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R T E D E L A 

M A , E N L A Q ^ V A L 
S E , . G I F R A Y S V M M A T O D O 

l o q u e t o c a y p e r t e n e c e a l o s S a c r a m e n t o s , c o n t o d o s l o s 
c a í b s y d a d a s m o r a l e s re fue lcas y 

d e r c r m i n a d a s . 

qpYmcipdwcnte lo quetoc^jpertenece al Sacramento de ¡a Confefsion, qf4e 
vatodo mtty dtjiinóíamente declarado, y todo lo que pertenece 

alascenfuras Ecclejiaflicas. 
£ n cfla vltima ííBprcfsion va muy curiofamcnte añadida de todo lo perteneciente al Sacramento 

del Matrimonio. 

r 0 M ^ V t S T U V O Z E L M S S T R 0 

fray fedro de LeiefmA de U Orlen de S. Dt/mingo, Catheirático de VifytYAS en U 

Uniuerfdaade SaUmanca* 

nenio ¿ h y j ' 3 

J 

Con priuilegio de Caftilla>y de Aragón. 

E N S A L A M A N C A 

E n la Emprenta de Antonia Ramíre?. viuda.1 
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Con eftas erratas efta impreffo conforme a fu or iginal , cflre primer tomo de la Summa"del P. M.1 
F. Pedro de Ledefma'jy por verdad lo firme en Salamanca oy, 8.de Abri l j 608. 

ElCorre¿ tor ;&c. Manuel Correa 
De Montenegro. 

Licencia del Prouiucial. 

YO Fray InandeVillafrancajProuincialdela prouinciadeEfpaña;clela Orden de Predicado.1 
rcs.Pcr quinto foyinforn-iado,que el Padre M - P. Pedro de Ledefma Cathedratíco deSádlo 

Thomas en laVniueriidad de Salamanca,ha compueílo VRa Summa, de lo tocante a los facrameh--
A" , . . . „ « r. j ^ n „ \ 1 Í-. 1 

tosdela.S^r 
chopara 
ln7ty imprimiría.y paramay wi ui^.i^w - __i "^uai^cv.^w ^l M», la» 
pragSltticasKealesenlaimprefsion.EnelnombredelPadre ^ dell-'i-o , y del Efpiritu Sanfto» 
Amen,no obftante cofa en contrario.En fe de lo qual firme la prefentede mi propria mano, fellada 
con el feilo de nueftro officio. Dada en nueftro conuento de Sant Eíhuan de Salamanca,a primeno 
de Enero,de 1^8 . años. -

TtAy luatt de VtlUfrtict Prior Provincial. 
Cenfura. 

T ) 0 K mandado del ConfejóRéal ,vilosdos Tomos de Sacramentos, que compufo el Padre 
1 MaeftroEray Pedro de Ledefma Cathedratico de Sanfto Thomas de la Vniueilidad de Sala-

enanca^ el otro libro pequeño de la dodrina ChriftÍ3na,y no hallo autr en ellos algún en or,antcs 
fon de mucha vtilidad paraqualquier Chriíliano,y que merecen falir aluz para la de todos los fie
les. Fecha a doze de Abril^de mil y quinientos y nouenta y ocho años. 

f . fratteifee Orti\Lucio, 

' T A S S A . 

YO Alonfo de VallejoEfcriuano de cámara del Rey nueftro feñor, y vno de los que en el fu 
Confejo reíidcn doy fee,que auiendofe vifto por los Señores del,vn libro que con fu licencia 

fue impreííb,intitulado,Summa de los Sacramentos,compueílo por el Maeftrb Fray Pedro de Le 
deímade la Orden de Sanélo Domingo,Cathedratico de Sando Thomas en la vniuerfidad de Sa
lamanca,taffaron cada pliego del dicho libro a cinco blancas,y a efte precio mandaron que fe ven
da y no mas,y que fe ponga efta taifa al principio de cada volumen,paraque fe fepay entienda lo 
que porelfe hadelleuar,y paraquedelloconftede mandamientode los dichos feñores del Confe
jo , y pedimiento de la parte del dicho Maeílro Fray Pedro de Ledefma di efta fce, q es fecha en la 
Villa de Madrid , adiez y nueuedias del mes de Septiembre , de mil y quinientos y nouenta y 
ocho años. 

V , 

jílonfodeVallejo. 
E L 



L R E Y 

O R Q^ianto por parte vos F . lüan Vchzqucz ProcuraHor general de 
la orden cié Sancto DomingOjCn nombre ciel Macjtro Fra)-- Pedro de Ledcí^ 
nía,Cathedratico de Sánelo Thóinas en ia v niüeríidad de Salattianca, de la 
ttíeírtlá ordenónos Uic fecha relación,cjue el cíicho Macftro con mucho cuyda 

do y trabajo,cítudio y di!igcncia,aiiia compueíto dos libros en R ora anee, vno ^uc íe in 
t i tu la Summa de Sacramentos, en dos tomos,y o t ro l ib ro pequeño , que íe llama Do
ctrina Chrifhana,y declaración della,que eran muy v tiles y prouechoíos3 para todo ge
nero de perfonaSjy nos íiiplicafres mandáf lemds dar licencia para los poder i m p r i m i i j ó 
como la nuedra merced fueíTelLo qual v i f to por los dclnucjlro Coíejo. Por qiunto en 
los dichos libros,íe hizo la diligencia que ia pragmática por nos fobre ello fecha difpo-
ne.Fue acordado q deuiamos mandar dar e fh nueílra cédula en la dicha razó, e nos tuuí -
moslo por bien.Por la qual damos licencia y facultad al dicho M a c í l r o F . Pedro de Le 
deímajpara que por tiempo y. cfpácio de diez aiios cumplidos primeros íiguientes , que 
corren y fe cuentan defde el dia d¿ la fecha delta nueftra cédula en adelante , el ó la per-
íbna que para ello fu poder qu ie r^y no otra alguna pueda véd;r ni imprimir los dichos 
libros que de fufo fe haze mención > y por la preience damos licencia y facultad a qual-
quier impreflor deitos nueítros Rcynos que nombrare,para que durante el dicho tiépo 
los pueda imprimir por él original que en el n u e í h o Coníejo fe v i o , que todo ello va ra 
tricado y firmado a lhn de Alomo de Vallejo nueiiro eferiuanode cámara, y Vno de los 
que en el nueRro Coníejo reliden.Con que antes fjiie fe vend¿n los trayga ante ellos, jü 
tamente con los dichos originales,para que fe vea fi la dicha imprefsion eíla conforme 
a ellos, ó trayga fe en publica forma,como por corrector por nos nombrado fe vio y 
corr ig io la dicha imprefsion por los dichos originales. Y mandamos al impreífor que an 
íi los imprimiere,no imprima el principio.ni primer pliego dellos, ni entregue mas de 
vnfolo libro de cada vno,con los originales ai author ó perfona a cuya coila los impn^ 
iniere,ni a otra alguna,para effedo de ia dicha coc e¿lion y taifa haíta que antes y pri
mero ios dichos libros eilcn corregidos y tallados por los del nueílro Coníejo^y eílan-
do fecho,y no de otra manera pueda imprimir ti dicho principio y primer pliego 3 en el 
qual immediatamente,fe ponga ella nucil ra liccnciajy la aprobación , taifa y erratas , ní 
lo pueda vender el̂ ni venda perfona alguna,haíta que cítenlos dichos libros en la for
ma fuíodicha,fopena de caer é incurrir en las penas contenidas en la dicha pragmática y 
leyes de nueitros Reynos^que lobreeilo diíponen,y mas que durame el dicho tiempo, 
que perfona ninguna fin fu licencia no íe pueda imprimir ni vender 3 fopena que el que 
lo imprimiere ó vendiere,aya perdido y pierda,qualefquicr moldes^y libros, y aparejos 
q de ellos tuuiere,y mas incurra en pena de cincuenta mil marauedis, por cada vez q lo 
cotrariohizicre.Dela qua! dicha pena fea la tercia parte para la mi cámara y la otra tercia 
parte,para el juez que lo fentenciare,y la otra tercia parte para el que lo denunciare. Y 
mandamos á los del nueiiro Confejo:Preíidcntes y O) dores de las nucieras audiencias, 
Alcaldcs,alguaziles de la nueftra cafa y Corte,y Chancillerias, y otras qualefq jier jufíí 
cias de todas las ciudades villas y lugares deftos nueftros Reynos y íeñorios, y a cada 
vno en fu jurifditliomafsi á los que agora fon,como á los que ícran de aqui adelante,que 
le guarden y cumplan eíla nueftra carta,y merced,que anfi le hazeraos, y centra ello no 
le vayan,ni paífenjui coníientan yr ni paifar de manera alguna,fopena de ia nueltra mer
ced^ de diez mil marauedis para la nueftra cámara. Fecha en Madrid á veynte yfeys 
dias del mes de Abril,dc mil y quinientos y nouenta y ocho años» 

Y o el P r i n c i p e . 

Por mandado del Rey nueílro Señor. 
Sm Alteza en fu nombre. 

Den Luysde 
Salazar* 

Süma.par. gjflcjjog 5 g ÍÍ O S 

\ 



P m i l e g i o d e A r a g ó n . 
O S Don Phclippe por la gracia de Dios Rey oc Caftilkjde Aragó, de Leen,efe 
lasdosSiciliasdeHierufalem,dePortugal,deVngria,de Dalmacia ,de Croacia, 
deKauarra ,deGranáda,deToledojde Valencia^e Galicia,de Maliorcaj de Seui 
lla,de Cerdena,de Cordouajde Corcega,de Murcia,de laen , de los Algarues,de 
Algezira de Gibraltar,de las lilas de Canaria, y de las Indias Orientales y Occi-
dentales,de laslilss y tierra íirme,del mar Océano, Archiduque de Auílria , Du-

que de Borgoña,de Br3uante,de Milan,de Athenas, y Neopatria,Conde de Abfpurgjde Flandes 
deTirol,dcBarcelona,deRorrellony Cerdeña,Marques de Oriftan: y Condece Gociaño. Por 
quanto por parte de vos el MaeílroFray Pedro de Ledefma de laordéde Sanfto Domingo y Ca-
thedratico de Sandio Thomas en la Vniueríidadde Salamáca, noshafido hecha relació que aueys 
compueíloen lengua CaffcelianajVn libro intitulado Summadeios Sacramentos , con la Doftrina 
Cbriftiana y declaración della,y que con licencia nueftra lo teneys impreflo'en eftos Rey nos de 
CafHIla,7que lo queriadeshazer imprimir en los de laCoronade Aragon/uppl icádonosquepor 
que en cfto íe offreceran muchos g3ÍÍos,os mandaíTemos dar licencia que vos y no otro alguno,lo 
pueda hazer imprimir y vender en los dichos Reynos de la Coronade Aragó por tiempo de diez 
años,e nos teniendo confideracion a lofufodicho,)-aque el dicho libro eíba reconofeido por per-
íbnas de letras expertas de las quales auemos tenido bailante información,porque de v uellros tra 
bajos aicanceys alguna vtilidad,con tenor de las prefentes de nueílra ciertafeiencia y real audori-
daddeliberadamente,y confukajdamoslicenciapermiíroy facultada vosel dicho MaellroFray; 
PedrodeLedefmay alaperfonaque vueffcro poder tuuiere , que podays imprimir , o hazerim-
primir , alimpreííbr , oimprefíbres que quifieredescl dicho libro, intitulado Summa délos 
Sacramentos con la Doftrina Chriftiaaa y declaración della , en qualefquicr ciudades villas 
y lugares de los dichos nueftros Reynos y Tenorios de la Coronade Aragón, y venderlos en ellos, 
aísi los que huuieredes impre0b,o hecho imprimir en los dichos Reynos,como en otras partes,du 
rante el tiempo de diez años.Prohibiendofegun que con las prefemes prohibimos y vedamosque 
ninguna otraperfona los pueda imprimir, ni hazer imprimirán! vender, ni llenarlos impreíTosde 
otras partesa vender a los dichos nueftrosH.eynos y Señonos,íino vos,o quien vueftro poder tu
uiere por el dicho tiempo de diez años deídeel dia de la data d_e /as prefentes en adelante contade-
ros/openadedozientos florines de oro de Aragón, y perdimiéto de moldes y libros,diuidideraen 
tres igualespartes,vna a nueftros Reales cofres,la otra para vos el dicho Maeftro pray Pedro de 
Ledefma^ la tercera para el acufador.Mandindo con el mifmoteror de las prefentes déla dicha 
nueílrra ciertafeiencia y Real auftoridad a qualefquier lugar tinientes y capitanes generales, Re» 
gentes la Chancilleria Regente el ofíicio y portavezes de general Gouernador, alguaziles,porte
ros,vergueros,y otros qualefquierofficialesjyminiltrosnueftros mayores y menores en los d i 
chos nueilros Reynos y feñorios coníHtuydcs y conftituyderos, y £ fus lugartenientes,y Regen-
tes los dichos of£cios,fo incurrimiento de nueftra ira e indignación, y pena de mil florines de oro 
de Aragón de los bienes del que el contrario hiziere exigideros,y a ruefbrosReaks Cofres appü-
caderos,q la prefente nueftra licencia y prohibición y todo lo en ellacontenido,os tengan,guardé 
y cumplan,tener,guardar y cumplir,hagan ñncontradicion algunajy no permitan ni den lugar a 
que fea hecho lo contrario en manera alguna,íí de mas de nueftra ira e indignación , en la pena fo-
bredieba deífean no incur r i rán teftimoniode lo qual mandamos defpachar las prefentes con nue-

i .ftro fello Real común en el dorfo felladas,Datacn Valencia a quatro de Abri l Año del ISafcimien 
\ t o de nueftro Señor de mil y quinientos y nouenta y, nueue. 

T O E L R E T. 
DominusRex mandanit mihi,don Pedro Franquefa vifa per Couarruuias Vicechanceilarium Co 

mitemgeneralemthefaurarium, BaptiftaGuardiolaGlauero , &:don Petrum SansRcoentes 
Chancellarlos,Se me conferuatorem generalem. 

,Vidit Couarruuias Vicechancellarius:vidit comes generalis thefaurarias. Vid i t CuardiolaRe-
gens.ViditdonPetrusSans Regens. Tomo la razón el conferuadorgeneralPranquefa. Vidi t 
Franquefa conferuatorgeneralis.ViditBaptiftaKegens.ViditClaueroRegens.Indiuerforum 
primum. Fol. L x x i i i j . 

A Doze días del mes de Nouiembreídel año de mil y quinientos y nouentay nueue años. En la 
ciudad de ^arago^a del Reyno de Aragon/e intimo efte priuilcgio y prouifion Real a los 

Impreííbres y Libreros de ladicha ciudad de (jarago^a, y todas y cada vna de las cofas en el c6tc-
mdas:y del pnuilegio , y prouifion Real,fe les dio copiadla qual en fu poder recibieron y otorga
r o n ^ huuieron por mtimado^omo todo mas dirfufa y copiofamente fe contiene en el teftimonio 
original de ladicha intimacion,&c:Paíro ante mi íuan García de la Puente «otar io publico.el dia 
nies y año araba dicho. luanGarcia 

de Ja Puente. A D O N 
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r D O D A V I L A , E L 

í l r o F r a y P e d r o d e L e d e f m a d e l a 

Orden de Sanfto Domingo* 

g Q V E L gra oradora quietod$s comunniete lUmd padre y 
fcmr de la ¿ / 0 < p m < v # la orado elegante ¿jtte hi^s en dtfetfa ¿íe 
A4ur€na,y todos los que han [ido aíriojos en lo cj es acudir a la 
leyeda de ks ú n a l e s , y fórorneas mtiguas cdmtne en dezjr q 
ioda la nohlez îatinc^ fea mas caliñcaday lilujlre q oy reconoce 

mosen el mudo tti'ioprinabioen íodíres q con hechos Vakrofosy prodigíofis acá 
nos mojlraro auer aiedeado ara parte de los primores q en el arte militar ¡o exer 
acto de la guerra fe defeuíM 3 o q tuuoprmctpio en hoíreSjq aunq esVerdad q las 

fuerzasdcjlis bra^o:, nofuew taroíufixsqpudiefTen alcacar dfery refplaaor de 
los muy njalidosy privadas de Aiar tedero per ferio mucho las de Cus entédmie 
tosfe auetajaro de tal futre enel exmicto de las letras,y en faher^q fuero poder o 

fosa de xar eternizadas ¡tu memoriasy ^¡afines ten lo mas alto y horofo déla dio 
fa Minerua^Tortepigode la Vnaparte defta Verdad fe me ojftece ¡yfc ojfreccra 
aqualquiera^el 2^ey Dautd cuyafortaleza y ¡valorfue tato^q co el pudo uenir 
a trocar el fer patfor en fir Trwcipe, Rey,y Monarchande los mas excelenrei q 
ha anido en elmudo.Tcr tefitgo de la otra parte parece q fe cokda a>n Jofê h e f 
clauo de v n criado del j^jy Pharao3el qualpor fajaíer ruino a fer coílituydo 

S a p i e n . 7 l / i r e y ent0(l0el%j.ynodt Egypto.'lSf^oesfucra deaqueftepropofltoeltraer 
aquella celebre ky eíiabiecida de los Perfas, en la qualfe madaua q en cafo q de 
la cafa Real faltaffe legitimo fuceffonfuefe tenido por talen ¿¡uie fe hallaffen mtt 

Prou.z^ chatletrasyfaíer.El tty Salomoexcel etifsimo en faber^no f íamete delatier f 
ra^finorahien dtuidoc'ogrddifsimd razj encarece la faíiduria,y la antepone a 
todas las cofas del mud^ypoygráílesy excelletes qfeaA£l Reymyftnorioy el oro 

y ¡a placay las rM#ezis$ theiforos del mudô y ta uiday¡dludytodas las pone co 
wo cofas inferiores a ¡a fwiduria. E l l a es la q tiene el fupremo lugar entre todas 
las cofas preciadas delmüio. E l mifmo en otro lugarprcfundiísimamete dizeiq 
el ^uaroíabio es si rL>erdaier o fuerte ̂ y eharo dotlo es el robuñoy m m m t De 
waneras q la Verdadera fortalezasy n^aVetia caftfie en ¡afahiáítria* De aod's lie 
facilme'efe colige la mucha y muy obonada nobleza q en V, m todo elmudo re' 
conoce,Los hechos njalerofos'y lostropheosgloriofos qlos de la muy i l luí ireca-
fa de Juila de dede m. defciede declara muy bien efia ^verdad, T quado no 
n^ndera awdo otros algunos fno IOÍ del [mor Sancho 'Damla padre de l A m. 
era muy fufficietesy muy poder ofos para Ülnslrar y dar principio a njva muy e[ 

S u m . i . p a r , f 3 clmcida 



E p i f to la D e d i c a t o r ^ 

claréetela cafa.forqel ¡alo fudo competir con toda los 'valientes .y exaücntts 
€nfortalez.d que ha mido en el mudo. De lo ¿jt4aín\ quiero tratar -mas, fo* autr 
dicho algo de lo mucho ¿jue auid enelen otradire^oria del Itiroíe {¿¡fe D t i ) 
yueyodingi a V , M . E í i d nobleza tan auent4]adi fecohge tamíten muy fácil' 
mente del mucho fdher que Dios nueftro Señor fufo m U . M . Dexo 4par te 5 que 
la Verdadera ¡ahidmia que ennoblece el hombre¿on^He en ai ertar a /ate rfe el ho 
hreJaluar^y cumplir con la dimnd Yolumady con fus diurnos preceptos. Ef ta Ver 
(¡adera /akduria muy particularmete pufo Dios y Uaffento en el almay en elco~ 
raco deV- JfrC' Do/uyo es muy particular que el temw de Dios nacido y engedrd' 
do del amor de Dios^q es la Verdadera fahiduna ) reyne y triumphe en el coraron 
de V* M . Sjla es la verdadera nobleza q tiene fundamento en elVerdadere/abcr q 
cofijíe en ftberfefaluar. fuera detfo fe fHtde muy ke dezir que en V. Jfrí. ay Vn 
faber muy aíí€ta]ado, per^ aunque es <~uerdad que laprofefsto de V. Jbt. m es de 
ietrado,m ele líobre que aya prejeffado letras3fmo de Cauallero, mefiro Señor do -
to al?. Jkí. deVn entendimiento mû y auenta]ado el q'4al ha cultiuadoV. J^C.con 
leer en muchos libros principalmente que tratan de thriftiandad.} virtud y perfe~ 
Bioy co tratar co hoires DoBos^y queprofeffan letras J e tal fuerte,que ha njeni 
doy llegado a tener gra faber en todas ¿as cojas que pertenece a la profefsio fhr i -
f iana E s en tanto grado Verdad que parece que V . M ha preftfiado la facultad 
de Theokgiay ha [ido nueftro Señor feruido de dar a r. para fu copania en 
eflos días Vna muger tan principal entodoicomo lo es la ft ñora dont f^atalina de 
Vlloaicuy a nobleza es notoria en j i u i l a y en todo el muido. Tarticularmete la h* 
dotado nueftro enor de exceUetifsimo entedmieto,) de touchofaber prudenciayy 
di/c recioXofideradc pues que 10 poco deftoi mis traba jos^ena eftimadoy preciada 
en mucho mas^iedoje amparado de la fombra delfauorymerced que V. Jbt. coftt 
fmgular nobleza cotinuametehaz¿ a cofas mia* me determne a dedicarle,y offre* 
eerle ejle libro ̂ articulármete echado de Ver cj dedicado/e 1 F . Jtá. mi libro adqui 
riapor defenforypatro ^vnaperfona ta calificada q podía icudir a fu defenfa con 

Kfata noblezdy ftber* T aunque es Verdad que los días va fados dedique a V* JíC. 
el libro del fer de Dios,en el qual fe trata aítifsimo s my llenos de la Theologia Scho 
la¡lica3me pareció que deuta y eflaua obligado a dedicarle efe, Lo Vno por la mu
cha merced queyofiepre recibo déla mano d e U t M , fin\effar\amas. Lo otro, 
porque en efe libro fe trata de los fíete Sacrarnetos de la /gisfia ,y particularmete 
del facrameto de la cofefsio,y delfacramento del ̂ Altar j a los quales efta V* M . 
ta afficionadoy los frequéta tacotinuamete come todo el mundo fahe. for lo qual 
me pareció fer muy a propofito el ofrecer y dedicar a K JfrC. efte pequeño lihro.T 
aunque el libro es pequeño en todo puedo deẑ r con Verdad que lo cffrezco acompaña 
do de Vna Voluntaá muy grade,con de feo de emplearme en feruicio de T. M . per
petuamente, .yt quien Dios nueHro Sencr guaraey ampare largos y felices anos 
con ¡a profpendady buenos fucceffos en lo eemporaly efpiritual que efte fu fátyh 
Hany fieruo deV. M . deffea. Vale, D e S a l a m a n c a á f i e c e de S e p t i e m 
bre de m i l y qu in i encos y n o u e n t a y o c h o a ñ o s . A L 
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L S a c r o f a n 6 t o y e x c e l l e n t i r s i m o C o n c i l i o de 
T r e ñ t O j q u e r i e n d o c o m c n c a r a tratar de los per 
f e d i f s i m o s f a c r a m e n c o s d é l a ley de grác - íá^qué 
c o n t i e n e n y e n c i e r r a n en íi v n a d i u i n a v i r t u d 
de dar g r a c i a 5 e n f e ñ a fer n e c e í l a r i o tratar defta 
m a t e r i a . P o r q u e l o s f a c r a m e n c o s f o n v n o s d i u i -
n o s i n f t r u m e n t o s , p o r los quales fe n o s c ó m u -

i c a la v e r d a d e r a jufticia^y v i d a del a l m a j o fe a u g m e n t a la r e c e b i 
dajy íi fe p ierde fe repara . L o s f a c r a m e n t o s f o n f u n d a m e n t o de la 
I g l e í í a C a t h o l i c a . P o r efta m i f m a r a z ó n g r a u i f s i m a , en e í l a p r i m e 
r a parte defta S u m m a de cafos de c o n f e i é n c i a ^ m e h a p a r e c i d o fer 
c o n u e n i e n t i f s i m a cofa , y m u y n e c e í f a r i a r e c o g e r y r e f ü m i r t o d a 
la d o d l r i n a m o r a l tocante y p e r t e n e c i e n t e a todos los f a c r a m é t o s : 
m u y p a r t i c u l a r m e n t e y m a s e x t e n f a m e n t e las cofas del f a c r a m e n 
to de la P e n i c e n c i a , por fer tan c o m m u n y o r d i n a r i o entre los fie
l e s . P o n d r é p o r c ierto y a u e r i g u a d o lo q es t a l , y p o r d u d o f o a q u e 
l i o en que d u d a n l o s T h e o l o g o s y C a n o n i f t a s , y que ay d i f f e r é t e s 
p a r e c e r e s entre e l l o s . P a r a q u e d o d r i n a ta n e c e í n i r i a fea Tábida de 
t o d o s los fieles^y cada c o f a t e g a fu d e u i d o l u g a r . L o c i e r t o f e a c i e r 
to , y lo d u d o f o y que cae d e b a x o de o p i n i o n e s p r o b a b l e s fea d u 
d o f o ^ n o fe p o n g a p o r c i e r t o . L o c i er to y a u e r i g u a d o fe p o n e e n 
c o n c l u í i o n e s ciertas^y r e c e b i d a s entre los D o ó l o r e s . L o que n o es 
c i e r t o fino d ü d o f o y o p i n a b l e , va p u e í l o a m a n e r a de d u d a c o n fus 
f u n d í t m e n t o s y r a z o n e s , las que fe p u e d e n p o n e r en R o m a n c e , y 
c o n fus a u t h o r e s 3co fer c o n t r a m i n a t u r a l i n c l i n a c i ó n el p o n e r y 
d i f p o n e r las cofasde T h e o l o g i a y d e r e c h o s e n el l e n g u a j e v u l g a r 
y E f p a ñ o l , rne h a p a r e c i d o fer n e c e í f a r i o e n efta ocaf ion facar efta 
S u m a en R o m a n c e ^ p o r dos r a z o n e s . L a p r i m e r a y m u y f u b f t á c i a l 
es:para q todos los fieles fepan m u y b i e n los f u n d a m e n t o s de n u e 
ftrareligion , que fon los f a c r a m é t o s . P a r a q los fepan c o n p o l i c i a 
y n o g r o í f e r a m e n t e ^ p r e c i a n d o f e d e f a b e r cofas tan altas^y que fo*n 
de tan g r a n d e v t i l i d a d y p r o ü e c h o para las c o f c i e n c i a s . P r i n c i p a l -
m e n t e lo que t o c a a l f a c r a m e n t o de la c o n f e f s i o n q es tan n e c e í f a 
r i o , y el r e m e d i o v n i c o de los pecadores . L o c o m m u n y o r d i n a r i o 
e s ,que losfieles pord i f ere tos que fea en otras c o f a s / o n m u y gro f -
f e r o s e n el c o n f e í f a r f e ^ y no fe p r e c i a n de faber m u y b i e n lo q p e r 
t enece a efte f a c r a m e n t o . L o que t o c a a efte f a c r a m é t o que es Vna 
d i u i n a m e d i c i n a , q u e r e f u f c i t a de l p e c c a d o va o r d e n a d o m u y d i l i 
g e n t é m e n t e , y m u y a l a l a r g a p a r a q t o d o s e n t i e n d a n y fepan lo q 
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A l L e d o r . 1 

es r a z o / / fe c o n f i e í r e n c o m o fe d e u e n c o n f e f í a r ^ L a m a t e r i a d e c e n 
furas c o m o c o í a a n e x a al f a c r a m c n c o dc la P e n i t c c i a v a camjb ié d~ 
c l a r a d a m u y p a r d c u l a n i i e c e . E í i e l fin fe pone v n a d o d r i n a C h r i - , 
ftíana 3 q u e y o copufe en v n S y n o d o q vuo en e í o b i í p a d o de A u i -
L i , y a l g u n o s la h a n facado a l u z c o r t a m e n t e , y n o tan extenfa c o -
H I O a l l í e í l a u a j y fin p o n e r l e m i p r o p r i o n ó b r e . L a d o ó l r i n a C h r i -
í l i a n a es n e c e ñ a r i o í a b e r l a , y no l a d e u e faber e l C h r i í l i a n o g r o í f e 
r a m e n t e ^ í í n o c o n c u r i o í i d a d . P o r efta r a z ó n la pufe al fin d e c l a r a n 
d o la. m a s q u e lo o r d i n a r i o ^ a ü q u e c o n l a b r e u e d a d pofs ible . P a r a 
q u e todos la l ean y fepan dar a l g u n a r a z ó n de l o q c r e e n . P r c c i e f e 
e l C h r i f t i a n o de faber lo que deue f a b e r , pues g o z a á e l n ó b r e de 
C h r i ñ i a n o ^ p o r la c r e e n c i a d e f t o s d i u i n o s n r y í l e r i o s ^ q u e fe c o n c i e 
n e n e n la d o d l r i n a C h r i f t i a n a . L a feguda r a z ó n e s , p o r q u e lo que 
p e r t e n e c e a los f a c r a r a e n t o s , y a l a s cofas mora le s de T h e o I o í T i a > 
e í l a y a puerto en R o m á c e , y en a l g u n o s D o d o r e s n o c o n tata c l a 
r i d a d y a u e r i g u a c i o n por la b r e u e d a d de la S u m m a j o q u a l es o c -
caf ion q u e m u c h a s v e z e s y e r r é los que leen femejantescofas^y en 
t i e n d e n d i f f erentemente lo s q n o a l c a n z a n t í . n t o . Y afsi m e ha p a 
r e c i d o f a c a r e f l a S u m m a en R o m a n c e c o n a í g u n a mas c l a r i d a d , 
a u e r i g u a n d o las cofas c o n las r a z o n e s que fe p u e d e n p e r m i t i r e n 
R o m a n c e . E n e ñ a p r i m e r a parte de la S u m m i e f t á r e c o g i d o y r e -
i u m i d o t o d o lo que per tenece a los facramentos de la í g l e í í a ^ q u e 
es lo q u e m a s f e v f a y f r e q u e n t a en e l l a . E f t a d i a i d i d a en o c h o t r a 
t a d o s . E n el v n o de l lo s fe p o n e lo que t o c a a los f a c r a m é t o s e n ge 
n e r a l y e n c o m u n / y de cada f a c r a m e n t o fe pone fu tra tado en par 
t i cu lar^y e í l o s tratados v a n d i u i d i d o s por capi tulos . E n la f e g i í d a 
p a r t e de la S u m m a fe h a d e tratar de todas las d e m á s cofas m o r a 
les . E f ta f e g u n d a par te t engo y a c o m e n c a d a L y c o n el fauor de 
D i o s f a l d r a a l u z m u y e n b r e u e . 

que fe tratan en ê e l i íro. 

De Sacramsntosen común, pd^.u 
De Báptifnw. pag.i6. 
De Confirmación, 
De Eucharijlia. pag.46. 
De Penhencii.pag.i-j2» 
De C-ef¡furai.pdg.$2 3, 
De Defcommurjí9n,pag.^^2m 
D^ txtrem a "vnftion.pAg. 
Del Sacramento d*. U Orden, pag. 371.' 
De Matrimonio, pag. ^. ¿.n ías ¿ídiiciones. 
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D E L O S C A P I T V L O S 

C O N T E N I D O S E N E S T E 

V O L V M E N . 

T r a t a d o d e l o s f a c r a m e n t o s e n g e n e r a L 

A P. f. De la eíTencia y naturale
za del facramento en general, y 
en coinun,pag.i. 

Cap.I L D e la necefsidadde los fa-
crarneníos,pág.6. 

Cap. 11 E De la differencia f ntre los facra 
mentos de la ley nueua, y de la vieja, pa-

. gina.7-
Cap. I I l K Del efFeao principal de los 

lacramentos de la nueua !ey, que eslá 
gracia,pa¿.7, 

Cap. V - Delefteclo de los facramentos, 
que es el characler,pag.8. 

Cap, V 1. De la caufa effeftiua de los facra 
inentos3p3g.8. 

Cap. V i l . De! numero de los facramen* 
tos,y de íu cjualidad;pag.i5. 

'Tratado delpic?nmento 

Cap.I . Dé la eíTencia del facramento del 
Bapnímo,pag. ió . 

Cap. 11. De la müitucion del facramento 
del Ekiptifmojpag.i/, 

Cap. I i I . De la materia del facramento 
del Baptiímo,pag.i 6. 

Cap, 1 l í I . De la forma del facramento 
del Baptifmo,p3g.2o. 

Cap. V . Del íacramentodel Baptifmo , íi 
le puede iterar,pjg,23. 

Cap. V I . Del minilíro del facramento del 
BaptjfmOípag.zy. 

Cap. V I L De la necefsidad dclíacramen^ 
todel Baptilino.pag.18. 

Cap, V i l í . Dé los que reciben el facra

mento del Baptifmojpag.qo. 
Cap. I X . De los eflfeftos deí Baptifmo,1 

Pag-32-
C a p . X . De la difpoíicion necefTaria para 

recebir el facramento del Baptifmo , pa-
3ina'53- . 

C a p . X I . D é l o que puede impedir elefte 
élo del baptifmo que los Theologos lla
man fiíUon.pag^ 3. 

Cap, X I J . De algunas cofas preparatorias 
para el baptifmo,pa¿.34. 

Cap,X 111. De los padrinos del fa^ramen 
to del baptifmo, pag, 35. 

Tratado delfacramento de la 
Confirmación* 

Cap.I . De la naturaleza y eíTencia de la 
Con£irmacion>p.ig.37. 

Cap. I L De la materia del facramento de 
la connrmacion,pag.37. 

Cap. í í I , De la forma del facramento de 
la confirmación,p3g.3 9. 

Cap. I I I I . Del effcfto del facramento de 
la confirmación , que es el characferjpa 
gina.^o. 

Cap, V . D c l c í í e d o d e la confirmación, 
que es la gracia, pag.41. 

Cap.V I; De la diípoíicion neceíTaria pa
ra recebir el facramento de la confirma
ción,pag.42. 

Cap. V i l . De los que han de recebir efle 
facramento, pag.pag. 42 . 

Cap. V I I I . De la neccfsidad deíle facra
mento, pag. 44. 

Cap. 



Cap. I X . DelminiAroíIeíle facrament©; 
pag.44. 

Cap. X . Ocios ritos y ceremonias dcíle Ta 
craaKntOjpag. 46 . 

^Tratado de! Sacramento del 
yíkary que fe ¡Urna 
. Euchaníiia. 

Cap. I . De la naturaleza y eíTcncia deftc 
facramentOjpag^ó. 

Cap. 11. Dclanecefsidad del facramento 
de EuchariÜia.pag.^o. 

Cap. 111. De la inftitucion del facramen
to de Eucharirna,pag.p. 

Cap. 1 1 1 L De la materia deftc facramen
to en quanto a la efpecie de pan, y vino, 
pag. y 2. 

Capít. V . De la forma deftc faccamento, 
pag.6 r. 

Cap. V I . De la conuerííon de la fubftan-
cía del pan^y vino en cuerpo y fangre de 
Chriftojpag^^. 

Cap.V 11. Del modo y manera como cfta 
Chrifto en eftc facramento,pag.óó. 

Cap. V I I I . D é l o s accidentes que que
dan en efte faciamento,pag 65;. 

Cap.I X . Del miniílro ¿cite facramento, 
pag,69. 

Cap. X . D c los eíic(flos deftc facramento, 
pag.73. 

Cap. X I.D^I vfo y recepción deftc facra
mento,y de la difpoficion neccíTaria pa
ra recebirle,pag.8o. 

Cap. X 11. De quando fe ha de negar el fa 
cramentode la Luchariíliaal peccador, 
pag-84-

Cap. X 1 1 1 . De algunas cofas que perte
necen a la razón de difpoíicion para efte 
facramento,pag.87. 

Cap. X 1111. De la communion quotidia 
na,pag. 89. 

Cap. X V i Del precepto de commulgar, 
afsi díuinOjComo Écclefíaftico , pagi
na. 9:». 

Cap. X V I , De la communion debaxo de 
ambas efpecieSjpag.p r. 

Cap. X V I I . De la Euchariftía en quanto 
csfacrificiojpag.pa. 

Cap. X V i 11. Del eftipendio de las mif-
fas,pag. 97 . 

Cap. X i X . De vna circunftancia de la mif-

fa que es el tiempo tn que fe ha di ds> 
zir, pagina. 109. 

Cap. X X. De la circunftancia del lugar en 
que fe ha de dczir ia milTa,pag, 117. 

Cap. X X I . De los vafos (agrados , y vef-
tiduras íagraJas con que fe ha de dczir 
raifla,pag. 13 a. 

Cap. X X11. Del refpeílo y reucrenda 
- que fe deuc a las Iglefias y templos, y a 

los vafos fagrados , y ornamentos con 
que fe dize milla,pa. 137. 

Cap. X X111 . De la preparación que es 
neccíTaria para dezir miíía, pag. 141. 

Cap. X X H 1 1 De las cofas que efta obli
gado el facerdote a dczir en la miíía. pa
gina. 144. 

Cap. X X NT. Del modo que fe ha de te
ner en cuitar los deferios de la miíTa y fu 
plirlos,pag.i47. 

Cap. X X V I . Del míniftro de la miíTa , y 
de la obligación que tienejpag, 1 y 6. 

Cap. X X V I I . Del precepto de oy r mif« 
ía,pag. 153. • 

J f Tratado delfacramento de la 
Penitencia^ 

Cap. Ti De a eíTcncia y naturaleza del 
Sacramento de la Penitencia en común, 
pag. 172. 

Cap. I I . De la materia defte facramento, 
pag. 179. 

Cap. 111. De h forma defte facramento 
que es fu complemento cífcncial, pa
gina. 1 ?3. 

Cap. 1111. De algunas propríedades per
tenecientes al ficramento de Penitencia, 
pag. 190. 

Cap. V. de las partes del facramento de la 
penitencia en gcneral,pag.ip6. 

Cap, V I . D e l a contrición que es vna de 
las partes dsla materia defte facramento, 
pag.» 9 8. 

Cap. V11 . De la atricion,pag. 199. 
Cap.V 111. De la cófefsion en quanto a fu 

necefsidadjpag.no. 
Cap. I X . Del precepto diuíno de la con-

fefiion y contrición quando obliga^y en 
que cafos,pag.a34. 

Cap. X- De la verdad de la confefsion, pa-j 
gina.240. 

Cap. X I . De la eíTcncia , y quididad de la 
confeísion,pag,243. 

Cap. 



C.ip. X I í. Del tniniílra de la confefjion. nion quandü es ínjufta G tiene al¿un ef-
fcao.pag.339. ^ 

C^oJÍ í Í L De¡ mioiflro de la confefsion Cap. V . be la caufa efficicnte de !a defeo-
állgiblc por ia Bulla de la Cruzada , pa- niuníonjpay;. 340 . 
aína 2^4. Cap. V Í.i3clavirtud y cfficaciade ladef-

C o p . X í Í 1 I . Del miniñro de la confef- conimuni'jn,p3g.342. 
jíjbn en el articulo de la muerte, pagi- Cap. V 1 1 , De la participació con los def-
11.1.271. cornmulgados,paj;.5^i. 

Cap. X V . De otras condiciones y calida- Cap. V 111. De la abfolucion de la defeo-
des que ha de tener el confcííor fuera de inunion5pag.353. 
ia jurikli¿tion-,pag.i74. 

Cap. X V I . De la confefsion formada , o 
informejpag.ZT-^i 

Cap. X V U . De la integridad de la con
fefsion quanto al numero de los pecca-
doS.pag.z^. 

Cap. X V 11 Í .De la integridad de la con
fefsion quanto a las circunítancias, pa- Cap. T. De la cííencia de la extrema vn-
gina.287. ¿tion.pag.íyg. 

Cap. X I X . De las circunftancias que per Cap. 1 1 . De la materia defte facramento, 
tenecenala coufcfsion mas en parncu- p a ^ y p . 

4f Tratado del facramento 
déla extrema s 

vncíion. 

lar, pag.290. 
Cap. X X . De algunos cafos en que es lici

to dimidíar laconfeísion,pag. 300. 
Cap. X X l . De algunas condiciones qué 

Ion necefsarias para la confefsion, pagi
na,306. 

Cap. X X I I . Delf ígi l loyfecretodelaco 
fefsion,pag.3i 1 

Cap, 1 1 1 , De la forma de la extrema vn-
dtion,pag.362. 

Cap. I I 1 1 . Del eífeílo deñe facramento, 
pag.3.^3. 

Cap. V . Del miniílro deílc facramento, 
pag.364. 

Cap. V I.De los que han dereceblr eftefa 
cramento,pag.3¿>¿). 

Cap. X X 1 1 1 . Delafatisfaclion.pa. 317, Cap, V 1 I.De las partes que fe han de vn-
gir al enfermo,y de ia foiennidad có que 
íe ha de baze^pag^ 69. 

Cap.V I I I . De como fe puede iterar eíle 
facramento,pag. 370. 

Cap. I X . De la difpoíicion neccíTaria pa
ra recebir eíle facramento, y de fu vtili* 
dadjibidem. 

^Iratado de las cenfmas Eccle-
Jiafiicas, 

Cap. I.Si ay cenfura EccleíiafHca,y que có 
fa í ea . p3g ,3 i | . 

Cap. 1 1 . De la materia de la cenfura, y de 
fu virtud y efñcacia,pag.3 2 y. 

Cap. 1 1 1 . De la caufa por la qual fe ba de 
poner la ceníura Ecclcíia('ka.pag.327. 

Cap. I I i r . De lacaufa como efteCtiua de 
la cenfura,pag 332. 

4f Tratado de la Tefcom-
munion. 

Cap. I . De la diffinicion y eíTcncia de U 
dcrcommunion>pag.332 

y Tratado del facramento delá 
Orden. 

Cap. / . De la eíTcncia del facramento dé 
ia Orden,pag.371. 

Cap. 1 1 . De la forma deílc facramento, pai 
gina.374. 

Cap. 1 í l . De la materia defte facramen-

Cap. i i / / . Del cífcclo defte facramento, 
Pag-378. 

C ip. I l Si ay deícommunion en lalgle- Cap. V - Del miniftro de la orden ,pagi-
(ia,pag.333. « 3 , 3 7 8 . 

Cap. 1 1 1 . De la caufa por la qual íe ha de Cap.V I . De los que han de fer ordenados 
poner Li dcfcommunion,pag.334. y de fus cal¡dades,p3g,3 8 1 . 

Cap. l l l l . L a femencia de deícomrau- C a p . T i i . Delaedad,tiempo, y honefti-
dad„ 

• 



. , y rcíenciancceíTáría pára ordenaifc,' tcr^ícíos,psg 4011 
y dfl panurjonio , o beneficio, pa^i- CapJX-Ucúhurc^iíUv'«le!ve-^'^o váí 
na. 389. las cxcmpcioncs orcküadu'^ ps-

C a p . V i l If De las letras climifloríaséin- gina.4 

tDelas AddicionesyVeafeenfulugar, 

F i n de los C a p i t u l o s c o n t e n i d o s en efta p r i m e r a p a r t e . 
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p r i m e r o ios vocaDios q u e 

f g g f j ^ ^ c o m i e n c a n e n A . y l u e g o los q u e c o m i e n z a n en B . 

{ É l m f i / M hafta e l f i n d c l A b e c e d a r i o ; y o m e he d e R i i a d o de fef 

te o r d c n . g u a r d a n d o el de S a n í S t o T h o m a s ^ e n ' la T e r 

c e r a p a r c e i p a r a l o d e S a c r a m e n r o s a c o r n ó c o n í t a d e l a P r i m e r a p a r -

te de la S u m m a ? y en la S e c u n d a Secudce para las d e m á s m a t e r i a s m a 

ra les c o m o fe vee en e l S e g u n d o T o m ó l o en la S e g u n d a P a r t e de l o 

m o r a l . L a r a z ó n q u e m e h a m o u i d o e s : p o i q u e p r o c e d i e n d o p o r l o ^ 

v o c a b l o s y o r d e n d e l A b e c e d a r i o ^ n o v a la d o ó l r i n a tan c lara^ni c o a 

t?:nt6 o r d e n . Y l o q u e fe d ize p r i m e r o ^ t i e n e ^ e p e n d e n c i a de lo q u e 

e í l a p u e í l o a l a po f t re .Nuef t ro A n g c l i c o i^oc lor^guarda el d e u i d o o r 

d e n d é l a s materias^y las p o n e en fu d e u i d o l u g a r j o q u a l m e i m p o r 

ta m u c h o p a r a la d c u i d a e n f c ñ a ñ c á . P e r o p o r q u e a l g u n o s e i l a n a c o s 

t u m b r a d o s al o r d e n d e l A b e c e d a r i o / / de v o c a b l o s 5 p o n g o a q u i e l o r 

d e n de los v o c a b l o s p o r A b e c e d a r i o ^ i z i e n d o ^ y enfep ando d o n d e 

fe t ra ta la tal mater ia^porque todos fe g o u i e r n e n p o r e í l a S u m m a , y. 

v e a n q u e p r o c e d e p o r el d e u i d o o r d e n » i ;. Ufífili 
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Cole^iales,íegundapa.pagina.248.colura- Fieftas de guardar,primerapart.pag.iy8.co 

na.". ; lurn.a. 
Confefsion y confcíTorcs primera partera* Fornicacion/cgunda partc,pagina.547. co-
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Communioncjuotidiana,fegundaparte, pâ  v j (Sjp. 
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M ' í í a y peccados cometidos en la MiíTajprí 
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Soípecha.y fofpcchar, fegundaparte, pag, 

ÍOO,Col.2. 
Speran^a.ffgun Ja part.pag.41. 
Stuprojfegunda parte , pagina éj l .cohim* 

na 2« 
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lumna u 
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Tnbutosjfegunda pArte3pagina 18 i.CoIum-; 

nai . ... . . . -ut 
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lumna u 

Verdad fegunda parte pag.for. 
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jpi.col.2. 
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^ ^inte ttdas ctftses necefftñe difpuury trdtdr délos Sacramentos engeneral, 
Trfd fsf commm • cem' (f e»fem el Qincilií Tridentim, les Sacramentes 
fion.i.in fincar les (¡nales cemienyt la werdaiera iufiicia,o fe augmenta la, receítda,» 
proemio f e r y ^ 

C A P I T V L O r . 
V 

De hcíTcncia y naturaleza del Sacramento en general,y en comrnun.' 

t D . T h . 

ar.i.Sc.í, 

nes /acra, 
c Prima 
tiefinitio. 
d Signú 
r^i facres 

tisnos. 
cDe con. 
dift. i .'c. 
facrificiú 

4- dift. i , 
Auguít. 
1 i.de do 
ftri. Chri 
ftiana-

R. I M E R. A 
Conclufíon: Las defi 
niciones del Sacra-
méto en general fon 
muy buenas.Elta có-" 
clufió enfeñan todos 
los difcipulosdeSan 

\t ¿to Thomasb con el 
mifmo, y todos los 
Do lo re s . Eí lacon-

clufion tiene necefsidad de declararfe poniédo 
ksdefinicionesdeSacramento.La primera de
finición y mas principal,a la quaife reduzento 
das es. Sacraméto c es lo mifmo éj feñal feníible 
de cofa fagrada,q nosfandiftque. Pongo exé-
p!o, el ficr^mento del Baptifmo es aquel lauar 
exterior fcnfible-Jútocóaqllas palabras, (Ego 
tebaptizo ÍH nominePatris,&:Eilij,8C Spiritus 
fandi,)elqual es vna feñal fenfible,que fignifi-
ca la gracia que nos judifica el alma: ella defini 
ció es de S.Augufl:in,y fe refiere en el derecho, 
de confecratione d difl.z .cfacrificiú, y el Mae 
ftro een e l^ .d . i . Ante todascofaSjelSacramé-
to hade fer feñal comolo enfeña San£lo Tho -
masy todos fus difcipulos enel lugar citado.Ha, 
de fer feñal inftrumental que dizen los DialeíVi 
coa, y traen ladefiniciondeS. AugufHn ,feñal 
no es otra cofa^no aqucllo,que fuera de las ef; 

Sum. i .p . 

pecies que imprime en losfentidos, reprefentá 
otra cofa,y la trae a la memoria, como la ima« 
gen de Chriftojquc pone delante los ojosaqlla 
figura y pinta, y reprefentá a Chrifto , y lo 
trae a la memoria.Defta mifma fuerte el Sacra 
mentó que es vna feñal inllrumental,comoen 
el Baptifmo el lauar, pone delante de los ojos 
aquella obra exterior, y reprefentá yjrae a la 
memoriael lauatono interior y efpiritual del 
alma . Efta feñal es inflituyda por Chr i í lo ,y; 
por fu volñ tad y beneplácito,aunq tiene algú 
fundaméto en las mifma^ cofas.El lauatorio ex 
íerior tiene fúndamete y proporció alguna, pa 
ra fignificarcl interiory lagraciacon q fe laua 
el alma:masha de ferfigno,ofeñaIfcnfibl?:fen 
íible fe llama porq fe ha defentir o poder fcn« 
t ir con alguno délos fentidos aun txtcr ior ,co 
mo fevee en el lauatorio exterior del baptifmo. 
Ha de fer feñal pradlicaq diga orden a alguef* 
fe£lo defuerte Q lo q íignifica jútametefe obre, 
y nobaOa q fea fenai efpeculatiua.La íeñal efpe 
culatiua no haze lo que íignifica, ni dize orde 
aoperacion ninguna.Laimagende Chri i io e» 
feñal efpecuiariua de Chr i í lo . Poroue no pro-
duze a Chri í lo,ni lo haze, ni dize ordé aobra 
ninguna.Pero la feñal praíl ica haze lo q figni 
fica,o lo fignificado fe haze quádo fe aplica la 
íeñal.El Sacramento esieñal pra¿lica,que haxe 

A lo que 
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lo que fígnifica,como el Sacramentó de la nne-
\ialeycjae figniftcalagraciay labazc,o que fe 
baze en la aplicación del Sacramento, comoen 
el iacram^mo dé la vieja ley que fignificaua 
lagraciajy dauafe la gracia en la aplicación del 
Sacrarnenro.Decoía Tarrada que nosfanftifica. 
Acercadeílapart ícula íe hade aduertir que pa
ra fer Sac ramen tó lo bafta que feafcñalde algu 
na cofa fagrada.Porque la imagen de Cbri í lo y 
lacruz,fon feñalesde cofas fagradas , y no fon 
Sacramentos, finchan de fer feñalesde cofaía-
gradaqne nos fan¿Ufica y juftifica el alma. De 

^ f uerte que es de razón del Sacramento figniíicar 
Ja grrciajporiaqualnos juilificamos, y que es 

D T h o vn3forma q ^ e 0 0 5 ^ 1 ^ ^ 3 - ^ 0 en íeñac lDo 
6 0 ar. ^ o r ^nSc^C0 S11311̂ © dize que es ;de razón del 

^ * • * Sacramento fer feñaldemóftrátiua de la gracia. 
La razón es clara. Porque el Sacramento de fu 
razón tiene fenal pra£tica,de fuerte,que da gra
cia quando fe aplica , d iada Dios. Luegor.e-
ceííariamcnte ha de figniíicar la gracia que nos 
fan£i:iíicí . También fe ha de aduertir conSan-
¿to Ti;omas en el lugar immediatamente cita
do que qualquier Sacramento fignific^ tres co
fas. La primera es la caufaetfetliua de nuciera 
íancbificacionquecsla pafsion de Chril to. L o 
fegundo y principal lacaufa formal dcnueñra 
faiictiíicacion q es la gracia.Lo tercero eslacau 
fa final , que es la gloria.Declaremos efbo enel 
princio/lde los Sacramentos, perq lo mifmo es 

O facrú en^0 demás. Deite dize S. ThomaSjó fagrado 
conuiuiq combite ea el qual fe recibe Chríf to, y fereueré 

cia la memoria delapafsion,q es lo primero,yei 
alma fe hinche de gracia q es lo fegundo,y dafe 
yna prenda de la gloria que es lo tercero. 

f. La duda es accrcadt í to vl t imo , fi el Sacra
mento piincipalmcnte hade íignificarla gracia. 
L a razón de dudar es.Porque el facramentodel 
altar es verdadero facramento.y tiene vna razó 
de í'acr^mentocon todos los de mas facramen-
tos , v no iignifican principalmente la gracia, 
fino el cuerdo y la fangrede Chriliorluego cño 
no es inainfecoalfacramento. 

^ A eítadudabreuement.e ferefponde.que el 
principal fignificado del facramento es la gra
cia qa= udUnca elalma.Anfi lo enfeña el Ange-

D ^ h o Ü c o D o d o r . L a razón es.Porque elíacramento, 
in'4. q 1 "oesocracof3,nno vnafeñaldevnacofa fagra 
£rc . ' d a q u e n G s f a n f t i í i c a , y lo queprincipalméte nos 

fantlificaes la gracia. Luego la gracia es el prin 
cipal fignificad o del facrameto. A la razón de du 
dar que es difficultofa fe refponde , queelfacra-
m£n¿o de la Euchariftia, tambié tiene por figni-
ficado principal la gracia-Porqué íignifica la car 
ns y (aagre de Chrifto,a manera de manjar fpir i 
tua l que luítentael alma por la gracia.Otras fo-
lucionesay enel lu^ar citado. 

Secnnda «c -2 fegunda dirfinicion del Maeflro es.El fa 
difíi. Í̂ /Ja cramento no esotra cofa , fino "na.forma y ima-
gi í l . i a f g;n v i i ib l e de la gracia inu i f ibk jque la reprefeii 
c i ú . i ra ta y caufa,oDiosenella.Eüa definición feha de 
u i i i b i l i s declarar conforme alo dicho en la primera dif-
¿rati^ v i fi¿.wcicn. Porque viene a coincidir con ella cafi 
übiiisfor en todo. 

f La tercera diffinic'fon es de S.Auguftín.Sa- ma , v t 
craméto es, porel qualladiuinq vir tud íecrcta- eius ima 
mete obra nueílra falud fpiriiual, debaxo ds cu giné £e-
biertasde coías vifibles.Efta definiciontambié rat , Se 
fe hade declarar conforme a lo dicho enlapri- caufaexi 
mera, porque también viene adezir lo mifmo. í lat . Tcr 

% Lavl t imadiff inic ió esdeHugode Sanfto tiadefiní 
V igore . Sacramento es v n material elemento, t io Au-
propueiboexterionnente,y vifiblementc ,que guft.lib, 
tienerepreferítacion que nace de alguna femé- de corp. 
jan^a,y fignifica por particular ioititucion,y de Chri.Sa
la ranftificscionnace,cncerrar en í¡ alguna inui cram.cft 
fibley efpiritual gracia. Efta definición tambic perquod 
acude a la primera , y anfi fe ha de declarar, co- fubtcgu 
mofe declara la primera. métisre* 

^ Segunda concluflon. El facramento es cofa rum vif i 
fenlible determinada. Eílaconclufion tien?co- biliú di« 
modospartes. Laprimcra parte cade S. Tho- uinavir-
mas,y todosfus difcipulos, y queda declarada tus fecre 
en la primera definición. La razones, por- tiusfalu-
que como dize el Dodor Angélico , el facra- temope-
mento es vnafeñal que fe daal hombre paraco ratur. 
nocer los myfteriosde la gracia. Por loqual fié V l t . d i f f i 
do el hombre fenfible , necefifario es que las fe- nit.Sacra 
ñalesfean fenfiblcs.Lafegundapartedelacon mentuin 
clufionestambiendeSanuoThomas,yde tó - eíl mate 
dos fus difcipulos en el lugar alegado . Y eíla riale ele-
parte de la concluíion hablando de losfacramen mcntuni 
tos de la nueua ley,delos;quales principalméte forisfcn« 
hemosdetratar es clarifsima: porq todosellos fibiliter 
fon cofas fenfibles determinadas ,como fe vce propoíi -
claramente en elbaptifmo, el qual es vna feñal tum , ex 
fenfible determinada: porque es el lauatorio ex fimilítu-
terior debaxo de aquellas palabras(ego te bap- diñe re
tizo,Scc.) L o qual es vna cofa fenfible determi ptxfen-
nada,parafignificarcleffe£í:ode lagracia. Eílo tas,ex in 
mifmo fe vee en lacófirmacion, y en los demás í l i tu t io -
Jacramétos. Perohafcde aduertir, qfoloDiofc ncfignss 
puede determinar las cofas fenfibles que han de ex fan¿U 
tener razón de facramentos: porque el folo es el ficationc 
autorde Ugracia,y anfi el folo puede infii tuyr ectinens 
los facramentos, finales obradoras de h gracia aüquá in 
ó con fu poder y commifsion^ y lesdacllavir* uifibilé , 
tud,y fe la junta. Se fpiri-

f Tercefaconcluí lon.Enlosíacramcntos de tualem 
Ja nueua ley fe requieren palabras.Hablandodc gratiam, 
los facramentosde la nueua ley,es cofa notoria, H u g . de 
y anfi lo enfeñaSanfto Thomas y todos fus d i - S.Vido-
fcipulos enel lugar immediatamére citado. Ef- re.lib.de 
to fe vee claramente en todos losfacramentos facrame-
de laley de gracia que fe hazen con palabras,co tis. 1. p. 
mofe vee en elfacramento del baptifmo ¿j tie- ca. i . D . 
nc aquellas palabras (Ego te b a p t i z ó l e . ) y lo T h . ^.p. 
mifmo es en los demás lacramcios.De los facra- q. <5««ar. 
mentos de la ley vieja Saní to Thomasen la fo- H-« 
jucion del primer argumento da a enicdtr, quí 
notados los facramentosde la ley viejatcnian Artic. 
palabras. La razón es^porque losfacramétosde 
aquellaley)eran como fombras,y no imagines Axtic.tf* 
de las cófas de la gracia. Y anfi la fignificacion 
de los facramentos de laLy vieja era cefufa co 
mo de fombra,y no clara,, cerno la de la imagé. 
Por lo qual fue cofa conueniente, que no te dos 
jos facramentos de la le^y ic jaconáa í fende pa» 

iabrafe 
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kbras.Porque comoenfeña S .Au^uf t in , las pa 
iubras tiencm cxcelkncia etífí¿íifiicaray tienen 
la lignificación muy clara. 

§ i^uarta concliUlon que fe figue deflasdos 
paliadas. Todos los facramenros delanueua 
ley conilan de cofas y de palabras, como de ma 
teda y Forma Elcaconcluliones cótra Durando 
que euíeña !o contrario del facramento del Ma 
triulonio. Pero nucllracócluílon escertifsima, 

D / T ^ O . V U -nfeña S . Thomas y todos fus difcipulos 
vbi fup» en los lugares citados. Efta concluíionfe prue» 
Con,Fio lo primero del Cecilio Florentino que Jo d i 
rcncin.m expreilamentcy lo mifmo haze el Concilio 
dccrc.de Tr;.denciao,y eílo efta recibido entre todos los 
vnione Theologos. Lo fegüdo fe prueua de todos los 

Sacramentosdc la nucua ley,los qUales conftan 
de cufas y de palabras,como fe vce en el Baptif 
mo que conila del lauatoriojjunto con aquellas 
palabras) Ego te baptizo, 8cc. y lo mifmo es de 
la confirmación y de los demás facramentos. L o 
tercero fe declara co efta razón. Porq los facra-
memeqs de la ley de gracia tienen mas clara fíg 
nlhcacion , y fon como imagines de las cofas. 
Lu^go fue cofa conuenientihima, que cóftaflen 
nofolaniété de obras,fino también de palabras, 
c] tienen excellencia en fignificar,y tienen más 
clara la fignificacion. 

tfi Quinta concluficn.En los facramentos déla 
nucua ley,ha de auer gran determinación en las 
pal .bras que tienen lugar de forma. Efta ccclu. 

D .Tho . íion c-nfenaSanftoThomas.y todos fus difeipu 
arcic.7. los^en el lugar alegado. Larazon es,porq lafig 

niheacionde losfacramétos principalmente eí-
ta en las palabras. 

Sexta cóclufion. Certifsimo es fegú la fe q 
las formas ae los facramentos q tiene en vfo la 
1 glefia eftan determinadas por Chrifio nueftro 
Señor ,De fuerte q las palabras que tienen lugar 
de forma ene l Baptifmo y en la Cófirmacion, y 
en los demás lácrame ntos las inftituyó Ghrifto 
deterrninacias.Efto confia lo primero de la tra-

Con.Tri dicion autiquifsima de la Igleíla que tiene gran 
den feíf. fuerza Lo legundo deJCccilio Elorent.en el lu 
7.can. 1. gar cit-ide^q dlzc lo milino,y el Cócil. Tr iden. 

acccrminatábiencfta verdad. Pero ha fe de ad 
uertir,queclla fue lafuaue difpoíicion de Chri-
Ao nueitro Señor,qLie determinó palabrasenlos 
facramentos que fucilen cóuenicntifsimas para 
declarar eleiTe¿lo del facraméco. Eílo fe vee en 
el facramento del Baptifmo, en el qual aquellas 
palabras.Yo te baptizo,&:c.fon acomodadas pa 
ra fígnificar el eiieclo del facramento que es el 
lauatorio interior del alma. 

TI Séptima cóclufion. Ella determinado de pa 
labrasno cofi.tc en el fonidoexteriordeltas, fi
no enla vi r tud de fignificande fuerte,q fi diuer 
fa^ palabras enel fonido tienen la mifma v i r tud 
de fign úcarhazen la mifma formu.Como en el 
facraincto del Baptifmo dezir(Ego te baptizo. 
E r ó t e abiuo ) qne es lo mifmo. Eílo eníeña el 

Art.y.ad Angélico Doclor,y fus difcipulos en el lagar ci 
priinum. tacio. La razón esjporq )o q fe pretende cnlaspa 

labras,es la fignificacion , y no el fonido dellas. 
De jo qual fe figue o^e larepublicaq tiene auto 

üum, i . p . 

ridad de imponer palabras para fignificar, pue« 
de vfar dellisquando ias impuuere parafignifi-
car lo mifmo que las palabras facramentalesípor 
q entóces tenürá la mifma fuerza de fignificar. 

Odlauaconclufion. El modo cóuenientifsi* 
mo de miniílrar los facramentos es, c¡ los minif-
tros vfen de las palabras mas comunes en aqlla 
lengua,en la qual miniftran elfacramento,pero 
eílo no es neceffarid. La primera parte déla có* 
clufion fe declaraanfi í Los facramentos fe 
pueden miniílrar en lengua Latina,ó Griega,ó 
EfpanOla,ó Italiana.Es conuenientifsimacofa ^ 
¿n éftas leguas, y en las demás fe vfe délas pala
bras mas comunes. Anfi l oen feñaS .Thomas /y 
fus difcipulos en el lugar iminediatamete cita' 
do.La razo es,porq fiépre fe ha de tener atenció 
ala fignificacion,la qüal fe halla mejor enlaspa 
labras mas cómunes.Lafegüdaparte enfenaque 
eílo no es neccííario.Porq como las palabras íi« 
gnifiqué el effeílo del íacrameto, aúq no fea Ja$ 
mas comunes^bafta para hazer verdadero facra-
méto:yanfi no folaméte fe hazeverdadero facra 
meto delBaptifmo, d i z i édo ,yo te bapt izo ,á es 
la palabra mas comu , f ino táb ien d i z i édo (£go 
te abluo)q no es tan comú. Acerca deílascóclu-
fiones,cs neceífario dezir algo del mudar délas 
palabras déla forma quádo quita la v i r tud de la 
fignifícació,de fuerte q no fe haze verdadero fa 
c raméto , y lo mifmo es del añadir palabras a la 
forma del facramento.Deuefe aduertir,cj el mu 
dar las palabras déla forma, puede acontecer de 
qüatro maneras.Lá primera es, quádo vno pro
nuncia corruptaméte íaforma del Sacraméto.La 
fegúda manera es, quádo vno añade algo alas 
palabras déla forma facramétal,ó fi difmínuyc. 
La tercera manera puede acontecer,quádo fe in 
terrúpé las palabras dcla forma.í L o qual puede 
acótecer cefsádo de hablar, ó poniédo otras en 
medio. L á v l t i m a manera puede acótecer, traf-
poñiendo íasmifmas palabras de la forma, fin 
quitar ni poner ninguna. 

1̂ L o fegundo fe ha de aduertir, q puede auer 
mudaba en orden a las palabras facramétales de 
parte déla intéció del miniílro : lo qual puede a-
cotecerde dos maneras.La primera es de indu« 
ftria> prctédiendo poner otra forma q la qüe po
ne la lglefia,ó intróduzir nucuo rito en ella.La 
fegúda manera puede acontecer por negligen
cia , ó ignorancia. 

^Nona cóclufion.Si no ay tSta muda9a enlas 
palabras facramétales de parte déla forma q qui
te el fentido,fe hazc verdadero facraméto.Pe
ro fi la mudá^aes tá grade q quite el fentido de 
las palabras, no fe haze verdadero facramento. 
Efta cóclufiófe determinaenel cap. Ketu íe rú t , 
enel qual fe determin3,q fi alguno por ignoran
cia delalégua Lat inapronúcia laformadel bap 
tif^nodefiamanera(Ego te baptizo, in nomine 
Pairias,8cFilias,& Spiritusfan£la)haze verda
dero Kaptifmo, y e í loen feñaS .Thomas . L a r á 
zó es porque las palabras fon forma del facramé 
to fegü el fentido que hazen;ora.tcgaal princi
pio ei fentido en la fuerza de las palabras , ó en 
auerlas acomodado el v io a fignificar aullo co-
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modelas palabras referidas en el.c.Retulerunt. 

^ Decima cóckiíion q fe figue deí ta ,^ el mini 
ftro pone legitima materia y forma,)' tiene inte 
ció de hazsr lo q haze la Iglefia hazc verdadero 
fácramento,aunque pretenda introducir nueuo 
rito ó error en la Iglefu , elqual no cstolcrado 
cnel.a.Deckremos efta conclufion, laintécion 
necesaria para hazer verdadero fácramento es 
pretender hazer lo q hizo Chrifto por los facra-
memos, y lo q pretéde la verdadera Iglefia que 
en realidad de verdad es la IglefiaKomana.Co 
mo el miniílro del facraméto téga efta intenció 
en genera!,poniédo verdadera forma y materia 
haze verdadero fácramento j aunq como perfo
r a particular pretedaintroduzir nueuo rito co 
tra la Iglefía.Efta cócluíionenleñanlos dilcipu 
los de S. Thom.enel lugar citado.Porqel tal mi 
niftro pone verdadera materia y forma, y tiene 
laintécion q baftarluego haze verdadero facra-
mentOjde lo qual fe figue,q fiel miniílro decla
ra fu r i to , ó fu error en la mifma forma, de tal 
fuerte q no póga verdadera forma no haze ver
dadero facraméto aunq tégaintécion de hazer 
lo qhaze la Iglefia.Comolivnü baptizaííc por 
aquellas palabras. ( Ego te baptizo in nomine 
Patris maioris,8c F i l i j , Si Spirltus Sandi. Por
que en el tal cafo no pone la verdadera forma 
in í t i tuydapcr Chr i í lo . 

Acercadeftavltimacoclufion ay vna diffi-
cultad quandoen la mifma forma no fe declara 
fufií cien témete el rito,6 error q pretéde introdu 
zir enla Ig le f ia .Pongoexéplo en laformadel 
cap.R.etulerútjbaptiza vnodebaxodcaqllas pa 
labras,(Ego te baptizo in nomine Patria, ScEi* 
lia, &.c. Con intención de hazer lo que haze la 
verdadera Iglefia.Pero pretéde introduzir cíle 
error cnla Iglefia que en Dios ay hija. 

•¡¡Ladudaes, fieíle tal hará verdadero fácra
mento.El Padre Macftro Soto enfeña ó en efle 
cafo nofchaze verdadero facraméto,no porfsl 
ta dehaformajfino por defedo déla intenció del 
mini í t ro . Porq las palabras tiene fufficientefig 
nihcacion para fer forma deltc facratnéto.como 
cóíta del.c.Retulerut. Luego tanfolaméte por 
defefto de la intención, no es verdadero f:cra-
mento. 

% Otros modernos Theologos tienéq enefte 
cafo no fe haze verdadero facraméto,no por de 
fedo déla intécion, porq tiene intéció de hazer 
lo qhaze la verdadera lglefia,fino por falta de 
forma,porq declara fu error enla formadel facra 
mentó . Efta duda procede quádo las palabras q 
pronúciael talminiffcro por fufuer^a y v i r tud , 
oporfuer^ay vi r tud del vfo q las ha acómoda-
do afiihazé forma dudofa,de tal fuerte q en v n 
fentido fon verdadera fornsa, y en otro no, co
mo enel exé pío puello del .c .Retulerút .Tábien 
puede ferexcplo^ vno baptizaííe con aquellas 
palabras(Ego te baptizoin nomine Patris,&Fi 
l i j , & : Spiricusfan£li,&: Beatas Virginia, titas pa 
labras hazen forma dudofa, q reciben dos femi 
dos,enelvnonoesforma,y enelotro fi,porq fi 
debaxo de aquellas pslabrasfe pretéde q laVir 
gen concurre para ú etfedo del fácramento co-

F r a y P e d r o c k L c d e f i n a , 

mo las perfonasdiuinasjno es verdadera forma. 
Pero fi pretende inuocar la Virgen par» efteílo 
del fácramento,es "erdaderaforma. 

^ A efta duda fe refponde qen cfle cafo no fe 
; haze verdadero facraméto,y no por falta de ía 
intenció del miniílro: porq tiene muy fufHciíte 
inteció, puespretéde hazer lo § haze la Iglefia, 
fino por falta de forma , porq enel fentido q el 
tal miniílro pronúcia aqllas palabras no fon ver 
daderaforma. De fu intenció particular nace el 
pronúciar aquellas palabras en el fentido que no 
ion verdadera forma del facraméto. Góforme a 
e í l adof t r inafehade entéder el cafo del.c. Ke-
tulerút. Porq el q baptizo có aquelks palabras, 
(Ego te baptizo in nomine Patria, & Fi l i a , & 
Spiritusfanda)lastomo enel fentido legi t imó 
q hazé verdadera forma. Y" fi las tomara en otro 
fentido q podiáhazer,fignificádo q en Dios ay 
hija,no fuera verdadera forma,ni fehizieraver 
daderc fácramento. 

f Vndecima cóclufíon. El ^de propofitft pro
nuncia las palabras déla forma corruptaméte co 
mo enel cafo del .c .Retulerút ,ó pretéde intro
duzir nueuo rito enla Iglefia, cótra elvforece-
bido della,hafe deprefumirq no haze verdade 
ro facraméto por falta déla intéció legitima: de 
fuerte q fino cóflaífe legitimamente por otro ca 
mino déla intécion del minillro,fe auia de prefu 
mir q no tiene legitima intenció, ni haze verda 
dero Íacraméto-No dezimosq nohaze verdade 
ro facraméto,porq puede tener legitima intéció 
y hazer verdadero facraméto, fino q los hóbres 
q juzgan como hóbres, tienen fufficiente caufa 
para prelumir que no haze verdadero facramen D« 
to.Efto enfeña S.Thomasenel lugar citado. art 

^Duodécima ceclufion. Si el miniílro del fa- 8. 
craméto tiene legitima intención de hazer lo q 
haze la Iglefia,y lo qpre tendió Chri í lo q fe h i -
zieífe enlosfacramétos,y pone legitima materia 
y forma,haze verdadero facraméto,aunq pien 
fe porerrorparticularq alguna palabra ícade ef 
fenc/a déla forma no lo fiédo y la añada.Poncro 
exéplo enel facraméto del altar. A qlla partícula 
enim,no es de eílencia de la forma> ü alguno pé 
faíle qlo erapor fu error particulary la puíieífe, 
haría verdadero facraméto. La razó es.porq en
tonces pone verdaderamateriay verdaderafor 
ma,y t i enekg i t ima in t éc ió .Luegohaze verda, 
dero facraméto.Lomifmo fe ha dedezir,fivno 
porerror particularpiéfaq vna palabra esde ef 
fencia de la forma,y realmente no lo es,y dexa 
la de dezir. Eíle tal haze verdadero facraméto. 
Como enel exéplo pueí lo , fi vno por error parti 
cularpéfaíle q aquella palabra,enim, esdeefién 
ciadela forma y Jadexaífe, haria verdadero fa-
craméto,porq pone verdadera materia y forma, 
y tiene legítima intención . Eíla conclufion es Seo 
verdadera,aunque es contra Scoto. d. 3 

¡̂ Acerca della cóclufion,cs la primera duda.Si 
v n miniílro tiene intención de hazer lo q hazc 
lalgíefia,y baptiza có aquellas palabrasCEgo te 
baptizoin nomine Patris,Sctilij,8c Spiritusfan 
£li,8c B.Virginis . Y por error particular pienía 
q aquellas palabras^ B.Virginis,fon de efsécu 
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¿e la forma dcIBaptifmo en eílé fentido q l aVi r 
gen cóeurre al baptifmo como las pérfonasdiui 
«as.Eíte tal no haze verdadero facramento,co
mo lo erifeña S.Thom.Y efto t á ío lamete ,porq 
añade algjnacofaq piéfáqesde efsfctiadelafor' 
maiLuegoIacócluf ionpi ie í lar io esveruadera; 

^ Á eíla duda fe rtífpoiíde q fin duda ninguna 
enefle cafo no feria vérdadéro facramento, ntí 
pbt falta de intécivó,finO por falta de forma:por 
cj del error particular nace q no pene Jegitimá 
fotma,v en el fentido legitimo de forma. Perol 
ert t i cafo de nueílracóclufió pone legitimafor 
nía y el error particular ,no q u i t a d leg i t imé 
íéiltido de ía forma. 

5lLa fegúdadudaes .Si vn minir t rodela lg lé 
í labáptiza có aqllaspalabras(Ego te baptizo irt 
nOminePatrls,y Fili j ,Sc Spiritus fan£U,8cB. V i r 
gihisí y toma aqllas vltimas palabras deprecato» 
riamente j y haze verdadero facramento,comd 
es cofa auer iguadaenThcólogia .Otro miniílrd 
viédole baptizar de aqlia mancra^y cóaql la for 
ma,prétende^lazer lo q el otro haz ia .Pé rocon 
error particular , pienfa q el otro no tomaua aq
llas palabras deprecatorie , fino como las otras¿ 
I n nomine Patris,& F i l i j , & c . L a duda es,fi cftc 
tal haze verdadero facraméto. La razón de du
dar es, porque efié pretende hazer lo que hazi» 
él o t ro ,yelo t r6 hizo verdadero facramento. 

f A eíía duda fe refpódc,que elle riiiniUro no 
h a z í verdadero facramento, nopor f. lta de in-
tenció,porque pretéde hazer lo q elotro hazia,4 
y efto baftaua,fino porque no pone legitimafor 
ina,lo qual nace de error particular. 

\ Decimaterciacóclufionrq fe figuedelo d i^ 
cho^el minii lro q tiene intencióde hazer loque' 
haze lá íglefia, y pone legitima máteria y for
ma,haze verdadero facramento, aunque pienfé 
que alguna cofa no esde eífencia, querealmenJ 
te csdeefiTcncia . Exempld , Baptiza vno d i -
ziendo ( Ego te baptizo in nomine Patris,1 
Se F i l i j ) & Spifitus fan¿vi,y por error particular 
picfaú aqllas palabras,in nomine Patns, no fon 
de eíiencia>con todo cífo haze verd-dero facra» 
mento<La razóes , porqt»e tiene legitima interi 
crori,y pone U gitima materia y forma. Luego 
haze verdadero facramento. Eftácóclufion en-
feñari los difcipulos d< S.Thomas cótrá Scoto. 
5¡ Acerca deíla coclufionay Vna duda ,quádo fíí 

ha de iterar el facraméto,- y ponerfe la forma fo 
bre la milma materia,por razc (feauer duda fi fe' 
pufo legitima forma , ora proceda efta duda de 
ignorácia delmiiriiftrodel facramño, ó r a l o h i -
zicífe de propofito,b póf olttido. Soto en el l u 
gar citado dize lo primefOVq í tay düdadelaver ' 
dad de la forma-fe ha de repetir el faefamento y 
iterar,y poner la forma fobre lámifufía materia» 
D ize lo fegúdo,q fi ay razonable dudáfe ha de 
iterar el facraméto.Yefto tiene verdad ert1 todos 
Jo5facrametos,orafeá iterables,orano.Eñ;éfta8 
doscofas,conao ciertas,cóuienen todos losTbo' 
millas enel lugar citado.Pero ha fe de aduertir. 
q eftc d i cho íegúdo fe hade entender q fe hade 
iterar el facraméto debaxo de códicíó,lino eftas 
baptizado(Ego te baptizo,Scc,Pero no esnecef 

Sum.i .p, 

fario quelacódicion fe declareéxter iormetc Si 
ho bafta q fe tí-gaenla méte.Principalméte tic* 
he eílo verdad enel facramento del Altar , en el 
qual al tiépo del cofagrar fe procede éó t i t o filé 
ció por la rcuerteia q fe deüe a t í alto facramen» 
to.Y anfi baila poner la códicion interiormente. 
En el facrameto del Baptifmo: algunas vezes fe 
raneceflario poner la codició ex.tetiorméte,por 
amor del cfcádalo que puéde auer en la géte co 
mun,fi la au ianvi f tobapt i¿aro t ra vez.Dize lo 
tercero^fte autor,q mayor duda fe requiere pa
ira repetirla forma fobre la mifnia materia en IGLS 
facramétosque no fe pueden iterar , como es el 
Baptifmo,Cófirmació,y Orden,q no en los que 
fe puede iterar qüalesfonlos reílantes.Segú ef
ta fentéciacó alguna'duda fe puede iterar elfa
cramento déla Penitécia,y los demás q fe puede 
i terar ,cólaqual duda no fe pueden iterar elBap 
t i fmo ,y losdemasfacramétosq no fe puede ite 
rarde fu naturaleza. La razó es, porq los facra* 
metos primeros de fu naturaleza fon iterables, 
y fe pueden repetir, y anfi có mayoi facilidad fe 
han de repetir.Qnanto a cílc puto no todos lo.s 
difcipulos deS.Thomas couieherícóel P. Mae 
í l ro Soto. Antes muchos dize q ÍOs facramentos 
q no fe puede iterar de fu naturaleza,con menor 
dudafe há derepetir y iterar que no los qdefu 
naturaleza fe puede repetir.Y entre todos el fa
craméto del BaptifmOjque es grádemete necef-
fario, tiene el primer lugar,y luego el facramé. 
to del Ordé ,y luego la Céfirmació.De fuerte q 
f egúen a fentéciacó alguna duda fe pueds ite
rar los facramentos que de fu naturaleza no fon 
iterables,có la qual no fe puédé iterar los demás. 
La razóes,p-orquc los facramentos que dé fu na 
turaleza no fon iterables,fon mas neceffarios en 
laIglefia,comoelBaptifmo;y el Orden. Por lo 
qual es nccclfario q fe ámas ciertos q los demás, 

«jA eíla duda fe refpóde que cftafegúdafcntc 
cia,es muy mas probablc,y efto cóucnce la razo 
hecha en fu fauor.Ha fe de aduertir que cílosfa-
ciamétos no fe dizen de fu naturaleza no itera* 
bles,porq no fe puede repetir,fi ay duda razona 
ble, í ino porq no fe puede repetir , fi es cierto 
fe rec ib ic róvnavez .Tábicn fe ha de aduertir,4 
en todos losfacramentos, eáel mifmo inconue-
niente repetir la forma fobie la mifma materia, 
fino ay razonable duda.Y efto es mas a propofi^ 
t o d é l o que vamos platicando. 

f Sera neceíiario dezir vnapatabrade quan» 
do es pecado mortal, y qual péceado mortal fea 
mudar las formas délos facramentos. 

5} Quartadecima concluíion. El mudar la for
ma facramental de fu propria razón, es peccado 
mortal. L a razones, porque es facrilcgio de fu 
naturaleza y violación de la cofafagrada. Eílo 
tiene Sanólo Thomas en el lugar ya citado. 

II Quintadecima conclufion.El mudar la for
ma , de fuerte que mude totalmente el fentido 
de la forma de hecho es grauifsimo pecado mor 
tal. Porque csfacrilegio,y en cofa grauifsima,y 
no haze verdadero facramento.E l io enfeñanto 
dos los D o l o r e s citados. 

^Decivnafextaconduficn/Aunque el mudar 
A | «¡te 
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de U fcrmafacramental no qaite el fentido déla 
£orina,fi es notable y gránela mudanija espec-
cado mortaUpero íi no fuere graue j ni notable, 
fera peccado venial. La primera parte de la con 
clufionfe verifica, quádo vno de propoíitobap 
tizaíle con aquellas palabras (Ego te baptizo in 
nomine patria,8c tilia,Se ípiritus ran£ta)toman 
dolasen ei fentido que hazen verdadero facra-

/ men tó . Y lo mifmo es íi lo hizieíTepor negligé-
cia craffa.La razofi es,porque la tal mudanza es 

, / graue y notablé .Luego es peccado mortal. La 
iegúda psftede laconclufion fe verifica quan* 
do vho en laconfagraciondexaífe aquella par
tícula,enin^.Entoncesferia peccado venial y no 
mortal, porque n ) esgrauc lamateria. Pero el 
peccado venial feria grauifsimo por fer contra 
la v i r tud de religión.que es muy alta, y en ma
teria dé facramentos. 

Accrcadefbas cóclufioncs ay vnadiidadel ^ 
muda las palabras déla forma facramental en o-
tras q no fon couertiblcs, pero hazen verdadera 
forma cófonne a fentecia probable. La duda es, 
fien cfle cafo feria pecado M.Elexéplbjes,fivno 
baptizaflecó aqllaá palabras ( Egó te baptizo in 
nomine genitoris, geniti 8c procedetisab vtro
que. )' Lasqualesfcgú probílblc fentenciadcCa 
y ctánojhazé verdaaero baptifmo. La razón de 

I n i . i .q» ^^dar es,porq no es pecado feguir laopinió pro 
jjg^ bable,como lo determinan los Theologos. 

f A efta duda fe refponde q es pecado mortal 
la tal mudaba y vfai de tal forma. La razón es, 
porq en vna cofa grauifsima fe aparta delv fo co 
munde todalalglefia.Luegoespecado M.Co 
mo feria pecado M.baptizar con aquellas pala
bras,(Baptizcturfcruus Chri í l i , 8cc. Porq fe a-
partadcl vfo comú déla Iglcfia.A la razó de du 
dar fe refponde cj es probable fentencia que con 
aqllas palabras le haga valido facramento del 
baptifmo.P<*ro no es opinió probable que es l i 
cito vfardellasjapartcndofe del vfo común de 
la Iglefia. 

1̂ Vltimacócluílon.- Hlq en la forma de los fa-
Sot.in-f, cramentospretédeint roduzir nueuo rito cótra 
d . i . q . i , el vfo de lalglefia, pecca peccado de facrikgio. 
artic.8. Porq no fe puede hazér efta in t rodudió í in me 
Defini- nofpreciocíelalglefia,ó Gnfer herege,ófcifmati 
t io facra c o . ü e loqual feha de ver el P. Mae í t roSoto . 
mentino f D e lo qual fe figue la definición como phy-
ux legis fica del Sacramento de la nueua ley. Sacramen» 
Sacram . to esvna feñal fenfible de cofas y palabrasdeter 
el l f ignú minadas, cópuerta por fuer9ay vir tud de 1-a di-
feníibile uinainftitucion-Efta definición fe colige de to 
rebus, 8c das las conclufiones, pueftas acerca de la natu-
verbis di raleza deífacramento. 
uinainfti 
tutione Cap. I I . De la necefsiáad de los 
dctermí- Sacramentos 
natis co-
pofítum. l ) R i m e r a cóclufion,cóuenientifsima cofa fue, 
D . T h . j l y en alguna maneraneceflariaque vuieíTeSa 
p .q . í i . a r cramétosenlalglefia.Efta verdad enfeñael A n 
tic. 1.4. gelicoDo&;or,y todos fus difcipulos. La prime 
c^n.gct. rarazó e;f,porque el hóbre de fu naturaleza tie-
ca.5 6» nc^vcnirenconociroiétodclascofasípiritualcs 

por las cofas fenfibles y materiales. Luego fue 
cóucnieniifsimo,y en alguna maner: necelíario, 
que Dios inítituyelfeíacramótos q fon feñalec 
fenfibles,por las qualcs el hóbre viene en cono* 
cimiento de las cofas fpiruuales. La f-gundara 
zó es,porq el hóbre pecando fe fubjeftó alas co 
fas corporales y fenfibles. Luego cóuenientifsi-
ma cofa fue q DiospuficíTe el remedio y la medi 
cinadel pecado en las cofas corporalesy fenfí* 
bles, qualesfon losfacramétosq fon v ñas medí 
ciñas diuinas. La tercera razón esj para q los in-
ftrumétosde nueftrafanítificació ttíaieítéri pro 
porciócó la caufa principal de nueítra iu.tifica-
cion,q es elVerbo en carne:el qual debaxo de la 
humanidad q es corporal y feníible encierra en 
íi la v i r tud de ladiuinidad. Afsi los facramen
tos qué fon fenfibles y corporales encierran en 
fila virtud diuina, 

f Segúda cóclufion.No fue cóueníenteni ñe-
CeíTarioque vuieífe facramentos enel eftado de 
la innocencia.Efta cócluíion enfeña S.Thomas Art ic . 
en el lugar citado. La razón es,porque entóces 
eftaua el hóbre refto,y perfefto.Por lo qual no 
fue cofa conueniente que fe aprouechafle de las 
cofas inferiores, quales fon las cofas corporales 
y fenfibles para el conocimiento de las cofas d i 
uinas y fpiri.tuale5,y parala perfeftionde lagra 
cia , y afsi no tuno necefsidad de facramentos. 
Declaremos masefto. Los facramentos no fue
ron neceffariosen aquel eftado para el remedio 
d»l pecado,pues no vuo peccado ninguno,ni o 
auia de auer,ni tampoco fueron neceflarios para 
la perfeft on de la mifma gracia:porque en vna 
cofatanalta dependiera el hombre de las cofas 
que eran inferiores aehloqual no era cofa con 
ueniente , eílando el hombre tan perfefto en 
aquel eflado. 

^ Tercera cócluíion. Deípues del pecado an
tes de la venida de Chrifto fue conuenientifsi-
ma co'a,y en alguna manera neceíTariaq vuielíe 
facr¿inentos.Eito enfeña S.Thomas en el lugar 
citado.La razó es, porq los facramentos fon lé
ñales fenfibles délas cofas fpiritualescon que el 
hombre fe fandiftca, y defpuesdel pecado nin
guno fe puede juftificar, finocs por la Fe de le-
luChrifto, como fe enfeña en la materia de Fe. 
Luego neccífario fue que entojxes vuieíle algu 
ñas léñales fenfibles , por las quales el hombre 
protcftaflelaFe queteniaen lo intcrior,y enlas 
qualesíejuftificalTe : y eftas feñales fon facra
mentos. 

^[Quartaconclufion.Defpuesde Chrifto ve
nido al mundo en eltiempo déla ley de gracia, 
fue conuenientiísima cofa y muy neceflaria en 
alguna manera,q vuieíle facramentos. Efta con 
clufionenfeñaelDoftor Angélico yfusdifcipu Artic 
los en el lugar alegado.La razones, porque en 
la ley de gracia también nos faluamos y juft i f i -
cames por la Fe de lefuChnfto que haya vení 
do y nafeidoenel mundo.Luego neceífcrio fue 

que vuicfle facramétos y feñales fenfibles , 
conlasqualcsproteftaííemoseíla 

Fe de Chrifto ya venido 
al mundo. 

Capí 

Art ic . 
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la dhTcrccü délos Sacramé 
tos déla ley nueaa, y deía ley vieja* 

Pi l e r a concluf. Losfacrámétosdeiaiey dé 
gracia diffi?ré grádemete délos facramétos 

déla ley vieja.Eft.nconciuf.eníeñaS. Thomasi 
y todos íiisdifcipulosenel lugar immediatamé 
te citado,y enel ^.cont.gen, Lita conchif.no fe 
puede prouar, fino es poniédo las diferencias q 
ay éntrelos vnos y los otros facramentos.Ante 
todas cofas todos eftos facramétos cóuiencn eri 
fer f'ñalesfenfibles de cofas fpirituales , quales 
fonChfoy la gracia, y la glcria.Efto fupuefto. 

% La primera dilferécia que ay entre los vnos 
y los otros facramétos,fe toma déla razón de fe-
ñal,q es idtrinfecay eíTencial a los facramentos. 
Porq los facramentos déla ley vieja fígnificauá 
a Chril to q eftaua por venir,y proteí lauan la fe 
de Chri l lo venidero.Pero losfacramentos déla 
Jey de gracia,fignificá a Chriftó ya venido Efta 
difterteia pone S. Thomas y todos fusdifeipu-
loscneí levl t imo lugar alegado'.y efta difFerécia 
es grádementccfsécisl , porq fe toma délo muy 
cífencialdel facram'to que es lara^on de feñal, 

«|Lafegundadifferécia tábien eirencial,fe to 
ma del:; r i z ó n de feñal PQFjSj los facramentos de 
Ijt v !ejaley,aúqueíignificauálapafsióde C l i r i -
í l o , la gracia y la gloria, pero fignifícauá todas 
eftas cofas mu/obfeura , y cófufamenre.Como 
toda la ley de Moyfen era como vna fombra á 
reprefentaua obfeuraméte los my fterios^nfi ta 
bien los facramentos de la tal ley eran cófufos y 
obfeurosen fu fignificacion y como fombras. 
Pero los facramentos déla ley nueua,tienen mas 
clara y mas perfeda fignificació de aqllas cofas 
que íignifican.Como toda la ley tiene razón de 
clara imagen,aníi también los facramentos re-
prefentrm mas claramente.Eítadiíferenciaapú- . 
ta jando Thomas. 

4 La tercera difterécia fe toma déla caufalidad 
dejlos fncranictos:laqual fe reduzca la razó de 
feñal pradica y obradora. Los facramétos de la 
Jey Vwja no encerrauá en íí la v i r tud de la Paf-
íió de Chrifto para dar gracia: pc r j l aPa f s ió de 
ChrilTroaú no auia íido enel mundo. Poreftara 
zon el Apoí lo l S.Pablo a los facramentos de la 
vieja lev llama pobres, y elementos vazios de 
fuerza y v irtud parn d?.r gracia: y anfí n i enceí* 
rauá en fi gracia,m la dauá,í ino Diosla dauaert 
Jaapplicacióclel facramento.Pero losfacramen 
tos déla ley de gracia encierra en íl la vir tud de 
la pafsion de Chrifto , que ya fue enel mundo. 
T icné en fi fuerca v vir tud para dar gracia,y en 
hecho de verdad l a d á a aqllos que no pone im
pedí mentó . Eí.ta differencia pone el Cóci l iot ' lo 
rentino,y lafignifíca el Concilio Tridentino. 

jü Acerca defta cóclufion podia auer vna diff i 
cuitad, fi efta differencia era efsencial ént re los 
vnos y losotros facramétos. La razó de dudar 
es,porq elcaufar la gracia,ó no lacaufar, parece 
muy fueradcla razón de feñal, y anfi no parece 
differéciaeílencial entre los facramétos. A efto 
fe puede dczir,q fe reduze a difterécia efsécial. 
Porq de razó del facramento,es fer feñal pradli» 

Sum. i .p . 

ca,y caufadora déla gracia: y los facramétos de 
la nueua ley fonfeñales mas practicas y obrado 
ras déla gracia.Porque ellos mefinos tiené v i r 
tud de caufar la gracia , la qual no tienen losfa* 
cramentosdelaiey antigua j fino dau:fe la, gra
cia quando fe applicaua,lo qual no eraferperfe» 
¿li inente feñal obradora* 

1̂ L o fegúdoíe puede dezir, q efta differencia 
aüque no iea eíTencial, es muy intrinfeca, porq 
íe coma de vn accidéte muy intrinfecoal facra-
méto q es el caufar la gracia. Eíle accidente por 
diuina ordenació es muy intrinfeco al fkeramen 
to déla nueua ley,y escomo propria pafsiófuva 
q tiene grá cójunílion có la fignificació del ia. 
craméco déla nueua ley,que íignifica a Chrifto 
prefente y íu pafsion q'pafsó yá-Porefte accidé 
tefedií íerécianlosfacramétos déla ley degra-
tia,de los facramentos de la ley antigua que no 
tenían efta propriedad,como el hombre fe diftV 
rencia de los demás animales por efte accidente 
tan intrinfeco,que es fer rifible, 

^ L á q u a r t a clitferécia q fefigue defta es, qlos 
facramétos déla ley nueua de fi dan gracia, por 
la v i r tud que tienen y encierran en fulo qual lia 
man losXheologosdar gracia(ex opere opera-
to.Pero los facramétos de laley antigua no da-
uan gracia defta manera,fino Dios la dauaenla 
apphcaciódel mifmo facraméto. Pero ellos de 
íi no tenian fue rzay v i r tud , y anfi en todo r i -
gorno fe deziaq dauágracia ,ex operq operato, 

í[Segúda conciufió.Los facramentos déla ley 
degracia , fonmasperfe£tosque los facramétos 
delaley vieja.Eita cóclufion fe figue claraméte 
de las difterenciaspueftas.Porque en razo de fe 
nales fenlibles fon inasperfe<flos,y en razón de 
caufar gracia nimas ni menos, porq como perte 
necé a laley de gracia ,encierráenfi la ^racia,y. 

^ la v i r tud de cauiarla. Deftosfacramnetos mas 
perfedos dé la ley de gracia hemos de tratar 
mas en particular, y de efto« hablaremos en kx 
que fe figue.. 

Cap. i í i í . Del cfFefto principal délos 
Sacramentos déla nueualey, que es 
la gracia. 

I T Emos platicado q los facramétos delaley 
jL de gracia , fon caufadores de la gracia, la 

qual tianen por e í í cdo , y «Gies necefiariomuy 
en particular declarar efte myfterio. 

^ Primeracóclufion.Los facramétos delai ue 
ua ley, no fon caufas principales de la gracir, ÍI 
no inftrumctales,porq lacaufan como inftn me 
tos de la diuina v i r tud . Efta conclufion er.í ña 
Sandio Thomas,y todos fus difcipulos, porcue 
folo Dios es lacaufaprincipal de lagracia.l uc-
£o los facramentos folamente han de íer como 
caufas inftrumentales. 

^¡Segúda cóclufion Certifsimo es fegüla fe , q 
los facramentos de la ley de gracia, contiené y 
encierra en fi la gracia , y la d:m a aquellos que 
no ponen impedimento.Éftacóclufion fe deter-
mina enel Concil,Forcntino,y Tridentino. De 
fuerte que los facramentos defta ley dan gracia 
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por lafuerqa y v i r tud ^ encierra enfí ,y como 
dizc los r h í o l o g o s , - x o p e r e operato.Eftacon 
cluíioafe prueuade 1 asdirterencias, porque dif-
fisrc el Sacramento de la nueua ley del Sacra
mento de la ley vieja. De fuerte que hemos de 
conliderar, quelosSacramentos d5la nueua ley 
dan gracia de íi fuera dcla que relponde a las 
obrasíbbrenaturales que haz* el hombre. 

^¡Tercera conclurion.Todoslosfacramentos 
¡de la ley nueua tienen fae^a y vir tud para dar 
gracia primera,y hazer de atrito cotrito, aúque 
íean los faerdmentos de los viuos. Efta conclu-
íioenfeña S.Thomas, y todos fus difcipu.os en 
el lugkr alegado.Y lara1zóes,porci todos los ía-
cramentosdela ley de gracia, fon vnos inílru-
mentos dflapafsiondeChnlto la qual da la pri
mera gracia,y hazede atritOjCÓtríto, Yanll ci
tes facramentos q encierran en fi la vir tud de la 
pafsióde Chrilto tienéefla mifmafuer^a.Los fa 
craraétos de los muertoscomo fon la penitencia 
yel baptifmo7cofa clsraes,q puede dar la prime 
ra gracia y hazer de atrito cotrito. D e los facra 
mentos délos viuos,tábiées cofa cierta q tienen 
la mifma fuerza, como abaxo fe declara,aú enel 
facraméto del A l t a r , el qaal tiene fuerza de dar 
primera gracia, y hazer de atrito contrito,y cu 
algún cafo lo hazeafsi.Como los facramétosde 
la nueua ley caufen a gracia,y tégan diuina v i r 
tud paia darla, no folamente como caufas mora 
ks,fino como inílrumentos phyficosenfeñanlo 
los Theologoscn la materia de S¿cramcniisin 
genere. Al l i lehade ver que no pertenece acílc 
lugar. 

Csp.V.DelefFeclo delosSacramétos, 
que es elchara£ler, 

PR.imera coclufion.Ciertoes f e g ú l a F ; ,quc 
algunos facramentos de la nueua ley impri 

men charafter.E fta cóclufion enfeñaS.Thomas 
y todo fus difcipulos có el, y todos los D o d o 
res. Efcaconclufic.» feprueua del cap.maiores, 
en el qua. fe determina ei>2 verdad. Eíto mc-f-
mo deiermína el Concilio Tr iden in^ jy es co
mún confentimiento de toda lalgleíia, y de co
dos losSandos. 

f Segunda conclufíon.El charafteres vnapor 
tencia efpiritual q Dios mediante el facramento 
imprime enel alma. Efta verdad enfeña el Do-
¿lor Angél ico con todosfusdifcipulosencl lu
gar alegador af¿i trae S Thomas fu razón. El 
characler baptifmal no esotra cola fino vnapo 
tencia pafs.ua,por laqualfe haze elhombre ca
paz de recebir losdemas facramétos. Y el chara 
¿lerdetaCótirmació es,vnapctecia,porlaqual 
el hombre tiene fuerza y vir tud para profefkr 
laFe recebidaenel baptifmo. Yel charaderde la 
orden no es otra cofa fino vna potencia, por la 
qual el hombre puede confagrar , fin la qual en 
ninguna manera podria. 

*iTercera conclüfion. El charaíter que es po
tencia fobrenatural eirá en el emédimiento del 
hombre como en fu propriofubjefto. De fuer
te, que como la gracia eíU en la eííencia. del al

ma y la perHciona;aníi también el cha ra^c re íH 
en el entendimiento. Eftaesdoifirinade Sando 
Thomas, y de todos fus difcipulos, y de Otros 
muchos Doí lo res .Eüo enleñaS.Oionyfio,qua Art ic .^ 
dodize que el charader es vnafcf.a! j y vna uz D. D i o -
que nosconfiguray hazefemejant.es a Chri í lo . «yf c . i . 
La luz pertenece al cntendimiéto, y aní ic lcha decark-f, 
rader pertenece al entendimiento. Efio fe prue Hieiarc» 
ua lo primero porque profeílar larc l igion Chri 
íiianaes proprio del entendimiento , que es co
mo lalengua del alma.Y el charaíter ordénale a 
proteffcar laFe y la religión Chriftirmaporel 
culto externo. Luego el charader fe ha de po» 
ner en el entendimiento.Lo íegundo porque el 
charafteresvna fcñalde nobleza y dignidad. 
L uego fue cofa conuenientiísima que fe pufief-
fe en el entendimiento que es la potencia nobi. 
lifsíma del alma. 

f Quprta ccnclufion. El charader es vna po
tencia perpetua que no fe puede borrar del al
ma. Efta concluficn enfera San¿lo Thomas en 
el lugar alegado. Efto enfena el Concilio Elo- Ar t i c . 5^ 
rentino , y el C oncilio Tridentino en los luga
res yaa egados.-»-

f Quinta conclufion.Solos tres Sacramentos 
de h nueua ley imprimen charader, Baptifmo, 
Confirmación,y Orden Efiaconclufioncnfeña 
San£lo Thomas,en el lugar citado , y todos fus Ar t lc . fi ̂  
difcipulos.Eílo dcterminaexprcflamentcel Có 
cilio Florentino, y elTridentino en los lugares 
citados,y escomun fentencia de todos los Do-
¿lores.De lo qual fe figue que eftos Sacramctss 
que imprimen charader no fe pueden iterar,co-
molodizen efto$mifmosCócilics,y Dodores» 

Cap. VI.De la caufa eíTe^iua de los Sa 
cramenros. 

A Nte todas cofas fe ha de aducrtír ,que bien 
afsi como lo? efreíi os tienen caufa princi

pal y inflrumental, anfi también los Sacramen
tos tienen eA a? dos maneras de caufas.y de am
bas hemos de trataren c!le capitulo. 

f Pr i m era ce el u fio n. 5 oí o D ios es cau fa pr i n-
cipal del eííeóio de los Sacramentos, ora lea la 
gracia,orael charadler.Eílacóclufion enfeñael p . T h o . 
Angélico D o d o r , y todos fus difcipulos: por* 3.par. q, 
que ellos cifedos del Sacramento,fon tan altos 
quefolo Dios , comocaufaprincip¿l , lospuede 
produzir. 

c Segunda conclufion.Como caufa inftrumé-
tal fubordenada a la principal,también puede el 
hombre quando niinutra el Sacramcto concur» 
rir a produzir y caufar eftos cffeftos interiores 
de losSacramcntos.Efia conclufion enfeña San 
doThomasen el lug. r citado,y todos fus difei 
pulos con el.De manera que no folamente los fa 
cramentos , caufan el e.Hkdo de la gracia,y del 
charader,fino también el minifiro. 

^Acerca deeí la conclufion ay vnaduda.fila 
dcuocion del miniftro que minifira los Sacra
mentos augmenta la gracia , de tal fueíte y, 
qualidad 3 que la mayor dcuocion del mini-

ítrofea 

6xf .1 r, 1. 
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den. fef. 
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ftro Teacaufade q Te de mayor gracia en ei Sacra 
m e n t ó . Elexenaplo CLlaclaroquandofebapti
za vn niño.En eíío ay diuerlos pareceres, pero 
la verdad es la que tiene Sando Thomas y Ca
s t a ñ o en el lugar alegado , la qu^l fe declara 

)n eilos dichos, ' 
^ Digo lo primero.La bondad y deuocio del 

m i n i í l r o j n o augmentad eftefto proprio que 
tiene de íi el Sacramento que es la gracia.La ra
zones , porque el Sacramento no recibe la vir
tud o Füer^a de caufar gracia del rainiftro, íino 
d e í b l o D i o s . Luego por el mejor minifero no 
da Dios may or gracia.Diximos que hablamos 
de la gracia que es proprio eíTcíto del .vacrame-
to,y que prouiene del.Porque podriafer que el 
mini i l ro con fu bondad y deuocion y porfus 
oraciones alcance de Dios que el que recibe el 
Sacramento fe difponga mejor, y entonces fe le 
de mayor gracia. De lo qual fe figue que en el 
baptifmo todos los niúos que no tienen vfode 
razón reciben yguai gracia. Porque las orado» 
nesdel minifhro no pued-n iercaufa de que los 
niños fe difpongan mejor. 

f D igo lo fegundojcl miniíTro delSacramen 
to por fu deuocion y ruego puede alcázar alga-
nosdoríes del cielo, que tengan connexion con 
la gracia.Como en el baptifmo puede el bué mi 
n i l l ro alcanzar algunos dones ordenados ala 

•mifma gracia: como fon la proteftion de los pe 
ligros,y del demonio, y ia buena crianza e i n f t i 
tucionde lavida,quefoncolasannexas a la mi f 
ma gracia del Sacramento V fíes adulto lepue» 
deUlcan^ar^uf ie dilponga mejor para recebir 
el Sacramento. De lo qual le figue, quá bueno y 
fanfto fea elegir byen miniltro , para que mini-
í ire los Sacramentos.particularméte tiene eito 
verdad en el Sacramento de la Penitencia,en el 
qual puede fer de gr.^n prouecho el buen mini -
í l roparadifponer oicn el penitente* 

^ Tercera conclufion. Solo Dios es inftituy-
dor de los Sacramentos. I fija es dodrina ce :aa 
¿ t o T h o m a s y de todos fus difcipulos en el lu
gar citado.Porqu* fo!o Dioses caula ue nueílra 
lanclificaci^njy por coníiguiente el fo i o es i n (ti 
tuvdorde los imlrumc ntos con oue ic juíliíica 
el alma. 

f Quarta conclufion. Certifsimo es fegun la 
Fe,que todos fíete Sacramétcs déla Iglei'a los 
iníbruyo immedictamentc Chri í to nueilro ¿e-
ñor.Eitaconcluíion dererminael Concilio T r i -
dentino. Y ello enfeñan toáos los Doftores. Y 
de losSacramenLOifediraen part icular ,quádo 
fe tratare de qualquit de losS jcramentos, 

1i En c ; e capitulo es necefiario tratar muy en 
particular de los miniñros de los Sacramentos 
que fon como caufa del Sacramento. 

Quinta conclufion. Cierto esfegun la Fe, 
que la malicia y peccado del miniltro,no le qui 
tael poder de miniílrar los Sacramentos. De 
fuerte q losmalcs miniArospueaehszer verda-
dcrosSacramctos, fí ponentodos los requifitos 
para la conilitucion ael facramento , como es la 
róatería y forma y la intención. L o mifmo es de 
los minií trosdciconiulgados fufpéfos y degra 

dados,y irregulares.Efta conclufion determino 
el Concilio Couitancienfe, y el Concilio T i ide 
tino muy de propofíto. Etto enfeñan todos los 
Doctores,con el Maeítro enel quarto diiiindlio 
ne quinta.Eito mifmo enfeña ei Do¿tor Angeli 
co . l ,a razones.porque el miniltro en los facra 
memos obra como miniítro , y no como princi
pal agente. Luego.la bondad , o malicia del mi 
ni í t ro ,no haze que ei facrameto no lea valido. 

. fSextaconclufion.Los malos miniítros que 
effcan en peccado mortal , peccan peccado mor
tal de fupropria razón , miniferando losíacra-
mentos,y el tal peccado de fu propria razon,es 
f^crilcgio contra el facraméto, «que es cofa fagra 
da» Para declarar eita verdad íeba de aduertir^ 
queLs mimltrosde losfacramentcs fon de dos 
maneras. Laprimera manera de minií tros esj 
quando lo h -̂zc-n de ofñcio proprio. Y eftos fe 
ilama a miniítros de folemnidad y rel igión. Co 
moel Sacerdote quando rnimftra elfacramento 
del Baptifmo , qu? lo haze de officio proprio y 
con íolemnidad- Otra manera de miniítros ajr 
de necefsidad. Como quando vn legomini í t ra 
el facraméto del Baptifmo a v n n i r o en cafo de 
n-.cefsidad. AqueÜosfe Uamsíi mini; ,ros de ofíi 
cioqueeltan confagrados con slguna efpecial 
coníagrac:on y depurados para aquel officio.y 
que participan la razón del faceidooió de Chr i 
í to:y fe les da gracia y fandidad en fu confagra 
cionparaexercitar deuidamente fu officio. Ef» 
tos también fe llaman miniítros de rcligió,-por-
que losfacramentosque miniltran fon vnas ce
remonias fjgradas ordeftacas al culto diuino,y 
fandtifican los hombres. Minií tros de necefsi
dad íe llaman aquellos que no tienen nada de-
fto , fino tan folamentc tienen miniítrar los fa-
crameiosen cafo de necefsidad.Eílo fuppueíto. 

^ L a primera difHcultade5,íi todos loSmini
ítros que miniitran losSacramétoscn peccado 
mortal,peccanmcrtalmentc peccado de facrile 
gio,orafean miniítros de ofíicio>ora fean mini* 
ít ios de necefsidad. 

f Séptima ccclufion.Qücdeclárala paffadael 
miniltro de officio y folemnidad y religión que 
miniara elSacraméto en peccadomortaijpecca 
mortalméte de fu propria razó peccado de íacri 
legio-Eítaconcluíío fe prueua. L o primero del 
derecho,en el qual fe determina eíta verdad en 
muchos capitules. Elto fe puede cefirmar, porq 
anfi lo enfeñan cali todos losSanftos.Lo fegü-
do fe prueua,porque el tal minií tro, miniitran^ 
do los Sacramentos de officio ha fe como mini
í t ro de Dios,Luego para miniítrarlos ha de ef-
tar en gracia de Dios,y tener limpiezacóformá 
dofe co Dios .Tábié porq el q miniítraelSacra-
meto de officio citando elenpeccado morralj 
quanto es de fu pane manzilla y enfuzia Ic sSa-
cramentObty anfi peccamortalméte. Eítafenten 
€ a tienen todos losScholaíticos,có el Maeí t ro , 
Durando , Palude , Gabriel i Scoto ^ Ricardo, 
Adriano, Cayetano en el lugar de Sanólo Tho-
mas alegado , y en otros; De lo qual fe figue,q 
el tal miniítro pecca mortaimentc en particular 
miniitrando ei Sacramento en peccado mortal. 
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La razón e?, porque como fe dizeenla conclu-
íion,eí>.o de íu propria razón,es peccado mortal 
de iacrilegio. Y la materia esgrauifsima, como 
coníla , porque es minirtrar el Sacramento en 
peccado mortal. 

^Oí tauaconc luf ion . El miniftrode necefsi-
dad no pecca mortalmente,minií l rádo el Sacra 
mentó en peccado mortal. Eíto enfena el Do-
dor Angélico en el lugar ya alegado,y le ííguc 
todos fus difcipulos en aquella folucion del ter
cero argumento. La razó es,porq efte tal no Te 
ha como miniftrode Dios, ni ella cófagradocó 
particular confagracion para hazer aquel offi-
cio,ni recibió gracia particular para adminiftrar 
le deuidamente , luego no pecca mortalmente 
adminiftrádo el Sacramento, como miniftro de 
necefsidad.Pcro hale de aduertir, que haze po
co alcalo que el miniílro de nccelsidad fea lego 
0 facerdote p^ra verificar nuertraconclu.íio.De 
fucr teq í i vno baptiza en cafode necef idad, 
c r a í e a l e r o el que baptiza , ora ica Sacerdo
te íi baptiza finíoiemnidud, no pecca mortalmc 
tcaunqiie baptise en peccado mortal. En alto 
cenuientn todaslos Dodores. La razo es,por
que en el t r í ca lo no le ha como mia iü ro de 
Diosconfagradoecnerpecial confagracion pa
ra aquel officio. Deber te que parapeccarmor
talmente, IjD ha de bazer deofE'cio proprio. 
1 % Acerca de la Sexta y, Séptima conclufion. 
A y algunas dud^s mcr2les,quc es neceílario de 
claraiias,para que enciéndanlos miniftroscomo 
íe h^n de auer en la adminiftrácion de los Sacra 
mentos quandolos adminiftren deothcio,y co 
mo miniaros de fclemnidad y rel igión. 

^ L a primera dif icul tad es fupueftoque el 
iürar ios Sacramétosde officio en peccado 

morta l , especcado mercal, í ie l miniftrarloscn 
mas gfaóe pe:caüo,o en mas peccados, fea mas 
grauc pecc?.do;dc fuerte que por lo menosagra 
ue notablemente el peccado quanto esdee í t a 
p2r¿e,eftan.do todas las de mascefaí y guales,La 
razonde dudares, porqueel tai pecca mortal-
mente por miniftrarel Sacramento enpecc^do 
mortal,y porque fe ha como miniftro de Dios 
confagrado con efpecial conf^gracior, paraefhe 
miniiíerio,y fandií icido con elpc'cial fanctidad 
para hazer deuidamente el tal ofñcio. Para to
do efto impertinente cofa es a lo q parece, eftar 
en ma^íb en menos graue peccado mortajo te
ner mas o menos peccados mercales,Luego efto 
no agraua el peccado. 

<¡ A efla duda fe refponde diziendo lo prime
ro.que el que adminiílrafacramento alguno en 
peccado mortal mas graue a oen mas peccados 
mortales,fin duda ninguna pecca mas grauemé 
te.La razón es , porque fiel miniftrar el Sacra-
méto en peccado mortal, especcado mortahlue 
go el̂ que eftaen mas graue peccado moru l ,o 
tiene maspeccadosmas grauemente pecca.Lo 
fegundo,porque el tal miniftro menos feconfor 
m^tonlafandlidadde lacaufa principal que es 
Dios,y mas repugna ala fanctiíicació,quc reci
bió en fu confagracion, para miniftrar los facra 
mentos. Luego pecca mas grauemente. D i g o 

lofcgundo , que communmente hablando, el 
mas graue peccado , ornas peccados, no hazen 
que el miniftro que efta en ellos,miniftrando en 
ellos,peque mas graue peccado notablemente: 
dé fuerte que eftb fea neceflario declararlo en 
la confefsion. Sino bafta dezir que miniftro v n 
facramento en peccado mortal. Pero ílfuéfle 
vna cofa grauiGima , de fuerte que el miniftro 
miniftraíle el Sacramento eftando envncra-
uifsimo peccado mortalextraordinario, o íuef-
fe vn hombre perdido, que miniftraffe eftando 
en muchos peccados y graues, me parece que fe 
na notablemente mas graue peccado mortal,de 
fuerte que fueflénecelfariodeclararlo en l acón 
fefsiori.. 

«(jLafegúda difficultad es.Sí el minlflrarmas 
cxcellente Sacramento en peccado mortal fea 
nías graue peccado,de fuerte que fea necefíario 
declararlo en la confefsion. A efta dudaferér» 
ponde,que es mas graue peccado notablemen» 
t e , de fuerte que es neceffario declararlo en la 
confefsion. No bafta dezir que pecco peccado 
de facrilegio miniftrando Sacramento en pecca 
do mortal, fino que hade dezir que Sacraméto 
miniftro. La razón es, porque violar la cofafa-
grada que es facrilegio haze mas graue pecca
do mientras la cofa fagrada fuere mascxcellen-
te notajiemeate. Sacrilegio grauifsimoferaha 
zer ulgunai'ijuiia al iacrameato del altar, por-
ler excelicntiisima cofa fa^rada, y eftofe auia 
dedccl araren la confefsion. Luego tambienfe 
hade declarar elauerminiftrado tal,o tal facra
mento.Porque es notablemente mayor facrile
gio por fer el facramento mas excellcnte, 

^ Pero hafe de aduertir acerca del facramen
to del altar,eme el quccelebraen peccado mor
tal pecca peccado de facrilegio por lo menos 
pordostitulos.El vnocsconfagrando y hazien 
do tan alto facramento en peccado mortal.El 
otro esrecibiendoclfacramento del altaren pee 
cado mortal , y fin confeííarfe. Y en lo de con-
fetsion diremos fi es particular peccado llegar-
fe al facramento del altar fin confeííarfe de fuer 
te que fea neccíTario declararlo en la confef-
í lcn. 

y Acerca defto ay dos dudas. L a primera 
ara miniftrarfe afi mifmo el facramento 

del altar fera/iuei^o ti tulo de facrilegio. D é l o 
qual diremos luego. Lafegunda duda que pue
de aueres , Í I facriheando esotro nueuo t i t u 
lo de facrilegio. La razón de dudar es:porque 
el facerdote efta confagrado con cfpecinl con
fagracion para hazer efte ofñcio de facrificar 
a Chrifto nueftro Señor debaxo de las cfpc-
ciesfacramentaies,y para efte eftedole danr/a 
cia en la confagració. Luego fací ificádo en pec
cado mortal fera nueuo t i tulo de facrilegiorpar-
ticularmente confiderando que en laEuchari-
ftia la razón de fjerificio y la razón de facra
mento fon diftiriiflifsimas , como lo dizen 
los D o l o r e s . Y afsi la obra de hazet el fa
cramento , y la de facrificar fon muy dift in-
das. A lo qual digo, que me parece que quien 
dixeífe , que efte es nueuo t i tulo de facrilc-
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gio no diría improbablcméte , fino mt ty proba-
l.icmcte,aunq a lgunospod iádez i rq Jaobrade 
facrificar no es obra que haze y coíHtuye facra
mento,por lo qual no es nueuo titulo de facrile-
giorcomo luego diremos: de doftrina de Caye
tano para fer peccado mortal el hazer algún fhi 
nilterio, eftando en peccadó mortal há de fer 
obra que haga facramento,y no bafta otraqual-
quicra.Pero aduiertafe , que aunque fea varios 
y diuerfos t í tulos y razones de facrilegio, con 
todoeíTb no esneceíTario declararlos en lacon-
felsion en particular,fino baila dezir que cele
bro eftando en peccado mortal todoel tiempo 
que celebro porque alli fe entiende todo lode-

ro, también los miniftros qué miriiíTrarí fus ía-
cramentoslo han de fer * conformádofe con el. 
Y por íola la attricion el que pecco ínortalmen-
te no queda fan£to. Luego neceíTaria es contri
ción.Efto fe entiende de fi de la naturaleza de
fto que es miniftrar fa¡cramentos¿ 

^ D igo lo fegundo,el miniftro que hizo fuFh 
cíente diligencia moralícente para tener cotri-
cion y fáZonablemente le parecio,que la tenia 
efeufafe de peccado moftál miniftrando los fa-
cramentos con attricion. De fuerte quelaattri. 
cion penfandoquelleua legitima contriciones 
fufficiente difpoíicion para miniftrar los facra-
mentós . Eíí eftó conuienen todos los Doftores 

mas. Verdad es, que fial tiempo del confagrar arriba alegádoS; Y particularmente enfeñaefto 
eíruuieñ'e en gracia de nueftro Señor,y defpues 
antes de con lumi r cometieite algún peccado 
mortal con algún confentimiento,feria necefTa-
rio declarar efto en la confefsion, porque no fe
ria tan. graiie peccado. Y lo mifmo es fi cófagro 
en peccado mortal y defpues tuuo verdadera 
contrición para recebir el facramento. 

^ La tercera duda es. Que difpoficion fe re
quiere en el miniftro que efta en peccado mor
tal para m i n i í l r a r los facramécos,fi bailara atri
c i ó n ^ fera neceíTaria contrición. En efta duda 
no queremos hablar del q celebra y dize mifta, 
que de eíTe tal diremos luegOjfino ta folamente 
del que mini f t ra los demás facramentos.En efta 
duda,eofacertifsima es acerca de todos los au-
thores, que el que efta en peccado mortal para 
miniftrar los facramentos no tiene necefsidad 
de confeíTarfe. Porque no ay tal precepto en la 
Iglefia.Todala difficultad efta, íifera neceífa-
rio p o n e r í e en gracia de Dios por la contrició. 
Algún D o í l o r d e nueftros tiempoSjO algunos 
han querido dezir que no es neceíTaria contr i 
ción para mini f t ra r ellos facramentos fino q ba-

Cayetano.Larazóí l é í , porque dé Otra manera Caiet. ín 
feria cofa durifsima obligar ai miniftro ahazef opufculo 
mas diligencia de laque humana y moraímété devfufpi 
fe puede hazer, y fiemprc eftaria dudofofípo» r i tua l iú , 
dia miniftrar,ono. 

A la primera razón de dudar fe refponde 
que con la diuina gracia todas las cofas no fola
mente fon pciísibles , pero no fon muy difficul-
tofas de hazer. 

f A la fegúda razó fe refpóde , q no és la mif-
ma razó del q miniftra el facraméto,y del qu« le 
recibe,y ay dos differécias. La primera es,porq 
mas perfeftió eS menefter para dar el facramen 
to y l a gracia del facramento, q no recebilla.El 
q la da ha de tener mas perfedió q no el q -la re
cibe,y porcóf iguié tehadetencrgracia . Lafe-
gúda diftérencia es porq en el facramento de la 
penitencia,o baptifmo la attricion juntafecon 
el facramento,y anfi da gracia,pero en el que lo 
da,y lo miniftra no fe junta la attricion con el 
facramento,y anfiesneceílaria contrición. 

f A la tercera razón fe refponde, que el hom
bre con la attricion fola no fale de peccado mor 

fta atrición. Verdad es,que lo dizé con algunos tal ,ni adquiere gracia 
limices v con miedo. En fauor deftafentencia ^Laquartadudaesmasparticular del facra 
le pueden hazer ahumas razones. Lápr imera 
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es,pbr:;ui' clrencr contrición escofadifficulto 
fa. [ uego par ce que es cota muy dura obligar 
a vnoquee ícacnpecc ido morral a que tenga có 
l t ic ión,y fe ponga en gracia de Dios. Lafegun 
da razo;j es, porq para recebir el facraméto del 
baptifmo,o de Lpcniccncia baila atr iciócomo 
diremos abaxo. Luego para miniurar eílos fa
cramentos tábicn bailara attricion, porque mas 
es rccib:r que no darlos. La tercera razó es,por
que por la attricion ya ccmi'en^a el hombre a 
defuiarfe del peccado. Luego Ctta baftara para 
miniftrar los facramentos. 

f A e.iadudadigo lo primero que para mini 
ftrar qualquier facramento no baita attricion,fi 
np que es neccfiaría contric on,oattrlcion,jun-
ta¡nentc coa el facramento de la penitencia que 
cquíuale acontr icíon.Y lo contrario no lo ten
go por opinión probable.Ella es común íenten 
cía de todos los Sanólos y Doftores que piden 
en el miniftro que miniltra los facramentos gra 

o. cia y SanflidaJ. Efto enfeña partlculariísima-
q. mente Sañilo Thomas, y todos fus díícipulos. 

. ] * Laraz JU es,porque como Dios es Sandoypu 

mentó del altar. Siei qcelebra efte facramento 
es necelíarioque efte en gracia de Dios. En lo 
qual no ay difficultad ninguna,porque es necef 
fario para recebir el facramencodel altar no fo
lamente eftar en gracia de Dios fino rabien es 
neceíTarioque fi ha cometido peccado mortal fe 
confieíle como lo determinaremos abaxo habla 
do del facramento de la Eucharillia. Lo qual fe 
entiende auiendo copia de confeíTor. Toda la 
diíficultad efta, fies neceíTario confeíTarfe para 
lo que es cófagrar,de fuerte que para hazer efta 
obra que es confagrar bafte tener contrición fi 
ha anido peccado mortal,y no lea neceíTario co 
fetíaríe.Pofsiblc cofa es,aun mGralmente,quan 
donovuieíTe efcandalo confagrar pí imcro te
niendo contrición de fu peccado,y defpues con 
feffarfe para recebir el facramento , p ó r q u e c o -
mo deziamosel celebrar tiene razón de dosfa-
crilegios y como doscitulos.El vno escófagrar 
y el o t ro recebir el facramento. 

^lA efta duda fe refponde q es cofa bien appa 
rente y verofimil que el confagrar fin confeífar 
fe primero, pero teniedo contrición en cafo que 
aya precedido peccado mortal no es peccado 

mortal. 
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C o . T r i . mortal.Larazó es porg en el Concilio Tridcnti 
fef . ij .c. no táfolamcte fe determina q es ncceffariadif-
7.Secan, poficion para recebir elfaciamento del altar el 
vlc. cófcíTiríe auiendo predicado peccado mortal,/, 

lo mifmo enfeñao las Do í lo fe s . Luego el cófa-
grar precifamente fincoílfeíTarfeno es peccado 
morcai.Toda via ay difficultad,porq es neccíTa 
ria gracia en el miniílro para Coíagran Latazo 
es,porq el confagrar noes hazer alguna obraen 
la qualfe juftifiq el hóbre, fino conftituyr y ha
zer facramento del altar. A eílo fe refponde que 
el conftituyr el facramento del altar de fu natu-
ralezadize orde a la juílificacion del hombre,/ 
«fto bafta para q aqlla obra de confagrar fea pee 
cado mortal haziendofe en peccado mortal,por 
que aqlla obra es inftrumcto de la diuiná virtud 
«n orden a lafan&ificacioridel hombre. 

f L a quinta difíícultad es, fi el facerdote que 
como miniftrode officio y folemnidad comul
ga a los fieles, y les miniftrael facramento de la 
Euchariftiaeftando en peccado mortal peq mor 
talmente* En efta difficultad muchos dodores 
cnfcñan,que el comulgar a los fielcseftando el 
miniilroen peccado mortal es peccado mortal. 

Theolo- jLa ra20n ¿$J p0r^ como dixen los Theologos, 
8l ^ + • el miniurar los facramentos en peccado mortal 
d . j . K 5. es peccado mortal, filo haze como miniftro de 
p. q.<J+. officio. Ye í le ta l lo haze como miniftro de offi 
• ^ í ' j cioconfagrado paraaquelminifterio. Luego es 

peccado mortal. Efta fentencia es bien prooablc 
por la razó hecha,y por los Doílores que la tie
nen.Con todo eíTo. 

5f A eftadudafe refponde,que es probable,q 
el tal mmiftroen efte cafo no pcccamortalmen-
te.Efta fentencia tiene muchos Dodorcs. Prue 
uaíe lo primero , porque en el tal cafo el facer-
dote no es miniftro de Dios para caufar la gra-
ciarporque folo el facramento de laEuchariftia 
la caufa.Luego no pecca mortalmcnte miniftrá 
do el facramento.Lo fegundo , porque efte tsl 
miniflro no haze obra ninguna (agrada y caufa 
dora de facramento.Luego no pecca mortalmé 
te miniílrando el facraméto. Porque por efta ra 
zonel que cófieíTalafe en peccado mortal,eftá 
do confirmado,y confagrado con la gracia y có 
elcharafter para efte efk&o, no pecca mortal-
mentejporque laconfefsion de la fe no es adió 
facramcntalcaufadorade facramento. Hafe de 

Caiet.^. jduertir con Cayetano , que descódicionesfon 
p.q. 64 , ncccíTarias para que el minifterio Ecclefiaftico 
art. 6. que miniítra el miniftro de officio fea peccado 

mortal haziendbfe en peccado mortal. La prime 
ra condición esjque el miniftro en el tal minifte
rio fe aya como miniftro de Chrifto. L a fegüda 
que es lo q haze a nueftro propofito , que el tal 
minifterio fea action facramental, en nueftro ca 
fo la tal obra no es facramental, y afsi no c» pee 
cado mortal,pero ferapeccado venial muy gra-
ue.A la razón deftadudafe refponde fácilmen
te,poniendo los ojos en efta íegundacondició. 
Con todo efíb la contraria fentencia eslacomú 
y ordinaria.,y que fe ha de feguir en la pradicí . 

y Lafextadudaes del diácono que miniftrá 
en fu officio folemneméte cftando en peccado 

mortal,fi peccamortalmente, y fa mifma diffi
cultad esdel Subdiacono.En eftadifficultad ay 
diuerfos pareceres. L a primera fentencia es,que 
cftosminiftrospeccámortalmente haziédo fus 
officios en peccado mortal.Efta fentencia tiene 
S. Thomas en el quarto.Alberto Magno,S.An D , Tho, 
tonino,Sylüeftro,Cayetano,SummaAngélica, in-f-.d^, 
yelDoftorNauarro.Efta fentencia tiene funda q.z. ar.i 
mentó en que eftos miniftros eftá confagrados quaiíliú-
con efpecial confagració para hazer fu officio, cul^.ad 
y recibieron gracia particular para feruir deui- 4.. 
damenteen aquellosminifterios ecelefiafticos, Alber.ín 
y que fe ordena al facramento del altar. Lurgo d. i ^ . 
peccan mortalmentc excrcitando fus officio» D . Ant! 
ert peccadojiiórtal. j.p.titu* 

1̂ Lafcguda fentencia es,^ el diácono y Sub i+. c.rt.' 
diaCónO no pecca mortalmentc exercitádo fus §.14,Sil 
officiosen pechado mental, aunq lo? excrcitcn ueft. ver 
cóñfolénidad.Eri efta fenteheiainelina el padre b© cleri-
MacftrOSotoy eftaíeñtéciátüuó el Padre Ma- cus i .Ca 
eftroViaor¡a ,y el Maeftro fray Martin de Le- iet. iñr . 
defma y otros Dodóres .En eftadifficultad. 1. q. 60* 

fDigo lo primero,losde pfimeracorona y ©r art.i .An 
denes menores no peccá moftaíméte hazicrtdo gel» ver 
fus officiosen peccado mortal aunq ío* hagan l)o cleri» 
foléneméte.Efta esdodrinacomún delosdifci cu» 8 .$ . 
pulos de SádoThomas y de losdemas Dodo* 1. verbo 
res.ParticuUrmcnte enfeña efto el Padttf Mae- ordo, 
ftro Soto en el lugar alegado.Larazon és,porq §«3 .Na-
los officios deftos miniftros fe há muy remota- uarro ,m 
mente en orde a la confagracion del facraméto manuáfi. 
del altar,que los puede hazer con todafolcmni- Sotus in 
dad vnfeglarjque no efte ordenado. Luego no 4.d. i .q« 
especcado mortal,peroespeccado venia!. f, art.6. 

fDigolofegundo,^hablado del SubdíaCo- Vidoria 
no,e^ probable fentencia í peccamortalmente, Sup. D . 
pero mas probable fentencia es la contraría. L a Tho src. 
primera parte fe prueuacon la autoridad de lo» f . & e t i á 
Dodore^q latienen,y con la razón hechaen fu Martin» 
fatior.Yhafe de aduertir para confirmación de de Lcdcf 
fto,q el minifterio del Subdiacondesgrád mé ma. 
te conjudo con el del altar, y como parte de la Difcipu-
mifla.Y anfi es obra muy confagrada,v por có ! i D . T h . 
figuiente es peerado mortal hazerla en pecca- ^.par.q. 
do mortal.La fegundaparte fe prueuacon la au ¿^-.ar.tf. 
thoridsd de los Dodores que la tienen v con 
efta razón. Porque la obra que haze el Subdia-
cononocscofafagradanimuy conjundacon ia 
obra que haze el íacerdote. Luego noes peerá 
do mortal. Efto fe confirma porque la materia 
parece ligera , y no es muy graue,pero hafe de 
aduertir, que fin duda ninguna especcado ve
nial y muy graue. 

c Digo lo tercero , el diácono que exerdta fu 
officio con folemnidad en peccado mortal,es 
p robible q no pecca mortalmcnte,pero mas pro 
bable es lo contrario. La primera parte fe prue-
ua con la authoridad de los Dcdoresquc la tic 
nen,y con las razones hechas para prouar que c! 
Subdiacono no pecca mortalmcnte. f a fecun
da parte fe prueua lo primero, porque SsntPa- D.P211K 
b!o hablando del diácono d ize^ue hade mi- »«ad Ti» 
niftrar en fu officio fin peccado ninguno.I o motheú 
fegundo porque el minifterio del Euangc- cap. j . 

l io 
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go exéplQ en particv-lar en el f in tenciar y defco 
m u l g a r / y en otras obras feme jantes. 

l í ü i g o lo pri'.xierOjhazer obras de ju r i rd i c l ió 
fp i r i tua l e f t ádo en peccado m o r t a l , no es pecca 
do m o r t a l . C o m o íi v n juez Ecclcf ia í i ico , o el 
O b i f p o d ic í l e vna fentcncia, o ^eT¿órnulg|fle á 
v n o . E í l a es d o d r i n a c o m ú d e todos ios D o é l o 
res.La r a z ó es,por¿} citas ob rá s no fonfacramen 

A.dri3.in 
Q. 7 

ni o 

lio « m u y coniunao y immediato al minifterio 
del facerdote,) 'aísi la materia es graue , y nin
guno puede miniítrar en el ta! orncio, iin'o ella 
coíaíTrado.Lucgo es peccado mortal miniíbrar 
en peccado mortal.Pero es cierta cofa que peC-i 
ca venialme.nte y muy grane peccado. 

^ La Íeptimadifficnltad csjíi vno queleuata 
el facramento del altar del fueiojo del iodo eftá 
do en peccado mortal , pecca mortalmente. 
Adriano dize que pecca mortalmente peccado 
de facrilegio.Pcrq llega a la cofa fagrada efean 

débapt'if do en peccado mortal. 
^ A eila duda fe refponde, que no es peccado 

morra!.Elia es lacomun fentencia de todos los 
D o l o r e s en el lugar alegado. La razo es clara, 
porque no lohaee como miniícrode officio par 
ticularmente cófagrado para aquel minifterio. 

5] La duda oftaua es,fiquádo es peccado mor 
tal miniítrar el facraméto en peccado mortal fe 
puede efeufar de tal peccado por razón del efeá 
dalo,o por miedo de muerte,de tal fuerte , que 
no fea peccado mortal. 
• ^ A eíta duda fe refponde, que por n ingún ca 
fo , y por ninguna necefsidad fe puede elcufar 
de peccado mortal.Elto enfeñan todos los dif-
cipulosde Sád loThomas enellugar immedia 
tamente citado. La razón es,porque es de dere 
cho diuino el no miniílrar el facramento enpec 
cado mortal,fiendo mini í l rode ofíicio. 

5[Lanonaduda e s , í i elfacerdote que afsiíte 
al facramento del matrimonio peque mortalmé 
te,fi eíta en peccado mortal. En eíta difficultad 
fe ha de aduertir^que algunos Dodores há que 
rido dezi r , que el miniltro del facramento del 
matrimonio es el facerdote,el qual con fus pala 
bras haze verdadero facramento de matrimo
nio, y fegun elta fentencia auiafe de dezir,que 
el facerdote q mimítra el facramento del matri 
monio en pecado mortal pecca mortalm¿te,por 
q hazeenpeccado mortal.vna obra facrametal, 
para la qual eíta cófagrado có cfpecialifsima có« 
fagracio. Pero lacomú fentecia es entre ios D o -
(ítores, que el facerdote q afsiíte al facramento 
del ma.nnionio , verdaderaméteno es miniltro 
del facramento,lino los mifmos contrayentes. 
• 51A eíta duda fe refpÓde,q el facerdote q afsi-
íle al facramento del matrimonio no pecca mor-
talmenteteí taos común fentenciaporq no haze 
obra facramental,ni es miniítro ael facraméto. 
Pero queda difficultad de losmifmos contrayé-
tes,que fon miniítros del facramento del matri
monio , fi peccaran mortalmente contrayendo 
quádoe í t áen peccado mortal. En lo qual esco 
fa cierta y aueriguada,q pecca mortalméte reci 
hiendo el tal facramento en peccado mortal. 
• ^jA efla dudaferefponde^ qloscótrayétesen 

razó de miniítros del facramento del matnmo-
niOjno pecca mortalméte. Efta escomú fenten
cia,y ia razó es clara, porq no eftá confagrados 
conefpecial conlagracion para aquel ofíicio ni 
recibieron gracia para hazeriedeuidamente. 

La decima duda es,íi es peccado mortal exer 
citar y haze robrasdc ju r i fd i ¿ l ióydeorde fue - ; 
ra de las dichas citado en peccado mortah Pon 

talesjni fanñificá, ni el q !as haze eíta confagra -
docó particular cófagració para hazellas.ni re
cibió particular gracia parahazeüas deuidamea 
t e , y vnfeglarpor cornifsion por lo menosdel 
Papa podría hazer citas obras, luego no es pec
cado mortal hazelLs. 

•gDigolofegúdo^édez i r , o cóíagrnr lugares ^ n í 

hazélos facr:iniétos,o bédczir virgines y Aba-
delías,y hascr otras cofas femejátes q pertene* 
céa lapote í tad de laordé no especiado mortal, 
aunque fe haga en peccado mortal. La razó es 
porq no fon obras facramctales, paralas quales 
efte el hóbre cófagrado có efpecial confagraciú 
por fuerza y virtud del derecho diuinó , íino t i 
folamente por derecho eccléfiáflico.-* ' [mJ '•" 

«¡iDigo lo tercero , confagrar la Chrifma que 
es materiadela Cdníinnacion, o el Oleo de los 
enfermos q es materia del facramento de la ex
trema vnftion,es peccado mortal, fi fe haze en 
peccado mortal ,e í ta es do í l r inade ]OSDÜ<%O-
resen el lugar de S. Thomas ya alegado.La ra 
zones,porqueiatal obra tiene miniítro diputa» 
do y confagrado, y la mifmaobraes facramert-
tal,puesfan£lifica la materia neceífaria para rl 
facramento : folo el Obifpo puede hazer eftas 
obras citando en derecho diuino. 

D igo lo quarto. El Obifpo q haze ordenes 
menores enpeccado mortal pecca moriíiirnéte, 
porq el Obifpo eíta cófagrado có efpeciarconfa 
gració para aquel minifterio, y las ordenes me»' 
ñores fon facramentoscomo diremos abaxo. 

^ L a dudavndecima es, fi predicar en pecca
do mortal fea peccado mortal. La razón dedu. 
dar es,porq predicar folemnemente es obra de 
orden,para la qual cita confagrado el miniftro' 
que es el Obifpo.Luego es peccado mortal pre
dicar eflando en peccado mortal. En efta duda 
Cayetano en v n opufeulo queda dudofo. Pero Caiet. ih 
en la tercera parte por el argumento hecho enfe opufeul • 
ña fer peccado mortal predicar citando en pee- de vfu re 
cado mortal. Y en la Summa enfeña lo mifm'o> rumfpir i 
aunque por otra razón , porque el que predica " tualiú & 
indignaméte vfa mal de la predicación, teniedo't in 3 .p.q, 
en poco íu virtud,o menofpreciando e lo iñc io (J^-.art. í 
de predicar.En elta duda. m Suma 

^ Digo lo primero,predicar citado en pecca» v.prasdi-
do mortal de fiy facádo el efcandalo, no es pee- catorum 
cado mortal .Eí toenfeñaexpreí lamenteSanfto péceata .* 
Thomas,y le f iguéfusd i fc ipu losenc l lugarya D . T h o , 
alegado de la tercera pár te la razón es. Porque i • Corp, 
el predicar, como luego diremos, no esobra cap .ó . 
de ordé,ni fe haze por menofprecio,que anfi lo 
fuponemos,m fe impide el efteólo de la predica 
ció,pucsel peccado esoccuko. Luego noespec 
cado morta l .Délo qual fe ligue que el q enfeña 

Thco-
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Tbeolo'gíajoBiblia^o Cañones cftando en pee 
cado mortal no peccamortalmétc hablando de 
í i X a razo es porq la tal obra de leer noesfagra 
da , niclqlceeí lacófagradocópart icularcófar 
gracion para aquel officio.Eíla es común fente-
cia de losThcologos. A la razó de dudar fe ref-
ponde que el predicar no dize obra fagrada pa
ra la qual efte el hóbre confagrado con cfpecial 
confagracion,ni es obra de orden e ftando en de 
recho diuino, fino de jur i íd id ion como fe dirá 
en otro lugar. 

«gDigolofegúdo.El predicador q es publico 
peccador peccamortalmste predicádo.Elto en-
feña el Angélico Dodor enellugarvltimamen 

Cap. infa te clt^dp.. Efto fe prucua del derecho crt el qual 
mes ?. q. Parecc que fe determina efto. La razones.Por-
y# que lámala vida del predicadores caufa que fe 

menofprecic fudo¿5:rina,como dize S. GregOr 
rio.Y escfcandalojlucgo especcado mortal. 

«gAqui fera neccílatio declarar quádofera l i 
cito recebir los facramentos de los malos mini» 

D . T h o . ftros : defto habla S. Thomas y diftingue del 
^.p.q. tí+ miniftro tolerado de la Iglella, y del no tolera-
art. 6.ad do.Hafe de fupo.icr q como diremos en la m u é 
i , ría de defeomunio^deípues del Cócilio Cóftácié 

íe,no todos los descomulgados citamos obliga 
dos a cuitar, íi fon tolerados de la Igleíla , fino 
tanfolimcnte dos maneras d : defcomulgados. 
t a vna es,los q eftá defcomulgados pofíus pro 
prios nombres,y la otr» , los q pabllcaméte hie. 
ren algún clérigo .Eftó fupuefto. 

r5jLa nona cóclufiÓ esen e^e capitulo,no es l i 
cito fuera de cafo de necefsidad induzir al m 1 
miniLlro a q miniftrelosfacramétos no eftádo el 
a'parejadopara miniftarlos. De fuerte,q ÍI yofe 
qyno eílaenpeccado mortal,no me eslicito fue 
ra de cafo de nec:fsidad,induzirle aq me mini» 
ftre algu'facramento, fí el por otra parte no eftá 
aparejado para miniflrarlo, Eftacóclufió es co
mún fentencia de todos los diícipulosdc Sá¿lo 
Thomas en el lugar alegado, y efto enfeñan to 
dos losDoctores .Larazóesc la ra ,porque el ta l 
puede cuitar muy fácilmente, y fia detrimento 
luyo,el peccado mortal del tal miniftro,y no lo 
cuita: luego peccamortalmctecontra la ley de 
la amiftad q deue a D i o s , pues puede cuitar la 
©ffcnfadiuinay no la cuita. L o fegüdo,porque 
efte tal induzca peccado mortal al tal miniuro 
y locícandaliza:luego pecca mortalmeme. 

La decima conclufion. Lici to es recebir los 
Tacramcntos del miniftro aunq fea muy m-lo y 
dcfcomulgado,fi es tolerado de la Iglcfia , y el 
por otra parte efta aparejado para niiniítr¿r los 
ÍVrramcntos.Efta conclulió determina Nicolao 

Cap. fei- primero.Prueuafe de aquella regla general que 
feitátib9. es licito vfar del peccado ageno para proprio co 
i f . q .S . modo y vt i l idad, qiando el peccador efta apa 

rejado3como fe vee cláramete en el vfurero apa 
rejado adir a vfuras, q es licito pedille dineros 
avfuras^ Efto fe cófirma porque en eitecafoccf-
fa la razó del efcandalojy no es induzirle a pee-
car porque el fe efí a aparejadopararftb. Y" aunq 
el tal quando adualmcnte miniftra el facramen 
to pecca mortalracnte,cl tal peccado y a lo tenia 

cometido como en virtud,pneseftaua apareja
do para miniftrar los facramentos. 

5] La vndecima cóclufion. Licito es indurir al 
miniftro aüque fea muy malo y defcomulgado, 
pero tolerado de la Iglefia , todas las vezes que 
el de fu proprio ofíicio cita obligado a miniftrar 
los facramentos , como fi es proprio parochoso 
Obifpo, o Prelado. Efta conclufion fe prueaa, 
porque entonces eltal fubdito vfa defu dere
c h o ^ nadie pecca vfando de fu derecho,como 
es licito pedir al deudor la deuda , aunque fepa 
que el la ha de negar conjuramento. Lo fegun-
do,porque los milmos miniftro* en eftos cafos 
eftan ooligados aeftar aparejados para mini
ftrar los facramentos.Luego licito es pedirles q 
los miniftren.Efta conclufion fe ha de encender 
todas las vezes que al fubdito le viene alguna 
vtil idad de pedir el Sacramento a fu proprio 
parrocho y prelado,Porque fino fe le recrecief. 
íe alguna vtilidad noferialicito.Situuiefte a U 
mano otro confeiíortan dofto y bueno como 
fu proprio parrocho, no feria l icito induzirle 
a que le confeíTaífe.Porque no es licito vfarllé-
pre de fu proprio derecho de jufticia,fino es có 
forme a las leyes de prudencia y de charidad. 
Porque aunque no peque contra jufticia, pecca 
ra contra charidad. Y anfi en el tal cafo peccara 
contra la charidad,como peccaria contra lacha 
ridad,el que pidiefle a fu deudor la dcuda,auien 
do de caer en graue^ o extrema ncccfsidai fi fe 
iapaga ,y eíbo es cofa fíiidudá. 

^ La duodécima conclufion Encafodencccf-
fidad licito es induzir al miniftro malo y muy 
malo tolerad-),aunque no efte apare¡ado-.y aun
que no fea prelado,ni proprio parrocho. Efto fe 
prucua lo primero, porque en el tal cafo el facer 
dote que no es proprio parrocho efta obligado 
de mifericordia a hazer lo mifmo queclpro-
prio parrocho. Luego licito fera induzirle y pe 
dirle lo nrfmo que el efta obligado a hazer de 
mifericordia. 

% Acerca deftas conclufioneSíCs la primera da 
da graus y difficil,fi en el cafo en el qual es l ic i 
to inducir el defcomulgado tolerado de la I?Ie 
fia , fea licito al mifmo defcomulgado auiemio 
hecho penitencia del peccado^ no auiendo po 
didoalcanzar abfolucion de ladcfcomunion,mi 
mftrar los facramentos, Efta duda fe ha de de
clarar muy de propofito en la materia deexeo* 
municationc. 

^Lafegundadudaes. Sien cafo de extrema 
necefsidad podra pedirfe el Sacramento al mini 
í iro no tolerado de la Iglefia. Defta dudafe ha 
de tratar en la materia de defeomunion y de pe 
nitcncia. 

v La tercia decima cóclufió.La inieciÓdelmí 
niftroesneccifsriapara la perfeftlon y eífencia 
del S a c r a m e n t ó l e tal fuerte q finia tal intcn-
ció,no aura verdadero Sacraméto. Eftaconclu 
fionenfeña Safio Thomas,y todos los Theolo- D . Tho.1 
gosconcl. Eftaconclufion fe determinaen el 
Concilio Florentino en el lugar comunmen
te citado , en el qual fe dize expreíTamen-
tc , que de tres cofas fe perficionan los Sacra-

mentosi 
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can-

i S a c r a m é n t o s G Ü 
íJiShids, que fon roateri.a y forma y intenciódél 
minuli 'o. t i l o mifmo determina el Concilio 

cilio Tndennno. L a r a z ó de la conclufionpene Sa-
íeT-v ¿lo Thomasenellugar citado. D é l o qual fe ÍJ-

gü«i qúe es error dezir que no fe requiere men
tal intenclorijinterior en el minif tro^no queba 
/la la exterior demóftracion en el miniílro. La 
razones poique de la eonclaílon paíTadacófta 
de fe,q a menefler intención en el miniílro pa
ra miniOtar los facraméteis, de tal fuerte que Gn 
ella no fe haze verdadero facramento. Y la ver
dadera intéciüjes la métal, e in te i ior .Lo fegun-
dojporq fi el rninillro hiüiefle exteriorraéte de 
niomí ración de querer minifbrarvn facraméto 
á vnojy e '̂0 fuefle fingido, de tal fuerte q inte
riorícente no tiene tal intécion eíle tal no daria 
verdadero facramento, como es cierto en lafe: 
luego neceflario es que el miniílro tenga inten
ción mental interior. 

%ÍA décima duartaconcluílon. La intención 
que es ncccffaria en el miniílro que da algún fa
cramento,es que pretenda hazer lo que haze la 
Sandia madre Iglefia, y lo qjie pretendió hazer 
Chr i l io jy q quifo que fe hizietíe. Declaremos 
eflaconclulíon^Noesneceífario que formalmé 
teprctendahazer loq haize la Iglefia^íinobaila 
que virtualmente,y como implícitamente téga 
tal intccion.ÉAa intención virtual tiene todos 
acjiloi q preteden juilificar al hóbre q recibe el 
lacrameto,y licuarlo al cielo; Eíla intéeió tiene 
aillos Q prerendéhazer loq hizo Chriflo y fus 
Aportóles , y l o q h a z é los miniflros de la íg le -
íta.Eíta intécion pueden muy bié tenerlos here 
ges y paganos.Eflacóclufic aníi declarada fe co 
Iigedelos Cócilios alegados por la concluíion 
paííadajy coucccfe con eíla razón.Porque eíla 
intención bafbjparaqfedigaminiftrode Chri 
í l o , y de la Iglcíia,y ella intecion baila para de 
terminar las cofas q fe han de hazer en los facra 
mentoSiLuego latal intenció es muy bailante. 

«; Vitima cóciuíió.No bafla tener ella mtéció 
habitual , ni es neceflario q íeaadlua', íino baila 
vií tual. D.claremos e; U cócluíion. Intenció ha 
biiu.il fe llasnálá que el hombre tiene como en 
h¿b;to y le Uur¿q'.iando duerme.Efla intención 
no baffca para hazer verdadero iacrameto. Porq 
eila intención tienen todos los minií lrosde la 
Iglcfia, Y también porque propriamente habla
do la habitual intención no es intenció. Porq in 
tencióndizc alguna aduerrencia, y algún a£lo. 
Y la habitual no dize nada de efto^orq fe halla 
enl JS $ duerme.Tápocc fe requiere adual inte 
ciü,y q aflualmcntc e í tee lhóbre diz iédo den-* 
trodeíl ,c) pretede hazer loá haze la lg lc í ia .La 
razó es,porq !)nicha¿ vezes los minillros quan-
do mimílrá lo ^ Sacramétos no eilá aduemdos, 
y co todo eífó hazé verdadero facraméto. Lue
go la aélual inteció no es neceífaria. De lo qual 
te ^íj ue,''j bafla la inteció vir tual . Y intéeió v i r 
tual fe Iiama , la q procede en v i r tud de alguna 
obrs '.'i P^Éfo* Que efta intenció baile fe ptueua, 
porq t i la intenció baila para que l i obra hecha 
en fu vir tud fea librc:y por cóliguiéte bafta pa
ra determinar las cofas q fe haze er» los faeramé-

c o h l i m . G a p . V I , 15 

tos.Y ahíi íi el miniílro tuuo intención de dar el 
facramento, aquellabafla para hazer verdadero 
facramento mientras no fe interrumpe la in teá 
cion por otra obra contraria. 

«[f Acerca deílas concluíiones.La primera du
da es,Como podemos tener certidúbre ^losfa» 
cramentes fean validos,íi esneceílaria intenció 
interior del min i í l ro , pues no nos puede collar 
júntamete de la intención del mini í l ro. A eíló 
fe refpondc que podemos tener vna manera de 
certidumbre moral,y por conjeíluras. Porque 
por el mifmo cafo que el miniílro exteriormeri 
tedeclarafu intención hemos de entenderque 
tieneia tal intencioninteriorméce. Y no puede 
auer otra manera de certidumbre y eíla baila; 

ffLafegundadudaeSjí i vno pretende bapti
zar.vn muchacho y le ponen vna niña,íi queda 
baptizada.Y lo mifmo es íi el Obifpo pretende 
ordenar á Pedro y ordena a Paulo, fi queda or
denado. 

^ A eíla dudafe refponde que el e r r c rde l á 
perfona en la intención del miniílro,no quita la 
verdad del facraméto.La razó es, porque la v i r 
tuddela religión deftos facramentos pide que 
la intéeió del miniílro no fea tan limitada. Por 
lo qual fe ha de dezir que en aquellos cafosfe 
haze verdadero facramento, y la niña queda ba 
ptizada,y Paulo queda ordenado. Otracofa fe
ria en el facramento del matrimonio que tiene 
razón de contrajo.En el qual el error de la per
fona annula el matrimonio, como fe dize en la 
materia de matrimonioi 

Cap. V I I . Del numero délos Sacra
mentos y de fu qualidad. 

PRámeracoclufion. Losfacramentos de la 
Iglefiafon fíete. Eí la concluíion enfena _ 
Sanflo Thomas y todosfusdifcipulos, y •U• T h o . 

Durando , y Alexandro de Ales. Efbaconclu- 3,P,CH55 
fion fe prueuadel Concilio Elóré t inoen aquel "r ' 1 . u# 
decreto de la vnion de los Armenosjy del Con- ^an• ^ 4 * 
ci l ioTrident ino. El Angélico D o í l e r é n c l l u . ¿'r2*^' V, 
gar alegado trae vna muy buena razón del nu- Alexano, 
mero de los facramentos. Eflos facramétofeíon e*^lP* 
Baptifmo,Confirmación, Euchariil:ia,Pcniten ^-S.méb. ' 
c ia ;Extremavn¿l ion,Orden,Matr imonio . Los ar!:*2¿ 
cinco primeros fon para laperfe¿lion fpiritual ^,0l\clIlC> 
decáda hombre en fi mefmOslos dos vltimos pa i r\^ent. 
ra el gouierno y muitiplicacicn de la Iglefia. leli'7«c*" 
Ei baptifmo fe ordena a reengendrarnos fp i r i - no 7» 
tualmínte .Y eíle íacramento es como fegundo 
nacimiento , en el qual por la gracia fomos he
chos hijos de Dios. Có lacófirmació fomos au-
gmétados en gracia, y fortalecidos en la Fé pa
ra refillir a los enemigos della,có la Eucharitlia 
eílamos mátenidos Ipiritualméte Có la gracia y 
dones fpir i tuales .Lapeni téciavale para alcan
zar perdón de los peccados cometidos defpuea 
delbaptifmo. Laextrema vnft ion da gracia,y 
aliuiael enfermo.El facraméto de la ordé es pa 
rael crouierno y multiplicación fpiritual de la 
Iglcíia en quáto los ordenados fon miniflros de 
la Iglefi?, el matrimonio para la raultiplicació. 
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Art .2. 

A r t . j . 

% Secunda concluflon. Los facramentos de la 
micualey cóuenientcmcnte fe ordena al modo 
dicho.De fuerte q el primeíoesclBaptifaiOjel 
íegundo la Confirmaciorijel tercero la Euchari 
ftia,el quarto laPenitcnciaj'el quinto la Extre
ma vn¿Íion,el fexto el orden Sacerdotal,el fcp-
timo el Matrimonio.Eftaconclufion es del Con 
cilio Florenuno,yTridentino,cn los lugares ale 
C.adosjy l a d e c l i r a S á d o Thoraas y fus difeipu 
I05 en el v l t imo lugar. 

^Tercera conclulion.El Sacramento de la Eu 
chariftiaeí» el principal, y tiene el primer lugar 
en perfeíl ionentretodos los facramentos. Ello 
determina San¿loTh6mas y todos fus difeipu-
losenel lugar citado.También fe colige del Co 

Concilio cilio Tridentino,enelqualfe determina como 
Trid.fef- cofa cierta en la fe,que los facramétos de la nue 

ualey no fonyguales,fino que vno es mas dig
no que otro. Entre todos los facramentos nin
guno puede fer tan digno y excelléte como el 
lacramento de la Euchariília : luego eíle es el 
excellentifsimoentretodost Larazonconuéce 
ello mifmo.Porque la fuerqa y vir tud defte Sa
cramento , con la que caufa gracia, es el mifmo 
cuerpo y fangrede Chrifto nueítro Señor. 

1! Quartaconcluí lon.No todos los facramen
tos de lanueua ley,fon neccíísriospara nueftra 
íalud,rino tan folamente tres,el baptifmo,lapc 
nitencia,v el orden hablando a bocallena. Aun 
que no fon neceflariosde la mifina manera,Por 
que el baptifmo es abfolutamentc nectflarioda 
penitenciafupuefto queaypeccado. Poique íi 

Í10.7 
non.3. 

ca. 

vns conferuaííe lainrocfnciabaptifma!, no. ten 
dria necefsidad del facramento de la penitécia. 
El facramento de la orden,es neceílai io para to 
dala comunidad de la Iglcfia , y no pardeada 
perfona en particular. Eíto determina Sandio 
Thomas en el lugar alegadoi y todos fus düei-
puloscon el. 

Acerca deftaconclufion.Fslaprimeradifñ-
cultad dclfacramento déla Euchari'tia, clqua! 
también csneccíTario, como diremos en fu pro-
pria materia. Lu;go ay mas facramentos necef-
farios. 

f A eftadudafe refponde,que aunque es ver
dad que el facramétode la Euchariília, es necef 
fario en razón de precepto como el Baptifmo, 
porque afsi eilamandado,lo vno como lo otro-, 
pero en razón de medio neceffario 4 la vida 
eterna,no tiene tanta necefsidad.Y anfi no fe lia 
maa boca llena neceííario. 

y La fegunda duda es del matrimonio, el qual 
están neceííario paratoda lacomunidad de la 
Iglefia como el orden. Luego hafe de llamar fa 
cramenco neceífario. 

^ Aefladudafe refponde que el matrimonio 
es neceííario para toda lacomunidad , quantoa 
la natural propagación, pero no quanto a lo fpi-
ritual, y fobrcnatural que encierra en íí. Y añ
i l en razón de facramento , no es neceííario. 
Pero el orden es ncceíTario en toda lalglefia 
quanto a lo efpiritual, y fobrenatural que tie
ne , y por ella razón fe llama Sacramento ne-
ceflario. 

Ar t . . 

T r a t a d o d e l S a c r a m e n t o d e l B a p t i f m o 
e n p a r t i c u l a r . 

El'Bdpnfmo es la entrada Je los Sacramentosibor lo qual es necejjarie ¡tratar del, 
antes fie tratemos de los demás Sacramentos, 

f1 Definí-
tio Bap-
t i ími . 

Mag i í l . 
in 4 .d . 5. 
Baprifm9 
eíl ablu-
tio exte
rior c o i 
poris fa-
fta fub 
forma ver 
ború p r » 
feripta 6c 

Cap.I. DelaeíTcncia del Sacramen
to del Baptií'mo. 

R l M E R A conclufion.La defi
nición del Sacramento del Baptif
mo es muy buena. Eílaconelufion 
no fe puede prousr, fino es trayen • 
do laforma y manera de la defini

ción defte Sacramen:o:la qual pone el Maeftro 
de lasfentencias > y le figuen todos los Do<5to-
res, Baptifmo es vn lauatorioexterior del caer 
po,hechodebaxode vna forma ce palabras de
terminada, Deckiemos eíla definición, y pro-
uara hemos en la manera que fuere pofsible. 
Ante todas cofas es vn lauar,o vn lauatorio ex
terior. El facramétodel Baptiímo no es el agua, 
ílnoeilauarorio que fe haze con el agua mate
rial. Eíla es la acertada fentencia del Angélico 
Dodor,que figuen todos fus difcipulos,y rece 

bidacomunmentc.Ticne fundamento en S. Pa de te rmí -
blo q llama aeíle facramento iauatoriode agua naca, 
en palabrade vida. Tiene tambienfundamento D . Tbo . 
cnS.Augullin,el qualdize que el baptifino no z-part.q. 
es otra cofa fino tocamiento en agua : y efl J di- 6 6- a- . i . 
zc el mifmo nombre de baptifmo.E'lo con :a, A d Fph. 
pcrquelaforma. Ego te baptizo,nodctermina cap.^.ad 
el ar i ia , f inoel lauator ;oqueíehazccóc- lagua, Ti tum j . 
Ene lauatorioexterior del cuerpo, no tiene ra- D . Aug. 
zon de facramento, fino es que fe haga con de- tra. So. 
terminadas palabrasjasquales fon forma del fa inloan. 
cremento.EÜadefinició aprueuá todos los í )o- Sotus ia 
¿lores,entre ellos.elPadre Maeftro Soco.Piñal ^ . .d . ) . 
mente ciVa definición declara la materia p r o x M 
ma dcrte facramento , que es el lauatorio exte* 
riof,;y la forma.Luego esbuena uciinlcir, purs 
decláralas caufas intrinkeas del Sacra:a¿co.del 
baptifmo. Otras dofinicionestraen los Docto
res : pero es fácil cofa acommodarU¿ aellajq^c 
esla mejor. 

% Según-
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pri-
iniim ca, 
debitum 
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J 
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^ Se^nnd?, conclufíon. El lauatorioexterior 
ique tiene verdadera razón de Sscraméto de ba-
}nilsTiO?cs ei que fe recibe en el baptizado. Qiiie 
ró dezir , que puede 1er anfi que ellauatorio de 
parte del miniftro que lauafeavnójy efte tal re-
ecbii'o en muchos , kaze muchos facramentos 
de baptiimo.Corao íi có vnmifmó lauar de vn 
miniftro baptizaííe muchos ferian muehosfacra 
mentos.No fe hade mirar tan folam^nte la v n i 
dad de la obra del minii lro , fino la multiplici» 
dad de loslauatorios , que fe reciben en tan d i -
íliníiosfubjc¿los. El lo enfefan losdifeipulos 
de Sanfto 'f homas en el lugar alegado,y el Pa 
dre Mai í l ro Soto donde le citamos. 

^Tcrceraconclufion. El facramento del Ba-
ptifmo entre todos los facramentos por efpecia 
Ies razones fe llama facramento de la Fe. Éika 
enfefia S a n í i o T h o m a s , y todos fusdifcipulos 
en el lu^ar citado.Eílaexcelenciatan grande da 
al baptifmo Innocencio 111. La primera razón 
es.Porque en el baptifmo íe haze vna profeísió 
delaEc,y vnaprómeífade guafdarla:lo qual no 
fe haze en los detnas facramentos» La fegunda 
razón es , porque por el Baptifmo fe afsientael 
hombre en la communidad de la Iglefia, y de 
los iieksjy fe hazc fiel. 

C a p . I f. D e la iní l i tucion del Sacra
mento del Baptifmo. 

PRJmera concluílon. El facramento del Ba
ptifmo fue iníl i tuydo antes de la pafsion 
deChr i í l o , quando fuebaptizaao. Efto 

fnfeña el Doólor Angél ico, y todos fus difeipa 
los,lamifma fentencia tiene el Maeftro de lás 
Senteneiai, y otros muchos Dodores. La razón 
es. Porque Chriflo ordeno de Sacerdotes a los 
Apoitolesel 1 ueuesSan&o, antes que pádecief-
í i : y en el mlfmo diarecibid on el Sacramento 
del alt£r¿ Luego ya eílauan baptizados conel 
Bnpt-iímo de Chnllo.Porque es la entrada y la 
puerta para rodos los facramentos, y noesco-
faconueniente dezir,que Chri í to que tenia po
de r omcxcdcncia jd i lpenío con los ApofloleSé 
Porque de la regla general, no es licito hazer 
excepción fin teíl imonio clai 0,0 razón que có-
ucn^ajv aqui no la áy. 

f Segundaconclu.fion, La formadtlBaptif-
mode que agora vía la Iglefia , fue iníl i tuyda 
antes de la pafsion de Chr i í to . Efta concluílon 
tienen los mifinosauthofes. La razón es. Por
que como queda dicho en la conelufion palia
da,e l facramento del Baptifmo fue inftituydo 
antes de la pafsion de Chrifto, y el tal facra
mento confta de materia y forma , que eslaciiíe 
a^oravfa la Irlefia. Luego la formade q víala 
Iglefia , fue mOituyciaantcsque Chrifto pade-
clciíe. También porque fiantes de la pafsion 
Jo in^ituvera con otra forma no fuera elmif-
mo facramento , fino otro , pues tenia otra 
forms-

«r| Tercera conclufion . El facramento del 
Bar tifmo fucinfiituydoen el rio lordanquan-
¿0 ChriAofue Eaptizado.De facne^q quando» 

Ghrií lo fue Baptizado con el baptifmo de Sát 
luán,entonces inftituy o el facramento del Báp-
t ífmoque ay en lalglefia.y inflituyo materia y 
forma del tal facramento para los demás.F fia 
conclufion enfeúa el Maellro y los demás D o 
ctores alegados en la? conclufiones paflacas; 
Porque emoncesfanílifico las aguas > y les dio 
v i r tud de reengendrar en el fercfpiritual (co
mo dizen los San£los)y apareció el Spiritu San-
¿io j y fonola voz del Padre j y fe abrieron h s 
cielos, l.uego muy verifimilesjque entonces 
fe inftituyo el facramento del baptifmo.Decla
remos ello.Entonces fi- abrieron loscielos, pa
ra íignificar que eíte facramento abre la puerta 
del r^yno ele los cielos , como dizen tocos Jes 
Sandos. Y fino efluuiera entoncesiníli tuvdo el 
baptifmo,no fe lignificara cí io: luego entonces 
feinílituyO. 

Acerca défias conclufiones ay vna dudavccwí 
mofue inílitLU-dü el facramento del baptifmo 
antes de la pesien de Chrií lo,pues losfacramen 
tos tienen fuerza y vi r tud de la pafsion de Chr i 
fi:o,como lo enfenan los Theologosjconfcime -
aefio parece que elfacramento del Baptifmo no *̂ P*1*'^ 
tuuo fuerza antes de lapafsicn. Eíto fecenfir-
n í a , portjueeomo dize San<flo Thomas y fus 
difcípulos,y comtinmente los Do£l:crcs> todos 
los facramentos manaron dt- aquella flicnte que 
fe abrió en el lado de Chrifbo muerto^ Luego 
antes de la pafsion nó fue inü i tuydo facramen
to ninguno. 

^ A eíla duda fe refponde,que e/Vo no corué-
ce,porq es cierto,fegun la fe,que algunos facra 
mentes de la nueua ley, fueron inftituy dos an
tes de la pafsion y muene de iSeñor :como fe 
vee claramente en elfacramento de la Etichari* 
fi:ia,y ene!faeraméto de laOrdc, los quaks fue 
roninft i tuydosantesdelapafsió de Chriftocn 
I9 Ceña. Por lo qual a b razón de (áudar hemos 
de dezir,que los facramentos recibieron fuei^a 
y vir tud ce los méritos de Chrif io, que ya efta-
uaen el mundo^y de fu pafíicn,porque ya efia 
uacomo comen9ada,v aceptada. De fuerte que 
elmerito déla pafsion ellaua ya en el munde. 
Por eíla razen fe dize muy bien , que los facra
mentos recibieron fuerza y vir tüd de la pafsion 
de Chr i í lo .También ped ímos dezir,que el fa
cramento del baptifmo recibió gran fuerza y 
vir tud de la pafsion de Chriilo» Porque aunque 
esverdad que el baptifmo antes tenia fuerza 
pcf la muerte y pafsion como comentada : pero 
defpuesde confumada tuuo mayor fuerza y y i f 
t ú d . L o mifmofe ha de dezir a lo legundo,que 
los facramentos manaron oellado deChrif io 
perla razón ya dicha,y tambicn porque enton
ces comentaron a obligar. Ací-rcadeíto lera ne-
ceiTariodeclarar breuemente, caiandocomento 
a obligar el precepto diuino y fobrenatural,que 
Chri í ló pufo de recebirel laetameíuo delBa-
p t i lmo. 

Quarta cóncíufiori. E l Bá'ptifmóantes de 
la muerte y pafsion de Chr i í lo , no cahia deba»" 
xo de precepto,fino tan folamente cuauaen có-
fejQ . £fta conclufion quanto a la píimcra 

B pan© 
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parte es común entre todos los Theologos^par 
ticularmente diícipulos de S.Thomas. La ra-: 
zon es,porq la ley v ieja,y la circuncifion eftaua 
en precepto, y tenia fuer9a de obligar antes de 
la pafsion de Cluifto : y anfi lo dize el Concilio 
Florentino-.Luego no era cofaconueniéte, que 
juntamente obligalíe el precepto del baptifmo. 
Lafcgúda parte de la conclufion fe prueua,por-
que Chrifto nueftro Señor y fus difcipulos, ba-
ptizauan antes de la pafsion con el baptifmo de 
la ley de gracia. Luego el tal baptifmo por lo 
menos eftauaen confejo. L o fegundo, porque 
el tal facramento daua gracia. Luego confejo 
erarecebirle , como es confejo recebir agora el 
facramento dé la Euchariftia , quando no corre 
obligación ninguna. 

^Acerca defta conclufion ay vna duda, yes. 
Porque Chrifto nueftro Señor pufo el precepto 

loannis del baptifmo porS. luán quando hablauacoNi 
cap.}. codemus , y le dixo. (Nifiquis renatus fucrit, 

Scc.) Luego el precepto del baptifmo , pufolo 
Chrifto antes de fu pafsion, y por configuiente 
obligaua. 

<[¡A eftaduda fe refponde,que elprecepto del 
haptifmo, no obligaua antes de la mué rte y paf-
íion de Chrifto Porque el tal precepto no fue 
pucfto en el lugar de S. luán alegado. Porq no 
era conueniente cofa,que tan folemne precepto 
fe pufieíTe enfecreto, y hablando con v n hom
bre particular, y que no auia de fer promulga-
dordeltalprecepto.Sinotanfolamente ledio a 
entender vn gran fecreto del ci t lo, que era que 
el baptifmo auia de fer vn medio neceífario pa
ra la falud cterna:y por configuiente, que auia 
de caerdebaxode precepto: pero no fe pufo en 
tonces el precepto. 

51 Quinta conclufion. E l baptifmo comento a 
caer debaxo de precepto. Luego defpues de ia 
K.efurrc£lioo» De fuerte que luego comen90 a 
obligar defpues de la Refurreftion. Y efto enfe 
fían üanfto Thomas y todos fus diícipulos en 
el lugar ya citado. Ella conclufion fe prueua, 
porque el precepto de la Circuncifion fe acabo 
en la muerte y Kcfurreftion del Señor , porque 
entoncesdixo Chrif to . (Cófummatüeft : )Lue-
go entonces c o m e t o a obligar el precepto del 
baptifmo, porque de otra manera no auria ley 
ninguna. 

f Acerca defta conclufion es la duda, porque 
la promulgación de la ley es neceflaria para que 

D . T h o . obligue,como lo enfenaSandlo Thomas , y fus 
.i .z.q.po difcipulos.V es anfi. Que antes de la pafsion,y 
art.4. luego defpues de la Refurreí l ion, no fepromul 

go la ley del baptifmo , fino los Ap ollóles def
pues de la venidadel Spiritu Sanólo la promul» 
garon.Luego no obligaua luego defpues de la 
Relurredlicn. 

5] A efto fe refponde, que la promulgación fin 
duda ninguna es neceífaria para que obligue la 
ley .Pero hafe de dezir, que la ley del bapti ímo 
la promulgo Chrifto antes de fu pafsion,decla-
rando,que la obligación no comé^aua haíla def
pues de la R.efurre£lion. Y efto,aunque no con-
lie de lEuáge l ioesmuy verifimihporque otro^ 

muchos myfterios declaro Chrifto a fus difcipB 
jos antes de iaKefurre£lion. 

C a p . I I I . D é l a materia dei Sacramen 
to del baptifmo. 

EN los facramentos ay dos maneras de ma« 
t -ria , como dizen todos los Theologos. 

Vna materia próxima immediatamente fe infor 
ma por la forma del facramento,que fon las pa
labras facramentales. Otra es materia remota, 
que concurre al facramento mas de lexos , y no 
tan immediatamente.Efto fupueílo. 

5] Primera cóclufio.La materia remota del fa-. 
craméto del baptifmo,es el agua verdadera,y q 
tiene verdadera naturaleza de agua. Efb coclu-
fionescierta.fegunlafe , y anfi lo enfeaa Safio Art.̂ .Sc 
Thomas en el lugar citado.Eftacóclufiófe prue 4 . 
ua de aqllo de S. luán. (Nif i quisrenatusfuerit Cap/fir-
ex aqua,&c.)Enel qual fe fignifica, que verda- miter de 
dera agua es materia defte facraméto. Eftaver- fumma 
dad fe determina en el Concilio Lateranenfe,y Trinita • 
en el Concilio Florentino en el lugar ya alega* te&f ide 
d o : y en el Concilio Tridentino fe determina catholi» 
efta verdad como de fe. ca Conci 

^Hafede aduextir ,que esmuy verifimil co- l i úTr id . 
fa,q todas las aguas naturales fon de lamiíma fef.y.de 
efpecie,y tienen la mitma naturaleza, como lo baptifmo 
enfeñael Dodlor Angelico:pero quado no íiief cano.z. 
fen delamifmaefpecie,como fea agua verdade D . T h , ] , 
ra y natural, fe puede baptizar con ella,yfera p .q , 6 6* 
verdadero baptifmo. El exemplo es claro en el art.^j. 
vino blanco y t into, que fon materia del facra
mento del altar , orafeande la mifma cfpecie, 
ora fean de ditferentes efpecies. 

^ De aquefto fe figue lo primero , q en aguas 
turbias,y de baños encendidos, fe puede hazef 
verdadero baptifmo.Porque no ay ninguna ra-
zon^que conuenga, que la tal agua no tiene ver 
dadera naturaleza de agua. L o mifmo es del 
a g u a d e l á m a r . De lalexiadudan algunos,fies 
verdadera materia defte facramento^Pero a mi 
me parece que es verdadera maieria,CGn la qual 
fe puede hazer verdadero facramento del bap
tifmo. La razón es, porque porpaífar la tal agua 
por las cenizas no pierde la naturaleza de apua. 
Luego es verdadera materia defte facramento* 

^ L o fegundo fe figue,que en aguas artificio- Cap.non 
fas como en agua rofada y en otros humores,no v t appo-
fe haze verdadero facramento debaptifmo.Por neres de 
que no tienen verdadera razón de agua De la baptifmo 
faliuay laflemaefta determinado en el derecho &:eiusfe 
que no fon verdadera materia en el facramento fettu & 
del baptifmo,y anfi baptizando con eftas cofas in capite 
no fe haze verdadero facramento. in queda 

^Lotercerofe figue^ennieue^elo, y gra- ĉ e CQ^' 
nizo,no fe puede hazer verdadero facramento brafione 
debaptifmo. Lo vno , porq no tiene verdadera miftarú* 
eíTencia de agua. Lo fe^údo, porq no fon acorh 
modados para lauar,lo qual es de eífenciadel ba 
ptifmo.Ello tiene .verdad,aunq tuuieftcn la míf 
maeííencia deagua.El exeplo es claro en el mo 
í loq cf tadétrode !avua,y fuera fon de la mef-
raaefpecie, y el m o f t o , q eftafuerade la vua fe 
puede cófagrar,y no el que ella dentro , porque 

el que 
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f 1 ^ue eíla dentrojno eíl-a de fuerte,ni en figura 
que le pueda beuer. De lamiíma fuerte a nue
ftro piopoilto.Pcro hafe de í iduertir ,queconel 
agua que fe refaelue de la nieue,o del granizo, 
fe puede baptizar,porque tiene verdaüerana tu 
raleza de agua.Pero con la mifina nieue,o gra
nizo,en fu propria forma,no íe puede hazer ver 
daderofacramento de baptifmo. 

«(I Acercci defta conclulion ay vna duda^fí fera 
peccado mortal miniftrarel íacramento en ma
teria dudofa : lacado el cafo de necefsidad , no 
auitndo otra materia licito feria. Pongo exem
plo. A y duda éntrelos Doctores filalexiaes 
verdadera agua,ladifñcultad és^fi auiendo otra 
¿giía fera peccado mortal baptizar con lexia. 
L a mifma difficuítad es del caldo donde fe ha 
eozido carne , que es cola muy dudofajíi tiene 
verdadera tuturalezadc agua. 

«¡] A eiladuda fe refpüde,que es peccado mor-
1 tal baptizar en materia dudóla,como las dichas 
fino es en cafo de necefsidad, quando no ay otra 
materia.Larazones,porque íehaze grandein-
juria al facramento, y ie pone a gran peligro ia 
falud efpiricualde aquel que fe baptiza. 

% Segunda conclufion. Lamateriaproxima 
deíle facramento es el lauatorio , o elmifmo la. 
ua^que fe haze con el agua. Efta conclufion es 
<:er:iisima,como conftade lo que queda dicho 
en el primer capitulo, acerca de la diffinicion 
del faerfunemo del bapt i ímo.La razen es clara. 
Porque lo uuc immediatamente informa aque
lla forma. (Ego te baptizo) csel mifmolauato-
rio,comolü ligniiican las palabras de la forma, 
¿.uege la materia proximadeí te facramento es 
el lauarcon que fe lauael baptizado.De ío qual 
le figue,que paraauer materia próxima defte fa-
cramc niOp fe ha de verificar, que ay lauatgrio 
tíe agua. 

«;Tci-ceiacc:iclufíon.Noesde necefsidad del 
latramento uei baptiímo meter tres vezes elba 
ptiz^^Q a..b;.no delr.gua,ni tampoco vna,por 
quefr puede baptizar denamando agua lübre 
el,o i f i u rideic agiu. Efta conclufion enfeñan 
Santto Thomas y fus diícipulos,y todoslos Do 
ctores. La razón es. Porque fepuede muy bien 
verificar, queaylauar, ylauatoriofinmetera 
vivo debaxo dc-1 agua vna vez , o tres vezes. 
E feo f: de termina ene! derecho. Verdad es,que 
antiguamente vuo precepto de baptizar , me
tiendo tre s vezes el baptizado en el agua ^ co
mo conftadel capitulo, Siquis presbyter, en el 
qual fe pone depolicion a lOb i lpo , o clérigo, 
que baptizafle linmeter tres vezes cneiaguael 
baptizado.Lo mifmo fe determina en otros ca-
capituiosdel derecho. Peroeftoefta ya abroga 
do por el vfo contrario déla Iglefia, que bapti
za fin eft-as ceremonias. 

fLareglafea^ueenelmodo de baptizar fe 
ha de guardar el vfo y coftumbre de la Iglefia 
Matriz,Si-dla baptiza derramando aguaiobre 
e! qu5 fe baptiza,cfle vfo fe hade guardar, y lo 
rmfmoísí i baptiza metiendo el baptizadovna 
v^z en el agua,o dos,o tros. 

^ Acerca de iba conciuuon es la primera duda, 
Suuu 1. p.' 

quanta quantidad dé agua lera necsífana par í 
hazer verdadero facramento de baptifmO-

A efta duda fe refponde que laregla ciertai 
es,que aquella quantidad de agua és neceíTaria 
para hazer verdadero facrameco del baptifmo* 
que baftarapara hazer verdadero lauatorio del 
cuerpo.En efto conüienen todos los Do í ío re s ; 
Lá razón es,fporq la materia próxima defte fa-
crametOjCs el lauar.o el lauatorio del cuerpo,co 
mo cófta de lo dicho, y de la elefiñicioclcl faefa 
meto del baptifmo: Luego aq Ha quantidad de 
agua baftafa, q fuere fufodente para hazer efte 
effecto,que es lauar el cuerpo. 

^ La fegunda duda e5,q tocamiento del acrua 
fera fuflicientc para hazer verdadero facramen 
to de baptiímo. Si bafta q el aguaroque las vc«> l 
ílriduras.La razó de dudar es, porque fi el agua 
bendita tócalas veftiduras,íe perdonan los pee 
cadósveniales; Luego fiel agua del baptiímo 
tócalas vellidüíás Kara verdadero facramento 
y perdonara los peccados mortales. 

^[A efta duda fe refponde, que no bafta que el 
agua toque las veftiduras para hazer verdade-
ío facramentoiaunq algunos di¿en ío contrario 
fin razón ninguna. La razó es,porq en la defini
ción de baptifmo fe dize ,quehadefer]auatór ió ' 
deléuerpo.Luego no baftalauarbsveftiduras, 
A la razón de dudar fe puede refponder lo pri
mero,que no es verdad,que el agua bendita to
cando en las veftiduras perdone los peccados 
veniales,fino q es neceíTario q toque en el cuer
po. Lo fegundo fe puede dezir^que el agua ben 
dita no es facramento,fino Vna cofaíacramctal. 
Por lo qual no es tá necefíarió ó toq el cuerpo.-
Pero el baptifmo es verdadero facraméto,y an
fi es necefíarió q toque en el cuerpo del qíe ba
ptiza,como confta deladefinició del baptifmo* 

La tercera duda e j , fi bafta que el agua to
que qualquiera parte del cuerpo. 

A efta duda íe refponde, q de necefsidad de 
precepto esqel agua en el baptifmo toq la cabe
ra. Pero para razó de verdadero facraméto, ba
ila q el agua toque en qüalquier parte del cuer
po.Lapr ímerapar te cófta del v io de lalglefia, 
y anfi efta determinado en el derecho. Efto mi f con-í 
mo enfeña Sáílo Thomas en el lugar citado,y fecratio-
en otro lugar.La razó es,porq en la cabera flore ^ d i ^ , 
centodosiosfentidos deihombre. Lafegunda can.poft: 
parte fe prueua porq quádo fe laua alguna parte ^u a D . 
del hombre,verdaderaméte fe dize , q fe laua el Tho.art , 
hombre ,comoloenfrñael Philofophó. Luego 7' ad 3; 
efto baftara para verdadero facramento. & in q . 

^Tiene difficuítad muy particular de losca- 6 8 . ar-
bellosjfi baftara q el agua toque los cabellos,y t i . i i . adl 
losmoje,paraq fea verdadero baptifmo. A efto quartum 
digo fer muy probable,que baftaque el agua to f tPí i^ t t j 
que loscabellos. Porque és muy probable fen-
tencia,que los cabellos fon partes dc lhóbrequc 
fe informa eó el alma racional: y quádo el hóbre 
laua loscabellosjfe dize que fe laua. Luego to
cado el agua en los cabellos, es verdadero bap-
tifmo.Porqes lauatorio del hóbre.PcfO hafe de 
aduertir,que en calo que el aguatan folamente 
laudos cabellos , y toque en elios,cl baptifmo 

B i fe ha 
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fe ha de iterar. Porque es cofadudofa, íi los ca* 
bellos fon partes del hombre,y en cafo de duda 
fe ha d; iterar el ba--Hlfmo. Pero hafe de iterar 
de'oaxo de condición. D é l o qual fe ha de ver 
Saaílo Thomas. 

«¡¡La duda quartaes, fiie ha de dar elbaptif-
66. art. 'mo aaquelque fe le íigue peligrode muerte de 
11 .ad 4 . ' echarle el agua El caío mas parece metaphyfi--

co que no moral. 
eíla duda fe refponde , que fifueífe cafo 

moral no fe aaiade baptizar. La razón es.Porq 
no íe han de hazer males,paraquc de alli fe fi^á 
bienes, y la gracia no cleuruye la naturaleza,li-
no perh'cionaia.Pero hafe de aduertir,que fi v n 
niño,o ctro quaiquieraeíla puelio en peligro de 
'muerte : de luerte que no ay eíperan^ade fu v i 
da, y íc teme que echándole algü poco de agua 
ío ie acelerara !a muerte v n poco , con todo eíTo 
le han de baptizar.La razón es,por(', moralmen 
te ha-lando,lo que difla poco, es como fino di« 
ílafícnada. Particularmente ,que como queda 
d cho,no parece cafo moral. 

•5 La quinta duda es , fi meter v n niño en el 
'agua con amnio de ahogarle, y juntamente ba-
'ptfzarle, fi tiene razón ce verdadero baptifmo. 
' i -o mi imofe r i i / ino vuieífe agua fino en vn po 
'$o}y no vuiefie'cón q facarla íi arrojando el mu 
' cuacho en el pc'90, con las pa'al ras de laforma, 
ÍH'eria veraadero facramento de baptifmo. En 
eíla dii-hcuitad algunos aizen que nó feriabap-
tifmo , potq no feria verdadero lauatorio. Ella 
lene, ncia tiene Scoto , y Palude , y el Maeilro 

Scot9 in Soto. La razó es,porq la tal obra propriamentc 
4.. d .5 .q . • no tiene razon'de lauatorio. Luego noesverda 
3 . Pal.d.'dero íacramento. Qj¿eno fea lauatorio,fe prue-
3 . Sot.d. ua,porque :n el t: 1 caf^no es propriamente der 
3 . quecf- ramaragu : fobre el niño, ni rociarlecoel ar,ua, 
t ion.vni- ni mcierlc dc¡:a-K0 de] agua, porque nolelacan 
ca,art.8. della.Ello fe cófirma, porque h tal obra de fi fe 
Syl, ver- ordena alamuerte de aquel q echan enfí agua, 
bo Bap.- Luego propriamente no es lauatorio.Porque el 
tifmus^. lauacorio , no fe ordena de fia la muerte de 
q. 10 . -aquel que laua. Eíla fentencia no es del todo 

improbable. 
^ A etta duda fe refponde que muy mas pro-

Gabr. in bable es locótrario. Eúafentéciatiene Gabriel, 
4. d. 5 .q. y Panorm¡tano,y Maiores,y otros muchos Do 
2 .Pan.in ¿teres, l.arazon es, porque en tal cafo ay todas 
c a . n ó v t las cofas nece fiarlas para facramento de baptif-
appon;- mo,porque a., yerdaderaforma^ como lo fupo-
res deba nenios,y ay verdadero lauatoric,que es la mate 
ptifmo. ria y mtenciódel mini í l rode baptizarle,y que 

la tal intención fea mala moralmente liablan-' 
do , no qui ia la eflenciadei facramento- L ü e g o 
verdadero fací amento fe haze. Eílo fe confir
ma,porque fi por alguna razón no av verdade-
rolauatorio , que es porque no bueluen a leuar 
del aguaal que metieron en ella- E iarazon nó 
coRiience , porque fi acafoel minifiro dizien-
do laforma, y metiendo el niño en el agua fe le 
deflizaíle,y cayeífe de las manos.y fe ahogaffe, 
feria lauatorio y vcrdaderobaptifmo.Lucoo lo 
mifmoferaen nueftro cafo.A la razón de dudar 
por la contraria ientencia,fe refponde facilmen-

Alai o res 
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te ,délo que quedadicho , que en aquel cafo es 
verdadero lauatorio. A la confirmación le refpó 
de que aunque el miniílro tiene intenció de ma
tar al que baptiza , con todo eíTo es verdadero 
lauatorio.Porque la tal intécion no quita la na-
turalezadel lauatorio. 

f Toda via queda duda , fi teniendo v n niño 
en los bracos fe le cavefie en vn pozo,y al t iem
po del caer le dixefie la forma del baptifmo, fi 
quedarla baptizado. 

^jA ella duda fe refponde,que no.Porq aquel 
lauatorio no fue obra humana^y libre : por io 
qual no pudo tener razón de facraméto,el qual 
deue Véi vna obra libre,y humana. 

<riLafe\tadudaes, fi v n miniílro del baptif
mo quifieííe baptizar a vno: metiéndole tres ve 
zesüebaxo del agua,y dexalavna por oluido, 
o negligencia,fi quedarabaptizado. 

A ella duda fe refpode, que fi el miniílro tie 
ne la incenclon que deue tener de hazer (o que 
háze la Iglefia , aunque pretenda baptizar de la 
fuerte dicha , queda baptizado. Y fi lapr imíra 
vez que lo mece debaxodel aruapronuncia la 
fonní ,quedabapt izado. La razón esporquela 
Iglefia no pretende que el meterle tres vezes en 
el agua,fea cofaeíTencial en el baptifmo, fino co 
mode folemnidad.Pero fi el miniílro tiene inte 
cion de no baptizar, fino metiéndole tres vezes 
en el agua,no fera verdadero baptifmo, per te
ner e! miniílro intJcion facrilega,y peccar rnor-
talmente , porque el miniílro deue tener inten
ción de hazer lo que haze la 1 glefia. 1. a razón 
es. Porque el miniílro no aplica la forma haí>a 
la tercri a vez .Luego haílaentonces no fe haze 
verdadero facramento. 

C a p J I I Í . De la forma del facramento 
del Baprifm o. 

PR.imeraconclufion. L a forma del facramc 
to del Daptifmo , fon aquellas palabras. 
Fgote baptizo in nomine Patris 8c p i l i j 

&: Spiritus Sandi, o otras equiualétesen Latin» 
ó en Romance,ó en qualquiera otf a legua. Efia 
concluíion enfeñaSan¿to Thomas, y todos fus 
d¡fcipulos,y todos los Do¿lores. Ella es deter
minación del Derecho en muchos lugares. Y 
eílo confia del vfo de toda la Iglefia Romana, 

tjPara declaraciondeíta formaay algunasdu 
das. La primera duda es, fi es neceffario decla
rar la perfona del miniílro expreflamente, y for 
malmete,por aquella palabra,Ego, ó yo,o fi ba 
ílara implicitarnente en aquella palabra, bapti-
zo,diz lédo baptizo te, &c.fin dezir.Ego,o yo. 

H A eíla duda digo lo primero fer cofa cier
ta , que no es neceííario exprcííamcnte poner 
aquella palabra , para que fe haga verdadero 
facramento : de fuerte que fi vno bíptizaííe 
diziendo, bapt izóte , íkc. Haze verdadero fa
cramento . Eílo enfeña San¿Vo Thomas , en 
el lugar citado , foltandoel primer argumen» 
t o . Eílo fe prueua , lo primero del Conci
lio Florentino ; en el qual fe determina , que la 
forma deque vfan los Griegos en el baptifmo 
es buena , baptizecur feruus ChriíH, fea bapti

zado 
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el Sacramentó del Baotifmo. Cao. l i l i . 
!oel tierno de Chri!to> Y en aquella forma 

no fe haze mención déla perfona del mini i l ro , 
formal,y expreíramente.Luego parahazer ver 
dadero facramento ,eíbo no es necclTario. L o 
fegun do feprueuadel vfo mifmo de la Iglefia 
Griega , que baptiza con aquella forma , y la 
I g l t í u Konlana , nobuekieá baptizarlos que 
añil eílan baptizados. 
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baptiza.Porque de otra manera no fe puede eni 
tender bien la obra de] mini i l ro . 
«P D i g o lof€güdo,q me parece cofa neceíTaria, 

declarar la perfona del que febaptizajditiendo 
no folo en común,baptizeturferuub Chriii i,fea 
baptizado el heruo de Chri í lo, í ino también en 
particular.Ello piueuan losargtimentOs y razo 
nes hechas por la conclufion pafíada . Ello fe 

ti Digo lo fegundo , que los miniflrosde la conueñee,porque en la forma que vían los Grie 
IgÍeí¡aLatina,peceanvenialmente , fino decía- gos fe dize , fea baptizado elfieruode Chr i í to 
rail la perfona del m i n i i l r o , cxpreHamentecon Pedro,o Paulo. Acerca deílo fe ha de aduértir^ 
aquella palabra, E g o , 6 y o . Y fíen ninguna que íi alguno fueífe baptizado , no declarando 
manera no hagan mención expresamente, o en laforma la perfona del que fe baptizaen pa'r-
implicitamente de í aper fonade lmir i i l ro , pee- ticular j peccamortalmente el que lobaptiza,y;' 
can mortalmente Hablamos de los minitlros de ha de boluer abaptizarfe debaxo de eódicion: 
Ja Iglefia Lat ina, que tienenprecepto de víar porque por lo menos esdudofo el facramento» 
de aquella forma, Egote baptizo^&c.Porque a A la r a z ó n de dudar fe refponde,que para decía 
los Griegos permitefelcs,que vfen de forma, rarla obra de baptizar , bala que fe declare la 
enlaqualen ninguna manera fe declare lapei> caufa principal,y no es necefiaño que fe declare 
fonadel miniílro,Y porque los de lalglefiaLa- e l in í l rumentoexpreí lay formalmente. Pero es 
tina tienen precepto de vfarde aquella forma, necefiaxiOjque íe declare elfabjeálo ylaperfQ-
Ego te b a p t i z ó l e , enmateria ligera ferafacri naquereci.oelá ta lGbra ,y latal páfsión. 
le^io venial,y enmateriagraue m o r t a l í y ñ o p o 51 Toda via queda diffieultád acerca deí ló 
ncr aquella palabra. Ego, es cofa ligera y cofa mifmo. Porque el error de la perfona que fe ba-
inauifsima callar del todo la perfona deimini- ptiza,no quí ta la verdad del facramento del ba 
itro. ptifmo. Sivnopienfa quebaptizaaPedroy es 

f] La fegunda duda es, fi es necejíario decía- Iuan,baptizado queda. Luego no es neceíTaria 
t á r e n l a forma la obra que haze el mini i l ro . declarar laperfona en particular , fino baila-erí 

y A eíla dudafercfponde , que esneceffhno común, de tal inerte que quede indiferente pa-
¿ecíarar en laforma del Baptifmo, la obra que ra Pedro y para luán. Ae í lo fe refponde , que 
hazeel miniüro delBaptifmo, queeslauardi 
ziendo,baptizo,o lauo,o otra palabraequiualé-
te. Ello enfeñaSanóló Thomascn el lugar ale
gado. Eflo fe colige de les palabras de Chr i í lo , 

Adfecu* quando dize baptizantes eos. La razó es clara, 
Uum. porque la obra de baptizar,que haze el mini

i l ro , de fu naruraieza es indiílerente a diuerfos 
citcdos. Luego neceíTario esj que laforma del 
ininiitrocietermine eíla obra para efleeffedlo, 
que es lauar el alma Y anfies neceííario, que fe 
pongacnia forma la obra de baptizar. Lo fe-
gundo,porque los facramentos de la nueua ley, 
hazen lo que fignihean , y csanfi,que el facra
mento del Daptifmo laua el alma con la gracia 

el error de la períona en el Sacramento del bap< 
tirmo,no haze que no fea valido, fino es que el 
mini i l ro tengafacrilega intención de baptizar 
a eile en particular, y no a otro, que en eltalca-
ío,por la malicia del miniftro no íeria valido el 
facramento,y fiempre fe declara la perfona del 
baptizado en parLÍcular,dizlendo , y o t e bapti
zo. Loqual baila para hazer verdadero facra* 
meto. En lo que toca al matrimonio el error de: 
ia perfona,haze que no fea valido el tal facrame 
to por otras razones,de lo qual fe trata en la ma 
teriade matrimonio. 

1̂ Acercadela inuocacion de la Sanílifiímá 
Trimdad,e5 cofa cierta, que es neceífario decla-

L ucso neceííario esponercnlaformavnapala rar l aSád i í s imaTr in idaden la formadelbaptif 
bra que íignifique eíla obra, y añil es neceífario mo.Lo qual fe colige cláramete deaqueílas pa-
dezir3bapiizo,oab¡i.o,ootral'eme)ante 

^ La tercera duda es, íi es neceftario declarar 
en ia formalapeifonadel que fe b a p t i z a * r a -
zonde andares,porque no es neceífario decla
rar cxpreiTamentc en la forma , la perfona del 
que baptiza. Luego tarwpoco es neceífirrio de-
clarárckp^eiíaniente laperfona queesbaptiza
da,pcr-.iue es la mifma razón. 

<l, A eitaduda,digolo primero,que esneceiFa-
rio paiaque aya verdadero facramento que fe 
declare cnla f . rma la perfona que es baptiza
da,alómenos en común.Ello fe prueua , porque 
en toda? las formas que fe ponen en el Conci
l io t l o r e n ü n ó , fiempre fe declara laperfona det 
baptizado. 

»j Lo ícg'mdo,nrceír. .r)0 es declarar en la for 
jnaíaoarad.c baptizar, que haze el min l l r o . 
^ttejjc es riecctlario dedarut-la períona que fe 

Súm, i . p . 

labras de Chri í lo,Baptizáres eos in nomine Pa 
tris,8c Ej.lij,&SpiritusSá£li< Efio fe detet mina In cap.fí 
en el derecho en muchos lugares. De lo qual fe quis prcf 
figue,q no fe puede hazer verdaderofacraméto byter <fle 
en nombre de vna fola perfona de ¡aSádlifsima c ó f . d . + . 
Trinidad,comoloenfenael D o d o r Angélico.- &cap.f i -

^ La quarta duda es,fies neceffario dezir en quiscófti 
l a forma^nnomine^i i baí laradezir . innomini gerit. u 
bus,La razón de dudar es,porque fi vno dixef- q. 1. 
feenlaforma. Ego te baptizo in nomine Pa- D - T h ó * 
tri?,8c in nomine E i l i j , 8c in nomine Spiritus Sá 5. par.q, 
¿liharia verdadero facramento.Luego tambicn 6 (í .ar .é. 
lo hazefi dizc,in nominibus. 

^ ' A eiladuda fe refponde,-q no fchaze verda 
dero facraméto,fino fe dize enfingular in nomi ATarinr.1 
ne.Ello tiene el Maeílro dalas fentécias,y toda i n ^ . d ^ 
laefcuelaconel. E to mifmo tiene Innocencio d . i . q . u 
Quarto, y todos ios luriilas con el. Efio fe cap. i» 

B 5 con-
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ccnuencede las palabras de ChriflOj baptizan-
teseos in nomine Patris^Sc Fil i j j & c. La razón 
es , porque en eílre facramento fe ha de declarar 
laeflenciadiuinacon las tres pcifonas, y la cíkn 
cia diuina es vna.Lueco hafe de dezir en l ingu 
iar,in nomine, para explicar la vnidad de laef-
lencia diuina.Perohafede adueriir,que aquella 
palabra, in nomine,tiene varios fentidos. Vno 
es,que fe tome por la Fe con la confesión exte 
rior. Anfx lo dize Hugo. De fuerte,que quiere 
dezir en laPé confeflada exteriormentejlaqual 
Fe es vna. Ei fegundo fentido es,cnlainuoca-
cion,de fuerte que en nombre fea lo mifmo que 
inuocacion. Aníi lo dize Mayores. San<3:o Tho 
mas en el lugar citado da otro fentido, qüe es Je 
git imo,tomádoaquellapalabrá, innomine^ por 
virtud,authoridad,y poder. Defuerte que quie
re dezir en lavirtud, y enlaauthoridad , y po
der de las tresperfonas: la qual v i r tud csvna^ 
laauthoridad y poder vno.De lo qual fe figue, 
que fí alguno toma aquella palabra perfonalmtn 
te,diziendo(in nomine Patris, 8c in nomine Fi 
l i j ,&;. in nomine Spiritus San¿li,)no haze verda 
dero facramento. Porque muda el fentido de la 
forma.Lo fegundo fe figue/quéfi vnobaptizaf 
fe,(in fide Patris,& F i l i j ,& : Spiritus Sandijauc 
in virtute Patris, & c . Aut inauthoritatc, o, in 
poteAate)peccariamortalmente , y el tal facra
mento fe auia de itfrar,por ferdudofo. Porque 
aquella palabra,!!! nomine , encierra eníi toaos 
aqucllosfentidosjuntos.A larazonde dudar fe 
refpóde, que íi vno baptizaífe con laformaalli 
referida)tomádo aquella palabra, in nomine co 
munmente a todas las perfonas diuinas , hsria 
verdadero facramento. Pero de ay no fe figue 
que diziendo,in nominibus, fe haze verdadero 
facramento.Porquediziendo,in iicmin:bus,po 
ncnfediftinctas virtudes y authoridades, ike* 
Perodiziendo delaprimera manera en el fenti
do dichomo. 

^ La quinta duda es, fi baila dezir en la for-
ma,ego te baptizo, in nomine Sandifsimse T r i 
nitatis , yo te baptizo en el nombre de la San-
¿lifsima Trinidad. Adonde fe declaran las tres 
perfonas implícitamente. La razón de dudar es 
del Concilio Florentino, en el qual fe determi-
ra,que declarímdo la obra de baptizar , con la 
inuocacion dé la Sandifsima Trinidad , fe ha
ze verdadero baptifmo. Eflo fe confirma,por-
que de la iníli tucion de Chriflo confia , que 
baíta declarar en la forma, la vnidad d e l a E Í -
fencia dimna con la Trinidad de las perfonas Y 
ello fe haze diziendo,en nombre de laSandif. 
fima Tr in idad , Cayetano porefle argumento 
tiene , que con aquellas palabras le haze verda
dero facramento de baptifmo. 

^ A eíla duda fe refpóde,que con aquellas pa
labras no fe haze verdadero bapti ímo. Eíla es 
comunfentenciadetodoslos Tiieologosen el 
lugar alegado. La razón es)porque como confia 
de aquellas palabras de Chrifto(baptizante5 eos 
in nomine Patris , &c . Y de los derechos cita
dos,la inuocacionde ia Sádlifsima Trinidad no 
hade 1er implícita, finoexprcífay clara. De lo 

qualfe figue , quequandolos Concilio::y San
dios dize, que en el baptifmo es neceífaria la in
uocacion de la Sanílifsima Trinidad , hafe de 
emendar de la inuocacion de la San&ifsimaTrí 
nidad expref¡a,y diltinóla, por aqllas palabi as, 
In nomine Patris. & F i l i j , &c . Y aníi fe refpóde 
al ConcilioFlorentino. A lacófirmacion fe ref
ponde lo mifmo. 

^ La fextaduda es, fi es ncceíTario para hazer 
verdadero baptifmo dezir en la forma,in nomi-
ne Patris 8c Fi l i j jScc.O fi bailara de^ir , in no
mine genitoris,geniti, 8c procedentisab v t ro -
quedEn el nombre del que engendra3y es eugé-
dradójydel q procede de ambos a dos. En ella 
dificultad ay diuerfos pareceres. La primera 
fentencia es,que coneílas palabras , In nomine 
genitorisj&cc.Se haze verdadero facraméto de 
baptifmo.Efíafentéciatiene Cayetano, y el Pa. 
dre Maeftro Viíloriafobre el mifmo articulo,y 
el Macilro Soto en el lugar ya citado. La razó 
deílafentencia es, porque eflas palabras fignifi 
canel myílerio de la Sanctiísima Trinidad en 
particular,y fon como equiualétes de las ctras. 
Luego con ellas fe haze verdadero facramento. 
Porque como queda dicho en la materia de fa
cramentos en general,por palabras equiualétes 
en el fentido, fe haze verdadero facramento. 
Eíla fentencia es probable. 

5}A e í l adudad igo lo p r i n r ro , que la fenten
cia contraria es mucho mas probable. Ello enfe« 
ña S. Thomascn el lugar citado , y el Maeílro 
con todoslos Theo'ogoSíV Alexádro de Ales, 
y Altifiodorenfe:y los luriftastábien tiené eíla 
fentencia. D e fuerte,q fegun efla fentencia,por 
inflitucion de C hriflo fe hade vfarde aquellas 
palabras, In nomine Patris 8c F i l i j Se Spiritus 
San¿*i,en lasqualesfe profeñ'a cxplicitamente 
por fus nombies proprios el myflerio de la T r i 
nidad con fus perfonas relatiuas. Eflo fe colige 
de aquellas palarrasde Chrií lo Baptizanteseos 
in nomine Patris, Scc. Coligefe también de los 
Concilios, los qual ^fempre fueron defle p*re 
cer,poniendo en4á(Wma delbaptifmo las mif-
mas palabras de Chri í lo , y efte es el vfo de la 
Iglefia vniuerfal. 

1̂ Digo lo fegúdo, q especcado mortal bapti 
zar con aquellaspalabras.lnnoniine genitoris, 
geniu,8cc. Porque es apartarle del vfo común 
de lalglefia Romana,enlaformadelfacraméto 
del baptifmo , y esdexar laforma cierta por la 
fo rma dudóla, y ponerfe a peligro el q baptiza, 
de lo qual fe figue,q el baptizado có la tal forma 
le auiádebolu : r a baptizar debaxo de códició. 
A larazódelacótrariafcntécia fe refponde.que 
aqllas palabras,in nomine genitoris,geniti,8cc. 
No fon equiualétes,en lafigniíicaciócó las otras 
de que vfala Iglefia, nifignifican lo mcfmo for 
malmeni.e,lo qual es nec^ ílario. 

^ Toda viaqueda difticulrad , fi en alguna 
nación no vuieíle palahrascquiualente^ á aque
llas,;n nomine Patris 8cFilij , 8c Spiritus San-
6li,íi fe podiiahazer verdadero baptifmocon 
aquellas palabras, In nomine genitoris, reni» 
ti,8cc. 
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' <s A eítci düáá fe Hfp5dG,¿{né el ĉ .fo no es poí* 
;• Í ; nioí-á-lraente. Porque én todas las lenguas 
a:y palabras ecjuiualentes, por lo menos por ro* 
d v circñloquios : y C\t\cafo fuelle pófsiblc, 
í^uia de vfaríe de palabras Latina' , o Efpacolas, 
o Griegas. 

«j Segunda Conclufíon.No fe ha^e agora ver
dadero facramento de bapti{mo)dÍKÍendo. Ego 
te baptizo in nomine Chrif t i . Ella conclufió es 
cert i ís ima, y yafindudaen la Iglefía, Ticnela 
Sanfto Thomas , y todos fuadifcipulos, y Sane 
Buettauéritura dize > qüe es fencencia común. 
ETta concluilon conrtade aquellas palabras de 
ChriílOjBaptizanteseos in nomine Patas,ScFi 
íí ' j j&Spiritus Sandi.Efta verdadeíladiffinida 
por Zacharias Pontífice , y Pio'V. mando qui
tar i ado í l r inade Cayetano^ue tiene lo contra 
rio de las pactes , y por fu mandado fe dio por 
improbable la talfentencia, DeluerLe,quc en 
ninguna manera fe haze verdadero facramento 
con aquellas palabras. V quar.do enlaefcriptura 
íedize , que los Apollóles baptizauan en nom
bre de Chri í lo > no fe ha de entender que bapti-
zaflencon aquellas palabras. Innomine Chri-
líijííno que baptizauan por fuerza yv i r t udde 
Chriílo^y con fu authoridad y poder. Y íi fuef-
fe verdad que baptizauá con aquellas palabras, 
hizicronlo con difpenfaciond? Chrifbo. Y la ra 
zon de la difpenfacion fue , para que el nombre 
de Chrifro en aquel tiempo fe hizicíTe amable 
a les hombres. 

«T; Acerca de las conclufiones defte capitulo, 
y del pallado ay vnadifncukad que conjunílió 
de materia v forma es neceífai ia eu el facra.nen 
to del baptifm^ { En ella difficulcad la primera 
fentencia es,que esneceilario que fe jume lapro 
nunciacion de la forma ccn,el lauatorio en el v i 
t i m o i n lante de la pronunciación de la forma. 
Eíia fentencia tiene la^loiia. 

% Eiia fentencia esr>lfa, y no laadmiten los 
Th^ologos.Porque fuera grandifíiino inecnue 
n i c n t e , que vnfacramento ian necefiariocomo 
eldelbaptifmocuuiedeneceísidadjque en.tlfc 
juntaíTen materia v forma envn punto , loqual 
es tandif t icul toío. 

<p La fegunda f mtenclacs , que es neceflario 
que la materia y fonnaciien jumamente en el 
í)aptifmo,moralmentc hablanao,y no metaphy 
licamente.ERa es común fentencia de losThco 
logos. Pero dentro deica fentencia ay diuerfos 
modosde dezir. El primero es,que es necelTa-
jrlo que la materia y forma fe toquen en efle fen 
t u i o , que eften juntamente fegun alguna par
te: y en a l g ú n inilante. Demanetaque el lauato 
r ic V la pronunciación de la forma cilen junta
mente en algún inilante,o punco de tiépo. Eíte 
parecer tiene Scoto^vicardOíy Cayetano. El fe 
gundo modo dedezir es que no esneceilario 
que eften juncaiiu nvc defta manera, lino que ba 
lia que eften juntamente moralrnente. De fuer
te , que aunque La materia anteceda a la forma 
pe;- v n breue efpacio,o al contrario no es incon 
uenicute, y fehat'.c verdadero facramento.Eíia 
fentencia tiene ci Padre ¡vUeííi-o ViiO;oui;i, y. el 
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do de cczir es verdadero.de tal fuerse, q el que 
íe ha baptizado oeíta manera no fchadeboluer 
a baptizar, l . a ríizon e.s>.PoiC] para la razó de fa
cramento baí taq de la materia y formarefuíte 
vna feñal,y efta conjuncüo de materia y forma, 
con algún intérnalo peijueño,es bailante pas a q 
déla materia y cíela forma refulte vna íenal. 
Luego ello baftapara razón de facramento. 

C a p . V . Si el Sacramento de lBapt i íV 
mo fe puede iterar. 

jRimeraccclufio. Elfacramíto del baptif-
• monofe puede iterar. Hilo determina ei 
Angélico Doctor, y toaos fus diícipulos, 

y todos los Doétores.Efvo fe deter mina en mu-
chosderechoSjV en el CócilioElorentino,y T r i 
derino.Deíla codluílódaS<Thó.. muchas razo
nes. Vna ea, que el baptifmo imprime charadier. 
Defla cócluíió fe figue, q rebaptizar a vno, no 
folaméte es peccado grauifsimo de faír i iegiOj 
pero no e s f a c r s m é t o , aunq fe haga por igneran 
cia-Porq como cóftade lo dicho, elfacramento 
del Baptifmo porinfeitucióde Chrifto no es ite 
rabie,y el hóbre q efla vnavez baptizado no es 
mas capaz de baptifmo q vna piedra,y aní le iq 
reb íp t iza .quá to es de fu parre, mázillo el facra 
m e n t ó , applicando la materia y la forma allub* 
j e f t o incapaz. 

f Scgúda cóclufio, quádo av duda fi vno efla 
baptizado onOjhafede baptizar debaxo deco* 
dicion. Efio eíra determinado en el derecho : y 
lo enfeña Sáílo Thomas en el lugar c i t adc jcn 
la folució del quarto arguméto. tiafe de aduer^ 
t i r ,q no es peccado ninguno tener la condición 
en la mente,auncj no fe pronúcie ex,teriorméte, 
faluo íi vno tuuieíTe efcandalo-.porque le auia v i 
fto baptizar en lo exterior. 

V A cerca defta coclufió ay duda, íi fera pecca
do baptizar debaxo de codicio a aquel q yaef ia 
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verdader-imcte bap t i zado ,Larazóde dudares: 
porq en tal cafo no fe pone la forma fobre no de 
uida materia. Porq en realidad de verdad cllan 
do legitimameme baptizado,no es forma. 

íi" A eíl a duda digo lo primero.Peccado mor
tal es baptizar debaxo de códició,a^quel,q real 
y vercladeraméte ella baptizado. L o primero, 
porq especcadomortal cófagrar lahoília yacó~ 
fagi ada,aunqfe haga debaxo de codició. Lue
go tábicn fera peccado mortal baptizar dübaxo 
de códicipmal ¿j ya efta baptizado. Lo ferúc |o , 
porq en el tal cafo fe pone verdadera materia,y 
verdaderaformaen el ítibjedlo que no es capaz 
del baptifmo.Porq ÍI elfubjedo fueiacapazfe 
hiziera verdadero Sacramente; Luego hazefe 
grádifsimainjuria al íacravnéto. L o tercero,por 
que la tal códiciócs Qciofa,y escomo l i nofcpu 
íielíe,puesfe fabe q eltal eltabaptizado. Lue
go es como íi fe iterara fin condición ninguna. 

^¡Digo lo íegüdo.Peccado es venial baptizar 
debaxo de condició a aquel,dcl qual conftaque 
n o G í l a b a o c i z ad o. L a i a z G n í s: p o r q b ap t i z a r a l 
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tal debaxo de condición, es cORtra eí rito y vfo 
de la l g ^ i i a > la qual pone condición quando ay 
duda.Pcio es materiak-ue, y aníi no parece pee 
cado mortal,fino venial. 

La fegunda difHcultad C8,que duda baila pa 
raque vno íe bueluaabaptizar. 

1̂ Digo lo primero. Quando vuirre opiniones 
probables entre los D o í i o r e s , fi el facramento 
del Baptifmo es valido,o no, eftaduda baila pa 
raq elBaptifmo fepueda iterary repetirdeba-
xo de condició.El cxéplo es. Si vno baptizaíTe 
có aquellas palabras, Ego te baptizo in nomine 
2¡enitoris,Sc.c.O baptizaíTe en leicia,en losqua-
íescafos ay duda 11 vale elBapti ímo^ y ay opi-
nionesentre losDoftores. Larazones,porque 
el Baptifmo es facrameto de grandifsima nectf-
í¡dad,v aufi es muy neceíTario que fea cierta. 

5] D igo lo ícgundo , que no puede auer regla 
cierta de lo que toca a el becho,quando ay duda 
í¡ vno ella baptizado,y hafe dedexaral libre al 
uedriodelos hóbresdifcretosy prudcnte$,que 
miren bien las circunttancias del hecho en parti
cular. Y hanfe de hazer diligecias y grádifsima 
inquiíició,como fe determina en el Derecho.T 
Cuaclara la razón,porq en todo derecho diuino 
y humano j íe manda que nolercpita,niitcre el 
baptifmo. Luego grande inquificioa fe ha de ha 
zer para iterarle. 

f D igo lo tercero,fi v n teí l igo fidedigno ay, 
que diga q vno eíla baptizado , no fe hade ite
rar el Baptifmo, y lo mifmo es quando a los ni
ños á echa en las íglefias les ponen cédula que 
c f t i baptizados,no los hade boluer abaptizar. 
Efto determina el Pontífice Leo. L o mifmo en 
feraPalude,y el Padre Mací l roSoto en el lu
gar citado. Larazon es,porq no fe hade prefu-
mir de ningún Chriftiano,^ quiera mentir en fe 
mejantecafo. Y tábienbalía la común prefum-
pció^ ay entre los Chriftianos, que vnhombre 
ya de edad , nafeido y criado entre ellos, ellara 
baptizado.Ello determina Innocenciocn elCa 
pitulo,veniens,de baptifmo. 

^ Digo lo vltimo,que en cafo de duda,c5 ma 
yor facilidad fe ha de repetir el facramento del 
Baptifmo porfer de mas necefsidad que otro 
alguno. De fuerte, que ante todas cofas fe ha de 
hazer diiígentifsima inquificion, y en cafo que 
quede dudadelbaptifmo,fehadeboliicr abap-
ii¿r debaxo de condición. 

^jTerceraconclufion. Losqa fabiendas bucl-
ucn a baptizar al q eftaua baptizado, incurren 
irregularidad.ETtafentencia tiene Scoto, Palu-
de,el MacílroSoto,Syluefl:ro,Nauarro,y todos 
los Súmiftas.EftosDo£lores en confirmacióde
lta cócluíion,traen dos capitules del Derecho. 
El primero es,que comien^ajeos quos,de confe 
cratione di l l ind.^- .El fegúdo es del cap.fegun-
do.De apoílat is .Pero hafe deaduertir, q aquel 
Cap.primero habla de los Obifpos, y Sacerdo
tes, y Diáconos , y no de les Subdiacono3,y 
otrosminií l ros.Y elfegundo habla tan folamc-
te de los Acolytos que ílruen al que rebaptiza. 
Y al parecer es buen argumento, que filos ta
les Acolytos quedan irregulares por feruiral 

Fray Pedro de Ledefma. 

ocvertíO, 
IrreguU 
ritas. 

que rebaptiza , mucho mas lo ha'de quedar el mana, c, 
que rebaptiza Pero, como diremos en la mate» 7. num, 
ria de cenfuras, el argumento no vale nada en i+6 
lo que toca a irregularidad. Porque hade auer Siimiftw, 
derechoexpreífo paraincurrirfe.Có todo efbo, verbo ba 
nueltra concluíion es verdadera, y masticnc } tifmus, 
fuerza del vfo y co(lumbre que aycnla lglc-
fia,que no por derecho alguno que cíle eícrip» 
to . También fe ha de aduertir, que los mifmos 
que fe dexan rebaptizar a fabiendas, fuera de 
que fon facrilegos, incurrcnirregnlaridad. En 
confirmación deílo fuclen traer los Dolo res 
algunos capítulos del dereeho.Vno ay que pare 
ce que conuence,quec6mien9a,confirmanduin 
diílinftionfcíenta. 

^¡Acerca deílaconclu{lon,es laprimeraduda. 
Si los que ignoran inuineibleméte incurre ellas 
penaspueílas por el Derecho. 

U Digo loprimero ,que laignoranciaculpa» 
ble , ora fea del hecho, ora del Derecho , no 
efeufadeílas penas.La razón es, porque la irre
gularidad es pena que fe pone por el delido , y. 
quando ay ignoranciaculpable ay verdadero de 
lifto.Luego incurreíe la irregularidad.Eílafea 
tencia tienen todos los Dodores. 

% Digo lo fegúdo,quádo la ignoráciae* incul 
pable y inuinciblc,efcufa deltas penas.Eílafen-
téciaticnc c o m u n m é t e l o s D o d o r e s S . Antoni D-Anto" 
no,Paludc,y todos los demás. La razó es,porq ^. p. ilt% 
lairrcguliridad>deIaquaUe habla aqui,espena i+.^.-n*. 
por elpcccado,y por el dtliélo-.y quando ay ig- Palud.in 
noranciainuincible y inculpable, no ay pecca- ^..dift.tf. 
do,nidel ié lo ,comoescofanotoria. Luego no quaclt.^.. 
fe incurre irregularidad. L o fegundo fe prueua In ca.qui 
del Dcrccho,cn el qual fe determina>que los ni- apud 1 . 
ños baptizados de los hereges feápromouidos quaeft.^. 
al miniflerio del Altar.Luego lo mifmo ferade 
los que tienen ignorancia inuinclble,que fon co 
mo niños.Pcro ha fe de aduertir grandemente, 
quando ay ignorancia inuincible y inculpable: 
porque citano fe ha de admitir en vn Saccrdo» 
te,y puédele admitir en vn mí t ico . 

í La fegunda duda es, filos que rebaptízan 
debaxo de condición, incurren la mifma pena. 
La razón de dudar es, porque la Iglefia no per
mite que rebaptizc a vno,fino es en cafo de du
da. Luego fi vno rebaptiza fueradeíle cafo,aá. 
qucfeaaebaxo de condición, incurre irregula
ridad.Eíto fe confirma,porque el que anfi reba
ptiza comete grauifsimo facrilegio. Luego in» 
curre la pena pueíta por el tal facrilegio : parti
cularmente que la condición es ociofa, fabiend» 
que eíta baptizado. 

T¡ A eíla duda fe rcfp5de,que los que rebapti
z a ^ fe dexá rebaptiz; rdebaxo de codició, qua 
do no ay duda ninguna del baptifmo, no incur
re irregularidad,aunq elPadrc MaeílroSoto en 
el lugar citado enfeñalo contrario. Efto fe prue 
ua lo primero , porque como coníta de larcrla 
del Derecho,laqual declararemos en lamateria 
de cenfuras, la irregularidad nunca fe incurre, 
fino es quando fe pone claramente en el Dere
cho : en el Derecho no ay tal pena para los que 
rebap t izado fe dexan rebaptiaar debaxo de cá 
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d;.v iüi?. .Luígono la incurren, En todo el Dere
cho no áy tal pena. Lo fegundo fe prueuadc la 
tx'gb.del Derecho, que las cofas odioíasíe han 
de reltringir . p e l o qual le torna tal argumen-
to.En el Derecho tan folaniéte fe pone penada 
irregularidad al que rebaptiza^ó fe dexa rebap-
l i za r , Y quandoeílofet iaze debaxo de condi
ción,no es abfoluta;nente rebaptizar, ni fer re-
baptizado. Luego no fe incurre irregularidad. 
L o vltimofe prueua, porque eíla obrano esper 
feftay confumada,y íeraejantes penasponenfe 
p©r obras perfectas y confumadas A la razón dé 
dudar con fu confirmación fe refponde,que la 
pena de irregularidad, no fe pone fino a aque
llos que rebaptizan, o fe dexan rebaptizar abfo 
lutamente.y no debaxo de condición. 

TI Latercera dudaesde aquellos que porel t í 
mor de los hereges, ó de otros exteriormente 
tan folamente rebaptizan fin condición ningtí-
Ea , y fingen que verdaderamente baptizan , y 
que tienen animo de baptizar. La duda e», íi el-
tos talesincurren pena de irregularidad. 

% A efta duda fe refpondc, que eftos tales no 
incurren irregularidad. Porque la tal obra no es 
rebaptizar perfe£Umente. Antes verdaderamé 
t e , y propriamentcno es rebaptizar , f ino fin
g i r que rebaptiza. Porque para baptizar ver
daderamente , es menefter verdadera materia 
y forma > y intención del miniftro. De fuer* 
te que no falte cofa alguna para fer baptifmo 
í lno es la incapacidad del fubjefto. Y e n n u c 
ftro cafo aunque el fubiedlo fuera capaz > no 
vuiera verdadero baptifmo por falta de inten
ción . Luego no fe incurre irregularidad. L o 
fegundo porque los hereges fingidos , que 
no lo fon verdaderamente en el coraron, no 
incurren en las penas puertas a los hereges, 
como esladefeomunion . Luego tampoco los 
que fingen que rebaptizan, no incurrépena de 
irregularidad . Porque en hecho de verdad no 
rebaptizanjfino fingen que rebaptizan. 

Ca. V I . Dclminiílrodel facramemo 
del Baptifmo. 

PKimcraconclufion.Bapt'zar pertenece a lo f 
ficiode losfacerdotes.Eftaconciufioncnfe 

ña SanaoThomas,y todos fus difcipulos,y en-
tiendefeeílando en derecho diuino. L o qual fe 
determina en el Concilio Florentino en mu-
choscapitulos del Derecho. Pero ha fe de ad-
uertir lo primero,que por eftatuto y mádato de 
la lglefia,no pueden baptizar todos los facerdo 
tes, fino tan folamente los proprios facerdotes, 
v los que tienen fus vezes, como fe determina 
én el Derecho . L o fegundo fe ha de aduertir, 
que el Diácono de fu proprio officio y prepria 
confagracion tiene poder de baptizar ^e conv 
mifsiondelObifpo, ódelfacerdote:y cftofcde 
clara en la ordenación del Diácono > en la qual 
fe dize que fe le dapoderde baptizar por com-
mifson del Obifpo: y entiédefe de baptizar fo 
lenemente.Deloqualfe ha de ver San&oXho 
ma$ en el lugar citado,y el Dere cho. 

^ Segundaconcluuón.Qjaalqaicra aunque no 
elle ordenado , y aunque lea muger puede fer 
minil lro del íacramento del Bápti ímo,y lo que 
mas es,el que no eftabaptizado , puede fermini 
í tro del facramento del baptifmo. E^ocnfeúa 
el.Dcdior Angélico con todos íus difcipulos. 
La razón es, porque el baptifmo es facramento 
de grandifsimanecefsidad.Luego es neceííario 
que el miniflrofea muy ordinario y común. De 
fuerte,que todos ellos pueden miniitrar el facra 
mentó del Baptifmo , de tal fuerte que fea vali
do. Es neceííario declamar quando (era peccado, 
que alguno deibos baptize. 

^[Tercera eoncluíion . N i lamugcr'delante 
del varón y ert fu prefencia, ni el varón en pre-
fencia del clerigo,ni el clérigo en prefencia del 
facerdote, deue baptizar. Pero.el facerdote í i , 
enprefencia delObifpo.EftoenfeñaS.Thómas, 
y torios fus difcipulos en el lugar citado. Yeí lo 
mifmo declarare luego mas en particular. 

^Quartaconclufion. Fuera de cafo de necefsi 
dad, fiel que no eíla baptizado baptiza, pecca 
grauemente,aunque hazeverdadero facramen
to . Y el baptizado fi tiene vfo de razón pecca 
grauemete,y impidefe el effefto del baptifmo, 
aunque es valido el facramento.Eílo ení 'eñatá-
bienSandoXhomas y fus difcipulos en el lu« 
gar citado. 

^[Acerca de todo lo dicho fe ha de aduertír¿ 
que es cierto fegun la Fctque el lego y la mu
ger y el no baptizado pueden miniftrar el facra 
mentó del baptifmo.Anfi fe determina en el C6 
cilio Florentino y en el cap. íirmiter,de íumraa 
Trinitate,y en otros muchos lugares. 

^Paradeclaraciónide todas eftas cofas es la 
primera diíficultad,quc peccado fea no guardar 
el orden que queda puefto entre los miniílros» 
• ^jDigo lo primero , en cafo^de ncccfsidad c$ 
peccado mortal baptizar quaíquier infiel > pre-
{ente otro que fea Chriftiano , o dexarfe bapti
zar. L o primero , porque es peccado mortal el 
Baptifmo de vn defcomulgado,eftando prefen* 
te otro que no lo fea. Luego lo mifmo feraert 
nueftro cafó.Porque mas fuerade la lgle í ia efta 
el infiel que no el defcomulgadc. L o fegundo, 
porque efto no fe puede hazer fin gran efeanda 
lo de los que lo veen,y de los que lo faben. 

^ D i g o lo fegundo. Entre los raifmos fieles 
no es peccado mortal paífarefte orden ya dicho 
quanHo noeftaprefente elSacerdote.Defuerte, 
que fi la rriuger baptiza eftandoprefente va rón , 
que lo puedahazer,o el varón eftando prefente 
clérigo,como no eile prefente Sacerdote , no es 
peccado mortal.Porque folo es mini l l ro de offi 
ció el Sacerdote. Luego mientras no le vfurpan 
el officio no es peccado mortal. 

^ D i g o lo tercero. En cafodeneceffeidad es 
probable , qve el lego que baptiza en prefencit 
del Sacerdote,y repugnando, no pecca mortal-
mcnte.Pero mas probable es lo contrario.Lapri 
mera pa'-te fe prueua,porque el Sacerdote en ca 
fo de necefsidad no baptiza de officio.Luego el 
otro feglar no vfurpa fu officio, y por coníiguie 
teBOpecca raortalmcnte.La fegunda parte fe 
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Fray Pedro de Ledefma, 
^ pnieua^porque el Siccrdote ílempre baptÍF.ace 

ofhdoj y e- áco.-fa^ratío con cfpecial Gofagrá-
e;on para elle cífetlo. Luego el feglar en ĉ J ca
fo víurpafu ífficio , y en cofagraue , y anfi es 
peccado ¡rícrtahy aunque en calo de necefsidad 
el Sacerdote no fea mmiftro de officio, es lo ab-
folutaiTitnte. 

% Digo lo quarto. Peccado mortal es víurpar 
; efie minülerio efbando prefente, y contradizie 

dolo el patrocho.Porque ningú facerdote pue
de mimílrar el facramento , lino es por priuile-

Cap^ pía g io ,ó c n licencia del parrocho , odelOrdina* 
cuit . i , riojcomo fe dize en el Derecho. 
¡16. q*i« í L a í e g u n d a diflicultad es,que peccado es 
Sccle.i . baptizarlinlolemnidad quando no ay neccfsi-
depriui- d sd .Ene í l a difficultad fe hade fupponcr, que 
lea. el que baptiza íin folemnidad fuera del cafo de 

nscefsidad es fofpechofo de heregia,por dexar 
C ó c . T r i aquellasceremonias.EftoconíladelConcil .Tri 
den.feíl'. dentino.Efto fupueílo. 
7 . cano. ^ Digo lo primero . Q^ualquier legoy íeglar 
y l t . que baptiza íln folemnidad , fuera del cafo de 

necefsidad,peccamortalmente. En effco conuie 
nen todos los Iheologos. La razón es, porque 
.vfurpa el derecho agpno e;« materia graue. L o 
í e g u n d o , porque de baptizar los feglares fuera 
del cafo de necefsidad , fefiguen grandifsimos 
inconuenientes . Porque algunas vizes no ha* 
zen verdaderobaptifmo,por nofaber baptizar, 
Y figuenle muchas dudas acerca del baptifmo, 
I I vnoeAa baptizado, óno^ Luego es peccado 
tncrcal. Eí>o fe confirma, porqueen la Clemen-
tina primera de baptifmo,fe manda,que ningu
no fuera decaodc necefsidadféatreua a bapti
zar en láscalas particulares,por losinconuenié-
tcsqucfe liguen. Y losmifmós inconuenientes 
le liguen de que los feglares baptizen fin folem 
nidad , quando no ay necefsidad 7 ó especcado 
mortal baptizar anfi. 

^ Lo vl t imo porque muchos d iz ín que los fe
riares que baptizan fin folemnidad fuera del ca 
16 de necefsidad,incurren irregularidad, por el 
peccado que comete.Pero hafj de aduertir,que 
Jos feglares muchas "ezes fe efeufan por la i g 
norancia inuincible. Y anfi fe efeufan las coma
dres quando baptizan los niños IIB auer necef-
íldad . Lo vno,po'-que es facramento de grande 
r.tcefbidad , v el Derecho es fobrcnatural , el 
-qual pueden fácilmente ignorar. L o fegundo: 
porque como no las reprehendan muy ordina* 
l lámente Jos O bifpos,ó los Curas,pueden tener 
ignorancia inuinciblc del derecho; Lo v l t imo , 
porque imprud mtemente pueden penfar que ay 
necefsidad,cuandorealmentc no laay,y anfi té 
ner ignorancia inuincible del hecho. 

• igo lo fegundo.El facerdote que baptiza 
fin iM ir;nidad , noauiendo necefsidad , pecca 
r crt.hnente. Efio es cofa manifiefba, quanto a 
losfacerdotes que no fon próprios parrochos. 
Porque eftostales vfurpan el officio del parró-
cho. Hablado de les próprios parroéhos fe prue 
ua , porque fe haze grande injuria, é irreueren-
ciaal facramento,ce.obrándole fin folemnidad, 
guando no necefsidad> como fe haze injuria 

é irreuercnci-i .Sscramento del ni 
dolefin veftídurasfasíadas. L ucr 
mortal. Antes digo, que 11 él (*< 1 apa c aexalí 
alguna cerero o nía notable, quale 3 la Vnf l o1". - 3 
laChrifma, peccaria morcalmente. L o q láltoi 
do fe confirma > porqueen aquella C lenrientina 
citada,fe prohibe graueroente el baptizar en las 
cafas particulares. 

y La tercera dudaes, que penas incurren los 
quepeccanencfloscafos.Digo lo príraeró.Siei 
facerdote baptiza fin folemnidad, quádoiio ay; 
necefsidad, aunque peccamortalmente , no in
curre irregularidad. Porque no ay tai irregülaí" 
ridad cxprcíía en el Derecho» 

^jDigolofegundo.Ciuslquícr feglar, y qnai-
quicr Diácono que baptizsn con folemnidad, 
incurren irregularidad. Ello le prueifadel capi
tulo primero del clérigo no ordenado que mini 
ífra,adonde fe dizejque fi alguno baptizare , ó 
éxercitarealgundiuino officionoeí ' tandoorde 
nado,no lo ordenen: y foio el facerdote cíia or
denado para baptizar. Luego qualquicr otro in* 
curre irregularidad. 

«¡Acerca deílo ay vnaduda,fiel fegbr, o Cié 
rigo,ó Diácono que baptiza fin folenidad, qua* 
do no ay necefsidad , incurre irreguh.ridad. La 
razón de dudar es,porque los que baptizan quá 
do no ay necefsidad, baptizan como miniílros 
de officio , y no como miniílros de recefsidad. 
Luego incurren irregularidad, aunquebapt izé 
fin folemnidad. Ello fe cefirma^-po; que los que 
no eítan ordcnadosty minillrsnotrosfacrí.rnert 
105,6 los dan,incurren irregularidad. Luego ta 
bien lostales que baptiznn'la incurren. Por cita 
razón algunos tienen por opinion5que ellos ta 
les incurren irregularidad. Anfi lo tiene Paludc 
y Sylueí l ro , elqual dize que cílo tiene verdad 
aun del Diácono Cardenal.ycfio tiene el Padre 
Maeflro Soto.E ña fentcncia es probable. 

A eíla duda fe refpondc , que muy mas pro
bable es que eftostales no incurren en irregula 
ridad.Larazon c?,porque en aquel capitulo ci
tado fe dizetque incurren irregularidad los cuvfc 
baptizan, ó ex-. rcitan algún officio diuino no 
eftando ordenados. Y cofa cierta es que los que 
no efian ordenados, y fin folemnidad hazené l 
officiodiuinOjno incurrenirrcgiilaridad,como 
fivnordenado dixeíTe laEpiUola fin manipu
lo,no incurreirregularidad.Luego el que bap
tiza fin folennidadjno eftando ordenadojiio iai-
curre irregularidad. 

f A l a razondedudarferefponde, que bapti1-
zar de officio fin folemnidad,no es obr? que cf-
táfubje£la a irregularidad. A la confirmación íe 
refponde,que los demás facramthtos no íe puef-
den celebrar fin folc nidad , pero el baptifmo fi. 

1̂ Quinta conclufioniSi muchos baptizan jú-
tamentc vno,detal fuerte que el vno líua j y el 
otropronunciala forma, no esverdad.íro bnp-
tifmo.EftoenfeñaSanílo Thomas , y todoalus 
difcipulos. y ello tiene Alexandrp de Ales, y 
Scoto , y Gabriel, y Durando , y comunmente 
JosTheologos. Fftaconcluíionfc prueua,por
que en el baptifmo es neceílavio que ayavn mi.. 
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Del Sacramenta del Bapdfmo; Cap.VI. 
mfiro total á") facramécojcomo luego daremos. 
Y en el tal cafo no auriaminútro to ta l , como fe 
vee claramente; 

1̂ Lofegundo,porqueenel tal cafo ía forma 
íeriajalfa,porque aquellas palabras, yo te bapti 
zo, figniticanque yo hago laobra debaptizar^ 
Jo qualesfaIfo,luego n o l e h a z é verdaciero fa-
cra.nento. 

« L o ter cero,porq(je el miníftro ha de ápplicar 
la forma a la materia para hazer verdadero ía-
cramento:y en tai c»fo el miniAro nbápplícá 
laformaalamateria.-porquevnodize iaformaj 
y otro pone la materia. 

Lo vltimo,porqu? íe figuiria por la mifmá 
razón,que fi vn miníftro prónuncíaíTe la miiaa 
de la forma,yel otro la otra mirad,que feria ver 
dadero facramanto:lo qual no tiene verdad.Oe 
io qualfe í igue que íi fon dos min i í l r o s , y el 
vno es manco, y no puede baptizar , y el otro 
mudo, y no puede pronunciarla forma, que ef-
tos dos no pueden hazer verdadero facramenLO 
de baptifmo, pronunciando el manco la f.-rmaj 
y e l otro lañando.Eí lo íe comience comas razo 
neshechasí 

^jSextacoriciuíion.Si muchosbapt izá avnoí 
vfando defta forma ( Nos te baptizamus in no
mine Patris,&:c.no parece que hazen verdadero 
racramento.Eftaconcluílónenefta forma pone 
el D o d o r Angél ico en el lugar immcdiatamen-
te citado. Y no dize,que: no hazen facramento^ 
ííno que parece que no hazen facramento.Decía 
remos eftaconcluííon , para que conlíe lo que 
quiere dezirSanfto Thomas, y para declaracio 
de la verdad.Aquellas palabras, iN os te L aptiza 
mus,puedenfe tomaren tres fentidos.Hl prime
ro es que fe tome el plural por el Ungular , dé 
fuerte que fealo mifmo que dezirCEgo te bapti 
z o . ) Y deíla manera fe fuele tomar en Lat ía , 
quando hablaelObifpo.ó otra perfona con t i -
tuyda en dignidad. Y en efté fentido es verda
dero facramento, como defpues declararemos. 
Elfegundo fentido es el que declaran las pak-
bras,que muchos baptizan el mümo ,cada vno 
totalmente , de tal fuerte que ninguno dependa 
del otro.De fuerte,que el fentido es,Yo te bap
t i zo ,y efbe te baptiza. Y en eíbe fentido tarnbié 
es verdadero facramento , como le declara mas 
abaxo.El tercero fentido es, que qualqmera de-
llos concurra,como caula parcial,qu- no puede 
produzir por ÍI mifma el etíccto.hn efte calo ay 
gran duda fi con aqudla forma en eíle ftntido 
tercero fe haga verdadero facramento. Porelta 
razón dixo S a n á o Thomas, que parece que no 
fe haze verdadero facramento. 

U Para declarar la verdad ,es la duda acerca 
díílacóciufionífi baptizan dos con aquellas pa-
labras (Nos te baptizamus^ 8¿c. en eae tercero 

Durand. fpntido, fihazc verdadero facramento. Ene í ia 
,n4-d.5 difficulcad Durando aflirma , que es verdadero 
1̂ 5* baptifmo . Paludaatí en el lugar citado duda, 

fcot.in^. Algunos T h o m i í t a s , en el lugar citado gran-
úú\ + q. demente dudan [ y Cayetano parece que affir* 
Vnic.art. ma, que eslverdadero facramento, y el iVlaeítro 

Soto también duda de la yerdad del lacra-

i 7 
m e n t ó , y que por lo menos el que baptizaíícn 
de aquella manera, le aman de rebaptizar deba 
xo de condición ; Los fundamentos defia fen-
tencia íon. 

^ Lo primero ,• porque ni de las letras Sagra
das,ni de los Concilios Florentino, y Tr iden t i 
no,ni de ninguna razón que conuen<¿a,íe pue
de colegirlo contrario. 

<f[ Lo fegundo. Porque aquellas palabras,Nos 
te baptizamus,nofotroste baptizamos, equina 
len a efia ( Ego te baptizo j & iffce te baptizar) 
yo te baptizo,y eíte tebaptlza¿Enlasqualespa 
labras cáá l a formaeííencial del baptifeo, y v n 
poco mas.Luego es verdaderobaptifmo. Lo v i 
t imo, porque de razón del facramento del Bap 
tifmo,no esquefea vno el mini l l ro , porque co. 
mo luego diremos, muchos pueden baptizar a 
vno . Luegono esnecefíario que la vnidad del 
miniftro fe declare en la forma: y por cófiguien 
tefe ra verdadero facramento. 

1̂ A efra dudafe refponde, que es mas verifi-
mi l , y cali cierto , que con aquellas palabras en 
aquel fentido, no fe haze verdadero facramen
to . Eitofignitica Sando Thomas > enporr€r 
la conclufion de aquella manera.Efta reíolucion 
fe prueua. Porque en aquel cafo aquella forma, 
N os te baptizamus,nofotros te baptizamos, en 
aquel fentido es faifa. Porque en la tal forma fe 
declaraíer neceflario que aya muchos miniaros 
para el baptifmo,como caufas parciales,lo qual 
h ó e s verdad ¿ Luego no es verdadero facra
mento. 

«i Ofio fe confirma . Porque entonces ningún 
miniftro puede dezir ( Ego te baptizo,) como 
caufa piincif al, y t o t a l . Luego tanfolamente 
lo puede dezir como caufa parcial, y por confi-
guiente no le haz^ verdadero facramento . De 
lo dicho en eíta refolucionfe í igue que fi mu» 
ches miniílros dizeri eíla forma ( Ego te bapti-
zo)para baptizar vno , y toman aquellas pala
bras en ele f u t i d o , que cadavno baptiza co
mo caufa parcial,no hazen verdadero facramen 
to E io fe conuence de lopaífadojporqueentó» 
ees h formá .rs falfa< 

] Hafe de aduertir,que en ambos cafos no fe 
haze verdadero facramento por falta de forma, 
lo qual n.icc de tomar el mini l l ro aquellas pala
bras en el fer.tu.o en que no fon forma: y aque» 
fzo escomo la ra) z . De lo qual fe hade ver el 
padre Ma^fltro Soto én el quarto articulo cita
do A l primer fundamento fe refponde^ quebié 
apparehtcmerité fe colige nueilra refolució del 
Concilio b icrentino , el qual dize en fingular, 
que es neteííuria la perfona del mraiftrbi y coli-
cefe también de larazon . A l fegundo funda-
mentó'fe r ' f ondejque aquellas palabras, (Nos 
te baptiramus)noequit)alen a aquellas (Ego te 
baptizoid: h e te bsptizat ) como conOa de lo 
dicho , finó fitfntficanj que ambos como caufas 
pvreales ráptif áii; A I tercer fundamento fe ref
ponde , qr.c es h cef ario qué en el facramento 
del baptifmo feá vnó el mini l l ro y caufa total 
del facramento , y no puden íer muchos como 
ífaufas parciales del facramento. 

L a 
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«y La fegunda duda acerca de lo mifmo es 
baptizan muchos có aquellaforma,(Nos te bap 
tizamus, nofotros te baptizamos ,tomando ef
tas palabras en elfegúdofentido,í ife haze ver-
dadeiofacraraento . Defuerte que esladuda, 
quando dos baptizan con aquellas palabras di- -
chas,no comocaufas parciales del baptifmo>fi-
no como caufas totales. 

«JJA eftaduda fe refponde jqueenel ta l Cafó 
fe haze verdadero baptifmo. Porque ay verda
dera materia y forma,y intención del miniftro. 
Que aya verdadera forma coní lade lasmifmas 
palabras, en Us quales fe encierra la verdadera 
forma defte faeraiecntormateria y, intécion fup-
ponemos que la ay. 

«¡Séptima cócluíion.S} muchosbapt ízan vno , 
y cada minifico dize aquella forma (Ego te bap 
t i zo ,&c . )y cada vno laua,el que primero acaba 
de'pronunciarla forma baptiza. E í lofeent ien 
de fi precedió el lauatorio : porque 11 primero 
prcnüciaíTenlaforma.y defpueslauaífen^l que 
primero lauaíTebaptizarla. Eftaconclufion eu-
í e ñ a S a n d o Thomas, y fus difcipulos en el lu« 
¡gar ya citado.Y la razondeftaconclufion escla 
ra. Porque entonces el que primero acaba pone 
¡materia y forma , y anfi haze verdadero facra
mento de baptifmo, y el otro miniftro nohaje 
nada. 

<g O ¿lana condufion.En el mifmo cafo,íi am
ibos adosmini í l ros acaban júntamete en el mif 
mo inflante de pronunciar la forma, ó de bapti* 
.zzryfi el bapti.z3r,ó lauar fe haze al fin,auian los 
;de caít i'ar por el modo defordenado que guár-
dan en baptizar, pero ambos hazé verdadero fa 
cremento de Baptifmo . £fta conclufion es del 
Angélico Do¿iorSan£to Thcmasen el lugar ci 
tado. La razón es,porque ay verdaderamateria 
y forma,y miniftr.-). En el qual calo feria vnfa-

- cratnenío de Baptifmo, porque el baptizado es 
_\(no, 

Cuap. V I I . Déla necersidad delfacra-
mento del Baptifmo. 

IQA ra declarar algunas cofas que fe han de tra 
X taren efte capitulo, fe ha de fupponcr , que 
Jas cofas que fonneceííanas para la falud efpiri-
tuaí dei alma, fon en tres maneras, La primera 
manera es de cofas neceffarias, que fon neceífa-
rias para el tal fin , de fuerte que fin ellas no fe 
puede alcar-^ar, pero no caen debaxo deprece
pto,como la gracia y 'a Fe habitual,y el auxilio 
de D í c s n o caendebaxo de precepto:porquelo3 
h'abitos nocaendebaxo de precepto, niay pre
cepto d^ tener hábitos fino de obras, y el auxi
l io de Dios tienefe de parte del mifmo Dios: y 
afsjnofotrosnoten-mosprecepto del. Otrasco 
fasay que fon neceífarias , porque ay precepto 
dellas, no porque ellas íean medios neceífarios 
de fi,como honrar los padres,no matar, y otros 
preceptosfemejantes,quando nofeofíVece ocea 
& n de guardar ellos mandamientos fe puede 
vnomuy bienfaluar fin el cumpíimiüto dellos. 
í inalmente otras cofas ay neceífarias de arabas 

maneras. Porque fon mecícr. ñéceííafios pasa 
confeguir la v i d i d c l aima.y fu falud ? y porqúf 
por configuientc ay precepto lemej tntcs co 
fas,comoel amará Dios fótrenamralíñente es 
medio neceííario para la faiud ípiriiua!, y ene 
debaxo de precepto.Efto fupucuo. 

Primeraconcluíion. Ninguno fe püede f.!* 
uarfin facramento delBapti í rabrecibido real y 
verdaderamente,ó fin voto y deffeo i e l inifnto. 
b a p t i fm o . E ft a c o n c 1 u fi o n e n 1 A -i S a n d o T Í ; o -
masy todosfusdifeipulos, y todüslos Ducic-
res. De fuerte que el facramento de) Bap:ifino 
recibido realmente,o teniéndole en deílco y v q 
to?e5 medio neceflarioparala falud cfpiritual 
delalma,finclqual no puede vno confeguir la 
talfalud:y efto es de Fe. EftaCóclufion fe pruc-
ualo primero de aqueüaspalabras de Chriftc,!! 
alguno no renaciere del agua,ydclSpiritu San-
élo,no puede entrar cnelreyno de Diós .En las 
quales palabras fe declara eíla necefsidad ŷ los 
fanftos, y ConciHosentiéden eftas palabras del 
baptifmo. Loíeg.undo. Ella verdad eí l idcfini-
daenel Concilio Trielét ino. Lo tercero fe prue 
ua,porque nadie puede alcanzar faiud cfpirit tul 
fino es que fe incorpore conChr i í l o , y fe jante 
con el,y elbaptifmo es facramento, por el qual 
fe engendra v n hombre con Chrif lo,y fe incor
pora con el • Luego es neceífario como medí» 
para lafalud efpiritual del alma. 

•B Segunda conclufion . El voto y deíTeo del 
baptifmo que llaman los Theologos baptifmo 
flaminis, baila para alcanzar la falud fpirituaf, 
quando no ay copiade recebirel baptifmo real 
y verdaderamente. De fuette, que fi vno tiene 
feíobrenatural ycharidad, y dcfl'ea baptizarfe^ 
y muere primero quele baptizen real y verda
deramente , CAG tal muere en gracia, y fe yra al 
cielo no pudiendofe baptizar. Paraprouar efta 
conclufion fe fuclcn traer muchos lugares de la 
fagradaScriptura , los quales no fe pueden traer 
aqui.Determina efta conclufion Innoccncio ter 
cero en el cap. Apoílolicam, de clerico non bap 
tizato,y el Concilio Tridentino. L a razón CSÍ 
porque cftc tai baptifmo fuple las vezes del fa
cramento del baptifmo. Luego con el fe puede 
vnofaluar quando no ay lugar de facramento 
del baptifmo. Efto fe confirma, porqu«en cafo 
que vno tenga contrición de fuspcccados,y no 
tiene quien le baptize,efte tal en el tal cafo puc« 
de íaluarfe,porque tiene contrición, v por con-
figuicnte eítá en gracia, y fin baptifmo recebi-
doreql y verdadcramente.Luego puedefe v n * 
faluarcon el voto y deffeo del baptifmo. 

1 Terceraconclufion . £1 voto y delfcodcl 
baptifmo ha de ferexprcífoy explíci to, común 
y ordinariamente . Eff a conclufion fe entiende 
defpues de la fufficiente promulgación del Fuá 
gelio. Eftaes la mas commun fentencia de los 
Doftores en el lugar alegado del Angélico Do 
¿ lo r .Quien loqu i f i e reveTmasa la la rga , lo ha 
de ver alli.Efio no quita que en algún cafo raro 
y extraordinario fe pueda faluar con voto im
plícito del baptifmo. Como fi vno no vuief' 
fcoy do nadadelEuangelio^cfte tai fe podriafal 
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Del ¡acramentó del Baptifmo. Cap. V i LL 29 
«ar por voto implícito del facramento del bap-
tilmo,teniendo verdadera contrición. 

Es necelTirio dezir sl^o de los niños que no 
tienen vfo de razón , pero eílan y z nacidos en 
el inundo , fi a eícoü tales [as baíía para confe-
guir la falud efpiritual el voto y defleo de fus 
proprios padres , quando no ay lugar de recebir 
el facramento del baptifmo. ' 

*¡ Quarta córtdluficni Solo el facramento del 
Baptilmo real y verdaderamente recebido , es 
medio por el qualfe pueden faluar los tales n i 
ños . De fuerte,qüe ni el voto,niel defleo de los 
padres, ni otro ningún remedio ay para que fe 
íaluen ellos ¿ales , ííno fueííe el marty rio^ de lo 
qualno tratamos agora. Eíta fenitenciaes comü 
entre ¡os l^oílores enel lugar alegado , y efia 
m u y aíTentaiáen el coraron de lalgleíia. Los 
teftimonios de lafagradaScripturajy de losCo 
cilios dan a entender efla verdad. La qual fe de-
ciara másala larga enel lugar de San¿lo Tho
mas ya citado.En eftas conelufiones hemos de 
clarado como el baptifmo es neceífario alafa-
lud efwiritual en razón de medio para efte fin. 
En lo que fe figue hemos de declarar la necef-
fidad de!precepto. 

(Quinta conclufion. Cierto csfsgunlaFe, 
que el facramento del baptifmo es neceflario pa 
ra todos los hombres en efte fentsdo , porque 
cae debaxo de precepto diuino.Eíto enfeñan 10 
dos los Ooflores en el lugar de SandtoThomas 
alegado, Prutuafe lo primero, porque Chrifto 

Cap.vlt. p0r ̂ an jviattheopufo precepto a los Apoftoles 
que baptizaflen todos los hombres, quando d i 
ze, baptizantes eos. Luego todos los hombres 
tienen precepto diuino de baptizarfe . Porque 

•de otra manera fuera cofa fuperflua poner pre
cepto a los Apoftoles de que baptizen los hom. 
bresj'fi ellos no le tuuieran de baptizarle . T o 
dos los fanflos coligen el precepto diuino del 
baptifmo defte lugar. L. o fegúdo fe prueua,por-
quecl baptifmo es medio neceflario parafaluar-
íc los hombres: luego ay precepto de baptizar-
fe. Porquedetodaslasobrasdelhombre, que 
fon medios necesarios para laialud éfpiritual, 
ay precepto diuino,y anfi le ay de creer y amar 
a D'ios,porque fide los medios neceflarios para 
la falud corporal ay prec;pto,con mayor razón 
lo ha de auer de los medios neceflarios para la 
vida éfpiritual,que fon obras nueftras. 

^Sexta conclufioti. *El facramento del baptif
mo de ios nií^osno fehade differir ,finohanfe 
de baptizar ¡ u e í ; i , no efperando tiempo algu
no . Ella concluílon íe prueua del vfo común, 
y del común confentimiento de todalal glefia, 
la qual baptiza luego dentro de ocho dias,poco 
maso menos los niños. Lo fegundoporque los 
niños no pueden tener mejor ó mayor diipofi-
cion para recebir t i bapcifmo,y anfi no ay necef 
fidad aefperar a baptizarlos , particularmente 
que no tienen otro remedio para fu juftifica-
cion,fino recebir el baptifmo:luego no fe ha de 
dilfcrir. 

tjSeptima conclufion. El precepto diuino de 
procurai1 el baptifmo para fi , y para los demás, 

era. d .4« 

obliga no folaméte quádo ay peligro de muer
te, íino.tambien quando aquel que*' fe ha de bap
tizar eftáíufficientcmente difpueftopara rece-
birel baptifmo. Larazones,porque clprecepto 
del baptifmo obliga en tiempo de necefsidad, 
como precepto afhrmatiuo : y efta necefsidad 
rio fe toma tan íolamente del peligro de muerte 
que infla lino también del fin del baptifmo, que 
es la falud fpiritual, junto con la difpoficion del 
fubjefto. Luego entonces obliga el tal precep
to. Eftaconclufion habla de los que tienen vfo 
de razón , en los quales efta diípcílcion que 
esneceíTaria de parte del que fe ha de baptizar, 
no es otra cofa fino cftar inftruydo enteramen 
te en la Fe,y en las coftumbres,como fe dize en i-s -r.m 
muchoscápitulosdel Derecho: y elfindel bap
tifmo es eferiuir loshóbres paraía milicia Chri-
ftiana, y difpcnellcs para recebir los demás fa» 
cramentos, y abrirles la puerta del rey no de los 
cielos.' . T 

1̂ O^aua conclufion. Los qüe tienen vfo de 
r a z ó n peccanmortalmentecontraelderecho di 
uino,diffiriendoel baptifmo haftael fin de la v i 
da:y efto porfuer^ay virtud delderecho diui
no, aunque no vuieíle determinación ninguna 
de laIglefia, quantoaefto. Efto feprueua. L o 
primero,porque en el baptifmo profefla el hom 
brelavida Chriñiana , y fer foldado ¿e Chri
fto : luego efto no fe ha de hazer en el fin de la 
vida,fino antes.Lo fegundo,porque el que dif-
firiefleel cumplir el precepto diuino de l a t e , ó 
de la charidad para el fin de la v ida , peccaria 
mortalmente ; como lo enfeñan todos los Do
lores . Luego lo mifmo es del que diffiere el 
baptizar para el linde la vida: 

^JNona conclufion. A la Iglefia pertenece de 
terminarel tiempo de recebirel baptifmo.Por-
que a la Iglefia pertenece determinar el tiempo 
de recebir el facrameato del Altar, y de la peni
tencia, y anfi lo ha determinado en el cap. om-
nis vtriufquefexus.LuegO ala Iglefia pertene
ce determinar el tiépo de recebir el baptifmo. 
Yafsien el derecho Ecclefiafiico eftan determi 
nados dos tiempos para recebir con gian folem
nidad el baptifmo, y fon la vigi l ia de iaRefur-
reftion,y del Spiritufando,como fe determina 
enmuchoscapitulos del Derecho . Pero hafe 
de aduertir,que eft os tiempos eftan^determiria-
dos para celebrarfe folemnemente el baptifmo 
de los que tienen v fo de razón , y no de los n i -
nos^como lo enfeña el Angélico Dodor . De lo D . Tho.' 
qualfe figue , que agora en eftas prouincias no q, (5 8. ar. 
esneceílariobaptizarcomoenaquCíios t iépos, 3.adpri-
Porque noay muchedumbre de adultos qué té- mum,in 
gan vfo de razón que baptizar . Efto fe puede 3, part, 
guardar en las Indias,donde fue le auer copia, y 
abundanciade hombres que baptizar . Pero ha 
fe deaduertir,que no es peccado,ni lo fue jamas 
pieuenireftos tiempos para baptizar los adul
tos fin ledanias,ni las demás ceremonias . Pera 
aun agora feria peccado mortal que los que tie
nen vio de razón paflaiTen aquellos tiempos fin 
baptizarfe, fi los catechumenos eftan bien imt i 
tuydos enlas cofas neceffarias,y haziendofe fin 
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De con*' 
fecrat.d. 
4* 



30 Fray Pedro de Ledefma^ 
caufa ninguna.Eílo tiene Saníto Thomas en el 
articulo c i t adoEf to conftadel vfo dé la Igle-
íia,que laptizamuchas vezes los que tienévfo 
de razón antes de aquellos tiépos. Qucfeapec-

> cado mortal paííar los tiempos determinados fin 
razón ni caufa,fe prueua porque el precepto di-
uinodelbaptifmo efiádeterminado en elle fen-
tido,que no fe paflede aquellos tiempos : y eito 
determinó ialglefía , comodetermino el tiem
po del precepto de la Euchari í t ia , ó del facra
mento de la Penitencia: luego peccado mortal 
espaíTardeaquellostiemposfin caufay razón. 

^Vltimaconclufion.Pcccan mortalméte los 
padresjqnando dilatan el baptizar fus hijos pe-
^Ufmos por largo tiempo , fuera del vfo y dé la 
co i lumbrcó dclacóíl i tucion que ay en la Igle 
fiajóenf;! Obifpado. L o quefedize de los pa
dres fe hade dezir de aquelbs que tienen losni 
ííos a fu cargOjquando no tienen padres. Llama 
fe largo tiempo, el que los hombres diferetosy 
prudétes juzgaré fer l a rgo^ demafiado^Quin-
zco veynte diasferamuy largo tiempo, con
forme a lo que fe vfa enlálglefia, de fuerte que 
fera peccado mortal dilatar el baptifmo por mas 
tiempo,fino vuieíTe alguna vigente razón.Efto 

~\ «nfeñan los Do lo re s . 

• • ' - Cap.VIII.De los que reciben elfacra-
mento del Baptifmo. 

PRimeraconclufion.Elpcccador,que conani 
mo de peccar, ó perfeuerar en el peccado re

cibe el baptifmo, verdadero facramento recibe, 
y verdadero charaíter. Pero no fe le perdona el 
peccado,antes añade nueuo peccado de facrile-
gio:yel facerdote que le baptiza comete el mif-
mo peccado. Que reciba verdadero facramen
to fe prueuarporqueav verdadera materia y tor 
maé intención del ininiftro-Q.ue fea peccado 
de facnlegio en el tal cafo,y nofe reciba gracia, 

C ó c . T r i fe prueua lo primero del Concilio Eridentino, 
den.can. que parece que fignificaeíto. L o fegundo del 
ó .debap vfo de la Iglefia , la qual quando fe baptizaal-
t i f in fe f . gunole pregunta fi renuncia al demonio y ato 
y , das fusobras^ y refponde que fi. En lo qual lig» 

nifica la Iglefia,que efta renunciación es necef-
faria para recebir el facramento del Baptifmo. 

^|Segundaconclufion. A lospeccadores que 
tienen peccados y fe baptizan, no fe les ha de 
mandar hazer obras fatisfadtonas como en el la 

•^.par. q. cramemo de la Penitencia. Efio enfeña Sando 
é S . & T . < . Thomas, y. todos fus difcipulos. L a razones. 

Porque en el baptifmo fe perdonan todos los 
peccados quantoalaculpa,y quanto alapena:y 
anfino es neceífario fatisfazer por los pecca-
dos,nipor las penas deuidas alos peccados, 

f Terceraconclufion. Lospeccadoresque fe 
llegan al facramento del Baptifmo,no eltá obli
gados a confeílar fus peccados al facerdote. gf, 

Ar t ic . t f . to es llano }y lo determinaSanfto Thomas énel 
lugar citado. Pero fi alguno quifieííe humillar, 
fe, y conff-ffar fus peccados bien le podían óyr , 
para enfef.arle como hade huyr dcllosry en riin 
guna manera es confefsion facíamentah 
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^jQuartaconclufion. De parte del baptiz! 
que tiene vfo de razon,esnecciTaria intención^, 
voluntad de recebir el baptifmo. De luerte que 
el que en ninguna manera quiere fer baptizado, 
fino que abfelutamente no quiere, no recibe fa
cramento de baptifmo ¿ni cha ta íkr ,aunque ex» 
teriormente finja que confiente. Ella es comura 
fentencia de todos los Theologos .Eí ta ccnclu-
fiondeterminalnnocencio Tercero , y da la ra 
zomPorquedeotra fuerte,alguno cetra fu vo
luntad podria compeler a guardar la regla de la 
religión Chriftiana, y de lafe:loquai es gran-
difsimo inconueniente. 

TjQuinta conclufioniPararecebirvtrdaderó ^usefie-
facramento de baptifmo,baíta de parte del bap lu. 
tizado que ayavolútad de recebir el baptifmo, 
aunque la tal voluntad tenga alguna mezcla de 
inuoluntario . Porque nació de fuerza y miedo 
que le hizieron . E'ta conclufionfe determina 
enel cap.maiores. Y la razón es clara . Porque 
eíte tal abfolutamente quiere fer baptizado. 

<[I Sexta conclufion. Quando baptizan a v n 
adulto, que no tiene confentimiento ni tampo
co repugna al baptifmo , no es verdadero fiicra-
mento. De fuerte, que es neceífario que tenga 
confentimicnto y volútad el que ha de fer bapti 
zado.Elto parece que determina Innocencio ter 
cero en el cap.maiores,y da la razón .Porque el 
peccadoaétual fe cometió con lapropria volú-
tadjy con lamifmafe hade borrar .Eí to feprue 
ua . Porque fivn infiel que jamas tuuo noticia 
de laley Huangelica, le baptizan quando eAa 
durmiendo,no recibe verdadero baptifmo^ co
mo escola notoria : y el tal nunca tuuo confen
timicnto , ni repugnancia al baptifmo. Luego 
eito no bafta para que fea verdadero baptifmo. 

íSeptimacóclufion. Para recebir la gracia dal 
baptifmo es neceíTara Ee fobrenatural en el 
adulto que hade fer baptizado . Porque no fe 
puede dar gracia baptifrnal fin que aya Fe.Pero 
para que fe reciba verdaderoíacramcto.y el cha 
rafterdel facramento, no es neceíTaria la Pe) en 
aquel que hade fer baptizado. Como no fe re
quiere fe en el que baptiza para que fea verda
dero facramento,anfi también no fe requiere fe 
en el baptizado para que el facramento fea ver- Ar t ic .p . 
dadero. Anfi lo enfeña el Angélico Dodtor y 
fus difcipulos. Cap. fír-

5]Octauaconclufion.EeCatholicaes,quelos mitcr.de 
niños antes que tengan vfo de razón fe han de Sum. Tr i 
baptizar,de fuerte que no tienen otro remedio n i t .Sc c. 
en laley Euangelica : y todos los que fe bapti- Maiorcs 
zan y mueren baptizados van al cielo. Eí lacon de baoti. 
clufion es de Sancto Thomas en el lugarcita- Có. T r i . 
d o . Eíta conclufionfc prueuade la tradición fef.5.cá. 
Apoílolica,la qual tiene y fiempre tuno la Igle- ^. fef. y, 
fia,y eítadifhnida en muchos Concilios ,como cano. 17. 
fe dize en el derecho. Hito mifmo determina el de bapti. 
CccilioTridcntino.Y cí taverdad tienen todos Dotlo* 
losTheologos, en particular fe hade vercl pa res in 4. 
dre Maíí t rOSofo. d.-f. So-

^Nonaconciufic^nue fe íigue de la paffada. tus d. 5. 
Giettoesfegun larc,quela Iglefia puede coni q.vni.ar. 
peler los niños baptizados, quando llegaren al 2 • 

vfo 

5. p . q. 
6 8. are. 
8. 
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laj-azon^ara que guarden ia. Fe'.Efta co-
íón ícprueaalo primero á ú vfo de la Ig!e-

ria,que !o h.áze fiempre anli,y de la determinar 
aon del Thdcnt ino , elqual lo determinaanfi. 
. Décima concluílon. Aquellos que no eftan 
baptizados aunque fean hijos de padres bapti
zados no los pueden compeler al baptifmo ni a 
iaFe. Ei laconclu í lonescont iae l Maeftro So* 
tOjpero e scomanfen t ínc iade Sanílo Thomas 
y de todos losTheologos quáto a aquellos que 
i o n hijos de padres infieles, y quanto a eílo la 
mi fmarazone íde los vnos que de los otros.La 
razón es,porque lalglefiano tiene mas ju r i fd i -
ftioa en los vnos que en los otros: y el creer co
ma es voluntario y libre,no es masde los vnos 
que de los otros. 

51 La vndecima concluílon. Si los hijos de los 
infieles que no tienen vfo de razón, los baptiza 
contra la voluntad de fus padres, es verdadero 
baptifmo. Efta es común fentencia de todos los 
Theologos ,y efto enfeña Sando Thomas,y to 
dos fusdifcipulos, y Sant Antonino , y Syluef-
t ro ,y Cayetano,y otros muchos Doftores.Efta 
concluílon fe prueualo primero^porque íi avn 
niño le quitan la vida por Chrifto contraía vo-
Juntad de fus padres, verdaderamente es mar-
tyr , comofe vee en los Innocentes que celebra 
la lgfe í ia . Luego lo mifmo ferafi lo baptizan 
contra la voluntad de los p adres. Porque es la 
mifmarazon. Como por el martyrio le trueca 
la voluntad del niño,y fe buelue a Dios, aníi tá-
bien fe trueca y buelue por el baptifmOt Luego 
como el martyrio es valido , aníi también el ia-
cramento.Lo fegundo , porque el niño que na
ció de padres fieles y Chriitianos , baptizado 
contra la voluntad delloSirecibe verdadero bap 
t i ímo,coino lo enfeñá todos los Doftores.Lue 
go lo mifmo lera de los hijos de los infieles íi 
los baptizan contra la voluntad de fus padres. 

^ Duodécima condufion. Lic i to es baptizar 
a vn niño hijo de infieles, quando el padre o la 
madre coníiente, aunque el otro repugne. Efta 
conduíion eltadeterminadaen el derecho. La-
nazoa es , porque eflo es en fauor delniño , y 
del padre, o de lamadre que esfiel: y también 
porque el niño fe ha de entregar al padre,o a la 
madre,que mejor lo hade criar , y inftituyr , y 
en el tal cafo mejor le iní l i tuyra y criara aquel 
que quiere que fe baptize. Y a efto fauorece el 
derecho C i u i l , el qual quasdo fe haze diuorcio 
entre los cafados , entrega los hijos a la parte 
mas innocente,para que los inílruya bien, 

^Terciadecima concluílon Moay derecho en 
lalglefla para baptizar los hijos de los infieles 
qye no fon hi¡os.de algún baptizado , contra la 
voluntad de fus padres,o contra la voluntad de 
aquellos quecuydan dellos. L o qual fe entien
de de los.niños que no tienen vfo de razón. Ef-
to enfeña S.Thomas , y todos fus difcipuloscn 
el lugar citado.De fuerte, que no eslicito bap
tizar los tales contra la volútad de fus proprios 
padres,o de los qué tienen lugar de padres: y fe 
ría peccado mortal baptizarlos.La razón es por 
que eftos cales no tienen propria voluntad i a i 

fe mueusn por eila7y anfi eftan debako de la vo 
luntad de fus proprios padres,!* qual es como h 
propria fuya. 

f Quartadeclma concluílon. Los hijosdelos 
infieles,que elían ya apartados de lo^ padres,de 
talfuette que noayande boluer a ellos, es l ic i 
to baptizallos contra la voluntad defuspro» 
prios padres ó de los que tienen lugar de pa
dres. Lici to es también comprarlos hijos de lo¿ 
efclauosinfieles,con animo de apartallos de fus 
padres y aníi apartados baptizarlos. Lo prime
ro fe prueua,porque los hijos aníi apartados,ya 
no eftan en la tutela de fus padres, y es como íi 
no tuuieíTen padres ¿ Luego licito es baptizar
los. L o fegundo fe prueuaporque es licito ven
der los hijos de los efclauos, perqué fon cofá 
fuya propria. Luego también fera licito bapti
zallos defpues que efla apartados de fus padres, 
y que fea licito hazer efto con animo de bapti-
zarlos,parece claro, porque eíie animoeimen" 
cion no es malajíl ello en íl es l ici to. 

c Q.uinta decima concluílon.Los niños délo* 
infieles captiuados en jufta guerra, fi ay efperari 
5a que los han de refeatar y boluer a fus padres^ 
no los han de báptizar ,ni es licito,pero íi no ay; 
e{peran9ade boluera íus padres,licito esbapti-
zarlos.Lo primero fe prueua,porquc en el tal cá 
fo auia peligro que el niño baptizado apoíla» 
taíTede laEejpor laperfuaílon de fus proprios 
padres , y también porque en el tal cafo es co
mo íl los tales, hijos eíluuieíTen debaxo de 
lacuftodia de los padres . Pues conforme al 
derecho común de las gentes no los pueden ref
eatar. Lo fegundo íe prueua , porque en tal cafo 
la Igleíla vía de fu derecho, y no ay peligro xúxi 
guno de Apoftaíla, 

í iDec imafex taconc lu í lon . Losh i josde loá 
infieles que tienen libre aluedrio y vfo de razó¿ 
por fu propria voluntad contra la de fus padre^ 
fe pueden baptizar.Efío enfeña Sáfto Thomas, x 
y fus difcipulos en el lugar citado. La razón es; 
Porque ellos por fu voluntad tienen poder fo^ 
bre íi mifmos, y aníi pueden difponer de fi. 

Decima fept imaconcluí lon.Los niños que 
eftá dentro del viétre de las mádres no fe puede Art, í ^J 
baptizar. Efto enfeña el Doftor Angél ico en el 
lugar citado y todos fus difcipulos. La razó es, 
porque dentro del victre de fus madres, no pue 
de auer lauatorio. 

Decima oftauaconcluílom Los nifioi que 
eftan détro del vientre de las madres,no fe püe 
den juftificar ni alcafar gracia,ílno es por el bap
tifmo.Efta concluílon es certifsima. Porque eí 
baptifmo es vnico remedio,paralajun:ifícacion 
de los niños. Y áníl la fentencia de Cayetano fó» 
bre el lugar de San¿to Thomaá ímmediatamen-
te citado,es temerariajy masque temeraria. 

1̂ Decima nona concluílon. Los locos defde 
d vientre de fu madre que no tienen vfo de ra» 
^on,ni auna ciertos tiempos,pueden muy bien Art, i t» 
fer baptizados. Efta concluílon enfeña Sandio 
Thomas en el lugar citado.La razón es.Porque 
eftos tales toda la vida fon como n iños , que no 
tienen v io de razón, Y afsicomg es licito bap

tizar 
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tizar Icsnificr., f?ra licito baptizar los tales. 

^Vigcí ima corclufion.Los locosque prime* 
rot^nian fmerojuyzioy razón,y defpuescayí 
jronea locura, y enlo quecieron ha Te de juzgar 
de ellos paia darles el íutrarnéto del Baptiímo^ 
fegun la voluntad que tuuieron quandotenian 
juyzio. De fuertejque fi entonces quilieronfer 
baptizadosj'oshadebaptizarjy no de otra ma
nera. Elto enfeñae lDof to rAnge l i coene l lu
gar alegado.L a razón es, porque eftos tales no 
tienen otra "oluntaü por la qual fe puedan go» 
\iCrnar,fino es aquella. 

«¡I Vigefimapriinaconcluííon* Loslocosaun 
dellle fu nacimiento que tienen lucidos interna 
los, ello es,juyzio en alguiios tiempos hanfe de 
baptizar,c no bapiizar,conforme a la voluntad 
qtuuieron en aquellos tiempos ,quandoe,ll:auá 
en fu juyzio.De fuerte,que fi entot ees quifie-
ron que los baptizaflfen , los han de baptizar , y 
i/O de otra fuerte. Verdad es,que fe hadeaducr-
tir,que íí ay peligro de muerte,los han de bapti 
zar,aun quando ellan locos.Pero l i no le ay,há 
de efper^r que eften en fi,y baptizarlostporque 
entonces recibirán mas deuotamente el facra-
mento. EftacontjufionlatieneSanftoThomas 
en el k'gar alegado,y fe colige de lo ya dicho. 

f Vl t ima conc ulion. Los que no fon del i o 
do locos,íino que tienen alguna corta razón,de 
fuerce que pueden penfar,y difeurrir cortamen
te de fu fi lud efpiritual,y de la v irtud de los fa-
cramentos, co los han de baptizar contfafu vo-
Junrau, Elloenfeñanueffcrodoftorenelmifmo 
Jugar. Y la razón es clara , p- rque en fin tienen 
alguna voluntad,y por aquella fe han degouer-
nar. Dellasconclufioncsfc figucv na regla que 
ponen los Dolores . Los locos que en algún 
tiempo tienen , ó tuuieron juyzio paralo que 
toca alrecebirel baptifmo , fe hade juzgar de-
Jlosfegun el vk imo articulo del vfo de la razó. 
D e fuerte , quefi en el vk imo articulo deíleó 
el baptifmo,)' tuuo attncion,y las demás difpo-
ficionesneccíTarias para el baptifmo, lo han de 
baptizar deípues quando eíla fuera de juyzio. 
Pero fien el vl t imo articulo notuuo voluntad, 
riUsUifpoficionesneceffarias^olehan de bap 
tizar. Porque aquel vlt imo articulo es como el 
vl tnno articulo de fu vidanatural, y ¡a volun
tad de aqud vltimoarticuloperfcuerafiemprej 
fino es que buelua enfi,y la rcuoque. 

Cap. I X . Délos eífedos del Baptif
mo. 

D . T h . } 
p . q . 6 9. PR.rmeraconclafión. Con etfacrimcíito del 

baptifmo fe quitan todos los peccados Efta 
conclufion enfeha Sanélo Thomas con todo» 
lusdifcipulos y totios los Dolores con el Mae 
ftro,pai trcularmenteel padre Maeftro Soto, t f 

i . feíí. taconclúfion fe decerminacn el capitulo firmi* 
5 . decre. ter,v en el (. oncilio Florentino , y en cíConci-
t-epecca. l ioTridentino. La razón és, porque el Batptif-
crigi.ca- moesvna manera de regeneración en la vida 
BOne. 5 . fpiiicual.Luego eiledo es del Baptifmo^ expe-

ar. i . M a 
g i f . i n ^ . 
d. ó.Sot. 
<\. J . C ó-

lertodoslos peccados i que fon contrarios 1* 
vida efpiritualdc la gracia. 

«JJ Segunda conclufion. Por el baptifmo fe IÍ« 
bra el hombre la obligucicn de la« p ñas de-
uidasporlos peccados^ómef id mifmo vnief-
fe fatisfecho por ellas . Efta ¿ónclufionen.L aa 
nuelUo Doftor en cliugarcitado, y e í ládeter
minado enelConcil ioPlorcntino^ en clCon-
¿ilio Tridentinoen el lugar citado en la con
clufion paííada y en otros. £-1 Vno dellos pone 
diflcrenciaentreel facramenio del baptifmo , y 
delapenitencia.que el facramento del baptilmo 
fiemprcpcrdoRa elpeccadOjqiu ntcülaculpí l jy 
cuanto a la pena,pero no tlfacramcn* o de lapa-
nitencia. I arazon e» efficaz, porque Chri l lo 
quifo dar eílaexcellencia al faeraméio del bap* 
tifmory cí íbtuuofundam¿to,poique en el bap
tifmo íc participa lavir tud de lapafsió de Chri-
fto,cOn gtan plenitud, y a manera de regenera
ción , por la qual recibe el hombre nueuavida. 
LucgOpor el baptifmo fe perdona la culpa to» 
talmente,quantó a lapena,y no folamentequan 
to a la culpa. 

^ Tercera Conclufi n.Por el facramento del 
baptifmo fe da lagrada y las virtudes. Efio ín -
feña Sando Thomas en el lu gar citado. Y fe de
termina en el Concilio Tr ident ino . La i;azon 
es, porque el baptifmo es facramento de la nue-
ua ley.Luego da gracia y virtudes. Porque los 
facramentos de la nueua ley tienen fucr9a,y v i í 
tuddedargracia. 

Ti Quarta conclufion. Vno de los cffeftos del 
facramento del bsptifmo efe abrir la puerta del 
rcynode losCielos. Eftaes conclufiondcSan-
fto Thomas, y cita determinada en clcapitulo 
maioresjde baptifmo,y en el ConcilioHorcn-
tino en el tratado de baptifmo,y en el C oncilio 
Tridemino.La razón es,porque efie facramen
to da gracia, y perdónalos peccados totalmcn-
te,y quanto a la culpa.Lucgo abre la puerta del 
reyno de los cielos» 

^Quinta conclufion. El facramento del bap
tifmo haze ygual etfcfto en todos los niños ha
blando deleftedlopropriodel baptifmo, pero 
noenlosadvltos. Efioenfcña S a n í l o T h o m a s 
en el lugar alegado.La razones, porque los n i 
ños que no tienen vfo de razón, tienenfiempre 
ygual difpofícion para recebir el facraméto del 
baptifmo: y anfi haze ygual efícfto en ellos. 
Pero los que tienen vio de razó,no fiempre tie
nen ygual difpoficion para recebir c! facramen
to del baptifmo. Vno lo f uedt recebir con ma
yor dcuocion que otro . Luego el facramento 
no hará ygual etiedo en ellos. Como el fuego» 
cahentamejor al que feilega masctrca.Efiaco-
clufion no fe puede biendeclararhafta el capi

tulo liguiente , en el qual trataremos de la 
fllifpoficionneccflariapara recebir 

loscfteftos del baptifmo. 
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Cap.X.Pela diípoficion neceííariapa 
ra recebir el facramento del baptifmo. 

PRimeraconclufionfundameritaLEl facramé 
to del baptifmo,de füjDropria razon,y de m 

propriainí l i tucion, t iene fuer^ay vir tud de cau 
iar primera gracia, aun en los adultos ^ y hazer 
de atrito con;rito : y por configuiente attricion 
es (ufficiente difpolicion en los que tiene vio de 
razón para recebir el facramento del baptifmo, 
y la gracia,y fruto del mifmo facramento. EAa 
conciufion enfeña el Conc.Triden.lJrueuafe lo 
primero,porque el baptifmo de fu propria razó, 
¿Jinftitució tiene fuerza de reengendrar, y juíH 
iicar, Luego tiene de dar la primera gracia por 
jlaqual fe recibe el primero fer fobrcnacural.Lo 
fegundo fe prueiia,porq el facramento del bap
tifmo de fu propria razó,é iníHtucion, tiene ier 
facraméto de muertos como el de lapenitécia. 
Luego de fu propria razón tiene dar primera 
gracia,y hazer de atrito contrito. Lovl t imofe 
pru?ua, porque en la forma del baptifmo fe í ig-
niricd que ay lauatorio de culpas, y de pecados: 
y fi el facramento del baptifmo no tuuieífb fuer
za y v i r tud de fu propriainrtitucion de dar pr i -
ineragracia,no feria verdadera la forma. Lue
go tiene elta fuerza. De fuerte q en los adultos 
para cj el facraméto del baptifmo de gracia,fuffi 
ticte difpoíició esatrieion.Dixe enlosadultos, 
porcj en los niños que no tienen vfo de razó,no 
es neceiTaria a t r ic ión, y Chnl lo fuple la razó cíe 
difpoiieion: y aníi aquí hablamos de los que tic 
nen vfo ce razón. 

«fi Segunda cóclufíon.Ninguna atrición natu
ral auida por fuerza y vir tud natural^ es fufficie 
te difpoíició para q el fací amento del baptiímo 
de gracia, fin mouimiéto ningimo fobrenatural 
de parte déla volútad. Pero nofe requiere con 
el baptifmo a t r i c ión fobrenatural. Declaremos 
cíla concluíló En la iu:uficacion de los adultos 
que fe haze mediante el facramento delbaptil-
mo fe requieren muchos mouimietos fobrenatu 
ra l^corno coníla de losCócil ios.Porque fe r.€-
quierc mouimiento de fe fobrenatural, de cípe-
ran^a,y alguna manera de penitencia, que fe ha 
<í.t haz^r antes de recebir el b a p t i l m o . Pues lo 
q dezimos es^que en la juílificacion que le haze 
por el baptilmo, no fe requiere a guna atrició ó 
íTjouimiéco de penitécia contra el peccado, que 
fea fobrenatural,aú imperfetamente, fino ba
ila attricion,y deteííacion del pecado, q fea na
tural con el baptifmo, para qfe juítifique. Pero 
c¿igo juntamente ,que fuera de la fe fobrenatu
ral de parte del entendimiéto,fc requiere de par 
te de la voluntad attritá con attricion natural, 
v n mouimiento fobre natural deefperan9a, con 
laqual efpere la remifsion del peccado,y vn pro 
pofitodc recebir el baptifmo para remiís ionde 
los peccados.De fuerte, que la atrición natursl 
junta con aquellos mouimientoa fobre natura
les es bafirante d i f p o u c i o n para que conei facra 
meneo del baptifmo fejuftiíique v n o . E f t o de
terminan los difcipuloa de Sando Xhofinas^y, 

33 
traen las razones de í lo . 

^Tercera cócluílon. No baf a qualquiera atri 
cion natural q procede de temor oe algún mal 
natural, fino es neceflario cj la tal atricio natural 
y deteftacion fea del pecado j en quáto es contra 
D ios . t ftacóclufioneníeñan los Doctores en el 
miímo lugar-La razón es,porque el que tan fo-
lamente tiene dolor del pe ccado, per el temor 
de algún mal temporal, fiempr; tiene la volun
tad aheda al peccado,por lo.menosvirtuahnen 
te luego no fe puede jutliíicar p o r f a e r ^ y vil-* 
tud del facramento. 

| Qnartacóelulion.Atrieic conocida por tal , 
bafta para que el facramento del baptifmo haga 
lu effefto,que es la gracia,/no es neceílario que 
pienfe que llena córncion el q fe baptiza. Efto 
enfeñaíi .Thomas,y le figuen fus difcipulos en 
el lugar alegado arriba. I a razón es. I'orque el 
baptilmo. es vna regeneración fpiritual, y es v n 
facraméto de muertos,luego el q llega con atri
ción conocida, y entendiendo que no eila en p¿ 
cado mortaljaunq comitea afalir del por la atri 
cion fe llega dignamente. 

1̂ De la y gualuad ó dcligualdad que ay en lo» 
effedosdel baptilmo , por razo de la difpoíició, 
no fe puede tratar aqui de propefito , quien lo 
quiíiere faber,ha de v er los difcipulos de S.Tho 
mas en el mgar immediatamente citado. 

Cap. X L Délo que puede impedir el 
cíFcíío del Baptiímo^uelos Theo-
logos llaman fiel-ion. 

P r imera conciufion. Cierta cofaesfegü la fe," 
que fe puede poner impedimento al effeílo 

del baptifmo, de tal fuerte y qualidad o fea ver-
dadero facramento de baptifmo , y no de la gra
cia baptifmal. Eftoenfeñan los difcipulos de Sá 
¿lo 1 homas.La razón es. Porque aunque el fa
cramento de fu naturaleza fea efíicaz para dar 
gracia,el hombre le puede poner impedimento, 
no llegando con lia deuida difpoficion , y rcue-
rencia al facramento.Como el fuego de fu natu 
raleza tiene fuerza para caufar calor,fino es que 
le pongan impedimento,que poniendofelo, no 
haraertedo. Eíle peccado é impedimento Ha-
man los Theologos fiftion. Porque en lo extei 
rior rc^refenta el que recibe el facramento del 
bapt¡fmo,que llega con deuida reuerenciay d i f 
pofició,-y en realidad de verdad no llega. Él ca« 
lo de iaconcluí iones,quando vno, fe 'leg^ífe ai 
facramento deJ baKtilmo queriendo fe: oaptiza 
do, pero no lieua ia deuida atrición y difpoficio 
neeeííaria para que el facramentodé gracia.Enel 
tal cafo el lacramento es valido , y nodagracia 
por el impedimento que le ponen,que ei. el íacri 
legio de no llegar dcuidamecte al facramento. 
Pero ha fe de aduír t i r . 

Segunda Conciufion. Él Sacramento del 
baptifmo enel tal cafo haze fu efteclo , y dagra 
cia, quando le quitaren el impedimento » y la fi
s i ó n . Eíla conciufion es de todos losThcolo-
gos,y los difcipulos de Sando Thomas enel lu
gar iminedutamentc citado. Eüofcde te rmina 
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34. Fray Pedro de Ledcíma, 
en el derecho en el capi-tr.tunc valere. Que es de d o : yefto baila para declarar loque toca alfa* 
Sant Auguftin,el qual-fue el primero que decía crameuto del baptil'mo en fi. 
róefte my í l eno . L a razón es.Porque elle tal q 
aníi recibió elbaptirmo,no puede boluerfe aba Cap.XII.De a lgunas COÍaS p r e p a r a t O -
ptizar. Porque fue VerdaderoJ)aptifmo,y im- rias para el b a p t i f m o . 
primio charader.Luego neceíTario es,que quá-
do le quitare,el impedimento,dé el facramento, 
íu gracia regeneratiua , q es receflaria para Tal-
«arfe vno. Porq de otra fuerte,quedarfeya fin la 
tal gracia tan neceííaria. De fuerte que fe hade 
entender, que quando fe quita el impedimento 
al facramento del baptifmo, aunque fea muchos 
dias defpues de recebidó el tal facraméto , haze 
entonces fu effefto entéramete,y plenariaméte, 
como (i entonces fe recibieraaílualmen.te. 

«flTerceraconcluíion.Ciertacofa es.en Theo 
logia,que el impedimétOjV la fidion,no fe pue
de quitar tan folamente por atrici5,fuera de fa
cramento. Particularmente, quando el impedi
mento fe pufo por pecado mortal de facrilegio» 

Palud.in Eftacócluííon es contra Paludanoy Sylueftro, 
4.d,4-.q. queaftirman, que.fe quitael impedimento con 
^.Sylue. atrición,de tal fuerte que bienanfi comoalprin 
v . baptif cipio el facraméto hizierafu effedocófola atri-
mus.^. cion,aníi tambié le haze defpues quando fe qui 

tael impedimento. Pero nuefcra concluíion es 
comü éntrelos Doí lores en el lugar alegado.La 
razó es,porque el pecado de facrilcgio que vuo 
recibiédo indignamente el facramento del bap-
tifmo no pertenece al facramento del baptifmo, 
fino al facramento de la penitencia,y fe ha de có 
feífar,como fe dize abaxo,en la materia de pe
nitencia. Luego el tal peccado no fe puede qui
tar por fola atrición, fino hafe de quitar por atri 
cion con el facramento déla penitenciajO por có 
trició que dize orden al facramento.Eílo fe con 
firma,porq de otrafuene noíeria neceíTario con 
feííar la í i á i o n , y los demás peccados cometi
dos defpues del baptifmo.Porque confola atri 
cion el facramento ecl baptifmo paílado haria 

fu erte£lo,y daria gracia,.y julbiíicaria. 
«fjÁcerca deil:o es ia primeradifficultad.Q.uá-

d o vno pufo impediméto al facraméto del bap-
tifmo'.lin pecar mortalmente, que puede acóte-
eer.Como fi vno llegaífe al facramento del bap 
tifmo fin ladeuidadifpoficion, que defuyo era 
facriiegio .Pero ignorólo inuinciblemente.,)'fue 
radefto no peceó mortalméte defpues de bapti
zado. Eneíiecafo es la difficultad, fi fe quita el 
impedimento,y la fiüion por fola atrición. 

^ A elta'dudafe refpóde fer muy probable que 
f i / y en efle c afo tiene fuerza la razón hecha en 
fauordela fentéciade Palude.Porque el facra
mento con fola atrición puede hazer fu effefto, 
quando defpues del facramento nohaauido pe
cado mortal,que pertenezca al facramento de la 
penitencia.Tábien lo contrario es probable,co
mo fe dize abaxo en la materia de penitencia. 

^Lafegunda difficultades,quandofe quitael 
impedimento y la ficción por el facramento de 
Ja penitencia , íi entonces ambos losfacramen-
tos hazen íu effe ¿lo. 

eí ladudaíerefponde,que fijcomo mas lar 
gamente fe declara abaxo en el lugar yaalega-

"T^lUmeraconcluíion.Loscatechifmos y exor 
i . cifmos han de preceder al baptifmo. Cate-
chifmono es otra cofa ., fino vna inftrudion en 
las cofaí. fobrenaturales, y de la Fe. Ella inílru-
í l ion en los adultos es neceflario que preceda 
antesdel baptifmo:y aníi Chrifto primero dize Matthsei 
que enfeñentodas las.gentes,y luego q 1 sbap- v l t , , 
tizen,para figniñear,que laenfeñan^a en la fe, 
ha de .pjeceder al baptifmo en aquellos que fon 
capaces de fer inílruydos enlafe. D é l o s niños 
cotia por tradició de lalg!efia,y por vfo fuyo?q 
ílcpre haze eíla ceremonia de catechizallos , y 
pregútarles la fe antes de baptizallos.Exorcif-
mo no es otra cofa fino vna adjuració,y ello ra
bien ha de preceder en e 1 baptifmo,como confia 
del vfodelalglefia. Eílaconcluííon anfi decía D .Th . 3 ; 
radalg enfeñael Angél ico D o ó l o r , y todos fus p. q. 7 I t 
diícipulos. a r . i . ¿ 2 . 

^|Segundaconcluílon. Los exorcifmostiené 
algún effeftc efpiritual.Eílo enfeña Sád loTho- Artic.^, 
mas, y todos fus difcipulos en el lugar citado, 
adonde pone dos effeftos que hazen los exor-
ciímos que es quitar dos impedimentos para re 
cebir lafalud de la gracia. El primer Impedimé
to es extrinfeco,que fon los demonios que pre» 
tenden , y procuran quitar la falud fpiritual de 
lo^ hóbres.Eíle impedimento fe quita por aquel 
foplo del facerdotc. Otro impediméto es íntrin 
feco,que nace de lamanzilla del peccado origi
nal : y efle impedimento no esotracoia fino te
ner cerrados los fentidos para percebir losmyf-
teriosfobrenaturales. Y efle impedimento fe 
quita por la faliua, y por el tocamiento del facer1 
dote,y anfi le abren lasnarizes para percebir el 
olor de la noticia de Dios, y las orejas paraovr 
los mandamientos de D i o s , y todos losfenti» 
dos fe le abren en lo intimo del coraron para re 
fponder. 

Acercadcíla conclufion fe han de declarar 
algunas colas. La primera es,fi en los exorcif-
mos ay alguna virtud natural para reprimir los 
demonios,ó fi es vir tud fobrenatural. 

*: A cílofe refponde ,que noay virtud natu
ral en los exorcifmos para hazer efle effe^lo. 
Porque no ay poder en la tierra que fe pueda 
comparar con el poder del demonio , como 
lod ize lob .Y la razón porque todas eH as cofas lob.+ i . 
corporales fon muy inferiores , refpedlo del de
monio,anfi no tienen vir tud natural para repri 
mirle.Digo lo fegundo^ que los exorcifmos tie 
né v i r tud fobrenatural para eílos eftedos. Eílo 
confia porque alos fieles fe les da vi r tud y po
der , paraque en nombre de Chriflo lancen los 
demonios. También coníla del vfo de la Igle-
íia,que vfa deílos exorcifmos para reprimir los 
demonios: y los tales exorcifmos no tienen v i r 
tud natural como ya hemosplaticadoiluegotie 
nen vir tud fobrenatural. 
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^Lofcgundo que íe hade declarar es,íí eílos 
excrci ímos tienen algún efteao en e! que fe ha 
de baptizar. A eílo digo lo primero, que todos 
los exorcifmos de que vfa el facerdote por in f l i 
tuciondcla Ig le í la , tienen algún eífeílo. Eílo 
fe prucua , porque la Igleíia vfa deílos exorcif
mos: luego han de tener algún effeélo. Defuer 
t^,que afsi comoChrifto expelía a los demonios, 
vnasvezes conjurándolos, otrasvezesdaua el 
Spir i tafaní lo con fu diuino foplo, otras con el 
tocamiento de fu carne, otras vezes con fu fali-
nadauagraciaalos enfermos, como coní lade 
la hiíbona Sagrada : anfi también los facer-
dotesen el baptifmo ,con femejantes exorcif
mos hazen marauillofoseffedosenlos que han 
de ler baptizados. 

^jDigo lofegundo , que los exorcifmos tie
nen eífrclo cfpirituaUntriníeco , efloes con
tra Cayetano en el lugar de Sanüo Thomas ci
tado,que enfcña,que no tieneneííefto interior, 
Pero SandoThomas expreíTamentc enfeña lo 
cótrar io .Porque dize , q porlafuer^ay v irtud 
délos exorcifmos fe abren los fentidos para per 
cibir los myílerios del cielo. De fuerte,que fue
ra de la gracia que fe caufa por el baptifmo , fe 
les daaiosbaptizados por v i r tud de los exor
cifmos vn don intrinfeco de laavuda de Dios, 

¡nina moción aí lual . Pero eílc effefto 
en los adultos caufafe luego, porque tiznen ap
t i tud para reccbirle luego.Pero en los niños cau 
fafc a fu tiempo, quando llegaren a la edad que 
tengan vfo de razom L o tercero que fe hade 
declarares,íl eílos exorcifmos tienen vir tud de 
í i ,ex opere operato ,quedizenlosTheologos* 
A cílo fe refponde que fl,y que caufan eíle cffe-
¿lo a manera de facramento. 

9 L o quarto fe ha de declarar^ filos exorcif-
mo i hazen eite etfeílo infalliblemente, y cierta 
mente . A cílo fe refponde que quanto es de fu 
parte, los exorcifmos hazen cfloscffeílos cier-
tamente,e infaliblemente.DefuertCjque como 
los fací amentos quanto es de fu parte hazen fu 
cfíc¿lo cierta y infaliblemente, anfi también los 
exorcifmos. l a razcnes,porque caufan eílos ef 
fe ¿los de fu propria vi r tud , y cogió dizen los 
Thedlogos, Ex opere operato, 

Vkimaconcluí ion. Proprio officio es del 
facerdote catechizarlosque han de fer baptiza 
dos . Hilo enfeha Sando Thomas en el lugar 
citado.. La razón es porque Chrií lo alos mif-
mos que mandó que baptizaílen , los quales 
eran los Apollóles , a efros mifmos mandó que 
enfeñaírcn,ycatcchizaííen alos que auiádc bap
tizar. 

1̂ De todo lo dicho fe figue, que losri tosy 
folemnidades quelalglefia guardaen el facra
mento del Baptifmo, fon ccfsnuenientifsimas. 
Anfi las que anteceden el baptifmo,como todas 

las demás que fe figuen. Efto determinad 
Concilio Tridentino,y Sando T h o 

mas, con todos fus dif
cipulos. 

3T 
Cap. X I J í. De los padrinos del Sacra 

mentó dciBjpníma, 

iR.imeráconc!ufion . NeceíTario es qüc aya 
alguno que faqu; de pila al baptiza'do, t i 

to eníeñaSandlo Thomas, y todos fus difcipu
los , y eíla determinado anfi en muchos decre
tos del Derecho. Traen los Do¿tores vna 
congruencia , porque en el baptifmo buclue o-
tra vez a nacer efpiritualmente elbáptizado ^v 
afsi tiene necefsidad de madrina , y padrino, 
que cuyden del como es neceíTario , que en el 
nafeimiento corporal alguno cuyde ¿el que 
nafce, 

f Segunda conclufion. Aquel que ftxa de 
pila al baptizado , eílá obligacíü a enfensrle en 
lascofasde laEe. Eí lo enfeñaSandio Thomas 
en el lugar ci tado. La razones , porque el 
toma ofhcio de pedagogo y de criarle en la 
vida efpiritual. Pero ha fe de aduertir j que 
los padrinos efban efeufados deíte officio en
tre los Chrifrianos : porque razonablemente fe 
prefume quelos padrss los enfeñaran. 

f Tercera conclufion . Los padrinos han de 
tener quatro qualidadcs. Eíla conclufion fe 
prueua declarando las quaíidades que han de te 
ner. La primeraqualidad es, que han de fer 
baptizados, Eílo fe determina en Derecho : y 
la razón es clara, porque los padrinos han de 
inf l i tuyra fus ahijados en la t é . Por lo qual 
el padrino ha de fer baptizado , y que profeíTe 
l a t e . Y también que a la folemnidad del bap
tifmo pertenece, que los padrinos fean bapti
zados . La fegunda quaiidad es, que no fean 
padresde aquel que fe bapdza . Eíla quaiidad 
pone el derecho. La razón es , porque contra-
hen cognación y párentele© fpiritual. Otra ra
zón trae S. Thomas en el lugar alegado. Por 
que el nafeimiento cfpiritual , es dif l inf to 
del corporal. Por lo qual conuenientifsima co
fa es , que tenga diflih¿los padres. La tercera 
quaiidad es,que fean feglarcs, no Abbades ni 
frayles. Ello fe determina en el derecho: y pro
híbelo Eugenio, y San Gregorio . El Maeflro 
Soto enfeña,quc es peccado mortal hazer lo 
contrario . La quartaquaiidad es quefeafeña-
lado por elparrocho , ó por el que tiene fusre-
zes, para facar de pila al que fe baptiza. Efla 
quaiidad no era ncccíTaria en el tiempo anti
guo . Pero es nueu?., pucíla por el Concilio 
Trident ino. El qual dize , que el parrecho an
tes que llegue a baptizar el niño , pregunte d i 
ligentemente a aquello?, a quien pertenece el 
baptizado , quien ó quienes han de facar de 
pilaal baptizado , y aquellos tan folamente ad
mita por padrinos para facar el baptizado de 
pila , y ha deefcriuir fus nombres en el libroyy 
añade el Concilio , que fi otros fuera de los fe-
ñalados tocaren el baptizado , no contrahen 
parentefeo efpiritual. Y los padrinos han de 
fer, v n o , ó vna,ó quando mucho vno y vna,an
fi lo determinaalli el Concilio conforme al de
recho anticue. 
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^ Qnarta concluílon . La obra propria y pro 

prio otficio de padrino,por lo qual fe con Htuye 
en razón de padrino, es tener al baptizado , ó 
lo que haze mas alcaíorecebir al yabapcizado 
en fu tutela: y cfto es lo eílenc al , por lo qual 
fe conílituye padrino. Efta concluílon confta: 
porque los Pontífices, Concilios , y Do&ores, 
y principalmente el concilio Tridentinoen el 
lugar alegado atribuyen eíta obra que esrece-
bir el baptizado , al padrino , y otras vezes te« 
nerle en el baptifmo.Pero hafe de aduertir que 
esmuy decente cofa, que el Padrinotenga en 
el ca:echizar al que ha de fer baptizado. Por
que el padrino es fiador por fu ahijado, luego 
cofadecentifsima , y conuenientifsima es, que 
en el catechizarle reíponda por e l , y prometa la 

Cap. nos Feede le fuChr i í loenfunombre .Anf i fe deter 
anteom- mina en el Derecho. 
sia,dec5 *t Quinta concluílon. El padrino legitimo 
fecr.d.^.. que recibe de la pila f 1 baptizado , contrahe 

dos parentefcos efpirituales. El primeio escon 
el baptizado que faca de la pila , reipeóto del 
qual es padre , y el mifmo contrahe el que bap-
t i j acon elbapcizado. El fegundo esde compa
dre , con los padres del baptizado. Y elmiímo 
paremefco contrahe el que baptiza , con los pa-
«dresdel baptizado. Eleltedo deellcparentef-
co es impedir , y no folamente impedir, fino 
dir imir el matrimonio , Ha fe de aduertir ,que 
en el tiempo antiguo, y conforme al derecho 
antiguo , fecontrahian mas parent^fcos efpiri-

C o n . T r i tuales, ¡os quales no ay para que referirlos.Pero 
den feíf. ei Concilio Tridentino limito efte parentefco 
i ^ . c a p i . efpiritual a aquellas dos maneras que pulmos 
2. de re- en nueitraconcluílon, por los granees inconue-
form.ma nientesque auiadelocontrario. Y determino» 
tr imo. fe que e te parenteíco efpirixual: no fe eflitnda 

a mas perfonas de las que allí fe nombran, y 
aunque la determinación del Concilio efta muy 
llana , ha auido algunas di tñcultades acerca 
della. 

51 La prim raduda es, íl el parentefco efpiri
tual fe deriua del marido a la muger, o al con* 
trario como antiguamente. De fuerte, que fí 
el marido era padrino , el parentefco efpiruual 
con los dichos que contrahe el marido fe le pe-
gañe también a la muger ,6 al contrario. A ef
ta duda fe refponde , que no fe deriua ni comu
nica. Aníl lo determino Pió V . de feliz memo
ria,por vna Bulla fuya ^hizo el añode 156^. 

La fegunda duda e s , í l los que tienenal 
baptizado tan folamente ea loscatechifmos, y 
no en el baptiímo contrayaneíle .parenteíco ef
piritual , o algún impedimento. Suele aconte-

Cap, per cer, que por nccefsidad baptizan el niño en ca-
catechif- f̂  y defpues ileuanlo á la Igleíla a catechizarle, 
mude co y a las demás ceremonias, t i que le tenia en efte 
gnatione catechifmoen elderechoantiguo folia contra-
ípirituali her vn parentefco imperfeto que impedia ei 

Fray Pedro de Ledefma. 
matrimonio , pero no lo dirimía. Es la diffieul-
tad íl ay agora lo mifmo. 

«d A efta duda ie refponde,que defpuesdei 
ConcilioTridentino no fe contrahe tal impedi
mento por tener ei baptizado en el catechifmo. 
Efto determina Pió V, en la comíitucion ale» 
gada. Larazon es. Porque el Concilio .Fri-
dentino en elcapitulo alegado no declara con
trahe r parentefco los que tienen el baptizado 
enel Catcchifmo , lino los que le reciben del 
baptifmo , y de lapila . Y aníi P ió Quintode-
claró , que no nos hemos de apartar vn punto 
dé las palabras precifas del Concil io. De lo 
qual fe l igue, que el parrocho que eftá obliga
do por el decreto del Concilio , a eferiuir los 
nombres de los padrinos en el libro , hade de
clarar en e l , y aduertir, fi recibieron el bapti
zado en el baptifmo , y de la pila, ó fi tan fola
mente le tuuieron en el Catechifmo. 

5] Sexta concluílon .^Si el que no es baptiza
do es padrino contra las leyes, ó otro fuera de 
los fcúalados del parrocho contra las leyes reci
be el baptizado del baptifmo, no contr'ahen pa
rentefco fpiritual. Y lo mifmo es, íl los padres 
del mochacho íl con ignorancia, óen extrema 
necesidad le baptizan , rocontrahenpaitntef-
co fpiri tual . Peroelrcligiofo í lde hechoreci-
be al baptizado, aunque le eftá prohibido con
trahe parentefco fpiritual. Que no lo contraya 
el que no eftá baptizado coni>a,porque el bap
tifmo, como es entrada pp.ra todos los facramen 
tos, aníi también lo espara el parentefco fpin-
tua l , que nace de los facramentos . Luego íl 
el tal no eftá baptizado, no contrahe tal paren
tefco. Lo fegundo. Porque el tal no ha nafeido 
fegunel fp i r im , pues no eftá baptizado : lue
go no puede tener parientes fegun elfpiritu, co 
mo el que no ha nacido fegun la carne, no tiene 
parientes carnales, que fuerade los íeralados 
porel Cura , nocontrahen parentefco fpiritual, 
quedaclarodel ConcilioTridentino : y abroga 
tooo el derecho en contrario. Lo que toca a los 
padres del mochacho , fe determina en el dere
cho . Lo " Itimo fe prueua , porque el religiofo 
no e'lá exceptado del tal parentefco. Acerca de 
lo dicho fe ha de aduertir , que Pió Quinto 
de buena memoria en otra conftitucion que h i 
zo el mifmo año, declaió, que aquellos que an-
tcsdela confirmación del Concilio Tr idcnt i -
no auian contrahido parenteíco efpiritual, co
mo no fean délas perfonas nombradas en el mif
mo Concilio , libre y licitamente pueden con-
traher matrimonio finclifpcnfacicn ninguna. Y 

que los matrimonios hechos defpues del 
Concdio, halla aquella conftitu

cion, aunque fucífe entre las ta 
les perfonas eran 

validos. 

Tratado 
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T r a t a d o d e l S a c r a m e n t o d e l a C o n 
firmación. 

ü SáádmsntG de la Confirmación > er el fegundo en orden:porgue fe ordena a la 
confe/sion de U Fe y la vital ejla ohitgade a hazer el (Jjnjiiano a fu aempo, y fa~ 
zony corno diremos ahaxo, eñe Sacramento fe ordena afmalecer eialma par 
raejieeffeclo, 

Gap.LDc la naturaleza y cíTeneia de la Confirmación. 

arti i . 
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Rímera conciufion . La Confir
mación es facramento particular 
diít infto délos demás. Éíta con
ciufion enfeña Sando Thomas, y 
fus difcipulos , j . todos los Do-

dores i yes cierta fegun la Fe. Efto coníia por 
la tradición Apoftoiica, que lo tiene afsi, y 
por ladeterminacionde los Fontifices :que lo 
han determinado , y el Concilio l-'lorentino en 
aquel celebre decreto de la vnion de los Arme
nos,y el Cecilio Trident inoiLa razón es. Por
que en la vida fp iritual es neceffaria gracia par
ticular , por laqual fe pongael hombre en edad 
perfedaípir i tual ,de talfuerteique tenga vi r tud 
y poder para exercitar las obr^s de la vida fpiri
tual.Eitaes gracia déla Cófirmació.Lucgo lacó 
nrmacio es lacraméto déla ley de gracia.Ello fe 
hade declarar por el exéplo de lavida natural, 
en laqmldefpuesdcfcrengédrado elhóbre, t ie
ne necefsidad de v irtud que le augmente , y le 
pógaenc i t ado de vida perfeda, enel qualpue. 
da exercitar fus deuidas obras. 

^Següda conciufion. Efte Sacramento de la 
Confirmación fue inflituydo immediatamente 
por Chrifko nueirro Señor.EAo determina bien 
claramente el Concilio Tridcntino , el qual de
termina que tocos los Sacramentosde la nucua 
ley fueron iiv.tituydos por lefuChri í to imme
diamente > y que quiera dezirque immediata-
mentc , confta, porque de lamifma manera ha
bla de todos los Sacramentos,y cofa cierta es fe. 
gun lafejquealgunosSacramctos los iníli tuyo 
Chri roimmediatamente como el Baptifmo, la 
Eucharillia^la Penitencia.Luego lo mifmo fera 
<lei:e Sacramento. 

1̂ Tercera conciufion.La mas probable y ver
dadera fentencia es,que el lacramento déla con 
firmscion f e inflituyo el lucuesíando-Para de-
c'arar cita conciufion, fe hade fuponer, que ay 
dif icul tad y diueríidad de pareceres entre los 
Dodoresen e!tc punto.Algunos Dodores enfe 
ñan,que el facramento de la Cófirmacion fe i n -
ftituyé quátio Chrifbo pufo las manos fobre lo» 
niñc^.Eíta fentonciale pareció verdadera a San 
d o j iiomasenalizun tiempo. L a fecunda fen-
tenciacp, que el facramento de la Cófirmacion 
fue iníHaiydo dofpuesdélarefurredion, quan
do Chri i lo dio elSpiritu fando,y hizo aquella 
dwiira ceremonia de foplar. Pero lamas verda-

Suiu . i .p . 

dera fentencia,cslaque pufimosennueftracon 
clufion. Ello le prueua . L o primero de vn te-
íiimonio de Fabiano Papa. Algunos Obifpos 
Oriétales lleuauá malel hazer cada año la chrif 
ma el íueues lando, como fe vfa en lalglef ia , 
y eíle Papa cníeña,q Chri i lo en la cena enfeño 
a los Apólleles ei hazer la chrifma, y los Apof-
tolesenfeñaró atodas las Iglefias,que toáoslos 
años el dia de la cena fe auia de haz er nueua 
chnfma , y quemarfe la antigua. De lo qüal fe 
colige bi¿ aparcteméte,ci el facraméto de la co-
finp.ació,fe inui tuyo ei I u e u e s f a n d o . L o í e g ü 
do íe prueua, porq no fe puede dezir q Chr i í to 
inl l i tuyo eiie facraméto , y lo dio quádopufo 
las manos fobre los niños.Por^ eíle facraméto 
nofe puede d r fino a los baptizados : y aque
llos niños no e íbuábap t i zados . Tápocofepue 
de dezir,q fe iní l i tuyo efte facraméto defpues 
de la K.efurredió,qüádo ChriHo dio afustíifci 
pulos el Spiritu fando Cüfudiuiho íbpio: porq 
entóces iní l i tuyo el facraméto de la penitécia, 
como lo diremos abaxo de dodrina del Concia 
l i oTnden t inó ,y no era cofa conueniente, que 
de lamifmamanerafe iaitituyeflen dos facra-
mentostan diuerfos. 

Qu^arta cóclufion. Chri i lo iníl i tuyo eíle fá 
crameto prometiéco de darle , y de dar fu effe-
d o , n ü dándolo lu<;g6,m dando fu ef íedo.El lo 
enfeña S/rhomas enel lugar alegado. 

Gap.II.Déla materia deíleíacrameco. 

Idan.zqí 

Epiíl . Í3 
adepifeo 
pos Oris 
tales. 

Ád pri-» 
mum. 

PR.imcraconclüííon. Laconueniéte materia 
defle facramento , es chrifma, e;ta palabra 

fignificalo mefmoque vngué to , que fe cópone 
de azeyte y balfamo. Efta conciufion enfeña A r f V " ^ 
S á d o Thomas en el lugar al-gado. La razó es, • "C,f-í 
porque en efte facramento íc da plenitud de 
graciejlaqualfefigmficaporel azeyte,y mez-
clafe el balfamo, por el buen olor que h á d e d a í 
de fi al confirmado. 

^Segúdacoeiu í ió . í . achr i fmahaaeef la rpr í - . 
meroconlagrada por el Obifpo. Efta conclufiS A^t lC^^ ' 
enfeña Sanéto Thomas en el lugar alegado. Pa 
ra declarar efias conclufiones , es neceílario po
ner otras que declaren bien ellas. 

5]Tercera conciufion. Cierto es, fegun laFc, 
que la materia neccífaria del facramento de 

€ 3 Ucoi*. 



38 Fray Pedro deLcderma, 
la confirmación,fin la qual no ruede auer tal fa
cramento escl azeyte de Oliuas, Aqui habla-
mosdelamateriarc;nota,que luego diremosde 
la próxima. Efta verdad difñnio InnocécioT'er 

Ca .Tnic. cero, y el Concil.o Forentino en el decreto de-
de facra fte íacramento , y eftaeslacomun fentenciade 
vn^ione laIgL'fia,y de los D o d o : e s , L a r a z ó n dae lcó-

cilio Florentino , porque el azeytc fignificael 
refplandor de la confciencia. Diximosen la có-
clufi6,azeyte de 01iuas:porque como dize San-
d o 1 homasen ellugar alegado, el de las O l i 
uas es propriamente azeyte , del qual fe firuen 
comunmente los hombres. 

f Qj-iarta conclufion. Cierto es,fegun la Fe, 
que es neceflaria alguna v n d i o n , para que aya 

.facramento de conhrmackm . De fuerte,que la 
materia como proxima^s lavn£l:i5.Eil.o fc prue 
ua:lo pr:mero del vfo vniuerfal detoda la Igle-
fia,en la qual fe adminhlra elle facramento con 
vnf t ion .Lo fegundofe prueua, porque el azcy 
te es materia necelíaria deile facramento,como 
queda dicho en la cáclufion paflada,y elle facra 
ment-o no coniifte en la fand'ficaclon y confa-
gracion de la m-íteria, como el facr. mentó del 
Alrar,fino en. el vfo y aplicación dclamatei .a, 
al que ha ac fer fanrtificado,y eíre vfo y aplica
ción neceííariamente ha de fer vnft ió. De fuer
t e , c o m o cnel facramcto delbaptifmo el á'güá 
es materia remoca,y el lauacorio próximo , ¿tiili 
tamb en en e.̂ e facramento,el azeyte esiemo-
ra,y la vn¿l:on próxima. Pero ha fe d- aduertir, 
qu-í efta vnd ion fe ha de hazer en la frente, co
mo lo enfeña Sando Thomas en él ar tku o no
no y como confia del Ccncilio Florentino.efio 
pertenece a a lubllancia deííe facramenco : de 
tal fuerte , que fino lo chfifman en la frente, no 
queda confirmado,y eftoconfia de muchos. 

1) Qujntaconclufion. Chrifma compuefio de 
azey ct y balfamo,por lo menos es n:ce;;]ar o ea 
Ja adminifiracio de fie facra.nétotporei 'ar iiíun 
dado con precepto de la Iglefia. E fto fe prueua 
del vfode ialglefia : la qual iiernpre pone h taí 
Ghri-fm?,quando adminiitra ene facramento, y 
efie vfo por io menos haze que fea precepto de 
la Iglefiafiuego elto es necetlario en efie lenti* 
do. De fuerte que el balfamo , por lo menos es 
tan ncceíTario como el agua en la C3nfagracion 
'delcaliz. De manera,que peccariamorcaim^te 
el q ie confian ííe fin la tal materia. 

r Sexta conclufion. El que hizieíTe efle facra
mento con azeyte fimple, fin mezcla del ba fa-
mo,pondriare a peligro de no hazer í-cramen-
to^y por configuiente peccariamorcalmente,no 
folamente porque hariacontra el precepto de la 
Iglefia, comodeziamosen l i conclufion pafía^ 
da,fino porque fe pone aefie peligro : y quanto 
á eíio no es como lo de la miftion del agua enel 
cáliz. Porque cierto es,que el agua no esde ne-
ceísidad del facramento,y el que configra^íe fin 
elh,no fe pódria a peligro de no confagrar,por-
quefin duda confagraria.EAaconcludonesco-
mun fencencia de les Pheologos. La razón es, 
porque fegun fu parecer , el balfamo es necofia-
yio para hazer efie facramento • Luego el que 

confirma fin el, ponefe por lo menos a peligro 
de no hazer verdadero facramento : y de poner 
la forma fobre no deuida materia-

^Septima conclufion. Lamezcla de balfamo 
conelazevtejes necciTariaen iaChrifmappr in 
fiiiucion de Chr i f to^ por mandato y precepto 
fuyo.De fuerte,que lalglefia no puede difpen-
far n eilo. EHaconelufion es contra Caiecano 
en el lugar citado de S. Tucmas y contra el pa
dre ¡Víaefiro Soto que ligue a Cayetano . Pero 
nueíira conclufion es común dedrina denlos 
Theologos , particularmente difeipuios de S. 
Thomas.que liguen al mifmo fando, que tiene 
eftafentencia,v Scoto,y Durando, y Palude y 
Adriano.Pruenafcefiafemencia. Lo primero. 
Porque el Concilio Florentino dize^ue la ma-
teriadeHe facraméto es Chrifma compuefio de 
azeyte y balfamo^ el qual fignifica el olor de la 
buepa fama L o fegundo.Porque la forma defie 
í cremento es, configno te, &c.&confirmo te 
Chtifma: e,como luego diremos,y Chrifma fig-
nifica vna mixtión de azey te,y balfamo. 

Odauacóclufion. Efiamezcla de balfamo, 
es necelT riaen la Chrifma para el Sacramento: 
de Inerte que fin ella no fe haria verdadero fa
cramento con folo azey te,aunque eftuuieílecon 
l'gracio.fcfio fe prueuafio primero conlosargu 
memos hechos por la conclufion paífada Lo fe-
gohdb fe prueua de la conclufion pallada, porq 
ii c'. a mixtión es ncceííaria por infiitucion de 
Chril tohadc fer necefiariaparaellaeramcntc: 
porque por cflo lo mando Cbril lo por fer necef. 
fifia ¡-ara el facramento. Ha fe de aduertir , que 
como no es facramento de tanta necefsidad , no 
es marauiüa que la materia fea algo difficultofa 
cétno es el ba l íamo^ue en los demás facramen 
tos neceíiarios,la materia es común,como en el 
Inptifmo el agua: en lo qual fe han encañado ai 
gunos.pefiaccnclufion fe r>gue,que fi vno có-
firmaíTe con azeyte confagrado fin mezcla de 
balfamo,fe lia de reiterar el facramento, por lo 
menosdebaxo de condición. 

^1K cna conclufion Necelíario es,que laChrif 
ma efie confagrada para que fea valido el ftera-
mento de la confirmación y de otra manera no 
es' a ido.Efia^sdodrrna de S.Thomas en el la 
garc i taáo ,y efiatienen todos los feholafiieos, 
Scoto,Duran. Marfilio y otros en el lugar cita
do.Efia conclufion fe prueuadcl ConcilioFlo-
rentino que lo dize expreílamente. 

l ' iA cercadefia C( nclufion es la duda , fi f lo 
el Obifpo puede cófagrar la Chrifma, of i el lim 
plefacerdote tiene la mifma poteltad , ora fea 
ordinaria , ora que por commifuon del Papa 
lo pueda hazer. En efia diffieulrad la primera 
fentenciacs,quedize,que el fimple facerdote es 
minifiro ordinario de la coníagracion de la 
Chrifma. Efiafemencia dize Cayetano que es 
rruy conforme a la razon^pero con todo eíio no 
fe atreue atenerla:cr'afentenciarienc fúndame 
to,en que el facerdote tiene poder ordinario de 
confagrar el cuerpo , y la fancre Chrifio. 
Luego puede confagrar !a Chrifma . Por
que quié puede Iomas,puede lo menos. Efia fea 

tencia 
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tencitinore puede fuflentar , yes contra la íen» 
tciiciacie todos losThcolc£;os,y el C ó c i l i o í l o 
tcntino Cxpreílamente di ic , ¿jlaChi-ifina con-
fagrada por el Obifpo ¡j es materia de efte facra* 
mcntOjy en otros muchos Concilios fe determi 
na , que el miniftro de etla confagracion , es el 
Obifpo, lo qual por lo menos fe hade entender 
del miniltro ordinario,' v la razó hecha enfauor 
de aquella fentencia no tiene aparencia alguna. 
Porque íl a'go conuencieffe, conuéceria, que el 
íacerdote es miniftro ordinariode todas las con 
ragractones, y ordenes,y facramétos que ay en 
la lg lef ia . Porque mas es confagrarel cuerpo 
dcChriíco que todoefto.Lafallacia efta,qquan 
do las cofas fon de diuerfafpecie , el que puede 
Jo mas no poreíTo puede lo menos.Come fe vee 
claramente en el hombre que tiene fuerza y v i r 
tud de engendrar hombre,y no por eílo fe ligue 
que laticne para engendrar otros animales,que 
fon mas impi r fe í tos .De la mifma fuerte , aun-
ijneel facerdote tenga poder ordinario de con. 
íagrar el cuerpo y fangre de Chri í lo , no fe fí-
gue q puedeconfagrar la Chrifma.La fecunda 
lentencia c$,que ellacerdote limpie no e-. mini
ftro ordinario paraconfagrar laChrifma, peto 
puede lo fet poreomifsion del Papa.La razo esj 
porque por comifsion del PapajCÍ tal facerdote 
puede miniílrar el facramento de la Ceníirma-
cion. L uego por comiísion del Papapuede con 
fagrar la Chnfma que es materia neceflaria del 
facramento de la cóílrmacion.Eüa fentencia tie
ne Cayetano fobre üáfto Thomas,y Scoto, D u 
rando,P2ludano.Efl:afentencia es probable , y 
la razón hecha en fu fauor tiene alguna fuerza. 

^.Aeíla dudafe refponde,fer muy mas proba 
ble que el limpie facerdote , ni píor commifsion 

ellas palabras no fe haze verdadero facramento 
de la Confirmación, iáfta cejnc'ufion es de S. 
Thomas , y de todos fus difcipulos en el lugar ^ r t ; 
citado. Hila conclufión fe prueua.Loprimero 
del Concilio f lorentino ch el lugar citado, el 
qual determina, que eltaes la forma deüe facrâ » 
mento:y efto coníta del vfo de toda la Igleíia)^ 
vía delta forma.Lofegundo,delarazouel D o . 
¿ lorAngehco .Porque aquel i as palabras encier» 
ran en íi todo lo que pertenece a la efpccie de. 
íle facramento.Luego eitas palabras fon la for
ma. Declaremos ello. En elle facramento fe da 
fuerza para ü guerra fpir i tuái ,y anfiencierra 
trescofas,que felignifican en la forma. La pr i 
mera es la caufa principal,que caufa aquella ple
nitud de fuerza que es la Sandifsima Trinidad. 
La qual fe declara en aquellas palabras,In nomi 
ne Patr is ,&Fii i j )&: Spiritus í a n ñ i . L o fcgüdo 
eslamifmafaer^i fpiritual,que caufacl facramé 
to q tiene materia viííble para lafalud fpintual: 
lo qual fe fignilicaquando fe dize:Confirmo te 
chnfmate l¿lutis .Lo tercero es ,vna feñal que 
fe da al q pelca,como en lá milicia corporal , y; 
quáto aeí to fedize5eóíigno te figno crucis.Por 
que nueílroR.ey Chriftotriumpho en laCruz. 

«gSegunda concluíion. De eíTenciade elle Sa
cramento es ,que fe de haziendo la ferial de la 
Cruz.De fuertCjq l l miniítraíTen eile facramen 
todeLaxo de otra forma no feria facramento. 
L o qual es particular en eftefacramento.Eílofe 
prucua, porque en la formadeO e facramento fé 
í ignihcajquelaconíignacion fe ha dehazerde-
baxo c!e forma de cruz,y anli fe dize: confígno 
te hgno crucis. Luf-golino fehaze la talfcñal, 
la forma feria faifa. 

<fl Tercera conclafíon. NeccíTarfo es para efle 
d c e i ü u m m o Pontífice puede cófagrar laChri f faeramenco,q,en laformá fe inuoque la Sanílif-

ílma Trinidad,diziendo?in nomine Patris, &:c. 
Effca es |do¿lrina de S. Thomas, y de todos 
fus difcipulos en el lugar citado, y del Maeflro 
Soto.Eilofeprueualo primerodel C c c i l i o t l o 
rentino,que en la forma deñe faersmento pone 
la inuocacion de la Sanítifsima r r i n i d á d . L b fe. 
gundoj porque la Igleíia fiempre guardo la tal 
forma en la adminiftracion delte facramento. 
De lo qual fe liguejqi^e el que adminiriraíle eftc 
facramento,y no inuocaíTe la Saníliísima T r i n i 
dad i peccana mortalmente,ao folamente por
que haze contra el precepto, lino porque fe po
ne a peligro de no hazer facramento, y de ñ o p o 
ner deuida forma. Y aísi el tal facramento fe 
auia de iterar debdxo de condición. De fuerte, 
que aunque no fe halle en el Euágelio que fe ha 
de inuocar laSan&ifsima Trinicud en lü forma 
defte facramento > como fe halladel baptifmo, 
pero hállale por la tradición Apoíl-olica , y por 
los Concilios, que ygualan enauthoriüaU con 
el Euangelio'. 

^¡Acerca de la forma defte facramento fe po
dían poner muchas dil:hcuítades,las qua es que
dan declaradas aríiba acerca de la forma del bap 
tifmo:y todas,o cali tocas fe han de refolucr co 
mo las del Baptifmo.Solamente fe deue aduer-
tir^que laobrade Cúfirnuí. fe hade explicar por 

C 4 palabras 

ma fc'Aa fenteneia enfeña Sar í lo Thoma-^enel 
Jugar citadoííí.ltando el primer argumento. La 
razen es,porque el Concilio Florentino enel iu 
^ar ya alegado dize, que algunas vezespor au-
thoridad uei Summo Fontitice , y con caufa ra
zonable le ha difpenfado, para que el limpie fa
cerdote minifiié el facramento de la Confirma
ción, con Chrifma hecha por el Obifpo. En el 
qual lugar expreflamentedize el Conc l i cque 
haauido difpenfacion por caufa vrgente ,para 
ique el fimple facerdote minidre elfacramento 
de la Confirmación, pero no para que confagre 
JaChrifma.Lo fegundo,porque enla Ig l eüano 
fe ha vifto, que fe aya cometido poder de confa 
grar la Chrifmaal facerdote que no es Obifpo. 
Luego fenal es, quenoay tal poder. De lo que 
queda dicho del Concilio florentino fe colige 
fácilmente, lo que fe ha derefpondtra la razón 
hecha por la fegunda fentencia. 

G a p . 1 1 í . D e la f o r u u d e l f a c r a m e n t o 
de la C o n f i r m a c i ó n . 

PRimcraccmclufíon. Laconueniente forma 
«elle lacramento es.Signo te figno crucis,8c 

confirmo te chrifmate (alucis,in nomine Patris, 
ScFilij , & Spiritus í a u d i . De fuerte , que íin 
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palabratde primerarerfona/diziendo, cófigno 
tej&c.y defto «y precepto. De fuerte que íena 
peecado mortai conlirmar,dÍEÍendo, coníígne-
t i u fcriius Chrif t i . L o qual Te prueuadel vio de 
la Igleíia Latina,y Griega,y el ConcilioFloren 
tino aunqut concedió a los Griegos el baptizar 
con aquella forma. Baptizetur leruus Chrift i , 
&:c.nunca concedió el Confirmar con fcmejátes 
palabraSjiino dizic;ndo,coníigno tc,8cc. 

C a p . 1 1 1 1 . D e l effefto del S a c r a m e n 
to d é l a c o n f i r m a c i ó n q es c h a r a d e r . 

PRimera conclufion. Cierto esjfegun laFe, 
que el lacramento ds Ja Cófirmauen impti 

me charadcír tf tr»detenninael ü o t t o r Angéli
co , y todos fus dilcipulosen el lugar a egado: 
y sfta decerminado en el Cócilio Forentmo 3 y 
en elTridentino.La razón es.Porque enla Có» 
firmacionfe da poder para profeílar libremente 
y publicamente L t e , peleado por l ami fmaFí , 
coeno de ofhcio propno cotra los enemigos v i -
ííbies, E n L l g l c l í a militante , que es v n eíqua-
dron muy bien ordenado , ay algunos que elUn 
obligados a pelear por la Fe contratos enemi
gos inuifibles: y eíios nunca eu an obligados de 
offlcio a pele¿r contra los viübles,{ino es quan« 
do mucho en cafo de necesidad . Eftosfon los 
que tan folaméte eilan baptizacios-.otros ay que 
"de oíticio proprio ellan obligados a pelear por 
la Fe publicamente,cótra los en; migos,aun v i -
í ibles. Y eftos Ion los que han recebiuo el íacra-
jnento de la Confirmación, por el qual eftan al-
ientados a la milicia publica, y por ella razón fe 
les im,. time elchiira¿ier,y fe les da poder. O tros 
ey que en eífa guerranohUzen ofñcio dcfolda-
d o s , fino de capkanes debaxo de vn Rey que 
csChrill:o:y eitosfon losque hanrecebidoelSa 
cramento de la orden. 

^ Segunda cor.clulion. El facramento de la 
Confirmación, no fe puede iter,r. Eua verdad 
eítá, de terminada en el Derecho, y en el Conci
lio Florentino?y Tridcntino. La razón es. Por
que efte facramento imprime chura^^r» Luego 
no fe puede iterar. 

^¡Terceraconclufion, Losque iteran elfacra-
mento de la Conhrinaciontno incurren irregula 
ridad , ora íean iosminiilros que lo miniftran, 
ora lo* que le r^ci jen. Efta conclgfion es con
tra algunos lunftas que refiere el Dodor S'co-
to, los quales dezian que le incurre irregulari
dad,comola incurren los que rebaptizan. Su ra 
zonera: porque adonde ay Ja miímarazón,ay la 
rmfma difpoíicionde derecho. Y la mifma razó 
ay enla corifirraacion , q en el facramento del 
bapiifmo.Luego incurrele irregularidad. Pero 
jiueftraconcluiion es certifsima, v la tienen to
dos los T h e o l o ¿ o s . Prueuafc lo primero de la 
regla del derecho, que las cofas odiofas fe han 
de re(lringir,y Jos fauores fe han de ampliar. Y 
la irregularidad es cofa odiofa:iuego ha fe de re 
ftringir al cafo en que hablael Derecho , que es 
en el bapiifmo tan lolamente. Lo fegundo,por
que Bonifacio O ¿^auo determina» que nunca(e 
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ha de incurrir la irregularidad, Hno es en losca 
fos expreíiados en Derecho :y en el Derecho 
no fe halla tal pena de irregularidad , tan foja
mente fe halla pena de reclufion en vn monafte 
rio al que recibiere dos vfzes el íacramento de 
la confirmación : ia qual pena fe halla en el Ca« 
non alegado , y aun la tal pena nodeue elfar en 
él vfo.Luego en el tal cafo no fe incurre irrepu* 
láridad.Pero ha íe de aduertir, que fin penanin 
gima, ni culpa fe putde iterar elfacramento de 
la Confirmación , debaxo de condición , quan-
do ay duda , fi laprimera vez fue vaü Jo el fa
cramento , conforme alo que queda dicho del 
facramento delBaptifmo , y por no fer tan ne-
ceflario para la fajud efpiritual efte facramen
to , como el del Baptiímo , feria neceííaria ma
yor duda para iterar elle facramento , que no el 
del Bapt i ímo.Pero fi la duda es vrgente,y mo« 
ral, de confejo de los Theologos y de hombres 
prudentes, podra el hombre Uegarfe al tal facra 
m e n t ó , fin coníuitaral Obi ípo . Y a la razón 
hecha en fauoi de los lur i ^asfe hade refpon-
der,que aquella máxima que traen , no tiene 
verdad en las penas,las quales no fe incurren fin 
auer texto , aunque ayano fulamente lasmif-
mas razones, fino otras mayores . Mayor cul
pa es confagrar dos vezes la mifma hoília, que 
no rebaptizar,y con todoefio no fe incurre irre 
g u i n d a d por confagrar dos vezes vna mifma 
hoftia. 

f Quartaconclufion. El ch?ra£ler de lacófir-
macion,no espotenciadel todo pafs'ua para re 
ecbir,fino tiene algo de potencia aüiua.Decla
remos ella conclufion La potencia es de dos ma 
netas. VnaespoLenciapafs/ua , como lapoten-
c a de la quátidad, para recebir los co!ores:otra 
potencia es adiua para obrar,como el poder que 
tiene el fuego paia calentar. La potencia pafsi-
uapuede fer puramente pafsiua , como enelexe. 
pío puerto de laquantidad : y puede fer que no 
feapuramemepafsiua , como fe veeenlapoten-
cia de! entendimiento, v de la voluntad^que no 
folamente reciben fus aftos, fino también los 
produzen. Puesdezimos en laconclufion,ciue 
el charaíter de la Coufirmac on no es potencia 
purameme pafsiua. L s razón es, porque el cha-
raí ter de la Confirmación fe ordena a vna obra 
queproduzcel mifmo, y perficicnael fubjed© 
que es la profcfsion de la Fe. 

f Quintaconclufion. El charaí lerde lacófír-
macionprefupone neceííariamente elcharaíter 
del baptifmo,de tal fuerte,qno puede aucrfacra 
mentó de confirmación,ni charafter fuyo, fino 
es prefuponiendo en el mifmo fubjeíto el chara 
¿ier baptifmal. Efta corclufion enfeña Sando 
Thomas, y todos fus difcipulos en el lugar ale
gado. I a razón es, porque laconfiimacion,re- Artic.tf» 
lp ¿lo üel baptifmoen la vida lpirÍLual,fe haco 
mo el augmento, refj cdto de la generación. Y 
es cofa aueriguada, que no puede aueraurmen 
toen el hombre,fin cjue efté engendrado. Lue
go no puede auerchaiaí terde confirmación,fin 
queayacharafler baptifmal. Lo qualfedeclara 
mas en las conclufiones figuientes. 

«5 Sexta 
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^ Sexta conclufion,que fe íigue de 1| paflada: 
cierto esl'egun la Fe,que el hombre qufe no erta 
baptizado, aunque por ignorancia ihüinciblc 
p:enre que lo eftajfi le confirman fio recibe el Ta-
cramentc3 ni el effeño del facramentó que le 
refponde de íi ,cx opere operaro,ni el Charaíler 
de laconíírmacion, ni la gracia.Eíla concJuíion 
define Innoccncio 111 .Y el Concilio Florentino 
en el Decreto de la confirmación dize , que el 
baptifmo es laentradade todála vidáefpiritual. 
Y edo mifmo determina el Concilio Tridenti-
no,v efle es el vfo v común confentimiento de 
toda la Iglcfia,y dp todoslos fieles. L a razón ef 
ficaz defta conclufion esjel beneplácito de Chtí 
ñ o y fu inltitucion.Lo qual tuuó fundamento, 
en qu? el facramentó del Baptifmo es vnarege-
neracionfpiritual, la qual fe hadp prefuponer a 
todo lo dewiasty tambié, que el (acramento dei 
baptifmo es vna profefsion de la Fe, la qual fe 
prefupone a los demás facramentos, que fon 
vnas obras ^ por lasquales proteílamos la Fe 
que profeífamos en el baptifmo. 

5íSeptima concluíion.Con particularirsima ra 
zon el facramentó de la confirmación prefupo
ne el facramentó del bipttfmo. Efto fe prueua 
del miímo nombre de confirmación,que no fig-
nifica otra cofa fino vna corroboración,y firme 
xa en lagr.-ciarecebida en el baptifmo.Lo íegú 
do,porque h confirmación de fu propria razón 
importa augmento^6 la vida cfpiritual y el ba
ptifmo generación. 

«rAcercadefla conclnfion ay vna difficultad,' 
y e5,íí el facramentó de la Eucbariftia lo puede 
recibir el que noeíla baptizado. La razón de 
dudares,porque SaníVo Thomas dize, que los 
infieles pueden recebir efte facramentó: aun fa-
cramentalmente. 

A efta duda fe refponde fer anfi, porque ay 
gran diflferencia entre el facramentó delaEu-
chariOia,y los demás facramentos,que el facra
mentó de la Euchariftia confifte en la confagra-
eicn dí la materia,v anfi confagrada vna vez la 
materia,v hecho verdadero facramentó,lepue-
den recebir todos. Pero todos los demás facra
mentos confíften '-n laaplicacion al que fe hade 
fanftificar por ellos,v en el vfo. Por lo qual no 
los pueden recebir. fino los que fon capaces, y 
que han recebido el facramentó del baotifmo,y 
tienen charafter haotifmal. Hafe deaduertir, 
que el de la Fuchantl:ia,v l-os demás, conuienen 
en que el e í f tao de los facramentos, que es la 
rracia v el cbarafl-er en los que le imprimen,no 
fe puede recebir,fino es en los que eftan bapti
zados. 

^Oílauironcluficn.Elfacramento delaCon 
firmacion abf^btarrente er. mas perfefto que el 
f^cra'nentodelbaotifmo.Eflra conclufion enfe-
ña^á^oThomps. Edo determinael PapaMel 
chiadeselqual dize,que esmasexcellente facra 
merto,v mas di^no de veneración el de iaCó. 
firmációáiV arífi t;ene mas excellente minifiro. 
EO-^feprueuadel efT-éto del facramentó delba 
ptifmo,y dé la ConfirmacíOn.Porque la gracia 
que caufa y. fignifica d facramentó deibaptif-

mG>es como de n i ñ o rezion nafeidoi en el fer de quép/lío . 
gracia:y !agra¿ia que cauia y lignificael facra^ 5. Cano, 
mentó de la L o B h r m a c i o i i tiene mavor é x c e l l é de hisde 
cia:porque pone u\ hombre enelkadb de edad ccfccrat. 
perfefta-Liiego es mas excellente queelfacra-i dill:.5. 
mentó del baptifmo. 

y Acerca defta cóclufion, es la primara duda, 
porque el facramentó del baptifmo es facramen 
to neceííarió , y el de Ja Confirmación no es ne-
ceflario. Luego mas excellente facramentó es 
el del baptifiao. 

<¡¡ A eíta duda fe refponde que la necef-icad 
que ay en el facramentó del baptilmo, no argu
ye mayor perfeftion.Veefe claramente, porque 
lavií la y eloydb fon mas exceiientes poten
cias,y fentidosj qüe eltafto, y con t odo eflo,el 
ta¿lo es mas neceííário en el animal para fu con 
fifirencia^y conferuacicn.De l amifma íuertejhe 
mos de dezir}que e 1 faccamento de la Confirma 
cion es mas perfeíloj aunque no están neceíla» 
rio. 

nLafegundadudaes i porque el facramentó 
del baptifmo da gracia y perdona el peccado, 
quantoala culpa,y quanto a la pena , v el facra-
mentode laConfirmacion noperdona el pecca 
do,quanto a la culpa, ni quanto ala pena. Lue
go el baptifmo es mas excellente facramentó. 

^ A eíladuda fe refpcnde)que como diximos 
en la razón de la conclufion , la Confirmación 
excede en la gracia que caufa,y eíie es el princi^ 
palefFe£lo,y de^qui fe tómala perfeaion. 

C a p . V . D e l e í F e í l o de Ja C o n f í r m a -
c ion,que es la gracias 

PRimera conclufion. E l facramentó de la 
Confirmado da gracia.Efta enfeña el Do- Artic, 7̂  
¿torAngelicOien el lugar alegado. L a ra

zón es,porque es facramentó de la nueua ley^y 
los facramentos de la ley nueua, dan gracia co-
frio queda determinado arriba,, tratando de los 
facramentos en común. 

f Segunda conclufion. E l facramentó de la 
tonfirmáció da vna manera de plenitud de gra
cia,por la qual ríos confirmamos y fortalecemos 
énla Fe.Eftódeterminael Concilio Florentino, 
hablado deíle facraméto,quando dize.Por efte 
facramécó creemos, y recebimos augméto en la 
gracia,y nosfortalecemos en JaFe. Y vn poco 
masabaxo dize,que el effedo defte facramentó 
és,que en el fe da el Spiritu Sanft:o,y fuere ado
rno fe dio eldiaque vifiblemente baxoel SpirÑ 
tusando. Y e l C oncilio Xridentino también Concilio 
determina efta verdad, «j*r- Q.* 

«fiTerceraconclufion. E l facramentó de la Có m ' / /~ 1 /• 1 • • J 7 «con. 1 • firmacion,aunquede íu naturalczada augmen- ¿e conm 
to de gracia, porque prefupone la regeneración £jrmaL¡04l 
cfpiritualjcorí todoeflo en algún cafo puede dar 
primera gracia,y hazer de atrito contrito. Efta 
es común fentenciade los Doítores , y el cafo 
csclaro,quando vnofe quiere llegar a efte facra 
mentodela Confirmacion,y auiendo cometido 
peccadqmortal,procura tener dolor perfecto de 

C 5 contri
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contricionty razonablemente picnfa quelleüa 
contrición,)' enhecho de verdad, fu dolor no 
es perfcfto,ni llega a contíicion>fino a atrición. 
Eneíte cafoeíle íacratr.entodc viüos da prime 
ra gracia,y haze de atrito contrito. Porque co* 
mo diremos abaxo,el facramento cxcellcntiísi* 
mo del altartpuede dar primera gracia , y hazer 
de atrito contrito: luego también lo puede ha-
aer el facramento de laConfirmacion; 

C a p . V I . D é l a d i f p o f i c i o n n c c c í T a r i a 
para recebir el facramento d e í a C ó 
í i r m a c í o n . 

P 
[Kimeracónclufion. L a gracia baptiímal 
es de íi neceíTaria difpoficion, para recibir 
dignamente el facramento de la Confirma 

Adpri- cion^EftaconclufionenfeñaSanftoThomas en 
Hiura, el lugar alegado en el capitulo paíTado.Éílo fe 

prucuadel nombre proprio defte facramento, 
que es Confirmación, el qual íignifica firmeza 
en el báptifmo , y eníu gracia. De fuerteíque 
afsi como cfte facramento no fe da fino a los ba
ptizados aníi también no fe da fino a los que 
tienen gracia baptifmal,hablando de fi, y de fu 
naturaleza.Ay vna diferencia,que el facramen 
to de la confirmación en ninguna mariera fe puc 
dedaralos que no eftan baptizados, pero el fa
cramento de la confirmación puedefe dará los 
baptizados aunque no tenga gracia baptifmal. 
Pero hablando de fi y de la naturaleza de la c5-
firmacion,nodara gracia,que es fu proprio effe 
¿to,fino ay gracia baptifmal.Hem os dicho fiem 
pre de íi,y de fu naturaleza, porque en algún ca 
ib,como per accidens > que dizen losTheolo-
gos , puede í'er que defpues de auer perdido la 
gracia baptifmal,fe reciba efte facramento fru-
étuofamente , fihizieron penitencia defupec-
cado , yboltíierona recuperar la gracia baptif
mal. 
• ^Segunda conclufion. L a difpoficion neccfTa 
ria en aquél que pecco mortalmente , para rece-
bir dignamente efte facramento,es contrición, 
Efteenfenan todos los Thomiftas en cllugar 
de Sanfto Thomas citado, y todot los Dofto-
res. L a razón es,porque efte facramento es de 
viuos de fu propria imftitucion ordenado para 
confirmar la graciaduego prefupone contrición 
en aquel que pecco mortalmente. Porque por 
ella fe viuificael alma.Eftaes la difpoficion que 
de fu naturaíeza pide elfacraTnento,ootraequi-
ualente , que esattricion con el facramento de 
la penitencia. 

^fTerceraconcluíion. Alguna vez la attricíó 
puedefer fufficrente difpolicion para queefte 
facramento de la gracia,como enel cafo que de 
ziamos poco ha que licúa atrición y y pienfa ra
zonablemente que es contricion.E 1 fegundoca 
fo es,quando el que llega a efte facramento lic
úa atrición tan folamente, y fabe muy bien que 
nolleuamas que atrición del peccado cometi
do. Pero pienfa por ignorancia inuincibletque 
ei facramento de la Confirmación , no pide mas 

difpóficion que atriciÓrde tal fuerte, que el que 
fe llega al facramento fe cfcufacle peccado.Efta 
conclufion fe prueua, porque como deziimoj 
enel capitulo paífado, lá Confirmación puede 
dar primera gracia, y hazer de atrito, tontrito* 
y no fe pueden imaginar cafos rtieioícs en que 
haga efte eftec^o, üno fon eftostlücgo en eftes 
bafta la atrición como difpoficion. 

^Lapíimcradifficultad es, fi es neceflario co 
feílarfe para recebir el facramento de laconfir. 
maciOrt. Larazon de dudar es , porque e* müy 
difficultofa cofa tener contrición; luego auicn-
dopeccado mortal, ncccíTario fera confesarle 
para recebir cite facramento,porque de otra m» 
ñera ponefe cítala peligro de recebir indigna
mente la Confirmación. 

efladudafc refpondc , que no csnccefTa-. 
r i o confeffarfe antes de recebir el facramento de 
laconfirmacion,aunquc ay a auidopeccado mor 
taljporque no ay precepto diuino^ ni humano, 
que obligue a eíro,fino tan folamente a tener co 
tricion. Verdad es que fi entendieííe vno, que 
tan folamente tiene atrición, feria neceflario en 
el tal cafo confeflarfe antes de recebir el facra* 
memo^paraque de atrito fe hizicíle contr i tOjO 
por lo menos deue procurar tener contrición,^ 
llegarfe al facramento,conociendo>y entendic-
do que tiene contrición. Veídad cs,qae feriacó-
fejo m u y faludable confeíTarfe para recebir el 
facramento de la confirmación. A la razón de 
dudar fe refponde,quc con la ayuda, y fauor de 
Dio5,es m u y fácil tener contrició, y el hombre 
no fe pone a peligro de recebir indienamente el 
facramento de la confirmación > fi licúa atrició, 
penfando que licúa contrición. 

^yLafegunda difftcultad cs,íi fe puede dar ca 
fo en v n hombre que pecco mortalmente, en el 
qual,ni reciba gracia por el facramento de laco-
firmacion,ni tampoco peque mortalmente Ue-
gandofe a efte facramento. Lo qual llaman los 
Theologos accefi'o neutro al facramento. Efta 
difficultadfe ha detratar abaxo del facramen
to de la Eucharlftia: y es la hnifma razón del vn 
facramento que del otro , y afsi ella difficultad 
fe dexara para aquel lugan 

C á p . V I L D é l o s que han de recebir 
e f t e S a c r a m e n t O é 

PRimera conclufion . E l facramento de la 
confirmación, fe ha de dar a todos. Efta 
conclufion enfeña Sandio Thomas en el Art. S. 

lugar citado.La razón es, porque efte facramé» 
topromueue al hombre , y le pone en perfedo 
fer de gracia,defpues de aucr nafeido por el ba-
ptifmoduegoeltal facramento íc ha de dar ato 
d o á . 

^Segunda conclufion. Si efte facramento fe 
d á a los n i ñ o s antes de tener vfo de razón, fera 
verdadero facramento, y daragracia facramen* 
tal. Efta conclufion es común entre toaíos los Dura.4^ 
Doftoresjfacado Durando. E l qual niega efta d i f t . 1 5, 
conclufion, y dizc ,qucpara todo facramento quícft.ir 

faca-
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focado el baptiTmo es ñeceíTaria intención libre 
del que le recibe.Pero nuertra cócluíion fe prue 
ua,Io primero de la coftumbrt- müj r cebida de 
lalgleí ia,que fue'confirmar luego los que reci-
bianel báptifmo , oratuuieíTea vfo de razón 
01a no , como lodizeSant Dionyfiol ib .2 .de 
Ecclef.hierarchia: luego también agora feralici 
to miniftrarles efte facramento a los n iños , y fi 
fe les miniftra fera verdadero íacramento, y da
ragracia. 

^Tercera conclufion.!. icito es miniftrar el fa 
craniento de la Lonhi macion a los niños,nmirá-
do tan lolaméte al derecho diuino. Efto fe prue 
ua del vfo antiguo de la 1 glefia vniuc! fal,en la 
qual 110 fe haze nada contraelderecho diuino. 
L o fegundo , porque eftando en derecho diu i 
no,no le prohibe el dar el Ucramento de laEu-
chaní t ia a los niños que r.otienen vfo de razó , 
antes ;1 principio de laíglefiafe lesdaua. Lue
go también fe les puede licitamente miniftiar 
el facraim neo de la confirmación ,erando en 
derecho diuino,pu s el tal facráméco no requie 
re tanta rcuerencia como el d d altar. 

^iQuarta conclufion. Para dar elle facramen
to a los niños , no es n^ceilario aguardar a que 
tengan doze años , como dixo M i r í i l i o , y 
otros-Porque el Iacramento de la orden fe pue
de miniftrar antes que vno tenga doze años 
alómenos quanto a ias ordenes menores, como' 
lo aduk-rten Ins lunftas, y el facramento de la 
orden no fe ha de dar aunque fea la r riinera co-
rona,fino es a los que e^aa baptiza ios y confir 
mados. Luego la Confirmación fe puede ciar an 
tes d í doze años. Q^e las ordenes no fe ayaa 
de dar fino a los connrma-los^órta, porque no 
es cofa conuemente hazer a vno capitán de la 
Iglefia,que nuca efta apencado a la milicia CLri 
ftiana Lo (egundo fe prui.'ua , porque en el Cs-
techifmo de P i o V . fe dize que no esnecei'a-
rioefperar que el niño tenga doze años p¿ra có 
firmarle. 

*i[ Quinta conclufion. Conueniente cofa es 
que eii e facramento le miniftre a los que tienen 
vfo de razón, y- no antes, E »tonciuí ion es uei 
Macll-roSoto,y de Palude,y Svlueftro.Lo con 
trario defta concluuon enfeñan algunos granes 
Doftores , como fon Alexandro de Ales, Sant 
Buenauentura,Ricardo,y ^an¿lo Thomas, pa-
recequeesde efta fentencia en el lugar alega^ 
do,foltando el quarto argumento. Pero todos 
eftos tan granes authores, hablan conforme a la 
coilumbre antigua que auia en la 1 glefia,de co 
firmar los niños antes de tener v io de razón , la 
qual aun en tiempodel Df f to r Angelice e fta-
ua en pie , como lo d ze Atexandro, y Sandio 
Thomas,y Ca) etano , y afsi fe han de declarar 
vnos textos que ay,como es el pnm.ro, y terce 
ro de Coníecracione di l i n d . 5, que dizen,que 
la confirmación í¿ ha de rect bir luego defpues 
del báptifmo, hablan conforme a lacoftumbre 
antigua. N ueftraconclufion eneíbe tiempo es 
verdaderifsima. Eita le prueua lo primero del 
vfo de la Ig!efia,que no permite que alguno re
ciba efte facramento haita los fiete años., quádo 

comienza el vfo de la razón. Lo fegundo,por» 
queeiie íacramento no esiterable, como ya he
mos dicho. Luego neceífario es,que fe reciba 
enaquellaedadque fe le acuerde auer recebido 
el facrameroto. L o tercero , porque en todos los 
faciamentos fe requiere intenciondc parte del 
que ha de recebir el fac ramento , fino es en él 
báptifmo , que es facramento de tanta necefsi-
dad,en el qualbaftala intención de los padres, 
o de lalglefia.Luego neceíTarioes, que efte fa
cramento le dea los que tienen vfo de razón. 
Pero hafe de aduertir, que la intención del que 
recibe el íacramento de laconfirmacion, no es 
neceííaiia para que el facramento fea valido, ni 
para fu fubílancia,fino parala decencia del facra 
mentó , la qual es neceñaria, fino es por alguna 
«rran neeefsidad,o vt i l idad. 
- cjAcercadei'a conclufion ayduda,f ien efte 
tiempo fera peccado mortal confirmar los niños 
antes que tengan v fo de razón.En lo qual es co
fa cierta que no ay precepto ninguno en el De
recho que no fe confirmen lo.s tales.La difficul
tad efta, íi el vfo general de la Ighfia que tanto 
fe guarda)de no confirmar los nifos antes que 
tengan vfo de razon,y antes de fíete años,obli 
gue debaxo de peccado morta l : lo qual escofa 
difficil. Algunos Dodoresdizen, que efta co-
ftumbre obliga a peccado mortal. 

;̂ En efta dl í f iculud mi parecer es, que eAa 
coftuinbre no efta recebida portan neceílaria 
quefea peccaco mortal hazer lo contrario. La 
razón es,porque tocios los modernos que han 
eferipto errefte punto,j amas afhrman fer pecca 
do mortal.El padre Maeftro Soio. tan folamen
te dize,que noconuiene c¿firmar los pequeños 
antes que tengan vfo de razón. Y enelCate-
chifmo folamente fe d ize,que noconuiene con
firmar los niños antes de hete años.Y luego d i 
ze,que cenuiene gi ano emente efpenr el tiem-

o,en el qual comience el vfo de b razón.En lo 
qual fe vee , que aunque fe declara lacoftumbre 
de la lglefia,peronb.ie pone como cofa necefTa 
ria,lir.o conueniente. Y otros grauifsimosy mo 
demos Theoiogosdizen, que es mal hecho no 

.'confirmar los niños antes que tengan vfo de ra
zón.Porque no carezcan del ti udo defte facra-
méio,anfi lo dizéel Ma;ftro Etay Pedro de So 
to,y otros muchos : de lo qual fe colige no fer 
peccado mortal el confirmarlos antes que ten
gan vfo de razOn.Antesdizeel Padre Maeftro 
¿oc^que fi en alguna IgLfia particular eftuuief 
fe toda via en pie la antigua coí lumbre, que fe 
auia de guardar,y que lena peccado no la guar
dar. 

^iToda viaquedaduda El vfo que auia anti-
gua.neme de c nfirmar los niños antesq tuuief-
len vfo de razón era muy bueno , y aprouado. 
Luego no conuiene aparta rlc agora ciel. A efto 
fe riílponde,que muchas colas en auan en vfo en 
el tiempo ani.iguo,que por caufas razonables í'e 
han mudado,de tal lutr te , que ya no es licito ha 
zerlas.En el tiempo antiguo fe v íauadar el fa
cramento del altar á los niños antes que tuuief» 
fen vfo derazon,y yano feria l ic i to . En tiempo 

» an igua 
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antiguo fe mlnifUaua elfacramento de laEu-
«hariítia debaxo de ambas efpecies a todos los 
^luif t ianos > y j a no es licito* En tiempo anti
guo fe conHnr auan los niños antes que tuuicf-
jenvfode razón,porque er^ngrandes lasperfe-
cuciones,y eraneceftano que quando llegaílen 
a vfo de t azón suuicíT n fuer.a paraconfeíTar 
publicamente lal-e,y los Obifpos fe podia aucr 

las manos muy pocas vezes, porque andauan 
perfeguidos. Pero agora ha ccífado todo ello, 
y aníl noconulene que confirmen los niños an
tes que tengan vfo de razón .De lo dicho feco" 
l igc claramente , quefe ha de dezir de loslocos 
que no tienen vio de razón. Los que a tiempos 
tienen 'i iy zio hanlos de confirmar quando ten
gan juyzio , y los cue perpetúamete fon locos, 
no conuiene miniftrarles el facramento de lacó-
i i r marión,por la r^ufrencia del facramento,co
mo no conuiene miniílrar-el facramento a los ni 
ües antes que tengan v fo de razón: antes corre 
aqui mas la razón. De los fordos y mudos no ay 
duda,fino que los han de confirmanporque tie-
nennccefsidadde la fuer^adel Efpiritu Sando 
para confeffar publicamente la Fe ¿por lo menos 
^eon ademanes y fenales. 

C a p . V 1 1 í . D e la ncccfsidad d e í l e S a 
cramenco* 

R.ímera conclufion. No ay precepto diui-
iio QQ recebir eitc íacramento. Ella conclu 
fion fe pone contra algunos D o l o r e s , los 

-quales refiere el Padre Maeftro Soto,que enfe-
fia q >e ay precepto de recibir lacófirmació. Efta 

, <onclurton fe prueua porque ni enla Sagrada 
i Eferiptura ay prt cepto ninguno, como comí a 
I de toda ella. Porque folos tres fscramento? fe 

dizen neceffarios, los quales fon el Baptifmo , y 
Ja Euchariftia^y la Penitencia :ni tampoco con-
í lade.ef te precepto por tradicion:pürque nin
g ú n Saníto niTheologoaffirmaauer talprece-
j i to .Luego noav precepto ninguno. Lo íegun-
do,pcr.jue efte facramento no es neceíTario pa-

' ra confeguir la falud efpiritual. Porque fi fuera 
neceffario auiaíe de dar a aquellos que fe quie
ren morir.Y lo contrauo fe determina en el De
recho,donde fe dize,queno es neceíTario dar 

San<3: um efte facramento a los que fe quier.-n morir. Lúe-
•de co níe go no av precepto diuino de recebir el tal facra-
fXtut d inenco.Porque t i precepto diuino de recebir los 

faciamencos , nace dé la necefsidad del mifmo 
facramento. 

Segunda conclufion. No ay precepto Eccle 
íiafticode recebir eiie facramento. Eíloenfeña 
el Doctor Angélico en el lugar citado, foltan-

* do el quarto argumento,adonde d;zc , que fino 
ay menofprecio no peligra laialud eterna, fi el 

i hombre muere fin recebir efte facramento. Lo 
Caíeitift» mifmo eníeñaCayetano,y el Padre Maeftro So 
v e r b o c ó toen el logar ya citado,y Adriano, y Nauarro, 
hr natio. La r azón es porque la Iglcfiacnla materiade 
A c r i a . i n recebir facramentos, no fuele poner precepto 

jn :r. V- r.ueuOjÍJct; determina el tiempo alprecepto di-

Fray Pedro de Ledefmci3 

'Cañ.one 
¡Soiruciim 

uino » como fe vce en el precf ¡".t-.. d< cenfef- tería da 
fion,y del facramento del altar : y no át f rece- confirma 
pto diuinodt lecclnr cftc fací amento, con o j a t io . N J 
efta dicho.Luego tampoco k a1..ra ': I • 'uri a. usrr. ia 
Eftole confirma > p o r q u e » ó ay uempo deter- Manua , 
minado,en el qual obligue el precepto de Con» cap, a i , 
firmacionrpoEquc nacüc lo feúala. Luego no ay 
tal precepto. 

Tercera conclufion^ Noespeccado venial 
ño recebir efte facramento , aun quando ay op-
portunidad. Eftaconclufion es contra Cayeta
no,y contra el Padre Maeftro Soto, en los luna 
rescitados. La razón es,porque no ay precerto 
diuino ni Ecclefiaftico de recebir cftc íaci-»mea 
to,como queda ya determinado. Luego no fe-
ra peccado venial no le recebir,porque no fe ha 
ze contraley ninguna.Efto fe cófirma, porque 
de fer v t i l y prouechofo el recebir efte facramé-
to,nofe colige fer peccado venial el no le rece
bir.Porque el comulgar en cierto d í a , quando 
noay precepto,es cofa v t i l y prouechofa,y con 
todo eífo no es peccado venial el no comul
gar, ' j 

«g Q^iarta conclufion. No recebir eñe facra
mento por menofprecio,de fu genero es pecca
do mortal.Efto enftñaSan£J:o'f homasen e l lu -
gar citado,foltando el quarto argumemo.La m 
zon es perqué Chrifto inftituyo efte facramen
to para nueftra gran vt i l idad. Luego no le re.-
cebirpor menofprecio esfacrilegio. El menof
precio confifte en tener en poco efte facramen-
to,y cafitcnerpornada clreecbille en el v io . J¡ 

C a p . I X . D e l m i n i í h o d e í l c facra-
mcntOi | 

Ivimera conclufion.Solo el Obifp© es mU 
niftro ordinario dcíle facramento, y elfo-
Jo lo puede dar ordinariamente. Eftacon

clufion enfeña Sandio Thomas,y todos fus dif
cipulos en el lugar alegado, Eftaconclufion fe A r t . ITJ 
prueua:lo primero,del Concilio Florentino, y Có. T r i . 
Tridentino,que determinan efta verdad. Efto fef.y.ca. 
mifmo determinan loo Pontífices en infinidad vlt .de co 
de DecretoSiLarazOn es,porque laconfumma- firmar, 
cion de alguna obra fe reíerua al fupremo artifi-
ce,y a lafuprema vir tud , y la carta que eferiue 
el notario del Pontífice lafella el mifmo. Y co
mo dize Sant Pablo,los fieles fon cartade Chr i 
fto,la qual confirmad Obifpo. Y hale de aduar 
tir,que no folamente es de derecho Ecclefiafti
co,fino de derecho diuino , que el Obifpo fea 
miniftro ordinariodeftc facramento. 

^Segunda conclufion. El Obifpo de tal fuer
te es miniftro ordinario defte facramento,cftá-
d ó f n derecho diuino , que fi el facerdote no 
Obifpo tentatíe de miniftrar efte facramento, 
no folamente peccaria mortalmcmc, pero no 
daria verdaderofacramento. Efto tiene fuerza 
y verdad no íoLmcnte por derecho pofitiuo,fi
no por derecho diuino. Efta conclufion tienen 
todos losTheologoscon el Ma : f t ro . Efta con» JVTafifí. 
clufion fe conuenee con el tcíhimcnio de los in4 .^ .7 

Conci-
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Concilios traydos por la conclufion paííada. 
Terccraconcluíion Por difpeníacion del 

Summo Pontifice puede qualquier facerdotc 
miniftrar el facramentó de la confirmación.E ilo 
es certifsimo, 7 lo enfena Sandio Thomas en el 
lugar citadojfoltando el primer argumento, y; 
en otro lugar^y Alejandro de Ales,y MairíiliOj 
y Palude,y Cayetano en el lugar citado de San 
¿ta Thomas . y el Maeílro Soto en el lugar ya 
citado.E^o fe prueuadel capitulo peruemt, en 
la dhhnf t ion nouenta y cinco , adonde fedize 
que fe difpenfa con los facerdotes no Obifpos 
para que mir.iftren efte facramentó.El Concilio 
Floréntino dize,que fe hadifpenfado con los fa 
cerdótes,para que miniflrenefte facramento,re 
firiendo el Concilio efta difpcnfacicm, la aprue-
üá. Defta conclufion no ay razón del todo con-
ueniénte,pero puede auer vna muy conuenien-
te y apparente.Porque efte facramentó , aúque 
no es de necefsidad,esde gran vtil idad paracó-
firmar laFe,y defenderla : y íiendo anfi que no 
puedenauerfe alasmanoslos Obifpos.luegoau 
thoridad le dcxo Chrifto al Summo Pontífice 
para que pudielfe cometer a los facerdotes la ad 
miniítracion defte facramentó; y áfsi fe hizo en 
la primitiua 1 glefia,por auer necefsidád. 

^Quar taconc lu í ion .E l facerdo teque no efla 
confirmado puede por difpenfacion del Sum
mo Pontífice miniftrar el facramentó de la con 
firmacion. Elta conclufion es contra la GloíTa. 
Eíto í'e prueua, porque el Obifpo que noe í taco 
firmado, fi confirma haze verdadero facramen
t ó . Luego al facerdote que no efta confirmado, 
fe le puede cometer por orden del Papa que ad-
miniílre el (acramento de laconfirmacion.Por
que el eftar confirmado no es eííencial al mini-
í l ro del facramentó de la confirmación,como fe 
vee en el Obifpo. Pero hafe de adirr t i r , que el 
Papa no baria bien en cometer la adminiftració 
dcite facramenco al facerdote que no efta con
firmado. 

1̂ Quinta conclufion.Si el Summo Pontifice 
difpcnfafl'e para que el facerdote no Obifpo mi -
niftraíle eíte facramentó, no auiendo graue cau 
fa para ello,peccaria mortalmente, pero feria va 
lida la difpenfacion, y el facramentó que fe dief 
fe por v i r tud della. La primera parte fe prueua, 
porque quando fe ha difpenfado,para que el fa
cerdote no Obifpo minillreefte facramentó,co 
mo dize el Concilio Florentino, que fe ha dif-
penfado fiempre, fe ha hecho por grauifsima y 
vrgentifsima caufa. Luego para la tal difpenfa
cion neceffaria esfemejante caufa, y fino fera 
peccado mortal. La fegúdaparte fe prueua,por 
que fi para que fueííe valido el facramentó,fuef-
fe neccífariacaufa razonable, no podria conftar 
fiempre quando la caufa es razonable,y anfi no 
auria certidumbre de) facramentó dé la confir
mación.Lo qual feria inconueniente, por no fer 
facramentó que de fu naturaleza fea iterable. 

^ Sexta conclufion.El que no es facerdoce,no 
puede miniftrar elle facrámento , aunque íeacó 
difpenfacion del Summo Póntifice,y fí lo mini-
ítra no fera valido. Búa conclufion es contra la 

Gloí íaen el lugar citado Pero todos los Theo 
logos tienen efta fentenda , y anfi la contraria 
no tiene ratero de probabilidacl. L a razón delta 
conclufionesjporque no es cofa decente,que el 
que no tiene poder fobre el cuerpo de Chri i lo 
verdadero en el facramentó del altar lo tenga 
fobre el cuerpo de Chrifto myftico. Porqueel 
poder fobre el cuerpo de Chrifto myftico,nace 
del poder fobre et cuerpo de Chrifto verdade-
ro.De lo qua! fe ligue •, que no puede miniftrar 
el (acramento de la confirmación , el que no es 
facerdote,y fi puede miniurar facramentó del 
Baptifmo , es por fer facramentó de tanta he* 
cefsidad. 

VSeptima conclufion. El Obifpo d e v n O b i f 
pado,íi confirma a aquel que es de otro Obifpa-
d o , queda confirmado haziendolo fin licencia 
del otro Obifpo.Pero pecca mortalmente. L o 
primero fe prueua, porque el confirmar es pro-
priaobrade orden, y depoderde orden como 
elconfagrar. Luego fi confirma el tal Obifpo 
es vérdadero facramentó de confirmación. Efto 
fe confirma , porque elOmlpo devn obifpado 
fi ordena al de otro obifpado fin licencia del 
otro Obifpo^rdenado queda: luego lo mifmo 
ferafi lo confirma fia licencia del otro. Que pee 
ca mortalméte es cofa llana, como peccaria mor 
talmente el Obifpo que ordenafle vn fubdito 
de otro Obifpo fin fu licencia.También pecca» 
ria mortalmente el que enel tal cafo fe confir-
maí le , í ino es quetuuieííe ignorancia inuinci-
ble.Pero hafe de aduertir,que en efte cafo aun
que el O bifpo peque mortalmente confirmando 
elfubdito ageno,no queda fufpenfo, como que 
da fuipéfo el que ordena el fubdito ageno. Por 
que como fe colige del Derecho aunque peque 
mortalmente,no ay en el derecho cenfura algu# 
na puefta contra el tal Obifpo. Loque efta d i 
cho en efta conclufion fe ha de entender tam
bién del Obifpo que efta depuetlo de fu Obifpa 
do,y del que efta fufpenfo. Los quales aunque 
peccan mortalmente confirmando,pero el (acra 
mentó es valido. Y los que reciben la confirma 
cion dé iostales peccan mortalmente , fino es 
que lo hagan por ignoranciainuincible. 

La dudaes de los Obifpos degradados,fi co 
firmán,fi hazen verdadero facramentó. En efta 
difficultad algunos Doí iores ,que refiere í ü c a r 
do enfeñan,que fi Iostales Obifpos confirmanj 
no hazen verdadero facramentó. La razón es, 
porque "el Summo Pontifice tiene pleniísima 
poteltad fobre toda la 1 glefia, luego puede im
pedir a los tales la adminiftracion de los (acra* 
mentos,de talfuerte,quc aunque losadminiftri 
no hagan nada. 

«} A efta duda fe refponde, que la cotrariafen-
tencia es muy verdadera. La razón es, porque 
el Confirmar, tan f jlamente pertenece a la po-
teftad de Ja orden,y no a la jurifui£tion, como 
el confagrar. Luego el Sumo Pontifice no pue
de impedir efte poder>de fuerte, que no fea valí 
dolo que fe haze. Porque el Summo Pontifice 
no puede impedir de eií a manera la poteftad de 
laorden. JNo puede hazer el Summo Pontifice 

que 
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que el- degradado no confagrcjíl el en hecho de 
verdad quiere confagr-ar. 

^ A larazon deftos Doftorcs ferefponde,quc 
el Summo PontiSce tiene pleniisimo poder pa
ra impedir las obras que manan y proceden de 
la poteilad de jurifdi&iori ,de tal fuerte , que no 
lean validas:pcroiobre las obras que proceden 
de la poteílad déla orden notienc poder para 
impeciillas. Deluerte>que ferapeccado mortal 
í i las hazen.Pero no tiene podeí para hazer que 
no lean validas 11 las hazen. Como fe vee en el 
cxemplo p iu í lo de laconfagracion. 

C a p . v i t i m o . D é l o s ritos y c e r e m o -
nias defte lacramento . 

PRJmera conclufion.Todos los ritos y cerc 
monias que vfa la Iglcfia, Ion legitimas y 
muy conuenientes. Ella concluiion enlc-

ñ a Sanfto Thomas y todosfus difcipulosen el 
lugar alegado, ybaflavfar dellasla Igleíia re
gida por el Efp i r tu Sanfto, para que lean legi
timas y conuenientes. Eílo es ne ce líario decía* 
rarlo masen particular. 

f Segunda concluiion. Aquel rito y ceremo
nia can celebre, que el confirmado tengapadri-
no,obligade tal luerte, guc feria peccadomor-
tal no guardar la tal ceremonia. El Padre Mae* 
Uro Soto en el lugar alegado dize , que cae de-
baxo de precepto hi lo le prueua,porque ella ce 
remoniael taeí la tuyda t n ^ l derecho,y liempre 
fe guardo grandemente ^n la Ig le í ia , y todos 
los Catholicos hablan dellaceremonia como de 
cofa graue.Luegopeccado es mortal no guar
dar elU ceremonia. 

f TerceraconclufiomOtracercmoniaque ay 
que es que el que conf rma y el confirmado 
eílen ayunos, no obliga debaxo de alguna cul-

Fray Pedro de Ledcíma, 
pa.Porque por algunas razones que trae Sanvlo 
Thomas en lüfolueion del legundo argumen
to,cel lo eftaceremonia enla Iglctia niaches 
años ha: y aníi ella ceremonia ct-coríejo, y na 
cae debajo de precepto. 

^Quarta concluiion. Eleípcrar algún diacieí 
to y determinado para miniitrare e facramen
to no es neceflario , ni es pt ccauo mortal m ve
nial no cfperar. E í l o l e p r a c u a como U conclu
i ion paífada. 

% Quinta concluiion, Dcxarotrcs ritos y ce
remonias no es cierto que fea peccado, y lo que 
es nias cierto es, que no et peccado raortal.Vna 
dé las ceremonias cí,quc el que fe confirma l ic
ué vhavdade cera,y otra, que el Obifpode v n 
bofetón al que confirmare , finalmente que el 
Obifpoennombredetodala Iglefia debefode 
paz alq confirma. Dexar ellas ceremonias, no 
es cierto que es peccado, pero es cierto cj no c$ 
mortal.El Maefiro Soto enfeña que no especca 
do ninguno» Mas probable parece q es peccado 
venial,porque ellas ceremonias religirfas eftan 
cncoílúbre muy celebre de lalglefia)y la gene
ral coílúbre de la Igleíia tiene tucr^ade ley.lue 
go el paliarlaferapor lo menospeccado venial. 

^jScxta cóclufion.Elcófirmadohadc tener fu 
padrino que le tengaenlácof i rmació .Eí lo enfe 
ña San£lo Thomas en el lugar ¿i tado. Porq co
mo dize Saníio Thomas,tienencccfsidadde 
quien 1c inílruy a en la guerra, y milicia en que 
le hadeexercitarty anfieíla determinado en el 
Derecho.Pcro hafede aducrtitjquc el Concilio 
Tridentinodetermina que la cognación,y pare, 
tefeo fpiritual, que fe contrahe del facramento 
de la Confirmación, no fe eílienda a mas perfo-
nas que al que cófirma y confirmado, y al padre 
y madre del confirmado,y al que le tiene , que 
es como padrino , conforme aloque queda di
cho del facramento del baptifmo. 

art.io, 
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T r a t a d o d e l c x c e l l e n t i í s i m o S a c r a m e n t o 

del alrar,qucfe l lama Eucharif t ia . 

£ l tercero faerdmenro en orden es el de U EuchuriñU^tíe quiere Jeztr luendgrA 
cia, 'Porque en elejla fuhftanctaímente U fuente de do mAm todá U gracid. E s 
tan alte facramento^ue no ha de ferpo/uíle declardr en efid¡umma Us diffi~ 
t ulcades que ay* 

C a p . I . D é l a naturaleza y eíTcncia de
fte S a c r a m e n t o 

i p ^ r ^ r t r r - R I M E R. A concluiion.Cierto 
j | es fegunnueí l raFe , que laEucha-
{ r i l l ia es verdaderamente, ypro-

' S ^ ^ ' í Priarnentc facramento de la le y de 
• D . T h o . B^fe^g-S | | gracia. Eíla conclufion enfeña el 
^ .pa r .q . —1 Doftor Angél ico , y todos fusdif 
V j . a r . i . cipalos.Eftaverdad conftade muchos lugare» 

de ía Sagrada Eícripturá. Éfta determinada en 
el capitulofirmiter,y en otroslugaresdel Dere
c h o ^ en el Concilio Florentino, cnaquelfa-
mofo decreto déla vnióh de los Armenos: yen 
el Concilio Tridentino. Lá razón es.Porque es 
vnafeñal de v na cofa fag^ada, quefanftifica el 
alma,que es la gracia que fe recibe en eftc facra 
mentó . Eílo fe confirma, porque los facramfn-
tos de la Igleíia fe ordenan a focorrer ál hombre 
e n í a v i ^ a cfpiritual,y para eftc cífcdolosiníl i» 

tuyo 
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fío nueíliro Señor. La vida efpiritual 
e con la corporal, y en la vida ccrpo-

rai f f. neeíííaria gencracion^pcr la qual recibe el 
hombre la vida, y augmento, poi-elquai va el 
hombre ala pcrfedionde la vida,y alimento co 
que fe conferua en la vida. Lluego para la v ida 
eípiritnal fue necefiario el baptiímO, que es la 
generación efpiritual y la ccnfirmacicn que es 
el augmento cfpimual, y el facomento de la Eu 
charilliajque es alimento efpiritual del alma. 

«¡y Acercadefta conclufión ay v n á d u d a , y e s , 
que en orden a la vida efpiritual, parala qual f¿ 
ordenan los facramsntosíno parece que ay diffe 
rencia ninguna entre el facramehto de la Con
firmación , y el facramento del Altar. Porque 
afsicomo la confirmación fe ordena ala perfe* 
¿tion de la gracia adquirida por el t aptifmo,an 
íi también el facramento del Altarle ordenaa 
la pcrfe¿lion de la gracia adquirida en el báptií-
moduegoel vn facramento deftos es fuperfluo. 

^ A eítaduda fe refponde, que ay grande dif-
ferencia entre el vnfacramento>y el otro,en or
den a la vida efpiritual.VnadifFerencia pone el 
Doí tor Angélico en el lugar citadOíllno que es 
algo obfeura paraponerfe aqui, quien iaquiíie-
re ver la podra ver. V r a difierencia mas clara 
es,que la perfeftion de la gracia, a la qual fe or
dena el facramento del altar,dizc orden ala vni 
dad del cuerpo de Chrifto myíl ico. Poique éá 
eí-feílo del mantenimiento , y de la beuida. E l 
mantenimiento y la beuida tienen ella particu
laridad, que caufan pcrFedion y augmento en 
el hombre,con orden a todas las partes del cuer 
po,que fe l'uílentan con ehaníi también el man
tenimiento,y beuida efpiritual perficicra y au
gmenta la vidaefpiritual, con ordé a los demás 
miembrosdel cu-rpo de Chriílo myllico , co
mo defpues declararemos mas. Pero la perfe- to.De tal fuerte, que la lignificación que ay en 

mas y todos los Theologos, contra Gabriel. Gabriel 
Efto-fc prueua lo primero del Concilio Tridcn- in 4. d.8 
tino,en el qual fe uize, q'i. c l facramento de la i . 
Euchariftia 1c reciben los lulcs,y que Ésfu tltfttl Có, T r i . 
tenimiento: y que pafiadala cenfagracion que- TeH 1 3.C. 
da en eftc facraméto el cuerpo y fangre de Chri 2. ^j., 
lio,y que el iacramentó de la Euchariftia ella en & 5. 

, lacuítedia, y fe guarda alli, y que le aderan há 
fieles,y le traen por las calles, y placas. Todas 
eitascolas no f; pueden verificar de la confagra 
cion,.ni de la pronunciación cielaspalabrar.de la 
coníagracion. Porque no la fecibenlos fieles,ni 
es fu mantenitniento , nlfe guardaen la cufto-
dia.ni le adora,r-i la traen pĉ r las calles. Luego 
no es facramento de Euchí riíHa. Lofegundcfe 
prueua. Porque los facramemos d'e la nueua ley-
contienen gracia , y la encierran en fi,y la dan ai 
aquellos que no ponen i¡upedimento quandofe 

I aplican aloshombres que hán de fer lanclifica-
dos con ellos. Y es aníi,que h confagracion de 
la-Euchariftia, no fe aplica aloshombres p,ara 
fan£liticarlos,fino aplicí-fe al pán y alvino^para 
conuertirlo en cuerpo y fangre de Chrifto,lue-
go la confagracion noesfácramento. 

f Quarta concluíion. La confagracion, aúquiS 
no es facramento,es vna cofa facramental, que 
pertenece al m i f m o facramento , fin la qual no 
puede atíer verdadero facramento de Euchari
ftia.Lar^zon emporqué es vna obra facramen
tal,por la qual fe haze el facraméto de la Eucha
riftia. E l lacerdote pronunciando las palabras 
de la confagracion por fuerza y virtud dellas 
fobreñatural, hsze eíte facramento. De fuerte, 
que es vna obra que antecede a la conílituciort 
del mifmo facramento. También es forma co
mo extrinfecadel facramento del altar, la qual 
dize extrinfecamente orden al m i f m o lacramé-

Tertiap. 
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¿llon de la gracia , a la qual fe ordena la confir
mación no dize orden a la vnidad del cuerpo 
de Chrifto myftico. Eftacs lamas claradifte-
rencia que fe puede dar,aüque no es muy clara. 

^:Segundacouclufion. L a Euchariftia no fola 
metue esiacramentdjíino el excellentiísimo de 
los facíramentos. Ello determina el Angélico 
Do£lor,y todos fus difcipulos: y confta del mo 
do de hablar de los Concilios,que hablan defte 
lacramento,como del mas excedente.Efte es el 
fin de todos losfacraiTi¿tos,al qual como al mas 
perftdlo fe ordenan todos. Esneceflario decla
rar,que fea el facramento de la Euchariflia pro-
priarnente hablando. Quátro cofas ay en la En-
chariftia. L a confagracion. Ekcuerpo y fangre 
de Chrifto jque fe contienen real y verdadera
mente debaxo de las efpecies facramétale3;que 
fonlos accidentes depanyvino. Laseípecies 
íacramcntales,que contienen y encierran enfi el 
cuerpo y fangre deChriilo,finalmenLe el tomar 
de las efpeciesfacramentales , y comtrlas y be-
ucrias. • . . 

^ Tercera concluíion. E l facramento déla Éii 
chariftiano es la confagracion ni la pronuncia
ción de. las palabras de ¡a confagracion. Ella cort 
clufion enfeñan los difcipulos de SanCto Tho-

elfacramento del altar,queda comoimprefla 
por futría y virtud de las palabras delaconfa- . 
gracion , de lo qual todo bien fe colige , que la 
confagracion es vna cofa facramental,que perte 
neceal mifíno facramento. 

5¡ Quinta conclufion.El facramento del aitar> 
hablando delfacramento tan lelamente, fon las 
eipeciesfacramentales, legun que contienen,y; 
encierran enfi el cuerpo y fangre de Chrifto 
nueftro Señor.Efta fentenciaesde Sandio Tho-
mas,y de todos fus difcipulos en el lugar alega 
do, particularmente en la folucion del tercero 
argumento, y efta es la común fentenciade to
dos los Theologos. Efta cor.cluficnfe prueua 
lo primero del Derecho , en el qual fe determi- In^.-d.?."' 
na,que el facramento , Tantum Ion las efpecies 
facramcntales.Anfi fe oizeen el capitulo ,cum CaD.cum 
Marthe. VenelcapituloHoceft.Y elConcilio Marthe 
Tridcntinodcterminaeftamifma verdad, quá- de cele-
do utzCjque el facramento de la Euchariftia con braticne 
tiene , y encierra en fi el cuerpo y laíangre de mifíarü, 
Chrifto : y las efpecies facramentales foiasícn & Cao. 
lasque encierran cnfielcuerpo y la fangre de hoce/t'ct 
Chnüo.Luego lasefpecies íacramentaics fon el cenfecra 
fieramente oe la Euchariftia : y aafi el mifmo tione d.; 
Concilio enfeáa, ĉ ue las cfpecie§ facramentales 2 . 

contie-
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Có T r i . contienen y encierran en/i el cuerpo y fangre 
fei l . i j de Chril to.Lofegundo: porejue el facrai. e ne , 
cano. i . como queda dicho atrás , no es otra cofa fino 
Ca. ic. 5. vnafeña! feníible,c|ue caufala gracia y las efpe-
e;ufdeay cies Lerájnentalcs fonfenallenfiblc,)' caufado-
lc£í'. ras de lagraciajil fe confideran, fegunque en

cierran en fi el cuerpo y fangrede Chr i í lo .Lue 
go las efpeciesfaGramentalesfonelfacramento 
de laEucharirtia. 

^ De lo qual fe figue, que el facramento de la 
Euehariftia es cofa permanente : y efto es muy 
proprio, y particular deíle facramento entre to
dos los facramentos.El Angélico Doftor pone 
difFerencia entre eíle facramento, y todos los 

l a íblut- demás facramentos. Que los demás facramétos 
ad j» conílffcenen el vfo y en la aftual applicacionpa 

ra fanálificar el hombre. Pongo exemplo en el 
facramento del baptifmo , elqual coníifteen el 
v fo del agua > y en el lauar con ella, junto con 
aquellas palabras, Ego te baptizo, &c.Pero el 
íacramento del altar es cofa permanente, que fe 
haze por la confagracion. Las efpecies facramen 
tales,fegun que cótienen el cuerpo y fangre de 
Chrifto,tiene razón de facramento , aunquan* 
«lo no fe vfa dellas parafanftificar el hombre. 
Q¿iando eílan en la Cuftodia que nadie las reci
bí ,fon verdadero facramento de Euchariftia. 
• ^ Acerca deita conclufion ay vnadifncultad, 
porque íi el 'acraméto de la Euchariftia fon las 
especies facramentales, figuefe que efte facramc 
to no fea compuefto de palabras ni de cofas.Lo 
qual es contra el Concilio Florentino,el qual di 
ze,que ios facramentosde la nueualey conftan 
de cofas , como de mat3ria,y de palabras como 
de forma.Que ie íigafe prueua,porque lasefpe 
cicsiacramentales fegun que enciernn en íi el 
cuerpo y fangre de Chrifto, fon facramentosty 
las efpecies facramentales no encierra palabras, 

gco.ín^. . En efta difficultad el Doftor Scoto dize. L o 
p . 8.q. 1. primero,que las pa'abrasdc la confagracion,no 

ion formadefke facramento ya conftituydo,y 
q :ando permanece.Efto fe prueua,porque filas 
pacabras. fueran la forma del facramento confti-
tuydo , en pafíando las palabras y acabada la 
pronunciación dallas,no auria facraméto de Eu
chariftia. Porque en ceffando la forma de algu« 
na cofajCeíTa la mifma cofa , porque la forma le 
da el frr.Lofegundo,porque el Concilio Eloré 
tino en el lugar citado , dize que las palabras 
ion forma deite facramento , con las quale» ie 
haze , de fuerte que fon como caufactticientc. 
Luego no fon forma ^ue conftituya efte(acra« 
xnento.Porque la cauía effeftrua que haze aigu 
nacofa ,no csformaintrinfeca de la cofa hecha. 

' Como fe veeen el fuego , que engendra otro 
; fuego,el qual no es forma del fuego engendra

do.Dize iofegundo, que quando losCócihos , 
y los Santos üizen,que las palabras fon forma 
de la Euchariftiad'ze, que fe hade entcnder,no 
del facramento ya confti tuydo, íino quanto a 
elhazerfc. Que e^dezir, que las palabras de la 
confagracion fon forma de la co aíagració ^ y no 
del facramento, 

%A cftaduda fe refpocde qut cfta fenuncia 

Fray Pedro de Ledefma. 
no es verdadera , y que laspalabran ¿ e lac nfa-
gracion, conforme al tenor de les Ccncihcs, y 
ue los Santos han de ícr forma de lo que ver» 
daderamenteesfacramento de Euchari •'.ia,quc 
es eefa permaneciente,y fegun que es permane-
ciente.Porque no pueden ícr forma de la ce nfa-
gracion:porque la confagracion ro fe cemp-one 
de colas y palabras , fino tan folamente encierra 
en fi palabras. Luego diziendo los Concilios, 
que las palabras de la confagracion fon forma 
del facramento, no fe hadeentender quefonfor 
ma,de laconfagracion.Particularmente los Ce
cilios no llaman facramento de Euchariftia la 
conragracion,por lo qual hemos de dc /.ir ,quc 
las palabras de la confagracion , fon forma de-
fteíacramento conftituydo y permanente.Por
que aunque no quedan las palabras /ormahnen-
tcdefpuesds laconfagracion, quedan como ca 
vir tud y en quanto imprimen fignificacion en 
lasmifmasefpecies f¿cramentales. Porque por 
fuerza y v i r tud de las palabras, quedan deter» 
minadas las efpecies facramentales, a fignifiear 
el cuerpo y fangre de Chrifto,que e í tanencerr t 
dos alli:y también por efta mifma rcvzon fe pue
de dezir, que las palabras de la confagració,fon 
formaextrinfeca del facramento conftituydo» 
que caufaotra forma intriníeea,que es la figniii 
cacionfacramcntalque eftaenlas mifmas efpe
cies. Y anfi fe verifica lo que dize el Concilio 
Elcrcntino,que efte facramento , como los de* 
mas, confta de cofas y de palabras. Per efta ra* 
zon puede quedar el facramento conftituydo, 
aunque no queden las palabras formalmente, 
porque quedan en v i r tud quanto a la fignifica
cion que caufan en las efpecies, Y también,por
que las palabras formales fon forma extrinfeca 
deftc facramento , y fin la forma extrinfeca fe 
puede muy bien conferuar qualquicr cofa. Efto 
no fe puede declarar mas aquí. 
51 Scxcacoclufio..El cuerpo y fangre de Chrifto 
en la Euchariftia,'on jútaméte facraméto y cofa 
del facraméto.En todos los facramétos dize el ^ A g . ¡ñ 
Maeftro qay tres cofas Dos como extremas, y 4.dirt.^ 
vnamedia. La primera extrema es , Sacrarnétú 
tantum,Io que tiene razón tan folamemc de fa» 
cramento,v de feñal fenfible de la rraeia.Lalc-
gunda excrema es,la que tanfolamcntc ticncra 
zon de cofa fignificada, que dizen IcsTheolo-
ges, K^estantum. La tercera que participa de-
ílos dos extremos es , lo que tiene razón de fa-
crimento,yde cofa fignificada por el/acramcn 
to¿y le Haman losTheologos,Rcs & facramen 
tum fimul.Eselexemplo en el baptifmo , enel 
qual la ablución exterior junta con aquellas pa
labras,Ego te baptizo,fice. Tiene razón de fe
ñal fenfible delagracia,y es facramento tanfo» 
lamente. La gracia regeneratiua tan folamemc 
tiene razón de cofa fignificada por el facramen
to.Pero el charader es juntamente facramento, 
y cofa. Porque el charaíler es cofa fignificada 
pOr el facramento , y juntamente esfeúxldc la 
gracia facramemal.Pues dezimos en la conclu
fion,que las efpecies facramentales tienen razo 
tan íplam^iitc de í a ^ r ^ í t o . El cuerpo y fangre 

<de Chri-
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3c ChriílofónCRcsSc racramentum íimul)fi fe 
coolidcrcn fegun que fe contienen, y encierran 
dcbaxode las erpcciesfacramentales. 

*¡ Eftaconcluíion aníl declarada, la tienen to
dos los Theologos , particularmente los cita
dos en Ja concluilcn paliada. Eftaconclufion fe 
prucLia.Lo primero,porcjue afsife determinacn 
el capitulo. Cuín marte, y en el capitulo. Hoc 
e í ^y a citados. Lofegundo fe prueua,porque el 
cuerpo y íangrecle.Chriílo foníigniiicados por racraincnto de la Euchsriftia. El^a conclufion 
Jas eipeeie.síacramcntales.Porque las tales efoe es contra Gabriel ene! lugar arriba citado, vt 
cíes por vir tud de aquellas palabras ( H o c e í l contraotros Do lo re s qüédizen locontrario, 
corpus rneú,Hiceílcal ixíanguinis>8:c.) Qují- lJero nueílraconcluílonía tienen todos losdif-
( r , determinadas aíigniñcar el cuerpo , y ían- cioulosde Sancto Thomas, y todos les Dcf to 

que tiene el facramento del altar ^ entre todos 
los facramentos, que íuv i r tud caufadora de U 
rfacia,esel mifmo cuerpoy fangrede Chrifto, 
que tiene encerrados todos los theíorosdc la 
gracia. Eitafola exeeilencia es baltante , para 
queeíle facramento exceda todos los demás fa
cramentos. 

f Oftaua conclufion. El recebirlasefpecies^ 
el vfü dellas , y el aplicarlas ai hombre, no es 

•rede C h r i í l o 5 q u e eitan encerrados dentro de 
efpecies . Y el mifmo cuerpo y fangrede 

Chríf to , en quantoeí la encerrados debaxo de 
aquellas efpecies íignificadoras, participan vna 
razón de ílíinificar la gracia deíle facramento. 

res. Efta conclufion fe prueua,lo primero con 
Jos argumentos héches porla tercera conclu
fion. iJorque lo mifmo es, quanto a ello de la 
confagracion , y del v io délas efpecies facra» 
mentales. El facramento de la Euchariftia es 

/Juego el cuerpo y farigre de Chrifto fen junta alguna cofa que permanece,como confia de los 
rnente facramento que iignifica^y cofaílgnifica Sandosjy de los Concilios,y el vfo de lasefpc 
da per el facramento» . cies, y elrecebirlas no es cofa permaneciente. 

«flDu loqualfc figue i que en eíle facramento Lo f gundo , porque el retebir el facramento 
ay vna cofa particularifsima, la qual no fe halla prefupone el facramento c'onílituydo. Luego 
t ales demás facramentos.Todos losdemas fa- el vfo de las efpecies no es facramento de Eu-
cramencos j lo que es juntamente facramento, y chariíHa,fino prefupone auerleya conffcituydo. 
cofa figiiificada por el facramento hallafe en el L o tercero,penque como tiizen los Concilios,y 
que recibe el facramento. Como fe vec clárame los Sandios el facramento de la Euchariitia es el 
te en el chara,&ejp baptifmal, que eíla en el bap- mancenimicnto, y el í l i l cn to del alma y el vfo 
tizado: v lo mifmo es en otros facramentos.Pe- del facramento de la Euchariftia no esclmante 
roen el facramento de la Euchanfua, lo que es nimiento ni el fuílento del alma, fino el comer 
facramemo, y cuiafigniíicada por elfacramen- el mifmo manjarrlucgo noesfacramentode En 
to,noe¡í'a en el que recibe el facramento , fino chaní l ia .Lo vlt imo porque el recebir eíle man 
enci mifmo íacr:;mento. Elcuerpo y fangrede jardiuinono coníla de eclasy de p ^ l . brasrlue-
Chr i r to íe encierran en las efpecies facramenta- go noesfacramento, 
les. Eíioanfena SanftoThomas enlafolucion «fjKo'naconclufion. ElrecebircHe facramen-
del tercero argumento. t o y vfardelcsvnaccfa facramental,que fe con 

^'Séptima cofiCluíion, El cuerpo y farigre de figue al mifmo facramento coñftituydo, y esca 
Chrifi:(),en (¿uanto fe encierran y contienen ver mo vna condición neceiíaria para que eñe dmi-
daderamtnte en elle facramento,fon también la no facramento caufe ta gracia.Porque laEucha* 
v i r tud ti en c Lcramento , para produzir la gra- ri í l iano pu;de caufar la gracia, fino esrecibien-
ciapropria qut; ie da por eíte facramento. De dola,como el fuego no puede calentar, fino es 
luertc,que como cite lacraiKento es perrnanen- que lo apliquen a alguna cefa, aunque eltiene 
tí cambien ¡oes íuv i r tud .Declaremos eflc,los en fi vir tud de calentar, anfi también eíle aiui-
fucr^insotOb de lanueua ley , comodeziamos no facramento tiene vi r tud grandifsimade cau 
arrlb:;,de do¿}vinadel Concilio t lorent ino, y far gracia,pero nunca le caufara,fino tsrecibien 
"x rideptinp , no lo.'amente tienen figmficar la dole.V como el manjar corporal por cxcehnté 
gracia,ímotambicn caufarla.Dezirnosen la ce- que íea,y por mucha vir tud que tenga no pue-
clufion,que la vir tud caufatiua delagracia en de caufar vida y falud,fino es comiéndole, añil 
cíle facrainenio,í s clcuerpo y fangre de Chri- también el manjar efpiritual viuifico del facra-
í locomoeftan cncerrades debaxo de lasefpc- mentó del altar, no puede caufar vida y falud, 
cies facrainenjalc?,como el f.cramento del bap fino es vfando dei,y recibiéndole, 
t i lmo tiene pe r vir tud la moció de Dios,la quil ^Décimaconclufion. L a gracia defee facra--
juntandofecon el liuatorio exteriordebaxode mento,que e s j R e s t a n t ü . e f t o e S j t á f o l a m é t e c o -
J;:s p alabras de la formajlo kuanta de tal fuerte, fafignificac a por el facramento y caufacla, no es 
y loperficicna , quino folamentc lauael cuer- graciaabfolutamente , fino gracia que fufbeta y 
po,firio también el alma.De la mifma fuerte,las mátiencel alma;y dize ordé a la vnidad del cuer 
cípecies f^cramerualcs, por laconjunction que pode Chriffco myfticojy la haze.Por ella razón i ' C o ú ú i 
t^nenccnelcuerpOjy lafancre de Chri í lo , fe dize el Apol tol ,q todos los qfe fuílentan con 10«. 
kuantan y pcrficion'an de tal qualidad , que eñe vnico pan y cáliz tiene entre fi gran vnidad 
pueden cáufar la gracia en el alma. Eíloenfe- caufada y figni£cada por el facramento, y po? 
ña el D o í t o r Angél ico en la folucion del fe- efta razó eíte facraméto fe llsma facramento de 
rundo argumento , y iodos fus diícipuloscou vnidad,y charidad. Y afsidize Auguftinojqde 
t i . Eila es vna de las iuayore* e>;csliinciaS muchosgranos d ; trigofe haze vn pá,y de mu 

Sum.i .p. ' I? ĉ a» 
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chas vuas vn vino,parafígnificar la vnidadque 
íiírniíica y hazeeftefacramcnto enel cuerpo de 
Chril io myfticode la Iglefía, Eítoenfenan t o . 
dos los Dolores citados en el lugar alegado. 
L a razón e5,porque efte diuino facramento da 
graciaa manera de manjar que íuílentael alma. 
Y por el mantenimiento y fuílento todos los 
mlembrosdel hombre Te alientan y fuftentan,y 
fe conferuan.Luego la gracia defte facramento 
dize orden ala vnidad del cuerpo de Chriílo 
myftico. 
. «¡jVndecimaconclufion. Confiderando cftefa 
cramento,fegun que encierra enfi ambas las ef-
pecies facramentales de pan y vino, abfolutamé 
te,y a boca llenado es mas que vn facramento. 
EffcoenfeñaSanaoThomas )yr todos fus difci-
pulosenel lugar alegado, y es^omunfentencia 
de los Dodores.Eftofe prueua. 

^ L o pnmero,porque losSanftos y los Con
cilios hablando de la Euchanftia,íiempre habla 
como de vnfacraméto,comofe veede muchos 
capítulos del Derecho. Y en particular en vnca 

Cap.non pitui0qae comienza, Comperimus, elSummo 
©portet PontificeexprefTamentedize, que las dos eí'pe-
e.in lacra c-es facramétales tomada cada v na porfí,nofon 

.jnéro «le facramentosenterosjy aníi fon partes de vnfa-
confecra Cramento. 
t ío. cl.z . ^ fegUndo fe prúeua, porqu^los Cocilios, 

y losSan¿tosenfeáan,que no ay mas de fíete f» 
craraentos en la Igleílaiy ü en el facramento de 
Ja Euchariftia vuieíTe dos, abfolutamente los fa 
cramentos de la Iglcfia ferian ocho,como es co 
fa clara. Luego en las efpeciesde la Euchariftia 
no ay dos facramentos, fino vno abfolutamen
te hablando. 

^[Lo tercero , porque Chrirtonueftro Seaor 
ihítituyoeftas dosefpecie-Sjparaqfueífen dos fe 
ña!csparciales,que conllituyeífen vnafeñai en. 
tera,y perfefta^que reprefentaílevn combite ef 
p i r i tua l , entero 'y perfefto, que confifte en co
mer y beuer. Luego abfolutamente no ay mas 
que vn facramento. D é l o qual fe ngue,que nin 
gunadelasefpecies facramentalesj coníiderada 
a parte, es entero y total facramento de la Eu« 

Scolafti. chftrifti3,ííno tan folamente parcial. Eí toenie-
ci in^- .d. ñan los Doí lo res alegados,y todos losEfeola-
8. Alex . fticos,parcic«ilarmente Alexandro de Ales , y 
-f.p.méb, Alberto Magno, Sant Buenauentura, Ricardo, 
1. A lb . in Maríilio,y Gabriel. Larazonfecollige de lo di 
4'd.S.ar. cho eu eftaconcluílon. 
i ? . D . B o «gDuodecimaconcluílon. Enningunade las 
naue.an. efpecies,coníiderada aparte,fe falúa laeífencia 
2. q.a.R.i del facramento de laEuchari í l iaenteray perfe 
card.ar. i da.Eftaconcluíion fe p-one contra algunos Do» 
q . i .Mar ¿tores modernos,que affirinan,quc el facramen 
í i . i n 4 . q . to de la Euchariftia eftenciaimente conílfte en 
<5.art. 2 . laefpecie de pan,y la efpccie de vino pertenece 
Gabr.fu- a ]a integridad delte facramento. Traen el exé-
Pe.r can* pío de la fatisfaftion en el facramento de la pe-
miffe le- nitencia) ia qUa[ es partc integral , y fin ella fe 
¿ho . 5 3. puede muy bienfaluarlaeífencia delfacraméto 

de lapemtencia. Efta fentencia no es verdade
ra. La eíTencia total del facramento de la Eucha 
r i f t ia , cqníxfte en ai^bas, y ambas efpecies fon 

eíTenciales.Efto fe prueua'. L o primero porque 
el combite corpotol , eftenciaimente confta de 
comida y beuida,como confta del v fo humano. 
Luego el combite efpiritual también ha de con-
ftareftencialmente decomida,y de beuida,para 
•que aya proporció entre el combite efpiritual, 
y el combite corporal. Lofegundo fe prueua, 
porque de la contraria fentencia fe ligue clara
mente,que no fe puede confagrar el v ino , de 
fuerte que fea valida laconfagracio, fino es que 
primero fe confagre el pan, lo qual no admite 
Theologo ninguno. Que elto fe fígajcóftapor 
que laspartesintegralespreíuponen intrinfeca-
mente la eííencla. Y anfi en el facramento de Ja 
penitenciaba fatisfaéiion que es parte integral, 
prefupone la eíTencia del facramento de lapení-
tencla.Defuerte,que hemosdeconfíderar,que 
ambas efpecies có fus fígnificaciones parciales, 
eftenciaimente conftituyen vna feñal entera,y 
perfeda, y concurren a componer v n total fa
cramento. Yaúquees verdad:que cada efpecie 
facramental fea feñal de lagracia,no es feñal en 
tera y perfedaeíTencialmente, fino tan folamen 
te es feñal parcial. Como cada efpecie caufe la 
gracia,diremosloabaxo en fu lugar. De lo qual 
íe coligesque fi alguna vez los Santos Conci
lios enfeñá,q eftas dos efpecies fon dos facramé 
tos,ello fe hade entender,que fon dos facramé-
tosparciales:y lomifmo es,quando lalglefiaen 
fus oraciones y coléelas llama eftas dos efpecies 
facramentos. Ella interpretación es de San^p 
Thomas en el lugar alegado» 

C a p . 11. D e la n e c c í s i d a d del S a c r a 
mento de la E u c h a r i f t i a . 

N efte capitulo no fe difputa de la necefsi 
dad del precepto, porque abaxo fe ha de 
tratar fi ay precepto diuino y Ecclefíaftí-

co de recebir eíiefacramento. Tan folamente 
fe ha de trajarde lanecefsidad defte facramen
to,en razón de medio para confeguir la vida cf 
piritual. 

Primera cockufio.Certifsima cofa es, que el 
facramento de la Euchariftia recebido real y 
verdaderamente, no es neceftario co/no medio 
para la vida eterna en los niños q n o tienen vfo 
de razon.De fuerte,que eftos tales fe puede fal 
uar fin recebir efte facramento. Eftaconcluílon 
efta determinada en el Concilio Tridctino. L o CocTr í» 
fegundofe prueua del vfo de la Iglefia , que no fef. a i,c» 
da el facramento de la Euchariftia a los niños,ni 4.&; ca«, 
a los que no tienen vfo de razón , y fi fuera me- 4» 
dio neceftario para cófeguir lafalud eterna,die 
rafelo la Iglefia.Lotercero fe prueua,porq para 
recebir ta alto facram£to,fe requiere difpoficio, 
de tal fuerte,q el qle recibe ha de prouar y exa 
minar fu cófeiencia, como lo dize el Apof to l . Y 1 .Cortií» 
ios niños,y q no tiené vfo de razó, no puede ha ^ i , 
zer efto. Luego no es neceftario, c] reciba efte 
facramento.Lo vltimo,porque efte facramento 
de fu propria inftituclon fe ordena a cóferuar la 
gracia re^ebid| en el baptifrao , y para que 
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el hombre no desfallezca enel camino de Dios, 
y preuaiezca cótra las tentaciones del demonio, 
y los niños y. los que no tienen vfo de razon,no 
pueden perder la gracia que recibieren enelba-
puímo porque no pueden pcccar ,lueí;o paraef-
tbs tales no es neceflario recebir el facramento 
cíe Ir. Euchafiniia.Efira razón íignifica el Conci
lio rridentino enel lugar alegado. 

% Segunda conciuíion.Hablando de los adul
tos que tienen v ÍO de razón,el facramento de la 
EuchariiHa no es neceííario que fe recibareal y 
ver Jaderaméte.Hablamosíiempre de lanecefsi 
dad del medio en orden al íin,q es la falud efpiri 
tual del alma.Efta cóclufion es común doí l r ina 
de ios difdpulos de Sanfto Thomasy de todos 
losTheologos.ECto feprueua.Lo primero, por 
que muchas vezes acontece, q v n hombre bap
tizado,o q legít imamente hahecho penitencia, 
fe muera fin aueroportunidad de recebir elfacra 
mentó del altar, y efte tal fe faiua,como es cofa 
cierta.Luego efte facramento aun para los adul
tos no es neceííario como medio recebirle real y 
verdaderamente .Lofegúdoconf tadel v íode la 
Igleíuijq no da el facraméto del altar a los q efta 
en el articulo dé la muerte , IT ay peligro de vo* 
mitar. Luego feñal es, qno es neceííario para la 
íalud eterna recebir cile facra;néco,real y verda 
deramente.Lo vltimo,porcj como queda dicho 
en la materiade baptifmo, v fe diraen lo de peni 
t tncia , í ía eftos facramétos recibidos real y ver* 
daderaméte fe puede faluar v n hóbrejquado no 
ay oportunidad de recebir los .Porqueíe puede 
faluar por la Ee,y Charidad,y contrición. Lue
go mucho mas 1c podrafaluaríinfacramento de 
Euchariftia,que no están neceíTario. 

^Terceraconclufion.El facramento de la Eu
chariftia es necefiario,como medio en orden a la 
vida eterna,recibido real y verdaderamente , o 
teniendo voto y deifeo de recebirle explícito 6 
jmpIicito.Eicaconclufion escontra Cayetano, 
y contra otros Theologos.Pero tienelaS.Tho-
masen el lugar citado,y el padre Maeftro Soto, 
y el Maeí i roF . Martin de Ledeíma, y el Maef
tro Eray Pedro de Soto,y otrosTheologos.Ef-
ta conclufion fe prueua de aquel lugar de San 
luá en el capitulo fexto.Si no comieredes la car
ne del hijo del hombre,y beuieredes fu fangre, 
nopodreystenervidaen vofotros mifinos. En 
elqual lugar fe habla del comer el cuerpo y be-
uer la fangre de Chriiro facramétalméte , como 
lod¡zéIosSan¿tosy Cócilios. Y Cn aql lugar fe 
fignifica necefsidad de medio a fin como en 
otros íemejátesq hablan del facramento del ba 
pí:ifmo,y del facraméto de la penitécia. Luego 
efte facraméto tiene alguna necefsidad de me
dio en ordé afin .Lo fegundo fe prueua,porq el 
eftefto defte facraméto es neceííario parala v i 
da eterna.Porq el proprio eftedo defte facramé
to esfuftentar y conferuar la v ida efpiritual co
mo lo dize el Concilio Tridentino,y la confer* 
uacion y fuftento es neceííario. Luego elfacra-
mentoes neceííario. Porque la necefsidad de 
ios facramentos fe toma de los eífeftos .Lo v l t i -
moporq laIglefia,como pufo precepto de reci-

Surn. i . p . 

bir el baptifmo, v el facramento dé la [••eniffeia, 
en elcapitulo(omnis) porq entendió que ufíos 
facramentos eran necc;l!arios parala falud eter
na,anfi también pufo precepto de recebir el fa
cramento del akár. Luego también efte facra
mento es neceííario. De fuerte quf efte facramé 
toporfer la coníummacion, y perfeítion de to
dos los facramentos, ai q\tal dizen orden como 
a fin,tiene necefsidad como medio. 

51 Qnarta cóclufió.El facraméto de la Euchari 
ftia,noes tñ. neceflario como el facramento del 
baptifmo. De íuerte,q aunque ambosfseramen 
tos fon necsf!arios, como medios en orden a la 
vidaeterna:pero el facraméto del baptifmo,por' 
mas eítrecha razo es neceíiario.Eftacccluíió en 
feñaS. Thomas en el lugar alegado,y leenfeúa 
comunmente los Theologos. Eíta conclufió fe 
prueua poniendo las difrccencías qay entre el 
facramento del baptifmo , y de la Euchariftia, 
quáto a la necefsidad. L a primera d^rerecía es, 
que el facraméto del baptifmo es neceííario pa
ra la gencració efpiritual de los hijos de Dios,v; 
para adquirir el fer de la grac'ia:y efto lo tiene-cíe 
fu natr;rale2a:pero el facráilieiíÉO del airar no es 
neceííario ' quanto al primer fer efpiritual, fino 
quanto a la cófummíiCÍ5,y cóferuacion de la gra 
ciá,y aníi lo enleñaS. Thomas.Por lo qual no es D . T h o í 
tan neceíísrio como el baptifmo. La fegüda d i f in^. .dif t , 
ferenciapone Cayetano enel lugar de S. Tho- l l 
mas arriba cit,adosy el Padre Maeftro Soto^dó- artic 2 
de le alegamos immediatamente : q el baptifmo nuaMíiu * 
de fu naturaleza es neceííario que fe reciba real j adpri-
y verdaderamente, v fi alguna vez baila el v o- muni 
to y defleo del baptifmo, es como fuera de or
den,y como dizenlosTheologos per accidés. 
La razón ec,porque la necefsiaad del baptifmo 
fe tiene de parte del principio de la generación 
efpiritual.De fuerte q el facramento del baptif
mo es v n inftruméto ó fe tiene de parte de Dios 
para engendrar hijosfuyos. Conforme almena 
philofophia , el principio y la caufa efFeftiua 
obraquádofe aphcareal y verdaderaméte . Có 
todoeiTo5cn algü cafo quando no ay oportuni
dad derecebir real y verdaderaméte él facramé 
to del baptifmo , como fuera de ordé para efte 
effeítodelaluarfe e lhóbre, baftael voto y def-
feo del baptifmo.porq la diuina vi r tud no efta 
ligada a los facramétos. El facramento del altar 
de fu naturaleza no es neceííario recebirlo real y 
verdaderaméte,fino tener voto y de fleo de le re 
cehir .Larazó es,porq el facraméto de la Eucha
riftia tiene como razó d' fin en la vida efpiritual. 
Por q es la cófumació y perfedió de tocos los fa 
cramétos. El fin de fu propria razó tiene caufar 
por eldeííco y el voto. Deíícando el f n caufa. 
EftadifferenciatábiéfignificaS.Thomas,en el 
lugar ya citado* La tercera diíferécia es,q es ne 
ceilario abfolutaméte,para ios niños ú no tienen 
vfo de razón,el recebir'real y verdaderamente 
el facramento del baptifmo, y no es neceííario 
recebir el facraméto de la Euchariftia real v ver 
daderamcnte.De las cuales difterécias fe colige 
fer mas neceííario el facraméto.del baptifmo^q 
no el facraméto '& la Euchariftia.Lasdmas cofas 
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tocantes a efte punto , fe han de ver en el lugar 
alegado. 

C a p . l í l . D é l a i n í l i t u c i o n del facra
mento del altar. 

PKJmera coclufion.Certifsimo cs,fegun la 
Fe , que el facramento dé la Euchariftia, 
fue inftituydo el lueues Sando , quando 

Chrifto cenOíCcn fus diicipulos.Efta cóclufion 
esde S,Thomas y de todo» fusdifcipulos en la 
queftio citada.Efto fe prueua,lo primero de los 
Euágcliosq lo dizécláramete, y S.Pablo dize, 
que el Señor inftituyo efte facr^méto la noche 
que aula de fer entregado.!, o fegúdofe prueua 
deaqlla celebre Clemétina (de rehquijs &. vene 
ra t ioneSá¿lorü) en la qual fe determinaefto:y 
lo mifmo fe determina en el Cócilio T r i d é t m o . 

^Seguidaconclufion , Probable cofa es,q^e 
efte facramento no fue inftituydo miétrascena 
uan la cena común,y ordinaria, fino defpuesde 
auer cenado5antes q fe leuátaflen de ta mefa , y 
fe apartalíen dciia.Efto fe prueua de S. Lucas,y' 
de S.Pablo en los lugarescitados, en losquales 
fe dize,que fe cófagro el cáliz defpues de auer 
cenado. L o íegundo fe prueua de aquella C íe . 
mentinacitada,adóde dize,que fe indituyo eíie 
facra liento acabada la cena,y efto mifmo canta 
la íglefia,q:ando dize,expletisepulis,Scc.De-
í lo ie dirá masen otras ocafiones. 

C a p . I í i r . D e la materia d e í l e f a c r a m e 
to, quanto a la efpecie de pa y v i n o . 

PRamera cóclufion. La materia total defte 
lacramento,es pan,y vino. Efta conciufió 
determina Sando Thomas, y todos-fus 

difcipulcs , y todos los Dodorcs . Eit a verdad 
fe pmeua lo primero dt la determinación de la 
Iglefia ; enel capitulo firiTiitér,y en otrosmu-
chos.Lo fegundOjdelCcnciliotlcrentino, que 
también lo determina. L o tercero, porque cite 
facramento le llaman losSáftos, Viatico.Por lo 
qual fue conuenientifsima cof¿, que fu materia 
faefte pan y vino, que es de lo q^e vfan los ca
minantes, 

1̂ Acercadefta cóclufio ay vna duda,y graue, 
fi en alguna prouincia dó Je efta piarada la Chri 
ftiana re l ig ión , no f? pudieíie hallar fino folo 
pan,fi fe podria confágrar folu lamat- ria de pa, 
porque aquella lÁ|55«^cia no careciefte de tan 
alto facramento.En eH á difhcultad es cofa cicr 
ta.queli íe conugraí le fola la efpecie de pá ,ver 
daderamente queeiaria confaj^ada. E fto deter
mino Innocencio \ I 1 L como fé refere en cier. 
tahiftoria.Elko fe vee claram^n^e^^ercme la^có 
fagracion del pan.no depende de la co^ragracíó 
del vino, como íe vee por el vfo de la Iglefia,la 
qual ¿n confagrando el pan, antes que fe confa
gre el vino , adora lasefpeciesae pan confagra-
das. La difñcultadefta fies licito confagrar el 
pan fin el vino,o al contrario.En lo qual es cofa 

Fray Pedro de Ledefma, 
cierta que común y regularmente hablando,no 
es licito confagrar el pan fin el vino , ni ai con
trario.Porqut Chrifto nueftro Señor ambas ef» 
pecies inftiíuyó., como vn facramento entero y 
perfe£loj. Luego facrilegio grauifsimo feria, 
contra la infti tuciony precepto cauino confa
grar lo vno fin lo otro, hablando común y reru 
lamiente , y anll fe determina en el Derecho. Cap. co« 
También es cefa cierta q t^ nu es licito confa- perimus 
grarfolo el papara comulgar vn enfermo. Efta de cof.d 
escomun fentencia de tóeoslos Thomii-as en lm & £ 
el lugar citado,y de todos losTheologos,con- ai^s mU| 
tra loannes de Mayores , que dize,que fi ella tis. Ma" 
vn enfermo en peligro de muerte, que e: licito r-s. in 
confagrar folala hoftiaparacomulgarle,fiqp ay d .^ .u !* 
commoclidad dedezirmiífa entera.Pero lo con 
trario es verdad. Porque no es efta tan grande 
neceí'sidad,que por ella fe aya de dimidiar el fa 
cramentodel altar, contraladiuinainftitucion. 
Porque efte tal fe puede faluar por la contrició, 
o confefsion , y no efta entonces obligado por 
precepto diuino arecebir el facramento del al
tar,porque no a) oportunidad de recebirle con 
ladeuida reuerercia. 

f Todadifíicult.íd efta,fi en algún cafo raro y 
extraordinario,)' como fuera de regla, fea l ic i 
to confagrar la vna efpecie fin la otra , y efto fe 
puedeieduzir auosdudas.La primera es,fiel fa 
cerdote por fu propria autoridad y fin difpeni 
clon del Summo Pontífice puede hazer efto en 
aquel cafo , o en aquella prouincia donde no 
vui t fte mas que la vna efpecie. 

f A cftadifficultadcn efte primer fentido fe 
r fponde,que en ningún cafo puede clfacerdo-
te por fu propria authoridad confagrar vna ef
pecie fin otra. Efta refolucion escornun de to
dos los Theologos, porque es precepto diuino 
de la integridau defte facramento , quando no 
fuera preceprodiuino,fino de la Iglefia, efte de 
la integridad es tan celebre que no puede auer 
cafo en el qual no fe guarde- Porque pertenece 
grandemente ala reuerencia y relpe£lo deuido 
a e/lefacramcntOjComoel precepto decclebrar 
con veftiduras fagradas,aunque fea de derecho 
poft iuc déla Iglefia,.. bligaen todo cafo por la 
mifmaiazon.Defarcl 'olucion fefigue,quc fe 
engaro giandemente Adriano , quando enfeúa 
que t i facerdote que penfo que confagraua v i 
note engaño,porque era agua , puede no confa» 
grar f 1 vino y dexar i.npeifeílo el facramento 
y el facriíicio,fi ay efcandalo en el pueblo. Efta 
doí i r ina escontra la común fentcncia,y nopue-
de auer efcandalo , fino es que el facerdote fea 
muv irnprudéte,y fiqfaber, y file figuiereesco 
mo fuera de orden, v no bafta para dimidiar el 
facramento por íu propria avthoridad. Siguefe 
lofegúdo,c| fe engaño grádemete Alexádrode 
Alesdoólifsimo varó,qiiádo dize,que fi en otro Alex. m 
-cafo femejanteacontecieííe,q el facerdotepen- cópendio 
íando q toma lafangre de Clirifto,tomae'agua Tíie.li . 6 
queeiiaenel cáliz,no puede aunque noavaef-
candalo ninguno conlar rar el vino , y tomarle. 
Porq ya no eftaen ayunas: porq tomo el agua. 
Eftoesfalfo. Porque no fe ha de anteponer el 
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precepto de comulgar ayuno, a! precepto de la 
integridad del facraméto. Lo vno,porq el prece 
pto de la integridad del facraméto es diluno, y; 
el precepto de recebir el facraméto en ayunas es 
precepto dclaíglcfia. Lofegüdo , por'q cjuádo 
ambos a dos fuera preceptos eccleílallicos , í e 
auia de ^itcpoier el precepto déla integridad q 
pertenece a la reuerécia detá alto facramétoj, y 
elpreceptode.comulgaren ayunas mira lanatu 
jal difpoficionctei que le hade recebir. 

•íyLa fegúdadudaes en otro fentido,ÍI podría 
el Papadilpefar, para cj ep alguna prouincia fe 
confagraíklaelpeciedelpá.rin Confagrar laef-
pecie del vino,íi en Vna prouincia o regió nó fe 
halla vino ni fe puede llenar,ni cóferuar.En efta 
difficultad algunosDoftore .enfeñá,^ el Sum-
mo Pontífice podia difpcnfar en el -tal cafo con 
los de la ta! proui ncia ó regió, para confagrar el 
pí.fin confagrarel vino.Eíta fentécia tiene Ga-
Dr ic ly algunos modernos Theologos. Eftafert 

Gab. fu. teciatienealgunosfundaraentos.Elprimeroes, 
canonem qa£ alguaos hiftoriadorcsdizen , que Innocen-
mif.led. c;0 od:auo,ó quarto difpenfo en eftocon cierta 
5)• prpuiheia. El fegundo fundamento es, porque 

la integridad deite facraméto,no es de derecho 
cliamo,fino de derechopofítiuo: perqnienel 
EuangeUo,ni en las tradiciones de la Igkfíafe 
halla tal precepto. Luego el Papa puede difpen-
far.El tercero fundamento es , porque aun¿jfea 
precepto ciiuino,con todo effo parece que el Pa 
papuede difpenl3ir,quandofuere conuenicte pa 
ra la falud efpiritual de los hombres como pue
de difpenfar en los votos , que fon de derecho 
diuino.El vltimo fundamento es, porque aqui 
fe encuentran dos preceptos diüinos , e l 'vnode 
la integridad del f.-.cramento^ el otro de confa 
grarefte facramento. Luego aquel )e hadeguar 
dar q e? mas v u l para la falud de las almas,v pá 
ralai^loria de Dios,y parees que es mas v t i l y 
prouec'noio para ia íalud efpiritual de lasahuas, 
el conf^grs.r por el bien de aquella prouincia, y 
< <, para-ñas or glori¿i.dc Dios. Luego ha fe de 
confí.grarceb^xo de vnaeí'pecie. Algunos Do 
66reí:enfeñan,cjue efta fentencia es probable 
por la hiej íjacieicos argumentos. 

A cftaciiífitultad 1c rcfpódequc no es licito 
c¿fagi w el pan fin el vino en ningunaparte,y q 
el butrío Homífisfe no puede difpcfar en efto.Ef 
ta rcíolucion té^o por tan cierta, que piéfo que 

-in^.. noes probable la contraria. Efto eníeñaSaníio 
«•^Q.i» Thomasen el lugarcitado,en la foluciondel fe 
ar. i.&.d. gundo y Cayetano í n el mifmo lugar.Efto mif 
H . q . i , motierc el MaeftroSoto , y Palude , y Syluef-
as.C.Pal. tro,y Innocccio .Larazóes , porque laconfagra 
w 4. d. c iódeambaíefpcciesesde la perfeítió fubltan 
U . q . 1, cial,y de la fubrtácial integridad defte facramé 
6r'i.Syl. t o . Luego ay precepto dmirio de cófa^raram-
v5t' Ec- bas efpecies,en el qual no puede difpenlar el Sú 
c'e« i . q . rao Pontífice.Lo íegun-io fe prueua, porque to 
,wnnoc. doslosacrechosexpreiTamente dizen,que no 
J;« de esUtuocelebrarefte íacra-.nento fin pá y vino, 
"crotita y.queferagrauiísimo facrilegio diuidir lovno 
tsmyfte de loc t ro .LuLgo el Papa no puede difpenfar en 
^o.c.j j , cfto.Lo terceru fe prueua del Concilio Triden 

T5 
tino,en el qual fe determiriá , que la íg'efia no 
puede ordenar algo,ó mudar acerca de los fa. 
cramentosjfino es permaneciendo la fubftancia 
de los facramentos, y es afsicomo quecia dicho 
en el primer capitulo,q ambasfpecies factamen 
tales fon de eílencia y cíe fubftancia defte facía* 
mentó .Luego la íglefia no puede hazer qüeíea 
licitoel apartar lavna fpeciedelaotra. 

^/Pero ha fe de aauertir, que efte caío dequ« 
difputamos escomo metaah y fioo , y no mo* 
ra l : porque a la diuina prouidencia pertenece^ 
que aya pan y vino en todas aquellas partes 
adonde llegare la religión Chriftiana, y par^ 
que alli pueda áuer materia de facramento tan 
neccííario . A los fundámentos de lacontraria 
fentencia, fe ha de refponder : porque eftafen-
tencia fe ha de feguir. A l primer fundamen
to fe podia dezir , que aquel Summo Ponti» 
fice figuio la opinión de algunos Doí lo res j 
que tienen que puede difpcnlar. Lo fegundo po 
demos dezir, que los hiftoriadoresrefieren lo 
que fe dezia comunmente , pero ^ o es cofa 
cierta, y aueriguada , que el Summo Pontífice 
difpenfalíe en el tal cafo. A l fegundo fundamen 
to fe ha de dezir que es derecho diuino, co
mo confta por la tradición de la 1 glefia,defde el 
tiempo de los Apollóles ,yafsi lo vienen d i -
ziendo los Pontífices y los Concilios enfus de
cretos. 

f A l tercero fundaméto fe rcfpond€,que e lSá 
moPontificv no puede difpenfar en eíte dere
cho diuino ̂ .y no es la mifma razón de] difpen* 
faren los votos,porque es grande la difierencia 
que ay.El voto depende de la voluntad del ho-
bre , que fe quiere fubjeftar al fuperior, y por 
efta razón el prelado f uede difpenfar en los vo
tos: pero U integridad del facramento de la 
Euchariftia, tan íolamente depende de la vo
luntad de Chrifto : y afsi el Summo Pontífice 
no puede difpenfar en la integridad. A l vl t imo 
fundamento fe refponde,que fi fe dieffe alguna 
prouincia, en la qual no pudieífe auervinono 
obligaría el precepto de confagrar: porque no 
ay materia entera del facramento , que es pan y; 
vino. En el tal cafo, podriafe faluar vn hombre 
fin el íacramento de la Euchariftia recebido 
real v verdaderamente,con folo el voto , ydef-
feo de recebirle: porque como deziamos arri
ba, efte facramento no esde tanta necefsidad, 
como J facramento debaptifmo. 

^Segunda conclufion. Pecodo mortal feria, 
y grauifsimo l'acrílegio , confagrar vna grande 
y disforme cantidad de pan y vino,o tan pequ« 
ña,que fuefle notabl- indecencia.Efta concluíió 
enlenan todos los difcipulos de Sánelo T i l o 
mas,enel lugar alegado. La razón es , porque 
qualquier facerdote efta obligado a confagrar 
laquantidad moderada , fegunel vfo común 
de la Ig!eíia,y fegun el numero de los que quie 
ren comu!gar,coino fe determina enel derecho. 
Pero es de v er,fi qualquic ra quantidad por grá-
de quefeaes materiadefte facramento,de fuerte 
que confagrandoia qo.ede confagrada aunque 
feafacrile^io confagrar^a. 
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pá.y vino,por grade q r;a,es mactria dcllc facra 
mentó,y fe puede confagrar,quito es de (i. Ef
ta concluí ion es contra P alud ano , q enfeña lo 
cótraria Peronueftraconclufió enfeña S. Tho-
ma^ y todos fusdilcipul.^s , y todos los Doéio-
res.Prueuafeioprimcto:porqlamatcriadede fa 
cramento es pá y vino abíolutamente, luego to 
dolo q fuere pany vinocsmateria ^íin reitrin-
gir la quátidad,y fepoira cofágrar. Lo fegúdo 
¡fi prueua porq no ay razó ninguna, ni ceflimo-
nio ninguno, del qual fe collija determinación 
alguna en la materia de te facramento , a tanta, 
© tantaquantidad. 

v ino,fe puede cofagrar Por. allitiené verdade 
ra naturaleza de pá y de vino. Lo qual fe ha de 
entéder,quádo fe cófagra toda laquátidaJ juta, 

Ii Sexta conclufió pwr orden. A la intecion del 
Sacerdote q cófagra, es ncceíTaria determinada 
quátidad de pá y vino. (Quiero dezir, q para <| 
la confagracion fea valida, neceííai io cs,q la in
tención del miniítro fe determine a alguna de
terminada materia en particular.Eflaconcluíió 
enfená todos losdifcipulos de S.ThOmas, en el 
lugar vaalegado.La razó es , porque todas las 
obrasfon íingulares,)' porcófiguicntehá de te
ner fingular materia. Luegontceflario es,para 

^ Q^artacóclufion. Quantidad determinada que elSacerdote con(agre)que determine lama 
en lagrádezaes neceíTanapara q f¡ a materia de teriaetvíingular de la confagracion. Lofegun 
fteíacraméto,y fe puedacófagrar,no de í i , lino do fe prueua de la mifmaforma de la confsgra 
por razó déla prefenciaq es neceiíaria,como ¡ue eió(Hoc efi: corpus meú. Hic eil calixfangui-
go diremos. Declare lacódufió. L a quantidad nisinei)q determina la materia q fe hadeconfa 
d e p á q efla aufente,de fu naturaleza materiaes 
deíle facraméto,pero por no eftat prelente no fe 
puede cóíagrar-De efta mifmafuerte,qualquie-
ra quátidad de pá y vino,por grade q íea , de fu 
naturaleza es materia deíie facruméto, y fepue 
de confagrar.Pero por falcallc la prefencia , eo 

nis inei)q determina la materia q le hade confa 
grar Lo tercero , poro en ios demás facramétos 
íe requiere intenciondd miniílro determinada 
a la perfona en particular.Luego tátrienen Alt 
facramento es neceíl aria intención determinada 
acerca deíla quantidad en particular. 

% De lo qual fe íigue,que fiel Sacerdote vieífe 

hH.di íL 
i i . 

moper accidesno fe podracófagnir. Eftacóclu- vn mótóde hollias,y de aqllas tuuieífe intéció 
fió fe prueua,porq para cófagrar es neceiíaria la <i-cofagrar vm.o dosno de terminádo en par 
prefencia deíle facra neto,como ce-fia del comu 
cófentimiéco de los Do¿loreR,có el Maeílro : y 
laprefentiadel pá y del vino,no fe puede faluar 
en vna excefsiua y muy grade quáciuad, como 
es cofa notoria.Luego no fe puede cofagrar por 
no eftar baílantemence prelente.Ello fe contir-
ma, porque qualqaieri agente de fi'pide que el 
pa0o elle deuiaamente cercano para que pueda 
introduzir en el fu forma , y i i la quantidad del 

ticular,qualo qualesno confagraria. Perofi de 
terminafle fu intécion, a aquella,© a aquella ca 
particulaijO a todaslasq clláen aquel montón, 
leria valida la confagracion, Y lo mifmo fe ha 
ds dezir, fi vn Sacerdote tuuiefíe intención de 
confagrar nucue formasde vn mótonq tiene da 
late de fi,c¿djcz o doze formas,fino determi-
n ífeen particuLr las q quiere confagrar, no fe
ria v alida la cófagració.Pcro fi el Sacerdote tu« 

pan y del vino fuelle muy exceíSiua,no podría uiefle intécion d* confagrar todas, las formas q 
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citar bien cercana para confagraria. Luego no 
fe podría confagrar , no por noier materiade fi, 
fino por ladiílancia,y por no eflar prefente. 

Quintacóc uíion. Qualquiera quantidad de 
pan y vino por pequeña q lea, teniendo razó de 
pan y vino,í"e pueae cófagrar,y es materiaderte 
íacra'ncto.Defiierte,q qualquier pá y vino,por 
poquito q íea,ficonferua la efpecie de pan,y de 
vino,es materiafufficientedefle facramento , y 
fe puede confagrar.t í la conclufion es cótra Ma 
yores,el qual dize,que puede ferian pequeñala 
quantidaade pan y vino que no fe pueda confa
grar.Pero nuaura códafion enfeña S.Thomas, 
y todos fus difcipulos en el lugar alegado, y co
munmente los Dodlores. La razón es, porqie 
donde quiera que fe falúa U eífencia del pan y 
del v i n o , ay materia defte facram mto. Luego 
puedeíecófagr r.E 'oreentiéde,fino iuelfe por 
falta de prefencia.Tal podía fer la quantidad,y 
tan pequeña que no euuuieífe fufficientemente 
prefente. Y entonces no fe podría confagrar,no 
por no fer pan y vino fino por noeitar prefente. 
De lo qual fe íigue lo primero,que fe puede có
íagrar el mínimo p^a y el mínimo vino fi fe 
dieífe.Porque tiene verdadera eflencia de pan, 

tiene delante de fi,aunq el piéfaque fon meiv s, 
y fon mas ,con todo cífo quedan confagradas: 
porque ya determino fu intención en particular 
a todas aquellas que efíauan prefentcs. 

Accrcadeílo es laduficultad,quádodosho-
fiias d i i í a n ;untas y pegadas,que parece vna, 
y el Sacerdote péfandoque es vnacófagrola co
mo fi fuera vna.La duda es,fiquedaró ambas có 
íagrada».Algunos Deplores enleñan que en ef-
te cafo ninguna de aquellashoftias quedo con-
fagrada: porque la intención del miniflro no !e 
determino a ningunadellas en particular loan 
nes Mayores en el lugar ya citado enfera que 
confagraria la primera que eíladelante, debaxo 
de laqual ella laotra. 

f A ella duda fe hade refponder que a mi pa
recer en el tal cafo la vna y la otra quedarla 
confagrada : porque la intención del Sacerdo» 
te , por lo menos virtualmenteha de fer de con 
faerarl.isambas. Y el tal Sacerdote ha de tener 
efla imencion. Y efto confia del ordinc-rio del 
MiíTal , en el qual fe trata de ios defeílosde 
la Milla , y muy ¡íarticularmente del defeílo 
de la intención . Y dizen que fi el Sacerdo
te penfando que es vna hoíliajal tiempo del có 

y de vino.Lofegúdo fe figue,q todas las partes fumir hall., que ion dos, lashade tomarsmbas. 
del pá,o del vino,aunq feá muy pequeñas, quá En lo qual claramente fupone el ordinario, que 

amba» 
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ambas fueron coníagradasj o por lo menos vna 
dellas : porque de oirá iraneraíe auia de hazer 
)a córagracion de nueuo.Por lo qual el Sacerdo 
te quádoconfagra nohade reílringir lainten-
ció a vnahoí l i a ,o al numero de hoílias, fino ha 
de tener intcciün de confagrar todas las hoítias 
que tisne delante , y de confagrar el vino que 
cita en el Cáliz . De lo quslfe íiguejque fino tie 
ce intención determinadaen particular, no feria 
Valida la confagracion, 

f Toda viaqucdadifficultadjquandoel Satcer 
doce UeuavnahoftiadelaSacriitia, y quitáfcla 
del altar no lo viendo, la duda es fi le pufieífen 
otra,fi la conf¿.graria.La razón de dudar es,por 
que parece que lleua determinada fu intención 
íilahoftia quelleuauaconíigo. A eiiadudaalgu 
nos Doóiorespor el argumento hecho hsn que 
rido dezir,que en el tal cafo no co»fagraria. 

«{¡A efladuda fe rel'ponde , que el Sacerdote 
en eltc cafo confagraria la hoíl ia que le pufieró. 
Larazon es porq la primera intenciondel Sacer 
dote no fó ha de reltringir ala lioíliaque traya 
cofigo, fino a la que tiene prefentc al tiempo de 
la confagracion. Verdad es, que fi el Sacerdote 
rellringieile la intención a lahoftiaque lleuaua 
configo,no confagraria. Pero peccaria rnortal-
mente teniendo tan facrilega intención. 

^lüeptimaconclufion. Neceííariaesprcfencía 
de la materia parí que la confagracion fea vali
da. Eftacócluííó es contra loánes de Aíayores, 
que enfeñalo contrario. Pero nueítra fentencia 
es de todos los Theologos,y en particular la tie 
ne San¿io Thoma9,Durantlo,Palude, Gabriel, 
y Cayetano en el lugar arriba citado de San¿bo 
Thomas , y el Padre Maeftro Soto en el lugar 
alrgado.Efto fe prueua lo primero , porque en 
la forma de la confagracion íepone aquel prono 
bre.(Hoc)elciual de fu naturaleza pideprefen-
cia de la materia. Luego es neceflaria prefencia 
de la materia,Lo fegundo,porque en el facramc 
todelbaptilmo,y en otros facramétos fe requie 
re prefencia del lubjcdlo que hadcrecebirel fa-
cramemo.Luego lo mifiHo lera en efte facramé 
to,relptdo de íu materia.Lo vl t imo fe prueua, 
porque jamasíe ha oydo en lalglefia , que nin
guno pretenda confagrer materia aufente.Lue» 
go argumento grande es que no es hazedero. 

^ Ó d a u a concluíió. No fe requiere prefencia 
phvfica de k matena q fe hade confagrar,fino 
bai;a prefeaciamoral.Declaremoseftacóclufió. 
iNo es neceílario para ccfagrar,q el facerdote tc-
ganoticiaintuitiua de la materia q quiere eófa-
giar,de fuerte q lapercibacó algú fentido , fino 
bafta q elfacerdore téga certidübre moral déla 
prefencia,y de la tal materia: de tal fuerte , q fa-
cilméte lapueda percibircó algú i'c#tidú. Lara 
zo es,porq cila prefencia moral baila parahazer 
demóll;ració3cóaqlpronóbre,Hoc.Dc lo qual fe 
figuc,q laholliaaunq eíbe cubier tacó el Corpo 
ral,fe dize q eítaprefente moralmétc al Sacerdo 
te:y la puade cüfagrar,porq todos los hombres 
cuerdos la t ienéporpre lente .Pero lahoftiaque 
efia a las efpaldas,ode la otra parce de la pared, 
$0 sita prefentc moralmétc. Perohafe de adw^í 
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t i r ,q la materia no fe dize asifente, porque no fu 
percibe diít in£iamcte,iegu todas fus partes. El 
agua de la mar íe dize q eíta prefentc, refpcdo 
de aquel q efi:aenlaorilla,aunqriofe perciba di 
ftinttamente la profundidad dtlagua ni fu an
chura.Defta mifma fuerte , el vino que efia en 
vnvafo grande íc dize prefentc mcralmente,/ 
fe puede confagrar.De lo qual fe figue , quede 
fola la grandeza de la materia,no fe dize aufen* 
te,fino tan idamente p or la di í lancia, o por la 
difpofició.De lo qual también fe figue,que al
gunas vezes puede auer certidumbre moral,q 
alguna muchedumbre de materiaeí tatoda cofa 
grada,porque cOníta inoralmente,que todaeíla 
prefente. Pero alguna vez puede auer duda , fi 
toda la materia eíta confagróda;quando loshó* 
bres prudentes dudan fi toda la materia eitapre 
fente^ 

A cerca delto ayvña duda, fi fueífe cofa no. 
toria q vna parte de materia eftapreíente moral 
méte,y la otra parteno eftaprefente. P ó g o exá 
p l o , f i v n Sacerdote pretedieffe cefagr^r dosca 
naftillos de pan, ^ eí tanen lapla^a, y el vno es 
cierto q efia prefente,y el otro aufenteiLaduda 
cs,fielpanq cita prefente ódada confagradey; 
el ablente quedarla no cófagrado. Enelta diffi-
cultad ay dos fentécias.La primera dize, que la 
parte de materia q cita prefente qdaria cefa^ra-
da,y la q efta auíente no qdana cófagrada, co
mo es cofacierta,y aueriguads/j quede cófarra 
da laparte q eíta prefente,(e prueua,porq es fuf 
ficiéte materia deíte facrameto, y fe le aplica la 
forma có la deuidaintéciórluego oda cófagrada, 

f Lafegunda fentenciaes. Que enaquelca-
fo,ni la materia auíente , n i la materia prefente 
quedarla coniagradr.La razón es,porque la for 
made la confagracicn en aquel cafo feria taifa. 
Porque muefira aquella total materia, y dize, 
que todo lo contenido deb ÍXO de aquciías efpe 
cíes,le haze y es cuerpo de Chri l to , lo quai es 
fallo. Luego no fe confagra parte alguna de 
aquella materia:porque la confagracion prefupo 
nc la verdad dt la forma. 

^1A efta difficultad fe refpode,q ambas fenteri 
ciasfen probables porlas razones hechas En la 
primera fentencia fe ha dcdezir^qfe verifícala 
forma por la parte q efta prefentc la materia.Por 
fer probable eítafentécia,fi acóteciefle el tal ca
fó la parte q parece eítar prefente,no fe auiade 
cóuertir en vfus profanos.La fegúda parteen al 
guna manera tiene mayor apñvécia,porq la razo 
hecha en íu faucr tiene alguna mas fuerza.Para 
declarallas^davnpoco de difficultzd- Por6 fi 
v ri h ó b r c h i z i e fi e v n v o t o d e v n a m a t e r i a t o t al 
y la mitad dellafueífe buena v la mitad mala,ei 
voto feria valido,y tedriaefi^eíto quáto a lama 
teria ¿j es buena. Luego en nuefiro cafo,fi la mi 
tad de la materia efta prefente,y la mitad aufen 
te,lac] eftaprefente,q eseofagrable qdara cófa
grada.IJA efta duda fe rcfpóde,q ay grá diiferá 
cia entre lo vno y lo otro. Porq en elvotofiem 
pre fe confidera la voluntad,y intención del que 
haze voto,con la qual no folamente mira la ma
teria total d d voto,pcro también la parte.Por-



fe 
que el que quiere el tcdojquiere la parte. Pero 
en el eñcfto dei facramento, principalmente íc 
hacietcncr atención ala verdad de laforiria,y 
que fu fignifi".ación fea verdadera.Lo qual pare 
ce que no tiene iugar al prefente.A la razón he
cha por la contrariafentenciafe hade dezir,fe-
gün efta fentencia,qae aunquees verdad que la 
parte de materia que ellaprcfcnte, de íí fea luf-
ficientc materia defte Sácramentoi y fe pueda 
conlagrar.Pero coníiderada, fegun quedellay 
dé la materia aufente fe haze v na entera mate
r ia , fegun la intención del que confagra^no es 
fufliciente materia, ni la forma f; pueae aplicar 
a toda aquellamateria. 

^Nona concluílon. Lapropria materiadeílc 
facramento es pan,que abfolutamente, y fin ad-
ditotiene razón de pan- Eltaccnclufion escer-

A r t i c 5. tifsiraaen Theologia,y la enfenaSaní toTho-
mas, y todos fus difcipulos en la queflion cita
da.Eftofe prueua, porquedel Euangelioconíía 
que Chrilto nueílro ^eñor confagro verdadero 
pan.Luego íolo el pan verdadero > y í inaddi to 
es materia defte facramento. Lo fegundo^por-
que la materia del baptifmo es verdadera agua, 
porque el Euangelio dize , que fe ha de hazer 
enagua Luego lo mifmo fera ennueftro cafo, 
en el facramento de la Euchariftia. 

^Décima concluííon. Solo el p.n de trigoes 
materia defte facramento.Eftaconclufion es cer 
tifsima,aunque Cayetano parece que dize lo co 
t r aüo en el lugar citado. Hilo fe prueua lo pri
mero,del Concilio Flore n tino,que cxpreil amé-
te dize^que el pan de trigo es materia deíle Sa
cramento , y no válela felucionde Cavetano, 
que dize , que fe ha de entender de la materia 
mas principal, y no de la níctíTaria : porque en 
aquellügar va tratando el Concilio de las mate 
rías necei]arias de los Sacramentos, fin las qua-
lesnofe haze verdadero facrainento. Lo fegun 
do,porque como quedadicho^ la materia defte 
facramento es pan a boca ¡lena, y fin addito,y 
no puede auertal pan , lint) esel pan de trigo, 
porque el demás pan, no es pan abfolutamente 
hablando. Luego folo el pan de trigo es mate
ria defte facramento: y anfi lo enfeñá todos los 
Sanólos y todos los Doctores, Sanólo Thomas, 

A l e x . 4 . y todos fus difcipulos en t i lugarcitado , Ale-
p . q. xandro de Ales,Durando,ScotOjKJcardo,Mar 
mem. 4 . filio , el Maeftro ¿ o t o . Lo tercero, porque folo 
D u r á . i n el pan de trigo es accommodado parafirnificár 
4 . i i . q . eleftedo deae facramento, que esconfortar la 

Sc^t9 vidaefpiritual. Porque ningunootro pan tiene 
q.fí. R.i- anfí confirmar la vida del hombre. De lo qusl 
car a r . i . fe ligue,que qualquier otro pan que fe haga de 
q u x f t . i . otra cofa,no es materia defte facramento. Pero 
Marf i . in es cofa cierta,que de qualquier genero de trigo 
4 . q. 6. fe puede hazer pan que fea verdadera mareria 
ar. 1. So- deAc facramento , ora fean de lamifma efpc-
to d . p , cíe todos los granos de trigo , ora fean de dif-
q. i . a r t , ferenteefpecie. 
32» ^¡De lo qual fe figue vns regla general,q to

do aquello q tuuicre razón de pan de trigOjfera 
verdadera materia delhe facram.to , ora leande 
Jamifmacfpecie^orano,. Y anfi la efeandiaque 
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es trigo eícogido,es materia defte facramento, 
quando fe haze verdadero pan. 

% De lo qual fe figue , q el pá de ceuada no es 
materia deíte facramento,ni íe puede hazerdel 
verdadero facramento,porque no es verdadero 
pan,ni la ceuada es mantenimiento de hombres, 
fino de fceftias. 

^(Acercade todas eftas cofas, ay algunas du
das. L a primera duda es, fi laefpeita fea materia 
defiefacraméto.En efta di ficultad Palude,y el 
MaeftroSoto tiene q esmateriadefte facramen 
to,porq píenfan que no es de differente especie 
dei trigo.Efto tiene en !cs lugares citados, y lo 
mifmoenfeña Alexandro de Ales, y Durando. Alexar. 

f A eftadudafe refpóde, q locótrario es muy vbifUp 
mas probable. Anfi lo enfeña S.Thomas en el lu Duran, 
gar citadojfoltádo el fegúdo r.rgumcro, y en el d .n , • 
quarto, Eftomilmo tieneRicardOjIVlarfiliOjSyi D . Th 

• ueftro,la Suma Angélica. Eíto fe prueua, porq in^.d . 
Plinio dize,C| la elpelta"cs de difiérete efpecie c] 1. qi 
que el trigo,y q diffiere poco de ceuada, y anfi ft'iú. j ] 
es fuftéto de jumétos,y no de hóbr ts : luego no ^ .Ric, 
es materiadefte facraméto. Lo íegúdofe prue- in 4.. 
ua,perqué Alberto Magno refiere,q eftadifTere ii.*ar. 
ciay difficultad fe refirió al Sumo Potifice,y de q.z. st 
termino q laefpeita no es materia defie facra- Ma.q, 
mente,porque no esde efpecie de trigo , fino ar.i.g, 
de ceuada. & Súa 

^ La fegúda difficultad cs.fi lo q fedize Far, Angca 
es materiade-le facraméto.Haiude tiene q fi,Syi ver. > 
ucftro,y laSúma Ang-íhca, y Marfilio tienen q chari. 
no,con SanftoThomasen el lugar cirado. 1. Pi l i . 

f Aeftadudaferefponde/q qai.,a efta diuer. i S . c í . 
fidad defemeciashaprocediaode fereftenobre Albe in 
equiuoco. Porq vnas vezes es nóbre general, -f-chi» 
para todos los granos,del qual fe deriua el nóbre arc«"/ 
de harina.De otra manera fe tomainas particu-
larmcte por Vna efpecie de trigo muy efeogido 
que fe llama efeádia y en efta lignificación, cer-
tifsímacofa cs.q es materia deue facramento,co 
mo yaqu da dicho.De otra manera fe puecie to 
mar por vn gran-) durif>imo, q dize Plinio en el 
lugar citado. Y hablando defie , certifsimacofa 
fs>qdc¡no fe haze mat- ria defte facramento. 
T d e í l e habla Sanólo Thomas. Porque c-l tal 
pan no es pan de trigo. 

1̂ La tercera duda es,fi fe puede l azer mate
ria defte íacramento,de lo que en i atin íe dize. 
Sil igo.En efta dudaRicardo , y Atbcrro Mag-
nf ,Palude,y la Summa Angélica e n tos lugares 
citados tienen que no. Pero Sanólo Thomas,y 
S) lueftro tienen \t contrallo. 

f A efta duda fe ref^óde,^ fi miramos lo q pro 
priaméte fignifica el voca! lo,fin duda ninguna 
fe puede í ^ e r materia defte facramento. Porq 
como d izWMinio en el lugar cirado, Siligo no 
es otra cofa fino vn pá muy efeogido q fe ¡lama 
Cádial.Pero tomándolo por el c¿teno,como lo 
toma Sanólo Thomas en la folució del feg'Sdo Zc 
guméto:có razón fe duda, fi del fe puede hazer 
materia defte facraméto Pcrq diffiít 'egrádeme 
te del t r igo . Y la razó de S. Thomas,no parece 
quecüuéce,porqde nífcercfel t r ico, no fe ligue 
que fea trigo de lamifma efpecie q el trigo.Por 

qu» • 
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que del trigo muchas vezes nafcá ceuada,y d e l 
vino fe hazc vinagre,y no ion de la mifma fp^-
cié. Con todo eíío fe ha de dezir,que ei cériicn o 
es materia defte íacramento. Aníi lo tiene San-
fío Thomas , y el padre Maeílro Soto, y Vifía» 
r i a , y otros muchos modernos Theologos fo'-
bre Sanfto Thomasen el lugar citado. Verdatd 
es , que la razón de Sandio Thomas j aunque t s 
gr;ndemente aparente, no comience del todc^ 

1̂ La quarca duda es,íi lo que en Latin fe d i -
Í C amillum,ó arnidum^ea materia delte facra-' 
nieto. En efta dudaPaludanoenfcña, que íl del 
íe haze pan, es matera defle facramento. Y lo 
mifmodizecl Padre Maeílro Soto. Porque di-! 
ze,que en fu forma propropria no es materia de: 
fte facramentOjporque no espan fino leche, que 
fe faca del miimo grano, como dize Plinio. 

«¡I A eftaduda fe refpóde,que en ninguna ma-
neraesmater iadeí le facraméco. if^nfiio enfeña.-
Sáfto Thomas,auoq no del todq aílertiuamen-
tc ,y Sylue:tro,y la Summa Angél icaeh Icslu-
gares citados.La razón es clara.Pórq p o r l a c ó -
uerfion con que fe conuierte en leche cfprimien 
dolo totalmente pierde la razón de tr igo.Y aníL 
no puede boluer a recuperarla. 

«[] La quinta duda es, fi la maíTa cruda es fuf-
iicients materia dette facramento. La razonde 
dudares , porque la tal maíTadefpucsde cozida 
en el horno,no muda U cfpecie. 

^ A e í l a d u d a f c refponde,quelatal maíraan-
tes de cozida , no es materiadefte Iacramento. 
En cí loconuienen todos los Theologos.La ra
z ó n es clara porque la materia defte ft.cramento 
es pan:y en común modo de hablar,la mafia an
tes que eílé coz ida, no tiene razón de par . Lue
go no es materia defte Sacramento De lo qua le 
iigue,que la fruta de farten , aunque efté hecha 
de mafia de trico.no es materia defte facramen 
to ,perqué no tiene razón de pan. A la razón de 
dudar fe ha de refponder,que la mafia halla que 
efté cozida no tiene razón de *pan , o ra í eaue 
la mifma t fpcc.e, ora fea de otraefpecie. 

f La fextaduda es,fies de eífencia ce la ma-> 
teria defte Lcraméto,porque la mafia déla qi.al 
le hazeei pan,le haze de £gualiquida , y natu
ral,)' de harina En efta ciFricultad algunos^Lo-
cí ores,los q^bsrefiere Sylueftro, tienen q ba-
ftaque la maiia fe haga de agua rofada , ó de 
otra agua artificiahy lo mifir o parece que tiene 
Cayetano. La razón es,porque el agua, noque-
dacn fu propria efpecieen el pan fino, ó total
mente fe confume,quando cuezen el p s n , ó paf-
faala íubftancadel pan,como a otra tercera na 
turaleza . Luego impertinente cofa es , que el 
agua fea natura ,0 artificial. Y efta fentenciano 
es del todo improbable. 

C A efta duda fe r'"fponde,quela cótraria fen-
1 tencia es cafi cierta Y fe ha de feguir. t fta len-
tenciatiene Sanño Thomas en el lugar imme
diatamente citado,en la folucion dei tercero, y 
Paludano,Soto,Sylueftro,y la Summa Angéli
ca,y todos ios Do¿lores communmente. L a ra
zón es, porque de agua y de harina mezclados 
fehazeelpancomode dQS cofas. Luego bien 

anfi como Chrifto determino la harina que fea 
de trigOjtambier- determino que el agua fueíie 
natural, por Icr mas común. Eftc le confirma,' 
porque el pan acommodado para el comi .n 
vfo de los hombres,nunca fe haze fino de agua 
naturahporque fi fe hiziefie de azeyte .ode v i -
iio,claracofa es que no feria fuíficiemc materia 
defte facramento. Y es lamiimarazr n cel <' gua 
artificial, ó rofada. Lo mifmo le hade dezir de 
otros liquores. Pero ha fe de acuenir, que efto 
fe ha de entender, fino PaeíTe Que la mezcla de 
otro liquorfuefieen pocaütianuuací'.de fuerte,q 
110 fe variafie L fubíkanciaael pan, emóces que-
dariamateria defte facramento,como fe coliige Art ic 
de la doctrina de ¿ando Thotnas ,enia queftió ^ ^ t I * 
citada. L o mifmo fe ha de dezir de la coirupció t[um 
del pan,comolodizeel mifmo Dodtor. L a cor
rupción entonces impide la confagracion,quan 
do deftruye totalmente la íubítancia de pan. 
Pero fino deftruye totanneme la fubirancia cel 
pan,fino dítpone para la corrupción,la eonfagra 
cion fera valida, lara^on de audar fe refpon-
de, que aunque elagua no quede formalmente, 
enelpanqueda virtuaímeme , yeito baila para 
que fino es agua natural,no quede la fubftancia 
uc pan,que es materia dei'te facramento. 

^ Vnaecimaconcli fion. Ko t sde necefsidad 
del Sacramento de la Euchariíüa,cjue el pan ef
té fin leuadura , como íea verdacieio pan, ora 
efié con k-uadm a,Tera fin ella es verdadera mate 
ria defte facramento. Eftaconclufion enfeña S; Ar t ic .^» 
Thomas en 1>. queftic n citada. Y eii o es cierto, 
f gun la Pe. E.:.o efta determinado en el Conci
lio Florentino en el derecho de la v nion de k s 
Armenos. La razón es clara , porque el v no y 
el otro pan tiene verdadera fubfi ancia,y natura 
leza de j-an. L u : goes v eruaucra materia defte 
faersmento: y por configuiente fi fe confagra, 
valida es la confag ración. 

f Duodécima conc'ufion. El Sacerdotcde la 
Igleíia Latina peccaiia grauifsimamente cele
brando y coniagrando p^n con leuadura.Efta có 
clufion eniena Sanfto Thon:as ,y tcüosfus dif-
clpulos en el lugar citado. La razón es, porque 
haria contra la coftumbre delalglefia .vniuer-
falen vna cofa grauifsima, y eíio es peccado ^ p 
mortal granifsimo, como confta del Derecho. cjeeet d, 
Efto fe confirma,porque en el Derecho fe cafti- ^ jn 
go grauemente vn clérigo que celebro, y confa V- ' i mu¡ 
r r o en pan con leuadura , con color de vna ne- t 
cefsidad que ofirecio. £ * |¡te 

^Acerca deftacóclufion ayvna duda, fiparaco ras de ce 
mulgar vn enfermo q eílaen articulo de muer. , j , * 
te , podra el Sacerdote celebrar y confagrar en farum, 
pan con leuadura,fino fe halla pan fin leuar.ura. 
La razón de dudares, perqué el precepto diui-
roderecebir la Euchí riuia en el articulo cela 
muerte,hade preualecer contraía coitumbre de 
la Iglefia de celebrar en pan fin leuadura. 

^ A eftadudale ref.ponGe,que no es l ici to.La 
razón es,porque el recebir real y vt rd^deramé-
teel facramemo de la Éuchai i"ft!3,no es necefla 
rio abfolutamente r ara la íaílud Ipintual del al-
macomoyaquedaplác icaúü .Y dprecept'o d i -

D '5 uiao 
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uíno de tecebir cíle facramento, obligaquando 
fe puede a^er conimodamenie, y con ladeuida 
xeuerencia a tan aire fací amento : y no es Com-
modidad reccbirle l in aquello qué es neceíTa» 
r:o>coriformc al vfo común de lalgiefía. Como 
no feria licito en el aj^ciculo de la muerte para co 
mulgar v n enfcrmo'.celebrar fin v afos fagrados, 
y fin veftidurasfacras. 

•p Decimatercia conclufíon. El facerdote de la 
Iglefia Griega eirá obligado a celebrar y cenfa-
grar en pan con leuadura, conforme al rito y co-
ítumbre^de fu íglefia. Eíiaconclufion enfeña 

SvlueíV. Sando Tliomas en el lugar citado,y Cayetano 
ve tb .Eu y él Maeílro Soto,y Sylueftro.La razón esjpor 
clxarilt. i que los Prelados determinaró en la Iglefia Grie 

ga^que fe celebraíTe en pan con leuadura.Luego 
Josfubditos eftan obligados a cóformarfe con 

Ca. i l l ud los Prelados.Ertofe conftrma del derecho,enel 
d. î ú* <iualfe determma,que laseoí lúbresde laslgle-

íías particulares que no repugnan con laFee , ó 
con los preceptos Diuinosjy Apoftolicos,obli
gan a aquellos que viuenen la tal Iglefia: y eüa 
coí lumbre de celebrar con pan de leuadura no 
repugna con la tee , ni con los preceptos D i u i -
nosm Apoílolicos : luego obliga a los facerdo-
tcs de la Iglefia Griega. L o fegundo fe prucua 
del Concilio Florentino , enel qualftídetermi» 
na,que qualquiera facerdote ha de coníagrsr en 
pan con leuadura, ó fin leuadura, conforme a la 
coí tumbrede ftí Iglefia Latina, ó Griega. Pero 
hafe de aduertir , que efto fe entiende cílando 
en fu propria Iglefia: porq fi vnSacerdote Grie 
goetluuieflé en la Iglefia Latina,bienfe podría 
conformar con ella,celebrando en p̂ an fin leua-

Ca. i l lud dura.Anfi lo determina Sant A m b r o f i o ^ fe re-
é , i ¿» fiere en Derecho.Pero e'l facerdote Griego,que 

cft^ de paflo en la Iglefia Latina:no e!lá obliga 
do acelcbrar en pan fin leuadura,aunque pueda 
f.-guir lacothimbrede lapatria, Otracofaferia, 
fi quifieiTe viuir perpetuamente en la Iglefia 

i Lat ina . 
< Acrrcadefi:® ay difficultad, porque el facer 

dote de la Iglefia Latina no puede celebrar en 
pan con leuadura.aunque efte en la Iglefia Grie 
ga:lucgo tspoco el facerdote de la Iglefia Grie 
ga puede celebrar en pan fin leuadura , eílando 
en la Ighfia Latina,porque es la mifma razón. 

f A ella duda fe refponde. Lo primero,que el 
facerdote de la Iglefia Latina puede muy bien 
celebraren pá co leuadura paífando por la Igle
fia Griega.ó eüando en ella: porque aquella co
lumbre fe permite por la Iglefia Romana. L o 

il fegundo fe puede dezir, que no es la mífma ra-
; TTOO del vno que del otro. Porque la columbre 

de lalglefia K.omana,es mas poderofapara obli 
eara fasfubditos , que no la de Ja Iglefia Grie
ga : porque en ia Iglefia Komana eilá t i poder 
jegirinio fpinrual. 

^ Qjartadecimaconclufion. Wasconucnien-
te v razonable cofa es,abfolutamente, celebrar 
en pan fin huadura, ceforme a la coftumbre de 
U Iglefia Lvomtna .BítoenfenaSaníio Thomas 
en el Ittgar alegado,v le liguen todos los Do£to 
í e s . Efta tonclufioo fe coli^Ct L o príracr<) | d« 

Chriftonuertro Señor confagro el lueucs fa%-
¿lo en pan fin leuadura, como lo prueuá los D® 
ÁOrcs fhcologos en el lugar de Sanáto Tho-
mas citado,enelqual fe ha de ver.LGiegundOí 
porque efto es mas conueniente, paraíignificar 
la pureza,¿incorrupción del cuerpo de Cbrili© 
purifsimo. E l qual cuerpo de Chrifto fe fignifi* 
«ca por efte facramento. Y también para fignifi-
caria pureza de la vida , que caufay haze el fa
cramento del akar. 

^¡Quintadecimacoclufion. E l v ínodela vidl 
es propria materia defte íacramento ,refpe^o 
de lasefpccie»de vino.Efta conclufíon determi 
naSandoThomas , y todos (us difcipulos en la 
queftion citada. Efta conclufíon fe prueua del Aríic. $ 
Derecho, en el qual fe determina cíla verdad. Dcconfe 
Efto detérminael Concilio Florentino , en el crat .d.i. 
qualfe diffine , que la propria materia defte fa- cap. i , 8c 
cramentoesvinode v i d : y clloconftadelfiuan inalijigc 
ge l io . La razón efficaz es porque afsi lo inf t i - cap.fírmí 
tuyo Chr i í ío .La fegunda razón,porque afsi co terde íu, 
moelpan de t r igo tiene verdadera razón de T r i n . ca. 
pan , y del comunmente vfan l©s hombres: y cutn mar 
por ella razones materia defte facramento, anfi tedecele 
también el vino déla v i d tiene verdadera razoa brat.mif. 
de v i n o , y del comunmente vfan los hombre». 
Luego el vino de la vid,es materia defte facra
mento, L o v l t i m o , porque el cal vino es cofa 
muy acomodada para figmficar el eftedo de ef
te facramento,que es alegria efpiritual, porque 
el vino alegra el coraron. 

5 |Deloqualfefiguc ,que el vino de man^t* 
ñas,ó de granadas, ó de otras cofas femejantes, 
no es materia deíle facramento,como lo enfeña 
el Dof lor Angélico, en el lugar citado, folian
do el primer argumento: y todos loenfenan añ
i l . L a razón es, porque el tal vino no tiene T*ZÍ 
de vino abfolutamcnte,y aboca llena.Lo fegú-
do fe figue, que el agraz que fe faca de los agrt 
zes, no es verdadera materia de efte facramen* 
to,porque no Uegaa tenerla razonde vino» 

^ Acerca de elta conclufíon es la primera du^ 
dajfiel vinagre es materia defte facramento,de 
tal fuerte , que fe pueda confagrar. En eft a difft-
cultad fe fuelcn referir algunos Dodores , qua 
dizen que fi. 

^ A efta difficultad fe refponde , fer certífsi-
mo,que el vinagre no es materia defte facramen 
to , y l i fe confagra no queda confagtado fuera 
de 1er grauifsimo facrilegio. Larazon C8,por« 
que el vinagre etvino totalmente corrupto , y 
quehaperdidola naturaleza de vino ,como lo 
enfeña SandoThomas en el lugar ci tado, en la Pal.ín-fí 
foluciondelfegundo argumento,y le figuenPa ^» w^q-1, 
ludano,y Richardo, y Gabriel,y el padre Mae- Richar. 
ftro Soto , y los demás modernos. Y anfi dixo ar. t .q.f , 
Ariftotele3,que el vinagre reípeflo del vino>es adprimú 
como elcadauer del animal refpeüo del .' nimal;. Gabnfu-
y anfi el vino y el vinagre tienen diuerfifsimo» per cano, 
accidentes. mif.jeft. 

51 T o d a v í a queda difficultad del vino que fe 55» 
vahaziendo vinagre. A lo qual fe hade refpon Arifto.8. 
der, que toda via parece que tiene la nauiralcza jMetaph. 
de vino> porque n©fe ha'corrocnpidototalmen- ^ap-ir. 
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te:/ anfi/i fe confagraiTe , iaconfagracion feria 
valida. Verdad es,cjue el facerdote que confa-
graflíeen vino notablemente azedo, peccaria 
mortalmcnte,por el peligio,y por la irreueren-
cia,comodize Saní loThomas en el lugar im
mediatamente citado , y otros muchos Oofto» 
res,particularmente Alexandro de Ales , y ln-
nocencio. 

^ La fegunda duda es, fi el moflo es materia 
defte facraméto.La razón de dudar es , porque 
el molto no parece que tiene razonde vino. Ef
to fecófirma , porque lamaífadel pan antes que 
elle cozida,no es materia defte facramento, ni 
fe puede confagrar, como queda determinado. 
Luego tampoco el moflo : porque menos difta 
Ja malfadel pan,que el mo/to del vino. 

51A eftadudafe refponde,que el moflo esma 
teriafufhciente defte facramento. Anfi lodetcr 
minaSanfto Thomasen el lugar citado, y efto 
tienen todos los Dolores .Ei to fe prueua. Por
que aunque el mo'lo no fea perfedo vino , por 
no e/'tar bien cozido,pero tiene la fub;tanciade 
vino,comocoaita de la dulzura: luego puedefe 
confagrar.Efto tiene fundamétoenel Derecho, 
en el qual fe dize , que fi fuere neceífano , fe eis 
prima v m ázimo de vuasenel Cáliz , y le mez
clen vn poco á¿ agua,y lo confagré. En lo qual 
fe fu pone que el mono fe puede confagrar. Ver
dad es, ^ue lera peccado confagr^llo , no avien-
do necefsidad.Y contra efto no haze la coílum
bre que ay en algunas Igielias, de tfprimir algu 
ñas v uasenel Calizel Uiadela Transfigurado: 
porque no fe confagra folo mofto, fino "ino , y 
mezclanle vn poco de mofto. Y también lacof« 
tumbre podria efeufar de peccado. 

<¡i Ala razón de dudar fe refponde,que aunque 
el mofto no fefuele llamar v i n o , pero tiene la 
fuuftancia,y efíenciade vino-.porque con fo ala 
alteración con que el mifino fe altera , fin auer 
agente exrrinfeco,cobra nombre de vino. A la 
confirmación fe r?íVonde,que la mafla no fe ha
ze panano es por !aa<ftion, y el fuego que im
prime Jaforma nueua de pan , ó muda notable
mente la forma antigua que tenia. Pero el mo
flo bazefe v ino perfedo, fin operación ningu-
nade agente extiinfeco. 

% Toca viaquedadifhcuUad , delmoftoque 
e l á encerrado dentro de las vuas,fi fe puede có 
fagrar. La razón de dudar es, porque el mofto 
que eR-a dentro de lasvuasjv el que euá fuera en 
Jas cubas,fon de 'a mi ma fpecie y naturaleza. 

f, A efta duóafe refponde, que no es íufhcien 
te materia defte facramento , ni fe puede confa
grar «.porque no elláen forma y dilponcion que 
le puede beucr, y la m.itenadc 'e latraméco ha 
de tener foi ira v difpoficion de beuida A la ra
zón de dudsr fe icfponde, uue aunque el mofto 
dentro de las vuas,y fuera fean de lamifmaípe 
eje: dentro de las v uas no tiene forvia \ ma tra 
de beuida , y pore >a razón no fe puede corla-
grar,y fuera tiene manerade beuida,y fe puede 
confagrar Lo iVgundo, porque algunos dizen, 
que no fon de la miGnafpecie: poique c! molió 
dentio de las vuas, escomo parte de lamilma 

T5> 
vua,y anfidiffiere fpecie del mofto^ue eíláhue 
ra de ias vuas. 

^jLatcrcera duda es, fi el vino ciado esmnte 
ria defte facramento,de tal fuerte, que la confa-
gracion hecha en ei fea valida. La razón de dt -
dar es,porque el baprirmo no le puede hazer co 
aguaeJada: luego tampoco fe puede co - fagrar 
vino ciado. Porque es la mifina razón. Eitofe 
confirma , porque el vinoelado no tiene forma 
de beuida. 

f Por lo contrario haze, que el elarf no es fi
no vra condenfacion que no muda la ípet ie .Lo 
qualfe confirma,por que fi lasfpecies oe vino có 
fagrado, fe congdalfen, no dexaiiade eftar alli 
lafangre de Chrifto: luego el vino elado esma 
teria defte facramento,y le puede confagrar.En 
elta difñcultad la primera fentencia es , que no 
fe puede confagr.r,fi efta bien elado , de fuerte 
que no tégafermade beuida. Efta fentencia tie
ne el Maeftro Eray Martin de Ledefma,y otros 
modernos Theologos. La fegúdafentencia eŝ  
que fe puede confagrar, y que queda confagri-
ao.Eí^afentencia tiene el Padre Maeíiro Soto, 
y S) lueftro. 

51A efta difficultad fe refpóde,que ambas fen-
tencias fon probables , aunque algo mas proba
ble parece la fegunda Ella refolucion fe prueua 
con los argumentos hechos por ambas Lsfen-
tencias:y con la autoridad de los Doí lo res que 
las tienen Conf rme a !a fegunda fentécia, que 
es algo mas probable fe ha de dezir , que en e] 
baptiímo el ag.ua es materia del facramen -
to.en quanto fjri^; al vfo de lauar,y el agua ela-
da no puede Jauaf, pero el vino es materia defte 
facramento ,,no en,qiíantoeí>á en el aftual \ fo 
de beuer,porque efte facramento no coníifte en 
el «¿hial vfojcomoenel baptifmo,fino en lacón 
fagracion déla iTaíeria,y anfi el facrLm^to que
da rmanecicte. Lpr efta razón la materiade-
fte facrameto pu^de fer vino elado: porque añq 
adualmente no efté'liquido, efta en forma q fe 
pueoe beuer fi lo defv clan.Pero ha fe deaduer-
t i r , que fi el vino efta elado, de tal fuerte que 
efta duro como vn¿ piedra, no fe puede confa
grar,porque aquella no es conge lacion,fínc ge 
ne; ación de nueua fubftácia'porque el vmo ela
do fe dize,quando fe puede fácilmente defclar, 
y reduzirfe a la forma antigua , que tenia. L p 
qual es argumento grande,que el v ino elado r o 
pierde la íorma effencial que tenia : porque fí la 
perdiera, no boluiera tan fácilmente a adqui
rirla. 

m Lavlt imaes, fiel vinoadobado con cofas 
clorólas, y con otras cofas femejantes,es mate
ria defte facramento que fe pueda confagrar. 

5;Aeftadudaf; refpcnde, que fi la mezcla de-
ftas cofas es tanta, ó e l c o z e r có ellas de tal qua 
lidad que corrompa la fubftanciadel v i n o , no 
fera materia oefte fscramemo: pero fi no la cor
rompe totalrncnt-, íera nmeriadefte facramen 
to. Y para ver qiianao la corrompe totalmen e, 
fe hade acudir a !a t xperienciaoé losfentidos, 
y aljuyzio ce los hombres prudétes.Y lomif-
mo fe hade dezir del vino aguaúo, y de vn v i 

no que 
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no que llaman aguapié . Perohafedc aduertir, 
que oonfagrar en ellos liquores que ay dudali 
fon materia defle facramento, especcade mor
tal de facrilegio. 

«fjDetodo lo dicho fe coligebien fácilmente 
que el arrope no es materia deíle facramento: 
porque el moftp coziendo con la fuerza del fue 
go,adquiere Qtraf^rmafubítancial,y no queda 
vino. 

^ Decimafexta conclufion.En efte facratneivi 
to,elagua fe ha de mezclar con el vino.Efta co» 
clufíoncsdc Fe > y laenf«ñaSaniftoThomi;sen 
laqueftion cicada, y todos fus difcipulos. Efto 
fe prucuade la antigua tradición de la Igleíia.^y 
del Derecho.Eftodctermina elConcil ioTridé-
t ino. La razón es, paraíignit icarlapafsionde 
Chrifto : porque del lado de Chrifto faho fan-
gre y agua. La razón porque efto fue conuenié-
te,es para fignificar el eífedo defte facramento, 
que es juntar lospucblosconChrifto . Parque 
el agua en las diurnas letras, fignifica los pue
blos. Deíta conclufion fe figue, que feria pecca-
do mortal grauifsimo , no mezclar el agua con 
el vino , porque feria contra el mandato de mu
chos Pontífices, y contra el muy tecebidode to 
da la Iglefia,en cofa graue. 

•j Lanuda es, íl efte precepto es de derecho d i 
uino: parece que n o , porque en todas las letras 
íagradas, no le halla talprecepto, y el Concilio 
JElorcntino en el capitulo quarto dize , que es 
precepto Ecclefiaftico.Efto feconfirma^orque 
Chririo uueftro Seúor inftituyó loquecrade 
íubftancia,y eílencia defte facramento, y los r i 
tos y ceremonias dexolos a la Iglefia que los 
ínftituyeíTe . Yecharaguacn el vino, noesde 
fubftancia del facramento , fino vna marauülofa 
ceremonia. Luego no la inftituyó Chrifto, y af
ir noíera de deréchodiuino .• Algunos Dofto-
res tienen , que efte precepto no es diuino, fino 
Ecclefiaftico, y conuencenfe con las razones he 
chas.Y anfi dizcn,que el íñimmo Pontífice pue 
de difpcnfar enel talprecepto.Eftafentcnciatie 
ne Rof.mlc,y Scoto,y R icardo,y muchos Tho 
miftas:y no es del todo improbable , fino antes 
es probable. 

<g A efta duda fe rcfponde,que lacomrjriafen 
tencia es mucho ma» probable. De fuerce , que 
es precepto diuino, puefto por Chrifto nueftro 
Señor. Efto enfeñael Maeftro Soto , y el Maef-
ftroCaRO.Y efto parece que tiene S a n f í o T h o 
mas,)' figuenle comunmente los Doftorcs,y los 
Sandios, y Concilios fignifican efto. Y confor
me a efto,fe hade dezir,que estradicion.Lara-
zon que ay en confirmacioo de efta verdad, es, 
que nunca la l j^lefia fe atreuiera aechar agua en 
el Cá l iz , fino fuera por inftitucion de Chrifto, 
y tradición déla Iglefia.De lo qual fe figue,que 
elSummo Pontifice no podra difpenfar en efte 
precepteporque es de derecho diuino, y no de 
pende de la v oluntad humana.A la razón de du 
darfe refpondc, que confta auer talprecepto de 
la tradición.Y el Concilio Florentino fojamen
te dize, que es precepto Ecclefiaftico , pero no 
¡dize que no feaprecepto d iu in t .A la confirma. 

Fray Pedro de Lcáe fm^ 
cion fe refponde,que aunque ái ordinario las ce 
remonias «áe los facramétos las inriitaye la I gle 
fia,pero alguna puede auer inftituyda porChri 
fto nueftro Señor. 

f Dc.cimafeptimaconclufion.LamezcUdei 
agua con el vino,nocs neceifariade necofiúdad 
de fsicramento.De fuerte, que fin ella feria vcr-
daderofacramento. Efta conclufion enfeñaSan Anlc 7" 
<2:oThomas,y todos fus difcipulos en la queftió Maj i . iá 
citada, y el Maeftro con todos los EfchoUfti- ^ .d ' .^ i 
eos.Efto fe prueua del Concilio Florentino , el C o c T r i . 
qual diae, que fofamente el vinode v i d es rna- Icfisio. / 
teria defte facramento,y la mezcla del agua tan cap^.cte 
fofamente esde nccefsidad de precepto. Y lo conícer 
mifmo le determina en el Concilio r r i d i n i i n o , ci.^.cap. 
y en Derecho. La razón es , porque por el vino ícriptura 
fin agua ninguna, fe reprefentafufficientemen» 
te lafangre de Chrifto a manerade beuida. Y el 
mezclar el agua, folamente fe pone para fignifi
car la participación del fruóto de la fangre de 
Chrifto,y la vnion conel.Efto fe confirmador 
que elaguanofe eonuierteen fangre de Cluif-
tOjfino es que primero fe couierta en vino.Lue
go no ej materia de efte facramento , ni es ne-
cetTsria paraconftituyr materia : ni tampoco es 
de la integridad de efte facramento, Pero hafe 
de aduertir,queel agua que fe hade echaren el 
Cáliz,ha de fer verdadera agua, y natura!, para 
reprefentar la agua verdadera y natural, quefaJ 
lio ciel lado de Chrifto, loqual fe dize en el De C. ia^ta 
rocho: y anfi fi alguno mezclaflc otra agua, ó cam, df, 
otroliquor, peccaria mortalméte como lo dize cclebrat, 
Sanáto Thomas en el lugar cicadoraunque feria miftar» 
verdadero facramento, l i l a mezcla fehiziefle 
en pequeñaquantidad-

«B Dccimaotiaua conclufion.El agua que fe ha 
de mezclar con el v ino , ha de fetén pocaquan-
tida^EPca conclufion es de Sando Thomas en Artie. 8. 
laoueftioncitada. Eftadetcrminadaen Dere- Ca.pcrni 
cho, enel qualfe.condcnanlos que ponian ma- ciofusde 
\ orquanciaad de agua que de vino,y fe dize, q cekbrac, 
por coílumbre de la Iglefia fe ha de echar en el milXar. 
Cáliz mas vino que ¿gua. Y el Concilio Floren
tino dize , que fe ha de echar poquifsima Er,ua. 
La primera razón es , porque muy mayor es la 
Magetladde lafangre de Chrifto, y de fus mc-
ritosquefe fignificanpor el vino, que no la fra
gilidad humana,que fe fignifica por el agua La 
fegunda razón es,porque el agua no fe cofagra: 
ni fe puede confagrar, fino es que primero fe có 
uiertaen vino : y fi feechaíTe en gran cantidad, 
no fe conuertiria tan fácilmente env ino , Efta ÍM . d i í ! : . 
es razón de Sando Thomas enel lugar aiegado, » í ' - ^ e x ' 
y de todoslosScholartíco3 :part icvlarircte Ale +* P* ^l* 
xandro de Ales,y Gabriel,y Innocencio. Defta *»'¡|Gabi 
razón fe figue claramente,que el aguaqiie fepo fup.o*11» 
ne en el Cáliz,fe cóuicrte en viao, y defpues en niif.k¿i. 
fangre de Chr i f to . Efto es lo mas probable, y ^f . Inno 
que tiene mas aparéela: y snli lo enfeñan los Do cen' ^,0' 
<áorescitados,élnnocencio,cnel capitulo,cum 4- ce of» 
marthede celcbratione nufiarum, y S á í t a T h o fíe. miíT. 
mas, y todos fus» difcipulos en el lugar citado: cap.]z» 
los qualesdifputan muy a la larga , que fe haze 
del aguaqu« fe mezcla con el vino en ei Cáliz. 

De 
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D é lo dicho fe figue que con grandifsima razón 
el Concilio florentino determinó , que el « r ú a 
que fe ha de poner en el Cáliz , íeapoqai í : imá: . 
porque de otra marera auria pel gro , q el agua 
no íe cófagralle, fino quedaile en lu propria mb 
íiancia Poria mil 'marazón,juflamente efta or
denado, que e; agua fe mezcle con el v ino , mu» 
cho antf's que fe confagre^ara que aya tiempo 
de conuertirfe el agua en vino. 

C g p - V. D J h f o r m a d e í l e S a c r a m e n 

to. 

T " ^ Efta materiatrata los Dodores con el Mae 
ftrOí particularmente Alexandro de Ates, 

y Gabr el,y el Maeliro Soto, y Eray Maninde 
Ledo fina. 

1̂ Primera conclufion . La forma defte facra-
mento es (Hoceífc Corpus meum.Hic eít calix, 
Scc jHílaconclufion enfeñanSaní ioThomasjy 
todos fus difcipulos. Eti aconclufion fe prueua 
lo primero del modo común de hablar de todos 
los Do£lores,que dizen,que efta es la forma de 
fíe facr^mentc L o fegunao, porque en el Con
cilio rlorentino,en el tratado de facrainentis,fe 
determina,quetodoslosfacramentoshan de có 
ftar de cofas,como de materia,y de palabras^© 
mo de forma. Y tratando en particular defte fa-
cramento determina,que las palabras del Saliva
dor,fon forma defte facraméto. La razón defto 
traeSanílo Thomas en el lugar alegado. E'ia 
conc'uflon es cierta fegun la Fe,como cóftadel 
v íbde toda la lg l e í i a , y de la determinación del 
Conci.io Elorétino,que afsi lo diffine* Y lo mif-
mo fedetermina en el capitulo , cum marthe de 
celebratioae miífarum. Yeftas palabras fe hallan 
en el Euangelio. 

<j La dit ticultad primera acerca defta conclu 
fi^n es,fi eúas pi.labraslon forma del facramen 
to ya confogrado, ó de la confagracion. En efta 
difncultad el F)Oífcor Scotoenf- ñaque eftas pa
labras no fon forma del facramento de la Eucna 
riftia, fino de la confagracion. Eltafentenci.; fe 
prueua lo pi imero,¡jorqué la pronunciación de -
Itus palaur-s, no queda con las fpecics facía 
mentaK s, me tienen razón de facr meto , eo.no 
escofa notoria.Luego e^as palal rasnofon os 
ma del facramento ue la Euchariftia. L uego no 
fon fino déla confagracion. Lo fegundo^orque 
la razón de facramento , cólifte en razón de le-
ñal, que fignifica la graciaque íe da por ellacra-
mento.L.ucgoaqucllaspal:;brasno fon lafotma' 
que con tituye elte íacramento,fino la fignifica 
cionde lasfpecies facramentaieo, con que figni-
fican iagracia. 

5} A efta dada digo lo primero , que las pala
bras de lacófageacion, con toda propneciad no 
fe pueden ILmar forma de la confagracion La 
razón es,porque la confagracion, fi fe comide
ra como diftincla de las palabras, no e!/ otra co
fa fino la conuerfion de la fubítancia del p 11 en 
el cuerpo y fangr^ de Chrifto.Ycila conuerfion 
eseffeiftode la pronunciación de las palabras, 
como escofafabkia. Luego las palabras no fon 

forma de la confagracion. Lo fegundo, porque 
fifueííenfonna Qe'.laconfagracion, feguirfeya 
que la confagracion fueífe facramento,pues con 
ftade tolas y de palabras. L o qual es contra lo 
que queda determinado arriba en el capitulo pri 
mero. 

Digo lo fegundo. Abfolutamentefe hade 
dezir.que aquellas palabras ion forma del facra 
memo déla Eucharuda.Eao fe prueua de todas 
Jasrazoneshechaspor íaconclufion: particular 
mente del común modo de hablar de "todos los 
Theo logos ,ydc lCünc i l Florentino, en el quai 
fe ha de coniiderar, quede la manera que dize 
qu? las palabras fon forma de los demás facra-
mentos,de la mifmafuerce dize, que fon forma 
deite facramentohs palabrasde laconfapració. 
Luego abfolutamente fe ha de dezir,que laspa 
labras fon forma defte facramento. 

í Digo lo terccro,que eftas palabras de laco-
fagracion , fon como forma extrinfeca defte ía-
cramento, y la forma irurinfeca es í i lignifica
ción de las efpecies í'aci amentales ,conla qual 
fignificanelcuerpoy fangre de Chrifto, q efta-
ua alii encerrado,y la graciafacramétal . tf tafig 
nincacion de las ípecics queda como impreíía 
en ellas por fuerza y vircv dde las palabras que 
determinan '.a;Mpccies,a íignificar :odo e.to. A 
laprimera razón deScoto fe r'efponde,que las 
palai¡r as ion forma extrinfeca defte facraméto: 
y anii uede auer verdadero fací amento de Eu-
c.iun .a,quádo pallaron las palabras. Podemos 
tambitn cez ir , que las palabras quedan como 
en virted en Ja n^rwhcacion dé las fpecics, la 
qual emularon ias pa.abras. A la fegunda razón 
m rerpoad e , q u e la lignificación de la> fpecies 
conque íigíiftican la gracia, esforma intrinfeca 
> - - bi • " • iaa extrinfeca,que caufanla fig 
nificácio . I á 0 gunua difficultad es,fi Chrifto 
confagro conrius palabras. 
. «n A éfta ui-.ncmc¿ü fe rcfponde , fer certifsi-
tíio\ q i ifl o nueftro Señor confagró có las 
Bttfin ras,que le confagra agora Efta re-
feilucion es • .ctoopslos iheologos , y parece 
que 1c colige del capitulo , cuín marthe, y del 
Concilio iriorentino, en el qual fe difhne , que 
farorma defte facramento fon las palabras del 
Sáíiia i é t ,co.i iasquales hizo euefacramento, 

iec -ílano declarar masen particular ef
tas formas. • • 

«,]Segunda concluííon.AqlIapartícula, Enim, 
en ambas formas , no es de eliencia de la foima. 
pe foene, que fi vno ccnfagiaí le , y no dixeíTe 
aquella p ilaora , verdaderamente confagraria. 
tn ellaconclufion conuienen toáos los 1. heolo 
gosí í arazones, porque la figniñeacion de la 
torma,no depende de aquslL palabra: y aque
lla palabra tan (blámehte íe pone,para juntarlas 
paiaoras de ia forma con las precedentes: pero 

[i ella palabra liempreíe hade dezir. 
^ La duda és,fi és pecado mortal dexnrla. A l 

gunos ü c d o r e s enícóan, que tan fola mente es 
1 eaelo venial. Entre otros.iene efta fenten* 

cia el íviaeítvo Fr, Alar rinde Ledefmatlo qual fe 
pntie,nde , fiiio íe haze por uienoiprecio. La ra

z ó n 



6% Fray Pedro de Ledeíma. 
zon en que fe funda eíla fentencia es^orque pa 
rece materia ligerajy cofa leuc dexar aquella pa 
labra, 

«[j A efta duda fe refpondc, que es muy mas 
probable: que es peccado mortal dexar aquella 
palabra , íi fe haze de propoíico , ó por notable 
negligencia , aunque no fe haga por menoíprc-
cio.Élta es la común fentenciade los difcipulos-

A r t i c í.» ĉ e Sanílo Thomas enlaquellionalegada,/ de 
g^-,^ todoslos Doctores.Larazon es, porque aúque 

efta palabra no fea de eífencia, pero pertenece a 
lacontinuacion deftaspalabras,con lasprecedé-
tes ,en lasquales fe ílgniticael vfo defte facra
mento: y aunque parezcacofa de poco momen
to , en cofa tan graue no lo es , fino cofa grauif. 
fima. 

.«1 Acerca delaconfagracion del Cáliz ay vna 
difiicultad grauifsima ,fitodas las palabras de 
que vfa la Igleíia Latinaen laconfagracion del 
Cál iz , fon de eífencia de la forma , de tal fuerte, 
que i i vno las dexaífe, no confagraria. 

^En efta difficultad ay diíferentcs pareceres. 
L a primera fentencia es, que todas aquellas pa
labras Ion de eífencia déla forma,en la conlagra 
cion del Cáliz , Efta fentencia tiene palude, y 
Capreolo,Scoto,y Maríili.o. Y Sandio Thomas 
enel arrie.tercerocitadojparece q es defte pare
cer , porque dize , que todas aquellas palabras 
fon de í\ibftancia de la forma. El primer funda
mento defta fentencia es, que el Concilio Pío-
rentino determina,que la forma defte facramen
to fon laspalabrasdelSaiuador.Y todas laspaia 
brasde que vfa lalgleí ia Latina en la coníagra-
cion del Cáliz,las dixo Chrifto.Porque, aúque 
es verdad,que todas no fe hallan en los Euíinge-
liiía3,pero nallanfe en el capitulo,cum marche. 
£ n el qual Innocencio tercero dize , que todss 
aquellas palabras las tomo la Igleíia cíe U boca 
de Chrifto,porla tradicionde los Apoftolesrlue 
go fodas fon de la eífencia de la forma . Lofe -
gundo tiene fundamento en la authoridad de la 
Igleíia,que vfa de todas aquellas palabras,como 
de formad-; confagracion. Y anfi todasaqueilas 
palabias las dize el Sacerdote coniagrando , y 
teniendo el cáliz en la mano . Luego codasfon 
de laeííenciade la forma. 

«jLafegundafentenciacscontraria a aquefta, 
que folas aquellas palabras,Hiceft cáliz iangui 
nis mei,ó Hic eft fanguis meus , fon de eífencia 

A l c x á d . de Ja forma del cáliz.Efta fentencia tiene Alexá 
4- par.q. dro de Ales,San Buenauentura,Durando,v Ca 
31» D . yetano en el lugar deSancto Tnomas citado, y 
Bonaue. t\ \Iaeilro Süto ,y otros muchos.E fta fentencia 
in- f . fe prueua lo primero,porque en la Igleíia Grie-
^ ^ • D u - ga,hombres dodtifsimos , comoSan Gregorio 
rand.ibi. fíazianzeno,San Baíiiio,San Chryfoftomo,no 

vfauan en laconfagracion del Cáliz,fino deftas 
foias palabras , como lo refiere Cayetano fobre 
Sandio Thomas en el lugar citado , y otros au-
thores. Luego aquellas folas palabras fon de ef-
fenciadefte facramento.Lo fegundo,porq aque 
lias folas palabras fignificanel e ü e d o defte fa
cramento^ le hazen, que es laconuerfion de la 
fubftácia del vino en la fangrede Chrifto. Lue

go eftas folas palabras fon de eíTencia de la for-
madeí le facramento.Lo tercero,porque ¡aspa? 
labras que fignificanel vfo del facramento, no 
fon de eífencia del facramento , como lo enfeña 
Sancto Thomas ene! lugar alegado, íinofola- A d l i 
mente pertenecen al complemento accidental 
del facramento. Luego también aquellas v h i -
maspalabras, que declaran la virtud del facra
mento , no fon de eífencia de la forma , porque 
la v i r tud prefupone laeflencia. 

5¡ Para declarar efta duda que es muy graue 
digo lo primero. Todaslas paiabrasde que vfa 
la Iglefia en la confagracion del C á l i z , l a s h a 
de dezir el facerdotc déla Iglefia Latina.Y efto 
cae debaxo de precepto,por lómenos Ecclefia-
ftico.AlgunosDoftoresenfeñan , que tan fola-
mente es precepto Ecclefiaftico: porque fifuera 
precepto diuino ,no folamente los Sacerdotes 
de la I glefía Latina eftuuieran obligados a de
zir todas aquellas palabras, fino también los de 
la Igleíia Griega: porque los preceptosdiuines 
a t-odcs obligando qual es cótra el vfo de aque
lla Iglefia. E fte fúndame uto fe prueua, porque 
el que vlaíle de aquella forma en la I glefia La
tinare apartaría del vfo común de toda la Igle
fia Latina,que confagra con todas aquellas pa
labras, y vfariade formadudoía , y pondriafea 
peligro de no hazer facramento. Luego pecca-
riamortalmente.Y de camino fe hade aduertir, 
quepeccaria mortalmente el que dexaífe algu
na parte notable del canon: particularméte cer
ca de la confagracien, como fon aquellas pala
bras ( Quapridie quam pateretur. ) Porque no 
fe confurmaria en cofa tan graue con el vfo de la 
Iglefia. Digo lofegundo. Probable es, que to
das laspalabrasde que vfala Iglefia Latina fon 
de eflenciu de la forma del Cál iz , pero mas pro
bable cS;quc Tolas aquellas palabras, Hic eft ca-
Hx íanguinis mei , ó aquellas , Hic eft fanguis 
meus.Eíta conclufion fe prueuacon la authori
dad délos Dodíores quetienen cllasfentencias, 
y con las razones hechas por ambas.Y mas pro
bables y aparentes fon las hechas por lafcgun-
dafemencia.Defta conclufion fe figue,que el fa 
cerdote que confagra el Cál iz ,no hade reftrin-
g i r ,n i limitar fu intención acófagrercon aque
llas folas palabras , Plic eft calix fanguinismeí, 
fino ha de tener intención de querer confagrar, 
como quiere Chrifto, y laIglefiaqueconlagre-
mos.La razón es,porque de otraíuerte pódria-
fe apeligro de no confagrar, por fer fentencia 
probable la contraria.Por lo qual peccariamot-
talmente , limitando fu intención a aquellas fo
las palabras. 

D i g o lo tercero.que todas aquellas palabras 
de que vfala Iglefia Latina, aúque no fon de ef-
fencia de la forma,fondean integridad. Anfi lo ; 
dize Sandio Thomas en el lugar alegado, pero Ame. 3* 
es neceffario declarar efte punto,í^ue es di fficul 
tofo. La integridad del facramento , ó de la for
ma del facramento > es de dos maneras. La pri
mera pordiuinainftitticion, y por derechodiui 
no,comoenel facramento déla penitencíala fa 
tisfacion,laqual de derecho diurno, y poriníl i 

tucion 
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tucionde Chri í lo pertenece a 1̂  integridad de-
íle facramentodela penitencia. Lafegundain-
tegridad,es inftituyda por la Igleíla, y por De
recho poficiuo . Comoquandobaptizauanme
tiendo tres vezes el niño en el agua por ordena 
cion de la Iglefia: todas tres vezes pertenecían 
a la integridad del facraméto del baptifmo. Ef* 
to fupuello, en la declaraciódeíle punto ay dif« 
ferontespareceres entre losThomiftas. E lpr i " 
mero es,que las palabras vltimas de laconfagra' 
cion del cáliz, fon de integridad de la forma de 
íle facramento,no por derecho diuino, y por in 
l l i tucion de Chrifto , fino por iníHtucion de la 
Iglefia > como en el baptifmo meter tres vezes 
el niño en el agua. La qual infbitucion tuuo fun 
damento en aquel hecho de Chrifto, que confa-
gro con todas aquellas palabras.El íegundo mo 
do de dezir es , que las vltimas palabras fon de 
intcffridad de laíbrmadefte facramento por de 
recho diuino,y por infticucion de Chrifto. Por 
que todas aquellas palabras tienen la mifma fig 
nificacion fubftancialmente con las paífadas: 
porque todas aquellas palabras fignifican la fan-
gre de Chrifto CÚ mayor explicación, y las qua-
lidades , y proprieda,des de la fangre de Chrif-
to:y anfiel fentido de las primeras palabras , fe 
cftiende por todas las figuientes : de tal fuerte, 
que de todas ellas refulta vnaentera y perfefta 
íentencia.Y por efta razón fe dize,que ion déla 
integridad de la forma: y ambos modos de de
z i r fon probables. A los fundamentos de la pr i 
mera fentencía fcrefponde,queprueuanque las 
palabras vltimas fon de la integridad de la for-
madelcá l iz . El ConcilioElorentino tiene vna 
pocade difiícultad ,al qual fe refponde , q u e « 
Concilio folamentc dize ,que las palabras del 
Saluador, fon forma defte facramtnto, pero no 
dize,quc todas las palabras que Chrifto pronun 
ció en la confagracion del Cál iz , fon forma de-
ilcfacramento , porque en la confagracion del 
pan pufo aquellas palabraSjQnpd pro vobis tra 
detur.Y aquellas palabras no fon de eíTencia de 
la forma. Y lo mifmo íe ha de dezir al ca^ituíp^ 
Cum marthe. 

«¡| Tercera conclufion.En las palabras de la c5-
fagracíon ay virtud diuina , que caula la confa
gracion, y la coueríion de la í ubftacia del pan y 
vino j en cuerpo y fangre de Chrifto . Efto fe 
prueua lo primero,porque deziamosarriba, to
das las formas de los facramétos cíela nueua le y , 
tienen fuerza y vir tud diuina de caufar fus fig-
nificados.Y efto es pran dignidad y perfe¿tion 
de losfacramemosdelanuem ley. Luego efta 
perfeftion también la tendrá la forma del facra
mento del altar, que es el perfcíHCsimo de to-
dos. Lofegundo fe prucuadelConcilioEloren 
tino,el qual dize que quando el Sacerdote pro -
nuncia las palabras de la confagracion, haze ci 
te facramento.Y da la razón,porque por v i r tud 
de las palabras, l.afubftancia del pan y vino, le 
conuierten en cuerpo y fangre de C hrifto. Efta 
fentencia tiene SaadoXhGmas en Ia q ^ ^ i o n 
citada. 

S 9¿fint a conclufion. Las palabras de Ja con^ 

3̂ 
fagracion fon verdaderas.Efta conclufion es de 
San£loThoraas enla queftioncitada,y escicr« A r t i c . f , 
tafegun lafee.EftoYe prueua lo primero , porq 
eftas palabras las pronuncio,'y pronuncia Chri-
fto,Que es la primera verdad que no puede men 
tir:luego fon verdaderas. Lofegundo, porque 
toda la verdad de la fee defte myftc-rio ,depen-
de de que íbn verdaderas eftas palabras déla 
forma.Luego fon verdaderas. Para declarar co
mo fon ver Jaderas eftas palabras,-/ formas cjela 
confagracion,fe han de poner algunasdudaá. 

% Laprimera es, fi aquella- paTabras que dize 
el facerdote, Hoc eft corpas meum , Hic eft ca^ 
liXjScc.íe han de tomar materialmente,quando 
Jas dize el facerdote, y recitándolo que paífo,ó 
fi fe han de tomar formalmente,y perfonalmen 
te hablando en propria perfona cielfacerdote. 
Eneftadifíícultad , laprimerafetitenciaes, que 
aquellas palabras,quando las pror uncía el facer 
dote/e toman materialmenie,y retitando aque 
JUspalabrasde Chrilto.Eftafemencia tiene ín* 
nocencio,!a Glofta, y Durando, y Gabriel, Efta Innocl í . ' 
fentenciatienefundamento, que aquellas pala- 5.deofH 
bras , las recita el facerdote, como dichas de'ciomiÉfa: 
Chrifto,y pronunciadas por el,como fe v ee cía* cap, j 7, 
ramente. Luego tomanfe materialmente. Eito Glo.fup. 
fe confirma , porque íifetomáiíen formalmen- c. t imoré 
te,y enperfonadel facerdote , feriafalfo dezir,, de cófec. 
Hoc eft corpus méum. Porque haria efte fcncl- d . í . D u 
do , que lo contenido debaxo de las fpecies de ran. i n ^ 
pa^esel cuerpo del facerdote : b qual es faífii- d 8 .q.z, 
fimo. Luer o tomanfe materialméte.Efta fenré- Gab-fup, 
eiano tiene probabilidad ninguna,y es faif a L o canoneni 
primero , porgue es común fentencia de todos miífie.le^ 
los Xheologos, que las formas de los facrarmen» ¿ t i o . ^ 8 . 
tosjhazen lo que figniticá. Luego la forma def
te facramento no íe ha de tomar materialmen-
te)fino con fu fignificv.cion.Lo fegúdo,porque 
el Concilio Eorentino dize , que aquellas pala-
biasen perí'ona'Ue Chr i í tohazé efle facramen
to,Y pronunciarlas sn perfona de Chrifto, esto- Alex'. 4 ; 
mai].^formalmente,y c o n fu fignificacior, co- P- q ^ 3. 
mo las tomó Chrifto. La fegunda fentencia es, m. 3 .Bo
que las palabras de la confagracion, en ninguna nauexi.in 
manera fe toman materialmente,y recitando,fi- ^-•d.fc.in 
noformalmente,y con fufignificació Eftaíen- i . p . d . i , 
tenciatiene Alcxandro de Ales, San Buenauen- q. i - ar.! 
tuia,R.ichardo,yAlarfiiio.De fuerte qi^eaúque Ricar.ar, 
Jas palabras que preceden , Accipite &: comedí- r-q.i, 
te, fe digan recitando , y como matenaimente: Marfi. in 
perolaspalabrasdelaconfagracionjfedizenfor "f 'q.ó.ar 
malmente,yconfu fignificacion>y perfonalmé- tic. 
te. Lateiceraíentéciaes , como media entre ef. 
tas dos extremas. Que las palabras de la confa
gracion fe toman materialmente , y como reci- ] 
tando Jo ¿j palTo^ero no puramente,porque tá-
bien fe toman formalmente, y con fu fignifica-
cion,y períonalmente. EftafentenciatieneSan» 
¿to Thomas,y Cayetano en el lugar alegado, y; 
.todos los difcipulos de Sanfto Thomas. 

1̂ Para dcciararelrafencencia , quees laverd» 
dera, y que mejor declara círe myieerio. D i g o ' 
lo primero.Las palabras de la confagracion,quá 
4o las proaunci* eifacerdote; paraCQnfagrar,ea 

alguna 
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alguna manera fe toman materiaíinente ) y co
mo recitando Jo que paíTo. Efto fe dizc contra 
lafegundafentenciaiy prue«afe,porque el facer 
dote quando dize las palabras de la confagra-
«ionjdizedeftamanera.("Accepit lefusparem, 
& gratiasagensjbenedixit, deditqüe difcipuliá 
fuis, dicei^, nccipite Be comedite,Hoc eít cor
pas meum:)Eil:as palabras no pueden fer verda
deras , quando las dize el facerdote, fino ce to-
mandofe en alguna manera materialmente, y 
como recitando lo que entonces paíío . Luego 
j n f i fe ha de tomar. D i ñ ó l o fegundo,que las pa 
Jabras quando las pronuncia el facerdote , tam
bién fe han de tomar formalmente,y con fu íig-
nificaclon,•/ perfcnalmente. Ella es la mente de 
¿ a n d o Thomas en el lugar citado.Larazon es, 
porque como queda dicho, las palabrasde lacÓ-
iagrac:ion,quando las pronuncia el faccrdote,ro 
fe pueden tomar de todo materialmente , y co
mo recitando, ni del todo formalmente , y per
fcnalmente . Luego han fe de temar de ambas 
maneras. Declaremos efto por vs exemplo. El 
Rey muchas vezes embia vn embaxader a 
otro Rey , y le dize'que le diga en fu nombre 
quele reftituya vna villa,ó vnaciudad,y que 11 
no quiíiere , que defde luego pronuncia guerra 
concrael.Entoncesel embaxador, al pronúciar 
las palabras del Rey , ha fe como rf citando las 
palabra^ que el Rey le d i ^ p : pero defpues al tié-
po de notificarle la guerra , diz€ aquellas pala* 
bras formalmente, v en períona del Rey. De la 
mifmaiuerte en nue í l ro propoíi to Chril to nue 
flro Señor in í t i tuyo , que losfacerdotes reíiricf-
fen las palabras de C hrifto , y refiriéndolas en 
perfonade C h r i í l o , prenuncian aquellas pala
brasde laconfagracion , y vfando dellas enfu 
íignifícáció, y como en fu propria perfona.Pe
ro ha fe de aduertir, que quandodezimos, que 
el lacerdote feabla en perfona de Chri í lo , quan
do pronuncia las palabras de la cCnfagracicn,ha 
fe de entender , no fobmentc que habla en vir
tud de C h r i í l o ^ como fu mini í l ro , porque eílo 
es común a todos los facrarnentos: pero habla 

M J - ' corno ^ Chri í lo eduuiera prefente,)'como l i ej 
• x o a . 3 , j n i ^ o hablara.Traen los Do<5toies el exemplo 

del A n g e l , que hablauaen perforade Dios, y 
dezia el mifmo, como íi fuera D i o s . Yofoye l 
cuefoy. A l fundamento de la primera fentencia 
fe refponde, que eílo es particular en elle facra-
mento,que las palabras de laconfagracion fr to
man juntamente como recitado,y también íig-
nificando-.porque Chrifio dio vi r tud alas pala
brasde laconfagracion,deconfagrar,quando fe 
pronuncianen fu nombre,y en fu peifona, A la 
confirmación f; refponde, que íl aquellas pala
bras fe tomafien del todo formalmente, y confu 
iignificacion,harian aquel fentidofalfo que fe re 
fiere en el argumento . Pero tomándolas d é l a 
manera que hemos dicho, no hazen fentido fal-
fo,fino muy verdadero. 

f La fegunda difficultad e?, fi ellas formas de 
laconfagracion fon verdaderas en rigor: la cual 
no fe puede difputar en efte lugar. Ha fe de ver 
cl jugar cksdo.A eíla duda íc refponde > que en 

todo rigor fon verdaáeras .Lo primcio. porque 
fife confidera eRaverdad, como efpecuhti-
ua, quiere dezir , que lo contenido debaxode 
aquellas efpecles j lacramentales , es cuerpo de 
Chr i í lo . L o qual es verdad , en el punto , que fe 
acaba de pronunciar teda la oración.Lo fegun-
do,porque fi aquella oración fe mira como pra» 
¿1 icajt ambirn es verdadera, porque l azelo que 
dize,}' en elfo ccfiíle la verdadera pradtica.Ba-
ze que lo contenido debaxo de aquellas tfpe-
cies , que es el pan , fe trarf forme enlafubllan-
ciadel cuerpo de Chr i í l o .De fuerte, que deba
xo de aquella oració cílan encerradas cerno dos 
verdades. Perqué lo que fe demucflra có aquel 
pronombre, Kcc,cscomo ccmun,y encierraen 
fidos cofas. Porque debaxo de aquellas fpecies 
fe encierra al principie la fubllancia del pan, y 
a¡ fin de la oración la fubftancia del cuerpo de 
Chr i í lo La primera verdad es,que lo conttnico 
debaxo de aquellas fpecies fe haze cuerpo t'e 
Chriílo.Eíln es verdad praftifa,y fcverifica, 
de lafubíhnciadel pan. La fegunca verdad es, 
cue lo contenido debaxo de ¿quellss efpccies 
escuerpode Cbr i f io .Eí lo fe verificaen el v l t i -
ino ir Dante , quando fe acaba de pror.untiar to-
dala oración,Y v erificafe ¿el cucipoce Chrifio 
que eílá cncenadoy centenidodtbaxode acup 
lias fpeciesfacramentales. 

^ L a tcrceradifficultf.d es ,cuc fcdcmL-eílra 
por aquel prtnombre , H c c , con la fc im^dcla 
cenfsgracion . Larazon de dudar emporqué ft 
fedemueílraclpanjesfal ío dczir q es cuerpo de 
Chri í lo : y fi fe 'ccmucília clctierpo de C h r f c, 
es falfo dezir,q fe haze cuerpo de Cbnilc , Lue
go no ie puede demoíl rar n inguna 'cc ía deter
minada.En eíla difficultad ay varias,y difieren 
resfentencias, las cuaksreficren los D e í l o r e s 
en ci lugar de Sar í lo ' I hecnas ) a citado. Ye tan 
folar.cníc quiere referir la verdadera fentencia 
de Sai fio Tl.emas, y ce te 
pcrti íularmcntc deCa) ctariC,); l o n á l m o cnft* cl'1' 
ra Durando, 

^ A tílp dpda fe refponde, que aquel p i c r c m 
bre^cCjdemuef í ra lo centeñide dtbaxo ce las 
fpecies ce pan. De talfuerte, cjue quede indiffe-
rc-ntcalafubfiacia de pan , y a la fubfi-r.cia del 
cuerpo de Chri í lo ,y es cerno fi dixcílejefio có-
tenidocicbaxodeílasfpcciesfe hí-zc cuerpo ce 
Chr i í lo , y eccuerpo de Chr i í lo . pe rqué lo -vno 
fe verifica de la fubíianciadcipan, y lo otro de. 
la fubllancia del cuerpo de Chr i í lo . Dcí la ma
nera fe deelarafacilmeme la razón de cudar. 

^Sextaconclufien. La forma de la coi fi-gra 
cien del pan,cor.figue luego fu eftefiü, amej fj 
pcngalaccf?.gracion del v i n o . D c í l c no fe puc- ¿ . ¿ 
de dudaren Thcelcgia.Enfef.alo Sanfio I h o - r 1C* 
mas, y todos fus difcipulosenla c uellic citada-, 
y elle escomun confentimiento de todos los ^ . * j 
Theolcgos. Particularmente fe ha de ves Ale- J 
xandrodc Ales gr^uifsimo author.Efrofeprue 
líalo primero dercomufí cenff ntimicnio délos 
fieles. Todcslos fieles en el punto que fe aca
ban de prenunciar las paiabras de Ja crr.í i f ra-. 
ciondelpan^dcraiaj^hrillo; ttmenic-o ¡ii U -

y o d e 

p . q . 54* 
mtm. -í» 
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De! Sacramento déla Euchar i í i ia .Cap.VI. 
xodeaquellasrpccies.LueíTó las tales palabras 
hazen fu eñefto , fm dependencia de las pala-
brasde laconfagracion del v i n o . L o legundo, 
porque el Concilio l-'iorentino dize,que la for
ma de la confagracion haze lo que lignifica. 

Con-Tri Luego en pronunciandolalo haze. Y eiConci-
den.^íf. l io Tridentino determina, que por v i r tud de 
^.can.^ aquellas palabras, Hoc ell coipusineum^afub-

ftanciadelpan feconuicrte en la fubílanciadel 
cuerpo de Chrifco . Luego haze Tu e í t edo en 
pronunciandofe. Pero ha fe de aduertir , que es 
grauifsimo lacrilegio querer confagrar , y con-
fagrar el pan fin el v ino, ó al contrario. Y tam-

Cap.peri bien es grauiísimofacnlegioconfagrar p r ime-
m.js, de ro el vino que el pan , porque es peruertir el or-
conlecr . den , como lo dize Gelaíio papa. De loqual fe 
j u , diramas en otro lugar . 

C a p . V I . D e l a c o n u e r f i o n d é l a fab-
l l j n c i a del pan y v i n o , en cuerpo y 

f a n ? r e de i e í u C h n í i o . 

P 
1 < 

fRímeraconclufíon fundamental. En cí léra» 
cramentOjverdadéramente y realmente eflá 

D . T h . 5 el cuerpo de ChriAo,£fto enfeña Sanfto T h o -
p- q. 7 5 • mas,y todos fus difcipulos, y es ciertOjfegun la 
ait. i . F¿.Y lo que fe dize en c í \ z concluíion de lapre 

fenciareal, v verdadera del cuerpo de ChriítO) 
debaxo de las rpeciesde pan, fe ha de entender 
también de lapreíenciareal , y verdadera de la 
fangre de ChriílOjdebaxo délasfpecies de v ino. 
Eíta concluíion fe pone contra muchos here-
ges. Prueuafe lo primero, de la determinación 
de los Concilios . Eífca verdad fe decerminó en 

Con.Tri el Concilio Lateraneníe , y íe refiere en el capi-
dcf. feíl. tulo , firmiter. Eíbomifmo fe determina en el 
15.pcrto Concilio f lorentino , en el decreto de la vnion 
tam» de los Armenos , y en el Concilio Trident ino. 

Lofcgundole prueua, de muchos lugares de 
Ja Sagrada Scriptura, que traen los Doftores 

Luc. n . en el lugar citado , y para aqui baílalo que dixo 
Chri t lopor Sant Lucas, HocelT: corpusmeum. 
L o q u a l íe ha de entender en realidad de ver
dad. L o tercero (e prueua , ó por mejordezir» 
fe d'.-clara ella verdad de laFéconefta con^rué-
cia, porque el facramento del altar es el luprc-
mo de todos Jos facramentos. Luego conue-
nientifsima cofa fue , que en el fe cncerrafife 
real y verdaderamente el cuerpo y fangre de 
C h r i í l o . neclaremosefto.Todos losfacramen* 
tosde lanueualey fignifican aChri(l-o, y encier 
ranenfi ! a gracia deííe l<.edeinptor ,laqualdan 
a los que le reciben fin impedimento. Luego 
eilefupremo facramento , no folamente auiade 
fignificara Chviíto , fino también encerrar en fi 
ej cuerpo y fangre de Chri f to , No folamente 
•auia de contener , y encerrar la gracia del Jve-
.deinptor, fino también al mifmo R.edemptor. 
Eícaes v na dignidad y exceliencia grande def-
facramento. 

"(i'iegundaconclufion, Defpucsdc laconfa» 
gracion, no queda iafubilancia del pan y¡ del v i 

Suin.i.jp. 

C c n . T r i 
den.feff. 
1 ^.ca.^, 
Sccan.i. 

no enefle facramento,fino totalmente dexa'de 
fer. Efta es verdad de Vé , la quai enfeña San^o A r t . j . 
Thomas , y todos fus difcipulos en la queíHcn 
cicada. E fio fe prueua. L o primero , ele las pala
bras de la confagracion, Hoc eíl corpus meam. 
Las quales fignifican que lo contenido debaxo 
de aquellasfpecies de pan, es el cuerpo de Chn 
í l o . L o q u a l n o fe puede verificar de lafubttan-
ciadel pan.Luego lafubfíáciadei pan, defpues 
de laconfagracion, no queda en 2ite facramen
to, fino en fu lugar el cuerpo de Chrifio. Lo ie-
gundo fe prueua de la definición de los Conci
lios.Diftinefe enel Concilio Lateranenfej y re-
fierefe en el capiculo,firmiter. £1 Concilio Fio. 
rentino cambien determina efta verdad,porque 
dize en el lugar alegado , que la fubítancia de 
pan y v ino , fe tráíTubftancia en cuerpo y fangre 
de Chrifto.Luego no quedan alíi:hnalm¿te efta 
verdad determina el ConciloTridentino por 
Jasmifmaspalabras . Lotercero fcprueuaeHa 
verdad, del común confentimiéto de todos Jos 
fandos,que enfeñaneíla verdad, como fe pue
de ver en los lugares que fueíen traerlos difci
pulos de SanfloThomas en el lugar citado.Lo 
vltimofe prueua,porque como luego diremos, 
toda la fubílancia de pan fe conuierte en cuer
po y fangre de Chrifto , por tuerca y vir tud de 
la confagracion. Luego defpues de lacoi-.fagra» 
cion,no queda la fub.raacia de pan y vino.Elta 
conclufion es contra algunos hereges, que en- Seo.1114 
feñan lo contrario. d.n.q 4 , 

1] Tercera concmfiOtt.La íubftancia del pan y A i tic. ^. 
vino,por fuerza y v i r tud de la confagració , no Magi, in 
fe aniquilan,Eúa concluíion es contra el D o d o r -f-di lLS: 
Scoro,que tiene-^que lafubitanciadel pan y del Alb^Ma. 
vino fe aniquilan defpues de la confagracion. Bona I v i 
Pero nueítracódufion escomun entre todos los char.Pa-
Dodores. T i í n e l a S á d o Thomas ene! lugar ci lu , Gabe 
tado,y todo3 fusdifcipulos cóel, y el MaeLfro, H u g . de 
Alberto Magno,y S. Buenauentura,Kichardo, fan t loVi 
Paiudc,Gabriel,Hugo de fando Vidorc , lnno- d o . l i . 2, 
cencio,Alexandro ele Ales ,Hér iqueZjThomas de facra-
Vvaldenfis,y Marfi l io,y Gabriel Ellofeprue- men.p, 8 
ua lo primero, porque laspalabras de lacólagra c.pJi.no 
cion tanfolaméte hazen lo que fignifican , y no cen. i i .^ . 
fignifican aniquilacionvLuego no la ay. L o fe- deof .mif 
gundo fe prueua5porque lo que fe aniquila, con- faí.c. 2 o. 
uiertefe ennada, como eonicadela dcfinicio de A l í x . 
aniquilación : y la fubftancia de pan y vino, no p- q . , 5 8. 
fe conuierte en nada. Luego nó fe aniquila. Lo m ^ H é -
v l t imo , porque la fubftancia de pan y v ino , fe ric.fcl.4, 
conuierten encuerpo , y fangre de Chri l lo j co- q - ^ & c o l 
mo diremos en laconclufion que fe ligue-: lúe- l a t . i i . q , 
go no fe aniquilarporqueio que fe aniquila , no l o . T h o . • 
fe conuierte en otra cofa» Vualdéf, 

<g Qyarta concluíion . La fubftanca del pan, de facra-
y del vino , fe conuierte en cuerpo y fangre de men.cap, 
Chrifto. Eíla conelufiones contra algunos he- ^ P . & y i 
reges, yes cierta fegun la Fe. Enfcnala San- Marf . ¡n 
d o Thomas en la queftion citada, y figuen- 4. q. g . 
le todos los Dodores ^ Eiló íe prueua lo pri« Gab. fu-
mero , de laspalabras de laconfagracion. Hoc per cano 
effc corpus meum , las quales conforme a la mi f . i ed . 
declaración de los Saadoo, fignifican la con- 40 .& 51 

j£ uerfion Ar t i c . 4 . 
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uerílon de la fubflancia del pan en cuerpo y 
fangre de Chri í lo . L o fegundo fe prueua de la 
deceríninacion de los Concil os . E ;a verdad 
determina el Concilio Lateranenfe , el qual po
ne ellaconuerllon.Y lo mifmo detern i nac lCó 
cil ioFl rentinOiyel Concil ioTridentino. Lo 
v Itimo fe prueua, porque el cuerpo de Chri l lo 
no eila debaxo de las fpecies facramentales,por 
auer mudado lugar^y baxado del cielo. Porque 
Chriilocomo defpues diremos ,no efta en eire 
facramento como en lugar.Luego tan íblamen-
te eltael cuerpo de Chrifto por conuerílo de la 
rubtlanciadel pan en e l , y anfi la confagracion 
fe llama tranlTubítanciacion, y conuerfion fub-
flancial,porquetodalafubnanciadel pan fe con 
uierce en la fubffcancia del cuerpo deChriilio. 
De manera,que ninguna cofafubílancial del pa 
queda debaxo de las fpecies facramentales,íino 
toda fe conuiette en la fubftancladel cuerpo de 
Chr i í lo ' , la qual queda debaxo de las fpecies fa 
crarnentales, enlugarde la fub'lancia del pan. 
Y lo mifmo fe ha de dezir de la otra parte del 
facramento. 

H Qujncaconclufion. Cierta cofacs, fegun la 
fe,que quedan accidentes de pan y de vino def
pues délaconfagracion. fifiaconcluíion eníeña 
Sanfto 1 homas en la queftion citada , y todos 
fus difcipulos con el. Eíla conclufion fe prueua 
lo primero de la determinación dé los Conci
lios . Efta verdad efta determinada en el Conci
lio Lateranenfe , como fe refiere en el capitulo) 
f irmiter , y en el Concilio florentino , y en el 
Concilio Tridentino,y cnel Derecho. Lofegú-
do fe prueua con razón, porque no era cofa con-
ueniente,que el cuerpo y fangre de Chrifto , en 
fupropria efpecie , y forma, fe propuííeíle a los 
hóbres psracomer: porque caufarahorror. Lue
go conuenientifsimo fue, que quedaflen los ac
cidentes de pá y de v ino , debaxo de los quales 
comiellemos ybeuieífemos el cuerpo y fangre 
de Chrif to: porque eftas cofas fon de las que 
mas comunmente v fa el hombre para fu fuften-
to. L o v Itimofe prueuacon ocrarazon.Porque 
fue conuenientifsimo para el mérito de la Fe, 
que Chri iofe nos propuííeíle cubierto debaxo 
de aquellas fpecies,para que afsife exercitafle la 
Fe,creyendo lo que no íe vee. 

f Acercadefta conclufion ay vnadifficultad, 
íi quedan todos los accidentes de pan . Cofa 
ci?rta es, fegun la Fe,que quedan algunos como 
es laquantidad,y el color,y el fabor. La difíicul 
tad es,íi quedan todos. 

A efta difricultad fe refp5de,que es muy co 
fentaneo a la Fe,que todos los accidentesde pá, 
que no dizen refpeílo a alguna cofa exterior, 
quedan en efte facramento. Y lo mifmo digo 
de todos los accidentes de vino . Efta conclu
fion fe prueua lo primero , porque los Concilios 
fin reftriftion ninguna y fin limitcenfcñan,que 
los accidentes de pan y vino quedan en elle fa
cramento . Luego ha fe de entender, que to
dos los accidentes. Lo fegundo , porque San
ólo Tho.ñas expreftamente dize, que todos los 
accidentes quedan . L o tercero , porque los 

Concilios, y los Sanólos, folamente ponen va
riación y mutación en la lubftancia del pan, que 
fe conuierte en cuerpo de Chrifto . Luego to
dos los demás accidctes quedan alli fin variarfe. 

^ Sextacóclufion.Eiía conuerfion íe haze en 
vn inflante, en vnpunto- Efta conclufiónes de 
Sanflo Thomas en la queftion citada : y figuen 
le fus difcipulos, y todos los Thcologos la tie
nen cond Maeftro. La razón de Sanólo T h o 
mas es,porque efta conuerfion fe haze por fuer 
^a,y vir tud diuina,que es infinita, a la qual nin
guna cofa puede reíi l l ir .Luego efta conuerfion 
fe haze en vn inftance. De manera , que hemos 
de confiderar, que en el punto y inflante que fe 
acaban de pronunciar las palabras de la cófagra-
cion, en eífe punto toda la fubftancia del pan fe 
conuierte en el cuerpo de Chrifto,y todalafub 
ftancia del vino en fu preciofa fangre. 

C a p . V I L Del m o d o y manera c o m o 
efta C h r i f t o en efte S a c r a m e n t o . 

PRimera conclufion. Cierto es , fegun laFe, 
que todo Chrifto fe contiene y efta encerra

do en eslefacramento Efta conclufion es de San 
¿lo Thomas y de todos fus difcipulos, y de to
dos los Ooólores Efta conclufion fe prueua.Lo 
primero del Concilio Florentino , en eldecreto 
de la vnion de los Armenos, adonde fe d í t e r -
mina efta verdad ,ylom:%ín»o fe determina en 
el Concilio Tr ident ino .Lo fegundo fe prueua 
delacomwn tradición de los fanílos Padres, y 
fusteftimonios fe refieren en el Derecho . De 
fuerte , que en efte facramento ella todo Chri
fto , Dios y hombre "erdadero , y lo mifmo fe 
ha de dezir de las fpecies de v ino , que debaxo 
deilas fe encierra y contiene todo Chrifto Dios 
y hombre, 

^ Para declarar bien como efta Chrifto en ef
te facramento, fedeue aduertir , que enefte fa
cramento pueden eftar algunas colas por fuerza 
y vir tud del mifmo facramento , y otras por 
concomitancia , que dizen lo? Theologos , y Jo 
trae Sanólo Thomas en el lugar immediaramrn 
te citado , y el Concilio Tridentino hablando 
defte facramento : porque cierta cofa es, fegun 
la fe que alguna cofa de Chrifto efta en c! facra 
m e n t ó , por fuerza y v i r tud del mifmo facramé-
to , y algo por real conjunftion, y por concomí 
tancia . Aquello efta en el facramento, y fe en
cierra y contiene en el por fuerqa y vi r tud del 
facramento , que fe pone en el facramento por 
fuerza de las palabras de la confagracion ,con 
que lehaze efte l'acramemo. De fuerte, que 
loque es neceífario que efte en el facramento 
para verificar las palabras de la confagracion, 
aquello efta por fuerza y vir tud de) facrameto. 
Eftar por concomitancia en eí tefaciam'to,es tt-
tar no por fuerza y v i r tud ciel facramento, fino 
por la teal vnion y connexion natural que tiene 
entre fi,de la qual nafce qnofe pueda hallarlo 
vnofinlootro En lacóclufióhemosdeclarado.q 
todo Chrifto efta encerrado y cótenido debaxo 
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Bel Sacramento de la Eucíiariílía.Cap. V l L 
«e ambas fpécles facramentales. Ao-ora hemos 
de declarar mas en particular, que es lo que efta 
porfuer^a y v i r tud del facramento, y que es lo 
que fe pone por lareal vnió y conexión natural. 

^¡Segunda conclufion.En efte facramento de 
baxodelas efpeciesde pan, por fuerza y v i r tud 
del facramento,fe encierra y contiene el cuerpo 
de Chrifto humano. Efta conclufion enfefia el 
Angél ico D o d o r , y todos fuá difcipulos en el 
lugarcit3do,en laprimera conclufion.Larazon 
es,porque por fuerza y vir tud de aquellas pala
bras de la forma, Hoc elt corpus meum, fe con
uierte lafubftancia del pan en el Cuerpo humano 
de Chnf to ,y eftofignificálaspalabras,yio ha 
zen. Luego debaxo de las fpecies de pan , por 
fuerga y vir tud del facramento , fe encierra eí 
cuerpo humanó de Chrifto.De lo qual fe figue, 
que en efte facramento, por fuerza y vi r tud del 
facraméto,efta el alma racional,en quamoda fer 
corpóreo. Porque efto es neceífario para verifi
car la forma de la confagracion.Pero en quanio 
da fer racional,no efta en el facramento,por fuer 
Va y vir tud del facramemo.Porqueeftono esrte 
ceilario pura verificar la forma de la confagra
cion.Pero eftáalli por concomitancia. Porqué 
realmente , vnamifma alma eslaque da fer de 
cuerpo y fer racional . De lo qual fe figue lo fe* 
gundoque debaxo de laseípecies de pan, por 
hierba y v ir tud del facramento jCÍia el cuerpo 
de Chnf ío humano Como incluye carne y huef-
fos,y otras partes orgánicas . Ó.uefe póngala 

loan.i]. carne de Chrifto conftadel Euágel io.enelqual 
efte facramento fe llama carne de Chrifto , y ci
to mifino dizen losSandos , los quales indifte-
rencemente hablan del cuerpo de Chrifto , y de 

Tcconfe la carne de Chr:ifto)como fe puede ver enel De 
fia.d.) . recbo.Qje la carne de Chrifto,y todas las partes 
Cinos,& dichas citen en el facramento , por fuetea y v i r -
cap. cor- iud 4el facrimento,fe prueua, porque de razón 
pus, del facramento es,que fe ponga el cuerpo de 

Chrif to humano,como queda dicho , en la con-
ck-fion: y el cuerpo humano para fu conftitucio 
encierra en fi carne y hueflos,y nieruc3,y partes 
orgánicas. Luego todas cftascofas eftan enel fa 
tra 7v-ui.o, por fuerza y vi r tud del facramento, 

' Acerca defta conclufion esla duda, fi enef
te facramento,por fuerza y vir tud del facramen 
to,cftá la quantidad y la figura de Chrifto de
baxo de Us fpecies de pan . La razón de dudar 
es,porque por fuerza, y vi r tud delfacramento, 
ocbaxo ue ras fpec es efta el cuerpo tíumaho de 
Chri:io,como queda dicho.Luego eftálaquan 
tidad y la figura, por fuerva y v i r tud del facra-
merito.Po'-t¡ne el cuerpo humano parafu orga
nización hamenef terdi r t in íUonde miembros, 
lo quai no fe puede-entender fin figura, y jquan-
tidad.En eftadifficultadel Maeílro Viftoria, y 
el M -ieftro Fray Martin de Ledefma, fobre el 
«rticulóde Sanílo Thomas citado , tienen que 
debaxe oe Lis fpecies de pan eflá la quantidad 

. y fíguradel cuerpo de Chriftojjifcr fuerza y v í t -
tuci del facráracntoj y mucuenfe con el argumé-
t o h e c í o . 

«i¡ A efta difficultad'fe reffondc , <jue Ja 
A Sum.i .p . 

^7 
quantidad y figura de Chr i f to , no eftán deba
xo de las fpecies de pan,por faer^a y vir tud del 
facramento , fino por la real y natural conne
xion que tienen con él cuerpo humano de Chr i 
fto . Efto enftña el Angél ico Dodor en la 
queftion citada , én el articulo quarto , y todos 
íusd i fc ipu losconel . La razen esclara,pürque 
aquello c i l ádebaxode las fpecies depan , por 
fuerza y v i r tud del facramento , en lo qual fe 
conuierte la fubftancia del pan, por fuerga y 
v i r tud de las palabras. Y la fubftancia del pan, 
no fe conuierte en la quantidad y figura: porque 
esconuerfioñ fubftancial, y anfí fe ha de hazér 
en alguna cofa fubftancial, qual eb lafubftancia 
<5el cuerpo de Chrifto.Luego la quantidad y, fi
gurado eftan alli por real vniomYala razón de 
dudarle refponde , que real y verdaderamente, 
por fuerza y vi r tud del facraméto,tan folaméte 
fe pone la fubftancia del cuerpo de Chrifto or
gánico. El qual rabílanciaimentc es orgánico en 
i i j por ordenalaqusntidad.Pero no encierra en 
fi íubftancialmete la quantidad,por la reai vnió 
que tiene con el cuerpo de Chrifto. 

U La fegunda difficultad es, fi la diuinidad 
efta en elte facramento , pe r fuerza y vir tud de-
íie facramento. La razón de dudar es, porque 
noe í l á en efte facramento por fuerza y v i r t ud 
defte facramento , y de laspalabia^del. Luego 
tan folamente efta por lareal vnion que tiene c5 
el cuerpo de Chrifto. Efto fe conlí ima, porque 
lafubftancia del p^n no íe conuierte, ni puede 
conuertir enla diuinidad , fino en la fubftancia 
delcuerpo de Chrifto , que efta juntocon ladi-
ümidad. Luego ia diuinidad de Chrifto no efta 
enefte facramento, pórfucrca y vir tud del fa
cramento,fino por la real y n ion . Por el contra
rio haze,porque en la forma de la confagracion 
fo fignifica la diuinidad,quando fe dize, efte es 
mi cuerpo - Luego efta en el facramento , por 
fuerza y vi r tud del facramento. 

\ A eftaduda digo lo primerovqüe fin duda 
ninguna la diuinidad efta tn efte facramento, 
por lo menosreal y verdaderamente, y por con 
comitsneia. En eUoconuiencn todos los Theo
logos, fin diferepar ninguno. La razón efta cla
ra,porque el ciicrpodeChrifto ef acnefte facra 
mentó,porfuer^ay v i r tud del facramento , co
mo quedadicho . Y la diuinidad real y verda
deramente,efta juntacon el cuerpodc Chrifto, 
Luego la diuinidad eftaen (Site facramento real 
y verdaderamente. 

•g D i f o lo fegundo . La diuinidad no cí^a 
en efte facramento, por fuerza y v i r tud del fa
cramento , fino por.la real v n i o n . Efto enfe-
ña San&o Thomas en el articulo citado, fol-
tandocl primer argumento, y todos fus dif
cipulos le llgvien. La razón es la que efta pue-
fta al principio . Y a la razón en contrario 
fe refponde,que en aquefaspalabras , Hoc eft: 
corpus meum , fe iniinua la Diuinidad v la 
vnion qué tiene el cuerpo de Chriífó con la 
diuinidad . En fer cuerpo de Chrifto fe en
cierra , que e'fí'e junto con laDiuinidac!. Pe
ro eífi^ no bafta para que la Diuinidad efte 

£ » enefte 
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en eíle facramento por fuerza de las palabras, tural vnióentre í i .Porlo qualdondeeíl:á e l c ü # 
Porque para eífo es neceííario, que lafubfbncia po de Chr iüo cft'afa fangre, / donde ella la fan 
del pan por vir tud déla forma fe conuinieíTe en gre ellaelcu-rpo.Pero por fuerza y vir tud del 

facramento,y de la^ palabras lacramentales>, de
baxo de la fpecie de pan tan folamente efta el 
cuerpo de Chrifto , y debaxo de lasefpecies de 
vino efta la fangre. 

De lo qual fe í igue,que íl en los tres dias de 
la muerte de Chrifto fe celebraraefte facramen
to debaxo délas e/pecies de pan tan folaméte ef-
tuuieraelcuerpo de Chrifto,y debaxo de lasef-
peciesde vino eftuuierafu preciofafangre.Aníi 
lo enfeña Sando'l bomas en el mifmo lugar.La 
razó es, parqueen aquellos tres dias,real y ver-
daderamcce,el cuerpo de Chrifto eftuuieraapar 
tado de la fangre, 

1 Q^artaconclufton. Todo Chrifto efta y fe 
contiene debaxo de qualquiera parte délas fpe-
ciesde pan,aun quádo eila 'a hoftia entera. Efta 
conclujion es de Sando Thomas enel lugar ci
tado.Ello fe prueualo primeio cel Concil.Flo
rentino,y del C oncilio Tr iacn t iüo , en losqua-
les fe determina efta VIM L ad Lo i .údo fe prue 
uade la tradición Apoftolica uef ^ el 1 i-po de 
los Apoftolcs, la qual lo íleate ..nii. Lo tercero 
porque de lugaresde la bcriptura conft.i , q co-
mu.gauanlosficlespartieado laho..1 ia y tlandp 
a cada vno fu parte, como fe vee por San- Mat-
theo, el qualcu !ta, que tomó lefusel pan en fus 
preciofas mano^, y le echo la bendición,y lo có-
fagró,y parciédole lo dio i fus difcipulos, y los 
comulgó con e l . Luego debaxo de qualquiera 
parte eftauatodo Chrifto. 

f Quinta concluíion. Laquantidad delcuer-
pe de Chr iüo , no eftaen efte facramftito , por 
fuer^ay vir tud del facramento,íino por la natu
ral vnion y conjunción que tiene el cuerpo de 
Chrifto fubftancial, ó la fubftancia del cuerpo 
de Chriftoconla quantidad. Eftaconclufion es 
de SandoThomasen la queftion citada La ra
zones,porque la quimtidad del cuerpo de Chri
fto,no eftaen efte facramento,porfacr^a y v i r 
tud de las palabrasde lacófagracion, íin ) ta fo
lamente la fubftáciadel cuerpo de Chrifto, Lúe 
go no efta la tal quantidad porf'ier^a y v i r tud 
del facramento Por otra parte,laquantidad del 
cuerpo de Chrifto efta vnida,y junta con real y 
natural vnion con la fubftancia del cuerpode 
Chrifto. Luego latal quantidad efta alli porcó-
comitancia . ü e fuerte, que toda la quantidad 
que Chrifto nueftro Señor tiene en ei cielo, to
da efta debaxo de lasefpecies facramertóles: y 
efta es commun fentenciade todos los fandos 
y de todos los Dodores . Anfi lo eníeña Ale-
xandro de Ales , Alberto Magno , Sant Bue-
nauentura, Scotc , y Rich^rdo , y otros mu
chos Doftores. Porque como queda deter
minado del Concilio Tridentino , en el lurar 
immediatamentec tado, todo Chri lo efta de
baxo de las ípecies facrameruales. Luego tam
bién ha de e i i ^ | I l i toda fu quanudad.como ef
ta en el cielo "porque fiémprc la tiene junta 
coníigo * Comoes pofsible qie tan gran quan
tidad efté encerrada debaxo de las sípccicsfa-

cramen-

ladiulnidad: lo qual no puede fer. De fuerte , q 
por la real vnidn que tiene el cuerpo de Chrifto 
con la dininidad, y con el Verbo diuino.efta allí 
ladiuinidad,y el Verbo diuino* 

«[jLaterceradifficultad es,ritodalaTrinidad> 
PadreyHijo ,y Efpiritu fanfto eftan en efte fa-
cramento,pór'la real vnion. La razón de dudar 
es.Porque en efte facramento efta ladiuinidad, 
y el Verbodiuino como quedadicho, Ye lVer -
bo diuinoeftavnido , y tiene real conjunftion 
con todas las tresperfonasde lafandifsima T r i 

Gabr. fu nidad. Luego toda la Trinidad eftaen efte fe-
per cano cramentoreal y verdaderamente. En eftadifíi-
nem mif» editad Gabriel enfeña,que fe puede conceder, q 
fse ie¿t. en efte facramento efta toda la faníl ifsimaTri-

nidad, por concomitancia, y real conjunción , 
como fecundariamente .Y lo mifmo enfeñan al
gunos modernos Theologos. 

^ Aeftadifficujtaddigolo primero , que en 
efte facramento eila lafandifsima Tr in idad , í ' a 
dre,y Hi jo ,y Efpiritu lando,mas particularmé 
te que en las demás cofas. Porque en efte facra-
mentoeftáhaziendo mas marauillofos eftedos, 
que en todas lasdemí scofas. Efta comocaufa 
fobrenatural haziendo marauillofoseftedosdel 
orden fobrínatural de la graciat Y en las demás 
cofas naturales no efta fino como caufa natural, 
y haziendoeffedtosnaturales , y en otrascofas 
efta haziendo eftedoi fobrenaturales, como en 
las J1 ñas de l ^ i ) Jilos . Fn efte facramento ha
ze v n extraordinario efte do üe la vnió del cuer 
pode Chrifto,conlasefpeciesfacramentales, y 
fuftentandolos accidétes í infubjedo V íníifue 
lenhallar losfandos. De loqual fe hadev t r 
Sando Thomas. 

f D igo loffgundo,que propriamentc hablan 
do en todo rigor , la fandifsima Trinidad , Pa
d r e ^ H i j o , y apiritu Sando,no fe dize que efta 
en efte facramento por concomitancia La razó 
es, porque como dize el Concilio Tridentino, 
en el lugar ci tado^l Verbo diuino eftá en efte ía 
cramento defta manera, porque la carne y fan
gre de Chrifto,eftá vnida hypoftaticamcnte có 
el Verbo diuino , y la carne y fangre de Chrifto 
no tienen efta vnion con el Padre, y con el Spi» 
r i tu fando,como es cierto fegun la fe: luego la 
fandifsima Trinidad no le hadedeziren rigor, 
que eftáeneile facramento por concomitancia 
como el Hijo, l ino folo e lHi jo . v 

1̂ Tercera concluficn. Aunque todo Chrifto 
eftádebaxo de las fpecies de pá,y debaxo délas 
fpec.ies de vino.perodediuerfamanera Porque 
debaxo de las fpecies de pan , efta el cuerpo de 
Chrifto por fuerza y v i r tud del facramento , y 
la fangre per la natural vnion que'tiene con el 
cuerp o de C hrifto . Pero debaxo de las fpecies 
de v i n o , eftá la fangre por fuei^a y vir tud del 
facramento,y el cuerpo por lanatural vnion que 
tiene con lafangre. Eftaconclufion esde S á d o 
Thomas en ellug-ancitado.La razón es^porouc 
el cuerpo y fangre de Ch^ifio, tienen real y na-
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cramencalés que ion pequeñas, no fe puede de
clararen cfte lugar. Declarafe muy de propoli'» 
to en el lugarcitado de Sandio Thomas. 

^Sextaconclufíon. Elcuerpo de Chrirto,de-
baxo délas efpeciesfacramentales,no eftacomo 
en lugar , como eftan los demás cuerpos en fus 
lugares,fino eíla có vn modo marauillofo j que 
no fe puede dezir,leuantadofobre toda natura* 
lezary con vn modo facramental, en quanco el 
cuerpo de Chrífto eílá junto con las fpecies fa* 
cramentales j y vnido y enlazado de tal fuerte 
co ella5,con vn lazo indiíroluble,que no fe apar 
ta dellas mientras duran enfu propriofer . De 
fuerte:que como la fubftancia del pan antes de 
la confagracion cílaua junta con aquellos acci
dentes, anfi también lafubfianc;a del cuerpo de 
Chriílo,- por otra marauillofa vnion , eíla junta 
con los mefmos accidentes. A y vna differencia, 
y es,que los accidentes eílauan como en fubje-
¿lo en la fubllancia del pan, y no eftan como en 
fubjeflo en la fubftancia del cuerpo de Chrif io , 

Art.ff Efta cóclufion afsi declarada es de Sandio T h o 
mas, y de todos fus difcipulos, eh el lugarcita
do. La razón es, porque Chri í lo nueftro Señor 
eílá en cite facramento por v i r t u d Diuina,y fo-
br( natural,y aníl efta por v n modo Diuino , y 
fobrenatural , que excede todos los modos de 
eílar naturales . Luego Chril to nueftro Señor 
en efle facramento no efta como en lugar , fino 
con otro mas alto modo de fer y e í lar , De lo 
qual fe figue, que el cuerpo de Chrifto efta en 
muchas y diuerfas hoftias, por diftantes que ef-
ten : porque no eftá el cuerpo de Chrifto en las 
hoftias como en lugar, fino con vn modo mara
uillofo,y meffabie. 

Séptima conclufion. El cuerpo de Chriílo^ 
í o m o eftá en efte facramento,fe mueue con mo 
uimiento local,quando fe mueuen las fpecies fa 
cramentales,y tan folamente al mouimiento de
llas.De fuerte,que quando fe paila Ja hoftia con 
fagrada de vna parte a otra , juntamenté fe paífa 
el cuerpo de Chrifto,que efta junto y vnido con 
las fpecies facramentales. Eíla conclufion enfe-

Artic.'d i ña Sandio Thomas, y todos fus difcipulos en el 
lugar citado,y todoslos Dodlores comúmente. 

^jEita cóolufion fe prueua lo primero de la co 
mú mañera-de habíardc toda lalglefia. Laqual 
dize,que Deuan a Chrifto en las procefsiones, y 
que lo llenan alosenfermos, quádo lleuá lasfpe 
cies facramentales. Lo fegundo fe prueua,por
que como queda dicho de los Concilios,y délos 
Sandlps , elcuerpo de Chrifto, y todoChrifto,-
real y verdaderamente, efta debaxo de las fpe
cies facramentales. Luego,quando fe mueuen y 
paíían de v ñaparte a otra las fpecies facramenta 
í e s , fe paila Chrif to . Lo tercero porque como 
queda dicho, entre las fpecies facramentales y 
Chrifto,ay verdaderay real vnion marauillofa¿ 

Luego quando fe paifan las fpecies facramen* 
tales de vna parte a otra,iepaírael cuer

po de Chrifto de vnaparte 
en otra. 

Sum,i,p. 

Artic*82 

C a p i t . V I I I . D e los accidentes que 
quedan en efte facramento . 

PRimera conclufion.Los accidentes deí pan,' 
y delvino por v i r tud diuina: quedan en ef-

fe facramento fin fubjedlo.Efta conclufion és dé 
Sandio Thomas,y detodosfuá difcipulos. £fto T h . j 
fe prueua lo primero con la autoridad de todos P* ^ 7 7 
losScholafticos ,que tienen efta fentencia con art«J» : 
el Maeftro.Lo fegundo,porque éfto fe determi-
naen el Concilio Conftancienfe. Lotercerofe ^ a g i . í n 
prueua,porquecomoquedadicho,lafubftancia ^•.d-
del pan, y delvino ,fe conuierten en cuerpo y Cóc. Có -
íangre de Chrifto , quedando los accidehtes. ^ncienw 
Luego los accidentes quedan con el facramen- ^eí* 8» 
to fin fubjedlo. Efto fe haze por lafuer^ay v i r 
tud diuina infinita,porque naturalmente los ac
cidentes no puedeneftar fin fubjedlo. De fuer
te, que la qüantidad y la blancura, y los demaá 
accidentes del pati, y del vino , quedan en efté 
facramento fin fubjedlo ninguno/ 

^Segundaconcluf ion .Laquant ídad refpedlo 
de los demás accidentes tienerazon de fubje
dlo en efte facramento. Efta conclufion enfeña 
Sandio Thomas, y todos fus diícipulós enel lu
gar alegado. La razón es, porque la qüant idad 
fuflenta todos los demás accidentes corpora
les , losquales no pueden eftar fino es en quán-
tidad. 

«ü Tercera conclufion.Todas las obras que los 
accidentes podian hazer , quando eftauan en la 
fubftancia del pan,y del vino,eíras mifmoí, pue 
den hazer agora apartadas del pan y del v ino : 
pueden fuftentar y alimentar : y hazer otras co- , 
fasfemejantes, como lo hazian antes.Efto enfe- -A-rt«'5 ' ^ l 
ña el Dodlor Angé l i co , y todos fus difcipulos í v ^ ^ á i 
Cn el lugar citado. La razón es.porcUe los tales 
accidentes,quedan ni mas ni menos que antes,y 
con la mifma fuerza que antes, luego pueden ha 
zer las mifmas obras que hazian, quando eftauá 
en la fubftancia delpan,y del v ino. 

C a p . I X . D e el mini f tro de efte f a c r a 
mento . 

PRimef a conclufion. Laconfagracion def-
tefacramento es obra propria del Sacerdo- D . T h o ü 

t e . Efta conclufion pone el Angélico Dodlor, ^.p.q.Sz. 
y lo figuen todos fus difcipulos, Efta conclu- art. i . 
fionesdefé , e f tá determinada enel capitulo, Cóc. T r i 
Firmiter , y en el Concilio Florentino , y en el den.feíT, 
Concilio Tr iden t ino .También es común tradi S.can.io 
cionde toda la Iglefia. De fuerte ,que ennin- fefsío.^i 
gun cafo puede hazer efte fecramento , fino es can.z.fef 
facerdote. Larazon es, porquí efte facramen- fio.i 3.c. 
toes tan alto , y de tanta dignidad , que nofe -i.8c can, 
puede hazer fino esen perfonade Chr i i ío , y pa- 5.. 
ra hazeríe en perfona de Chril to , es neceflario, 
que fe haga con fu poder, elqual recibeel Sa
cerdote en fa confagración,y-quando fe ordena. 
Luego folo el facerdote es proprio miniftro uc 
efteíacramentOrf 
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yo Fray Pedro Je Lcdefmay 
« Segunda conclufíoH'. Muchos faccrdotcs m i f m a h o m a / L a r a z o n é s , pbrqüc en aquel ct-

Art ic í ; puedenconfagrarvnamifniahoftia.Eftodeter- fo>no ay mas razón , porque confagre vno que 
^ * " minaS.Thomasen ellugar c i tado ,vf igúé le to o í r o X u e g o t o d o s c o n f a g r a n . 

dos fus difcipulos.La razón es,porque los facer % D i g o lo teícero.Si todos los Sacerdotes r o 
dotes quando los ordena el Obífpo ,confagran acaban jurtaiftente dcpronúciar laspalabrasde 
vna mifma hoília,conforme ala coí lumbredeU ia confagració^robable cofa es, que el quepri-
I ffleíia. mero acaba de pronunciarlas,ccnfagra,y los de 

uHa'fedefuponer, que fegurielvfodel Porí mas no hazen nada. Eílócnfcña el MaeílToSo-
tificalRomano,losfacerdotesqordenaelObif- t o , y o t r o s m w c h o s m o d e r n o s T h é o l c g o s , I n n o 
po,defpues de auer recebido el charaáer ,y po- «encio,y Alcxandro de Ales dizcn,que efta fen 
der de confagrar, juntamente con el Obifpo,di tencia esprobable. La razón es, porque la pro-
zen el Canon, y las palabras déla confagracion. nunciacion de las palabras de la confagracion, 

f Acerca defto ay difficultad íí efta coftúbre caufá la confagracion, como fi fueran agente na -
Durand . del PontificalRomano e s b u e n a . D u r á d o d i z e tural,y a manera de agente natural. Luego en 
i n ^ . d . i ^ que no: y lo mifmo parece que fifinte la Summa cl mifmo punto que fe acaban de pronunciar cau 
q.^.fum, Angélica. Larazondefta fentencia es, porq pa- fan fu eífefto, 
Ange .v . rece cofaimpofsible,moralmente hablando que ^DigoloquartO. Aluy mas probable es , qué 
Euchari. todos aquellosfacerdotes que de nueuo eftáor- n ingún facerdote confagra, fino es en el inftante 
x i . § . : . denados,acaben las palabras de la confagracion que el Obifpo acabade pronunciar las pala-

envn mifmo inflante. Y anfi vno dellos confa- bras déla confagracion. Efto enfenaS.Thomas 
gra,y los demás iterando la confagracion, pee- cn ^ articulo citadojley do con atención. Y efto 
caran peccado grauifsimo de facrilegio. Y mu- enfenaInnocencio , y AlejCandrodeAlesen el 
chas vezes acontecerá, que el Obifpo no confa» lugar citado.Efto fe prueua , porque el Obifpo 
gre , por auerle preuenido alguno de los orde- cs el celebra principalmentc^y los demás re
liantes: lo qual es grandifsimo inconueniente. ípc&o del Obifpo fe han como cóncaufas en or-
CayetanofobreSando Thomas, en el articulo den al celcbrar.Luego laintecion dé losdema» 
citado,admite lacoftumbredelalglefia , y del í c h a d e referiralinftantecnquecelebra el Ob í -
Pontif icalKomaro. Pero dize, que losfacerdo fyó, Efto fe cefirma de laspalabrasdel Pótifical 
tes nueuamente ordenados no pronuncian las Romano,en lasqualesfedize, q losnueuamen-
paíabrasdela confagracion , con intención de teordenadosharidefeguiralObifpo, ó acompa 
confagra^fino materialmente,y recitando aque ñarle,en 1c qual fe figniíica,que los demás facer 
lias palabras. Eftafentcncia tiene algún funda- dotes,fegun la inftiiucion déla Iglefia,ro hazc 
men tó , en el mifmo vfo del Pontifical Roma- ^ ^ a f i n e l Obifpo.Lofegundo íe prueua.Por-
no,en el qualamoneftan a los nueuamente orde quede otra mañera feguirfey a, que el Obifpo 
nados de facerdotes, que digan todas las cofas que es el que principalmente celebra, no conía-
queeftan en el Miíral,como fí celebrafíen.Lue graria muchas vezes, fí otros acaban primero 
go fuponen,q no celebran.Efto fe confirma, por queelObifpo, L o qual esi grandifsimo incon-
que fi celebrafren,y confagraílen, eftarian obli- ueniente. 
gados a comulgar debaxo de ambas fpecies, co ^Toda vía tiene cíío diffícuítad, porq Ip? fa-
mo defpuesdiremos. Yefto conftaferfalfo del cerdotesrezíen ordenadosalgurasvezes acaba 
v i o de toda la 1 glefia , porque los tales facerdo* de pronúciar las palabrasde la cófagracion prí-
tes, no comulgan debaxo de ambascfpecies.Ef- mero que elObifpo,y otras vczesdefpues.Lue-
ta fentencia de Cayetano,no es del todo ímpro go no pueden hazerfu efFeSo , en el inftante en 
bable. que acaba el Obifpo de pronunciar la forma : 

51A efta duda digo lo primero,que lo mas pro porque hazen fu effeílo á manera de agente na« 
bable es, que los facerdotes acabados de orde- tura l . 
narporel Obifpo^pronuncian las palabras de l̂a T A efto fe refponde,que folos aquellos Sacer 
confagracion, con intención de confagrar * fe- dotes confagran, q acaban las palabrrs de la co-
gun lainftituciondela Iglefia.Efto enfeñanfan fagracionen el mifmo inftante queel Obifpo, y 

Palud.in ¿to Thomas,en el articulo citado,y Palude,Ale ^s demás no confagran. Y la intention de todos 
4. xandro, ínnocencio,Syluef t ro,y elMaeftroSo ^han de referir áaquel inftante , en el qual el 
q .4 .Ale- to,y losdemasmodernosTheologos.Larazon Obifpo acaba las palabrasde laconfagrarion,y: 
xan.4.p. es,porque en el PontificalRomano fe dize,que en aquel inflante las han de acabar todos;v anfi 

off i . mif. riaociofa,finovuieffe de tener intención decó* 
c,z5.Syl fagrar. Luego han de tener intención. Efto fe 
ueft.ver, confirma del.confentimiento del Obifpo , y de 
Euchari. losquefe ordenan,que todosentienden que tie 
q.4? nen intención de confagrar. 

^ D i g o lo fegundo.Si todos aquellos facerdo 
tesconel Obifpo,acaban las palabrasde Ja cófa
gracion^ n el mifmo inftante todos cófagran la 

yintencionae ialg!< 
Eftos tales no fon facrilegos, porq no tienen in
tención de confagrar, fino es que acaben laápa-
Jabras de laconfrgracicn en el mifmo inflante 
enquclasacatade pronunciar el ObifpOjSc anfi 
fe ha de refponder al argumento de Duran-
do:y a la confirmación fe ha de refponder, que 
la obligación , de comulgar debaxo de am
bas fpecies , tan (oJamemc obJiga aquel que 

cele-
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irtic. 

ucnit?de 
ccnfecr . 
cU. 

Ccc.Car 
thag. i . 
cy. Sot. 

pnncípalmentCjqucescl Obifpo. Pero 
acluevcir con Cayetano, que es muy bué 
, que ios Sacerdotes rezicn ordenados, 

no determinen íli intención , conforme a algu
na de citas opiniones, ilno generalmente , y en 
£omun} tengan intención áe hazer lo que quie
re la ígleí iaque hagan , y de la fuerte que quie
re t]ue tengan intención: y_en eilo no ay peli
gro ninguno. 

^Terceratóclufion. El difpenfar y di í l r ibuyr 
elíacramento del cuerpo yfangre deChr i l lo , 
pertenece alfiícerdote. Eílra concluíxon enfeña 
SandioThomas en la queftion citada, y íiguen-
le todos fus difcipulos. Es verdad cierta en la 
t e . De fuerte, que por derecho diuino pertene* 
ce al Sacerdote minillrar el Sacramento del nl-
t?ir, Elto fe determina en el Derecho, en elqual 
fe declara el derecho diuino,. Lo fegundo con-
íla de la tradición vniueriai de la I glefia: y aníl 
Ja Iglcíia íiempre guardo efte precepto diuino. 
L o tercero fe prucua con algunas razones que 
trae Sandio Thorna;; en el lugar citado .Vna de 
ellas esj i dignidad grande de eíle facramento, 
laqual pide que ninguna cofa le toque , ílnoef-
tuuiere cófagrada: y anfi los corporales, y elCa 
iiz que le tocan eítan confagrados. Luego tam
bién laperfona q le hade dii l r ibuyr ha de eífcar 
confagrada, fino es en cafo de necefsidad,como 
íiíecayeiTc el facramento en la tierra,en el qual 
feria licito Jeiiantarle,íino cfluuieíle prcíente el 
facerdote, y aníi enfeña Sanólo Thomas. Acer
ca deíla conciuíion ay vnaduda, fifoloel pro-
prio facerdote puede mini l l rar , y difpenfar eíle 
lacramento. 

«¡jA efladudafe refponde. Erando en dere
cho diuino y humano , folo el proprio facerdo» 
tc,6 aquel a quien lo cometiere el proprio íacer-
dote puede difpenfar el facramento del Altar. 
Que ello fea de derecho humano,confia del ca^ 
pitulo,omnisvtriufque fexus,en el qual fede-
t c rmmae í lo . Y lo mifmoíe determinaen el Có-
cilio Carthaginer.fe, y en la Clemétina dudum, 
de fepuituns. Qu.e eilofea de derecho diuino, 
prucua el i adre iviaeitro Soto , porque la admi-
nillracion de los facramencos es obra propria 
de ¡uri ldidion . Luego requiérele , que el que 
adminidralos facrarnentos tenga ju r i fd id ion 
íbbrc aquellos, a los quales losadminií lra. Y 
cíla jurifdicion han de tener, por derecho co-
jruinjcomo los proprios parrochos, ó por priui-
i f gio,como lo tienen losreligiol03,y otros que 
adminiílran facramencos.Pero hale de aduertir, 
que en el facramento de h Eucharillia, eíto íe 
entiende quanto a ello , que el que miniftrael fa 
cramenco peccara , íin i tiene jurifdidlion : pero 
el facramento fcravalido.En el facramento de iq 
Penitencia, fino tiene jurifdidlion el que le ad« 
miniília,elfacranvinto nofera valido. 

% Quartaconclulion.Al diácono pertenece d i 
fpeníVr la fangre. Paradccbrar cíla conciuíion, 
f̂  ha de aduertir,que fue coílumbre antigua en 
Ja íglefia, que el Diácono mimllraíle la langre 
de Chruloen el Cáliz , quando comulgauan 
les fieles debaxo de ambasfpec;es>como coníia 

á u m » i . p . 

deiahiiloria de S.Lorenco.Eilaconciuíion añil 
explicada ,prucua SandioThomas en el lugar A d i . 
citado. La razón es, porque el Diácono ,xomo 
es tan cercano al Sacerdote j participa algo del 
orden del facerdote , y aníi puede difpenfar la 
fangre . Y otra razón pone allí Sandio rho-
mas, laqual fe ha de ver en el. Es verdad, que 
quando fe ordena el D i á c o n o , no fe liaze ex« 
prcíTa y formal mención de elle ofticio del Diá
cono < Pero por el mifmo cafo que fe confti-
taye proprio miniüro del Sacerdote , como fe Cap.diai 
dize en elDerecho,fe colige.que puede mi- conus.d* 
nillrar al pueblo ei Cáliz con la fangre.Porque j 
elfacerdoteno podiaconuenientemente comul
gara tan grande multi tud de fie.lesvcomo entó-
ces comulgauan debaxo de ambas fpecies: y t i 
bien efboconftadei vfode la íglefia, 

1Í Qtiinta conciuí ion.No pertenece al Diáco
no dilpcnfLulas fpecies de pan, debaxo de las 
quales fe contiene el cuerpo de Chrii lo , fino es 
encafó de necefsidad,y ello mádaiadolo el Ob i 
lpo,o el propriofaeeríote .Eí la conciuíion tiene 
Sandio T h o mas en eí mifmo lugar. 

\I Acerca deíla conclüíion, esla primera diffi-
cultad,porq el Diácono [flicde miniftrar las fpe
cies de vino,por fer tan vezino, y cercano al fa
cerdote , y no puede miniílrar las efpeciesde 
pan por la cnifma razoné La razón de dudar es, 
porque de tantadignidad fon las fpecies de v i 
no,como lasefpecies de pan:y ygualmente con-

'curren aconí l i tuyr vn entero y perfedio facra
mento de la Eucbííriília. ^ 

«jj A e í l a d u d a f e h a d e refponder con el A n 
gélico Doé lo r en el mifmolugar, que ay gran* 
dilsima diferencia entre la vnafpecie facramen 
tal,y la otra.Porque las fpecies de vinojadmini 
ilranlasenel Cáliz,de fuerte que ei Diácono no 
lastocas pero las efpecics de pan, minillranfe 
con las manos, de fuerte que las toca elminif-
tro>y aníi no es la inifma razón .Porque para to 
car las efpecies facramentales, esneceffario que 
laperfona,y las manoseílen confagradas. 

«[ La fegunda difficultades, fiel facerdote 
clluuieíle aufente , fi podría el Diácono en ca» 
fo de necefsidad , y en el articulo de la muerte 
Ueuarefte facramento al enfermo , y miniílrar-
fele. Y Jorniímo es, quando el facerdote por 
negligencia,ó por malicia,no quiere licuar ei fa
cramento al tal enfermo. % 

^ A efladifficultad , el Angélico t)o<florcx- P* ¥ho~. 
preífamente enfeña que esheito. Larazones, m - f i ^ i f t , 
porque la mifma necefsidad es interprete dé 
la voluntad del Sacerdote . En el fegundo ca
fo , el Padre Maeílro Soto, en el lugar citado 
dize, que no es licito , fi repugna y contra-
dize el proprio Sacerdote . Loque podra ha
zer el Diácono , fera amoneftar al Sacerdo
te , y corregirle fraternahueñie, Hafedcad-
uertir,que en ninguna manera fe ha dcadmit-
t i r que el Subducono , ó otro miniílro infe-
rior , llene el facramento de la Euchariftia a 
los enfermos. Porque jamás fe ha oydo en la 
1 ¿lefia : que fe aya hecho tal cofa. Y mu
cho menos fe ha ae « d n n u i r , que el lego en 
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extrema necersidad Ucue el facraracnto a los 
enfermos. 
• VItimamentefe hadcaducrtir , que loque 
dize Sanílo Thomas que en cafo de necefsidad 
puede elfeglarleuantarel facramento delatier 
rajtiene verdad.Deloqualle coligejque puede 
muy bien guardarle decentemente, y conreue-
rencia halla que aya lugar de entregarlo alía-
cerdotetYfi enalgücafo raro no pudielíe guar-
darlocon ladeuidareuerencia,porel peiigroq 
ay de los hereges que tratarían malel facramen
to , podría muy bien comerfele , auiendo la de-
uidadifpoíicion pararecebirle. 

<i Sexta conclufion. Es cofa neceíTaria, que el 
facerdoteque confagra efte facramento,lo reci
ba todo entero. Eftaconclufion esciertafegun 
la Fe , y determínala Sando Thomas en el lu
gar cidado. Prueuafe lo primero del Derecho, 
en el qual efta determinado . L o fegundo fe 
prueuacon la razón de San£loThomas,porque 
el que ofírece facríhcío hade participar del mif-
mo facrificio* 

^Septimaeoncluílon . Si por milagro apare-
cieíTe el cuerpo de Chrifto en el altar en forma 
de carne, en las efpecies de pan , ó en forma de 
fangre en las efpecies de v i n o , no íe auia de to
mar el facramento. EíloenfeñaSanfto Thomas 
en el mifmo lugar.La razón es,porque los mila
gros que Dioshaze,no eltanfubjeftos alas le
yes. Pero dize SandoThomas, que feauiade> 
aconfejar al tal facerdote, que boluiefle a confa-
grar,y ^ecibíeífe enteramente el facramento. En 
Jo qual fignifica el D o d o r Angélico fer confejo 
en el tal cafo,el comulgar debaxo de ambas fpe 
cíes,y que no es precepto.Porque el milagro ex 
traordinario quita la obligación del precepto 
en el tal cafo. Pero íí defpues de la cófagracíó,fe 
cchaíTe dever,qen las efpecies de pá,o de vino, 
ay veneno , entóces ay obúgacionde precepto 
de cófagrar,y hazer entero eifacraméto,y el fa-
crificio, y confumir ambas fpecies. Porque en
tonces no ay milagro que quite la obligación. 

¡̂ Odaua conclufion.El mal facerdote , y que 
efta en peccade mortal puede confagrar el facra 
mentó de la Euchariftia.De fuerte,que fea ver-

Art íc . 5 . dadero facramento, aunque peccara mortalmen 
Cóc. T r i te. Efta conclufion es de Sando Thomas en la 
den.feir. queftió citada. Eftofe prueuadel Conci l ioTr i -
y.canaz dentina» Lo fegundo, porque el facerdote por 

malo que fea,fiempre tiene charader, que es po 
der para confagrar. Luego por malo que fea, y 
aunque mas peque mGrtalinente,fi confagraJva 
lidoferael facramento. 

1̂ Nona conclufion.La miíía del mal facerdo-
» te , en razón de facramento, no vale menos que 

laMiífadelbuen facerdote.Efta ceclufion enfe-
ña SandoThomasenlaqueftion citada. La ra
zón es, porque el mal facerdote haze verdade
ro facramento como lo haze el bueno. Dixe en 
razón de facramento,porque hablando de la ra
zón del facrificio ,hafededezir defpues. So
lamente fe hadeaduer t í r con jSando Thomas, 
que las oraciones publicas, ora fe hagan en la 
imfla , ora fuera de la Miüa , fon prouechofas á 

Art i co . -

aquellos per quien fe dizen^ aunque e 
dote feapeccador, y no reciba frudo ninguno 
de lastalesoraciones. L arazon es,porque fe of« 
frecenen nombre de la Iglefia. 

y Decimaconclufion. Los hereges y fcifina-
ticos, y defcomulgados,fi eftanlegítimamen
te ordenados, pueden confagrar, aunque pee-
can mortalmente, y grauifsímamente, conía-
grando. Efta conclufion es de fe ,difFinidá en el 
Concilio Tr ident inó , en el lugar citado en la 
conclufion paíTada, y fe pr iKua con la miíma 
razón . Eícole hade aduertir contra el Maeftro 
de las Sentencias, y centra la Gjofla, que tnfe-
ñan lo contrario. 

^ Vndecimaconclufion. El facerdote degra
dado, puede confagrar efte facramento, de iuer 
te que íera facramento verdadero , aunque pe
cara mortalmente . Efta conclufion también es 
de fe. Efta diffinída en el Concilio Florencino, 
y enel ConcilioTridentinoenloslugarescita-
dos . La razón es, porque los tales íacerdotes 
degradados , tienen charader fiicerdotal, el 
qual no fe puede quitar delalma. Luego verda
deramente cóníagran. 

5)Ladifficuitad esacercadeftaconclufion, fí 
la Miíía que de hecho celebra el herege fcifma-
tico, degradado, ó defcomulgado , fea de pro-
uecho aaquellospor quíenfe offrece. Acf tadu 
da fe refponde, ^ vale quanto a lo eflencial del 
facrificio: porque quartto a efto,no dep(-de prin 
cipalmtnte de queel miniiiro fea buenChriftia-
no , ni de la Iglefia j fino de Chrif to. Porque 
el facerdote es miniftro por el charader, y por 
laconfagracion , que recibió de Chrifto nueftro 
Señor: y el charader y la cOnfagracion , no fe 
quitan quando degradan a vno , ó quando lo 
defcomulgan , ó quando eftáprecífodelalgl e-
fia. Quanto a las oraciones que fe juntan con el 
facrificio , probable cofa es , que las tales ora-
cionesfonde prouecho paraaquellospor quien 
fe offrecen: y anfi lo firmael Padre Maeitro So
to . Lo qual fe ha de entender, que fon de pro
uecho, no por la deuociondel miniftro:porque 
en el t a l cafo no tiene ninguna , fino por la in
tención y inftitucionde la Iglefia, la qual quie
re ofírecer aquellas oraciones: y Dios las accep-
ptacomofuyas. Pero mas probable es , que las 
tales oraciones no fon de prouecho , porque el 
valor dellasdependade la inftitucion , y inten
ción de la Iglefia. Y la Iglefia no pretende , n i 
es fu intención rogara Dios por medio devn 
miniftro apartado della. 

^Duodéc ima conclufion. No es licito rece-
bir la communion, ó oyr MiíTa de los peccado-
resque eftan priuados de laexecucion de las 
ordenes, por fentenciade lalglefia , como fon 
los herejes ,fcifmaticosy defcomulgados. Efta 
conclufion fe ha de entender conforme a la ref-
t r id iondel Concilio Conftancienfe, de laqual 
diremos abaxo. Porque conforme ael la , fo-
lamente eftamos obligados acuitar los defeo-
mulgadosen doscafos.Quando vno eftadefeo 
mulgado porfuproprio nobre,y quádopublíca 
métehierea lgúclér igo . Pero hafede aduertir 
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•el Sacramento de la Euchariíl ia.Cap. X . 
lo primero, que aunque es verdad que en el arti 
culo de la muerte es licitó recebir el facramen-
to del baptifmojy de la penitencia de qualquier 
dcícomulgado, aunque elle defcomulgado por 
fu pl opf io nonibre , y de qualquier herege apo 
ftaia y degradado, pero no es licito recebir de 
los tales el facramento de la Euchariftia. Por, 
que no es facramento de tanta necefsidad , y es 
íacramento de rrartdifsima fan¿lidad.Y aníí nd 
es cofa conuenierice recebirle de lá mano de tan 
grandes pcccadores.Lo fegundo íe ha de aduer 
tir,qué aüque es verdad jque por derecho Eccle 
fía i ico , folamente citamos obligados acuitar 
los dci'comulgados en aquellosdoscafos, pero 
por derecho natural y diuino, puede auercaíbs, 
en los cjüales citamos obligados ano recebir los 
facramentos de los hereges dercomu!gados,aü 
que fe?, ocultos; Lo vno,por el peligro que pue 
de auer de que fe nos peguen fus entermedades 
del alma: y también para no nos efeandalizar, 
quando ellos fe entremeten a adminiftrar los fa-
cramentos. De 16 qual diremos masa la larga en 
lo de defcomunioíTN 

1̂ Decima tercia conclufion. No es licito que 
el facerdote dexe de celebrar y confagrar. EíVa 

Art.io. concluííon tiene Sandio Thomas en la queftion 
citada:y aníi parecejque qualquier racerdóte,aú 
que no fea Cura de almas, eftá obligado a cele
brar en h s fielias principales. Y principalmente 
en áquellos dias , en los quales losdemas fieles 
ettan obligados a comulgar. 

^rLa duda es, fi el Sacerdote que nunca cele
bra, tan íblamente por no celebrar peque rñor-
talmente. Cayetano en el lugar citado de San* 
¿ to Thomas parece que dize,que tan folamente 
especcado venial nunca celebrar:y lo mifmo pa 

Viíloria recé que tiene Vidoria.Alexandro de Alespare 
in fum. co que dize , que no es peccado ninguno nunca 
m i r \ . ^ , celebrar,)' lo mifmo parece que tien^ Gabriel,y 
deEucha Sant Buenauentura. 
fift. Ale- Digo lo primero. Peccado mortal es nunca 
;can,̂ ..p, celebrar. Esta es común fentencia de todos los 
q»5 n.'b. Theologos:tienelaSan(flo Thomas en el lugar 

Gabr. citado, y Sylueítro,) 'el Padre Maeftro Soto,y 
i ip r ca. todos los modernos I heologos. La razón es, 
nn.ieíK porque haze gran injuria a la dignidad y pote-
87Í D . ftad facerdotaíjfi nunca vfa della.Lo fegundo. 
Bonasí 1 porque regularmente , y comunmente, le haze 
in n.ar. por menofprecio , y con grandifsimo efean-
vi t .q . i . dalo. 
+'CÍi/Íin. f D i g o lo fegundo. Que es muy probable,-
Syl. ver- que qualquier facerdote cita obligado acele-
mila. 1. brar en las ñeítasmasfolemnesyfinoeítaimpedi 
S>«7. do por alguna caula juüa , y razonable : como 

enel diade Nauidad,y laKefurreftion,y laPaf 
cua de Efpiritu SanCto, y otras fieflas femejan-
tes.Anfi lo enfeña el Padre Maeltro Soto,y co-

Cap, vo- munmentelos modernos Theolcgos. Elto fe 
i - ' -s, de prucua del Derecho, en el qual fon reprehendí» 
celebra. * dos grandemente, los facerdotes que celebran 
miíf. tar^ lolamente tres, o quatro vezes en el año, y 
Có. T r i . ks mandan ellrecharneme, y fopenadefufpen-
í¿l. 1 .̂. d fion,quc no lo hagan aníi .Por cita razón el Co 
r-tor. ca« cilio Tridentino aduierte a lüsObi fpos ,y los 
H . 
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amoneítajque procuren que los fimples facerdo-
tescelebren todoslos Domingos, y ficítas fo-
lemnes.y los propriosparochostodas las vezes 
que fuere necelTario, por razón dé fu officio. 

^SandtoThomasen el lugar vltimamente ci
tado,en lafolucion del vl t imo argumento,de
clara marauillofamente,quádo ei íacerdote por 
razón de enfermedad eíta éfeufado de dezir 
miíra,y quandó eílá impedido,de fuerte que no 
la puede dezir. Veaíe cite lugar con attencion. 

Cap .X . De íose í í e£ i :o s Je l Sacramen
to del Alear* 

PRimera conclufion. El facramentocaufa f,part.q2 
gracia. Elta conclufion enfeífa el Doftor yp .a r . i" 
Angelicojy todos fus difcipulos. Eftocon loan.c.tf 

fía de la Sagrada Efcriptura. Porq Chriftopof 
Sant luán dize. El que me come a mí, 'viuepor 
mi .E l to íe détérraina en los Concilios,enel C5 
cilio Ephefino primero, y en vna Clemenrina, 
Sí Dominum,de relíquijs,y en el Concilio Fio Refertur 
rentino en aquel famofo decreto d e l a v n i o n d é de coníe 
los Armenos,fe determina de todos losfacramé cr .d. i .c» 
tos de lanueuá ley , que dan gracia: y muy en neceíla-
particular del facramento de laEuchariítia dize t'mm¿ 
tres cofas.Lo primero es,que poréfte facrameri 
to el hombre fe encoipora con Chrifi-o.Lc fecú 
do es,que eíte facramento augmenta la gracTa. 
L o tercero es,qüe todoslos efkftos que elman 
jar corporal haze en el cuerpo, eíte facramento 
los haze en el alma.Elto mifmo fe determina en 
el Concilio Trídent inO.La razón del táconclü (i¿¿ 
í íones , porqueanfi comoChr i í tov in iendo al fef.'y.cál 
mundo vifiblemente ,caufoenloshombres lá ó.'sckC, 
vida de gracia,anfi también viniendo al hom- ¿ i , c a t , 
bre facramentalmente, fue cofa conueniente, ^ can0a 
que caufafle en el la mífmavidade gracia. ^ 

^ Segunda conclufion. ElefFeSb proprio,y " 
qué tiene defuyo eíte facramento, quando fe re 
cibé real y verdaderamente, no escaufar la pr i 
mera gracia, fino él augmento y perfedionde 
la gracía.Eíto enfeña el Dodor Angélico,y to
dos fus diícipulos enel lugar citado. Eflo fe 
prueua lo primero del Concilio Florentino en ^ ¿ r y 
el lugar citado,en el qual fe dize fer el prOprio mum " 
effefto deíte facramento augmentar la gracia a " 
aquellos que le reciben dignamente. Lo fegun
do fe prueua porque para recebir dignamente el 
facramento de laEucharií t ia, esneceffario que 
el que le recibe cite en gracia, Como coníta del 
vniuerfal confentimiento de toda la Iglefia. 
Luego no tiene de fuyo dar primeragracia,fino 
augmentar. Lo tercero. Porque eíte facramen
to prefupone la gracia baptifmal, y en el que la 
haperdido,la gracia del facramento de Fa Peni-
tencia-.luego de fuyo no tiene dar primera gra« 
cia, fino el augmento. Lo v l t imo. Porque del 
manjar corporal no esefieóto propriodar vida, 
fino augmentarla. Luego del facramento del al 
tar,no es efíedo proprio el caufar lagracia y la 
vida efpiritual, fino augmentarla. 

^jEnla conclufion queda dicho, que eíte facra 
E 5 mentó 



74 Fray Pedro de LeaefmaJ 
memo de Tuyo, y de fu propria razón no tiene 
dar primera gracia, fino augmentarla. Porque 
en algún caío como extraordinario da laprime 
ra gracia,como diremos abaxo. 

^[Acerca deílas conclufiones es neceíTarioan 
tssque paíTemos adelante declarar, quando efte 
facramento de la Euchariftiacaufa la gracia, y 
fus effedos.La primerafentenciaes,que eíte fa
cramento caufa fu effeílo en el mifmo punto 
que fe percibe con la boca,antesde tragarle , y 
confumirle:porque la v i r tud defte facramento, 
que es Chriito,es infinita^ puede luego cauíar 
la gracia.La fegunda fentencia es, que el tiem-
po,enque efie facramento caufa gracia,noíe ha 
de limitar al tiempo en que fe tragan las eípe-
cies facramentales, fino que fe ha de eílender a 
todoel tiempo que las efpecies facramentales 
duranene le í lomagode l que le recibe.Eftafen* 
tenciatiene Cayetano enel lugar de Sáf toTho 

Decanus mascitad0> y ̂  Dean de Louayna.Ertafenten-
L-óuann. ĉ â e prueua lo primero, porque todo aquel tié-

po eíla Chrifto prefente facramentalmcnte en 
" el hombre.Luego todo aqueltiempohade cau-

far gracia.Lo fegundo,porque como dize el Có 
cilio Elorentino,efte facramento es como el má 
jar corporal,y haze los mifmos effeftos.Y el má 
jarcorpcrral,nofolamente haze fus efifeftos quá 
do le tragan, fino todo el tiempo que efta en el 
e í lomago .Luego lo mifmo feradel manjar efpi 
ritual. L o tercero. Porque l i elto nofueífe ver
dad, fe impedirla el effeao de efte facramento, 
íln culpa del que le recibe. Que fe liga coníta, 
porque al tiempo de recebir el facramento,y tra 
garle,eílael hombre juicamente oceupado en la 
reuerencia exterior deuida al facramento, v d i -
uertido, y afsi no puede entonces házer elfeclo 
el facramento. La tercera fentencia es, que efte 
facramento caufa fu etfefto todo el tiempo del 
recebirle harta que fe traga. Porque en todo 
aquel tiempo es verdad dezir, queel hombre co 
me y beue el cuerpo y fangre del Señor.La v l t i 
ma fentencia es,la que tienen comunmente los 
difcipulos de Saníto Thomas fobre el lugar ale 
gado , y en particular el Maeftro Eray Martin 
de Ledefma,v el Padre Maeftro Soto , y otros 
muchos,y la tengo por verdadera, y fe declara 
poreftos dichos. 

f D igo lo primero. Certifsimo es,que efte fa-
mento no caufa la gracia f ni los demás efteílos, 
que caufa de fi,antes de verificarfe que fe come, 
y fe beue el facramento. Lo primero fe prucua 

loan. 6 . porque Cbrifto por Sant luán,al comer y beucr 
defte facramento,promete fuseffeftos. Luecro 
antes de comerlejy beuerle, no pu«de hazer fus 
effedfcos.Lo fegundo. Porque esmanjar y haze 
üi eítedio como manjar, el qual fe aplica comien 
dole,y%ecibiendole. Luego antes de comerle,y 
beuerle,no haze fu cffedo.Dc lo qual fe colige, 
que la primera fentencia no es verdadera. 

^ D i g o lo fegundo. Efte facramento nocau-
ía la gracia y los demás effeflos fuecefsiuamen-
te portodo e l t iépoque durael recebirle anual
mente. Eftaconclufionescontra la tercera fen
tencia. La razón es. Porque todo» los demásfa-

cramcr.tos esufan la gracia y los demás eíTcílos 
en vn inilante: luego tambienefte facramento 
lacaufaen vninftante,y no en tiempo : porque 
efte facramento tiene mas fuerza y v i r tud . L o 
fegundo.Porque efte facramento, y los demás, 
caufan fus eftedos como agentes naturales,y a 
manera de agentes naturales : y el agente natu« 
ral caufa fu eftefto envn inftante : luego tam
bién efte facramento. 

5f D i g o lo tercero. Efte facramento no caufa 
lagracia,ni los demás effe¿los,por todo el tiem 
po que dura en eleftomago. Efto escontra Ca
yetano.Prucuafe lo primero : porque el eftedo 
defte facramento , le atribuye en las cliuinas le
tras al comer y beuerefte manjar diuino, y afsi 
dize Chrifto.El que come mi carne , y beue mi ÍOan.tf, 
fangre,fe cncorporaconmigo,y yo con el. Lúe 
go quando el facramento efta en eleftomago, 
no h^zefuefleftotporque entonces no fe come, 
ni fe beue,fino efta ya comido y beuido. Lo fe
gundo.Porque fefeguiria,que el que recibieífe 
rnas formas confagradas,fueíre de mejor condi 
cion,y recibiefle mas gracia, que no el que tan 
folaméte recibe vna forma. Porque las muchas 
-fo rmas,duraran mas en eleftomago , lo qual no 
parece que es conforme a Theo log ia .También 
fe í iguc,que el que tiene masflaco eftomago,^ 
tiene menos fue.^aparadigerir jrecibiefte mas 
gracia comulgando conforma de la mifmaquá 
tidad que otro. Porque le duraran las efpecies 
mas en eleftomago: lo qual no fe ha de admi
tir* 

ITToda via queda difticultad,quando el fa
cramento da gracia y en que inftante,para que 
cumplidamente fe entiendaeltiempoenqueha 
zefueffedoí La primera fentencia es, que efte 
facramento caufa gracia, y los demás cffcftos, 
• enel primer inftante y memento,en cue es ver 
dad dezir, que efte facramento es ya comido, o 
beuido,conforme a lasefpcciesquc fueren.Efta 
fentencia tiene el Padre Maeftro Soto, y el Pa
dre Ma-llro Fray Mart in de Ledeíma. Eli a fen
tencia tiene fundamento. Lo primero. Perqué 
entonces efta applicado fuff cernemente clfa-
cramento-.luego entonces da gracia, y caula ios 
demáscffcélos,no auiendo impedimento depar 
te del que le recibe. Lo fegunuo, porque el co
mer,y beuer,no efta coníiimado,y pertecloha-
ftaentonces:luego hafta aquel inftante no haze 
el facramento fu efte ¿ lo .Lo tercero,porque to
dos los demás facramentos, no hazen fu eftefto 
haftaelinftante en que eftan pcrfeílfes y acaba
dos. Luego el facramento del altar no caufa fu 
eftefto hafta que efte confumado y perfefloel 
comer, o el bcuer. La fegunda fentencia dize. 
Que no es neceffario efpcrar el inftante que fe 
acaba el comer y bcucr, para queel facramento 
de gracia,y caufe fusefteftos fino que en el tiem 
po,o inftante,en que es verdad dezinque el ho 
bre come y beue,de prefente caufa el facramen
to lagracia.Efte parecer tienen algunos difeipu 
los de Sanfto Thomas,La razón es, porque efte 
facramento caufa gracia en el vfo del mifmo fa-
cramento,y cl vlo defte facramenco es,quando 
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Del Sacramentó de ía Éuchariñia. Cap. X . 
fe guAay come como manjar. Luego entonces 
tiene fu effefto.Eílo fe coñíirma,porque el vfo 
deile facramento no confifte en el digerir las ef 
pecies facramentales^ como en el mánteniíriiefi-
to corporal: porque de otra manera feria vefda 
dera lafentencia de Cayetano que yahemosim 
pugnado. Luego el vfo del facramento , confi* 
í le en comery beuer las efpecies, y entonces da 
gracia^ haze los demás effedos. 

^ D i g o lo quartó para declarar eíle punto. 
Eftas dos vItimas fentécias fon bien probables, 
y qualqüiera de ellas fe puede feguir, por la au
toridad de los Doftores que las tienen, y las ra
zones hechas por ambas íeñténcias. Las d i f i i -
cuitades particulares quépódia auer acerca de 
ellas íeritencias,no fe pueden declarar aqui:veá 
fe en el lugar citado de Sando Thomas* 

^Terceraconclufion. E l facramento del altar 
én aquellos que le reciben dignamente, quanto 
esdefupartejhaze v n niarauilloíoeffefto , que 
es defpertary excitar el alma ál amor de Dios, 
y caufar vnarefeftion efpiritual, con vnádul^u 

Ao+r raefpiritual. Eí lo enfeña Sando Thomas y to
dos fus difcipulos en el lugar alegado. Prueuafe 
lo primero del Concilio Florentino, que dize, 
qU¿ eíle íacramento haze todos loseífedos en 
el álmá,que el manjar corporal enel cuerpo. El 
ínáfijat material jnofolamente tiene de fu natu
raleza fuíleritarjfino deleytar, y alegrar el horri 
bre^ Luego lo mifmo haze el manjar efpiritual. 
L o fegundo comía por la experiécia:porque mu 
chos que fe llegan a eíle facramento de la Eu-
chari í í iacon muy buena difpoficion,experimé-
tan énfi todos efkoseffedos.Efko tiene el facra
mento infalibíemétejquanto es de íii parte:por-
que por no llenar tan perfedadifpoficion el que 
le recibe,aunque no llegue indignamente,pue
de fer que no cáufe eílós effedos. De lo qual fe 
í i g u e , que el feruor de la charidad ^ y la efpiri
tual dul^ura,puede fer mayor, ó menor , o nin
guna,fegun la mayor o menor difpoficioridel q 
recibe el facramento.Antes algunas vezes^of 
ladifpoficion mifma delhombre, fin peccarve-
nialménte , fe puede impedir la dulzura efpiri
tual,alómenos que no fe deriue al appetitofenfi 
t iuoíyétko fílele acontecer en hombres oceupa* 
dos en gouernar almas, o eneíludiar paraenfe» 
fiar a otrOs , o también por diuina prouidencia, 
para humillar los que fon muy efpirituales, 

^] Quarta conclufion. L á adualdeleftacion, 
cafi fiempre,o comunmente fe impide por pec-
cado venial. La razón es. Porque el tiempo de 
recebir eíle facramento:estiépo de grande atte-
cion,yque es necelTario que el hóbre eíle muy 
attento a comulgar dignamente. Luego negli
gencia ferá,qué el hombre eíle di í l raydo en tal 
occafion : y porconfiguiente fefá peccado ve-
nial.Verdad es,que alguna vez fe podra impe-» 
d i re í le effedo,que esla deleíláciori i por algu
na caufa natural, fin culpa ni peccado de parte 
del que recibe e 1 facramento. 

^ Quinta conclufion. M u y verifimií coíaes^ 
que larefedion aílual que tiene proporción có 
la gracia habitual que caufa eíle íacramento , fe 

puede dar defpuespáfladálacomunioft , tóda« 
las.vezesque vuo impedimento parala dtleftg 
cionadual. Éíla conclufion es Contra Cayerá-
no,en el lugar de Sanólo Thomas alegado.Pe
ro tiene fundamento en lá doftriha del mifmo' 
Do£lor ,y en él Concilio Florentino , enel qual 
fe dize, que eíle facramento fe da amanera de 
mánj ar , y haze todos los eífédos que haze el 
manjar material en el cuerpo: y él manjar mate
rial haze algunos effedlos, áun defpues dé auer 
le comido. Luego también efíe facramento há» 
ra algunos effeftos defpifes de auerle recebidó. 
L o í e g u n d o , porque es cofa conuenientifsimá^ 
que a eíle tan alto faefamento le atribuyamos 
todos los effeiflos decentes: y eíle lo es grande^ 
hiente. Luego tiene eíle eíFeólo. 

^Sexta conclufion. Eíle facráméto tiene por 
effedo el alcanzar la gloria. Eílo enfeña e lDo-
¿l:orAngelico,y todos fus difcipulos en la que- . 
i l ionci tada.Eí lo fe p tüeuadel comunconfenti -Art. 
miento de todos los Sandios, y Chrifto por Sát loan. 6¿ 
luán promete la vida eterna a los que dignamé 
te reciben eíle facramento; Y el Concilio T r i - Co, T t U 
dentino enfeña que eíle facramento esptendá í^f i i j -^^ 
de la vida eterna,y anillo cántala Iglefia» 4* 

TI La duda es, fies effedo proprio ,ypar t icü« 
lar deíle facramento^ el alcan9ar la gloria.L a rai 
z ó n d é d u d á r és:porque la gloria correfponde a 
lapriméra gracia,'CÓmo es cofa notoria: y eíle 
facramento rio tiene de íí dar la pfimera gracia,' 
fino el baptifmo y penitencia : luego e í leno es 
eiFeao particular de eíle facramento,Eílo feco-
firraa,porque todos los facrarnentós dé la nue-
ua ley tienen dar gracia. Luego todos tiehé dar 
gloria que Correfponde a la gracia: y aníí no es 
particular eífedo deíle facramento. El Padre Sot . íni '5 
.Maet l roSótodize ,que alcanzar laglorianoes d . i i .o i 
particular effedlo defte facramento. ílrtíí 

^ A eílo fe refponde ^ que es particular effe- !— 
fio:porque el alcanzar la gloria, confiíle en juri» 
tarfe con Dios,y ella con junc ión ,con particu-
laf modo y riiatierá, fe haze en eíle facramento* 
También porque aunque los demás facrarnen
tós hagan y caufen efte juñtarfe con D i o s , e í lo 
hazen en orden al facramento del altar , que es 
el fin de tod6s,y el perfedlífsí.mo entre-tedos. 

^[A lá razón de dudar, y á fu confirmación fe 
refponde,que los demás facrámentos dan prime 
ra gracia, y gracia en orden a efte facramento^ 
queesel vl t imo complemento de todos los fa
c r á m e n t o s ^ láconfumacioñ dellos, en quañtoi 
por eíle facrámeñto nos juntamos con Chrifto 
authof de la gracia,y de la gloria. Y por ello co 
particularifsimarazon fe atribuye él alcangarla 
gloria a efte facramento, como effefto proprio¿ 
Porque por ía intima vnion, y refeílion efpiri
tual que caufa^fe reprefenta la vniOn COnfümma 
da que ha de auer en la gloriá,y la excellentifsi-
ma fruyCíoniTambien,que por la primeragfa-
ciá no fe alcan9a ía gloria,fino esqUe áyaper íe-
t ieranciá.Laqual principalmente fe alcanza por 
elle facrámentój'al qual pertenece fuftentar , y 
conferuar eri lay ida efpiritual háfta el fin. 

^ Séptima conclufion. Eíle facramento tiene 
viitu4 
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v i r t ud y efficacla de Í I , de remetir y perdonar 
qualefquier peccados,en'quanto contiene,y en
cierra en fila v i r tud de la pafsion de Chr i í lo , 
que es fuente y caufade laremifsion de los pee 

A r t . 3 . cados, Eí lo enfeña Sanfto Thomas en el lugar 
citado,y fíguenlé todosfusdifcipulos. Latazo 
de la conclufion la trae ella mifma configo, y fe 
declara muChb másenla conclufion figuiente, 

«fiOftaua conclufion. Certifsima cofaesque 
el facramento del altar alguna vez puede dar la 
primera gracia,y caufar la remifsion del pecca-
do mortál .El exemplo es. Quando vno llega al 
facramento del altar con legitima atrición pen-
fando que llena contrición , y no auiendo copia 
deconfeífor. En efte cafo efte facramento da la 
primera gracia,y caufa la remifsion del peceado 
mortal .Lo mifmo es,quando vno fe llego a có-
feífar con legitima atrición, y el confeílor no le 
ábfoluio por falta de intencion,o porque no te
nia jurifdi£tion , aunque le dixo laforma de la 
ablolucion.En eílecalo pudo efle tal que Ueua-
ua fola atrición, penfar que eftaua contrito , por 
v i r tud del facramento déla penitencia : y afsi 
llegandofé al facramento del altar,le dará la pri
mera gracia , y le hará de atrito contrito , y le 
perdonara los peccados mortales. Eftaconclu-
'ílon afsi explicada tiene Sánelo Thomas enel 

Alexan. lugar citado , y Alexandro de Ales , el Padre 
^-.par.q. Maei t roSoto^urando^alude , Ricardo,Ga-
46*méb. briel,y Cayetanoenel articulo citado,y el Mae 
3 . a r t . 2 . ftro Fray Martin de Lcdefma fobre el mifmo ar 
Sot9 v b i ticulo. Efto fe prueua, porque fegun el común 
í u p r a D u modo de hablar de los Santos Padres, efte Sa
rán , in 4 . Cramento tiene fuerza para perdonar los necea-
d. f .q .^f . dos,como conftade lo que dize Sát Gregorio, 
Pal .q . 1 . y fe refiere en el Derecho.Luego efte facramen 
art. 1. R i to dala primera gracia , y caufa la remifsion del 
car. cap. peceado mortal.Efto fe confirma, porque como 
i b i . art.2 fe dize en el Concilio Tndentino, los facramen 
q . i . & d . tos déla nueua ley cáufan gracia en aquellos 
'32. ar .5. que no ponen impedimento,y elque fellegade 
c]ua3Íl, 1. ía manera dicha a efte facramento, no pone im-
Gab.fup. pedimento a la gracia.Porque poner impedime. 
can. mif, toal facramento y alagracia , esrecebirlocon 
l e ü . 8 5 . Confciencia,o affefto de peceado mortal, y efte 
Cap.fpe- tal no tiene confeiencia ni affefto de peceado 
cies &Cr mortahluego no pone impedimento alagracia 
íi fáguis facramental,y por confíguiente recíbela, 
de confe «3Nonaconclufíon.La primera gracia, y la re 
era. d.2^ mifsion del peceado mortal, no eseffeélo defte 
C ó . T r i . facramento,como primero que le conuenga de 
fef.7.ca- fu propria efpecie,y inftitucion. Efta fentencia 
i ion . 7 . enfeña Cayetano,y el Padre Maeftro Soto,y co 

munmente losdifcipulos de Sanólo Thomas,y 
Có. T r i . todosíos Dodores. Eftofe prueua del Concilio 
yhi fup. Tridentino en el qual fe determina que el prin

cipal e f í e d o del facramento del altar,no esla re 
mifsion de los peccados mortales.Luego no es 
effeólo que le eonuiene de fu propria efpecie y 
inftitucion. Porque fi lo fuera de necefsidad, 
auiade ferel effedo principal. Porque aquel es 
effefto principal de vna caufa que le conuiene, 
fegun fu propria efpecie y razón. L o fegundo 
fe prueua,porque efte facramento haze fu effe-

fto a manera de manjar, y el manjar de fupro^ 
pria razón no da la vida,!ino prefuponela. Lue
go efte facramento de fu propria inftitucion tie
ne prefuponer la gracia primera, y no darla.De 
lo qual fe figue,que efte facramento algunas v G« 
zeshaze de atrito contrito.Pero efte efíeílo no 
es particulsr defte facramento)que le conuenga 
de fu propria inftitucion,y razón. Y aunque es 
verdad,que haze de atrito contrito,y da la pri
mera gracia,efte eftedlo haze cerno manjar, y a 
manera de manjar. Porfermanjar viuificoque 
puede dar v ida , por encerrar en fi tan alta v i r 
tud.De lo qual fe dirá mas, tratando de ladifpo AcceíTus 
fteion necelfaria para efte facramento. neuter, 

^Acerca deftaconclufion ay vnaduda, y gra 
ue , l i fe puede dar cafo en que vn hóbre llegue 
al facramento de laEuchariftia, con taldifpofi-
cion que no peque mortalmente , ni reciba gra
cia por el facramc nto. 

^ÜEn efta difiicukadjla primera fentencia es, 
que no fe puede dar tal cafo, fino que de necefsí 
dad ha de peccar mortalmente , o recebir gra
cia.Ellafentencia tieneel Padre Maeftro Soto Et | ,p .c¿ 
en el lugar citado,y cita a Santto Thomas en el 8 o.ar.^. 
articulo tercero citado, y en otro lugai :y lo m i f Ale.^.p. 
mo tiene Alexandro de Ales,Ricardo, Duran- quísf.p^ 
do,y Pedro de Palude. Efta fentencia fe funda mcmlv. 
lo primero : porque el peccador que llega a efte art.i.Rí 
facramento,o tiene confeiencia de fu peceado, card. d. 
o lo ignora por fu culpa^por no auer hecho d i l i - p. aj-,^ \ 
gencia ninguna , o tan poca que no es fufficien* q. j , p)u, 
te,fegun la prudencia : y flllegadefta manera ran. ibi. 
pecca mortalmente,como es cofallana. Pero fi dem q.^ 
llega a efte facramento en peceado, por ignoran Palud.q. 
cía inuincible y inculpable,penfando probable- 1, 
mente (conforme a prudencia) que va en gracia, 
y no lo va en realidad de verdad,efte ta! no pee 
ca mortalmente llegandofé a efte facramento, 
fino antes configue por el la primera gracia , y 
la remifsion del peccado:luego no fe puede v n 
hombre llegara efte facramento, como fe pinta 
en la cuda Efio fe confirma. Porque el pecca
dor que fe llega a efte facramento,opone impe-
diméto,o nojíino le pone da gracia : porque los 
facramentos de la nueua ley ,dan gracia a los 
que no ponen impedimento : y fi k) pone pecca 
morta!mente:luego no fe puede v n hombre lle
gar al facramento de la manera dicha.Lo fegun
do fe funda efta fentencia, porque el peccador, 
o fe llega indignamente a efte facramento, y en 
ronces pecca mortalmente, y come juyzio,y íí 
fe llegadignamente , recibe gracia, luego no 
ay dar medio. L o tercero fe funda , porque el 
que llega en peceado mortal al facramento,© lo 
ignoraculpablemente, y con ignorancia vinci-
ble,y culpable,y de efta manera, pecca mortal-
mente ílcgandofe a efte facramento , o llega ig
norándolo inuinciblemente y fin culpa ningu-
na,y de efta manera da gracia el facramento, 
luego no fe da medio. Efta fentencia es proba
ble. 

1̂ La fegunda fentencia es , que fe puede vno 
llegar al facramento del altar, con tal difpofició 
que no peque mortalmente llegandofé al facra

mento. 
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mentó,ni el facramento le de gracia.Efta fentej 
cia es mas probable,y mas verofimil. Eíta fenté-
cia tiene Cayetano, S. Buenauentura, Gabriel, 
Marfi l io , Adriano , y cali todos los modernos 
Theologol'. Y Sanfto Thomas, en aquel articu 
lo tercero,parece que tiene efta fentencia, fi bie 
fe confídera.Eíta conclufion fe prueua lo prime 
ro,porque mas es recebir el facramento, y el fru 
cto del facramento,que es lagracia, que no rece 
birtan folamente el facramento,y no peccar de 
nueuo,recibiendoel facramento.Luego mayor 
difpoficion fe requiere paraconfeguir lagracia, 
y aníx puede vno llegar con tal difpofició, que 
no peque mortalmente,ni tampoco reciba gra
cia. Lo fegundo , fi vnopecco raortalménte , y; 
oluidofecon vrí oluido natural , y procuro Ue-
garfe al facranlentó del altar, y examino fu con
ciencia j y no hallando peccado ninguno > no 
tuuo dolor ni atrición del peccado que auia co-
me t ido^ne í l e cafo eíle tal no pecca rnortalmé-
tc.llfgandofe al facramento del altar, como pa
rece cierto:ni tampoco dagracia,porque esdiffi 
cillimo de entender,que el facramento de la Éu 
chaníl ia de gracia, y juitifique avno fin tener 
por lo menos arricio difl peccado que cometió. 
L o v l t imo porque el que pecco mortalmente, 
nuncafe jultifica, fino es por penitécia formal, 
o virtual,como diremos en lo del facramento de 
la^enitencia. Y en ei tal cafo dicho, no áy peni
tencia ninguna. LuegO no fe juftifica , y por 
otra parte no pecca mortalmente. Luego dafe 
llegar a eíte facramento fin peccar, y fin recebir 
gracia.De fuerte, que conforme a efla fentencia 
mas fe requiere para recebir la gracia en eíte Ia
cramento , que no para vitar el peccado mortal 
en el recebir el facramento . La razón es clara, 
porque para vitar el peccado,balta que el que fe 
llega a eíte facramento muy probablemente pié 
fe que eíta en gracia de Dios,aunque realmente 
no tenga atricionjni contrición. Y por eíta igno 
rancia inuincible , fe excufa el hombre de nue-
uo peccado de facrilegio. Pero para confeguir 
lagracia , requiere por lo menos dolor de los 
peccados , que por lo menos fea atrición perfe-
¿ ta , y que el que fe llega al facramento pienfé 
que lleua contrición. De fuerte,que pira recebir 
1̂  gracia,no baíta que el hombre pienfe que va 
con legitima contrición, o que va confeílado,fi 
realmente no lleua atrición perfecta.Porque co 
el affedo del peccado mortahno fe puede infun 
dir la gracia,y fi realmente no tiene por lo me* 
nos la tal atrición perfeéladefpues de auerpec-
cado mortalmente,quédale en el affedo de pee 
car mortalmente,y anfi el facraméto no dagra
cia. Como en el cafo del fegundo argumento 
pornue í t ra conclufion: y eíto fe vera aun mas 
claro en el cafo que fe figu», en el qual también 
no fe pecca mortalmente llegándote alfacramé 
to ,n i fe da gracia.El cafo es q vn mí t ico , o idio 
ta tiene animo de matar a fu enemigo , y fabe q 
eíto es peccado mortal,y duda fi puede co aquel 
animo llegarfe al íacramento flel altar,para que 
el íacramento le quite aquella voluntad mala 
que tiene:y el proprio parocho,o el Obifpo,q al 
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gun hombre dofto maliciofamétc le dize , que 
eslicitocomulgar con tal voluntad. Cierta cofa 
es,que eíte tal llegandcfe al facramento del al-
tar,no recibe gracia; Porqué peffeuera en fu ma 
la voluntad fabiédo que especcadó mortal.Pe
ro efeufafe del nueuo peccado, por la ignoran
cia inculpable que tiene por el authoridad de 
los que le dixeron i qué no era peccado mortal 
comulgar , juntandofe también alguna razón 
qüe le dieron. Lo mifmo esdei que con atrición 
fabidá , y conocida, llegaíTe a eíle facramento 
mouido por la authoridad de algún hombre de 
gran authoridad,que íe dixeíTe queera J i c i t d ^ 
lo mifmo digo de vno que en realidad de ver
dad,tiene algún mouimiento deliberado de co
meter alguna cofa torpe y por confejode v n h ó 
bredofto,y pió ,pienfaque no es cofa delibera
da,fino mouimiento no deliberado , que no e? 
peccado. Y quedándole con própofito de tener 
femejantesmouimientos, fe llega ala Euchari-
ltia,en el tal cafo no pecca mortalmente llegan
do al fscramento, ni tampoco recibe gracia, 
'^1 A I primer fundamento déla contraria fen-

tenciafe refponde, que puede acontecer,que en 
realidad de verdad el peccador ponga impedi
mento para la gracia deíle facramento:y afsi no 
la recibe^ que lo, ignoreinuinciblemente,y fin 
culpa,y afsi no peccamortalmente llegando al 
f a c r a m e n t o ^ , 

.̂ 1 A l fegundo fundamento fe refponde , qué 
eíte eft realidad dé verdad llega indignamente 
al facramento,pcr.o ignóralo inuinciblemente, 
y fin c u l p s ^ ^ f - n o pecca comulgando. 

«fi A l tercero fundamento fe refponde que lo 
ignora inuincibíemente,y fin culpa, y con todo 
ello el facramento no dagracia, por el effeéio 
que lleua como ya hemos declarado. 

^Décimaconclufion.Eí te facrt^mentodel al
tar tiene fuerza y vir tud para perdonar los pec
cados veniales. Eílo enfeña Sando Thomas,y 
todos.fus difcipulos en la queltion citada. Y eíte 
es el común confentimiento de.todos los Theo 
logoSjCon el Aiaeílro, y lo erfeñá en particular 
lnnocencio:y eílo eselcomun confentimiento 
délos San£tos,y fe dize en el derecho.Eíto tam 
biendeterminael ConcilioTridentino. Larazó 
de eílo es.Porque efte facramento tiene mane
ra de mantenimiento,y el mantenimiento fe to 
mapara reltaurar lo que fe pierde cada dia, por 
la fuer^adel calor natural. Efpiritualmente ha-
blandocadadiafc pierde ennofotrosalgo,por 
la fuerza y v irtud de la concupifcencia, y fu ar-
dor,por los peccados veniales,los quales difmi 
nuyen el feruor de la charidad, como lo enfeña 
S.an¿lo Thomas, Luego a eíle facramento le có 
uiene remediar eíle d a ñ o , y afij dize Sant A m 
brollo,que e/te manjar fe recibe cada diajparare 
medio de la quotidiana enfermedad. La íegun-
da razón procede del efte.dlo de eíte facramen-
tOjque es no folamente el habito de charidad, 
fino también la obra adlual de charidad , per la 
qual le perdonan los peccados veniales.Pero ha 
fe de aduertir,que eíle facraméto de fu propria 
naturaleza perdona los peccados v eniales, v de 
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fu InílítucIon,pero no lotmortale$,y aníl fi vno 
fe llegaíTe a efte facramento, fabiendo que tiene 
peccado» veniales,fino tiene aftefto ó propofito 
de cometerlos fe le perdonan. Pero fi vno llega 
fabiendo que tiene peccado mortal, no fe le per
dona. Y como los peccados mortales, vnasve-
zes fe perdonan quanto a la culpa, y quanto a la 
pena , yotrasvezes tan foiamentc quanto a la 
culpa,y no quanto a la pena, alómenos total,con 
forme aladifpoficion: lo mifmo esde los pecca
dos veniales que fe perdonan por eíle facra
mento. 

La duda es,ÍI por eftc facramento fe perdo
nan los peccados por fuerza y v i r tud del facra
mento,}' comodizen lo»Theologos ,Ex opere 
operato,o por fuerza y vi r tud de la obra de cha-
ridad, delque recibe el facramento. Algunos 
Do í lo r e s parece que dizenque no los perdona 
por fucr9a,y vir tud , fino por la obra de chari-
dad,que tiene el que recibe el facramento: y an
íi fi fe recibieííe fin el feruor de la charidad , no 
fe perdonarianlos peccados veniales. Ello tie, 
ne Sant Buenauentura , y Durando , y Ga» 
briel. 

«JJ A efla duda fe refponde, que los peccados 
veniales fe perdonan por fuerza y v i r tud defie 
facramento, Ex opere operato. Anfi lo enfeña 

fu SáífloThomas en el lugar citado,y en otro mas 
per cano, abaxo. Lo mifmo enfena Ricardo. L o primero 
jnif . ledl . fe prueua,porque caufagrac5a,y charidad : Jue-
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goperdonalospeccados veniales,fino f y impe
dimento. Y ella razón conuence de todos los fa 
cramétos .Lo fe^údoímas en'pferticularfe pruc
ua,porque elle lacramento de fu naturaleza cau 
favn feruor de charidad,luegode fu naturaleza 

d i í l . i¿» perdona los peccados veniales: porque el fer
uor de la charidad lan9a del alma los peccados 
veniales.Lo*Itimo.Ei agua l>endita,y otros fa 
cramentales perdonan lospeccadosvcniales de 
ÍI,Et ex opere opciato, como es probable fentc 
cia. Luego mucho mejor hará eíle efte¿lo eíle 
facramento,y qualquicr facramento, fino ay im-
pedimento,eí lo es fino eíle afíefto anualmen
te,o virtualmente, a alguno, o algunos pecca
dos veniales. Aunque todos los facrarnentos tie 
nen eíla fuerza,particularmente el de la Eucha
rillia,que fe da amanera de manjar para rellau 
rarlo-que cada dia fe p erde porlos peccados 
veniales cometidos por fuerza y. vir tud del ca
lor de la concupifccncia. 

f Vndecimaconciuíion. Eíle íacramento, en 
quanto facramento oe Euchariftia, nodire¿la-
mence,pero como indiredamente,tiene perdo
nar la pena,no coda lyio fegun el modo y laquá 
tidad de iá^ieuocion del que recibe el facramen 
to . Ella conciuíion esde bandlo Thomas, y de 
todosfus difcipulos en la queftion citada. Eíla 
conciuíion fe prueua. Que no caufe elle eifecto, 
que es la remifsion de la pena directamente, 
prueuaíe.Porque elle facramento dirs¿lamente 
fue iníl i tuydo a manera de manjar, parafuften-
to de el alma.Luegofu diredlo, y proprio effe-
¿lo escaufar rracia. Que la caufe , como indire-
¿ íamentc /e prueua:porquecaufando la gracia. 

Art. '5. 

y el feruor de la charidad,fe caufa también íarc 
mifsion de la pena, fegun que es-irajor , omc-
nór el feruor de la charidad. Eí laconcluí ien fe 
ha de entender de la Euchariftia, en cuanto fa
cramento. Porque hablsndodclb en quantofa* 
crificio diremos absxo enptro capitulo. 

V Duodéc ima conclufion. Eíle facramento 
del altar preferuáde lóspeceadosfuturos, y tie
ne vir tud para hazer «íleeffeftc. ElíaconclufiÓ 
enfeña Sando Thomas , y todos fus difcipulos 
en el lugar citado. Eíla conclufion íc prucua. 
L o primero del común conlcntimiento délos 
Sandios,que dize, que anfi como el árbol de la 
vidaen el parayfo tenia vir tud depreferuar el 
hombre de la muerte, anfi también eíle diuino 
manjar preferua de la muerte del peccado.L o fe 
gundo,porque eíle es manjar viuifico,como d i 
ze el mifmo Chrifto.Luegopreferuade la muer 
te del peccado,comoel manjar corporal falutl-
fe r o p r c fe rúa d e l a mué r t e corp or al. 

•^Tercia decima conclufion El facraméto de 
la Euchariftia,aprouechatzn foiamentc a aque
llos que le reciben.Efto tiene verdad hablando 
de la Euchariftia,en razón de facramento. Per
qué hablando en razón de facrificio,lo diremos 
abaxo.Eftaconclufion es de Sanólo Thomascn 
la queftion citada>y le figuen fus difcipulos to« 
dos porque los facrarnentos de íu propria infti-
tucienfe ordena a fandlificar a aquellos quc*los 
reciben, yvfandellos. Luego a los demás no 
aproucchan.De fuerte,que bien afsicomo el ba-
ptiímo tan foiamentc aprouechaal que fe bapti-
zajanfi también el facramento de la Euchariftia 
al quele come. Ladifncultad cs,fi la comunión 
offirecida por otros que el que comulga les fea 
de prouecho.La razón de dudar es,porque San
dio Thomasfoltando el tercero argumenroen 
el lugar citado dize, que de que vno o muchos 
comulguen,no lesvienc alosdemasalgun pro
uecho.Y fobre Sant luán dize,que yenan les fe 
glares que comulgan por las animas de purga
torio, 

^ A eíta duda digo. L a cornmunion fi fe cóíí-
deracomo vnabuenaobra quehaze el hombre 
que eíla en gracia,aprouecha a aquellos por los 
•quales fe oftrece la tal obra, comoí)braquc na
ce detal que cftaengracia. Eftoenfeña el D o -
¿lor Angélico en el lugar immediatamente cita 
do,y también en el quarto,y lo mifmo dize del 
recebir los demás facrarnentos. La razón es cla
ra,porque las demás buenas obras pueden apro-
uechar a los demás,fi fe offrecen porellos como 
lalimofnaqueyohago , f i la otTrezco per otro, 
le aprouecha.Luego como buena obra también 
aprouechara la cornmunion. A la razón de du-
darfe refponde , que Sandio Thomas en aque
llos lugares habla del facramento de la Euchsri 
ftia prccifamente,cn quanto facramento,y quá-
to al eífedlo que haze como facramento de fi. 
Ex opere operato, 

5] Quarta décima conclufion. Los peccados 
veniaiesde todo paflados, qué no quedan ni en 
el eftedlójnoimpiden el cffcdiodeftc factamth* 
to,antcsfe quitan pote!. Ella Concluficnesdel 

Angc-

íoan.cr: 

Artlc 7; 

Snpcr 
loan, le-
¿iio. 6, 

In 4, d,' 

ar. j . q . i , 
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Del Sacramentó de h Euchariñiá.Gap. ÍC. 7^ 
Angélico Do6lor ,y de todos fus dlfcipulos eri 

Art.S» â qucflion citada.Lá razón es porque los pecca 
dos veniales del todo paíTados , no quitan que 
el hombre llegue a eíle facramento con gran de 
noción , y con ladeuida reuerencia , y difpoíí' 
cion. Luego no impiden eleffedo del facra
mento. 

y¡ Quinta decima conclufion. Lospeccadox 
veniales quefe cometen quando ferecibeeíte 
facramento, impiden el effedo deíte facramen
to,que es la dulzura efpiritual aftual que caufa 
eíle facramento. Efta conclufion eníeña Sando 
Thomas,y todos fus difcipulos en el lugar cita 
do.Porque no fe compadece aquella dul9ura,y 
alegriadela charidad con lospeccados venia
les,que fe eftan cometiendo anualmente,y que 
impiden el feruor déla charidad* 

«¡¡Ladifficultad graue acerca de eflasconclu* 
ílones,es íi v n hombre jufto, y que effca en gra
cia llegaaefte facramento del altar diuertido y 
íln aduertencia,por razón de algún peccadd ve 
ni al,cófigue por vir tud deftc facramento aug. 

rj.par.q« mentó de gracia. En effca difficultad Cayetano 
79.ar.i« enfeña que pararecebir e l f ruí to deíle facramé^ 

to,que es la gracia, es neceífario tener aílual de 

Alberto 
in 4.par. 
i ^.artic. 

i 5-

preíTamente SanftoThómas^ enlaqueffcioncita D . T h p ; 
da,quando dize,que lospeccados venialesque art. 8.' 
fe cometen,quando aftuaflmente fe recibe el fá. 
cramento,no impiden el augméto de la gracia, 
que fe da por vir tud defte facrame nto : y todos 
fus difcipulos enfeñan lo mifmoi Alberto M a g -
no,Gabriel,Adriano,el Macílro Soto F.MartTn 
de Ledefma, y V i t o r i a * Prueuafe lo primero, 
porque eíle tal llega dignamente a efie facrainé 
t o , luego recibe el effe¿fco de eile facramento^ Gabr.íu* 
que es el augmento de la gracia habitual. Que per can» 
llegue dignamente conda, porque fi llegara ir i - miífse ie-
dignamente , peccaramortalmente , lo qual en ¿tio; lj 5 . 
ninguna manera fe puede dezif. LO fegurido. xidriano 
Porque el que llegacon la difpoficioñ ya dicha, in 4 . q. 
no pone impedimento a la gracia,ni a fu augmé d Eucha 
tOjluegoel.facrameiato dale el augmento. Por- riftia. 
que cierto es, fegun la Ee , que los facramentos 
de la ley de gracia dan gracia a los que no po
nen impedimento. Que no ponga impeoimen-
t o c o n í l a : porque elimpedimento es peccado 
mortal,o confeiencia de peccado mortal. Y tam 
bien , porque con peccado venial, puede eílar 
la gracia grandemente intenfa.Luego el pecca 
do venial no es impedimento para ia ?racia:ni 

uo'cion,como difpoficioñ neceffaria. Y a n f i e l ^ para fu augmento. L o tercero jporque'para He* 
llegaaefte facramento fin deuocion adual , y gardignamente a efte facramento , folamente 
fmconfideracion, fino ditVraydo, no alcanza e'l fe requiere,que el hombfe íeprueuey examine 
fru¿to defte facramento. Efta fentencia de Ca- ? fi mifmo , y fi tiene cónfeiencia de peccado 
yetano a algunos les ha parecido nueuarpero no mortaKfe confieíTejcomo dize el Concilio T r i - ^ 
lo es,que antiguamente la tuuieró algunos Do- dentino. Y todo eflofe hallacnefté quellegá XricTfef 
dores,Alexandro de Ales,Sant Buenauentura, desamanera a efte facramento, aunque efte d i - j j4 c* 7 ' 

Concilio 

ftraydo conpeccados veniales.Luego el tal He-
ga indignamente y por configuiente el facramc 
to caufa en cl,el augmento de la gracia. A l pri
mer fundamento de Cayetano fe'lrefpondejque 

Alexan* 
'4.par,q. Durando,Palude,Diuus Antoninus ,Mar f i l i o , 
4i,niéb. Syluefter,ySanaoThomasenelquarto. Efta 
.̂art. i . fentenciafe funda.Lo primero , porque elman-

Bona. in jar corporal, no esde prouecho al que le recibe, 
-f. d i i i , fino es'que haga alguna obra deuida acerca del , elque efta en gracia, y quiere recebir el facra-
ini.p.tí. que es comerlo y maftigarlo, o tragarlo luego mento del altar,haze alguna obra deuidá en or
ar, i.q.z el manjar efpiritual,no puede hazer prouecho, den alfacr-.mento,y efto baftapara que elfacra 
Durá, q. fino es,que el que le recibe tenga alguna obra mentó haga fu effeftojque es caufar el augmen* 
4. ad 1. de deuocion,y de charidad acerca delmifmofa- t o d e k gracia.Al fegundo fundamento fe ref-
Pal.in 4. cramento,lo qual es como comerlo,y maftigar- ponde que es gran indicio dé que el facramento 
d.4.q.i4 lo . Lo fegundo,porque muchos facerdotescele caufa augmento de gracia, y de charidad,fi el fa 
D.Anco. bran cada dia , que es cofa muy verofirail que cerdote vine mudícTtiempo fin peccar mortal-
Vp.art. eftanen gracia de Dios, y no es cofa aparente, mente,auiendo tantos y tan grandes peligros, 
iVca.tf. que fe les augmente cada dia el habito de la gra ^tentaciones. Pero fi vuiéfle peccado mortal 
M.Mar cia,y de la charidad:porque no fe defeubrenen 
^il. in*. . ellos obras de excellente charidad,como fe def-
q.(í.ar.4. cubrieran fi fe les augmentara el tal habi to .Lúe 
SyJueft. go feñales,que el facramento no haze en ellos 
verb.Eu efte effe£to , por lospeccados veniales conque 
chariftia fediftrahen quando reciben efte facramento, 
D. Tho. L o tercero porque el primero y mas proprio ef 
in 4, d . fedo defte facramento mediante el qual haze 
í i . q . i . losdemas,esel defpertar el feruor del amor de 
»M.q.3. D i o s , y de la charidad. Y en aquel que llega a 

efte facramento diftraydo con peccados venia
les,fe impide efte effedo,como queda dicho en 
la vl t ima conclufion. Luego también fe impide 

De con- el augmento de la gracia',y charidad.Efto fe c5-
íecratio - firma de v n capitulo del Derecho,que comien-
ne d. i , !5a.Qm)tidie,enel qual parece, quefe dize efto. 
cap^quo- 5[A eftadudafe refponde, que la contrariafen 
tidie, tcnciaes cierta,y fe ha de feguir. Efto dize ex-

de por medio no feria marauilla , que no fe fin-
tiefleel augmento de la gracia. Porque la gra
cia fe deftruye por el peccado mortal.Yay vna 
particular razón,por la qual no fe echa de ver el 
augmento de la gracia: y es,que los hábitos fo-
brenaturales, no fe defeubren fácilmente en las 
obras por fer obras tan excedientes. A l tercer 
fundamento fe refponde , que aunque el feruor 
adual de la charidad fea principalifsimo eífedo 
defte facramentotpero no es el primero, ni tan 
intrinfeco elTencialmente , que no fe caufe otro 

fin efte:porque puede acontecer,que ál^un 
hombre por v i r tud del facramento del 

alear alcance el augmento de la 
^ gracia,fin que alcance el fer

uor de 'a chsridíid,co
mo queda di

cho. 
• Cap. 



So Fray PedrodeLedefma 
C s p . X L Del vfoy reccbir deílcfacra 

m e n t ó , y dch .d i rpo í i c ion neceíla-
ria para recebirle. 

£ 
Rimera conclufion.Tres manirás ay de re 
cebir elle facramento.La primera es tan fo 
lamente íacramentalmcnte. La fegunda 

tan fojamente efpiritualmente. La tercera junta 
mente facramentalmente , y erpiritualments. 

D . T h o . EÜaconcluííoneníeñaSanfvO Thomas,y todos 
"5i par.q. fiisdifcipulos de doclrina del Bienauenturado 
So.ar.x. Sant Auguftin.Eíto mifmoenfeña marauilloia-

i . Có- mente el Cócilio Trident ino. Declaremosefta 
cilio T r i concluilon.tlprimermododerccebireftefacra 
den. fef. mentó , es recebirle tan folamentcfacramental-
1 j , t C ^ . mente. De fuerte,que tan folamentc fe reciben 

lasefpecies facramentales, y noel f ruüo y vir
tud del facramento. Dcfta manera reciben cfte 
facramento los peecadores, que tienen peccado 
mortal en fu almarios quales no reciben frudo 
ninguno delfacramento , antes reciben daño, 

„ ' peccando grauifsimo peccado de f3cri legio ,y 
'•- comiendo muerte y juyziopara íi. La fegunda 

manerade comerle, escomerlc puramente efpi-
ritualmentcno recibiendo las eípeciesfacramé 
tales. Deí la manera le reciben los hombres j u 
lios que tienen fev iua , abrafada de amor de 
Dios ,y que deifean ardientemente llegar acíle 
facramento,y fe han, como íi le comieüen quan 
to afu difpoíicion.Perp no k jrecibenpor rcue-
rencia,y por el refpeílo deuidoatan altofacra* 
msnto.JEn eílostales)aunque es verdad , que el 
iacramento no haze lu fruclo.y eftedo , el que 
correíponde al mifmo facramento, con todo ef-

s de gran frudo, y de gran merecimiento co 
merle de eítamanera. Lasperfonas efpirituales 

- . • los diasque no comulgan, y reciben el íscramé-
to^ea mentefefuelenexercitar en recebirh ef
piritualmente, abra'andofe en amor de Dios , y 
deiVeandograndemente comerle , y auicndofe 
como ñ le comieran,difponiendofe con la viua 
fe,y con el amor de Dios, como íi le vuicrá de 
rectbir.Efle es muy fando exercicio,y de gran 
prouecho para el alma.La tercera manera de re 
cebirlees,juntamentefa€ra',nentalmente, y eípi 
ritualmente. Como quando el juí lo fe llega real 
mente a comulgar, y comulga lleuando lade-
uida difpofícionde fe,y amor de Dios , que pi
de tan alto facramento. De lo qual fe íiguc,que 
el peccador puede recebir el cuerpo de Chnl to 

i * iacramentalmente.Lo qualenfeñaSandoTi lo
mas en la queílioncitada. 

ITSegundaconcluíion. El peccador que red» 
be efte facramento en peccado mortal pecca 

A r t » ^ mortalmcnte.EllaconclufiGesde San¿lo T h o -
masen la queílion citada, y eílo mifmó enfeñá 
todos los Dodorcs, diziendo fer grauifsimo fa 
crilegioilegaríe alarnifma pure'¿a,fiendoel fu-
z ioy amanzillado con lamanzilladelpeccado 
mortal. 

l lTerceraconcluí ion. Quando alguno por i g 
rora^icia culpable no tiene confciencia de pecca 
«lo mortal, pecca mortalmente ilegandofe a tan 

alto facramento. EAa ccncluílcn enfenaSar.do 
Thomas en el mifmo lugar,en la folucion del 
quinto argumento.Porque cíle iai,porfu culpa 
y negligencia no echade ver cjue nolleua lade-
uida dilpoficion para ilegarfe aeí le facramen» 
to.Luego pecca mortalmente Ilegandofe a e l . 
Pero íi la ignorancia,y negligenciafueííe inuin 
cible,yí in culpa,no feria peccado mortal llegar 
fe aeíle facramento, no teniéndola fufíicícnte, 
y dcuidadifpolicion. 

í Quartaconcluí ion. Llegarle ae í l e facra
mento con confeiencia de peccado morta l , es 
grauifsimo peccadojaunque no es el mas graue 
de todos. Eíla concluííon enfeña Sandio Tho
mas en ellugar ci tado, |£n el qual lugar enfeña 
Ssndo Thomas,que de fu naturaleza, mas gra
nes peccados fon lospeccados que fe cometen 
contra la Diuinidad , quales fon los cometidos 
contra las tres virtudes Theoiogicas,Ecc, Efpe 
r a n ^ y Charidad,que fon infidelidad y aborre 
cimiento de Dios,y de defefperacicn.También 
fon mai graues peccados, los cometidos contra 
la humanidad de Chri í lo en fu propria cfpccic, 
qualesfueronlospeccadosdc los que le cruciá* 
carón, y maltrataron. Yentercero lugar fe po
nen los peccadoscometidoscontra eile facrame 
to.Particularmente ios cometidos recibiéndole 
con confeienciade peccado mortal. Y en v l t i -
mo lugar fe ponen,los peccadoscometidos con 
tra las criaturas : porque la grauedad del pecca
do fe ha de tomar de la dignidad de la cofa con 
tra la qual fe comete. 

^¡Acerca delta concluí¡on,es la primera difíi-
cultad de algunos Dodores, qual es mas graue 
peccado , recebir indignamente el facramento 
delaltar,o matar v n hombre. Durando en eíla Durand. 
difficultad enfeña , queesmas graue peccado 
matar vn hombre. 

^ A ella duda le refponde con Cayetano , en 
el lugar citado,y con el Maeflro Soto,que de fu 
narurakza,y de fucfpecie , mas graue peccado 
es llegar indignumente aeí le facramento.Por
que es contra la v irtud de religión , y contra la 
reuerenciadeuidaatanalto facramento.Pero íi 
miramosel daño,y nocumento que haze el que 
mata,mas graue peccado eselhomicidio . E ü o 
limita el Padre Maeílro Soto,quando elrccebir 
indignamente eíle facramento no procede de 
nienelj:recio del facramcnto.íino de fiaqucza,o 
"de miedo. 

^jLafegunda difficultad es , fies mas graue 
peccado el rcccbireílefacramento en mas gra
ue peccado,v fies mas graue peccado mientras 
mas peccados tiene. 

f A eíla duda fe refponde , que de fi es mas 
graue peccado,y anfi diximos arriba, que el mi-
niílrar el facramento en mas graue peccado,o 
en mas peccados, es mas graue peccado. De lo 
qüai fe figue , que el infiel principalmente que 
niega la verdj-d de eíle facramento,mas grane 
peccado comete , que el fiel que le recibe con 
confeienciade peccado mortal. Eílo enfeña Sá-
d o Thomas en el lugar citado ,*en la folucion 
QCÍ fecundo argumento, Defk^rcfolucion , U 
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Del Sacramento de la Euchariflia.Cap. X I . Si 

Artíc . 3, 

izzop es, porque mayar contrariedad y repng* 
nancia fe haze a la gracia y eharidad racratiien-
ta l de eíie facramentOjComo allí declara el Ange 
lico Dodor.También Te ha de aduertir, que el 
que arrojaííe eílefacramento ales perros, o en 
c l lodo jO en otro lugar immundo,peccaria gra-
uifsimamentejdc tal fuerte ,que es h orror dezir 
l o , y feria mas graue el peccado, y mas graue fa-
crilegioque recibirle indignamente , como lo 
enfenaSanfloThomas enellu^arcitado. Lara 
zon es , porque los que hizieílen tal cofa,-parc 
ce que lo hasen pretendiéndolo hazer, y preten 
diendo derechamente hazer injuria al talfacra-
menco x y el que comulga indignamente, dere
chamente no pretende injuriar al iacramento. 

^ Acerca deílas concluíiones,es neceíTario de 
clararla difpoficion neceííaria para llegar a efte 
facramento dignamente : de tai fuerte , que el 
facramento haga fru¿la y eftefto de gracia 
en fu alma . Para lo qual fe ha de aduertir, 
que el que quiere llegar a elle facramento, y co
mulgar, puede cí tardevna de dos maneras. L a 
primera de fuerte que no aya cometido pec
cado mortal,ni tengaconfcienciadel. Lafogun 
da manera es, auiendo cometido peccado mor-
taLDigamosde lo primero,y luego diremos de 
lofegundo. 

f Quin taconduí lon . Ladlfpoficio neceííaria 
para recebirei augmeto de la gracia, por fuerza 
y virtud defle fací amento en aquel que razona 
blemente cree , q effca en gracia, no es otra lino 
vria voluntad de recebir elle facramento, có in
tención por lo menos virtual de agradar á Dios 
en la tal obra,y de recebir el facraméto por el fin 
í[ue Chrifto ordeno:y hafe de aduertir,que ella 
voluntad no es rnenefterque le dure tocio el ti¿ 
po que fe recibe el facramentc, fino baila que fe 
aya aplicado ¿comulgar co eí lavoluntad. Efta 
conclufion le entiende de los que tienen v io de 
razomY efla manera de dezir tienen todos los 
Doftores , los quales affirman fer verdadera 
ella concluílon. EÍÍO fe prueua con las razones 
que prouamos en el capitulo paflado,q el pec
cado venial que fe comete quando vno recibe 
adualmente efte facramento, no quita el í ru í to 
del (acramento.De lo qual (9 ligue , que el que 
llega á tPtt facramento con confciencia de pec
cado venial,y eítádo affedo a e l , no pecca mor 

• talmente. Eito escertifsimo ,y eneí to conuie-
nentodoslós Theologos. Etto fe prueua del 

Ca. quo-
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feq.de cÓ derecho , y tambicn , porque ios peccados 
íecr.dift. 
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veniales no quitan la giacia ni la vmon con 
Chrifto.Luego no es peccado mortal iUgzr a ef 
te facraméto con cófciencia,y aífe¿lo de pecca. 
do venial .Ladudacsj í ipeccaveniaimente,el q 
liega a eílc facraméto có cófeieneia, y üfiefto de 
peccado venial. Mayores dize que no es pee-
cado venial^ lomifmo dize el padre Macitro 
Soto . y ella fentencia es bien probable.Porque 
llegar con peccado venial á elle facramento, no 
es contra precepto alguno, ni importa intue-
rencia ninguna. Luego no^s peccado venial. 
Verdades , que puede acontecer, que la mifma 
obrade comulgar feapeccado vernal particular, 

S ü m . i . p a r t . 

por hazerfe con peccado venial. Lo primero,!! 
la tal obra de eommulgar fe ordena al fin del 
peccado venial.Como ü vno commulgafle por 
v a n a g 1 o r i a: d e fiu' r t c q u c 1 a v n i d a d fu c íic e I m o 
tiuo para eommulgar. L o fegimdo, í i el pec
cado venial confuiieífe en alguna reuerencia 
exterior enelrecebir del facramsnro. Como íi 
al tiempo del eommulgar eíkuuieífe vno hablara 
do palabras ociofas, ô de burla, o hizieffe otra 
colalemejante. 

«jSexta conclufion. L a muy buena dilpofició 
que fe requiere para recebir eíie facramento , en 
aquelque eí laengiacia , esrener obrasdeefpe-
ran^a,y principalmentcdecharidad,|abrafanc{o-
fe en amor de Dios, y otras obras de otras v i r . 
tudes.Elto enfeñan commurmente los fangos. 
De fuerte , que como elle facramento es my fte« 
node tantatee , y en el qual Diosdefeubre fu 
amor,anfi también es muy neceífario que el que 
le recibe fe exercite en la fec, y en el amor de 
Dios,y mientras mayor deuoeion tuuiere exer 
citandofe en obras de fee, y eíperan^a, y ehari
dad^- de otras virtudes, recibirá mayor fru&o 
deile iacramenco,y el facramento le dara,no fo 
lamente mayor augmento de gracia fino mayor 
dulzura efpiritual,y efto es lo regular y común. 
Verdades, que algunas vezes Dios quita ella 
dulzura fpiritual,no por defeílo de difpoíici5y 
fino por otras caufas,come dize S.Antonino. Y" -pj A ̂  
principalméte para humillar a los julios. Lo co 
mun es,.que ella dulzura fpiritual, fe quita por ^•P"0, í 
peccado venia},principalmente fi es peccado ve '1 ' * 
nial de came.Agora hemos de dezir, qual fea la 
difpoficion nectiíaria para llegar a efte facramé 
t o , hablando de "taquel que ha cometido algún 
peccado mortal. 

Séptima coclufion.Paravitar nueuo pecca
do mortal,quádo vno comulga,no es neceíTario 
llegar en gracia de Dios. De1uertc,q vn hóbre 
enrealidad de verdad puede eflar en peccado 
mortal , y por llegar a cfle facraméto no peccar 
mortalmete.Eílacóclufion es de todos los difei 
pulos de S.Thomas,enla quefeion citada : y lo 2 ; 
nufmo enfef-á comúnmente los Doí lo res . Eílo ' 
fe prueua lo pnmero,porq de otra fuerte , nadie 
fe atreuiera a comulgariantes comulgado peca
ría mortalmete.Porq nadie puedefabercierto q 
ella en gracia de Dios,y anfife pódriaa peligró 
dellegar indignamente aeAe facramento.Lofé 
gundo , porque puede acontecer, q vno eíle tn 
graciade Dios,y que el picnic q eíla en peccado 
mortahEíle tal peccaramortalméte , llegando-
fe a eíle facramento. Luego la difpoficion q e ó 
cufa de nueuo peccado morta!,no es eftar en gra 
ciade Diosen realidad de verdad. L o v i t imo 
porque como queda dicho en el capitulo paíTa-
do,eíle facramento puede dar alguna vez la prí 
mera gracia, y jurcilicar vn hombre. Luego la 
diípolicion para no cometer nueuo peccado, no 
es ilegarfe en gracia de Dios.Pues la difpoficio 
que elcufa defte peccado es penfar probablemen 
te,y con mucha razonyq no vaen peccado mor 
tal,lino en gracia.Yanfidixoel Apo l lo l , que fe 
prueuey, examine el ho;nbrc,-y anfi prouadoy 

V exami-
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e x a m i n a d C í C o m a d e f t e p a celeftial. Que esde-
zir;ó como hóbvehade examinar,y juzgar que 
va limpio de peccado,y deíla manera llega d i g 
n a m é t e al facramento,de tal fuerte , q no pecca 
mortalmente.De manera,que quiero dezir,q íi 
v n hombre haze examen de fu confciencia, y 
juzga con razón que no tiene peccado llegan-
dofeaeílefacramento , no pecca mortalmente 
aunque fueíTeanfi que en realidad de verdad ef 
tuuiefle en peccado mor ta l . 

«10¿taua conclufió. Qualquiera que fabe q há 
cometido algún peccado mortal, regular ycom 
munmente,eíl:a obligado a confeííarfe antes de 
comulgar. De fuertCjque no bailara tener con-
triciondel tal peccado,fino que es rieceíTario co 
feiíarfcEftaconclufió es certifsimajy cótra Ca
yetano en el articulo vltimadamente citado,tic 
néla todos los Dolores . Ha fe de ver el Ma-
eftro Soto enel lugar citado,y Cordoua,losqua 
les citan muchos autores por eftafentencia. Hi
ta fentencia determina el Concilio Tridentino. 

mente fe cree , que fu alma tiene necefsidad de 
facrificiOjO fi ay vna gvá foleronidad, enlaqual 
es cofa vtiüfsima celebrar , o fi tiene tan gran 
heruor,y fpiritu el que pecco,que de recebir ef-
te facramentorecebira gran ayuda contrae] pe 
cado.En todos eft os cafes enfeña Sylueftro,quc 
es licito comulgar, fin que precédala confefsio, 
finoay copia deconfeflbr. Otros Doí lo res t i e 
nen,que aunque aya copia de confeíTor idóneo, 
íi efpera ctro facerdote mas idoneojeon el quaj 
fe puede confgflar mas commodamente , y mas 
feguramente , y mas deuotamente, puede muy 
bien mientras lo efperd comulgar fin que prece« 
daconfefsion.Efia fentenciatiene Sylueftroen 
él lugar ya citado : y la mifma tiene Ricardo, j , • 
Palude,AdrianofummaArmilla. ^ICar, in 

5j A er tádudaferefponde ,quela necefsidad ^" * *7, 
que efeufa de) precepto de confeffarfe antesde p yV^ 
commulgar,hade fer nécefsidad abfolutamen- ^ • l n ^ ' 
te,y abocallcna,y no necefsidad qualquiera, y / J V1"!;1 
qualquiera comodidad. Efto confta delConcL C 

Pr.ueuafe lo primero,porque eftamos obligados lio Tridentino que djze , que ha defervrgen 

i .^orm^ 
1 1 . 

ahazertoda ladiligenciapofsible mortalmen 
te,para llegar a elle facraméto fin peccado, y no 
ay otra mas commoda diligencia, q confeífarfe: 
porque la confefsion haze de atrito contrito. 
Luego ay obligación de confeíTarfe.Eftofecon 
firma de lo que dize el Apoftol Sant Pablo,que 
fe ha de prouar,y examinar el que quiere comul 
gar.Y la coil:umbfedé la Iglefia ha declarado, 
que efta prouan9á y examen, es el confeííarfe. 
Ha fe de aduertir,que efle precepto de confef
farfe antes de comulgar , auiédo confciencia de 
peccado mortal,no folaméte es Ecclefiaftico,fi-
r.o diuino,q lo pufo Chrifto por fus Apoftolcs. 
Y efto cófta de aquel lugar de Sant Pablo, que 
dize , que fe hade examinar , y prouar el hom
bre,para llegar a elle facraméto. Y declara la co 
ftumbre de lalglefia,que alliefta puefto precep 
to de cófeííarfe antesdecomulgar.Luego espre 
cepto diuino puefto por el Apoftol.De manera, 
que aunque para recebir otros facramentos , no 
fea neceífario cófeííarfe,pero para recebir tá alto 
facramento,€s rteceílariocófeífarfe primero. Y 
efto por la dignidad grade defte facraméto. A d 
uertidamente dixfmos en la conclufion,que ef
to fe entiende regular y comunmente, y anfi 
obliga el precepto diuino : porque en algún ca
fo, licito es llegarfe al facramento del altar, fin 
que preceda la confefsion , teniendo verdadera 
contrición. Como fi ay necefsidad vrgente ,y 
no ay copia de confeíTor. Elmifmo Concilio 
Tridentino en el lugar alegado loenfeñaanfi. 

<(j Pero es neceífario declarar en particular, 
quando fea licito llegar á efte facramento, fin 
que preceda la confefsion con verdadera contri 
cion , y que fon los cafosde necefsidad , en los 
qualesfe puede hazer efto. En efta difficultad, 
"Sy lueftro en el lugar citado dize, que báfta vna 
conuenienciagrande^y vnadecencia , laqual es 
v na manera de necefsidad . Pone exemplo en 
el que eftá obligado a celebrar, y fino celebra fe 
engendra vna infamia contra e l , o vna admira
ción.O íi murió vn hombre, del qualprobable-

4«q. 5.ce 
confurn. 
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te necefsidad. Y vrgente necefsidad noesqual 
quiera necefsidad , fino la necefsidad abfoluta 
itiente y aboca llena , anfi parece que la ne
cefsidad ha de fer en peligro de muerte, ó v i = 
tar vn granefcandalo , o infamia, o la obliga
ción del proprioofficio,oeftado. Eftaeslaco-
munfentenciade todoslos Dolores , y eftaes 
la que fe ha de feguir. 

«¡\ De lo qual fe figue lo primero, que en el arti 
culo de lá muerte íi vno no tuuieííe quien le con 
feíTaffe y tuuieíTe como comulgar podria muy 
bien comulgar fin que precedieííe la confefsic, 
teniendo contrición y propofito de confeííarfe, 
Efto enfeñan todos íosDof tores . Lo fe^údo fe 
figue,que fi algún facerdote efta puefto en el al
tar y ha comé^ado miflajy fe le acuerda de algú 
pecado mortal que no hacófeffado , puede muy 
bien acabar la miíía fin q precedaconfefsion, te 
niendo contrición.Efto limitaSylueftro dizien 
do,que fi fe pudieífe confsííar fin nota, o efean* 
dalo eftaria obligado.Verdad es,que lo ordina
rio por lo menos ay nota. Y lo mifmofehade 
dezir de vn lego q eftá puefto para comulgar en 
el altar delante del facerdote. De fuertejque no 
fe puede apartar fin gran nota. Anfi lo dize Na-
uarro ySylueftro,y el MaeftroSotoenlosluga Ñaua, m 
res citados.Y partieularmete tiene efta verdad, n131111, ^ 
quando el que efta puefto al altar fe auia confef- ^ f f i 9 ' 

fado poco antes,y finculpafuyafele aujaolui-
dado algún peccado. 

Lo tercero fe figue,qucel proprio parrocho 
que de officio efta obligado a celebrar en los 
dias de fiefta,o en Otros dias,y no tiene copia de 
confeííor puede dezir miftafin confeííarfe. L o 
mifmofe ha de dezir del religiofo que por fu re 
gla,o conftituciones , o coftumbres loables ef" 
ta obligado acommulgar pn cierto y feñalado 
dia con los demás religiofos, de fuerte que fi
no lo hizieííe anfi auria gran nota y fófpe-
cha de algún peccado . Verdad es, que ít pu-
dieííe fin nota dexar de comulgar no podría co 
mulgar fin q precedieííe la confefsion. Y lo mif-

mo 



Del Sacramento déla Euchariftia.Cap.XI. 85 
mo dizen muchcsTheologos de aquel q eíla 
obligado acomulgar el dia de Pafqua,y no tie
ne copia de confeílbrjy delfacerdote que tiene 
obligación de oyrmiífa eldiadefierta, y no tie 

quien la oyr.Pero a mi me parece , que íi ne cu 
eílos tales pueden fin gran efcandalo, ©infamia 
propria dexarlacomuriion,ó el oyr miíla eftan 
obligados,no obftante el precepto decomulgar 
eldiadePafquade oyr miífaen las fieftas. Y la 
razones, porque mas eftrechamenteobliga el 
precepto diuino de confeífarfe antes de comul-

mulgados folamente tiene lugar quando los 
facerdotes temerariamente prefumen celebrar c.Frater-
íin razonable y jufta caula como fe determina nitatis, ^ 
e n e l D í r e c h o . T o d a s eltas cofas dichas fe han de cleri-
de encender con dos limitaciones. La primera co exeó; 
es,que antes que llegue a comulgar tengacon- munic. 
tricion , o por lo menos que pienfe razonable
mente que tiene contrición. La fegunda limita 
ciones,que tenga propofito de confeífarfe lue
go que commodamente pudiere. Verdad es,q 
quanto a efto ay diuerfos pareceres éntre los 

Huch. i : 
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kar,queel precepto Ecclefiaftico-.anfilo enfeña Theologos. Por'q algunos enfeñan, q el queco 
mulgo íin q precedieíie la confefsion, eíta obli
gado por preceptOiluego en teniondo copia de 
confeífor a cófeilarle. Y ello parece que fignifi-
ca el Concilio en el lugar alegado. Y eíla lenté-
ciacsprobable hablado de losfacerdotes,de los 
quales habla el Concilio. Pero amime parece 
cofa muy mas probable,lo que tienen otros que 
no es precepto. Porque no es precepto diuino 
como es cofa notoria: ni tampoco es precepto 
humano. Porque el Concilio tan folamente d i 
ze q el tal luego en pudiendo commodamente, 
fe confieííe. Y aquella palabra fe confieífe,no tie 
ne fuerza de preceptOjfino de corifejo,y anfies 
muy buen confejo que por la reuerencia defte 
facramento fe llegue a confefíar luego que com 
modameme pudiere;Como profeííando que lle
go al facramento del altar fin confeífarfe por no 
auer tenido copia de confeífor. 

^Nonaconciufió. Mayor difpoficiofe requie 
re para recebir el frufto deíte facramento , que 
para no peccar mortalmente. Eíta conclufió fe íi 
gue cláramete de lo que queda dicho en el capi 
tulo paífado, que puede acontecer que vno lle
gue a elle íacraméto,y que no peque, ni el facra 
mentó le de gracia. Luego mayor difpoficioñ 
fe requiere para que el facramento de gracia¿ 
que^no para no peccar. 

^Hafe de aduertir,que en los que llegan al fa 
cramento del alear fin que precédala confefsion 

_ r ri- • r 1 . / - ^ . . - . - -

el padre Maeílro Soto, aunque lo contrario no 
es del todo improbable. 

Lo quarto fe figue,que no es licito pof folo 
cuitarla vergüenza ó por mayor dcuocion-co* 
mulgarfinque preceda la confefsion:y mucho 
menos es licito fiay copia de confeífor ido^ieo 
dexarledc confeífarpor efperar otro mas ido-
neo.Porque eíta no es necefsidad abfolutamen-
te , y ay copia de confeífor, como dize muy 

Sum A n 'D*en^aSumma Angélica contra algunos D o -

gel/ver. *°***Á . r r - > 
5íLaduaaes , f iay copia de conteflor, pero no 

puede el penitente cófefiarle cierto peccado fin 
peligro del mifmo penitente , ó de otra tercera 
perfona. En eíte cafo dizen algunos que es lo 
mifmo como fino tuuiera copia de confeífor, 

«r, A c í t a d u d a fe refponde j q en tal cafo es ne
ceífario confeífarfe al tal confeífor , el peccado, 
callando la circunítancia de la qual fe teme el pe 
ligro;y eíto no es dimidiarla cófefsion formal
mente como fe dize abaxo en la materia de con 
fefsion.Y lo mifmo fe ha de dezir fi tiene pecca 
doreferuado, y no puede commodamente y r al 
fuperior,eita obligado á confeífarfe alfacerdo-
te prefente,defcubriendole todoslospeccados, 

. y tamVicn el referuado como dize muy bienel 
aot.in Padre Maeitro Soto.Y quando pudiere commo 

• lb '<l ' damente ha de yr á pedir abfolucion del refer-
l-ar^- uado. 7 

fTodauia ay dimcultad quando el cafo refer no es fufíiciéte difpoficio la atrición perfeda q 
uado tien i annexa defeomunion. El padre Mae 
Uro Sotoenfeúajque ental cafo noes licito lle
gara la comunión fin que el í uperior", o otro de 
íu licencia le abfueluade la defeomunion. Y lo 

Coua, fu rn'lin0 ^enteCouarruuias. Y eíto regularmen-
perc al- tQ ̂ 3^lando es verdad.Pero puede acontecer ca 
JJ1Jlnater foen queay efcandalo,o peligro de vida o infa 

miade que vno dexaQe de comulgar,y en el tal 
calo feria licito no obftante la defeomunion llc-
garfe al facramento del altar fin que preceda la^ 
confefsion ni la abfolucion de la defeomunion. 
Anf i lo enfeñael padre Maeitro Soto. Y lo mif
mo tienen Sylueftro , y la fumma Angélica en 
los lugares citados, los quales dizen que no in
curriría irregularidad,celebrado de aquella ma 
ñera en el tal cafo. Y lo mifmo enfeña Adriano. 
La razón es clara,porque el precepto del prela
do que defcomulgo,como es precepto humano 
ha de Obliírar también también modo huma-
nojy no con tanto rigor que elle vno obligado 
a guurdalle con gran efcandalo,o peligro . Y la 
irregularidad contra los que celebran deícoai'» 

Sum.i.part. 
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excluye qualquiera eífeíto de peccado mortal 
como abaxo diremos. Ello es común Dodlrina 
entre todoslosTheologos. Y la razones clara, 
porqefte facramento esíacraméto de viuos por 
fer mantenimiento. Y la atrición por perfecta q 
íea no da vida fpiritual. La difpoficien deuida 
fera contrición que davidadegracia, opor lo 
menos atrición perfe¿ta,penfando el hombre ra 
zonablemente que lleuacontrición . Entonces 
el facramento haze fua i í edo . 

1̂ La duda vltima es,fi el tocar aeílefacraméto 
eítácloen peccado mortal ü es peccado mortal. 
Eneítadifficultad algunos Doótorest iene q es Alsx í 4^ 
peccado mortal,y entre ellos Alexádro de Ales. q,5 2 .me 
Pero dize q efto fe ha de entender , fino esqfe b r .y . 
hagapornecefsidad para leuantar el facraméto-
de la tierra o del lodo.Efta fentencia tiene algu» 
na probabilidad.Porq parece q el facerdote efta 
cófagrado para tocar el facraméto y paífarlode 
vna parte a otra, y eíto haze como de ofhcio-
Comopecaríamortalméte fegüfentécia proba. 
bleJminiílrádo el facraméto en peccado mortal 

í zj A eíta 
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84 
^ A eíla duda fe refponde,que mi parecer es, 

que tocar eíle facramento en peccado mortal y. 
paííarlode vna parte a otra , de fi no es peccado 
mortal .Larazóes,porqué es muy probable fen-
tencia,que el miniílrar el facramento del altar 
en peccado mortalino es peccado mortal. Lue
go mucho menos lo fera tocarle en peccado 
morral,como lotocanen lasprocefsiones , paf-
fandolede vna parte a otra. Porque el tocalle 
no es occafionfacramental. 

C a p . X I I . D e quando fe ha de negar e l 
facramento del altar al peccador . 

PRJmera coclufion. A los peecadores mani 
neítos,nofe les ha de dar elfacraméto del 
altar,aunq le pida,Eíla coclufion enfeña el 

Do£lor Angélico , y figüenle todos fus difeipu 
los,y todos los Doftores.Eíla cóclufió es de de 
recho diuino,y fe colige (fegun los fandos) de 
aquel lugar de S.Mattheo, No queray s dar el 
Sandoalosper ros .Eí la conclufió eíla determi 
nada en el derecho.De fuérte, que a v n publico 
vlurero , oavnapublica ramera , no fe le ha de 
dar el facramento del altar,aunque lo pida. 

5[Todala difficultad eíla en declarar quando 
fe llama vno manifieílo y publico peccador, pa 
raefte£lo de negarle eíle facraméto.Panormita-
no y otros Canoniílas enfeñá , q aquel es publi
co y manifieílo peccador , q en fu vezindad,o 
parochia escofafabida por diez,o onze hóbres 
fu peccado. Lo mifmo dize Adriano a nueílro 
propofito,que aquel peccado es publico y noto
rio para negarle el facramento del altar,quando 
lo fabé diez,o onze perfonas. El padre Maeílro 
Soto con otros muchos modernos Theologos 
procede de otra manera, y dizen, q aunque fea 
anfi q fe aya de tener atención a aquel numero 
de perfonas,para lo q toca al foro exterior, para 
juzgar y caftigar los tales peecadores públicos: 
pero para nuellro propofito no fe puede deter-
minarnumero de perfonas,fino hafe de dexar 
al arbitrio,de los hombres diferetos,miradas to 
das las circúílancias. Porque en vna vezindad, 
fi es muy grade no baflarael numero de dieZjO 
doze perfonas que lo fepan para negarle eíle fa 
craméto, y en otro lugar pequeño filo faben 
diez,o doze,es notorio y publico, 

^¡Digo lo primero. Aquel peccado es noto
rio,que en publico juyzio fe ha fentenciado. Ef 
to enfeñaSanílo Thomas en elarticulo citado, 
y hallafedeterminado enel Derecho. Larazon 
es c!ara,porquela fentencia del juez , que esper 
fonapüblica^haze publicidad. 

^ D i g o lo fegundü,aae aqueldeli¿lo y pecca 
do es notorio , quádo fe fabe en la mayor parte 
de la vezindad.De fuerte , q en ninguna mane
ra fe puede encubrir. Anfi fe determina en el de 
recho. Y anfi no baila la infamia del peccado, 
para no dar al peccador la comunion,como fe d i 
ze en el capitulo tua,nos,fino que es neceífario 
que la perfona eíle infame de fuerte que no fe 
pueda encubrir. 

^ D i g o lo tercero. Quádo ay duda delapubli 
cidad delpeccadojhafede declinar en fauordel 
delínquente,de fuerte q fu peccado no fe tenga 
por publico, porqconforme ala regla de dere-
cho^encafo de duda, mejor es lacondic iódelq 
poífee.Y anfi en dudando fies publico , o no,no 
fe le ha de negar la comunión. De lo qual fe fi-
guejq no baila tres,o quatro te í l igos , para q fe 
diga el peccado notorio.Porque aunque es pro
bable en juyzio,y que fe puede manifeílar, con 
todo elfo no es manifieílo.Lo fegundo fe figue: 
que fi eldehdlo esnotorio, y manifieílo atodo 
elpueblo,pero ay duda del Derecho,fi el tal he
cho csiniquo,y contra derecho, no fe ha de te-
nereltal porpublico peccador. Pongo exéplo. 
Sabefe en todo el pueblo, que Pedro fe exerci-
taen cierto contrato, del qual fe dudafi esinju 
í lo ,nopor eílo le hade hegar luego elfacramen 
to,m espublico peccador.Luego en düda, no le 
han de priuar de fu fama. Lo qual fe entiende, 
aunq el facerdote f. pa Certifsimamente j que el 
tal contrato esillieito.Verdad es, que fi vuieíTe 
vnagráfofpecha,oprefumpcióenel pueblo del 
peccado de alguno,aunque no vuiefie euideme 
prouan$a,no le auian de dar el facramento halla 
q fe purgafie de aquellafofpcchít,y piefumpció^ 
Aníi lo enfeña Sanólo Thomas,Palude,) Syiue D.Tho.' 
ílro en el lugar que le alegamos en el capuulo in^d,?, 
palfado. Lalegundaaifhtultades,fi avnoqcs q.i,ar.^, 
publico peccauor en vna ciudad , le han ce ne- £ u¿ft,1; 
garla comunión en la otra,en la qual tan íolamé Palucl.in 
te fabe fudelidtoel facerdote.La primerafentc- îCjc 
ciaes,^fe le hade negar el facramento. La razó 
es , porque dizen que no es peccado ninguno 
infamar en vn lugar, al q efia infame en ele tro 
del delidlo que eíba infame, como lo dize Cáye Caiet, 1, 
tano.Y fino especcado,podra muy bien negarle 1, q. 75, 
la Communion,aunque le infame negandofela. ar t . i . 
La fegunda fentencia es,que regularmente ha
blado,aeí le tal no le han de negar la cómunió. 
Porque aunque es publico peccador en otro lu-
ganpero no lo es en eílety también porq efte en 
razón de fer Chníl iano,t iene derecho de pedir 
eíle facramento.Luego quádo lo pide publica
mente,no fe le hade negar ,fino esauiendoma» 
nifieíla caufa,como dize SanftoThomas. Y 
en eíla ciudad no ay caufamanifieíla.Eílo fe con 
firma , porque infamar en vn lugar al que ella 
infameenotro,especcado mortal contra juíl i-
cia, fegun lafentenciadeAdriano, alo menos Adnan. 
contra charidad,conformealparecer del Padre quoii.lT» 
Maeílro Soto , al qual figuen muchos moder- q•l•So,:, 
nosTheologcs. Luego no es licito en tal cafo llb• t '^ 
negarle la Communion. iuf. Sciw* 

^lAeíladudafe refponde,que eílafegúdafen recl- x0t 
tencia es muy mas probable.Porq por lo menos arfz. 
es peccado venialinfamar en vna ciudad al qef 
ta infame en otra.Luego no es licito negarle el 
faeraméto en la ciudad dóde no e fia infame,por 
q es infamarle.Todaviatiene difficultad , por
que aunque es verdad que no es licito infamar 
en vn lugar al q eíla infame en otro, hablado de 
fi,pero fi el fe mete en negocios, para Jos quales 
no tiene dignidad,Ucitoferiainfamarle. Como 

' ' fife 
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£ fe quifieífe cafar con vna donzella noble , y. 
honeífa,l ici to feria infamalle , pues no la mere
ce. Y en nuellro cafo, eíte tal fe mete en nego
cios que no me'recetporq quiere comulgar no te 
ni ido dignidad para comulgar. Luego licito fe 
ra negarle el facraméco,aunque le infamen en eC 
te lugar.Por la difficultad defte arguméto,e lpa 
dre Maeftro Soto(aunque con algún miedo)ert 
íeñaíque es licito negar a efte tal el facramento 
déla Euchariftia,fino efta emendado 

«j[ Pero mejor fe puede rcfpondei',diziendo_, 
que quando el tal infame en otra ciudad ,fe me
te en algún negocio , del qual refulta daño de 
tercero,como en el cafo del matrimoniojamone 
ftandole primero q no trate de effo fino quifief-
fe defiilir,feria licitoinfamarle,ydefcubrir fude 
Jido.Pero en nueftro cafo,efte tal no hazeinju 
ría a tercero. Antes pide el derecho q tiene en 
razó de fer Chriftíano,^ anfi no es licito dexaf 
le de comulgar . Toda via tiene mas difficul
tad jo rque podria vnoj jmy bien dezir , que ha 
ze injuria al facramento. 

^ A efto fercfponde, que también hazeinju-
riaal facramento,el peccado occulto>que comul 
ga,y con todo cíio no es licito negarle la com-
jnunion,regularmente hablando, y anfi no tie-
«e fuerza efte argumento. 

^ Segunda cóclufion. Ccrtifslma cofa es, q íí 
el peccador occulto publicamente pide elfacra-
mento del altar,regular y communmente,no es 
l ic i to negarfeie.Efta conclufion es de Sanólo 
Thomas,y detodos fusdifcipulosenel lugar ci 
tado.y efta enleñan todos los Dolores.Prueua 
fe lo primerojporque efta conclufion eftadeter 
minada enel Derecho. Partieularmete en vn ca 
pirulo el Summo Pontífice Eugenio , confirma 
efta fentenciacó el hecho de Chri í to nueftro Se 
ñor,que comulgo a ludas,que era occulto pec
cador.Lo fegundo fe prueuacon la razón deSa 
£to Thomas, porque el tal peccador en razó de 
fer Chriftiano,tiene derecho para pedir el facra. 
mentó del altar. Luego injuria fe le haze, fi fe 1c 
niega fin caufamanihefta.Efto fe confirma, por 
que de ncgarDle, íe íeguiria el infamarle contra 
jufticia Aduertidamente dixe en la conclufion, 
regular y communmente,porque podria aconte 
cer algún cafo,en el qual fueiíc licito negar el fa 
c ramétodela Euchariftia al peccador occulto, 
como íí vuieíTe peligro probable, que luego fe 
ha de defeubrir fu peccado en la ciudad. Enel 
talcafojparaeuitarel efcandalo que fe figuiria 
en el pueblo,de que el tal vuieíle comulgado,li 
cito feria no le comulgar. 

«{Acerca defta conclufion, es la primera dfffi-
cultad , porq efte tal,por el peccado mortal oc
culto perdió el derecno que tenia a eomulgc¡r, 
pues es indigno de la communion. Luego no fe 
It haze injuria negándotela. A efta duaa feref-
poncle,quc efte tal por el peccado que esmanifie 
ftoa Dios , aunque occulto a los hombres,per-
dio el derecho que tenia a la Euchariftia delan
te de Dios,Pero no perdió el derecho que tenia 
acercjde lalglefia porque el tal peccado es oc
culto a)alglfcfia,y anficlfacerdoce, qes mimf-

Sum. i .part . 

tro de la Iglefiaeftaobligadoa dalle lacommu 
nió,fegü lo alegado y prouado en el foro publi 
c© déla Iglefia, y no conforme a fu faber parti
cular. 

íjj La fegüdá difficultad es, porq fi vno pidief 
fe fu propria efpad apara matarfe a f i , ó a otro, 
no feria licito darfela. Luego tampoco es licito 
darle a efte tal el facramento del altar , con el 
qualfe mata y come muerte y juyzio . 

f A eftadudafe refpondc, q ay gran differen 
cia,porque el q pide la efpadapara matar, pide-
la para víar della cótra jufticia, y para hazer v n 
daño en la república q no tiene reparo , q es ma
tarle afi,o aotro.Porlo qualjcl qanfi pide laef 
pada,nó tiene derecho ninguno de jufticia. Pe
ro recebir el facraméco de la Euchariftia en pec
cado mortal,no es contra jufticia,fino contra la 
v i r tud de religión,y no haze daño irreparable, 
y anfi por pedir efte facramento contra jufticia, 
no pierde el derecho que tiene: y configuientc 
mente hank de comulgar. 

^Laterceradifhcuitad es,porqaunq el pecca 
dor occul to , téga derecho de pedir el facraméto 
de la Euchariftia a fu proprio parocho, en la Paf 
cua,ó en el articulo de la muerte : pero no tiene 
derecho de pedirle a otros facerdotes,ni al pro
prio parocho,fuera de aquellos cafos. Luego el 
facerdote,q no es proprio, aunque pida publica 
mete laEuchariftiajfela podría negar,y el facer 
dote proprio,quando no efta obligado* 

^ A efta difficultad Durando tiene que el fa
cerdote que no es Cura tiene publica efeufa pa
ra negar la publica petición del tal: porq puede 
muy bien dezi^que no pertenece a fu officio co 
nmlgarle,y anfi negándole la Communion , no 
le infama,ni defeubre la confefsion,fí fe la vuief 
fe oydo.Ylomifrnodize del proprio parrocho 
en los cafos que no efta obligado a comulgar los 
fieles,porque puede dezir , que no quiere , por
que no eíta obligado. 

^ A efto fe refpóde mucho mejor có Cayeta
no,y tó el Maeftro Soto en los lugares citados, 
q eftoquedize Durando tauiera verdad ,quádo 
el publico peccador pide el facramento al facer-
dote q no es Cura,ni efta aparejado para comul 
garlos dernas-Pero fi el tal facerdote efta apare
jado para comulgar lo?, demás,findifFerécianin 
guna^Hega el occulto peccador entre los de
m a s í o fs le ha de negar la£uchariftia:porq re
gulármete fe le figue iniuftainfamia,y efcadalo 

<gLa quarta dud3,Si quando el peccador oceul 
to pide oceultaméte la Comunión fe la há de ne 
gar,o fí le han de comulgar.En efta difficultad, 
el Padre Maeftro Soto dize,cj en efte cafo el pro 
prio Cura enla Pafcua,y enel articulo déla muer 
te,no le puede negar U comuníó, partieularme
te fabiédo el peccado por cófefsion. Y en el tal 
cafo también tiene la mifma fentencia Palude, y 
Syluef t ro .Larazóde e f t o s D o l ó r e s e s , porqfte 
negándole la Comunión reuela la confef*-
fion.El Maeftro Soto trae otra mas vniuerfal ra 
zon.Porque el peccador occulto tiene derecho 
de jufticia de pedir la Euchariíli?. g fu proprio 
parocho,quando el efta obligado Ji8jj|pb¡rla : y 
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Fray Pedro de Ledcfmaj 
a ninguno han de príuar de fu derecho fin cau-
fa manifieíla.Eílofe confirma de la dodrina de 
Saníto Thomas^l qual abfolutamente,y fin l i 
mitación ninguna dize > que alosoceultos pec-
cadores,nofeieshadenegarlaEucharifi:ia,y nú 
ca dirtingue,fi publica,ó fecretamente piden la 
Eucharittia. Efia fentencia anfi explicada no es 
del todo improbable, 

<gA efta duda fe refponde , fer muy mas pro
bable lo contrario.Efta fentécia tienen comun-

D . T h . i n tnéte losTheologos,part icularméteS.Thomas, 
^ . d , 9 . q . Alexandrode Ales,Sant Buenauentura, Kicar 
l . a r t . 5. do.Eftarefolucion fe prueua lo primerOjdelca-
queftiúe. pitulo,cum nó ab horaine,de fentemiaexcom-
1, Alex . municationis,enel qualfe dize expreflamente, 
4 . p. q» qel peccador occulto,occultaméte fe hade eui 
4 9 . méb. tar,y no publicamente 5 y lo mifmo fe determi-
1. Bona, naenotrosderechos.Lo fcgundofeprucua,pcr 
i n + . d , ^ . elfc'roen queel pide lacommuniou , es fe-
ar.a . q . i . creto. Eftofe confirma porque el parrocho de 
Rica. ar. proprio officio tiene difpenfar efte facraméto^y 
3.q. 1, ¿"fi elmifmotiene juzgar los q fon dignos,o in 

dignos mediante el facramento de la confefsió. 
Luego el proprio parrocho juridicaméte haze, 
no admitiédo a la comunión aquel q fabe por co 
fefsion,q es indigno fi pide fecretamente. Por
que fi ay algún teftigo delanterno lo puede ha-
2er,por el peligro q ay de reuelar la confefsió: 
y lo mifmo qui^a fe ha de dezir quádo el facer-
ootede tal manera fabe el peccado del pecca-
Jor,q no fabe el mifmo peccador que el facerdo 
te lo fabe.Entonces parece q feria v n genero de 
opprobrio,y contumelia,dezirlCjque no le quie 
re dar la Communion por aquel d e l i r o que co
metió.Principalmentc,porque podriamuy bien 
el peccador negar el tal del ido. Pero en todos 
«ftos cafos fe ha de acudir a la prudencia 

^[Acerca de todas eftas cofas fe hade aduertir, 
¿j la penitencia q ha de preceder antes de la C ó 
munion ha de fer proporcionada có la condició, 
y eftado de los mifmos peccadore». De tal fuer 
te,que fi el peccador es publico,no bafta q la pe 
nitencia fea oculta como fe dize expreflamente 

^ en el Derecho.Larazoncs,porquefe da r iagrá 
i"* & ^eocca^onc^ee^can^alo»^v^efi 'eelpuet)loco-

P06"1* mulgar a vn publico peccador, antes de auer he 
renn . cho publica penitencia.Verdad es,que en oceul 

to le podrían comulgar al publico peccador , fi 
vuieííe hecho penitenciafecreta, aunque no la 
vuieíTe hecho en publicorcomo lo dize el Padre 

Naua.íde Maeftro Soto , y Nauairo , con otros muchos 
poeni. d. Theologos. Y aduierteefte mi fmoDodor , qa 
f.c.facer eftetalfe le podriadaren publicóla Cómunion, 
dost nú . amoneftádo al pueblo , qel tal peccador ha hc-
l 0 i * chopcnitécia ,aunqnopublicaméte. Aunq efto 

ha fe de hazer muy raras ve2es ,y el Padre Mac 
í l ro Soto reprehende el vfo q ay en algunas par 
tes,de admitir a la Cómunió las mugeres publi
casen la Pafcua,y demandallasfopenade defeo 

s munió q comulguen,y fe confieífen. Porque fe 
daraoccafiona Us tales mugeres , deconfeífarfe 
mal, y de comulgar facrilegamente. Y por otra 
parte no fe fatisfaze el puebio:fino es que vean 
vnamuy larga penitencia. Y l o mifmo dizede 

12; 
i.ar.f. 

otros públicos peccaderes,corno fon vfumios, 
«fiLa quintadudaes,que fe hade hazer, fi el 

defcomulgado cceulto pide j ublicamcnte la 
Euchariftia,AdriariO,y Couarruuiabdizcnquc- Adn'a, Iq 
fe le ha de negar. -f-.q.^.de 

H A efta duda fe refponde,que fi no es defeo- clauibusi 
mulgado pgr fu proprio nombre^ denunciado, Cou.inc, 
oque aya herido manifieftamente algú clérigo, alma ma
no fe le hade negar las communion. Porque le tcr.par.i, 
infaman injuftamente,y también perq en aquel §ilm 
cap.ab homine,fe dize expreflamente, que los q 
cftandefcomulgadosoccultamente que oceulta 
mente fe han de cuitar,y no publicamente. 

^Lafextadudacs. Sifcha de negar Ja com
munion a los peccadorespubliCoSjO a los que ef 
tan defcomulgados por fu proprio nombre con 
peligro d é l a v i d a . P o n g o e x e m p l o , v n o deftos 
llegaavnfacerdotc tdizicdo que le comulgue, 
y lino quelequitaralavida.La duda es , f iene l 
tal cafo fera licito comulgarle. La razón de du
dar es,porquecomunicar con vn defcomulga
do aunque lo efte por f u proprio nobre^s l ic i to , 
por elpeligro de lavida,como lo dize el Padre 
Maeftro Soto,y otros muchos : luego licito es Sottis íá 
por otro femejante miedo comulgar a los tales. ^ ^ 

f A efta duda fe refponde,fer muy m a s proba * 
ble,y cafi cierto, que por ningún miedo eslici-
to dar efte facramento a eftos tales peccadores. 
Larazon es,porque dar la Euchariftiaa e f t o s t a 

les, es contra derecho diuino ,y esobrar junta-
mer.tecon ellos, e n el comer indignamente el 
Sacramento del altar,lo qual en ninguna mane
ra es l icito,De lo qual fe ha de ver Sylueftro. A S y [ u e - y i 

la razón de dudar fe rcfpcnde, que muchos affir metus a* 
man que aun con peligro de muerte no es licito - grv 
comunicar con el defcomulgado en las cofas d i - ¿¿'¿l- , 

i r 1 /• & n r C O m u n i " 

urnas.Lo íegundo fe dize que aunque el torué- c3it¡0 
ra licito,no fuera licito dalles la communion,o 5 - * 
abfoluerlosde los peccados, por larazon ya d i 
cha en la refolucion. 

^iLafeptimadudaes.Si es licito en algún ca
fo comulgar a vno convna hoftia que no ef
te confagrada.En efta duda algunos tienen que 
fi:y anfi lo tiene Altifiodorenfe , y Sant Buena
uentura dize,que es l i c i t o , fi fe haze concón - l̂ "-11̂ "» 
fentimiento del peccador, y lo mifmo enfena ^ ' ^ ^ u ' 
Adriano. La razonen que fe puede fundar es, ^ * 
porqueeslici tofingirelfacerdote,queabfuelué ^ l ' - ' " j ^ * 
al peccador por conferualle en fu fama delante _} , 1 * 1 . 11 , 1 • r i - • c • dehacre del pueblo: luego también ferahcitohngir que t> 
comulgana vno , dándole v na hoftia no confa- 0 j U'¿ 
grada,porquees lamifmarazon. ar.2 ó 4-* 

írA efta duda fe refponde.que nunca cslicito a j , * ? ! 
d w t J 1 o- n /•« r J Adnan. 

ar al peccador hoftia que no efte confagrada, au0£ji¿[j 
ora la quiera el , ora no, Efto fe prueua lo 5 
primero del cap. ab hcmine,en el qual ferepré- '"*'*• 
hende el tal hecho. Lo fegundo fe} prueuaefto 
por el peligro , que auria de idoiatriacn todo 
el pucblo.A la razón de dudar fe refponde muy 
fáci lmente , que quando el Sacerdote finge, 
que abfuelue a vno , no ay peligro de idolatría; 
y en efte cafo ay el tal peligro. Y anfi fi eftu» 
uieíTcn a folas el Sacerdote , y el peccador,y le 
dicíle vna hoftia q no efte confagrada,no auria 

peligro 

Altiíiod^ 
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peligro de idolatría,pero reriacoraociora darle 
ía tal hoftia. 

^ T o d a v í a quedan dos dificultades acerca 
de í lo .La primera csjfiel Sacerdote Tabe que v n 
peccador oceulto le pide el facramento para ho
llarle y ínjuriarleiy fabelo por coníefsion, la du 
da es,G le podra dar vna hoftía no confagrada. 

^jA eftaduda fe refponde, que en n ingún ca
fo es licito darle hoília no confagrada por con
fagrada, como lo enfeñaSandto Thomasenla 
íolucíon del fecundo. 

% La otra difhculcad es,ÍI en cafo que el parr® 
cho no tuuieíTe hoíl iacofagradacon que comul 
gara vn enfermo, que eftaen peligro de muer-
tejíi feria licito darle vna hoftia no confagrada, 
para cuitar la infamiapropria del parocho,y da
ño temporal. 

^ A. efta dudaíe refponde,que en ninguna ma 
ñera es licito por ningún peligro, ni daño tem
poral,por el peligro que zy de idolatría. 

La vlt ima duda es, íi es lícito cópeler a vno 
a que comulgue,para quitar la fofpecha que ay 
del de algún de lidio. La razón de dudar es,por
que en el derecho fe manda hazer eí laprueua. 
Éneí la dífficukad algunos authores enfeñan, 
que es licito. Aní i lo enfeña Gabriel,y Adriano. 
La razón es,porque aquello equiuale ajuramen 
to,y escomo fi jurara,que Diosle caftigue fi co 
metió ta lde l i í lo . 

Aeftadudafe refponde , que efle modono 
esconueniente,ni l ici to. A n i l l o enfeña Sanfto 
Thomasen el lugar citado,v todos fus difeipu-
los >y es comü fentencíade todos los Doftores. 
La rabones,porque eíia manera de examinar,/ 
probar a vno es con peligro de facri legío.Porq 
puede comulgar en peccado mor ta l , y es efpe-
rar milagro,lo qual es tentar a Dios. A la razón 
de dudar refponde SanfloThomas en lafolució 
alegada, que aquellos Derechos eí lanabroga
dos .Aní i lo dizc Alexandro de Ales , y Sylue-
flro , y la gloíía. Eftos Derechos eílan abroga
dos en el capitulo confuluííli:en el qualfe repre 
henden algunos modos extraordinarios de pro 
bar los de l i tos ,y concluye que fe handepro-
uarcon la confefsion voluntaríadel reo , o con 
laprobació de los teíl igos, y no de otra manera. 

C a p . X I I I . D e algunas c o f a s q u e p e r -
tenecen a la r a z ó n de d i f p o í i c i ó p a 
r a e ñ e facramento . 

RJmera conclufíon. Regularmente ha
blando, cofa laudable es no comulgar vno 
eldiaque ha tenido pollucion , aunque 

aya fido fin culpa,y íonando,agora feateníendo 
copula conjugal. Ellaconclulion tiene Saní lo 
Thomas,y todos fus difcípulos,y lo mifmo tie
ne Alexandro , Gerfon , Adriano , y el Padre 
Maeílro Soto. É1I0 fe prueua del Derecho,en 
el qual fe determina eflo. Lo fegundo , porque 
elBienauenturado Malachías Pont í f ice , repre
hendió a vn Diácono , porque auía miníílrado 
eu el Altar defpues de auer tenido pollucion np 

¿ u m . i . p . 

¿ lu rna , como fe cuehtacn la vida de SantEcr- lut ioné 
nardo. Luego cofa laudable es no comulgar nodur. 
auiendo precedido la tal pollucion é Porque Adr ia . in 
mas es comulgar, que miníflrar en el altar. L o -f.p.q.^.. 
v l t imo , porque de ordinario queda el hombre de Eucha 
diuertido , y no con aquella atención y limpie- r a í . Sot. 
za que fe requiere.De propofito dixe en la con- in . dif, 
clufionjregularmentc hablando. Porque cafos J i , q. 1, 
pueden acontecer j en los quales fea mas loable art.y.caw 
cofa comulgar. Como íi la tal pollucion fucile 5 5 . ^ . 4 . 
procurada por arte del demonio, para apartar el ca.vir cü 
hombre de la Communíon ,como lo dize Sá<3:o prppría y 
Thomas de cierto monje. Y de ordinario,quan- Scin aiijs 
do acontece en fueños iapoliucion naturalmen 
te,y fin confentimiento ninguno, fe puede lie* 
gar a elle facramento, y fe deue hazer aníi,para 
recebírla gracia deíle facramento. Particular
mente fies díadef ie í la , en el qual, conforme a 
laregla,y coílumbre loable,fe ha de comulgar» 
Y los D o l o r e s fenalan veynte y quatro horas, 
las quales han de paíTar,regularmente hablado, 
defde la pollucion baílala Communíon . Po rq 
en efte tiempo, fe reíl i tuyen las fuerzas del al
m a ^ buelue el hombre al antiguo cí lado. Pero 
e í lono esneceflarío. 

^Segunda conclufion. Aunque es laudabie;re 
gularmente hablando, no comulgar defpues de 
la tal poilució,que vuo fin culpa,con todo eí ío, 
no es peccado mortal. Eflo enfeñan todos.ios 
D o í l o r e s yacitados.La razón es,porque no ay; 
ley^ni precepto ninguno defto* 

^'Tercera cóclufio. Si lapollucíc acontecierei 
có peccado mortal, no esiicitollegarfe al facra-
méto del Altar,antes de tener legitima peniten 
cía y aucrfe cofeíTadodel talpeccado:y hecha la 
penítécía ,y cófefsiójno íera peccado mortal co
mulgar aql dia*Eíla escomúfentéc iade todos, 
los Deplores.Porq no ay precepto ninguno,por 
el qual efee impedido de comulgar. Verdades* 
que ferapeccado venial llegarfe al facrametodc 
laEucharíüia en el tal cafo ,aunq fe ayacófeífa'. 
do,fino fuetíe por el efcandalo, o por otra caulat 
graue:y lo mifmo fe ha de dezir de aql q vuieífe 
cometido algú homicidio, o otro delifto enor-
me,como aduíerte muy bié el P. Maefíro Soto. 
Porq es temeraria prefumpció, llegar tá prcí lo 
al íacramento del altar, en el qual ella el Señor, 
al qual grauemente offendio el hombre poco 
antes.Generalmente parecejque íientcn Jos D o 
¿lores,que es peccado venial regularmente, lle
garfe aelle facramento el mifmo día que vnd 
tuuopollucion , aunque aya üdofin culpamor-
tal.Síno es que aya alguna eauía por razón, con 
forme a lo que queda dicho arriba. 

f iDelo qual fe íigue lo primero,que es benif-
firnó confejo el de Alti í iodorenfe , que el que Altií*. ÍU 
tuuo pollucióíiemprefe cófieffe primero que co de fa-
mulgue,por la reuerenciadelfacramentOjy tam cramen.. 
bic,porque podría auerauido algü graue pecca traft. de 
do.Lo fegundo fe figue,q mas fácilmente fe ha Euchari-
de permitir alosvarontsperfedlos que l legué i l i a , 
al facramento del A l t a r , defpues de auer tenido 
pollució de noche, que no aquellos q no fon tan 
perfeclos.Lo vno porqenlosperfedlosregular-

P ^ n^nt? 
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mente hablandcfuccedc la tal pollucion fin pee 
cada:y t ambién , porque mas fácilmente defpi-
den de fi.las cofas que pertenecen a la carne. L o 
v l t imo fe í lgue,que otras immundicias corpo
rales que fucceden fin peccado no impiden la 
communion,comofedizeen elDerecho.De lo 
qual fe ha de ver el Padre Maeftro Soto en el 
lugar citado, 

Quarta cóclufion. Fuera de tiempo de enfer 
medaü,nücaes licito comulgar defpuesde auer 
comido,ó beuido algo, aunque fea en pequeña 
quantidad. Efla cóclufion enfena S. Thomas,^ 
todos fus dlfcipulosenla queftió citada: y muy; 
particularméte elPadre Maeftro Soto.Eftacon 
clufió fe tiene portradició Apoftolica que viene 
defde losApoil:oles,y, anfife dize en el Dere-
cho.Y Innocencio I l l . e n elcapit. Ex parte,má 
da que el facerdotequehade dezir fegijda mif-
fa,no tome el lauatorio. Pero hafe de aduertir, 
que efte'ayuno obliga mas eíUechamente que el 

Fray Pedro de Ledefma, 
Efta cóclufion fe determina en el Concilio Con 
fiancienfe.El primer cafo,quadovno eílaenfer-
mo conprobabk peligro de muerte,y no puede 
commodamentecomuigar en ayunasjentonces 
puede comulgar auiendo comido, o beuido.La 
razón esjporque el precepto diurno de comul» 
garen elarticulo delamuerte , fe ha de prefe
r i r ^ anteponer al precepto Ecckfiaiticode co
mulgar enayunascomo fe dize enelDerechc. 

f L a duda es,fi es licito en la mifma enferme 
dad comulgar muchas vezes a vn enfermo,def
pues de auercomjdo,y beuido,y dándole elfa-
cramento como viatico. 

A efta duda fe refponde, que de fi no es l i c i -
to:porque con vnacómunionfe cúple có el pre
cepto diuino de comulgar enel articulo déla 
muerte. Y anfi queda en fu fuerza el precepto 
Ecclefiafticode no comulgar,fino es en ayunas» 
Verdad es,que en algUn cafo, y fin efcandalo ai 
guna vez fera licito. Pongo exéplo, durataen-
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d.z.cap. 
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co no fe quiebra tomando alguna cofa en pe
queña quantidad por medicina. Pero efte fe 
quiebra tomando qualquiera cofa , aunque fea 
en muy pequeña quantidad.Pero hafe de aduer 
t i r , que fi de lacena de la noche pallada fe que
da algo entre los dientes , y a la mañana lo tra
gue,puede muy bien comulgar,y tábien fi lauá-
dofe vno la boca, cola faliua tragaíle vna gota 
de agua imperceptible , bien puede comulgar. 
Y lo^mifmo es de aquellos q prueuan la comida, 
ó la beuida,y traga alguna cofa mezclada cola 
faiiua,q cafi no fe puede percebir, como lo ad-
uierte muy bié Sandio Thomas cnlafolucion 
delquarto arguméto.y Sylueftro, y el Doctor 
Nauarro.Otra cofa feria, fi fueífe en gran canti
dad: porque entonces impidirialacommunion. 

5[Acercadefta cóclufion ay vna duda, fi vno 
inaduertidamente traga vn poco de papel,6 de 
otra cofa que no tiene razón de^manjar ni de be 
uida:fi el tal podra comulgar. En eftadifficul-
tad algunos dizen que fi, por no fer manjar,y 
otros dizen q no,porque parece que en cftc cafo 
tiene lugarlosderechostraydos.A efladifficul 
tad fe refponde que ambas fentencias fon proba 
bles,y fe pueden feguir. 

51 De lo dicho fe figue, que no impide lacom-
munion el no eftar digerida la comida del dia 
paífado,corrió dize la Gloíla, ni tápocoimpide 
el no auer dormido defpues de auer cenado,por 
que comodize S. Thomasenlafoluciódel quin 
to argumento,es coraú fentencia de los D o l o 
res,del q comulga que ha de eftar ayuno el dia 
que comiilga. Y el dia fegun el vfo de la I-gle-
fiaR.omana, comienza defde la medianoche, 
quantoaloque tocaanueftro propofito. Ver
dad es , que es buen confejo, regularmente ha-
blando , dilatar lacommunion defpues de auer 
comido,y quando eftaindigefto.Porque regu
larmente hablando, el manjar en el eftomago 
impide de tal fuerte, que no puede afsiftir a las 
cofas diuinas. 

H Qmnta cóclufió. En algunos cafos es licito 
comulgar defpues de auer comido, obeuido. 

ees comulgar. La razóes , porq fe puedetemer, 
que han peccado mortalmcte.y para q fe les per 
done el peccado,hanfe de confeííar,y tener pro 
pefito de recebirelfacrametodel Altar.El ff gu 
do cafo es, parahazer entero elfacramerto del 
Altar.Como quando vno pufo aguaen el Cáliz, 
y al tiépo del «onfumir vio que era agua , pue
de muy bien boluer a confagrary recebirelfa-
eramento,aun^ no cfte ayuno. Anfi lo enfera Sa 
fto Thomao,y comunmente los Dodores. La 
razón es, porque al precepto Ecclefiaítico fe ha 
de anteponer el precepto diuino de la integri
dad del facramento. Lomifmofe hade dezir, 
quando vn facerdote defpues de laconfagracio 
fe acuerdaque no efiaayuno. Efle tal ha de co
mulgar , como lo enfeña Sanólo Thomas en el 
lugar immediatamente citado. El tercero cafo 
cssporla reuerécia del mifmo facramento. Porq 
no fe pierdan lasreliquias,y fe traten fin reueré
cia.Porefiarazonel facerdote defpues de auer 
tomado el lauatorio, fi halla algunas reliquias 
del facramento en la patena, o en el Cáliz , o en 
los corporales,puedetomallasluego. Otiacofa 
feria,fi vuiefle paífado mucho tiempo:que mié-
tras que el facerdote toma el facrameto, y el la
uatorio , todo aquello fe reputa por vna obra, 
moralmenté hablado,y anfi puede tomar las re
liquias defpues del lauatorio. Pero fihapaííado 
gran tiempo defpues de lacommunion, y laua
torio , las reliquias no las ha de tomar fino otro 
facerdote ayuno , 0 dexallasen lacufiodiapara 
otro dia:eomo fe dize en el Derecho, y anfi lo 
fienten communmente los Do¿í:ores,y particu
larmente Sy lueftro, y el Maeftro Soto en el lu
gar citado, 

^Finalmente,con difpenfacion del Summo 
Pontífice podria vno comulgar no eüando ayu 
no.Porque es preceptoEcclefiaftico, en elqual 
puede el Papa difpenfar. Pero parece que no 
puede auer juftacaufa de difpenfar, y anfi no fe 
ha de admitirla difpenfacion. 

^Laduda cs,fi para comulgar vn enfermoen 
el articulo de la muerte, feria licito al facerdote 
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celebrar no eftando ayuno. loannesde Maiores 
dize que íi > y aunque fucile neceífario celebrar 
fin veíl iduras fagradas, y en pan con leuadura, 
y fin Comulgar el facerdote 

<fí A eí>a duda fe refpondeíno fer l ic i to ,y eftá 
cslac omun fentencia de los Doftores, y la fen-
tencia detl e author es contraria a los decretos fa 
gradosjy a la coftumbre de la Iglefia v niuerfal, 
como lo dize el Padre Maeftro Soto.Porque el 
tal mOdo de celebrar , y coníagrar f fe haze con 
grandifsima irreuerencia, y no fe hade permi-
tir-Particularmente, que no es neceííario que el 
enfermo reciba el facraméto del altar, real y ver 
daderamente, fino es quando commodamentej 
y con la deuida reuerencia puede: y anfi el pre
cepto diuino no obliga en el tal ca ío . Ha fe de 

duertir , que es cofa cierta , que no es peccado 
mortal immediatameme defpues de la commu-
nion comer. Pero algunos Do í to re s ehíeñan, q 
especcado venial: y realmente, fielcj cojnulgó 
rio dieííe primero gracias a Dios pOr tan gran« 
de beneficio, apenas fe podria efcufardé pecca
do venial. En el Derecho determina el Pontifi-
Ce,que no ha de comer defpues de la corrt munio 
por tres, ó quatro horas. Pero eúe derecho eftá 
abrogado por la contraria coftumbre, como lo 
enfeña Sanólo rhomasenlafolucion del v l t i -
mo argumento. 

USextaconclufion. Eííe facramentofehade 
dar a aquellos que tienen algún vfo de razón , 
aunque fea débil y flaco . Efta conclufion es de 
Sando Thomas en la queftion citada. .Y lo mif-
mo dízen todos fus dii'cipulos.Pero ha fe de ad 
uertir,q fe les ha de dar pocas vezes,y inftruyé 
dolos primero en la Pafcua,y en algún jubileo: 
porque efto pertenece a la reuerencia defte facra 
mérito. Lomifmofe ha de dezirde vnos hom
bres muy rufticos. 

^Sépt ima conclufion.El facramento de la Eu* 
chariília no fe deue dar , n i fe puede dar a aque
llos que no tienen, ni jamas tuuieron vfo de ra* 
zon. fifta conclufion es contra algunos D o l o 
res que tienen lo contrario. Pero es común fen-
tenciade todos los Doftores. Tiene la Sando 
Thomas y todosfusdifcipulosenel lugar cita
do.Prucuafe lo primero, porque Sant Pablo d i 
ze, que fe ha de recebir efte lacramento con re
uerencia, y juzgandofe afi mifmo : loqual no 
fe puede hazer fin diferecion . L o fegundo 
fe prueuadela columbre de lalglefia Koma-
najque no comulga fino a los que tienen vfo 
de razón . L o v l t imo fe prueuaj, porque anfi 
lo determina el Concilio Trident ino. i3e fuer
t e , quealosnihosque no tienen vfo de razón , 
no fe Ies hade dar efte facramento. 

« Odauaconclufion. Ciertacofacs, que efte 
facramento fe hade dar a aquellos que no tiene 
vfo de razon-,perotuuieronle en algún tiempo, 
y juntamente tuuieron deuocion de recebir efte 
lacramento.Efta conclufion eníeña SanftoTho 
masen el lugar citado,y todosfusdifcipulos, y 
Dodores.Y efto fe enfeña en el Catechiímo de 
P i ó V . Efto fe prueua del derecho, en el qual fe 
determina, que a los frenéticos y que eftan fue

ra de fi,fe Ies hade dar efte facramento,fi pidie
ron confefsion, y fe cree que han de morir lue
go. Y lo mifmo fe determina en otros Decretos 
de la mifmacaufa y queftion.Lo vl t imo fe prue-
ua,porque eftostales tienen virtual deuocion,y 
ya fe juzgaron. Luego hafe les de dar el facra-
mento.Pero ha fe de aduertir, que a eftos tules 
frenéticos raras vezes, y con gran cautelafeles 
ha dé dar efte facramento, por el peligro que ay 
de vomital le,ó expelerle,ó de otra femejante ir 
reuerencia, y quando no vuiere femejante peli
gro , íe lespuede dar, 

^ La duda es , fi fe les puede dar fuera del ar
ticulo de la muerte. AlgunosDoftores dizé que 
fijfi no ay peligro de irreuerencia,y lo piden: y 
efto és probable. Pero muy mas probable es que 
no. Porque los textos hablan en el articulo de 
lamuerte. 

% La duda es,!! el facramento de la Eucharif-
tiafe dieííe a los niños, 6 a los que no tienen vfo 
de razona fi caufaria fu eifedo en ellosjy les da-
ria gracia.En efta difficultad algunos Dodores 
dize que no. Anfi lo dize Cayetano,y Maiores: 
porq eftos authores tienen,que efte facramento 
nocaufagracia,fino es con a£hial deuocion : la 
qual no pueden tener los tales. 

Ifl A efta difficultad fe refponde , que filos n i -
ñ o s y j o s q u e n o tienen vfo de razón erando 
baptizados j recibieílen efte facramento, les da-
tia gracia. Efto es lo mas probable: porque eftos 
tales nO ponen impedimento al facramento , y 
loslacramencos dan gracia a los que no ponen 
impedimento J i a fe de aduertir, que aunque es 
Verdad que vuo coftumbre en lalglefia de co
mulgar alos niños antes que tuuieiVen vfo de ra C o n . T r i 
zon , como lo íuponeel Concilio Tridentino. den. feíT. 
Pero no fue coftu mbre v niueifal de toda la Igle 11 .ca.^. 
fia, ni los fangos entendieron, que eranecefla-
fio dar a los niños el facramento die la Euchari-
ftia.Y anfi el Conc.Trident.por muchas caufas 
juzgo no fer conueniente agora comulgar los 
niños, principalmente por la reuerencia. Y la co
ftumbre vniuerfalde la Iglefia Romana equi-
uale a prohib ic ión , y anfi peccariia grauifsima-
mente el que comulgaífe v n n i ñ o , fin tener vfo 
de razón . 

^Finalmente fe ha de aduertir que ay dos ma 
ñeras de endemoniados, vnos que pór fuspec-
cados los ha entregado Dios al demonio , y no 
procuran falirde íus pecados, y a eftos tales no 
fe les ha de dar efte facramento hafta que hagan 
penitencia. Otros ay, que verdaderamente tra
tan de faluarfe, y procuran conforme aíusfuer-
^aslibrarfe del demonio: y a eftostales fe ha de D.Th . i f t 
dar ía comunion,fino eftan anualmente en pee* loe. cita. 
cado,delo qual fe hade ver Sando Thomas. adz.Sdn 

«j. d.S.q. 
C a p . X I I 1 1 . D e la c o m m u n i o n quoti i*arti;^ 

diana. 

PR,imera conclufion. Certifsimacofa es, que 
el comulgar todas lasvezesque alguno pié-

fa legí t imamente que eftá en gracia de Dios, y 
que no tiene impedimento, no especcado , fino 
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ay prohibición Eccleíiaílíca, aunque comulgue 
muy frequíntemente, ímo es que comulgue mu 
chas vezes en vn dia.lo qual ettá prohibido. La 
razón es,porque llegadignamente a eíte facra-
méco, y aníl no peca mortalmente comulgado» 
En eito conuienen todos los Dodores. 

y Ladifhcaltades, íl esconuenientecofa co 
mulgar todas las vezes,que es licito.En la qual 
ay dmerfos pareceres.Vnos dizen que í l , otros 
dizen que no . De io qual fe han de verlos Do-
£Wes ,cone l Maeftro,particularmente S.Bue-
nauentura^^ichardojDurandojPaludCjSoto,^ 
Aiexandrode AleSjGabiieljy Syiueítro. 

*| segunda concluílon.Hablando defi , mejor 
es llegar al facramento del alta^que no detener 
fe en comulgar.Eita conciuíion es de todos los 
Dodorcs. La razón es,porque el faeramétodel 
altar, es el pan quo tidiano que luftenta el alma, 
y que pedimos en la oración del Pater nofter. 
Efco fe confirma del vfode la primitiuaIglefía, 
en laqual todos comulgauancada dia, como fe 
dize en los Aftosda los Apof to le i . L o v l t i m o 
fe prueua, porque efte facramento caufa gracia, 
y augmenta la deuocion. Luego de íl mejor es 
comulgar cada dia, que nodnenerfe. Dixc que 
de es mejor , porque pued¿ acontecer , que en 
algún cafo, y por alguna razón, fea mejor déte* 
ncrfe,que no comulgar . Como fi vnodexa de 
comulgar,o dezir mi;Tados o tres dias , por lle-
garfe defpuescon mayor efpiritu y deuocion, o 
ü dexade comulgar poroecupacionesde chari-
dad,que fon de gtan fru£to y momento , como 
por prcdicar,ó leer Theologia, ó íi dexa de co-
mulgartan frequentemeute porque otros fe ef-
candalizan,y odenden, ó por otras caufas feinc-
jantes. 

^ Tercera conciuíion. Los que frequentemen 
te comulgan con fufñciente difpoílcionjaunque 
no con muy gran feruor, mucho mejor hazen, 
que los que comulgan raramente . E ta conclu-
ilonaftirman muchos Sanctos. Prueuafe lo pri
mero,con los argumentos hechos por la fegun-
daconciuí ion.Lo fegundofe prueua, porque ef-
te panceleiHal comido frequentemente, confir
ma elcoragon en ei bien. L o vltimofe prueua, 
porque el no fe llegar a eiT:e íacramento,de ordi
nario procede de negligencia,y de tibieza. De 
lo qual fe hade ver ínnocencio Pero esla diffi-
cultad, quetanta hade fer la frequencia del co
mulgar.En eítadifhcultad algunos dizc,que los 
religiofos cadaquinze dias:y e:laes la regla or-
dinariadclios.De lo qual infieren,que losfegla 
res particularmente cafados, no han de comul
gar mas frequentem. ote quedequinze aqum-
ze dias , fino fueífe que vuiefife algún varón in-
ílgne en vir tud , que ef̂ e tal pouria comulgar 
cadafemana. O t ro sd i zé por otro extremo, que 
la com.nunion ha de fer muy frequente , y quo-
tidiana; Én eíta difftcultad no fe hade caminar 
por los extremos,í lno por el medio,y anll pro-
Cede Sando Thomas en el lugar citado. 

«iQuarta conciuíion para declarar eíte punto. 
Todos aquellos que quieren vmir Chrilt inamé 
te?y cuitar lospeccados,han de comulgar cada 

^cr .d i f t . 
J - ü . T h . 
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femana vna vez y no mac frequentemente. Tos 
quelafrequenciano caufe pocareuerencia: í lno 
fueíle por alguna caufa particular.Anfi lo dizen 
losSi&os,ytc colige del Derecho Délo qual fe 
entenderá aquella regla de Sanfto Thomas,que 
tracenelquarto , que dize aníl. El que experi
menta que de la comunió quotidiana,fc le aug
menta elferuor de la charidad , y la reuerencia 
deíte facramento,ha de comulgar cada dia.Pct o 
el que vce y experimenta , que no fe le augmen 
ta mucho el feruor, y que fe le difminnye la re-
uerencia^a fe de detener paraque crezca el fer
uor y la reuerencia. Pero ha fe de aduertir, que 
dize Sanfto Thomas, que fe ha de detener en el 
comulgar , lo que fuere neceíTario para llegarle 
defpues mas dcuotamente al facramento del al
tar. Por lo qual, íl vno íintieífe que de el dete
nerle en comulgar , no folamente no fe le áug-
rnéta el feruor déla charidad,ílno que antes cor
re peligro de perder la charidad, como regular
mente acontece,en aquellos que fe detienen mu 
cho en comulgar,mejor fera que frequente el fa 
cramento,aunque no llegue con tanta deuoció. 
De lo qual fe ílgue , que a los fieles no fe les ha 
de perfuadir que no comulguen frequentemen 
te,y caíl nurtca fe hade permitir , que el que no 
chfaccrdote comulgue cadadia ,ó dos vezesen 
la femana, por el peligro que ay de que no fe He 
gue con tanta reuerencia al facramento del al
tar, como es cofa muy ordinaria. Pero íl algún 
fiel por confejo de algún hombre d o í i o , y pru-
dentescomulgare dos o tres vezes en la femana, 
elle tal no le han de reprehender, ni iuzgar, co
mo lo dize S.Auguftin. Y no es la mifma razón 
del facerdote , el qual eflá. confagrado para el 
tal minifterio, por la vti l idad publ:ca,y común 
dstodoel pueblo. 

C a p . X V . D e l precepto de c o m n l g 
an í i D i u i n O j C o m o E c c l e f i a í l i c o . 

PRimera cócluílon.Certifsimo es,que av pre
cepto diuino de comulgar. Eflra conclunon 

enfeóa Sandio Thomas y todos fus difcipulos. D . T h . ; 
Yíe prueua lo primerodelas palabras qneChri p / q . Se 
ftodixo porSan luán : Si no comieredes la car- ar t . i i» 
nedel hijo del hombre, vbeuieredes fu fangre, 
no tendreys vida en vofot íos .Enelqual lugar, 
fegun la doftrina de los Sanftos, habla del'co-
mer y beuer facramentsl: y pone nccefsidad de-
fto.Luegoay precepto-Lo fegudo, porque aníl 
como esneccífario el facramento del baptifmo, 
para adquirir lavtdade gracia , aníl también cf 
facraméto del altar , de fu propria infi-itucion «» 
neceflario para la conferuacion della. Luego co 
mo ay precepto diuino de recebir el facramen
to del Baptifmo porla neccfsidad que tiene,?n-
fi también ay precepto diuino de recebir el fa
cramento del Altar. De loqual fe figue lo pri
mero, que per fuerza y vir tud del derecho diui
no , c 'an obligados los fieles a comul$Tar en el • ' 
articulo déla muerte. A níl lo enfeñan los difei-
pulosdeSxnfto Thomas en el lugar citado. Y 
aunque e» v«ídad, que eíiando cu derecho diuí-

no,cs 
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nocs muy difhciiltofode feñalarel tiempo en 
que los figleséftan obligados a comulgar , Taca
do el articulo de la mu^rtejcon todo ello obliga 
algunas vezes, comodize muy biécl Padre M . 
Soto.La razón es porque efte íacramento defa 
naturaleza fe ordena a manera de manjar , para 
conferuar la vida efpiritual: y paira reftaurar lo 
que íe pierde por la fuerza del calor de la concu-
pifeencia. Luego neceffario esrecebiile algunas 
vczes,y no folamente vna vez enla vida,como 
algunos dizen. Lo fegúdo fe figue,que era muy; 
mala columbre la que auia.en Efpaña,de no co
mulgar a los ahorcados y ju í l lc iados : porq era 
contra derecho diuino, y contra el derecho Ec* 

Cap fup. clefiaftico:y ánfi P ió Quinto hizo v n motu pro 
co de ha: pr|0 contra cita coffcumbre, y mandó que los co 
reticis in mulgat íen. Y el R.ey Philippo nueítro Señor , 

por vnaley que hizo en Madridjenel año de mil 
y quinientos y fefentay nueue, acepto el motu 
proprioj y determino, que a los tales le les no t i ' 
ficaíle la fentencia vn dia antes que fe vuieííe 
de executar,para que el tal pudieílc recebir con 
reuerenciay con deuocion» el facramento de la 

Kaviar.in Penitencia,/ del Aliar. Por lo qual'la D o d r - ñ a 
Manu.c. OodorNauarroesfalfa,y riofehadefeguir. 
J5.n. l 9 5] Segundaconclufion, Certifsimo es, que ay 

precepto Ecclefiaftico de comulgar, por lo me
nos enla Pafcua. Eftaconclufioneftadetermina 
da en el Concil Tridentino Prueusfeclaramen 

Con.Tri te del capitulo, omnisvtriufq-, fexus, enel qual 
¿en.feíl. fe pone el precepto Ecclefiaftico de comulgar 
JJ«ft*>. cada añopor la Pafcua de Flores. Dei'ie precep

to fe diramas lárgamete abaxo en la materia de 
confcl'sion, declarando el precepto Ecclefiafti
code confeffarfe. 

51 Tercera cóclufion.Efte precepto de comul
gar,obliga a todos aquellosque han Uegaao a 
Josañosdedifcrecion, enllegando eftanobliga 
dosa comulgar por la Pafcua, fi nocs , que por 
confejo del proprio confeííorfe les dilate la co
munión por alguna caufa razonable. Anfi fe de
termina en el capitulo,omnis» De lo qual fe co
lige,que pecca mortal mente,el que entonces no 
quiere comulgar.Verdad es,queporvna extra-
uaganre de Eugenio Quar to^ f t á declarado que 
fe cúple con el precepto de comulgar enla Paf
cua, comulgando ocho dias antes , ó ocho dias 
defpues, Defta extrauagante haze mención el 

Nsüa» in DodorNauarro.Es neceflario aduertir, q aque
ja , c.'t 1 Hosfedizé auer llagado a los años de difereció, 

quanto a efte precepto, que tienen juy zio para 
hazer differencia entre efte facramento, y los 
demás m.mjares-,y que puedenconocer lo que fe 
encierra en eLte facramento, y para que fin fe re
cibe.Yaunque esverdad,que algunos Dodores 
affirman, que los niños varones no eftan obliga 
dos á recebir efte facramento , hafta que tengan 
catorze años , y las mugeres doze, otrosdizen 
que las mugeres de diez , y los hombres de do
ze • Pero lo cierto es,que no fe puede poner re-
glacierta y determinada, fino que fe hade de-
xar a la prudenciade losconfclTores,y de los pa 
d r e s r p o r q u í vnos niños tienen mas prefto dif-
crccion que otrQS. Han de tener cuy dado los pa 

dres,y los parrochos,de inf i ruyr losniños , pa
ra que puedan recebir efte facramento,y procu
rar que a fu tiempo lo reciban, 

^ La duda es, fi paífado el tiempo de la Paf
cua fin comulgar, eftan obligados los fieles a co 
mulgar. Defta duda fe dize abaxo muy de pro 
pofito hablando del precepto de laconfefsion. 
L o mas probable es que fi. 

1̂ Quarta conclufion. Por fuerga y vi r tud del 
precepto Ecclefiaftico , e/can obligados los fie
les a comulgar en el articulo de la mlierte. Efta 
conclufionerifeña KJchardo, y otros Dodores Sylue, r » 
contraSylueftr-», Eitacdnclufion conftadelos Eucha.]* 
decretos yacitados. . q . 1 5, 

9 t-a duda ÍJS. Si vn fiel pocos dias antes que 
cayelfe malo auia comulgado,fi eftara obligado 
a comulgar enel articulode lamaerte.El Padre Sot.in-fC 
Maeftro Soto,y otrosDodores tienen que no, d . 1 8, q* 
fino que ba ta lacommunionpaflada,parafatis- ^.art^* 
fazer al precepto. 

51 A efta duda fe refponde, que en el tal cafo 
efta obligado a comulgar otra vez,para facisfa 
zeral precepto. Efta es común fentencia. Lara-
zoneftaclara:Porque quando comulgó nolo h i 
zo par a fatisfazer al precepto. Luego efta obl i 
gado de riu'euoa commulgarpara fatisfazer ál 
tal precepto, 

5 Quinta conclufion.puera deftos cafos a lguí 
nos eftan obligados a comulgar mas vezes, por 
razón del ofíicio , y del proprio ellado. Como 
deziainos arriba délos facerdotcs,losquales por 
derecho diuino)y humano eftan obligados a co
mulgar mas vezes en el año : como los dias de 
fieita folennes.Delo qual deziamos a r r iba .Tá
bien dize el p o d o r Nauarro,que los monjes de Ñaua, i * 
S. Benito eftan obligados a comulgar vna vez Manu.c. 
en el mes, fopena de peccado mortal, conforme a 7 .n.57. 
avna Clementina : y lo mefmo dize de losde* Clem.ne 
mas monjes y religiofos,y de las monjas, con- inagro. 
forme a lo que determina el Concilio Triden- Cóc. T r í 
tino.Pero la verdad es, que en eftos lugares no den. feíu 
fe pone precepto,fino confejo, i 5 , c , i o » 

53 Ha fe de aduertir,que loque queda dicho fe 
ha de entender de derecho común : porque por 
particular precepto de los prelados pueden ef
tar obligados los fieles acomulgar, Y anfi quaa 
d o l o s ó b i f p o s mandan fopena de defeommu-
nion lata: fententise, que los q no han comulga
do en el tiempo de Pafcua, comulgué defpues, 
eftan obligados fopena de peccado mortal a c ó 
mulgar por efte'mandato particular del Obifpo, 
aunque no eftuuieííen obligados por el prceep- • 
t ocommunde í a íg l e f i a , como quieren algunoe 
Dodores, 

C a p . X V l . D e l a c o m m i m i o n d e b a x o 
de ambas cfpecies . 

Pr imera cóclufion. El facerdote que celebra^ 
eftáobligado a comulgar debaxo de ambas 

efpeciesfacramentales. Efta conclufion e^de t e , 
Enfeñala Sádo Thomas, y todos fus difcipulos, D , T h o , 
y todos los Dodores. Efta conclufion fe prue- 3,p.q.8. 
ua lo prime.-o, porque efta determinada ene l a r c . u , 

derecho. 
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derecho.Lo fegundo fe prueua,porque el facer-
dote que celebra, eftá obligado por derecho d i 
uino a hazer el facramento, y el facrificio ente
ro. Lu^goe í l á obligado a comulgar debaxode 
ambas efpecies. Podiandezir, que elfacramen-
to ella perFedo-,y entero en la confagracion de 
ambas fpecies . Y que el vfo del facramento no 
es de eflencia del facraméto, A eOoícha de de-
zir lo vno , que no cekbraperfeftamente el la-
criEcio, fino lo confume debaxode ambasefpe 
cies. Lo otro que aunque el vfo del facramento, 
no íeade eflenciadel/acramento pero es vna 
perfedion accidental muy grande. Por lo qual 
el facerdoteque confagra efie facramento, eftá 
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alguna cofa^ fe defrauda de alguna: 
no comulgar debaxo de ambas efpecies 
mentales, que es preguntar, ÍI fe da ma> gracia 
debaxo de ambas efpecies facramenulcs que de 
vna, 

Quartaconclufion.Certifsimacofa es, que 
los fielelesque comulgaran folamtnte debaxo 
de laefpecie de pan , no fe defraudan de ningu
na gracianeceííaria . Toda la gracia necefiatia 
quecorrefponde a efte facramento^e les da con 
fola la efpecie de pan. Eíla conclufion es de to
dos losThcologos,-y eftadeterminadaen el Có 
cilio Tridentino.Larazonesclara,porque deba 
xo de la efpecie de pan fe recibe el cuerpo y fan-

obligado a recebille debaxo de ambas efpecies,. gre de Chritto , que es toda lafue^a defte fa 
para que el facraméto efte perfe¿lo con toda fu cramento. 
perfeciioneífencial y accidental. 

^Segunda conclufion. No es neceífario que 
feminittre el facramento de laEuchariftia a los 
demás fieles del pueblo,debaxo de ambas efpe
cies facramentales , aunque no eftá prohibido 
por precepto diuino. Efta conclufion tiene dos 
partes . La primera es de Fe , y tiene laSan&o 
Thomas en el lugar citado y el Padre Maef-
troSoro,y todos loíThotnif tas . Efto fe prueua 
del ConcilioTridentino,que lo determina anfi: 
y la coftumbre v niuerfal de la Iglefia Romana 
lo declara.Lo fegundo fe prueua : porque deba-
xo de la eípecie de pan fe encierra y contiene to 
do Chrl ' lo , y la entera vir tud v perfecta defte 
facranvínto.L uego no es neceflario recebir mas 
que la efpecie de pan. La fegunda parte defta 
conclu'ion fe prueua de aquel teftimonio dcSan 
luán.Si no coinieredes lacarne,y beuieredesla 
fangre del hijo del hombre ,notendreys vida 
en v ofotros . En el qual lugar le habla del co
mer,y bsuer facramentalmente.Yanfi le infiere, 
que no eita prohibido por derecho diurno co-
muigar debaxo de ambas efpecies. Pero tampo
co euá mandado , porque debaxode laefpecie 
de pan eirá todo Chrifto, y fu cuerpo y fangre, 
y configuientemence ay comida y bcuida.Lo fe 
gundo le.prueua efta parte de la coftumbre que 
vuo enla Iglefia antiguamente, de comulgar a 
todos los fieles con ambas efp.ccies facramenta
les.Defta fegunda parte fe figiie,que fi la Igle
fia juzgaíle por cofa conueniente el comulgar 
a los del pueblo con ambas efpeciesjó en alguna 
nación parcicular podria muy bien hazer lo, y de 
hecho lo haze con los Cardenales que no fon de 
mit la: quando celebra el Summo Pontifice los 
comulga debaxo de ambas efpecies, 

^ Tercera conclufion. Mas conueniente cofa 
es comulgar al pueblo Chriftiano con laefpecie 
de pan tan folamente, particularmente defpues 
de tan mulciplicadocl pueblo Chriftiano. Efta 
conclufion es comundetodoslos Dolores en 
el lugar citaco . Efto fe prueua lo primero , del 
vfo cié lalglefia. L o fegundo fe prueua del peli 
gro queay de derramarfe la fangre,y del corró-
perfe las efpecies de viao,fi las guardaften para 
los entermos, y por otras much%s razones que 
traen ios Doctores. 

^ L a difhcukad eí lá , f i losdelpucblopierden 

1̂ Quinta conclufiomMuy probable es, que de
baxo déla efpecie de pá fe da toda la gracia de
fte facramento. De fuerte,que no fe da roas gra
cia por ambas fpecies que por vna. 

Ha fe de aduertir,que aunque ay difíerentes 
pareccsentrelosTheologos acerca de efte pun 
to,como fe puede ver en i \ lugar citado. Pero io 
que esmas verifimlles, que tantagracia fe reci
be comulgando con fola la efpecie de pan,como 
íirecibieran ambas efpecies.La razones,porque 
la vir tud de ambas efpecies , que es el cuerpo y¡ 
fangre de Chrifto , eftá debaxo de laefpecie de 
pat^toda y entera. Luego debaxode aquellaef-
pecie fe da toda la gracia entera y perfeótade 
efte facramento. Conforme a efta lentencia, no 
fe defraudan los fieles de ninguna gracia lacra-
mental,ni tienen porque quexaríe uel v io y co« 
ftumbrede lalglefia. 

C a p . X V I I . Def te f a c r a m e n t o , en 
q u á n t o es fucnficio. 

PRimcra conclufion.La miflaes verdadero,y 
propriofacrificio,inftituydo por Dios,y de 

fi acceptifsimo y ^ratifsimoalaDiuina Magef-
tad.Q^ue fea facriheio fe prueua lo primero, por 
que albi io determina el Concilio Tridentino, 
Lo fegundo fe prueua, porque la razón del fa-
crificio folamente confifte en oífrecer algo a 
Dios folennemente , y con las deuidasceremo-
nias, haziendo alguna cofa acerca de la cofa of-
frccida,para cultoy honra de Dios. Y cierta co
fa e^que ert la mifla fe ofírece a Dios con lolen-
nidad,y con lasdeuidasccremonias lahoftia c5 
fagrada,y laseípecies de vino,haziendo alguna 
cofa acerca del las para gloria y culto de Dios , 
porque fe confumen , y fe hazen otras obras fa-
gradas acerca de las mifmas efpecies. Luego 
certifsimo es,y de ft^que esfacriheio. Y anfi lo 
determina SandoThomas, y todos íus difeipu 
los,y otros muchos Doctores. 

f*Que fea facrificio inftituydo por Chrifto,fe 
prueua con muchos teí l imcnios de lafagrada 
Scriptura, que traen los Doctores en el lugar ci
tado . T prueuafc de la tradición v niuerfal de 
la Iglef ia , y de muclios Decretos que ay en 
elDerecho;y de ladeterminacion del Conci-
lÍQFlorentino,y Tridentino,en elitigar citado 

que 
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Del Sacramento de !a Euchariflia.Cap. X V i l . 
que lo affirman anfi . Y anfilodizen todos los 
lanzeos. Lo v l t imo fe prueua, porque la republi 

Cbrií l ianaes boniísima, y muy bien inít i tuy 
da: y aníi fue neceffario, que en ella vuieífe v n 
facriñeio viíible perfeftifsimory entodalalgle 
íia no ay otro , íino es el facrificio de la miíla. 
Luego e le facrificio eítá inftituydo por Dios 
en 1.; Igleíia.CXue efte facrificio fea muy grato,y, 
accepto aDios,con:lapor auerle inft i tuydoel , 
y también por offrecerle en el la cofa mas grata 
y accepta a Dios que ay , ni puede auer, que es 
Chr i í io . 

^ Segunda conclufíon. El facrificio de la mif-
fa,qMe fe offrece en el altar, no es otro diftiníto 
del que CbíiíVo offrecio en la Cruz. De fuerte, 
que como Chriito fe oflrecio a íi mifmo en la 
Cruz,aní i también fe offrece en el altar. Eíla có 

Con.Tri cluíion fe prueua , lo primero del Concilio T r i . 
den feff. dent;no,en el qual fe determina eíla verdad.Lo 
21.cano, fegundo fe prueua porque el mifmo cuerpo y 
i, fangre de Chr i í io , queíe offrecio en la Cruz,fe 

contiene y encierra en eíle lacramento. Luego 
en la milla fe otfrece el mifmo facrificio que en 
la Cruz. Y todas las obras fagradíiSjque fe hazen • 
e a el altar,fe hazen acercadel cuerpo , y fangre 
de Chriifco,que fe contienen debaxo de aquellas 
fpecies4 

^ Tercera conclufion. Aunque^s el mifmo fa
crificio quanto a la íubflancia, es diuerfo, quan-
to al modo.Ella conclufíon enfehan los difeipu-
los de S.Thomasen el lugar citado,y otros Do 
¿lores. Y fe prueua poniendo las ditierScias que 
ay quanto al modo^entre el v n facrificio y el 
otro. La primera es, que Chri í io en la Cruz of-
freciofe y facrificofe ¿n fu propria efpecie,y for 
rna , padeciendo real y verdaderamenteen fu 
proprio cuerpo ha^la morir . Pero en eíle facra
mento,oífrecefe y facrificafe debaxo de lasefpe 
ciesfacramentales en memoria de fu muerte, y 
facrificio. La fegunda differenciaes,q en la cruz 
fe facrificó Chri í io pafsiblemente>y como dize 
los Theologos,cruente. Pero en el facramento 
del altar , no le ofirece de fuerte que padezca en 
fi,fínoincruente , y real y verdaderaméte no fe 
aparta la fangre del cuerpo,fíno quanto a la l i g 
nificación con que fe fígnifica que la íangre fe 
apartó del cuerpo en lat.-ruz . Eíla conclufíon 

Con.Tri afsi declarada, íe determina en elcapitulo , Fir
men.feíT. miter,y enel Concibo Tridentino. 
í i .c .z , ^Quartaconcluf íon. Eue facrificio que fe fa-

crificaenla mlíTa^es infinito, de infinito valor. 
Eneitaconclufíonconuienen todos los Do£lo-
resen el lugar citado.Prueuafe lo primero, por-
que^n eíle facrificio fe offrece el mifmo Chrif-
to,v es el mifmo facrificio de la Cruz,y aquel fa 
crificio fue infinito,y de infinito valor. Luego 
eíle facrificio también es infinito, y de infinito 
valor.Lo fegundo.Si miramos la perfonn prin
cipal que oftrece efle facrificio , que es Chr i í io , 
y la obra de facrificar, en quanto procede del, 
también es infinita,y de infinito valor. Verdad 
es,que íi fe coníideraeíle facrificio,en quáto pro 
cede de la deuocion del facerdote, ó de la 1 gle-
fía,la tal obra de facrificar es finita y limitada: y 

^3 
en eflo conuienen también todos. Ylarazon'es 
clara porque la tal obra de facrificar, fegun que 
procede de ¡alglefía , y del facerdote, procede 
de cofa finita,y limitada. 
f ^¡Quinta conclufíon. El valor effencial del fa 
crificio,no depende deladeuocion delosque le 
ofifrecenjaunque fea del facerdote. La razón es, 
porque eíle facrificio de íi es grato , y accepto a 
p ios , por lo que fe offrece en e l , y por quien le 
iníli tuyó : y de parte de quien le oftrece, que es 
Chri í to jpor el facerdote. Luego el valor effen-
cial,no crece ni;mengua, por razón de la deuo
cion del que le offrece. Lo fegundo, porque lo q 
fe offrece en eíle facrificio, es vna cofa infinita 
mente agradable a Dios .Lo tercero, porque de 
otra fuerte, la miffaque offrece el mal facerdo
te,perderla fu valor ellencial.Lo qual en ningu 
na manera fe ha de admitir,conforme a l adodr i 
na de losfandlos,y de lo sDo í l c r e s De í io no fe 
puede dezir en eííe lugar mas a la larra. Han fe 
de verlos Dofloresen el lugar citado. 
^ Sextaconclufíon.Certifsimacofaes,que el va 
lor deíle facrificio crece accidentalmente,por la 
de noción de los que le ofírecen. Eflo tienen to-
doslos Doí lo resc i t ados . Larazon es, porque 
la tal deuocion fundada en la pafsionde Chrif-
to,es muy gr: ta y acceptaa Dios. Luego junta 
con efte facrificio crece accidemalmente,y haze 
que lea mas grato para caufar mayor fru£lo : v 
eríeílo.que caufara.Lo fegundo, porque el tal fa 
crificio fera grato a Dios,por todos aquellos tí
tulos. Lo vrto por fer el mifmo facrificio grato: 
y lo otro por ladeuocionde los que le ofirecen. 

^De lo qual fe figue , que mientras mas fue
ren los que offrecen eíle facrificio, y le offrecen 
con mayor deuocion , juntamente co*n el facer-
dote,fera de mas prouecho a aquel,por quien fe . 
offrece, Anf i lo enfeña el Padre Maeílro Soto:y Sot.in +1 
anfí ei valor de la miífa crece accidentalmente, d. i z . q . 
ó también deferece, fegun que fon mas ó menos 2 . a r t . i . 
los juftos que etlan en lalglefia offreciendo ef. 
te facrificio,como dize muy bienGabriel.Lara Gabr.fu» 
zon es,porque como quedadicho, el valor de la per cano 
miílacrece accidentalmente deladeuocion de nemmif-
los que la offrecen, Y entre los que la offrecen f2e,le¿liq 
fe cuentan lostales juílosjcomo fe dize enelCa 2 6 , 
non de la Miífa . Luego mientras mas fon y 
tienen mayor deuocion , crece el valor acciden
tal de la Miífa. 

«y Séptima conclufíon.El valor defte facrificio 
también crece accidentalmente de laintercefsio 
efpecial délos San£los,de los quales fe pide ayu 
da y fauor en la Miífa, en las publicas oraciones 
y ceremonias que íe juntan a eíle facrificio , por 
inflitucion de la Iglelia. La razones, porque la 
Iglefía enla iní l i tucion deílas oraciones fe rige 
por el Spiritufandlo , y fe mueue por e l , luego 
de creer es que las tales oraciones augmentáe l 
valor deíle facrificio accidentalmente. D é l o 
qual fe figue,que la Miíla folenne y publica, de, 
íi mas v t i l es,y prouechofa,que no la Miíla par
ticular, y también mas v t i l es a los diffundlos la 
Miífa de réquiem,que no otra mi i ía , y a los en
fermos la Miíla que fe dize de falud. Porque co» 

mo con-
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mo confia de lo dicho crece fu valor accidental 
mente. Todo efto fe entiende , íi todas las de-
mas cofas fon iguales , porque de otra parte po 
driaauer exceíío. Aunque lamiífafolemne de íl 
es mas v t i l , y prouechoía que la particular, tan
ta deuocion podria tener el que dize laMiífa 
particular,y ei otro tanpoca,quefueíremasvtil , 
y prouechcfala miíTa particular.Por eíle exem-
pío fe facara lo que fe ha de dezir en las demás 
cofas que diximosen elcorolario . Lo fegundo 
fe íigue,que coíideradas todas las cofas, a miíTa 
del mal Sacerdote no es de tanto valor como la 
milla del buen Sacerdote. Elloenfeña S. Tho
mas.La razonies,porque aunque no ayadiffcren 
cia quanto al valor eflencial ay la quanto al v a-
lor accidental. Eílo determina Alexandro Se
gundo. 

^jOftaua conciuíion. El facriílcio de lamiíTa 
no folamente es facrificio de alabanza,enel qual 
fe da gracia a Dios, y fehaze memoria del bene 
ficio eftremadode nueftraredempcion,ílno tam 
bienes propiciatorio, y perdonador de pecca-
dos,y que impetra la diuina gracia, y alcanga to 
dos los demás beneficios.De fuerte,que efte fa
crificio por fer excellentifsimo, y fupremo, en
cierra eníl todaslas perfeftiones de todos los de 

. mas facrificios.Efta conciuíion efta determina-
Con.Trt da enelConcilio Tridentino . Lo fegundo fe 

prueua, porque esproprio del Sacerdoteoífre-
cer el facrificio por los peccados. Luego el fa
cerdote déla nueua ley ofirece eíte lacrificio 
por los peccados,y para purificar dellos. L o v l -
timo fe prueua, porque el facrificio de la MiíTa 
es el mifmo cue fe oftrecio en la Cruz,el qual fe 
offrecio por los peccados de los hombres, Y efta 
es la tradición de la Igleíla. 

^jNona conciuíion. El peccado mortal no fe 
perdona immediatamente por la vir tud de efle 
facrificio, que tiene de íl. Quiero dezir, que no 
tiene fierra iminediatamente paraperdonarel 
peccado mortal,como la tiene el Sacramento de 
la penitencia , íl fe aplica al fubjcíto difpuefto. 
Si fe dize v n i Miífa por vno que efiáen pecca
do mortal,no fe le perdona luego imtnediatame 
te el peccado mortal por vir tud de eíle facri-
í c i o . 

^ Eíla fentencía es común de todos losTheo 
logos , y muy particularmente del Padre Maef-
tro ¿o toene l luga rc i t ado , venotro. La razón 
es, porque el Sacramento cíe la penitencia eflá 
iní l i tuydo para perdonar immediatamente el 
peccado mor ta l . Luego efle facrificio no haze 
efle eífedo. Porque de otra manera , auria dos 
cofas que caufaífen el mifmo efieílo. 

«¡; Decima conciuíion . El peccado mortal no 
fe perdona immediamente por fuerga y vir tud 
defte facrificio , de fuerte que aya ley infalible 
de perdonarfe el peccado mortal, y darle gracia 
a aquel por quien fe offre ce . Eftofc determina 
en el Concilio Tr idcnt . íl attentamente fe lee. 
La razón es,porque de otra fuerte todos los pe 
cadores por quienfe offecieffe efle facrificiocó-
íiguirian gracia y remifsion de fus pecados,aun 
que m í diatamente,lo qual es contra la experié-

Sot.in 4. 
d . i > q . l 
ar. 1. 

Coc. T r i 
den. fefif. 
a 2 .ca.:. 

cia.Lo que eflá dicho de lospeccados moríales 
fe ha de dezir también délos peccados veniales, 
como lo dize elPadre Maeftro Sctocnel lugar 
citado,y o t r o s D o í l o r e s . 

^ Vndecima conciuíion . Efle facrificio de fu 
fuergay vi r tud , vale mucho por io menos me
diatamente,para el perdón de lospeccadcsmor 
tales de aquel por quienfe oftrece. De fuerte, q 
aunque no ay ley infalible de que fe perdone el 
peccado mortal de aquel, por quien fe oñrece: 
pero de lu Raturaleza,y propria inftitücíon^.ie-
nefuergapara alcanzar de Dios tal gracia,y mi -
fericordia. La razón es, porque tiene fuerza, y 
vir tud de impetrar laconueríion delpeccauor, 
por quien fe offrece.Como vnjuflo con fus ora
ciones puede alcanzar de Dios laconueríion de 
vnpeccador. 

5} Duodécima conclufion. Elle facrificio tiene 
fuerza y vir tud para perdonar lapenatcporal, 
que íeauia de pagar en el Purgatorio, y tiene 
cita fuerza a manerade fatisfaflion de jufi:icia,y 
de códigno por ley deDios infalible.Defuerte, 
queel juíto por quien fe oíírece eíle facrificio 
configue infaliblemente remifsion de alguna 
parce de pena temporal que deuia en el Purga
torio.En cflacóclullon ecuienen todos losTheo 
logos. Determínala el Concilio Trident . en el 
lugar c i tado .Larazón es,porque en eílefacrifi-
cio fe oflfrece el precio de nueüra redempeion. 
Luego con el fe paga la deuda de nueflras pe-
ñas. Pero ha fe de aduertir, que no ílempre por 
virtuddefle facrificio fe perdona toda la pena, 
ílno mayor,ó menor parte de la pena, conforme 
a la deuocion de aquellos que le oft'recen , v de 
aquellos por quienfe oíírece , y fegun otras cir-
cúílanciascomo dize elegantemente el D o d o r 
Angél ico . 

^Terciadecimaconciuíion. Por vi r tud deAe 
facrificio,fe conferuala gracia, y fe augmenta, 
y fe conceden otros bienes efp¡rituales,y tempo 
rales.Pero cíloseífedos no íe caufan por v i r tud 
deíle facrificio infaliblemente , ílno amanera 
de impecj acion>quando,y como entiende Dios 
que conuiene. De fuerte, que comoel juftopor 
íus oraciones puede alcanzar para otro laccrfer 
uacion de la gracia , y augmento della, y otros 
bienes fobrenaturales,y temporales,aníl tambié 
por vir tud deíle facrificio fe pueden alegar ef-
tos mifmoseffedos.Eflo enfeñan los Doclorcs 
particularmente el Padre Maeilro Soto en ei lu 
gar citado. 

«f} Quartadecima conciuíion. Efle facrificio ab 
folutamente fe puede ofírecer por los Chriflia-
nos q eftan en gracia de Dios, y a eílos les apro 
uecha quanto a todo*eílos cííe¿los ya dichos, 
conforme a ladeuocion quctienen.Larazones, 
porque los tales fon grandemente dignos del 
fruflo defie facrificio^que eílandifpueílospa-
rarecebille. 

^ Q.uintadecima conciuíion, Licitaccfaesy 
muy buena, oí-frecerefle facrificio.por los fíeles 
que eflan en peccado mortal,y no eftan defeom-
mulgados,paraal93n^ar laconueríion d? los ta 
les,La razón CÜ, porque efle facrificio puede al

canzar, 

D . T h . j 
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car, y imperrarde Dios la conuerfion de los 
es,y por dtrapárte la iglefia no prohibe que 
al iacrih:io íe ofFrezca porlospeccadores^y, 
r fu Cotiémón.Antes períuade, que fe otfrez-

ca per ellos, y aníl tiene inftituydas oraciones, 
en la MifTaporlaconueriion de I05 peccadores, 
jLiútffO licito es ofirecer etle facrificio por la có 
neríion de ios peccadores. Pero ha íe de aduer-
t i r , que eLle facrificio noaprouechaa los tales 
peccadores,a manera defatisfa£tion por las pe
nas deaidas áfus péceados. La razón es, porque 
míentrasno fe les perdónala culpa, no ay lugar 
de fatisfazer por lapena.Yanfi SandtoThomas 
enfena, que eífce facrificio no tiene effeíto , fino 
es en aquellos qué eftan juntos con Dios por la 
charidad: lo qual fe hade entender deleffefto 
que haze eíle facrificio a manera de fatisfaftió. 
D é l o qual íe fígué,que eíte facrificio de la mif-
fa^o fe ha de efírecer por aquellos que fabemos 
ciertamente que eftanen pecado mortal,de fuer 
te que tenp-amosintencion de applicalles lafa-
t ifadion que correíponde a eíte facrificio,Porq 
no eltan capaces de que fe les aplique , fino tan 
folamentele hemos de offrecer por los tales,' pa 
ra alcancarles la gracia,y la conuerfion, y otros 
bienes eípirituales,y temporales. 

La duda es,fi podra el facérdote offrecer la 
Mií íapofelpeccador cuanto al efteftode iafa-
tisfadion, para el tiempo que no eftuuiere en pe 
cado mortal.El Doftor Nauarro dize que fi.La 
razón es,porque por el tiempo que no eilá en pe 
cado mor t a l e s capaz del effedlo de la fatisfa-
¿Uori . Y aníí el facérdote que es miniftro de? 
íle facrificio , le puede aplicarjefie frufto por 
el tiempo que efie capaz del. Efia fentencia no 
es improbable,fino antes tiene probabilidad. 

f A efta duda fe refponde, que parece mas pro 
bable lo contrario, y anillo tienen muchos D o 
lores . La razón parece clara, porque el tiempo 
que fe oftrece el facrificio, y le aplica el facerdo» 
t e , e íUen peccado mortal,é incapaz de lafatis-
faftion :luegonofele puede aplicar deíla ma
nera. 

f Decimafexta conclufion. Q.uantoesde la 
inftitucion deíle facrificio, y de fu propria natu-
raleza,eíle facrificio puede fer de prouecho a to 
dos los hombres, aunque fean infieles, y defeo-
mulgados,quanto al eftefto de impetrarles fu c5 
uerfion,y los bienesefpirituales, y temporales. 
De fuerte , que fino eftuuiera prohibido por la 
I glefia,fe pudiera offrecer licitamente por los in 
fieles,y dcfcomulgados,y les pudiera fer de pro 
uecho,quanto a alcanzarles los bienes dichos. 

«gEílaconclufion tienen muchos Theologos. 
Prueuafe lo primero,del vfo antiguo de la lgle 
fia , que folia offrecer efte facrificio por todos 
los hombres,como lo dize San luán Chryfoího-
mo. Y la Iglefia el viernes S ando offrece eíte 
facrificio por todos los hombres,aunque feá in
fieles^ défcomulgados. 

1̂ Lo fegundo fe prueua,porque eíte facrificio 
puede aproucchar a todos aquellos qpudoapro-
uechar el facrificio de la cruz,pues esel mifmo. 
Y el faírificio de la cruz puede api;ouechar a to-

excomu» 
nicat. 

dos losinfieles, y défcomulgados, y de hecho 
iesaprouecha quando fe co^uierten . Luego el 
mifmo prouecho puede hazer efte facrificio. 

Decimafeptima conclufion. Noes licito al 
facérdote,en quanto esperfonapublica, y mini 
ítro de lalgleí ia , offrecer eíte facrificio en per
fona y nombre de la Iglefia,por losdeícomulga 
dos y hereges,y otros infieles. 

^Eneítacondufioncóuienen todoslosTheo D . T h . i n 
logos. Y en lo que toca a los hereges yaotros ^/cj , 
inñeles, es cofa clara. Porque efeos tales no fon q á / a r . i 
miembros de la Iglefia, ydosfurfragios commu qu¿pciü. 
nes,tan folamente fe ordenan alosmiembros de ! . ad 2 .* 
la Iglefia. Dé lo s demás défcomulgados fe prue Ccmar.'in 
ua,porque por la defeomunion quedan priuados can.alma 
de losfacrificios,y oraciones.De fuerte, que no mat7p. i 
fe les puedan aplicar los fuffragios de la Iglefia §<ó>' -
communes,comolodize muy bien SanftoTho Caó.ano 
mas,y Couarruuias,y es comunfentenciadelos bisU^ca. 
Doftoresjyesexpreífo derecho. Y entre todos facris' 
los fuífragios de la Iglefia , el principal es la fentenria 
Mií ía . 

^ Acerca defta conclufion es la difficultad , fi 
es bien hecho lo que haze la Iglefia. La razón 
de dudar es,porque como queda dicho enla con 
clufion paífada,eíte facrificio puede aprouechar 
atodoslos hombres infieles, y défcomulgados, 
paraeífedto de impetrar fu conuerfion . Luego 
mal haze lalgleiiapriuandoles deíte fruóto. 

1̂ A e[ta dudaferefponde,que la Iglefia haze 
muy bien: porque en todo fe rige por el S pirita 
San¿tojyeilo ló haze para reprimir loscotuma-
ces,y defobedientes:y también paragraníiear la 
obediencia de los hijos que con el miedo de la 
péna,y con el rigurofo caftigo fe enfrenan,y de 
tienen, y tambiénpdrque es conueniente c6fa, 
que los bienes de la Iglefia no fe den a los eítra-
ños . Y a la razón de dudar fe refponde , que la 
Iglefia no los priua totalmente del fruíto , fin» 
tan folamente p'íohibe, que fe les aplique en no-
bre de la Iglefia,y con authoridad fuya, y confi 
guiente^nente priualos del fru£to que correfpon 
de a eíte facrificio de la deuocion publica de la 
Iglefia. Pero ha fe de aduertir acerca defta con
clufion , que quanto a lo que toca a los defeom-
mulgados,fehade entender de los que eítan le
gí t imamente défcomulgados.Porque fi no eíta. 
legítimamente défcomulgados, no auiendo ef-
cádalo fe puede offrecer eíte facrificio por ellos. 
Según algunos Do í to re s , también fe ha de en
tender délos defcomulgados,que perfeueran en 
fu contumacia,y peccado mortal. Y arifi dizen, 
que fi vno defpues que l̂ e defcomulgaronlegi-
timamente,haze verdadera penitencia defu pe-
Cádo > procurando alcanzar abfolucion y no la 
ha podido confeguir, por algún impedimen
to que ayidizen eítos Do¿tores,que es licito of 
frecer por el tal la Miífa , como por los demás 
fieles. Pero quefe ha de hazer en fecreto, por 
el efcandalo. Eílafentencia tiene e lDoftorNa- Nauar.in 
narro,y figueíe Gouarruuias enel lugar citado, ca. quan-
y Hoí t ienie , y otros. Eftaferitencia tiene algu- do nota* 
na probabilldad:porque píamete fe puede creer b i l i . 1 9 . 
de las piadofas entrañas de la lglefia,que no pie n . ó y . 

tende 



9 6 Fray Pedro de Ledeíina.1 
tende priuar aeftos talesque ertan corregidos 
de los íuñragios de la Iglel iapúblicos,f ino es 
taníblamente en el foro eicterior,para laconfer 
uacion de la difciplina Eccleliaílica. Y eílo pa
rece que íígnifica el capitulojá nobis, fegundo, 
ya citado. 
6 li Decimaoftauaconclufiori. M u y probable 

cofa es, que es licito allacerdote como perfona 
particular,oíTrecer la miíía por los defcomulga-
dos,y por otros qualefquier infieles^n proprio 
nombre,y por íu propria yparticular intención, 
para alcanzar fu conucríion, y otros bienes tem 
porales,y fpirituales;ordenados a fu conuerfió. 

Gabr.lu- Aníi los tienen muchos D o l o r e s , y Gabriel, 
percano. SylueflrOjSumraa Angélica,Couarruuias,y Na 
JT1 ,̂c r̂ca uarro, en los lugares citados , y otros muchos 

T:* Dodores. Verdad es que dizen , que no fe han 
v . excc- de nombrar en la Milía.Hl Padre Maellro Soco 
municat. diseque eito no carece de algún fcrupulo,pero 
i .v .mula no fe atreue a negarlo.La razón es,porque fegü 
i . q . 8. Ja dodrina de Sánelo Thomas,ningun particu-
Sum. A n lar como perfona particular efta pnuado de re-
gelica.v. zar,y otirecerfaifragios por iaconuerfion délos 
muía.- defcomulgados, en quanto es perfona particu-
So. l i . lar,lino taníolamente como perlona publica, y 
d.z. i . q . i^inutro delq Iglelia.Luego como perfona par 
i * ^ . * . * * ticular licito fera hazer eí lo. 

^ Acercadefta conclufíon ay vnadifñcultad, 
porque el facerdote fiempre que celebra fe ha co 
mo miniftro de la Iglelia. Luego no puede of-
f' ecer el tal facrificio,íino como miniilro fuyo. 
Eíto fe confirma, porque de laconclulion íe íi-
gue, que el facerdote puede oífrecer efte facrifi-
cio por los defcomulgados y infieles, de lamif-
ma fuerce que por ios fíe.es. Lo qual es contra 
el común vio y fentido de ja Igleíla . Q,ue efto 
ie liga conAa,porque quádo el facerdote offrece 
el facrificio por los fieles lelamente les aplícala 
mifla, fegunfu intención particular, porque la 
Iglcíía vniuerfal no la aplica por aqu-l en parti
cular. Luego fiel facerdote Ja puede aplicar por 
los defcomulgados inhcles, fegun fu intención 
particular, de la mifma fuerceiapuede aplicar 
por vnos que por o tros, 

^Aei laduda fe refpondererlacoclufion ver 
dadera, y a la razón de dudar lerefponde i q el 
facerdote quando dize miíTa, no folaméte tiene 
razón de peifona particular,en quáto es fiel con 
flicuydo en dignidad facerdotal, fino también 
ti^ne-razón de perfona publica,y de minillrode 
la Igíefia, que oftrece elle facrificio . Según la 
primerarazonTpu íde muy bienoffrecer eíie fa
crificio por el dtfcomulgado, y infiel, quanto a 
el e f í edoo t alcanzarles fu conuerfion,y quanto 
a los bienes eípimuales,y temporales que fe or-
denan a íu conucríion. Como los demás fieles 
puede offrecerfusoraciones,y limofnas,y otras 
buenas obras,y la miílaque oyen por la conucr
íion de los túles-A la confirmación f.' r 'fponde, 
que no offrece la miíía el facerdote de la mifma 
fuerte por los defcomulgados, vinfieles,que por 
los fieles.La razón e5,porque por los fieles la c f 
frece no folamente en fu proprio nombre , fino 

nombre de la lgkfia:quanto al valor que pro 

cede de ladeuociondelalglefia.Pefo por los in 
fielesy defcomulgados,no offreceeftc facrificio 
en nombre de l a l g k f i a , n i fe les apphca el va
lor que procede de la deuocion de la Iglefia , y; 
también que a los fielesque eílan en gracia fe les 
puede aplicar efle facrificio, quanto a el aftedo 
de lafatisfaftion,y alos demaonomino tan fola 
mente quanto a la impetración. De lo dicho en 
ella conclufion fe figue lo primero,que fe puede 
offrecer efle facrificio , por la conucríion de los 
hereges, y de los infieles, y de los delcomulga-
dos. Eílo fe puede hazerde vnade tres mane
ras,Laprimeraaplicandolcsel valor del facrifi
cio que procede de la deuocion particular del 
que le offrece,para alcanzar la conucríion de los 
tales , y para que crezca el numero de los fieles» 
Lafegunda maneracs, aplicádoles el valor que 
ccrrefponde a laobradel facerdote, como fe les 
puede aplicarla oración , ó otra buena obra . Y 
anfi loaconfeja el Doftor Nauarro en el lugar Nau.n.^ 
alegado.La tercera manera cs,offreci¿cio la rnif-
fadireftainente por los miniftrosque tratan de 
la conuerfion deílosinfieles,y peccadores, para 
que tracen eftc negocio con cuydado y diligen-
cia:y le difpongan parahazerle muy bien y con 
gran effedo . Y deíla manera puecie muy bien 
el facerdote offrecer el facrificio , nofolamcnte 
como perfona particular,fino tambié como mi« 
niílro de la Iglefia: porque eílo no es offrecer el 
facrificio diredamente por los infieles,y defeo 
mulgados,fino por los miniftros de lalgleí la , y 
por el augmenco de la gloriafuya , aunque, re
dunda en bien de los mcfmos infieles y defco
mulgados. 

^iLo fegundo fe figue, que fe puede muy hlc 
inflituyr vna capellaniapara dezir miíTa por la 
conuerfion de losinfieles, de vnade aqllas eres 
maneras ya dichas. Pero no fe podria inflicu\r 
capellania,para dezir miíía por los infielesrpor-
que no fon capaces del frufto de la fatisfadion, 
el qual principalmente fe aplica a aquellos por 
quien diredamente fe offrece efle facrificio. Y Sot.li.;,n 
anfife hade entendercl padre MaeílroSotO) dciuftit, 
quando dize,que no fe puede inflituyr capella- & i u r . cj, 
niapor los infieles,© por fu conuerfion. a.arti . i . 

<{; Lo tercero fe figue,que eñe facrificio fe pue Par» 3? 
deofi'recer por los catechumenos fieles, princi
palmente defpuesde auermuerto fin baptifmo, 
no folamente quanto a el efTedlo delaimpetra-
cion,fino también quanto a eleftedo de ¡!la fatis* 
facion.La razón es,porque citando en gracia de 
Dios fon capaces de lo vno y de lo otro.Eflo fe 
prueua lo primero del Derecho , en el qual el Cap.'ápo 
Summo Pontífice manda que fe offrezca facrifi' flolicade 
ció por vn defundo que murió fin el facramen presbytc 
to del baptifmo,en lafe de la Iglefía,y eniacon ronóbap 
fefsionde lafee.Lofegundo fe prueuadel Con- tizato. 
cilio Tridentino, el qual dize que elle facrificio Con.Tri 
aprouecha atodos aquellos que mueren en gra- cien. fcíF. 
cia. Y los catechumenos pueden morir en gra- J J . C . ^ » 
ciacomo es cofa notoria. L o tercero fe prueua 
d.;lvfodela Iglefia , que olfrece efle facrificio 
por todos aquellos que duerrpé clfuefio de paz. 
Y dcflo coligen algunos Thcologos, y no im

proba-
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probablemente , que las indulgencias , y otros 
iuirragiosdelalgleí iaaprüuechá alos catechu-
rnénos^pártihííarmentedilfunaosjy cjfeles pue 
de aplicar . Porque la comunicación de la fatif-
fa&ion de Chrifto, y de los Sanólos, no fe fun
da ncceíiai lamente en los facramentos , í i n o e n 
la fe y charidad , por laquaifehazen miembros 
de Ch'riílo. 

^ Decirnanona conclufion, A losd i f ínndos 
que murieron en peccado mortal, no les aproue 
cha eíte (acriiicio . La razón es, porque eílos 
tales eílan en el infierno , adonde noay redera-. 
pcion.De loqual fe í ígue ,que llcóílafle queal-
guno murió en peccado mortal, no fe ha de de-
zirmiífapor el. Afs i lo dize el Derecho. Pero 
regularmente hablando no puede auercertidú-
bre de fiel alguno que aya muerto en peccado 
mortal, íi muere en laobediencia de la Iglefia. 
Y aníi por los heles defunftos no dcfcoinuiga-
dos,feha de offrecer cfts faenficio^como lo 
prueua la GloíTa. 

«!) Vigelimaconclufion. A losdefuníios que 
efean en el cielo, en alguna manera aprouecha 
eíte facrificio, y anfi en alguna manera fe puede 
oílrecer por los Sandios. Eí loenfeñan muchos 
Sanólos, y fe prueua, porque fegun el vfo de la 
Iglefia, elle facrificioíe ofrrece cadadia para la 
gloriade losSanclos,y parafuhonra. Y" anfidi-
zencomunmeníe los Do¿lores,y particuiarmé-
te Syiueílro, queeíte facrificio aprouecha a los 
Sanólos,por ios quales fe ofrrece, no para gloria 
eíIencial,fino para gloria accidental.^ deilama 
ñera no es inconueniente offrecer la miífa por 
ios niños baptizadosdilfunólos . De loqual fe 
ha de ver Sanólo Thomas. 

Vigefimaprima conclufion. A losdiífun-
élos que eílan en el purgatorio , les aprouecha 
mucho efle íaciificio, para que fe les temple y; 
difminuyalapena. Ella conclufion confta de la 
fagrada Scriptura,en eifegundolibro de iosMa 
chabeos, en el capitulo doze.Lo fegundo con
fia del vfo de ia Iglefia , que haze mención de 
los diifunólosen todaslasmiflas.Yellofc detér 
minaenel Derecho. Y cdo mifmo determina 
claramente el ConcilioTridentino , y, anfi efia 
conclufion es de fee, 

Vigcfimafecundaconclufion.Eíle facrificio 
aprouecha a los diftunÓlos que eílan enel pur
gatorio , paradifminuyrfeles la pena, no fola-
mentecomo obra buena del quelaoffrece, lino 
por fuerza y vir tud de! facrificio, y a manerade 
fatisfadioñ por ley infalible de Dios. De fuerte 
que feconfigue infaliblemente el effeólo . Ella 
conclufion enfeñan los Doclorcs,particülarmé-
te Couarruuias , adonde trae muchos lugares 
de Sanólos. La razón es , porque eílc facrifi
cio , de fu propria iníl i tucion fe ordena a fa-
tisfazer, no folamente por los viuos , fino tam
bién por los diffunólos . Luego de juiticia 
fatisfaze por ellos , íegua la difpoficion de 
ChriQo. 

Vigefimatertiaconcluíion • Probable cofa 
es ,que el facrificio offrecido por muchos en 
particular, no es dé tanto valor a cada vno de» 

Sum. j .p , 

3 7 
l íos ,como fi fe offrecieíle tanfolaméte por vno : 
pero muy mas probable es lo contrario . ECta 
conclufion tiene dos partes. La primeratiené al 
gunos granes, y antiguos Doólores, y larazon 
es tomada del vfo de I03 fieles, los quales quan-
do piden alguna miíl'a, quieren que fe diga en 
particular por ellos, o por el alma de fuditfuo-
£lo. Y f i fueife de tanto prouecho dezirla por 
muchos , no feriabueno elle v f o . La fegunda 
parte es de Cayetano, adonde d ize , que ia mif. 
fa oftrecida por muchos , es de tanto valor co
mo fi fe offreciera por vno . La razones, por* 
que eile facrificio , es de infinito valor, como 
el facrificio de la Cruz :y anfi vale tanto offre
cido por muchos, como fife oítreciera por vno. 
D e í l o no fe puede dezir aquí mas en parti
cular-, quien quifiere ve r lo , ha de ver ios difei-
pulos de Sánelo Thomas, que lo tratan muy a 
•u larga. 

C a p . X V U I . D e l e x p e n d i o d é l a s M i f -
í a s , y d e i a l i m o í n a del la . 

EN elle lugar no fe puede tratar eíla materia 
muy en particular, porque pertenece a la 

Virtud de jutiieia . Aqui breuemente fedirarx 
algunas cofas, por las quales fe puedan colegir 
las demás. 

1̂ Primera conclufion,Por muchosmodos, y; 
maneras puede vno eítar obligado adezir mif-
fa. Eílaconclufionno tiene otra probación , fi
no declaración . Puede vno ellar obligado pos 
t i tulo de obediencia,quando el prelado,ó fupe-
rior manda a fu fubdito que diga miífa por tal 
perfona , o portal necefsidad , cftá obligado el 
fubdito a hazcrlo unfi,por la obediencia, y con
forme alas leyes de obediencia.También puede 
vno eilar obligado , por fuc^a y vi r tud de algu 
voto que hizo , y entonces la obligación, corre 
cóformejaias leyes delvoto,y fiédo materia gra 
ue, como lo es,obligaradcbaxo de pecado mor 
tal . Puede tábien vno ellarobligado, porauer* 
lo anfi prometido : y entoncescitara obligado, 
conforme a lasleyesde la limpie promifsion. 
Solamente íe han de aduertir vna , o dos cofas. 
La primera es, que algunas vezes no es mas 
que vnafimple declaración del propofito y ani
mo que tiene de hazerlo afsi, y no de obligarfe, 
y entonces enrigorno ay obligación,fino esde 
cente cofa que fe haga anfi . L o fegundo que fe 
ha de aduertir es, que algunas vezes no es fola-
mentc fimple promifsion,fino obligación, y de 
juiticia. Pongo exemplo. Dizeme vna perfona 
que le diga algunaquantidad de miífas, y yo d i 
go que fi haré. En el tal cafo, fi fe vee, o fe en» 
tiende que el otro quiere defeargar comigola 
obligación de juíliciaque teniaadezir algunas 
miíTas, yo acceptandoy diziendo que diré las 
tales miíTas, escomo cargarme de la obligación 
dejuí l ic ia , q.ie el otro tenia, y eíloy obligado 
a dezit hs. 

51 La diffieultades , fivnoquehizo votode 
dezir algunas miífas, y porfuer^ay v i r tud del 
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voto eílá obligado a dezirlas, íl dixeffe a vn fa-
ccrdote que le dixeíTc aquellas miñas, y el facer-
dote dixcífe que fi haría,fi eílaua obligado fope 
na de oeccado mortala dezirlas.Larazonde du 
dar es,porque íl efte tal eftuuieíle obligado feria 
porfuer^ay v i r tudde lvo to ,ypor dezirelque 
diría hsmiflasno fe lepaííoel voto , ni fu obli
gación. Luego no efta obligado adezir las ñuf
las fopena de peccado mortal. 

f A efta duda fe refponde , que mi parecer es, 
que ertá obligado debaxo de peccado mortal. 
L a razón es,porque fe cargó déla obligació que 
el otro tenia , y también porque es caufade que 
el otro no cumpla fu votOjV anfi aunque no fe le 
paííe el voto ni la obligación del voto , eíla 
obligado debaxo de peccado mortalpor lara-
zonyadicha , y aníl le refponde a la razón de 
dudar. 

^Tambié quiero aduertír otra cofa /que fue-
le paíTar, y no carece de mucho efcrupulo,y es, 
que muchas vezes acontece,que vn facerdote o 
otra perfona dize a v n clérigo o religiofo,que fe 
cargue de algunas miflas que el le üara ta pitan 
qz-.y elfacerdote oreligiolodize qucel dirá las 
tales mi í ras ,ye lo t ro a cuyo cargo erla có aque
llo defcuyda délas milíascy el que las recibe,nú 
ca las dize hafta que le dan lapúanga'.y el no la 
dar puede fer por malicia é injuílicia de aquel a 
cuyo cargo eítan.Eft efte cafo djgOjque ay eferu 
pulo y grande de parte de aquel que fe carga de 
ellas , finólas dize;porque fe defraudan del fru-
fto de las miflas aquellospor quien fe han de de. 
z i r . Pueden muy bien lostafes no cargarle de 
las tales miffas^no Ies dan luego lapitanga,y fí 
fe cargan deuen las dezir , y delpues cobrar la 
pitanza qíle fe les deue , y no es buena razón ni 
bailante para efcuíarfe dezir, que no les dan la 
pitanza. Finalmente puede vno eftar obligado 
a dezir mifla de juílicia por razón del cftipen-
dio que recibe por dezir milla por alguna per
fona^ perfonas. 

«({SegundaconcIu/íon.De dos maneras puede 
vno tener obligació de jul'ticia a dezir mifla,por 
alguna perfona o períonas. La primera manera 
es, por razón de algún beneficio imlituydo pa
ra dezir miflas. La fegunda manera es, porrazo 
de la pitan9a y eflipendio particular que le dan 
porque diga mifla. Deftas dos maneras ay obli 
gacion a dezir mifla de juüicia commutatiua, y 
no parece que ay otra manera de obligación de 
ju i l icia. Larazon defta conclulion es , porque 
eífcas dos maneras fon vfadas e n l a l g l e í i a . £ n 
la Iglefia ay CapeJlanias , y Beneficios, y anni-
ueríarios inflituydospara elfce e í ícf to ; y tam
bién ay obligación que nace del particular efti-
pendio, y pitanga que fe dapara ell:e effeélo y-y 
es vna manera de contra&o, que obliga de j u l i i 
ciacoin;nutatiua . De ambas a des maneras de 
obligación de jufticia hemos de dezir muy en 
particular,y primero de la primera. 

••Tercera conclufion. Hablando de losBc-
neíic¡o>fimplcs,para verlaobligacion que ay a 
dezir nmTas,fe hade tener atención ala inftitu-
cion del tal beneficio , y al fin para que fe m ít i • 
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tuyo : y los que de fu propriainflitucion p^nea 
efta obligación y fe ordenan aefle fin , caufan 
ella obl igación a dezir las miflas. Comoquan-
do fe inftituye vna C^apellcnia para que fediga. 
algunas niiífas. La razón es, porque efta es la 
voluntaddeaquellosqucdieron fu haziendapa 
ra el tal eflfefto, y dieronlacon eiia obligación, 
y con efta carga, y como debaxo deila condi
ción, Defla manerafon algunos anniuerfarios,. 
q c í a initituydospara efte efledlo. Pero otro» 
Beneficios limpies ay , que de fu propriainll i tu 
cion no traen obligación de miflas , ni porcof* 
tumbre,.ni por l íy ,n ipore f la tu to alguno,y los 
que tienen los tales Beneficios , no eLlan obli
gados de jufticia a dezir miflas.La razó es,por
que el tal Beneficio no fe da por miflas, fino por 
otras obligaciones, yofficios. Luegonoobl i 
ga a dezir miflas . Defta manera fon las d igni
dades Ecclefíafticas, y Canonicatos, y Kacio-
nes, y Preilamos. Los quales no obligan ade
zir miíía, fino fuefle por coftumbre , o eftatuto 
de la Iglefia. 

^ Ladifficultad efládelproprio pnrrecho , fi 
efta obligado por razón del Beneficio a dezir 
miíía cada dia por fus ouej^s , y por fus feli-
grefes.En eftadifficultad algunos Dodoresen 
leñan que fí. Anfi loenfeñael Padre MaeflroSo' 
to. Eíla ientencia tiene fundamento.L o prime
ro,porque e! tal Curaproprio fe fuftentacon los 
bienes de los del pueblo. Luego eílá obligado 
cada dia a dezir mifla por ellos. L o fegundo,por 
queel parrochoeftá obligado a dezir mifla en 
íu Iglefia,porfi,o por otro.l.uego cftá obliga
do a otírecer el facrifício por ellos. L o tercero, 
porque el proprio parrocho efta obligado de j u 
Iticiaa oífiectr el facrificio de la mifla por fus 
ouejas. Luego eílá obligado aoffreeerla cada 
dia. Porque no ay mas razón de vn dia que de 
otro. 

1̂ A efta difficultad fe ha de dezir, que ct 
mas probable y verofimil , que el parrocho no 
eftáobligado a dezir mifla todos ios dias por 
fusouejas. Eñe parecer tienen muchos Docto
res , Palude , Maiores, Nauarro > Cordoua, y 
otrosmuchos. Eftarefolucion feprueua, por
que no ay derecho,del qual fe colija precep
to que los obligue a efto , ni tampoco ay cof. 
tumbre que tenga fuerza de precepto , antes 
ay collumbre en contrario. Luego no eftan 
obligados. Lo fegundo, porque eíto no fe pue
de colegir de la inftitucion y naturaleza de los 
tales Beneficios. Porque los tales beneficios, 
principalmente fe inftituyeron para apafcentar 
las ouejas con do¿h-ina,y enfeñan^a, y para 
adminiftrarles los facramentos , y no paraof-
frecer la mifla por ellos . Porque efto no es ne-
ceflario para el regir ygouernar efpiritualmcn-
te , y el beneficio dafe por el officio. Lo terce
ro , porque el Obifpo no efta obligado a dezir 
mifla cada dia por los de íuobi ípado , ni el 
Papa por todos los de la Iglef ia , como con
fia del vfo : luego tampoco el Cura proprio efta 
obligado a dezir mi;ÍD por fus teligrefes:porque 
es la mifrna r azón , A los fundamentos de la 
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contraria fentcncía fe ha de refponder. A l p r i -
jiíér fundamento fe refponde, que los fieles fuf-
tentan al proprio cura, para que ios apaciente co 
la do¿lrina,y con losíacramentos,que efte es fu 
proprio ofñdo,y no el dezir miífapor ellos.Co-
moíu í len tana l Obifpoparalosofficios,y mini 
í ler iosde Obifpo , y no para que digamiífapor 
ellos. A l fegundo fundamento fe podria muy, 
bien dezir, que aunque el cura eíié obligado 
a dezir miífa cada diaenfupropna Iglefia,no fe 
figuede ay queeíte obligado de juiticia ade-
£nr miíTaporfusfeligrcfes. Porque bienpuede 
Citar obligado a dezir miífa en el pueblo para 
que la oyan los fieles, y no paraoftrecella por 
ellos. La diíricultad es, fi el proprio parrocho 
efiá obligado a dezir miífa todos los diaspara 
quela oyael'pueblo, A eítadifficultad digo lo 
primero , que el parrocho etlá obligado por ra> 
zon del ofiicio adezir miífa todos los dias que 
losfeligrefes eftan obligados a oy r ía , ó por lo 
mtnos eítanobligados aproucerquienladiga. 
]Eífco con í t ade lv iode l a i gleliary tambien,por-
que los dei pueblo eltan ooligados a oyr miífa 
aquellos dias. Luego el proprio parrocho eílá 
obligado a dezirla , oaproueerde quien la diga 
para que ellos puedan cumplir con el precepto 
de oyr miíía. Ü igo lo fegundo, que en jas Igle-
fias^uc ay fufficiente numero de facerdotes 
fuitentados con los bienes de los fieles, co
munmente ay obligación de que aya miífa cada 
dia,y eílaobligacion ella repartida entre todos 
ellos. £ fio confia de la coftumbre común que ay 
en femejantes íglcfias , en las qualesfiempre ay 
milla todos los dias, y eftá repartida la obliga
ción entre todosellos. Larazon es,porque aú 

que faitauade fu obligación. Larazon es,por
que de otraíuerte , la tal obligación feria into
lerable. Verdad es, que podria fer tal el benefi
cio, y tan pingue, y ia obligación tal, que eítu» 
uie/Ic obligado adezir Milla cadadia, ó a p r o -
ueerquien ladiga. AnfilodizePanormitano,y Panor.S¿ 
otros, Syluefiro, yNauarro en el lugar citado, ajij , in.c, 
y el Padre Maeí t roSoto, A l vltimo fúndame n i . f i g m f i 
to algunos Dodores dizen,queel parrocho catum de 
efiá obligado a dezir miíía los Domingos , y prxben, 
dias.de fiettapor fusfeligrefes. Ycoligenlode Syl.verJ 
que efiá obligado a dezir miífa aquellos dias. miífa. \ ¿ 
Pero no fe colige bien , como ya queda dicho, q.7, 
Y anfi a efto fe ha de dezir , que en efio le ha de 
tener gran atención a la coítumbre,y fino le ay, 
feria razon,!que el Obifpo determinaííe en efio 
loque fe auia dehazer, Y fino ha fe dedexara 
la prudencia,y diferecion del proprio parrocho, 
porque en efto no puede auer regia cierta . En 
verdad que no es cofa fuera de razón obligarlos 
a de zir miífa por el pueblolos dias de fiefia , y 
los Domingos. Porque entonces fe jütan todos 
aoyr miífa,y oífrecerel facrificiory anfi fueraco 
fa conuenientifsima , que los obligaran a dezir 
miíla aquellos dias por el pueblo. 

^Lafegundadifficultad es. Supueifro quelos 
parrochos efiuuieflen oblgados a dezir miíla ca 
da dia,o losdiasde fiefi:a,y Domingos ,porra-
zondelofficiojodelbeneficio , fi podriulleuar 
pitá9a de fus proprios parrochos aquellos dias 
que eftan obligados por la mifia.El Padre Mae- Sot. íií)1 
itro Soto, y otros Theologos modernos enfe- 9. de iu-
ñan, que aquellos mifmosdiaspodrian licuar al ftit.n. , 1 
gunas pitan9as de fus feligrefes. La razó deftos art. i ] J 
Doftores es, porqueen tal cafo , los Feligrefes 
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que los fieles no eften obligados a oyr miífa ca- de fu grado y voluntad,/ l iberalmentedá aque 
üa día, pero es gran bien y coníuelo efpiritual 
oyrla . Luegoauiendo numero de iacerdotes, 
que fe fufientan con los bienes de los fieles, obli 
gacion aura comunmente , de darles eíle con
íuelo. D igo lo tercero. Donde noay mas fa
cerdotes que el proprio parrocho ,nole hemos 
de obligar facilmete a dszir miífa cadadia en fu 
propria Iglefia, Larazon es, porq feria vna car
ga grandemente pefada, y tambiencrConcilio 
i ndontino, tocando efte punto, tan folamente 
encarga a los ü bifpos, que procuren que los fa
cerdotes porlomencs diganmií ía los Domin
gos, y diasdefiefkas,)/los que fon curas de al
mas , que celebren tan frequentemente , que fa-
tisfagan a fu ofñcio, y fi vuiera obligación que 
los curas celebraífen cadadia en fus lugares ,6 
Igleíias, el Concilio lo entiendiera, y losobli-
garaaedo. 

^ D i g o loquarto,qfe hade tener gran aten
ción ala coftumbre,y a los fiatutos de los Obif-
pado«.De fuerte,que fi vuiefle coftumbre,ó ef-
í t a t u t o , de quedixeilen milfa cada dia en fus 
Iglefias,aurialatf l obligación. Porque la talco 
ftumbre,o eft atuto, tendría fucila de le y. 

•i] Digo lo quinto,que fi en alguna partevuieífe 
obligacionde celel-rar cada día,fe auia de enté-
derregular y comunmente. Y porquefaltaífe al 
gunas vezes enríe año , no fe auia de entender 
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lias pitanzas.Porque faben muy bié,que los par 
rochos eftan ob.'igados de juíiicia a offrecer la 
miíla aquellos dias por fus feligrefes. Y aníl 
dándoles aquellas pitan 9 as,es voluntaria dona
ción.Pero aduierte el Padre Maefiro Soto, que 
efio fe ha de entender,quádo no fon muchas las 
pitanzas, y muy crecidas. Pgrque entonces eftá 
obligado a bufear facerdotes que le ayuden a 
dezir aquellas miífas, y pagarfeias. Efte parecer 
no va muy fuerade camino. 

^ A efta duda mi parecer es,que el proprio par 
rocho, fi eílá obligado a dezir miífa de jufticia 
por fus feligrefes cada dia , o algunos dias, no 
podra los dias de obligación recebir pitanzas 
por las miííasde aquellos dias.Y fila recibiere, 
eftara obligado adezirlas, quádo no tenga obl¡ 
gacion de dezir miífa por el pueblo , ó ha-
zerlas dezir . Larazon es, porque no entien
do yo que fean tan liberales los del pueblo, 
que den las pitanzas liberalmenre, fino que 
lasckm para obligarlos a dezir miífa por ellos: 
fino fuelle que ellos mifmos claramente lo di* 
xeífen. 

Yahemosdichode laob'igacion que ay de 
jufticia a dezir miífapor razón de algún bene
ficio Ecdefiaftico, agora ferabien tratar de la 
obligacionde dezir mifíapor razón del eftipen 
dio;y de la pitanza. 

G 1 ^¡Quar-
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% Q.uarta conclufion.Dezir mifla por el efti-

pendio,de fuerte que aya alguna manera de 
pafto entre el que dael eftipendio yelfacerdote 
que le recibe, no me parece fimonia. Eftacon-
clufiontiene Cayetano, y el Maeftro Soto,Na-
uarro , y Adriano. E fia conclufion fe prueua lo 
primero del vfo vniuerfal de toda la Iglefia.To 
dos entienden del facerdote que recibe ftipen-
diojuftoporlamiffa, que eflá obligado deju-
fticia adezir l ami l la , o a hazerla dez i r . Y Ja 
tal obligación de julliciacommutatiua, no pue
den hazer fi no es de algún pa¿to , y concierto. 
Luego no es fimonia eíto. L o fegundo fe prue
ua , porque fí fuítentaííe al facerdote alguno 
por pura liberalidad y mifericordia, no ellaria 
Obligado a dezir miíía de jufticia, porque no 
ay pafto y concierto. Luego para auerlatal 
obligación de jufticia, neceííario es pafto y 
concierto , y por configuiente no es fimonia 
auerle. Lotercero fe prueua , porque el Bene
ficiado que efta obligado a dezir miífade juf t i 
cia haze alguna manera de pafto y concierto de 
dezir mifia y fin genero de fimonia.Luego lo 
mifmo fera en nueftro cafo . También fe ha de 
aduertir, que no fe da el eftipendio por lo efpi-
ritual que ay en la miíTa fino tan folamente,por 
razón de la fuftentacion y en orden a ella, Y an
fi puede auer alguna manera de pafto y concier
to,en orden a la fuftentacion. 

^¡ Quinta conclufion. A l facerdote por razón 
del ftipendio le corre obligación de aplicarla 
MiíTa a aquel que le dio la pitan9a , o por quien 
el quifiere ,oporloqueelquifiere que fe apli
que. La razón es: porque entre ambos ay algu
na manera de pado y concierto. Luego el facer-
dote por razón de efte pafto , queda obligado a 
lo dicho. Y no baftaque offrezca el facrificio ge 
myalmente por e l , ó por quien el quifiere , por
que eftoescomun a todos : y anfi no nace de la 
obligación particular la pitanza , fino de la ley 
general y común de toda la Iglefia. N i tampo
co efta obligado elfacerdote por razón del ef
tipendio a applicalfe el frufto perfonal y pro-
prio del Sacerdote.Larazones clara,porque el 
Sacerdote que dize milTaen peccado mortal fa-
tisfaze alaobligacion que tiene por razón del 
eftipendio. Y no tuuo fruílo particular y pro
prio que aplicar , porque no eftuuo capaz del. 
También porque feria mal hecho que el facerdo 
te fe priuafle del frudo proprio y particular. Y 
anfi no fe ha de entender que fe quiere el facfr-
dote obligara efto,por razón de la pitan9a.Ef
ta cbligadoel facerdote por razón deleftipen
dio a aplicar a aquel por quien efpecialmente of. 
frece efte facrificio aquel frudodel facrificio, 
ó lapartedefatisfadtionquele efta cometida co 
mo a miniftro publico , que aplique y diftrifeu-
ya. La razón es, porque el Sacerdote efta obli
gado de jufticia a offrecer efpecialmente , y par
ticularmente el facrificio por el que le dio lapi 
tarifa y no ay otra manera mas conucniente de 
offrecer efte facrificio fino es efta. Luego defta 
manera fe ha de óftrecer. 

USextaconclufion.Quando la obligación de 

offrecer el facrificio nace de algún t i tulo Eccle-
íiaftico, como de beneficio, ó capellanía, el j u 
l io precio de aquella obligación fera el que efta 
eftatuydo y ordenado por el tal beneficio, ó ca
pellanía, ó lo que dieron y dexaron los palia
dos. Y algunas vezes los réditos fon ex(;efsi-
uos , porque anfi fue la voluntad de los que los 
dieron , teniendo atención a la grandeza del ef-
tado facerdotal, Otras vezes los réditos fon 
muy tenues, y que apenas llegan al jufto efti
pendio. Y entonces el Obifpo conforme alte-
nor del Concil.Tridentino podra reduzir el nu 
mero de las Millas a tal punto que feael eftipen 
dio decada vna dejlas jufto y razonable. 

¡̂ Séptima conclufion. Hablando de las miíTas 
que no fon de Beneficio, ni Capellanía , ó anni-
uerfario , aquel fera jufto eftipendio que efta 
taífado por el fuperior que tiene authoridadjde 
tal fuerte que con jufticia no fe pueda pedir ma 
yor ftipendio . La razón es, porque como he
mos dicho, efta obligaciondedezirmilTa, nace 
de algunamanerade pado y concierto de juftí 
cia . Luegoanficomoenlasdemascofasla po-
teftad ciuil puede taftarel precio jufto y razo
nable , anfi también en lo que toca a las 'miffas, 
el eftipendio jufto fera el que determinare el fu 
perior que tiene poder. Efta poteiT;ad,y autho-
ridad efta en el Summo Pontifica , refpedo de 
toda lalglefiajy enel Obifpo refpefto de fu O bi 
fpado,yanfif i determinaíTen el jufto eftipen
dio , fe auia de guardar, y aun feria razón que 
lo determinaíTen, Verdad es, que algunos Do* 
¿lores enfeñanque no fe puede raílarel eftipen 
dio ju;lo de la miíía , de fuerte que no fe pueda 
recebir mas ni menos. Anfí lo dize el Padre Mae Sot.deiu 
ftro Soto , y el D o d o r Nauarro. Larazonde- ftUib.ju 
líos Dodoreses , porque por la tal ley fe pon- q.tí.ar.i. 
dria impedimento a las voluntades pias de los d. : .Ña
fíeles, para que no pudieíTen dar mayor ftipen- uar.c.if 
dio y pitanza por las milías . Lo qual no parece nu.ióOr 
cofa licita . Con todo elTo fe ha de dezir que el 
eftipendio de las miíTas fe podria licitamen
te determinar , de tal fuerte que los Sacerdotes 
no pudieíTen pedir mayor eftipendio de juf t i 
cia , ni los fieles pudieíTen dar menos. Yefto que 
fueííe obligación de jufticia. Y efto prueuala 
razón de la conclufion , y efto pide la razón 
dejutíicia,que ni los fieles den menor eftipen
dio,ni los facerdotes lo pidan mayor .Eueragrá-
difsima r a z ó n , que en la Iglefia fe determinara 
el eftipendio de las miíTas defta manera, para 
que vuiera igualdad de parte de losfieles, y de 
parte de los facerdotes , y para quitar grandifsi-
mos inconuenientes que puede auer de ambas Cord.lí. 
partes, como lo dize Cordoua. De aqui no fe fi- i4.q.4» 
gue que fe ponga impedimento a las pias vo lú 
tadesde los fieles. Porq porlatal ley no les ve-
dan,ni prohibenque ellospuedanlleúar mayo
res eftipendios,fi ellos voluntariamente lo quie 
rcnhazer.Porque la ley de jufticiano impide la 
ley de mifericordia, Y tábicn q laicy de jufticia 
folaméte obliga enel tal cafo a 6 no pueda los fie 
les dar menos délo que eftá ta í íadá.Tampoco fe-
pone impedimento a ios íacerdotes para que 

no 
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no puedan dezir las miíías por menor eftipen-
dio Helios liberalmence quieren. Porque afsi 
rdamente fe ks prohibe que no puedanpedir 
mayor precio del que elBtafi'ado.Yanfi Sanfto 
Thoma« dize no fer ley por fer illicico íi en ai» 
gunaIglefia fe manclaíl'e que los Sacerdotesno 
puedan dezir miífajfinoes que k den cierco 
cílipendio feñalado. La razón del Angélico 
Do¿lor es, porque por aquella ley y eiiaruco fe 
cerraría la puerta a las obrasde piedad. Y no es 
licito prohibir al facerdote , que el diga las mif-
fas de gracia. Y eíla fentenciaabfolutamentees 
verdadera , y fe ha de guardar . Algunosmo-
demosTheologo&enfeñanqueenalgunas Igle 
fiasay femejances eltacutos,/ que no fon ma
los , refpeíto de la communidad, XJorque efto es 
muy conuemente para la decencia y congrua 
fuilentacion del capitulo, ode la Iglefia, y de 
los gaftos que íe hazenenella. Pero dizen que 
por el tal e í l a tu to , no fe ha de entender que fe 
ks prohibe a los fac.erdotes que puedan dezir 
miíía fineílipendio ninguno de fu libre volun
t a d . Farticularmente con confentimiento de 
aquellos a quien pertenece el tal detecho. Y eíta 
eslaintelligenciadeSando Thomas, elqual tá 
Iolamente pretédeque nofe pongaimpedimea 
to ala mifericordiade parte del facerdote , y a 
íu libre voluntad. 

«[ Oítauaconclof ion. Si eleftipendio de las 
millar no cílá determinado por ley, o eftatuto 
de quien tenga poder ,aquel ferajuílo precio, 
que eítáaprouado y.recebido por tal por ia.co-
xnun coítumbre , y el que los hombres diferc-
tos y que temen a Dios , fuelen tener por t a l , y 
iueíen dar y recebir. E ia conclufion tienen 
losDcifcoresyacitados. Prueuafe lo primero, 
porque el precio ju l io de lascólas , quando no 
cíláraíTado por ley , fe hade tomar de íemejan-
te vio v collumbre , como lo dizen todos los 
Dodores.Luego lo mifmo fera en nueftro pro-
pofito deleAipendio jui lo délas millas . Por
que es la mifma razón . L o fegundo fe prueua, 
porque ello no fg ha de d.:xar a la voluntad de 
ios rieles , o de los, miinrios facerdotes, para 
que ellos por fu libre aluedrio lo tafíen, que 
efib feria gran incouuenience , y dar ocafion a 
Ja aiuricia . Luego ha fe de hazer por autho-
ridad publica , y quando no vuiere ley , la tal 
cofiumbre tendrá fuerza de ley . Pero ha le de 
aduertir , que en tal cafo, quando no ay ley , ei 
juffco eibipendio de las miífas tiene íu latitud, 
y noconílfteenindiuifible , y puede auer co
mo tres maneras de estipendios, vno medio y 
dosextremos, como el jufto precio de las co
fas, quando no eiH taífado por ley . Pero han 
de aduertir los facerdotes que no es razón que 
en el eilípendio de las midas, fe pongan con 
los fieles en que les paguen conforme al precio 
rigurofo , como fi negociaílen y trataiíen en co
fas temporales . Povque aunque enelto no aya 
injufticia, ay g rand í s ima irreuerencia . Y fi 
el facerdote vna vez recibe el jufto eifcipendío 
mín imo, aunque no kae l muy rigurofo , ha 
fe de contentar con e i , y de jufticia efta oblU 

S u m . i . p . 

gado a dezir las miíTas ,findifminuy r el nume
ro, de lo qual diremos lue^o. 

cerca defta conclufion , es la duda y fra-
uifsima , de donde fe ha decomar la iuf t ic ia ,é 
igualdad del cítipendio de las miíías. Si fe ha 
de tomar, teniendo atención y mirando a la 
entera fuftentacion del facerdote , ó de otra 
parte. En eüa difficultad el Padre Maeilro So
to , y otros grauifsimos Theologosde laefcue-
ladeSando Thomas ,enfeñanquee l juf io eíH-
pendiodelas miíías fe ha de tomar y taííar en 
orden , a la congrua fuftentacion del faceidote. 
De tai fuerte y calidad que aquel fera jufto eíli-
pendio de la mida , que es neceííario para la 
congrua fufirenracion del facerdote .- Y en or
den a la tal fuftentacion fe ha de tomar la juf t i -
cía é igualdad de tal eftipendio. La razón def
ta fentencia es, porque el que firue al altar, ha 
de viuir y fuftentarfe del mifmo altar. Y el mi
niftro déla Iglefia , merece que lefuftenten, y 
el facerdote no tiene otro minifterio publico en 
todo el d ía , fino es el dezir miíía. De mane
ra que confideran otros grauifsimos Dodores 
que el total minifterio del facerdote en vndia 
es la mií ía . Y anfi eleftipendio jufto de la mif-
fa fe ha de tomaren orden a la entera fuftenta
cion del facerdote en aquel d ía . De manera 
que aquel fera juíto eftipendio que es fufficien-
te ,para quefe fuftenteel facerdote en vn día. 
Lafegunda fentencia es , que el jufto eftipen
dio nofe ha.de tomar, ni pefar en orden a la 
entera fuftentacion del facerdote. Ella fen
tencia tiene Cordoua, y Nausrro , y otros mo
dernos Theologos . Eita fentencia fe prueua, 
lo primero .de la coítumbre de la Iglefia. Por
que quando lalglefia taifa el precio jufto de la 
milíu, nunca lo fube tantoque fea fufñciente 
parala luifcentacion entera de vnaia,comocon 
íta por da experiencia. Luego fehal es , que 
no le ha de.tener attencion en Ja determinación 
del jufto precio a la entera fuftentacion. L o ie-
gundo fe prueua , porque el dezir mií ía , no es 
officio de todo el día , ni de la mayor partedel 
día . Porque no íe emplea el facerdote todo ei 
dia en dezir miíía. Porque el facerdote no fe 
emplea tan folamente en dezir miíía fino en 
otras obras fagradas, como es confeíiar, de las 
quaies puede Lear aigun fufteiito, y los fieles, 
í e l o d e u e n d a r porellas. Luego eleftipendio 
de la milla no íe hade taífar en orden al fuften-
to de todo el dia. Efto fe confirma , porque en 
el Derecho fe determina , que el Ciengo noef-
tá impedido de ganar de comerpor alguncami-
no honefto y decente a fu citado . Luego no 
fe ha de determinar lapiran^a de !a milla en or
den a la fuftentacion de todo el día. Lo v l t imó 
fe prueua , porque quando la milla es cantada y 
folemne,fe le deue mayor eftipendiojque qunn 
do es rezada , y fi la mifla cantada tiene vigi l ia , 
fe le hade dar mayor eftipendio. Luero lamif-
fanohade tener eftipendio en orden ala fuftea 
tacion de todo el dia. Efto fe confirma ,por. 
que fivno el diadeNauidad , o otro dia con li* 
C¿ncia ,diz6 dos , o tres millas, fe le han de dar 
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dos ,o t rese í \ ipcnd ios . Luego la vnamiíía no 
fe hade confiderar como mimrtcrio de todo el 
d ia , a la qual ha de correíponder la entera fuf-
tentacion. 

f, A efta duda fe refponde ^ que ambas fenten-
cias fon probables. Q.ue la primera fcntenciafea 
probable confta de los auihores quelatienen, 
y délos argumentos hechos en fu fauor. Según ' 
cíla fentencia fe ha de dezir que regular y com-
munmente la miíía es el miniiterio total del Sa
cerdote, por el qual regular y comunmente fe 
da el eftipendio,y dclfe ha de fuftentar.Porque 
auaqué es vctdad que puede hazer otras obras 
fagradas , comtí fon dezir el officio de ditfun" 
tosjó miniftrár facramentos : pero regular y co
munmente ioá fieles no dan eftipendio por fe-
meiantesobfas^no es alguna vez quando la v i 
giliafe juntaconlami í ía . Y aunqueel facérdo
te pueda ganar de comer por otro camino, cfto 
y a no es cofa decente, ni fe vfa,ni pareceriabié. 
Que la fegundafentencia fea también probable, 
fe prueua con la autoridad de los Doftores que 
la tienen, y con los argumentos hechos en fu 
fauor. 

•[j Nona conclufion. Por la mlífacatada fe de-
ue llenar mayor ftipendio,que no por la rezada. 
En efta concluíion,conuienen comunmente los 
Theologos. La razón es,porque en la miíía can 
tadahaze mas minifteriosel Sacerdote que no 
en la miíía rezada* De fuerte que íi el jufto efti-
pendiode lamiíTa rezada, es vn real,o dosrea-
les, de la miíía cantada, ha de fer mayor,porque 
fe occupa mas, y eíte esvfocomunde la Igle» 
fia, y fi la milía pide vigi l ia , o todas enteras las 
lediones de diffundos ,fe ha de lleuar mayor 
ftipendio^y anfife vfa enla Iglefia. 

Deciitíaconclufion . El facérdote por vna 
miffa no puede Uéuar mas que v n jufto eftipen
dio , ora fea de vno , ora fea de muchos, y fi lo 
contrario haze pecca contra jufticia , y eftá 
obligado areíti tuyr lo que recibe dema3,o ade-
zir todas las miíías que le encomendaron. En 
efta conclufion conuienen todos los Docto
res,y aunque algunos dizen que Cayetano dize 
lo contrario, no es verdad , ni lo hallaran en 
e l . Porque Cayetano tan folamente enfeña, 
que el valor de la miíía es infinito . Pero de ef-
to , no fe figue que puede lleuar el Sacerdote 
por la mifia mas que vn jufto eftipendio. Por
que fife figuieíle cambien fe inferirla, que po
dría lleuar infinitos ftipendios, lo qual es cofa 
abfurda * Efta cOnclufion fe prueua claramen
te , porque el minifterio de dezir miíía tiene fu 
juíto fíipendio taííado por ley, por coftumbre. 
De fuerte que ay alguna manera de pado,del 
qual nace la obligación de jufticia. Luego 
el facérdote haze defigualdad , c injufticia, 
ora fea refpedo de v n p , ora refpedo de mu
chos. 

fas . Efta conclufion enfeña Sando Thomas , _ 
el Padre Maeítro Soto ? y el Dodor Nauarro, q.ó.ar.i 
y l a G l o í í a , y otros Dodores en el capitulo, Ñaua, in 
Clericos . Efta conclufion fe prueua lo prime- Manu.c. 
r o í porque el Sacerdote que trabaja en t i mi- 2 j.n.101 
nifteriode la íglefia fele deue de jufticia el °f- cap. clevi 
tipendio. Luego al tal Sacerdote fe le deue de cos.uq.t 
jufticia. Porque el férrico de laraaneradi
cha, es cofa extrinfec3,y accidental. Lo fe
gundo fe prueua,porque aunque el Sacerdote 
pudlefíe licitamente ganar de comer con a'gun 
arte y modo honefto de v iu i r , no eftá obliga» 
do i y puede lleuar el juíto ftipendio de las 
mií ías. Luego lo mifmoferaen nueílrocafo. 
L o tercero fe prueua, porque vn hombre rico 
de bienes de fu patrimonio , puede tener bene
ficios , y preftamos, y llenarlos reditoseon j u 
fticia , como confia del vfo de la Iglefia. Lue
go también podra lleuar el jufto eftipendio de 
las miíías,con el qual fefuftenta. 

% Duodécima Conclufion. El Sacerdote qué 
tiene beneficio Ecclefiaftico , con el qual fe pue
de muy bien fuftentar, puede muy bien lleuar 
el jufto eftipendio de las miíías que tiene l i 
bres, y como fuyas , que noeftan obligadas 
por razón del beneficio . Quiero dezir, que íí 
el beneficio Ecclefiaftico obliga a dezir aque
llas miíías , no podra por ellas lleuar eftipen
dio ninguno, pero por laá demás miíías fi. Efta 
conclufion tienen todos los Dodores que ya ci
tamos por la conclufion paííada , Yconuence-
feconlamefma r a z ó n . Efta conclufion no fo
lamente fe ha de entender quando le offrecen el 
eftipendio liberalmente, y muy de gracia , fino 
también fe ha de entender que lo puede lle
uar por via de jufticia ?ycon alguna manera de 
pado y concierto. L o qual parece que nie
gan Cayetano, y Nauarro . Pero fin razón, 
porque la ley de jufticia es igual para todos- Y 
el fer el Sacerdote rico,es extrinfeco y acciden-
tario.De lo qual fe figue que los tales Sacerdo
tes ricos no eítan obligados adar en limofna a 
los pobres el eftipendio que reciben de las mií
ías libres, como quieren algunos deftos Do-
dores. Porque verdaderamente adquieren de-
rechode jüfticiadeaquellos eftipendios,y pue
den vfar libremente dellos. Podraauer mayor, 
ó menor obligación de charidad y mifericordia 
porhazerfe mas ricos con aquellos eftipendios, 
pero nunca fera obligación dejufticiaé 

Decimatercia conclufion. El Capel lán ,ó 
Beneficiado que tiene obl igación, por razón 
del beneficio, ocapellánia de dezir algunas mif-
faspor aquellosqueeftáobligadoínO podralle-
uar el jufto eftipendio de otro ninguno.Eftá vn 
Capellán , ó vn Beneficiado obligado a dezir 
vna,o dos miíías cada femána, por aquellas mif-
fas no puede lleuar eftipendio de otra perfona 
alguna. Efta conclufion tienen todos los D o d o 

. Ti Vndecima conclufion . El Sacerdote que res ya citados. La razón es clara,porque como 
D . T h o . tiene bienes temporales que heredó de fu pa- queda dicho, el Sacerdote no puede lleuardos 
quodlib. dre, o que ha adquirido , por los quales fe pue- eftipendios juftos por vna miíía, ni de v na per-
f í .ar t . io de fuf tentar ,contodoeí ío puede fin injulticia fona,ni de muchas, y aqllas miíías tiene ya fu fti 
Sot. l i .p. ninguna recebir el jufto eftipendio de las mif- pendió con los réditos del beneficio,o capella

nía. 
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n ú • Luego no podra UeuarotroXtipendio nin-
gano.Hllo es verdad regularmente hablando: 
porque íi ios réditos del beneftcio o capellanía 
flxeílcn tan tenues que nofueílenrufñciente rti-
pendió de las miíías,enLÓces feria otracofa. Pe
ro euo comunmente nunca acontece. De loqual 
ie íigue lo que dixímos arriba,que el proprio pa 
rocho no puede recibir eltipendio ju l io por las 
milTas quee í láobl igado a dezir por razón del 
beneficio, ílnoes que losfe ligrefes le den la pi-
tan^alibre y; voluntariamente.La razón escla
ra, porque no puede recebir dos ftipendios ju -
í l o spc r l a mirmamiíTa, Ycon losreditosdel be 
nefício aquellas millas tienen juí to í t ipendio. 
De loqualdiximos arriba. H u í e d e aduertir, 
que-quando ay otros facerdotes en el lugar, en» 
ronces mucho menos fe puede entender que los 
feiigrefes que dan el ffcipendio de las .millas en 
el dia,o diasque tiene el Cura obligación de de
zir miíía por el pueblo ,re les den voluntaria
mente , y de gracia: porque entonces fe pue
de ayudar de ios otros facerdotes, para el dezir 
de las ¡Vliífas, y añil no fe puede entender que 
fe lo den voluntariamente y libremente. De lo 
qualíc hade ver Nauarro. Q.uando elproprio 
parrocho eílá cargado de miíías, ha de procurar 
de defearg^rfepor fu periona,y por los demás fa 
cerdotes» 

^ La duda es acerca del proprio parrocho, y; 
otros facerdotes que fe cargan de muchas mif« 
fas, ñ podran hazerias dezir por otros facerdo
tes por menos ftipendio que el que ellos reci
ben,í i es juí to fbipendio. Pongo exemplo, dan 
le avnolasmiiras , y paganfelas a quacroreales, 
ó a oc i io , que es íiipendio excef&iuo. Laduda 
cs , í í podra el calfacerdote pagarlasalos demás 
a dos reales, y quedarfecon lo demás íiendo el 
ju í lof t ipendio^pongoporexemplo dos reales. 
En ella difficultad fe ha de fupponerjque ha de 
fer jufto ftipendio el que da a losdemasrporque 
í í n o lofue/fc, harialesciarifsim.i inju^ica,por
que no les da lo que es judo por el tal minifte-
r io . £ í lo /uppueito, algunos Doí lores enfeñan 
que el proprio parrocho en el tal tafo fe puede 
quedar con alguna parte del eílipendio que le 
dieren, )%»ued ;fe quedar con aquella parte por 
razón de la folicitud y cuydado que pone en el 
officiode cobrar las midas,y dutribuyrlas,y 
porlosga'tosque fehazenen ello. Eitoenfcña 
el Padre Maeí t roSoto , y otros Doftores. Y ef-
ta do¿irina habla particularmente del proprio 
parrocho que toma eíle trabajo. Declarémoslo 
conexemplo. Eftataífadoeijui toeft ipendiode 
lasm;íras,a dos reales poco mas o menos,podra 
el proprio Cura quedarle con feys, o ocho mará 
uedisde cada milTaconforme al tabajo y folici« 
tud que pone, y los gados quehaze. Edafen-
tfneiaquanto aefto nome[parece mal.Pero ay 
Otros L)o'£bores modernos que nofon deiaef-
cueladeSandoThomas jcomoel Padre Sua-
rez in 2 . tom.^ .par t .quíed .S 3.dilput.b <>.fe£t. 
5. y otros padres de la Compañía , que enfeñan 
que no folamente el proprio parrocho fino otro 
qualquier facerdote que fe carga de midas, fe 

Sum. i .p. 

gúede quedar con parte del dipendio délas mif-
las, y con gran parte , íi da ci judo dipendio a 
los que las diztm, y no de otra manera. Aconte
ce algunas vezes, que el dipendio judo de Jas 
midas es excefsmo, y grande , y paganle a vno 
Jasmillasafeys^y a ocho reales, y c^rgafe vnfa 
.cerdote de quantidad dellas, dizen edos D c -
étores que fi el judo precio es dos reales , fatif-
fara el tr.1 facerdote, haziendolas dezir ales 
dos reales, y le podra quedar con lo redante del 
dipendio fin hazer injudicia ninguna.Eda fcn« 
tencia prueuanedos Theologos, y la fundan. 
L o primero, porque el parrocho, o el facerdote 
que al principio recibió las midas, y fe cargo de 
ellas, luego fe hizofeñor del dipendio deaque 
lias midas con obligación de dezirlas, y con ci
ta obligación puede cumplir por íi o por o t ro . 
Luego fi las haze dezir por menor dipendro j u 
dojfatisfazealatal obligación de judicia. Eda 
es la razón fundamental. L o fegundofe prue-
ua, porque los que tienen Capeilaniasgruelías, 
de fuerte que a cada mida corre fponde silipen-
dio grueífo de vn ducado, o dos ducados, pue
den muy bien fin injudicia ninguna hazer de
zir las mufas con menor dipendio fi es judo , y 
quedarfe con lo redante , y sde es el vfo muy 
ordinario de hóbres de buena confciencia.Lue- i 
ga lo mifmo fera en nuedro cafo , porque pare- .: 
ce la mifma razón. Lo tercero porque l i vno ve- • 
de tr igo, el qual hade d¿r en el tiempo futuro, : 
y fe lopagun luego acatorze r í a l e s , fi defpues 
lo compra a nueue o a diez realeo, y lo da, cum
ple muy bien con fu obligación fin hazer inju- • 
fticia ninguna. Luego lo mifmo dra en nueífcro 
caíb,porque parece la mifma razón. i 

^ A eda duda fe refpcnde , que eda manera 
de contrato es.injudo,é idicito^y el que vfadel 
hurta aquel precio con que fe queda, y edá obií 
gado a redituyrlo a los facerdotes que dizen 
lasmidqs. Edo enfeña íoannesde Maiores, y Maíor . ín 
Nauarro, y Cordoua, y comunmente los T h o - d .^5. 
millas: y ello es certifsimo . Prueuafe eda re-
folucion, lo primero y principal , porque el tal 
facerdote que da a dezir midas, no tiene dere
cho ninguno para quedarfe con lo redante, par* 
ticularmente fiendo cofa excefsiua . Luego 
con judicia no fe puede quedar con ello : ede 
yano haze obra alguna digna de tan gran edi-
pendio,como esaquelloque reda, lacado lo 
que dio al otro facerdote, 

^ A eda -razón no fe puede refponder otra 
cofa, fino que el derecho que tiene ,es auerfe 
obligado a dezirlas midas, o hazer las dezir. 
Contra edo eda , que la tal obligación no es d i 
gna ni merecedora de tan grande eftipendio, 
antes no es digna de ninguno , o cafi niguno, 
porque no haze cafi nada en edo : luego por 
ede ti tulo no tiene derecho ninguno a llenar 
aquella parte del dipendio. L o feo údo, porque 
Ja voluntad del que dio aquel grueífo dipendio 
es, que fe de al que dize la milla por el , y no fe 
da el tal dipendio por la obligación de dezir las 
miiías,o hazerias dezir, fino por el mifmo mini 
fteriodela miíTa. Luego el q no la dize,ningun 
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derecho tiene a quedarfe con parte del eftipen-
dio que recibe. Efto es tan claro,que no parece q 
puede auer cofa mas clara en el mundo en las co 
Tas morales. Yefto fe echara de ver mejor,foltan 
do 7 deshaziendo los fundamentos de la cótra-
ria fentencia, A l primer fundaméto fe refponde, 
q el primer facerdote que r-ecibio^el eftipendio, 
no fe haze feñor del abfolutamentc, fino por la 
miíTa que ha de dezir por el tal, y anfi fino la d i 
ze,no queda feñor, fino tan folamente el q la di 
xere.Ha fe de confiderar para v er eíko mas clara 
mente , que aquel eftipendio es eftipendio de la 
miíla,que lo quiere dar el fiel por la milla, q d i -
zen por el,y no es eílipendio de U obligación q 
refulcaenel facerdote de d e z i i ^ y a n f i el que no 
la dize,no fe haze feñor del tal efbipédio,y anfi 
el tal facerdote, finodize porfumifma perfona 
la mifla,escomo el mayordomo que no es feñor 
del dinero que le dá,fino que lo ha de diilribuy r 
conforme a la v oluntad del feñor. Y en efte cafo 
la voluntad del que da el eftipédio es, que fe dé 
a aquel que ha de'dezir la miiTa por e l : porque 
fu voluntades , que todo aqueleftipendio cor-
refponda a la miífaque fe dize por e l , y no ala 
obligación de cargarfe de la miíla, ó d? hazerla 
dezir . A l fegundo fundamento fe refponde, 
que el Capellán,© beneficiado que tiene obliga
ción de dezir mií ías , las puede muy bien hazer 
dezir por el jufto precio menor que vuiere: y 
en eflo conuienen todos los Doftores • porque 
lo reftante no fe da como eftipendio de lasmif-
fas, fi no correfponde al mifmo beneficio . Y lo 
principal, porque el que inftituyó la capellanía, 
Ó el tal beneficio,tuuo efia voluntad por lo me
nos interpretatiua.De fuerte que no eslamifma 
razón que en nueftro cafo. Porque en efte cafo 
la voluntad del que dio el eftipendio ,fue apli
carlo al que dixeííe la miífa por e l . El tal cape» 
Han tiene algún derecho para quedarfe con Jo re 
fiante. A l vl t imo fundamento fe refponde fer-
clarifsimala differencia. Porque en el cafo del 
argumento auia peligro de ambas partes: y anfi 
como le coftó a menos el trigo , le pudiera cof-
taramas : pero en nueftro cafo , ningún raftro 
ay de peligro. Y también que la voluntad del 
que dio ele'tipendiofue , que fe dieífe al que 
dixo la miífa por el. Verdades ,que fi el que di
ze la miífa, muy voluntariamente, y liberalifsi-
mamentc , remitieífc aquella parte del eftipen
dio , podríalo muy bien hazer > pero efto no fe 
hade admitir regularmente i, porque commun-
mente no ¡o hazen de grado , y de libre volun
tad. También fe ha de aduertir, que fi la nego
ciación de las cofas temporales es mala, quanto 
mas lo fera el negociaren las miífas, y en i as co
fas cfpirituales . Por lo qual los prelados auian 
de caftigar grauifsimamente a los tales que ne
gocian en miífas. 

^ Decimaquarta conclufion. Lo que queda di 
cho del eftipendio de las miífas quando fe da en 
dinero , fe hade dezir también quando fe da en 
otrascofas que valen dinero . Eftaes fentencia 
de todos los Do(ftores,comD dizen los Theolo-
gos. El precio jufto de v na cofa eselqueeftá 

taí íadopor l a iey , ó el que corre comunmente. 
Si fe paga en cofa que vale dinero,ha de fer equi 
ualente. Vna fanega de trigo no fe puede ven
der mas de por catorze reales, porque anfi eftá 
taífado,ni tampoco fe puede cambiar ni trocar 
por cofa que valga mas que catorze reales. De-
fta mefma fuerte hemos de dezir al prefente 
que el jufto e íüpendiode lamina, que eftátaf-
fado por le y,ó por coftumbre fe puede pedir, y 
el fiel por quien fe dize la miíla lo deue pagar 
en dinero, ó en cofaequiualente al dinero. La 
razones, porque como dizen comunmente oro 
es lo que oro vale.De lo qual fe figue lo primero 
que el fiel quando paga el eftipendio delasmif-
fas , por pagarlo en otra cofa que no fea dinero, 
no deue pagar menos fopena de peccado de in-
jufticia,y obligaciondereftitucion. Sipagaífc 
las miífas en tri?o , no poreífo hade Ueuar mas 
de a razón de a catorze reales, quando el trigo 
eílá en fu fubido precio. Y lo mifmo digo,fi pa
ga el eftipendio de las miíTas en libros . De la 
mífmafuerte el facerdote,ó que lepagyenel fei-
pendió délas m i í í a s e n o t r a c o f a , n o h a d e que-
rerque le paguen masdel jufto ftipendio.Lo fe 
gundo fe figue, que fivn facerdote recibió ftipc 
dio excefsiuo por las miífas, porque fe lo quifie 
ron daranficorao en el cafo ya dicho, que lepa 
garon el ftipendío a feys , ó a ocho reales , efte 
tal filas quifieífe hazer dezir a otro facerdote 
con el dinero, eftá obligado a darle todo elftipe 
dio que recibió por las miífas , anfi también pa
gando el ftipendio en l ib ros ,óen otrascofas,lo 
hade pagaren cofa equíualente , a los feys,d 
ocho reales que recibió en ftipédio decadamif-
fa.Lo qualdigo,porq en todas lascofas,la malí 
cia humana tiene lugar,yalgunosfacerdotes fon 
tan grangeros,que recibiendo el ftipédio de la» 
miílas,a fey s,ó a ocho reales, o algunas vezes z 
dos,defpuesporvn libro que vale veyntey qua 
reales, o por otra cofa femejantede femejante 
precio,piden que lesdiganveyntey quatro mif-
ías, como fi fe las vuieran pagado a ellos tan fo-
laméte a real.Eftoesinjufticia, y obligacionde 
reftitucion por la razón ya dicha. 

y Acerca de lo yadicho , ay vna grane diff i-
| cuitad tocante alos facerdotes pobrel^ fi podrá 

recebir mas que v n jufto ftipendio para fu fufté 
tacion.Porque no fe pueden fuftenta^con v n j u 
ftoftipendio.Siempre hablodelftipendio jufto. 
Porque fi los fieles no dieíTen el jufto ftipendio 
de las miífas,bien podría el facerdote fatisfazer 
fe en las mifmas miífas , hafta en razón de reci
bir jufto ftipendio . Si de loque le dan los fie
les fe haze v n jufto eftipendio fatisfara a am
bos ,diziendoles vna miífa, y no eftára oblio-a 
do amas. Por lo qual los fieles harían mal, no 
dando a los facerdotes el jufto ftipendiode las 
miífas. 

En nueftro propofíto la difficultad particu
lar esde losfacerdotes pobres,que no fe pueden 
fu lentar con el ftipendio jufto de vna miífa, fi 
podran recebir dos, o tres ftípendios mftos por 
vna miífa,con los quales fe puedan fuftentar.En 
efta difficuitad 3 los Dodlores que tienen que 

el jufto 
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jufto f>ípendiode la mil la , no fe hade deter* 
minar ni caíTar en arden a latotal fuitentació del 
facerdote^por no fer minifterio total y adequa-
do del diael dezir milTa conílguientemente^di-
zen que el facerdote pobre no puede recebir 
masque vneflipendio juílo por vnamifla, íino 
fueflc en extrema neceísidad , de lo qual no fe 

ñauarán trata agora.Eftafentech. tiene ]Sauarro,y Cor-
inan. ca. doua:y ladene algunos modernosTheologos. 
í'í.íium. f Eitalentencia fe funda lo primero , porque 
pi, Cor- lapobrezano es t i tulo paiavédcr lascofas mas 
duba lo- que al jui to precio. Luego tampoco fera titulo 
co citato fufficienre para que fe Ueuen dosjuílos eftipen-

.dub. dios por la milía.Porque eífo es Ueuar masque 
el jufto ílipendio . Y es la mifmarazon en vno 
que en otro. Lo fegundo fe fanda ella fentencia, 
porque el facerdote que cíla enfermo, y en nin
guna manara puede dezir miíía,no puede llenar 
llipendio ninguno por razo de la pobreza. Lúe 
g o e n n u e í l r o cafo no podra lleuardos ítipen» 
dios. Eftafentencia,como dixe arriba > es pro
bable. 

^ A efta duda fe ha de refponderfer también 
muy probable , q el facerdote pobre puede muy 
bien llenar dos,o tresjuftos ílipendios porvna 
m' íTajqaandovnonoesfuf í ic ientepara fu fuf-
ten to .E í lo íe hade entendí;r ,noque feandos ju 
í toscí l ipendios refpedo de eite facerdote po
bre.. Porque refpeíio de efte tan folatnente es 
vno entero,>íino que refpeíto de otros facerdo-
tes que no fon pobres fueran dos,o tres juílos 
eílipendios. Ella fentencia tienen los Dodores 
q dizé,cj eljuílo ftipendio de las miflas fe ha de 
taífar refpediuameceen-orden a la entera fufteu 
taciódel facerdote Porq el dezir miífaes como 
ofíicio total y adequado de aquel dia,por el qual 
puede decenteméte recebir ftipendio-.EÍlafente 
ciatiene el P. Maeílro Cano, y el padre Maef-

Cano l i tro Soto:y lo mifmo enfeñan otros grauifsim'os 
n.delo- T h e o l o g ó s . Eíla fentencia tiene tíandamento 
cis'c. i ' , grandifsim oen lo dicho, porque el queí l rueal 
adió.So altarhafedefun:entardeltalminill:erio,y eíto 
tollb.'p. esjufl:icia. L o fegundo tiene fundamento en q 

no es cofa decente que el facerdote ande a pedir 
por amor de D i o s í l e n d o miniftro del mifmo 
Dios , y el minifterio tanalto y de tanto proue-
cho para los fieles,y aníi lo dize el Concilio T r i 
dentino. Luego los fieles han de guftar de que 
el facerdote fe fuftente honradamente, y fin in
decencia ninguna de fu proprio minifterio.Por 
lo qual eftos grauifsimos T h e o l o g ó s y muy 
pios que aconíejan ella fentencia , y la enfeñan 
hazen muy pia y Chriftianamente, y muy en fa 
uor de la dignidad facerdotal, y de los fieles : y 
es mucho mejor,que no eníenar que el facerdo
te que recebe ocho reales por vna miíTa fe pue
de quedar con los fiete , y hazer dezir la miíTa 
por vno:que eíto no tiene rafbro de piedad,fino 
de hurto.Lo tercero fe funda,porque elSummo 
pontífice algunas vezes concede a los religio-
fos pobres,que fatisfagan y cum plan con fu obli 
gacion,diziendo menor numero de millas que 
emanan obligados: y lo mifmo hazen con Igle-
fiaspobres: 11 eílauan obligados a dezir cien 
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miíTas, determina que cumplan diziendo cin-
cuenta,o fcfcnta.Y lo'miímo pueden hazer los 
Obifpos en las capellaniar, tenues como lue^o 
diré mos. Luego argumento claro es, que la po
breza es t i tulo para que crezca el eftipendio j u 
l io de las miíías.Verdad es , que eftos grauiísi-
mosDoftcres añaden vna l imitación, y es en 
cafo que el queda a dezir la miíía pidaexprefla-
mente que fe ha de dezir por el folo , y el facera 
dote lo promete anfi . En tal cafo dizen ellos 
D ó d o r e s , que no podra recebir dos eílipendios 
por vna mili a,porque quebrarla fu palabra>y fi
delidad. Pero yo entiendo , que fi lo recibiefle 
no har iacontra juí l ic ia . Porque no lleua mas 
que el jufto eftipendio , el qual fe ha de propor
cionar con fu entera fuilentacion. L o que fe ha 
de aduertir es que la entera luílentacion es aque 
lio que baila para fullentarfe el y vn criado o 
criada,y con moderación , y no con excello , fí 
no conforme al eilado devn clérigo pobre , y 
que fea decente : y no fe hade mirar que pueda 
fullentarfus hermanos, y fu familia con honra 
y e í i a d o . De fuerte que a vn facerdote pobre le 
baila,que reciba dos o tres pitanzas pequeñas 
por vnamifla, porque eltas Ion bailantes para 
fuibéntar el tal clérigo. A los fundamentos de la 
contraria fentencia fe refponde muy facilmen» 
te. A l primer fundamento fe ha de dezir, que la 
pobreza no es titulo para que el facerdote pue
da llenar mas que el juí to í t ipendio,pero es t i tu 
lo, para que el ju l io ellipendio, de la milla fe ha 
de determinar en orden a líi entera fullentacion 
de aquel dia,y por razón d«la pobrezaes necef 
fano que Je determinen y taílen mayor ellipen
dio para poderlefullentar,y anfi deziamos,que 
los dos, o tres julios eílipendios refpedo de 
otro facerdote hazen v n jufto t l ipendio, y no. 
refpefto del pobre. A l fegundo fundamento fe 
refponde , que en el tal cafo el facerdote que no 
puede dezir miífa por fu enfermedad,anfi como 
no firue ni minillra en el altar, anfi también no 
es razó que viua,y fe fuílente del altar.De fuer 
te,que como el tal facerdote no dize mifla,no le 
ha de correfponder ftipendio ninguno deuido a 
la miíTa, 

Toda via quedan dos difficultades acerca 
dello mifmo, Laprimeraesde losfacerdotesfe 
gláres pobres que no pueden dezir cadadiamif 
fa por fus achaques, fi podran recibir eilipédios 
diuerfos, de tal fuerte que fe puedan fuílentar, 
no folamentelos dias que dizen miffa,fino tam
bién los otros que no dizen milla. A efto breue 
mente fe ha de dezir, que en nipguna manera: 
porque la miíía es ofíu-io y minillerio de cada 
d ia j y anfi le ha de refponder el ftipendio con
forme alfuflento de cada diatan folamente , y 
no fe ha de ellender a mas.Los dias que no pue
de dezir milla fe ha de auer,como fino tuuiera 
officio ni miniílerio de facerdote, 

Lafegunda difficukad esde los religiofospo 
bres fi pueden recebir algunos eílipendios ju 
lios por lamilla para fuppiir fus necefsidades. 
Efta difficultad puede proceder de las mifmas 
communidadesjquefuelentener necefsidades, 
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y no pueden fuftcntar los religiofos. Puede tam 
bien procede r de los mifrnosr ligiofos, en par
ticular. Porque aunque los íu í lenta lacommu-
nidad , y los prouee , pero proutelos con mu
cho limite y no de todo lo neceíTario. 

í]Á ella duda hablado de las comunidades 
digo lo primero,q es probable^q las comunida
des de religiofos parala íuffcentacion dellos, 
pueden recebirdos, otres ftipcndiosjultospor 
las miiías quando fuere neceílario para la fuiien 
tacion de los tales religiofos facerdotes. La ra-

. zon esjpotque fi es probablejcomo en hecho de 
verdad lo^s,que cada facerdote en particular 
puede recebir dos o tres pitanzas juilas quando 
fuere neceflario para fu fuftentaciopor fer ellos 
pobres también parece que ha de fer muy pro
bable que las mifmas communidades pueden ha 
zereflo mifmo paralafuftentacion de los reli
giofos pobresrporque parece fer la mifmarazó. 
Porque la communidad de los tales facerdotes, 
también fe hade fuftentar delferuicio del altar. 

^ Digo lo legundo, hablando de los particu
lares r-Uigiofos,quanto a las midas que fus pre
lados les dexan,para fuplir y acudir a fus necef 
í i d a d e s , n o me parece cofa muy improbable 
dezirque los facerdotes puedan recebir dos o 
tres pitanzas juftas, que fean fufficientes para 
fupplir las necefsidades proprias con templan
za y modefkia y fin exceíío ninguno. La razón 
es porquefi les demás facerdotes íeglares po
bres tienen derecho a fuftentarfe de fu miniíle-
rio , ya fupplir fu necefsidad del, y en ordena 
los facerdotes pobres el jufto ffcipendiofc hade 
tomar y taífar en orden a la fuílentacion de los 
tales, también efto tendrá verdad en orden a 
los religiofos pobres. De manera.que fegun ef-
ta lentencia, aquellos dos o tres lUpendiosque 
eran juitosenorden a otros facerdotes , hazen 
v n ftipendiojuíto en orden a los pobres, aüque 
fean religiofos],«ora fean communidades , ora 
fean particulares. D ixe quanto a las.miíTas que 
fuspreiados les dexan libremente : porque Jas 
erras el prelado las applica,y fe ha de auer en or 

.den a ellas , como fino fueran fuyas , quanto a 
Jo que toca a recebir'algunftipendie por ellas, 

1 Qj^intadecimaconcluilon.El facerdote que 
no tiene por quien dezir miíTa , no puede dezir 
miífas anticipadas, para que viniendo defpues 
alguno a encomendar mi'las Je fatisfaga co las 
dichasj applicandole fu valor. Eíla conclufion 
es contra algunos Dodores queenfenan, que el 
facerdote quando no tiene por quien dezir mif-
ía puede dezir miflas anticipadas, y quando def 
puesle den el íHpendio,recebirlo perlas ya di
chas. Eito tienen algunos modernos Theolo-
ges , entre ellos el padre Pray Manuel Rodr í 
guez,cap. 2 4.7. conclufion 9. Lo qua) dizenfe 
entiende , quando diziendo eftasmiíTas antici» 
padas,tiene el facerdote exprefla)e tacita volun 
tad de referuar U applicaciondellasparaadelan 
te por cierta intención, dexandolascomo en el 
avr",o applicandolas luego por aquel que Dios 
fabe las hade encomendar. Larazon d'eftafcn-
tencia cs^porq aunque eíla applicació de la mi f 

fa refpedo de nofetrosfe aya paííado quanoo fe 
vienen a encomendar las millas , pero reípecio • 
de Dios,y en fu diuina accepiacion, fíempre ef-
ta prefente como fi fe offreciefien en el punto 
que fe encomiendan las millas.Porque r : l^c£to 
de Dios,lopreteritoy futuroei^a prefente,y an 
fi la pafsionde Chri í ío que y a paííb, e.íla prefen Qor ̂  
tifsimaenladiuinaeternidad.Pero nueí'traccn * * 
clufion la tiene Cordouajy eftaes coinun fenten ^ ' 
cia entre los Theologos.Larazon es, porque el 
frufto deílefacriñcio no puede quedar fufpen-
fo , y como en el ay re. La razón queconuen-
ce,es porq afsi como el fruftodeíte facramentó 
que caula por fu fuerza y vir tud , no puede que
dar fufpenfo,anfi tampoco puede quedar fufpen 

, fe elfrufto deíle f2crificio,que cauí a por fu fuer 
^ay virtud.Para loqualfe hade confiderar,que 
anli como en efte facramentofe applicala vir» 
tud de la pafsionde Chrifto;y por efta razón fu 
cífeftono puede quedar fufpenfo , anfitambien 
mediante efle facrificiofe applicala pafsionde 
Chririo ,y anfi el effefto decíkefacrificio tampt) 
co puede quedar fufpenfo,fino applicadoaalgu 
naperfonaen particular. Defkadoftrirtí fe quí
tala fuer^aa la razón déla contrariafentencia> 
porque la pafsion de Chríí lo,es como inftrumc-
to vniuerfal que feapplica,y hade tener cffeéio 
por otros inftrumentos particulares, Y quando 
fe dize miffa,ya fe applica la pafsion de Chriffco 
en particular per particular ínflrumento. 

f Decima fextaconclufionVneque tiene Ca 
pellania,y por citar enfermo ñolas puede de
z i r , efta oblipado a mandarlas dezir a fu colla 
fopena de peccado mortal , y obligación a refti-
tuyr .La razón es, porque el beneficio fe da por 
el officio,y los redditosde la tal capellaniafe dá 
porlasmiíTas que tiene obligación el capellaT 
de dezir,o hazellasdezir.Luego fino laspuede 
dezir porrazóde alguna enfermedad,efta obli
gado a hazellas dezir, y por el mifmo cafo que 
la fundación de la capellanía,diga que efte obli 
gado a dezir tantas mííl as,el capellán tiene obli 
gacionde jufticíaa dezírlas,y quand© nopudic 
re,hazerla5. dezir. Algunos modernos Dedlo-
res y entre ellos el padre fray Manuel R o d r í 
guez en laSummajCapitulo 147 .conclufion ter 
cera enfenan,que fien la fundación della fe man 
da expreflamente que no fe lltue la renta fino 
las manda dezírjefta obligado fi efia enfermo,a 
hazellas dezir. Perofi en lafundacion tanfola-
mentefe dize ,quefc digan tantas miífas en la 
íemana, fi la enfermedad es breue de dos o tres 
dias,noell:a obligado a mandallas dezir , por-
quedizen que no es de creer, que el fundador 
quífieííe obligar tan eílrechamente al Capella. 
Efte prueuan porque el Concilio Tr iden t íno 
permite,que losproprioscuraspuedan efiarab 
fentes de fus curaros dos mefes,y cambien: por 
que en lafundacionde algunas cipellaniasjCÍla 
expreífamente ordenado que citando los Cape
llanes enfermos dos mefeslclcs lleuen en caen-
ra,cemofi vuieranferuido. Perofi la enferme
dad esmaslatga', eí taraobügado a mandar de
zir las miífas, o rcftituyrpro rata la Jimofna ce-

Ji«t,por 
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Íl23,porque no esde creer, que el defunfto aya 
querido lo contrario. Eí lodizen los Doftores. 
Pero a mi me parece,que aunque fea laenferme 
dad breue,y por dos, o tres días, eftara obliga
do el capellán ahazer dezir las miífas a fu cof« 
ta.Y para efto baila que la fundación de la cape 
llaniadigaque cada femanadiga el capellán tan 
tasmuíasj í inque expreífe mas. Porque de allí 
nace obligación de juílicia en el capellán a de-
zirlas,o hazerlas dezir. 

flPero ha fe de aduertir vna palabra acerca de 
las miífas de las capellanías,que el Concilio T r i 
dentino ordeno , que los Obifpos en fus Con-

¿ere. ¿iliosProuinciales puedan reduzit las miífas a 
(jj, menor numefo , conforme a como les pareciere 

que conuiene.Acercade lo qual fe ha de aduer-
tir,quela congregación de los Cardenales, que 
tienen autoridad para declarar el Concilio T r i -
dencino ha declarado,que el Concilio habla tan 
fo'.amentede la carga de las miífas que tienen 
l a s lg l e í i a s , o monaílerios antes del Concilio 
Tridentino,y no defpues. Efta declaración di-
zen algunos Do£tores,que la han vif to. Tam
bién fe ha de aduertir , cj los prelados han de te
ner grandifsima attencion en no difminuyr-ei 
numero de miífas,porque es mudar la voluntad 
del feóor,que es ya defunélo que lo ordeno af-
fi.Loqual esmuy difficultofo, y por ferio tan-
tospertenece a la cabe9ade la Igíeíla que es él Pa 
pa. Por lo qual para hazer efta diminución de 
miífas , ha de auer juila caufa, y juntamente fe 
ha de difminuyr el numero de las miífas, tenié 
do atencio a agrauiar lo menos q fuere pofsible 
al fundador dellas. Y juntamente feíia conuenié 
tifsima cofa,que fe hizieífe alguna equiuaíencia 
y comutacion en o t raco ía .Como es, encomen
dando a Dios en las miífas que han de dezir 
las animas de los defundos , a quien fe aplican, 
haziendo memoria dellas en el memento de los 
defunclos, ycelebrando por ellas , y diziendo 
en las otras miiías algunas oraciones de defun-
£los por los tales. Finalmente fe ha de aduertir j 
que los Obifpos íinconfejo del Concilio Syno-
dal,infl:ando la necefsidad,pucden difminuyr el 
numero de las miífas de las capellanías colati. 
uas,como lo affirmá algunos Doftores granes, 

H[ Décima feptima conclufion. Los que tienen 
miífasatrafadas por dezir, defcuydandofe nota 
blemente,peccan mortalmente. Algunos no ha 
zen fino recoger miíras,y detenellas mucho tié 
p o , porque no las pueden dezir , y defcüydan 
fe grauemente en efto. Eftos tales peccan mor
talmente , y muy grauemente. En efta conclu
fion conuienen todos los Theologos. Efto fe 
prueua lo primero,porque eftos tales no eftan 
a la manera de concierto y paéio que vuo entre 
el que les dio las miífas y ellos,que fue,que auia 
de dezir las miífas prefto.Porque ellaes la volú 
tadinterpretatiuadelque las da. L o fegundo, 
porque fi la miíía fe manda dezir por alguna ne
cefsidad efpiritual,o temporal, o por algún bué 
fuceílo,puede acontecer,que diziendoíe la mif-
lacon tiempo,fe alcance lo que fe pide,y dizien 
dofe tarde no.Lo qual es en gran perjuyziodel 

que la manda dezir. Y f i fe manda dezir póraí-
gunaalmaque ella en el purgatorio , biéfeecha 
de ver el daño que fe le haze.Porque fi fe dixef 
fen prefto,faldna prefto de purgatorio , y no fe 
diziendo,feeftaalli .Eílaconclufion limitan al
gunos Do£lores,y dizen que no fe entiende có 
los facerdotes mercenarios.Porque eftos no ef
tan obligados a dezirlas,y a no tomar otras ba
ila que eílas fe digan i Porque fi efto hizieífen 
les faltarían miiías muchas vezcs.Pero a mi me 
parece, que la conclufion como efta puefta,es 
verdadera,y que no tiene limitación ninguna. 
Porque los facerdotes mercenarios, también tie 
nen obligación a no detener notablemente las 
miífas>comOlodizeSylueftro,y Cordoua.Bien Syl.Vcr; 
es verdad,qué eftostales pueden recebir algún miíT. q . 
numero de miífas coni moderación dé fuerte 10. Cor. 
que no las detengan mucho tiempo, y al alue* l ib . i . q q . 
drio del hombre prudente y de buena confcieri- q.^.dub. 
cia. Porlo qual ju í lay fandamenteen nueftra 5, 
religión ay precepto formal,que obligaapecca 
do mortal, que ningún religiofo pueda recebir 
masque cincuenta miífas , nicargarfelas , y que 
halla que aquellas éftén dichas no pueda cargar 
fe de otras.De manera que fi vno eíluuieífe car 
gado deil-e numero de miífas < no fe puede cár-
gar de rrias,aunque no le den luego el ftipédio. 
De fuerte,que fi vno tiene cincuenta miífas, y 
ilegavn fiel,y ledizequele diga otras cincuen 
ta que el le dará la limofna de ay a quatro, o cin
co mefes,no lo puede hazer,porque efto es car-
garfe de las miifas,y efta obligado a dezirlas,co 
mo fi fe las pagaran luego. 

La duda es,de vnfacerdote que no tiene pof 
quien dezir miifa,y tiene vn beneficio,o capella 
nia que obliga a dezir miífas por el difcurfo del 
a ñ o , y cada femána tantas, fi podra con buena 
confciencia anticiparlas,y dezirlas con tiempo, 
quando no tiene miífas,como fifueífeal princi-
pió del año,diziendolastodas juntas. Larazon 
de dudar es,porque efte tal parece que no cum
ple có laobligaci onde jufticia,quetiene, nicó 
la voluntad del fundador de la capellanía, que 
quifo que fe dixeííen las miífas por el difcurfo 
del año,y algunas vezes en fieftas,y diasfefialá-
dos.Luego no fe cumple diziendo las miiías de 
la tal capellanía anticipadas. Eílo feconfirma, 
porque el fundador muy bien entendía que era 
mejor que las tales miífas fe digan con tiempo, 
y con todoeífo no quifo ni fue lu voluntad, fi
no que fedixeífen eniostaiesdias.Luego el tal 
facíerdote no cumplirá con fu obligacion,dizié-
do las fuera de aquellos dias.En contrario defto 
es,porque parece que el tal capellán, o beneficia 
do,cumple demafiadamente , pues paga ladeu-
da antes que la deua. Puedefe poner vnexem-
plo.Si vno deuielfe cien ducados paraSant luá , 
y los pagaífe tresOquatromeiesantes, cumplí-
ria demafiadamente con fu obligación. Luego 
tambiéncumplirael tal capellán con fu obliga
c i ó n , diziendo las miífas anticipadas. En efta 
difficultád algunos modernos Theologos, y en 
tre ellosclpadre fray Manuel Rodr íguez ,enla 
Suounacap.i+y.con.S -per elte argumento he 

cho 
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cho en contrario,, cnfeñan que el tal capellán , o 
beneíiciado,cumplirá con fu obligación,dizien-
do las miíTasanticipadas, quando no tiene por 
quien dezir miífa. 

A eíla duda mi parecer es lo contrario , por 
Jas razones hechas al principio de la duda. Las 
quales fe confirman,porque de lo contrario fefi 
guiria3que pudieílemuy bien el facerdote,y ca
pellán,o beneficiado dezir de vna vez todas las 
nuíías de fu capellanía, anticipándolas todas. 
Porque cumpliría cenia obligación mucho me 
jor,como dize la contraria fentencia. Lo qual 
bien claramente fe vee no ier licito. De fuerte 
que la obligación y carga de la tal capellanía, 
o beneficio , es de dezir las miífas en fus días. 
Per eí larazón las capellanías o beneficios, de 
ordinariotienen grueífos ñipendios. A la razón 
de la contraria fentencia fe ha de refponder que 
el tal capellán que dize anticipadamente las mif 
fas ,nocumplecon fu obligación por dezirias 
anticipadasrporque la obligación es dezirias en 
los diasfeñalados por el fundador,que fue fu vo 
luntad que aquellos días fe honralíe a Dios con 
tan alto facrificio , offrecido por e l , y por fus 
deudos. Y no es lo miímo en el exemplo pue-
fío,porque loscien ducados que yo eftaua obli
gado a pagar para San Iuan,era la obligación 
que no paílaífe de aquel tiempo, pero noque nó 
fe los pagaífe antes,pero la obligacionde dezir 
miííapor la tal capellanía, o beneficio, obliga a 
aquellos diasfeñalados. 

«flLa fecunda difficuitad es , f ivn facerdote 
dize miíla por la intención de v n o , que (fabe 
que fe laslha de encomendar , f i podra lleuar 
defpues el ftipendio.Pongo exemplo. Yo fe que 
vna perfona me ha de^cncomendar cié miífas,o 
dozicntas.Laduda es,fi antes que me las venga 
a encomendarlas puedo yo dezir por la inten
ción del t a l , y defpues quando me las venga a 
encomendar recebir el juílo ftipendio dellas.En 
efta difficuitad ,los Doí tores que citamos.di 
zen que fe pucdendezirlasmiflasde lascape-
llaniasanticipandolas,y antes que llegue el tíé-
po de la obligación, confíguientemente enfeñá, 
que en efte cafo es licito lleuar defpues el ftipé-
aio de las miffas.Porque es cumplir con la obli-
gaciondellas antes de tiempo , y aun antes que 
la aya. Anfi lo dize el padre fray Manuel K o -
driguez en el lugar immediatamente citado. 

^ A efta difficuitad fe refponde ,que mi pare
cer es,que no puede lleuar el tal ftipendio. La 
razón es, porque entre el que da el ftipendio y 
eique dize la miífa hade auer vna manera depa 
¿lo y conciertode jufticia,el qual noay en el tal 
cafo,como es cofa notoria.Lo fegundo, porque 
el tal facerdote diziendo i as miífas delta mane-
ra,no tiene derecho de jufticia al tal ftipendio. 
Luego no puede lleuar de jufticia el tal ftipen
dio. Que no tenga derecho de jufticia fe prueua 
cUramütejporque fi le tuuieífe feguirfe ya , que 
elque da a dezir las miífas antes que las enco-
xniende al facerdote,eftariaobligado a pagarla 
pitanza al facerdote que vuieífe dicho miflasde 
ila manera.Lo qual no es verdad 3 poique el tal 

es libre para poderlas encomendar , y hazer de
zir a quien el quifiere. Que efto féíiguacslla-
no,porque fiel tiene derecho de jufticia al fti
pendio de las miífas que d i x o , el otro eftara 
obligado de jufticia apagarlas. 

«HDecima oftaua conclufion» Los prelados 
pueden muy bien mandar a fus fubditos: por 
cierta y determinada intención. Y en el tal ca
femos fubditos eftan obligados a dezir las tales 
miífas, no folamente por fuerza y vir tud de la 
obediencia,comodeziamos arriba,fino de juf t i 
cia.De fuerte , que los tales fubditos peccaran 
mortalmente , no diziendo lasmifías contraía 
obedíencia,y también contra la jufticia. Lara-
zon es,porque los tales fubditos,quedan carga 
dos en nombre del conuento de dezir aquellas 
miífasry la obligación de jufticia de todo el con 
uento carga fobre ellos.Verdad es, que fi el pre 
lado,o el conuento no tuuieíle obligación de ju 
fticiaa dezir las tales miífas,que manda dezir el 
fubdito,no eftaríaelfubdito obligado a dezir 
las miífas de jufticia,fino tan folamente de obe-
dienciary anfi fino lasdixeífe: peccariatan fola 
mente contra la vir tud de la obediencia. 

^jAcercadenaconclufionesladuda filos pre 
lados pueden irritar la intención de fus fubdi
tos para dezir miífa.Pongo exemplo. Vnfubdi-
to tiene intención de dezir miífa por Pedro , y 
el prelado quiere que ladigaporluan.La duda 
es jíl podra el prelado irritar y annular la tal in 
tención del fuhdito,y offrecer la miííapor fuin 
tención. Larazonde dudar es, porque como fe 
dize en la materia de votemos prelados pueden 
irritar y annular los votos de los fubditos.Lue
go también podran irritar y annular la tal inten 
cien delfubdito.Eftofcconfirma,porque el pre 
lado e$ como feñor de las obras del fubdito : de 
tal fuerte que 1 as obras le eftan fubj c Gas y ticne 
poder fobre ellas. Luego puede el prelado i r r i 
tarlas^ annularlas,y por configuiente podra el 
prelado irritarla tal intención. En efta difficui
tad algunos Dodores enfeñan , que los órela-
dospueden irritar la intcncionde losfubditos, 
quando es contraria a lafuya,y applicarlas mif* 
fas de los fubditos,a quien ellos quifieren , aun
que masrefiftan .los fubditos. Anfi lo enfena 
CordoUa,y cita algunosDodorcs. Otros Do- Cora, lí, 
¿loresenfeñan,que el prelado puede irritary i . q q . <l. 
annular la intención del fubdito,pero no puede «f-dubio, 
por fu propria intenciónapplicar la miftaaquié i -
el quifiere. Anfi lo tiene el padre fray Ma
nuel Rodríguez,capi tulo 2 4 7 . conclufion io« 

<\ A efta difficuitad fe refponde ,que el prela
do no puede irritar la intención que tiene el íub 
dito como miniílro de D i o s , ni puede applicar 
las miíías contra la intención del fubdito. De 
manera,que fiel fubdito aplica las miífas a Pe
dro contra la voluntad defuproprio prelado, 
aplicadas quedan , y le fon de frudlo y proue-
cho.Ef taescomundo¿lr inade todos los Theo 
logos. La razoa es, porque en aquella obra el 
facerdote fe ha como miniftro de Dios,y como 
inferior fuyo,y por configuiente, no queda fub-
jeclo endlaa losprelados, quanto apoddlairri 

tar. 
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tar.Eilo fe confirma, porque fi vri fubdito tu-
uieíTe intencionde baptizar a vno} o de abfol-
uerle,no podria el prelado irritar latalinten-
cion,y fi le baptizaíTcjy abfoluieíTejquedaria ba 
ptizado,y abíuelto. Porque en eíía obra le ha 
como miniflro de Dios . Luego lo mifmofera 
de laintencion de oftrecer el facrificio por tal,o 
tal perfona.De manera,;que el ofFrecer el ta! fa
crificio por alguna pcrfona,esde tal fuerte obta 
perfonál ,que no puede hazerla elpreladogpor 
e.l,y lo mifmo es de la intención de confagrar.A 
la razón de dudar fe ha de refponder,que el pre
lado puede muy bien irritar el voto del fubdi
to , pero no puede irritarla intención que tiene 

ino es el ViernesSanílojef lono es por fuer^ade 
precepto DiuinOífino por precepto Ecclefiafti-
co. L o que efta dicho de los facerdotes en parti-
cular^tambien fe hade dezir de las Iglcfiaspar
ticulares^ de la Iglefia vniuerfal. 

«P Segunda conclufion. En todas las Iglefias Ca 
thedrales,y parrochiales,y cóucntuales, fe deue 
dezircadadiamiífa , fiaynumero fufficiente, y 
conueniente de facerdotes,que Ja puedan dezir, ' 

1̂ En ella conclufion conuienen todos losDo r 
¿l:ores,anfi T h e o l o g ó s como luritlas. Ello fe ^aP*curn 
prueualo primero del Derecho, en elqual fe da creatura* 
a entender que ay obligación, 

^iLofegundo fe prueua de la coílumbre que 
de cele
bra mifía 
rum. de confagrar,o de applicar el facrificio poralgu parece que tiene fuer^adeley.Y que tcngafuer 

ga de ley fe cOllige,porque los fieles fe eícanda-
lizan grandemente,quandofalta miíTa. Pero ha 
fe de aduertir, que ella obligación pertenece a 
los que rigen y gouiernan las 1 glefiastporque aü 
queellosporfi mifmosno eflen obligados a de 
zir miíTa cada dia en las tales Iglefias: pero efian 
obligados a procurar con diligencia que no fal
te miífa en fus Iglefias.Y elle es vno delosoffi 
cios que tienen los tales,p,or el qual los fullenta 
el pueblo. 

^ L a difficukad es , fi fera peccado mortal el 
noponer diligencia que fe diera cada dia mifía* r j - n . 
En eíla difficultad el padre JVÍaeilro Vidoria en s ü n ^ 
feña,quefi alguna vez fe dexaíle de dezir mif- -
fa,no feria peccado mortal. 

f A eíla difficultad fe refponde,que la obliga
ción de auer cada dia miíTajes muy graue, y obli 
gagrauemente, yde fi a peccado mortal. Anf i 
loenfeúael padre Maeí l ro Soto, y otros mu- c t • ~ i 

ñolas renga,y el fubdito ellara obligado a obe- chosDoí lo res . La razón es, porque pertenece j '*n'*" 
decer,y finolohaze,peccaramortalmente,con grandemente al bien commun , y publico de la I ' ' ^ 
tralaobediencia.Pero notiene poder el prela- Iglefia, que aya miíTa cada dia en femejantes i * 

Iglefias.Verdad esque auiendo cuydado de or
dinario en que fe diga cada dia miíTa , fi aconte-
ciefle algún Jefcuy do , dize muy bienelpadre 
Maeí l ro V i t o r i a , que no luego feria peccado 
morta l .También fe h a d e e n t é d e r q u e n o fepue 
dedexar de dezir mií ía , fino es que aya alguna 
caufa vrgente,y razonable: porque en el tal ca
fo podra fe dexar, como fe dexan otras ooliga-
ciones por caufas femejantes. Diximosen laco 
clufion,quando ay fufficiente,y decente nume
ro de facerdotes. Porq ay muchas Iglefias par-
rochiales,enlas quales no ay fufficiente nume
r o ^ noay mas que vn facerdote , y en las tales 

ARriba queda dicho del facerdote, fi eíla no corre eíla obligación, 
obligado adezir m i í í a a l g u n a v e z , y en ^ T a b i é ay difficultad,fi en las Iglefias parro 
me dias efea obligado : v anfi deflo no ehiales,en q ayfufficiéte numero de facerdotes, 

ay obligación adezirdosmilTas, vnapor l o sv i 
uos,y otra por los defunólos. La razón de du-̂  
dar es,porque en aquel capitulo,Cum creatura, 
parece que fe dize,que íe han de dezir eí lasdos 
miíTas. 

f A eíla difficultad fe refponde que no ay tal 
obligación,porque no ay derecho ninguno que 
lo diga:y feria carga grandifeima oblioallesa ef 
to.Anit lo dize el padre Maeí l ro Victoria, y el 
padre Maeílro Soto,y otros muchos Doctores. 
A la razón de dudar fe hade refponder , que en 

aquel 

napcifona : porque ay algunas differencias en« 
trelo vno y lo otro. La primeradifferencia es, 
que en eíla in tenc ión , por fer de miniflro de 
Dios,no eíla deltodo fubje£lo al prelado, co
mo queda dicho , y fe declarara mas a la confir
mación.Pero en lo que toca al voto ,e í la el hom 
bre fubje£lo a fu prelado. Lafegunda differen-
cia es,que irritar el voto , no es mas que quitalle 
ia obligación que tiene elfubdito;lo qual puedé 
muy bien hazer el prelado en lugar de Dios: pe 
ro ño puede irritar la intención que dize obra 
del fubdito. Aunque quiera el prelado no espo-
derofo,queriendo el fubdito para quitaile,y i r r i 
tarle la^obras que tiene en el entendimiento , ó 
en la voluntad , y teniéndolas no puede dexar 
de tener eiiedo el facramento, ó el facrificio.A 
la confirmación fe refponde , que el prelado tie
ne poder fobre las obras del fubdito quanto a 
eíto que le puede mandar que las tenga , o que 

do en elle fentido,que pueda hazer que el fubdi 
to no tenga las obras particularmente en el ente 
dimiento,y voluntad,queriédolas el tener. Por 
que quanto a ello no tiene íuperioridad : y filas 
tiene aunque mas repugne el prelado,queda ap-
plicado el facrificio a la perfona, que quiere el 
fubdito. 

C a p . X l X . D e vna c ircunftancia d é l a 
m i í í a , que es el t i empo en que fe ha 
d e d e z i n 

Rriba queda dicho del facerdote, fi eíla 
obligado adezir m i í r a a l g u n a v e z , y en 
• |ue dias efta obligado : y anfi deflo no 

ay que tratar mas. 
^Primeraconclufion. Eftando en folo dere

cho Diuino,no eíla mandado a todos los facer* 
elotes , nitampoco prohibido.el dezir cada dia 
miña. Ella conclufion esde todos los Theolo
gós , y de todos lo lurillas» La razones clara, 
porque noav precepto Diuino,que mande a to 
dos los facerdotes,que digan cadadia mifla, ni 
tampoco ay precepto diuino,que lesprohibael 
dezir cada día mifl'a.Y fi los facerdotes no pue
den dezir miffa en algunos dias feñalados , co-
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aquel capitulo tan folamente fedize , que por la 
milla de losdefunftosnofe hade dexarla mif-
Ta conucntual de feria,ni al contrario > fino que 
l'ehandedezirambas,fi fe puede hazer cojnmo 
damente.Pfro no pone obligación de dezir mi f 
í apor defunftos. 

^ Tercera conclufion. Todos'.los facerdotes 
en part icular ,noeílanobligados a dezir miíía 
cada dia por preceptodiuino o Ecclefiaffcico.En 
ella conclufion conuienen todos los Do lo re s . 
Prueuafe lo primero,porque en ninguna parte 
ay tal precepto. Lo fegundo fe prueua de la co
lumbre que ay en la Iglefia: porque muchos fa 
cerdotes ternerofos de Dios dexá de dezir mif-
fa algunos dias,/ aun algunos dizen fer buen có 
íejo para llegarle defpues con mayor feruor. Ef 
tacondufionfe entiende de los facerdotes abfo 
Iutamente:porque por alguna extrinfeca obliga 
cion de capellanía , o beneficio , podrían eftar 
obligados a dezir miíía muchos dias como que-
dadicho a tras. 

<[] Quarta conclufion.Hablando de fi,y quita 
do aparte la prohibicionde la Iglefia, no fola
mente eslicito, fino muy bueno dezir cadadia 
milla.Efta conclufion es de todos los Theolo-
gos,prueuafe Jo primero , de la coftumbre de la 
Iglefia^en la qual los facerdotes muy religiofos 
celebran cadadia. L o fegundofe prueua, por
que el dezir mitía cada dia,es obra buena,y que 
redunda,engloriadeDios,y esvtil y prouecho 
fa para los rieles que gozan del frufto déla mif 
ía. Luego es muy buena obra que fe ha de acon-
fejar de fi a los facerdotes como deziamos arri
ba como efba,que algún dia o dias es bueno de 
tenerfe,por la reuerencia deíle íacramento. 

% Qumta cóclufion.Cierta cofa es, que el vier 
nes Sádo ,por particular prohibido de la Iglefia 
no es licitodezir miíla.En ello conuienen todos 

Cap. Sab los Doftores. Efto determino Innocenciol .y 
bato de conftade la tradicion,y coílumbre antiquifima 

de laIglefia.San(5to Thomas trae vna razón de 
fta prohibicion:porque aquel dia fe haze memo 
riade lapafslon de Chrilío , como pallo real y 
verdaderamente aquel dla.Y por eftarazen, no 
fe hade reprefentar confagrando eílefacramen 

ar t? i ,ad to,y diziendomiífa.Por lo qual cntiendo^que 
dezir miffa aqueldia,feriapeccado mortal gia-
uifsimo contra la prohibicionde la Iglefia. 

^¡Acercadeíla conclufion es laduda :iiferia 
peccado mortal comulgar aquel día.La razó de 
dudar es,porque en aquel capitulo.Sabbato , fe 
dize expreífamenté,que el viernes Sanfto nofe 
celebrenfacramentos, y en el officiode aquel 
dia fe manda, que feguardeel facramentopara 
Josenfermos.Luego feñales,que no es licito co 
mulgar aquel dia los que eftan lanos.Eílio fe có 
firma de lacoltumbre de lalglefia,enla qualna 
die comulga aquel dia. 

51 A efta difficultad fe refponde^que parece 
muy mas probable^ue es licito comulgar aquel 
dia.La razones,porque eílodefi esbueno,y no 
ay clara,y manifieíla prohibicionde ia Iglefia, 
Luego no es peccado . A la razón de dudar fe 
xefponde^que celebrar el facramento, es hazer-

conlecra-
tlone d, 
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Jo,lo qual cíla prohibido aqueldía, pero el mini 
ílrar elfacramento de la Euchariltiajno es hazer 
facramento,como escofanotoria. Yen lo que fe 
dize dé los enfermos, fehadedezir,qfeaduir-
t io eífo en particular,por fercaufa neceífaria, y 
porferneceííario ,que losenfermos que tienen 
peligro reciban el facramento. A la confirmado 
fe refponde,que el no v farfe aquel dia el comul-
gar,no arguye prohibición que obliguelopena 
depeccado. Lo v n o , porque el vfo no arguye 
ley.Lo otro,porque el no vfarfeel comulgar el 
viernes Sanflo , nace y procede de que los fie
les de ordinario comulgan el dia antes , y tam
bién , porque aquel dia no ay commodidad de 
comulgar. Quien dixeííe lo contrario , no diria 
improbablemente.De fuerte,que el v iernes San 
<flo no es licito dezir miífa particular , ni publi
ca^ folenne,qual es la mayor, fino tan folamen 
te es licito confumir el facramento que quedo cÓ 
fagrado del dia antes. Y lo que fe haze aquel dia 
no es milTa.Ladifficultad es^.el fabado Sanólo-v 
fi eslicito dezir ñufla. La razó dedudar es,por
que en aquel capitulo,Sabbato,de la mifmafuer 
te fe prohibe el celebrar los facramentos el faba 
do Sando,que el viernes Sanfto : luego como 
es peccado mortal dezir miíía el viernes San-
£l:o,tambicn lo feradezirlael fabado Sando. 

f A efta difficultad fe ha de refponder, que ya 
es licito ctlebrarmiííafolenne el fabado Saníto, 
porque aunque es verdad que antiguamente ef 
taua prohibido el dezir miíía el fabado San&o, 
porque entóces fe reprefentauala fepultura de 
Chri í lo ,y fereprefentauafu muerte, y fe eííaua 
aguardando fu refurreídon , por lo qual la Igle
fia tenia determinado que no vuielle miífa nin
guna todo aquel día hafta la noche de la refurre 
¿ d o n : pero la Iglefia haantlcipado larefurre-
£don,y comiengala folennidad defde el fabba-
do , y anfi es licito defde el fabado dezir miffa 
publica y folenne, Efto conftadel vfo vniuerfal 
de toda la Iglefia. Por loqual a la razón de du
dar fe refponde muy fácilmente,q aüque aquel 
derecho'antiguo hablaua ygualmente del vier
nes Sá6to,y delfabado San6to:pero enlo^toca 
al fabado Sanfto efta abrogado por lo menos 
por lacoftumbre de lalglefia,y quanto ala mif
fa folenne. 

^Toda víaqueda difficultad de lasmilfaspar 
ticularesfi fera licitfc dezir miffa el fabado San*-
¿to.La razón de dudar es , porque quanto alas 
miífas particularesparece queeíla^nfu fuerza el 
derecho antiguo, como fe vee por el vfo y co-
fiumbre de lalglefia.Porque en las Iglefias,no 
ay masque vna miíía folenne. En efia difficul
tad algunos Doctores íientcn que es peccado 
mortaldezir miífa particular el fabado Sandio,' 
y que el derecho antiguo no eíle abrogado,fino 
es quanto a las millas publicas,y folennesde ca 
da Iglefia, y anfi quanto a las millas particula
res,el derecho antiguo efta en fu fucrga.Eñ a fen 
tendaticnc Nauarro,y eflamifma tienen otros 
Doí iores . 

^yAeíla difficultad fe refponde ,que es muy 
masprobable, que dezirmifíaparticular el fa
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Del Sacramento defaEuchar i í l i a .Cap.XIX. i n 
do S znCcOyno es peccado mortal .Eíta fenten-

ia cieno el padre ¡Víasftro Soto,yotrosmuchos 
modernos Tíieologos. Eiio fe prueua. Lo pei
na :ro porque es lamiíma razón de la miíTa par-
tieulái; que de laraula lolenne , y por lamifma 
razpníe prohibía lavna y la otra en el tiempo 
antiguo. Luego íl ceiio la ley quanto ala milla 
folenne,también ceíTo quanto a la mííTa particu 
lar. La razón del dereclio antiguo,era como de-
z ia in is^el reprefentarfe lafepulturaymuerte 
deChr i f lo . Y la razón de la collumbre nueua 
esjCo.nen^ar a reprefentar larefurrection, anti-
cipando el tiempo.E la razondela mifma fuer* 
te corre en Us miíías particulares,que en las pu
blicas,Luego í l p o r d t a r a z o n ceíTo el derecho 
auci^uo,en ias miiTas publicas y íblennes tam-
bLnce¡ i 'oen 'as particulares. Porque cefifando 
el lin de la levjvniuerfalmente , también ha de 
ceiLr la mifiTU ley,y aníi (e refponde ala razón 
dsdudar.Verdad e s , que quancoalvfo fe ha de 
tener grande atención por la manera de coitú-
bre que ay en la IgleíLi, de no fe dezir mida, íi 
no es la folenne,)-anli noíe ha de dezir fino es 
en algún cafo con caula razonable , y quinan
do el eicandalo,y Jiziendola en oculto delante 
de quien no fe eícandalize. La caufa razonable 
feria,y el cafo en que fe deue de uezir es íi nuc
i r á Señora de M-r^o cayeííe en &1 laoado San-
¿ t o , y no pueden ¿odoscommodamente Oyr mif 
la mayor. 

«¡Toaa viaquedadiflicultad , ÍI esnect-iTiria 
licecia del prelado para dezir rnilú en elle dia, 
habla.idode la mifTa particular. El D o í l o r N a -
uarro parece que dize que íi. A ella duda ie ref-
ponde,que no esneceífiria licencia del prelado. 
Anf i lo enfeña el Miei r ro Soto,y otros muchos 
Dodores.y ellofe conuence de lo dicho en la 
principal duda. 

^Finalmente quedaduda: que milTa particu
lar fe ha de dezir aquel dia» Porque la mií la ío-
lenne de aquel d ia , no tiene introy to , como fe 
vee del mifmo ordinario, y para las miíías parti
culares tampoco ferala el ordinario in t royto , 
como lo fenaU el fabado, Vigi l ia del Efpiritu 
fanto,que como aquel d a lamilla folenne no 
tiene introyto para las miíT^s particulares, lo le-
ñalael.ordinario.A eíladifticultad fe relponde, 
que el taldiafepodia dezir vna milla votiua. 
Como íi cayefle en aquel dia nueftra Señora , fe 
podria dezir lamilfade nueílraSeñora: o í ino, 
fepodriadezir el introyto de la R.efurre¿Hon, 
pues fe comienza ya a ceLbrar la Kefurredion. 
Pero ha fe de aduercir,que c-1 facerdore que qui 
í ieredegir miíTa el (abado San£to,no la hade de 
zir antes que comience la folenaiuad ue la i<.e-
furre¿lion,y algunos dizen , que feria peccado 
mortaldezirlaantes^v no vaurlura de Cimino, 
fino antes lleuan razón Porque haíta aquel pun 
to,no ceda lara son de la prohibición , ni fe co
mienza a cele rar la i^efurreítion. 

^Lalegundadifricultad es del jueuesSaní to , 
fi es licito de:ar miüa el jueues Sanfto. Ene í la 
difticultad algunos Do&ores enfeñan,quc el jue 
uesSan.to tau folamente fe puede dezir ia muia 

folenne.Anfi lotiene Marcelo. La razgn es , la 
coftumbrede lalglefia. .Maree!, 

«gA effcadifficuitad fe refponde, fer certifsi- Fran.lib.' 
moquees licito dezir midas particulares el jue- de horis 
ues Sanólo.Saluo fi alguna parte vuielTc efean- canonicis 
dalo.Eftafentencia tiene el padre Maellro So • cap. 50, 
to en el lugar citado j y el Dodor Nauarro , y ^auar.itt 
Angles,y otros muchos D o l o r e s : los quales Alan ca. 
no dudan d e í l o , fi no lo tienen por cofa cierta. z i .n .SS» 
La razón es,porque no ay precepto ranguno de x-. ngles 
la Iglefiaque loprohiba , nicoííuaibre que ten- in flóri-
ga tuerca de ley .Porque fi algunos no diz£ mif bus q. 8 . 
laíOcrosla d ízen ,y temerofosue conferencia , y de valoie 
fin efcrupulo ninguno,y los que no ladizen, no miíTíe ar, 
fidexan de dezir por entender que fea pecca- v l t . 
do mortal. Verdad et , que en las Iglefias Cate
drales,y en los conuentos , no ay mas que vna 
folenne,y todos losdemas comulgan aella. Pe
ro ello es por particulares ordenaciones o cof-
tumbres. 

«¡jSexta conclufion. Certifsimo es , que com-
munmente y conforme al derecho ordinario, no 
es licito a losfacerdotesdezirmiiiamasque vna 
vez en el dia.En eíla conclufion conuienen to
do-, los Doélores , y la miíma razón es del com-
mulgar. Eílo fe prueua del derecho, en el qual 
Alexandro ll.determina,que losfacerdotes no Cap.fuf-
handedezir miííamasque vna vez en el dia , y ficit de 
que efte derecho tengafuer^a de precepto, que confe. d» 
obliga apeccado mortal , con^adeio que dize I * 
elPontihce, que los queprefumen dezir mas 
mi£ras,no fe efeaparande ladamnacion.Elle m i f 
mo precepto confirmo Innocencio Tercero , y Cap. con 
Hünorio ,e lqual dize,que obliga a qualquiería fuluiíii&c 
cerdote , por auentaja^io que fea en dignidad, c. te refe-
j ofegundo fe prueua de la couúbre de la Igle- rente de 
fia.Lo t írcero con razones,las quales trae Ale- cele.mif-
xandro.La primera es, porque Chrifto tan fola farum, 
m nte padeció vna vez y anfi el facerdote para 
fignificar la fufíiciencia deile vnico fiicrificio, 
no ha de celebrar cada diamas que vna vez. L a 
fegunda razón es,porque no es poco dezir mif-
ía vna vez,y feria muy dichofoelque puede de 
zir dignamente vna miífa-En lo qual fignifica, 
que por la fragilidad humana, no quiera t¡ dere
cho ecclefiaihco , que fe celebre mas que vna 
vez .Ef taconc luf ivnes la reg iacomún, y genc-
raljquetienrn algunas excepciones. 

^Septimaconclufion. La primera y certifsi-
maexcepcionesdelderechoeldiade Mauidad, 
en el qual conforme a derecho fe pueden dezir 
tres midas-En efba conclufion conuienen todos 
los Doctores. Efta conclufion fe prueua lo pri > Cap¡ n«<í 
mero del capitulo,confuluiíH,citado,en el qual fte fan-
fe deterrninae;:o. Y lo mifmo fe determina en ¿la deco 
el capiculo no<9:e fanda. Lo fegundo fe prueua fec. d. i» 
déla columbre yniuerfal de todalalgleiia.Las 
razones y congruencias trae Sandio Thomas. 
Laprincipal , porque por aquellas tres miífasfe 
fignifican lastres generaciones de Chr i í to diui 
ri3,y humana,v fpiritual. 

^También fe ha de aduertir, que en el Kcyno 
de Valencia,por v n priuilegio particular ue los 
religiofos de nueftra r e l i g i ó n , pueuen á'"¿it 

miíla 



Cap, íuf« 

Fray Pedro d e Ledefma, 
milTa los tales religiofostres vezes el diade las 
animas y elle prmilegio eftaen v f o , / gozan ta 
bien del por via de communicacion otros reli-
giofos.Ladifficultad es,ri ay Otras excepciones 
en derechodeaqueüa rcglavniuerral, y quales 
tienen fuerza y eitenenvfojy qualesno.Efto le 
hz de declarar en particular. 

^Deftareglafuerade laexcepciondicha , ay 
otras excepcionesquetienen difíicultad.Lapri 
mera,es quando ay necefsidad de dezir dos mi f 

ras,y en ambas parrorhías ay gent: que ha dé 
oyr milla.Ertoscafos pone Pedro de i'aludc y 
Sant Antonino,y cali todos , el padre Maeílro 
Soto,yNauarro,y otros Dodores. Ei feptimo 
caíoesjíiay coftumbre en \ na Iglefia deque 1c 
digan dos miflas por dosfacerdotesjy acoiucce 
que el vno eíla nulo . Entonces dizen , que ci 
otro podrafuplirjy dezir lasdos millas, Am'i lo 
enfena el Maeflro Viftoria , y Syluu f l ro , y la 
íiimma Angé l i ca .E lodauo cafo añaden otros. 

rasjvnadeldiayotraporlosdefunftos.Enefte. íl por la pobreza de lalgleíia, odel lacerdote, 
cafo el faceraotc puede dezir dos miíTas confor 
me a derecho,íi ay necefsidad Efte cafo fe pone 
en el capitulo fufticit De lo quai infiere la 
gloffa enelcapitulo confuluilh,queen calo que 
v n facerdote ayadichomiüadeld ia , y fucede 
morirfe alguno puede dezir otra mifla. De fuer 
te,que puede dezir vna milla del dia , y otra de 
defundos .Yconf íguuntementedize jquí noay 
exprefla prohibicionde dezirmiílü dos vezes 
en el dia. Enerte vl t imole cngañaclaramente, 
y es muy falfo y contra la doctrina de todos los 
Dolores ,y contra el commun confentimiento 
cleüos.Poique comodeziamos , Alexandro de
claro (er precepto,cor amenazarcen la condena 
cion También fe hade aduertir, que en cleapi^ 
tulo fufhcit,fe dize , fi fuera neceílario, en lo 

los hobres prudétes lo juzgua fer necelTario. 
El nono cafo añade Durando, y es , fi por fer la 
fiefla tan folenne , y el concurío de la gente tan 
grande,que no cabe todo el pueblo en la Igle
fia, En el tal cafo lé pueden celebrar dos, o tres 
millas,fi fuere neceffario, y fino ay masque v n 
facerdote.Eftos cafos refieren los Dodores, en 
losquales fe puede dezir mas que vna miíía Pe 
ro es necelTario facar en limpio,qualcs deftos ca 
fos cftan en fu fuerza, y quales no , y declarar la 
verdad defto. 

^jDigo lo primero,que ningún facerdote pae 
de dezir miiÍa,fino es que efte ayuno. Defuer-
tc,que como deziamos arriba,!! vno no efta ayu 
no no puede comulgar,y anfi tápoco puede de 
z r miíía. Y efío debaxo de pecado mortal. De 

qual fe fignific3,queno es abfolutamente l ic i to , manera,que fi el facerdote dixo milla , y tomo 
fino en cafo de necefsidad, v qual ha de fer lañe 
cefsidad fe dirá luego. La f?gunda excepción 
es,que pone Innocenciotercero, y esen cafode 
necefsidad, y la Gloíía lo eíliende quando es la 
caufa honeíla y v t i l y pnuechofa. Porque cito 
íe llama neceílario. Lo qual declara en algunos 
cafos particulares. El primer cafo es Ique pufi 
mosen la excepción paffada, quando el lacerao 
te auia dicho miiía , y fobreuiene algún defun-

el lauatorio , en ninguna manera puede dezir 
mií laotra vez , aunque fea el dia de Nauidad. 
Anfi lo determna Innocencio tercero . D é l o 
qualfe figue , que el facerdote que vna vez ha 
dicho müTa,íinpenfar que ha de dezir otra,mo 
raímeme hablmdo,no puede acontecer cafo en 
que pueda dezir otra.Larazon es, porque quan 
do dixo la primera vez mitla, fin penfar dezir 
otra toma el lauatorio , como acontece de ordi-
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£ to .Lo qual entiendeny limitan, fi íe ha deen- nario,y au^eudo tomado el lauatorio no puede 
terrar luego el defundo,y conforme a la coílú- dezir otra vez miíla,y anfi fi ha de poder dezir 
bre hade preceder miffacantada para que fe en- dos vezes mi í í a , ha de fer teniendo primero 
tierrecjnfolennidad.Pedro dePaludeeí t iende animo,y propofitode dezir la fegundavez mi f 
efto diziendo,que codas las vezes que defpues fa.Porque delta manera no tomarael lauatorio, 
deauer dicho mlíT. deldia, fe oiírece caufa ra- y eílarahabilparapoder dezir miíía la fegunda 
zonable de dezir miiía por los defundos, pue
de muy bien dezir dos miflas. Como fi v n par-
rochiano pidieííe que ledixeíTen vn anniuerfa-
rio,y no ay otro que diga la miífa. El fegundo 
cafo es, de la gloíla ya citada, fi dicha la milla 

vez .Digo lo fegundo, que el primer cafo refe
rido moralmcntc, no puede ten#r lugar. La ra
zón es,perqué fi acótecio, auer muerto defpues 
de auer dicho miíla,no eftara ayuno el facerdo
te por auer tomado d lauatorio en la primera 

vien'alguna gran perfona que quiere oyr mif- miíía que dixo,fin animo, ni prjpofito de dezir 
fa. El qual cafo admiten otros Dodores, y dize otra.Luego en efte cafo no ay lugar el dezir fe-
que tiene lugar aun en losdiasde hazeralgo , y gunda miíía.Puede dezir alguno, que el facer-
que no fon de fiefia. Porque en los diasde ñelta dote pudo preuenir , que suia de auermuerto 
dize que !e puede hazer por qu:-.lefquier paila- prefente , por auer algún enfermo peligrofo , y 
g^ros.fil tercero cafo es,fiay necelsidad de co^ por efta razón pudofi r que no toma'le ellauato 
mulgaralgun enfermo Elquarto cafo , fi esne 
ceííario bendezir algunos que fe cafan, y no es 
bien que fe haga lin mida.El quinto caio es,fi en 
el mifmo diaav dosmi í las , vna de la fiefta, y 
otrade la vigilia , ode lasrogaciones, y no ay 
quien las dir.a. Efte cafo pone Sando Thomas 
en el liigaralégadq en lafolucion del fegundo, 
E' fcxtocaf?' es, quando el facerdote tiene dos 
1 ¿lefias .¡arrochiales y cómodamente no pue- aos muias.roaian toüa v la dezir , que ^ 
•̂ e tener coadjutor que le ayude a dezir las mif- dotepodia ccciurir a la necefsidad del tal de-

fund© 

rio.Efto no es fufficiente razó. Porque en el tal 
cafo,el facerdote no auia de dezir primero mif-
fafinoefperaraquemurifile:y entonces dizien 
do miíía cumplía con la tal necefsidad. L o mif
mo fe ha de dczjr en otros cafos femejantes,que 
quando puede elfacerdote acudirá muchas ne-
cefsidadescon vna milla , difir iendo el dezir 
mifl'a, no fe le ha de dar licencia para que diga 
dos milías.Podian toda v ia dezir , que el facer-



Del Sacramento ckía Eucha^ í l ia .Cap .XÍX. , ü j 
fundo.efperandoa ver íi fe moría , y entretátotraen razón ninguna por fufentencía. La rasen 
dczir miílapara q la oya el pueblo , o por offa 
íemejáte necefsidad,y nocomarcllauatoriopa-
rapoderdczir mifia , íife muriere el enfermo. 
Pero efte cafo,como efta pintado, y con las cir-
cunílancias que tiene,caí! no espofsible, moral-
menee habiando:y tjuandofeapofsibkjmi pare
cer esjque auer muerto prefente,no es Tuflicien 
te caufa para dezir otra vez mifia. Porque no es 
neceífano para la folémnidad del entierro.Porq 
muchas vezesacÓtece enterrar vn diífun¿to fin 
miiTa y defpues de comer. Tampoco es neceífa-
rio por el faífragio,y ayuda que fe le haze a ld i f 
fundo con el facrificio.Porque efto fe puede ha 
zer el dia figuiente : y íi eíla fuefTe bailante ne-
cefsida^ podriael íacerdote dezir tresjO quatro 
miíTas por el dilFun&o, para que falieílepreíto 
de las penas de purgatorio. 

Digo lo tercero, que en el fegundo cafo^no 
ês licito dezir dos mili aS)y eíla es L común fen 
cencia de los Do ¿lores. La razó es.porque aque 
lia no es verdadera necefsidad,y no es inconue-
niente ninguno , que vna perfona noble,0 vn 
Obifpofe quede l in oyr miiiajaunque feaen dia 
de fiell^por no auer facerdote, que contorme a 
derecl^M pueda dezir. 

«j]Digo lo quarto, que en el tercero y quarto 
cafo,en ninguna manera es licito dezir dos ve-
zesmilfa. Ella es común fentencia de todos ios 
Theologos , y confia lo vno,de que no ay ver
dadera necefsidad,y lo otro,de lacoílumbre de 
la Igleíia,porqi:e nunca por femejar.tes cofas fe 
dizen dos mi í íasenla lg le í ia . 

<|)Digo lo quinto, q en el quinto cafo algunas 
vezes puede tener lugar,fegun íentencia proba 
ble,aunque mas probable me parece lo contra
r i o .Pógoexép lo . En vn diafoléne de Pafcua^o 
enotro femejante , esneceí lar iodezi rmi í lade 
defundios , y no ay mas que vn facerdote,en el 
tal cafo es probable, que el facerdote puede de
zir dos miíTaSjvna de la folémnidad , y otra de 
dilFun¿los. Eíla fentencia tienen algunos mo-
dernosTheoiogos.Larazon es,porque Aiexan 
dro Papa en el lugar citado dize expreLÍamente 
quecncafode neeefsidad puede dezir vnamif-
ia del día,y otra de diffun£los , y ningún cafo 
de necefsidad fe puede imaginar,íino es e í le .Pe 
romas probable es lo contrario, y aun parece 
cierto en la pra£lica,y eíládo en el v fo de la 1 gle 
fia.La razó es,porque como qued^ dicho, el de 
zir milfa^or el diffundlo , aunque feaprefentc 
rio es cafo de necefsidad.Porque fe puede dezir 
la miíía de diifundlos el dia figuiéte. Luego en 
elle cafo 110 es licito dezir dos millas. 

D i g o lo fexto'.que en elfexto cafo es licito 
dezirdosmiíTas, y eíle folo cafo eíla en el vfo, 
y en el tal cafo no folamentees licito dezir dos 
miíras,fmotrcsiConforme como fuere la necef-

es la mifma de dos,que de tres, quando corre la 
mifmaneceísidad para latercera vez,y losdere 
chos tá íolaméte dizen,que por femejáte necef 
íidad fe puede dezir muchas miíias fin determi
nar el numero dellas.Lo regular,y comües ,que 
nuca, ay necefsidad paradtzir mas q dos miñas, 
y por eíla razóeílos Doftcrcs determinan el nu 
mero de las millas a dos. Acerca dello ay dos 
difíicuitades. La primera e$,fi efta lieccia de po 
der dezir el parrocho dos miíl'as,o tres en diucr 
fas parochias le ha de eílender rambié a los dias 
que no fon de fieíla. En elladifñcultad algunos 
modernos Theologos , y entre ellos Suarez 
3.part.qu£eíl.8 3 .arc.i . feá . 3. enfeñan que tam
bién es licito al tal parrocho dezir dos, o tres 
rnilfas en los dias que no fon de fiefta , íi enca
da parrochiá" ay fufáciente numero de pueblo 
para oyr miíía. La razón es, perqué es graue 
caufa en ^aquellos dias , que el pueblo no elle 
priuado de aquel facrificio , y déla commodi-
dad de oyr miíTajaunque no fea día de fieíla.Pe 
ro a mi me parece no íerl ici to , y que es eílen
der mucho eíla licencia, y no es necefsidad gra 
ue eíla. Porque parece , que baitaria en los ciias 
que no fon de fieíla , que fe dixeííc milla en ca
da parrochiá de aquellas cada tercer dia , y na 
cada dia:para lo qual es bailante vn facerdote: 
particularmente en icmejantes parrochias, que 
tan folamente tiene vn parrocho , y el numero 
del pueblo fuele fer muy poco^ En eíle cafo fe 
ha de eílar a la collumbre : ydondevuiere co
i la mb re de dezir muchas miñas en los dias de 
hazer algo fe podran dezir , y donde no vuiere 
tal coflumbre , no fera licito introduziria par
ticularmente, fin orden y licencia del Prelado. 

^yLa fegüda difficultad es, del facerdote que 
tiene muchas parrochias,que hade hazer el íue« 
uesSancto.Si ha de poner el Sacramento en to
das las parrochias , y como lo ha-de confumir 
el ViernesSan¿lo. La razo que ay de dudares, 
porque el Viernes Sandio no fe confagra,y en el 
Cáliz echa fu vinOjy vna pane de la hoí l iacon-
fagradaen el,y fien vna parrochiá toma el v i 
no con la partícula de la hoília, no queda ayuno,' 
y aníi en la otra I glefia no podia confumir el fa-
cramento.En eíla difficultad algunos dizú,que 
aunque no eíle ayuno podra confumir el Sacra
mento en la otra parrochiá. 

«gLatazóes, porque, no pr iuáa losdé aquella 
Iglefia d é l a folémnidad d ^ ofhcio de aquel 
dia.Pero eíla es muy larga Ucencia,porque nun-^ 
ca es licito comulgar no eüando ayuno, yes 
expreííamente contra derecho,y no fe funda en 
collumbre,o razón alguna. 

^Por lo qual en el tal cafoferiabien,que el fa
cerdote ííendo folo pufieíTe el facrarnento en la 
Iglefia mas principal,y que allí tan folamente h i 

J(idad,fi ay tres Ig'cfias parrochiales,que no pue zieíle el monumento, y losde las otras Iglefia» 
den t ene r í í novn parrocho, el tal podrí dezir acudielíen allí a lafolcnidad , y ello deue deha-
tresmilías.Verdad es,qüe algunos Doftores en zerel tal facerdotery eíle es el vfo qayenfeme 
feñan , que fj mejante necefsidad es fufliciente jantes parrochias,rino fe reconocielfe alguna de 
para que fea licito dezir dos muías en vn .dia,pe las 1 glefias por mas principal, entonces la tra^a 
roque nunca es licito dezir tres?o quatro, y no podna fer epe varuí íen cada ano y vna vez 
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fe hizieíTe el monumento, y la folenidad en vná 
I^leíiajy otro año en otra. 
^ L a d i f h c u l t a d efta, fi acaío elparrochono 

preuino lad i f f ica l tad^ pufo elfacramento en 
ambasIglefias, que hará el Viernes Sanfto.A 
efto fe ha de dezir,que en tal cafo,fino ha acaba 
doeiofficio en la primera Igleíia , no ha de 
echar vino en el Cáliz , ni tomalle finodexar 
aquella ceremonia j porq aquella ceremoniano 
es tan eífenciaUy afsi ayuno podra recebir el fa-
craménto , y hazer el officio en la otra Igleíia. 
Pero fi ya aüia acabado el officio y tomado el 
vino.loquehade hazer en la otra parrochia es, 
poner el Sacramento en el fagrario, y no hazer 
el officio en aquella parrochia* 

1̂ D i ^ o lo feptimo.En el cafo feptimo no esh 
cito dezir dos midas. Efto tienen comunmente 
todos los Do lo res . La razón es clara , porque 
en el tal ca(o la caufá no es graue> fino muy lige 
ra.Luego no es l icito. 

«yDigo lo oftauo, que en el o&auo cafo tan> 
poco es licito dezir dos miíías.También en efto 
conuienentodoslos Doftores. Lo vno,porque 
eftano esgrauecaufa , y eíle cafo lo reprobo 
Akxandro. El qualprohibe el dezir dos millas 
por ganancia : y lo otro porque a lanecefsidad 
delfacerdote fe le puede proueer por otro cami 
110.Particularmente que deziamos arriba , que 
elfacerdote en cafo de necefsidad puede rece
bir doseftipendios,como fidixera dosmiflas,y 
anfi no es neceífario dezir dos miíías. 

5 ¡ D i g o l o n o n o . Q u e e n e l vl t imo cafo algu
nos dizen fer probable^ en el tal cafo el facerdo 
tepuedadezir dos miíías» La razón es,porq vn 
parrocho puede dezir dos miíías en dos parro-
chias , quándo los feligrefes cómodamente no 
pueden venira vna parrochia. Luego lo mifmo 
fera quando todos los que han de o y r m i í í a n o 
caben en vna Igleíia. Verdades, qué a mi muy 
mas probable me parece lo contrario, porque 
en el tal cafo , conforme al parecer de algunos 
hombresdo£los,de lo qual diremos abaxo > po
dría el fácerdote dezir miííafuera de la Igleíia, 
en el altar porcatil,y entonces toda lagente po
dría cómodamente oyr mi tía. 

^Elparecer deftos Dolo res tédr iahar tapro 
habilidad, quando fuera de la Iglefia no fe pu-
dieífe dezir miíía cómodamente. Hafe dcaduer 
t i r acerca de todo efto, que el que vuiere de de
zir muchas millas,nunca ha de tomar el lauaco-
rio halla la vlt ima,y íi le toma no hade proce
der a dezir ma.% miífas.En efto conuienen todos 
losDoftores. 

^OftauacÓclufio.No fe puede dezir miíTa art 
tes q comience a amanecer. Eftaconclufion es 
de Sanilo Thomas, y Aiexádro de Ales, S. An» 
tonino,Gabriel,y lo sSUmmiftas , y otros mu
chos D oí tores . Efta cóclufió fe prueua de la co-
ftúbre vniuerfal de la Iglefia.Sando Thomas,y 
otros Do lo res trae algunas razones défta con-
clufiort.Vnadellases,porquehafta aqueltiem-
pono eftan los hombres de ordinario aptos y 
difpueftos para hazer obra tan alta. 

5] Acerca defta conclufipn,la primera difficul 
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tad es que fe entiende por comentar a amane- 2 . BUms 
cer.En eftadifficultadScoto,y Gabriclenfeñan Ant,3,p. 
que eslicito comentar la miíía vna horaydos t i t c^ i .c , 
quartos antes que falgá el Sol. Porque entonces 6. §, >̂ 
comieda aamanecer.Pero eíle negocio es mo- Gab. fu. 
ral y no fe ha dé medir fino moralmente, y aníi per cano, 
fe ha de dezir, que el amanecer es el tiempo en Jedions 
que comienza a falir el Sol.Y efto no fe ha detO' i^.Sum. 
mar tanindiuifiblemente, y tan puntualmente, iniflever 
De lo qual fe figué, cj no es peccado mortal con bo , mif, 
tra el derecho celebrar hora y media antes qfal fíe. 
gaelSol. Larazort es, porqueya entoncesco^ Sco.ín-f, 
mienta a amanecer. Pedro de Palude , y Viflo-" d . 13. oí 
fia enfeñan q es licito celebrar media horaantes z.Gabri. 
quefalga el Alúa , demanefajq fe acabe quando vbifupra 
ya amanece,poco mas)o menos. Porque efto es Palud.in 
cofa moral,y moralmente fe ha de confiderar,y 4. d, 13, 
regla moral es, que lo quédifta poco,es como q .z . V i 
fino diftara nada.Efto es quanto a lo qUetoca al 
derecho común* Pero hafe de aduertir, que en 
algunas religiones por particulares priuilegios, 
pueden dezir miífa Vna , o dos horas antes que 
amanezca* Eftos priuilegios hafta agora eítan 
en fu fuerza* • 

f Lafegúda difficultad es,íi es l i c i t r^ lebra r 
defde aquel punto,quiero dezir, defei ̂ que aína 
necé .Larazó de dudar es,porq Telefphoro Pa
pa dize exprelíamente, que las miíTas no fe han 
de celebrar antesde la horade terciatporque en decretali 
aquella hora fue crucificado lefu Chrifto, y ba- Cap.x. 
xoel EfpirítuSancto alosdifcipulos. L u é g o h a 
iba aquella hora no es licito dezir miíía. 

^fA efta difficultad ferefpódc , que defde que 
amanece es licito dezir miíía.E fta fentencia tie
ne Sanflo Thorrtas, y todos fus difcipulos en el 
lugar citádo,y todos los D o í t o r e s . Prueuafe de 
la vniuerfal coftumbre de la Igleíia. Larazon es 
porque defde aquel termino , es tiempo aptojy 
conuenicnte para celebrar* 

f A la razó de dudar, ferefpondelo primero^ 
que aquel derecho efta abrogado por la contra
ria coftumbre. Lo fegundo fereíponde, q aquel 
Summo Pontífice habladelas Mifl'asfolcmnesj 
y cantadas* 

«T La tercera difficultad es,fi por alguna caufa 
juf ta ,o por alguna necefsidad fe puede dezir 
miíTa antes que amanezca, hablando de los que 
no tienen priuilegio* 

^jA efta difficultad fe refponde, que por algu 
ñas juftas canias, fe puede dezir milla antes de 
aql tiempo* Como fi vno ha de caminar,o tam
bién para que la ovan los q hade yr atrabajado 
para comulgar algún enfermo,que efta paramo 
1 ir. Anfi lo enfeñan algunos modernosTheolo-
gos.-Yparaefto nocs neceíTaria la licencia del 
Obifpo,fi eftaaufente.La razón es,porque efto 
le concede el Derecho commun,como lo dize 
la commun fentencia,y concédelo,no folamen-
te a los religiofosi fino también a los feglares.Y 
efto noeftareuocado porel Concilio Triden-
tino. 

f Laquartadifficultad es, quien puede difpen 
far en efte derecho de no poder dezir miíía an
tes de amanecer. 

IT A efta 



Del Sacramento de la EucIiariHia.Cap* X I X . n 
í A eíladirhcultad fe rcfpodej que el Obifpo 

puede dirpenfar.Bílo fuponentodos l o s D o í l o -
res^ fe prueualo primero , porq el Obifpo por 
derecho común tiene authoridad de diípenfar 
en el derecho. Uno es que fe le referue , y le ate 
las manos elSünio Pontlfice-.lo qual no ay en ef
te cafo. Lo fegundo,porq efte Derecho fe hain-
troduzido por coftumbre^ y ílempre fe encedio 
conforme a la coftumbre, que podía difpenfarel 
Obiíj jo. Deioqualfe refuelue otra difficul tad q 
ay,y es íi el Obifpo quando ha de hazer camino 
puede dezir miíTaantes que amanezca,o íi pue
de mandar que fe la digan. La refolucion certif-
fíma es,que U. Algunos Doólores lo llenan,por
que tiene priuilegio- Aníi lo dize la Glo í íaen 
el capitulo vlcimo de priuilegijs, in 6. Pero no 
loprueua con derecho.Porq en aquel capitulo, 
tá folamente fe les cócede a los Obifpospriuile 
gio,q puedan llenar altar portátil de camino,en 
el qual pueda dezir miíía, o hazerla dezir en lu
gar no entredicho. De lo qual infiere la GloíTa, 
que puede dezir Mi l la antes de amanecer, por
gue le parece la mifmarazoní Y efta Gioflaesco 
munmente recebida.Pero puede fer ,quelaiazó 
mas cierta defta refoluciófea,que el Obifpo pue 
de diípenfar en efta prohibición , corno ya he
mos dicho. Y aníi puede hazer que le digámif-
fa antes de amanecer,o dczirla. 

«fl Nona concluíion.El día de Nauidad fe pue
de dezir miíTaantes de amanecer, defpuesde 
media noche,quanto a la primera miífa.Defuer 
te,que antes de medianoche no fe puede dezir, 
pero deí pues de media noche , íe puede dezir a 
qualquier tiempo antes que amanezca. Y efto 
hablando déla primera mifta que es la del Ga
l lo . En efto conuienen todos los Doftores, par-

D.Tho. ticularmente fe ha de ver Sandio Thomas,y to 
q.g^.ar. dosfus difcipulos, Ellaconcluííonfe prueua lo 
j .adz . primero , de la coftumbre vniuerfal de toda la 
Cap, no- Igleíia. Lo fegundo feptueuadei Derecho, en 
tte San- el qual fe determina efta verdad, 
dta de co ^-Acerca deílaConcluíion,es laprimera d'ffi-
ícc. d. i . cuitad,íi las otras dos millas fera licito dezirlas 

antesde amanecer.En efta difficultad,es fenten 
ciade algunos Do£lores,q las tres milías fe pue 
dé dezir antesd* amanecer. De fuerte,q lapri
mera milla fi fe djze a la vna,o alas dos de i a no 
che : luego immediataméte fe pueden dezir las 
otras dos antes q amanezca.Efta fentécia fe prue' 
ua,porq en diziendo laprimera milla parece que 
estiempo acomodado para dezir todas las de-
mas millas. Lo fegundo fe prueua,porque no ay 
Derecho ni coftumbre ninguna en contrario:an 
tes muchos facerdotes, fin cfcrupulo ninguno 
dizen todas tres miíías antes de amanecer. Y ay 
vna congruencia,y es,que aquellanoche nalcio 
elSol de jul l ic ia : y anfi todo fe reputa pordia, 
paracelebrar,aunquefeade noche. Eftafenten-
ciano me parece improbable-

% A cíla difficultad fe refponde , fer mas pro
bable que la noche de Nauidad, tan folamente 
fe puede dezir la primera mill a antes de amane
cer,y lasotrasdosdcfpues de comen9araama-
neccr.Eftafentcciaparecc que tiene Sá¿lo T ho -
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masen el lugar citado , en la foluciodel quarto, 
quando dize,que los Sacerdotes puede celebrar 
miíía la noche de Nauidad.No dize miíías,fino-
miíía.Efta fentecia tiene claramente Sylueiho, SylueiV 
y la SumiriaAngelica,y Tabisna, y Armilla ,y Angel . 
Nauarro.Y fe prueua , porque por la coftumbre Tabicna, 
que tiene fuerza de ley, le ha introduzido , que Armi l l a , 
no fe pueda dezir mifla antesde amanecer.y la verb.mir 
excepción tan folaméte faca la milla delGallo, fa, Ñaua, 
como fe coligira de algunas congruencias. Yr aü in man, 
que es verdadjque en aquel capiculo,no£íe San- cz 5.nu. 
¿la,íe diga,que la nochede Nauidad puedan ce , 
lebrar miílaslos Sacerdotes, hafe de entender q 
habla con«nuchosfacerdoces, y que cada vno 
puede celebrar fu miíía , y anfi fe verifica , que 
pueden celebrar miíías. L o fegundo fe prueua 
con vnacongruencia, porque enfolalaprimc-
ra miíía,fe pone en el Canon, Communicantes, 
Scnoclem facratifsimam celebrantes : venias 
demás fe dize,Di¿íaGratiísirnú, &c; En'lo qual 
parece,qfupone la Igleíia,q las dos miíías fe han 
de dezir quando comience a amanecer.Lo vlti« 
mo feprueuarporque muchos hóbres religiofos 
tienen elcrupulo,y grandejde dezir las dos mif-
ías antes de amanecer./"fino lo tiene es,porque 
quandofe acabade dtzir la primera milla, es va 
cerca de amanecer. A las razones de dudar fe reí" 
pondefácilmente,de loque queda dicho. 

5} La feguncla difficultad es,íi vno quiíleííe de 
z i r la miiiadel dia,o del alúa, la primera de to
das fi podriadezirla de noche. La mifma diffi- ! 
cuitad es de otraqualquiera miíía votiua , que 
quifieííe dezir vno la primera de todas.' Como 
fí quifieííe dezir mifía de nueftra Señora. 

^ A efta difficultad fe refponde , q podía muy; 
bien dezir vna miíía de nochc.En efto cóuienen 
todos los Do lo re s . Losque tienenla primera 
fentecia ella claro y los que tienen la fegunda tá 
bien tienen efta fentencia. Larazon es, porque 
el derecho les concede a todos los Sacerdotes, 
que puedan dezir miíía la noche de Nauidad,y 
ello no es razó reííringirlo tan folamente al offi 
ció de la primera miíía,fino q es l ici to dezir vna 
miíía por lo menos antes que amanezca. 

Acerca de todo efto fe ha de aduertir, que el 
Sacerdote defpues que comienza a amanecer, 
puede dezir todas las milías juntas. Y no es ae-
ceííario diuidirlas , fino es en cafo que dio-a la 
primera muy de noche.Deíuer te , que quando 
acabe no comience a amanecer , para poder 
dezir las otras. También fe ha de aduertir,que 
el Sacerdote no cita obligado a dezir todas las 
tres milías,fino puede dezir vnajia que le pare
ciere,y dexar las otras. 

^ T a m b i é n fe hade aduertir, que folia aucrli 
cencia para dezir miíía de noche eldiade laíve-
furreftion,como coní'ta del derecho. Pero va Cap. fo-
aquellacoílumbrcceíío, porque fe dize la miíía lét d e c ó -
elSabbado Sanólo.Por lo qual,el dia déla ive- ice, d. i . 
furre¿lió,!iO es licito dezir milla de noche, mas 
que en los otrosdias. 

IjDecimaconclufiomEllegicimo tiempOjde-
trodel qual fe puede dezir las miíías es,defde q 
comienza a amanecer hafta medio dia, en elle 
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fentido,qderde medio dia adelante no fe puede 
comentar la miíla,ni antes q comience a amene 
cer.Eílaíentenciatienen comunmente iosDo-
cloreSjGabrieljloánes de Mayores^ e lMaeí t ro 
Soto,y luá Andreas,y otros muchos^a los qua
les íiguc Marcello,y Durado. Efta conclufió fe 
prueuade lacoftúbre de toda Ja Iglefia, y qué 
obligue apeccado mortal,confta del común có-
fentimientO de todos los fieles, que todos ellos 
fe efeandalizarian , fivieíTen dezir a vno milla 
defpues de medio dia , fi lo hizieílé fin priuile-
gio . La tazón deftacoftumbre fue^ porque los 
hombres antes de comer eflan mas difpueífos 
para tan alto minifterio, anfi para dei^irle^como 
para oyj le.También fe echa de ver,que efta co-
ftumbre obliga a peccado mortal, de ios priuile 
g iosqdan los 'Pon t i í i ces para dezir miíra,vna 
o dOs horas defpues de medio dia.t ' inalméte fe 
colige, porque los O bifposcaftigan grauemen-
te a los q dizen miffadefpues de medio dia. De 
fuerte,que abfolutamente hablando ay precep
to que obliga apeccado mortal de no dezir m i f 
fa defpues de medio dia. Y lo contrario no lo té 
go por feguro,aunque parece que lo afhrman al 
gunos Do¿l:ores,comO fon MauarrOj y SCoto,y 
Durando, y laSumma Angélica y Rofela, Efta 
conclullon fe hade entender , regularycon-
munmen:e:pero en algú cafo raro,y extraordi-
nariodizen algunos Dodores, que es licito ce-
lebrsra la vna, o cerca de lasdos como fi fuelle 
v na gran fiefta,y lamilla folemne^y elfermóíe 
«cabaiíen alavnajO cerca de las dos. Entóces di
zen qué feria licito comentar la milla particu
lar,quando le acabaíTe la folemnidad de la milla 
cantada;porque algunos puedan oyr milla,que 
nolahanoydo,y dizen que ello es muy confor
me aladodrina del Papa León . LOmi ímo d i 
zen que fe puede hazer por razó del camino,fi 
es día de fieftajq ay obligación de oyr milla.£n 
el tal cafo es licito dezir miíía defpues de me > 
dio dia.como no paíle de la vna. Eftoenfeúa el 
P. M . Soto en el lugar arriba citado , y dizen 
e f tosDodores ,quee í t aes la cOítumbre y vToj 
La razón es,porque las colas morales,quádo no 
cftan determinadas porley,fino por coftumbrej 
no confiften en vn punto indiuiliblc, demanera 
que no puedan pallar de a l i i , y efte negocio no 
es tan grane,que con caula no fe pueda eífcédcri 

Acerca defta conclufion fe ha de aduertir, 
que con priuüegiofe puede dezir miíía defpues 
de medio dia,conforme al tenor del priuilegio, 
y efte priuiiegiotienen algunosreligiofos. Ylo 
ordinario es,que en los tales priuilegios,fe da l i 
cencia para dezir miíía vna hora defpues de me 
dio dia. 

«r La dificultad primera es,quien puede difpé 
far cneltal precepto. A e f t o d i g o l o primero, 
que el Obifpo puede difpenfar,y dar licencia pa 
radczir miíía defpues de medio dia,có caufa ra
zonable,como la puede dar para dezir miíía an
tes de amanecer.La razón es la mifma. D i g o lo 
fegundo , que el Obifpo no puede ddrpriuile-
gio general parade-¿ir mifla antes de amanecer, 
ni defpues de medio dia , finofoloel Summo 

Fray Pedro de Ledefma, 
Pontífice: porque afsi como tiene fupremo pó-
der,anfi también a elfolo pertenece darelpriui-
legio general. Pero el Obifpo puede.dar la licé. 
cia encafoparticular,auiendo razonable caufa. 
La fegundadudaes,fidefc¡eel amanecer hafta 
el medio dia ay algunas horas determinadas, y 
íeñaladas,en las quales fe ha de dezir miíía. A 
eftadifhcultad fe refponde , que para las milías 
particulares , no ay hora ni tiempo feñalado , y; 
determinado.Defde el amanecer hafta elmcdio 
dia puede el facerdote dezir miíía a la hora y 
tiempo que quifierejhablando por fuerza y v i r 
tud del derecho común. L o qual porque digo 
por fuerza y vi r tud de algún beneficio, o cape
llanía,podria fer que vno eftuuicílé obligado a 
dezir miíla a cierta hora. Eftarefolucion es do-
tr inacomú de todos los Theologos.Entre ellos 
Alexandro de Ales, y Gabr ie íSant Antonino, 
y losSummi l as,y el DodorNaliarro,y Tutre-
cremata.La razón esj porque lacoftumbre que 
tiene fuerza de Derecho, tan folamente obliga 
a que no fe diga miíía antes de comentar a ama-^ 
necer , ni defpues de medio dia: luego en quáU 
quier tiempo medio puede dezir miíía patticu 
lar.En lo q toca ala miííamayor folemne,fe ha 
de guardar la coftumbre,y dezirfe a fu tiempo. 
Verdad es,que finpeccado mortal fepedrade-
zir la miííamayor foléne a qualquier hora de la 
mañana , defde el amanecer hafta el medio dia: 
porq noay coftúbreencontrarlo. Y t á b i é f e h a 
detener atéció a dezir la miíía mayor a hora acó 
modada có lasocafiones,y con todas las demás 
cofas.Finalmente fe ha de aduertir, qel Cócilio 
Tridentino ordeno^q los facérdotes no dixef-
fen miíía , fino enlos t iéposy horas Ordenadas, 
por la Iglefia : anfi lomando eftrechamente:lo 
qual fe ha de entéder de las horas y tiépos orde-
nadospot lalgleíia, por lacoftúbre q tiene fuer 
9a de ley.Tábié fe ha de aduertir, q Pió V . por 
vnmotuproprio mandaeftrechamente, que no 
fe pueda comé^ar la miíía a latarde,alahOra de 
las dos,o a las tres : y anfi defpues defte motu-
proprio , no fe puede dezir miíía a latal hora. 
Verdad es,q a'gunos Dodores modernos eñfe-
na^q aquel motuproprio fe hade entéder,comú 
y regularmente.Pero d izé ,q en algún cafo con 
juftay razonable caufa fe podria dezir miíía a 
las dos,o erltre dos y tres. Como fi el officio folé 
he y la miíía mayor con fermon fe acabaíTe alas 
dos,o a las tres,fe podria entóces comé^ar a de
zir miíla, porque alguna parte del pueblo ho fe 
qdaííe fin oyr miíía. Y lo mifmo d izéde Otro ca 
ío qreferinios arriba, y es quádo vno va cami
no.Pero en el motuproprio ay vna palabra,qpa 
r eccqhazecó t r ad id ióae f to . Porq dize .Nul lo 
p rx tex tu , con n ingún color fe diga miíía a la 
tal hora.En lo qual parece que fignifica,que por 
ninguna occafion,ni caufa fe puede dezir mif-
fa a las dos,o a las tres.Y no es improbable , que 
P ió V . totalmente quifo quitar el dezir miíía ta 
tarde^Contodoefío fe puede refponder, que en 
aquellas palabras, tan folamente quifo quitar 
lospriuilegios,y coftúbresq auia de dezir mif-
fa a aquella hora fin auer razón ni caufa legit i
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¡Sacramento de ía Eucliariíiia.Cap. X X . 
ma psrae|lo,Tambien fe ha de adueftir,que eíía 
con{tirució,no quita el poder que tiene el Obi f 
po para dar licencia para dezir miíTaatal hora, 
en algún c&íb particular.Por lo qual en femejan 
tes Gecaítones j feria mejor, y masfeguro tener 
pedida licencia ai Obifpo paradezir mhíapor 
aquella jufta^y razonable caufa que ay . 

C a p . X X . D e l a c i r c i m í l a n c i a del l u 
gar en que fe ha de dezir l a m i í T a . 

^ i m c r a conclufion:El facerdote por dere
cho ordinario, y común,•no puede dezir 
miíía Fuera déla Iglefia, o fuera del lugar 

fagrado,particularmente diputado paraeíte mi 
niíterio^y ofíicio: y haziendo lo contrario pee» 
ca mortalmente. 

D.Tho. «[iEfta concluhon tiene SaftoThomas, ySy l 
¡n 4. d. uetiro,laSummaArigelica,yotrasSummas,]Na 
j i , Syl. íiarrójy Sant Antonino: y finalmente todos los 
Anre. & Doí lorcs .Ef to fe prueua lo primero,porque af-
aliiSum- ^ eftadeterminado enelDerecho,y puefto pre 
iriifti ver cepto.Y efto mifmo determina el Concilio T r i -
bomiííai dontino.Larazondefte precepto es,porque efte 

r.in es conuenientifsimo para la deuida reuerencia 
deíle facramento, y para la deuocion dclosfie» 
les:que feapeccado mortal paífarefte precepto, 
coníta manifieftamente por fer en materia gra
ue,y grandemente neceffaria.Yanfi en el Dere
cho fe amenaza con pena de depofícion, al que 
dixere miíía en lugares no fagrados. 

^lAcercadefta conclufionesladifñcultad , íi 
fe puede efeufar de peccado mortal por alguna 

espitibus caufa.ElPadre MaeftroSotoenfeña)que no es 
Conciliú menefter muy gran caufa para efeufar de pec-
Tri. fe'fid cado mortal,al que palla efte precepto , y añade 
ij.ca.de mas,quc fino ay menofprecio, o efcandalo, por 

marauílla fe puede peccar mortalmente contra 
efte precepto. 

S] Ae í t a dudafe refponde , que es menefter 
muy grane cania y necefsidad para que no fea 
peccado mortal el dezir milla fuera de la Igle-

b'.decó £>a j y fucrade lugares fagrados. Efto enfeñan 
fara.d.t. todos ¡os Do¿lores citados por laconclufion. 
Sot in-f. Prueuafe,porque en el Derecho fe dizeexpref 
d, r r ^ famcnte,que e í tonoes l ici to, lino es que fuerce 
z.art.̂ . vnafumma necefeidad, í ,ofegundo , porque 11 
Ca.ficut fueíle'verdad loque dize el Padre Maeftro So-
tíe confe to,ferguirfeya , que noleria peccado mortal 
Cfsi'dii, dezir mida fuera de la Iglefia en vna cafa parti-

eular,no por menos precio,fino por deuocion,y 
fin efcandalo ninguno, diziendo mifla íecreta-
mente.Lo qualescontraclcomunconfentimié '-
to de todos los Doftores, y de la Iglefia. De 
fucrte>quc para fer peccado mortal, baila q vo-
luntariaríiente ['alie el precepto. 

^ Lafegunda difficultad es, íi los que celebra 
• fuera de los lugares concedidos por el Dere

cho incurren alguna cenfura,o pena.En efta d i f 
M- ver. ficultad Sylueí tro,expreí íamente enfcña,que 
'̂•iTa. 1. los que celebran,o hazen celebrar en los lugares 

l í a.5. no concedidos porel Derecho incurren pena 
^^•.tpifí Ecclefiailica , yipfofa¿to eftan prohibidos, y; 
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entredichos del iñgreíío de la Iglefia. Efta 
fentencia fe funda en el Derecho , enel capitu
lo,Epifcoporum , en el qual parece que fe pone 
efta pena. 

TjA efta duda íe refponde, que noay tal pena 
puefta para aquellos que pallan efte precepto 
Ecclefiaftico.Efto coníta de todos aquellos De
rechos,en los quales no fe pone pena ninguna, 
ni cenfura a aquellos que dizcnmiífa fuera de la 
•Iglefia, o lugares fagrados concedidos por el 
Derecho.A la r&zoncie dudar fe refponde, que 
en aquel capitulo no fe habla de aquellos que 
con fu propriaautoridad celebran,o hazen cele-
brar,fuera de lugar fagrado, fino tan folamente 
de aquellos que celebran,o hazen celebraren lu 
gar entredicho por cenfura particular de la í gle 
íia. En el tal cafo efta puefta lapena a aquellos 
que menofprecian la tal cenfura, o a ios, que la 
paíían.De fuerte,que no es pena general parato 
dosaqueilosque celehranfucra de lugar farra-
do ,fino con reftriílion páralos que celebíáen 
el lugar entredicho con cenfura particular. 

^jHafe de aduertir, que conforme a los Dcre-
chosantiguos ya citados era neceífario q el lu
gar en que fe auia de dezir milla , o laltrlefia en 
que fe auia de offrecer eíle facrificiofueííen con 
fagrados.Pero ya lacoftumbrehaintroduzido, 
que bafta que la Iglefia efte bendita.Eíla coftú-
bre fe ha introduzido por fer cofa rara v difficui 
tofalaconfagracion de la Iglefia.Latal Iglefia 
íi efta fundada con autoridad del Papa, o del 
Obiipogoza de los mefmos priuilegios, que ñ 
cftuuiera confagrada^omo lo aduierte la glof-
fa,y los Dodores. 

^[Segudacóclufion. Efto que eftadíchó en ía 
primera conclufion fe entiende por derecho eo 
mtmjy de ordinario:y cxtr2orMÍnariaméte,y en 
eafos particulares es licito celebrar fuera de la 
í glefia,y de lugar fagrado. En efta conclufion 
cenuienen todos ios Doftoresjque tiene la con 
clufion paílada.Efta cóclufióno íe puede probar 
de otra manera fino trayendo las excepciones 
que ay del derecho comú,y ordinarios Laprime 
ra excepciones, quádo fo haze con licenciadel 
Obifpo. En el tal cafo es licito celebrar, y dezir 
miíTafuera de la Iglefia y fuera del lugar fagra-
do,en cafa particular,y en oratorio q noeflecó 
fagrado,ni bédito.Eftacxcepció íe prueua délos 
Decretoscitados,particularméte de vno delios, 
y aú en dos o tresnen los qualea fe dize exprefía-
m éte,q fe puede dezir mi fía en los lugares q per 
mitiere,o mádare el Obifpo.De lo qual fe figüe 
q puede el Obifpo dar etta licéciafinnecefsidad 
ninguna,eftádo en eftos derechos antiguos.Ef
to enfeñaSyluefcro , y el P. M . Soto , y c l D o -
¿tor JSauarro , y otros Doflores. Larazones, 
porq la tal licencia no fe da difpéfando en e! de
recho comú.Porque fi efto fuera,auia de auer al 
guna caula y necefsidad para dar la fal licccia,li 
no es v farde la autoridad y poder que dan al 
Obifpo los mifrnosDerechos.Pero hafe de ad-
uertlr,q eftahcécia puede dar el Obifpo de mu
chas maneras. La primera es de parte del lujiar, 
feú.«lando algún lugar,ca el qual fe pueda dezir 
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i i 8 Fray Pedro de Ledeíma^ 
miíía,o nempre,o vn ¿113,0 otro.Lo fegudo pue 
de dar eíla licencia,de fuerte que fe tenga atten 
cion a la períona,dando licencia a v n íacerdcrce 
íubd i to fuyo , para que pueda dezir miíTaenel 
lugar que a el le pareciere,y efcogiere. 

5f Acerca deílo ay vnadifficultad,ri el ObifpO 
eftando en derccho comü, podra dar eíla licen
cia al facerdote,q es fubdito, para que pueda de-
zir miíía en el lugar que efcogiere, no folamen
te en fu proprio O bifpado>fino tábien enel age 
no.EneffcadifficultadSylueftro enfeña,q pue
de dar licencia a fu fubdito fuera de fu Obifpa-
do.Lo qual prueua de v n capitulo del Derecho, 

Ca.in ms £ n e| quaj parece que fe determinó efto. A efta 
S priuiL diflicultad fe hade refponder,que el Obifpo tá 

folamente puede conceder eíla licencia dentro 
de fu Obifpado y no fuera. Anfi lo enfeña laSú 
ma Angelicaen el lugar citardo- La razón pare
ce clara , porque a qualquier Obifpo pertenece 
determinar los lugares tn que licitamente fe pue 
de dezir miíTa dentro de fu Obifpado, y no fue
ra del. A la razón de dudar le refponde , que en 
aquel capitulo no fe dize , que ei Obifpo pueda 
darheencia dedezirmiflaa fuproprio fubdito, 
en qualquiera parte del mundo enaltarportatil. 
Sino tan folamente fe declara, que el pnuilegio 
del Papa concedido alos mendicantes, no íe ha 
de entender dé tal fuerte,que fea neceflario con 
fentimientode losPrelados , y de los Obifposi 
Porque fiel tal confentimiento fuera neceíla-
rio,no firuiera de nada el tal priuilegio. De lo 
quai tan folamente fe figue que el Obifpo pue
de dar licencia dentro de fu Obifpado, y r.o 
fuera.El conceder vn femejante priuilegio, que 
fe eflienda a todos los Obifpados , pertenece a 
la fuprema poteílad , y vniuerfal,qual es la del 
Summo Pontifice. 

Co. T r í . ^¡Acercadeílofe hade aduertir,queel Concí 
íef. az.c. l io Tridentinomandaalos Obifpos,que no fuf 
'?! fran que digan miíía, anfi los facerdotesfegla-

res,como los religiofos en cafos particulares, y 
fuera de la lglelia,fino fuere en oratorios dedi 
cades tan folamente para el culto diuino,y feña 
ladocpor los ordinarios, y quelosayande v i f i -
tar ellos mifmos. 

51 Acercadeíle decreto del Concilio Triden-
tino es la primera difficultad , fiel Obifpodef-
pues deíladeterminaciontiene el mifmo poder 
y facultad de dar licencia p'ara dezir miíía fuera 
de la Iglefia del lugar fagrado que antes. La ra
z ó n de dudar es,porcj el O bifpo antes delCóci-
lio por fuerza y v irtud del derecho comü, tenia 
poder ordinario de dar la tal licencia fin caufa 
y necefsidad,tan folamente teniendoatencion a 
que el lugar fuelle decente , ceforme a laaiteza 
del facrificio.El Concilio Tridentino no parece 
que reuoco efle derecho: porque no haze men
ción d e l , luego el tal derecho eíla en fu fuerza. 
Eílofe coiffirma,porque el Concilio Tridenti
no tan folamente dize , que los Obifpcsno fuf-
franque fe digan miíías fuera deja Iglefia, ni lo 
permitan. Luego no lesquitaa los'bbifposel 
derecho que aníes tenian. 

«¡jDigo lo primero,q de laspalabras del Con

cilio fe colige,que losObifpos por facultad or-
dinariaque tengan de derecho común,tan fola
mente pueden dar licéciápara dezir miíía fuera 
de la lglefia,en oratorios tá folaméte dedicados 
para el culto diuino.Eílofe conuence claramen 
te de las palabras del Concilio. De lo qual íe fi
gue,que el poder ordinario del Obifpo ,cAal i -
mitado y reílr ingido quanto a efle punto. Por
que antes del Concilio,por derecho común fin 
diípenfacion ninguna podia dar licencia para de 
zir miiía.aunque no fuelle en Oratorios dedica-
dos tan folamente para el culto diuinO',como co 
í la de lo que queda dicho.Pero defpuesdel Có-
cilio Tridentirft), no tiene el poder tan ampio, 
fino mas reí lr i í lo, Y anfi no podriaagora el 
Obifpo liLeralmente dar licencia a vn facerdo
te fufubdito , para que puedadezirmillaen fu 
O bifpado fuera de la 1 glefia, y el mifmo Papa 
no concede tal facultad a los Obifpos, fino tan 
folamente a lo< Cardenales,ni podría agora fin 
caufa, o necefsidad dar licencia de dezir milía 
en algún lugar honeíto,y decentemente apare
jado,fino ella diputado para el culto diuino tan 
folamente , y con las condiciones del Conci
l io . 

f t ) igo lo fegundo, que hablando de la pote-
liad que tiene el Obifpo de dar licenciacon cau 
fa y necefsidad,no fe la quito el Concilio T r i d é 
tino.De fuerte,que defpues del tal decreto pue 
de el Obifpo en cafo de necefsidad dar licencia 
de dezir miíía fuera de la lglefia,aunque no fea 
en oratorio dedicado al culto diuino, fi es lugar 
honeílo , y decente para poder dezir miíía aTli, 
aunque défpues aya de feruir el tal lugar para 
oti osofíicios,y miniílerioscommunes. Eíla fea 
tenciatienenlos Do&oresmodernos. 

^ E í t o fe prueua, porque por derecho común 
fe puede eíto muy bien hazer en cafo de necefsi 
dad,como queda y a platicado,y el Concilio T r i 
d2tino ninguna palabra habla del cafo de necef. 
fidcid,fino tan folamente habla de la comü mane 
rade dezir mií ía.Luego aquelderecho antiguo 
eflafe en pie quanto al cafo de necefsidad. Lo fe
gundo fe prueua, porque la licencia ^ue da el 
O bifpo en cafo de necefsidad es difpenfacicdcl 
derecho común,y el Concilio no quito ai Obif
po el poder que tiene de difpenfar con caufa y 
razón .Luego el tal poder tiene toda via fu fuer 
9a: particularmente eí laauthoridad de difpen
far en cafos particulares por la necefsidad que 
era grandemente n e c e í í m a : y anfi le quedo al 
Obifpo. L o vl t imo fe prueua deJacollumbre 
que ay defpuesdel Concilio Tridentino, 

En cafos de necefsidad da el O bifpo la tal 
licencia fin efcrupulo ninguno. A l a razón de 
dudar,que procede contraelprimerdicho , fe _ 
ha de refpondcr , qué aunque el Concilio T r i - Ca.i.ae 
dentinono hagamencion deldcrecho antiguo cpnlhtu-, 
haziendo y coníl í tuyendonueuo derechocon- tionl^u^ 
tr¿rioalantiguo,lo rcucca,quantoaaquello en prmcipa 
que le es contrario , aunque no fe haga men- in 6' 
cion ninguna del. Porque eíle esderecho ex* 
preíío. 

\{ La fegunda difiieultad es , fi defpuesdel 
Conci-
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Cocino Tr idé t ino fe puede dezir miíía fuera de 
la Iglefia en altar portátil íin licencia del Obif-
po encafo de necefsidada La razón de dudar es, 
porque el Concilio expreflamente manda s q no 
p¡;r1v.itá>ni futirán los Obifpos,que fe diga rnif» 
ia raerá de la Igleíiajlino es en oratorios tan fo-
lamcnte dedicados para el culto diuinOíLuego 
defpuesdel Concilio no eslicito dezir miílafue-
ra de la Igltíia,íxno es en femejantes oratorios. 

^¡A éftádudafe icfponde , que en cafo de ne-
cefsidad, fin licencia del Obifpo fe puede dezir 
miií;i en altar portátil,fuera de la Iglefia, aun
que noíeaen oratorio tan folamente dedicada 
para el culto diuino. 

«jlEíta fentéciatiene el Dodor Nauarro y o-
trosmuchos modernos Theo logos .La razó es, 
poi q el Cóciiio Tr idé t ino no habla palabra nin 
gimadeíte cafo de necefsidad.Por lo qualcomo 
era licito anciguaméte en femejante cafo dezir 
miíTa fuera de lalgieí ia fin licécia del Obi i -
po,como queda dicho en lo pa!Tado,anfi es l i c i 
to agora De lo qual infiere el Dodlor Nauarro, 

miííaen cafa,fin necefsidad ninguna.Y los ordí 
narioshazen mal concediendo fácilmente la tal 
l icencia.Tábien hazen mal los ordinarios,quan 
do dan licencia para que fe diga milla en caí a de 
cualquier enfermo. Lo vno,porque no qualquie 
ra calo de enfermo tiene cemmodidad para po
derle dezir mifia en la tal cafa, y no auiendo lu
gar decente,haze muy mal el Obifpo en dar l i 
cencia^ lo otro,porque el Concilio parece que 
lo vedajy ladeclaraciondelosfeñoresCardena
les parece que no le admite. 

«jíLaquartaduda es. Si poreflc nucuo Dere
cho del Concilio Tridentino eílan reuocados 
lospriuilegiosde algunos religiofos, como fon 
los Pred;cadores,y de la orden de Sant Francif-
co paradezirmiíTafueracela Iglefia , en quaU 
quier lugar decente fin liceciade losordinarios. 
La razó de dudar es,porque como confia del De 

Gutie.in 
cano-
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recho, los priuilegios nunca fe reuocan , finoes Ca." r.de 
que fe haga particular, yexpreí ía mención de- conífitu-
Uos, y el Concilio Tridentino no haze mea- tionibus 
cion de los tales priuiíegios. Luego no eilan re- principú 

y citas Do¿toreb,q quádofe vaenprocefsió al a uocados por el Concillo Tridentino. in 6, 
ganahermi ta jy lagére es mucha q no cabe den 1í^n ella difhcultad s.y diuerfos pareceres en
tro de la hermita, le puede dezir mifia fuera en t^e los Dolores . Algunos Dodores enfeñan, 
altarportadUpara q t o d a l a g é t e p u e d a o y r mif- que los tales priuiíegios eftan derogados por 
fa.Ylo mefmodizéenot ro íemejá tecafo , y es elDecreto del Concilio Tr ident ino. Anfi lo 
q u á d o a y alguna mifianueua, aiac|ualcócurre enleñael Doftor Nauarro , y otros modernos Ñaua, ití 
iuuchedubredeg€te,detal fuerte,queno caben Theologos, los qualesaffirman , que los tales Sum. ca. 
dentro de la Iglefia , para eitefto de oy r miíTa. privilegios,por vir tud de aquel Decreto eílan i 5. n . S. 

reuocados, finó es, que por el poder del Pa
pa fe ayanreuocado, y buelto a conceder denae 
uo.Otros D o i l o r e s a y ^ u e e n f c ñ a n , que los ta
les priuiíegios no eilan reuocados por fue^a y 
vi r tud de aquel Decreto del Concilio T r i 
dentino. Anfi loenfeñael padre Maeílro ¡Vle-
dinaen laSummaen Romance, y otros D o l o 
res. En ciladifficukadfe ha de íhpponer jque 
ay phuilegio para los religrofos predicadores,y 
para los de la orden de San I-rancifco que pue
dan dezir miíía fuera de la Iglefia en lugar ho-
nefto y decente. Elle priuilegio refiere la Sum- Sumí An 
ma Angél ica , y fe haze mención del en el De- r e í . ver ; 
recho- • miífa §* 

lyEftofuppueílo como cofa cierta. D i g o lo 59. 
en vnafala,donde fe ha de poner vn altarporta pi"ii"sro,queel Decreto del Cóciiio Tr idé t ino , Ca.inhfs 
t i I ,yfehadequitar lucgo,yla talfalahadefer- aunque en alguna manera deroga el tal priuile- de pnui-
uir para officios communescomode antes. La g10>pero no ücl todo. Quiero dezir , que antes Icg. 
duda es , fi en el tal cafo podra dar licencia el que el Obifpo mande a los tahs religiofos, que 
Obifpo para dezir miflaen el tal lugar. A eíla "O celebrenfuera de la Iglefia , no pierdéel tal 
dudarehaderefponder,q puedeel Obifpo dar priuilegio, fino que pueden muy bien vfardeL 
la tal licencia en femejáte cafo.Eílo fe colige de ^a razón es,porque el Concilio Tridentino tan 
larefolucion de la duda pallada. Porque el Con fo lamente manda a los Obifpos, q no permitan 
cilio Tridentino no habla en cafo de neceísi- ni fuixran,que los facerdotcs , aunque feanreli-

gioíos digan miílafuera de la Iglefia, o de les 
lugaresconccdidosporel Derecho. Luego an
tes que lo prohiba el Obifpo, pueden muy bien 
dezir miíTa fuera de la Iglefia. Pero en prohi
biéndolo el Obifpo por decreto fuyo,no podrá 
dezir milla fuera de la Iglefia . Y ala razón de 
dudar fe refponde muy fácilmente,que en el d i -
chocapitulo delConcilio Tridentino, al fin del 
reuoca los priuiíegios todos comoes fácil de 
en el vernafmocap.tulo. 

H 4. ^Toda 

Verdades, que en femejantes£cafos, lo mas fe-
guro feria pedir licenciaal Obifpo, o prelado. 
A la razón de dudar fe refponde que en el Con
cilio Tridentino, no fe haze mención del cafo 
de neceísidad fino tan folamente de la mane
ra de dezir milfa ordinariamente. Y anfi en fe
mejantes cafos de necefsidad ha fedee í l a ra lde 
recho antiguo. 

«I{La terceradifficultad es. Si el Obifpo en ca 
ib de necefsidad podra dar licencia para q fe d i 
ga milía fuera de la Iglefia en alguna cafa parti-
cular,en laquai no ay oratorio dedicado paraeí 
cuito diurno.Pongo exéplo. Eíla v n enfermo 
en vnacaía en laqualno ay femejante oratorio 
en q fe pueda dezir miíla, fino q fe ha de dezir 

dad,y quandodifpenfa el Obifpo con caula ra
zonable.Eflomifmo determina muy bie el Do
ctor Gutierrez,y trae vna declaración de los fe 
ñores Cardenales del Concilio Tridentino, los 
qualesen declaración deile Decreto dizen, que 
no fe ha de dezir miffa en cafas particulares , fi
noes porcaufa de necefsidad. En las qualcsfe 
ha de dezir en v n oratorio, o en altar dedicado 
al culto diuino. D é l o qual fe infiere > fer mala la 
coftumbre dealguaos que quieren^que les digan 

5um. i .paru 
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n o 
f Toda vía ay difficultad. Si defpues del Con 

cilio Tridcntiño , los tales pnuilco ios tienen 
toda fu fuerza como antes del Concilio . En 
etladifficultad algunos modernos Theologos, 
y entre ellos el Padre Fray Manuel Ivodriguez 
en la Sumina,capitulo,i44'Concluíiüne i^ .en 
feñan que los tales priuilegios en el foro'de 
laconfcienciaeftanen pie , y tienen fu fuerga, 
de fuerte que fe puede vfar dellos fin eferupu-
loninguno . Aeftadudadigolo fegundo ,que 
lospnuilegios de lostales religiofos., aunq los 
concedió Fio Quinto defpues del Concilio T r í 
dentino,pero Gregorio XlU.por vnaBullaque 
comienza ) ln tan ta , reuoco los priuüegios de 
los religiofos > que tenían alguna repugnancia 
co los decretos del Cócüio Tridentino, y los re 
duxo alderecho del miiVno Cócilio.Por lo qual, 
no elUndo de nueuo concedidos, como en he
cho de verdad,hafta agora no entiendo q eílan 
lostales priuilegios , no tienen fuerza. Por lo 
qual,íi los Obifpos no quieren fuffrir que los ta 
les religiofos digan milTa fuera de la 1 gleíia, no 
lo podran hazer. Pero no lesdiziendo nada, ni 
impidiéndolos , como en hecho de verdad no 
los impiden,podran dezir raiíía fuera de la Igle 
íia,en lugar decente. 

«¡yLaíegunda excepción es, en cafo de ne» 
cefsidad-.en el qual es licito dezir milla fuera 
de lalgleua,y fuera de cafa , en qualquier lugar 
honeí l :o ,y decente. Anf i fe determina en el 
derecho. Y ello coníta de la collumbre muy 
viada y recebida . Y la razón es , porque la 
necefsi'dad carece de ley, Bílo enleran Sanfto 
Thomas , y Alexandro de Ales , y Paluda-
nojy Soto,y Sylueílro , y otros Dodores ya ci
tados. Ha fe de aduertir, que hadefer el lu
gar decente,porque de otramanerano fera l i c i 
t o . De lo qual fe infiere claramente , que hade 
fer lugar de la tierra. Porque en el n o , o en 
la mar , no fe puede celebrar , ni dezir mifía, 
porque no es lugar decente para el tal officio, 
por el peligro ,queauriade verterle la fangre, 
como lo dizen eltos authores. Pero ha fe de ad
uertir , que en cafo de necesidad fe ha de pedir 
licencia al prelado, fi commodamente fe puede 
hazer: y fino b^fta la necefsidad. De donde in
fieren ellos Doclores,que en tiempo de guena, 
quando no ay Iglefia donde pueaan oyr milla 
que la puedan dezir en vna tienda , o en el cam
po,por fer cafo de necefsidad. Fero dizen que 
le deuria llenar licencia del prelado para deair 
miiia,pues fe preuiene la necefsidad. 

«í[La dudaes , íi por razón del camino fe po-
dria dezir milla en el campo , no auiendo Igle-
íia,auiendo las demás cofas neceífarias , y íiefte 
tai fe liamaracafo de necefsidad . La razón de 
dudar es, porque en el derecho fe concede a los 
Obifpos priuilegio de poderdezir miña fuera 
dé la Igleíla en el camino, y en altar portáti l . 
Luego los demás no podran conforme a dere
cho y fin pruúlegio dezir miffa enel camino fue 
rade la Igleíla. 

^ A eitaduda fe refponde , que en el tal cafo 
es licito y muy conforme A derecho, Aníl lo en 

feúa Sáílo Thomas enel lugar citado. Y eílio mi f 
mo fe determina en el derecho . A la razón 
de dudar fe refponde , que el priuilegio de 
los Obifpos es, que fin necefsidad ninguna pue 
den dezir mifla en el camino, fuera de la Igle
íla en altar por tá t i l , teniendo atención tan fola-
mente a fu commodidad. De fuerte,qiíe puede 
dezir miíTa donde quifiere , y como quiíiere: 
pero en los demás no fe concede el tal priuile
gio,lino tan folamente puede dezir miffa fuera 
dé la Igleíia , y en el camino en cafo de necefsi
dad. El qualcafo de necefsidad es, quando en el 
camino ha muchos dias q nofeoífrece lgleíia,y 
lurar fagrado,en el qual fe diga mííía. Entóces 
fe dize cafo de necefsidad. EüoenfeñaPaluda-
nOjy Sylueílro,y otros Dolores . Lomifmofe 
ha de dezir en otro cafo cj y a pulimos,y es quá» 
do muchedúbre de gente vaaoyr miífaavna 
1 glefia,© hermitajCn la qual no cabe toda la gen 
te.Entoncesescafo de necefsidad, enel qual es 
licitodezir miííafuerade lalglefiaen lugar de
cente. Y el dezir miíTa fuera de la Iglefia en cafo 
de necefsidad no eftareuocado por el Concilio 
Tridentino,como queda dicho atrás. 

^Laterceraexcepci5e6,porpr iüi legio. Qua 
do ay priuilegio es licito dezir miíTa fueradela 
Iglefiaicomo era licito a los padres de nueília 
orden,y de ladeS. Francifco dezir mifia fuera 
de lalglcfia en altar portátil, Siefte priuilegio 
eftaenfufuer^ajquedadichoa tras.Ha fe de ad 
uertir,que en lo que toca a ellos priuilegios, fe 
ha de tener grande attencion a la forma dellos., v 
guardallaentodo,y por todo. 

^Esneceffario declarar en elle lugar,íi eslíci 
to dezir mifla en todas las Iglefias. 

^Tercera conclufion.Noes licito dezir miíía 
en todas las Iglefias» 

\ Declaremos la cónclufion masen particular," 
En las Iglefias violadas de fi especcado mortal 
dezir milla en ellas,antes q las purifiquen. Ella 
ccncluficn enfeñaSanfto Thomas, y todos fus 
difcipulos,y todoslos Doftoresy particularmé 
te Paludano,y Sylueílro, y Nauarro. Larazon 
cs,porq eítar lalglefiaviolada no es otra cofa,fi 
no vna manerade cenfura, y prohibición Eccle-
í ia í l ica ,que no fe digaallimiíTa, niiosdiuinos 
ofhcios.Y elle precepto déla Iglefia esmuy gra 
ue.Luego de fi obliga a peccado mortal. 

•[¡Acerca deíla cónclufion es la primera du« 
da. Si con licencia del Obifpo fe puede dezir 
miffa en la Iglefia que eíla violada. La razón de 
dudar es , porque eílando violada, y antes que 
fe purifique , no parece que es licito dezir mif
fa en el tal lugar, pues ella prohibido en el de
recho. 

^ A eíla duda fe refponde, que co licencia del 
Obifpo fe puede dezir miíTa en la Iglefia q eíla 
violada,antesquefe reconcilie y purifique.Eílo 
enfeña Sanfto Thomas cnellugar citado ve i 
Padre Maeílro Soto,y otros Doftores, 

1̂ Eíla refolució fe prueua lo primero del derc-
cho?en el qual fe dize expreílamente,q fe puede 
dezir mifTaadonde el Obifpo per:nitierc,omá-
dare. Debaxo deíla razón generalparece que 

fe ha 
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Del Sacramento de la Eucharíflia.Cap. X X . 
fe hade entéder también lalglefia que eftá v io-
ladatluegó con licencia del Obifpo es licito. L o 
íegundojoorqae con licencia del Obifpo fepue 
dcdezir milT.- fuera del lugar fagrado * Luego 
también fe podradezir en la Igleíia, que no eltá 
reconciliada. Pero añade el Padre ¡Vlaeflro So
to , que para q efto fe hagalicitaméte,es neceíí'a-
rio que aya grane caufa. Porque efto es difpen-
farenvna ley grauiísima de la Igleíia. Otros 
Dodoresenfeñanjquepodr ia fer tangraue y v f 
piñte la necefsidad,que nopudiendo auer licen 
cía del Obifpo , fe pudieíTe dezir milla en la tal 
Igleíia fin ella* 

% L a razón es, porque fuera de la Igleíia en 
lugar no fagrado fe puede dezir miíTa en cafo 
de necefsidad, fin licencia del Ohifpo . Luego 
en cafo de necefsidad graue,fe podra dezir mif-
fafin licencia del Obifpo, quando no fe pueda 
auer en la Iglefiaque eílá violada. 

«jjA la razón de dudar fe ha de refponder: qué 
aunque aya precepto Ecclefiaftico , y muy gra
ue,puede difpenfar en el,el Obifpo en cafo de ne 
cefsidad,y graue,como ya hemos platicado. 

^ Lafegunda difticultades,fi ay alguna pena 
pueíla en el Derecho contra aquellos que dizen 
miíTaen la ¡glefia violada. 

q La razón de dudares , porque el que dize 
miíía en lugar entredicho incurre irregulari
dad,como fe determina en el Derecho:y la Igle 
fia violaiaefba entredicha , como confta por el 
preceptode la Igleí ia . Luego el que dize miíTa 
en la Iglefia violada^ncurre irregularidad. En 
eftaditiicultad Syluelkro con otros luriftas en-
feña, que el que dize miíTa en la Igleíia violada 
antes^que fe purifique, ipfoiure, esfufpenfo , y 
fidefpues de la fufpenfion dize miíía , o haze 
otras obras femejantesde orden, incurre irregu 
laridad.jf dizen que efto fe colige de aquel capi 
tulo, Is qui> 

igAeftaduda fe refponde , que el que celebra 
enlglefiavioladapor eftedelido no incurre i r 
regularidad. Anf i lo enfeñan todos los D o d o -
rescitados,Palude,Soto,Nauarro,y Sylueftro. 
Efto fe prueuade aquel capitulo , I s q u i , en el 
qual fe determina efto,y fe da la r a z ó n , porque 
enelDerechono feexpreíla,que fe incurra tal 
pena por efte delifto. 

¡̂ Digo lo fegundo , que no fe incurre fufpen
fion ninruna.Eftafententfia tienen algunos Do 
ftores , y parece mas ver i f imi j , y probable. 
Porque de aquel capitulo , Is qui , no fe collige 

Ca. Epif. tal fufpenfion, ni tampoco del capitulo, Epifco-
coporum porum.Porque en aquel capitulo tan folamente 
(^ priui- fe pone efta ceníura a los que dizen miíía en lu-
leg.in 6. gar entredicho.Y la Igleíia violadapropriamé-

te,y en rigor no fe dize entredicha. A la razón 
de dudar ferefpóde fácilmente, que eftar la Igle 
fia violada,no es eftar entredicha, finoes v n i m 
pedimento, é inhabilidad del mifmo lugar para 
dezirfe alli miíTa. 

( «j La tercera duda es , que fe ha dehazer 
quando acontece violarfe la Iglefiaeilando v n 
facerdote diziendo actualmente miíTa . De lo 
qual fe han de ver los Dodores citados par

ticularmente el Padre Maeftro Soto. ^ S o t . i n ^ 
<5]Digoloprimero.Siel violarfe lalglcfiaacÓ d. i j . q . 

tece defpues de auerfe comentado el Canon, í . a r t i . 3 . 
no fe hade parar el facerdote,fino acabar la mil> Sc^.. 
fa.Efto enfeñan los Dodorescitados.Y la'.razon 
es, porque ya parece que eúá comei^ada laíuf-
tanciadel facrificio.Luego no feha deinterrú-
pir por el impedimento del lugar fagrado que 
lobreuiene,porque eltalimpecamento es Eccle 
fiaftico. 

Digo lo fegundo. Si no eftá comentado el 
Canon, ha de parar el facerdote haftaque le re
concilie lalglefia , y fe purifique. An i i lo enfe
ñan los mifmos Do lo re s . La razón es, porque 
entonces no parece que fe ha comentado lo fu-
ftancial del facrificio . Pero ha fe de aduertir, 
que fi la Igleíia tan folamente eftá bendita, el 
mifmoíacerdotela puede luegorecóciliar, y pu 
riíicar,echándole aguabendita,y con otras bre-
ües ceremonias,que fe ponenenel Manual.An
fi fe determina en el Derecho, Pero fi nó ¡a pue- Ca.fic ec 
de reconciliar porque lalglefia violada era con clefia.de 
confagrada^ la ha de recóciliar el proprlo Obi- cófecrat. 
fpo,6 otro con fu iicencia,entonces ha fe de def- eccle.vel 
nudar,y dexar lamiíía.El fimple facerdote enel altaris. 
tal cafo,no la puede defuiolar,ni le puede come 
ter el O bifpo que haga efte oflicio , fino íolo el 
Papa< Efto fe determina en derecho como lo d i - Ca aqua, 
zen los Dodores citados.Pero es neceíTario bre pr0" 
ueinente declarar algo de lo que toca ala viola pofuifti , 
cion de la Iglefia>y pof que Cofas queda violada de 'confe 
para que fe entienda bien quando la Igleíia ef- cfatiove.c 
ta vijlada,de fuerte,que no fe puede dezir mif« clef. & c , 
fa en ella. 

^¡Quartaconclufion. De feys maneras fe pue ~ r ' ]f ¡pl 
de violarla Igleíia. Eftaconclufion enfeña San- *yf 
d o Thomas en el lugar citado, en la folucion Scholafti J , P 
delfegundo)y losScholafticos, particuíarmen- c i i n ^ . d , / 
te Paludano,y el padre Maeftro Soto,Sylueftro 1 J .Palu . 
y Nauarro,que hablan muy biendefta materia, q . i «ar.3. 
Eftaconcluíion no fe puede probar de otra ma- Sot.ibid. 
ñera , fino es trayendo y declarando eftas feys aci ^ •Syl. 
manerasde violarfe la Iglefia.La primera mane v.cófecr. 
de violarfe la Iglefia es,por homicidio volunta 1 • Ñ a u a , 
rio injuriofo. Efta manera fe pone en el Dere- xn Man. 
cho en el capitulo,Propofuifti,y enelcapituloi c ' i 5»nu. 
fi motum. De lo qual fe figue , que fiel homici- 8 5. & c . 
dio escafual , no queda violada lalglefia , y lo i 7»num, 
mifmo fi el que mató eftaua fuera de juyzio , y * 50« 
loco . Porque en el tal cafo el homicidio no es Cap, pro 
voluntario. poíu i f t i , 

1̂ Acerca defto es la difficultad del homicidio de confe 
caufaaO por vn hombre embriagado, y tomado crat» ec* 
del vino,fi esfufficiente para violar la Iglefia. c le f .&c. 

^ A efta difficultad fe ha de refponder, que fi ^ motum 
el homicidio fue voluntario , queda violada la de confe 
I'glefia,y fino fue voluntario no queda violada. cra« d . i . 
Efta refolucion fe colige de los capítulos cita
dos.En el hóbre embriagado el homicidio pue. 
de fer voluntario, y que fe le impute a culpa y 3 
pena:como fe vee cláramete en v n hombre que 
fabe que embriagado y tomado del vino fe fue-
le encolerizar , y herir y matar. También pue
de fer inuoluntario, quando no fabe , ni deue 

H 5 fabev 



111 Fray Pedro de 
faber quetiene tal cofturnbre. Sigue fe lofegun-
do, que por el homicidio que íccaufa en la Igle 
fia puramente en fu propria defeníion,no queda 
violadala Igleíia. Larazones, porque eltalho 
micidionoes injurioro, comolo dizen todos 
JosDodiorcs. 

^Siguefe lo terccro,queíi la herida injuriofa, 
de la qual fe figuio la muerte, fe dio fuera de la 
Igleíia,no queda violada la I glefia,aunque mué 
ra dentro de la ígleíía.Puede acontecer, que la 
herida mortal fe ladieí íenaalgun hombre fue
ra de la Igleíia,pero vino a morirdentro de la 
Igleíia. £n el tal cafolalgleííano queda viola
da, Larazones, porque entonces el homicidio 
no fue dentro de la Iglefia , fino tan folamente 
Ja muerte. Pero ha íe de aduertir,quc para que 
quede violadalaIglefia, baftaq aya homicidio 
cle'tro de la Igleíla, aunque no ayaderramamien 
to de fangre,coíno fi mataffen a vno ahogando 

Cap."vni le. Eí loaduier te laGloíTa: ylarazones clara, 
co, de có porque entonces dentro de la Igleíla fe cometió 
fecra. ec« verdadero homicidio. 
cie . in.d. ^Ladudaes,quando hieren a vno dentro de 

la Igleíla con herida mortal, fi es cofafufíicicn-
te para que quede la Iglefia violada antes que 
muera el herido, muriendo fuera de la Iglefia. 
Aqui no difputamos,fiquedavioladaporrazon 
del derramamiento de fangre , que de eíío dire
mos luego, fino por razón del homicidio. Por
que puede acontecer, q la herida mortal fea fin 
cierramamiento de fangre, como fi dentro de la 
Iglefia molieííen a vno a palos, ó a talegazos. 

^ Aeitaduda fe refponde , que nunca que-
'da violadala Iglefia,haftaqueel homicidio fea 
confumado conlamuerte,y esneceííario que la 
muerte fucceda dentro de la Iglefia. La razón 
€s,porque de otra manera no vuo homicidio dé 
tro delaIglefia,finofuera. 

^También fe puede dudar, fi el juez ahorcaf-
fe a vno dentro de la Iglefia, fi quedada la Igle
fia violada. La razón de dudar es, porque el tal 
homicidio no feria injuriofo. Luego la Iglefia. 
no quedarla violada. Porque como queda di
cho, paraefteerfefto es neceflfario que el homi
cidio fea injuriofo. 

^ A efta dudafe refpode,que enel tal cafo que
da violadala Iglefia. Anfi lo enfeñan todoslos 
D o l o r e s » L o primero,porqueel tal homicidio 
puede fer injuriofo al reo.Porque aúque meréz
cala muerte, tiene derecho para que no le haga 
violécianinguna en la Iglefia. Pero porque pue* 
de acontecer , que el reo no tenga tal derecho, 
porque no le valia la Iglefia. La fegunda razón 
es^orque fehazeinjuriaa lalglefia,y anfi fe ve 
t i l i ca , que el tal homicidio es injuriofo • Por
que aunque el juez teniaderechoaahorcalle,y; 
haziamuy bien ahorcándole , con todo eíTo no 
tenia derecho para ahorcarle dentro de la Igle-
íia.Y anfi fe refponde a la razón de dudar. Pero 
hafede aduertir , que fiel juez ahorc.aíTe a vno 
fobrecl techo de la Iglefia, ó de las paredes da
l lado quedarialalglefiaviolada. Anfi lo enfe
ñan 3yluefl:ro,y Nauarro enlos lugarescitados. 
Larazon es, porque el tal homicidio no fe hizo 

dentro déla Iglefiri,y los Derechos habla qüan-
do elhomicidio fue dentro de la Iglefia.Confor 
me aefto,lo mifmo fe ha de dezir de otro qual-
quiera particular, que mataffe a alguno eneltos 
mifmos lugares. j 

<] Otra duda puede auerdelquefe mataffe a 
íi mifmo dentro de la Iglefia,fiquedariah Igle 
fia violada.Porque parece,que eltalhomicic¡io 
noes propriamente injuriofo. Porquerefpe¿lo 
de fi mifmo noay propriamente injuria. 

A eftaduda fe refponde , que quedaría la 
Iglefia violadajporque el tal homicidio,aunque 
no fea injuriofo,refpeíto de fi mifmo, es injurio 
fo,refpe(fbodeDios,y déla republica,y muy par 
tieularmente delalglefia.Lo qual esfufhcieme 
para que quede la Iglefia violada. 

^Finalmente fe puede dudar, del homicidio 
que es verdadero martyrio , como fi quitaflen 
la vida a v n Chriftiano por Chrifto dentro de 
la Iglefia. Larazon de dudar es, porque por el 
verdadero martyrio,no parece que es razón que 
que quede la Iglefia violada. 

f A e/la duda fe refponde, que queda la Igle 
fia violada. Larazon es, porque de parte de los 
que le quitan la vida , es verdadero homicidio 
por eiUemo injuriofo. Luego queda violada la 
Iglefia. 

*í La fegunda manera de violarfe la Iglefia es, 
por derramamiento de fangre;. Effco fe determi-
na en el Derecho. Pero hafede aduertir, que 
aunque es verdad que en el Derecho no fe ha
ble exprelTamente del derramamiento de fan
gre injuriofo, o voluntario; pero todos los Do-
«Sores quecitamosarriba, lo entienden anfi, v 
muy particularmente Sylueftro. De loqualíe 
figue,que eíla manera de violarfe Ja Iglefia, fe 
ha de declarar a Ja manera que declaramos la paf 
fada.Porque el derramamiento de fangre, con
forme a la declaración de Jos Ooí to res , pide Jas 
mifmas qualidades y condiciones-que el homi
cidio. Porque ha de fer voluntario ,*y injuriofo. 
De fuerte, que fi el derramamiento de fangre es 
cafual,o natural, como quando le fale a vno fan 
gre naturalmente , ó es medicinal, porque fan-
gran a vno para curarle, no queda violadala 
Iglefia. Lo mifmo esfi vno derrama fangre de-
fendiendofe, 

^yLa primera difficultad es, quando fe derra
ma fangre burlandof» A efta diFficultad fe ha de 
refponder, que fiel derramamiento de fangre 
acontece puramente dentro de los limites de 
bürlarfe,no queda violada la Iglefia , porque el 
talderramamiéto cscomocaíual . Perofiexce-
dieffe los limites de bur!a,de fuerte que feredu-
ze a voluntario, c injuriofo, entoncesquedaria 
la yglefiaviolada.Pero hafe de aduertir,q aque 
Ha palabra derramamiento de fangre , iígnifica 
que ha de fer enalgunaabundancia,atendiendo 
a la común manera de derramar fangre. Anfi lo 
aduierte laGlofra,y eí loes muy conforme ade 
recho. De manera,que fi la fangre que fe derra* 
maes en pequeñaquantidad,no ay vio'acion de 
la yglefia; Por lo qual, fi quando fe burlan dos, 
es poca laquantidad de .fangre que fe derrama, 

no eme-
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no queda violada la yglefia. Si fueíTeengran 
qi lantidád, auiaíe de mirar fi fue voluntaria : de 
tal fuerte,c/o pr; iaimprudenciay pe l ig rográ 
de, moral íiertc fe tenga por derrámamiéto vo 
luntario,) er ncesferatambicninjuriofo. 

f baíegundadif í icul tad es,fiqualquier derra 
ínamientc ¿e fangre que es injuriofo a la ygle
fia, fi es . iramente cafual, fea fufíiciente para 
que quede violada ia yglefia. Pongo exemplo, 
íi dos fe eíluuieíTen burlando en la yglefia, pero 
el burlarfe era prophanoeindec¿nte,rcfpeftode 

1 

tro déla yglefia, no es caufadora de herida, no 
queda violadala yglefia ,como fi avnoledief-
fen vn bofetón dentro de la yglefia. La razón 
es, porque entonces no ay henda > ni derrama
miento de fangre. 

^ La quartá duda es, quando la herida es l i 
gera , pero derramafe fufíiciente copia de 
fangre,fi en eltal cafo quedara violadala ygle
fia.Y lo mifmo es, qusndo la herida e?,pequeña, 
pero ay gran derramamiento de fangre. Eneíia V i f l o . in 
difficultad el Padre Maeftro V i t o r i a enfeña, Sum.niu 

Ja yglefia,comofiefluuieíTen reprefentando en que en tale 'fonofequedavioladalaygiefia. 99 
la yglefia vna comedia prophana,y a cafo fucce 
diéfíe derramamiento de fangre. La difficultad 
es,íi efto feria cofa baftante para que quedaíle la 
yglefia violada.Eneladifhcultad algunos Do 
¿toresenfehan que la yglefia quedara violada^ 
Larazon de/tos Dolores , es porque aquella 
obra és imur io faa la yglefia : y efto no parece 
muy fuera de caminOi 

^ A eda difficultad ferefpóde fer ío mascier-
to , que en tal cafo no quédala Iglefia violada. 
Anf i loafí irmámuchos Dolo res , Larazones, 
porque no queda violada por la obra de repre-
í'entar,que era injuriofa a la Iglefia. Y euo es co
fa cierta,porque no ay tal derecho : ni tampoco 
por el derramamiento de fangr| . Poique el 
tal fue cafual , y anii porfi no es iniariofo ala 
yglefij .Luego no queda violada Ja J^iefia. De 
lo qual fe reíponde a la razón déla contraria fen 
tencia,quc aquella obra es injuriofa r e ípedo 
de la yglefia por fer profana, y no honefu y de» 
centenero no por fe derramar fangre, 

1̂ La tercera difficultad es, quando fe da herí ' 
da dentro déla yglefia , pero no fale fangre ha-

%A eftadifhcultad fe refponde,que l i la herí-
da no es graue, de fuerte que fea fufíiciente pa
ra peccado mortal, no queda violada la yglefia, 
aunque aya derrair.amiento de fangre copiofa y 
abundante. La razón es, porque entonces el tal 
derramamiento de fangre escomo cafual,y ma
terial.Pero todas las vezesque ay herida graue 
que ba'Tra para peccado mortal, con la qual fe ju
ta derramamiento de fangre copiofo, entonces 
queda violadala yglefia. 

La quinta difficultad es, deí que derrama fu 
propt iafangredéiro de la yglefia,fi queda'vio-
laJa la Iglefia. Larazon de dudar es , porque 
el ral derramamiento propriamente noes inju
riofo. Luego no queda violadala yglefia. 

^ A eíla difhcuttad fe refponde , que lo mif
mo es del derramar fu propria fangre , que del 
derramarla agena.De fuerte,que íi eltal derra
mamiento fe haze porobrajuíía y h o n e í l a , co
mo es difciplinarfe por Üiosj no'queda violada 
la yglefia, como es cofa notoria, o fi es cafual, 
o natural, o medicinal, pero fi efto fe hizieífe 
por alguna obra i l l ic i ta , qual es cortarfe vñ de-

fta^ eíla fuera, o íi fale no cae en la tierra , fino do,odarfe vna herida,qued3ria violada la ygle 
recibenlaen vn paño,o en v n vafo,fi en el tal ca 
foquedaviolada la yglefia, La razón de dudar 
es,porque enel tal cafo el derramamiento de fan 
grenofehazedentro de la yglefia. Luego no 
queda violada ia yglefia. Eko fe confirma,por
que la fangre en el tal cafo no toca la tierra déla 
yglefia.Luego no queda violada. 

<[|A eíla difficultad fe rcfpóde,que fila herida 
es mortal,ó graue,queda la yglefia violada,aun 

íia.La razen es, porque aunque aquella obrare-
fpedo de fi mifmo, no fea injuriofa, pero es in
juriofa refpedlo de Dios , y refpefto de la ygle-
fia:y e.lo baíta para que qu^de violada. 

^ Vlcimamente feha de aduertir,que para que 
quede violada la yglefia, no es neceífario que el 
que caufa la herida,o derrama la fangre eíté dé-
tro de la yglefia . Üi vn hombre que ettá fuera 
de la Iglefia tiraífe vnapiedra,o otra cofa a vno 
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q no fe derrame la fangre dentro de la yglefia. que eftá dentro de la y gleíia,de fuerte que le hi 
Efto enfenantodo5 los Dodores. Prueuafe del 
Derecho en íl capitulo , propofuifti, en el qual 
expreífamente fe dize^quepor las heridas queda 
violadala yglefia, y no haze mención del derra-
mamient j de fangre . Y la razón es, porque el 
derramamiento de fangre , quanto es de parte 
de aquella obra injuriofa,ya eftá hecho. Luego 
queda violada la yglefia.A la razón de dudar fe 
refponde fácilmente de lo dicho, que baftaque 
en la yglefia ayafuccedido la herida, enlaq^al 
como en v i r tud eüae l derramar de la fangre 
injuriofo. A la confirmación fe refponde, que el 
no llegar la langre derramada ala tierra de la 
yglefiajO a las paredes no impertanada.Porque 
íao queda violada la Iglefia por el tocamiento 
de la fangre,fino por el derramamiento violen
to que fe haze dentro de la Iglef ia . D é l o qual 
fe figue, que fi la obra injurióla que fe hizo den 

rieíle dentro de la yglefia, oderramaíTe fangre 
dentrodella,la yglefiaqufdaria violada.Pero fi 
al contrario,elque ettá dentro de la yglefia tira 
vna piedra,o otracofa a vno que efta fuera de la 
Iglefia,ylehiere,o dtrramafágrc fuera déla Igle 
fia,no quedavioladalayglefia: porque laheri* 
da,o derramamiento deíangre fe haze fuera de 
la yglefia. De lo qual fe figue, que fi el juez ef« 
tandoen layglsí iapronuncia vna fentenciade 
fangre contra vno , como fentenciandole a de
gollar,fi iaexecucionde lata! fentenciafehaze 
fuera de la yglefia,no queda violadala yglefia. 

«fiLa tercera manera de violarfe la yglefia , es 
por derramamiento de fimiente de hombre en 
layglefia-Ei'ofedeterminaen los Derechos va 
citados , y anfi lo enfeñan tod )3 los Dodores, 
Pero han fe de aduertir algunas cofas acerca de* 
f io . Loprimerofe hade aduertir , que fe hade 

enten-
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entender de derramamiento de íimiente volun
taria : porque de otra manera no feria humana, 
ni injuriofaala ygleí la .De fuerte,queíi vnoen 
layglefia tuuieííeen fuenos pollucion fin auer 
dado caufa a ella,noqucd2ria layglefia violada. 
Y lo mifmo es fila tuuieíTe defpierto, pero fin 
confentimiento ninguno. De inerte, que fueffe 
meramente natural.Lo fegündo fe ha de aduer
t i r , que como deziamos de la fangre que fe ha 
de derramar enquantidad, paraq quede laygle 
fia violada,anfi también el derramar la fimiente 
ha de fer en alguna quantidad5Conforme la ma
teria de que fe trata.De fuerte que fifediftilaffe 
vna gota , o ótrano quedarla la ygle^a violada, 
Y ello por dos razones . La primera es, porque 
los Derechos para la violación de layglefia, p i 
den derramamiento de fimiéte:lo qual no fe ve
rifica en el tal cafo:porque derramamiento , d i 
ze abundancia, Lafegunda razón es,porque aú 
que es verdad, que en la tal diftilacion.de parte 
de la voluntad, podriaauer peccado mortal de 
deftemplanga: pero mirando la exterior injuria 
del lugar fagrado, no parece cofa tan grauc , n i 
cofaconfumada,y perfe¿la. Lo tercero fe ha de 
aduertir, q ha de fer dentro de la y glefia, para q 
quede violada la yglefia-.porque lino fucede dé-
tro de la yglefia, fino en los lugares vezinos, y 
cercanos ala yglefia,no qda violada la yglefia. 
Como fi fucedieíTe en los foportales de la ygle-
fia,ó en la torre,ó en otras plecas, que eílan pe* 
gadas con Iaygl?fia,o en los defuanes, o en co« 
las femejantes. De fuerte , que es lo mifmo que 
del derramamiento de fangre, como lo aduierte 

Sot.in^.. múy bien el Padre MaeftroSoto, y Cordoua. 
d . j z . a r . L o quarto fe ha de aduertir , que no es neccila» 
3. Cord- rio para que quede violada la Iglefia, que lafi-
ín Suma, miente caygaen latierrade la y glefia,o que to-
<j# 1^. que las paredes,porq no queda violada la ygle

fia por e 1 tocamiéto, fino por la injuria que fe ha 
ze al lugar fagrado , como deziamos del derra
mamiento de fangre. Lovlt imofehade aduer
tir,que para violarfe la yglefia^afta que el der
ramamiento de la fimiente fea copiólo y abun
dante en fu manera , y voluntario y publico , ¿ 
illicito,de qualquiera manera que tenga fealdad 
y torpeza, ora fea por polución), ora por copula 
íl l icitaen qualquier genero deperfonas,ora feá 
fieles, ora infieles. Ello enfeñan todos los Do-
dores . Y confía de los Derechos que lo dizen 
anfi. 

«gAcsrcadeílo es la difficultad,fi por la copu¿ 
laconjugal,que de fi es licita, fi fucedieíTe den
tro de la yglefia,queda violada la yglefia . En 
ella difficultad algunos enfeñan quefi. Anfi lo 
enfeña Palude,el Maeílro Soto,Cayetano,Sum 
maAngeUca,Nauarro,Vitoria, y la Glofla re
cebida in cap. vnico,|de confecrat. Ecclef.in tí. 
Ella fentenica fe funda, lo primero, en que los 
Derechos abfolutamente dizen, que queda vio 
lada la yglefia por derramamiento de fimiente, 
fin limitación ninguna. L o fegundo fe funda, 
porque latal copuia, por el mifmo cafo que fuce 

Vicio, in daen la ygle^a , esfacrilega y peccado mortal, 
5ü. a. fegundizen eílosDoctores. Luego queda vio-
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lada la yglefia. La fegundafentííncia es totalme 
te oppueílaaeí la ,y es, que por qualquiercopu-
laconjugal,no queda violada la lgleí ia .Eí lo en 
feñala Gloíra,y el Padre Maeí l ro S.oto.Eíla fen 
tencia fe fúndalo primero,porque las penas con 
forme a Derecho fe há de reílringir. Luego los 
Dercchoscitados ,enlosqualeslep'Dneella pe
naban fe de moderar , y templar : de fuerte que 
no fe entiendan déla copuia conjugal. Lo fegú-
do fe prueua, porque en el cap,fi motum,y en el 
capitulo, fignificalli,tan folamente fe dize,que 
poreladulterio,queda violadalayglefiarY anfi 
en vna ley del Reyno fe dize , que per el adul
t e r io^ fornicación quédala ygleí iaviolada.Lo 
tercero,porque por la obra buena, y de fi licita, 
y honcíla,no es razón que quede la yglefia v io
lada,Luego los tales Derechos fe han de ente*-
der de la copulaillicita,y node la licita,qual es 
laconjugal. Eílo fe copifirma, porque el v lodel 
matrimonio en la yglefia, no parece que es pec
cado mortal , porque no es cofa tan torpe de fi, 
ni prohibida por algún Derecho particular , y 
de fu naturaleza,no parece pecado mortal.Lue
go no fe h.aze grande irreuerencia al lugarfagra 
do,finoay menofprecio,y efcandalo. Eílas fen-
téciasno fon deltodo improbables.Pero para de 
fer clarar la verdad, y loq tiene mas probabili
dad,fe hadefuponer lo que queda dicho,que el 
derramamiento de fimiente , o la copula , ha de 
publica, para que quede violada !a yglefia. No 
fe llama publica por fuceder publicamente,y de 
lantede todos .Porqeüo es cofa fea,y contraía 
común honeilidad,fino llamafe publica,porque 
esmaniñe í laa todos .Eí lo fupueílo. 

^ D i g o ¡o primero,quandolos cafados por j u 
lia caufa eílan compelidos a morar en la ygle
fia^ dormiten ella, entonces por ¡acopula con 
jugaljaunque fea publica, y notoria a todos, no 
queda violada la yglefia. De fuerte , que la re 
gla ha de fer , que todas lasvezes que los cafa
dos fe efeufande peccado mortal vfandodel ma 
trimenio en layglefia,no queda violada laygle 
fia. Y enel tal cafo parece que eílan eícufados 
de peccado mortal. Efía fentencia tiene Richar^ 
d o, y S y 1 ue Q r o •, C aílro, C ouarr uu ias, y V i o r i a 
Eílo fe prueualo primero , porque en los Dere-
choscitados, no ay palabra ninguna, de laqnal 
fe pueda colegir, que en el tal cafo queda viola-
dala yglefia. Lo fegundo , porque noay razón 
ninguna,por la qual fe conuen9a,que por la co
pula licita que acontece con reuerencia, y temor 
de Dios,quede v ¡ciada ía yglefia. L o tercero> 
por el derramamiéto de fangre, ju í lo , y fando, 
que íe haze en propria defcnfion,no queda vio 
lada la yglefiajcomoqucda dicho atrás. Luego 
tampoco por lacopulalicica,por la qual fe defié 
de la vida efpiritual del peccado de la inconti
nencia.De fuerte,que la regla hade fer,^ quan
do conforme a la humana fragilidad , y moral-
mente hablando,no pueden cuitar la copula, ni 
vfar del matrimonio en otro lugar,eníonce.s íu-
cediendo la copula dentro de la yglefia noque-
da violada la yglefia:porquc no especcado mor 
tal la tal copula conj ugal, 
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^ D i g o !o í egando ifí los cafados fin caufa le 
g i t i a i a t i cn íncopu laden t rode la ygle{ia,porla 
tal copula queda.violada U yglc.fi:a,_liítgfenccn-
c'ía tienen todos ios Dodlores citados, Efto, fe 
prueua lo priinero j porque entoces tienen fuer
za los Derechos, y cs.la miímarazón de la tal 
copula,que de las demás. Lo. fegundo fe prue
ua,porque en&onces la copula es il l icita, y íacri-
lega, contra la reuerencia deuida al lugar fagra 
do.Luegoqu^davioladalaygiefia. D é l o qual 
fe infiere lo primero, que fijos cafados fon com 
pelidos a morar dentro de la yglefia,pero puede 
tener la copula fuera de la yglefiaen algunas 
piezas vezinas a la yglefia, peccarangrauemen-
tejteniendoia en la yglefia,y quedara la yglefia 
violada. Lo fegundo fe figue que fifon compe-
lidos amorar aentrode layglefiajvnajodosno 
ches tanfolamente^e fuerte, que fácilmente fe 
pueden yr a la mano por aquel breue efpacio,pe
caran granemcnte en el vfo matr imonial ,détro 
de la yglefia,por la reuerencia deuida al lugar fa 
grado, y quedara violada la yglefia. Y en el tal 
cafo > no folamence pecca el que pide el debito 
conjugal, fino también el que lo paga. Porque 
el otro no tiene derecho de pedirlo en tal tiem
po ni lugar. Pero fi por juftacaufa/on compeli-
dosa viuir por muy largo tiempo en la yglefia, 
y no ay lugar ninguno vezino, ni pie^a ningu-
na,en la qual puedan vfar del matrimonio , en
tonces no fera pecado mortal vfar del en la ygle 
fiapor el peligro que ayde incontinencia. Co
mo fi eítan en la yglefia retraydos mucho tiem
po.Y lo mifmo es fi el vno eíliiuieíTe mucho tié 
po retraydo en la yglefia , y el otro le fueííe a 
ver. Por el peligro de laincontinenciaja copu-
la no feria i l l icita dentro de la yglefia, no auien 
do commodidad en otro lugar. De todo lo di
cho fe fueltan fácilmente losfundamentosdelas 
fentencias primeras. 

La fegundá difficultad es, fí por la pollucio 
occulta,o occulta fornicación,o otro a&o feme-
jante oceulto,queda violadala yglefia. 

^1A efta difficultad fe refponde, que por el de 
li¿to oceulto, no queda violada la yglefia , fino 
que necelTariamente ha de fer publico en el fen^ 
tido ya dicho en la duda pafiada. Eftafentencia 
tienen todos los Doctores,Palude,Soto, Sylue 
í tro,y Nauarro.Eftafentencia fe p/ueua, lo pr i 
mero del capitulo, figniticaíti, ya citado , en el 
qual fe dize expreí íamente , que por cierto adul 
terio quedó la yglefia violada, porque la adulte 
raconfeíTo publicamente el de l i í t o ,Luego la pu 
blicidad es neceífaria. L o fegundo , porque la 
yglefiano juzgadelas cofasocultas . L o v l t i -
mo,porque fefeguirian grandifsimos inconue-
ni.entes . Pero ha fe de aduertir/que aunque es 
verdad que efta doctrina fe pone en elle cafo 
del derramar de lafimiente, por fer masfrequen 
te en fer oceulto: pero ha fe de eitender al cafo 
del derramar de fangre,y a los demás cafos. De 
fuerte,que es neceílario, que fean públicos para 
violarfe la yglefia. Eíto affirman todos los D o 
lores . Y las razones que proceden en efte cafo 
particular,proceden también en los demás. 

^Toda via q^eda difficultad de la publicidad 
del hecho , o de! delidto, quees neceífaria para 
que quede layglcfia violada. A eltadifficultad 
fe refponde , que es neceílaria euidencia del he-
phojoque jur idicamenteeí teprouadoel delidto 
por fufíiciente probación, o por jurídica confef-
l ion . Anfi lo afíirman todos los D olores cita
dos.De fuerte,que fi dos,o tresfaben el delióto 
y callan, no elta violada la ygl-efia.La razón es, 
porquetodayiael delidlo es oceulto , refpeíto 
del pueblo. Pero ha fe de aduertir acerca de la 
euidencia del hecho,que no es neceílario,que to 
dos lo vean publicamente ^ porque efto no es 
pofsible,fino baíta moraleuidécia,fegun laqua 
lidad del hecho , y del tal negocio. De fuerte, 
que baíta la noticia común que ay en el pueblo, 
ó en laparrochia. Dize el Padre Maeftro Soto, 
quefi conlta publicamente, que dos perfonas 
hombre y muger cohabita en la yglefia,y duer-
menen la mifma cama,efto es baftante paraque 
feaeuidenteméte el he ch.o,monalmente hablan 
do,de talfuerte,que la yglefiaquede violada:y 
en e<to tiene mucha razón. El Dodtor Nauarro 
enfeña,que fiel deli£to fecometiodelantedeloé 
dos^o tres, y mientra^ aquellos callan la y r lefia 
no eíta violada:pero fi defpues lo publican,den 
de entonces comienza lalglefia a eílar violada* 
De fuerte, que baftapublica noticia,ofuffieien-
te teftimonio moral, ó tales indicios, que equi-
ualgan.a teí t igos,y caufen certidumbre moral, 

% Toda viaquedavnpocode diffieultad , fí 
defpues del decreto del Concilio Conilancien-
fe,del qual diremos abaxo,el qual reítringe las 
cenfuras, que no obliguen a ninguno detenerfe 
en la communicacion,haíta la jurídica denuncia 
cion,fino es en cafo de la publica percufsiondel 
clérigo, fi fera neceífario para que la yglefia efté 
violada fentenciadel juez quedeclareel talde 
li¿to de fuerte,que noba í teo t ra qualquiera no
ticia.En efta difficultad el grauifsimo Dodtor, 
y dodtifsimo Maeftro Fray luán de la Peña en-
íeña,que la yglefia noel ta viclada:de fuerte que 
no fe pueda dezir miífa en ella hafta la declara-
cion del juez, y efto defpues de aquel decreto 
del Concilio Conftancienfe . Efta fentencia fe 
prueua,porque eftav la yglefia violada,esvnama 
ñera de eftar entredicha : como lo dize Palude 
en el lugar arriba citado,y Sylueí t ro ,verbo, in -
terdi¿tus . 4.. q. 3. Y la yglefia no eftá entredi
cha haftaque en particular fe declare por lafen-
téeia del juez, y anfi eftá determinado en aquel 
decreto del Concilio Conftancienfe . Luego lo 
mifmo fera en nueftro cafo de la violación de la 
yglefia. Eíta fentencia no es del todo improba
ble. 

A efta duda fe refponde,fer muy mas proba 
ble,que no es neceífaria la fentencia declaratiua 
del juez,para que quede la yglefia violada.Eíra 
es la común fentencia de todos los D o í t o r e s , y 
la razón es, porq lá violación de la vplefia pro-
priamente,no es cenfara,nies entredicho,como Ca.is qui 
fe Colige claramente del Derecho. Lue^o en clefenté. 
aquel decreto deU Concilio Conftancienfe , ro exeómu. 
cante a las cenfura.,no fe ha de entender la vio- in Ú. 
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lacionde la yglelia. De lo qual fe figue lafola-
cionde larazon de la contraria fencencia. 

«¡]La quartamanera de violarfe ta ygleíla CÍ, 
íl enticrranenella v n ñel ellando defcommul-

1 gado.Efto enfeñan todosios Doftorescitados. 
lJrueuafedel Derecho, en el qual fe determina 
eflo, hablando muy particularmente de cimen
terio,el qual queda violado enterrando en el al
gún defcommulgado.De lo qual fe collige con 
muy mas fuerte razOn,que. enterrando algú def-
cómulgado dentrode la yglcíia , queda la ygls-
lia violada, por fer lugar mas fagrado. Pero ha 
fedeaduertir que defpues de la determinación 
del Concilio Confbancienfe, que el defcommul» 
¿ a d o h a d e ferdefcommulgado porfuproprio 
nombre , ó que aya herido manifieílamente a al-
gunclerigo . Porque eftos tan lolamente elfa-
jnos obligados acuitar, y ellos no podemosen-
terrar en lugar fagrado: los demás defcommul-
gados ,haníe como defcomulgadosoccultos. 
3 Acerca dedo es la difficultad , íi la yglcíia 
queda violada por cófagrarla,o bendezirla O bi-
ipo defcomulgado.En ella dificultad,laprime' 
ra fentenciaes,que queda violada la yglefia. Ef-
tafentencia tienen comunmente los Dolo res , 
particularmente Paludano,y Syluellro en los la 
gares citados. Y el Abbad, y Hollicnfe en el ca
pitulo, confuluifli, citado. Ella fentencia no la 
prueuan eftos Dodlores con derecho expreíío, 
porque nolcay, fino tan folamente con vn argu 
mentó que procede de femejan^a, y es tal. Por
que en el capitulo, confuluiíli,fe determina,que 
lafepulcura del deí'comulgado dexa violada la 
yglefia. Luego mucho mas la confagracion, ó 
bendició que procede de la boca del defeomui-
gado dexarala yglefia violada. De fuerte, que 
lac5fagracion,obédicionde la yglefia que haze 
elObilpo defcomulgado,es valida,y layglefia 
verdaderamente queda confagrada, ó bendita. 
Porque para eílo no fe requiere jjurifdidion , f i -
í opo t e í l ad de orden : la qual queda en eldefco-
comulgado. Pero queda la yglefia violada , de 
fuerte que no fe pueden dezir en ella los diui-
nos officios. Como el que fe ordena delcomul-
gado,ordenado queda-,pero queda fufpenfo,de 
tal fuerte,que no puede hazer fu officio. La fe-
gunda fentencia es contraria a eíla, que en el tal 
cafo no queda la yglefia violada. Efta fentencia 
ño la he vi í lo fino en vn mederno Theologo,y 
no cita author ninguno porelia, antes dize que 
no lo ay. Prueuafe eílafentécia lo primero,por
que en todo el Derecho no eíla puella eíla ma-
nerade cenfura, yr penaen el tal cafo 5 luego no 
fe puede incurrir. Lofegundo, porque ellas co
fas fon penales , y odiofas, y anfi han fe de ref* 
tr ingir a los cafos expreífos en el Derecho. L o 
tercero,porque la irregularidad no fe incurre,fi-
noen los cafos expreífos en el Derecho.Luego 
tampoco la violación de la yglefia . De fuerte, 
que legun eíla fentencia,como elarguméto que 
procede por via de femejan^a no vale nada, ni 
tiene fuerza, en lo que toca a la irregularidad, 
tampoco en lo que toca a la violación de la y gle 
íia,porque es lamifmarazon^Y quando d argu 

mentoque procede por viads femejan^a 'unie
ra fuerza,en ella materia auia grande (eme;anca 
entre el vn cafó,y. el otró.Porqr.c U pttfüúi 
fe haze ala yglefia , enterrando en e l l i v n def. 
comulgado,es mucho mayor, y mas permanen
te. Porque el cuerpo del defcomulgadoeí laco-
mo preciío^y cortado de la yglefia, por lo qual 
no es razón ponerlo en la miíma yglefia, como 
en lugar donde fe hade guardar. También c r-
quequando el Obifpo delcomulgado bendizes 
o coníagra la yglefia, no fe haze cofa alguna en 
la yglefia,por la qual quede violada, y manzilla 
da. Pero quando fe entierraalgun dcfcomulga-
do,hazefe alguna cofa enialglefia, por la qual 
queda fuzia,y manzillada. 

\]A ella difficultad fe refponde, que eíla fen
tencia fegundaes probable , pero masp'robable 
me parece la primera. Eíla refolucion tiene dos 
partes.La primera parte fe prueuacon los argu 
mentos hechosen fauordélafegunda fentencia 
que tienen alguna probabilidad,aunque cílafen 
tencia no tiene Doélor que la apoye. La prime
ra fentencia tiene gran fundamento en tener to
dos los Doctores por fi , y ninguno que la con» 
tradiga.Confirmafe eila fentencia L o primero, 
porque fiedo los Doctores todos deíte parecer, 
fin contradkion ninguna en vna coía moral , es 
argumento que conuence7y que elle es el v fo ,y 
coilumbre de. la Iglefia. Lo fegundo fe cófirma, 
porque en lo que toca a la irregularidad , es de
recho expreffo, como diremos en lo de irregu
laridad, que nóva le el argumento por via de fe-
mejan^a.Luego en lasdemascenfuras,y penas, 
y inhabilidades vale. Confirmaíe lo tercero,por 
que ay grá íemejanca entre el vn cafo y el otro. 
Porque afsi como el defcomulgado quando lo 
entierran cnla Iglefia, toca la Iglefia, y la man
zil la , y queda violada : anfi también el Obifpo 
defcomulgado,mcdiante labendicion, oconfa* 
gracion toca la Iglefia , y la manzilla , y queda 
violada.También la mifmaconfagracion,o ben 
dicion,que pone en la Iglefia,en quantoproce
de del defcomulgado,participa algo de),y man 
zil lala Iglefia , y la dexa violada. Y anfi fe ref
ponde a los argumentos de la contraria fenten
cia.De aqui tambienfe collige claramente ,quc 
no es la mifma razón , quando vn facerdotc def
comulgado entierra en la yglefia vn fiel que no 
eíla defcomulgado.En cíle cafo no quedaviola-
da la yglefia.Porque en loque toca a la yglefia, 
que es el cuerpo del que no eíla defcomulgado, 
no manzilla la Iglefia, y el facerdote defcomul 
gado, no pone otra coía en la yglefia. Pero en 
nueílro caío el Obifpo defcomulgado pone la 
bendicion,o confagracion de layglefia.Laqual 
en quanto procede del, en alguna manera es má 
ziilada,y anfi queda violada la yglefia. Eíla fen
tencia es la q fe ha de platicar, y íeguir , por fer 
de todos los Do£lores,y tener tanto fundamen
to . Laquinta manera de violarle la yglefia es, 
quandocntierranenella algún Pagano,o infiel, 
ó quando eíla enterrado en ella.Elto enfeñap to 
dos los Do¿lores ,y fe prueuadel. Derecho,enel 
qualíe detenninaeilo.Larazon'-s;porque ellos 
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tales efldn fuera dé l ayg l e í i a , y fon manzilla-
dos.Luego eílado enterrados enlaygleíia,que
da manzilíada la ygleí ia ,y violadajcomo quan* 
doTeentierra vn deícomulgado en laygleiia. 
Porque más fuera de la yglefia eftael inf ie l , y 
pagano,que no el defcomulgadoí Pero ha fe de 
aduertir, que debaxo de nombre de pagano j y' 
in f ie l , fe entienden los niños que mueren fin 
baptifmo*«Jorque e Hostales mueren fin t'e,y no 
tienení- 'e.De luerte,que enterrando el tal niño 
dentro delayglefia, queda la yglefia violada^ 
L o fecundo fe hade aduertir con Sylueftro > y 
Oíros Dodoresjque eftotiene verdad ,quando 
el tal n iño no baptizado , fe entierra por fi mif*1 
mo cnla yglefia,apartado de la madre: Porque 
fi enterrailen el tal niño en el vientre de la ma
dre,que eíla preñada del, fiendo la madre Chri-
ftiauainoqueda layglefia violada.La razón es, 
porque entonces el tal niño no íe computapor 
períona diftindla de la madre 3 fino como parte 
de la mifma madre. Efto puede acontecer, quan« 
do el n i ñ o muere primero que la madre , o jun-
tam^reconella.Porque fi fe entiéde,y cree, que 
el n iño eltá viuo, eftando la madre muerta, j^an 
la de abrir, para que el niño fe baptizej como fe 
dize en la materia de baptifmo^Lo tercero fe ha 
de aduertir, que fi por negligencia, o por mali
cia,no fe haze delta manera, fino que acontece 
que ellando la madre muerta, y el niño viuo en 
el vientre,la entierrananfi, y fe muere el n iño , 
queda layglefia violada por razón del homici
dio,que acontece dentro de la yglefia. Porque 
quanto a eító no fe ha de reputar como parte de 
la madre.Lovno,porque lamadre yaes muerta, 
y el muchacho viue enfus entrañas l y quando 
muere pierde fu propria vida . L o otro fe vee 
claramente en el aborfo culpable , que tiene ra* 
zon de homicidio.Pero fi permitten que fe mué 
ra primero fuera d i la yglefia, o fuera de la ygle 
fia mataffen el n iño en las entrañas de la madre, 
y lo enterratTen en la yglefia dentro dcllas , no 
quedarla la yglefia violadapor effce t i tulo q va
mos declarando.|Porque no fe entierra el tal ni 
ño por fi,fino como parte de fu mifma madre. 

1̂ Acerca deltas cinco maneras de violarfe la 
yg!efia,fe ha de aduertir que tienenlugar,no fo» 
lamente en las yglefias que eftan confagradas> 
fino también en las que eitantanfolamente ben 
ditas.Efto fe colige claramente del Derecho. Y 
la razón es la mifma. Porque eftando confagra-
da,o bendita,haze el mifmo effefto, y anfi que
da la yglefia manzillada,y violada.Lo fegun-
do fe ha de aduertir , que también tienen lugar 
en los cimenteros que eftan benditos como la 
yglefia ^como fedize en el Derecho. También 
fe aduierte enel mifmo lugar, que en violando-
fe la yglefia , queda violado el cimenterio que 
eítá junto con ella,y anexo a ella, pero no al có-
trario,porquepucdeefl:ar violado el cimente» 
rio ,y no layglefia.La razón es, porque el cimé-
terio es acceiforio a la Iglefia , y anfi ha de fe-
guir io principal que es la yglefia . De fuerte, 
que fi en la yglef i i no fe puede dezir mi í íapor 
eilar violada , no fe puede dezir en el cimente

rio , pero puede fer que no fe pueda dezir miífa 
enelcimenteriopore(l:ar violado, y quefepue-
dadezir en layglefia. Lo tercero fe hade aduer-* 
tir , que es neceiíariq que el tal cimenterio efté 
contiguo con la y glelaa.Porque fieíH apartado 
y retirado de la yglefia,no eiiá anexo a la mif
ma yglefia.Y anfi en el tal cafo, aunque efté vio
lada la yglefia,no queda violado el cimenterio, 
como fe dize en aquel capitulo vnico, de coníe 
cratione Ecclefiee m fexto. L o mifmo es, fi ay 
dos cimenteriosdiftinftosj aunque eften de tal 
manera juntos^que tan folamente fe diuidan có 
v na pared , y tiene vna puerta por la qual pallan 
del vno al otro. En el tal cafo puede eit.ar viola
do el vno^y no si otro,y al contrario. Lá razón 
es,porque el vno no eltá anexo, ni acceiforio al 
otro,ni alcontrarioj y ambos ados fon anexos, 
y acceííbrios a la yglefia.Por lo qüal violada la 
yglefia,quedan ambos a dos violados. 

^ La duda es, que fe ha de dezir fi ?contecief-
fe que la polludon}y derramamiento de fimien-
te acontecielle en medio déla puerta de aque
llos dosclmenterios, qual quedaria violado , ó 
fi quedarían ambos cimenterios* Efta duda pro
pone Sylueftro,y dize, que fegun algunos Do- Syl.v.coe 
flores,queda violado aquel cimenieno que efta meter íú. 
mas vezino y cercano aaquella parte, en la quál 
aconteció la pollucion , o derramamiento de fi-
miete.Eftafenteciáno parece verdadera,nifuffi-
Cíente para declarar efta duda . L o primero,por 
q puede acótecer,q el derramamiéto de la fimien 
te,o lapollucionfuccedaen todo ¿1 efpaciodelá 
puerta.Lo fegúdo,porque puede acontecer que 
luccedaen vna parte de la puerta que eüá igual
mente diftante de ambos cimenterios. Y en efte 
cafo no ay mas razón, porque quede violado el 
v n cimenterio mas queei otro. A eíla duda fe re 
fponde diziendo lo primero,q fi el delido fe co
mete enlapuertacomuntan contigua a v n ci
menterio como a otro,entrambos quedaran vio 
lados,quedando toda la puerta violada, y man-
zillada. La razón es, porque el tal efpacio de la 
puerta, igualmente pertenece a ambos cimen
terios. 

%Digo lo fegundo,que fila pollucion, o der
ramamiento de fimiente fuccede en la parte mas 
vezinay cercana al vn cimenterio, y que perte
nece a eljenconces el tal cimenterio queda vio
l a d o ^ no el otro, Auemosde confidtrar,queen 
aquel efpacio delapuertaay c ó m o d o s partes, 
y que la vna pertenece al v n cim¿terio,v la otra 
al otro. Y anfi conforme a la parte en que fucce-
diere, quedara violado el vno de los dos cimen
terios. La razoneftá clara,porque aquellaparte 
pertenece al ciméterio que efta mas conjumfto. 

D igo lo tercero , que fi la pared y la puerta 
toda pertenece al vnode loscimenterioijcnton 
ees aquel folo queda violado,y no el ctrojacon 
teciendo la pollucion , o derramamientode 
miente en la puerta.Pongo exemplo,fi aconte--
ció en elfuelo del vno de los cimenterios. Efto 
es claro, y la razón fe lo dize. Y lo mifi-no ha 
de dezir de la yglefia,fi fuccede la pollucion, y 
derfamamieiKü de fimiente en la puerta de la 
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ygleua. Perqué íí lata! pollucion fuccede en la 
parte interior ce la puerta, que queda dentro de 
la yglefia cerrada Ja puerta , queda violada la 
y gire fia . Porque entoncesfuccede dentro de la 
ygl i í ia .Pcro íi fuccede en la parte exterior deia 
ygleíiajque quedafuera de la ygieria,quando fe 
cierra,no queda violada la yglclia.La razón es, 
porque todo eílo fuccede fuera de la y glefia. Fi
nalmente fe ha de aduertir,que eítas manerasde 
quedar violada la ygleíiajiio tienen lugar enlos 
oratorios,ni en otros lugares femejantes,que no 
eftanconfagrados,ni benditos. Porque losDe-
rechosque quedan citados,tan folamente habla 
de lasíglefias. Y ennombre de la ygieíia tan fo 
lamente fe entiende templo confagrado, o ben
di to,y no oratorios, 

1̂ La vltitnamateria de víolarfe la yglefía,au-
que no tan propria es , quando las paredes de la 
ygleílafe queman, o de tal manera fe deí l ruye, 
que es necelfario boluer a reedificar la yglefia 
enteramente. En el tal cafo , la tal yglefíafe ha 
de confagrar otra vez. Porque la confagracion 
fe pierde quando fe deftruye la cofa en que efta-
ua,y en que fe fundaua. Pero ha fe 4e aduertir, 
que para ferneceílario , que la Igleíia fe^uelua 
a confagrar, han fe de caer las paredes juntamen 
te,y no fuccefsiuamente, y poco a poco. La ra 
zon es,porque fi poco a poco fe van cayendo, y 
íe van reparando,no fe pierde la confagracion. 
Porque fiempre es el mlfmo templo. L o qual fe 
ha de entender,quando la parte que fe añade de 
nueuo a la yglefia no es mayor que la que que
dó.Porque fi es mayor , trae a fila menor parte, 
y anfi fera neceflario confagrarlade nueuo. L o 
iegundo fe ha de aduertir, que l i l e cayeílela te 
chumbredela yglefia, y no las paredes*, qué
dala íglefiaconfagrada,y no fe pierde la confa
gracion. Eftoenfeña Sylueftro,y comunmente 
los Dolores.Efto fe prueuajlo primero del De 
recho, en el qual fe determina ella verdad. Lo 
fegundole prueua,porque lascruzes , y vnftio-
ne&que fe hazen quando fe confagra vna ygle-
fia,pr¡ncipalmenre fe hazen en las paredes de la 
yglefia , y no en la techumbre : luego en el tal 
calo , no es neceífario boluerfe a confagrar la 
yglefia. 

f Vltimamente fe ha de aduertir,que efia ma
nera de violarfe la yglefia, no tiene lugar en la 
yglefia,o cimenterio que tan folamente eftabe-
dito,porque como dizc Syluefiro en el lugar ci
tado,quando fe bendize la yglefia , o cimente
r io , tan folamente fe bendize el fuelo , y no las 
paredes,comoen la confagracion;y anfi quedan 
doelmifmo fuelo, quédala milma bendición. 
De lo qual todo fe figue,queeíl:o propriamente 
no pertenece a la violación de la yglefia, fino a 
ladeí l rudnonde fu confagracion.Por lo qual en 
el tal cafo no fe reconcilia la yglefia, fino buelue 
fe a confagrar, como fe dize en aquellos Dere
chos citados-.que tan folamete hablan delaygle» 
fia coníagrada.De fuerte,que como diximosen 
la tercera conclufion , peccado mortal es dezir 
rmíla en Semejantes yglefiasque eflan violadas 
antes que fe purifiquen, Y io mifmo esquanto a 

cfto de la yglefiaque perdió laconfágraclon. Sí 
vno dixcfle mida en la tal yglefia ¿.ntes que fe 
boluieífe aconfagrar, feria peccado murtal por 
eftar prohibido por la yglefia, y por los Dere
chos. 

Quinta conclufion.No bafladezir miíía en 
la Iglefia,o lugar fagrado,conforme alo dicho, 
fino que es neceífario dezir miífa en altar coa 
ciertas qualidades.De fuerte, que peccariamor-
talmente, el que dixeíle miña,y no en a l taFjaú-
que la dixeífe dentro de la yglefia.En efta con
clufion conuienen todos los Do lo res , particu
larmente Palude,Soto,Alexandro de Ales, Syl 
ueO:ro,y Nauarro.Larazó es,porque como que
da dicho , la mida es verdadero facrilicio : lue
go neceflario es que aya altar,enel qual fe orfrez 
ca el talfacrificio.Los Derechos que hablan cle-
ño los traeremos declarando las qualidades 
del altar . Por agora baílala vniuerfal co í lum-
bre , y tan recebida dé toda la yglefia,queftie-
nc por cofagrauifsima el dezir miíla, y no en el 
altar. 

^¡Paradeclararlas qualidades que ha de tener 
clamar fe ha de aduertir,que ay cios maneras de 
al tat íLaprimeraes, el altarque fellamafixo,y; 
otro portátil Altar fixo propriamente es lo que 
comunmente, y ordinariamente íe llama altar, 
que es toda aquella mefa en que fe dize la mifla, 
en laqualeíla puefloelfrontal,y losmantelcs. 
El airar portátil es, lo que comunmente fe llama 
ara , fobre la qual fe ponen los Corporales, y el 
Cál iz ,y la hofiia.Efla ara algunas vezes efiáíi-
xa en el mifmo altar, y otras vezes no efta fixa, 
n i es neceífario que lo eílé . Y por cíla razón fe 
llama altar portáti l : y en nombre de altar hazen 
muchas vezes mención los Sandios Padres , del 
ara. Para dezir mifla es neceflario que aya altarj 
eflo es aquella mefa , y juntamente es neceflario 
que aya ara puefla fobre lamifma mefa,para que 
fe pueda offrecerdeuidamcnte elle facrificio» 

^ Eflaara ha defer de piedra, y confagrada. 
Qn.e avade fer de piedra,efládeterminado enel 
derecho, y es cofiúbre vniuerfal de toda la ygle 
fia,vantiquifsimacomo lo dize S á d o T h o m á s , 
y larazon pone alli San£lo Thomas, porque el 
ara fignifica el fepulchro deCUriflo,y el fepul-
chrode Chrifto eradepiedra.Enlo qual fe hade 
aduertir, que no es neceflario que lo que común 
mente llaman altar,que es altar fixo , fea de pie
dra todo e l , porque puede fer de madera, o de 
tierra, baflaque la parte fuperior que es el ara, 
fea de piedra. 

y Lo fegundo fe hade aduertir , que eflaara 
ha de fertan larga,y táancha,cue en ella fe pue 
da poner el Cáliz, y la Ho ' l ia . Pero en eílo no 
hade auer mucho e(crupulo,y mirarfe con mu
cha eflrechura. De fuerte ,que no es neceflario 
queelCaliz,y laPatena,v la Hoflia,quanto a to 
das fus parte» puedá eftar fobre la tal ara de pie 
dra,fino quanto a la mayor parte,con condició, 
que eflen firmes, y fin peligro de caerfe. Efla C3 
común fentcncia de todos los Doftorcs,parti
cularmente de Palude,y deMaefiroSoto ,yde 
los demás que quedan citados en la conclufion. 
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% En lo que toca a la f.vtTna material i y como 
figura del Ara,no ay cola determinada tnel De
recho : pero por lacoílumbreconíta que ha de 
fer quadrada.Yla razondeftacoílumbre es,por
que eilafigura esmas apta y conueniente para 
el miniílerio efpirf.tual. 

*\ECíz Ara hade eilar confagrada,coniore de* 
termina en el Derecho: la qual confagracionfe 
haze con la v n r r íon de la ChriTma.También ha 
de eítar bendita con la bendición facerdotal del 
Obifpo : porque ningún otro facerdote puede 
confagrar la Ara como fe determina en el Dere
cho, Y anlide poder ordinario , folo el Obifpo 
puede confagrar lasaras. Pero por commifsion 
particular del Papa , y con priuilegio íuyo las 
puedenconfagrar losfímplesfacerdotes. Y anfi 
los religiofosde nucftraordcnjvlosde S.Fran-
cifeo tunen priuilegio paraconfagrar lasaras en 
Jos lugares remotifsimos de los heles, el qual 
concedió Paulo 1 1 Ly efto mirmo tienen otros 
religioíbs. Pero ha fe de aduertir que la confa» 
gracion del Ara dura mientras el Ara eftá ente
ra. Pero ü fe quiebra, pierde la confagracion, 
como lo dizeSylueftrOj y Paludano , y Naaar-
ro en los lugares citados. Eftos Dottores enfe-
ñan, quequandoel Arale quiebra notablemen
te, de talfucrte que en ninguna parte de'iAra 
quebrada fe puede poner cómodamente el Cá
l i z , y la Hoí l i a , pierde la conlagracion. Pero 
í í la 'vna parte queda en fufiiciente quantid.id, 
quedara confagrada. La razón es, porque la con 
íagracion del Araño requiere determinada fi
gura, fino fufhcientc grandeza. De manera que 
l i ic quebraíle vncuento de la miíma Ara,la Ara 
quedarla confagrada, v fepodriadezirmiiTa en 
ella.-

*j La duna es , fi el Ara puede perder lacón* 
fagracion fin quebrarfe . La razón de dudar CF, 
por la parte negatiua,porque la confagracion ci
ta como allegada ala mifma Ara : luego fi no fe 
quiebra el Ara, no fe pierde laconfagracion. En 
eftadifficuUad algunos Doctoresenfeñan , que 
fi no fe quiebra el Ara, y pierde la figura, fiépre 
qucdaconfagrada.Yanfideclaran algunos Dere 
chos,queluegotraeremos.Pero efta fenteciano 
tiene fundamento ninguno en Derecho.l'Orque 
conforme a el no es neceífaria figura alguna en 
el Ara. 

f Paradcc'arareftadifhcultad fe hade acluer 
tir,queel Arale puede confagrarde dos mane-
rai.La primer- es,quanclo le coníagra júntame
te con todo el altar. De fuerce,que aunque la có 
íagracion particularmente cocael Ara,pero con 
fagrafeencaxada,v afsetadaen la mefadel altar: 
de manera que l e hazc como vna cópoficionde 
todo, Oc otra manera fe puede confagrar el Ara 
por fi,dc fuerte que fea portátil y no eltcencaxa 
da, y fixaenlamifmamefadclaltar, Eftofup-
pueffcodigolo primero,que el Arapierdelacoía 
gracion,nofolam¿re quandofe quiebra, fino ta-
bienqnando fe aparta de toda la mefadel altar 
fi eíla confagrada de laprimera manera. Efto fe 
determina en el Derecho,enel qual fe dize,que 
fi el Ara,laqualllam»altar, lamouieré,o fe que-

Sum.i.par. 

brare fe ha de voluer otra vez a confagrar. De 
lo qual fe colige claramente que el ara pierde la 
confagracion,no folamente por quehrarfe, fino 
también por apartarfe de lacompoítura de todo 
el altar.Pero ha íe de adnertiv, que el Derecho 
no dize q por mudarfe la Arade vn lugar a otro, 
fe pierde la confagracion. Porque fi toda la có' 
poficion del altar, y la mefadel jüta con clAra 
fixa,^ paüaílende v n lugar a otro, noperderia 
laconfagracion. Tan folamente fe pierde apar
tando la Ara de todo el Altar , y deshaziendofe 
lacompofiuradelaltar. La razones , porque la 
confagracion efta como aplicada a la piedra del 
Ara , en quanto ella junta con la mefa del al
tar: y anfi en apartandofe no queda la confagra- Pal,ín Vj 

cion. Anfi lo dize la Glofla en el capitulo pri- ^ j ̂ . q 
merocitado , y anfi lo tiene Paludano,y Sylue x ^ r t . 4 
í i ro,y Nauarro,y otrosDo¿loiescitados< 

igo lo fegundo , que fi el Ara eftáconfa-
grada, y no junta con ¡a mefadel altar , ni fixa 
con e l , no pierde la confagracion , fi no es que 
que fe quiebre. De fuerte que fe puede muy bié 
paiTar de vn altar a otro fin perderfe la confagra 
cion. La razón es, porque la piedra del ara eíla 
confagrada por fi fin conjunólion ninguna con 
la mefa del altar : luego no pierde la confagra» 
cion, porque l a p a í k n devna parteaotra^Pero 
ha fe de aduertir 7 que efta piedra del Ara que 
fe llama altar portáti l , fiempre fe confagra enca-
xada en vnacaxa de tabla, en la qual eiia como 
en fu proprio lugar. 

^jEílo fupuen;o,codavia quedaditñcultad,fi 
la tal Ara , o piedra la apartan de aquella cr.xa 
de madera, fi perderala confagracion.PaíTando-
la de vna parte a otracó el mifmo encaxe de ma
dera, no pierde la confagracion , como lo afiir-
man todos los Dodores:y anfiquando pallan la 
ara de v n altar a otro, no pierde la confagració» 
Todala difficultadeftá quando defencaxan la 
piedra de aquella caxa de madera. En ella diffi-
cultad ay dos pareceres diftindlos. El primero 
e? , que en el tal cafo la Ara pierde la confagra
cion por apartarfe de aquella cexa de madera. 
De fuerte que bié anfi como el Ara pierde )acó-
fagracion quádo la apartan de la mefa del altar; 
en la qual eftaua hxa:de fuerte que por aparcar-
fe de la tal meía pierde laconfagracion,aníltam 
bié por apartarfe la piedra de aquel encaxe pier. 
de también la confagracion. Ella fcntencia tie
ne Paludano en el lugar citado, y otros ü o £ t o -
res.Defca manera entienden los Derechos cita-
dos,y no folameruc del altar fixo, lino cambien 
del portátil . La fegunda lemencia escontraria a 
ella,que no fe piérdela confagracion ene! tal Syl.Y.al 
cafo.Eilaíentenciaticne Sylueltro,y laSumma tare, §, 
Angélica,y Tabicna. Larazódci la fentéciaes, ip .Sum» 
porque en todoel Derecho no fe dize tal cofa. 

^ A euaduda le refponde , que ambasfenten-
cias fon probables, como confia de las razones 
hechas por ambas fentencias y de los D o l o r e s 
que las ciens.Ccforme a la fegúda fentécia fe ha 
de dezir q aqllos Derechos no fe entienden del 
altar,y ara ,portat i l , f inodélaqeftahxa.De fuer 
te q quído elara es parcati^y tiene ¡acaxa d" ma 

Arílg % i 
Xabiena 

•5r 



130 Fray Pedro de Lederma^' 
deralatalcaxano eseííencial parala confagrá-
ciorhLarazon de codo eíto es, porque como de 
ziamos, quando el altar y el Ara fe confagra efr 
tando immoble , 7 fixajlaconfagracion cae íb-
breel Aradefta manera confíderada:peroquan
do fe confagra como portatiljpuedeíepaífarfá
cilmente de vna parte a otra,fin perder laconfa-
graclon.Conforme aeftafentenciadize rabien 
la Summa'rabiena,que quando fe confagra por 
íí el Ara,y defpues la ponen y la ííxan en lame-
fa del alcar,entonces aunque la aparten del altar, 
•no fe pierde la confagracion. Y deíla manera fe 
confagrande ordinario las aras. 

«¡Tábien puede auer duda, í lesdeeífenciadc 
la cónfagració del Ara^ue en latal piedra fe pó 
gnn reliquias de Sandios. La razón de dudar es, 
porque en Derecho ella eftatuydo,y determina 
do que fe pongsn reliquias, En ella difticukad 

Ca. pía- a{gunos lurütas lobre efte capitulo delDere-
cmc , ae c¡10 enfeñnn fereffco neceflario. Durado enfcfia 
coniecr. êr neceííarioque fe ponganreliquias,y finólas 
d " ' . ay,dize , que fe hade poner vna partezicade la 
Dura-in hoVíiacoIagrada. Digo lo primero,que quanto 
rationali a lo que toca a la hoíliacofagrada es cofaimpro 
Jib. i .ca. bable. Efío tiene Innocencio Pana, como lo di-
7. n. 2 3. ze Turrccrematafobre el capitulo Placuit, y el 

Abbad fobre el capitulo primero,cíe cófecratio-
ne altaris : y anfi lo eníeñan todos los Dodlo-
res. La razón cs|, porque escofa indecentifsi-
ma poner alguna parte de hoftia cenfagrada 
en el rnifmo alcar,y junto con el Ara. 

f Digo lo fegundo,que no es Je eílencia déla 
confagracion del Araponeren ella reliquias de 
Santlos. Efto enfeñan comunmente los D o l o 
res. Prueuafe del vfodela yglefia, la qual nun
ca vfa poner reliquias en la confagracion del 
Ara. A la razón de dudar fe refponde, que aun
que fe determinó en aquel capitulo quefepu. 
fieflen reliquias, pero no fe determino como 
cofaeílencial a la confagracion , fino como co-
íam.Tndada : y eltal precepto yaceflo ,co."nofe 
veepor la contraria coítumbre. 

^jjDe fuerte, que el que nodixeíTemiíTa enal
tar fixo, ó por tá t i l , con lascondiciones ya di
chas pecaría mortalméte.Eílo es tan neceíTario, 
que ni por priuilcgio es licito dczirmiíTa, fino 
en alear,y el Obifpo no puede difpeníar en eílo. 
Loqu-d confia de la coftumbre vn¡uerfal,y per
petua de toda la Iglefia. El Summo Pontífice 
puede diípenfarpor fer derecho poíitiuo de la 
Ig!efia:perohade fercon graue caufa.Peronñ. 
ca fera neceíTario, ni conueniente. La razón es: 
porque el Summo Pontífice haflaagora nunca 
lo ha hecho, nidifpenfado. Luego argumento 
grande es,moralmentc hablando,que nunca fe-

^ ra neceíTario.Pero ha fe de aduertir, que fi el al
tar, efto es el Ara, efta conlágrada para efíeiTco 
de dezir mi{la,poco importa que fea fixa, o por 
t a t í l : porque qualquiera dellas bada quantoes 
de parte del altar. Lo qual digo,porque quanto 
es de parte del lugar, o del templo, o de la cafa 
en la qual éiVa c! a'tnr , requiere fu particular 
bendición, o confagracion . También fe ha de 
adueuir,quc ay gran diferencia entre crios dos 

altares, fixo y portátil . El altar fixo nunca eíla 
confagrado,fino es dentro de yglefia confagra» 
da y benditat.Por lo qual regularmente hablan
do, donde quiera que ay femejante altar fe pue
de dezir niiíla. Dixeregulármete habh'tdo-.por 
qpuede acotecer cafo,en el qual no fe puede de
zir miífaen femejante altar. Como u ci templo 
efta violado, o noefbá confagrado , ni bendito, 
porque fe quemó,y deftruyo, quedando entero 
el tal altar,y deípues reedhcarcnle fin cóíagrar-
lo,ni bendezirlo. En el cal calo no fe puede de
zir miíía en el tal altar fin licencia del Obifpo. 
Porque la yglefia donde ella el altar no efla be-
dita ni confagrada. Pero el altar y Ara portátil , 
puédele poner en lugar bendito, y en lugar que 
no lo eílé. Y anfi fe fuele dezir, que no fe pue
de vfar del para dezir miilafin priuilegio. Eíto 
fe ha de entender, quanto a el vfardel abfoluta-
mente en qualquier lugar decente. Eíto le de
termina en el Derecho . En la yglefia bendita 
qualquiera fin priuilegio ninguno puede dezir 
miííh,en altar y Ara portát i l : como fe concede 
enel Derecho. 

*[ Sexta conclufion, NeceíTario es para dezir 
mina,queelaltarcue adornado, y atauiado con 
ciertos ornamentos. En ella conclufion conuie-
nen todos los Theologos, particularmente San 
ció Thomas, y fus interpretes. Eítaconclufion 
no fe puede probar, fi no es declarando losára
mos, y adornos que hade tener el altar. Lo pri
mero de todo es neceíT.rio 1 que fobre el altar y 
la parte fuperior del fe ponga vn paño de lien. 
5o,el qualcomuny orJinatiamente fe llama má 
teles, v anfi fe vfa en la yglefia. Lofegundo fe 
fe ha de poner vna palla de liento, fobre laqíial 
fe han de eftender immediataméte los corpora
les. Eflo fe determina en el Derecho , v anfi lo 
determina Syueí l ro , y Paludano en el lugar ci
tado. Y elle es el vfo común de la yglefia Ha fe 
de aduertir, que no es neceíTario que la pa ia,yla 
mefade manteles eilen ben-iitas.Y ello también 
conita del vfo de laygleíía. Lo tercero que ha 
de auer es corporales , los qualeshan de f í rde 
liento, y confagrados por el Obifpo. Anfi efta 
determinado enel Derecho. Aúade el Dere
cho, que no fe ha de mezclar otra cofa alguna, 
aunque fea mas preciofa, o mas vi l . i f ílo fe hade 
entender quanto a la parte interior delosmif-
mos corporales en laqual fe poner, la hoftia con 
fagrada, y el Cáliz. Porque quanto a las extre
midades, no es inconuenicnte ninguno, que ef-
ten labradas con oro, y feda, v plata, como con 
ña porla experiencia.Hafe de aduertir,q laberi 
dicion de los córpora'-es, como fe haze fin chrif 
ma, puedefecometer a los fimples facerdetes, 
aunque de ordinario losbendizeel Obifpo-Por 
lo qual los prelados de lá^ religiones por priui
legio particuIr.r fuclcn tener suteridad parabé-
dcz:rlos corporales Fftab':dicion de los-ccrpo-
rales dura mientras duran los mifmos corpora-
les.y hafta que íe rompan. En rompiendofe coa 
alguna notable rotura,- de manera que en tolano 
no quepa el Cáliz , y la patena con la hoíb'a no 
quedan benditos. Anf i lo affirma Syliicftro, 

D c l o 

Ca.in his 
deprmi!, 
&.c. vlt . 
de priuil, 
in rt.c.có 
cedimus, 
de c o i i í e . 

era.d. i . 

D.Th.5. 
p.q. 7^ 
ar.5.ad7 

Ca. alti* 
rispallia, 
de coníe 
cra.d.i, 
Sylue.v. 
miíí. i.q. 
1. 
Ca-cóful» 
to, decó-
feca.d.i. 

Sylue.v. 
corpora -
lia.q.;. 



Del Sacramento déla EucIiar i í l ia .Cap.XX. 131 

Sot.iñ4. 

>e lo c|iial fe figuc, que de fu naturaleza es pee 
cado mortal dezir miíía fin corporales. La razó 
€s, porque como conftadel Derecho ay precep
to dedo, y también ay coftumbre vniuerfal. Y 
Ja materia es muy graue, y que pertenece o-ran-
áemente a la reuerencia defte facramento.'knli 
también lo enfena Sando Thomasenel lu^ar 
citado , foltando el oftauo argumento. Y ha fe 
de aduertir,que el que dixeífe miflaíin la palia, 
no feria peccado mortal,teniendo lo reítante,fi
no fe hizieíTe pormenofprecio,ó conefcandalo. 
Porque el precepto de dezir miífa con los dos 
Jien^os y a dichos, no*es tan graue , ni de tanta 
importancia.Pero fí dixcfle mifla con los corpo 
rales fin liento ninguno fobre el altar, peccaria 
grauemente, porque escontrala vniuerfalcof-
tumbre de la yglefia, faluo fi no vuieíTe alguna 
caufa para ello. Efto enfeñá los modernos Theo 
Jogos. 

«íf Acercadcftaeonclufion, es la difhcultad de 
lo que toca a la hijuela, fi esneccílaria , y fi ha 
de fer delien^o.En laqualdifhcuitad escofacer 
tifsimay aueriguada,que abfojutamétc^y r^fpe» 
¿to de todos los facerdotcs,no es ncceííano que 
ayahijuela,porqueen nueftra religió los corpo
rales no tienen hijuela. Convnode lospanosdc 
Jos corporales fe cubre el Cáliz . Y lo mifino fe 
vfaua antiguamente en otras partes. De lo qual 
fe colige claramente,que la hijuela no es necef-
faria para dezir rniíTa.Pero la difficultad efta re 
rpeíro de aquellos racerdotcs,que conforme a la 
difpoficion de fu ordinario,tiencnhijuela. Por
que los corporales no fon tan grandes que pue
dan alcanzar a cubrir el Cál iz . Y anfi cóforme a 
fii ordmario tienen hijuela. Ladudacs,fi hade 
fer de l i e n t o fí puede fer de oro,o feda. En ef-
ta difficultad algunos modernos Theolcgos en-
feñan , que av precepto de que la hijuela fea de 
Jicnco , como los mifmos corporales, hablando 
desáwellos que vfande hijuela - Efta fentencia 
enfeñan algunos modernos Theologos,y la ra
zón porálatalhi j ' ie la pertenece eíTencialmente 
a loscorporales,y fucede cnlugarde laparte de 
corporales que auiade cubrircl C^lizilucgoco 
mo los corporales han de fer defiendo,también 
la tal hijuela deuc fer de Heneo. E^a fentencia 
no me parece improbable. Conforme aeftafen-

hade fer bendita , como lovfa 
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fa difhcukofa dezir que es peccado mortal. 
y Séptima cócluíion. Pecado mprtal esdeair 

mitTa fin velaencédida.De fuerte q pertenece al 
ornato del altar,que ayaenel vela cnccdida.Ef
ta conclufionenfeñantodoslos Dodores , par
ticularmente paludano , Duründo , y el Padre 
Maeftro Soto, y otros Dodores, y Sylueftro,y 
Nauarroen los lugarescltados.Eftofe prueualo 
primero del Derecho,en el qual fe reprehenden 
grandemente los exceflos de cieno clérigo , y 
en t ree l losvnoeraquedez iami í l a fin candela. 
L o fegundo fe prueua déla coftúbre de laygle
fia, la qual es antiquifsima, y en vna cofa muy ' 
graue, y anfi obliga debaxo de peccado mortal, 
Pero ha fe de aduertir que la vela ha de fer de 
cera.Eftoconitadel vio de lá yglefia,en la qual 
fiemprefe dize miíía con vela da cera.La difífi 
cuitad es,fi fe podra dezir milla con luz de azey 
te, o con vela de f euo .La razóde dudar es,por-
queen layglefiadehmtedelSanctiisimo Sacia-
mento, arden muchas vezes lamparas de azey-
tcrluego también fe podra dezir miíia con ellas. 

^ A eftaduda fe hade refponder,que regular, 
yeomunmente feriapeccado mortal dezir mif-
lacon luz de azey te. Y eftoconfta delvfo vn i 
uerfal de toda la yglefia. Pero en cafo de necef-
fidad,'que no fe pudieife hallar candela de cera, 
no parece que feriapeccado mortal de^ir miífa 
con luz de azeyte fi fe haze fin efcandalojy me 
nofprccio, y por deuociün de dezir miíTa, aun
que no es bien aconfejar efto. Pero en ninguna 
manera es 1 icito dezir miífa con v ela de feuó, o 
de otra inferior materia.Tábien fe hade aduer-
tir,que vna fola vela es bailante para dezir mif, 
fa,y lo común es poner dos, y fife puíieren mas 
parael ornato y reueréciadel facrificio fera muy 
bienhecho. YeLl-oenfcúantodoslos Do lo res , 
y confta de la coílumbre vniuerfal 'de la ygle-/ 
fia. Pero no fe hande poner en la miíTa cande
las en aigun numero cierto íuperfticiofo , como 
loadui 'r te y manda el Concilio r r ident ino. 

Odauaconclufion.Neceíiario esque aya en 
el altar miííal que tenga miífa entera, y particu
larmente elcanon,anfi loenfeñaSylueftro,y Na 
uarro, y refieren otros Dodores. Efta concia- Kí 
fíonnofe prueua con Derecho alguno, porque ]e'or/iri¡f 
ninguno deftos Dodores lo trae. Puedefepro- ^ s'ylu 
bario primero de la coftumbre vniuerfal de Ja v ^ [ r r ^ ' 
yglefia , en la qual todos dizen mi fla con libro 
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tencia lahijuela 
la vrlefia, veOo parece que enfcralnnocencio _ ^ ^ 
enclin.rofeírundo de losmyfterios delanuíTa ene!altar.Lo fegurftiofeprueua,porqueeftaco i n M 
en qi uprq ic^uuy / ftumbre tiene fundamento en que el miííal es né c , 5 
^ ^ Y e f i T d A c u i t a d fe refponde , fer mas pro- ceflario para dezir la miíia conforme al ordina-

m4.1, hiiuela no esde cíTcnciade los cor- no que guarda la yglefia. La difficultad es, fi 
^ r n i L l o ^ n a m e n t o s del altar, Anfi lo efta necefsidad fe puede fuplircon la memona 

del facerdote que dize mil la , de tal luerte que 
no fea peccado dezir milla fin miíTa!, particular 
mente fino tiene l ibro , y noay efcandalo al
guno . La razón de dudar es , porque mu
chos facerdotes que eftan diziendo mifla ,no 
miran al libro , aun al tiempo que dizen el 
Canon : porque lo dizen de memoria : lue
go no fera peccado dezir mifla fin libro,par
ticularmente no auiendo precepto deft-© en De
recho, 

Ñaua. 
anu, 

5-nu.' 

poraíes^ni 
enfena el o^dre Maeftro Soto» v otros moder
nos Theologos . De ln cual infieren, que no es 
necesario miela hijuela feade Heñido , finoque 
puede fer de otra matcria,comoes red,v oro, y 
íeda,v plata. Pfto fe prueua de la coftumbre que 
av aun entre hombres do£tos,v religiofos, que 
dizen mifía con hijuela que no es de liento.Ef
ta coft-'bre nudo fer que tuuiefle fundaméto en 
que lahijuela no toca lasfpecies facramentales, 
como tocan los corporales.Efta columbre es 09 

Sum, 1 . jar . 
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13̂  
A edadifíicultad (e ha de refponde^que co 

munmcte hablando es neceflario que ayaiibro 
en el aliar:de fuerte que lo cótrarió feria pecado 
y aun entiendo que mortal.Efla es la común len 
tenciade los Doelores.La qüál fe prueua lo pri
mero del vfo común déla y gleíla. L o fegundo 
fe prueua,porq la memoria del hóbre es delezna 
ble,y fácilmente falta,y afsicomanmerite auria 
peligro de dexar alguna parte de la mifla, 
y del canó,el qual eftamos obligados a dezir en
téramete,como diremos abaxo^y anfi masobli-
gados eftamos a tener miflal para dezir todo el 
canon. De lo qual fe figue, quehazen mal algu
nos facerdotes quandodizémifl 'a, particularmé 
te al tiempo del canon no mirádo el libro ,n i le
yendo por el, contiádolo todo de fu propria me 
mor.ia. Porque fi el libro es neceflario particular 
mente para el canon, no es neceflario para que 
eflcalli materialmente , fino para leer por e l : y. 
dezir elcanonpor el. De donde viene,que mu
chas vezes eftos tales fiandofede fu flaca memo 
ría,hazen algún notable defeíto en la mifla , y 
faltan algún peda90 del canon. A ellos ¡tales es 
difricultofacofaefcufarlos de graue pccado.Por 
lo qual deué de tener grande atécion a leer por 
el hbro,e yrlo mirando : principalmente quádo 
comié9an a entrar enelcanon:y mucho mas quá 
do confagran, por el peligro grande que puede 
auer de no confagrar. Con todo eflo, en algún 
cafo particular que vuiefle necefsidad de dezir 
mifla y no vuiefle miflal con que dezirla,fin ef-
candalo , y mcnofpreciolapcdriadezir í in mif-
íai,y no entiendo que feria peccado mortal, fien 
do hombre dieftro,y que tiene buena memoria, 
y teniendo mucha atenció a lo que va diz iédo, 
particularmente en el canon.La razón es, porq 
en el tal cafo no es cofa tan graue,y el miflal no 
parece tan neceflario. A la razón de dudar fe re-
ponde,que aunque esverdad que en algún cafo, 
la necefsidad del miíTal fe puede fuplir con la 
memoria del que dize mifla-, lasleyes no miran 
eflo,fmo lo que es regular y común. 
. «jNona conclufion, í'uera de fias cofas , mn 

guna otra es neceífaria debaxo de precepto 
para el ornato , y atauiodel templo. Eftacon-
clufion fe prueua, porque no ay Derecho ñinga 
no,nicoflumbre que obligue a otra cofapofiti-
ua.Porque aunque es verdad, que el miflal Ro
mano^ las ceremonias que manda, prefuponen 
que ha de auer Cruz en el aliar, y es muy ble he 
cho que la aya, con todo eíío no cae debaxo de 
precepto,fino como las demás ceremonias de la 
mi l la . Lo mifmo es de otro qualquier ornato y 
atauio del altar,como es frótal,é imagines bue
nas,v bien pintadas:/ otras cofasfemejátes,que 
caufan dcuocion y reuerencia en el altar. 

^1 Decima conclufion. Peccado mortal esde 
fu naiuralczadezir mifia cólos ornametos muy 
íüzio5 ,y manzillados. E-la cóclufion enfeñaPa 
ládano,y Cayetano,y Sy lueflro. Y fe prueua lo 
primero, porque es grf.nde irrtuerenciadezir 
miáa, en !u qualfe fignifi:a lalimpieza del cor-
dr re j cor/ornamentos del altar muy fuzios. L o 
íeg': ';dc íe prueua, jor-jue Innocenciolli,en*el 

Derecho manda, que losoratorios, y vafos del Ca.a, 
templo,y los corporales, y veftidurasfagradas, cuflodia 
elten muy limpias . Yreprchcnde grauementc Ecdefie, 
los clérigos que no tienen cuydado defto. Efto 
tiene mas particularmente verdad,hablando de 
los corporales los quales tocan immediatamen* 
te lasefpecies facramentales. 

C a p i t . j . D é l o s vafos fa^rados con 
quefeha d e d e z i r miíTa , y d é l a s v e ü i -
duras fagradas con que fe hade dezir 
mifla. 

PR.ímera conclufiontEscofaneceflaria, que 
el facerdote diga miua con Cáliz , y i'ate-
na,de fuerte,q fino lo hiziefle anfi,pecca-

ria morralmente. Eneflaconciufion conuienen 
todosDo£l:ores,particularmenteS.Thomascon D.Tho.1 
todos fas difcipulos. Efta conclufion fe prueua q.S^.ar. 
lo primero del Derecho del qual le prueua efla j.ad.íí. 
verdad,porq fe máda q fe deponga el facerdote Cap.yltí 
que celebrare,y dixere mifla fincaliz. Y en nom mo de ce 
bre de cáliz fecr,ti¿de el valoy lapatena. L o fe- lebratio--
gúdo fe prueua del vfo vniuerfal de todn la Igle ne milla. 
t¡a:y como dizen los D o ñ o r e s elcaliz fignifica rum, 
el fepulchro de Chriflo , y la Patena la piedra 
que le pulieron encima. Pero es neceflario decía 
rarias qualidades y condiciones qha de tener el 
tal Cáliz,y patena. 

^Segúda conclufion,^ declara la "qualidad de 
lamateria q hade fer.El caliz,y la patena,há de 
fer de oro,o de pkta,o de cftañOjy cfto debaxo 
de precepto. De fuerte,^ peccara mortalméte cí 
q dixere mifla con Cáliz y Patena ^ no fea de la 
tal materia.Eflaconclufión enfeñaSanílo Tho 
mas enel lugarc¡ tado,y todos los Doftorcs.Yfe 
prueua lo primero de la coflumbre vniuerfal de 
toda la Iglefia: en la qual fiempre fe dize mifla 
con Cáliz y patena de oro,o plata,o eflaño: / lo 
regular y cómun es,que el Cáliz y patcnafoú de 
plata. Lo fegundo feprueua,porque todas las de 
mas cofas de que fe puede hazer Cáliz , y Pate
na,tienen grandifsimo inconuentente,o de vef-
terfe la fangre,ode pegarfe demafiado al mifma 
vafo,o de otra cofa femcjante,como fe vee clara 
mente j f i el cáliz fuefle de madera,o de v idr io ,a 
de barro.tO de hierro o de piedra, 

5¡ La primera duda es, fi podra fer el cáliz y la 
patenadeplomo.Larazonde duciares,porq pa
rece que esjo mifmo del plomo que del eftaño. 
En efta difficultad algunos Doélores enfeñan 
por la razó hecha,q fe puede dezir mifla con Cá
l i z de plomo,y q anfi fe vfaen algunas Iglefias. ' y w ^ * 

«í A efta duda fe remonde,q no fe puede dezir ca^z• 
mifla co Cáliz de plomo,Eflo enfeña Sylueftro, 
y o t rosDodlores .Larazóes ,porqel eftaño,y el 
plomo fon materias d¡fl:"erétifsimas,comoconfla 
cláramete. Ytiene grá inconueniente dezir mifla 
có Cáliz de plomo,porq el plomo como el hierro 
y ocros metales femejances,fe eníuzian facilmen 
t e , y con la v irrud del vino fe toman facilmen' 
te. L o mifmo fe hade dí*zir,y por la mifmara-
zon delbronze, y de otros metales ícmejantes. 
De imueiajquc el Caliz,y la Patena tan folame 

tepuc-
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te pueden fer de aquellos tres metales, oro, pla< 
ta, ó eí taho. 

ífiLa fegunda difficultadcsjíles neceííariode 
precepto,quetodo el Calizfeade oro, o de pía* 
ta,odeeíl :año, o l i baftara que lacopadel Cáliz 
donde fe recibe lafangre de Chri í to , feâ de vno 
deílos metales, y el pie de otro metal como es 
bronze,o hierro. La razón de dudar es, porque 
parece que tan folamente la Copa hrue para rece 
birlafangre. Enelladifficultad algunos dizen 
que baftaque la copa fea de eílos metales,y que 
efto es probable por la razón hecha, y también 
porque parala confagracion del Cáliz eííencial-
mete noesneceflfaris mas que la copa del Cáliz. 
Eftoenfeñan algunos modernosThcologos, q 
losan t iguosnod lzé nadadeítadifficultad.Ejfta 
fent .mciaü tuuieííe probabilidad , fe aula de en
tender que el piefueíTede materia firme,que no 
fe pudieíTe quebrar y derramarfe la fangre. 

y A etta duda fe refponde.fer lo cierto,qucla 
materia de todo el Cáliz hade fer oro,o phita/j 
citano . Porque Cáliz , no folamente dize co
pa, fino también el pie. Porque es vn vafo com» 
p u e í t o d e l o vno,^' de lo otro , y aníi diziendo 
los Do£tores fin diítinftion ninguna, que el 
Cáliz hadeferde vnadeaquellas materias, ha 
fe de entender , que todo el hadeferde aquella 
materia. A la razón de dudar fe refponde,que aú 
que es verdad que la copa firue immecíiatamen' 
te pararecebir la fangre,pero lo reítante cambié 
firue al mifmo miniíterio.Ha fe de aduertir que 
la figura del Cáliz ha de fer conforme al vfo de 
layglefia, de tal fuerte que tenga msnera de va* 
ío conueniente para recebirla fangre de Chri
í to .En lo que toca a la Patena, comunmente tie 
ne figuracircular, y es redonda. Pero efta figu
ra no es tán neceflaria que no podría muy bien 
fer quadrada , mirando a lo que toca al feruicio 
de la miífa. Pero en todo fe hade guardarla co-
ítumbre déla yglefia. 

Tercera conclufion,que declara otra quali-
dad de eltos vafos. El Cáliz con que fe hace de 
zir miíla , hade e í b r confagrado con la confa-
gracion del Obifpo que fe haze conlavncion 
de la Chrifma,y con particular bendición que íe 
pone en el Pontifical.De fuerte, que feria pecca 
do mortal dezir milla en el Cáliz que noe.'lu-
uiefie confagrado con la tal bendición. Ellacon 

Csp,vm- clufionesde todos los D c í t o r e s . Prueuafe lo 
fOjdefa- pri.nero del Derecho ,cnclqualfe mandacilo. 
eravnñ'ie Particularmente fe puede prouardel Derecho 
«Wy ca. in alegado en la primera conclufion , en el qual fe 
íanítade manda,que elí'acerdote que dixere milla tinCa 
tcfecr.d. lizconfagrado ,fea depue'.to. La qual penaes 
y& in c. grauifi ima, v con fu grauedad fignifica fer gra-
^oratas, ue peccado el dezir milla,fin Cáliz confagrado. 
fcinalijs Lofegundo feprueuadela vniuerfal coílum-
ü.i]. brcdclaygle í ia De lo qualfe ha de ver Sylue-
Syliie.& n:ro,y losdcmas Summlftas, Ha fe de aduertir 
Summif. lo primero ,que efta confagracion del Cá l iz ,y 
v.Calix, fu bendición, es propria del Obifpo. Porque íe 
^ •v.be- haze có Chrifma:y anfi folo el Obifpo la ha de 
pídiítio. hazer, porc! tiene mayor fanftidad ,como que

da dicho de la confagracio» del A l t a r . Verdad 
Sum. i.p» 

es, que elSummo Pontífice por particular pri
uilegio,auiendo caufa y hecefsid*d,lo puede co 
meter a vn fimple facerdote , y entonces fe ha 
de guardar la forma del priui legio. Lofegurl-
do le ha de aduertir , que también la Patena ha 
de eítar confagrada y bendita : porque confor
me al Ordinario Romano , las efpecics facru» 
mentales del pan confagradas, fe ponen en la 
Patena . L o tercero fe ha de aduertir, que efta 
confagracion del Calu y de la Patena , duralie-
pre mientras eftan enteros. Pero pifrdeíe lá 
confagríicion, fi notablemente fe diuiden , o 
fe quiebran , de tal fuerte que pierdan la for
ma , y quanádad que esnecelíaria para fu con
ueniente vfo. 

La primeradifficultades,quandoeítos va
fos que ion de plata ertan dorados, y con el 
vfo íe han venido a defdorar : y bueluen otra 
vez a dorarlos . La duda es fi pierden laconfa
gracion , de tal fuerte, que fea neceílario bol-
ucrlos a comagrar. 

«g A cita difficultad fe refponde, que fila 
parte interior de lacopa del .Cáliz Itü bueluen a 
dorar, pierde la confagracion : y es ncceííario 
boluer a confagrar el Cáliz . Lo mifmo es de lo 
que toca a la Patena, fi bueluen a dorar ¡a fu-
perficie de la Patena , en la qua! fe pone el cuer 
po de Chrií to : y por la parce que fe pone. En 
eíla refolucionconuicnen communmentc todos 
los Doctores .' Prueuafe lo primero , porque 
efta confagracion fe IIÍZC porque el Cáliz , y 'a 
Patena , tocan immediara;i-;en£e el cuerpo vían 
gre de Chri í to , y en el tal cafo , lo que toca al 
cuerpo y lafangre de Chri í to immediatamen-
tc no eítá confagrado por razón de cí!ar do
rado de nueuo rlüc'go ha fe de boluer a confa
grar. Lo fegundo fe prííeaa, porque quando vn 
Cáliz de plata fe dora dentro de )a copa , con el 
ero que le ponen fehazecomo otro vafo de oro 
muy delicado, o v na íupei hele en el qual fe re-» 
cibe la fangre de Chri í to , y io nnfmo es de la 
Patena , luego neccílai io es que aquel vafo fe 
confagre. i 

*i La fegunda dificultad es ; fi quandofe def-
dorael Cáliz dentro de la copa pierde la confa
gracion , de fuerte que fea neceíTúric confagrar 
lodenueuo. Larazon dedud.-.r es de lo dicho, 
porque parece que fe deshaze aquel vafo de ero 
fub t i l , o aquella fu perficie, luego pierdefe lacó 
fagracion. A esladuda fe refponde , que nof<5 
pierde la confagracion,ni esnoceífarioholuelle 
a confagrar de nucuo, fiendo el Cáliz délas ma» 
terias yadichas , queíean capaces de confa^ra-
cion-Efta refolucion es común de todos los Do» 
res . Prueuafe lo primero del vfo comande to
da la yglefia. Lo i'egundo le prucua, porque 
en el tal cafoconfagraron todo el Cáliz junto. 
Luego aunque fe defdore queda confagrado. 
A la razón de dudar fe refponde,que en t i l cafa 
todoel Cáliz junto fe confagro j y anfi aunque 
fe defdore queda confagrado 7 como quando 
el Cáliz es de plata , aunque fe galle peco a 
pocoalgode la fuperficie de la parnc interior de" 
la copino pierde la cófagracion. Pero ene? cafo 

I de la 



134 
de la duda paflada, quando fe dora de nueuo lo 
interior dc'la copa del Cáliz ¡.es meneíler nue-
.ua confagracion: porque loque fe añade de oro, 
.no efta confagrado, y aunque es verdad, que la 
, vn&ion que haze el Óbifpq con la Chrifma/ola 
mente fe haze en lafuperhcie delLahz, corito-
do eílOjtodo el Cáliz queda confagrado : y aníí 
aunque fe defdcre no pierde la cónfagració. T o 
daviacueda diffkultad acerca de lodichoen 
ja dudaipaí{ada,y nace la difficuírad délo dicho 
en efta auca.Porque por defdorarfe el Cáliz no 
pierde la corifagracion. Luego por boluellea 
dorar tampoco iapieide , porque lo que fe ana-
de esiornenos, como quandoa la y gleíia fe aña
de algo de riueuo, no pierde la conisgracion, íx 
es la menor parte. 

y A ella dudafe refponde,que aunque es ver
dad que quinto a laquamidad , mayor parte es 
la de plata que tiene el Cáliz , que no la de oro 
que le añaden, quando k bueluen a derar. Pero 
quanto al v í o,mas prin cipal parte es la que aña
den de oro,quando le doran de nueuo . Porque 
en ella toca el cuerpo y lafangre de Chriuo.De 
fuerte5que£s mas formal,y la otra es como mate 
rial refpeílo della. 

«] L a tercera duda es mas en particular acerca 
del Cáliz ,!!pierdelacóiagracion,quádo fe apar 
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del vfo de la yg le í i aXofcgundo , porque ei tai 
Cáliz todojuntoeftaconfagrado, como vnva-
fo entero. Luego quando le aparca t i pie ce la 
copa,pierde la confagracion. 

*^Digolofegundo, quees muy mas probable 
que habl&ndo del Cáliz que tiene tornillo , con 
epe fe juntan artificicfameme la copa y el pie, 
por apártarfe la copa del pie5mcdiante aquel tor 
nilío,no piercle laconlagracion, ni.eí.neceílario 
conffgrar el Cáliz quando lo bue;luen.a juntera 
Eílafentenciatienen muchosTheoIogos, y en 
efte íentido entienao yo la lirnitacionde Sylue 
í l ro .Larí iZon es, porque (ola la copa es de íl ne-
ceílaria pararecebir la iangre de C h r i í l o : y el 
pie tan folamentees ñecefiario para fuftentaT la 
copaXo qual fe ^odrui hazermuy bien,aunque 
no hizieflen vna mifma cofa, y aníi puede caer 
laconfagracion en lacopa. y conícruarfeen ellay 
y quando la copa no eíiá hxacen el pie,, parece 
que fe confagra con efta intención': porque de 
otra manera,f£ria neceílario confagrar el tal Ca 
l iz muchas vezes,,ioqualleria trabajofifsimaco 
fa. Quanto aerrofepuede traer d cxemplodel 
ara,qu2ndo fe confagraapartadade icd.o loref-
tante del altar , y quanto a efto no tienen fuei^a 
las razoriesde i'aiudano* 

^ La vltima dude cs,fi otros vafos en los-qua 
ta lacopa del Cáliz del pie del Caiiz. ¡En efta d i f les fe recibe el cuerpo y iangre de Chr i l lo , han 

Palud.in facultad Palude exprefiamente dize, que pierde 
«í-.d. 13* laconfagracion:y lo mifmo dizen otrosDofto 
q.2 .ar.5 res,Ellai'cntenciafe prueua lo primero, porque 

el Ara pierde laconfagracion quando la apartan 
ele todo lo reílante del altal , quando fe confa
gra juntamente con t cdo el altar, como queda 
dicho en lo paífado . Luego también piérdela 
confagracion del Cáliz ,quandqapartsnla copa 
del pierporque todo junto fe confagró . L o le-

Sylu. v* 
Caiix. 

deeí larconfagrados, Efladudayano tienelu» 
gar, fino en los vafos en que fe pone las eípecies 
cíe pan. Porque lasefpeciesde vino , no fe con-
feruáen la y gleíia. La duda es, de la tagaenoue 
fe ponen las formas para comulgarlos fieles*: y 
lo mifmoes de la caxíta en que íe guarda el fan 
filísimo Sacramento en lacuílcdia.En ella dif-
ficultad ay diuerfos pareceresentre ¡os Dofto-
res, Laprimerafentenciacs,que no es'neceíia-

gundo fe prueua, porque elCalizfue el que fe rio,que ellos vafoseftenconfagrados.Eíto enfe 
confagró, y quando apartan la copa del pie , no ña el Padre ¡Vlaeílro Soto; y Paludano dize,qué 
queda Cáliz.Luegorjo ay confagracion. De lo no es neceíTario que eílen confagrados,nibendi 
qual infieren,que es lo rnifmo del Cáliz que tie- tos, y lo mifmo dizeSylucilro. La razón def;.a 
ne v n tornillo que juntael pie con lacopa. Eíle fentenciaes , porqué en todo el Derecho no ay 
tal Cáliz,íi le apartan el pie de la copa,y lo buel precepto defto: y tah folamente fe manda ,qi:e 
uen-a i.untar ,dizen que no queda confagrado^ el facramento de laEuchariííiafe guarde hono-
L o mifmo enfeña Sylueftro. Verdad es que po-
ne vnalimitacion, y es, ó îe fiel Cáliz eí íáart i-
ficiofamente labrado , de tal fuerte que la copa 
por íi fea fufficiente para dezir miíla,y efté con 
fagrada por íi,aunque fe pueda poner en el pie, 
elle Cáliz no pierde laconfagracion por apartar 
lo delpie.Eílalimitacion no parece que esnecef 
faria,fegun la opinión y parecer de algunos Do 
¿lores modernos. L o vno, porque escofa clara^ 
que en el tal cafo no pierde la confagracion. L o 
otro,porque dizen, que no ay enla y gleíia femé 
jante Cáliz : y no entiendo que ellos Dodores 
lo aduirtieron bien,como luego fe dirá. 

«fi A ella diflicultad digo lo primero, que qua 
do el Cüliz tiene el pie fixo,de tal fuerte que no 
fe puede apartar de la copa, G no es quebrando-
fe , entonces apartandoíe la copa del pie pierde 
la confagracion.Efto enfeña Paludano, y Sylue 
í t r o , y entonces tienen fuerza las razones que 

rificamente , y en lugar feguro y limpio. De lo 
qual fe hade ver el Derecho.Lafegunda fente-
ciaes.que es neceíTario,que los tales vafos eílen 
confagrados. Aníi lo enfeña Durando, aúque es 
verdad q no trae derecho ninguno dóde fe man 
de,fino tan folamente e i ordinario Romano. 

^ En eftadifficuitíid digo lo primero, queno 
es cofa cierta y aueriguada, acerca de todoí^qn.e 
ayaprecepto que fimejamesvafcseílcnbendi-
tos ,y confagrados. Porque en todo cí De
recho no fe halla tal precepto , y y funda
dos en que no ay precepto, algunos hombres 
pios fuelen poner el facramentoen vafos que 
no eften benditos, ni confagrados; y ello po
demos conceder a los authorcsdclaprimerafen 
tencia. 

D i g o lo fegundo, que no folamentees mas 
feguro , fino que me parece que es cofa cierta,^ 
oy obligación de que ellos vafos eílen benditos 
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hazen por fufentencla. Eí|:o f | prueua también y confagrados, Eíto fe prueua lo primero, por
que 



De! Sacramento cíe la Eucíiaríílía.Cap. X X . 
«[üe eofackftaes,/ raierii^uacUj que precep
to aerechojde que los Corporales,y el Ara,-/ 
el Cáliz cilen benuitos y coníagrados: porq.ue 
han de tocar el cuerpo y fangre de lefu Chri« 
í to . Luego-tambicn ay precepto en el rnihno 
derecho,que eíios vafos eilen benditos, y con-
iagrados ; porque han de tocar el cuerpo y fan* 
gre de lera Chrifto . Porqae donde ay la rnií-
ma razón 7ay la rniíma dirpoíicion de derecho. 
L o fegundofe prueuade lado&rina de SanCto 
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tiduras fon Amif lo , Alba»CingMlo , M?,nipu-
lo , Ei lo ia , Cafalh. En cfta conclufion conuie-
nen todos los Dodorcs : particulannenre Pa-
Jude,y el Padre Maeílro Soto,vSylueilro,v los 
demás Summiaas, y Nauarro. £.l-acop.clufion 
feprueualo primero , porque en el Derecho íe 
manda al lacerdote, (opena de exconiixiunion, 
quequando.dize mifla y fe de L'iiola . De lo 
qual íe colige ap^rentemence , que también ay 
precepto cié que'vfe de Us demás veftidurau; 

D. Th.^ Thomas, elqual enfeña , que por la reuerencia, porque es la mifma ra>:on.Lo feguncio fe prae 
- ^ m - deíle facramento, no le hade tocar cofa ningu- ua eíiicacirsimamence del mifino Derecho,en 

na que no efleconfagrada, ni Corporales,ni Ca el qual fe pone precepto. L o tercero fe prucua C a p , £ c -
Jiz, ni las manos del íacerdote. Luego el tal va- de la coíiumbi c vniSeríal de la ygleí'ia, y de la clclia. d . 

art.i 
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ib ha de eilar bendito y confagrado. De fuerte, 
que, que aunque no ay precepto formal j pero 
aylo como v i r t ua l . Porque por el mifmo cafo 
que fe manda que eften confagradas las demás 
cofas que tocan las efpecies lacramentales,fe ma 
da virtualmeme que cílenccnfagrí-dos eftos va 
fos. íiílc es mi parecer en lo que toca a eíle pun-
to ,y que lo auiande ms.ncar bazer anh los Obi 
ípos .También fe podiadezir,que conde fe man 
caque e4 facramento fe guarde honoriíicameri-
te , íemanda virtualmente queeRe envaio ben
d i t o , y confagrado : porque cita es vna de las 
honras grandes que fe pueden hazer a efie lac.-a-
mer.to. 

^También fe podía dudar,de que materiaha 
de íer el tal-vafo , y fi ay precepto de que fea de 
oro,o plata, o edaño. En ella difiicultad no ay 
cofacxerta,y aueriguada en el derecho, ni entre 
losDodores. Tan folamente ay,que lo que fe 
determina en Derecho del Caiiz , y de la Pate
na, fepodr iaacommodaraeí íos vafos, porque 
en algunamanera es la mifma razón.Verdad es, 
que no esdel todo la mifma razón en lo que to
ca al Cáliz , aunque en lo que toca ala Patena, 
parece lamibna razón. En lo que tocad Cáliz , 
es cofa dinerente,porque enel fe pone la fangre 
deChrifto que tiene mayor peligro.En la Pate
na parece que licúa la mifma razón : porque afsi 
como lapaceaatocael cuerpo de Chriílo , aníí 
también e í tosvaíos . De lo qua' fe figue^que fe
ria muy bien hecho , que los tales vafos faef-
fen por lo menos de vna de aquellas materia', y 
aun auian de mandar los Obifpos , que fuefien 
de plata, para que el facrainéto dei Altar fe guar 
de honoriñeaméte, como lo manda el Derecho. 
Pero quanciocflos vafos fueíTende bronze,ó de 
otramateria fernejante , no me parece que ay ra 
zon fufficicnte, ni Derecho para condenallq 
apeccado mortal. Pero dentro defte va íoyca» 
xa donde fe pone el facramento , fe deue poner 
algún liento l impio,y aíleado , para que eílé el 
facramento decentemente , y que tenga mane-
radccorporal , y feriamuy bien hecho,que el 
tal paño, o liento eíbuuiefTe confagrado,y ben« 
ditojconlaconfagracion, y bendición del Pon
tifical. 

11 Quarta concluíion . Precepto ay , que el 
facerdote diga muía con fus veitiduras veft i . 
do , de fuerte que fi dizemiíTa lin ellas, o fin al
gunas dellús ,pecca mortalmente * Eílasyef--

Sum. i . p . 

obferuancia tan guardada en ella, por lareaere^ j 9 . 
cid deílc facramento. L o v kimo fe praeua,por« Ca. v e l l i 
que ay precepto de dezir miílaen el altar que mentada 
cíle adornado , y atauiado con les ornamentos cófe .d . i . 
que arriba puílmo^. Luego lo mif.no fera de 
los ornamentos de! facerdote, porque es la rnifr 
my razón. Verdades , que el íacerdote q Uixef-
fc miliafin eitas vefeiduras íagradss , no incuiri 
ría ipfo fado excomir.unión, como lo dizen Jos 
Doctores. ' 

<r¡ Q.uintaconcluíiom NecsíTaria cofa es , que 
las tales veíliduras citen bendiiaside talfaerte, 
que íeria peccado morral dczir rniíía no eílan-
do eitas veitidurasfaccrdctales con que fedize 
mifia benditas. Efta ccnclufion tienen todos 
los D odores citados.por la conduilon paila Ja. 
Larazon que conuence eíla concluíion es , ¡a 
co lumbre vniueífai de toda la 3 gleíla , que es 
grauifoima , y ordenada i la reuerencia grande 
que fe dcue a e;le facramento. 

| La primera duda es, de lo que teca al Cin-
gulo, fi es necelíario que efté bendito. En eíta 
tiilriicultad Scoto eníeña , que es licitoen ri lo-u-
naspartesvfardeCinguloque noeílé bendito, Scoto ih 
y que eíla estaco'lumbre en aquellas partes, Lo 4* 3» 
mifmo enfeúaRichardo, A eíla duda fe refpon- I '2 • 
de, que lo mifmo es del Cinguio que de los de- Ivichard. 
mas ornamentos , y lo contrario no es dodrina in ^ d . i ^ 
fegura.Efto enfeñalSauarro^-todoslos D e d o fki*'fñ'$-
rescitados,que no ponen diíiir d ien entre el cin 
guio y los dernas ornamentes,y la coilrumbrees 
lainilmadel Cinguio que de los demás orna
mentos , y en el Pontihc.il ivomano fe pone fu 
bendición para el Cinguio , como para ios de-
masornamentos, 

e] Lafegundadifficultad es: Si el precepto de 
dezir miúa coneílasvefciduras labradas,y bedi 
tas feratangraue que obligue tan rigurofamen 
te, que en ningún calo tcalicuo dezir miíTa fin 
las tales veitutiuras, aunque feacon peligro de 
muerte. 

^Larazon de dudares, porque el talprecep. 
to cseccleiiaílico,y pofitiuo.Luego por lo me
nos no obliga con peligro de muerte. Porci la 
razón Ñaua rro en el lugar citado parece que tie 
ne,qno obliga efte precepto có peligro de muer 
te:porque le parece cofa muy dura obligar tan r i 
gurofameme. 

«5 A efta diflicukad fercfpcnde , que eíle pre
cepto obliga tan rigurofamctc,q obliga con pe-. 

i «t Ugro. 
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Hgro de muerte. L o qual fe ha de entender en 
efte fentido^ue fi a vno le dixeíícn7que dixef. 
fe miiTacon las veftiduras comunes , y fino que 
le quitarían la vida ,eilá obligado a morir antes' 
que dezir miíía con femejantes veftiduras. Anfi 
lo enfena Ca/ etano, y otros muchos moder
nos Theologos. La razonesy porque efto no fe 
puede hazer"fin gran efcarldalo , y fin peligro 
de grandifsima irreuerenciaque fe haze al facra 
meato. A la razón de dudar fe refpondé, que el 
tal precepto en el tal cafo obligacon peligro de 
muerte,por io que fe mezciade efcandalo, y de 
irreuerencia. 

5¡ La tercera dificultadles, fi dezir miíía firt 
alguna dé las veftiduras, particularmente auien 
do necefsidad feria peccado mortal. Como fi en 
vn lugar vndia de fien:a,quandoay obligación 
de oyr miífa, no parecieífe alguna de las vefti
duras,como es el Manipulo,o la Eftoía. En efta 
difficultad algunos hóbres granes enfeñan,que 
enfemejante cafo no feria peccado mortal dc-
xar algunas de las veftiduras , particularmente 
menores,q no fe echan tato de ver,ni auria cfcá 
dalo,ni irreuerencia. Como fi vn facerdote lle-
ualfe alua,y cafulla, y no lleuafíe alguna de eíío 
tras veftiduras. También puede acontecer en el 
tal dia de fiefta , quebrarfe el cingulo, y perder 
la bendición.En el qual cafodiziendo miíía fin 
el cingulo,no íeriapeccado mortal . Efte pare
cer no ya fuera de camino : porque feria dunfsi* 
macofa en femejate cafo dexar el lugar Gn mif-
fa por cfta occafion. 

«flTábien fe hade aduertir con el Padre Mae* 
ftro Soto, que fidixelíe miíía el facerdote fin 
vna deftas veftiduras menores por oluido natu
ral,no feria peccado ninguno. Dixe de las me
nores,qual es el manipulo: porque hablando de 
las mayrores,comoes la Cafulla,y. el Alúa, pare
ce cofa impofsible,moraUTiente hablando.Si d i -
xeííe ini í íaf invna deftas veftiduras menores 
por negligencia ,auiafede mirarla qualidaddc 
la negligencia: fi fue leue feria peccado venial, 
y fifue craííay fupina, feria peccado mortaheo-
mo lo enfeña Cayetano, y el Maeftro Viftoria.-
Siempre hablode las veftiduras menores: por
que hablando de las mayores , parece cofa im
pasible, moralmentehablando, no hazerfe de 
propofito. 

5 La quarta difficultsd es, fi el dezir Miíía 
fin eftas veftiduras por algún camino fe puede 
efeufar de pecado mortal, como fe efcufaclpaf-
far otros preceptos. 

f Digo lo primero, que no puede efeufarfe el 
facerdote de peccado mortal , quando quiebra 
efte precepto, por fsr ligera la materia, y de pe-
queñaquantidad.En efto conuienen todos los 
D o l o r e s ya citados.Larazon es ,porquétodos 
ellosenfeñan, que dexar qualquiera dé las vefti 
duras y dezir iniíTa fin ella, es peccado mortal. 
Como fi dexalíe e lAmido , o el Cingulo, o el 
Manipulojíj fon lasmenores veftiduras.Luego 
de parte cefer ligera lamateria,no fe puede ex-
cufarde peccado mortal.Lo mifmo es,fino eftu 
uieílcn benditas las veftidurasíacerdqtales^ó al

guna dtllasíporque el no eftar béditaS,es no fer 
veftidurasfagradas. Si vno dixeíl'e miííacó va 
Manipulojó cingülo,y no bendito,es lo mifmo 
que dezir miíía ím Manipulo, o fin fingulo. De 
lo qualfefigucque han de aduertir grandemen
te los facerdotes , y mirar fi dizen miíía con ef
tas veftiduras benditas. Muchas vezes aconte* 
ce, que las tales veftiduras , pierden la bendi
ción,por quebrarfe como elCingulojopor rom 
perfe, y los facerdotesdizen milla con femejan 

.tes ornamentos,y no admitiendo fergraue pec
cado. 

^ D igo lo fegundo, que como deziamosarri* 
ba,el dezir miííafin alguna deftas veftiduras,fe 
puede efeufar de peccado mortal por la inaduer* 
tencia,y negligencia,que fi es ligera, y leue, ef* 
cufa de peccado mor ta l .Lárazon es, porque el 
quebrantamiento delosdemas preceptosjfepue 
de efeufar de peccado mortal, de parte de la ne
gligencia é inaduertencia, que puedeferq fe» 
no tan grauc fino ligera. Luego lo mifmo fera 
defte precepto. 

^ Acerca defto , fe puede dezir vna palabra 
de las veftiduras comunes, en que ha (te llegar 
el facerdote a veftirfe las veftiduras fagradas, 
para dezir miíía* 

% Sexta conclufion. Conuenientifsimacofai 
es,que el facerdote llegue a dezir mií ía , calca
dos los pies , de fuerte , que nodeue dezir mif-
fa defcal^o. Ella conclufion enfeñan Sylueftro, 
Scoto, y Kichardo, en los lugares citados,y co 
munmente los DoftOrcs. Efto fe prueua , déla 
coftumbredeláyglcfia ,en ía qual fíempre fe 
dize miíía defta fuerte. Efta coftumbre fe fun
da en la honeftidad y decencia, que es neceíía-
riapara dezir miíía. Ladudaes , fi fera peccado 
mortal dezir miíía teniendo los pies defcal^os» 
En efta difficultad Sylueftro, Scoto,y Kichar-
do , dizen, que ay precepto , en lo qual parece 
quefigniíican,que íeriapeccado mortal ,dozir 
miííalos piesdefnudoá. 

(0 A efta difficultad fe refpondé,que a raí pare 
cer,no feria pechado mortal,porque noav prece 
pto ninguno en derecho,y la coftumbre que ay» 2 
folamete pertenece a vna manera de decencia,jr 
honeftidad. Por lo qual,no parece que oblrga» 
peccado mortal. También , que aunque vuieííe 
precepto, no parece lamateria tan grane q obli
gue a peccado mortal.Pero pareceme que feria 
peccado venial y grane, por las razones dichas. 
Ha fe de aduertir, que los paparos con que fe ha 
de dézir miíía,no es neceílario que eften bendi
tos,hablando de los que han de vfar losordina» 
ríos facerdotes^ 

^[Séptimaconcíufion.Peccado esque el facer 
dote diga miíía cubierta la cabera.De fuertc,q 
el facerdote ha de dezir miíTa defeubierta la ca
bera. Efta conclufion fe prueua lo primero del 
Derecho , en el qüal fe manda que el facerdote Cap.nul» 
que afsiftedelante de Dios diziendo mií ía ,ha lus,deco 
de eftar defeubierta la cabe9a,y el que temeraria fecr?d. i ; 
mente hiziere lo contrario,lopriuen delacomu 
nion.De lo qual fe colige fer pecado lo cótrario. 
'Lo fegundo fe prueua cita conclufion, déla co-

jftumbre 



Del Sacramentó de la Eucharí í i ia .Cap. X X I Í . 
ftumbre vniuerfal dé íalgleí ía . Lo tercero del 
ceremonial Komano , en el qualfe determina 
cfto. 

f Acerca dcílaconclufion,es la difficultad , íi 
dezir Mil la cubierta la cabera fera peccado 
mortal. Larazori de dudar esj porque fe pone 
graue pena, al que temerariamerite prefumiere 
dezir mifla cubierta la cabera. Luego esfeñal 
de peccado mortal . 

^ A efta duda fe refponde , qué no me atreué-
ria a condenarlo a peccado mortal , por no fef 
tan graueiá materia. Particularmente noauien-
do eícandalojni menofprecio. Y también que la 
irreuerenciano parece tan grande. A la razó de 
dudar fe relponde,que no queda luego priuado 
de la comunión , conforme a derecho^ y aníí no 
parece que feria peccado mortal , aunque feria 
peccado venial y graue por las razones hechas, 
Eílo fe entiende diziendo milfa cubierta la ca* 
be^ajnoauiendo caufa, ni razón paraeílo, ni l i 
cencia. Porque haziendofe con diípcnfaciony 
licencia^qui^as no feria peccado ninguno,como 
parece que lo íignifica el Pontifical Komano, 
Lo mirmoes,íi vuieífe graue enfermedad,o rté 
cefsidad,y nofepudieíle fácilmente pedir la d i f 

Syl. ver, penfacion.VerdadesjqueSylueílro dize , qué 
inhí. i«4« en el tal cafo no feria graue culpa, en lo qual pa-
i . g . i . rece que íigniíica,queferia alguna culpa. Y d i -

2:e,que particularmente tienecrtoverdad,quan 
do el celebrar cubierta la cabera no es cofá con-
tinuajíino vna v ez,o otra, y haziendolo fecre-
tamente para quitar el efcandalo. En lo qual to
do parece que íignifica fer mas graue peccado 
el dezir Miífa cubierta la cabera que lo que a al
gunos lesparece.De lo qual fe í igue,que no tie 
netaata v e r d s d l ó q ü e dizen algunos D o d o -
res , y entre ellos el Padre Fray Manuel Rodr i -
guez,en laSumma capit.i-H-.concluf. 13.que a 
qualquier Sacerdote por fano que fea, le^s l i c i 
to dezir miífa cubierta la cabera con el amido, 
para tener mayor attencion. Porque mejores q 
teniendo buenalacabc^aí tenga atención a lo q 
manda el Derecho, y a lo que fe vfa en la Igle-
íla,y a lareuerencia deuidaa tanalto Sacrame-
to , y tan éxcellentefacrificio.Ladifpenfacion 
para los facerdotes Teglares , la puede dar el 
Obilpo , y para los religiofos fu proprio Prela-
do,que eselProuincial. 

«flOclauaconclufion, En lo que tocaalas de-
mas velliduras,fe hade guardar ladeuidadecé 
cia para veftiríecon las vefliduras fagradas:de 
fuerte,que la veftidura fobre la qual fe ha de po 
ner el alua,fea larga hafta én pies,y decente qua 
to fuere pofsible. De í to no ay precepto en el 
Derechorpcro ay coítumbre muy obferuada,y 
guardada. Y es vergüenza grande e indecencia 
ver algunos facerdotes,como fe llerana veitir-
le para dezir miíla. 

^ Vltima conclufion.E 1 Diácono y fubdiaco 
no qaando fe víften paradezir mifl'a folemne 
con el facerdote1fe h ín de veftir las veftiduras 
fagradasjccnforme alvfode la Iglefia.Eño en-
fenan todos los Do Atores. La razón es clara,por 
que ci Sacerdote para dezir muía efta obligado 

Í37 
a vfar de las veftiduras fagradasya dichas. L ú e 
go también «1 Diácono y Subdiacono tieneri 
obligación en fu manera ahazer fus cfficiosco 
las veftidurasfagradas,que vfa la Iglefiá. 

«iLadiflicultad es,fi fera peccado mortal,qutf 
el D i á c o n o , ySubdiacono hagan fusofficios, 
fin las veftiduras que fe han de vertir, confor
me al vfo de la Igleíia,como fon efl:ola,o mani
pu leo los demás ornamentos. Én eíla difficul
tad algunos modernos Theologos íignifican,q 
íí no ay menoíprecio,o efcandalo, que tan fola-
mente fera peccado venial, pero l i ay efcanda> 
lo,o menofprecio,fera peccado mortal. 

Digo lo primero,que auiendo menofprecio, 
6 efcandalo^feria peccado mortal.En tfto no ay; 
difficultad .-

1] Digo lo fegundo,que aunque no vuieífe ef
candalo,ni menofpreciojno me atreueriaa efeu--
farle de peccado grauejy mortal.Porque me pá 
rece,que la materia esgraue, y la irrtuerenciafe 
ria grande. Y anfi apartarle de la columbre de 
la Iglefia feriapeccado mortal. 

C a p . X X I L D e l refpefio y r e u e r e n c í a , 
y v e n e r a c i ó n que fe deue a las í g l e -
í i a s , y templos , y a Los vafos fagra-
d o s , y ornamenros con que fe d i zc 
m i l l a . 

E N eííe capitulo no prctédó dedafáré l fef ^.paf. qí 
pedo y reuerencia quefe deue a e ü a s c o - í 5. 
fas^porque eftopertenece aotro lugar.En 

el qual fe trata del refpedoy reuerencia que fe 
de a eftas cofas,por tocar en el cuerpo y fangre 
deChr i í lo ,o por cftar al l i . Tan folamente he
mos de declararlas cofas que fonlicitas,o i l l i c i 
tas acerca deftas cofas. 

1í Primera conclufion.No ¿s licito hazer cofa 
alguna injuriofa acerca deílas cofas, ni que fea 
de poca reuerencia.Efto dize la ley natural.De 
luerte,que fi alguno hizieííe injuria a ellas co
fas,o las trataíleíin reuerenciajpéccaria.En eíta 
conclufion conuienen todos losTheologos.Ef' 
ta conclufion fe prueua, porque ellas colas que 
pertenecen alfacrificio de la miífa tienen alte-
za,y fobrenaturalidad. Luego peccado es ha-
zerlesalgunainjuria, o tratarlascon pocareue-
renciá,Y anfi deshazer los altares, o los teploí , 
o las veftiduras fagradas,o vafosfagrados,o ha 
zelles otra injuria, es peccado contra derecho 
natural. Porque el derecho natural nos enfeña, 
que las cofas tan fandas fe han dé tratar fanda-
mente,y concldeuidorefpedO.De lo qual fe in 
fiere, que el negociar en eltemplo , es peccado 
contra la fanótidad del mifino lugar. Aníiefta In Í . S y -
determinadoenvn Concilio,adondefe manda^ nodo ca
que defcomulguen a los que hizieren lo contra- no. j ó , 
r io . Dé fuerte, que los Dodoresaffirman , que 
no és licito vender,y comprar en las Iglefias,o 
cimenterios , fino fuelle alguna cofa que perte-
necieífe al vfo de la mifma lgleíía:como lo dize 
Sant Antonino?y Cayetano.Pero aduicrt Caie- D .Anto -

I f taño. 
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13 s 
tano,que ÍT vno vendieiTe,ocompraíre vnavez, 
o otra en lalglcfia, como de paíTo^ui^aíc po
dría crcufar de peccado.Pero íi fe haze de afsic-
to , de fuerte quelalgleí ia firuade ofácina de 
comprar y vender, eftando dedicada al culto di 
uino,nole puede efeufar de peccado , y grauc, 
por lairreuerencia. En lo que toca al cimente-
no,no parece tan graueirrcuerencia elcóprary 
veader aili, y aníi parece que es peccado venial, 
aunque graue.Y anlivemos,quelosObifpoblo 
permiten muchas vezes. Pero dentro del tem
plo es peccado mortal contra la fanílidad de 
aquel lugar. Pero aduierte Cayetano,que enton 
ees principalmente es peccado mortal , quando 
de propoíito íe efeoge el lugar ragrado,para co 
prary vender. Porque fi por algún accidente 
acontccielle,que por algún breue tiempo fe có-
praíTe y vendieiíe en lalglefia , fe podria efeu
far,a lo menos de peccado mortal.Pongo exern* 
pío.Ella vnovendiendocerca de lalglefiayco 
mienta allouer y recoge fe a lalglefia con la 
mefaenque vende.O fi vno que anda vendien
do por las calles de camino entraffe en la Iglefía, 
y vendiefle fus mercaderías : en eftos cafosy 
otros fecnejantes , dize que fe podria efeufar de 
peccado,a lo menos mortal.Pero en todoscílos 
cafos fe ha de tener grande atención , y mirarlo 
con mucha prudencia , atendiendo a todas las 
c¡rcunn:ácias,y mirar muy bien,ÍÍ la injuria que 
fe haze al templóos graue y notable,y confor
me a etTofc ha de juzgar por peccado mortal. 
Porque tan indecente puede fer el vender vna 
vez tan folamente en la Iglefia , que fea peccado 
mortal. 

Lo que fe ha dicho del vender, fe ha de en
tender también de otras obras fecu'aresexterio-
res,quefean contra la fanflidad del lugar,eomo 
fon juzgar en eauías temporales,y principalmen 
te criminales , y hazer juntasy ecnfejospubli-
cos feglare6,y alborotos, y otras cofas femejan-
tes,que fon contra la fanclidad deuida a eitos lu
gares.Loqual ella determinado en el Derecho. 
También eílan prohibidos los combites en la 
Iglefia,y otrascorasfemejante3,que no fon de
centes al lugar fagrado,qual es la Igleíia.Y aníi 
lo veda el Derecho. Lo] qualfe ha de entéder, 
ímo es que vuieíTenecefsidad alguna,como íi ef 
tuuieí í ' : retraydo, yfueííe neceífario comer alli 
con algún amigo.O también por alguna pia cau 
fa , haziendofe con las deuidascircunílancias, y 
no de otra manera. Lo miímo fe ha de dezir de 
otrasobrashumanas,quetienen repugnanciaco 
el lugarfagrado,como fon dormir en la Iglefia, 
O v luir alü.A lasqualesfe hadetener grandifsi-
raa atención,y conforme a fus qualidades,y cir 
cunflanciasjuzgar de lairreuerencia que fe haze 
allugarfagrado.Conmuchamas razonfe hade 
dezir lo mifmode otrasobras malas,y deshone-
ílasquctienen contrariedad eoncllugar fagra-
do,y del parlar cofas ociofas y impertinentes, y 
deshoneílasdentrodela Iglefia , o del hurtar,o 
hazerobras injuriofas dentro de lalglefia. 

•] Detodaseftas cofas hablamuy grauemente 
el conciliQ Tridentiao. L o que cita dicho de la 

lgl«í ia ,vdel Altar fe puede aplicar fácilmente 
a ios vaíbs fagrados,ay las veítiduras fagr. da«j 
quebrar los vaíbs,o romperlas veílidurasiagT^ 
dasjoprophanarlosjconuirtiendolosenvfos pro 
fanos : es contraía fanftidad deltas cofas , y aníi 
es peccado graue. 

^Segundaconcluíion- Por derechopcíltit io 
Ecclefiaítico efcan prohibidas algunas cofas que» 
fe hazen acerca de ías cofas Agradas , y anfi ha-
zerlas íerafaerilegio contraía fanciídad de} fa* 
gar,po.r elderechopofitiuo queay.En efea con-
cluíion eonuienen todos los Doftores.JN o tiene 
otra probación,fino declararla con algunos exe» 
píos. Ante todas cofas el primer exempio es,que 
es facrilegio cóntraderecho pofitiuo facarlcsre 
t rahiáosde lalglefia contra fu voluntad.Ello fe 
determina cuel Derecho en muchos lugaresdcl 
Pcrohafedcaduertirlo primero , que en el m i f 
mo Derecho fe determina, q no gozádef te pri 
uilegiolosque con efperan^a delta immunidad 
de la igleliapeccan , y eemeten cldelidto en la 
Iglefia. Lofegundofeha de aduertir del mif-
rao Derecho b,que aefta immunidad gozan to* 
daslas Iglefias,en lasqualesfedizcnlos diuinos 
officios,aunque no eílen eonfagradas, fi no tan 
folamente benditas , como eíten determinadas 
por el Obifpopara efte minillerio. De Jo qual 
fe han de ver Sy lueílro , y iNauarro , y Couar-
ruuias. 

Vltimamente fe ha de aduertir, que efia im
munidad mas principalmente conuienc a los al--
tares, y anfies mayor facrilegio arrancar a vno 
del altar, y facarle , aunque toda la Iglefia.y Jos 
portales della , y el cimenterio gozan deíte pri-
uilegio.Elfegundo exempio es, que poreíla rc-
uerencia deuida a las cofas fagradas eíta prohibi
do por derecho pofitiuo,que los feglaresjy prin 
cipalmente mugeres, no toquen e! x r̂a ccnfagia 
da,ni los varosfagrados,o las veíi iduras,o orna 
rnentos benditos , principalméte los corporales. 
Eito fe determina en el Derecho. Particularmé 
te en vn capitulo ícmanda,Que Jas monjas no to 
quen los vafosfagrados, ni los corporales. Lo 
mifino fe determina en otros muchos capítulos 
del Derecho d . 

cerca defeo hemos de declarar lo que c/ta 
en vfo,y obliga. La primera dificultad enerte 
punto es,fi tocar los feglarcs,o lasmugeresjlas 
veí l iduras , y vafosfagrados , y corporales , y 
Arajesp^ccado.Sylueílroenfeña, que es pecca
do.Eíta fentencia tiene fundamento enelcapi-
tulo,vcí t imenta en el qua! fe determ¡na,quc los 
liombresque no eílan confagrados,no deuen to 
car las veíliduras fagradas: y Jo mifmo es de las 
mugeres. Aquell2palabra,nodcuen>parece que 
denotaprecepto» 

^jAeltadudafe refpondepor vna re?la g-ene-
ral,que estal.Todoslosornamentos dclaltar,y 
vettiduras fagradas?aunque eílen benditas, co
mo no efté eonfagradas con Chrifma , ni toquen 
immediatamente el cuerpo d e C h r i í l o , los pue
den tocar fin efcrupuiolosfeglares,y lasmucrc-
res.De fuerte,quepuedetncarlosfr'ontales,los 
manteles del altarla cafulla,^ aiua, y los demás 
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Vellidos del faccrdote. Pero no pueden tocar el 
Cál iz ,ni la Patena, ni los Corporales, niel Ara. 
Efta refolucion fe prucua dé la coflumbre v n i -
uerfal de la lg le í ia .Tpdas las perfbnas dichas to 
caneftós ornamentos,fin raftro de efcrupulo. " 

l íA la razón de dudar fe reípondcjque cafi to 
dos los Derechos citados hablan de los vafosía 
grados.Solo ej capitulo,veíliméca, habla de las 
veftiduras fagradas. A l qual íe ha de refponder 
lo primero,qu,e aquella palabra, no deuen,no tie 
ne tanta fuerza que fea declaradora de precepto. 
L o fegundo fe refp6de,que quando tengafuer-
9 a de precepto por la contraria coíluínbre , ella 
abrogado.Finalmente fe puede dezir., que fi tie. 
ne fuerza de precepto, fe ha de entender que no 
es licito que ejltas perfonas toquen las veftidu
ras fagradas para vfos prophanos. 
6 ^jLa fegundaduda es, fi los feg'ares y muge-

res tocanao el Cáliz,y la patena iinmediataracn 
te,fi es peccado,y lo mifmo es en tocar los cor
porales, y el Ara. En efta difficultad elPadrc 
Maeftro Soto enfeñajque no auiendo menoípre 
ció,quilla no es peccado aun venial, y í i io es,es 
leuiísimo peccado. 

, | Digo loprimero, que el tocar el Cáliz con-
-fagrado,y las demás cofas ya dichas irnmediata 
mente es peccado en losfeglares, y piu^eres aü 

. c|ue no aya menofprecio. Ello fe pruetsa lo pri
mero dé los derechos citados que prohiben el 
tal tocamiento. L o fegundo fe prueua del vfo 
de toda lalglefia, Todos hazen efcrupulod<; to 
car eftas colas. _. 

f Digo lo fegundo>qud*no aViiendo menofpre 
ció,no fera peccado mor t á l , pero fera peccado 
venial,fi fe haze fincaufa y necefsidad. Qne no 
lea peccado mortal confta del común confenti.; 
miento de todos los Relés, porque ninguno ha-
ze efcrupulo de peccado mortal. También con-
il:a,porque la materia no es tan graue , que aya 
obligación de peccado mortal. Que feapecca» 
do venial fe prueua con las razones del primer 
dicho.Las quales fe confirman, poVíjue los Sum 
mos Pontifices han dado priuilrgio a los reli
giofos,para que los legos puedan tocar los Ca'i 
ees,y otras cofis feméjantes. Luego ello de íl 
no es l ici to. 

«[i Digo lo tercero,quando los vafos fagrados 
encierran enfi el cuerpo y fangre de Chrifto,no 
los puede tof ar fino el facerdote, o quando mu
cho el Diácono.Y haziendo lo contrario fin cau 
fa y necefsidad,no fe podria cfccifajrde peccado 
m'ÓTtál.Éft'O enfeña Paludanob, ,y otros moder 
nos Theologos. Defto habla-e I cap.non oportet. 
1. La razón es , porque en el tal calo la materia 
es graue,y anfi feria peccado mortal. 

5] D igo lo quarco , que quando elCalizefta 
vazio, licitamente lo puede tocar el Subdiaco-
r.o. Y anfi coca ellos vafos quandjO'l^.prdenan, 
Anfi deteraanaenelc.nonlic^, 1.. Efto mif-
mo feeftiende alAcolyto , quando efian rfiinif-
t -i io en el altar,como fe vee en eH.c.nonlicet, 
2 .Finalmente qualquier miniftro fagrado,aun
que no feaordenado,fino de primeracorona no 
pecaracocando cuosva íes fagrados, Efto con 

13̂  
ftadelvfo , y del derecho. 

^Esneceflario dezir vna palabra en particu
lar de. loscorporales.Digo lo primero,que cnel cCa.nuI-
Derecho, los corporales le \ gualan quanco a ef- lus . i .dif. 
to con el cáliz. Eilo coníta maniheiíamente de 2^.. 
los Derechos citados, particularmente del capi
tulo facratas pallias, por las quales fe entienden 
los corporales.. 

«¡1 Digo lo fegundo,que en el Derecho efta de 
terminado>que los corporales fe han de lanar en \ 
cié r t o v afo d e t e rm in ad o par a e ft e e fí e ¿1 o, y 1 o s 
ha de lauar por lo menos el Diácono : y el agua 
quefaliere del Iauarorio,no fe ha de verter,lino 
derramarfe en lapifeina fagrada. Fftp fe deter
mina en el derecho a. Acerca defto fe ha dead-
uirt ir , que efto por lo menos ft hade entender 
en la primeralauadura , y quanto a efto no efta 
abrogado ei Derecho,ni ay caufa razonable pa
ra q elle abrogado,corno lo dize muy bié Sy lúe 
ftro b. La razón es , porque podria auer a'gunas 
reliquias en los corporales, y anfi es razón que 
por lo menos la primera vez felauen con efta re 
uerencia. Pero en el fegundo, o tercero lauato-
rio,fife hizieífelo mifmo,feria muy bié hecho, 
y muy decente cofa.Defpues del primer lauato-
rio,muchos Do¿lorcs muy probablemente enfe 
ñan,quelos corporales los pueden lauar,y adere 
gar, y aífearmugeres , particularmente religio-
fas. L o qual enfeña Cayetano c. Y la razón es, 
porque efto es tocar los corporales con caufa , lo 
qual no es peccado. L a caufa es , para que eften 
mas limpios,y mas aíTeados, Lo quál hazen me
jor las mugeres , y anfi no feria peccado ningu
no. Verdad es,que a las religiones fe les concede 
priuilegio algunasvezes,para que los religiofos 
legos,"o religiot'as puedan lauar los corporales. 
De lo qual parece que fe colige,que efto de íi no 
eslicito,fin priuilegio. 

f A efto fe refponde de dos maneras.La prime 
ra es,que el priuilegio es para lañarlas la prime • 
ra vez , y nO lafegunda. Lo fegundo fe puede 
refponder,que laopinLon deCayetano,no es cier 
ta y aueriguada,fino probable,y muy probable, 
Por loquale l priuilegio fe da para que fegura-
mentejy con certidumbie,fin raftro de efcrupu
lo puedan lauar loscorporales , Sylueftro d aña- dSyl.ver 
de,que el lauar los corporales los feglares y mu- bo,bene-
geresfe puede efeufar por la coftumbre:y cita a di¿ t io .q . 
Paludanopor fu fentencia.La verdad esjque no y Se ver. 
ay tal coftumbre. corpora— 

«pLa difficultad es ÍI los feglares y mugeres, y lia.q. 1. * 
los que no fon de Euangelio lauaiTen loscorpo
rales la primera vez , fi leriapeccado,y que pec
cado feria. En eftadifficultadjdigo lo primero, 
que por lo menos feria peccado venial muy gra 
ue,por la prohibición del Derecho, y porque la 
materia parece algo graue.No me atreueriaacon 
denarlo a peccado mortal,aunque parece que tie 
ne fu difficultad,por fer el negocio'graue,y tam 
bien porque puede auer reliquiasenios corpo
rales. 

^ Digo lo fegundo, que el verter el agua,en 
que fe lañaron los corporales ia primera vez,fue 
rade lapifcina,fagrad3,estmuy graue peccado, 

por lo 
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140 Fray Pedro de Ledefma^ 
por lomenosvenía l . Por la prohibición dé los comunmentelosDoaores.Prueuafe lo prime*' 
Derechos,y porque parece la materia algo gra- r o d e l v í b d e lalglefia , que muchas vezes en. 
ue : y por el peligro que ay de las reliquias que tierran Icstales con veftiduradagradas, y n-
puede auer en los corporales. No me atreueria a ditas. Lo fegundo fe prueua, porque t i l o no es ' 
condenarlo a pecado mortal por larazon dicha conuertirías veftidurasfagrí-dasenv foipropíia 
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en lo pallado. 
1̂ De lo que toca a los purificadoresjfe hade 

dezir lo mifmo que de los corporales. Porque 
aunque es verdad,que lospurificadores, noeílá 
benditos como los corporales,pero con todo eí
ío toca lafangre de C h r i í l c y algunas vezes al 
gimas reliquias.De fuerte,q lo que teca a lañar
los la primera y fegunda vez, le ha de guardar 
lo mifmo , y con lamilma obligación que en el 
lauar los corporales 

«} De tas palias y paños decaliz, y manteles,y 
otroo ornamentos del altar,aunque eften bendi
tos , no es lamii'nu razón , y anfi los pueden la 
nar,aunque fea la primeravez losfeglares y mu 
geres,y lo mifmo es de las alúas y amiftos. 

5lTcrceraconclufion.Muy mas prohibido ef
ta vfar de los vaíos fagrados , y deftas cofasfa» 
gradaspara vfos prophsnos. Pongo exemplo. 
Efta muy prohibido vfardel Cáliz parabeucr 
en lacomida ordinaria,y vfar de los corporales, 
y otrascofas fagradas enlugar de manteles,para 
comer ordinariamente , o vfar de la-veftiduras 
fagradas e n reprefentaciones prophanas,o en jue 
gos,o biulas,Efto todo efta tá prohibido , q no 
fe puede efeufar de peccado mortal. Eftacóclu-
íió enfeña el P. M . Soto,y otrosmuchos moder 
nosTheologos.Prueuafe lo primero de los De
rechos citados, en losquales efta muy prohibi-
doeltocareftascoíasfagradas.Luego muy mas 
prohibido eftara el prophanarlas de la manera 
dicha.Farticularméte efto fe prohibe en el cap. 
quse femel,en el qual las cofas q v na vez fe dedi 
carón para el monafterio,fe prohibe que firuá a 
habitación feglar.Y en otro capitulo que comié 
^ n e m e f e manda,que la Paliaquc eftuuo en el 
altarjiioha de feruir para emboluer el defunfto» 

^jDe lo qual todo fe colige, que eftas cofas no 
han de feruir en vfosprophanos. Lofegundofe 
prueua,porqueelvfardeftas cofasen vfospro
phanos , m fe puede hazer fin mcnofprecio de 
las tales cofas. Luego de fi es peccado mortal, 

f Acercadeftaconclufion,esladifiicultad , fi 

nos , finoaobrasde mifericorcia, y eie piec.ad, 
quales enterrar la perfonalagrada. Lo tercero 
fe prucua,porque es licito quemar eftas vefddu- . 
ras fagradas,quando ya eftanviejas.Luego mas 
l ici to esenterrallas con vna perfonafagrada, 

^jDigo lofegutido,que no es cofa conuer.ien-: 
te^ue los cuerpos de losdcfunclos, aunque fe?.n 
facerdotesfe amortajen con las palias del altar, o 
conlos manteles del altar.Eftaccclufíonfe prue : 
ualoprimerode aquel Derecho que trayamos, 
que habladcfto en particular. Lo fegúdo fe prue 
uadel vfo de lalglefia.Lo$cuerposde iosdefun 
ílos,nuncavfo lalglefia amortajallos con las pa 
lias,niconlos manteles del a'tar.Lofegundofe 
prueua, porque parece cofamclecemifsima, que 
eftas cofas toquen ii-nmediatamente el cuerpo 
del difunfto , aunque fea facerdote: por lo qual 
fin gran neceísiuad, no es cofa decente hazerlo 
anfi.De lo qual fe infiere,q feria peccado,por lo 
menos venial,enterrar los cuerpos de los difíun-
¿los,aunque f?an íacerdotes, con eftas cofasfa-
gradasque firuenal altar.Efto tiene mucho mas 
verdad de !oscorporales , a los quales fe deue 
mas refoedo. 

^ Ala razón de dudar refpondé la Glóí íaal l i , 
que fe entiende aquel texto de los feglares adif-
funftos.También íe puede dezir,que feenticn 
de de las palias y corporales,)' mefas de ^á t e l e s , 
y no de las veftiduras facerdotaleg, 

^ Quarta ccncluíion. Las cofas fagradas no' 
han de feruir mas a vfos prophanos, y commu-
nes. Efta conclufion fe hade entender,nofola-
mente mientras dura la bendición , y confagra-
cion,fino también defpucs.De fuerte que la co • 
fa fagrada no es licito conuertilla en vfos propha 
nos. Efta concluí onenfef a Sar do Thomas , y 
fus difcipulos , Paludc , y el IVlaeftro Soto , y 
otros do¿tcres, y S>lueftro. Efto fe prueua del 
Derecho,porque en ci capitulo,ligna, fe manda 
quelos maderos de la Iglefia que fe deshizo no 
firuan paraotra obra,fino para otra lglefia.o ;pa-
ramonaftciio de r.eIjgicfos,y no pcracííasde fe 
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especcado vfar deftas cofas fagradas paraveftir gl2res,y que antesfe han de quemar que firuan 
de e í o . Y' lo mifmo fe d ize en el capitulo altaris. 
Lomifmo fe ha de entender délas veftiduras fa-
cerdotales , y de otros ornamentos, particular
mente,fi eftan benditos. 

l¡La primera duda es de los vafosde platajco 
mo fon cálices,y pateras, fife pueden conuertir^ 
en vfos profanos La rszon de dudar es,porque 
fe pueden vender defpues de quebrados.LueVo 
la plata puedefe cenuertir en v fos prophanos, 

%A efto digo !o primero , que eftos vafoano 
fe pueden v ender,fino es en ciertos cafos,como 
lo enfenan las Summiibs. 

f D igo lo fegundo , que entonce? ya es licito 
conuertirlos en ouos vfoscommunes. Larazon 
es, porque el venderlos procede de necefsidad 

los defun£los,particularmente facerdote?. 
<} La razón de dudar fe toma del capitulo vl t í -

mamentecitado,en elqualfe prohibe efto muy 
en particular.En efta difficultad Sylueftro ab-
folutamcte dize,que noeslicitoveftir los muer 
tos có cofas fagradas,y con veftiduras fagradas, 
aunque fea con color de piedad'.y habla en parti 
cuiar de losfaccrdotes y Obifpos.Porque pare
ce que efte es vfo prophano. Y dize efte autor, 
que quando los fact rdotcs, o Obifpos fe entier-
rancon femejantes veftiduras ,nohan de eftar 
benditas, y filo eftan fe efeufa el tal hecho por 
la coftumbre, 

f A efta duda fe refpondé diziendo lo prime
ro , que noe3 illicitoenterrarlos Sacerdotes , y 
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Obilposconveftidurasfagradas, Eftoenfeña'n delamifnia Iglei?ajy anfi escofareligiofavcn 
dellos 
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dellos, Particularmente, q para conuertirlos en 
otros v(os,es neceííar o meterlos en el fuego, 
y labrarles de nueuOjy aníi fe han como fi faera 
otrascofí-s diífVrentifsimas , y pueden feruir a 
vfos profanes. 

^¡l afegunda difficultad es,fi es peccado con 
uertir eAas cofas ísgradüs en vfos profanos. Ya 
diximos arriba, que es peccado mortal v í a rde 
las cofas fagradas en x-fcscoinmiines^ mientras 
eftan fagradas. La difficuhaci es defpues que 
pierden la bendición,© confagracion* 

5; A e í la duda fe refponde , que a lo menos es 
peccado venial^por fer contra 1c que eíta manda 
do en el Derecho , y porque tiene vna manera 
de indecencia. No me parece mas que peccado 
venial,por no fer la materia muy graue. 

<(] La tercera duda es,fi es cofa licita conuertir 
lascofascommunes,y quefiruen a vfos ccmmu 
nes,en cofas fagradas^haziendoias fagradas, co 
mo fide vna vafquina,o veftidurade mugerfe 
hizieüe vnacafulla, o frontal, o cofa femejan-
te. La razón de dudar es, porque Sixio quarto 
concedió vnpriuilegio a losreiigicfcs de Sant 
Jrrancifco que pudieficn conueitn las colas pro 
fanas en cofas fagradas,y que firuielTen al mini 
fterio de la Iglefia. Luego fin priuilegio no es l i 
c i to,ni feguro en cófeiencia. En euadifhcultad 
algunos D o l o r e s dizen que efeo cfla prohi
bido. 

^ En cfla difficultad digo lo primero que ab-
folutamenteefto no eíta prohibido. Eflo enfe-
íian cemmanmente los D o l o r e s . Piucuaíc del 
vfo común de la lg lef ia , que conuierte vna ro* 
pade fedaqueauiaferuido en vlos communes 
encafulla,y los dcfpojosde vna cafa fegiar cay-
da firuen para edificarvnalglcíia,y deího nadie 
hizo fcrupulo.De fuerte,que quádolacofa pro 
fana muda la forma , o figura , no ay duda fino 
que fe puede hazer. 

^ L a difficultad efta,fi guardado la mifmafor 
ma y figura la cofa profana fe puede dedicar pa
ra cofa fagrada. 

l í D i g o l o fcgundo , que fi la forma y figura 
esconuenicnte para algún vfo y minifterio fa-
grado,abfolutamente con aquella figura fe pue 
de conuertir en cofa fagrada,faluofi vuiefíe fcá 
dalo,©alguna particular indecencia. La t azón 
es,porqueeí lo no eíta prohibido por algún De
recho^ por otraparte porauer feruido en vfos 
communes , noeflan manzilladascftas cofas , y 
quando lo eftuuiefien con la bendición, y confa 
gracion fe purifican. Luego licito es. Y anillos 
Pontífices landamente edificios profanos,los 
han dedicado para templos, y conuertido en 
Iglefiasi A l y a z o n de dudar fe refpondc,Q aque 

líos priuile^iosíe conceden paraque fe haga 
con mayor feguridad de confciencia: 

[ porque ay alguno Dodores 
que dizen eftar pro

hibido. 

H Emos dicho de la difpoficion y prepara
ción neceílaria de parte del cuerpo,que 
ha de y r ayuno , y vefHdocon las veí t i -

c;uras fagradas,qiie ya hemos dicho. También 
hemos c icho de Ja difpoficion nece fiarla ce par 
tedel alma, quanto a loque toca al comulgar. 
Agora hemos de dezir de otras cofas necefia-
rias para dezir miíía , que fon como prepara
ciones. 

«iPrimera concluficn.El facerdóte que cntié-
de que efiaen peccado, efia obligado a confef-
faríe antes de dezir miíía, o á teñer contrición f i 
110 tiene copia de confeíícr. En efiaconclufion 
eonuienen todoslesTheologos,conforme a lo 
dicho arriba de la preparación, y difpoficion pa 
ra comulgar.Porque el facerdóte que eize mif-
fa,neeeflariamente ha de ccmmulgar .Eí lo esge 
reral y común para todos losque ccmmulgan. 
L o particular que ay en el facerdóte íe ha de de 
clarar en efte lugar. 

«¡íSegundaccnclufion. El facerdóte quedizc 
miíia,no fojamente efia obligado a llegar a de-
zirmifla con eonfeienciapura , porque ha deco 
mulgarjfiro también, porque ha ce confagi ar, 
y facrificar.Porque eftas fon obras fagradas,que 
requieren limpieza en el miniftro que las haze 
deoffieio. En efia eonclufion han de conuenir 
toáos los Deflores,aunque no he viíto ningu
no en particular que trate efte pino. De lo qual 
íe ligue,que ay grandifferencia entre el queco 
mulga tan fol2iTente,y el que dize miíla.El que 
commulga tan fórmente ,aunque feafacerdote, 
no comete mas que v n peccado, o v n peccado 
por vna fola razón,que es recebir indignamen
te efte facramento : y anfi es facrilegio por cita 
fola rszon. Pero el facercote que dize miíía en 
peccado morta^no folamente peccapeccado de 
laeri!egio, por recebir indignamente efte facra
mento, fino tí mbien por confagrarle, y por fá-
cr¡fiear,que fonnueuas razones de facrilegio. 
De le qual fe figue , que muy mas grauemente 
pecca peccado de facrilegio, el (acercóte cue di 
¡fe miflaen peccado mortal, que no el que com-
mulga,porla razón yadicha. 

^La primeradifficultad C5,fi es vn facrilegio, 
o tres,en el facerdóte.La razó de dudar es,por-
que parece que no es mas que v na fola obra el 
dezir miíla.L uego no es mas que vn facrilegio. 
Por otraparte, parece que fon tres faerilegios, 
vno por confagrar en peccado mortal, que con-
íagrar es obra fagrada, y el hazclla en peccado 
m o r t a l , especcado mortal de facrilegio. Otro 
por facrificar,porque es también obra fagrada. 
Otro por commuigar en peccado mortal. En ef. 
ta difficultad algunos modernosTheolcgos,en 
tre ellos el Padre F. Manuel R o d r í g u e z enia Su 
macao. duzientosy quaréta y quatro eonclu
fion z d.por la primera razó hechaenfeñan ,que 
toda aquella obra tan fohmente es vn facri
legio . Otros Dodores por la fegunda razón 

enfeñan. 
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enfcñarijque fon tres racrilegiosdiftinftos. 

^ Digo lo primero,que la vna y la otra fenten 
cia tiene probabilidad , quanto al fer di i l indos 
peccados . Y efbo por las razones hechas. Aun 
que mas probable me parece,que esynaobrade 
peccado mortal, 

« D i g o lo íegundojqucenloque toca a lasco 
il:umbres,certirsimo ha de íer, que el dezir mif 
fa es vna obiaque tiene aquellas tres razones de 
facrilegio, agora feavna obra, agora muchas. 
Como el hurtar cofa fagrada de la Igleíla tiene 
dos razones de facrilegio:y lo que tocaa laco-
ftumbre es cofa impertinente fer vna obra y vn 
peccado,o fer muchos en numero. 

f De la refolucion deíladifficultad fe refucl-
uen fácilmente otras. La vna es,íi vno en pecca 
do mortal fe íienta a confetTar,y confieífa diez, 
o dozeperfonas , f iesvn facrilegio todo aquel 
confeífarcontinuado , o fi fon muchos. £ n l o 
qualaydiíFerentes pareceres y probables. Por
que vnosdizemquees v n facrilegio por fer vna 
obra continuada.Anfi lo dize el padre fray Ma 
nuel Ivodriguez en el lugar citado . O tros d i -
zcn,que fon muchos facniegios , cóforme a las 
confefsiones que haze. Lo que es cur to , es que 
confeHar muchas perfonas,es mas grauc facrile
g io , y tiene razón de muchos facrilcgios, y fe 
ha de declarar en la confcfsion el numero de las 
confefsiones que hizo. Como fi vno con vna 
mifma obra mataííe muchos clérigos. La otra 
dlfScultad es,de v n facerdóte que commulga 
muchas perfonas de vnavez,fifon muchos pee 
cados de facnlegio,o vno. Efia difficultad pro
cede en la opinión de los que dizen,que el com-
mulgar es peccado mortal, y facrilegio , hablo 
del commulgar el facerdóte a otros, quando el 
cita en peccaao morta'-Porque en la opinión de 
aquellos que dizen,que quando el facerdóte co
mulga a otro eftando el en peccado morta l , no 
pecca mortalmente,porque no es obra facramen 
tal,fino miniftracion del facramento , no proce 
de efia difficultad.Conforme a efro ay diflFcren-
tes opiniones,porque vnos dizen que es vn pee 
cado,otros que fon muchos. L o cierto es , que 
tiene razón de muchos facrilegios, y es ncceíTa 
rio declarar en la confefslon el numero de los 
que confeífo.También es cofa cierta en eftaopí 
nion ,que el facerdóte que acabandode dezir 
miíía en peccado mortal commulga alguna per-
íbna , o perfonas, comete diftinifto íacrilegio. 
Porque el commulgar es acceílorio, y muy acci 
dental al dezir mifla. 

La fegunda difficultad es, fi pecca mas gra
uemente el facerdóte, commulgando debaxo 
de ambas fpeeies facramentalcs , que el f^glar, 
que tan folamente commulga debaxo de la vna 
fpecie facramental de pan.De fuerte,que el mif
mo commulgar fea mas graue peccado el del fa 
cerdotc. 

«iLarazon de dudar es,porquecada fpecie fa-
cramentaltiene fu fuerza y vir tud de dar gracia, 
como es cefa cierta y auí riguada en toda fenten 
cia.Luego el que commulga en peccado mortal 
^ebaxode ftü^bas fpccic8?pcc» mas graucrflctc^ 
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porque pone impedimento a ambas lasípecícs&i 
cramentales,queticnen fuerza y v i r tud de dar 
gracia.Declaremos mas efia difficultad, ¿ea ca
fo que vn facerdóte recibió las fpeciesfacramé* 
tales de pan en peccado mortal , y antes que re-
clblefie las fpeeies de v i n o , tuuo contrición cíe 
fus peccados. En el tal cafo Ls ípecies de vino 
hazen fu €ffc¿to,y dan gracia . Luego quando 
fe reciben en peccado mortal, ponefe impedimS 
to alatalgracia,ypor configuicnte esnucuara
zón de facrilegio. 

f A eitadiffieultEd fe refponde/no fermujr 
fucradeeamlno,queesmas graue peccado y fa 
cr i lcgio , el commulgar cebaxo de ambasípc-
cies,quc no debaxo de vnafpeeie. La razón he 
cha tiene grande apparencia para conuenect cC* 
tarefolucion.PcrO también fe podiadezir, que 
no es mas graue peccado j o r q u e debaxo de 
qualquiera fpecie fe recibe Chrii lo , y la v i r tud 
total del facramento.Dcfta difficultad no he v i 
fto authores que ladifputcn. 

La tercera difficultad es,fi por dezir la Epi-
ílola, y Euangeiioen lamilla en peccado mor
tajes nueua razón de facrilegio,como lo es por 
facrificary confagrar en peccado mortal: como 
queda y a dicho. La razón de dudares, porque 
el Diácono,y Subdiacono ,que cizenfolennc-
mente el Euangeiio , y la Epiftcla en peccado 
mortal, peccan mortalmente , fegnn probal le 
fentenela>eomo queda dicho arriba.Luego el fa 
cerdote que dize laEpifiola, y Euangeiio en pe 
cado mortal, íeranueua razón de facrilcein : y 
dobrazones de facrilegio, vna por dezii la Epi-
ftola,y otra por dezir el Euangeiio. Efia di f f i 
cultad no procede en la opinión de aquellos q 
cníenan,quc el Diácono,c Subdiacono qx-e d i 
zen la Epifiolay Euangeiio en peccado morral, 
no peccan mortalmente,fino venislmcntc, Tam 
poco importa mucho para lo que teca a las eof« 
tumbres como queda ya dicho, fi es v n peccaá* 
t o d o ^ l dezir miíía,o fi fon muehosjfino lo que 
difputamcs cs,fi fon eflasnueuas razones ce fa
crilegio , que fe hallan en toda aquella obrada 
de zir miffa. 

A efia difficultad fe refponde , que fefun 
aquella oplnioiijcs muy probable fentcncia>quQ 
fon nucuas razones de facrilegio . Efia refolu-
cion comience bien apparentcmente la razón 
efia hecha.Dc fuerte, que por cílar conía£;radd 
paradezir laEpiftola,y el Euangeiio , y cíczir-
los enpeecadomortal,es nuetia razón de facriJe 
gio,anfi diziendo la Epiflola, como diziendo el 
Euangeiio. 

Terceraconclufion-Puerade la difpoficion 
dichaes neeefiario con rcecfsidac^de precepto 
que tenga intención de facrificary ofrecer clfa 
crificio,como deue,y honefirarrente : y fi no tu-
uieíTeeíta intención y voluntad ,pcccaria mor
talmente. En efta eonclufion coruienrn todos 
losThcologos.La razón aporque elvaafacri 
ficar:luegoha de tenerla deuidaintencicn a! fa 
crifieio. 

«TI Quarta eonclufion.O tras difpoficiones que 
fefcñalanen el miííal,y otras preparacicncr, que 

Xe maa-



Del Sacramento de la Euchariftia.Cap. X X I I I . 143 
fe mandan allí, como fon oraciones denotas, y. do eflb no fe ha de dexar fácilmente, por ferco-
otras cofas femejantes,no caen debaxo de prece faque pertenece a la hnipie^a corporal que es 
ptOjfíno debaxo de confejo.Demanera, que no ñeceilaria: v también, poique es muy buena co-
ferapeccado mortal dexar las talcscofas. Enef- ftumbre ele los iacerdotes que váa dezú-miíia. 
to cenuienen todos los Theologos. Larazon ^ Odauaconc lu í i cn . l i o es preparación , ni 
es,porqae.todoen:o fe pone como muv buencó difpcficion ncceíiaria para dezir miíia, el aucr 
fejo,y no como precepto. Lo mifmo es de las dicho maytincs.De Inci te ,que no especcac;o 
deuociones cjuecadayno tiene por coltumbre mortal,que eifacerdote particulardigamiíl 'aím 
de dezir anees,que vay-a a dezir miíía. auer rezado maytines.Elia conclufiOn es con.ra 

Quinta conciuílon. Elfacerdote que ha de muchos Do&ores que tienen lo contrario.Parti 
dezir mifla,hade eílar ayuno con el ayuno natu cularmente contra Palude, y Sant Antonino,v 
ral,como elque ha de comulganporque tambié Gabriel,y la üumma Angélica,v Arinii la, y Na 
el comulga. Eneflonoay cofa particular faera narro,que ps.recequeeniehancílatentencia.EÍ-
de lo que queda dicho arriba de ios quecomul- tos autores fe fundan en la coflumbrede la lg íé 
gan.Solamente feba deaduertir,que el íacerdó fía,y iacoiiumbre cié la Igleíia obliga dtbaxo 
te que dize milla,no eftando ayuno , manda el depeccaclo mortal en materia grane , qual pare-

Cap, ni ' Derechoque lo deícomulguen, o le depongan, ce eífaprefente. Por efta razón e í tosDoctores 
^¡1.^, q.1 Verdad es,que no incurren luego la tal pena. en(eñá,fcr peccado mortaluezir miflá antesde 
ili . ^Sexta concluíion. Elque llega a dezir rnif- auer rezado msytines. Pero nucílra conclu-
' '. : fa,es neceiTarió debaxo de precepto,q-je ten-ja aíion es commun entre los modernos Theolo-

tal difpoítcion corporal, que excluya todo el pe gos.Aníi lo tiene el Padre Mací t iüSoio,y Syl-
Jigro de irreuercheia, o de dexar e¡ facriheio co ue¡trc,y Nauarro,y otros muchos. Tengo poí 
meneado. En éfta conclufion cohuieaen teces cercifsima efta •nucílra conck.f on , fin auer ra-
Jos Dodlores.La razón es clara, porque fe ha de í lro de difficultad en ella Eílacóeiuíion fe prue 
dezir miíTa con la reuerencia deuida a tan ako ua, porque no ay precepto en toco el derecho 
facramento.Luego qualquier peligro de irrcue de rezar primero maytines que dezir miíía,co-

. "renciafera peccado. También el que dize miíía moconfiamanifieíiamcme del derecho.Y laco-
eíta obligado a profeguir el facriheio. Luego fe -ílumbre que ay,no es porque íe entienda : qué 
riapeccado yr adezir miiía con peligro de de- ¿y precepto ce rezar riiaytmes primero que de-

. xar el facrificio.De lo qual fe infiere,que n o h á zir milla,íino porque de ordinariojy regularme 
ded ezir miíl'a los que éiían caducos > o tienen te,losmaytines fe cizen afu deuicahora;quees 
vaguedos de cabera, o otra fcinejante enferme- primero que llegue el tiempo ce cesir miíia : v 

Ca.com- dad.Anfife determina en el derecho.La rizo es 
mumter tiara,porque eílós tienen peligro de irrcuereni-
15. d. &: | | | j y Je ¿exar el fncrificio. Por io quales pee-

7* cado mortal dezir-mifia, y Jos que cuy dan de 
elios, como fon los prelados, peccaran mortal-
mente dexandolós dezir mifia.Lo mifmo ê  de 
Jos que tienen v ó m i t o s , p'orel peligro que ay 
de hazer injuria atan altofacramento.Y lo nnf- nial dezir primero miíTa,que rezar maytines; 
mo de otros que tienen femejantes enfermeda- En lo qual algunes D odores e ni cñan , que no es 
des.Hafe de aclucrtir, que en aquellos derechos peccado y eniál el dezir mifia antes de auer reza 
íe determina, c|ue losque nauieren femejantes do may tmes.De fuerte , que bien podra fer que 
enfermedades de eabc;a,fe han de curar, y def- peque yeniaimente, porno auer rezado los may 
pues de curados han de cftar v n anofm dezir t inesa íu tiempo,no adiendo legitima ce ufa pa-
milla,para quc fe eche de ver que pueden llegar M clioipero no peGccta venh'Imente i or no ¡es 
al altar fin peligro. Porque los malei-de cabera -atier dicho primeno que la mií]a:efco {cha ce 
duranmuchojv fon peligrólosparaeAe minille cmerdc-r,3unque r.oa) a caufajiiiíguñaparade-
r io . Y lamiíma prooorcion de tiempo leba de zir primero miíia eme mayiir.es. La razón es, 
guardar en otras enfermedades,que traen confi porque no ay ¡.rece pro ninguno ce ce zir prime 
go peligros fe mefantes. Kafe de ¿dücrtir,que ñ TO maytines quemifí::. 
kenfermedad no espeligrofa, pero- trae hoi ror : %'Dígo lo.primerb,qi;e auiendo caufa legití-
c o n h g c c o m o l r e s l e p r t í b , ot ieneoi-raíemejá maparaeczh primero mi.! "a que maytinef 7 no 
te enfermedad , entonces no efia prohibido el es peccado ninguno, hazerio anh. En eíVc con-
Sacerdoté de dezir miiía abfolutamcnte , fino uienen los que íienen nucílta corícluiien Lara-
ds dezir mifía en publico.Podrala muy hiende zon cs:porque dezir primero prima , y tr;icia', 
zir en fecreto,porque no aya horror. fjtie maytines,)- trocar ci cal orden de ia-1 giena 

^Septimatonclúfion.CofacGnueniente es,y fin caula ninguna,es peccado venial, y con cau-
muy decente,que el facerdote quando vaa de- fa no es peccado ninguno i luego tampoco les a 
zir milla íe laue las manos. La razón es, por la peccado vcnial dez-r primero mifia que mayti.-
limpiezacorporal que Henifica la efpiritual,co- nes,auiendo cauu legitima. La legitima cauía 

Lib.i.de m.o lo dize Innocencio. r aúque es verdad,que no es neceíUrio que i ea cofa muv graüe,pueb no 
^yílerio efto no es materia de precepto rigurofc,defuer es mu) gránela obligación,lino baila que fes rd 
ínuLcap, te que obliíiuc a peccado mortal ; pero contó» guna caui a r a-zoiubl i . C emo .L cilaa .agua rd .-• n-
H* -, do al 

per tota 

anfi no obliga ella coílumbre , a peccado mcr-
tai.Lo íegundo fe pruenaeítaconcluíion apor
que ios mayrinesde fu naturaleza, no t j i nen r e 
ceiraria connexion conel dezir miüa .Luego no 
esreceííario rezar primero maytines que fe di» 
"ga milla, 

^ L a primera difEculcad es,!! ferapeccado ve 
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do alfacerdote algunas perfonas para que diga 
iniífa,que no podran defpues oyrla ,0 otracoia 
íeme jante. 

^ Digo lo f?gundo , que me parece peccado 
venial dezir primero milla que maytines, fi fe 
haze íin caufajni razón alguna.Lo que me mué 
ue es,porque íi tan craues autoresenfenan, que 
es peccado morial íin caufa ninguna dezirpri . 
mero mií íaquemayt incsjpor lomenoshadcíer 
peccado venial eidezir primero lamiü'a , que 
los maytines. 

«yLofegundo feprueua > porque no fe puede 
negar, fino que ay alguna indecencia en dezir 
primero miña que maytines, porque enfin los 
maytines fon oíficio de la noche , y la miíTa es 
oftício del dia. Luego peccado venial fera, fin 
cauía ninguna, dezir primero lamida que los 
maytines. 

«D Lareguhdadifficultadesjdelas communi-
dades,enlasqualesfe dizen maytines, y las de-
mas horas,y miíTa.fi cnlas talescommunidades 
íera peccado mortal dezir primero miíía que 
maytines. Pongo exemplo en vna Iglefia Ca« 
thedra],o en vnconuento: porque en las Igle-
íias donde no fe dize el officio d iu ino , no tiene 
Jugar eíla duda. La razón de dudar es,porque fi 
no es peccado mortal , que el facerdote particu-
Jarjdiaaprimero miíTaquc maytines.Luego tá-
poco fera peccado mortal , queen femejante co
munidad fe diga primero la mifía que los may ti 
nes. 

f A efta difficultad digo lo pnmero,que fien 
femejante communidad fedixeilc primero la 
rhitía niayor que los may tines, ylaprima, fin 
cauianinguna,y fin razon/eria graue peccado, 
y peccado mortal.En eftaconcluilonconuienen 
todos los Do£lores,Efto fe prueua, porque las 
rales communidades tienen obligación acezir 
jlosofficiosdiuinos,y lamifiaa fus tiempos de
terminados: luego fino lo dizen fera graue pec
cado.Por lo qud los prelado*, y fupeiiores tie
nen gran obligación a miraren cfto: particular
mente porque feriaefeandalo,{1 el pueblo vief-
íe peruertir efte orden, porque cílc ordenpertc 
nece grandemente al culto diuino. E ü c dicho 
le h?. de entender regular y cemmunmente. 

5] D igo lo fegundo , que en algún cafo raro, 
por alguna caufa publica,y quitando el efeanca 
lo Tno feria peccado graue el dezir primero la 
miíía que los maytines, y prima. Efto enfeñan 
también comunmente los Do lo res . La razón 
£s,porque entoncesla caufa publica efeuía el 
dezir miíía primero qi¡e los maytines. 

cftAduiertafe . que hablando de las perfonas 
particulares, lo que queda dicho delosmayti-
nes,con mucha mas razón fe ha de dezir de la 
prima. Porque la primacnelordendcldiuino 
oficio,er defpues de los maytines. Jso auiendo 
obligación debaxo de peccado mortal,de dezir 
primero maytines que miíía,tampoco la aura de 
dezirprimero prima que maytines. Solamente 
fe ha de notar,que fi vno dixeííe primero miíTa 
que prima,aunque lo hizieííe fin caufa ninguna, 
ai razQnn© feria pecc*do venial p porque ^e la 

prima no ayvfo ninguno de dezírla primero 
que la miíra,ni esindeccnciazporquelaprima c* 
hora delasdeldia. 

C a p . X X I I I I . D e las cofas que c f h 
obl igado el facerdote a dez ir en la 
mi iTay d é l a s ceremonias que c í l a 
obl igado a hazer . 

PRimcracoclufion. Elfacerdotctieneobli-
gació de guardar todo el rito de la miíía, 
como cíla determinado y ordenado en el 

míííal.Efta conclufion tienen comunmente to
dos los Doftores.Prueuafe lo primero del Con
cilio Tridentino,en el qual fe manda efto cftre-
chamente. Lo fegundo fe prueua de vn motu-
proprio de Pió V . que anda en el principio del 
mif ia l , en el qual fe manda cílo eftrcchifsima-
mente,y debaxo de fanfta obediencia. L o terec 
ro fe prueua con la razón defte precepto,que es 
graue,y perteneciente al culto diuiFiO: y para ^ 
ie haga con la deuida reuerencia. 

^Hafe de aduertir, que algunas rel¡gione8,y 
entre ellas la nuefi:ra,tienen priuilegio de no de 
zir miíla conforme al rito del mifial Romanoty; 
los que tienen el tal priuilegio,eftan propo-rcio-
nablemcntc obligados aguardar la» cofas que 
manda fu proprio mifial, y fu ordinario. Como 
enel exemplo pueílo,losreligiofos déla orden 
de Sanfto DomingOjtienen obligación, a de
zir rnifl'a conforme el ordinario de fu mifTal.Pe 
ro hafe de declarar mas en particular, quando fe 
ra peccado morta^y quando venial no guardar 
las cercmonias,y ritos del miííal. 

H Segúda cóclufion. Quando es peccado morí 
tal,o quando venialfe hade mirar de la graue-
daddc lamateria,y dclmenofprccio, y de la ne 
gligencia.En efl a conclufion conuicnen común 
mente les Thcologos. La razón es, porque en 
todoslosdcmas preceptos,para que laomifsion 
feapeccado venial,omortal, fe tiene atención a 
todo efior Luego lo mifmo fera en lo que toca 
a eíle precepto.Claracofaes, que fi dexaííe clfa 
cerdotevna ligera ceremonia, y que no están 
graue)no feria peccado mortal, fino venial. Pe
ro fi dexaííe vna ceremonia graue , feria pecca
do mortahy lomifmces, filatal ceremonia la 
dexaííe por negligencia muy culpable. Porque 
fi la negligencia fucile natural,no feria peccado 
ninguno^y fi fueííenegligenciano muy culpa
ble,feria peccado venial,y no mortal. Declare
mos efto mas en particular. 

^Teiceraconclufion.Certifsirracofaes, que 
peccaria mortalmentc , y grauifsimopeccado, 
el que confagraííe las efpecies de pan y vir.o,fin 
ceremonia ninguna ni foknnid?d. 

1|En eíla conclufion cóuiené rodos los Theo-' 
logos. Prueuafe lo primero de aquel precepto 
declarado en la primera conclufinn : y la mate
ria en efte cafo feria grauifsiir.a , luegoel pecca-
d o m o r t al ft r i a g r a a i fs i m o. L o fe gu n d o fe pr u e 
Ua,pcrquc feria ^randifsima irrcueríncia defl e 
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facramento, confagralle fin ninguna ceremo
nia, ni folemnidad . Luego fera peccado mor
tal grauifsimo. LomiTmo es,íi dexaOe alguna 

te notable délas ceremonias, o alguna cere 
miamuy graue. 

^Qujsrtaconcluíió. El facerdoteqne dexaíTe 
alguna parte notable,y graue de la miíla,pecca 
ría mortalmente. Enefto conuienen todos los 
Theologos. Prucuafe efta conclulion de lo di
cho en las concluílones pafíad^stporque enton
ces paíTaria el precepto en cofa notable , y gra
ue.Como fi dexaíTe laEpiftola, o el Euangelio, 
o otra parte notable de lamilla , haziendolode 
propoíito:^of que fi lo hizieílc con inaduerten-
cia no culpable,no feria peccado mortal, y efeu-
ÍÍrfeya como fe efeufael paffar otros preceptos. 

1̂ Acercadefto eslaprimeradifficultad, fi de
sear qualquieracofadel Cañones peccado mor
tal,aunquefeavna cofa pequeña, y vna , o dos 
palabrasbreues. En eíladifticultad algunos Do 
¿teres enfeñá,que dexar qualquierapalabra del 
Canon de propofito , o por negligencia culpa
ble,es peccado mortal.Porque les parece fer co 
fatan graue el Canon de la miíía, que quaiquie» 
ra palabra del Canon es materia graue, y dexar-
la es peccado mortal. 

<í] Ac í l aduda fe refpodc, no fer peccado mor
tal dexar qualquiera palabra del Cañó, Elto enfe 
ñan muchosTheologos .Larazó es, porque no 
es qualquierapalabragraue materia , y anfi no 
fera peccado mortal dexar qualquiera palabra. 
Verdad es,que las palabras d'í! Cano fon grauiC-
fimas , y fan¿iifsimas, y anfi es necefiario tener 
gran atenció a dezirlas,y no dexar ninguna, y 
mas fácilmente fera graue materia dexar algu
nas palabras del Canon, que no de otra parte de 
Ja miíía.Qual fea graue materiadel Canon,hafe 
óe mirar conforme a las reglas de prudécia. Gra 
ue materia entiendo que. íeria, dexar vna entera 
oración del Canon, como el Coinmunicanres, 
o otra femejante, 

<P Lafegundadiffícultad es,fi vno poroluido 
natural dexo alguna cofa de lamiHajComo la 
Gloria,o el Credo,o otra cofa feme]áte,fi de ay 
avnpoco que ha ydo adelante en la miiíafele 
acuerda que hadexado aquella parte déla mif-
iajeftara obligado a bolueilo a dezir. 

% A. efta dudafe refponde,q regularmente no 
esneceíTarioboluerfe adezir.Anfi loenfeñaSyl 
üeftrócLa razón es,porq moralmente no fe puc 
de eííohazer cómodamente) y fin ?.lguna nota. 
E fio íe cntiéde hablado de las cofas q nofonde 
laíubjtanciadelfacrificio,porque filo fucilen, 
feria ncceííário boluerlo a dezir. 

1̂ Quintacoclufion. Elfacerdote q dizemifla 
con Diácono,y Subdiacono, no eftaobligado a 
.dezirelporlilaEciftoIajy el Euangelio enfe-
jcreto,como lo hazenalgunor.facerdotes-

«ífEftaconclufió es contra el Doftor Nauarro, 
Perotienenla comunmente los Doftores. La 
razón cs,porque no ay derecho ninguno q obli
gue al tal faeerdoté a dezir la Epiftola,y el Euá-
gclio.Y elmitlalde Pió V , no pone talceremo-
^ n i obligación, 

¿ u m . i . p . 

^¡Sextaconclufion.Losfacerdotes tiene obli 
gació a no añadir nueuas palabras,o coleftas en 
lamiífa fuera de lasque pone el ordinario. Efto 
determino el ConcilioTridentino tn el logarci 
tadoenla primcraconclufion,y también loma
da eftrechamente P i o V . en el motupropno va 
alegado,Hafe deadueitir, que en añadir puecie 
aucr tambiégrauepeccado,comoloenfeñaSyl- Sylue.v; 
ueftro , y el Padre Maeí t ro Soto. Lo qual fe ha ¿¿/j^ * 
de entender añadiendofe en publico,pero noen q , g 
fecreto.Hafe de aduertir, que para fer peccado SoV.in'i * 
mortal el añadir algunas palabras , o oraciones k-
enlamií ra ,hadeíerhaziendo(e con malicia, y 
prefumpeion^omo lo dize el miímo motupro-
prio de P ió V . L o que efta dicho del afiadir,có 
forme al ordinario Koniano > también fe ha de 
entenderproporcionablemente de l o s q u e c i z é 
milla conforme aotro ordinario , confentido 
por particular priullegio. Eftos tales no han de 
añadirpalabras,y oraciones notables filas aña
den alofíicio delamifia. 

Acercadeite raotuproprio ay vna difficul-
tad,, fi pecca el íacerdoic q no dize la milla del 
dia,fino otracóíorme a fu deuocion.Pongo exe 
pío.La miftadel dia es de feria,y el íaccruotc di 
zeladenueftra Señora. La duda es, fipeccara. 
La razondedudar es, porq el motuproprio de 
P ió V . mádaque fe guarde el ordinario,y el or
dinario mandaque íe diga la milla del dia.Efto 
fe confirma,porque fi conforme al ordinario fe 
vuieíle de rezarde feria,y vnoque tiene obliga* 
cion de rezar,y dezir el officio diuino , rezaue 
de vn Ssndlo , peccaria como es cofa notoria. 
Luego lo mefmo fera quando vno dize la mifia 
de Sandio,auiendola de dezir de feria. 

^ Digo lo primero , que no es peccado dezir 
miífade Saná;o,quádo ia miiía del día es de fe
ria,hablando de! facerdote que dize miílaparti-
cular-Eíio tienen todos los Doftcres. Prueuaíe 
loprimero,porq noayprecepro ninguno,que 
me obligue adezir milla el tal dia.Luego tápo*-
co eftaraobl'gado a dezir tal,o tal mifia. Lo fe-
gundo fe prueua de la vniuerfal codumbre de 
la íg ie f ia .Ningún hombre de buena confeien^ 
cia,h3ze efcrupulo delto. 

í ¡Digo lo feguncio , que en las miíTas folenes 
de las iglefias parrochiales,o coriuentuaíes, ay 
obligación de dezir-rniflii deldia jconforme al 
ordinario.Efto íe prueua del derecho,en elqual 
fe determina efto. De fuerte , que feríaefcrupu-
lo,v grande,en los prelados, o en aquellos a cu
yo cargo efta,fino fe dixeílc la tal milla deldia. 
A la razón de dudar íe rerponde; que Pió Quin 
to,enfu metuproprio tanfolamente manda ef
trechamente,que le guarde el ordinario de de
zir milla quantoalas ceremonias,y quanto alo 
demás .Pero no manda eftrechamente que fe di 
ga la rniíla del dia. 

f A la confirmación fe refponde,que ay gran 
diftima diíterencia entre elofhcio diüího y U 
milla. Porque ay precepto de dezir el officio di -
aino,y anfi configuicntemence t lia obligaúo a 
dezir elofhcio diuino de aquel dia. Pero no ay 
obligauion,ni precepto de dezir milla cada dia, 

K • y aníi 
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IA .6 Fray Pedro de Ledcfmaj 
y aníi no c(U vno obligado adezirla miflade 
aql día. La qual diirer¿cía fe ha de aduertir gran 
demente.Tábien fe hade aduertir,que quando 
alguno por lalimofna,y pitanza, o por la iníti-
tuciondelacapellania, o por otra caufa íemejá-
te efta obligado a dezir tal,o tal inifla,tiene obli 
gacion a dezilla,íi cómodamente puede.Como 
l i tiene obligación de dezir miflade nuefíraSe 
nora,o de lasanimas.Verdad es, que fi fineícan 
dalodexade dezir la tal mifl'a por dezir la del 
dia,no peccara,antes hará muy. bien, particular
mente l i esfiella folemne. Y la regla vniuerfal 
ha de fer , que es muy buen ccnfejo dezir fíem-
pre lamiíiadel dia,y guardaren eftoel ordina
rio del miiIal,finofueiie por alguna jufta yra-

Sylu. ve. zonable caufa. Anfi lo dize Sylueftro, y el Mae-
mif.q-i ' í ílro Soto, y Mauarro, y V i t o r i a . Larazones, 

- & ali;s. porque en eifco fe guarda el orden,y. determina-
í>ot.in-f. clon de la Igl:1 fia. 
d. 13 . q . ^Séptima conclufió.Peccado mortal es de fu 
i . art. 1. naturaleza , q el facerdote f in caufa vrgentifsi-
Isauar.in madexe la milTacomé^ada^articularméte 11 ef-
manu. c. tala rniflaalgo dentro. £itacóclufióíe prueua 

0 a i .ñu .7 . lo primero del derecho, en el qualfe mandaef-
V l f t o . in to efl:rechaménte,fopcna defuipeníion. Lo f e 
Sum. nu. gunde fe prueua,porque feria grandifsimamde 
2 5. cencia,y irrcuerenciaciexar la milla comentada. 

Kaíede aduerúr^que el tal facerdote queda fuf-
Cap.nul- penfo,como lo dize el Derecho:pero no incur
ias decó re defeomunion mayor,ni menor,como loenfe 
lecr .d . i . haNauarro,y Salzeao.Eílo fe hade entender^fi 
NauaT.in: fe haze ífn'caaía vrgente : porque íi fe hiziefle 
erario. porcaüfa legitima, no feria peccado mortal.Pe-
mif. ^ 2 . ro es de ver,qual es legitima caula para dexar la 
Saíze. c. mina comentada.Legitima caula fera,íi al facer 
4^. pag. dote lefobreuiene vna enfermedadjde talfuer-
i z ó , ce que cómodamente , y con la deuida reueren-

cia no puede acabar la mifla. También fcralegi 
Ñauarán tima caufa,como lodizeiSauarro , quando def-
manu.ca. pues de auer comentado lamilla , lele acuerda 
2 5 ^ . 7 5 que hacomiao algunacofa,oque eílafufpenfo, 

' entredicho^ irregular,odefcomulgado.Enton 
ees puede íin peccado dexar la mifla.Saluc íi no 
V'meile e¡'candalo;:porque l i le vuiefle, auia de 
proíe¿uir,teniendO contrición de fuspeccados. 
luíiacaufa para dexar lamiflacomen^adafera, 
licncra algún defcomulgado en la Igleíia , de 
Jos que tenemos obligación a cuitar, conforme 
al Decreto del Concilio Conflancienfe, íi el def 
co¡nulgado no fe quiliefle falir de la 1 gleíia.Ef-
to fe enriende , quando el facerdote no vuiefle 
comentado el Canon^y las palabras de laconfa 
gracion:porqueii vuiefle llegado alaconfagra 
cioh,ha deprofegüir,y acabarla mifla. Lo rnif-
mofe ha de deair, quando eitando diziendo 
milíajíe pone entredicho,oceílació. Porque fi 
lle?aa las palabras déla confagracion , no ha 
de dexar lamilla. Pero lino llega a ellas, hala 
de dexar. Efto fe ha de entender coalimitació,-
porque quando pone entredicho, puede el facer 
dote cerraaaslas puertas acabar íu mifla. Y en 
tiempo de ceííacion la podra acabar el que tuuie 
re priuilegio para el lo, como lü tienen algunos 
religiofos. 

orat.inif. 
42 .mira. 

5]Ladudaes, ÍI fera peccado mortal boluer a 
dezir la milía,o algún poco della,porque laoya 
algún perfonaje grande, o los jornaleros que en 
tran tarde a oy r mifla, y porque no dexé de oyr 
miíía entera,bueluen algo de la mifla, como la 
Epiftola , oel Euangelio- con lo demás. En ella 
difficultadla primera lentenciaesjque especca 
do mortal.Aníi lo enfeñaSalzedo, y lo mifmo § f t z - • 

enfeñá otros modernostheologos,y entre ellos D| « ' n 
el Padre Fray Manuel Rodriiniez en la Sum- *Cri • , 7 r r 1 iTun. cap, macapitulo 2 4 4 . concludon 7 .Laraaon esper , r 
que es grande indecencia reiterar la mifla por L * ^ 
el gufto particular de femejantes p¿rfonas. Y 
los que auian comentado a oyr la mifla fe ef-
candalizarian defl:o,comode cofano vfada. Y 
la coftumbre parece que declara fer cofagra« 
ue, porque ello nunca fe vfa. Lafegundalen-
tenciaes, que no es peccado mortal. Anfi lo 
enfeña ISauarro. La razón es porque no parece -^^^ j 
cofa tan indecente reiterar la Epil lola, y Euán-
geiio,porque los talesoyan mitia,particularm¿-
te ílendo dia de precepto. 

^¡Digo la primero , queelboluer la Epifto
la y Euangelio fin caufa , ni razón ningu
na,que me parece cofagraue, y que fer:a;;or 
lo menospeccadovenial muy graue , porque 
feria grande indecencia. No me atreuo a dezir 
que feria peccado mortal, porque no veoDcre* 
choque lo mande^ni razón vrgente queconuen 
^afer peccado mortal. 

^ Digo lo fegundo,que fi lamiíía fueííe muy 
adelante , de luerce que vuiefle entrado en el 
Canon , y boluielíe el facerdote a comentar la 
mifla, aunque fuefle por alguna caufa , qual es 
laque ella pueflaen laduda, meparecei-ia cofa 
graue,y no lo efeularia de peccado mortal por 
ler cofa notablemente indecente. 

V D i g o l o tercero,que en el cafo de la duda, 
no auiendo efcandalo , np me parece que me 
atreueriaa condenarlo a peccado mortal , por 
noauer Derecho, m razón conueniente; par
ticularmente haziendofe porque los tales oyan 
milla. Y el repetir U Hpilfcola y Euangelio rio 
parece cofatan indecente, ni que deue caufar 
graue elcandalo. Con todo eflb yo no aconfe-
jaria a ningún facerdote que lo hiziefle , por no 
fer cofa viada. 

f Odauaconclufion. Precepto ay delalgle-
fia de guardar las ceremonias déla mifla , que 
confiften nofolamente en palabras, fino tam
bién en obras. En la miíía , no folamente fe 
dizen palabras, fino también ay algunas obras 
que pertenecen a la reuerencia y íolemnidad 
de lamilla. Como fon hazer algunas cruzesjy 
reuerencias , y otras cofas femejantes a efias^ 
El facerdote tiene precepto de guardar el ordi
nario quanto a efto. Ello fe prueua, lo primero 
del Concilio Tridentino , y del motuproprio 1 
de P ió Quinto , en los lugares alegados , que 
eílrechamente mandan ello mifmo. Lo fegúdo 
fe prueua con las razones que hezimos en la 
primera conclufion , las quales prucuan efto 
mifmo. Hafe de aduertir, que aunque el motu
proprio habla del ordinario Romano, pero pro* 

por» 
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pcrcionablemente í e h á d e entenderlo mifmo 
del ordinario , por el cjual dizen miíla algunos 
rcligiofos por priuilegio. Y hafe de aduertir, 
que ei tal precepto,no folamentc manda que fe 
hagan las ceremonias delmiíTal, fino también 
prohibe,que no íe ¿nadan otras: conforme a lo 
dicho de las palabras. 

^Nona conclufion. Eíle peccado de fu natura 
Jeza es peccado mortal.La razón es,porque co
mo queda dicho,ay precepto de la Iglefia.Lue
go de fu naturaleza obliga apeccado mortal , fi 
ia materia es graue , porque fi la materia fuera 
pequera , no feria peccado mortal. Y lo mifmo 
cs,fi fe hizieííe por inaduertencia que no fueííc 
culpable.Declaremos ello mas en particular. Si 
vnfacerdotedexaííe vnaceremonia, o otra que 
no importaííe mucho como es vna reuerencia,o 

T h o : 
precepto diuinojy no fe ha de dexar por vna ce 
remonia tan accidentaLEfio enleüa ísácio Xho- D . 
mas}y todos fus difcipulos. ^ p , 

HDigolotercero^iue fiel faltar o} agua fe en g ¿.¡r'.ó'. 
tiende antes de la coníagracior. al t i c p o d c i o Ñ a;U . 
freccr el Cáliz, oper alli,y noay orden de auer 
agua,efpcrando vn poco,h£Íc de dexar la mif-
fa. Porque eíla ceremonia es muy grauc^y muy 
vezinaaia lubítanciadcliacrihcio^y anfi esme'-
jor dexar la miííaque no df zirla fin eíla ceiemo 
nia can graue. 

f Lo que íe ha dicho delta ceremonia, fe ha 
de dezir también de otras muy granes ceremo
nias^ vezmas ala íubílancia del lácrificio, qual 
es dezir milla con pan íin kuadura, el diuidir la 
hoília,y mezclar lahoftia con las efpeciesde v i 
no.Tábié fi fon muy publicas,y folemncs,de tal 

vnacruz,no feria peccado mortahpero fidexaf íuerte que no íe pueden dexar íin efcandalo,co 
íe vnaceremonia muy celebre, o gran parte de 
las ceremonias,aunque ninguna por fi fueííe ma 
teriagraue todas juntas harían materia graue, 
y íeriapeccado mortaidexarlaí .Lo mifmo esen 
ej añadir ceremonias. Si el facerdote por fu de-
uocion anadieífe vna,o otra ceremonia religio-
fa^o feria peccado mortal.Pero fi anadieífe grá 
muchedumbre dellas,la materia íeria graue,y lo 
mifmo el peccado. 

f Decima cóclufion,en laqualfe hade hablrr 
de algunas ceremonias en particular. Peccado 
mortal,y graue feria, no mezclar el agua con el 
vino.Eífa conclufion es de todos , como queda 
dicho arriba. Y la razón es clara, porque eíla es 
grauifsima ceremonia muy vezina, y cercana a 
la íubílancia, y eílencia de la miíía. Luego fera 
peccado mortal dexarla de propofito, y aduerti 
damenteXa dudaes,fi no pudiendo auer agua 
feefeufaria de pecado eldexsr latal ceremonia 
demezclarel agua con el vino. En ella difficul-
tad íe ha de aduertirjque el no auer agua puede 
acontecer dedos maneras. La primera es,fi lo 
v io y entendió sntcs que comen^afie la miíía. 
L afegundamanera es, íi con buena fe comento 
la miíla,entendiendo que auia agua,y al tiempo 
de hazerla ceremonia defpues del Enan^elio, 
como lahazen algunos,hallo que no auia agua. 

^ D i g o lo primero,quando ucontece de la pri 
mera manera, hafe de dexarla miíía antes q de-
zirla fin latal ceremonia, y moralmente hablan 
do,y regularmente , íeriapeccado mortal dezir 
milla fin mezclar el agua có el vino. La razó es, 
porque quando vnaobra nofe puede hazercon 
la manera deuida,y cola decencia que pide,me* 
jor es dexarla.Eíla conclufion fe entiende regu 
larmente. Porque por difpenfacion del Pont i l i -
cc , auiendo caula legitima, podriafer licito lo 
contrario.Tambienfe ha de entender,moralmé 
te hablando,teniendo atención a la grauedad de 
fía ceremoniaíV ala necefsidad dedezir miíla, 
y a ios inconuenientesje incómodos que fe pue
den feguir de no ladezir. 

«fl Digo lo fegundo,q fi el no auer agua no fe 
echa de ver haíta defpues de laconfagtacion,ha 
fe de acabar la miíía,y confagrar el cáliz. La ra-
aon csjporque el hazer entero elfagriíicio,cs de 

Suro.t .p. 

mo es leuantar el facraméto, dezir mi i íaenpie , 
y no fentado.Todas eílas ceremonias,y otras fe 
mejantes , fon muy granes : y regularmente es 
peccado mortal dexarlas.Pero como fon de De 
recho poíuiuo,porcauiarazonabIe puede auer 
dilpenfacion,teniendo aduertencia que no aya 
efcandalo,y mirando prudenteméte todas eftas 
cofas:y teniendo atención acuitar lo que tiene 
mayor inconueniente. 

^Vl t ima conclufion.Peccado mortal feria no 
guardar vnaceremonia muy graue , que fino 
pertenece a la Iubílancia es muy vezinaa ella,y 
es confagrar primero el pan que el vino. De íucr 
te,que íi vn facerdote cófagraííe primero el v i 
no que ^ pan^eccaria mortalmente peccado ce 
facrilegio.Ello íe prueua , porque Chri í lo pri
mero confagro el pan que el v ino : y anfi parece 
inílitucion de Chriílo la tal ceremonia grauifsi 
ma.Lo fegúdofe prueua deis lo de todala igle-
fia:porque en ella nunca fe haoydo que fe haga 
lo contrario,Lo qual es argumento que no es l i 
cito por ninguna vía, 

C a p . X X V . D e l modo que fe ha de te
ner eir cuitar los defedos de la mif -
fa,y fuplirlos . 

O S defeílos que puede auer en la miíía 
ion en dos maneras. Vnos íubitanciales, 
que pertenecen a la fubílancia, y eílencia 

de ia mií la .Otrosay accidentales,quepeitene-
cen a las ceremonias delamilfa. 

tgPrimeracóclufió.Si en la materia,o en la for 
mafe ha cometido algñ defcftofubílácial,y ef-
fencial, hafe de fuplir,y locótrario feria pecca
do mortalEnefla cóclufió conuienentoaoslos 
TheoIogos,par t icularméteS.Thornas , ) todos D . T h o J 
fus difcipulos.La razó es jporq es pecado mortal 3. par.q. 
de facnlegiohazer vn facrificioellencialajente 8 5«art?(> 
imperfecto. Luego obligación ay,fopena de pe 
cado mortala fuplir eltal defe£lo.Lamifmaobli 
pación ay de cuitar el tal dcfedlo , antes que 
luceda fi cíla en el poder del íacerdote. Pon
go exemplo. Si el facerdote defpues de auer 
confagrado la hoília , echa de ver que noay 
vino enel Cáliz , ha de procurarlo y, ponerlo 
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148 Fray Pedro de Lederma, 
antes que pafle adelante. Efto es cofanotoriajde 
íuerte que notiene necafsidad de prouarlo. 

1̂ Ladudaes^riimaginaíTemos vn cafo,en el 
qual defpuesde aucr confagrado laholtia, no fe 
puditíTe hallar vino , que fe auia de hazer en
tonces. 

^¡Digo lo primero,que en el tal cafo clfacer-
dote no auia de pronunciar las palabras de la-có-
fagracion del Cál iz . Porque noay materiadeui 
da,ni cóueniete de la tal confagracion,que es el 
vino. Todaviaiay duda, fiel facerdote auia de 
paííar adeláte cola miíía.La razón de dudar es, 
porqen las oraciones íiguiétes fe haze mención 
júntamete del cuerpo y fangrede Chrifto.Lue
go noauiédo fangre,no hade paflaradeláte.Al 
gunos modernos fheologos por efta razón d i -
zen,y enfefian,que no auia de pallar adelante. 

«: Digo lo fegúdo,que el tal facerdote en efte 
cafo hadepaíígradeláte con la mifla, y acabarla 
en la mánera que es pofsible. Eflo determina el 
miflal Komanohecho có autoridad Apoílolica, 
y aníi fe hade hazer.Dixc en la manera q es pe f 
íib;e,porq lo q tocare de palabraSjO ceremonias 
a la íangre de Chrilto,halo de dexar.Aduierta-
fe,q en cal cafo el no fe hazer perfed-o el lácrame 
to,y facrihcio,no fe le imputa al faccrdotejpor 
que no lo echo de ver,ni lo pudo cuitar : por lo 
qual liantes de láconfagraciódela hoíHa,echa 
rae l fac- rdo tedé ver qno auia de fer pofsible, 
moralmente hablando,aüer vinojfuerapeccado 
mortal confagrar la hoília, y eflo por ninguna 
caula puede fer licito , porque es intriníece ma
lo , el hazer el facriheio imperfeíto: y aníi por 
ninguna vía fe puede honeftar. Pero li>defpues 
de auer confagrado la hor:ia,echa de ver algún 
defecto accldental ,aünquefeamuy graue,qual 
es no auer agUi,paramezclarcon el vino,no ha 
de dexar por ello de confagrar el vino puro , y 
proceder adelante en dezir la'mifla: porque en
tonces fe ha de preferir ei precepto diuino de la 
integriaad del facriheio y facramemo aqual-
quicra ceremoniaporgraue que fea. También 

D . Tho . aduierce ¿ a n d o ThomaSjque fi defpuesde con-
icco cita íagvaao el vino puro > aduierte el íacerdote que 
to ad 4 . no mezclo el agua con el vino, no la ha de mez

clar por ninguna via.La razón es, porque la tal 
agi;a en alguna parte del facramento caufaria al 
r ana corrupción,y ella es razón de grandifsimo 
üiOmentOjaúque algún moderno"! heologo Üti 
aduertir,ni coníideracion ninguna,diga,que es 
de poco momento. Porque aunque es verdad,q 
jas efpecicsde vino conuert i ranení i el aguafie 
do poca:pero con todo eflo aquella agua por po 
ca que íea,cau!ara alguna corrupción en alguna 
panezicade las efpecies de vijno. También es 
buena razón la reuerencia del facramento, que 
no es cofa decente echarle agua defpues de con-
fagradojy también que ya le paflo el tiempo in 
í l i tuydo por ialgleí iapara mezclarel aguacon 
el vino. 

cyAcercadeílaconclufion ay vna difficultad, 
comoíe hadefuplir cldefefto que fe comete, 
quádoel facerdote defpues de auer cóíagrado Ja 
hoíT:ia,ccfagro el Cáliz có íola agua/y defpues 

al t iépode tomar el Cáliz, echo de ver q no era 
v ino el que cftaua en el Calizjfino pura agua. 

^ Digo, lo primero,q fielle defedolo echafle 
de ver antes de aucrcófumido lasefpeciesde pá 
y anees de auer tomado el agua, el remedio era 
muy fácil,q erahazer traer vino y ccfagralle'.y 
hazer el facramento entero. Porq entonces las 
vnas>y las otrasefpcciesdel facrameto ellan jü 
tas. Aníi lo enfeña S.Thomas en el lugar citado, 
aunq Palude dize lo cótrarioirí4.d. 11 .q. i.arc. 
i.Verdad es:q efie defeftodeíla mancrapuede 
fucceder,y echarlo de ver có algunadifficultad 
aunq en el color fe podra echar de ver alguna 
vez.La difficultad noesen efte cafo,fino quádo 
fe echa de ver el defedo al tiépo del tomar el ca 
liz,defpues de auercófumidolas efpecics de pá. 
En ella difflcultad ay dosdiuerfas fentécias.La 
primerafentéciadize qefte defe£lp fe hadefu-
plirjcófagrandotan folamete el vino que hade 
hazer traer de nucuo^y que defta manera fe ha
ze entero el facramento,y fe pone en perfedion 
ei facrificio con lasefpeciesdepan que ay eftan 
confumidas.Eftafeníenciatiene Scoto, y S á d o 
Thomas en cierto lugar enfeña,q es probable,y 
el MaellroSoto dize , que fe hade feguiren Ja 
pradica,quando fe dize mifla en publico , porq 
delta manera fe euitamejcrel efcádalo.Lamif-
ma fentencia tieneNauarro,y la Summa Angelí 
ca.Eíta fentencia fe funda , lo primero en q elle 
modo de fuplir efte defefto es íufficientepara 
hazer entero el facrificio, y por otra parte es 
masconueniente para hazerlo fin efcandalo , y 
fin que lo note el pueblo. Luego efte fe ha de fe 
guir. Que feafufficicnteparaque el facrificio fea 
entero,confta porque auiendo auído hoftíacon 
fagrada,y confagrando agorade nueuo el vino, 
y tomandole,hazefe entero facrificio. Lo legú
elo fe funda, porque fide nueuófc boluieííe a có 
fagrar lahoftiajy cambien el vino, no feriaeníe-
rar ni poner en perfedíen el facrificio comenta 
do por la confagracion,y por el recebirde lapn 
mera hcfl;ia,fino hazer ctro nr.euo, dexando el 
primero. Luego cfta manera de fuplir efte defe-
doesmejor.Lo tercero fe funda, porque como 
deziamos en ei priiner dicho , fi efte defedo fe 
cebade ver antesde recebir las efpecies de pan, 
bafta confagrar el vino. Luego lo mifmo fera 
defpues de auer recebido laselpecies de pá,por 
que eslamifmarazcn. 

f Lafegunda fentéciáes, que en el tal cafo el 
facerdote no folamente ha de cefagrar el vino, 
fino tarabíen poner otra hoftia, y confagrarla. 
De fuerte,que comience laconfagracion por el 
pan. Eftaíentencia tiene Sando Thomas en el 
lugar citado , y 1c figuen todos fus diícipulos. 
Particularmente Paludario en el lugar citado, 
y Sylueftro.Conforme a eftafentencia , el fa-
cerdotehade voluer lamifla defde laconfagra
cion de la hoftia , y dezir todo lo reii ame del 
Canon. Efta fentécia fe prucualo primerOjpor-
que fi la primera hoftia confagrada la confumio 
yael facerdote nunca efta entero el facrificio, 
y el facramentorporque nut:ca eftan juntamen
te las efpecies de pá,y lasefpccies de vino.Lúe* 

go nc-
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Del Sacramento déla Euchar i í l i a .Cap .XXV. 
go necefiam cofa esbolueracófarrar la hoftia, 
paraq eAé perfeíto elfacraméto , y clfacnficio. 
E Ao le corjfiiina,porquc íl el facerdote ha cófu-
mido la hoAia,aqllaebra de facrificar parece 
que y a fe acabo. Luego para que cftéenrero el 

Concilio facrificio,neccílaria cofa es bolucr accfsgrar la 
Tolet.7. ^oAia.Lo fegúdofeprueuajporque el Concilio 

p . i . T o l e t a n o d Í 2 e , q n o eüan perífftos los facrifi-
cioSjí lno es q fe pógáen perfe&ió co deuido cr 
den,y fi comen^afie la cófagracíó por el Cá l iz , 
nofe guardariacldeuido orden: porque en bué 
orden primero fe ha de cófagrar el pan, que el 
vino. Luego neceflaria cofa es boluer a cófagrar 
la hofiia. Lo tercero fe prueua , porq fi el defe-
fto eíluuiefle enlahoftia,de fuerte, q al tiempo 
delconfumir feechaífcdever qnocra verdade 
ro pan,materiadel facramento, porque erapan 
de ceuada,aunq vuieífe confagrado lasefpecies 
de vino,fc auiáde boluer a cófsgrar ambas efpe 
cies,como luego diremos. Luego lo mifmo es 
en mieftrocaforporqparece lamilma razó. L o 
quarto fe prueua,porque muchas oraciones que 
fe dizen en el Canondefpues de la confagr^ció 
del Caliz)hablan de ambas efpecies. Luego pa« 
ra poderlas dezirjnecef ariacofaes^ue fe bucl-
uan acófdgrar ambasefpecies. Efto fe confirma 
con la autoridad de P ió V . que manda eh el mi f 
fal que fe fuplaefte defefto, conforme a la do-
¿Ir inadeSaní lo Thomas. 

^ D igo lo fegüdo , que en toáa fentécia no es 
rieceífario repetir el Canon , quanto a todas las 
cofas que ay enei .Eftocscó^ra Paludano,quc 
enfeñaque csneceíTario repetir todo el Cañen 
defde el principio. En efto conuienen todos los 
D o l o r e s . La razón es , porque eftas cofas fon 
accidentales,y eftauá yabicn dichas,y muy bié 
hechas, las ceremonias. Luego efto no es necef-
fario.De fuerte,que mirándolo deftaparte, no 
hazc gran fuerza la doftrina de Paludano. 

^)Digo Jo tercero , que la primera fentéciaes 
bien probable» y fe puede feguir : porque tiene 
por fi Do¿l:ores,y buenas razones,)- probabJcs. 

1̂ Segúneftafentencia fe hade dezir,qu.e toda 
aquella obrade facrificarjdcfde que corftgrola 
hoftia hafta que bcluio el facerdote a ceníagrar 
las efpecies de vino,y ccníumirlas, escomo vna 
obra moral cótinuada y anfi no fe verifica, que 
•vnacfpeciefacramental fe confagra finia otra. 
Porque efiafegundacenfagracion del vino , fe 
junta con la confagració del pá,y hazefe vn en
tero fícraméto.y vnenterofacrif icio.También 
fe hade aduertir,q en efta fentencia > y en qual
quiera fentécia,impertinente cofa es, que el fa» 
cerdote no efte ayuno,porq ba tomado el agua. 
La razón es,porq elpreccpto diuino de la ente
reza del facraméto,y facriS.cio,fc ha de preferir 
al precepto Ecclefiaftico de llegar ayuno aefte 
facraméto.De fuerte,q el tal precepto Ecclefia
ftico,no corre en efte cafo,y quito a efto no d i -
xo bic Paludano. Porqef taescomún fentencia 
de todot los Do lo re s . Aduiertafe t ibien , que 
ííendo moralmente vna obra todaaqlla^cguar 
da el deuido ordédecófagrarjq es,(]feconfagre 
primero el pan que el vino, finalmente fe ha de 
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aduertir , que lo que dize Pió V . que fe guarde 
ladoft riña de Sá¿io Xhoma$:no es precepto,ni 
determinación que obligue, fino vna buena in-
ftrudicn.Por lo qual eÜa fentencia anfidechra1 
da,queda probable,y fe puede feguir. 

<yDigo lo quarto,que es mas probable la fen
tencia fegunda.Efta conclufion fe prueua con la 
autoridad de los Doftores que latienen, v prin-
cipalméte de Sáíio Thomas,y có las razones he 
chasenfufauor, q fon muy mas probables. La 
mayor probabilidad de efí a fentencia, fe echara 
de ver en las folucionesde los fundamentos de 
la cótraria fentécia, A l primer fundaméto fe ref 
ponde , q aquella manera de fuplir el defefto q 
pone la primera fentécia no es fufficiertte para 
hazerentero elíacriheio , por eftar ya lahoftia 
cófumida,y nuncaefta enteroel facramento.[,o 
qual era grádemete necefiario.Tabié fe ha dejdc 
zir,q en el tal cafo no fe guardaua el deuido or
den de confa^rar. A l fegundo fundaméto fe ref 
ponde,q conforme a la fentécia de Sáfto T h o 
mas,fe fuplc muy bié el dcfe¿lo boluiendo a có
fagrar la hoftia, y el vino, y no csdexarel pr i 
mer facrificio,fino guardarel dcuidoorden en 
cl,comé^ado a confagrar por la hoftia, y hazien 
doq todo el facraméto juntamente efte entero. 
De fuertCjque no fe dexa la primera hoftia, fino 
de aquellas dos hofiiascófagradas y de las efpe
cies de vino fe haze vn entero,y perfedo facra
mento^ íacrificio.Altercero fundamento feref 
ponde fácilmente,q no es la mifma razonen el 
v n cafo que en el otro-Porq en el vn cafo no có-
fumio el facerdote la hoftiary anfi entonces ba
ila cófagrar el vino. Porque juntamente cftan 
ambasefpeciesfacramenta!es,y fe guarda el de
uido orden de confagrar.Pero en el íegundo ca 
fo de que trata laduda,no. 

^ D i g o loquinto:que en toda fentencia,fi el 
facerdote no cchodever el defeño del vinoha 
fta defpues de aueracabadola mifla, no puede 
cófagrarA'naefpeciCjni dos.La razó es,porq en 
toces no feria vna o b r a ^ o r a l m é t e hablado , ni 
feriacótinuarla-fino hazer otro facrificio diít in 
(fto,lo qual en ninguna manerapuede , porq no 
cftaavuno,ni puede facrificar dos vezes. La ran
zón de todo ell o es, porq ya acabo el facrificio 
paííkdo^aúquc imperfefto, Hafe de aduertir có 
Nauarro,y conotros Dolo res , q por la ignora 
cia , o inconfideració, o turbación del facerdo
te,fepuede efeufar quando ay el tal defedto , no 
fupliedolo , y poniédo cn'perfcftió el facrificio. 
L o qual fe ha de aduertir para efeufar de pecca
do mortal aalgunosfacerdotes, aunque feando 
¿losrporqfe turba en femejates cafos.Sy lueftro, 
y laSumma Angélicaenfenan,que fiel facerdo 
te quando tiene en la boca la beuida delCaliz, 
antes que le trague liéte que es agua, y no vino 
no la ha de confumirjfino boluerlo a echaren el 
Cáliz , y confagrar otro vino, y confumirlo,y 
defpues tomar la beuida ¿j echo en el Cál iz . Pe
ro efto es cofa muy difhcultofa, y efcrupulofa. 
Por lo qual no fiendo fácil, fin efcrupulo puede 
tragarla beuida,y bolucr a confagrar,y confu» 
mir^conforme a ío que queda dicho. 
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5lLa fegunda diíficultad es , quando el defe-

¿lo acontece de parte déla hoítia coníagrada, 
que fe ha de hazer. Aunqcnefto ay mayor dif-
ficultad:porq mas difhcultofamente puede acó 
tecer eíle defe¿lo:pero con todo eífo puede acó 
tecer5q la hoília q confagro el (facerdote fea de 
pan de ceuada,o que eíle corrupta,o otra cofa fe 
mejante,de fuerte , q la confagracion del pá no 
fue valida.En eíla difficultad fe ha defuponer, 
queeilopuede acontecer dediuerfas maneras. 
La primera manera es , que fe ílenta, y eche de 
ver el defefto de lahoftia defpues de la cófagra 
cionjantesde la confagracion del Cál iz . Lafe-
gunda manera es , que fe eche de ver eíle defe
c o defpues de la verdadera confagracion del 
Cáliz,antesde auer confumido el Cál iz .Later -
cera mañeraes,que fe Tienta el defedlo , defpues 
de auer confumido las efpecies de vino. 

5] Eílo fupueílo digo lo primero,fi acótece de 
la primera manera es muy fácil el remedio. Por 
que deue el facerdote á t hazer traher otra hof. 
tiade verdadero pá y cófagrarla , y luegocófa-
ü r a r e l v mo, porq entonces no eílaua eomé^a* 
da la cófagració', y fino fe hallaífe la tal hoília, 
auia de dexar lamilTa.En eílo cóuiené todos los 
Doí lo res .E l facerdote deuia entócesde boluer 
a oífreceria hoília,y cál iz ,y dezir el cañó defde 
principio,porfer differéte ia hoília qhade con-
fagyar. En lo q tocaalas otrasdos raanerasay 
diií orates pareceres éntrelos Dolores . La pri
mera fentécia es, qquádo eíle defedlo acontece 
en la hoília, y fe íiéte defpues de la confagració 
del,y no antesderecebir ambaslas efpecies ,no 
fe ha de boluer acófagrar la fangre, íino táfola-
méte el pá particularméte , íino fe pudieffe auer 
otro vino.Efto enfeña la Suma Angelica,y Palu 
de enel lugarcitado:porq dizé q e lordcdecó-
fagrar primero el pá q el vino no es tan neceíla-
no.Siciloes verdadjlomií 'mofeha de dezir en 
efte cafo^uq fe ayá recebido las efpecies de v i -
n o X a fegunda fentécÍ3,es,q de ambasananeras 
fe ha de boluer acóíagrar ambas efpecies,las de 
pan y del vino, para que aya orden entre ambas 
coníaeraciones. Ella íentécia tiene Sá f loTho-
mas y" fus difcipulos,y otros modernos Theo-
logos. 

v A eíla difficultad fe refponde , q la primera 
fencenclatiene alguna probabilidad -.peromuy 
mas probable es lafegüda , particularmente en 
eíle cafo.Que laprimerafentécia tégaprobabi
lidad,confia de la autoridad de los Dodoresq 
la ti£né,y de la r azóhechaen fu fauor. La qual 
fe conhrma,porque deíla manerafe íuple baílá-
temece eíle defe¿to:y fe haze entero y perfedlo 
el facramento. Que la fegunda fentécia fea mas 
probable,comía de la autoridad de S.Thomas, 
y de lo que queda dicho en la duda, paitada. L o 
qual bien mirado tiene mas probabilidad en eíle 
cafo,por razón del orden déla confagració. La 
tercera difficultad es de otro cafo, q tiene feme-
jan^acon e í to s , y es quando el facerdote al tie-
po del confumir las efpecies de v ino ,duda í i ella 
uanconfagradas, por parecerle que eflauamüy^ 
fioxoel vino. De fuertejque viene a quedar du 

dofofi cílauan confagradas aquellas efpecies, 
ono. Ladifficultad es ,que hade hazer en el 
tal cafo,fi ha de boluer a confagrar las efpecies 
de vino y lo mifmo es,en otros cafos femejan
tes.Larazon de dudar es,porque fi buelue acón 
fagrarlas efpeciesde vino , poneí'ea peligrode 
confagrar dos vezes las efpecies devino. L o 
qual no es licito.Por otra parte , fino las buelue 
a confagrar, ponefe a peligro de dexar elfacva-
mentoimperfe¿lo,y no entero. 

^1A eíla difficultad,laregla general ha de fer, 
que fe ha de efeoger la parte masfegura, quan
do fe queda del todo en duda , y lo masíeguro 
parece que es boluer a confagrar las efpecies de 
vino,por el peligro grande q ay de no hazer en 
tero el facramento.Porque mas principal prece 
pto diuino es el de la integridad^ perfe¿lió del 
facramento,y no parece que es tan grande incó-. 
uenientcel ponerfe a peligro de confagrar dos 
vezes la fangre.Eílo fe hade entender,auiendo 
moralmente duda: porque fi fucile algún eferu-
pulo,o imaginación , auriala de deponer, y nü 
boluer aconfagrar. 

«dSegundaconclufió.Si acontece a:gundefe-
£lo fubílancial , y eflencialen laforma,hafe de 
fuplir confagrañdo de nueuo,y poniendolafor-
ma fubílacial,y cíícncial.Como fi fe vuieífe de-
xado alguna palabra eílencial' dc la forma,o he
cho alguna mutación en ella^que mudaffe el fen 
tido,fe rianeceííar i o boluer aconfagrar, dizien-
do laformaeífencieljy en el proprio fentido. En 
ella conclufion cogüienen toáos los Dodlc res 
quetienen laprimcraconclufion.La razón esla 
miíma, porque efloesneceííario parahazer en
t e r o ^ perfefto el facramento , y facrificio, fi el 
defe£i:o acóteciere en ambas formas,en ambas fe 
ha de fuplir,y fi en vná,en vna , conforme alo 
que qticda dicho en la conclufion paííada. Acer
ca dt í lacorcluí ion puede auer las mifmas diffí-
cultades que en la paílada Porque puede fer,q 
eíle defeóto de parte de la forma acontezca en 
lact nfagracion del pan , o del vino, y que fe 
eche de- vea defpuefi dé auer confumido las vnas 
efpecies.'J ocias efla;= diíhcultades, y cafos fe há 
de refolucr , coníoime alo que queda dicho en 
lasdudaspaíladas.Porque quanto aeílo,lo mif-
moesque fuceda eldefedlo de parte de la for-
ma,que de parte de la iTráteria,y lo mifmo es,fi 
fuccedieííe el defecto por falta, o defefto de in-
tenciomporque quantoaefioes lo mifmo. 

ciLaprimeradifficultad es,quádo el miniílro 
cometioeí lé defe¿lo de malicia,y viédolorpor-
que de propofito dexo alguna palabra, o pala
bras^ no tuuo inte-ncion deuida. La razó de du 
dar es,porque entonces de propofito cometió el 
talpcccsdo. 

fjA eíla dudaferefpóde, q enfemejátescafos 
efla-obligado a fuplir el def ¿lo, y le puede ha
zer aúque aya recebido las efpecies, q-'no eftauá 
cófagradas .Larazon csf porque aunque por fu 
cülpa,y peces dolé ayapueílo en femej áte necef 
fidad , con todo eílo el facraméto eíla imperfe-
clo,y el facrificio no entero.Luego puede y de
ue ponerle en perfe&io, Eílo fe entiende quádo 

eldefe-
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dcfeftcTe cometió en vna fola efpecie , que
dando la otra legítimamente confaorada. Porq 
entonces es necctfario poner en perfedtion el fa 
cricJcio,£unque no cftc ayuno, conforme alo q 
queda dicho. Pero í l acontecLelTeel defedlocn 
ambas las efpecies íacramétaies,y las rícibicile, 
o algunadellas fineltar confagiadas, como en 
hecho de verdad no lo eílá, no podría bolucr a 
coaíagrarjni fuplir el defefto. Porq entcers no 
cíla comencado el racrificio,y' por otra parte no 
ella ayuno. Luego no puede boluer aconfagrar 
antes de aueüe tomado , o recebido algunade 
las efpecies.Quádo eílaen ayunasjtendria obli
gación de ccníagrarla?ambasrecr£taméte,y fin 
cícandalo^nopara poner en pctfcílió el facrifi-
CÍ0;0 paríJ enteralle^pues no ella comégadojfíno 
por fuergade otro^recepto qüe av. denofingir 
mentira,y falfedaci eneíle myúerio , y recebir 
por modo de facraméto, lo que realmente no es 
facramento.Tambien porque no fe de occafion 
a los demás,de adorarlo que no merece s^Qf?-
cionninguna,y halas de conragrariuego que eó 
aiiodamentc pudiere. 

*¡ La fegunda difficultad es,quando el facerdo 
te no juxga pofitiuarnente quedexo algo de la 
forma,pero no fe acuerda auerlo dicho , y per 
coTsílguiente tiene vna manera de duda negati-
ua por no íe acordar. 

«R A eftadudafererpóde, que en el tal cafo no 
hade repetir nada,ni boluer a hazer cofa ningu 
na.La razón es: perq laca) obra fácilmente fe 
paila de la memoria,fino es que le haga refiexió 
febre el la. De fuerte .que por no fe acordar no fe 
hade repetir. Efto mifmo fe hade guardar en 
otras cofastocantesal ofncio diuino.Particular 
mete tiene eílo verdad , quando el facerdotc es 
hóbre aduertido, y q fuele tener atención quan 
do dize mifía. Pero fi coneíle oluido., fa juntan 
algunos indicios,y razonesprobablesde dudar 
qavadexado alguna cofa íubfUncial, enteces 
hafe de auer y hazer conforme ala duda ¿j ¡iení. 
SanÍLO Thomas en el lugar alegado,tan íolamc 
té enfeña, que quando e í la cierto , que dexo al-
gunacola (ubftancial de la forma, entonresha 
ce repetir la forma.! o qvaj es verdad,moralmé 
te hablando.Porque el que con medianadiligé-
cia , v con buena fe fuele celebrar la miiia , aunq 
no fe acuerde auer dicho todas hs cofas, no tie
ne fufneiente r^zon de dudar,fi lasdixo, o no, 
fino tuui?líe otro probable motiuo. Perofi en 
realidad de verdad ay duda fulficiente por am
bas partes,entonces hafe de repetir laformadc-
baxo de códició: la qual condición puede tener 
en la mente.Porque deíla manera quita la duda, 
y fe euita el peligro de boluer acófagrar la meí-
mati^ceria. 

• Latercera difhcultr.d es, q palabras fe ha de 
repetirán eíkos cafos , fupueAoque fe repite la 
confa ;racion.Eneílo ay differentespareceres. 
LaSúma Á^gplicaenfefta»^ quádo falta la mate 
ría ¡eiv'afe haderepetirdefde la primeraobla 
c;-(njcon toda? lar.oracioncs figuiétes. Paluda
rio eru na,q no fe hade tomar tan de atrás,fino 
tanfohmcnt^ di fdeclCanó.Scoto enfeíia,que 

fife hade boluer defde la confagracicn del pS, , 
fe ha de comentar por ^gucjlas j-alabras. (Qui 
pridie quam pateretur.) Pero l i folamente je ha 
de confagrar el vino ^Kafe de comentar por 
aquellas palabras, (k imi l i modpjpoíUa quam 
ccenatum eit.)Pcrqc¡e eÍLC.autorpicnfa^iut to-
cUs cíUs palabras Ion neccilarias para que L con 
fsgracion le haga , 3 eño le manca en elmi.^al 
Rumano. 

f A ella eluda fe refponde , que efie modo es 
bien cóuenienttjpcr hr.zcifc memoria de la paf-
fió de Chriilojp ero no es ablolntamete néceíls 
rio La razó es,porq folas las palair ras de la cófa-
g r a c i o.! u 111 u f íi c i e n t e s p a r a h a z e r v c r d a d e 1 o í a-
crame¡.o:y ímfi ellas {oiasie hade repetir necef-
fariamente.Pcr lo qual en el miiial l<.omano,cn 
los defeceos de la forma,fe dÍ2e ,q fi alguna cofa 
de la forma fe vuiere dexado, q ffade efiencia 
de laforma. fe ha de repetir la forma , pero fino 
es de nccefsidacl del facramento, lo que fe que
do,no fe hade repetir. Luego baíliarepetir loef 
fencial y necefario, y no le ha de repetir lo a c á 
dental,particularmente auicndo alguna manera 
de efcandalo. 

eyTercera conclufion. Si defpuesdela confa* 
^racionlegitima^contece , o fucede algún de-
fc¿cO , o fe halla que impide el confumir celas 
efpecies, hafe oe procurar que fe quite el tal 
deft£io,y que fe heciban lasefpeciesfacramenta 
Jes.Perofino fe puede quitar el tal dtfcfto , es 
neceííario regularmente boluer a ce nfígrar y fu ' 
plir el defe¿to.En efia conclufion conuicnento 
dos los Theologos. I . a razón es, porque es de 
Derecho diuino,que el Sacerdote que cefagra, 
comulgue con ambas efpecies. Y eí tocsdeeí íen 
ciadel fací ificjjo,o complemento , yper feü ion 
fuv a.Eko fe declara mejor con exemplos. Si el 
facerdote echade ver , que en la materia ay al» 
guna cofíí que impida el recebir el facramento 
por alguna caufa,no le es licito comen^r.r "el fa-
crificiojm hazer el facraméto.La razón cs,por-
q elle u l íe pone a peligro oc no poner en perfe 
ftiontifacriíício.con el modo que Chriilo loin 
fi iui) o , que es rec-bir el facramento. Defpue» 
de lac^níagracioi^eíie impedimeto puede acó-
tecer de muchas rnaiveras. Laprimera manera 
es,fi en la materia del pan,o del vino, eflamez-
clado algún veneno ,En el tal cafo, no fe han de 
confutnir las efpecies facramentales. Eíloenfe-
ñan todos los Dolieres. La razón es , porque 
el Sacramento de la v ida , no fe hade recebir co 
peligro de muerte. 

1̂ Acerca defia manera ay dosdudas, Lapr i* 
mera es,q fe hade hazer de aqllas efpecies cenfa» 
gradas , que no fe pueden recebir, ni confumir. 
A efiadudafe hade dezirjque lascal. s efpecies 
fe han dt guardar hafta q fe corrcpan50 fe fequé, 
y echarhsen la pifeina deípuesde fecas,o corru 
pcas:porque ya no efiaalli Chriilo.Elmifial K o 
mano hablando de Ls efpecies de vino, añade ¿j 
fe han de empapar en vn paúo de liento,o en al
guna eftopa , y el paño fe ha de guardar ha(Vs ¿j 
fe leo,y entonces quemarlo,y echarlo en la pifei 
na, Conforme aeíla do¿ tnn¿ fehand t cnten-
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Pal.in^. derPaludano,y SylueíT:ro¡ yotros Summiftas, 
quando dizenque es facrilegio quemar eftas eí-
peciesfacramentales. Eftofehade entender fer 
verdad,mientras fe entiende que eífca Chriflo 
debaxo dcllas , de lo qual fe ha de ver el Padre 
Maeftro Soto en el lugar citado. 

51 L a fegunda difiieultades, qfe hade hazer 
del facrificio. En lo qual algunos Doftores di-
zenjcjeneltalcafojíi folala fangre no fe puede 
coníumir,fe ha de confagrar el pan,y vincr,y to 
marfe,aníiloenfeñan algunos modernos Theo-
logos,conforme a lo q queda dicho arriba. Y an 
11 lo cnfeñaPalude,)^ Sylueftro, y Viftoria.Por 
que eftos Doftores pienfan,que es la mifma ra
zó en cfte cafo,que quando la materia de la cofa 

. gració no era verdadera.Porque no era vinoíl-
bo cucha no agua.Sylueilro particularmente dize , que 
riftia» i . cfto tiene verdad , quando fe echa de ver eíle 
q.p, defefto defpues de auer confumido lahoítia, 
Vido . in Porque entonces parece que es la mifma razón. 
Su. dub, eftadudafehade refpóder, que en tal ca« 
i oo i . fo no fe ha de cófagrar ambas efpecies , fino tan 
D . Tho. folamente lavna.Aníi loenfeñá SádoThomas, 
9. par.q. y el Padre Maeftro Soto.Eílo tiene verdad,ago 
8 } . ar, 6. ra ê eche de ver el defeílo antes de cófumir la 
ad ^.Sot. Hoília,agora defpues.Larazóes, porque no es 
in 4 . d. la mifma razón en eíle cafo que en el otro. Por-
i ^ . q . i . que en elle cafo, todo el tiempo del facrificio 

defpuesde la confagracion que eftuuo la fangre 
de Chriílo en el Cáliz,y juntamente eíluuieron 
las efpecies confagradas del pan y del vino: fola 
mente fe ha defupliren cftecafo lo que perte
nece al confumir las efpecies: lo qual es de dere
cho diuino.Luego faltando fola vna efpecie , ^ 
nofepuederecebir aquella fola, fe hadeconfa-
grar,aunque fe ílentael defe ¿lo defpues de aucr 
rccebidolaotra. 

5] L a fegunda máñera que puede acoteceres, 
quando defpues de la confagració cae algún ani 
malenlasefpeciesdel vino. En eíle cafo , íl el 
Sacerdote puede fin graue detrimeto,y fin peli 
grode vomitar,tomarIo todo juntamente con 
el animal,cíle esbuenconfejo,y lo que fe ha de 
hazer, por la reuerencia del Sacramento, y per-
fcílion del facrificio, fi fe puede hazer fin gran 
difficultad.Pero fino íe puede hazer fin grá dif-
ficultad-.lo primero que que fe ha de hazer es,fa 
car el animal, como lo enfeña S. Thomascn el 
lugar citado,en la folucion del tercero, quando 
dize,que fi alguna mofca,o araña,o veneno cae 
en el Cáliz antes de la confagracion,hafe de der 
ramar el vino y limpiar el Cál iz , y poner otro 
vino,y hazer de nueuo el Cáliz : pero fi cae def
pues de la confagracion,hafe de facarel animal 
con diligencia,y lañarlo,y qucmarlo,y todo lo 
reílante del lauatorio, y de las cenizas echarlo 
en lapifcina.Y fi el animal fuere venenofo,y fe 
teme que dexa veneno en el Cáliz , hafe de ha
zer Jo q qda dicho en el cafo paííado. Pero fino 
dexa veneno,hafe de tomar el Cáliz, fino fueííc 
que el facerdote fiente horror, y temepeligrfe 
de vomitarlo. Porque fi teme efte peligro , no 
lo ha de confumir por la, reuerencia del mif-
mo facramento, En el tal' ufg , o ha de rece 

birla fangre otro facerdote^ b confagrar lafan-
gredenueuo ,yrecebirla elmifmo úcerdote, 
porque no quede el facrificio imperfeto , y el 
otro Cáliz , con la fangre fe ha de ccnfsruar y 
guardar, halla que otro facerdote que no tema 
peligro de vomitar,confuma aquellas cfpeciesj 
o ellas naturalmente fe corrompan. 

La tercera manera. Puede acontecer que el 
Cáliz defpues deconfagrado fe yele. Entonces 
el remedio esfacihporque fe han de poner reme 
dios extrinfecos de calor commodaméte, hafta 

uefe defyele,y fepuedarecebir.Y fifepudief-
edarcafojenelqualeíleremedio no fucífeba-

íláte,nife hallaífe vino que no clluuiefle elado, 
el qual fe pudieíTe confagrar , y confumir,auia 
deprqcurarde deshazer elyelo del Cáliz con 
los dedos,y quebrarlo: y heího partezieasrece-
birlo. Auiendo vino no elado,que fe pudieíTe có 
fagrar , y confumir, auiafe de hazer,y cífe es el 
legitimo remedio. Verdad es; que eíle cafo es 
vn poco metaphyfico. 

f La quarta manera es,q puede acontecer^que 
defpues de la confagracion fe tema que han de 
v cnir enemigos,antes q fe pueda cófumir.Si an
tes de la confagracion fe teme eíle peligro , no 
hade confagrar, aunque eíle comen9adala mií-
fa,finodexarla,por lareuerencia delfacraméto, 
y facrificio, y también por cuitar el peligro de 
Ja vida.Pero fi ya eílaua hecha laGÓfagració,el 
Sacerdote eíla obligado anohuyr por el peli
gro de la vida,dexádoel facrificioimperfe&o, 
y el facrameto en las manosde los enemigos,par 
ticularméte fi fon infieles, y fe teme peligro de 
irrcuerécia,como fe ha de temer,puede el facer-
dote acelerar el tecebir el facramento fi fuere ne 
ceífArio ,dcxando todas las demás cofas accíde 
tales,y que fon de derecho pofitiuo , y q fe pue
de dexarfinirreuerencia del facramento, y fin 
dexarlo imperfe£l05 y no obligan con tanto ri
gor .Lo qual fe entiende de fi, y no auiendo ef-
cándaIo,o otra injuria , o infamia de la religión 
Chriíliana,que entonces nopodria. 

^Laquintamaneraes, quádola Hoíliacofa-
grada milagroíaméte fedefparcce,o aparece en 
ella carne,y fangre de fuerte q no fe puede rece-
bir.Y lo mifmo puede acóteceren las efpecies de 
vino.En eíle cafo dize el Miííal Romano,qfila 
Hoília milagrofeméte fe defparece,fc ha de bol 
uer otra vez a confagrar, Y lo mifmo parece ^ 
fe ha de dezir,quando en la Hoília aparece algü 
milagro: de fuerte,que no fe pueda recebir. Pe
ro S. Thomasfolamente dize,q fe auia de acón-
fejar al facerdote en el tal cafo,^ boluieíTe a con 
fagrarel cuerpo y fangre de Chriílo , y lo reci-
bieífe.Quado S. Thomasdize qfe hade bolucr 
a confagrar el cuerpo y la fangre, hafe de enten 
der quando el milagro acótccicífe enambasla» 
efpecies.O también fe hade entender en laefpe 
cic q aconteciere. Y quado S á£lo Thomas enfe
ña q fe ha de aconfejar , parece q tan folamente 
fígniíica,q es cófe jo ,y no precepto.Y anfi pare
ce q fiente de í los cafos q acótecen milagrofaml 
tc,ae otra manera que de los que acontecenfin 
miiagtq. Porque los que acontecen poriník-
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grojprrece que no eílan fabjeaos alasleyes or
dinarias, pues los milagros (bn fuera de todas 
ellas.Con todo eíTo la regía del MifTaljde la raif 
ma manera habla del cafo müagroíb, que del ca 
fo natural,;/ en fu fauor puede auer razón proba 
ble: porque aü»que es verdad que el milagro qui 
ta la obligación,acerca de aquello que no fe pue 
de hazer commodamente,íupuello el milagro, 
qual esrecebir laserpecies,y la hoftia,enla qual 
aparece carne,pero no quita la obligación de ha 
zer lo que commodamente fe puede hazer,para 
cumplir con el precepto diuino de recebir el fa* 
cramento entero* Y en el tal cafo puede cófagrar 
ptra Koll:ia,y confumirla,y poner en perfe£lion 
elfacrificio . Luego parece que es neceíTario el 
auerlode hazer anli.Pero en lafentéciade San 
£lo Thomasfe podría dezir,que en el cafo mila 
g ro íoay diferente razón que en los demás ca
los. Porque entonces parece que Dios quita la 
obligación de confagrar otra vez , por fer cafo 
extraordinario,y fuera de las le yes ordinarias, y 
que Dios fe contenta con aquella manera de có-
fumir el Sacramento.También fe podria dezir, 
que quando Sanfto Thomas dize que fe ha de 
aconfej ar que buelua a c6íagrar,no lo dize por' 
quenoay precepto, fino porque parece que en
tonces podria aucr algún genero de duda , en la 
qual fe hadeaconfejar como cofacierta,que ha 
g a e í l e remedio. 

^ Lafexta manera. Puede acontecer qup las 
fpeciesde vino confagradas fe derramen,y que 
no las pueda confumir el facerdote:lo mifmofc 
puede imaginar algo metaphyflcamente , fiel 
viento lleuaíle laHoftia confagrada, de fuerte 
que no parecieííe ,0 íilacomieíie algún ratón. 
En el qual cafo fe han de declarar dos cofas. L o 
primero es, el remedio que ha de aucr para el 
facnficio.Lo fegundo, que fe ha de hazer fuera 
del facramento , y délfacrifició. En lo primero 
fácil cofa es. Porque fi quedó algo en el Cál iz , 
aunque fea vna gota, aquello fe ha de tomar, y 
no ha de boluer a confagrar,porque aquello ba
ila para poner en perfeftió el facrificio.Lo mif-
mo fe ha de dezir,quando quedó algo de la H o 
<tia que pueda confumir el facerdore . Pero fi 
fe derrama todo el facramento , o fe defaparece, 
ha de boluer a confagrar todo el facramento , íi 
todo eldefapareciere, o laefpecie que defapa-
recieííe:conforme a lo que ya queda dicho. 

^Acerca de lo fegundo, fi la Hoíl ia del todo 
Hefaparece , no fe puede hazer remedio ningu
no: pero en cafo que la come algún animal,fi al» 
guna parte del facramento fe.puede auer, fe ha 
de confumir, fegun loque queda dicho atrás. 

¡ De l animal dize el MlíTa^que cogiéndolo le ha 
•q, i . de matar,y quemarle : y las cenizas echarlas en 

^J.fi per lapifeina ^ Efto es el verdadero remedio, y le 
wglige- pone Palude,y otros Súmiftas, losqualcsno re-
tiam/de fiero aqui, porque no es decente. Efto es lo que 
c^ecr.d. fe hade hazer. Qnado fe derrama la íangre, que 
l - fe ha de hazer eífca determinado en Derecho, y 

lodeclara Sandio Thomas. Si la fangre fe derra
pa q . 8 3 . ma,puedefe derramar halla la tierra^tan folamé 
^• í» ^ tefobre el altar.Quando cae fobre latien;a,puQ-

m 
decaer immediatamente fobre latierra, o fobre 
alguna tabla. Efto fupueftOjdize el SúmoPon-
tihcejqueficae fobre la tabla jha de lamer la faa 
gte el Sacerdote , y ha fe de rafpar la tabla: v lo 
miímo fe ha de entender fi cae la fanpre fobi'e 
algún tapete , oalhombra,o cofafemejante con 
que efié cubierta la tierrarporque es la mifma ra 
zon de todas eflas cofas. Yañadeel Miííal Ivo-
mano,que en el tal cafojla parte del tapete, o al» 
hombra en que cayó la fangre,fe ha de cortar, y 
quem3r,y las cenizas echarlas en la pifcina.Tam 
bien fe han de echar las rafpaduras de la tabla en 
la pifeina. Pero quando immediatamente cae fo 
bre la tierra,no manda el Derecho lamer la tier
ra,y anfi no es neceíTario hazerlo. Pero ha fe de 
tener grandifsima diligéeia-.que no fe pile aque
lla parte de tierra, antes que la rafpen, como lo 
manda el Derecho,y las rafpaduras /e han de co 
fumir con el fuego, y las cenizas echal las en la 
piícina,quees loque dize el ¡Vliííalcn el altar, o 
cerca del altar. Quando la fangre cae fobre el al
tado folamete toca en vn liento, o en muchosi 
y entonces dize el Derechc^que los mátelesque 
tocójloshade lauar tres vezes,poniendo el Ca-
liz debáxo,y la agua con que loslauó , fe hade 
echar en la pifeina, fi el facerdote no quiere to-
malla.Solo el facerdote puede hazer eíte lauaro 
rio.EI MiflalKomano eñiende efto mifmo ala» 
veftidurasfacerdotales, y otros lo limitan a los 
corporales , o alaspalias benditas délas quales 
es la mifma razón que ce las veíliduras facerdo 
tajes.De los manteles añade el Miílal Romano, 
que defpues de lanados, la parte que tocó lafan 
gre fe ha de cortar,y quemar^ las cenizas fe h á 
de echar en la pifeina.Si la fangre penetra háfta 
el nnirVno sitar,folamente dize el Derecho ,quc 
el facerdote con la lengua lamiendo tome lafan 
gre, y purifique el altar todo lo que pudiere , y. 
no dize que fe ha de raer el altar , porque había 
del Araconfagrada , corno fe declara en el Mif -
fal Romano,el qual habla de ¡apiedradel altar. 
Pero fi la íengre cae fuera de ip. Ara en alauna 
parte del altar, ha fe de raer,come queda dicho, 
quando cae en la tierra. Y añadefe, que fe hade 
lauar muy bien , y el lauaterio echarlo en la pif
eina. 

Aduierte Paludano,que enel tal cafo fe pue 
de lamer !a fangre,aúque no efté en avunas, por 
la reuerenci a del facramento,quando no ay otro 
quec íHen ayunas,el quallapueda lamer. Y no 
es lomifmo de alguna parte de la Koíiia confa
grada, porque aqlla fe puede guardar para o tro 
dia.De lo dicho fe figue^iuelc hade hazer,quá 
do la Hoília confagrada cae en latierrayo enlos 
manteles,© enel liento. Ka fe de hazer la miívna 
diligencia, y guardarfe lo miímo en proporci&n 
que de la fangre , corno lo determina el Miííal 
R.omano. 

^ Ladifficultad es, fi ay alguna pena puefra 
para aquellos por cuya negligencia fe cometen 
femejantesdefedlos.La razón de dudar es, por
que en el Derecho fe pone algunas penas, y San 
£ loThomashaze mención delias, 

^Aeí tadudafe re fponde ,quo noay pena 
K 5 c?nfu-
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cenfu.-25cuc fe ¡ncurraluego^y que eílo fe ha de 
cjucJar -l arbitrio del Inez. El qual hade caíli-
gar, y poner la pena conforme al delidoi y a las 
C(rcjn¡lanciat),y a lanf gligenciaque vuo. A la 
razón-Je dudar fe ha de reíponder,que aquellas 
penús que cflauan pueftasen Derecho,ya no ef-
taaenelvfo. Porque pore!>arazon el MiíTal 
Romano,no haze mencióndellás. 

^jDe Urefoluciódefioscafosíecoligirajque 
fe ha ue hazer en otros femejantes: como quan-
do vno vomita lascfpcciesfacramcta!es,o quan 
do fe c.'-rrompen y engendran gufanos . La re
gla general ha de fer,que en femejantes cafos fi 
iaseipecies facramentales no.efban corruptas, fe 
han de guardar con reuer¿cia,oconfumirfe.Por 
que debaxo dellasefta C hriilo . Pero las cofas 
que tccs>onlastsles cfpecies fe hande quemar 
o purificarfe,ccforme a lo que queda dicho. De 

Syl.v.eu losquales caí'os fe'hadevtr Paludeen ellugar 
charift.i arribaa!egado,ySyluei'lro,yNauarr0,y elMae 
q.9.N?.- ftroSoto. 
ua.iuma ^ Quartaconcluíion.Qiiandocl defcdofub-
n u a . c i f llancial no lo puede fuplir el mifmo facerdote, 
n . 8 6 .So ha lo defuplir otr©. l:fi:a concluíion cnfeñaSan-
tus in^-. do Thomas en el lugar allegado,en la folucion 

del primero, ycj MaeflroSoto, en el lugarcita-
doyy Syltteílroiy Falude , y Nauarro y los de-
masSuiRmitlsd-i Ello íe prueua claramente del 
Derecho,en el qual Te determina efta conclufió. 
Declaramos eiiaconcluíion. Ante todas cofas 
es neceiTí;rio,qijC elficerdote nofolamente aya 
comentado mifla,fÍno que ayaconfagrado algu 
nade la^efpeciesfacramentales. Porque fi acón 
tece inorirfe antes de la confagracion,no es ne
cesario que otro fac^rdote acabe la niiíTa. Por-

Ca,nih.l que como el f¿criiicio no eirá comentado quan-
.7«q. t . to a la íUbfl;ancia,no ay defedo fubftancial que 

fupi¡r,niel facrificioquedara imperfedlo , por
que quáto a la fubítancio no eftaua comentado. 
L o fegundo , es necetíario que el facerdote que 
come el facrificio no !o pueda scabar porl i 
miímo, poro^e le preuínó alguna enfermedad, 
o la muerte. Porque fí el poríimifmo lo puede 
acabar, facrilegio feria no lo hazer: corno lo d i -
ze f 1 Texto-Q,uando concurren cftas dos cofas, 
que el facrificio fubfuncialmcnte eftácomenta
do ? y el que lo comercó no le puede acabar en
tonces , el tal defcflo hade fuplir otrofacer-
dotc.De manera que hablando en particular, fí 
el primer facetdote confagró ambas efpecies, y 
recibió tan folamente la vna, el otroha de con-
fumir la otra . Y fi el primero noconfumio ningu 
r:a,el fegundo las ha de confumir amba?. La du 
da e5,íí el fncerdore primero, tan folamente có-
fagrg lahoftia, íiel fegundohadeconfagrar ío-

Inn. l i 4 . h' ine.it.eel vinOjOambaslasefpecics.Eneftadif 
d : m^fce. ficultad algunos Doftores enfeñan que hade 

coníagrar el fegundo ambas las efpec!es,y con* 
fumirlas juntamente con la hofHa que confagró 
e! primerfacerdote.Efto enfeña Innocencio. 

•t̂ A eíi a duda íe rf fponde, que baila que con-
fsgre la efpecie que falca,v que las reciba ambas 
juntas. Anfi loenfeña anftoThom.as,y el mae 
í i io Soto , y es cv mun fentencia. La r^zon es 
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clara, porque deíla manera fe fuple el defeft» 
que ha auido. 

^ La regla cierta y general hade fer,que el íe« 
gundo facerdote hade comentar donde dexo 
el primero fi fe puede faber . Si no fe puede fa-
ber dize Sando Thomas en el lagar citado, que 
el fegundo facerdote ha de comentar defde el 
principio. 

«] SyluelTro declara eílo muy ala larga en el 
lugar citado, y fupone, que elle fuplir el defe
c ó l e puede hazer antesde Lconfaeracion y co 
meneada,o defpues. Pero .eflo que fuponc no es 
necefíario, como quedadicho . ÍPorque fi es an
tes de laconfagracion no ay necefsidad de (u~ 
plir defefto,porque no lo ay. De fuerte, que íl 
fueiíe cierto que el primer facerdote murió an
tesde acabar la confagracion del pan,noay defe 
¿loque fuplir , y en el tal cafo, fi otro facerdote 
quifieífefuplir el tal defeco, auiade comentar 
la miíía defde e! principio,y no bafta que ofFrez 
ca la hoftia y el vino,fino comecar defde el prirx 
cipio, y eflo es lo mejor,y masJlegado araz5.: 
Aunque algunos dizen que no peccaria el fegú 
do facerdote , comentando de donde dexó el 
primero. 

^fSi el primer facerdote confagró laHoí l ía , y 
el Cáliz,y no fe fabe lo que dixo,o hizo defpues 
¿e la coníagracion,ha de comentar defde aque
lla oración ( Vnde memoresDomini,) íl confia 
c¡uee\ facerdote primero confagró laHoflia , y 
no el Cáliz , el fegundo facerdote ha de comen
tar de aquellas paiabras(Simili modo,) y aúque 
confie que el primer facerdote dixo algunas de 
Jas palabras de la confagracion del Cáliz,fino la 
dixo toda: el fegundo facerdote porlo menos 
hade dezir toda la forma , y haria muy bien t a 
comentar defde aquellas palabras, ( Simili mo
do ) Porque no ay peligro ni inconueniente al- t 
guno: fino confia que el primer facerdote acabo 
de confagrar laHoflia'.fiay dudadcilo,ha de co 
mentarel fegundo facerdote defde el principio 
del Canon , para hazer cierto y entero ficrifu 
ció. Y porque ay duda fila ta lKofl ia effá con-
fagrada,ha 'a de voáuer a confagrar debaxo de 
condición , y lacondicion la puede tener en la 
menjte: o ponga otra Hoflia,y defpues de acaba 
do el facrrficio,tomc la primera, 

f Laduda es,fi no ay facerdote q efrccnayu* 
na«:,que fe ha de hazer. A eíla dudafe refponde, 
que aunque no ef. é en a\ unas, puede acatar el 
facrificio. La razones , porque la necefsidad y 
precepto de hazer entero facrificio, es mucho 
mayor, y fe hade preferirá lade commulgaren 
avunas.Anfi lo deziames arriba,y lo affinna el 
Padre FvIaeftrüSoio, 

^Lafegundadudaes, fiel Sacerdote que cílá 
prefente,eíla en peccado mortal,que fe hade ha 
z e r í A eOa dudafc refponde, que en ninguna 
manera fe hade admitir , q el tai facerdote pue
da comulgar en peccado mortal.En el tal cafo el 
remedio es fácil, que es difponerfe por contri
c i ó n ^ no ay copia de conrc{íor,qurndo fu cede 
el tal cafo. 1 oda viaquecia difficultad , f i el tal 
facerdotq que fe hulla pveíentc al tai cafoeílara 

obliga-



Del Sacramento de la Euchar í í l ia .Cap.XX V . 
obligado a acabar el facrificio:particularmente, 
í i eiVá.en peccado mortal > íl eílára obligado a 
difponerfe para poner en perfeéHonel tal facri
ficio. El Padre Maeílro Soto en efta difficultad 
efta dudofojy finalméte inclina que no eíla obli 
gado, í i no es por algún accidente , o por razón 
del efcandalo.La razón esjporque en aquel capi 
tulo,nihil j tan folamente fe dize, que conuiene 
que en el tai cafo fea libre aotro Obifpo,o facer 
dote acabar la confagracion del officio comenta 
do. En lo qual parece que fe fígnifica, que no ayr 
precepto , fino que fe puede hazer. Ei D©¿lor 
Nauarro tiene lo contrario, y dize que eílá ohli 
gado el facerdote que eítá prefente a acabar el fa 
crificio,y configuienteméte deue de dezir , que 
l i no eílá difpueilo , eílá obligado a difponerfe 
para acabar el dicho facrificio. La razón es,porcj 
pertenece al officio del facerdote, que el facrifi
cio,y facramento no quede imper&¿to,y quan-* 
to es en fí dar orden que fe ponga en perfeólio, 
por la reuerenciade tan alto facramento. Y de
clara aquella palabra que fea libre al facerdote q 
quiere cíezir,que eíla en fu poder acabar,y perfi-
cionar el tal facrificio. 

eiladifficu'tad feRade refponder,que am 
bas í'entencias tienen probabilidad: aunque eíla 
fegunda fentencia parece mas probable. De lo 
qual fe í igue,q fi no es facerdote, ninguno pue
de acabar el tal facrificio: porque el miniílro pro 
prio deíle facrificio es el fácerdote. Por lo qual 
fi no ay otro facerdo , no es neceííario que otro 
reciba el facramento , fino ha fe de guardar con 
gran reuerencia. O fi av quien le recibe con reue 
rencia , l ici to fera que el tal feglar lo reciba, no 
para que ponga en perfedion el tal facrificio,fi-
no por la reuerencia del facramento. 

"fl La difficultad es,fí en el tal cafo podra el fe
glar recebir la fangre,fi fe teme que no fe puede 
conferuar con la reuerencia deuida, o fin corru
pción.Eneí ladifñcul tad ay diuerfos pareceres. 
El primero es,que en eltal cafo en ninguna ma
nera es licito que el feglar reciba la iangre de 
Chr i í l o .De fuertejque los tales ds tal fuerte ef. 
tan prohibidos de recebir lasefpecies de vino, 
que en ningún caío,aunque fcaporreueréciadel 
mifmo facramento,es licito rccebillas,y anfi aú-
que fe ayan de corromper, dizen que no es l ic i -
to , y lo mifmo dizen fi fueffe acontecimiento q 
la fangre de Chriílo fe cayeífe en la tierra , y no 
vuieífe facerdote q la pudieíTe lamer,no lo pue
de hazer el feglar,finoloq puede1 hazer es, pro
curar que no la pifen hafla que fe hagan las d i l i -

Sot.in'^. genciasyadichas . Ello enfeñaen particular el 
Padre Máeílro Soto. 

La fegunda fentencia escontraria,laqual di 
ze,que eita es cofa muy rigurofa , y que no tie
ne fufficiente fundamento , y anfi que lo puede 
muy bien hazer el feglar. La razón es , porque 
efte precepto de que los feglares n© comulguen 
con las éfpécies de vino, espreceptoEccleGalli. 
co ordenado a la reuerenciadel mifmo facramen 
to;luego no fe hade entender que ha de obligar 
con grande irreueiencia del mifmo facramento, 
y con peligro. Y confíguientemente dizé,que el 

. i ; . q . 
• are. c. 

tal precepto folamente prohibe el comulgar con 
las efpecies de vino,para bien y vti l idad del mif 
mo que las recibeipero no,quando fe ordena a Ja 
reuerencia y bien del tal facra mentó. 

ÍJ A eíla difficultad fe ha de refponder , que 
eíla fegunda fentencia me parece muy mas pro
bable,/ mas llegada a razón. Aunque la primer 
ra tiene fu probabilidad,y fundamento: porque 
de otra manera fe auia de admitir , que en el tal 
cafo el feglar que fe hallaífe prefente,no auien
do facerdote,no citando avuno, auia de recebir 
o podía recebir lasefpecicsdevino,lo qual tiene 
alguna difficultad. Que eflo fe figa es cofa clara, 
porque el precepto de comulgar en ayunas, es 
precepto Eccleíiaílico,ordenado ala reuerencia 
del mifmo facramento:luego no fe hade enten
der que la ygleíia quiere obligar con detrimen
to en la reuerencia del mifmo facramento. 

1̂ Quinta conclufion.El facerdote ha de poner 
moral diligencia para que no ay adefedo ningu 
no,aunque fea accidental en el tal facrificio. En 
efla conclufionconuienen todos los Theologos 
arriba citados. Larazon es, porque el facerdote 
eíla obligado a hazer eíle Sacrificio perfe¿la y 
enteramente, luego efla obligado a hazer moral 
diligencia,para que no aya defe£los,por lo qual 
los ha de cuitar quanto fuere pofsible. Y porque 
no es pofsible moralmente dexar de auer algún 
defefto, no por eíTo luego hade dexar de dezir 
mifla:.porque aquel def-tílo no es volútario.Ef-
to tiene verdad , quando el defefto es l igero, y 
fácil, y no de mucho momento. Pero fi fuefíe de 
fefto en v na ceremonia,o circunílancia ?raue o 
en cofa femeiante , ella obligado el f.iccrd^tea 
dexar-la miíTa,y no la dezir antes que cometer 
tal defeí lo. 

^Sextaconclufion.Los deferios accidentales 
delpues de cometidos en la milla , regulármete 
no fe han de fuplir, boluicdo alguna cofa, o di« 
ziendola al eeues, o haziendo algo que fe auia 
de auer hecho antes.Eílo fe pone muchas vezes 
en las reglas del Miííal. La razón es,porque el-, 
tas cofas no fon de cílencia del facrificio, v anfi 
no es neceííario repetirlas para la petfedion del 
facrificio . Por otra parte no hazen hermofura-. 
ím el facrificio , fino es que las digan a fu t iépc , 
y larepeticion caufaconfufion y turbaciomlue-
go no es. neceíTario repetir eílas cofas : y alguna 
vez el repetir caufa efcandalo.Eílo fe ha de en
tender regularmente hablando; porque en algü 
cafo puede eflar determinado lo contrario,y en 
algún cafo puede auer pallado tá poco tiempo, 
que la repeticion fe pueda hazer fácilmente,y en 
tócesfe hade fuplir el defedlo. Declaremos eílo 
mas en particular. 

^ A m e todas cofas entre los deferios aecidé-
tales fera muy graue, fi vno conlagraíle en pan 
con leuadura , o no mezclaffe el agua con el v i 
no. Y en eílo fe ha de tener grandifsima cuenta, 
y grandifsima diligencia antes de Ja confagra
cion,porfer grauifsimo defedo. Pero derpucs 
de laconfagracionjni fe ha de fuplir,ni fe puede 
fup 1 ir.,íi no hazer penitencia del. Mas ligero de-
fedo,íera>fi la Hoíl ia no eílá del todo entera, o 

fi tic-
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íl tiene alguna mota,o manzilla,oficl vino)aú-
<juc es cierto que es vino,eftá vn poco azcdo.En 
cftos cafosjfi fe cchá dever al principio dcla mif 
fa,y no íe puede cuitar, porque no ay otra mate 
ria, puedenfefuffrir , fino es que fea tan grande 
la disformidad,que engendre cfcandalo,y tray-
ga configo irreucrencis. Por la mifma razón, fi 
el tal defeco fe echa de ver defpucs de la prime 
ra oblación,íl no ay cfcandalojha fe de proceder 
en la miíTa hafta el fin, y no fuplirfe el defefto. 
Pero fi fe echa de ver antes de la primera obla
ción, o defpucs auiendo cfcandalo, o irreucren» 
cia,ha fe demudarlahoftia, o el vino. Pero fi el 
defecto fe echa de ver deípues de la confagra-
«ion , no ay que fuplir, ni mudar, fino procurar 
con prudencia y diferecion de cubrir el tal defe 
fto,porque no aya efcandalo. En el cófumirpro 
priamente,no puede aucr defeíloen la fubftan* 
cía : tan folamente puede aucr que el facerdote 
no reciba entera toda la hoftia que confagro , 6 
toda lafangre:pero eíte en rigor no es defedo: 
porque debaxo de qualquiera parte de las efpe-
cies fe recibe todo Chriíto.También puede auer 
caufarazonable*para dexar vna parte de laHo
ftia, para comulgar alguna perfona , quando no 
piafo forma ninguna,como lo dizcPalude,y Syl 
ueftro.La razón es, porque no efti obligado el 
facerdote a confumir coda la quantidad de las 
cfpecies facraraétalcs que céfagra , como fe vce 
quando confagradoso tres Hoftias. De fuerte, 
que en el recebir el facramento no puede auer 
dcfc£lo,fino en las ceremonias,© palabras:y aníi 
no ay cofaparticularquedezir.Solamente fe po 
dia dezir, que podia auer defedto de parte del 
que recibe el facramento , como íl no cftuuieíTe 
ayuno,o cíluuieffe dcfcomulgado, o efia en al
gún peccadoque noha confeflado . Dcfte cafo 
ya fe ha dicho arriba, y lo trata muy bien Sáéio 
J homas. Larefolucion es,que en eltal cafo, íl 
la confagracion efta ya hecha fe ha de fuplir el 
tal defe&o , tan folamente haziendo penitencia, 
conforme al cftado en que efta.Si cftá en pecca-
do mortal,teniendo contrición, pues no fe pue
de confeflar. Y no es improbable que puede ha-
eer lo mifmo antes de la confagracion,fi la mif-
faeftá yacomen9ada,y no fe puede dexar fin ef-
candado; Aunque Sando Thomas dize , que en 
eíte cafo fe puede dexar la miíTa comcn^adajpa* 
ra fuplir el tal dcfe&o. 

% Vltimamcnte en las ceremonias accidenta-
jes,y en las palabras fe puede dexar alguna co
fa por oluido. Si fe ha de fupplircfte defcflo 
quedadicho atras.Sanfto Thomas enel lugar ci 
tado , en la folucion del íexto argumento pone 
vn cafo particular, y es quando la hoftia fe le cae 
de las manos al facerdote dentro del Cáliz: de 
fuerte quedefpuesnola puede quebrar: refpon-
dcSanftoThomas,queenfemejante cafo , es el 
defecto accidental,y aunque no fe quiebre la ho 
ftia, no importa: y el facerdote no dcue hazer 
mas que reccbirla. Lo mifmo fe ha de dezir en 
otros femej antes dcfeífcos. 

f Quiero poner aqui vn cafo particular de que 
he íxdo confultado, % fue, que v n facerdote ha-

F r a y P e d r o d e L e d e f m a , 

ziendo el officio el lueues San&o,pufo la hoílis 
que auia de encerraren el monumento dentro 
del Cáliz, y el purificador debaxo, el qualdeuia 
de eftarhúmedo, y humecicciofe la hofvia,de 
fuerte,que elVierncsSan¿io quando latraxoai 
altar,no pudo hazei la ccremoma de ktantarla 
hoftia por fi.En el tal cafo, feria grauiísimo pe
cado el Viernes Sando confagrar otra hoftia 
para alearla, y mat graue pt ecauo feria leuantar 
alguna hoília por confagrar,como lo hizo algu 
no.En cite caío chai detedo es accidental, y lo 
que auiadehazer era, leuantarlacn el Cáliz , y 
dcfpues confumirla,y no era neccüario hazer 
otra cola alguna. 

C a p . X X V I . D c l m i n i í l r o d c I a i n i í r a ^ y 
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PRimcraconclufion. Precepto Ecclefiaflico 
ay,que el facerdote que dize mnTa particu

lar, tenga vnminiftro que le ayude , que com-
munmente llaman ayudador de miflas. En eíl a 
conclufion conuicnen comunmente tocos los 
Do¿lores,particularmtnte Sando Thomas.£f-
taconclufion fe prueua lo primero delvfoco 
mun de todalayglefia. En las miíías particula
res nunca ay fino vn miniílro. Efto fe confirma 
del Derecho,en el qual fe da a entender, que av 
tai precepto EccIt fiaftico:p ero quácio no lo vuie 
ra, baftauala vniuerfalcoílúbrc de toda la yglc-
íta,paratcnerfuerza de precepto. Anfi iodizc 
Sando Thomasenellugar citado, y Palude, y 
Soto,y Sylucflro,y Sant Antonino. 

^ Acercadeíla conclufion ay vnadifficultad, 
íleltalminiflroneccfliriamente hade fer hom
bre , o fi puede fer muger el tal ayudador que 
ayudade cerca alamiífa. Lo qual digo, porque 
las mugeres y las mojas dcfdc el choro ayuda a 
lamiífa cantada, pero no próximamente firuicn 
do al altar. 

eftadudafc refpcndc,quc Iasmugcre»,aü 
que fesn rnonja£, no pueden tenerrazonde mi-
niftro, y de ayudador, firuiendode cercaal al
tar^ refpondier.do y minifirando el íigua, y el 
vino, y haziendo otras cofasfemejantes. Eílo 
enfeñanlosauthores citados.Prucuafelo prime 
ro del Derecho en el qual fe manda, quenirgu-
namugerprefumadcllcgarfe al altar, o minif-
trar al facerdote. Lo fegundo,porque es cofa in
decente , y peligrofa para la honeftidad que la 
muger miniíhe en la miffatan de cerca al facer
dote en officio tan puro y faníto. 

5f Lafcgundadifficultad es, fi en algún cafo 
es licito dezir miíTa fin minifiro ninguno, y fin 
ayudador: de fuerte q el mifmo fe refpóda,y fe 
firua.La razón de dudar es,porque aunque eflé 
prohibido por la yglefia, pero en cafodc necef-
fidad no parece que obliga el precepto Fcclefia-
íHco: luego en f l tal cafo fei a licito. En efiadif-
ficultadalgunosdoítorcscnfeñan, quefcralici-
to.Efta fentencia tiene laGloílaen el capitulo» 
hocquoque.Prueuafeeíla fentencia del Dere
cho en el capituk^qu^fiuitjdc verborum figm-

ñcát iohé | 
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ár . f .ad. 

í ic^::one,enelqualfe dize,que el facerdote con 
v n miniftro que le ayude, o folo , puede vngir 
vn enfermo.Donde aduierte la Gloifa,que fe ha 
de entender en cafo de necefsidad,la qual carece 
de ley : luego lo mifmo fe puede dezir en nuef-
tro cafo.Y eftafentencia tiene Durado, y otros 
Do í lo r e s . Sant Antonino en ellugar yacitadoj 
dize, que íí faltare alguna cofa de las que perte
necen al rito de lamilla, antes fe ha de dexar la 
milla que dezirla an í i , aunque fea en dia de fie-
lía. Y Paludano enfeña, que aunque folo el facer 
dote pueda vngir vn enfermo, fino tiene ayuda 
dor^ pero nunca ha de dezir mida fin ayudador, 
fi! Padre Maeftro Soto enfeña que en cafo de 
necefsidad fe puede dezir miíía fin ininiitro,aú-
que eíto no fe ha de hazer freqaentemente.fil ca 
ío cs,ri fueffedia de fiefla,y nopudicííe el facer 
d o t e o y r m i í f a , nitiencquien l c « y u d e , puede 
dezirla folo. 

«[{A efta duda fe refponde lo primero , que no 
fe ha de dezir miíía fin miniffcro,íín difpenfació 
por alguna Caufa regular y ordinaria. Pógo exé 
píp/Viué vn iac£rdote folo en vnahermita reti
rado de gente,effce tal fin difpcnfacion no puede 
dezir miíía cada dia fin ayudador , ni tampoco 
los diasde fieíla. La razón es, porque eí tapro-
priamence no es necefsidad, ííno propria volun
tad,por laqual no puede introduzirnueua mane 
ra de dezir miiTafin minifkro , contra la coifcum. 
bre y ley de lalglefia. 

«fi D i r o lo fegundo.Probal:>le cofa es,que fi el 
cafo dénecefsidad acontece a cafo,y extraordi
nariamente , el facerdote fin culpa puede dezir 
iniíTaeneltalcafofin ayudador. Eííoíe prueua 
con la autoridad de los Dolores que tienen efta 
fentencia : y también porque eíla coítumbre y 
precepto ecelefiaflico de dezir miíTa con ayuda-
dor fe puede interpretarquádo notuere calo de 
necefsidad. Añade el Padre Maeftro Soto , que 
mejorconfejo feria no celebrar, aunque fuelíe 
dia de fieña,que no celebrar fin ayudador , fino 
fucile en vna granfolennidad,y dize bien:pero 
con todo eífo no es improbable lo que queda di 
cho. De lo qual fe figue claramente, que es pro
bable que el facerdote puede dezir miiíapara re 
cibir el viatico,o para darlo a otro,y en otros ca
fos femcjantesiporqueefto es mayor neceísidad 
que lade oyr miíía en diadefieíla : pues el oyr 
mifla es precepto ecelefiaflico,y el comulgar en 
el articulo de la muerte precepto diuino. 

y L a vlt ima difficultad es,íí en cafo de necefsi 
dad no ay quien ayude a la miíía fino vna mu-
ger í i leía mejor dezir miíía folo , yl lnayuda-
dbr ,qué no que le ayude la tal muger. 

«I A c t a dificultad él Padre Maeílro Soto en 
el lugar citado enfeña que es mucho mejor de
zir nuíía folo. La razón es,porque eíla prohibi
do que la muger ayude a la miíía,y por otra par
te tiene vna manera de indecencia. 

USegundaconclufion. El ayudador de miíías 
particulares que no firue como miniílro de folen 
nielad,confagrado para efle effedo,tanfolamen 
te ha de guarclar dos cofas.La primera es,que fe 
pareípüuder,y,que refpondaconforme al vfo^de 

ja Iglefia Yanfi es necefíario,que fepala confef, 
í ion,y orras cofas que hade reíponder. La raz5 
es,porq de otra manera feria vfurpar el oñ\clo 
que no labe ha2er,fino muy mal I amblen,por
que fino refponde bien, realmente no esminif-
tro : y feria dezir miíía fin miniílro,o auerfe co
mo fi no tuuiera minií lro. 

^Acerca deilo primero esla difficultad, fi en 
cafo de necefsidad , quando no ay miniílro que 
fepa reíponder, fi puede el facerdote tomar por 
miniílro vno que no feparefponder , y le ihftru-
yaque vaya refpondiendo como eldixere. 

^ A ella diffieultad fe refponde, que fi en cafo 
dénecefsidad , puede dezir miíla íin miniílro, 
mucho mejor podra dezir miíía con el tal minif-
tr0 ,y fera mejor que dezir milla fin miniííro nin 
guno.La razón es,porque menos fe vacontra la 
coflumbre y precepto ecelefiaflico que ay de de 
z i rmi í íacon miniílro. De loqualfe figue clara
mente , que menos necefsidad baila para dezir 
miíía con miniílro femejante,que no para dézir 
miíía fin miniílro ninguno. Pero fino ay caufa 
legitima,feria cofa indecente dezir miíía con tal 
minií lro. Lo fegundo eíla obligado efteminif-
tro a hazer todas las cofas que le tocan con tanta 
diligencia y cuydado,que por fu culpa no fe co
meta defeáo alguno en lamilla. Eílo coníla, 
porque efta obligación nace del mifmo officio 
de la miíía:y fino efluuieíle con diligencia, fe le 
atribuyriael defeílo que fe cometieííc a e l , y a 
fu negligencia.Pongo exemplo.Eíla vn ayuda
dor ayudando a mifla , y firuiendolas vinage-
ras,y en lugar de la del vino da ladel agua : por 
lo qual puede cometer vn gran defeílo elfacer-
dote,en el tal cafo fe le puede imputar el tal defe 
¿lo,fino eíla con la diligencia deuida. Verdad 
es,que los tales ayudadoresjde ordinario fe efeu 
fan de culpa grauc , por la natural inaduerten-
cia. Finalmente les tales ayudadores han de ci
tar con gran reuerencia,y atención. 

«¡í La difficultad esdel ayudadorde mifTa^jq • 
ayuda al facerdote que eíla en peccado mortal,fi 
pecca mortalmente por ayudarle a dezir miíla, 
Y lo mifmo es del miniílro del Obifpo que le lir 
ue,yayudaahazer Ordencsc í landoel ta l Ob i f 
po en peccado mortal. En efla difficultad fe ha 
de dezir,fi la tal obra que haze el facerdote,o el 
Obifpo eílando enpeccado mortal , es mala de 
fu naturaleza,entonces ayudara la tal obra fie ni 
pre es peccado:porque la tal obra intrinfecamen 
te es mala,y aníí el que cocurre a cllapecca mor 
talmente. Pero quando la obra de fu naturaleza 
es buena , y el que la haze la puede hazer muy 
bien,y fan£lamente, y folamente por fu malicia 
fe haze indignamente , entonces feruir en la tal 
obra no esintrinfecameote malo : porque la tal 
circundanciaes como extrinfecaa lata! obra.E f 
to fupuefl:o,aefla difhcultad fe ha de reíponder, 
que no pecca el miniílro que alfacerdote malo 
le da veíliduras y cáliz para dezir mifla,como fe 
lasdaelfacriílan,y lo mifmo es del que le ayuda 
a miíía:porque la obra a que le ayuda es de fi bue 
na,y fan¿la , y no esmalajfinocsporla malicia 
delfacerdotc , y anfi no íc ayuda 8 lamalicia, ni 

pecca-
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pccca mortalmente. Y lo mifmofohade dezir 
del queayudaal Obifpo. Verdad cs ,querialgü 
minií lro deíloscommodamente pudiefle cuitar 
elminiilerioparaqueel otro no peque, la chari-
dadle obliga a hazerlo.Pero con todoeflo,mo 
raímente hablando , no fe puede poner eílo en 
execucion,porque no fe puede cuitar commoda 
mente cfle miniíterio, y aunque fe euite no qui
ta elpcccado , y anílno ay que hazer efcrupulo 
defto.Enrefolucion,el ayudador de miíras,que 
ayuda a vn facerdote que dize miffaen peccado 
mortal,nopecca mortalmentc:y lo mifmofe ha 
de dezirdelque ayuda a hazer ordenes al Obi f-
poquelashaze en peccado mortal. 

«jTerceraconclufion.Hablandode lamiífafo' 
Ienne,neceífario es que fe diga con muchos mini. 
ftros,con diácono,y fubdiacono.Efta conclufió 

D. T h o . enfeña S3ndoThomas,y eílo conftadel v fovni 
^.p.q.Sj uerfaldetodala Iglcfia. 
ar. 5.ad. ^jLadifficultad efta,íies neceíTario'quefedi-
n . ga la miffaconeftafolennidad,y; muchedumbre 

de minillros. 
<ff Digo lo primero", que no es neceíTario que 

ílemprefe hag aanfi.Efto fe prueuadel vfo de la 
Iglelia , la qual no fiempre dize miífa con tanta 
lolennidadi 

D i g o lofegundo, que es muy conforme al 
derechodiuinojquealgunasvezes fehagaanfi. 
Etlo fe prueua,porq por eíla razón Chri í to nue« 
ftro Señor inílituyo diuerfasordenes de Diáco
no,y Subdiacono,y lasdemas, paraquealguna 
vez exercitaífenfusofficios: y ello nofehaze í l 
no enlasmiíTas folennes.Lo fegundo, porque ef 
í o pertenece grandemente al r?fplandorfy f0len 
nidad de la miíra,y a la reuerencia deíle facramé 
to ,y a la inflruíftion y deuocion del pueblo.Por 
lo qual feria muy mal hecho : que no fe dixeffe 
mifl'a algunas vezescOneílafolennidad. Dexo 
aparte,que puede auer obligación de dezir mií
fa con ellafoleunidad en alguna parte. En la 
miífa folenne,el DiaconOjy Subdiacono fon mi 
niílros de officio. 

^ La primera difficultad es,íi ellos tales mini 
í l roseí lan obligados ahazer algunas vezes fu 
ofhcio.La razón de dudar es,porque comodc-
ziamos arriba,el facerdote por razó de fu officio 
cíla obligado a dezir miífa alguna vez, o vezes 
entre añoduego lo mifmo fera deftos miniílros: 
porque parece que esla mifmarazon. , 

^ A eíla difficultad fe refponde , que no tienen 
talobligaciomporqucno ay precepto diuino, ni 
eccleíia¿lico,ylacoílumbre de la Iglefia decla
ra , que no es peccado mortal que eítos tales no 
feexercitenenfu$miniílcrios,y anfi muchos lo 
dexan de hazer fin efcrupulo ninguno. La razó 
es,porquecílosminiílerios no fon tan neceífa-
rios en la lglefia,comoelminiftcrio del facerdo 
te,que es dezir miíTa. 

y La fegunda difficultad es, a que cílan obli
gados eítos miniílros, fuppucílo qminiítran en 
la miífa. 

^ A ella difficultad fe ha de dezir ,queeí lan 
obligadosaguardar lo que eíla iníl i tuydo en el 

que como deziamesdel facerdote,fe ha de dezir 
cn proporción de losdcmas miniílros. Han de 
eílar vellidos de las veftidurasfagradas que yi a 
lalglefiaen fu ministerio,y han de guardar to-
daslas ceremonias que confiíien en obras y pala 
bras,y peccarian en dexar fácilmente eftas cere
monias o tratando fuminiílerio con negligen
c ia^ poca reuerencia. Ha fe de aduertir, que no 
auicndomcnofprecio, y efcandtlo , rarasvezes 
aurapeccadograue en eí lo.La razón es perqué 
eíle miniílerio no están principal en l a m i í l a t y 
anfi los defeílos no fon tá graues.Verdad es que 
pueden fergraucs.fircdúda en irreuerencia gra
ne del facramento,o fi por negligencia del Día-
cono que miniílra el Cáliz , dexaífe de echar 
agua enelvino , olielfubdiacono quificíTe ha* 
zer el officio del d iácono , y no quifieJe dezir 
l a E p i í l o k . 

C a p i t . X X V I I . D e l p r e c e p t o d e o y r 

PRimera conclufion. Precepto aycnla lg le» 
fia de oyr milla los fieles los días de fieíla.Ef-

ta conclufion es cierta de Fe. Tiene la Sanílo 
Thomas , y el padre MaeílroSoto , y todos los 
Summillas,y Palude, y Nauarro,y losCanonif-
tas.EHa conclufion fe prueua lo primero de mu
chos decretos que ay,de confecrat.d. i .cap.rnif 
fa,cap.omnes,y enotros. En los qualesfe pone 
precepto de oyr miífa , y por palabra que tiene 
fuer^adeprecepto.Lofegúdofe prueua del vfo 
de la Iglcfia,y del común confentimiento de los 
fieles. Lov l t imofe prueua con vnacongruen-
cia:porque lostalcsdiasefian diputados para el 
culto diuino,y ninguna cota fe les pedia mádar 
a losfieles que maspertcnccieíTe al culto diuino 
queeílafiuegoconuenicntifsimo fue el manda-
lies oyr miíl"a,y eíleprecepto aunque es Ecclefia 
ílico,cs muy conforme al precepto diuino. 

^[Segunda conclufion.Eíle precepto de fiobli 
gaa peccado mortal,de tal fuerte, que el que lo 
quebranta voluntariamente,aunque fea fola vr.a 
vez,peccamortalmente,no auiendo caufalegiti 
ma para dexar de oyr miífa. En cíla conuicnen 
todos los Doftorescitados, y no ay que dudar 
encontrarlo.Lo primero,porque la materia def-
teprecepto es graue,y pertenecientealcultodi-
uino:luego es peccado mortal quebrar ei tal prc 
cepto.Lo fegundo,porque fi vno haze voto de 
oyrmiíra,y no l aoye í l e , feria peccado mortal, 
porfer la materia graue.Luego lo mifmo fera en 
el que quebranta eíle precepto , porque no obli
ga menos que el voto. Lo tercero,porque el que 
dexa de ayunar cn vn diade precepto,peca mor 
talmente : luego lo mifmo fera del que dexade 
oyrmií ía eneldia deficlla.Lo vl t imo íe prueua 
delcomun confcntimiento de todos los ficles!,|q 
todos el los lo fienten anfi. De fuerte,que de fu 
naturaleza es pecado mortal el dexar de oyr mií
fa el dia de la fieíla fin caufa ninguna. 

^jLadudaes, fi podrafer alguna vez peccado 
yenialjO ningún peccado. 

^jA cila 
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fíA eíla duda fe rerponde,queíi . L o primero 

puede íer peccado venial de parte de la materia; 
como íi dexa de oyr alguna parte de lamiííac] 
íeapoca.Lo fegundo filadexadé oyr por inad-
uertencia natural,o por ignorancia,o negligen» 
cia culpable , o que no es grauemente culpable. 
Como íi v no,teniendo propoíito de oyr milla fe 
ocupa de cal fuerte en alguna obra , y fe oluida 
de tal fuerte que qiundo íe acuerda y aduierte ya 
es paííado el tiempo de oyr miíra,entonces fe ef-
cufade peccado. 

«fl La fegunda diFficultad es, íi eíla obra en 
fe occupa no esbucna,íino antes peccado,li fe el 
cufara.Si esbuenay honeLla , como el eftudiar, 
no ay duda lino que fe efcufa. Q^ando es mala, 
como]ugar,o otracofafemejantc tienedifficul-
tad : porque illa tal obra en que eíta empleado 
es mala no parece que puede eícufar de peccado. 
En eitadifíicultad algunos Do¿tores por larazó 
hícha,enfeñan , que íiendo la obra mala,no pue
de efcufar de culpaen nueftro cafo. 

^ A elta duda fe refponde , que puede efcufar 
de culpa. La razones7porque laobra no efcufa 
por fer buenj,o mala , ííno porque haze , que el 
dexarde oyr milla no fea voluntario por la i nad 
uertencia. Yeílo también lo puede cauíar la obra 
buena como la mala.Y and fe refponde a la razo 
efe dudar,pero aduiercafe , que eíto fe entiende 
quando h obra de íi no es tal, que traygamoral 
peligro de oluidarfe,o dexar de oyr mlíía : por
que íí le traxelTe,no efcufaria,faluo fi el tal peli . 
gro no fe aduirtipífe. También fe hade aduertir 

Cai.v. loque aduierte Cayetano,que íi vna perfonade 
abrá vfe xa de oyr miíTaen diade ftefUi teniAdo alguna 
iatio. io caufa,aunque no fufficiente, pero con buena fee 

penfo que erafafficiente,efl:e tal queda eícufado 
por lo menos de peccado mortal. Y lo mifmo d i -

Nauar.in zeNauarro. Pero es cofa difíicultofa juzgar, 
Má.c.z 5 quando la ignorancia,o nagligencia esmuy cul-
num.^i. pable,onotanculpable:porque no fíempreclpé 

íar que era caufa fufficiente efcufa,íi lo pienfa te 
merariamsnre , o íi es negligente en preguntar 
quando duda,y puede preguntar. De fuerte que 
fehan de mirar lascircun.'i.ancias,y condiciones 
de la perfona:y principalmente íi la tal buena fe 
Ja timo fin miedo,y fin dudar. Porque entonces 
es ignorancia inuincible , y por lo menos efcufa 
de graue culpa.De lo qual fe íigue,que íi vn fiel 
en el dia de la fielta no puede oy r rhifla,y fermo, 
efta obligado a oyr miffa, y dexar el fermon,ef-

Sum. An taescommun do¿lrina de todos los Dodtores, 
ge.v.fe- contra íaSummaAngél ica , quedizelocontra
ria num. no,f in ningún fundamento. La razón defto es, 
+ 5 . Por4 ĉ e oyr miiíaay precepto, y no le a>/ de oyr 

fermon.Quádo vuieífe precepto,© corrieflegra 
ue obligación de oyr fermon,feria negocio diffe 
rente.Pero eflo feria raro cafo. 
> «|| rercera concluíion.El precepto de oyr mif
fa obliga a los fieles a oyr toda la miíTa defde el 
principio haifael fin. 

Deconfe . ^ £ll:a concluíion enfeñantodoslos dolores 
Cr"d.i.c, arribacitados. Yfeprueua loprimero del Dere^ 
omnesfi- chojen el qualfe manda efto expreiramente,que 
deles, 8c oyaatodala miíTahaílala bendición.Lofegun-

dofe prueuade la coftumbre,y commun confen ca. miíías 
timientodc la Igleíia : laquaífiepipre ha enten- Sc.c.cum 
dido efteprecepto en eite fentido. t a r a z ó n es, ad cele-
porqucporla reuerencia defte tan aleo facramé brandas, 
tofé inftituyOjquclamilíafedixefle con efta fo-
lennidad:luego cóuenientifsimo fue,que la Igle 
fiaobligafie aoyr rniiíadefde el principio haita 
la bendición. De io qual fe íigue,que el que fin 
caufa que efeufe dexa de oyr toda la mifla v olun 
tariamente,pecca , porque no cumple con efte 
precepto enteramente,como peccaria el facerdo 
te que dexaífe alguna parte del cfficio diuino. 
Quando fea pecado mortal,o venial dexar algu
na parte de la miíTa fe dirá luego. Solamente fe 
hade aduertir, que el derecho dize, que oyanla 
noiffa haftala bendición del facerdote.Y aníipo 
dría agoraauer alguna difhcultad del Euange-
Hoque fe dizedefpuesde lamiíTa , í iéftanobli
gados los fieles a oyrlo, 

^¡A efta duda fe refponde,lo primero,que qui 
9asno es pecado venial no oyr el Huangelio qu« 
fe dize al fin de la rpifla, porq no pertenece a la 
integridad de la miíía.Lo fegundo fe puedede-
zirque yael tal Euangeiio pertenece ala inte
gridad de la milla anfi fe hade oyr para oyr ente 
ra miíTa. 

TjHafe de aduertir,que los que firuen alamif-
fa,particularmente cantada y iblenne,aunque es 
verdad que no perciban , ni oyan algunas partes 
de lamilla quando andan porlalgletia,o vanala 
facriftia a traer vino y agua,© otras cofas necef-
farias parala miíla, no por efíb fe ha de entender 
quedexande oyr aquella parte de lamilla , fino 
antes la oyen toda. Porque firuen a toda la mif-
fa.Aníi lodizeSylueftroy laSummaTabiena,y ^ y 1 ^ ^ ' 
Nauarro. Efto fe encende,quando los miniílros m 1^ 
del alcarprocedenccn buenafejy finengaño:co I * .? 
mo fe haze de ordinario,poniendo diligenciapa V' r^ll,'n• 
ra no eftar. aufentesde la miffa en la facriftia, o .10,j^a^* 
en otro lugar mas de lo jufto fin necefsidad nin ^ c*clu^" 
gima. Tábiélascofas que han de aparejar parade r 0 e Cj" 
zir lamiíl3,y que fe pueden preuenir antesde co lecrac' d* 
men^arla,no lo han de dexar para el tiempo que I ' nota' 
fe hadedezir la iniua-.porqaeeflbferia proceder . l0 ,n , I ° ' 
con engaño;pero ia.s cofas que no fe pueden apa
rejar antesde lamiíTa , o fe oluidaron de hazer 
por oluido natural , las podra hazer miencras la 
miíla,fin faltar della. Verdad es,que fi fe le vuief 
fe oluidado de traer el vino,y vuieííe de yr por-
ello fuera de lalglefia,y el facerdoce procedief-
fe adelante con la mifla:entonces eftaria obliga
do a boluer a oyr mifla íi pudieííe,porque efto es 
accidental,y fino pudieíl'e fe elcuíariapor razón 
deljufto miniiieno. 

^Q^iartaconclufion. Efte peccado que fe co
mete en dexar parte de la mida , no Gemprees 
ygual , í inoesmasgraue,o menos graue,confor
me a la parte de la mifla que d"xa.De fuerte,que 
fi la parte,que dexa es graue fera peccado mor
t a l ^ fino fer.í peccado venial.En eü aconcluíion 
conuieneo todos los Dodores , y la razón fe lo 
dize.Es necelTario declarar masen panicular ef
to. Ante todascoíab,íi vno dexaííe la mifla, o ¡a 
terceraparte della,fera peccado mor ta l , per fer" 

materia 



materiagraue^ Biloenrenín ' losDoíVores cita
dos. También parece cofa cierta,queíi vnodc-
xafT: vnaparte'que no llegaíTe aferlaquarta par 
te dehiniíTa , noferiapeccado mortalfino ves 
niaKParticularmence , íi la tal parte fucile déla, 
cofas en alguna manera accidentales ala milla 
como fon las del principio , o del fin. Algunos 
Do lo re s en particular feúalanjqucnofcriapec-
cado mortal dexar la parce dé la tnifla queco-
mier (jadefdelaconfefsion-, y el introyto halla 
la Epi.tola excl i «uamente. De fuerte que como 
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la miíla fuera del Canon que no defpues del Ca
non,haftaauer confumido. Defde elprincipio 
del Canon haítael fin mas fácilmente y con:nc 
nos tiempo fe hará parce graue de lamiíTí^y ic-
rapeccadomortal.Porloqual esmuy probable 
fentencia , que no fe cumple con el precepto da 
oyr miíTajfi vnodexaalgo de lo que toca al Ca
non halla confumir.Particularmcte es muy mas 
probable,que íi al tiempo del confagrar,fefalie;f 
fe vno de la Iglefia, y boluielíe a entraren aca
bando de confagrar no cumplirá con c i precepto 

OyeíTe dcfde la Epiilola adelante , dexar loque delamiíTa. Porque aunque es breue chiempo q 
queda no feria ueccado mortal. Anfi loenfeñan dexadeafsiftir a la miíTajesde mucha dignidad 

D . An t . 
a.p-ti p. 
€ . 10- § . 1 . 
Sandbual 

i>ylueílrü,v la SummaTabienaenel lugar cita
d o ^ SantÁnconino;y Sandoual.Otrps D o l o 
res eítienden efto baila el Euange lio. De fuerte, 
q G vno oye la miíladefde el principio delEuan 
gelio halla el finynopeccara mortalmente.Lara 

tracca. de z5es)porque no excede la quarta parte de la mif. 
othcio fa,ni parece cofa graue , y notabl^. Eíloenfena 
Eccleí.p. los inodernosTheologos,el Maeí t roSoto, y el 
í í .ca .14. DoclorNauarro.Ellole hade ent^éndercon con 
Sot in 4 . dicion,qae oya todo lo reftance de la mifla, por-
d. 1 j .q.í- que íi al principio dexaíle halla eífuangelio , y 
ar. i*Na. -1 fin fe faeíTe en acabando de confumir, peccaria 
in ¡Vía. c. morcalmence. T ambién fi vno oye la milla def-
2 1. nu.x. Je el principio^ ella en ella halla la communio, 
&: c.qaa- fidexa de oyr lo d e m a s í o fera peccado mortal: chas maneras. La primera es,quádo dexo de oyr 
do nota, porque no es graue,v nocable materia. Y ÍI de- alrunajparte de la min'a,Que no es notable y gra 

.n. i p . xaíTc vn poco del principio,y otro pocodelfin, ue,y al principio fue cofa inuoluntaria.Como fi 

aquellaparte delamiíra,y anfihazegraue mate-. 
ria:porque pertenece a lafubíláciadol facrificio. 
L o mifmo es,f inoafsi í l ienealt icmpodcconfa-
mir : porque esde lafubílanciadel lacrificio,o 
granperfedion fuya.Con todoeíTojfitl tiempo 
fueíTc muy breue,y no fe dexaíie laconfagració, 
o el confumir,no¡fís cierto que feria peccado mor 
tal.Todo cílo fe ha de mirar moralmentc y juz-
garfe anfi. 

«TQuintaconclufion.Eldefeílo quefe comete 
en el oyr de la milla,porque no fe oye entera,no 
esneceffariofiemprefuplirfe.Eílaconclufió tie
ne necefsidad de declaración. Ante todas cofas 
fe hadcaduertir jqueeíio puede acontecer demu 

como de ambas partes no fe hizieíle graue y no 
table quantidad,nofer¡apeccadomortal. Como 
íi vno oyeíTe de fde el principio de la Epiilola, y 
dexa íe las oraciones que fe dizen defpues dé la 
communion. 

^ La difficultad es,fi vno comienza a oyr mi f 
íadefdc el otfertoriojodefde el Credo, fi cum
plirá có el precepto de la muTa,de tal fuerte que 
no peque mortalmente. Eae'ta difficultad Na-
narro dize que no peccamortalmenteL,fi defpues 
de acabada la miíTa lee el mifmo Euañgelic,o ha-
ze que fe le lean. 

«3 Digo lo primero , que el leer el Euangelio 
defpues de la milla o hazerque fe le lean es cofa 
impertinente para el cumplir có el precepto. La 
razón es,porque ei Euangelio dicho fuera de la 
muía no esparce de la milla-Juego cofa imperti
nente es dezirle defpues de la milía. Lo mifmo 
es , fi dexaíTe otra parte de la milla , noeílaria 
obligado adczilladefpues.Ylo mifmo eE , f i vno 
por no poder masdexaffe de oyr la Epiilola,y el 
Euágelio,no eílariaobligado adezirlo?o hazer 
Jo dezir fuera de la miíía. 

^ Digo lo fegundo,que esdemafiada la licen
cia que daNauarro,porque es parte notablede 
iamiffa,)' es mas que la quarta parte. Y anfi no 
es coia fegura. 

«I¡ Vlcimamente fe ha de aduertir,que en lo que 
tocaafer parte graue de la milía no fe ha de mi» 
raí tanto a la q (ancidaddel tiempo que dura)co 
mo a otrasqualidades y circunílancias,y princi 
pa;mente a la dignidad y cercaaia que tiene con 
lafubílancia dcLacrificio. Por lo qual los Do-
üorei)masfaal .ucntepermiten eldexar algo de 

vno viniellc ala Iglefia con animo de oyr milla 
entera,y ..alio que eílauacomentada la milla, y 
dichas las oraciones,o la Epiilola,y oye aquella 
mifla:eíle tal no oyó mifiaentcra^y el no laauer 
oydo tiene fufficientc efcufa.En el tal esfo no es 
neceífario para efeufar el peccado venia l , fuplir 
eí ledefeÜoen otra milla , yoyren ella todo lo 
quedexo de oyr en la otra , aunque lopuuieííe 
hazer.La razón es,porquc ya cumplió ce lafub-
ílancia del precepto,)' el defcflo que vuono fue 
voluntario. Y el modo dcfuplireltaldcfcífto.no 
parece que esconuenicnte parala integridad de 
la mifla. Lo mifmo es fi oyó toda la milla defde 
el principio,y por alguna caufa neccílariafc fa-
lio de la Iglefia d^fpues de la communion. No 
es necellario oyr la parte qdexo en otra mifla, 

<il La íegundamanera es, quandovno de pro-
pofito dexa de oyr alguna parte pequeña de la 
milía,como fide propefito noquifieííe entrar ha 
í l a h Epifi:ola,y entra con animo de cumplir con 
el precepto oyendo lo reliante de lamiíía.En ef-
te cafopecca veniaimentc , aunque fea parte pe
q u e ñ a ^ aunque feala confefsicn,porque es par
te déla milla. Defpues de cometido elle defeelo 
no es neceífario fuplirfe oyendo aquella parte en 
otra miila,por las razones ya dichas , y también 
porque lascofasmorales,particularmente en co
fas ligeras, no obligan con tanto rigor. Corno 
quando vno no tiene attencion adoso tresver-
fosde lo que eflarezando de obligación, no el: a 
obligado arepetirlodefpues. 

La tercera mancraes,quando la parte déla m i f 
faquedexo es notable,y graue,pero inuolunta» 
riamente , como quando vno viene a lalglcfi?., 

peafan-
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penfaocloq viene á buen tiempc?v-halla la niif- ' 
ia ya dicha cafi hafta la cófagracion , y oye todo 
]o reap.r]te,teniédo miedo,qae no aura otra mif» 
Ta.En cal cafo eíle tal no cumple con el precepto, 
hablando en rigor.pero quedaeícufado del pee-
cado,íi el auer venido tarde no fue voluntario, 
y por cuipaíuya. En eíle cafo,íi ay otra miíla eí-
taob l igadoafuppl i re ldefe í io .La razóes,porq 
no ha cumplido con el precepto^ no tiene elcu 
fa.De camino fe ha de aduertir,que en femejan' 
tes cafos muchas vezes fe pecca crauemstepor 
el peligro a q fe pone vn hobre de no hallar mif-
fa,aunque defpues la halle,porq la halla a cafo. 

<íjLa quartamaneraesjquandovno voluntaria 
mente , y de propoíito dexaparce notable de la 
miiT'a,y lo haze con animo de no fupplir aquel 
defe£tooyendo otra miíla7pec;-ca mortalmente, 
y íiempre queda obligado de fupplir aquel defe 
d o como pudiere. La razones, porquetodo el 
tien-;poenquepuede cumplir aquél defetto eíla 
ebligado a mudar el animo,y cumpiirle,porque 
no es paífado el tiempo del oyr miíía.Pero fí de-
xo aquella parte notable de la miíTacon propoíi
to de oyr otra miífajV fupplir aquel defe¿io,no 
peco oyendo aquellaparte de la mil]fa,íi defpues 
cumple con el precepto. 

«fiLadifficultadeftaen la tercera y quártama 
rera,como fe ha de fupplir el defe¿to,íi esnecef 
íario oyr otra miíraentera,o fi baftaoyr laparte 
q dexojy tener propoíito de oyrfolaaqlla parte 
quedexo.Hñeftadifficultsd la primera fenten-
ciaes,^ baftaoyr laparte notable,q dexode oyr 
e nía otra milla.Defuerte,q fila primera mi^ala 
comento a oyr defde laconfagració^balla qoya 
enla orra defde el principio déla miíTahaítala 
con/agracion de manera que fe cumpla có lafub-
íianciadel precepto.Pero íi fehizieífe fincaufa 
ninguna,feria peccado venialponairreuerécia. 
Eíia fentencia cieñe loannes de Maiores , y el 
Maeílro Soto,y Nauarro.La razón emporqué ef 
te precepto folaméte obliga a oyrmiliaentera,y 
noaoyrlacont inuaraéte de vn facerdote, como 
fe vee en los mifmos Derechosduego cumple co 
el precepto-L a fegunda fentenciaes, que en los 
dichos cafosfe ha^le fcpplir el defecio oyendo 
otra mií íaentera.De fuerte,que el que oye la mi 
tad delamiíTadevn facerdote , y la mitad de 
oiro,no cumple con el precepto de oyr muía.Ef 
tafentéciafe prueuadel Derecho,enel^ual fe di 
ze,que ovan los fieles todas lasmiíTa3,y en fen-
t idoes ,quecadaf ie loya todavnami í la . Y el tal 
cafo no oye toda vna miífa : porque aquellas 
partes no hazen vn todo-.luego no fe cumple có 
el precepto. De fuerte,que el precepto es que fe 
oya todavna miflaecntirua. Éftofe confirma, 
porque de otra manerafeguirfe ya,que íi vno jú 
tamente endos altares oyeííe dos mediasmiífas, 
que cumplirla con el precepto de oyr miífa. L o 
qual es abfurdo,y no fe puede admitir.Efta tiene 
algunos Doctores modernos. 

«• En eita difticultad mi parecer es, que ambas 
ados^ehtenciasfon probables,por los argumen
tos q fe hazen por ambas partes, y cada vna de-
jilas fe puede muy bien íeguir , conforme a lo 
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qae ellas mifmas dizen. 
*• via 4ue^a c^^c«l,tad,.fupuefrala proi-

babi l í rodde U primera fenteciajíi feia probable, 
que oyendo júntamete dos inedias rnlilas en dô s 
altarcs,vna dcfds el principio haíta el medio,y 
otra defde el medio halla el iin,(e cumple con et. 
precepto. Larazondedudar esyporouc eí .e tal 
cumple con el precepto pues oye miíla entera,y 
el oyr las dos mitades juntamente no quita elpo 
der tener attencicn a arnb.;s,pue3 fe puedí cum-r 
plircó' el precepto de oyr mifla,-y rezar el oíficio 
diuino juntamente,comodiremos;abaxo^ 

Eneftadilríicultad no me parece quetiene' 
probabiiidadel dezir éj f-cúple con ettas dos me 
dias miñas en cfte caío. Eira es la fentencia que 
Agüenlos Doctores. La razó es^perq eftamane 
ra de oyr mifia encera, es cerra la intención del 
precepto de la Iglefia,y contra la reaerécia de* 
uidaaetl-e facramento. A la razón de dudar fe 
refponde, ¿jen el tal cafo no fe cúpk con el pre
cepto, como pretende la Igleíla.Y aüquc es ver
dad q fe puede cumplir con el oyr milla,y dezir 
el officio diuino,porq fon dos preceptos d i i l in -
¿los:pero no esla mil'ma razón do vn mifmo pre 
cepto , que encierra en íi dos partes, 

^Sextacócluí ion. Lopíleles cumplenlosdias 
de fieíla con oyr miíla particular,atmq no fea fo-
lenne,y oyéndola adonde quiera , aunque no fea 
enfuparrochia.Anfiloenfeña JNau2rro,la Sum* Ñaua. ía 
ma Angelica,Sylueílro, Turrecremí;ta,SantÁn Macu, c, 
tonino.Larazon principales?laco;vubre vniuer' l i .nu. 5, 
fal de toda la lgleíia,la qual declaia, q qualquie-- Ang". ve, 
ra fietlaporfolenneque fea , fecumpie con oyr milla.nu. 
miílarezada,aúque la oya fuera de íu parrochia. i ^ . S y l u . 
También fe puede eíloprouar,porque elprecep-. ver.miífa-
to de oyr milía , tanfolamcnte manda^ que oyan- 1 q i f . 
miíla encera. . Turre.:in 

f Septimacccíufion.Para fatisfazer ae-ile pre-» c. miflas, 
cepto,no es neceiTario oyr milíadvl dia,ííno baf de cofec. 
taoyr qualquier milla votiua^riñq fea de requié*. d . i . 
Eiía concluíió tienen muchos Doctores,y es cicr Antomin 
ta. TienelaSylueft.-o en el lugar citado ,.Scto, i . p . t i t . p j 
Nauarro,Cayetano. Antoniuojy todos los Sum c.io.g, 1, 
miflas.Pruéüáfe eftaco¿luííon,lo primero de la Sot,da 5. 
vniuerfal coílübrede I tlglefia- Lo fcg'áuojpor q - i . ar. 1. 
q losDerechos can folarncnte ¡nádanque fe oya' Ñau.cap, 
miíla entera^n determinar milla en particular, 2 i .nu , 7.-

^ Oftaua concluíió. Los fieles no dfcah obliga Caie. ver 
dos enningüdia ,aunqfeadeNai ; ldada oyr mas bo fefto-
que vna miíla. Aníl loeníeñaNau2rro,y todos nun vio-
los Doflores.La rszon es,porq no ay ley ningu latió,An-
n.a,ni columbre que obligue a ello. L lio fe emié ton i 1 .p. 
de por fuerza y virtud del precepto de oyr imifa. titul.p.c^ 
Porque por fucila y virtudde aigim voto,o de 1 o. j . 1 . 
alguna penitencia que vuieíle dado alguncon; Ñauar.in 
feífor bien podría vno eixar obligado a oyr dos Manu, c, 
miífas. i.n.a* 

¡̂j Accrcadeílo ay.vnadifficultad,li vnohaze 
voto de oyr milla el diade fieíla , íi cumple con 
ambasobligacioaesoyendo vna fola miíla o íi 
eila obl íga lo a oyr dos. La mifma difficuitad 
es,íl a vno le dan en penitencia que oya vna mi f 
faen día de fieíla, fi cumplirá con ambos prece» 
peo» oyendo vnarmíía, 

%f ^ A eílo 
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^ AL efiofe hade refponder,que cfto depende 
de ia intención del que haze voto, Pormie el 
voto escomo vna ley que el hombre fepdffea Ci 
mifmo. Por lo qual de fu intención fe ha de to
mar la interpretación deíladuda.Y fi^quiíb obli 
garfe a oyr en el dia de fiefta diftinfta miíía,erta 
obligado a oyr dos miíTas , y finOjno.Efto fe ha 
de mirar de las circunftancias, y de las palabras, 
y de otras cofas. Lo mifmo fe hâ  de dezir de la 
penitencia que da el facerdote, q depende de la 
intención del mifmo facerdotejy el ha de decla
rar eí laduda.Porquelapenitcncia qus daelcon 
feíTorescómoley que elconfeCfor pone , y a el 
pertenece la interpretación.Hafe de aduertir lo' 
primero,quequando ay eftosdiuerfos titulos,íi 
no cumplieífc con la obligación los auia de decía 
rarenlaconfefsiOB , dizicndo que dexo de oyr 
miííaen fiefta,teniendo júntamete voto de oyr 
la,o auiendofe lo dado en penitencia. Lofegun 
do fe ha de aduertir,que quando vn hombre efta 
obligado aoyrdosra l í íaspordos differentesti-
tulosilaspuede oyr ambasjuntamenteendosal 

Maio» in tares.Anü loaduierte ¡Víaiores.La razón es,por 
^ - .d .ú .q que1 por fuerza de aque.las diuerfasobligacio-
8. nes?noefta obligado aoyrlasendiuerfosíiépos. 

^Nonacóricluí lon. Por fuerza y virtud defte 
precepto de oy r mifTá eftan obligados los fieles a 
afsiftir a la miíTa con laprefencia corporal,y mo 
rai'.de fuerte,q quanto es de fu parte pueda oyr, 
y ver,o percebir en alguna manera el miniftejrio 
que haze el facerdote.N o eftan obligados los fie 
Ies a oyr la miíra,porque puede fer que fea algu
no dellos fordo,y no puede oyr:ni tampoco eftá 
obligados a ver la miíTa por la mifma razón,fino 
afsiidr conforme a lo dicho.Eftaconclufion tie
ne Sant AntoniriOjyCayetanOjy el Padre Maef 
t roSoto ,Sylue í í ro ,y Nauarro, y todos comun
mente. Eftaconclufion fe prueua. Loprimero,1 
porqué-la palabra'del Derecho que dize q eften 
©"bligadosa oyr miíTa , no fe puede declarar mas 
commodamente,par a que obligue a todos, fino 
aunq noveanni oyan. Lo fegúdo feprueuadel 
vfo delalglefia , que ha interpretado anfi efte 
precepto. 

^ Decima conclufion.Para que vno cumpla có 
efte precepto de oyr miffa,es neceífario que afsif 
ta a la miífa con intención de cumplircó efte pre 
cepto. Eftacóclufiócnfeñancomúmente losDo 
ciores,particularmente S.Antonino,y clDoftor 

U - mo Nauarro. Larazonesyporque para cumplir con 
i .p.t i . í ) , ef precept0jCS neceíTarioque ayavolútad de que 
c.io. ' - i . i i , rerlo cumplir , porque elcumplimiento del pre-

Iac* cepto es obra de obediencia.Lue?o es neceítar ia 
quadono lataI 

intencion.Declaremosefto,porque no aya 
rabila j . efcrUpU|os.Loprimero,paracumplircóeftepre* 
num.z 7, ceptG,esneceriarioquevno quiera oyr miflíarpor 

que fila oye violentado, y por fuerza,contra fu 
volútad ,no cúple con el precepto: porq no quie 
re obedecer. Y anfi quando los criados,o fiemos 
oyen mifla por fuer^a^y que quando la oyen ef
tan contra fu voluntad,no cumplen con el precc 
pto , particularmente fi eftan diftraydos, y no 
tienen atención.Pero fi los tales quieren oyr mif 
fa,aunque el quererla oyr proceda de violencia 

que les han hecho , y que no laquifieran oyr dé 
otra manera,con todo eífo cumplen conel prece 
pto.T aunque primero tuuieííen v oluntad de no 
cumplir con el precepto ,-por lo qual peccaron 
grauemente>fi defpues alsiften a la mifl9,y quie 
renoyr mifla,cupl¿:n con el precepto do oyr mi f 
fa. Lofegundo , es neceíTario para cumplir con 
efte precepto,que con la voluntad que vno tiene, 
deoyf miíTa , no tenga voluntad repugnante al 
mifmo preceptOjnoqueriendocúplir con ehpór-
que entoncesaunque oyeííc miíla, no curíipliria 
con el precepto.Pongo exemplo.Vn fiel quiere 
oyrmifla , pero no quiere cúplircon elprecepto 
de laIgIefia,no cumple con el,porque noobede 
ce al precepto.Eíto fe puede hazer fin psecado, 
como quando vno pOr deuocion quiere en ci 
dia de la fiefta oyr vna miíla , 0 0 pretendiendo 
cumplir eó el precepto con aquellajfino có otra. 
Pero filo hiziefíe fin propofitode oyr otra mif« 
fa, o fin efperan^a í] la 3ur ia , peccariamortalm5 
te : porque tiene voluntad contraria al prece
pto. 

5 Acercadetodo efto ay vná difficulcad y 
graue,fi vno oyó miífajy tuuo voluntad de oyr 
l a , pero no quifo con aquella miíTa cumplir 
con el precepto de oyrmií ía defpues , fí cíta
ra obligado a oyr otra miífa para cumplir con 
elprecepto. Eneftadifficultad »y diuerfasfen 
tencias.Laprimerafentenciacsde algunos mo
dernos Theologos que enfeñan que en efte ca« 
fono eftara obligado a oyr otra miíTajfino a mu 
dar la voluntad dentro del tiempo qué obliga 
el precep to,de fuerte que quiera con la miflapsf 
fada cumplir con el p recep to .Lárázódef tosDo 
¿lores es , porque aquella obra hecha exterior-
mente de oyr miífa esfufficientede fi paracurn 
plir con el tal precepto,y no le falto mas de pro
ceder del a obediencia de voluntad , luego con 
aquella mifma obra exterior teniendo agora 
la obediencia de la voluntad : y queriendo cum-
p lir con el tal precepto, bafta fin oyr otra milla. 
Y enfeñan efto como cofa cierta.' L a fecunda 
fentécia escontraria a efta,que es neceífario o vr 
otra miífa para cúplir có el tal precepto.Efta fen 
tenciatieneel Maeftro fray Mart in de Ledef
m a ^ otros Dodores .Lara ízon es,porquequá> 
dooyo miífa enordenal precepto de oyr miíía 
de i a mifma manera fe vuO como fino vuierahe 
cho nadJjfporque no quifo cumplir con el precep 
to conla tal obra.Luego neceflario es oyr mida 
otravez paracumplircon el talprecepto. Lo fe 
gundo,porquela volú tadq tégo def^uesno ha
ze que la obrade oyr miífa que vuo primero aya 
procedido de obediencia. Luego con la tal obra 
ya paííadanofe cumple con el precepto, fino q 
es neceflario de nueuo oyr otra miíla. Lo terce-
ro,porc) fi vno vuiera hecho voto de ovr miífa, 
y oyeíTe vna milía,con la qual no quifie'ííc cum
plir conel voto,realméte nocupliria,como lo di 
zcnlos mifmos autores)fino que feria neceífario 
oyr otramiíTa. Luego lo mifmo feraen nueftro 
cafo-.porque quanto^a efto esla mifmarazon. 

^ A e-ía ditheultad mi parecer e¿que efta fe-
gundafentcflcia es la verdadera,}' la q fe hade fe 

guir. 
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guir.Efto conuencen las razones hechas en fu fa 
iior,por la^quales íe fueltala razón déla cócraria 
ícncencia.Lo tercero fe hade acluertir , que para 
cumplir con eitcprrceptOjba ta tener intención 

^ virtual de oyr mi{Ta,para cumplir con el tal pre
cepto,no es neceíTarío, que anualmente tenga 
la tai intención.E n eiloconuienen todos los Do 
¿lores, Efto fe prueua , porque para merecer de-
Jante de Dios baila la virtual intencicn de la 
charidad. Luego para cuplir el precepto de oyr 
millabaftara la virtual intención.De fuerte,que 

^•Vndecirnaconclüíion. NeceíTariaes alguna 
attencion interior para cumplir con el precepto 
de oyr miíía. Ellaconclufion es contra Syluef- S vi.ver; 
tro,el qualeníeñaque laattencióinterior no pue bó.mif . í 
decaer debaxo de precepto , fino folamer te la c.6. 
obra exterior.Pero nuefira conclufion es com-
mun entre todos losDodores, La razón es,por 
que aunque es verdad que la obra pui ámente in 
tt'rior nolapuede mandar lab: y humana pero la 
obra interior juntacon la exterior , v comofor-
mafuyalapuede muy bien mmdar,como man

íes figles que de ordinario acuden a oyr miíía los da rezar con attencion, y a los Inquiíidores que 
diasde fieila^cumplen conel precepto , aunque no procedan con odio.Luego lo mifmo fera def* 
aítualmcnte no tengan voluntad de querer cum te precepto.Lo fegundo fe prueua;porque el oyr 
plircone^como latengan virtual, de ia milíahade ferobra humanaeLue^o necef-

í La difñcultad ts,acerca dello de vn ñe lq fe fanaes alguna attencion. Lo tercerOiporqfivno 
leuantodemaóanay noentendiendoq eradla de durmielle alli,o efrudiafle attentifsimaméie, nó 
fi:ila,yque auia ooligacion de oyr milla laoyo cumplirla coneltal precepto,porque no tieneat 
por fudeuoc¡on,fieíletalcumplio con elprece- tención.Luego necetfi.riaes attencion. 
peo de oyrmiífa , oeílara ob.igadoa oyr otra ^ Duodécima conclulion.Para cumplir con ef 
jniíia quando fupiere que es diaae fiella. La pri- te precepto es neceífario que la tal attencion de 
merafentenciaes,queeiletalcáple,yque notie- fu objectofea religiofa.y perteneciente al culto 

JK re obligación de oyr otra miíía.Ella fentécia tie diuino.Ello enfehan muchos Dodlores, que lúe 
nen los autores de la primera fentenciade ladu- go citaremos. Eito fe prueua porque el precep-
da pallada.Particularméte la tiene eil3 adre Fray to de oyr miíía , no folamente manda v na obra 
Manuel Kodriguez eniafummacap. n i . c ó c l u , humanabuena , fino vnaobrareligioía que per 
J .adondeIat iei ieporconclufió.Larazones,por te icce al culto diuino. Luego para cumplir 
q elle tal tuuointecion virtual de cumplir co el con el tal precepto es necellario que la atten-
precepto,pucsq no tuuovolú tad cótrariaal mif cion fea religiofa y perteneciente al culto de 
mo precepto.Lafegundafentencia es,que en ef Dios.Eílo fe confirma, porque en la oración es
te cafo elle ral no cúple có el precepto,y que eíla necellario téner attencion religiofa, como lo en 
obligado a oyr otra milía. La razones , por- feña Sanfto Thomas en la materia de oración, 
que no parece que cuuo intención ni virtual Luego lo mifmo fera en la miíía. De fuerte que 
de cumplir con el tal precepto , pues no lo ha de orar y fubjetarfe a Dios y quererle hórar, 
íabia. quantoesde fu parte , o por lo menos háde te* 

1!A eíladifficultad ferefponde,que ene í l eca ner attencion alas cofas fagradasque hazeelfa 
fo ambas fentencias me parecen probables , y fe cerdote mientras dize mifla. 
puedenfeguir.Porqueefte cafoesmuy difieren «pAcercadeftasdosconclufionescsneceíTario 
te del paliado.Porque en el paliado auiavolútad declarar doseoías.La primera esjfupueílo que la 
contraria al precepto,con la qual no fe compade attencion que ba de tener el que oye miila ha de 
ce intencionlvirtual de cumplir con el precepto, ferreligiofa qual ha de fer , y deque fuerte , y a 
Pero en elle cafo no sy voluntad repugnante al que cofas ha de attender para cumplir conelpre 
precepto,y anfi mejor fe compadece la intécion cepto. L o fegundo es, fiay obligación de que 
virtual de querer cumplir có el,y mas probable ella atteciondure toda la milla.Acerca de lo p r i 
me parece lafcgüdafentcncia.Vltimadamétc fe merofe ha deaduertir , queen laordclon ay tres 
liade aduert¡r,quc í¿ vno tiene voluntad de oyr maneras deartenció como lo enfeña Ssn£lo Fho J-J ^ 
miíía aunque fe le mezcle alguna malavoluntad mas , lasquaíes-fe pueden aplicar a nue tro pro- \ ' g.f 
y praua intencion,puedecúplir con el precepto, pofito. La primera es,attcT.cion a las palabras. ¿rj 
í ínoesque le impidalaat tencion.Pongoexéplo. Lafegunda,atter;cional fentido delaspalabras. 
Va vno a la Iglefia con intenció dever,y deflear La tercera a Dios queesfobre todo eíío« Deí la 
vnamuger , y mientras oye miííadura en ella manera puede auer tres maneras de attencion eflt 
intencion,peroquiereoyr miíía y cumplir con el la milía. La primera es,teniendo attencion alas 
precepto , fi tiene fufficientc attencion cumple cofasqhazejy dize el facerdotejno paffandomas 
muy bien conel,aunquetenga aquella malain- adelante,nientendiendolasdillinélamente,fino 

Medina- tención. Efto enfena Medina y Nauarrocon- como en confufo^ntendiendo fer todoaqucllo 
totíice d tra otros Dodlores.Prueuafe lo primero,porque cofa fagrada.Eíla manera de attentioia es la infe 
cid. de elle haze la fubílancia de la obra que fe manda rior de todas,pcro es fufficientc para cumplir có 
penit. in que esoyr milía.Luego cumple con el precepto, el precepto de oyr miíía,y por lo menos fe ha de 
jü£te,& Lo fe<rundo,porque aquel la intención prauano tener ellaattencionreligiofa , para cumplir con 
Kaua.ín escomrariaal precepto comocsclaro.Luego có el tal precepto.Lalegúdacs , vnaattencion mas 
man; ca. la tal intención fe compadece el cumplir có el prc exceliente,con la qual attiende el hobre^o fola-
J7.n.io. cepto. Lo tercero,porque fi vno oyeííe miíía có mente alo que haze , y dize el lacerdote , fino 

^c^cladcvanacrloriacumpliriaconel precepto, tambienaloquefe figmfica porlas obras y por 
lueo o lo mifmo eneílseafo. laspalabras , que esla pafsion de Chul lo , y 
" 0 Sum.i .p . L *-> nueílril 
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nueffcra R.edempcion,y otras cofas femejantes. 
Efta attenciones muy, fufficiente para cumplir 
con el precepto:pero no es necellaria por fer tan 
leuantaday aalgunosles;feraimpofsible,porque 
no entienden la lignificación de las obras ni de 
laspalabras.La tercera manera de attencion es a 
Dios q esfuprema caufa y fin de todas las cria
tura};. 

1̂ Efta attencion es la fuprema :y-hemos la de 
procurar,y a efta nos incita la Igleíia quádo cer' 
ca del Canon nos dizc,que letsantemoslos cora
zones a Dios. Efta es fufficientifsima para cum
plir conelprecepto, pero no es necellaria. De 
fuerte,que la primera es la q es neceffariajpor lo 
jnenos,paracumplirc5 el precepto , poríermas 
general ,ycomü:v anfihade caerdebaxo de pre 
cepto tan general y commnn. 

Acerca de la tercera manera de attencion 
ay vnaduda,fi vnhombrereligiofo quádo oye 
rñiíTa , de tal manera fe arrebata en Dios que no 
oye cofa de la miíTa ni cófidera los myftcrios q 
alli paflan , fi cumplirá con el precepto de oyr 
mifla.La razón de dudar es, porque efta prcfen-
te a la mifla como fino lo eftuuiefle,y en orden a 
.la mifla fe ha,como fi eftuuiera do ímidoXuego 
no cumple con el tal precepto. 

^ A efta difficultad fe refponde , que cumple 
perfeftifsimametc con el precepto. La razón es, 
porque configueelfindel precepto:y voluntaria 
mente fe aplico con la prefeneia moral a oyr mif 
fa,y en efta volútad perfeuerapor lo menos vir-
tualmente, y efta cola attencion excelentifsima 
que pretende el mifmo precepto. Luego cum
ple con el precepto. De fuerte , que eite taimo 
fe ha como el q duerme,o el que fe diftrae a otras 
cofas. Porque eftos tales interrumpen lavolun 
tad que tuuieron de oyr mifla , y cumplir 
coa el precepto, Y anfi fe refponde a la r azón 
de dudar. Quanto a lo fegundo ., algunos Do
lores pienfan que es neceflario que efta atenció 
dure todo el tiempo de lamilla. Anfi lo enfeña 
Scoto,y Gabriel. 

y A efto fe refponde,que es ñeceífaria añual 
intención , quanto es de parte de la voluntad,y 
intención del que oye miflV.pero no esneceflario 
que dure fiempre anualmente. Efto eníeña Ca
yetano y el Maeftro SotOjy comunmente todos 
los Doftores, La razón es,porque moralmente 
hablando, es impofsible que la tal attencion du
re todo el tiempo qdurala mifla. Luego no ay 
obligación de tener tal attencion aífcual todo el 
tiempo de la mifla. De fuerte que fi vn hóbre al 
principio con buena fe fe llego a oyr mifla con la 
attencion fufficiente, y voluntariamente n© fe 
diftrahe cumple con el precepto,aunque efte d i f 
traydo inuoluntariamente.Porque lo demás no 
efta en la voluntaddej hombre. Quando el tal 
atendiereque efta diftraydo , ha de procurar 
con diligencia de boluera tener la dcuida atten
cion. 

v, Deftofefijrue , que fi alguno mientras oye 
mi íu fe exercita en algunas obras contrarias a Ja 
cleuidaattencion , lovno peccacontra laatcen-
cion,y reuerenciaque fedeuc a la mifla j y f i d * 

aquella manera oyere parte notable de la mifla, 
peccaramortalmente-, porquefe ha como fino 
oyefle aquella parte notable : lo qual es peccado 
niorcal,conforme aloque queda dicho arriba. 

«¡Lo fegundo fe figue,que fi vno efta prelen-
tc en la mifla,pero eíta fiempre parlando,y trata 
do de negociosjpecca mortulmente,y lo milmo 
es,íi delta maneraefta parte notable de la mifla. 
Elle corolario escontra Medina-jd qual en el tal IVTedi.c 
cafo enfeña,q fe cúple con la mifla,y con el pre- dice de 
cepto , porque cumplcconlafubftancia cleoyr cof. locó 
mifla^aunquehazecótrael fin del precepto^ Efta citato. 
fentenciadefte autoresimprobabilifsima , y no 
tiene fundamento ninguno.Porque el parlar, y 
negociar mientras fe dize mifla,quita la atenció: 
la qual pertenece a la fubftancia del precepto. 
Eftos dosccrolariosenfeña Syluertro,yÑauar- Sylue.v, 
ro,y Cavetano.El Padre Maeftro Soto dize que mif.x.q, 
aunq es indecenciaparlar mientras fe oye miíla, íí.Ma. in 
pero q no fe quiebrael precepto.Eftofe hade en- Manu.c. 
tender,quando no fe parla continuamente, toda ip.n. 17 
Ja mifla,lino vna parte pequeña de la milla, fino Cai.v.fe 
que mezclan algunas palabras , mientras fe dize ft^úvio 
mifla. O tábien fe puede entender,qu.-índofeha- latió, 
bla vna palabra>o otra , y algunas cofas no tan Sotas in 
granes,y que no quitan la attencion de la mifla, 4. d. J ) , 
que esneceflaria. Elexemplo esenel rezar del q.i,ar.i, 
officio diuino , qne no es peccado mortal dézir 
lo,haziendo alguna obra que no quite la atten
cion.Lucgolo mifmo feraen nueftro cafo.Porq 
como dize el Padre Maeftro Soto , y el Doftor 
Nauarro , menos attencion fe requiere para oyr 
mifla, que para rezar las horas Canónicas, Con 
todo eflb en efte cafo fera pecado venial grauifst 
mo el parlar defta manera,y puede fer mortal , fi 
el parlar es muy continuo , v fi engendra efían-
dalo,o impide losctrof que oyan mifla. 

fVltimamerite fe infiere^que mientras fe dize 
mifla, puede rezar el que la oye el rofario, o al
gunos Pfalmos , o otras oraciones por fu deuo-
cion .Larazó es, porque efte rezarni impideia 
prefencia,m quita la atenció neceflaria para ov-r 
mifla, 

La duda es, fi vno que efta obligado a rezar 
el officio diuino cumplirá rezándolo mientras 
oye la mifla de precepto, de fuerte que cumplai 
con ambos preceptos. La mifmadifficuítad es, 
quando efta obligado a dezir el officio diuino 
porfucr^a y vir tud de algún voto. Larazon de 
dudares, porque parece que no puede cumplir 
juntamente con dos preceptos. En efta dífficuf-
tad algunos Dolores tienen , que no puede re
zar juntamente, el officio diuino, de fuerte que 
cumpla con el precepto.Efta fentcncia tiene Sv! 
iicftro,ylaSummaAngelica,yla Summa Armi l }Tef' T 
la,y otros Summiftas. 

f A efta duda fe refponde, fer Jo mas cierto y 
masfeguro,que fe cumple rezando el officio di
urno,mientras fe oye ia miíTa de precepto. Anfi 
Jo enfeña Maiores,v Gabriel,y Cayetano , v el 
Maeftro Soto y el Maeftro Medina en los lu
gares citado5,y otros muchos autores. I a razón 
csclara, porque fiel rezar no quita la attencion 
deuidaa la miíTa , podra cumplir con la mifla, 

. y ] uma-

fa verbo 
feria. 
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) mntame'nte con el precepto de rezar. A la ra
zón de dudar fe rcfponde,que fe puede cumplir 
juntamente con aquellosdosprcceptos. 

5¡Tcrcia decimaconclufion. Efte precepto de 
oy rmi í l aob l igaa todos los fiefes baptizados, 
que tienen vfo de razon,de qualquier eftado y 
condició q fean.Eneftaconcluíion conuiené to . 
dos los Dodlores.Vamos declarando efta conclu 
í ion. Ante todas cofas efte precepto no obli-
ga a los que no tienen vfo de razón , porque no 
íoncapaces de precepto , y también porque no 
pueden exercitar laobraque cae debaxo de pre 
cepto , que es oyr miífa con atención religiofa. 
También escierto,que no eílan obligados a oyr 
miíla los infieles q eftan fuera déla lglcíia,y añ
i l no los puede obligarla Iglefia con fu prece
pto. Lomifmo es, de los Catechurnenosjque no 
cilan fubjeítos alas leyes de ia Iglefia. C ¿ e to
dos los demás adultos baptizados eften obliga
dos a oyr miífa,es cofa cercifsima. Efto enfeñan 
todos los Summiftas, y Sant Antonino , y Ga
briel,y el Padre Maeftro Soto, y Palüde, y Na-
uasTo- Larazonesjlacofturabredela Iglefia ,y 
también el precepto que fe pone en el capitulo, 
miíiás,en el qual fe dize , que todoslos feglares 
eftan obligados a oyr mitfa.EIazeíe mención de 
los feglares, no porque los religiofos y clérigos 
no eftentarnbienobiigadosa oyr miíía , como 
conftade lacoftumbre , fino porque fi ellos lo 
eftan , mucho mas lo h a n á e cftar losc l í r igos , / 
religiofos , que eftan mas obligados al cuíco d i -
uino. Fuera'defto en el derecho fufficientif-
fimamentc fe declara , que los firlestodos eftan 
obligados a oyr miíla. Los facerdotes cumplen 
mucho mejor con efte precepto diziendo 
miífa. 

•¡Podriafc dudar de los religíofos,y clérigos, 
fi porfuer^a y .virtud de algún precepto parti
cular , eftan obligados a oyr miíla mas fre-
quentemente quelos de-nasfieles. A efta duda 
digo lo primero,que por fucrca y vi r tud delde« 
recho , no cftanobligadosaoyr masfrequente-
mente miíla que los demos fieles. Efto efta da-! 
ro del derecho.De iuerteique fipor fus particu
lares eftatutos y coniiituciones , ios religiofos 
no t ienéobligaclo y precepto de oyrmifla mas 
frequentemcce,por fuerza y vir tud de ley gene 
ral,y comunjnoüencn ta lobügacion. También 
losclerigos podran tener obligació a dezir mas 
vezesmiffa,o afsiftir mas a los ofrlcios diuinos,o 
ala miffa,por razón de algún beneficio ecelefia 
í t ico.ocapel lanía,peronoporprecepto común. 

Digo lofegundo,bablandode los Obifpos, 
que no es cofa decente que fe palTe dia ninguno 
fin que oyan miífa. De fuerte , que por precep
to no eftan mas obligados que los demás fieles: 
pero de decencia fi.Efto fe determina en el capi 
tulovlt imodepriuilegijs in 6. Deloqualfeha 
de verkSumma Angélica,y Nauarro,y losCa-
nonixftas fobre efte capitulo.Lo mifmo me pare
ce de los religioíos , que es cofa mu v indecente 
que fe pafle cíia ninguno fin oyr miíTa. 

•ílFri lo que toca al vfo de la razó, lareglagc-
peral hade fer,que todos aquellos que tienen fuf 

i . 
Capit, íl-
quisc. Se 
hoc. om-
nes fide-

ficiente vfo de^azos para peccar mortal incnre, 
y hazer diiíerencia entre el bfen, v el mal , Ci-aa 
obligadospor fuerza deíre precepto a oyr mftfr 
Porque ya tienendiferecion para rclpeítar v re-
uerencuraDios , y darle el cuíco deaiclo que le 
p r e t é d e ene I oy r de 1 ̂  ni i lía, P ar A c ¡lo no e sn e c e f 
fario mkar a la edad,ni al tiempo , poi que vnos 
t i enen mas preíío vfo de razón que otros. De fie 
te años fueleferlo regular y commun , y en te
niendo algunas feñalesde vfo de razón , no ay 
para queüilatarcl oyrmifla , y San Antonino 
aconfeja a los padres que emenen a los niños a 
oyrmiíladefde pequehos,y loslieuen a i a í g l e -
fia para efte efiedo. 

^QuartadecimaconclufioivEfteprecepto de 
oyrmula obligatcdos los Qomingos y fieftas 
degua rda rdep recep to .Eneaaconc iu í ioncon . r a - ~ - r 
uienen todos los Doaoreb.Q^e obligue los Do de confe 
míngo^coní tade l capitulomiíías.en.el qualpar ¿ 
ticularifsimamente fe manda efto. De losde-
masdiasde fieftafe prueua loprimero, de la co 
ftumbre y común confentimiento uc codala ígie 
fia, y también efto fe determina en el derecho. 
Ylarazones, lamifma delosdiasde fieftaque ]esC a • 
de los Domingos. Porque ia razón es, el cairo die dec5 
d i u i n o . £1 qual fedeueen los diabde fieft&,co- ÊC J : 
mo enlosdiasde Domingo. Hafede aduertir, , ^ 
queeftas fieftasde guardar , algunas dellasfe 
han introduzido por derecho común , como 
fon las principales, que feria cofa larga referirlas 
aqui,y fon yamuyfabidas. Las demás fieftasíe " 
puedenintroduzir de vna de tres maneras. La 
primera es , por la coftumbre antigua , y rece-
bida : laqual tienefucr^a de .ley. Aníi lo enfe- SümaAn 
ña la Summa Angélica , y otros. La fegunda jrehv.fe 
manera , por precepto del Obifpo , clqualtie- " 
ne autoridad en fu Obifpado deinftituyr fief. 
tas con ciertas condiciones , délas quales noay 
que tratar aquí. Latercera manera es, por v&to 
del pueblo , de lo qual fe trata cn'la materia de 
voto.Solamétc fe ha de dezir aqui vna palabra, 
y es,que el tal v oto no paffc a los fucceftores a ú -
que efte confirmado conjuramento, porque 
el voto es obra perfonal, y ant fi paífaalosfuc-
c e f l b r c S í n o paíía en razón de voto propriamen-
te , fino en razónele ley hecha por el Cbi ípo 
con confentimiento del pueblo. Para que ef-
tos votos fean validos , y durables ,requifírefe 
aprobación del Obifpo.O también pueden ef-
tos votosrencr fuerza como vn pado y concier
to hecho.E1 qual paila alos defcendientes,y fuc-
ceífores. Pero ha ícde aduertir acerca de todas 
cftas maneras,que como noíonfieftas vniuerfa» 
les de toda la Iglefia, tan folamen.tc obligan en 
lugares , y tiempos determinados , correrme 
alaley,oala coftumbre. De donde viene , que 
muebas rezes las tales fieftas fe guardan en la 
Ciudad , y no en los lugares, yoirasvezes en 
los lugares , y no en la ( c i u d a d , y e^Á?'ñ l u g a r ^ 
no en ocre,en vna parrochia y no en la ótra:y en 
tóceseftará obligados a oyr mifl a aquellos para! 
quien fuere fteftade guardar,y no losdemas.Lo 
mifmo es de algunas fieftas lo fon t oda la ma
ñana, y ñola tardo.Las tales fieftas ay obligació 
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de oyr míffa. Porque aquel medio dia en qae fe 
dizcmiíra,cíU dedicado al culto diuino.4En to
dos los demis diasno ay obligación de oyr mif-
f a ^ en los dias de fieíla de los efludiátesno ay 
obligación de precepto de oyt miíla.Porque no 
fon dias de fieíla abfolutamente. Eílo'confia de 
la vniuerfal coílumbre. 

Fray Pedro de Ledefiriaj 
tara a peccado el no oyr miífa en eJ dia de fieíla," 
y del Domingo. En. efta difficuitad la prime
ra fentencia es,q fe le imputara a peccado el no 
ovrmi.íTa. Ella fentencia parece que tieneNa-
üarfd , y ella mifma fentencia tienen algunos 
Doctores. Efiole prueualó primero,porque efte 
talpodriaquitar el impedimento ,haziendo di-

^Quinta decimacódufion.Elque n o o y o m í f Ügencia, y oyr miíía. Luego fino hazediligen-
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faeldiadeterminadoporla Iglefia,nO eflaobli
gado a oyr la otro día. Ene í la concluíion con-
uienen todos los Dodlores.La razón es, porque 
;€s precepto afñrmatiuo,que obliga por cierto y 
determinado tiépo. Luego paífado aquehiépo 
no obliga mas. .Bfiofe confirma, porque el qué 
dexade ayunar vn diade precepto,no ella obli
gado a ayunar otref dia,y lo mifmo es del q dexa 
de rezar.Luego lo mifmo fera del q dexa de oyr 
ini í la .Deloqualíe figüe,quenoreefcufade pee 
cado mortal el ó dexa de oyr miífa el Domingo, 
coápropofito de oyrla el Lunes.La razó es,por-
qla miíia es carga de aquel dia, y lo mifmo es íi 
anticipaííéeíoy r miaa,y laoy efie el Sábado an
tes del Domingo.De lo qual fe ha de ver Ñauar 
ro,y Medina.Lo fegundo fe figue q fi vno por 
juila caufadexo de oyr milla en Domingo,o diá 
de fieíla,no efia obligado a oyrla otro diaen lu* 
gardeaquel^, ni preueniria iniíf^,0 oyrla el dia 
antes.Porque elprec'eptoobliga por el diadeter 
minado del Domingo,o de la fiefta. Pero hafe 
de aduertir", que fi entiende que no ha de poder 
oyr miífa,pongo'por cxemplo, defde las nueue 
adelante,el diade la fieíla.o Domingo,que eíla 
obligado a preuenir la miífa,y oyrla antes de las 
nueue:porque el precepto no determina la hora, 
fino el dia. 

^ Decimafextacoclüfion. Los fieles fe puede 
efeufar de oyrmiíTa eneldiadd Domingo,y de 
Ja fieita,por caúfa legitima.De tal fuerte qaüic-
dolatalcaufarto peccarian mortalmente en no 
laoyr .Eí lo enfeñantodoslosSummiílas ,Sant 
Antonino,Cayetano,el Maeílro Soto, y elDo-
^:orNauarro,La razone^,porqueeíle precepto 
esecclcfiaílicb. Luego no obliga con tanto r i 
gor,que auiédo caula legitima no efcufc.De mu 
chas maneras fe puede vno efeufar de cumplir ef
te precepto por caufalegitima , las quales no fe 
pueden referir todas.Sera neceífario referir algu 
ñas para declarar eílo. 

^Lapnmera"'efcufaes,fiay algunimpedimc-
to, como íi vno eíla defcomulgado ,o entredi
cho con general o particular entredicho. Porq 
eíle tal eita prohibido de afsiflir a losofficios di 

cia,aclfe ha de imputar el no oyr miíla: porqu 
le escofaquerida.Declaremos eílo. Eíle tal po* 
dría quitar el impedimento do oyr miífa,y no lo 
haze.Luego el mifmo quiere en fu rayz y caufa 
nb oyr milla. Lo fegundo,porque efle tal abfolu 
tamenteetia obügadoa oyrmií fa , y porel im
pedimento fe eícciía. Luego en tanto f<j efeufa, 
enquanto el impedimento no fuere voluntario: 
y fi fuere voluntario no efeufa. Loterccro , el 
que dexade confeííarfe , y comulgaren el año, 
por eílar defcomulgado , fi es negligente en al-
can^ar abfoluciódeladefcomunió, no fe efeufa 
del peccado de no fe confeífarjy comulgar, co
mo lo enfeña Nauarro en el lugar citado. Luego 
lo mifmo fera en nucílro cafo. La fegunda í'entc 
cia es,q aunque fea negligéte en alcínjar la ob íV 
lucion de la defccmiínion, y en étla negligencia 
peque , con todo eíío no pecca en no oy r milTj, 
porquefupueíloel impedimento, eílaefcüfado 
legitimamente.Efla fentencia tiene Nauarro, y' 
otros Dodores. Efio fe prueualoprimero,por-
q no eíla obligado tan remotamente :v tan dele 
xosa difponerfe para oyr miífa.Luego por fuer 
9a y virtud delprectpto de Oyr mifla , no eíla 
obligado a bufear con diligencia la abfolucion 
deladefcomunion : ni pecca contra eíle prece
pto.Lo fegundo, el enfermo fi es negligente en 
procurarla fa!ud para oyr milla no pecca contra 
el precepto de oyr miífa. Y lo mifmo es del que 
eíla en la cárcel , fi es neglTgente en procurar 
falirdella.Luego lo mifmo fera en nueflro pro
poíito. Lo tercero,íi vno vee que ha de incurrir 
en ladefeomunion , y impofsibilitarfe paraos r 
miíía,no pecca en particular cótra el precepto de 
oyr miífa,dando caufa a ladefeomunion. Lúe a;o 
lo mefmo fera fi es negligéte en procurarla abfi» 
lucion de la defóomunion. 

^ A eíla duda fe refponde,que ambas fentecías 
fon probables , y algo mas probable y Gnefcru. 
pulo parece la fegunda. Que la primera fea proba 
ble,feeonuence con los argumentos y razones 
hechas en fu fauor. Que la fegunda fea algo mas 
probable, también fe comience con las razones 
hechas por aquella fentencia. Según eílafenten 
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iiinos,aunque fea en diade fiefta.Por lo qualcef cia fe ha de refponder.A la primera razón hecha 
fa laobligació deoyr miífa. L o qual tiene ver 
dad,aunq por fu culpa ayacontrahido latal cen 
fura. Porque aunque peccocoatrayendoia,dcf-
pues queda impedido , y como impofsibilitado 
para oyr miífa: porloqualno peccaírano laoycn 
do:pr;ncipalme'nte tiene eílo verdad,fi hizo mo 
ral diligencia paraquelaabfoluieíTcn de ladef
eomunion,y ceníura:porque eutosces climpedi 
mentó que tiene no es por fu culpa. 

La difficuitad es,quando es negligente en al 
can^r laabfolucionde lascenfuras,íiiele impu-

en contrario fe hade refponder, que eíle tal po
dría quitar el impedimento,y quitado o vrmiffa. 
Pero no eíla obligado a procurar de quitarla 
para fin de oyr mií ia^uc ello escola muy remo
ta. A la fegunda razón fe ha de refponder lo 
miímo.A la tercera.que tiene alguna difficuitad 
fe ha de refponder , que av gran differencia en
tre cJ precepto de laconfefsion , v communióde 
vna parte,y el precepto de oyr miffade otra. La 
diífercnciaes , porque el precepto de la confef-
íion,dc fu na-.uri;cza fe ordenapara pmeza del 
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alma, y coníiguientemente a toda la difpoíl-
cion,queesneceiíariaparaalcanzarla abfolució 
de lospeccados y remifsiondellos. El precepto 
de lacommunion,por laparteque prefupone la 
con&fsion , también requiere lo miímo. Por lo 
qualeí losdos preceptostienengran connexion 
con ladiligenciaquefe hade poner para que fe 
quítela cenfura.Porque lacenfura es imped.imen 
topara todo eílo. 

«f[ Lafegundadifficultadacerca dedo es, fiel 
<]ue tiene Bulla, q da priuilegio para oyr miíTa 
cn tiempo de entredicho , fi elta obligado aoy r 
ladiadefieíla. Encftadifficultad algunos.Do-
ftores tienen q no eíla obligado el tal a oyr mif-
fa. La razón es, porqueeíte tal por priuilegio 
puedeoyr mifla aquellosdias. Luego no eíla 
obligado aoyrla. Porque de otra maneracílaria 
obligado a vfardel priuilegio,y licencia quetie 
ne-Efta fentenciano esdeltodo improbable, 
% f A eñadudafcrefponde:quc muy mas proba 

blees,y caíi cierto,que eíla obligado a oyrmif-
ra.Eíto tiene el Padre MaeftroSotc^y Nauarro. 
Eílo fe prueua lo primero, porque fcí entredicho 
en tanto e/cufa del preceptodcoyr miflaenei 
diade la fiefta,en quáto pone impedimento para 
oyrla.Luego de qualquiera fuerte que fe quite el 
impediméto, tiene fu fuerza el precepto de oyr 
mil la .Lo /egundo fe pruena, porque íi vno efta 
detenidoenla carcehdefuerte q no puedeoyr 
mifla, qdaefcufadodecúplirel precepto de oyr 
núCC^y Ci fale de las prifiones,luego eíl a obliga
do aoyr miíla,aunque dfalirfeapor priuilegio: 

I<77 

no puedejesQofachraqucGl precepto no obliga. 
Porque nadie efta cbligadoa lo que csimpolsi-
ble.Delta manera fe efeufael que t i la preíOjO ie 
detient enfu cafa,de fuerte,que no puede ffjir a 
la Iglelia a oyr mifla. Y lo mifmo cs,íino sy ía-
cerdote quedigamifl*íi,y laiglefiaella t á lexos 
que no fe puede yr alia, Lomifmo es,rt vno ef
ta enfermo , de íuerte que no fe puede leuantar 
de lacama para oyr mifla. L o mifmo es, 0 vno 
hadado la palabra,y principalmente fi la ha có 
firmado con juramento de no falir de cafa,o fi lo 
ha mandado el fuperior.Como acontece muchas 
vezGs,que a vno le reftan en fu cafa , debaxo de 
fu palabra,o juramento,o mandandoíelo elíupe 
rior.En cite cafo,no eitaobligado aoyr mifla fa 
liendo de cafa: porque eüe t a l , aunque no tiene 
impotencia corporal,tiene la moral,porq aque
llo podemos ,que licitamente podernos hazer,y( 
en efte cafo no es licito falir de cafa. 

^¡Acercaderto esladuda,fi aquel que porfuer 
9a , o por enfermedad , o por otro camino no 
puede falir de cafa , y tiene decente oratorio , y 
priuilegio de quefedigamiflaenel ,f ieí laraobÍi 
gado a hazer dezir milla en el los dias de licila, 
yoyr la . Ante todas cofas digo lo primero. Si 
fuefle neceflario bufear facerdote que díxcfle 
mifla,y darle íu pitanza porque la dixcflc,no ef-
taria obligado a hazerlo,y oyr miffa. La razón 
es, porque tan folamente eícamos obligados a 
oyr mifla , y no a dar limofna al facerdote. La 
duda es, quando el facerdote voluntanamétc,y 
fin pitanza fe óffrece a dezir milla en el tsl ora-

porque ya no tiene impedimento.Luego l o m i f torio,En el tal cafo parece q efta obligado a oyr 
mo feraennueflro caío. A larazondelacontra
ria fentencia fe hade refpomder, q ninguno efta 
obligado a vfar del priuilegio.Pero fuppueílo q 
el priuilegio quita el impediméto de oyr mifla, 
corre el precepto de oyrla en los dias de fieíla. 

A eíla manera de efcufa,y de impedimento 
íe reduze la ignorancia,como lo dize Sylueitro 
y JaSummaKofe¡a,y Sant Antonino. Hablado 
de la ignorancia inuincible escola llana,q efeu* 
fa dclcúplimiéto deñe precepto,como de otros, 
y ella ignorancia inuinciblc del hecho facilmen 
te la puede aueren ella materia. Porque puede 
vno ignorar ínuinciblemente , fital,o tal dia es 
dia de heflade guardar. Quantoa eílo , lo mif
mo es del oluido,o inaduertencianatural.Habla 
do de la ignorancia del derecho, y que aya pre
cepto de oyr mifla,es muy difficultofa cofa ad
mit i r en los fieles q fea inuincible,fino fucilé en 
v n hombre qfe vuiefle criado en eldefierto , y 
en vnhombre qtuuiefle poquifsimo difcurfo,o 
en vn muchacho al principio del vfodelara-
zon. Perohablando de la ignorancia,acerca de 
iaobligacion deíle precepto en particular , en 
efte diade fieíla,© en otro fácilmente puede acó 
tecer,que vno pienfe que el precepto no obiiga, 
quando realmente obliga.T con efla ignorancia 
fe puede efcularel hombre del cumplimiéto de-
íl-e precepto.(guando laignorancia feaculpable, 
o inculpable no esdeíle lugar. Lafegunda ma
nera de efcufardelcumplimientodeíie precepto 
es , por la impotécia corporal, y fiabfültitamte 
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mifla.Porq ya no tiene impotécia ninguna cor
poral,ni moral,ni tiene algún impediméto. Lue
go tiene obligación a oyr mifla. Efto fe cófirma, 
porq como deziamos poco ha,e! que tiene priui 
legio,oBula,e í la obligado aoyrmiuaenticpo 
de entredicho.Luego lo mifmo ícradel que tie
ne priuilegio de dezir mifla en fu oratorio. 

5 A etladudafe refponde,que clquc dixeíTe 
que efta obligado a oyr mifla en el tal cafo,diría 
probablemente:pero mas probablé1 parece lo có-
trario. Laprimeraparte fe conuence con la ra
zón hecha,y confu confirmació.La fegúda par
te fe prueua,lo primero,porcicomo queda dicho, 
eldezirmiflaencafas particulares, aunque fea 
conaprobaciondel Obifpo,escofaodiofa , y no 
es cofa tan decente a tan al t o facramento,y es fue 
ra de las reglas generales de la I glefia. Luego no 
ay obligación de vfar del tal priuilegio para cu-
plirel preceptoEcclefiaftico de oyr mifla. Por
que el tal precepto no es de tanta importancia co 
moel de nodezir mifla en cafasparticulares. L o 
fegundo fe prueua , porque por otras cofis q no 
fon tan granes como la decencia defte facramen. 
to , fe efeufa el Chriíliano del precepto de ©yr 
mifla,como luego diremos. Luego mucho me
jor fe puedeefeufar por ella razón, A la razó en 
contrario fe refponde,q en el tal cafo,aunCj el hó-
bre no tcngaimpedimemo,pero eftaefcufado de 
oyr mifla por la razón y a dicha,que es la rcuef é-
cia del facramento-A la confirmación fe refpon» 
dc>'qay grandiíierécia entre eitccafo y el del en 
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Fray Pedro de Ledefma. 
tredichorporque en aquel cafo,quitado el impe 
dimentono le haze defpues difpenfacion nin« 
gunaenel Derecho.PorqlamiíTafedize como 
le fuele dezir,y fe oyecomorefuele oyr. Pero 
en elle cafo quitado el impedimento no fe dize 
la milla como fe dize regular y ordinariamente» 
Porque fe dize fuera de la 1 glefia. Y en efte cafo 
mejor tiene verdad aquel principio q nadie eíla 
obligado a vfar del priuilegio. Porq efte priuile 
gio no quita el impedimento de oyr miíTajporq 
no fe quita la violencia j ni la fuerza de eftar en 
cafa,fino tan folámeme que pueda vfar de priui
legio que es hazer dezir mifla en cafa. Y a efto 
noefta obligado. 

5f A efte impedimento fe reduzeel impedi
mento de los que van naucgando por la mar 
]uando nofe puede llegar atierra para oyrmif-
ijui la pueden oy r en la mar , porque alli no la 
>ueden dezir. 

1̂ La duda e$,íi eftos tales eftaran obligados a 
^yr vna mifla que fe dize en la mar enfeco que 
io ay confagracion,ni verdadero facramcnto. 

<gA eí ladudafe refponde,que por fuerza y v i r 
ud del precepto de oyr mifla,no eftá obligados 

i oy ría.Porque aquella no es verdadera mifla. A l 
gima vez feria ncceflario oylla para cuitar ef-
candalo.Y también feria muy buen confejo y fe-
ñal de deuocion oyrla ta l miífa. 

Efto fe entiende de lanauegacion que va 
muy apartada de la tierra,y que ella yacomer^a 
da.Porque quando no va muy apartada de la tie 
ra,ni eíi:a comentada ha fe de dezir como de 
los demás caminantes. Delosquales diremos 
luego. 

<g La tercera manera de efcufarfe del precepto 
de oyr mifla^s por laimpotenciamoral, la qual 
es mas difticultofa de declarar. La reglagenc-
ral es,que entonces ay irniíotencia moral, que ef 
cufe del precepto de oyr mifla quando nofe pue 
de oyr , íi quiebra de algún bien de mediana 
eftiinacion , o fin gran ditíicuicad y trabajo. Ef-
ta regla ponen communmente losDodlores, Y 
delta maneralian entendido efte precepto, que 
no es neceflaria caufa ^ ni muy graue. Declare-
mosefto con algunosexemplos.Loprimero , G 
yendo a oyr milla vuiefle peligro de la vida , o 
porque tiene enemigos,o porque el ayre efta in
ficionado jeflaria efeufado legitimamente del 
precepto de oyr mifla. Efto fe entiende fi elte-
mor tiene algún fundamentojy es aparente,y no 
fe funda en pura imaginación. I^o fegundo fe 
puede efeufar , í i v n o teme quiebra erila falud. 
Por efta razón fe efeufan los enfermos , no fo-
lamente quando eftan en graue enfermedad qutf 
nofe pueden leuantar de la cama , nioyrmif-
fa,fino también quando no la pueden oyr,ni ie-
uantarfede la cama , fin algún detrimento dé 
fu falud , que fea de algún momento, y aunque 
pueda,y aya comengádo a conuaIecer,fi ay peli
gro de boluer a caer, o que notablemente fe tar
de en conualecer efta efeufado legitimamente 
deoyrmifla. Eneftoscafosy otros ferrtejantes 
hafede fuponerlabuena fe , y vfar de pruden
cia para juzgar delios. Porq la enfermedad^y la 

necefsidad ha de fer verdadera,y de algún mo« 
mento,y el peligro del detrimeto,qfeaprobable 
al juyzio y parecer del difereto. Lo qual fe ha de 
confiderarde Iadifl:áciadellugar,y del trabajo 
de oyr mifla;y ladeftemplan^ay qualidad del 
ayre y del t iempo.£s muy buenindicio quando 
el enfermo tiene tal enfermedad que no fe leuan 
ta de la cama ni fale de cafa a tratar otros nego-
ciosde ygual trabajo,o de mayor que es oyr m i f 
fa.Porquefi la enfermedad no efeufa deftosne-
gocios}no ay razón porque efeufe del oyr m f-
íá. De aquiíe coligira lo q í ehade dezir,de los 
que tiene quartanas,o de las mugeres preñadas. 
También fe puede eícufarpor razón de lahon-
ra .Comoí i vno teme que fu enemigo le hade ha 
zer alguna injuria,y que ha ne padecer detríme-
to en la honra. Los Doftoresenfeñan, que efta 
es^aufa fufficiente para efcufarfe de oyr mif-
fa.Por efte titulo efeufan tabien defte precepto 
aquel,q no puede yra la Iglefiatandecentemé-
te veftido como pide fu eftado. Porque no le he 
mos de obligar que padezca en publico có affren 
ta fuya. Pot la naifma caufa fe efeufa vna muger 
noble ¿j no puede falirde cafa decétemente acón 
panada conforme a fu eftado. L o qual también 
tiene'lugar en los hóbres .Todas eftas cofas fe há 
de mirar có prudencia,mirado la qualidad de las 
perfonas,y la coftumbre de la tierra,y del lugar, 
y no feha de dardemafiadal!cencis,m cftender 
feaveftidos fuperfluos,y demaíiados ,como 
lo eftienden las mugeres.Porq pueden en femé-
jantes cafos leuantarfede mañana a oyr mifla fc-
cretamente,o en vna 1 glefia apartada del cecur-
fo del pueblo.Porque deftamanera pueden cui
tar eldaño de la honr2)y cüplir con el precepto. 
Y anfi auiédo efta commodidad no fe efeufan de 
oyr mifla.También fe efeufa de oyrmifla el que 
teme alguna graue infamia,fi fale de cafa de fuer 
te que le vean.El exemplo es en vna muger teni 
dapor honefta,fi fe haze prefiada,y no puede oc 
cuitar fu peccado)fino es eflandofe en cafarefta 
tal no efta obligada a oyr Mifla,porque feria in» 
famarfe.Y lo mifmo fe hade deziren otros cafos 
femejantes. Loqualfehade entender con el l i 
mite yadicho,quando no puede oyrMif ia fecre 
tamente,Tambien fe puede efeufar,fi teme gra
ne daño en losbienestéporales por yraoyr mif. 
fa.Él exemplo es.Temefe que le hurtaran fu ha 
zienda,fivaa oyrmifla,lo qual tiene maslugar 
quando fe vaalalglefiaqefta diftáte del lugar. 

y¡ Por efta razón fe puede efeufar alguno, 
quando va camino , y los compañeros no fe 
quierenpararquando ay probable peligro de los 
ladrones , fivafolo por el camino. En el tal ca
fo efta efeufado de oyr miíía. Perofidexa fola-
métei de oyr mifla por nodexar los compañeros, 
no es fufficiente efcufajcomo lo dize Cayetano, 
ylaSumma Armilla , y todos communmente 
Por efta mifma razon,es bien probable , que fe 
pueden efeufar los que guardan Oue jasfuyas, o 
otrascofasíemejantes,porque no cíian regular
mente hablado obligados a oyr Mifla cenfeme-
jante peligro de detrimento graue, Y lo mifmo 
es en otros cafos femejantes. 

tj¡A efta 
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Del Sacramento de la EucIiar í í l ía .Cap.XXVlI . 
ITA eíla manera de ercufajfe reduze todo gra 

ue incommodo temporal,y corporal quando no 
le puede oyr laMilTaí inel : porque el tal prece
pto no obligacon tan gran carga. Pore í l a razo 
íe efcufa legitimaméte del precepto de oyr mif 
fa,íies neceíTarioparaoyrmiíTayr apie v n lar
go caminojcomo feria legua y media, o dosle^ 
guas:y lo mifmo feria,aunque no fuefletan gra 
de la diftancia,íifuefle notable,/ porotraparte 
vuieííe gran lluuia,o tempeftad, de fuerte, que 
fe tuuieíle por graue decrimento.Por eílecami-
noy razón fehade juzgar delosque van cami-' 
no , o nauegan por el r i o , o por ia orilla de la 
mar. 

«0 Ante todas cofas effcos tales, íi comienzan á 
caminaren diade fiefta , eftan obligadosa oyr 
miflaantesque comiécenfu camino, fino es que 
ayaciertaefperan9ade poderla oyr en el mifmo 
camino. La razón es, porque eftos tales no tie
nen efcufa ninguna. Elto fe enciende , fino 
vuieífe tanta neceffidadde apreílurar el cami
no , que de no feapreíTurar , y de pararfe a 
oyr iTuira,fetemieífe graue detrimento. Pcngo 
exemplo, í i por pararte a oyr miífa perdieííc ia 
nauegacion,o los compañeros, que fon neceíia-
rios para algún graue negocio,o fife perdieíle 
por eíla caula la fazon de algún graue negocio. 

^ Lo que fe ha dicho de quando fe comien9a 
el camino,fe ha de dezir también del dia que fe 
continua : porque es la mifma razón. Por ella 
niifma caufa feefeufan de oyr milla losque no la 
pueden oyr,porque tienen negocios vrgentes, 
que no fuffren dilación, fin gran detrimento de 
lus proprios bienes temporales. Loqualfeba 
de entende^quando no los pueden preuemr,y 
anticipar al tiempo de oyr miíTa, ni el oyr de la 
miíTa al tiempo de los negocios. Y hafe de ad-
uercir , que en el tal cafo , f ivno quiíieffe eftar 
mucho en lacama,y dormir muy a fu plazer,de 
fuerte,que defpues no pudieíle cumplir con ios 
(tales negocios,y con la miíT'a,no poreffo queda* 
r i ). efeulado de peccado por no oyr mida : por
que fue primero negligente. L o qual fe entien
de,quando echo de v er que auia de auer impedí 
menLo para oyr mina,y no pufo diligencia pa
ra oyr nníla. Lomi ímofe ha de dezir en otros 
talos iemejantes, 

•rLa quarta manera de efeufarfe de oyr miíTa 
es,porlacharidad-.loqual puede acontecer de 
do*, maneras.La primera es, quando es necefla-
riodexarde oyrmiflapara focorrer al próximo 
que eíla en necefsidad. Eneftecafo ay legitima 
efcufa de oyr miíTa,comoIo enfeñan comunmé 
te los Dolores,particularmente Cayetano,yel 
Padre Macílro.Soto, y Nauarro en los lugares 
cuaa í s .Poreí te t i tulo fe efcufa el queíiruea vn 
enfermo,y por no le dexar í inminil t ro neceífa-
no ^uele ^ i ; uadexade oyr miffa. Éffcofe entien 
c quanr' j no fepuedehazer,lo vno y lo otro. 
Xt^mbia^i ^uando fe teme detrimento graue 
del enf^ínio j porque fi fe puede cumplir con lo 
vno y-ia otro,no ay razón de efeufarfe. Yí ta l 
(..h . iv nofe teme graue detrimento, no obli-
ga^ia -!i.iridad, Y a n í i n o ay caufa de efeufarfe 

1 ^ 

de oyr miíía.Pero hafe de adüerti rjque debaxo 
de graue detrimento del enfermo , no fe ha de 
entender que peligre la vida, o que la enferme
dad fe agraue mucho,o cofa femejanre, fino ha-
íiaque por efea caufano fe le puedan aplicara! 
enfermo los remedios a fu t iempo.Pr inc ipa lmé 
te quando laenfermedad es graue , y de alguna 
importancia.Y fies graue laenfermedad, bafta 
paraefeufar que el enfermo todo aquel tiempo 
queell:afolo,ayade eílar congoxado y con do
lor,Y" quando la enfermedad fuefie tan graue,y 
apretaile mucho,fi alguno con buena fe , y de 
piedad dexaífe de oyr miíTa, raras vezes pecca-
ria mortalmentejaunque en realidad de verdad 
fu feruicio no fuelTe tan neceífario para el enfer 
mo,porque bafta que le fea muy vt i l ,o también 
que la buena fe con la turbación que fuele auer 
en cafosíemejantes,bafta paráefeufar. En efte 
cafo,y en otros femejantes fe ha de feguir el con 
fejo del hombre prudente.Y fino ay 2 quien con 
fultany el hombre lo haze con buen animo, pa-
feciendole fera aquello conuenientc a la chari-
dad del próximo,no peccara monalmente* Lo 
que queda dicho defta obrade mifericordia feha 
de dezir de las demás : ora lean corporales, 
orafean efpirituales , quando el próximo real
mente efta en necefsidad, y no fe puede dilatar 
el remedio fin graue detrimento del próximo. 
Comofi vnodexa í íede oyr miífa en diade fie* 
fta por confeííar al que efta en peligro de muer
te y o en otro cafo femejante. 

f Acerca deftoayvna difficultad,porque pa
rece que en eftos cafosno puede dexar de oyr 
miífa.La razón es,porque eftas obras de miferi
cordia en eftos cafos no caen debaxode prece
pto,fino tan folamente fon en confejo. Luego 
por cumplir con el confejo no fe ha de dexar de 
oyr miífa y cumplir con el tal precepto. Porque 
feria dexar el precepto por el confejo. 

^[A efta difticukad digo lo primero,que algtí 
nasvezeslas tales obras caen debaxo de prece
pto , y entonces no ay difficultad, fino que fe ha 
de dexar la miífa por cumplir las tales obras.La 
razón es, porque el precepto diuino de chati-
dad,y mifericordiahafe de anteponer al prece
pto Ecclefiaftico de oyr miíía. Porque aquel es 
de mayor necefsidad. 

^ D i g o lo fegundo,que aunque no aya obliga 
cion del precepto de la charidad y mifericordia, 
puedo dexar de oyr miíía en los cafos ya di
chos.Como puedo dexar de oyr mifla paraeui-
tar el proprio incommodo,aunque no efte ob l i . 
gado con precepto a euitalle.Larazon defto es, 
porque en eltalcafopor el bien del próximo, 
y con las tales circunftancias cefía el precepto 
de oyr miíra,y como dizen losDoí to res no obli 
ga con tanto rigor. 

^1A la razón de dudar fe rcfpónde facilmen-
tc,que no fe antepone en aquel cafo el confejo al 
precepto,fmoceííala obligación del tal prece
pto por el bien del p róx imo. -

«j¡Lo fegundo,puede acontecer eftaefcufa,rto 
para hazer algún beneficio al próximo^ finopa-
ranolehazeralgunmai, comoesefcandaliz^r-

L 5 le. 
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1c. Por lo qual alguna vez no ferapeccado que 
vna mugernooy amiíla en el dia de la fieíta,U« 
no que (e eíle en cafa,porque no fea occaíion de 
qucalguao caya en peccado , porque laquierc 
demaíiado. En el tal cafo latal rnuger nocí ta 
obligada a no falir de cafa,porque el tal eícanda 
lo no esdado,fino recebido , y anfi noeí laobl i-
gada acuitar el tal efcandalo.Con todo efío pue 
de fer tan grande la necefsidad, y fragilidad del 
próximo ,qiie f̂ a licito no falir de cafa para oyr 
miífa.Ello enfeña el Padre Macílro Soto. Por 
la mifma razón fe puede efeufar de oyr mina,íi 
vno por yralalglefia,temeprobablemente que 
ha de auer alguna riña graue, y cuchilladas,por 
que eíla enemigado con alguno, o por los luga
res y precedécias fobre las qualesfaele auer ruy-
dos, Eíla puede ferlegitima efeufa de no oyr 
miíTael diadefiefta. Por efte camino efeufan 
los Doftoresala muger cafada , que dexade 
oyr miífa,porque teme quefu marido fe ha de 
enojar grauemente,y reñirla, porque no tiene 
aparejadalacafadeuidamente , y lo que es ne-
ceífario.Defuerte,quedexade oyrmiffa , por 
quitar la occaíion de ruydos y alborotos. Efto 
fe entiende quando la turbación es graue y de 
algún momento,porque de otra fuerte, no feria 
lufficiente para efeufar. Lomifmo es , quando 
el marido es muy celofo y no quiere qucfalga 
de cafa^uando no lo puede efeufar la muger íin 
graue incommodojpuede muy bien obedecer al 
marido y dexarde oyrmiffa. Verdad es,ci Ssnt 
Antonino parece que enfeña lo contrario. Delta 
maneraíe han de declarar otros cafosfemejan-
tes. 

f La quinta manera de efeufarfe es, por razón 
del ofñcio, y por razón de la juila obediencia. 
Aníí fe efeufan los foldados que guardan algu
na fortaleza , o las puertas de la ciudad , o las 
guardas quando no pueden fin peligro faltar a 
íuproprio officio. Defta manera fe efeufan los 
paftores de oyr miíTa quando no pueden poner 
otro que guarde el ganado mientras ellos oyen 
miífa.Por efte titulo fe efeufan los que trae mer 
cadurias,y loscorreos que no pueden cumplir 
con fu officio fin gran detrimento fi fe paran a 

Caiet.v, oyrmiiTa,como lo enfeña Cayetano. Por eíle 
feílorum camino fe efeufan las amas, o madres de los ni-
violacio. ñosquando no los puedédexarfolos,y por otra 

parte muchas vezes no cúple lleuarlosa lalgle-
fia.Por eíle t i tulo fe efeufan los criados que de-
xan de oyr miíTa por feruir afus feñores.Lo 
qual fe entiende,fi fu feruicio es neceírario,con 
forme al común y ordinario modo de viuir,o có 
forme a las occafiones morales y razonables q 
fe otFrecentporqueentoncese! amo nopeccamá 
dandofelo,nielIos obedeciendo. Porque enton 
ees ay graue y razonable caufa,y necefsidad mo 
rahfiempre fe ha de entender , quando el criado 
no puede poner mediana diligencia, y oyr mifla 
contiempo:ficonlataldiligcncia la puedeoyr, 
no fe efeufade oyrmiíra,pero no cfla obligado 
a poner cxtraordinariadiligencia, leuantando-
íe muy de mañana,y quitandofe del futño ne-

t ccCran:ÍQ:aunque cftoferia buenconfejo. Pero fi 
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el feruicio de los rales criados no es tan neceífa 
rio , fino que fe puede dilatar fin algún incom-
modo y detrimento para otro dia, o para otra 
hora,entonces peccarian raortalméte losamos, 
mandando tal cofa , porque efran obligados a 
no impedir a los erk-desde oyr miífajantcs efiá 
obligados a poner diligencia en que la oyan, ̂  
que cumplan con los preceptos déla lgkfia,co 
mo lo enfeña el Padre Macirro Soto,Sy luefiro, got.loca 
Nauarro,y Sane Antonino. Eño miímo fe cletcr c i u gc y 
mina en el Derecho. Los criados fi pueden fin 
gran incommodo y detrimentono obedecer en 
el tal cafo a fus amos hnn de oy r miífa,y cúplir 
con el precepto aunque aya de auer alguna riña 
de poca importancia. Pero fi per cíTo fe vuicf-
fen de defpedir de fu amo, o padecer otro gra
ue detrimento, efcufaríeyau legitimamente de 
no oyr mifla.Porque no le entiende que elprccc 
pto ecclcfiaflico obligue con tanto rigor. Lo 
mifmo es , f i amenazan a vno que 1c mataran fi }oco c, 
vaa la Iglefiaa oyr miífa. Hite tal eíla legitima- t0^ raD 
menteefeufadode oyr mifla; faluo fi fe hiziefle 
por menolprecio y injuria de la religión Chri-
ftianatporque entoncesen ninguna manera auia 
de dexarde yraoyrmiiTa. Lo miímo feria , fi 
elfeñormandafle a vn criado que no oyefle mif* 
fapormenofpreciodc la religión Chrittiana.Pe 
ro hafe de aduertir,que en cttos cafor. ya dichos 
el criado eftaobligado a aduertir, a iu amo que 
no ha oydo miíTa, y procurar buenamente que 
le de licencia para oyr miífa :porquc ella obliíra» 
do a procurar oyr mifla, y quitar el injufto im
pedimento,y fino puede,auiendo el detrimen
to ya dicho quedara efeufado.También fe ha de 
aduertir,que fi eño es cofa muy frequcnte,y tic 
ne eflacortübre,clamo ella obligado, o el cria
d o ^ procurar otra commodidad, y dexar el tal 
feruicio,y bufearotro en el qual pueda guardar 
los preceptos de lalglefia. Todo eílo enfeñan 
cafi todos los Doftorcs, particularmente Palu-
dano Sant Antonino^Cayetano,Syluellro , y 
Nauarro. Deílamifmafucrtc fe ha dcdcz i rdé l 
marido rcfpcfto delamuger,y de losf ijosref-
peftode lospadrcs , yde los foldados rcfpc&o ^ , 
del Capitán,y de otras cofas femejantes a cílas. v *f̂ *fn 

5¡Lafexta manera d.e efeuía e^la coflumbre 
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introduzída por alguna caufa razonable, y q'7C 
lafuffren loEObifpcs, y Preladosde la Igleíta. 
Por eíle titulo fe efeufan legítimamente b$ mu. 
geresdefpuesdel parto , aunque cílen conuale-
cientes,poraIgunosdias, como lo enfeña Caye
tano en la fumrna en el lugar citadoituuo princi 
pió eíla collumbre en lalimpiezaneccífaria pa^ 
ra entrar en la Iglefia. Por eílamifma razón íe 
efeufan las biudas,las qualcsdeCpuesdc muértb 
el marido no falen de cafa por algunos diás^y de 
xan de oyr mifla Eílacoftumbre aprucuan los 
Dodorcs,particularmente Cayetano, y Sane 
AntoninOjSylucftro, y Nauarro en ios lugares 
citados,y todos los Summiílas.La rrzó es,por
que aquella ceflumbre fe funda en la honefHdad 
y triíleza qu^ deué tener las hiudas por la muer 
te de fus maridos.Pero aduiertafc, que los D o 
lores,particularmente ,Sylucflro,y laSumma 
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Del Sacramento delaEuc'hariftia.Crip. X X V I L 
Roíc la ponen cierta moderación y limite, yes, 
qv.t ello fe h a Je entender coa condición que; 
eino oyr mi.lalas bindas no fe ha de eflender 
^or largo tieinpo, qual es el de vn año,fino por 
:reue cicmpo,a;ui 69 el de vn mos.Pero hi¿ mi- ' 

. rado en eite panto no puede auer regla cierta y 
infalible para todas las biudas.^a razón es,por
que fuele auer coicumbre, que las mugeres no
bles qunndo fe les muere el marido eften encer-
radasfin falirde cafa mas tiépo que las demás, 
y el Doólor Nauarro en el lugar citado enfeña, 
que no fe puede condenar eita coftumbre en las 
iñugeres nobles aunque dure por efpacio de vn 
año. Verdad es, que dize que feria mejor no 
guardar efta coftumbre. De fuerte, que fi la ta: 
coftumbre efta introducida , y ha preferipto,/ 
los prelados de la íglefia no contraiizen,no fe-
ra pe'ccado guardar la tal coftúbte : porque por 
latal coftumbre efta abrogado el precepto de 
Cíyr niiíía, quanto aaqucWQ» Pero los pr .ln jos 

• áuiande tener cuydad'o de reftringiry limitar 
la tal Coftumbre ,paraqae no fe eftiend^dema-
fiadamente. Pero el Dottor Nausiro aduiene. 
bien,que fi las ¿ales biudaf íalen de cafa a otros 
negocios,no parece que eftan legitim-mente ef 
cufadas de oyr miíla. 
• Otra coftumU-e ayde las doncellas nobles, 
que quando fon grar- jes,y caíadcras,no fal'.n de 
tafa, y poreftarazendexan de oyr mifta. H l t i 
toftumbre quando e(ta inuoduzida,y ha pref-
cripto,y la coníienten l.̂ s prelados, esfufíicien-
te para abrogar el precepto de oyr miíTa, quan-
tb a e l l o , de fuerte que eften efeufadas de ovr 
miíía,no folamente ellas, fino fuspadres. Efto 
en feñanCaye tano , Soco,Sylueftro,Nauarro,y 
los demás Doftores citados. Añaden eftos Do
lo re s , que fi por la tal columbre ya no conuie.-
neque latal donzella falga de cafa, y por otra 
parte la madre teme que fi queda foiaencafaie 
•acontecerá alguna cofa contraria alahonefti» 
dad y buena fama, fe puede quedar también la 
madre en cafa,y fe eícuíade oyr miíía : pero no 
feefeufa por la coftumbre, fino poique no pue
de oyr miffa fin graue detrimento, y porque 
oyendo miíía,no puede fatisfazer a íu deuido of 
ficio.Pero efto mifmo parece que conuéce, que 

J-efta coftumbre no es razonable , y que feria me-
• jorque las madres lleuaflen configo las hijas a 
|-oyr miíra,y defta manera las guardarian mejor, 
i y cumplirían con el precepto de oyr miffarpor 

lo qual la tal coftumbre fe auia de moderar y re-
í tr ingir ,y comodize muy bien e l D o í t o r N a -
uarro,no fe ha de confentir que las fieftas princi 
pales dexen de oyr miíía,porque el nuncala oy r 
feria cofa intolerable , y indigna de Cnriftia-
nos. 

«O La feptimaefeufa que fuelen traer algunos 
Doftoreseslamayor v tü idad , o necefsidad ef-
piritual. Por efta razón la Summa Angélica ef
eufa de oyr miíía al que oye fermon al mifmo 
tiempo,no pudiendo cumplir con ambas cofas. 

-Otros Dolores efeufan al que feeftaconfeíísn 
do mientrasauiade oyr miüa,porque entonces 
ticüe quien le coniieílo, y defpues no lo tendrá 

fino cen cijfjculcad'.peroefla efeufa y otras fe* 
> mejantesna/on fufíicientes: porque no fe hade 

dexar de cumplir con el precepto porlas obras 
que de 6 lbn.voluntarias.De fuerte,que efta ex 
cufacion np fe hade admitir, fino iuelie vna ne
cefsidad vrgentifsima. 

^ La oftaua efeufa fuele tener lugarde parte 
del facerdote,quádo elfacerdote efta defcpmul-
gado por fu nombre proprio,o ha herido mani-
fieftamente algún clérigo , de tai fuerte que no 
fe puede efeonaer el delifto.Enefte cafo no auié 
do otro facerdote hafe de aiK r para lo que toca 
a oyr miua , como fino vinera copia deconfef-
for. 
' ^jLadiffícultad es,fi fe hade dezir lo mifmo 

del facerdote que efta publicamente amanceba
do. En efta difficulcadNauarro expresamente 
enfeña,que no es licito oyr miíía, ni recebirlos 
íacramentosdelclérigo,ofacerdote,que ellapu 
bl ic ímemeamancebado, y configuientemente 
deue dezir,que no auiendo otro íacerdote , no 
eftan obligado* los fieles a oyr miííadel tal,y 
r. .: Te efeufan. Eftafentencia prueua del Dere
cho j'en el qual eftaua prohibido el recebirlos la 
cramentos de los tales,y oyr milla delloSiComo 
de los defcomulgados. Y dize, que efte precc-
ptod< 1 dcrcchojCambien obliga agora como an 
tiguamente.Porque el Concil o Tridentino,re 
nouo tocas las penas que eftauan pueftas en de 
recho ct ntra los clérigos amancebados. 

^ D i g o l o primero, queeftando enderecho 
antiguo , eí; afentencia de ISauarro érala mas 
probable. Porque el derecho parece que lo de
termina anfi. Y Sanólo Tliomas expreüamente 
enícña,que auiaprecepto en el derecho,q obli-
gaua a todos de no recebir los facr^mentos, ni 
oyr mifiadel tal amancebado. Y lo mifmo enfe
ña Sv lueftro.Verdad es,c|ue algunos Doftores, 
auneftando en el derecho antiguo deziany en-
feáaaan,que no auia tal precepco'.Eílafentencia 
entre otros tiene Gabriel. 

^ Digo lo fegundo.que agora defpues del Có 
cilio Conilancienfe no ay tal prohibiclon,y efto 
es lo mas probable. Porque el Concilio Confian 
cienfe,limito,y reftringio el tal derecho. La ra
zón es-porque aquella prohibición era v na ma
nera de íiifpenfion,y cenfura.Luego defpuesuel 
Concilio Conftancienle,no eitamosobligados 
a euírar el tal facerdote amancebado. Efto enfe
ña Adriano, y el MatftroFray Mart in de Ledef 
ma,y Cayetano,) otros muchos Doftores. De 
fuerte,quepor la maldad y peccado del facerdo 
te,nunca eftan los fieles cfcuíaüosde oyr miíía, 
fino esque elfacerdote efte defcomulgado por 
fu nombre,o aya herido manineitamenté acle-
r igo . 

^Decimafeptima conciufion;.en el cafo,oca 
fbs que los fieles iegitiinamenc^, y por caufa ra
zonable eftanefeufados de oyr miíia.notienen 
obligación de rezar en fu lug -i t' igunas oracio 
nts^honrar a Diosconalgun cuito y reueren-
ciaexterior.Eltaconciufion contra Scoto , * 1 
qualeníef.alocótrario,y le figuc la Summa A n 
gélica. Peronueftra fenteacii ¿'.ícpmun emre 

todos 

Ñauar, in 
fum.cap, 
2 5.num. 
8o, 

Cap.nul-
lus Seca, 
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31 .Seca, 
v l . i ^ . q . 
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P t - q 5. 
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Seo.in^. 
d i f t . 9 . & 
¿- 17. q. 



Fray Pedro deLedefmai 
vni. An- todos los Dolores, Porq^l precepto de la Igle 
oei.ver. fia tan folamente obliga a oyr mifla. Lu^go íi 
let.oum. efta legítimamente efcafado de oy ría, no le cor-
^ . j , re otra obligación. L o fegundo, porque el que 

dexa de dezir el officio diuino i cftando efeufa-
do legitimamer te,no tiene obligación de dezic 
otras oraciones* Luego lo rnilmo feraennue-
ílrocafo. 

^ Vltima conclufion. No ay pena ninguna 
Ecclefiallica,putfta para aquellos que p^íUn el 
precepto de oyr milla , de fuerte que fe in-tirra 
luego.Tan folaméte fe dize en el Derecho, que Cap.mJf. 
eftos tales publicamente los confunda y auer- fa. decó-
guence elObifpo.EftocntiendenlosDodores fc«d4í, 
q los ha de corregir publícamete , y fi fuere ne. 
ceíTarío proceder contra ellos con defeomunió. 

T r a t a d o d e l S a c r a m e n t o d e I a P e n i t e n c i a , y 

C o n f e í s i o n . 
1*1 »3 O'! 1. 

E n e f i e t r a t a d o J a n f o l a m e n t e fe h a d e t r a t a r J o q u e t o c a y pertene** 

ce a l S a c r a m e n t o n e c e f j a r i f s t m o d e l a C o n f e f s t o n c o n t o d a s f u s 

p a r t e s 3 j d e l a s c e n f w r a s y d e f : o m m i o n e s 7 p o r f e r c o f a nec e f i a r u t 

p a r a e j t a m a t e r i a . 
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-Armeno. 
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tú eft fa-
crecreí fi-
gnamiSá 
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C a p . I . D e l a é f l e n c i a y n a t u r a l e z a d c -

i l e f a c r a m e n t o e n c o m ú n , y e n g e 

n e r a l . 

R I M E R A ConclufíoB.Certif 
í imoesfegunlafe,que enlalglc-
fia ay vn iacramento de lanueua 
ley,que fe llamafacramcnto déla 
penitencia , díftinfto de los de-

mas facramentos,y muy en particular del facra
mento del Baptifmo, Efta verdad Catholica de
termina el Concilio Trídentino yFlorentíno, 
y confta de lo que nos enfeña la Saníia Madre 
Igleíia,alumbradacon el Efpirítu deDios,y có 
ludiuinaluz , que Ion líete ioslacramentosde 
lalglefis,)7 vno dellosest fte facraméto,el qual 
pone en el quarto lugar.Tambien feprueuaeí 'a 
verdad , porque como comía de la definición 
del facramento,facramento no es otra cofa fino 
vna feúal de vnacofa fagrada, que tiene fuerza 
y virtud diuina de fandíficarelalma ,y caufar 
gracia enella comodízen todos los Dolores. 
Y lapenitencia quefe haze en lalglefia por in-
ftitucionde Chrifto nueftro Sáftificadoresvna 
feñal que fignifica vnacofa fagrada, que ían¿U-
fica el alma,y la purifica del peccado. Significa 
la remirsió de lo «cfados aftuales cometidos 
defpues del Baptjimo.El Angélico Do¿lor Sá-
í lo Thomas en aquel famofo libro que compu
fo contra los Gentiles,trae vna razón digna de 
fu ingenio,paraprouar efta nueftra concluíion, 
y para declarar lacongruécia defta verdad Ca
tholica.Porque los hombres defpues de auer re 
cebido en el alma la gracia baptifmal,por la qual 
fonreengendrados,y hijos de Dios^ued^ pee-
car y perder lagracia,y caer de tanídto cftadoj 

y anfi fue neccífarío que Chrifto nueftro Sefio? 
inftitnyefle otro facramento diftinftodet bap
tifmo , por el qual fe perdonaífen los peccados 
cometidos defpues del baptifmo. Porque los ta 
les no fe podían perdonar por el baptifmo , fien-
do anfi que el baptifmo no es facramento que 
fe puede iterar.No puede vno recebirle dos ve-
zes>como no puede fegun el fer natural íer en
gendrado dos vezes.Sino pudiéramos perder la 
graciarecebidaen el baptifmo, no.fuera conue 
nientecofainftituyr eftefacramero, por d qual 
fe perdonan los peccados cometidos defpues 
del baptifmo. Pero fiendo anfi que podemos pee 
car,como noslo enfeña la fejfueconuenientifsi-
ma cofa>que el author de la gracia lefu Chrifto 
inftítuyeííe efte facramento-

«g Defta concluíion bien claramente fe coli
ge , que el facramento de la penitencia , esdi-
í t índo y diíferentc de todos lo& demás f¿cra-
mentos de la nucua ley, y mas er? particular del 
facraméto del baptifmo. Que fea diftín(9:o y dif-
ferente del facramento de la confíxmacion,ydcl 
facramento del altar, y de los demás facramen-
tos,que losTheologos llaman de viuoSjes fácil 
cofa de entender. Toda la ¿iflicultad confifte 
en declarar como fe differencian eftos dosfacra 
mentosjporfcr ambos ínftituydos paralaremif-
fionde los peccados. En el baptifmo fe percío-
nan peccados,y en el facramento de la peniten
cia también fe perdonan peccados. En efto con--
uicneneftos dos facramentos , pero también f« 
differencian entre fí; L a primeia ditfcrcnciaet 
muy efiencial, que fe toma de ia maceris y for
ma de los miimos facramentos, y de parte det 
mimftro , y del mododc vfardel mifmo fzera-
mento.El fací atncto del baptifmo tiene por ma
teria el iaoar con agua,p or forma aquellas pala
bras. YQ te baptizo, en el nombre del Padre,y 



Del Sacramento de la Penitencia. Cap. í . 
cid Hi jo ,y del Efpiritu Sanftojy'eí miniílro en 
cafo tic necefsided puede fer cjualquier hóbre ,o 
jnuger.El facra.r.ento de lapenicencia como lúe 
go ctiremosjticne differente inaceria,y difteren-
te forma,y diñerente miniílro.Laíegunda d i í íe 
renciaqueay entre efiosdos facramentosjfe to-
madelhn y del efie¿lo,aquefe ordena eftos dos 
facramentos: aunque conuienen ambos ados en 
perdonar peccados,pefO de dilíerete manera.El 
íacramentodel baptifmo, directamente,y prin
cipalmente de Tu propriaimlitucionfe ordena a 
quítar el peccado original,contra) do por la na
tural generació,y oroenaíe aquirarefte tal pec
cado amanera de regeneración, de fuerte , que 

r í la gracia que caufa eue facramento,guarda elle 
jnil'mo modo,y es regeneraejua en el fer efpiri-
tual .Ésvnarenouacion, y recreación del hom-
bre interior. Como el peccado a que fe ordena 
principalmente , fe contrahe-por la generación 
natural,y es como natural por fuerza y vir tud 
de.la generación. Aníí también la gracia que fe 
da en el baptifmo,fe da amanera de nu;uagene 
ración para perdonar el tal peccado.Tábien per-
do^naefteficramentolospeccados actuales, co
metí ¡os snces del baptilmo,aunquc no fue infti 
tuydo tan principalmente paia hazer elle effe-
clo. El facramento de la penitencia,de fu pro-
pria naturaleza e inílitucion, fe ordena a perdo
nar íos peccados aíluales' , cometidosdefpues 
del baptifmo,y de la regeneración efpiritual,la 
qual prefapone muy en particular. Eíle facramé 
to da gracia que perdona el peccado,y fana el al 
jiia,reiurcitaüdola de la muerte que cauib el pee 
cado.Eíle facra^nento es vna manera dediuina 
medicina efpiritcal que buelue la vida perdida, 

^ D e lo qual todo fe colige bien claramente,quá 
diflerentesfean efios dos facramentos en el per 
donarde los peccados,y; en todo lo demás. 

Segunda conclufion declaradora de lanatu 
ralezade/te facraroento. Certifsímacofaes en 
Theologia^que el facramentc de la penitencia 
incluye eflencialmente, no lolaunente la abfolu-
cion que fe tiene de parte del facerdotejíinotam 
Vúcn los a£losde parce del penitente, que fon co 
mo materia del mifmo facramento , los quales 
Ionconfefsion,contrición, y fatisfa¿lion. Eíla 
conclufion enfeñan todos los Theologoscon-

íco.m4; trael Doíloracutifs imoScoto,el qualüi2e ,que 
a. i ^ . q. fola la abfolucion pertenece alaeííeneia deíle 
«f'&dift, facramento.Pero ella fentenciaen ríueítrostié-
M-q- i . pos no fe puede enfeñar.Elta nueílraconcluíló 
&dif.i<s det-ermina el Concilio Florentino,quando dize 
f}-1. Có; que todos los facramentos generalmente han de 
ílqré. in confiar de pala-bras, que fon como forma, y de 
¿ecre.de cofas.que tienen lugar de materia. Significa el 
^ aione Concii iü,que generalmente todos los facramé-

'Anneno tosde la nueua levyíbncomo vnos compueílos 
ruin, diuinos,queno lolamentetienen fuerza, fino ta 

bien materia. Y anfi el facramento de la peniten
cia que es vno deitos;no hade confiar de folas 
pala'orasjy de la abfolucion fola del facerdotejfi 
no ".^nbienha de incluyr los actos del peniten-
te.que fon como materia.Mas hablando en par
ticular deíle facramento, determina el miímo 
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Concilio,que la contrición,confefsion, y fatisfa 
i l ion,fon como materia déíle mifmo facramen-
to .Lo mifmo determina el Concilio Trident i -
no,y cafi con las mifmas palabras. Demanera,q 
bien afsi como en el facramento del baptifmo, 
no folamente es de fu eífencia la forma que conh 
fie en aquellas palabras,Ego te baptizo, en nom 
bre del Padre,y del H i j o , y del Efpiritu S á d o , 
fino también el mifmo lauar el niño, es materia 
del facramento .Anfi también en eíle facramen 
tode la confefsion, no folamente pertenece a fu 
eífencia la abfolucion que eslaforma, fino tam
bién aquellos tres ados del penitente que fon 
como materia. Hafe de aduercir que debaxo de 
nombre de contrición fe ha de entender contri 
cion,o atrición,de la qual diremos abaxoenfu 
lugar.Eíla verdad enfeñan todos los Dodores 
de nueílro tiempo. Dos razones fáciles quiero 
platicar paradeícubrir eíla verdad. Laprimera 
es. Porque como dizen todos los Theologos, 
elle facramento tiene vna manera de juyzioen 
el qual fe pronuncia íentencia: y es af&i verdad 
que el juyzio intrinfecamente incluye aecufa-
cion>y confefsion del reo,y fentencia,y abfolu
cion.Luego eíle facramento, no folamente d i -
ze en fu efiencia abfolucion de parte del íacerdo 
te,peroc5fefsiony losdcmas ados de parte deí 
penitente. Lafegunda razones. Porque fi fola 
abíolucionfuefle la eííencia del facramento,po-
driafe dar verdadero facramento de penitencia 
aunque no vuieífe confefsion, ni contrición, ní 
fatist'adion , aunque fuelle informe,lo qual na-
dielo admite.Qucfe figaes claro,porque aque 
Has obras del penitente,no fon partes del facra
mento , fino difpoficiones. Corno fe puede dar 
verdadera eííencia de baptifmo , fin que aya 
obra ninguna de parte del baptizado. 

^¡Terceraconclufion. Eílos tres ados y obras 
que fe tienen de parte del penitentc,y fon mate 
ria deíle facramento no concurren y gualmen te 
a componer la eífencia deíle facramento.Todas 
tres obras fon de efi'encia deíle facramento,y co 
momateria fuya,pero no todas le componen 
ygualmente. En ella conclufion dezimos dos 
cofas» La primera es, que todas aquellas obras 
pertenecen a la eífencia. Quanto a ella parte eíla 
conclufion és contra Durando , que enfeña que 
fola la confefsion junta con la absoluciones dé 
eííencia deíle facramento, y en ninguna mane
ra la contrición y lafatiifadion. Pero nueílra 
fentencia esde todos los Dodores , los quales 
communmente nos enfeñan, que no folamente 
la confefsion,fino también la contrición y faiií-
fadion pertenecen a la eífencia deíle facramen-' 
to,juntamente con la abfolucion. Eílo fe colli-
ge claramente de la determinación dé los dos 
Concilios, Florentino, y Tridentino, alegados 
por la conclufion paílada.Totías tres obras del 
penitente ponen como materiadeíle facramen
to .Eí la veruad fe conuence también con razó,, 
porque fi la contrición y fatisradion,no fucilen 
de eífencia defte facrameuto,ciaiaméte íe figui-
ria que podria auer verdadero facramento de pe 
nitencia,fm dolor ninguno j ni propofito cié M-

tisfa* 
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Fray Pedro de Ledeíma, 
l0 jv fo lu tlsfazer: confeíTanclo tan folamentc elpenitcn-
cionesde ti lüs pcccados fin dolor ninguno ni propoíito, 
lo? ar^'U- abíokiien lo'e el facerdote, lo qual nadie puede 
m ntos , admitir en buena Theologia. Que fe figa efte 
.veiiel^. tan grande inconuenience e í la claro aporque fe-
d . i ^ . q i gun efieauthor en folalaabfolucion, y confef-
art. i .ad fion , íe falúa laeífentiatoda defte facramento. 
primum. En lafegunda parredefta conclufion fe nosen. 
A k x , de > que la contrición, y confetsion, y fatisfa-
Ales 50. ftion no concurren y gualmente a componer la 
q ó ó . m é eálenciadefte facramento.Declaremos efta par-
bro. i.ar. te defta conclufion porque declarándola refpla 
j . P a l in decera fu verdad. Masintrinfeca y eífencial es 
4. d J tí. la confefsion a efte facramento,que ñ o l a fatisfa-
q.^., R i - ¿tion.La razón efta clara, porque en realidad de 
car. en la verdad el facramento de la penitencia fe puede 
inlírnadi faluar fin laaéiual fatisfaftion, con foloelpro-
í l i nd ió . pofitode fatisfazer, pero no fe puede faluar fin 
are. i .ad laconfefsion de parte del penitente,laqual ha 
a-Capre. de fer aílualjO cafí adual .También ay diífereu 
en el mif cia entre la confefsion,y contrición. Masintrin 
mo lucar êca y eflencial es a la razón del facramento de 
q.z. Fer» penitencíalaconfefsion,que BOlacontricio:por 
rar 4.CÓ- que la confefsion, Gendo exteriortiene razón 
tra gent, de í^ñal fenfible,lo quales neceflario para la ra-
ca. 71. y ZOn de facramento.La contrición como es cofa 
todos los inter¡or,que tiene fu afsiento en lo fecretodel 
modera coraron , por fi, y de fu cofecha no puede tengr 
nos, razón de feñal fenfible, fino por la cófefsion vo« 

cal,por la qualfedeclara,y manifiefta. Demanc 
rasque la confefsion,contrición , y fatisfadion, 
pertenecen ala eífencia defte facramento,aunq 
no ygualmente,y de la mifma fuerte. 

^Qnarta conclufion.El facramento de lape-
nitencia esjeilostres a£los y obras del peniten
te todos juntos,pueftos debaxo de la forma dd 
la abfolucion,quá pronuncia el facerdote. De-
manera.que afs,i como el facramento del baptif-
mo no es otra cofa , fino aquel launorio a á u a l 
juntamente con la fonsa que pronuncia el mini 
Aro,anfi también el facramento de lapenitécia, 
no es otra cofa: fino !a confefsion, contrición,y 
fatisfaftion, juntas y pueitas debaxo de la for. 
made la abfolucion que pronuncia el facerdote, 
Efta verdad enfenan todos los Doftorcsfdega-
dos en las conclufiones pajadas. Y efta conclu
fion queda muy fácil y clara de lo que hemos pía 
ticado en las conclufiones pafladas.Porque la có 
fefsion,contr¡cion,y faihfaciion , juntas con la 
abfolucion,fon partes eíícncialeedeftc facramen 
to,y anfi la eífencia defte facramento fe ha de có 
poner,de la confefsion,contrición y fatisfadiió, 
juntas con la abfolucion. Pero la materia es to
do lo que el penitente pone de íu parte. 

f De todolodichoeneftas conclufiones,que 
fon como fundamentos de todo lo demás, fe co
lige muy claramente la diiferencia grande que 
ay entre efte facramento,y los demás facramen-
tos,y esmuy dignade confiderar y poner en la 
memoria Ladifferenciaes,quc en otros facramé 
tos,lamateria y formadelfacramentolaponeel 
miniftro de la Iglefia.Efto fe vee claramente en 
el facramento del Baptifmo, en el qual el mini-
íifp de la Iglefia f no foiamentepone U fernu 

diziendo,yotc baptizo,fn el nombre del Pa-
drey delHijo:y del Efpiritu Sanfto, fino tam
bién pone la materia , porque el mefmo lauael 
baptizado. Demanera, que todo elfacramento 
con todas fus partes, fe tiene de parte del mini
ftro que baptiza. Lo mifmo c$ en el facramento 
de ¡aconfirmación,y en otrosfacramentcs.En 
los tales facramctos.fi es necefíaria alguna obra 
de parte del qud recibe el facraméto, la tal obr« 
no es de eífencia del facramento, ni parte fuya, 
fino tan folamentc difpoficion ncceííariaquc fe 
requiere de parte del que recibe el facramento, 
para que haga fu etfc ¿loen el. Si el que fe bapti
za es adulto,que tiene vfo de razonhadetcner 
algún dolor de fuspeccados para que el baptif-
mocaufeenella gracia.Eltal dolor no es parte 
delfacramentodelbaptifmo.finodiípofició ne-
ceííariade parte del baptizado,para fer rcengen 
drado por ladiuina gracia. El facramento de la 
penitencia tiene muy en particular, que la for
ma del facramento lapone el facerdote miniftro 

.de Dios y de fu Iglefia,dizicndo. Ego te abfol-
no ápeccatistuis,&:c.Pero la materiadel facra
méto no la poner! facerdote fino el penitcte.El 
penitente pone lacontricion,confefsion,y fatif 
fa¿lion,que fon materiaproximadefte facramé
to.Demanera,que las rbrasdcl penitente , que 
es el que recibe el facramento, no folamente tie 
nen razón de difpoficion en orden al miímo fa
cramento, fino fon partes,que pertenecen a la 
eífencia del mifmo facramento. Efta difTerencia . 
platica elegantifsimamente el Angélico Do£lor 
Saní loThomas en la tercera p&rte^luego queco P'^' 
mienca atratar defte facramento,pone vnacon-
gruencia digna de fu ingenio, defia difTerencia 
que ay entre efte facraméto y los demás. El que 
quifiere podra verla y no fe pone aqui por fer 
muy metaphyfica.Hafedeaduertirque aunque 
las obras del penitente ion partes defte facramé 
to,con todoeflb puede auer verdaderofacrüme 
to de penitencia,quando de parte del penitente 
no ay ninguna de aquellas tres obras aflualmcn 
te. Cafo puede auer quando el facerdote diga 
la forma de la abfolucion,y conftituye verdade 
ro facramcnto,aunque el penitente agora no tc-
ga ninguna de aquellas tres obras, fi precediero 
en el tiempo pafíadoy quedan sgera en alguna 
manersjeomo envirtud. Es el cafequanco v n 
hombre teniendo dolor defuspectac os loscon 
f fio al facerdotc,y dcfpuesfediuirtio^ quf do 
fueradejuyzio quando le abfuelue el faverdo-
te.dcfpues de algún largo efpacio/c conftituye 
anualmente verdadero facramento de peniten
cia , aunque laconfefsion y dolor de pcccados 
del penitente no los ayaagoraa¿lualmerjte,ba-
ílaque los aya auido,y agora en alguna manrra 
fe informan conls forma que pronunciad mini 
ílro,y fe conftituyen en razón defenal de cofa 
fagradaquefanílificanueftra. almas. 

«^Acerca de algunas deftas conclufiones^ pa 
ra mayor declaración dellas, fera razón poner 
aqui vna o dosduda?, que fon dignas de faber, 
Laprimeradiidaes , fifolala abfolucion del fa-
ccrdoiecaufa la gracia deíU facramento , que 

juilifica 

art. 1 .xd 



Del Sacramento de ía Penicencia, Cap. I . 
jüfHfica el penitente, y le quitalospeccados,o 
fi concurren también las obras del penitente a 
caufar la gracia del facramento. Mas en particu
lar hablattids en eiUduda de laccnfefsion y con 
tricioh del penitente : porque de laíat isfadion 
diremos luego mas ¿n particular. En eíla diff i -

yegalib. cuitad alguños D o l o r e s , como fon Vega , ^ 
j^.deiu otros enreñan,que aunque aquellasobrasoel pe 
fliíicatio nitenteftan partes cíienciales defte í'acramen-
jieca. i f • > con todo eíío no concurren a caufar la gra-
yotros. cia facramental. La fuerza y virtud cauíadora 

de la gracia. por la qual íe perdonan los pecca-
dos elia en fola laforma cíe laabfolucion.En fa 
uordeí la fentencia ay algunas razones que tie
nen apareada. La primera es, porque la gracia 
clei'te facramento le da envirtuade las iiaues 
de la Igleí ia , y por lapoteftad de la ju r i fd id ió , 

i con la qual fe pronuncia la fentencia,eíi as llaues 
y poder ei íántan folamenteea el iacerclüte,y 
en ninguna manera en el penitente. Luego fola 
Ja forma de abíolucion que fe cieñe de parce del 
facerdote, esla que cauía lagracia,y remítelos 
peccados.Lafegunda razón que ay en fauór de
lira fentencia es,porque íi aquellas obras del pe
nitente füeííencaufade lagracia,que fe day có-
niünicáporefte facramento, fegmrfeya que el 
mifmo penitente con íuspropnas obras íe per-
donaflelos peccados, y fe abioluieile dcllos,lo 
qual parece que en ninguna manera fe deue ad? 
mitir,fíendo anfi,que folo elfacerdote perdona 
Jospec ados,y abíuelue delios al penitente.En 
cffcadiñicultad, y conforme a loque queda di
cho, es certifsima fentencia,que no folamente 
la abfolucioudel facerdote, fino también aque
llas obras del penitente juntas con la abfolucion 
tiene fuerza y vi r tud de cauíar la gracia iacra-
mental y en hecuo de verdad la caufan . Efta 

D.Tho. fentencia e s d í l Angélico Do í to r SandioTho-
j.part.q. mas,de Alexandrode Ales,de Ricardo,Palude 
8f. ar . í . Capreolo,el maeftro Soio^y Cano,Cayetano,y 
ad Í . & Ferrarienfe , y todos los difcipulos de Sanólo 
1. 8 í.ar. Thomas,Ferrarienfe en particular declara vn lu 
are. 6 . Se gar de Sandio Thomas en el qual parece que d i 
ÍHdiíT:, ze. lo contrario,diziendo que fe ha de entender 
iT-q. 9. delas obrasdelpenitente, conlideradas por í i y 
ar.5. qu(£ de fu naturaleza. Deí la manera no tienen fuerga 
^Wttcula Y v i r tud de caufar gracia : pero ÍI las obrasdel 
J'Alexa, penitentefe confideran juntas y pegadasconla 
«f'par.q. forma de la abfolucion,de alli fe les pega fuer9a 
<ÍO. mem y vi r tud de caufar gracia , y remitirlos pecca-
WOÍ.ÍÍÍ 00s.Demanera,queeita fuerza y v i r tud princi-
cacaPalu, pálmente eí laen laforma dé la abfoluciompe-
^sp. Ma ro también fe halla en las obras del que haze pe-
gift.Sot. nitencia,y fe confieífacon contrición, en quan-
in^.diíl:, to fe juntan con la forma déla abfolucion . De 
H» q. 1, allí reciben efla grande perfeftion.Declaremos 
are. i.Sc ello con vnexemplo muy claro y fácil. Elhier-
«• i8 .q , r o d é fu naturaleza no tiene fuerza y vir tud de 
^.art.i, caular calor,pero íi fe junta concl calor ael fue-
Cano. in go,y fe entrañaconel ,part icipa vnavir tud cau 
rdcclio- fadorade calor.Defta mifma fuerce,y deftama
ne de poe ñera hemos de confiderar, que la contrición y 
nit. q.-y, confefsion del penitente , de fu naturaleza 
tíu'u.i, no tienen fuerza y; vir tud c^ufadora de gra-

cia,ni de remifsion de peccados : pcrotienenla 
en quanto fe juntan y entrañan con laabfolució 
del facerdote:eíl:as obras juntas con la tal forma 
fonvn inílrumento diuino,que tiene fue^a de 
viuihcarel alma,y refufcitarladel peccado.Eüa 
verdad certifsima fe prueua lo primero del Con 
cilio Tridentino que ladeterminamuy clárame 
te , quanao dize, que la vir tud caufadora de ia 
gracia en elle Ucramento , principalmente eíla 
én las palabras del facerdote , quctieLcn razón 
deforma. Epdezirque ella principalmente en 
lasp..labrasdel facerdote,fe nosí ignihca bien 
claramente,que también eíla en las obrasdel pe 
nicente,aunque no tan principalmente.!.,afegú-
da razón que conuence ella fentencia es, porq 
es común dodrinade todos los Theologos, .iue 
los íacramentosde la nueua ley tienen tuerca y 
vircud de caufar y hazer lo que íignihean , y la 
lignificación deíbe facramento , aunque princi
palmente eílaen la forma de la abíolucion, tam
bién eíla en las obras del penitente,que fon par
tes de eíla íeñal facramental. Luego la fuerza y 
vir tud de obrar la gracia, y perdonar loSpecca-
dosi principalmente ella en la forma de la abfo-
iucion,y en las obras del penitente, no tanprin 
cipalmente¿Lay ltima razón que concluye ella 
fentencia es,poFque en el facramento del baptif 
mo,no folamente lafoima,Ego te baptizo,¿ce. 
cauí^ la gracia, ímo también la materia, que es 
el iauar^l baptizado,como 10enfeñantodoslos 
Do¿lores hablando del baptifmo. Luego tam
bién en ê  facramento déla penitencia,no fola
mente la/prma y las palabras del facerdote , Cu 
no también la materia que fon hs obras del peni 
tente.caufan la gracia del tal facramento. De lo 
qual fácilmente fe telponde a la primera razón 
de la contraria fentencia. Siempre fe hade veri 
ficar,que la gracia defte facramento, y la remif-
lion de los peccados, fe caufa en v i r tud , y por 
v i r tud de las Uauesde la lgleíia,y del poder del 
facerdote , porque principalmente la v i r tud de 
perdonar peccados, y de caufar la gracia,eíla eíi 
las palabras del facerdote.De alli como de fuen
te íc denua y comunica a las obras del peniten
te,por fer como fuente de donde mana,y proce
d e r é dize muy bien,que fe perdonan los pecca 
dos,y fe cauía la gracia por vi r tud délas llaues 
de la Iglefia. Pero ello no quita que las obras 
del penitente cócurran también al caufar la gra
c i a^ perdonare! peccado. 

A la fegunda razón fe dize muy fácilmente, 
que las obras del penitente jumas con laablolu* 
cion como iníhumentos de ladiuina v i r tud cau 
fan la gracia y quita el peccado. Y ello no es ia-
conueniente ninguno. Verdaaes, que no fe di
ze con toda propnedad que el penitente íeab-
fuelue del peccado. Porque laabfolucioncomo 
es fentencia tienela oe pane del facerdote , que 
es el juez deíla caufa. 

«5 La fegunda duda es de la fatisfadionjde la 
qual dixunos que era parte deíte facramento de 
la penitencia. La duda es, íiefía parte da gracia 
conque fe perdonan los peccados, como la cía y. 
taufa la contrición y confefsió. Parece que eíla 
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Fray Pedro de Ledeíliia. 
parte no caufe rrrciacomolasdems.s.I.oprime 
ro,porque eftéYacramento baze fu effe(fto,y da 
la gracia en el puntoque elTacerdote pronuncia 
aquellas palabras , yo te abíueluo. Entonces fe 
jui'tifica Y cofa cierta y aueriguada e<,quc ento 
ees no ay la r,atish.i3:ion q impone el facerdote 
porque aquella cr.mplef¿ defpues: luer,o lafatif 
faflion no cauírra la gr;ciafr>cramental>que per 
donalospeccados.Lo fegúdojporque filafatif-
faftion caufa gíaciafeguiriaf»;: que ÍI vno cum-
pliefle la penitencia que le impufo el facerdote 
t n peccaio mortal , que peccaria raortalmente. 
Como ÍI a vno le pufieííe en penitencia elfacer-
clote,que ayunaíTe vn dia, y lo cúplieíTeenpec-
cado mortal el penitente , ííguefe que peccaria 
mortalmente Lo qual no parece que fe dcue ad 
mitir en buena Theologia. Que efíe inconue-

; niente fe figua, parece cofa llana, porque el tal 
penitente cumpliendo en peccadomortalla pe-
jútencia,pone impedimento a lagracia, que es 
eííefto ele la fatisfa£tion,y añil pecca mortalmé-
te,comoelque impide con fu indifpoficion el 
cíxedio de algún facramento.El qual no folamé-
te no recibe el eífefto del facramento , pero de 
nueuo añade peccado mortal. L o tercero, por-
cjuefila fatisfaíiion tiene fuerzade<aufar gra
cia,fígm ré5queÍI vnoeftandoeri'peccadomor
tal la cumple confolaattrició, que fe juftifique, 
y fe haga de attrito contrito, como fi recibieííe 
•el facramento de la penitencia. 'Ellros fon argu-
jnentos fuertes^ que tienen difficultad,por los 
quales algnnosTheologos modernos enfeñan 
que la fatisfaftion quando en realidali de ver
dad fe baze defpues de laconfefsion /yabfolu-
€Íon,como fe baze fiempre, no caufa/Ex opere 
bperaco,comodizen losTbeologbs hueuo gra* 
do de gracia , fino caufa alguna parte de remif-
ííon de laspenasdel purgatorio. Coníiguien-

' tem nte enfeñan eftosauthores,que para que la 
fatisfadion fe llame parte del fscramento de la 
penitencia,bafta que caufe gracia, quando cíla 
«orno en vir tud en la contrición, y confefsion, 
y en el propofito que tiene de cumplirlael peni 
tente,quando la acepta. Aunque defpues quan
do anualmente la cumple no dénueuo grado 
de gracia. Eftafentencia declaran cílos autho-
res,con vnexemploTheologico^ Sentéciapro 
bablees,quc lasefpeciesdcl vino que fonpartes 
del facraméto del altar no dan nueuo grado de 
gracia,quando anualmente fe reciben , difein-
0.0 del que dieron lasefpecicsde vino,ni eífo es 
receíTario para que fean parte del facramento 
d t l altar.Deeffamifmafuerte enfeñan, que lafa 
tisfaíHon quando anualmente fe cumple, no es 
necelTario que de nueuo grado de gracia para 
que tenga razón de verdadera parte defte facra
mento. Eita fentencia,aunque no parece del to
do improbable,yo no la tenpo por verdadera. 
La razón es,porque la fatisfa&io^que es parte 
de facramento no es la que eí lacomo en vir tud 
en la contrición y confefsion, y en el propofito 
que tiene e! penitente de cumplir lapenitencia 
que le irapone el facerdotejfino la qu baze real 
y; vcrdaderanieii:;-,quanUu aíluahncncs avuna, 

o reza. Luego aquella es la que hs de daf el ñue 
uo grado de gracia ' y no es la mifma razón deL 
facramentodel altar:porque ay grandilsimadif 
ferencia.Lasefpeciesdel vino v irtud t 'men pa
ra caufar la gracia, y aníi no dexan de dar gra
cia,quando anualmente le reciben por falta de 
virtud,fino porque la total vir tud, que es Chr i 
ñ o efladebaxo de qualquiera de aquelíí.sefpe* 
cies facramcntalcs. Y como fe han recibido las 
efpecies de pan que encerrauan en íi la total v i r 
tud caufaron el total efi'ecto del facramento : y| 
aníi quando le reciben lasf fpecies de vino , no 
cauíaneifeno nueuo.Efta razón no tiene lugar 
en nueílf o propofito como es fácil de ver.Dexa 
do eila fentencia que no es tan probable, lo mas 
cierto es,que la fatiífanion, quando anualrnen 
te fe cumple tiene fuerza y vir tud de caufar nue 
uo grado de gracia y anfi lo caufa en hecho de 
verdad , fino le ponen impedimento en quanto 
dize orden a las llaucs de la íglefia.La razón es 
clara,porque lafatisfanion, quando anualmen
te fe cuplé,es parte de vna feñal inftituyda por 
Chrifto a fignificar y caufar la gracia.De fuerte 
que bien afsicomo la contrición y confefsion 
caufanla gracia¡en quanto fe juntan con lafor* 
made laabíolucion, anfi tambienla fatisfanion 
caufa nueuo grado de graciapor el orden que di 
ze a la abfolucióque procede de la poteftad del 
miniftro de la l glefia, 

f A la primera razón de dudar fe hade dezir 
que en elpunto que el facerdote acaba de pronú 
ciar la forma de laabfolucion fe caufa la gracia 
cíTencial defte facramento, pero defpues fe cau
la vna perfenionde la mifma gracia, porlafatif 
fanion impuefta por el facerdote miniílro de 
Dios.Como lafatisfanion tanfolamenteespar 
te integral deftefacramento, anfi también eílc 
grado de gracia caufado por eüa, caufa laperfe-
ñ ion e integridad de la mifma gracia. 

^ A lafegunda razón poragora fehaderefpo 
der, que el que cumple la penitencia impuei'u 
por virtud de lasllauesde la Iglefia en peccado 
n)ortal,nopcccamcrLalmente. Y ala razón en 
contrario fe ha de dezir,q'je eltal nopone impe 
di mentó al effenoeííencial del facramento.fino 
a la perfenion c integridad del nvfmo e í i e n o , 
que es la gracia.Pera fer peccado mortal , auia 
deponer cümpedimcnto alagraciacfienciahde 
fuerte que fe f^lfificaíle laforma. Pero efle ral 
noponeimpedimento a la gracia eííencial de! fa 
crameiito,ni falhhca la forma, fino tan folatn'sá 
te pone impedimento ala integridad y perfe
nion de la gracia facramemrd. Podemos traer 
v n muy bucnexemplodc Theclogia. K o pec
ca mortalmente aquel que quando recibcelfa
cramento del altír cüa dmertido, y fin ia aten
ción deuida , aunque impide la perfenion de la 
gracia que feauiade dar por el facramento que 
rcciue.Si lo recioieracon mueba atencicny re--
uerencia^dierafele mayor gracia, con todo ctfb-
nopecca mortalmente Ce cOa mifmaíuerte el 
que cumple la penitencia impucíta por el facer-
dote en peccado mortal, no pf cea mortalmente 
porque fclameata impide el augmento de lagra 
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cia, y Ta perfedion, y no pecca nueuo peccado 
cumpliendo la tal penitencia. 

^ A la tercera razón íe rerpcnde,que la fatisfa-
ñ i o n hechaen peccado mortal , aunque el que 
la cumple tengaat í i ic ion y muy perfeí laea ra
z ó n deactricionjno juftiíicajni da gracia , ni ha-
2CcIeatriuoContrito , como dizea los Theolo-
gos . L o vno,porque eñacspropriedad de todo 
el facramento de la penitencia , y aníí no ha de 
conusnira Uparte integral. Lo otro , porque la 
fatisfaílion no tiene c .̂uiar gracia,o nueuo gra
do de gracia , ílno es en vir tud de laabíbíucion 
dclfacerdote ; que precedió. Yla talabíblucion 
no Te eíliende al peccado mortal prefente,en que 
cumple la faiisfaílion , porque eftefue defpues 
de laabfolucion. 

«I De lo dicho en eftas dos dudas fe colige bié 
claramenteq elpenitéte cóíuspropaasobras,co 
jmoinfiramentosdela diuina vir tud concurre a 
caular en fualmalafalud eípiruual,y a refucitar 
fe de la muerte delpeccado.No folamente cócUr 
re el facerdote con la abíbluciontíino también el 
inifinc penitente con fus proprins obras. £s cíce 
«liiúno facraméto v na diuina medicina que Tana 
el alma de las enfermedades d d pecado q eltan 
en el penitente.Pero esparte medicina extrinfe-
ca,quáto a la forma q pone el facerdote, y parte 
ímrinfecaquátoa lasobras delmilmo penitete. 
Eíl-o eiifeñadiuinamen:e S.Thomas,y lefiguen 
todos fusdifcipulos.Pone elle Do £i o r v n e x e m 
pío muy claro. Qnádo el medico da al enfermo 
Arna medicina de iabotica,y le manda q con ella 
fe exercite en alguna obra corporal eíia medid -
na parte es extenorjy parte interior. El in ' ímo 
enfermo có fu proprio exercicio,y con fus obras 
cocurrea fupropriafalud , y no concurre íola la 
medicina de la botica. Deí la manera fe ha el fa-
craméto de la pcmtencia3qes vna medicina q le 
cóponede laabfolució del facerdote,^ es in;rin-
feca, y de los «xercicios y obras del penitente. 
En el facramento del baptifmOjla medicinatoda 
es exterior,ó. la pone eiíacerdote-.el pone mate-
ri.1 y forma. El baptizado no concurre con fus 
obras a fu generación cipiritual,como en lo natu 
ral ninguno puedaengendrarfe a :¿ mifmo. 

^ D e l o dicho en tocas citas ccnciuGones jfa-
ci lmcntefepuededifhnireí íacramentodela pe 
mccncia,paraq con gran breuedad entendamos 
fu naturaleza,y cífencia. Eíle facramento como 
dizclosThcologoscnel lugar citado tiene dos 
definiciones , vnametaphyíica que mas declara 
fu naturalcza:y otra phyfica,q declara la eíícn-
cia defte facramento por fus partes phyíleas , y 
materiales.La primera es.Eliacramcnto déla pe 
nitcneiaís facramento de lanueua ley de íu razó 
inilituycioa fignihcar la gracia de la remifsion 
dé los pcccadüo cometidos deipues del baptif-
rnoJinel fer factaaiento de h nueua ley conuic-
nc con todos losdcmas facramétos de la Igleíia. 
Ella es comunrazon detodos los facramemos 
inítituydos por Chri í lo. En fer inftituydo pa
ra figntficária graciado la remifsion de lospec-
c„doscometidosdefpue;; del baptifmojfe d i fe 
rencia elle facravnciuo de todos ios demás de 

la nueualey. Porque aunque todos los demás 
fean inftituydos para caufar gracia,y ílgnificir-
la , ninguno ia íígnificacon cite modo que ten» 
go dicho.La fegunda di íñniciondize defta ina 
nera.Sacramcntodeiapenitencia, escempuefto 
de ciertos aftos del penitente , juncos con la le
gitima abfolucion del facerdote,que ílgnifíca la 
gracia de la remiísion de los peccados cometi
dos defpues del baptifmo. Como quadre eíladif 
finicion a cílefacramento,es muy fácil de enten 
dcr, .m¡randoaloqueatras queda platicado>per-
teneciente ala eífencia dede facramento y de 
fuspartes. 

U Aqui fe pudiera tratar para declaración de 
lanaturalezadeile facramento,qualeshan de ícr 
las obras del penitente que fonpartc dettefacra 
mento,íi han de fer fobre naturales, o naturales,1 
El dolorneceífario paraeíie facramíto, del qual 
precede la confefsion, es duda, íi es neceílario 
que feafobrenaturaljv delordcndiuino,o íi baf 
tara que fea algún dolor natural, pero efea duda 
de necefsidad fe ha de declarar abaxo , quando 
platicaremos lo que pertenece a la contrición y; 
dolor en particular": por agora lleuemos afienta-
dc,qi ieescoíaciertaque hade fer dolor fobre na 
tural.Aníiloenfeúael Concilio Tridentino,qua 
do dizeque la atrición neceífaria parala juí l iü- Co. T r u 
caciondelpeccadorconel facramento de lape- f c f . i ^ . c . 
nitenciaha de nacer de vna moción fobre natu- 4-. 
ral del Efpiritufanfto.Ei'to mifmo enfeña e lAn 
gelico D o í l o r S a n d o T h o m a s , con todos fus D.Th.51 
difcipulos, p. q. g^.^ 

^Quincaconcluí ion.Enelfacramentodelape ar..i.ad.r 
niíer.cia,como en todos los demás iacramentos 
de ia nueua ley,fe ha.lan tres cofas. Vna que tie
ne puramente razón de facramento.O tra que tic 
ne razón fola de cofa lignificada,y caufada por 
el mifmo facramento.La tercera,pamcipa d é l o 
vno y de lo otro :de fuerte qno tiene precifamé 
te razón de facramento,fino también de cofa í ig 
niiicada por el mifmo facraméto. Ella concluíió 
es difhcil de declarar en romance , pero con to-
doeffoprocurare de dezirla y explicarla de tai 
fuerte,q todos puedanfacilmente entéderla. í 'a-
ra lo qu^l hemos de fupponsr , q los Xhcologos 
en la materiade Sacramentos,íiguiendo R! Mae-
ílro de las Sentencias, que fue como padre de la 
Theologia enfeñan que en ios facramentosde la 
nueua ley,fiempre fe hallan eífcas trescofas,^ va 
hemos platicado. El facramento de fu naturaíe-
zaes vna feñaldelagracia,que júntamete la í ig 
nifica,y caufa.Aquello tendrá tan fclamcnte ra
zón de facramento , que folamente íignificay; 
caufa.Ivazó fola de cola conclitlinda eóira facra 
memo fera aquella que fuere íígniheacia y caufa
da.Pero ay otra cola que encierra en íi ambas ra 
zones,y de tal manera fe figmñca y caufa por el 
facramento exterior,que juntamente iignihca y; 
caufiotracofa.Declarcmos lo convn excraplo 
del facramento del baptilmo.En elqual facramé 
to,tanfolamente esel lauar del facerdote,con la 
forma que pronuncia. La cofafígnificada y cau» 
fada por elle facramento es lagvacia conque es. 
reengendrado el hóbreenelfer efpiritual.Ei cha 
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raíier que fe imprime en el almaítiene ambas ra 
z ones. P orqae es! i g,r.i tieado y cauí ado por e 1 fa 
cramento exterior,y í i¿nifica ,y Cáufa en alguna 
manera la gracia íacramenta). Lo miímo es en 
el facramentodela Confirmación,/ en otros fa 
cramcntos. Eltas tres cofas que fe hallan en los 
demasfacramentos , hemos de procurar defcu-
brireneftc facramemo, aunque fea con alguna 
difhcultad. 

i .p .q .8« Ante todas cofas cofa cercifsirfia es , y muy 
ar ta . ' * aueFÍguadaenfanaoThomas,yfus difcipulos, 

y aun en los demás Do¿iores,quelo q tiene razó 
defacram£to>táfolaméte fon las obras del peni
tente juntascon la abfolucion.Elfacramétode'la 
penitenCiaíCs la contrición,confefsion, y fatisfa 
d ion informadas^ perficionadascon la abfolu-
cion del facerdote.La razón de facramento ta fo 
lamente cbnfiíte enetlo. También es cofa cierta 
y aueriguadajquc la gracia facramental de la re
ñí ifsion de lospeccados corñetidosidefpues del 
baptifmo , es la q tiene razó de cofa í ígnincada, 
y caufada vltimarhente porelmifraó íacramen-
to.Elta gracia facramétalen ninguna manera tic 
•c razódefeñal^nidecaufa. Escofaquepuramé 
te tiene razón de ferfignificada y caufada. En 
«ftas dos cofas no ay dithcultad ninguna cntfe 
íosrheologos .La ' razóeschr i fs ima.Porquc las 
obrasdelpenitentepucftasdebaxo de la forma 
dcifacerdote, fígniíican vitimamcnte la gracia 
de la remifsion de los peccados.Yeffca mifma gra 
cia fe caufa por aquellasobras,aníi confiderada8 
y perficionadas por laabfolucion. 

f Toda la difñcultad es,declarar,quc eí lo que 
tiene júntamete razón de facramento,y de cofa 
íigniftcada porelfacraméto. t>t fuerte,q no es 
foiamcnte facramento,ni folamente cofa fignifi-
cada por el facramenro,fino jú tamente lovno , y 
lo otro.En el baptifmo el charañerbaptifmal 4 
fe imprime por el baptifmo tiene razón de facra-
mentOjen quáto dize ordé a la gracia baptifmal, 
y la íignifica , y tiene razón de cofa fignificada 
por el lacraméroexterior del baptifmo.De fuer 
te que tiene como razón de medio entre ambas 
razones que participa dellas. Pues lo que pre
guntamos acerca del facramertto"de la peniten
cia es , quecofaaya en el que juntamente tenga 
ellas dos razones. Efte punto es difficultofo> 
en el qual ay diuerfos pareceres entre los Theo 
logos. La primera fentencia es , que cnefte 
facramento de la Penitencia no ay cofa ningu
na que tenga eftas dos razones , y lomifmoes 
del facramcnto deia Extrema vndHbn , y del 
Matrimonio. Efta fentencia y manera dede-

JPalud.in zir tiene Paludano , y communmente atribu-
d. 1^., yen eí la fentenciaa Durando. Efta fentencia 

q.i .ar.z. es faifa , porque es contraía commun fentencia 
de todos los Thcologos y contra la commun 
manera de hablar de todos ellos,có el.El Maeftro 
delasfcntencias,cnfcña,que en los facramentos 
de ianucualey ay cilas tres cofas que ya hemos 
platicado. 

^ La fegunda fentencia es que en eíle facra-
msnto fe haila vna cofaque encierra enf íam-
hsa razones. Efta fentencia enfeáa que bien 

ánfi corro en^el'.ucramento del baptifmo fe im-
prime elcharader que abraca en íi eirá3 eos ra
zones , aníi también por el facramentodc ial-e 
nitenciafe imprime btía calidad fuera da la gra-
ciaqueesvna hermofura y vnatanio grande, 
para que el alma del penitente fe difponga para 
recebir la gracia Lera mental. Efta fentencia 
enfeña Palude , y Capreolo , y otros Thec-
Jogos , y dizen que es de San¿to Thomas en el 
quarto.Efta fentéciano es recebida de los Theo 
logos,porque no tiene fundamento ninguno en 
Theologia, nienelmodode hablar de los Con
cilio» t nidelosSanftos, y eftacnlidad no esne-
ceífaria para fer difpoíicioft par- la graciafacra* 
mental.Porque él pcnitenteíüfncientifsimamén 
té fe difponc para la gracia por fus propriós 
ados. El D o d o r Angélico en aquel lugar no 
hablo de fu propria fentencia, fino íVgun iai fen
tencia de otros Dodores. Capreolo confieífa, 
que eftadodtinanO tiene fundamento en San-
d o Thomas. 

f La verdadera fentencia es,que eí dolor y pe-
nitécia interior del coraron tiene efías dos raizo-
nesde facramentoyy de cofa fignificada por el fa 
Cramcnto.Eftafentéciaes común entre losTheo 
logos. Tienelaei Maeftro de las fencencias, S. 
Thomas,AlbcrtoMagftoS.Bucnaueniura, Afe-
xandro de Ales^Ricardo,Cayetano, JVlartin de 
Led^fmajcl Ferrarienfe,el maeftró botó,y todos 
los dema»Thcologos communmente#La razón 
defta fentencia es clara)porquc la penitencia inte 
rior , y el dolor de lospeccados fe íignifica por 
las obras del penitente, juntas con la abfolució, 
y juntamenté cfte dolor interior es caufado por 
elfacraméntode la Penitccia,y el íignifica y cau 
fa la remifsion de los peccados , y aníi tiene am-
b^razone8defacramento ,y de cofa fignificada 
porelfacramenro. 

«(¡Paraque acabemos de declarar eftc punto de 
la manera q espcísible declararfe aquislerárazó 
poner vna duda,y con fu refolucion le dará mas 
luz.Laduda es,porque como ya hemos dicho la 
contrició y dolor interior de los pecados,es par
te dé lo que t iencrazón defacracnentotan íala. 
mente.Todas las obras del penitéte juntasco la 
abfolucion tiene razón del facramerito de penité 
cia , luego la contrición y dolor no puede tener 
aquellas dos razonesj untas de facramento, y de 
cofa fignificada y caufada por el facraméto.Aef 
ta duda fe ha de refpódcr q no es inconueniente, 
q el dolor interior fea parte del facraméto,y juta 
mente tenga razón de facramento y de cofa fig
nificada^ caufada por el mifnio facraméto fegü 
diuerfasrazoncs.EftasdeclaranalgunosDodo-
res por vn cxemplo bien fác i l , y no me parece q 
es muy dlfFerétc,aunque no quadra del todo.La 
rama del árbol es pane integral del mifmo arbola 
juntamente con las demás partes,y tábien esef-
fedo produzido del arbol.Ticnc efiasdos tá d i í 
ferentes razones.De cífa mifma fuerte la centrii-
clbn,y dolorinterior del penitente es parte inte 
gral del facraméto de la penitecia, con las demás 
obras del penitente,y juntamente fegunotrara 
aon^sfignificadajy caufada por el mifmo facra 
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Del Sacramento Je la 
snento que compone.Es parte del facramento ef 
te dolor interior , en quanto fe declara por los 
adiós exteriores , quefon confefsion, y fatisfa» 
&ion , y es cffeflo y cofa íignihcada en quanto 
el miAno dolor por virtud dei facramento recibe 
en fi vna gran perfeftion en razón de difpoíí-
cion,paralagracia,o porque en ÍI miímarecibe 
alguna mayor intención, t fto no fe puede decía 
rar maseneíle lugarrquienlo quifiere íaber mas 

P.Th.^ di í l indamentejveaSanólo Thom3B,yafusin-
p,q. 84. terpretes en la tercera parte>tratandodeíle myf-
ar. i.ad, terio.Eílo baila de la naturaleza^ eHenciadcf-
vlt.yalli te facramento en general,/, en común, 
/usdifci' 

Plllosí C a p i t . I f . D e l a m a t e r i a d e í l e f a c r a m e n 

t o 7 m u y e n p a r t i c u l a r . 

DEfpues de aucr tratado de la eíTenciadefle 
facraméto en común,fera razo mas en parti 

cular declarar fus partes, para q mas , y mejor e 
entiéndala naturaleza del iacramento. El facra
mento,como dize todos los Thcologos^esvu ar 
t i t ic iodíoinoo por mejordezir, es v na cofa ur-
t i ficiofa o.rdenada al bien y falud de los húbres. 
En lacof.i artificial,lo mas fubitancial es la mate 
r¡a,y. laforma,escomo fu complcmito,en aquel 
fer ártificiofo y poreila razón fe trata primero 
de la materia que de la forma defte facramento. 

Primeraconclulion. El penitente en el qual 
fe recibe elfacrajnentodc lapenitencia,fe puec;e 
llamaren algunsi manera raateriadclte lactamé-
to-Anfiloenfeña Sando Thomas,y Gerfon,y d 
Abulenfe. Aunque Gabriel fin razó ninguna di
ze,^ efta manera de hablar de Sando Thcmas, 
es muy impsopria. Efta conclufion fe prueua 
muy fácilmente.Porque el fubjedo en el qual fe 
recibe alguna forma.fc llama materia de aquella 
forma,coatodapropriedad.Euo fe vce clárame 
te en la materia primera que recibe ía forma fub-
ftancial,y la forma accidental,qual es !a blancu
ra,tiene por inaceria,en la qual fe recibe proprio 
íubjeao ,que es el cuerpo. El facramento de la 
penitencia es vna forma accidental ,que fe re
cibe en el penitente^, como en fu proprio fubje
d o ^ aníi el penitente fe puede llamar fu propria 
materia. Pero cfto es general, y común a todas 
lasformasq fe reciben en algún fubjedoy anfi 
nq fe traca aqui delta materia,aüque es bien que 
quede fabida cita conclufion. 

^Segundaconclufion. Dosmanerasde mate
ria tiene elle facramento , vna próxima, y otra 
remota , corno dizen los Thcologos. La próxi
ma Ion las obras del penitente, contrición , con
fefsion, y fatisfadion , la remota fon lospecca-
dos, como cola q fe ha de deshazer, y deftruy r. 
Efta dodrina es del Angélico Dodor hando 
Thomas,y de todos fus áifcipulos,y de todos los 
Thcologos y Summiftas, tratando de la mate
ria de ice facramento. Declaremos todo lo 
contenido en efta conclufion. Materia próxi
ma fe ILma aquella de la qual fe conoce el facra
mento. Eftá tal maceriacomo de cerca concur
re acomponer e(U cumpueilo diuino,y esia que 
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Penitencia.Cap.il. 1 7 ^ 
próximamente fe informa con la tal forma. Por 
efta razón íe llama materia próxima. Materia 
remota es aquella que concurre mas remocamen 
te,y no tan de cerca,por efta razón fe llama ma^ 
teriarsmota.Viniendo a nuertro propofito,la;"na 
teria próxima de efle facramento .fon las obras 
delpenitente , que concurren a componer el fa
cramento de la penitencia , y fe informan con la 
forma de laabfolucion. Defto no ay que dezir 
mas,porque quedadicho y declarado en el capi
tulo pallado. Enefte capiculo rnuy en particu
lar fe ha de declarar la materia remota defte facra 
men tó . La materia remota fon los peccados,en 
quanto pretendemos deshazerlos , ydeftruyr* 
los con nueftras obras,que fon contrición , con# 
fefsion, y fatisfadion. Larazon claraeslaque 
traeSandolhomas en el lugar alegado. El do
lor y la confefsion del peccado , yla fatisfadion 
que fe haze por el, es materia próxima defte fa
cramento : luego la materia remota feran los 
p-'ccados* Aduertidamente quedadicho , que 
la materia remota fon los peccados en quanto 
fe deftruye^deshazen , y confumen con el fa
cramento de la penitencia , que fe ordena de fu 
propria naturalcza,y inftitucicn ala deftrudio 
del pecado.Comoci madero fe dize materia del 
fuego,porque fe deshazc,y confume con el fue
go. Anfi tábien lospecados fe llaman materia de 
fte (acramento,porque fe deshazen y confumen 
con el. Como el enemigo fe llama materia del 
aborrecimiéto,porquefedeshaze y dexa defer, 
aníi también los pecados fon materia de la peni» 
tencia,povque fe deshazen,y confumen por ella» 

f Defta dodrina fe collige fácil refolucion pa 
ra algunas, dudas que puede auer acerca defte 
facramento.La primera duda es,porque fi el pee 
cado es materiaremota defte facraméto,parecc cj 
fe colige,que el pecado concurra ala juftiíícació 
del pechad or , y a la gracia facramental de la re-
mifsiondelos pecados,comoinftrumento d é l a 
diuina virtud:lo qual en ninguna manera fepue 
de admitir.Que fe figa,pareceloclaramcnte,por 
q en los demasfacramentos,no folamente la ma 
teria próxima,fino la materia rernota,concurren 
a la produdionde la gracia ERo fe vee clárame 
te enel facramento dei bapcifmo,en el qual no fo 
lamenie el lauar que es materia próxima, fino tá 
bien el agua, que es materia remota , concurre a 
dar lagraciadel tal facramento,y lo mifmo es en 
el facramento de la confirmació,y en otros facra 
mentos. Luego también en el facramento de la 
penitenciado fo;amente las obras del penitente, 
que fon materia próxima , han de concurrir a la 
graciade laremifsion de los peccados,fino tam
bienla materia remota, que fon ¡os peccados. A 
efta duda fe hadeTefponder,que en ninguna ma 
nerafe hade admitir que el peccado que es mate 
riaremota,t¿gacaufalidad alguna refpedo de la 
graciade la remifsió de Jos peccados q fe da por 
elte facramento. En cfto hande conuenir todos 
losTheolo^os. Vna de las razones e.j , porque 
no es neceílario,que en todos los facramentos,la 
materia remota concurra ala gracia del facra
mento. Eftocsfacildeveren el facramento del 
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álVáT que t ime per materiaremotala fubflancia 
átixteaiy del v ino , / anfila llaman los Xheolo-
gOR,y escofatierca y muy auénguada,quc el pá: 
y el vino no tienen cauíalidad ninguna,refpe£lo 
¿e la gracia facramental del facraméto del altar. 
La fegunda razón y mas principal es5porq elpec 
¿ado es materiadclle facramento en quáto fe ha 
de dellru) r , y deshazerpor elle facraméto de 
fuente C\ en ninguna manera que de en el alma. 
N o qdando no puede tener cauíalidad ninguna. 
De fuerte}q bien aníicomoen eífacramento del 
alcarjel pan y vino nO caufan la gracia del-facra-1 
métOjOorq por la fuerga y v irtud de las palabras 
del facerdote fe deshazen , y dexan de íer, con-
uertienuore én la fubíbnciadel Cuerpoy fangre 
de Chrií:os£níi también el pecado q fe aeihuye 
V dexa de fer,pcr fuerza y vir tud defte facramé-
to?no puede cauíar fu gracia. P2rticularméte,q 
primero'es en alguna manera q la gracia efte enel 
a;;' .^que eldaílrúyríeclpecCado.De lo qual fe 
eoligé vna diífcrencia muy clara que ay entre ef 
te facranietc de vna pí.rte,y crfacramentodeí ba 
p;i ; ;r i^;y otrosde la otra parte.El lácrameto de 
la pcr.itccia de otra manera tiene: por materia re
meta el pecado: q el facramento del baptifmo el 
água. £1 facramento de la penitencia tiene por 
ma:criarcmctaelpecado que fe ha-de deshazer, 
y dearuyr, y anílella materia remota no pue
de tener cauíalidad ningunarefpeólo deiagra-
cia. Pero el agua q es materia remota del baptif
mo,queda en el miimo lscramento, y ella como 
émbeuida y entrañada enel mifmo lanar. Por 
donde como la materia próxima concíirre a cau* 
far ía graciaregeneratiua, aníi también en algu
na manera concurre el agua»Lo mifmo es de] fa-
er^mento dé la confirmación,y de otros. 

«r L a fegurida duda es,!! v nos mifmos pecados 
cófeííados vná vez,podran boluer a fer materia 
defte mifmo facramento.La razón de dudar es, 
porque vnaho í i i acófagradavnavez ,no fe pue
de voluerotravez aconfagrar.Luego tampoco 
fepuede hazer i r ateriadehe facraméto vn mif
mo peccado dos vezes.Declaremosefta difiieul 
tad en vn hombre que novuieífe tenido masque 
vn pecado mortal en toda fu vida,y fe vuieífe có 
feífado legít imamente del. La duda es, íi po
dría boluer a hazer materiaotra vcz,y cófclTarfe 
fcgúda vez por tal pecado,y hazer que Je abfuel 

Gabri.in üán del.En eíta difficultad Gabriel con 5coto,y 
-j- .d.iS. con Sanr Bucnauétura parece que dize que no es 
d. i ,ar. 3 l ici to,ni feria verdadero facramento de peniten-
dubio . j . cia^En e í laduda laverdadcer t i f s imaes ,qes l ic i 
6co.enel toconfsi íar ees vezes legitimaméte ios mifmos 
miftnola pecadcs,y no fólaméte es licito,pero es verdade 
gar. Sant t o facraméto,que danueuo augmento de gracia. 
Euenau. Eúo enfeúa Sandio Thomas en lasaddiciones,y-
en lamif lv.icsre o,y iodos los difcipulos de S.Thomas,y 
madirtin f- s común fe;.tencia.La razón cita clara , porque 
'¿lion.ar. los pecados fon materia remota defte facraméto, 
i . q . i . ad y la pioximaíonlas obrasdel penitente, la qual 
v l t . íe mulciplica multiplicando fe la confefsion.Por 
D . T h . i n lo qual la forma del facramento , n o c á e í o b r e la 
addicio. 'mifma materia proxima,y eíto baüa para q feaii 
q. 18 . ar. . cito y bueno,}' íea v erdadero facramento.iNo és 

Fray Pedro ¿ c L c i c C m a l , -

la mifma razón de lahoftla confagrada , que en 
ninguna manera fe puede loiuor a cófagrar otra 
vez^y feria grandiís-imo facrilegio atenturlojpor 
que alli en ninguna manera fe multiplica la ma
teria,y leriapronúcia-rídos vezes la forma lobre 
la miíma materia. También ay otra razón muy 
particular-.porqua confagrada vna vez lahoftia, 
en ningunu manera queda allí pan q poder confa 
grar,y anfi laforma no cae febre materia alguna, 
quandofe repite lafc-gúdavcz.Pero en nueftfo 
cafo la forma de la abfolucion cae lobre nueua có 
fefsien,que haze nuéua materia próxima,y con 
la abfolucion fe da nueua gracia de remifsion de 
peccados,y el hombre fe vaalexando mas y mas 
del peccado. De fio hemos de dezir mas a la lar-
garuando trataremos fí efi e fací amentó fe pue
de iterar:y anfibaíce eíto por agora. 

^ Tercera concluííon.L os pecados cometidos 
antes del facramento del baptifmo , no pertene
cen al facramento de la penitencia ni fon mate
ria fuya.Dc fuerte,ó aunque lospecados fon ma 
t criaen eíre facramécOjnó hemos de entender q 
qualefquier pecados pertenecen aeíte fac^a^len!• 
to como materia fuya,fino tan folamente 1er. có* 
mctidosdefpuesdelbaptifmo.Eíla conclufó es 
contra la Summa Angélica , y contra KJcardov 
queenfeñanq los baptizados por dérechodiu i -
no , citan obligador. a confefiar al faterdotelos 
pecados cometidos rntes del baptimo.Pero nue 
ftraconclufion es común entre todos Ics.Doclc 
res.Aníi lo e n f e ñ a S a n ñ o T h o m a s , y todos f.is 
difcipulos,y los demásauthoresecuienen enef-
taconclufion y fe prueua claramente del C onci 
lio Tridctino,en el qual fe nos enfeíia,q el (sera-
mentó de la Penitencia,fue iníti tuydo por C hri 
fto nuefiro Señor contra los peccados que tome-
ten los baptizados. Luego lospecados cometi
dos antes d d baptifmc,no pertenece a efte facra 
mentó,ni fon materia fuyá. Lo fegúdo, paraeíle 
facramento fon necefíarias llaues de la Iglelia y 
poteílad de jurifdiciion en el facerdote q abfuel 
ue,como confl:adelEuágelio,y delConcilo T r i 
dentino,y de la razó clara,por6 en efte facramé
to ay vna manera de fentenciíi,y'abfolucion,y cf 
tajurifdi£lionno ia ay en la Iglefia enordéa los 
peccados cometidos antes del taptifmoipues fe 
cometenfuera de la iglefia. Luego los talespec 
cados cometidos antesdel baptifmo^o pertene 
cea efte facraméto,enel qual fe exercita lajurif-
diílionEcclefiaftica. La fegunda razo tábien es 
clara,porq el facraméto de la Penitencia,y losdc 
masfacramétos prcíüponen el facraméto del bap 
tifmo,en el qual recibe el hóbre la gracia regene 
ratiua , porque el baptifmo es la puerta y la en
trada para todos los facramentos, comodizén 

•todos los Theo logós . Lucgo los peccados có-
tnetidos antes del baptifmo , no fe perdonan 

• por elle facramento , porque quedan ya perdo
nados quanto a la culpa , y quanto a ia pena 
por el facramento del baptifmo.' Acerca deíla 
concluíion ay algunas dudas, que esnecefíario 
faberlas. La primera duda es , del peccado que 
los Theologós llaman de fiel ion,cometido qxian 
do fe recibe el baptifmo / íl pertenece al facra

mento 
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Del Sacramento de la Penitencia. Cap. í í í . i á i 
éto de la penitencia:de fuerte cj fe jaya de cofef Ies peccados pertenecen al facramento del baptif 

íar ttial tacerdote y íér abfuelto del porvirtud éH 
las'laues de lalglefia. Pecado defiftió,llama los 
Thsologos el recebir indignaméte algún facra
mento.Sea elcaío,cí vn adulto cj tiene vfo de ra 
zon fe baptize,como fuele acontecer quádo fe có 
uiertealgú Iudio,o ¡VIoro:y el tal no recibe dig 
n3méte}y có deuidadifpofició el facramento del 
baptifmo. Ladudaes,fi el peccado mortal que 
comete recibiendoinaignamente el baptifmo3íi 
pertenece al facraméto üe laPenitenciajy es ma
teria fuya.La razó de dudares, porq el tal peca
do no fe cometiodefpues del baptifmo,fino quá 
do anualmente lo recibia , luego el tal peccado 
no pertenete al íacramento de iaPenitencia. 

«([A eíla du Ja fe refponde?que fin duda ningu 
na el tal peccado pertenece al íacraméto de Peni 
técia, y es materia fuy a. A n i l l o enfeña S.Tho
mas,Cayetano,el Maeítro Soto,y el DoélorSco 
to y todos los demás: q figuen a ellos.Bítafenté 
cia le puede prouarcon algunas razones. La pri
mera es,porque el tal pecado no íe puede perdo 
narporel facraméto del baptifmo,pues es fu na 

mo.Eíla fentencia fe prueua lo primero, porque 
S á d o Thomas en elle lugar citado.en lafolució 
del fegundo parece que enfeña muy claraméte,' Adfecúrf 
que los peccados que fe cometen juntamente có dum. 
el baptifmo , y quando fe celebra el baptifmo, 
pertenecen al facramento del baptifmo , y no al 
de la penitencia.Lo fegúdo , porque lospecados 
que fe cometen quando fe celebra el baptifmo, 
no tienen razó de facrilegio,ni foninjuriofos al 
facramento del baptifmo como en hecho de ver 
dad lo es el pecado de recebir indignaméte el ba 
ptilmo. Luego aunque eíle pecado injnriofo al 
baptifmo , nopertenezca al tal facramento,fi 
no al de la penitenciados demás peccados peí te 
neceran al baptifmo.Lovitimo,porque eñe pee 
cado no fe comete dentro de la Igleíia, Luego 
no pertenece al facramento deja penitencia,en el 
qualfe exercita la jurifdiílioa Ecclefiaítica, en 
orden a los pecados comecidosdentro de lalgle 
fia.Ciue el tal peccado no fe cometa dentro de la 
1 glefia,parece claro , porque por el facramento 
delbapti ímo entraelhombre a la lglef ía : y aníi-

turaleza ponerimpediméto alagraciadelbaptif los peccadoscomeddos quando fe baptizan,pa» 
mo.Luego hade pertenecer al íacramento de la rece que fe cometen fuera de la Iglefia,y no £üÚ* 
Penitencia : porqeilosdosde fu naturalezafon jetosaella. 
in í t i tuydosparae lperdonde lospecados.La fe ^ Ella fentencia de Cayetano no esdel todo-
gunda razón es mas clara^y fáci l : porque íi bien improbable,pero lo contrario es mas probablc,y 
confideramos la naturaleza deíle pecado,es pee para mi cali cierto,hablando de los pecados que 
cado cometido en alguna manera defpues del 
baptifmo:v aníi ha de pertenecer al facramento 
de lapenitencia. Que ello fea anfi,fe declara de 
l ia manera : porque eite peccado confiíle en po
ner impedimento a la gracia,qeseftefto delbap 
t i lmo , y el eííeclo en alguna manera es defpues 

fe cometen en el punto y momento que fe aca
ba el facramento del baptiímo ,y quando tiene fu-
e i íedo. De manera que ay ciosmanerasde pec
cados,q ellan juntamente có el baptiímo. Vnos 
que íe cometen en el tiempo que dura el baptif-; 
mOjy eliauar el baptizado, y pronunciar lafor-

delucaufá. Dé lo qual fácilmente fejefponde a ma.fcftos tales pecados,íin duda ninguna perec
ía razón de dudar,dizieudo , que el s-al peccado 
en alguna manera es defpues del baptiímo. Ella 
duda fe declara rnuchomas enlaí iguiente Lafe 
gunda duda es de lospeccados qíe cometen juta 
menee conel baptifmo,y quádo baptizan a vno. 
Declaremos eíla duda con exeátplos. £ílan bap 
tizando a vn adulto q tiene vfo de razó,y al t ié 
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necenal facramento del baptifmo,y en ninguna 
manera,al íacraméto de ia penitercia,porq prece 
den al baptifmo:íiendo aní i , queenede tiempo 
no eíla el baptiímo perfeólo y acabado: los tales 
peccados fe hizieron antes q el hombre eiluuief-
fe dentro de h Igleíia En eíle fentido, y deflos 
peccados fe ha de entender el D o í i o r Angélico 

poquele eílan baptizando defordenadamente cu el lugar alegado,enfauordelafencéciadeCa 
d-ríka vrna mugerjodefTea hurtar-La difíicultad yetano. O tros peccados puede auer,que fe come 
es filos tales peccados anfi cometidos pertenece ten en elpunto?y; momento que fe acaba el bap-
alf- craméco de l2cófefsiün ,y feanmateriafuya, tifmo , quando eítapcefedo y confumado:y ha
de ta! luerte , que eíle el baptizado obligado a blando dcrtos,mi parecer es, que pertenecen al 
confeífarlos.Ettaes muy ditferéce difficultad de facramento dslapenitencia,y fon materiafuya, 
lapaí lada^crqueelpeccado deiía indifpoficion y fe deuen confeííar,Eíla fentencia tiene el Mae 
con que recibe vno el facramento del baptifmo, ilroSoto,y el Dodlor Scoto,y otros Dodores, 
esiaeniegioinjuriofo al mifmo facramento del particularmente difcipulos de Sanfto Thomas. Sót.imf^ 
baptiímo :y aníi no fe puede perdonar por el. Y" Efta fentenciafe prueua con las razones figuien d .d .q .w 
porconfiguientehade pertenecer al facramen- tes. Laprimerarazonestporque el peccado co» art .8. 
to de la Penitencia que fe ordena a la remifsion metidoenelpunto y mométoq.ue fepone enper Scoto i n 
de lospeccados. Alprefentcno tratamos deile fetlion,y fe acaba de celebrar ei baptifmoíes pee 4 ^ - »4» 
peccado injnriofo al facramento del baptifmo, cado cometidodentrode ia Igleíia,y quando ya q.5. . 
í inode squellos que le acompañan. Eneftadif- laígleíiatiene jur ifdidionfobrecl tal hombre, 
ficultad Cayetano enfeña,olue los peccadosque Luego el tal pecado pertenece al facramentodc 
íceometenjuntamenteconel bap t i ímo, y en el la penitencia. Que el tal peccado fe cometaden-. 
pantoque vnofe baptizafacadalaíndiíooficion trode la Iglefia,parece cofa manifieita , porque-
con que vno recibe el baptiímo , no fon materia la puerta y entrada para la tgleua,es el facramen 
de i facramento de la penitencia, Yelquelosco- to del baptifmo,yen aquel punto ymomstoef, 
mete no eíla obligado a confeüarlos. L Q S ta- tayaperfedo y cófumado elfacrarnento del ba-
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ptifmo.y el tal hombre eíla dentro de la ; I gleíía. 
Lafegundarazon es, porqueel peccado dere-
cebir indignamente el facramento del baptimo, 
que fe comete en el mifmo punto q vno íe bapti 
za,pertenece al facramento de Iapenitencia, co 
mo queda determinado en la duda paííada. Lue
go también ios pecados de que vamos hablado. 
Forque es la mifma razón de todos , y todos fe 
cometen en vn mifmo punto,y momento. 

5f La tercerarazon es,porque ellos talespec-
cadoscometidos en el punto y morriento que fe 
acaba el facramento del Baptifmo, no íe pueden 
perdonar por el tal baptifmojcomo fe vee clara
mente, Luegohanfe de perdonar por elfacramé 
to de la penitenciajy fon materia fuya. 

«¡Ala primera razón hecha enfauor delafen-
tenciade Cayetano,fe ha de refpóder,q el Ange 
licoDoaorS.Thomas , fe hade entender de los 
peccados cometidosjtodo el tiempo que dura el 
facraméto del Baptifmo, pero no de los pecados 
cometidos en el punto y momento quefeacaba 
el Baptifmo,quando ya feneció , conforme a lo 
dicho en nueflrafentertcia. 

51A la fegunda razón fe hade refponder, que 
el fer facnlegio injuriofo al facramento de) bap 
tifmo,ono lo fer,es cofaimpertinente, para ver 
l i pertenece,o no pertenece al facramento de la 
penitencia.Tan folamente fe deue mirar,y tener 
atención a fi el tal peccado fe comete dentro de 
lalgleíia,de fuerte ,que la lg leüa tenga juriídi-
cion fobre el,o no, 

ÍJ A la vl t ima razón fe ha de refponder , que 
fin duda ninguna el tal peccado fe comeie den
tro de lalgielia,y fu jurifdicion fe eíliende ael, 
conforme alo que y abemos declarado en las ra
zones hechas por nueílra fentencia. 

^Qnarta concluíion. Los peccados veniales 
cometidos defpues del baptifmo ,• fon materia y 
verdaderadeue facramento,que fe pueden con-
feíiar,y el facerdote los puede abfoluer: pero no 
fon materia neceflaria:de fuerte,que aya obliga
ción de confeílarlos. Ella Doftrinaesde Sin
t ió Thomas , y de todos los T h o m i í l a s , y de 

'todos los Doctores lin differencia ninguna. 
Que fea verdadera,)' propria materiadefte íacra 
mentó confia manifieflamente,pOrquecomo en 
fenan los Theologos , los peccados veniales 
fon verdaderamente peccados , y fe cometen 
con la propria voluntad : y aníí pueden pertene
cer al facramento de Iapenitencia , y fer mate
ria fuya. Que no fean materia neceífaria deíte ía
cramentode fuerte j que aya obligación de con-
feííallos , lo enleña admirablemente el Concilio 
Tridentino , y eílo con í lade lcommunvío , y 
fentir de todos los Sanólos , y fieles , los quales 
entienden,que los peccados veniales fon materia 
fufficiente delle facramento,pero no rhateria ne 
ceilaria. También eílo eíla claro ,• porque los 
peccados veniales,no quitan la gracia del alma, 
nihazen a vn hombre enemigo de Dios,y pue-
denfe p&rdonar por otros muchos medios,y aníí 
no es neceílario confeííarlos. Eíla verdad en, 
cerrada en e'ta concluííon,e(ladeterminada con 
tra Lutherc ,¿ i qual hereticaméte affinnaua,que 

los peccados veniales en ninguna manera perte'̂  
necian a la confefsion , ni fe auiande confeiTar. 
Eíle error delle hereje eíla condenado en la Bul 
lade León Décimo contra Luthero.De lo qual 
fe podra ver R.oííenfe , y vega que lo tratan ala Roffen-i 
larga. fe.are.8. 

y Lavl t imaconcluí lon.EÍpeccado original, Veg.lib. 
y los peccados anuales que preceden al facramé 1 ] .de ¡u 
todel baptifmo:en ninguna manera fon materia ftificatio 
del facramento de la Penitencia,ni fe deuencon c .zv, 
feífariEílaconclufion tiene dos partes.Quanto a D . Tho. 
laprimera , la enfeñaSandlo Thomas , y todos ^.par.q, 
fus difcipulos,y todos los Dolores . Eíla parte 84 . are. 
fe prueua del Concilio Tridentino , adonde 2. ad. i, 
dize,que el facramento del Baptifmo*, principal- y todos 
mente feinílituyo para quitar el peccado ori-, fusdifcl. 
ginal del alma : y el facramento déla Peniten- pulos. 
cia,para quitar los peccados anuales,cometidos C oncili. 
defpues del baptifmo.LuegO el pecado original T r i . fef, 
no íe puede quitar por el facraméto de la Penicé 6 .c . 14, 
cia,y por el coííguiente no es materia fuya.Tam Se feíf-i.^ 
bien eíla parte fe puede prouar con v na cógruen c, 1,8c.i, 
cia.El peccado original no fe comete con la pro
pria voluntad jfino contrahe fe por la natural ge 
neracion.Luego conuenientifsimacofaes > que 
el tal peccado fe perdone por el facramento del 
baptifmo,que es vna manera de nueua regenera 
clon,y no por el facramento de la Penitencia,en 
el qual concurre el hombre con fus proprias 
obras.La fegunda parte deíla conclufion tambie 
la enfeña el Angélico Doftor Sando Thomas, 
en el lugar immediaramente citado,y todos los 
D o l o r e s fon defte mifmo parecer. Eíla verdad 
fe determina en el Cecilio Tridét ino,enellugar 
q trayamos immediatamente.Prueuafe eíla ver
dad muy fácilmente.Lo primero,porque el pcc« 
cado original, y todos los peccados aóluabsque 
anteceden el baptifmojfe perdonan por el facra
mento del Baptifmo,por el qual es reengendra 
do el hombreen el fer de gracia: porque e (te facía 
mentó no puede perdonar el peccado original. 
Contra el qual Ule principalmente infl i tuydo, 
íin que perdone los peccados mortales. Haze íu 
eífeíloefle facramento dando gracia,la qual no 
fe compadece con el peccado mortal. Luego el 
facramento de la penitencia, no puede perdonar 
los peccados mortalcs,cometidos antes del bap
tifmo. Lo fegundo j porque la Iglcíía no tiene 
poder , ni junfdi í l ion fobre los peccados a¿lua-
les,cometidos antes del baptifmo,que es la entra 
da para ígle í ía .Luego los táles peccádos,no fon 
materia del facramento déla Penitencia,ni per
tenecen a el,ni fe deuen confeííar. De manera q 
Instales peccados que fe cometieron con la pro
pria voluntad del pecador,no fe perdonan por el 
facramento de la Penitencia,fino por el facramé

to del baptifmo. Porque en alguna manera 
parece,^ participan la naturaleza del 

peccado original,quantoaefto, 
que esquitarfepor el facra 

mentó q nos reengen 
draenel ferfpi 
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Capít. I l í . De la forma deíle í¿cra-
mento , 411̂  es fu compleiiiento cf-
fencial. 

PK i m s r a conclufio, Certifsinio es /egun nue-
í l ra t'e , que aquellas palabras. Yo ce ab-

fueluo, i o n forma fufficiente , y conuenienufsi-
madeiracramento de la Penitencia E i t aconcm 
í i o n e a f e a a d i u i n a m e n t e el A n g é l i c o d o ¿ t o r $i<« 
¿ t o T h a m a s a , y todos los D o í t o r e s . Efta ver
dad ca thó l i ca fe p rueua lo p r i m e r o , de las le
tras fagradas , de las quales fe colige fer e i ta la 
formade la a b í o l u c i o n . Chr i f to por Sant M a -
theo,d ize hablando con Sant Pedro yfusfucef-
fores.Yo te da ré h s llaues del rey no de los cié-. 
los ,y qualquiera cofa que defataresea la t ierra , 
terna etfefto en el c ie lo . Delasquales palabras 
bien claramente fe co l ige , que la f o r m a j e laab-
r o l u c i o n , f o n a q u e i l a s p a í a b r a s . f o te abfueluo. 
L o f j g u n d o feprueuade la Ueterminacion del 
Conc i l io Frorent ino , en aquel famofo decreto 
de la v n i o n de los Armenos-. Ene lqua l fe deter, 
mina fer e í tas palabras la forma d e í l e f a c r amé to . 
L o tercero c o m í a del v i o de la Sanóta madre 
I g l e f i a j i a q u a l í i e m p r e vfadefta f o r m a . L a r a z ó 
de Sandio T h o m a s en el lugar citado , declara 
m u y bien fer eí>aforma conuenienti isima. Por
que lamateriadeftefacramentojfonlos pecados 
que fe han de de f t ruy r ,y deshazer. Y para efte e f 
í i £ t o conuenientifsima forma fon aquellas pala
bras. Y o te abfueluo. 

« | S e g u n d a c o n c l u f i o n . A q u e l l a s p a l a b r a s . Y o 
te abfueluo, como fon forma deíbe facramento, 
t ienen v i r t u d d é c a u f a r l a remifsion de lo^ pec-
cados.De fuerte,qlosfaccrdotesverdadcramen 
te abfueluen de los peccados,y losperdonan,co 
m o m i n i í l r o s d e D i o s , y como inurumentos fu -
y os. N o folamente t i ené v u t u d de declarar la re 
mifs ion de los pecados'q D ios hazc,como p r i n . 
c i p a i a u t h o r d e l a g r a c i a ^ l i n o t á b i é t i ené v i r t u d 
d é c a u f a r l a remifsion de los peccados , y la gra
cia como i n í l R i m e n t o s , y m i n i í l r o s d e D i o s . P a « 
va lo qual fe ha de entender , que el M a e í i r o de 
i a s f c n t e n c i a ? e n f e ñ a , q u c aquellas palabras. Y o 
te abfuc]uo,nof igni t icanqueel facerdote caufa 
la abfolucion d e í o s peccados, fino declara eiiar 
c miada por D i o s : v efta fentencia t ienen otros 
X^odlores.Pero nuei l raconcluf iones eertifsiraa 
en T h e o l o g i a , de manera que lo contrar io en 
ninguna mxnexa fe puede defender en nueftros 
t iempos por fer pe i igrofo en la Fe, L a d o d r i n a 
de nuef t raconcluf ion , escommunde todos los 
Dof to res S a h a o T h o m a s , Cayetano , el Mae-
ftroCano , e l Maef t roSoto ,Durando , K i c a r d o 
de San¿ l :oVi¿ lo re ,y H u g o , e l qual d ize ,q la con 
traria fentencia mas es d igna de reyr ,^ no de 1er 
r e f e r i d a . Y e í l o e n f e h a n t o d o s l o s d e m a s D o l o 
res.Hila c o n c l u í i o n fe prueualo p r imero de las 
Sagradas letras , 'porqae C h r i í l o n u e í l r o S e ñ o r 
d i x o afus Apof to lespor Sát Ma theo , que qual
quiera cofa que defa ta í len en la t ierra,ternia effe 
cío en el cielo. Y por Sant l o á les dize,que aque-
liosjacjuien perdonaffenlos p e c a d o s ^ e s f a r i á per 
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donados.En las qualespalabras fe deue c o n f u í s - r e l é d e 
iar,que C h n f t o no d i x o a q u i é deciararedes por p o e n i t ^ . 
ab fu£ l to ,y perdonado,lo í e r a , í i no al q abfolqie- , 5.Sor., i n 
redes,y perdonaredes/era perdonado,y abíuel , .-f-dií" 18. 
to.JVIas e s d e c ó u d e r a r / ] C h r i l t o n u e í i r o S e ñ o r - ^ I ' i . a r . í . 
afasdifcipulos , dioies poce í t ad y j i i : a , í h e n D a r á , d , 
de abfoluer,y de a ta reo de deciarai-jque ¿ i LiccJa i 8 . n A , 
rar no^ertenece a la poteitael de j u r i f d i d i o n , íi , & 5 . R i -
no a ia fc ienfc ia .Lapote l lad de j u r i f d i d t i ó p c r t e ca.lib.c e 
neceal juez,el qual verdaderamente por u i f e n t é poteft l i . 
cia abfuelue.Lo fegundo fe prueua de la d o ^ r i • gand i ,&: 
nadelosSandos.Sant A u g u l t i n , Sant A m b r o - íoKsendi . 
í í o ,San t l u á n C h r y f o í l o m o , y otros m u c h o s S á C . I Í . H u 
¿ t o s , i o s q u a l e s t o d o s c l a r a m e n t e enfenan, 6 los gol ib . 'de 
facerdotesquando abfuelueenel facramento de fácrarne. 
l-á P e n i t e n c i a , v e r d a d e r a m é t e pur i t ícanjy l impia par. i^.ca 
el alma de ias m a n z ü l a s del pecado,y no folamé p i t . S , 
te declara e í l a r pura y l i m p i a . L o tercero fe con M a t t h e . 
firma eila verdad dé la d o d r i n a de ios Cóc i l ios . i S . S c I o á 
El Conci l ioFlorenLÍ í io . ,en c i decreto d e l a v n i ó 20. 
de los Armenos ercpreíTamenteídeLeri-nina , que A u ^ u ^ . 
e s e í f e d o p ropr io del lacramento de Ja. Peni» . l i .de vera 
tencia la abfolucion de los peccados: la qual fe ¿^falfaj.<£. 
haze principalmente por la forma de la ab ío lu - n i r . c , •• oV 
cion,que pronuncia el l a c e r d o í e , y msna, y pro- A m b r . I t . 
c e d e d e l a p o t e i t a d d e j u r i f d i c l i ó que tiene. Y el 1. de pee-
C o n c i l i o T r i d e n t i n o cxprelfamente deiermina, n l t . ca .2. 
que la abfolucion del facerdote,no es puro m i - l i b . 2 . 
nifterio de declarar , que clkan perdonados los Chry fo f» 
peccados. L o quarto fe prueua eO.a d o f l r i n a , l i . ^ . d e f a 
porque como enfeñan t o d . s los Theologos con c - rdo t io , 
el principe deilos S a n d o T h o m a s , cierto es fe- C o n c i l i ú 
gan laFe ,que los facram^ncos de la nueua l e y , P l o r é , m 
í o n c a u f a d o r e s d e l a g r a c i a , pfincipahneme por decre.de 
la forma. L u e g o ta nbienefee facramento,prin- v n i o . A r 
cipal mente por fu forma caufa la gracia de la re- m e n o r ú . 
mii 'sion de los peccados,y abfueiue verdadera- C o n c i l i o 
mente delios. D e í u e r t e 7 q u e d e u e m c s confide- T r i d . f e í » 
rar,que b i e n a n í i c o m o D i o s , que eselpr incipal i4 .Cá. o', 
author de la graci3;y con todo e í lb l o s f ac r amé- & c a n . 9 , 
tosCon inf t rumentosdiu inos , del mi fmo D i o s , D . T b , ) 
que realmente caufan la gracia : acl i t a m b i é n P' q-
D i o s p o r f u diuinagracia,eselque priracipalmé- ar. i - c . ; , 
te p e r d ó n a l o s peccados,y los qu i t a , l impiando , a d t e r t i ú . 
y purificando el alma, Pcro tambien IcsSaccr- K ica rdo 
dotes por ia fo rmade l a a b í o l u c l o n j c o m o zriinif- P lugo en 
tros de D i o s , y inftrumentos fuyos,perdona los los i u ^ a -
peccados,y l imp ian el alma, caufando t n e l h la res ak-ga 
hermofuradela g r a c i a , A n í i lo e n i e ñ a e l A n g c - d o s í m e -
lieo D o d o r San:to Thomas . d i a t a m é -

^ D e í t a c o n c l u G o n f e co l igeb ien claramente, te . M e d . 
que facerdotes por. las palabras de ia abíbki» C o p l u t é , 
e i ó n , no abfueluen tan folamente d e í a p e n a en el t ra-
deuida al peccado , fino t a m b i é n de ia macula, tado fe-
y de la culpa. Site corolario fe pone contra al- g ú d o j d e 
gunos D o l o r e s , como Ion Ricardo , P l u g o , y pceniren. 
M e d i n a , los quales enfeñan que es p r o p n o d e e n v n a ó , 
D iosab fo iue rdc l acu lpay del peccado, y q eiie parcicu -
e l í e d o no lo puedenhazer los facerdotes cenia l a r a e j e f 

rma de laabfolucion.De donde viene,que tan xefto de 
folamente,abfueluen de la pena eterna.Efta íen- la abfo-
tenc-a y modo dedezi res tanfa l facorno ladel l u c l o n , 
Maefcro q queda impugnada e n l a c o n c l u f i ó . L o 
p r i m e r o , p ü i q u e C h r i f t o n u e ; ; r o S e ñ o r en aque 

M 4- l í o s . 
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Cap.4. 

l íos lugares citadcsjda poder y ' au thor idad a los 
A p o r t ó l e s y facerdotcs , de abfoluer[de pecca-
dos ,y de perdonarlos,y el peccado es cofa no to 
ría q es verdadera m a c u l a ^ culpa,y no pena é t e r 
na deuidaal peccado.Luego los í a c e r d o t e s ver 
d a d e r a m é t e abfuelué de los pecadosjy los perdo 
n á . L o f e g u n d o , p o r q los Sandosen loslugares 
citados, e n ( e ñ a n , q los facerdotes por la aWlolu-
cion purifica el alma,y la l imp ia . Luego q u i t á l e 
el pecado,y la culpaqesla que manz i l l ae l a lma. 

C o n . F io L o tercero,porque en el Conc i l io F l o r e n t i n o , y 
r e n . e n e l en el Conc i l io T r i d e n t i n o e x p r e í í a m e n t e fe de 

termina,quelosfacramentos d é l a n u e u a l e y d á 
gracia a aquellos que nopvonen impedimento de 
ñ i parte. Y en particular el Conc i l io F loren t ino ' 
enfeña hablando del facramento de I3 Peniten
cia que fu propr ioef tedo es abfoluer depecca-

C o n , T r i dos. Y el Conc i l io T r i d é t i n o determina,qae el fa 
d é t . feíT. cramento de laPenitenciatiene v i r t u d de perdo 

nar el peccado,y lá penaeterna.EH el qual lugar 
claramente pone d i fe renc ia entre l a c u l p a y l a 
penaeterna,y d i z e q u e l o v n o y lo o t ro ese í fe -
¿ t o p r o p r i d d e f t e f a c r a m é t o . Y e n e lmi fmo Con
c i l i o fe dctermina,q la v i r t u d defte facramento, 
principalmente efta en la forma de la abfolucion 
que pronuncia el facerdote , cuyo eftedo pro-
pr.io es la r econc i l i ac ión con D i o s , la qual no fe 
puede hazer fino es perdonando la culpa.Y en el 
capi tulo figuiente e x p r e í l a m e n t s determina,q 
el e t fe í io defte facramento es hazer al hombre 
de a t t r i to con t r i t o , y dar la primera grac ia : lo 
qual no p o d r i a f e r v e r d a d , í i las palabras del facer 
dote no t u u i e í í e n v i r t u d de perdonar l acu lpa , í i -
no la pena. L o cuarto feprueua,porque la pena 
eterna infall ibiemente fe configue a la culpa,y ai 
peccado mor ta l , y anl i fi la culpa y peccado fo-
lo D i o s Jo perdona,y no el facerdote , t a m b i é n 
la pena eterna la perdona folo D i o s . L o v l t i m o ^ 
S i fo lo D i o s perdona el peccado, y da la gracia , 
y defpues el facerdote perdona lapena eterna: 
por l a fo rmade l aab fo luc ion - . f i gue l ec l á r ame te , 
que puede vno eftar en gracia , y fer .amigo de 
D i o s , y tener perdonados todos fus peccados, y 
eftar obl igado a pena eterna, lo qual en ninguna 
manerafedeue admit i r . De fuerte,que los facer-
dotes verdaderamente abfueluen d é l o s pecca
dos ,como inftrumentos de D i o s : y tienen poder 
de perdonarlos , como minrl t ros fuyos. Po r lo 
qual deuen confiderar los facerdotes, que no fon 
feñores en efte min i f t e r io , n i t ienen abfoluto po 
der para abfoluer de los peccados por fu v o lun-
tad ,y como ellos quifieren , que efto esproprio 
de feñores abfolutos,fino han de mirar con gran 
difs ima d i l igencia ,y cuydado la d i fpof ic ion del 
penitente,y abfoluer,o condenar fegunla t a l d i f 
pof ic ion , y fegun las leyes pueftas por C h r i f l o 
nueftro S e ñ o r ; 

^ D e l o d i c h o en e f t a s c o n c í u í l o n c s , í e f i g u ¿ 
la refolucion de algunas dudas pertenecientes a 
la forma d é l a abfolucion. L a p r i m e r a d u d á e s , 
que es la r a z ó n , porque la forma de la extrema 
vr.Ction , fe pone por modo de rogar a D i o s , 
d iz iendo , ( indulgea t t i b i Deus q u i c q ü i d p c c 
caft i ,3cc . )Yla forma del f ac raméto de lapenicé» 

cia,no fe pone por modo e! rogar a D i o s j í l n o de 
terminadamentefe dize,que p e r d ó n a l o s pecca
d o s ^ abfue lué dellos, 

^ L a r a z ó n de dudar es,porque el facramento 
de la extrema v n í l i o n j t a m b i e fue i n l t i t u y d o de 
Chr i f t o contra el pecadoTy para d e f t m y c i o n de 
la culpa , como lo enfeña el A p o í t o l Santiago 
en fu C a n ó n i c a . L u e g o abfolutamente auiade-

Y o te perdono los peccados que comet i l le z i r . 
por l av i f t a ' , o en el facramento de la penitencia 
fe auiade pronunciar la forma por manera de me 
g o , d i z i e n d o , a b f u e l u á t e D i o s . 

5 A efta duda fe refponde fác i lmen te , d iz ien
do,que aunque ambos f a c r a m é t o s a y a n f i d o in l í i 
t uydos c ó t r a e l peccadCyfueró in f t i t uydos CCKU 
uer fomodo y manera.Elfacrameto de l a p e n i t é 
c Í 3 , c o m o dize el Conc i l io T r i d e n t i n o , fjie i n ü i -
t u y d o por manera de fentencia jud ic i a l . Y aní i 
la fo luc ion del facerdote ha de fer determinada, 
y deprefente d i z i e n d o . Y o te abfuejuo. Pero e l 
facramento de l a e x t r e m a v n f t i o n , n o t i é n e f o r -
ma ,n i manera de fentencia de juez . Y anfi no es 
neceífar ío que la forma fe pronuncie de prefente, 
y a manera de forma judicial ,antes el ta l facrame 
to de fu naturaleza fe ordena ala perfe&a fa lud 
d e l alma , y d e l cuerpo. Como no escierto que 
fea cofa conueniente a l enfermo la falud del 
cuerpo para la v ida eterna,dafe la forma a mane 
rade ruego,y de oracion,pidiendo a D i o s q per 
done los peccados cometidos por los fentidos, y 
que conceda la falud del alma,y del cuerpo. Efta 
es vna |muy buena c ó g r u e n c i a . L a pr inc ipa l razo 
que conuence efta verdad , esauer lo i n f t i t u y d o 
anfi C Í i r i f t o , c o m o conftadel v f o c o m ü de la San 
¿ t a M á d r e tg lef ia .Lafegundadudaes ,que fent i 
do verdadero tenga efta forma. Y o teabfueluo 
de tus peccados, quando v n o l lega a efte facra
mento con c o n t r i c i ó n y perfedo dolor de l l o s , ^ 
es bailante paraperdonar los delante de D i o s . O 
quando l lega el p e n i t é t e ya abfuelto de los tales 
peccados a culpa y apena , no folamente de lan
te de D i o s , fino t a m b i é n en el t r ibuna l del facra 
m e n t ó de la Penitencia. En eftos cafos no pare
ce que puede fer verdadera la forma defte facra
mento,que pronunciaelfacerdcte . E n e l p r i m e r 
cafo,porque v e r d a d e r a m é t e efta abfuelto de fus 
peccados delante de D i o s . E n e l í e g u n d o C a f o , 
no fo laméte delante de Dios j f ino t a m b i é n en el 
t r ibuna l del facramento de la peni tencia .Luego 
fa l foesdezi r . Y o te abfueluo. En el pr imer Cafo 
fepudiera dezir ,que aunque el tal penitente,por 
la c o n t r i c i ó n de fus pecados,queda abfuelto d e 
l íos delante de D i o s , pero no enel t r i buna l del 
facramento de lapenitencia,al qua l d ize o r d é la 
c o n t r i c i ó n en la l ey de gracia .Y anfi parece que 
podia tener la forma de la abfolucion verdadero 
fent ido d i z i endo .Yo te abfueluo de tus pecados 
ené f t e t r ibuna l defte facramento , enel qual no 
eftauas abfuelto. E n e l f e g u n d o cafo no parece 
que puede tener la forma n i n g ú n fentido verda
dero.Porque efta abfuelto verdaderamente , no 
folamente delante de Dios , f Ino t a m b i é n enel t r i 
bunal del facramento de lapenitcncia. 

• j A efta duda fe hade refpondcr breuemen. 

í a c o b l c ; 
5* Si ia 
peccatis 
fuerit, 
8cc. 

Co. T r i , 
fefsi. j f . 
c a n . í . 

te en 
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te en eile l u g a r , porque abaxo fe ha de tratar 
mas de efpacio.La refolucion esjqae la forma t ie 

, na verdadero fent ido en amboscafos , como l o 
p s T h o « cnfeña Sanó lo T h o m a s í y todos fus d i fc ipulos , 
Ipart.q* y todos !os D o l o r e s . E l fentido es, que aque
j a r . ^« Has pa labrás . Y o te abfueluoj hazen e ñ e fenti-
ía v l t i " do ,doy te vnfacramento de abfolucion de pee-
juum . cades. Las quales palabras tiene verdadero fen* 

t i d o en amboscafos. T a m b i é n podemos dez i r , 
que aquellaspalabras.Yo te abfueluo, h a z é e f t e 
f e n t i d o . Y o te d o y gracia ^ laqual de fu natura
leza perdona lospeccados. Efte fent ido es legi-f 
t i m o , y es verdadero en aquellos cafos: porque 
aunque en hechode verdad ,e l penitente no ten 
ga peccado n i n g u n o , la gracia que fe da por v i f 
t u d de la abfo luc ion , es perdonadorade pecca* 
dos,y fiempre vade f t ruyendo , y deshaziendo 
mas y mas el peccado. C o m o el facramento del 
altar,aunque algunas vezes puede acontecer q 
de la primera gracia y perdone los p e c c a d o s , í i é . 
p r é haze e í te effefto a manera de c o m i d a , y de 
baitquettf. 

1̂ L a tercera duda es , í i es n e c e í f a r i o vfar de-
t é f m i r i a d a m e n t e de aquellas palabras.Yo te ab-
fue íuo ,pa ra que fea verdadera forma defte facra 
raerito.Hafta agora efta determinado,que aque 
l ias palabras fon verdadera formajy cdnuenien-
t i r s i m á f o r r n a . E n efta duda fe trata, í i e s n e c e í f a 
r i o , v f a r delIas determinadamente. D e fuerte q 
i í n ellas no íé haga verdadero facramento. L a 
r a z ó n de dudar es,porque la forma defte facra
men to fe pronuncia como vna fentecia j ü d i c i a L 
Porque efte facramento es v n j u y z i o : y la fenté 
cia j u d i c i a l no es neceífario que tenga palabras 
determinadas. Conqualefquier palabras puede 
el juez abfoluer a P r e c L u e g o tampoco es necef 
f a r io vfar de palabras determinadas en la abfolu 
c i o n del penitente. EftarazOn fe puede confir-
mar ,porque el facerdote puede m u y bien ablaU 
uer de la c e n í u r a M e d e f c o m ü n i ó n Í con qualef-
quier palabras , y n o a y palabrasdeterminadas 
para efte e i fedo : como lo enfeñari t odos los 
T h e o l o g o s , L u e g o tampoco es nece íTar io^far 
de palabras determinadas! en la abfolucion de 
los peccados,porque parece la mifma r a z ó n . 

ScQt. irf efta d i f f icu l tad el D o £ l : o r S c o t o c l á r a m e 
tf, Piftin, t é é f j f e ñ a , q u e ningunasjpalabras determinadas 
14. q,^}., j-on J e e í f e n c i a , o necefsidad defte facramento, 

departe del facerdote , que tenga lugar de for< 
m á : í í n o q ü a l e f q u i e r a p a l a b r á s que diga, tenien-
do i n t e n c i ó n de abfoluer al penitente , queda 
real y verdaderamente abfuelto.Efte á ü t h o r po 
ne differencia entre el facramento del bapt i fmo, 
y los d e m á s facramentosde v n a parte,y el facra 
meneo de la penitencia de ot ra .En el facramen-
t o d c l baptifmo ^ o n neceflarias aquellaspala-
bias determinadas. Y o te bapt izo en el nombre 
del Pad re , y del H i j o , y del E f p i r i t u Sanfto.Y 
lo mifmo esene l facramento d é l a Conf i rma-
c ion ,y losot ros facramentos. Pero en el facra
mento de la peni tencia , no fon neceí far iaspala-
bras determinadas departe del facerdotepara 
hazer verdadero facramento. 

^ Para declarar la verdad , d i g o lo primero> 

que e s c e r t i f s i m o e n T h e o l o g i a , de fuerte q u é 
lo contrar io no fe puede tener , que no fon me
nos neceífar ias en el facramento de h peniten" 
cia,aquellas palabras determinadas,yo te abfuel 
ü o , q u e en el Bap t i fmo aquellas determinadas 
palabras,yo te bapt izo , en el nombre del Padre 
y del H i j o , y del E fp i r i t u Sanólo : y lo mi fmo es 
de otrosfacramentos.Demanera,que no ay d i f -
fe rendaninguna ,quanto ala d e t e r m i n a c i ó n de 
la forma,entre el facramento de la Penicencia,y 
el facramento del B a p t i f m o , y otros facramen
tos. En efta c o n c l u í i o n conuicnen todos los 
T h e o l o g o s , fin exceptar n i n g u n o , lacado Sco-
t o . E f t o i c prueua lo pr imero de las letrasfagra-
das. Porque anl i como Chr i f t o d i x o p o r Sant ^ - ^ ., 
M a t t h e o a f u s difcipulos , que baptizaflenalos M a t • l 8 ' 
hornbres.en el nombre del Padre, y del H i j o , y 
del E f p i r i t u Sandio, y de a l i i fe colige,que aque 
lias determinadas palabras, yo te bapt izo en el 
nombre de lPadre ,y del H i j o , y de l E f p i r i t u Sá 
6 l o , f o n d e e í l e n c i a del baptifmo^ A n f i t a m b i é n 
por Sant l u á n dio aios A p o l l ó l e s poteftad , de loan.20* 
atar y defatar de los peccados,de fuerte, q qua-
lefquier peccados que p e r d o n a í l e n f u e í i e n per
donados .Luego deftas palabras fe c o l i g e , que 
aquellas palabras determinadas,y o te abfueluo, 
f o n de e í l e n c i a d e l facramento de la penitencia. 
L o fegundofe co l i ge , porque el Conci l io ÍFlors C o , EloJ 
t i n o , y T r i d é t i n o en los lugares-arriba ci tados, 8c T r i d ^ 
de la mifma manera ponen eí tas palabras deter- ^n lo c o c í 
minadas,y o te abfueluo,por forma defte facra-- ta to , 
m e n t ó , c o m o ponen aquellas, y o te bapt izo en 
el nombre del Padre,y del H i j o , y del E fp i r i t u 
Sandio jpor forma del facramento del bapt i fmo. 
L u e g o quanto ala d e t e r m i n a c i ó n de palabras, 
l o m i f m o e s d é l a s vnas que de las otras. L o v l t i 
mo,porque como confta de la d o f t r i n a d e l A n - D . T h O ¿ 
gel ico D o f t o r Sanflo T h o m a s eftas palabras 3'P*qi8£> 
d e t e r m i n a d á s , y o te abfueluo, fonconuen ien t í f - ar t . 3. 
fimas para explicar e le í fed lo defte facramento. 
L u e g o eftas palabras determinadas f o n l a f o r -
ma del facramento de la penitencia : porque la 
fo rmahadefe r á c o m m o d a d a p a r a í l g n i f i c a r e l 
effedlo del facramento. D i g o lo f egundo ,q e í l a 
d e t e r m i n a c i ó n de palabras, que esnece í fa r i a en 
efte facramento,y en los d e m á s no fe ha de ente 
d e f m u y material y grofleramente, quanto al fo 
n i d o de l a s f y l l a b a s , í i n O f o r m a l m e n t e . Ef to es, 
quanto ala í ign i f i cac ion y fen t ido . D e fuerte, 
que aunque no fean las mifmas palabras quanto 
al fonido d é l a s fy l i abas í í lo fon ,quan to a la í i 
g n i f i c a c i o n ^ fent ido tienen bailante determina 
c ion en r a z ó n de forma defte facramento. A n í i 
l o e n l e ñ a n los difcipulos de Sanó lo Thomas y D i f c i p u * 
todos los D o l o r e s comunmente . Efto fe prue* l i D . T h , 
ua l o p r i m e r o , porque las palabras en los (acra- ^ .pa r t .q , 
mentos t ienen r a z ó n de forma en quanto í í g n i - ^ o . a r . y * 
fican el effedo p ropr io de ios m i í m o s facramen &i 81 
t o s . L u e g o donde e í l uu i e r e la mifma í i gn i f i ca 
c ion allí eftara laverdaderarazon d e f o r m a . L o 
fegundo fe p r ü e u a por e l exemplo de l bapt i f 
mo,porque como d i z e n todos los D o ¿ l o r e s , e n 
fu materia verdadero bapt i fmo es d i z i e n d o j y o 
te b a p t i z ó l o yo te lauo con las d e m á s palabras. 
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l uego de la mifi-na faf rte fera fací amento de pe 
r ic t - raa l ino te nvacla U r igni t icacion m e l í t n t i 
do/aunque fe v a r í e n l a s paÍabras>quanto a l ioni 
do de las fy ihbas.Porque es la mi ima r a z ó n del 
v n lacrainento y del otro. 

«rDe lo quai iV-figue claramente, que todas 
eftas pahibr^sque londiuer iasen el í e n t i d o , f o n 
\ . i v.adera formadefte facramentode l a p e n i t é -
cia,v o ce abfueiuo, remi t to t i t i p e c c a t a , c ó d o n o 
t i b í peccara , y otras que hazen el mif inofent i* 
descomo íi v n o d i x e í T e ^ b f o l u a r i s ame. 

^ A larazon de dudar que fe pufo al p r inc ip io 
de la duda fe refponde que en los juyz ios huma 
nos de lat ierra,no fon neceí lar ias determinadas 
palabras para pronunciar la fentencia , pero fon 
necel ía r ias en el ju) z io del facramento de la pe 
nuencia. ^ a r a z ó n e^, porque aquellafentencia 
pertenece a la tazo i de iacramento , como for
ma Tuya Y aníi C h r i í l o n u e í l r o S e ñ o r i n f t i t u y o 
palabras determinadas parapronunciar ella fen
tencia A la conf i rmac ión delta r a z ó n fe refpon
de .,que la aofolucion de la defeomunion no fe 
haze a manera de forma facramental, antes pro
cede en el foro exter ior del juez , y aníi co qua-
lefquier palabras fe puede abfoluer de la defeo
mun ion . Pero la abfolucion de lospeccados es 
forma facramental r y a ñ i l e s nece l ía r io que aya 
determinadas palabras paraabfoluer de lospec
cados. 

«dLa quartadudaes , f i ferian bailante forma 
defte facramentoefl;aspalabras,abfoluatur ta i í s 
á p e c c a t i s , o remit tantur i l l i peccata,que quie
ren dezir en romance f^afulano abfueltode ios 
peccados,o perdonenfele los peccados. A y r a z ó 
de dudar por ambas partes.Que nofean bailan
te forma para hazer verdadero facramento de 
la penitencia parece que fe conuence, porque co 
mo hemos dicho erte facramento es v n j u y z i o , 
en el qual fe exercita la po te lUd efpiritual que 
fe halla en eifacerdote,y anfi es neceflarioque en 
la abfolucion del facerdote fe declare e l exe rc i 
c í o defta p o t e í l a d efpiri tual . Y e s a n f í verdad 
que enaque l i a s 'pa labrüs fea abfueltoPedrOjO el 
fieruo de Chrifto' .o perdonenfele ios peccados, 
no fe declara i'ufficientemente elexercicio defta 
p o t e í t a d efpiri tual Luego no es verdaderafor-
jna ,n i haze verdadero facramento. L o c ó t r a r i o 
fe prueua, porque como d i z e n l o s Theo iogos 
en la materia de bapt ifmo, verdadera forma del 
facramento del baptifmo fon aquellas palabras, 
b a p t i z e t u r f e r u u s C h r i í t i , i n nomine Pa t r i s ,&c . 
(Vie quieren d e z i r , fea baptizado e l í i e r u o d e 
C u r i l o , e n el nombre del Padre, y d e l H i j o , y 
del Efp i r i tu Sanfto. L u e g o t a m b i é n feranfuffi-
ciente forma del f ac raméto de la penitencia, fea 
abfuelto e l í i e r u o d e C h r i l t o , o perdonenfele los 
peccados. 

f En efta duda ay dos d i í íe ren tes pareceres^, 
dosdiuerfasfentencias.Laprimcrafentencia y 
parecer es,que aquellas palabras no fon verda
deramente forma defte facramento,ni con ellas 
fe puede hazer verdadero facramento.Efta fen
tencia tiene Paludano. E í t e a u t h o r do í t i f s i rno 
pone diferencia eatie el facramento del baptif

mo y el facramento de la peni tencia.EP el facra 
mencodel b a p t i í m o , no fs rí qui t re cipeciai po
t e í t ad en el m i n i í l r o que la j . u'/.a- Qualquie ra 
puede baptizar. Por lo quai no e!> necufkmo q 
pronuncie la forma con authcrkiacL y poder o i -
ziendo a f í é r t i u a m c n t e , y o te btpuzo en el n c m 
breoe l Padre,&;c. b ino baita que diga lea l ap t i 
z a d o e l í i e r u o d e C h r i í j o en el nombre del i-a
dre,&;c.En el facramento de la penitencia es ne 
cefl'ariaen el m i n i l t r o . efpecid, y par t i cukr po-
reflad efpiri tual,y anfi es neceiv.,rÍo que ei m i / ú 
i t r o pronuncie la forma,corno k ntenciacen au-
thoridad y poder,y atlertiuarnente d iz iendo^yo 
te abfueluo,y de otra manera no fe haze verda
dero facramento. Lafegunda í en tenc ia es opue 
í ta aefta to ta lmente ,y u i ze , que aquellas pala
bras tienen r a z ó n de verdadera forma defte fa
cramento , de fuerte que abfoluiendo con ellas 
íeria verdadero facramento de la penit^cia. E l l a 
fentencia y parecer es muy c o m ú n entre los Ü o 
¿ t o r e s . TieneJa el M a e í t r o Soto , y el D o ó t o r S o t . i n ^ 
Nauarro y todoslosdemas. Paradeclarar efta d . i 8»q, 
v e r d a d , d i g o que fin duda ninguna, aquel ías pa ^ art.3, 
l ab ras r í eaabfue l to el fieruo de C h r i í l o , ó perdo I^aua, de 
nenfele ios peccados,fon verdadera forma d e í l e p ^ n i t . d . 
f a c r a m e n t o , í i aquellas palabras íe toman impera 6»é»ltn» 
t iue , y dichas con mando y imper io , y con au- 17- , 
thor idad ,y no por manera de rogar . L a razones 
clara y m a n i f i c í t a , p o r q u e e í las palabrasjtoman-
dolasen elle f e n t i d o , í Í g n i h c a n muy bien el effe 
ftodeileíacramento,quecscl p e r d ó n de iospec 
cados , y la abfoluciondellos,como procede de 
lapoteftad del facerdote, por v n imper io p r a t t i 
co,en v i r t u d de lasllauesde la íg lef ia . L u e g o es 
verdadera forma d e í t e facramento. Declaran
do lafentéc ia de Paludano, f aquellas palabras, 
quando fe d izen a maneraderogar, y por m o d o 
de orac ión, fer ia verdadera fu fentencia,aunque 
el en todos fentidos, parece que affirma,q aque
llas palabras no fon forma defte facramento. A 
la r a z ó n que fe trae por la contraria fentencia, fe 
refponde t ac i lmeme, que aquellas palabras d i 
chas con author idady imperio declaran el exer 
cicio de lapoteftad efpi r i tual , y j u r i f d i f t i o que 
e í la en el facerdote, 

^ D e la refo luc icn d e í l a d u d a fe colige clara
mente,que e í las palabras,abfolua risa D e o , que 
í ign i f ican en romance, feas abfuelto de D i o s , . 
fon verdadera forma d e í t e facramento , dichas 
con imper io y author idad, y no por manera de ' 
rogar . Pero hale de aduertir3 que e i imper io y; 1 
mando,no fe ha de enderezar a D i o s , fino al ef- ' 
fef to que fe recibe en el mifrno penitente. Que | 
fea verdadera forma fe prueua fác i lmen te , por- 1 
que aquellas palabras,declaran fuflicientifsima-
m e n t e e l e í f e i í l o defte facramento , que es la re- 1 
mifsion de los peccados, y la abfolucion de
l los . 

f L a quinta duda e s , f i aqüeüas palabras, abfol 
uat t e D e u s , q u é quiere dez i r , abfueluate D i o s , 
fean fufficienteforma d e í l e facramento,de fuer 
te,que con ellas fe c o n í i i t u y a verdadero facra
mento. Parece que fi , porque hazen el m i í m o 
fentídg guc las palladas, abfü luar i j a . D í o , feas 

abfuel t» 
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a t fue l tGdeDios .Porque no ay differencianir i-
g ü n a j í i n o en d e z i r í e , p o r a f t iua , o por pafsiua. 

5[ A efta duda m i parecer es,qUe eftas palabras 
ñ o fon fufficiente forma del facramento de la pe 
ni tencia. L a r a z o n es, porque elfcas palabras en 
r i g o r , n o pueden fer dichas con imper io y autho 
r i d a d , como esneceflaric, para que fean forma 
defte facramento.La r a z ó n efta clara , porque fí 
fe d i x e í l e n con imperio>el fentido feria, que el 
facerdote manda a D i o s q u e a b í u e l u a al pecca-
d o r . E l q u a l f e n t i d o esblafphemOjy c o n t r a í a ta. 
z o n del m i n i í í e r i o facerdotahSiendo elfacerdo 
te min i f t ro de D i o s tont ra toda r a z ó n feria que 
hab la í fecor i i m p é r i o y mando al mi fmo D i o s , 
A la r a z ó n de dudar fe hade refponder,q eftas 
palabras no hazen el mifmo fentido que las pre
cedentes.Sola aquella v a r i a c i ó n de d e z i r í e p o r 
a¿l:iua,o por palsiua,es caufa que efta o r a c i ó n , y 
eftas palabras no hagan el mifmo fent ido, n i fe 
puedan dezir con imperio n i author idad. Hafe 
de aduert ir ,que el que abfoluiet íe al penitente, 
d i z i endo :Abfo lua tu r feruus C h r i f t i , fea abfuel-
t o el fíeruo de Chr i f t o , o abfoluaris a Deo,feaa 
abfuelto de Dios,peccariamortalmente:porque 
aquellas palabras t ienen fentido dudofo , y no 

folamente fe declaran y determinan. Pone efto?; gos decía' 
authores exemplo en la'i palabras con que fe co- ran a San 
fagra el C á l i z . L a s primeras:Hic eftenim C a l i x d o T k o . 
fanguinis me i , forí d e e í f e n c i a d e la forma de la 9 , par. q . 
Confagracion , y lasque fefiguen,pertenecen a 8 4 ^ . 3 . 
la in tegr idad de la forma,porque la determinan 
y declaran.Anfi lo d izen algunos Dodoresde* D . T h o . 
clarando a Sando T h o m a s . D e lamifmafuer te ^ . par .q . 
hablan eftos Do¿ l :o res defta palabra j á p e c c a t i s 7 8 .ar. 1, 
Éuis,en elfacrameritodela penitencia. £ ) . T h o . 

^Paradeclarar efta verdad, d i g o lo p r imero , in .^^p .q 
que fe hade luponer como cola cierta y aueri. -
guada,que aquellas palabras tan folamente , y o 
te abfueluOjíon de eflenciadefte facramento,de 
ta l fuerte , que fi eftas folas d ixe ree l facerdote Suma v . 
haze verdadero facramento,Efta es c o m ú n D o - abfo lu-
d r i n a d e t o d o s l o s D o d o r e s . A n f i lo determina t i o . 
e lCa t ech i fmodeP io V é y anfi 10 e n f e ñ a S a n d o D . A n t o . 
Thomas y todos fus difcipulos con e l ,par t icu- ^ . p 
larmente Cayetano,Efto l í en te Sant A n t o n i n o , 
Syluef t ro .NauarrOjel Maef t ro Soto , y e l M a e -
ftroFray M a r t i n de Ledefma. Ef to fe prueua, 
de los^Concilios Florent ino , y T r i d e n t i n o en 
los lugares arriba citadosj los quales quandopo 
ñ e n la forma defte facramento, folamente pone 

84. art , 5 
y a l l i C a 
vetan, la 

t i t . 
17-C.2 1. 
§ . i . S y l . 
u é V v . a b -
f o l u t i o . 
_ § ^ - ' N a . ' 
in M a . c. 

es cierto que fean forma fufficiente deftefacra- - aquellas palabras. Yo te abfueluo, y fi otras fue- •»/Í ,•, ! 
* r_ J . l ,.r-. J _ I • 1 . • . 1 . r ' * O.U. I I» m e n t ó : y por apartarfe del v fo c o m ú n de la 

I g l e f i a . ' 
1f Lafex tadudaes , fi es neceíTarío añad i r en 

l a forma de la abfo luc ió aquellas p a l a b r a s , á p e c -
ca t i s tu i s , y de tus peccado'S. D e fuerte que la 
forma de laabfolucion , ayande fer tod^s aque
llas palabras y o te ábfüe luo de tus peccados-pa-
rece cofa cierta que fi.Lo pr imero por el v i o co
m ú n de la Ig le f ia , que tiene gran fuerza en lo q 
toca a las formas de los lacramentos. T o d o s los 
iacerdotes quando abfueluen d i z é en la fo rma , 
y o te abfueluo de tus peccados. L O f e g u n d o , f í 

rande eflenciadefte facramento, no es creyble y de pce-
que tan granes Conci l ios dexaran de ponellas. n i t , á.id 
L o f e g u n u O porque aquellas palabras folas , y o ca. 1, n u . 
te abíueluo,figniIÍGr¡n el effedo defte facramen 1 8. Soto 
to,que esla remifsion de lospeccados : luego y el M a e 
eftas palabras folas fon de la eflencia defte facra ftro L e -
m e n t ó , y de fu f o r m a . D i g o lo fegundo,q aque- d e f m á e r i 
lia p a l a b r a j á p e c c a t i s j t u i s d e t u s j p e c c a d o s i n o es los luga-i 
improbable cofa d e z i r , que pertenece a la inte- res ya cí* 
g r i d a d dé l a f o r m a . d e í t e facramento,pero mu- tados» 
cho mas probable es lo contrar io , y para m i es 
Cafi eierto.En efte d icho fe encierran dos cofas. 

Pal i r i ^ . -
d. i i . q . 

Suma 
Ange.v. 
cófefsio. 
5. §.x. 

P. Mar
tin de Le 
otíma, y 
''tros mo 
Pernos 
.Theulo -

ñ o fe pone en la forma d é l a abfolucion eftapa- L a p r i m e r a fe prueua con los argumentos del 
KU_- J J„„ „^ r,,í:¿r.a~-~- p r inc ip io ,y con la author idad d é l o s D o d o r e s 

que t ienen aquella fentencia.Todo efto haze,q 
aquella fentencia no fea i m p r o b a b l e , S e g ú n efta 
fentencia feria cofa efcrupulofa dex:,r en l a fb r -
made la abfolucion aquella palabra , á p e c c a t i s 
tu i s ,y au r i áe fc rupu lo d é peccado mor ta l , P o r q 
fiendo aquella palabra de la i n t eg r idad de la for 
ma f e g ü n eftos D o d o r e s , no feria cofa f egurá 
dexarla. L a fegunda parte defte d icho e s c o m ú 
entre todos los D o d o r e s , y la t i e n é todos aque
l los que t ienen el p r imer d i c h o , T o d o s los a rgu 
mentos hechos en fauor del pr imer d icho cori-
tiencenefta parte. Porque confideradas t o d a » 
las circunftancias de la confefsionj en la qual fe 
aecufa el penitente de fus peccados j e l e í f e d ó 
defte facramento eflencialmente , y e n t e r a m é n » 
t e ,y muy p é r f i d a m e n t e , fe fignificápor aque» 
Has palabras,yo te abfueluo: luego aquellas fo
las fon de eflencia y de in t eg r idad defte facra-
m e n t o . D é l o q u a l f e f i g u e j q u e no ay efcrupulo 
n inguno de peccado mor ta l , fi el facerdote en 
la forma de la abfolucion dexa aquella palabra^ 
á peccatistuisi 

1̂ A laprimera r a z ó n de dudar fe refponde, 
que el v i o de la i g l e f i a es bueno y fando ,pe ro 

no 

Jabra,de tus peccados no fe declara fufriciente 
mente , y determinadamente el effedo defte fa» 
cramento.Porque d iz iendo yo te abfueluo,que 
da indifferente a la abfolucion de lospeccados 
y ala abfolucion de l a d e f e o m m u n i o n í l u e g o ne 
ceflano es añad i r aquella palabra de tus pecca
dos,para que determine la abfolucion. 

^ j E n e f t a d i f í i c u l t a d a y diuerfos p a r e c e r e s . L á 
primera fentenciaes,que aquella palabra, á pec-
c a t i s t u i s j c s d e e i í e n c i a d e la forma defte facra
mento , f í n la qual no fe haria verdadero facra
mento de penitencia.Efta fentencia tiene Palu-
d é c o ñ u e n c i d o c o n el argumento fegundory ta 
b ien la tiene i a S u m m a A n g é l i c a . L a í e g ú d a fen 
tenciacs,que aqueilapalabra, á peccatis tu is , de 
tus peccados,aunque no f e a d e e í l e n c i a d e l a for 
ma defte facramento,y anfi puede auer verdade 
rofacramento de penitencia fin ella,con t o d o 
efib pertenece a la in t eg r idad de la forma defte 
fac amento. Efta fentencia tiene el Padre Eray 
M a r t i n de L e d e í m a declarando la forma defte 
facramento,y otros modernos Theologos.- L á 
r a z ó n deftos D o d o r e s es,porque por et tá pala
bra no fe añade cofaextrinfeca al fent ido íub f t á 
cial de aquellas palabras,y o te abfucluo>fino tan 



i 8 8 Fray Pedro de Lcdeíhia., 
no conuence , que aquellas palabras, á peccatis 
tuisjde tu speccados j f eádee íTenc i a de ia forma 
o de fu in tegr idad . Porque l a l g l c í i a n o v i a de 
aquellas palabras,como de palabra effencial ala 
formajO perteneciente afu integridad3 

A la fegunda r a z ó n de dudar fe refponde lo 
primero,que íl algo c o n u e n c i e í f e , conuenceria, 
que esde e í l c n c i a d e la f o r m a , porque no fe de
clara el effefto del facramento fin ella. L o fegü 
do fe refpondcjque aquellas folas palabras, Ego 
te abfoluo,f in añadir otias ningunas del m o d o , 
y de las c i rcuní tancias determinadamente figni 
fican la abfolucion de los peccados, de los qua-
les fe ha confe í l ado el penitente. 

^ [La feptima duda es , fi aquellas palabras en 
el nombre del Padre,y del H i j o , y d e l E f p i r i t u 
S a n d o , fon de eílencia de la forma defte facra
mento.Parece que í i j lo primero , por el c o m ú n 
v f o de toda la Iglef ia . T o d o s los facerdotes 
v fan deftas palabras en laforma de la ab fo luc ió . 
L o fegundo porque en el facramento del B a p t i f 
m o j y en elfacramento d é l a Conf i rmación ,e f tas 
palabras fonde eftencia de l a fo rma , paradecla-
rar,que la principal caufa del e í f e d o d e aquellos 
íac ramentos ,es laSan(2 : i f s ima T r i n i d a d , L u e g o 
t a m b i é n eftas palabras fon de e í l enc ia de la for
ma del facramento de la Penitenciaypara decla
rar que í'u effedo principalmente lo caufa la San 
¿uifsima T r i n i d a d j y no el m i n i f t r o . 

D u r a . í n ^Enef tad i f f i cu l t ad Durando conuencidoco 
4-.. d . a z . el fegundo argumento, tiene por o p i n i ó n , que 

?• aquellas palabras,en el nombre del Padre,y del 
H i j o , y del Efpir i tuSanf to , fon de e í lencia de Ja 
forma del facramento de la Peni tencia : porque 
es neceflíario declarar en la forma la;diuiria v i r 
tud,que es caufa principal del efredo defte facra 
m e n t ó . E f t a mifmafentenciat iene Ger fon , co-

•Naua,^e.mo refiere el d o d i f s i m o jSauarro. Efta mifma 
Posniten fentencia tienen otros authores.La f e g ü d a f e n s 
t i a d . 6. tencia es, que eftas palabras , en el nombre de l 

Padre3y del H i j o y d e l E f p i r i t u S a n d o ^ o f o n 
SumaJAn de eftencia de la forma defte facramento, pero 
g e l . ve r . pertenecen afu in tegr idad como deziamos en 
cófefsio. i aduda pallada de aquella palabra , á peccatis 
^•S'1 • tuis.Efta fentencia tiene el Maef t ro Fray Mar

t i n de Ledefma en el lugar citado en laduda 
palfada , el qual de la mifma manera habla de 
squeftas palabras,en el nombre del Padre,y del 

. H i j o , y d e l E f p i r i t u Sancto, quede aquellas , a 
pcccatistuis,de tus peccados. Ambasdize que 
fon de la in tegr idad y p e r í e d i o n d e laformade 
fte. facramento. A e f t a dudafe h a d e r e í p o n d e r , 
que l induda ninguna eftas palabras no fon de 
cí icncia de la forma defte facramento,pero no es 
improbable que pertenezcan a fu infegr idad,y 
io mas probable y cafi cierto es, que no pertene 
con a fu in t eg r idad . T re s partes tiene eftaref-
puef ta .La primera parte e s c e r t i f 3 Í m a , c o m o c o -
j f t ade loqued ix imos ene l primer d icho de la 
duda pa í lada .Solas aquellas palabras , y o te ab-
fuelucfondcef lencia de la forma de ftefacrarné 
t o . L a f e s u n d a p a r t e í c h a de prouar con laau-
tl>oridad üe les Dodores quela tien r , y con las 
r a z o n e s p a e í l a s al principiOíqu,-* jraicce que con 

uencen,que efta fentencia no es del todo í m p r o 
bable.Todas Jas cofas que platicamos enla du
da pallada,de aquellas palabras , á peccatis t u i s , 
de tus peccados.fe han de dcz i r deftas palabras, 
enel nombre delPadre ,y d e l H i j o , y d e l Efp i r i 
t u g a n d o . L a v l t i m a partees c o m ú n en t re to -
doslos D o d o r e s , y prueuafe,porque C h r i f t o 
nueftro Señor por Sant M a t t h c o , y por Sant M a t . i í , ' 
iuan tan folamente dize,que todo lo que delata & i g ,\Qi 
ren fobre l a t i e r r a i t e n d r a e í l e d o enc lc ie lo ,y q n i s i o . 
todos los peccados que perdonaren feran perdo 
nados, y no dize , que efto fe hade hazer en el 
nombre del Padre,y del H i j o , y del Efp i r i tu Sá-
d o : luego aquellas palabras, n i fon de eftencia 
d é l a forma defte facramento,ni pertenecen al'u 
in t eg r idad . Declaremos la fucr(jadefte a r g u m é 
t o . Q u á d o C h r i f t o i n f t i t uyo el facramento de l f̂ mf̂ aS 
baptilino^como cué ta Sant M a t t h e o , d i x o , que * 
los bap t i za í f en en elnornbre del Padre, y de l 
H i j o , y del Efp i r i tu Sando. D e las quales pala
bras fe colige muy f á c i l m e n t e , que de eí lencia 
de la forma del bapt i fmo, fon aquellas palabras, 
enel nombre del Padre,y del H i j o , y del E f p i r i 
t u Sando.Pero quando in f t i t uyo el facramento 
de la Pcnitencia,en el lugar de Sant 1 uan alega 
d o , n o d i x o q u e pe rdonaf í en los peccados en e l 
nombre del Padre,y del H i j o , y del Efp i r i tu S i 
d o : l u e g o eftas palabras no fon de eftencia de la 
formadefte facramento, n i pertenecen afu in te
gr idad . L a fegunda r a z ó n es, porque f i eftas pa* 
labras pertenecieren a la in tegr idad de laforma 
defte facramento, por fer neceftario declararen 
laforma la S a n d i í s i m a Tr in idad ,que es la caufa 
pr inc ipa l del c f l cdo defte facramento, í i g u e f e 
claramente,que en todos losfacramentospertc-
nezcan eftas palabras a la in tegr idad de lafor-
m a , p u e s e l e f í e d o de todos los f ac ramé tos p r in 
cipalmente lo caufa la Sandifsima T r i n i d a d , y 
el lo es neceftario declararlo en la fo rma .Lo qual 
esfa l fo^omofe vec claramente en algunas for 
mas de facramentos, en las quales no fe vfa de
ftas palabras,en el nombre del Padre , y d e l H i * 
j o , y d e l E f p i r i t u S a n d o . D e la refoluciondefta 
duda fe colige bien f á c i l m e n t e , que anfi como 
no ay efcrupulo de peccado morta l en clexaí 
aquella pa labra ,á peccatis tuis , en l a f o r m a d c l a 
a b f o l u c i o n , a n í i t a m b i é n o ay efcrupulo de pec
cado mor ta l en dexar aquellas palabras,en el n5 
bre del Padre,y d c l H i j o , y d e l E f p i r i t u S á d o J 
A la primera r a z ó n de dudar fe refponde faci l -
mente,que la Ig lef ia vfa deftas palabras>no co* 
m o n e c e í í a r i a s , o pertenecientes ala entereza 
defkfacramento ,odclafor ina , f ino como depa 
labras de deuocion. A l a f e gunda r a z ó de dudar 
fe refponde fác i lmente , que no es la mifma ra
z ó n del facramento d é l a C o n f i r m a c i ó n , y de l 
Baptifmo,quedclfacramenrodc la Penitencia, 
A y grandiiferencia entre eftos facramentos.El 
facramento del B ' ip t i fmo , y C o n f i r m a c i ó n de 
fu naturaleza y i n í t i t u c i o n fe ordenan a la pro-' 
fcfsjon de l a fee :por lo q u d es neceftario , que 
en la ferma deftos facramentos fe pronuncie el 
rnyt ter io de la Sandifsima T r i n i d a d , que es el 
pr incipal de nueftra fe.Pero el facramento de la 

peniten-
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j^enitenciaiordenafc a*Ja rernifsicn. de lospecca
dos,)-' anirno es neccírru iü aae en-la fcrmafe pó 
ga el m) i re r icdc ia Sanciií&una T r i n i d a d . P a r -
n c i i í a n n c n t e , q n e í i e í l c argximento tuuieraal
guna fuerza auiade conuer ^jr , que eí las pala-

• t brasno folamente i o n d e i n í c g r i d a d d é l a for
ma , í i n o d e íu eíTencia, como en hecho de ver
dad lo fon en la C o n á m i a c i o a , y en el Bapt i f 
m o . Y es cofa cierta y m u y aueriguada entre to 
dos los D o £ l o v e s : q u e eílas palabras n o f o n e f s é 
cialcs a la f e r m á . 

«(¡La vluima d i f í icu l tad es.íi es l i c i to añad i r al 
gunas prdabrasa la forma de la abfolucion. Para 
declarar e i l aduda d i g o lo p r imero , que no es l.i 
c i to añad i r algunas palabras a la formade la ab
folucion , como de e í íenc ia j o de necefsidad de 

v la forma,f ino tan folamente fe h á de dezir aque-
: I h s palabras,y o te ab füe luo . Efca es coman fen* 

D. ThO» tencia de t o á o s l o s D o d l o r c s , y la en ieñanSar i -
kMttífy ¿ l o T h o m i i , y todosfus difcipuios.Efta conclu 
óo .a r t . j fion fe prueua lo pr imero , porque en los d e m á s 
ga g, facramentos tampoco es l i c i t o , y aníi no es l i c i 

t o poner en la forma del baptifmo palabraalgu-
na,como perteneciente a fu eífencia. NQ es l i c i 
t o en la forma del Bapt i fmo d e z i r . E g o te bapt i 
zo i n nomine P á t r i s , S c í i l i j & Sp in tusSanc t i , 

' & Eea ts V i r g i .¡i - ,&úad ienuo aquella v lc imapa 
labra como eí iencial a la forma : luego lo mifrao 
fera en elfacramentode l ; i peni tencia .Lo fegun 
do fe prueua,porque tan í o i a m e n r e es l i c i t o po
ner en la forma c k l iacramc^o ¿.qucilas \ alabras 
que por la i n í l i t u c i o n de C h n í t o I igni f ican el 
flfteéfeb de l facramento . L u e g o no es l i c i t o aña
d i r otras como ef íencia ie^ . 

«r D i g o lo fecu ido , que es l i c i t o a ñ a d i r a l a 
formadelaabfoiuciona 'gunaspalabras , no co
m o de eflencia ni de necelsidad del facramento, 
antes es c o n u e n i c n t i í s i m a cofa que fe a ñ a d a . 
D e l t a manera fe ponen en la forma de la abfolu
cion,aquellas palabras. A peccatis t u i s , y en el 
nombre del Padre,y del H i j o , y del Efpiritu.San 
¿ l o . D e c l a r e m o s e í t o mas en part icular-En t i f a 
cramento de la confei sion,y en la a b i ü l u c i o n , c 5 
uenientifsimamente f eañad -n algunaspalabras 
que anteceden,y otras q fe figuen, que fon vnas 
oraciones que-anteceden , y o t u s que íe ponen 

D.!Tho. dcfpuesde l a f o r m a . E í l a verdad enfeña Sandio 
5. par.q. Thomas , y roaos lusdi fc ipulos , y le figuen t o -
S+.ar. j . dos los D o £ l o r e s . Ef io íc prueua del C o n c i l i o 
Có, T r i . Triden'cino , en el qual fe dize que la forma de-
lef-H.c. fte facra.nento,fon aquellas palabras, yo te ab-
3» fueluo,a la qual í a n í l a y loablemente le jun tan 

algunas oraciones que no fon de e i k n c i a , n i de 
necelsidad uc la forma. L o l e g u n d o fe prueua, 
del v i o de la Iglefia,aprobado por el C o n c i l i o . 
L o s facórdotes antesue la ab io luc icn , d izen al
gunas 'oraciones, y otras dcfpuesde l aab ío lu" 
c ion ,v t é tíiifmo acontece en otros f ac r amé tos . 
L o v i t i m o f e prueua, porque es conuenient ifs i -
macofaqua el penitente por íemejantes í oracio 
nes fe difponga a recebirel e í t e d o del facra
m e n t o . 
< •yi-lafede aduert i r , que eilas oraciones fuelen 
íe r variis- y diuerfiis , conforme, al v i d d é l o s 

Obiíj^aclos. El facerdote fe hade conformar co 
l a c o i l u m b r e d e f u Ü b i f p a d o . L o c o m m ü es de 
z i r antes de la abfolucion. Mifereatur t u i , & c . 
C o m o enfeña Sando Thomas , ) ' ha deabloluer D . T i i O i 
de la d e í c o m u n i o n condic iona lmente , fino es 3 .par .c . 
cierta ,y luego dezir la forma de la abfolucion, S^- .ar . j , 
y defpuesaquellaspalabras. Pafsio D o m i n i no- ad j . 
í l r i lefu C h r i í t i , & : c . E l D o ¿ t o r INauarroaduier- Ñ a u a , de 
te,que ellas oraciones que fe jun tan con la abfo pcenit .d. 
l u c i o n , fon de grandi lbimo valor por v i r t u d de í í . c . i . n . 
las llaucs de la Iglef ia . Y lo m i f m ó en feña la S ü - 3 .Suma 
ma A n g é l i c a D i g o lo tercero,que no es cofacó A n c e . v . 
ueniente mul t ip l icar oraciones, y palabras en la confefsio 
formade la a b f o l u c i o n . E í l a escommun D o í l r i ^ . g . | , 
ha de todos los D o é l o r e s . E í l a concluf ionfe 
prueua muy fác i lmen te , porque regular y com-
munmente^la l ign i f i cac ión de la forma con aña^ 
di r femejantes palabras fe refe-ringe, y anfi no es 
conueniente cofa mul t ip l icar tantas palabras. 
De donde viene,que los confe í lo res quando ab 
í u e l u e n , h a z e n mal ,d iz iendo en la f o r m a d e la 
a b f o l ü c ¡ o n , y o te abfüeluo con autoridad del Pa 
pa,y del O b i í p o de lospeccados que me has có 
fe r iado^ de los que tienes c o n t r i c i ó n , o de los 
que t i enesmemona . Porque todas eí las pala
bras r e í l r i n g e n la forma de la abfolucion. Por 
ella r a z ó n en el Conc i l io M a g u n t i n o fe manda C o n . M á 
a l o s í a c e r d o t e s , que con llanas y finceras pala- g u n t i n o 
bras pronuncien la forma de la a b f o l u c i o n , d i z i é c.i-j-. 
do : yo te abfüe luo de tus peccados en el nom
bre del Padre , y del H i j o , y del E fp i r i t u San
dio. 

^ D i g o lo quarto , que es peccado de facrilé-
g io grauifsimo en la forma de la abfolucion a ñ a 
a i r a lgunacondicion que dependade t iempo fu 
t u r o . Pongo p c r e x e m p l o : Si vnfacerdote d i -
xeífc abfoluiendo , yo te abfüeluo fi re i t i tuye* 
res,fi fatisfizieres,o otra feraejante. E í t a d o d l r i -
na escomunde t o d o s l o s D o ¿ l o r e s , y laexpl ica 
Cayetano,y JSlauarro. L a r a z ó n e í la clara, porq Qa-iet jrt 
la tal c o n d i c i ó n anfi a ñ a d i d a i n i t a y annulala gum ' ^ 
abfolucion de inerte que no tiene e f ie í lo n ingu a^c0j,utlo 
no . L o qual fe declara deila manera. L a a b í o l u - •^aua ^ 
c ion no puede tener efteft© n i fuer^apor e l t i é - ¿ 
po que fe p ronunc i a , porque eiía es la naturale- ^ c * ^ 
za de la c o n d i c i ó n de futuro,que fufpende el e f l * 
f e d l o , como fe dize e x p r e í í a m e n t e en el Dere - ' 
cho ,n i puede tener ehe ¿t o ia abfolucion defpues 
de cumpl ida la c o n d i c i ó n , porque como d i z e n 
• l o s T h e o l o g c s , l o s f a c r a m e n í o s caufan fus eife- D e r e g u -
¿ l o s a m m e r a de caulas naturales,como elfuego lis iuris 
caufa el calor : y anfi el facerdote no puede íuf- i n 6 .cap • 
pender el eí ícdlo del facramento para el t i empo adus . 
que eíla por ven i r , como no puede fu ípender el 
etfetlo de l fuego ,y anfi i r r i t a y annuiael facra
mento:; / por conl iguiente esfacrilegio grauifsi 
mo añad i r t a l c o n d i c i ó n . L o í e g u n d o , p o r q u e íe 
haria grandifsima in jur ia al peni tente , íi e í ra le 
gi t imamentexi i lpuefco pararecebir l aab fo luc ió ' 
de prefentetporque el ta lpenitente agora tiene 

'derecho de prefente para fer abfuelto fin n i n g u 
na c o n d i c i ó n . L u e g o injur ia g r a u i í s i m a fe 1c l ia 
'ze,abfoluiendoleconfemejante c o n d i c i ó n , 

j j H a f é de aduertir ,que regularmente habla- . 
do ,no 
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•do,no es l ic i to poner c o n d i c i ó n n inguna de prc-
fente,o del t iempo p a f l a d o - E í l o e n l c ñ a n c o m ú -
mente t o d o s l o s T h e o l o g o s . L a r a z ó n eíbacla
ra,porque el facramento de la Peni tenciacom-
munmente fe ha de adminif trar , fegun la i n í l i t u 
c ionde C h r i í l o , y aníi abfolutamente c l p e n i t é 
te ha de fer abfuelto , o no ab íue l t o fin cond ic ió 
n inguna .Verdad es,que en a l g ú n cafo,por a lgu 
na efpecial razen podra el facei dote abfolucr có 
t a l c o n d i c i ó n . P o n g o exempio : Si elfacerdote 
d u d a , fiel penitente tuuo v fode r a z ó n q u á d o 
c o m e t i ó - l o s peccados que confieífa, l i c i t o fera 
d e z i r : fi pecca í l e vo te abfueluo,y lo mifmo es 
en otros muchos cafos que tienen femejan^a có 
€ l l e . 

5j A l fin de í l e capitulo fera bien dezir vna pa
labra de v na ceremonia que fe folia v fa r ,y vfan 
algunos al t iempo de abfoluer el p e n i t e n t e , q u á 
d o elfacerdote quiere pronunciar laformajque 
es poner las manos fobrela cabera del peniten-
t e . D e la qual ceremonia fe trata en e í le capitu-
Jo por fer cofa m u y perteneciente a la forma de
í l e facramento» 

«C Primera concluf ion. Efia ceremonia no es 
necefTari.a en e í l e facramento,ni es de precepto. 
E í t a conclufion es certifsima entre todos los 
D o í l o r e s , y anfi la enfeña Sanfto T h o m a s , en 
la Tercera parte,y en los opufeulos, adonde d i -
zc,que lo contrario es temeraria fentencia. L o 
mifmo enfenaDurando,y t odos losdcmasDo-
¿ i o r e s . D e í l o noay diff icul tad ninguna, n i r a z ó 
d e d u d ar encontrar lo. E l facerdote que dexare 
c í la ceremonia haraverdadero facramento,y no 
peccara peccado n i n g u n o . D e í l o no ay d i f f i cu l 
tad n inguna .Toda la dif f icul tad efla, fi fera co-
ía. conueniente,y decente a efte facramento v la r 
defemejante ceremonia en elle f ac ramé to . Q u á 
t o a e í le punto hemos de fuponer, que efta cere 
m o n i a n o e s d e e í f enc iade n i n g ú n facramento, 
como lo enfeñan todos l o s D o d o r e s . Perocon-
uenientifsiraamente vfa la Iglefia d e í l a c e r e m o 
nia en algunos facramentos, como fon el facra
mento de laConf i rmacion ,y del Orden,para fi 
gnif icar la plenitud de la gr3cia,y poder que fe 
da en aquellos í a c r a m e n t o s . L o que fe duda ago 
ra es,!! escofaconuenienteque en el facramen
to de lapenitencia fevfe defta ceremonia para 
f ignif icar a l g ú n effedo.En efta d i f i cu l t ad algu 
nos authores tienen que es cofa muy conuen ié -
te que en e í le facramento fe vfe d e í l a ceremo
nia,haziendofe con honeftidad,y decencia.Efta 

P a l u d . i n fentencia tiene Paludano, y c í la fentencia enfe-
- f . d . z z . ñ a n a g o r a a l g u n o s m o d e r n o s Theo logos . Efte 
q . 5, parecer fanoan e í l o s authores. L o primero en 

la antigua coftumbre de la lglef ia ,dc laqual ha 
C o n . N i - ze m e n c i ó n el Conc i l i o IS i c tno , y el Conc i l io 
ce. ca.p. Carthaginenfetercero, y el Conci l io Car thagi -
C ó . Car . nenfe quarto,y Sát Cypr iano ,y el Derecho Ca-
3 .ca .3z . non ico ,y otros muchos authores. F ú n d a n l o lo 
8c C o n . fegundojporque efta ceremonia es cóuenien t i f -
C a r t . 4 . fima para fignificar la mifericordia , y b e n i g i l i -
ca. 7 <5. dad de Dios ,con que recibe los peccadores de-
C v p r i a . baxo de fu p r o t e A i o n , y amparo, y losabra9a 
l i b . 3, epi confudiu inoanior ,cc imo el padre rec ib ió amo^-

D . T h o . 
^.par .q . 
8^. ar.4. 
&c opuf. 
22 . Ca.4. 
d.2 2.q.2 

rofamentea lh i jo p r o d i g o , quando fe b o l u í o a ftolartim 
e l . L o tercero fe f u n d a , porque efta ceremonia epiftolá . 
es muy conuemente parafignificar,que el lacer- 14. & ^ 
d o t e c o m o m m i f t r o de la Iglef ia jmuy amigable iusCano 
mente recibe el peccader en la c e m p a ñ i a Gelos nicumic, 
juftos,para que fea ayudado de lasortciones de paniten-
los ju f tos .De loqual fe hade v e r S á t A u g u í l i n , tes,Seca, 
que habla muy bien,y T h o m í s Vuald tnfe jque in cap.d^ 
d i í p u t a contra v n heregellamado Vu ic l e f , q i : e 50. & 6, 
burlaua ^defta ceremonia contra el v fo de ia q.6.cap, 
Ig le f ia . qu i rece-
~V[Otro$ Deplores tiene el contrar io parecer, dunt ta. 

y d izen que efta ceremonia no es conuer . i fn t é isqui,Sc 
para efte facramento de laPenitencia:porqueen presbyt, 
el nofe da pleni tud de gracia, ni de pode r , cq- A u g . l i b , 
m o en el facramento ce ia C o n f i r m a c i ó n , y de ] . contra 
la Orden . D e í l e parecer es S a n ü o T h c m a s , y Donat i -
D u r a n d o e n los lugaresc i tados , por l ap r imera ftasca.í, 
concluf ion ,y d e í l e parecer fon todos los T h o - Thomas 
mi l l a s , . Vuald . l i . 

^ ¡ S e g u n d a c o n c l u í i o n par&declarar efta d i f f i - de facra. 
cu l tad .Keglacer t i l s imafea : que c n l a s p r c u i n - mcti£,ca, 
ciasy obifpados dondeefta ccremoniRefta en 1^.7. 
v f o y coftumbre,fe hade vfar dclla con i rucha 
modeft ia , ) 'donde no ef taenvfo>y cof tumbre , 
en ninguna manera fe ha de vfar defta ceremo
nia ,n i fe hade i n t r o d u z i r . E n las prcuinciasdo-
de fe v ía efta ceremonia tiene aquellas conuenie 
cias yarefer idasporlafentenciade Paludano,y 
en lasprouincias que no fe vfa, t iene fuerza i a r a 
z o n d e S a n í l o Thomas ,y de D u r a n d o . 

^Fina lmente fe h a d é aduert ir ,que vna cere
monia que fe fuele vfar al fin de la abfolucion, 
que es echar la b e n d i c i ó n al penitente a manera 
de C r u z , me parece m u y bien, y parece que Ja 
aprueua Sando Thomas en el lugar alegado. 
Porque es muy conueniente parafignif icar ,que 
Ja remifsion de los peccados que caula c l í ac r a -
mentode Japen¡ t enc . i a ,v i enepor C h r i í l o c r u c i -
ficado, el qual nos é c h a l a b e n d i c i ó n efpirituaJ, 
E í l o parece que fe fignifica en el Derecho . D e 
Jo qual haze m e n c i ó n t i D o d l o r N a u a r r o : por
que a l l i fe dize , que todos los dones dei cielo 
qu« fe dan a los hombres por el mini f te r io del fa 
ceidote,fe ponen en p c r f e í h c n p o r l a figura de 
la Cruz de C h r i í l o nuel l ro S e ñ o r . 

Cap. I I I I . De algunas propriedades 
pertenecientes al facramento de la 
penitencia. 

AN T E S que pafíemos adelante a tratar 
en particular de Jas partes defu í s c r a m é -
to,que fon c o n t r i c i ó n , c o n f e í s i o n , y fa t i f 

f d é l i o n , íera neceflario ,dczir primero de a lgu
nas propriedades,y cofas tocantes al m i í m o fa
cramento en c o m ú n . 

f Pr imera c o n c l u í i o n de la recefsidad defte 
facramento.Elle facramento abfolutamcmc,no 
es medio n e c e í í a r i o p a r a c c n f e g u i r lafalud efpi-
r i tua l del alma , n i es cofa ncceffana,como cof» 
m a n d a d a ^ que ay precepto d e l l a » b a b l a n d o a U 

foluta-

D . T h o : 
en el Ju-
gar'alega 
do ad 3. 

Csp, non 
quid de 
confecra, 
d i f t . 5 . 
Ñ a u a , de 
pccnit.d. 
<>.cap.i. 
man. 
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f o l n t a m e r í t e . D e c l a r e m o s cila CGncluíion ,y l u c c e í T a r i c p o r q u e el peccado at íual que q u i t a , en 
g o la prouaremos< í ) e tres maneras puede fer n inguna manera es nece í í a r io ni natural , C o m o 
v; iacofa neceífar ia parala Talud efp i r i tua l . L o fe comete por la propr ia v o l u n t a d es de l t odo U 
pr imero puede fer necef íar ia , porque a y a p r e c e » b r e y puede dexar de cometella, Y anli el facra-
p t o d e l l a t y f in el c u ñ i p ü m i e n t o d e l talprecepto m e n t ó de la penitencia no es abfolutamentene-
no fe puede v n hombre fa luar .Como no fe pue- ceíTario. 
d e v n o f a l u a f f in dar l imofna.en los cafos q o b l i ^ L a f f f g u n d a c o n c l u í i o n . E l facramentode la 
g a e l p r e c c p t o . P o r e f t a r a z o n ^ t i t u l o , l a l i m o f p e n i t e n c i a e s n e c e í l a r i o deambas maneraspara 
na es neceífar ia . L o fegundo, puede fer alguna l a í a l u d eterna, a aquel que pecco mor ta lmcnte 
cofa neceífar ia c o m o medio nece í fa r io tan fola-
mente:de fuerte que no fe halla n inguna r a z ó n 
de precepto ,ni de m a n d a m i é n t o de D i o s . D e f t a 
manera es neceífaria la gracia de D i o s en el 
ma,y fu ayuda,fin la qual no fe puede v n h o m 
bre faluar, n i confeguir la falud del a lma. Pero 

defpues de lbap t i fmo.D 'e fuerte, que ü v n o pee 
co morta lmente defpues de l b a p í i f m o , c t medio 
neceflario para fu ju f t i í i cac ion elfacramento de 
lapeni tencia ,y p e c c a r a m o r t a l m é t e l i n o fe apro 
uechadefte med io . En lo que toca a fer medio 

^ , „ nece í fa r io para la falud eterna a aquellos que 
d e í l a s cofas no ay precepto n i n g u n o , n i manda- peccaron mortalmente defpues del baptifmo,fe 
m ien tode D i o s . L a tercera manera de ncccfsi- p rueua .Lopr imero ,porque C h r i f t o nuefbro Se
dad es^uandovnacofa es nece í í a r i a para l a v i - ñ o r p o r S a n t M a t t h e o , le p r o m e t i ó a Sant Pe
da etcrna,por ambos a dos t i t u lo s . L o v n o por d ro de dalle lasl lauesdelreynQ,de l o s C i c l o s , y 
fer med io n e c e í f a r i o , de l o qual ñ á c é f e r cofa que qualquiera cofa que d e f a t a í í c é n la t ierra t é -
mandadapor é l m i f m o D i o s , y que caedebaxo d r i ae f fcao en el C i e l o . Y por Sant l uan ,d i zea 
de precepto d iu ino , De f t a maneta es neceífar io fús d i fc ipu lós , los peccadosque perdonaredes, 
el creer en D i o s con fe fobrenatura l .Porque f in yerdaderEmente f u a n perdonados. E n losqua-

M a t . IOÍ 

l oan , JO* 

l a rca en vanos y diuerfos lugares. A q u í no fe 
puededec la ra rme jo r .Vin iendo puesa n u e í l r o 
p ropof i to ,dez imosenef t a conc lu f íon pr imera , 

los Ci;"-los,cíl í ;ndo cerrado para ellos. D e fuer» 
te,que aní i como en la t ierra nadie puede entrar 
en v n a c a í a í i l a p u e r t a 6 . í l : a c e r r a d a , a n í i t a m b i é 

que el facramento de la p é n i t e n c i a , h a b l a n d o ab- en las cofas efpirituales n i n g u n o fe puede l ibrar 
fo lutamente , no es neceí far io medio para confe del peccado comet ido defpues del b a p t i f m o , í i -
c u i r la fa lud e fp i r i tua l . Sin efte medio la puede no es por el poder efpiri tual de los facerdotes,y 
v n o 
tamente, . . 
ta c o n c l u f í o n es c o m ú n entre todos los D o a o 

1 A i ' 
paralafaludjcon-. 

alcancar:y anfi t a m b i é n , hablandoabfolu- por la fuergadef te facramento .Deloqua l f cha '. 
•nte no caedebaxo de precepto d i u i n o . L f - de v e r v n l u g a r deSant A u g u í l i n , referido en 

el d e r e c h o j a ü o n d e fe d ize fer contra el Euange 
hom.4 .p . res y la enfeña m u y en part icular el A n g é l i c o l i o ,dez i r que no es neceí far io pai. . , 

í ) . T h o » j ) 0 J ^ o r s a n ¿ t o T h o m a s , y t o d o s f u s d i f c i p u l c s . feffárfe atfacerdote, fino tan folamente a D i o s , j , 

Có. T r i . 
í e f . H . c . 
í. 8: ca
non, i . 

3.par.q. y fe prUeua claramente porque del C o n c i l i o L o f e g u n d o fé prucua , de la d e t e r m i n a c i ó n de 5C P*111' 
84.ar.r, X r i d e n t i n o confta , que efte facramento de fu los Conci l ios contra algunos herejes. A n i l l o caP^ 

propr ia r a z ó n fue i n f t i t u y do amanerade m e d i determina el Conc i l io Conftancienfe, c ó t r a V u i ^ S 1 " ' , 
c i ña para fanar los que tuu ie í f en enfermedad e f c l e f , y el Conc i l io T r iden t i no , ; con t r a L u t e r o . \ 0 1 ^ 0 ' : 
p in tua l , comet ida defpues del bapt i fmo. D e d o D c l o qual t odo fe figue , que el facramento de ¿ ^ r r 
de fe figue,qué fino vuierapeccado defpues de l la p e n i t e n c i a , c s n e c e í f a r i o , para l a f a lud cfpi r i - . h L 
bapt i fmo , en ninguna manera fuera nece í fa r io tual ,como m e d i o , í i n e l qual no fe puede confe- ^ . t in I? ' . . 
e f t e f a c r a m e n t ó t y anfi abfolutamente noesne- g u i r . D e lo d icho fe col ige bien c l á r a m e t e , que J r ° c ' T ^ • 
c e í f a r i o . D e c l a r e m o s m a s e f t c m y fterio. Demos el facramento de la penitencia, no folamente es z j a ^ f 

neceí far io como medio para n u e í l r a f a l u d , fino 1 
t a m b i é n cae debaxo de precepto. L a r a z ó n es 
c lara , p o r q en buena T h e o l o g i a í todas las obras 
nueftras,que t ienen r a z ó n de medio nece í fa r io 

c e U a r i o . - U e c i a r e i i i u i i u » » ^ - - ,7- " 
v n hombre que fe bapt iza con l e g i t i m a difp o f i -
cion:de fuerte que córif igue la gracia del bapnf . 
m o , p o r la qual es reengendrado h i j o de D i o s . 
E f t e W i n o pecca d e í p u e s del b a p u f m o ^ o n f i 

y . & f e f . 
6. co lu» 
* f I r l 

f ' l - i d cYp'iíituaUy p ü e d e y r ' a l a g l o r i a , f i n para l a f a lud eterna, de la manera que t ienen r*-
¡ ^ n m d e laoenitencia. Luec .0 e l facra- Zon d e m e d i o caen debaxo de precepto d i u i n o . 

D e donde viene,que fiendo efte facramentone 
ceífario para la falud e terna^omo hemos d i c h o , 
for9ofamentefchade dez i r quecac debaxodc 

" ^ n ^ a ronc lu f ion fe figue v n a d i í fe renc la precepto d i u i n o . D e lo qual fe figuc.que el facra 
a l e o n e av entre el facramento de lapeni ten m e n t ó de la penitencia, aunque nocftuuiera ma 

Afac ramen tode l bapt i fmo. E l facramen- dado con precepto Ecdefiaft ico , cahia debaxo 
de precepto, para todos aquellos que peccaron 
morta lmente defpues del bap t i fmo , 

^ T c r c e r a c o n c l u f i o r i . E l facramento de la pe

gue la 
el facramento "de la penitencia. L u e g 
m e n t ó de la penitencia, no es neceflario abfolu 
tamente,ni c ó m o medio , n i cae debaxo de pre 

es me 
razo 

to del b a p t i f m o , abfolutamente y a boca l lena, 
edio neceífar io para l a fa lud efpi r i tual . L a 
n es,porque el peccado o r i g i n a l , el qualqui 

ta ,escomo'natural ,y como nece í f a r io ,que fe có ni tencia ,no es de ta l fuerte med io nece í í a r io pa« 
trabe por la'natural g e n e r a c i ó n . Pero el facra- r a l a falud efpir i tual de l alma ? que fea fiempre 
m e m o de lapenitencia ao es abfoltttamcnte ne- rieceflario reccbirlc en reaUdaci de v c r d a d , y có 
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e f f e í t o , fino baila tener efle faeramento en v o 
to , / t ie í leo , conio dizen l o sTbco logos . Efta 
do íb r ina es c o m ú n Tentencia de todos los Theo 
logos , pcrticulanner.te de losThomif tas . Ei ta 
c o n c l u f i o n í e prueua fác i lmente de la determi
nac ión del Conci l io T r i d e n t i n o que determi-
najque el facramento de la penitencia es neceíTa 
r io para la faludj-y ju í l i f icacion de aquellos que 
peccaron morralmente d e í p u e s dc lbap t i fmo , 
r ec ib iéndo le real y verdadcrameme,o teniendo 
v o t o , o d e í f e o del . E f t o m i f m o determina en 
o t ro lugrir^quando d ize , que la c o n t r i c i ó n apa« 
reja el alma f u f ñ c i e n t e m e n t e para la grac ia , / j u 
í t i f icac!on, í i eftajuntacon el v o t o , y d e í f e o d e l 
facramentode la penitencia.Luego fin recebir, 
real v verdaderamente, elfacramento de la pe
nitencia con folo el v o t o , y delTeo de recibir le 
fe ju í l i í i ca . L o f e g u n d o fe prueua, porque elfa
cramento del baptifmo, no es neceí íar io recebir 
le fiempre , real y verdaderamente, fino b a í t a e l 
v o t o y deileo d e l , como lo enfeñan todos los 
Theo logos en la materia del facramento del ba
p t i f m o . Luego lo raiímocs en el facramento de 
Ja penitencia,porque es la mifma r a z ó n de v n fa
cramento y de o t r o . L o v l t i m o fe prueua, po rq 
c o m o d i z e n todos losThco logos , l a c o n t r i c i ó n 
es fafneiente para ju i l i f i ca r v n hombre de los 
peccados mortalcscometidos defpiíes del bap-
t i f i t i o , con el orden que dize al facramento de 
la peni tencia .Luego el facramento de la p e n i t é 
cia no es de tal fuerce nece í ía r io , que fea menc-
í le r recibirle,real y verdaderamente.Otrasfub-
tilezas de T h e o l o g i a ay acerca defle punto,pe-
r ó n o f o n d e í l e lugar . Hanfe de ver en el lugar 
ya citado de S a n í l o Thomas . 

^Quar t a conclufion. Conuenicnt i fs imamcn-
te el facramento de la penitencia fe llama fe^un 
da tabla d e í p u e s del naufragio. E í l a conc lu í ion 
enfeñan todos los Theo logos , como cierta en la 
fe ,contra v n hereje llamado Caluino,que hazia 
bur la y mofaua defle modo de hablar de los 
T h c o l o g o s . D e lo qual fe hade ver el Dean de 
L o u a y n a . E í l a conclufion fe prueua lo pr imero 
del Cóc i l io T r i d é t i n o , q determina e í l a v e r d a d : 
y lo c ó t r a r i o c o n d e n a p o r heregia. L o fegundo 
fe prueua ella verdad del c o m ú confentimiento 
de todoslos Thcologos .Sanf to T h o m a s p r i n 
cipe dellos y el Maefl ro de las f e n t e n c i a s , c o n t ó 
dos fus e x p o í i t o r c s celebran grandemente y ala 
ban efta manera de hablar. L a q u a l fe tomo del 
b ienauenturadoSantHieronymOjy del b i e n a u é 
turado Sát AmLrGfio,3'Otros muchos antiguos 
Doctores.Refiere fus palabras Cani l lo en el Ca 
tech i fmo.Cont ra efta verdad arguye eí le here-
gc d iz iendo,que por la mifma razOn que eí te Ta 
cramento fe l l a m a f e g ú d a tabla defpuesdel nau
fragio >fe podia llamar tercera y quarta , fíendó 
aní i qnf ivn hombre fe puede remediar del nau
fragio del p é c e a d o , confe í í andofc del muchas 
v e z e s . A l o q u a l fe refponde, que el facramento 
de la penitencia,aunque fe puede recebir i n f i n i 
tas vezes , y )uflificaríe por el con todo e í í b f c 
hade llamar fegunda' t a b l a d e f p u c a d e l n a u f r á -
glo:porque fiempre tiene vna mifma razpn^y fe 

Fray Pedro de Ledefma,' 
ordena a v n m i f m o fin,y effef to , que es reparas 
la gracia baptifmal. 

^ En el explicar y declarar e í la metapbora , y 
eflc modo de hablar de los Sanf ios : y de los 
Theo logos , no conu i enen todos lo sDodo ic s . 
Porque a lgunosdizen , que cleflado de l a inno 
cenciaeracomo vnanaue entera: en queyua el 
hombre caminando con grandifsima felicidad 
y bonan9a.Quando cayo de aquel cftado fe que 
bro ella ñ a u e , y fe abrio:y anfi el baptifmo es la 
primera tabla,con la qual nos l ibramos del nau^ 
i r a g i o d e l peccado or ig ina l . E l facramento de 
l a p e n i t e n c i a f e l l a m a í e g u n d a tabla,porque por 
el nos libramos del naufragio del pecado aftual 
comet ido defpues del b a p t i f m o , por el qual fe 
p e r d i ó lagraeia baptifmal.Efiamanerade dec ía 
rar efta metaphora tiene Sant Buenauemura , y 
Gabr i c l , y M e d i n a , y la G l o í i a , y otros A u t h o -
res. 

L a fegunda manera de dcc'arar e í la meta
phora y manera de hablar es,que la gracia perfe 
¿la que alcan9amospor el B a p t i f m o , C o n f i r m a » 
c i o n , y p o r e l excellcntifs imo facramentode la 
Euchariftia , escomo vnanaue entera ,y perfe-
¿ia , c n laqual caminamos por eftc martempe-
í l u o f o d e l m u n d o . E l eftado de la innocencia, 
en que v iu io A d a m antes del peccado,fin r a z ó n 
ninguna fe l lama ñ a u e , y fe compara a eila.Por-
que en aquel cftado no auiaolasde tentaciones 
n i miferias como ay agora .Peroperdidalagra-

,cia baptifmal, como en hecho de verdad fe pier 
de por el peccado m o r t a l fuccede el remedio 
del facramento de la Penitencia,y anfi con gran 
de r a z ó n fe llama tabla, en la qual fe l ibra el h ó -
bre del naufragio del peccado aéfcual, comet ido 
defpues del baptifmo.Pero queda vna duda^que 
parece que no fe auia de llamar efte facramento 
fegunda t ab l a , defpuesdel naufragio, fino p r i 
mera, A lo qual fe refponde f á c i l m e n t e , quencx 
fe llama fegunda tabla,porquc precedicíTc otra , 
en la qual fe vuicíTc faluado defpues de auerfe 
abierto la ñ a u e , y quebrantadofe : fino ilamafe 
fegunda tabla,porquc esfegundo remedio que 
fuccede a lp r i ine io , e l qual era como vna entera 
y p e r f e d a ñ a u e . Efta fegunda manerade e x p l i 
car efta metaphora es muy buena,y fe ha de fc-
g u i r , c o m o i o e n f e ñ a S a n ó l o T h o m a s , y todos 
lus difcipulos , y R i c a r d o , y todos los autho-
res. 

Quin ta concluf ion. D e l a in f t í t uc íon defte 
facramentode la Peni tencia . Eftc facramento 
fueconuenientifsimamete i n f t i t u y d o f n l a l e y 
nucua. Efta es doctr ina del A n g é l i c o D o f t o r 
Sarido Thomas , y de todos fus difcipulos y de 
t o d o s l o s T h c o l o g o s . E í l a c o n c l u f i o n la prueua 
ah i Sanó lo Thomas m u y elegantemente,como 
fuele .Y anfi es cierto entre todos losficlcs , que 
el facramento de la Peni tencia , no fue i n f t i t u y 
do en la ley de naturaleza, ni en la ley eferipta, 
fino tan folamente enla nueualey de gracis.Ef-
co determina el Conc i l i o T r i d e n t i n o , y conde
na lo contrar io por heregia. L a r a z ó n emporqué 
el facramento de la penitencia , no es oitra cois , 
ímo J f í ^ W .dc) í>enjt<;«te> en quamo e í l a n 
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Idébaxo de la forma de la a b f o l u c i o n , t i e n é fuer-
51 y v i r t u d para caufar gracia-Todo e í lo aní i j ü 
t o no fe i n t H t u y o , í i n o por C h r i í t o nueftro Se-
ñ o r , e n l a l e y nneua. 

<]Toda l a d i t h c u k a d conlifte en d e c l a r a r , q u á 
do fue i n í l i t u y d o el facramento de la penitencia 
en la ley nucua,y íi Chr i f t o nueftro S e ñ o r p u í o 
precepto de confeílarfe". 

^ L a í e x t a c ó c l u f i o n . C e r t i f s i m a c o f a es, f egú 
r .ueftraFejque el facrameto de laPeni tócia^fue 
i n f t i t u y d o por Chr i f t o nueftro Señor en la ley; 
naeua,y q pufoprecepto,de q l o s h o m b r e s í ' e có 
fefTatTen, y recibieíTcn ci le facramento. Efta es 
d o d l r i n a c o m ü de todos los Dof tores que las en 
f e ñ a n c o m u n m i t e . Part icularmente agora def-
pues d é l a d e t e r m i n a c i ó n del Conc i l io de T r e n 
to.A.nfi l o e n f e ú a S a n d t o T h o m a s , y todos fus 
dif 'cipuiosjy A lexandro de A l e s , y Sant Buena-
wétura ,y t o d o s l o s D o d o r e s d^fte t i empo . E í l a 
conclufion fe prueua lo primer ^,de las letras fa 
gradas. Porque C h r i í l o nucftro Señor por San 
iVIattheo , p r o m e t i ó a Sant Pedro las llaues de l 
reyno d é l o s Cie los , y por S. l uan le sd io poder 
de perdonar los neceados.De los quales lugares 
Te col ige c laramente , q los peccados mortales 
cometidosdefpuesdel bap t i fmo , no fe pueden 
perdonar , fino es en v i r t u d de lab llaues d é l a 
Iglef iajy có poder q t ienelosfacerdotes. E l q u a l 
poder no f- puede e x e r c i t a r í i n el conoc imic to 
de la caufapor laconfefsion. D e l o q n a l t o d o c o 
Hge l a í g l e í i a , queel facramento de la peniten
cia fue i n : u t u y d o por C h n í l o nueftro S e ñ o r , y 
que el pufo precepto a los hombres q u e v u i e l -
fencommet ido peccadomortal,defpues del ba-
pt i fmOjq j e fe conheflen y recibieíTcn e í l e facra
m e n t o , y aunque no el la d icho tan claramen
te en aquellas palabras, mirando enla í b b r e h a z , 
pero e í í a d i cho en eIlas,mirandola fucr^a y v i r 
t u d quet ienen E l t o e n f e ñ a claramente e lConc i 
l i o T r i d e n t i n o . S u p u e í t a l a i n f t i t uc ion del ("acra 
m e n t ó de la confefsion, como medio n e c c í L r i o 
para la falud f p i r í t u a l , q u e d a f ác i lmen te d i c h o , 
que ay precepto de confefs ion, y de recebir c i 
te facramento. Ef to t a m b i é n e n í e ñ a n los lan-
c l o s , i a n t A u g u í l m , Sant L e ó n Papa, y otros 
muchosfan¿iosqL!>e co l igen eila verdad,deaque 
Hos lugares del E iu inge l io , y fus t e l t imonios le 
^fieren en el D e r e c h o , y los trae t a m b i é n Ca-
n i í í o e n la fegunda parte de fu C a t e c h i í m o . E í í o 
mifmo conftade a v n i u e r l a l t r a d i c i ó d e la I g l e 
fia,y del comunconfentiiTiiento de todos los he 
les que tiene por cofa cierta y aueriguada en nue 
ftra fe,que el facramento de U penitencia lo i n f 
t i tuyoChr in ro jComo medicina neceíTaria có t ra -
el poecado mona ! , cometido d e í p u c s del bap t i f 
m o , y que pufo precepto de r eceb i r í e a aquellos 
c¡ tuuieiren la ta l enfermcdadydel pecesdo. E í t o 
m i í m o fe c o n u é c e de la d e t e r m i n a c i ó n del C o n 
ci l io T r i d e n t i n o , e l q u a l determina,que el facra
mento de la confefsion , y la mifma confefsion 
l a i n l l u u v o C l i r i r t : o , y p u f o preceptodel la . E n 
particular fe prueua c l á r a m e t e , q u í ay precepto 
d iu ino de C h r i í t o n u c í t r o S e ñ o r de recebir el fa 
cranienco de la p e n i t é c i a ? p o r q u e fue i n í t i t u y d o 
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p o r e h e o m o medio nece í í a r io para n u e / I r a í a -
lud,para los peccados cometidos defpues del ba 
p t i f m o . E í t a verdad hade eflar afl'entadacomo 
de fe C a t h o i i c a , en los corazones de los í i e í c s . 
D é l o qual fe l igue ,q l a s d i u e i i a s f e n t é c i a s , y pa 
receres q v u o en t i é p o ant iguo en contrario , ya 
no fe pueden tener ,n i fe han d é referir aqu i : po r 
que ello no pertenece a nueftro i n í l i t u i o , K e l i e 
r e ñ í a s los d i lc ipulos de Saadlo Thcmas enla ter 
cera parte,hablando defte p u n t o . 

5 L a feptima c ú c l u f i ó . C e r t i f s i m o e s e n T h e o 
logia ,de lo qual no es l i c i t o duda r , que el facra
mento d é l a p e n i t e n c i a , e l í e n c i a l m e n t e y perfe
ctamente,y a b í o l u t a m e n t e hablando, fue infei-
t u y d o por C h r i í i o delpu 'sde la K e f u r r e f t i o n , ];oan 
quando d i x o aquellas: palabras que refiere San ' * 
luan:Kecebid el Hfp i r i t u í an¿ lo , a iosq perdona 

"redes los peccados feran perdonados.En etta do 
ftrina de la í g l e í l a conuienen todos los T h e o l o 
gos de nuel l ro t i empo . 

5J Efta verdad fe prueua Id pr imero de las le
tras i'agradas , de las quales c6 ; ta, q el poder de 
abfbiuer de lospeccadosq antes ama p romet ido „ '. . 
Chr i f toa fus Apof to lcsporS .Matcbeo , fe Ie d i o . / " M r 
defpues de la tLefurrection quando C h r i f t o d i 
x o las palabras referidas e a l a c o n c l u í l o n , y an 
fi l o e n f e ñ a e i Conc i l io T r i d e n t i n o , L u e o - o e n t ó 
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ees fue i n í t i t u y d o el facramento de la p e n u é c i a 9 r * " 
el qual depende e í í i n c i a l m e n t e deia po'tsftad de 
perdonar los peccados , como lo enfeñan todos 
los D o ¿ t o r e s , y f a n c t o T t i o m a i en particular en -p. 
l e ñ a , q entonces fe i n i t i t u y e a l g ú n facramento, i J , J ' " * ? » 
quando recibe la v i r t u d üe p r o d u z í r í u e f f i d o . P'S-6^? 
L u e g o fiendoaníi que e "te facramento r e c i b i ó 
la v i r t u d y poderde c a u f a r í u e f f e d o , qesla re-
mi i s ionde ios p recados defpues de la L\.efurre« 
¿l ion , ene l l u g a r a ¡ e g a d o , a ' l i f u e i n f t i c u y d o X o 
fegundofe prueua eita verdad Cathoiica , porq 
el poc i l i o T r i d e n á n o en v n lugar c l á r a m e t e d i G o c . T r í ^ 
ze,quee)."ce facramento fue in i l i cuydo defpues ^f* tí-ca. 
de la r lefurredl ion en el lugar citado , y en otra M ^ f e í * 
partedize,ci e n t ó c e s f u e p r ncipal rnétc i n f t i t u y - i-t» ca«i» 
do .En lo qual da a entender,q la pr incipal i n í t i -
tucio del f ac raméto dé l a penitencia,fue defpues 
de la R s í u r r e ó t i ó . Efta mifma verdad fe pueua 
có vna buena cogruencia, P o r q C h r i f t o nueftro 
Señor , e l poder y author idsd que auia merecido 
por fu pafsion y rnuertq,fe la d i e ron defpues de 
lal<.efuire¿"liü,quádo d i z e r D a á o m e h a t o d o po M a t . i 8 , 
der en el cielo y en la t ie r ra .Luego conuenient i f data eft: 
l ima coia fue,que el ta l poder no lo comunicaf- m i h i o m -
fcafusdi fc ipuloshaf ta defpues de la R.efurre- nis pote-
dion .De f t aconc lu l ion í e c o l i g e m u y claramen ftas. 
t e ,q las fentencias y pareceres que v u o en con
t ra r io delta verdad en los t iempos ant iguos ,ya 
no fe pueden en n inguna manera tener, y en n m 
gana manera fe pucae dcz i r , q la cfiencia defte 
f ac r amé to fue i nu i tuydnan te sde l a R.efurre£tió 
n i l o s A p o f t o l e s h a f t a e n t ó c e s tuuieron au thor i -
dadd : perdonar pecados.Como C h r i í t o tenia ta 
exce iéce poder ellueues S á í t o . c ó í a g r o los A p o -
l to lcs ,y los ordeno de facerdotes, y les d io po
der de cofagrar.Pero el poder de perdonar peca 
dosjRO fe 1c comunico háfta defpues de la Re iu r 

reftion. 
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T e d i ó . P e r o ha fe de aduert ir , q eflre facramento 
ames de la muerte de C h r i í l o f u e en alguna ma« 

- ne ra in f l i t uydo en cite fentido,que fue infinua-
do por Chr i f t o , ) ' figurado por el. L o qual fe fíg 
n i ñ e a en aquellas palabras del C ó c i l i o , q u á d o d i -
ze ,q principalmente fue in iHcuydo d e í p u e s de 
la i ^e fu r reó t ion .En io qual da a entender } q en 
alguna manera, y fegun alguna i m p e r f e t a ra
z ó n ^ m mos principalmente fue i n í i i t u y d o an 
tes de la R e f u r r e d i ó . Antes que murieíTe por S. 
IVIaLtheo,y porS.Lucas in i inuo y figuro lama-
te r ia^uandodize^Hazedpeni tenc ia , y í i n o h i -

i . z i e r e c J c s p e a i t e n c i a , í : o d o s p e r e c e r e y s . L a forma 
M ^ t h s i ia i n l i nuo ,y figuro,quando p r o m e t i o a í u s d i íc i 
16. t i o i puta-s el po ier de perdonar peccados. 
dabo d a Odaua conc lu l ló .E l facramento de la pe 
ues. M a t nTtenícia te pued€ i terar ,y repetir muchas vezes 
th^eu iS . <ie varios.y diuerfospeccados.De manera,que 

hay grádifffcrccia entre el facrametode la peni
tencia,y e l í a c r a m e n t o de lbap t i fmo . £1 lacra-
msnto de lbap t ihno de fu naturaleza tiene no 
fe poder recebir mas que vna vez por fer p r inc i 
paim^nce i n í c i t u y d o para quitar el peccado o r i 
g i n a l , e l qualnofe puede contraher mas, q vna 
vez.Pero ei facramento de lapenitencia puede-
ferecebir vna ,y dos m i l vezes : por fer i a . t i t u y -
do contra el peccado a í t u a l comet ido defpues 
del baptiftno , el qual fe puede repetir millones 
de vezes.La d o d r i n a d e l l a conc iu í i óe s certifsi 
ma fegun nueftra f e , como l o e n f e ñ á todos los 
D o í t o r e s f o b r e l a d o L l r i n a d e S . T h o m a s . Efta 
ve rdad tiene fundamento en muchos lugares de 
la fagrada Efcrtptura, y de fangos que traen a l l i 
los D o l o r e s , y en el c o m ú n confent imiento de 
todos los fieles, y de toda la I g i e í í a , que tiene 
por cierto fegun la fe,que eite facraméco fe pue 

fir- <le iterair. £ l t a verdad Cathol ica , determina la 
miter ,de Ig lef ia en elcapi tulo firmiter,y en el Cóc i l i o N i 
S ú . T r i . ceno p r i m e r o , y ^ n e l C o n c i l i o ' r r i d e n t i n o . E í l o 
n i t , C ó c . fu^ m u / conueniente que fueífe anfi por laf ragi 
N i c e n . 1. l idad y rniferia del hombre , el qual puede caer 
v . S.Coc. muchas y diuerfas vezes en v a n o s , y diuerfos 
T r i d . f e f . peccados,y aní i fue nece í l a r io ,o conuen i en t i í s i -
i - f . c a . i . 1110 > ^ue e'l:e facramento fueife i n í i i t u y d o de 

t a l nai;uraleza,que fe pudieífe repetir rauchasve 
zes. H a í t a a g o r a hemos determinado,que el fa« 
c raméco de Ja confefsion de fu naturaleza fe pue 
de i terar ,cófe íTandofe de v a r i o s , y diuerfos p e e 
cados De lo qual no ay duda n i n g u n a , Í I n o que 
es cierto l egun la fe Cathol ica. L a d i f i c u l t a d mo 
ral que aquile puede tratar es,fi el f a c r a m é t o de 
la Penitencia fe puede iterar de los mifmos peca 
dos que o-ras vezes fe h a c o n f e í í a d o v n h ó b r e , y 
ha i i i o abfuelto dellos P ó g o o x e m p l o . V n hom 
bre que ea toda fu v i d a no ha cometido í íno dos 
o tres p:ccado3 mortales,de los quales íe hacon 
fefiado l e g í t i m a m e n t e , y l e g í t i m a m e n t e e í ta «b-
fue i c^de i i o s .Ladudaes^ene t t e cafo podra fi-r 
abiuelto de los mifmos peccados bo lu ieado los 
a confeiiar con la d e u i d a d i f p o l i c i ó . E n e l l a d i f ñ 
cuitad algunos D o l o r e s tienen que de ninguna 
manera es l i c i to repetir l a fo rmade la ab fo lac ió 
foorc los m i í m o s pecados,aunq fe confuifen de 
n u ü u o . D e man?ra,que fegun e á a fenrencia el fa 

cramento de la Peni tencia , no es iterable de los 
mifmos peccados.Eftafentencia,y parecer,pare 
ce q í i g u e S á t B u e n a u e n t u r a , y tiene la Gabr i e l , 
y Sco to .Vn grauifs imo maeftro d i í c ipu lo deS. 
Thomas , ene i l ad i f f i cu l t addez iadosco fas , las 
quales le o h i yo m i f m o . L o primero dezia , qre 
gularmentehablandojmuy biéfe podia iterar el 
facramento de la Penitencia de los m i í m o s pec
cados^ que e n e í t o n o auia efcrupulo n i n g u n o . 
L o qual probana del v fo c o m ú n de todos Jos fie 
lescj fe bueluen a confeiiar muchas vezes d é l o s 
mifmos peccados ya confeiTados, í in tener raftro 
n inguno de efcrupulo. L a r a z ó d e í t e author es, 
porq los peccados y a abfueltos por la preceden
te,o p recedé te s con fe í s iones , puede fer q noef-
t e n t o t a l m é t e psrdonados quancoala pena,y an 
íi pox-la nueua abfolucion le 'puede quitar e í l a 
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o b l i g a c i ó a l a p e n a . P o r q aunque laabfo luc ió fa-
cramenta^de lu naturaleza principalmente le o t f 
dene a qu i t a r l a culpa del aliTia:pero menos p r i a 
cipalmente fe ordena t a m b i é n aquitar la ob l iga 
c i o n d é l a p e n a . T a m b i é n , porque el que fe con-
fieíra,y recibe e í l c facramento,iiempre quedac5 
duda file perdonaron los peccados , o n o : y el 
facramento de fu naturaleza fe puede i terar, y an 
íl regularmente fe puede iterar el facramento 
de lapenitencia de ios mifmos peccados. L o fe-
gundo dizeefte author,que íl vu ie f l ece r t idum
bre , o grandifsima probabi l idad , que aquellos 
peccados fe han perdonado por el facramento q 
precedio,y por la abíolució paíTada, q feria facri-
legio iterar el f ac raméto de aquellos peccados,y; 
echar la forma de la abfo luc ió fobre los m i í m o s 
peccados.La r a z ó defte Doc to r es,porque en ef 
te cafo fe falfificariala forma d e í t e facramento, 
y por co n f í g u i en t e f e r i a facri legio.Que fe falíiíi 
que en el talcafo la forma delle f a c r a m e n t ó , pa
rece que lo conuence efta r azomporqueen e l t a l 
cafo,tiene cert idumbre moral deque e í l a ab fuc i 
t o de los peccados,v aníi parece que no puede te 
ner verdad d e z i r , y o te abfueluo detus pecca
dos.Enhecho de verdad,en efte cafo no tiene la 
zo n inguno n i atadura depeccado, y a n í i no le 
pueden defatar del* 

•̂ j Para declaracron defla verdad d i g o lo p r i 
m e r o , que de los mifmos peccados fe puede i te
rar el facramento de la penitencia, v la ab fo luc ió 
facramental- , í i ay nueua confefsion, y d o i o i , y 
no ay g r a n d i í s i m a c e r t i d u m b r e , o grandifs ima 
probabi l idad. , que por el facramento p a í l a d o f e 
perdonaron los peccados, quanto a laculpa , y 
quanto a lapena.Efte es e lca focomun y o r d i n a -
r i o i y enelte no ay d i / f i cu l t ad n inguna . T o d o s 
los T h e o l o g o s , y C a n o n i í l a s t ienen, q es l i c i t o 
repetir el facramento de la confefsion en el t a l 
cafo.De lo qu~l fe ,há de ver los difcipulosde S. 
T h o . E f t o í e p r u e u a c l á r a m e t e , p o r q c o m o q i : e d a -^.par.^ 
d icho ,e l f a c r a m é t o d e U p e n i t ¿ c i a , y fu forma,de 84. ',rr-
fu n a t u r a l í z a l e puede iterar, y repetir y por otra ,0. y en 
parte ay nueuacó fe f s io ,y nueuo dolor q fon ma- la mate-
t e r i a p r ó x i m a d e l i e f a c r a m é t o . L u e _ g o l i c i t o c s y riaclecó-

írpetir el f a c r a m é t o . Cófirmafe e f^a razó , icfiiione, 
porq en el cal calo no ay cer t idumbre ninguna (\ 
fe han perdonado eilos peccados por cí iacra-

mento 



Del Sacramento de ía 
m-eníoq i i í prgcc'-iio. Luzgo l i c i to fera y f a n í l o 
bo'uer ac ' j fcí lar los mifmos peccados, v l a a b í b 
l uc ion podra m u y bien verc í icar fe en el cal ca-
i l - i y an l i no podra fer peccado por n inguna y ia. 

i¡] D i g o lo fegundo,q í in nueua c o n f e í U ó , por 
lo menos feria facri legio repetir la forma fobre 
los mifmos peccados. D i x e en e í ta conclufion 
p o r l o menos fin nueuaconfofs ¡on , ,porq ay a l g u 
na dud3 ,como luego d i r e m o s , í i es neccíÍArio re 
pe t i r ^ io lelamente la confefsion, fino.tambié et 
do io r .Enef taconc lu i lonno ay di f r icul tad n i n 
guna,todos la t ienen por cert ifsima,y anl i la en 
feñan todos los d i fc ipulosde Sandio Thomas en 
e l i u g a r c i t g d o , e n l a p r e c e d e n t e c o n c l u í i o n . D e 

Caye* 'in lo qual fe ha de verCayetano ,€n l a fumma. Ef-
fani. ve. t a c ó c l u f i o n f e p rueuafac i lmentc^opr imerode l 
abíoln- c o m ú v f o d e todos los ficles^l qual tiene gran-
tio,cj2pevdifsimafuerga c n T h e o l o g i a . L o f e g ú d o fe prue 
citis. na claramente,porque en eitecafo l a formade la 

abfo luc ion fe repiciria fobre la mifma materia 
p r ó x i m a , y remota , lo qual es facrilegio , y feria 
como e l q cofagralte dos vezes vna m i í m . i h o í -
t i a ,e l qualcometeria v n g r a u i ú ú m o íUcr i iegío . 
D e fuerce,que para repetirfe ¡ a f i r m a de la abfo 
l o c i ó n fo.bre los mifmos peccados, es n. iceí lar io 
por l o menos repetir la confefsion, ) 'bolaerfe a, 
confeífar de nueuo de los mifmos peccados. 

«í jAcercadcí la c o n c l u í i o n fe hade a d u e r t ¡ r , q 
fx vnoantesque le ab lae ;uanningunavcz , fe có 
fe0a[fe dos vezes de los mifmos peccados,no le 
podr ian defpuesabfolusr dos vezes:porque rno 
r a í m e n t e no es m i s que vna confefsion. De ma 
nera,que defpues de abfudco de aquellos pecca
dos p á r a boluerlc a abfoluer dellos hadeausr 
nueua confefsion defj^ues de la abfolucion. 

<[} D i g o jí o tercero , qa m i m e parece cofa cier
t a , y fta dadV" ninguna,que aunque aya graadif-
i i m a p r o b a b i l i d ^ d j y cer t idumbre m o r a l , q por 
laprimeraabfo' .ucion fe p - r d o n a r ó los peccados, 
quanto alaculpa,v quan to a la pena:pucde m u y 
bien el hombre í in peccado n inguno n i r a l t r o 
de l bo lu í r f e acófet far á t l h i mifmos peccados, 
yclfacerdoce le puede a b í o l u c r d e l l o s . Antes 
me parece cer t i fs imo, qaunque t u u i e i í e reuela-
c ion de Dios ,de q le fueron perdonados los pee 
cados por la abfolució pr ecéde t e fe puede repe« 
t i r , y iterar el facramento de lapeni tencia d é l o s 
mifmos peccados. Efto enfefian c ó n u m m e n t e t q 
doslos T h e o l o g o s en el lugar ya citado por la 
primera c o n c l u í i o n . E l l a f c n t e n c i a fe prueuadel 
v f o c o m ú n de los hombres fangos,y buenos,los 
quales fe bueluen a confeiiar de los mifmos pee 
cados,aunque tengangrandifsima probabi l idad 
que fe coafollaron legiciinamcnte , y que por la 
abfolucion paífada fe les perdonaron los pecca
d o s . L o fegundo fe prueua,porque efte f ac ramé-
t o d e lapenicenciadefu naturaleza fe puede i te 
rar ,como ya hemos platicado. Por otra parte ay 
nueua materia p r ó x i m a . L u e g o l i c i t o es y fan-
ftojboluerapronuncur laforma fobre aquellos 
peccados, a u í e n d o nueua materia p r ó x i m a . L o 
tercero fe prueii3,porqueen efte cafo/aunque fe 
itere el facramento,y fe repi ta la for ina ,no fefal 
ÍJ Í ica ,Lo qual fe prueua claramente,porq la for--

S u m . í . p a r u 

Penitencia. Cap.ÍÍIÍJ ii?5 
made la ab fo luc ion , conforme a la d o í t r i n a de 
S a n C l o T h o m a s J i a z e e í l c f e n t i d o . Y o t e doy v n D . T h c £ 
fac raméto de ab ío luc ió de peccados,odovtc gra 3. p . q , 
c iaqde fu naturaleza perdonaeipcccaao,y ellos B ^ . a V , ; . 
f e n t í d o s fon verdaderos en el tai cafo. Luego l i ad v l t i -
c i t o e s r c p e t i r e l f a c r a m ¿ t o , y l a f o r m a c n e l cafo m u m . 
d e l a c ó c l u f i ó . L o v l c imo fe prueua,porq fi el pee 
c a d o d e q v n o efta l e g i t i m a m é c e abfuelto en el 
fac raméto de la penicc-cia,nueuamen;e cófeífado 
no pudie í fe fer nn te r ia de otra abfolució,fegui ir 
feyajój quando no ay tata cer t idumbre m o r a l , 
queda abfuelto de los peccados pallados, como 
acotÉcfe reguiarmctCjci no me podria boluer a c ó 
f e í f a r d e l l o s n i r e p e t i r l e laforma de la abfo luc ió 
fobre aquellos pecados. L o q u d e s contra lóele 
te rminada en la p r i m e r a c ' . c l u í i ó , y c ó t r a e l v fo 
c o m ú de todos los fieles.Q^e-c figa, fe prueua, 
p o r q en cafo q aya duda fi ay materia de v n facra 
meto,o no , no es l i c i t o pronuciar la forma fobre 
b-cal materia:porq fe pone a pe l ig ro de faliificar 
la f o r m a . L u e g o fi en t í t e cafo ay alguna duda, 
í i e ; l a legi t imamente perdonado el peccado, no 
podra fer abfuelto d e l . 

« j L a f e g ú d i d u d a e s j í i b a f t a r a repet i r la cófef-
í ló vocal de los mifmos peccados, para poderfe 
iterar la forma,o íi fera necesario repetir t á b i e n 
el do lor in ter ior . Parece fer neccífario , 'porc¡ la 
mater iaproxima deite f ac r amé to , fon los a i tos 
de lpen i t é t e , cóLr ic ió , y c ó f e f s i ó / L u e g o para ha-
zer nueua materia p róx ima ,nece í f a r i o es repetir 
no folaméce la cófc ' fs ionde l o 3 p e c c a d o s , í i n o ta 
b ié el dolor in ter ior dellos.En efía d i f i i cu l t ad al 
g u n o s h ó b r e s d o & o s d i f c i p u l o s d e S.Tho.en el 
lugar i m m : d i a t a ! ^ ¿ t e c i c a . d o , e n f e n á q p a r a repe 
t i r la forma fobre los m i í m o s pecados, no ba í t a 
repetir la.cófef¿i¿,y, hazer nueua cófefsiójfino q 
es neccí íar io redecir él dolor de los pecados, y te 
nerlede nueuo ,y de otramaneraferiapeccado y( 
facr i legio. Pegamos e x é p l o en v n o q fe cófeí ío 
de vnhurtbjV le ab ro lu i e ró del , efte t a l para b o l 
uer a fer abfuelto d e í t e mi fmo h u r t o , no ba:t a q 
fe buelua a cófeífar del ,y q haga nueua cófefs ió. 
Es neceí íar io q renueue el do lor , y tenga nueuo 
do lo r ,y no ba í t a perfeuerar en el an t iguo d o l o r 
con que fe confeffo la vez paí íada» 

Í ' A e í ta duda m i parecer es,q aunque efuafen-
téc ia . re fe r ida t é g a alguna p robab i l idad , lo con 
trar io es mas probable , y mas c o m ú n é n t r e l o s 
Doc tores en el lugar que tengo c i t ado ,y c l to fe 
hade feguir . D e manera , que f i e l penitente fe 
buelue aconfefifar del mi fmo peccado f in reno-
uar el dolor , f ino perfeuerandoenel an t iguo co 
q fe confeffo la primera v e z , le puede muy b ien 
abfoluer de nueuo íin efcruptilo n i n g u n o . Ef to 
íe prueua,porq auiendo nueua confefsion, a ú q u e 
no fe va r i é el do lor i n t e r i o r , fe v a r í a l a materia 
p r ó x i m a , c o r r t o esclaco.Luego muy bien fe po
dra boluer a p r o n ú c i s r la forma de nueuo fobre 
l a t a l materia p rox ima ,q e s d i í f i n c t a . D e lo qual 
f ac i lmé te fe refpóde a la r a z ó de la có t ra r i a f ea té 
c i a , d i z i é d o 5 q aunq la materia p r ó x i m a fon uque 
l lasobrasdeipeni tente5contr ic ion,y c o n f e h u ó , 
como fe vane la vna parte deltas,q esla cófefsió 
fe va r í a l a materiaproxima^aunque n o i o t a l m c n 
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te ,y fegun toe-as fus partes. T a m b i é n fe podria 
dezir,que aunque perfeuere el mifmo do lor , re-
pitiendofe las conPeísiones en alguna manera,fe 
repite el dolor ¿ A o r d e n aellas, por lo menos v i r 
cualrnente:como d izen los T h e o l o g o s . 

«?Pero toda via queda vna duda , y efcrüpulo 
acerca de lod.'c'Ao, Porque de aqui íe fi^ue que 
íi fobre los mifmos peccados fe repít iefle el do
lo r i n t e r i o r , y n o la confefsion vocal,que podria 
el penitente fer abfuelto fegunda vez de l o s m i í 
mos peccados.Lo qualno lo admite los T h e o l o 
gos,porque no iterando laconfefsion v o c a l , f a -
c r i l e g i o es abfoluer f egúda vez al p e n i t é t e i y a n 
í l lo conhe í l an todos los D o l o r e s . jQue efto fe 
í iga 'fe p rueua í ' 3CÍ lmen te ,po rqüe la materia pro 
Stíftia fe cópone deftas dos obras del p e n i t é t e , lo 
qualagorapertenece a n u e i l r o p r o p ó í i t o . L u e g o 
anfi como mudandofe laconfefsion, yrenouan-
dofe^aúque no fe renueue el do lor , fe^aze otra 
materia proxima- .anf i táb ien renouandofe el do 
l o r , v duplicandofe con la mifma c5fe;fsiün,feha 
ra núeua materia p r ó x i m a . Particularmente,que 
el do lo r es cofa mas principal , que ñ o l a confef-
fion.A eitadudafe hade rcfponder, que aunque 
fe mul t ip l ique el d o l o r i n t e r i o r , y la cótr ic ion,f i 
no fe repite la confefsion, facrilegio es boluer a 
abfoluer de los mifmos peccados. £f tá es c o m ú n 
fentenciade todos los Theo logos en el lugar ya 
citado. L a razo es porque la -cont r ic ión y dolor 
in ter ior ,aunq es cofa mas principal que la cófef-
í i o n , c o n í i d e r a n d o l o s a b f o l u t a m e n t e : pero'enra 
zon de parte de facramentOjno e s t á n pr inc ipal : 
antes no tiene r a z ó n de parfeVfino es en orden á 
l a c o n f e f s i ó . P o r q n o es feña l fenfible, fino es en 
q u i n t o fe reprefenta por la mifma confefs iontcó 
mo lo enfeñan los TheologoSjdeclarando l a d o -
¿Ir ina de S.Thomas. D é l o qual bien claramen
te fe figuejque aunque fe i tere ,y mul t ip l ique fo 
l -oe ldo lo r in t e r io r ,Gnofemul t ip l i ca la confef-
í i o h , n o ay nueua materia p r ó x i m a del facraraen 
t o de la penitencia, y anfi no les l i c i t o boluer a 
echar la forma fobre los mifmos pecados,de los 
qualestienc nucuo do lo r ,y h u £ u a c o n t r i c i ó : p e -
ro nonucuaconfefsion.Siendo nueuo facramen 
t o hade fer n u e u a f e ñ a l f e n f i b l c y p o r c ó f i g u i e ñ 
te ha de tener nucua materia p r ó x i m a f en í ib l e , 

5 L a v l t i m a c o n c l ü f i o n , d e lo tocante y p e r t é 
nec íe te al etfedo y f r u S o p a r t i c u l a r defiefacra-
m e t o . E l effecco propr io y particular defle facra 
m é t o , e s i a remifs ió ds los peccados comet idos 
defpues del baptifmo,ora fean peccados morta 
Ies , ora fean veniales. E í l a conclufió es c o m ú n 
de todos losDodlores ,y laenrer .a él A n g é l i c o 
D o d o r S . T l iornas, y todos fus d i fc ipulos : v 
m u y en particular el Padre Maef t roSoto .El lo fe 
prueua del Cóc i l io T r i d c t i n o , el qual d ize , q el 
frudlo de f l e f ac ramé to eslaperfefta r emi f s ióde 
los peccados, v la recóci l iació có el mi fmo D i o s , 
D e m a n e r a , ó todos los f ac ramé tos de la nueua 
ley, t iene fu effedü p ropr io ,y particular j-cjeau-
fan en el alma,como lo enfeñan los Theo logos 
en la materia d-jfacramentos en c o m ü . E l facra-
m é t o del baptifmo tiene por efiefto dar gracia, 
que quita principalmente el peccado o r i c i n a l , a 
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manera de nueua r e g e n e r a c i ó n . E l facramento 
de lakar da gracia a manera de n u t r i c i a augmen 
tandola. L o s d e m á s facramentós t i b i e n tienen 
fus particulares effectos.Elfacramcto de la Peni 
t é c i a , t i e n e e l lo particularifsirao q cauía ia remif 
fió de los peccados cometidos defpues del bap
t i fmo.Es vna d iu ína medic ina ,q refuci ta el h ó -
bre del e í l a d o d e l peccado , y nos reconcifia có 
D i o s y nos buelue a fu amiilad .ELr .afuerza y v i r 
tnd,comodeziamos a r r i b a , p r i n c i p a l m é t e latie: 
ne laabfolucion,y la f ó r m a d e d e facramento , q 
defata de las ataduras del pecado. T o d o el facra; 
m e n t ó t a m b i é n tiene-efla v i r t u d y efficacia,por 
r a z ó n de la formade l a a b f o l u c i ó . H a f e de aduer 
t i r ,qaunque los peccados veniales fe puede per 
donar por otros m i l modos,y maneras: có t odo 
eífo es effeí to propr io defle facramento perdo
nar los peccados veniales,quando fecófie.lTan,y 
fe hazé materia defte f a c r a m é t o . L a p o t e í l a d y f 
authoridad q l e í u C h r i í l ó nuel l ro Seáordioa ' -
fus difcipulos de perdonar peccados, fe e í l i e d 6 
t áb i en a los peccados veniales.:porqen buena ra 
zon,concediendo lo q era mas,que era d poder 
perdonarlos peccados mor ta les , y abfoluerdie-
l ío s , t áb i en c o n c e d i ó lo que era menos. E l l é effé 
¿ l o d e perdonar l o s p e c c a d o s r e f u f c i t á d o el alma 
có l a d iu inagracia ,q es v i d a d e l alma,y fanando 
la de fus enfermedadesjes effeálo propr io y par
ticular defle facramento. T á b i e n fe ha de aduer 
t i r , q como dize el Cóc i l i o T r i d e t i n o enej p r i 
mer lugar q queda i m m e d i a t a m é t e ci tado en los 
v a r o n e s S á f l o s y buenos^y ó, de veras tratan d e í 
negocio de fu a lma ,e í l e facramento recebado có 
deuocion,caufa vna paz,y fe ren ídad grande de 
laconfciencia,y v n a c o n f o l a c i ó fingularüsima. 
C o m o reconcilia al h ó b r e c Ó D i o s , y le jun ta có 
el,caufaefl:e marauillo'fo er íeólo . f i n a l m é t e efle 
facramento t ienepor propr io eífeólo perdonar,' 
no folamente ios peccados, pero las'penas deui-
das por lospeccados.Todos ellos effeflos m a r á 
ui l lofos ,y otros que defpues diremos por el d i f 
curfo de la materia,caufa efle d iu ino facramen-
to:por loquales cofamuy y t i l y p r o u e c h o í a f r e 
quentar e í t e facramento. 

Capit. V. Delasp&rtes del facramen
to de la Penitenciaren general y en 
comu n. 

l i m e r a conclufion. E l facramento d é l a 
Penitencia en r a z ó n de facramento, tiene 
partes eífenciales, y'partes integrales : co-

m o 1 as t i e n e n lo s d e m a s facra m é t o s. E í l a d o ¿l r i • 
na es c o m ú de todos los Theo logos , q trata de 
la n a t u r a l e z a d e í l e f a c r a m e n t o . B n í e ñ a l a S . T h o D - Tho . 
mascon todos fus difcipulos, y es D o c l r i n a có- í-P^r. 
raunmente recebidade todos los D o d o r e s . C o - po. a r . i . 
m o el hombre tiene fus partes e í fencia les , y tam Se z», 
bien fus partes mtegrales , anfi t a m b i é n el facra 
m e n t ó d é la penitencia,tiene partes eífenciales, 
y tiene partes integrales. 

51 Antes que declaremos e í l a s partes fe co^ 
l ige bien claramente , quan falla fea la fen-
tenc'a del D o d o r Scoto referidaen el C a p i t u -

P 



Dcí Sacramento de la Penitencia.Cap. V . ^ 7 
ío primero,que atlírma,que el facramento de Ja 
penitenciajes íbla la a b l b l i i c i o n , S e g ú n eftalen 
tencia no íe puede verihcar)co:no trffce facramen 
to tenga parteSíparticularmente integrales,fien 
d o vna cofa tan fimple como esla abfoh ic ion . 

% Segundaconclufion. Las parces c í lenc ia les 
del Sacramento de la penitencia fon dos : la ma 
te r iade l facramento,y la abfolucion, que es for 
ma d e í l e facramento. De fuerte, que bien anfi 
como el hombre tiene fus p a r t e s e í i c n c i a l e s , que 
fon materia,y f o r m a : a n í i t a m b i é n efte facramen 
t o tiene panes e í íencia les , q fon materia y for-
m a . L a materia fon las obras del penitente , y Ja 
forma la ab íb luc io del facerdote q tiene jurifdi-
¿Hó .O táb ien el genero, y la d i í fc renc ia q l lama 
JosLogicos j fon parres efTencialesdel facramen 
t o de la penitencia. C o m o el hombre confta de 

^ • p s r . q . 
^ • a r . i , 
8c q, p e . 

£ t i o n toda la materia defte facramento. Efta ve r 
dad es certifsima en T h e o l o g i a : de manera cj lo 
c ó t r a r i o en ninguna manera fe puede d<^zir. L a 
d o d r i u a defta concluf ion enfeña Soneto T h o -
mas, v todos fúsd i fc ipu lós en diuerfos lugares 
Y e í la v e r d a d e n f e ñ a n - t o d o s los D o ¿ l o t c s r l o s ; 
quales queda citados a» riLa en el capi tulo pr ime 
r o : y n inguno de los m o d e r n o s T h c o l o g o s p u e 
de dexar defeguir efta í é n t c n c i a . Hibaconclu- C o n . P í o 
fion fe prueua, lo pr imero del Cec i l io F l o r e m i - rent . 
no , que determina cfta verdad , en él lugar que C o n . T r i 
muchas vezeshemos al legado,y el T n d é c i n o . dent . fef. 
Eneftos lugares determina, qde parte ue lama í . c a . i ^ . 
t e r i a d e f t e f a c r a m é t o a y t i e s o b r a í ; d e parte del Sc fe f . i ^ , 
peni t t te ,que f o n i C o n f e f s i o n , C o n t r i c i ó n , y Sa- c$. 3c ca» 
t i s f a f t ion . L o f e g u n d o fe prueua, porque C h r i -
fto nueftro S e ñ o r , d i o poder a los facerdotes > y 

genero y d ¡ f f e r e n c i a , c o m o d e par tese í fenc ia les : j ^n fQi í f t i onpa raab fo lue r a l o s h ó b r e s ' d e fus pee 
anfi t a m b i é n el facramento d é l a penitencia, q es c;idos,como ya hemos dicho muchas vezes. Pa, ) 

D.Tho. 

g^.ar.x. 
jiáyCa-
ie.j.p.q. 

v n a cofa art i f iciofa,confta de genero y difieren 
cia. El genero es la r a z ó n de facramento de la 
nueua ley , y la d i í fe renc ia la gracia particular 
d ^ la remifsion de los peccadoi,que figuificí, y 
caufa el facramento. 

^ L a d o í l n n a d e f l a c o n c l u f i o n e n f e ñ a S a n í l o 
Thomas y todos fus d i f c ipu los , part icularmen
te el padre Maef t ro Soto,y el M a e f t r o F r . M a r 
t i n de Lcdelma.Efta conclufion fe prueualo p r i 
mero de l Conc i l i o F l o r e n t i n o , y T r i d e n t i n o , 
Jos quales determinan , que los facramentos 
de lanueua l e y , c o m í a n de maceria y fo rma, 
y en part icular l o determinan de l facramen. 

ra lo q i u l es neceí far io , que el m i f m o peccador 
fe aecufe de fus peccados:y aní i de parte del pe-
n i t é t e f e requiere confefsion,La qual no fera le
g i t i m a , fino procede del do lor dé lo s peccados, 
y anfi requiere do lo r . F i n a l m é t e es neceí far io q 
obedezca a la í en t enc i a del j u e z , y que cumpla 
có la r e c o m p é f a c i o n , y fatisfadlion , que le man
da hazer el facerdote , como m i n i d r o de D i o s . 

<jj D e efta conclufion fe colige m u y claramen 
te vnadifferencia grande , que ay entre qfte fa-
cramento,y todoslos d e m a s f a c r a m é t o s . L o s d e 
mas facramentos t ienen materia ,y forma , pe ro 
de parte d t la materia,no tienen partes,ni com-Jjt.in 4 

(í,].q.i. t o d e la pen i tenc ia . L o fegundo fe prueua con poficion al^una:pero el facramento de la Pen i» 
j r . i .&d . clarifsima r a z ó n : porque el facramento de la 
i+.q. i , penitencia , como todos ios d e m á s facramen-
ar.i .Le- tos , es vna cofa art if icial , inuentada por el 
defina.in mi fmo D i o s . L u e g o como las d e m á s cofas artiíi» 
i.p.quar ciales,tienen fu materia y forma,que fon fus par 
íi.c|. 55. tes e í íenc ia les ,anf i t a m b i é n elfacramento de Ja 
ar.udub. peni tencia ha de conftar de materia y forma,las 
l . i o f i n . qualesfonconio par tese í fenc ia les defu natura-
Con.Fio l e z a . L a f o r m a c o m o yahemos d i c h o , fon aque-
rcri,mdc lias palabras. Y o te abfueluo. Las quales ion co-
crs.de v - mo vnacofa f r n z Ü ] a , q u e no tiene partes. A g o r a 
oioneAr hemosde d e c l a r a r m á s e n p a r t i c u l a r , q u a l í e a l a 
mórp,, m a t e r i a d e í t e f ac ramen to^ ' f i tiene parces. 
ty' f v i 5] L a terceraconclufion. D e parte de la roate-

d& ícíf, ria tiene efte facramento tres partes, q los T h e o 
Ifica. 3 logos l l a m a n i n t e g r a l e s , q u e f o n , c o n £ r i c i 5 , c o n -
& cano. f c í s ion ,y lAtisfatt ion.Eftastresobrasconcurren 
4 'r-:u<). a la in tegr idad^y p e r f e f t i ó d c J a m a t e r i a defte fa 
.C'H-' cramento. Vamos declarando e f t ado i l r i na c ó e i 

í x e m p l o d e l h ó b r e qoe trayanios al p r inc ip io . 
E l hombre tiene p a r t e s e í f e n c i a l e s , que fon ma
t e r i a ^ forma,cuerpo y alma. Desparte de l ama 
teria t a m b i é n tiene partes integrales , que fon la 
cabc^ajlos pies,y las manos, y otraspartcs. D e 
todaseftas fe cópone^y entera,y fe pone en per-
fedfion la materia del h o m b r e . D e n a mifma ma-
n £ r * , y a efte modo hemosde entender j q el fa
cramento de la penitencia fuera de las partes ef-
fencialesque encierra en fi,q fon marer ia ,yfor" 
ma dp parce de la m a t e m , y tiene t a m b i é partes 

tencia, no folamente fe compone de materia y 
fo rma ,y tiene eftas partes cfséciales: fino la m i f 
mamat t r i a tiene partes de que fe compone . E l 
facramento de lEapt i fmo de parce d e l lauar,que 
es materia fuya , no tiene partes: y l o m i i m o es. 
en los d e m á s facramentos. E l facramento de la 
Penitencia de parte de-la materia tiene partes. 
E f t o e n f e ñ a n los S a n í l o s , particularmente Sant 
loan Chry fo f tomo reñerefe en el De recho , 
adonde d ize ,q afsicomo ay tres manerasdepec C f r v f o * 
cados,de coracon,) ' de obras,y de palabras: an- ifcfatt-ík 
fi t amb ién la materia defte facramento encierra 
en fieitastres cofas, que fon,penitencia en e l 
coraron,que es la c o n t r i c i ó n , ) ' p e n i t e n c í a l a bo-
ca,que e s l a c o n í e l s i o n vocal,) ' finalmente pem-
tenciaen las obras,que c s l a í a t i s f ad l i on que i m -
pone,el facerdote al penitente. 

^ Pero ha fe de aduert ir , que ay grandifs ima 
differ¿:cia,como deziamos en el cap i tu lopr ime-
ro entre las partes de efte f ac ramé to . Las partes 
e í f e n c i a l e s q i b n r o a t e r i a , y forma , en razonde 
íe r e í í enc i a l e s , componen de ta l fuerte el facra
mento dé la Penitencia,que real y v e r d a d e r a m é 
te no fe puede hallar verdadero fac raméto de pe 
n i t enc ia f in eftas partes.Pero laspartesintegra-
les,en r a z ó n de ferio,no fon ta intrinfc-ca,ni tan 
nece í la r ias para la conf t i tuc ion del facramento, 
que no fe pueda faluar la eífencia del facrametoy 
fin alguna de las tales partes integrales. D e c í a * 
remos efta do f t r ina por a l g ú e x c p l o t a c i l j ^ o fe 

u í i c r c f e ; 
fu d i c h o 
de poeni-
d ^ . c a p . 

¡ n t c ^ r a l e s j d e las quales íe fi^tí^g^j «0 Puede djir enel el mudo hombre verdadero f m 
S u r a a . p a r u ^ 3 g»!^ 
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forma y materia,y fin cuerpo y a lma ,qüe fon las 
partes eífenciales del hombre : pero podr ia auer 
hombre que no tuu ie í í e todas las partes in tegra 
les:porque puede auer verdadero hombre,aunq 
imper fedo l i n vna m a n o , ó v n pie. De efba mif" 
ma fuerte hemos de entender,que el facramento 
de la P e n i t é c i a , n o fe puede hallar f in las partes 
e í fenc ia les ,que fon materia y forma, pero puede 
fe hallar fin alguna de las partes integrales, aun 
juc no perfecto y entero. Y anfi fe puede hallar 
infa t i s faf t ion : porque la fa t i s fa í f t ionnoes tan 

intr infeca y neceíTaria , como las d e m á s par
tes integrales. Sin la confefsion , y fin dolor al
g u n o , no puede auer verdadero facramento de 
penitencia : pero fin fat isfadl ion, b i en l l o pue
de auer, aunque i m p e r f e t o . L a confefsion y do 
lo r , fon partes mas intrinfecas a la materia del fa 
cramento. C o m o en el hombre , entre las par
tes integrales ay vnas mas neceíTar iasq otras. 
Mas neceíTaria es la cabera que no la mano,pues 
finia mano fe puede hallar verdadero hombre , 
aunque imperfecto , y no fe puede hallar fin 
cabera.DelTa mifma fuerte, la confefsion y do
lo r . , fonpartestan principalesen efte facramen-
to ,que en ninguna manera fe puede hallar finef 
tas partes.Pero la fatisfaft ion no esparte tan i n 
t r infeca,y neceíTaria,que no fe pueda hallar el fa 
cramento fin ella,aunque i m p e r f e d o . L o f e g u n 
do fe hade aduertir,que toda ella materia que fe 
compone de todas e í t a s partes ,; fe informa con 
la forma de la abfolucion : porque todas ellas?c5 
curren a hazer vna cntera,y perfefta materia de 
í l e f a c r a m é t o . C o m o todas las partes materiales 
de lhobrefe informan con la mifma f o r m a : aní i 
t a m b i é n todas las partes materiales de e í le facra 
m é t o fe informan con la mifma forma de la ab-
f o l u c i ó . P a r a e í l e eíTefto no esneceíTario q todas 
las partes eften tan prefentes como en otros fa-
cramentos.Enel facramento del baptifmo c l la -
uar y dezi r la forma de la ab fo luc ion , e f t á prefen 
t e sy jun tosmura lmente ,y no a y m u y g r a n d i -
Ifcanciaentre l a fo rma ,y la mater ia .Lo mifmoes 
en otros f a c r a m é t o s . E n efte f ac raméto de laPe-
nitencia,no esefto tan neceiTario,porq tiene vna 
manerade j u y z i o . E n el j u y z i o precede laaccu-
í a c i o n , y de ípues fe pronuncia l a f e n t é c i a , y v l t i 
m á m e n t e fe pone en e x e c u c i ó . De la mifma fuer 
te en el facramento de la P e n i t é c i a , l a s partes h á 
de e í t a r prefentes moralmente , a manera de j u y 
z i o . D e donde viene,q muchas vezes la confef-
fió,que es como aecufacion del r e o , ha precedi
do muchos dias ant es,y defpues fe figuc la abfo
luc ion del facerdote j y aú queda la memoria de 
los peccados en cl.Defpues de t odo efto fe figue 
la fatisfa(2:ió,que escomo execucion d c l a f c n t é 
cia.TodaS eftas partes eftan juntas có la forma, 
y fe informan con ella,y eftan prefentes moral -
mente a manera de j u y z i o . E i t o bafta para con-
ftituyr v n facramento.(De lo qual t a m b i é n fe fi
gue,que todas las partes integrales defte facra-
raento,tienc fuerza y v i r t u d ae caufar gracia, en 
quanto fe informan con la mifma de la abfolu
c i o n . D é l a confefsion, y c o n t r i c i ó n , efta claro, 
como deziamos arriba en «el capitulo p r imero . 

Fray Pedro de de Leíma^ 

Tho. 
D e lafat isfaf t ion que tenia alguna dl f f icul tad , 
lo e n f e ñ a c l a r a m e n t e Sanfto T h o m a s , y todos S. 
fusd i fc ipu loscone l , adonde d izedos cofas: la 5. 
primera es,que lafat isfaft ion , como efta en v i r - 90. ar.z, 
t u d , y fegun que efta en v i r t u d en el propof i to a d : . 
d e l q u e f e c o n í i e f l a , c a u f a gracia* Quiere de
z i r ^ queel que fe conf ie íTahade tener dolor de 
fus peccados, en el qual fe encierra el propof i to 
de ía t i s fazer pot ellos, y cumpl i r la penitencia c| 
le impone el facerdote por v i r t u d de las l laüéS 
de la Ig l e f i a .Como la c o n t r i c i ó n y do lo r j u n t o 
con la fo rma caufa la gracia de la r e m i í s i o n de 
los peccados: anfi t a m b i é n el propof i to de fa-
t isfazery c u m p l i r l a pen i t enc i aos caufa de la 
gracia ác l a remifs ionde los peccados.Lo f e g ú -
d o e n f e ñ a , que la fa t i s fa í t ion , quando fe pone 
en execuc ion , y fe cumple anualmente , caufa 
gracia , como parte de facramento , o por me
j o r dezi r la augmenta , y pone en per fed ion en 
quanto efta debaxo de la forma de laabfolu* 
c i o n . Si el facerdote me mando dezir y n o » 
Pfalmospenitencialcsen penitencia,orezar v n 
rofario,© ayunar v n dia,eft:a tal obra fat isfado-
ria augmenta la gracia,por fer parte in tegra l de* 
fte facramento , y in fo rmar fe con la mifmafor-
ma.Efte augmento de gracia, y efta pe r f ed ion , 
pertenece al effcélo de la gracia facramental del 
facramento dé la peni tencia .Como lafat isfadio 
es parte integral perteneciente a la pcrfe(íiion,y( 
in tegr idad defte facramentoianfi t a m b i é la gra
cia que caufa, es pe r fe f t ion , y como in tegr idad 
de la graciacaufada por el facramento de la pe-
n i t e n c i a . T o d a s e f t a s v e r d a d e s e n f e ó a n l o s d i í c i 
pu losde S a n í t o Thomas ,en el lugar immedia
tamente c i tadotDe todas eftas cofas,mas en par 
t icularhemosde dezi r enfus proprios lugares* 
P o r agora bafte efto de las partes de la peniten
cia en general y en commun . 

Cap, V I . De la contrición que es vna 
deias partes déla materia defte fa
cramento. 

Efpues de auer tratado de las partes def^ 
te facramento en gene ra l , y en c o m m ú , 
es neceíTario tratar de lias mas en par t icu 

lampara que mas en particular fe declare la natu
raleza de todas ellas,y defte facramento.En p r i D . Tho. 
mer lugar fe trata de la c o n t r i c i ó n , y d o l o r , por q.i.inad 
fer la pr imera ,y mas principal y fubftancial,y co dit.ad 3. 
m o r a y z , y pr inc ip io de todas las demas:aunque p.art. u 
en r a z ó n de parte de facramento,tiene mejor l u Sot.in4. 
gar la confefsion,por fer mas fenfible. d . 17. q-

flPrimeraconclufion.Contriciones v n do lo r t . a r t . f . 
del a lma,y vnadetef tacion y a b o r r e c i m i é t o d e l Cano. 1. 
peccado cometido,que nafce y procede de amar p . releft. 
a Dios fummamente , con p ropof i to de confef- de poeni. 
farfe y fatisfazer por ellos.Efta concluf ion es de Nauar.in 
t o d o s l o s D o d o r e s , per q u e e s l a d i f t i n d i o n d e m a n . d » 
la c o n t r i c i ó n . Enfcñala Sanólo T h o m a s , y to* Súmift. 
dos fus difcipulos , particularmente el padre v . contri 
M a e f t r o S o t o : y efta verdad enfeñan el Mae- t í o . Syh 
ftro Cano ,y e lMaef t ro Soto ,y e l D o í t o r Ñ a u a r v.contri ' 
f o ^ t o d o s l 0 3 S ú m i f t a s : p a r t i c u l a r m e t e S y I u e f t : , t i o , i -

Declare-
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Declaremos cí la córfcíuf íQn.Áhte todascofas fe 
hadefuporier ,q e i 'capaiabra jcontr ic ió , figmiiea 
vna'obra propna de la v i r t u d ds la penitencia: la 
cjual esparce integral defte facramento. L a peni
tencia es vna v i r t u d íbbrcna tu ra l que D i o s i n -
fundeen nUe'ftrás almas,cuyo ofl ic io propr io es 
tratarde de i l ruyr el peccado en quanto, espof-
l i b l e . Paracfte e í í e f to la pone D i o s enla v o l u n 
t n d , y de elle m i n i í l e r i o trata fiempre, como lo 
en leña el A n g é l i c o D o £ í o r , t r a t a n d o d e í l a v i r 
t u d , y le í i g u e n t o d o s f u s d i f c i p u l o s j y c o m ú m é . 
te los T h e o l o g o s . D e í t a v i r t u d es obra propr ia , 
y m u y particular la c o n t r i c i ó n . Como el amor 
deDiosfobrcnaturalesobrapropria , ) ' particular 
de lachar idad , que es l a f u p r e m á de las v i r t u -
des: aní i t a m b i é n lacontr ic ion es vna obra pro* 
pria y particular defta excellentifsima v i r t u d ib 
bre n a t u r a l , q u e r e í l d e en la voIuntad ,y tiene fu 
aísieco en el la^Llamafc có t r i c iópo r metaphora, 
Siendo obra de t a n a l t a v i r t u d , tiene efle nobre 
de c o n t r i c i ó , p a r a declarar fu naturaleza. Es vna 
obrade laVoluncad,mediante cita v i r t u d j a qual 
íe ordenaa lade(lruycLon,y como an iqu i l ac ión 
de l peccado : y por ella r a z ó n fe llama cont r i -
c i on .La razon defla metaphora con í i í l e enefto, 
p o r í j e l h ó b r e , q u a n d o verdaderamente hazepe 
n i tcnc ia de fus pecados,fe aparta de aquelladure 
z a q fe c a u f o q u á d o c o m e t i ó el pecado>en fober* 
u e c i é d o f e c ó lafuer^a del amorp rop r io . Hemos 
de coníidcr?.r ,q la v o l ü t a d con el amorp rop r io , 
que esprincipio de rodo peccado fe endurece. 
D c í p u e s con la fuerza grande de la v i r t u d d é l a 
penitencia fobrenatural,que trae c ó í í g o , y en fu 
c o m p a ñ í a la humi ldad ,y menofprecio de íí mif-
m o / e quebranta y d e s h a z e . A n í i lo declara Sy l 
ueftro en el lugar que tengo ci tado. De fuerte,q 
l a d i í p l icencia del pecado, y el a b o r r e c i m i é t o 
del,conquefeGeshaze y feden:ruye,mcritamen 
tefe llama c o n t r i c i ó n , y quebrantamiento. L o 
qual f e d c c l a r a m a s e n p a r t i c u l a r , a c e r c a d e l a d e í i 
n i c i o n d e l a c o n t r i c i o n . D e í l a m e t a p h o r a v f a la 
í a g r a d a Scriptura;como fe vee claramente en el 
Propheta D a u i d , q u á d o h a b l a n d o có nuefl roSe 
no r ,y t ratado de fu pecado en aquel famofo Pfal 
rao de la penitencia,dize,que el coraron con t r i -
t ó y quebramado^y humi lde , no le def igrada a 
D i os,y e n o t r o P f a l m o d i z e q es proprio. ofíicio 
de D i o s fanar,y fandlificar los quebrantados d« 
co ra ron . Demanera , q u e e í l a o b r a d e peniten
cia , jufrnmentegoza d e í l e nombre de contr i» 
c ion.Vamos agora a n u e í l r o p r o p o ü t o , y decla
remos la de f in ic ión y naturaleza deicamaraui-
l iofaobra de la c o n t r i c i ó . L a primera palabra de 
ffcadefinicion es,dolor y d e t e í l a c i o n del pecado 
comet ido . E í t a palabra pone en fu d e í i n i c i o n el 
Góci l io Tr iden t ino ,dec la rado lanaturaleza de 
la con t r i c ion .La c o n t r i c i ó , h a b l a d o en r i g o r , no 
esdolor Porque el do lor p ropr iami te h a o l á d o , 
el>a en el apetito í e n ( i t i u o , y es vna país ió í u y a , 
como lo enfeña S a n í t o Thomas.Efca pafsion de 
naturaleza,no es obra de v i r t u d . L a c o n t r i c i o n 
ea vna obra de vnaexcel le t i f s ima v i r t u d , q e í t a 
en la v o l u n t a d : y aníi es obra de la v o l u n t a d , y 
ao del apeti to f :n f i c iuo . L l á m a l e dolor por v n « 
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de dos razones.La primera, porque la c o n t r i c i ó 
caufa dolor en el aoetiro fcn í i t iuo ,y escola IÍUIV 
ordinariaen T h o o l o g i a , el nombre ciel effetto 
poner lo a la caufa=Elta r a z ó n da e l Padre M a e - S o t . i r ? ^ 
l l r o S o t o , y Nauarro . La fegunda r a z ó n puede d i í l , 1 4 , 
l e r , que el do lor fe tome no con tanta proprie-
dad , l i n o p o r v n a o b r a de l a v o l u n t a d , c o n l a 
qual aborrece el pecado,y no le aplaze.Para ex
plicar y declarar efra palabra,fe anadio en la de
finición , conforme al Conci l io T r i d c m i n o , de 
tertacion del peccado cometido , y r e p r o b a c i ó n 
d e l . D e fuerte,que cnefta de l in i c ion , lo mifmo 
esdolorque d e t e í l a c i o n , y aborrecimiento d e l 
pencado. SanSoTi iomas elegantemente en el 
l u g a r i m m e d i a t a m ü e c i t a d o , enla folucion del 
fegundo,nos e n f e ñ a , q u e el dolor de la peniten
c i a r io es otra cofa fino vndefagradarle el pecca
do paííado,} ' ; vna r e p r o b a c i ó n luya , con inten* 
c ionde q u i t a r l o que fe l igue del mi fmo pecca
do . El le abor rec imien to , y cita r e p r o b a c i ó n , y 
el no agradarle el peccado con la ta! i n t e n c i ó n 
es el verdadero do lor que fe encierra enlacon-
t r i c i o n . E l qual caufa t a m b i é n dolor en el apeti
to fení i t iuo.E'n lapalabradel peccado comet ido 
contra Dios , fe hade aduertir,que la c o n t r i c i ó n 
propriamente es de los peccadosproprios come 
t idos por la propria v o ' u n t a d . A n l i lo enfeña San 
¿ l o T h o m a s , y fus d i í c i p u l c s , y todos los D o - Tho,1 
dores. L a r a z ó n es,porqueanfi como el peccado 7«par« q^' 
propr io á f t u a l , fe comete por la propria v o l n n - 1'í" ar,i.5! 
tadranii t a m b i é n lacont r ic ion que lo deshaze, y 
lo de(truye,ha de fer obra de la mi fmavo lun tad . 
D e lo qual fe l igue , que lacont r ic ion no t ie
ne por propr io o b j e ñ o el peccado o r ig ina l . L a 
r a z ó n es clara,porque el peccado o r i g i n a l , no fe 
comete por lapropr iavoluntad , f ino contrahefe 
por la natural g e n e r a c i ó n . A n í i lo enfeña el A n 
g é l i c o D o d o r Sando Thomas , y todos fus d i f - j ) , T h o » 
cipulos,y todos los D o d o r e s . L a c o n t r i c i ó n tá- c n l a s a d » 
poco tiene por o b j e d o los peccadosfuturos, y diciones 
queeftan por .cometer. L a r a z o n es , porque la en laque 
c o n t r i c i ó n tiene por materia propria los pecc?.* pvi0n fe-
dos ya cometidos,losquales fe han de def t ruyr g u n d a . ' 
y recompenfar por l a con t r i c iomlo qual no pue 
detener verdad , r e i pedode l peccado que e í la 
por v e n i r , y que noc f l a cometido.Porque el t a l 
peccado aun no ha hecho injur ia al mifmo D i o s . 
T a m p o c o la con t r i c ión es propriarneate de los 
pcccadosagenos'.no coaietidos per la propr ia 
vo lun t ad . Propriamentey en r i go r , e l hombre 
no haze penitencia , n i tiene c o n t r i c i ó n d é l o s 
peccadosde fu amigo , o v e z i n o . L a r a z o n es, 
porque la v i r t u d de la penitenciapor l aob i a d e 
l acon t r i c ion tratade d e í l r u y r el peccado,y ani
qui lar lo , y latisf.izcr por el a la diuina Magef" 
t ad .Los peccados agenosque le hallan en o t r o , 
no los puede d e í l r u y r , n i deshacer la v i r t u d de D . T h o * 
penitencia,quefe hallaen mhpina lmen te , l a c ó - in i . q . a4 
t r i c ionpropr i amen te , no esde las penas deui- c l i t io i 
das por el peccado,fino del mifmo peccado. T o - a r t . i . 
do e f l o e n t e ñ a n l o s D o d o r e s en el lugar imme
diatamente c i tado:y t a m b i é n acercade la d i M f t i 
c ionde l acon t r i c ion . 

<g Pafismos adelante a declarar las d e m á s 
gj ^ palabra» 
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palabras de ladif f in íc iof i ,con p rppof i todecon-
fcaarfe.En cita palabrafcdeclara vna [condic ión 
in t r in feca jy neceftaria ,que tiene la c o n t r i c i ó n 
enla ley de grac ia , finia qualno t e n d r á verda
dera r a z ó n de c o n t r i c i ó n hablando de la cont r i 
cionque el hombre tiene defpucsdel bapt i fmo: 
delaqualhablamoseneftelugar .Efta con t r i c ió 
ha de dezir orden al facramento de la peniten» 
cia,de tal Tuerte 7 calidad,que en la ley Euangc-
lica no puede ícr verdaderacontricion obra de la 
v i r t u d de penitencia,fin p r o p o í i t o de confeíTar 
fe,y l legár íe al facramento de la penitencia. A n í i 
l o enfaáí .n todos los D o l o r e s en los luga
res ya alegados. L a r a z ó n es , porque C h n l t o 
n u e í t r o Señor i n i l i t u y o el facramento de la pe
nitencia,como medio neceflario para nueftra fa-
l u d efpiritua^defpues de los pecados cometidos 
defpues del bapt i fmo. Y a n í i p o r la con t r ic ió fin 
el orden a) facramento de la penitencia, r¡o pue
de auerfalud fpir i tuaUNo falcan algunos D o f t o 
res que dizen,que la con t r i c ión en la ley de gra
cia por tener efle orden y mirar al facramento de 
la penitencia,como a fin y blanco d i í p o n e a ma
y o r gracia que en la ley vieja , y que.en la ley de 
naturaleza. D e manera,que con t r i c ión que tiene 
p e r f e d l i ó c o m o í e y s , y d e funaturaleza, difponc 
a g rac ia , comofeys , por dezir orden en la ley; 
nueua al facramento de la penitencia, difpone a 
gracia como í iete , o como ocho.Finalmente, la 
c o n t r i c i ó n ha de fer con propof i to d? fatisfazer 
a ladiuinamagef tad por la oftenía q fe le h i z o . 
L o v n o , porque la con t r i c ión es vna obrade la 
v i r t u d de penitenciajla qual tiene por .officio fa
tisfazer a Dios ,como lo enfeña Sá¿lo T h o m a s , 
y todos los Dof to res .Lo ot ro porque la contri-: 
c ion,comodeziamos,dize ordena! facramento' 
de la penitencia,y p o r c ó í i g u i e n t e a la fa t i s fadió ' 
que i m p o n e d facerdote por los peccados come
tidos contra la diuina magefrad. 

5}La vl t imapalabra es de lad i f in ic ionde con
t r i c i ó n , q u e el tal dolor fea por el amor de D i o s 
del qual nace el tal do lo r , y quepor e í í o l e p c f a 
de auer cometido el pecado:porque esoffenfade 
quien el ama, y quiere fobre todas las cofas. En 
ci ta palabra íe da a entender , que la r a z ó n for
mal ,v l a e í f enc i ade la contr ic ionjno íc puede ha 
l lar fin lacharidad y amor de D i o s fobre todas 
lascofas. E i taverdad prueuamuy a l a i a rgae l 

M a g . Ca M a e í i r o Cano,con muchos te i l imonios de la fa-
n o , i n re- grada Scriptura,v de los S a n í l o s , y de los Scho-
Jed, de laft ícos. E f t a d o d r i n a enfeña el C o n c i l i o T r i -
posni. en dentino ? tratando muy en particular dcla ccfn-
la prime t r i c i o n . Efca v e r d a d c s d e F e í C a t h o l i c a , como 
ra parte, confta de aquello que dize San iuan,que el que 
C o n . T r i no ama fe queda de afsiento en la muerte del pee 
dcn . l e íT . cado,y es cofa cierta y aueriguada, q el que t ic-
14. c. 4. ne c o n t r i c i ó n , n o efl-a muer to , f ino v i u o , fegun 
& , c a . 5, l a v i d a d e g r a c i a . L u e g o l acon t r i c ionno lapue-
d . ' i . I o á . de auer fin obra de amor de D i o s , y f i n charidad, 
ca.5. qu i Antes enfeña Sando Thomas , que la r a y z y 
n o o d i l i » pr incipio de donde la penitencia tiene fuergay 
g i t ma- v i r t u d de perdonar el peccado , esla.charidad y 
net i n amor de D i o s , D e donde fe í i g u c , que de r a z ó n 
inor tc . ^ verdaderapcmtenciajV c o n t r i c i ó n cs,abor 
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recer el pecado,)' defagradark,y reprouarle:por D . T h o . 
que es contra D i o s , querido y amado'obre to- 3. par.q. 
dasiascofas.Anfilo en feñae l A n g e l i c o ' D o d o r 85. ar.tf, 
Sando Thomas ,y todos fusd i fc ipu los .Loqua l D . T h o . 
fedeclaray expl ica en dezir,que ha de fer dolor ^ , par.q, 
deIospeccados',enquantofon offenfa de D i o s , Sfi.ar.^, 
y contra Diosi fummamente quer ido . 

^Segunda co i ic luf ion . ' Cier ta cofa es fegun 
nueftra Fe,que la verdadera con t r i c ión defpues 
dé l b a p t i f m o , r e q ü i e r e propofi to firme de nueua 
v i d a , y de nopeccar mas, E í l a e s c o m ü d o d r i n a 
de todos los D o d o r e s . A n f i lo enfeña Sando D . T h o ; 
Thomas :y todos fusdifcipulosen particular Ca q.i.delas 
n o . E í t a verdad fe colige claramente del Conci- addicio-. 
l i o F lorent ino , en el q u a l í e d i z c , que a la r a z ó n nes.ar. i . 
decon t r i c ion pertenecetener d o l o r d e l pecado Mag' .Ca 
cometido , con propofi to firme de no peccar no , inre* 
mas.Lo f c g ú d o f e colige eitaverdad délas letras ledio.de 
fagradas, en las quales fe fignihea fer neceí la- pesni. en 
r io efte propofi to de mudar la v ida , y no pecar el lurar 
mas.El Prophcta Ezechiel en aquel celebre tef t i immedi* 
mon io , cne l qual habla d é l a conuerfioa del pee tamente 
cador,no3 p in ta las calidades que ha de tener fu a l e a d o » 
c o n u e r f i o n , d Í 2 Í e n d o . S i el malohiz iere peni tcn Ezechie. 
cia de todos fus peccados,y guardare todos mis 1 8 , 
mandamientos , no me acordare mas de todas 
fus maldades.El guardar todos los m á d a m i é t o s 
de la ley de D i ó s ^ o fe puede hazer luego en el 
mi fmo punto que v n hombre fe conuierte: porcj 
no fe oftreccnluego todos los mafidamieníos; de 
D i o s j u n t o s , ni ay occafion de cumplir los l úe* 
g o . Y a n f i n e c e í í a r i a m e n t e hade hab la rde lpro
pofi to firme que hade tener el p e n i t e n t e , q u á d o 
fe conuierte a Dios por con t r i c ión de cumplir t o 
da la ley de Dios ,y no pecar mas mor t a lmc te .E f 
te ta firme propofito de no pecar mas e n t r a ñ a d o 
en l a c ó t r i c i o n , l l a m a e l Propheta cumpl imie to 
de la ley de D i o s . L o tercero fe colige efta ver
dad,de ladeterminacion del Conc i l i o T r i d e n t i C ó . T r i . 
no,que dize,quela verdaderapenitencia 'quefc f e í f . ^ . c . 
haze antes del baptifmo , incluye propofi to de 6t 
lanueua v i d a X u e g o t a m b i é n la Verdaderacon
t r i c i o n ^ penitencia que fe haze defpues del ba
p t i fmo , tiene e n t r a ñ a d o en fi efte propof i to de 
l a v i d a nueua.Porque quanco a cf to , la mifma ra
z ó es de la vna,que de la o t r a . L o q u a n o fs c o l i 
ge faciíiTiéte,poiq como hemos dicho, la verda
dera c ó t r i c i o n , p r o c e d e y nace del amor de D i o s 
fobre todas lascofas, Efte amorde D i o s encier
ra en fiel propofi to de guardar toda la d iu ina 
l e y , c o m o l o c n f e ñ a I e í u C h r i f t o p o r S J u a n . L ú e í o a n , i + , 
go t a m b i é n lacont r ic ionencier raen fi cite pro
pofi to firme de no peccar mas m o r t s l m é t e . Final 
men tee f t avcrdadfcco l igede la mifmanatura-
leza de la con t r i c ió , l a qual es d o l o r , y aborreci
mien to , ) ' r e p r o b a c i ó n de los pecados , en q u á t o 
fon offenfa de D i o s . L u e g o e n efta r e p r o b a c i ó n , 
y aborrecimiento efta encerrado v n propof i to 
firme de nunca cometer peccado morta!. 

^Acerca deftaconclufion ay v n a d u d a , f i efte 
propofi to de no peccar mas m o r u l m e n t e , que 
fe encierra en lacent r ic ion jhadefe rexprc f fo y 
formal?ofi bailara vi r tual jaunque no fe acuerde 
de cí lo en particular. En.efta d i f í i cu l t ad ay 

diíFcren-
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d i t í - ' r en t í cp r . r ece res . E l primero es , que no es 
neccí íar io que elle p r o p o i í t o de no peccar mas 
mortalmente,fe halle en la cen^ricion, formal y. 
cxpre íTamente j í i ao que baila v i i t u a l e implici« 
t o . E f t e p r o p o í i t o v i r t u a l f e r a j q u a n d o d e tai ma 

feamasprobablejparecequefe conuence , por
que las razones que eftan hechas en k i fauorjpa-
receque lo comiencen claramentejy lasrazones 
hechas en fauorde la contraria fentencia t ienen 
f a c i l í b l u c i o n . A la primera r a z ó n le hade refpó 

neralepefare al penitente de lo speccadospa íTa der ,queel verdaderoamorde Dios , y l achar i -
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dos^que fí el t iempo le diera lugar para aduertir 
e n e l l o j p r o p u í í e r a firmemente de nuca mas pee 
car morta lmenre .Dos razones puede aucr en ra 
u o r d e í l a fentencia. L a primera es,porque í e g ú 
algunos D o l o r e s , f i n peni tenc laformai , y ex-
preii"a,y fin acuerdo n inguno de peccados , por 
Tolo el amor de D i o s , que es v i r t ua l penitencia, 
puede vnojuf t i f icarfe en a l g ú n cafo , quando 
por la breuedad del t i empo no tiene lugar de te 
ner c o n t r i c i ó n , y propofito de cuitar los pecca-
dos .La fegundarazones ,po rque bien anfi co
mo lacócr ic ion incluye propof i to de no peccar 
mas mor t a lmen te , anfi t a m b i é n en lanueua ley 
encierra enfi propofi to de confc:fiarfe,como pla-
ticauamos arriba.' Efte propof i to de confeflarfe 
no es neceflario que fea fiempre fo rmai ,y cx-
pre í lb , f ino baftá v i r tua l , como diremosdefpues 
en e í l e m i f m o capi tu lo . L u e g o t a m b i é n el pro
pof i to de nueua v i d a , y de no peccar mas , l a i] a 
que fea v i r t u a l , y no es neceflario quefeafor-

. m a l . E í l a fentencia tiene elPadre M a e í l r o S o -
t o , y el D o í i o r N a u a r r o , y el dodl i f iámo Vega . 
Lafegundafeatencia es, que efte propof i to de 
nueua v i d a , y de no peccar mas inor ia lmcnte , 
hade fer e x p l í c i t o , y formal , y no bafta v i r t u a l . 
E í t a f e n t e n c i a fe prueua lo pr imero d e l o s t e i l i -
moniosde la Sagrada Efcr ip tura , y Cecilios,- y 
de lasrazones que trayamos para prouar q efte 
propof i to de no peccar morta lmente , fe encier
ra nece í fa r iamente en la c ó t r i c i o n . T o d o s aque-
Jlosteft imoniosjy razones parece q u e c o n u e n c é 
que elle propof i to firme ha de fer c x p r e í T o , y 
formal ,que no baila que fea v i r tua l : porque en 
Ja c o n t r i c i ó n fe encierra la charidad , y amor de 
D i o s j como ya hemos d i c h o . E l l e amor de 
Dios , fo r rna l y e x p r e í T a m e n t e , encierra enfi el 
p ropof i to de c u m p l i r l a l e y de D i o s , como lo d i 
ze el S e ñ o r por Sant l o a n en el lugar ya alega
do . L u e g o el propof i to de no peccar.formal
mente , fe encierra en la c o n t r i c i ó n y no baila 
V i r t u a l . L o f e g u n d o , porque l a c o n t r i d o n for
m a l m e n t e ^ expre íTamente dize , que el h o m 
bre fe retire y aparte de la v i d a paíí'«da , y del 
eflado del peccado. L u e g o t a m b i é n d ize for 
mal ,y e x p r e í T a m e n t e , q u e el hombre fe llegue a 
la nueua v i d a , y que tenga propof i to formal de 
nunca mas peccar. E í l o fignifica Sant G r e g o 
r io ,quando dize,que laverdadera penitenciaes 
llorar los males paflados,y no cometer los pecca 
dos,y males l lo rados*Eí la fentécia tiene el M a e -
í l ro Cano , en aquella r e p e t i c i ó n de penitencia, 
y o t rosmuchos difcipulos de San£ lo T h o m a s : 
y e í l o parece que fignifica Sanólo Thomas . 

a radec la ra reuaverdaddigojq la primera 
fentenciacs bien probable, y l a l e g u n d a parece 
mas probable. Que la primera fentencia fea bien 
probable , fe conuence f ác i lmen te con las razo
nes y D p & o r e s que tiene por fi.Que la fegunda 

dad con que le amamos, fobre todas las cofas en 
cierra enfi propofi to firme de guaruar toda la 
ley de D i o s , y por configuiente de nunca mas 
peccar mortalmente. Y anfijaunque fe perdonaf 
jen los peccados con el amor de D i o s f o b r e n a t ü 
ral,fiempre auia de auer elle propofi to e x p r e í í o 
y f o r m a l , de nunca mas pe^ar. L o f e g u n d o fe 
rerp0nde,que aqui no hablamos en a lgún cafo ra 
ro ,y extraordinario,quando no ay lugar de con 
t r i c i o n , y fe perdonan los peccados por el amor 
de Dios rependno ,y feruorofo. Sino hablamos 
en cafo c o m ú n , y ordinario,quando ay lugar de 
c o n t r i c i ó n , y penitencia, y íe perdonan lospec* 
cadospor ella. Enc l t a l ca fo dezimos fer necefla 
r io propof i to f o r m a l , y exp re f ío de no peccar 
mas mor ta lmente .De fuerte,que el ta l propOfu 
to e x p r e í í o y formal,es de intrinfeca r a z ó n de 
la c o n t r i c i ó n . A la fegunda r a z ó n de la contraria 
fentencia fe refponae m u y f á c i l m e n t e , que el 
p ropof i to de confeííarfe que fe encierra en l a c ó 
t r i c i o n en la nueua l ey ,no es tan int r infeco y ef 
fencial a l acon t r i c ion , como el propof i to de la 
nueua vida ,de nunca mas peccar: y anfi aunque 
t i propofi to de confeí íarfe no es neceflario que 
fea e x p r e í í o , y f o r m a l , el propofi to de nunca 
mas peccar es neceflario que fea e x p r e í í o , y for-
m a l , por fer mas intr infeco: que cí le propofi to 
fea mas intrinfeco,fe colige f á c i l m e n t e , porque 
en todo t i empo , y en toda ley fue necefiarioel 
ta l propof i to de nunca mas peccar. Pero el pro
pofi to de confeflarfe, no fue fiempre neceflario 
paralarazon de verdaderacontr ic ion, fino tan 
lolamente en la ley de gracia , quando el facra-
mento de la p e n i t é c i a , e l l a i m l i t u y do como me
d io necc í í a r io p ara n u e í l r a f a l u d : defpues de l 
peccado mor ta l cometido defpues del baptif-
mo.Defuertc ,que mirada la naturaleza de la có
t r ic ion ,de fu c o í e c h a no encierra enfi propofi to 
de confeflarfe,y encierra propofi to de nueua v i 
da,y de nunca mas peccar. 

•{Tercera conclufion.Para la ju f l i f i cac ionde l 
peccador , no eaneceflario que fe mu l t i p l i quen 
las contriciones,conforme a la mu l t i p l i c idad de 
los peccados,aunque miremos la c o n t r i c i ó n en 
orden al facramento de la penitencia , y como 
parte f u y a , aunque no feria mal confejo , fino 
m u y bueno hazerlo anfi. Demanera que fivn 
peccador c o m e t i ó d iez ,o doze peccados , para 
juí l i f icarfe de todos ellos j no es neceflario que 
t e n g a d i c z , o doze con t r i c ionesd i l l in f t a s , f ino 
baila vna para todos ellos , aunque feuen orden 
a l a c o n f e í s i o n . P e r o dezimos que feria buen co-
fejO,y muy buena manera de hazer pen i i encu , 
íi v n o t u u i e l í e tant08dolores,y contr ic iones,co 
mo c o m e t i ó peccados mortales. D e fuei tesque 
de cada peccado mor ta l tun ie i íe fu c o n t r i c i ó n , 
y do lor . D'.'ziamos t a m b i é n en lu conc lu l ion , 
que baila vna tQ^Hl^ iS? > aunque fea en orden 
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101 Fray Pedro de Ledefma, 

p . q . í f . 
me.S .ar. 
i . í v i c a r . 
i a 4 . : d . 
i t í . a r c i c . 
4 . cap 

al facramento de la penitencia, y en orden a con 
feíTaríe. Porque la c o n t r i c i ó n tiene r a z ó n de 
obra d e l a v i r c u d de la penitencia, y juntamen
te dize orden al facramento de la penitenciado 
mo parte luya. Vna fola con t r i c ión es íufdc ien* 
te para perdonar todos los p e c c á d o s , í i Te confi-
dera como obra de v i r t u d , y t a m b i é n conílderá* 
dola como parte del f - c r a m e n t ó . D c m a n e r a ^ q u e 
aunque haga memoria de todos lospeccados 
mortales,1/ d é c a d a vno eri pa r t i cu la r ,pa raaue r« 
losde cofeiTar: noes neceíTario quede cada v n o 
tenga d i l t i n d a c o n t r i c i ó n . Vnaes fu i í i c i en t i f s i . 
ma para todos quamos peccadostuuiere. Enef-
ta dofbrina deita conclufion , no conuienen t o 
dos los D o £ t o r e s , a n t e s algunos enfeñan lo con 
t r a r i o , d i z í c n d o , q u e la c o n t r i c i ó n hade le r eípe 
cial v partical. ir ,y d i f t in f ta de cadapeccado por 

A l e x á d ' . fí.Eftafentencia tiene Alexandro de A l e s , R i -
A l e n . 4.. c a r d o , D u r a n á o , P e d r o de Palude.Cayetano en 

feña ,que la con t r i c ión c o n í i d e r a d a c o m o parte 
del facramentOjes neceíi'ario que fea efpecia l íy 
d i f t in f ta de cadapeccado.De fuerte , quequan-
do lostraea l a m e m o r i a í f o r m a l m e n t e j y expref 
famente tenga dolor y c o n t r i c i ó n de todos los 
p e c c a d o í q fe acuerda, y de los que no fe acuer-

D u r a n d . da v i r tua lmente . Verdad esjque effcos authores 
d . 17. q . fe pueden entender de vría m i f n u c o n t r i c i ó n , 
1 • Paliza que es efpccia! y d i f t in f t a de todos los pecca-
dem d i f . d o s . D e l o qual hemosde dezirdefpues, í i í i e n -
q . 1. Ca* do vna la contricion,es neceíTario que feaefpe-
yetan; 3. c¡al ,y di í l - inctade todos lospeccados ,o f i bafta 
p , q . 8 7 . do le r fed t l losen general y e n c o m ú n . Nueftra 
« r t . 1 . conclufion es c o m ú n entre todos los D o l o r e s , 

particularmente difeipuios de Sando Tbomas , 
Cayetaao,Soto Cano, Cordoua,el qual trae m u 
chos authores por ella fentencia: y c í l a es la que 
fe ha de plat icar ,y feguir. Efta fentencia fe prue 
ua lo primero , porque no ay lugar ninguno de 

Soto i n la Sagrada Efcr iptura ,ni de Sanólos , n i decreto 
d . 17, de C o n c i l i o , n i r a z ó a lguna , de la qual fe col i ja , 

q . 2 i . a r t , que fon nece í ía r ias tantas cont r ic ionesdi f t in -
j . Cano á : a s , como fon lospeccados. Porque de la Sagra 
i a re lé - da Ef£r ip tu ra , fo la i i i en teay lugares, que d i zen , 
¿ t i o n e d e que hagamos penitencia de nueftros peccados. 
pcenit .p, £ 0 fegundo feprueua fác i lmente c í l a c o n c l u -
^ .Cordo í í o n , p o r q u e vna con t r i c ión verdaderade todos 
ua l i b . 1 . t o s p e c c a d ó s , e s fufñcient i fs ima para juffcilacar 

v n hoinbre de todos fus peccados, porque trae 
conf igo la charidad fobrenatural, y el amor de 
D i o s . L u e g o no es neceíTario que aya d i l l i n í t a s 
contr ic iones . L o tercero fe comience , porque ÍI 
fucilen necesarias tantas contriciones parajuffci 
iicarfe v n h o m b r e , no podria vn gran peccador 
cargado de mil lones de peccados juft i t icar lc en 
v n p u n t o , y momento , porque no podria tener 
en tan breuetiempo tanto numero decontr ic io* 
nes^omo tiene peccados» L o qual no fe puede 
a d m i t i ^ p o r fer contra la Sagrada Efcr ip tu ra , la 
qual dize,que enqualquiera hora que gimiere 
el peccador , y tuuiere c o n t r i c i ó n de fus pecca-
dos/ejuftificaradel'os.Efta?. razones, nofola-
inente comiencen de l a c ó t r i c i o n , c o m o es obra 
de v i r t u d , f i n o t a m b i é n como es parte del facra 
m e n t ó . V n a fola c o n t r i c i ó n esfur í ic ier i t i fs ima 
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para dolerfe de todos los peccados que p r e t e r í 
d e n c o n f e í l a r : delosquales hazc memoriaen 
particular. 

•flLa fegunda parte de h concluf ió dize , que 
feria buen confejo hazerio anfi. E í t o e n f e ñ a á 
los Dof to res que vl t imamente ci tamos.La ra* 
2on es, porque bien anfí como el peccador en 
qualquierpeccadotuuo g u í l o ^ con ten to , y fé 
g lo r i t i co en el:anfi t amb ién feria muy bien,que 
Ue cada peccado en particular tuuicfle fu dolor* 
y c o n t r i c i ó n : conforme a lo que dize Sant Pa« 
Dlo ,efcriuiédo a los Romanos . Y aní i como fer 
uimos a la maldad,y al peccado,anfi t a m b i é n es 
r a z ó n que finíamos a la v i r t u d , y ju f t i c i á .Confc 
j o muy bueno es,que el hombre haga tantos fa-
crif iciosde fi,quantospeccados c o m e t i ó . 

« jDcf taconc lu f ió , y de lo dicho acerca della, 
bien fác i lmente fe coiigc,que vnafola c o n t r i c i ó 
es fufficientifsima para que el hombre fe juíHfi-
que,antesque en particular muy d i í l i n d a m c n -
tepienfe fus psccados^conocicndo tan folamen 
tC jypen fando que ha peccado m ó r t a l m e n t e ^ 
Eífco e n f e ñ i n todos los D o í t o r c s citados en la 
conclufion.Elloconuencenlas razones quea l l i 
trayamos. L a c o n t r i c i ó n esdolorde lospecca-
dos,en quantofon oí fenfade DiOs,prctendicn* 
do def t ruyrlosjy an iqu i l a r loscó n u e í t r a s o b r a s , 
que e í l r i b a n e n l a m i k r i c o t d i a y gracia diuina-
Como rodos lospeccados mortales conuienen 
en r a z ó n de offenfa de D i o s , fola vna c o n t r i c i ó 
es poderofa para aborrecer todos los peccados^ 
y d e í i r u y r l o s , e n q i i a n t o fr-n of íenfade D i o s . 

•¡ Qoarta conclufion. Neceflario es, que la t a l 
con t r i c ión encierre en fu prOpofito por lo me
nos v i r t u a l , y imp l í c i t o , en o r d é a t o d o s lospec
cados mortales .Demanera, que aunque fea vna 
c o n t r i c i ó n refpefto de m i l peccados,el do lor y 
l a d e t e í l a c i o n , y la r ep robac ión los hade tocara 
touos,por lo menos v i r tua lmente . D e fuerte,q 
aquel dolor y c o n t r i c i ó n , aunque fea vnarefpe-
fto de tanto numero de peccados , en v i r t u d y 
quantoala equiualcncia,ha de fer como fi fuera 
muchos. Todos losha de l lorar y aborrecer , y 
p r o c u r a r d e f t r u y r , a l ó m e n o s vir tua!mente,y ira 
pl ici tamente. E í l a v e r d a d enfeña Sand toTho-
mas,Durando, Adriano,R. icardo,Soto,y Cano* 
y todos l o s D o d o t e s . E í l a conclufion fe prue-
ua lo p r i m e r o , porque qualquier peccado mor
ta l de fu naturaleza tiene fuerza y v i r t u d para 
de lu ia ry apartar al hombre de D i o s , y conucr-
t i r le alas criaturas.Luego la con t r i c ió q ü e buel-
ue el h ó b r e a D i o s , y le aparta de las criaturas, 
p o d o menos impl ic i tamente , y v i r tua lmente , 
ha de tocar todos los peccados morta les ,dol ien 
dofe deIIos,y defi ruyendolos :y fino no fera fu f 
í t e ien te para juftificar al hombre . L o fegundo, 
porque ia c o n t r i c i ó n de fu naturaleza es íufficic 
te p a r a j u f i : i í i c a r , e l h o m b r e , y caufar la rern i fs ió 
de ios peccados. L u e g o neceíTario es que diga 
Oí-dona todos lospeccados , por lo menos v i r 
tualmente . L o tercero,porqae la c o n t r i c i ó n es 
dolor de los peccados , por Dior , fummamente 
q u e r i d o . L m g o cofa necé í ía r ia es, que aquel do 
l í ? r t o q u e co.ios lospeccados, ihoxitck-aáolbs 
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póv Jo ttienoa i m p l í c i t a m e n t e . Porque lachad* 
dad y amor de D i o s , que fe encierra en la con t r i 
c í o n , t i e n e c o n t r a d i d i o n y repugnancia son t o 
dos lospeccados m o r t a l e s . D e í i a concluf ionno 
ay d i fncul tad entre los D o d o r e s . 

«jiToda la d i fHcul tad es,li aquella vna c o n t r i 
c ión es n e c e ü a r i o para que juiHfique , que fo r* 
mal y expreflamente toque todos los peccados 
mortales,doliendofe de l ¡os ,y a b o r r e c i é n d o l o s , 
p r e t é d i e n d o d e í t r u y r i o s , y fatisfazer por ellos, 
o íl ba í t a que generalmente aborrezca todos 
los peccados,y L s reprueue en general, y en co
m ú n , no defcendiendo en part icular d i í l i n d a -
mente a cada peccado m o r t a l , en lo qual ay d i -
uerfospareceres.Laprimera fencencia es, que fi 
la c o n t r i c i ó n fe confidera fegun fu naturaleza 
antes de la ley Euangelica, no es neceflario para 
que juft i f ique , que formal y expreflamente t o -
que todos los p e c c á d o s r e p r o u a a d o l o s , y ahorre 
ciendolos. Baf laqueen general, y en comunle 
defagraden,y los aborrezca.Pero fi fe confidera 
la c o n t r i c i ó n en la ley nueua,fegunque dize c r 
den a la confefsion facramental,es neceífar ia co 
fa,que formal y expreflamente toque todos los 
peccadosmortales en part icular , y d i f t i n d a m e 
t e . L a r a z o n e s , porque en orden a la confefsion 
effca el hombre obl igado a penfar todos lospec» 
cados mortales en par t icular , y a reprouarlos 
por lo menos por las atriciones que fe figuen de 
la c o n t r i c i ó n que tuuo al p r i nc ip io .Y anfi la có-
t r i c i o n ha de tocar formalmente todos los pecca 
dosmorta les .De fuerte,que como los va p i f an 
do en part icular , y d i í l i n d a m e n t e para aucrlos 
de confeíTarjanfi t a m b i é n los ha de y r a b o r r e c i é 
d o . Efta fentencia en feñan algunos D o d o r e s , 
part icularmente modernos. Y eftafentencia t ie 
ne alguna probabil idad : por tenerla algunos 
D o d o r e s . 

^ Quin ta c o n c l u í l o n . A m i me parece caficiejr 
t o ^ u c no es neceflario para la j ü f t i n c a c i o n , q u e 
la c o n t r i c i ó n de qualquiera manera que la c o n í i 
deren,formal y expreflamente j toque todos los 
peccados,doliendofe dellos, y a b o r r e c i é d o l o s . 
D e fuerte,que n i de fu naturaleza, n i como dize 
orden a la confefsion facramental, es neceflario 

Cayct.q. e f to .Ef taconcluf ion enfeña Cayetano, y todos 
t.decoa ios di fc ipulos de Sando T h o m a s , y fe prueua 
tritione, claramente: lo p r imero , porque el peccador por 
diícipu- muchos y grauifsimos peccados que tenga,fe 
JosdeSá puede ju l t i t i ca r e n v n momento por la con t r i 
t o T h o cion^como lo enfeña la fe , y en tan breuc t iempo 
másenlas no puede el hombre hazer memoria de tantos y 
addicio- tan graues peccados, fo rmal y expre íTamen te . 
nes q. z . L u e g o no es neceflario que la c ó t r i c i o n , formal 
art.íí, y expreflamente,toque tod9slospeccados,do-

liendofe del los, y aborreciebdolos. Que no lea 
neceflario tampoco en orden a la con fe l s i ó , efta 
claro,porque fila c ó t r i c i o n de fu naturaleza no 
tiene e f í o , t a m p o c o lo tiene en la ley Euangel i 
ca,en la qual no fe le a ñ a d i ó , f ino t a ñ í olamente 
ordena la confefsion. D e fuertejque bafta , y es 
neceflario, que aquel lacontr ic ion feeftienda a 
todos los peccados mortales v i r t u a l m e n t e , p o r 
que no fe puede perdonar v n o fin o t ro , Efto 

prueua el argumento hecho por la contrariafen 
tencia.Hafta agora hemos determinado,f i esne 
ceflario que la c o n t r i c i ó n , f o r m a l y expre íTame-
te ,hade tocar todos lospeccados,aborreciendo 
los ,y r e p r o b á n d o l o s . Hemosde te rminado ,que 
bafta v i r tua lmen te tocar todos lospeccados, y; 
eftenderfe a el los. 

*} T o d a v í a queda v n poco de d i f f í cu l t ad , í l 
e snece í fa r io 'penfa r todos lospeccados mor ta* 
les,y aborrecellosjV reprouarlos,y defagradarfe 
dellos , en particular y d i f t indamente : ó r a l e 
haga efto por v n aborrecimiento y r e p r o b a c i ó , 
ora por muchos', 

igSextaconcluf ior i . Nece í fa r ia coft.es penfar 
todos los peccados mortales,y cada v n o por fi, 
y aborrecellos en particular, y reprouarlos en or 
den a la confefsion facramental.Efta conclufion _ 
enfeña Cayetano,y el M a e f t r o Soto , y Cano,y í -^yet ,<l ' 
todos los difc ipulosde SandoThomas .P rueua 1*df con"' 
fe claramente con efta r a z ó n . P o r q u e c o m e d i r é t l l t l 0 n e > 
mos abaxo hablando de la confefs ion, precepto ^ 0 t 0 * ^ 
d iu inoaydeconfe f l a r todos los peccados en par , en 
t icu lar , y d i f t indamente .Para efte £fi"edo esne- 05 ^S3' 
ceflario penfarlos en particular y d i f t i ndamen- jes a^eSa 
te , y aborrecerlos , y reprobarlos def tamifma j 0 8 ' '?sr 
f u e r t e X u e g o neceflario es en orden a laconfef- c:lern*lsdit 
fien penfar en particular lospeccados, y ahorre- ^P11'08 
cerlos. Efto e s t á n c ie r toen TheolGgia ,que al- z5, 
g u n o s D o d o r e i d i z e n , que es error lo c ó t r a r i o : j 0 , * n 
y anfi defto noay que ctudar. :a ' l ' ^ d e 

^ Pa íTemos mas adelante a declarar o t ro pun- .s acic'1* 
t o que tienenias d i f f i cu l t ad ,y es , í l es nece í ía r io C10nes AU. 
péfar todos los peccados,y aborrecellosenpar- C' 
t icular , y d i f t indamente , fin orden a la confef-
fion. En efta d i f í i cu l t ad ay dos fentencias. L a 
primera es,que fin orden ala confefsion esne-
ceíTario penfar todos los peccados d i f t i n t t a m e n 
te ,y en par t icular ,y reprobarlos. D e fuerte,que 
en toda ley , y antesde lade gracia efto era ne
ceflario. A n f i lo enfeña el Maef t ro S o t o , y el 
Maef t ro Cano en los lugares ci tados.La fegun-
dafentenciaes,queeftonoes neceflario en toda . 
l ey , í ino tan folamente en la ley de gracia en or
den a la confefsion. Eftafentencia enfeña Caye
tano en el lugar immediatamente c i t ado . Y efta 
fentencia tienen comunmente los D o d o r e s dif
cipulos de Sando T h o m a s , D i f c i p u -

^ A eftadudafe ha de dez i r , que la pr imera ^os ^e S. 
fentenciatiene alguna probabi l idad, pero la fe- T h o . en 
gunda es mucho mas probable. Que la primera la fegun-
fentencia tenga probabi l idad fe conuence con da quef-
la authoridad de los D o d o r e s que la t ienen, t ío d é l a s 
T a m b i é n fe conuence coneftarazon,porque en addicio -
la ley nueua parece que no fe pide masalpecca* nesar.tf-
d o r q u e lapenitencia que eftauaobligado aha-
zer dentro del cors^on enlaprefencia de D i o s 
la expliqueyy declare delate del facerdote, que 
tiene lugar de D i o s . L u e g o , fi en la ley nueua 
es neceftario traer a la memoria todos los pecca
dos en particular y d i f t indamente , y tener do
l o r del los ,y r e p r o b a c i ó n : t a m b i é n efto fera ne
ceflario en toda l ey ,y en todo eftado. L o s D o -
dores que en feñan efta fentencia d i z e n , que e'f-
t o es n e c e í r a r i o , n o f o l a m e t e por fuerza y v i r t u d 
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de preceptojcomo las d e m á s cofas que caen de-
baxo de precepto-, fino como medio neceflario 
para confeguir nue í l r a falud. Pero aduierten ef« 
tos Doftores ,que efte examen de confeiencia, 
y deteflacion de todos fus peccados,es necefla
r io como medio que no fe puede poner fino es 
en t iempo.Por lo qual fi por la breuedad del t i é 
p o , ó por otra caufa l eg i t ima no fe pudiefle e í l o 
h a z c r , e n t o n c £ s b a f l a u a v o t o , y defleo de hazer 
e í l e e x a m e n particular , c o n e í l e aborrecimien
t o d é l o s peccados en particular. E l tal v o t o y, 
defleo^no es neceflario que lea e x p r e f í o , y for -
m a h b a í l a q u e fea impl íc i to y v i r t u a l , como el 
v o t o de confeflarfe,que fe encierra en la con t r i 
c ión quando v n hombre fe ju í l i f i ca p o r e l l a . L a 
fegunda fentencia esmuchomas probable , por 
la authoridad de Cayetano,y de todos los T h o -
mi l las que la tienen por mas probable , y t a m 
b i é n por eíle argumento. Porque no ay r a z ó n 
n inguna que fuerce y ob l igue adezi r e í l o fin 
orden a la confefsion. Luego quando no auia ta l 
necefsidadjnoauia para que. 

«¡jSeptima concluf ion.De la grandeza deldo-
l o r en que confi í le eflencialmente la c o n t r i c i ó n : 
el dolor de Ja c o n t r i c i ó n , y el a b o r r e c i m i é t o de 
la vo lun tad hade exceder todoslos demasdo-
loresy aborrecimientos,(apretiatiue, y « í l i m a -
t iue : ) pero no es neceflario que fea el mayor y 
e l fummOjfegun la i n t e n c i ó n , E n eíla conclufion 
tan folamente hablamos de l do lo r de la v o l u n 
tad no del apetito f en f i t i uo .E í l a conc lu f i on tie-» 
ne dos p a r t e s . L a p r i m e r a l a e n f e ñ a Sandio T h o 
mas , y todosfusdifc ipulos : y en particular el 
Maef t ro Soto,y el Maef l ro Cano,que difputan 
e í l a d i f l i c u h a d muy b i e n . E f l a c o n c l u f i ó fe prue 
uaquanto a la primeraparte, lo pr imero con la 
r a z ó n de San&o T h o m a s , porque el dolor de 
los peccados que fe encierra en la c o n t r i c i ó n es 
por Dios,fummamente quer ido, y amado fobre 
todas las cofas apretiatiue , e í l o es p r e c i á n d o l o 
y e í l i m a n d o l o e n m a s q u e a todas las cofas L ú e 
go t a m b i é n el do lor que fe tiene d é l o s pecca
dos,en quanto fon offenfade D i o s , ha de fer el 
mayor ,apre t ia t iuc .Lo fegundo fe prueua, por
que como dize Sant A u g u í t i r t . e l amor es funda 
m e n t ó del aborrecimiento: porque de la fuerte 
y manera que ama v na cofa, aborrece fu contra
r í o . Conforme a como v n o amael v i u i r , anfi 
a b o r r é c e l a muer tefu c o n t r a r i a . P u e s f í e n d o añ
i l que a D i o s fin fobrenaturaI,en r a z ó n de fer io, 
eflamos obl igados a amar fummamentc enel le 
fen t ido , que lo preciemos y e í l i m e m o s en mas 
que a todas ellas, anfi t a m b i é n e í l a m o s obl iga
dos a aborrecertummamente el peccado,contra 
r i o de D i o s . y que ie oflende,y tener dolor fum 
m o d e l , p r e c i á n d o l o y e í l i m a n d o l o po re l ma
y o r mal de todos los males:como D i o s es el ma 
y o r b i e n de todoslos bienes. L a fegunda parte 
de lacóc luf ion tienen losmifmos authores que 
t ienen la pr imera .De fuerte,que,regun ella fen
tencia que es la verdadera , no es neceflario que 
el dolor de los peccados mortales fea confum-
ma in té f ion ,y con el mayor conato que feapof-
fible.Eílaparte fc-prueua lo pr imero:porque el 
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amor de D i o s no es necc í í a r io que f fa fumma» 
mente intenfo. L a rr.zcnes clara, porque qual-
quiera obra decharidad, y qualquier amor por 
r e m i f í b q u e fea,m^na y procede del habito de 
charidad,y esfufficicnte p: ra am?r a Dios fobr¿ 
todas las cofas,como efiamos obligadc s aamar 
l e .Luego t a m b i é n el aborrecimiento del pecca-
docon t ra r io a D i o s , y el d o l o r d e l , noes necef» 
fario que fea fum m á m e n t e in tcn lo , y con todo 
el conato pofsible. L o fegundo. Elprecepto de 
la fe y delaefperan^a fe puede m u y bien cum-
plir,aunquc v n hombre no crea en D i o s , n i ef-
pereeuel con todo el conato y in tenf ion de la 
fe ,y cfperangafobrenatura!.Luego t a m b i é n cü 
pl i ra con el precepto de la c o n t r i c i ó n , aunque 
no tenga í u m m a i n t e n f i o n , y fummo conato en 
el d o l o r . L o tercero fe prueua e í la parte de la co 
clufion , porque de otra manera í e g u i r f c y a r.c-
c e í í a r i a m e n t e , que todas las contriciones fuef-
fen y guales en la i n t en f ion ,y en el conato,quan 
t o a el dolor que encierra e n l i . L o qual en n i n g u 
na manera fe ha de admi t i r . L o v l t i m o fe prue
ua , porque fi la contr^aru fentenciafuera verda
dera,vuiera mucha r azón de tener muchos , y 
muy grandes efcrupulos en lo que toca a la coa 
t r i c ion ,y al do lor que fe encierra en ella. P c r q 
nadie p o d r í a tener feguridad ninguna de que 
tiene fummo dolor intcnfiuamente. 

3̂ D e l l a conclufion fe figue,que algunas fenté 
ciasqueay en contrario , no fon v e r d a d e r a s , n í 
ay que tenerefcrupulo n inguno por fe r tanc ic r 
ta nue í l r a fentencia Jegun lacomun d o í l r i n a de 
todos los Doftores:part icularmcntc d e í l e t ie in 
p o . N o fe puede tenerla fentencia de A d r i a n o , 
que e n f e ñ a , que el do lor de la c o n t r i c i ó n ha de 
fer fummamenteintenlo j y con t odo el conato 
d é l a voluntad .Tampocoes verdadera l a fen ré -
c i a d e l D o f t o r S c o t o que enfeña que paraverda 
dera cont r ic iones neceflario cierto g r a d o d e i n 
t en í ion ,y , anfi finollegaeldolor aaquel grado 
de la intenfion , no fera verdaderacont r ic ion . 
Todas eflasfentcncias nofonverdaderas ,y fon 
muy efcrupuIofas,y no f í ruen fino de enlazar Jas 
alrass. 

^Acerca d e í l a concluf ion fe hade aduert i r ; 
que ala per fed ion d é l a c o n t r i c i ó n pertenece, 
que el penitente de ninguna cofa del mundo t é 
ga tan in tenfo d o l o r , n i le affiija tanto , anfi en 
el alma como en el cuerpo, como ia oflenfa de 
D i o s . D e fuerte,que aunque e í l o no es neccíTa-
r i o , n i caedebaxo de precepto, esconfejo y per-
fe f t ion grande. A n f i J o e n f c ñ a n todos l o s D o -
¿ l o r e s q u e enféñan n u e í l r a concluf ion:y k r a z ó 
es clara.Porque l acon t r i c ion que nace y proce
de del amor de D i o s , es del l u i n m o m a l q u c es 
e l peccado contrario a D i o s . L u e g o bien an í l 
como esgranperfedion de l amor de D ios ,que 
fea mas intenfo,que todos los amores de las co
fas del mundo , y t p i l y t a n calificado lo t ienen 
l ó s S a n ¿ l o s , y perfcdlos, anfi t a m b i é n el do lor 
de los peceudos que precede d e í t é ' a m o r , ha de 
fe rmas in tenfoquee l d o l o r de los d e m á s males 
del mundo, y eífcd pertenece ala pe r f ed i cn de 
la c o m r i c i o m E í l a r a z ó l e csfuci j a i porque anfi 
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como D i o s e s d mayor hiende t o d o s l o s b i e -
iies,y por etta r a z ó n es cofa conuenientifsimaa 
la p e r i c d i o n d e i amor de D i o s que fea mas i n t é -

' fo que el amor de los d e m á s b i en t s ,Anf i t a m b i é 
e ¡ p e c c á d o e s e l í u m m o m a l d e los malcs:luego 
a la perfeft ion de la c o n t r i c i ó n pertenece que el 
do lo r del peccado fea masintehfojque no el do 
l o r de los d e m á s males del mundo . 

Queda vna duda breue , fi fera peccado te
ner mas intenfo do lor de la perdida de los bie« 
nes temporales,quedel peccado m o r t a l . A. efba 
duda fác i lmente fe refponde, que no es peccado 
m o r t a l . A n f i lo enfeñan todos los D o l o r e s en 
los lugares alegados. L a r a z ó n es clara porque 
el tal cumple con el precepto de la c o n t r i c i ó n , 
como ya hemos dicho : luego no pecca mor t a l -
mente,aunque tenga mas in té fo dolor de la per-

' d i d a d e l o s bienes temporales. 
^¡ Para declarar con mayor pe r f ed ion t odo lo 

que e í l a d icho acerca de í l a concluf ion , fe han 
de declarar dos dudas breues. L a primera es, fi 
el do lor del peccado que fe encierra en la c o m í i -
c ion ha de fer mayor,refpef to del peccado , en 
quanto es offenfa de D i o s , o en quanto me daña 
a m i , ycaufa e n m i e l de t r imento grande, que 
en realidad de verdad caufa. Paralo qual fe ha 
de a d u e r t i r , q el peccado tiene como dos razo
nes. L a vna es, fer orfenfa de D i o s , / i n j u r i a l u -
ya,que quanto es de fu parte haze mal y d a ñ o a 
l a d i u i n a mageífcad,aunque en hecho de verdad 
D i o s no recibe el d a ñ o , p o r fer incapaz de l . L a 
fegunda r a z ó n e s , que en real idad de v erdad 
nos offende a nofotros mifmos , caufandoen 
nueftras almas real y verdadcramente,mal y da 
ñ o . Por el peccado perdemos la v i d a del alma, 
que es la gracia,y adquir imos otros granes da
ñ o s ^ detr imentos. L a duda es,fi hemosde te
ner mayor dolor del peccado por la primera ra-

Durá. i n zonque por lafegunda. En ef tadiff icul tad D u -
f . d. 17. rando t ienepor o p i n i ó n , que el dolor del pecca-
^.7. do en quanto es o f í en fade D i o s , no ha de fer 

mayor que en quanto no haze mal a n o í o t r o s , y 
nos caufa d e t r i m e í l t ó . Antes hade fer mayor fe 
g u n e f t a r a z ó n . L a razondefte author es, porq 
el mal y la injuria que fe haze a D i o s no es ver
dadero mahporque nadie puede caufar en D i o s 
a l g ú n mal ,o d a ñ o verdaderorporqueelno es ca 
paz de femejante d a ñ o n i mal . Pero el peccado 
en nofotros caufa verdadero mal , y anfi mas nos 
hade doler el peccado por lafegunda r a z ó que 
no por la pr imera .En efta duda,la refolució ve r 
dadera es,de ia qual no ay genero de d u d a , que 
el do lor del peccado hade fer mucho m a y o r , 
en quanto es offenfa de D i o s , y m a l f u y o , e n l a 
manera que lo puede fer,que no en quanto cau
fa en nofotros mal y d a ñ o . L a fuprema r a z ó n 
porque hemosde aborrecer el peccado es fer o f 
fenfa de D i o s , y luego por fer mal n u e f t r o . E í l o 

D. T h o . enfeña el A n g é l i c o D o f t o r Sanfto T h o m a s y 
en jasad todos fus difeipuios, Eftarefolucion fe prueua 
ciieiones lo p r i m e r o , porque el odio y aborrecimiento 
<í- ] .ar . i del peccado, y e l d o l o r d e l a c o n t r i c i ó n nace y 
ad 4. procede del amor: y anfi ta l y tan grande ha de 

fer el do lor del mal c o n t r a r i o , quanto fuere §,1 

amor.Pues fiendo anfi , que el bien d i u l n ó es el 
fupremo que fe ha de amar fobre todas las co
f a s , t amb ién el mal d iu ino , como es maldiuinOj 
fe ha de aborreceribbre todas las cofas: y el do 
ler del hadefer el mayor .Y anfi el dolor delpec 
cado en quanto es offenfa de D i o s , ha de tener -
el pr imer l u g a r . L o fegundo fe prueua efta ver
dad Theo log ica : porque el peccado en quanto 
offende a D i o s tiene r a z ó n de mal de culpa. E n 
quanto caufa en nofotros d a ñ o y detr imento t ie 
ne r a z ó n de mal de p e ñ a . L u e g o mas nos hade 
doler en quanto offende a D i o s , porque la razó 
de mal de culpa es la fuprema r a z ó n de m a l : de 
tal fuerte y calidad , que por eí la r á z o n de mal , 
nos llamamos verdaderamente pechadores. E l 
argumento de Durando es muy fácil de fol tar , 
diziendOjque aunque p o r e l p é c e a d o v e r d a d e r a 
mente no Cáufemos mal en D i o s , con todo e í lb 
es grandifs imo m a l , y fupremo m a l , el defuiap-
nosde fu d iu ina l ey , y de fu v o l u n t a d . Es e í l o 
tan grande mal,que en ninguna manera fe pue
de comparar con otro mal ninguno. 

5j Lafegunda dif f icul tad e s , fi ha de fer má-
y o r el dolor del peccado en quanto caufa en no
fotros eífe d a ñ o y detr imento", o del carecer de 
D i o s . E l peccado cáufa el d e t r i m e n t o , y d a ñ o 
que yahemosd icho ,y juntamente por el pecca 
do incurr imos ot ro d a ñ o q es carecer de D i o s . 
L a diff icul tad es,qual defios es mayor daño ,y . 
de qual ha de fer mayor el dolor . A la qual duda 
refponde Sanfto T h o m a s , y todos fus difeipu-
l o s e ñ el lugar que immediatamente c i tamos, 
que el do lor de carecer de Dios ,ha de fer el ma- • 
yor ,Porque el carecer de D i o s es el fupremo de 
los males de pena, y mucho mayor que el detri» 
m e n t ó del peccado que caufa en nofotros , D e 
fuertejque el fupremo mal es el'de la culpa , en 
quanto offende a la d iu ina Mageffcad.En fegun
do lugar efta el carecer de D i o s , y luego en v l t í 
mo lugar el d a ñ o que caufa el peccado en nue
ftras almas. 

f Of tauaconcluf ion . E l do lor del peccado 
que eí la en el apetito fenf i t iuo, e l i g ido y caufa-
do por la e lef l ion de la vo lun tad ,no es neceíTa
r io que fea grandifs imo do lor . £ f l o enfeña San- D . T h o J 
¿ lo T h o m a s y todos fus difeipuios en lasaddi- i h a d d i t . 
clones a latercera par te .La r a z ó n ella clara,por q .5»a r , 1 
que el do lor del apetito fenf i t iuo,no es de e í len-
ciade*facontr icion,ni tampoco es'cofa pertene-
cient" afu e í íenc ia ;y anfi no es neceífario que e l 
t a l d o l o r fea el mayor , Y anfi acontece muchas 
vezes,que los hombrestienen mayor do lo r fen« 
fitiuo de otras cofas que del peccado. Pero dc-
í l o no ay que hazerefcrupulo,ni es cofa que i m 
porte t a n t o . L o verdadero,y f u b í l a n c i a l e s , te
ner grandifs im© dolor en ia vo lun t ad , cn l aqua l 
refide la v i r t u d de la c o n t r i c i ó n . 

«rjAcercadeílo mifmo fe ha de aduertir , que 
aunque en el dolor de la con t r i c ión no pueda 
auer exceíTo por grande que fea,como no lo piré 
de auer en el amor de D i o s , de donde mana f 
procede lacont r ic ion . Por mucho d o l o r de los 
peccadosquetengavn hombre , nunca excede. 
C o n todo eíTo podr ia a u e r e x c e í l o d e p a n e d e l 
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dolor qr,^ fe caufa en el apetito f en í i t i uo . ' 
grande y tan fcnfiL-la podriafcr el dolor que ex 
ceuic í ie ci hombre porhazerle d a ñ o a lafa lud . 

D . T h . i n É bo enfuña Sando Thomf i s , y todos fusdi /c i . 
addi t . q . puio-i. D e fuerte que en lo que t o c a a e í l o hade 

•¿.urr m o d e r a c i ó n , y templan9a , y la prudencia 
tiene íu lugar para poner medio en lo que toca 
a no exceder. 

¡••iNonaconclufíon:. Cierta cofa es c n T h e o l o -
eir. ,que e l / 'o lor de la c o n t r i c i ó n ha de fer ma-
yerapretiat iue del m a y o r , y mas graue pecca
do,que no del que no lo es t an to .De fuerte,que 
í e ^ u n la mayor,o menor grauedad del peccado 
h a d e í c r mayor , o.menor el dolor del coraron. 
jEfta verdad enfeñan todoslos Theo logo&con 
Sanfto Thomas principe dellos. L a razones, 
porquera con t r i c ión es dolor de los peccados, 
tn quanto fon oííenfa de Dios-.lucgo el peccado 
quetiene r a z ó n de mayor ot íenfa de D ios fe ha 
de aborrecer mas,y del ta l hemosde tener ma-

.yor d o l o r . L o fegundofe prueuaeftaccnclufio, 
porque el dolor de l acon t r i c ion fe ordena afa-
tisfazer a D i o s por la culpa, y por la ofí-enfa^o-

D . T h o . mp |0 enfeñan los T h e o l o g o s con S ando T h o 
^ . p a r . q . maSt L u e g o del mayor peccado esneccllario q 
S f f a r . j . fea mayor el d o l o r , para recompenfar mejor la 

in jur ia que fe h i z o a D i o s . Pero hafede aduer-
. t i nque no es neceí íar io que el dolor de la cont r i 
c ion fea mavor que el mas graue peccado for-
mal,v e x p r e ü a m e n t e , í i n o baila que v i r t u a l m é -
te t engamayor do lor : de fuerte que tenga pro-
p o í i t o de cuitar mas el mas graue peccado.Efto 
enfeñan Sanfto Thomas ,y fu?; d i f c ipu los .La ra
z ó n es, porque el peccador fe puede juf t i f icar 
en v n inftantepor vnafola obra de c o n t r i c i ó n , 
como es cofa fabida enTheo log ia , Elta con t r i -
c ion formal y e x p r e í í a m e n t e no es nece í í a r io q 
toque todos los peccados formal y expreíTarnen 
te ,como queda determinado arriba: luego no es 
necuTario que formal y e x p r e í í a m e n t e el do lor 
de la c o n t r i c i ó n lea mayor de v n peccado que 
de o t r o , í i n o baila que vir tualmente y impl íc i t a 
m e n t é como los toca la c o n t r i c i ó n . 

De lod i cho ' f e l igue claramente que qual-
quicracontr ic ion verdaderapor remií la que fea 
en la in tenf ion es fufficiente para perdonar t o 
dos los peccados,y tener mayor dolor aprctiat i-
ued'í los mas graues peccados, q n o de los que 
no lo fon tan graues. D e donde viene j ^ u e de 
dos peccadores , í i el v no c o m e t i ó mas graues pe 

- c a d o s j q u e t l o t r o n o t s n e c t í í a r i o por fuerza de 
precepto,nicomo medio neceííario para lafalud 
cfpir i tual ,queelque mas grau^mentc peccoten 
gamas intenfo do lor . Porque qua'quier dolor 
c o m o l k g u e atener r a z ó n de verdadera con t r i 
c i ó n es fufRciente para tener mayor dolor del 
mas graue peccado,no intenl iuamente, í i n c ex 
t e n í i u a m c n t e . L o q u a l fe declara m u y bien por 
eí>:a condic ional , que v i r tua lmente tiene en fu 
coraron el que tiene v e r d a d e r a c o t r i c i ó , ! ! vuic-
ra de peccar,antes cometiera peccado de hur to 
que no de homic id io ,por fer mas grane el h o m i 

D . T h . i n c i d i o . E í l o enfeña Sanfto fhomas , y el Mae-
addi t . q . í l r o S o t O í y todoslos Doctores . T a m b i é n fe íi-
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gue de lo d icho que para que vno tengacont r i - 5,'art. r 
c i o n e s n e c e í l a r i o queproponga antes padecer Soto ¡n 
qualquierapena en general y en commun , que ^ . d . { 3 
auer peccado , y que qui í ie ra mas aucrfuftr ido q.i.ar.^. 
qualquier malcle pena,que auer comet ido el me 
ñ o r peccado mor ta l . Porque mayor mal es el 
peccado morta l que todos los males de pena. Y" 
tambien}porque qualquiera que tiene c o n t r i c i ó 
tiene charidad y amor de D i o s , y fu diuina gra» 
ciajcomo lo enfeña S a n í l o Thomas ,y lo hemos D . Tho 
dicho arr iba: y qualquiera que tiene charidad quodlii) 
mas ama a D i o s que a íl m i í m o , y por el ccnl i - . 1 . aruj)' 
g u í e n t e , antes quiere padecer qualquierapena 
en genera l , que perder, o auer perdido a D i o s 
por el peccado mortal que aparta d é la d iu ina 
M a g e f t a d . D i x e en genera l , y en c o m ú n , porq 
como enfeña Sandio Thomas ,v I n n o c é c i o , n i n - D . 1 
g imo ella ob l igado adezi r dentro de fu corado loco u 
en particular,Q quiere maspadecereda, o aque- mediste 
Ha pena que peccar. An te s es mejor cófejOíque citato.Tn 
los flacos no hagan femejantec comparaciones, nocen, c 
dentro de fu coraron , porque n o í e s f e a n occa- omnis 
í ion de caer en a l g ú n peccado mortal . Por don- vtriufq-
de muy mal haria el confeífor que d ixe í í e al pe- fexus dt 
nitente que quiera mas fer quemado , o muer to pcenit, & 
que peccar,oaucr peccadomortalmente : porq rcmifsio 
e í l o feria tentar grauernente al p e m t é t e , f ¡ n n i n 
guna necefsidad.Larazonesclara.porque el los 
males c o n í i d e r a d o s mas en part icular caufan 
mucho mayor efpanto, que c o n í i d e r a d o s en ge
n e r a l ^ podria fer que el que tiene p ropo í i to^en 
general y en commun de padecer todos losma. 
les del mundo antes que peccar mortalment e , íl 
en part icular coníidcrr.fíe quilas desfaileceria,y 
peccaria morta lmente . 

5 ¡ D e c í m a c o n c l u í i o n . T o d o el t i empo del ta 
v i d a es t iempo de c o n t r i c i ó n y d o l o r de los pee ^ j-t 
c a d o s A . n í i lo enfeña S a n t A u g u í l i n q u a n d o d i - i , °"U-' 
zeque donde el dolor fe acaba falta la peniten- 0 
cia,y donde falta lapenitencia, no queda lugar 
de p e r d ó n . Quiere dez i r que el dolor y la peni
tencia de peccado mortal,jamas fe ha de acabar, 
íi queremosalcan^arperdonde D i o s : esrazon 
que toda la v i d a tengamos do lo r de nue í l ro» 
p e c c a d o s . E í l a conclufion fe puede entender en 
dosfentidos^ El primero es, que de qualquiera 
peccado mor ta l por fer tan grande mal hemos 
de l lo ra r toda la v i d a , y tener dolor y peniten
cia de l . E n efle fentido habla Sant A u g u í l i n 
en e l l uga rc i t ado , y lo e n f e ñ a S a n d t o T h o m a s , D . - T h o . 
y los T h o r n i í l a s . Siempre hemos de procurar addit. q. 
de d e í l r u y r el peccado comet ido , y la penadel 4«art<1' 
peccado,y los d a ñ o s que fe í i g u k r e n de l , tcnie-
do fiempre dolor jarrepent imiento y c o n t r i c i ó 
del peccado.En eí le fentido es confejo muy bue 
n o , y fandlo hazerlo an í i . Pero no es n e c e í í a r i o 
como medio para la fa lud,ni como cofa que cae 
debaxo de.precepto. C o m o el facmmento de la 
penitencia le puede iterar de los mifmos pecca
d o s , yes muy buen confejo el hazer lo , anfi co
mo lo enfeñamos ar i iba :an í i t a m b i é n la con t r i -
c l o n ^ dolor de los mifmos peccados , fe puede 
i t e r a r , y es muy buen conk jo hazerlo a n í i . 
O t r o fentido tiene c i l a c o n c i u ü o n , y es, q todo 

el t i e m -



Del Sacramento de la Penitencia.Cap. V i . 

8f. ar.vl 
t i . & q-
g í . a r t . i 

<\- 4 . ín 
addicar-
t ic . i . 

él t iempo de la v ¡da es t iempo ce c o n t r i c i ó n , y 
do lo r ele los pcccadc?. E e fuer te , que aunque 
mas grcues peccrc íos ce n ct; m os en e í t a v i d a ? 
í í e r n p r e ay Ivgíir t e c o l c r , ) t o n t r i c i o r , p e r l a 
qutU fe peveor á tos peccadb.s n cnales. Aunque 
D i o s r . c s aya percorade mil lcnes de peccÁüos 
muc has vcz t s ccmct idcs pe í d iue i í a s ec t r i c io -
nes,ri de nucuo p e c c í m o s repi t iendo la c o n t r i 
c i ó n ^ e l d o l c r ^ n ó s p e r d e n a r a D i o s de nueuo. 
Ef to es ciertc fegüí i nuei t ra fe , c c m o l o e n f e ñ a n 
S a n ¿ l o T h e m a r , ) , l edos fusd i fc ipu lcs , y tedos 
los D o f t o r e s . C e m o elfacramento d e l a p e n i t é -
cia t odo el t iempo de la v idafe puede repetir fo 
bre var ios y diuerfos peccados , anfi t a m b i é n el 
d o l o r y la c o n t r i c i ó n in ter ior fe puede repetir 
de var ios y diuerfospeccados. É n la otra v i d a 
no tienen los peccados remedio n inguno : pero 
enefta v i d a í í e rnpre t ienen remedio ,quees ha-
zer penitencia dellos. 

^¡Acerca del pr imer fent ido defla c c n c l u í l o n 
queda v na duda d i g n a de faber. S i v n h c r n b r e 
bueno y frinfto,que labe con gran probabi l idad , 
y caí! c ier tamemejmoralmente hablando j que 
fe le han perdonado los peccados qUantoa la 
c u l p a , y quanto a la pera , por fuerza y v i r t u d 
de la c o n t r i c i ó n que t u u o , íi podrade nueuO te 
ner do lor de aquellos mifmcs p e c c a d c s . S c m e j á -
te duda puf imosai r iLa del facramento de la Pe
nitencia , íi es iterable febre losmifmospecca-
dos,quando fe e n t e n d i e í l e mcra lmen tecor g i á 
probabi l idad,que e í l a n p e r d o r a d c s , quanto a la 
culpa y pena por el facramento que p r e c e d i ó . 
L a r azondedudar a n u e ü r o p r o p o í u o e s , p o r q 
el ob je f to y materia de la ec t r i c ió es el peccado. 
E n el tal cafo el peccado e í la perdonado , y de-
firuydo,y aniquilado quanto a la culpa, y quan
to a la pena,por l a c o n t r i c i o n , y do lo r que prece 
d io L u e g o no puede el ta l hombre tener c o n t r i 
c ion de nueuo del ta l peccado, pues falta obje
t o y mater ia . E n e í i a d i fhcu l tad algunos D o 
l o r e s e n f e ñ a n , q u e no puede auer c o n t r i c i ó d e 
t a i peccado en eftecafo. E f l o enfeñan los D e 
cores que dizen,que en femejante cafo , quan-
do áy efta p robabi l idad que fe perdonaron los 
peccados por elfacramento precedente, no fe 
puede repetir el facramento , por no a u e r m a t e » 
ria,que fon los peccados. 

<|i En eí la d i f f icu l tad d i g o lo p r i m e r o , que re
gular y comunmente puede auer c o n t r i c i ó n de 
los peccados de que ya otras vezes hemos t en i 
do c o n t r i c i ó n . E n efto conuienen todos los D o 
l o r e s , L a r a z ó n es clara,porque regular y cem 
munmente , no todos loshombres t ienen eíía 
gran probabi l idad efe q u e í e l e p e r d o n á r o n l o s 
peccados quanto a la culpa , y quanto a lapena, 
por la c o n t r i c i ó n pa í l ada .Y aní i es muy bien re
petir la fiempre de nueuo , para alcanzar nueuo 
p e r d ó n de los peccacos. D i g o lo fegundo,que 
en el cafo de la duda fe puede muy bien repetir 
la c o n t r i c i ó n . E l l o enfeña .San¿ l :oThomas ,y to# 
dob fus d i fc ipu los . L a r a z ó n es, porque como 
enfeña S a n f t o T h o m a s , el d a ñ o que h i z o el pee 
cado?aunque fe perdone el peccado , y fe borre 
del alma í í e rnpre queda quanto a alguna cofa. 
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v nuca el hombre ferefbituye a la d ign idad ant i 
gua del c i tado de la innocencia: y aníi quanto a 
e í l e efFtdoqueda el d a ñ o del peccado, y puede 
auer doler y c o n t r i c i ó n d e l , como í i q u e d a f i e 
quanto a el ef íef to de lapena. L o í e g t n d o f e 
p r u e u a , p o r q u e í i e l facramentode la penitencia 
fe puede iterar en e í le cafo , t a m b i é n fe puede 
i te ra r la c o n t r i c i ó n , porque anli el facramento 
cemo lacon t r i c ion fe ordenan al p e r d ó n de los 
peccados y a f u ^ d e ñ r ü y c i ó . A larazende dudat 
fe refponde muy f á c i l m e n t e , que ei peccado,en 
el tal cafo í l e m p r e queda quanto aalgunefte-
£ l o , a u n q u e el no quede enfi , í i e m p r e dexa a l g ü 
r a í l r o de í i . Q u a n d o eflo no fuera , baftaua que 
lacontr ic ion de fu naturaleza difpone la gracia 
que p e r d o n a d peccado.Por lo qual la nue.ua có 
t r i c ion difpone a nueua gracia de fu naturaleza 
perdonadera del peccado, aunque agora anual
mente no le perdone, 

f V n d e c i m a c o n c l u í l e n de eleffefto d e l a c o n 
t r i c i o n . L a verdadera con t r i c i cn qui ta todos 
los peccados mortales,y es efiedlo prepr io fuvo 
la remifs ion de los peccados i n c í t a l e s . Efla con 
c l u í i c n e s cierta,fegun nuef l raEf . D e fuerte , q 
escierto ceFe5que todoslospeccados mortales 
por graues y enormes que ftan,fe perdonan per 
iaverdadera c o n t r i c i c n y doler delospecca-
d e s . T a m b i é n es cierto y aueriguaco fcgú nue-
í b r a F e , q u e puede el peccador tener c o n t r i c i ó n 
de qualefquier peccades, p01 graues y enormes 
q u e f e a n , c o n la qual fe puede ju íü f i ca r de fus 
peccados. E í l a conck í ion en íenan t odos lo s 
T h c o l o g c s c o n S a r d o Thomas,par t icularmen 
te todosfus d i lc ipules : los qualcscon muchos 
lugares de la fagrada Efc r ip tu ra , y con muchos 
te f t imoniosde Sandosprueuan e í la v e r d a d C a 
thoi ica.Ereuemente fera bien prouar e í l a cení-
cluffon. Lopr imero fep rueuade laSagradaEf -
c r ip tu ra ,de aquel celebre t e í l i m o n i o de lPrO ' 
pheta Ezechiel . En el qual c e n m ü y elegantes 
palabras el Propheta en nombre de D i o s p r o m e 
te perdonde los peccados, y que no fe acordara 
D i o s m a s d e l l o s , í i h i z i e r e m o s p e n i t e n c i a , t e n i é 
do verdadera c o n t r i c i ó n de n u e í l r o s peccados. 
L o fegundo fe prueua del C o n c i l i o T r i d e n t i -
no:el qual determina e í la verdad en dos partes. 
E n el fegundo lugar nos e n í e ñ a como có la ver
dadera c o n t r i c i ó n fe reconcilia el hombre cch 
D i o s . L o tercero íe p r u e u a e í l a ve rdadeon e í t a 
razon:porque la c o n t r i c i ó n como arriba dezia-
rños tiene e n t r a ñ a d o en fi el amor de D i o s , y fo 
diuinachar idad ,con la qual no fe cópadece pec
cado morta l n inguno ,y aní i tecos ios echa tue-
ra: luego es perdonadera de todos los peccados 
mortales. L o q u a r t o fe prueua , porqueSando 
T h o m a s , y todosfus d i f c i p u l o s e n f e ñ a n , que la 
penitenciay l a c o n t r i c i o n defu naturalezat ie-
nen d e í l r u y r y deshazer el peccado mortahlue-
g o la c o n t r i c i ó n perdona todos los peccados 
mortales. 

^] Que e n c í l a v i d a í i e m p r e podamos tener 
verdaaera con t r i c ion ,y conuer t i rnosa D i o s d e 
c o r a r o n , t a m b i é n es de Ee y lo pracuan ios mif -
mos au thoresene l lugarar r iba c i tado . En efta 
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v i d a fienpretiene el hombre l ibre aluedrio pa
ra voluerfc a D i o s j n i n g u n peccauo n i peccados 
porgraues y enoimesque fean , i o n p o d e r o í o s 
par quitar el l ibre aluedrio enef tav ida . L a gra 
c i a d e D i o s t a m b i é n la tenemos a la mano, i u 
d iu ina m i í e r i c o r d i a y piedad e s t a ly t angran-
de,que nunca takan de lu parte ayudas del ele» 
lo jcon lasquales nos podamos vo lue r a D i o s , y 
t enerdo lor y c o n t r i c i ó n de nueftros peccados. 
Teniendo c o n t r i c i ó n dellos, por fu fuerza y v i r 
t u d fe perdonan, 

^ Pero haíe de aduertir con el A n g é l i c o D o -
¿ lo r Sánelo T h o n i a s , y con todos Tus difeipu-
J o s , q ü e l a con t r i c ión de otra manera perdona 
ios peccados,y caufa !a gracia}quando es actual 
mente parte de facramento , y de otra manera 
quando no es parte de facramento de la Peniten 
cia^fino que dizc o rdenae l . Puede acontecer q 
la c o n t r i c i ó n fea parte del facramento de la Pe
n i t e n c i a , como quando v n hombre con verda
dera c o n t r i c i ó n de fus peccados f e l l egaacon -
fe í íar ,y le abfueluen dellos. En efte caío la con
t r i c i ó n es parte defte facramento. Otras vezes 
puede acontecer queno fea a í l u a l m e n t e parte 
de l facramentcaunque diga orden a e l . Como 
quando vnpeccador mueno antes que fe con-
fielíe tiene do lo r y verdadera c o n t r i c i ó n de fus 
peccados.Eftascontriciones perdonan los pec
cados mortaies^y caufan la remifsion dellos,co 
m o va hemos platicadcr.perocaufanla de d iuer-
fa nianera.Si fe confidera cerno parte del facra-
mentojcaulala gracia y la remifsion de los pec
cados e í í e í i i ua inen t e , como inf t rumento de la 
d i u i n a v i r t u d , a í a m a n e r a q u e lacaufanlos lacra 
mentos de la nueua ley , como lo enfeña Sanólo 
T h o m a s ^ todos fus difcipulos. Demanera que 

arr* a. ad ia c o n t r i c i ó n junta con la conf t f s ion , y abfolu-
c ion,par t ic ipavna diuina v i r t u d , demancra que 
como i n í l r u m e n t o d iu ino caufa la gracia y re
mifs ion de los peccados.Si l acont r ic ionfe con-
í i de ra de la f e g u n ü a manera fegun que no es par 
te de facramento^no caufa la gracia,ni laremif-
í l o n de los peccados,como i n í l r u m e n t o d i u i n o , 
i í n o tanfolamente como difpoí ic ió v l t i m a q u e 
d i ipone a la gracia y ala remifsion delospecca 
dos,ccn la qual no íe compadece n i n g ú n pecca-
d o mor ta l .Pero hafe de aduert i r , que no faltan 
algunos D o d o r e s q u e enfeñan , que efta cont r i 
c i ó n aní i c o n í i d e r a d a p o r d e z i r orden y refpe-
¿ l o al facramento de la penitencia, d i fponeama 
yorg rac i a ,y remifsion de peccados, quede fu 
naturaleza fin aquel orden.Declaremos efte pü 
t o e n v n hombre que en la ley de gracia fe con-
uierte a Dios ,con c o n t r i c i ó n de f u s p £ c c a d o s , c o 
m o quatro con orden al facramento de la P e n i t é 
cia ,v o t ro que en la ley antigua fe c o n u i r t i o c ó 
Ja raifma i n t e n c i ó n de c o n t r i c i ó n , al primero le 
d a r á n mayor gracia fegun e í l o s D o ó l o r e s , tan 
folamente por dezir o rden ,y mirar como fm al 
facramento de la Penitencia. P i r o no le darán 
tanta gracia,ccmo íí anualmente recibiera el fa 
crarnentocie laPenitencia:porque de mayor v i r 
t u d , y efñcacia es recebir actualmente el fac ramé 
tOfO dezir orden a el y niirarle como a í i n . 
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^ D u o d é c i m a conclufion,Fuera de facramen
to ,n inguno íe puede juí l i f icar ni alcin^ar p-írdó 
de fus peccados mortales,f in c o n t r i c i ó n , y \ er-
dadera peni tencia , hablando de ley ordinaria. 
Efto tiene verdad,no folamente en la ley Euan-
g e l i c a , í i n o t a m b i é n en todas las leyes pa í l adas , 
E f b a c o n c l u í í o n e s c e r t i í s i m a fegun nueflra Fe, 
determinada e n l a l g l e í i a contra algunos erro-
re s .Eí la verdad enfeña Sando T h o m a s , y t o - D . T h o ' 
dos fus difc ipulos ,y todos los demás Dodtores , ^ . par,q, 
Effca conclufion fe prueuade las Sagradas E lc r i - 8 6.ar . i t 
pturasenlas qua les f í empre que fe promete per-
d o n de los peccados como neceífaria c o n d i c i ó n 
fe pope la penitencia, y la c o n t r i c i ó n . E í l o fe 
vee claramente en el ProphctaEzechie l , el qual 
en perfonade Diosdize ;queperdonara los pec
cados cometidos contra e l , f i el peccador hizie-
re pen i t enc i a*Chr i í l o nuí fero Señor por el Euan 
ge l i l t a Sant M a t t h c o noeperfuade, que haga
mos penitencia,y tengamos con t r i c ión de nue
ftros peccados,y defta manera fe llegara a n o í o -
tros el rey no de D i o s , cfto es la gracia que per
dona todos lospeccados , y loslan^adelalma. 
L o f e g u n d o feprucua e í la verdad con muchos D e con-
tef t imonios de los Sandios Padres,en particular fcc. d.4, 
de Sant A u g u f t i n , vrcfierenfe fus palabras en el cap* om-
D e r e c h o . L o tercero fe prueua efta concluf ion, nis apos 
m u y claramente de la d e t e r m i n a c i ó n d e l C o n c i n i t , d . i . 
l i o T r i d e n t i n o , que dize que en todo t iempo ca.nemi-
fue neceífaria la penitencia, y c o n t r i c i ó n para la ne Con. 
remifsion de lospeccados mortales. L o v l t i m o Trid.fcT, 
fe prueuaeftaconclufion con la r a z ó n de Sá£ lo c.czp.é, 
Thomasen el lugar c i tado. Porque el peccador cap. 14, 
quando peccamortalmente con fu p r o p r i a v o l ñ c a n . í . ¿C 
tadfe aparta de D i o s , y fe defuia de/, y fe con- f t f . 
uierte alas criaturas,luegopara q u i t a r c l pecca- i.i.&c .̂ 
do del alma,y alcanzar p e r d ó n del fue neceífarif 
fimo,que el peccador con fu propria vo lun tad 
fe conuir t ie í l 'e a D i o s , y fe defuiafle del bié c r ía 
do ,y quee lmi fmo con la c o n t r i c i ó n y peniten
cia,que esobra de fu propria vo lun t ad ,den:ru-
yefle el peccado,y alcan^aííe p e r d ó n d e l f D i x i -
mos en la conclufion,fuera del facramento de ia 
penitencia:porque con el facramento de la Pen i 
tencia bailara a t t r i c ion p e r f e í l a p a r a l a jull if i» 
cac ion , como diremos abaxo en fu p r o p n o i u -
ff ar, 

5J Pero hafe de aduert ir , que la peni tencia , y: 
c o n t r i c i ó n que es neceífaria para la remifsion 
de los peccados, no es folamente ceífar del los, 
y comentar nueua v i d a , fino t a m b i é n d o l o r , y. 
aborrecimiento del peccado pallado, con propo 
fito de nunca mas offender la d i u i n a M a g e f t a d . 
Ef to determina el C o n c i l i o T r i d e n t i n o c n e l l u 
gar immediatamente c i tado. En efta conclufion 
como efta declarada c o n u i e n é todos los Catho-
licos. 

^ jToda l a d i f f icu l tadconf i f teen faber la cal i
dad deftapemtencia fi ha de fer formal ,y expref 
fa con formal y exprefio do lo r , y c o n t r i c i ó n de 
los peccados pal lados, y con p ropof i to formal 
de no los cometer mas. 

«p Terciadecima concluf ion.Regular y comu-
mente , y de fu naturaleza para la remifsion de 

los 
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lo-s pí-ccados mortales , fueradel facrarrento de 
la penitencia es neceí lar ia penitencia , y cont r i 
ción i-orrnal,v exp re í l a , y con p r o p o í í t o formal 
y e x p r e l í o de nunca mas peccar. E Ora verdad de 
termina con Sanó lo Thomas todos fusd i fc ipu-
los,y todos los D o l o r e s modernos en el lugar 
c i t a d ü . E í t a e o n c l u f i o n f e prueua lo primero.de 
las/agradas bcripturas , en los lugares citados 
en l a c o n c l u í i o n precedente,y en otros muchos , 
en l o s q u a l e s í e á izQ, que no puede el hombre ai 
cangar remifs ió de les peccados mo rtales f in pe 
r i t enc i a ,y contnc io i r .y habla á boca llena de pe 
ni tencia. Penitencia hablando a b í b l u t a m é t e es, 
penitencia formal ,y do lor formal^con p r o p o í í 
to de nunca mas peccar.Luego regular ,y c o m ú 
mente,efta penitencia formal es neceflariapara 
la remifs iondelospeccados.Lo fegudo le prue
ua de la d e t e r m i n a c i ó n del C o n c i l i o T r i d e n t i -
n o , que d ize , que esnecellano creer, efperar , y 
amar,y hazer penitencia para alcanzar,y graa-
gear la gracia de la j u í l i f i c a c i o n . A d ó d e fe ha de 
aQuei t i r , q fuera de l achar idad , y amor de D i o s 
q.ue.es.la.penitenciavirtualjdizs queesneceila-
11a pen i téc ia para juft ihcarfe el n ó b r e . L u e g o ha 
bla de la penitencia,y contr ic io f o r m a l . L o terec 
ro fe prueua,porcj regular y c o m u n m e n t e , m i r á -
dolas naturalezas de las cofas a n inguno fe le 
perdona la in jur ia hecha, n i fe recibe a a m i í l a d , 
í i n o esque iepefe , y tenga dolor de la injur ia 
paíTada. L u e g o lo m i l i n o lera de la in jur ia que 
fe ha hecho a la d iu ina Mageffcad.Eilas fon ver
dades certifsimas, de lab quaks no ay duda n i a -
guna entre los Theo logos . 
. flLadifticultadefl:a,íi e í ta regla tiene excep. 

c i o n en alguno , o algunos cafos: de Tuerte que 
en a lguno,o algunos cafos fe pueda perdonar el 
peccado morta l por fo la lachar idad, y amor de 
p io s ,quees penitencia y c o n t r i c i ó n v i r t u a l , y 
no fo rmal . En elle punto no conu iené todos los 
T h e o l o g o s , y ay diuerfas fentencias,y diuerfos 
pareceres.Laprimerafentenciaes,queen a l g ú n 
cafo como fuerade curfo o rd ina r io , y como d i -
z e n l o s T h e o l o g o s , ( p e r accidens,) lepuede v n 
hombre juí l i f icar de Jos peccados mortales y 
fuera del facramento con folapenitccia v i r t u a l , 
que es charidad y amor de D i o s , í i n pen i t éc i a v 
< o n t n c i ü te rmal ,y e x p r e l í a . E f l o s c a í o s e x t r a o r 
d inanosfon como excepciones de la regla gene 
ral,que el la puerta en las dos conc lu í i ones paffa 
duS. i . l primer cafo, y excepcion,esquando v n 
hombre ha hecho inqui í i c ió de fuconlciencia d i 
l i g¿ i - em en te ,y no íe puede acordar de a l g ú pee 
cauo Riendo anl l que en realidad de verdad ha 
comut iuo a lgú peccado mortal ,aunq no fe pue-
tlc acoraar ael .En efle caio d izc slgunos D o d o 
reKjcj no es a e c e í l a r i a p e n i t é c i a f o r m a l , fino que 
baila p e n i t é c i a v i n u a l , q u e es v n amor de D i o s 
feruorofo , y vua obra de charidad fobrenatu-
ral ,con la qual fe ju f i i í&ara en el tal ca fo í in có-
t r i c i ó , n i do lo r formal de fus peccados. Porque 
enel le cafo e í l c ta l no puede tener formal peni-
tenc ia ,n icont r ic i5 ,pues lacont r ic ion tiene por 
nnu- na ,y objecto el pecado pallado , el qual ha 
oe cí lar prefente en 1* me mg^ia de aquel <j tiene 
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c o n t r i c i ó n , y penitencia formal . E l la fenteciaen 
e í t e ca íb parece q l a e n f e ñ a el A n g é l i c o D o ¿ l o r 
Sanó lo Thomas ,quando d ize , q q u á t o a los pe
cados oluidados dcfpues de hecha fufliciente i n 
q u i í i c i o n , b a r t a difpl iccncia v i r t u a l , p o r el amor 
de Dios feruorofo , y c l á r a m e t e habla de los pe
cados mortales. El i e g ú d o cafo y e x c e p c i ó n es, 
q u á d o a l g ü h ó b r e tiene cófeiencia de peccado 
mor ta l ,por lo menos hab i tua lmt t e : de Iner te ,q 
h a z i é d o v n e x a m é moderado de fu confeiencia, 
luego fe acordarla de fus peccados. Peroarreba-
t a n k tan fubitamete para mar tyr izar le , que no 
tiene lugar de penfar en fus pecados, con el g r a 
amorde D i o s q tiene el def íeo grade de refpó-
der aJty rano por fu diurna glor ia . , En e^dGafoj 
cue tal q muere marty r por Chr i fcOjConí igue re 
mifs ion de todos fuspecados ítn formal p e n i t é 
cia,con fola la v i r t u a l , q es la charidad , y amor 
de Dios .En erte cafo corre la mifma r azó q en e l 
p a ¡ í a d o : p o r q u e donde no ay memoria n i acuer
do n inguno de pecado,no puede auer formal pe 
n i tenc ia ,n i c o n t r i c i ó n , c o m o escola clara. T a m 
bi¿ es cofa m u y dura dez i r , que en elle cafoefle 
tai nofea verdadero mar ty r , y que no tenga ver 
daderoamorde D i o s . E i ta fentécia có ellas dos 
excepciones tienen muchos dodores , T iene la 
S c o t o , G r e g o r i o , A d r i a n o , Vega,Cayetano , y 
Nauarro.Verdades!, que e í t o s a u t h o r e s enfeñá , 
que enqualquier cafo parala ju l l i f i cac ion del pe 
cador,baila la penitencia v i r t u a l , que es lacha
r idad y amorde Dios .Su fundamento es, porq 
la charidad y amor de D i o s , equiuale a peniten 
cia,y c o n t r i c i ó n f o r m a l , y es mejor que e l l a , y 
anl i puede ca^far el mifmoeffedoj .quees la re-
mi f s ionde los pecados, Pero efta fentenciaen 
algunos cafos,comoeran los platicados t ienen 
o t r o s D o f t o r e s , y algunosde los mifmos. A n í l 
lo tiene S c o t o ? Í u a n d e Maiores ,Gabr ie l ,Ocha , 
y A l m a i n , y el Padre M a e í l r o Soto . P e r o c í l o s 
D o d o r e s enfenan , que fuera de aquellos cafos 
í i e m p r e es neee í l ana formal c o n t r i c i ó n , y peni
tencia. 

• ]Lafegunda fentencia p u e í l a e n o t r o e x t r e -
mo es,que en n i n g ú n cafo por raro que (ea, y ex 
t raordinario , n o í e p u e d e juft if icar el hobrefin 
formal c o n t r i c i ó n , y penitencia. Efla fentencia 
tiene el M a e í l r o Cano,y eí la f e n t é c i a t i e n é mu
chos difeipuiosde S a n ¿ t o T h o m a s , f o b r e los l u 
gares ya citados.Pero hafe de aduertir ,que cí la 
f en t éc l anoenfeña , c i el amorde Dios y l acha r i 
dad conque el alma ama a D i o s no fea poderofa 
paracaufar la remifs ion d é l o s pccados.Si v n a 
vez fe p u f i e l í e e í l e a m o r e n e l a l m a estanexce-
lente,q no compadece c o n í i g o n ingunpecado 
mor ta l , E l l a charidad tiene coligo la c o m p a ñ í a 
de la diuina gracia,la qual borra tod.os los peca
dos del alma.Pero no admite efta f en t í c i a , que 
pucdaauercharidad,y amorde D i o s e n e l a i m a 
d e l que peco mor ta lmente , f in que aya peni ten
cia , y d o l ü r , y có t r i c ió formal .E1 f u n d a m é t o de-
f l a fen téc i a es^orque en las diuinas letras, y en 
los fandosy C ó c i l i o s y a citadosen lasconclufio 
nes p s í r a d a s , í í e m p r c le dize 1er neceí lar ia la pe-
n i tcc ia ,y c o n t r i c i ó n para la remifsion de los pe-
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cados. Efto dizen fin alguna e x c e p c i ó n en cafo ' 
a l g u n o . E i b es la regla general. L a charidad y. 
amor de D i o s e n r i go r y propr icdad, no es ver
dadera penitencia, n i c o n t r i c i ó n , y anfi parece 
que es necclTario que en t odo cafo , fin excepc ió 
ninguna,esncce0aria penitencia f o r m a l , y con
t r i c ión formal,para la remifsion de los peccados 
mortales. 

^ Para dec l a r ac ión defta verdad d i g o lo p r i 
mero ,q dez i r q en todo cafo y fuceíio baila la 
p e n i t é c i a , y có t r i c ion v i r t u a l , que es el amor de 
D i o s , y fu charidad fin c o n t r i c i ó n y penitencia 
formal para l a r e m i f s i ó d e los peccados m o r t a » 
lesjno meparece verdadera f e n t é c i a , n i c ó f o r m e 
a ladodlr inade la Scriptura,y d é l o s C o n c Ü f o s , 
y delosSanftos. Los qualesponencomo medio 
nece í ia r io para la remifs ió de los peccados mor
tales,la pen i t eñc ia y cctr icic^y no fe ha de e n t é -
der quelaScr ipturafanf ta jy los D o d o r e s fagra 
dos>y los fanctos Conci l ios no hablen en r i g o r , 
fino impropr iamente , tomando penitencia por 
el amor y charidad de D i o s . D e fuerte, que de
zimos que regular y communmente conforme 
a las Scripturasfandas, ; /Conci l ios , defpuesdc 
aucr v n hombre peccado mortalmcnte , no pue
de tener verdadero amor de D i o s , y charidad 

í í ín penitencia, y c o n t r i c i ó n formal . Eí>o es ne
ce í ia r io regular y communmente , corno queda 
prouado en la c ó n c l u l l o n paflada. 

^ D i g O lo fegundo , que aunque es probable 
fentencia la de aquellos D o & ó r e s , q u e d i z é q en 
a q l l o s ¿ a f o s p a r t i c u l a r e s bafta l a p e n i t é c i a , y có-
t r i c ió v i r tua l jq es el amor de D i o s j f i n la fo rmal 
con todo e í íb rae parece ma^ probable,y mas có 
forme a las fan í ta&Scr ip turas , y fanftos C o n c i 
lios lo contrario , que en n i n g ú n cafo por raro q 
fea,fe puede ¡uftificar v n o d e los pencados mor
tales, fin formal y exprefla c o n t r i c i ó n dellos. 
D e fuerte,que fuera de fac raméto ,es medio v n i -
co para alcan^^r la remifs ió de los peccados mor
tales.Conforme a eí ta fentencia, en n i n g ú n cafo 
puedeauer amor de D i o s , í in formal y e x p r e í í a 
c o n t r i c i ó n , auiendo pr imero cometido a l g ú n 
peccado.mortal. Efía c o n c l u í i o n tiene dos par
tes. L.a primera fe prueua con la authoridad de 
los D o d o r e s que la t ienen,y con los argumen
tos que fe hazen en fu fauor,que parece conuen 
cen 1er aquella fentencia probable. L a fegunda 
parte de la conc lu í ion fe conuence con la autho 
r idad d é l o s D o d o r e s que ia t ienen,y conlasra 
zones hechas en fu faucr, q p rueuá fer efta mas 
acertadafentecia. Para que mejorfe eche de ver 
fer e í t o anfi,fe puede arguyr en fauor defta fen
tencia porque por el m i í m o cafo , que en a l g ú n 
cafo o cafos puede auer e x c e p c i ó n de la regla 
de la fagradaScriptura,Concilios,y Sandos,pa
rece que la puede auer en otros cafos fuera de 
aquellos declarados. P ó g o e x é p l o . En cafo que 
v n h ó b r e q eUa en pecado mortal de r e p é t e cofi-
dera í íe la diuina bodad,y fe ar rebata í le en amor 
de D i o s . E n eí le cafo no parece qauia .r¿,zóporq 
no le jull-t icaíle fin pen i t éc i a , y co t r i c ió fo rma l . 
P o r q fi el aaior de Dios en el tal pecador no tic 
« e n e c e u a r i a connexion con la conc r i t i j n , n o 

ay r a z ó n n inguna , porq el tal pecador no pueda/ 
arrebatarfe ensmor de D ios , - í i n t ene r peniten
cia y có t r i c ió f o r m a l , S e g ú cfiafentecia hemos 
de dez i r , q en los cafos de la cót rar ia fentencia, 
no fe puede juí l i f icar , f in tener penitécia» y có t r i 
ció fo rma l ,y exp re í í a de los peccados en gene, 
ral ,y en e o m ú ; c ó f o r m e a lo q dize D a u i d p id ié 
d c r a D i o s m i f e r i c o r d i a . L o s d e l i d o s y pecados^ 
quien losentiende S e ñ o r i mis peccados occul-
tos l i m p i a l d o s y purificadme dellos. 

^ jTodauia queda diff icul tad para declarar c ú -
plidamente lo que queda d icho en l a d i f f i c u l -
t a d p a í f a d a . L a d i f f icu l tad es, fi puede el hób re 
tener có t r i c íó f ín tener memoria alguna de p e c 
cado. Porque fino la puede tener, parece qfe íi-
gu i r i a v n inconueniente,y es, que en cafo qiie 
v n hombre totalmente ef tuuie í íe o luidado de 
fuspeccados,losquales real y verdaderamente 
c o m e t i ó y que fe pued^ etle tal faluar confolo 
amor de D i o s , y con vna obra decharidad , o 
que en ninguna maneratengaremedio : lo qual 
no fe deue admit i r . Porque ef te ta lno puede te
ner a d o de có t r ic ió . A efta duda d i g o l o pr ime
ro,*} es impofsible cofa tener có t r i c ió debaxo de 
í"Ucondició,f i peque. E i > a ' d o d r i n a e n í e ñ a n los 
T h o m i f l a s , y otros ai:thores- Efta verdad fe 5* P31"̂ * 
prueua lo primero,pOrÁ el ob j edo y materia de Sc.ar.i . 
la có t r i c ion , e s él peccado comet ido por aquel q 
la t i ene .Luego fiédo anfi q e(>e tal no entiende 
qué tiene peccado, no podra tener c o n t r i c i ó n 
d e l . L o f egúdo fe prueu3,pordue en realidad de 
verdad nopuede auer v c r d á a e r o f a c r a m é t o d e 
p e n i t é c i a d e b a x o d e a q u e l l a c ó d i c i ó , íí peq.Lue 
g o t á p o c o podra auer verdadera có t r i c ion . Po r» 
que lamifma materia,y el mi fmo o b j e d o que?es 
el peccado,tiene l a c o n t r i c i ó y el facramcto.Lo 
tercero fe pru eua,porq i l debaxo de aquella có-
d i c i o n pud ie í fe aut r c o n t r i c i ó , p o d r í a auer con 
t r i c ió de los p e c í á d o s pofsiblcs, y nunca c o m e t í 
dos. L o qual en ninguna manera admiten los 
T h e o l o g o s . L o v l t i m o fe prueua porq n i n g u n o 
puede fatisfazer debaxo d e a q l i a c o n d i c i ó n , no 
A b i é d o q ha comet ido alguna ofíefa có t ra D i o s » 
Porq aqlla c o n d i c i o n a l , í i p e q u e j en realidad de 
verdad no pone peccado en el alma. L u e g o de
baxo de aquella c o d i c i ó , n o puede auer verdade 
ra c ó t r i c i ó . D i g o lo f e g ú d o , q u á d o v n h ó b r e e í l a 
c ier to que ha peccado mor ta lment? , aunque no 
fe le acuerde en particular la efpecie del pecado, 
puede muy bien tener c o n t r i c i ó n , y penitencia 
del tal peccado.Lata l có t r i c ion fe puede llamar 
gene ra l , refpedo de la e ípec ie del peccado3aun 
que part icular y determinada)refpedo del i n d i -
u i d ü o en confufo, y debaxo de r a z ó n de pecca-
d o . E n ella fentencia conuienen todos l o s T h e o 
logos en el lugar immediatamt te c i tado .Ef lo fe 
prueua lo p r imero , porque yaay materia y obje 
d o de có t r i c ió ,q es peccado m o r t a l , aunque no 
f3 fepa la efpecie del ta l peccado,Defle peccado 
puede tener cc t r ic ionj V por el puede fatisfazer. 
L o fegundo fe prueua , porq puede aiu-r verda
dero í a c r a m e n t o de penitencia con fo!o ^(juel 
peccado.Luego t á b i e n puede auer verdadera co 
t n c i ó de aquel peccado.Porque la -nifina mate

ria 
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riá y o b i e í b o t i e n c el facramento y l a con t r i c io . 
D e lo ü i c h o nace vna duda, y a, mi parecer gran 
de^y es, quando v n h ó b r e pienfa q ha peccado 
m o r t a l m é t e ^ í l c d o anfi q real y verdaderamente 
no c o m e t i ó el ral peccado,fi podra tener con t r i 
c i ó n . P a r e c e q no, y parece que es impofsible te 
nerla:porq efbe ta l ,no tiene verdadero ob je f to , 
n i verdadera materia de la penitecia y có t r i c ió , 
i . uego eíbe^al no puede tener c o n t r i c i ó n . Que 
no t ¿ n g a verdadera materia,es cola clara , po rq 
no tiene peccado, fino pienfa q lo t iene. L o fe-
gundo fe p i ue u a e tt o m ifmo,p o rque fi c l ie i al fe 
confeífaíle defte peccado,que el pienfa tener,y 
realmente no le tienei no baria verdadero facra
mento . P o r q real y v e r d a d e r a m é c e no tiene pee 
cadoqueesla l eg i t ima materia del facramento 
de la peni tencia .Luego t á p o c o podra tener ver 
daderacontricion:puesla c o n t r i c i ó n , y el facra
mento tienen la mifma materia. L o tercero ay ra 
2ondedudar ,porque fi pudie i íe auer c o n t n c i ó 
en el ta! ca fo ,podr ía la auer t a m b i é n debaxode 
aquella c o n d i c i ó n , f i p e q u e . Porque no ay mas 
materia de con t r i c ión en e l v n cafo que en el 
o t r o . L o qual no fe admite conforme al pr imer 
d icho defta duda. 

<¡ En contra defto fe offrece , que efte tal que 
pienfatener peccado mortal,aunque en realidad 
de verdad no lo t i e n e , e í l a ob l igado en con ic i é 
cia a tener contricion,fupuefto que tiene cófeié-
cia e r rónea de que e í la en peccaao mor ta l . L u e 
g o puede tener verdadera contricionrporque fi
no pudie i íe tenerla, no e í lar ia obl igado a tener
la fiendo impofsible . Porque Dios no obliga a 
l o i m p o f s i b l e . L o f e g ú d o , p o r q u e como direiftos 
abaxo en la materia de confefsione, y lo enfeña 
S á n e l o Thomas , y fus d i fc ipu los , e í l e ta l e í l a 
obl igado a confeílarfe de aquel peccado mor ta l 
que el pienfa tener , aunque en realidad de ver
dad no le tenga. Luego t a m b i é n puede tener có 
t r i c i o n en elle cafo:porque la c o n t r i c i ó n y con
f e s i ó n facrainental tienen la mifma mate r ia .E í» 
te cafo a m i parecer, tiene g r a n d i í s i m a diFficul-
tad en T h e o l o g i a p o r las razones que ay encon 
tradaspor ambas partes.Paradeclarar e í ladi f í i* 
c u l t a d d i g o l o tercero , queencf le cafo e í l a e l 
tal hombre por la confeiencia e r rónea que tiene 
obl igado a tener c o n t r i c i ó n , y ia tal con t r i c ió le 
ra có t r i c ion verdadera. E í l a es D o ¿ l r i n a c o m ü 
de losdifcipulosde Sando Thomas en la terce
ra parte en e l lugar immediatamente citado.Ef-
t o prueuan las razones que hezimos enfegun-
do l u g a r , que tienen gran fuerza paraprouar 
el taverdad-Pero principalmente fe prueua con 
e í l a r a z o n . T o d a s las vir tudes morales pueden 
muy bien tener fus ados,y obras, principalmen
te interiores,con v n j u y z i o falío efpeculatiua-
ra;ntc,fi es verdadero pradicamente. Declare
mos eíle p r inc ip io con exemplos que lo entien-
dan todos . Porque de l tcpr inc ip io depende la 
p robac ión clara de n u e í l r a concluf ió . El primer 
exemploesjf i v n o tiene vnapie^ade oro , que 
en realidad de verdad es fuya , y p ien ía que es 
agena , en realidad de verdad efte tal puede 
muy bien tcner ,y deue tener vo lun tad in teuor 
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de r e f t i t uy r l a .La qual v o l ú t a d , y querer mana, 
y procede v e r d a d e r a m é t e de la juf t ic iacomura-
t iua .E l fegundo exemplocs , en la v i r t u d de la 
r e l ig ió .S i vno pienfa ¡ e g i t i m a r n é í e , c o m o lo de 
ue de penfar,q debaxo ÜC las e fpec ies facraméta 
Jes,que al^a el lacerdote^ue e f t a d i z i é d o mi í l a , 
efta verdaderamente C h n f t o , aunq en realidad 
de verdad no lo eftuuieíTe por a l g ú n defedo par 
t icularjquevuiefte cometido el lacerdote. Efte 
tal ,adorando el facraméto como en realidad de 
verdad lo deue adorar,haze vna obraexce lé t i f -
fima,que procede de la v i r t u d de r e l i g i ó n . L u e 
go t a m b i é n en nueftro propofito la penitencia cj 
es cierta manera de ;uf t ic ia ,y tiene afhnidad có 
l a v i r t u d de r e l i g i ó n , p o d r a muy bien có aquel 
j u y z i o efpeculatiuo fallo , aunque verdadero 
pradicamente tener ado de con t r i c ión verdade ' 
ra,acerca de aquel peccado que pienfa que come 
tio,aunque en realidad de verdad no 1c aya co-
met ido .De fuerte,que en el ta lcafoel tál pecca 
do no verdaderojfiho penfado , y eftimado co
mo verdadero , puede fer o b j e d o y materia de 
c o n t r i c i ó n . 

I j A la primera r a z ó n de dudar fe refponde,q 
fin duda ningunaenefte cafo,efta obligado a te 
ner c o n t r i c i ó n , y puede tener cctricion.Para lo 
qual baila q tenga peccado cóforme a fu eftima-
cion,aunque en realidad de verdad no le ren£;a. 
D e fuerte,que para tener verdadera c o n t r i c i ó n , 
n o e s n e c e í l a r i o que aya verdadero peccado en 
e l a lma .Suob j edoy materia es verdadero peca 
do.o tenido p o r t a l . Como obje t tode la v o l u n 
tades el verdadero bien, o aparente bien. Efto 
conftade los exemplos que tray amos. 

^ A la fegunda r a z ó n fe refponde, qué fin d u 
da en el ta l cafo no puede auer verdadero facra 
m e n t ó de penitencia, no auiendo peccado mor
t a l . C á t o d o e í l o p u e d e a u e r v e r d a d e r a c ó i r i c i ó . 
A y gran differencia entre el facramento y la có 
t r i c i ó . L a c ó t r i c i ó e s vna obra de v n a v i r t u d m o 
ral ,y para auerla, baila q aya peccado , aunq no 
ve rdadero , tenido por t a l , como deziamos de 
aqllas vir tudes morales. Pero el facramento es 
v n inftrumento de la diuina v i r t u d , q tiene por 
ob jedo y materia verdadero peccado,el qual ha 
de quitar delalmajfin el qual no puede auer ver
dadera abfolucic de pecados. En e f tomi fmcay 
toda v i a d i f ñ c u l t a d acerca de la folucion defte 
a r g u m é t o : p c r q fien efte cafo puede auer verda 
d e r a c o n t r i c i ó , l a t a l c o n t r i c i o n n e c e í f a r i a m e n t c 
ha de dezir o r d é al facraméto de la penitecia,co 
mo deziamos arriba. Luego puede auer verda
dero f ac ramé to de peni téc ia en efte ca fo .Ae l lo 
fe refponde,que la tal c o n t r i c i ó n fin duda n i n g u 
nadize orden al facramento de la penitencia. 
Porque elque tiene c o n t r i c i ó c n efte cafo, t iene 
propof i to verdadero de cefeflarfe,)' aucj rea lmé 
t e , q u á d o fe cóficíla del tal pecado q no tiene,no 
fea verdadero fac raméto : aql propofi to b a ü a p a 
ra q fe d i g a , q aquella c ó t r i c i ó d i z e orden al fa
c r a m é t o de la p e n i t é c i a . D e m a n c r a , q en el tal ca 
fo como efta obl igado a tener cótr ic ion,anfi ra
bien efta obl igado 2 confefíaríe por la cófeiécia 
er rónea que tiene. Pero fi fe conficíTa de aquel 
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folopeccado, no fs verdadero facramento,ni le 
c.í gracia por v i r t u d del f a c r a m é t c - ; L a r a z ó es, 
porq el f a c i a m í t o da gracia, c o m o i n í l r u m e n t o 
de Dios ,e l qual no tiene i gno rác i a n i n g ü n a , y es 
fabidor de todo . D e d ó d e v iene ,qno aplica la 
m = d i c i n a , í i n o c s d ó d e a y verdadera enfermedad 
d e i pecado.Y ann,aunq d iga el facerdote,yo te 
abÍLieluo,no haze nada,porq no ay materiaq es 
la enfermedad del peccado aftual. A l tercero ar-
g u m é t o fe refponde , q de lo dicho en ninguna 
manera fe í i g u e , q puede auer c ó t r i c i o n d e b a x o 
de aquella c o n d i c i o n a l , í l p e q u e . L a r a z ó e s , p o r -
que ay gran difrerencia entre lo vno , y entre lo 
o t r o . En el v n cafo no ay peccado c i e r t o , y de
terminado,pero en el otro cafó ay peccado cier 
ro fegü la e í t imac ió de aquel q fe confieíTa: y an
íi n ó esdc l todo la mifma r a z ó n . Pero toda v í a 
q u e d a a l g u n a d i f l i c u l t a d , q u á d o v n o dudaíTe fi 
ha comet ido v n peccado m o r t a l , y tiene razo
nes per ambaspartes.En eftecafo q d a d u d a , í ¡ el 
raí podria tener verdadera cótr ic ió de fus pecca 
dos,no t e n i é d o otro peccado alguno:porq ene! 
tal cafo>no tiene peccado cierto,aun fegú fu e l l i 
m a d ü , f í n o í iépre cludofo. En efte cafo no pare-
ce|que puede tener c o n t r i c i ó n , fino debaxo de 
c o d i c i ó j d i z i e d o en fu corado , í ipequc ly o tengo 
cót r ic ió . Eftofe có í i r rma , porq en el tal cafo no 
puede auer abfolucion, fino es debaxodecondi 
c ion,como es cofacierta,y muy aueriguadaen 
tre todos los Theo logos . L u e g o tampoco pue
de auer verdadera c o n t r i c i ó , fino es debaxo de 
c o n d i c i ó n . A efta duda fe refponde , que parece 
que conue-nce fer aní i verdad,que q u i d o y a en 
particular fe duda fi fe ha cometido v n peccado 
o no,bien puede auer con t r ic ió debaxo de c ó n -
dic ió . Y es cofa muy difFerente de lo q deziamos 
al p r inc ip io .Porq al principio hablamos q u á d o 
v n h ó b r e no fe le acuerda de peccado n i n g u n o , 
n i duda en particular,firio en general,y encom-
m ú : y como en el ayre.En nueftro cafo yafe t ra
ta de peccado en par t icular ; el qual fe pretende 
exc luyr del alma fi a cafo lo a y . D i g o lo tercero 
que del peccado venial ,o peccados venialespue 
de auer verdadera Contrición , que mane y p ro -
cedadela v i r t u d de lapenitencia. A n f i lo enfe-

D . T h o . ^an San¿ to Thomas ,y todos los D o d o r e s , y to 
l ' par^q* d o s l o s S u m m i f t a s . L a r a z ó e s c l a r a , p o r q u e los 
•^tf.ar.^. peccados veniales pueden pertenecer al facra

mento de la peni tencia , y fer materia fuya , co
mo quedad,che arriba en el Capitulo fegundo. 
L u e g o t a m b i é n podra auer verdadera con t r i 
ción y dolor de los peccados veniales . Porque 
lacontr ic ion y facramento d é l a penitencia,tie-
ncne l mifmo ob j edo .De lo qual fe figue,q fien 
do anfi que los peccados veniales f o n t a n c o m -
rr.unes,yfrequentes,quandoel hombre no fe le 
acuerda peccado mortal a lguno, ni tiene m e m o » 
n ue l ,podra tenercont r ic ion de los peccados 
venia les ,por iaqua l fe le perdonaran todos los 
peccados, y aníi alcanzara falud efpiritualpara 
fu alma. 

• i iQuar ta decima cócluí íó. Po r l a o b r a d e c ó t r i 
c ion,) ' penitencia, no fe puede perdonar v n pee 
cado mor ta l , f in 4 fe perdone ei o t r o . D e fuerte, 

quede tanta fuerza y v i r t u d es la c o n t r i c i ó par» 
l a d e í t r u d i ó del peccado , y para el p e r d ó del,4 
todos los perdona hablado de b s mortales,y no 
puede perdonar v n peccado morta l fin otro.Ef-
ta verdad enfeñan todoslos Theo logos con S. 
Thomas .E l l a Conclufion entendida de los pec
cados mortales,como en hecho de verdad fe en 
t i é d e , e s certifsima:y la enfeñael Mae I h o de las 
Sen téc i a s , f i gu i cdo íe t o d o s l o s D o f t o r e s T h e o 
locros,y todos los luriftas con Graciano E f t a c ó 
c lu i ion prueua S, A u g u f t ! . : n n tef t imoniosde 
la Sagrada Scriptura, que cóuencen efta verdad 
Catholica. E f t a d o d r i n a fe conuence lo pr ime
ro,porque en las letras Sagradas, no fe promete 
remifsion de lospeccados, fino es a aquel que 
haze verdadera penitencia de todos ellos,como 
fevee claramente en aquel famofo te f t imonio 
del ProphetaEzechitrl ,en e lqual como condi -
c ion neceíiaria parala remifsion de ios pecca
dos,pone elhazer penitenciadetodos el los .El 
A p o f t o l Santiago en fu C a n ó n i c a , t a m b i é n nos 
enfeña ,que el que cffende en v n peccado,es co
mo fi qut brara todos los preceptos en efte fent i -
do,que no fe puede l ibrar de v n peccado morta l 
finlibrarfede todos. L o fegundo fe prueua er tá 
verdad con ta l r a z ó : porq la con t r i c ión caufa la 
remifsion del peccado m o r t a l , porgue tiene do
l o r del , y lo aborrece en quanto es oífenfa de 
Dios.Siendo la mifma r a z ó n en quanto offenfa 
de D i o s de todos los peccados^ no puede tener 
verdadera c o n t r i c i ó n de v n peccado m n r t a l , í m 
tenerla de todos los peccados m é i r a í é s . Y anfi 
nofe puede perdonar por lacont r ic ion , ni por 
el ñ e r a m e n t e de la penitencia v n peccado mor
ta l , f in que fe p e r d o n é t odos .Lo tercero fe prue» 
u a , porque lacont r ic ion perdona los peccados 
mortales,difponiendo v l t imamente para la i n -
fuf ion de la gracia. L a gracia quando efta en el 
alma , no admite c o m p a ñ í a alguna de peccado 
mor ta l :y anfi per la c o n t r i c i ó n no fe puede per 
donar v n peccado morta l , f inque fe p e r d o n é to-
dos .Lo v l t i m o fe prueua efta conc luf ió , porque 
las obras de D i o s fon perfedas y acabadas, co
mo lo dize el Propheta Moyfesry anfi t o t a l m é -
te perdona Dios los peccados, quando los per
dona .De donde v i n o , y p r o c e d i ó aquel c o m ú n 
prouerbio de todos los Theologos ,que d i z e , q 
esimpiedad grande, cfperar de Dios perdonde 
la mi tad de los peccados, q u e d a n d o í e enfu fuer 
5* la otra mi t ad . 

^[Acerca de í la conclufion ay duda, f i esla m i f 
ma r a z ó n de los peccados veniales: de fuerte q 
no fe pueda'perdonar v n peccado venial fin 
o t ro .En efta d i f f icu l tad , que no es t a n d i f f i c i l , 
el Padre Maef t ro Soto, dize que el peccado ve
nial ,r io fe puede perdonar, fin que fe perdonen 
todos los d e m á s pecctdos veniales quando fe 
perdonan por l acon t r i c ion» 

« \ efta d i f f icu l tad fe hade rcfponder^q fin 
duda ninguna, v n peccado venia l fe puede per
donar , fin que íe perdone el o t ro» D e fuerte, 
quecftos peccados notienen neceífaria conne-
x i o n entre fi,qu á to a el p e r d ó dellos. Efta esco 
m ú fen téc ia de todos los Theologoserre l lugar 
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de Sando T h c m a s c i t a d o c n la cóc lu f ion . E l l a 
verdad fe conuence claramente, porque n i n g u 
na de las razones que haziamos de los peccados 
morta les , conuence d é l o s peccados veniales: 
porq los peccados v e n k i e s no apartan de D i o s , 
ni los peccados veniales repugnan con la d iu ina 
gracia,y anfi puede tener v n o c o n t r i c i ó n de v n 
peccado v e n i a l , í í n tencrladel otro 3 y fe puede 
m u y bien perdonar v n peccado v c n i a l , í ín que 
í e p e r d o n c o t r o . 

^ Q u i n t a d e c i m a C o n c l u í i o n . Q u a n d o fe quita 
el peccado m o r t a l , por la verdadera c o n t r i c i ó n 
y pcn i tenc ia , ju f fcamente íe qu i ta la o b l i g a c i ó n a 
la pena eterna,q f e c o n f í g u e alaculpa.Pero pue 
de quedar o b l i g a c i ó n apena alguna temporal , 
ia qual fe ha de pagar en el purga tor io . D e fuer-
t e j u e l a v i r t u d de la c o n t r i c i ó n e s t á n grande, 
que no folamente pe.rdonalaculpa m o n a l j í i n o 
t á b i e n la pena eterna» A u n q no hemprc es de ta 
g ran fuerza y v i r t u d , q u e perdone la pena t e m 
poral deuida por e l p e c c a d o . E r t a c o n d u í i o bien 
m i t a d á tiene dos partes. L a primera parte iaen-
f e ñ a S . Thomas ,y todos l o s D c ¿ l o r e s , y es cier
ta fegu nueflrafe.Prueuafe effcaparte lo p r ime
r o de las fagradasScripturas, cn las qualesalos 
q v e r d a d e r a m é t e h a z é p e n i t é c i a , y tiene con t r i 
c ion de fus peccados fe lespromcts lav idae ter -
na,y e l r eynode loscielos.Luegoperdonafeies 
la pena eterna q fe coligue a la culpa mor ta l . E fia 
verdad t a b i é le determina en el C ócii io T r i d e n 
t i n o . L o fegundo le prueua eits parte dei la con-
cluf ió con eita r a z ó n , p o r q por la peni tencia , )• 
c o n t r i c i ó n fe perdona la culpa,y fe q u í t a l a a u e r 
i i o n de D i o s , y fe infunde la gracia. L u e g o no 
queda la pena eterna q fe c ó í í g u e a la c u i p a ^ a 
J a a u e r f i ó d e D i o s . L a fegund?. parte de la Céclu-
í io t á b i e n esciertafegun n u e í l r a f c , c o m o i o en-
f e ñ a n l o s m i f m o s Doctores en los lugares ci ta
d o s . L o primero fe prueua e í l a parte ce la cóclu
f ion,de Ja de terminado d e l C ó c i i i o T r i d é t i n o , 
q determina c ü a ve rdad . L o f e g ü d o fe prueua 
e í i a verdad,porque es cofa cierta fegun la fe,q 
defpues d c í í a v i d a a y pu rga to r io , y indu lgen-
cias,y fa t i s fa í l iones por las penas temporale s de 
uidasdefpuesde perdonada laculpa . 

^ Acerca defta parte ay vna,o dos d i f i c u l t a 
des. L a primera es, porque la pena no fe deue, 
fino es por la culpa,fegun la re¿la j u i t i c i a . Lúe-» 
g o en el m í f m o p u n t o que la culpa fe qu i ta 
del alma por la verdadera c o n t r i c i ó n , no queda 
o b l i g a c i ó n apena n i n g u n a . L o fegundo , por
que D i o s quando perdona el peccado por fu 
Giuina gracia,recibe al hombre en íu ami i t ad ,y 
es c o n t r a í a ley de la verdadera amiftad caftigar 
l acu lpayapa f l adayy feria acordarfe de los pec
cados paflados,y tener memoria d e l l o s , que es 
•contra lo que el mi fmo promete por el Pro-
phe t aEzech i e l , que fielpeccador h iz ierepe-
nitcncia,no fe acordaramasde tqdosfuspccca-
d o s u E l c a l 1 : i ¿ a r l o s c o n a l g u n a p e n a t e m p o r a l , p a 
rece que es tener alguna memoria y acuerdo 
dei los. 

3̂ A e í la duda fe rcfponde, que perdonado el 
peccado y ia pena eterua, queda o b l i g a c i ó n a la 
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pena t e m p o r a l / l a qual correfponde alaconuer-
í i o n j c o n c^uefe c e n u i r t i o ala o i a t u r a con de-
Icde-cion , y gufeo. ^ i icnt ras nofe paga eOacó* 
uerfion con la deuidapena , fiempre parece que-
ay deforden de parte del hombre , el qual fe ha 
de r eduz i r a ygua ldad , conforme a la d i u i -
n a j u í l i c i a . Porque t i orden de la d iuina j u í l i -
cia,pide,que quanto v n o fe de ley to , y tuuo de 
contento , tanto le den de pena y to rmento ,co
m o lo dizc Sant loan enel A p o c a l y p í i . Y anfi Apoca !» 
a lo; p r imero fe re fpo íu ie , que aunque efte per- c a p . i g , 
donada la culpa , no efta hecha ygualdad de 
j u L l i c i a , q ü a n t c a lo que fe deue por Ja conuer-
fion con que fe conu i r t io ala criatura , con g u -
fto y contentory anfi queda o b l i g a c i ó n a pena 

, t e m p o r a l . A l o fegundo fe refponde, que no re-
pugr.aa la r a z ó n ce la verdadera amii tad pedir 
a) o una f a t i s f a d i ü n por la injur ia , y oí i 'enfay da 
ño que p r e c e d i ó . P r i n c i p a i m e m e tiene efto ver 
dad, quando el amigo es juntamente juez , al 
qual pertenece caftigar los de l idos , fegun l a j u -
l i i c i a v i n d i c a t i u a , como acontece alprefente: 
porque D i o s que recibe al peccador a fu ami
i t a d es fupremojuezj al qual de officio pertene
ce caftigar los de l idoe . Y anfi aunque reciba el 
peccador en fu amiftad , fe c a í t i g a fegun Jas l e 
yes de j u i U c i a v i n d i c a t i u a . Para declarar mas 
ef temyfter iofedeue de confiderar con Sando i^Vq.ÜS"^ 
T h o m a s en el lugar yacitado?y en ia P r i m a Se arti 2 ^ 
c u n d í e , d o n d e mas largamente lo dec!ara,que el ^ 
peccado mor ta l aparta el hombre de D i o s , y có* 
uiertele a la criatura. E n quanto Je aparta de 
D i o s , q es v l u m o f in del h ó b r e , y en quanto le 
aparca de fu diulnagracia, trae configo v n m a i 
como inf ín i to ,y quanfD es de parte del hombre 
irreparable 5 que es la o b l i g a c i ó n a pena eterna. 
Pero en quanto por e l peccado feconuierte el 
hombre a - b i e í i c r i a d o i n o t raecenf igo de fu na 
tu rakzapenae te rna ,n i o b l i g a c i ó n a ella , fino 
pena temporal finita,y l imi tada . D e donde v i e * 
ne,¿}en el punto que por la c o n t r i c i ó n y peniteri 
cia v e r d a c i e r a f e c o n ü i e r t e t i hombre a D i o s , ^ 
es v l t i m o fin, luego fe le p e r d ó n a l a pena eter-
ra^y tan folamente queda o b l i g a c i ó n a la pena 
tempcrs l ,qcorrefpcnde a la conuerfion a lb ien 
criado có d e l e y í e . E f t a p e n a t é p o r a l de l f en t ido 
q llaman l o ^ T h e o l o g o s de fu naturaleza, no es 
in f in i t a , ni dura i n f in i t o t iempo. Pero quando 
efta jun ta con el eftar apartado de D i o s , v iene a 
ferinfinit2,y eterna.YanfiJo es en hecho de ver 
dad,en ios condenados del inf ierno.Pero quan-
d o f e p e r d o n a i a c u l p a , q u e c e í l " a e l eftar aparta
d o de D ios , l a pena ¿ t e rna fe cemmutaen pena 
temporahy anfi defpues de perdonado el pecca
do,queda o b l i g a c i ó n algunas vezes a penatem 
pora l .Toda v ía queda a lgunadi f i ieu l tad acerca 
def to ,v es rrizon allanarlo t o d o . Hemos d i c h o 
a r r iba ,que qua íqu ic ra c o n t r i c i ó n por remif ía 
quefeade fur .a tuiakza,esfufr ic ient€, y pode-
r o í a p a r a perdonarel peccado mor ta l , y lapena 
ecerna.Luego tendrá efí icacia y v i r t u d para per 
donar loquees mucho me nos,que es la p e n a t é 
poral . A efta d i f f icu l tad fe ha de r e fpondcr , U i -
z iendojque la c o n t n c i o n , y penitencia , de o t ra 
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manera concurre al p e r d ó de la culpa, y de la pe 
naeternajy de otra maneraal p e r d ó n de la pena 
temporal . A la r e m i í s i o n de la culpa, y de la pe
na eterna,concurre como difpof ic ion para la gra 
cia,y aníl qualquiera m í n i m a cótriciort difpone 
m u y bien para ia remifsio de la culpa,y de la pe 
na eterna. Peroen o r d é a l a remifs ió de lapena 
t é p o r a l q u e queda p e r d ó n a d a de f peccado, no 
c ó c u r r e t á f o l a m é t e c o m o d i r p o f í c i ó í í n o c o m o 
f a t i s f a d i o n , y por cita r a z ó no qualquiera con-
t r i c ion t i ene fuer9ay v i r t u d de perdonar toda 
la pena t é p o r a l , fino es neccífario q fea propor
cionada a ia pena, fegü lasleyes de ju f t i c ia ,y e l 
orden de la diuina fabiduria. D e lo q u a l f e í i g u e 
que quanto mayor fuere la có t r ic ion: por la qual 
el hombte f e c o n u i e r t e a D i o ^ t a n t o m í i y o r l e r a 
la remifsion de la penatempor-.l. 

f L a fegundaduda: que tiene aff.ni 'a*' con 
p a í f a d a e s ^ la c o n t r i c i ó n tiene fuerza y v i r t u d 
de fatisfazer por la pena temporal . L a r a z ó n de 
dudar es,porque l a f a t i s f r . d i ó h a d e fer vna obra 
penal. Y la c o n t r i c i ó n no parece queesobrape-
na l ,porq es obra vo lun ta r i a ,y queridr,.Y lo que 
es v o l ú t a r i o , y querido ,no cau ía pena,niescofa 
penab L u e g o l acó t r i c io no esfatisfaftoria por 

D u r a , i n Ja pena tempora l . Enefta duda D u r a n d o d ize 
4 - d . 17. doscofas.La primera es , que f i l a c o n t r i c i ó n es 
quíeft . 5, grande:de fuerte,que fe deriue al apeti to feníi t í 

uo ycaufe en el do lor fenfit iue,perdona lapena 
t é p o r a l , o t o d a ^ parte, fegun que caufa mayor , 
o menor do lo r en el apetito f en í i t i uo . L « ra^on 
defte D o d o r e s l a ^ y a a p u n t ? , m o c porque el t i l 
d o l o r del apetito fení i t iuo e s p e n ^ í , y c o n í i g i ;é 
temente es fa t i s fador io . D i z e lo fegun o, [ U 
c o n t r i c i ó n que paraenla v o l u n t a d , y no fe •. : r i -
ua al apetito f en í i t i uo , caufando do lor en e l , no 
cspenal,pues es voluntar ia : y por configuio. ce 
no es fat isfadoria, n i perdona pena tsmpa"al , 

^ A efta duda fe refponde,que fin duda ñ i n g a 
na la c o n t r i c i ó n en íi mifma,y conforme a fu per 
fedion,es fat isfadoria por la pena t empora l .D s 
fuerte,que fi la c o n t r i c i ó espeqt;ef:?.,y depocor, 
quilates,perdona poca pena t é p o r a l : y fi es g t | . • 
de , es fat isfadoria por grande pena t empora l . 
Y tan grande puede fer,y tan perfeda, q perdo
ne t o ü a la pena t épora l por grande qfea.Eftaes 
d o d r i n a de Sando T h o m a s , y de todos fus dif-
c ipulos ,y los d e m á s D o d o r e s en los lugaree ar
riba citados- Efto fe prueua lo p r imero , porque 
qualquiera c o n t r i c i ó n , aunque ncíf: deriueal 
apeti to l en í i r i uo ie s mer i tor ia de la^l:Tria:como 
l o e n l ' e ñ a n todos los D o d o r e s , luego m r c h o 
mas puede caufar la remifs ió de la penatempo-
raljporque mases fer caufa meri tor ia de la g l o 
ria ^ u e no fer caufade i a r e m i f í i o n de la pena 
temporal . 

^ L a v l t i m a c o n c l u í l o n . L a contr ic iones vna 
obra que mana y procede de vna v i r t u d , que 
losTheo logos llaman penitencia. Efta v i r t u d la 
infunde D i o s en nueftras almas, y esfobrenatu-

y d iu ina ,muy particular y d i f t i n d a de las cte 
mas v i r t u d e s , y vna de las mas excellcntes de-
ilas,defpuesde lasThcologicas . L a qual tiene 
por ofí icio dolerfe perfedifsimamente del pec

cado , en quanto es offenfa de la diuina mage-
ftad,procurandodcftruyile,y deshazerle,fatif-
faz iendopor e l . E f t a c o n d u l i o n e n f e ñ a S a n d o 
Thomas , con todos fusd i fc ipu los , y otros mu-
c h o s D o d o r e s : como fon A l c x a r d r o de Ales ,y 
Saixt Buenauentura,R.icarGO,y Pa lucano . D i -
claremos efta c o n c l u í i o n , queeflo bailara p6r 
prouan^a. C o n í l d e r e m o s que bien án.li como Ja 
v i r t u d de re l ig ionjque es vna v i r t u d excel le i i -
t i f^ ima , tiene porof f ic io proprio muy par t icu
larmente reuerenciar a D i e s , y darle e ldeu ido 
cu l to , y reuerencia , comoa S e ñ o r y p r i n c i p i ó 
vniuerfal de t o d o el fer : aní l t a m b i é n la v i r t u d 
de la penitencia tiene por propr io officio doler 
fe del peccado,en quanto es offenfa de D i o s fu» 

.pr^mo S e ñ o r de los bienes de g r a c i a j p r o c u r á d o 
ñ .''«13 rlc ,y de;-' ztclt iy fatisfazer por e l . D e -

. ncxcel ' c r r . -. i . a^- n nay procede laobra 
de c o n t r i c i ó n , d e la qual t u m o s tratado.Siendo 
la v i r t u d de la penitencia tan excellente , vere-
rao. clarcmente laexcellencia de laobra de la 
c o n t r i c i ó n . Aunque ay otras muchas cofas que 
platicar de la contr icionjef to bafta por agora pa 
ranuef t ro p r o p o í i t o . 
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Capitulo Séptimo. Déla atrición. 

K tfpiiei Úp auer tratr.do de ía cont r ic ión" ; 
1 J o • 2 ec doler jamv p^ fed :o , es neccí far io 

. t r a t í r d e la a t r i c iónyqye és do lor imp-ír-
f e d o , y fe reduce a Ir. c o n t r i c i ó n . D e futirte,que 
tete:^ defpiiss d i r e m o s , quandolos C o n c i l i o » 

^ . j , ' :e I . . : parte: deí facramento fon t res , 
Contr'-S^r. , C o n f í f s i o n y Satisfadion debaxo 
de tíorabre de a a m t & i t á k comprehende U 
atvicion laqunlfe reduze a c o n t r i c i ó n , c o m o co 
fa imper feda a perfed?.: y aní i es neccífario dc-
kUuttt la nr.tura{eza de la a t r i c i ó n , 

g Primera c o n c b í l o n , L a a t r ic iones v n d o 
lo r dclos-peccados i m p e r f e d o , m u y d i í f e r en t e 
de k c o n t r i d o n . En efta conc luf ión conuienen 
San^c ThomaGjy todos íus di fc ipulos , y to
dos los D o d o r e s 5 S o t o , C a n o , iS auarro, y t o -
doslosdemas modernoo T h e o l o g o s , y Sum-
m:ftas. E l do lo r d i la c o n t r i c i ó n es do lo r per-
f e d o , y confumado , que mana y procede de 
v n a encé l l en t e v i r t u d , c o m o y abemos d i c h o , 
,y toca efficaztncnte í u h n , y lo lleua muy al-
cabo , el qual esdef t ruyre l peccado , y lan9ar-
ío-. .^la;.ma. La? . t r i c i cn impor ta v n do lor i rn -
pc ^ o , y oye falta de la r a z ó n del fin de la pe
nitencia , que es d e ^ r i r r e í p í ccac'cr Porque la 
a t r i c i ó n , no e s t á n perfedo d o l o r , que l legue 
a d e f t r u y r e l peccado. E l que tiene el tal d o l o r 
de a l g ú n peccado mor t a l f? queda ene lv por 
fuer^ay v i r t u d d e f t e d o l o r I m p e r f e d o ^ o o f e la-
9a el peccado del alma.Sando ThomaSj en el l u 
gar immediatamente citado , llarria a la con
t r i c i ó n , an iqu i l ac ión del peccad í ) , pa ra fignifi-
car l a p e r f e ¿ l i o n de la c o n t r i c i ó n , ¿jue deftruye 
totalmente el peccado del alma , como la ani
q u i l a c i ó n deftruye la cofa aniquilada. L a arricio 
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Del Sacramento de la Penitencia.Cap. V I L 

Caict. 3, 

arta* 

en rjlguna manera comienza a expeler el pecca-
tio del a l m a , y comienca a apartar la v o l u n t a d 
del peccado : de fuerte , que no renga effedío á 
e l . Pero nunca l lega a haz.er elle c í rec lo cabal, 
y p e r f e í t a m e n t e : p o r q u e no excluye el peccado 
de l alma,y anlr no merece t i t u l o de a n iqu i l a do 
del peccado,porque no la def t ruye. Para decla
r a c i ó n defta ccnc lu f ion^ íc ra bien poner las ciif-
ferencias que ay entre la c o n t r i c i ó n , y la a t r i c ió , 
psra que anfi fe eche de ver mas f á c i l m e n t e que 
cofa es a t r i c i ó n . L a pr imera d i f í e renc ia que ay 
entre c o n t r i c i ó n y atr icion,re toma de parte del" 
p r i n c i p i o immedia to de donde procede. L a c ó n 
t r i c i o n c o m o deziamos,es v n a obra que proce
de immediatamente de v n h a b i t o , y v i r t u d íb-
brenatural ,y infufa,como es la penitencia,de la 
qual toma fu perfeft ion.Pero Ja a t r i c ión no ma
n á n i procede immediatamente de habito fo-
brenatural ,ni de v i r t u d alguna fobrenatural. L a 
fegundadifferencia fe toma de parte del p r inc i 
pio de donde mana y proceda mediatamente. 
Porque la c o n t r i c i ó n tiene por pr incipio media-
to el amor de D i o s , y lacharid,ad fobrenatural. 
E l imper io delta fuprema v i r t u d , concurre a la 
obra de la c o n t r i c i ó n . Demanera que la con t r i 
c i ó n mana y procede mediatamente de la chari-
dad conque a m a m o á a D i o s . D e puro amor de 
D i o s aborrecemoselpeccado por la c o n t r i c i ó n , 
Pero la a t r i c i ón no procede del amor de D i o s , y 
de fu charidadjf ino antes del temor de las penas 
o del amor p r o p r i o , o de o t ro fcme;ante m o t i -
uo.LaterCera dilf^renciaes, de parre del p r i n d 
p i ó ex t r in feco , que esel ayuda de D i o s . L a c ó -
t r í c i o ñ de fu naturaleza pide ayuda de D i o s f o -
brenatural .Como la mifma c o n t r i c i ó n es fobre
natural , añ i l t a m b i é n es neceflario* aux i l io de 
Diosfobren?.tural para poderla tener. Pero la 
a t r i c i ó n , a u n q u e algunas vezes es fobrenatural , 
como abaxo difcmos:y anfi e snece í fa r ia la ayu
da de D i o s fobrenatural para tensrhcpero no fié 
pre es í o b r e n a t u r a l jantes la puede auerpuramen 
te na tu ra l , y an í i no es nece í l a r i o el a u x i l i o fo
brenatural de D i o s para todas las a t r ic iones .La 
quartadifferenciaesde parte del fin y o b i e í l o : 
porque la c o n t r i c i ó n como fiempre es fobrena
tural ,anf i t a m b i é n el o b j e í t o , y el fines fobrena' 
t i i r a l : y anfi tís d o l o r del peccado en quanto es 
ofFenfa de D i o s , y por D i o s fummamente quer i 
do .Pero laa t r ic ion no fi.-inpre es fobrenatural, 
y a n f i n o e s nece t í a r i o que tenga objedto ni f in 
fobrenatural .Si alguna a t r ic ión es fobrenatural , 
comoen hechode verdad lo es)no e s t á n fobre
natural como la c o n t r i c i ó n , y anfi el o b j e t o y 
el fin no es tan fobrenatural. L a v l t i m a d i f f e r e n 
cia fe toma de parte del e f f e í l o . Porque la con
t r i c i ó n aun fuera del facramento caufa la remif-
í l o n d e iospeccades : pero la a t r i c ión fin facra
m e n t o , en ninguna manera caufa la remifsion 
d é l o s peccados. L a q u a l differencia nace de la 
grande pe r f ed ionde la c o n t r i c i ó n , y d e l a i m -
perFe í l ion de l a a t r i c i o n . D e lo qual íe figue,q 
en ninguna manera fe ha de f e g u i r , n i tenerla 
f i n t ée l a de Cayetano,cj enfeña jq la a t r ic ió con 
el v o t o y deffeo delfacrametode lapenitencia, 

S u m . i . p . 

m 
antes q r e a l m é t e fe redba,esbaftate y fufficiéte 
para ju f i i f i ca r al h ó b r e , y perdonarle todos fus 
peccados.Efiafentenciade Cayetano lareprue-
uan vni formemente todos los modernos T h e o -
l o g o s , p o r l a r a z ó n que platicauamos. 

De lo d icho en e i l acóc lu f ió fe figue c l á r a m e 
te , que l acon t r i c ion y a t r i c ión no diffieren en
tre fi,como cofa perfe£l:a,y imperl:e£la d é t r o d e 
la mifma efpecic , como íe diffc» encian el calor 
perfedo y imperfcdlo dentro de la mifma efpe
cic de caIor,fino difFerencianfe como dos cofas 
d i íxercn tes en efp^ciejq la vna es mas perfedla q 
la ó t r a , c o m o e n hecho de ve rdad , la c o t r i c i ó e á 
mas perfefta q la a t r i c ió ,y esde otraefpecie .Co 
moe l conoc imie toob fcu rode l a f e es d i f te re rué 
d e l c o n o f c i m i é t o e lcroq t ienenlos bienauentu-
rados en el cielo, el qual es mas p e r f e ñ o , y de 
otraefpecie.En e f t o e c u i e n é t o d o s lo sDoc lo res 
ya citados en la conclufion,y fe conuence e ü i d e 
t c m é t e ' c o n l a r a z ó n . P o r q u e aquel lasdi íFerccias 
que p o n í a m o s , fon muy eífenciales , y anfi haze 
differenteseíTenciaSjV l a c o n t r i c i o n esrnasper-
fefta que no la a t r i c i ó n . L o fegundo fe figue c í a 
ramente , que la a t r i c ión en ninguna manera fe 
puede i l a zé r c o n t r i c i ó n . E l r eco ro l l a r io es con-
t r a S c o t o y contraCayetano.Pf r o t i e n é l e t o d o s Sco.in^,2 
los modernos T h e o l o g o s con San£lo T h o m a s d . t 4 ¿ d i 
en el lugar citado en la c o n c l u í i o n . L a r azón es %.< Ca ie t» 
clara,porque'la s t r i c i c n , y lacont r ic ion fon de q . ! , de 
differéte efpecie,como ya hemos platicado,y an c o n t r i t i o 
íi la atr ició per mas p e r f e í l a que fea,nunca pue- nCt 
de llegar a ÍVr c b n t r i c i ó , n i a tener la p e r f e & i o n 
de l a c ó t r i c i ó . D e a q u i f e e n t e n d e r a , q u á b i e n d i -
zen los Theo logos cemunmete,que el penitete 
pOr v i r t u d del í a c r á m e n t o de la peni tencia, de 
atr i to fe haze c o n t r i t o . N o d izen que la a t r i c i ó n 
fe haze contr icion)que e í l o es impofsible , como 
es impofsible que el cauallofe haga hombre , f i 
no que el f u b j é d ó " que tiene a t r ic ió defpuesdel 
facramento el la c o n t r i t o . L o qual t a m b i é n t i e 
ne necelsidad de declarado.Porque no fe ha de 
entender,que el penitete que antes d e l f a c r a m é 
t o tenia a d o de a t r i c i ó n , defpues tenga con t r i -
cion:efiO nO es nec'efiario f iemprcj n i el fac ramé 
to fiempre haze eífe eftedcp T a n folamentele 
ha de entender quanto al habi to de penitencia, 
por el qualtenemos habitualrnente c o n t r i c i ó n 
de nuefbros peccados^De fuerte, que el f t n t i t í o 
l e g i t i m o es,que el que antes del faernmento te
nia tan folamentc a t r i c i ó n , p o r v i r t u d delfacra 
m e n t ó recibe gracia y las v i r tudes fobrenatura-
Ies,y entre ellas la v i r t u d de lapenitencia, por l a 
qual e í la con t r i to habitualmente. 

•fl Segunda conclaf icn . Ef la a t r i c ió que es v n 
do lo r imperfccto,pucdefer de tres maneras. L a 
pr imera ts ,quandole pefadel peccado,)' lo aber 
rece por mot iuos me iamen té naturales. P o n g o 
é 'xéplo , f i le pefa y le duele a! peccader de auer. 
comet ido el peccado porque es contra la r a z ó n 
na tu ra l , o contra D i o s auther de naturaleza,y 
fin fuyO,opr, í-que ha incur r ido en alguna enfer, 
medad , o en algunainfamia por el peccado,o 
por o t r o rnot iuo meramente natural , qual e£ la 
fealdad y torpeza del ¡«eccado . L a í e g u n d a 
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claye del co ra ron el efFefto y vo lun tad del pec-
c á d o . E f t o e n f e ñ a n losmifmos D o í t o r e s ?n e l 
mi fmo l u g a r . p.i C ó c i i i o T r i d é t i n o en el lugar 
c i tado enlcá3,q la a t r i c ión algunas vezesexc lu 
ye del alma>y l a n ^ á d e l l a l a v o l u n t a d de peccar. 
L a r a z ó n delta d o ¿ l r i n a es clara, porque an ü co» 
mo el do lo r es imperfeclo , añ i l t a m b i é n el efte-

msnerade atr icio e s j q u á d o tiene m o t i u o fobre-
natural,y nace como de p r inc ip io í b b r e n a t u r a l . 
Co- í io quando v n o tiene dolor del peccadojpcr 
q teme las penas de l infierno , o el carecer de la 
g lo r i ado qual todo cree por la fe í b b r e n a t u r a l . 
Y de aqui nace q propone j amás peccar,porq Ta-
be q Dios e5 ju f t i f s imo j uez ,y lo ca í l i ga ra r i g u -
rofamentt .Efte dolor es mas f u b i d o , y perfedo ¿ lo q haze es muy i m p e r f e ^ o - L a cont r ic ió í JOr 
por tener mot iuo fobrenatural.Y elle do lo res el fer dolor p e r f e ü o , n o í o l a m e n t e ian^a del cora* 
que comunmente llaman los T h e o l o g o s atri» ^on la v o l u n t a d de peccar, í ino t á b i e n d e í t r u y e 

D . A u f f . c i ó . D e l qual había S A u g u f t i n marauil lofamen clpeccado,y cóuier te el almaa D i o s , y la l legaa 
l ib .de v é te ,y e l Conc i l i o T r i d e n t i n o enfeña tque c í l e ta l c l . L a a t r i c ión como es dolor i m p e r f e f t o í e x c l u -
r a & t a l f . do lo r fe llama a t r i c i ó n , y c o n t r i c i ó n i m p e r f e í l a , y e d e l a l m a la v o l u n t a d , y e l é i / ^ d t o d e peccar: 
poenit.c. quenotienetodosfusq'uilates. Laterceramane pero nodef t ruye el peccado, n i conuierte el al* 
17 C ó c . ra de a t r ic ión es,vn do lor i raperfe&o, que nace maa D i o s . D e fuerte,que por la a t r i c i ó n c o m i é -
T r i d . r e f . d e l a m o r d e Dios i m p e r f e t o y confiderando a ^ae l hombre afal i rdelpeccado , pero como es 
14 . .C .4.* Dioscomoesau thorde losb ienes fobrenatura- i m p e r f e t a no haze efte efredo enteramente. 
- * * les,y findellos,ycomoesobjeíiorobrenatural, S a n t . A u g u í l i n en el lugar in^mediatamenceci-

q lo propone la fe.Efte dolores imperfef to jpor t á d o p o n d e r a v n lugar del Propheta Ezechie l , 
q n o procedede lamorde D i o s c o n q l e a m a f o - e n el qual d i ze en nombre de Dios ,que en qual-
bre todas las cofas,por la v i r t u d de la charidad, . q ü i e r diaque fe conuirt iere el peccador de fu i m 
l i n o de v n a m o r fobrenatural i m p e r f e t o en fu p icdad ,v iu i ra v idade gracia ,diz lendo,quc c o a 
genero,q mana y procede de f o l a s y u d a d e D i o s aduerte.nciaauia d icho e l^roph 'Ua, í l fe conui r -
lobrenatural .Ellamanerade a t r i c ión den t ro de t i e r ede fu impiedad, que í lgni íaca c o n t r i c i ó n , / 
l a r a z o n d e a t r i c i o n ^ s l a m a s p e r f e í i a , y acaba- do lo r perfe£lo , y n o d i x o í i fe apartare del pec-
da,y tiene el primer lugar . Ell :aconclufion anfi cado v i u i r a v i d a d e g r a c i a . Porque la a t r i c i ó n , 
declarada con toda fu dof t r ina , t ienen todos los por la qual fe comienza el homore a apartar de l 

D . Tbo , . j ;fcipUi0S<je s.Xhomas c o n f u M a e í l r o , y t o - peccado,y aboluer le lasefpaldas^o espodero 
e^ |a.s ad dos los modernos T h e o l o g o s que l o í l g u é , fin fa para dar v i d a de g r a c i a . L a c ó t r i c i ó q e s c ó u e r 
aiciones, ^uer d i fe renc ia n i duda n ingunáf Í I ó p e r f e Á a en D i o s , tiene e í l a fuerza y v i r t u d , 

q . i . a r . j . ^ D e l o d i c h o en efla conclufion fe figue l o ^ Segundaconcluf ion.La a t r i c ión principal q 
pr imero,que ellas contriciones no Ion todas fo- procede del miedo d é l a s penas del infierno,© 
brenaturales, ni es neceflaria la ayuda de D i o s d e l a m o r i m p e r f e £ l o d e D i o s , es muy b u e n a , ^ 
fóbrenafura l para todas eilas^ La primera mane- en ninguna manera tiene r a z ó n de peccado. 
ra de a t r ic ión es puramente natural , y e l mo t iuo E l l a conclufion enfeñan todos los T h e o l o g o s 
na tura l ,y anfi no aynecef-idad de ayudafobre- en el lugar yac i t ado . Hafede aduercir mucho 
natural de D i o s para tener femejante d o l o r . L a e n e í l a c o n c l u f i ó : porque a l g ü h o s modernos fe 
fegunda manera de a t r i c i ón tiene alguna mane- han e n g a ñ a d o grandemente en la manera de ha 
ra d e í b b r e n a t u r a l i d a d , p o r p r o c e d é r d e m o t i u o b l a r e n e í l e punto . Efta concluf ion hablando de 
f jb rena tu ra l .Anf i l oen feña el Conc i l i o T r i d e n todas las maneras de a t r i c ión fe prueua c l a r a m é -
t i n o en el lugar immediatamente c i c a d o , a d ó d e te,porque todas ellas exc luyene l effedtoy v o -
dize ,que la t a l a t r i c i ó n es don de D i o s , y proce- lun tad de peccar , por bueno y f a n d o m o t i u o , 
de d e l i m p u l i b d e l E f p i r i t u S á n e l o . Latercera L a primera manera de a t r i c ión ella claro q u e t i e 
manera de a t r ic ión es masfobrenatural^y proca -n'e buen m o t i u o , y fe co l ig i ra Fáci lmente conf i 
dede .ptinci.pio mas fobrenatural. En t o d o e í l o 
conuienen todos los difcipulosde Sanfto T h o -
mas,y todos los modernos T h e o l o g o s en el l u 
gar immediatamente ci tado. 

^ i L o f e g u n d o fe figue , q ninguna manera de 
a t r i c ió por pe r fedaq fea,esfufficiente y pode-
rofa parajul l i f icar el h5bre,y perdonarle los pee 
cades mortales. En e i l o conuienen t a m b i é n to -

Ezechiei 
cap,18. 

derandolo . Las otras maneras de a t r i c ión ella 
masfaci l y claro, que tienen buen m o t i u o , co
m o luego diremos tratando dellas mas en pa r t í -
cular . Hablando toda v i a de la primera manera 
de a t r i c i ó , q u i e r o prouar muy en particular q fea 
buena,y f a n ¿ l a , H l d o l o r natural del peccado,y; 
e l h u y r d e l de fu naturaleza, es bueno y fando* 
D e otra parte dentro del o r d é de naturaleza av. 

d a s l o s D o d o r e s a í e g a d o s . E l l o e n f e ñ a e l Conc i bonifsimos mot iuos .: per ios quaks fe puede 
l i o Tr iden t ino ,quando d ize , que la a t r i c ión no muy b i é , y muy f a n d a m é t e aborrecer el pecca-
es fufilciente por fifinel facramento a juf l i f icar do :porq d é t r o del o x d é d e naturaleza es malo , 
el hombre. L a r a z ó n es ciara, porque la a t r i c i ó n y fe.o,y d i g n o d e a b o r r e c i m i é t o , por fer cont ra 
no trae c ó f i g o el amor y charidad de D i o s , y an la r a z ó n a t u r a Í , y c ó t r a D i o s j a u t h o r , y j f i n na tu -
íi no tiene fuerza de excluy r e í peccado del al- r a l , y por otras muchas razones q tiene malas, 
ma.Perohafedeaduer t i r , q aunque la a t r i c ión c ó f i d e t á d o l o d é t r o del orden natural ,f in fubir a 
de fu naturaleza fin la c o m p a ñ í a del facramento lo alto del fer de gracia. Luego la primera mate-
de la penitencia no fea fufficieote , y poderofa r iade a t r i c ión es f m d a y buena. É : i a manera de 
p a r a d e í l r u y r e l pcccado,y paraconuert ir el h ó - a t i ic ion, no es d o n efpecisl de D i o s , como fon 
b reaOios .Pe ro puede comentar a defuiar el hó los dones fobrenatorales.Es d ó general y c o m ü , 
bre del peccado,y apartarle d e l , en quanto ex- como lo fon las d e m á s obras buenas naturales. 

L a fe-
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Lafegundamanera de atricioiiCe prueua clara* 
meneefer bueaay fandla-.-Lo p í iVi ie ro ,porquean 
fi lo determina el Conc i l io T r i d e n t i n o , quando 
d i z e , l a a t r í c i o n q u e nace d é l a c o n í l d e r a c i o n de 
la realdad,)' torpeza del peccado j o del miedo 
de las penas'del i n f i e rno , l i excluye del coraron 
Ja v o l u a t a d de peccar con efperan^a de p e r d ó n ; 
no es peccado, n i haze al hób re peccador , n i hy 
pocrita,antes es d o n de D i o s . y fe alcanza por Ja 
m o c i ó n del Sp i r i t u fan í^o . T a m b i é n e l m i f m o 
C o n c i l i o determina,en o t ro lugar,que eUernor 
del i n i i e rno , del qual nace que tengamos dolor 
de nue trospeccados,y dexemos el peccar,y acu 
damosa l a d i u i n a m i f e r i c ó r d i a , y a p e d i d ; per* 
don , e s ran£ lo y b;ueno . L u e g o laa t r ic ion que 
nace de all t es buena y fanftapues tiene buen 
p r i n c i p i o » L o f e g ú d o fe prueua efta verdad , por 
q el Conc i l io dize ,que es d o n de D i o s , y í i endo 
Jo como en hecho de verdad lo es, no puede de-
xar de fer bueno. L o v l t i m o Te prueua , porque • 
c i ta manera de a t r i c i ó n tiene buenobjedlo, y no 
t iene de parte n inguna de d ó d e pueda í e r m u l a . 
L u e g o es fancta,y buena. L a tercera manera de 
a t r i c i o n e s cofa clara y llana , que es muy buena 
y f a n í l a . L a r a z ó n es c lara , porque íi las atrieio-: 
nes ya dichas fon buenas y í a n & a s , mucho me
jor ío fera la cal a t r i c i ó n , porque es mejor y mas 
pe r f eda , y nafce de mejor pr inc ip io , que es el 
amor de Dios,aunque i m p e r f e d o . £ i í o iuppuef-
to,es neceíTario antes que p a í l e m o s adelante, de 
clarar algunas dudas acerca delte pun to . 

. L a primera duda es que aqui fe ofrercer. Si 
la c o n t r i c i ó n es de ta l manera parte dei facra-

men tb d é l a peni tencia ,que no puedaauer ver
dadero facramento f in e l l a , o íi baftaraalguna 
de las a tr icionesque hemos declarado para ha-
2er verdadero facramento de la peni tencia . E n 
e i l ad i f t i cu l t ad el padre M a e l t r o S o t o e n f e ñ a , a 
la c o n t r i c i ó n es neceffaria,para que el facramen* 
to de la penitencia haga fu erfedto. Defuer te ,q 
l a a t r i c i o n conocida , y encendidapor ta l , no es 
bailante para que el facramento de la peniten
cia haga m etfeclo , que escaufarla remifsion de 
Jos peccados , fino es neceflano que por \o me
nos pienfe el penitente que lleua c o n t r i c i ó n , y 
do lo r per fedo defus peccados. N o dize efee au 
thor ,que no es verdadero facramento, con ío ia 
la a t r i c i ó n , f i n o que aunque fea verdadero facra 
rnentono caufa la remifsion de los peccados.Pa 
ra declarar eila d i f l i cu l t ad fe hade aduer t i rcon 
S a n £ t o Thomas ,que los ados del p e n i t é t e , m u y 
en particular lacont r ic ion no folamente tiene ra 
z o n de parte de facramento,fino t a m b i é n de d i f 
pof ic ion para recebir el effecto del j í a c r a m e n t o , 
que esla remifs ion de los peccados. D i z e pues 
Cile autor,que enrazon de parte defte iacramen 
to,barfcala a t r i c i ó n . D e m a n e r a . q u e c o n í o l a a t r i 
c ion fe haze verdadero facramento de la pemten 
cia. Pero para r a z ó n de buena difpof ic ion para 
el effedodeJ facramento,no bafta a t r i c i ó n , fino 
es neceíTario que tenga c o n t r i c i ó n , 

Tercera concluf ion . Para dec la rac ión defla 
verdad,no es n e c e í f a n a c o n t r i c i ó n para que aya 
verdadero facramento d2 penit : 'ncia,nipara que 

h.ad 2» 

haga fu effedojf ino baila a t r i c i ó n . D e fuerte,q 
Ja a t r i c ión puede fer parte de facramento,y no lo 
J á m e n t e par te , l ino buena difpoficion para que el 
facramento cáuie fu eftedo , que es la remifsion 
de los peccados. N o determino agora fi baita 
qualquiera a t r i c ión natural , finoqu^ alguna a t r i 
cion de aquellas tres ba í ia con el facramento de 
lapenicen'ciaparaju.l-ificar el hombre .Bf i acon-
c luf ion tienen todos i o s T h e o l o g o s modernos, 
particularmente di fc ipulosde Sanfto T h o m a s . D . T h o , 
Ei ta verdad d e t e r m i n a d Conci l io T r i d e n t i n o : en Jasad 
quandodize,que l aa t r i c ion que nace de confide diciones, 
r^r la torpeza del peccado , o las penas del infier q . p . a r . i , 
n o , con efperan^a de p e r d ó n , y que excluye la C o n , T r i 
v o l u n t a d de peccar,aunque por íi fin e i f a c r a m é d é t . feíT, 
r o d é lapenitencianofeafuft iciente para ju í l i f i* i ^ . c . ^ . 
Carel hombre ,pero esfufliciente con e i f a c r a m é 
to para la j u f t i t i c a t i on del peccador. L o f e g u n -
do fe prueua de la D o d r i n a d e Sanfto T h o m a s , D . T h o , 
el qual enfeña , que el facramento de la peniten* 3. p . q . 
c i a , comoei fac ramentode l baptifmo le puede 7 í> . a r . 3, 
recebir con fola atricion-.laqual no facaalhom- ad 1. & 
bre del e í l a d o de peccado mor ta l ,y con el facra- q 8o.art . 
men te íale del . L o tercero fe prueua, porque é l 
facramento de Ja penitencia , como d izen todos 
JosTheo logos , cíe fu naturalezaes facramento 
tíe muerto&. L u c g o para recebir el tal facramen
t o no esneceltano que el hombre llegue c o n c ó n 
t r i c i o n , v con v i d a de gracia,ni tampoco para re 
t eb i r e l f r u í l o del facramento , fino baila a t r i -
Cion.Deciaremos m a s e í t e p u n t O c t í f a c r a m e n t o 
de l a E u c h a r i í i i a , p o r f e r mas alto facramento,y 
por íer facramento de viuos , es necellario que 
el hombre fe llegue v i u o a e l , y c o n v i d a de gra 
cia:y por lo menos con c o n t r i c i ó n . L u e g o para 
recebir el facramento de la penitencia, que no es 
tan alto l ac rameñ to t n i es facramento de v i u o s , 
no es neeeiraria la c o n t r i c i ó n , fino baila atr ieio. 
D e lo qual fe Ggue,que aunque v n o fepa y e n t i é 
da que no lleua c o n t r i c i ó n , fino tan folamente 
a t r i c ión , íi es laque defpues diremos que bai la 
Con el lacramento de la penitencia, va muy bien 
d i fpuei to ,y recibe e l f r u í l o del facramento, que 
es la remi is ion de lospeccados.De manera , que 
ay grandifsima difterencia entre el facramento 
del altar,y el facramento de la penitencia . Que 
para recebir el facrameato dei altar dignamen-
te,de fueiteque h a g a e f t c ¿ l o , h a de llenar el h ó 
bre v ida de gracia o penfar razonablemente, v 
fegun prudencia que la l leua. B i e n puede fer ¿j 
el facramento del altar alguna vez haga fu etfe-
ÜLo en aquel que l lega en peccado m o r t a l m o pe " 
lando que llega i n d i l p u e í l o , fino bien d i f p u e í t o 
con v i d a d e gracia.Pero para l legar al facramen 
t o de la penitencia , no es neceilario que p i en í e 
el hombre que va c o n t r i t o , y con v i d a , fino baf-
ta que lleue a t r i c ión perfedla, como defpues d i r 
remos,y que'entienda que la l leua. D e (uerrejq 
aunque entienda claramente que va en peccado 
m o r t a l , f i tiene a t r i c i ó n per fe¿ ta del j recibe ver 
dadero facramento 5y no folamente verdadero 
íac ramencOjf ino í - rudo del mifmo facramento, 
y fe le perdonan los peccados per el ta l facramen 
t o . E l U es d o d r i n a que en ícSan todos los m o -

O ^ derno? 
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d e m c sTheo logos en el lugar que arriba alega* 
mos^y fe prueuaclaramente con los mif inosar-
g u m e n t o s , y con la authoridad del Conc i l io 
Tr idencino.Efce facramento de fu naturaleza fe 
ordena a quitar los pepeados mortales, y esfacra 
m e n t ó de ir.uci-rcs?-/aníi no es neceíTario que el 
que le recibe ücue c o n t r i c i ó n , y v ida de gracia> 
n i es hée í la r lo que pienfe que la llena, 

^ L a regundadiffi ' -al tad es, fupuefto que no 
es neccflaria c o n t r i c i ó n para hazer verdadero ia 
cramento,ni para recebir el f ruf to del facramen 
to , f iba í t a ra qualqui : ra de aquellas maneras de 
a t r i c ión . Y p o r q u é procedamos claro ha fede d u 
dar p r i m e r o , í i qua'ciuierade aquellas tres mane
ra: í e a tncion^era fuflicientc y b a t í a n t e , no í o -
lamentepara hazer verdadero facramento, fino 
para que cáufe el verdadero f r u í l o delfacramen 
to .Mas es caurareleffedo d e l í a c r a m e n t o y ha
zer verdadero racramento,que no hazer verda
dero racramento tan folamcte, aunque in fo rme . 

Fray Pedro de LedefmaT 
haga fu effe í lo : porque d e í l a manera aura pro* 
p o r c i ó n . L o v l t i m o í'e prueua eí la conclul i6 ,por 
que la a t r i c i ó n no í b l a m e n t e concurre al fhera-
mento de la penitenciascomo parte del í a c r a m e 
t o , í í n o como d i fpo í i c ion de parte del penitente 
para recebir el cffecto del facramento, que es la 
g r s c i a d e l a r e m i í s i o n d e los peccados . L u e g o 
hade fe r fobrena tu ra l , para que tenga propor
c ión con la mi íma gracia del facramento. 

Q u i n t a c o n c l u i í o n . Las otras dos maneras 
de a t r i c i ó n que fon fobrenatura'e - , f o n fufñcien 
tes,para que el facramento íde la penitencia ha
ga fu effefto, y caufe remifsion de ¡ o s p e c c a d o s 
mortales,De fueitcrque noloiamentees verda
dera parte de facramentojoue conf i i tuye verda 
dero f a c r a m e n t o , í m o t a m b i é n es fuffíciente d i f 
po í i c ion para que el facramento caufe la gracia 
de Ja remif&ion de los peccados. EÍVaccnc luf ion 
l a en feñan todoslosThJeologos ,y d i fc ipu 'osde 
Sando Thomas ,y modernos quanto a la a t r ic io 

Tra temos agora de lo p r imero , y luego tratare- * de la fegunda m a n e r a , d e t e r m i n a l o . e x p r e í l a m é -

D . T h o . 

> P- q-
8 4 a r . i . 
ad z . 

C o n c i l i o 
Arauf . ca 
n o . 5 . 

C o c . T r . 
fef. 6 . c. 
6. 8c ca. 

C o c . T r i . 
i e f . t ^ . c . 

mosde lo fegundo. 
Qnarta conc luf ion . L a primera manera de 

a t r i c i ó n , q u e es meramente natural ,por mot iuos 
naturales, y que no procede de aux i l i o de D i o s 
fobre natural,no es bailante para que con ella fe 
de la gracia dé í l e facramento.De fuerte, que no 
es fuhiciente d i fpo í ic ion para que el facramen-
t b dela penitencia haga fu effe í to . Ef taconclu* 
fiones certifsimaentre t o d o s l o s T h e o l o g o s ^ n 
los lugares arriba alegados,y en otros e s t á cier
ta CLla conc lu í íon ' ,que lo contrario es g r a n d e m é 
te temerario. Efta concluf ion fe prueua del Co 
c i l i o A r a u í i c a n o a dojnde fe de termina , que 
el aff eclo co que v n o quiere ven i r al bapt i fmo, 
y fer baptizado , ha de venir con infpiracionde 
D i o ^ . S i e t íp tiene verdad refpefto d e l f a c r a m é -
to del bapcifmo , mucho mas t e n d r á verdad en 
el facramento de h penirencia,en el qual es mas 
nece l í a r io que la d i ^ o f í c i o n fea fobrenatural. 
E l C o n c i l i o T r i d e n t i n o tambie enfeña e; laver 
dad , quando declara el modo que ay de jul l i f í -
carfe v n hombre por el facramento del baptif-
mOjy de la penitencia,y d í z e , que efto fe haze 
exci tando D i o s inter iormente el coraron del 
h o m b r e , por Ca diuina graciaa tener a í t o s , y 
obras de t e m o r , d o l o r , y otros femejantes.De i o 
qua! bien claramente fe colige,que la a t r i c ión , q 
esbaftante para que el hombre fe ju í t i f ique con 
e! facramento de la penitencia. E l m i f m o C o n e i 
l i o determinajque la a t r ic ión neceíTaria para que 
el hombre fe j u f t i ñ q u e con el facramento de la 
penitencia, hade fer don de D i o s , y sdquerida 
por e l i m p e t u d e l Efp i r i tu fanf to , En lo qualfe 
da aentender,que hade fer fobre natural , y que 
no baila na ruraLLo fegundo íe prueua ella con 
clufion,porque comod ize Sando T h o m a s en el 
lugar c i tado,el effe£lo d e í l e facramento es vna 
gracia que fanael alma a manera de medicina ef 
pir i tuaUy e í la falud cutfadaticne gran propor
c ión con nueftras mifmas obras, y anft las obras 
d e l penitente fon partesdel facramento .Luego 
la a t r i c ión y do lor neceíTario ha de fer fobrena
tu ra l , y no baila natural para que el facramento 

te el Conc i l io T r i d e n t i n o en el lugar v l t i m a m é 
te ci tado. L o fegundo fe prueua, porque la t a l 
a t r i c i ó n es fobrenatural ,y don de Dios ,que p r o 
cede de la in te r io r m o c i ó n , y infpiracion del Ef-
p i r i t u fan£lo L u e g o la t a l a t r i c ión fera fufficien 
te con el facramento de la penitencia, que es fa
cramento de muertos paracaufar la remifs ió de 
los peccados.De la tercera manera de a t r i c i ó n q 
es mas l 'ubida,y perfe¿ la , fe prueua f á c i l m e n t e . 
Porque fí la fegunda manera de a t r i c ión es fufíí 
c íen te con el facramento de la penitencia para 
caufar la remifsion de los peccados ,,mucho mas 
bailara la tercera con e¡ facramento de l a p e n i ü e 
cia,pueses mas perfef taa t r ic ion. De manera,q 
la a t r i c i ó n perfeéla auai es la fobrenatural,aunq 
d e í l no es fuffíciente para jufHíicar v n hombre , 
pero por juntarfe con el facramento de la peniten 
ciatiene fuerza para j u í l i h c a r elpeccador.De lo 
qualfe í i g u e ? q u a n gran fuerza tenga el facrame 
to de la pen i t enc i apa ra f an f l i f í c a r . 

^jLaterceraduda es,fl por lo menos todo ge
nero de a t r i c ión fea fuffíciente para c o n f l i t u y r 
verdaderofacramerito,aunque informe. D e ma 
neraque feaverdadera parte de facramento,aun 
que no fuffíciente difpofició para dar gracia. H a 
blandode lafegunda y tercera manera de a t r i 
c i ó n , q u é tiene perfcdla manera de a t r i c i ó n , e s 
cofa llana y aueriguada , que es fuff íciente para 
con f l i t uy r verdaderofacramerito, pues Jo espa-
radar gracia de remifsion de peccados,como ya 
hemos d i c h o . T o d a la dif f icul tad efla,hablando 
de la primera manera de a t r i c i ó n , que es imper* 
fe£ la ,y meramente natural, D e í l a tiene d i f f i c u l 
t a d , í i yaque no baila para que el facramento de 
gracia,!! baffcara pa racon t l i tuyr verdaderofacra 
m e n t ó , a u n q u e informe. De fuerte, que el que fe 
HegaíTea confeflar con e í l a manera de a t r i c i ó n , 
r ec ib i r í a verdadero facramento , pero no gra-
da .Ene f t ad i fhcu l t ad algunos m o d e r n o s T h e o 
logosenfenan , que con ti pr imera manera de, 
a t r i c i o n ay verdadero facramento, aunque i n 
fo rme . De fuerte , que la tal a t r i c ión es verda
dera parte del fací amento d é l a penitencia,y con, 

i i ' uuye 
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ftítu'ye verdadero facramento, aunque informe: 
porque no tiene r a z ó n de iufficiente d i l p o í i -
c i o n . 

«| Sexta conclufio,con la qual fe refpondeaef 
ta duda .La primera manera de a t r ic ión es mera 
mete n . i tura l ,y aun no es l u í h c i e n t e para conft i -
t u y r v e r d a d e r a e í í e n c i a d e facramento de peni» 
tencia^unqae informe. De fuerce, que nofo la -
mente no tiene r a z ó n de fufficiente d i lpo l l c ion 
para que el facramento de la penitencia haga l u 
efFefto,peroaun no es parte con la qual fe pueda 
hazer verdadero facramento. E í t a c o n c l u í i ó t i e 
nen todos los difcipulos de S a í i d o T h o m a s , c o n 
el mifmo f ando que e n f e á a , que las obras del pe 
n'itente que fon materia deffce facramento , han 
de fer fobrenaturales,y hechas con diuina infpi -
racion i n t e r i o r , mouiendo D i o s interiormente 
fu coraron. Efta; conclufion fe prueua con los 
•mi ímos argumentos que fe prono la concluf ion 
pa íTada .Fue ra de. e í íb le prueua lo p r imero ,por 
que efto es particular en el facramento de ia pe-
nitencia,que las mifmas obras del penitente fon 
materia del facramento y difpof ic ion para rece-
b i r el effedo de l facramento , que es la remifs ió 
de los peccados. Y cofa certifsima es , como de-
ziamos en la conclufion paffada , que la a t r i c ión 
meramente n a t u r a l , no es fufficiente difpofició 
para recebir la gracia facramental. L u e g o t á p o -
co puede tener r a z ó n de verdadera parta delfa 
cramento de la penitencia. L o fegundo fe prue
ua cl laconciufion,porque la penitencia C h r i i l i a 
na d e que v fafa I g l e í i a y q u e i n í l i r u y o C h r i f t o , 
no es otra cofafiao vna d e t e r m i n a c i ó n de la pe' 
n i tenciaque deuian hazer los hombres por fus 
peccados.De fuerte,que lo que ellos mifmosef. 
tauan obligados a hazer, de termino Chr i f to en 
la ley Euangel ica, quefueíTe por el facramento 
de la penitencia.Lapenitencia que los hombres 
ellauan obligados a hazer en todaley ,era fobre 
na tu r a l .Luego t a m b i é n lapenitencia queeftan 
obl igados a hazer en la ley de g rac ia , ha de fer 
fobrenatural , Yporconf igu ien te , l ama te r i ane -
ceffaria del facramento de la peni tencia , han de 
ferados fobrenaturales, y no baila a t r i c i ón , y 
d o l o r na tura l . 

^ De lo dicho en efta concluf ion ,b ien fác i lmé 
te fe col ige ,que el que fe l lega al facramento de 
lapenitencia con fola a t r i c i ó n natural , no fola-
mente no recibe g r a c i a , y pecca morta lmente , 
pero no haze verdadero tacramento de peniten 
c i a , y anfi el la obl igado a reyterar la confef-
fion. 

«gHemos hada agora d icho que cofa fea con
t r i c i ó n , y a t r ic ion ,y qual fea neceífar ia para l le
garle al facramento de la penitencia. Y agora es 
neceífario declarar algunos cafos particulares 
pertenecientes a toda efta materia. E l primer ca 
fo es,fi v n o tiene propof i to de hazer alguna co 
fa,de la qual duda fi es peccado morta l , o n o , 
no llega determinadamente al facramento de la 
penitencia,y no deue fer abfuelto en el tal cafo, 
fino propone firmemente de no lo hazer. E ' l o 

v pericu e n f e ñ a C 3 y e t a n o , y defpuesdeltodos l o s D o d o 
lum. res modernos .La r a z ó n efta clara,porque el que 
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fe llega al facramento de la penitencia con el ta l 
p ropof i to pecca mor ta lmente : porque el q ama 
elpel igroperecera enel . E l quel leuapropol i to 
de peccar mortalmente,nolleua a t r i c i ó n , n i c o n -
t r i c ion ,y anfi no puede fer abfuelto, n i llega d i g 
ñ á m e n t e al facramento.La c o n t r i c i ó n no fe com 
padece con peccado mor ta^n i la a t r ic ión có pro
pof i to de peccarmortalmente. Qnalquieraat r i 
c i ó n excluye del alma el propof i to de peccar 
mor ta lmente . 

1̂ E l fegundo cafo trata de aquellos queeftan 
en la occafion de peccar mortalmente . E l p e n i t é 
te que efta en occafió propinqua de peccar mor
talmente , no llega al facramento de la peniten
cia con deuida a t r i c i ó n , p a r a fer abfuelto : y anfi 
el facerdote no le deue abfoluer,y fi le abfuelue, 
eJ vno y el o t ro peccara mortalmente ,y feran fa 
cr i legos ,y el facramento no fera va l ido . D e c í a * 
remos primero efte pun to , y luego probaremos 
efta verdad.Occafion proprinquafe llama aque
lla,que e í la muy cercana y vezina al peccado, y 
por e í l a r l o t a n t o especcadomortal , o tan par t i 
cular,que deue creer el penitente que nunca o ra 
rilsimas vezesfe v f a d e l l a f i n auer peccado mor 
t a i . Corno quando v n hombre efta amanceba
d o ^ tiene la muger de las puertas adentro , t ie
ne la occafion m u y particular, y muy cerc ana y; 
propinqua,el le t a i n o deue fer abfuelto, n i llega 
dignamente al facramento de lapenitencia. Efta 
verdad enfeñan todos los T h e o l o g o s , y todos 
losSummif tcs .Muy en particular Cayetano , y Caiet . ¡n 
Nauarro . L a r a z ó n es clara, porque efte tal no fiimma 
l lega con a t r i c i ó n , n i con t r i c ión al facramento 
de iapeni tencia , pues no excluye todo el affe» 
d o , y v o l u n t a d de peccar mortalmente,eftando 
fe en la occafion y en el pel igro de peccar. D é l o 
qual fe figue claramente,que el logrero , fino de 
xae i trato de los logros ,y vfuras,no llega deui-
damente al facramento de la penitencia,y no de
ue fer abfuelto por la mifma r a z ó n . L o mifmo 
es de otras col as,que de fuy o fon peccado mor
tal .Pero quando laoccafion no e s t á n part icular, 
bien puede fer que el penitente fin dexar la tal 
occafion llegue dignamente , y con deuida a t r i 
c ión al facramento de la penitencia.Pongo exe-
plo para declarar efte p u n t o . A l g u n o s officios 
ay que dan occafion remotamente de peccar 
morta lmente ,como fe vee claramente en el off i 
c ió del faftre, que da occafion para hurtar , y en 
otrosfemejantes off ic ios ,y artes. Pero eftacc-
cafion es remota y general,f i fin dexar la puede 
v n o tener verdaderacontr ic ion ,y llegar d igna
mente al facramento de la p e n i t e n c i a , y puede 
m u y bien fer abfuelto de fus peccados. Porque 
aqui no cór re la r a z ó n que ya hemos plat icado. 
C o m o dize Sando Thomas ¡jferia nccellario fa-
lirfe v n hombre del mundo , fi vu i e í l e de quitar 
todas las occafionesde peccarmortalmente,por 
que t odo quanto ay enel mundo por lo menos, 
es occafion remora de peccar mortalmente . ISla-
uarro trae la dodr ina d e j a n d o T h o m a s , y d i 
ze,que noay of í ic io mas occafionado en el mun 
do para peccar,que el fer fo ldado, y con todo ef 
foSant l u á n Bapt i f t a no mando a los foldados 
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n o Fray Pedro de Lcdefma 
que d e x a í í e n la mi l i c i a para faluarfe. D c f u e n c 
que como los talcspenicentes que e í l an en ge
neralas occa í iones de peccar, tengan p ropo iuo 
firme de nunca maspeccaren tales occa í iones , 
l legandeuidamente a l í a c r a m e n t o d e lapeniten 
cia,y per lo menos con a t r i c ión bailante para re
cebir ,no ío l amen te el f a e r n m e n t e , í m o cambien 
el cffe ¿ lo del mifmo facramento. 

« í jLad i f f i cu l t cdes , q u a n d o í a o c c a í l o n d e fu -
y o no es peccado m o r t a l í i n o t a n folamente por 
la flaqueza del f u b j e ¿ l o , d e l a qúal tiene e x p e r i é 
c i a , l i f e r aob l igadce l penitente a p r e p o n e r d e 
qui tar l a ta locca l lon , para llegar con deuido do 
l o r ai í ac ramenco de la penitencia. Es eicafo,yr 
a lugar y c o m p a ñ í a donde ay pe l igro de pecca
do m o r t a l , c o m o y r a los bayles ü e m u g e r e s , y 
hombres ,y dancas, no es de fuye peccado mor* 
tal,aunque es peccado venia l de pocacautehjco 

Caietano m o l o e n f e ñ a e l r e u e r e n d i f s i m o C a y c t a n o . E m p e 
infurr.ma r o a y algunos , que tienen experienciade fufla-
ve rb . pe» queza,y dudan,o creen probablemente,que cae 
r i cu lum, ranen peccado mor ta lyendo al d icho lugar. L a 

duda es, f i los tales ellan obligados a d e x a r e í l a 
occafion.En la qual dif i ieuhací el D c d o r N a u a r 
ro en el lugar arriba citado e n f e ñ a , que eftes ta-

í i c i ó n e n n i n g u n a maneta puede fer a b f u e k o , ^ 
e lque ie a b f ü i u i e r e f c t a f a c r i l e g o , fiprefumede 
l a i o c c a í l o n e s j o d e l a c o í l : u m b r e d c l p e c c a r , o d e 
otra qualquicracofaque e l t a l no trac p r o p o í i t o 
de e n m c n d a r f e , n i f u f á c i e n t e do lo r . 

Cap. Vííl. De la confefsion quantoa 
íuneccísidad. 

N a de las partes del facramento de la pc«" 
i t enc ía , es laconfefsion que haze e lpc» 

nitente delante delfacerdote.bftaes pas 
tede la materiatpcrque como arribadeziamos, 
tres obras del penitente que fon c o n t r i c i ó n , con
fefsion,y fatisfafl: ion,fün materia d e í l e facramS 
t o . A n t e todas cofas fe ha de tratar en eftc capi 
tu lo de la nccefsidad de la confefsion.C omo co
i l a de le d icho arriba,dos maneras ay de neccfsi* 
dad,vnanccefsidad de medio para la falud eter
na, otra nece í s idad de precepto: de fuerte ,quc 
vnacofa esneceí far ia jporque caedebaxode pre 
cepto . D i remos pr imero de la vna nccefsidad, 
y luego diremos de la otra . T a m b i é n fe hade 
cen i ide ra r , que la confefsion facramental tiene 

Jes n o e í l a n o b l i g a d o s aapartarfe de femejantcs dos eftcdos.Elprimero,) ' , mas principal esla re 
o c c a í i o n e s , q u c c l e f u y o no fon peccado m o r t a l . 
Y que no barta que algunas vezes ayan í l d o oc-
cafionde peccar mortalmentCj, í i n o q u e e s n e c e f -
í a r i o que í i e m p r e , o cafi í i e m p r e lz fea. Pareccle 
a e í l e D o d o r ^ u e e f t a eccafionnoes particular, 
y propinqua,f ino general,y remota. A e í l a d u -
« d a f e r e f p o n d e ^ u e l o s t a l e s no pueden l l e g a r c ó n u e í l r a f e e ,quc la confefsion es medio neceífa 

n i f s ionde lcs peccados mor tales. E l f c g u n d o y 
menos pr incipal es la remifsion do Ir.s penas tem 
perales deuidas enei purga tor io .Y la nccefsidad 
delosfacramentosjcde las partes de facrameto, 
ha fe de tomar del ene d o del facramento. 

^ P r i m e r a c c n c l u í í o n . Cier ta*cofaes,fegua 

l o c ú ¡Vi 
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deuido d o l o r , y con deuida difpoficion al lacra 
mente d é l a penitencia,nideuen ferabfueltosjf i 
no tienen propofi to de apartarfe,y defuiarfe á c 
femejantes o c c a í i o n e s , E l l o enfeña elreuerendif 

Caie t . fu fimo C a y e t a n o j í b b r c aquel lugar de Sant M a t -
pe r i l i u rn ^ e o ^ S i t u pie te efcandaliza, cór ta le y arrójale 

de t i . E l l o mifmo enfeñan todos los modernos 
S u m m i í l a s . L a r a z o n e f c a c i a r a , porque los tales 
yendo a aquellos lugares peccan mor ta lmente , 
puesfegunfu flaqueza le penena pel igro muy; 
communmente depeccar mortalmente. L u e g o 
no lleuan bailante propof i to de no peccar, n i He 
uanfufiieiente dolor paraUegarfe al facramen
t o de la penitencia, y anfi no deuen fer abfuei-
tos .Efto fe confirma m u y claramence,porque el 
que ha p romet ido dos o tres vezes de refbituyr, 
y no lo ha hecha, fe prefume muy juflamente q 
no Ü e ^ a d e u i d a m e n t e al í a c r a m e n t o de l a pe n i -
£enc ia ,n i l leua bailante con t r i c ión , y d o l o r , ni 
p ropof i to de enmendarfe : y anfi no deuc fer ab* 
í u e k o ^ c o m o lo enfeña todos los Doctores . L ú e 
g o tampoco deuc ferabfueltoelque en femejan 
tes occa í iones cae m u y ordinariamente. 

«gDeí lo fác i lmente fe co l ig i r a lo que fe deue 
hazer en otros cafes femejantes, y parecidos a e f 
tos,Siempre el penitente para llegar d ignamen
te al facramento de la penitencia , per lo menos 
hade llenar vnade aqueilasdos maneras de a t r i 
c i o n , las quales excluyen de l alma e l a f f e d o y 
v o l u n t a d de peccar mortalmente . Quando fe 

r i o para la falud e terna, y como t a l l a i n u i c u y o 
Chr i f t o n u e í l r o Señor en la ley Euangelica. Ef» ^ ,_. 
t a c o n c l u f í o n e n f e ñ a Sáne lo T h o m a s , y todos D * 
fus d i í c i p u i o s , y todos los DodcreG c a t h o ü c o s . ^n,asad' 
D e f u e r t e , que defpues de auer peccado v n o rilCi0riCS» 
mor ta lmente i i iopuedeakancar fa lud efpir i tual <^'6*ílr',! 
de fu a lma, fin e í le m e d i o , que es la confefsion 
de los peccados morta les .De manera, que aun
que no vuieraprecepto de confeí la i fe , no pudie
ra el peccadoi a l c a n c a r p e r d ó n defus peccados, 
fino espor e í l e medio. Efta conclufian fe prue- „ , , 
ua. L o pr imero aelaSagrada E f c r i p t u r a , d c i a " f 
quaJcon!la,queChrif to i n í l i t u y o la confcfs ió , 1<J•0¿lS, 
como medio necellario para alcanzar p e r d ó n de Jotn*10*. 
los peccados. E í l o col igen losfandlos, de que 
C h r i í l o d io a los A p o Ü o l e s p o t c í l a d , y au thor i -
dad deabfoluerde los peccados. A la manera q 
Jos Sandos col igen la necefsidad del facramento 
de i baptifmojde que C h r i l l o mando a los A p o 
rtóles que baptizaffen todas las gentes en el nó - De potní 
b r e d e í P a d r e ; y d e l H i j o , y d c l E f p i r i t u f ando . ten.d. I . 
A n f i t a m b i é n la nccefsidad de la confefsion fe CarK-pcr* 
colige,de que C h r i i t o d io authoridad a fusdifc i fecla , &; 
pulos deabfoluerde los peccados; lo qual no fe Cano.na 
puede hazer fin la confefsion del penitente. L o poteft co 
f e g u n d o f e p r u e u a e í l a v c r d a d d e l a determina- c i l . Con-
cionde l a l g l e f i a , que lo determina en eldere- flan.feíf» 
cho .Tambien lo decermmael C o n c i l i o Con i l an S.art.y. 
cienfe,contra cierto hereje l lamado V v i c l t p h , y Ccc.Trif 
e n e l C e n c i l i o T r i d e n t i n o , c ó t r a l c s h e r e j e s que fef.í-j.. . c 

prefume que el penitente np l lega con efta difpo fe han leuantado en e í l o t i n f c l i ce» t iempos . L o x . 
mercera 
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£ano 6. tercero fe pruetia efta verdad, porque todo el fa 
¡j; -j. Se c r a u j í n t o de la penitencia es necel íar io como me 
fel'.ó.Ca- d i o , para aquellos que peccaron mortalmente 

dcfpuesdel bapt i imo : c o m o lo en íeña S a n í l o 
Thomas con todos fus d i fc ipu los , y Doc lo res . 
Lu. -go t a m b i é n es necefiaria laconfefsion, pues 
es paite d e l l á c r a m c n t o de la penitencia. Pero 
h a í e de aduertir con San£to Thomas en el k i* 
gar alegado al pr incipio Je i a c o n c i u í i o n , que la 
confefsionno es usedio necelíario-p.ara l a la lud 
efpiri tual en orden al effeflo menos p r i n c i p a l , q 
es la remifsion d é l a pena temporal que fe deue 
é n e l purga to r io . Porque efta pena fe puede per 
donar por otros muchos medios , qualesfonlas 
obras fat isfa¿lor ias que v n o puede hazer en e í la 
v i d a . Y ah í ! folamente tiene r azón de medio ne 
ceífar io para la falud , refpedo del p r imar io ,y 
del pr incipal effeélo que es la remifsion d é l a cul 
pa .De manera, que laconfefsion fue i n í t i t u y d a 
c o m o v p i c o med io , y como v nica medicina pa
ra los peccados a£luales ,comet ic lo3defpues del 
bapt i fmo, 

^Segunda conclufion. L a c o n f e s i ó n es necef
iaria para la falud efpir i tual , o r ec ib i éndo la 
anua lmente , ó teniendo v o t o y deffeo de rece-
b i r l a .De fuerte,que como el facramento del ba
p t i fmo es neceíTario,o r e c i b i é n d o l o adlualmen-
t e , o p o r l o menos teniendo p r o p o í i t o y deíTeo 
deTecibirle,quando no ay como poder recebirle 
A n í i t a m b i é n puede v n hombre alcanzar lafa-
l u d efpiri tual fin confeílarfe a í l u a l m e n t e , con el 
p r o p o í i t o y de í íeo que tiene de confeífarfe a fu 
t i e m p o . 

5} E í l a concluf ion fe prueua claramente de la 
Cóc.Tn. d e t e r m i n a c i ó n del Conci io T r i d e n t i n o , que ex 
fíf'i+«ca preflamente lo determina an í i . L o fegundo fe 
pit.^.. priieua,porque el mi fmo Conc i l io en el mi fmo 

lugar dize,que la c o n t r i c i ó n difpone al pecca-
d ó r , y apareja fufficientemente para la g r ac i a , y 
remifs ion delospeccados,!! e í l a j u n t a c o n el v o 
t o , y deffeo de la confefsion. Y e i lo mifmo enfe-
ñ a n todos los T h e o l o g o s , L u e g o el medio ne
ceíTario para la falud eslaconfeision adual , ó el 
v o t o , y deíTeo della,Hafla agora hemos t ra tado 
tan folamente de la necefsidad de la confefsion, 
en r a z ó n de medio , de lo qual fe ha de v e r S á d l o 
Thomas , y todos fus difcipulos. A g o r a hemos 
de dez i r de la confefsion , fi es neceíTaria como 
cofa mandada,y que cae debaxo de precepto. 

«[[Tercera concluf ion. Laconfefs ion no es de 
derecho natural,de tal fuerte que cayga debaxo 
de precepto natural,pero tampoco es contra de
recho natural E í l a conclufion tiene dos partes. 

r s , v u L a primera parte la enfeña Sanfto Thomas con 
^ * t0£ios fus d i fc ipulos .Larazoh es clara,porque la 

?;',f „ confefsion es vna protef lacionde lafe:laqual es 
í o b r e n a t u r a i , y aní i la confefsion no puede perte 
necer al derecho natural . Confirmafe eí la razo, 
porque como deziamos arriba, la confefsion fue 
inOatuydaen l a l e y de gracia por lefu C h r i í l o 
n u e í l r o S e ñ o r . L u e g o laconfefsion no es de de
recho na tura l , porque íi fuera de derecho natu
ral ,vuieraladefde el pr inc ip io del mundo .Lafe 
gundaparte de la concluf ion t a m b i é n l ae t l í eñá 
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todos los D o í l o r e s arriba alegados , como cofa 
cier tafegun nuel lrafe , como t a m b i é n lo es la 
primera parre de la concluf ion.El lafegunda par 
te fe prueua lo primero,porque la confeís ion fue 
i n í l i t u y d a por C h r i í l o nueftro S e ñ o r , como va 
hemosplaticado, C h r i í l o n u e í l r o S e ñ o r no pu
do i n í l i t u y r cofa alguna contra derecho natu
ral,fiendo el mifmo author del derecho natural . 
L u e g o laconfefsion no es contra derecho natu
ral .Declaremos e í la r a z ó n . E l mifmo A u t h o r es 
el de la ley de gracia,que el de la ley de naturale 
za . L u é g o en la ley de gracia no auia de i n í l i 
t u y r cofaalgunacontraelderecho-natural . L o 
fegundo íe prueua eíla verdad, porque como d i 
zen los T h e o l o g o s , la gracia no es contra na tu» 
raleza,fino antes la perficiona,y hermofea. Y las 
cofas que pertenecen a la ley de gracia fon cofas 
que perficionan la ley de naturaleza. L u e g o la 
confefsion i n í l i t u y d a en la ley Euangelica,no es 
contra la ley n a t u r a l j í i n o antes le da g r a n d i í s i -
maperfedl ion. 

^Acercadef la fegunda parte ay v n pocode 
duda,porque parece contra derecho natural re
nda r a o t ro fu propr io peccado fiendo oceulto,y 
infame. Porque esinfamarfe acerca del confeí'-
for . L u e g o no es \ ici toreuelar fus peccados al 
confef lcr .Efto fe confirma, porque contra dere* 
cho natural es defeubrir el d e l i í t o de o t ro terce» 
ro ,por fer cola infame para e l . L u e g o t a m b i é n 
(era contra derecho natural , rcuelar y defeubrir 
a l confe t ío r fu propr io peccado, porque fe infa
ma acerca del . A fcfla duda fe refponde facilmen 
te,que ellas razones no conuencen» La r a z ó n p r i 
mera es clarifsima,porque los peccados manifie-
í t an le al facerdóte ,en q a á t o tiene lugar de D i o s 
e n í a t ierra.Y noescontra derecho natural m a n í 
fellar a D i o s fus peccados,aunque fean muy oc 
cultos y infames. Lafegunda r a z ó n es , porque 
el defeubrir fus peccados fin caufa,y necefsidad, 
es contra derecho natural, Pero defeubriendo 
los concaufa y r a z ó n , y por alguna necefsidad, 
noescontra derecho natural , c o m o fi l o h i z i e f 
fe para recebir confejo de o t ro tercero , o para 
que le remediaíTe,.El penitente defeubre fus pee 
cadosal confeíTor concaufa,y para que le reme
die fu propria necefsida:d.Y aunque el penitente 
padezca a l g ú n detr imento en la fama, fe recom-
penfamuy bien con el excellentifsimo bien d é l a 
gracia , que fe le da por v i r t u d del facramento. 
M o es la mifma r a z ó n de defeubrir el peccado 
ageno:porque no qu i ío C h r i í l o que con de t r i 
mento de tercera perfona,yo alcance gracia y re 
mifs ion de peccados,fino tan folamente con de
t r imento alguno en fu propr ia fama,y honra . 

^ r H a ü a a q u i h e w o s dicho de la necefsidad de 
la confefsion,en r a z ó n de medio , y como no es 
contraderecho natural . Ago ra hemosdedezi r 
de fu necefsidad en r a z ó n cíe precepto , y como 
es neceíTaria,por caer debaxode precepto. 

Q u a r t a t o n c l u f i o n . T o d o s aquellos quedef 
pues de l baptifmo peccaron mortalmente, e í l an 
obl igados a confeí larfe , por fuerza y v i r t u d de 
preceptodiu inofobrenatura l . D e f u e r t e i q u e a ú 
que no vuieraprecepto n inguno IBcckfiaí l icoj 

e í la -
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2 2 2 Fray Pedro de Ledefma, 
cícauan obligados los talesaconfeflarre:y dezir 
lo contrario es hercgi*. 

Enlasad ^ E ¡ i a c o n c l u í i o n e n f e ñ a Sanfto T h o m a s , 7 
d ic io . q, tocios fus d i fc ipu lo .Er to t a m b i é n cnfeñan otros 
ó . a r t i . ^ . muchos D o d o r e s Sane Buenaucntura Alexan-
D . B o n a . dro de Ales,Scoto,K.icardo de Media v i l l a . E l -
1 1 . i n 4... ta conc lu í ion fe prueua lo p r i m e r o , porque por 

d . 1 7 . i n Sant l u á n en el capitulo v ige i imo ,Chr in :o nue-
1 , d . ar t . . f í ro Señor e x p r e í f a m e n t e enfeña , fer neceflaria 
a . q . i . ia abfolacion deles peccados para aquellos que 
A l e x . 4 . peccaronmortalmente.Luego t a m b i é n es necel 
p . q. 6 5>..faria la confefsiomporque no puede auerabfoiu 
m e m . i . . c ion í inconfe í s ion* 
Scot-iu-^. ^ L o í e g u n d o fe prueua efta conc lu í ion de la 
d i t t . 17-. de terminaciondel Conci l io T r i d e n t i n o , e l qual 
q . i . R i - dize^queiaconfefsionfacramental ,no folamen 
c a r . i b i d . te fue i n ü i t u y d a por el Derecho diuino fobre 
a r t . i . natural j í l n o t a m b i é n mandada : de fuerte ,que 
CÓC»TFÍ* vuoprecepto fobrenatural puefto por Chr i f t o 

de confeífarfe, 
f[ L o tercero fe prueua, porque como y a he

mos de terminado , laconfefsion fue i n í l i t u y d a 
como medio neceí lar io para nuellra ju tHt icac ió , 
y f a l u d X u e g o cae debaxo de precepto d iu ino , 

' "ty- fobre natural .Porque todos los medios necef 
larios para la falud efpiri tual del a lma, que fon 

^obras nueitras,como el creer en D i o s , y amar a 
¿ D i o s c a e n debaxo de precepto. 
?»• ^ Quinta conclufion. E.'te precepto diuino fo 
bre naturaljfolamente obl iga a los fieles baptiza 
dos. Erta conc lu í ion tienen communmente t o 
dos los T h e o l o g o s , particularmente difcipulos 
de S.Thomas en el lugar c i tado, en la cenc luf ió 
pal lada.Y feprueualo p r i m e r o d e l C o n c i l i o T r i 
d e n t i n o , e l qual exprelfamente determina que 

* el facramento de la penitenciafue i n f t i t u y d o pa 
ra reparac ión de aquellos que cayeron en pecca« 
d ó n i o r t a l defpues de auer recebido el facramen 
t o de.l bap t i fmo,Luego por Derechodiu ino , fo-
lame^iteeffcanobligadoslos baptizados aconfef 
farfe. L o fegundo íe prueua eí ta concluf ion, por 
que ^ i r e c e p t o d iu ino de laconfefsion, nafce,y; 
procede de fer medio neceffario para nuefira fa« 
Jud : y no tiene r azón de medio neceífario para 
Ja falud fp i r i tua l , fino es en los baptizados , que 
caveron en peccado mor t a l . Luego folos e í t o s 
ta íes efban obligados por Derecho d iu ino a c ó n 
fe í lar íe . L o tercero fe prueua efta concluf ion, 
porqueelfacramentode la penitencia, requiere 
j u r i f d i f t i o n y poder en los facerdetes que le ad 
m i n i f i r e m y en la Ig le f iano ay poder ,n i j u r i f d i -
t l i o n fobre aquellos que no efban baptizados. 
L u e g o folos los baptizados eftan obligados a 
con fena r í e , hab l ando por fuerza y v i r t u d delpre 
cepto d iu ino fobrenatural. L o v l t i m o f e prueua 
m u v claramente efta conclufion , porque por el 
baptifmo fe perdonan todos los peccados come
t idos antes del bapt i fmo. L u e g o el facramento 
de la penitencia s í ü l a m e n t e qui ta los peccados 
cometidos defpues del bapt i fmo,y anfi tan fola-
mente obl iga a los fieles baptizados. 

*jSexta conclufion. Por fuerza y v i r t u d del 
precepto d iu ino fobrenatural, fokmcnte cffca el 
hombre obl igado aconfeífar los peccados m o r . 

C o . T r i . 
feíf. 14 
Col, 

tales , ora lean interiores , ora fean ex te r io
res. Efta conclufion ^ s comunentre todos ios 
Theolog,os. Que lo's peccados mortales fe ayan 
neceuariamente de confefíar, prueuafe lo prime 
ro deque C h r i í t o n u e í i r o Señor por Sant loan 
in f t i t uyo la neccfsioad del facramento de l a c ó n 
fefsion,como íe determina en el Conc i l io T r i d é 
t i n o , e n el lugar alegado en ia conclufion pafla-
da.Porque le da authoridad a los A p o ü o l e s d e 
perdonar peccados,Lo qual no fe puede encen
der fino de los peccados mortales,que no fe pue 
den perdonar de otra manera. Luego los pecca
dos mortales de derecho diuino,es nece í la r io q 
fe conf ie í fen .Lo fegundo fe p r u e u a e í l a conclu
fion de la determinaciondel Conci l io T r i d e n t i 
no ,quede te rminad la verdad muy claramente. 
L o tercero fe prueua eí la conclufion, porque el 
precepto de la confeís ion, fe funda en fer medio 
nece í la r io para lafalud efpiritual del alma , y es 
medio neceífario , refpecto cic todos lospecca-
dos mortales, como es cofa notor ia . L u e g o to 
dos los peccados mortales fe han de confeí íar 
porfuer^ay v i r t u d del precepto d m i n o . L o v l t i 
mo fe prueua eflo m i í m o porque el poder que 
C h r i í f o n u e f l r o Señor d io a fus A p o c ó l e s , fue 
para abrir la puerta del R e y no de los Cie los , la 
qual íe cierrapor qualquier pecado mor ta l .Lue -
go de derecho diu ino todos los peccados mor ta 
lesfe han de confeífar . Que los d e m á s peccados 
de derecho d iu ino no fea neceífario confe í ía r los , 
fe prueua .Del peccado o r i g i n a l , y de los anua
les cometidos antes del baptifmo eíla claro: por 
que fe perdonan por el facramento del baptif
mo :y anfi no es neceífario c o n f e í f u l o s . D é l o s 
peccados veniales íe prueua lo p r i m e r o d e l a d e 
t e r m i n a c i ó n del Conc i l io T r i d e n t i n o , en el l u 
gar v l t imamente c i t a d o , e n el qual fe de termi
na ,que los peccados veniales ef. ando en dere
cho d i u i n o , r o pertenecen nec t í fa r iamente al fa
cramento de laconfefsion, porque coexc luyen 
d é l a graciade D i o s . L o f e g u n d o f e p ¡ u e u a , p o r 
que laconfefsion de los peccados veniales , no 
es medio nece í la r io parala falud efpir i tuahporq 
lospeccados veniales , no excluyen de! K e y n o 
de D i o s . L o v h i m o fe prueua,porque para el per 
don de los peccados veniales ay otros muchos 
mediosen la Iglefia .como fon el agua bendita, 
y e lher i r feenlospcchos . Luego u confelsion 
delospeccadosvenialcsno cae debaxo depre
cepto d iu ino .Verdad es,que c o m o d i z e e l C o n 
ci l io Tridentino,lospeccadosveniales fe puede 
muy bienconfeflar,y ay poder enla Iglefiapara 
abfoluerdel lcs . D e lo d icho en e f t a c o n c l u í i o n 
fe colige bien fáci lmente ,que fi-vn hombre no 
entiende que tiene peccado m o r t a l , eflando en 
derecho d i u i n o , n o e í í a o b l i g a d o a confeífarfe . 
D i xe eflando en derecho d iu ino , porque hablan 
do del precepto ecclefiaflico defpues dir f mos lo 
mi fmo . 

«pAcercadefias conc.'ufionesay dos dudas.La 
primera es,quando v n hombre nofabeque tiene 
peccado mortaljpero d u d a í i ha cometido alfctia 
peccado mor ta l . L a duda es, fi perfuer^ay v i r 
t u d del preceptQ d i u i n o , e í l a r a £ f t e tal o b l i ^ c . u 

í t eon-

Ican 20. 
Quorúre 
miíeritis 
& c . 

C5. T r i , 
fef. i^.c. 
5. Se Ca» 
no .7. 



Del Sacramento de ía Penitencia. Cap. V I I I . 
á c ó n f e l a r f e . L a r a z ó n de dudar parap'rouar 
qcv: no efta ob l igado a coni-a ía íe es bien fuer-
ce;poi que íi alguno duda ú h i zo v n v o t o , o n o , 
no ¿ i la obl igado de derecho diuino a cumpl i r 
l o , c o m o l o ¿ n f e ñ a n m a c h o s Theo logos grauif-
í l m o s . L u ' í T o d e la mi lma luerte, el queduda íi 
hacomet ido peccado m o r t a l , por fuerza y v i r 
t u d del derecho d iu inomo erfcara obl igado a con 
fe í la r fe . 

51A e i í a d u d a fe ha de refponderjque en el tal 
cafo leriabuen c o n í e j o confeflar ocropeccado 
m o r t a j o venial,aunque fe v u r íTe yaconfeflado 
de l en o t r a c o n f e í s i o n . E n e l tal caíb no auriape 
Jigro nenguno de pronunciar la forma Cobré no 
d e u i d a i r u t e r í a Efto es confejo, y no es neceífa-
r io e í t a n d o en derecho d iu ino , y a n í i r u p u c i i o q 
n o v u i e l l e o t ro peccado,f ino aquel d e q u e d u -
da , fe ha de d e z i r , que per fuerza y v i r t ú d del 
precepto d iu ino,ef la o b l i g a d o a c o n r e í l a r f e . A n 
íi lo enfeñan todos los Do61ores : porq-ie aun
que en realidad de verdad pueda fe tquenofea 
peccado por r a z ó n de la dudae la oo i igudo a 
c o n f e í í a r f e . P o r q u e dudando íi tiene la cal enfer 
medad, e í la obl igado de derecho d iu i i i o a buí-
car eí remedio,que es el f'.cfamento de la p' Erfte 
cia. En el cá lca lo t a m b i é n lg ab ío luc ion h . Ue 
ler condicional . porque l.icoí ' .fefsion en .iguna 
n i a n é r a es condicional . Á U r j z o n d e d u ú a r la 
primera fo luc i cn esrnuy fácil, d iz iendo , que en 
Caio de dudac f t avno obl igado a cumpl i r el vo« 
t o , y a n í i e s la mifma r a z ó n de v n o JUÍ ac o t r o , 
E i l a d o d r i n a enfeñan algunos Doc lores ,pe ro 
no es tan c o m ú n y ordinaria entre los Theolo
gos .Por loquales diff icuicolaO ' í a d e declarar, 
porque no obl iga ehat v o t o en cafo de duda , y 
o b l i g a d precepto d iu ino de la confefsion. A ló 
qual breuemente fe refponde,que ay alguna di f -
ferencia entre lo v n o y lo o t r o . E l facramenco de 
Ja pen i tenc ia , no folamente cae debaxo de pre
cepto d iu ino j f ino que es medio nece í l a r io ,y me 
d ic inanece í fa r ia parala falud efpi r i tua l j a aque-
llosque peccaroa mortalmente. Antes el precep 
t o d iu ino de confeíTarnos nace y procede de fer 
Ja confefsion vnica medicina para los peccado-
res:pero el cumpl imien to del vo to , t an fo lámen 
te cae debaxo de precepto d i u i n o , y no tiene ra
z ó n de medio ncceffario para la v ida eterna,co 

particularmente Cayetano. ElT:a verdad fe colw C a í . q . i i ; 
g e á e a q u e l l a s palabras que iefu C h r i í l o d i x o a de cafef, 
j u s A p o l l ó l e s porSant l o a n , quando les d io el 
poder d e a b í o l u e r , d i z i e n d o l e s i n c i i l i e i e n t e m e i i 
te,que qualefquier peccados que perdonaflen fe 
r ian perdonados.Dc manera que les d io au tho« 
r idad d e a b í o l u e r d e los peccados ocul t i f s imos , 
que tienen fu a fs íen to en el c o r a r o n . B í f a abfoJu 
cion no la puede auer, ñ a el conoci;r,iento de la 
caufa,y fin queel peccador voluntar iamente co 
fieífe fu p e c c a d o » L u e g o efta ob l igado aconfef-
far todos fus peccados por ocu l t o rque fean. L o 
fegundo fe prueua e í la verdad, de la d e t e r m i n a » 
c ion del C o n c i l i o T r i d e n t i n o , en el lugar v l t i -
m á m e n t e citado , y «níi fe ha de dezir , que la 
J g l e í i a e n e l foro in ter ior de la confefsion, tiene 
authoridad de D i o s para j uzga r en lugar de 
D i o s de los peccados, por muy ocultos que 
fean. 

^ l E n e í l e mi fmo capi tulo fe ha dé tratar de la 
nece í s idad del precepto de la ( g l e í i a : p o r fer co
mo defpues diremos como d e t e r m i n a c i ó n del 
precepro d i u i n o , que lefu C h r i f t o pufo a t o d p § 
de confeifarfe. 

• i }Pr imeraconc lu í lon , acerca def lo . Cert i fs i -
nia cola es que ay en la Ig le í ia v n eitablecimien-
to ,o e tatuco faludabie , que todos los fieles fe 
coní í¿ í l en v n a v e z e n e l a ñ o . En efta concluf ion 
conuienen todos los T h e o l o g o s , y todos los l u 
riiLa3,íin exceptar n i n g u n o . Eíca c o n c i u í i o n fe Cap. o m 
prueua muy claramente,de aquel fatnofo capitu n i s v t r i u f 
lo del derecho i en el qual fe determina que to- que de 
dos los fieles en llegando a los años de di fereció poenit.Sc 
fe confieifen v n a v e z e n e l a ñ o . Efla determina* remi l s io . 
cion de la I g l e í i a , llama el mifmo^capi tulo efta-
tu to muy faludabie. D e manera que no ay duda 
ninguna en ía Ig le í i a , fino que efta eftablecido 
hrmifaimamente , que todos los que t uu i e r en 
v f o d e r a z o a f e c o n ñ e t r e n v n a v e z e n e l a ñ o . Es 
nece í í a r io declarar efte eftatuto ecclefialt ico, 
por fer tan nece í í a r io ,y tan faludabie. Acerca de 
í te capi tu lojy deite e í t a b l e c i m i e n t o ay algunas 
dudas muy dignas de fer fabidas. 

L a primera d u d a y muy fubf lanc ia l , y de 
g r á n d i í s i m a importancia es, fí aquel eftatuto es 
tan folamente e x h o r t a c i ó n , ) ' c o ñ f c j o , o precep-

q . i ^ . 

t o que obl igue debaxo de peccado mor t a l .En c f 
m o c o n í H d e l a c o m m u n d o d r i n a de todos los t a d i f í i c u l t a d Durando duda , íi aquel eftatuto j)aT^ 
Theo logos .Ef to fupue i lo f i hadedez i r , q porq es precepto,o e x h o r t a c i ó n y müs incl ina en pa- ^ 
en aquel cafo duda íi tiene enfermedad,e. taobli recerle que no es precepto , fino can folamente 
gado a bufear el medio neceííario para cófegu i r vna e x h o r t a c i ó n , y confejo, Efta fentencia fe 
la falud.efpintual del alma.y por c o n í i g u i e n c e e f puede p r o u a r l o p r i m e r o , porqueen todoaque l 
ta obl igad? a confeí íarfe en cafo de duda. Pero capitulo no parece que ay palabra alguna que t é 
noefta ob l igado al cumpl imien to d e l v o t o e n ga fuenjadeobl igar debaxo de peccado mor-
cafo de duda,por no fer medio neceí íar io para la tal : porque la palabrada mayor tuerca queayfe 
falud efpir i tual del alma. encierra en aquella palabra eftatuco Saludable: la 

^ L a fegundadudaes,f i eftamosobligadosa qual palabra no parece que tiene fuerza v i r c u d 
confeífar los peccados mortales interiores , que de precepto,fino tan folamence de c o n í e j o . L ú e 

g o tan folamcn'ce es e x h o r t a c i ó n , y no precep
t o . L o fegundo fe prueua eftafenecncia, p'ófqt^) 
fi fe co l ig ie i í e precepLO de aquel e i l a tu to ,p r inc i 
p á l m e n t e fe aaia de col legi r de ia pena que pone 
a los que hizieren io contrar io uue es, que en v i 
da eften proh ib idos de eaerar en la l ^ l e í i g , v q 

c n U 

t ienenfuafs ientoenel coraron ,que por fer tan 
ocultos parece que no pertenecenal j y y z i o hu
mano.A efta duda fe re ponde,que eftamo^ob^l 
gados,por fuerza y v i r t u d del precepto d i u i n o , 
acófeí íar todos los peccados mortales,por ocu l 
tos que fean.Efto enfeñan todos los Theo logos , 
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en la muerte carezcan de fepuirura Ecclef ía i l i -
ca.ETta no es can graue pena , que della fe colija 
ie r precepto que obl igue debaxo de peccado 
mor ta l .Porque no es ciei ta cofaentre los T h e o 
logos,que lo que íe manda fopena de defeomu-
nion , í i empre es precepto : y la d e í c o m m u n i o n 
es mas graue penaduego de]a grauedad de la pe 
na no fe colige bienfer precepto. L o tercero íe 
p rueua )po rq t í e no puede conilalle ala Ig le í i a q 
ios fieles conf ie í len todos íus peccados : luego 
no ay precepto Eccle i ia í t ico de.confefiarlosto
dos: porque feria cofacn vano poner la íg le f ía 
precepto de aquello que no le puede conftar a la 
i g l e t u , ! ! los fieles lo cumplen , o no. Que no le 
pueda conftar a la I g l e í i a , que vno confiefle to 
dos fus peccados es cofa man i f i e í l a ,po rque pue
de confel íar a lgunos, y dexar todo&los d e m á s , 
-íin que lo entienda la I g l e í i a . L o v I t i m o fe pruc-
u a e í l a f c n t e n c i a , p o i q u e parece cofa impert inen 
te que la Ig le í i a mande alguna cofa debaxo de 
alguna pena , fino puede ca í l iga r los t r á fg re í íb -
res como en hecho de verdad 110 puede,no fa« 
hiendo quienesfon los que no cont ie í lan todos 
fus peccados. 

^Segunda conclufion.Cert i fs ima cofa es,que 
en aquel capitulo fe pone precepto Hcdefiaftlco 
queobl igadebaxodepeccado m o r t a l > aque fe 
confie flen todos los fieles que tienen v f o de ra
z ó n vna vez en el a ñ o . De fuerte,que no fo lamé 
te es e x h o r t a c i ó n de la Ig l e í i a , fió grauifsimo 
precepto.Es e í l o t a n cierto,que lo contrario en 
n u e í l r o s tiempos feria heregia. Efta conclufion 
en feñan todos los Theo logos con Singlo T i l o 
mas,y los Canonizasfobre aquel capi tulo, y los 
S u m m i í t a s t ratando del precepto de la confef-
í i o n . P a r t i c u l a r m e n t e el D o ¿ l o r Nauarro . ElTra 
conclufion fe prueua lo pr imero de ladetermina 
eion del Conc i l i o T r i d e n t i n o , que lo diffine ex 
preíTamente , L o í e g u n d o fe prueua del commun 
confentim.iento de todos los fieles,que tiene g r á 
difsima fuerza e n T h e o l o g i a . T o d o s los fieles 
tienen por coía muy cierta y aueriguada queef-
tan obligados a confeíTaríe vna vez en e l a ñ o , fo 
pena de peccado mor ta l . L o tercero , porque ia 
materia del t a l í l a t u t o es graui fs ima, como es 
cofa notoria , y es regla de todos los Dodores 

c ion clara , quanto * l t iempo como fe ve'eenef 
mifmo p r e c e p t O j , p o r f e r a í f i r m a t i u o . L u e g o fue 
neceffariOjque la í g l c f i a d e t e r m i n a f u ; eJ t i e m p o 
en que obligaua elfce precepto d iu ino . Y anfi lo 
determino,poniendo precejJto de confeíTaríe ca 
da año vna v e z . A las razonesde dudar pueftas 
en el p r inc ip io íe refponde muy fác i lmen te , A la 
primera r a z ó n fe relpondc , que en aquel capitu
l o fe col ige auer precepto que obl iga debaxo de 
peccado morta l de la grauedad de la materia , y 
de la pena grauifsima que pone,y t a m b i é n fe co 
l ige de fer aquelefiatuto vna determinacio 'del 
precepto d iu ino . 

^ A la fegunda r a z ó n fe refponde, que confor 
me a la fentcncia de algunos D o f t o r e s , en po
n i é n d o l e en el derecho pena de defeommunion 
mayor,aunque no fea lacee fentennse es precep
to que obl iga debaxo de peccado inorcal . C o n 
forme aedafentencia, faciimencefe refponde a 
la r a z ó n que eil apuetia. Ocros D o d o r e s d i zen , 
que no luego que en el Derecho fe pone pena de 
defeommunion íe entiende fer peccado morta l 
lo que fe manda , fino que c í lo fe ha de co l l cg i r 
de la grauedad de la materia,y de otras c i rcun« 
fbancias-En efte capitulo del Derecho, la materia 
esgraue,y lapena t a m b i é n , y tiene muchas c i rcú 
nancias,q ya hemos dicho,de iasqualcsfe c o l i 
ge fer precepto que ob l iga debaxo de peccado 
m o r t a l . 

<qA la tercera r a z ó n fe refponde , que aunque 
la Ig l e í i a no puedalabcr n i entender , quien es 
el que. confieíía todos k;s peccados morta les , 
con t odo eíTo puede obl igar con fu precepto a la 

D . T l i O i mas,y los Canoniftasfobre aquel capi tulo, y los confefsion de todos los peccados. Ei t .ofede-
q . j . a d d . S u m m i í t a s t ratando de l precepto de la confef- clara por v n excmplo bien manual. N o pue-
a r t . 3 . fion.Particularmente el D o ¿ l o r Nauarro . EíTra de fer en la Ig le í i a , que los ccclefiallicos rc-
Nauar . in eonc lu í i on fe prueua lo pr imero de ladetermina zen e lof f ic io d iu inocon a t e n c i ó n , y con to -
M a n . ca. e^0n Conc i l i o T r i d e n t i n o , que lo diffine ex do eífo pudo poner precepto de rezar con aten-
•i.no i.Sc P r e í í a m e n t e , L o í e g u n d o fe prueua del commun c i o n , c o m o en hecho de verdad le ay , P r i n 
g o , confentim.iento de todos los fieles,que tiene g r á cipalmente efi o tiene verdad affirmando , que 
C o n . T r . difs ima fuerga e n T h e o l o g i a . T o d o s los fieles el precepto ecelefiaftico no es otra cofa , fino 
fe í f . i ^ . . tienen por coía muy cierta y aueriguada que ef- vna d e t e r m i n a c i ó n del precepto d iu ino , y an-
Canone. tanobl igadosa confeíTaríe v n a v e 2 e n e l a ñ o , f o fi el precepto ecc l e f i a í l i co , como determinad-

uo del precepto d iu ino , pudo obligar a confe í -
far todos los peccados, A la v l t i m a r a z ó n fe ref-
ponde^que a la I g l e í i a m u y bien le puede con-

T h e o l o g o s , y Canonii tas,quedelagrauedad de í t a r en a l g ú n cafodc lostranfgreflores de lp re -
la materia fe colige la fuerza del precepto en el cepto,como fe vee claramente quando v n h o m -
Derecho.Efta r a z ó n fe puede confirmar,porque bre en todo v n a ñ o n o fe CGfeífaíle,y anfi la I e le 
corno d izen todos los D o í t c r c s de la grauifsi- fia puede poner precepto,y debaxo depcaa có -
ma pena que fe pone en Derecho feco l l ige fer t ralos tranfgrefl'ores 
precepto que obl iga debaxo de pecado m o r t a l , 
y lapena pueftaen el tal eftatuto al que no fe con 
fieiía vna vez en el año es grauifsima,que es no 
poder entrar en la íg le f ia en v i d a y carecer de 
fepnltura Ecclefiaflica en la muerte: luego ob l i 
ga debaxo de peccado m o r t a l , L o quarto fe prue 

^jLa fegunda duda es,fupueflo que es precep
to el que fe contiene en aquel capitulo , Omni s 
v t r iu fquc fexus, f i es d e t e r m i n a c i ó n del precep
to d iu ino:de manera que no fea otra cofa,fino co 
mo v n determinar el precepto diuino de confef 
farfe,el qual de fu naturaleza efta indetermina-

ua cita mifma verdad , porque como diremos d o , L a r a z o n de dudares efta;porque el precep-
abaxo,clprecepto ecclcfia' l ico no es otra coía fi 
no vna d e t e r m i n a c i ó n quanto al t iempo del pre 
cepro d iu ino . E l precepto d i u i n o obl igadeba-
x o de peccado mor ta l . L u e g o tambieneleccle-
fiaflico.Eíta r a z ó n fe confirma,porque en el pre 
cepto d iu ino de confe í far fe , no ay; determina-

to ecelefiaftico de commalgar vna vez enla Pa f 
cua,no parece d e t e r m i n a c i ó n del precepto d i u i 
no ,pore f l a ra l igada laob l igac ion al t iempo de 
la Pafcuaduego t á p o c o el precepto ccclcfiaflico 
d e l a c 5 f e l s i 5 , e s d e t e r m m a c i ó del p recep tod iu i -
no:porq es la mifma r a z ó n de v n o que de o t r o . 
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c o n c l u í t e ñ conf íafaci ln ier - te de lo que luego he 
moscic dezi r , que e ñ e piecepto ian lolamcnre 
obl iga a jo rque han pecesdornoi t^hi .entc,y h á 
l legado atener v i o de r a z ó n , y anii no obl iga a 
todos los t i l les baptizados-, Une ains fifeícs bap
t izados que tienen v í o a e r a z ó n , y han peccaup 
mor ta lmente . 

^ T í r c s r a conclufion que declara e í la duda 
E l precepto ecc le í i a l l i co de confe ís ion , es d j 
t e r in ina t iuodc l precepto d i u i n o . E í k es proba-
bi l i lMinafentencia^ la qaal t ienen hobres ^ra-
uifsimos.Ei padre Mae i t ro Soco, el padre Auae. 
ftroCaao, • /comunmente ios modernos T h e o * 
logos . r a z ó n es, porq el precepto d i u i n o de 
c o n f e í í a r í e ^ o m o abaxod i r emos , es a f ñ r m a r i -
uo,u.Qe ob l iga en a lgun- t i empo, pero no eda ei 

^ u , t i e m p o t añ claramente de temiinado por aquel 

m á * . f r r ' P C O c i l 7 n 0 : l u c £ ü í L i e coía , q la c ion para hazer d i í ^ r e n d 
ftmtSl Ig le iumasc la ramenceue te rmmaaee luempo,^ encreelmai D c m ner- \ - n t 

mas en pa r t i cu la r .Lo fegado í e p r u c u a e i U con- tienen bailante v i o d - ri - - • ^ ri0 
• clufió c ó v n a r a z ó muy vrgen te : porque de otra dos a confesarle . O ^ Z V i ' 0 ' ' ^ 0 ^ ' 1 ^ ' 

lenuirfeva , q el que íe cofieila vna vez ei v í o ^ ra . 

5] C^uinca conclufion, Efts precepto E c d e f í a -
ftico , tan fo tonkme ob l iga a ios líeles que 
han l legado a v ! o d e r a z o n , y que tienen^ difere-

D.Tho. 

6. art. 3. 
luriípcn 
ti fuper 
comnis. 

. manera 
en el a ñ o , no cúplieíTe có el precepto du i ino de lá 

• confefsi5:porquc fiendo dos preceptos t o t a l m é -
| te d i f t i n ¿ l o s : d e fuerte q el v no no es determina 
; c i o n d e l o t r o , feria n e c c ü a r í o u u e r d c s c c f e f s i o - . 

nes,conlasquales fe c u m p h e í i l n aquellos dos 
d i f t i n&osp recep tos .Lc quai es contra la c o m ú n 
dodir ina de los D o l o r e s , y contra ei v i o c o m ú 
de los fieles. Oe lo qual fe l i g u e bien c l á r a m e t e 
(j el q cumple e l precepto ceele í ia i t ico de cofe í -
farfe,có la mifma contef^ion c ú p l c con el precep 
t o d i u i n o , y e l ó n o e u m p i e con el precepto Hc-
c í e f í a f t i c o , t a m p o c o cumplecb eiprecepto d u i i 
no ,y lo mifmo fe hade dez i r de l precepto de la 
E o c h a r l ñ i a , de lo qual diremos mab ia/gamente 
abaxo.Y a n f i l a r a z ó d e d u d a i i ac ihnéce fe dec í a 
ra, teniendo a t t í n c i ó a lo que ei>a d icho . De íuer 
te,que aquel eftatuto faludable, es precepto q u é 
ob l igadebaxo de peccado morL-ai,y ede precep 
ro es d e t e r m i n a c i ó n clel precepto d iu ino . E ú e 
preceptohemosde y rexp l i candoaqu ienesob l i 
g u e » y como y quando o b l i g u e . 

qiQ.uarcaconcluilon.Eiue precepto ob l iga í o -
los a los fieles baptizados,pero no a todos. Eíia, 
ccncl ' j f ion enfeñan todos í o s d u a p u l o s de San-
fto T h o m a s , y tcdoslos T h e o l o g o s , y todos 
los l u r i O a ^ . E í ú c ^ n c l u í i o n tiene aos partes. L a 
primera parte fe prueua lo p r imero del capiculo, 
Omnis , en el qual ib determina que loiamente 
ob l iga alos fieles bapt izados . L o f e g u n d j fe 
prueua e í ia mifma po.rtc,porci elorecepto tíiui-
110 de la confefs ió tan foJam'Jte obl iga alos lisies 
haptizados.como ya hemos platicado arriba , y 
f iprecepto Ecc le f ia í l i co tzn lolamcnte e.s vna 
d e t e r m i n a c i ó n del precepto d i u i n o , quanto al 
t iempo , como c o n í l a de lo d icho en ¡a conc lu 
fion p a í l a d a , l u e g o el precepto 'Ecc le í i a í l i co tan 
folamente ob l iga alos fieles baptizados. L o v i -
t i m o íe prueua, perq folos los fieles baptizados 
fon capaces del facramento del bapt i fmo . Pues 
c o m o d i z e n todos los T h e o l o g o s , el bapt i fmo 
es puerta y entrada para todos los í a c r a m e n -
tos: l i iego a folosiostalespucde mandar l u í g l e 
fia que fe conf ie ren . D e donde viene ,qu€ en 
c! capi tulo,O m u í s , en nombre de fieles fe entic 
<5en ios fieles baptizados , que no fulamente 
tienenfe , co ina la pueden tener a t g u n o ü a n t e s 
qué.fe b3pt izen ,quádo fedi lponen para 1er bap-
t izados,f ino t a m b i é n que ayau recebido el (acra 
meato de! bap t i fmo* L ^ f e g u n d a parce de i a 

§ u i n . i . p a r c . 

z o n por la edad , como en los n iños ,^ora por 
a l g ú n i m p e d i m e n t o , como en ios fur io íos y l o 
cos.Efba conc ia l ion enfeñan cornmunmente t o 
dos los Theo logos en el lugar ci tado en la pre
cedente c o n c l u í i c n , y todos los Canoniftas fo^ 
bre e í l c mi fmo capi tulo . E:taconcluf ion fe prue 
ua lo pr imero del m i a ñ o capitulo que vamos cíe 
.cjarando,eneiquai e x p t e f l a m ¿ t e fe d e t e r m i n a í 
que edan obligados a confefíarfe ios fieles, 
quando llegaren a los años de diferecion . L o fe 
gundo fe prueua eita concluf ion, porque los que 
no tienen bacante v i o de razón,ercufa . i fe d t l c ú 
p l im ien to d e i ó s preceptor aundiuinos ¡ l u e ^ o 
mucho mas fe efe ufaran del precepto ecc le í i a^ i -
co d é l a coafefsion. Pero ha le de aduertir aerrea 
delta conclufion,que quando v n hombre no t i e 
ne perpetuo imped imento , n i le f a l t a d v fo de 
r a z ó n fiempre,lino en algunos t iempos, ede ta,! 
eua obl igado a confeilarfe en él t iempo c|ue t ie 
ne v i o de r a z ó n , y fino fe confieí la pecca mor^ 
t a l m e n t e . A n i i lo enfeñan todos los Do<2:ores,y; 
fe cohgc claramente de! mi /mo t e x t o -

f, Acerca d e u a c ó c l u f i o n ay algunas dudas L a 
primera duda es,i i todos los q .:e ¡ legan a v f o de 
r a z ó n , d e luerte qe l l en o h i i g ' í d o s a cófeífarfe , 
edaran obl igadosacomulgar .Paieceque fi,y l a 
r a z ó n de dudar es,porque en aquel c a p i c u l o , Ó m 
nis.de la mifma fuerte íe habla del precepto d é l a 
communion,quede! precepto de la confe f s ió .E l 
v n o , y el o t ro ob l iga a aquellos que han l legado 
a los años d t diferecion, luego 'por el mifmO ca
fo que v n n i ñ o llegue a ios a ñ o s de d i ferecion, 
y elle obl igado a ccfeíkrfejefrara obl igado j u t a 
mente acomuigar . P a r t i c u l j r m t n t c cita r a z ó n 
haze fuerga , p j rque la^confefs.ion fe pone en 
aquel cáv) i tu io ,como c c í a p r c u i a , y antecedente; 
ala mifma c o m u n i ó n . 

^ A e í ta d ú d a l e r e í p o n d e ,que aunq en aquel 
capiculo parezca, que es la m' í ina razondel p r c 
ceptode la coufeí sion,)- de la c o m u n i ó n , quan
t o aaquellosque han l legado a vfo de raz6:pero 
en realidad de verdad , no es la mifmar&zon , y 
algunos el lan obligados a c o n f e í l a r í e p o r fuer
za y v i r t u d de aquel precepto,-los quaics no 
tan obligados a c o m u l g a r , como fe vee ciara Níag? C « 
mente en los n i ñ o s que ciené iiece, o ocho a ñ o s : ^ i n re'• 
los quales t ienen o b l i g a c i ó n de con te í í i r f e , y le<^\ 
no de comulgar . E l i o o n f e ñ a n c o i n u n m e n t c t o - pe^nit. p̂ » 
dos l o s D ü ¿ t o r e s , p a r t i c u l a r m é t e e l TvIse'droCa ^ i c i r c a ^ 
n o . E i t o fe prueua io p r imero de l v fo de la nem*, 

— • ? ; 
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2 2 6 Fray Pedro de Lcdefma, 
Iglef iadeclaradordefus preceptos. L a Iglefia que en cafo de duda , f í v n o tiene pechado mor» 
no d a l a c o m m u n i o n a l o s n i ñ o s , a u n q u e l o s o b l i taljeffca ob l igado a confeíTarfe. L u e g b t á b i e n e n 
gaa confefiar-fi han llegado a v i o de r a z ó . L ú e e í le cafoefta ob l igado a confeíTarfe. Porque es 
g o no es la miGua r a z ó n de ambos preceptos, la m i f m a r a z ó n . L o v l t i m o íe prueua.,porq elle 
L o fegundo fe prueua efta mifma verdad del ta l por fuerza del precepto d iu ino ,efta ob l iga-
mif ino capi tulo)delqual fe col l ige c lar i fs imamé do a con fe í í a r f e5puesduda íi tiene en Tu alma la 
te auer dlfferccia entre e l v n precepto y elocro. enfermedad del peccado : luego t a m b i é n eftara 
I ' o r q quarido habla del precepto delaconfef- ob l igado a confeífarfe por fuerqa y v i r t u d del 
í ion , tan foiamente dize ,qe iken o b í i g a d o s l o s p r e c e p t ó e c c l e í i a f t i c o , e lqual no e s o t r a c o f a í i -
fieles a cófeífarfe, quando llegaren a los a ñ o s d e no vna d e t e r m i n a c i ó n del precepto d i u i n o . 
diferecion. Pero quando habla del precepto de , ^ A l a r á z ó d e dudar f e r e fpóde rauyfacümea-i^ 
l a c o m u n i o i i j d i z e que reciba c ó r e u e r e n c i a el fa te,quemandandofe en el Capi tu lo , que fe con- rW"*1 
cramentodel altar. En aquella palabra conreue- fieílen los que han llegado á v f o de razon?queda 
rencia,fe da muy claramente aentender,que pa- t a m b i é n mandado que fe coní ieffen aquellos de 
rae l c ú p l i m i e n t o defte precepto,no bafta tener quien fe duda íl han llegado a v fo de r a z ó n . A. 
v fo de r a z ó de qualquiera fuerte, fino q es necef la c o n f i r m a c i ó n refponden algunos Doctores , 
farío tener v fo de r azó pe r fec laméte : de fuerte que encalo de d u d a r , í i v n o tiene v f o de r a z ó n » 
que puedarecebirel facraraento de laEuchar i - o n o , í e ha de feguiraquel la p a r t e , a que mas 
ftia con e r a n r e u e r e n c i a , y r e f p e ¿ l á d o a l l í a C h r i nosinclinamos.Si nos parece que tiene v fo de ra 
ftonueltro Señor,qeft:a debaxode aquellasfpe zon ,y nosincl inamos mas a efta parte ,hemosla 
cies facramentales. L o tercero fe col ige efta d i f de f e g u i r , y abfoluelle,aunque no eftemoscier-
ferencia deftos preceptos , de la naturaleza del t o s . L a r a z ó deftos Doftoreses , porque no es ra 
vnfacramento ,y del otro¿ M a y o r d i f c r e c i o n es z o n defraudar al t a lde l derecho que tiene al 
neceflar iaf ararecebir elfacramento reuerédif- facramento d é l a Penitencia. P e r o f i nos i n d i * 
í l m o del altar,que no pararecebir el f ac ramé to namos mas a laparte contrar ia ,y nos parece que 
de la confefs ion: porque en el facramento de la no tiene v fo derazon ,no fehadeabfoluer , por 
penitencia, el h ó b r e fe acuía de los peccados, q el pe l igro de tratar con poca reuerencia el facra-
f o n c o n t r a í a r a z ó n naturahlo qualpuedeel h ó - men tode la peni tencia, Pero fino incl ina mas 
brefaber muy f á c i l m e n t e . Taunquees verdad a vna parte que a o t r a , fino que duda ygua l -
que es neceíTario faber la v i r t u d del facramento mente, d izen eftos authores, que le han de a t f o l 
de lapenitencia,no es t and i f t i c i l de e n t é d e r . En ue r , fundandofe en aquel c o m ú n p r o u e r b i o de 
el facramento de la Euchariftia , por fu alteza y los T h e o í o g o s , q u e en cafo de duda, fe ha de-fe 
excelencia, feexerci ta grandemente la fe , y es gu i r l apa r t emas iegura .Y la parte mas fegura es 
neceíTario entender que Chriftoefba debaxode abfoluelle : porque no le abfoluiendo ay pel i -
aquellas fpecies facramentales. L o qualesd i f f i . g r o de hazer in jur iade defraudarle de l benefi-
c i l l i m o p o r fer muy fobre la r a z ó n natural : y a n c ió d é l a abfoluc-ion. T a m b i é p o r q u e podria fer 
í í es neceíTario mas difeurfo y faber . D e q e l ta l v u i e í T e p e c c á d o mor t a lmen te , y querib 
l o qual fe col ige m u y f á c i l m e n t e , la folucion de tuuieíTe co n t r i c i ó n , f i n o folaatr icion^y anfi íer iá 
la r a z ó n - d e dudar puefta al pr inc ip io de í l a g r á d i f s i m o i n c o n u e n i e n t e n o a b f o l u e r a efte t a l : 
duda, porque fe quedarla fin iuft i f icar . Y p o n i é n d o l e s 

^ L a f e g ú d a d u d a , a c e r c a de f t aconc lu f ió es , f i aeftos D o í l o r e s o b j e t t i o n que t a m b i é n fe pone 
hemos de obligar a confeífarfe a aquellos de a pe l ig ro el que los abfuelue en efte cafo d é ha-
quienes dudamos fi tienen v i o de r a z ó n , o n o . zer in jur ia al facramento , pronunciando l á f o r -
P ó g o por e x e m p l o . V n n i ñ o alos fiete a ñ o s d e l ma fobre materia nodeuida-, R.efponden,q quan 
qualdudamos fi tiene bailante diferecionpara d o e l min i f t ro de D i o s en efte cafo abfuelue con 
confeíTarfe,y peccar m o r t a l m e n t e . L a r a z ó d e du buena fe,no ay pel igro n i n g u n o , m o r a l m é t e ¿ u -
d a r f e t o m a d e l mi fmo Capi tu lo ,en el qual f e d i b lando.Eoef te cafo m i parecer es , quee l t a l de 
ze,que los fieles quado llegaren a los años d e d i f quien fe duda,le han de abfoluer c íebaxo d e c o V 
crecion,eften obligados a confeífarfe vna v e z ¿ r i d i c i o n . A b f o l u i e n d o defia m a n e í a , no ay n i n g u 
el a ñ o . L u e g o quando no confta claramente que p e l i g r o . L o mifmo d i g o quando fe duda de vno 
tienen v f o de r a z ó n , n o e í l an obligados a confef fi tiene j u y z i o , o no.Entonces hanle de abfoluer 
farfe .Ei to fe confirma porque los tales nopue- debaxode c o n d i c i ó n . 

«nSex taconc lu í lon . P o r fuerza y v i r t u d del 
precepto ecclefiaAico , efta v n hombre obl iga
do a confefíar todos los peccados mortales , pot 
oceultesque fean. Efta c o n d u f i o n enfeñan to 
dos los D o í l o r e s citados en las conclufiones 
precedentes. Efta concluf ion fe prueua lo p.n-
mero del mi fmo Cap i tu lo en el qual fe d ize , 
que confieí íe todos fus peccados. L o qual por lo 
menos fe hade entender de los peccados marta* 
lestluegoefta ob l igado a confeflallos todos. L o 
fegundo fe prueua e f t acóc lu f ió , po rq é) precep
to £cclcf iaf t ico no esotra cofa fino vna determi 

den íer ab íue l t o s en cafo de duda, por el pe l igro 
que parece que ay de pronunciar la forma fobre 
materiano deuida . 'Luego no efta obl igados ef-
tos talesaconfeiTarfe, 

«A A ella duda m i parecer es, que e í lan ob l iga 
dos a confe íTar íe ,quando feduda fihanpeccado 
morta lmente^Efto feprueualo p r i m e r o ^ e l m i f 
m o C a p i t u l o , e n e lqua l f ed ize , que todos los fie 
les quandoi legaren a vfo de razo-n fe cófieííen 
de todos fus peccados . L u e g o en cafo de duda 
e í l a r an obligados a confeíTarfe. L o fegundo fe 
grueua efta verdad , de lo que ar r ibadeziamos. 

nac ión 
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Bácíon del precepto d i u i n o . *E1 precepto d iu ino 
ob l iga a confeíTur los tales. L u e g o t a m b i e n e l 
precepto eccle l laf t ico.Lo tercero í"e prticua,por 
quela í g l e í i a o b l i g a a c o n f e l T a r peccados mor ta 
les: y ay; precepto d iu ino que la c o n f e l s i o n í c a 
entera de todos iospeccados mortales , L u e g o 
mandando la Iglefia que los fie les fe conf ie í fen , 
denecefsidad íc ha de entender que fe han de 
conftíilar de todos los peccados mortales, í m .dc 
xar de confeífar a lguno d ellos. 

<i3 Acerca delta c o n c l u í i o n ay algunas d u 
das. L a primera duda es , l i vno por v i r t u d 
de l precepto ecc le í ia í l i co eila obl igoda acon-
feflar los peccados m u y oceul tos , quando no 
tiene o t r o s . Cofa fierra es, que por fucrga y 
v i r t u d del precepto d iu ino efta vno obl igado 
a confeífar los peccados por m u y oceultos que 
í e a n . T a m b i é n es cofa cierta , que por f u e ^ a folaméte'efta ob l igado a con ie f l i r fe , por fuere 

h e o , efta v n o 7, v i r t u d del preceptode l a l g l e í i a . Áfs i paree 

f e í í a r l o s . P a r e c e que fi.Ló pr imero .porque en 
aquel Capi tu lo fe manda , que con t ie í l en toctos 
l o s p e G c a d o í , h n d i í c i n c t i o n ninguna. L u e g o los 
póccadoí> veniales, que i o n peccados v crcUdera 
mente,deuenle conteiiar. L o fegundo,porque la 
I g l e í i a manda fin l i m i t a c i ó n n u guna, que feco 
fteíleiq todos los peccad; s,y cierta cela es, q la 
Iglef ia no fupone que todos los fieles : u n c n pee 
c a d o m o r t a l . L u e g o Iospeccados veniales l e h á 
de confeífar , conforme al precepto ecclefiafti-
co de. la confefsion.Lo v l t i m o , porque la Iglef ia 
manda confeífar á todos aquellos que manda co 
mulgar : y todos los fieles eftan obügáv los aco-
mulga r .Luego todos citan obl igados a confef-
farfe,aunque no tengan peccado ¡ n o r i a l . 

5! En efta difficulcad gigunos D o ¿ l o r e s f i e n « 
ten ,q el que no tiene fino peccados vemaleb, ta 

y v i r t u d de l precepto ecelefiaft 
obl igado a confeífarfe de los peccados morca» 
les o c u l t o s , quando tiene t a m b i é n otros pecca
dos mortales exteriores,por hazer confefsion en 
t e r a . L a d u d a e s , quando tan folamente tiene 
peccados oceu l tos , que t ienen el afsiento en el 
coraron. L a r a z ó n de dudar es,porque fegun el 
c o m ú n prouerbio de l o s T h e o l o g o s , y lu r i i t a s , 
la Iglefia no j u z g a de las cofas ocultas. L u e g o 
tampoco p u e d i mandar c o n t e í l a r l o s p e c c a í o s 
tan oceultos. 

^ A d t a duda fe re fponde , que fin duda 
p i n g u n a ,porfuerca y v i r t u d del precepto ec-
c le l i a í t i eo , e í i a m o s obligados a confeífar ios 
peccados mortales , por m u y oceultos que 
í e a n : y aunque fean tan^piamente interiores, 
Efta verdad enfeñan todos los D o c l o r e s , anfí 

D . B o n a í 
i n 4 . d . 
i ? " i n 2 . 
p.d i f t . a r , 

q . l 

parece 
que lo tiene Sant Bucnauemura , y Alexandro 
de A l e s , y R.icardo deMediau i l l a ,y S.Thomas, 
parece que duda en efta d i»f icul tad . 

eftadudafere;ponde,q findudaninguna, A l e x . de 
el precepto ecclefiauico no obl iga a conre í f t r Ales , 4 . 
los peccados veniales L e fuerce,q fi v n Chr i i t i a p . q . 7 7 , 
no HO t uu ic í l e fino peccados venules tan fola- mébro . í .7 
mente no eltaria ob l igado acofeflarle vna vez K i c . i n ^ , 
en el a ñ o . Efta verdad e n f e ñ a n c o m m u n m e n t e d . 17. q , 
l o s D o d o r e s e o n S a n í t o T h o m a s . P a r t i c u l a r m é 7.. art . 2 , 
te Cayetano,y el Maef t ro Cano. T a m b i é n en-
feñaefta verdad Septo, y M e d i n a Compl iuen -
fe,y D u r a n d o . Efta conc lu í ion fe prueua lo p r i 
mero del mifmo Capi tu lo ,ene l quai fe manda,q 
el fiel cada año vna vez conneife codos fus pee- D . T h o J 
cados.Y e f t o e s i m p o í s i b l e e n t e n d e r í e d e l ú s p e c Sce iusd i 

rZ'-fh.c verdad fe prue- cados veniales : porque moralmente hablando, fe ipul i í n 
T h e o l o g o s c o m o l u n f t a s Eaa verdad e s i m p ü f s l o k cofcl lar lostodos,por fer muchos, a d d . q . ^ 
u a , po rquee l mifmo C a p i t u l o , fin e x e c c i ó n fe d£ entend.;r de ios%eccados m o r . ar.5 4Cai, 

tales tan folamente. L o fegundo fe prueua efta i n ^ . p . q . 

B.Thríd 
add.q o. 
arc.q. 

n i n g u n a dize , que fe confieífen todos los pee 
cados . L o qual por l o menos fe ha de enten
der de los mórca les . L u e g o efta ob l igado qual-
qu ie r f i e l a confeífar los peccados mortales,por 
oceultos que fean. L o f e g u n d o , porque fiendo 
el precepto ecelefiailico d e t e r m i n a c i ó n del pre
cepto d iu ino ,quanto al t i empo como el precep
t o d i u i n o ob l iga a confeífar todos los peccados 
por oceultos que f e a n , t a m b i é n el precepto ecele 
fiaícico obl igaraa lo m i f m o . L o tercero,porque 
e¡ ic no es j uzga r de las cofas oceultas, ni man» 
dar cofas occultas:porque la Iglefia can folamen 
te manda laconfels ion de las cofas oceultas , la 
qua lconf i f s ionnoes cofaocculca. L u e g o pue
de mandalia la Iglef ia . L o v l t i m o , p o r q la Ig le 
fia en el foro de la eficiencia puede m á a a r , q c l 
hombre cófieífe los peccados oceuiLifsimos, por 
qneenaquel cr ibunalel hombre tiene lugar de 
D i o s , y los peccados fe le d izen como a D i o * . 
L u e g o la Ig le f ia puede poner el tai precepto, 
D e i o d i c h o i e reiponde muy taeilmente a l a r a 
z o n de dudar . 

' í j L a f e g u n d a d u d a e s , fi los fieiespor v i r t u d 
d e l p r e c e p c o e c c l e í u í t i c o , e í l a n obligados a con
feífar los peccados veniales.De fuerte,quela d u 
da es, quando y n hombre tan folamente tiene 
peccados veniales , fi la Ig le f i a l e ob l iga a con-

S u m . i . p á r c . 

v e r d a d , porque en e l . m i í m p í t a - u t o fe man- ó f . s r , ! , 
d a , q u e c o n ñ c i f c todos fus peccados al í a ce rdo t e 2 .Scia 
propr io . Y Iospeccados veniales, no esnecefla- opuf.q . t . 
r ioconfe í f a r los al proprio facerdotc, pues los deconfe . 
puede abfoluer qualquier fimple í a c e r d o t e . L ú e - Sot-.in 4 . 
g o a q u e l p r e c e p t o f e h a d e e n t ¿ d e r de peccados d . 1 8 . q . 
m o r t a l e s . L o t e r c e r o í e p r u e u a e i t a v e r a a d , p o r q i . a r t . 3 . 
en aquel capiculo fe pone pena grauifiia-.a a los Canus in' 
fieles q. noconfiei lan todos fus peccados. L ú e - i c l c d . d e 
go ha fe de encender que habi a de los peccados p¿éni t . in? 
mortales'.porque no era r a z ó n poner tá graue pe ^.q.Seo. 
na aaquellosq no cófiefían los peccados venia- i n 4 . d . 
l e s . L o v l t i m o fe prueuaefta verdad.porque co- 1 5 . q . v n i 
mo hemosrepetido muchas vezes,y ie determi- ca. 
na ene lConc i l i oTr idenc ino^e i p r e c - p t ó Ecele' Du ran . i n 
fiaftieo,es d e t e r m i n a c i ó n del precepto diuino:y er.dedift. 
el precepto d i u i n ó t a n folamente obl iga a con- q . 4 . 
f e í í a r l o s peccados mortaies, L u e g o t a m p o c o e l W t d . Co 
precepto ecelefiaftico obliga a c c n f e ü a r los pee p l u . q. 7 . 
cados veniales,fino can folamente los peccados de confef 
mortales . fione. 

^ H a fe de aduertir acerca déf ta conc lu f ion , C c e / T r i . 
^ fi a l g ú n fiel no tiene peccado morcal , fino can fef. 1 4 , ^ 
folametepeccadosveniales,eftetalporft ier^a,^ 5. 
v i r t u d del precepto de la confe fs ió ,no efta ob l í -

sauo-
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gado a y r a fu propr io facerdote y prefentarfe de 
lante de l ,como lo d e z i á A Í e x á d r o de Ales en el 
lu^ar immediatamente citado j y otros D o í l o -
re?. L a r a z ó n es clara,potque aquel precepto de 
la cófelsion tan folamete obl iga a los que h á pec
cado morta lmente . Pero citara o b ú g a d o a y r al 
propr io facerdote,pof r á z o n d e l e f c a n d a l o : por* 

i n a d d 4* 
6 . aft. 9» 
i n f o l . 5« 

ga el precepto de la comunlon.Parece que^ fi. L o 
pr imero j porque S a n d o T h o m a s expreflamen- D . T h o í 
te enfeña , que ia o b l i g a c i ó n a confeíTarfe , naf» inadd.q^ 
ce y procede de que la I glefia obl iga a comulgar 
vna vez en el a ñ o . Yf i endoan f i que el precepto 
de commulgar ob l iga vna v e z en él añOjen t i em 
po determinado, porque obl iga por la Pafcua de 

« •a r t . 5 . 

q fi no fuefle,y fe prefentalie delante del , todos F lores tLuego t a m b i é n el precepto de confeífar 
penfarian que aquel tal efta de ¿fs iento en a l g ú n 
gtauitsimo peccado , ó que fientemaldel facra-
mentode la penitencia. Y an f iSanf toThomas 
en feña ,q , en el ta l cafo, el Chr i f t iano que no ha 
cometido peccadomortal ,ha de parecer delante 
del propr io C u r a , y dezlrle que no f íente en fu 
confeiencia peccado m o r t a l , c í c f u e r t e , que efte 
ob l igado a confeflarfe 

fe vna vez en el a ñ o , ob l iga d e t e r m i m d á m e n t e 
en el t iempo de la Pafcua.Efto fe confirma por-
q l a i n t e n c i o n de la Iglef ia parece fer,c¡ los fieles 
fe confieffehen el t iempo de la Pafcua. Y anfi el 
precepto de confeCfarfe fe pone en aquel cap i tu» 
io , como preuio,y que antecede al precepto dé la 
c o m m u n i o n . Efto mifn.o parece que declara e l 
v f o delosfieles,que fe c o n f i e í í a n p o r l a Pafcua: 

1̂ A l primer argumento que haziamos en con y los prelados comulgan a aquellos que nQ fe h á 
t ra r io fe refponde muy facilmente,que en el m i f confeí fado enel ta l t iempo, 
m o capitulo fác i lmente fe colige que no obl iga á 
confe l ía r fino tan folamente los peccados mor ta 
les como fe conuence de los argumentos hechos 
del mifmo cap i tu lo -Ni era r a z ó n , y cofa conue-
niente.queel precepto general para todos los fie 
l e sob l iga í fe a confeífar ios peccados veniales. 
L o m ü m o f e refponde al fegundo a rgumento . 
A l tercero argumento fe refponde muy fac i lmé 
te,que aúque la Iglef ia en aquel faludabie e í t a t u 
t o mande dos cofas,comulgar y c o n f e l í a r , pero 

f A ef.aduda fe refponde,que el precepto E c O 
clefiaflico tan folamente ob l iga vna vez en el 1 
a ñ o , n o determinando t iempo alguno. D e mane-
ra,que fi v n o fe cófiefla p o r N a u i d a d , o en o t ro 
qualquier t iempo del a ñ o , cumple con el pre
cepto ecelef ia í t ico de la c o n f e í s i o n . E n ef tado-
C\ r iña conuienen todos los T h e o l o g o s , y todos 
los Canoniftasen los lugares yaci tados . 

1̂ Efta verdad fe prueua lo pr imero del mi fmo 
capi t .Omnis v t r i ü f q u e f e x u s , e n el qua l fed ize 

el v n precepto,y e l b t r o , o b l i g a n de d iue r í a ma- q efte obl igados a cofeífarfe vna v e z e n e l a ñ o . 
ñ e r a . L o qual fe colige d e l a d í u e r f a naturale- L o f e g ü d o fe prueua efta mífma verdad , p o r q 

de otra manera feguirfehia, que el q pecó mor ta l . 
m é t e , y f e c ó f e í f o a n t e s d e la Q¡¿arefma,q eftaria 
ob l igado a confeífarfe otra vez en el t iepo de la 
Pafcua , aunque no v |úe í f e peccado mortalmete 
defpues de la confefsion. L o qual no fe puede ad 
m i t i r , porq fe fíguiria que ef tuüieí íe ob l igado a 
confeífarfe dos vezes de v n mifmo peccado mor 
t a l . L o tercero fe prueua , porque fi el h ó b r e t ie
ne l e g i t i m o i m o e d i m é t o parano comulgar (po-
g o p o r exemplo)f ino tiene ba tante e d á d , y dif-
c rec ion ,cf te ta ino efta ob l igado aconfefiarfe 
en orden a la communion de la Pafcua, pues no 
deue c o m m u l g a r . L u e g o fi fe confieíía vna v e z 
en el año , muy bien cumple con el precepto de 
laconfefsion.De manera ,que el precepto de la 
Cüfcfs ionjnoefia tan jun to con él precepto de la 
t ommunion ,que obl igue por el n v f m ó t i e m p o . 
D e lo qual fe figue,Que fi a l g ú n fiel én e l t i é p o 
de la Pafcua c o m m u l g o fin confei larfe ,porq no 
tuuo c o p i a d e c o f c í l o r j e í i a defpues obl igado a 
confe í far fe ,para c ú p l i r c ó t i precepto de confef-
fion. Verdad es , que el que qu i t r ecomulga r ,d 
deue comulgar , fi tiene confeienciade peccado 
mor ta l , efta obl igado a confeffarfe pr imero que 
comulgue. Pero n o p o r f n e ^ a y v i r t u d del pre
cepto ecelefiaftico, fino por fuerza y v i r t u d del 
precepto d iu ino ,que ob l iga en el tal cafo a c ó n 
feífarfe primero que comulgue. 

fjA la razonde dudar fe refponde , q el A n g é 
l ico D o d o r S . Thomashab la fegun e l commun 
v i o de los fieles.Los fieles c o m ú m e n t e le cófief. 
fan en el t i é p o de la Pafcuamo habla fegun la i n 
tenc ionde ia Iglefia , q esque losquchan deco-
mulgar fe confieífen pr imero q comulguen^ Y 

por 

za de ambos facramentos.El í a c r a m e n t o de la pe 
nitencia , es facramento de muer tos , y anfi tan 
folamente obl iga aaquellosque cometieron pee 
cado m o r t a l , por el qual fe p i é r d e l a v ida del 
a l m a . E l facramento de la Euchariftia es ía* 
cramentode v i u o s , y anfi a todos ob l iga el pre
cepto de la c o m u n i ó n . Euera defto, fiefte a rgu« 
m e m o fueííe fuerte,y conuenc ie í fe a lgo , c o n u é -
ceria que aquel que por p r iu i l eg io d i u i n o , n o tie 
ne peccado v e n i a l , eftaria obl igado a confeífar
fe,porque en hecho de verdad eftaria ob l igado 
acomule-ar. L o qual bien fác i lmente íe veefer 
falfo.De'manera, que bien puede v n o eitar o b l i 
gado a comulgsr ,y no a confeífarfe. 

^ ¡Sép t ima conclufio. Por fuerza y v i r t u d del 
precepto Ecclefiaftico,eftan todos los fieles o b l i 
gados a confeífarfe , por lo menos vna vez cada 
á á o . E n efta c o n c l ü f i ó c o n u i e n é todos los T h e o 
logos ,y todos losCanoniftas en los lugares cita 
dos en las conc lu f ionespa í fadas . E f t a c o n c i u f i ó 
fe prueua del capitulo , O mnis v tnu fque í e x u s , 
en el qual e x p r e í f a m e n t e fe determina efta ver
dad. Coafta tamoien de l v f o vniuerfalde toda 
la Icrlefia. T o d o s los fielesie fienten obligados 
debaxo de peccado mortal acon re í l a r í e vna vez 
en el a ñ o . Y los O b í f p o s y prelados de la Ig l e í i a 
defcomulgan a aquellos que no cumplen con ef
te precepto. 

«j Acerca deftaconclufion ay muchas dudas^ 
las quales es neceí far io declarar por fer muy or-
d i n inas. L a primera duda es,fi el precepto Éc-
clefiafticode cófeífarfe vna vez en e l a ñ o , o b l i g a 
e n cierto y d c t e r m i n a d o t i ¿ p o . P o a g o por exc-
p í o en la Quarefma, ó en la Pafcua, domo o b l i -
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'por efcá r a z ó n ju ta aquellos dos preceptos. A la 
cóftrmació le r c í p o n d e , que aunque fea añi l ver
dad que la i n t e n c i ó n de Í a l g l e í i a e s , q U con í ie f 
fenen el t iempo de la Pafcua,quando handcco 

les vemos , que no fe buelnena confeíTar en: 
aquel a ñ o , aunque fe Jes oluide algunpeccado 
mor t a l . 

% A la r a z ó n de dudarle refponde, que el fent í 
mulgar los que eilan obl igados;con todo eí ío e f do l e g i t i m o de aquellas palabras del c a p i t u l o » 
t a in tenc ion no cae debaxo de precepto: porque 
la i n t e n c i ó n d i 1 que nunda , nunca cae debaxo 
de p r e c e p t o . S o l a m é t e cae debaxo de precepto, 
i o q manda.La I g l e í i a no m á d a q u í fe cófieíTen 
en el t iempo de la Pafcua , fino tan folamente 
v n a vez en e l a ñ o : y los prelados de la I g l e í i a 
j u z g a n fegú el vfocoinun de los fieles, los qua-
icsi'e conf ie í lan por el t i é p o de la Pafcua. lo 

q u e c o n f i e í l e todosfuspeccados,es que hagaen 
teraconfefsion,como fe fuele h í z e r , moraimen 
te hablando. 

«ftA la cóf i rmacionfe refponde,queel derecho 
á i u i n o , f i n duda ninguna obliga a confeíTar to» 
dos los peccados mortales. Y anfi el que fe con-
fieíTa,y l e o l u i d a f i n culpa de a lgü peccado mor
tal,efta ob l igado a cófeíTar aquid peccado en al« 

qua l f e f igue , c j f i a l g ú n fiel fe confelToen o t ro g ü t i é p o . T á b i e n el precepto ecelefiaftico o b l i 
t i é p o d e l a ñ o j n o l e puede defcomulgar el Ob i f - ga a cofeífar todos los peccados mortales :y anfi 
po,o prelado-.porquenofe confe i ío en la Quaref el q fe oluida fin culpa fuyade a l g ü pecado mo r 
ma.Porque el prelado no puede defcomulgar, fi 
no aquellos que no cumplen con el precepto de 
l a í g l c f i a . Y e í le t a l c u m p l i ó conforme alo que 
ya hemos platicado. 

^La f egundaduda esdeaquel fiel q j con fe í í b 
lcgi t i ;namente v n a v e z en el año , y p o r o l u i d o 
nacural fe le o lu ido algu peccado m o r t a l , o algu 
n o s . L a d i f f i c u l t a d e s , Í Í e f t e tal ,por fuer^a,y v i r 
tudde! precepto ecc l e f i a f t i co , e f t a r aob l igadod¿ 
t r o de aquel a ñ o a cófeílarfe del peccado,o peca 

ta l , e l a ñ o figuiente efta obl igado a confe í í a r l e , 
Pero no obl iga a confe í ía r io luego aquel ml fmo 
a ñ o : porque feria pefado el precepto ecclefiafci-
co de la confefsion. 

^ Efto dicho fe e n t i e n d e , q u á t o es porfuer^a , 
y v i rcud del precepto ecelefiaibeo, pero pocira 
e lar obl igado aconfeiTari'e, por fuerza y v i r t u d 
de lp recep tod iu ino , f i hade c o m u l g i r . 

L a tercera duda es-quando la Pafcua cae v n 
año mas alta,o mas baxajque el o t r o . P o n g o por 

dos &fé ie oluidarn.Pareceq efta ob l igado :porq e x é p l o . V n año cae la Pafcua en M a r § o , y el a ñ o 
el c a } ñ t u l o , O m n i s , e x p r e í l a m e n t e manda, que 
confielle todos fus peccados mortales vna vez 
en el a ñ o . E f t e t a i n o hacófe í fado todos fus pee 
cades mortalesduego eftaraobligado acofeftar 
J o s d é c r o d e a q l a ñ o . E f t a razó fe puede esforzar, 
po rq como hemos dicho muchas vezes, el pre
cepto ecclefiaftico,es v n a d e c e r m i n a c i ó del pre 

figuiente cae en A b r i l . E l a ñ o que cayo en Ma-r-
90 confef lbíe elpenitente en el mes- de M a n j o J 
Dudafe fiel año figuientejqaandocae la Pafcua 
en A b r i l , cumpl i r á con el precepto coftfeí lando 
fe en A b r i l , ó fi fera neceí íar io preuenir el t i em 
p o , y confeííarfe en Mar^o . Parece que efta 
obl igado a confeííarfe en M a r ^ o . L a r a z ó n es. 

c c p t o d i u i n o . E l p receptodiu inoobl igaaconfef porque elprecepto ecelefiadico manda , q u e í e 
conhe í fen vna vez d e n c r o d e l a ñ o Y fino i'e con 
feílaííe en Mar9o , non fe confetiaria v n a v e z en 
el a ñ o . 

<f] En efta d i f f icu l tad algunos D o ñ o r e s t i e n é , 
que en efte cafo e; J:a ob l igado el hombre el a ñ o 
figuiente a cófeírarfe ,por io menos en el mas de 
M a r 9 o , y f i n o fecofieiTapeccara m o r t a l m é t e có 
tra el precepto ecclefiaftico de la cüfefs ion. Hua 
fentencia tiene algunos D o ¿ l o r e s efcrupulofos. 

fimoMaeitro Medina en fu Summa, y le han fe E l Padre Macf t ro Soco parece que incl ina a efta S o t . í n . ; 
. o u i d o a k n m o s D o a o r e s . fentencia, porque a l i i d i ze , que la o b l i g a c i ó n d > l 8 # 

^ A el la duda fe r é í p o n d e , que quando la con defte precepto es, d e t ó e el día cíe v n mes hafta u a n % . 
e l d i a m i l m o del m i i m o mes. De fuerte, quefi fe 
confe í ío a veynte y cinco del M a r c o , el a ñ o fi» 
g u í e n t e ha de eftar confe í íado anees que paf-
i'en los veynte y cinco d e j V l a r ^ d e otra mane 
rapeccara mortalmente contra el precepto £ c -
cleí iaf t ico de conf - í í a r í e vna vez enel a ñ o . A ef l 
ta duda fe refponde , que fi el fiel fe confie fTacri i 
v n a ñ o p o r e l t i empo de la Pafcua, el a ñ o figuié 
te cumple con el mifmo precepto , confe í l an-

S u e T a ñ o L o f^r udo & prueua, porq en aquel dofe por el t iempo de la Pafcua-aunque cayga 
Capi tulo- tan folamente fe manda confeíTar vna . v n mes mas alta,o mas b a x a . Efta fentencia es 

c o m ú n entre todos los Ücxftores , anfi T h c o l o -
goscomo Canoniftas.Efta d o d r i n a fe prueua lo 
primero,porque efte es el v i o y c o m ú n cof tum-
bre detodos l o s h e l c i i y los Obifpos y prelados 
nunca defcomulg.m a los que no fe confieí lan 
haita que paíTe la Pafcua,aunque cayga vn a ñ o 

P j ma» 

Tar todos los pecados mortales. L u e g o t a m b i é n 
el precepto ecelefiaftico. 

1} En efta d i f f icu l tad algunos D o l o r e s fiente, 
o por fuerza v v i r t u d del precepto ecelefiatiieo,-
cite ta l dentro del a ñ o efta obl igado a b o l u e r í e 
a confei íar de les peccados que fe le o l u i d a r ó e a 
la confefsion.De fuerte,que el precepto ecelefia 
ftico obl iga a cofeííaríe d é t r o del año todos los 
peccados mortales.Efta fentencia tiene el d o f t i f 

fe í s ion fue l e g i t i m a , mas probable fentencia , y 
mas c o m ú n es,que cite ral no efta ob l igado a c ó 
feffarfe dentro de aquel a ñ o , h a f t a el año figuien 

Soí . in^ . t e , E.te parecer tiene el Mae Uro Soto , y t o -
ti- 18.q. d o s l o s T h e o l o g o s , y el D o f t o r Nauarro . Efta 
1. art.4. verdad fe praeua,porque efte tal h i zo e n t e r a c ó 
bailar.m fefsion de todos lo? peccados que 1c v i n i e r ó a la 

rnemon: , y fe confefio íu f f i c i en t i f t imamente . 
Luego noefta obl igaoo a confeí íarfe otra vez 

vez en el a ñ o . Y fi efte ta l ef tuuiel íe ob l igado a 
confeifarfe del peccado que fe le oluido*, no efta-
ria obligado a confeííarfe tan folamente vna v e z 
enel a ñ o , í i n o muchas vezes .Luego no efta o b l i 
gado a boluerfe a cófeíTar. L o v l t i m o f e prue
ua del v f o c o m m u n d e todoslos fieles,los qua» 
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mas alta que o t ro .Luego Ceñal raanifiefta es,que 
todos entienden , que el tal precepto no ob l i 
ga halla el t iempo de la P a í c u a . ' L o í e g u n d o í'e 
prueua efta verdadjporque en las cofas morales 
lapocadiftancia de t iempo fe cntiende , que no 
es diftancia n inguna .Luego en efte ca ío ,moraU 
mente hablando,fe entendera3que el hombre fe: 
confieffa dentro del a ñ o . 

A la r a z ó n d é dudar fe refponde lo p r i 
mero ,que en el tal cafo el fiel fe confieífa den-
t r ó del año j f cgun el v fo y coftumbre de la Ig le -
fia,y de los fieles.Lo fegundo fe refponde , que 
efte tal fe confieíía dentro del a ñ o , por fer m u y 
pocaladtftancia que ay entre el t iempo , f n que 
cae en v n ' a ñ o la Pafcua, y el t iempo en que cae 
o t ro a ñ o . 

*¡¡ L a q u a r t a d u d a e s , en cafo que a l g ú n fiel 
tenga porcier to,que en el t iempo figuiente de 
t o d o el año ñ o hade tener copia d t confeffer, 
íi eftara obl igado a preúeni r la confefs ion, y 
confeíTarfe mucho antes . D e c l a r é m o s l o por 
v n e x e m p l o , para que fe eche de ver en que ef
ta la d u d a . Confeífofe v n fiel el año paífado 
por ia Pafcua de f l o r e s , y el año figuientepor 
Ja Nauidad,o por Henero fe quiere embarcar, y 
hazer vnanauegacion muy larga, de manera , q 
moralmente hablando , entiende y cree que no 
t e n d r á copia de cófeífor halta defpues de la Pa f 
cua muchos dias j por no llenar configo confef-
f o r . L a duda cs,fí en efte cafo,o eno t ro femejan 
te eftara obl igado a p r e ú e n i r laconfefs ion, y co 
feífarfe antes que fe embarque. Parece que no ef
ta obl igado en el tal cafo. L o primero , porque 
los fieles ni) eitan obligados a confeífarfe fino es 
d e n t r o d e l a ñ o i l u e g o antes del a ñ o no efta ob l i 
gado a cpnfeüar fe . L o fegundo fe prueua efto 
m i f m o , porque fi v n c l é r i g o al pr incipio de ld ia 
efta fano y bueno , y fabe que defpues le ha de 
veni r vna enfermedad , no efta obl igado a pre
úen i r el officio d i u i n o , y rezarlo todo al pr inc í -
p i ó del d i a -Lo mifmo es del ayuno de la Qu_aref 
iTia ,o de la V i g i l i a d e a l g ú n fan£lo . L u e g o tam
b ién en nuef t ropropofi to ,e l te t a l no eftara ob l i 
gado a confeíTarfe tan con t i empo. L o tercero, 
porque en efte cafo no efta obl igado a p reúen i r 
ia communion de la Pafcua, comulgando antes 
de la Pafcua L a r a z o n eft%clara,porque n o c u m 
p l i r i a con el precepto de la communionjque o b l i 
ga determinadamente en el t iempo de la Paf
cua.En eftadiff icultad algunos D o l o r e s moui 
dos con eftos argumentos,fienten,que en efte ca 
•fo efte tal no efta obligado a anticipar la confef-
fió,como no efta obl igado el c l é r igo apreuenir 
e l r e z o , n i e lChr i f t iano a ayunar con t i e m p o . E f 
tafentenciano es del todo improbable por las ra 
zones hechas. 

^TA efta duda fe refponde,que la contraria fen 
téc ia es muy mas probable, y parami cierta. De 
fuerte,que en efte cafo ei fiel efta ob l igado a co-
feífarfe con t iempo , y no impofs ib i l i t a r fe para 
el cumplimiento del precepto de la confefsion. 
Etta fentencia tiene el Maef t ro C a n o , y Ñ a u a r , 
ro en el M a n u a l , y c i ta a H o l i i e n f c , y Pa-
normitano . T iene la Durando ? Sanfto A n -

ton ino ,Med inaComplu t en fe ,y Ledefma^ Dura. ÍQ 
^ Efta verdad fe prueua lo primero , por- ^ . . ^ 

que el precepto de la confefsion ob l iga den- q,,0> 
t r o de v n año , y es carga de todo el t iempo B . A n t . ' 
d e v n a f i o . Luego e í l e t a l d e n t r o d e v n a ñ o e l - par. t i . p* 
ta obl igado a confeífarfe , y fmo puede con- Ci9i ^ / 
feífarfe al fin del a ñ o , ella obligado a anticipar j ^ j g ^ j ^ 
l aconfefs ion . L o fegundo fe prueuaefta ver- confe, d 

porque el precepto Ecelefiaftico , es v na dad 
d e t e r m i n a c i ó n del precepto d i u i n o , quanto al defm, 1, 
t i e m p o . L u e g o no es l i c i t o pafíar el año fin ^ ^ 
confeíTarfe. E l Maeftro Cano en el lugar c i 
tado declara efta v e r d a d , d iz iendo , que ay dos 
maneras de preceptos , vnos que obl igan ai 
hombre determinadamente en cierto t i e m p o , 
como el precepto del ayuno de la Quarefma, 
o de la V i g i l i a de a l g ú n fanfro , y el cum
pl imien to deftos preceptos, no ic ha de pre
úen i r y anticipar , aunque lepamos que ha 
de auer impedimento para el t iempo , en el 
qual ob l igan . L a razones , porque aquello que 
cae debaxo de preceptores carga de aquel t i e m 
po,o dia determinado,y anfi río es necefiarioan* 
t ic ipar el cumpli r con el tal precepto. O t r o s 
preceptos a v fin d e t e r m i n a c i ó n de t i e m p o , que 
o b l i g a n a c u m p l i r í e en a l g ú n t i empo , fin deter-
minac iona lguna : porque loque fe manda y cae 
debaxo de precepto , es medio neceífar io para 
la faíud efpiri tuál del a lma. Efto fe vee clara
mente en el precepto d i u i n o del baptifmo j de 
la Confefsion, y de la C o m m u n i o n , E l que fu -
pielfeque no hade poder defpues cumpl i r coa 
eftos preceptosdiuinos , eftaria ob l igado a an
ticipar el t iempo 7 y cumpl i r los . C o m d f i v n o 
fupicile que defpues no fe ha de poder bap t i 
zar, porque ha de auer pe l ig rode muer te , efta
ria obl igado a baptizarfe antes, prcueniendo 
e l t i é p o . Defte fundamento fe col ige ia refo iu-
cion defta duda^iz iendo^que en el tal cafó , ef
ta obl igado á anticipar la confefsion , y que es 
d i f i é r e m e en los d e m á s cafos: poique el pre
cepto de la confefsion obl iga en a l g ú n t i empo 
del a ñ o , y fu o b l i g a c i ó n nafee de ferlaconfefsio 
medio neceífario para ia falud efpir i tuál del al
m a . L o qual fe declara mucho masen las foiueio 
nes d é las razones hechas en cont rar io . A la p r i 
mera r a z ó n fe refponde , que aúque no eftamos 
obligados a confe í l amos , f ino es dent rodel a ñ o , 
con todo eífo eftamos obl igados en aquel ca-
fo a anticipar la confe í s ion pafci confe í la rnos 
dentro del año , porque de otra manera ,no fe 
podra cumpli r con el precepto d é l a confefsion. 
A l a fegundarazon f e r e í p o n d e con el M a e í t r o 
Cano en el lugar ya ci tad,que puede auerdos 
maneras de imped imen tos . V n impedimento 
puedefer v o l u n t a r i o , el qual efeoge el hombre 
p o r f u propria vo lun tad , como yrfe a holgar , o 

.aentretener . Y fi fuere tal el i m p e d i m e n t o , 
cf taobligado el hombre a p r euen i t í é , y rezar 
con t iempo el d iu ino off ic io . Pero fi el i m 
pedimento no fuere v o l u n t a r i o , fino natura], 
como lo es la enfermedad , o fi es v i o l e n t o , 
entonces no efta obl igado a preuenirfe y rezar 
ei officio d iu ino . L a r a z ó es, porque ia tal do t ic í 

p a c i ó n 
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p a c i ó n no e$ nece í l a r i a . Porque la l icencia que 
? vr en la I g l d i a de anteponer, o pofpoaer e i o f -
ñ c i o d i u l n o , es p r iu i l eg io y 110 c o í a que o b i i -
gue:)r.aafinoesneceiTario preueair rezando e l 
of í ic io d iu ino t a n c ó tie'po. Hilara obl igado a de 
c i r l a p a r t e de l off icio dmLno,que corre ha í t a 
aquel t í é p o jconvo fí c i hora de. Vifperas , eftara 
ob l igado a rezar ha:ba la hora de Vifperas Pero 
elprecepto de cófetíarfe por la r a z ó ya dicha,ef 
t a obl igado a c ú p l i r l o , a n t i c i p a n d o la confefsiq, 
A la tercera r a z ó l e r c í p o n d e , q es lo mi fmo de l 
precepto de la communionjque ella ob l igado en 
aquei cafo a comulgar antes que embarque.Por
que el precepto de la t o m m u n i o n o b l i g a vna 
v e z en el a ñ o , determinadamente en iaLJafcua, 
quando no pudiere cúpl i r enla Pafcua de termi 
nadamente, quéda le la o b l i g a c i ó n de comulgar 
v n a v e z en el a ñ o . L o qual puede c u m p l i r , ant i 
cipando la com'munion. Y an í i ti e n t e n d e r á l o 

Nauar.in q ^ e d i z e e l Doc to r NauarrOjque ir v n o h i z o v o 
JVIanu.'c- to ^e entrar en r e l i g i ó n el año f iguiente en el 
U.n.<4>« ^ ^ ^ ^ I 2 ^ 1 * ' 0 ' ^ » ^ ^a^c "-l116 -̂1 de í o b r e u e n i r i m 

• ' pedimento para el a ñ o l igu ien te ,e l la ob l igado 
ap reuen i r e l t i e m p o , y cumpl i r el v o t o antes 
que venga el año Jiguiente:porque aunque fe 
o b l i g o para el d iade Pafcua , e n t i é n d e l e que no 
lo dilatara mas,ni paí íara de aquel dia-

Laqu in t adudaes , de vn hombre natural* 
mente o lu idadizo , y que tiene poca memo. ' 
r i a , f i elle ta! ella ob l igado a confeílarfe antes cj 
fe cumpla el a ñ o . L a r a z ó n de dudar es, por
que por fuerza y v i r t u d del precepto eccleílaft i-
co,nofolamente e í t a o b l i g a d o e l fiel aconfeíTar 
fe vna vez en el año , fino aconfeffarfe vna vez 
en el a ñ o enteramente de todos fus peccados. Y 
í i elle tal falto de memoria no prcuiene la confef» 
í i o n . y la 3nt ' c ipa,moralmentehablando , c s im-
pofsible que fe conheíTe enteramente de todos 
fus peccados.Luego e l la obl igado a anticipar la 
confefsion. 

r . U 5n e í la d i f í i cu l t ad M a r f i l i o enfeña , que 
M a r ü . i n tn 'oA\c eft€ cai ella ob l igado a confefe 
1,(]*12' farfe c j n t iempo , y anticipar la con fe í s i on : 

porque de otra manera ,ef tc ta l fe pone ape
l i g r o de nocontcllarreenteramente. A e í t a d u -
da fe refponde , que eiie t a i n o e í la ob l igado 
a anticipar la confe í s ion , n i a confei lar íe m u -
chssvezes e n c l a ñ o , fino tan folamente vna 
v e z , c o m o todos los d e m á s heles,haziendo bue 
ñ á m e n t e fu d i l igenc ia , para que no fe o lu iden 
los neceados. E l l a fentencia tiene el M a e í l r o 
Soco en el lugar que vahemos c i tado, y ella es 
co'.nmun emenciade t o d o s l o s T h e o l o g o s y l u 
r i f l a s . £ u a verdad (e prueua muy f á c i l m e n t e , 
porque las leyes humanas miran lo que regu
lar v communmente acontece , y n o c a í o s p a i c i -
cuiares , y extraordinarios . Y el t i empo y efpa-
cio ae v n a ñ o , no es tan grande ni tan excelsi-
ao , que no puedan los hombres ( regularmente 
hablando ) tener memoria de todos fus pecca
dos,principalmente haziendo memoria del los , 
y fi-mdo preguntados de fus confeíTores. I .ue . 
go eft'e t a l no bftara obl igado a anticipar la 
confd'sion j n i a confeí larfs mus que vna 

Sura. j . p a n . 

v e z en el a ñ o . A la r a z ó n de dudar fe respon
de , que el fiel e l t aob i igado a c o n f t f l a r í e vna 
vez en ei año enteramf.nce,como espofsLLle,mo 
r a í m e n t e hablando . Y cite tal fe puede muy; 
bien confe í la r enteramente de todos fus pecca
dos , moralmcnte habhndo , y con la entereza 
quepide la c o n f d s i o n . N i fe hade entender que 
ede tal fe impofs ib i l i t a para cont-eiTaríe , por 
que di la te la con fe í s ion para fu t iempo,n i fe i m . 
pofs ib i l i ta para el cumpl imien to del precepto 
de l a c o n f í f s i o n : p o r q u e elprecepto de la con-
fefsion ob l iga , como ya hemob dicho. Y no es 
l a m i l m a r a z ó n de aqu ' i l que a r r o j a d breuia-
r io en el mar por no rezar ¡ p o r q u e elle ta l i m -
pofsibilitafe a b í o l u t a m e n t e hablando , a cum
pl i r el precepto de rezar . Pero en nueilro cafo 
no fe impofsibif i ta a cumpl i r el precepto de la 
confcfsion,porque obl iga l egun que ya hemos 
d icho , 

^ L a f e x t a d u d a e s , { i v n o no fe confieíTa den-, b l " 
t r o d e l a ñ o , paliado el precepto de la confef-S j 
fion, fi e í t a r a o b l i g a d o p o r v i r t u d del precepto' " 
Ecclel la i l ico a confei lar íe luego. En e í la dif í i 
cultad algunos D o é l o r e s que tienen,que el pre
cepto Ecc le í ia í l i co de confe í la r fee l ía a d ) u n £ l o 
al precepto de l a c o m m u n i o n , y aníi coni iguien 
tementedizen,que obl iga determinadamete en 
el t iempo de la Pafcua; y por configuiente es la 
mifma r a z ó n del precepto de la confe í s ion q de 
l a c o m m u n i o n . Y e l o parece que fiente Sandio 
T h o m a s . C o n todo eí ío fe ha de dezi r como D . T h o ^ 
ya hemos dicho , que el precepto de la confef- i n 4 . d . 
l i o n obl iga tan folamente vna vez en el año , f in H ' ^ - ?« 
determinar el t iempo de l a P a í c u a e n particular, ar. 1 . q u a 
Pero el precepto de l a c o m m u n i o n obl iga vna i l i u n 4 ¿ 
v e z en el a ñ o , d e t e r m i n a d o ei t iempo ds la Pa f 
c u a . E i l o í u p p u e i t o , e s l a d u d a d e ! precepto d é l a 
confefsion,li el que le paita ella luego ob l igado 
aconfe í l a r f c .En ella d i f í i cu l t ad algunos D o f t o 
resaftirman,que paífado el a ñ o , en el qual no fe 
confe í íb , no e í la mas obl igado a confelfarfe en 
orden a aquel año , por v i r t u d del precepto Ec
c le í i a í l i co . E f t a í e n t e n c i a t i c n e Sylueftro , y ci
ta algunos graues Doctores ,Y h mií'm > fentcn-
cia tiene Sane A n t o n i n o a l g u n o s S u m m i í l a s . . 
E í t a f e n c é c i a f e p r u e u a loprirnei05porquecomo q 15. Se 
quedadeeerminado,el precepto de la coñfefs ion eitat A r -
o n l i g a e n t iempo determinado de v n año , y es chidicco 
cargade aquel a ñ o , c o m o el ofncio diumoes Car num D . 

S y l . ve r -
bo,cucha 
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ga propna de v n d í a . L u e g o paí lado el a ñ o , no A n t ó n , p , 
ei tael riel obl igado a cófeilar!"e,comO no efrao- i . t i t . p , 
bl igado a rezar el officio de aquel d i a , p a í f a d o el c . í ) . S : 3, 
dia,quando vno d e x o d e rezar, Lofegunc lo fe p . t i r . i i ^ 
prueua de v n capi tu lo , fícut, del Derecho. D e l cap. 1 9 , 
qual col igen les Uirifi-as , que q u e á d ó e í la 
aeterminado el t iempo en a l g ú n con t r a to , paf- Ca. ficut 
fado aquel t iempo determinado fe acaba la de í p o n -
o b i i g a c i o n . Pongo por exen ip lo . Si v n o j u r o fal-Sc ma 
v n aetpoforio de futuro , y determino cier to t r imoni j5 
t i empo y dia,nalTado aquel dia determinado, fe 

Pues riendo aníi , que en acaba la o b l i g a c i ó n 
aquelcapi tuiojOmnisjfe pone t iepo determina
do de v n año parala c o n f e í s i o n , paiUdo £.qu:l 
t i empo no aura o b l i g a c i ó n de Cofeuarfer. ¿ jo t é r 
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cero fe p r u e u a e í l a mifma fentencia , porque ÍI 
vno quiebra el precepto de c o m m u l g á r la paf-
cua, no efta obl igado mas a comulgar por aquel 
a ñ o , porque tiene determinado el t iempo de la 
P a í c u a . Luego lo m í m o f e r a d e l preceptode 
i aco i i f e f s ion , porque es la mifma r a z ó n . Efta 
fentencia nO es del todo improbable : porque la 
tienea Dodlores graues, y por los argumen
tos que fehazenenfufauor. A ^ f t a duda fe ref-
p o n d e , que con todo eílo lo contrario es muy 
mas probable , y a m i me es caíl cierto . D e 
fuerte , que qualquier t iel que pallando el pre
cepto d iuiao de x.a de confeilarfe dentro de v n 
a ñ o , e í ta luego ob l igado a confeíTarfe , y íi 
no fe con f i e í l ae f t aen peccado mor t a l . E í l a f e n ' 
tencia tienen comunmente los difcipulos de Sá« 
&o Thomasen los lugares arribaalegados, y el 
D o d o r Nauarro ,y otros muchos a u t h o r e s . E í t a 
'verdad fe prueua lo primero, porq todoslosf ie-
les eftan obligados a coatedane vna vez detro 

! del a ñ o . L u e g o pairado el a á o , i ienipre corre la 
ob l igac ión de cofeilarfi : porque no íe conheíTa 
dentrodelano.Declaremobla f u e r ^ a d e f t a r a z ó , 
Jaqual conuence llanamente. 5 i vno feconfef-
fo v n año , pongo por exemplo el dia de N a u i » 
dad,y el año f ígu ien te dexa paílar el dia de JN a-
u idad fincófenfarfe, q u e b r á t o el precepto d é l a 
Ig le f ia . Defde el dia figuiente de Nauidad del 
a ñ o pallado ha ta el dia l i g u i é t e de Nauidad de f 
te prefente año ay v n año e n c e r o , d é t r o del qual 
no fec5ficlTa,y lo mifmo es haziendo l acópu ta» 
cien,defde el dia tercero al t e rcero , y del quar-
to ,a l quarto. L u e g o fiépre le corre el precepto, 
y efta obl igado a confelíarfe , y íi no fe confieíTa 
pecca morralmente. L o fegundo,porque en v n 
capitulo del Derecho: que comienza , cum dile» 
¿ b i ^ e d e t e r m i n a q u e aquel que es citado para que 
parezca en L^oma-.cierto y determinado dia , fi
no puede parecer aquel d ia dererminado , ella 
ob l igado aparecer luego que commodamente 
pudiere , aunque eí la el t iempo determinado. Y 
lo m i í m o es,!! no quifo parecer. L u e g o en nue. 
í t r o pTopoíuo , aunque el preceptode lacón» 
fefsion tenga cierto t iempodeterminado, paíTa-
do aquel t iempo eftaran obligados los í i e l e sa 
confoíTarfe lue^o que commodamente pudie
ren.Declaremos mas efte punto , para q fedefeu-
bra mas la verdad .Como dize Panormitano fo-
bre aquel cap i tu lo , y es doctrina communmen-
te m u / recebida, quando en el Derecho fe de
termina t i empo para dilatar el pagar , no fe aca
bala o b l i g a c i ó n , n i ceífa porque fe paffe el t iem-
podeterminado.Y en aquel cap i tu lo ,omnis , no 
fe determina el t i empo para que fe entienda 
que le acaba la o b l i g a c i ó n , f i n o paradi latarel cú 
p l i m i c n t o del precepto ; de fuerte que el fen-
t i d o e s , q u c no paí íe de v n año finconfeíTarfc. 
L u e g o r a j ado el añOjCÍÍa obligado a confe í f i r . 
fe luego que c ó m o d a m e n t e pudiere. L o tercero 
fe prueua efta ve rdad , porq el precepto eedefia 
ftico e s d e í e n n i n a c i o n del precepto d i u i n o . Y e l 
precepto d iu ino d i laconfefsion , pretende que 
el hombre no perfeuere mucho t iempo en pecca 
do m o r t a l , y e n l a e n e m i ü a d de D i o s . L u e g o el 

precepto eccleí iafHco obliga a los Relesa q u í 
no elle en peccado,y en e n e m i í l a d de D i o s por 
v n a ñ o entero,y por c o n í í g u i e n t e , p a l l a d o aquel 
año,efl:an obligados los fieles a confefiaríe . L o 
v l t i m o f e prueuaefla verdad , porque los prela
dos de la Iglefia,dcfcomulgan a los fieles que no 
fe confieflan aun defpuesde auer pallado el a ñ o 
fin cófeflarfe,y efte es el vfo vniuerfalen toda la 
Ig le f ia .Luego feñal es m a n i f i e í t a , q u e los prela
dos entienden que eftan obligados los fieles a 
confelíarfe , aun defpues de auer paí fado el a ñ o . 
Acerca defta verdad íe ha de aduert ir , que aqui 
no hablamosquando a l g ú n C h r i í l i a n o p o r caula 
j u l t a y razonable , pafTa el t i empode laconfef . 
fió.Como fiel faeerdotele dexa í l e de abfoluer, 
porque no efta bien d i í pue f to para fer abfuel to. 
£ n el tal caío fe determina el tifirnpo para l a c ó n 
f e f s ion , al arbi t r io del confelTor, A q u i habla-
•fe,quando por malicia vno paífa el preceptode 
laconfefsion. En el qual ca¡fo e í ta luego que 
commodamente pudiere , obl igado a coreífarfe. 
Las razones de la contraria fentencia no conuen 
cen , 

^] A l a primera r a z ó n fe refponde,q ay g r a n d i f 
fima differencia entre el precepto de ayunar cal 
dia,o de rezar e lof t ic io d i u i a o , y el precepto de 
laconfefsion. Aquel los preceptos mandan aU 
guna cofa que es carga de aquel dia p ropno , y 
en particular , y anfi pallado aquel dia , no 
obl igan mas.Pero el precepto de L confefsion, 
no manda alguna cofa anexa a aquel t iempo , y 
como carga de aquel t ü p o , y anfi p a í a d o aquel 
t iempo, toda via corre el precepto.Porque en ef 
te precepto,la Iglefia determino el t iempo que 
no eftaua determinado por el precepto diuino* 
Y a n f i , aunque fe pafl'o el a ñ o , noTe paí ío nicef-
fo la o b l i g a c i ó n de confeífarfe : por el t iempo 
que eftaua de terminado, para que por lo menos 
íeconfeffaíTe dentro de v n a ñ o , c o m o ya hemos 
declarado. 

^ A la fegunda r a z ó n fe refpGde, que en aquel 
capitulo fe determino el t i empo , para que con 
el fe acabaífe , y ceífaffe la o b l i g a c i ó n . Y como 
confia del t e x t o , no quedo por e l , cumpl i r con 
fu o b l i g a c i ó n , y anfi paliado aquel d u , ce í íb la 
o b l i g a c i ó n . L o qual no tiene verdad en nueftro 
prt p o í i t o . 

% A la v l t i m a r a z ó fe'podia refponder, que no 
era la mifma r a z ó n del precepto de la c o m m u -
n i o n , y delprecepto de la có fe f s ion ,po rq el pre
ceptode la communion tiene determinado el 
t i empode laPafcua , y anfi pafiado aque l t i em. 
po >podiamosxiezirque el precepto n o o b l í í r a . 
Peroelprecepto de laconfefsion no léñala t i em 
po ,y anfi no es la mifma r a z ó n . Pero el to no lo 
tengo por cierto , como lo declararemos luego 
en declarando otra duda perteneciente al precep 
t o d e laconfefsion. 

^La t e r ce raduda cs,quando y n f i e l ha d e j a 
do de confelíarfe tres o quacro años fi pallado 
aquel t iempo eftara obl igado a cófefiarfe t res , o 
quatrb v cxes,o fi farisfara al precepto de la con 
jfefsionconfeílandofe vna vez . Y lo mi fmo es, 
quando íe d e x o d c c ó f e l l a r d i e z ^ o d o z c a n o í ^ o 

vey iue . 
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v e y n t e . Parece qucefta col igado a confeííarfe 
t ros , o guarro vezes, Q tantas vezescomo años 
dexo de c o n f c i í a r r c . Porque como hemos d i 
cho , pa í l ado el a ñ o , ella luego obl igado acon-
feiTaEÍe.Luego í ipa f sá muchos a ñ o s , e í l a r a o b i i 
gado a confcíTarfe muchas vezes, A e l t a d u d a 
fe refponde , q u e e n t a l c a í b noe i ta obl igado a 
confeflarfe masque v na vez . L a r a z ó n ella cla
ra,porque íl íe conheira vna v e z , por aquellafo 
la confefsion fe puede el hombre reconciliar co 
D i o s , y confeguir la remifsion de los peccados 
y aníí no ella mas obl igado a eonfeffurfe conpre 
cep tod iu ino n i humano , halla que bueluaotra 
vez a peccar. L u e g o ba í t a conrellarle tan fola-
mente vna v e z . E l l o fe confirma clarifsimamen 
te,porque el que r e c o n f i e í r a v n a ñ o , n o e í l a o b l i 
gado el año í i g u i e n t e a c o n f e í l s r í e , ' í i no es que 
peque det iueuo mortalmente^ L u e g o elle tal en 
el cafo puei lo , no e í la ra obl igado a confeífarfe 
mas que v n a v e z . L o í e g ú d o le prueua e í la ver
dad , porque el precepto d iu ino no obl iga en el 
t a l calo mas que a confeí íarfe vna vez ; luego 
tampoco el urecepto Hccief íar t ico ob l iga mas 
que aconfeíVkrfe vna vez , porque el precepto 
Bcclefiaftico es d e t e r m i n a c i ó n dei precepto d i 
u i n o . D e lo qual y de lo dicho Lc i lmen te ie ref" 
pondea la r a z ó n de dudar hecha en cont rar io , 
c iz iendo ,que la i n t e n c i ó n de la Ig le í i a , no es 
ob l igar a confoilar mas que vna vez en el tal 
cafo. 

«Q L a duda o£laua es , fi es la mifma r a z ó n del 
precepto de la communion:que del precepto de 
la confefsion,quanto a elle punto de obligar de f 
pues de pallado el t iempo de la PalCua. D e fuer 
te,que es la d i f l i c u l t a d , í í v no que q u e b r ó el pre 
ceptode comulgar por el t iempo de la Pafcua, 
fi e í l a ra ob l igado luego que commodamente 
pudiere a comulgar ,o íi fe podra quedar aquel 
a ñ o fin comulgar .En e í l a d u d a algunos D o d l o * 
res aflirman , que e í le tal no efia obl igado a co
mulgar aquel a ñ o . E l l a fentencia tiene Sylue-
í l r o , y Sant A n t o n i n o en los lugares citados en 
la lexta duda. Y ella fentencia tiene el Padre 
M a c t t r o S o t o , e n e l lugar vlt irnamente citado,y, 
e f la t ienenotros muchoG D o d o r e s . Ponen di f -
ferencia entre el precepto de la confefsion, y el 
precepto de l a communion , que elpreceptode 
la confefsion ob l iga vna vez en el año , fin de
terminar t iempo ninguno : pero el precepto de 
l a c o m m u n i o n ob l iga vna vez en el t iempo de 
Pafcuadeterminadamente. Y anfi paflado e l t i é 
po d d a ñ o , t o d a v i a corre la o b l i g a c i ó n del pre
cepto de iaconfefsion. Pero p a ü a d o el t iempo 
de !aPafcua,y ano obl iga el precepto de lacOn-
f c l s i o n , fino luego celia fu o b l i g a c i ó n . De lo 
qual infiere el Padre Maef i ro Soto,que el prece 
pto de comulgar es puramente afhrmat!uo,que 
no incluye cofa alguna de negatiuo. L a r a z ó n 
es,porque fe ordena a la n u t r i c i ó n , y augmento 
efpiritual de l alma. Por ella r a z ó n tiene deter
minado el t iempo de la Pafcua , y paffado aquel 
t iempo,no ob l iga . El precepto de lacófefsió es 
afhrmatiuo,y incluye n e g a c i ó n . Porque i u fin 
esjque dentro de vn año n i n g ú n fiel permanez -

ca enpeccado,y en e n e m i í l a d d c D i o s . Y anfi el 
que no fe c o n h e f i á d e n t r o de v n a ñ o , í i é p r e que
da obl igado a confe i l a r fe .E í la fentencia feprue 
ua l o pr imero de lo d icho ,y de la difterécia pue-
l l a entre el v n precepto, y el o t ro . E l precepto 
de comulgar obl iga en el determinado t i é p o de 
Pafcua .Luego pallado aquel t i empo,no ob l iga 
mas. 

•fl L o fegundofe prueua, porque el precepto 
de comulga res carga de aquel t i empo de te rmi 
nado de l a P a í c u a , como el precepto de ayunar 
alguna v i g i l i a de -a lgún í an¿ lo :o de rezar cloff í 
c ió d i u i n o . L u e g o paliado aquel t iempo deter-
niinado,riO obl iga mas el tal p r e c e p t o . E í l a fen
tencia no es del t odo improbable, por las razo
nes hechas, y por la authoridad de los D o l o 
res que la t ienen. Y hafe de aduertir , que tiene 
mas probabil idad que laientencia qüe dize,que 
no c í l a m o s obligados a confellarnos paflado el 
a ñ o . P o r q u e el precepto de la c o m m u n i ó , f i n d u -
datiene el t iempo mas determinado que el d é la 
confefsion. 

f A e í la duda fe r s fpóde jque es.muy mas pro
b a b l e ^ v e r o f i m i l la có t ra r ia fentencia. D e fuer
te,que fi v n o dexo de comulgar por malicia en 
e l t i empode l a P a f c u a d e f lores ,euaobl igado a 
comulgar luego que commodamente pudiere, 
y fino comulgafielnpre eflaenpeccado m o r t a l ; 
y mientras mas lo dilata es mas graue el pecado, 
E í ia fentencia tiene iSlauarro,y muchos difeipu- Ñ a u a r i n 
l o s d e S a n í í o T h o m a s . E í l a verdad fe prueua lo manu. c. 
pr imero , poique el que paíTa el precepto de la i . p, i i . 
c o n f e f s i o n , e í t á luego obl igado a confeflarfe, 
a u i é d ó comodidad,como y a herpos d icho . L u e 
g o ni'mas n i menos, el que paíTa el precepto de 
c o m u l g a r , e í l a luego obl igado arecebir elfacra 
m e n t ó en auiendo commodidad . Porque es la 
mifma r a z ó n de lo v no que de lo o t ro . Declare
mos la fuerza d e í l a r a z ó n . E l que no fe confiella 
dentro del a ñ o , ella luego obl igado a confe í ía r 
fe , porque manda el precepto que fe con fie fie 
v n a vez dentro del a ñ o . L u e g o t a m b i é n e í l a 
obl igado a comulgar pallada la Pafcua , porque 
t a m b i é n manda la Ig l e í i a que fus fieles comul 
guen vna vez-en el ano.Para lo qualatentanu n 
te fe ha de conf id£ ra r ,que el precepto de la com 
m u n i o n en la Paicua , como en v i r t u d manda 
dos cofas.Lo primero esjcomulgar vna vez en 
el a ñ o , y lofegundo comulgar determinadamen 
te enel t i empode laPaicua.Y aunque es verdad 
que p a í l a d a P a f c u a n o fe puede cumplir e í l e pre 
cepto quantoa l o f i g u n d o , puede muy b i e n c ú -
p l i r l o quato a lo pr imero,que es comulgar vna 
vez en el año : y afsi efia obligacio a comulgar 
paflada la Pafcua:porque contormeaja d o í t r i » 
n a c o m u n , el vnprecepto y e lo t roe s de te rmi
n a c i ó n del precepto d i u i n o . L o í e g u n d o íe prue 
ua,porque los Obifpos y Prelados de l a l g ' d i a 
defcomulgan a aquellos que paliada la Pafcua 
no comulgan , y elleesei v fo comunde la Ig l e 
í i a . L u e g o feñal es m a n i í i e l l a , q u e entiende que 
el tal precepto obl iga pallado d aí .o 

5; A la primera r a z ó n por la contraria fenten
cia fe refponde muy f ác i lmen te de lo ya d i cho , 
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que en el precepto de comulgar fe i n c l u y é d o s 
cofas. Yquan to a lo p r imero , que es comulgar 
vna vez en el año , e s la.miíVna r a z ó n del prece
p to de la coinunion,ciue d : l precepto de la con-
fefsion. Y s n í i q u a n t o a Ciío, como el precepto 
de la confefbion ob l iga pa i lúdo el añOjanf. tam
bién el precepto d é l a communion quan toa lo 
que escomulgarvna vez e n e l a ñ o . 

^ A lafegunda r a z ó n fe r.erponde, que quanto 
a lo pr imero que e r t a inc luydo en el precepto 
de lacornmunion,noes carga de l t i empo deter
minado de la Pafcua,CGmo el ayunar , orezares 
c . rga do algu.ndi,adeterminado. Y anG quanto 
a eii:o,f .aiiadf.la Pafcuajcorre t a m b i é n la obl iga 
c l o n , cou^o yaluí rnos d iebodel preceptode la 
ccnfefsion. Verdades,que quanto a aquello fe 

x i m o . L u e g o t a m b i é n ay efpecial precepto de 
confe í Ia r fe ,yh2zer penitencia, fatisfaziendo a 
la in jur ia hecba a D i o s . 

^ S í g u n d a c o n c i u f i o n . Certifssmoes ,que no 
e f t a e l b o m b r e o b l i g a d o a c o n f e í í a r f e , y hazerpe 
nitencia , luego que pecco. E í l a conc lu f íon fe 
pone contra I nncccnc io , contra el Arcediano,y Inno. fu¿ 
contra G u i l l e r m o . Eitos Dof tc res tienen , que perc.om 
enpeccando v n h o m b r e , luego 1ccorreprece- nisArchi 
p to de confeíTarfejy hazer penitencia: y f i no lo dia.fupcr 
h a z e a n í i , p e c c a de n u e u o m o r t a l m e n t e . N o e í b - a c i l i a r e s 
c o n c l u í i o n t i e n e n c ó m u n m e r t e t o d c s l o s T b e o de p(Eni, 
logoscon S a n í t o T h o m a s . E l l a conc luf íon fe d i í t in , J 
prueualo pr imero del c o m ú n c o n í e n t i m i e n t o Gmlle.in 
de todos los fieles.Ningún fiel fe tiene p o r o b i i t ra í ta . de 
gadoahazer penitencia, y confeíTarfe luego en pceniten. 

gundo,queescornulgar enlaPafcua , d e t e r m i - peccandoduego argumento ciaro esde no auer D . The, 
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nadamente es carga de aquel t i c m p o : y anfipaf-
í a d o aquel t iempo,no obl iga mas. 

Capi IX. Del precepto diuino delacó 
fefsiorijy contrición mas en pánica 
lar, y cuando obliga , y en que ca-
fos. 

n e c e í í a n ' o m a s en particular declarar al 
—< gunascofastocantc s al precepto d i u i n o , 

para que mas en particular fepamos quan-
do corre el precepto de Gonfc»lTarnos,y hazer pe 
nitencia fuera de vna vez en e! a ñ o . 

« [ [Pr imeraconc lu í ion fundamental .Cier taco 
faesen Theo log ia ,que ay precepto d iu ino e ípc 
cial ,y particular,de coüfef lérnps y hazer peni
tencia de nuertros peccado?. Efta conc luf íon es 
c o m ú n d o d r i n a de todos l o s T h e o l o g o ^ parti-
cuiannente T h o m i f t a s , aunque elj^aore Mae-

ta l precepto. L o f e g u n d c f e p r u e u a e í l a c c n c l u - i n addit. 
fion,porque e-lbóbre adulto no efta l u e g o o b l i - q . ó.art . 
gado & baptizarfe, fino puede a g u a r d a » oporcu 5. & in 
n idad ,y t iempo conuemenie: lu^go t a m b i é n el 4.. d, 17, 
hombre no e í i a ra obl igado luego a hazer peni- q . j . a r . i , 
tenciay confeífarfe. L o v l t i m o f e p r u e u a e f t a c ó qu^í t iú , 
c l u f í o n , p o r q u e el precepto de confe í ía r fe , y ha 1, 
zer penitencia es a f ñ r m a i i u o : luego hade o b l i -
ga rpor el t i empode la n í c e f s i d a d , c o m o losdc« 
mas preceptos affirmatiuos, y no corre luego fu 
o b l i g a c i ó n . 

f Acerca defta conc lu f íon ay vnaduda , po r¿ | 
Sanfto r h c m a s e n f e ñ a , q u e no es l ic i to detener ^ho, 
fe en el peccadopor poco t iempo , fino que lue
go efta ob l igado a dexa rc l peccado: luego efta _ 
obl igado a hazer penitencia, y confe í ía r íe para timo» 
que no permanezca en el peccado. 

<H A efta duda íe refpode, que el peccador lúe 
go efta obl igado adexarel peccado , quanto a 
efto que es ceftar de peccar,y no pallar adelante 
con el peccado: y ef toes lo que e n f e ñ a S a n í l o 

tíz.ar.vl 

^ V i £ t o r i a parece que dize que tSb i v part icu- Thomas en el lugar c i tado. Pero no efta ob l iga -
tprecepto. Tiene efta í e n t e n c i a S . T h o m a s , y do luego a quitar la manzi l la del peccado per la 

odos losmodernosTheo logos . E f t a c o n c l u í i o 
fe prueba lo pr imero , jorque la c o n t r i c i ó n , y có-
f e f s i o ñ , f b n v ñas obras de la v i r t u d efpecial de 
pemtencia , como lo enfeña S^ndo T h o m a s , y 

s fus di fc ipulos . Y fon obras neceflarias pa-
icftra falud , como ya hemos declarado, 

^go ay efpecial precepto de c o n t r i c i ó n , y con 
sion.Porcjue de las obras neceflarias para nue 
a falud efpir i tual , ay efprcial y particular pre 

peni tencia ,© por el facramento de la penitencia. 
Que efts feala l eg i t ima in te l l igenciade Sandio 
Xtiomas,confia manifieftamentc,porque v a h a 
blando de la ref t i tuc ion que v n o efta ob l i g sdo 
a haze r ) l aqu£ l fe hade hazer luego que commo 
damente p u d i é r e m o s . Porque de ot ra minera , 
no ce í í a r i amcs de peccar,porque eftariamos fíc-
pre hur tando . 

1̂ L a fegunda dif f icul tad es, que esla r a z ó n 

T e r t i a p . 
q . í S . a r , 
l . 

é p t o L o fegudo lePruf uaeftavcrdad,de aque porque v n hombre efta lue^o o b l i . n d o d e b ^ o 
..lasp.labr.s deSantLucas.Smohaz.eredespe- de peccado mor ta l abü fcá r e r m e l o dc ™ 
m t e n d a ^ o d o s p ^ r e c e r e y s . L a q ^ l m a n e r a d e graue enfermedad corpora l , y n ^ n r l u e p o l a 
d . z K ^ s p r e c e p t i u l ydec la radoradedmmopre medicina enexecudor^v no fta obl J a ^ ^ ^ 
ceptorcomole veede otras femejantesmaneras 
de hablar de C h r i f t o . L o tercero fe p r u e u á , p o r q 
ay efpecial precepto de recebir el bapt ifmo, co
mo fe determina enlaTercera parte, porque es 
medio nece í ía r io para confeguir la r emi f s ióde l 
peccado o r i g i n a l . L u e g o t a m b i é n ay efpecial 
precepto,paraaquellos que peccaron m o r t a l m é 
te defpucsdel bapt i fmo. Porque para los^tales 
lapenitenciaes neceftaria para reconciliarfe con 
D i o s . L o v l t i m o fe prueua, porque ay efpecial 
precepto defatisfazer a la in jur ia hecha al pro^ 

feííarfe luego,y remediarfe del p e c c a d o , h a z i é -
do penitencia de l . L a r a z ó n de dudar es porque 
mas graue es la enfermedad del alma, que la de l 
cuerpo , y mas obligados eftamos a amar el a l -
ma,que el cuerpo.Y ía penitencia.o fatrarnento 
de la peni tenciado es otracofa fino v n a m e d i -
c inaefpi r i tua l de las enfermedades del sima-

^ jA efta duda fe refpondejque ay gran difiere 
cia entre lo v n o y lo o t ro .Porque la enfermedad 
c o r p o r a l , fino fe h aplica luego e l remedio pro
cede adelante > y. v a c rec iendo, y a u g m e n í s n -

do fe 
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clofe hafb l'egar a qui tar la vidascomofe vee en 
q u a l q u i e r á e n í e r m e d á d corporal .De fuerte,que 
es neceí íar io atajarla luego,y el no la atajar apli 
c a n d ó l e la medicina y el remedio , fera peccado 
morta l .Pero la enfermedad e íp i r i tua l del pecca
do ,no í i e m p r e acontece af&i. Porque no luego 
q v n o no haze p e n i t é c i a d e l peccado que come» 
t io ,moralmente h a b l a n d o , í e figue que fe agrá-
ú e el peccado, y fe augmente la enfermedad, 

f L a fegunda differencia es, porque como d i -
Caiet. in ze Cayetano'de la propria v ida y lalud no fomos 
í ,z.q«64 f e ñ o r e s , f í n o g u a r d a s c o f t i t u y d a s po ' re lauthor 
arr, <í. ck lanaturaleza. Y anfi para hazer bien el ofíti» 

c ío de guardarjefiamos obligados a poner luego 
remedio a la enfermedad corporal . Pero de los 
bienes efpirituales,aunque fon mas altos por fer 
en algunamanera g r á g e a d o s , c 5 nuefirasobras, 
tenemos en alguna manera mas domin io y feño 
h o . P o r efta r a z ó n no e í t a m o s luego obl igados, 
ah'azer p e n i t e n c i a ^ c o n f e í l a r n o s , poniendo re
med io al peccado , fino quando vuierecommo-
didad^necefs idad jcomo hemos dicho , y def
pues diremoa mas largamente. 

,«j,La tercera duda es, porque es neceíTariofa-
tisfazer luego que commodamente p o d é m o s l a 
in jur ia hecha al p r ó x i m o : y no eftamos ob l iga
dos luego a c o n f e í f a r n o s , y a hazer penitencia, 
y fatisfazer a la in ju r ia , que fe h i zo a Dios:pues 
es mayor la in jur ia hecha a D i o s , y D ioses i a 
cofa mas excelente. 

. • 51 A efta duda fe refponde , que quando v n o 
h i z o injur ia a o t ro , efta obl igado a fatisfazerle 
por el bien del mifmo injur iado,al qual tan fola 
mente fe ha de tener a t enc ión j y por fu proue-
cho . Porque realmente padec ió detrimento,")/-
no fe ha de tener a t enc ión al bien de aquel que 
fatisfaze. Y por efta r a z ó n eftamos luego obl i* 
gados á fatisfazer la injuria que fe h i zo ai p r o x i 
mo : pero la o í f en faque fe h i zo a D i o s no efta
mos obligados a fatisfazerla, por el de t r imento 
que fe d io al mifmo D i o s . P o r q u e D i o s n o pue
de recebir enfi mifmo a l g ú n de t r imento . Y anfi 
Ja injuria que fe h izo a D i o s quanto eradenue-
í l r a parte,hafe de recompenfar, y fatisfazer por 
nueftro c ó m o d o , y bien , ordenando todo c í i o 
a la g lo r i ade l mifmo D i o s . Y anfi D i o s no pide 
luego efta fa t i s fa£ t ionque fe haze por l a p e n i t é 
cia,fino a fu t iempo mas conueniente, como lúe 
go di remos. 

<fl Laquar tadudaes , que es l a r a z o n que efta
mos luego obligados a corregir al p r ó x i m o , p r o 
curando que fe enmiende del peccado, o pecca-
dos que c o m e t i ó contra la diuina Mageftad , y 
noei tamos obligados nofotroo a corregirnos y 
emendarnos luego de nueftros p e c c a d o s , h a z i é * 
do penitencia dellos. 

f A efta duda fe refpondcque ay gran difiere 
cia entre lo vno y lo o t ro . Porque de losbienes 
efpirituales del p r ó x i m o , no fomos fe ñores de 
fuerte que podamos hazer dellos lo quequifie-
r e m o s j í n o fomos guardas de charidad , y anfi 
eftamos l u e g o , que commodamente p u d i é r e 
mos obligados de charidad 2 corregir al p r o x i -
mo , f i ay todas las condiciones neceirarias,y no 

podemos ceder a efto. Perode los bienesefpiri-
tuales que eftan en nofotros , fomos en alguna 
manera fcñores jcomo fe dize en la materia cíe do 
m i n i o . Y anfi no citamos luego o b l i í i a d o s a 
corj-egirnos,y a hazer penitencia , y confeflar-
nos para reconciliarnos con D i o s . L o i e g u n d ó 
fe r f f ^ n d e , y mucho mejor , que a nueftro p r ó 
x i m o ^hermano eftamos obligados a co r reg i -
lle,para que ceíle del peccado tan fo l amé te . D e 
fuerte , que fi el no procede adelante apeccar, 
no eftamos obligados a ccrregille,para que lue
g o haga penitencia,) ' fe conhe í fe . Y anfi en nue 
ftro p r o p o í i c o , e l hombre efta obl igado a corre-
girfe a fi mifmo,de fuerte que luego cefle del pe' 
car : pero no efta obl igado a corregirfe luego , 
haziendo penitencia,) confe í l andofe para r ec¿ -
ciliarfe con D i o s . D e fuerte que es la mifma ra
z ó n en v n cafo,que en el o t ro , 

f L a v l t i m a duda acerca defts conclufion es,fi 
fera l i c i t o querer di f ier i r la penitencia, y no ha
zer penitencia demanera, que la d i f i c u l t a d es, 
íi efta obra de vo lun tad ,qu ie ro no hazer p e n i t é 
cia,fera obra l i c i t a . L a r a z ó n de dudar es, por
que es l i c i to dif ier i r la penitencia,)- nó hazer pe
nitencia luego, luego t a m b i é n fera licita aquella 
obra de la voluntad ,quiero ño hazer p e n i t é c i a . 
Para refponder a ef tadiff icukad fe ha de aduer 
t i r ,que como hemos dicho el differir la peniten 
cia,y no la hazer es cofa l i c i t a , y no es peccado. 
Porque no eftoy luego obl igado a hazer p e n i t é 
cia,y confeflarme.Pero el differir la penitencia,-
y no hazer penitencia no es hazcr,fino antes es 
no hazer .De lo qüal fe figue,íegú algunos,que 
no es l i c i t o , el querer d i l ter i r la penitencia, ya 
que querer no es obra buena L a r a z ó n es : po rq 
t i e n e p o r o b j e d o a l qual mi ravna n e g a c i ó n , la 
qual notrdne bondad ninguna. Y a n l i f e g ú efta 
fentencia, aquel querer dilatar la confefsion,y 
penitencia,no es peccado mor ta l , porque no m i ^ 
racomo a objefto cofa mor ta l . Pero es peccado 
venial ,porque es afto ociofo,que no tiene buen 
fin. Y dizen,que el tal querer no puede fer bue
n o , ni- puede tener buen fin. Porque no puede 
auer cofa tan for^ofa que haga cofa conueniente 
y buena,el no hazer penitencia. Efta manera de 
dezir t iene diff icultad,porque el dif ier i r l i b r e , y 
voluntar iamente el hazerpenitencia,no espec-
cado n i venia l , luego el querer differir la peni . 
tencia,no es peccado ven i a l .A efto fe puede de
zir,que c o m m ü n m e n t e , y regularmente , fiem» 
pre es peccado venia l el tal querer, porque no 
tiene buen fin,y anfi escofa ociofa. Pero en al» 
guncafo podria fer que no fueífe peccado n i n g u 
no ,como fi fe h i z l é u e por a l g ú fin bueno^y ho-
nefto. L o qual podriaacontecer , quando cor-
rieífe a l g ú n otro precepto, con el qual no fe có-
p a d e c i e í l e e l hazer luego penitencia, 

f Tercera conc íu f ion . JNoe í tae l hombre ob l i 
gado a hazer penitencia , y confeilarfe í i e m p r e 
que los peccados fe le vienen a la memoria de 
qualquier fuerte que le vengan Efta conclufion 
esdetodos l o s T h í O l o g o s , p a r t i c u l a r r a é t e T h o In add i t . 
miftas,que lo e n l e ñ a n anfi , jj q . ó . a r . f 

^ Efta conclufion fe q^rueua lo p r i m e r o , por-
que 



2 3 ^ Fray Pedro de Ledefma., 
que en todo el precepto de penitencia, y de co» 
f e f s i o n j n o fe halla palabra alguna de la qualfe 
colija , que el ta l precepto obl iga , quando los 
peccados fe v ienen a la memoria . L o fegundo 
fe prueua muy f á c i l m e n t e , p o r q u e n i n g ú n prece 
p to d iu ino ay que obl igue , quando la materia 
del tal precepto fe viene a la memoria. Erto fe 
vcefaci lmente en el precepto d iu ino de la fe ,y 
charidad , cuya propria materia e s D i o s , y no 
.obligan luego ellos preceptos en acordandofe-
nosde D i o s . L u c g o t a m p o c o obliga el precep
to de la confefsion y c o n t r i c i ó n en acordandofe 
nos de los peccados,que fon la materia de la pe
nitencia,) ' confefsion. E l l a conclufion fe pone 
contraalgt inos Doftores,que fin r a z ó n y funda 
m e n t ó a l g u n o , e n f e ñ á q u e el p e c c a d o r e í l a o b l i 
gado a confeflarfe,y hazer penitencia de fus pee 
cados luego que los peccados le vienen a la me
m o r i a , a l ó m e n o s p r a £ l i c a m e n t c . 

«¡fQnartaconcluf ion. Por fue r^ay v i r t u d d e l 
p r e c e p t o d i u i n O j n o e í l a e l peccador obl igado a 
confeflarfe,o tener c o n t r i c i ó n en los dias de fie-

Scoto i n fta.Efla conclufion es contra Scoto , Gabr ie l ,y 
3, d . 17. S . A n t o n i n o A r ^ o b i f p o de F lorenc ia , y contra 
G a b . i b i - laSumma A n g é l i c a . N u e í l r a conclufion es de 
dem D . todos IosTheo logos , pa r t i cu la rmenteThomi-
A n t o . 2. fiasen el lugar alegado en la conclufion prece* 
p . t i t . p . den te . 
Sum. A n <g E í l a conclufion fe prueua lo p r i m e r ó , por-
g e l . ver, que en el precepto d iu ino de c o n f e f s i o n , © de 
feria. - c o n t r i c i ó n , n o íe halla alguna palabra,de la qual 

fe colija,que el peccador e í la obl igado a confef-
farfe,ohazer penitencia en los dias feftiuos,co
m o fe puede ver en el mifmo p r e c e p t o . L o f e g ü 
do fe prueua del c o m ú n confentimiento de to
á o s l o s fieles: porque ninguno fe fiente obliga
do a confeflar,o hazer penitencia en los dias fo-
lenjnesy fef t iuos .Lo v l t i m o fe prueua, porque 
fi en a l g ú n precepto fe auia de mandar aquel lo , 
principalmente auia de fer en el precepto de 
guardar las fteílas. Y en eíle precepto no fe man
da fino obras de r e l i g i ó n , como e s o y r m i í T a , y 
no trabajar. Y aunque fe pretende queelalma 
repofe, y defeanfe con D i o s , lo qual no puede 
hazer el que eí la en peccado mor ta l , l ino es falié 
d o del por la confe í s ion ,o c o n t r i c i ó n c o n t odo 
cíTo eí le fin pretendido en aquella ley no cae de 
baxo de precepto. Porque el fin del plecepto, 
nocaedebaxo de precepto , como fe vce en el 
precepto del ayuno, cuyo fin es leuantar la men 
te a D i o s : y con todo eflo eí le fin no cae debaxo 
de precepto. 

^ L a quartacoclufion. E l precepto d iu ino de 
laeonfefsion y c o n t r i c i ó n , obliga en el art iculo 
de necefsidad. E í l a c o n c l u f i o n escomunfentcn 
cia de todos los Theologos ,par t i cu la rmente 
T h o m i l l a s en el lugar citado en las conclufio-
nes pafiadas. E í l a conclufion fe prueua anfi en 
c o m m u n , porque todos los preceptos diurnos 
affirmatiuos : ob l igan en fus t iempos,y a r t í cu 
los,como le veeclaramente enel precepto d i u i 
no de la limofna,que ob l iga en t iempo de necef 
í l d a d . L o mifmo es de otros preceptos feme-
¿ a n t e s , luego elprecepto de la confefsion,y de 

penitencia ob l iga en el art iculo de la necefsi* 
dad. 

Acerca de í l a conclufion,ante todr.scofas ea 
neceflario declarar,quando es articulo denecef 
fidad,paraque « b i i g u e eí le precepto. A r t i c u l o 
de necefsidad cs,quando ay pel igro de musr te , 
enel cfualellaobligado el peccador a confeflar
f e , y hazer penitencia porfuer^ay v i r t u d del 
precepto d iu ino . En e í lo conuienen los T h c o l o 
gosen el lugar citad o. E l l o confia del vfo de to 
da la I g l e í i a , y de todos los fieles- T o d o s ellos 
fe fientenobligados acOnfefíar,y hazerpeniten 
cia: quando ay pel igro de muerte. La r a z ó n e% 
clara,porque defpuesdel peccado m o r t a l , por 
fuerza y v i r t u d delprecepto d iu ino , e í l a v n o 
obl igado a hazer penitencia,y confeflarfe en ai 
gun t i e m p o . Y fi le pafla aquel ar t iculo , no que
da t iempo quando pueda cumpl i r con el tal pre 
cep to .Luego e í l a obligado a confeflarfe , y ha
zer penitencia en aquel a r t i cu lo .Toda v ia es ne 
ceflario declarar, que cofa fea pel igro de muer
te ,enel qual e í la el hombre ob l igadopor prece 
p to d iu ino a confeflarfe , y a hazer penitencia. 
A-e í lo fe hade dezir ,quc e í lo fe ha de j u z g a r , 
y mirar moralmente. Y ha de fer efpecial p e l i 
gro de muerte,y no b a í t a g e n e r a l , y comunpe l i 
grode muerte. Para entender elle punto fe ha 
de confiderar,que ay v n peligro de muerte ge
neral y c o m ú n > en el q u a l e í l a n todos los h o m 
bres por e í la r fubjeftos a la muerte , finfaber 
ciertamente el d ia ,n i la hora .Ei lc g e n e r á l pe l i 
g r o s o es bailante para que el hombre peccador 
e í le luego obl igado a confeflarfe, y a hazer pe
nitencia.Porque fi efle pel igro bailara,luego en 
peccando eílaria obl igado a confeflarfe, y aha« 
zer penitencia.Porque fiempre eí la el hombre 
en e í le general pel igro de muerte. Ot ros pe l i 
gros ay mas particulares,enlcs quales ef taelho 
brepor derecho d iu ino obl igado a confeíTane 
l uego , y hazer penitencia de fus pcccados.El 
exemplo es,quando v n o tiene vna ertfermcdad 
graue^que le pone en pe l igro de mue r t e ,© quan 
do los foldados entran en a lgunabata l la , en la 
qualay peligro de muerte , o quando v n hom
bre ha de hazer vna larga n a u e g a c i é , en ia qual 
ay pel igro de muerte,fino es que l i cúen conf igo 
confe í lor que los ce nfielfe , como lo aduierte 
muy bienel M a e í l r o Cano . E í l o s pel igrosfon 
claros,y llanos,en los quales es cofa notor ia que 
obl iga el precepto de la confefs ion, y de la pe-
ni tencia .Otros peligros ay no ranciaros, de los 
quales fe puede dudar , fí obl iga el precepto de 
la confefsion y penitencia. P o n g o por e x é p l o ; 
Quandoay pclle envnac iudad , o republica,de 
tal fuerte,que los hombres fe mueren de repen
te,en e í le cafo fe puede dudar , f i e í l an todos los 
hombres de aquella c iudad ,© r e p ú b l i c a , obl iga
dos a confeflarfe,y hazer penitencia. L o mi fmo 
es,quando v n hombre entra en el coffba aanar-
d a r v n t © r © . E n e í l o s cafos,y en ©tr©5 femé jan-
tes ,c©n r a z © n f e d u d a , f i el hombre e í la obl iga
do por precepto diuin© a confeflarfe,y l iazerpe 
nitencia. Y cierta cofa es j que feme ján t e sca f©» 
lo mas feguro e¿ confeflarfe,y hazer penitencia. 

Snfe-
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É n femejantes cafos fe ha de dez i r , que fe hade 
mirar el pe l ig ro de muerte , conforme al j u y z i o 
de los hombres p í u d e n t e s y difcretOs.Y c o n í l d e 
rando todas las circunftancias'y í i fuere pe l ig ro 
moraljeftara obl igado a(confcílarfe, y hazer pe
ni tencia .Par t icularmente en el cafo de lapeífce, 
quando es muy encendida,me parece que todos 
c í l a r an obligados a confe íTarfe .Porque me pare
ce moralmente pel igro de muerte. D e l parto de 
las mugeres t a m b i é n ay diuerfospareceres,y di» 
uerfasfentencias entre los D o d o r e s j f i es mora l 
pe l ig ro de muerte ,o nojde fuerte que e í t e n o b l i 
gadas a hazer penitencia, y cófeíTarfe. A lo qual 
Te ha dedez i r ,que efto fe hade j u z g a r c o n f o r . 
me al j u y z i o d e los hombres prudentes,y d i f e ré 
tos,confiderando todas las circunftancias de la 
perfonayy del t i e m p o . L a r a z ó n es, porque co
mo confta dela experiencia ,no es igua lpe l ig ro 
en todas las mugefes,vnas peligran mas, y otras 
menos ,conforme a fu d i fpof ic ió , y c o m p l e x i o . 
A m i m e parece ciefto^que las mugeres p r imer i -
zas , que no han experimentado la d i t l i c u l t a d 
de l pat ir ,eftan todas obligadas fopena de pecca 
d o mor ta l a confeífarfe , y hazer penitenciaipor 
que regular y communmente tienen pe l igro de 
m u e n c 

f Acerca defta manera de pel igros, que no fon 
t an ciertos puede auer vna d i fhcu l t ad ,y es q u á -
d o c o n í i d e t a d a s todas las cofas, y todas las c i r 
cunftancias al parecer de hombres d i í c r e t o s , q u e 
da en duda , íi es p e l i g r o ' m o r a l , o no, ü t l t a ra 
ob l igado ,o obl igada la tal perfonaa confeí íarfe 
por fuerza y v i r t u d d e l d iu ino precepto. L a ra» 
z o n de dudar es,porque el precepto d iu ino , fo -
lamente ob l iga en pel igro de muer te , y en el ta l 
cafo no es claro el pe l ig ro de muerte, luego no 
c í t a ra obl igada la tal perfonaa confeí íar íe , por 
fuerza y v i r t u d del d i u i n o precepto.Efto fe co-
firmajporqueencafo que v n o no efte c i e r to , f i 
no dudof o fi ha hecho voto d é alguna cofa , no-
efta ob l igado a c u m p l i r l o fegun lamas proba
ble fentencia,por fer carga y pefadumbre. L u e 
go tampoco e í ia ra ob l igado el fiel en cafo de 
duda a confeífarfe , porque el confeííarfe es car
ga y pefadumbre.A efta duda m i parecer es,que 
en el ta l cafo efta obl igada la tal per fonaacon-
£eííarfe,y tener c o n t r i c i ó n . Efl a verdad fe prue
ua lo pr imero,porque en el t a l calo la ta l perfo-
na dudaf i le obl iga elprecepto d iu ino de con. 
fe í iar fe ,y hazer peni tenciajuego efta obl igada 
a confeífarfe,y hazer penitencia.Porque de otra 
manera,pondriafe ape l ig ro de q u e b r á t a r e l pre
cepto d iu ino .Ef t a r a z ó n fe esfuerza y cóf i rma , 
porque quando v n o e n par t icu larduaaf i le o b l i 
ga a l g ú n precepto d i u i n o , efta ob l igado a cum
pl i r l e por el pe l igro a que fe p o n d r í a de pa í ía r 
el precepto d iu ino haziendolo comrar io : luego 
lo m i f m o ha de fer de nueftro cafo. L o fegundo 
í'c pfueua efta verdad , porque como hemos d i 
cho arriba t i que duda íi tiene peccado mor taho 
nojefta obl igado a confe í ía r íe ,y hazer peniten-
ciarlucgo lo mifmo fera en nueftro cafo'.porque 
en el viio ,y en el o t ro fe duda,!! ob l iga el p r¿ce^ 
p tp d i u i n o . 

^ A la r a z ó n de dudar fe refponde,que no fola 
mente eftamos obligados a c o n f e f i a r n o s ^ u á d o 
ay claro pel igro de muerte , fino t a m b i é n quan
do ay duda moral , f i es pe l igro de muerte,o no , 
por la r a z ó n arriba dicha. A la conf i rmac ión fe 
refponde,que lamas pfobable fentencia es ,que 
el v o t o no ob l iga en el ta l cafo,y entonces ay 
differencia entre el cafo del v oto , y el nuef t ro , 
que en Cafo del v o t o , e l t a l dudofo fe ha de con 
feruaf en lapoíTefs ion de fu l iber tad.Porque co 
forme ala regla de derecho,en cafo de duda me 
jores la c o n d i c i ó n del que .poftee. Por l o qual 
efte ta l fe hade j u z g a r por libre del v o t o . Efta 
r a z ó n en ninguna manera corre en e l cafo de 
nueftra duda^ 

f Acerca defta c o n c l u Í ! o n , y de todo lo d icho 
en ella,fe ha de aduertir con el Maeftro Canoy 
en el lugar immediatamente cbadojvna cofa d i 
gna de aduertencia,y es,que ay gran difrerencia 
para cierta cofa entre ar t iculo de muer te ,y pe l i 
g r o de muer te .E l pe l igro de muerte no d ize ra 
tacercania ala muerte , n i es cofa tan apretada 
como ar t iculo de muerte. Declaremos lo mas, 
porque de aquidepende vna cofa moral y m u y 
graue. Pe l ig ro de muerte esen aquellas cofas, 
en las quales regular y comunmente fuele acon
tecer el m o r i r , aunque no llegue ya al punto de 
m o r i r , o eíl:e p r ó x i m a m e n t e para m o r i r . ' A r t i c u 
lo de muerte es^quando el hombre ef tayapue-
fto en el pel igro de m o r i r l e fuerte,que al j u y 
z i o d e los hombres diferetos, efta ya v e z i n o , y 
cercano a l a muerte i o í a p r o c e d a de enferme-
dad,o de herida alguna,o por í én t éc i a de juez . 
E n pel igro de muerte , y en articulo de muerte 
efta el hombre obl igado por precepto d iu ino a 
confeí íarfe . Pero ay gran differencia quanto a 
la abfolucionde los cafos referuados,y laabfo lu 
cion plenariaque fe concede por la Bul la , o por 
derecho d i u i n O , c ó m ó abaxo declararemos. En 
el art iculo de la muerte es l i c i t o a b f o í ü e r d e los 
cafos r é f e rua de s , y conceder p lénar ia abfolucioL 
delospeccados. Pero e n e l p e l i g r o demi i e r t e , 
no fe conceden los cafos referuados,ni la plena-
r ia abfolucioniporque v n o fe embarque de fuer 
te que aya pel igro en la nauegacion , o porque 
vaya a vna guerra pe l igrofa , no le pueden a'o-
foluer plenariamente de los cafos r e f e r u a d o s , h á 
fia que puntualmente her ido entre en el a r t icu
lo de la muerterde fuerte , q efte vezino a el la . 
Y anfi fe ha de c5riderar,y aduert ir ,que las m u 
geres que fe confieíTanantes d e í p a r t c , p o r el pe 
l i g r o de muerte que puede auer , no pueden íer 
abfueltasplenariamente de los cafos referuades, 
haf taqueenel mifmo par tope l igren)y eftenve 
zinasa la muerte y en el ar t iculo de la muerte , 
y lo mifmo esde otros femejantes cafos. 

^Ace rca de todo lo dicho 3 fe hade aduert ir , 
que quando corre el precepto d i u i n ó de la con
t r i c i ó n , l e cumple m u y bien con el t a l precepto, 
teniendo a t r i c i ó n , y llegandofe l eg i t imamente 
al facramento de la penitencia. L a 1 azor. e?.:nof 
que el facramento d ^ l a penitvncia tierie fucrca, 
y v i r t u d de hazer dxi a t r i to c o t i u o . Por lo qual 
ía a t r i c i ó n jun ta con el facramento ,equ:u?.i£ a 

c o n t r i -
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c o n t r i c i ó n , y anfi es como tener c o n t r i c i ó n . 
Tambicn>porque el precepto d iu ino de la peni
tencia y con t r i c iones precepto de reconciliar
nos co D i o s , y and aquella pen i t éc ia es neceíla 
r i a .q es fuí l iciéte paracaufar t i l a reconci l iado , 
ü í l e e t í e f l o hazemarauillofameiue aquellaatri 
c ion, junta con el lacramento de la penitencia. 
L u e g o la tal a t r i c ión afsi jun ta con el í ac ramen 
to , es l'ufHcicnte para cumpl i r ccn el precepto 
d iu ino de la c o n t r i c i ó n y penitencia. 

Q m n t a conclufion. Muchas vezes e í l a m o s 
o b l i g u d o s a c o n f e í l ' a r n o s , y hazer penitenciajno 
por i i , v di redlamente , fino por r a z ó n de o t ro 
precepto,que corre entonces , el qual no fe pue
de cumpl i r fin confel íarfe , y t e n e r c o n t r i c i ó . D e 
claremos e í t a c c c l u f i c n con exemplos, para que 
íe entienda f á c i l m e n t e . Si vno haderecebir al
g ú n facramento , o m i n i í l r a r l e de off ic io , e í l a 
ob l igado íi tiene peccado mor ta l a conf^fTarfe: 
o tener c o n t r i c i ó n . 1: n elle cafo no obl iga el pre 
cepto diuino por fi,fino por raaon del o t ro pre
cepto quecorre,derecebir,o m i n i a r a r d i g n a m é 
te ios facramentos. L o mifmo es, fi v n hombre 
poref la r en peccado mor ta l l intieífe en f i que 
efla en pe l igro mortal de caer en o t ro peccado 
morta l .Entonces eí tar ia obl igado afalir del tal 
peccado,y hazer penitencia teniendo con t r i c ió 
o confeífarfe. Perc entonces no obl iga direfta-
mente ,y p o r f i el precepto de penitencia y coñ
fefsion , fino por r a z ó n del o t ro precepto q cor
re de no caer en el ta l peccado m o r t a l . Pero ha* 
le de aduertir ,que eí le pe l igro moral de caer en 
o t r o peccado, no es c o m ú y general para todos 
aquellos que eflan en peccado mor ta l , y anfi no 
eftan luego obligados a hazer pemtencia,y con 
feííai-fe, 

«TAcerca def laconcluf ion ay v n a d i i d a , y d i g 
nade faber,fi el que no feconfiefra,onoh2zepe 
nitenciaenloscafos deíl:a conc lu f ion , cometa 
dos peccados. La r a z ó n de dudar es j porque e í le 
t a l pecca contra el precepto de la c o n f e s i ó n , y 

^ c o n t r i c i ó n , y t a m b i é n pecca contra el o t ro pre
cepto que corre entonces,de recebir,o m i n i í l r a r 
d ignamente los facramentos, o de cuitar a l g ú n 
peccado. L u e g o fon dos peccados contra e í lo s 
dos preceptos. 

q A ella duda fe refponde, que en eí le cafo, 
no peccael hombre dos peccados , fino fe con
fiera,y haze penitencia, fino vno tan folamen
t e . £ i l a es d o í l r i n a c o m ú n de todos los D o f t o -

I n a d d i t , r e 3 , p a r t i c ü l a r m e n t e X h o m i í l a s , E í l o enfeña el 
q . ó .ar.5 P i d r e Mae f l roSo to , y el Padre M a e í l r o Cano. 
S o t . i n ^ . . L a r a z ó n d e í l a r e f o l u c i o n es clara , porque 
d . 18. q . en e í l o s cafos no o b l i g a d precepto de l a c ó n , 
i . art.^-. fcí 'sion,por fijíino por r a z ó n de o t r o precepto, 
Canus i n y anfi lolamente fe pecca contra e lo t roprecep-
relecl .de t o . q u e o b l i g a p o r f i m i f m o , y no contraelprcce 
poen, p,^. p t n de la coñfe f s ion ,o c o n t r i c i ó n que no tiene 

a l l i fuerza por fi mifma. 
<[TEI Padre mae í l ro Cano en el luga r immedia 

¡ t ímente alegado d e í l a i e g l a g e n e r a L faca v n fo 
loca fo jy es quando v n hombre quiere recebir 
el facramento del a l ta r ,y para recebirle no fe có 
fi¿ÍIa,teniendo copia de confeffor.En ei ta l cafo 

enfeña e í l e D o ñ o r , que fe cometen dos pecca
dos, v n o por comulgar fin la d e u i d a d i l p o í i c i o n 
y o t ro por no fe auer confe í l ado , aunque en el 
tal cafo elprecepto de la coñfefs ion no obl igue 
por fi, fino en orden al precepto de recebir con 
deuida d i fpo í ic ion el facramento de Id Euchar i -
íua .L . a razon d d l e D o d o r es,porque ay prece 
p to d iu ino de confeíiarfe antes de recebir d í a -
t ramento de la Eucha r i í l i a : teniendo peccado^ 
mor t a l .Y que aya preceptodiumo de confe í l a r - ' 
fe en d tal cafo , es cofa muy sueriguada enla 
l g l e í i a , y confia del v fo de todos los fieles,y an 
fi d q u e comulga , no precediendo la c o n f d s i ó , 
pecca mortalmcnte contra el tal precepto,y j ú -
tamente, pecca o t ro peccado contra elprecepto 
de recebir con deuida di fpoí ic ion d facramento 
del altar. 

1̂ E l Padre M a e í l r o Soto en el lugar alegado 
í i en te lo contrario , y dize que en ei tal calo no 
feconfe í far para recebir dignamente a nue i l ro 
Señor>no es fino v n peccado tcm folamente,que 
es recebir indignamente,) fin deuida d i l p o l i c i o 
e í l e tan alto facramento d d altar. A e í la duda fe 
ha de refponder, que aunque es probable la fen-
tenciadel Padre M a e f ro Cano , mas probable 
parece la fentécia del Padre M a e í l r o Soto. P o r 
que Sandio Thomas enfeña>que en e í le cafo el 
precepto de la coñfefs ion no ob l iga p o r f i fino 
por r a z ó n del o t ro precepto que ay de recebir 
con deuida d i fpo í ic ion el facramento del altar, 
y lo mifmo enfeña t i Padre M a e í l r o Cano: lue
go no fon dos peccados, fino v n o . Porque por 
e í l a r a z ó n en los otros cafos de la conc luf ion , 
donde ob l iga elprecepto delapeni tencia ,y ec-
fefsion por r a z ó n de o t ro precepto no fon dos 
peccados. E l l o fe declara: porque quando v n o 
eí la obl igado a orar parano caer en elpeccado 
de la f o r n i c a c i ó n , p o n g o por | exé ínp Io : fino ora 
tan folamente comete v n peccado de fornica
c i ó n : porque el precepto de la o rac ión no 
obligaua p o r f i , fino p o r r a z o n del precepto, 
no fornicaras,luego fi el precepto de la confef-
fio n en nuei l ro calo no obl iga por fi,fino en or* 
den al o t ro precepto de comulgar dignamente^ 
tan folamente fera v n peccado. De fuerte que ei 
nofe confef la rendle cafo, tan folamente feha 
de confiderar,como vna o m i í s i o n d é l a deuida 
difpoficio'n para llegar al facramento del altar. 
A l Padre M a e í l r o C a ñ ó l e parecia,queen d t a l 
cafo aunque el precepto de la coñfefs ion ob l iga 
en orden a recebir dignamente el facramento de 
la F u c h a r i í l i a j c o n todo efio parece que e n e í l e 
cafo tiene mas fuerza por fi el precepto d i u i n o 
de laconfelsionen los d e m á s calos de la conclu 
f ion ,por fer precepto d iu ino muy en particular, 
que ladcuidadifpof ic ion parad facramento de l 
altar es la coñfe f s ion , quando haprecedido pec
cado mor ta l .Por lo qual fu fentencia tiene pro
babil idad , aunque mas probable es lo contrar io 
por fer muy d i fncukofo de poner differencia en 
tre los d e m á s cafos,y e í l e . 

1̂ Sexta concluf ion .Cer t i f s imo es i que fuera 
del pe l igro de muer te ,d precepto diurno de la 
coñfefs ion y contrici5>obIiga alguna vez por í l 

{iñírnO] 
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m i f m o , y no por r a z ó de o t ro precepto. En efia en e l a ñ o ^ c u m p l e con el precepto d i u i n o . 
conc lu l ionconuienen comunmente los T h e o - 'ii.Otros T h e o l o g o s con el padre iVIaeílro V i 
l ü g o s j p c ' r t i c u l a r m e n t e modernos, y la .enfcñan ¿ l o r i a , / e l Padre Cano enfeñan , que el precepto 
É'odos 1 j s T h o m i í l a s , y el Padre Maell:ro Soto de la confelsion y de la c o m u n i ó n obl igan a lgu -
en éi lugar immediii tamente ci tado. E í h c o n c l u na vez en la v ida ,pero eftando en el derecho d i -
í i o n fe prueua lo p r i m 2 r o , porque el f a c r a m é t o u i n o no fe puede determinar el t iempo en que 
de la p e n i t e n c i ó l o inl t icuy o Chr i f t o n u e í t r o Se ob l igan ellos preceptos:/ aní l la d e t e r m i n a r o n 
ñ o r , p a r a que el hombre peccader lerecócil iaf- íe dexo a la lg le i ia ,paraque ella determinaíTe el 
fe con D i o s , y fus obras le fuellen agradables.Y-, t iempo en que o b l i g a n e í f c o s p r e c e p t o s , y aní l e l 
la c o n t r i c i ó n de fu naturaleza tiene hazer el le precepto Ecc le f ia íUco , no es o t ra . cofa fino vna 
p f t í c i o : l u e g o n o eacofa v e r o f i m i l , q u e D i o s f o - de terminaciondelprecepto d i u i n o . Ef tamane-
lamente qui fo ob l iga r en pe l ig ro de muer te , ra dedez i r ,aunquenoes d e l t o d o improbable , 
quando no es t iempo ya de obrar por acabarfe la no me parece verdadeia. Porque es d i f f i c i l ima 
y i d a . L o í e g u n d o fe prueua efta conc luf ion ,por cofa de entender,que para que ob l igue el prece-
que el precepto d i u i n o de fe ,y efperan9a,y cha- p to d iu ino en a l g ú n t iempo,fea neceífaria l ade 
r i d á d , n o folamente ob l iga en eí pe l ig ro de la t e r m i n a c i ó n de la I g l e f i a , y la razon esclara, 
m u e r t é ^ f i n o otras muchas vezes en la v ida , co- porque el precepto d i u i n o i o pufo C h r i f t o nue-
m o lo e n í e ñ a n todos IosTheo logos : luego t am ftro S e ñ o r , como arriba hemos platicado : y la 
bien-el precepto d iu ino d é l a c o n t r i c i ó n y con- d e t e r m i n a c i ó n de la Iglefia,quanto a el t i empo , 
fefsion,no í o l a m e n t e ob l iga en pe l ig ro de muer fe pufo mucho t iempo defpues d e C h r i a o , c o -
te , f ino t a m b i é n otras vezes en l a v i a a : porque i n o c ó a a d e l c a p i t u l o » O m n e s v t r i u f q u e f e x u s : 
e s l a m i f m a r a z o n , y t á b i e n porque e l p e c c a á o r luego la d e t e r m i n a c i ó n de la I g k f i a no era ne-
no puede amar a D i o s lobre tocias las cofas, í l- ceflaria para que el precepto d iu ino de cenfef-
r o esque pr imero haga penitencia. L o v K i m o í i o n , o b J i g a í l e en a l g ú n t iempo. D e otra manera 
feprueua,porque el precepto de recebir ei lacra feguirfehia claramente,que t o d o el t iempo que 
m e n t ó de la EÚcharir*:ia,no obl iga folamente a no vuo d e t e r m i n a c i ó n de l a lg l e f i a n iprecepto 
pe l i g r o de m u e r t e , í m o t a m b i é n otras vezes ea f u v o , q u t fue mucho , no o b h g a í í e el precepto 
la v i d a : l a e g o l o m í f m o fera del precepto de la d iu ino de la confefsion, L o qual no es ve rdad , 
c o n f e f s i o n , p o r q ü e e s l ami fma razo. D e i u t r t e n i puede fer. L o fegundo fe piueua claramente, 
que aunque no vu ie ra precepto Ecc íe í ia f t i co de porciue el precepto d iu ino de fe, y de char idad, 
confe í fa r fe v n a vez en eí u ñ o , por fuerza y v i r - y de orac ion,obl igan en a l g ú n t i empo ,y lo con 
t a d del precepto d i u i n o , e í l a u a m o s obligados a t rar io feria mal d i cho ,y no tiene d e t e r m i n a c i ó n 
c o n f e í f a r n o s a l g u n a v e z , conforme a lo d i cho n inguna de la IgleíTa , como es cofa clara, y; 
en la c o n c l u í i o n . T o d a la d i f i c u l t a d eita,en de. m u y fab ida . tuego la d e t e r m i n a c i ó n de la I g l e 
terminar quando obl iga el precepto d iu ino por fia tampoco es neceí lar ia , para que el precepto 
í i m i f m o . Ef to es m u y d i f í i c u l t o í o de declarar d iu ino de confefsion y c o n t r i c i ó n , y c o m u n i ó n 
pun tua lmen te , / e í l a d i f f i cukad la tienen todos ob l iguen ,y anfi fe hade d e z i r , f e g ü m i parecer, 
los preceptos affirmatiuosjlosquales ob l iga fié- que el precepto d iu ino de la c o n t r i c i ó n , y cón -
p re ;pe ropora lgun t i empo ,e lqua l t i empo e s d i f fefsion obl iga en a l g ú n t iempo , o en algunos 
ficilimo de declarar. E l t o f e v e e eae lpr fcepco tiempos,aunque no ayadeterminac ionninguna 
dela;fe,dclaefperan9a d é l a cha r idad , y de la de l a l g l e f í a . D e fuerte,que aunque la Ig le f ia no 
o r a c i ó n en los quales es d i f f i c i l i m o declarar q u á vuiera i n l t i t u y d o n i determinado el t iempo de 
d o ob l iguen p o r f i m i f m o s . En e f t ad i f í i cu l t ad v n año para confe í í a r fe , e l mi fmo precepto d i u i 
e l Padre Maef t ro Soto en el lugar yac i t adoen - n o o b l i g a e n a lgun t i empoComoob l igae l prece 
l e ñ a que el precepto d iu ino de la confe í s ió o b i i - p to de la fe ,y de la charidad, y de la o rac ion , f in 
ga quando ay pe l ig ro que fe o lu iden iospecca- auer d e t e r m i n a c i ó n ninguna de l a l g l e f i a . V e r -
d o s , / f u r a z ó n es,porque el fin defte precepto dad esque e n e í l e precepto como en todos los 
es la remifs ionde lospeccadcs, caufadapor vna d e m á s preceptos d iu inos affirmatiuos es m u y 
£ n t e r a c o n f e f s i o n , L o qual no fe puede hazer fin d i f f icul tofa cofa fcñalar puntualmente quando 
Ja memoria de los peccados , luego emonces ob l igan como ellos mifmos no lo d i z e n p ú t u a l -
o b i i g a e l tal precepto. Efta fentenciano mepa- mente .Pero a m i m e parece'cofacierta,que fí al-
rece que tiene p robab i l idad . L o pr imero ".por- g u n hombre defpues de auer peccado m o r t a l m é 
que fi efta fentenciafueí ' fe verdadera , feguirfe te paíl'alle v n j ñ o e n t e r o , o v n poco mas fin con-
h i a c l a r a m é t e , q u e por fuerza y v i r t u d del prece- fe íTarrcy hazer penirencia,peccaria mor ta lmen 
pto d iu ino , eftaria obl igado a confe í la r fe m u - te contra el precepto d iu ino de la c o n t r i c i ó n y 
chas rna^ vezes el q tiene flaca memoria,q no ei confef-ion E l l o parece que fe col l ige de Ja de
que la tiene m u y tenaz* L o qual claramente es t e r m i n a c i ó n de la Iglefia,hecha con acuerdodel 
falfovporque el precepto d iu inoes v n o , e y g u a l c i e l o , T a m b i é n fe col ige de lo que d izen c o m ú -
para todos los fieles. L o fegundo,porque ü eite mente los D o l o r e s , que fi vno eftuuiefie v n 
fueífe el t iempodeterminado p a r a l a c o n t e l s j ó , a ñ o entero fin creer niefperaren D i o s , n i amar 
por fuerza y v i r t u d del precepto d i u i n o , n o p u - l e ,n i orar,peccaria mortalmente contra los d i u i 
diera la I g l e í l a a l a r g a r el t i empo , yeftenderlo a nos preceptos de Pe, Efperan^a , y Char idad , y 
v n a ñ o . L o quales talfo , porque todos los D o - oracion:lueso l o mi fmo fera del que defpues de 
¿ t q r e s e n f e ñ a n , que e l que fe confiefla y na ve? auer pecca^o n io r t a l í »en te , f e le pa í ía í l e v n a ñ o 

ente-
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en te ro íin confeí íarfe y h a z e r p e n i t é c i a . L a ver
dad es, que todos ellos preceptos diuinos no c i 
tan tan determinados en par t icular , cuanto al 
t i e m p o , y aníl q u a n t o a e í t a par t icular , y pun
tua l d e t e r m i n a c i ó n , d e x o l o C h r i í l o a la deter
m i n a c i ó n de ia fcgicfiajy lo mifmo es del prece-
p t (^d iu ino de c o m u l g ñ r . L o qual t o d o fe confif 
ma , porque íl v n hombre por m u y l a r g o t i e m ' 
p o diFiirieíie el recebir el facramento d e l b a p t i f 
mo^peccaria mortalnicme contra el precepto de 
C h r i í t o nueftro SeDor3 a u n q ü e no ?.y determina 
c i o n ninguna de la l 2 U í i a , l u e g o tí-.mbienel pre 

necc í fa r io q vnieíTe poder en la tierra para q u i 
tar efta necefsidadjy por confi guient € > ni.e j p re . 
c e p t o d i u i n o q u e fcfundaenla nece í r idad que 
tiene el í a c r a m e n t o en r a z ó n de medio ncccCa-
r i o para l a rak :dc f ¡3 Í r i tua lde l alma. 

c¡ O d a u a c o n c l u í i o n . E l i a m m o P o n t í f i c e 
puede muy bien d i fpeníar en el precepto Eccie-
í iaf t ico de la confefsion , fogun que determina 
el t iempo muy en particular. Efta ccnciuric n en 
feña S á í l o X h o m a s , y t o d o s f i i s d i í c i p u í o s ^ y t a 
dos los Doctores en el lugar citado e n l a c o n -
clufionprecedente. L a r a z o n es clara,pcrque e l 
Summo P o n t i f í c e puede difpenfar e n t o d o l o 
que es derecho p o í i t i u o f e g ú que es de derecho 
p o í l t i u o , luego puede dupenfar en el precepto 
Ecclefiaftico d é l a con£ers icn ,y en fu determina 
c ion , fegun quemana,y procede de ia I g i e í l a . 

cepto diuino de la confersion obl iga en a l g ú n 
• t iempo, aunque no vuieil'e d e t e r m i n a c i ó n nin'-
guna de l a l g k l i a . 
$i ^ S é p t i m a c o n c l u í i o n : N a d í e puedecifpenfsr 
e n el precepto d iu ino de la confefsion, y c o n t r i 
c ion ,como no í e p u e d e ó i í p e n r a r con alguno pa 

r. Thn * ? W ^ ( ^ S & V ^ J c ^ u ^ ^ ^ í Cap.X. Déla verdad déla confefsion, 
D . T n o . . ^ n a e l i c o D o d o r SanchoTnonu-s , con todos t " s " * ^ ™ 
i n addic, fas difcloulos,y todos ios Doc tores , L a r a z o n 
q,6. .ar .<í e s^orquee l Papajy los d e m á s P n e k d c s , n o p u e 

den difpenfarenlo que es de derecho d i u i n o , y 
aní í no pueden di ípenfar en c i precepto d iu ino 
de la c o n c i s i ó n , y c o n t r i c i ó n . D e fuertesque í l 
vnohapeccado mo i t a lmcn tc ,noay poderen la bre tiene hafc d#; confeiTarde la mifma fuerte,q 

F N e 
dad 

ef lecapi t i i lo fe ha de tratar de la ve r -
conque fe ha de tratar en el S a c r a m é -

tode lapcniccncia, 
\7Pfimcra conclufion E l peceado que el h o m -

tierrapara difpenfar con el que no fe confieíTe 
en a l g ú n t i e m p o . 

<l| Acercadeftaconclufton ay vna duda,que es 
la r a z ó n porque elSummo Pcn t i l i c e puede dif
penfar en los vo tos que obl igan de derecho d i 
u i n o ^ no puede difpeníar en el precepto d i u i n o 
de la confefsion,y c o n t r i c i ó n . A efta duda fe r e f 
ponde breuemente, porque fu larga refolucion 
pertenece a la materia de v o t o , y hafe de dez i r , 
que el Summo P o n t i í i c e , q u a n d o ; difpenfaenel 
v o t o , n o di fpenfa en lo que es de derecho d i u i 
n o , v en loquees cumpl i r los vo tos .Porque los 
preceptos diuinos no fe pueden difpenfar,como 

D . T h o , lo e n f s ñ a S a n í l o T h o m a s , y todosfus difeipu» 
1* z . q . los ,y an í i no haze el Summo P ó t i f i c e , q u e auié-

! i o o . ar t . do v o t o no efl:e obl igado a c u m p l i r l e , l ino qu i -
t ae l v o t o , y anfi no queda l aob l igac ion d e i v o 
t o . Q u e e f to lo puede hazer el Papa, y que ten
ga elta auchoridad de C h r i í l o n u e í l r o S e ñ o r , 
d e c l á r a l o el perpetuo v f o d é l a Ig le í i a vniuer-
fa l .E i te mifmo vfo declara,que e l i u m m o P o n -
tifice no puede difpenfar en otros preceptos d i -
u i n o s : p a r t i c u l a r m é t e en los preceptos diuinos 
de los í a c r a ; n c n t o s , l o s quales fe fundan en la ne 
cefsidad de los mifmos facramentos. C o m o el 
Summo P o n t í f i c e no tiene p o t e í t a d de excelen 

fe h i z o , y c o m o i o t k n c c n l a c o n f c i e n c i a . Efta 
concluf ion enfeña S a n ü o T h o m a s con todos 
fusdifcipulos ,y todos los Doc to re s . L a r a z o n 
es,pofquj ei penitente fe mani í ief ta al facerdo-
te que tiene lugar de D i o s , y l i n o dixeíTe el pee 
« d o como el es en l i , n o fe manifeftaria al facer* 
dote,ante3fe ocuitsr ia . L u e g o efta ob l igado a 
confeíTar el peceado,ni mas n i menos que l o t ie
ne en la confeiencia. 

^ D c lo qual f e í i g u e , que fi v n h o r h b r e d u d a 
de v n a obra que h i z o , íl espfccado m o r t a l , o 
no ,no lahadeconfef lar , como peceado mor ta l 
c ie r to , f ino como cofa dudofa.Efto enfeña San-
t í o T j iomas jcon todos fus d i f c i p u l o s , en el lu 
gar al?gado.La r a z ó n es clara porque lo ha de 
manifef tarcomo lo tiene en la confeiencia , y; 
no de otra manera, 

f Segunda conc luf ion . M e n t i r , en la confef-
í ió de los oeccados morta les , q fon materia nc-
ceflariade confefsionjoenlascircunftanciasque 
es nece í rar ioconfef ía l las ,es peceado mor ta l g ra 
u i f s imo ,y facri legio contra la fanclidad del í a 
cramento ,Pongo p o r t x e m p l o . S i preguntando 
lee lconfe íTor por a l g ú n peceado mor t a l , que 
era neceíTar ioconfeirar lOjO por alguna c i rcun-
ftancia,qucpertencciri a la có fe í s íon la niccra* 

D . ThoJ 
i n addit, 
q.tf.ar.f 

D . T h o l 
ad li 

ciapara qui tar la nece í s idad de losfacramentos, o fí a f a h i e n d a s c o n f e í T o a i g u n peceado m o r t a l , 
in f t i cuydu por C h r i f t o , a n í l t a m b i é n no nene au 
t ho r idad para quitar IQS preceptos diuinos , que 
manan y proceden delta n e c e í s i d a d . Efto puede 
tener a i?un fundamento y p r i n c i p i o , en que el 
v o t o depende de ia vo lun tad mudable del hó -
bre,y anfifue n e c e í f a r i o j q u e C h r i f t o dexaíTe au 
t h o r i d a d en la I g l e í i a para quitar los v o t o s , q u á 
d o vuiefle cauta y r a z ó n . Pero la neccfsidad de 
los facramentos no depende de la v o l u n t a d hu -
m a n a , í i n o de la poteft^d exce ié t i f s ima de Chr i* 
í l o , q u e iuCbituy o efta. nccefsidad , y; an í l no fue 

que realmente no cometiOjO íi cóáelTa por pec« 
cado mor ta l c ier to , e i que realmente no lo es. 
E n e í t a c o n c l u í l o n c o n u i e n e n iodos l o s T h e o l o 
g o s c o n S a r i ñ o Thomas en el k).2;ar c i tado. E n 
particular el M a e í l r o S o t o , lue^ftro, Nauar ro , 
l - a y c t a n o . E f t a c o n c l u í i c n (c prueua,porque m ¿ 
t i r en el j u y z o exter ior en las cofas neceí íar ias 
y perteneciemesaaquel j u v z i c e s peceado mor 
t a l ,como lo enfeña S a n í l o T h o m a s , y todos fus 
d i f c ipu los . Luego con mucha mas r a z ó n fera 
peceado m o r t a l ment i r enc i foro infer ior de la 

Soto ííi 
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penitencia , eñ el qual p re í l de el fscerdote en el 
lugar de D i o s , L o legundo fe prucua, porque e] 
que miente en la contefsion en ellas colas tan ne 
cefiarias p a r a e í l e j u y z i o , haze que e! facramen-
to nofea va l ido^y que la forma lea faifa quanto 
esde fu parte:luego especcado m o r t a l , D e pro-
pofi to d i x i m o s que era peccado de f ac r ikg io 
la tal mentira , porque es contra cofa fagradary 
porque escontra el facramento, y contra el con 
feííor que tiene lugar de D ios . De fuerte, que 
bien afsicomo el ment i r en el j u y z i o ex ter ior , 
Cn las cofas necfiíTariaí a aquel j u y z i o no folamé 
te tiene razonde m e n t i r a j í i n o esmentiraperni-
ciofá corra la v i r t u d de jufi:icia,aníi t ab i é el m é 
t i r en el foro de la cófefs ion ,no folamente tiene 
r a z ó n de rné t i ra j í ino de facrilegio cócra la f a n & i 
dad del facramento. Acerca deffca concluíiion fe 
ha de aduertirjpara los efcrupulofos vnadoct r i -
na de Cayetano,cn el lugar alegado, la qual es 
m u y verdadera, y es q íi a l g ú n efcrupulofo con 
la t u r b a c i ó n ordinaria,que fuelé tener,no aduir-
tiendo enteramente, d i zev no por otro en la co-
fefsion,v cófieffapor pecado mor ta l loque real 
mente no lo es,no es pecado mor ta l , aunque fea 
en cofasnece f fa r i a sa lacófe f s ion ,y no lo d iz i en 
do con animo de enganar,fino pareciendole que 
era cofa mas fegura confellarfe anf i , como es co 
fcúbre de losefcrupulofos.La razo esclara,por
que eftetal,aunque en laconfefsion d i g a v n a c o 
fafalfa,no miente,porque no l o d i z e c o n in ten
c ión de e n g a ñ a r , lo qual es eí lenciai a la r a z ó n 
de ment i ra , 

«j Tercera conc lu f íon . M e n t i r en la confefsió 
en las cofas que no fon necelíarias para la cófef-
fion,aunque fean pecados mortales, no es peca
do mor ta l . P o n g o p o r e x é p l o . Si elSacerdote 
pregunta al penitente por v n pecado , que rcal-
m é t e ha cometido,pero ha locó fe í f ado leg i t ima 
mentemopeccamorcalmentc , d i z i e n d o que no 
hacomet ido ta lpecado . Y l o m i f m o e s , f i le pre 
gunta p o r v n a c i r c u n í l a n c i a m o r t j i ^ , la qual no 
p u e d ^ n i deue confeífar cn la tal confef í ion^ne-
gnndoe l la c i r c u n í t a n c i a n o pecamortalmeme. 
Eí>a es c o m ú n dodlrir.ade todos los T h o m i f b s 
en el lugar citado cn l a c o n c l u í l o n paífada, y de 
todos losDodlores . Ef taconcluf ion fe prueua. 
L o pr imero porque ment i r cnel j u y z i o exte
rior en las cofas que no fon neceflariasparael ta l 
j u y z i o , n o es pecado mortal ,porque no haze i n 
juria n i n g u n a , ni al j u y z i o , n i aljuez:luego t á -
pocofera pecado mor t a l ment i r en. eftas cofas 
e n e l j u y z i o d e la penitencia, porque no fe haze 
injur ia al j u y z i o , n i al j u e z . L o legando fe prue
ua ,porque efte tal nohaze que el facramento 
no fea v a l i d o , n i falfifica la forma quan to t sde 
fu parteduego nopsea mor ta lmcnte . 

^¡Acerca d e f t a c o n c l u ü o n ay vna duda , ñ a 
l ó m e n o s fera peccado venial negar e l t a l pee-
cado,ola ta l c i r c u n í i a n o a en la confefsion. L a 
razón de dudar es ,porque parece m e n t i r a , y, 
í i e n d o mentira de necefsidad es peccado ve
nial-.porque la mchtiraf iempre es peccado ve 
nial-, i r 

^ A e f i a d u d a f e r e f p o n d e j q u e e i t l a c o n c l u ü o n 
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tan folamente fe d ize , que aune] fueífe mentira 
el negar el tal pecado , o c i r c u n í t a n c i a , n o l'ci'n 
mas que pecado venia l , y que no tédr ia r a z ó de 
facrilegio cót ra la fanctidaddel facramento.De 
inerte que abfolutamente el ment i r en la confef 
í ion en las cofas no neceífarias p a r a l a c o n f e f s i ó , 
tan folamente tiene r a z ó n de mentira , y es péc -
cado v e n i a l . L o fegudo í e r e fpode , q í i a a l g u n o 
le p r e g ú t a í í e n en la ccfefsion de a l g ú n peccado 
morta l que ya ha confe í fado l e g i t i m a m é t e , o fe 
le p r e g ú t a alguna circunftanCia , que no pued e, 
n i deue d e z i r , l l lo niega no miente , ni pecca 
aunvenialmente . D e c l a r é m o s l o p o r v n e x e m » 
p l o . V n hombre c o m e t i ó vna fo rn icac ión ,y con 
feífofe ya de l la , leg i t imamente , y en lafegunda 
confefsion p r e g ú n t a l e el confefíor íi ha fornica
do,no pecca ven ia lmen te ,d i zkndo , que no , n i 
es mentira. Y lo m i f m o d i g o de la c i r c u n í l a n -
c ia .La r a z ó n es clara,porque fe ha de entender, 
que el confeífor pregunta de lo que pertenece 
a aquella confefsion. 

^ L o que en efta materia tiene alguna d i f f i cu l -
tad,es de lo que toca a los peccados veniales,Q 
ment i r en laconfefsion de los peccados venia
l e s , e speccadü -ven i a l , o especcado mor ta l Apar 
temos a vnaparte lascofas ciertas,y luego pen
d r é m o s l a s dudofas. 

^ Q ü 5 r t a conclufion.Si al penitente le p r e g ú 
ta el confeífor a l g ú n peccado venial,que realme 
te ha comet ido,no pecca mortalmente , d i z i c n -
do que no lo ha hecho. C o m o fi d ixe í f e ,que no. 
hament ido auiendo ment ido. En ef taconcluf ió 
conuienen todos los T h e o l o g o s , y t a m b i é n Ca' 
yetano en el lugar citado en las conciufiones 
pa í f idas . E i l a c o n c l u í l o n f e prueua claramente. 
L o primeroporque el pecado ven ia f no es ma
teria nece í fa r ¡adeconfcfs ió , f ino q e í l a en m i ma 
no c o n f e í f a r í o ^ dexarlo de c o f e í l a r . L u e g o poc 
e lmi fmocafo que el penitente niega ;1 pecado 
venial,fe entiende que no lo quiere confeiTar,ni 
hazcrlo materia del facramento. Y aníi no haze 
agrau io ,n i in jur ia al facramento.Lo fegundo,el 
facerdoteno tiene derecho para preguntar el t a l 
pecado venia l ,n i me puede obl igara que le con 
fieífe.Luego elpenitente no haze injuria n i n g u 
na al facerdote,que es j uez ,n i al facrameco, que 
es juyz io ,negando el pecado ven ia l . Y aní i no 
fera peccado mor t a l . 

^ [ C l u i n t a c o n c l u í i o m S i a l g u n penitente con-
fieiíaalgún pecado venial ,q no hizo:de fucr l r , . 
que lo haga total materia del facramento , porq, 
no confieí ía o t ro n inguno , es peccado m o r t a l . 
E l l a conciufiones certifsima, en la qual conuie
nen todos los Dt)£i:ores,y particulannete Caye-
tanoen los lugares citadosen las conciufiones 
pa í íadas .Y fe prueua lo primero,porque eí te t a l 
no pone deuida materia para el facramento de la, 
peni tccia .Luego es facrilegio,'/ 'peca mortal mé 
te ,como el ^ puí ie í le no deuida materia al facer 
dote que confagra. L o fegundo fe prucua efta 
conc lu í io i i jporq e le tal es caula que elfacerdo-
tepronuncie laforma, fobre lo q no es verdade-' 
ra materia. P o r ó no es verdadera materia el pe. 
c a d o q u e n o a y r e a l y verdaderamente. L u e g o 
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pecca morta l mente peccado de facri legio. L o 
tercero Te prueua, pon] el que confie í T a r n pec
cado mortal ,que verdaderamente nohacomet i 
dojpeca mortalmente pecado de facrilegiotpor-
que haze que la forma fe pronuncie fobre no de 
u idamater ia . L u e g o lo mifmo feraennueftro 
c a í b é E n e f t o no ay diff icul tad ninguna. 

^Acerca defta conclufion ay vna cofa q t i e 
ne di f f icul tadjy esquando v n o miente en la co« 
fefsió acerca de vna cofa que es peccado venia l . 
C o m o f i confeíTaífe v n peccado venial que no 
h a h e c h o , y juntamente confeíTaífe o t rospec 
cados veniales verdaderos. La-duda es , í i c n 
e í l e cafo pecca mortalmente,o folamente pecca 
venialmente. En elle cafo ya pone fufficien-
te materia , fobre la qual pueda caer la forma 
de la abfolucion : porque confieíía peccados 
verdaderos. L a diff icul tad eíl:a,íi pecca mor t a l -
mente , y es facrilego por confeí lar el peccado 
venia l , que realmente no h i zo juntamente 
con los d e m á s peccados. En efla diff icul tad el 
reuerendifsimo C a y e t a n o e n f e ñ a v n i u e r f a l m e n 
t e , que ment i r en el j u y z i o de la penitencia,' 
y en el juyz ioex te r io rcn lascofasper tenec ien 
tes al j u y z i o fiempreespeccadotnortal, ago-
rafea mentira leue, agora fea graue : y aunque 
fea en peccado venia l . L a r a z o d e í l e authores, 
porque fe haze injur ia al juez , en lo que toca al 
pronunciar la fentencia : porque fiendoenga
ñ a d o con lá tal mentira , ñ o l a puede p ronun« 
ciar r e d á m e n t e , y aníi dize Caye tano , que co» 
mo no ay materia leue , refpedo del juramcnto, 
fino que en jurando fa l fo ,o mentira , espec-
cado m o r t a l , por leue que fea la m e n t i r a : anfi 
t a m b i é n qualquiera mentira en j u y z i o es pec
cado m o r t a l , y en eftono ay matei ia leue. E l 
m i i m o Cayetano , en otro lugar templa algo 
ellra fentencia, y dize dos cofas. L a primera es, 
que fi a alguno le pregunta el confííTor en la 
confeísion a l g ú n peccado venial que h i z o , y lo 
n iega , no pecca mor ta lmen te : porque po re l 
mi fmo cafo que lo niega,no lo quiere hazer má 
ter iade confcfsion . Que efto fea v e r d a d , y a 
queda explicado. L o fegundo d i z e , que íi al
guno confisíla a l g ú n peccado venia l que no 
h i z o , pecca rriortalmentejaunque no lo haga to 
ta l materia del facramento. E l l e fegundo d icho 
prueua eíle author con algunos argumentos, y 
razones d i f f i c i l e s .La primera es,porque eíle tal 
m í e n t e en el j u y z í o d e l a p e n i t e n c i a , y p o r c o n í l 
g u í e n t e haze injur ia al f a c r a m é t o , y al m i n i í í r o 
quetiene lugar de D i o s . L u e g o pecca m o r t a i m é 
te. L o fegundo fe prueua , porque eí le tal pone 
materia no dcaida ,y escaufa que la forma fe pro 
nuncie fobre la tal materia: porque haze que fe 
pronuncie lobre el peccado ven ia l , que realmen 
te no h i z o . L u e g o peccá mortairhehte,y e s í a c r i 
l e j í o . L o v k i m o fe prueua, porque fi vno con-
fetiaíTe v n peccado morta l ,que realmente no h i 
zo,aunque juntamente confeíTaífe otros verda» 
deros,pecca mortalmente , porque haze que la 
forma íe p ronúc i e íobre aquel peccado mor ta l , 
que no es verdadero. L u e g o lo m i í m o fera en 
h u e í l r ó cafo ,porque escaufa que la forma fe 

pronuncie fobre el peccado venial,que realmete 
no es verdadero. Efta mifma fentencia , y efte 
mifmo parecer tiene el Padre Maef t ro Med ina 
en fu Summa , y le figuen otros Dof to re s bien 
aparentemente. 

«j¡ Otros D o d o r e s ay que enfeñan , que el men 
t i r en la confefsion acerca de a l g ú n pecca
do v e n i a l , no es peccado m o r t a l , pero es pec
cado venial graue , y mucho mas graue que el 
ment i r en el j u y z i o e x t e r i o r . El ta fentencia 
tiene Sylueftro , A d r i a n o , y el .Maeftro Soto. 
L a r a z ó n deftos authores es , porque en qual
quiera materia fe pecca venialmente , por fer ia 
materia leue,come fe vee claramente en el hur
to,que de fu naturaleza es peccado morta l ,y tan 
poca puede fer la materia, que fea peccado ve-
n ia l .Luego t ambién en lo que toca alaconfef-
fion,el ment i r en cofas leues,como fón los pecca 
dos veniales,no ferapeccado mor t a l . Efta r a z ó 
no es muy fuerte,como fe conuence con el e x é -
plo del juramento que trae Cayetano , el qual 
fiempre es peccado m o r t a l , fi fe jura ment i ra , 
aunque fea muy l i g e r a . L o fegundo fe prue
ua e í ta fentencia mas fuertemente , porque el 
que miente ena Igun peccado venial confeífan-
dolo fin auerlo hecho , no haze graue in jur ia al 
juez,porque no miente en alguna cofa neceífa-
í ia a aquel j u y z i o , n i haze injur ia al mifmo facra 
m e n t ó , p o r q u e no lo i r r i t a , porque por el mifmo 
cafo que miente en cofa que es peccado ven ia l , 
fe ha de lamifma ft:crte que fi no quifiera hazer 
materia de confefsion aquel peccado venial , n i 
tan folamente pretende e n g a ñ a r al facerdote 
porcfta r a z ó n particular. Luego no és peccado 
mor ta l . Efto fe confirma, porque el peccado ve
nial , no esmateria neceí íar ia el facramento de 
la penitencia , y anfi puede muy bien el facer-
dote abfoluer de los peccados mortales , fin ab-
fo lue rde los peccados veniales , y el facerdote 
ha de tener la i n t e n c i ó n de la lglef ia ,que es,ab-
foluer por l^feienos d é l o s peccados mortales, 
que fon materia necesaria, y de los veniales,los 
queT fueren materia. L u e g o el que confieífa el 
peccado venial que no h i z o , n o i r r i t a el facramc-
to , fino tan folamente e n g a ñ a al facerdote eri 
vna cofa l igera,y por configuiente no es pecca« 
do mortal , f ino ven ia l . 

^ A efla d i f f icu l tad fe refponde > que ambas 
fentencias fon probables,y fe pueden feauirjco-
mo confia de las razones hechas por ambas fen
tencias,que tienen fuetea para hazerlas proba
bles. La fegunda fentencia t é d r a mucha mayor 
probabil idad,en cafo que el penitente que con
fieífa a l g ú n peccado venial que no h i z ó j n o pre
tende hazerlo materia de la confefsion, fino tan 
folamente e n g a ñ a r al con fe í fo r en vna cola lige 
r a , como lo es el peccado venialvcn r a z ó n de pe 
cado ven ia l . Hafe de aduertir , que conforme a 
efta fentencia fegunda,ay gran difrerenciamtre 
el que conf ie í íae l peccado móítjfl que no h i z o , 
aunque lo confieíle juntamente con otros pecca 
dos,y el ^-cófieiTacl pecado venial que no hizo 
aunque lo confie í le con otrospeccados.El que 
confieífa el peccado mor ta l que no hizo pecca 

• ~. •' * - mor-
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morta l rnente , porque es caufa que la forma íé 
pronuncie fobreaquel peceado que no es verda
dero .La r a z ó n es,porque como el peceado mor
ta l es materia neceíTaria de confefs ió ,por el mif-
m o cafo que lo confie í la el p e n i t e n t e e f t á obl iga 
da elfacerdoteatener in t éc ion de abfolaer del 
tal pcccado:y aní i cae la forma fobre no deuida 
materia,y haze facramento inual ido . Pero el q 
confieíTa el peceado venial,que realmente no h i 
z o j c o n f e í í a n d o otros peccados,no pecca mor-
t a i m é t e , p o r q u e no escaufaque la forma fe p ro
nuncie fobre materia no deuida. L a r a z ó n es, 
porque el peceado venial,no es materia neceífa-
ria de c o n f e f s i ó ^ aní í no es neceíTario que el fa-
cerdote tenga i n t é c i o n de ab íb lue r de todos los 
peccados veniales que le conf ie í ían , í ino tan fo
jamente de los verdaderos, que fon capaces dé 

H5 
Cap. IX. Delaeíícncia y quididad de 

la confefsion. 

v, Efpues de auer tratado de la nccefsidad 
de ia confefsion , es necefíar io declarar 
fu eífenciajy que cofa f e a c o n f e í y i o n . L o 

qual declara muy bien Sandio Thomas con t o 
dos fus difcipulos,y l o s S o m r n i í í a s en fus Sum-
m as, poniendo íus definiciones. 

P r i m e r a c o n c l u í l o n . L a cófi.fsion tiene qua-
t ro definiciones,que declaran bien fu naturale
za. Eí la conclufion pone Sando Thomas en el 
lugar alegado en el art iculo p r imero . Efta con
clufion fe ha de prouar trayendo las mifmas de-
finiciones,y d e c l a r a n d o l a s . L a p r i m e r a d e f i n i c i ó 
esde S. A u g u f c i n . Confefsion es por la qual íe 

D.Tho. 
in addit. 
^.' ' .ar^ 
'¿á i . 

D .Th. i . 
2. q. i p. 

abfolucion. D e t o d o lo dicho en efta conclufio- m a n i í i e í l a l a enfermedad oculta , con efperan^a 
nesfe figuc bien claramente,que todas las vezes 
que el c o n f e í í o r pregunta al penitente cofas i m 
pertinentes para la confefs ion, como lo tuelen 
h a z e r a l g u n o s c o n f e í í o r e s indiferetamente , el 
penitente aunque mienta en las tales cofas , no 
pecca mor ta lmente .L os confeí ldres ha de eftar 
aduertidos,y no preguntar í e m e j a t e s cofas,por 
que muchas vezes los penitentes t ienen ignora 
cia defta verdad, / pienfan que es peceado mor 
t a l ment i r en la confefsion, aun en las cofas i m 
pertinentes a aquel j u y z i o , y mint iendo peccan 
morta lmente . D é l o qual fue o c a í i o n e l ind i f -
creto confeflfor , y anfi fe ha de aduertir mu-
cho en efto para no poner lazo a los que fecon-
fieíTan, 

«jVlt ima concluf ion . Quando el hombre du
da fi v n peccadofue mor ta l , o no , e s n e c e í í a r i o 
confeíTarlojpero hafe de confeffar con la mifma 
duda.Efta conclufion tiene dos par tes .Lapr i -
mera la enfeña San<fto Thomas con todos fus 
d i f c ipu lo s .La razon es, porque fino confeí laf le 
ekalpeccado,fe ponia a pel igro de d imid ia r la 
confefs ió ,y hazer confefsion no entera.Lo qual 
esgrauifsimo facri legio,como abaxo di remos. 
Porque puede fer que realmente aya fido pecca 
d o mor ta l .Ef ta parte del la conclufion fe entien 
da,quando verdaderamente duda con r a z o n ^ 
no es efcrupulo : porque fi fueíTe efcrupulo,po
dr í a m u y bien dexarde confcíTar el talpecca-
d O : p o r q u e c o m o e n f e ñ a n los D o d o r e s , decla
rando la d o d r i n a d e Sando Thomas,no es pec
eado n inguno hazer contra el efcrupulo , antes 
de ordinario es cofa mer i to r ia . L a fegunda par
te de la conclufion fe prueua f ác i lmen te : por

que en la confefsion fe ha de tratar mucha 
verdad / y anfi no fe hade confeíTar 

l odudofo porcofacier ta ,n i 
l o cierto por du-

dofo , 

S u m . í . p ; 

de confeguir p e r d ó n . Efta definición declara 
muy bienSy luef t ra . En aquella palabra, enfer
medad |fe pone la materia d é l a confeisionque 
CE el peceado: porque en nombre de enferme
dad en efta materia fe hade entender la enferme 
dad del alma,que es el peceado.Como arriba de 
ziamos lamatena de l a c o n f e í s i o n es el peceado 
aduahy anfi en efta palabra fe t ó c a l a materia de 
lacófefs ió .Ef ta enfermedad del p e c a d o , í e mani 
í ief taen lac5fefs ió ,y por lacófcfs io . P o r q aunq 
es verdad,q algunas vezes el peceado q es mani 
fiefto,y no to r io a todos:pero no fe ha defeubier 
to al facerdote,como a mini f t ro de D i o s , l o qual 
es nece í ía r io j ja ra q t é g a verdadera r azó de Cün-< 
fefsió,q es parte del f ac ramécode ia penitencia. 
T á b i e n porq auñq el tal peceado publ ico fea no 
to r io ,y manifieilo al confe í for jno fabe la rayz y 
caufa de donde nafce el ta l peceado. Por lo qual 
es neceíTario que el penitente d e í c u b r a l a r a y z 
del peceado,como lo enfeña Sando Thomas en 
el lugar a l e g á d o . D e f u e r t e , q u e en aquella pala
bra,enfermedad , íe pone la materia de la con
f e f s i o n ^ en la otra fe pone la mifma obradel pe 
nitente,que es la confefsion , por la qual fe def-
cubrela enfermedad del peceado. En aquella pa 
labrajconefperan^ade p e r d ó n , f e nos f ign i í i ca y 
declara el f in de la c5fefsi5,la qual fe ha de hazer 
por efte fin^q es cófegu i r la remifsió de los pecca 
dos.Y. fi fe haze co o t ro i n t é t o , no es cófeísió fa 
c r a m é t a l , c o m o luego diremos. Sylueftro en e l 
lugar ciradodize,q e f t ade f in i e ióno es e n t é r a m e 
te buena,y q tiene vna falta, y es,q cóuiene a ia 
cófeísió q tiene defedo por no fer entera , o por 
n o f e r c ó la deuida di fpof ic ió , porq ala talcofíf-
fió cóu iene t o d a e f t a d c l i n i c i ó . P o r la ta l fe d e f 
cubre la enfermedad oculta del p e c a d o , c ó efpe-
rá^a de p e r d ó . Pero b i é m i r a d a e f t a d e í i n i c i ó , f e 
puede a c ó m o d a r d e t a l fue r t e ,Afó lamete conué 
gaa ia leg i t ima y buena cófeís ió. Demancra ,q 
en aquella palabra defeubrir la enfermedad , fe 
entiende que hade fer con las condiciones nc» 
ce í f a r i a s , y q pide la confefsion :o t a m b i é que 
en aquella palabra có cfperanqade p e r d ó n , n o fo 
lamente fe fígniíiqne el fin, fino t á b i e n fo í i g n i -
fique que ha de fer tal el defeubrir del peccado> 
y con tan buena difpoficion , que pueda tener 
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efperar.qa de p e r d ó n . V l t i m a m e n t e fe hade ad-
uert ir ,para d e c l a r a c i ó n defta de f in ic ión , que ay 
tres cofefsiones. L a primera es vnacófefs ion in 
t e r i o r , q el hobre hazeen la prefencia de D i o s , 
acufandofe delante de Tu diuina m a g e í l a d . L a f e 
gunda es , delante del facerdote, en el t r ibunal 
cié la'penitencia. L a terceraes, en el t r ibuna! ex
ter ior del mundo . E n la prinlera no fe manifie-
í t a e l p e c c a d o a D l o s , porque t c d a s l a s c o í a s p o r 
m u y ocultas que fean las conoce. E n la tercera 
defeubrefe el peccado delante de l juez , pero re
gularmente hablando no fe haze con efperan^a 
de p e r d ó n . P e r o en la fegunda, hazefeconefpe-
ran^a de p e r d ó n , y e í l a h a de ler el fin de la con
fefsion. De fuerte, que f i fe defeubre el peccado 
para o t ro fin,no feria con fe f s ió f ac r amen ta l .Co 
mo ü fe d e f c u b r i c í í e v n p e c c a d o para confultar 
l o ,o para o t ro fin que no fucile alcanzar p e r d ó n 
de fuspeccadoSi no feria confefsion1 fac raméta l . 
L a fegunda definiciones de S. Gregor io que la 
confefsion no es otra cofa,fino v n aborrecimien 
t o , y d e t e í l a c i o n de los peccados, y v n abrir la 
herida.Efta def in ic ión fe ha de explicar como la 

Secunda paífada. Y aun efta tiene v n poco d e m á s clar i -
dehn i t io dad quanto a la falta q ponia Sylueftro e n l a p a f 

fada. P o r q e l abrir de la herida manifeftandola 
a l c o n f e í f o r , fignifica qué ha de proceder del 
aborrecimiento de los peccados,y del darles de 
mano. L a tercera def in ic ión mas artificiofa, y 

fíatio, &; masTheologicaes , que laconfefsion es vnade 
r u p t i o claracion leg i t ima de los pecados,hecha en pre-
v ü l n e r i s . fencia del facerdote.Efta definicic^ipone Sylue 
T e r t í a d e f ^ o en el lugar citado , y enfeña que eftad-. fini-
finitioeft c ion tan folamente conuiene a la confe ís ion per 
coram fa fedajy que no tiene falta n inguna . E n e í l ade f i -
cerdote n ic ion aqueHa palabra , dec larac ión , excluye la 

confefsió que fe haze a folo Dios - En aquella no 
es neceífaria declaracion,porque Dios entiende 
las cofas por muy fecretasque fea Pero en la co 
fefsion '.acramentaUes neceífaria declarado. E n 
aquellaspalabras,delante del facerdote,fe exc lu 
ye la confefsion judicial ,que fe haze delante del 
j u e z , y no delante del facerdote. Aque l l a pala-
bra,lcgitima-;fe entiende,que fea hecha fegú las 
leyes. Y snfi fe excluye la confefsion facramen-

O^rarta tanque no es entera, o que tiene a l g ú n defedlo/ 
def in i t io Porque la tal confefsion,no es dec la rac ión l e g i . 
Cófefs io t ima de los peccados. 
eft pecca "fj L a quarta def in ic ión es, que la c o n f e s i ó n es 
to r i s acu vnaacufacion fe creta de fus peccados, hecha de 
fatio fe- lante del p ropr io facerdote,para fer abfuelto de 
creta de l í o s . E f t a d e f i n i c i o n trae Nauarro en el Manual , ' 
fuis pee- y tomolade G a b r i e l . D i z e f e a c u f a c i o n , a d i f f e r ¿ 
catis co- cia de la confefsion j u d i c i a l , o de la que aconte-
ram pro- ce fuera de j u y z i o , q u e no fe haze para acufarfe 
priofacer a fi m i fmo , f ino por o t ro fin muy d i f f e r e n t c D i 
dote v t zefe fecreta,para exc luyr las confefsionesgene-
ab ill isab rales,que fe d izen en el p r inc ip io de lá M U l a , y 
í o l u a t u r . t a m b i é n otras vezes, las quales fon publicas , y 
Ñ a u a r . i n n0 iecretas.Tambien fe d ize fecreta,para figni-
M a n , c.2 ficar que no es neceíTario que la confefsion facra 
n . i . Ga - mental fe haga publ icamente , de fuerte que la 
b r i e l i n oyan los d e m á s . A ú q u e es verdad,que fi la oyef 
d . i y . q . i fen,no por e í í o d e x a d e f i ; r va l ida laconfefs io i í 

peccato • 
r um legi
t ima de
c l a r a d o . 

facramental.De fue r t é ,que el fer publica , no le 
qui ta la razon de c o n f e í s i o n . T a m b i é n fepone 
en efta def in ic ión aquella palabra,de fus pecados 
paradifferendarfe cíe la confefsion que fe haze 
delasproprias v i r tudes , o de los peccados á g e 
n o s l a qual no es confefsion facramental. Y anfi 
en el cap i tu lo ,O mnis,fe dize,que confíeíTen fus 
propriospeccados.En aquella pa r t í cu l a , delame 
del proprio facerdote,fe nos da a entender, que 
la confefsion facramental fe ha de hazer delante 
de facerdote , que tenga j u r i f d i c ion propr ia ,o 
por lo menos cometida del proprio Tacerdote, 
como fe dize en él capitulo immediatamente c i 
tadojy en el Conc i l io T n d e n t i n o . Y anfi l a c ó n 
fefsion que fe haze al que no es facerdote,o al q 
no tiene ju r i fd iddon ,no esconfefsion facramen 
ta l .Vl t imamentefe dize ,en la d e f i n i c i ó n p a r a 
fer a b í u e l t o d e l l o s , porque l aacúfac ion de los 
peccados,que no fe haze con efte fin, no es con-
fefi i on facramentahporquc a l a e í í e n c i a de la có 
fefsion facramental pertenece la abfolucion de 
los p e c c a d o s . T o d a s e í l a s definiciones fon bue
nas^ conuenientes , como enfeña Sanóto T h o -
mas en el lugar ya ci tado , porque en ellas fe de
clara la fubltancia del a¿Vo de la confefsion, y la 
materia de la confefsion , queese l peccado, y a 
quien fe ha de hazer efra confefsionjy la caufa fí 
nal que es laefperan^a de alcanzar p e r d ó n , y el 
effeí to de la confefsion es la abfolucion de los 
pecesdos." , . 

^Segunda concluf ion.La confefsion í a c r a m é 
tal,que es vna parte del facramento de la peni
t e n c i a ^ de fu materia,esvna obra de laexcelle 
t ifsima v i r t u d de la penitencia. Efta conclufion 
e n f e ñ a S a n d o T h o m a s y t o d o s fus difc ipulos , 
L a r a z ó n es,porque como enfeña el mi fmo San» 
¿ lo T h o m a s , ay gran differencia entre el facra
mento de la penitencia , y otros facramentcs. 
Que el facramento de lapenitencia tiene por ma 
teria las obras del pen i ten te , que recibe el facra-
mento: lo qual no t ienen otros facramentos. Y 
las obras del penitente que han de fer materia 
defte facramento,han de fer obras buenas, y de 
v i r tud ,vnade l l a ses la confefsion facramental. 
Pero hafe de aducrt ir ,que como deziamos a r r i 
b a j e dos maneras puede llegar el penitente a 
confe í l a r fe .La primera manera es,quando llega 
con do lo r perfedo : y con verdadera c o n t r i c i ó , 
y entonces la confefsion exter ior que mana y 
procede defte dolor,es obra de v i r t u d perfefta, 
qual es la penitencia , de la qual nace la cont r i 
c i ó n . D e otra manera puede v n o llegar alfacra-
mento de la pen i t enc i a ron folaatr ic ion , que es 
v n dolor i m p e r f e t o , y vna obra imperfeftade 
la v i r t u d de la penitencia,que fe reduze a ella: 

y entonces la confefsion que procede de
fte dolor imperfecto , t a m b i é n es obra 

i m p e r f e t a de v i r t u d , y que fe re
duze a la v i r t u d de la 

penitencia. 
(•>•) 
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Capitulo XIÍ. Del miniíiro de la con-
feísiori. 

E L m i n i f l r o d e laconfefsion en alguna ma 
ñera pertenece a la eífencia del facramen
to de la confefsion . Porquecomedize el 

Conc i l i o Piorent ino, los facramentos fe ponen 
en perfeft ion con la materia,y forma, y i n t e n c i ó 
de l m i n i f t r o . Por efta r a z ó n en tratando de lae f 
fencia de la confefsion , fe trata del m i n i f t r o : 
del qual trata SanctoThoraas, y íus difcipulos . 

^ Pr imera cóclu í ió . Cier to es fegun la fe , q el 
m i n i f t r o del í ác raméto de l a p e n i t é c i a , ha defer 
facerdotede m i í f a . D e f u e r t e , q esnece í far io q k 
cófefsion facramental,fc haga a facerdote. Eftai 
conc lu í l on fe enfeña contra algunos herejes,de 
S. T h o m a s , y de todos fus d i í c ipu lo s ,pa r t i cu l a r 
mete la enfeña el P , M . Soto .Y fe prueua lo p r i 
mero de la de terminado de l a l g l e í i a , q la deter 
mina anfi en el Cóc i l io Cófl:ancienfe,enla B u l l a 
de M a r t i n o V . y en el Conc i l i o F l o r é t i n o , y erí 
el capitulo O m n i s , y ñ n a l m e n t e cnel Conci l io 
T r i d e n r i n o . Hfta cóc lu í iofe prueua lo f e g ú d o , 
del v f o c o m ú n y d e l c o m ú confentimiento de; 
los fieles. L o v l t i m o fe prueua có vna muy bue 
na congruencia, porq la gracia q fe da en efle fa 
e r a m e n t o , d e í c i e n d e de Chr i fko , como de cabe
ra a fus miembros . Luego fo lo aquel q tiene po 
der fobre el cuerpo de C h r i í l o verdadero,q es 
elfacerdote,es min i f t ro defte f ac raméto .Ef ta ra 
z o n es congruencia para algunos facramentos, 
y no para todos. Efta r a z ó n noconuence del fa
cramento del bapt i fmo,q feda a aquellos qeftan 
fuera de la I g l e í l a . D e f t a c ó c l u í i ó fe figue clára
mete, q en n i n g ü cafo cófeñandofe con el q no 
es facerdote,fe haze verdadero fac raméto ,y an» 
í i en n i n g ü cafo por derechodiu ino , n i humano 
efta el hombre obl igado a confeí iarfe c ó e l q u e 
no es facerdote,porque en ninguncafo la ta lco-
f e í s i o n t i e n e v i r t u d de juf t i i icar .como lo enfeña 
el Conc i l io T r i d e n t i n o . Antes en efte t i épo ya 
no parece que feria muy v t i l confellarle con í e -
glar,aun en cafo de necefsidad.De lo qual fe ha 
de ver el Padre Maef t ro Soto en el lugar ci ta, 
do . Pero hafe de aduertir , que fíen a lgún cafo 
la confefsion fe hiziere con a l g ú n feglar por ne-
cefsidad, y parahumillarfe , efte tal que oye la 
t a l c o n f c í s i o n e f t a r a obl igado aguardarmayor 
fecr^to que el natural q fe guarda , y deue guar 
dar en las coías fecretas naturales: por dezir or
den a laconfefsion, y fercomo v n a i m a g é fuya. 
Pero no ay o b l i g a c i ó n de guardar tato fecreto, 
como hade guardar el facerdote con fe í fo r , que 
oye los peccados en confefsion. Porque la ta l có 
feís ion no es facramental. T a m b i é n fe ha de ad-
uert ir ,que el feglar que oye la confefsion,no ha 
de dezir la forma de la abfolacion,diz iendo,y o 
teabfueluo,como dizen losfacerdotes, fino ha 
de v far de oalabras deprecatorias, d iz iendo ab-
fucluate DioSjOabfucluareChri f to . 

«5 Acerca defto ay v;:a d i f í i c u l t a d , f i el feglar 
que oye la ta l confefsion al t i empo delabfoluer 
yfa í íe de aquellas palabras , y o te abfueluo?fi 

§ u m , i . p . 

quedarla irregular. L a r a z o n d e dudares , por
que en el Derecho íe de te rmina , que 11 a lguno 
no ordenado celebrare folemnemence los lacra-
mentos de la lglef ia , le impidan la entrada de ¡a 
lg le f ia ,y no le ordenen.Luego quedairregular. 
Enefta di f f icul tad ,y por lafuer^adefte a r g u m é 
to ,a lgunos Doctores enfeñan que e í l e r a l que
da irregular. A n í i lo enfeñan el Maeftro Soto y 
PaludeJy otros modernos X'heologos. 

^ A efta duda fe r e fpóde , que es m u y mas pro 
bable que en efte cafo no íe incurre i r regular i 
dad, A n í i lo enfeña Syiuef t ro , y caí! todos los 
modernosTheologos . Efto íe prueua del dere
cho, en el qual fe determina,que la pena de irre 
gular idad nunca fe incurre , fino eftuuiereex-
preífa en el derecho. L u e g o en nueftro cafo no 
fe incurre , p o r q no eftaexpreffa en el derecho. 
Efto fe confirma t a m b i é n porque conforme a de 
recho,las penaa fe han de re f t r ing i r , y no fe h á 
deeftender. A la r a z ó n de dudar ferefpOndc, 
que efte ta ino mini f t ra folemnementc el facra
mento de l a p e n i t é c i a , p o r q u e abfuelue en fecre
t o . Y el capitulo habla de aquel que [miniftra fa
cramentos folemnemente. 

fiSegunda c o n c l u í i o n . Cier to esfegunnue-
ftrafe,que el min i f t ro del facramento de la peni
tencia,que ha de abfoluer de los peccados,no fo 
lamente ha defer facerdote , y tener poteftad 
de o r d e n , í i n o t a m b i é n de j u r i f d i d i o n . D e fuer
te,que hade ferpropr io facerdote que tenga or 
d iñar la j u r l f d i f t i o n , que por lo menos ha de te
ner j u r i f d i d i o n delegada.Eftaconclunonenfe-
ñ a n todos los T h e o l o g o s , p a r t i c u l a r m é L e todos 
losdifcipulosde S á n e l o Thomas ,y losCanoni -
ftas. Y fe prueualo p r imerode lcomun confenti 
miento de todos ios fieles,y de todos losSan-
ftos.Lo fegundo fe prueua de la d e t e r m i n a c i ó n 
de la Iglefia A n í i lo determina el Conc i l i o F l o 
rent ino en el decreto de Eugenio,adonde d ize , 
que el min i f t ro del facramento de la penitencia 
ha defer facerdote,que tenga ju r i fd id ' i on o r d i -
naria,o fubdelegada. Ef to mifmo determina el 
Conc i l i o T r i d e n t i n o . L o tercerofe prueuacon 
vna r a z ó n que al l i trae el Conci l io T r i d e n t i n o , 
y t a m b i é n l a t r a e Cayetano-.porque elfacramen 
to de la penitencia tiene vna panera de j u y 
z io , y la abfolucion del facerdotejno es otra co 
fa fino vna fentenciapronunciada en aquel t r i 
bunal .Luego e snece í f a r i a ju r i fd i f t i on :porque% 
fino es fu fubdito n o podra pronunciar la t a l í e n 
tencia. 

^¡Defta conc lu í i on fe figueique fi a l g ü facer-
dote no t en i endo ju r i i d i c t i on í ' , abfuelue aals'u-
no,en hecho de verdad no queda abfueltOjní es 
verdadero facramento. Efto determina el C o n 
ci l io T r i d e n t i n o cn el lugar í m n i c d i a t a m e t e c i 
tado , y fe colige de la r a z ó n que alli hezimos: 
porque la fentencia que pronuncia el que no t ie 
ne jur i fd ié l ion no es va l ida . 

«g Acerca defta conclufion ay vna duda,fi qual 
quier facerdote quand o le ordenan, v confagra, 
recibe poder de abioluer de peccados.A todos 
los facerdotes quando los confasrran , f ed izen 
aquellas palabras, CQüpru remifemispeccata.) 
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14.6 Fray Pedro de Lcdefhiay 
L u e g o todos los facerdotes t ienen poder de ab 
foluer de los peccados. 

^ A e r t a d i i d a f e refpondeiO^e todos los facer 
dotes q u á d o los ordenan recibe poder, y i u r i f d i 
d i o n deabfoluerde lospeccados.:pero noles dá . 
luego fubditoSjCn los quales puedan exercitar 
elce poder.Es muy buenexemplo el de los O b i f 
pos titulares,los quales e.n fu conlagracion reci
ben el poder de O bifpos, pero no les dan luego 
íubdi , tos ,en los quales pueda exercitar íu poaer 
quando íe los dieren l opod i an exercitar. Hafe 
de a d u e r t i r c ó Cayetano en el lugar ya alegado, 
que el pr incipio de la abfo luc ió de los peccados, 
es l apo te l l ad de la orden.Efka es laque verda-, 
dcrainentenconcurreaabfcJluer, como el calor a 
calentar.Pe.ro la po te l ladde la ju r i fd id l ion^no 
concurre a la abfolucion , fino tan folamente a 
h a z e r f u b d ¡ t o , y dar fubdi tos , oabfolutamente) 
o quanto a aquella confefsion, 

^ Tercera conciufion. Cie r to es fegunlafe , 
que es necef íar io de derecho d iu ino , que la 
confefsion fe haga a facerdcte,que tiene j u r i f d i -
¿lion» D e fuerte , que la confefsion fe ha de ha» 
zer con proprio facerdote, o con facerdote que 
tenga c o m m i í s i o n del proprio facerdote , y de 
otra manera la confefsion no es valida-.Eftacon-
c l u í i o n e n f e ñ a n t o d o s los Doctores en el lugar 
ci tado en la conc luf ionpa í f í ida , y fe prueua del 
Conci l io F lo ren t ino ,y T r i d e n t i n o en los.luga-
res citadosen la conclufion pa í í ada . Y anfi lo de 

Cap i t . 2. t e r m í n a B o n i f a c i o O í t a u o , el qual.dize que coa 
de poeni. ninguna c o í t u m b r e fe puede i n t r o d u z i r , que al-
&: remif- gunfacerdote abiuelua al que no esfu fubd i -

to , o que alguno elija por confeflbr al que no 
tiene poder de fu proprio facerdote. L u e g o efto 
es de derecho d iu ino : porque el derecho hu 
mano,fe puede abrogar por la contraria coftum 
bre. 

Qnarta conclufion.Cofa neceífaria es,que la 
confefsion fe haga al p ropr io facerdote,o a o t ro 
que tenga l i c éc i ade l propr io facerdote. De fuer 
te,que ha de tener j u n f d i ñ i o n ordinaria, o f u b -
d e l e g a d a . E í l a cóciuf ion tienen todos l o s T h e o 

• ^j10* i0goscon S a n í t o T h o m a s , y todos losCanoni-
i n a^d i t . í l a s ; y fe pru^ruadel Conci l io F l o r ¿ t i n o , e n el l u -
q . 8 . arr. gar yac l tadodeTcapi tu lo , Omni s , en e lqual fe 

^ u r ^ ' d i z e e x p r e í í a m e n t e , que los fieles fe han de con 
p e n . l u p . fe{rar 

con el propr io facerdote , o con el que t u -
c .omms, u¿erC licúcia del propr io facerdote. Y e f t a c ó c l u -

fion conuencenias razones que fe h i z i e r o n p o r 
Ja fegunda concluf ion . 

«TAcercade l l aconc lu f ion ante todas cofas fe 
hade declarar,quien es propr io facerdote. P ro
pr io facerdote propriamente en r igor ,es folo 
aquel que.tiene ordinaria cura de almas , y es 
juez ordinar io en e l foro de la confcicncia. E l 
Summo P o n t í f i c e es propr io facerdote en toda 
Jalglefiade D i o s . E l Obifpo en t odo fu Obifpa 
do,e l cura en fu curato , y en fu parrochia. De 
los Arqobifpos r í f pe f t o de fus futfraganeos ay 
dif f icul tad , fi fon proprios facerdotes. A l g u -

Cap. fina n o s D o d o r e s tienen que fi,y mueuenfc,porque 
l i , d e c e n en el Derecho fe dize,que los A r ^ c b i f p o s q u a n » 
fibus,!i.(í do v i f i t a n , puedan oyr las confcfsiones de fus 

fion. 

in 

Syl. ver. 
confíüor 

fu í f raganeos jv ahfoluerlos,y imponerlas fali:da 
bles penitencias. D e lo q u i l parcce q ü e f e c o l l i -
ge,que fon facerdotes ordinarios, y proprios:y 
anfi parece que lo e n í e ñ a e l Padre M a c l l r o So- Soto 
t o . A efto fed ize ,q los Ar^cbifpcs no ion pro? 4 , d . i?/, 
priosfacerdotes,refpedo de l o s f u í í r a g a n t o s ^ ú quseil:.^.. 
que tengan alguna j u r i f d i d i o n en el foro extev art.11. 
r i o r . L a r a z ó n es clara,porque no tienen j u r i l d i -
d i o n ordinaria en el foro de la coníc iencia- , y a. 
aquel capitulo del Derecho fe hade rc iponder , 
que aquel poder que t ienen los Ar^obifpos en 
las vif i tas , esfubdelegado del Papa, que les d io 
e í l a a u t h o r i d a d i y anfi no es poder 01 d i ñ a r l o . 

^ ¡ T á b i e n fe podia dudar del Vica r io General 
del Obifpo,que f e l l a m a P r o u i f o r . S y k e í l r o pa
rece q dize que es proprio facerdote :pero en rea 
l idad de verdad,no es proprio facerdote , porq 
laauthor idad que t i e n e , es por commifs ion d.c.l 
O b i f p o . ;• 

5f T á b i e n los rc l igiofos tiene fus proprios fa
cerdotes,que tienen ordinar io cuydado de las al 
mas en el foro de la cófe ionc ia ,como Ion los Pre 
lados,y fuperioresde las rel igiones, 

^¡Acerca defba conclufion ay algunas dudas. 
L a primera duda es,quando el penitente que fe 
quiere confeflar , fabe que el proprio fací rciote 
es hereje,oque fol ic i ta a mal ,o que es frágil , y 
f á c i l m e n t e fe efeandalizara, particularmente i¡¿ 
d o m u g e r la que fe confiefia : o fiesel peccado 
cometido contrael mifmo cura,o teme razona
blemente que reuelara la confefsion.En eftos ca« 
fos es la duda grauifsima,que ha de hazer el pe
n i t en t e . Sando Thomas enfeña dos cofas, D ' T h o , 
L a primera es,que el penitente en eftos cafosha ^n addit. 
de acudir ^1 fuperior,y pedirle licencia, y c o n f u ^ ' ^ ^ r . ^ . 
licencia confeffarfe con o t r o facerdote. D i z e io ^ 1• 
fegundo , que puede pedir l icencia al propr io 
parrochopara confeífarfe con o t ro facerdote , y 
que fino alcanza licencia del fuper io r , o del 
propr io parrocho, y no auiendo pr iu i leg io n in 
guno (que anfi lo fuponemos) fe hade auer co-
mo finotuuiera copia de c o n f e í l o r . L a r a z ó n es, 
porque los preceptos diuinos pofitiuos de la 
Ig le f ia , no fe han de eftender fuera de la inten
c i ó n de Dios , e l qual pretende la charidad , co
mo lo dize el A p o f t o l Sant Pablo.Y e n e í l e cafo Finís pnt 
el confeílarfe con el propr io facerdote , feria cepti.eít 
contra la charidad y amor de D i o s . Pero ladu- chantas, 
da es , quando en c í t o s esfos por malicia del 
•proprio facerdote no quiere dar l icencia^ara 
que feconfielle con ot ro , fi le fera l i c i t o al pe
nitente elegir confeflbr para que le abfuelua de 
fuspeccados.A e í la d i f f icul tad refponden algu 
n o s D o d o r e s , que en el tal cafo puede el peni? 
tente elegir confeflor que le abfuelua de fus 
peccados. Efla fentencia tienen granes D o d o -
res.Efta fentenciatiene Pa lude ,Kicardo , y S y l - Palud.ítt 
uelfcro,y A d r i a n o , y parece que la tiene el Mac- ^.-diil.iT 
í l r o d e las Sentencias. T iene la Graciano , y la q.^.ar.f. 
Glo íTaty Panormi tano .E l l a fenteciatiene a lgú Ricar. q. 
f u n d a m é t o . L o pr imero e n e í l e capitulo,placuit y . srt.;. 
ya citado en el qual f e d i z e , q por laignorancia Syl- ver. 
del propr io facerdote^es l i c i to elegir otro cofef» cünfeílrr 
f o r , L u e g o mas l i c i t o fera elegir o t ro confeflor 

por 



Del Sacraaieiito de la Penitencia.Cap.XII. 
kétíiify p o r l a m a ü c i a d e l p ropr io facerdote. L o fegun-
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do , porque en ellos calos el p ropr io lacerdote 
eTca obl igado a dar la l icécia , y ñ n o la da es ma l 
dirpefador. Luego ci pemtete en el tal c a í o / p o -
dr^e ieg i r o t ro confeflor: porque l'amalicia del 
p ropr io lacerdote^no ha de fer cauía, que yo no 
me confiefle,y alcance gracia por e l i a c r a m é t o . 

« A eftacludafe r e f p ó d e / ] la fen téc ia có t r a r i a 
es muy mas probable, y caíi c i e r t a . E l t a í e n t é c i a 
tiene Cayetano,y el P . ¡VI. V i í l o r i a , y el Maef-
t ro Soto ,y el Maeftro Cano,y los difcipulos de 
S. Thomas .An te se l rnirrno S, Thomasexprc f -
í ' a m é L e d i z e , q f i e l t a l p e n i t é t e no puede alcácar 
licencia del p ropr io facerdote q es como fino t u 
uiera copia de c c f e í í b r , y añi l no le es l i c i to ele-

Caiet. i n g i r ocrocófeíTor. E f t a í e n t é c i a t á b i e n fe prueua 
fumm.v. de lcap i tu lo ,Omnis , en el qua l f ed ize ,q fieipe-
abfolutio ni tente fe quiere confefiarcon o t ro q el p ropr io 
ex parte lacerdote hale de pedir l icencia , y alcanzarla: y; 
abíoluen de otra manera no le podra a b f o l u e r . S á d o T h o 
t¡s, masen el lagar citado reprehende losprclados, 

que f o n d i f n c i l e s e n d í r l i cenc iaspa racófe í í a r fe 
con otros racerdotes,y lo mi fmo es de los parro-
chos. Y alguna vez podra fer que feagrauifsimo 

citat.Ca- pecado mer ta l ,porque ponen lazos alas cófeié ' 
no inre« ciasde los fubdi tos . A l primer fundamento fe 
leftio.de refponde en el,que en aquel capitulo p lacui t ,no 
punitcn. fe habla del propr io facerdote porque el cafo de 

aquel capi tulo es, q u á d o alguno por p n u i l e g i o 
tiene licencia de confeí larfe con el cj el qui f ierey 
de hecho e l i g i ó ya v n cofeífor, el qual le o y ó la 
confefsion,y no le quifoabfoluer, Y d i z e \ rba-
no 11.que n i n g ú n confe í lo r reciba ta l p e n i t é t e , 
f ino cscon licencia del p r imero que le o y ó l a c ó 
fefsionjfino fueífe por ignorancia del tai facer-
do te .po rque fiendo i g n ó r a t e el primer facerdo 
te que l e c o n f e f l b , p o d r a c l e g i r o £ r o . D e lo qual 
fe vee claramente,que aque l t ex to no escontra 
nue t l ra fen tenc ia .Lofegundo fe puede dez i r , q 
el cap i tu lo ,Omnis ,y l a d e t e r m i n a c i o n d e l , fue 
defpucs de la d e t e r m i n a c i ó n del capi tulo , pía* 
cuic,y a n í i f e h a d e e f ta ra loque determina el ca 
p i tu lo .Omnis jComo y a h e m o s d i c h o . A l f e g ü d o 
fundamento fe refponde, q aunque el p ropno fa 
cerdotenegando la l i cenc iaa fu fubdi to peque 
mor taImente ,con t odo eflo fin fu licencia no fe 
puede confe í l a r ,n i le pueden abfoluer. H n e l t a l 
cafo c l fubd i to ,p rocure tener c o n t r i c i ó n de fus 
peccados,y ponerfe en gracia, hal taque ayame 
jo r Oportunidad de confeí larfe . 

<pLa í e g ú d a duda c s , q ü i é escl p ropr io facer-
dote de l o s p « r e g r i n o s , c o n £ l q l i a U l l : a n ob l iga-
dosaconfcf iarfecl lsndoen derecho.Hemos de 
fuponer,q ay dos maneras deperegr.nos. V n o s 
ay,queea ninguna parte Vienen afsiento , n i ca-rh i j í o n v a < ! a m á d o s . O t r o s a ) ; , q t ienen afs ié to 
y cafa en a l g ú n lugar , aunq por a l g ú n t i é p o an
dan caminos,y fon como p e r e g r i n ü s : c o m o a lgu 

l nos-mercaderes,y algunos que verdaderamente 
Caiet.v, f o n p e r e g r i n o s . É f t o i u p u e í ' v o , C a y e t a n o refpon 
abfolutio de dos cofasa el la duda .La primera es j q u e h a -
e>: parte bl.ido de los primeros, i u proprio í ace rdo t e esel 
aafoluen propr io facerdote de los vezinos y moradores 

del lugar dede e f t á a ¿ U i a l m ¿ t e : c ó 6 m eilá(g$j$ 
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gados a cófetTarfe,como con proprio faccrdctc; 
L a r a z ó efta c la ra ,por j ellos peregrinos no han 
de fer de mejor codicion que los vezinos v mo
radores de los lugares en que v i u é , y e í l a a d u a l 
mente . L u e g o como aquellos efean obl igados 
a confeí larfe con el p ropr io parrocho,anh tam
b i é n e l tosperegr inos .Lo fegundo dizc de la fe 
gunda m a n i r á de peregrinos , que cracol lubrc 
ant igua en la l g l e í i a , q u e eftos p i d i c l f l n l icécia 
a fu propr io parrocho para confeíl arfe con otro> 
pero ago rad i t e que Eugenio l l i í . d i o l i c e n c i a , 
Viusevocis oraculo,a ellos tales peregrinos,pa
ra que fe v u i e t l e n c o m o m o r a d o r e s , y vez inos 
del lugar adonde l legan,quanto ala con fe í s ion , 
y c o m u n i ó n de la Pafcua. Eftafcntencia de Ca* 
yetano quanto a eilasdos cofas,me parece m u y 
bien,y fe ha de l í g a i r , 

^jPero acerca d e í l o j p a r a declarar ella d i f f i cu l 
t a d e n t é r a m e t e , n y vna d u d a , f i e l peregr inot ie 
ne v n cafo referuado al O b i í p o del lugar donde 
l lega:y d ó d e fe ha de cófr f la r ,perp no ella refer
i d o a fu propr io O b i f p o e n c u y o O b i l p a d o t i e 
ne cafa y a f s i é t o . L a duda es,file p o d r á a b í d l u e í 
en el lugar donde e í l a d e aql cafo referuado , fin 
l icécia del obifpo del lugar d ó d e e í l a a c t u a l m é -
t e . D e c l a r é m o s l o có v n e x é p l o . V i e n e vno c a m í 
nando defde Seuilla a Salamanca , l iendo v e z i -
no de Seuil la.EnSeuil la no efia referuado v n fa 
c r i l eg io , y eftalo e n e i o b i í p a d o de Salamanca 
donde ha de cúp l i r con el precepto delaconfef* 
fion.Laduda e»,fi en el obifpadode Salamanca 
le podran abfoluer defte facrilegio que c o m e t í a 
fin licencia del obifpo de Salamanca.A ella d i f -
fícultad Cayetano enellugar citado refponde,q 
no . L a r a z ó n es , porque no ha de fer de mejor 
c o n d i c i ó n el caminare, y peregrino queel la en 
Salamanca,que los moradores y vez inos de Sa-
l amáca - .Luego como les de Salamanca no puede 
fer abfueltos dei tal cafo,fin licencia del p ropr io 
O b i l p o de Salamanca,anfi t áb ien n i loscaminaa 
tes y peregrinos. A c í l a d u d a m i pareceres que 
hablando de loscamioantes y peregrinos de la 
primeramanerajlafcntenciade Cayetanots ver 
dadera , y íu r a z ó n conuenciente.Pero hablan
do de los caminantes y peregrinos dé la fegunda 
manera,no me parece verdadera,fino'quc puede 
fer abfueltos de aquel cafojfln licencia del O b i f 
po de Salamanca.Y la r a z ó n de Cayetano no 
conuence hablando del los tales. P o r q u e W l o s 
tales pueden fer de mejor c o n d i c i ó n quanto al 
cafo no referuado en fu ob i fpado , que los mo
radores de Salamanca. 

« T o d a v i a q u e d a d i f f i c u i t a d , q u á d o elcafo e» 
referuado a fu p r o p r i o ^ b i f p o (pego por exem-
plo)al Ar^obi fpo de Seui l la , y no al Obi fpo de 
S a l a m á c a , d o n d e agora e ü a í i fSualmcteiy ha de 
cúp l i r con el precepto de l a c ó f e l s i o n . i..a duda 
es,file podran abfoluer de aquel caio referuado 
fin l i céc iade fu proprio O b i f p o , queescl A r ^ o 
bifpo deSeui l la .A ef tadi fhcul tad algunos D o -
dores r e fp ád en ,q efle tal puede fer abfuelto de 
los ccifos referuadosafu proprio O bifpo fin fu U 
cenc ia^có l i céc iade l O b i l p o de dode el la aélual'» 
m e n t c E í l a í e n t e n c i a ^ t i e n e F r a y M a n u e l l i c u i r i 
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r u e z en la S ú m a j C o n c l . i .cap.55 .7 en la declara 
c i o n de la Bul la como el lo refiere a l l í .La r a z ó n 
eS)porque conforme a l ado f t r i na de C a y e t a h ó ^ 
cfte tal fe confieífa con licencia del Sumo Pót i f i 
ce Eugenio 1111. L u e g o c ó l i c e n c i a d e l Obi fpo 
del lugar donde efta lo podran abfoluer. Y el tal 
Obi fpo por el mifmo cafo que no lo tiene refer-
uado parece cj tiene dada licencia para que ab-
fueluan del .Efta fentencia fe confirma , porque 
parece q efta es vniuerfal co f túb re en ia Iglef ia , 
que los fieles dondequiera que e í lan pueden fer 
ab füe l tos có licencia del Obi fpo del lugar d ó d e 
é f t a n ^ e todos los cafos no referuados al Papa. 
Efta fentencia no me parece improbable . A efta 
duda fe ha de refponder,que hablando de los fe-
g la res , mas probable es, que en efte cafo no le 
puede abfoluer,de los cafos referuados afu pro* 
pr io Ob i fpo , f in fu l icécia. Efta parece fentencia 
mas c o m ü entre los D o f t ó r e s * A lgunos p r u e u á 
éfta fentécia , porqeftc ta l fe cófietía có licencia 
interpretatiua de fu Obi fpo : y fu proprio Ob i f 
po no da l i c é c i a p a r a q l e a b f u e l u á d e loscafosre 
feruados:luego n o l o puede abfoluer de l los .Lo 
fegundo fe prueua",y mejor:porque aunque efte 
tal fecófieííe có l icécia del Sumo P ó t i f i c e , no le 
puede abfoluer d é l o s cafos referuados a fu p ro 
prio O b i f p o . P o r q el Papa por auer dado l icécia 
qfeconf ie íTe ene l o t ro Ob i fpado , no es v i f t o 
dar licencia para que le abfueluan de los cafos re 
femados a fu propr io O b i f p o , f i n fu l i c e n c i á r o 
n lo no la da para abfoluer de los cafos referua
dos del Papa .Lo v l t i m o f e p r u e u a e f t a c ó c l u f i ó j 
poirq no parece q es r a z ó n , q el caminá te por fer 
lo , leade mejor c o n d i c i ó q e l q no camina. Lue
g o como el que efta en fu Obifpado , no puede 
í c r a b f u e l t o de los cafos referuados a fu propr io 
Obi fpo fin fu l icencia .Anf i t a m b i é n d quecami 
n a , no puede ferabfuelto de los cafos referua
dos afu propr io Obi fpo fin fu licencia. 

<g Efto d ixe que fe h á d e entender de losfe-
glaresjque hablando de los re l ig iofos , me pare
ce mas probable lo contrar io ,por jospriuilegios 
que t ienen.De fuerte,que fi fu p ropr io Pre lado 
tiene vncafo referuado, y no le tiene referuado 
el Prelado de la caía donde es huefped , fe po
dran m u y bien abfoluer del tal cafo,fin l icencia 
de fu propr io prelado. T a m b i é n fehadeaduer-
t i r , que fi fu propr io prelado no tiene referuado 
v n cafo,y lo tiene referuado el prelado de la ca
fa donde es huefped : a efte tal lo podran abfol
uer c k l t a l cá fo , f in licencia del prelado de aque
l la cafa. 

^ L a tercera d t d a es del Sumo Po t i í i ce j a quie 
efta ob l igado a confeíTarfe como a propr io fa-
cerdote. Porque el S u m m ó P o n t í f i c e no tiene 
en la t ierra fuperior,a quien le pertenezca tener 
ordinar io cuydadode fu alma: y anfi no parece 
que tiene propr io facerdote, co el qual fe aya de 
c o n f e f f a r . P a r a d e c l a r a c i ó d c f t a d u d a d i g o l o p r i 
mero,que fi el Papa pecca inor ta lmente , f in d-u-
d i m n g u n a e f t a o b l i g a d o a confeíTarfe : porque 
el precepto d iu ino de la confefsion esvniuer-
fal para todos los que peccaron naortalmente, 
fin e x c e p c i ó n ninguna, D i g o lo fegundo, q na

die en la Ig lef ia tiene ju r i fd ic io o r d i n a r i a f o b r é 
el Papa:porque el Papa es cabera de toda la I g l e 
fia,en quien efta lafuprema j u r i f d i d i o n . D i g o 
lo tercero, que el Sumo P o n t í f i c e , en cafo que 
áyá peccado monalmente y efta pbl igado a e l i 
g i r corifeífor para que le abfuelua'de fus pecca-
dos .Y por el mifmO cafo que le elige por cofef-
for,qUedafupenoral mifmo P o n t í f i c e , quanto a 
aquel afto en el foro de la confeiencia. Pero es 
la d i f f icul tad ,quien da ju r i fd ió l ion a aquel facer 
dote para abfoluer al P o n t í f i c e . E l Padre M a é -
í l r o Cano dize,que qualquieira facerdote por el 
mi fmo cafo que le elige el Papa^ t i éne j u r i f d i -
f l i o n d e C h r i f t o n u e f t r o S e ñ o r fob íe el P o n t i f i 
ce ,ene l forode la c ó f c i e n c i a . D e fuerte , q u é no 
fe la da el m i f m o Papa l ino C h r i f t o . O t ro s D o -
dores e n f e ñ a n , q u e el tal facerdote tiene la j u r i f 
d i f t i o n del mifmo Papa,que le e l ige ,y cóf igu ié 
teniente leda j u r i f d i í t i on para que le abfuelua. 
D e fuerte,qel mifmo Pon t í f i ce en alguna mane 
ra es fuperlor a fi m i f m o , y tiene j u r i f d i d l i o n fo-
b r e f i , l a q u a l n o p í i e d e exercitar por fi m i f m o , f i 
no por o t ro tercero. Trae v n muy b u é exemplo 
del Obi fpo e l e ¿ l o , y c ó f i r m a d o , q tiene j u r i f d i -
¿Uópara abfoluer fus fubditos f a c r á m e n t a l m e n -
te. L a q u a l j u r i f d i í l i o n no puede exercitar por 
fi mifmo,pero puedelacometer a o t ro tercero. 
E í t a f e n t e n c i a t i e n e S a n d o T h o m a s , y e l Padre 
Maef t ro Soto en el l uga r , yac i t adb ,y d ize q u é 
todostieneneftamanerade dez i r .Y esbien con 
fbrmearazon : porque enel S u m m o P o n t í f i c e 
cabera de l a l glefia , efta toda la p len i tud d é lá 
ju r i fd i í l ion .Ecc le f ia f t i ca :y anfi nadie la puede 
tener en la Iglefia , fino es recebida d e l m i í m o 
P o n t í f i c e . Pe rod io le Chr i f t o q u e p u d i e í T e co
meter a o t ro tercero el poder de abfoluerle en el 
foro de la con fe i enc i a ,po r f e ínece íTa r io el facra 
m e n t ó de la penitencia, para aquellos C[ue pec
caron mortalmente defpues del b a p t i i m o . Pero 
no le d io poder para que pudieíTe cometer a o t ro 
que le defcomulgaffe , por no fe í nece í fa r io . Y 
t a m b i é n porque cfto pertenece al f o ro exter ior , 
e n e l q u a l n o e f t a fub je f toanad ie , i i i e r a r a z o n 
que lo e f tuu ie í íé . 

f L a q u a r t a d u d a e s , q u í é es el p ropr io facerdo 
te de los Obifpos que tiene ju r i fd i f t ió ordinar ia 
fobre ellos,en el foro de la confe iéc ia . A laqual 
dudaferefponde, que e l S ú m o P o n t í f i c e . Pe,ro 
iiafe d é aduertir,que enel Derecho fe concede a 
todoslosprelados,^ pueda elegir el cófe.ftor q 
quifieré,fi es idagico paraoyr cá fe f s iones , Y anfi 
los Obi fpos ,y los d e m á s prelados aú de las reli
giones,puede elegir cófeíToride neo,y el tal t ie 
ne j u r i f d i f t i o n fobre ellos del DeTecho,y confi-
guientemente del Pon t í f i ce , del qual mana 
y procede , y tiene fuerza el Derecho . L a 
quinta duda es de los peccados veniales , fi 

•qualquier f imple facerdote que no tiene ju r i f -
d i í H o n o rd ina r i a , n i delegada, puede abfoluer 
de l los . 

*í A efta duda fe refponde,quefi . A n f i lo enfe-
ña S á í t o Thomas con codos fusdifcipulos ,y los 
d e m á s Dodtorcs, particularmente Cayetano, el 
M a e f t r p C a n o y el Maef t ro Soto. L o q u e haze 
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dlfficultaci ss,porque para abfoluer de peccados 
venialesjes neceí lar ia j u r i fd ió t i on : porque laab 
foiucion aun de los veniales es fentencia. L u e 
go no todos los facerdoces pueden a b í b l u e r de 
los peccados vcniales:porque aunque todos ten 
gan pote l lad de orden, no todos tienen j u r i f d i -
¿ t i o n . Efte argumento h i z o tanta d i f f icu l tad a 
Medina,que íe aparto de l a c o m u ñ fentenciade 
los Theologos,aff i r rnando que los í imp les facer 
dotes , no pueden abfoluer de los peccados ve
niales. Pero la c o m ú n fentencia es cierta, jr ver* 
dadera. 

^1A la r a z ó n de dudar hecha j e í padre Maef-
t ro Cano en el lugar citado enfeña, que para ab
foluer de peccados veniales,es neceifaria j u r i f d i ' 
¿ l i o n , a u n q u e ñ o tan perfedaty que c í la j u r i f d i -
é l ion la recibe el facerdote en fu o r d e n a c i ó n 
quando l e d i z e r í . Q u o r u m remiferitispeccata. 
Y que entonces reciba juhfq iÜiQr i í o o r e los pe 
cados venia les , y nofoDre ios mortales , confia 

uer de l lo s .Lo tercero,porque los peccados refer 
uadosa qualquier fuperior d e í p u t s que fe con» 
í ie i rana l í u p e r i o r , y abfueluelegitimamentede-
llos,qualquier facerdote que tiene ¡ u n f u i a i o n , 
aunque no la tenga fobre los cafosreferuados, 
puede muy bien abtoluerdellosjy quedan como 
ü no fueran referuados. L u e g o n i mas n i menos 
en nueftro cafo , porque es la mifma razón.- A la 
r a z ó n de dudar del Padre M a e í l r o Soto fe ref-
ponde que para abfoluer de peccados. veniales, 
y m o r t a l e s , í e requiere ju r i rd id ionw Y anfí d ize 
el C o n c i l i o FlorentinOjque el min i f t ro det>e fa-
cramento es el facerdote^que t i e a e i u r i f d i d i o n . 
Y aunque es verdad , que el í i m p l e l a c e r d ó t e no 
t i e n e j u r i f d i £ l i o n abfolutamente para peccados 
mortales,pero tienela para pecade s mortales y a 
confe íTados ,po rque Ion como veniales quanto a 
efto , que es no fer materia neceí lar ia de confef-
fion. 

Q u i n t a c o n c l u í í o n . C i e r t a c o f a es,fegun r u é 
del v fo de la Iglef ia , que nunca impide a los fa- f t r a f e ^ u c có licencia y p r iu i l eg io fe puede v n o 
cerdotesqueabfueluan de peccados veniales. L-o ^onfeífar con o t ro que no fea fu propr io facerdo 
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fegundo fe puede dezir , que rodos los facerdo» 
tes tienen j u r i f d i d i o n fobre los peccados venia 
les , porque la I g l e í i a h a dado iicencia t ac i t a , y 
in terpretat iua L a r a z ó n es, porque como el Po-
tif ice y l a lg le f i a manda que cófiefTcn todos los 
peccados mortales al propr io facerdote,o al que 
tiene j u r i f d i í i i o n f u b d e l e g a d a , t á c i t a m e n t e , pa
rece que cócede a los d e m á s facerdotes,que pue
dan abfoluer de peccados'veniales, aunque no 
de morta les .Otra manera d é dezir tiene Ca /e ta 
n o , E l que qu i í i e re ver la , ay la puede ve r . Eftas 
referidas fon muy buenas maneras de dez i r . 

^ j L a f e x t a d u d a es,fi el í imple facerdote pue
de abfoluer de los peccados mortales ya confef. 
fados vna vez l e g i t í m a m e t e , y ab íue l t o dellos. 
E n eftadiff icul tad el padre Maef t ro Sotoenfe-
na,que el í imp le facerdote no puede abfoluer de 
los peccados y a d i ¿ h o s < S u r a z ó n es , porque pa
ra abfoluer los tales peccados mortales,es necef 
faria j u r i f d i d i o n por íer mortales,la qual no tie* 
n« qualquier fimple facerdote. 

^ A e í t a duda fe refponde,que aunque es pro
bable la fentencia del padre M a e í t r o Soto por 
fu r a z ó n , la contraria fentencia me parece mas 
probable, que qualquier í imple facerdote puede 
abfoluer de los pecados mortales,ya l e g i t i m a m é 
te confe íTados . D - f t e parecer i o n muchos D o -
ftores e n e l l u g a r d e Sanf toThomas d é l a s addi 
clones ya c i t ado .H i lo fe prueua lo p r imero , por
que los D o d o r e s de la mifma manera hablan 
quanto a e i lo de los peccados veniales, y de los 
peccados mortales ya c o n f e í l a d o s . L u e g o como 
qualquier í i m p l e facerdote puede abfoluer de 
peccados veniales , podraabfoluer de los pecca
dos mortales ya confeíTado3» L o fegundo fe 
prueua , porque bien aní í como los peccados 
veniales , no fon materia neceífaria de c o n -
fefs ion , y por eí ta r a z ó n los pueden confesar a 
c|ualquier í imple facerdote,anfi t a m b i é n los pee 
cados mortales l e g í t i m a m e n t e c o n f e í l a d o s , y ab 
fueltos,no fon materia neceí lar ia de confefsion. 
L u e g o qualquier í i m p l e facerdote podra abfol-

t e . S í i a c o n c l u f i o n e s d o í l r i n a c o m u n de todos, 
los d o d o r e s , particularmente de Sáne lo T h ó -
mas,y todosfus diícípulos.Eífco fe prueua de lco D ' T h o . ' 
muri v fo de )a I g l e í i a , qué el fumino Pont i i i cc « d d i t , 
da muchas vezeslicenciade elegir confeíTor, co q-S.ar . f , 
mo fe vee en labula de la cruzada , y en otros 
pr imlegiosque ha dado a r e l i g i o í o s . D e fuerte, 
que con licencia1 del Papa fin duda n inJwTale 
puede vno contéffar con ot ro que el propr io ia-
cerdc te .Y aníl lo dize el capitulo,omnis, que co 
licencia del propr io facerdotefe puede vno con 
feílar con otro facerdote , y cumpl i r con el pre
cepto de la con fe í s i on .Y aníi fíendo el Papa pro 
pr io facerdote refpedo de toda la I g l e í i a , c o n fu 
licencia fe podra confei íar con ot ro que el pro
prio cu ra .Lo mifmo fe hade de>zir de los Obi f -
pos , re fpe£ to de fus í u b d i t o s , q u e con fu Ucencia 
íe p o d r a c o n f e í l a r con o t ro que el proprio O bi í -
po :y la confefsion fera v a l i d a , y con ella fe cu ín 
p l i r a con e l precepto de la confefsion annual .To 
do e í l o es c i e r t o , y a í l e n t a d o e n la I g i e í i a , y no 
tiene d i f f icu l tad n inguna. 

A c e r c a d e í l a c o n c l u í i o n ay v n a d i f í i cu l r ad 
defpues del Conc i l io T r í d e n t i n ó , y grauifsima, 
fí el propr io parrocho podra dar licencia a fus ' 
f u b d í t o s , y a los de fu parrochia,paraque fe pue
dan confeíTar con v n facerdote que no tiene l icé 
cía del Pap3,ni del proprio Obifpo para confe í -
f a r . D í x e defpues del C o n c i l i o T r í d e n t i n ó por 
que antes del Conc i l io T r í d e n t i n ó lo podia m u y 
bien hazer como coni la del cap i tu lo , O mnis, en 
el qual fe d i z e , que l o s ñ e l e s l e han de confefiar 
con el p ropr io facerdote,6 con otro de fu licen
c ia .De lo qual fe colige,que el car itulo fupone, 
que e l p r o p r í o parrocho podía dar e í ia licencia 
antes del1 C o n c i l i o T r i d e n t i n o . T a m b i e m e ha 
de entender,que aní i como el Papa,y el O bifpo 
peccarian mortalmente dando licencia a fus fub 
di tos para confetfarfe con facerUote que no fuef 
fe idoneo,y ínuieíTc las calidades neccfUrias pa- . 
raoyr de confefsion,anfitambien peccana mor-
talmente el p ropr io c u r a , íl cometie fe fusoue-
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fe i d o n e i d a d , / las calidades neceí lar ias para o y r 
de confefsion. E í t o escierto , y auenguado en
tre losDoClores .Todala u i fhcul tade i ta , fi aní i 
c o m o el Papa puede dar iieerteia en toda la I g l e 
í i a , y e l C b i f p o en fuobi fpado , añil t a m b i é n el 
pro, r io cura en i'u curato , podra dar licencia pa
ra'que fe contaeíTen con v n o que no tiene l icen-
ciadel Papa, n i del Ob i fpo para confeflar. L a 
dif f icul tad toda c o n f i í t e e n v n decreto de l Con
c i l io T r iden t i no ,que dize defta manera. Deter-

. mina el í an f to conci l io ,que n i n g ú n ("acerdote aú 
' que reare{ruhr,puetlaoyrconfefsionesde fegia 

res,aunque Oanl 'acerdotes^i le tengan por ido-
neo para eíTe mini i le r io , rmo es que tenga bene
ficio1 parrochial ,o e í le a p r o b a d o , / j u z g a d o por 
i d ó n e o de los Obifposjpor e x a m e n , o por o t ro 
c a m i n o , p o r e l quallespueda conl tarde f u i d o -
ne idad .Y en t in delle decreto, abroga todos los 

per el mi fmo calo que haze nueuo derecho con tionibas 
t rar io al ant iguo reuocael atuiguotc orque íe en in<;s 
t i ende ,quf el Papa tiene en fu pecho todo el de 
recho.Pero las coltumbres particulares,y pr iui» 
Icgiosparticulares , no fe entiende quelcsrabe-
todos. Y anfi para abrogar los pr iui legjos, ycof-
t ú b r e s particulares)es necelbr io que haqa m u y 
particular m e n c i ó n dellos. Por lo qual no fue ne 
ce í ía r io cue e l Conci l io T n d c n t i n o h i z i e í l e par 
t icular m e n c i ó n del derecho ant iguo , para que 
qucdaíTe abrogado .Lo fegundo íc puede relpó-< 
derjque el propr io lacerdote , y el p ropr iocura 
puede m u y bien dar licencia a fu fubdi to para q 
Te confieíTe con o t i o, conforme al derecho a n t i 
g u o d e l cap i tu lo ,O mnis Pero el Conc i l io T r i -
dent ino determino queauia de i'er « o n t o n f e í f o r 
i d ó n e o , q u e tuuiefle la condiciones que pone a l i i 
e ldec re to .De fuerte,que a^orael propr io parro 

p r iu i l eg ios ,y columbres ,aunque ícan immemo cho no podra'dar licencia a n i n g ú n í a c e r d o t e , p 
riales que ayaen contrar io. D e í t c decreto pare- ra que cófieíTe fus parrochianos, l i n o tiene aque 

lias condiciones. Aunque antiguamente algunos 
D o l o r e s , y entre e l losPanormitano dezian , q 
conforme al capi tulo , Omnis , c l propr io carro
cho no podiadar licencia a n i n g ú n fubdi to fti-
y o,para que fe confclTaflTe con o t ro facerdote, fi
no fuefle i d ó n e o el tal í a c e r d o t c . C o n f o r m e a ef 
tafentencia , el Conc i l i o T r i d e n t i n o r e í l r i n g i o 
el poder al p ropr io cura a que e l ig íe í íc i d ó n e o 
confeíTor p t iafus oucjas.,pero no le qui to el po^ 
der que tenia de dar licencia- Porque como lue
g o d i remos ,muy d i f f e r e o t e c o í a e s , f c r v n o i d o 
neo para o y r las confefsiones , o tener j u r i f d i -
¿ l i o n . Y el conci l io no da all i j u r i fd ic i íon , n i la 
qui ta j f ino tan folamentedccl5ra,que cofa fea co 
feífor i d ó n e o , a l qual fe pueda dar j u r i f d i d i ó p a * 

riales que ay 
ce que Ce col ige,que los proprios parrochos, no 
pueden dar la tal licencia. Euo fe conf i rmacon 
e l v f o de l o s f e ñ o r e s Ouifpos,que c a í l i g a n gra-
uemente a los curas que hazen lo cont ra r io . Y" an 
ü parece no fer l i c i t o . 

f Por la parce contraria ha2e,que era de dere
cho an t iguo que el cura pueda dar latal licencia 
a iv-s lu-üt tü> > corno con cu del capitulo , O m -
n i s , q ü c vanemos alegado. Y efta licencia, / de
recho,no e;íra quitado por el Conc i l io T r i d e n t i 
n o ^ a e tan folamente d Í 2 e , q u e abroga los p r i u i 
Jegios,v co í u m b r c s , q u e ay en contrar io . Lue« 
goaqu^lderccho que tenia el propr io curazgo-
rafe el taen pie , y puede muy bien vfar de l , no 
o b l a n t e lo qued ze el derecho del C ó c i l i o T r i 
den t ino .Ene i t ad i fhcu l t ad fe confirma e l lo m i f ra que confiefle. Dc f to mi fmo fe r e f p o n d e á i a 
mo , porque el cura es juez ordinario en el foro c o n f i r m a c i ó n , d i z í e n d o j q u e el curapropr io pue 
de l a c o n í c i e n c i a . L u e g o en aquel mifmo foro 
puede muy bien fubdelegar el o t ro facerdote. 
E n e f l a d i f ñ c u l t a d y p o r e i t o s grauifsimos argu 
mentos que ay por ambas partes, y diuerfos pare 
ceresentrelos Doctores . L a primera fentencia 
es,qucel facerdote , que no tiene l a scond ic io» 
nesque pone el decreto del C o n c i l i o , nopuede 
o v r lasconfefsiones,aunque le de licencia el pro 
p r i o p a r r o c h o , / que fi h s o y e , y abfuelue con la 
t a l l icencia , laabfolucion no vale nada Efte pare 
cer t ienen a l g u n o s T h e o l o g o s , y cafi todos los 
C a n o n i í t a s , a t e n d i e n d o a la letra del decreto del 
Concil io,)7 efta figuen los O bifpos, y anfi man
dan en fas obifpados,que los curas nodenfeme-
jantes licencias. Conforme a e í te parecer fe ha 
de d e z i r a l o que fe trae en contrario. L o prime
ro,que el nueao derecho del Conc i l i o T r i d e n t i 
no,reuoco e Jant iguo del cap i tu lo ,Omnis . Para 
e. ia!-aocacion,no fue neceí íar io que el C o n c i 
l i o T r i d e n t i n o h iz ie í fe m e n c i ó n d t l derecho an 
t i g u o , a b r o g á n d o l e . E A o esclaro, porque es re-
g lade derecho,queel Papahaz iendonueuode-
recho contrar io al ant iguo , por el mi fmo cafo 
abroga el an t iguo , fin hazer m e n c i ó n d e l . A n f i 
l ode te rminaBoni tac io c ¿ l a u o , q u a n d o p o n e d i f 

jnanusde ferenciaentre las coíiuncibres particulares^^ lq» 
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dcfubdclegar : pero ha de ferei confcflbr i do -
neo^conforme al decreto del Conc i l io T r i d e n t i 
n o . E f U fentencia anfi declarada.es m u y proba
b l e ,y fe puede muy bien feguir . 

1̂ Lafeganda fentencia es contraria a e í>a ,que 
el p ropr io curadefpues del C o n c i l i o T r i d e n t i -
no:puede dar licencia a v n facerdote q u e n o t i e 
ne las condiciones que pone el Conc i l i o T r i d e n 
t ino en aquel derecho,para que cófieíle a fus fub-
d i t o s , / laconfefsion fera valida.Peccara el cura 
mor ta lmente : f i el ta l facerdote no es h á b i l , / f u f 
ficiente paraoyrconfefsioncs.Ella fentencia t ie . 
nen muchos grauifsimos T h e c l o g o s y algunos, 
que cftuuieron prtfentescn el Conc i l l o T r i d e n 
t ino ,quandofe h i z o elle Decreto. V n o dellos 
fue el M í e í l r o fray l u á n Ga l lo de buena memo-
ria,que era hombre de fciencia,y de gran faber, 
y de mucha confeiencia. Entre fuN papeles anca 
a g o r a d o mifmo fe l a o y . E l l a m i f m a fcnteaicia 
tiene e l d o d i f s i m o IVIaettro fr,iy l u á n de Ore i l a 
na,y otros muchos .Toda U dif f icul tad cor ( ir .e, 
en declarar aquel Decreto del C o n c i l i o , y e x p ü 
carcomo no es contrario al derecho que tiene e l 
p rop r io curaenel c a p i t u l o , O m n i s , para cá , lí? 
cenciaa f u s f u b d í t o s , p a r a quefe cor.f ic. í íencon 
^^P .^ce ido tc , porque fino es con t r a r i o . eÓ K § 
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Del Sacramento de la Penitencia. Cap .XII . 
enfa fner^a y v i g o r aqüeldereck-Oi Para decla
rar elto,fe h.\ de aducrtir^que aquel Decreto del 
Conc i l i o , fe h i zo paradedarar quien es i d ó n e o 
confeíTor en derecho , y en pr iu i l eg ios , y bulas 
paraoyr lasconfefsiones de ioslegiaresjaun fa-
cerdotes, y quien fe ha de entender en nombre 
d é i d ó n e o confe í ío r ,pa ra poder oyr las tales con 
fefsionescon idoneidad, k n el derecho fe da al
gunas vezes licencia, para elegir contelTor idó 
neo,como fe da a los prelados, fegun deziarnos 
arriba. Y en pr iui legios t a m b i é n fe da muchas 
vezes l i c e n c i a d e e l e g i r c o n f e í l o r i d o n e o . L a b u 
la de la cruzad3,no ha muchos años q daua licé
cia de elepir confeíTor i d ó n e o , H n t r e los D o d o 
res auiagran diff icul tad que fe e n t e n d í a en nom 
brede confeíTor i d ó n e o : anfi en el derecho co
m o enlos pr iui legios y bulas.Como luego dire-
mos jy en efto auiavarios^y diuerfos pareceres. 
Vnos Dof tores dezian,que qualquier l impie fa 
cerdote era confe í lo r idonso para oyr confes io
nes. Otros d e z i a n , que auia de eftar aprouado 
por el ordinario . E l C o n c i l i o T r i d e n t i n o h izo 
aquel DecretOjparadetermmarefta d i f f i cu l t ad , 
v pufo rascondiciones,que auia ds tener el con-
t e í l b r i d ó n e o : y declaro l o que fe entiende en 
nombre de conre í for i d ó n e o en Derecho j y en 
p r i u i l e g i o s . E l que tiene aquellas condiciones 
del C o n c i l i o T r i d e n t i n o es i d ó n e o para poder 
con idoneidad,y deuidamente oyr las confefsio 
n e s d e l o s í e g l a r e s , a u n f a c e r d o t c s . E f t a es la l eg i 
t ima in te l l igenciadel decreto del C o n c i l i o . D e 
l o qual bien fác i lmente fe colige,que por v i r t u d 
deftedecretojnoeftaabrogado el Derechoan t i 
g u o d e l c a p i t u l o ^ m n i s ^ n i tampoco ella reftr in 

guiendo l aop in ion contrariajque t a m b i é e s p r ó - J j 
bable. El la fentencia í e g u n d a anfi declarada l a \ 
tengo por mas probable en Derecho , y fe puede \ 
muy bien í e g u i r . Y de lo d icho fe reiponde fácil ] 
mente al decreto c le lCóc i l io que parece q u e d e - » / 
zia lo cont ra r io . 

c Antes que pa í í emos masade!a#H:e,ay v n a d i f 
ficultad acerca deite decreto,y e W i el cura que 
tiene parrochial beneficio en v n O bifpado( pon 
go por exemplo) en Salamanca,iera icfoneo para 
poder fer elegido como ta l ,por Derecho, o p r i -
ui legios o bullas que dixef len que puedan ele
g i r con fe í l o r . i doneo , no folarnl-nteen Salaman
ca , pero en toda la Iglefia . L a mi fmadudaes 
acerca de la fegunda par te , en la qnal dize-, que 
es i d ó n e o el aprobado y j uzgado por tal por el 
ordinario,!! fe ha de entender por él p ropr io or
d i n a r i o , r e f p e í t o de fu proprio obifpado. L a ra
z ó n de dudar es porque el que tiene parrochial 
beneficio en v n obi fpado, no parece que es i d ó 
neo parapoder oy r lasconfefsionesde o t r o o b i f 
pado .Lo fegundo,porque en nombre de ordina
rio,en derecho fe entiendeel propr io Obifpo ,co 
mofevee c lá ramete en el C o n c i l i 6 T r i d e n t i n o ; £¿¡c rj^jp 
adonde dize,que pueda eftar prefente o t ro facer 
dote al ma t r imonio con licencia del parrocho,o 
del ordinar io .Cofa cierta es, que a i l i en nombre 
de ordinario fe ha de entender el proprio ordina 
r i o . L u e g o t a m b i é n enel decreto que vamos de 
clarando. 

^ A efta duda fe refponde, que lo mas proba
b l e ^ para m i cafi cierto es , que eí le decreto !e 
ha de entender,que qualquiera que tiene benefi
cio parrochial ,y es cura de almas , en q u á l q á i e r 
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g i d o , f i n o quefequedo conla mifma fuergaque obifpado^que fea , es i d ó n e o para íer elegido en 
antes. Por lo qua l , f i antes del Conci l io el pro
p r io parrocho podia dar licencia a fus fubditos 
para que fe confe í í a í l en con otro facerdote, ago 
ra t a m b i é n la puede dar» Para que mas fe declare 
efto mifmo,fe ha de adu^rt ir lo fegundo,que en 
aquel decreto no fe da j u r i f d i í l i o n para poder 
confe í ía r ,n i tampoco fe qui ta , fino tanfolamcn-
te fe declara,que fe entienda en nombre de con-
feíTor i d ó n e o . E f t o fe col ige claramente del mif
mo decreto .Lo primero,porque efte decreto d i -
ze,que es i d ó n e o confe í lor para poder oy r las có 
fefsiones d é l o s feglares , el que tiene beneficio 
parrochial . Y cierta cofa es,que eftando en dere
cho ,y no auiendo bullas, el que no tiene benefi
cio parochial,no tiene j u r i f d i d i o n paraoyr las 
confefsionesde aquellos que no f o n f u s l u b d i -
t o s . L o fegundo, porque el aprouado por el or
dinario por i d ó n e o , conforme aftenor defte de . 
creto,es i d ó n e o para poder oyr las confefsiones 
de los feglares. Y cofa cierta es que no tiene j u -
r i fd ic ionpara oyrlas , eftando en r i g o r de dere
cho . De lo qual fe colige euidenteinente,que en 
aquel decreto,ni fe da j u r i f d i f t i o n , n i poder de 
j u r i f d i f t i o n , n i tampoco fe quita a los que la te
n í a n . D e fuerte,que aquellapalabra(no puedan) 
fe ha de entender,que no pueda con idoneidad, 
y nohab lande lpode rdc l a j u r i f d i d i o n , Y aun
que es verdad,que los Obifpos caftigan aToTcu 

'ras que hazen lo con t r a r io , pueden 10 hazer i i -

todala Iglef ia por derecho,o p r i u i l e g i o , o bulla 
que diga,que fe puede elegir confe í lo r i d ó n e o . 
L o mifmo d igo a la fegunda parte de la duda, q 
por el mifmo cafo que v n o efte aprobado por v n 
ordinar io por idoneojesidoneo,para fer elegido 
en toda la Iglefia por confeí lor por derecho, o 
p r i u i l e g i o , o bulla quediga , que puedan ele'gic 
confe í lo r i d ó n e o . De fuerte,que teniendo pai ro 
chial beneficio , o eftando aprobado por a l g ú n 
Obifpo es i d ó n e o . E f t e parecer tienen comrnua 
mente losTheologos:porque el Conc i l i o fdía-
mente p r e t e n d i ó , q u e no fe confeí ía í len con fím-
plesfacerdotes,que n o t u u i e í f e n i d o n e i d a d . Co 
fbaefto del mifmo C o n c i l i o , e l qual no pone ref-
t r i í l i o n n inguna , fino abfolutarnente dize , que 
es i d ó n e o el que tiene parrochial beneficio, o el 
que efta aprobado por los Obifpos . 

^ A larazon de dudar fe refponde fác i lmente 
de lo dicho,que el Conc i l i o no pone re i tncHon 
n inguna .A lo fegundo fe reiponde,que en aquel 
l u g a r d e l C o n c i l t o , en el q u a l t r a t í d c mat r imo
n io ,de l mifmo contexto fe colige cluram mte q 
habladel p rop r ioo rd ina r io , peroen efte decre
to no.Part icularmente fe hade adusrt i r , que e n ' ' 
nueftro decreto,no dize aprobado n o r e l o r u i ñ a 
r io , f ino por los Obi fpos .Y aunque es verdad , q-
en ci ta palabra auia alguna diff icultad . y parece 
que quiere fignificar, que c i á i Obi fpo para 'n 
pbifpadopueda nombrar i d ó n e o s , c o n todo oflb 
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Fray Pedro de Ledefma^ 
fe ha de entender , que los nombrados,por los 
O bi fpos , fon idóneos para toda la Ig le í ia , ver
dad es > que la contraria fentencia t a m b i é n es 
probable , / la l iguen algunos D o í l o r e s . D e fuer 
ve,que fegun e i t a f en t enc i a , con fe í ro r i d ó n e o fe
ra aquel que tiene parrochial beneficio en el o b i f 
pado de aquel,que quiere elegir confeíTor : o el 
que efea aprobado por el Obi fpode aquel que 
quiere elegir confeíTor. De manera, que el pro
p r i o cura es confeíTor i d ó n e o , no para toda la 
Ig l e f i a , fino tan folamente para el obifpado de 
donde es cura.El aprouado por el O bifpo es i do 
neo confe íTo^no para toda la Iglef ia fino tanfo 
lamente para aquel obifpado en part icular . C o n 
t o d o eífo la primera fentencia me parece muy; 
mas probable, 

^ D e l a refoluciondef iadudafef igue la refo-
luc ion de otra , y es , fi aquel que tiene facultad 
de confeíTarfe con confeíTor i d ó n e o , por alguna 
bula ,o por a l g ú n pr iui legio,podra e l e g i r á qual 
quier facerdote.Particularmente,que la bula de 
la cruzada folia dar l icécia antiguamente , para 
poderfe confeíTarcon o t ro que el proprio facer-
dote ,con tal c o n d i c i ó n que fueíTe i d ó n e o . En ef-
ta difficulcad antes del Conc i l io T r i d e n t i n o 
v u o grandesdifficultades entre hombres g rau i f 
fimos, que fe e n t e n d í a en nombre de confeíTor 
i d ó n e o en derecho>o en pr iu i legios ,y particular 
men teen la buladelacruzada,que daualicencia 
paraelegir confeíTor i d ó n e o . L a primera fenten
cia era,que qualquier facerdote,aunque no e i l u -
uieíTe e x p u e í l o como no eftuuieíTe fufpfo,odef 
comu!gado,era confefloridoneo,de fuerte, que 
erae l ig ib le por el derecho,o p r iu i l eg io , o bula 
de cruzada,que dieíTe licencia para poder elegir 
confeíTor idoneo .Bien podriafer ,que fueíTe pee 
cado mortal ,e legir el ta l ,por tener faltade feien 
cia,pero no t é d r i a faltade j u i i f d i d i o n , fino que 
verdaderamente t e n d r í a ju r i fd i£ t ion para poder 
abfoluer. E l l a fentencia tuuo el padre M a e í l r o 
Soto,y p o r e í t a fentenciacitaa Sant Anton inO) 

S o t . i n 4 . Gabr ie l ,Adr iano,Palude ,y Sylueftro. 
d . 18 . q . L a fegunda fentencia era o p u e í l a , y contra-
4 .ar t . 3. ria a e ü a , q u e debaxo de confeíTor i d ó n e o en de 
T ) . A n t . recho,y en pr iu i leg ios , y en la bulade lacruza-

3. p . t i t , da,no fe e n t e n d í a qualquier facerdote que no ef-
f i .cap. 7 . tuuieíTe f u f p e n f o , o d e í c o m u l g a d o , f i n o tan foia 
G a b r i . i n mente aquel que eíluuieíTe examinado,y aproua 
4 . d . 17 , do por el Ob i fpo , opor el o rd inar io . De fuerte, 
q . z . d u b . que fi no t e n i a e í l a c o n d i c i ó n , n o era elegible, 
5 . por v i r c u d d e l derecho,opr iui legio , 0 bulla de 

A d r i a . d e cruzada,que d i x c í í e que puedan elegir confef-
confef .q. for i d ó n e o . Efta fentencia tenia el padre Maef-
5 .dub . 1. t ro Cano,y muchos T h e o l o g o s , y C a n o n i í l s s , 
P a l u d . d . con ia GloíTa en el c a p i t u l o , O m n i s . E í l a f e n t e n 
[17. q . 8. cia p r o b a n a » con muchas razones >y e í l a p a r e -
a r t . i . cia la masprobable:porque no parece que elPac 
S y l . ve r . p a m i n i í l r o de D i o s , c n tal confefsion quificíTe 
cófeíf. i . vfar de fu poder para d e í l r u y c i o n de ia Ig le f ia , 
5 . 5 , y no para fu ed i f i cac ión . L o qual fe figuiria fiel 
Cano i n Papaconcediera licenciade elegir confeflbrido 
re le6l .de neo,y en nombre de confeíTor i d ó n e o fe enten-
p x n i c . p . dieíTcqualquier facerdote,que no eíluuieíTe fuf-

p e n í b , n i d e f c o i n u l g a d o . 

1̂ E l l a dif f icul tad en lo que toca a lo&feglarcs,' 
la determino el Conc i l io T r i d e n t i n o en elle de 
creto que vamos declarando, d iz iendoque con
feíTor i d ó n e o es, el que tiene parrochial benefi
c io ,o que e í la aprouado por los Ob i fpos , y e l lo 
t a n folamente lo determina para los feglares 
que tienen pr iu i leg io alguno de poder elegir co 
feíTor i d ó n e o . 

^ D e lo qual fe figuen dos cofas. L a primera 
es,que fi a l g ú n feglar tuuiefle a lgú p r i u i l e g i o , o 
alguna licenciade poder elegir cófeiTor idoneo> 
o fila bula de la cruzada diera l icencia,como da 
uaantiguamentejpara poder elegir c o n f e í l b r i d o 
neo , l o s í é g l a r e s n o podian elegir qualquier fa
cerdote,fino tan folamente los quetuuieflen be
neficio parrochia l , o e í l u u i e í T t n aprouadospor 
el ordinar io: porque eíla es la d e t e r m i n a c i ó n , y 
refolucion del Conc i l io T r i d e n t i n o en efte de
cre to . 

51 L o fegundo fe figue, que en lo que toca a 
los r e l i g i o í o s , e l l e negocio fe quedo como antes 
del Conc i l i oTr iden t i no ipo rquee lConc i l i o T r i 
dent ino, tan folamente determina , que cofa lea 
i d ó n e o confefler para los íeg lares , y no dize co* 
fa alguna pá ra lo s re l ig iofos . D e fuerte , que í í 
agora vuie í fe a l g ú n pr iui legio ,o facultad q d i e f • 
f e l icenciaalos rel igiofosparapoder elegir con 
feífor i d ó n e o : o fi la bul la de la cruzada dixera 
como dezia antiguamente,que por v i r t u d della 
fe pueda elegir confeíTor i d ó n e o , los re l igiofos 
por v i r t u d de la talconcefsion , no e í l a u a n o b l i -

tados a elegir por confeíTor al que tuuiefle bene 
ció parrochial,O eftuuiefle aprouado por el or-

d inar io .En el tal cafo , las dos o p u e í l a s fenten-
cias que referimos,que aula acerca del confeíTor 
i d ó n e o fe quedaua en pie para los religio 'Os :por 
no aner determinado el Conc i l i o que cofa fea 
confeíTor i d ó n e o pá ra lo s rel igiofos, fino tan fo 
lamente para los feglares.Como antes del C o n 
ci l io eran ambas fentencias probables parato-
dos,defpues del Conci l io fe quedaron probables 
tan folamente p á r a l o s r e l i g i o f o s , de losquales 
no haze m e n c i ó n el mi fmo Conc i l i o , y como 
lafegunda fentencia entonces era mas probable, 
anfi t a m b i é n agora para los re l ig iofos , fi y uiefle 
tal p r iu i leg io , la facultad feria masprobable. Pe
ro diziendo,con,o dize agora ía bulla , que po-
days elegir confeíTor aprouado por t i ordina
r i o , no tiene d i f f icu l tad .Hade tener l a ta l condi 
cion,el quefe vuicrede elegir por la bulla de la 
cruzada,como luego diremos. 

•gOtradudaay acerca defte mifmo decreto,pa 
ra que quede del tododeclarado,fi los Maef l ros 
en Theologia ,o losDo(5lorcs en Canones,o L t 
cenciados,o Lectores de T h e o i o g i a , o de dere« 
cho C a n ó n i c o , f e a n i d ó n e o s confeflbres, fin exa 
men del Obi fpo . L a r a z ó n de dudar es , porque 
en aquel decreto fepone v n a d i f i u n í l i u a q u e t ie 
ne tres partes.La primera es, que fea tenido por 
i d ó n e o el que tuuiere beneficio parrochia l . L a 
fegunda,o que del Obi fpo fuere aprouado por 
examen.La tercera,o por otro camino fea juzra 
dopor i d ó n e o . Luego para fer i d ó n e o batí a q le 
conuenga,yquadre ella tercera parte d c ü a o n ' i 
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Del Sacramento de la Peni tencia .Cap.Xl í . 
dl iua , y los arriba dichos parece que tienen efta 
tercera parte de la d i f i u n & i u a . L u e g o e í lo s ta
jes i i n examen del Obi fpo , y íin aprouacionfu-
ya;fon confe flores i d ó n e o s , í i fon facerdotes, de 
tal fuerte,que fon elegibles,por fuerza, y v i r t u d 
del derecho,o pr iu i ieg io que dize , que puedan 
e 1 eg i r co n fe íío r i d one o. 

«¡jA efla dudaferefponde, que n i n g ú n Maef-
t ro )n i Doftor ,aunque fea d o í t i f s i m o en T h e o l o 
gia,oCanones , y n inguno de los p u e í l o s en la 
duda,es i d ó n e o confe t lo r , n i puede fer elegido 
por p r i u i l e g i o , o concefsion que d iga que pue
dan elegir confe í íbr i dóneo , f ino es que eite apro 
uadopor el o rd inar io ,o tenga parrochial benefi 

nes y licencias qfe dan limitadas harta cierto t í é 
p o . P o n g o p o r exemplo , da v n Obifpo licencia 
a v n c lcngojo re l lg iofo para que cuníierie hafra 
la dominica in A Ibis . Efte tal lafemana de Paf. 
cua oye vna confefsion de v n peccador,y es ne-
ceí lar io dilatarle laabfolucion al penitente por 
efpacio de v n mes:y en ede t iempo fe le ha aca
bado laUcencia,y e x p o í l c i o a d e l O b i f p o . L a d u 
da es,fi en el t a l cafo elle confei lorf in nueua ex 
poficion,y licencia podra abfoluer a e í l e t a í . L a 
r azón de dudar es.porque parece que fe le ha acá 
badoel poder?y la j u r i l d i d l i o n . l^or otra parte 
ay r a z ó n de dudar, porque el penitente defpues 
de confe í f ado , t i ene derecho de jufticia para que 

c i ó . L o qual fe entiende quanto a los feglares.Ef le abfueluan.Porque el facerdote le haoydo lus 
t a re fo luc ionescommun entre todos los D o c l o 
res,y feprueuaclaramentedel m í f m o c a p í t u l o , 
en el qual fe d i z e , que el qiíe fuere i doneoha de 
tener a p r o b a c i ó n del O b i f p o , la qual lele hade 
dargraciofameate ,y f in í n t e r e s n i n g u n o , 

*j A la r a z ó n de dudar fe ha de rcfponder, que 
aquella v l t i m a parte,no es parte pr incipal de la 
d i r j u n c t í u a , í i n o antes es vna'excepciou de la fe 
gundaparte , en la qual d ize el C o n c i l i o ,que 
ha de fer aprouado por examen del O b í i p o , o 
por o t ro c a m í a o , r i fe entiende y fabe I lnexame, 
q es i d ó n e o , y que t k n e feiencia , Pero f i ép reha 
de fer Juzgado y aprouado por t a í del O o i f -
po ,o por examen,o por o t ro caminojy anfifue-
k acontecer,que los Obi fpos vnas vezes aprue-
uan precediendo examen,otras v e z e s í i n exami 
nar,porqae le conftaal O b í f p o de la fufñciencia 
del ta l confeíTor.' 

«| Defpues de auer tratado de lo tocante al de 
c re tode l Conc i l i o es neceiTarío declarar breue-
mente algunas dudastocantes a las licencias q 
dan los Obifpos para confeíTar. 

^ [La primera duda es, í i el c l é r i g o , o re l ig iofo 
que expufo el Ob i fpo vna v e z , y le d io licencia 

peccadosgraues. Luego l i n nueua licencia,y ex 
po í i c ion le podra abfoluer,y demos , caldque el 
Obi fpo eí ía lexos de aquel lugar , y es cola díf í i 
cuitofa auer l icencia.En efta ü i fhcu l t ad algunos 
D o d o r e s tiene por parecer,y por verdadera fen-
tencia,que en el tal cafo ellacerdote le puede ab 
foluer íin nueua licencia, y expof ic ion . Porque 
d í z e n e L Í o s D o ¿ l o r e s , q u e por el mí fmo cafo que 
el facerdote t imo l ícécia ,y j u r i f d i d i o n para oy r 
le de confefsion,como en hecho de verdad la t u 
no en eice c a f o , c o n í i g u i e n t c m e n t e tiene ju r í fd i 
¿Tion,y iicencia ptra cencluyr el facramento,y 
ponerle en p t r f e á i o n . y para abfoluerle. De fuer 
tc,quc ciizen,que la licencia fe c u m p l i ó quanto a 
eíl:o,que es no poder oyr de nueuo confefsiones, 
pero no íe c u m p l i ó y acabo quanto a loquees 
acabarlas comentadas, y poner en perfedion el 
f a c r a m í t o por la abfo luc ió .E i la fentencia me pa
rece bien probable, y v e r o f i m i l . N o es de creer 
de la vo lun tad d é l o s O b i f p o s , que d a n l i c e n c í a 
para confeíTar,qué quieran que en el ta l cafo no 
abfueluan losfacerdotes.Porque feria querer v n 
a g r a u í o , y in juf t íc ia que fe hariaalospeniten* 
tes .La fegunda fentencia es , que en ei tai cafo,' 

para que confeíTalTe en fu obifpado, íi fera necef el facerdote no puede abfoluer al penitente , fin 
fario que en acabando el ta l Ob i fpo ,oen mur i en 
do fe prefente otra vez ai fuceí íor para que le ex 
pongajy de licencia para confe í la r en l u obilpa-
d o . N o hablamos en efta duda de los r e l i g i o í o s 
que t ienen p r iu i l eg io alguno : porque los tales 
podran hazer conforme al p r i u i l eg io que t iene, 
fino hablamos de los de mas r e l í g i o í o s n o p r i u i 
l e g Í 3 d o s , y de los c l é r i g o s . 

í j A e f t a dudaferefponde,quenoes neceífar io 
bolucrfe a prefentar al Obifpo que lucede,paraq 
le de l icencia. Efto confta de v naextrauagante, 
la qual no e í l a r e u o c a d a , y determina efto . L o 
qual fe hade entender, quando el facerdote efta 

ter cun- e x p l e i t o , y tiene licencia , abfolutamente,y fin 
ttos de l i , n t t achn ningUnade t iempo- Porque quando 
priuile» Q^a l imi tada la'tal licencia por a l g ú n t iempo,en 

c u m p l í e n d o f e el tal t iempo fe acaba la licencia. 
Pero hafe de aduer t i^que los Obifpos fucceíTo-
res pueden reuocaf las tales licencias , y expof i -
ciones,y aun lo fuelen hazer a n í i , y en cafo que 
la reuoquen para confeíTar, t ienen necefsidad de 
boluerfe a prefentar al Obi fpo y alcanzar l icen
cia del para confeíTar . 

In extra-
uagátiín 
ter 

nueua expoficion y licencia del Obifpo.Pero e l 
facerdote efta obl igado a pedir licencia al O b i f 
po,paraacabar aquellaconfefsion,porque no ha 
ga injuria al penitente, cuya confelsion o y ó , y 
el Obi fpo d iz iendole el cafo,y lo que paíTa, eUa 
obl igado a dar licencia para abfoluelle , y fiel 
Obi fpo nodie l le la tal licencia,peccana mortal* 
mente : pero el facerdote no le pod r í a a b í o i u e r , 
Efta fentencia t a m b i é n es grandemente proba
ble,)7 es masíegura . ' : Porque para la admíi i i f t : a« 
c i o n d e los facramentos, es neceífaria j u n f a i " 
¿ t ion ' , la qual parece que no tiene en aquel ca. 
f o . Ambas fen tenc ías me parece que fon m u y 
probables , y fe pueden feguir fin peccado n i n 
guno,* 

^ L a tercera duda es,fi l o s re l ig io fos , y otros 
c l e r í g o s q u e e f t a n expueftospor aigun Obi fpo , 
y tienen fu licencia para confefiar,fi podran exer 
citar efta facultad acercade los fubd i tos , y de l 
ta l obifpo fuera de fu obifpado. Declaremoscf-
ta dif f icul tad con a l g ú n exemplo . T i e n e v n retí 
g io fo o c l é r i g o licencia del Ob i fpo de Salaman 
ca p a r a c o n f e á a r f u s í u b d i t o s . L a d u d a e s , fi efte 

« L a f e ó - u n d a dudaes,acercadelas expofic io tal re l ig iofo eftando el en A v i i l a , y el f u b d í t o 
' ' del 



rray Pedro de "Le Jcfmaj 

Sylue. v . 
confe í íor 
U. §• 14-
¡k. v e r . c ó 
feffor. 2 . 

Sot . in 4 
d i f . x S . q 

del Obi fpo de Salamanca en Aui l a , fi le podra 
confe í f a^y abfoluer. o hablamos en eí la difí i-
cuitad de losreligiofos,que t ienen pr iu i l eg iopa 
ra eífosporque los tales podran hazer contorme 
al p r i u i l eg io .En eí la d i fhcal tad S y l a e í t r o enfe-
ñ a j q u e e l t a l c o n f e í T o r no puede abfoluer fuera 
de fuobifpado,enelqualel1a d iputado para con 
f e í í a r .Mueue fe por vnaClemen t inade Bonifa
cio,en la qual dize,que eftos tales an í i expuef-
tos,principalmente los re l ig iofos tan folamente 
exerc i tenfu poder en ios obifpados donde e í lan 
diputados. 

TlA efta duda d i g o lo p r i m e r o , fer certifsima 
cofa,que los curas proprios en qualquicraparte 
del mundo ,y fuerade fuobifpado pueden abfol
uer a fus f u b d i t o s . E í l o enfeña Sylucftro en el l a 
ga rc i t adory la r a z ó n esclara porque d ó d e quie
ra que e í la el t a l penitente,es í ubd ico delcurajy. 
t i ene ju r i fd i f t i on fob re e l e n e l f o r o d e la conf-
ciencia.Luego donde quiera que efte, lospuede 
confeífar y abfoluer,y no es la mifma r azón dé la 
j u r i f d i a i o n d e l O b i f p o ,en el foro exter ior :1a 
qual no puede exercitar fuera de fuobifpado, 
porque la j u r i f d i & i o n en el foro exter ior ,proce 
de publicamente , y feria grandifsimo inconue-
niente, que el O bifpo en o t ro obifpado exerci* 
taífe j u r i f d i í l i o n e n el foro ex t e r i o r , y pertur-
barfe h ia la paz.y fofsiego.Pero la j u r i f d i í l i o n 
en el foro de la confcicncia, no tiene i n c o n u e n i é 
tc,que fe exercite fuera del obifpado , fi es fub
d i t o . C o m o el Obifpo c í l a n d o fuera de fu obifpa 
do,puede confeífar y abfoluer a fus fubditos,an-
í í t a m b i é n lo pueda hazerel c u r a , r e f p e £ l o d e fus 
fubdi tos .S ie ' lo no fu- íle verdad^ef igui r ia ,que 
en vna ciudad el cura de vna parrochia , no pu-
dieífe confeífar a fu mifmo fubdi to en otra par-
rochiatporqueefta como fuera de t e r r i t o r i o . D i -
g o lo fegundo,que e l r e l ig io fo ,o c l é r i g o cxpue 
fto por v n Obi fpo , puede abfoluer a l o s f u b d i -
tosde aquel Obi fpo donde quiera que ellen,aun 
que eften fuera del obifpado. Eftafentenciat ie . 
ne el padre Maet l ro Soto,y lo mifmo tiene A m 
gles qu?efl:ione de c o n f e í s i o n e , artic. 8 . D e lo q 
toca alos rel igiofos lo prueuan algunos de la 
Clement ina ,dudum,enlaqual haze yguales los 
rel igiofosexpueftos enla potef ladde abfoluer 
a los mifmoscuras. L u e g o como los curas pue
den muy bien abfoluer fuera de l ob i fpado , tam
b i é n pueden losrel igiofos . De todos fepuecle 
prouar,porque lostales anfi e x p u e í l o s , t i e n e n la 
j u r i f d i d i o n e n e l foro de la c o n í c i e n c i a d e l mif
mo O b i f p o . L u e g o :como el O b i f p o , y el cura 
pueden exercitar l a j u r i f d i £ U o n e n el foro de la 
confciencia fuerade fu obifpado,anfi t a m b i é n ef 
tos e x p u e í l o s por el Obi fpo podran exercitar la 
ju r i fd i íü ion fuera del obifpado. A la r a z ó n de d u 
dar que fe trae en c o n t r a r i o , es fácil de jrefpon-
der , d i z i e n d o , que quando laclementina d i z e , 
que e í lo s e x p u e í l o s puedan exercitar la j u r i f d i -
á i o n tan folamente en los obifpados donde ef. 
tan e x p u e í l o s , y d iputados , aquella palabra en 
los obifpados,no fe ha de entender materialmen 
t e por los mifmos lugares , fino formalmente , 
por los fubditos de aquellos Obifpos . D e fuer

te,que quiere dez i r , que tan Tolamente puedan 
exercitar fu j u r i f d i d i o n acerca de los fubditos 
de aquellosObifpos , que les han dado licencia, 
y no accrcade los í u b d i t o s d e los otros Obifpos, 

Cap.XIIÍ.Delminiñro déla confefsio 
eli o ibie por la bulla de la Cruzada. 

ESneceíTario tratar muy en particular del 
n d n i í l r o de la conf£fs ion ,quc fe puede ele 
g i r p o r v i r t u d de la bul la delacruzada^ 

por fer cofa tan o rd inar ia , y commun en ellos 
Reynos de Efpaña ,y porque tiene alguna? diffi. 
cultades,que es neceífario faberlas lo;, con fe í ío -
res,para que puedan min i í l r a r deuidamente el fa 
cramento de la confcfs ionjcóforme a ldicho p r i -
u i l eg iode labul la r 

f Primera conclufion. L o s que t ienen la bulla 
de la cruzada,pueden elegir confeí lor apr ouado 
por el ordinario,agora fea regubr, . agora fea fe-
cular. E í l a concluupa es certifsima,y con l lac la 
ramente del mifmo p r iu i l eg iode la bulla,que lo 
dize a n f i c x p r e í í a m e n t e . Eí la conclu fien no t i e 
ne necefsidad de mas p r o b a c i ó n , pero tiene ne-
cef í idad de d e c l a r a c i ó n . A n t i g u a m e n t e folia de 
z i r la bulla,que los que l a to rna í l en p u d i e í f e n e l e 
g i r confeílor j d o n e o , y entonces conforme al de 
creto del Conci l io ,que declaramosen el esoi tu-
lo p a í r a d o , e r a muy fácil de entender , que co ía 
eracófeífor i d ó n e o . P e r o agora no d ize la bu l l a , 
fino aprouado por el ordinario , y e ñ e tr.l esel 
que fe puede elegir por v i r t u d d e í l e p r i u i l e g i o ¿ 
Para dec la rac ión d e í l a d t fhcui tad ay algunas 
dudas muy granes,y de mucha importancia . 

«íl L a primera duda es,fi para fer aprouado por 
el ordinario hade tener j u r i f d i d i o n , y poderde 
confeífar jde fuerte que el aprouado fea el que ef 
ta expuei lo por el o rd inar io , L a r a z o n d c d n d a í 
es,porque el v fo c o m ú n de todos los Obifpos es, 
que elque aprueuan lo exponen para confe í la r , 
y le dan licencia y ju r i fd id l i o n . L u e g o aprouado 
por el o id ina r io es aquel , que tiene j u r i f d i d i o n 
y licencia de confe í la r . A cit a duda fe refponde, 
quchab landoenr igo r , aprouadepor el ordina
r i o , n o es lo mifmo que expue i lo ; y para fer apro 
nado por el ordinar io , no es neceífario que ten
ga j u r i f d i í l i o n y licencia de con fe í l o r . Sino baf 
ta que el ordinario có authoridad le declare por 
i d ó n e o para oyrconfefsiones.De fuertCjquepo 
d ía m u y bien el Ob i fpo , y el ordinario j uz ga r a 
v n o por idoneo ,y aprouarle por t a ] , fin da r l e ju -
r i fd i¿ l ion ,n i licencia de confeífar Í y e í l e t a l í i n í i 
aprouado,podra fer elegido por v i r t u d de la bu 
la de la cruzad3,y elegido el Papapor la ta l bul
la leda j u r i f d i d i o n para abfoluer al que l e e l i g i o 
por v i r t u d de la bulla . E í l o c o n í l a de aquel de
creto del Conc i l i o , en el qualfe d i z e , qué el que 
tiene parrochial b e n e f i c i ó o s confeflor i d ó n e o , y 
conforme a derecho e í la j u z g a d o , y aprouado 
p o r t a l , y con todo ef lo , f ino es per fuerza,y v i r * 
t u d de a l g ú n p r iu i l eg io ,no tiene licencia, n i j u 
r i f d i d i o n para confe í f a r ,mas q a fus fubditos. A 
la razon de dudar fe refponde, que ios Obifpos 

coro un* 
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comunmente a los que aprueuan, dan licencia y; 
j a r i f d i f t i o n para corvfeííar , pero podr i anmuy 
bien aprouara vno íin darlelicenciapara confcf 
far,y íin darle j u r i f d i d i o n . 

^ L a í e g ü d a d i i d a e s , í i e l q u e tiene parrochial 
beneficio íin otra aprouacionalguna, fe podra 
elegir por v i r t u d de la baila de la Cruzada. La 
r a z ó n de dudar es,porque eíle ta l no e í la aproua 
do por el o r d i n a r i o . L o qual col la , porque aquel 
decreto del C o n c i l i o T r i d e n t i n o , condif t ingue 
el que tiene beneficio par rochia l , del que efta 
aprouado por el o rd inar io . Luego no es lo mif-
mo tener parrochialbeneficio, y eífcar aprouado 
por el o r d i n a r i o . E í l o fe confirma,porque puede 
fer,que el que tiene parrochial beneficio,no erte 
aprouado por el ordinario , antes puede ferque 
el ordinar io por jui las razones le aya mandado 
q ú e nocóf i e íTe .Como íi eíluuieíTe v i e j o , v m u ^ 
o l ú í d a d o de lo que deue faberrde fuerte, que le 
bandado coad ju to r . Luego no es l o m i f m o t e . 
ner parrochial beneficio que eftar aprouado por 
e l o r d i n a r i o . A e í l a d u d a f e refponde, que el que 
tiene beneficio parrochial ,como le t ienen o r d i 
nariamente , f in l im i t ac ión ninguna eselegible 
por v i r t u d de la bulla de lacruzada, y fe entien
de debaxo de nombre de aprouado por el ordina 
r i o . E í i a es c o m ú n in te l l igencia de todos los D o 
¿ l o r e s , y v fo commun de todos .La r a z ó n escla* 
r a , porque en haziendole cura propr io , queda 
aprouado por i d ó n e o confeíl~or,y el ordinar io le 
aprueuapor tal .Part icularmente, queenlac lau-
fulade laballa,folamcte fe pretende , que el que 
vuiere de fer elegido por confe í lor por v i r t u d 
de la bul la fea i d ó n e o , ' y el cura proprio es ido-
peo confeffor conforme a derecho. 

A la razon de dudar fe refponde , que todo 
cura propr io es aprouado por el o rd ina r io , pero 
no todo aprouado por el ordinario es cura pro
pr io , y aníi aquellas dos partes del decreto del 
Conc i l i o fe diffcinguen como mas v n i u e r f a l , y 
menos vn iue r f a l .A la con f i rmac ión fe haderef-
p ó n d e r , q u e quando el que tiene parrochial bene 
ñ c i d e l l a oluidado,o tiene a l g ú n defedo , por el 
qual razonablemente le manda el O bifpo que no 
confieire,elle t a i n o fe tiene por aprouado por el 
ordinariü,*por eftar impedido l e g í t i m a m e n t e , n i 
elte ta l fe hade tener por i d ó n e o confe í lo r , con 
forme al decreto del Conci l io :porque el C o n c i . 
l i o habla delquet iene beneficio parrochial , y 
po efta l e g í t i m a m e n t e imped ido . 

« j L a t e r c e r a d u d a e s , de v n o que tiene t i t u l o 
aparente de beneficio parrochial, y todo el pue
blo' le cieñe por cura p ropr io , no í i e n d o l o en rea 
l idad de ve rdad , l l e í te tal í e n a aprouado por e l 
ordinafio:de fuerte que fe pueda elegir por fuer-
-̂a y v i r t u d d e la bulla de la cruzada. Declare

mos e í lo con a l g ú n exemplo, paraquefe entien
da la d i fncu l t ad . A v n rel igiofofacerclote, por 
fus culpas y peccados, conforme a lasconi l i t u -
cionesle qui ta ron el habi to enfu rel igiondef-
pues de profeflb.Efte tal conforme a Derecho es 
inhábi l y incapaz para fer cura'ae almas, confor 
me a Derecho.De mas q f i eí le tal defpuesde qu i 
tudo d h a b i t o í e o p u í i e i l e a vn ' beneficio cura

do , y fe le dieffen,porque fabia b i e n , y no le co
n o c í a n , n i entendianauer í ido re l ig iofo: efte t a l 
noes verdadero cura,aunque lehiz ieronlacola-
ciondelbeneficio , p o r í e r incapaz de beneficio 
Curado.Eíte t a l tiene t i t u l o aparente de cura , y 
todo elpueblo lo t ienepor ta l .Antes que pa í l e -
mos adelante a declarar nue í l r a duda, hemos de 
fuponercomo cofa cierta en Theo log i a , que t o 
das las confefsionesque e í le talhaze enfu lugar 
como cura, fon val idas , aunque realmente noes 
cura,v e í l o es conforme a Derecho por a u e r t i t u j - . •* 
lo 

aparentejy yerro c o m ú n del hecho. Eí la es cer , ? ~£* 
t i f s i m a d o d r i n a . L a duda es, í i eftetal feraelegi- ^ar ip! 
ble porfuer^a, y v i r t u d de labul lade la cruza- cleoi:llcio> 
da:de fuerte que fea v a l í d a l a confefsion.La ra- Pra:tons' 
zon de dudares , porque eí le tal en realidad de 
verdad no tiene parrochial beneficio,y por otra 
parte no eí la aprouado por el ordinario. L u e ? o 
noesel igible por v i r t u d de la bulla de la cru
zada. 
, A efta duda fe refponde , que me parece que 
e í le tal no podra fer elegido por fuerza y v i r t u d 
de la bul la de la cruzada.La r a z ó n es,porque en 
hecho de verdad,elle tal no és propr io cura, n i 
eíla aprouado por el ordinar io , como d e z í a m o s 
en la razonde dudar , y aníi no puede fer elegi
do por v i r t u d de la bullade la cruzada;y entien 
do que en el ta l Cafo las confefsionesque b iz ie f -
fepor v i r t u d de la bulla de la cruzada, no ferian 
validas , aunque fueíTen validas las que h i z o co
mo cura proprio:porque eí las tales las hazia co
mo de o fñc io del qual tenia t i t u l o aparente, y 
auia c o m ú n error en el pueblo: verdad és ,q bien 
m i r a d o , q u i e n d i x e í I e que en eí le cafo las confef-
í i o n e s h e c h a s p o r ' v i r t u d de l abu l l ade lacruza
da eran val idas , no diriacofa muy improbable , 
pues eran validas las confefs iones que hazia co 
mo cura p ropr io , 

. i jLaquar ta duda es, filos priores y prelados 
de las re l ig iones , fon elegibles por v i r t u d de la 
bul lade lacruzada íin tener otra aprouacion al-
guna,y fin fer aprouados por otro o r d i n a r i o , L a 
r a z ó n de dudar es,porque los priores y prelados 
de lasre.ligionesfon curasde almas. L u e r o co
mo los curas fon elegibles por la. bulla de la cru
zada para confeíTaríe con e l los , anfi t a m b i é n lo 
fon lospriores y prelados.En efta duda algunos 
hombres dodl-os han querido d e z i r , que e í los 
priores,y prelados por fer curas de almas, eftan 
aprouadosrde tal fuerte,que por v i r t u d de l abu l 
la de la cruzada los pueden elegir para confeíTar 
alque la tuuiere,como puede elegir al curapro 
prio. , 

i A eíla duda fe refponde , que los tales p r io 
res,y preladosquenotienenaprouacion aleuna 
de a l g ú n ordinario, no pueden fer elegidos por 
confeftbresjporfucrga y v i r t u d de la bullade la 
c r u z a d a . E í l a e s l a c o m ú n fentencia de todos los 
Dod lo re s .La r a z ó n es clara , porque la bul la d i -
ze,que puedan elegir confe í lor aprouado por e l 
ordinario,y e í los talos no eí lan aprouados por el 
ordinario : porque por nombre de ordinar io fe 
entiende ci O b i í p o , ^ fuera d e í l o los tales prela
dos fon curas de r e l i ¿ i o f o s , l o s q u a I e s n o t ienen 

tanta1 
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tanta necefijiclad dé curas letrados, como tienen 
losfeglares.Por lo qualel Conc i l i o T r i d é t i n o , 
en aquel decreto declaro confeflores i d ó n e o s , 
para los feglarcs los que t ienen beneficio parro* 
chia l ,oe i lao aprouadospor los Obifpos,y no de 
clarofer e f t o s c o n f c í í o r e s i d ó n e o s para l o s r c l i * 
g i o f o s ^ i l o s q u i f o r e f r i n g i r ae íTo ,por no tener 
tanta necefsidad de confeffores labios. 

^ L a quinta duda es,C en nombre de ordina
r io fe enciende el Obifpoide íue-fte, que fea ne-
ce í ía r io que el confeífor que ha de ferelegido 
por v i r t u d de la bulla de la cruzada, fea aproua-
d o p o r el Obi fpo . L a r a z o n de dudar es,porque 
la claufula de la bulla parece que es la mifma q la 
de l decreto del Cóc i l io T r idenc ino enlaqual fe 
declara cj cofa fea i d ó n e o c o n f e í f o r , / a l l i d i z e , q 
ha de í e r a o r o u a d o por los O b i í p o s . L u e g o para 
confe í la r por labul la de la c r u z a d a , e s n e c e í T a r i o 
que eí le aprouado por el Ob i fpo . 

^ A efta duda fe refponde , que en nombre de 
ordinar io ,no folamente fe entiende el O b i f p o , í i 
no t a m b i é n el que tiene d ign idad cafi Epifco-
pa l . D i g o efto , poique ay algunos Abades , o 
priores,que í o n o r d i n a r i o s r e f p e c t o d e los fegla» 
res,y aunque no fon Obifpos , t ienen d ign idad 
cafi epifcopal.Como el prior de Veles, y el pr ior 
d e M e r i d a d e los re l ig iofosde Santiago,que t ie 
nen ju r i fd i c l ionen muchos pueblos de feglarcs. 
L o s que cito? talesaprouar.en p á r a l o s í e g l a r é s , 
fon aprouadospor el o rd inar io : de inerte , q los 
pueden elegir por confeflores por v i r t u d de la 
bul la de la cruzada.Larazon e s , p o r q u e e í l o s ta 
Jes en realidad de verdad jef tan aprouadospor 
e lo rd ina r io .De p r o p o f i t o d i x e , losque aproua-
ren para los feg\ares;porque los que ap rueuá co" 
m o priores para fus re l i g i o f o s , y les dan licencia 
para que puedan confeí lar í u s r e l i g i o f o s , n o pue 
den fer elegidos por v i r t u d de labul la de l a c i a 
zada.Defuerte,queeftos t aks priores fonprela 
dosde re l ig iofos ,v como tales pteladospueden 
dar licencia,y exponer confeflores parafusreli-
g i o f o s . Y los que delta manera € x p u f ¡ e r e , y a p r o 
uaren , no pueden fer elegidos por v i r t u d de la 
bulla ele la Cruzada .La razon.es,porque los pre
lados de la3religiones,enrealidad de verdad,no 
i o n ordinarios, ni fe encienden debaxo de nom* 
bre deordinariosrpero puedenfe co í idera r e í l o s 
iT¡ i fmospr io res , como fon prelados de feglares, 
y fegun que tienen d ignidad ,como epifcopal^y 
de i la manera los que aprueuan p á r a l o s feglares, 
i o n aprouadospor el ordinario , y fe pueden ele
g i r por la bulla de lacruzada : porqueen hecho 
de v e r d a d j e í l o s t a l e s f o n o r d i n a r i o s . 

5[A larazon de dudar f e re fpóde ,que en aquel 
Decre to en nombre de aprouados por los Obi f 
pos , fe entienden los que tienen d ign idad caíl 
epifcopal,como la tienen eftos Abbadesy P r io 
res.De fuerte,queelaprouadoporeftostales,pa 
ra los feglares,abfolutamente es i d ó n e o confef-
í b r , v aprouado pore l o rd inar io . 

*] L a f e x t a difíi-Jultad es ,fi los aprouados por 
los prelados de las religiones para los re l ig iofos , 
podranfer e l e g i d o s p o r v i r t u d d e la bulla d é l a 
c ruzada^or lo menes de IQS r e l i g io fos ,La r azó 

de dudar es,porque eflan aprouados por fu pr ior 
ord inar io :y aní i parece que fe pueden elegir , 

^ A e í l a d u d a fe refponde, que n i los feglares, 
n i los rel igiofos pueden elegir los tales, por fuer 
9a y v i r t u d de la bul la de lacruzada. L a r a z ó n 
es, porque el prelado de las rel igiones, aunque 
es ordinario refpeftode losrel igtofos, no es or
dinar io abfolutamente.Lo qual es neceíTario pa 
ra poder fer elegido por fuerza y v i r t u d de la 
bu l l ade lac ruzada ,y aní l fe refponde a la razon 
de dudar. 

^ L a f e p t i m a d u d a e s , í i por v i r t u d de labul la 
de lacruzada,fe puede elegir qualquier aproua
do de qualquier o r d i n a r i o , o fí es neceífario que 
efle aprouado por el ordinar io propr io . ^Pongo» 
per e x e m p l o . E í l a v n o aprouado pore l O b i f p o 
de Salamanca,y no pore l de A u i l a . L a d u d a es,fí 
e l fubdi to del Obifpo de Au i l apod ra elegir por 
v i r t u d de labul la de lacruzada a eftetal confef-
for ,o fi es neceífario queefte aprouado p o r e l or
d inar io de A u i l a . 

5f En efta d i fñcu l t ad ay dosdiuerfas fentcn» 
c í a s . L a primera fentencia es,qae dize,que en nó 
bre de ordinario fe ha de entender el propr io or 
d iña r lo de aquel que elige confef íbr , por v i r t u d 
de labul lade la cruzada. De fuerte , que aunque 
efte aprouado por o t ro o rd ina r io , no puede fer 
elegido del tal ,por v i r t u d de labul la de la cruza 
da . Efta fentencia tienen algunos modernos 
T h e o l o g o s , y entre e l í o se l padre fray M a n u e l 
K o d r i g u e z en la e x p l i c a c i ó n de labul la S .p .du 
d a . i . y muchosCanoniftas.Eftafentcciafe prue 
ua lo pr imero del Conci l io T r i d e n t i n o , en el 
qual fe d ize , que el ma t r imon io fe ha de cele
brar delante de dostef t igos ,y del parrocho pro
p r i o , o delante de o t ro facerdoteconlicenciadel 
propr io parrocho,o del o rd inar io . En cftelugar 
en nombre de ordinar io fe entiende el p ropr io 
ord inar io ,como lo enfeñá todos lo Canoniftas, 
y Theo logos . L u e g o en la bulla de la cruzada, 
quandofedize aprouado por el ordinario , hafe 
de entender el p ropr io ordinar io , L o fegundo 
fe prueua , porque las palabras generales de las 
bullas,y pr iu i legios , principalmence en materia 
odiofaque es contra Derecho c o m ú n , como ef-
tafacultad para elegir confeflor c o n t r a í a v o l u n 
t a d d e l ObifpOjO curajfe han de l imi t a r f egun el 
mi fmo Derecho , fino parece otra cofa masclara 
en c ó t r a r i o , c o m o lo t rae.Nauarro, y Sylueftro, 
y Cordouaque los nguek Por tanto eftns pala* 
brasdelos aprouados po re l ordinar io ,como pue 
den tener dos fentidos, fe han de entender con
forme al derecho c o m ú n , no las facando de fus 
t é r m i n o s . Y en derecho c o m ú n el ordinar io es el 
p ropr io ord inar io .Y a n f i e s r e g l a d e l o s I u n í U s , 
quef iemprequefehiz iere i n t e r p r e t a c i ó n de al
guna claufula dudofa.fe deue hazerde manera» 
que lo meno&quefuere pofsible fe prejudique 
al derecho c o m ú n . L u e g o fiendo efta claufula 
tan dudofa , ha fe de interpretar muy conforme 
al derecho commun . L o tercero fe prueuai por 
que,o e l c o n f e í f o f h a d e f e r aprouado pore l ord i 
nario,clondeefta c o n f e í í a n d o , o porfü ordina-
r io .S i por el ordinario d ó d c eftaeonfefindo,efto 
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es lo que pf e tender í iOs .Si por fu ordininario?pre 
gun to , 11 es regular a quien íe le dala j u r i í d i -
ó i o n delegada , quien es fu ordinar io para le 
aprouar por confeíTor de Tecu la res ín ingunOj í ino 
aquel eneuyo Obifpadoaf tualmente mora,que 
r iendo confe íTaren e l . Pongamos pues , que 
Tale de aquel O b i fpado , y va a o t r o , en el qual 
quiere confe íTar , es por ven tura entonces or
d ina r io í u y o el O b i í p o q u e le aprouo pr imero 
para que le a p r o u e c h e í u licencia,y aprouacion^ 
N o , f i n o aquel donde efta , y donde quiere con
feíTar . Pues a el fe deue prefentar , para que 
por v i r t u d de l abu l l a pueda confe íTar , porque 
de otra manera no podra . L o v l t i m o f e prueua, 
porque el Ar^ob i fpo de Valencia D o n l u á n de 
R ibe ra , c o n í i d e r a n d o la variedad )que auia 
en negocio de tanta impor tancia > efcriuio vna 
carta a K o m a a l o s f e ñ o r e s Cardenales del con-
í e j o d e la r e f o r m a c i ó n , p i d i é n d o l e s dieflen fina 
e í l a duda , y declaraí fen qual era la v o l u n t a d 
de f u S ' a n d h d a d . E n e í l o l e f u e refpondido enef-
ta f o r m a . C o n g r e g a í i o Conc i l i j refpondet, ap-
proba tumab alio , q u á a Va len t ino Epifcopo i n 
diseceíi V a l é t i n a , non cenferiapprobatum ab or 
d inar io .Que quiere d e z i r . L a c o n g r e g a c i o n d e l 
Coc i l i o ha de te rminado , que el aprouado por 
o t r o ordinar io que el de Valencia,no fe ha de te 
n e r p o r aprouado en el obifpado de Valencia. 
L o s que t ienen e í l a o p i n i ó n r e í p o n d e n a vna d i f 
ficultad quefe les pone en contrario ^ y í e s , que 
í ' e g u n e í l a f e n t e n c i a / u Sandidadno da pr iu i l e -
¡g'io n inguno en la bul lade lacruzada:porque fi 
por v i r t u d de la bulla no fe puede elegir fino el 
aprouado por el ordinar io p r o p r i o d e i peniten
te ,no da nada,ni concede nada : porque ya el pe 
n i tcnrc podia elegir el ta l confeíTor ,pues ella 
aprouado por el ovdinario . A eí la d i f f icu l tad 
piueden refponder de dos maneras. L a pr ime-
xa es, que aunque es verdad que fin la bulla pue 
den elegir el tal confe íTor ipero no les puede ab-
.foluer de los cafos refera:.dos a los fuperiores. V 
anfi por v i r t u d de la bul la de la cruzada , e l i 
g iendo el que eí la aprouado por el ordinario,Ies 
puede abfoluer d é l o s Crtfosreíeruados, confor-

- i n e al tenor de l abu l l a • L a fegunda manera de 
dez i r es c o ñ f o r m c a lo que arriba queda d icho ,q 
el que e í l a aprouado por el ordinar io , no es 
neceíTario que tenga l icenciay j u r i f d i d i o n pa
ra confe íTar . t u e d e v n o muy bien e í l a r a p r o -
uado, y j u z g a d o por i d ó n e o en v n obi fpado, y 
no tener l icencia para confe íTar .Como fe vee cía 
ramete en el q tiene parrochial beneficio,el qual 
en hecho de v e r d a d eí la j uzgado y aprouado 
por i d ó n e o en t o d o el ob i fpado , y en hecho de 
verdad no tiene j u r i f d i d i o n , n i licencia para có 
fe í í a r j í ino esa fus fubdi tos . D e manera, que el 
e í l a r aprouado no es tener j u r i f d i d i o n , ni l icen 
cia para confeíTar. Y anfi es gxandifsimo priui le-
g i o c l q u e fe concede en la bulla de la cruzada: 
porque fe da facul tad,y licencia, y j u r i f d i & i o n a 
qualquieraaprouadoporelordinario ,paraC( pue 
c t a a b í o l u c r V confe íTar , lo qual no tenia fin la 
bulla, ^ e ü a es muy fácil fo luc io . O t r a f a l i d a d á 
^ t ros doa:oref.,la quai pueden v er en ellos mif -

.Suih . i .pa í f t . 

m o s . E í l a fentencia anfi declarada,es m u y proba 
ble y m u y feguracnconfciencia. L a f e g ü d a fen 
tencia es,que debaxo de nombre de ordinar io en 
la bulia,fe e n t i é d e de quaiquier ordinario cj a bo 
ca llena tiene r a z ó n de ordinario. E í t a f e n r c n c i a 
t ienen communmente los T h e o í o g o s . Y jara-
zonparece ciara,porque e í le es p r iu i l eg io , y ios 
p r iu i l eg ios no fe han de ref t r ingir . Y a n í i p u -
diendo debaxo de n ó b r e de ordinario entender-
fe quaiquier ordinario , no es r a z ó n r e í l r i n ? i r la 
tal facultad,y el tal p r i u i l e g i o . De fuer tCjquecó 
forme a e l l a í e n t e n c i a , como v n facerdote efte 
apiouado por a l g ú n ordinario de t o d a l a l g l e f i a , 
le puede muy bis elegir ,porfuer9a y v i r t u d d é l a 
bu l l ade la cruzada,aunq el quefe elige eíle fub-
j e f t o a o t ro o rd inar io .De manera que labul!a ,y 
el Cocil io,folamente pretendieron,que porfuer 
9a y v i r t u d del t a l p r i u i l eg io ,o de o t ro femejan 
te , no fe pueda elegir quaiquier fimple facerdo-
t e , í i n o tan folamente el que tuuiere alguna apro 
bacionde a l g ú n ordinar io , 

E í l a fentencia tengo por m u y probable,' 
y que fe puede muy bien f e g u i r , aunque otros 
digan l o c o n t r a r i o . Y v n argumento que t raen 
algunos hombres d o í l o s , que quando con
curren dos opiniones yguaknente probables, 
fiempre feha de aconfejar la mas fegura. Y a n l i 
fiendo eí las dos opiniones probables,!a primera 
fe deue aconíe jar porfer mas fegura. E l l e argu
mento no es fuerte¿, n i conuence : porque no es 
neceflario aconfejar fiempre la op in ión mas fegu 
r a , í i e n d o ambas probables : f ino quaiquiera de-
llasfe puede muy b i e n f e g u i r . E í t á d o e n e f t a í e n 
t e n c i a , í e ha de refponder a las razones que fe ha 
zen en contrar io . 

la primera r a z ó n fe refponde,q en aquel 
decreto del Conc i l io T r i d e n t i n o de la r e fo rma» 
cion del m a t r i m o n i o , f ác i lmen te fe echa de v e r 
de l o q antecede y fe figue,quc habla del ordina
r io p r o p r i o . P e r o e n l a b u l l a d c l a cruzada,no ay; 
palabra n inguna de la qual íe pueda col legir ,que 
habladel proprio o r d i n a r i o , y fiendo pr iu i leg io 
de la bul la no fe deue r e í l r i n g i r . 

•[f A la legunda r a z ó n refpondo lo mi fmo, que 
aunque todo lo dicho en el argumento fea ver
dad, con « j ^ ^ g / l o los pr iui legios no fe han de re 
í l r i ng i r , f i no antes eilender, como es re^la de de 
recho . 

5¡A latercerarazo fe refponde q no es neceíTa 
r io que el confeíTor e í le aprouado por el ordina
r io delGonfeíTor,ni de l peni tente , fino por quai
quier ordinario abfolutamente,y que tiene n o m 
bre de ordinario. A l a q u a r t a r a z ó n de dudar le 
puede refponder q la d e t e r m i n a c i ó n de los Car
denales,fe podia entender de los aprouados por 
el o rd ina r io , para poder confeíTar con fu licécia» 
Defuerte,que n i n g u n o fe dize a ^ o ü a d o , y c x -
p u e í l o p o r el ordinario para poder oyr cofcfsio-
nes fin pr iu i legio n i n g u n o , fino es aquel q e í la 
aprouado por el ordinario p r o p r i o . P o i q efee fo-
lo puede dar licencia para confeíTar, D i g o lofe-
g u n d o , q las determinaciones de iosfeñcjres Car 
denales,no hazé derecho,como es cofa cier ta ,y 
a u e r i g u a d a . T a n f o l a m é t e t ienen tueryaencica-
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fo particular que les p rcgun tan .Y es v n a g u m e n 
t o grande en fauor de aquella fentencia, que pa
rece que a p r u e u á n . Verdad es, que algunas ve -
zes t ienen todala fuerza porsible en algunas co 
fas,por declarar el vfo de la Cur ia ELomana. Co» 
m o en aquelladeclaracion que h iz ie ron ,d iz iedo 
que era neceí íar io para que fueíle v a l í d a l a difpé 
Tacionque fe haze entre parientes,declarar la co
pula 11 p r e c e d i ó . Efta declaración tiene grandif-
l lma fue r5a ,po íque declara el v fo de la corte R.o 
mana; 

« g L a o f t a u a d u d a e s . S i e l aprouadopor e l o r d i 
nario p a r a h ó b r e s j y no pava mugeres haftacier
t o t i é p o , í i e í le tal podra fer e l e g i d o , por fuerza 
y v i r t u d déla bulla de la cruzada, p á r a h o m b r e s 
'y mugeres, Ef lad i fhcu l t ad fe pone por el v fo q 
ay en algunos O bifpadOs, en no aprouar, n i dar 
licencia para confeífar mugeres,fino esa los que 
t ienen creynia y cinco,o quarencá a ñ o s . L á d u d a 
es de í los ,an{i a p r ó u a d o s , í i pueden fer elegidos 
pa ráponfe f l a r mugeres. L a r a z ó n de dudares, 
porque en la bulla de la cruzada fe dize,que pue 
dan elegirconfefloraprouado por el ordinar io: 
y efbe ta i no eftaaprouado pore l ordinar io para 
confeflar mugeres. Luego las mugeres no le po-
dranelegir por v i r t u d de la bullade la cruzada, 
por la cót rar ia parte haze,porque íi eftctal no es 
elegible,por fucr9a y v i r t u d de la bullade l á c r u 
zada,de las mugeres,tampoco le podran elegir 
los hombres L o qual parece d i f á c u l t o f o . Q u e ef 
t o fe í igua parece claro,perq a eíle ta l no le pue
den e l i g i r las mugeres,porque no eí}a apro iudp 
por el ordinar io abfolutamente, fino con re í l r i -
¿ l i o n . L u e g o tampoco le podran elegir los h o m 
bres,por v i r t u d de la bul lade Ja Cruzada : por
que para fer elegible po r v i r t u d de la bul lade la 
cruzada, ha de fer aprouado por el ordinar io ab-
folutamente,y í i n r e í l r i £ l i o n . E n e l l ad i f f i cu l t ad 
puede auer differentes pareceres . V n o dellos 
es^ue e í le t a l án f i aprouado y e x p u e í l o , f e p u e -
de elegir por v i r t u d de la bullade la cruzada, 
de los hombres , y no de las mugeres : por
que e í lá aprouado para hombres , y no para 
mugeres.Por lo qual los hombres le pueden ele 
g i r , y no las mugeres. D e manera,que aquellas 
pa:abras aprouado por el ordinaritíf;fíófe han de 
encender aprouado abfolutamente, y a boca l le
na , l ino aprouado proporcionablemente, y en la 
manera qu^ e í l u u i e r e aprouado,y como eftuuie-
re aprouado, y p á r a l o s que e í luu ie re aprouado. 
"Como eíVe tal etta aprouado para folos hojn* 
br. ellos folos le podran elegir por confefEbr. 
L a f-gundafentenciaes, quetodosjhombres y 
mugeres le pueden elegir por v i r t u d de la b u l 
lade la cruzada,porque el tal confeíTor e í l á a p r ó 
uado abfoiucamente por el o r d i n a r i o , y aquella 
l i m i t a c i ó n qi^t le ponen de no poder confeiTar 
mugeres , no es por falta de feiencia , fino de la 
edad .Dizen ellos Doctores ,que quando a v n o 
a p r u e u á n por confeíTor para v ñas perfonas,y no 
para otras per fulta de fciécia ,es aprouacion l i m i 
tada, y con refcricl ion. Y anfi el tal no puede fer 
e legido de todos por v i r t i i d de la bul la de la 
C r u ¿ a d a . P e r o quando le a p r u e u á n para todos los 

hombres,es aprouacion abfoluta , y n o p o r f a l t á 
de éfc iencia , f ino de edad:y anfi puede fer e l eg í 
d o d e t o d o s p o r v i r t u d de la bulla déla cruzada; 
porque la falta de lafeiencia parece que esmasin 
trinfecaque ñ ó la falta de la edad. L a tercera ma 
ñ e r a de dezir es,que el tal confeíTor anfi aproua 
do no es elegible de. hombres , n i de mugeres 
por v i r t u d de la bul la de la cruzada.La r a z ó de f 
ta f e n t é c i a e s , l a q u e e í l a h e c h a a ! pr inc ip iorporq 
e í l e t a l no eflaaprouado a b f o l u t a m é t c , y fin re í -
t r i d l i o n alguna,y anfi no cae debaxo de nombre 
deaprouadopor el ordinario abfolutamente, 

^{Eí lad i f l i cu l t ades d i f f l c i l de r e fo lue r , pe rno 
auer muchos Dodlores que la traten. , E í l a v l t i -
m á fentencia bien fe vee que esmasfegura,pero 
todas ellas t ienen fu probabilidad y aparencia, 
por las razones que fe h a z é enfauor de cada vna 
ellas. Y parece que no ay pel igro n inguno enie-
g u i r qualquieradetlas fentencias. 

^ L a n o n a d u d a es,fi v n f a c e r d ó t e e í l a aproua 
do por el ordinar io para o y r confefsiones de 
hombres,y de mugeres con l i m i t a c i ó n , f i le po 
dra elegir por v i r t u d de la bul la de la cruzada. 
P o n g o por exemplo-.quando vno lo a p r u e u á n y 
exponen para tíyr confefsiones de perfonas que 
no tengan muy graues negocios , c o m o fe fuele 
v f a r . L a d u d a e s , fi elle tal le pueden elegir por 
v i r t u d de la bulla de la cru zada. L a r a z ó n de d u 
dar es , porque e í le ta l facerdote eftaaprouado 
por el o r ' d i n a f i o . L u é g o p u e d e n l e elegir por v i r 
t u d de la b u l l a , que da licencia para elegir facer-
dote aprouado por el o rd inar io . Y fi a lguno d i -
x e r e ^ u e eíle ta l efia aprouado con l i m u a c i o n , y 
r e í l r i á i o n t c o n t r a e í l o haze,q t a m b i é n e í la apro 
uado con l i m i t a c i ó n el que e í l a aprouado para 
fo loshombres , y no para mugeres, po r f a l t ade 
edad.Porque la edad,y la cordura, t á b i e n esne» 
c e í f a r i a e n e l c o n f e í T o r i C o m o lafeiencia. 

flA e í la duda fe refpondc,que por v i r t u d dé la 
bul la de la cruzada, el t a l anfi aprouado , y ex-
p u e í l o , n o es elegible. L a r a z ó n es, porque e í l e 
•tal no e í l a aprouado abfolutamente , f i n l imita» 
c ion, f iuo con l i m i t a c i ó n , por no tener bailante 
feiencia yfaber para fer confeíTor. Y p o r v i r t u d 
d e l a b u l l a n o fe puede elegir fino el aprouado 
p o r e l ordinar io a b í o l u t a m e n t e y fin l i m i t a c i ó . 
T a m b i e n f e p o d r i a d e z i r a e í l a d u d a de ot rama 
ñ e r a , y con probabil idad , d i z i e n d o , q u e e l t a l 
facerdote fe puede elegirpor v i r t ü d de labul la 
de la cruzada, conforme a la aprouacion que 
t iene. De fuerte , que anfi como eí la aprouado 
p á r a l a s perfonas que no t ienen grandes y d i f -
ficultofos negocios , anfi t a m b i é n eflas tales per 
fonasle puedenelegir por confeíTor por v i r t u d 
de la b u l l a , y no otras perfonas ningunas, Por-
q en aquella palabra,aprouado por el o rd inar io , 
fe puede entender proporcionablemente, y con
forme a la aprouacion,y refpedlo de las perfonas 
que e í l a a p r o u a d o . C o n f o r m e ala primera mane 
ra de dezir;fe ha de refponder a la r a z ó de dudar 
p u e í l a , q u e a y grandifsima differenciaentre e í le 
que eí la aprouado con e í l a r e í l r i í l i o n , y el que 
e í la aprouado para folos hombrcs:porcj el que ef 
ta aprouado pa ra ló los h ó b r e s , noespor faltac'e 
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fci¿cia,y de idoneidad , porque las mugeres fue 
len tener tan granes peccados. Pero en nueftro 
cafü,ei confeflor tiene r c í l r i n g i d a la aprouacion 
por fa l ta de fciencia,y de idoneidad. 

f D e la refoluciondefta duda, fe l igue larefo 
luc ion de ot ra ,y es fi el q efta aprouado por el or 
d i ñ a r l o para confeftar en cierta parrochia,puedc 
fer e l edo por v i r t u d de labul la de lacruzada,pa 
ra o y r c ó f e f s i o n e s de otros fuera de aquella par-
rochia . A efta duda fe refponde,que fi, fino es 
que la licencia fea ref t r id la .La r a z ó n es: porque 
la bul la no d ize , f ino q efte aprouado por el o r d i 
nario: p a r t i c u l a r m é t e fi efta aprouado para vna 
parrochia,donde ay t ra tos ,y c ó t r a r o s . D i x e en 
Ja refolucion,fino fueíle la licencia refty(51:a:por. 
que fi eftaaprouado para vna aldea , donde no 
es menefter tanta fciencia, no esaprouado abfo
l u t a m e n t e ^ fin r e í t r i d i o n : y n o p o d r a fer elegi 
do por v i r t u d de la bul la , 

«í¡ L a d é c i m a duda es, fi el que efta aprouado 
p o r e l o r d i n a r i o por t iempo determinado,como 
esvn350,0dos,acabado el t iempo d é l a aproua 
c ió podra fer elegido por confeflor, por . v i r t u d 
d é l a b u l l a d e l a c r u z a d a . L a r a z o n d e dudar ,por 
que no lo puede hazer es, porque efte tal aun* 
que eilaua aprouado por el o r d i n a r i o , ya no lo 
cf ta .Luegoefte ta ino puede ferelegido porco-
fe í íb r por v i r t u d de la bul la . L a m i i m a d i f f i c u i -
tades,del que t e n i a b e n e f í c i o parrochia!,y lo ha 
dexado,porque por el m i í m o cafo qu¿ tenia be
neficio parrochia! fe d ize aprouado por el o r d i 
nar io ,y endexandoie,parece que no e í i a a p r o u a 
d o p o r el o rd ina r io . 

A cfta^duda fe refponde,que lo mas cierto y 
masfeguro es,que e í t o s c a l e s n o fe pueden ele-
g i r p o r v i r t u d de labulladela cruzada.y efto pa 
rece que conuence la r a z ó n hecha . Verdad es, 
que quien dixcfte lo contrario , y que fe pue-
dee lcg i r efte ta l por v i r t u d de la bulla de la 
cruzada , no parece que d i r ia cofa muy i m p r o 
bable. L a r a z ó n es, porque cite t a l , í in r e i i r i -
c t ion ninguna fue aprouado p o r e l o rd ina r io , y 
lo j u z g o por idoneo para oyrlasconfefsiones. y 
n inguna otra cofa parece que fe requiere para 
fere legido por labul la de la cruzada-.porqueia 
bul la no parece que quie re dar a entender , que 
agora anualmente efta aprouado , fino que 
aya í ído aprouado por e lo rd inar io , Y no es lo 
m i t m o q u a n d o el ordinario aprouo a v n o , y def-
puespor juftas caulas le rcprouo.Hfte tal ,en n i n 
guna manera puede fer e l ig ido por v i r t u d de 
l a b u l l a d e l a cruzada. Hfta fegunda manera de 
dezi r no me parece tan fegura,ni me atreueriaa 
fegui r la . 

^ i L a d u d a v n d e c i m a e s t í o s re l igiofos apro
uados por fus prelados,fe pueden elegir por v ir 
t u d de labul lade la cruzada, de ios religiofos 
que t ieneauthoridadpara poder v i a r deuaclau 
fula de l a b u l l a . L o q u a l d igo poi que podria fer, 
que algunosrel igioios no puUieíf;n gozar defte 
p*iuiiegio,dc lo qual no t ra to agoia .La razó de 
dudares , porque el tal coni:cíior efta aprouado 
pore l o rd ina r iode l t a l penitenre,luego los rel i 
giofos le podraneiegir por v i r t u d d e u bulla de 
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la cruzada.A efta duda fe refponde, que los re l i 
giofos no pueden elegir por v i r t u d de ia bulla al 
ta l rc l igiofo,paracorj í"eí larfecün e l .Larazones , 
porque aunqueel prelado de la reiigjüíVa ordina 
r io , r c fpe¿ lo de los religiofos:pero no es úrdijhá* 
r io abfolutamente,y fin l i m i t ac i ó n . L o qual era 
nccefllirio para poder fere legido por v i r t u d da 
la bulla de la cruzada, Y defta manera fe re fpóde 
a la r a z ó n de dudar .Verdad es, q algunos auto
res af firman ,que los r e l i g i o í o s q u e n é d o f e con 
feflar por v i r t u d dé la bul la de la c ruzada , no es 
neceflario q fe cohf ie í len con los aprouadospor 
el O b i f p o ^ porlos demasorcunariosdclo& O b i f 
pos,fino que fe pueden confeí lar por v i r t u d de 
la bul la con IOÍ. aprouadospor fus prelados para 
oyrconfcfsionesde fray les:porq fon fus ordina
r ios .De fuerte,que los tales confeffores pueden 
abfoluer a los tales rel igiofos por v i r t u d de la 
bulla.Efte parecer no me parece muy fuera de ra 
z ó p o r algunas razones.La primera y principal 
es,porqeftas palabras, aprouadoper el ordina
r i o , fe han pue fto defpuesdel Conc i l io T r i d e n 
t i n o ^ en particular defpues de aquel decreto q 
ya hemos declarado : porque antes del conc i l io , 
la bulla tan fo laméte dezia, que pudieflen e legir 
c ó f e l í o r i d o n e o . D e l o q a a l í e í i g u e que iave rda 
deraintel l igenciade las palabras de lahul la ,que 
e f t andudó las , f e hade tomar del Conci l io T r i d e 
t i n o . h l C o n c i i i o T r i d e n t i n o , d e t e r m i n a e n e l d i 
cho decreto,que n i n g ú f ace rdo te í ea i d ó n e o con 
fef lor ,ni pueda oy r confe í s iones de feglares,aun 
q u e í e a n J a c e r d o t e s , f i n o tuuiere beneficio parro 
cbia l , o eftuuicreaprouado porlos Obifpos. E n 
el qual decreto no haze m e n c i ó n de los r e l i g i o 
fos antes los excepta. L u e g o muy v erif irml co
fa es,¿j debaxo de nóbre de ordinar io ,en labul la 
de lacruzada fe e n t i é d c e lordinar io proprio del 
r e l ig io fo^ Dec'aremos efto. £ n eitaclaufula, yt 
en eftapatabra de la b u l U fe pretende,que e l i jan 
confeflor i d ó n e o , y el Conc i l i o para losfegla-
res tan fo laméte determina,qual fcacóíeflor i do 
neo^.nopara l o s r e l i g i o í c s . L u e g o p a r a l o s r e l i -
giolosfera aprouado por el ordinario,el que efta 
aprouado pore l prelado del rel igiofo, L a f e g u n ^ 
da r a z ó n es, porq eftabulla no í u í p e n d e las g r a . 
cias cóced idas a los fuperiores délas ordenes me 
d i can t e s5quá to a fus r e l i g i o í o s . Y cie r to ce,que 
v n o de los pr iui legios que e lSummo Por t i f ice 
leshaconcedidoes,q p u e d á abfoluer de qualef-
quier céfuras,y pecesdos a í u s f u b d i t o s , y puede 
cometer efta autoridad a quien qu i f ie ré . Efta ra
z ó traen algunos para prouar efta ícntecia que 
vamos plat icado.Pero yo no fe que fuer^atega 
parapiouar , { ] per v i r t u d d é l a bulla de lacruza 
da,los religiofos puedan elegir c o n í t í i c r sproua 
do por fu prelado.Tan folamente parece que có 
ucccjcj puede llaroarfe ordinario,refpcclo de fus 
fubdi tcs . A e l t a d u d a e f t a adjundiaotsa, y t i e 
ne gran c o n n e x i ó cóellajfi loRreligiofoso.c o t ra 
d i f u n d a r e l i g ión , por v i r t u d de la bul la fe po 
d r á confef ta rcó los reiigiofosaprouado-. per los 
prelados de otras religiones . Y hablo í i e m p r c 
de los religiofos que puede elegir confeífor por 
v i r t u d de la bu l l a .A efta dudaes muy fácil la t e f 
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pue í l a , t en iendo attencion a la refolucionde la 
paitada,Conforme a la primera fentéc ia feha de 
dezir,cj n i n g ú n re l ig ío fo puede elegir cófeflor 
por v i r t u d de l abuUa , í i nd es que e í le aprouado 
con a l g ú n oruinar io de feglares .Tambien cófor 
me a otra fentencia que referimos arriba,que en 
nombre de ordinar io fe e n t i é d e el propr io o r d i 
n a r i o , t a m b i é n esfacil de r e f p ó d e r j q u e fino eí la 
aprouado por el propr io prelado de l p e n i t é t e re 
l i g i o f o no fe puede confeflar con-el , era fea de 
la m i í m a orden ,;cra fea de otra orden,Pero yen
do en la fentencia, que en nombre de aprouado 
p o r e l ordinario fe e n t i é d e qualquier o rd ina r io , 
y ó. para los rel igiofos el prelado fe llama ordina 
i i c s U g o q los religiofos fe pueden confeflar por 
v i r t u d de ía bul la , con qualquier re i ig iofo qet le 
aprouado para confeflar re l ig iofos , f i e í l a aproua 
do por e l prelado de qualquiera r e l i g i ó n . L a ra
z ó n es,porque como queda dicho,el prelado de 
la r e l i g i ó n fe entiende debaxo de nombre de or 
d i ñ a r l o . P e r o t o d a v i a q u e d a d i t l i c u l t a d confor 
mea eí la fentencia, fi los rel igiofos por v i r t u d 
de la bulla,fe podran confeflar con loseonfeflb-
res aprouados por los Obifpos y otros ord ina
rios de feg íares . L a r a z ó de dudar es,porq ellos 
tales no ion ordinarios de los rel igiofos. E í l o fe 
c ó f i t m a , p o r q el feglar por v i r t u d de l aBul la ,no 
puede elegir el re i igiofo q eíla aprouado por fu 
prelado para cófeflar tan í b l a m e n t e re l ig iofos . 
Porque el prelado de la r e l i g i ó n no es ord inar io 
refpeClo del feglar. L u 2 g o tampoco el re i ig io fo 
fe podra confeflar con el aprouado por los O b i í 
p o s , y ordinarios de feglarcs. Porque ios tales 
no fon ordinarios de rel igiofos , 

A efladuda fe ha de re fpóder q aun coforme 
a e í l a fen téc ia , los rel igiofos por v i r t u d dé l a bu l 
J a , p u e d é elegir cófeflor aprouadopor los Ob i f 
p o s ^ ordinarios de feglares.De fuer^e,q los re 
i ig iofos alosqualesvaleefte pr iu i leg io déla bu l 
la có forme a etta fentécia fe puede cófeííar có los 
aprouadosporlos preladosde las rel igiones, y 
t á b i e n c ó l o s a p r o u a d o s por los ordinarios de los 
f e g í a r e s , E í la refolució fe prueua |f iépte del mif-

o p r inc ip io .Porq l a ^ n t e l h g é c i a d e í l a claufula 
e la b u l l a , q fe pone en ella forma defpues del 

C o n c i l i o T r i d e n t i n o fe ha de tomar del decreto 
del mi fmo C ó c i l i o . E n e l qual fe pretende q fecó 
fieflen c o n c o n f e í l o r e s i d o n e o s ^ l o s aprouados 
podios ordinarios de feg ía res , para los f eg í a r e s , 
de r ^ z ó h a n de fer mas i d ó n e o s que para los r e l i ' 
g io fos :porc¡ los rel igiofos de ordinario no t i e n é 
tanta necefsidad de confeflbres que fepan mu
cho ,por no tener los peccados tan g í a u e s . Y anfi 
Jos aprouados por los ordinarios para los feg ía
res podran fsr elegidos de los r e l i g i o í o s por v i r 
t u d de la bulja de la cruzada. 

«: L a d u o d é c i m a duda es,fi por v i r t u d de la bu l 
l a d e b cruzadapuede fer e legido por cófeflor, 
anfi de re l ig iofos como de f eg í a r e s , e l facerdote 
regular que ella aprouado por el ordinar io , f i f u 
prdactajO fuperior,le han p roh ib ido que no con 
fiefle.Eíladifiicultad en fu r e í o l u c i o a tiene de
pendencia de la refolució de o t ra di f t icul tofa : la 

Fray Pedro de Ledefma., 
aprouados por el o í d i n a r i o o y r cÓfefsibnes,quafi 
do eftá prohibidos por fus fuperjores por jallas 
y razonabiescaufas.Declaremos e í l o có v n exs 
p ío para ó1 fe e n t i é d 3 , E n nueftra r e l i g i ó n ay v n 
precepto y mandato muy g r a ü e q obl iga a pecca 
do mortal ,que n i n g ú n re i ig io fo pueda c y r con
fefsiones de f eg ía res : l ino e í l u u i e r e examinado, 
per cinco padres graues y d o £ t o s que nombra 
el prelado,y ha le de aprouar por vo tos fcCreros, 
Sea pues el cafo,q a l g ú n re l ig iofo dc nuefí ra re i i 
g l o n é í l e aprouado por el ordinar io , y no e f l ^ 
aprouadopor los tales re l igiofos . L a d u d a e í y f i 
e í le ta l r e i ig io fo podra o y r las cbnfefsiones de 
los feg ía res .En e í ta d i f t icul tad ay dos d i í fe ré tcs 
o p i n i ó n ^ . L a primera opiniones el confeflbf 
aprouado por el ordinar io , aunq fe l o impida el 
prelado de fu re l ig ion ,confo la la authoridad dei 
ordinar io puede o y r lascofefsioncsde lo s f e^ í a -
r e s . E í l a fentencia tiene A d r i a n o , y le í i gue A n 
gelo e n f u f u m m a . L a r a z ó c o n q u e pru^uan e í l a 
lentencia es ,porqueelObifpoesfu,ordinario pa 
ra lo ap rouar en orden a las cófefsiones de losfc-

f laresfubditosdel tal ordinar io . P e r o n o p u e -
e el tal o y r confefsiones de rel igiofos j porque 

en o rdca los re l ig io fosno es o rd inar io .De fuer' 
te,que el tal facerdote re i ig iofo tiene j urifcliíliÁ, 
y la abfolucion en el tal cafo es va l i da .La fegun 
da fentencia es contraria a el la, q u é e l t a l r e l i g i o 
fo no puede fer e l i g i d o por l a bu l lade la Cruza 
da para confesar, Ef lafentcnciat ienela fumma 
A n g é l i c a . Y la t ienen t a m b i é n otros [Doftores . 
D e fuerte,^ fi a lguno por la bulla de la cruzada 
fe cófe lTaf lecond tal r e I i g i o f o , U t á l c ó f e f s i o n fe 
l i a i r r i t a y n u l l a . E í l a fentencia ap rueuá "algunos 
Do(9:ores,y entre ellosel padreIxay Manue l R o 
dr iguez en la exp l i cac ión de l abu l l a § . 9 . duda 
7 .con eiia r a z ó . P o r q u e q u á d o fu S a n í l i d a d cóce 
dea v n o p r i u i l e g i o para que pueda abfoluer de 
cafos referuados, fiempre quiere q f e a h ó b r e cir-
cu fpe£ lo ,y muy mirado,pues le d á t a n grade au 
t o n d a d . Y e í le ta l r e i i g io fo , no es circunfpedlo, 
n i b i é mirado,pues céfielTa contra la v o l ú t a d de 
fu fupericr . L u e g o e í le tal no puede fer elegido 
por confe flor por v i r t u d d é l a b u l l a . E í l o mifmo 
p r u e u á có algunos breuescocedidos a rel igiofos 
c ó f e í f o r e s , e n l o s qualcs fe d ize , que no exe fe i t é 
el ta l poder có t ra la v o l ú t a d de fus prelados,y q 
de otra manera la abfolucion fea i r r i t a y nui la . 
Part icularmente fe halla e í l o en las bullas de la 
cruzada ^ c o n c e d i ó P í o 11I I . y fe publ icaron en 
E f p a ñ a , e l a ñ o d e m i l y qu in i é to s y fefentay tres, 
en lasqualesfedcziaq pudie í fen elegir confef-
fot i d ó n e o , y fe anadianlas pabras figuiétes: De
claramos q es fer i d ó n e o para abfoluer de lo fufo 
dicho,el<5 no e í luu ie re fufpéfo:o i r r e g u í a r , n i d e f 
comulgado ,n i entredicho,ni impedido por fu fu 
pe r io r .Y aunq es verdad q defpues d e l C ó c i l i o , 
t á fo laméte fe dize q fea aprouado por el ordina 
r i o , con todo ello fe ha de entender q pide la m i f 
ma idoneidad que antes del C o n c i l i o , y anfi no 
ha de e í lar impedido por fu fuperior. L o qua^fe 
cof i rmaporc lbreue de l u l i o l l l . e n e l qual i r r i t a 
l a scó fe f s iones , afsi de fecu!ares como de vénula 
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thos a los frayles de la orden de predicadores,q 
han alcanzado licencia para confeíTar í in c o n í e n 
t im ien tode fus íupe r iü r e s , r a l i . j o fila ta l iicencia 
fuere firmada có la mano del Papa,o cófen t imié 
t o del Cardenalprotedor , o v i c e p r o t e í l o r . V e r 
dad es^q e í lo s autores mi fmosd izen , q las con-
fefsiones ordinarias que haze el tal con fe l fo r í i n 
p r i u i l e g i o fon va l idas , y las que no haze de ca-
í o s r e í e r u a d o s , f i n o d e peccados ordinarios , 

«¡¡Enefta diff icul tad d igo l o p r ú n e r o , q e f t e tal 
Cüfe í ro r re l ig io fo ,q efta p roh ib ido p o r l u fupe» 
t i o r , q n o o y a confefsiones por ju i l a s y razona
bles caufas,pecca mortalmente oyendo qualef-
quierconfersiones. E n efto han deconuenir to 
dos los D o d o r e s . L a r a z ó n es clara. , Porque el 
mandato del í u p e n o r quando es j u f t o y razona
ble obl igaal í u b d i t o debaxo de peccado m o r t a l : 
y e í l e es ju f to y razonable .Luego obl iga cíeba-

. x o de peccado m o r t a l . 
•}[ D i g o l o í e g u n d o , q u c qualquiera de las dos 

fentlciasfe puedefeguir , y es probable quanto a 
l o q toca a f i la confefsion es val ida , o no es v a l i 
da. Y algo mas probable me parece que laconfef 
fion es valida conforme al tenor de la pr imera 
fentencia. Porque la j u r i f d i d i o n no le viene al 
t a l r e l i g i o f o d e í ' u p r e l a d o j fino del O b i f p o , o 
<iel Papa: y l a v o l u n t a d d e l propr io prelado es 
« o m o c o n d i c i ó n n e c e í f a r i a p a r a q u e l a confefs ió 
Jahagael re l ig iofo bien y l ic i tamente . 

«j D i g o lo tercero para refolucion de la duda 
pr incipal ,que elle t a l c o n f e í f o r r e l i g i o f o prohi- ; 
b i d o por fu ptelado,fi le e l igen por cófeí lor por 
v i r t u d d é la bulla,es probable que la confe í s ion 
i i oe sva l i da ,y masprobable me parece lo contra 
r i o . Ef ta te fo luc ion fe col ige claramente d é l a 
refolucion paífada, 

f L a tercia decima duda es, filos r e l i g i o -
f o s , cuyas religiones no tienen breue en con
trar io , por (ola fuerza y v i r t u d de la m i f m a b u l 
la pueden elegir confe í lo r aprouado por el o r d i 
nar io , conforme alaclaufula d é l a mifma b u l . 
l a . D i x e quando no ay breue en contrar io .Por-
q u e í i alguna r e l i g i ó n tiene contrabreue , que 
fus rel igiofos no fe puedan aprouechar- de la 
bulla de la cruzada , quamo a e í la claufula, co* 
m o en hecho de verdad lo ha auido en alg.u 
na [ re l ig ión , los re l ig iofos de aquella re
l i g ión por n i n g ú n camino p o d r í a n elegir confef 
for por v i r t u d de la bulla el t i empo que durafle 
e l ta lbreue. N u e í l r a d i f i c u l t a d no e § . h a b l a n d o 
de b r e u e s , í i n o e f t a n d o (olamenteeii lafaer9a de 
las palabras de la bulla . 

•flEn e í l a d u d a a y dosdiuerfasfentencias en 
t re los D o l o r e s . L a palmera fentencia es, 
que los rel igiofos de las ordenes mendicantes 

i por v i r t u d de la b u l l a , no pueden elegir con-
. feíTor aprouado por el o rd ina r i o , n i les pue« 
. d e a b í b l u e r de los cafes referuados de fus pre-
: lados , fin licencia de fus prelados. Efta fen

tencia tienen algunos Dof to rcs • Las razones 
, con que femueuen fon las figuientes. L a p r i 

mera es, porque en la mifma b u l l a , quando fe 
í u l p e n d e n las gracias y pr iu i leg ios , dize fu 
S a n í - l i d a d , que 'no fufpende los concedidos a 
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Jos fuperioresde las ordenes m e n d i c a n t í s , q u a n -
to a fus fray les folamente . Defta claufula pa=> 
rece que fe c o l i g e , que por v i r t u d d é l a bulla 
no pueden los r e i i g i o í o s mendicantes elegir 
confeí for fin vo lun t ad de fus prelado . Por
que los prelados en las ordenes mendicantes, 
tenianbreuesy p r i u i l eg io s , que fus fubdi tosno 
p u d i e í l e n aprouecharie de la bul la , quanto a 
efta claufula de elegir confeiTcr fin fu iicencia: 
y efte era pr iu i leg io muy grande p á r a l o s pre
lados : como fe vee en t iempo de S ix to Q ¿ a r -
t o , y de Innocencio Odlauo j y de Alexandro 
Sexto > y de l u l i o Segundo , y de L e ó n D é 
c imo , y de P i ó Q u i n t o , los quales ponian en 
la bulla de la cruzada , qu-¿ no pud i e í l en los re
l ig iofos mendicantes aprouecharie defta clau
fula fin licencia de fus prelados, Y efto era con
forme apriui legiosde L e ó n D é c i m o , y de otros 
Papas que auian concedido a los prelados de 
las ordenes mendicantes, que n inguno pudief-
fe elegir confeftor conforme a la bulla fin Ucen
cia de los p re lados . L o l é g u n d o fe prueua 

' c o n vna declaración de ios Cardenales, dada 
a p e t i c i ó n de D o n l u á n de Kibe ra A r ^ o b i f -
po de Valencia , en la cual pedia a los fefio« 
res Cardenales de te rmina í fen , íi las monjas 
que leeftauan fubjedas , por v i r t u d de la b u l 
la d é la cruzada podian confeííarfe con otros 
confe í fores fuera de los feña lados por el pgra 
lasoyr de confefsion. A la qual duda refpon-
dieron en efta forma. ( C o n g r e g a t i o C o n c i i i j . 
cenfuit , quatenus gra t iam ex bulla Cruciatte 
pert inet ad moniales , non pofle v igore facul-
tatis i n eadem bul la conceí ia : , alios jconfeífa-
rios prseter e p 3 , q u i a d audiendasipfarum m o -
n ia l ium confefsiones ab ordinario approbatt 
fuer in t , e l ige re . Que quiere d e z i r , que las 
monjas por v i r t u d de la bulla de la cruzada, 
no pueden elegir o t ro c o n f e í l o r , fino el que e l 
prelado tiene aprouado para ellas. En efto. la 
mifma r a z ó n es de los religiofos que de hsre-
ligiofas , como fe vee claramente. L u e g o los 
rel igiofos por v i r t u d de la bulla no pueden 
confeífarfe , fino con los confeíTores aproua-
dos por el ordinario propr io . C o n e í le argu
mento fe prueua, que n i n g ú n re l ig iofo de n in 
guna o r d e n , puede elegir confeífor por v i r t u d 
de la b u l l a , fino es de los aprouados por fu pro
prio prelado. 

«JJ L a fegunda fentencia es contraria a ef
ta , que los rel igiofos aunque fean de la or
den de los mendicantes , pueden elegir quaí -
quier confeífor aprouado por el o rd ina r io , en
tendiendo en nombre de ordinario lo que que
da arriba dicho . Y e í lo por v i r t u d de la bul
la de la cruzada . Efta fentencia t ienen hom
bres muy d o r i o s . Y fe prueua lo p r i m e r o , 
porque enelconfejo de la bulla de la cruzada, 
tengo por cierto que fe p l a t i c a , que todos los 
rel igiofos aunque fean de los mendicantes pue
den elegir confeífor por v i r t u d de la bu l l a : 
luego deue de fer cofa cierta que le pueden 
e l eg i r .Lo fegundo fe prueua efta fentencia p o í -
quela bul lade la cruzada, concede e í l e p r i u i -
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iegio y gracia a todos los q tomaren la bulla, fin 
excepcionninguna. Luego todos aunquefean 
religioíbs de los mendicantes pueden elegir con 
feííor por virtud de la bulla.Y las palabras de la 
bulla q fe traen por la contraria fentencia fe pue 
den entender de algunas gracias, e indiílgécias 
que pueden concederlos prelados de lasorde-
nes niendicantes a fus fubditos. Y en lo tocante 
a la declaración de los íeñores Cardenales fe ha 
de refponder conforme a como fe refpondioar-
riba,a otra femejante declaración. 

f¡ A ella duda breuemete digo, que la vna y la 
otraíentenciaes muy probable y veroíimil,eilan 
do tan folamenteen lafue^ade la bulla.Porque 
yo no trato quádo ay priuilegio en cotrario.Efta 
refoiucionfecollige claramente de los Dodores 
q cieñen eftásfentencias,y de las razones que fe 
hazenenfu fauor.Enefte lugar no fe puede tra
tar elle puto másala larga:quien iequifíere ver 
masa la larga lo puede ver enotros áuthores. 
Particularmente en Cordoua,y en el colie¿lor. 

^ L a duda quartá decima es,{i los noüicios def 
tas ordenes que tienen propofitódé profeflar en 
ellas puedefer abfueltospor virtud de labulla 
de la cíuzadajde los cafos referuados a los prela-
dosde las religiones,có quaiquiercófeíTor délos 
aptouadospor lospreladosdelas mifmasreligio 
nes.Eneíf aduda virtualméte fe encierra dos , q 
foncomo dos partes deíca mifmaduda.La prime 
ra parte es,fi los noüicios cóforme a derecho , y 
f i n bula ninguna puedé fer abfucitos délos cafos 
referuados a los prelados y fuperioresde la reli-
•gió. Y es pregútar,!! ceforme a derecho común, 
-los preladosde las religiones tiene jurifdiíUoef 
-piritual fobre los noüicios, de fuerte-.que les pue 
xlan referuar cafos, y no los puedan abfoluer de-
Jlós.jGn liceiTciade fus prelados. 

«? L a primera fentécia es,C] los talesnouicios no 
puede (erabíueitosde losdichos cafos referua
dos fino es por fus prelados,o por lo qtiené fu au 
.toridad,y q de otra manera la abfolució es nin
guna. De fuerte q el poder de los prelados de las 
religiones para los noüicios, y a es ordinario, co
mo el poder q tiene fobre los demás religiofos. 
Eit a opinió tiene el autor del cópendio délos pri 
üilegiosde las ordenes medicátes. Ella mifma íi 
Tgue Cordoua y la prueua muy alalarga. Tiene-
la el P. F . Manuel Rodríguez en la explicació 
de la bulla §.9.duda á.nu.zó.Efta fentencia fe 
prut ua có eftarazó q es muy fuerte. Porq no fe 
puede dezirjó los noüicios eílé debaxo de la ̂ u-
.rifdidió de los Obifpos.Porq luego q entran en 
lareligió eil?. libres de fu ¡unfdidió y eftoenfe 
ña la CKperiécia .Lucgoeíta fubjedosalos prela 
desde la religiones. Porq de otra manera no té-
driá fibjeciió a nadie,cofno a prelado ienmedia-
to. BOto íecóíirma ,porq los profefTos poreftar 
lubjedos a fu prelado, no puede de derecho ele 
gir cófeííor^ino escl q efta aprouado por fu pre 
lado,ui les pueden abfoluer de los cafos referua
dos al prelado ím fu autoridad.Luego lo mifmo 
fera de losnouicios,pues los noüicios eílá fúhje. 
¿los al prelado de la religión como a ordinario. 

^jLa fegunda fentencia es,que ios noukiosfe 
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gú de recho pueden fer abfueltos , fin licencia de 
fus prelados.De fuerte,que no eílancoartadosa 
las leyes de los profeíros,quáto a la jurifdidion 
en ei foro déla cófeiécia^ni les puede los tales pre 
lados referuar cafos. Eiía fentécia refiere Cordo-
üaen el lugar alegado,y la figué muchos Dodo 
res.Bita lentéciaíe prueua lo primero,porque ef 
tostalesnofon propriamente religiofos,pues no 
fon profeílbs,niefl;áobligados alas leyes y efta 
tutos de Jareiigió,como cóitadel derecho1, y lo 
dize claramente la Summa Angélica,y Syluef- Cap.relí. 
tro. Luego los tales no eftan obligados a feguir giofusde 
loseftatutosde los profeífos, quanto al punto exeómu. 
de las confefsiones. Lofegundofe prueuaporq fententia 
el nouicio no fe puede ordenar aú de primera tó nic. li, ¿t 
fura,cbn licencia del preiádo de la religió,como Sum. Aa 
íe dize en el miímo derecho ya citado. Y puedé gel.v.re» 
los noüicios hazer teitaméto,y otras cofas de fe- ügiofus. 
glares.Luego no eílá del todo fubjeflosalospre §. i^.fc 
lados particubí mente en lo que toca a lasí Con
fefsiones. 

A efta duda fe ha de dezir,ó la primera fen
tencia es problable , pero mas probable me pare
ce la fegunda.Que la primera fea probable fe có-
uencecon laautoridad de lo» Dodores que latie 
nen,y con la razón que le hizo en fu fauor. Que 
la fegundafea probable,y mas probable, fe con
uence ton la autoridad de los Dodores que la 
tienen , y con la razón que hizimos en fu fauor 
que es muy vrgente. Según efta fentencia fe ha 
de dezir,que los noüicios,aunque no ion entera 
mente religiofos,pero conforme a Derecho par
ticipan algunas propriedadesde religiofos enlas 
cofas fauorables, por eftar encamino de fer reli
giofos enteramentc.y anfi participa de la immu-
nidad deltapitulojSiquisfuadentediabolo. Pe
ro en las cofasodiofas los noüicios ÜO fe tienen 
por profeífos.Por io qual en lo que toacaalajurif 
didion,y referuacioh de cafos,no eftan del tiodo 
fubjedos a los preladosde las religiones. Y aníi 
fe puede el tal confeílar con los confeífores apro 
uados por los prelados de la religion,y también 
con los aprouados por fu ordinario. Porque par
ticipan del fauor de la religión,y no eífá del to
do réftringidos a la religión i y a fus obliga
ciones. 

<gAcerca defl:oqueda toda via-duda,!] el córeí 
fer aprouado por el prelado de la religión, o el 
mifmo prelado eftaridó en derecho podra abfol
uer al nouicio de los cafos referuados al ordina
rio. La razó de dudar es, porq efte tal aun no es 
profeílo: luego no le puede abfoluer de loscafos 
referuadosálordinario.A eftaduda breuemente 
fe refpondeique aunque no íea profeíTo en las co 
fas odio fas goza de las cofas fauorablcs:y aníiíe 
podran abfoluer deloscafcs referuados alÓbí í 
pos,y al ordinario porfer priuilegio. 

^¡La fegunda parte déla duda es,fi por virtud 
de la bulla de la cruzada puede los noüicios ele
gir cófeíTor aprouado por el ordinario, o por el 
prelado de la religión , el qual Ies pueda abfol
uer de loscafos referuados cj puedéabíbluer por 
virtud de la bulla. A eíla duda fe refponde , que 
fin duda ninguna por virtud de la fcullapueden 
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Del Sacramento de la Peni tencia .Cap.XIIÍ . 
elegir cofeí íor aprouado por el o rd ina r io , y por 
f u O b i f p o . Y t a m b i é n es probable que bi¿ a n í i 
como los d e m á s re l igiofos pueden elegir confef 
foraprouado por elprelado de la r e l i g i ó n como 
deziamos a r r i b a , a n í i t a m b i é n los nouicios pue
den elegir el tal confeíTor t y los puede abfoluer 
dz ioSKafos r c í e r u a d o s , conforme al tenor de la 
bulla Efta r c í o l u c i o n fe figue claramente de lo 
que ef tayadicho , y quando los preladosde las 
religiones vuietren t raydo a l g ú n brcue o indu l 
t o para que los rel igiofos no pudie í fen elegir có 
fe í lor por v i r t u d de ia bulla , eito no fe ha de en
tender de los nouicios:porque como hemos pía 
t icado, losnouiciosen las cofasodiofasy r i g a r o 
ías no entran debaxo de nombre de rel igiofos. 
P o r lo qual quantoa efto queda como feglar, 
y puede elegir confe í lor por v i r t u d de la bulla 
de la cruzada, 

^ L a v l t i m a d u d a esjac^rcadeflaclaufuladela 
bu l la ,y d e o t r a s f e m e j á t e s q puedeaueren otros 
p r iu i l eg ios del Summo Pontif ice ,o de los O b i f 
pos.Si el penitence puede elegir confeíTor de los 
aprouadosporel prelado y ord inar io ,y tenidos 
por i d ó n e o s , y juzgados por tales fien realidad 
de verdad no lo fon , de tal fuerte que la confef-
í í o n fea val ida . Machas cofas fon neceilarias pa 

pecca morta lmenteel ig iendo tal confeíTbr. 
^Pe ro ha fe de aduertir ,que fi el confe í lor ef

ta aprouado por el ordinar io , losfubdi tos no ef-
tan obligados a j u z g a r , que el tal no es i d ó n e o 
para oyr confefsiones; antes le han de tener por 
ta l , f ino es que lo fepan^y les con i l ede l l o . 

1̂ De todo lo dicho acerca deí'ta concluf ion, y 
en todas eftas dudas fe figue, que el cura pro» 
p í i o , n i p o r derecho, n i por v i r t u d de la bul la 
puede elegir confeíTbr que n o e í i e aprouado por 
el o r d i n a r i o . E í l o e n f e ñ a Sylueftro, y la Summa 
A n g é l i c a . Que por derecho no lo puedaelegir , 
conrta claramente del decreto del Conc i l io T r i -
dentino,que ya hemos platicado. Y t a m b i é n , p o r 
que el cura fe ha de confeí íar erando en derecho 
con fu propriocura,quees el O b i f p o , y el Papa, 
o con los que tuuieren licencia,y j u r i f d i d i o n de 
fios tales.Luego no fe puede éonfeíTar con o t ro 
n inguno .Que no puedan confeí íar íe por v i r t u d 
de la bulla de lacruzada , fino con el aprobado 
por el ordinar io ,coni ta de la mifma bul la que da 
licencia,y facultad de elegir al aprobado por e l 
ord inar io . 

« ¡Segunda concluf ion. E l confe í íor aprobado 
por el o rd ina r io ,y elegido por v i r t u d de la b u l 
la los puede abfoluer de todos los c a í b s r e f e r u a -
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ra que vno fea i d ó n e o c o n f e í í o r , como defpues dos au al fummo P o n t í f i c e , excepto ia heregia, 
la<;nnftlesdeae iuz?ar el o rd inar io v n a v e z e n l a v i d a , v otra en el art iculo de la d i r emos , de lasquaiesdeue juzgar el o rd inar io 

para aprouarle,y darle por i d ó n e o . 
<¡ ;Ei1ofupue í \ :o ,ae í ' t adudadigo lo pr imero,q 

Ja confefsion del penitente que elige confe í íor 
aprouado por el ord inar io ,no es inualida por fal 
tadejurifdi<3:ion. En eil-o conuienen todos los 
D o a o r e s , y la r a z ó n es clara, porque el tal con
feíTbr eita aprouado por el o rd inar io , y por con-
í igu ience tiene j u r i f d i d i o n de l Papa para oy r 
confefsiones por v i r t u d de ia bul la , o de qual-
q u i e r o t r o p r iu i l eg io > o concefsion que d iga , 
que fe puedan conrcl íar con el aprouado por el 
ord inar io .Y anfi la ta l confefsion no fe ra inua l i 
da,por falcarle j u r i f d i í U o n al facerdote que oye 
Ja tal confefsion. 

5J D i g o lo f e g u n d o / j fi el penitente elige por 
c ó f e í T o r a l g ú a p r u u a d o ^or el ord inar io , que en 
realidad de verdad no es i d ó n e o , a u n q eltaapro-

muerte:y de todaslascenfuras.Y puede c o m m u 
tar los votos facados los tres que a l l i excepta la 
bul la .Eftaconclufiones cer t i í s ima entre todos 
los Doctores,y (e conuence c la ramentede iamif 
m a bulla que ai si lo concede. 

^ L a primera duda acerca defta conclufion es 
fi puede el tal confeí íor por v i r t u d defta concef-
fíonabfoluer al penitente vna vez en la v ida de 
cada cafo re íe ruado a fu Sanftidad.De ta l fuer te , 
que fi c o m e t i ó v n cafo referuado , y le abfoluio 
en vna confefsion del ,y d e í p u e s comete o t ro ca 
fo d i r t i n í i o referuado. le podra d é t r o d e l a ñ o de 
l a p u b l i c a c i ó abfoluer otra vez . De manera, q íí 
comete q u a í r o , o feysvezes cafos referuados 
del todo dift indlos endiuerfas vezes, le podran 
a b f o l u e r o t r a s t á t a s vezes.O fita fo laméte le h á 
de abfoluer v n a v e z . L a razondedudar c realidad de vercad no es i d ó n e o , a u n q eua apro- de abloluer vna vez.i-ja r a z ó n de dudar e^jporq 

uado por t a l , n i tiene las condiciones neceíTanas la bulla cócede q le pueda abfoluer de todos los 
para oy r cótefs ioues peccara mortalmente:y aun cafbs referuados vna vez enla v i d a , d u r á t e la pf e 
cj la confefsion no fea inualida,por de fedo de j u d icac ió ,y fielpenitéte los tuuieffe todos j ü t o s , 
r i f d i d i o n , podra fer inualida por o t ro camino, d é todos le p o d r í a n abfoluenmego p u é d e l e ab-
Quc peque m o r t a l m é c c , e s c o í a a u e r i g u a d a e n t r e folueren diuerfasvezes,porque q u á t o a la eccef 
todos les T h e o l o g o s , y la r a z ó n es clara, po rq fion,y priui legio,es lo mi fmo . Por efta r a z ó al 
elige por confe í ío r al que no tiene fufficiscia pa 
ra oy r fus confefsiones.Como fi v n gran t r á t a t e 
fe confcííal íe con v n hóbre de ordinar io faber.Y 
t i b i e n el mifmo confe í íbr peccaria mortalmente 
o v é d o l a t a l confefsion. Que la tal confefsion no 
íca inualida por falta de ju r i fd i¿Uon ,conf t a de lo 
d icho en la concluf ion paíTada. Que puede ler la 
t a l c o n f e f s i ó i n u a h d a , y nulla por o t ro camino, 
es cofaclara,porque puede ler ia confefsion defe 
auofa de parte del penitente: porque no fe coti-
Jietía enteramente , o pcWpfe dexa de confe í ía r 
clpcccado que entonces c o m e t e , o porque no 
lieuabaftantc difpof ic ion parafer abfueko,puejj 

S u m . i . p a r t , 

' J l 4_» - - -

gunos D o l o r e s han puefto diff icuitad en efta 
c l au íu l a , y les parece que eí ie negocio ef tadudo 
f o , y no muy fuera de r a z ó n . C o n t o d o e í í o a ef
ta duda fe refponde q por v i r t u d de l abu l l ade 
lacruzada,folamente puede fer abfuelco el peni 
tente vna vez en la v ida de los cafos referuados 
y de las cenfuras , ora fean muchos los pecca« 
dos,y cenfuras ,o ra íean pocos. 

igEftaes c o m ú f e n t e n c i a d e todos los D o d o i 
res modernos .Lo qual cófta de las palabras dé l a 
bul la que dizen que el confeíTor los pueda abío l 
ver vna vez enlavida 8cc. A q í l a s palabras v n a 
v e z enla v ida ,no fe ha de referir a cada v n o de 

Q, 4. lo» 
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lospeccidosreferaados'.porque ya no fe haría la 
a b i ü l u c i o n v n a vez fino muchas. Y a n í í f e h a de 
r e f e f i r ac jue l l i pa l ab raab íb lue r . De loqua l que
da f á c i l m e n t e r e f p o n d i d o a la razonde dudar ,q 
aunqueesverdad, quede vna vez le puede ab-
foluerde todos los calos referuadosque daliC3n 
cialabulla:pero no da Ucencia para abío luer mas 
que v n a v e z . í l n o e s q u e l á m i í m a b u l l a f e buelua 
a tomar otra v e z . 

f L a fegundaduda acerca de lo m i fmo , y ju ta 
con la pallada es, qujr.do v n penitente por v i r 
t u d de la bulla c l ioc confe í lb r , y le pide q le ab-
fuelua vna vez e n l a v i d a de los cafos referua-
dos , y tenia muchos,y en la confefsion fe lé o l u i 
do totalmente vnOjO dos dellos y le abfoluieron 
d i r e é t a m e n t e d e los d e m a s . L a d u d a e s , í i en eifce 
cafo aeTte tal penitente por v i r t u d d é l a m i í m a 
b u i b j f i n tomar « t r a n i n g u n a , le p o d r á abfoluer 
de los ca fos re í e ruados q fele o lu ida ró en la cófef 
í i ó . y n o l o s haconnetidodefpues della, Porq íi 
los vuiera cometido ¿efpues de la abfolució no 
le p o d í a n abfoluer,como ya queda d icho . La ra
z ó d2 dudar potq no puede,es,porq como dezia 
mosen la duda pa í rada ,aque l la palabra vna vez 
enlavida,fe refiere a la aLíoluciójy no a lospec-
cadosrluego fi yale abfoluieron de los peccados 
referuados vna vez , no podra boluerle a abfol
uer í e g á d a vez de ios peccados referuados. Efta 
r a z ó n tiene £!guna aparencia,y alguna fuer9a. 

< iAe ta duda m i pareceres,q e n e í tal calo por 
v i r t u d de la mifma bulla fe puede abfoluer otra 
v e z de los cafos referuados que fe l e o l u i d a r ó e n 
la confefsion pa í fada .La r a z ó es, porque elle tal 
e f t a i n d i r e ¿ i a m e n t e a b f u e l t o deilos peccados en 
lapr imeraabfo luc ion . Y anfi quedaron fimples, 
y no referuados. L u e g o puédele abioluerdeilos 
o t ra vez . L o fegundo porque quando el prela-
doda a v n f u b d i t o l icei íc iapara q le a b f u e l u á d e 
loscafos referuados, fí fe le o lu ído alguno en la 
confefsion le puede abfoluer del defpues en otra 
confífs ió fin nueua licencis, y el tal peccado que 
da fimple,y n o r e í e r u a d o . L u e g o lo mifmo fera 
en nuei lro cafo,pues auia lic^ciapara ab ío lue r le 
de les cafos referuaders que auia cometido baila 
aquel punto. 

^[A r a z ó n de dudar fe refpode faeilmetede 
l o ya d icho,q en la primera vez que le abfoluieró 
efia comoen v i r t u d la fegunda. Y anfi fe cópu ta 
c o m o vnn vez,y como v n a í o l a a b í o l u c i o n . 

*i L a tercera duda es acerca de aquél p r i u i i eg io 
( y c t r a vez enel ar t iculode la muer te . )Laduda 
esjfien efra palabra fu S a n í t i d a d c o n c e d e a i g u n 
p r iu i i eg io . Carece que no concede ninguno-, por 
q como lue^o diremos,enel ar t iculo cíe la muer 
te qualqjtcr confeí lor p u e d e a b í o l u e r d e qualef-
quier calos r e í e ruados > y dequaí lcfquier cefuras 
aunque lean referuadasai Papa.Luegoen e f iacó 
cefsion no fe da p r iu i i eg io n i n g u n o , fino lo que 
antes era de derecho. 

A eí ta duda fe refponde,que fin duda en efta 
concev-ion fe cocede a l g ú n p r i a i l eg ío queante i 
no atiia. ( ' icarefolucion es de todos los D e d o -
res £ to fe pru' 'ua!oprimero , por^ como dire
mos en otro capit no es cierto q e n c i a í t i c u l o de 

h muerte qualquierfacerdote puede abfoluer de 
los cafos referuados;pcrqae o p i n i ó n muy proba 
ble es,que fi efta pre íen te el proprio faccrdote,v 
el que referuo los cafos,fe ha de confeíTar con el 
citando en r i g o r de derecho.Luego granpr iui le 
g i o fe concede por la bulla,pues es cierto y aue-
riguado^que por ella en el a r t í cu lo de la muerte 
fe puede confeflar con qua lqu íe r facerdote;apro 
uado por el o rd ina r io ,y que el tal le puede abfol 
uer de todos loscafos y cenfuras q e í l u u i t r é re» 
femadas, aunque efte en prefenciadel p ropr io 
pa r rochoode lOb i fpOjy del Papa.Lo fegundo, 
porq al que abfueluen en el articulo de la muerte 
de loscafosy cenfuras referuadasai Summo P5 
t í í icc por fuerza y v i r t u d del derecho , fi fale del 
t á l p e l i g r o , y viue,efta ob l igadopcr p r e c e p t o ¿ | 
ay en el derecho paefto debax.o de pena de e x e ó 
m u n i ó l a t K fentéti íejy de yr al Papa y ptefemaf 
fe a el,como defpues declararemos. Pero el q ab
fueluen en el articulo de la muerte de todos Jos 
cafosy céíuras por v i r t u d de la bulla no efta o b l i 
gado fi efeapade pref-ntr-rfe al Summo Pont i f i . 
ce,como escofa clara:luego g r á pr iu i iegio esef-
t e , q fe concede en la bulla de la cruzada- L o t e r -
cero,porque el q fe c o n h e i í a enel ar t iculo d é l a 
muerte por v i r t u d de la bulla de la c ruzada , el 
confeflor q elige le puede conceder indulgencia 
p lenar ia , ¡a qual no puede conceder el confeífor 
no e l ig ido por la bulla de lacruzadaduego gran 
de pr iu i ieg io es el que fe c ó c e d e p o r v i r t u d de la 
bulla. De lo d icho fe r e í p o n d e muy fáci lmente .1 
la r a z ó n de dudar .De lo qual todo fe l ia de ver 
el D o f t o r Nauavro en fu Summa. 

^ L a q u a r t a duda es,fupueila aquella fentécia 
probable,que enel articulode la muerte ^o pue
de vno elegir por có fe f to rvn fimple facerdetc, 
e f t ádo prefente el proprio facerdote, o teniendo 
copia de confe í íb r fegun derecho. L a duda es, 
fi en el ar t iculo de la muerte auiendo aisrunoeli 
c i b l e por v i r t u d de la bulla de la cruzada,oodra 
en fu prefencia elegir v n l impie facerdote, y no 
approbado por el o r d i n a r i o , el qual le abfuelua 
de todos los cafes y cenfuras que eftin referua
d o s . L a r a z o n de dudar para que no lo puede ha 
zer confornie aquella f e n t e n c í a e s . Porque te
niendo copia de confe l lo r , conforme a derecho 
no puede elegir v n í imple facerdote: lueí?c te
n iendo a lgún c l ig ib le por v i r t u d del pr iu i ie
g i o de la cruzada^no puede elegir l imp ie facer-
d o t e . 

^ A efta duda fcrefponde, que aun cftando ei\ 
e f t a o p i n í ü , e n efteesfo puede rnuybic e l e g i r p o r 
có te í ío r a v n fimple facerdote,el qual ic abfuel-
ua de todos los cafos referuados^y de todas las ce 
furas.La r a z ó d e f t a rcfolucio es .por.{el poder ele 
^ i r confeflor por v i r t u d dé la bula, es pHuileffió 
fuera de derecho. Ei qual p r i u í h g i o puede v ñ o 
Tenúciar ,y no vfar del . Ycoformea dc>:choer,,q 
en ei ar t iculo de la muerte, puedaeiegir confrf-
for ,aun^ fea fimp e facerdote, no auiendo e m i a 
d e c o n fe iTor, c o n f ^ | | e a d erec h o D e fu e r ce, q ue 
cnefte calo fe ha e^mucr como hombre q i u no 
tiene copia de confellor, cflando en derecho : y 
anfi puede elegir q'uaiquier umple facei dote. 

« A l a 

ííauar.ift 
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r-A la r a z ó n de clud?r fe refponde muy fácil
mente de lo dichojuuc e í l a n d o preicnte facerdo 
te,queconforra ; a derecho pueda confeflarjno 
puede e l ig i r l impie TacerdotcPcro eftandopre 
fente el q\íe es e k g i b l e j t a n folamente por fuer-
ca y v i r u i d de la Bul la de la Cruzada puede 
muv bien elegir el í impie facerdote:porque pue 
de v í a r j y no v íar de lp r iu i l eg io que tiene. 

f L a qu in ta duda es,fi aquellas palabras de lá 
Bu l l a en el art iculo de la muerte,fe han de enten 
der del verdadero art iculo de la muerte,o quan 
do fe prefume conforme al d icho de los m é d i 
cos,)- otras circunfl:ancias,que v n o ella en a r t i 
culo de la muerte,aunque realmente no l o c i t e , 
j i i f e avade m o r i r . I!)e fuerte , que la d u d a e s , Í I 
en ambos a r t í cu los puede el confeflor e l ig ido 
por v i r t u d de la Bul lade la Cruzada ab ío luer de 
los cafosrcferuados,y de lascenfuras. 

^ La r a z ó n de dudares, porque dize la B u l l a , 
que puedan hazerel to en el art iculo de la muer-
t e . L u e g o hale de entender en el verdadero ar
t i c u l o , y no q u a n d o í c prelume fer articulo de 
muer te . 

«1 A eíta duda fe refponde , que confoime a la 
B u l l a , e l c o n f c í l o r e legido por v i r t u d de L B u l -
Ja delaCruz3Ua,pueue ablbluer de todos el los 
cafosjy ceniuras, en el verdadero articulo d é l a 
muerce:y t a m b i t n quando fe prefume fer ar t icu
l o de muer te . L a r a z ó n es, porque la Bul la tan 
fojamente dize,qac le pueden aoioluer en el ar
t i c u l o de la muerce, y no haze d i í H n d i ó n i n g u -
na ,n i efpecilicacion. P u e d c í e el lo declarar m u y 
bien por v n c x e m p l o m u y manual .La extrema 
v n c l i o n fe hade dar en el ar t iculo de la muerte: 
y con t odo e í lb le puede dar, quando fe profu-
m c f c r a r t i c u l o d e muerte. L u e g o d e L m i i m a 
fuerte hemos de dez i r en nuet tro p r o p o í i t o . 
Verdad es,que í i l a B u i l a d i x t r a enel verdade
ro ar t iculo de la mue r t é^nó tenia lugar la ab lo lu 
c i o n , ñ n o e r a ü e n d o verdadero a r t i c u l ó de Ja 
muerte . Pero hale de aduertir ,que lo que toca a 
Ja indulgent ia plenaria, que puede conceder el 
confeilor elegido por v i r t u d de la Bu l l a , í i la có 
cede v n a v e z en el ar t iculo de la muerce, quan
d o fe prefums ferio , no la puede concedei mas 
por v i r t u d de aquella B u l b j p o r q u e dize que la 
puede c ó c e d e r v n a vez enel ar t iculo de la muer 
t e . P o r l o q u a l el confoi lor la deue de conceder, 
d i z i c n d ü , q u e f i D i o s le librare de aquellaenfer 
medad,le guarda la abfolucion para el verdade
ro arr iculode la muer te . Y l a m i ú n a B u l l a d i z e , 
que fe d iga an í i . D e lo qual le ha de v er N auar • 
r o , y C o i d o u a . 

la r a z ó n de dudar fe refponde,que aque
llas palabras püeftas fin r c í t r i d i o n ninguna que 
d a n , i n d i í í e r c n t e s a l a i t i c u l o verdadero, y al ar
t iculo que í'e prefume. 

1[ L a fexta duda es acerca de algunas cofas to 
cantes ala c o n f e í s i o n , íi por v i r t u d de la Bu l l a 
de la Cruzada el confeífor puede ablolu :r de los 
calos r e í e r u a d o £ , c o m e ¿ i d o s del'pu.-sde auer t o 
mado la Bula,o tan folamente de loscometidos 
aiiccsde auer tomado la Bula . L a r s z o n d e du-
dui;cs;porq.ue el p n u i l e ¿ ; i o fe t oma para cíieíl .0 

de poderfe abfoluerde los cafosreferuados.Lue 
g o hale de entender-que fe d a p a r Ü c s y a come
t i d o s . Y t a m b i é n porque f eria dar o c a í r o n a q u e 
fe c o m e t i e í í e n , 

nrA eO-adu da fe refponde, que por v i r t u d de 
la Bu la de la Cruzada en el art iculo de la muer» 
te ,y fuera del ar t iculo de la muerte, pueden ab-
foluer de lo^ cafosreferuados cometidos antes, 
y defpuesde auer tomado la B u l a . L a r a z ó n es, 
porque en la mifma Bula no fe pone reffcriélion, 
n i l imi t e n i n g u n o . T a m b i é n : porque quando el 
Prelado da licencia para que puedan abfoluer 
de los cafosreferuados tres,© quatro dias , fe ha 
de entender que pueden abfoluer de los cometi-

,santes,y defpues:luego lo mifmofera en nue 
ícro cafo de lo tocante a la Bula : y an f i l o f íente 
Cordoua ,y A n g l e s . C o r d . d e 

«HA la r a z ó n de dudar fe refponde muy fácil- ¡ n d u l c é » 
mente ,quecomo no ella r e f t r i n g i d a e í l a g r a c i a , q . - i7 ,Aa 
fe ha de entender de qualefquier cafos referua- i 'les* i n 
dos.Y la B u l a fe toma para los que eftan c o m e t í s ü m a de 
dos,y para fia cafo fe cometieren. P o r e A o n o confef.ar 
fe da ocafion alguna de cometer pecados refer- t i . i . d i f -
uaclos* fie.;. " 

L a fept imaduda es,fí teniendo v n o B u l a de \ 
la Cruzada e l ig ió conL-l lor por v i r t u d de la 
m i í m a B u l a , y h i z o vnaconfe is ion i r r i t a y n u l 
l a , c a l i a n d o a l g ú n p e c c a d o , o no trayendo pro
p o í i t o de enmendarfe,y efto'a fabiendas. Y en 
cfuconfefs ion fe confelio de algunos cafospe» 
femados. L a d u d a e s , f i e l t e t a l cltaradeipues 
ob l igado aconfe í l a r los tales peccado3,conjiO re 
leruados con el que tuuiere authoridad de abfol 
ut:r de ios tales cafos referuados, fi bailara con-
fe í í a r f econ qualquier aprobado por el ordina
rio,aunque no tenga authoridad de abfoluerde 
cafos referuados. E n ella d i f f icul tad algunos 
D o l o r e s tienen,que en elle cafo fe puede con-
fcíL.r con v n c o n f e í l o r aprobado por el Ord ina 
r io , aunque no tenga authoridad de abfoluer 
de calos referuados.Ella o p i n i ó n re fieren por de 
P e d í o d e Pa lude .T icne laSy lue i I ro y Alcocer , SyJue.V* 
Ang les , y l-'alacios. L a r a z ó n que puede auer eonfe, j . 
por ella fentócia es, porque parece que aquellos n1110*1 i • 
pecados que eran referuados, yaquedan í i m p k s Alcocer 
por auer elegido confeflor por v i r t u d de la B u - " 
Ja,y auerlefubjedado los tales pecados, D e don
de infieren,que quando los Prelados de las re l i 
giones concedenlu author idad pá ra lo s cafos re 
leruados en algunas fieílas , o en otras oca í io -
nes,l i losrei igiofos hazen confefsi^nes i r r i tas , 
y n u l L s e n a ^ u e l i o s d Í £ s : p a i T a d o s e l l o s fe puede 17 ' 
confellar de aquellos cafosreleruados c o n q u s l v * t ' 
quier confsilor,aunque no tengaauthoridad pa
ra abfoluerdellos:anit lo tiene S y l i u i c r o . Ver 
dades,que ellos mi imos authores cnícñan ,qu4 
quando eí Papa concede í i g u n 1 u n i k o , y en el 

, los calos r e . c r u a ü o s , c l que ie cor. fie fia de ios d i -
choscafoscon confe í s ion i n i t a , y n,ullá,!no pue
de defpues conreífcirlos con qua ícp í i c rconfe f lo r 
aprouado por el ordinario , l i no tiene authoi i -
dud de abfoluer de cafos referuados. H i l o tiene 
Alcocer e á j | lugar c i tado. La r a z ó n es clara, 
porque eJSummo P o m i a c e concede los cafos 
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166 Fray Pedro de LedefmaT 
referuadose^ orden aganar la indulgencia. Por 
l o qual no merece quedar Ubre de los caíos refer 
uados,el que no gana la ta l indulgencia. 

1̂ A. clVa duda d i g o , que me parece , que erte 
tal que l e c o n f s í í o de los cafos referuadospor 
v i r t u d de laBula ,y lacófefs ionfue i r r i t a , y nu l -
la,que defpues no los puede c o n f e í l a r c o n qual-
q u i t r facerdote aprouado por el O r d i n a r i o , l i n o 
tiene authcr idad deabfolucr de cafos referua' 
dos .La r a z ó n es,porque íi aquella confefsion en 
ninguna manera fue v a ü d a j a q u e l l o s p e c c a d o s í e 
quedaron de la mifma fuerte como antes que te 
confeíTaiTen:porque la j u r i f d i d i o n ecclefiaffcica 
no h i zo cofa alguna acerca dellos. Luego como 
al pr incipio era neceffario ccnfeíTarloscon quien 
tuuiefle autoridad de abfoluer dellos , aní l tam
bién es ncceí lar io defpues confeífarfe c o n q u i á n 
tenga autoridad de abfoluer de los cafos refer-
uados .Lo mifmo d igo quando el Prelado da li# 
cencia en algunos días folemnes de abfoluer de 
cafos referuados, í lfe confeíTo a l g ú n re l ig iofo 
con confefsion i r r i ta / nulla,defpues esneceíTa-
r ioque fe contieíTe con quien tenga autoridad 
de abfoluer de cafos referuados . L a r a z ó n es, 
porque eí lc ta l fe ha de auer como fino fe vuiera 
c o n f e í f a d o , p o r q u e la confefsion fue nu l la , Y í l 
no fe vuiera confe í fado es cofa clara que no ba-
í l auacon fe í l a r f e con qualquiera aprouado por 
el Ord ina r io . L u e g o tampoco puede e l t a l con-
feííarfe con aprouado por el O r d i n a r ^ f i n o que 
es necesario que tenga authoridad de abfoluer 
de cafos referuados. De fuerte, que el tal fegun 
m i parecer fe hade auer como fino fe v u i e r a c ó -
fe íTado.El lo me parece,aunque eftos granes D o 
Ctores tienen lo contrar io . 

^ j L a o í t a u a duda es acerca de la author idad 
q u í tiene el confeífor en el ar t iculo de la muer
te ,y fuera del ar t iculo de la muerte, de abfoluer 
de cafo^ referuados.Si v n o fe confieífa de cafos 
referuadospor v i r t u d de l aBula , con el quet ie-
ne au tho r idad , y fe le oluidaron algunos cafos 
referuados^o todos: íl defpues quando le viene 
a la memoria ,y fe acuerda d e l l o s , e í l a r a obl iga
do a confeífar los con quien tenga author idad 
de a b í o l u e r d e aquelloscafosreleruados.En efta 
d iF í i cukad Adr i ano tiene que no es neceíTario 
confeífarfe de aquellos peccados re fc ruados ,có 
quien tenga authoridad de abfoluer dellos, 

« g A n t e s d i z e j q u e bali a confeífarlos con qual . 
quier í imple facerdote,aunque no e ñ e aprouado 
por el Ord inar io ,como l i íue ra pecado ven ia l , 
opecado mor ta l confe í í ado otra vez l eg i t ima-
m e n t e ^ abfuelto de l .La razon que puede auer 
por efla fentencia,es que aquellos pecados refer 
uados,aunque oluidadoseftan verdaderamen
te perdonados por la confefsion precedente,en 
la qual fe oluidaron. L u e g o qualquier í imp le fa
cerdote puede abfoluer dellos como de pecados 
veniales,o mortales y a c o n f e í f a d o s , 

% La fegunda f e n t í n c i a e s , q u e e f l o s tales pe
cados quando defpues vienen a la memoriajes 
neceffario confe í fa r los con confeífor aprouado 

Ñ a u a r . i n por el o r d i n a r i o . A n f i lo tiene N ^ J ^ r o , y Pala-
^Vlanu, c, cio3,y A n g l e s . L a r a z o n d e í l o s D o l ó r e s e s por 

A dr ía , i n 

que aunque los tales cafos referuados e í l e n p e r - i ' é i ^ V é 
donados indireSamente , y como confecutlua* Pala.in 
mente,pero pertenecen d i r e ü a m e n t e a la jur i f - d . i y . t i j ^ 
d i d i o n de la Iglefia , y fe han de abfoluer d i r é - v l t . An* 
¿ l a m e n t e . L u e g o iostales pecadesno los puede gles de ' 
abfo luer , í ino el confe í lor aprouado por el O r d i cófef. ar 

nario- , . f^difüc'. 
^1A efla duda m i parecer es, que efla í e g u n d a i . 

fentencla es verdadcra:de tal íuf rte , que ha de 
e í la r aprouado por el Ord ina r io y ha de tener 
j u r i f d i d i o n , y author idad de abfoluer de cafos 
referuados, como en hecho de verdad la tiene 
el aprouado por el Ord inar io por v i r t u d de la 
B u l a . E l l o fe comience claramente con la r a z ó n 
hecha,de la qual t a m b i é n fe fuelta la que fe h i z o 
en fauor de la primera fentencia. D e lo qual fe íi 
gue,que quando el Prelado da al l ubd i to l icen
cia para que leabfueluan de tos pecados referua^ 
dos íl fe le o luida alguno de l los , defpues no le 
puede abfoluer qualquier fimpie facerdote , n i 
o t ro que tenga authoridad de abfoluer de qua-
lefquier pecados mortales o rd inar ios , fino que 
ha detener authcridad,y j u r i f d i d l i o n de abfol
uer de lós cafos referuados. L o qual fe co l ige 
claramente de la r a z ó n hecha en fauor de late-
gundafentencia. 

f La nona duda es, fi v n o que tiene v n peca
do referuado,al qual efla annexa defeomunion, 
y teniendo B ú l a l e abfoluieron do la defeomu
n i o n , y defpues acabada la Bu la , f i l e podran ab
foluer del pecado, al q u a l c í l i u a annexa la defeo 
mun ion .La razonde dudar es, porque fegun a l 
gunos D o ó l o r e s ^ o m o e s D u r a n d o , y Cano , y Dura. cU 
otro?,quando v n pecado re í e ruado t i e n e d e í c o j ^ . q . v n i 
m u n i o n referuada , puede y r e í penitente al fu- ca. (_an0 
pe r io rque le abfuelua de la defeomunion, y ab- i n r e k í t . 
fuelto vna vez della, puede defpues qualquier de pañi» 
facerdote aprouado pore l Ord inar io abfolucrle q . ^ 
del pecado,porque quitada la d e í c o m u n i o n , ya ' 
n o q u e d a r e f e r u a d o . Y e í l ü fe haze comunmente 
en K o m a , como lo refiere el Padre Maet l ro Ca 
no , luego de la mifma fuerte que en n u e í l r o ca
fo fi vna vez leabfueluen de la d e f e o m u n i ó por 
v i r t u d de la Bula , defpues fin Bu la ninguna le 
pueden abfoluefde los cafos referuados que t ie 
nen annexa defeomunion, porque y a no i o n re-
í e r u a d o s . 0 

«¡|A e í la duda fe refponde , que en el tal cafo 
no le pueden abfoluer del cafo referuadc,fin te
ner Bula,aunque eí le abfuelto ele la defeomunio 
por v i r t u d de laBula , D e í l a refelucion a l g ú n 
D o í l o r da vna r a z ó n , p o r q u e el Papa y los O b i f 
pos,o fus Vicar ios , íl abfueluende la defeomu
nion , la tal abfblucion no es facramenra l , f íno fo 
lamente jud ic ia l ,por tanto puedenabfolucr de 
lla no abfoluiendo del pecado : mas elconfeíTbr 
por v i r t u d de laBula abfudue de la defeomu
n i o n í a c r a m e n t a l m e n t e , p o r q u e de otra manera 
no lo puede hazer , y abfoluiendo facramental-
mente,es neceflario que O) a todos los pecados: 
porque la confefsion ha de fer entera, tanto que 
la in tegr idad es de derecho d iu ino , en el qual 
el Papa no puede d i fpenfa r .E í la r a z ó n no pare-
S€ ^ §5 apropof i to :porque laabfolucion d é l a 

ü d c o -
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tíefcomunion nunca es facramental.fino tan fola 
mente íe puede ordenar a la confefsion,como fe 
ordena en el confedor,y t a m b i é n , porque como 
diremosabaxo,puede íer entera la confefsion, 
í e g u n m u y probable op in ión abfoiuiendo los 
luperiores,o penitenciarios, tan folamente de 
í o s c a f o s r e l e r u a d o s , y no de los d e m á s , por j u -

m 
penia la tal excepcionjfe auia de entender qnan 
t o a Ios-pecados cometidos defpues de auer t e 
mado la B u i ^ y no cíe los cometidos antes de re 
cebirla, L a r a z ó n es,porque con la tai l ü n i t a c i c , 
folamente pretende fu Sanc í idad quitar laoca-
•fion de pecar , y el m o t i u o rc ípeóio de lo fu tu
ro .Ot ros Dof tores e n i e ñ a n , que eita í e n r t n c i a 

í t a s y razonables caufas. L a r a z ó n que parece q no es verdadera , fino que fe ha de entender de 
conuence es,porque no lolamente efta referua- lospecadoscometidos antes de t o m a r l a B u l a , 
da al fuperior la defeomunion, fino t a m b i é n los y defpues de auerla tomado . L s r a z ó n es, po rq 
mifmos pecados,a losquales eí la annexa la d e l - lo mifmo parece que es cometer pecados con 
comunion,y anfi es neceffario tener authoridad contianga de tomar defpues la Bu la , que come-
por v i r t u d de laBula,para abfoluer no í o l a m e n terios defpues de auer tomado la Bula , concón» 
te de la defeomunion,f ino tambiei: de los peca- fianza que fe le perdonaran, 
dos,y en eí le cafo el confeífor no tiene author i - ^ E í l a s dos fentencias y pareceres me parecen 
dad de abfoluer de los pecados referuados,por- ambas probables , y mas probable me parece la 
que íe acabo ya l a B u l a . fegunda manera de dez i r ,pcr la fuerza del argu 

ijj A. la r a z ó n de dudar fe ha de refponder,que m e n t ó que fe haze en fu fauor, E i fegundo pun-
quando los fuperioresi a b í u e l u e n de ladefcomu 
n i o n , y remi ten el penitente al inferiorjesdar l i 
cencia v i r tualmente para que le abfueluande 
los pecados referuados.Pero en n u e í í r o cafo,no 
ay ta i licencia f o r m a l , n i v i r t u a l , y anfi no es la 
mi lma razon^ . . 

toes,quando laBula puliera efta c h í u l u l a ^ o m o 
la ponia antiguamente, de que confianza y ma
nera de confianza fe auia de entender. Para lo 
qual fe hade aduert i r , que de dos maneras pue
de pecar v n o c o n c o n í í a n g a d e la B u l a . L a p r i m e 
ra es,quando vno es negl igente en cuitar los pe 

Couarru; 
luó.var. 
refol. ca. 

<|]La decima duda es, fi puede vno fer abfuel- cad os re femados,y efla negligencia,no mana n i 
í o p o r v i r t u d de lá Bula de los pecados referua- procede como de caufade la c c n ñ a n ^ a d e la B u 
dos,cometidos con confianza della. L a razo de la,pero escaufa que a c o m p a ñ a la negligencia de 
dudar es,porque fi vuieífe t a lp r iu i l eg io , no fe- emtar los pecados referuados.La Iegunda mane 
ria para edif icación de ios fieles, fino para fu de- ra es^quando la confianza es caufa,cíe la qual ima 
i ' t ruycion,porquepecarian con confianza de la na y procede el cometer cafos r e í í r u a d o s , y la 
Bula; luego no ay tal p r i u í l e g i o , porque lo sp r i - confianza mueue a e í l o . E i l o f u p u t í l o algunos 
u i leg iosque manan de la Sede A p o í l o i i c a , han D o d o r e s r e í p o n d e n a eí le punto ? que quando 
de íer para ed i f i cac ión de la 1 g l d i a . L o fegun- v n o esnegligcnte en cui tar los pecados referua 
do,porque aquel que vfa mal d e v n p r i u i l e g i o , d o s , con coniianga de la Bula , hablando de la 
merece que fe le quiten , conforme a la c o m ú n confian^a'de la primera marier¿i,podía muy bien 
fentencia de los lur i f las , la qual figue Couarru- por v i r t u d de la Bula fer abfue í to de los peca 

dosreferuauos.Pero quando pecaua con confia 
9a de la Bula de la fegunda manera, no le p o d i á 
abfoluer por v i r t u d de la Bula.Efta fentencia no 
me parece mal , f ine bien: y tiene dos partes.La 
primerafe prueua,porque el Pont í f ice por ferae 
jantes indul tos ,y concefsiones con la tal l i m i t a 
c ión folamente pretende , que el p r iu i l eg io no 
fea riJOtiuo,y caula de pecado,y pecando , y co
metiendo cafos referuados,y que t iemncenfura 
con confianza de la Bu la , de la primera manera 
noes m o t i u ó ni caufae lpr iu i leg io de l pecado, 
como confia. L u e g o no fe ha de e n t e n ü c r , q u e 
la tai r e í l r i í l i o n haolecle la primera manera de 
c o n ñ a n c a . L o fegundo fe prueua, porque fi há -

Cord. de 
i i ióu ' fé . 

ü i a s . L u e g o e í le t a l que peca con confianza del 
talpriuilegio,merece que fe le qu i t en ,y por con 
figuiente no v a l d r í a el ral p r i u i l e g i o . 

^ A efta duda fe refponde , que ei que peca co 
confianza de la Bu la ,y comete cafos referuados 
con la tal confianza,puede muy bien ferabiuel-
to de l lospor v i r t u d de i a B u l a . E í l a r e í o l u c i o n 
tienen todos los DoclorCs, y fe prueua lo pr ime 
ro,porque el Papa en eí le p r iu i l eg io , y coneef-
fionde la Bula,no pone e x c e p c i ó n ninguna , n i 
r e í l r i c l i on de la qual fe entienda, que el que pe
ca con la tal confian(¿a,no puede fer abfuelto de 
los pecados.Luego por v i r t u d de la Bula de la 
Cruzada,puede íer abfuelto dellos-.porque e í le 
pnui le 2 io" es fauorable,y no es r a z ó n r c í l n n g i r blafle el Pon t í f i c e de la primera ffíálfietfa de con-
l o . L o le^undo fe prueuaefta r e f o l u c i ó , porque fiága,feria poner lazosa las almas,y e í c r u p u l o s : 
en otros p r i u ¡ l e g i o s , y concefsioncs fe fuelepo- porque todos los que cometen pecados referua-
ncr lacatex.cepc on y re i c r i í l i on , como confia d o s , í l e m p r e les viene a l a m -mona la facil i ' l . td 
d e l a m i f m . i B u l a e n o'a-o p r i u i l e g i o . Luego no de laabfolucion por v i r t u d de la Bula-, y anfi no 
poniendo e í la e x c e p c i ó n , n i r e f i r i & i o n en e í la de.fech.art los malos penfamientos con la d i l í g é -
claufulad-e la Bula , no es r a z ó n q t í e n o f o t r o s la cía que los defecharan fino vuiera Bula : y el iJo 
pong4nios..Verdad es,que algunas vezes fu San- t i f iceenfus conc í f s i j ne sp re ' cende ei i o í s l egb v 
¿ l i d a d l o l i a poner en fus Bulas ella e x c e p c i ó n , y l aqu ie tud de las a l m a s . L a f e g ú d a p a r t e fe p r i i ^ 
r e ' l r i c l i o n ^ entonces auia duda de algunos pú ua de lo que queda dicho,porque entonces la ( 6 
tos ,y t i pr imero es , fi entonces fe p o d í a abfol- fianza escaufa que mueuc a pecar . L o fegundo 
uer de ¡os pecados cometidos > defpues de auer fe prueua aquella parte , porque el Pont'mcc en 
tomado la Bula , y no de los cometidos antes, fu concefsion pone e f t a r u t r i d l 100 y e x c e p c i ó n . 
Cordoua enfeña que quando en la B ú l a l e po- L u e g o por lo meno¿ íe hade snter.der de f a c ó n 
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fianza de la fegunda manera, y que i s cania de 
pecar. 

la primera r azón de dudar que fe pufo al 
pr inc ip io fe refponde,que conforme a laBula de 
agora con qualquiera manera de confianga que 
v n o cometa pecados referuados le pueden ab
foluer por v i u u d de la Bu la ,y efte p r iu i leg io q 
da el Pon t í f i c e es pai'a mucha edif icación de la 
Iglefia,aunque lo dtí como lo da fin aquella re-
í l : r i d i o n , y es quitar loscfcrupulos,y fi algunos 
pecan con oca í ion del p r iu i l eg io fera por culpa 
í u y a y p o r v f a r m a l d e l : y no porque el pr iui le
g i o de fuyo no fea muy bueno y para edif icació 
de l a l g l e f i a . A lafegunda r a z ó n de dudar le r e f 
pende,que es verdad que elque vfa mal del p r i 
u i l eg io merece que fe le qui ten , pero no ella 
luego priuado del en derecho j f i f l derecho no 
lepr iua e x p r e í f a m e n t e , y e n e í l a B u l a p o fe qui 
ta ei tal p r iu i leg io al que pecaconconfianza de 
l i a . Demanera que elque pecca con confiangade 
la Bula ,no merece aprouecharfe della. Pero no 
por efib efia priuado luego de aprouecharfe de-
jla,porque fu Sandidad no le priua de la ts l gra
cia» 

f Acerca deflaclaufula de la Bula p o d í a auer 
otras difficultades tocantes a la abfolucion de 
Jas defeomuniones y comutacionde los v o t o s , 
y concefsion de la indulgencia pjenaria en el ar
t i c u l o de la muerte, l^ero todas eí las cofas no 
pettenecen a elle lugar. Dirafe defto quando fe 
trate de la defeomunion j y de otras cen íuras , y 
en lamateria de v o t o , y de las indulgencias. A l 
f i n defbe capitulo es nece í ía r io dezi r breuemen 
te algunas cofas p e r t e n e c i é t e s a los pr iu i legios 
de los r e l ig io fos , particularmente de las orde
nes mendicantes , y dirafe con toda breuedad: 
porque no es efte lugar de detenernos mucho 
en efto. 

*[} Primera concluf ion. Grandemente f u e v t i l 
y proueehofo que fe concedieífc facultad de oyr 
confefsiones a ios rel igiofos , particularmente 
de las ordenes mendicantes. Efta conclufion es 
ce r t i f s ima , y la t ienen todos los Theo logos ,y 
confta del c o m ú n confentimiento de la Ig le f ia , 
y t a m b i é n e n f e ñ a efta verdad ia gran v t i l i d a d 
que han hecho en la 1 glefia los religiofos de las 
ordenes,particularmente mendicantes. Efto fe 
prueuatambien , porque en las tales religiones 
ay hombresdodos y rel igiofos , defeiencia y 
confciencia,y el Summo P o n t í f i c e cabera de ia 
i g l e f i a en quien efta plenariamente l a j u r i f d i -
¿ t íon les da au thor idad .Luego es l i c i t o . 

% Segunda concluf ion .Lique fe confieíTacon 
losre l ig iofosporfuerga , y v i r t u d de a l g ú n p r i 
u i iegio concedido a las rel igiones,no elta o b l i . 
gado a confei íar íe con el proprio facerdote.Efta 
concluf ió fe prueua lo pr imero del cap i tu lo ,O m 
nis,en el qual fe d ize , que de licencia del pro
p r io facerdote pueden lo&fieles confeftarfe con 
o t ro facerdote , y cumpl i r con el precepto de la 
Ig le f i a .Lucgo t a m b i é n podran, y mucho mejor 
confefiandofe con licencia del Papa,o del Obi f -
po,Porque el Papa y el Obi fpo , fon proprios Ta 
cerdotes.Lo fegundo fe prueua, porque el que 

fe confieftajpor v i r t u d de la Bula de la Cruzada 
con otro qualquier facerdote que no fea fu p ro-
pr io cura,cumple m u y bien con el precepto de 
la Ig le f ia ,y no efta d e í p u e s obl igado a cor.fef-
l a r í e c o n el p ropr io facerdote. L u e g o tampoco 
en nueftro calo eftara obl igado a confe í ía r íe co 
el propr io lacerdote,para cumpli r con el prece
pto ,porque en ambos cafos fe conf ic í fancon l i 
cencia del Papa. 

1̂ Acerca defta conclufion fe ha de aduertir^ 
que eftos pr iu i legios de varias y diuerfas mane
ras fe han concedido a los religiofos fegunla 
variedad de los t iempos. L o qual confta de va
rios y diuerfos pr iui legios q fe eccedieron alas 
rel igiones de los qualesno esneceflario hazer 
m e n c i ó n en particular. Porque finalmente en ei 
C o n c i l i o T r i d e n t i n o , e n el Decreto muchas ve 
zes t raydo fe determino,que fin aprouaeion del 
Obi fpon ingunopudie f te a u n q u e f u e f í e r e l i g i o -
fo ,oyr las confefsiones de losfeglares,nifer ido 
neoparaoyrlas,finotienebeneficiopar."Ochial,o 
efta aprouado por el O b i f p o . D e fuerte que def
pues del Conci l io T r i d e n t i n o los rel igiofos pa
ra oyr confefsiones de feglares t ienen necefsi-
dad de eftar aprcuados por el O r d i n a r i o . D e 
propof i to d ixe para o y r confefsiones de fegla
res.Porque para oy r las confefsiones de los re l i 
giofos bafta que tenga licencia de los Prelados 
d é l o s tales re l ig io los . í^orque los tales Prela
dos fon como proprios curas de los re l ig io* 
fos. 

«g L a primera difficuitad es,fi el re l ig iofo apro 
uado y expuef topore l O b i l p o t i e n e necefsidad 
de ferexpuefto y aprouado otra vez , muerto el 
O bifpo que le expufo y ap rouo , o aui tndo aca
bado fu o f f i c io . Def ta di f f icui tad ya queda d i 
cho arriba:allife podra ver .Perohafede aduer-
t i r vna cofa d igna de gran confideracion,y esj 
que en la Bu la de la Cruzr-da plomada,que' es el 
o r i g i n a l , fu S a n t i d a d , aaquella claufuiade la 
Bula,quepodays e l i g i r confeíTor, & c . aíaade,q 
quantoa ios regulares bafta que v n a vez ayafi-
do aprouado por el ordinar iojpara poder íer e l i 
g i d o por fuerza y v i r t u d de la Bula de la Cruza 
tía. Acerca defto fe ha de aduert ir , que es m u y 
ant iguo p r iu i l eg io de l o s r t l i g i c f c s delasorde 
nes mendicantes,que el que ella vna vez apro
uado fea'aprouadoparafiempre. E i t e p r i u i í r o i o 
les c o n c e d i ó el lJ*paBenedicto V n d e c i m o , en 
vnaextrauag^nte,que comienza. Inter cundas 
de p r iu i l eg i j s .An í i lo d ize el I3adre M a e í l r o So 
t e , y otros D o d o r e s . D e fuerte,que qup.ndo v n 
confeíTor de las ordenes mendicantes efta apro
uado v n a v e z e n v n O b i f p a d ü , q u e d a parafiem-
pre aprouado enel ,aúque muera el Obifpo que 
le aprouo,y vengao t ro que fufpenda t o á o s l o s 
confeflores aprouadosporfus anteceíTores ,Ef
te es el pr iu i legio ,a l qual parece q alude la c k u -
fulade ia Bula. Acercadefte p r i u i l e g i o , e s l apd 
mera duda , f í el Conc i l i o T r i d e n t i n o le reuoca 
en aquel decreto,que y a hemos c i tado. Porque 
en aquel decreto le determina,que el i d ó n e o pa 
ra oyr confefsiones de feglares,ha de eftar apro 
^ . P P0f cl !??¿ín?49# y, e^e ta l np efta aproua

do por 

Concil. 
T r i . fef. 

Sot.'in^t 
d. iB .q. 
^..ait. y 
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do por el o rd inar io .En cíla dif f icul tad,algunos 
Doctores han tenido,que el tal p r iu i l eo io efta 

•reuocado por aquel decreto del Conci l io T r i d é 
t inO . ;Porqucen el fin del fe reuocan todos Jos 
pr iu i legios que ay en contrario de aquel decre
t o . D e fuerte,que aunque el cenfeífer de Jas or
denes mendicantes,efte v n a vez aprouado,tie-
ne necefsidad de nueua aprouacion fiel prela-
doreuoca las licenciasjy las aprouaciones. 

^ jA efta d i f í i cu l t ad conforme a m i parecer fe 
r e í p o n d e , q ú í efte pr iu i ieg io no tftareuocado 
p o r el Conci l io T r i d e n t i n o . Efte parecer t ienen 
muchos hobresdof tos ,y le tiene el Padre Mae-
í l r o S o t o , e n el lugar immediatamente c i tado, 
Efta refolucionle prueua , porque el Conc i l i o 
Tr iden t ino^en aquel decreto,tan fojamente pre 
t e n d e q u i t a r a q u e l í a i i b e r t a d que tcn ian l o s c ó . 
feflbresde las ordenes mendicantes, concedida 
po rBened id to V n d e c i m o , e l ourd les-dauapie-
nifs ima author idad para predicar, y o y r d e con 
fefsion finhazer prefentacionalguna alos O b i f 
pos,o a fus Prouifores .Y t a m b i é n p r e t e n d i ó el 
C o n c i l i o C!.uitartvn p r iu i i eg io c ó c e d i d o por B o 
nifacio O ¿ t a u o , e l qual c o n c e d í a a Jos prelados, 
que prefenta í fen fus fray les predicadores y con-
feflores idoneos ,y que no l ís queriendo dar ei 
Ob i fpo licencia por hallarlos poco fuflicientes 
a fu p a r e c e r á n Sanftidad fe la daua,y otros femé 
jantes pr iui legios conced i e ró otros Papas.Eftos 
p r iu i l eg ios pretende el Conc i l io T r i d e n t i n o re 
uoca r .Luego no reuocaefte p r i u i i e g i o deque 
vamoshab l ando .Lo fegundo,porque el C o n c i 
l i o T r i d e n t i n o folamente pretende que los fe-
glares nofe confiel lenconqualquier facerdote, 
l i n o que efte aprouado por el o rd ina r io . L u e g o 
efte p r i u i i eg io de que vamos hablando,no efta 
qu i t ado ,n i reuocado.Demanera,que eftando tá 

l i b i a m e n t e en el derecho del C o n c i l i o T r i d e n . 
t i n o efte p r iu i i eg io efta en fu fuerza : y el apro
uado por el Ob i ipo f i empre efta aprouado.Pcro 
t o d a v í a ay d i f í i cu l t ad , fi aquel p r i u i i e g i o efta 
reuocado por a l g ú n motuproprio ,aunque no ef
te reuocado por aquel decreto de l Conci l io T r i 
d e n t i n o . 

^ A efta dudafe refponde , que aquel p r iu i i e 
g i o que tenian los religiofos de las ordenes me-
dicantes,y que dio t a m b i é n P i ó Q u i n t o , e i l a re
formado y reuocado quanto a a lgo , por el mif
m o P i ó V . p o r q u e e n v n motupropr io del m i f 
mo P í o V . reuocando quanto a algo lo que an
tes auia concedido , d izequelaaprouacion que 
haze el Ob i fpo d é l o s dichos rel igiofos,dura to 
do el t i empo que dura el Obi fpo quelosapro-
uo , y que el Obifpo que fucediere los puede fuf-
pender)y examinar o t r avez ,y la c o n g r e g a c i ó n 
de los feñores Cardenales determino le re f to 
verdad anfi ,y que anfi lo determino P i ó Q u i n 
t o en v n a c o n f t i t u c i o n q u e h i z o e n e l f e x t o a ñ o 
de fu Pont i f icado en el mesde A g o f t o , y que 
la ta lconf t i tuc ionnoef ta reuocadapor G r e g o 
r io Te rc iodec imo ,en el mo tup rop r io que reúu-
x o los pr iui legios d é l o s rel igiofos mendican
tes a los t é r m i n o s del Conc i l io T r i d e n t i n o . D ¡ e 
fuerte,cpie efta es la verdadera fentenda que fe 

hade fegu i r ,y tener.Pero hafe de aduer t i r , que 
por v i r t u d de la Bula de la Cruzada, en aquella 
claufula referida le puede elegir qualtjuier r e l i -
g i o l o de iasordenesmendicantes, quevna vez 
fue aprouado abfolutamente,y fin l i m i t e n i n g u 
n o , n i r e f t r i f t i o n . P o r q u e comodezlamos,la B u 
la plomada lo dize e x p r e í f a m e n t e . D e luer te , 
que aunque abfolutamente e lp r iu l l cg io de los 
tales rel igiofosef tareformado,y ref tungidotpe 
ro quanto a loque toca a poder fer elegido por 
v i r t u d de la Bu la de la Cruzada , eftatoda v ia 
en fu fuerza.Pero hafe de aduertir lo que aduier 
te m u y bien la Summa Angelicajque filos O b i f A n ^ e l . in 
posaprueuan los rel igiofos con alguna l i m i t a - s&nnu v . 
c ion,o reftriíl ionjO con c o n d i c i ó n a]guna,oha confeflor 
ftacierto t iempo , o haftaque fea fu v o l u n t a d , ^ . n . j ^ , 
pueden m ü y bien reuocar y fufpender las l icen
cias afsi dadas: y acabado el t iempo y termino 
dellas,quedan f u f p e n í a s , y fí aprueua hafta que 
fea fu voluntad , fe acabala t a l a p r o b a c i ó n có fu 
muerte,pues entonces tiene fin fu v o l u n t a d . D e 
fuerte,que fegun efte parecer eftá obligados los 
confeiiores regulares afsi aprouados, acabad a la 
c o n d i c i ó n y t e rmino de fus hcécias pedir otras: 
porque acabada l a t a l licencia, luego fe acaba la 
j u r i f d i í t i o n que les da el Summo p o n t í f i c e alos 
aprobados por losObifpos . L a qual í en tec ia t ie 
ne verdad,quando el O b i í p o , o Prcu i forpone 
la tal r e f tnc l ion por falta de feiencia y íaber del 
cofeflbr,y para que eftudie mas.Pero fi ei Ob i f 
po lo h iz ie í fe por hazer vexac ion ,y dar pefadü 
bre alos religiofos,y, no por f a l t a d e f a b e r , n o t é 
driaefto v e r d a d ^ de n i n g ü Obi fpo es de creer 
que lo hará por e í ta caufa y r a z ó n . Porque todos 
fon m u y aduert idosy mirados.Pero echa r í eh i a 
d e v e r q u e l o h a z e n por efta r a z ó n , y por dar 
moleftia ,quanGo inailferentemente a todos los 
re l igiofos dieflen las licencias coartadas y re f t r i 
ftas.La r a z ó n es,porque efte p r iu i i eg io í u e con 
cedido a lostales r e l i g i o í o s , p a r a l i b e r t a r l o s d e 
las vexacionesde los ordinarios . Verdad es,q 
quando los religiofos no fueflen los que deuian, 
o cometiel len a l g u n o s d e l i f t o s , los ordinarios 
lospodian í u f p e n d e r d e l o f f i c i o d e confeí íar y ^ . , 
predicar,como lo dize el Conc i l io T r i d e n t i n o . C ó . T r i . 
D e l o q u a l fefigue que el re l ig iofo que tuuiere f e f . f - c . í . 
licencia para confeflar l im i t ada ,y con r e f t r i d i ó , 
o c o n d i c i ó n , a c a b a d a la tal licencia,no puede có-
feííar por la v i r t u d d é l a Bula de la Cruzada. 
Porque no efta aprouado por el o rd inar io . L o 
qual fe ha de entender quando vuo jufta caufa 
para l imi tar v r e f tnng i r l a ta l l icencia , y no de 
otra manera!La fegunda diff icul tad es,fi el r e l i 
g io fo de las dichas ordenes e ü a aprouado en 
v n Obifpado,por la ta l aprouacioneita aproua
do ,por la ta l aprouacion efta aprouado en todos 
los Obifpados,perpetuamente. En efta d i í n c u l -
tad,ay diuerfospareceres.Cordoua,enel lugar 
ya alegado tiene que fi.Pero otros authores tie
nen,que tanfolamente efta aprouado enel O b i f 
pado que le aprouaron.y que le dieron licencia 
paraconfefHrjy a l i i tanfolamente puede exer-
citar efte off icio.Efta fegunda fentcncix es ver
dadera. L o qual fe prueua. Lopr in i e ro^porq el 
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predicar,y reuocatodos lospriui legios en con-
t r a r i o . L o f e g u n d o r e p r u e u a d e l v f o c o m ú n de 
todos los re l ig iofos . Los quales en todoslos 
obifpados pidenlicencia para poder confe l ía r : 
demancra,que aunque es verdad, que el que ef-
taaprouado a b í b l u t a m e n t e p o r v n Obi fpo , fe 
l lama abrolutamente aprouado , para poder íer 
elegido por confeflor por a l g ú n pr iui le2Ío ,o 
concefsion que d iga que p u c d a n e l i g i r c o n f c í f o r 
aprouado por el ordinario , peroaquidezimos 
particularmente de losrel igiofos mendicantes, 
que no por eftar expuef los , y tener, licencia en 
vnObi fpado paraconfeflar^ la tienen en todos, 
como deziamos arriba:otra cofa es aprouacion, 
y otra tener licencia y j u r i i ' d i f t i on .De fuerte,q 
losreliiTiofos , defpues del Conci l io no tienen 
j u r i f d i & i o n del Papa en todos los Obifpados, 
í i n o eftuuierenenellos aprouadosy expueflos, 
y la tal aprouacion y t x p o f i c i o n , es c o n d i c i ó n 
neceflaria paraque tengan la j u r i í d i d i o n del Sii 
m o Pon t i t i ce . Latercera d u d a e s , í ¡ los re l ig io-
fosaprouadosy e x p u e í l o s p o r l o s Obifpos,pue 
den abfoluer de ios cafos referuados a los O bif-
pos. 

q En e í la duda d igo lo primero,que eftando 
en el derecho c o m ú , n o pueden lostalesrel igio 
fos abfoluer de los cafos referuados a los O bif-
pos. E f t a c o n c l u f i ó e f t a c l a r a , porque en la Cle-
ment inadudum,de fepulturis , el Summo P o n -
t i ü c e dize claramente, que no fe pretende dar a 
Jos cales rel igiofos,mayor peder que t iencnlos 
curas de las parrochias, yei tostales no pueden 
abfoluer de los cafos referuados a los Obifpos. 
L u e g o tampoco los tales rel igiofos. L o fegun» 
dofe ^rueua,porquelos tales rel igiofos eftando 
en derecho c o m ú n , no fon yguales en poder y 
jurifd*iftion%alos Ob i fpos , y mucho menos fon 
fuperiores.Luego efkando en derecho c o m ú , n o 
pueden abfoluer de los cafos referuados al 
Obi fpo* 

• ^ D i g o lo fegundo ,que los confeífores re l i 
giofos de las ordenes m e n d i c á t e s , y los que par
t ic ipan de fus priuilegios,pueden muy bien por 
pr iu i leg io abfuluer de todos los cafos referua* 
dos alos Obifpos. Efto confla de v n pr iu i legio 
que ay enel Marem3gnum,a aonde ay ef lacó-
cefs ion , / P i ó Q u i n t e , c o n c e d i ó y confirmo ef-
tos p r i u i l e g i o s , / efte en particular noeflareuo 
cado .De íut rte que fino vuiefl'e Bula de la C ru 
zada,por v i r t u d aefbe pr iu i leg io p o d r í a n los re 
Jigiofosde lasordenes mendicantes abíoluer de 
los calos referuados a los Obifpos . 

«H í .aquarta dudaes , fi fupue l la laBulade la 
Cruzada,puede v n re l ig io lo abfoluer de losca-
fos referuados a ios Obifpos , al penitente que 
no tiene Bula de la Cruzada. L a r a z o n d e d u -
dares,porque en la Buja de la Cruzada, ay vna 
ciertaclauluia, enla c^ual fe fufpcnden todas las 
gracias, y priuilegios para aquellos que no t ie
nen laBulade la Cruzada. Luego los tales r e l i 
giofos no pueden abfoluer de ios cafos referua-

ai ^^P .??? aclu^üos fiuz n? Pene5 Bula de 

la Cruzada. ^ E n e í l a d i f f i c u l t a d algunos D o -
¿ l o r e s e n l c ñ a n , q u e durantela p red icac ión de la 
Bula, los tales r t l i g io fcspucden muy bien abfol • 
ucr deloscafosreferuadosa los Obi ipos ,a lo8fe 
glares que no tienen Bula de la Cruzada. E í l o 
co l l igen ellos hombres d o d c s de doscofasque 
fe hallan en la Bu la . 

^ L a primera es,porque e í l c p r i u i l e g i o , n o e f -
ta concedidoenfauorde alguna I g k l i a , o de 
monafleriojO de hofpitaI,o de o t ro lugar p i ó , o 
de yniuerfidadjO de confradia, o de alguna fin-
guiar perfona.Y en la Bula de la Cruzada , fola* 
mente íe fufpenden los tales p r i u i l e g i o s . l l u e g o 
no fe fu fpendec lp r iu i l eg ioquee l l a concedido 
a lasordenss mendicantes.Lo fegundo c o l l i g e n 
eíla fentencia, de que en la mifma Bula fe d i z e , 
excepto las concedidas a los fuperiores de las or 
denesmendicantes,en quanto afus Fray les .En 
las qualespalabras parece , que fe fufpcnden los 
pr iui legios perfonales,concedidosalos fuperio 
res de lasordenes mendicantes, pero no los pri
uilegios concedidos alos fuperiores para toda 
la ordcn,y porque e í le es p r iu i leg io de toda la 
orden,que pertenece grandemente a f u a u t h o r i 
dad,y relplandor,no e í la reuocado,nifufpendU 
do por la claufula de la Bula , que fufpende los 
pr iui legios.Porque fi fufpendieíTe e l t a l p r í u í l e 
gio,fufpenderia t a m b i é n el pr iu i legio que tiene 
losreligiofos,de peder m í n i í l r a r el facramento 
de la Euchai i f t ia , enfus cafasa losfeglares , y 
otro pr iu i leg io que tienen,que los familiares,)/; 
criados de Cafa,puedanOyr mííTacn t iempo de 
entredicho , y comulgar en l a p a f c u á e n fus ca
fas.Lo qual es falfo,porque los re l ig iofos v f an 
deflos pr iu i leg ios , todo el t iempo.que dura la 
p red i cac ión de la Bula . L u e g o t a m b i é n e í l a en 
píe el pr iui legio ,de poder abfoluerde los cafos 
referuados al O b i f p o . E í l a f e m e n c i a e s p r o b a b l e 4 . 
y fe p o d r í a feguir . 

^ jA e í l a d u a a f e r e f p o d e , q u e es muy mas pro
bable la contraria fentencia,que durante el a ñ o 
de la Bula de la Cruzada no fe pueden abfoluer 
de los cafos referuados a los Obifpos , losfegla-
resque no t i e n e n B u l a d c l a Cruzada. E í l a k n -
tencia es mas c o m ú n entre los D o f t o r e s , y e s 
mas fegura:y la r a z ó n es: porque el tal p r iu i l e 
g io e í l a c o n c e d i d o a los rel igiofos en o rdea los 
íeg la res ,y anf i lufpédelo l a B u l a d e la Cruzada, 
p o r e l t i c m p o quednrala p r e d i c a c i ó n d é l a d i 
cha bula. Verdad es,que algunos D e c o r e s d i -
zen,que pueden abío luer alos feglares, que no 
tienen la Bula de la C r u z a d a , de los calos que 
noeflanreferuadosen derecho alos Obi fpos .Y 
no me parece mal e í la fentencia, y la r a z ó n es, 
porque en laCiement inadudum,defepu l ru r i s , 
fe les concede a ei tos^el igiofos authoridad pa
ra abfo luer de los tales cafos,y nunca es v i f l :o ,4 
fu Sanclidad quiera reuocar,o fufpender los pri 
u i l cg íos que e í lan en el cuerpo del Derecho co« 
mun,como lo e n f e ñ a E e l í n o , y como e í l e p r i u i - Fe l i no ín 
l e g i o e í l a ene lDerechocomun , no e s v i í l o fu c.nonnul 
S a n t i d a d fufpenderk yaque no Jo fufpende l i , d c r c -
e x p r e í f a m e n t e . J^eroenJos d e m á s cafos refer- gulaiibft 
uadosa lps Obifpos por derecho , hafe dete

ner. 
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^ Otras muchas cofaspueden los rel igiofos 

de las ordenes mendicantes , que fon c o n f e í l b ' 
res por p r i u i l e g i o s , d é las quales no fe puede tra 
tar mas en particular en d e l u g a r . T a n f o l a m é -
te fehade e n t é d e r , q u e los pr iui legios que fon 
enorden a los feglarts como fon abfoluciones 
de cafos referuados, o de defeomuniones j o de 
comutaciori de vo tos , o i r r i t a c ión de j u r a m e n i 
toSjO otras cofasfemejantes,todos eftospriui le-
g i o s l o s f u f p é d e l a B u l a de la Cruzada. D e fuer 
te,que no pueden vfar del tal p r iu i l eg io , i l n o ta 
folamence con aquellos que tienen Bula de la 
Cruzada .Ef to balee por agora de ío que toca a 
los re l ig io fos y a fus pr iu i legios que en otra oca 
í i o n v e n d r á mas a propoi i to , ' 

Cap.XIIII.Del miniftro delaconfef-
Jion en ei articaío de la auierte. 

l i m e r a conc luf ió . Cert i ' s ima cofres,que 
en el art iculo de la muerte qualquier lacer 
dete puede abfoluei de q u a i c í q u i e r p e c c a -

dos y ccn{uras;aunuue íean de las contenidas en 
l aBu lade l aCenade l S e ñ o r . E l i a c^c lu í ion en-
f e ñ a S á n e l o T h c m a s , y todos fusdi-.cipulosjpar 
tieularmente el Padre Maeftro Soto . Y l o m i f -
moenl'enan todos los l u n í l a s . E í l a c o n c l u í i o n 
fe prueua lo p r imero ,de l Derecho , en el qualfe 
determinaeffcaverdadry l o m i f m o f e determina 
• e n e l C o n c i l i o T r i d e n t i n o , q u a n d o hablado del 
re íe rua r de los cafos , enfeña que fiempre en la 
Ig l e í i a fe g u a r d o , que lareferuacion de los ca
fos,no fe entendieile en el art iculo de la muer-
te:porque no pe rec ieüe a lguno efpiri tualmen-
t c . Y por e í t o qualquier í a ce rdo t e puede abfol-
uer aqualquier penitente,de qualefquier pecca-
dos.Y en confequenciadei lodize otras muchas 
cofas,San6to T ü o m a s . E n el lugar citado trae 
vna m u y buena congruencia-.porque ehla extre 
ma neeefsidad corporal,tocias las cofas ion com 
inunes,y el hoinbre puei lo en ella fe puede apro 
uechar de todas las colas neceí lar ias parael re
medio de fu neeefsidad : y e l lo porque el h o m 
bre no perezca corporalmente . L u e g o p o r la 
m i f m a r a z ó , e n l a e x t r e m a nece ís idad cfpir i tual 
rodas las colas fera r a z ó n que fean communes, 
porque el hombre no perezca efpir i tualmente. 

^ Para dec la rac ión del la conclul ioa fe ha de 
fuponer ,que ay grande d i f idenc ia entre peli
g r o de muerte ,y a r t i t u lo de'muerte:porque pe
l i g r o de muerte no es cofa tan apretada como el 
ar t iculo de la muerte. Pe l ig ro de muerte fe d i . 
ze,en aquellas colas en que muy c o m m u n m e n » 
te fuele acontecer el m o r i r , c o m o en vnanauega 
c ion pel igrofa , o en vna guerra. A r t i c u l o de 
muerte fe d i z e , q u á d o el hombre efta ya p u e í l o 
en el pel igro de la muerte,de fuerte , que fegua 
el j u y z i o de los hombres prudentes ,1a muerte 
e l l acomovez ina y cercana : ora fea por alguna 
graue c n f é r m e d a d , o por alguna herida m o r t a l , 
o porque e l j u í z le hafenteaciado a muerte , y 
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lequiere quitar la v i d a . T a m b i é n fe hade enten 
der ,q ay pel igro de muerte, o articulo de muer
te verdadero , que real y verdaderamente 
efta en pe l ig ro de muerte , o en art iculo de 
muerte . Pero t a m b i é n puede fer, que el articu* 
lo ,o pe l igro de muerte fea prefumpto , porque 
al parecer d é l o s m e d i c o s í e prefume fer graue 
la enfermedad , aunque real y verdaderamente 
no lo es¿ 

^Ef tofnpuef to , la primera d i f f icu l tad es,fi es 
de derecho d iu ino ,que en el a r t í c u l o de muerte 
qualquierfacerdotepueda abfoluer aqualquier 
penitente de qualefquier cafos y cenfuras, o Ct 
es derecho p o i i t i u o , y Ecc le í l a f t i co . 

f En e t U d i fhcu l tad laprimerafentenciaes ,^ 
ene la r t i cu lo de l amue r t e qualquier facerdote 
por derecho d i u i n o tiene poder de abfoluer a 
qualquier penitente , de qualefquier peccados y 
c e n í u r a s , quando no e í la prefcnteel p ropr io fa
ce rdo te^ o t ro que t enga ju r i fd id l ion fubdele-
gada,porque íi c i laprelente el proprio facerdo-
i e ,ü otro q u e t e n g a p o t e f t a d f u b d e K : g í i d a , n o f e 
rn de derecho diurno. Efta fen téae ía tiene Ca-
preolo,y Paludano,y otros D o l o r e s , y feprue 
ü a lo primero , porque el Conc i l io T r i d e n t i n o 
en el lugar immediatamente citado e x p r e í í a m é - 1 
te dizc ,que en l a l g l c l i a d e D i o s í i é p r e feguar- 1* 
doquenovu ie f l e rc fe ruac ion de c a í o s e n e l a r t i 
culo de la muerte .De las quales palabras parece 
quefe colige,que es t r a d i c i ó n Apof to l i ca ; y por 
conliguientejquc es de derecho d i u i n o , y no de 
j d e r e c n o E c c l e ü a f t i c o . L o fegundo fe prueua de 
l a d o ó l r í n a deSando Thomas que t rahiamos. 
Porque en la extrema neeefsidad c o r p o r a l , t o 
das las colas n ice l íar ias para remediarlas fon có-
munes,'por fuerga, y v i r t u d del derecho natu
ra l . Luego en extrema neeefsidad efp i r i tua l , 

• qual esel art icule de la muerte,por derecho d i 
u ino fobrenatural podraremediar fu neeefsidad 
efpiritual,y fobrenatural , confe í íandofe có qual 
quier facerdote , no auiendo copia del p ropr io 
facerdote,ni o t ro que tenga p o t e í l a d f u b d e l e g a 
da. L o v l t i m o fe prueua, porque el Papa no pue 
de referuar calos para el ar t iculo de la muerte: 
porque íi los referuaí íe pecaria morta lmete /por 
que no tiene poteftad para def truyeion d é l a 
l g l e í i a , f i no para fu ed i f i cac ión . Y la tal referua-
c ion feriapara d e í l r u y c i o n . L u e g o de derecho 
d iu ino es,que en tal articulo qualquier facerdo
te puede abiolner al penitente ue qua le íqu ie r pe 
cados,y cenfuras. E í l a o p i n i ó n aní i declarada 
tiene prol?aDÍlidad,por los authores y ios bue-
n o s f u n d á m e n t o s . 

^ A e f t a d u c i a , m i parecer es , que es muy mas 
probable que no es de derecho o iu ino , í i n o tan 
í o l a m e n t e de derecho Ecclehat'tico,que enelar 
t i cu lo de muerte qualquier facerdote puede ab-
loluer aqualquier penitente, de qualefquier ca
fos y cenfuras , aun en cafo que no aya copia de 
propr io confeffor,ni de otro que t é g a p o t e í t a d 
í u b d e l e g a d a . E f t a f e n i e n c i a p a r e c e que tiene Sá 
£lo Thomas en el lugar citad0,cn la folució del 
pr imero argumento. El la mi ima tiene D u r a n - D u r a n d . 
d o , y. el M a e l l r p í i o r o , y t o d O i l o á T h o m i l l a s i n ^ . . d i f t . 

en el 



271 Fray Pedro d e Lcctefiii; 
i 'p. ' Sot . en el lugar c i tado. E f t a f en t enc í a fe prueua l o tiene ninguna Becefsidad e fp í r i tua l , como con-

^ . d i l l : . p r imero del vfo de l a l g l e f i a , la qual f i épreque í t a d e l ca io .Luego nocs de derecho diuino,que 
« referua a lgún cafo pone aquella e x c e p c i o n , í i n o le pueda abfoluer quaiquierfacerdote. 

"íii pro or\ al o t-í-í /-M 1 r» i-í 11 n-i 11 p> rt-A T̂ /» Innnnlnn. rfl O i .T r\ 1Te rr • - »̂  ̂ 1 ^ « J « J — 

in 4 
1 q . + . 0_-v.___ j i ^ 
art.^.* fuere en el art iculo de la muerte . D e lo qual pâ  

rece que fe col ige,que de derecho Ecc le í ia í l i co 
íe puede abfoluer en el art iculo de la muerte. 
E f l o mifmo fe determina y fe dize en loscapitu 
los del derecho que quedan citados en la ccnclu 
í i ' on .Lo fegundo fe prueua,porque C h r i f t o n u e 
í l r o Señor d io a Sant Pedro toda lap len i tud del 
poder ,y de l a j u r i f d i d i o n . L u e g o e n a q u e l cafo. 
Ja jurifdift iÓn que tiene el facerdote,Ie ha de ve 
ntr de S. Pedro , y por configuiente es de dere
cho Ecclefiaftico. 

f A la primera r a z ó n encontrar lo Te ha de de 
z i r}quc en aquellas palabras de l Conc i l io no fe 
íTcnüica fér de derecho diuino,f ino tanfolamen 
te fe fignifica , que la I g l e í i a que fe r ige)y g o -
u i e r n a p o r e l E f p i r i t u d iurno , y que tiene pote-
ftad para edif icación de los ñ e l e s , í i c m p r e ha có 
cedido authoridad de abfoluer en el articulo de 
la muer te . 

fj A la fecunda dif f icul tad fe refbonde fácil 

^ D i g o l o fegundo5que de derecho Eccleíia* 
í l i c o , ! n u y mas probable es,que en el articulo de 
la muerte qualquier facerdote puede confe í ía r 
y abfoluer a lpeni ten te , aunque efle prefente e l 
p ropr io facerdote , o o t r o que tenga poteftad 
f u b d e l e g a d a . E í l a c o n c l u í i o n f e p r u e u a , porque 
e ñ a j u r i f d i d i o n que fe dapara el a r t icu lo de la 
muerte,esdederecho E c c l e í i a í l k o . Y elderecho 
Ecc le í l a í l i co no pone e x c e p c i ó n n i n g u n a , f ino 
tan folamete dize,que qualquier facerdote pue
de abfoluer aqualquier p e n i t é t e , dequalefquier 
pecados y cenfuras. L u e g o en el articulo de la 
muertejqualquier facerdote puede confe í fa r , aü 
que efte prefente el p ropr io par rocho , o o t r o 
que tenga j u r i f d i d i o n fubdelegada. Y e i t o era 
muy conueniente a la piedad de l a lg l c f i a , que 
en aquel cafo d i e f í e j u r i f d i ó l i o n a t o d o s l o s f a c é r 
dotes por fer tan grande ía neccfsidad del peni-
tente ,y el pe l igro m u y grande. A l a razon de 
dudar fe refponde,que conuence, aue no es de 
j 1_ i- • mentejque el tal penitente, en el ar t iculo de la derecho diuino,pero no conuence que no fea de 

muerte no efiaen extrema necefsidad hablan- derecho E c c l e í l a í l i c o . 
do abfolutamente: porque tiene o t ro medio pa- 5[Terceraduda.Si qualquier facerdote en pcl i -
r a l a lua r fe , que es la c o n t r i c i ó n , con orden ala g rode muerte puede abfoluer a qualauier peni 
confefsion.A la tercera r azón fe refponde , que tente de qualefquier pecados y cenfuras. L a ra 
í i n duda ninguna e l S u m m o P o n t í f i c e puede 
m ü y bien quitar el authoridad de abfoluer en el 
ar t iculo de la muerte:de tal í u e r t e , q u e la abfolu-
c i o n fife hazenofeavalida:pero pecara el Sura-
m o P o n t í f i c e haziendo tal coia. Y aníl como la 
Ig l e í i a fe gouierna por el Efp i r i tu Sanfelojtenié-
d o a t e n c i ó n a la falud efpiri tualde las almas n ü 

z o n d e d u d a r e s , porque el hombre p o r f u e ^ a 
del derecho d iu ino ,no f o l a m í n t e efta ob l i gado 
accnfe í ía r fe en el art iculo de la m u e r t e , Í I n o t i 
b ien quando ay pel igro de muerte. L u e g o fino 
tiene copia de propr io confe í fo r ,n i de ocro que 
tenga j u r i f d i c t i c n fubdelegada, podra y eftara 
ob l igado aconfel íar fe con qualquier o t r o facer 

ca lo h a r á : porque íi l o h i z i e í l e har ía v na cofa dotc ,e l qual le podra abfoluer de qualetquier pe 
m u v aborrecible a C h r i í t o , v pe rn i c ío f aa Ja c a d o s r e f í r n a r l n Q r l , ^ ^,,^1»^.,:^ /í. . . ^ m u y aborrecible a C h r i f t o ' , y; p e r n i c í o f a a Ja 
I g l e í i a . 

í}Lafegunda di f í icul tad es , í i qualquier facer 
do te en el art iculo de la muerte puede abfoluer 
a qualquier penitente, de qualefquier pecados 

cados referuados,y de qualefquier cenfuras,por 
que la referuacion de Joscafos que es de dere
cho Ecclefiail ico , no ha de impedi r al derecho 
d iu ino .Hn efta d i f f i cu l tad , y p o r lafuercadefte 
argumento Sylueftro t i e n e , que nofolamente - --¿-.yr- r - - j - í . ^ / ^ v r " Y ' ^ ^ i v n e n e , que noioiamenti 

y cenfuras,eftando prefente el proprio parrocho en el ar t iculo de la muerte,pero tab ienene l pe-
o otro que tenga j u r i i d i a i o n delegada. L a r a z o Jigro de Ja muerte puede qualouier facerdote 
de dudar es,porque en e l ta l cafo no tiene el pe- abfoluer a qualquier penitente de todas las cen 
nitente ninguna necefsidad, porque fác i lmente furas y calos referuados. Pone e x é n l o en aquel 
fe puede confeíTar , con el proprio facerdote, o que entra en el mar^y ha de nauerar naue^acion 
c o n e l que tiene j u r i f d i a i o n fubdelegada. L ú e - pel igrofa,o en aquel que ha de entrar en aWuna 
g o en el tal cafo no fe puede confeíTar con o t ro batalla. E í l e author confunde el art iculo de Ja 
lacerdote. • muerte con pel igro de muerte.Eftafentencia no 

«ííbn efta difficultad algunos D o í t o r e s t u u i e - es del t odo improbable. D e la qual fe h - d - ve r 
r o n , que n i de derecho diuino*, ni de derecho el D o f t o r Nauar ro . £J qual fi<nie e í l a 7 e n t e n . 
Eccíefiaíi ico,fe puede confeíTar con otro facer- cia.^ — 
dote^ni otro n inguno í ace rdo t e le puede abfol
uer. Eftafentenciatiene el M a e í l r o V i f t o r i a y 
otros D c ¿ t o r e s : y entre ellos el P a d r e F r a y M a -
nuel R o d r í g u e z fobre la Bu lade laCruzada 
§ . í> .duda i.acercade aquella palabra,enel a r t i 
culo de la muerte. 

D i g o lo primero,que no tiene probabil idad 
n inguna dezir ,que en el d icho cafo , por fuerga 

I ^ A efta duda fe refponde,fer muy mas proba
ble y cafi cierto,que en el pel igro de muer te ,no 
puede qualquier facerdote abfoluer a qualquier 
penitente de qualefquier pecados y cenfuras. 
D e fuerte que ay grandifferencia entre ar t iculo 
de muerte , y pe l igro de muerte. E n el ar t iculo 
de muerte puede, y en el pe l ig ro de muerte no 
puede. Efta fentencia tiene el Padre Macf t ro 

v v f n u d d e T d é í e T h o d T u l n T , l e ' p u e Y e abfoluer Soto ,y el Padre Maeftro Cano, y efta í l g u e n to 

Syl.v.có 
feíTor. i . 
§ , 6 . mé. 
bro.y.fe 
ver ab:o, 
l.q<2* 

Ñauar . ín 
manu.ca, 
2 é . n . : 6 

o t r o facerdote que el propr io , o el que tiene j u 
r i ( a i ¿ l i o n f u b d e l e g a d a . E f t a c o n c l u í i o n fe con 
uence claramente , porque el ta l jpenitenteno 

dos los T h c o l o g o s , particularmente d i í c i p u l o s 
de Sandio Thomas en el lugar citado.Efta r e í o -
l u c i o n f e p r u c u a lo p r i m e r o , p o r q u e todos ios 

derc-

S o t . i n ^ 
d . iS .q .^ 
ar.^. Ca' 
nusiní 'e-
leíHo.de 
paniten. 
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derechos arribacitados hablan en el articulo de 
la muer te . L u e g o no fe ha de encender la tal có 
cefsion en pe l ig ro d t muerte : porque como que 
da d i c h o , p e l i g r o de muerte es cofa difíerentif-
í ima q ar t iculo de muer te . Y no lo d iz iendo cla
ramente el Derecho , no es r a z ó n eftender el t a l 
p r i u i l e g i o . L o f e g ú d o fe prueua, porque de otra 
manera T e g u i r í c h i a , q u e í i v n o vuiefle come t i 
do v n pecado de heregia,o otro pecado referua 
do al SummoPont i f ice , que por el m i f m o cafo 
que quilieffe embarcarfe, y pallar alas Indias , le 
p u d i e í í e n abfoluer de los tales pecados,y cenfu-
ras,lo qual esgrandifs imo inconueniente. 

A la r a z ó n de dudar fe refponde , que t am
b ién el Papa por derecho diurno puede referuar 
cafos,losquales no concede fino es en e lar t icu* 
lo de la muer te .Y efto no es grande i n c o n u e n i é 
te: porque fufficientemente feprouee al que fe 
quiere poner en pe l ig ro de muerte , que le pue
dan abfoluer de losdemas pecados d i redamen-
t e , y queindiref tamentele abfueluan de losre-
í e r u a d o s . Peroei lara obl igado Ufale del peli-
g r o de muerte a y r al fuperior , para que le ab-
luelua de los referuados. 

1̂ A e í la duda efta jun ta otra, fi e í l o fe ha de 
entender tan folamente en el ar t iculo de la muer 
te verdadero,o en el que le prefume fer ar t iculo 
de muerte. P o n g o por exemplo , quando el en
fermo realmente no eftaua en el ar t iculo de la 
muerte , f ino prefumiofeque eftaua en el ,porque 
anfi lo d i x e r o n los m é d i c o s , y le mandaron con-
fe í r a r ,y le ob l igaron a e l lo . A efta duda m i pare 
cer es,conforme a lo dicho arriba,que t a m b i é fe 
hade entender del ar t iculo de muerte prefum-
pto:porque es cofa m o r . i l , y hafe de j uzga r mo-
r a l m é t e , c ó f o r m e a los h ó b r e s fabios y p r u d é t e s . 

^ L a q u a r t a d i i d a e s , f i t o d o s losfacerdotes 
aunque ef tendefcomulgados , fufpenfos, y de
gradados, fchifmat icos , h e r é t i c o s , y apoífcatas 
oe la fe,pueden o y r confefsiones en el a r t i cu lo 
de la m u e r t e . 

f L a pr imera fentenciaesjque todos loslacer-
dotes pueden o y r confefsiones lacados efíos no 
brados en el t i t u l o de laduda, los quales en el ar 
t i cu lode la muerte no las pueden o y r . Eftafen-
tencia tiene a l g ú n fundamento en la c iodr ina 
d e S a n d o T h o m a s que dize , que elfacramento 
del bapt i fmo fe puede recebir en el articulo de la 
muerte de los fchifmaticos,y h e r é t i c o s . P e r o t n 
n i n g ú n cafo pueden l ici tamente comagrar la E u 
cha?irtia,o min id ra r los d e m á s facramentos. Y 
en ot ro lugar en feña , que los que reciben los fa-
cramentos de los here jes^ fch i fmai icos ,y def-
comulgados no recibe gracia. L o m i í m o parece 
que l íen te Graciano quando dize,que los uemas 
facramentos , facado el bapt i fmo, no los han de 
minutrar los herejes,y fchifmaticos, y ü los m i 
n iaran tienen effefto m o r t í f e r o - Y eltafentencia 
parece que tiene Nauarro en el lugar ci tado , y 
A í e x a n d r o fegundo. 

«|EíL; lentencia no tiene aparencia n inguna . 
L a r a z ó n es,porc] es d u r i í s i m a cofa d e z i r , q en 
tan grande necefsidad como es la del ar t iculo de 
lamuerte,el íufpefo y defcomulgado , no pueda 

5 u m . i . p a ; t . 

mini f t rar el facramento de la p e n i t e n c i a . P a r í icu 
larmente el derecho no faca facerdete n i n g u n o , 
n i pone alguna e x c e p c i ó n . L a legunda es, que 
todos los lacerdotes en el art iculo de la muer te , 
t ienen ta l poder de abl 'oluer/acsndo les herejes 
y los apoffcatas.Efta fentenciatiene Sylueft to en 
el lugar c i tado,- /e l P . M . b o t o . L a r a z ó n defta Sot.in+Z 
fentencia es,porque e ü e facramento de la peni- d . 18. q , 
tencia,no es de tanta necersioad como el bap t i f 4 . art . ^ , 
m o , y anfi lo enfeñan todos los T h e o l o g o s . L u e 
g o rnuy aparente,y muy probable €s,que los he 
rejes y apollaras , que no tienen v i o de j u r i f d i -
¿ i i o n , n o c i e n e n l i c e n c i a p a r a m i n i í l r a r e i facra
mento de la penitencia. Part icularmente que fe 
podia muy bien tener,que eftos tales , no admi-
niftrarandeuidarnentc el facramento de la peni
tencia .El to fe puede cóf i rmar , porque como los 
tales facerdotes no p í r c e n e z c a n a la Ig lef ia , no 
es fuera de r a z ó n e x c l u i r l o s del ta l poder y j u -
r i f d i d l i o n . E l l a fentencia es probable,y lieua m u 
cho camino . 

y A eíla. duda fe refp5de,q la mas probable Ten 
t é c i a d e todasesq en el ar t iculo de la muerte to 
dos los facerdotes,fin e x c e p c i ó ninguna, t ienen 
autor idad y poder para admini t t rar el l a c r a m é t o 
de la p e n i t é c i a , y abfoluer de qualefquier peca
d o s ^ c í fu ras . aúq eilacerdotefea hereje,y fchi-f 
m a t i c o . E f t a r e n t é c i a t i e n e Palude,y S y l u e ñ r o , y P a l u d . í n 
Cayetano:el í J . M . 5 o t o no va del t odo fuera de 4 * o i ^ i f 
fta f e n t é c i a . S . Thomas t a m b i é n en el lugar cita CI'2 • 
do en íeña lo inifmo,pGrcj no pone e x c e p c i ó n in $yh v e r j 
guna,f ino antes dize , que todos los facerdotes c ó f e í í b r , 
pueden cófeflpr en aql a r t icu lo . Efta fentencia fe i . q . i * 
prueua,porq el derecho no pone excepc ió n i n g u Caiet , v J 
n a : p a r t i c u l a r m é i e e l C o n c i l i o T r i d t - n t i n o , q la- a b í o l u t i o 
bia muy bie efta variedad de opiniones. L u e g o Sot . vbi -
no ay r a z ó para q n o í o t r o s pongamos la tal exce fiipra« 
p c i o n . L o l e g ú d o (e prueua,porque como es re
gla de dereciio la necefsidad carece de l e y . L ú e 
goaunqaya l^yjque todos eftos facerdotes fub 
j e ó t o s a cenfuras, no puedan min i f t ra r el facra
mento de la pen i t éc i a , no fe ha de e n t é d e r en el 
articulo de la muerte,en el qual ay tanta necefsi
dad. Efto fe confi rma, porque efta conce ís ió efta 
hecha en fauorde ios peni tentes ,y no de los fa 
cerdotes ,Al fundamento d é l a primera l en tec ió 
fe refponde,q Sandto Thomas en aquellos luga
res nunca enfeña ,q los tales facerdotes no puede 
m i n i l l r a F Í a c r a m e n t o s j f i n o tan folamente ü i z e ^ 
que no los pueden m i n i l c r a r l i c i t a m e n » e , p o r q u e 
t ienen o b l i g a c i ó n atener c o n t r i c i ó n defuspe-
cadosyy boluerfe ala iglef ia para admimftrar los 
l i c í t a m e t e . Y fino haze e í i o dan verdadero facra 
m e n t o , p e r ó pecá mor ta lmete , como peca raor-
t a l m é t e el íj admin i l t r a el facramtto de la p e n i t é 
cia en pecado morta l Y Graciano quilas q tuuo 
aque l l a f en t ée i a y A lexandro iL h an fe de enten 
der fuera del cafo de n e c e f s ^ d . Porque como 
c o n f i a m a n i f i e í t a m e n t e d e rodo el c a p i t u l o , n o 
ay palabra que í ign i f ique l o con t r a r io . 

f L a v l t i m a d u d a acerca defta c ó c l u f i ó p u e d e 
fer , f i elpenitete en el articulo de la muerte tiene 
copia de cófefibr ój no efte l u b j e í t o a ccnfurá íd i 
t é g a u l g u n a d e las calidades ya dichas, fi pecara 

S mor -
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mortalmente confeíTandofe con vno deftosta-
lesfacerdotes,Delta duda fe hade dczi r ex pro 
fe í lo en o t ro l u g a r . L o que aqu í queda determi
nado es,q t o á o s l o s facerdotes qua i e íqu i e r a qae 
fean,tienen verdadera ju r i fd ic l ió paraabfoluer 
en el a r t icu lo de la muerte. Y que l acó fe f s ióno 
fera inua l idaporfa l tade j u r i f d i c t i o n : aunq pue
de fer inualida por o t ro camino : de lo qual no 
tratamos agora. 

^ S e g u n d a c c c l u í i ó . S ie ipeni ten te e í c a p a d e i 
ar t iculo de la muerte, no es neceífar io q vaya al 
propriofacerdote'para q le abfuelua de los peca 
dos q le abfoluieronen el ar t iculo de la muer te . 
L o m i í m o d igo de la d e f c o m u n i ó , o cen íu ra q le 
abfo lu ie ró en el art iculo de la muerte. JSÓ tiene 
necefsidad de yr al P ó t i f i c e , o al ri ipcrior,para q 

_ . le abfuelua de la ta l d e f c o m u n i o . E í l a es d o d r i -
D . T h . i n na de St x h o m a s , y de t o d o s í u s d i fc ipu los jy 
add i t . q . ciet:0dos los D o l o r e s . L a r a z ó n esjporq el t a l , 
8 . a r t . t í . v e r d a d e r a m é t e , y fin codic ió ninguna quedo ab 
a 2 * í l ie l to de todos fus pecados , y cenfuras. L u e g o 

noef ta obl igado á y r al proprio parrocho,o al 
í "uper ior ,paraque le abíue lua dellas. Perohafe 
deaduer t i r , q u e í i a l g u n o e f t u u o ene l a r t i cu -
lo de la muerte , y. le abfoluieron de algunos pe
cados qeftauan fubjedoe a ceníura EcclefíaíHca 
de d e f c o m u n i ó , f i e í le tal fale de l ar t iculo de la 
muerte,efta ob l igado luego que c ó m o d a m e n t e 
pudiere y r alfuperior que leauiade ab ío lue r de 
l a cé fu r a j í i no e í l u u i e r a e n el ar t iculo de lamuer 
te . Y no hade y r para que le abfuelua, q y a ella 
a b f u e l t o , í i n o h a d e y r arecebir humilmentefus 

Cap. eos mandamien tos^ fatisfazer.Efto efta determina 
<\\ií , de do en el derecho, Y í ino hazeeffca d i l igenc ia bol 
len t . ex- uera acaer en las mifmas c é f u r a s , comofe deter-
c o m m u . mina en el mifmo derecho. L a r a z o n es,porque 
ín** a u n q u e e í l e t a l e í l : e ya abfuelto d é l o s pecados 

y cenfuras,es n e c e ü a r i o que fatisfaga , y anfi lo 
« n f e ñ a el Padre Maeft ro Soto en el lugar alega 
do .E f to f e entiende, quandoen el art iculo de la 
muer te le abfueluen a v n o d e los pecadosy cen 
furas,por fuerza y v i r t u d del derecho Eccle í ia -
í l i c o . Porque abfoluicndole p o r v i r t u d d e Ja 
B u l a de la Cruzada,no esneceflario quando v n o 
efeapa d é l a e n f e r m e d a d , y r al fuper iorcomo ya 
queda dicho arriba. Verdad es, que algunos 
D o d o r e s dizen lo m i í m o en el art iculo de la 
muerte,que ha dé acudir al fuperior,aunque efte 
abfuelto por v i r t u d d e l a B u l a d e l á Cruzada .Y 

N a u a r . í n anfi lo áhe Nauarro,porque dize que abfueluen 
M a n u . c . (ad re incident iam)de loscafos releruados, d i -
2 ó > n . i . z iendo.Sidef ta enfermedad e n q u e e í l a s . D i o s 

por fu mifer icordia te librare ^ fea te referuada 
el la abfolucion para el verdadero ar t iculo de la 
muerte , . Pero en la Bula no ay ta l add i to , f ino 
abfolutamente abfueluen. Y aníx no ay que acu
d i r al fuperior.Hafe de aduert ir ,que en el dere
cho EcclefiaftieojAps que abfueluen en el articu 
lo de la muerte de cafosreferuados ,e í l :an obi iga 
dos a yr alfuperior quando tiene annexa defeo-
mun ion mayonmas quandotienen annexa otra 
pena,o cenfura Ecc le í l a f t i ca , no eftá obl igados 

Nauafeiri a y r al fupcr ior .Ef to e n f e ñ a N a u a r r o , y A n g l e s , 
M a n , ca. L a r a z ó n es,porque el derecho f c l a m é t e habla 

de loscafos que t ienen annexa d e f c ó m u n i o ñ . Y i í . 'n. i ¡j 
como es ley p e n a l , no fe ha de e í l ende r a otros Anglesin 
cafos^í ino tan folamente a e í l o s . Süma q, 

deconfe. 

Cap.XV. Deotras conciicionés,y cali art.5. |áif 

dades que ha de tener el confeíTor 5.^'^ 
fuera de la jurifdiaion» qUi t út 

fent. ex. 
N los c a p í t u l o s paí fados a u e m o á t r a t a d o cominu, 
de la j u r i f d i í t i ó y autoridad de abfoluer, i n í . 
q esneceflariaenel m i n i f t r o d é l a cófefsió: 

es neceífario tratar de otras calidades y c ó d i c i o 
nes,q fon m u y nece í ía r ias en el m i n i í l r o de la có 
fefsiopara q h a g a b i é f u of i ie io .Cayetano en la Caiet. in 
Süma , fue ra del poder q ha de tener el confeíTor, fum.ver. 
pone t r e s c ó d i c i o n e s , y c a l i d a d e s . S c i é c i a , p r u d é cófef. de 
cia,y b ó d a d , Y ellas mifma&ponen los d e m á s au qualitati 
thores,y las auemos de declarar en part icular , bus con» 

^P r imera conclufion d é l o que tocaalafcien- feíloris, 
cia , neceífar io es , que el confeíTor tenga fuff i -
c i e n t e f c i e n c i a p a r a c o n f e í r a r , y fino la tiene pe
ca morta imente oyendo c o n f e f s i o n e s . E í l o enfe 
ñ a S a n f t ó Thomas,Sant Buenauentura,y Sylue D . í h . i n 
í l r o , Cayetano e n e l l u g a r c i t ado , y todos los ^ . d , ^ 
T h e o l o g o s , y lur i f tas , Ef taconcluf ion feprue- D.Bona. 
ua de lcapi tu lo ,omnis , en el qual fe determina, ibi.Sylu, 
que el confeíTor ha de tener feienciay faber,con v.confef. 
el qual pueda inqu i r i r los pecados, y las c i rcun- for.^.cif 
ftancias de los pecados, L o f e g u h d o feprueua, caprinci. 
porque el m i n i l b o de la con fe í s i on p r i n c i p a l m é 
te haze officio de j u e z , y tambienle haze de me 
d ico . L u e g o ha de tener bailante feienciay fa-
berpara pronunciar l a f en t enc i a ,y curar de las 
enfermedadesdel pecado.Pero esneceflario mas 
enparticular^declararlafciencia y í a b e r q u e ha 
de tengr el tal confeíTor. 

D e ló d icho fe figuc, que el confeíTor ha de 
tener feiencia inqu i f i t iua de los pecados y Jas 
circunftancias del pecado,y del pecador. H a de 
f a b e r d i í l i n g u i r lo que es pecado, de l o que no 
l o e s , y Taber d i í l i n g u i r el pecado mor ta l del 
v e n i a l , y lasefpecies de pecado mor t a l que fon 
entre í i d i í l i n f t a s . Y t a m b i é n las circunftancias 
que mudan la efpecie de pecado,o que agrauan 
notablemente dentronde la mí fma efpecie. H a 
de faber dudar acerca deftas cofas que fon d é 
necefsidad de la confefsion , y faberlas conful-
tar con hombres D o f l o s . T a m b i c n ha de faber 
de que pecados puede abfoluer al peni tente , y; 
de que pecados no lo puede abfoluer. Y como 
dize Cayetano en el lugaralegadoraqui fe i n d a 
ye que el confeíTor ha de faber las condiciones 
del penitente , como fi efta defcomulgado,o i r 
r e g u l a r ^ fí es cafado impedido para pedir el de 
b i t o c e n j u g a í , y fi efta ob l igado a re f t i tuyr , y. 
como y quando,y quantoefta obl igado a refti» 
t u y r . E i i f e ñ a C a y e t a n o , q el que no fabeeftas co 
fas no fe atreueria a efcufarle de pecado morta l» 
fi oyelTe có fe f s iones .Def t a regla pone dos e x c é 
pciones. L a primera es, fiel penitente es h ó b r e 
d o é l o , y letrado,de tal fuerte, que puede íup l i r 
eí defe&o de feiencia q ay en el confeíTor. E n t o n 
ees no. fe requiere tanta feiencia y faber en el có -

~ V ' feflbr: 
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feOorrpÓrcjue el mí fmo penitente le puede m u y mo fe d ize en el mi fmo capitulo : y para ha-
bien induftr lar ,Entonces no fera pecado m o r t a l zer el los ofi icics esmenefter fer muy pruden< 
el oyr al tal peni tente . t e , pero es n e c e ü a r i o masen particular faber 

De lo qual fe í i g u e , como dize muy bien el la prudenciaque haue tenere l ta l confeflor para 
Padre Maef t ro Soto que noes neceffano que o y r deuidamcnce lasconfefsiones. L o pr mero 
el confeíTor tenga l ami fma feiencia, é ygua l ha de tener prudencia para defpucs deadmiet i -
feiencia en todos los lugares. En v u lugar es do v n o por penitente, pars perfuadir y amone-
necc í í a r io que fea mas aof to y fabio que en ftarle con buenas razones, que diga lospecados 
o t r o , feaunla calidad de los lugares , y de las particularmente mas gr tues no fe efcandalizan-
perfonas. Mas d o d o hade fer el que oye con- do de nada,) d i z k n a o l f que no ay de q u e l e e f « 
fefsiones en M a d r i d , o enSeuil la , o e n otros l u - candalizar,porque todos lomos flacos y mifera-
garesfemejantes ,donde ay tratos y contratos bles,y que Ti l ad iu ina gracia no nos detiene cae 
granes que no en otros lugares p e q u e ñ o s don- riamos en grauifsimos pecados , y hale de dez i r 
de no av femejantes tratos y contratos : y aní l al penitvhtfc otras femejantes razonas 2 p r o p c l l * 
fe Tuelen aprobar algunos facerdotes para algu- to d" que d f ác i lmen te manifieile fu co.ifcien-
nos lugares p e q u e ñ o s , y no para otros lugares c i a r n o l e h a d e efeandalizar luego al p r inc ip io 
g r a n d e s é con lagrauedad de los pecados : p o r q u e e í t o 

«P L a fegunda l im i t ac ión es , f i el Ticerdote es es occa í ion de que el penitente fe encoja, y no 
hombre cuerdo qual aunque no e í t e p r o m p t o defeubra fu confcicncia, cerno es neceflario, 
en el faber eftas cofas, pero fabe d u d a r , y mirar y aun algunas vezes con fu imprudencia fera 
los l ibros , y confultar los hombres d o d o s , de caufa que el penitente cometa a l g ú n graue 
t a l fuerte que ninguna cofa determina haita que facrilegio callando a l g ú n graue pecado : por ef-
la entiende.Si e l í a c e r d o t e fabe claramenteque candalizarfe imprudentemente .Hale de dexar 
n o tiene bailante feiencia y faber para o y r las d e ü i r los pecados a fu manera, aunque los d iga 
confefsiones, pecara mortalmente í í l a s o / e, g r o í T e r a m e n t e , o y é n d o l e con mucha b landu-
aunque l ie aprobaao por el o rd inar io ,y juzga- ra los pecados , para que el confeíTor pueda 
d o por i d ó n e o . Y aunque fe lo mande c í t r echa - entender en que pecados anda embuelto j á 
mente el OlM(po,y debajeo de precepto nopue raque le pueda preguntar del los . Defpuesds 
de o> r con re f s ioneá fab i enoo el claramente que auer el defeubierto fu confeiencia a fu m o d o , 
no es i d ó n e o A n í i lo enf ñ a Svlueftro e n c l l u - y g ro íTeramente el confeíTor con gran pruden* 
gar c i tado. Y l a razon es clara , porque el Obi f - cia le ha de preguntar acerca de aquellas cofas 
p o e n la a p r o b a c i ó n del ta! claramente yerra ,y que el ha d icho , y t a m b i é n de otras cofas que 
el confeíTor fabe muy bien que yerra en mandar esmuy probable y aparente quee lha d^xado 
le c o n f c í l a r , l u e g o no efta ob l igado a obe decer- de cúfe íTar .Hade tener g r á prudencia el confef-
l e . L a duda es,!! el confeíTor ouda íi t ienefeien- l b r , y nofer m o i e í l o en p r e g ú t a r demafiacamen 
cia bailante para o;, r confefsiones, y la duda es t e .De íue te que fe e feáda l izc 3 íi o al p e n i t é t e : 
razonable , íi podra o y r confefsiones íin pecar particularmente p r e g ü t a n d o d e m a T i a t í a m e t e l a s 
mor ta lmen te . cofasq pertenecen ala deshoneft idad.Enfabien 

1̂ A e í la duda ferefp^nde , que el ta l por fu do la efpecie del pecado de d e s h o n c í l i d a e l , o la 
p ropr io parecer^e^uTKoriaá^ no puede o y r có - c i r c u n í l a n c i a que es neceíTario declarar en l aco 
feisiones. L a r^zon es , porq el tal duda fi ptea feTsi©n,todolo d e m á s q f e p r e g ü t a es impruden 
mortalmente oyendo l a s c ó f e i s i o n e s : p o r q u c du- cia del confeflor , y es traerle a la memor ia lo q 

^da fi es íufhcier . te confe íTor : luego o y é n d o l a s le puede fer occa í ion de pecar. T a m b i é n ha de 
peca morta lmente , por el pe l ig ro a que le pone fer prudente en hablar al penitente con palabras 
de pecar morta lmente . honeí'tas ,y no ha de vfar de palabra^ t o r p e s , a ú -

51 Pero hale de adu€rtir ,que fi el facerdote du que la materia de fu naturaleza no fea muy l i m -
da razonablemente de fu thc ienc ia , y lo d ize p i a . T á b i é es neceíTaria l a p r u d é c i a acerca de los 
al fuperior ,y al Ou i fpo fub j cd l ando í ea fu pare- medios q hade poner paradoscofas. L o p r i m e -
c e r , v e l O b i í p o , o fuper i t r lo j u z g a p o r l d o - ro es,para q le de fag radé las culpas paíTadas coa 
neo hade deponer la duda , y no pecara mortaU lasqualesofiendio ladiuina Magef tad .Lo í e g ú -
m e n t e o y t n d o las confclsiones. A n í i l oenfeña do para tener firme p ropo f i t ode mudar la v i -
S y l u e í h o en el lugar citauo,' y es t o m ú f e n t e n - da,y no pecar jamas mor ta lmente . Para l o p r i -
cía de los ü o í t o r o : . ( .a r zon es , porque puede mero fe puede amoneftar conla diuina bondad 

y mifericordia que noscr io y r e d i m i ó , p o n i é d o 
le delante el g r á manquees o í t e n d e r a tan buen 
S e ñ o r , q u e tanto bien nos ha hecho,y nos haze 
fiempre. Paralo fegundo ha de tener p r u d é c i a , 
procurando quitar tooa^ las canias,y o c c a í i c n e s 
de pecar y las malas c o m p a ñ í a s , y el y r freouen-
temente a calas donde ay pel igro de pecar. H a í e 

m u y bieudeponer aqu .lauuda que tiene con el 
parecer y juy z io del fu;- enor. 

f L a fegunda concluf ion. E l lacerdote hade 
tener pruutncia en e loy r :y para o y r las contef-
fiones.Efta concluf ion c n i e ñ a C a y ctano, y S y l -
u e í i r o en los lugares citados,y todos ios Doc to 
res .El lo .e prueua l o p n m e i o del capitulo o m 
nis,en el qual c l á r ame te le oize , q Licuf í í lor ha de pont r delante la muerte y el j uy z io de D i o s , 
del'er muy prudente ,y auifadopaia Oyr lascon y otras cofas femejá tes p a r a q e n m i é d e la v i d a , 
fefsiones. L o feguado fe prueua,porque el c o n - É i n a l m e n t e hade tener gran prudeciaen poner-
feíTor haze off icio de juez , % ü e medico ? co- le d c u i d a f a t i s f a í l i o n , y; que fea proporcionada 

S u r a . i . p a r c » $ ^ coa 
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con el penitente mas q no con los pecados.Ha-
le de dezir q u á graue cofa fea la of tenía c o m e t í -
d a c ó t r a D i o s , y q no fe le damayor p e n i t é c i a , 
no porque no la merezca fus pecados , fino por 
que no tierte fuerzas para p ó d e l l a l lenar.Part icu 
l a r m é t e h á de tener g t á cuy dado el cófeífbr , q 
l a p e n i t é c i a y fa t iéfaf t ióantes í i rua de firmaren 
el bien al pen i t é t e q no de haz tr perfeftafatisfa-
¿ l i o n por las penas deuidas en el pu rga to r io .La 
r a z ó n es, porq mucho mayor b ié es guardar la 
ley de Dios ,que no fatisfazer por jas penas de
uidas en el Purga to r io .Ef to fe confi.rma,porquc 
elfacramento d é l a penitencia mas fe ordena ai 
l i b r a r e l almade laculpa,que no da la pena,por 
que es mayor mal la culpa que la pena : luego el 
confeflbrqueminif t raefbefacramento, mas ha 
de tener a t enc ión a l ibrar el hombre delpecado 
que dé las perias deuidas por el pecado. 

^Tercera conc lu f ió , de l o q u e t o c a a l a b Ó d a d 
que deue tener el confeflbr.Para adminiftrar d i 
gnamente el facramento de la penitencia, es ne-
ceflarioque el facerdote no tenga pecado mor
tal,finO que elle en gracia. D e Ine r t e , que fi Co
m e t i ó a l g ú n pecado mor ta l l>ade tener por lo 
menos c o n t r i c i ó n del tal pecado.En efta conclu 
í i on conuienen todos los D o d o r e s , y muy en 
part icular Cayetano en el lugar a r r ibac i tado .Ef 
to fe prueua , porque íi a lguno m i n i í l r i el facra
mento de la Penitenciaeltando en pecado mor
ta l ,quantoesde fu parte 'comete v n pecado de 
facrilegio:pDrque trata indignamente el Sacra-
men to , y l o m a n z i l l a , y enluzia. D e lo qual le 
d ize mas en part icular , t ra tando de los S a c r a m é 
toscngeneral ,y encommun .Verdad es,que no 
e í l a e l lalconfelfor ob l igado a cófeíTarfe defus 
pecados para m i m l l r a r e í te facramento, fino ba-
í l a q u e tenga c o n t r i c i ó n , por l a q u a l c o m o p o r 
di fpof ic ion alcanza la gracia. 
. ^Acerca deftaconcluf ionayvnaduda, po rq 
parece que bafta tener a t r i c i ó n para adminif trar 
elfacramento de l apen i t enc ia .Larazcn es,por 
quepara recebir d ignamente el facramento de 
la Peniiencia,de fuerte q de gracia, esfuff ic iéte 
d i fpof ic ion la a t r i c i ó n perfeda que deziamos 
arriba: lu -go para adminiftrar dignamente cfte 
facr.aneniOjfufficiente d i fpof ic ion es tener a t r i 
cion perfe¿ta,aunque no tenga c o n t r i c i ó n : por
que mas es f eeebir el facramento que no darle. 

^¡A efta duda fe refpondc , que para admin i 
ftrar efte facramento dignamente no bafta te
ner a t r i c i ó n , a u n q u e fea muy perfe&a, qual es la 
que bafta para reeebir el f ru f to del facramento, 
quando le recibe.Eftaes c o m ú n fentencia de t o 
dos los T h e o l o g o s , y no fe puede nadie apartar 
de l l a .La r a z ó n es,porque mas per fe¿Ucnfe re
quiere paraadminiftrar el facramento de lapeni 
tencia,que no para recebirle :porque el que le m i 
nif t ra tiene lugar de D i o s , y eaufa ia gracia co
m o inf t rumento fuyo , y anfi es neceífar io que 
efte en gracia. Pero el que recibe el í a c r a m e m o 
ÜO da gracia,fino antes la recibe: por lo qual no 
fe requiere que tenga tata p e r i e d i o n . D é l o qual 
fe l igue la ciará í o i u c i o n de la duda puefta , y 
de la r a z ó n de duda r» 

Cap.XVI. De vna calidad delacóri-
fe rsion,que es fer formada, ó infor
me. 

PA r a d e c l a r a c i ó n de las cofas que fe han d é 
dezi r en eftecapitulo es necefiario faber 
que cofa fed cófefsion formada,Oinforme. 

Hemos de fupponer,que confefsion informe es, 
que es verdadero facramento, pero no da gracia. 
L a r a z ó n e s , p o r q u é la v l t i m a forma defte lacra-
m e n t ó como extrinfeca,es la gracia que fe figni 
fica, y caufa con el mifmo facramento: por io 
qual quando efte facramento no caufa gracia fié-
do verdadero facramento fe llama facramento 
informe : y confefsion informe : por el contrario 
quando caufa gracia fe l lama facramento forma 
d o . D e fuerte,que no fe llama facramento i n f e r 
me ,porq le falte la forma eí lencial que conf t i t u 
ye elfacramento, qeftaantes la ha de tener. D e 
lo qua! fe co l ige ,q quando la tonfefs ion es i r r i t a 
y nul la ,y t á b i e n el facramento , de fuerte, ó no 
tiene verdadera fubftácia de facramento por a l 
g ú n defedo fub f t ác ¡a l , opor falta de jurifdidlio 
no fe ha de llamar confefsion informe, l i n c c o n -
f í f s ion i r r i t a , y nul la . 

% ' P r í m e r a c o n c l u í i o n . Cofa p o f s i b W s , y que 
acontece muchasvezescldarfeconfefsion ín ter 
me.Eftaconclul iones contra loannes de M a y o Maíd- in 
res,y contra A d r i a n o , y cohtra otros Dof to res , d . 17, 
que tienen que qua lqui^racor í fe fs ion que no d á C H » ^ . 
gracia no es verdadero facramento. Pero nue- P.Adria. 
í t r a f e n t e n c i a tiene S a n d o T h o m a s , y todosfus <]• 5» de 
d i fc ipu loscone i .P ^rticularmente Capreolo , v confeíí. 
el Padre Maef t ro Soto . E k a c o n c l u í i o n prueua dub.5. 
Sando T h o m a s en el lugar c i tado con m u y D . T h o . 
buenas razones. Y o quiero traeralgunasmasfa- c.p.add. 
cilesdeclarando pr imero efta fentencia con ah ar t . i .Ca 
gunbsexemplos .E lp i i imero y n^as proporciona pre.in4. 
do es,en la fentencia que pronuncia el juez en-jdi i ' j ^ ' i 

el foro e x t e r i o r . L a qual fentencia puede tener' Sor.diíh 
alguna vez a lgundefedo que la haga injufta,! 1 S. q . i . 
d e t a l fuertequefea va l ido .Ot rasvezes pueden art . i .^ 
fer los d e f e í l o s d e ta l fuerte y qus l idad , que no 
folamente hagan l a í e n t e n c i a i n j u f t a , f í n o que la 
a n u l e n , de tal manera que no va lga nada. D e 
eíía mí fma fuerte en el facramento de la P e n í t e n 
cia,que tiene vna manerade j u y z i o , puede auer 
vnosdefc¿los ,aun departe del pen i ten te , que 
to ta lmente i r r i t en y anul lencl facramento , y 
l aab fo luc ion .Yot ros puede auer, que aunque 
no anullen el facramento lo hagan informe, 
de tal fuerte que no de gracia. E l fegundo exera 
pío es en el facramento del bapt i lmo : el qual 
fe puede recebir con ta l d i fpof ic ion que no fea 
facramento.Como íi v n adul to f e b a p t i z a í í e fin 
i n t e n c i ó n de recebir el facramento. Puede t a m 
bién recebirle v n adulto que tiene v f o de r a z ó n 
Con ta l d i fpof ic ion que fea verdadero facramen 
t o , p e r o n o d e gracia : comof inol leuane dolor 
n i n g u n o de fus pecados. E l tercer exemplo es 
en el facramento del mat r imonio :e l qual puede 
fer verdadero facramento fin dar gracia ningu-
na. C o m o fife cafallen doseftando en pecado 

m o r t a l , 

1 
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mortal,feria verdadero facramento de matr imo 
nio > y no da r í a gracia. E í l a conc lu f íonan í i de
clarada fep.-ueua lo p r imero , porque todos los 
d e m á s facramentos pueden fer verdaderos facra 
memos aunque no den gracia. E í l o fe vee cíara« 
mente en el Bapt ifmo y m a t r i m o n i ó , como ya 
deziamos,y el facramento de la C o n f i r m a c i ó n , 
y d é l a Orden puede fer verdadero , finque de 
gracia, y lo mifmo es de todos los facramentos, 
fí bien fe c o n f í d e t a , luego lo mifmo fera d e í l e 
facramento. L o fegundo fe prueua Í porque la 
gracia que es el e f t e í lo del facramento no es 
de íu eíTencia: porque fu eífencia es fer feñal , y 
jaufa de la gracia: luego el facramento fe puede 
hallar fin que caufe gracia* L o tercero fe prue-
ua,porque mucho mas es recebir el facramento, 
y el f r u í l o del facramento , que es la gracia, 
que no recebir tan folamente el facramcnto,y 
por conf iguiente , mejor difpoficion le requiere 
para recebir el facramento , y el fru£to del fa
cramento , que, no para recebir tan folamente 
el facramento: luego puede v n o eftar difpue-
í io para recebir elfacramento , y no para rece
b i r él f ruclo del facramento.En el qual cafo fera 
.verdadero facramento aunque informe . Efta 
fentcnciacs,para quietar y foífegarlas confeien-
clasde Ids í i t í l e s .Porque el que hazc femejante 
confefs ioninformejno eí la obl igado a vo lue ra 
c o n f e í l a r l o s pecados que a l l i c o n f e í l b , fino la 
ándifpof ic ion con que l l ego al facramento , y el 
imped imento que pufo ala gracia quando fue
re pecado mor ta l . L o qual fe declara mae en par
t icular abaxo . 

^[Acerca defia conelufion ay algunas dudas. 
L a primera duda es,como puede fer q a é l u a l m e . 
te fea verdadero facramento, y que no huga y 
caufe la gracu-1..La r a z ó n de dudar es,porque de 
r a z ó n del lacra m e n t ó jes caufar la gracia. 

«IIA eí la duda fe refponde, que puede fer muy 
bien que fea verdadero facramento , y q aclual 
mente no caufe la gracia^ como los d e m á s facra
mentos pueden fer verdaderos fecramentos fin 
caufar gracia.Hila fentencia tienen todoslos q 
tienen laconclufion p r inc ipa l . L a r a z ó n es,por
gue no es de ellencia d e l í a c r a m é t o caufar adual 
mente lagracia, fino tenerfuer^a y v i r t u d paira 
caurarla,aunque a&uaimentenola caufe, por la 
indi fpof ic ion que ay de parte del fubjef to. G o 
mo el fuego de fu naturaleza escaufadorde ca-
}or,aunque alguna yez no lo caufe,por n o e í l a r 

^77 
^ A efta di f f icul tad fe ha de refpoder, q elfa- 1 

cramentoen e í le cafo es verdadera feñal q u á t o ) 
a algo,pero no es entera y perfeclamente feñal 
veraadera por la indifpofíció qay de parte del 
f u b j e ¿ l o : q u e q ü a n t o era de parte del fac raméto 
e ra feña l verdadera entera y perfeftamente.De 
claremos efte p ú t o . E l facramento de fú natura» . 
ieza e s l e ñ a l p r a c l i c a ,quc ob ra loque f ign i f i ca . | 
Su ve rdad ha de fer pradica qesei ef t 'e i lomif- ; 
m o q haze.En elle cafo conforme a lo dicho no 
haze fu principal effedo q esiagracia:y anfi q u á 
t o a e í l o notiene ve rdad . Pero q u a n t o a e í e f t ' e -
¿ l o d e l abfoluer de los pecados en el fofo de la 
confeiencia y peni tencia , de fuerte que rio elle 
obl igado aconfe í f a r f ede l ios , t i ene vefdad:por-
que realmente locaufiu 

^ L a terceradifficultad es, como espofsible q 
fea verdadero facramento, y que no de gracia: 
porque fino da gracia es,porque el penitente re 
cibe indignamente el facramento dé la peniteri 
cia,y por configuiente peca mortalmente reci
b i é n d o l e : luego no puede fer verdadero facra-
mento:porqi ie quando el penitCnté peca mor t a l 
mente en laconfefsion, no recibe v e r d a d e r o í a -
cramento. 

^1A e í la duda fe rcfponde,que aunque el peni
tente peque mortalmente en laconfels ion,pcrq 
impide el f r u d o del facramento, con todo el lo 
haze verdadero facramento: porque no lo haze 
afabiendas,fino con ignorancia v inc ib le : loqua l 
fe ha de declarar mas en particular en las colas 
figuientes que fe d ixe ren . 

^ Pero es neceí íar io declarar mas en part icular 
l o q es heceflario pura q el f ac taméto de k peni
tencia, feavalido,auuq feainforme-y q es necef 
fario para que de gracia.Porq como r o h í l a d t lo 
ya dicho,mas cóu ic iones fon neceii...rias para q 
el f ac raméíó de gracia, q no para q fea verdade
ro facramento.Acerca d e l í o ay d i u e r í o s parece
res y íen tenc ias . L a primera fentencia es , q para 
fer el f ac raméto v a l i d o , aunq n o f r u í l u o f o no fe 
requiere dolor n inguno de parte del peni tente , 
fino baila q fe c o n h e í í e encé rame te de fus peca-
dos-.de fuerte q fin r a í l r o n inguno de do lor pue 
de auer verdadera eífencia del facramento de la 
p e n i t e n c i a í i ñ q fea f ruf tuofo .Eí la fentencia t ie 
nenalgunos D o d o r e s de ninguna authoridad. 
E l l a fentencia es falfa,y fin fundamento n i n g u 
no. L o prirnero,porque el C o n c i l i o T r i d e n t i n o 
para verdadera eflencia del facramento de la 

e l f ú b j e á o d i i p u e í t ó pararecebirle. L o f e g ú d o penitencia pide a l g ú n d o l o n Y el Conc i l i oF lOi C S ^ T n » " 
fepuede dezi r q en aquel cafo el facraméto tie- ren t ino ,y T r i d é t i n o , y todos los D o d o r e s e n í e f e f . i i ^ . c . 

ñ a n , q u e vna parte nece í fana para conf t i tuy r el 4 . 
f ac rammtode la p e n i t é c i a , e s c o n t r i c i ó debaxo 
de la qual fe entiende a t r i c ió , y do lo r no t á p e r -
fe¿ lo . L o fegundo fe prueua, porque no puede 
auer verdadera confefsion a manera de acufacio 
fin a l g ú n aborrecimiento del pecado: l u é g o pa
ra auer verdadera eíTencia de facramento de la 
penitencia es heceflario a lgún dolor . L a f e g ú d a 
fentencia éS de Cayetano,laqual explica el muy Caiet.to^ 
ala larga , y d iz iendo muchas cofas que no L o p u f c ü 
fe pueden aquí referir por la breuedad. T a m . ti*aft. 
bien fe han de-ver otros au thores , como es a , * 

í i Palu-

ne a l r ú e f f e é l o : po rq verdaderamente abfuelue 
en el Foro de la cofciencia.y la fentencia q fe pro 
nuncia es val ida cnaquel foro,y tiene fu effedo: 
porque realmente no ella o b j ^ a d ^ - o l u e r f e a 
cónfeííar^He. aquellos pecados que con fd lo en 
aquella confefsion,aunque el facramento en rea 
l i dad de verdad no d io gracia. 

1̂ Lafeguuda d i f f icu l tad e s , p o r q u é el facra
mento de la penitencia es feñal d é l a gracia,y ha 
de fer feñal verdadera. En elle cafo no es feñal 
verdaderade la g rac ia , porque no la d a : luego 
no es verdadero facramento. 

jSurii . i .part* 



278 Fray Pedro de Lédcfmá.' 
P a l u d . i n Paludano,Sant An ton inOjSy luenro y o t r o s S ü -
^ . . d . 17. miftas que d i zen muchas cofás para dec l a rac ión 
q. d e í l e punto, : yo pretendo declaralle breué« 
Anto . 5. mentejy, con la may or claridad que fuere pofsi-
part. t i t . ble. '. • 
14. cap . . ^Lafegundaconclufion.quando el penitente 
i p . S v l u X n o tiene dolor ninguno ni propoí í to de ceífar 

facramentode laconfefs ion, la ta l confefsiones 
i n u á l i d a , y no tiene verdadera eflencia de con-
fefsion , como es neeefl'ario paraferparte del 
facramento de laconfefsion. P o n g o exemplo . 
L l e g a alguno al facramento de la penitencia 
con a l g ú n do lo r y examinacion de fu coníc ien-
c i a , pe ro aquel do lo r que tuuo con l ad i l i gen -

v . c o ' n f e í p e los pecados,Iatalconfcrsionno vale nada,ni claque h i z o no tuuo tanta pe r fe£Uon ,que fue j r e 
fo'r. 1. | t i e n e e f s é c i a d e c c f e f s i ó 7 y fielcófeílor leabfuel iMfic ié te para dar gracia m e d í a t e la abíolucióry; 

| 1 l í e ,ó ra fea a fabiedasjora con ignorancia,aunque efté ta l l lega defta m a i í e r a a l f ac ramé to ignora-
fea i n u i n c i b l e l a t á l á b f o l u c i o n n ó v a l e nada,ni do fu ind i fpo í ic ió có ignorancia a í t e f t ada y cráf 
es de efFefto ale-uno. L o m i l m o feha de dez i r fa,la tal confefsion no es val ida ,aunque le ab-
quando él penitente no haze d i l igenc ia alguna fuelua el f ace rdo te^ fe hade reiterar. Efta con-
p a r á p e n f a r fus pecados , aunque tenga do lo r y c lu í ion enfeña Cayetano y el Padre M a e í t r o S o 
p f b p ó f i t o d e e m e n d a r f e . E n e í t a c ó c l u í i ó h a n d e toenlos lugaresc i tados ,y todos l o s T h o m i f t a s , 
c ó u e n i r v c o n u i e n e n todos l o s T h e o l o g o s , los E f t a c o n c l u í i o n fe prueualo pr imero , porque en 
qualesfehande v e r c o n S ; T h o m a s en el l uga r elte cafo el penitente no pone verdadera mate-
citado de la c o n c l u í l o h p a í í a d a . E í t a conclu l ior i ria del facramento d é l a penitencia. L u e g o no 
fe prueua lo pr imero , porque el C o n c i l i o E l o - es verdadero facramento: porque donde ñ o ay 

C o . r i o - r en t . i n0 jy T r i d e n t i n o e ñ f e ñ a n q u e la materia verdadera materia de facramento, ñ o ay verda-
r en . inde ¿ g ^ g facramento es c o n t r i c i ó n , y confefsion de dero facramento. Que no aya verdadera mate-
creto de t o ¿ o s jos pecados que tiene en la memoriadue- r ia de facramento eíta claro,porque eí le tal d í m i 
vn ione g o en efte cafo no es facramento de confefsion: dia lá confefsion caíl d i r e (5 i : amen te ,y fo rma lmé 
Armeno- po rqueno ay materia n inguna, pues que no ay te .Porque como dize Cayetano, lo que fe haze 
^ u " l i r 1 , d o l o r n i d i l i g e n c i a para traer ala m e m o r i a l o s c o n i g n o r a n c i a a t F e £ t a d a , o c r a H a , e s c o m o f i f e h i 

pecados.Lo fegundo fe prueua , porque enefte z ie í íe a í a b i e n d a s . Y aní l no pone v e r d a d e r a m a » 
cap.4.o«: cafCjn0 |e pefa fus pecados, como lo fuppo- teria del facramento de ía penitencia. 
5.occap. nei-n^s.juego no puede hazer verdadero facra- ^ L a quinta c o n c l u í i b n , E l que fe co n f i e í f a én 
7• m e n t ó de pen i t en f i i á : porque por efta r a z ó n fe teramente de todos los pecados que t i e ñ e me 

l l ama facramento de penitencia , porque ha de moria,defpues de auer examinado d i l i g e n t e m é j 
auer do lo r de lospecados. te fu confeiencia con d o l o r de íus pecados 

«H L a tercera c o n c l u í l o n . E l q u e fabequeefta p r o p o í í t o de nunca maspecar, aunque l legue ai' 
indifpuefto pararecebir e l f r u d o , y el eífeólo del facramento de la penitencia indifpuefto para 
f a c r a m é c o , q e s la gracia ,y f á b i e n d o l o fe l lega a recebir la gracia,f i lo haze con ignorancia i n u i n 
confeífar jfu coñ fe f s ionño es v a l i d ^ n i haze ver c i b k j y fetOnfieí la con buena fe , recibe verda ' 
daderofacramento,aunque confie íH fu i ñ d i g n i dero facramento, y noefta ob l igado a confef. 
d á d y y fu ind i fpo f i c ion . Efta c o n c l ú í í o n e s con- farfe otra v e z de los pecados , n H a m p o c o re-
t r a P e d r o d é Palude ,y Sant A n t o n i n o , y Sylue- cibe gracia. Declaremos efta c o n c l u í i o n , que 

Caieta. in ftro,y Cayetano en los lugares ci tados. Verdad tiene necefsidad de d e c l a r a c i ó n . Puede v n o 
Sum. v . es,que Cayetano en la Summa tiene niíeftra con llegarfe a confeífar haziendo d i l igenc ia para 
c ó f e f s i o . c lu f ion , y l o mi fmo tiene el Padre Maef t roSo- que fe le acuerden todos fuspecados , pero no 

t o en el lugar arriba c i tado. Y tienenla c o m ú n » í e r a t a n b a i l a n t e la diligenc:ia,como era neceíTa-
mente todos los d i fc ipulos de S. T h o r ñ a s en el r i o , c o n f í d e r a n d o la calidad d é l a perfona, y los 

C a . q u o d lugar alegado en la primera cóclufió. jEftacóclu- pecados que auia c o m e t i d o . Y efto i g n o r ó l o i n -
q u i d é de fió fe prueua del Derecho en el qi íal fe p regunta uinciblemente el peni tente , y con efta difpofí-
pceniten- al Sumo Pú t i f i c e ,q fe hade hazetde algunospe cionfe l lego a confe í í a r . E í l e t a i haze confef-
t i j s j & r e - cadoresq fe v ienen a c ó f e í l a r , y fe quieren con- í i 6 í n f o r m e , y no recibe graciaipero n o e f t a o b i i 
mi f s ion i - fe í far ,pero cófieííán fu flaqueza,diziendo, q no gado a boluerfe a confe í ía r aquellos pecados 
bus. f e p u e d e n y r a l amano e n l o q u e t o c a a l pecar, que confeífo en aquella confefsion.Pongamos 

Y refponde e lPon t i f i ce ,q femejantes confefsio t a m b i é n exemplo de parte de ldo lo r , porque 
ne s f ehande recebir para dar cófej o faludable a deftas dos caulas puede fer el facramento i n f o t -
los pecadores ,ydala r a z ó n , pofq aunque no es me.Demos que llega v n o al facramento de la pe 
verdadera penitencia es de alguna v t i l i d á d y n i t enc iacona lgun dolor , y propof i to deemen-
p rouecho .Luego la ta l cófefsio q fe haze c ó p r o da r f e :pe ró aquel do lo r no erafuff icientedifpofi 
p o f í t o d e pecar no es verdadera confefsion. L o c l o n , para que e l facramento d é l a penitencia 
f e g ú d o fe prueua,porq como hemos dicho para caufaífe gracia, aunque era fufficiente para icr 
l i aze f verdadera eftenciade facramento de peni parte de facramento. Y el penitente tuuo i gno -

/ 

tencia,es neceffario d o l o r , el qual no puede te 
ne re l q u é l lega a la cófefs iócó p t o p o í l t o de pe
car mortalmente5quando anualmente recibe el 
facramento,y que lo vee e l . L u e g o efte ta l no 
haze verdadera confefsion. 

| La q u a r t á concluf ion . Qmmdo alguno có i g -
ñ o r a n e i a a f f e f t a d a j o craífa l lega indi fpuef to ai 

rancia inuincible defta ind i fpó i i c ió , y con buena 
fe fe l lego al facramento de la p e n i t é c i a . En efte 
cafo,la confefsion es in fo rme , y es verdadero fa 
Cramento , pero no dagraciayy el penitente no 
efta obl igado a boluera confeíTar los pecados 
que confeífo. En efta concluf ion conuienen to
dos ios Xheologos , que e n f e ú a n qfe puede-dar 

con-
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Del Sacramento de la Penicenciao Cap. X V I . 
tonfefsion informe. EHiaconc lu í ion fe prucua 
Joprimero , porque en hecho de verdad,fe pue
de darconfelsion informejcomo queda determi 
nado en la primera conc lu l ion .Y íi enalgun ca
fo fe puede dar confefsion informe j es en los q 
hemospintado. L u e g o en eftoscafosfe dacon-i-
fefsion i n f o r m e . L o fecundo fe prueua , porque 
parala verdadera eílencia del fatramento de Ja 
pen i t enc i a , fo l amé te fe requiere de parce del pe
nitente do lo r de fus pecados , c o n p r o p o í i t o de 
no pecar masJy: ente ra cófefsion de los pecados 
que tiene en la memoria,auiendo hecho d i l i g é -
cia< L o qual todo le halla en el cafo d e n u e í t r a 
conc luhon .Luego es confefsion in forme. 

^ Acerca della concluf ion fe ha de aduert i r , 
que el penitente que en el cafo de la conclufion 

fícultad d e í l a c o n c l u f i o n confifte en declarar la-
r a z ó n defl:aduda*A la qual liepios d e _ d e 2 Í r , q 
aunque aquel penitente e n e r c á l o d e n ^ f h ^ c o n " ? 
c luf ion H ' g a con a t r ic ión , no qualquiera a t r i - \ 
cion es fufhciente difpoficion para que el íacra-
m é t o caufe gracia, fino tan fo laméte cierta ma-
nerade a t r i c i ó n que yo luego declarare. Para 
declarado defte puto que es el mas d iheul tofo 
que ayenefta materia fe ha de aduertir, q el do 
lo r q ay departe d f l penitente en orden al lacra 
m e n t ó de lapenitencia , tiene dosrazones. L a 
primera es,que es parte material del facramento 
de la penitencia, fin el qual no ay verdadero fa 
cramento. L a fegunda r a z ó n que tiene es lee-
difpoficion de parte del penitente para que el f a ; 
cramento caufe fu f ruf to y e t f e í l o jque es la g ra ; 

l 

íe allega con buenafe al facramento de la peni- cia. Lo^qu^dezhnos al prefente_esj que puedq 
tenc ia , no peca mortalmente , n i recibe gracia: auer vnc lo lor ,y vna a t r ic ión q tenga verdaHera 
y el tal facramento llaman los Theologos facra- r a z ó n departe del facrameto:cle fuerte, que có 
m e n t ó n s u t r o , p o r ella mifma r a z ó n . Q u e nope- f t i tuye verdadero facramento depenitencia:p( 
jue mortalmente es cofaclara, porque ia buena ro p o r f u i m p e r f e ó t i o n no tiene r a z ó de íufficicn 
equelleua, y la ignorancia inuincible lec ícufa te difpofició para que el facramento dala p¿n i t é 

del pecado» Que el facramento en el tal cafo no cía caufe fu eífefto , y anfi es lacramento in fo r -
de g r a c i a , t a m b i é n es l lano , porque fuponemos me. Parafaiuar laeífencia del facramento baita 
que no llena fufliciente d i fpo í ic ion para que el a t r i c i ó i m p e r f e d a , y e fñcaz para excluyr total-
facramento le de gracia. mente el affcfto de pecar mortalmente. E í l a n o , , 

^ A cerca de í l a cóclufion y para fudec la rac ió baí ta para q el facramento caufe grac ia : porquej* 
ay vna dudaacercadella.Porque fi el talpeniten p á r a e f t o e s neceílario que excluya el afieólo de ] 

pecar mor ta lmente .Lo fegundofe ha de aduer- ' 
t i r para declarar e ü o mifmo,que en orden al fa
cramento de l a p e n i t é c i a a y t r e s manerasdedo 
lo r .Segü el Conci l io T r i d é t i n o , el primer dolor 
es perteclifsimo , y es c o n t r i c i ó n q es dolor de 

te i le^a al facrameto de lapenitencia con do lo r 
de iospecadoscometidos,y c ó p r o p o f i t o de no 
pecar mas,el tal do lor tiene r a z ó n de a t r i c i ó n : 
y el facramento como clizen todos los T h e o l o 
gos tiene v i r t u d de hazer de a t r i to con t r i t o i lue 

C o . T r ú 5 
feíT. i 4 ¿ 
cap.4* 

Vega l i , 
i j . m C ó 
cil.Trid. 
cap. H . 

g o en el talcai'oel facramento j u í t i f i c a , / da gra los pecados por D i o s f u m m a m é t e querido.-Lile 
cÍ4,y no es l ac raméco neutro. E i t o fe confirma, dolor no folamente es parte del lacramento de 
porque como dizc todos los T h e ü l o g o s , l o s í a - la penitencia,fino tábienfufficien'cifsimadifpofi 
cramentostienenfuerga y v i r t u d dedar gracia cionde parte delpenitente,para que elfacramen 
a todos aquellos q no pone o b í t a c u l o m i m p e d i to de la penitencia caufe gracia .Elfcgundo de
mento a lamifmagracia:y el que llega con bue lo r refpe&o de í i e es i m p e r f e t o , y es a t r ic ió que 
na fe,y con ignorancia inuincible nopone obda no llega a c o n t r i c i ó n . Pero enrazon de a t r i -
culo ni impedimento a la mifma gracia porq no c ion e s p e r f e ñ a j y excluye e f f i c a z m e n t é t o d o 
peca mortalmente quando recibe el facramento el affefto de p í c e a r mortalmente con vna vo» 
de la penitencia como deziamos, luego recibe lun tad abfoluta y ef í icaz . Pero noespor D i o s 
gracia.En e h a d i f á c u l t a d , Vegaconuencido có fummamente querido , fino por las penas del 
eltas r a z o n e s e n f e ñ a q u e jamas le da llegar al fa- i n f i e rno , o por la fealdad del pecado,o por o t ro 
cramento d é l a penitencia, que no de g ia t i a ,o mot iuo criado , y algunas vezes puede proce-
peq morta lmenteel que le recibe-.y anfi en el ca derdel amor de D i o s imper fedo , como queda 
lo de nueftraconclufion dize que recibe gracia dicho arriba.Efte fegundo do lor ,no folamente 
por llegarle aliacramento con aquella buena te , es parte del facramento de lapenitencia,pero 
y conignorancia inuincib lc . fufí icientifsima difpoficion de parte dei peni-

Hl A ella duda fe ha de refponder q en el cafo tente^ara q el facramento de la penitenciacau 
de nucl l ra conc luf ion , n i el facrainéto da gracia fe gracia7y tengafu principal e í f e d o . E l que Ue 

' n i e l q le rf-cibe peca m o r t a l m é t e por la ignoran í^a con alguno d í l t o s dos dolores no haze cófli-
Ciainuineibie y por ia buena fe. Enedo conuie- íefsió informe por falta del dolor:Io q u a l e n f e ñ a 
nen todos los citienen nueftra cóciufió. Que ef el Cóc i l io T r i d é t i n o enel lugar alegado. L a ter 
t e t a l n o p e q u e innrtalmente eftaclaro, pues la cera manera d e d o l o r e s n e c £ i i a r i o d e c i a r ¿ r , p a r a | 
ignorancia inuincible le c i ada . Que el l acr ime- que fe vea quando el facramento es informe p o r / 
t o n o de gracia parece colaclara, pues no l lega fa l t adedolor .Ef tedo lor es muy i m p e r f e t o , y 
el penitente cou la deuida d i fpoí ic ion para q el corno general de todos lospeccados conajgun 
facramentode la penitencia le ae gracia:y fu i g - propof i to de no pecarmas.Efte dolor y p r o p o í l 
n o r á c i a i n u i n c i b l e no hazc,r. lo q de finoesdif- to es vnaobra impe rfeaa,y v ñ a v o l ú t a d y que- Y J i / f a & u X 
p o í i c i o n p a r a q e l facraméto caule gracia lofca . r e r i n c f í i c a z , o nocf i icaz ,y nodel todo abfolu- H v 
Porque la d i fpo í i c ion no coni i í l e en que el peni to ,de fuerte,que ab fo lu t amé te quiera cui tar los h ^ S X&ffefn^S* 

f 

tente lo en t i enda ,© no lo c ju i -uda . T o d a la d j i pecados,^ tiene vna manera de veleydad y de j t s y ? \ M 
t u m . i . p a r r . 3 ^ q u e r i á 5 
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quer ía quitar los peccados y la occafion d t l los . 
Pore i t a razón no excluye elafh:¿io de peccar 
m c r t a l m é c e del todo . Como fidieílemos vn hó 
bre que mouido del temor de las psriás del ih* 
fiemo , o dé l a fealdad del peccado ti^enealgua 
dolor de los peccados, y a igú propohto de ap^í 
tarfedellostpero efta voluntad no es muy effí-
caz n i d e l todoquiere a b i b k u a m e n t e , í i n o tiene 
algo de veleydad,y de q u e r í a , y no acaba de ie 
Toiuerfe deTtodo m del todo excluye el affeftü 
de pecar m o t t a l m é t e . E i l e d o l o r imperfeap tie^ 

r n : v t r d a d t r a r a z ó de parte de í s c r ame to de pe-
n i t é c i a , v p u e d e c o t l i t u y r verdadero lacrarnéio: 

! pero n o n e n e r a z ó d e í u t n c i e t e d i r p o í i c i ó d e par 
te del pemttce para q el facraméto caule gracia. 
Eífco tiene a lgú fundamento en el C ó c i U o T r i -
identinoel qualoize^qlaatr ic ipn 4 es dolor de 
los pecados de las penas del infierno, o fealdad 
del pecado,i lexciuye todo el a f f e ü o d e peccar 
mortalm¿te ,es íuhe ié te dolor para q el facramé 
tocau iegrac ia .Delo qual fe colige,queay otra 
atr ición qnoejecluye totalmente el afiecto de 
pecarmortalmente-.y efta a t r ic ión dezimos no 
Ibtrosjcj no fera iufñciente para q ej facramento 
cauregracia jperofera í 'uf i ic iente parahazer ver 
d - d e r o í a c r a m e n t o , a u n q u e in fo rme .Toda v í a 
queda d i f á c u i t a d e n e i t e punto moral. Porque 
i ie t te dolor imperfedo no excluye totalmence 
el af re to de pecar morralmentejluegoel que lia 
g a c o n e l í u c r a m e a t o de la penitencia, llega con 
propoi i to y voluntad de pecar: y el que llega al 
facramento con voluntau y propofi to de pecar 
no naze ve rdade rü fac r am£ruo ,n i fuconfe í s ion 
es va l ida .Luego el que llega con efte dolor i m -
perfefto no haze conhls ion in torme, í i n o c o n -
fefsion inualiaa. 

^ • A e l t a d i f í i c u l r a d feTefponde, qefte tal d o . 
lor y ef taimperfct laatr ic ioexcluye fo.rmalmen 
te y explicitaméc-e el propofito de pecar morta l -
m é t e ^ U e ta l fuerte,^ propofuo de pecar formal 
y e x p l í c i t o , n o fe cópadece -có el t a luo lo r ,n icon 
la tal a t r i c ión . iJero como es inerricaz, o no es 
del todo efñcaz no excluye de l todo el aífetíio 
de pecar mortaimentc , ü n o puede quedar el tal 
p r o p o í u o como implic i tamente:y e l tono repu 
gnaa laetlencia deifacraaienco , p e r ü repugna 
a lüarde i ag rac ia^y aníi con cite dolor le naze 
confefsió validajpero .informe,y que no da gra
cia ü i l o aunque es punto moral no fe puede de 
clarar masfaciimente por f e r v n poco obfeuro. 
Puedefe con í ide r a r , que como nemosdicho al
gunas vezts , mas fe requu re para recebir el fa
cramento y ia gracia qu^ para recebir t.-(n ío la-
mente el f ac ramc ío .Pa ra recebir t a n i o l a m é t e e j 
facramento baita elte dolor imperfecto que no 
excluye del todo el arrecto de peccar: pero paia 
recebireliacramerito y l a g r a d a d e l í a c r a m e n c o 
esnienclt^r a t r ic ión p t r t eó ta que totalmente 
excluya el atfectode pecar mortal mente. 

^¡Haíe de aduertir , q u e e í t o s d ü s d o i c r e s , y 
dos atriciones, cif í ieren grandement': entre í i , 
moralmente haolandO) dexando aparto lo que 
CG meiaph) üca ;porque el v n dolor es mas perfe 
¿ l o , y excluye toua v o i ú t a d ds pcccar,y ei otro 

no la excluye to ta lmente .Y eftacs r a z ó n b a f í a 
te,porque C h r i í l o i n í t i t u y c q u é la atricionper-
fe í t a con el facramento dieífe gracia,y la imper 
fedta no diefle g rac ia , aünque í i izieí le verdade. 
ro facramento,y informe* 

^1A la conf i rmac ión fe refpdndeque el que lie 
ga al facramento de la penitencia,con lad i fpoí l -
c ionque dixitnOsen e í l a c o n d u í i o n , a u n q u e no 
pone impedimento a la gracia por nueuopecca
do quecometa,quarido actualmente recibe el fa 
cramento,y f e c o n f i e í r ^ e o í n o d o ello pone i m 
pedimento a la gracia,por el peccado queprtce 
d io ,a lqua l elle affeóto en alguna manera, y i m -
plicitamente:portjue no tiene ab lo lu ta , y efíi-
caz v o l u n t a d , y propofi to del todo ü r m e de 
apartarle de todo peccado mortal . Pjeronopeca -íi-Vi 
rnortalmente, porque ignora inu inc ibkmente jW^ZtfT^ Í 
t í t a d i f p o í i c i o n . D e fueue , que el peccado paf- \ \ 
fado es impedimento para que el facramento 
caufe la gracia : porque aquel peccado efla ea 
alguna manera ptefente : porque aquella a t r i 
c i ó n no excluye del todo el sífedocie") pecca
do mortal : y aníl es i inpedimento parala gra
cia. 

«{¡La fexta conc lu f íon .E l que con f i e l í aen t e r a 
mente todos fus peccados que tiene en la memo ( 
ria,defpues de auer hecho di l igente i n q u i í i c i o a 
de fu confeiencia , con d o l o r de los pecc:dos 
comet idos , y propof i tode n o p c c c a r m a s , a ü n « 
que llegue i n d i í p u e ü o por no fer tan perfe-i 
¿ lo el do lor : o no fer tan grande l a d i l i g c n -
cia,í¡ l legacon ¡gnoranc ia ,aur !quefea v i n t i b l e , 
y culpable tnortalmente de fu ind i fpo í i c ion , co 
m o n o lea a í iv í t ada , y craffajrecibe verdadero 
facramento^y no e í f a o b i i g a d o a iterar la conf . í -
í i cn : pero no recibe gracia , y aní i en elle cafo 
es facramento informe. E í t a c o n c l u i l o n tienen 
todos aquellos que e n f j ñ a n , que fe puedo dar 
confefsion informe. E f ' a conc lu í ion fe pruena 
l o primero porque en elta confefsion íe baila 
verdadera materia de parte de! penitente : por- \ 
que fe hulla verdaderodolcr de los peccados,r 1 
propofi to de no peccar mas, y entera confe í -
i i o n de todo's lospeccado-s que tiene en la me-
m o r i a , y h izo alguna diligencia:que e l la es la 
materia cjue pone t i C o n c i l i o P lo r emino , y 
T r i d e n t i n o . Luego es v erdadero facramento. 
L o fegtmdo fe prueaa , porque de ot ra manera, 
todosios hombres eflarian e f e r u p u l o í b s , y i n 
quietos, (obre íi auian hecho fuíEciencc d i l i 
gencia,© tenido b a i t á t e o i lpo í ic ió , y eftariá per 
plexos lobre í i a u i a n de repetir las cófefsione-s. 

f Paradec a r a c i o n d e í l a c o n c l u í i o n , es l adu-
daacerca della , p o r q u e c o m o d i z e e l Conci l io C o . T í i 
T r i d e n t i n o de L r a z ó n de Ja confefsion, que feíl . 14. 
«es materiadefte facramento, e s q ú e el peniteate cap.5.^ 
haga deu;da,y d i l igente inqu i l i c ion de fu con- can, ; , 
fciencia. Y el que con ignorancia rirvcible llega 
i n d í r p u e i l o a l f a c r a m e n t O d e l a peni tencia, rio 
h i z o deuida y di l igente examinacion de fu con 
fc iencia>comoeí co a no to rm. Luego' la tal con- \ 
fefsion no fue v alida. 

^ A efta onda fe r e f p ó d c , q u e quando el Cóc i -
l i op idcdeu ida y; d i l igen te examinacion de fu 

e n n í t i e n -
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confc ieacía ,no es para quí el ficrainento fea va* 
lidojfino para queíeafru£luoro ,y caufe gracia. 
L o femando fe rerponde,que le requiere deaida 
y diligente inquií ic ibn para queTea verdadera 
ma;ecia del facramenco de la peniuencia, pero ha 
íje de aduertir, que no le requiere tanta diligen-
ciajy inqui í lc ion, para que lea verdadero lacra* 
meneo de penitencia , como para que de gracia. 
Y aníi puede íer muv bie.i,que vno haga l a d í u i 
da,y fufñciente diligencia, para que fe conllitu 
y a verdadero facramento,aunque no para que el 
íacramento degracia,aunqueel pienfe con igno 
rancia vincible que hizo fufticisnte diligencia 
para alcanzar gracia. De fuerte,que hemos de có 
í i : l erarsqueaní i comoenlo que toca a la atrición 
ay grados, y tiene latitud ; porque vna es muy 
p é r f i d a , v fufñciente y no folamente para lia-
zer verdadero faccamento^ero para caufar gra
cia .Y otra esinasimperfeda,yes fufiiciente pa
ra hazer verdadero facramento ,pero no para 
caufar rracia,de la mifma fuerte hemos de coní i 
derar los grados , y latitud , en ladiligencia de 
examinarla confeieacia, porque vna puede fer 
muvperFev3:a,y fuffteiente para comlituyr lacra 
m e n t ü , v p a n que el facrameto de gracia, y otra 
p u ; i i fer tan impejfoda, que os fañic iente para 
conftituyr verdadero facramento : pero, no para 
caufar grac ia . 

^•La í ept imaconc la f ion , en laqui l fe declara, 

rar.Dej^a c o n c k f i o n j ^ g u C j ^ e nriuyjw J'lffh^ P W&UnM 

D,Tho. 
imdd.q. 
í.ur.i» 

. quandofe ha de repetir la contrelsió, y iterar por 
1 , V ^ ^ a l g u n deredo del penitéte . Todas las vezes que 

la^confefsion esinforme d: parte del penitente, 
no fe ha de iterar, ni repetir,lino esquando dfi 
p r o p o í l t o , y de intenc ión tuuo algún defetto de 
losque he ñ o s d i c h o , o quando por ignorancia 
craíT'a,o alxedadaaíiontecio el tal dei-edoenla 
confefsion.Declaiemose'taconclution. L lego -
fe v no a confeílar con aquella atrición imperte-
¿lifsima,o con vna examinaciunde fu confeiea
cia imp¿rfe¿ia.Pero hizolo con ignorancia vin
c ible , / no d e p r o p o ñ t o Bite cal, quando cayere 
en que fu confefsion tuno aqu;i derecto , no e t̂a 
obligado a iterarla c o n f e s i ó n , f i n o tanfolamé-
ce aacufarfedelpeccado de facrilegio que co 
ció quando fe conreifü.Hfto ínifcña Sando Tho 
mas,y codos fus di íc ipulos .Htlo fe prueua, porq 
como hemos determinado en la conc lu í lon paf-
fada, Fue verdadero facramento de confelsion, 
pero .-o pecco.Luego no es neceffario repetir la 
confefsion.Efto fe continua,por¿i-.ie de otra nía 
ñera ,muchos heles eitanan inquietos,y eferupu 
l o í o s , i i a u i a n d e i t e r a r las concisiones, hn la fe 
panda parte de laconc lu í ion dezunos , que l l í e 
lie ô a confcííar coneitos d í í e d o s a faDiendas,o 
de^propoíitOjO con ignorancia acedada , o craf-
f a , y í u p i n a j o c o n q a a l q u i e r a de aquellosdefe-

^ a o s . i a cal confefsion fe ba de repetir,/ boluera 
coafeíl^r todos los peccadoi que fe confeífaron 
enaquellaconFefsion.Eito e n l e ñ a n t o d o s l c s dif 
cipulosde ^andoTliomasenel lugarcuado , y 
todoslos T h e o b g o s . L a r a z o n es ciara , porque 
como queda dicho en las conclullones paliadas, 
la talconfefsionno es verdadera, nihaze verda 
clero facramento. Luego ha fe de repetir , y.ite; 

2es,o caíi nunca,han de obligar a los penitentes i 
a iterar las confelsiones quehizieron coa buena 
fe,/ cen medianadiligencia, aunque fe oluiden 
de algún peccado mortal , por negligencia de 
examinar fu coníciencia-Y ío milmo es, quando 
no tuuierontanto d o í o r ^ u a n t o eranecedario pa 
raque el íacramento fuelle f r u d u o í o » y die í le 
gracia, porque las tales confelUones, regular y 
comunmente,fon v alidas 3 y por tales fe han de 
juzgar,mientras no fe fupiere ciertamente, que \ 
fe dexo algún peccado a fabiendas , o con n e g h » 
gencia affedada,o craíla, y lupina. Y aníi los ef-
crupulofos, aunque algunas vezes peccan mor-
talmente quandoreciben laabfolucion s o n r o 
d ó eífo nunca,o por marauilla eílan obligados a 
rep°tir y iterar laconfe í s ion , 

^fPcro hafe de aduertir , que en la conclufion 
hablamos quanto es de parce del penitente : por
que i i confefsion puede fer informe de p m e del 
facerdoce : porque no pronuncio la farma, o no 
tuuoincencionde abfoluer,ono tuuo jurifdi» 
dion^yen elfcos calos cofa cierta es , que lacon-
fefsionf? hade iterar:porqusen ellos cafos^acó 
felsion nO fue valida,ni tampoco el facramento, 
y aníi ha fe de auer de la mifmafucrte, que li no 
fe vuiera confeü'ado. 

^Laodauaconcluf ion. Ciertacofa es, que el 
facramento de la conf^fiion informe, que es ver 
dadero facramento,en quitándole t i i inpedimé-
co haze fu elfedo,v da gracia. 

1̂ E n efta conc lu í lon conuienen todos los D o -
dores,que enfeñan que fe da verdadero facrame 
to de confefsion,que no da gracia qunndo le re-
c'bea.Ella conclufion fe prueua lo primero,por-
(jueí l bipcifmoen quitándole el impedimen.to 
haze fu cifedo,y da gracia , como dizen todos 
losTheologos, y Canomítas . Y con^a de aquel 
capuulo,,tunc valere incipit .Luego lo mifmo fe 
ra uJ1 íacramento de la confef.Ñion. L o fegundo 
íe prueua,porque tiene verdaderaelTencia de fa
cramento,quando le re«ibett, y no h a z e e n t ó c e s 
lu í h ^ d o por el impedimento que le p o n e n . L ú e 
go en quitándole el impedimento , hará fu ette-
¿lojy dará gracia, como la piedra luego al pun
to que le quitan el impedimento defcier.de. 

Acerca defta conclufian ay vna grandifH-
cuitad entre los Dodores , que tienen que fe da 
confefsioninlorme quando,y porque fe quicael 
impedimento: deluerte que ti facramento lue
go haga fu e í l e d o . P o n g o por exemplo. L l e g ó 
le vno al facramento de la penitencia , no con la 
deuidadifpohcion que pide el facramem o, para 
dar gracia por alguno dejos defedos y a dichos. 
E l l e ü c r a m e n t o puede hazer fu effed'o. Laviifh. 
cuitad el la, que fera noceilario , para que efee fa
cramento tenga fu etfedo, y en particular fe pre 
g u n t a j i bailara tener aquella atrición peifeda, 
que es fufhcientc dilpoficion, para que el facra
mento caufe graciaquando fe recibe O it leía nc 
ceílario tener contric ión,En eita diriicuitad A ^ H 
nosauthores enfefum,que fula la atrición pera
d a baila para quitar el impedimento.v q^e el la 
crameatode gracia. De fuere e, que dcípues de 

S ^ auer 
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auer recebidoel facramento informe,que no dio 
gracia luego en el punto que tuuiere eíla atri-
cionle dará gracia.Eftarenteñciatiene fúndame 
to7lopriinerOjpor(í el íacramétoquando fe reci
bió no dio gracia por falta de atrición petfefta: 
de fuerte^que el impedimento de la graciafacra 

: mentalfue no tenerlatálatr icion. Luego en el 
punco que tuuiere efta atiicion,fe quitara el im
pedimento, y el facramento dará gracia. El fe« 
gundo fundamento es , porque corno queda di
cho,cíla atrición perfeda eslufñciente difpofi-
cion,para que el facramento de la penitencia de 
gracia.Lucgo en teniendoeftaatrición elfacra-
mento dará gracia. 

51 Para declaración defta difíicultad fe ha de 
aduertir ,que como conita de lo que queda d i . 
choatras,de dos maneras puede fer facramento 
'informe,Laprimeraes, peccando mortalmente 
iqaando recibe el facramento. Porque llegoin-
idifpuefto para recebir la gracia, y pufo impcdi-
.^mentocon ignorancias incible, y culpable. De 
fuerte que cometió facrilegio,por poner impedi 
mentó a la graciafacramental. De la fegunda ma 
ñera puede poner impedimento,porque llego al 
facramento indilpueiío para recebir la gracia, 
pero eílo ignorólo inuinciblemente,y fin culpa, 
de fuerte,que no pecco mortalmente quandore 
cibioel facramento. 
• ^ECtofupueílodigo lo primero,certifsimaco 
faes,que quando el penitente pufo impedimen-
to do la primera manera no fe puede quitar el im 
pedimento por fola atrición perfedta fuera de fa 
cramento , íino que es neceflariacontrición, o 
atrición perfeftaconfacramento, que equiusle a 
jcontricion. Hn eflo han de conuenir todos ios 
Theologos,y anillo enfcñanrodoslos difcipu-
iosdeSanfto Thomas en el lugar ya alegado. 
"Eíla refolucion fe prueua lo primero , porque 
aquel peccado mortal que cometió quando reci
bió el facramento, no fe puede perdonar por fo
la atrición,aunque fea perfedifsima. Luego por 
fola atrición no fe quitad impedimento. Puede 
dezir vno que con la atrición , y el facramento 
pallado fe puede caufar la gracia. Pero eftono 
tiene verdad,porque el facramento paíTado y fu 
v i r tud no íe ei'tiende al peccado que fe come
t ió ,quando anualmente fe recibió el tal facra
mento.Porque aquel peccado pertenece a la con 
fefsion figuiente Como el peccado que fe come 
t io en recebir indignamence el facramento del 
baptifmo,no fe perdona por el baptifmo, ni per 
teneceael, fino al facramento de la confefsion 
que fefigue.Dela mifmafuerre , el peccado de 
recebir indignamente el facramento delacon-
fefbion , no pertenece a aquel facramento que fe 
recibioindignamentc, ni fe perdona por e l , fino 
poreí facramento figuiente de la confefsion. De 
manera,que el facramento paflado no feeftien-
de ae'le peccado.Efto le confirma,porque todos 
los Theologos dizen,que elle peccado fe ha de 
confeííardefpues y le han de abfoluer del. Lue
go el tal peccado no fe quita por folaatricion per 
fedafuera de facramento. Lofegundo íei prue
ua del Concilio T i identino, en elqualfe deter

mina que la atrición,aunque fea perfeáa ¡ no es 
fufficiente para perdonar el peccado mortalfue-
ra de facramento.De manera,que en eíle cafo he 
mosde confideraraquel peccado mortal que fe 
cometió en poner impedimento a la gracia facra 
mental, como peccado que fe figue defpuesdel 
facramento, y anfi para quitalle no baila atrició 
aunque fea muy perfeftafin facramento. 

1̂ Digo lo fegundo ,que fi el penitentereci* 
be facramento informe de la fegunda manera^ 
no esimprobable que baíiaatriciónperfefta pa
ra quitar el impedimento y que ellacramentode 
gracia pero muy mas probable es lo contrario,y; 
para mi cafi cierto. 

La primera parte defta conclufion, fe pue
de prouar con los fundamentos de la fenten-
ciapueíta al principio. Porque en el tal cafo no 
ay otroobrtaculo ni impedimento, fino tener 
atrición perfeda. Porque no v uonueuo pecca-» 
do quando fe recibió actualmente el facramen
to.Luego por fola atriciónperfedafe puedequí 
tar el impedimento, y no es improbable que en
tonces de gracia.La fegunda parte de la conclu» 
fionfe prueua con las razones hechas por la paí-
lada.Las quales fe confirrnan,porque la atrición 
que tengo deípuesde auerrecebido el facramé* 
to informe,no esdifpoficion para el facramento 
paífado que ya recebi-.luego la tal atrición no es 
fufficiente para quitar el impedimento, y para ,y 
que el facramento de gracia. A l primer funda** .. ^ 
mentó fe refponde:que aunque es verdad que al ' 'v 
tiempo de recebir el íacramento por fola Giltade 
atrición perfeda no dio gracia. Perodeay no fe 
figue, que dcfpues en teniendo la tal atrición fe 
quite el impedimento, y caufe gracia el facra» 
mentó por las razones ya dichas . A l fegundo 
fundamento fe refponde fer verdadjqueel facra 
mentó quando fe recibe con la tal atrición caur 
fa gracia.Porque eftaatricion entonces tiene ra
zón dedifpoficion,y efta junta con elmifmo fa 
cramento.Pero deípuesde recebidoelfacramen 
to,ni tiene razón de difpoficion, ni ef.a jun tacó 
el facramento de la penitencia, y anfi no esma-
rauilla que no de gracia el facramento paífado. 

51 De maneraque el impedimento [<• ha de qui. 
tarjo por verdadera contrición,© por atrición 
perfe¿ta,juntacon otro facramento de peniten-
cia.Entoncesel facramento paffado hará fu effeí| 
¿to.De fuerte,que a efte tal quando tuuiere con 
tricion,© atrición junta con el facramento fe le 
dará la gracia que conefponde , no folamente a 
efiaconcricionquetiene agora:o aeftefacramc-
to que recibe con atricion,fino también fe leda* . 
ra la gracia que coirefponde al facramento palla 
do informe.Porque quitándole elimpediinento 
luego el facramento hará fu effedo. ^ 1 

«¡j Es neceílario en efte capitulo dezir vnapala 7 l ! t * / ^^^ í j 
bra acerca de loscaíos en los quales. íe hade re- yrJfijfw f $ 
petiryiterarlaconfefsionpcrno fer entera.Pa- / u 
ra declarar efto fe ha de fuponer, que la confef* 
fion puede ferentera, o dimidiada, y no entera 
de dos maneras.La primera diredamente, y de 
propofito,teniendo intención de hazcrla entera, 
o diinidiari^^afegundam^ncra, indiredamen-
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te>ynode propofíco , ni pretendiendolocomo 
dize muy bien Cayetano. De lo qual fe ha de 
ver el Padre Maeílro Cano,y el Padre Waeftro 
Soto.Pongo exemplo,quando vno de verguen 
9a,ode puillanimidad d'^xa de confeífar vnpec 
cado a fabiendas, o vna circunftanciaque era ne 
ceflfario confeíTarla . En efte cafo el peniten
te dimidia la confefsion de la primera manera: 
y lo mifmoes quando no haze diligencianin* 
guna, o caíí ninguna para confeííarfe pudiendo 
la muy bien hazer>efte tal dimidia la confefsion 
de la primera manera,y es facrilegio como el paf 
fado. Pero ÍI alguno diredamerite , y expreíTa* 
mente quiere y pretende hazef confefsion ente-
rabero por alguna negligencia aunque fea cul
pable como no feaaffedtadajOcraLladexaalgun 
peccado, o peccados , efte tal aunque esfacrile-
go,y pecca mortalmente por dimidiar laconfef 
Jionindiredamente,y de la fegunda manera,pe 
ro no diredtamente y de propoíito pretendién
do lo . 

5] La nona conclufion, Quando el penitente 
pretende hazer entera confefsion de todos fus 
peccados,y tiene propoíito defto,aunque indire 
¿tamente por alguna negligencia culpable , no 
la haga entera fino dimidiada , no ha de repetir 
la tal confefsion, fino quando cayere en el defe-
¿lo que vuo en la confefsion , fe ha de acufar del 
tan folamente. Ella conclufion enfeña S. Tho
mas, y todos fus difcipulos.'Eftaconclufion fe 
prueua , porque eíla confefsion conforme a lo q 
quedadichoes verdadero facramento ,aunque 
informe. Luego la tal confefsion no fe ha de ite 
rar,fino tan folamente acufarfe del peccado que 
alli fe cometió , porque aqui no ay voluntad dé 
peccar,antes le excluye. 

5[La decima conclufion,aquella confefsion fe 
ha de iterar y repetir, quando no es entera dire-
¿lamente y de propofito,© quando es tan grande 
y tan craíía,o aífedada la negligencia, que es co 
mofiel penitente quifieífe de propoíito noha-
zerenteraconfefsion. L o mifmo fehadedezir, 
quando la confefsion no es entera, por falta de 
dolor,o del propoíito de cuitar todos los pecca
dos mortales. Eíla conclufion fe figue euidente 
mente de lo que queda dicho. 
.. «^Porque efta confefsion no es verdadera con 

fefsion,ni haze verdadero íacramento. Para de
clarar ellas dos conclufiones fe ha de aduertir lo 
primero , que el que fe llega al facramento de la 
confefsion,quanto es de fu parte, efta obligado 
por fuerza y virtud del derecholdiuinp a hazer 
diligencia para poner verdadera materia:de fuer 
te^que mediante la abfolucion fe haga verdade-
i o facramento de penitencia.Etlamateria confi-
íle enhazer entera confefsion : y tener dolor de 
fus pecados,y propofiro de no los cometer mas. 
L o fegundo fe ha de aduertir,que efte facramen
to no requiere toda la düigéncia pofsible , fino 
aquella que fe fuele hazer , conforme a ladifcre-
cion y faber del hombre,y a manera de hombre. 
Pongo por exemplo , fi vn penitente - hizo di l i 
gencia para examinar fu conícien'cia,y muy pro 
bablemente pienfa que fi haize mayor diligencia 

fe le acordaran mas peccados, eftara obligado a 
hazer mayor diligencia. Pero fi probablemente 
pienfa que gallando mucho tiempo en exami
nar fu confeienciano fe ie acordara,fino vupec-
cado,o otro,no efta obligado a hazer tanta d i l i 
gencia. De/uerte,que hade fer vna mediana y 
buena dihgencia.La verdad es,que efto fe hade 
mirar con gran prudencia,y diícrecion,mirando 
elconfeííbrla qualidadde laperfona,y dé los 
negocios,para que pueda juzgar que diligencia 
esíufficiente paraconfeííaríe.Lo tercero fe hade 
aduertir,que puede acontecer, que el penitente 
juzgue que hizo fufficiente diligencia para con 
feíTarfcjy que fe engañe , y peque mortalmente, 
por no hazer la diligencia que es neceílaria para 
llegarfe al facramento,y en eftos cafos fuele acón 
tecer,que fea la confefsion informe. Los confef-< 
fores no han de inquietar los penitentes, hazieií ' 
do que itérenlas confefsiones,fino esque.les có-
íle claramente de la negligencia craíTa que tuuie 
ron. 

^]La vndecima conclufion es. Por la confef-
fion,que en ninguna manera és valida no fe cum 
pie ej precepto Ecclefiaflico de la confefsion.Ef 
ta conclufion es contra Pedro de Palude,que en Palud. íq 
íeñaque parafatisfazer al precepto Ecclefiafti- •í-.d. i j i 
code la confefsion, baila confeíTaríé exterior- q.7. 
mente,aunque la confefsion de ninguna manera 
fea valida, y lo mifmoenfeña Sylueílro. Lara- Sylue.v» 
zon defta fentencia es,porque los preceptos par confeífor 
ticularmente Ecclefiafticos, fe cumplen hazíen- -j-.q.?» 
do tan folamente la fubílancia déla obra como 
fe viee claramente en el precepto de oy r mifTa. 
Luego por la confefsion exterior , qualquiera q 
fea , y por defedtuofaque íea , fe cumple con el 
precepto Ecclefiaftico de la confefsion. Nueílra 
conclufion latienen todos los Do£lores en el lu 
garde Saníto Thomas ya citado. Prueuafe lo 
primero del capitulo,O mnis , en el qual fe pone 
el precepto Ecclefiaftico de la confefsion. En el 
qual expreífamente fe dize que fe han de confef 
íar todos los peccados. Luego el que dexa algún 
peccado de propoíito , o por negligencia craíía 
no cumple con el precepto ecclefiaftico,y vna fo 
lucion que da alli Paludano nóvale nada, y efto 
;esfácil de ver.Lo fegundo fe.prueua, porque la 
tal confefsion no tiene verdadera effencia y fubf 
tanciade confefsion.Luego con ella no fe cum
ple el precepto ecclefiallico de la confefsion.De 
lo qual fe figue la folucion de la razón de la con
traria fentencia.Porque la tal confefsion no tie
ne verdadera fubílancia, ni effencia de confef-
fion,y anfi no fe cumple con ella con el precepto 
de la confefsion,y no es lo mifmo del oyr milla 
porque en el oyr mifTa queda la fubílancia de la 
obra que fe mandacon el precepto, 

^jLa duodécima conclufion. Con la confefsio 
verdadera que haze verdadero facramento,aun
que informe,fe cumple con el precepto ecclefia
ftico de confeífarfe.Efta conclufion es contra al
gunos Doctores que tienen lo contrario,de los 
quales fe hade ver el Padre Maellro Soto. Pero Sot.ín/f.' 
hueftra conclufion tienen todos los Doálor t s , d, j g . q , 
•comtnunmente en ellugarcitado, Eftafoncla- ~ ^ 

fion 
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íion fe prueua lo primero i porque los preceptos 
particularmente eccleíiafticosfe dan de la fub-
íhmcia de la obra.De fuerte , que como fe haga 
Ja obra quanto a la fuílancia fe cumple con el tal 
precepto.Blpreceptodedariimofna fe cumple 
muy bien haziendo efla obra quanto a la fubf-
tancia de dar limofna. Luego en nueílro cafo fe 
cumple muy bienconelprecepto de confeífar* 
fe. Porque fe falúa laverdadera eífenciade la 
confefsion,)' aunque no fe configaelfin delpre 
cepto que es laremifsionde lospeccados, no fe 
figue que no fe cumple con el precepto, porque 
el fin del;precepto no cae debaxo de precepto. 
L o fegundo fe prueua,porque el que fe confeílb 
de aquella manera no eftamas obligado acon-
feílarfe de los peccados que confeífo en aquella 
confefsion, como ya hemos dicho muchas Ve-
zes>luego cumplió muy bien conelprecepto 

| de laconfefsion de aquellos peccados que con-
i feífo en la tal confefsion . De lo qual fe figue 

vna regla general, a la qual fe hade tener gran
de atención. Todas las vezes que laconfefsion 
es validaj de fuerte , que fe falue la verdadera 
cífenciadel facramento de la penitencia, aun» 
que real y verdaderamente no dejgracia, fe cum
ple muy bien con el preceptode la Iglefia. Pero 
quando la confefsion no es v alida, ni fe falúa Ja 
verdaderaeífencia delfacraméto: no fe cumple 
con el precepto de la Iglefia. 

^ Acerca deftomifmo queda vnadifficultád, 
y muy digna de faber , fi el que recibe el facra
mento del altar en peccado mortal en el tiempo 
déla P^fcua, fí cumple con el precepto ecclefía-
ñico delacommunion. La razón de dudar es. 
Porque el q verdaderamente fe cófieífajaunque 
peque rnortalmente,como reciba verdadero fa
cramento, cumple conel precepto Ecclefiafti-
co de confeífarfe. Porque el findd precepto, 
que es ,que el facramento de gracia, no cae de-
baxo de precepto.Luegoennuefbrocafofecum 
plira con ei precepto de commulgar: porque 
verdaderamente recibe el facramento, y el fin 
del preceptono cae debaxo de precepto. Efto fe 
confirma,porque efte tal verdaderamente conv 
mulga , y haze la obra de comulgar quanto a la 
fubftancia,como fe vee claramente. Luego cum 
pie muy bien con el precepto eccleíiaítico de la 
communion. 

^ En efta duda algunos Do£torestienen,que 
en el tal cafo fe cumple con el precepto eccie-
llaftico de commulgar: y que eslamifmara-
zonque delque fe confieífa con confefsion in
forme, que es v erdadera confefsion, aunque no 
da gracia. 

«flAefla dudamiparecer es, queficlque reci
be el facramento del altar le recibe en peccado 
mortalfinreuerencia ninguna , y fin atención y 
deuocion,nocumpleconelprecepto Ecclefiaffci 
co de commulgar en la pafcua,como nocum-
pleconcl preceptode rezar, elque rezafinaten-
cion ninguna,y fin ninguna reuerencia. Porque 
eílos preceptos no fe cumplen concitas obras, 
tomándolas tan materialmente . Y anfiel mif-
mpcapitulo,Omnisa dize que fe recibaelía-

Fray Pedro de Ledefm^ 
cramento del altar con reuefencia.1 

^ Pero fi alguno con deuocion y reuerencia at 
guna > penfando que llega dignamente ai facra
mento por alguna ignorancia vincible, o inuin-
cible como no feaeraíía,oaífe£tadallegare fin la 
dcuida difpoficion,defuerte,que norecibaelfm 
ñ o del facramento,que es la gracia, verdadera-
mentecumpleconel precepto. Porque de otra-' 
manera los fieles, íiempre eítarian efcrupulofos 
íiauian "cumplido con eltal precepto. Puesno 
podrían faber fi recibieron el facramento de tal 
fuerte que dieífe gracia. A la razón de dudar y a 
fu confirmación fe refponde muy fácilmente de 
todo io q queda dicho en eílarefolució. Porque 
en alguna manera conuienen la confefsion y el 
recebir el facramento de la Eucháriftia. Como 
no fe cumple con el precepto con qualqüiera 
confefsion , anfi también no fe cumple con el 
precepto de la communion con qualqüiera com^ 
munion. | 

Cap.XVILDe íá integridad de la con
fefsion quanto al número de los pee 
cados* i 

I ^ N efte capitulo fe ha de tratar , de v na de 
I—< las condiciones y qualidades de la confef-

X irf fion,que es la integridad , de laqual trata 
Sando Thomas,y todos fus difcipulos muy en q# QĴ -J 
particulár,como cofa muy neceífaria para la con ^ 3 ^ * 
fefsi0n- ' q.p.ar.i. 

^Primeraconclufion. Todos los peccados,an 
ÍI interiores, como exteriores, y poroceultos q 
fean eflamos obligados por precepto aiuino ^ 
confeífarlos alratímo facerdote.Efta conclulion 
como en vir tud , tiene dos partes. La primera 
parte es,que eflamos obligados a confeíl ar todos 
lospeccados por oceultosque fean.Qtisnto aef 
taparteellaconclufionesde Fe,contra Luthero 
y otros herejes, que dizen lo contrario,, como 
lo refiere R.ofenfe , y ThomasVvaldenfe. Efla ? 
conclufionfcprueualo primero jde la determi- K-0^0'-
nación de la Iglefia ,que determina efla verdad art•2, 
comociertaen laEeenlos Concilios. E n e l t l o » J*^*^^ 
rentino,y enel Tridentino , y en el Lateranen- c,ei'' ^ . 
fe,en el capitulo,Omnis L o fegundo fe prueua, ^e ^atl'a' 
del commun confentimiento de todos los fieles; m^n-^?> 
Porque todos lo entienden y han entendido 1 H* 
íiempre anfi. L o tercero fe. prueua , porque por Fjotéht.^ 
derechodiuinoeílainicituyda laconfefsion por cn 
Chriilo nueílro Señor,como medio vnico y ne- ^n Trio, 
ceilario para la remiísion de los peccados,come- I5'c' 
tidosdefpues deibaptifmo, como yahemos^de- c? ,̂ 
terminado de las palabras cíe Chri i lo . Luego no 7"& 
ay peccado ninguno mortal defpucsdel baptif- ^ ca.om 
mo,que no le aya de perdonar en orden a las lia- n̂ s > 
ues de la lglelia:y anfi es neceilarioconfeííarlos CoriC-La 
todos muy enteramente. teranen. 

^jLafegunda pacte de laconclufiones) que ef loan.?o, 
tamos obligados aconfefíar todos los peccados ^tiocu!-
mortales al mifmo facerdote.Efta parte también miieni¡s. 
es cierta fegunlaEe.Lo qual le prueua de aquel 
famofocapit.Omnis,enei quaifedeciauel De

recho 
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fecho diuino,y fe dize que eftamos obligados a 
confeílar todos lospeccados alproprio lacerdo» 
te , y enel derecho ay otros muchos capítulos, 
donde íe determínalo mií'mo. Y enel Concilio 
Florentino, la materia defle lacramento íe dize 
que es la confefsion entera de todos los pecca» 
dos que tiene memoria: y lo mifmo fe dize en el 

¿a. non Concil ioTridentino, en el lugar citado por la 
poteftde primera parte déla conclufion. L o fegundo fe 
punit^d. prueua de]comúnconfentimiento y v í o d e t o -
j.&icap. da la Igleíia-.todos los fieles entienden que efbá 
/imtplti- obligados a confeííar todos los peccados a v n 
j.gsdepcK mifmo facerdote.Lo tercero fe prueua,con vna 
nitent.d. congruentifsimarazon de Sando Thomas en el 

Jugar citado.El confeífor no folamente haze of-
ficio de j uezjfino también de medicoty. el medi» 
co corporal para curar vna enfermedad particu
lar , es neceífario que fepa todas las enfermeda
des y dolenciasdelenfermoíluego lo mifmo es 
neceífario en el medico fpiritual. 

Capre.íri íj|Etfa razón declara Capre6lo,y el Maeí l roSo 
4. d. 19. to.Pcro aunque es razón muy aparente,no con-
& Magi. uence.El D o d o r N a u a r r o e n f e ñ a j q u e n o a y ra* 
Sot.d.iS zon ninguna que conuen^a,que todos los pecca 
q.i.'ar.f; Jos fe hade cófedar entéramete al mifmo cofef-
>íaua. de for.Pero no tiene razón en edo. Larazo qcouc 
panic. d. ce eseíla:porqcofa clertaes,por lo menos de ley 
«.ca. con ordinaria,que v n peccado mortal , -no fe puede 
ftderet.§ perdonar fin que fe perdónenlos otros,como lo 
cautus.n. e n f e ñ a S a n a o T h o m a s y t o á a l a razón de la có 
Í . fcfsion fe toma en orden a la remifsion de los 
Ü'Th.q. peccados, por fer medio inftituy.do por Chri í lo 
86.3. p. paraeíTe fin: luego todos lospeccados fe han de 
art.:. confeífar enteramente al mifmo facerdote para 

fer buena laconfefsion. 
^ Acerca delta conclufion fe han de aduertir 

doscofas.La primeraesjque laconfefsion regu
larmente hade fer enterade todos lospeccados. 
Porque en algún cafo puede acontecer que la có 
fefsion no fea entera,y con todo eífo lea valida. 
Porque ha de fer entera moralmente , y confor
me alapofsibilidadhumana. Por lo qual puede 
acontecer, que algún penitente no confieíTe to
dos los peccados metaphyíicamente,fino moral 
mente, y que fea muy buena confefsion. Como 
fi fele oluidaíTen algunos peccados con vn olui-
do natural,y los dexafle de confeífar. Y lo mif
mo es,quando a v no le da vna grauifsima enfer 
medad de fuerte que no fe puede confeííar ente
ramente detodos lospeccados. A efte talle han 
de abfoluer,porque moralmente haze confefsió 
entera conforme a fu pofsibihdad; y lo mifmo es 
en otros caíosfemejantes.^ En eftos cafos queda 
el tal penitente abfueíto de los peccados que no 
conñeíTacomo indiredamente , por au;rle ab-
fuelto formalmente de los que confeífo.Aunque 
eftadefpuesobligadoaconfeffarlos. 

1̂ Lo fegundo que fe ha de aduertir es, que el 
penitente efta obligado a «hazer diligente exa-

Con.Tri de fu confciencia,como fe dize enel Conci 
den. (eíí. l ioTridentino.Larazon esclara.Porque por pre 
H» c.5. cepto diuino efta el penitente obligado ahazer 
Cano. 7. entera confefsion-.y no la puede hazer entera, íl 

no es que examine con diligencia fu cófeiencia: 

luego efta obligado a examinar fu confeiencia. 
Efte examen con diligencia fe ha de hazer co
mo hombre , al parecer del hombre diícretc, te
niendo atención principalmente a la qualidad de 
laperfona,y del lugar,y del tiempo. 

^[Segunda conclufion. Certifsima cofaes en 
Theologia,que no bafta confeííar todos los pec
cados en el genero,o en la fpecie de peccado, fi
no que es neceilario confeííar todo el numero de 
los peccados ,quanto fuere pofsible conforme a 
la fragilidad humana, ¡No bafta dezir en la con
fefsion,acedfome que cometí facrilegios, y hur-
tos,fino cj es neceílario dezir demás deftoquan-
tos facrilegios cometió,© quátos hurtos. Efta es 
comúnfentenciade todos los Theologosen el 
lugar citado en la conclufion pallada , y de to
dos los Canoniftas,y Summiftasconalgunosau 
thores que refiere Sylueliio verbo,confeífor 1, 
queft.i i.Eftaconclufion fe prueuajporqueenel 
Concilio Tridentino fe determina expreííamen ^ 0 n ^j-* ^ 
te efta verdad. También fe determina en el dere igi* * * 
cho:y cófta del vfo de todos los fieles. Y fe prue _ $1**°' 
ua Con vna muy clara razón. Porqueros facerdo 1 ' a r i * 
tes queconfieífan fon juezes cOüftituydos por cófidere^' 
Chriftonueltro Señor en el foro de la confeien* ^-^ . ^e 
cia,comolo eníeñan los Sandos,y los Concilios, D(E '•''* 
para poder abfoluer y l igar , y poner penitencia 
faludáble,y no pueden íer juezes en aquel foro, 
fino faben el numero de los pecados. Veafe Na- j^auaj.-
uarro,y aSylueftro,el qual nohablab ienquádo fu - I J * ^ 
dize ^que no íe colige de laferiptura: ni délos a -Ur 
Decretos, ni de los padres antiguos, que fea ne- tC0 ." 
ceífaria la confefsion de todo el numero de los * n ' 
peccados, . 

«{¡Acerca defta conclufion fe hade aduertir lo todtafo" 
primero,que aunque es neceífario declamar en la * 
confefsion,el numero de los peccados,peronoes 
neceílario ni cofa conueniente contar cada pec
cado porfi,contando cada vno en particular, fi
no reduziendo lospeccados a cierto numero y; 
confeífarlos afsi.Pongo por exemp lo, hade de-
zir ,cómeti treshurtos,oquatro,y no contarca-
da vno en particular, 

f L o fegundo fe ha de aduertir, que fino pue
de determinadamente , dezir el numero de los 
peccados,baftaque lo diga poco mas , o menos, 
Efte esel parecer de todos losDodorescn el lu 
gar citado en la primera conclufion. La r i zó es, 
porque Dios que es fummamente piadofo,no ha 
de obligar alo que moralmente es impoísible, y 
el juyzio mifmo de la confefsion es de mifericor 
dia , y afsi no es neceífario que el facerdote pun
tualmente entienda el numero de los peccados,ft 
no poco mas,o menos. De lo qual fe ligue,que u 
v n penitente fe acufo de algún numero de pee 
cados. Pongo por exemplo de hurtos, dizien-
do,yo hurte doze vezes,poco mas , o menos > y 
defpues de la confefsion fe le acuerda que) fue 
vna vez,o dos mas que hurto, no efta obligado 
a confeílarfe mas de aquellos. Porqué ya de
claro el numero , moralmente hablando . Pe
ro fi defpues de la confefsion entendieííe que 
auia fido muchas mas vezes, eftaria obligado 
•acófeííarla^anfiloaduierte eiMaeftro Soto. 

fjTerce-
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cTcrceraconclufion. Quando no espofsible, dos,que cometer vn hurto; que feaequiualente 

moralmentehablando,dcclararelnumerodelos atodosaquellos. Luego ha fe de declarar en la 
peccuuOb,poi auer auido mucha collumbre de confefsion, Que fea d i í i inda malicia,fcv ceda-
peccar,baita declarar la larga conftumbre.El ramente7 porque vn hurto acercada lamifma 
exemplo es fácil , en vno que tuuo v n año en- quantidad , nunca tiene tanta malicia, ni inten-
tero coltumbre de peccar, jurando fin atención íiua,ni extcnfiua,como muchos hurtos multipli 
ninguna , fi jura verdad o mentira, bafta decía- cados acerca de la mifma quantidad: y afsi es ne 
rar en laconfeísion lacoftumbre de jurar , y las ceflario dezirlo al confeííor, para que juzgue 
occaíionesque tuuo de jurar cada diapoco mas, bien. 
órnenos. L o milmo es hablando de vna muger fLafegundaduda acerca deíla concluílon es,1 
perdidaqueeftaalgunosanosenfupeccado , no íí eftamosobligadosa confcírar ,no folamente 
elta obligada a dezir determinadamente elnu- los peccadosinteriores,y obras interiore s,o fies 
mero deTospeccados, fino baftadezir que eftu- neceífario confeíTar las exteriores. Pongo por 
uo por v n año,o dos, los que fueron en el tal v i " excmplo.Tuuo vno v oluntad de hurtar,y en he 
c i ó , y que admitiatodos los hombres de qual- cho de v c r d a d h u r t o . L a d u d a e » , fi cumplirá co 
quiereiLado que fucilen, y que admitiera mu- la confeísion,diziendo. Tuue prepofitode hur-
chosmas:ylo mifmo es en otros peccados. Eíla tar.La razón de dudar es,porque como dizeSá-
cóc lu f ionesdodr inade todos los Theologos, ¿lo Thomas, y comunmente losTheologos, la -
y Canoniílas en los lugares alegados. Prueuafe obraexterior,no añade bondad,nimaliciafobre I•2*<^l0 
lo primero,porque contar todoslospeccadosen lainterior.Luego baílaconfeílarla malicia déla art:,3í-
tal cafo es difficultad grauifsima que fe reduze obrainterior. 
a inipcfsibilidad moral.Luego baílacófeflar la eíladudaferefponde, quefindudanincu 
collumbre.Lofcgundo, porque no tiene menor na fe ha de confeíTar no folamente la maüciade 
noticiael confeííor de los peccados para poder ia obraintericrdel cora9on, y el deííeo de hur-
ferjuez de ellos confdTadosdeíla fuerte , que fi tarjfino también laobra exterior mala , y elmif-
fe los confeílaífen muy en particular.luego baf- mo hurtarexterior.Eda esla fentenciade todos 
taconfeílarlosanh-.particularmenteq como que losTheologos en los lugares citados en eftas 
dad!cho,e;letribunalesde mifericordia , y aníi conclufiones. A la razón de dudar fe ha de de-
no es neceífario confeífar ios peccados tan pun- zirque aunque la maliciaprincipalmentc eíte en 
tualmente. Veafe clpsdre Maellro í>otoen el lu la obrainterior de la voiuntad,y en el querer,pe 
gar yacitado,y Cayetano que hablan muy bien roeíliendefe a laobraexterior,y comunicafele-
enei'ia materia. y anfienalguna manera añade malicia extéfiua* 

^ Acerca deíla concluílon fe hadeaduertir, que dizenlosTheolcgos^nointenfíua. T a m bi l 
queíi vuieífe algunas circunllancias que agrá- algunas vezes laobra exterior añade a la inte-
uaííen notablemente , lasqualesno entendieífe rior maliciaexteníiua,oef£cdaIo, o detrimento 
el confeííor diziendo la general coílumbrede q haze alproximo,como fedize en el jugar ale-
peccar, eílas tales circunilancias es neceffario de gado, y aníi es neceífario cófeífar la obra exte-
clararlas en particul r,y fiemprefehadeprocu- r io r . Y quando fea afsi,que la obra exterior no 
rar quanto fuere pofsible que fe entienda elnu- añadamaliciaaIainterior, tanfolamente por fer 
mero de los peccados , contándolo pordias,o comoperfeílion , y confumacion de la interior 
por femanas,o por mefes. De fuerte, que venga fe ha cleconfeííar, y por participar de lamalicia 
el confeííor que es juez a entender el eilado ael de la interior,) fer vna obra como compuefta de 
penitente,poco maso menos. ambas. 

^ E n eílaconcluílonay vna duda,fi aquel que ^jLa terceradudaes,quando muchasobrasex: 7 
hahurtado enmuchas vezes mil ducados, y ca- terioresfe ordenan a vn peccado fi eílamos obli ' 
da vez fue peccado mortal,fi bailara deziren la gadosaconfeífarlas todas.Como quando vn hó 
confefsion que hahurtado mil ducados, fin de- bre quiere matar a otro, y para efre effedlo haze 

muchas obras,como buícar efpada,o afilarla , o 
otras,como bufear el tal hombre. La razó de du
dar es, porque todas aquellas obras fonpecca-
dos:luego todas las ha de confeflar.Tambié por 
que el acto o obra exterior, es neceífario confef^ 
farla,porque participa de lamaliciadc laobra ia 
terior.Luego también fe han de confeílar todas 
aquellas obras,puesparticipan de lamaliciadcla 
vltima obra. 

^ A eíla dudaferefponde, que quádo muchas 
fe ordenan,como intriníecamente a la confuma-

zir las vezes en que los hurto. La razón de du-
dares,porqueparajuzgarenei foro dé l a conf-
ciencia parece que bada que diga que hahurta
do mil ducado-,. Porque fi de vna vez vuiera 
hurtado mil ducados,iruera tan graue peccado y 
tan grande injullicia.Luego baila dezir,queha 
hurtado mil ducados. Algunos dodlores, parti
cularmente modernos, enfeñan que en efte cafo 
bailaría dczir que hahurtado milducados. 

A eíla duda ierefponde,que fin duda ningu 
na eíle tal ha de declarar en la confefsion las ve-
zesquehurto,y el numero de lospeccados mor cion de vn peccado , aunque fean interiores , y 
tales que hizo. Y de otra manera no fe confieíía participen de la malicia de aquel peccado, no ee 
bien. Eíla es commun fentencia de los Dodlo- neceífario confefTaraquellss obras en particular, 
res,en el lugzryacitado.La razón es clara, por- y dü l indamen te . Pongoexemplo en aquel que 
quediuerfa malicia es, multiplicarlos hurtos quiere matar a fu enemigo, y para cometer eííe 
acerca de aquella notable materia de m i l duca- peccado j aparejo las armas ̂  y le bufeo : v final 

mente-
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mente !e mató. Eíte tal tanfólamente efta obl i 
gado a dezir en la con^elsion )que mato aquel 
hombie:porque aunque esverdad , que aquellas 
obras antecedentes fean peccado , y participen 
la malicia del homicidio , pero declaranfe muy; 
lufíicientementejConfeíTando el homicidio por 
fer obras que tienen Conexión como neceíTaria 
con la v Itima. Lo miímo es,quando vno comete 
vnafornicacion;y vuo algunas obras anreceden 
c 2 s o q u e fe liguen al tai peccado , que partici-
pan la maliciadel talpeccadojcomotocamien-
tosdeshonetloSjO abramos y befos, todas eíias 
obras fe declaran fufficientifsimamente en la co 

cha,o yzquierda , o tonefteinfunmcnto, ocon 
elocro. Otras ay pertinentes , y que hazen mu
cho alcaío,porque augmentan, o défminuyeñ la 
culpa,y el peccado.Y deltas , vnas mudan e í g ^ ' .£3.^i .b 
nerojO efpecie de peccado u-.ortal, y de peccadó j 
venial lo hazen mortajo alcontrario.Como mf insoq 
tir ,o mentir pernicioramente. El mentir es pee--
cado veniab.y el mentir perniciofameme es mor-
tal. Otras ay que dentro de peccado mortal va« 
íian la fpeciejy la mudan,como hurtar, o hurtat 
en la Igleíia.Kartar eshurto contra jurticia,hur 
taren la Ig-leíiatiene razonde íacrilep-io. Otras 
ay que no mudan el genero de peccado,ni la fpe 

feísion, diziendo que cometió vna fornicación: cif,ÍIno dentro de la mifmaí'pecie le augmentá , 
porquetodas aquellas obras fe ordenan a aquel o difminuyen. ^ deltas vnas le augmentan, o d i f 
peccado,y fon como vnmifmo peccado.' Eftare minuyen notablemente, como hurtar ciento, o 
l olucionesde t o d o s l o s D o í i o r e s ,en los luga* hurtar mil,odos mi^otras fe augmentan, jp dif
res alegados en las conclufiones immediatas. minuyen poco,o caí! nada,como hurtar ciento,6 

^Perohafede aduertir, como aduierte muy 
Kauar.fu bien el DoftorNauarro, quepáedé auer tanta 
perc. có- deforden,y tanta torpeza en eftas obras,que fea 
íW'erent neceíTario declararloenlaconfefsion: porfercir 

cunftancia agrauante . Pongo exemplo en v n 
hombre, que no tuuo parte con vnamuger mas 
que vna vez,peroeí luuofe toda vna noche con 
ella ,exerciiandofeen mildeshoneltidades: ttn 
tal cafo no declara fufficicntemente fu peccado 
diziendo que cometió vna fornicacion:porque 
efto no es neceííariamente acceflorio a la obra 
de fornicación, y afsi particularifsimamentefe 
hade declarar en la confefsion.Ert:oquedize ef-

hurtar ciento y vno,hablando en hurto de rea» 
les.Eílo fupuefto ferarazón determinaí prime
ro las cofas claras. 

Primeraconclufion. Certifsimacofae8,que 
las circunftancias impertinentes no fe han de 
confeíTa^ni es neceílario confefiarias. Efta con-
cluíionenfefian todos los difcipulosde Sando 
Thomas,y todos los Dolores .Y la razón defta D . Tho^. 
cenclufíon es clara:porque la confefsion de fu na & ei9 d i f 
turaleza pide gran pureza y íinceridad. Luego cipuli .q. 
ndfc han de mezclar en ella cofas impertinétes, 9. addit.' 
y que no hazen al cafo. art4i; 

^Segunda conciufion.Certifsimacofa esjquc 
te Dodor es verdadero, y hade fef regla infati- lascircunílancias que augmentan ,© difminu-
ble que todasaquellas obras que no fon neceíTaria yen poco, o nada el peccado dentro de la misma 
mente aceííbrias,y que tengan como connexion fpecie , no fe han de confeflar neceflariamente, 
neceíTaria moralrtíente con la obra v Itima,fe han í inoquefe pueden dexar, aunque no es malo íi-
de declarar en particular en laconfefsion: pot* no bueno el confeíTadas.Eíla concluíioñenfeñan 
que no fe dizen diziendo la vltima»Pero las que todos los Dodores en el miímo lugar.La razón 
latienen,no esneceíTario,porque quedan'dichas de la primeraparte dé la concluTion es , porque 
en confeíTando la principal. Es fácil de ver eílo en las cofas morales, lo que diíla poco, parece 
y por eíTo no pongo exemplós.Alá razón prime quenodiftanada. La fegunda parte fe prueua,' 
ra de dudar fe refponde,que aunque todas aque- porque es bien confeflar con toda verdad lo que 
llasobrasfonpeccado^,noesneceíTario declarar augmenta,odilminuye ei peccado. Eí iomifmo 
las en particular en la confefsion, porque dizien fe ha de dezir de la circunílancia que pafía v n 
do la obra principal,quedan dichas. Alafegun- peccado venial a otra fpecie de peccado venial, 
da de dudar fe refponde, que diziendo tanfola- que no es neceíTario confeíTarla, aunque feria 
mente laobra interior,* voluntad de peccar que b i e n . La razón eíia clara, porque íospeccados 
efta en elcora9on,no queda dicha la obra exte* veniales no fon materia neceíTaria de confefsió, 
r i o r , porque puede vno peccar con eldeíTeo , y aunque es bienconfeílarlos. Pongo por exem

plo en el que hizo vn hurto,o homicidio con va
na gloria , no es neceílario declarar en la con. 
fefsionel auerlo hecho con eíUcircunílácia, poif 
fer circunílancia folamente venial. 

^Terceraconcluí ion . Las circunftancias que 
mudan la fpecie moral del peccado,de las quales 
fe tomadiuerfífsimojuyzioneceíTariaméte (ehá 
de declarar en la confefsion. Como íi vno hurto 
en la Iglefía, no folamente ha de declarar el hur 

1 As circunlUncias pertenecen a la ^>nfef- to,fino el lugar,porque es circuníl ancia que paf-
I í ion,y afsi es neceíTario tratar dellas. En ef- falaobra dehurtoa facrilegio. Otros muchos 

X - j f te capitulo diremos algunas cofas encona exemplospondrcmosabaxo. Eftaconclufíon es 
mun,y luego mas en particular. Ante todasco- tan cierta,queesde fe,y lo contrario es heregia. 
fas es neceíTario faber , que ay . muchas maneras Ella concluílon enfeñan todoslos Dodorescon D . T h . i n 
de circunftancias'. Vnas fon impertinentes , que SanftoThomas. También la enfeúan todos los áddi t . q, 
no hazen alcafo^omo hurtar con la manp dere- Ca^oniíbis, Prueuafe lo primero , porque todos 9 .ar.x» 

ios 

no con la obra. Pero en nueftro cafo y diziendo-
la obra v ltima,quedan dichas las demás acceffo 
rias. 

C a p . X V í I I . D e l a integriclad delacon 
feísion, quantoa las circunftancias 
en común . 
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los Derechos ílgnirican, que lascircunftancias tencia tienen algunos modernos Theciogosj 
de peccado mortal fe han de confeílar neceíTaria entre ellos el Padre Fray Manuel Rodr íguez 
rnente. Lo qual principalmente fe hadeenten- enlaSummacapitulo5 3.conclufion^.yparece 
der3de lascircunftanciasquc muda la fpecie del que la tiene Alexandro de Ales. 

I 

Con.Tr . 
íef. i^-.c. 
^f.Secan. 

peccado.De fuerte,que feadiuerfo el juyzio, Y 
«n el capitulo,Omnis,fe amonedan los facerdo» 
tesl que oyen confefsiones, que pregunten con 
grande diligencia las circunüanclas de los pec-
cados. Lo qual principalmente iehadeenten-
•der, de las que mudan la fpecie. L o fegundo fe 
prueuaconlarazon quedaalliel Concilio Por
que Ci las tales circunít anclas no fe confieífan, no 
fe haze confefsion entera de todos los peccados, 
como es neceflario para que elfacerdote juzgue 
de la grauedad délos peccados,y impongafalu-
dable penitencia. Luego es neceflario declara-
Jlas.^o vlt imo fe prueua porque íifueflen dos 
peccados mortales de dos fpecies, era neceflario 
declararlos en la confefsion, como queda dicho 
en las conclufiones palladas. Luego í ívna obra 
tisne dos razones de peccado mortal, por razón 
de lacircunltancia, ambas fe han de declarar en 
la conrefsiomporque entonces aquella obra equi 
uale a dos peccados. Quando las circunflancias 
mudan la fpecie^no esdelie lugar. Tratanlo los 
Do í lo re s có Sando Thomas, y los Summiílas: 
principalmente Sylueflro,y Nauarro. 

51 Acerca delta conclufionfe offrece vnadifíi-
cultad,de vnacircunftancia en particular de vn. 
peccado. Y es del peccado de adiuinarjíí es ne
ceflario jdeclarar en la confefsion que adiuino 
por el ayre , o por el aguado por la tierra,La ra
zón de dudar es,porque eftas circunftancias, pa 

nu* rece que mudan la fpecie de peccado,fegun la 
dodlrina de Sanfto Thomas. Luego es necefla-

7_* i no. r-a cofaíque (Q declaren en laconfelsion. En efra 
I ' difíieultad Cayetano enfena,que las circunftan 
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P5. ar.3. cias aunque muden la fpecie, no íiempre es necef neceflario declarar en la confefsion eftas circun-
Caietano far-0 confe{rallas.De fuerte, que algunascircun 

t[A eftaduda fe ha de refponder ,que fin du
da ninguna qualquieracircunftancia que muda ^ 
laefpecie del peccado moralmenre hablando, es memb.^ 
neceííarioconfeííarla , aunque fea muy fubtil la ar.^.s'.j. 
difíerencia, y que fe alcance a faber con gran dif 
ficultad. En eílaconcluíion conuiené commuim 
mentetodoslos Theologos.Prueuafe lo prime 
ro del Concilio Tridentmo en el lugar citado 
por la conclufion, el qual íín limitación dize, 
que las circunftancias que mudan laefpecie del 
peccado,es neceflario confeflarlas. Y la razón 
del Concilio conuence ella refolucion . Y to
das las razones traydas para prouar la eonclu-
íion,conuencenerto mifmo.Loíegundofe prue 
ua, porque íi fon circunflancias que difñerenef-
pecie,moralmente hablando,no puede dexar de 
fer la vnamuy graue que laotra,y anll es necef-
fariacofa confeflarle,para que el confefldr pueda 
bien juzgar. 

f|Pero hafede aduertir,que aunque fea necef 
fario confeflar cftas circunftancias que mudan 
la efpecie, con todo eflb puede vno tener igno
rancia inuincible de las tales circunftancias,y art 
fieftaraefcufado de confeíTarlas.Particularmen
te tieneefto verdadjhablando de las circunftan
cias que fon tan difhciles de conocer , tefpefto 
de lasqualesfe puede mejor admitir ignorancia 
inuincible. Segúneftamanera dedezirfe hade 
refponder ala razón de dudar, que fi aquella cir-
cunftancia de adiuinar por el ayre,o por el agua, 
o por la tierra fuellen de diftinéia efpecie moral 
no ay duda fino que era neceflario declararlas 
en la confefsion. Pero a mi me parece que no es 

PUrCr e ftancias que mudan la fpecie , y moral, no es ne 
on e .q . ceflario confeííallas: y lomifmo enfeñaNauar-

Jj" ro.Eftosauthoresenfeñan,que ay algunas fpe-
vbif3"0 c*es^e Peccactas mortales, cuya diuerfidad es 
nü S1013 rnuy COnoc^aíy muy^^a^e to^os•Defuer -

, I * tejque fe toma diuerfo juyzio de los tales pec-
cadosjeomo el hurto , fornicación,adulteriojfa 

ftancia. Anfi loenfeñael Padre Maeftro Soto. 
La razón es,porque aquellas no fon circunftan
cias que muden la efpecie de peccado , moral 
mente hablando.Porque para la malicia del pec
cado eladiuinar porelayre,o porela^ua, o por 
latierra escofa impertinente.Y SanftoThomas 
paradeclaiar íubtilifsimamente como lo haze 

Sot.in^.' 
d . 18 «q. 

íiépre las efpecies del pecado, declara también 
crilegio , y ot'rcsfemejantes: cuyas fpecies fon las efpecies naturales, y Metaphyficas, quales 
communníente fabidas de todos. Hablando de 
ftas circunftancias que mudan la fpecie,es cierto 
defee , que-fe han de confeflar neceflariamenr 
te . Otras circunftancias ay que mudan la eípe-
cié del peccado , pero la diueríidad no es com» 
munmente fabida, y entendida,antescommun-
mente es muy oceulta, y tan íubt i l , que no fe 
puede entender, fino es con gran difficultad, 
y que apenas la pueden alcafar los hombres 
muydoftos . Por lo qual , no fe puede caufar 
diuerfojuyzio communmentede la malicia del 
del peccado . Ponen eftos Do lo re s exem* 
pío en aquellas efpecies de adiuinar. Y hablan
do deftas circunftancias que mudan la efpecie, 
no fe han de confeflar neceflariamente,y anfi en
tienden el Concilio Tr ident ino, en el lugar ci
tado por la conclufion pallada. jÉfta mifma fen-

fon las nombradas. 
«jlQuarta conclufion.Lascircúftanciasque n ó ^ 

mudan la efpecie, fino agrauan notablemente j 
dentro de la mifma efpecie de peccado mortal',es 
neceflario confeflarlas. Efto es tan cierto que lo 
contrario por ningún camino fe ha de admitir 
por probable,ni fe ha de vfar. Efta conclufion es 
contra algunosTheologos modernos, que tie
nen lo contrario y citan por fu fentencia a San-
do Thomas, a Sant Buenauentura, al Do£lor 
Sco to ,aDurádO ;v a ' ' a ! c , y Aduano,y a Me 
dina,y la Gloffa, y a Nauarro, y algunos deftos 
Doctores no la tienen. Pero nueílra conclufion 
es verifsima,fin ningún raftro de duda.De fuer
te,que el que cometió vn hurto de mil ducados, 
o de cien milducados,o de v n mi l lón , no fatis-
faze en la confefsion diziendo 3 que cometió v n 

hurto 
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hurto dé pec'cado mortal , y en materia depec-
cado mortal,como dizeneitos modernosTheo» 
logos, fino que ha de dezir en particular la can
tidad , que fueron mil ducados^ cien mil duca
dos^ v a millón,Porque aunque es circunftancia 

primero eílara obligado a declarar la cantidad 
del hurto pues equiuale en la malicia a muchos 
hurtos.Lo mifmo es>quando vno perfeuero por 
mucho tiempo en v n propoí i tode cometer v n 
peccado, y el otro dentro de aquel mifmo tiem-

' - l - 1 i J J " v. w «tut j \_i uv. n<.jt.n. 1 llili IHVJ LiCiU" 
que no muda la efpecie del peccado porq todo po multiplico los propoílros. Hile fecrundo efta 
r« hiii*f-r>.nfirn serrana i-vnraKIfmpf/» rloi->t-r̂ /-lí. I T s~.Ul', rr̂ A ̂  „ -< C-n_„l ^ : _ T : • J 1 
es hurto,pero agrauanotableméte dentro de la 
mifma efpecie de peccado mortal. En eítacon* 
ciuíion coauienen los antiguos Thcologos, San 
¿ t o T h o m a s enellagarcitado por la contraria 
fentencia.AI:üiodorenfe , Alexandro de Ales, 
KJcirdOíloannes de Mayores Maríilio,Caycta 
no Vidoria enlalumma, Cano y el Catechifmo 

1 —o ~"'— 
obligado a ¿onfeílar la multiplicación de los ta
les propofitos . Luego también el otro cftara 
obligado a coníeííar la duración en vn propoíi-
to , que es circunftancia agraciante. Porque 
aquel folo propoíito,equiuale en malicia a todos 
los demás. L o vl t imo fe prueua, porque como 
queda dicho atrás ,escofanecclTaria declararen ' - y - — 1 , ^ ».WÍH nv.uwii«iia »JCS,Jai di tu 

de Pió Quinto, y todos los difcipulo de Saní io la confcfsionjno folamente las efpeciesdel pecca 
Thomas. Hila concluíicn fe prueua lo primero, do,perolospeccados numéricos , y indiuiclua» 

les,y la circunftancia que agraua notabiemente. porque todos los antiguos derechos que traya 
mos por la conclufionpaíIadaexpreiTamente di 
zen,que todas las circumlancias que agrauanno 
tablemente , esneccííaiioconfeílarias: y noha-
zen difterencia entre las que diffieren efpecie,y; 
agrauan notablemente.Particularmente en el ca
piculo,Coníid^rent, yacitado,fedize expreífa-
mente, que hadeconfíderarelconfcíTor la cali 

pongoporexemplojla cantidad de mil ducados 
en vn hurto pertenece ala razón indiuidual, y 
numérica del hurto. Luego esneceíTario decía 
rallaenla cófefsió.De aqui fe íigue claramente 
las talescircunftancias,queagrauannotabIemen 
te , íiempre fe han de confeiTar , ora fean fáci
les 

, oradifficiles, aunque lignifiquelo contra-
dad del pcccado,y la duracion,y la cantidad , lo rio el Padre Fray Manuel Kodriguez,quando 
qualno pu^de hazer í inoesqueel penitente con fondifíicilc-s,en laSummacapitulo 53. conclu-
heiíe lascircunlUncias agrauantc^. f aunque es fion 7.Porque la contraria fentencia no la tengo 
verdad que el Concilio Tridentino no determi- por probable y que íe pueda fefuir . 
no ningunacofa deltas circunttancias, pero fu ra ^ Quinta conclufion. Las círcunffancias que 
zon conuence deltas circumlancias, como de aligeran lacuípa , y la difminuyen, no es necef-
las que mudan la efpecie. Porque lieftascircun- íano declar arlas enla confeísion,antes es mejor,' 
llancias que notablemente agrauan no fe le rna- communmentc hablando,callarlas. Pongo por 
nifielíanalconfeiror,nopodra juzgar de la gra- exemplo , ÍI vno cometió vnpeccadode forni-
uedad de lospeccados,comoes neccifariopara cacionfolicitado de algunaperfona,ocongran-
irnponer penitencia faludable. Porque mayor occaíionno eítaobligado adeclararlatalcircun 
penitencia íe ha de dar al que hurto milduca- ftanciaen la confdsion , lino baila dezir que 
dos,quc no al que hurcovn ducado. Y fino fele cometió el tal peccado.Y lo mifmo es,fí vno hur 
confieífaneítascircuan-ancias^oparece quepue to con necefsidad . Ella concluíion es de to-
de redámete pronunciar la fentcnciacomo juez dos los Dodores con Saado Thomas . El lo D . T h . i a 
en aquel tr ibunal , como no la puede bien pro- fe prueua, porque el penitente no cfta oblitra- aclcí-q«9-
nunciar ílno le conlieilan las que mudanfpe- do a difminuyry aligerarel peccado ni a huyr At'iLL 

la mayor reprehenfion del confeífor. Efta con-
cluñon fe entiende, quando la tal circunftancia 
diíminuye el peccado dentro de peccado mor
tal : porque fi lo diíminuye líe,de fuerte , que de 
mortal lo hizieííe venial , ferianeceílario decía-' 

vezes trae coniigo mayor y mas graue malicia rarlo en la confefsion . Diximos en la conclu-
moralenelindiuiduo,y enla obra particular, q fion, que es mejor, communmente hablando S y L v . c ó 
no laque mudaeípecic. Luego í i laque muda la callaretcas circunftanclas. Y aníí loenfeñaSyl- fe{£.'§.9. 
erpccieesneceffanoconfeírar la^aqucnolamu- ueílro y Palude. La razón deüos Dodores es, Pal.in 
da también lo f-"ra. Declaro ello. Hurta vno en porque es de imperados declararen la confef- d^p . a r t l 
la iglefu valor de dos ducados, es necelfariode Honfemejantesefcufas . Verdad es, que el pa- 3. 
clarar en la í!Onrt! íúan , aue el tal hurto fe hizo dre JVIacílro Cano enfeña, que íi alguno preten Cano in 

diendo confeííarfe finceramente,y con toda ver reled.de 
dad declara femejantes circunftancias en la con- pcenit. 
fefsion haze muy bien , y es muy buen confeso. 
También fe hade aduer t ¡ r ,que para cuitar aU 
gunefcanda ío , alguna vez ATA. obligado a de
clarar en la confefsion femejantes circunfrancias, 
Principalmcnte,íi lacircunílanciamuda el pee-

tercero, porque íi doshan hurtado cantidad de cadode mortal en venial,como defpues mas iar-
milducados^el vnode vnavez, yelocrocnrau mente declararemos. 
ch^sy4iuerf»syézes;efte íegundoeftaobliga- ^ Acerca' deílo íe ha de aduertir con Ca^ Caícta ín 
do a dezir enla confefsion el numero y las ve- yetano que losconfeífores no han de inquirir fUm v có 

^como declaramos arriba. Luc^o también el lascircunílancias demaí iadamétcy muy ferupu fefsioJ 

cíe. 
y Lo fegundo fe prueua con y n grauifsimo ar

gumento ,que conuenceraa qualquier buenen« 
tendimivínto. La circuallancia que no múdala 

pecie, fino que agraua notablemente,algunas 

cLrar en la confefsion , que el tal hurto fe hizo 
en la I g l e í i a , porque múdala efpecie de pecca-
do,qticesUci-ilegio. Puss el hurto de cien mil 
ducadoá en. ierra eníi mayor malicia abfoluta-
U K que no aquel facrilegio. iLuego ellacir-
cunilanciaagrau.mt; , es neceílario confeífarla: 
porque la confefsion de los pecados, y de las cir 
cunítancias, feord;na a declararlamalicia.Lo 

zes 
Sum.i.parc. lüfa-
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]ofamente,lmo moralmente,ycon bucnafe,no 
fatigandofí demaíjadameate, fino al arbitrio de 
hornbreidifcrctosy i rudentes. 

Cap.XlX.Delas circunfl-artcias q per
tenecen a la confefsion5y fu integri
dad mas en particular. 

COmo erte tratado fea moral , y para to
dos , es neceílario declarar raas en parti
cular loxjue pertenece a las circunffcan-

cias de los peecados. Paralo qual fe haMe fup. 
D . T h . i » poner que la do6irina de Sancto Thomas es 
a.q»7.ar. que todo el numero de las circunltancias.cs 
3. determinado , y Te reduze al numero de ocho. 

La primera icircunítancia es , quien J La íe-
gunda , que . La tercera, acerca de que . La 
quarta)enque lugar. La quinta , con que ayu 
das.La fexta, porque, La feptima, en que mane 
ra. La odlaUa, quando: otros doctores ponen 
otras circunfíancias , pero acerca deito dize 

Syl.v.cir muy bien Sylueftro , y, Nauarro , que todas fe 
cunttáti^ pueden redúzir a ellas. Todas eíías circunftan-
§. 1. Na* cias pretendo explicar en particular , en quinto 
uar.de pf a lo que toca a la integridad de la confefsion. 
nite.d.5. s¡ La primera circunltancia pertenece a laqua 
c.conílde lidad y condición de la períona que pecca, y 
ret.n. 13. ño de la períona con quien fe pecca, o contra 

qiiierí fe pecca. De fuerte , que en cíía círcun-
ftancia hemos de declarar las condiciones y 
qualidadés del peccador: enel qual fe pueden 
confiderar dos cofas . La primera , el eftado 
de la tal períona , como i l es clérigo , o or. 
denado , o religiofo , o obligado con voto, 
o fies cafado, o fi tiene eítado de virginidad. 
L o fegundo fe puede confiderar eri el tal of-
f íciojcomo fi tiene alguna adminiftracion, o 
gouemacion publica, o particular. Como fies 
Corregidor de alguna ciudad , o Rey, o cofa fe-
mejante,o tutor de algún menor. 

f Primera conelufion. Eíla primera cir-
cun'.táncia de la perfoha que pecca, neceífaria 
mente fe hade declararen laeonfeísion, quari-^ 
do por razón de la tal perfonael peccadofe ; • 
fa a otraelpecie de peccado , o agraua no. bits 
mente dentro de lamifma efpecie . Efta es re« 
gla certifsima, enla qual conuicnen todos los 
Theologos. La razón defta conelufion efta 
clara. Porque como queda dicho en el capi
tulo paífado las circunftancias que mudan la 
efpecié dei peccado mortal , o agrauan nota
blemente dentro de la mifma efpecie , es né-
ceíTario declararlas en la confeísion. Luego 
Ja circunfbanciade la perfona que pecca, quan
do caufa nueua efpecie de peccado , o agra
ua notablemente dentro de la mifma efpecie, 
esneceffario declararla en la confefsion. De lo 
qual fe figue lo primero , que fi alguno tie
ne voto de caftidad, y pecca morcalmente en 
Ja materia de luxuria ,c í ta obligado el tal a de-
clavar en laconfefsion eíU condición y cali
dad de la períona que pecca. Efló es cofa cier-
t j entre todos los D o l o r e s , y la razón es 

Fray Pedro de Ledefma , 
muy clara,porque del voto de la tal perfori* 
deftácalidady condic ión , rcfulta , que muda 
la efpecié de la obra , a otra efpecie de peccado 
por fuerza de lacircunftancia, y de deftemplan. 
9a la haze facrilegio por el quebrantamiento 
del voto. 

^ X o fegundo fe colige la calidad y condu 
cion de la perfona, quanto a el officio , en
tonces tari folamente fe ha de declarar en la 
confefsion, quando el peccado fe co metió dere-
chámente éontrala obligación del proprio of
ficio en cofa grane. ComO fiel juez,o la guar
da publica fauorecieííe a los ladrones, o hur-
taíTe.Entonces ha de declararen la confeísion, 
que es juez ,o guarda publica obliga de offi
cio . La razón es , porque entonces el proprio 
officio le obliga a no cometer fémejantes pee
cados , y anfi muda laefpecie del peccadó, y ef-
taobligadoadeclararlo en laconfefsion.De pro» 
pofíto d¡xe,que tari folamente efta obligado a 
declarar efta calidad en la confeísion , quando 
pecca diredamenté contraía obligación delof» 
ficio.Porque deotramanera lacalidad y condi-
cionde la perfona,esimpertinenteparaeltalpec 
cado.Peroha fe de aduertir acerca clefta conelu
fion,que fi la calidad de la períona , olacircun-
ílancia della es notoria al cónfeííbr, no es necef-
fário declararla en la cófefsió. Anfi loPhíénaeí 
MaeftroSoto,y Nauarro.Larazones,porque eri • ••, 
tohees muy bien fe declárala circunftanciaae! A '¿ ^ 
tal peccado. a i f4 . 

^ La primera duda acerca déla conelufion €8 ,^1^^ ^ 
fiel religiofo fatisfaraala corifefsión, dlzien-->coc-u't0í 
do que esfacerdote , o que tiene orderifacto ,0^ 
que tiene voto de caílidad hablando dé los 
peccadosde luxuria. La razón de dudar es,por 
que como enfeñan los Do lo re s én la materia 
de v o t o , e l voto fimple, y el vo tó fo lemnede 
caftidad , ion de la mifma efpecie de peccado 
contra la mifma vir tud de religión. Luego no 
efta obligado a declarar en la confeísion que 
es religiofo: pues efta calidad de la perfona no V 
nítida la efpecie d i l peceado. En efta di í f icul- / 

¿d algunos Dolores enfeñan,que no eftaobli-
'gado el tal a declarar en la confeísion que es re» 
ligiofo finobaftadeclarar, quetiene votodeca-
ftidad : particularmente fi dize fer voto folem-
ne, Efta fentencia tienen todos los Do lo re s 
^ue eníenan^que las circunftanclasagTauantes 
^ a b r é m e ñ t e , noes necefTario'^edafárlaserria 
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eonfeisíoiT, fi nój ru^n ' i reTpecief , y aunque la, 
nuideíTíriadiferencia eíoccu 1 tifiímá como"3e-
ztamosen el capitulopalfado.Etta fentencíap^a 
recerque enfeña Cay etaiio,"y N auarrqkjjrene cía 
ramente,y Cordoua. \^oru. m 
"^^j A'éTí:a3uda fe reíponde .fer cofa certifsima, fuá íum. 
que el religiofo no fatisfazeala confeísion di- q . ^ . 
ziendo que esfacerdote,o que efta ordenado de D . Tho-
ordeníacro,oque tiene voto de caftidad , fino addit. q» 
que ha de declarar que es religiofo profeíTo. Ef- p .a r t i . i . 
toes tan cierto que lo contrario en ninguna S o t . I i ^ ' 
maneralo tengo por probable. Eftocníeña San- de iufti-
¿ l o í h o m a s c o n todos fus difcipulos, y en par- q.z.ar.^. 
ticular el Padre Maeftrp Soto . Eftofeprueua acli,Scin 
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10 primero > porque el voto folemne del reli-
giofojO m ú d a l a efpecie de la tal obrajO agraua 
notabili/simamente dentro de la mifma efpe
cie de facrilegio , como lo enfeñan todos los 
Doí to res ea la materia de Voto , luego es 
neceíTirio declararlo en la confefsion . L o fe
cundo fe prueua porque el fer peccado con
tra la mifina v i r tud de re l ig ión , no arguye que 
no fe aya de declarar , mas deque esfacrile-
gio contraía v i r tud de re l ig ión . Porque rece-
bir otro facramento indignamente, o recebir 
indignamente el del alear, ambos fon peccados 
de íacrilegio contra la vir tud de la religión . Y 
con todo eíTo es neceíTario declarar en la confef-' 
ííon , que recibió indignamente el facramen
to del altar.Luego lo mifmo fera en nueílro pro 
pof i to , el religiofo eílara obligado a dezirque 
cometió facrilegio, y pecco contra el voto fo
lemne. 

1̂ A la razón de dudar fe refponde muy fá
cilmente , qu-j aunque el voto íolcmne no mu
de la efpecie de peccado mortal , agraua notabi-
lifüimampnte dentro de la mifma efpecie , y an' 
11 esnecedariodeclararlo en la confefsion . De 
lo dicho fe colige, que el rcligioío que efta or
denado de orden íacro , y cometió peccadode 
deshoneíl idad , no bafta que diga en la con
fefsion que efta ordenado de orden facro, fino 
que hade dezirque es religiofo profeiTo , aun
que énfeña lo contrario el Padre Pray Manuel 
Kodriguez en la fumma, capitulo 5 5. conclu-
l ion quarta,y lo mifmo ha de declararla muger 
que pecco con el, 

5Í Lafegundadudacs, fí el religiofo facerdo* 
te que pecco algún peccado de luxuria, efta 
obligado a declarar en la confefsion ,nofola-
mente que es religiofo, fino también que es fa-
cerdote,oque es de Euangclio ,o de Epifto-
l a . En eíta duda fe ha defupponer como cofa 
cierta , y aueriguada, que no ella obligado a 
declararen la confefsion que es facerdotejO que 
tiene otro orden facro , por razón del voto que 
fe haze quando fe ordena vno de orden facro, 
porque elvoto foleone del rcligioío es grauiisi-
movinculo^y anfi en efta razón ningún voto de 
calidad añade obligación. 

«¡Toda la difíieultad esjfi por razón de la con 
fagracion con que fe confagra quando le orde 
nan de orden facro , cítara obligado a declarar 
en la confefsion, que es facerdotc , o diacono,x> 
fubdiacono. La razón de dudar es, porque pa
rece que el peccado de lujuria no tiene mascón 
tradit l ion a la confagracion, o fanttificacioa 
de la orden que los demás peccados, A efra du» 
dale refponde, que tengo por cierto, que fiel 
xeliríofo es facerdoee , ha de explicar en la 
confefsion, no folamente que es religiofo , í í i 
noque es facerdote, pero íi es diácono ,o fub-
diácono, baftara dczir que tiene oiden facro, 
Efta rofoluciontienedespartes.Laprimeraen-
fehancafi todos los Dodores,y entre ellos Cor-
doaa. La razón es , porque aquella circun* 
itancia de fer facerdote agraua notabilifsima-
mentc dcntrodelanvifmaelpeciede facrilegio: 

Sunvi .paru 

porque el peccado de luxuria tiene particula-
rifsima repugnancia con lafandidad , y con la 
confagracion del facerdote. Porque porrazen 
de la tal lan£tificacion,y confagracion efta obli
gado elfacerdote a mayor limpieza,como lo 
perfuade Efayas , y la razón lo aize, porque los Efaí. 523 
tales miniftros fe ordenan a confagrar el cuer
po y fangre purifsimo de leíu Chhtto. En la fe-
gunda parte no conuienen todos los Dodorcs: 
porque algunos dizen que ha de declarar en par 
t.icuiar que es Diácono,o Subdiacono:pcro a mi 
me parece que bafta dezir,que efta ordenado de 
orden facro,y eito tienen muchos Dodores. L a 
razón esclara,porque la mayor, o menor confa
gracion que ay en el D iacono, o en el Subdiaco-
no,no agraua notablemente,y anfi noes neceíía 
rio declararlo en la confefsion. A la razón de da 
darfe relponde muy fácilmente, diziendo rque 
el peccado de luxuria , particularifsimamente 
repugna con lafandidad y confagracion delfa-
cerdote . Deloqualfe figue lo primero, que 
fiel religiofo es Obifpo,e í ta obligado a decla
raren la confefsion, no folamente que .es religio 
fojfino que es Obifpo . L o vno , {Jorque tiene 
mas alto citado que el religiofo. Y lo otro , por
que efta confagradojy.con mas excelente con» 
fagracion, y íandificado con mayor í and idad , 
Y p o r l o vno , y porlootroefta obligadoa ma
yor pureza de vida : y anfi la tal circunítancia. 
fe ha de declarar en la confefsion , porque a* 
graua notabifsimamente . L o fegundo fe fi
gue,que los clérigos feglares en la materia de lu 
xuria eítan obligados a declarar que fon facer-
do tes , y no bafta dezir que tienen voto de ca^ 
ftidad,y fi es Diacbno, o Subdiacono hade de, 
zir que tiene orden facro , y no baila dezirque 
tiene voto de caftidad. Y lo mifmo digo fi es 
Obifpo, quplohade declarar en la contefsion» 

y La tercera duda es , fi los grados de 
cófanguinidad fe han de declarar neceflariamen 
te en la confefsion, quando fe comete alg-un pee 
cado de incefto con parienta . Si era hermana, o 
prima hermana, o prima tercera, & c . o fi el pa
dre con la hija , o el hijo con la madre. La ra
zón de dudar es , porque todos eftos pecca
dos tienen razón de incefto contra la mifma vir
tud. La mifmadifficultad esde los grados de af 
finidad. En efta difficultad ay diuerfos parece
res. La primera fentencia es , que es neceflario 
declarar todos los grados de confanguinidad, 
o aflinidad, diziendo , que tuuo parte con vna 
parientaj, o affín en el primer grado , o en 
el fegundo grado , o en el que fuere. Pero 
fegun efta fentencia no es neceflario dezir , que 
fue grado primero en la reda linea , como íi 
fue con padre, o madre, o en la tranfuerfal,di
ziendo que fue hermana . Efta fentencia tie
n d a Summa Angél ica , y Nauarro. La razón 
deítos Dodores es , porque imaginan que -
todos los inceftos en diuerfos grados fon de cófefsio-
diuerfa efpecie , y en el primer grado de qual- Na" 
quicriuerte, que feaníonde la mifma efpecie, inad. fu., 
Lafegunda fentencia es, que todos los grados c»7ín!*l, 
de aflinidad fon de vaa efpecie, y prohibidos có 
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v n precepto , y los grados deconfanguínidad 
fon de otra efpecie prohibidos con el mifmo prc 
cepto por otrarazon.Y anfi losgirados de affini-
dad hanfe de explicar en la confefsion dizien-
do tanfoiamente que el peccado de luxuria fue 
conaffin,no declarando en particular el gra
do de affinidad. Porque todos lospeccadoscO' 
metidos con perfona affin , fon de la mifmafpe-
cie4 También fe ha de declarar que el peccado 
de luxuria fue con confanguinea por fer pecca
do de otra efpeciei Peroíio fe ihade declarar ei 
gradodeconfanguinidad.Porque todoslos pee 
cadoscon confanguinea fondelamifma fpecie. 
La tercera fentenciaes de Sam&o Thomas, que 
todos los peecados de irtcefto fonde lamifma 

1 art* efpeeie:y anfi parece que no es neceflario decla-
9 ' rarei grado en particular. 

^ ^jA efta duda fe refponde,que el penitente ha 
7 de declarar enla confefsion e 1 grado de confan-

guinidad,o de affinidadiparticularmentejy prin 
cipalmente el primero,y el fegündo. Y en el pri 
mero nó bafta declarar el grado , fino ha de de-

* clarar,fi fue padre, o madre , o hermana, afeen-
diente,ótTanfiierfal. Efta fentencia tiene elPa. 
dre Maeftro Soto, y es tommun entre los D o -
¿ o r e s j de io^ual habia muy bien Nauarro . La 
razón es jporqüeeftas circunftancias aunque ño 

Nauar.inijnu^en ja {pEC¿e y agrauan notabilifsimamenté 
nian,c"Í7,M€ntro de Jamifma efpecie. Principalmente en 
num.J- / € i primer grado de confanguinidad,el peccado 

/ de inceftotiene vhaparticulardeformidád con
traía ley haturahy muy en particular fi el incef
to eseonpadre,omadTe,pareee q tienedeformi 
dad contra el prceepto de honrar lospadres.Y fi 
el padre peccacon la hija,tambien tiene notable 
deformidad; potqel padre efta obligado a criar 
la hija de fuerte que viüá bien, y conforme a la 
ley de Dios. Dixe en larefoluciónen el prime 

Oóua.cáu 

1 

Sot.in 4¿ 
d . i8 - .q . 
2 .ar.4. 

pofono de futuro , fi fe ha de explicar ¿n 
confefsion eftacircunftancia fen elpecCadode ia 
carne.Declaremos efta diffieultad.Efta vnodef 
pofado por palabras de futuro, tiene trato coa 
otra muger, La duda es , fi ha de decla
rar en laconfefsion que era defpofadó pofpá-
labrasde futuro . Couarruuias eníeña, que efta 
circunftancia no es neceftario declararla en la 
eonfefsion:porque le parece que por las palabras j ¿ef 
de futuro, la otraparte no adquiere derechode t)'uiií^,0a' 
jufticia, -

^ A é f t a d u d i mi parecer es , que efta obliga-
do cfte tal a declarar en la Confeísion efta circun 
ftancia,y anillo tienen muchos Do&óres . La ra 
zon es,porque ch la tal obrafe házc injuriaa la 
otraparte a quien prometió fu cuerpo eñ ó r d e a 
la mifma obra.De fuerte,que la otra parte por la 
promefTa , yíl ipulacion yatiehe alguna manera 
de derecho de jufticiáén ordé a lcuerpódcl otro 
defpoíado,yeltal pecado ffe reduzeaadulterio, 
porq eldefpoforio es v n comiendo y principio 
de matr¡momo.Delo<qüa!fetratamasa lalarga 
en el tratado deniatr imonioqué yo compufe. 

^jLa quintadudaes, de la circunftancia de la 
virginidad , fies nceeífario deelararlaen lacón* 
fefsion,partieularmente lasmugeresde las qua-, 
les es la difficultad. La razón de dudar es, por
que elftupro no especeado de otra efpecie déla 
fornicación. 

^jA efta dúdá fe refpónde,que fin dudaningti 
nalasmugeres han de declarar efta eircunftan-
c iaen iaconfef t iümLarazones jpo tque efta cir 
cunftancia haze que el peccadofeade otra efpc* 
cie,y no esfornicaeion,fino ftupro, como fe d i 
ze en el Derecho. Y aünqüe es verdad que algu
nos DoQ:otes,errtreellos<?!Padre Maeftró Soto 
fientcn que efte peccadó no es de diftinfta cfpe-
eiede la fornicacion:pero Sanfto Thomas eic 

q.^j-ar; 

ro,o fegundo grado,pnneipalmente,porquepaf preflamenteenfeña lo contrario, y la razón ef-
íando del primero aunq es bien probáble,q ésne 

I ceífario declarar el gradó por la deformidad 
1 notablectábien es probable loc6trario,de lo qual 

. \ fe puede ver Cordoua en fu queftionario de ro-
Cord. ^n ianee . A larazon de dudar fe refponde muy Fa-
* • cilmcnte,qüe aunque eftos peecados, y circunf-

^ tancias no múdenla efpecie del peccado , y fean 
/contra la mifma v i r t u d , con todo efto agrauan 
Knotabilifsimamente dentro de la mifma fpecie,y 

eflb bafta para que fea neceífario declararlo en la 
confefsion. 

De todo lo dicho fe cólige claramente que 
la circunftancia del matrimonio fe hade decla-

t.lexilla. 
Sotus in 

D . Tho, 

ta clara ,porque por efte peceado'lamuger fe lria,2,"5* 
impide en algiína manera de confeguirél eüado 1 5,1-,ar'é 
del matrimonio , y fe pone a peligro de perder-
fe adelante en él mifmo v i c i o , y fe haze injuria 
a loo parientes , a los quales perteneeiacafatfu 
h i ja : y quando no fuera peccado de otra efpe
cie, fe vee claramente que era circunfianeia que 
agrauauañotabilifsimaraente: y anfi era muy ne 
ceífario deelararlaen la confefsion. 

Efta mifma difficultad podiamósponerd^ 
los hóbres:porqué pareceTer la mifma razón. El 
.Maeftro Soto en el lugar alegado dizevque es la 
mifma razón en los hombres , y que el hombre 

rar en la confefsion en el peccado de luxuria^^i,. ha de declarar en la confeísion efta eircunftan 
vno^fta cafado ¿ y pecca peceado de luxuria ha 
de declarar^quees caí¥dooraTeael matrimonio 

'conímmníao orárnoTblHrTTe"fte~párecer "Ton 
to'dos^Ios Uottores^ylarazón éftaelara,porque 
efta eircunftaneia , no folamente agraua nota
blemente dentro de la mifma efpecie, fino mu-
da laefpeeie,y es adulterio.Lüego es neceífario 
declararlo en la conféfsion:porque íe haze inju
ria a la otra parte , y én alguna manera al mifmo 
facramentó. 

fí Acerca defto es la difficultad quartadel def-

ciarporque incurre vn grauedetrimento irrepara 
ble,y pierde la aureola de la virginidade 

«| A efta difficultad fe refpóde fer muv mas pro 
bable lo cótrario,y anfi lo figué comúrnente los 
Doaores.La razó es porq como infinua S. T h o 
mas en el lugar immediataméte citado, y lo de-
clara alli Cayetano elperder la virginad en los 
hóbres no muda la efpecie del peceado , ni agra
ua notable'méte , y anfi no es neceífario declarar 
Jataleireunftacia. De lo qual íe colige, q noes 
fowi^^'p^^^|b|¿B que de las mugeres. 

«IjLa 
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^ L a v l t i m a d u d a y m u y difñcultofa y graue íígue inconucniente ninguno. Porque tan foia^ 

¿s,i]uaadolasreligioras, o mugares nobles y re- mente fe figuequeno declare en la confefsion 
cogidas que tienen e^adode donzellas come- vnacircunftanciaque difminuye. Y de pregun
ten algún peccado de carne con el confentimien tar con diligencia y curiofídadeftacircunftancia 
to ,yueíIeo interior. La duda es, filosconfeífo- fehaze la cofefsionmuy odiofa,y las tales muge 
res (.ílañcfbligados i; preguntar alas tales,íi fon res fe ponen a peligro de mentir en la confefsió. 
donzd¡as ,ono .La razón dedudar es, porque fí A lo qual fe ha de tener grádifsimaattécion. Ef 
fon donzellas es mas graue el peccado, porque to Ueua gran camino teniendo la fentencia y pa-
es eítupro , y fino lo fon no es tan graue ^ecca- recer de algunos D o l o r e s , que lascircúllancias 
do,porque es fornicación. tDe fuerte, que escir- que difminuyen )aculpa noesneccüario decla-
cunítanciaque aligerael peccado, y le muda de rarlas en la confefsion. 
vnaeípecie de peccado muy graue , a otra, que f A eftadudafe ha de refpodcr, q e í lasdosvl - 7 
no lo eá tanto : luego neceílario es declarar eita tirnas fentécias fon probables , como coila de lo 1 
cireunuanciaen la confefsion. Por lacontraria ^^hozy fiédolome parece q fe Ka depradicary ] 
parte haze difficultad,porque parece cofa durif poner en exercicio,la fegúda porq no fe haga ta ' 
íima oblirar femeiantes mugeresa quedigan en pefadala confelsion fino antes fe facilite y fe ha 
todos e í lospeccados , que no fon donzellas, y ga fnaue ,quandoel cófeílortuuiere efcrupulo, 
preguntarfelo también es cofa durifsima. El lo Poclra en comú y en general declarar a las tales 
haze difficultad a los Dodores por ambas par. mLigeres,como quié labenfeña quádo eftanobli-
tes.El padre Macilro Soto enfeñaquequandola gadas a dezir la tal circunílancia enlaconfefsió^ 
donzeila pecca peccado de carne con la obra ex % ^a fexta duda acerca de la perfona que pecca 
terior cita obligada a declararlo en la confefsió, es,fi el hijo , o criado q murmura de fu padre ,0 
y el confeífor efta obligado a preguntarfelo: feñor,o fe huelga de fu mal notable,ole hurta al 
porque entonces no tiene inconucniente ningu- guna cantidad de hazienda ha de dtreiararen la 
n o.Pero quando pecca tan folamente con el pen confefsion la circunílancia de fer hijo, o criado. 
f;:nuento,y con el deiTco del coraron, no eíla H A ella (iifíicultad fe refponde, que no fiépre 
obligada a confeíTareíUcircunLtancia, ni el con hostales eílan obligados adcclarar en la confef-
feííor fe la deue preguntar : por fer eíle negocio "on la tal circunílancia, fino tanfólamente quan 
difficultoío. Ella fentencia no parece que tiene ^ofueífe-yn daño notable, o vna injuria íeóala-
apparencia ninguna.Larazones, porque toda la ^á ,o vn^ irreuerenejia graue. Eíla refolucionfi-
m a l i c i á queíe haííaen la obra exterior fe halla guen algunos Do£lores,y entre ellos Cordoua, Cord. \ú 
en el dedeo del coraron,y la obra exterior no larazoneschra,porquelatalcircuní lanciaen fo t r a f t / d é 
añade malicia fobre la interiony anfi fi en laobra los ellos cafos es mortal,y en lo demás es ta fola cafib*. có, 
exterior es meceílario declarar eíla circun lan- mente venial, aunque elle junta con peccado q . j / 1. 
cia^preguntarlajtambienesneceffuriodeclarar mcrtal,de murmuracion,ode hurtorluego noes- ' * 
la,y preguntarla en e l d e í f e o d e l c o i ^ o n . Otros neceílario declararlaenla confefsion. 
D o l o r e s c n f c á a n , que femé)antesmugeres ef- \ La fcptimadudaes,de lacircunfranciadel 
tanobiigadasadeclarareila circun'taueia en la efcandalo, la qualpuede venirde laqualidad , y 
confefsion, y los confeíloreá eílan obligados a condición de la perfona,y la duda esti la tal cir^ 
preguntarlescila circunílancia : lo qual han de cunílanciafe hade declarar en la confefsion. 
haz'rconauifo y diferecion. Ella fentencia tie- 51A la qual duda digo lo primero , quefialgu 
negran fundamento en lo que quedadichoen padre de familiasquiebrael ayunode la lgle í ia , 
lacfudapaíTada.Otros Doaoresenfeñan,quefe ocometeotro qualquier peccado mor t a l , dé lo -

) mejantcs muceres, fi verdaderamente fon don- qual tomsííen los fubditos mal exemplo, y occ» 
zellaseílan obligadas adeclarar eíla circundan fion de peccar , eílariaobligado adcclarar en la 
cia quando peccan algún peccado de carne , o- confefsion ella circunílancia del efcandalo , v 
ra fea inrerior,agora exterior. Lo qual pueden no bailarla dezir en la confefsion que quebró el 
íiazerfácilmente fin empacho ni verguen^an- ayunode lalglefia,o que cometió otro peccado 
tes con mucha gloria de laconieruacion defu mortaj, fino ha de dezir que hizo todo efto con 
vir^inidpd.PprnVi ha£erdidoia vj^ginidad no efcandalo de fus fubditoa y familiares. L o mií-
e f t ^ n h H ^ d a ' T ^ e c í a r a r . e i l o en fa confefsion^ mo es, fi vn hombre foücitaíTe vna muger con 
nTelconfeilof leTo deue preguntar., La razón tocamientosdeshoneílosefcandalizandola,y fo 
es,porqueella circunílancia no agrauafino dif- üci tandolaparahazerla que peque. En eíle cafo 
minuye el peccado deluxuria . Y anfi toda la ha de declarar en la confefsion como efcandali-
malicia del peccado fe detiara muy fuffieiente- zo la tal muger, y no baila dezir. la obra desho-
mentediziendoqucconfintioenalgunpeccado nefta,quetuuo conella. A n i l l o enfeña elPadre 
de carne, o que le c o m e t i ó . Y anfi elfacerdote Maeí l ro Medina en fu Summa. X T J - • 
no deue preguntarlatal circunílancia a ellas mu f H a n de aduertir los confeííores, que quando ^ J 1 * i a 
geres .S inodeIhabi to ,ydclascoí lumbres de ía toparen algunos hombres perdidos en lo to- S u . f o . i j 
aparenciay de otras circunftancias la ha dejuz- cante al peccado de la carne, que no fe han de 
garpordonzella,POrqueportaleftatcnida y re contentar cón preguntalles las obras deshone-
putada communmentc . La razón es,porque ílas que han tenido con mugeres , fino también 
aunque ei confeíibrla tengapordonzellay la les pregunten fi han folicitado alguna , o algu-
juz&uc por cal a laque realmente no loes, no fe ñas mugeres,q.ue no tcnianptopoiito de peccar, 

Sum.j.part. % 5 Porque 
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Porque entonces es nueua y diftinfta malicia de 
eícandalo. D igo lo fegundo,q quando alguno 
comete algún peccado conintenciori de incitar 
a otro a ei hade declarar en la confefsion la tal 
circunftancia de peccado. Anfi lo enfeña el Do-
ftorNauarro.La razó es clara, pbrqentoncesef-
te peccado tiene particular circunftahciá deefcá 
dalo, y anfife hade declarar en la confefsion. 
Otros cafos femejantes pone efte mefmoDo-
doren efte lugar alli fe podran v er, Ü i g o l o t e r 
cero,que fi vnópeccamorta lmenteen publico, 
aunque rio tenga prooofitode prouocar amal fe 
hade declararen la cófefsion,quando del tal pee 
cado que comete alguna perfona delante de las 
tales perfonas es cofa verifimil que fe han de pro 
uocar a mal,y peccado, y que han de tomar oc-
cafionde peccar mortalmenteXomo íi vna ma
dre delante de fus mifmas hijas trataífe deshone 
ftameme-y lo mifmo es en otros cáíbs femejan
tes.Efto eñfeñaNáuarroenellugarci tado,en el 
qual declara muy bien vn lugar deSantto Tho
mas,que parece que dize lo contrario,y efto mif 
mo enfeña Sy lueftrb» 

«jiDetlofe'ka de tratar mas lárgamete en otro 
rha'; acommodado lugar. 

Acerca de la fegunda circunftancia ( quid) 
(que)feha de aduertir,que aünqueefta circunf. 
tancia parece que fignificá la eífencia de la obra: 
pero enhechb de verdad no fígnihcá,fino elef-
fe¿i:o,yel acontecimiento como extrinfeco que 
nace , y procede de 1 peccado. Aníi lo enfeña el 
Aüíielico Dodor San¿lo Thomas. Eftos af-
fedos que fe han de confiderar , y que pertene
cen a nueftro propofito , principalmente fon los 
cfcandalos y los daños que fuelen proceder de fe 
mejántespeccados. 

Primera conciuíion. Todos los affedos ma¿ 
los que proceden del peccado, y fon de gran mo 
mentó necesariamente te han de declarar en la 
confefsion , ti los pretendió el que cometió los 
tales peccados,aunque los aya pretendido indi-
fedamente. Eftá conclufion fe prueua lo prime, 
iro , porque Sando Thomas enfeña, que agraua 
el peccado el detrimento , y daño que fe íigue 
del:y íi fuere igraue el tal daño, agraua el pecca
do notabiíifsimamente , y alguna vez podra fer 
que mude la eípecie del peccado, luego esneceí-
fario declarar la tal circunftancia en laconfef* 
í ion .Lo fegundo íe prueua, porque querer efean 
dalizar al próximo , y darle graue detrimento 
en los bienes temporales, de fi es peccado mor
tal , luego querer efto de fuerte , que acompañe 
otro peccado mortal , fera circunítancia que 
fe ha de declarar neceífariamente enlaconfef-
í ion. 

^ A cerca defta conciuíion fe ha de aduertir, y 
conndcrar,que para que femejantes acontecimié 
tos y íucceííos íean pecado es neceílario que el 
tal lós ava preuenido,y intentado , o a lo menos 
e i t u u i e iffe o b 1 i g a d o á pre u en irlos.Porq ueenton 
ees fon queridos por lo menos inrctpretatiuamé 
te icomó fe enfeña enla prima fecunda. Defto íe 
figuejque la cantidad del hurto neceffariamente 
fe ha de declarar en la confefsionjfi es grande. 

La razón esclara , porque la cantidad augmen. 
ta notablemente el daño que fe haze al proxi^ 
mo, y aníi es neceílario declararlo en la cohíel". 
íion. Lo íegundoíe íigue que el quecometevn 
peccado de homicidio , efta obligado á decla
rar enla confefsió los daños granes y ñotablés^ 
que íe íiguen ala muger y hijos del muerto. Ef
to fe prueua con la mifnlarazón. Porqueettos 
daños fe íiguen de la miíma riaturalezá del tal 
homicidio.Lo tercero fe figue, que en el pecca
do de contumelia,y dede t r ad ión , o murmura
ción esneceíTario declarar las palabras injuriofas 
y contumeliofas que fe dixeron al próximo,por 
el daño que le hizieron,y porque agrauan nota-
bilifsimaméiite. 

f Segunda conciuíion. Los acontecimientos, 
yef íedos que nacen del peccado cafualmente 
y fuera de la intención del que pécea, de fuerte 
ijue no fon pretendidos, no es neceílario decla
rarlos en la confefsion.Efto enfeña Sando T Í K Í 

mas,y todos fusdifcipulos. La razó esclara,por 
que los tales acontecimientosno añaden malicia 
ninguna , y fon como impertinentes para el tal 
peccado, como fe determina en el lugar ciradb. 
Luego lostaleseffedosno es neceílario decla
rarlos fíemprc en lacófefsion.Hafede aduertir, 
que diximos en lacdncluíion, queho fe há déde 
clarar quando no fueron pretenjdidos, porque fi 
fueron pretendidos alguna vez fera neceílario 
declararlos en lá tonfeísion. D é l o qual todo fe 
hade ver el lugar vltimamente citado. 

^ Acerca de otras circunftancias , acerca de 
(que) y (quando ) ( y en que manera) fe ha de 
aduertir, que efta circunftancia íignifica la con
dición de la cofa í o de la perfona, contra la qual 
fe pecca,oconia qualfe pecca : y efta circunít an
cla fe ha de aduertir grandemente en la confef-
íion i y ha fe de tener vna reglaCértifsima, que 
comodeziamosde la primera circunftancia que 
entonces ncceíTariameme pertenece a la conref-
ílon quando muda la efpecie del peccado,o agrá 
ua notablemente dentro de la mifma efpecie. An 
fitambienefta circun ft anda fe h a d e con fe ífa r ne 
ceírariámente,quando múdala efpecie , oagráua 
notablemente dentro de la mifma efpecie-y"para 
declarar mas efta regla, 

^Primeraconciuí ion. La circuínftanciadeco-
fa fagrada es neceílario declarar en la confeí-
íion en el peccado de hur to . De fuerte, que fi 
vno hurto vna cofa fagrada,no fatisfazéala con 
fefsion,diziendo ,que hurto vna coía ciecanti-
dad^no que ha de declarar, que era cofa fagra
da.Elta es común fenténcia de todofe los DodO-
res:la razón es clara,-porque latal circumiancíá 
páífa el peccado a efpecie de facrilegio, como fe 
dize en el D-crecho. 

« |Perohafedeaduer t i r ,que debaxo dexíOím-
bre de cofa fagrada fe entienden todas las cofas 
diputadas para el culto diuino, como cálices, y 
ornamentos, y los bienes Ecclefiafticos diputa
dos para elfuftento de los miniftros.Anfi loen-
feñaS.Thomas. Panormitano en nóbre-át tofa 
fagrada entiende todoslos bienesde losdcn-
gos,aunqucfeanpatrimoiiiales,y coníiguiente-

mence 
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snenteenfeña , que es facrüe^io hui-tar los tales 
bienesipero ¿mi ine parece , q no es facrilegíó 
liurtar ios tales bienes,poi-q eftos bienes por de
recho me raméte fégfár los há adquirido : luegd 
no fon cofa íagrada:ni le há de encéder debaxó^ 
de iioaré de cofa fa^radáoDe lo q podriaauerdíf gio,o de adüitetio de ambas partes:y tábien por 

cOnfefsion , que fue adulterio. 
A eitaduda fe refpondcjque es'neceíTario dé 

clarar én la confefsion que ambos tenia v oto de 
caílidad,o que ambos eran calados. La razón e» 
clara,porque aquel peccado tiene razó de íaciile 

ficultad esde lo» bienes recebidos d e l beneficio, 
q parece q fon bienes fagrados,y adqüeridospor 
t i tulo EccleíiaíUco. í3cro también me parece,q 
fe puede dezir,q hurtar los t a l e ¿ b i enes no es l a 
t r i íegio , ílno h u r t o : porque por e l mifmo cafo 
que fe appli¿áriálos miniílrosparece que dexan 
d é fer c O m n i u n e s , y Eccleíla^ie^s y f i eros : p o r 
que ya I o n defta perfona e n particular.Pero o t r a 
cofa es hablando de los bienes imrnoblesde los 
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qagraua notablemente dé t rode la miímafpecie 
Quartaconcluí lon. La circuhitánciade pa» 

rentefeoo afñnidad, neceífariamente fe ha de 
declarar en la confefsion en los peccados de car
ne. Pongo por exemplo,como l i vno tuuief-
fe parte con vnáparienta,o afiíñ dentro del quar 
t ó grado auia de declararlo en la confefsion, d i -
ziendo que(e^ápárienta,o affin. En ellafenten» 
clá conuíenen todos"'í«s D o l o r e s . La razón 

beneñcxos^ de las decimas,y de otrosbienés fe es;porqpor la tal circunftáciale agráua notabi-
mejátes .Porqueei tos ta lesfonbienesfagrados , lifsunamente el ta peccauo,y l e p a b a efpecie D 

J ... L%c¿**i\*óiii de mcefto, como loenfena Sanao Thomas,y 1-/*-Lll'le' 
^ S ^ l ^ c m m m ^ m t o d o s l o s D o á o r e s Pero ha fe de aduertir que * £ f * é 
ronalVr .daesnecenar ioconfe íTar laeneípeccá comodeziamOs en lapnmera circunftancia, no » « ^ S 
do daU?omLCÍdio,o de cortar miébro , o de otra íolameme fe hade declarar el parentefeo, o affi-
lefionrorporaliríitiriofa notablemente al clefí- nidad, íino también el graoo y la perfona ,por
r o . Efta cócluflóenfehan comunméte todos los que todo eftoagrauanotablemente. 
TheoIoeos.Laiazoesdaraporquelatal circuá H H a í e de aduertir acerca defta conclufíon, 
Aanca paila el peccado de homicidio a efpecié quelaafiiiudad que nace de formcacioG, la ref. 
de lacnle^ioco.nocOniUdeaquelcelcbrecapi tr.ngio el Concilio Tndentmo al p r i n g o y fe-
tulo.CSiqaisfuadentediabolo) Luego esnecef gado grado,quanto aloque escontrahermacn-
fano declarar eitacircúítancia en la confefsion* momo. De íuerte , que el matrimonio contrahi-
Pero ha le de aduertir, que debaxo de nombre do en el tercero , y quarto grado de latalaffim-
de perfona f ^ rada fe eriaende qualquier cleri- dad es valido. Pero podía auer duda fi quedaron 
-oaunquencuen^a/inopnm.racorona^qual aque l losdosgradosquá toa la rázondc incc f to í 
Suierrel i£Íofo,oreligiofa,aunque feanonicro. fxlet .enecopulacó p^fonaaflindentro del ter 
ü e lo qual fe ha de ve° el D o ^ o r Nauarro, y to- «ero y quarto grado. De lo qual fe d iputa en la 
i i t VA, materia de matrimonio, y bien probable es que dos los SumiiiUas. . y f* ^ ' j • r 

í iTerctraconcln ' r ion.Lacircunftanciadelvo aquellos gradosno quedaron en razón deincef-
t©.f De luerté que no es neceuario declarar en la 
confefsion que laperfoná con quien fe pecco car 
naluientecra aflinen el terceto,o quarto grado» 
pot afánidad qué nacieííc de fornicación. 

<gQuinta cóncluiion.Lacircunflánciade parc-
tefco,o afíiaidad natural: neceífariamente fe ha 
de declarar en la confcfsioti en el peccado de ho 
micidio,odc'coítar miembro,o de otra leiió cor 

C o n . T r q 
f e f , 2 4 . c 3 

todc caftidad, ode matrimonio , o de v i rg in i -
dadque tiene la perfona'con quien fe comme-
tepeccjdo de carne fe ha á t declarar neceíla-
riamente en \s confefsion , ¿orno la c i r c u n A 
tanciádel que pecca, como qu^da dicho e n la 
prirncracircu'nftancia. La razón es clara , por
que la tal circunitáncia es caula que e# peccado 
de carne fea facrilefrioj ofadu|dcrÍQ,o í iupro , de 

ÍÜ qne queda d.cno en ía poral injunofa. La razón es clara, porque la tal 
lo qual le ha Ue \ i . r iu i circunitanciaagrauanotablemente eftos pecca-

dos,y aun los paíía aiotraefpecie de peccado dif-
t indade homicidio,los tales peccados fea con
tra la v i r tud de piedad,y contra otro precepto d i 
fbindo:porque íbñcontra el precepto de honrar 
ló's panenteó,y contraía inclinación natural que 

primera circun tancia p¿iíicularmenee acerca 
del nuenmoaio. hn lo qual fe ha de aiuer-
t i r que la tal circunfbahcia de la ptrlona que 
cfta defpofada por palabras de futuro , fé ha 
de declarar en la concis ión . De fuerte , que Í Í 
laperíoiia cdnqaitn fe pecca tiend voto de ca-
ftldad , t-engó ue declarar en la confefsion que el hombre tiene a edo.De lo qual fe tirata de pro 
peque carnalmenLe con v m perfona qüe tiene poíicocn la materia de homicidio. 

1 1 * ^ 6 ^ 

voto de caihiad,y lo iuifmoes de las demás cir 
¿unilancias. 

^LaduJaes acerca deda conclufíon, quando 
laperlona que pecca tiene voto d e c a í l i d a d , y 
también la perfona con q .'.ien le pecca l l fera ne* 
cedario declarar >:nláconfefsion ella tal circun
stancia.Parece que no,porqué declarando el vo
to de ciftidad ue la vna parte fe declarafuffi.-
trencifsimamentOjferfacriiegio: luego no es ne-
teliario declarar I T U S eala confefsion . L o nuf-
rno e» , ouando nmbos los que peccan carnaU 
jjicnté fon cafados > 1 W u " ^ . . i« 

^wm.i.pfirt^' 

«gSextacóc'uíion, No folamete el parentefeo 
íiaturaí,lino también el parétefcoefpiritual y le 
gal íe ha de declarar en la confefsion en el pec
cado de Inxuria. Efto enfeña Sando Thomas D . T h o ; 
contodos fusdifcipulos. La razón es , porque e l i . i . q. 
tal peccado tiene efpecial y particular razón de '154 . art. 
torpeza,como fe declara en el lugar alegadodue 1^. & d i t 
go csnecelfario declarar.eftácircunlancia. 

«1 Acerca defta coricluíion ay vna duda, fies 
neceíTario en el peccado de carne declarar en la 
confefsion , que fue có hija de confefsion . D t 

i íuerte<ju¿ k d u d a e ^ f í vo confetíor t u u i e ^ e ^ 
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te convna mugerque vijieíTe confeífado,íi eíla-
ria obligado a declarar en la confefsion eftacir-
cunftáncia, diziendo queauia tenido parte con 
vrtámuger que auia confeflado. 

^[Én ei^adifíicultad digo lo primero, que foli 
citar vna hija dé confefsió, o vnamugeracofas 
torpes eri la mfma confefsion, o próximamente 
a laconfefsion,tiene efpecialirsimarazondepec 
cado,y grauifsimo. De fuerte, que es neceíTario 
declarar ella circunltanciaen la confefsion.En ef 
ta determinació conuiené todos los Theologos^ 
La razón es clara,pGrque el tal facerdore no íbla 
mente necea peccado de facrilegio por fer facer 
dote,y por tener voto de caílidad, fino también 
es facrilegio grauifsimo contra la fandidad del 
facramento delapenitécia, y contra la fidelidad 
deuida al tal facramento. Es efto en tanto grado 
verdad,que meritamente el que comete el tal fa-
crilepio es fofpcchofo de laEe , y loslrtquifido-
reslo caftigá comoataLEn efto no ay difficultad 
ninguna. Toda la difficultad coníiíle , guando 
vno cófeíto v n a m ü g e r , y muchosdias defpues 
trato con ella,y pecco carnalmente,riferacircun 
ftanciaque neceilariamentt fe aya de declarar 
en la confefs ion en fer hijá de confefsion, 

f ÉíTeftó £y diu^rfos pareceres. La primera 
fentenWaes ,qeLUcircúftanciatiene efpecialde 
formidad,y es particularmente injunofa al facra
mento de la penitencia,y anfí es neceíTario decía 
rarla en la confefsion.Deile parecer fon algunos 
grauesAutores y tiene fundamento en el Dere
cho í porque eíl«s tales lo¿ c&lHga el Dere-
thomuy grauéitiente: yanf ideíá grauedadde 
la pena'parece que fe colige ferpeccado efpécíal 
y particular. Lafegunda fentencia escontraria 
a eíl:a,que no tiene efpectalmalicia, ni notable 

zon dei'ta fentencia es ~} porque entonces ay dí-* 
uerfos titules y razonas de obligar.La fegundá 
fentenciaes,que efta tal circunltancia comuntné 
te hablando no es neceíTario declararla en lá C O Í Í 

fefsion* Deile parecer'.fon co.nmunmentelós 
Theologos.Larazon deftafentencia es,porque 
el multiplicar los preceptos no caufa di(iin¿ta 
razón formal y diftinftaefpeciedevirtud, ó de 
peccado,y aníl no es necefl'ario declarar eíla cir-
cunftanciaenla confefsion, 

f Aefkaduda mi parecer es;»qeftafegúda íentc 
cia es mucho mas probable yXe deue íeguir. 

^Pero ha fe de aduertir,que fi ay precepto de 
alguna cofa,y fe haze voto deih,entonces ha fe 
dedeclarar en la confefsion eíla circunílancia. 
Como í ívno hizieíTevoto de ayunaren vn dia 
de Vigi l ia .La razónes^porque entonces elque» 
brantarelayuno,no íolamente íeria contraía 
v i r tud dé templan9a, lino también contra la vír 
tud de religioti . 

f Acercadefto mifmoay otra di fíí cuitad, fi al 
gunreligioíopaífa algún precepto de fu prela
do,íi comete vnpeccado que tega dos malicias, 
vna contra lavir tud de obediencia, y o t racót ra 
la vi r tud de religiomLa razón de dudar es,por 
que de ambas a dos virtudes eíla obligad o a obe 
decerafu prelado enlo que lemanda debaxode 
precepto. 

^yA eftadudafe refponde, que fe puede dezir 
muy probablemente q el tal réiifliofo no come
te fino vnpeccado mortal q tiene v na-fola mali
cia. Anfi loenfeñaCáyetanD,yel padre Mae uro 
Soto La razón es : porque aunque el quebranta
miento del precepto íea contra la virtud de obe ** ^• cl* 
diencia,y dereligion,pero noes contra materia 
nfeceffariade obedieñcia,íino esporparticipáció ")1 

C áiet, in 

ad ] . 
grauedad^de fuerte, que fea neceíTario declarar- de la vir tud de religión mediante el voto que hi Sot.7 .de 
loen la confefsion, Deí le parecer fon muchos 
granes Do¿lores,y la razónparece€lara,porque 
como coníladel Derecho del facramento de la 
confefsion no fé contrahe algún parentefeo efpi-
ritual:> como del facramento del Baptifmo,© de 
la confirmacionrluego no es neceíTario declarar 
en la cohfeísion eíla circunílanciá. 

Digo lo fegundo, que qualquiera deílasfen« 
tenciasesbien probable , y fe puede muy bien 
feguir por los Doftores y razones que ay por am 
basfentencias. . 

Acerca deílas circunílancias ay vna duda, 
qüando vna cofa eílaprohibidacon muchos pre 
ceptos,y mandada con diuerfos mandatos,íi es 
circuntlancia que lea neceíTario declaralla enla 
confefsion. Declaremoseí laduda con exéplos. 
Dexavnode oyr miíTa,o quebranta la fiefla en 
vn Domingo , en el qual cae otra fieíla de guar
dar. La duda es,f¡ eíle tal eílara obligado a de
clarar enlacofeísió q enaql Domingocayo otra 
fieúáde guardar . L o mifmo es quando en v n 
dia de quatro Taporas cae la vigi l ia de algún 
San¿to ,de fuerte ,<]ue eíla vno obligado a ayu
nar por dos t í t u l o s . En eíla difficultad aydos 

Nanar.in fentencias.La primera es, que eíle tal eíla obli-
M a n . c i gado a declarar ellacircuñlíancia. Anfi lo enfe-
n,^., ña cl D o í i o r NauarrO j y otros Do&ores, La ra

z o , y anfi el tal peccado no tiene mas que V n a ^fl-q-1-
malicia,Dcclaremoslocon vnexépio.Sl v n O hi art:- 5'a^ 
2 0 voto de ayunar, aquel ayuno pertenece a la 
v i r tud de abflinencia,y a la v i r tud de rel igión: 
ye l que b rá t a r e l t a l a yuno tan folamente esvn 
peccado contra la v i r tud de rel igión , de laqual 
participa la virtudde abílinencia.De eíTa mifma 
fuerte en nueílro propofito el religiofo q que. 
brantael precepto tanfolamére comete vn peca
do de defobediencia,quando lo que le mandí ró 
por el precepto de fi era indiíFerente. Pero ha fe 
de aduertir, que aunque regularmente quando 
vnacofafe máda con dos preceptos,no haga dos 
peccadosjd que los quebranta, ni fea neceíTario 
declarar e í l o en la Cüfefsió, có todo efío ena lpú 
cafo puede fer neceíTario declarar la muchedum-
brede preceptoscó que eílaua mandada alguna 
cofa. Como fi vno quebrantaíTe los preceptos, 
conforme al menofprecio de los mifmos precep-
tos:ofi algún precepto tuuieíTc junta alguna pe 
na grauifsima, como pena de deícomuricn latas 
fententi íe,openade muerte.Entonces por el pe
ligro de caer en la tal pena, con detrimento en 
los bienes temporales , o cfpiritualcs, fe agraua 
notablementeel peccado de tal fuerte, quedes ne 
ceíTario declararlo enla confefsion. 

^Acerca de la circunílanciá de lugar fagrado 
íc han 
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pftaennelufion conuienen t o á o s l o s Doftores, Nauar.irt 
fe h.nde declarar algunas cofas pertenecientes ^ ^ 1 0 c i a r a , porque todos eftos pecados manu. c! 
á V U antena. „ ^ , Pn el luparfa- por razón de la circunftancia del lugar íagrado , 4 7 . 0 ^ ^ . 

^ I r í m c r á conclufion. H ^ a ; J ^ ^ . ^ f l a n a eípecie de facrüegio.Luego es neceíTa-
gradees ctrcunftancu que íe h ^ d e c ^ f ^ rio declarar efta circunftancia en la confefsion. 
ceflanauieiite en la confelsion. bita conciuuuu otros dos 

en rcó .Sando Thomas , y ^ ^ ^ ^ ^ c o ^ ^ n en l a lg le í i a , c o n t r a l a L n u ^ i S a d 
^ " C u ^ n ^ n t ^ C ^ y ^ a n ^ ^ P ^ ^ ^ n u del ifmal ^ Ct)m0 f i v n juez contra a 
Tcas.muy e a r . a r c i C u U r ^ l D o a o r K a u a r r o . La .formadel deroecb0faCaíre v n delinquentede la 

Iglel ía .De lo qual habla muy bien S.> luel t ro , y Sy]. ver." 
los demás Summiftas. Defto de las obhcacio-

i m m u n i -
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razón deftaconelurion es, porque el tal hurto fe 
paílaaerpccíe de facrilegio. Luego es neceíTa-
rio declararlo en la confefsiori. Que íea facrile
gio hurtar las cofas fagradas en lugar fagrado, 
Como esla Iglefiá, éscofacertifsima y auerigua 
da. P o r q h u r t a í las cofas fagradas,en qüalquier 
lugar que fe hurten es facrilegio, 

^jLa difficultad es, íi hurtar las cofas de los 
feglares,en el lugar fagrado^ y por razón de fer 
en lugar fagrado fea pecado de íacrilegio. A.lgu 
nos Doftoresjpienfanquenoes pecado de facri 
legiojfmo tan folamente de hurto y que t i n fo-
lamsnte es facrilegio hurtar en lugar fagrado^ 
quando fe hurta en las cofas de la i gleíla , o que 
pertenecen a la mifma Iglcfia , porque efta-
üandepofi tadas en la Igleliá. Anfi lo enfeñael 
Maeílro Vi¿loria,y e lMaeíc róSoto . A e í ladu
da fe fefponde , que lo contrario es certifsimo. 
De fuerte , que qualquiera cofa que le hurte de 
lugar fagrado^esfacrilegio.Hilo tienen comun
mente toáoslos Doctores. Prueuafelo primero 
porque en el derecho fe dize,que huttaf cofa no 
lacra,fino profana de lugar úcro ,es iacrilegio,y 
en otro lugar fe determina que fehadederco-
mulgar como facrilego, el hombre que hurto 
qualefquier bienes de laIglefia. L o í c g u n d o fe 
pi-ueua,porque hurtarlas cofas fagraciasesfacri-

oblie-acio-
ñesque tiene el taljuez,fedirade propoiuoen tascccle-
C t r o mas c ó m o d o l u g a r . íise.Sum-

<[jAcercadefl:aconclüíion,feha de aduertir, mil\x ' 
áue quando la obra de pecado no tiene repusná ^«.^ 

• 11 r A 1 1 /• *-* t i c i n v c r « cía con aquello a que fe ordena el lugar fagra- ^0 
do,fegun el exercicio ejaerior y fenfible, no es ! 
circunitanciaque neceflariamente fe aya de de
clarar en la confefsion. Pongo p o r exemplo, í i 
v n hombre eftando en el lugar fagrado confien 
te interiormente en vna fornicación,la qusl pre 
tende hazerjy cometer fuera del lugar lagrado, 
la tal obra no tiene circunftancia que feaneceíTa 
rio declararla en la confefsion.D e inerte,que la 
circanítancia del lugar fagrado, en eíle cafo no 
muda la efpecie de pecado,ni agraua notablemé 
te ,de fuerte que íea neceílario declararla en la 
Confefs ion .Lomifmo es íi vn hombre eftándo 
en lugarfagrado,tiene firmepropoíito de matar 
Vn hombre fuera de l a í g l e f i a : o de cortarle al-
g u n miembro,o de hazer otra cofa femejáte.La 
razón es^porque aque l cóíentirniento interior, 
no t iene repugnancia con la ianclidad del lugar 
íagrado.Lo m i f m o dizen a lgunosDo¿lores ,de 
aquel que en la Igiefia mira alguna muger, para 
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lefia.Lue^ deGeaílajO hablapalabras deshoneftas en laigle 
l e S l ? > / r C Í . " r i ^ f A - £ J L t fia ; fino es que las tales palabras íean publicas, 

porque las dize a grandes vozes.Porque enton 
ees tienen repugnancia con el lugar fagrado , y; 
anfi es neceffario declararlas en la confeísió,por-
que tienen razón de facrilegio. 

^ Acerca de la circunfiancia del dia de la fie* 
Áá,fe ha ák aduertir, que muchos Dodores tie
nen por op*.mon,que íe ha de declarar neceílaria 
mente en la confefsion. Anfi lo enfeña Sant A n - A n t o n . i 
toninojAr^obifpo de Florencia, y Adriano,y la p .n tu .p . 
SummaAngél ica . ^ n. • c'7« 

^Conclui ionceí t i fs ima.Lacircuní tanciadel & ^ . p . t i , 
dia de la fiefta, no es neceílario declararla en la i 7 . c . i t í . 
confefsion.Efta lentenciaescomun entre todos §é5 , 
losDo¿lores ,y la tiene Cayetano, y el Maeftro Adr ia .q . 

ñera es hurtar cofas-fas;radas del lugar profano. Soto,y el Maeftro Viaor ia ,y el Maeftro C ano, 14.dec5 
Lo e . S ha de a f uert ir,que fi alguno def- y el Dodor N auarro , y Sy lueftro , y la bumma feíi: ^ 
no, l l defi de íus cofas Proprias,co0n violen- Kofela.SanaoThomasenellugar y.a cltatlo,y Sum.An 
cia VueWanrando las puertas,o otro cafo íemejá todos losTheologosdefte tiempo.Larazon es gcl.v.fe-
te ñor el miímo cafo efta de ícomulgado, como clara,porque aunque el precepto cié guardar los r i ^ § . 5 ^ 
fe determina en el Derecho , y lo declaran muy. diasde fieftas tenga por fin ceílar ce.asculpas, Caietano 
bien CaVetano,yN auarro. . y pecados.Pero e fin del precepto no cae dej?a. ver.fcftx 

cSeound3conclafion.Ellugaríagrado,escir xode precepto. Lofegundo :porque entre las dies , & 
cunftanciá que necerfanamente fe ha de decía- obras que fe mandan hazer en el precepto de r ^ o . 1. 
rar en la confefsion,ea el pecado de homicidio, guardar las fieftas > no es ninguna ceflar de pe- opuf.op. 
o de otro qüalquier derramamiento de fangre, car.Luegoefto noejie debaxode preceptoque 18. q. 5. 
feuefeanotablementeinjnfiofp ael lugarfagra manda guardar los diasde la he^a. Luego efta Sot.in^. 
üo con derramamiento de fimiente humana.En no es circunftancia que íe ha de declarar en la d.18. ^ 

go el facrilegio que fe comete por razón del lu 
gar fagrado , no folamente tiene lugar quando 
fe hurtan cofas fagradas, fino también quando 
fe hurtan cofas profanas. L o tercero íeprueuaj 
porque hurtar del lugar fagrado,qualquiera co-
ía quefea,fe haze injuria ala Iglel ia , y al lugar 
fagrado.Luegoesparticular circunítancia, que 
neceílariamente fe ha de declarar enlacontef-
fió.Acerca de todo efto fe ha de aduertir lo pr i 
mero,que en el hurto fe pueden hallar tres ma
neras defacrilegio,como dizen todos IcsDodo 
res citados,y particularmente la ülolTa. La pri
mera manera,hurtando cofas fagradas del lugar 
fagrado. La fegunda, hurtando cofas no lacras, 
fino profanas del lugar fagrado. La tercera ma 



Fray Pedro de Lcdefma^ 
'ár.^-.li*1 confefsíon. Acerca ele las otras tres círcuhílán-
dc iuft £[' cías , que fon,con que ayudas, porque,y en que 
z.art.'4-> niodó. 
V i f t o . in Primeraconclufibn. Regulary conimurime 
Suma q. te hablando,no es neceííario declarar en la con-
i i 9 5 . C a - teísion con que ayudasfeh izó él pecado, ni co 
ñus in re que mílrumentde,aunque alguna vez fera necef 
ledio.de farío declaralló en la confefbion.En efta condu-
poen.p.5. fionconuienentodoslosDodorcs.Larazones 
jNáü .C.6, clara , porque la malicia del pecado,íít) fe toma 
num. 9 . formalmente de las ayudas,ni de los inílfumcn-
Syl . ver. toá conque fe comete el pccado.Luegoéfta cir 
circúftan cunltanciaformalmente, no esneceflario decía 
tia & Sú- r ^ l ^ en â confeísion.Pero en algún cafo fera ne 
maRofel ceífario declárarla, porque de aili fe toma algo 
la ibid , de lamaliciadel pecado.Defta conclufionfe co

lige,que íi algún hombre para matar a otro vfa 
de inlírumentos prohibidos por la ley,o aííren-
tofosnotablemerite hade declarar en laconfef-
íion los talesinftrumentos.Lá razón es,porque 
dealli fe agraua el pecado notabilifsimámente, 
y aun alguna vez lo paila a otra efpecie de peca
do.También fi vn hombre induzca otro para q 
le ayude en el pecado, efta obligado a declarar 
e í loen la confefsiori, porcjuetieneefpeciaifazó 
de eftandalo, 

«jl Segundaconcluíion. La cirCunííañcia, q es 
declaradora de la caufa fina^neceífariamentc fe 
h a de declararen la confofsion,íi es pecado mor
ta l .La razón es clara, porque como íeenfeña en 
la Prima S e c u n d í K j l a caufa hnal es: laque da la 
efpecie a lasobrasdel hombre .Luegoí i el fin es 
malo de fuerte que fea pecado mortal, esneceíTa 
rio declarar efto en la confefsion. De lo qual fe 
ilgue que íi vno hurta por efte fin de fornicar, 
ella obligado a declarar eftóeii la cófefsion. La 
razón eSjporque aquél hurto tiene ya efpecie de 
fornicación. LÓ qual fe ha de entender aunque 
no fe ííga ía fornicación fino tan folamente la 
pretenda con la intención. 

«fl Acercadefta concl i íConayvnadif icul tad , 
í i baftara en lamifma cÓñfefsion declarar eftas 
dos maIicias,como diftindasy torno di'ftindos 
f ecados ,diziehdo que cometió v n h u r t 6 ' , y que 
cometió v n a fórnicácion.La razón de dudar es, 
porque íi vno juro de no fcrníéaríy en hecho de 
verdad cometió efte pecado,y quando fe confef 
ib dixo el pecado de fornicación, y oluidofele 
el qucbiantamientodeljuramento:efte falfatif-
fazeconfeflandodefpues en otra confefsion él 
periuric ,aunque no haga mención de l a f o r n i c a 
c i e n . L u e g o en nueflro calbíera lo mrfmo. l i n 
e f t a d i f í i c u k a d algunos Dolores t i e n e n lapar-
t e a f í l r r a a t i u a , q ü e baílaconfeiTar e l las malicias, 

SGmáAn comodiiliníiBS. Poreftafentcnciacitan l a S u m 
g e l . v . i n maArigc l ica ,adonde dize que no es neceífario 
xerrogat. confotlar juntamente la circunlVanciacon eípe-
§ .6 . Na. c a d o , í í r r o q u e ba'Udeclarar aquellas dos m a l i -
i n Man. c ia s , comodi f t in¿ la s .Lo miímo parece queenfe 
f » t . n . í . o ñ a e l D o c l o r N a u a r r o , a d o n d e d i z e , q u e e l qué 

c o n f i c í f a a l g ú n pecado, y fe le oluidala circun-
ü a n c i a . que era neceflario declararla en la con
f e f s ion ,no efta obligado defpues a confeílar el 
pecado finv a declararla circunftangia^como 

el ejemplo pueñoen la razón de dudar. Defta 
niifma fuerte enfeñan eftos Dolores que baítá 
declarktla maliciadel pecado de la circunítan-
cia,como diftinftasjaunque en lamifma confef-
í ion . 

^ A efta duda fe refpóride, que mé parece cofa 
'cierta declarar ambas malicias juntamente,y c¿ 
feífarla talcircun(lahcia:como circuhrtanciáde 
¡aquella obra. Ello enfeña Sylueílro,el qual d i - Sylue.v ' 
ízeique la fentenciá de la Sümma Angélica, es canfef.o, 
gran error, Eflafentencia fe pruéua , p 0 r q u e e l xo* 
tal pecado fuera de lá malicia que tiene dé fu pro " 
pria efpecie por raáon de la ciréüñftancia partici 
pa otra particular malicia. Luego neceífario es 
declarar la tal malicia en la confefsíon,y dczir lá 
tonnexion que tienen entre íi. Décláfemos mas 
fefi:o,quando vno hurta con intención de forni-
tar el mifmo hurto,por aquella intención partici 
pa la malicia de la fornicación, L u e g ó t o d o juñ 
to fe ha de declarar en la confefsion. L o m í f m o 
fé ha de dezir quando vho mato v n ¿lerigo qué 
no fatisfaze alaetínfeísion confeílatido a parte 
el homicidio y aparte elfacrile|;io, fino que lo 
hade confeíTar todo junto .La razó esclara,poi
que la razón de facrilegio notabilifsimámente 
agraua en el homicidio del c l é r i g o , la qual gra-
uedadno tiene el fácrilegio en el hurto que fe 
hazeenlá lg lef ia . Luego es neccírario declarar 
efto en la confefsion. L o mifrnó fe ha de dezir, 
quando vno cometió v n hurto de dos mil duca-
dos^y en la confefsion folamente confeílb que 
auia hurtado mi l , porque fe oluido cdn oluidó 
natural de los otros mil,quand6 fe buelue a acor 
dardcllos,no fatísfáze a la confefsion diziendo, 
que hurto mil ducádos, fino ha de dezir,que co 
métio vñ hurto de dos mil ducados, porque de 
Ótra manera no declara baftantemente toda la 
grauedad de la malicia de aquel pecado, A ia ra
zón de dudar fe refponde diziendo lo mifmo, 
que en el tal cafo efta obligado a declarar junta 
l í iente , que el perjurio fue en la fornicación,^ 
de otra manera no cumple con lá conféfsibfi. 

«¡¡Tercera condufion.La circunftancia dclmo 
do con que fe haze el pecado muchas vezes es' 
neceífario declararla en la confefsion . Pongo 
por excmplo^quando vn hombre mata a ó t i c a 
traycion,efi:a obligado a declararlo en la confef 
fion.La razón es , porque es notablemente m a s 
graue pecado,lo mifmo es,fi vno toma loageno 
en pfefencra del dueño con violencia:© íi viole
tamente arieí^iafle vna donzelía, y contra íu vo 
luñtad tuuíeífe parte cOn ella. La razón es,pürq 
eftos pecados,por razón del modo ion masgia-
ues notablemente j y mudán laefpécie del peta-
do. Lo mifmo es, fi alguno enpfefenciadc otro 
le dize palabras infames,y que lé injurian. Por
que eíle tal por razón del modo es contúme-
liofo. 

^Acerca deftaconclufion,ay vna difficultíd, 
fi es neceflario declarar en la confefbion el mo
do de fcienCia,o de ignorancia, diziendo, que 
hizo algún pecado a labiendas,o ignorantemen 
te.A efta duda fe refponde,que regular^ coinü-" 
Bienw hablando,^©es necegario ^clarar efto 

en la 
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éh la confefsion. La razón es,porque el modo 
ordinario de pecar»és haberlo a fabiendas,y anfi 
guando íe ciize ei pecado fe ha de entender que 
Johizo conconrcJencía, no declarando lo con
trario,ei cornctcrio ignorantemente, es circun-
í'tancia que difininuv e lá ^ quedad del pecado,y 
artfi no es neceflario declararla en la confefsió. 
Pero fi la ignorancia fueíle alfe£iada,es nccelía-
rio declararla enla confcfsion,porque agraua no 
tabíemente. Lo rnifmo esjy lo miimole ha de 
dezir,quahdo la ignorancia es de aquellas cofas 
que ella el hombre obligado afaber, como de 
Jos articulosde la fe, y de ios preceptos del de
cálogo.Porque entonces es particularifsima la 
deformidad,finalmente fe ha de dezir , que ge
neralmente hablando todo mbdo extraordina
rio de pecar,que tiene notable malicia neceífariá 
liiente fe ha de declarar en la confeísion. Como 
fi algún hombre trataííe con alguna mugerjcon-
tranatura,o cometieííe otro íeínejantepecado. 

, . í- 'orqueeüe modo tiene efpecialif&ima malicia. 
Caictan.- Aduiertefe ton Cayetano, que en efte pecado 
j . i .quiK ¿ont|-a natúraleza, fe han de explicar tambiéen 
ftipiíf^- ía confefsion las circunílancias de las perfonas, 
it.iiiÓC coxri0 f! fuefa pecado natural. Defuerce,que íe 

hade declararfi esreligicfo, o religio.a, ocafa-
do ,8cc . También fe ha de aduertir,que el modo 
de la coiitinuacioh del pecado;íi es cxtraordina 
ria , también fe há dedeclarar en la confeísion. 
Porque bien anfi como la cantidad ecl hurto, 
neceíTariamente fe ha de declarar, porque agía-
lía notablemente, anfi también la contn uacion 
por largo tiempo,} extraordinario,agraua nota 
blé'm¿te,y anfi es neceíTario declararlo en iaco-
feísion,y también, porque efto muchas vezes fe 
haze con notable detr imentot íe lafalud, y anfi 
es neceíTario declararlo,en la confefsion^porque 
agraua notablemente. 

^Acercadelmodode lainteníion,y del cona 
to conque vnopecafeha de dezir , que común 
y regularmente no'es heceflario declarar eílo 
enla confefsion : porque regular y comunmen
te,no agraua notablemente elpecaao. Verdad 
es,que en algún cafo puede fer tan grande,y tan 
extraordinaria la inteníion y qucíea neceflario 
declararla en la confefsion. Pero no es neceíTa
rio declarar en la confefsion,que peco con con
fianza de la diuina mifericordia, y de que haría 

D. Tho¿ penitencia como enfeña muy bienSanóíoxho* 
i'iiq.zi mas y Cayetano i y de alli lo tomo el Doctor
ar. i.Ca£ NauarrO. 
iet ibid, Otra cofa es, fi peco prefumiendo que auia 
^aua. iri de alcanzar la vida eterna, fin penitencia algu-
roan.c.6, ria,0 fi peco coridefefperacioñ no confiando, ci 
nu-t» auiadealcanzar lafalud efpiritual. Eíle modo 

de pecar es neceílario declararlo en la confefsió," 
póíque ttaeconhgo efpecial, y particular mali
cia. 

^Acerca de todo lo dicho de los pecados, y 
'circunílancias fe hade declarar vna duda,y esfi 
el confetior eíla Obligado a preguntar todos los 
pecados , y todas las circunílancias que fe h j de 
declarar necéílariamenic en la confeísion, quan 

te por negligencia, o ignorancia dexa de cefef-
far algún petado,o circunílanciá. 

5¡ Primera conclufion. Comunmente hablan
do,el cOnfeflor en el cafo dicho hade pregun
tar todas efias cofas. Eílaconcluíion fe prueua 
lo primero del capitulo omnis,enel qual fe de-
termina,que el confeílor h a d é mquirirdil igen 
tementelos pecados,y las circunílancias de los 
pecados.Lblegundo feprueua^orque elfacer-
dote es juez en el foro de laconfciencia, y jun
tamente medico.Luego hade preguntarpor to 
dos los pecados i y por las circünfí andas de ios 
pecados,para qué pueda bien juzgar y curar fa-
biendo todas las enfermedades. L o vl t imo íe 
prueua, porque el facerdote éfla coní l i tuydo 
por D i o s , por juez, para que haga recompenfar 
las injurias qué fe le han hecho.Lüego tiene ne-
cefsidad de labér todos los pecados,y circunílan 
ciasdelos pfecados cometidos contra la diuina 
Mageí lad ; 

Sejguhdaconclufion-ElconfeíTofno ha de 
fer importuno en preguntar ai penitente muchas 
cofas que no fon necefurias para la confeísion, 
fino baila que probablemente juzgue,1 que el pe 
nitente hizofufficknte diligencia, y que tiene 
entendimiento para conolcer los pecados,y las 
circunílancias délos pecados. Eíla concluficn 
féprüeua , porque el confeílor eíla obligado a 
aligerarla confefsion,y ahazerlafuaue , y con 
eftrtS preguntas feria nuolerable , í iendbcomo 
lori i inpert inéntes.Lo fegundo, porc^ue con fe-
mejantes pregúntaseos flacos y ignorantes mu
chas vezesíe elcandalizan , conociendo por las 
preguntas del confeílor, nueuas circunílancias, 
y nueuos modos de pecar. De lo qual fe ha de 
ver i>ylaeílro,que habla muy bien ei ie í lepun- Syl. ver; 
to ; _ confeílor 

^Tercera conclufion.El confeíforeftaobliga- § . 1 4 . Se 
do a enfehar al penitente en común , y en parti- 1 5 . 
cular lo que ei penitente eíla obligado laber,aú-
que fe efeufe el penitente por ignorarlo con ig 
norancia inuincible. Pongo por exemplo. Eita 
obligado a enfeñarle que vn contrato es vfura-
rio,) que é í laobl igado afaber lOsártitulos ae 
laFéjy perfuadiíle que los aprenda. La ra^on 
es,porque ei cohteflores minifiro de ChrifLo, 
y vicario fuyo,para poner al pecador en el cami 
ño de la vif tud.Luego el confeíTor no haze fiel 
mente fu ofticio, fino enfeña y amóñeíla al que ; 
yerra. 

«¡iAcerca deíla conclufion fe hade aduertir, 
que eílo fe ha de entender quanüo el facerdote 
probablemenf-e enciende y juziva que hadeapro 
üechar algo con fu confejO}y aoClrina. Porque 
de otramancrajao eíla obligacio a amoñeítar al 
penitente,quanuo el penitente tiene ignorancia 
inuincible, y ranucoi-lcicncia. Eílo enfeñan to
dos los Doftores y la razOn es clara, porque la 
tal amoneítacion,no firue fino de elcanaahzar 
al penitente que üé'n'ie buena y fana coníciencia. 
Eí to fe confinna, porque lacOrrepcion fe orde-; 
na al bien particular del próximo,y también él 
facramento de la confefsion,y todo loqué eita 

do escoííiverifirail,v probable,que elpeniten- obligado ahazer el facerdote,fe ordena albien 
i—' ' " paici-
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part icular del p e n i t e n t e , ) » eflo es anfi que quan
d o la correpc ion no h a d e íer de prouecho , fino 
antes ha de d a í i a r , n o e l l a v n o ob l igado a corre 
g i r e l p r ó x i m o , fino antes lo h a d e d e x a r . L u e 
g o lo mi fmo feraen n u e l l r o cafo. E f t a d o í l r i n a 
mas tiene l u g a r en los cafos part iculares , que no 
acerca de la v e r d a d de la ley en general y c o m ú . 
P o r q u e por m a r a u i l l a fe puede e í c á d a l i z a r v n o 
p o r flaco que fea de que le e n f e ñ e n los A r t i c u -
l o s d e l a P e j o l o s c a f o s pertenecientes a la l e y de 
D i o s en c o m u n . P e r o puede acontecer ,que a l g u 
no ignore i n u i n c i b l e m e n t e que efta obra en par 
t i c u i a r fea h u r t o , o v f u r a , o f o r n i c a c i ó n . P o n g o 
p o r e x e m p l o , v n h o m b r e fe cafo c o n v n a m u -
g e r , d e n t r o de l quarto grado i g n o r a n d o el i m p e 
c l i m e n t o , y a g o r a fe efta en aque l eftado,fin dif-
p e n f a c i o n n i n g u n a . E l c o n f e f í b r fabe c i e r t a m e n 
te ,que t ienen aquel i m p e d i m e n t o , y t a m b i é n fa-
he que d i z i e n d o f e l o no h a d e a p r o u e c h a r n a d a : 
E n efte cafo efta ob l igado el í a c e r d o t e a d e x a r -

. l o s c o n fu i g n o r a n c i a . D e lo qual habla m u y b i c 
1 ° ? A* e l M a e f t r o C a n o . L a r a z ó n e s , p o r q u e f i e l f a c e r -

re lec t ,de n Q a p r o u e c h a n a d a , a m o n e f í a n d o l o s , me-
pcen i t .p . j o r esc jexar ips e n f u i g n o r a n c i a ¡ P e r o h a f e de 

a d u e r n r , q u e e l D o f t o r , o M a e f t r o p u b l i c ó l o 
h a d e d e x a r d e e n f e ñ a r l a d o é l r i n a n e c e f í a r i a en 
c o m ú n , p o r el efcandalo de a l g u n o s en part icu? 

^ . ( í . d . c a . l a r . A n f i lo d e t e r m i n a el d e r e c h o . 
e r r o r . 

Cap. X X . De algunos cafos enquees 
licito dimidiar la confefsion, y no ia 
hazer entera del todo. 

P , R i m e r a c o n c l u f i o n . E l que t iene cafos re-
í e r u a d o s , r e g u l a r , y c o m u n m e n t e h a d e y r 
al fuperior que los r e I e r u o , p a r a que le o y a 

la confefsion encera de todos fus p e c a d o s , © le 
de l i cenc ia para que el infer ior le puedaabfo l -
uer de todos los referuados . E f t a es c o m ú n do-
¿ I r i n a de todos l o s T h e o l o g o s , part icularmen^ 

D i f c i p u . te ¡os d i f c ipu losde Sandio T h o m a s , y entre e l los 
D . T h o . C a y e t a n o , y el Maef tro S o t o . L a r a z ó n e s c l a r a , 
i n adu i t . porque es de derecho d i u i n o , que la confefs ion 
q . p . a r . z . de fi fea entera. L u e g o es neceflario que e l p e n i -
C a i e t . in tente c o m u n m e n t e h a b l a n d o , haga fus d i l i g e n -
í u m . v e r . cias para fer entera la confefs ion . D e lo q u a l fe 
confefs io figue , que quando ay pofs ibi l idad m o r a l de y r 
q . I O . S O . al fuperior no puede el inferior abfoluer de los 
i n ^ . d . i S cafos no referuados, f ino es que p r i m e r o p ida l i -
q . z . a r . ^ . cenc ia para abfoluer de los referuados . P o r q u e 

efte tal fe puede m u y b i e n confef lar enteramen
te de todos fus pecados . L u e g o eftando en d e r é 
c h o d iu ino ,e f ta o b l i g a d o a h a z e r l o a n f i , y efte 
es el c o m ú vfo de t o a a la I g l e f i a , y fi e l fuperior 
n o q u i f i e r e d a r l i c e n c i a p a r a a b f o l u e r d e l o s p e . 
c a d e s referuados , fino que e l quiere por fi mif
m o o y r la confefs ion,no puede el peni tente c o n 
f e í f a r al inferior los pecados no re feruados , f ino 
t o d o s los h a de c o n f e í f a r al fup e r i o r . P o r q u e de 
o tra fuerte har ia c o n t r a el d e r e c h o d i u i n o d é l a 
ir.ce g r i d a d de la confefsion. 

«g S e g u n d a c o n c l u f i o n . S i n © es cofa f á c i l y r al 

f u p e r i o r , y por otra parte a ^ necefs idad F^? qsle* 

brar ,© de c o m u l g a r , entonces e í i n f e r í o f p u é d é 
abfoluer de los pecados no r e f e r u a d o s , y en 1* 
que toca a los d e m á s remi t i l l e al f u p e r i o r , para 
que le abfuelua d e l l o s . E í l o e n f e ñ a S a n ó l o T h o * 
m a s , y t o d o s fus d i f c i p u l o s , en t i l u g a r c i t a d o , 
en la conclufion pal lada. L a r a z ó n e sc lara ,por t j 
e l l a confefs ion es e n t e r a , quanto es de parte d e 
l a i n t e n c i o n de l pen i tente ,y d e l c o n f e f l o r . P o r q 
el penitente c o n f i c í f a todos f u s p e c a d © s , y e l f a 
c e r d o t e abfuelue de todos los que p u e d c . L o f e 
g u n d o f e p r u e u a , p © r q u e fiel peni tente ca l la en 
l a confefs ion a l g ú n p e c a d © por a l g u n a caufa ra
zonab le , de lo qual d i r e m o s a b a x o : e í l a tul c o n 
fefs iones entera , fepun el derecho d i u i n o . L u e 
g o en nueftro cafo k r a e n t é r a l a confe fs ion ,por 
que f e d i m i d i a por caufa razonab le , c o m o c o i l a 
de nueftra conc luf ion . 

^ T e r c e r a c o n c l u f i o n . E n el cafo de l a f e g u n d á 
conc luf ion ,e l penitente efta o b l i g a d o a c o n f e f 
far al infer ior t o d o s l o s p e c a d o s referuados , y; 
n o r e f e r u a d © s . E f t a c o n c l u f i o n es c o n t r a a l g u 
nos D o l o r e s que t i enen lo c o n t r a r i o . P e r o n u e 
í l r a concluf ion es c o m ú fentenc ia de todos los 
D o £ l o r e s , q u c lo e n f e ñ a n anfi con Sandio T h o -
mas :y t a m b i e n l o e n f e ñ a D u r a n d o , y otros D o 
¿ l o r e s . L a r a z ó n defta conc lu f ion e s c l a r a porq 
el c o n f e í í o r h a z e officio de m e d i c o , y anfi es 
necef lario que fepa todas las enfermedades d e l 
enfermo , porque fuelen tener c o n n e x i o n entre 
fi,y v n pecado fuele agrauar o tro , y fuele tener 
c o n n e x i o n con el o t ro :y anfi es nece í far io d e c í a 
rarlos todos al c o n f e í í o r i n f e r i o r , para que pue
da curar e l a l m a de todos fus pecados . T a m b i é n 
efto es n e c e f l a r i © , porque c o m u n m e n t e no fabe 
que c a f o s í o n los r e f e r u a d o s , y que cafos no lo 
i o n . 

f A c e r c a deftas c í m e l u f i o n e s ay a lgunas d u -
d a s . L a p r i m e r a d u d a e s , p o r q u e e l facerdote i n 
fer ior , no puede abfoluer de l e s cafos re ferua-
d o s . L u e g © n© es n e c e í f a r i o c o n f e í T a r f d o s j p o r * 
que la confefs ion fe o r d e n a a que el facerdote le 
a b f u e l u a d e l c s p e c a d o s . A efta d u d a fe refponde 
lo pr imero ,que aunque el facerdote i n f t r i c r n o 
puede abfoluer derechamente de lospecados re-
f e r u a d o s j p e r © puede abfoluer i n d í r e ¿ l a m e n t e . 
P o r q u e c o m o q u e d a d i c h © a r r i b a , n© fe puede 
p e r d o n a r v n pecado , f in que fe perdoneo tro :por 
que fe p e r d o n a q u a n d © D i o s infunde g r a c i a en 
el a l m a . Y anfi q u a n d © e l c o n f e f í o r infer ior a b 
fuelue de los pecados n© re feruados , caufa g r a 
c i a c o n fu a b f o l u c i o m y por conf igu iente a b í b e l 
ue de los pecados r e f e r u a d o s . P e r o el p e n i t e n t e 
efta o b l i g a d o a b o l u e r a c o n f e í f a r los referua
d o s , p a r a que derechamente le a b í u e l u a n d c l l c s , ' 
L o f e g u n d o fe puede re fponder , que aunque e^ 
v e r d a d que el confeflor infer ior no t iene p o d e r 
de a b í b l u c r d é l o s pecados re feruados . con todo 
eflb fe le h a n de c o n f e í l a r . V e r d a d es ,que con- , 
uence e l a r g u m e n t O j q u e n© es n e c e í f a r i o que l e 
pa los pecados referuados c o m o j u e z . P e r o co- , 
m o l a r a z ó n de j u e z efta j u n t a c o n la r a z ó n d e 
m e d i c o , el qual no puede bien c u r a r v n a e n f e r -
m e d a d fin q las fepa todas 5 por e í í b es n e c e í l a -
r io q el p e n i t e m e le « o n f i e f f c todos lospecados , . 

i h addit. 
q .P^ar .u 
D u r a . ÍQ 
4 . d i f . i 7 
q . i ^ 
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^LaTegiáda duda esjíl el cafo referuado al fu-

pcrior tiene annexa defcommunion referuada 
también ai fuperior , fi podra el cófeíTor inferió? 
en el tal cafoabfoluerde los pecados no referua 
dos. La fa¿on de dudar es , porque el tal confef-
íbr no puede abfoluer delosreferuados,fino ab» 
fuelue juntamente de ladefeommunion , y no 
puede ábfoluer de la defeommunion, por eftar 
íefetüada:luego tampoco puede abfoluerde los 
pecados.Declaroeftadifficultadiquandoei con 
feíTor inferior abfuelue de vrt pecadojpor confi 
guíente abfuelue del otro. Pero quando abfuel-
üe de vn pecado, no fe colige que puede abfol-
üer de la defeommunion, A eífca dudafe ha de 
refponder,quecomunmente hablando, en eíle 
cafo el ConfeíTor inferior no puede abfoiuer aun 
de pecados-no referuados,fino es que tenga licé 
cia dé abfoiuer de la defcomunion.Efia es íenté-
cia común de t o d o s l o ó D o d o r é s , y fe funda en 
la razón de dudar ^ que pufimos. Diximos fer 
efto anfi , regular y comunmente, porque en aU 
gün cafo raro y particular,bieñ podria fer ver
dad lo contrario,Como diremos enotraOcafió. 

^.part.q* Y defto fe fuele tratar en la terce ra parte > y en 
^•.*f'+» la materia de excomunion. 

Lá tercera duda es, porque ninguno efta 
obligado a confeííar v n pecado mortal dos ve-
ges .Luegó fiel penitente efta obligado a cófeT-
far los pecados referuados al confeíibr mferiorj 
no eftara obligado a confeflarlos al fuperior. A 
eftadudaferefponde,quequantoesde parte de 
laconfefsionjtanfolamente efta vno obligado á 
confeíTarfus pecados vna vez. Pero en eíte cafo 
efta obligado a confeífarlos dos vezes porque 
el primero no tuuo jurifdidion para abfoiuer de 
techamente de los pecados referuados. 

^¡La quarta duda es mas diff ic i l , quando el fu 
peíior oye por fi mifmo los cafos referuados ta 
folamente,y abfuelue dellos, fi la tal confefsion 
fera facramental. En efta difficultad ay dosdi-
uerfos pareceres,y dos contrarias fentencias.La 
primera es,que quando el fuperior oye primero 
laConfefsion¡que elfacerdote inferior,efta obli
gado a oyr todoslospecados, no folamente los 
íeferuados.Y íi de otra manera abfuelue,no fera 
abfolucionfacramentahporqueno fera materia 
deuidadefte facramento. Efta fentencia tiene 

Dura. ín DurandojCayetano, y otros difcipulos de San-
^•d. 1 3 , doXhomas* Y dizéjque el vfo de abfoiuer que 
q.ií.Ad. ay en Romajno conuence > porque la tal abfolu-
m 4 , i n cíon no es facramental, fino tan folamente ab-
mater.de fuelue el fuperior de la defeomunion^ y comete 
confef.q. laabfolucionde todosloá pecados, aunreferua-
i-.Caiet» dos al inferior. Efta fentencia fe prueua lop r i -
«ncl lu . mero, porque la integridad de la confefsion es 
gar v l t i - de derecho diuino:dc tal fuerte j que el Summo 
mo alie* Pontífice no puede difpenfar en ella. Luego el 
jado, fuperior en ninguna manera puede hazer que fe 

dimidie la Confefsion.De fuerte,que la materia 
deíle facramento Cs confefsió entera, fin la qual 
no fe haze verdadero facramento. Lo fegundo 
fe prueua,porque por la mifma razón,el cura po 
driaoyr a fusfeligrefes los pecados mas granes, 

abfoiuer deilos^y los demás darles licencia pa

ra que los confieíTen con otros. Efta fentencia 
es bien probable, y conforme a ella fe ha ¿ead-
uertir,que el tal fuperior que oye los cafos f efer 
uados, aunque no abfuelua facramentalmentej 
eftá obligado a guardar el íecreto de la confef-
fion,porque el defeubrir los tales pecadosíe or. 
dena a la confefsion. L o mifmodigo^ quandd 
vno pidé licencia al fuperior para que le abfuel-
üan de algún cafo teferuado. 

^yLa fegundafentenciaesmuy mas probable, 
que es licito al fuperior oyr tan folamente los 
pecados refcruados,y abfoiuer dellos facramen 
talmente^íiay jufta y razonable caufa.Efta fenté 
Cia tiene Cayetano,y el MaeftroSoto, y el Do- Caiet. V j 
¿torNauarrOjy otros muchos modernos Theo- cófefsio. 
logos. Efta fentencia fe prueua lo primero del i . c o n d ú 
v io de la Igiefia Romana. Porque allí los penité i o.So.iri 
ciarlos del Papafolamente oyen los cafos refer- 4, d. 18. 
uados,y abfueluendcllos.El qual vfo no fe per q.i.ar.^.' 
mitierafifueraíacrilego.Lo fegundo fe prueua, Ñaua, de 
porque de parte del penitente puede dimidiar- poen.d.5 
fe laconfeís ionjporalgun peligro que ayade al ca. confi-
guna notable infamia. Luego también departe deret. 
del íacerdote puede dimidiarfe la confefsió por Moderní 
la referuacion de loscaíos, que es de gran pro- Theolo-
uecho parala Igiefia, y por el impedimento de g i in ad
iós fuperiores,que eftan ocupados engrauesne dit , q, p* 
gocios.Lo vltimofe prueua,pcfqueen a lgüca- a r t j i , 
fo fe puede dimidiar k confefsion de parte del 
facerdoté.En cafo que ellacerdote efta oyendo 
laconfefsion,y le da vrtagraue enfermedad,por 
la qual no puede oyrenteramente laconfefsion* 
En cfte cafo le puede abfoluet^conforme a la do 
¿trina del Padre Maeftro Soto , aunque no aya 
óydo enteramente la Confefsion. Luego lo mif
mo fera en nueftrO cafo, quando los fupetiotes 
eftan ocupados en grauifsimos negocios. Pero 
hafe de aduertir,que todos los Doctores conuie-
nenjen que feílamasfeguro dar l icenciapüraq 
el inferior los pudieíTe abfoiuer de los cafos tofer 
uados.Conforme a efta fegunda fentenciafe ha 
de dezir,que la tal confefsion es entera, moral-
mente hablando,y fegun que es pofsible moral* 
mente. 

^Pero todav ía queda difficultad en efta fen
tencia, fi el penitente que confeíTo al fuperioí* 
todos los pecados referuados,tan folamente cí
tara obligado a confeífar al inferior todos los pé 
Cados,anii referuados, como no referuados* La 
tazón de dudar es,porque el que fe confieíía pri 
mero al inferior , efta obligado a confeííar em 
toramente todos los pecados referuádos}y ao re» 
ferüados. Luego lo mifmo feraquandó íecon-
fieífa primero con el fuperior, paraque alguna 
vez fe haga entera confefsion. Por el contrarió 
ay Otra razón , porque efte tal efta ya ablueito 
facramentalmente de los pecados referuados. 
Luego no ella obligado a confeífarlos otra v ez: 
porque de otra manera eftaria obligado, a con* 
feílarfedos vezesde v n mifmo petado. En efta 
difficultad ay dos fentécias. La primera es,que 
en el tal cafo el penitente tan folamete efta obl i 
gado a confeííar al inferior los pecados no refer 
uados,de losquales no efta abfuekor£fta fenten 
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cia tiene loannesde Mayores, y Gerfonen los 
lugares que cita el Dot lo r Nauarro en el lugar 
alegado. Lafegundá fentencia es, que en el tal 
cafo ella obligado el penitente a confeífar al in
ferior todos los pecados referuados y noreíerua 
dos,para que el confeííor como medico le pue
da curarde Instales pecados. Eíla fentencia tie
ne Soto,y Nauarro.A eftaduda fe refponde,que 
ambas a dos fentencias fon probables, y fe pue
den muy bienfeguir. Eílo fe conuence con las 
razones que fe traen por ambas fentencias, 

<(}La quinta duda es,íi esiieito alguna vezd i -
midiar la confefsion callando algún pecado,o 
algunacircunllanciapor algungrande inconue-
menteque fe ligue de la confeísion del tal peca 
doyO circunftancia.Parece que no «s lícito,por# 
que la integridad de la confefsion, no folamen
te es de derecho diuino, enel qual nadie puede 
difpenfar,íino también es parte eíTencial delfa-
cramento.Luego en ningún cafo es licito dimi
diar la confefsion.Lo fegundo fe prueua porque 
en ningún cafo es licito dimidiar el facramento 
de laEuchariíliajCOnfagrando el pan fin el v i 
no,© al contrario,como fe determina en la mate 
ria de Euchariftia. Luego en ningún cafo eslici 
to hazer confefsion que no fea encera. L o v l t i -
mo fe prueuajporque mucho peores dimidiarla 
confefsion,que dexarla totalmente : porque en 
dexarla no ay peligro de hazer injuria al facra
mento.Luego en el tal cafo, hafe de dexar la có-
fcfsion,y no dimidiarfe. 

^ A eiladuda fe refponde,que para cuitar algú 
graue efcandalo,©notable detrimento corporal 
o efpiritual,proprio,o ageno,eb licito dimidiar 
la confefsion como materialmente, callando al
gún pecado mortal, o circunílancia, de la qual 
le ligue el tal efcandalo,© detrimento:l©qual le 
entiende, í ide otra manera n© fe puede cuitar. 

i n addit At;5'IJua tu"txulluu Ĵ  prueua lo primero , p©rq 
ar 2' ê  PrecePto ĉ e Is integridad de laconfefsion,n© 

* ' * es natural,fino fobrenatural,pueíl© p©r Chriíl© 
nueflr© Señor, y el precepto de cuitar losefean-
dalos y detrimentosde los proxim©s, es prece
pto natural.Luego no es creyble? que el precep
to fobrenatural del orden de la gracia, obliga co 
aquel detrimento y daño. Porque com© dizen 
losTheologos , lagrac ianodeí l ruye la naturale 
za,í ino antes la perficiona.L© fegundo fe prue
ua eílarefolucion, porque refpedl© de aquelpe-
cado,o circunílancia, de lamifma manera fe ha 
el hombre,como fino tuuiera copia de cófeííor, 
pues ella obligado a cuitar femejátes daños.Lue 
g© eneltalcafo,nohade confeífar eltalpeca-
do,o circunftácia del pecado. L o tercero fe prue 
ua,porque de otra fuerte la confefsion fe haria 
cílrañamente odiofa,y feria yugo pefadifsímo. 
Deílarefolucion fe figue , que fi alguna muger 
teme algún mal probablemente, puede callar en 
la confefsionaljrun pecado, o circunílancia de 
pecado.Pongo por exempl©. Si vnamuger por 
confeíTarfe con el proprio parrocho, no tenien» 
do otro fe ha deefcandalizarjyfolicitallaainal^ 

puede muy bien callareltal pecado. L o mifmo 
es,fi el penitente mato el padre del proprio par-
foch©,n© teniendo otro con quienfe confeflar, 
puede muy bien callar el tal pecado, fi efta cier
to moralmente , que el parrocho lo ha de infa* 
mar del tal pecado , o ha de procurar vengarfe* 
Todo eí lole figuede larefolucion pafiada.Lo 
fegundo fe figue , que en algunos cafos cílara 
obligadode precepto acallar el tal pecado,© la 
circunílancia.La razón es,porquc íi eslicito d i 
midiar la confefsion enel tal cafo corre el prece 
pt© de cuitar el efcandalo, o detriment© graue, 
propriojoageno: como enel cafodelamuger,y; 
en otros femejantes. Pero hafe de aduertir acer
ca deílarefolucion , que en eflos cafos es licito» 
materialmente dimidiarla confefsion , auiendo 
tres condiciones. La primera es, que el peligró 
del efcandalo,y del daño fea graue, y notable,)^ 
muy probable.Porque fiel daño esliger©, y d e 
p©co momento, no fe ha de dimidiar la confef-
fi©n por el.Tambien fino es cierto, mora lméte , 
fino fundado en ligeras conjeturas, no es cofa 
licita dimidiar la confefsion.La fegunda condi
ción es,que no fe pueda diíferir cómodamente 
la confefsion, y no ay cómodamente ©tr© c©n 
quienfe poder confeflar fin tal detriment©,© ef-
candal©.Porquc fi fe puede dilatarla confefsio,' 
aunque padezca algún detriment© cfpiritual de 
no fe confeflar,efi:a obligad© adilatar laconfef-
fionparac©nfcífarfc enteramente. Y fi ay otro 
confeííor, fe hade confeflarc©n el. La tercera 
condici©nes,que n© ha de callar pecad© ningu-
n©,nicircunílancia, fin© tan folamente 1© que 
fuere neceflari© para cuitar el eícandal©, © el da
ño.L©qual todo fe ha de confiderarc©ngrápru 
dencia para que la confefsion fe haga entera, en 
quanto fuere pofsiblc.A la primera razón de du 
dar en contrario fe reíponde , que la integridad 
de la confefsi©n es de derech© diuin©,y pertcnc 
ce a la parte eíTencial del facramento de la peni'. 
tencia.Pero eílo hafe de entender regular,y co 
munmente,porque en algún cafo por inílitució 
de Chriílo,le puede dimidiar materialmente,^ 
no formalmentejpretendiendo dimidiarla. A la 
fegunda razón fe refponde, que el facramento 
delaEuchariftia por ninguna razón , y en nin
gún cafo es licito dimidiarlo,confagrand© el pa 
finel vino:© alc©ntrari©. Pero la confefsion en 
algún cafo por alguna razón vrgente, es l ic i to 
dim¡diarla,hablanddmaterialmente.Y ay gran-
difsima differencia entre lo vn©,y lo otr©: porq 
la confefsion que es parte del facramento de la 
penitencia,es vna obra humana moral, y anfi e l 
precepto delaintegridad de la confefsion fe ha 
de entender quanto es pofsible, hablando mo
ralmente.Pero el facramento de la Euchariília, 
no tiene por materia ni forma cofa alguna que 
dependa de pofsibilidad m©ral. P©r Jo qual el 
precepto que ay de enterar el facramento de la 
Euchariília fe ha de entender abfolutamentc, y 
finlimitaci©n ninguna.A lavltima razón de du 
dar fe refponde , que el no hazer entera confef-
fion materialmente , y a la manera dicha no es 
hazer injuria al facramento de lapenitencia. 

^Antca 
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d.17. q-<í 
Altifiod. 
Vib.-i- ca. 
de cófef. 

jor, in 4 . 

Ñauar, in 
Man. ca. 
7.11.6. 
Caiet.ibi 
dé,^ lo-
cocicato. 

«Antesque patí tmos adelante av vnabreue la Durando,y Sant Buenauentura,y Pedro de i n q . U ¿ 
aJ-aque tiene cunnexioncon la p a í í a d a ^ e s / i Pakide , y Gabriel , y Adr iano ,y Svluearo,y dift. 4 5 . 
qua^do ay ntc- IsidaU de comulgar, porque cor- otros muchos Dodores. E fta fentecia tiene fun ar.a .qua; 
re el precepto de la c o m u n i ó n ^ no puede hazer damento , lo primero porque aquel detrimento ftiunc.5. 
entera confefs ion^orqueháde callar algún pe- que padece el cómplice acerca del confeilor es ad 5. 
cado,oa!2unacircuníknciá para cuitar algüef- poco, porque tan folamente lo fabern hombre Durand. 
candadodetrimenco^articukrmente de terce en lugar de Dios,y debaxo del fecreto de la con ibid, q.+ 
raperlcna, diera meiorcomulgar en el tal cafo fefsion. Luego para que el penitente feconhef- D.Bona. 
fin con^ííarfe , que no dimicüar la confeísion. fe enteramente,y anfife confuele^nofe hade ha- d i f . u . i n 
La razón de dudar es ^ porq mas obligatorio eŝ  zercafode aquel pequeño de tnmen to .Lofegú 2.p. dift . 
v m-s ^uerca tiene el precopto diuino de hazer do fe prucua eíta rentencia,porque el hombre tie art. 1. Pa 
entera'confefsion, y ño la dimidisr, que no el ne derecho para confeífarfe, y por la confefsion lud.d . iy . 
precepto diuino de confeííarle antes de comul- alcangar lafalud elpxntualdefualma.Luego no q.a .ar . i , 
car Lue¿o quandono fe puedan guardar como eíla obligado a callar pecado ninguno,ni circun Gab. q . i 
damcnte el vno,y el otro:haíe de guardar el pré ftancia de pecado porlafamay honra del otro, concl. 5. 
ceptode la in te / r idaddebcófe í s io .Enef tad i f - Porque no tengo yo de perder el derecho pro- A d r . q . i . 
ficultadal2unosDüftoresaffirmá,qeneltal ca prio que tengo a algunacola, por lavt ihdady decófeíT. 
fo es meior comulcar lincófeflarfe Í q cófeflar- comodidad de otro ninguno aunque feavti i i - ad^.Syl . 
fe callando al?un pecado.ocircüftancia.Defuer dad en lafam^y en lahonra.Lafegundafenten v.cófeíT. 
te que en el t i l cafo fe ha de auer como fino tu- cia contraria a efta es, que no es l ici to dezir el i . § , a 4 . 
uiera copia de confeílor. Anfi lo enfeña el Do- pecado,ocircunftanciaae pecado,condetrimen & mult í 
aor Palacios y otrosmodernosTheologos. to y daño de otro, ímo que puede muy bien , y alijé 

m A efta duda fe refponde , que en el tal cafo deue callar la tal circunftancia, o pecado. Efta 
efta obligado a coiafeífaríe anres de comulgar, fentencia tieneCayetano,y ]Nauarro,y Cano,y Caiet .v: 
aunane no hasa entera confeísion materialmen efta miíma tienen muchos modernos Theoio- cófefsio. 
te EiWentenciatienc Altif.odorenfe , loannes gos.Y también tiene eftafentéciaMarfiho.Efta condi.3. 
deMayores,Nauarro, y Cayetanos todoscó- lentencia (e fúndalo primero , porque aunque JSauar.in 

eft-mos obligados a cónfeflar los pecados por Man, c . j 
granes que fean, aunque le ílga grauifsima infa- n . fu 
mía acerca del confeílor, parola infamiapropria perc.cóíí 
grandemente fe compeníacon el frufto excelé- deretj dé 
tilsii i iodei facramento que recibe el penitente; pcsn.c.^ 

orecepVo.es necefladoquefe conheíieaptts de peroia infamiadd próximo con cofa ninguna n . ^ -Ca -
comulgar D é l o qaai fácilmente fe iueka la ra- fe puede compenfar ni de hecho recibe frudo nusinre-

, o, ' 1 „ n ninguno elpintual. Luego no es licito infamar ledio.de zoncie uuoar. , a , 1 c ¡-y 
«Deloqualfef ie-ueclar i fs imamente, queeri al próximo para coLfeilarme yo enteramente, peen. p . 5 

el articulo de la muerte fe deue vno confeíiar. L o íegundo.Laconfeísion no es neceftatiapara M a r f i l i n 
aunque f. a necefi año callar algún pecado^ cir- lafalud eipintualabfolutamente , fino iupuefta 4 . q . z l , 
r.mftancia uara euitar alíiunelcandalo, o detn- la ordcnaciondiuina. Y no es creyble que Chn- art. i.du» 
mentodclproximo.Y en efte calo todos dizen ftonueftroSeñor quifieífe inftuuyr la confefsio x.ad.ó* 
queesneceüanoconfeífarfe y que por ninguna con daño,y detrimento grande de tercero.Lue. 
viaes licito dexarfe de confeíiar. Pero quando go en el tal cafo no puede el confeüor confeíiar 
no av peligro de muerte ni necefsidad de comul el tal pecado, o circunftancia de pecado. Efto 
^ar mírcho mejor es dilatar laconfefsió que no . mifmó fe prueuacon todos los argumentos con 
confeífarfe cal ando algún pecador circunftan. que prouamos,que para euitar algún efcandalo 

d ado ©detrimento efpmtual o corporales licito y fe 
^ c L ^ x t a ^ u d a e S i f i e s l i c i t o d i m i d i a r lacón- deue callar en la confefsion algún peGado,ocir-
fef ion para ruardar la honra y fama del compli cunftancia de pecado. Acerca deft a fentencia le 
c e c ó q u i e n p e c o , o d e otro próximo acerca del ha de aduertir que í e h a d e entender quando es 
confeílor en cofa que fea grauememe aftrento- la infamia grande,y de alguna importancia,por 
fa Ponsopor exemplo. Tuuo v n hombre par- que fi es coíaminima,efta obligado el penden-
te'con lu píopria hermana, y no tiene otro con- t í a hazer confelsion entera. Pongo Por ejeem. 
f íb rcor fqmenfeconfe í i a / f ino el cura. Si fe pío. Si de confeíiar vna muger que ha tenido 
conneífacondcuradeciarandoleef taci rcunf tá parte con alguna per ona ,a confeííor vuueílea 

entender que e í l e tal era vn mancebo, elqual íe 
gun la eftimacioh de los hogibres dodios cali no 
pierde nada. En el tal c«ro , la tal mugtrefta 
obligada a confeífarfe <; «terainente, no obftan-
te aquella perdida pequeña de la fama del terce
ro .Ylomifmo fehadedezir en otros caíosfe-
méjantes. Y ftelconfeuor por otrocamino fu-
pieíle el pecado del tercero, auiafe de hazer ente 
ra confeision,porque entonces de la confefsion 

munmente. La razones, porque en tal cafofe 
puede confeífar enteramente, quando lo pide el 
precepto de la confefsion. Y por otra parte abio 
lutamente ay precepto de confeiiarfe amesde 
comulgar. Luego pudunuo cumplir con efte 

cia,vendrá en conocimiento de la perfona con 
quien peco,y infama a lu propriahermanaacer
ca del cura.-Laduda es , fien el tal cafo es licito 
dimidiarla confefsion,callando la tal circunltan 
cia.En eftadifficultad ay tres fentencias.Lapri
mera íentencia es, qu? no es licito en efte calo 
callar el tal pecado,o la tal circunltancia, pi r el 
detrimento, o infamia que lele figue al cómpli
ce con quien peco acere» del contrelíor. Eitaien 

D.Tho, tenda parece que tiene Sando Thomas^ tiene- no fe figue infamia al¿una. 
5 [ L a 
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«y La tercera fentenciaes como media entre 

cftas dos , que c-l penitente en los cafes ordina
rios quando fe connefia fuera del articulo, 6 pe
l igre de muerte:puede y deue callar el tal peca-
do3o circunftancla, por feguirfe graue infamia 
deltercero.Pero en el articulo de la muerte efta 
cbligtdo aconfeíTar el pecado, o circunftancia, 
aücjue íe liga infamia al tercero,íinofueíre muy 
grande y graue , que entonces también eftaria 
obligado a callar la tal circunffcancia, o pecado. 
Eíla fentencia tiene el Maeílro Cano en el lugar 
citado. 

f A eíladudaíe refpond«,que efta tercera Ten 
tencia caíi no tiene probabilidad,y la primera es 
probable,)' la fegunda es la mas probable de to
das.Efta refolucion tiene tres partes. La prime
ra fe prueua,porque aquelladifferécia que fe ha-
ze entre d articulo de la muerte, y el otro tiem
po es muy voluntaria,y fin fundamento ningu 
no , porque de la mifma fuerte efta vn hombre 
obligado a mirar por lafama y honra del próxi
mo en el articulo y peligro de muerte , que en el 
otro tiempo,luego fi por la infamia que fefigue 
al próximo,eslicito en el otro tiempo callar el 
pecado,o circunftancia de pecado, y fe deue ha-
zer anfijtambien fera lo mifmo en el articulo, o 
peligro de muerte. 

f La fegunda parte de la conclufion fe prueua 
con las razones hechas por la primera fentencia, 
y con la authoridad de los Dodorcs que leíi-
guen.Deloqualfehadevtrrel Padre Maeftro 

Vjfto, in Viaoriajy el Padre Maeílro Soto. 
Suma qt ^ La tercera parte de la concluílon fe prueua 
I17-4.. So- con los argumentos hechos por la fegunda fen-
tus in 4 . tencia que tienen mucha fuer9a,y conlaauthori 
el. i S . q . dad de los Doctores que la liguen. Y porque ef-
l . a r t . 4 , ta fentencia es mas probable,fera razonrefpon 
^ Í» der a los fundamentos de la primera fenten

cia. 
f A l primer fundamento fe refponde, q aquel 

detrimento que fe íigue en la fama acerca del 
confelíor, no es pequeño,fino grande. Porque 
aunque fea acerca de vno el tal es hombre gra-
ue,porque anillo ha defer el confeíror,y anlies 
may ore! detrimento que'íi fuera la infamia acer 
ca de muchos fiendo hombresordinarios.Al fe-
gundo fundamento fe refponde, que el peniten
te no tiene derecho de confeífar fus pecados con 
detrimento de la fama del tercero. Porque por 
lainftitucion del facramento de la confelsion no 
adquirió el penitente derecho parainfamar a na 
die.Ni el facramento de la penitencia Jeinflitu-
yoelauthor delagraciacon detrimento deter 
ceraperfona. Acerca defto mifmo queda toda 
via vna difñcu'itad.Sea cafo que el penitente ca-
Jlaenla confefsion filguna circunftancia de al
gún pecado por la fama y honra de algún terce
ro.Siguefe que en efte cafo efte obligado a con-
feííar y n mifmo pecado dos vezes:lo qual es dif 
íicultofo. Quefefiga parece claro , porquera! 

. i principio efta obligado a confeífar el pecado,aú-
que noconíieíle fu circunftancia,y defpuesefta 
obligado a confeílar la circunftancia, la qual no 
puede declarar fin confeílar el pecado. 

^¡A efta duda conforme ala primera fentencia 
es muy fácil de refponder: particularmente qué 
noeftoy yo obligado a mirar por la fama del 
otro con mi proprio detrimemo,y en efte cafo ÍI 
guefeme a mi detrimento , que escenfeftar v n 
pecado dos vezes, lo qual es algtm detrimento-
en la honra.Pero ella fentencia no es la mas pro 
bable conforme a nueftro parecer, y aníi es ne-
ceííario refponder a ella duda de otra manera. 

f La fegunda manera de dezir conforme a la 
fegunda fentencia que es lamas probable es de-
zir,que en aquel cafo puede muy bien callar no 
folamente la circunftancia del pecado,ílno tam
bién el pecado.Efe fuertequefi cometió pecado 
de carne con fu propriahermana, quando fe con* 
fieíía la primera vez puede callar, no folamente 
la circunftancia , fino también el pecado de la 
carne. La razón deíta manera de dezir que tie
nen algunos es,porque 11 el penitente no puede 
infamar al próximo acerca del confeííbr,hafe de 
prouar que efte fe haga fin ygual detrimento de 
parte del penitente, qual feria confeífar v n mif
mo pecado dos vezes. Efta manera de dezir no 
me contenta.ni es buena,porque el precepto d i 
urno de la integridad de la confefsicn obliga 
quanto fuere pofsible moralmeme hablando. Y 
es pofsible moralmente hablando,declaiar en la 
primera confefsicn la fubftanciadcl pecadorlue 
ge hafede hazer anfi. L a tercera manera de de
zir es la masverdadera,y es, queabfolutamente 
hablando y communmentc hablando , ninguno 
efta obligado a confeífar el mifmo pecado dos 
vezes, Pero en algún cafo extraordinario pue
de vno eí larobligado acófeflar vn pecado dos 
vezes,porquealprincipio no pudohazerentera 
confeisionde fus pecados declarando todas las 
circunftancias dellos. 

^ Delodicho fe figue vna cofa que es muy 
cierta, que en ninguna manera es licito manife-
ílar y declararen laconfeísionlaperfona delco-
plice con quien fe peco,quando no es necefTario 
para maniffftar fuspropriospecados.La razóes, 
porque fieílo no es licito quando noesnecefia-
rio para confeífar los proprios pecados,cerno ya 
hemos dicho,mucho menos fera licito quando 
ceífa efta caufa.De lo qual fe dirá mas de propo 
fíto quando trataremos del fecreto de laconfef-
í i o n . p e lo qual fe colige que pecan grauifsima-
mente los confeíferes quedire£lamente,o ind i -
reftamente preguntan por la perfona delcom-
plice,como dize muy bien Durando en el lugar 
alegado,y comunmente lo enferá todos los D o 
dores.La razón es,porque fe haze graue injuria 
al cómplice,pues fe pregunta de fu pecado ocul 
to centrad orden de derecho,y contrae! orden 
de la charidad.Tambien fe haze injuria al mif
mo facramento que fe inftituyo para fanftificar 
loshombres,y lotomael confeflor porinftru-
mentode maldad, y el mifmo facramento fe ha 
ze odiofo.Antes quando el penitente inaduerti-
damente,yconignoráciadeclara laperfonadel 
cómplice con quien peco, el confeíTor lo ha de 
reprehender y amoneftar , enfeñandole que es 
pecado mortal^y que fe acufe en aquellacófefsió 
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de la tal negligencia,o ignorancia. Verdad eE,q 
fi el penitente lo hizo con igr.oráciainuincibie, 
y no ptetcndicndo infamar al cómplice no í'era 
pecado mor ta l , como lo enlena S. AntoninOjy 
Syluel1ro,y I^auatro en ios lugares arribacita-
dos. 

QuErtaconclufíon, Licito esdimidiar la con 
w fersiu callado algunos pecados por alguna enfer 

"T» medad grane y mortal c¡ fobreuengaal penitéte. 
Elexemplo es quando es tan grande Jaibería 
de la enfermedad que no da lugar al penitente 
para que puedaconfeííar tódosiuspecados, í ino 
tan íolaménte algunos. Sino confieíl'aninguno 
diremos abaxo lo que fe hade hazer. En efla 
concluíion conuienen todos losDodores, parti 
cularmente Josdifcipulosde S á ñ o Thomas.La 
razón cs>porque en cafo que el penitente no pue 
da confeííar todos los pecados fino algunos,y 
haga materia de ccnfefsion, ya haze entérala 
¿onreísion formalmente hablando, y en quanto 
espofsible morairnente. Luego licito es dimi-
d ia rk confefsion en el tal calo, y el tal peniten
te fe puede abfoiuer íacf amentalmente. Y antes 
el facerdote eflaobhcacio eii el ̂  c^fo a abfol-
uerlepor el peligre que ay:y porque puede acó. 
tecer que el tal penitente tan folamente tenga 
atrición que no baíta para jufuíicar, 

1̂ Qmntaconclu í ion .Comoes licito dimidiar 
laconfcfsion en ioscafos yadichos por los im
pedimentos que ay de parte ael penitente, anfí 
también es licito dimidiar la confefsion por el 
jufto impedimento que puede auer de parte del 

Sot.in4. facerdote» Eftaconcluíion enieña elPadre Mae 
d. i 8 .q . í l roSo to ,y losdifcipulosde Sando Thomas. 
i, art,5. La razón es , porque fiel facerdote ha oydoia 
ad i .Di í mitad de la confefsion, y no puede oyr mas,por-
cipuliD. que le fpbreuino vna enfermedad mortal , o 
Th.loco otro impedimento que t n ninguna manera pue-
aliegato de cuitar, en el tal caíoay verdadera materia 
inprsce. de confeísion ) y lata! confeísion es enterafor-
condúf. malmentc y de intención. Luego licito es d i 

midiar laconfelbioneneltalcafo. Peroaduier-
te el Padre .Maeftro Soto , y muy Lien , que 
c í l o f e h a d e entender quando no ay copia de 
otro CGnfefior,y perotraparte aprieta lantcef-
íidad de ccnfefí'arfezporqueel penitente elia en 
peligro de muerte, o por otra caufa razonable. 
Perofi el penitente commodamente puede yr a 

• otro confesor cierta cofa es, que la abfolucion 
dada*qu£mdo fe dirnidio laconfefsion no fue va 
Jida. 

f Accrcadefta conclufion es la primera duda, 
íi vn facerdote comento a oyr legitimamente 
vnaccnfc:fsion,y e rándola oyendo los fufpéde 
el prelado quitándole la juril'diftion.La duda es 
íi oyó la mitad de la confefsion , o parte deJla,íi 
pcciraabfoluelletíe los pecados confesados aú-
que rio ayaheche entera centeísion de todos fus 
pecados' A eitaduda fe refponde,que en nin
guna maneráel facerdote lebade abíoluer,íiriO 
que puede oyr la confsfsion entera, no obflan' 
te la femencia del fuperior , y entonces le 
puede abfolufi. Lara ; ione£,porquela ta l fen-
tcncia del fuperior no íe ha d t entender que le particularmente por auer peligro de muerte, 
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quita la jürifdiflion quanto a lascaufas pendie-
tesya cemer^tcas, í i ro tan folamente qusn-
to a las de n asjpcrqúe fe hariagran injuria al pe 
nitente que fin culpafm a le obiigarian a confef 
faife otra vez de losmifmcis pecados. Y tamhié 
fe haria injuria al facramento íi el facerdote h i -
ziefle dimidiar la confeísion al penitente cen
tra el derecho diuino tan folamente por el 
precepto del Prelado, que fufpende al facer-
dote. 

5lLaff guda dudaes, íi el facerdote de hecho 
abfuelue al penitente,no auiendo acabado la 
confffsion íin caufa ninguna razonable mas de 
Ja dicha,fi la tal abfolucicíera valida. A eftadu» 
da refponden algunosDc(9.ores5que aunque en 
el tal cafo el facerdotefea facrilego abfoluiendo 
delospecados con todo elfo la abfolucion fué 
valida. Porque la tal confefsion fue entera for
malmente quanto era de parte del penitente, y; 
noesrazonobligaralpemtente , abolüeracon-
fcílar los miímos pecados. Efto principalmente 
tiene verdad , íi el penitente tuuo ignorancia 
inuincible del precepto déla integridad de la 
confefsion, pareciendole que no le obligauaen 
el tal cafo. 

¡̂ Lo íegúdo ferefponde, y mucho mejor que 
Jaabíolucion,en eltal cafono es valida. La ra
zón es,porque latal forma de abfolucion cae fo 
bre materia no deuida. Porq la materia eífencial 
delle facramento,conforme a ladoftrina del C5 
cilio Tridentino es confefsion entera de todos 
los pecados que morairnente fe puede hazer. Y, 
en nueftrocafo la cófefsion no fue entera moraU 
mente hablando: y no esinconuiente que el pe
nitente eíte obligado a confeííar otravez los 
mifmos pecados por la malicia, o ignorancia del 
facerdote.Como íi le vuieíle oy do el facerdote 
algunos pecados, y defpues no le quiíiefíe oyr 
mas ni abfoluelle:enel tal cafo el penitente por 
la malicia del facerdote eftaria obligado a cófef*' 
farfeaosvezesde los nálmos pecados.Hafe de 
aduertir, que iegun la fentencia probable que 
arriba queda declarada, otro cafo puede auer en 
que fe ha de dimidiar la ccnfefsion matcrialmé-
tede parte del íacerdote.Quando el fuperior no 
quiere oyr fino los cafosreferuados. En elqual 
cafo la confefsion y abiolucionfera valida con
forme a efla fentencia. 

^¡Sexta cócluíió. Todaslasvezesqfe dimidia 
la cófefsion por alguna jufíacaufa en ceílando 
la dicha caufa eílael penitente obligado a con-
feílarfe enteramente de todos fus pecados. En 
eíla concluíion conuienen todos los Theolcgos 
principalmétedi ícipulcsdeS. Thcmas eríellu 
gar citado. Eítaconcluíió fe prueualo primero, 
porq la integridad de la cófefsion esde derecho 
diuino.Luego no auienco jufio impediméto,o 
caufa razonable,fiépre fe hade hazer entera có-
fefsió.Lofcgüdofe prueua,pOrqelCóciiio T r i 
dentino determina, ĉ ue ningún pecado mon al 
fe perdona fino es por orden a lacófefsió. Y en 
elderccho fe determina, que el «nfti moque le 
abfoluieron del pecado fin cófeífarlo , efceciai y 
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fi paífay fale del tr.lpciigro,efl:a obligado a con 
feífer todos fíispccados,y a cúplir lapenitécia q 
le irapuíieren por ellos. Porque aúqueeítaua ab 
fueltodellosindiredamenre es neceffario que 
le abfucluandirecl:amente,paraloqual es necef
fario que fe confieíTe muy en particular de todos 
fus pecados fin dexar ninguno. 

Capír. X X L De algunas condiciones 
que fon necefíarias para la confef-
íion. 

P: I RJmeracócluíío.Quando elpenitéte pue
de cófeíTarfe por fus proprias palabras de-
ueío hazer aníi.Eílo enleñan S. Thomas, 

D . T h o , y tocjosfuSCiifcipulosytodoslos Dolo res .La 
inadd.q, razon Jefta Concluíiones,porque la materia de 
^ •art• 5: fte facraméto es aquella obra, con la qual los hó-

bres acoftambiMion amanifeftar fusaffe(3;os,y; 
lo común es maniteítarlos con las palabras, lue
go con las palabras fe ha de confcüar. 

1̂ Segundaconcluíió. El que no puede hablar 
balia que fecótieilcpor efenpto, o porinterpre 
te.Eftoenfena Sanüo Thomas en el mifmo lu
gar , fo íundoei íegúdo argumento, y lo mifmo. 
eníl-pan todos fus diícipuios y todos l o s D o ü o -
res.Yla razó esclara,porq Diosno pide al hom 
bre mas de lo que el puede hazer, y íiendo aníi 
que el hombre no puede hablar balta que fe con 
neíTe por efenpto. 

y Acerca deftas concluíioncs fe ha de aduer-
tir,que de parte del penitente absolutamente ha 
blando , no fon necefíarias palabras para que fe 
falue la verdadera razón del íacramento:pcro es 
cofa muy decente,que quí.ndo el penitente pue 
de hablar maniheftefuconfeiencia confuspro-
prias palabras. 

^¡Acerca deíla fegunda conclufió ayalgunas 
dud^s.La primera es, fila confeísion que i'e ha-
ze por interprete,o por eícripto en preíencia del 
facerdote fea valida. 

En lo qual fe ha de fuponcr de lo dicho fer 
cofa cieiría^que laconfefsion que le hazeporin-
terpr£te,o por eferipturaen prefenciadei facer-
dote es valida. 

VEnefto conuienentodos los D odores €n el 
lugar citado:y la razó esclara,porq no es de cf-
fencia de Ja confefsion q le haga con palabras,y 
porotraparteen latal confelsxonay todo lone 
ce llano para que fea valida. Perohafcdeaduer-
t i r , q no fe ha de entender , que fe han de dar los 
pecados al facerdote, de fuerte , que ellos lea,y 
el penitéte enninguna manera íígnifiqcon pala 
bras,o con léñales quefon fuy os, y que fe acufa 
dellos : porque íi fe haze aníi no lera verdadera 
confefsion.Úemanera que el penitente fe ha de 
acufarde aquellos pecados que da por eferipto 
diziendo que fon fuy os. Lo ícgñdo que le ha de 
aduertir es, que regularmente hablando no íe 
ha de permitir q el penitente fe confieile por ef-
criptura leyendo fus propnos pecados/o dando 
losefcriptos al facerdote para que ios leat La ra-
^ones^orquseiproprio modo y natural de có 

eLedcfaia^ 
feírarfe,y declarar fus pecados es por la v oz,co
mo lo enleñaelegantemcnte Sanfto Thomas,di D.Th . In 
z¡endo,que anficomo en el baptifmo parafigni ¿j.. d. lyt 
ficar eliauatoriointeriorfe roma pormateriael q.^.ar.^, 
agua, la qual fegun el vfo común es grandemé- qu«eft, 
te acomodada para lauar. Anfi también en el fa-
cramentodela Penitencia fe toma por materia 
la obra mas acomodada para declarar íosaífe-
ft os que es el hablar. E l D o f t o r Nauarro tiene Nauar.ín 
por pecado mortal cófeíTarfe por efcriptura,quá Man. ca, 
do elquefecóflefía lo haze por vergueta. Pero 1 i.n.-^c, 
el Padre Maeí t roSoto muchomejorenfeña, q Sot.in^, 
í ief tofehaze finmenofpreciodel v í o d e l a l g l e d. 18.0, 
íia,y de fu inftitucion no es pecado morral,aun 2 .art. 6, 
que fe haga por vergüenza* El Padre Maeilro 
Cano enfeña,que alguna vez feria prudencia d i f Cano, in 
penfar con algún penitente para que fecenfief- relecV.de 
fe poreferipto para que el mefmo facerdote ka poenit.p, 
los pecados , fignificando el penitente que el 5. 
los ha cometido. Comofi vno eflruuieírcenfer-
mo , de fuerte que no pndiefle hablar, o Ci vn» 
donzellafueífe tan vergoncofa quero acertaíTe 
a hablar,enen;oscafos feria bien hecho que dief 
fen fus pecados eferiptos al facerdote diziendo^ 
que fonfuyos}y que fe acufa dellos.También fe 
hadedczir,que abfolutamenteno es licito cófef 
farf« por interprete,pudifndofe confefíar Hn el. 
Toda ladiflicultadeíla, fiertamosoblipados a 
confeífarnos por interprete , o por eferiotura, 
quando no fe puede hazer de otramancr?.. E-i 
eftadifficultaelel P. M . Cano en el lugar i m . 
mediatamente citado exprefíamente erfefinjq 
ninguno efta obligado aconfcfTarfe porinter-
prete,ímo es en el articulo de la muerte,porq en 
el tal articulo por fuerza del derecho diuino ef-
tael hóbre obligado aconfeíTarfe por interpre
te fino fe puede conFcíTar de otra manera:o tam-
bicn poreferipto qu3do no puede por palabras. 
Eftafentécia quá toaef tofegúdodela eferiptu 
rala t ienetábienSvlueflro , y S. Thomas en el 
lugar citado foltandoel fegundo argumento, Sylne v, 
fauoreceefla fentencia quanto a eflro fegundo cófefl. i . 
de laefcriptura.Eflafentencia fe puede probar §.i<5« 
con ella razón , norque el facramemo de la peni 
téciaesneceíTario oara aquellos ci pecare mortal 
mente dcfpues del baptifmo,v el q fe puede con 
feffar porinterprete,o poreferipto en prefencía 
del facerdote tiene copia de confefsion , porque 
como queda dicho-, la tal confefsion es valida. 
LuegoeftaobligadoaconfeíTarfe por interpre
te^ por efcriptura.Lo qual fe puede confirmar-, 
porque de otra manera fe pone a peligro de no 
fe faluar íiendocofatandlfficultofade tener ec-
trieion. 

f AelTradudadigo lo primero, ningunoefta 
iobligado a cófeíTarfe por interprete aunq fea en ^ 
el articulo de la muerte, Eí la es comij* fentencia 
^e caíi todos losTheologos'cn el lugar citado. 
En particular la tiene Cayetano, y d Macrsro Caiet, v. 
•Viftoria,vcl Maeflro Soto,Paludano,y Adria- conf.con 
no,y Medinaefla eñelufió feprneuaporq Chr i - di'tione. 
ftonueftro Señor,como cófta del Eu3nr,el¡ono t l.V!«« 
obligo a defeubrir los pecados,fino ta folaméte in Sum. 
a los facerdotcs q ha de abfoluer dellosjcomo có q« 171& 

fta 
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fra d e 3?quel lugar,£ Icé q petdonaredes los peca 
dosferan perdonados 3 & c . Luego no eílámos 
obligados a defeubrir los pecados al interprete. 
L o íegundo íe prueuadel precepto de la Igle^ 
fia que determina el precepto diuino,en el qual 
íe manda que los fieles cófieílen todos fus peca
dos al proprio facerdote , luego no efta obliga
do a declarar fus pecados al interprete. L o v l t i -
mole prueua,porq íeriaduriísimaeoía obligar a 
losfielcs a defeubrir fus pecadosaotro que al 
confeílor. Porque el tal aunque efte obligado a 
guardar eftrechamente el fecreto de laconfef. 
íion,pcro no eftaobligado direftaméte por fuer 
â y virtud del figilo de la confefsion comoíe 

dirá abaxo. 
D igo lo fegundo, q es probable q ninguno 

efta obligado a cófeííarfe por eferipto en prefen 
ciadelfacerdote:péromuy mas probable mepa 
rece lo contrario. Efta conclufion tiene dos par
tes. La primera parte la tienen muchos Dolo res 
en el lugar citado,y fe prueua lo primero ,porq 
la eferipturade fu naturaleza no es cofafecreta, 
y puede venir a noticia de muchos-.luego ningu 
no efta obligado a eferiuir fus pecados para con 
feííarlos.Lo fegundo fe prueua efta mifma par
te , porque camodo de manifeftar los pecados 
porefcriptura,no están natural,fino muy artifi. 
ciofo,y esneceííarioque elque anfi fe confieíía 
íepa leer y efcriuir,y es cofa muy afpera obligar 
a vnoquefepaleer y eferiuir: luego no efta obli 
gado a confeílarfe por eferipto. 

•(TLafegúda parte tiene Cayetano, Sylueftro 
el Maeílro Cano y otros muchos autores en los 
lugaresciiados.Efta ceclufiófe prueua lo prime 
ro con el arguméto y cofirmacion q pufimos en 
fauor deftaí tntencia.Lofegúdo fe prueua,porq 
el penitéte eftaobligado a manifeftar fus peca
dos al facerdote corno a juez, de la manera q es 
pofsible,y por las léñales pofsibles no interuinié 
do interprete ninguno.En efte cafo puede muy 
bié declarar fu cóiciécia con proprias fenalcs,y 
.>or efcritura:lü£go ella obligado ahazello aníi: 
o tercero,porq como luego diremos , el mudo 

q no puede por palabras cófeííarfe,efta obligado 
acófeífarfe porotnis feñales propriasducgoel q 
no puede cófeííarfe de otra manera fino por eferi 
pto,cfta obligado a cófeüarfepor eferipto. A l a 
razón de dudar que procede contra el primer d i 
cho principalmente y contraía primera parte 
del fegundo fe ha de refponder, que el facramé-
tode la penitencia es medio necefiariopara la fa 
lud eterna.Pero no es necelíario fiempre que fe 
reciba aftualmenre, fino tan folamente quando 
fe puede recebir cómodamente conforme almo 
do ordinario iníl i tuydo de Cliriílo,y q fe guar
da en lalglefia:y como en el vfodela Igleha no 
íe guarde tal modo de confeílar, no hemos de 
obligar a nadie a q fe coníleífe de aquella mane
ra.Y aunq es verdad q el hombre mas fácilmen
te alcarrana la fa'ud cfpirituai mediante el facra 
mentó , con todo eífonole hemos de obligara 
que íe confieílede aquella manera-

«5 La fegunda duda es , l i la confefsion que fe 
haze por interprete y o |>or efcriptOj, embUndo 
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carta en aufencia del facerdote, fea fufficiente 
materia del facramento de la penitencia, de tal 
fuerte que fe haga verdadero facramento con la 
tal confefsion. En efía clifhcult;;d algunos D o -
¿tores,particularmente modernos,han querido 
dezir que la tal confefsion es verdadera mate- PaJ* i t í^J 
riadeítefacramento,de fuerte,quecenfeílando d. 1 7 . q , 
fe defta fuerte fe haze verdadero fecramentory 2 . n u . 7 , 
citan algunos autores antiguos por efta fenten^- D.Anto , ' 
cia.PorquecitanaPaludano 5y aSantAntor.i-q. 1. der 
no,y Medina,y Niuarro,y el DoftorPalaciGSj confeíT. 
y'a Ricardo.Ella fentencia prueua con ellos ar- dub.6# 
gumentos.Lo primcrcporque^elpenitente por. M e d . C.' 
vnmenfagero,o porvnacarta puede manifeftar de confe» 
fus pecados al confeílor que efta aufente,y acu- q. de mo 
farfe dellos, y ful jeñarios alas llauesde la 
Iglefia : luego en el tal cafo el facerdote le 
podra abfoluer , y fera verdadera confelsion. 
Porque Chrifto nueftro Señor abfolutamente 
dize,que a los que perdonaren los pecados fe-
ran perdonados , f i iostales acuden al confeílor 
por el remedio dellos. L o fegundo fe prueua tkca.ic^ 
efto mifmo,porque no es contra ía razón de fa- nu.14.Sc 
cramentoen común que fe hagan en aulencia, 
ni contra la razón particular deite facramcto:lue 
go puedefe hazer en aufencia del facerdote. 
Que no fea cótra la razón dclfacraméto encomú 
efta claro,porque el facraméto del matrimonio tet,depai 
fe haze entre aufentcs por procuradores. Que niten. ar* 
no fea contraía razó particular defte facraméto i . P a l . i n 
parececofaGlara,porqes vnjuyzio , ylaabfolu ^ . d . 1 7 » 
cióesvnafentécia,la qual fe puede prenúciaren q . v l t . R i 
aufencia,ccmo fe pronuncia la abfolucion de la car. ead, 
defeomunion.Lo terceroíe prueua efta fenten» dift , art. 
cia,porque la confefsion que haze el enfermo en 2.01.5. 
el articulo de la muerte quando efta auíente el fa 
cerdote es fufficiente materia de tal fuente,quÁ Caie.veÜ 
quádo viene el facerdote le puede muy bié abfol confe. có 
uer facramentalmétciy lata! cefersion no fe h i - ditione 
zoprefente el facerdote. Luego no esneceíTario 1 1 . So.in 
para que fea verdaderamateria que fe haga en- ^ . d . 18> 
prefencia del facerdote. q.2 .ar. 6» 

f A efta duda fe refponde, que la tal confefsió Canus 5. 
que fe haze por menragero,o por carta quádo ef pa, relee* 
ta auffnte el faerrdote en ninguna maneraesma de poeni-
teria de confeísió,ni haze verdadero facramen- té.Vií io» 
totEftado£l:nnaestán ciertaqus locót ra r iono in Sum. 
tiene raftro de probabilidad^ni fe deue íeguir en quetf. 171 
ningún cafo,Defte parecer fon todos losiióbres Mar t . de 
doftosy grsuesdenueftrostiempos.Tienc efta Lecief.q. 
fentenciaCayetano,elMaeftroSoto, elMaeftro 8 . art.3. 
Cano,el Maéft ioVidoria , el Maeftro E. Mar- dub. i .d i f 
t in de Ledefma,y todos losdifcipulosde Sáíio cipuli D . 
Thomasfin exceptar ninguno, y también Seo- ^ h o . lo
to,) ' Gabriel,y la Summa Angelica.Eílaconclu co citato 
fion fe prueua lo primero del vfo de toda la Sco.in lo 
Iglefia.Porque arguméto que conuence en vna co citato 
cofa moral es, nunca fe auer vfado en toda la Sot, Ga. 
Iglefía-.luego lata) confefsion no es valida,ni es b r i . i n^ - . 
verdadera parte de facramento de penitencia, d , i 7 , q . 1 
L o fegundo fe prucua,porque laconfefsió y ab- Sum. A n 
folucion,fon obras perlonalesque no fe pueden gcli.ver. 
hazerperméfagero,ni por carta, porq ion obras cófef, §& 
facramentales: Juego la confefsion facramen-
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tal no fe puede bszcr por mcnfagero,ni por car
ta aufente el facerdote, como no fe puede bapti
zar vno por otro. Lo tercero fe prueuaeftaver-
dadjporqel qfeconfieííaenaufencia pormenfa 
gero,opor carta,no défcübre ni maniíieftafuffi-
ciétemente el eiiado de fucófciencia,porque de 
fpues qué ha embiado el menfajero,o la carta fe 
puede auer mudado y pecado de nueuo. Luego 
latal no es fuficiéte cófofsiópara q fe pueda ha
zer verdadero facramento: y los mas de los Do 
¿lores q citan por la contraria fentencia habla de 
la confefsion que fe haze por interprete, o por 
carta en preíencia del facerdote. De lo dichofe 
íiguéjque en ningún cafo es licito el abfoluer al 
que ella aufente:lo qual digo : porq el Padre F, 
.Manuel K.odriguez en la Summa capitulo 55. 
cóclufion i5,enfeña que elconfeííor puede ab
foluer al penitente del cafo referuado en aufen-
cia qUandoentendiere que efta engracia. Efta 
fencenCia y doctrina conforme alo dicho no tie 
ne vcrdadmi fe puede feguir.A los argumentos 
por lacontrarialentencia le refponde muy fácil 
mente, A l primero fe ha de dezir q quando efta 
aufen¿t%I facerdote no fe puede manifeftar fuf-
liciénteméte los pecados como es neceírario,pa 
ra q fe haga verdadero facraméto de penitécia. 
Porq para ello es rieceflarioq manifíefte fias pe-
cadds,de fucrte?qüe elconfeííor puede tener no 
ticia del eftado del penitente: y efto no fe puede 
hazer quando eipenitente efta aufente'. A lo fe
gundo fe refponde,que no es fentencia improba 
ble que el matrimonio qus fe haze por procura
dores no es verdadero íacraméto:y legú efta fen 
tenciaera muy fácil de refpOiider,<jueel hazerfe 
el facramento entre atifentes repugna con la ra
zón de facramento en comü, de tal fuerte,q nin
gún facramento fe puede hazer entre aufentes. 
Peroporquees muy mas probable lo contrario 
como feeníeñaen la materia de matrimonio es 
neceífariorefponder de otra mañéra,y anfi fe ha 
de dezir q larepugnácia nafce y procede muy 
en particular de la naturaleza defte facramento, 
Porq efte facraméto tiene razó de juyzio en el 
foro de la cófciécia, y aníi no fe puede hazer en 
aufencia^pcrq no puede conftar del eftado de la 
confcienciaquádo fe haze en aufencia, Yno es 
la nóifraa razó del facraméto del matrimonio q 
del facraméto de la penitécia: porq el facraméto 
del matrimonio no es otra cofa fino el mifmo có 
trato matrimonial, el qual de fu naturaleza fe 
puede hazer y celebrar entre auíentes:ytápoco 
es lo mifmo de la abíolucion de ladefcomunió: 
porqueJátalabfolució puedefe muy bienhazer 
íin íaber del citado ae la cófciécia del penitéte, 
A l tercer arguinéto fe ha de dezir por agora^q 
ay gráda cliííerencia entre aquel calo , y el nue-
í l ro .Porq en aql cafo la abfolució fe haze en pre 
lencia,y elíacerdote tiene noticia moraldel efta 
do de laconfcieriLia del penitentCíla qual no tie
ne en nueftro cafo. 

<gLa tercera dudaesgraue y neceíraria,fi el 
penitente por ier mudo,o eliar enfermo no pue
de declarar algún pecado particular,o alguna ef 
pecic de pecado,li baftaia declarar generalmcn 

te ferpecador,y moftrarfenales de dolorpara^j 
el facerdote le pueda «bíoluer facramentalméte. 
En efta duda fera razón dezir primero lo cierto, 
y luego trataremos lo q esdudofo. Digo ¡o pri
mero,paraabfolucr facrameniaimentc noesne-
ceífario que en todo cafo fe declare laefpecieef- . 
pecialifsimadel pecado,íinobaftadeclararlara 
zon común,y corno genérica del pecado. Pon
go éxemplo , fiel penitente no puede declarar 
confeñalesel adulterio, y puede fácilmente de
clarar la obra carnal de deshoneftidad ^ íi la de
clara puede muy bien el facerdote abfbluerle fa 
cramentalmente. Eftaesdoftrinamuyrecebida j^-r . 
entre los Theologos , particularmente difei- n Th 
pulos de San¿lo Thomas, La razón es, porque - ' f i ' 
en el facramento de la penitencia fe guarda radd^> | 
vna formade juyzio , y de fentencia , y el fa- 9.'Ar'h 
cerdote en el tal cafo puede muy bien juzgar y 
pronunciar fentenciaacercadc aquella materia. 
Luego la tal fentencia es facramenral. Digo lo 
fegundo,pareceme cofa cierta,que íi el peniten
te efta cierto que ha cometido algún pecado, 
mortal,y efta oluidado de la efpecie del pecado, 
íi lo confieíía como fe le acuerda le pueden ab
foluer facramentalmente.Efto fe prueua lo pri
mero , porque el fácerdote en eltal cafo tiene 
particularifsima noticia de la cónfeiencia del 
tal penitente que ha pecado mortalmente , lue
go puede pronunciar la fentencia y abfoluerl»; 
Lo fegundo fe prueua,porque efta no es confef-
íion general,finoparticulardealgunpecado en 
particular.Luego latal confefsion esfufhciente 
para que le pueda abfoluer facrameñíalméte. L o 
vlt imo fe prueüa,porqu¿ de otra fuerte feguirfe 
hia vngrandifsimo incóueniente, y es,que efte 
tal q efta cierto que tiene pecado mortal,y no fe 
puede acordar de la efpecie del pecado q podria 
alcangar perdÓ del tal pecado finconfeífarfe del; 
oque no pedria pérdonarfele,porqueefte t ú 
no puede íer abfueltodel tal pecado fegun la có 
traria fentencia. Digo lo tercero,quando el peni 
tente declaro v n pecado,y defpües no puede de 
clarar losdemas que ha cometido es fufliciente 
confefsion para que le abfueluan facramentalmc 
te.La razonesclara , porque eftetal da materia 
fufficiente de abfolucion:y por otra parte la có-
fefsiones entera formalmente,porque no puede 
mas,luego el facerdote puede muy bien abfol
uer al tal penitente, Pero hanfe de aduertir dos 
cofas.Laprimera es,que ay vn remedio,parólos 
enfermosque nopuedé hablar y pueden 4iazer 
algunas fcñales. El remedio es,^ el facerdote en 
fecretoy apartando la géte pregúte al penircta 
íi ha cometido algún pecado por lo menos v c -
nial.Y fí declarare auer cometidoalgün pecado, 
aunque íea venial lo puede y deue abfoluer fa-
cramétalmente. Lo fegundofe ha de aduertir q 
fiel facerdote razonablemente duda fi av mate
ria fufficiéte de parte d d penitéte, encafo de ne 
ccfsidád podra el facerdote abfoluer al ral peni
tente debaxo de condición diziendo, fi ay fuffi
ciente materia , egote abfoluo.Yeftacondicicn 
noesneceíranodeclarallacópa!abras,ímo baila 
tenella dentro del cora^o^La razón e2?porque * 

íiali^u-



Del Sacramento de la Penitencia. C a p . X X Í . 305? 

Abul fu-
perMat. 

Sot.ia 4 . 
n.iS. q. 
I . Í " . 5 . 

di. .Ca-
nnoinre-

penir. p, 

de Ledef 
ma in 4 , 
d. 18. in 
i .p .d . i . 
q.y.ar.5 
dub 1.8c 
inultimo 
derci. 
The. qui 
citat pro 
hac parte 
Nauar.ia 
rninu. c. 
i ó. 0,18 

n.i 6 p. 

D.Anto. 
?-p.ti.io 
ca,r.8cc¡ 
tat. HoC 
Se Ñaua, 
in nian. 

1, nü-
wea (5.et 

fí alguno en cafo de necefsidad dudaffe fiera 
verdadera agua la que tiene prefente noauiédo 
otrapodria muy bien baptizarcon elladizien-
do,!! es verdaderaagua,yo te baptizo,SccLue-
go lo mifmo fera en nueííro propofito. Toda la 
difficultad es, quando el penitente tan folamen
te declara generalmente que es pecadorpor fe-
nales,no declarando pecado ninguno en particu 
lar,{íno tan folamente moílrando feñalesdecó-
tricion. Láduda es,íi eneltal cafo le puede ab
foiuer facramétalméte.En eíle cafo quado ay ef-
perá^a probable q el penitéte ha de boluer enfi, 
y fe podra confeííar entéramete cóforme a la en
fermedad que tiene hale de efperar a que buelua. 
Pero hafe de tener attencion,y grandifsimo cuy 
dado que el tal penitente no muera fin confefsió 
por el peligro grande que ay de que fe códene, 
quando no ay efpcran^a ninguna aparente de q 
bolueraenfiy feconfeflara/entonces esla diffi
cultad que hemospropueí lo . 

5? La primera fentencia es,que en el tal cafo no 
es licito abfoiuer al talpenitente.Anfi lo tienen 
granes Dodores. Tienelo el Abulenfe y el Pa
dre Maeftro Soto,y el Padre Maeftro Cano, y 
P. Martin de Ledefma, y otros muchos moder-
nosTheologos q citan por eitafentcncia al Do
ctor Nauarro. Elqual nunca tal d i x o í i f e m i r a 
con atención t n el lugar que dizen. Porque ha
bla de otro cafo muy differente, y es quando el 
penitente no puede moftrar ninguna feñal de 
dolor en prefenciadel facerdote. Efta fentencia 
deílos Dodores fe funda en algunas razones. 
La primera es,porque de effencia del facramen
to de la penitencia es la confefsionde los peca
dos,por laqual el facerdote pueda conocer el ef 
tado de la confeienciadel penite'te ^ y por la tal 
cófefsió,o por mejor dezir por eflas feñales de 
dolorno puede el facerdote venir en conofei-
miétodel eftado de laconfeiécia del penitente, 
Porq qualquier hóbre por fanélo q fea puede de-
zir muy bien q es pecador : luego no puede fer 
abfuelto.La fegundarazones, porque el facra
mento de la penitencia es vna manera de juyzio 
en el foro de lacófci<ícia,y tiene por matesria ios 
pecados.Enefte cafo no ecficíía pecadoninguno 
en particulanluego no puede auer juyzio ni fen 
tencia,ni ay materia del facramento. Lavl t ima 
ra^on es,porque el penitente en eíle cafo tan fo
jamente mueítra fehales de contrición , y fuera 
de la contrición es neceíTariala confefsion: lue
go.enefte cafo quando no ay confefsion , fino 
mueftras de dolor,nopuede auerfacramsntode 
penitei'.cia* 

^Lafegundafentenciacscontraria aefla, que 
enefte cafo pueden abfoiuer al tal penitéte facra 
métalmetc-Eíla fentencia tiene muchos moder
nos Theü logos ,y citan en fu fauor'aSant Anto 
niño ySantAntoninoaHoftienfe : y e l D o d o r 
Nauarro parece q tiene eíta fentencia.Y Driedo 
y el Üocano Louaniéfe, y Medina, y Cordoua. 
Eíta fentencia fe prueuade muchos decretos de 
Sanaos,enlos quales parece que fe fignificaq 
en el talcafo han de abfoiuer al penitente. L o 
feguado fe prunia ellafenteneia, porque Chri-

Sura.irpar. 

Ao nueflro Señor dio autoridad porSantluan Dr ie . Jí ; 
de abfoiuer de todos los pecados a los que hi- de capti-
zieren verdadera penitencia,)-fe fubjedan alas u i t . p-, 
llauesde Jalglefía. Eíte tai enfermo verdadera t rad . 4 , ' 
mente fe arrepiente de fus pecados,y loscófief- c.s.Deca 
fa en la manera q es pofsible:luego podrále ab- ñus L o -
foluer de los tales pecados.Lo tercero f e ^ u e u a í ua. n u . j j 
porque la confefsion general que fe fuaMiazcr cótra Cal 
délos pecadosoluidados ya confeflados junta- uin. Me-i 
mente-con la confefsió particular de algunos pe d i . C. de 
cados es verdadera parte del faciaméto delape- confef.q,' 
nitencia,como lo enfeña Sando Thomas, Palu- de abfolu 
de,y Kicardo:luego la confefsion general pue- t íone ab 
defer materia total del facramento de la penité- oblitis, 
cia.Porq lo que es materia parcial^puede fer ma Se CordJ 
teria total,y por la cófefsió general de los peca- l i . f . q , 5 9 
dostaíolametefignificafer pecadonluegoefto In lure' 
baítapara poder abfoiuer a vnoq no declara mas 2 í . q . 6J{ 
porlaenfermedad.Loquarto fe prueua, porque c. qui re* 
íi el enfermo en gencral,y en comú cófieíla auer cedüt , 8c 
hecho vn pecado venial,o mortal,y no fe acuer c. h i squ í 
,da determinadamente fiera venial,o mortal , há in infir* 
le de abfoiuer facramentalmente.Luego fí el pe mitate et 
nitéte porfeñaies fignificaq ha pecado aunqno ca.de his 
declare en particular pecado ninguno le han de qui. Sede 
abfoiuer facramentalmente. Porque no puede cófecrat • 
tener mayor noticiade laconfeiencia del peni té d . 4 ^ . 1 5 ' 
te envncafoqueenotrOé D . T h o . 

^Acf ta dudafe refponde,queambasadosfen in^diffcJ 
tenciasfon probables y fe pueden feguir:y la fe- 1 2 , q. 2» 
gunda es mas pia,y mas a prouecho de los q cílá ar, 1 .PaL' 
enfermos y en peligro de muerte. De fuerte,q q. 2 . K U 
ental cafo el confeiior tiene noticia de lacófeié 
c iadelpeni té teen el mejor modo q espofsible; 
fegú el eftado q tiene el peni té te .Otra duda ay, 
fi el enfermo en femejáte necefsidad pide q le va 
ya a llamar cófeflor para q le €ÓfielIe,y quádolle 
ga el cófeflor eftadiuertido,y no puede moftrar 
feñal ninguna de dolor, ni declarar pecado. L a 
duda es fi en el tal cafo le puede abfoiuer facra-
metalméte auiendo teftigos fidedignos, q el tai-
tenia feñales de dolor,y qpediacófefsion.Enef-
ta difficultad algunos Dodoresenfeñan ¿3 en ef 
te cafo le há de abfoiuer facramétalméte. La ra
zón es,porque aúque no fe cófiefle porfi mifmo . 
iramediataméte al facerdote , pero cófieííafe me 
diatamente aquel que fue a llamar el facerdote q 
es como internuncio. Efta fentencia parece que 
tiene S.Antonino,y DnedQ,y el Dean de Loua 
nia,y Adriano en loslugarescitados:y lo mifmo 
han de tener los que tienen que la confefsion fe 
puede hazer en aufencia del facerdote embian» 
dolé vn menfagero.Lafegunda fentencia es to
talmente contraria aefta,que en aquel cafo nofa 
hade abfoiuer facramentalmente. Eftafentécia 
es certi^ima,y la tienen todos aquellos que en-
feñan que la confefsion no fe puede hazer en au 
fenciapor menfagero , o por carta.La qual fen
tencia fiemprefe hade ftrguiny enefte cafo no 
ay confefsion ninguna hecha en prefenciadel fa 
cerdote. 

^jVltima concluíion. Las condiciones que co D . T h o ^ 
munmentefe feñalanparala confefsion fon ne» in addit, 
ceüariasj Efta conclufioa enfeña Sando Tho-

S 3. ™*h 

car. ar.3* 

q.p.ar.^j 
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Caiet.in raas,y todos fusdifcipulos, particularméteCa-
Suma v . yetaño.Las condiciones que comunmentefe fe 
coníeíf. * ñalan Ion lasfíguientes.La primera,q fea fmce-

ra,y Ilana,fin doblez ninguno, diziendo los pe. 
cados muy llanamente,y corno fecometieró.La 
fegundacondición'esjq fea humilde. El peniten 
te q ü**a. aacufar defus pecados delante del fa-
c e r d l M ^ tiene lugar de Dios enlatierra,ha de 
acufaríífon grande humildad, reconofeiendo 
lo poco que vale. La tercera condición es, qfea 
pura,diziendo fus pecados fm mezclar otras co 
fas impertinentes. No deue contar el penitente 
cuentos impertinétes,fino dezir fus pecados pu 
rifsimamehte. La quarta condiciones, que fea 
fiel.Porque en laconfefsió fe ha de tratar toda 
verdad fin mentira ninguna,como ya queda di
cho atrás.La quinta códicion es,que fea frequé. 
te.Es cofa de grandifsima importanciaque el hó 
bre fe coníieíle a menudo. Porque íi tan folamé 
te fe conheífavna vezen el año,no podra tan fa 
cilmente apartarfe de lospecados.Tambien co
mo efte facramento es vnamedicina cfpiritual, 
que da gracia,y fuerza al alma es de grande im
portancia fi fe recibe frequentemente. La fexta 
condición es,que laconfefsió feadefnudaíln cu 
bierta ninguna^iziendo fus pecados al confef-
for fui atauiarlos y pulirlos.Lafeptima codicio 
es,quefeadifcreta.Esde grandifsima importan
cia el confeífarfe con auil o y difcrecion,repre-
í'entand'o fus pecados al confeíícr diferetameñ" 
te.Para lo qualhade hazer diligencia el penitc-
te.La odaua condición es, que la confefsion fea 
volútaria,y hecha de buena gana,y no por fuer 
^a ni con violencia. Muchas v ezes ios peniten-
tes fe confieífan contra fú voluntad,y no de gra
do,Cófieflanfe por refpeftos humanos , muchas 
vczesla muger fe confieffa por miedo del mari 
do,y loshijos pormiedode losnadres: y lashi, 
jas de cofeísió, o hijos fe cófiefsa muchas vezes 
no voluntariamente fino por el miedo q tienen 

* al padre de confefsion, el qual los riñe fino fe có 
ficífan.Todo efto tiene grande inconueniente: 
porque no fiendotan libre y voluntaria la cófef-
líon,muchas vezes fe figué grades inconuenien 
tes,y el penitete comete alguños'facrilegioí.Por 
Jo qUal loscófeflores,y todos los demás han de 
tener grandifsimaaduertécia enefto.Lanona 
codicio es,que la confefsion fea vergó9ofa,efto 
es,hechacon mucha verguen9a diziendo fuspe 
cadosconverguen^ay empacho de auellosco-
metido,no ha de contar el penitente fus pecados 
libremente,y fin ningún empacho. La decima 
condición es que feaentera. De fuerte,que ente 
ramente confieífe todos fus pecados findexar 
ninguno.Porq eftoesdederecho diuino,como 
qufeda declarado muy de propofito cnio que d i 
xirnosatriís de laintegridad de la confelsion. 
La vndecima condiciones , que feafecreta. La 
confefsion parahazerfe decentemente hafc de 
hazer en fecreto,que no con publicidad : defta 
condición diremos alguna cofa en acabando de 
poneilas todas. La duodécima códicion es,c] fea 
iacrymable,efto es,con lagryraas q manen y pro 
cedan del dolor q ha de auer en el coraron de los 

pecados'cometidoscontraíadiuina Mageí lad; 
Laterciadecimacondición es, q^e feaacelera-
da:efto es,que defpues de auer.cometido el peca 
do mortal no dilate el confeífarfe fi ay cómodi-
dad. D é l o qual diiximosarriba quando" obliga 
el precepto de confeífarfe. Pero por lo menos es 
muy buen confejo el confeífarfe luego.La quar 
ta decima códicion es que fea fuerte yánimofa, 
efto es que ven9a al temor que le aparta de que 
fe confieíTe.La quinta decima condiciones,que 
la confefsionfea a(!,ufadorade fímifmo.Defuer 
t e , que no ha de echar la culpa a nadie, lino a fi 
mifmo,porque nadie puede fer caufa que le con 
uen9a a pecar,fino el mifmo: y anfi en la confef-
fion hafe de echar la culpa a fi tanfolámehte.L a 
fexta decima condición es,que fea aparejada pa 
ra obedecer y cumplir lapenitenciaquele impu 
fiere el facerdote , y todo lo demás que le man
dare. . 

tjj Acerca de aquella condicio vndecima,enia 
qual fe dizeque la cófefsionhade fer fecretaay 
vna duda,fi es neceífario, que la confefsió fe ha 
ga fecretamente departe del penitente para la 
razondel facramento , o fi ay precepto de con
feífarfe en fecreto,de fuerte, que confeííandoíe 
publicamente íea pecado, Aqui no íe trata del 
íecreto que deue guardar el confeífor , porque 
de eífo diremos luego,fino del fecreto que hade 
guardar el penitente quahdofe confieífa. 

^jAeftádudael Padre Maeftro Soto refiere Sot.in^ 
algunas heregias,y juntamente la fentencia de d, 18. <{< 
algunosDoftoresque affirman, que esde eílen- k.» art,}. 
cia del íacramentode la penitencia que fe haga Scó. 
fecretamente.De tal fuerte , que fi vno fe con
fieífa en publico no haze verdadera eífoicia de 
facramento de penitenciá. . 
. D i g o lo ptimero , que no es de eífencia del 
facramento de la confefsion quefe hagafecreta-
mete.Eftaes comunfentéciade todoslos xheo 
logos,y esciertaen lafe. Anfi lo determina el 
Concilio Tr idé t ino ,y efta fue coftúbre antigua Có.'Tfi. 
de lalgleí iaqfe cófeffaífen alguna vez en publí fef.i4.c. 
co.La razón es clara,porcja la eííencia delfácra- i * 
mentq.de la penitencia, folamétepertenebeá el 
penitente fe fubjedte a las llaues de la Igleíia, 
acufandofede fus pecados delate del facerdote. 
Luego aunq efto fe haga en publico fera verda^ 
dera eflencia de facramento de penitécia. D i g o 
lofegundo.El modo q guarda la Iglefia de con-
feífarfe fecretamente esconueniétifsimo,y es el 
que fe deue guardar. Efta conclufion feprueua 
lo primero , de la antiquifsima coftumbre de la 
Iglefia defde eltiépo de los Apollóles. Y en el 
capitulo,omnis íeencomiéda eíiefecreto quan-
do fe dize,q fo 1 o e 1 peniten t e fe confieííe con el 
facerdote.Y en el Concilio Tridentino en el lu- Co. T r i . 
gar citado, y en otro lugar íe encomienda el fe- can.6. 
t reto de la confefsió'diziédo fer vfo antiquifñ-
mo de la Iglefia. Lo fegundo fe pmeua, porq el 
confeífar los pecados, particularmente ocultos 
es cofa grauifsima y muy difficultofa.Luego no 
es razón hazerla mas grane, y mas difficukofa, 
obligando a confeífar ios pecados publicamétc. 

HH£?£2 prueua ^ porque feria ocafion de 
eícan-
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í fcandaló para muchos hcbres, íi fe manifcllaí-
fc n ios pecados grauifsimos y ocultos. 

<; Acercadefioay toda viaduda, porque Chri 
fio nueftro Señor no inftituyo que laconfcf-
íion fe h izkí le fecretamentcLuegono fe ha de 
dezir que es modo conuenicntifsimo el confef-
larfe fecreiamente.A eftoferefponde lo prime
ro,que aunque Chrifto no lo initituyOjpero de-
xo ala Igleliaoueconfufaber y difcrecioninll:í 
tuy eííe que íe hizieíie fecretamerite. Lo fegüdo 
fe refpódejy mucho mejor,que por el mifmo ca-
fo que Chriftoinftituyola confefsion de lospe-
caciüs^coníigulétemente inlinuo que no fe auiá 
de obligar ios fieles ala confefsion publica de 
los pecados,porque feria vnacarga pefadifsima 
y muy difficultofade licuar. 

«i] De lo dicho en efea duda, fecolige fergra-
u i fs i m o pe cad o que c o m c te e 1 face rd o t e o y r m u* 
chos penitentes juntos íi tienen vfode razón. 
Porq la tal confefsion no fe puede hazer fecreta uinoeíla también obligado el facerdote a guar 

m i 

^Seg:údaeoclurió. El facerdote eftaobligado 
á guardar el fecreto de la confefsion por dere
cho diuino Euangelico,y fobrenatural.Efta con 
clufió eníeñá tocios los DciStoresen eliugar im
mediatamente citado. Y fe pí-ueuacon eí tarazó. 
Porque como queda dicho arriba, el facraméto 
de la penitencia es muyneceüario en la lg ie í i a 
de Diog,por derecho diuino Enágelico. iL Uf go 
p o r t i m i í m o derecho fon neceflariastodasias 
esfas^y todos los mediosneceflariospara que fe 
vfe defte facramento, v fe le guarde la deuida re 
uerencia: y vno de ios medios neceííarios para 
todo ello es el fecreto de la ccfefsió como íe vee 
cláramete. Luego el fecreto de lacófefsióesde 
derecho diuino EuangelicOvOtra razón trae Sá-
¿io fhomas en el lugar citado, la qual fe ha de 
v e r a í l i ? y también íe han de verlosDodpres 
que la declaran, 

^Tercera conduí lon .Por derecho natural dí-
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mente y con el modo conuenientifsimo de que 
vfa h ig teüa. Pero hafe de aduertir en cafo de 
extrema necc-fsidad íi peligraren muchos y no 
vuiefTelugardeoyrlosde penitécia a cadavno 
por ri,liciLü fcíiaoyrlosa tüdosjútos,y aü abfol 
ueriosaiziédo,ego vos abloluo.Pógo porexé-
p i o ^ u á d o íe leuátaílc vna g r á t e m p t í l a d en la 
marjde luertcq peligrafíen todosios q van en el 
nauio.Eito enfeñá algunos Doctores,particular 
mente la Suma Angeiica,y Ricardo en los luga
res ya citados. Otros dize q en el tal caioeii'a* 
cerdote poaria oyr a cada penitente en particu
lar vno,o dos pecados y yrlos abfoiuiedo fucef-
íiuaméte.Porque entonces la cafeision de cada 
vno es entera cóforme ala poísibilidad que ay, 
y no es dimidiada formalmente. 

f D e lo mifmo le tygae , que (i muchos Ú t b t t m 

dotes juntamenteoytiiien de cofeísió a vnpeni
tente,feriapecado mortal contra el ftereto de la 
confe í s ion /mc fueflcdec^nfentimiento del pe 
nitenc<; por alguna forjóla cauía. Verdad es,que 
es cola difhcilíma imaginar cj caufa tor^ofa pue 
daauer para que muchos íacerdotes oyun vna 
mifma confefsion. En el qual cafo enfeñan algu
nos Dodtores, quelaabiolueion que hizicilen 
eftos muchos confeübres feria valida.Aníi lo en 
fénaSylueítro,y laÜurnraa Angélica , y Kicar-
do,y Paludario. 

Cap. X X I I . Del feílo y fecreto de la 

Kimeraconclufion. El facerdote eíla obli 
.gado a guardar el fecreto de la tofeísion. 
De íue r t e / j de ler neceíiariocüfeiiárte^a-

ce la obligaciócnel facerdote de guarclarei le-
crr.tode la cófefsió. El fccmo noespai teeífen-
cial ni integral del facraméto , lino coligúele a 
la necefsidad q ay del miímo iacramentü. Por
que íi el facerdote noguaraalle íecreto íe de-
ítru^ria el mifmo facramento , porc^ue nadie le 
qaerria confellar.Eilú concluíiOnenieiiáÜando 
Xhomas c on tod u s fu s difeip u los,' 

^ " , Sum.i.par, 

dar el fecreto de la cófefsró.Eftaconcluíion enfe 
ñá todos losTheologos en eliugar ya alegado-
Larazones,por¿j gu»rdarvn hombre el fecreto 
que le cc/mcten,csde derecho natural,y al facc>; 
dote en la confefsion Cómetefe vn fecreto muy; 
graue.Luegopor derecho natural eua obliga
do a guardar íecreto. Eí^a razón fe esfuer^y có 
firma, porque íi fuera de confeision fe le defeu-
bnelTs. alguii íecreto cftaria el facerdote obliga
do por derecho natural a guardar fecreto. Lue
go por fuerga y vir tud del derecho natural efta 
también obligado el facerdote a guardare! fe» 
creto de la confefsion. 

Qnarta ccduí ion. El facerdote por fuerza y 
vir tuadelderechoEcclel iaí l ieo ella t ib ié obli . 
gado a guardar el fecreto de la cofeísió Eftaco- Ca.facer-
cluíion fe prueua del derecho, en el qual fe pone dotes, de 
penagrauifsima alfacerdote qreuela elfecrcto pceniten» 
deLcüfefpió.Lapenaes,q al tal facerdote le de- d i l t . ^ . 
pógan,y ti todos los dias de fu vida peregrine i g 
nominioíamente.Pero defpues Innocencio 111. 
mudocila peregrinaci5,y mácía q el facerdote q 
deícubriere el fecreto de la confefsió le encierre 
para hazer perpetua penitencia en vn eftrccho • 
mona'.terio. Pero hale de aduertir, q en todo el 
derecho no fe halla pena de defeomumon, ni de 
fufpéfion,ni de otru cefura que fe incurra luego. 
De todo lo di^ho le ligue,q ci facerdote que re-
uela la cofeísió paila todos cftosderechos , y es 
grandemente facrilego, porque quantc es eie fu 
parte deílruye el facramento de \a. confefsion. 

Qmnta concluíion.En ningún cafo ni aecn-
tecimieto es licito reuelar el fecreto déla confef 
í ion.En efta cócluíion conuiené todos los Theo 
legos, y todosios Canoniilas íin exceptar nin
guno.Eiiaconcluílon íe prueua lo primero,por
que de otra fuerte fe cieffcruyriael facraméto de 
la confefsion,el qual argumento procede en to
do caiojy en todo acontecimiento. Lofegundo 
fe prueua^porq el reuelar el fecreto no es medio 
ordenado a focorreralospeligros humanos.Por 
que el facerdote oye los pecados en la confefsió 
como Dios.Luego por ningún peligro humano 
fe ha de deicubnr el fecreto de la^ccnfcfsion. 

y 4. por-
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porque Dios no manda fino cofas ordenadas. 
Acerca delta conc luf ion fe han de aduertir 

<los cofas. La primera es que elreüelar laconfef-
fionno confiftetanfolamente en dezirlocó pa
labras,fino tambié con hechos,y có feñales.Mu-
chos hóbres ay qué dizen mas có hechos y có fe 
ñales,4ue otros có palabras. De ruerte,qüe f ivn 
facerdote có palab'ras,o con fehálesdize alguna 
cofa^e lo qual fe colije que algún hóbrc come
t ió algún pecado quefabiaenla confefsion,efte 
talreuelalaconfefsion. En lo que tocaareuelar 
la cófefsion cOn dichos, o con palabras íc ha de 
entédcrde qüalqüiera fuerte que lareuele io ra 
feadiredejoraindirede/rambien í e puede ircué 
lar có hetho, como fi el prelado quitaíTc al fubdi 
to algún officio , fin auer otra legitima cáiifajíi. 
no es él pecado que oyó en la confefsion, Xam" 
bieníepuede rcuelarla confefsion negando el 
facramento del altar al pfecador , o nolehazien» 
doladeuida reuerencia,fegunel vfo común y 
ordinario de la república. Lo fcgundofe ha de 
aduertir que aunque noíeá reuelar l a C o n f e f s i ó 
dezir el pecado en comun,no declarando laper-
fona j pero los confeílbres hanfe de guardar 
grandemente de dezir algún pecado diziendo 
que lo- oyó en lacontefsioñ. Particularmente 
quando los oyentes pueden venir a Conofcer la 
perfona, o también qUando fe temequéfe han 
de efcandalizar los oyentes^y temer que fus pe 
cados no falganaluz. De fuerte, que lo mejor 
és,que los contéíTorcs en ninguna manera hable 
delospccados que hanoydo enla confefsion, 
porque no iíagán la confefsion odióla. 

^De todas cftasconclufiones le í lguct lara-
mente,que en el precepto del fecreto de la con
fefsion no puede difpenfar nadie, ni el Papa, ni 
Ja lglefía,ni el Concilio. Porque como hemos 
dicho,es precepto de derecho diuino fobtenatu 
ral,y £uangelico y es precepto natural. Luego 
nadie en la cierra puede difpenfar. Lo fegundo 
íe prucua^porque nadie puede quitar él facramé 
to de la penitencia. Luego nadie puede difpen
far en elle precepto. Porque en difpenfando en 
eíle precepto fe deftruyha el í a c r a m e n t o . L o fe
gundo fe íigueíque ei Papa ^ y qualquier otro 
j u e z que mandarigurofamentc con preceptos 
yceníuras grauiísimas qué fereuele qualquier 
l é c r e t o , en ninguna manera le ha de enten-
der del íecreto de la confefsion: porque nadie 
puede difpenfar en el: y fi algún juez mandaen 
particular íbpena de defeomunion que le rc-
uelen y defeubran el íecreto de la confefsion 
en ningunamanerale han de obedecer,Antes fe 
ria bien denúciar del en el tribunal de la Sanfta 
Inquificionj comodehombre íofpechofoen la 
Fe; 

^ Acercadéítaconclufion ay algunas dudase 
La pr imera es,porq anfi como el íecreto de la có 
f e f s i o n e s d e derecho diuino, tábien la integri-
dad de la cófdsió es de derecho diuino : y có to
do ctlb en algunos cafos es l i c i to hazer cófefsion 
cj no fea entera,como ya hemos platicado.Lue
go t á b i e n lera licito en algúcafo reutlar lacon-
f e f s ion .A eíla d u d a fe reipode , que lo vno y, lo 

otro es de derecho diuino. Pero ay gran difteire 
cia,porq la integridad de la confefsion hafedé 
entender como mcralméte es pofsible , y anfi lo 
hemos explicado en las dudas paíTadas , y effo 
no quita q.en algún cafo fealicito hazer coñfef-
íion que nó fea entera^ materialmcte hablando. 
Pero lo q teca al fecreto de la confefsion hafe 
de entender en todo cafo, y en todo acótecimie* 
to fin excepción ninguna,porq de otra fuerte fe 
deftruyriael facramento de la penitehcia.Lo fe 
gundofe refponde¿ que á y g t a n diffcrcnCia en
tre el vn precepto y el otro.E1 precepto de la iñ 
tegridad de la cófefsion esaffirmatiuOjque obli 
ga quando conuiene,y cotn6¿ót}iene,y anfi en 
algún cafo quando no conuieñe es licito nó ha
zer entera cófefsió,materia! mente hablando.Pe 
ro el precepto del fecrctb de k cófefsió és hega-
tiuo de no reuelar el tal fecreto,y como es nega 
tiuo obliga fiépre y en todb tiépb,y en todo ca
fo fin excepció ningüna,cómo los preceptos ne-
gatiuos obliga fiépre y en tódo cafo. Lafegúda 
difficultad es,fi es licito reuelar en la confeísioii 
al facerdote e 1 pecado que oy e en lá confefsion. 
Pongo porexéplo , v n facerdote llego a fu her
mana ignorando vinciblemente que lofueíTc,y 
defpucs aquella muger confieííafe con el tal fa-
cerdote^y dize,en la confefsion como tuuo par
te con ella. De lo qual el facerdote vinoa entcn 
derauer fido fu proptiá hermana aquella có quic 
tuuo parte,y que fu pecado auia fido incefto. La 
dudaes ¿fi eneftecafo eíle confeíTor fe podra 
acuíar defta tal circunftancia en otra confeísió. 
La razón de dudar es,porque parece q es reuelai 
la confefsion.Lo mifmo es, fi yo no puedo con-
feíTar mi pecado íino es que fe entienda el peca
do que hizo el prelado,y yoohi ehlacohfefsió. 
La duda es,fi en el tal cafo yo podre cófcíTarmi 
pecado.Finalmente es la duda, ífi éslicito reue-i 
lar enlaconfefsionel pecado qüeohi en la con
fefsion,aunque ño fea neceífario para confefíai-
mipecado.En eftadifficultad el PadreMaeí í ro 
Soto enfeña, q es mas probableque es licito re
uelar enla cófefsió el pecado que ohi en la Otra 
cófefsion fi eŝ necefTario paraque yo me confief 
fe enteramente. Efto fe prueuaporq el precepto 
de hazer entera confefsion es mas grane que el 
precepto de guardar el fecreto de la.cófelsió.Ti 
bien lo prueua,porque el precepto de guardar el 
fecreto de la confefsion nace del precepto de la 
confefsió,y de fu integridad q todo es vno*Lu€ 
go el precepto de) fecreto de la cófefsióho hade 
ier mayor ni de mayor fuerza que el precepto 
de la integridad de la cófefsió.Pinalmente pfue 
uacfto,porque el preceptodel fecreto de lacón 
fefsion,tan folaméte obliga a no reuelar el peca
do fuera de la cófefsió. Luego en la confeísió fe 
ira licito,particularmente fiendo neceífario para, 
hazer entera cófefsion. Y anfi el Padre Maeítro 
Soto enfeña, que quando no es neceífario para 
hazer entera confefsion no es l ic i to . 

f A efta duda fe refponde, q nunca es licito re 
uelarel fecretode la confefsion aun en otra con
feísió.Efta es comú fentencia de todos losThco 
?0S0* cn ^ t o g « ú t & á o , y particularmente 

la tiene 
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htiene el Padre Mae ftro Cano. Eftá refolucion 
fe prueua lo primero^porque arriba queda deter 
minado que no es licito reuelar el cómplice en 
iá conreísion infernándole. Luego tampoco es 
licito reuelar el peccado de áquel que fe confieííb 

zon del officio,y del priorato.La razón de San» 
¿ ioThomaÉes,porq lo que fabe en la confefsió 
escomo í ino lofupicraíy anfi el peccadoquefa» 
beenlaconfefsion^fe hade auercomo íino lo íu 
pieraquanto alcaí l igarle .Pero fiel talfubdito 

conmigo. Porque el fecrefco de la confefsion q por otras caufas y razones que fabe fuera de con 
es fobrenátural, es mucho mayor que él fecreto fefsion merece abfolucion,le puede muy bien ab 
del cómplice que es meramente natural, fpluer del ofíicio:y lo mifmo es fi fupieüe el m i f 

«jX-o fegúdo fe prueuá, porque 11 los hombres mo peccado fuera de confefsion. Pero han fe de 
entendieílen qué en algún calo es licito reuelar aduertiralgunascofás acerca dedo. Lo primero 
laconfefsion^todos huyriahdella,y fe haría muy qi^c fe hade aduertir es,que fiel prelado fabe en 
odióla. Luego no es licitó reuelar la confefsion la confefsion el peccado de algún official párti-
en otra confefsion. A-larázon del Padre Maef- tular,como del procurador, o del facriftan, po
tro Soto íe háde dezir,que el precepto de la có 
fefsion y fii integridad encommun, mayor es y 
de mayor fuer9a>y mas neceííario que ei precep 
to delíecreto de la confefsion.Porque el precep 
to del fecreto de la confefsion fe ordena al pre 

dra muy bien por fáciles caufas quitarles de los 
officios.pero ha de ler con gran prudencia y dif 
crecionjfin efcandalo ninguno, y de fuerte q en 
ninguna manera fe pueda entender que aquello 
nace del peccado que oyó en la cónfefsion. L a 

cepto de la confefsion,y de fu integridad. Pero razón es, porque eftos ofhcios fe Cuelen quitar 
hablando en particular^el precepto de la confel- por caufas facilestporque 1 js fubditos no tienen 
í ion,y de fu integridad es afíirmatiuo j y anfi en derecho de ju í l ida a ellos,y en el tal caío en ntn 
algún cafo auiendo caula razonable puede de- guna ma lerafedefcubrelaconfefsion.Lofegun 
xarde eonfeílar algún peccado. lJero el precep- do fe hade aduertir , que el prelado, y prior fe 
to del fecreto de la contusión es acgatiuo,y an- puede muy bien aprouechar de lo que fabe en la 
l ien particular es mas obligatorio,) / obdga en confefsion para eftar mas aduertido , y mas cau-
todos loscafos y aconLeciinteato» paraque íe to,y mas prudentejpara velar mas, y tener aten-
puedaconferuar ellacramento déla canrclsion ciona lo que pertenece a fu conuento . Como fi 
y hazerfe amable.- De lo qaal queda reiponaido vn religiolb fe c infeíTaíTe quefale de íconuen- ' 
alo fegundo, y a lo tercero le relponde > que fi to,podriaelpreladoel1ar aduertido y velar en el 
aquel a r g u m e n t o v a l i e í f e a l g o , c O a u e n c e r i u que 
€a qua lquiercafo f e r i a l i c i t j r e u e U r la co i f e í s i ó 
e n o t r a c o n f e f s i o n . L o qdal en n i n g u n a m a n e r a 
f e d e u e a d m i t i r . L o f e g u n d o íe p a ¿ d c uezir, 
que e n el tal cafo los peccados á g e n o s no le def» 
c u b r e n a l l a c e r d o t e e n l u g a r de U i O s , f i n ó t a n f ó 
l amente los peccados proprios 

conuento.Pero no podra el prelado inquirir por 
lo que oyó en la confefsion ñi para eífo tiene de
recho ninguno. Porque para inquirir es neceíTa» 
rio que aya infancia de lde l i í to , o fémiplenapro-
baciontlo qual-no áy en el tal caifo. L ó mifmo fe 
ha de dczirsfi conpcio algún peccado , y lo v inó 
alaber encQnfeAibno por viade confefsion.Co, 

5¡La t e r c e r a d i f h c u l t a d e s , q u e puede h a z e r el m o fi hallaíTeyn p a p e l , o eferipturadondecftu-
Óbifpo ,o e l pre lado q u a n d o labe e n la c o n f e í - uieiTen e í c r i p t o s . l o s p s e c a d o s d e a l g ú n r e l i g i o f © 
l lon a l g ú n peccado del fubdi to . Hneita d i í h c u l » p a r a c o n f e í l a r f e , y aquellaeferiptuta fe ordena a 
t a d e s cola c i e r t a , y a u e r i g u a d a , q u e e i O b i í p o , o la c o n f e f s i ó , y anfi no p o d r í a el pre lado caf t igar 
e l pre lado no puede reueiar l a confefs ion c o p a * al fubdito por los p e c c a d o s ; que al l i hallaíTe cí-
]abras , n i h a z l e n d o a l g ú n h e c h o d e l q u a l le t o l i cr iptos», ni proceder c o n t r a el . Lo tercero fe ha 
ja el peccado que le confei iaron^y por c o n l i g u i é de á d u e r t i r , q u e aunque tres o quatro facerdotcs 
t e f e r e u e l e la confefs ion Hito es c i er to y a u e n - d i g a n a l pre lado ,o a l c o r r e g i d o r el peccado que 
^üádó y fe co l i ge f á c i l m e n t e de lo que q u e d a d i - o y e r o n en la confefs ion , no es l i c i to a l p r e l a d o 
c t i ó a t r á s , n i a l c o r r e g i d o r proceder a i n q u i r i r de l ta l pecca 

^Con t odo e ( f o , a e f t a d u d a fe re ípondesquef i do , n i t a m p o a c a f t i g a r e l c a l d e l i £ t o , n i p u e d e 
el O b f í p o , o pre lado fabe en i a c o n f e í s i o n que a l p r e g u n t a r ai reo .La r a z ó n es porque aquel lo no 
g i m o es i n d i g n o de las orde i i es ,o de l benef ic io , es fa-ber n a d a m i ay in famia n i n g u n a n o t o r i a , p o r 
o o f f i c i o , p O Q i a m U y bien no ordenar e l tal l u b d i qUe re fLlpo por confefs ion, A n t e s fi el p r e l a d o , o 
to , nid"alleelbeneficio ,o o fr i c io . L a r a z ó n esj c o r r e g i d o r c o n buena fe penfando que era l i c i -
porque por otras muchas caulas puede no orde- tOjComengaron a h a z e r i n q u i f i c i o n , o penfando 
n a r l e n i d a r l e e l b e n e f i c i o i o o t ñ c i ó ^ a u n q u e í e á que la not i c iar io nafeia de c o n f e f s i o n , en e l pun-
anfi q en e l foro ex ter ior fea el t a l t e n i d o por e l to que fepa que p r o c e d i ó la tal n o t i c i a de la c o n 
m a s d i g n o , p o r o t r a s m u c h a s caufas puede e l p r e fefs ion, e f l a o b l i g a d o a no proceder adelante y; 
lado no dar ei beneficio a l mas d i g n o , y anfi n o parar L a quar ta d i f f i cu lrad es,que efta j u n t a c ó 
fe reue la la c o n f e í s i o n , y lo m i í m o í e na de de- l a p a i í a d a j i i e l t y r a i m O j O j u e z , o prelado p r e g u a 
zir d e l pre lado q u é por e l peccado que fabe enla ¿a al confef lbr t i peccado que fabe en la confef-
c o r t f e f s i o n n ó p u e d e quital le de p r i o r fiespro- fion,fipodradezir que n o l o í a b e . A e f t a d u d a fe 
u i n c i a l j n i le puede c a f i i g a r . P e r o en la m i f m a c ó - refponde fer cofa m u y c i er ta , que p u e d e d e z i t 
fefsion efta o b l i g a d o a a í n o n e i ' t a r l e que de - que no lo labe, bn eifca r e í o l u c i o n C o n u i e n e n t o -
x e e l officio y e l pr iorato , y a l g u n a vez ei^ara d o s los T h e o l o g o s e n el lugar y a c i t a d o , y la ra" 
o b l i g a d o a n o le abfo l u e r , í i n o d e x a e l p r i o r a - zon es c lara , porque h a z e e f t e l e n t i d o que no lo 
íp .Comofi e f t u u i d f f é en peccado mortal por ra- fabe para deircubri l lo ,ni l o fabe c o m o h o m b r e : y 

V 5 tam-
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también porque no le'preguntan legitimameri-
te.y anfiaquellapropofícion ,he lo fchazeefle 
fentido,vo preguntadolegitimamentenolofei 
Laqual propoficíonenrigorde dialeftica es ver 
dadera, porquecomodizen losDialefticos, la 
propofícion nejratiuaen laqual no fupone el fub 
j e ñ o n o es vercladera:y agora no fupone el fub-
jeclo porque no le preguntan jurídicamente y lé 
gitirnamente. 

« iTodaviaay mayordífficultad acercadeflo 
miímoj íí podradezir en el cafo paííado que no 
Jo fabe en confefsion, ni lo oyó enconfcfsion* 
Parecéque no,porque realmentelo fabe en con-
f o l i ó n , y lo oyó en confefsion. Luegoporlo 
menos fera mentira dezirque no lo fabe en con
fefsion,ni lo ha ovdo en confefsion.En ella diffi 

Sot . in^. cuitad el Padre Maeílro Soto enfeña,que enef-
d. 18. q. te cafo n0 es licito dezír que no lo fabe en con-
4har.t:'5: fcfsion,yque nolohaoydo enconfefsiorfjyqué 

es mentira. 
^Aefbadudafe refponde,que él tal facerdoté 

puede muy bien fin mentira ninguna dczir y jü 
rar, que no fabe en confefsion el tal peccado , y 
que no lo ha oydo en confefsion , aunque real y 
verdaderamente lo aya oydo y fabido en con
fefsion. Eftafentencia es común entre losTheo 
lofros modernos, principalmente de la efeueia 
deSanftoThomas pnellugar yá citado enefte 
capitulo .í. a razón de algunos es,porque aquella 
propofícion hazeeí le fentido que no lo fabe pa
ra defcubrillo.Porque mucho mejor razóy mas 
Theologicaesaue laque trayamo^; porque no 
preguntan jurídicamente , y aníí-es propofícion 
verdadera , porquees propofkioonegatiua y el 
íbb jeaonofupone . Otra manera deí refponder4 
en el tai cafo ponen algunos Do lo re s y es, que 
quando al confeííor algún juez,ó tyrano le pre
guntare fí ha oydo en confefsion algún pecca» 
do ,o í í lo fabe en confefsion, que fe «encienda el 
tal confeífor convnzelo grandey ira,y refpon 
tía que efla preguntaesfacrilega y indigna de q 
fe refpondaaeíla, y el tal confeífor antesdeue 
morir que refponder a la tal pregunta d efeubrié 
do el fecretodela confefsion. A la razón de du
dar fe refponde,que aunque lo fepaen laconfef-
íTon , y lo aya oydo en confefsion,con todo ef» 
fop«ede muy bien dezir con toda verdad ,que 
no lohaoydo en confefsion, ni lo fabeencon
fefsion, 

f La quinta duda e¿j fiel cdnfefTor puede dê -
z í rde l penitente que le ha confeffado fuspecca. 
dos a efla duda fe refponde,que puede muy bien 
dezir que le ha confeffado fuspeccados. Porque 
es licito dezir que fehaconfeíTadoconel, y por 
el mifmo cafo puede dezirque le ha confeflado 
fus peccados-Porque el que fe confieffa,fuspec
cados hade cófeffar. Pero no es licito dezirque 
le ha confeffado peccados mortales. Porque ya 
esreuehr laconfefsion: porque puede auer con
fefsion finconfeíTar peccados mortales,Pero po 
tíradezirque 1c ha conf^ífado porlo menos pec
cados veniales en comun:porque no puede auer 
confefsion fin-me feconfieííenpor lo menos pee 
cados veniales:pero no puede defeubrir los pec

cados veníales en partículartpcrque y a feriadef* 
cubrir la confefsion.Pero ha fe de aduertir, qué 
aun algunas vezes feria grandifsimo inconue-
niente que el confeííor dixeííe que el penitente 
le ha confeffado peccados veniales eri commun, 
porque puede auer peligro dé infamar el peni
tente: y anfi ha de auer gran prudencia en lo que 
tocaaefle punto. Dudáremos eíto por vn exern 
pío.Habla elconfeíforcó algunos hombres qué 
faben que el tal penitente esfacrilego , y adulte
r o ^ quetiene otros grauespeccados • y d izee í 
confeíferque le ha confeffádo peccados venia
les: los tales que eftan prefentes fofpecharan que 
tanfolamente ha confeflado peccados veniales,' 
y que ha callado los mortales,y anfi es cofa peli» 
grofa.Tambiéfe ha de aduertir, que alguna vez 
es ncceííario que el cófeííor calle los bienes que 
ay en el penitente,porque no fereuele laconfef-
fion indíredamente.Pongo por exemplo, fi v n 
confeífor ha confeflado dos hermanos,o dosher 
rnanas,o dos penitentes , fi alaba grandemente 
al vno,y no al otro^ parece que fignifica que el 
otro tiene graues peccados: y anfi es reuelar lá 
confefsion en alguna manera. 

^ T o d a v í a queda difficultad,q ha dehazerel 
confeífor quando el pueblo leaecufa que ha oy
do en confefsion vn publico peCcador. A eflofe 
refponde, que en el tal cafo en ninguna manera 
puede dczir que no le abfoluiOífíno tan folarrie-
te ha de dezir que hizo fu officio. 

f La fexta diffícultad es, que ha dehazerel 
confeífor que defpues de auer confeflado a vno , 
yauerle abfuelto entiende que ha errado en fuo f 
ficio pot ignorancia , o negligencia, parece que 
en el tal cafo no tiene remedio ninguno, porque 
feria reuelar la confefsion. A efla duda fe refpon 
de,que en el tal cafo puede muy bien rogar al pe 
nitente que bueluan a la confefsíon,y conlicen-
cia del penitente podran tratar de aquello en que 
erro,y fi el penitente no quificre dar la tal licen
cia,el confeífor ha cumplido con fu officio 3y el 
ral erroi cometido no fe le imputara al confeííor, 
fino al penitente. En cafo que el penitente efte. 
aufente podra el confeífor efcriuille vna carta d i 
ziendole que tiene gran necefsidadde hablalle: 
pero no le podra eferiuir quees neceflario que 
bueluan a la confefsion, niquefe ha errado en la 
confefsion : porque como ía carta fe puede per
der, o abrir ponefe a peligro de manifeílar que 
vuo algún peécado graue en la confefsion. 

f La fep:imadudacs,fiel facerdoté eí^a cLli-
gadoa guard?relfecreto de laconfefsion quan
do el penitente fe confiefla fin propofito de en^ 
mendarfejde fuerte , que no le pueden abfoliierr 
La razón de dudar es, porque la confefsion fin AJexa^,1 
propofito de enmendarfe no es verdadera cófef- p. q .yS. 
fionjfino imagen de confefsion.Luego el facer- a r . j .mé-
dote no efla obligado^ guardar el fecretodela broz. 
confefsion.En efla dífficultad , y por eftear^U' Panor. i . 
mentó Alexandode Ales tiene que en el tal cafo in c. om-
el confeífor no efla obligado a guardar el fecre- nis. 
to de laconfefsion.La mifma fentencía tienePa Sylue. v. 
normítano,ySyluefl:ro. cófefibr. 

fi^ íÉSdu^a f? í^po^^qwe en el tal cafo el i . § . 5 . 
con.-
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confeíTor efta obligado a guardar el fecreto de delfacerdote^y lo fegundo por el efcandalo.Por 

f) Tbo. la confefsion. Anfi lo enfeña Sandio Thomas , y; que los hombres fe elcandalizarian y tcmerian, J t 
d'üif- *!' todosfusdifcipulos,y todoslosDoftores.La ra que añil como reuelan y defcubren femejántes i | | 

3 ait.z. zones,porquede ot ráfuer te todosloshombres cofas,tambiénreuelaranlas cofas que pertenece 
y'j- cóbrarian miedo a la confefsion , y al tratar de alaconfefsion.Pongo porexemplo, vnpeniten 

las cofas en confefsion, íientendieíTen que fe les te en laconfefsion defeubre al confeíTor fu he. 
áuian dereuelar,y defeubrir los peccados.Lo fe cefsidad,ofu enfermedad,o que no es noble aun 
gundo fe prueua efta miíma refolucion, porque que lo parece.El confeíTor no folamente peccara 
de la mifma fuerte podrían dezír, que elconfef- contra el derecho natural reuelando eftefecre-
forñoéf ta obligado a guardar el fecreto en la to íino también contra el derecho Euangelico, 
confefsion , quando el penitente no tiene fuffi- porla injuria que haze al faq-amento. Eftofe en 
ciente dolor para poder fer abfuelto facramen» tiende quando el confeíTor no fabe eftos defe-
talmente, lo qual es ábíurdo. A la razón de du- ftos fuerade laconfefsion.Porque filos fabe fue 
dar fe refponde, que fi el penitente fueífe de tal ra de la confefsion eftara obligado a guardar fe-
qualidad y condición,que fingieíle querer remé creto por derecho natural, como antes que lo 
dio,y en realidad de verdad no pretende el reme vuieíTe oydo en la confefsion. L o mifmo fe ha 
dio de fus culpas y peccados,fino engañar al có- de dezir,que el confeíTor no incurre laj^enadel 
feíTor,o eícandalizarle. En el tal cafo l i lo entierí* derecho, l i al mifmo penitente fuera de confef-
de él confeíTor no efta obligado a guardar el fe- fionledaen roftrocon los ̂ peccados que le oyó 
cretó de la confefsion. Porque enel talcafoel en laconfefsion,íi eftanfolos. Pero feria pecca-
declarar el penitente fuspeccados no dize orden do de facrilegio contra el deirécho diuino , aún
alas Uaues de la Iglefia,ni al facramento de lacó que no efte nadie prefente. La razones, porque 
fefsion.Pero fiel peccador llega al confeíTor có la confefsion de los peccados fe ordenaalafalud 
algilri dolorjaunqüe fea imperfeótiísimo , pidié eípiritual de fu alma, y anfi la tal confefsion no 
do al confeííbr remedio de fus peccados, o con- fe ha de ordenar paraarfrentalle el confesor fue-
íejd,aunque nó tenga propoíito de enmendarfe ra déla confefsion. De otra fuerte lospeccado-
eúa obligado el confeíTor a guardar el fecreto res aborrecerían grandemente el confeífarfe.Lo 
de la confefsion. Porque en el tal cafo el mani- tercero fe ha de aduertir,que por ventura el con 
feftar los peccados dize orden a las llauesde la feflbr incurre en lapena del derecho ecclefiafti-

. lgleíia,y al facramento de la confefsionÓ có > fi deícubrieíTe el peccado del cómplice que 
«jjSexta conclufion.El fecreto de la confefsion le réuelárorien lacohfefsion, aunque aquel pee-

dire¿i;amente,tan folamente fe eftiende a las co cado no feadelpen^tente, íino de íu compañe-
fas de la confefsion que fon los peccados. Pero ro.Anfiparecequefefígnií icaenelcapitulo,Orn 
eftiendéíc indiredamepte a aquellas cofas que íi nisf D é l o qual fe ligue,que también cae debaxo 
fe manifeftaflen fe manifeftaria la perfona del del fecreto de la confefsion el cómplice del pee 
pecador indireótamente.Otrascoíasque ncfon cado quando fe viene a conocer y íaber en lacó 
materia de confefsion , ni por ellasfe manifiefta fefsion.La razón es, porque íi el confeííormani 
diredamente elpeccado hafe de tener grandif- feftaíTe la perfona del cómplice indirectamente, 
fimo cuydado de no las declarar fuera de confef manifeftaria la perfona del peccador,al qual oyó 
íion quando fe oyehen la confeísion.Eftadodri de confefsion,Acerca defto ay vna graue duda, 
ñaesdeSan£l :oThomas ,y todosfus difcipulos, íí el confeílor podra obligar al penitenteque le 

D. Tho. y ]a prueua con muy buena razón. Acerca defta deícubra la perfona del cómplice con quien pec-
in addit. conclufion fe hade aduertirlo primero, que el Co,ode otraf}erfona,paracorregirla.Pongo por 
c|.n,artt confeífoí incurre la pena de derecho,fimanifief exemplo,el cómplice eícandahza alguna períb-

ta aquellas coíás que caenindireftamente deba- nafolicitandolaapéccar , de talfuertequeno la 
xodelfe l lode la confefsion , por las qualesfe puede defuiar,de lifinelconfcjo,oinduftriadei 
puede manifeftar lá perfona del peccador. Por- confeíTor,o íi fabe que él cómplice es herege , y 
que en el capitulo,O mnis,le dize,que fe guarde que felicita a heregia , o que tiene pueftasaíTe-
el confeíTor de reuelar el peccado. Pero otros fe- chancas y hechas diligencias para matar al Rey . 
cretos humanos que fuelen contar los peniten- Lá duda es,fi en eftos cafos, o en otros femeján
tes en la confefsion el derecho natural obliga a tes puede el confeílor preguntar al penitente el 
guardarlos debaxo de fecreto.Lo fegundofeha complice,y de laconfefsion proceder acorregir-
tíe aduertir, que refpedode las demás cofasque le,y aponer remedió.Étfca duda difputamuy bié, 
no fon materia de la confefsion ni por ellas fe re- y muy a UlargaelPadreMaeftro Bañez . En ef ^ ^ 
uela el peccador indiredamente ay obligación telugar hemosde dezir breuemente lo queper- Banezt . 
deguardarfecreto,la qual obligación esde dere tenecea nueí t ropropoí i to . S* 3J' 
cho natural, y también fe junta vna obligación 5] Digo lo primero , que fin licencia delpeni- ar t .8 . 
fobrenarural,que nace y procede del derecho d i tente no es licito corregir al cómplice,ni hablar 
uino,fobrenatural por la con junc ión que tiene con el en lo que oyó en la confefsion. Eftb enfe-
con eliecretodel facramento de la confefsion,y ñ a S a n d o Thomasenellugar yaalegadoi Lara 
aunquees verdad que manifeftando,y deícubrié zon esclara porque como queda dicho,el com-
doeif as co ías , no íe incurra lapena del derecho piice,aunque no pei-tenezca diredamente alie-
Ecclefiaftico, pero es peccado mortal, y indire- creto de ía confefsion , pertenece indiredameu-
¿lamente facrilegio, L o vno por la infidelidad te^Luego «i conireflor efta obligado aguardar fe 

creto 
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creto quantoaefto.Lo fegundo fe prueua,por4 y obliga avnos mas que á otros. Aquel eílara mas 

J^iue de otra manera fe deítruyriael facramento obligado a guardar el íecreto de la confefsion, 
Sítelaconfefsion.Porque fi vnavez los peniten- quemas participadelapoteilad de lasllauesde 

teseritendieffen,que lo que fe dize enconfef- l a lg le í i a iO^ueesmasvez ino ,y cercano alvfo 
Honjlo pueden defcubrir aborrecerían laconfef- neceífariode lasmifmasIkuesde la Iglefia.Pon 
í ion .Lo tercero, porque fi corrigieííen elcom- go por exemplo el prelado al qual fe pidelicen* 
plice fin licencia del penitente^por configuiente cia para abfoluer de algún caíb referuado, efta 
reuelarian al cómplice el penitente y fu peccado obligado en todo acontecimiento a guardar el 
indiredamente, luego en^ninguna manera es l i - fecreto de la confefsion,aunque íea con peligro 
cjt0% de la vida como fi lo vuiera confeífado . Ora 

^jDigo lo fe?undosque regular y comunmen lepida licencia el mifmo penitente , o el confef» 
te no es^licito obligar al penitente que reuele ei for.La razón es clara,porque al tal fe le defcu» 
cómplice para eorregille fuera de confefsion.Ef bren los peccados, como a quien tiene j urifdi* 
toenfeñancommunmente todos los Do lo res , ¿ i ion .Tambiene lDoaor ,oMaef t roaqu ien pi-
y lo prueua muy. a la larga el Padre Maeftro denconfejo acerca de las cofas que fe han de tra-

•Bañes, tárenla confefsion,efiaobligado a guardarfecre 
«O Acerca deíla conclufíon fe hade aduertir, t o ^ o folamente por fuerga y virtud del derecho 

que en aquellos cafos pueftos en la duda, y en natural,fino también del derecho diuino, por el 
otrosfemejantes,el penitente efiá obligado en orden que dize al facramento de la confefsion. 
la mejor manera que fuere pofsibie a poner reme Aunque no tiene tanta obligación a guardar fe-
dio en aquellos males por fi mifmo, o por otra creto como el prelado. Porque aunque fe trate 
perfona^raucy fiel penitente no quifiere ha- enorden a la confefsion, no fe trata como con 
zereltornolehande abfoluer,porque ae í lo le perfonaque tiene jurifdiftion.En lo qual diffie-
obliga el precepto de la charidad.Siempre fe ha re del prelado, a quiépiden licencia de abfoluer 
de procurar poner remedio a los tales males,con de loscafos referuados . Pero también el D o -
el menor detrimento del cómplice que fuere pof <2:or,o Maeftro efta obligado por derecho fobre 
íible. Regular y communmente, no es medio natural a guardar fecreto con peligro déla v ida , 
proporcionado ni bueno reuelar el cómplice en porque eíta obligado a guardalle por fuerza, y; 
la confefsion, para que le corrija y ponga reme- vir tud del derecho fobtenatural. Lo mifmo fe 
dio a aquellos males. Y en ningún cafo parece ef ha dedezir de vn hombre que fe finge confef-
te medio propoicionado para lo que fe preten- fof,y oye los peccados. Efte tal efta obligado a 
de. Porque la confefsion fe haria grandemente guardar fecreto con peligro de la vida por fucr-
odiofa,fifuelfe licito de la confefsion falir acor 5a y v i r tud del derecho fobrenatural.Lo mifmo 
regir el cómplice. De lo quai todo fe hade ver es,fi vnofeeftaconfeílandocon vnfacerdote , y 
cHugar ya citado. otro le oye los peccados.Aquel que oye lóspec-

^Septima conclufion. Hablando propmmen cados,eftaobligado aguardar fecreto con peli-
te, íblo el facerdotedeue guardar el fecreto de la gro de la vidarlaqual obligación nace de la inju 

D . ' T h o . confefsion.Anfi lo enfeña Sandio Thomas,y to riagrauifsimay facrilegaque fehaze alfacramc-
inadd.q! dos fiisdifcipuiosy todos losDoí tores . La ra- to.y a lp rox imo .De loqua l f e f ígue , que nuuci 
I11 art ^ zon es,porque folo elfacerdote tiene jur i fdi- ay obligación de guardar fecreto déla confefsió, 

*5' d i o n efpiritual,y llauesde laíglefia, a lasqua- fino es que fe mamfieftcn los peccados en la con 
les pertenece el fecreto de la confefsion. fefsion,o,en orden a la confefsion, a o la prepria 

^Acerca deílaconclufion fe ha de aduertir lo confeiencia. Por lo qual fi alguno dize a otro, 
primero,que aunque los demás que no fon facer- yo te digo efto en confefsion,y no pretende con 
dotes, no eften obligados a guardar el fecreto reíTarfe , nirecebirconfejoen orden a la confef* 
de la confefsion, por no fer miniftros defte fa- fion,ni dize orden en alguna manera ala confef-
cramento , pero otros muchos eftan obligados a fion,no ay obligación de guardar el fecreto déla 
guardar el fecreto quando les manifieftan los confefsion,fino tan folamente ay obligación na-
peccados en orden a la confefsion: como fi fe los tural de guardar v n fecreto natural, y humano, 
deícubrieífen para recebir confejo efpiritual,o Por lo qual no efta obligado a guardar el tal fe-
para otra cofa femejante. Y en tal cafo eftan obli creto con peligro de la vida.Porque el precepto 
gados a guardar fecreto no folamente porfucr- naturalde guardarfecreto, no obliga con tanto 
§ay vir tud del derecho natural , l ino también peligro como es el peligro de la vida.Anfi lo en 
por fuerza y vi r tud del derecho fobrenatural íeúa el Padre Maeftro Soto,y anfi la regla es in-
EuangeJico.Porque es como camino para la con falible que lo que fe dize en confefsion, o en or-
fefsion,y dize orden a ella, y porefte orden que den a la confefsion,pertcnecealfecretode lacón 
dize a la confefsion tiene vn3||mayor obligació, fefsion. 

quees ladelfecreto natural.De fuerte que elque IjOftauaconclufíon.Con licencia del penité-
defeubriere el tal fecreto,pecca mas graue pecca te puede muy bien el facerdote dezir lo que fabe 
do que el que defeubre el fecreto natural. Efte en confefsion. Efta conclufíon enfeña S«r.£lo 
peccado fe reduze a facrilegio contra la fanóli- Thomas^ todos fus difcipulos.La razón es,por 
dad del facramento.Lo fegundo fe ha de aduer- que quando el penitente da licencia para defeu-
£ i r , q u e l a t a l obligación de guardarel fecreto brir lo que oyó en la confefsion , yaelfacerdote 
de la confefsion,tiene varios y diuerfos grados? que lo fabia en lugar de Dios lo fabe como hom 

bre. 

Sot. in re 
leíhdera 
tione te-
gendiíe« 
cretú q. 
4 . n ^ . 
D . Tbo. 
in addit. 
q . i i.art, 
4 . ; 
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memo.2. 
Bonaué. 

Scot. in 
4. d. 11. 

Durand. 
ibid.q.-í-. 

'.r*^ Pero ha fe de aduertir, que ha de auer gran-
difsimo cuydado quede de ícubr i re l tdpecca-
dojno aya algún efcandalo por la conjunción 
queay con eifecretode la confefsion. Por eíla 
razón loshombrescuerdos que tienen poroffi-
ció corregir a otros , o denunciar d e ü o s , no los 

D. Tho. 
addi. q. 
11. ar.4. 

bre. Eda mifma fentenciatiene Alexandro de 
Ales,y San Buenauentur3,y communmente los 
Theologos contra Scoto,y Durando, y leprue 
ua con la razón que y a hizimos: la qual fe con-
firmajporque el íecretode laconfefsion feorde 
ñapara elbien del penitente,y anfi con fu licen
cia fe puede muy bien reuelar la confefsion. I té quieren oyr de confefsion» 
porque quando fe defcubre el peccado con licen ' 
cia del penitente, ño ay razón ninguna para que . - V ^ T T T I r • r O - -

la confefsion fe haga odiofa a ios penicéres. L ú e Capitulo AXllLUela latisfaftion. 
go licito es defcubrir lo que fabe en la confef-
lion,fiel penitente dalicencia. ' T"-^ S neceífariotratar de la fatisfaftion :por-

^jLadifficultad es.Si vntyranno con violen- l - H quela fatisfa¿tion,como quedadicho arri. 
cía haze que el penitente de licencia para defcu- J L - / ba, es parte integral del faCramcnto de la 
brir la confefsion , f i podra el facerdoté en el tal penitencia. 
cafo defcubrir la confefsion. Aeita dudaferef. 
ponde, que en ningunamanera¿cs licito vfarde 
la tal licencia,porque no es voluntaria,y anfi no 
es licencia,y también porque redundaría ende, 
tri mentó del penitente. De lo qual íe i igue,que 
hazen malicsjuezes Ecclefiaílicos, quando fe 
trata alguna caufa matrimonial en fu tribunal, 
y vna de lasparces,niega la verdad,en embiaria 
al pcnitéte ,mandándole que deliceciapara que 
el confeífor defcubra eifecreto de la confefsion. 
Eíto en ninguna manera es licito , porque es dar 
cccaíion a los penitentes para que mientan en la 
confefsion.Loic^undo, rio es licito al confeííor 
aun con licencia del penitente tratar deí^o en el 
foro extenor-.v-erdades, que en eltalcaío algu
nos luriílasenfeñan que ios cales juezes hazen 
bien enmendar a la tal parte, que le confieífecó 
v n hombre do(3:o,que le aconfcje bien,para que 
mire por fu coníciencia ¿ y diga ja verdad en el 
foro exterior,pues importa tanto.Pero no le há 
de mandar que de licencia al confeííor para def
cubrir la confefsion,y el confeífor no lo hade ha 
zer aunque el penitente de licencia. L o fegun-
do fefigue,quehazenmuymal,y peccan grauif 
fimamente algunos hombres que tienen loípe-
chadefusmugeres, y les piden quefeconíiellen 
en particular con algunconfelfor,y quelf den l i 
cencía para reuelar laconfefsion, y que de otra 
manera no fe alfeguran. Ello fe conuence colas 
razones ya hechas,y también porque feria occa-
íion que las mugeres mintieífen en la confef-
fion,y feria menofpreciar el facramento de la pe 
n¡tencia,y tenerle en poco.Elfacerdote en el tai 
cafo no ha de vfar déla tal licencia, fino es pa
ra vtilidad yprouecho del mifmo penitente,co
mo quando el confeííor no fabe refoluer por fi 
v n cafo, con licenciadel penitente lopodraco
municar. 

^Vlt ima conclufion. Quando el confeííor an
tes déla confefsió podía defcubrir vn peccado, 
porque lo íabia fuera de la confefsion también 
lo puede ha/er defpues de auer oydo el tal pec
cado enla confefsion. Eli:o enfeña Sanílo Tho-
mas,y todos fusdifcipulos , y todos los D o d o -
res.La razones , porque por auerlooydoen la 
confefsion, no pierde la feiencía, ni el derecho 
que antestenia. Luego liantes podiadelcubrir 
el tal peccado ^ también puede defcubrirlo def
pues de auer oy do la confefsion. 

I 2 , a r . i . 

D . Tho.' 
in add.q. 
1 1 . ar. 2* 

Art ic . y 

^Primeraconclufion. La fatisfadiones vna 
obra de v i r t u d . Hablamos de lafatisfaíl ion, q 
espagar lapena temporal que fe deue por el pee 
cado en el purgatorio , ora fe ponga efla fatisfa^ 
¿lion porelfacerdote , ora la tome voluntaria- D . T h o i 
mente el peccador.Eíla conclufion enfeña San. jnadd.c» 
¿lo Thomas , y todos fus difcipulos. La razón 
es,porque es obra buena,y digna de alabánga, y 
muy pueflaenrazon.Como el hombre fe deley-
to y glorifico en la offenfa de Dios,y en elpecca 
do,anfi también es razón que fatisfaga por la of-
fenfadeDios. Efla fatísfa¿lionpor la ofFenfa y, 
porél peccado,esvnaobra que procede de la v i r 
tud de penitencia. Efla exceilentifsíma v i r tud 
como tiene por officio llorar el peccado , y deí-
truyrle,anfi también tiene por officio fatísfazer 
por el peccado commetido. Anfi lo enfeña San
ólo Thomas,y fusdifcipulos,y la razón es clara, 
porque la vir tud de la penitencia tiene por offi
cio fatísfazer por el peccado. De lo qual fe figue 
ladiffinicionde fatisfaílion. Satisfadion no es 
otra cofa fino vna recompenfacion por la injuria 
hechafegunygualdad en la manera que puede 
auer ygualdad de jufticia.Anfi la difiine Sanólo 
Thomas en el lugar alegado.Efla fatisfadion de 
que vamos hablando,mira la culpa y injuria que 
fe haze a Dios , y procede de la contr ición, que 
es la principal obra de la penitencia y esparte in
tegral del facramento de la penitencia. 

^Segundaconclufion. El hombre quee í laen 
gracia puede muy bien fatísfazer por la pena 
temporal deuída en el purgatorio. Efla conclu
fion enfeñaSando Thomas:y todos fus difcipu
los.Ell:o fe prueua lo primero,porque ay precep 
to,que el hombre haga latal fatisfaclion a Dios, 
yque haga frudos dignos de penitencia. L o 
qual declara muy bien el Concilio Tridentino. 
Luego el hombre que eít a en gracia, puede fatís 
fazer por la pena temporal deuida en el purgato 
r io .Lo fegundo fe prueua,porque el hombre j u 
l io por las buenas obras puede merecer el aug
mento de gracia^ ía gloria.y la remifsion de la 
pena temporal, como ft enfeña en la materia de 
mér i to .Luego puede fatísfazer por lapena tem
poral deuída en el purgatorio. 
• 51 Tercera conclufion.El hombre no puede fa» 
tisfazer por otro fi fe confidera la fatisfadion, 
en quanro es medicina,y remedio, contrael pec-
cado,peropuede fatísfazer en quanto esrecom-

penfa-

p . ;Tho: 
inadd.q. 
u . a r t . i . 

Coc-Tr í . 
fef. ó.ca. 
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3! 8 Fray Pedro de Ledefma^ 
• penracicn,por la pena deuida en el purgatorio, uecha deftamaneraen quanto el penitente pofttí 

Efta concluficntiene despartes.La primerapar diligencia, que elotro cumpla la fatisfsaiony; 
D - Tho. te la eníeña Sánelo Thomas, y todos íusdircipu penitencia.Larazón es ckra , perqué la ía¿Hsfa-
inadd.q. los. La razón es, porque la medicina ha fe de re- ftion, cerno esparte de facramento dcnecefsi-
l i , a r . i ! cibirenel fubjeítodonde efcalaenfermedad,pa dad,ha de eftatenelque recibe elfaersmento, 

' * ra curar vn enfermo de vna enfermedad no luego la obra que excrcitad mifmopenitente es 
feria conueniente cofa aplicar las medicinas a la que es partedelfacramer.tode la penitencia. | 
otro hombre.Luegola fatishdion en razón de ^Lafegundaduda csjfi es conforme al orden 
medicina tan lolamenteaprouecha a aquel que la delachandad q vno quiera fatisfazer por otro, 
haze.Lafegundapartede laconcluíiontambié quando el t ieneneceísidadde fatisfazer perlas 
JaenfeñaSanao Xhomas, y todos fus difeipu- penasde purgatorio. Parece que no , porquela 
los,en el lugar alegado y muy particularmente charidad bien ordenada,comier,gade l i mifmo, 

Sot. in^-. fe vt;fei iJaare JViaeftro Soto. Efta parte y también porque la charidad de fu naturaleza 
<i. 1 9 ' q. feprucua i0 primero de aquel articulo de fee,la deílea verfeen laprefencia deDios, lo maspref-
*!ar!,1"» communionde losfan(9:osvEfte articulo enten- to quefuere pofsible:luegoíegun el orden déla 

diofiempre lalgleíiaen efte f€ntido,que lasbue charidad ha de procurar fatisfazer por í i , para 
s ñas obras de los qeftan en gracia, y charidad fe verfe libre de ks penasde purgatorio , y gozar 

comunica y fon como comunes atodos, de fuer preftode la prefenciade Dios.A ella duda digo 
te q las buenas de v no aptouechari al otro , y al lo primero^ue íi la fatisfaftion fe coníidera co-
contrario,y aprouecban, no de qualquiera fuer- me medicina,y parte de facramento,el orden de 
te,fino a manera de fatisfcaaion,por las penasde la charidad pide, que primero fatisfaga por í i j 

Cóc .Tr i , uidasenel purgatorio. L o fegundo fe prueua que no por otro tercero. Larazen eselara, porq 
fef.15.ca del Concilio Tndentino, enel qual fe dttermi- mas efta obligado y primero efta obligado a pro 
pitt i o . rja,quelasanimasdelosqueeftan enelpurgato- curar la v i r t u d , y lagracia y la falud efpiritual 

iiO;íongrandemente ayudadascó lesfufragios, paraíi,que no para otro tercero. Digolofegun-
y oraciones, y otras buenas obras de los heles. do,que i i la fatisfaSion fe confidera como es re 
Luego también los que viuen en efta viday ef« ccmpenfacion,ypagarla penadeuidaen elpur-
tan en charidad , pueden muy bien fatisfazer gatorio , fegun el orden de la charidad, puede 
vnospor otros.Acercadcftaconcluíioneslapri vno fatisfazer primero por otro que por íi mif-
mera duda.fi la fatisfaftion que imponeelcon- mo.La razonesjporque entonces efte que fatisfa 
feílor al penitente,la podra cumplir por ̂ otro ter ze por otro,adquiere otro mayor bien , que es ei 
cero.En lo qual le hade fuponer, que fi íeconíi- derecho ala vida eterna,el qual grangea, y me-
dera la fatisfaílion,que mandael facerdote, co- rece por el amcr que tiene al p róx imo , aunque 
mo medicina preferuatiua , no la puede cumplir quede deudor de la pena temporal deuida en el 
por otro tercero.Porque como hemos dicho en purgatorio. Efte detrimento fe recompenfa 
razón de medicina,dize ordena efte fubjedo q con eftotro tan grande bien, que fe grangea, 
eftaenfermo con la enfermedad del peccado.Ef- iarazonde dudarfe refpondeque lachari 
to fupuefto digo lo primero, que fila fatisfació dad bien ordenadaha de comergar de íi mifmo, 
fe confidera como recompeníacion , y como pa- en los bienes efpirituales,y fobrenaturales,nc en 
gar ladeudaporlapena deuida en el purgato- las cofas téporales qual es pagar la deudadeuida 
riepuede muy bien el confeífer dar en peniten- en el purgatorio. Lo fcgunüo digo^ue la chari 
cia alguna cofa,la qual cumpla por fi o porterce dad bi§ ordenada enefte cafo comieda de íi,por 
raperfona Puédele mandar que ayune el vndia , que grangea mayor bien para fi qut no para él 
ootroporel . La razón es clara, porque la pena proximo.Tambien fe hade dezir , que elcare-
deuida puédela pagar por otro tercero , y otro cerporalgun tiempode vera Dios,íe recompé» 
puede íatisfazer porel,comoquedaya dicho. faconcl mayor bien que adquiere del augmento 

^ Digo lo fegundo, que íi al penitente le dio de la gracia,'y de la gloria que merece fatisfazié-
. el confeííor en penitencia, y fatisfaóiion alguna do por otro.Como el orden de la charidad, alpu 

buena obraino puede el por fu libre aluedrio fm na vez pide que el hombre julio,quiera,y defiee 
Dura, in voluntad del confeííor encomendarla a otro ter viuir en efta vida,para grangear mayorce mcri-

¿ ^ . j o . cero.Eftoenfeña particularmente Durando. La tos célame de la diuina Mageflad. ¿ 
T l ' ' razón esrporque la fatisfaftion que impone el fa «liQuarta concluíió.I^ o puede el hombre fatif 
H ' 1 cerdote como parte integral del fací amento,aun faztr por vn peccado,rin fatisfazer por otro pee 

que fea pregar Ja pena deuida, hade ferporor- cado,en efte ícntido , que no puecc fatisfazer el 
den del cenfeíror,que es juez en el foro de la cóf hombre quanto a la culpa,y quáto ala pena,'por 
ciencia,y fegun fu voluntad le ha de cumplir y, v n peccado quedándole en el otro. Efta esDc-
fe ha de f a t i ^ze r . ¿Irina de Sando Xhomas. Larazon es,porque D . The. 

f^Pero hsíe de aduertir, que quando el facer- cueftra fatisfaftioníe funda en Jaamift£dy "ra- insdd.q. 
dote daen penitencia alguna obra que le hade cia de Dios,y qualquier peccado mortal deftru- i ^ . a r . ' i i 
hazer por tercera perfona conforme a lo queque yelaamiftad quetcnemos con D i c s . l U C P O i n 

opcrato,)que dizca losXheoiogos. Pero sprg- fc^puedé el hombre íatisfazei por la pena de-
u i d a 
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uidapor V A peccad o mortal no por la pena de 
uidapor el otro.Pongo per exemplo , vn hom
bre auia cometido dos peccados mortales, v n 
adulterio, y vn homicidio, ya fe le perdono la 
vna y la otra culpa. Ladudaes , fi podra fatisfa-
zer por la orna deuida al homicidio, íin fatisfa-
zer por lapeaad^uidaal adulterio. A eiladuda 
dio-o lo primero, que quando el hombre haze al 
guna fatisfaítion fin hazer diáin¿tion ningu
na,ÍI la haze por lapenadeuidaaeí le peccado,o 
al otro fatisfaze por toda la pena junta deuida a 
todos los peccados, entodo, o en parte confor
me a la cantidad de la íatisfadiion. La razón es, 
porque entonces el hombre verdaderamente fa
tisfaze,y no ay mayor razón para fatisfazer por 
la penadeuidaa vnpeccado, que por la pena de
uida a otro. Luego por toda junta fatisfaze. D i 
go lo fegundoquedelaintenciondel quefatisfa 
ze,puede acontecer que iatisfagapor la pena de 
uida avn peccado, y no por la pena deuida a 

de Dios^omo nunca tuu ie ronv idan iva lo rquá 
to al mérito,y fatisfa¿lion por las penas deuidas 
a los peccados , anfi también no bueluenarefuf-
citar nia tener vida,quanto a e í tomi ímo. De lo 
qualfe ha de verlo quedizenlos Theologos fo 
bre Sanólo Thomas. D . T h . j , . 

f La difficultad acerca deftaconclufion es, fi P» 8^» 
la fatisfadion,que es parte integral del facramen srt' <* •„ 
to dé la penitencia,!! fe haze en peccado mortal 
tengadefpues fu eftedo.Pongo exemploen v n 
hombre que le dio el confeíTor en penitencia de 
fus peccados,que dbceíTe vnosPfalmos peniten 
ciales,oayunairevn dia.Yefte ral cumplió lape» 
ní tenciaquando eftauaen peccado mortal. La 
duda es,fí el effedo de la gracia que auia de dar 
eíla parte integral del facramento de ja peniten
c i a ^ la remifsum de la pena que auia de caufar, 
fi lo caufaradefpues quando el hombre efte en 
gracia. 

<flEn eíladifficultadel padre Maefiro Soto, Sot.in+7 
otro peccado , fino fifobrare algo de aquella fa- enfena , que lafatisfa&ion como parte integral d, i p . q . 
t i s faáion applicarla a otrotercerO.La razón es, 
porque toda la íatisfadion puede vn hombre ap 
plicar por otro no la aplicando porfuspecca-

"dos.Luego también podraaplicar parte de lu ía-
tisfa¿lion,y no querer fatisfazer,fino jí>or la pe
na deuida a vnp£Ccado ,y fi fobrure algo aplicar 
lo a otro tercero, 

^Qa_i -itaconcl£lfion El hombre que no efta en 
chanelad y amor de Dios , no puede fatisfazer 
por los peccados de los qualcs tuuo primero có-
tricion. Pongo exemplo , vn hombre cometió 
algunos peccados mortales,y arrepintiofe, y tu 

ícot-in^ uodolor y contrición dellos y defpuescaj o en 
el. 65.4. otro peccado mortal. Efte tal aunpof los pecca-
í.irt.4. dos de los quales tuuo contrición , no puede fa-
D.Tho. tisfazer. Eitaconclufion es contra Scoto. Pero 
irudd.q. nueilra conclufion es certiísima : la qualenfeña 
J4far.i. SanftoThomas y tocios fus difcipulos,yerta es 
D.Bona. commun fentencia de todos los Dodores. T i e ' 
R.icar.in nelaSantBuenauentura,Kicardo,Alexandro de 
4^.14. Ales,y todos los antiguos,y Syluert:ro,y Adria-
Alexa.4. no. yCaietano , y Durando. Efta conclufion fe 
pLroein- prueua lo primero , porque eíte tal es enemigo 
bro.i. de Dios,pueseí ta en peccado mortal.Luego en 
^lu, ver ninguna manera puede fatisfazer por la pena de 
bofitisfa uida a aquellos peccados. Porque de otra mane
áis § . 7 , ra las obras del tal ferian de algü prouecho,y de 
Adria. in mucha vtil idad delante de la diuina Mageí tad , 
materia loquales contra el Apoftol Sant Pablo. L o fe-
de confef gundofe prueua7porque toda nueilra fatisfadio 
íione. y jufticia en orden a Dios fe funda en la gracia, 
f - i i .q . i . como enfeñantodos los Theologos en la prima 
deí'acisfa Secund2e,enlaqueftion vltima.Luego ficlhom 
ftione, bre no eila en gracia,y charidad,en ninguna ma 
Dura, in ñera puede fatisfazer por los peccados pallados 
*d.i5.q. de los quales hatenido contrición. 
u ^ Sexta conclufion. La fatisfaflion hechaen 
D.Paul. peccado mortal que no es parte de facramenro, 
J. Corin. no buclue a tener fuerza, ni es de v alor quando 
H - efta el hombre en gracia de Dios, Efta conclu» 
ft.Tho. fionenfeña SanftoThomascon todos fusdifei-
íaadd.q, pulos .Larazón es porque las obrasque vnhom 
15. ar. 3, bre hazc quando efta fuera de la gracia, yt amor 

Depani, ' 
d. % cap. 

D . T h o ; 
inadd.q, 
i 5 . a r t , i ; 

del facramento de la penitencia, fi le haze en pe 
cado mortal no bueluea refufeitar ni atener fu 
effeao. 

^ A efta duda fe refponde,que la contraria fen 
tencia^smuy mas probable. Efta fentencia tie
ne Graciano,y la mifmafentencia figue Cayeta
n o ^ muchos modernos Theologos. La razón 
es.porqut; el mifmo facramento de la penitencia 
tiene ettapropriedad , que quando fe recibe en i g 
peccado mortal haze defpue-s fu effedlo quando Q ^ t , q." 
le quitan elimpedimento,como fe vee en la con t .defa t i f 
fefsioa informe : de lo qua! quedadicho arriba: fáa ione 
luego lo mifmo fera de la facisfadion hecha en 5 
peccado mortal,fi esparte de facramento, 

^¡Séptima conclufion.La fatisfadion fe hade 
hazerporobras penales. Efta conclufion enfeña 
Sanólo Thomas,y todos fus difcipulos, y codos 
los Do¿lores .La razón es,porque efta recompé 
facionfehade hazer de fuerte que quanto fe 
glorifico el peccador en el peccado tanto reciba 
depena,ydetormento:luegoneceflarioes, que 
la fatisfadlion fe haga por obras penales. 

^Para declarar etta dodrina es la primera d i f 
ficultad,porque no parece fer verdadera. Lo pri 
mero,porque toda obra de vir tud es íatisfafto-
riapor la pena temporal deuidaenel purgatorio. 
Porque es meritoria de la gloria, que esmucho 
masrluego toda obra de vircud es fatisfadoria'y. 
no toda obra de virtudes penal. ̂ Porque comer 
y beuer por lafalud , y para fu conféruacion es 
obrade vircud , y noes obra penal: luego para 
fer fatisfadoria vna obra no es neceftano que fea 
penal.Lo f£gundo,el amar a Dios es grandemé» 
te fatisfadono pues es meritorio de la gloria : y 
el amar a Dios no es obra penal, fino anees obra 
de grande deleyte:luego para fer vna obra fatif-
fadoriano esnccellano que fea pena!. Para (de
clarar efta duda fe ha de aduertir que obra penal 
hablando en rigor es aquella que priua de aigun 
bienvt i l ,o dcleytable.Pongo porexemplo , la 
limofna esobra penal,porque priua de algun bié 
vt i l ,como esel dinero,o otro bien temporal que 
fe da en limofna . El ayuno también fe llama 

obra 
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obra penaUporque priua de algún bien deley ta-
ble.Tambicn fe llama obra penal, hablando v n 
poco mas largamente todaobrade virtud ,que 
traeconíigo algún trabajo,ocanfancio.Digo lo 
primero , que la fatisfadionfacramental que es 
parte del facramento , y fe da por peccado mor
tal fe hade hazer por obras penales de la prime
ra manera.Efto fe prueua del ConcilioTriden-

|# tino,queexpreíTamente loenfeña aní l ,d iz icn-
feíT. do,qucfehadehazereíl:afatisfaftion por ayu-

i í . ' c a . s i ^ S j y ^ ^ ^ o ^ a s j y oraciones* Eftotambiéfeprue 
^ ~ * ua delvfo commun de toda la Iglcíla. Porque 

ííempre la faiisfáítion y penitencia queda el ía-
cerdote, fe pone en cofas penales de laprimera 
manera, yeftoenfeñan todos los fangos y D o 
lores.Finalmente efto fe prueua,porque el con 
fcíTores juezenelforo de laconfciencia : luego 
hade íentenciarapena por la culpa cometida» 
Digololegundo.quela fatisfaftionaunque no 
Teaíacramenta!, ni parte de facramento fe hade 
hazer por obras penales. Eílo fe comience de 

loel . a 8 . aquel te í l imcniodeiPropheta Ioel ,en el qual 
períuade a los hombres que fe cóuiertanaDioSj 
haziendo penitencia de fuspeccados, y luego 
pone las obras fatisfadorias y penales.comofon 
ayunos^ lagnmas:y ello fe prueua también có 
Ja razón de la concluí ion.Digolotercero,quere 

• gularmente hablando todas las obras meritorias 
Ion fatisfaclorias, principalmente íi fe refieren 
adualmence cnDios.La razón es, porque ííem
pre es cofa difficukofa , y penofaa losfentidos 
obrar conforme a razón,y no fe defuiar de lo que 
es razón. Dixe principalmente, í¡ anualmente 
ie refieren a Dios , porque entonces es obra mas 
penal: porque los fencidos y penfamientos del 
hombre fe leuantanfobre las cofas de la tierra:o 
eíto aflige grandemente,)- anll es mas fatisfaílo 
l i o . D i g o lo vlEÍmo,que quando alguno fe exer 
cita en algunas buenas obras morales que no tie
nen raúro de penalidad,fino antes traenconíigo 
gufto y deley te,las tales obras no fon fatisfa¿lo 
rias.Comofi vno come buenas cofas, o beue bué 
vino por lafa lud/Eí las obras aunque fean bue
nas moralmente hablando,no fon íatisfaílorias. 
L a razón es,porque no tienen raftro de penali
dad . f ero por la oración aunque fea mental pue
de elhóbre fatisfazerpor íus peccados. Porque 
la tal oración aflige el alma como Jo dize el Sa«> 

Ecclc.iz bio. También el amorde Dios esfatisfañorio, 
porque mortifica la carne,y le es penofo.Con to 
do elfo los confeíTores no han de mandar en peni 
tencia eílas fatisfadtiones efpirituales, porque 
fe pueden tener difficultofamente.Ytambiépor 
que no puede faber el hombre fi tiene verdadero 
amor do Dios.Finalmente l&fatisfa£tion es par
te integral del fiicramerto,el qual es feníible, y 
anfi hade ferfcnfible,y exterior. De Jo dicho fe 
fueltan fácilmente los argumentos que fepuíie-
ron al principio. 

f La fegunda duda es, fi fe puede hazer Ja fa-
tisfafitioa por ebrasque fean deuidaspor otroca 
mino.Pongo porexemplo ,efta vno obligado 
debaxo de precepto a dar Jimofna,o ayunaren 
la quarefma o en losdias de v i&úiz. La duda es. 

fi puede vno fatisfazer a Dios con eflas obras 
perlas penasdeuidasenel purgatorio,y fi elcó-
felíor fe las puede mandar en penitencia. La ra-
zondedudar es, porque ninguno puedefatisfa-
zer a dos deudas con vna mifma obra fi toda la 
obra es deuida a cada vna de aquellas deudas. 
Ennueftrocafo la talobraes totalmente deuida 
por otro precepto como lo fupponemos. Luego 
no fe puede con eliafatisfazer.Eíla razón fe pue 
de confirmar,porqiie el peccador por el peccado 
hacontrahidovnadeudanueua.Luego esneceí 
farionueuoy d i í t indo precio para íatisfazer a 
eftadeuda.Eneftadifficultad , y porfuer^adef-
te argumento algunos Doítores tienen que no 
fe puede fatisfazer con la obra que por otra par
te eíla debaxo de precepto. Anfi lo enfena Pe
dro de Palude,y Sylucftro. Verdades, que elle 
author limita fu fentencia quando la obra esde- Palud.in 
uidaporpreceptode ley natural. Entonces no 4»dif.i5, 
puede fatisfazer por aquellaobra. Pero Adriano <!• i -ar.:. 
tiene la parte affirmatiua. En efia difficultad di- Sylue.v. 
go lo primero por las obras deuidas, y que caen ^atisfa-
debaxode precepto,©de gratitud, ode otravir ^•l0' 
tud fe puede muy bien fatisfazer por el pecca« é-^r^a;cl' 
do.Larazon es,porquelacontricion cae debaxo de fatisfa 
de precepto diuino,como queda dicho arriba: y ^ione. 
por lacontricionfatisfazemos por las penas de-
uidas en el purgatorio : y tan grande puede fer 
la contrición,que fe perdonen todas.Luego con 
las obras que caen debaxo deprecepto podemos 
fatisfazer. 

^jEfto fe confirma,porque pcrel mattyrio quá 
do cae debaxo de precepto fe remiten todas la$ 
penasdeuidas en el purgatorio. L o fegundo fe 
prueua,porque para que vna obra feafatisfaíto^ 
ria,bafta que fea obra buena ordenada ala honra 
de Dios y penal.De lo qual fe figue , que el con-
feíTor por caufa razonable puede dar en peniten
cia, y fatisfadion vna obra queporotra parte 
cae debaxo ce precepto. L o qualfe colige clara 
tnente de lo dicho. 

^ D i g o lo fegundo , que puede auerfatisfa* 
£lion,y la puede mandar el confeífor en obras 
que por otra parte cftan deuidas al próximo de 
juílicia. Pongo por exempio, puede muy bien 
elconfefíbrdaren penitencia a vno que ha hurta 
do vna cofa que larefiituya.Larazon es,porque 
la reftitucion es obrabuena ordenada a la honra 
deDios,y es obra penal, porque fe prmaelhom 
bre de algún bien v t i l qual es la hazienda. Lue
go puedefe fatisfazer con la tal obra. Lo fegun
do fe prueua porque aquella obra de fu naturale
za ferafatisfadoria al próximo,pero no a Dios. 
Luego elconfcíTor podra muy bien mandarla 
en penitenciarde fuerteque fe haga fatisfaíloiia 
aDios.Digo lo tercero,quando algunodeue al
guna obra fatisfaftoria de juílicia en ordena 
Dios,no puede por la tal obra fatisfazer por otro 
peccado. Efiaconclufion prueua el argumento 
hecho por lafentenciade Paludano.Porque fi to 
daobra es deuida en fatisfadion de vn peccado, 
y porla pena del,luego no puede fer fatisfadloria 
por la pena deuida a otro peccado. L o qual fe ha 
de entender fiel facerdote y; confeífor no juz-

" garc 
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gar? que aquella obra puede fer fatisfadoriapor 
los dos peccados. Porque íi lo juzgare podra 
muy bien darla en penitencia por ambospecca* 
dos. 

«¡y A la razón de dudar fe refponde , que dos 
deudas de jufticia refpedto del mifmo,no fe puc 
den recompenfar con vn mifmo precio, quando 
todo el preciojesdeuido acadavnadellas. Pero 
quando las deudas no fon de la milma razón bié 
puede ler que lafarisfadion fe haga con vnamif' 
maobra.Pongo'por exemplo.Deuo vo a vno ai 
guna cofa,y el eíta en extrema necefsidad,pagá 
do fu d i uda con la qual remedia fu necefsidad fe 
puede fatisfazer al precepto de jufticia y al de 
mifericordia.Deíta dodrina fe refponde a la con 
firmacion, 

<¡;La tercera dudaesfi la fatisfadionporobras 
penales caya debaxo de precepto diuíno ,<:oino 
es obra de v i r t u d ^ como es parte del facramen-
to.Eltadifficultad difputa muy bien el Padre 
Maeftro Cano,y el Padre Maciiro ¿o to . Digo 
lo primero,que la i'atisfa¿^ion como importa pe 
nitencia'exterior ílempre fue neceííaria parala 
falud del alma haziendofe realmente,o teniendo 
la en voto,o en deiíeo. Eíta cunclulion prueuan 
e í lo sDodoresconmuchos t e í t imon iosde la fa-
grada Scriptura, y de losSan¿los:los quaksno 
es nect-rfano traer aqui. El^a cócluiió ie prueua 
coneilarazon. Porque la pena eterna fe trueca 
en pena temporal por la diuina mifericordia. La 
quai-pena eterna feauia de padecer en el cuerpo 
y alma: luego fue cofa conuenientifsima que el 
peccador far isf iz ie íTeaDiosporhpenatempo-
ral en el cuerpo, y en el alma. Hito fe confirma, 
porc¡ue todosiospeccados, comete el hombre 
con el cuerpo y con el alma:porque en elta vida 
todas lasobrasdel hombre fe exercitan por el 
cuerpo,© cocurriendo eleuerpo. Luegoconue-
nientiísima cofa fue,que la fatisfudion fe hizief 
fe por obras corporales, y exteriores, para que 
aya proporción entre el peccado y la fatisfacfcion 
que fe h^lehazerpor elpeccado. DigV} lo fe. 
gundo, qquando ay aigun impedimento por el 
qual clhobreno fe puede exercitaren obras ex 
teriores ni fatisfazerconellas^íU- defecto de fa 
tisfacion no impide que el hombre pueda pa
gar, y en el purgatorio pagara ladeada. Eflo 
le prueua , porque el tai hombre eíta en gra* 
cia de Dios. Luego íí fe muere confeguira la 
vida eterna, Y e.to no fepuede hazer fin pagar 
la deuda deulda por el peccado. Luego aura 
de pagarla en el purgatorio. D igo lo tercero, 
que en laiey nueuaeíta de tal Inerte determina
da la faóuifaálion en fauorde los penitentes, 
que cumpliendo la fatisíraftíon,y penitencia que 
lesponeci facerdote prudente, no e í t anobhga-
dos & fatisfazer mas,por fuerqa y vir tud del pre 
cepto déla íatisfadtion. E'.ta esdodrina común 
cic todos los Tuco logos< De fuerte que anfi co
mo en la ley nuetu le cumple con el precepto de 
la penitencia teniendo atrición , y llegándole al 
facramentodelaconfefsion,/ cilo poraucrloan 
ü determinado ChrL^o: aníi cambien fe cumple 
conel precepto diuino de la íiiLisfadionconia 

Sum. i.parc. 
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penitencia y fatisfadionque pone e! facerdote. 
L a razón es clara, porque Chrií to nueuro Se* 
ñor como tiene excelente poder , tiene aucho-
ridad de determinar los medios neceiíarios pa
ra la falud efpiritual. Y determino eíte en parci-
cular. 

^jLaodauaconclufion^osaqotes y caíligos q 
Dios da en eíta vida,fuffridos con paciencia fon 
fattisfadorios por las penas deuidas en el Pur
gatorio.Eitaconclufion enfeñaS .Thomas ,y to 
dos fus difcipulos,Elta verdad también decermi 
nael Concilio Tridentino. La razontrae San-
d o Thomasen el lugar alegado. Porque eítos 
acotes ycaít igos aunque vengan de¡la mano de 
DÍJS , e lmifmopeni tente losacepta y fuífrecon 
paciencia,y en alguna manera fon fuyos.Luego 
puede íatisfazer por ellos con ellos. 

•^Acerca detodaefta materia de fatisfadion 
fe han de declarar en particular dos dudas , que 
fon grandemente neceííarias para lo que toca al 
faciamentode la confefsion. 

flLaprimeraduda es,fiel penitente eíta obli
gado aacceptarlapenitehcia y fatisfadion que 
le da el facerdote por fus peccados. 

«gEneftadifficultad Scoto dize doscofas. La 
primera es,que ningún penitéce efea obligado a 
aceptar la penitencia que le da el facerdote. De 
fuerte,q no fera pecado mortal el no la aceptar. 
L o fegundo dize,q fi el penitéte vna vez laacep 
ta eíta obligado debaxo de peccado mortal a 
cumplilla. Eíta mifma fentencia tiene Gabriel. 
Ella lentencia prueua efros Dodores con effca 
razón. Porque el penitente para fatisfazer por 
fus peccados tiene dos remedioSiEl vno es acep
tar y cumplir la^penitecia q le da el facerdote en 
laconfefsion.El otro espagar la pena deuidaen 
el purgatorio.Luego puede muy bien el peniten 
te elegir ei'te fegundo remedio , y querer pagar 
la pena deuida en el purgatorio,y no eíta obliga 
do acepte^ el fauor diuino de la mifericordia de 
Dios,queiecontentacon que le¿fatisfagan mas 
ligeramente en eíta vida. La fecunda lentencia 
es de Cayetano, el qual también dize doscofas. 
L a primera es,que el penitente no eíta obligndo 
a aceptar la penitencia,y fatisfadion que le da el 
confefibr. En lo qualconuiene con Scoto, y lo 
prueua con la mifma razón. Lo fegundo dize, 
que aunque acepte la penitencia, no eíta obliga* 
do i cumplirla.En lo qual fe differencia de Sco
to .Eí to prutua , p^que fi el facerdote no puede 
obl igard¿baxo de peccado mortal aque el peni 
tente acepte la penitencia , luego tampoco def-
puesdeaceptada leobligara debaxode peccado 
mortal: porque aquella aceptación no obliga a 
peccado mortal,pues no es voto ni juramento, í í 
no vnfimple propofito de cumplir la penitencia 
que le dio el facerdote, 

*} A ella duda fe refponde, fer cofa certifsima 
que el confeílor puede obligar al penitente a 
que cumpla la penitencia y fatisfadion que le 
da,de fuerte que fino la cumple peccara mortal 
mente. Eíta es dodrina deSandorhomasjia 
qual figuen todosfusdifcipulüs,y ticnela Dura 
dojy Sylucítro. Prueuafe del Concilio Triden-
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tino , t\qual determina , que los facerdotespon 
gan laludable penitencia de los peccados, nofo-
lamente fcgun que es medicina, fino también la-
tisfadion por los peccados paflados: porque tie
nen authoridad no fclamente de abíbluer fino 
también de ligar.De las quales palabras bien cía 
ramente fe colige que los facerdotes tienen au
thoridad y poder para obligar debaxo depecca-
do mortal a que cumplan la penitencia. 

%Lo fegundo fe prueua, porque el facerdote 
anficomo'tiene authoridad de abíoluer en lu
gar de Dios, también tiene authoridad de atar 
en lugar de Üios: iuegocomo feriagtaue pecca 
do no querer aceptar y cumplir lafentencia que 
Diosdieíte.anfi tambiéníeriagraue peccado no 
acceptar,y cumplir la feiuenfia dada por el facer 
dote enla qual le condenaa talpenitencia, y Ta-
tisfaélion. Porque como hemos d!cho,el facerdo 
te es juez en lugar de Dios en el foro de la conf. 
ciencia. Lo vkimo fe prueua muy fácilmen
te , porque como queda dicho arriba, la fatis-
faftion es vna parte integral del facramento de 
Japenittncia. Luego peccado mortal de facrile-
írio feria no acceptar h penitencia que da el fa-
cerdotejOno cumplirla.Porque esfacrilegio no 
cumplirlo que pertenece ala integridad del fa-
crameiito:porque esdexarlo impertedojy como 
manco. 

^ A iarazón de dudar deftos authóres fe ref-
ponde muy fácilmente , quede aquellos dos re
medios no fe da aefeoger al penitente el que el 
quifiere , fino efta obligado en ella vida a cum
plir la fatisfaflion que leda en penitencia el fa
cerdote. Principalmente por la integridad del fa 
cramento delaconfefsionjy también porlasde-
mas razones que trayamos.Sino pudiere fatisfa» 
zcrenefta vida por fus peccados,entonces que
d a d remedio dei purgatorio. 

cgLafegundadudaque efta junta con la paíTa-
daesjfivn facerdote puede commut* la peni
tencia, o fatisfaftionque le pufo otro facerdo
te : o íi fe Je puede totalmente quitar.Syluef-

Syl.q.i 7 troenel lugar immediatamente citado enfeña, 
que el facerdote que tiene ygual potefladcon 
otro facerdote puede muy bien commutar la 
penitencia que ie dio el otro facerdote , o mo
derarla, finofe la dieron por peccado referua-
do.ElPadre Maeftro Soto tiene todo locon-

Sot,in4. trario. P ara dcclaiar ella verdad digo io prinae-
d. 20. q. ro, elfacerdoteque tiene ygtHl poder con otro 
l . a r t . j . facerdote no puede computar la penitencia que 

ie dio el otro yuíiay razonablementc,nitampo-
cola puede moderar y templar. Eíla escomun 
fentencia de todos los Theologcs, La razón es 

Capola- porque quandodost iené ygual poder elvno no 
cuit j de tiene poder fobre el otro , ni esfuperior al otro 
P^nit. d. como fe dize en el Derecho, que aunque habí» 
6, 

de la penitencia publica la mifma razón corre erí 
el foro de la confeiencia.porque aníicomo en el 
foro exterior dos juezes de ygual poder,el vno 
es íuperior al otro , anfi también en el foro de la 
confcienciarluego el vn facerdote no puede c o m 
mutarjni moderar la penitencia que dio el otro. 
D igo lo fegundo , fi la penitencia y fatisfa£lion 
q pufo el vn facerdote no fue razonable y cuer
damente puerta,puede muy bien otro facerdote 
commutar la tal penitencia, ©moderarla. La r a 
zón es clara , porque ei facerdote por vir tud de 
lasllauesde l a l g l e f i a notiene vir tud de l igary 
dar penitencia que no llena razó ni camino.; Lúe 
go el otro confeííorovcndo lá caufa podra muy; 
bien commutar la penitencia, o moderarla, aun
que no fea fuperior fino de y g u a l poder. D é l o 
qual fe figue,que no folamente ei facerdote , fi
no v r f hombre dofto podra muy biencon fu 
confejo moderar la penitencia que le pufie-
ronfin razón y defacordadamente, podrala mo
derar harta ponerle en la cantidad razonable', y 
deuidapor el peccado. La razón es, porque la 
moderac:on,ocommutacion que haze el fegun 
do facerdote no mana ni procede de la j u r i f d i -
¿tion y poder que tiene el fegundo fobre el pri
mero, porque comohemos'dicho fonde ygual 
poder ;yel vno no tiene j u r i f d i d i O n fobre el 
otro,y anfi folamente nace y procede déla difere 
cion,y faber que t iene el fegundo v no el prime
ro.Erta fciencia ydifcrecionfepuede mejor ha
llar en hóbres do£los y l e t rados ,y cuerdos : lue
go los tales podía hazer eífacomutacion ,y mo
derado.Digo lo tercero.Elconfertor fuperior en 
el foro de la confeiencia podra muy bien commil 
tar,o moderarla penitencia que pufo el facerdo
te inferior.La razón es, porque bien anfi como 
en el foro exterior el juez fuperior tiene poder 
fobre el inferior,anfi también en el foro de l a c ó í 
cÍencia:luego anfi como el juez fuperior en el fo 
ro exterior puede moderar, v commutar la pena 
que pone en el inferior , anfi tamfcien el foto 
de la confeienda. 9 

«jDe loquaKefigue,que parahazer eftascom 
mut3ciones,y moderaciones es neceffario c o n o 
cer la culpa y la caufa, por la qual fe pufieron la 
talfatisfaftion y penitencia. Porque de otra ma
nera el fegundo facerdote no podra con pruden
c i a^ diferecion moderar,o commutar la penité-
cíaprimera,que le dioel primer facerdote. Ver
dad es,que no es neceíTario que fe coníícfle con 
el fegundo facerdote tan dirtindlamente co
mo con el primero , fino baila que en aijTuna 
maneratenganoticía de fus peccados , de fuerte 

quepuedacchar dever que vuoyerroen 
darle latal penitencia poraque-

1 los peccados» 
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Cap . í . En el qual Te trata íí ay cenfura 
Écclefiaílicay quecoíafea. 
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I . 

.Matt.iS 

N T E todaácofas fe hade fupo-
ner ,que cenfura es vncailigo Ec 
cleílaftico, y v na pena en ios bie
nes eccleíiafticos y efpirituales. 

^ En eílo fe dií l ingue la cenfura de 
otras penas temporales y quales iba el deítierro 
y la cárcel. 

«JJ Primera conclufíonjcertifsima cofa es fegun 
Jafe,qae en la Igleíía ay cenfuras cccleílalkicas, 
con las quales pueden caíligar a ios rebeldes.Ef 
taconclufion fe ppdria probar con muchos tefti 
monios de lafagradaefcriptura,como lo prueuá 
los Doófcores.parcicularmenteThomittasjbafta 
traer aquel celebre teí i imoniode Chri í lo . SiEc 

, clefiam non audieri tf i t t ibij&c.Eneiquaheífci-
monio fe da a entender^q en ia ígleiia ay autho
ridad de cailigar có cenfuraj.Lo legúdo fe prue
ua del vfo vniuerfal y coílumbre antigua de to
da la lglefia,que es tradición Apoítolica. Lo te r 
cero fe prueua de la determinación del Concilio 
Conífcancienfe^el qual determina eftaverdad en 
ia feísiort vltima contra ios heregesdenaeftro 
tiempo. De fuerte que es cértiCsima y muy aueri 
guadoqueenia lglefia ay cenfuras con las qua-
iespuede caftigar la Iglella. 

^rSegundacóclufiü.Efta es buena dífnnicion 
de la cenfura.Cenfura es vna pena Eccleiia tica, 
con laqual fe cafbigan ios heles baptizados en 
ios bienes efpirituales. Dudáremos eftadifiini-
ció,en la qual aquella palabra pena,re pone como 
genero para fignificar que ia cenfura no fe pone, 
ni fe incurre fino es por culpa. De lo qual fe coi-
lige v na regla general que la cenfura jamas f¿ 
incurre quádo no ay culpa. L o qual hemos de de 
clararabaxo. Dizefe pena Ecclefiaílica, porque 
fojamente puede proceder de las llaues y jur i fd i 
fitíólicclefiaftica. Tábien fe pone para hazer d i f 
feréciaentre la cenfura y lapenaq algunas vezes 
pone la potertadciuily; feglar. También fe en
cierra la pena que pone el derecho Canónico , o 
el juez Ecclefiaftico. En aquellapalabraeon la 
qual feca.'tigálos fijhs baptizados fe íignificaj 
que las llaues. de la lglefia,y las cenfuras Ecciefia 
íticasnofe eiliendena aquellos qeftan fuera de 
la Iglefia, como lo enfeña el Apoíloi S. Pablo, 
finalmente dize en los bienes efpirituales para 
hazer diíferencia entre la cenfura,y las demás pe 
^asgonque ia poteítadecxlefiaftica fuele caíki-

Sum.i.parc. 

garlos baptizados como esel deflierroy lacar^ 
cei. Porque propr^amente R O es cenfura, fino es 
pena en los bienes efpirituales , por los quales fe 
ordena ei hombrea la vidaetefna. 

^Tercetacóclufion.Lasefpeciesde céfura Ec-
clefiafticafon fietCídefcomuniójfufpenfion , en-
tredícho,ceííacion a diuinis,degradación,depo-i 
ílcion,irregularidad,que prouiene tan folamete 
pordelido y peccadoéEneftacóclufion cóuiené 
Jos Theologos particularméte Thomií tasdecía 
rando a S.Thomas. Eitaconclufion fe prueua, 
porq qualquieradeftases propríamente cenfura 
Eccleliaítica, y qualquieradeftas fe diíterencia 
delaotra:luego fon fiete.Eftoíe confirma porq 
quaiquiera deílases pena, y no temporal: como 
es cofa notoriaduego es pena efpiritual,y por co 
íiguienteesGenfura,conforme a la diffinicion. 

Acercadefla cóclufion ay algunas dudas. La 
primera es,que parece que no fon tantas las ceníu 
ras,fino tan folamente tres. Lo primero, porq I n 
nocencio III .preguntándole que fe entiende de 
baxo de nombre decenfura,reíponde, que fe en
tiende entredicho fufpenfion y defeomunion, y 
no haze mención de otra cenfura alguna: luego 
tan folamente ay eftas tres cenfuras. L o fegun
do porcj la irregu'aridad qfe incurre tan foiamé 
te pordelido y peccado , notiene razón de cen
fura,porque fi ia tuuieífe por ia vir tud de ia bul
la de ia Cruzada fe podria quitar ia tal irregu
laridad, porque en labulla de la Cruzada fe da 
facultad para abíoluer de todas las cenfuras Ec-
clcíiaflicastlo qual es contra lacomun fentencia 
de todos losluriftas. 

^¡Eneítadifficultad a lgunosDoí tores lurifla» 
cnfeñá,q tan folamente ay tres efpeciesde ceníu 
rasque fon entredicho,fufpcfion,y defeomunió. 
Eltaíentéciatiene Sylueftro^ Nauarro, y el Pa 
dre MaeftroSoto en el libro de jufticia & iure 
parece que es defle parecer,aunc] en ei quarto po 
necinco efpecies de cenfuraque ion las dichas,y 
ceíTacióa diuinis y irregularidad. A ella duda fe 
refpóde,^lascenfuras Ecclefiafticas,no fontan 
folamente tres.Erto tiene comümenteios Theo 
logos,principalmente difcipulos de S. Thomas 
enellugarcitado.Eíiarefoluciófeprueua lo pri 
mero de la bulla de la Cruzada, en I2 qual fe d i 
ze,^ por v i r tud della puedan abíoluer de defeo-
munió,fufpenfion y entredicho y otra cualquie
ra céfuraduego fuera deltas tres ay mas céfuras. 
L o fegundole prueua con las razones quetraxi-
mospor iaconclufionpaffada.Lo qual fe coqñr-
ma porque ia degradación que es pena elpiri-
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tual , p:.rqes priuacion perpetuadelasordencs, foluer de defcomüniüiy de íurpenfíon , y entre
como Id furpenfion es priaacion por cierto y de dicho,y de otra cjualquiera c¿íura Eccleíiaftica: 
terminadotiempojy lairregularidad que fe in- luego fuera de aquellas tres ay otras cenfuras ec 
curre tan folamente pordehdotiene verdadera cIeuaíHcas,y vnadeDas hade ferlairregularidad 
razo.ndecenfurajporquees penaen losbienés ef de que vamos hablando Lofegundofe prueua, 
pirltuales, luego mas ceniura^ ay que aquellas porquecehfuraeccleüaílicapropriamente y en 
tresque poneneííos Dcdores, 

<jA la primera razón de dudar fe refpóde, que 
el Summo Pontiñceenaquelcapitulorefpondio 
muy bien aloquele preguntauamporque Jepre 
guntauan que fe entendía quando en lus letras 
Apoílolicas mandauaa los juezes inferiores, q 
por cenfuras EcclefialHcas compelieflen los re-

• - J r 

Sot.in-fr. 
d . 22. q. 
3»art, u 

rigores vna pena en los bienes efpiritüales que 
fe incurre por la culpa: luego efta irregularidad 
verdaderamente es cenfuraeccleíiaiUca. Porque ' 
es pena incurrida por culpa. 

^Deftarefolucionfe l iguéjqpor vir tud de la "y 
bulla de la Cruzada fe puede quitar la tal irregu 
(iaridad.Larazones,porcj en la bulla de.IaCruza 

beldes:yrefponde,que en nombre decenfuraen dale daauthoridadde abfoluer dequalquieraci 
tiende entredicho , fufpenííon y defcomunion. fura: y etla ^irregularidad es verdadera «iífura. 
Pero de aqui no fe ligue que no ay mas cenfuras Luego por virtud de la bulla fe puede quitar 1 
Ecclcíiafticas , porque el Pon'ílice no pretendía 
en aquel capitulo declararlas todas. 

*j A lafegúda razón ay vnadifhcultad, fila ir 
regularidad q fe incurre tan folamente porcul-
pafea verdaderacenfura,de talfuerteque quádo 
fe concede facultad en la bu Ha de la Cruzada de 
abfoluer de codas las cenfuras y penas Eccle-
fiaílicaSjfede poder para abfoluer déla irregula 
ridad.En eílaUiíiieultad cafi todos los Canonif 
tastienélaparte ncgaciua)y lómilmo t ienému-
chos modernos Theologos, particularméte el 
M.Soto en aquel lugar cuadode iuftitiaSc iure, 
y el Dodor N auarro en los lugares cicados,prin 

talirregularidad.Lo.fegüdo fe prueua: porque, 
aunq no fuefle propriamentecenfura como quie 
ren ellos authoresneceífariamente fe ha dé cocé 
der que es pena incurrida por culpa. Ven la bulla 
de la Cruzada fe da authoridad de abfoluer de 
qualefquiéra penas eccleíiaílicas ; luego certif-
fimoes,que por vir tud de la bulla fe puede abfol 
uer deíla irregularidad. 

^jDe loqual fe figue lo fegúdo , q por v i r tud 
de labulladela Cruzada fe puede abfoluer dé 
otras penas Ecclcfiaílicas q fe incurren por deli-
£lo:como las cj fe incurren por ordenarle , no c5 
losrequifitos deuidos^o no renicíndo legitima 

cipalméteenelvl t imo. Dé fuerte, q conforme a edad:porq fon penas ecelefiafiieas y fe reduzé a 
ellafentéciala irregularidad noíspena,nicéru-
ra , finó inhabilidad y ímpediméco pararecebir 
ord«nes,y para exercitarias. Por lo qual de nin
guna irregularidad íe puede abfoluer por vir tud 
de la bulla déla Cruzada.Eica fentéciáprueualo 

céluras.Verdadesq fe hade aduertir grandenu 
teque el que fe ordeno no teniendo legitima 
edad por vir tud de labulla lepueden quitar el ira 
pedimentoque íncurrio,'y lapena ecclefiaftitii 
Pero por vir tud de la bulla no pueden difpenfar 

primero de Innocécio I l l . en aquel cap.quíeréti, con el para que execute las ordenes q recibió áa 
enel qual táfolaméte pone tres fpecies de céíuras 
y nocucta la irregularidad entre ellas.Lo fegim-
do íé prueuayporq enia bulla déla Cruzada fe da 
autoridad de abfoluer de lascéfuras ecelefiaíli» 
cas:y la irregularidad nOfe abfuelue cóproprie. 
dad,finodiípéfr:leenella:y anfi enlas religiones 
en las grades folénidades q por priuilegio tiene 
Jos pre-iados autoridad de quitar las céíuras Ec-
cleíia!ticas,y impedimétose inhabilidades def-
pues q el prelado abfuelue los fubditosde la def 

tes de tener íégitima edad.Pongo por exéplo.fi 
fe ordeno de facerdote antes de rener cúplido* 
veynte y quatroaños.puedenlequitar lacefuta» 
ó pena en que incurrió, Pero por v i r tud déla bul 
la no pueden difpenfar có el paraque diga miífi 
antes de tener veynte y quatro años cúplidos. 

^ A laprimerarazon de dudar ya queda re fpó* 
dido.Y podemos añadir otra caufa y razón por 
laqual el Summo Pontífice en aquel lugar no 
hizo mención de la irregularidad. Y es, porque 

¿omunió^v del entredicho,y de la fufpéfió , dize la irregularidad en toda fu amplitud j y fegfi las 
i u e y o q p ó r l a mifuia autoridad ^difpenfaen las partes mas principales no es cenínra Ecclefiafti-
irrezuiaridades,luego por virtud de la bulla de ca.Porque laque fe incurre por fignificacion no 
la C ruzada no fe puede abfoluer de la irregulari es cenfura Ecclefiaflica. Y efta es la razón porque 
dad q es penaincurrida por d e l i r o . Lo tercero no fe hizo m'écion de lairregularidad en aquel 
fe prueua del eltilo y vfo de la Curia Romana? lugar. 

A l fegundo argumento fe refponde, que co 
todapropriedad fe puede hazer abfolucion de 
la? penasEcclefiafticas.Y efta irregularidad por 
lo menos tiene razón de penaEcclefiaftica, y an 
ficon toda propriedad fe puede abfoluer de la 
tal irregularidad.Y fi alguna vez fe añade el d i f 
penfar en irregularidad,como fe añade en lasab 
foluciones generales y folennes de las religiones 
aquello fe haze por las irregularidades que tiene 
fignificacion. 

^¡Al tercer argumento fe refponde, quencay, 
tal vfo en R.oma como confta de mucha-sbuí-

las 

nuca fe da facultad de difpéfar en irregularidad, 
fino fe declara en la rriifma bulla , y en las bullas 
de la Cruzada nunca fe da tal poder ,comocon-
í ladc la mifma bullajluego no es cenfura. 

^ T A efta dúdale refponde ó lairregularidad q 
fe incurre tan folamente por delidlo es verdade
ramente y propriamente céfura eedefiaftica. Ef
ta fentencia tiene el Maeftro Soto. Y elMaeftro 
Cano dizen todos que tuuo efta.íentencia. Y la 
tienen comunméte losdifápulos de S.Thomas. 
El lo fe prueua lo primero,.porq como deziamos 
en la bulla de h Cruzada fe da authoridad de ab 
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lasue la Cruzada. Pero hafe de aduertirque fi 
Ja abíolucion de Ja tai irregularidad efta reíerua 
daalSumoPontifice, comoen hechodeverdad 
Jo efta la irregularidad que incurre elfacerdote 
que a fabienciascelebra defcomulgadocó defco 
niunió may orjpor vir tud de la bulla déla Cruza 
da no le pueda abfoluer de la tal irregularidad,fi 
no tan folamente vna vez en lavida,finoes que 
buelua otra vez a tomar otra bulla. 

1̂ Lafegúdadifficultad es,fi ay mas que aque-
Jlas fíete cenfuras Ecclefiafticas que pufimos en 
la conciufion.Larazonde dudar es, porque la 
defcomunion mayor fe diftingue de ladefcomu 
nion menor, como fc^vee claramente: luego ay 
otra cenfura mas. 

•g A efta duda fe refpocle, que no ay uns q fíe
te maneras de cenfuras ecclefiafticas, como que
da ya^determinadoenla cóclufíon. Y a la razón 
dcdudarferefponde ,qiie la defcomunion me
nor fe reduce ala defcomunionmayor,como-(;o 
fa imperfeda en razón de defcomunion : y anfi 
Ja defcomunion menor no fe pone como direfta-
mete,y por fi^fino a los q participan có ios defco 
mulgados con defcomunion may or. 

Cap. I I . De la materia de la cenfura, y 
de fu virtud y cfficacia. 

R.imeracüclufion.La República ecclefiaf-
tica algunas vezes quando pone ceníura 
obJiga y fe incurre en cófciencia, antes q el 

juez pronuncie fííntencia ninguna. Como quan
do máda alguna cofa fopena de defcomunióma 
yor latae fenté t i» , luego fe incurre ladefcomu-
nio,antesq aya fentéciadejuezecclefiaftico. Y 
lo mifmo es,quando manda alguna cofa fopena 
de irregularidad.En efta cóclufion conuicné to
dos los Dodores en el lugar arriba a'egadory 
Juego mas en particular los citaremos. La razón 
deftaconciufion diremos luego. 

«Acerca defla concluuóes la primeradifficul 
tad,que es la razón porque eftas ceniuras le in* 
curren antes que el juez pronuncie la fenrencía. 
La razó de dudar es,porq ninguna pena ternpo 
ral ora fea ccclefiaftica , ora fea ciuil fe in
curre antes q el juez prcnücie lafentencia, y co 
dene. Luego la cenfura ecclcfiaitica tampoco íe 
incurre antes que el juez pronuncie fu knten* 
cia,ycondeneuEfto fe confirma,porque la ley ci
ui l ¿) mandaalgo,y dize,que fi nofe h¡ziere,(ip 
fo fado,) fi a priuado del dominio y del vfo de 
fus bienes no fe incurre luego haftaq ayafenten 
ciadel juez i o declaración fuya comoesiaco-
mú fentéciade todos JosTheoiogos. Luego lo 
mifmo ferade lascéfuras. Lo fegundo es razón 
de dudar/porq eiSummo Pontifice enelcapitu 
lo , ( fufeeptis, ) determina q el Sumo Pontífice 
no puede diíi iair ,nidetermínar nada no oyendo 
la parte.Luegoninguna pena efta determinada 
antes que el juez oya laparte,y determine, y có 
dene.Eneftadifficultad Cayetano cnfeña,que 
ay dos maneras de penas.La primera es, vnama 
ñera de pena,que es, que para fu execucion tie-

Sum.i .pai ú 

ne necefsidad de aigunaobra pofitiua , como la 
pena de acotes,o de muerte , o de cófifeacionde 
bienes. Otra manera de pena^ay q coníifie en pri 
nació y para fu execució no ay necefsidad de al
guna obra pofitiua. Como la pena dcdefcomu-
n ióqpr iuadc lacommunicaciódélos bieaesef-
pirituales de la Iglefia.Efto fuppuefto, efte Do-
dor dize lo primero , que laprimera manera de 
pena fe puede determinar por ley,de fuerte: 
que fe incurra antes que el juez pronuncie iaíen 
tencia. Larazon que trae efte autor es , porq la 
tal pena para fu execucion tiene necefsidad de 
otra pofitiua:y el reo y culpado no fe puede obli 
gar a la tal obra:porque folaméte efta obligado a 
íuffrir y padecer la tal psma. También porque la 
mifma naturaleza parece que aborrece que el 
mifmo fe quite a fi mifmo la vida,o fe a<jote.Lo 
fegúdodizesq la penadela fegtinda manera lúe 
go fe puedeincuirir^Cipfo fado , )antesqueaya 
fentencia del juez. Porq Ja tal penaconfifte en 
priuacion,y no requiereobra alguna afside par 
te del juez,como departe delreo, y del delin-
quente.Efta esla razón porque fe incurre la céfu 
ra algunasvezes antes que el juez pronuncie la 
fentencia como queda dicho en la mifma con-
clufion.Eftafcntenciay parecer figuencommú-
mente losdi íc ipulosdeSando Thomas. EiPa-
dre Maeftro Soto figue efta fentencia.Pero dize $ot. I i . i2 
que la razón de Cayetano no es buena, y el trae de iuf. q^ 
otraque es la figuiente.Losbienes de quepue- (í.ar.ó. ' 
den priuaravn hóbrefon en dos maneras. Los 
primerosfon vnos bienes como cómunes nos 
vienendelamifmaR.epublica,ode lalglefia.Co 
mo fon los fufiVagios communes y el recibimié-
to delosfacramétos,y elminiftrarlospublicamé 
te enla íg lef ía . Otra manera de bienes ay, los 
qualespoifee elhóbre por particular titulo !y de 
recho, anales fon los bienes qcada vno poftee 
particularméte.Efto fupuefto enfeña efte autor 
q en losprimerosbienes puede vn honibre ferca 
í t igado antes que aya fentencia y condenación 
del juez,o declqracion fuya. Porque como ella 
los da los puede quitar. Pero en losbienesde la 
fegunda manera nofe puede incurrir la pena an
tes de la fentencia y declaración del juez, Y por
que la cenfura priua de los bienes comunes que 
nos vienen de lalglefia,por eífo fe puede incur 
rir antes que aya fentencia y declaració del mif^ 
mo juez.Eftas dos maneras de dezir y explicar 
efte punto no parecen verdaderas. 

La primera manera de dezir de Cayetano la 
impugna muy bien el Padre Maeftro en el lugar 
citado:y quanto a aquello que enfeña, que la pe 
na que cófifte en priuacion,luego fe incurre an
tes que aya fentencia del juez es falla. La razón 
es,porque de alli fe figuiria q pudieiTe la Reptil 
blicacódenar a vno,y obíigalle a que no comief 
fe.Porque no comer es priuacion :1o qualesfal-
fo , como confia de la materia de homicidio : y 
aunq es verdad que el Maeftro Sotoimpuo-na ía 
razón de Cayetano ,defpues parece que ^ a r r i 
ma a ella, quando dize quenefe priuael hom
bre de fus bienes,de tal fuerte - ¿j por fupropria 
obracfte obligado a dallos. En las quaies pala 
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brasdalarazonde Cayetano,quees,que latal que ticnetodafu fuerza de laiey en commañ: 
pena hamtáellcr obrapropriadel delinqüentéi «o ^ ^gundo fe prueua , porque la Republi-
y por eda razón no fe incurre luego. También caíaníi cmilcomo ecclefiafticatieneauthondad 
^im^ucraa la razón de Cayetano, porque la demandartodaslasobras de virtud,principal-
priuacion del dominio de las cofas temporales mente las que fe ordenan albien comün , y fon 
no tiene neceísidad de obra proprla de parte neceíTariasparael tal bien. Luego puede man-
del reo y del delinquente como es cofa notoria: dar qüe vno pague la penaantes de la condena-
y con todo eíTo eílapena no fe incurre antesde ciondel juez:porqüe esobra de vir tud, y de j n . 
lafenrenciay condemnaciondél juez'. Luego ítteialegal que fe puede ordenar al bien común 
aquella razón de Cayetano no esbuena.Verdad y ferefto neceífario. Porque tanta muchedura-
es, que Cayetano concede que el hereje luego bre de vicios podria auer en la República que 
queda priuado del dominio de fus bienes antes fueíTe neceíTario para fu bien que los delinquen-
que-ayafentímeia del jüez 5 o declaración fuya, tes y malhechores pagaflen alguna pena antes 
pero no del v fo de los tales bienes. Pero contra de la fentencia del juez. 
eftoay quelapriuationdelvfode aquellosbie- ^ La tercera conclufion. La poteílad 'Éc-
nestampoco tienenneceísidadde^obra poíiíiua, cleiiaílicay ciuilhaze muy prudentemente en 
y con todo t i l o en toda fentencia no fe incurre no vfar defte poder que tiene en las leyes pena-
luego antes de la fentencia y declaración del les que pone:y regular y cbrtimiinmente novfa 
juczwY también , porque deftarazonfe figuiria deíte poder. Lo primero porque feria dürifsima 

Porque ctínliilcín priuacion.La fentencia y ra- nos éítan obligados a pagar la pena defpues 
zon del Padre Maeítro Soto tanipoco parece que losfentencia el juez . Luego regnlarmen* 
buenarporqüeelChril l iano tiene derecho pro- te laR.epublic.a en fus leyes penales no vfa def-
prio y partitular y a adquirido para recebirlosfa tepoder. De lo qualfe figue la r azón , porque 
cramentos por el mifmo cafo que és baptizado: 1̂  República Ecckfiariica vfadefte poder en las 
y por la defeommunion ipfofafto , queda priua- nfurasque pone , y fe incurren antes déla fen-
do delrecebiriosfacramentos. Luego la razón téncia del juez .Porquela KepublicáGhrifliana 
del Padre Maeftro Soto no es buena. También tiene eite poder como coníta dé lo que ya he-
porque aunque es verdad que muchas pnuacio- mos dichoíy para el linfobrenatural que mira U 
nesqueay enlascenfuras Eccletiafticas fean en RepúblicaChriftiana,algunas vezeses necefTa-
bienes que principalmente fe ordenan a la v t i l i - rio que fé incurra la pena antes de la fentencia 
dad comudéla lg le í ia^omolapr iuac ió del offi deijuez:y anfi fe incurre como queda dicho en 
cio,odeI beneficio, o del vfo aftiuo y pafsiuo la primera conclufion. Verdad es que lalglefia 
del* pero con todo eíTo no fe puede negar^, fino vfadefte poder en las penas y eenfuras, que cbti-
queeítos bienes fe poífeen con titulo proprio y ^ft^n en priuacion,y no en aquellas que han me* 
particular ,ccino fe vee en elque tiene elbene- neíter alguna obra parafu execúcion. Yanfi fe 
íiciojO el Canonicato que tiene derecho paraeli- incurre la defeommunion con todas fas priua-
gir. Luego la razón del Maeítro Soto no vale na clones,y la irregularidad que tiene razón de cert 
da. Eíto fe confirma, porque el fa^erdote^iene fura , pero la degradación ^ ydepoficion que re
derecho proprio y particular adquirido para cele quiere alguna obra,no fe incurren antes de la de 
brar,y el juez para pronunciar la fentencia y de. claracion del juez , y de fu fentencia. La razón 
ííopriua ladefcommunion,ipfo fado,ahtes que es,porque la Igicfia no vfadefte poder: y quan-
aya lentencia ni declaración del juez. Luego ia toa eító tan folamentefe puede aprouar la razo 
razón del Padre Maeítro Soto no vale nada, de Cayetano» 

^Para declarar eíte puntofea la fegundacon- ^ A l a primera razón de dudar fe'refpon-
clufion.Larepublica anfi ciuil como ecdefiaíti- de,quela república no vfadel poder que tiene 
Ca tiene authoridad para poner leyes que obli- para las penas temporales : de fuerte que fe in-
guenen conícienciaalapena, antes que el juez curríin antes que el juez pronuncie fentencia, 
de rentencía,y condene,o antesquedeclare , o- y condene. Pero refpedo de las cenfuras vfa 
ra confilta la pena en priuacion , ora confiíla aefte poder.A lafegunda razón fe refponde,que 
en alguna obra del mifmo reo. L o qual fe ha de el Summo Pontífice habla en aquel lugar co
entender con condición que la tal obra no fea có mo juez,el qual procede fegun lo alegado y pro 
traderecho natural como en hecho de verdad lo 
feria elmatarfe a fi mifmo . Eíta conclufion fi
guen agora muchos modernos Theologos de 
la efeueía de Sanólo Thomasen el lugar arriba ci 
tado.Y fe prueua, porque el juez por fu fenten
cia puede obligar a algún reo a alguna pena. Lúe 
go también el legislador por fu ley, puede 'obli 
gar alo mifmo. Porque el legislador no puede 
menos por fu ley <{\io el juez por la fentencia. 
Antes la fentencia del juSz es vna ley particular 

uado.Yhabládodel delta manera, no puede pro 
nüeiar fentencia fin oyría parte.Pero cííb ñoqui 

taque como legislador pueda hazer vnaley 
penadla qual fe incurra antes 

que condene el 
el juez. 

( 0 

•Cap.' 



i.Coriru 
10, 

De ías ccnRiras Ecdeíiafticas. Cap.IÍÍ. 5^7 
C n u u l o l í í . D e b c a u í a p o r U q i l A clbiécomüruyo.Porqrilacauranoenabiépro 

1 , r A , x.~ porcionada^no esrazonable ley nijuftaíentécia. 
ÍC ha de p o n e r la Ceii iura CGClClia- Luegon0 obl i^a .Lofegúdoie hadeaduercir^ 
í t i c a . &y grandiísima difierencia entre la indulgencia, 

y cenfura.Que la indulgencia quando le conce
de mayor t̂ ue es la eauíade concedella,de fuerce 
quena tieneproporció la caufa, y la iñdulgccia, 
la indulgencia no es del todo inualida, íino vale 

Rimera conduíIon.Caufarazonable es rie-
¿elíana para ponerceníura eceleíiaftica, y 
ñü ella cauía no fe puede poner, y aunque 

fe ponga no tiene fuerza ni vale nada. Eiia cóclu eontorme a la proporción que tiene con lacaufa 
i ióes úe todos losTheologos en el iugar arriba aunque no quanto al exeeílo. Pero la céfura que 
citado,;/lo mifmoeníeñaa todos los juriftas, y no cieneproporcion con lacaufa es del todoin . 
todos lósSúmirtaSjverboicenfura.Eílaconciufió ualida.Larazon csjporque las penas fe han de re 
fe prueua lo primero, de aquello de Sant Wat. í inngi r ,y lospnuiiegios ampliaríc. 
t h í o , donde Chrifto da poder de atar y defatar, t ĉ61"4-"3 deltas cÓLlufionesay algunas dudas," 
en lo qual precede la inobediencia y rebelión có La primeraduda es qeslarazonporque feincur 
traía Iglella. Eftofe confirma de la doctrina del ré algunas céfuras antes de la femcncudeljuez^ 
Apoílol San Pablo , el qual enfeñaque ei^epo* como es la defeonmnió,y la irregularidad, y fafi 
derdeatary deía tar , le tienen los miniltros de peníion y otras no fe incurre. A cita duüa íe ref-
Ja Iglefíapara edificaciónfuya, y noparafudef póde,qla Igleüa í iaordenadoqueladegradació, 
truyeion. Y fiel prelado pudiefle porfuvolun- y la depoíicion,y ceíiacion a túuinis , y erur.di-
tad fia caufa ninguna defcomulgar, o poner cho,no le incurran antes que pronuncie lenten-
Otraciíura , feria paradeilruycion de la íglefia, ciaeljuez.Enlas otras no ha ordinado tal cola, 
L uego no ay tal poder, Lofegundo fe prueua, y anli las vnas fe incurren antes de Ja condena-. 
porqde la razón naturalconica)que ningunafen cion deljuez,y nolasotras. 
tenciapronunciadacontra el innocente , fabien- «fl La legunda difficultad es,n folo el peccado 
do que es innocente es valida. Luego lo nulmo interior q le comete con laobra interior, lea íuh 
fera déla fentencia, y cenfara dada contra el in - íiciente caufa para la ccnfura,de tal fuertejque la 

Segunda conclufió. Para que valga la cenfu mente interior.Efta fentencia tiene l aGlc í í aen 
ra ,esneceírar ia la vtilidad de la ígleíia, paraq la clementinapnm-Iera,de híereticis, y Syluertro Syke. v2 
no la mcnofprecié los malos,y juntamente es ne y Adriano,y Mecina Ella fentencia prueuan c^comu-
ceífario pecado de parte de aquel que han de tosauthores.Lo primero , porque en el derecho ^ic. y . g ; 
caíligar.ertaconcluíion fe prueua claramente, Canónico ay muchas cenfuras contra las obras 
porque en la república ciuií,el principe no pue- interiores comaie vee claramente en el cap. A d -A^ria' in 
dehazerley ninguna, fino es q fe ordene al bien abolendunde h<ereticis , en el qual fe defc'omul-' '-pocllib. 
y vtilidad delarepublica^omoconfta de ladif- gan los que lienten de otra muñera de losfacra- H Í $ $ ' ÍÍ 
finicionde ley,que pon: en la materia de legi memos de laíglefia,que líente la IglefiaRcma 
bus f nco-o en la República C hriiii;ma de la « na. Y el fentir es obrainterior. Y en el capitulo 
Igle 
fino 
Que 
defer caíligado con cenfura, declararlo hemos herejes,o hazen algunas v ex aciones a los que no 
en laconciuuon ñgñi6m& fon herefesiy enla clemétina vnica, ríe íl^tu mo 

Tercera conclufion iSo liafiaqualquierpec-
cadojparaponer quaLiuieicenfura,fino requiere 

& i n ^ . i n 
materia, 

fe proporción entre eípeccado,y lacenfura:de 
tal fuerce , ó para mayorcenfura may or c¿uia fe 
requiere.Pongo por exemplo. La defeomunion 
es grauifsima cenfura,lü fufpcnfion no tanto , y 
aíVi puede auercauía y peccadopura t] la fuípen-
ílcnfca valiaa,y la deicomunió no, por noaucr 
caufa.La razo deíla ccncJuño es clara,porque la 
cenfura es pena, y aníi no fe hade incurrir , lino 
por culpa. Y la pena también ha de tener propor 
cion con la culpa, Y en ejto conuiené todos Jos 
Doí lores .Perohafe de aduertir lo primero,q la 

proporción que ha de auer emre el peccado,y !a 
eenfura,no fe ha de mirar, ni tomar de la gtaue-
dad Ac los pecados, cófi Jeruda delante de Utos, 
fiuopíincipalmeme atendiendo a la rebelión , c 
iaobtdicncia cótra la a^tiapridad de la Igle í ia ,^ 

• ¿ura.x.parc. 

nachorum,ie defconmlgan los religiol'cs cj vaa 
a la curia Komanacon animo de h;,zet daño a 
fus prelados. De todos eftos dcreciics p.irece q 
le colige, que fe pueden caít igarcon cenll rss 
las obras uiLeriores.Lo fegunao fe prueua, pe rq 
en labulladelaCcnadel beñor fe dtfcomulgaa 
losheregcs. Y herege perfediísimamcnLe es, t i 
que con aito interior tiene error contra la fe per 
tmazmcte.Lo tercero le prueua, porq la Iglefia 
puede mandar las obras inttru.res, como ie vce 
cláramete en el capitulo dolcces ae celebratione 
mifiaruin,en el quul íe manda a los clérigos q re 
acclpfíicio dmino codeuoció.Luego tambicn 
puede caíligar las obras inceriOií:s,como las rué 
de mádar.'tLo quarto, porq los prekdoá pueden 
referuar laspeGeadosiiu-..*riores.Luegc tambiea 
Jos pueden caíligar con ceníur^purs tiene jurií-
didlion ípbrc cilos.Lo quintofe [>rueua> porgue 

X ^ los 
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los prelados tienen jurifdidion fobre ks obras 
puramente incerioresiy anfi puedendiípenfar en 
los votos puramente mentales* Luego pueden 
caftigar las obras interiores con cenfuras. Lo v i 
timo feprueuajporquelalglefiapuede muy bié 
caftigar con cenfuras los íimoniacos mentales: 
lo qual confta de rriuchásbullas que dan authori 
dad de abíbluera los íimoniacosmentalesjy añ
i l fuponen ,que los tales incurren delcommu-
nion.L-ucgo las obras puramente mentales, eftá 
fubje¿tas a cenfura. 

f La fegúda fentencia es,^ la Iglefía no puede 
excreitarjurifdiftióiacerca de tales obras,ni tie
ne tal poder. Y efta fentencia dize mas, q lalgle 
íia no puede exercitar fu jurifdiftió acerca deias 
obras exteriores,^ procede y maná de las obras 
inreriores,quandoen íimifmas no declara ni ex 
plican la maliciade la obra interior. Eftafenten-
cia tienen los Parifienfes , principalmente A l -
main,yefl:a fentenciafigueNauarro. 

^ La tercerafentécia es,q la Iglefia puede má 
dar las obras interiores, pero no las puede cafti
gar,EfU fentencia tienda Summa Angélica. 

^La vltima fentencia es, quede ley humana 
no puede mandar obras interiores Í porque folo 
Dios es legitimo jacá-dellas» Efta íentencia es 
deSandto rhomas,y la figuen fus difcipulos. 
XienelaPaludano j Sant Antonino, Sylueftro, 
y Cayetano. 

^ Para declaración den:adifíicult5id,fe han de 
áduertir algunas cofas.La primera es,que ay dos 
maneras de obrasinterioresXa primera es,quan 
do fon puramente interiores fin obra ninguna ex 
teriorcQncomitante,ofubfequente,quelea€ffe« 
ftode latal obra incerior.Ü tras obras ayinterio 
res,que fe exercitaa con alguna obra exterior, 
la qualcaufan.Lo 1 cgundo le ha de áduertir, ^ue 
vna obra fe puede llamar oceulta y fecretá de 

t dosmaneras.Laprimera manera es ,quando de 
c * * fupropriarazonesoccultardetalfuerte,queno 

S^íu* v'bi ê :a ^^í2^-3 a losfentidos exteriores,ni los fen-
^ ' tidos exteriores la pusdenpírcebi r , como es la 
Caiét in obra deientendimiento. De otra manerapuede 
2 2 Q' i i ^ervnaobraoccuita,nodefunatufalezafirtoco-
art. z. & mo^izen los Theologos,per accidens» La obra 
infumma en fimañifieftaeraj y eltaua fubjedaalosfenti-

dos:pero hizofe fin ningún teíi igo que la vief-
fe^Lo tercero fe hade aduertir,quelalglefiapue 
de poner cenfurasde dosmaneras. La primerats 
porley,y poredi í io encomun. La fegunda ma
nera en ,particukr,y nombrando «n particular la 
perfona. 

«j Eíto fupueíio en cftadifficultad, digo lo pri 
meto,que la Iglcílatiene jurifdiftion para ca
ftigar con cenfuras las obras interiores ,que fon 
caufa de las obras exteriores;, y les communi-
canla mal-icia. Como quando vno quiere h m r 
vnclerigo, y enhechode verdadefta voluntad 
caufa el ado exterior, la IglcÍJatiene-dere<rho y 
jurifdidion para caftigar la tal obra interior. Ef-
ta conclufion fe prueualo primero del vfo déla 
Iglefia ,que caftiga con cenfuras las talesobras 
interiores,como fe vee claramente en los luga» 
res del derecho alegados en el primero argu-
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mentó por la primera fentencia. L o fegundo f« 
prueua,porqüe es cofacertifsima,q la Iglefía tie 
héauthoridadparacanigar cócéfutas las obras 
viciofas y malas. Y Jas obras viciofas exteriores 
tienen ferio de la obra interior. Luego la obra 
interior , fegunqüe caufa la exterior eftafubje-
ftaacenfura. 

^ D i g ó lo fegúdo, q la íglcfiano tiene jurifdí 
d ion para caftigar con cenfuras las obras que 
fonpuramente interiores.Eneftaconclülioncó-
uienen todos los Theologos- La razorl es,por-
que las obras interiores, abfolutamente hablan. 
do,no caendebaxo-de conocimiento de hom-
bre^como es cofa manifiella. Luego no puede ca 
í l igarcon cenfura las tales obras : porque para 
Caftigarlases neceífario que tenga conocimien» 
todellas,y lasfepa. 

f Digolotercero,qlospeCcadósoccultos, no 
de fu naturaleza,fino como per accidens,los pue 
de muy biencaftigar la Iglefiacó cenfuras, y de 
hecho lohaze.Si vno hiere a vn derigo,aunque 
fea oceultifsimamente, incurre la defeomunion 
del cap.Siquis fuadéte diabolo,8cc. Y lo mifmo 
es del hereje que con palabra , o con eferipto, 
ó con alguna feñal fufficienteque de lu naturale 
za esfufticienteparaque fe entienda aunque lo 
haga oceultifsimamente,ola pronuncie,incurre 
la defeommunion pueitacontra los hereges. La 
razón esc'ara,porque ladefcomuniort y lacenfu 
rafe pone contra las obras exteriores: y cftas 
obras verdaderamente lo fóm 

f Digo lo quartOjquc elpeccado que de fu na 
turaleza no es occultO fino per accidens,no fe ca 
ftigaco lascéfuraspueftasporel juez cót rae lq 
las cometió,nóbrandole en particular. Eftacoa 
tlufionfe prueua lo primero del derecho en mu
chos capitulos,en los quajes fe dize por palabras Cap.eru-
formales,ó cquiuaÍe<ntes,que la Iglefia nojuzga belcát.d. 
de lascofasoccultas.Lo fegundo fe prueua por- 31, Seca, 
que el juez no puede obligar con cenfura ningu atuis. cié 
na a que el hóbre reuelefu delido,auncj fea exte fimonia. 
rior,fi es oceulto a los hombres. Luego tápoco dec, ma 
podra caftigallocócéfurás. Lo tercero fe prue- nos. eo-
uadel comunvfo de lalglefia,y defucomú con dem tit» 
rentimiento. Lovl t imofe prueua,porque latal 
fentencia feria contraderecho natural, y por cóíl 
guióte no esvalidala tal fentencia. A la primera 
razón fe refponde,que aquellas cenfuras que allí 
fe refieren no fe incurren cófolaía obra interior, 
fino quando fe explican con obra exterror, A la 
fegunda razón fe refpond«-,q la Iglefia no pretS 
de caftlgarel hereje quadola heref.iaes occultá 
de fu namraleza.A laiercerarazó íe refpondc,q 
aunque la Iglefia pueda ma-ndar las obrasinter jo 
res,no fe figue que pueda caftigarlas concenfu-
ra.La razón cs,pDTque el mandar las tales obras 
es gran fauortquefe hazc alos fieles, y anfi pue-
de mandarlas obras interiores , pero el caftigar 
es vna cofa muy odiofa, y anfi hafe derertrin-
gir:y no es la mifma razón de vno quede otro-
Pero hafe de áduert ir , que la Iglefia en hecho ^ 
de verdad,no tiene puefta lev nikguna que man 
de obras interiores fí puramente fon interío-
íe? ' A I * ^«arta razón fe refponde , que aun-



De las cenfuras Eccleílañicas^ Cap.III . 
que pueda el prelado refcruar los pecados ín* 
tcriores , no fe figue de ay que los pueda ca-
íligar con cenfura . La razón es , porque el 
referuar cafos no es exercitar jurifdi&ion acer
ca del reojíino no conceder jurirdi¿Hon al infe
rior facerdote para que abfuelua al pcnitente:pe 
r o d caíligar con cenfura es exercitar jurifdi-
étion acerca del reo. A la quinta razón fe refpon 
de,que quando el prelado difpenfa en el voto, 
ya conoce y fabe el voto,y es exterior en algu
na manera:porque no lo puede conocer íin rela
ción delfubdito:y anfi puedefer juez del cal vo 
to. Puede dezir alguno que también el prelado, 
yelSumtpo Pontífice pueden irritar los votos 
de losreligiofos, aunque íean puraméte interio
res fin tener ninguna noticia dellosé Ae í lo fe 
refponde,que la tal irritación no fe haze por la 
jurifdiótion que tiene el prelado acerca de la A l tercer fundamento fe refponde,que de aquel 
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a la curia Romana con a n i m ó l e hazer daño a 
fus prelados. Ylatalobra y maliciainterior no 
fepuede defeubrir, y manifeflar cnelyrcami-
no^LucgOj&Cé Lo fegundoíe prueua , porque 
lostalespecados nofon puramente inteiiores: 
porque aunque la obra exterior no declare perfe 
ftamentelamalkiainterior,pero especado mo 
tal.Y lalglefía tiene jurífdidion fobre lospecs 
dosexteriores.Luegopuedelos caftigarconc» 
fura.Lo tercero,porque la Iglefía puede defeo-
mulgar y caftigar conclcnfura alminiftro qut 
pronuncia la forma del facramento fin deuida i n 
tencion.Y en la obraexterior,no fedefeubre ef-
ta malicia. A l primer fundamento fe refponde, 
que la tal malicia no es puramente interior,pue» 
fe declara como elefíedlo en la obra exterior. 
L o mifmo le refponde al fegundo fundamento. 

capitulo,can folamente fe colige, que de hecho 
noíe ca í l iga la ta l í imonia con cenfurasEcclc-
íiafticas: pero no fe colige , que la 1 glefia no la 
pueda caftigar con cenfuras Eccleíiaíticas. 

^Laquartadudaes, íí en el cafo de la duda 
paflada , Ja Iglefiade hecho caftiga con cenfu, 
ras las tales obras. A efta duda fe refponde que 
quando no ay fignificacion alguna en la obra 
exterior formal y expreíra,o por lo menos inter 
pretatiua,no fe incurrirá cenfura Eccleíiaftica, 
que ettepueftacontra losque cometieren el tal 
pecado. Pongo por exemplo.Enelfimoniaco 
mental que recibió precio por refignar el benefi 
ció,fin que vuieííe contrajo ninguno formal,o 
interpretatiuo. Efte tal no incurre las cenfuras 
pueftas contra losficnoniacos» Eíla refolucion 

obra interior , fino del poder q tiene acerca del 
fubdito.Porque el fubdito fe le entrego por el 
voto de la religión, y de la obediencia. Por lo 
qual talirntacion del voto interior nace del po
der que tiene el prelado fobre el fubdito;el qual 
quiere que el fubdito eil:e libre de toda otra obli 
gacionde voto, paraque puedacodo elacudira 
laobligaciondefusconííuuciones, y aloque le 
mandare el prelado. A la vltima razón diremos 
luego en la duda figuiente. 

«y La tercera duda es,fi las obras exteriores q 
fon eífedo de las obras interioresjpero no repre 
fentan enfi la malicia de las obras interiores,íi ie 
pueden caftigar con cenfura. Pongo exemplo, 
en vn m o r interior que tiene vn hereje, y decía 
ralo por vna obra que no reprefenca enfi la here 
gia.Ladudaes,fi eftatal obra eftara fubjefta a fe prueua lo primero , porquefegunla reglade 

Alínain cenfura,y lapodran caftigar con ella. Eneftadif derecho,losfauores fe han de ampliar , y Uspe-
lib.de au ficultad,Almain,y losParifienfes j y el Dodor nasreftringirfc. Luego lascenfuras que fe poné 
torlt. Ec- Nauarro enfeDan,que la tal obra no fe puede ca- contra algún vicio , hanfe de entender quando 
clef.ca.3i ftigar con cenfura Ecclefiaftica. Eftaíentencia en lo exterior fedefeubre, y manifiefta el tal v i 
Ñauar.in tiene eftos fundamentos,El primero,porque co cio.Efto fe puede confirmar,porque el fimonia-
man.fup. nio queda determinado en la duda paflada,la co que exteriormente haze fu contrado de ven 
ca.fin.de Iglefia no tiene autoridad de caftigar con cenfu der el beneficio,y recibe el precio,no incurre las 
funonia, ralas obras interiores: y enefte cafo la malicia 
num.io. es puramente interior , porque no fe explica ni 
Cap. ve- declara en la obra extenor-.lucgo no fe puede ca 
ncribili- ftigarconcenfura. El fegundo fundamento es, 
bus§.fí. porque la tai obra de fu naturaleza es oculta, 
de fenté» Porque aunque vuieíle muchos teftigos no po-
«xcómu. drianjuzgarde lamaliciade laobraintcrior.Co 
iná.&in mofi vnoreíignaíTe vnbcneficio,pretendiendo lalglefía no ha d-vfar fiempre de todo í u r i 
ca.fin.de recebir dineros,pero no haziendo mención algu gor,fino es quando iod t clara. 

nade precio,ni de contrajo. Luego la tal obra «Qperotodavia aydifficuicad,porqueei fimo 
no efta fubjefta a cenfura,El v.ltjmofundamen* niacomental,querefigna el beneficio con inten
to es del capitulo venerabilibus,del capitulo fi- cion de recebir precio , aunque no lo explique 
nal,en el qual fe determina,que el fimoniaco me por algún contrafto f i ru i a l , o interpretatiuo, 
tal,coníolapenitencia fatisfazc aDios. Luego eftaobligado areftituyr el precio,y eftaespena 
íi la malicia no fe manifiefta exteriormenre, no Ecclefialtica.Luego también incurrirá la cenfu-
fe puede caftigar la tal obra con cenfuras. 

^ A efta duda fe refponde,que la Iglefia pue
de muy bien caftigar con cenfuras Ecclefiafti-
cas eftas obras. £i ta es doctrina común entre los 
Dodores.Efta refolucion fe prueua lo primero 

cenfuras dadas contra los fimoniacos, hafta que 
entregue el beneficio, como lo enfeñan todos: 
y la rr zon es,porque hafta entonces no es confu 
mado , y perfecto el ado de fimonia. Luego lo 
mifmo feraenel cafo de nueftra conclufion, en 
el qualno ay verdadera vendicion,nicontrado 
exterior.Lo fegundo fe puede prouar, porque 

fimo nía 

ra Ecclefiaftica. A efto fe refponde , que el refti-
tuyr es pena pecuniaria , y no cenfura: y pudo 
muy bien la ley humana impeair la tranílacion, 
del dominio. 

51 Tiene también difficultad , porque efxe tal 
porque en la Clementina primera de ftatu mona de que hablamos en la duda, aunque difsimule 
ího rum, fe defcomulgan ios religiofos que van el vi5.io,comcte pertv¿Umenti- é l pecado , con-

X f ira 
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traclqualefta pucftala cenfura.Luego incurre 
]a,enhechode vereba. A eíladifficultad üe ref. 
pondejque aunque la obra Tea cófujnada enor-
dé a aquel fin,pero en lo exterior no tiene perfe 
¿ia razón : porque no reprefenta perfeftamente 
jamaüciade laobra interior. 

*íi" La quinta duda es al contrarío j qüando en 
lo exterior la obratiene imagédel pecado, que 
efta íubjefto a la cérura,pero en lo interior real
mente no ay latdobra íabjeíta a la cenfurajfi 
en el tal cafo fe incurre la cenfura.Pongo exem 
pío en elque pronuncia exteriormente lahere-
giajla qual no la tiene en la mente. La duda es,íl 
en el tal cafo incurre la cenfura dada contralor 
herejes.Lomifmoes , f i vno exteriormenteof-
frece encienfo, y facrifica al idolo , pero no en 
Jo interior,ni con la mcnte.La duda es,íi incur
re las cenfuras pueftas contra los idolatras. 

Caietan. ^ En efta dificultad Cayetano tiene, que el q 
2.2. q . l i Comete la obraexterior delpecado,cótrael qual 
a rc . i .ad fe pone la pena de defcomunion,que feincurre 
*• %c ^ juego.Y anillo affirmaenlos cafosy exemplos 
9 ^ . ar. j , pU^itos.Eftafentencia fe prueua lo primero,por 
*^ ,*! que MarcelinoPontifice eíta defcomulgado, y 

a'nathematizadoen el Concilio Romano, porq 
exteriormente offrecio encienfo al idolo.Lo fe 
gundo,porque la defeomunion queeftapuefta 
contra los herejes, la incurre el que con alguna 
íeñal exterior fauorece a los herejes. Y el que 
exteriormente pronuncia la heregia, fauorece a 
Josherejes.Luego incurre ladefeomunion. L o 
vl t imo fe prueua del vio de la lglefia,que tiene 
los tales por defcomulgados, y los abfuelue.Ef 
to fe confirma, porque en el Concilio Toletano 
primero,en la cc nfefsion de la fe fe pone defeo 
nuinion eneítaforma.Si alguno dixere,o creye 
re. Luego el dezirlo exteriormente cftafubje* 
¿lo a cenfura,Eíla fentencia no la tengo por ver 
dadera.Para declarar la verdad digo lo prime-
ro,quando la cenfura efta dada contra algún pe-
cado,y alguno comete el tal pecado tan folamen 
te en lo exterior,efle tal no^incurre la cenfura.El 
excmplo cíla claro , y puefto al principiode la 

D . A n t o . duda.ÉllafentenciatieneSant Antonino,ySyl-
2.p.ti.12 ueilrojy laSummaTabiena,yNauarro.Ellaco-
tra .5, § . cJuíloaíe prueua lo primero porque Cayetano 
1. Sylue. eníeña,quela defeomunion que efta pueíla en 
v.apofta- derecho contra los que fauorecen los herejes,© 
íia. q. 1. ûs defenfores , no fe incurre fino es que la tal 
Sum. Ta obra fe ha^a con animo de defender la heregia. 
biena co- Luego en"nuef!:ro cafo no incurre la defeomu-
d é v . &: mon^uefta contra ios que fauorecen la heregia, 
V.h^reti. p0rque no tiene tal animo interiormente. Y me-
Nauar.in Hos incurre !a defeomunion puefta contra los he 
man. ca. rejes,porque la herígia tiene fu coníumacion 
1 i.n.z i , cn ia Q^jainteriordel entendimiento.Lo fegun 
Scca.iy, do fe pri i tua, porque las palabras del derecho, 
nu. ^ d . hanft: de tomarformalinente,y con propriedad. 
Caict.nn y ei oli(, exteriormente pronuncia la heregia 
fum.ver, (0Tm'¿]mentC y Con propriedad , noesherege. 
excomu- j^uego no incurre en la tal cenfura, 
mctca. i . ig t ) igo lo fegundo , que quando vno comete 

v n pecado en la obra interior y exterior, que ef
ta fubjeda accnfuraScciefiaüicary en ia aparen 

cia y obra exteriorpsrtce que comete otfoperi : 
ca do, que ella fubjedio a cenfura Eccltfi^ílica, 
efie tal aunque no incuria la ¿-enfura puella'có-
trael pecado que cornete , tanfolamenteen lo 
exterior, pero incurre ¡a cenfura puelia contra 
el pecado que comete cn Ifi obraexterior, y inte 
rior.PongoporcxcmpIo.Vnhombre en loexte 
rior,y con voluntad efirece facrificio a vn de
monio , fabiendo que lo es* Pero en lo exterior 
finge que ay diuinidad en el talidolo, y realmé 
te no tiene efte error en la mente. Eíle taljncur-
re la cenfura puefta contra los idolatfas:pero no 
la cenfura puerta contra los hcreges.Efto es cía 
ro,porque el tal vcrdadeiamente,y perfedamé* 
te esídolatra,y en ningunamaneraeshercgc.Y 
el vn pecado estxtrinlcco al otro,y no quita la 
razón del otro pecado. Luego incurre la cenfu
ra puertacotralosidolatras,y ñola que ertapue
íla contra los hereges. Defta concluíió fe íiguc 
muy claramente,que Iss bruxas que adoran los 
demonios,}- les refpedan, fabiendo que lo fon> 
incurren cenfura y defeomunion pueit a centra 
los idolatras. Anfi fe determina en el dirc&orio 
de los lnquiíidores,y loan.i 2. Ponrificedeter* I n diré, 
mina , que los que refpeftan los demonios íean S:orio,p. 
caíl igadoscon todaslaspenasque los herejes, i^q.^z. 
facando la confifeacion de los bienes. Pero haíe 
de aduertir que ay algunasobras exteriores,las 
quales (onde tal naturaleza,que fi el hombre las 
exercitalibre y voluntariamente, no fe pusd» 
vejr¡ficar,ni tener verdad que no tiene intenci» 
de exercitallas.Pongopor cxemplo. Jura vno 
en lo exterior jafhrmando alguna cofato prome 
tiendo alguna cofajeftaobraferaperjurio , fí a 
parte rei,y en hecho de verdad no es anfí como 
Jodize.Yno fe efeufara diciendo , que no tuno 
intención de jurar. La razón es, porque real y 
verdaderamente aquel jura, que en lo exterior 
trae a Diosporteffcigo, quando affirma alguna 
cofa.Como verdaderamente es homicida el que 
cenia obra exterior voluntariamente mata a 
vno. Y no puede el tal dezir, que no tuuo inten 
cion de matar. Pero otras obras ay exteriores,q 
fe pueden exercicar voluntariamente, lasquales 
en realidad de verdad no cffcan en la efpccie de 
pecado que rcprí-fentan.Como el que exterior-
mente , y tan folamente con la boca quiere pro-
metercaí1:idad,pero no interiormente,crtetalpa -
rece que haze votode caílidad, y en hecho de 
verdad no lo haze, aunque tiene aparenc-a de-
llo.Larazon es.pcrquc eftasu-les obras de fu ef 
pecie han de proceder ocla obra interior delan
te de Dios,yal l i t icneníuperfc£hcn y confuiría 
cion.Deffcaqualidad es laobra de lafc , y el v i 
cio de la heregia.Por lo qual no fe cart ig'a en la • 
obra exterior con cenfura Eccicfiaíüca, fino es 
que proceda de la interior. 

<(]A la primera razón de la contraria fenten
cia fe refponde,que Marcelino eftacondenado 
por la obra exterior de idolatría, la qiíilpfrefuí 
mió la Iglefia^or clcfcandalo grande que dio. 
Y fu pecado no fue heregia, como fe determina 
en la materia de íide. 

«jfAla íeguuda razón fe refpondejque en el 
¿dere-
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derecho efta pnefta delcomunion exprefta con
tra ios que fauorecen los herejes. Y aquel que có 
alguna feñalexterior,o -conlavoz pronuncia la 
heregia,no fe dize en rigor que fauorece los he-
reges, Yporotra parte noes verdaderamente 
hercio,y anílno incurre defcomunion.A laterce 
ra razón fe refponde,que la iglefia tiene por he-
rege á aquel que pronuncia exteriormente la he 
regia,La razón es}porque juzgarti el foro exte 

Los qualescomunmente no hazian diftindion 
entre losque eftan ordenados,y no eftan ordena 
dos. Porque defpuesde ordenados enlaexecu-
cion,y adminiftracion de las ordenes,dependen 
de la Iglefia, y no tienen derecho paraadminif-
trar,y exercitarlasordenes, fino es conforme a 
lo que ordenare la Iglefia,y como lo difpuficre. 
Eftafentenciaanfideclarada es muy probable. 
De fuerte que efte tal, ni puede miniftrar en las 

rior,fegun lo alegado,y prouadó.Porque en he- ordenes que tiene,ni fubir aotras mayores, 
cho de de verdad , efte tal no es herege , ni efta «U A efta duda fe refponde fer muy probable 
defcomulrado. A la confirmación fe refponde, fentencia,que en el tal cafo no fe incurreirregu-
que quando en aquel Concilio fe dize,el que di- laridad-Eftaíentencia tienen algunos dolores 
xere o creyere,fe ha de entender el que dixere: de laefcuelade Sandio Thomas en el lugar ale-
de talfuerte queprocedade laheregia interior. gado-Efta refolucion fe prueua lo primero, por 
Y aquella palabra,el que creyere,fe ha deenten 
der,fi de tal manera lo creyere , que lo pronun
cie odeclareconalgunafeñalexter ior . Peroad-
uiertefe , que el herege mental que algunavez 
defpierta en fi alguna voz exterior,o algún mo-
uimiento , o alguna feúal que fea;i effeftosde la 
heregia,fi por lostales effedos no fe puede ente 
der la heregia que tiene en el entendimiento,có-
forme al conocimiento y condición del hombre, 
efte tal no incurre la defeomunion puefta contra 
losherejcs:porqu2noes conocible por aquellas 
feñales:y anfi quedafe como pura mental, y in
terior 

que latal irregularidad tiene razón de pena gra-
uifsima , y anfi no fe puede incurrir fino es por 
culpa,conforme a lo que queda determinado. Y 
enel tal cafi^no ay culpaningunaen matar.Que 
tenga razón de pena fe conuence , porque priua 
de vna obra que le es deuida,y de jufticia,íupue 
fto que efta ordenado de ordenes mayores , tie
ne derecho para miniftrar en ellas , y para fu
bir a otras ordenes mayores. Lo fegundo fe 
prueua , porque la fufpenfion fin duda ningu
na tiene razón de pena , porque priua del 
vio de lasordenes. Luego latal irregularidad 
tambientendrarazonde pena porque priua del 

<gDe loque queda dicho entodaseftas dudas vfo de las ordenes.Declaremos efto con algún 
que es neceffariacaufajy peccado paraincurrirle exéplo del derecho.Quierefe vno cafar con M a 
irregularidad, y cenfura, fe ligúela refolucion ria,y antes de contraher matrimonio tuuo copu* 
de otra duda , ' f iel que debaxo de precepto efta la con fu hermana.Deftacopula procedió impe-
obligado a!defender el próximo,y mata al agref dimento de affinidad;de fuerte,que no fe puede 
foren ladefenfió,guardando ladeuida modera cafar conMaria-Lo qual tiene verdad,aunque la 

: . 2. q. 
«f.ar.S. 

cion incurre-irregularidad. En la qual difficultad 
es cofa cierta , y aueriguada, que el que no efta 
ordenado de ordenes mayores,incurre irregulari 
dad,matando el próximo de qualquiera fuerte q 
k mate,aunque efte obligado debaxo de pecca-
do mortal,y aunque fea en defenfion de toda la 
Iglefia.Anfi lo enfeñan todos los doditores en la 
materiade homicidio. Larazones clara porque 
Ja tal irregularidad no tiene razón de pena, fino 
tan folamentede fignificaci5,y de impedimento 
pararecebir lasordenes.Dcfto no ay difficultad. 

^ La difficultad efia,quando el hombre efta 
ya ordenado de orden facro,y mataen defenlió 
del próximo,quando efta obligado a defender
le.En efta difficultad ay diuerfas fentencias. La 
primera y ordinaria es,que efte tal incurre irre
gularidad. Y efta es la que parece que íe platica. 
Eilafentenciafe prueua lo primero,porque la tal 
irregularidad no tiene razó de pena,fino de fig
nificacion.Luego puedefe incurrir por vna obra 
de vi r tud,y q cae debaxo de precepto.Lo fegun 
do fe prueua,porque de otra manera feguirfey a, 
que no folamente no fe incurre irregularidad,ma 
tandoen defenfion del próximo , quando efta 
obligado adefendelle , fino también quando es 
licito,aunque no cayadebaxo de precepto,por
que tiene razón de pena la qual no fe puede incur 
rirfinoes porculpa.Lo qual no parece verdad. 
Efta fentencia era común entre los Theologos, 
particularmente difcipulosdc Sanfto/Thomas, 

copula con la hermana no vuieííe fido peccado: 
porque pudo fer, que antes de tratar defte cafa • 
miento ,e l fuef íe cafado,y penfando que llegaua 
afu muger,trato con la hermana deMaria. De 
fuerte,que aunque no fuefíe peccado la tal copu 
la antes del cafamientOjCaufa impedimento para 
contraher conMaria:porque el tal impedimen
to no tiene razón de pena.Pero fidefpuesde ca
fado con Maria tuuiefíe parte con fu hermana co 
ignorancia inuincible , no entendiendo fer her
mana de fumuger,o porque penfaua que llegaua 
a fu muger ^ en el tal cafo no queda priuado de 
pedir eldcbito,comolodetermina el Derecho, 
y lo d i z e n l o s D o í t o r e s . La razón es,porque la 
priuadonde pedirel debito marital,tiene razón 
de pena,y es priuarle del derecho qje tenia por 
el matrimonio,lo qualno puede fer,fino porcul 
pa.De la mifma Inerte dizé en nueftro cafo,que 
antes de recebirlas ordenes,la irregularidad que 
fe incurre por el matar,tan folamente tiene razón 
de fignifiCacion,y de impedimento. Pero def> 
pues de ordenado , tiene razón de pena que pri
ua del officio cleuidoiy anfi no fe incurre fino es 
por culpa.De lo qual qucdafuelta la primera ra 
zon hecha por la contraria fentencia. 

^ A lafegunda razón fe refpondenimas ni me 
nos,que como no aya peccado mortal,nunca in

curren irregularidad losque eftan or-
denadosde orden 

facro. 
Cap. 



D . Tho . 
in adclit. 
q . i 9 . ar. 
JT. 
Inca. Ec 
cleíia:, S. 
Mari<£ ce 
confticu-
tíonibus» 
,16. q .y . 
prsecipué 
in ca.in-
noua. 
Cap.1.de 
cleric. có 
iug.c , 1. 
eocje t i t . 
i n ist 

m 
Capic|Jo 1 1 1 1 . De la caufa como eíFe-

á i u a déla cenfura. 

I^Ivimeraconclufion. Lamuger por dere-
-^cho di¿iino , y EccÍeíiai'tko,es incapaz de 

1 poner cenfura Eccleíiaílica. En eílocon-
uienen todos los Theologos, particularmente 
difcipulos de S á d o Xhomas, y losCanoniftas. 
Porque como enfeñan en efte lugar citado, la 
muger es incapaz de jur ifdidion, la qual es ne-
ceííaria para poner cenfura. 

^ Segunda concluíion. Ellego y merofeglar 
queno'tiene corona, cfta prohibido por dere
cho pofítiuo poner cenfuras, aunque fea por có-
mifsióde otro.Y lo mifmo es del religiofo que 
no tiene primara confura. Efla concluilonesde 
todos los Dodores .Eí la determinada en el De
recho en muchos lugares del.También fe ha de 
áduertir,que aunque efte ordenacreP de ordenes 
menores , íi efta cafado por derecho poíítiuo, 
ella prohibido de recebir poder para poner cen
furas. Aníi efta determinado en derecho. 

•/Tercera concluílon. Por derecho diuino los 
O bifpos tienen poder ordinario de poner cenfu-
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ras contra fus fubditos. Euo fe prueua,pbrqué 
ChriílonueftroSeñora todos los Apoftolesdi-
xo aquellas palabras.Qucecunque ligaueritis,cn 
las quales fe encierra el poder de poner cenfu
ras. Y losObifpos fonfuceííbres de los Apo t -C-
les:luego tienen el tal poder.Lo fegñdo fe prue-
ua,porque los Obifpos tienen juri íaidionfobre 
fusfubditos,a laqual fe configue el poderpo-
ner cenfuras.Lo vl t imo fe prueua,porque pue
den conceder indulgencias. Luego tambienpo-
dran poner cenfuras. 

^Quarta concluíion. Los legos y feglares 
que no tienen corona por commifsion del Papa, 
pueden poner cenfuras,y no por commifsion de 
otro prelado.Laprimeraparte fe prueua , por
que eftos tan folamenteelian prohibidos por de 
recho poíitiuo,en el qual puede difpenfar el Pa 
pa.La fegunda parte fe prueua>porque los O bif
pos,y los demasprelados inferiores no pueden 
difpenfar en el derecho comun.Efto bafea de lo 

que toca alas cenfuras en comun^Auemos de 
trataren particular déla defeomunion 

que es vna deftas cen
furas. 

C a p i t u l o L D e l a d i f f i n i c i o n y e í i c n c i a d e 

l a d e f e o m u n i o n . 

D . T h o . 
in addit. 

R I M E R. A ccndufion. La difíi 
nicionde la defeomunion es muv 
buena.Efta concluíion enfeña San-
do Thomas,y todos fus difcipulos 
y todos losTheologos , y Canoni-

ílas.Y tiene necefsidad de declaración, ponien
do las diffiniciones de defeomunion. La primera 
difíinicionde defeomunion , es vnafeparacion 
y apartami:nto de la comunión de la Iglefia. 
L a fegunda diffinicion de defeomunion es,vna 
fepar&cion y apartamiéto délos fieles,y de qual 
quieralicitacomunicacion con ellos.La tercera 
diffinicion,y mas artificiofade defeomunió es, 
vna pena Ecclefiaftica, por la qual fe diuide , y 
aparta el hombre de la communicacion exterior 
de los fieles,y de los generales y comunes fuffra 
gios.Fara declaración deftas diffiniciones fe ha 
deconfidcíar , que el hombre por el baptifmo 
fe ordena a dos cofas. La primera es, a la comu
nicación de los fieles,y la fegunda a la participa 
ciondelos facramentos. En eftas diffiniciones 
fe deelarasque por la defeomunion fe priuael hó 
brede lavnn,y de la otraparticipacion,comoes 
fácil de colegir de lasdiffiniciones, 

5¡ Acerca defta diffinieion ay algunas dudas. 
La primera es,porque el defcomLi!gado,no fola 
mente efta priuado de losfufiragios generales, 
fino también de las oraciones particulares, lo 
qual no le declara en la diffinicion. Lu;?go la 

diffinícion no eshuena. En efta drfficuítadívn 
cierto Dodor enfeña , que losdefeomulgadot 
eílanpríuadosde las oracionc» particulares de 
los fieles,y anfi dize, que fe ha de entender de-
baxo de nombre de íutfragiosde lalglcfia.A 
efta duda fe refponde,que los fieles por la defeo 
munionnoeftan priuadosdelas oraciones parti
culares. Efta es la común fentencia de todos los 
Theologos en el lugar citado, y anfi io vfan to 
doslos éeles. De lo qual fe figL:e,que la defeo
munion eslamasgrauepenade que v f a l a í g l e 
fiade hecho.Porque podia muy bienpriuar de 
las oraciones particulares de los fieles, y cntcn-. 
ees feria mas graue pena. Pero efto no lo hará la 
Iglefía por fer tan pia. 

^jLa fegunda difficultad es, porque la defeo
munion menor es verdadera defcomunion,y no 
le conuieneneftas diffiniciones, como fe puede 
ver claramente. 

A efta difficultad fe refponde muy facilmé-
te,que la defeomunion menores imperfeda en 
razón de defeomunion, y anfi no tiene la mifma 
efíencia,ni diffinicion. Ladiffinicion de defeo
munion menor es efta. Defeomunion menores 
ccnfuraEcclefiafticaporlaqualfe aparta clhc-
bre déla partieipaeiondelos facramentos y de 
lacledion Ecelefiaftica pafsiua. En lo qual fe 
differencia de la defeomunion mayor quepriua 
de la a^iua>y; pafsiua; De io qual fe fígue cótra 

algu-
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aíguríos Dolo res que no qualquiera pecado 
hicrcai es dcTcomunion menor.Porque el peca* 
domcrtal noes penanicenfüfa Eccieíiallica. Y 
el pecado mortal no priua de la participación de 
rodoslosfacramentos.Porque aunque vnoefte 
cn pecado mortal l i tiene atrición puede muy 
bien llegarfc alfacramento de la penitencia y 
delbaptilmo-

«¡jSegunda cóclufiódéla diuifió de defcomu* 
nió.La defeomuniófe diuidemuy bié en defco 
mun iómayory menor,y efta diuií iones como 
analógica.Porq la menor no es ta perfeflacéfu-
ra como la mayor. De lo qual íe íigue q en el de
recho quando fe pqne defcomunió fin reftriñió, 
liempre fe entiende de ladefeomunion mayor, 
v i o mifmoes quando la pronunciaetjuez.An-
íi ella determinado agoraen el capitulo penulti 
ino de fententia excommunicationis. 

<j]Tercera concluíion- Defeomunion fe diui* 
deen<iefcomunion que de íles juíta , y defeo
munion que de fies injuíla. Ladefeomunion 
que de fies j u i l a , es la que pronuncia el juez, 
guardando el orden del derecho , y por el bien 
común. La defeomunien que de íi es injurta,es 
aquella que le falta alguna deílas cofas.Pero ha 
fe de aduertir,que la defeomunion que pronun
cia el juez con mal animo,con aborrecimiento, 
o conira,no esde fi in ;u lb . De lo qual hemos 
de dezirdefpues.O tras diuiíiones ay de de Ico * 
munion : porque la defeomunion de l i injufta, 
vnaes que contiene error tolerable, la qual le 
pronuncia contraelinnocente:pero probaco le 
gitimainente reo.Otra contiene error iníci tra-
ble,fegunlo alegado y probado. Pero haie de 
aduertir,que la defeomunion quede lies inju-
í la,no es verdadera defeomunion . L o qual fe 
dize , porque algunos Theologos Canoniftas 
enfeñanque ladeí'comunion que de l i es mjufta, 
íi no cótiene error intolerable,esverdaderadef-
comunion,y quees validaen confcienda.Nofo» 
tros dezimos que no. Y aníi fe determina en el 
derecho. Efto fe prueua lo primero , porque la 
defeomunion priua de ios futrragios aela igle-
íia. Y efta defeomunion deí i injuii a no priua 
de losfuífragios de la 1 gleíiajcomo lo dizenef-
tos Do¿lores,y es cofa lla.ia:porque no es veri-
fimü que la Iglefia que es madre piadofa,quiera 
priuarde fus fuffragiosa los hijos innocentes,y 
obedientes.Lo vlt imo fe prueua,pcrque ladef-
comunión es pena grauifsima,y %níi fe hadein-
currir,por v erdaderaculpa. De lo qual fe ha de 
ver San£toThbmas,adonde dize,que la fenten
cia injulla no obliga en confeiencia. De lo qual 
fe íigue , que el taTafsi defcomulgado , no efta 
obligado en confeiencia a apartarle de la comu
nión de los fieles,fino fuere por razón del efean 
dalo:y donde ceíiare el efcandalo , podra muy 
bien communicar con los fieles en todas las co
fas. 

«U Quartaconclufion.La defeomunion fe diui 
de en defeomunion general y particular. Defco 
munion general es la que efta puefta en general, 
contra los que cometen algún delidlo , como la 
que efta puefta Contra los herege s, o contra los 
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que hieren clérigo.Particular es,laque fe pronú 
cia comí a períona particular debaxo de fu pro-
prio nombre,o con el nombre del officio j como 
la que fe pronuncia contra el Corregidor. 

«y La vlt imaconcluíion. La defeomunion fe 
diuide en defeomunion puefta por el derecho, 
como la que fe pone en algúdecreto,o en algún 
eílatuto perpetuo. Otradcfcomunionay,que la 
pronuncia el juez por íu fentenaa-.la qwal íe Ha* 
mailataabhomine* 

Capir. I L De la defeomunion, íl la ay 
enia ígleíTa. 

PRimefa conclufion.Cierto esen la fe,que 
en ia Iglefia ay poder de defcomulgar los 
fieles baptizados. Efta conclufion es cótra 

algunos hereges,que enfeñan locontrario. Pero 
nueftra conclufion es certifsimaentre todos los 
I heo]ogos,y eníeúala particularmente Sanfto D . T h . i r i 
Thomas y todos fus difcipulos. Efta conclufidíi add.q.2 i 
fe prueua lo primero de aquel comú teftimonio a r t ' i -
qua?cünque ligaueritis. Efta determinada ef
ta conclufion cn el Concilio Conftancienfe , y Concilio 
en el Concilio Tridentipo,en el qual fe dize que 

Cóft.fef. 
laefpecie de ladefeomunion és losnicruos y la M * 19» 
fuergadeladifciplinaEcclefiaftica.Lofegundo vkima, 
le prueua con efta razón , porque larepubiica C o n . T r i 
Chriftiana esperfeftifsima entre todas las repu- dent.fef. 
bhcas. Y todas las'republicastienenauthoridad 1 5* ca'3': 
de caíugar los;reheldes,y priuarlos deia comu-
nicació de los bienescomunes propriosde aque
lla república : luego la mifma authoridad y 
poder tenara la república Chriftiana depritífer 
ios fieles de los bienes comunes proprios de 
aquella república, que fonlosbienes efpiritua-
les, •' . 

f Segunda conclufíon.El poder de defeomuí-
gsr có propria authoridad , por fuerza y vi r tud 
del derecho diuino,fe halla no tan folameme en 
elPapa,fino también en los Obifpos. Eftacóclu 
fion es contra el Padre Maeítro Soto, el qual tic Sot.in + i 
ne-.que por derecho diuino íolo el SummoPon d, i 9 . q , 
tificepuededefcomulgar,y los demás Obifpos vnica] 
por comifsionluyá.Efta conclufion es comú en
tre todos ios Doftcres.Yprueuafe de ló q Chri 
ftpdixopor Sant Mattheo, que fino obedecie- ]VIat* tS. 
re a la Iglefia , &c . En el qual lugar fe da poder 
de delcoínulgar , y debaxo de nombre de Igle
fia fe entiende>no folamente clSurnrno Pontifi-
ce,pero también los Obifpos.Hafe de aduertir, 
quequandovn Obiípo defcomulga a vno to
dos los fieles de la iglefia eftan obligados a eui« 
tarle,no porque el tai Obiípo tenga jurifdi¿Uó 
en toda la Iglefia, fino porque delcomulgando-

le efte Obiípo,por derecho diuino queda pri-
uado de todos los fuftragios de la Igle-

fia,y también porderecho humano 
queda priuado delacommu-

nicacion délos deroas 
fieles. 

Cap. 
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Cap. I I I . De la caufa por la qual fe ha 

de poner la dercomunion-

Can.cop 
ripiátur. 

q.3' 
Can. la-
craméta, 

íer.2 5 .C . 
3. de re» 
format. 
D . T h . m 
addi. q.2 
a r t . í . 

PRímera concluíion fundamental.Grauirsi 
may vrgentitsima hade feria caufapor 
la qualeljuez Ecclefiafiico hade conce

der la defeomunion. Efta conclufion eíladeter-
minadaenei derecho por todos los Pontifues 

¿eTtnté como coníUdclderechoenelcanoncorr ipian-
r ' tur,yene]canonfacramenta,yenelcanonRo-

TTómpnn man0- mifmodetermina el Concilio Nice-
fen ex "o Í y el Concilio Tridentino. Eílaconclufion 

. fe prueua con clariísima razomporqueefia pena 
r o n ' ^ i * esgrauifsima y afperifsima: luego la caufa por 
"1 ' Ia 4 " ^ r« pone,ha deter grauifsima y. vrgen-
habetnr tl'sima* 

* ^Lafegunda conclufion. La defeomunion de 
ca ferua- recl:iamente ^ haae Poner 1:311 ío^1^611^ P01" 
t u r & C ' cauía eípiritllal'Ella conclufion enfeha San£lo 
ci T d0 Tbomasytodosfusdilcipulos.Larazones,por 

' cpeelpoderdclasllauesdelalglefiaes efpiri-
tual,y que mirael finefpiritual derechamente. 
Y defte poder mana y procede la defeomunion. 
Luego la defeomunion fe hadecóceder por cau 
faefpiritual.Lo fegúdo fe prueua, porque ladef 
comunión es cenfura, y por configuiente es pe-
naEccleliaílicajConlaqualescaíligado vno en 
Jos bienes efpirituaks . Luego la caufa por la 
qua fe hade poner ha de fer efpiritual, 

^fLa tercera conclufion. Los bienes tempora
les pueden fer caufa indireítaípor la qual fe pon 
ga la defeomunion.Pongoexemplo: quando fe 
pone la defeomunion contra algunos que hizié-
rom algún dímo tcmporal,entonces la defeomu
nion derechamente fe pone contra el pecado de 
aquéllos que hizlcron el daño> para que fe con-
uiertan indireftamente, por el cómodo y v t i l i . 
dad temporal.Efta conclufion fe prueua del vfo 
de Ja íglefia.En laBula del Señor fe defcomul-
gan los.piratas,y losjuezes Ecclefiallicos muy 
ordinariamente coneiden defeomuniones con
tra aquellos que caufan algún daño temporal,y. 
contra los ladrones.Lo fegundo fe prueua, por
que Jos bienes temporales tienen razón de me
dio,y fe pueden ordenar al fin fobrcnatural.Lue 
go fiando anfi que la Iglefiatiene entero'poder 
fobre los bienes temporales, en orden al fin fo« 
brenatural podra muy bien defeomulgar por 
caufa temporal a la manera dicha. El^o determi
na Innocencio I I I . 

Inocr ^ La quartaconclufion : Eftanda en derecho 
inca, no pofitiuo por folo el pecado mortal fe puede po-
uidciudi ner defcomunion,de fuerte que fea valida. Efta 
cijs¡ conclufion es de todos los Doftores,particular

mente difeipulosde Sandio Thomas en el lugar 
immediatamente alegado* Efta conclufion fe 
prueua del v fo común de toda la Iglefí3,la qual 
jamasdefcomulga , finoespor pecado mortal. 
De lo qiial fe figue,que el que feefeufa de peca
do mortíil,haziendo v na obra que eilaua fubje-
£la a defeomunion,no incurre latal defeomunió, 
aunque la tal obra de fi fueíTe pecado mortal.La 
irázon eíla elara,porque la defeomunió no fe pue 

de incurrir,fino es por pecado incrtal.Lcfegun 
dofe figue,quctodaslasvezesquecon razonfe 
manda vna cofa debaxo de pena dedefeemu-
fiion latas fententiée,*! paflar el tal madato eg pe
cado mortal.Eílo fe figue claramente de lamif-
maeonelufion,dcfpues difputaremos,íi es peca 
do mortal,© nOjpaííar algún mandato, quando 
fe pone pena de defeomunion no latae , fed fe« 
rendse. 

^¡Quinta conclufion.Efbndoenderccho diui 
nono le puede poner defeomunion por pecado 
venial.Eíla conclufion no es tan cierta como Ja 
paíIada,peroesciertay la enfeñan los Do¿lores 
en el lugar citado. Eflaconclufinn feprucüalo 
primero,porqueelpoderde lasllí.ues,y el poder 
dedefeomulgar que tiene la Iglefia , dieronfcla 
paraedificació delalglefia,y no para fii deílruy 
cion, Y como coníladel Concilio Tridentino 
fivuieííe poder de defcomulgar por Jos peca
dos veniales, feria para deflruy cien delalglefia^ 
Juego no ay tal poderen la Iglefia.Lo fegundo, 
porque como quedadicho ,lacenfura hade te
ner proporción con la culpa: y la defeomunió es 
pena grauiísimgjy afperifsima. Luego parala-
currilla no baila pecado venial. Pero hafe dead» 
uertir,que muchas vezes lo que parece venial, 
o cofa indifferente, con todo eíío por algunas 
circunílancias fe manda fopena de defeomunió 
Jata: fencenti^ j o ferendee. Porque eltal auto,o 
obrafe haze pecado mortal,principalmente,con 
fiderandolo como cae debaxo del tal precepto^ 
o mandato. Pongo por exemplo. Quandodcí 
tal pecado venial fe figue efcandalo de Jos pe-
queñi tos , o quando eJ prelado con razón juzga 
quede frequentar el tal pecado venial fe ha de 
feguir algún daño en la república, o al mifmo ^ 
peca vcnialmentc . Porque entonces au¡endí> 
precedido admonición, podra el prelado madar 
fopena de defeomunion latscfententije,que nin* 
gimo cometa la tal obra. Pero nunca fe incurre 
la defeomunion , fino es que peque mortal-
mente, 

cerca defta conclufion y de Ja paíTada ay; 
vna duda y grauejfi la obra quefe manda fope
na de defeomunion mayor non latse , fed feren-
d2e,es pecado mortal.De fuertCj que Jaduda vie 
ne a fer,fi el tal mandato y precepto obliga de
baxo de pecado mortal. Pongo porexempio,' 
Pió Quinto en vn Motuproprio mandaua fope 
nadedefeomiyion mayor nonlataj,fed feren-
desque ningún clérigo conftituydo en orden 
facro,o religiofo vieífe Jos toros. La dudacs , í l 
e l que JosvieíTe pecaría mortalmente. 

lyEn eíladifficultad ay diuerfospareceres.La 
primerafentenc¡aes,que por el mifmo cafo que 
vna cofa fe manda fopena de defeomunion j el 
tal mandato obliga a pecado mortal.Ella fenten 
ciatiene Sylueflro,y Cayetano,y otros autho-
res.Eflafentcnciaprueuao eílos authores. L o 
primero de la grauedad de la pena,la qual no fe 
puede poner fino esporeoTamuy grauc , qual 
esclpecado mortal. Efio fe puede confirmar, 
porque la leyciuilcj pone pena de muerte obli
ga a picado mortaI,por fer ta grauc la pena que 

fe po-
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excornu. 
p.Anto. 

te porietiue^o lo mifino feraquando fe pone pe
na de defcomun¡on,qáe es grauifsima. 
. «j Lo fegundo fe prueua efta fentécia, porque 

el prelcdo.puede procederá declarar y deíco-
melgar eltaltranrgreíror,finO obedecea la ley. 
Luego el no obedecerá la tal ley es pecado mor 
taLPorque la defcomunion no fe puede incurrir 
fi io es por pecado mortal.Efta fenter.ciaes bien 
probable,y conforme a ella Te ha de dezir , que 
bien afsi como lo que de fu naturaleza es pecado 
venialjfe haze mortal quando el prelado lo má 
da en virtud del Elpiri tu Sá£to,y de lanfta obe
diencia,afsi también lo que fe manda fopena de 
deícomunionjnon lat3e,fed fcrend£e5obligaa pe 
cado mortal,aunque de íí tan Tolamente fea pe
cado venial. 

«ijAefta duda fe rerp5de,que es muy mas pro
bable que el tal precepto y mandato noí lempre 
obliga a pecado mortal , fino que fe ha de mirar 
la grauedad de h materia parafer pecado mortal 
o venial. Eltafentenciatiene Cavetano en otro 
lugar.Efta fentencia fe prueua. Porque es ver 
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t x fententias. A la confirmación fe refp5de,que 
la pena de muerte,que pone la ley ciuil no requie 
re admonición del juez paraincurrirfe , fino co
nocimiento^ prouan9a del delicto.El juez lue
go que fabe eldelido Je puede muy bien apli
car la pena.Lo qual no tiene verdad , hablando 
deftapenaefpintuai como ya hemos platicado. 
A l a legunda razón fe refponde fácilmente de 
lo dicho,que no puede luego el prelado proce
der adefcomulgar,aunque aya pafladoeltal pre 
cepto,í ino precede admonición. 

ITLa fegüdadudaes , i i qualquier pecado mor 
taliea materia fufíiciente por la qual fe pueda 
poner penade defcomunion. 

51 Digo lo pnmerorque pecan grauifsimamen 
te losjuezesque pronuncian fentencia de defeo 
munion mayor lat^ fententi^,por qualquierpe 
cado mortal. Efto i'e prueua de la determinacio 
del Concilio I ridentinoen el lugar vltimamen 
te alegado. Prueuaie también , porque es pena 
graunsima Ecclefiaitica, quepriuade bienesef« 
pirituales, y afsi es neceflario que la caufafea 

dac^que la v i r tud de la'obeaiencia de fu natura grauiísima,y no bafta qualquier pecado mortal 
leza obligue a pecado mcrtal,perü en particular para que el juez licitamente la ponga, 
puede obligar a pecado venial, no fiédo tan gra D D i g o lo legundo , que fi el juez pronuncia 
ue la materia. Luego ni mas nimenos en nue- fentencia de delcomumon mayor latae fentetice, 
ítro propoftto aunque el precepto fopena de def por pecado mortal,con el qual no tiene propor-
comunion ma/orde funaturaleza obligueape cion latal pena,la taldefcomunionno obliga en 
cado mortal , í íendo la materia no muy grauefe el foro de la confeiencia. Declarémoslo con exé 
rapecado venial. L o qual fe continna , porque pío.Si vn pecador comete vna íimplc fofnica-
no fe ha de creer, que l a l g l e l u que es madre cion,ycel]a luego de latal fornicación,pero no 
piacloíaquíera obligarlos ficiesa pecado mortal haze luego penitencia del.ahaita fu tiempo:eí-
en cofaligera-.y la grau dad ce la matenafe ha te tal no puede fer deícomulgado por el tal peca 
de mirar principalmente del bien común, oo,y 11 el juez pronuncia fentencia de defeomu 

^ T A la primera razón fe refponae, que la pena nion mayor latae fententia£,por el tal pecado, la 
de la defcomunion,non lata:,fea ferenax,no fe tal defcomunion no obliga en conlciencia.Lara 
incurre luego,)' a!si es comminatoria,y por con zon es,porque latal defcomunion es injufta, y; 
firuiente no tiene razón de pena gr'auifaima: no firucparalaenmiendadelhermano,como c5 
pues no fe incurre luego que fe paf<.a el tal precc fta:luego no obliga en confeiencia, t fto fe entic-
pto.Hafe'de aduertir,que paramcurrir latal pe de aunque le deícomulguen debaxo de condi
na de defcomunion no bafta auet pallado el tal cion,fino haze penitencia luego.Porque aun có 
preceptOjfino que es necell.rio que el juez partí efta condición no es jufta la íentencia^, porque 
cubr entendiendo que es quebrantamiento del no ena obligado ahazer penitencia, í inoes vna 
tal precepto amonelie a el tal que quebró el pre- vez en el ano, conforme al tenor del capitulo, 
cepto.que procederá contra el,y lo defcomulga omnis vtriufque íexus . 
ra,y fi entonces no obedece , peca tnortalmen- I l D i g o l o t e r c e j o ^ u é fi vuieffe duda, fi ay 
tejylepu&dé defcomulgar.Deloqualfefigue, proporción entre el pecado mortaly la fenten-
quequandod Summo Pontífice , o el prelado cia de defcomunion mayor latas fententiae , que 
fup.í rior pone vna ley fopena de defcomunion pronuncia el juez entonces,aunque pecaría mor 
mayor,y el prelado inferior amon^íla a ios íub- talmente el juez pronunciando latal fentencia 
ditos que procederá contra ellos conforme al de descomunión,con todo eíTo obligarla encon 
mandato del fuperior, entonces paflando el tal 
mandato fe cometerla el tal pecaao mortal.Poi
que podria proceder el tal inferiora dcfcomul-
gar con def(?oirmnion latas fententia; , lo qual 
no puede hazer fino es por pecado mortal.Pon* 
go por exemplo en aquel Motuproprio de Pió 
V-en el qual prohibía fopena de defcomunion 
mayor a losclerigos y religiofos el ver los to
ros.Si el Obifpo,o prolado inferior amoneílaííe 
que auia de proceder a defcomulgar conforme 

fciencia.Porque en cafode duda mejor eslacÓ' 
dicion del que poííee : y el juez es el quepof-
fee. 

^ La tercera duda es íi el pecado paífado abfo 
hitamente fea caufa fufdciére,por la qual fe pue
da poner defcomunion.Pongo exemplo.Come 
t i o v n o v n grauifsinio delidto,del qual no pre
cedió admonición ningunadel prelado.Y al pre 
fente no perfeuera enel tal pecado. De fuerte 
que del todoespaflado.Ladudaes, fiporeltal 

al motuproprio,en el tal cafo el tráfgreífor peca pecado fe puede poner defcomunion. 
ria mortalmente , y podria el prelado inferior ^jEn efta difticultad Cayetano tiene que fe 
proceder a defcomulgarle con defcomunion la- puede poner excomunión por el pecado que ya 

del 



33^ Fray Pedro de Ledefma^ 
del todo espaCúdo. Y anfi explica vn capitulo 
del Derecho quecomier^a: (Quidam maligm.) 
el qual traeremos luego. Ella lentencia le prue-

Cap.qui- ua lo primero de aquel capitulo, (Quidam ma> 
dámal ig lígni ) enelqualSant Gregorio defcomulgo 
n i ^ . q . i . vnauto'r oculto de vnlibcllo infamatorio, tan 

íblamente,porque auiacompuífto aquel libello 
infamatorio.Luego por elpecadopaíladofe pue 
de poner defcomunion. Lo legundo íe prueua 
eftafentencia,porque íeriac^rto. y limitado po
der el ele la Iglefia,fino pudieííe calUgarconcé 
fura los pecados palla-ios: luego lalgleíiatiene 
eíta autoridad.Lovltimo feprueua eílafenten-

D . T h . i n cia:porque comoenfeña Sando xhomaselpe-
i . 2. q. cadomo'rtal ya del todo paüado es materia legi-
33. ar.z. tima de corredion fraterna: luego también lo fe 

ra de la defcomunion: porque la correclion fra
terna viene a parar en defcomunion. 

^ Para declarar eíladifficukad digo lo prime 
ro>eílando en derecho diuino y humano el pe
cado paííado,del qual vno ha hecho penitenciaj 
no puede fercaufade defcomunion, y fi fe pone 
defcomunion por el tal pecado no vale nada, ni 
tienefuerca.La razónes:porque de otrafuertc 
el que ella en gracia,y eftando en gracia podría 
incurrir defcomunion mayonlo quai es grádif-
íimo inconueniente.Efto fe confirma, porque el 
precepto de la correftion fraternaceíla por el 
mifmo cafo que el pecador tenga contrición de 
íus pecados.Luego mucho masceííaladefcomu 
nion:por q la defcomunion cofa mas dura es que 
la corre£tion fraterna. 

f Digolofegundo. Hafianuefirros tiemposla 
Iglefia no ha defcomulgado abfolutamente por 
el pecado del todo paílado.Efio feprueua lo pri 
mero,porque en todo el Derecho no fe halla def 
comunión puefta por pecado del todo paíTado, 
íino íiemprefe pone alguna condición ,finofa-
tisfiziere por el,o cofa femejante. L o fegundo, 
porque la Iglefia fiempre vfa de la defcomunion 
como de medicina: y fi el pecador ya efta en gra 
cia de Dios,y arrepentido de fus pecados la def
comunion no tiene razón de medicina: luego la 
defcomunion nunca la pone la Iglefia por el peca 
do paííado. 

^jDigo lo tercero.El pecado paífado, fino fe 
teme que fe ha de boiuer a caer en el,ni pide fa-
tisfadion,ni efia condenado por ley , no es ma
teria de defcomunion eftando en derecho pofiti 
uo,aunque el pecador no efie contrito del tal pe 
cado pallado. Efto feprueua lo primero del capi 

Cap. cog tulo Cognoícentcs,en el qual fe determina efia 
nefeétes.- verdad,y eftodizen todci ios Dodores.Lo fe-
de conAii gun'dc fe prueua,porque el juez hade proceder 
tutioni- iegun las leyes eferiptas, y condenar lo q ellas 
bus, condenan. Y es afsi que las leyes no condena los 

tales ddirtos,ni dan facultad de códenallos:lue-
go tampoco el juez lospuede condenar. 

f¡Digo lo quarto. Aunque en el derecho efle 
condenadoalgun pecado,comoenhecho de ver 
dad loefta el hurto,con todo efíb la defcomu
nion g^n ral ribiblutamente pueO:a por el peca
do paífado,aunque no efte perdonado no es v ali 
da .El laconduf ioa íe prueuajporque eonio he

mos dicho,la Iglefia no vfa de la defcOmunioR 
folamente con.o de pena,fino también como de 
medicina.Y refpedo del pecado pallado,no pue 
de tener razón de medicina:luego la tal defeo-
rhunion no obliga. 

^ D i g o lo quinto, qüandó Téteme que el peca
dor ha deboluer a caer,o el pecado pide fatisfa* 
¿lion entonces fe puede poner defeomunió por 
elpecadopaííadodebaxodeíla forma, fi alguno 
vuiere pecado y no refiituyere efic defcomul-' 
gado,o en otra forma femejante a efia. 

fEftaconclufion fe prueua lo primero có los 
argumentos hechos en fauor dé la fentencia de 
Cayetano.Lo fegundo fe prueua, porque enton 
ees el pecado no es del todo pallado : luego en 
quanto pertenece al tiempo venidero , y depen
de del fe puede poner deícomunion. Lo tercero 
fe prueua^orque refpedo del tal pecado,la def
comunion puede tener razón de medicina en 
quanto dependedel tiempofuturo. Luego bien 
fe puede poner defcomunion por el tal pecado. 
Hafe de aduertir que en lo que toca ala defeo-
munion,aunque no preceda admonición ningu-
na,lafentenciade deícomunion es val ida, aun
que es injuftade parte del modo de proceder,^ 
elto confiarporque el modo de proceder eílaef. 
tatuydo , y ordenado en muchos derechos , v 
Chrilto nuefiro Señor por Sant Matthcoen él 
capitulo diezy ocho pone el orden de proce
der diziendo, que ha de preceder admonición. 
Luegofino precedelatal admoniciónferainju-
fta la tal fentencia, de parte del modo de proce
der. 

^jDigo lofexto. Eílando en folo derecho di-
inno>poderay en la Igleliapara poder poner def 
comunión por el pecado paífado , que no efhi 
perdonado por la penitencia. Efia eonelufion fe 
prueua lo primero,con las razones hechas en fa 
uorde la fentencia de Cayetano.Lo fegundo fe 
prueua, porque como diremos defpiies,la admo 
nicion no es deeOencia de la defcomunion. L ne
g ó puede auer defcomunion fin que preceda ad 
monición , y por configui -nte íe puede poner 
por el pecado paífado. Pero hafe de aduertir,q 
en el tal calo el pecado no es del todo paliado. 
Porque aunque es verdad que paíío la obra del 
pecado, con todo elfo queda la culpa como en 
habito mientras no laperdona Dios. 

«flA laprimera razón por la fenílneia de Caye 
taño fe refponde , que Sant Gregorio no defco
mulgo por el pecado pallado, fino.mandole que 
refkiruyeíTe la fama como en hechode verdad 
eílaua obligado : y no podia refiituyr,fino era 
manifellandofea fi mifmo como confi a del tex» 
to.Y afsi le mando fopena de dt í fomunion la-
tae fenteniÍ3e,que fe manifeftafle. Y eíla es laIc^í 
tima intelligenciade aquel texto. A lafegunda 
razenfe refponde,que laautoridad déla Iglefia 
no esdiminutaj pues tiene autoridad de defeo-
mulgar finque preceda admonición ninguna.' 
Pero la Iglefia vfa con gran prudencia de^e po 
der , y vfa dcladercomunion,no folamente co
mo de pena > íino también como de medi
cinar 
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é¡ A l a vl t imarazón fe refponde, que laccr-

íeft ion fraternal no la puede auer acerca 
del peccado del todo pafTado , fino es que 
tenga alguna dependencia de lo que eftapor 
venir, 

^ L a tercera duda es , ÍI fe puede poner def-
comunion por el pecado futuro, finque prece
da admonición ninguna. La razón de dudar 
es , porque muchas defeomuniones eftan pue-
ílas en el derecho para cuitar los pecados que 
eftan por venir , y no ay; admonición ningu
na. Efto fe confirma , porque la defeomu-
nion no folamente tiene razón de pena , íi« 
no también de medicina. Luego puedefe po
ner por el peccado venidero l in que preceda 
admonición ninguna. Porque la medicina mi
ra la enfermedad del peccado que eíla por ve
ni r . 

Ip D igo lo primero. Para las defeomuniones 
que eftan pueítas en derecho no esneceífaria 
otra admonic ión, íino eilar ellas pueftas en de-
recho.Eíío confia de larazon de dudar., y de 
fu confirmacion,y júntamete del vfode ialgle 
íía que tiene por defcomulgados los que come-
ten los tales pecados,aunque no preceda admo
nición ninguna. 

^Digolofegundo.EIjuez noha dedefcomul 
ear a l f unapcr lona í inque preceda admonició 

tionem,dize, que esneceflario'en la mifma ad
monición fe declaren los nombres de aque
llos que fe han de amoncltar, que no partici
pen conlos defcomulgados.JNicontracftohaze 
que¡los juezes en las defeomuniones generales, 
tan folamente amoneftan en generaba los par
ticipantes. La razón es,porque aquitanfolamé-
te determinamos que la tal excomunión no l i 
ga quanto a los effeftos, pero es valida quan-
to a etto,que el juez puede proceder a entredi
cho , y llamar el bra90 feglar contra losrebel-
desrlo qual declara muy bien el Dodlcr Ñauar* 
ro en el manual.La duda es,íi para que ladefco-
munion fea valida fea necesaria por lómenos gót* ¡n i 
vna admonición. El Padre Maeítro Soto tiene j _ * 
que íi.Su razón es,porque la autoridad dedefeo 
mulgar fe funda en aquello que dixo Chr i í lo 
por S. Mat theo, í i Eccleíiam non audierit, & c . 
Luego de derecho diuinoes,ci preceda adraoni ^ g ^ c l e 
cion parala defeomunió. Porque no puede auer ^ ^Cc. 
defobedienciaa la Iglefia, ni puede fer vno ino- * 
hediente,fino es que ie amoncllen primero. Eflo 
fe confirma , porque fi vno ignora inuincible* 
mente el precepto de la Igle/ía pueí lodebaxo 
dedefeomunion , no incurre la defeomunión 
conforme a vnaprobabilifsima fentencia de la 
qual trataremos defpues. Luego para incurrir 
la defeomunión , neceífaria cola es que preceda 
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Efto fe prueua del v focomú de toda la Iglefia. la admonicionde la 1 glefia, contra la qual fea 
Porque los juezes nunca acoftumbran adefeo- inobediente. 
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f Digo lo fexto.Para declarar eíla duda fa-
cado el cafo del quinto dicho, toda defeomu
nión pueftapor el juez es valida, aunque no pre 
ceda admonición ninguna , y efto eñandó Cap.'fai 
en derecho pofitiuo. Eíla es común fentencia crum de 
de todos ios Dodpres. Efto fe prueua delnno- fententia 
cencio I I I . El qualprohibe y manda alosjue- excomu-
zes Ecclefiafticos , que no pronuncien fenten» nicar, in 
cia de defeomunión,fino esprecediendo admo- 6, 
nicion.Y dize luego, aunque la fentencia fea ju - Theolo 2 
fta fe prohibe el ingreífodela Iglefia por vn in d . 
mes. Eftoenfeñan todos los Xheologosjy to- i8,Sum-
doslosSummiílaSíSyluelIro^auarrOjy Couar- mifi:.ver 
ruuias. Y eíla fentencia parece que eí'ta diffinida bo exco-
en el derecho, mu, Syl,! 

t í ü i g o l o f e p t i m o , que toda defeomunió pue v . exeó* 
í l a p o r el juez no auiendo precedido admoni- mu. i , t ¿ 

denadojoaieunoquehan facado injuílamente cion,es valida eílando enderechodiuino. Efio n . 4 . Ná
dela I r kfiaTo quando tratan de effo. Eneflos fe prueua del dicho pallado, porquefi eílando ua.inma" 

en derecho pofitiuo es valida, también fera va- nua. v b i 
l idaeí lando enderecho diuino.Larazon escla- fupranu, 
r3,porque fino fuera valida eílando en derecho 3 . Coua, 
diuino , no pudiera fer valida eílando endere- Alma. 1. 
cho pofitiuo. p . § . p . n , 

^ D i g o lo o£lauo, fi miramos el derecho hu- 7 .So in c, 
mano,folo el pecado de defobediencia tomando medica-

«iDicrolo quinto. La defeomunión que pro- la gencralmente,es materia de defeomunión,pe- lisdefen. 
nuncia^ljuez contralos participantes con los ro fi miramos el derecho diuino , e lpecadoqué t cn . excó 
defcomulgados con defeomunión mayor del no tiene adjuntacontumacia, o defobediencia, muni. in 
mifmojue¿ (ino es que participen en e ^ 6 . _ : 
crimen es irrita y nulla por derecho pofitiuo,li- ^jPara declaraciodeíla verdad fe liaoeaduer- D . Tho» 
no precede canónica admonición. El lo fe prue- t i r con el Dodor Angé l i co , que la obediencia i . i -q. io, 
u.f del Derecho enel qual fe determinaeí lo . Y fe tomade dosmaneras.Lapnmerageneralme-
Grcgorio Décimo en aquel capitulo , conaitu- te , fegun que pertenece a todas las virtudes 

' Sum.i.par, H r> % Pcc. 

mulgar,fino es precediendo admonición, y eílo 
eíla mandado,y ordenado por el derecho,como 
confia de losdcrechos que trahiamos en la du
da paíTada en el dicho quinto. 

51 D i g o lo tercero. La admonición que hade 
precederla defeomunión noha de fer tan fola
mente vna, íino t resd i í l indas , y en diifcrentes 
tiempos , y en cafo de necefsidad baila vna. 
Dos cofas dezimos. La primera fe prueua del 
vfode la Iglefia.L Porque los juezes no defeo-
mulgan perfonaalguna, lino es pretendiendo la 
tal admonición. 

5[ Lofegundo fe prueua de Gregorio deci-
mo,el qual determina efto. Pero haíe de aduer-
tir^quela necefsidad|¡que puede acontecerpara 
defcomulgar confola vna admoniciónes,quan-
do los juezes feglares lleuan a ahorcar algún or 

cafos,o en otros femej ates baila vna adminició. 
L o qual conftadel v fode la íg le f ia . 

«t] D igo lo quarto. Que el juez que no guarda 
efle orden de defcomulgar peca mortalmente. 
Eí lo fe prueua, porque en cofa muy graueno 
guarda el derecho de fusfubditos que eí lacon-
tt i tuvdo en los facros Cañones. 

i r t . i . ad 
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porlasquales cumplirnos los preceptos de to
das las virtudes. Por el contrario defobediencia 
es no cumplirlos preceptos de las virtudes. La 
fegunda manera de obediencia es efpecial co
mo vir tud eípecial , por la qual cumplimos los 
preceptos de los íuperiores formalmente ha-
blando^como manan y proceden de los íuperio
res.Y dcfobedienciaeípecial es>por la qualme-
nofpreciamos los preceptos de losíuperioresfor 
malmínte hablando. La primera parte defte 
dicho fe prueua, porque como hemos dicho en 
Jas dudab palladas,la Igleíia tieneauthoridad 
de defcomulgar por el pecado paflado que no 
efta perdonaao por la penitencia,aunque no efte 
condenado en elderecho.Luego eftandoende-

' techo pofuino baila la defobediencia general. 
El lo fe confirma,porque íi v no de pura ira mata 
vnc lé r igo , queda dcfcomulgado , aunque no 
pretenda menofpreciar los preceptos y manda
tos de losfupcríores. Luego ladefobediécia ge 
neralesfufhcieute para que fe incurradefeomu 
nion. La fegunda parte deíle dicho fe prue
ua dellomifmo , porque en el cafo defta confir
mación íe incurre deícemunion : y no ay 
contumacia , ni defobediencia contra la lg le -
í ia .Luego contumacia y defobediencia contra 
la Igleíiajno es neceílaria para incurrir en def-
comunion. De lo qual íe figue , que por nin
gún derecho es neceífaria contumacia, o defo» 
bediencia propria y efpecial contra la Igle-
fia,para que la defeomunion feavaüda. Eílofe 
prueua de lo dicho en la concluíion pafla-
da. Efte corollario es contra algunos Do£lo» 

Coua. fu res Canoniftas,losquales refiere y figue Couar-
per c.Al* ruuias. 
mamater f Laquarta dúdaes , fiel pecado de ignoran» 
S.p.n.3. cia es futficiente materia de defcomunion}o fila 

ignorancia excufa de la defeomunion. 
l í D i g o lo primero. La ignorancia inuincible 

del pecado , contra el qual cfta puefta la def
eomunion , efeufa de la defeomunion. Pongo 
exemplo. Si vnomata í fevn clérigo ignoran
do inuinciblemente que es clérigo, efte tal aun
que es homicida no incurre la defeomunion pue 
íta enel capitulo,fiquis fuadentediabolo.Lara-
zon esclara,pOique en aquel canon fe caftiga có 
pena de defeomunion el facnlegio de matar , o 
herir clérigo. Y efte tal no cometió facrilegio 
por la ignorancia que tenia.Luego no incurre la 
tal defeomunion. 

51 D i g o lo fegundo, fi la obra ignorada hoef-
ta por otra parce prohibidapor derecho diui-
no,y el hombre ignora con ignorancia inuinci
ble el precepto y prohibición de la lglefia,fope 
na de defeomunion latae fententia:, efte tal no 
incurre ladefeomunion. La razón esclara,por-
que la defeomunion es pena que fe incurre por 
algún pecado,y efte tal no cometió pecado nin
guno , porque tiene ignorancia inuincible del 
mandato de la Iglefia. Luego no incurre defeo-
munion. 

H Digo lo tercero, quando la ley Ecclefiaftica 
fe pone debaxodefta forma, fi alguno cometie
re algún deiiiao prohibido por derecho diuino. 

o a fábiendashizierc alguna cofa, o preftímjeré 
hazelia , o cen streuimiemo temerario bizie-
re tal cofa efte ccfccir.uU-.ado. o ctra^ íeme-
jantes palsbras , la ignorancia ¿t i tal derecho 
aunque fea culpable efeufa de la ckieomunion. 
De fuerte5que elque tiene tal ignomr.í ia no in
curre la de'íccir.union , fino es cine la igno
rancia fea aíicc5.r.da , y que fea e c o íj lo lu-
pieífe. Efta fentencia tiene Sr.nt Antcr ino , y 
Sylueftro , y cita a Pancrmitano , y a ínno-
Cencio , v la mifma tiene Cayetano , y to
dos los TheologOs. La razón es, porqlieen 
aquellas palabras la Iglefia quiere caltigar el 
pecado formal y querkio formaln^eñte , y pre
tendido, y elque tiene ignorancia no preten
de formaímente cometer el. tal delifto y peca
do. Luego no incurre en la deícemunion. De 
fuerte, que para incurriría tal defeomunion es 
neeeftario querer y pretender acjuel pecado for
malmente. 

^jLa mayor difficültad es,quando ay ignora-
cia inuincible del derecho que manda algunaco 
fa fopena de defeomunion. La difficültad és,fi 
entonces éfeufa la tal ignorancia de la defeomu-
nion.Pongo exemplo. Vn ruftico fabe muy bié 
<que es pecado mortal matar vn clérigo, perotie 
ne ignoraciainuincible de aquel derecho,fiquis 
fuadente diabolo , en el qual fe caft íga con def
eomunion el tal d e l i r o . 

511 a duda es, fi efte tal ruftico matando cléri
go incurre la defeomunion. Enefta difficültad 
ay diuíerfospáreceres la primera fentéciaes,que 
ninguna ignoramia eícufa de la defeomunion 
óra efte puefta la defeomunion en derecho 
ora por el juez. Efta fentencia tiene la glofla 
fobre el capitulo,á nobis,el fegundo de fenten-
tia excommunicationis. Afsi lo refiere Co-
uarruuias. Y efta mifma fentencia tienen otros 
luriftas que el mifmo refiere a l l i . Efta fen
tencia no tiene probabilidad ninguna , porque 
es contra la fentenciade todos les T h ° c l c g o s . 
Y en quanto a lo que affirma , que la ignoran
cia inuincible no efeufa de ladeftomunión pue
fta por los eftatutos de los orriinarios , parece 
queefta condenada en el capitulo, vtanimarum 
falutí. 

f La fegunda fentencia es,que la ignorancia 
inuincible efeufa de la deícomunion , aunq efr e 
ptiefta por el Derecho,aunque el pecado contra 
el qual fe pone fea prohibido por derecho na
tural.Efta fentencia tiene Sant Antonine,Sylae 
ftro,la Summa Rofela, y la Summa Angélica, 
Nauarro,y V i t o r i a , y el Padre Maeftro Soto. 
Eftaíentencia tiene fundamento. Lo primero, 
porque Bonifacio Oí tauo en el capitulo,vt ani-
marum periculisjdeclara el Derecho diuino di-
ziendo,que paraquitar clpeligro délas almas 
prohibe q lasdefeomunionespueftas por los ef
tatutos de los ordinarios no ligue a los ignoran 
tes.Y fi alguno dixere que el Pontificc habla de 
las defeomunionespueftas por los eftatutos de 
los ordinarios , cetra cfto es ó el mifmo peligro 
fe figue para las almas de lasdefeomuniones pue 
ftaspor loseftatutos pucllospordSummo Pó-

tifice. 
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De la Dercomunion.Cap.Il lI . 
tífice.Princípalmente,que el Sumo Pontífice tic eílas vlt ¡mas fenrencias fon grandemente proba-
ne poder ordinario.Lo fegundo fe prueua, por- bles,y fe pueden muy bien feguir enconfcien-
que la pena de defcomunion fe pone para euítar cia.Efto fe conuence con la autoridad de los D o 
losdeliaos,y para que los hóbres por temor de dores que tienen ellas fentcncias,y con los arra 
lapenanocayanen los de l í dos . Y es afsi, q los "^ntnsrmp íe hazen cor ambasauefonmnw 
que ignoran có ignorancia inuincible ladefco-
munion no puedeneuitar los delidospor temor 
de la pena,pues no la fabé.Luego la tal defcomu 
nion no los l iga.Lo tercero fe prueua, porque la 
defcomunion no es valida,íiri6 s f por lo menos 
pecado de defobedienciageneralmente hablan
do de defobediencia , a lo menóte'eftando en el 
Derecho humano. Y el que ignora inuinciblemé 
te el eftatuto de la Iglefia fopena de defcomu-
nion,no tiene inobediencia^alguna.Luego^nó i n 
curre defcomunion. 

x — — • , o — 
mentosque fe hazenpor ambas , que Ion muy; 
probables. 
Cap, l i l i . De la fentencia de defcomu 

nion quando es in ju i l a , íi tiene algü 
cffeao. 
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Rimera conclufíon,fi el juez procede con 
odio y pafsionjy por eftarazóndefcomul-

— ga guardando alias, todo lo neceífario , la 
irre defcomunion. defcomunióes validay tiene fu effedo.Eílo en-
^ La tercera fentencia'es,que la ignorancia in- í eñaSando Thomas,y todos fus difcipulos.La D . ThdJ 

uincible efcufa de la defeomunió puefta por los razón es clara,porque entonces la fentencia pro inaddic. 
efiatutos de los ordinarios, pero no efcul'a de la Pumente y en todo rigor no esinjuñafentecia, q . z i . a r » 
defcomunion q efta puefia en derecho cótra los apafsionada,porque procede de pafsió.Lue" 4 . " 
pecados prohibidos por derecho^ natural, Efta go la tal fentencia tiene eíFedo y liga, 
fentécia la juzga por probable el P. Maefiro So «0 Segunda concluílon, fi la fentencia del juez 
toen el lugaralegado,ylatiene Adriano,y^Ma esinjuftadepartedelacofa,o delmodo de pro-
yores,y el Maeltro Cano , y otros muchos Do- ceder,de fuerte que í r r í t ey annule la fentencia, 
dores, Efta fentencia parece que efta diffinida no tiene eíFedo ninguno ni Jiga . Efto enfe* 
porBonifacioVll l .en el capitulo yaci tado,vt ña Sando Thomas, y todos fus difcipulosen 
anímarúpericulis, adóde determina que las def- el lugar immediatamente citado. La razón es 
comuniones pueftas por los eftatutos de los or- clara , porque la tal fentencia es como fi no fuef 
dinariosnoligá los ignorá te s^e lo qual parece, fe. Luego no tiene eíFedo ninguno ni liga a 
ó eftando en derecho diuino la tal deícomunion aquel contra quien fe da la tal fentencia. 
le incurría aunq la ignoraísé.Declaremos la fuer tí La duda es , f i para que la defcomunion fea 
^adeftaconftitucion. Antesdefta conítitucion valída,baftaquela caufafea legítima fegun l o 
auía a lgún peligro de las almas, y no otro nin- alegado y prouado, aunque en realidad de ver-
guno,fino que los ignorantes incurrían la delco dad no fea afsi , y Ja fentencia. fe da contra 
munion.Luego cierto esquela incurría. Item innocente.Larazonde dudar es, porque la fen-
íefígue que la excomunión puefta por el dere- tencia Ecclefiaftica que fe pronuncia fegun lo 
cho común la incurren los ignorantes, porque alegado y prouado,aunque fea acerca de benefi 
no eftaTacada ni exceptada en latal conftitu- cios que fe han de dar,o quitar es valida. Lue-
cíon.Lofegundo,ot ras penas íe incurren ,aun- go de la mifma manera la lentencia dedefeomu-
que aya ignorancia de la pena, como fe vee da- nion , que pronuncia el juez fegun lo alegado 
rameríteen elruftícoque comete algún pecado y prouado valida es. Efto fe confirma,porque» 
mortal,y ignora que fe le deue pena eterna, con Vrbano I . en elcapítulo,quibus,dizequelafen- iST q T p 
todo ello la incurre,aunque la ignorancia fueífe tencia del O bifpo fe ha de temer grandemente c.quibus.1 
inuincible,y lo mifmo es del laoron,que ignora aunque fea injufta.Y lo mí ímodize Sant Grego 
inuinciblementelapenade muerte puefta por la río en eicapítuIo,paftoris , y Innocencio l l í . Cap.' per 
ley.Luego lo mifmo fera de la defeomunió. L o en el capitulo per tuas determina , que no fe tuas de' 
tercero íe prueua, porque fi por alguna razón, ha de oyr el defcomulgado que le defcomul- fentencia 
eftos que tienen efta ignorada inuincible no in garon por fentencia injufta, en la qual vuoer- ^ « « r n n -
curren en defcomunion principalmente ha de ror tolerable , y no le han de oyr en j u y z í o , 
fer , porque fe requiere contumacia y admoní- fino es que pida la gracia de la abfolucion', Y el 
cion para incurrir la defcomunion, la qual no mifmo Innocencio en el Concilio Lateranenfe 
puede auer en los que tienen ígnoranciainuinci determinaque el tal defcomulgado ha de fer ab 
b íe .Yesafs icomo dixímos en lo pallado,que fuelto. 
no es neceílaria contumacia ni admonicíó. Lúe ^ Digo lo primero.La fentenciade defeomu-
goincurrefe en efte cafo la defcomunion. L o niócierta,en cafo de dudapronücíada de] juez, 
quarto fe prucua,porque la defcomunion puefta fegun lo alegado y prouado, es v alida,y tiene 
en el capítulo fiquisfuadéte diabolo,caftigael fa eftedo.Pongo exemplo, 
crilegio cometido contra los clérigos, y es afsi, r>\*„*n Pnrrp Hns npi-for 

excomu-j 
nicatiq-
nis. 

«] Ay pley to entre dos perfonas, y realmente 

que todos laoen que es j a v . ü v ^ ^ , ^^ . - t , -— ^ i - - 7Dj"7 • i r 
i lno-a efte Canon también incurre en la deícc> pena de deícomunion lat^fententia; cotraalgu-
munion como el que lo fabe. na de las partes, obhga en el foro de la conícien 

«t Aeftaduda fe refponde, que ambasados ^ a . Efto enfenan toaos los Theologos , y 
S Sum.i.par. Y. h ™*™ 
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todos losCanoniftas.l arazonesclara.Porque 
quando ay duda, la fentencia legitima del juez 
determínalo que esjufto, y aquello fe ha de te. 
nerpor cierto. 

5] Digo lo legundo. La excomunión ínjufla 
cuya injufticia es notoria y maniñefta, a aquel, 
contra quien fe pone,pero procede fegun lo ale
gado y prouado, obliga en el foro exterior, y 
por razón del efcandalo obligara en el foro de 
la conrciencia,de tal fuerte,que el tal afsi defco-
mulgado efta obligado a auerfe como defco-
mulgado en las obras exteriores. .Efto enfeñan 
todos los Doótoresen el lugar de Sanólo Tho-
mas arriba citado* 

5]Toda ladifhculcad efta,fi eftafentencia no 
auiendo efcandalo obliga en el foro delacon-
fciécia.En lo qual ay diuerfospareceres.La pri* 
mera fentencia es,que latal fentencia obliga en 
el foro de la cófciécia. Afsi lo enfeña Alexandro 
de Ales,y Paludano,y Durando,y Couarruuías 
y otros muchos luriftas. Lafegunda fentencia 
es,que la tai defcomunion es irrita y nulla y no 
obliga en confeiencia. De fuerte que fino es por 
razón del efcandalo fe puede muy bien aueren 
el foro de Jaconfciencia como fino eftuuieradef 
comulgado.Efta fentencia tiene Graciano en el 
capitulo,fi Epifcopus,adonde aduierte que Vr-
baño y Gregorio, no dixeron que la tal fentécia 
era valida,lmo que fe auia de temer. Efta mifma 
fentencia tiene el jMaeftro Soto » y Adriano,y; 
Mayores,y Cayetano, 

«[[ Digo lo tercero. La defcomunion injufta 
que tiene caufa injufta, aunque fea el error tole
rable y proceda fegun lo legitimé alegado y 
prouado es irrita y nullaenel foro de laconfeié 
cía.Porque efte tal en realidad de verdad no ef
ta defcomulgado, fino prefumefe que lo efta. 
Luego no obliga en confeiencia. Declaremos 
mas efta razonóla defcomunion es verdadera pe 
üa ycenfura que fe hade incurrir por verdadera 
culpa.Luego adonde no ay, verdadera culpa,no 
fe incurre defcomunion* 

$ D i g o loquarto. Si el tal defcomulgado y 
por fu'proprio nombre denunciado , y aunque 
peque mortalmente por razón del efcandalo 
exercitaalgunaobrade fuproprio officioaunq 
fea EcclefíafticOjvalido es lo que haze. Pongo 
porexemplo.Sieltales Obifpo y da vnbenefi-
ciojof i es juez y pronuncia fentencia, o fies fa« 
cerdote y exercita algún orden , todas eftas co
fas fon validas,y aunque celebre no incurre irre 
gularidad. Efto fe fígue claramente del dicho 
paíIadü,porque latal no es verdadera defcomu
nion-

51A la razón de dudar fe ha de refpondcr,qüe 
aunque la fentencia del juez acerca de benefi. 
ciosy pronunciada fegun lo alegado y prouado 
fea valida en el foro de la confeiencia', no fe fi-
guede ayque la defcomunion anfi pronunciada 
obligue en el foro déla confeiencia. La razón 
de dirferencia es, porque lo primero es neceífa-
rio para el bien común de la Igleí ia , y no lo fe
gundo. 

g A la confirmación fe refponde , que aque_< 

Fray Pedro Je LedefmáJ 
ilosteftimoniosfolamente dlzen queja talex-
comunionfe ha de temer en el foro exterior,pe-
ro no dizen que fea valida en el foro de la conf
eiencia. Y afsi es , que en realidad de verdad no 
obliga en confeiencia, 

Cap.V. Deláeaufaef íkK te de la def
comunion, eílo es, de aquellos que 
pueden ^eícomulgar. 

' PNRlmeracóc iu f ió .Todosaque l los q puede 
I •-'pronunciar fenter,ciaen elforoEcclcfiafti-
X co,ora fea por poder ordinario,ora por co-

mifsion puedendefcomulgarcomolos Obifpos 
Priores, Abbadés,Guardianes. Efta conclufíon 
enfeñaSanfto Thomas, y todos fus difcipulos, 
y efto enfeñan tódoslosdemás Doótores. Eíia 
conclufíon fe prueua lo primero,porque afsi efta 
determinado en el derecho. L o legundo íe prue 
ua del v fo común de toda la 1 glefia. Porque to
dos eftos defcomulgan, 

fSegúdacóclufió. Todoslosficles efta obli
gados aeuitar a qualquier defcomulgado ¿ q u a l 
quierjuez Ecclefiaftico q efte defcomulgado.Ef 
taconclufiófe prueua. L o primero del vfode la 
Iglefia.El defcomulgado por vn Obifpo le cui
ta todoslosfieles de la Iglefia.Lofegundo,por 
que el defcomulgado por vn juez Ecclefiaftico, 
verdaderamente eftadefcomulgado-.luego han 
lede euitar todos los íielesde todala Iglefia. 

^Tercera cóclufion. Los Obifpos por fuerza 
y vir tud del derecho diuino tienen autoridad 
de defcomulgar. Eftofe prueua dé lo quedize 
Chrifto nueftroSeñor por S. Mattheo,quodcú-
que ligaueritis.Lo fegundo,porque los Obifpos 
por fuerza y v irtud de derecho diuino fon pafto 
res que han de apacentar y curar fus ouejas,y no 
lo pueden hazer,fino es teniendo autoridad de 
defcomulgar.Lue^o tienenla. 

fQuarta conclufión.l.osdemas juezes Eccle 
fiafticos tiene autoridad de dcfcomulgarporco 
mifsion. Efta conclufíon fe ptueua lo primero, 
porque no ay razón ni teftimOnio que conuen-
(jaque tienen autoridad de defcomulgar por 
fuergay vir tud del derecho diuino. L o fegun
do,porque fi algunos la auian de tener,er3n los 
proprios curas y eftosno la tienen,como confta 
del vfo,luego ningunos. 

5f Acerca deftas conclufiones ay duda , fi el 
Obifpo puede defcomulgar afu fubdito fuera 
de fu territorio,y lo mifmo es de otro qualquier 
juez Ecclefiaílico.La razón de dudares ,porqué 
es fu paftor v prelado , y afsi le puede abfoluet 
fuerade fu territorio. Luego puédele abfoluer. 
En ef>a difficultad ay diuerfospareceres: la pri
mera fentencia es,que el Obifpo, o juez Eccle
fiaftico no puede defcomulgar fuera de fu terri
torio. Efta fentenciatiene Gabriel, y Bartolo co 
otros muchos lurifperitos:los quaíes refiere Co 
uarruuias. 

f La fegtinda fentencia es, q el Obifpo puede 
defcomulgar» fu fubdito fuera de fu territorio. 
Defte parecer fon muchos Thfologos , yCa-

noniftas, 
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De la Defeomunión Cap.V. 
rióñiílas,particularmente hablando de la defeo
munión particular, con la qual delccmuigano-
minatim. 

«ftDigo lo primero , que el Obifpo no puede 
defcomulgar por eftatuto general, o con ge-
neral defeomunión al que peca y comete delitto 
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muertos.^Digo lo tercero.Que la Igleí lapor la 
tal abíoiucion verdaderamente cierra, o abre ja 
puerta del Reyno de los Cielos. La razó eíla cía 
ra,y le colige ae lo dicho en la pallada cóciufió. 

51 Q^arta concluíicn.Elfufpenfo,o defeomui-
gado no puede defcomulgar a otro.Efla ccnclu-

fuera de fu territorio. Eílo fe prüeua lo prime- íion enieñaSan¿lo Thcmas,y todosfus difeipu j ) {Tt , ^ 
ro,de aquel capitulo, vtanimarüpericulis,ad<> los. La razón es, porque el defcomulgado efta • 0' 
de Bonifacio V 1 11. determina que el eí latuto impedido para defcomulgar a otro,y para prenú l t ' , 
del ordinariopueílo fopena de defeomunión, ciarfentenciade deícomunioncomo dcfpuesdi i-ar^ 
no liga al que comete el delifto fuera de fu pro-
prio territorio* Lofegundo fe prueua,porque el 
Obifpo no tiene jurifdicHon refpeftode aquel 
que comete delifto fuera de íu territorio* Lue
go no. le puede defcomulgar. 

remos. 
•1 Quinta conclufion. Ninguno puede defco

mulgar a fi miímOjO a otro y gual,o fuperior.Ef- * • 
ta conclufion es de Sandio 1 bomas, en el lugar 
citado.La razón es, porque el defcomulgar es 

^DigoIofegundo,elC3bi'pono puede defeo obra que mana y procede de jur i fd idion, y nin-
mul^ar con defeomunión particular y nomina- guno tiene juriídiólion íobre fi miímo j ofobre 
t i m ^ l que comete el del i í to fuera de fu territo- otro yguai o fuperior. 
rio.Elto fe prueua lo primero,porque el Obifpo ^Acerca delta conclufion ay vna duda, fiel 
no puede cafHgar con pena temporal al que co. Papa fe puede defcomulgar afi mifmo. La razó 
mete delidlo fuera de fu terr i torio, como con* de dudares , porque el Papafe puede conceder 
fta'de aquel capitulo (vtanimarum penculif.)en indulgéciasalimifmo , luego tambicnle puede 
élqualfe manda que no obedezcan al prelado defcomulgar. Porque lovno ylootroes obra 
que pronuncia fentencia fuera de fu territorio. dejurifdi¿tion. 
Luego tampoco puede cailigar con deícomu- 5f A eíla duda fe refponde , que el Papa no fe 
nion particular. L o fegundojporque el Rey no puede defcomulgar a í lmiímo.Anfi lo enfeña el 
puede caíligar al que comete delióto fueradefu Padre Maeí i roSoto ,y da la razó,porque ladef- Sot.in 4w 
territorio,como confia del vfo.Luego tampoco comunión íe exereka por fuerga coañ iua , y d.zz.q.a 
podra el Obifpo. ninguno puede exerekar acerca defimelmo art^^ 

5] D igo lo tercero.Si el fubdito comete v i l de fuergacoaótiua.El ecceder indul£e'cias,no perte 
Ji<2:ol'eneI proprio territorio del Obifpo, fe po 
dramuy bien caíligar con defeomunionaun-
que huyaa otro Obifpado. Eíla conclufion fe 
prueua. L o primero,con la razón de dudar que 
fe pufo al principio. L o fegundo fe prut ua, por
que en aquelcapitulo,vt animarum faluti,iola-
mente fe faca elcafo,quando el fubdito peca en 
el ageno terr i tor io. Lo tercero fe pfueua,porq 
de otra fuerte la jur i fd id ion délos Obifposie 
defraudarla en muchoscafos. Larazon es, porq 

nece a la tal fuerza y anfi puede exercitar mrif-
diclion acerca de l i mifmo,concediedoindulgé-
cias,y deíta manera, y por eíle camino íuelta el 
Padre maeílro Soto larazon de dudar. Pero ef
to tienetodaviadifficuitad , p o i q la jurifdidió 
fiépre dize fuperioridad,aunque lea en el conce
der de las indulgencias.XJor lo qual fe puede ref 
ponder mucho mejor, que el Papafiemprc que 
da fubdito alas Uaues de la Iglefia en orden al 
bié efpiritual,pero no quanto al foro exterior,y; 

defpues que el fubdito peca en el proprio termo anfi puede muy bien concederle indulgécias,pa¿ 
rio podriahuyraotroObifpado,y anfi no incur ocularmenteíi«manda a otro q fe las conceda,co 

mo puede fer abfuelto de los pecadosen el foro 
de la confeiencia. Pero el Papa no efta fubjtóto 
en el foro exterior a nadie , y anfi no puede fer 
defcomulgado.Otradiífereciapuedeaucr entré 

riria la defeomunión de fu proprio O bilpo. 
5|La fegundadifficultad esfi eílapoteflad de 

delcomulgar que ay en los Obiípos,y prelados 
fe eíliende a los difiundos.ElUdifficultad mué 
ue Graciano. 

HDigo io primero. La autoridad de la iglefia El quedefcomui¿aescaufaprincipal d e k d d l o 
no fe eíhende a ligar con defconmnio,0 a abíok munionrpero el Papa en el conceder de las indu^ 

la defeomunión y cócefsion de las indulírecias. 

uerde la defeomunión,a los diíiun¿ios. Ella có 
clufió tiene Sylueílro,y Turrecremata, Caícro, 
v el JVIaellro'Soto. La razón es,porque para la 
defcomtínion fe requiere admonició, la qual no 
puede auer acercade losdifiunétos. Luego tam 
poco los puede d*:fcomulgar 

gencias ,haíecomocaufamini í lenal ,y es gran-
ue inconueniente que aya alguno en la tierraq 
fea caufaprincipal,refpedooelSummo Ponti-
fice, ya ís inadie le puede defcomulgar.Pero 
no es inconueniente que aya alguna cauía mi-, 
niftenal, refpeólo del Summo Pont í f ice , co-

51 Digo lo fegundo. Orando laíglefia pronú- mo lo es el facraniento de la penitencia,y afsi el 
cia fentencia de defeomunión contra los diftun Papa en el conceder de las indulgencias , hafe 
£5:os,o alfolucion para ellos , derechamente no como caufa miniftenal, y inadequata , refpedio 
obliga ni liga a losdiffun¿los, fino a los viuos, de fi mifmo. 
Dcíuer te ,que los viuosno puedé comunicar có «f| Sexta conclufion.La comunidad no puede 
eliosenlos facrificios,y quando los ablueluéfe fer defeomuigada. Eíla conclufion enfeña San* A : 
da facultad a los viuos parapoder comunicar có • do Thomas.y todosfusdifcipuloSvPrueualeio 
ellos.Ydellamanerafe hadeentédere l vfo de la primero, del vfode la Iglefia ,1a qual nun-
Igleíia quando defcomulga , 9 ablueiue aios ca ^defeomuiga communidad ninguna o L o 

Sum.^-par. Y 3' fegur.-
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fegundo fe prueua co n e fla con gruencia: porque 
la defeomunion nunca fe incurre íino es por pe
cado mortal, y el pecado mortal hallaíe en los 
íingulares,y no en toda la comunidad,antcsape 
ñas es creyble, que toda la comunidad conuen» 
ga en algún pecado morral. 

•IjLaduda es,fi ladefeomunió pueOa contra la 
comunidad , fea valida. En efta dndaSylueilro 
tiene q íi,y lo mifmo tienen otros Dolores . El 
P. M . Soto tiene la parte negariua, y lo mifmo 
tiene Ricardo, y la razó deftos dos Do<aores,es 
porque de otra manera podría ler alguno defeo-
mulgado íin pecado, como fino confintieíTe en 
el pecado de lacomunidad. 

VÁ efta duda fe refponde fer probable fenten 
cia,que no es valida la tal defeomunio pero mas 
probable es lo contrario. La razó deftovltimo 
cs,porque puede fer anfi q la comunidad fea di
gna de fer defcomulgada. A larazó de dudar fe 
refponde j que el innocente no incurre la defeo* 
munion fin pecado mortal,y anfi no ay peiigro 
ninguno del innocente. 

5¡Séptima conclufion. El defcomulgado vna 
vez,puede fer otra vez delcomulgado.Efta con 
clufion cnfeñaSáaoThomas ,y todos fusdifei-
pulos,cn la queftion ya alegada.Prue-uafe lo pri 
nierodel vio de la Iglefia. Lo fegundo fe prue
ua,porque la dcfcomunió,no foUmente es pena 
fino también medicina , y la medicina fe puede 
otra vez iterar. De fuerte que el tal efta defco
mulgado por otro t i tulo, y por otra caufa. 

^jPero hafe de aduertir, que el que efta defco
mulgado con dos defeomuniones, no peca mas 
en comunicar con los demás fieles, ni los demás 
fieles en comunicar con el. Larazon es , porque 
no ay mas q vn precepto, y debaxo de vna rnií-
marazon formal de no comunicar con los de
más fieles,ni los demás fieles con éli 

Cap. V L De la virtud y efficacia de la 
defeomunion. • 

NEceíTario es declarar la vir tud y effica
cia,de la defeomunio. En primer lugar 
fera bien tratar de la defeomunion me

n o r ^ luego diremos de la mayor. 
5¡ Primera conclufion.El que efta defcomulga 

do con defeomunion menor, peca mortalmente 
recibiendo losíacramentos. Efta es doftrina de 
todos los Theologos , particularmente difeipu-
losde Sáfto Thomas.Prueuaíe lo primeroipor-
que como confia de la diffinició dé la defeomu
nion,la defeomunion direftaméte prohibe el lie 
garíca los facramentos. Luego es pecado mor
tal.Porque es materia graue y afsi latal ley obli 
gara a pecado mortal.Lo fegundo fe prueua del 
capitulo,!! ceiebretjen el qual fe dize,que el def 
comulgadoifon defeomunion menor pecagra* 
uememe cdebrando,lo qual feentiende,porque 
recibe facramento. Luego peca mortalmente. 

porque en algún cafo podwa fer nofueírepeca» 
do mortal* Como en cafo que fe infamaííe gra-
uementejy fe maniíeftafiepor no llegara rece-
bir algún facramento. 

«^Segunda conclufion. Elegir a fabiendasel 
queefta defcomulgado con defeomunion me
nor para alguna dignidad Ecclefiaftica, es peca
do m o r t l . Efta conclufion affirmantodos los 
Doftores en el lugar citado. Efta conclufion fe 
prueualoprimero » porque la tal eledion efta 
prohibidapor vna ley juila y fan¿i;a,y la mate
ria esgraue.Luegoes pecado mortal. Lo fecun
do fe prueuajporque latal eledion la ha de i r r i 
tar el fuperior,fi lahazen.Luegc especado mor 
tal hazerla.Hafede aduertir que la tal eledion 
no es irrita y nulla luego,fino hafe de irritar co
mo íe dize enel texto alegado:y fi la tal eleftion 
fehaze ignorantemente , porque no lo fabian 
los eleftores,no fe hade irritar,porque el texto 
folamente dize , quando le eligen afabiendas. 
Efto escOntraalgunosCanonift:as,losquaIesci
ta y figue Couarruuias. 

5fLa duda esjfieldefccmulgado, con defeo
munion menor peca mcrtalmente ininiftrando 
los facramentos.En eftadifficultad. La primera 
fentencia es,que no es pecado ninguno. Anfi lo 
enfeña Nauarro.L a fentencia es , que es pecado 
mortal,anfi lo enfeña Sylueftro. 

% A eftadüda fe refponde , que no es pecado 
niortal,fino venial.Efta fentencia esmedia,y co 
mun entre losDo<^ores,enel lugar citado,prue 
uafe lo primero. Porque en el capitulo , fi cele-
bret,del que celebra en defeomunion menor,fe 
dize, que peca grauemente, en lo qual fe figni-
fica fer pecado mortal,y del que miniftra tâ n fo 
lamente fe dize,que peca. Luego folamente pe
ca venialmente- Lo fegundo fe prueua , porque 
elque efta en defeomunion menor folamente 
efta prohibido de miniftrar los facramentos 
por cierta decencia, que ello de fi no eftadi-
reftamente prohibido, como ronfta de la dif* 
finicion de defeomunion menor: luego no es 
mas que pecado venial. Lo vl t imo , porque no 
ay ley ni razón que conuen^a fer pecado mor
tal . 

^¡Tercencoclufio.Siel defcomulgado codef 
comunió menor celebra , no eftairregularniin-
currí; irregularidad. Anfi lo enfeña Sylueftro,y 
tóeos los Dolores ,y anfi fe determina enel ca-
pitulojfi celebret .Larazó es,porq no ay irregu
laridad, fino es q efte exprcííamente'en el dere
cho y la tal irregularidad no la ay en el derecho. 
Efto es lo q toca a la defeomunió menor, agora 
he mos de dez/rde la defeomunion mavor. 

^Primera cóclufion.Ladefeomunion mayor 
trae configo catorze incómodos. El primero es, 
q ladefeomunió mayor priuade l acomunióde 
los facramentosaaiua,v pafsiua, y el cj efta def
comulgado,cola tal defeomunion, ni los puede 
miniftrar, nirecebir. Anfi lo enfefan todos los 
Dodores,y fe determina en el derecho. L o ferü 

Coua. fu 
perc.Al-
mamater 
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Porque el pecado venial no es graue pecado, ' do es,q el defcomulgado eó defeomunió mavor 
Hafe de adaertir acerca defta conclufion, que qda priusdo dHosfuf-Frsrtos de la Iglefia. 
fe entiende regular / comunmente hablando, fe colige de la diffiniciódda defeomunion que a 

boca 

Sylue.v.1 
irregula-
ritasq.i j 

Gap. fice 
lebret de 
cleric.cx 
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boca lien a* tiene nobre de'dcfcomunió. Lo terce
ro esjíl el defcomulgado fe orderia>o v fa del or-
deq recibio?qdairregular como,cofrade lámate 
ria de irregularidad.Lo quarto es,q el defeomui 
gado có la cal defcomunion, eí laentredicho,de 
íuerte cj no puede oyr los diuinos ofíicios« L o 
tjualcófta del derecho. Lo quinto es,q el defeo-
mulgado có defeomuniómayor, quedafufpen-
fo de officio y beneficio Eccieílaílicojde tal fuer 
te,q íi es juez Eccleíiaílico, no puede juzgar,ni 
dar beneficio, ni haze los frudlcs del beneficio 
fuyos. Anfi ella determinado en el derecho, en 
el capitulo paftoralisde appellationibus.Lofex 
to es,quc G 1c dan al tal v n beneficio , la tal co
lación no valenadaipfo iure,como fe determina 
en el capitulo poftulaíH , y en el capiculo cum 
bono.Lo feptimo es,que eldefcomulgado, que-
ctapriuadode voz aftiuíi y pafsiua para toda di* 

municaciÓ en los facramétos , en losfacrificiosy 
en el culto diuinü,y en los diuinos ofíicios.La fe 
gúda manerade cofas es la comunió,como fecun 
daria de los fieles, y déla república r.hrilciana, 
como la comunicació en cóhrmar las eleílionesí 
y en el dar de los beneficios^y en todas las obras 
judiciales q pertenece al foro Eccleíiaílico. La 
tercera manera esjde obras cj miran la comunica 
ció de la república Ghriíl iana,y fu policía,no en 
quanto es república. Chriftiana, fino íegun vna ^ . - -
general razcn.Eftaesdoctrina de Cayetano.Efí ^ a i e , v ^ 
rofupueüofea 

1̂ La fegundaconcluíion. La comunicación 
del defcomulgado con los fieles en las cofas de 
la primera manera,de h es pecado mortal.En ef-
ta conciufion conuienen todos los Theologos, 

mumea» 
tio circa 
fínem. 
Inaddit., 

y todos los luriílas. Efta conciufion fe prueua ^'p1'2^." 
delderechojenelqual grauirsimamenre fe pro» ^^fP*!* 
hibe y veda la parcicipacion y commuiúcacicn F.ratls 
del defcomulgado , en eílascofas* L o qual fe ^sclu?vi 

gnidad Eccleíiafcica:d Í fuerte, que ni puede ei 
girr i i fer elegido. Eíló fedecerminacnel Dere-
cho-Lo odauoesjquelasgracias y coneefsiones toma de vna grauiísima razón . El tal defeo- Jnet!lsfiv!.e 
alcancadasdei Suuuno Pontiiice, no le valen al mulgado , comunicando en eílas cofas haze u.aru? 
defcomul^sdo, fino es que eílen alcanzadas fo- concia vn precepto de lalglefia en vna cofagra " i ^ 1 * ^ 1 
ore el articíilo ae la defcomunion. Élto fe decer* uifsima. Luego es pecado mortal. Efio fe en-1!1 cal-llC• 
mina también ¿. n el Derecha. Lo nono es,que tiende de fi,parqueen algún cafo podra fer que 06 enteri 
los fubditosde qualquier defcomulgado por ei nofeapecadomortal,deloqualhemosde dezir 1̂3 exco° 
mifrno cafo qüedan libres de fu obediencia y fi- abaxo. , mumea-
delidad,aunque e-lc confirmada con jun.méto¿ ^ Acercadeño es la primera difficultad de las tlonis* 
Ahíl fe decerminaenel Derecho.Lo décimo es, cofas de lafegúda y tercera manera, íí es pecado 
que el defcomulgado ella exclufo de todas las mortal q el defcómulgado comunique en ellas. 
aQiones forenfes.y ciuiles.Pongo exemplo , no En éfta difficultad ay dos íentencias^ Laprime-
puedejuzgar,y fi pronuncia fencencia j no va- ra dize dos cofas. .La primera es,q eldcfcomul-
le nada. Afsile determina en el derecho, y el tal gado que comunica en las cofas de la tercera ma 
defcomulgado,no puede fer procuraoor enjuy- neta,no peca mortalméte de fi , y eitaes común 
zio , ni teí l igo,ni puede inflituyr procurador, fentencia de los ITheologos.La razó es,porque-
fino es que el mifrno defcomulgado en el tal comunicar en las cofasciuiles no es materia grn 
juyzio feareo. Anfi fe determina en elderecho. u ^ n i tábien la defcomunion direélatnéte no pr i 
Lo vndecimo.es,que al defcomulgado íe le pro na de la comunicactó cnú\. Lo fegúdo dize ella 
hibe toda comunicación ciuil con ios fieles,aun fent£cia,-que la comunicació del defcomulgado 
por cartas,o por tercero,y no le puede hazer fa- en las cofas del fegundo y tercero genero, no es 
lutaciójO hablar con el,nicomerconel cóbidan pecado mortal de íi,por razonde la prohibido 
dele,oliendo ccbidado.Anü lo dct¿rminaelde Ecclefiafkicajpero puede f;rpecado mortal,coi» 
recho.Lo duodeeimo es del Concüic Tr idcnt i - mo dizen(per accidens.) La razó de lo primero 
nOienelqual í'edecermina que fi el deícomulga es,porquecil:r-3cnfasno fe prohibe al del'comul-
rio perfeuerare en la dcí'comunicn > per v n a ñ o gado en primer lugar,y como principalméte,fi 
entero,fe puedaproceder contra e l , como con- nocomo fegundanamente.Luego no especado 
tra fofpechcfo de heregia. Lo tercio décimo,es mortal , quanto es de parte de la prohibición 
flúc el Je ico muí gado le priuan de fepulturaEc- E c ele fiaíbica. Exemplo deílo es,fí vndcfcomijl-
clcíiaílica. Anfi fe determina eneIderecho.Lo gado fuelle teftigo envna caufa Eccleíiaflica, 
décimo ciuartoes,quelos demás fieles no pue- La.razon de lo fegundo es,porque alguna vez 
den comunicar con el > tü en las cofas fagrá- puede acontecer que en eftoscafos aysgrauitsi 
das , ni en las cofas ciuiles , y ello en pena y ma injuflicia.Pongo exemplo, como fi el defeo 
odio del ddcon.ulgado. Eílo fe determinaen mulgado en el foro Eccleíiaílico, o ciuil juz-
el canbñ décimo ce los Apofloles, y en elca- galle,En el tal cafoes pecado mortal, porque el 
non duodécimo , y en otros muchos dése- tal juyzio es vfurpado . Pero no es pecado 
¿¿os* mortal de defobediencia,por razonde la prohij 

«^Acercadella conciufion,ce laprimera duda bicion de la íglefia. Lo mifrno es fiel defeomui 
fi efpe<:ado mcrtal, que el mifrno deícomulga- gado da vn beneficio, es pecado mortal.no por 
do comunique con los demás fieles en todas las razonde la prohibición, fino porque no es vali-
cofasdicha*,q elUn prohibidas. Pata lo qual fe da la colación , y ella es la común fentencia dtí 
hadeaduertir,que todas k s cofas prohibidas fe losTheologos y lurií las. 
reducen a tres genefos , 0 maneras de cofas. La ífLafegunda fentencia es,que el defcomulga-
prirneiaes,v maspfincipal laque es propriadel doq comunica con losdemas fielesen las cofas 
ChriílianoJquaie£lacoíaraSracÍ3 > como laCQ" deifegun^P>y, ^rcero genero, de iipeea mOr-

Süm'.ícpar! Y 4 taimen-
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talmente. Efta féntencia tienen algunos moder* 
nosTheologos. Prüeuá ella fentencia, porg es 
ley humana,que el deícomülgado comuniq con 
Jos demás fieles en eltas cofas,y lá materiaes grá 
ue,comoloesdar benehcio Ecclcfiarbico , con
firmar eleílió,eligir prelado,pronunciar fenten 
cia,aunc] Cea en el juyzio ciuil: luego es pecado 
mortal,de lo qua! íe íigue,que aunque hablar,o 
comer con el deícomülgado,vna vez,o dos ve-
zes tan íolamence fea ligera materia, y pecado 
venial,pero muchas vezeses materia grauifsi-
ma fi fe haze fin necefsidad , y parece q fe haze 
en menoTpreció de la dcfcomunion,y es pecado 
mortal,y q ei deícomülgado pronúcie fentécia, 
aunq feaciuil es materia graue , y pecado mor-
tal,no folamente por fer juyzio vfurpado , fino 
también porque es pecado dedefobedienciacon 
tra el precepto de la íglefia, y lo vno y lo otro 
fe ha de declarar en la confefsion. A eíla duda 
fe refponde,q la vna íentenciay la otra es muy 
probable^v íe puede legulr, y eilo íe conuence 
con la autoridad de los Dolores que tienen la 
vna y la otra rentencia,y con las razones que le 
hazen por ambasfentencias. 

1̂ La fcgundadifíícuitad es,fi vn defcomulga 
do q haze penitécia delate de Dios,de tal fuerte 
qué defpuesdedefcomulgado,y ellando defeo-
mulgado fe pone en gracia, luego en poniédofe 
en gracia goza de la comunión de la Iglefia. En 
efta duda algunos Do£ior¿s énfeñá, q el tal def 
comulgado luego q fe pone en gracia de Dios 
particípalos generales fuffragiosidc la Iglefia, 
porq participa la comunió interna, e(>a fentécia 

Klcar.irí tiene R.icardo,y Turrecremata,y élMaeflro V i 
^..d. 1 8 . ¿tofiadizen qtuuo efta íeniéoii. La mifma tie-
q . i . Tur íien todos losCanoniftas, y Hoftienle dize q el 
recrema, miniftro de la Iglefia en quanro miniftrode la 
Cano.fi* Iglefiapuedeoftrecerfacriñdu pore í te ta l . Lo 
qu'is Epif mifmo eníeñaNauarrc), y Couarruuias, y mu-
cop9 i i . choscóceden<que efte tal puede fer abfueitode 
q . 7 . Ho- pecados,fin fer abfuelto de ladefeomunion, 
ítien. ca. Anf i l o tiene laSúma Angélica. Larazon defta 
cum vo- fentencia es,porque ceíTando la caufajceíla el cf-
lútate de íefto,y el pecado mortal es laeaufa, por laqual 
fent. ex- fe incurre la defeomunion: luego enceífando el 
có. Ñau. pecado ceíl'aladefcomunion. Eftofc confirma, 
in man. porque la Iglefia que es madre piádofa no pare
c í y.nu. ce que tiene intención de priuar a efte tal amigo 
1 8 . Co- de Diosde losfuífragios communesde la Igle-
uar. fup. fia,pues fiendo miembro viuo de Ghriftoparti-
cap. A l - cipa de la influencia dcChrifto. 
mamater ^ A efta duda fe refpondc,fer cofa cierta, que 
in 1 .par» el tal queda priuado dé la comunió exteriorde 
reledio - los facramétos,y de la interior q prouiene de to 
nis. dos los fufragios de la Iglefia , y de todas las 
Adria . in obras lagradas y ciuiles. De fuerte q queda co» 
-}.,in ma- mo antes qué tuuíefle contrición.Efta fentencia 
teria de tiene Adriano,y el Padre Macftro Soto, y com-
clauibus. munmente losTheologos.Efto fe prueua lo pri 
q. ^.Sot» mero de Innoccncio I 1 1 . el qual lo determina 
d . i t . q . i anfi en el capitulo ánobis,él íegundo defentcn 
artic. ic <:iaexcommunicationis. 

Theol.in íi Lo fegundo fe prueua, porq efte tal verda-
addi.q.2 deramence cita dcfcomulgado. Luego efta pri-
arc . i . 

Fray Pedro de LédcfmaC 
uado de todas eftas cofas. A la razo de dudar fe 
refponde , q el pecado mortal fue cauía para in* 
currirfe la defeomunion al principio,pero fupue 
fio eí pecado dura la tal pena,como penadel pe
cado pa{íado,el qual nofuecaufa, fínoal princi-
pio.A la confirmación fe refponde,que la Iglefia 
no pretende ligar con la defeomunió , fino es al 
que peca mortalmente.Pero defpues de auer pe
cado mortalmente,en pena del pecado pallado 
le priuade todas las cofas dichas,como a verda» 
deramente deícomülgado; 

^jPero aduiertc muy bien el Padre Maeftro 
Soto contra algunos Do£tores,que efte tal pue» 
fto ya en gracia , no queda priuado delfruflo 
de la participación de los juftos, por fermiem , 
bro viuo de Chrifto,y tambien,porque éftá par 
ticipacion no nace de la in tención, o aplica
ción de laIglefia,finode la naturaleza de lacha 
ridad, ^ 

n La tercera duda es, fi el defcomulgado ea 
todosloscafos efta obligado a apartarfe deto-
daseftascofasprohibidas.Laduda cs,fi conpeli 
gro de vida,o de la fama ,0 de láhazienda,cfta 
obligado a apartarfe de todas eftas cofas. 

5}Digo lo primero.Ningü miedo puedeexcu 
far al defcomulgado de pecado mortal , fi haze 
alguna cofa cótra lo q le tiene prohibido la Igle 
fia por fus leyes quando el tal miedo fe le pené 
para irrifion de la Fe,0 de la defeomunion,o del 
poderdelalglefia.Declaremosefto.Vn herege 
para irrifíón de la Fe pide a vn fiel que efta def
comulgado qcümmuniquecoe l en alguna cofa 
fagrada fopena que le quitará la vida. Efte tal 
efta obligado a perder la vida , antes que ha* 
zer tal cofa , y pecara mortalmente , pecado 
muy graue , fi lo haze. En efto conuienen to
dos los Dolores , y efto parece que determií 
na Innocencia Tercero en el capitulo, Sacra-
mentís. 

La razón es,porque ho folamente el defco
mulgado , fino otro qualquíera efta obligado á 
poner la vida por el bien común y qúando peli
gra el bien común de laFe,y de la Iglefia : lue
go también eldefcomulgadoí 

51 Digo lo fegúdo, q el defcomulgado no tole 
rado de la Iglefia no puede exercitar fin pecado 
mortal obraalgunaque requiera jurifdidtió, par 
ticularmente Ecclefiaftíca. La razón es, porque 
efte tal aunque pretenda abfoluer real y verda* 
dcramentc,nóabfuelue,porque no tiene j urifdí-
¿i ión,pcr lo menos carece del vfo della: luego 
esfacnlegoabfoluiendoiEílo fe confirma, por
que feria juyzio vfurpado en cofa graue, y anfi 
feria pecado mortal. 

51 D i g o lo tercero el temor razonable de muer 
te>o de infamia,o de alguna grande perdida de 
hazienda,efcufana al defcomulgado de pecado, 
fi communicaífe con losdemas con las cofas que 
no requieren jurifdi6tion:lo qual fe ha de enten
der con dos limitaciones. Laprimeraes, quando 
noayefcandalo, q fí lo vuieíle no podría fin pe* 
cado mortal.La fegunda es,que el taldefeomu!-
gado fe difponga todo lo que fuere pofsible pa-
£*!.a ta! 5^£ai S^É^Si^ fe ^e comulgar, ha 

de 
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de procurar eftar contri to.Eílo fe prueua lo pr i 
mero, porque comoíe collige dé la doctrina de 
San¿lo Thomasj muy probable cofa es, que las 
leyes Eccleíiafticas no obligan con tanto detri
mento,luego el dcícomulgadoenel ta l cafo no 
e(taobligado ano communicar con los demás. 
L o fegando, porq-se aunque la Jgleíla pudieíTe 
obligarcon tanto peligro y detrimento , no es 
cola veriíimil que lo quiere hazer anfi , porque 
fus leyes fean tolerables y fáciles. Para declarar 
mas eítojfe hadeaduertir,queelPadre Maeftro 
Soto refiere quatro cafos, en los quales es licito 
alpeccador ilegarfe al facramento del altar fin 
COnfeiTarfe primero,aunque con contrición. Pe
ro dize,que eilos cafos fe han de entender quan 
do noaypeccado que tenga annexa defeomu-
nion, porque a los defcomulgados no es licito 
llegar al facramento del altar, facado el articulo 
de la muerte, lo mifmo dize en otro lugar quan 
to al facramento de lapenicencia:lo mifmo enfe-
ña el Padre Maeftro Cano. Pero otros muchos 
Dodores enfeñan,' que puede auercafo,en el 
qual puede el deícomulgado fin peccar mortal-
mente,llegarle alfacramento delatar,) ' eftaten 
go por verdadera ientencia, y dodrinadel Uo-
¿íor Angélico , adonde dize , que íi el facerdote 
dcípuesdeauercomen^adolaconfagracion lele 
acuerda auer cometido algún peccado mortal ha 
de hazer penitencia verdadera y tener contri-
cioncon propoíitodeconfcíTarfe^lo mifmo esíl 
íe acuerdájqueeita defcomulgado.Pcro i i antes 
de laconfagracionfe acoruaílede alguna deílas 
cofas,masfegüracola leria que dexaiie la milTa, 
principalmente,íi fe acuerda, que ella defcomul 
gado,fino es que íe temieífe graue eícandalo.En 
elqual lugar Sanfto Thomas claramente pone 
cafo , en el quai es licito al defcomulgado para 
cuitar elefcandalo,Ilegarfe alfacramento ael al 
tar,y también por la perfeélion del facramento 
del altar, y del facriiicio . Ello mií'mo eníeñan 
muchos Canoniílas los quales refiere Syluef-
tro,y Couarruuias,y Nauarro , ios quales dizen 
que por razo» del efcandalo,ó para cuitar algu
na infamia puede muy bien el deícomulgaao oc 
culto communicarconlosdemasfieles. Vérdad 
es que Couarruuias modera ella opin ión , quan-
to a la communion en las demás cofas , y no en 
los facramentos.Porque quanto a lacommunion 
en los facramentos por ninguna razón es licito 
al defcomulgado. 

flg Tercera conclufion.En dos folos cafoseíla» 
mos obligadosaeuitar al defcomulgado. El pri
mer cafo es el que etta por lu propno nombre de 
nunciado.Elfegundo cafo es, el quemanifiefta-
raente y nororiaméte hiere al clengo,de tal fuer
te,que no fe pueda bien encubrir. Eítaconclufió 
enfeñasant Antonino , loánes de Mayores, y. 
Adriano,Cayetano,el Maeílro Soto,y todos los 
Theologos modernos. Ella concluíion fe prue
ua lo primero de vna conttitucion del jConcilio 
Conílancienfeen iaqual fe determino efta con
cluíion para elfofsiegode lasconíciencias teme 
rofas. Lo fegundoíe prueua del vio de toda La 
íglefiaque no euitalosdefcomulgados fino fon 

eneílosdoscafcs.Eílo feveeclaramente en ios v , exeó-
reynos donde ayhtregcs y Catholicos , en los m u n . M i 
quales los fieles que eaan mezclados con los he- ñor .Soto 
rejesno ettan obligados 2. cuitarlos, aunque fa- in^ .d . z r 
bencertifsii-namentequceíUa defcomulgados, q . i .ar ,^. 
Yefto eilarecebidoporel vio común detoda Theol . in 
l a * g P ^ addit. q. 

11 Quartaconcluíion. En extrema necefsidad z i . a r t . i . 
es licito recebir el facramenta del baptifmo de 
qualquier defcomulgado,aunque eíleprecifo.Ef 
ta es común fcntencia de todos los Thomillas. Thomif. 
Particularmenteiaenfeñael Padre Maeí l ro So 3 . p. q[ 
to . La razón es, porque en ei tal cafo el feglar 7 6 4 . ar. 
la mug'er,y el infiel puede miniílrar el facramen Soc.in^. 
to del baptifmo-.luego también el defcommul- d . i . q . ^ , 
gado- . < • ínt.ó.* 

^Quinta conclufion.Licito es recebir elfacra 
mentó de la penitencia de qualquier defcomul
gado en extremaneceísidad.Eítaconclufion no 
están cierta como la paífada por no fer facramen
to de Canta necefsidad,peroes cierta,y la platica 
mos arriba hablando de la confefsiqn . Tienela 
Paludano,ySylueffcro.Eílo parece que determi- p • j . 
na el Concilio Tridentino. 1 a^c,-in 

51 Sextaconclufion, M u y probable es, que es Q ] * 
licito recebir el facramento de la Euchanítia de <̂ '1' t'c 
qualquier defcomulgado en extrema necefsi- ^*COn ^ 
dad , aunque el defcomulgado no fea tolerado • . * * 
de la Igleíia y deíle tal hablan también Jas con- . 
clufiones paííadas. El facramento déla Eücharif- \ 0C'-Lru 
tiano esde tantaneceisidad como elde la peni- e * i^.c^ 
tencia.Y anfi no están ciertaladoftnna deila có ^* 
cluíion,como la de lapaííada. Eftaconclufion fe 
prueua,porque ay precepto diuino de recebir el 
facramento del altar, particularmente en el fin 
de la vida;luego entonces licito es rccebirle de 
qualquier facerdote , aunque eíle defcomulga
do. Porque la determinación de la Iglelia acerca 
del defcomulgado no ha de impedir el cumpli
miento del precepto diuino,Eíla dodrina como 
digo es muy probable. Lo contrario tiene tam=. 
bien probabilidad , porque el cumplimiento del 
precepto diuino de recebir la Euchanítia ,1(6 ha 
de entender quando fe puede recebir con la deui 
da reuerencia. Porque de otra manerafe auiade 
conceder que feria licito celebrarHfin veíliduras 
fagradas para miniftrar el facramento al que eíla 
en extrema necefsidad, 

y Septimaconclufion,no es licito recebir qual 
quierade losdemasfacramentosdel defcomul
gado y no tolerado de la Igleíia, La razón es, 
porque la ley vniuerfal de la Igleíia fe ha de 
guardar , íi no es por alguna necefsidad en al
gún cafo.Y es a ís i , que todos los demás facra-
metosno fontáneceffarios parala faludefpin-
tua l : luego en ningún calo fe ha de recebir del 
defcomulgado no tolerado, 

f La lexta y quinta y quarta concluíion fe en 
tienden quando por otra parte de recebir el fa
cramento del deícoinulgado no fe ligue algún 
peligro contra la authoridad de la Igleíia , o 
contraía reuerencia del facramento. Porque en
tonces antes auia de morir que recebir el ía-
cramétodeha l min i í l ro .Pe lo qualfe ha de ver 

Y -5 Sant 



3 4 ^ 
Fray Pedro de Ledeímaí 

Sant Gregorio i y reíierenfe fus palabras en el 
Derecho.Lo mirmole ha dedezir, quindopro 
bablementefc teme que eJtal miniftro no hará 
verdadero facramentopor falta de intención, o 
por otra caufa. 

^Acercadeftas conclufíones ay v n a d u d a g r á 
ue,fitodaslasvezes y entodosios cafos que es 
licito al Chrittiano pedir el íac ramento aideico-
mulgadojíealicito ai miímo defeomulgado mi-
niftrarlo.En la c^ualdudaay diuerfos pareceres. 
La primera fencencia es , íjue en todos los cafos 
es licito al Chr iüuoo pedir el facramento al áeC 
comulgado toi'erado de la Iglefta, Y por confi-
guiente , esiicitc al mirmo deícomulgado aafi 
tolerado en todos los caíos minií'fcrar el facramé 

Sot . in^. to-Effca Sentencia tiene el Padre Mae/lrro Soto. 
d . i*q.5. Y lo mifmo tienen otros Theologos. L a razen 

f Digo loregundo,quandc e] miniíVo defeoi 
mulgadopodiaí in peccado ninguno no minií-
trar el facramento no citando defcommulgado, , 
pécea mortalmente en el tal cafo miniilrando el 
racramento,aunquefe lo pida algún Chrifliano'; 
porque puede fin peccado ninguno no confentit 
confu petición,y anfi lo deuehazer-Efta concia 
íion prueuan las razones hechas por la fegandíc 
fenrencia.Deítaconclu/Ionfe ngue,que quan* 
do elfacerdotedefcommulgado no efta apareja» 
do para míniílrar el facramento a qúalquieraq 
fe lo pida/no podra el fiel fin peccado por fu l i 
bre aluedrio pedirle que !<? mím'l>re los facranie-
t o s ^ n o efta en algüna particular necefsidad. 
La razón es clara,porque no es licito pedir a na
die lo que el nopuededarí ici tamentejni eslicU 
tq induzir a obra mala, quando por otra parte na' 

a r t . ó lSc dcilafentencia emporqué f ie l defcommulgado efta aparejado para ella.' En cafo d 
d. z i . q . tolerado peccaíle miniftrando el facramento el* U ! - _ _ . J : I I i — :_:a , r 
i . are.-f. Chriftiano quele pidielle le minillraíTe el facra

mento peccaria, porque leinduziriaamal, y a 
peccado quando no eft-umeíTe aparejado para 
miniílrar el facramento. Efto fe confirma, por
que fino fucile licito el priuilegio concedido en 
en el Concilio Conílancienfe a los fieles feria va 
no y de ningún f ru í lo^orque podria refponder 
eidefcommulgado,que no le es.licito miniíhar 
Josfacramentos. Lafegunda fentencia e s i í j nin 
gun cafo es licito al dcícómulgqdo rniniílrar ios 
íacramentos, aunq fea licito a los fieles pedirá 
los defeommufgados tolerados que les miniftré 

Adria. in el facramcnto.Ertafentencia tiene Adriano, La 
-j..q.<í.de razón defta fentencia esporque en el Concilio 
Bapti, Conftancienfe en aquella conTiitucion expreíTa 

mente fe dize,que no quiere fauorecer ninguna 
cofa a los defcommulgados, Y i i fuelle licito mi 
niílrarlosfacramentos fauorecerloshiaen algu
na cofa. 

«iA ella diffícultad fe ha dedezir lo primero, 
que todas las vezesque el defcommulgado tole 
rado de la Iglefía ella obligado por precepto de 
juílicia,© de charidad a mmiíirar facramento, fi 
no eftuuiera defcommulgado , le es licito minif-
trarlo ellando defcommulgado. Etio concede
mos a la primara fentsnciajy eílofe prueua con 
íusrazones.Xambienfeprueualo primero, por
que effce tal eftando deicommulgado,y tolerado 
de la Igleí ía, no queda deíobligado de los pre
ceptos de jufticia y charidad. Luegoeí ta obliga 
do aminiítrar el facramento mientraseíla tolera 

Í- do de lalglefia, y tiene juiifdidlion. Lo íegui> 
do ^porque fino pudieífe miniilrarlicitamente 
Jos facramentos en el tal cafo citaría perplexo 
l in culpa fuya:porque por vna parte citarla obli-
gado de jufticia,o de charidad a minifrrar los fa 
cramentos,y por otra parte no le l^rialicito.Ef
ta conclufioníe entiende , fieldefcommulgado 
haze loque esea!i,haziendo penitencia verda
dera d-: fu peccado >;y proponiendo bufear la ab-
folucionde ladeícommunion , y en el tal cafo 
principalmente nofauorece la coníHtucion del 
Concilio Conílancienfe al defcommulgado, fi. 
no a los fieles, aunque eíio Redunde enaigun fa-
UQFÚ37fíi i . s ' j luíiíl i '• i i* L JI jfl M Í 

puede muy bien pedille que le miniftre el facra 
mcnto,aunque no efte apareiado para miniílrar-
Ie,y aunquefepaque el por fu maliciaba de pee 
car miniftrando el facramento.La razón es, por 
que no he yo de perder mi derecho de pedir el fá 
cramento por^fe maliciadelotro. 

^De todo lo dicho fe ficMie,que en aquella con 
ftitucion del Concilio Con^ar.cienfc fe hizo 
grande gracia alos fieles,v leses degfp.nproue-
cho.Lo primerolos fielesnor virtud de aquel'a 
gracia pueden recebir los facramentos de los def 
commulgadostolerados,y que etlanaparejados 
para minifirar el facramentoaqualquiera. Lofe 
gundolcs vale para que los fieles puedan indu
zir los defcommulgados tolerados,para que les* 
miniaren losfacramentos-m cafo de notable ne 
ccfsidad. Yen el tal cafo no-peccara clminidro 
miniftrando el facramento ü haze lo que es en íl 
comodeziaraosen elprimerdicho. Lo tercero 
vale para que el fiel pueda eftar en los diuinos o f 
ficios con los defcommulgados tolerados,y con 
cedefe alosfacerdores no defcommulgados que 
puedan celebrar delante de los defeommuigá-' 
dos tolerados: v todas eílas cofas fon grandes fa-1 
uoresparalosfirl.es. • 

f Acerca de la fuerza de ladefeommunion av. 
vnadifficult3d,fi el facramento déla penitenciá 
que recibe el defcommulgado fea valido. D é 
fuerte,que ladudaes fi la defeommuhion tiene 
tanta fuerca que haga incapaz al tal derfe^bir t í 
facramento de la penitencia. En efla difficultad 
ay diuerfas fentécias. La primera fentercia es, q 
el facramento de la penitencia y lá abfolncionq 
fe da al defcommulgado, aunque efle defcom
mulgado con defcOmmunion menor es inualí* 
da ora lo haga a fabieñdas ora conignorancía. 
De qualqui¿ra manera que fe llegue alfacranien 
tode la penitencia condefcommuniónesinuali-
do.De fuerte,que la defeomunion haze al hom
bre incapaz de recebir el talfacrámento.Eíla fen 
tenciatiene Sylueílro,v Adriano , y Paludano. 
La razón defta fentenciacs, porque el défeom-
mulgado eAa impedido de recebir el tal facramé 
torluego fi lo recibe no es v alido. Ello feconfir» 
ma:porqueel defcommulgado no rokrad.o de 
lalg.leíla,íi miniílrael facramento de ia peni', e.--

cia 

•. v A a 
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confcfsio 
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cía no es validoj porque le eílra prohibido el mi 
^piftrarlc-'.luego el defcommulgádo que recibe la 

abrol..;CÍon r.o recibe verdadero facramentOjpor 
que eila prohibido el miniftrarle. 

5f La fegunda fentencia es , que í ieldefcom-
muigadQ por ignorancia inuinciblé del dere-
cbOjO del hecho íe llega al facramento de la pe-
niíenciarecibe verdadero facramento , y elfru-
fto del facramento que es la gracia. Pero íi fe lie 
ga afal ienv asjo con ignoranciaculpáble y v in-
cible no recibe verdadero facramento.Eíta fcn. 

Ger.t»p» ttnciatiene Getfon^omo lo refiereNauairo.Si 
fol. x 9 x. gaele Couarruuias ,y loannes de Medína:y efta 
Se Ñaua, mifrna fentencia quanto a algo tiene el Padre 
de poeni» MaelhoSoto,y Paludano,y Adriano, 
d.^. c. i . ^ para declarar laverdadera fentencia digo lo 
nu.z3.&: primero ,que abfolutamente hablando quanto 
c. vltim, esde parte de ladefeommunion j el facramento 
nu.38.&; de la penitencia es valido quando fe da al defeo-
Co. i . p. mulgado , y laabfolucion es valida» De fuerte 

que la defeommunion no haze ei hombre in
capaz de recebir el tal facramento, fino tan fola-> 
mente es vn impedimento para que no fe pueda 
recebir licit-mente.Eíbo enfeñaCayetano, y ef
ta fentencia dizen que figuen el Padre ¡Vlaellro 
Cano. Y efta tiene muchos difcipulos de S.Tho 

í.c.de mas.Efto fe prueua, porq aunq esverdad qeí la 
fef. fada prohibido en elderecho , que el defcommulgá

do no reciba el facramento, pero no íe dize,que 
el facramento no es valido.Lo Iegundo porque 
fi el defcommulgádo recibe el facramento de la 
orden , o otro qualquier facramento es valido: 

Palud. in luego lo mifmoferadel facramento de la pem-
+,d. 18. tencia , quanto es de parte de la defeommu-
q. 4.. A- nion. 
dria.q.i. 5] D igo lo fegundo, que puede acontecer que 
de cófef. el defcommulgádo confielíe todos fus pecca-
Caiet.in dos,y que le abfueluan,y que no reciba veruade 
Sum, v . ro íacrainento nifrudo del facramento. Pongo 
abfol. im exemplo. Si vn penitente defcommulgádo , la-
ptdimet. hiendo queespeccado mortal ilegaílejal lacra-
k v.con mentó de la penitencia para íer abfuelto de ios 
feisio ite peccados primero que de la defeommunion,y có 
«nda. todo eíTo quiere recebir laablolucion de los pee 

cades primero que de la defeommunion,efte tal 
no recibe facramento,nifrudo del lacramemo. 
La razón es,porque peeca mortalmente quando 
actualmente recibe el facramento , y por coníl-
guíente no Ueuaverdaderopropofito de no pee 
car mortaliaente.De fuerte,que en el tal cafo el 
facramento no es valido,p,ero no es porque la def 
communion haga incapaz ellubjedo del tai la-
cramento, lino por falta de propoíito de euuar 
todos los peccados. 

«fl Digo lo tereero^uc puede acontecer,que el 
defcommulgádo quedando defcommulgádo re 
ciba verdadero facramento de la penitencia, y 
no folamente verdadero facramento, fino el fru
sto del facramento.Pongo exemplo, como u el 
defcommulgádo ígnoraile inuineiblemente que 
efta defcommulgádo con defeommunion reler* 
uada,y vuielle necefsidad dellcgarfeai facrami 
to. En efte caforecibiria verdadero facramento, 
y f tudodel facramento >fi por otra parte eilu-; 

uieííe bien difpueíío, y tuuíelTc las condiciones 
neceffariaspara el facramento.De fuerte ,que la 
defeommunion en eífce cafo no le impidiria. L o 
mifmo es fi citando defcommulgádo ignoraífe 
ínuinciblementefer neceíTariodeziral confeííor 
la deícommunion primero que le abíuelua. Eíto 
fe prueua con las razxmps hecb^s por el primer 
dicho. 

fe Digo lo vltimo,que puede acontecer,que el 
defcommulgádo llegando al facramento de la 
penitencia reciba verdadero facramento , y no 
el fru£lo del facramento.Ei exemplo es,fi igno
ra con ignorancia v incible que efta defcommul
gádo , oque la defeommunion es impedimento 
para recebir el facramento. Como la ignorancia 
noíeafupina,y craífa, conforme a lo que queda 
dicho en lo de confefsion informe. 

5jA la razón de laprimera fentenciafe refpon
de, que la defeommunion impide el recebir dig
namente el facramento de la penitencia, y es im
pedimento paraeíto , pero no haze incapaz al 
hombre,de fuerte, que fi recibe el tal facramen
to no fea valido. A la confirmación fe refponde, 
queeldefcommulgádo no tolerado no tiene ju* 
riídiftíon , y anfi no puede dar verdadero facra
mento de penitencia porque no tiene poder. Pe
ro el defcommulgádo tiene capacidad pafsiua 
de recebir el facramento de lapeniteneia,y aníí 
fi lo recibe es valido. 

fLafegunda difíicultad es, fi el facrificio de 
la miflaqueoftreceel defcommulgádo no tole
rado fea valido y fru¿\uoío a aquellos por los 
quales fe oífrece De lo qualfe trataacerca de la 
doftrina de Sandio Thomas. Tho^ 

5]En eftadifficultaday varios y diuerfbs pare •j.p.q.Si 
ceres,de losqualesfe han de ver los Dolores en art. <3. 7S 
el lugar de Sandio Thomas alegado. Aqui bre- S» 
uemente hemos de dezirla verdad. 

HiDigo lo primero, que es cierto fegun la fee, 
que todos los facerdotes aunque elten defeora-
mulgados,y fean hereget»,fi tienen intención de 
conlagrar^ ponen verdadera materia y forma, 
verdaderamente confagran . La razón eita cla
ra,porque eftos tales tienen verdadero charaíter 
facerdotal que n#es otra cofa fino vn poder para 
confagrar,peccaran mortalmente confagrando, 
pero verdaderamente confagran. 

.^Digo lo fegundo , que todos los facerdotes 
por deícommulgadosque eflen , y aunque fean 
herejes pueden oífrecer verdadero facrificio,La 
razón es, porque el oífrecer facrificio como el 
contagrar pertenece a la poteftad facerdotal del 
cbara-ter:y anf i quando coníagian al facerdote 
Je dan poder de oítreccr facrificio por losviuos 
y los muertos.. Y es afsi que eicos tales facerdo
tes deícommulg^dos cieniii verdadero chara* 
¿ter facerdotaljise^.o pueden efírecer facrificio. 
De lo qual lecolige bu:a ciar imence el tal facri-
ficio que es fructuot o a aquellos por quien fe o.f-
frecojhabLnvio del fíu¿ío que correíponde íl ía-
crificio de fu propria v inud ,cerno d iz tn los 
TheologosjCx o, ereoperato. Eltedicho nocs 
tan cierto como el padado,porque él paíliido era 
de fe ,y eiíc no loes, jorque fin t r r i r y temeri-
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dadfepodia detenüer.que eftos talesfacerdo^ 
tes,no ofíiecen,verdadero facriñcio. Porque pa 
ra otfrecer verdadero facrificio, fe requiere lam 
tención de la Igleí íaea cuyo nombre facrifica. 
Ylalglcf iano pretende offrecer facriHcio por 
los tales facerdotcs. Pero nueüra fentencia es 
mas cierta, y mas conueuknte con la fe, 

U De lasoracionesqu^azen los tales facer-
dotes en la miíla en los diuinos óíficios ay dos 
fenteneias.La primeraes , que no fon deproue-
cho paraaquellospor quien fe offrecgn. Aníí lo 

nial el communicar con el defcommulgado en 
las colas diuinas por fer pequeña la materia. 
eiladudaalgunosTheologoS modernos enfeña 
quefolamente es peccado mortal en particubr 
communicar con el defcommulgado en los facra 
mentos, y en losfacrificios, y en ia íepultura y 
en la celebración folenne délos diuinos officios. 
Y coníiguientemente dizen que no es peccado 
mortalrezar en particular con v n defcommul-
gado,ora íea oración voluntaria, ora fea el diui
no cfricio,alqual eíla obligado por precepto de 

. 7. ad ^ « ^ • w y - ' Y ^ 1 ^ " ^ ' * . * ' " ' r " - i — ; &Zn*'~~*~"Zt' 1 * ^ ' " ^ e x c o m u -
Guill f'-ecenlosdelcorrimulgadosno tolerados,no las que lea en particular. A efta duaa digolopnme n;cato 

P ^ l ^ l j ' o í F r e c e la Igleíia. La fegunda fentencia es, que r o , que la primera fentencia es probable, pero ^ 
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dize lo contrario,y latiene GuillermoParifien* 
fe,y Gabriel,y el Padre Maeílro Soto. 

^ La tercera dif6cultad esjfielfacrificiooffré-
cido porvn defcommulgado le fea v t i l y proue 
chofo.Larazondedudar ei,porqueíi eltal reci-
bieíTe el facramento del altaren razón de íacra-
mentó:en;andodeícommulgado,no le feria v t i l 
y prouechofoduego en razón de facrificio olíre* 
cidoporel no es v t i l ni prouechoíb. 

5[A efta duda fe refponde , que el facrificio de 
JamiíTaes prouechofo y fru¿l:uofo para qualquier 
defcommulgado filo offrccenporel, aunque lo 
offrezcaotro defcommulgado. Declaremosef-
to.El facrificio de lamiíTaes impetratorio,)'afsi 
puede aprouechar al defcommulgado para que 
Diosle conuierta,como puede fer de prouecho 
a qualquier otro peccador.La razón es , porque 
aunque el facerdote peque mortalmente offrecié 
doeltalfacrifícioíel mifmo facrificio de fi tiene 
fuerza y virtud para hazer efte effeóio, Efte d i 
cho fe entiende mejor quando el defcommulga
do por quien fe offrece efta ya en gracia de Dios 
por verdadera contrición. Entonces el facrificio 
leaprouecha al tal,no folamente como impetra-
tiuo,fino también como fatisfaótorio. También 
podemos verificar que el facrificio fea fatisfafto 
riorefpefto de losdefcommulgadosque tienen 
complacencia de fus peccados en efte fentido, 
que quando fe conuirtieren a D i o s , y quitaren 
elimpedimento,el facrificio harafueffe&o.A la 
manera que folemos dezir que el facramento 
del baptifmo, c de la penitencia recibido indigr 
ñámente quitado el impedimento haze fu ef-
fefto. 

tr Alarazondedudarfe refponde loprimero^ 
que algunos dizen , y no improbablemente que 
el facramento del altar recebido indignamente 
haze también fu efifedo en razón de facramento 
quando le quitan el impedimento. L o fegundo 
ferefponde, qüeay grandifsima diííerenciaen
tre lo vno y Jo otro. Porque el que íe llega al fa-
cramento con aquella difpoficion pecea mortal-
mente y pcm£ impedimento a la gracia Pero el 
defcommulgado por el qual fe offrece el faerifi-
cio,no peccá mortalmente en que el otro offrez-
ca por e l , fino es que el coniientaen que el otro 
oífrezca el facrificio por el 

muy masprobableeslafegunda.Laprimerapar i¡iic¡t^ 
te defte dicho fe prueua con la authoridad de * 
los Doftores que la tienen. También fe prueua 
por efta razón , porque en los Derechos donde 
•íe prohibe la communicacíon con los defeom-
mulgados, folamente fe expreífan aquellas co
fas que refiere la primera fentencia t luego íolas 
aquellascofas fon materia graue.La fegunda par 
te delaconclufion fe prueua conla authoridad 
de Cayetano,y con tal razón, porque el precep
to de communicar con los defcommulgados en 
las cofas diuinas,communmente fe entiende,que 
no han de communicar,ni en particular rezando 
elofficio diuinotluego efto feramateria grauej 
y por configuiente fera peccado mortal. 

5f D i * o lo fegundo que el communicar con 
losdefcorhmulgadosen los officios diuinos al
guna vez fera peccado venial,fi es muy pequeña 
la materia.Como íi rezaíTe el diuino officio con 
.vn defcommulgado en pequeña materia, como 
fon tres,o quatro verfos,ootra cofa femejante. 
Porque feria cofa durifsima dezir que entonces 
es peccado mortal. 

«II La quintadudaes, í i el defcommulgado que 
eftaordenado de orden facro , o tiene beneficio 
ecelefíaftico el ta obligado a rezarlas horas Ca
nónicas.La razonde dudar es,porque eíle talco 
munica en las cofas diuinas con la Igleíia, de la 
qual communicacion eíla priuado:luego no efta 
obligado atezar, antes peccarezando. Eílofe 
conñrma,porque el tal beneficiado no haze los 
frudos fuyosduego no eíla obligado a rezar, 

^ D i g o l o primero,que el defcommulgado au 
que efte degradado eíla obligado a rezar ei ofS 
ció diuinojfi eftaordenado de orden facro. Efte 
dicho enfeñan communmente los Theologosjy 
entre ellosPaludano.La razó es,porque de otra Pal.in-f^ 
manera el defcommulgado de fu peccado faca- d. 15, q, 
ria prouecho.Efto fe confirma perq por la defeo ^ .ar t .5 , 
munionno queda priuado del rezo particular: 
luego eí la obligadoa rezar. 

1̂ D igo lo fegundo que e) beneficiado def
commulgado que no eíía ordenádo de orden 
facrojefla obligado a rezar el oíficio diuino.Ef-
to fe prueua lo primero con la razón y confir
mación del dicho pa í í ado . Lo fegundo fe prue
ua, porque d beneficiado que no reílde noha 

^ Laquaru dudae3,fi puede fer peccado ve- zefuyos los ñadeos del beneficio , y con todo 
eíío 
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éífo eíla obligado a rezar: luego lo mifmo fera fas fagradas^ y íi las cofas, que bazen los tales 
en nueílto cafo* defcommulgados, no fueíTen validas^feguirfe 

^ A la razón de dudar fe refponde , que el re- hia grande defafloísiego en la República Chri-
zar el officio diuinó no es commumeacion Ec- ftiana-.luego validas ion. La tercera fentencia, 
cleíia'.lica,de que efte impedido y prohibido. A como inedia entre eftas dos es, que las cofas que 
la confirmación fe refponde , que no haze fuyos hazen los defcommulgados tolerados, filas ha
los fm£loápor fu culpa* Cambien el titulo del be 
neiiciofru&uofo es cofa fufíiciéte para que vno 
eíie obligado a rezar el officio diuino* 

^Ladudafextaes,fielObifpo, oelparrocho 
íio tolerado de la Iglefia puede commeter fus 

.n ouejasaotro,principalméteparaquelasconíief-
Ia ' ^ fe.Paludano,y Sylueftrotienen que íi . 

Svl. e^a duda le refponde, que en ninguna ma 
neralo pueden hazerry lo contrario no esproba 

ver. vn 

zen por razón del proprio officio fon validas, 
Pero filashaisen comoperfonas particulares no (30uar fu 
tienen valor. Efta fentencia tiene Couarruuias. perc 
A efta duda digo lo primero , las cofas que haze ^ á m a t c e 
el defcommulgado tolerado , fon validas fitie- 1 re 
nen titulo y aycomunerror del hecho. le£l*§ 

^ Digo lo fegundo,fino ay eftas condiciones * '7* 
no tiene firmeza lo que haze el tal deícommul-
gado.Eftafentencia que fe declara en effcos dos pajet v-i 

ble. L ¿ primero, porque el 0'bifpo,oparroeho dichos tengo por verdadera y la ligue Cayeta- ' 
no tiene poteftad de abfoluer,.ni tiene junld i - no.Declaremosefta fentencia,Ha fe de aduertir nicac i m . 
ftioníluego no la puedecometera otro, porque lopnmeroque aquí hablamos de las obrasdel 
nadiedalo que no tiene.Lo fegundo,porque el foro exterior,porque hablando del foro interior r 
abfolueraunquefea obra que procede deia po- cierta cofa es,que ia fentencia y abfolucion he-
reftadde laorden,prefuppone jurifdi¿tion:lue- cha por el defcommulgado tolerado es valida, 
go fino tiene ju r i fd i a ion , no fe puede cometer: Lofegundofe ha de aduertir,que entonces íe 
y por conficruiente no puede auer abfolucion. fize auer error del hecho,quandopublicamente 

«Lafep tunadudaes , f i todas las cofas que ha- fe tiene por no defcommulgado . Como fi el , 
ze el defcommulgado tolerado fean validas. Obiípo quetiene verdadero titulo del Obifpa-
Pon^oexemplo , en lafentencia que pronuncia do,cayeírefecretamenteen vnadefeommunion, 
el Ooifpo defcommulgado, y la colación del todas las cofas que hizieífe ferian validas. Pero 
beneficio por la preíentacion, o eleftion hecha, fi fuefle defcommulgado publicamente, no ten-
En efta difficultad la primera fentencia es, que dnan valor.aunque fueífe tolerado de la Iglefia. 
ninguna deftas cofas que haze el defcommulga. Porque no auna comu error del hecho. Efta fen 

SvLv.eK do ,íon validas.Efta fentencia tiene Sylueftro y tencia quanto alpnmerdicho fe prueua con los 
cómu. i . prueuafc-.porque enel Derecho enelcapitulo,au argumentos hechos por la fegundafentencia, 
M.v.ex diuimusde vnherejefe dizeque no puededef- particularmente con el primero quefetomade 
cómun.i commulgar^orqueeftadefcommulgado.Enel la ley Barbanus . Quanto al fegundo dicho fe 
CaP.audi capitulo. Aduerfus,fe dize, que las fentencias de prueua con los argumentos hechos por la prime-
uimus. los defcommulgados, fon irritas. La razón es, ra fentencia. A aquellos derechos que traximos 
H- q. " porque los defcommulgados no tienen jurifdi- por la primera fentencta, y proceden contra la 
c. aduer- aion , porque cftan priuados della , y del of- primera conclufion , fe re íponde , que fe han de 
íus.deim ficio . no pUeden pronunciar fenten- entender quando efta publicamente defeom-
munitate cia vá l idaf La fe¿unda fentencia es , que to ™ l p d ° - entonces no aycomunerror 
«defia. das lascofashechaípore ldefcommulgado tole del hecho.A larazonfe refpondc^ueeldefcom 
^ rado de la Iglefia/on validas. Efta fentenc.a ne- mu gado íe dize.que efta prmado del ofhcio , y 
to-in ne^icardo^PaludanoielMaeftroSoto^Sylue. de lajunfdiftipn ,no porque las cofasque haze 
4- d.i 8. ftr0 retrata a primerafentencia^ figue efta. Ef- no lean validas, fino porque no puede exercitar 
Mud-d- ta fentencia fe prueua lo primero , porque en el fu officio finpeccado, fi commodamente puede 
' H - Derecho ciuiles irrita y nulla la fentencia que dexar de exercitarlo. Como fe dize que eldef-
ar^Sot- pronunciaelfieruo,comoenel Derecho Cano- commulgado efta prmado de los facramentos. 
d'n* ^ nico, la fentencia qiepronunciael defcommul- no porque los facramentos no fean validos,fino 
1,art' gado,yesanfiverdad,quel^entenciaquepro- porque pecca recioiendolos. A l primer argumen 
SyU-ex iunc a elfieruo/iestoleradodela republicaes to de la feguda fentencia fe refpode , qen aquel 
^ « m - valida,como fe determina en el DerechoCiuil, cafo de aquella ey ama titulo , y ama errorco-
í10^^ I n la ley Barbanus: luego la fentencia que pro- munde hecho.Porque todos tema aquel efcla 
P§-Bar nunciaeljuezdefcommulgadoesvalida.Lofe- uo porhbre y anfi rodas las colas que hizo fon 
^ ff- gundo fe prueua,porque labfentencia que pronú validas. A lo fegundo fe refponde , que las cofas 
deofficio fia el tal defcommulgado en el foro de la conf- que pertenecen alforo interior, fon valida, aun-
Prat0"s'- ciencia,es valida.Por|ue de otra fuerte auria grá que no aya común error del hecho , fegun el te-

Í m h a ^ n0Táf Concilio Conítancienfe. Porque feria 
bien U fentenciaqile pronuncia en el foro exte- grande peligro , q las cofas hechas en el foro de 
r i r e s valida,Po?quees lamifma razon,y como la confcienciano tueííenvalidas. Pero en elfo-
f requ er ju ^ para la vna fe requiere ro exterior ha fe de guardar la conftuucion del 
pararotra L o vltimo,porq enel Concilio Con Concilio Conftancienfe,porq no ay tan grande 
ftanc e n g r e í fofsie^^^^ d^ las confeienciasfe peligro para as almas. A l o vlnmo fe refponde 
c o n c e d i ó l e Fuera de los cafospudieífencom- de lamifma fuerte. . . . , r 
munLcar con losdefeommulaad0s, aun en Us co H U vkima duda H f i el beneficiado defeom 
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mulgado,que le defcommulgaron defpues de 
auer tenido legitlmamente el beneficio haze los 
fruftosdel beneficio Tuyos.Digo lo primero > el 
beneficiado que lo defcommulgaron defpues de 
pofieer legítimamente el beneficio, no haze los 
fructos fuyos aunque no quede por el que le ab-
fueluan.Eítaes común fentencia de los Theolo 

Sylu. ver g0S;>y iatic.neSyluefl:roaunque modera eftafen 
tencia quando queda por ei que le abfueluan.Pe 
roeftaíentenciaes verdadera,fin moderación 
ninguna. La razón es , porque efte tal efta pri-

cómuni- uadodel officio. Luego no haze fuyos losfru-
canon ,3. ÜQS. Porque el beneficio dafe por elofficiOjCO-
S» ; * i mofe dize en el capitulo final, de refcriptis. L o 

fegundo porque el defcommulgado aunque no 
fea agora rebelde a la Iglefia , fuelo. Luego 
por el del i í to pallado le pueden priuar deílos 
frudos. 

*]Digo lo fegundo, el tal efla obligado areí l i 
tuyr losfruftos antes déla códenacion del juez. 
La razón es,porque no haze fuyos los f rutos , 
como el jornalero que no trabaja , eftaobligado 
a reilituyr el jornalantesde la fentéciadel juez, 
porque eldefcommulgado no trabaja en elbene-
üc io . 

^Acercade la refoluclon deftaduda ay algu
nas difficultades brcues.La primera es, íi el tal 
beneficiado que no haze los fruftosfuyos ha de 

CÓG.Tri, mendigar.Porque parece contra el Concilio T r i 
í e i . z i . c , ^entino. A etloferefpondequeel no haze los 
2t frudos fuyos , y que po,r auer ficlo rebelde a la 

Iglefi3,no es mucho queHhén'd'igue.Porqueefto 
conuiene .para que fe conuierta a Dios. 

•% Lá fegunda difficultad eŝ  porque aquel que 
deponen del beneficio lo íuftentan con los fru
t o s del beneficio fenalados por la Iglefia. Lue
go el defcotnmulgado fe ha de fuftentar con los 
fruftos del beneficio. 

^jA efta duda fe refponde,que ay gran difícré-
cia entre el que deponen , y el defcommulgado. 
Porque el que deponen no tiene efperan^a de 
bolueral beneficio , y por efta razón la Iglefia 
que es madre piadofa le feñala fyftentacion de 
los réditos del beneficio.Pero el beneficiado def 
commulgado tiene efperangade boluer al bene 
£cio,y afsi efta priuado de los frutos del benefi 
c ío .La mifma razón es del que efta fufpenfo por 
algún delido mientras perfeuera en la contuma 
cia.Losdemásfufpenfospor algún peccadodel 
qual eftan aparejados a hazer penitencia, furten-
tanfe con los réditos del beneficio que eftan íeña 
lados por la IgLf ia . 

U La tercera duda es, porque el herege fegun 
la mas probable fentencia,no efta obligado lue
go a reftituyr fus bienes al fifco , antes que le co 
dene el juez,como fe enfeña en la inateria,de h£e 
reí i ,y el beneficiado defcommulgado efta obli-
gado a reftituyr los réditos del beneficio antes 
que le condene el juez. 

^ A efta duda fe refponde,que ay gran differé 
cia entre lovno y lo otro. Porqué Icria durifsi-
ma cofa,que el herege eftuuieííe luego obligado 
a dar los bienes que poffee antes que le condene 
el juczjPero el defcommulgado ^ e tierte bene

ficioso haze los f ru tos fu yo s,y afsí efta obliga 
doare í t i tuyr los luego . Defuerteque en el v n 
cafo es darlo que poí lecy en el o^ro no,fino ref
t i tuyr lo que no es fuyo. 

fPero ha fe de aduertir, que hemos hablado 
haftaagora del beneficiido que tenia el benefi-
ció antes que cayeífe en la defeommunion. Por
que de otra manera es cofa clara que la Colación 
del beneficio hecha aldefcommulgado , no vale 
iiada,y anfi es el común vfo de la Iglefia Roma 
na,quequando quieredar algunbeneíício,occn 
firmaralgana eleftion, íieinpre abfuelue de la 
defeommunion para elíeílo de que la colación 
del beneficio,o confirmación de la elediion fea 
valida. L o fegundo fe ha de aduertir^ que puede 
acontecer,que lacolacion del beneficio,, o confir 
macion de la eledion efte hecha en fauor de al-
guno,quando no efta defcommulgado, y quan
do defpues accepta,eftar defcommulgado. 

f Laquartadudaesjfieneftecafo la accepta« 
cion,o colación del beneficio, o confirmació de 
la eledion fea valida.La primera fentencia es de 
los Theologosqueesinualida. Lafegundafen 
tenciaes de los Canoniftas que di2en,que es v a-
lida,y anfi lo vfan en el foro exterior.Efto enfe
ña Nauarro y Couarruuias. 

U A efta duda fe refponde , que efta íegunda 
fentencia de losCanoniftas me parece verdade
ra. I^a razones , porque por la acceptacion no 
adquiere el hom|?r^ díerecho , fino tan folamen-
te fe requiere la acceptacion, como declaración 
del coníentimiento que tiene de la colación del 
beneficio ,0 delaeledion: luego los derechos 
que hablan del defcommulgado no fe han de 
eftender a la acceptacion, porque fon odiofos,y 
banfe de reftringir. Verdad es, que el defcom
mulgado que accepta lacolacion del beneficiOjO 
laeleftion,pecca mortalmente.La razón es, por 
q por precepto Ecclefíaftico efta priuado de co 
municarenel minifterio Ecclefíaftico : luego 
no es licito offrecerfe como miníftro para exet-
citar el minifterioque no puede fin peccado. 

5j La vltima difficultad es, de las penfiones 
que fe feñalan a los decommulgados,fi las pue
den tenery gozardellascon buenaconfeiencia.' 
P ara lo qual fe ha de aduertir, que eílas penfio* 
nes fe pueden feñalar por dos títulos.El primero 
efpiritual. Como quando al parrocho anciano 
que no puede exercitarfu officio,fe le feñala pen 
fion de los réditos del mifrno beneficio por el 
minifteriopaffado ,0 quando feñalan penfion a 
vn coadjutor por el minifterio efpiritual. El fe
gúdo titulo es temporal por la pobreza de aquel 
a quien fe feñala,o por el hiende paz,porque no 
figa algún pley to,o por algún minifterio tempO 
ral hecho , o que hade hazeren vti l idad de la 
Iglefia.Eftofuppuefto , a efta duda fe refponde, 
que es la masprobable fentencia que laconfigna 
cionde la penfion hecha al defcommulgado por 
el primer titulóles irrita y nulla: porque la tal 
penfion esbeneficio Ecclefíaftico que fe da por 
officio efpiritual. Pero laconfignacion de pen
fion hecha al defcommulgado por el fegundo t i 
tulo es v alida, porque es temporal, Verdad es, 

que 
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cjñe Couarruuiastiene lo contrario, y cita avn 
íouar.íu Dodor 11 amado Gerónimo Gigante, en vntra-
pef.CrAi" tádo de penfiones^ 

Capiti V 11. De la participación con 
ios defcommul gados mascnpard-
cuiar. 

TUmera condufioh. Con eldefcommulga-
.lo condercommunion mayor no es licito 
coramunicar aun en las cofas corporales,fa 

cados ciertos cafosque luego diremos, £íta con 
clufíonenfenaSalidoThomas, y fus difcipulos. 
Larazori es:porque aunquelalglefia fearepubli 
ca efpiritual,puede muy bien dil'poner de lasco 
fas temporales y corporales en orden al bien ípi 
ritual.Pero ha fe de aduertir, que conforme a la 
conftituciondel Concilio Conftancienfe appro-
badapor ¡Vlartino Quinto en folos dos calos ef« 
tan obligados los fieles a vkar los defcommulga 
dos,quantoesdeparte déla defcommunion.tl 
vno es quando efta denunciado por defcommul-
gado por fu proprio nombre.El fegundo es,quá 
4o vnohiere a vn clérigo maniíieitamente.Dize 
fe fer maniñefto percuílor del clérigo, el que por 
lafentencia del juez efta condenado, o el que 
publicamente efta infamado de la tal facrilega 
herida.No baila laeuidenciadel hecho, íino es 

;-~ neceíTario publicaintamia, o íentenciadeljuez. 
L ^Segundaconciuiion. Enqdacro cafoses íjci». 

• -•y tocommnnicar en cofas temporales,con citas 
-•• • dos maneras de deicommulgados. Eitoscafosíe 

contienen en t A c ^ é i ^ i ^ ^ i l i ^ S 1 ^ ^ ^ ^ 
ignorata,neceíIe,y; aunque es verdad que en la 
apafe'hcia fotTciñco calos, pero en realidad de 
verdad no fon mas de quatro. Porque el quinto 
que es la necefsidad virtualmente fe contiene en 
el primero. Porque íí por la vti l idad es licito 

" - , communicarcon efl:osdefcommulgados,mucho 
mas fera licito por la necefsidad. 

^¡El primer cafo es la vtilidad temporal y cor 
poral , o efpiritual, ora pertenezca al ddcom-
mul^ado , o al que ha de communicar con e l , y 
anfies licito dar confejo efpiritual aldeícommul 

'k gado,o recebirlo, comoíi eldefcommulgadoes 
hombre dodo,eslicito pedille confejo y el mif-
mo lo puede muy bien dar. Ha le de aduertir, 
que entonces aunque fe mezclen algunas pala
bras de vrbanidad y de comedimiento no es pee-
cado ninguno.De lo qualfefigue , que eslicito 
ádmitir al defcommülgado para que predique 
én laIgleífa.Porqueefíopertenece ala vtilidad 
éfpiritualfuya,y de los demás , y aunque es ver-
dad q al principio dize la falutacion Angélica 
cón los d e m á s , y al fin por modo de oración,po
ne laabiblucion de los peccados veniales depre 
catoria,con todo elfo eslicito como fe determi
na en el der-cho. 

1̂ El fegundo pafo esla ley. Pongo exemplo. 
í'a.rcfpr» Por la ley del matrimonio es licito á la muger 
l&Scc.cá communicar con el marido aunque elle defeom 
i lú ta te fnu'^gado^omo fe dize en el capitulo( quoniam 
^e^a.ex mukos)y al iTuridp es licito communicar con la 

muger enlascofastemporales.Eíla es la común cómuní» . 
fentenciade los Theologos, la qual fe ha de fe- cacionis, 
guir,ylaliguen e i P a d r e M a e í l r o S o t o , y , a o es Cap. quo 
probable fentencia lacontraria, aunque la tenga niá mul-
SylLieílro,y otros. Eíio fe ha de entender, fino t o s n . q » 
esque ladefeommunion elle pueíta enlacaufa 3. 
matrimonial.Porque entonces no es l i c to al ma- Sot.in 4 , 
ridocommunicar c o n l a m u g e r , n i a l a m u g e r c ó d . 4 4 . q . 
elmarido. i . a r t . ^ . 

% El tercero cafo es humilde , efto esquando Syl.v.ex 
por razón de lahumildaddeuida,o del feruicio, cómuni-
elta vno obligado a communicar. D é l o qual fe cati. 5.^0 
ligue,que el hijo que deue obedecer al padre, 9 . 
puede commanicarcon el , y el íleruo,o criado 
con elfeñor.Aníííe determina en aquel capitu-
lo(quoniam muiros. ) Y la mifma razón es,fe-
gun lacomún fentencia del padre , refpedo del 
hijo defcommülgado , y del íeñor reípecto del 
fieruo defcommülgado. Pueden muy bíenha-
blarles. 

H) El quarto cafo e s , ^ ignorara, eild es la ig-
norácia,conlaqual fe efeufa alguno de la culpa, 
porcommunicarcon el defcommülgado,aun en 
lascofas diuinas.Anfife determina enel capitu-
lo,quoniam mulcos. 

1̂ La razón es,porque la ignorancia efeufa del 
peccado, y aníí efeufa de la comnaunicacion con 
el defcommülgado, aun en las cofas diuinas. Si 
vno no fabe que otro efta defcommülgado , no 
pecca tratando con el,ni incurre defeommuniori 
menor. . 

<Q La diffícultad es , quando vno duda fi vno 
efta defcommülgado con alguna de aquellas 
dos maneras,í ípeccacommunicando con el. La 
razón de dudar es,porque por el miímo cafo que 
duda:íi efta defcommulgado,duda fi es licito tra 
tar con el.Luego no es licito con efta duda corn 
municar conel. 

i5A eftadudaferefponde,queeneftecafo es lí 
cito tratar con el ,8cc. aun en las cofas diuinas. 
Porque es regla de derecho,.que en lascofas du-
dofases mejor la condición del que poífee, y an 
11 quando ay duda hariafele injuria no le admi
tiendo a lacommunicacion. Efto fe entiende l i 
no vuiefle efcandalo.De lo qual fe ligue que fi ef 
tando vnodiziendo miífa entra vno en la Igle-
íia ,delqualfe dudafi efta defcommülgado, no 
hadeceí la rde dezirmifta, y lo mifino es de los 
diuinosofficios queí"edizen folennementeen la 
Iglefia.A la razende dudar fe reíponde, que la 
tal duda junta con la poífefsion haze cierto qué 
es licito communicar con el tal. 

«[]E1 quinto cafo es,la necefsidad. Por la ne
cefsidad es licito algunas vezes communicar coa 
el defcommülgado,aun en las cofas aiuinas, co
mo por el miedo de muerte,o de infamia,o de al 
gun daño temporal conforme alo dicho arriba,/; 
con condición que no aya efcandalg de los pe
queños. 

f Aceíca de la communicacion en las cofa^ 
diuinasfe han de declarar algunos cafos en par
ticular. El primero cafo es , fi el íacerdote 
quando dize milla puede hazer mención de los 
defcpmmulgados ene!memento. Muchos Do-

dores 
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Syl.ver. inores tienen que fi como es, Sylueílro Ñauar-
cxcómu- ro,Couarruuias. ^ 
nicatio.i. í i-a razon es > Porq,JC la oración que le haze 
Nau.cap*. en el meinento,lahaze elfacerdote cerno perfo 
tíuádo d ' na parcicular,y no como miniítro de la Iglefiajy. 
í C ua* afsi la haze mentalmente. A ella dudaíerefpon. 
í * c AÍ de , que lacontrariafentencia es mas probable y 
Up* ' regura.Aníi lo tienen muchos Do lo res , losqua 

I T s " * có les reBere el Padre Mae í l roSo toene l lugar ci 
* tado.Larazones,porque entonces el facerdote 

u:qf*7* ora como miniftro publico en perfona de Chrif-
to,y déla Igleíia. 

% El fegundo es,fi quando el facerdote celebra 
jniíIa,odize el officiodiuino:folemnemente,en 
tra vndefcommulgado no tolerado,íieíla obli
gado a ceíTarifi el defcommulgado, ni con razo
nes,ni con ruegos, ni por fuérzale pueden echar 
de lalglefia, 

^Ae í lo í e re rponde ,quee í l a obligado a cef* 
rar,íino es que aya comentado aconlagrar. Por 
que entonces efta obligado a acabar el facrifi-
cio,y ponerlo en perfediion con v n folo ayuda
dor neceírario,los demás fieles han de falir de la 
Igleíia por no communicar con el defeommulga 
do,afsirtiendo a la miilacon el, 

•r A y precepto de poner en perfedion^el Tacri 
ficio de la mifla , y anfi el precepto humano de 
no communicar con el defcommulgado no pue 
de derogar al diuino . Pero las oraciones que fe 
hazendeípuesdeiaconfagracion ,hanfe de de-
xar:porque como fon introduzidas por eftatuto 
humano, anfi también por precepto humano fe 
pueden quitar» 

1̂ De lo qual habla muy bien el Padre Maeílro 
SotG}y Nauarro. Que los demás cfté obligados 

Sot.m at afaiir ¿e l ami íTa^s común fentencia de todos 
tic.+.cit . ]os Theologos/acado Durando que tiene lo eo-
Nauar.in trar¡0i 
man.cap. ^TerceraConclufíojjXOs que comunican con 
ay.num. el defcommulgado, coji defeommunion mayor 
3 4 . D u - enquatro cafos,incurren en defeommunionma-
xan. 1 0 4 . yor .Dixe defcommunionmayor,porque menor 
Id. 18 . q. ]a incurren todos los que participan con losdef-
.5*. commulgados. 

t[lEiprime|¿|cafoes,quando alguno prefumea 
fabieadas enterrar al que efta publicamente def-
commulgado. Efte tal incurre defeommunion 
mayor,por eítacommunicacion.Efbo eftadeter-

C.i.de fe jr.inado en el derecho , y particularmente fede-
pulturis termina de ios que afabiendas prefumen enter* 
&,ca. qui rar los>hereges,y fauorecedoresde los herejes,o 
cumque ]cs qUQ jos reciben. Ha fe de aduertir, que para 
de hcere- incurrir efta defeommunion ha de fer publico • 
ticisin 6, defcommulgado , y de otra manera no fe incur

re* La obra que fe caftiga es el enterrar, y aque-
iJosíe dizen que entierran que los meten en la fe 
pultura.Por lo qual los que lo mandan,o aconfe 
}an,no incurren eíla defeommunion • También 
hande hazer eíta obraa fabiendas, y preíumien 
do hazerla, lo qual dize vna manera dft menof-
precio.De lo qual fe figue, que íi alguno por i g 
norancia aunque íca vincibley peccando mor^ 
talmente cntíerra algún defcommulgado publi-
co^no incurre ella defeommunion. Porque no lo 

haze a fabiendas y con prefumpeíon. Silaígnó> 
rancia fueíTe afFedíada quilas incurriría la def-
communion.Porque como dize Cayetano,esco 
mohazerlo a fabiendas, Pero ha fe de aduertir^ 
que defpuesdel Concilio Conílancienfe ,en el 
vfode la Igleíia efta enterrar qualefquierdefcó-
mulgados, fino fon los queeítan denunciados 
por fu proprio nombre,o han heridomanifiefta-' 
tnentc algún clérigo, y efto fin efcrupulo de pee 
cado.Vcrdad es,que Cayetano declara la Cíeme 
tinadequalquieradefcommulgado notorio. Pe 
ro aquello tiene verdad antes de! Concilio C ó n 
ftancienfe, quando no auia ninguna limitación. 

f El fegündocafo es , de los clérigos que afa
biendas^ de fu bella gracia han participado con 
los defcommulgados del Summo Pontifice, y; 
los recibenenlosofficiosdiuinos.Eftostales in
curren defeommunion mayor,como fe determi- r 2 
na en el derecho. Seyscondicionesfon neceíTa- nificau^" 
riasparaquefeincurralataldefcommunion.La defeme 
primeracódicion es,que fea clérigo, que fino es tlíL exc¿. 
clérigo no incurre en la tal defeommunion. La munica(:" 
fegunda condición es, que participe con el def« ' 
cómulgado recibiédole en los diuinos offieios. 
De fuerte que fivn clérigo efta en iosdiuinós 
offieios,como otro qualquiera del pueblo no in
curre en la tal defeommunion. Porque no recibe 
el tal defcommulgado.La tercera condiciones, 
que efto lohagaafabiendas,y no por ignorácia, 
fino es que íea ignorancia affeftada. La quarta 
condición es : que la haga de fu voluntad y de 
grado,efto es fin miedo de algún mal. La quin
ta condición es, que el defcommulgado que fe 
recibe,efte defcommulgado por el Summo Pon 
tifice, 

^ L a fextacondicionés,queel defcommulga
do que fe recibe eílc denunciado por el Summo 
Pontifice,por fu proprio nombre. Las cinco prí 
meras condiciones claramente fe colligen del 
texto.La fexta,colligela Cayetano del vfode la Cai.v.ex 
Iglefia.Porque feria cofadurifsima queloscleri cómuni» 
gos que reciben a Iosdiuinós ofíicros todos los cafio/Cx 
defcommulgadcspor el derecho , o porelSum- comuni» 
mo Pontifice incurrieflen la defeommunion re- catione 
femada al Summo Pontifice.Por lo qual en efto ^S.Ahto 
tiene mucho lugar la limitación del Concilio C5 nin. ̂ .p, 
ftancicnfe.Deftas condiciones fe hade ver Cayo t i tu . 24, 
tano,y Sant Antonino,y Sylueftro. Syl,v.ex 

U Eltercero cafo es , quando vno communi- cómu. 7 . 
cacon el ya defcommulgado porfentencia^ar-
ticipando concleneldelido por el qual pufie- Cap. nu« 
ron la fentencia de defeommunion,que el dere- P ^ ' J ^ C*' 
cho llama partieipar( in criminecriminofov) Ef- ^ cócubí 
tecafofeponeenclderecho,ylodel.ara Cayera na,ciefe¡i 
noenlafumma.De fuerte,que la defeommunion temía ex 
mayor que fe incurre de la participación con el eómunic. 
defeommulgado,prefuponeque cltaljconquíen Caiét. in 
participa efte yadefcommulgado, y que el hóm fum.ver* 
bre le de auxiliólo eonfejo,owí-auor,para que per exeómu-
feuereenel taldeliao. Ha fe de aduertir , que nica.e.vl 
quantofepuedecolegirdeloscapitulos deldere 
cho , efta defeommunion no fe incurre , fino es 
participando con el defcommulgado por la fen-
tencia del juez por fu pr oprio nombre:de fuerte 

que 

nm. 



De la Defcomunion Cap. VÍÍL 
que efte nominat imdefcomulgado.Eí lo fe ve- pronunciar Tentencia en el foro cccleííaftico de 
ra claramenceleyendolos capiculosdel derecho officio,o decommilsion , puede abíbluer de la 
conattencion. defcomunion menonporque cite tal puede deí-

«Elquarcocafoesjquando la defcomunion fe comulgar,como queda dicho arriba.Luego tam 
pone contra algún delifto,y juntamente fe pone bie el mifmo puede abfoluer de ladefeomunió: 
contra losque ayudan,/dan coníejo : entonces porque la nufma razón esde vno que de otro, 
fe incurre defcomunion mayortporque el mifmo h i lo fe entiende,aanque no fea facerdote, como 
derecholo dize cláramete. P o n g o e x é p l o enel fcajuez eccleíialHco. A l primer fundamentofe 
capit.fiquis fuadentediabolo,erielqualfepone refponde,queS.Thomasnodize,queel quepue 
también excomunión contra los cjuc ay udan. 

Capitulo V I I L D é l a abfoluciondela 
cleícomunion. 

P Rimeraconclufion. Qualquierfacerdote q 
puede abfoluer del peccado de la participa 

de abíoluerde Jospeccudosveniaíespuede abfol 
uer de la defcomunion men0r,íino tan íolamen-
te dize, que el que puede abfoluer del pcecado 
de la participación , puede abíbluer de la defco
munion menor. Y habla Thomas delapotef-
tad ecclefíaíbica de abfoluer del peccado de la 
participacioníla qual no tiene el íimple facerdo
te. A l fegundo fundamento fe refpódeque qual" 

D. Tho. 
addit. q. 
2 4 . a r . i . 

cion puede abfoluer dé la defeomunió me- quieríímplc facerdote puede abfoluer de los pee 
nor,que es pena que fe incurre por la participa- cados veniaIes,ímo tiene annexa céfurade def^ 
cion con el dcfcomulgado. Eítaconcluíion po- comunion.La fegüdadudaes , fi qualquier facer' 

dote q tiene jur i ld ia iófpi rkual puede abfoluer 
de la defeomunió mayor, como el proprio parro-
chojoelqeftaexpucltopor el ordinario. Para 
declarar eítadifficultad fe ha de aduertir lo pri
mero,^ ay dos maneras de defeomunió.Vna que 

ncSanao Thomas 
«Acerca dellacóclufion ay vna duda, fi qual-

quier fimple facerdote q no eíla expuefíopor 
algunordinario, f ^ ^ ^ ^ ^ W ^ 
^éc i r t l en r i aGl 'o lSe^e l capitulo vltimodefen eftapu¿n:aporel derecho.Laotraes,(jlaponeal 
tcntiaexcomunicationi^.y tambienlatiencJNa gun juez . Aquella eílapuefta porel derecho, 

Nauar.c, uarro ^ítalentécia nene fúndamelo, loprimero que le pone por manerade ley , y de eftatuto. 
placuit. en eiirorimera cóclufion^ue esde Santto Tho- Como la defeomunió puefta cótra los hereges^ 
depoeni. mas p ^ f l el peccado de la participación puede cótra aquellosq hiere los clcngos.La otraes, la 
d. 6, nu. íer neceado venial,del qual puede abfoluer qual que no fe pone por manera de ley,ni de eftatuto» 
i S t S í i 6 a u ¿ r flmpie facerdote.Luego táblépuede abfol fino por los juezc s. Las deícomumones q fe po-
&in Ma nerdela defeomunió q fe incurre por laparnci- ne por manera de cUaL-uto,y ley , permanece co-
ninl.ca. Da r 'ofecrndo^orqfipuede abfoluer délos mo lamilma ley,haíla q la reuoquen. Pero las q 
= 7. nu, ^CCados veniales,ha de poder abíoluer dd^ eítan pueftas por ios juezes, efpiran con ellos. 
13?' comunión menor,porq fin abfoluer de la defeo- L o fegundo fe ha de aduertir,q las defeomumo-

muniómenor ,no puede abfoluer de los pecados 
veniales-.porque la defcomunion es impedimeto 
paraablol-uer.Lafegundafentencia es contra-
ria,que es común entre l o s l heologos,y i u m m i 

nes pueltas por los iuezcs,tambié fon en dos ma 
neras.Vnagenerai que fe pone en general contra 
aquellos que cometieren tal,o tal vicio. Otraes 
particular puerta contra Pedro o contra loan. 

Caí. ver. rt^F^rtrene Cayetano,y SylaeUro,y elMaef nombrándolos en particular por fu proprio nom 
bre,oconelnombredel.officio.Como quandofe 
pone la defcomunion contrael Corregidor de la 
ciudad. 

f D igo lo primero.El Obifpo en fu obifpado 
puede abfoluer déla defeomunió puefta por el de 
rccho,li ensl mifmo derecho no ella referuadaal 
Papa.En eíto cóuieni todos losTheologos,y Ca 
noniftas.Eftofe prueua lo'primero,poró el O b i f 

t . troSoto,y e(la es la verdadera fentcncia. ab exco- v /• J 1 j - 1 ^ . 1 paraludeclaración d i ñ ó l o primero , q el 
tione Se P 0Prioíaceidote?oqualquieríaceidote expue-
verbo' ^0 Por el ordinario,puede abfoiuerde ladefeo-
tornmi^ munÍ0n mcnor.De fuerte, q el q puede abfoluer 

1U" dopeccadosmortajes,puede í.bfoluerde la def-
comunió menor,q es impedimento para recebir 
el íacramcnto. L o primero , porque afsi í ed ize 

Jiicatio 
minor. 
Syliuver 
boabfoiu t ionis,L0 fegUn¿0j p0rqae eftos tales facerdo 

j ' \ ' . tes tiener, verdadera jurifdif t ion para hazer ver 
'* , ' i n dadero íacramento de penitencia , en la materia 

neceífariadel facramento.Luego ellostalespue 
denqui tar ladeícomunion menor,que esimpedi 
mentó para el íacramento 

4. d. 2Z 
q.i.ar.5 

1 cap:tulo,nuper,de fententia exeómunica- pode fu proprio officio tiene peteitadie ligar, 
. / r « «n.̂ o «-oUc í^r^rrlri. v de abioluer a fuspropriosIubditos,por ferfue-

ceflbresde los Apollóles. Luego puede abíbl
uer de ladefeomunien mayor .Lo íegundo , por» 
q íinopudieííe abfoluer de las defeomuniones, 
no feria neceñario refcruarlas en el derecho al 
Summo Pontífice . L o qual fe haze muchas 

^ r D i i o lo fegundo, 4 el fimple facerdote no vezes. . . 
m iedeab fo luc rde j ade fcomumómenor .Lopa . ^ Digo lo fegudo.Elproprioparrocho3y qual 
f ^ r n 0 0 ^ afsi parece, q fe determina en aquel quier facerdote expucílo por el ordinario,pUedc 

abfoluer déla defeomunió puefta por el Derecho, 
fino es djefte reíeruada en el mifmo Derecho.Ef 
to no es tan cierto,porque algunos lurifias enfe-
úan,que por el miímo caío que vna defeomunió 

Capitulo,núper. Lofegúdo porq para abfoluer 
de la defcomunion menor,fe requiere verdadera 
jurifdiaion ,puese3verdadcracenfura: y el l i m 
pie facerdote no jiene jurifdiílion. 

5[Digo lo tercero , que quaiquiera que puede elte puefta en D¿recho,aunque no aya mención 
Sum. i.part. Z derefer' 



354 Fray Pedro de Ledefma, 
de referuacionjno'puedeeljproprio parrocho ,o 
expueí topor el ordinario abfolucr della,porque 
eítapueftapor el Sueno Pótificc. Eftosau:hores 

Coua.fu* refiereCouarruuias,y los^gue Durado,y Palu* 
pcr.ca.ul de.Pero nueftrafentéciaticne S.Thomas, y S. 
ma ma- Buenauentura^y el M.Soto. E.Voíe prueua del 
tcr. p. i . cap.Nuperíenelqual leydo attentaméte fe de-
5aí»r%yi terminaefto.LcfegúdOjporquelasdercomunio 
5. Dará , nes que fe ponen en el Dcrecho,vnas vezes fe re 
in4.d.i8 " f t ^ á al Papa, otras vezes a los Obifpos,y fino 
Palu.ibi. fes pudiera abíbluer los parrochos, o los expuef-
q.5.ar.;. tos pqr el ordinario^no feria neceífario ponerla 
D - T h . i n talreferuacio.De lo qual fe colige,q quádoenel 
4. d. 18. b r e c h o fe dize^q la tal defeomunion efte refer* 
q.4,.ár.I« ua^a al Papado al O bifpo, entonces no puede el 
D.Bona, Proprio parrocho,oexpuell:o por el ordinario ab 
d. i S . q . foíuer de la tal defeomunion, por^ entonces efta 
vl .Sot .-f rs^fingido fu poderpor el poder del fuperior. 
d, x i . q. D i g o lo tercero.De la excomuniógeneralpüef 
t . ' a r t . v taporeijuez,puedec.bfokierelproprioparocho 

*, , oqualquiera expuello por elordinario,fino es ^ 
lareferue el Obiípo.Algunos Dodorea Canoni 
ilas tiene lo c5trano,ylDrcfierf.Couarruuiasen 
el lugar alegado,y Palude en ei lugar citado,ar-
tic.z.Ydizen , qde la defeomuniópueílapor el 
juez en general,no puede abfolucr ílno el ̂  pro-
núcio la í'entencia,y:fus füperiores,y no losinfe 
riofes,quales fonlosparrochos,y expuefto» por 
el ordinario.Pero nueftrafentencia tiene Couar 

Ñauarán ruuiasen el lugar citado,y Ñauarro.Eftofeprue 
Man. ca. uadelcapitulo,exfrequentibus,de inftitutioni-
a y . n . ^ , busjadonde i^lcxádro lll.determina> q e l O b i f 

po fuífraganeo, puede abfoluer de la defeomu
nion general puefta porel Ar^obifpo.Delo qual 
recolige e í la razon.Como fe ha elCbifporefpc 
fto del Ar^obiípo fu fuperior,anli también fs ha 
el proprio parrocho, y expuefto por el ordina
rio,refpefto del Obifpo. Luego comoelObif-
po puede abfoluer de la defeomunion general 
pue'ia por el Ar9obifpo,aníi también el proprio 
parrocho,o expuefto por el ordinariepodra ab-
foiuerde ladefcomunion^puefta porcl ObifpOf 
L o í e g u n d o fe prueua,por^ porel mifmo cafo q 
no la referua el juez,parece que da licencia a ios 
tales de abfoluer deila.Lo vltimofeprueua,por 
que los juezes algunas vezesreferuan la tal def
eomunion y fi eliafc eftuuiera referuada, no fue
ra neceíTario referuarla.Luego losparrochos, y 
expueftos por el ordinario , pueden abfoluer 
deila. 

«]Digo lo quarto,Elproprio parrocho,y;expu« 
jl:o por el ordinario, puede abfoluerde la defeo
munion generalpueí íaporelvif i tador enla viíl 
t a , í i noesq larcferue.Eftofc colige claramente 
de la concluílon paíladaeporque el vifitador por 
el mifmo cafo que no referua la defeomunion pa 
rece que da licencia al proprioparrocho, y al ex 
pueftoporelordinario para abfolusrdella, 

-^Digo loquinto.De iadefeomuniópuefta por 
el juez contra alguna perrona,nombrandola,pue 
de abfoluer, o el fuperior, o el Vicario. Pongo 
porcxcmplo.Siel Prouifor,© Vicario dciObif-
popu ló la defeommunion puede abfoluerdella 
el Obiípo / el inifíab Vicario,oProuifor, y. tq 

doslosfupericres.Eftofc entiende regularmen
te hablando. Prueuafe lo primero del vfo déla 
Iglefia : porque en ialgiefiafiempre aquel que 
defeommulgaabfueluede la defeomunion. L o 
fegundo,poique comoconftadel teftimonio de 
Chrifío , el que tiene poder de ligar tiene poder Matthsí 
de abfoluer. Luego el juez que pufo la defeomu j g 
nion la puede abfoluer. Pero ha fe de adutrtir, 
que déla defeomunion no pueden los inferió-
resabfoluenporque eftopertenece a labuenago 
uernacion de la Iglefia. Acerca defta conclufion 
fe hade adüert i r , que ay quatro cafos, en les 
qualeá el que pone la defeomunion no puede ab
foluer della,fino el fuperior. Porque defpues que 
pronuncia la fentencia fe reftringe fu poder,o fe 
impide por lo menos quanto al vfo. 

<[1 £ 1 primer cafoesen la defeomunion puerta 
contralosinccdiarios ,losquales noeftan defeo-
mulgados en el derecho,como aduierte Caycta- Caiet.v,' 
no ,ünoha lo8dedefcomulgare l Obifpo. Pero exeómu-
í le l Obifpo ptonúcia fentencia de defeomunion nicat.ca* 
declaratoria cótra los tales, no los puede defpues a t • 
abfoluer,íino han de acudir por la abfolucíOH al 
SummoPontifiee. Efte cafo platica iSauarro , y 
CayetanOjCnel lugar citado, y el Maellro Soto, 
Hafe de aduettir, que algunosreílringen efto a Nauar.ín 
los incédiarios de las IgleGaSrLosquales autho- Man.ca, 
res refiere Sylucftro. Peroelderechohablage- f j . n . 4 . 
n€ralmcnte,y fínreftriftionninguna, S o t á n ^ . 

«cEllegundo cafoes,quandoel quepronuncio d . n , q. 
la fentencia de defeomunion, cayo en defeomu- i . a r t . ^. 
nion mayor defpues de auer pronunciado la tal Syl.v.ex 
fentencia de defeomunion. En efte cafo eí que cómu, 7, 
defeomulgo, no puede abfoluerde la defeomú-
nion,porque como queda dicho arriba, el defeo-
mulgadoefUpriuado por lo menos del vfo de ¡a 
j u r i f d i d i o n , y afsi no puede vfar dellgquanto;a 
la abfolucion, 

^ E l tercer cafo es guando el delegado del Su
mo Pontífice pronuncio fentenciaoe defeomu
nion contra alguno,y defpues de la fentencia d^f 
finitiuapaíío vn año entero.Entoncesel delega 
do que defeomulgo no puede abfolaerde la tal 
defeomunion,y es neceíTario acudir por la tal ab 
folucion al Sumrno Pontífice.Efto fe determina 
en el capitulo,quíerenti,de officio delegad.Por 
que entonces fe reftringe el»poder por elfúpe-
rior. Algunos Canonlftas eftienden efte cafo a 
qualquicr delegado,aüque fea delegado de otro 
inferior prelado,Porque les parece que es la mif-
ma razon,y que ay gran femcjanqa.Pero efto no 
es cierto, porque la reftrldlion del delegado del 
Summo Pontifice hallafe expreflamente en el 
derecho y no es otra. 

^Elquartoeafoes,quandoel Summo Prn t i f i 
ce afabiendas , de fu proprio motu confirma la 
fentencia de defeomunion del prelado inferior. 
Ene! tal cafo el inferior quepronuncio la fentea 
clade defcomunion,no puede abfoluer della.Ef 
toconftadelvfo de la Iglefia, y también porq 
por el mifmo cafo que confirma la fentencia de 
defeomunion el Summo Pontífice, es como fi el 
mifmo defcomulgaflc. Luego no puede abfoluer 
el inferior de ia tal defeomunivn. 

5¡La 



D e la D e f c o m u n i o n Cap . V I I U 3TT 
^ La tercera duda es, ü todos los cófefíores i t i legio.A larazondedudarpueila en eíTraducía 
.rvirtuü déla bulladc la cmzadajO de jubileo j Te ha de dezir,q el tal queda abíuclto del pecca-

puedeabroluerdetodoslos cafosreferuadosque do por ló menos mdiredarnéce.Tñbicn íe podia 
tienen anntxade ícomunion mayor,LosconfcG dezir,q aunque no qucdsíle abíuclto del pecen-

po 

porei _. 
bulla^y el jubileo. i l1 "O ca maramila que vno quede abíbelto de la 

^jDigo lo primero.QLHJldo enlat)U!lade5acru ^efconiunio"y "Qde lospeccados. 
zada,o^nqualquier otro priuilegio íe da licécia [ «üToda viaquedadifficukad^quandofe cócc-
de abíoluer de los cafos releruadoa que tiene an- de licéciacn la baila o en otro priuilegio para ab¿ 
íiexa defcomunion debaxo de tal,o de tal condi (olucr de la defcomuniófatisfechala parte.La da 
cion,como q haga eaa,o aquella penitécia,quaU da es,li hadc auer real íatisfaítion para que puC 
quierconfw flor podra abfoluer, y el penitéte que da.Tcr abfuclto de la defcomunion, o íi baila tj el 
daraabfuekoífi haze aquella-condición , y no de tal no pueda pagar, La razó de dudar es , porque 
otramanera: porque,tienelicéncia de abfoluer parece cola dunfsima,quc aquel q no tienepofsi 
conaquella condición,y no.de ptra manera¿ • büidad paraíatisfazer a la parteólo pueda fer ab 

^¡Acercadeílo ay vnadifftcultadjfiei qtiene el fuelto porvir tudde labubadela cruzada, porq 
tal priuilegio fe cófieíla,y por oluido aun culpa entonces parece que fe ha como fien hecho de 
ble fe oluida de algún calo referuado q tenia an verdad vuiera fatisfecko a la parte. Y anfi lo fié^ 
nexadeícomunionjf ienreal idadde verdad que ten algunos DodloresTheologos. 
dará abfuelto de la tal defcomunion,fi e! confef • f Digo lo íegundo,q en el tal cafo no auienco 
for lcd ixoen la abfolució gen,eral(íiteneri's ali- real fatisfaótió^o le pueden abfoluerde ladeíco 
quo vinculoexcomunicatiunis.) Pongo exéplo, munió.Lo vno,porq lospriuilegios tanto valen 
en tiépo de algún jubileo,en el qual fe da poder quanto fuenan. Y elie priuilegio fe concede con 
de abfoluer de los cafos referuados, y confiellafc aquella condición,^ hade cftar fatisfecha la par 
vn penitéte para ganar el jubileo , y oluidafe de te .Lofegúdo conílaeílo de vn motu proprio de 
vnpeccado,a lquale í laua annexa defeomunió. Pió V.en el.qual dio poder de abfoluerde ladef 
Laduda es.íi eneíle caio fjdaabíueltodeladef- comunionuo fatisfechalaparre, quando el deu-
comunió , auiendodicho el confeílcr laabfoRi- dor eílaimpbísibilitado parafatisfazer. Y cóce-
cion general .Larazó de dudar es, porque el tal de eíle pr iui legp en tiépo de jubi}eo,y la abíblu 
penitente no hizo mención del taldelidoen la ció de ladefconiuniónohadeíer abfobta, fina 

quátóaleffeótodeganarel jubileo.Delo qual fe 
colige,qquandofe poneporcÓdicion la fatisfa-
d i o n ha de fer real y verdaderafatisfadion. Por 
q de otra fuerte no fuera neceííario auerlo decU 
radoPioV. Acerca dcito fe ha de aduertir lo 

cófefsio.n,ni queda abfuelto del dei échamete. Y 
ü fueoíuido culpable, en ninguna manera que
da abfuclto.Luego eneltal calo no queda abluel 
to de la defeomunió annexa.A ello fe refpóde, 
c u e e n c 11 a 1 c a fo r e a 1 m c n t e q u e d a a b I u e 11 o d e 1 a 
defeomunion^unq el oluido fea culpable. Si el primero,que fj el deudor oífreee fufficiente fatis 
oluido fue inculpable es fentencia común de to- fadion al aluedrio del ordinario , y devarones 
doslosDoí lorcSjCouarruuias^ylueí l ro , Adria prudétes,y elotro no la quiere aceptar offrecicn 

Coua. re n0)paiude,Del oluido culpable fe prueua, porq dofel3,real y verdaderaméte.Enel tal cafo podra 
lea.fup. e|t*aj^?? verdadera confcísióy qucdaabfueko 1c muy biéabfoluer, por v i r tud del priuilegio, 
cap.alma j . . ios pCCCados, quanto a squel foro: de fuerte porq quanto es de fu parte,haze verdadera íatif 
ináleí p. - nodi-aobligado aconí^ i la i iosot ravez . Lúe- faíl ió.Lo fegüdofehade aduertir,qaquel mo-

i i * ^o táb icnqueda abfuelto de la defcomunion an tupropiio.qaqucl que no puede fatisfazerreal-
n , u ' - nexa.Delo quaífeeonuencecó masfucr^a, que mece al tiépo dcljubilco, le podran abfoluerde 
Syl. v.có Q U ^ O el oluido no es culpable , queda abfuelto la defcomunion por v i r tud del jubileo , y táfola 
fe0br. l« ^ ]a(ieccomunió.Porqcntoncesnoi'olaméte ha mente para el effetlo del jubileo , yarcinciden-
<l•l9.• . ze verdadero facramento , y queda abfuelto en cia;de tal fuerte ,que bueluc luego a caer en la 
Adria.in ac,,ie)for0jf¡notábiendelanteae ü i o s . Luego defcomunion.Comoaquellosqueabfueluen pa-
4, inma- queda abfuelto de la defeomunió.De lo qual fe l l raeíxedo de votar en alguna eledlion. 
teria de J , ^ ^ ̂  a)geno t¡ene lieccia del prelado para fer T¡Todaviaqueda difficultad acerca de laclau 
cófe.q..|- ^ r ^ j t - o J e los cafos referuados,aunque tégaan fulade la bula déla cruzada, fies neceífimo £¡ fe 
Palud.in neya defeomunió y oluidaltlc vn cafo re femado hagalaabfoluciócnlacófefsió,ofi fepuedehazer 
4 . d . 1 8 . ¿-, t iencannexadelcomunion-.EÍletal queda ab- fucradelacóFefsió.Larazó de dudar paraq no fe 
q.5.ar.3. f ^ ^ o ^ podra defpues muy bié eonieíTarfe cócl pueda hazer fuera de cófefsion es,porq la mifma 

mifmo facerdote de aquel peccado ,alqualefia- bula déla cruzada exprellaméte dizeq puedan 
uaannexaladefcomunion. V no es lo mifmo de elegir cóFefibrexpueílo por el ordinario,e) qual 
aquel ó fe cóliellacon el facerdote que tiene po- los pueda abfoluer deladefcomunió.Y ll la abio-
derdedercclio para abfoluer de los cafos refer- lució fe pudieíle hazer fuera de cófefsion, no c i 
liados q tiene annexa defeomunió. La razones, xcra q eleonfeflbr elegido por vir tud de la bul- • 
por^cneltal caío,elcófeíror vfadclpoder ordi la,que los pueda abfoluer de la ral defeomunió. 
nario,no cócediédo priui legio ninguno:pef o en De fuerte,que parece que la abfolueion de la def 
nueílrocafo vfa de lacómiístó qtienc por c ipr i -

Sum. i.part. 
comunión dize orden al facramento de lancni-r 
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tencia. Y anillo tienen algunos bien probable
mente, 

^ Digo lo tercercero, q me parece mas proba* 
ble,q la abfolució de la defeomunion q fe haze 
por virtud de ia bullade la cruzada,fe puede ha 
zer fuera decófefsion.La razóe-Sjpórq los priui-
legios tañto valé quanto füenái Y la bulla de 
la cruzada,no dize que la abfolucion fe haga en 
la ccfefsion. Luego no es neceíTario q fe haga ia 
abfolució enlaconfefsió.Lo fegundo porque la 
abfolucion de ladefeomunió, fiempre es preuia, 
y antecedente ala mifma confefsion. Poreftara 
aonen la bulla fe haze mención del eonfeffofo y 
no porque íea neceílario que fe haga la abfolu
cion dentro de la confefsion» 
- ^¡La quartadudaes,fi qualquiera puede abfol 
uer de qualquiera defeomunion, en extrema ne-
cefsídad, como puede abfoluer qualquier facer-
dote de qualquier peccado. Particularméte tientí 
efto difíieultad delfeglar y lego, q puede abfol
uer de la defeomunion enlatalnecefsidad.La ra 
zon de dudar es,porque la abfoiueion de la def-
coraunió,^ fe concede en el articulo de muerte, 
coacedefcporrazódelaabfolüeió de los pecca» 
dos, Y el lego no puede abfoluer de los pecca-
dos>como es cofa notoria. Luego tampoco pue
de abfoluer de ladefeomunion»! En efta difficul-
tad algunos Theologos y Canoniftas tiene, que 
el lego nopuede abíoluerde qualquiera defeo
munion enexcremaneceísidad. Anfi lo tiene el 

So t . i n4 . padre Maellro Soto, y refiere ^or fufentéciaa 
d , 18. q. i Paludano,y lo mifmo tiene Couarruuías, y cita 
4 . art, 4»lalgunos Canoniftas. 
Couar,fu\ ^ D i g o l o primero.Ciertacofacs, qqualquie-
perca. ai Arafacerdote puede abfoluer dequalquiera defeo' 
ma mat. Iniunion en extrema necefsidad, Efto es cierto,y 
p. i .§ . i 1 /por tal lo tienen los Theologos,y luriftas. Poi9 
nu.p, /que todos los íacerdotes en el tal Cáfo pueden ab 

í foluerdetodos los peccados. Luego también de 
la defeomunion,que es impedimento para la ab
folucion de ios peccados,-

51 Digo loíegúdo7q aunque es verdad q la fen 
teciadd Padre MaeftroSoco,y dé los demás te 
ga alguna probabilidad , muy mas probable es, 
q qualquier fiel baptizado , puede abfoluerde 
qualquier defeomumonen extrema necefsidad, 
t f t o tieneSylueftro,y laSfimaAngelica,y otros 

SyU ver, muehos Dodores, Lo primero,porque cierto es, 
abíolu- Cxjue qualquier fiel eftando en derechodiuino, es 

apaz delajurifdidió neceíraria,paraabfoluerde 
a dcfcornunion.Yha fe de creer,que la Iglefíaq 
rs madre piadofa, cócede la tal juvifdidionenci 

tal cafo,como en el mifmo cafoatodos los Sa-
bo abfo-jcerdotes concede jurifdidiondeabfoiuer de to-
lurio. 1./dos los peccados;porque todos los facerdotes 

i?» /foncapacesde latal jurifdiftió-Lofegúdo, porq 
/ todos ios Doéiores conceden como cofa cierta, 
\ q e^clerigo de primera corona , puede abfoluer 
j d e i a tal defeomunion en extrema necefsidad. 
/Luego lo miíinofera del lego, porq eftando en 

/ derechodi'ainojtan capaz es el vno defta jurif-
dí<S:íóco;r.o e/otro.Pero hafe de aduertir ,qha 
defer va tó , porq ia muger no es capaz delata! 
jun/dicho fpiritual.Y iiadefer baptizado ,por^ 

t i o . S.Sc 
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e L e d c f m a . 
fino es baptizado, tampoco es capaz de la tal jijr 
rifdiftiójporq no eftadétro de la Iglefia. Y hafe 
de aduertirjqlos herejes,y fchifmaticos, y preci 
fosde la Iglefia, puede abfoluer de la defeomu-
nió en, el tal cafo,por6 enr^alidadde verdad no 
eftátotalméte fuera de la Iglefia, porq porrazo 
delcharader baptifmal pertenece a la Iglefia , y 
anfi la Iglefia puede juzgar dellos. A la razó de 
dudar ferefp6de,¿j la authoridad de abfoluerde 
la defeomunióno fecóeedetá foíaméteporlaab 
folutiódelospecados)porqfi eíTo fue{Te,el cleri 
godeprimeratófura nó podría abfo 'uerdeladeí 
comunióen extrema netefoidad^porq no puede 
abfoluerde los pecados,fíno cócedeíe latal au
thoridad,para q el fiel puedaft í ayudado de los 
fuffragios de la Iglefia en la tal necefsidad. 

«1 Pero ha fe de aduertir lo Drimero,q aquellos 
queeftanen extrema necefsidad, y los abfueluc 
losqnotienenjurifdif t ióabfolntay ordinaria fi 
efeapáde aquel peligro eftan obligados a acudir 
a aquelaquienperteneciaabfoluer deloscaíosre 
femados. Y ha de acudir no para fer abfuelto 
otra vez délos cafosreferuados,fino paraque dé 
razón de fi porque le abíoluieron. Y fi menos 
preciare reprefentarfe al fuperior , queda luego 
defeomulgadocomo fe determina en el Dere
cho.Lo fegundo fe ha de aduertir con Cayetano 
q en aquel defecho efla aquella palabra menof-
preciare,en la qual fe íignifica,que hade auer me 
nofprecio para que incurrieíTe la tal defeomu-

«•cosqui 
de fenté. 
tiaexeó, 
in 6. 
Caiet.v,1 

nion.De fuerte , que fi vno fe dexade prefentar excorn» 
al fuperior fin menofprecto,nO incurre la taldef* c'69* 
comunión,y no es neceíTario que fe prefente per 
fonalmente,fínobaftaque fe prefente por procu 
radorinftituydopara que con verdad fatisfaga; 
y hafedepreíéntar lacgoque cómodamente pu
diere moralmente hablando. 

^Lafegúda conclufi<}n,de la fentencia de def 
comunión puede fer ab/uelto vno contra fu vo
luntad, v aunque no quiera.Efta conclufionenfe 
ña Sando Thomas . La razón efta clara , por- D . Thol 
que la defeomunion es vna pena y eenfura^po- inadd.q, 
ne la iglefia,Luego la mifma Iglefia por fupro- 14.ar.:*, 
pnavoluntad la puede quitar, aunque no quiera 
eIdefcomulgado.Defuerte,que la abfolució, de 
la defeomunion hecha centra la voluntad del 
defeomnlgado es valida , y no queda defeomul-
gado.Verdades, que paraque latal abfolució fe 
haga conuenientememe , y có decenciahade ha 
zerfe poi>caufa razonable.Como fi el d^fcomul-
gadoempeoia¡Te en el íer efpiritual porcaufa de 
la defeommunion y conuiniefje a fu alma el ab-
foluellf, feria cofa decente abfoluerle aunque el 
noquifieííe.O fifueífe neceíTario para elbiende 
la comunidad. Porque es neceílario participar 
con el tal defcomulgado como lo aduierte muv 
bien Panormitano , quando diz" que qua«. Ca. Apa 
do de la abfolucion del ddcommulgado vie- ftolics 
ne vtilidada la íglSHafe han de abfoluer contra de erup* 
fa voluntad fi e¡ no quiere , y eme eílo fe deter- tionibus 
mina eu el derc-ciio. EíTo mifmo enfeña San-
ñ o Thomas en cllugar aierado , quando di- c. venias 
ze,que aunque errecon^maz el defcomulgado í .detef* 
la han de abfoluer , íi conuiene ala faludelpiri- tamétis. 

tual 
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taáldel defcoiiiulgado,© al bien de lacommuni tente efte prefente. Pero laablolució de la dcf-
d d La razón es,porque ladefeommunion aun- comunión no pertenece del todoal juyzio in-
auedene razón de pena,tiene también razón de tericr de la penitencia,fíno al foro excerior:y e 1 
medicina ordenada al bien del defcommulga- juyzio exterior puedeie hazer en aufencia, y.. 
\c, v del bien común. Luego quando tuere ne- enprelencia.Pero hale de aduertir, que quand© 

ceífariorelaxar la defeommumon para el bien 
deldefcomulgado,o déla comunidad,aunque 
ciño quiérale handeabloluer della. 

» „ i _ - ^ . 
abfucluen a v no de la defcomunion en auiencia,-
y por letras,entonccs queda abfuelto quando re
cibiere las letras y fe las notificaren. 

e x B 9 W » * r - — ^ ¡ - ¿ ¿ T ¿ aigunas breues ^Tercer'aconclufioo.A v n defcomulgado co 
Acerca aeu ^ínnela ablolucion de la. muchas defeomuniones le pueden abfoiuer de 

dudas.LapTim , ¿ M „ Ja vna finque quede abfuelto de las demás. Efta 
dodrina enfeña San¿io Thomas. La razón es> 
porqu'ecomo quedadichopuedeeftar vno def-
comulgado con muchas defeomuniones pueftas 
por vn j uez , y también per muchos juezes, de 

defcomunion es vnbenehao efpiritual. Luego 
no fe ha de dar á nadie fin voluntad. 

«i A efta duda fe refponde, q la abfolucion de 
la defeomuniófe dize beneficio efpiritual y gra 
ciaefpiritual^porque pertenece al orde de lasco J r , 
fasíobrenaturalss. Pero no ebbenehcioelpm- luerte,queel vno no tenga íuperioridad ni au-
tüal detalfuerte-.queporlaabfoluciondeladef thoridad fobre el otro : luego puede el vn juez 
communion fe ponga alguna gracia efpiritual abfoluelle de ladelcomunion que el pufo , fin q 
en el alma,fiootanldlamente fe quita vnimpé- quedé abfuelto de laotra deicomunionpuefta 
dimento que tenia el defcomulgado. Para lo pofrelotrojuez. Y también puede fer que el m i f 

D . T h o ; 
in addit» 
q . a^.ar. 
3; 

qual no es neceíTario que el defcomulgado tea 
gavoluntad. Particularmente la deícomunion 
iiempre tiene razón de pena,)7 anfi fiempre es vo 
luntaria, como lo enfeiia Sandio Thomas en 
el lugar citado. Por lo qual la defcomunion 
fe puede quitar fin eonfentimiento del defco
mulgado. 

Lalegundadifficultad es,porque no puede 

mo jiiez leabfueluade vna deícomunion puef-
tapor vnacaufay razón finque le abfueluade 
la otra que fe pulo por qira caufa y razón. 

^ L a primeradudaes , quees la razonporque 
no pueden abfoiuer a vno de v n peccado mortal 
fin abfoluerle de todos , ypueaea abfoiuer de 
vna defcomunion fin abfoluerle de laotra. 

f A efto fe refponde, que ay gran diíferencia 

d.iS.ca. 
quanto 

\ ^ Lalegundadirntui».«w wa,^.^.^ r „ — 
abfoiuer a vno de los peccadoscontra fu volun- entre io vno , y entre lo otro . La differencia 
tad , v le pueden abfoiuer de la defeomuaion. es, porque el peccado mortal no fe puede qui-
Porqueparece que esla mifma razón. tar ni abfoiuer del fino es mediante ladiuma 

•j Aeftadifñcul tadfe refponde, que no es la gracia, la qual tiene repugnan^a con todos Jos 
mifma razón de los peccados que dela detcomu peccados mortales . Por lo qual infundiendo-
nion.La razón es,porque el peccado fe comete le la diuina gracia en el alma para el perdón de 
por la propria v o. untad,/ anfi gor la propria vo- vn peccado mortal,neceflkriaméte los ha de per 
Juntad fe hade quitar. ^onar todos.De manera , q los peccados morta-' 

y La tercera duda es.fí la abfolucion de la def Ies quanto al perdonarlos tienen neceftaria cóne*" 
eommunion 1c puede hazer eftando aufentc el xión entre fi,de manera que no fe puede perdón 
defcomulgaao.La razón de dudar es, porque la nar el vno fin el otro,niauer abfolucion del vno 
aofolucion de los peccados no fe puede hazer fin que laayadel otro. Pero las defeomuniones 
en aufencia, como queda determinado arriba, quanto al abfoiuer dellas no tienen neceüaria 
Luego tampoco la abfolucion de la defcomu« connexion entre fi por ningún camino,como ya 
mon : porque es la mifma razón. A efta dúda le hemos declarado en la razonry anfi puede auer 
refponde , que la abfolucion de la defcomunion muy bien abfolucióde vna deícomunion fin que 
fe puede hazer en aufencia por cartas,o por pro- aya abfolucion de laotra. 
curador. Efto enfeña Ricardo, y Otros Dofto- ^ La fegunda di fñcul tadcs , que efftftoliaze 
res, efto fe determina en el derecho. Eitocon- la primera abfolucion de vna defcomunion en 
ftadclvfo. Porque elSumma Pontifice fiem- aquel que efta defcomulgado con muchasdef-
pre que concede aígun priuilegio abluelue de la comuniones.La razon de dudar es, porque el tal 
dcfcoinunionenaulencia. Y lo mifmo esquan- aunque le abfueluan de la primera defcomunion 
do concede algún beneficio - De lo qual fe fi- fiempre queda impedido de la eommunion de 
guc , q quádolus prelados de las religiones ha- los fieles ni mas ni menos que antesrluegono pue 
zenabi'ouicion general en fuscapituios , y ab- de auer abfolucion de vnadelcomunion,finque 
fueluen de las cenfuras y delcomuniones,nofo- le abfueluan de todas.-
lamente abfueluenalospreíentes , fino tamuien í A e i t a d u d a le refponde,que la abfolucion de 
alosaufentes. i la primera defcomunion tiene también fueffe-

«ij A la razón de dudar íe refponde,que ay grá- d o . La razen es, porque como el tal efta defeo-
diísima diítcrencia entre la abfolucion de los mulgado con muchos t í tu los , quitanle el vno y 
peccados, y la abfolucion de ladelco.nmunion. no queda tan defcomulgado como antes. Y bie'n-
£ n laaDÍolucion de los peccados ic hazevn juy. anfi comola íegunda dckomunion tiene fuef-
zio cípintual perteneciente, tan folamente al f e d o , y hazeque el que anteseftaua cicfcomul-
bi ínefpintuaí del penitente, en el qual fe ha de gado agora lo efte mas y tenga mas tiiu.os de 
conicar al juez y ai confeííor del citado del pe- defcomulgado, afsi rambien quitándole la vna 
nitente. Para lo qual e« necellarip que el peni: defcomunion^ y abfoluiendole della, no queda 

Sum.t.part. tan def; 
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tan defcomulp ado como antes , ni tiene tantos uieíTe impedido con otrajO ccn otras defcommu 
titules para eílar defcomulgado:y quanto es de niones.que impidenjpara que no pueda commu-
parte de aquella abfolucion le quita aquel impe- nicarni participar [con losdemas fieles. Efte es 
dimento de ladefcommuníon, para poder parti- el etíefto que haze la abfolucion de la piimera 
cipar y commumcarconlosdemas fieles ento- defcommunion:y elle es el fin de la materia d« 
das lascofas,fielporalgunaotra parte no eftu. cenfurasy defeommuniones. 

Tratado del Sacramento de laExtre-
maVndion. 

E n t i quinto hgar fe ha detr atar del facramento déla extrema v ñ 
cíion\elqt4alfe a d m i n i ñ r a defines deauer recehido elfacramen 
todela Penitencia,y delzAltax. Terquees como v n a confum-
macionyperfeélion de lapefíitencia. 

Cap.l.DeíaeíTenciaclelfacramento de 
laextreina vnd ion . , 

D . T h o . 
in add.q. 
2 o .ar. 1. 
Mao-ift. 
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1 Ma-
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A r t i c . 2 . 

^ Rimeraconclufion.Laextremavn 
¡̂j ¿liones verdadero facramento de 

, ^ i l ^ ^ r la nueiialey'Eftaconclurion cereña 
I f m K í i l S.Thomasy todos fus difcipulos, 

y todoslosDolores con el Maef-
ílro:y particularméte el Padre Maefcro Soto.Ef 
ta verdad determ¿na el Cócilio Elorétino en aql 
famofo decreto de la vmon de los Armenos, en 
elqual cuenta la extrema vndio por vno de los 
fíete íacramétosde la Igleíia. Ello mifmo deter 
mina el Concilio Tridentino.Efto fe prueua:p»r 
que es vna medicina efpiritual que atiene fuerza 
y vir tud de perdonar los peccados. M u y bien lo 
enféñael loSandlágoen aquel capitulo quinto 
de fu Canónica quando dize ,que fiel enfermo 
efíuuiere en peccados fe le perdonaran por fuer
za y virtud de la extrema vnftion. Luego esfa-
cramento.Efia concluficn esde Fe. 

f Segundáconciufió. La extremavn£Hon es 
v n íacramento tanfolamente. De manera , que 
afsi como elbaptifmo es vn facramento, y l o r i i f 
mo la confirmación,anfi también la extrema vn 
¿iion es vn facramento tan folamente.Eftacon-
cluílon enfeña el Angélico do&or en la queftion 
citada,y le figuen toaos fus difcipulos : muy en 
particular el Padre Maeftro Seto. Lo primero fe 
prueuaeffca conclufion.Porque los Concilios ci 
tados cuentanla extrema vnclion como vnode 
los fíete facramétosr Luego tain folaméteesvn 
facraméco:porc] fino fuera vno vuiera mas q fie» 
tefacrarnentos.Lo fegundofe prueua, porq elle 
facramento no tiene mas q vna fignificació ente 
ray perfecta q fe halla en todas aquellas vní t io-
nes,luego no es mas q vn entero y perfecto facra-
niéto.Para declarar efto heirnísde aduertir,q en 
clfactamétodelacófirmació noay mas que vna 
vndion en la frente debaxo de v naforma. Pero 
cneíce facraméto av muchas • -tiones conmu-
dia-i formasjde íuerte,q c: cada vu&ió fe dize fu 

diftinfta forma. Y afsi en eíle facraméto es la dif
icultad como es vno.Es vno como lo es el facra 
meto délaEucharif t ia .Comoenel facraméto de 
la Euchafilliaay como dos formas, y dos mate-
íias parciales,^ cóflituyé vn facraméto entero y 
perfe¿lo,anfitábié enefee facraméto ay muchas 
materias y formas parciales , q fon las diuerfas 
vnftionescófusdiuerfas palabras, lasquales cóf 
t i t uyévnen t e ro facraméto. De manera,q el fa
cramento de la extrema vndliones aquellas mu-
chas vnftiones cófus palabras. Porq la perfeda 
falud del alma q fe fignifica por efte facraméto fe 
caufa por todas ellas. D é l o qual fe fígue,que la 
v n d i o n de qualquier fentido cófuforma,no es 
mas q parte de facraméto,y no entero íacramen
t o . D é l o qualtambienfe fígue q la gracia de eíle 
facramento no fe da.por la primera vndlió,ni por 
lasfiguientes , haíla que fe pronuncie la vlt ima 
forma parcial,y fe haga vl t ima vnf t ion . 

^{Acerca deilaconclufíon ay vnaduda,fi el fa 
cerdotedefpuésde auer hecho vna o dos vnólio 
nesfemurieíle,íi quedaría vngido , 0 fe le daria 
gracia al enfermo. La razón de dudar es,porque 
feleauia aplicado parte del facramento ¡ luego 
por lo menos le daria alguna gracia. 

^ A eíla duda fe refponde , quee í tal enfermo 
no quedarla vngido ni recibiría la gracia de eíle 
facramento.Aníi lo enfeña el ÍVIaeftro Soto. La 
razón es,porque en el tal cafo no auria verdade 
ro facramento de la extrema vndion elqual co-
fífle en todas aquellas vnóliones con todas aque
llas formas. A larazon de dudarfe refponde,que 
la v i r tud del facramento eíla en todo el facramé 
t o j y anfihaílaque todoel fe appliqu«no queda 
vngido,ni fe le dala gracia facramental. 

^Todav iaquedad í f f i c j l t ad , porque tiene ef 
fedo la parcial coníagracion en el facramento 
del altar, de fuerte, que fi el facerdote confagra 
lásefpecies de pan , qt>edan coníagracias, y cían 
gracia con fer parte de facramento^y en el facra
mento de la extrema vn£lion , la parcial mate-
ria y forma que es la parcial vndion con fu for
ma no tiene efieclo ninguno, como quando v n -

gen 



D e í Sacramento de í a E x t r e m a v n a i o n . C a p . i l . 5{s> 
gen los ojos,y: dizen,per iftam fandam vn^ io - cócluílÓ enfeña S.ThomascneJ lugar citac!o,par 
nenij&c. ticularmente el Maeltro Soto. E(U cócluííon íe Ar t ic" ?̂  

flAeftadífficultadfe refpondeyque ay gran prueua lo primero del Concilio Tridentino que Có . Tei 
diíferencia entre el vno y el otro facraméco.Por.. determina efta verdad de todos los facramentos fef.* 7 .ca' 
que en el facramento del altar Chril to inítitu- de la nueualey,y en particular de Aeracraméto, i t & ¿fl** 
yojque cada forma pareial,y cada efpecie fin de- quando dize,que lo inftituyo Chrir to, y quelo 14 can r 
pendenciadela otrahizieíle fu eftea:o,y noen promulgo Santiago. Lo fegundo fe prueua,por de extre-
el facramento de la extrema vnftion.Elto tiene que los íacramentos fon fundamentos de la ley ma vn -
algü fundamento en ks mifmas naturalezas de Euangelica.Luego pertenece al legiilador que dione ' 
losfacramentos.Porqueelfacramento dei altar e sChr i í loponereaos fundameni-os,yinftituyr-
tiene forma y manera de mantenimiento , en el los.Otras razones trae el Padre Maeftro Soto, 
qual la comida tiene fu fuerza por fi, y la beuida VeafetambienHauarro. ' K-auar • 
también. Pero 6n elfacramento de la extrema y La difHcukad ella quando fue ínftituyd* ef Man c T 
vndionno correeíla razon.Defuerte,que eftas tefhcramento de laextrema vna ion .Enlo qual l4 . n n 
partes q tiene el facraméto de extrema v n í h o n noay ccfacierta,ni los Dodoresla affirmá.por- ' 
mas fon como las partes del facramento de lape que vnos dizen que efte facramcntofueinftituy 
nitenciajcontricionjy confeísion, las quales jun do en la Cena, y otros dizen que fue inftituy do 
tas hazen v n diuino inítrumento caufador de defpues de la Liefurreaion, quando Chri í to por 
gracia,v ninguna por íi tiene fuerza y v i r tud . Sant luán dio authoridad aíus difcipulos, y po-

^ Lafegunda dudaesjfivnfacerdotc preten- derabfoluto de perdonar peccados.La razón es 
d i e n d o v n g i r v n e n f e r m o , v u i e í l e h e c h o v n a , o porque efte facramento fue inftituydo contraías loan,:ia¿ 
dos v n a i o n e s c o n í u s f o r m a s ^ l l e g a f l e o t r o j y reliquias de los peccados.Eltafentencia parece ó 
profiguieííe las que faltan co fus formas , fx feria lleua mucho camino.Sandiago refiere lainftitu-
verdadero facramento de extrema vn í t ion . La don de eíle facramento.Pero noay Jugar nina u 
razondedudares.Porqueenel talcaío no auria no de Ja efcriptura,ni del Concilio,del qualcon-
v n miniaro de elle facramento fino dos,y íerían íie quando fue ínrcituydo eíl:e facramento ni el 
parciales:lo qual tiene difñcultad. Porque enel de la confirmación, 
facramento del baptifmo, y de la confirmación. 

Capitulo I I . De la materia deíle facra
mento 

laco.f; 

no puede auer dosminidrosparciales como qu 
da dicho. 

f ¡A eftadifScultadcl Padre Maeííro Soto en 
íeña que feria verdadero facramento , y feria 
v n facramento conílituy do por dos miniU:ros,y 
quefeauia dehazer anfien cafo que el facer-
dote que comento a vngirle fe murieífe . Pone 

Kímeraconclufion.Efte facramento tiene 
dos materias.Vna proxima,y otra remota. 
Eneflacóclufioncóuiené todos Jos Dof to 

exemplo enel facramenco del altar, quando el res citados,particularméte S. Thomas, en el lu-
facerdote fe muere defpues de auer coníagrado garci tado.Part icularméteel M.Soto.Efla con-
lahoíl:ia,entoncesel otro facerdote amade pro- cluíiófeptueuaíporqlosdemasfacramentostie-
ceder a confagrar el vino.Pone dos diferencias nen materiaproxima y remota. Como fe vee en 
entreel vnoy el otro facraméto. Laprimeraes, elbaptifmo ,en elqual Jamateriaproximaes el 
que en el facramento del altar,aunque no vuief- lauar,y la remota el agua,y lo mifmo es en la co. 
fe otro facerdote que confagratle el Cáliz , con firmacion.Luego también eftc facramento tiene 

Definí, 
tur. Ex-
trcmavn 
íiio cfl: 
facrarnca 
tum vn-
ftionisin 
firmorú 
ad faluté 
aniuiíe & 
«crporis, 

todoeíTo lasefpeciesde pan eítarian confagra 
das,y baftarian para dar gracia. Pero no baílatia 
para dar gracia vna,odos vnftiones.Lafágunda 
diíferencia es , porque el facerdote fegundoen 
el cafo del facramento del altar, podría muy bie 
confagrar Í0I0 el v i n o , o comentar la confagra-
cion del principio,confagrando de nueuo laho-
lliacomodize Sanílo Thomas.Peroen la cxtre 
ma vnftionno fe aula de boluera vngir la parte 
que auia vagido el primer facerdote. Porque 
boluera vngir lamifma parte ,feria comobol-
uer a cófagrar la mifmahoíUa, lo qual en ningu 
na manera í'c ha de hazer. 

^Terceraconclufion.Ladiffiniciondel facra 
mentó de la extrema vnftlon es buena.Ertacon 
clufionnofe puede prouarfino declarar trayen* 
do ladifliaicion delle facramento. La extrema 
vnftion t svn facramento de la nueualey de Ja 
vndionde los enfermos que fe ordenaa Jalalud 
del alma y del cuerpo 

materia próximaytambien remota. 
1̂ Segundaconclufion.La materiaproxima de 

fie facraméto es el vngir el enfermo. En eíla con 
clufion conuienen todos los Dodores.La razón 
es,porque la materia próxima del facraméto del 
baptifmo,esellauaralque hadefer baptizado: 
luego la materiaproxima de efte facramento ha 
de fervngir al enfermo. 

^ La primeradifficultad es,íi alguna delasvn 
ftiones, o todas jú tas fonla materia próxima de 
efte facraméto. A eíla difficultad fe ha de refpon 
derfercertifsimo que la materia próxima deíle 
facraméto fon todas las vn£liones eílenciales j ú ' 
tas.De fuerte,que cada vna por fi es materia par
cial,y todas juntas la materia total. La razó cs^ 
porq todasellas jútashazen vn entero y perfeílo 
facraméto,De fuertejq como dizé algunos q los 
aftosdel penitéte,q foncófefsiójCotrició, y fatis 
faci5,todos juntos hazen vna materia próxima 
del facraméto de la peni téc ia .Anf i tábien todas 

•fQ.uartacóclufion.Efte facramento como to- aellas vnftioneshazen vna materia próxima deí 
do» los demás fue i^fti^xfeF^lS^S'&iSé* f*?r*raÍ^.4ei*exl'.^rna v151^^. Por todasellas 

Sum.i.part. ; v Z + fupone 
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fuponé él tal racrámento. Párticularmente que enfcrm'o con azeyté. Lb fecundo fe prueua de| 
ay v na giran differe ncia quanto a ello , entre el Concilio Florentino,y Tridentino , en losluga-
fácramento de la penitencia,y de la extrema vn res citados,adonde fe dize, que la materia deile 
ftion.Enelfacramento delapenitenclá aquellas fácramento es azeyte. Lo tercero fe prueua con 
tres obras del penitente no concurren ygualmé las cógruencias de Sando Thonns , porque^el 
tea coiutituyr la materia próxima comodezia- azéytees muy acómmodado parafiíinificar el ef 
mos arriba.Pero en el fácramento de la extrema fedlo del fácramento,que es laperfefta fanidad, 
vndiontodaslas vndiones eflenciales concur- De fuerte, que la matetia defte fácramento , es 
fenygualmente,a hazer la materia próxima de« íimple azey te de oliuas,cí)mo la materia del ba
ile íacramento. ptifmoes agua natural, porque en nombre de 

^ L a fegundadifíicultad es,fies de eflencia azeytefeha de entender el azeyte.de lasoliuas, 
de la materia próxima deíie fácramento,que las De lo qual fe fígue,que no es verdadera materia 
vnñ:iones fe hagan a manera de Cruz.La razón del fácramento de la extremavnftion el azeyte 
de dudar es,porqae como queda dicho de éíTen- de nuezes,nicon el fe hará v erdadero facramen 
ciade la materia próxima del fácramento d̂e la t o d e e x t r é m a v n d i o n . L o m i f m o f e h a d e dezír 
confirmación escuela vn^ionfe haga á manera del azeyte de las oliuas j í i effca mezclado cotí 
deCmz.Luegolo mifmo ferade las vnftiones otra materia,de fuerte, que pierda la eflencia dé 
que fe han de hazer en el fácramento de extrema azeyte. 
v netion. En efta difficultad que es de importan- y Quarta concluílon.El azeyte flmple de las 
cia,todos los Dodores de ordinario callan, y la oHuas,ha de eftar bendito para vngir los enfer-
paílan en filencio.Solamente he hallado vnoque mos.De fuerte7que efto es neceíTarío por lo me-
clize,queeíl :onoesde necefsidaddei facramen- nos por fuerza y vir tud de precepto.En efta con 
í o , y cita a Sylueftro, y Syjuelkro no dize pala- cluíion conuienen todos los Dolores citados,y 
bra ninguna deíte punto. particularmente la enfeña SanftoThomasen el 

U Digo lo primero,que las vn^ionesfedeuen lugar citado,y todos fus difcípulos. Efto fe prue 
hazer a manera de Cruz.Eí to fe determina en el ua lo primero del derecho en el capitulo vnicO 
derecho,y aníi lodize la GloíTafobre aquel ca- defacj^i vnaione , en el qual fe determina c í a 
pitillo. Eito fe prueua de la coílumbre vnjuerfal verdad.Lo fegundo fe prueua del vfo vniuerfal 
de la ígiefia que íiempre haze ellas vndiones de toda la Iglefiá.Lo tercero fe prueua conalgu 
en forma de Cruz. De lo qual parece que fe íl- ñas elegantes congruencias que trae Sanfto Tho 
gue que feria peccadograue no vngir en forma mas,lasquales fon dignaste ver.' 
de Cruz . . ^La primeradifhcultad grauiísíma es,fi e&dé 

f D¿2jo.lo f6gúdo,qile*n0 escierto q fea de ne necefsidad y eflencia de la materia deíle facra-
cefsidaa del íacramento,que las vnftiones fe ha- mentó,que el azeyte eíle bendito, y cófaora^o: 
gan en forma de Cruz.Ello fe prueua porq San- de tal fuerte,que no fe haga verdadero facramen 
&iago refiriendo la inftitucion defte facramen- to,fin la bendición,y confagracion. eftadiffl 
t o , folamente dize que han de v ngir los enfer- cuitad aydiucríos pareceres entre los Do lo res , 
moscón oleo Saado. Los Concilios ninguna co La primera fentencia es , que no es de necefsi-
fadizéde/ lepüto .ni los Dodores. Luegofeñal dad,ni de eíTencia de la materia deíle íacramen-
cs,que ello no es de eíTencia ni de necefsidadjde to^iue el azeyte eñe bendito , y confagrado por 
la materia próxima deíle facraméto.A la razó de el Obifpo.De fuerte ,quefchará verdadero fa» 
dudar fe refponde,que del fácramento déla con cramento de extrema vnf l ion Hn azeyte bendi-
íirmació,es cofa cierta que la vn<3:ion fe hade ha to,y confagrado. Eíla fentencia tiene Viíloria 
Ker en forma de Cruz,como quedaalli determi- en la Summa,y eílatienen otros Dcftores. Prue 
nado:y la miíma forma lo dizeipero déla extre uafe lo primero aporque el Apodo! Santiago, 

vndion no es cierto.Alguna congruéciapue folamente feñala por materíael azey te, y no ha
de auer^orque en el fácramento de la confirma- ze mención de la confagracion , ni bendición, 
cion, connrmafe vnChriftiano por íoldado de L o fegundo fe prueua , potque algunos Dol 
C b r i l l o , y aníí es neceflario que la vn^ionfea ¿loresaffirman 3iqueno es de necefsidad , ni ef-
en formade CruZífeñalandoal tal por Toldado íencia del fácramento de la confirmación, la ben 
deChr i í lo .Peroen laextremavn¿l:ion,nofecon diciofty confagracion déla materia. Luego lo 
firma por foldado de Chr i l lo , y aníi no es de ne mifmo fera en elle fácramento . Cayetano ef-
cefsidadque las vnólionesfe hagan en forma de tadudofoen efladiíticultad. Eíla fentencia no 
cruz. De lo qual fe colige,que ff a vno le vngief es improbable. 
f cn .y no en forma de cruz,que no feria cierto «g A eíla difficultad fe refponde , fer muy mas 
quenoerafacramento. ; probable^ mas feguro,^ el azeyte hade eílarcó 

5[Tercera conclufió.La materia remota del fa ragrado,y bédito por el Obifpo; y eílo es necef-
crameto de la extrema vndion , es azeyte. Eíla rario}y eífencial de parte déla materia;de fuerte, 
cóclufió enfeña S.Thomas, y todos fus difeipu- ^no fera verdadero facramíto fin efto. Eftafen-
los en el lugar citado.Lo mifmo enfeñan todos tencia parece que tiene S . Thomas en aquel arti-
los Doaores,particularmente el Doftor Ñauar , culo quinto,y también en el fexto: porque fiem-
TO ,Sy lue f t ro ,ye l Maeflro Soto , y ios demás pre dize,que la materia defte facraméto es azey-
Summiftas.Eílo fe prueua lo primero ,delaspa- te bédi to ,y cófagrádo por el Obifpo. Eftamif-
íabras de Sandiago, qdize quehan^e vngir ai ^ fentencú tiene el Maeítro Soto'sy íueftro 

fuponc 
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D e l Sacramento de la E x t r e m a v n í t i o n . C a p . í l . seí 
fupone eí locomo cierto,y Palude, y otrosmu-
chosenfeñan efba fentencia. Eftaconclufion y; 
refolucion fe prueuaprincipalmente con el v io 
dé la Iglefiajla qualfíempre hazeefta vn&ion 
cona^eyte benditOjy coníagrado por el Obif-
po.Luego feñal es que'efto es neceíTaricy eflen 
cial a la materia deile facramento. A la primera 
razón delacontraria-fentenciafe refponde,que 
aunque Santiago tan folamente d iga , que los 
enfermos fe han de vngirGonazeyte,laIgleíia, 
¿on el vfó ha declarado, quehadefer bendito, 
y confagrado. Alafegundarazon ferefponde, 
queconuence , qué la contraria fentencia tiene 
a^una probabilidad. 

f L a fegunda difficultádés,í¡esdenecefsi«p 
d;ad,y eflenciade la materiadefte facramento,q 
Ja materia cite bendita y cófagrada por el Obif-
po, o fi en algún cafo por lo menos con difpen-
facion del Sumo Pontifice la puede bendezir , y 
confagrar el fímple facerdote,que no esObifpo» 

«[[Digo lo primero,que regular y comunmen 
t t ,ao folamente es neceffario como precepto,q 
el azeyte efte bendito,y cófagradopor elObif-
po:peró es neceíTario cómo eííencial a lamate-
íia.Effco confta de lo que queda ya dicho, y del 
vfoycoftumbre dé la Iglefia.Ladiffícukad nó 
éíla,fino en algún cafo extraordinario, íi fepo-
diavngir con azeyte bédito, yconfagrado por 
fimplefacerdote. En lo qual algunos Doftores 
énfeñan,que fe puede vngir con azey te có¿agra-
do por vn facerdote fimple:de fuerte, que en el 
tal cafo fera valido el facramento hecho có eíla 

fa'e't i rnateria,haziendofeporauthoridaddelSummo 
' * '* Pontifice,yporconlmífsionfuya.Eílo tiene Ca 

arA*7 * * yetano>hablando de la confirniacion}y pOf con-
*'* íiguiente hade dezir lo mifmo del facramento 

defla confirmación. Antes parece que d ize , que 
íin difpenfacion del Summo Pontifice fefa ver
dadero facramento,fi fe haze,aunque fera peca
do mortal elhazerlo, Efto mifmo enfeñanalgu» 
nos modernosTheologos , Íosqua lesd izé , que 
comoelSummo Pontihce puede cometerá vn 
íímple facerdote que confagre los cálices, y los 
corporales ,ylas aras. Aníi también por difpen 
facion del Summo Pontifice íe le puede cometer 
al íímple facerdote,que confagre la materia del 
facramento de la extrema Vnft ion , y que fera 
verdadera materia, y fe hará verdadero facra
mento con el azeyte confagtado por el tal fim-
píe facerdote. 

5[ D i g o lo fegundo, que aunque es probable 
que con difpenfacion del Súmmo Pontifice el 
íimple facerdote puede bendezir al azeyte de 
los enfermos,y coíagralle, de fuerte que fea ver 
dadera materiadefte facramento:pero mas pro
bable me parece lo contrario , y fin difpenfacion 
del Summo Pontifice,no feria verdadera mate
ria de efte facramento el azeyte bendito,y con-
Tagrado por elfimple facerdote. Laprimerapar 
te íc prueua con la autoridad de los Doftores 
que la tienen. La fegunda parte tiene elPadre 
Maeftro Soto en el lugar citado,y Sy lueftro , y 
Nauarro en los lugares citados. La razón es el 
v i o vniuerfal de toda la Igleíia,que fiemprc vf* 

en efte facramento de azeyte confagrado por el 
Obifpo , y nunca fehadifpenfado en efte puto. 
L a v l t i m a p í r t e escofacierta,y aueriguada en
tre todos los Doí lo res . Nunca jamas facerdote 
alguno fe atreuio a bendezir y confagrar la ma
teria defte facramento , fin difpenfacion del Su
mo Pontifice,ni fe entendió que feria verdade
ro facramento, 

^jLa terceradifficultad es,fipodria la Iglefía 
mudar la bendición, y confagracion del azeyte 
con que fe vngenlosenfermos.Larazonde du
dar es,porque el azeyté bendito, y confagrado 
por el Obifpo cóciertas palabras> y Ceremonias, 
es materia eífencial defte facramento, conforme 
a lo que queda dicho.Luego no podra la Iglefia 
mudar las bendiciones,y ceremonias: porq ion 
como parte eífencial de la materia: la qual no 
puede mudar el Summo Pontífice, como lo de
termina el Concilio Tridentino. 

^ A efta difficultad fe refponde que la Iglefia Concilio 
podriá mudar las bendiciones y ceremonias con '^r^ ^eí» 
que fe confagra,y bendize el azeyté délos en- S1?^1.* 
fermos.La razón es, porque no es facramento, 
fino vna cofa facramental.De fuerte^ que como 
puede mudar las bendiciones, y confagracion 
del ara,y del cáliz,y de los corporales, afsi po
dría müdat labendic ion,y confagracion del tal 
azeyte,Verdad es,que eftas bendiciones,y con-
fagraciones fon conuenientifsimas, como orde
nadas por la Iglefía,que fe rige por la v i r tud deí 
EfpirituSan&o, 

A la razón de dudar fe re fponde, que Chrí-
fto inftituyo como materia ncceffaria , y eífen
cial azeyte bendita y confagrada por el O bifpo. 
Efto no lopuede mudar la Iglefia,porqueesde 
fubftaricia y eífencia delfacramento.Pero Chri* 
fto no inftituyo en particular lasbendiciones,y; 
ceremonias con quefe auia de confagrar el azey
te de los enfermos,y anfi eíío bien lo puede muí 
dar la Iglefia. 

f Hale de aduertir , que quando al tal azeyte 
bendito,y confagrado fe le añade otro azeyte 
que no efte bendi to^ confagrado, hafe de aña
dir poco a poco,y en menor quantidad,para que 
el oleo bendito,y confagrado conuiertaen fu na 
turalezaal quenoloefta. Porque fi fueífe ma
yor la quantidad del azeyte quenoefta bendi
t o ^ confagrado,todo perdería la confagració,-
y bendicion.El exemplo efta llano en el aguabé 
dita,la qual pierde la bendición fí le echan ma
yor quantidad de agua que no efte bendita, Pe
ro fila echan de menor quantidad toda queda 
bendita.Delo qualfehade verSando Thomas D .Tho . -
y Sylueftro,y laSummaTabiena,y Rofela. ^.p.q.s* 

^ L o fegundo fe ha de aduertir que no es cier- a r t .3 , 
to que aya, precepto de renouarfe el azeyte de Sylu. v» 

los enfermos cada año,aunque íe fuele hazer extre.v a 
, anfi.Perodelachrifma fe halla claro dt io.q.w 

precepto del derecho , de que fe Sum.Ta 
renueue,comolodizen bie.etRo 

; ~~ muchos Do- felá, ver
dores, t>o aqua 
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itulo 111. De la forma defte facra-
mento. 
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catmo,finoaque]laoracicn deprecatóría pueílá 
en laconclufion.ElTro'enfeñaSanfto Tliomas en 
el lugar citado en la íolucion del tercero , y to
dos í iudi ícipulos,y todos los Dolores tienen 

I Rímera cOncluíion.Necefíario es,que eftc la miíma fentencia por las razones ya dichas, y 
facramento tenga forma determinada. Ef* particularmente por la determinación deJCon-
ta concluíion enfeña Sanfto I bomas y to- cilio Florentino. A la razón de dudar í e refpon". 

dos los Doftores. La razón es,porque la extre- de,que en ninguna Iglefiafe ha vfado de aque-
ma vníiion es verdadero facramento de la nue- Jlaforma.Y que íi fe ha v fado de aquellas pala» 
ua le y,como y a queda determinado. Luego ha bras puertas en la duda, no fe ha vfado dellas co 
deconftardeformadeterminada.Porque todos mo de forma , í ino como de preámbulo para el 
Jos facramentos de la nueua ley conftan de for- facramento5de fuerte, que aquellas palabras era 
ma determinada. como difpoficion para la forma. A la confirma* 

5|Segundacondufioñ.La formadeterminada cionfe refponde , que en cfta forma fe declara 
dertefacramento/on aquellas palabras, (perif- muy bien la obra del miniílro que es el vng i r , 
tamvnftionem,Scfuampijfsimammifcricordiá quandofedizej (per i í lam vnf t ionem,&c. La 
indulgeat t ibi Deus quidquid deliquifti per v i - qual obra es materia próxima defte facramento, 
fum.Solamcntefehadeaduertir,queenlosdc* También fe declara la caufa principal que obra 
mas fentidos fe hade mudar aqlla palabra, ( per el erTedlo delle facramento^que es la diuinamife 
vi íum;) y poner otra del fentido que fe vnge. ricordia. 

Art. 8. 

Soto.art. 
^ .Sy l .v . 

51 Tercera cOncluílon/En la forma defte facra
mento no es neceíTaria la inuocacion de la San-
difsimaTrinidad^iziendo^in nomine Patria 
& F i l i j & Sp i r i tusSand i . )De íue r t e , que efto 

Eftaconclufion enfeña Saníto Thomas^ todos 
fusdifcipulosenellugar citado particularmen
te el Padre Macftro Soto en el lugar citadey 
Sylueftro,y Nauarro,y todos los demás Dofto-
res.Lo primero fe prueua de las palabras de San* no es de eíTencia de la forma,ni es tampoco prc* 

cxtre.vn de ias quales fe colige íer efta la forma cepto.En efto conuienen todos los Theologos 
« 1 0 . 5 . i cjej facramento de la extrema vndion .Lo fegun citados.Prueuafe lo primerOjporque no ay difíi 
^Jauar.in cj0 ̂  prueuac}ei Concilio Florentino en aquel fa nicion,ni tradición que determine tal cofa. L o 

ca* mofo decreto de la v nion de los Armenosren el fegundo fe prueua,porque en eftc facraméto nó 
*i-n' .1 5* qual fe ponen las formas de todos los facramen- feprofelfala fe que es la r a z ó n , porque fe inuo* 

tos y entre ellos fe pone efta forma defte facra- ca laSanftifsima Trinidad en el baptifmOjni tá-
mento.San&o Thomas enellugar citado,y Jos poco fe da fuerzaefpiritual para pelearcontra 
demás autores traen algunas congruencias para los enemigos por la Fe de la SaníUfsima T r i n i -
declarar porque la forma defte facramento fe po dadque eslarazonjporque feinuoca laSaníHf-
nepormodode oración. Vnaes porque cnton- fimaTrinidad en el facramento de laconfirma. 
ees el enfermo efta ya como deftituydo de fi cion. Luego en la forma de la extrema vn í l i on 
mifmoy pueftoenlasmancsdeDiosycnfudi no fe;hade ponerla inuocacion de la Sanéiifsi* 
uina mifericordiary añil tiene necefsidad que ruc ma Trinidad. 
guen a Dios por el.Por efta razón Chrifto inft i- ^jLadifficultad podría fer, fi elfacerdote de 
tuyo la forma a manera de oración. Lafegunda vna vez dixeíle, (per iftasvn^iones * Scfuam 
razón cs,porque vnode los efíeftos defte facra. pijfsimam mifericordiam indulgeat t ib i Deus 
mentoesla falud corporal,Pero es eífcao infali quidquid deliquifti per iftosfcnfusOSi feria ver 
ble como luego diremos. Por efta razón la for- dadero facramento de la extrema v n í l i o m L a ra 
ma fue inftituy da a manera decoración, para que zon de dudar es, porque efta forma equiuale a 
íifueíTe conueniente,Dioshizieíreeftc effeélo. todas aquellas formas parciales en el íen t ido ,^ 

<n La duda es,fi feria v erdadero facramento fí en la fignificacion.Luego hariafe verdadero fa
ja forma defte facramento fe pufieíTe, y dixeíTe cramento* 
por modo de indicatiuo,diziendo , ( vngo hos ^ A efta difficultad digo lo primero , que fin 
oculos oleo faridificsto in nomine Patris, & Fi - duda ninguna feria pecado mortal v far de la tal 
J i j ,&c . La razó de dudar es,porq algunos D o - forma.Porque feria contra el común vfodeto-
dores graues enfenan, y dizen que algunas Iglc da la lglefia,la qual con cada vndion vfa de fu» 
íías vfan defta forma.Efto fe confirma , porque palabras. 
en la oración del indicatmo declarafe la obra de 
vngi r , que haze el miniftro, pero no en otra. 
Luego masconueniente cofa es efta* En efta 
difficultad algunos DoQrores han querido de* 
zirque el facramento de la extrema vn¿Uon fe 
puede dar con efta forma de indicatiuo , y que 
Chrifto inftituy o que fe pudieííe vfar de la vna 
y de la otra forma indifterentemente,anÍJ lo tie-

Ric . in4 . ne Ricardo y, lomifmo enfeñan otros Doólo- el qual como ay diuerfas materias parciales, 
d.z 3.art» res, aníi también ay diuerfas formas parciales, A la 
i . q . ^ . ' ^jA efta duda fe refponde,que la forma legit i - razón de dudar fe refponde de lo dicho, q aque-

ma defte facramento no fon las palabras delmdi llaspalabras dichas de vna vez no cquiualen a 
todas 

5} Digo lo fegundo,que me parece que no fe
ria verdadero facramento. La razón es, porque 
como queda dicho arriba en elle facramento ay; 
muchas materias parciales que fon aquellas d i 
uerfas vndliones.Luegotambien ha de auer mu 
chas formas parciales que informeny correfpon* 
dan a aquellas materias.E l exemplo quanto a ef« 
to es muy bueno en el facramento del alear. En 
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¿odas las formas parciales por la razó yadicha. 
51 Qnartaconclufion.Todaseftas formaspar-

ciales hazen vnaforma total dcll:e facramento. 
En efta conclufionconuienen todos los D o l o 
res citados. De inerte,que como deziamos arri
ba que todas las vndiones parciales hazen vna 

, materia total,aníi también hemos de dezir , que 
todas aquellas formas parciales hazen vna foi-
ma total del facramento. 

Capít . 11 í I . Del eíFeao defte facra
mento. 

P R.imeraconcluíIon. Efte facramento tiene 
dos effe<aos,vno principal, y otro menos 

facramentos de fu naturaleza no prefuponen gra 
ciaen el aima^ni vida , y el facramento de la ex
trema vní t ion prelupone vida en el alma , por
que es vna medicina que fanapreiuponiendo v i -
cia:luego el facramento de la extrema Vn£iiori 
no da gracia para fanar del peccado original o 
mortal,que caufan muerte en el alma. 

«jjQuartaconciuíion.Efte facramento no tiene 
poreüe&o proprio y principal dar gracia que ja 
neel alma de la enfermedad del peccado origi-
nal.Efta conclufion escontia algunos Dodorcs 
que tienen lo contrario , como Ion , Sant Bue-
nauentura,Scoto,K.icardo,Durando, Maríilio. Iftfauto-
Pero nuírftracóciufion es certifsima,y la tiene to resin. 4 . , 
dos losDodoreSjparticularmcte los diícipulos ¿n\t 
deSan£toThoiTias,y todos los modernos, y to- a 

principal allegado al principal.Eítaconclu dos losSummiftas.EftaconclufiGn fe prueua lo 
fionenfeDaSando Thomas,y todos fus difeipu primcro;porque parala remiísion del peccado ve 

'. los particularmente el Padre Maeftrü Soto , y nialjnofueinftituydofacramento ninguno. La 
^ ¿ t ' i n * ' Svlucftro. La razón es^orque todos los facra- razón es,porque el peccado venial fepuede per 

+.d. z^. 
q.i.ara . 
Syl.v.ex 

mentos tienen vneflfedo como principal como 
el facramento del baptifmo la gracia regenerati 

n ua, y el facramento déla Euchariftia lagraciaq 
trema vn alimenta el alma.Yefto no quita q téganotro ef-
d io .q . j . fedo como allegado como lo tiene el facramen

to del altar queesel alegría efpiritual del cora-
90n. Luego efte facramento también tendrá vn 

• effedo principal, y otro menos principal, y co 
moadjundo. 

fSegundaconcluí ion.Eleí fedopr incipal deí 
te facramento es la gracia para la remifsiun de 
los peccados. Y que fana el alma de la enferme
dad efpiritual.Eftaconcluíioneníeñan tocios los 
Dodores citados,Prueuafe lo primero del Apo-
í lol Santiago,el qual hablando del eftedo defte 
facramento dize,q íi el enfermo eftuuiere en pee 
cados fe le perdonaran.Luego eleífedo princi
pal defte facramento es dar gracia , por la qual 

donarfm infundir graciaen elalmapqr muchos 
otros medios que tiene inltituydos la Igleíia. 
Luego el facramento de la extrema vndion no 
fue inftituydo parafanar el álmade la enferme-
dad del peccadovenial.Particularmente,que co 
mo determina el Concilio Trmentino,eí iefatra 
mentor ene fuerza y virtud de dar gracia como 
los demás facramentos de Ja nucua ley. Lo ^ ¿ 5 
do fe prueua , porque fi íu efiedo fuera dar rra-
ciaremiísiua de peccado venial, ía forma ddle 
ídcramento auia de fera manera de abfolücion 
loqualnoes. Porqueelpeccado venial esvna vn<ai0ne 
manera ue a iaduraíomo queda dicho en la mate 
ria de penitencia.Otras muchas razones í | pue-
den ver en el Maeftro Soto en el Jugar citado. 

^Qj jntaConela í ion.Elpropr io y principal ef 
fedo del facramento deja extrema vnd ion es 
dar gracia que fane el alma de las re liquiasdelos 

Con. Tr." 
fef.14.ca 
no. 2. de 
extrema 

fe perdonan lospeccados. Lo fegundo fe piue^ peccados y de íuspiladas,y heridas.Declaremos 
iia,con la razón de SandoThomas, porque efte eíla conclufion , los peccados dexan enelalma' 
facramentofe aplicaá manera dé medicina,y por algunasmalasin.clinaciones para el mal , y vna 
modo devndion ,y la medicina de fu naturale- torpeza,cnfcrmedad,y flaqueza para el bié y po 
za efta inftituyda para expeler la enfermedad, ca aptitud para el.TodáseUas colas fon enferme 
Luego efte facramento de fu naturaleza tiene dades que dexan los peccados en el a lma, y fon 
por eífedo principarla gracia que fana de enfer como reliquias fuyas. Efte facramento da gracia 
inedad.De fuerte,que como la gracia principal para que el alma lañe deftas enfermedades. En 
del facramento,y del baptifmo es gracia regene efta conclufion conuiené comunmente los diíci 
ratiua ,yla gracia del facramento dé la pemten- pulos de Sando Thomas,y todos los Dodorec. 
cia es gracia que refufeita de la muerte del pecea Particularmenteel MaeftroSocOjyVidoria.EÍ-
do , anfitambien la gracia defte facramento es ta conclufion fe prueua,porque efte facramento Soto. Jo
la quefanadeia enfermedad del peccado. fue inftiLuydo para lanar el alma de alguna ínfer co allega. 

^(Tercera conclufion. El eífedo principal y medad elpiritualcomoquedadicho:y nofuein- Ylfto« in 
ftituydopatalanar el alma d d peccado original, íüm.pag, 
ni mortal,ni venidl como coítade las conclufio-
nes palladas. Luego no folamente fué inítituy» 
do para lanar el alma ^ y las rcliquiai del peccaao 
que fon vna manera de enfermedad del alma.Ef 
to fe confirma de la manera del mifmo facramen 
to,que feda a manera de v n d i o n , v a losenfer-
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propnode te facramento no es dargraciaque 
fane de la enfermedad del peccado or iginal , o 
mortal.En eíta conclufion conuienen todoslos 
Tneoiogos.Efta conclufion fe prueua lo prime
ro,porque el facramento del baptifmo eftainfti-
í u y d o parafanar de h enfermedad del peccado 
original,y el íacramento de la penitencia para q 
degraciaque (ane del peccado mortal.Luego h 
extrema Vndion no fe ordena a hazer eftoseííe 
dos. l-'orqueios facramentos han de tenerva-
riosy diuer íoseí fedoscomo queda dicho arri
ba. L o íegundo fe prueua, porque aquellos dos 

mos,deípues de auer falido de las enfermedades 
paraque cobren perfectaíamdad,fe lesfuelcn dar 
algdius vndiones . 

^Sextaconclufion-Efte facramento daaljuf-
to vn auxiUo particular y gracia facramental, có 

ia qual 



5*4 Fray Pedro de Ledeíiria, 
la alegría del alma.Luego eílc facramento ha de 
hazerefte particular efFeílo,quanto esdefupar» 
te^fino es por indjfpcíícion del que le recibe» 

P 

D . T h o . 
í n a d d . q . 
fc'Qk ar.8. 

la qualelSpir i tufaní toque afsííleen el alma la 
conforta con la eípcran^a para vencer las tenta-
cionesen aquel articulo , confiando en la diuina 
bódad y mifericordia.Eílo (¿nfeñancomunméte 

%tl™^$S^$TM C . p i t . I o . V . D c l m i n i f i r o d e í l e f . c r a 
fanidad al alma,y anfi conforta a llanera de vn- mentó. 
¿l ion.Luegoeí te facramento haze eíie raaraui-
Jlofoeíft cío. 

^Séptimacondufion.El effefto como fecun-
'dario y menos principal defte facramento, es 
aliuiar el enfermo de la enfermedad corporal, y 
algunas vezes dar falud del cuerpo quando con 
uiene alalma.Eltaconcluíion enfeñan todoslos 
Doftores citados.Frueuafe lo primero del Apo 
ftol Sandiago, el qual refiriendo la infUtucion 
defte fact amento dize , que con la gracia que fe 
da en el,fe aliuiara el enfermo de la enfermedad 
corporal. Lo fegúdo fe prueua del Concilio T r i 
dentino cnel lugar citado,a donde fe dize lo mif 
mo.Pero ha fe de aduertir,que lafanidad corpo
ral noeseffedo infalible defte facramento,como 
COnfta por la experiencia, y anfi lo enfeñan to
doslos Dodores. La razones , porque la falud 
corporal,no esbien abfolutamente y a boca lle
na , y que fíempre fea conueniente para la falud 
ípiri tuil del alma. Luego abfolutamente no pue 
de fer eñe ¿to infalible defte facramento.Porque 
loseífedos infalibles de los facramentos inftituy 
dospor Chrifto,han deconuenirala falud fpiri 
tual del alma.Pero la falud corporal fe rae fie do 
infalible del facramento deuidamen.tc recebido 
con eftacondicion,fi fuere cofa conueniente a Ja 
XaJud efpiritual del alma. 

5¡ Odauacondufion. El facramento de la Ex
trema vndion,noimprime charadtr,ni es eífe-
dofuyo particular. Efta conclufion enfeñan to« 
doslosThtologosconSando Ibomas. La ra
zón es,porque el charader como deziamos arri 
ba,es vnafeñal efpiritual para diftinguir losdi-
uerfoseilados de la Iglelia militante,y esvn po 
der para dar o receLir alguna cola fagrada , y el 
facramento de la Extrema vncion,no fe da al hó 
bre,como a quien hade quedaren la Igleíia mi-

Jitante,fino que parte a latriumphante. Luego 
efte facramento no imprime charader. Por lo 
qualefte facramento fe puede repetir,aunque no 
en la mifma enfermedad,de lo qual diremos aba 
xo En todos los facramentos ay v n eífedodel 
facramento que es juntamente,res & facramen-
tum,colacauiada por el facramento,y juntsmen 
te facramento,como el baptifmo,y en la confir
mación^ 1 charader que fe imprime por cftos fa
cramentos La difficultad efta en efte facramen-
to,que cola fea,res,& facramentum, 

f JS oaa conclufion.K.es,& facramentum,la co 
ía y facramento juntamente en la extrema vn-
dion,esvna deuocioninterior,y vna alegriadeJ 
alma caufada por efte facramento, y que ligníti
ca gracia que quita las reliquias de los peccados. 
Esto enfeña Sando Thomas,y muy particular-

Rimera códufió.Todoslosfacerdotes, y 
foloslosfacerdotesfcn minillros dcáe fa
craméto Eftaconclufió enfeña Sádo Tho 

mas,y todos fus difcipulos. ? íe prueua ío pri 
mero del ApoftolSandiago,el qual expreífamé 
te dize^han de llamar los facerdotes paravngir 
alcrifermo.Lofegundofeprueuaeftaverdad de 
la determinación del Concilio Tridentino , que 
lo determina anfi.Lo tercero fe prueua , porque 
efte facramento no es de tanta necefsidad como 
el baptifmo. Luego no lo puede miniftrar elfe-
glar,finofolo el facerdote.De fuerte quetampo 
co es neceflario que el miniftro defte facramento 
fea Obifpo, 

5]Segundaconclufion. Noe&licito que qual-
quierfacerdotefimpleminiftre efte facramento, 
fino ha de fercuraproprio,o otro con fu propria 
facultad y licencia.Elto enfeñan todos los Theo 
logos en los lugares citados. De fuerte que pee-
caria mortalmente el faceidete que vngieffeel 
enfermo fin licencia del proprio parrocho.Prue 
uafe lo primero de vna Clementina , en la qual 
fe manda fopenade defeomunion ,que ningún 
facerdotedélaextrema vndion fin licencia del 
proprio parrocho,y en particular a los religiofos 
fe manda, q no fe entremetan ahazcrelofficio 
de los proprios curas fin licencia del proprio par 
rocho,y vno de los officiosesminiftrarles el fa
cramento de la Extrema v n d i o n . L o fegundo 
fe prueua,porque e fte es el officio proprio de los 
parrochos. Luego no eslicito vfurparlcs eltal 
officio. 

51 Acercadeftas conclufiones ay algunas dif-
ficultades,que es neceflario declararlas. La pri
mera difficultad es , íi es de eííencia defte facra
mento jque tfngavn miniftro,o muchos. Lara-
zonde dudar es , porque todos los demás f^cra* 
mentosneceílariamente piden v n mirif iro,) ' no 
fe puede hazer el facramento pordos míniíiros, 
como íe vee elaiamente en el facramento del ba
ptifmo,y de la confirmación,y confefsion.Lue-
golomifmo feradeftefacramento. A efta duda 
íe refponde,c)ue no es neceflario en efte facramé
to que el miniftro íea vno,porque puede fer vno 
y muchos. Qu^ lo pueda miniftrar vno es cofa fa 
bida,y conftadel vfovniuer ía lde toda la Igle
íia , que pueda tener muchos miniftros es cofa 
muy particular en efle facramento. Tiene efto 
fundamtto en las palabras de Sand íaoo , que ha 
blade facerdotes en el numero plurahl. o fegun
do,porque efte facramenio tiene muchas mate
rias y formas parciales. Luego alinda vez po
dra fer que tenga muchos miniftros.De fuerte 6 
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mente el padre Maeftro Soto en los lugares cita cada vno pong^ fu materia y forma parcial O u l 
dos.La razón es, porque efte facramento es vna to a efto elle facramento tiene femé janea con el 
m añera de vndion que fe haze con d azeyu de facramto del al:ar,q ue tiene dos materias y for 

mas 
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tnas psrchles, r'y z^Ci le pueden enterar , y po-
r>eren jorfediondosfacerdotes^ anfi fe refpon 
de a larazoade dudar,que noesneceíTario ento 
dos los facramentosjque tengan vn miniftro. La 
raz jad íd i fFerenc ia fe tomade lo dicho. Por lo 
cu J deziamos arriba , que íi vnfácerdote eílu-
uieífe vng iendovnenf¿ rmo,y tuu ie í f e hechas 
dos o tres vn¿Uones con fus formas parciales , y 
le die;íe de repente vna enfermedad,©fe murief 
fedefuerte , que no pudieífe acabar las demás, 
que Iraltaííen podria muy bien otro lacer-
dore hazcr las demás vnftiones con fus for
mas no repitiendo las que eltauan hechas, y fe
ria vn verdadero facram ntocon muchos minif-
tros. Como fe puede enterar, y poner en perfe-
í l ion vn facramento de Euchariítia por dos mi-
niftros fi murieíTe , o enf°rmaíle el que confagro 
las efpeciesde pan,como deziamos arriba. El fa-
facramento de la Euchariftia de fu naturaleza pi
de vn miniílro,y íi alguna vez fe entera y porte 
en perfedion por dos,es como fuerade regla, y 
como dizen los Theologos,per accidens, y feria 
peccado mortal pudiéndolo poner en perfedion, 
yenterar vno,hazerJo dos,como eseoía cierta,!! 
íin caufa ni razón ninguna dos facerdotes dixeT 
fenvna miiTa,de fuerte que el vno coafagraf^e las 
fpeciesde pan,v el otro las fpeciesde vino,feria 
facrilegio ^rauifsimo. 

«ffLadifticukad fegunda tocante a eílo mifmo 
es,fi el facramento de la Extrema v nflion de fu 
naturaleza pide vnmini í l ro , de fuerte queíí fin 
caufa ni razó ninguna oieaílenavn enfermo dos 
facerdotes,y el vno vngiendole vn f;ntido,y el 
otro,otro,cada vno con fu parcial forma/eria fa 
crilegio.Pongo exemplo,fi dos facerdotes fe qui 
íieflen ayudar a vngir vn enfermo, y el vno vn-
gieffevna parte con fu forma,y el otro otra.La ra 
zonde dudar es,porque el facramento del alear q 
tiene diuerfasmaterias y formas parciales de iu 
naturaleza pide vn miniftro.Luego lo mifmo es 
del facramento de la extrema vnd ion . Digo lo 
prim .ro, que quando ay necefsidad de parte del 
minií l ro,porque no puede acabar el fac amento, 
no ay duda fi no que le puede acabar licitamente 
otro facerdote, Quanto a eílo lo mifmo es, que 
del facramento de la Euchariília,y no folamente 
dos facerdotes,pero dos o tres y quatro le podriá 
enterar y poner en perfe£lion.Lo mifmo me pare 
ce,fi la necefsidad efhuuielTe departe del enfer
mo.Ella fe acabando vn enfermo,)' fi vn facerdo 
tele vngieífe todos los fentidos con íus formas 
parciales morirfehia el enfermo antes que le aca-
batíen de vngir,licito feria que le vngieflen dos 
facerdotes.Porque fi vna vez admittimos que fe 
puede miniftrar efte facramento con dos minif-
tros,y que es licito por la necefsidad del facerdo 
te. Luego también feralicito que lo minillren 
dos o tres por la necefsidad del enfermo. Porque 
es la mifiua razón. 

f Digo lo fegundo,que regular y comunmen
te no hade tener mas que vn miniílro,y feria pee 
cadograue q nn nrcefsidad ninguna lo miniflraf-
fen dos.Ello fe prueua de ta vnluerfal coffcumbre 
de lalglefia:enlaqualfiemprcminiftra ynofolo 

elfacramentode la extrema vnólion. Luego ar
gumento es no fer licito lo contrario, 

5}Digolo v l t i inoq me parece,que fidos o tres 
miniílros vngkí fen vn enfermo en diuerlaspar-
tesdclcuerpo que feria verdadero facramento. 
La razón es,porque no es de razón deíle facra
mento que lo miniílre vno folo,y pucdenle mini 
ílrar muchos,como el facraméto d la Euchariília. 
Pero ha fe de aduertir,que fi el vn facerdote vn-
giefleel enfermo,y el otro dixeíle laformanofe 
ria verdadero facramento, Anfi loenfeñan los 
Dodlores. Sino el que haze la vní l ion en vn fen 
tido , juntamente ha de dezir la forma de aquel 
fentido.De manera que cadavno ponga parte de 
materia y forma , como en el facramento del al
tar quando fe confagran dos.De lo qual fe figue, 
que fi vnfácerdote vuicíle comen9adoa vngir el 
enfermo no auiendo hecho mas que lavnflion fin 
dezir la forma parcial,íi enferma,o muere el facer 
dote,de fuerte que no puede acabar el facramen
to el Ocro facerdote ha de comentar por la vn-
¿Uon,y repetirla. De manera que no ha de repe
t ir la vnélion en la parte que eíluuiere hecha , Y 
dicha juntamente la forma parcial. 

La tercera difficultad es, fi otro q el proprio 
parrocho podra miniflrar elle facramento con l i 
cencia interpretatiua,y ratihabición del proprio 
parrocho,fi lo haze fin la tal licencia es peccado 
mortal como quedadicho , y íi es rdigiofo ipfo 
fadlo queda dercomulgado,y Ja defeomunion es 
referuada al fummo Pontífice. Eíla difficultad | 
tiene dos partes.La primera toca a los facerdotes I 
fcglares. La fegunda a los facerdotes reli^iofos. 1 
A la primera parte fe refponde:qüe con licencia in V ' 
terpretatiua,y ratihabición del proprio cura,y te 
niendolo por bueno,puede otro qualquier facer-» 
dote fecular miniftrar el facramento de la extre
ma vndion. Como quando vno fe eíla murien 
do , y no parece el parrocho. Entiendefe que 
lo lotendrapor bueno,y ay licencia como inter-
pretatiua , y eílo baila para que fe pueda hazer. 
Eíla fentencia tiene Sylueílro,y Cayetano , y el Sylue, v i 
padre Maeílro Soto.La razón es,porque aunque extre.vn-
es verdad que efte facramento no es de neceísi- ¿ l io . q.-j-
dadjCOn todo eüo esde grande vtilidad y proue Caiet. v . 
cho,y alguna vez podria dar la primera gracia- exeómu. 

5] Luego con latal licencia podria dar el facra
mento de la Extrema vnélion: y lo mifmo es, v 
por la mifma razón del facramento de la Euchari 
l l ia ,) ' del viatico. A la fegúdaparte de la difficul 
tad, algunos Do£loresenfenan,que el religiofo 
con ella licenda incerprecatiua no podria minif
trar enel tal cafo el lacramento de Ja extrema v n 
d ion ,ni el viat ico.Eílo tiene Syluellroén e l lu . 
gar citado,y cita por elta íentécja a algunos Do-
élor^s. 

5] A eíla fentencia fe irueue,porque la Clemen 
tinayacitadaprohibefopenade defeomunion la 
tae (ententÍK,que los rehgiofos no í¿ entremetan 
a miniftrar ellos íacramentos. 

^ A efta difficultad fe refponde,que losreligio 
fosen femejantenecefíidad' pueden nnmíírarei 
facramento de la Extrema Vndion , y el viatico. 
Efta fentencia tienen todos les Dcdores cita-

dos,y 

capit. ^4., 
Sot. i n . 4 , 
d . i ^ . q . i . 
art, 1. 



Fray Pedro de Ledeíina^ 
doí;,y fe pii-uelíapcf la mifma razón,y la Clemeh 
tirafolamente ohligaquando losreligiofoscon 
temcridad.y nudacia prefumen miniflrar eftos fa 
cramentor-, no confultando losproprios parro-
chos,y en el tal cafo no fe haze con audacia y te-
meridad:iino conpiedad,procurando íocorrer al 
enfermo en la talncccfsidad. 

Toda vía que-dadifficultad quando el facef-
dote proprio ella prefeiue,y no quiere por fi mif 
mo miniftrarel tal'facramento,,y mayor difficul 
tadcs^noquif ie í le que otro facerdote fe lo mi-
nillraífejy eílunieífe repugnante.Porque enton
ces no ay voluntad incerpretatiua , y ratihabició 
del proprio parrotho, porqueeíla repugnando. 

T̂A eftadifíicultadfe refponde que en el tal cá 
fo puede qua!quierfacerdote,aunquc feareligio-
íb miniflrar al enfermo el facrarnentode la extre 
ma vnftion y de la Euchariília.La razón es,por
que no cscofa vcriíimilque la Iglefia qüiereen 
el tal cafo defampnrar el tal enfermo , y priuarle 
<Jc vn tan gran beneficio,que infiituyo Chrifto 
para el bien de loshombres.En el tal cafo tiene el 
facerdote licencia interpretatiua y ratihabición 
de la Iglefia y de los prelados fuperiores , y no 
del proprio parrocho,y aníi fe refponde a la razó 
tie dudar. 

«¡Pero ha féde aduertir con Sylueflro en el lu« 
garcitado,que el proprio facerdote,aunque efle 
defcomulgado,puede dar licencia a otro facerdo 
te,para queadminiftre el fácramento de la Extre 
ma vnft ion. Porque el miniflrar efle facramen-
to,no pertenece a la poteilad de jurifdifl ion , íl 
no de orden. 

^jLa vltima difficultad es,fien extrema nécef-
l ídad,y no auiendo otro facerdote /podna el en
fermo recebir efte fácramento de v n defcomul-
gadonotoleradode la Iglefia. La razón de du
dar es,porque en el tal cafo fe puedan recebir del 
tal defcornulgado los facramentosde la peniten 
era,y del altar ^ como queda dicho atrás. Luego 
también fe podra recebir eíle fácramento. Por
que como elle fácramento no es neceíTarío,tam
poco es neceífario recebir ios otros dos facramen 
tos,real y verdaderamente 

«Si A eíla difficultad fe ha de refponder,que pa
rece fer cofa cierta,que no eslicito recebir eílefa 
cramento del tal defcornulgado. Porque noay 
D o ¿ l o r que toque eíle punto y aníi parece que 
lodexan poraífentado , que no es licito. Yla ra-
zoo es,no fer fácramento de necefsidad, que los 
facramentosde la penitencia y del altar fon facra 
métosde necefsidad, y es necefrariode derecho 
diuinorecibillosreal y verdaderamente en aquel 
articulo.Porlo qual fue cofa conuenientifsima, 
que qualquier facerdote los pudieííc dar en ferne 
jante articulo. 

Capir. V I . De los que han de recebir ef-
te fácramento. 

+• d. i ^ . 

Sylue.v. 

D . T h o : 
i n addit. 
q. )2>ar«> PKimeraconclufion. Eíle fácramento de la 

extrema vní l ion no fe hade dar,íino folo a 
ios enfermos.Eíla concluficn es de Sanfto 

Thomas,y todosfas difcípulos. Particularmen* 
te la tiene el padre IWaeírro Soto,y Sylueílro,y 
]S¡auarro,v todo? losDoílores.Eílaconclufion, 
fe prueua lo primfro de Santiago , que dize que 
íl alguno ella enfermo , llame losfacerdotes que extre. vn 
le den la extrema vncHon.Enel qual lugar clara- ¿lio.q. ^ 
mente fupone que fe hade dar al que ella enfer- Nana, in,' 
mo.Lo fegundo fe prueuajporque eíle facramen- man, cap.' 
to tiene vna manera-de cura,y tiene por effeílola' i i»n. 15, 
falud corpovaljComo vahemos dicho. Luego el 14» 
tal facraméto no fe ha de dar,fino a losenfermos, 
Efio fe determina en el capitulo vr.lco de facra 
vnftione,yen el Concilio E'orcntino. 

Segunda conclufion. De tal maneraes necef 
fario que eíle fácramento fe de al enfermo, que íi 
fe dieíTeavnhombre fano,no feria fácramento» 
De fuerte que no folamente es neceífario como 
precepto,fino que el fano esfubjedo incapaz de
íle fácramento.Ello enfeña el padre Macilro So
t o ^ todos los Doí lo rcs citados. Las razones he 
chas por laconclufion pafTada , conuencen eílo 
mifmo. 

«(jDe faerte,que como el que no tiene pecado* 
es incapaz del fácramento de la penitencia , y lá 
muger es incapaz del facraméto de la Orden,aníi 
también el fano es incapaz del fácramento d é l a 
ExtremaVn£Hon,y ello declara el vfo peroetuo 
de la Igleíi,-r,que nunca da efle fácramento,fino a 
los enfermos.y no a los fanos. 

cTerceraconclufion.Eíle fácramento no fe ha 
de dar, fino a los enfermos que eílari vezinos y 
cercanos ala muerte. Eílaconcluíion tienen to
dos los autores citados,particularmente el padre 
?víacílro Soto.Prueuafe lo primero,porque en el 
Concilio Florentino fe determina,que eH-c fácra
mento fe ha de dar al enfermo, del qual fe teme 
que ha de morir. 

«H- Lo fegundo fe prueua del vfo vniuerfal de 
toda la Iglefia, que nunca da eíle fácramento , íi 
no a femeiantcs enfermos.Lo tercero fe prueua, 
porque efle es el vltimo remedio queChr i í lo de 
xoa fus fieles.Lucgoha fe ¿i daren lovltimo de 
íu vida,defpues de auer recebido los otrosreme» 
dios,para que feciifpongan y purifiquen,para £;o* 
zarde Dios , y anfi fe hade dar defpucsde auer 
recebido el viatico.Pero ha fe de aduertir,quepa 
ra recebir eíle fácramento,no fe ha de efperar lo 
vl t imo de la muerte,quando el enfermo no tie
ne fentido ninguno. 

f La razón es porque el cfFe¿lo principal deíle 
fpcramento>es fpiritnal, y anfi es neceíTarío que 
el enfermo tenga fentido para percebir elle eííe-
<2:o,y también,porque eíle fácramento fe ordena 
a la falud corporal , laqual ha deobrar fin mila
gro ninguno.Luego ha fe de dar a tiépo,q pue
da hazer elle cífeílo fin milagro,y quando el en
fermo no eíla en lo vlt imo,y anfi Sanñiago ad-
uertidarnentcdize , que fi alguno eíla enfermo, 
llame losfacerdotes para vngirle,y no dize fi al
guno eíla a lovl t imo. 

f,Ladifficultádeífca,fi la Extrema V n d í o n fe 
díeífe a vn enfermo ordinario,que nó eftavczi-
no a la muerte,ni fe teme que morirá de la tal cm 
fcrmedadjfi feria el fácramento valido. La razoa 

de, d,».-
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éé dixá&r es , porque a elle tal no fe le ha de dar 

íTimenco de la Extrema vnftion como que-
d . d"terminado. Luego parece quees incapaz 
para recebUie. 

«¡1 & eílá difficultad fe ha de refponder,que aun 
que lea peccado dar el íacraméto al tal enfermo, 
con to io effo el íacramentofaria valido.,l:,orque 
Saníliago,tan foiamente pide que aya enferme
dad en el íubjedlo que ha de recebir efte facrair.é 
to.De lo qual fe figue lo .primero,que para rece
bir eíte facrainento no baila que aya peligro de 
muerte, fino que esnec^flario que aya enferme
dad.Por lo qual efte íacramento nO fe ha de dar 
a los que entrañen el mar tempeftuofojen el qual 
ay peligra de muerte , ni tampoco fe ha de dar a 
los que entran enlaguerra,o en la batalla con pe
ligro de muerte. 

«f; Por la mifma razón no fe ha de dar a los que 
£horcan,y a los que condenan a muerte. Siguefe 
lo fegundo , que efte facramento fe puede a£r,y 
fe deue dar a algunos enfermos que tienen enfer 
medad mortal,como fon aquellos a quien banda 
do alguna herida mortaljO a quien han dado ve
neno,aunque eílos tales anduuiefletl en pie Efte 
facramento fe puede dar al principio de la enfer
medad quanoo "iia de lies mortal. Pero regular 
v comunmente fe hade dar efte facramento qua 
do al parecer del medico,o de perfonas diferetas, 
el enfermo eftápeligrofo.De fuerte,que para dar 
eftefecramemo, esneceííario , q el enfermo efte 
peligroío,y ia enfermedad le haze capaz defte fa 
cramento.. 

51 Qosrta cnnclufion.A los locos y furicfos no 
fe les ha de dar t i le facramento,ílno fuelle que a 

D. Tho. tiempos tuuieífen juyzio,como le tienen los lu
náticos,Eílaconclufion tiene S a n ñ o T h o m a s j y 
todos fus difcipulos , particularmente el Padre 
Maeftro Soto,v Sylueftro,y Nauarro en el lugar 

íot. loco citado.La razón es:porque es eftetlo defte facra^ 
íitato,Sil mentó,defpertardeuocion yeíperan^ade laglo 
ueí.v.ex ria^elqual efieólo no puede hazer en eftostales, 
tre.vnft. Lo fegundo , porque eftos tales corno no tienen 
loco cita- j u y z i o , no peccan, y anli no tienen reliquias de 
to. los peccados. Luego no fe les ha de dar cfteíacra 

mentó,porque eíte facramento fue inftituydo cÓ 
traías reliquias delpeccado. Efta conclufionfe 
entiende de los que perpetuamente fon locos y 
furiofos^efde fu nacimiento.Los que a tiempos 
tienen juyzio como los luná t icos , pueden rece
bir efte facramentOjporque en aquel tiempo pue
den tener deuocion en orden a efte facramento. 
Lo mifmoesdc algunos enfermos frenéticos que 
cftan fuera de ft.A eftos tales fe les ha de dar efte 
fícrímento,!! quando tcnian juyzio lo pidieron 
formal o virtualmente.Efto le entiende fegú los 
Dodtores , llnofueííe que vuieflede auer alguna 
indecencia en ord^n al mifmo facramento. Aun-
q fiel elha fuera de fi,poca indecencia puede auer 
refpeño del facraméto.Lo que efta dicho deftos 
tales enfcrmos:íe ha de dezir también de los que 
enloquecieron del'pucs de auertenido juyzio,de 
fuertejque no fon locos defde nacimiento. 

f Quinta conclufion.Efte facramento no fe ha 
de miniftraralosnifios,antesque tengan vfo de 

in addlt. 

A r t . 4 . 
fazon.EftaconcIufion enfeñaSandio Thcmaa,c5 
todosfusdilcijíuics en el lugar citado , y todos 
losdemas Dodlores. Eftaconclufton fe pruena 
con las mifmas razones. Porque los niños no j ue 
den tener deuocion a efte facramento.Lo fegun 
do,porque efte facramento ehá iní l i tuyco ecu a 
lasreliquias de los peccados a¿iua!es , ios quaks 
no tienen los niños.Pero aduie r ta íe^ue para mi 
niílrarlesefte facramento",Falla que tenganvfo 
de razón para poder peccar,Quiero dezir^que en 
eftando obligados acOknf<;flaríe,porque ya fe en
tiende que pueden tener peccados/e les ha demi 
niftrar el íacramento déla Extrema\ n¿1icn,ííef 
tan enfermos:porque y atienen reliquias de pecca 
dos,contra lasquales esremedio laExtrema vn-
¿Hon.Efto fe ha de hazer enfeñrm dolos,y induf» 
triandolosde la vir tud defte facramento,y aúque 
es verdad,que puede 1er queno eften capacescei 
facramento de la Euchariftia,¡es han de adminif-
trarla Extremavnclion.Porque para recebir e! fa 
cramento del altar,es menefter mucha mas difere 
cion,por fer mas alto facramento)que no para re
cebir el facramento de la Peni técia ,y de laExtre 
ma vnft ion. 

f Sexta concluíion. Si la Extrema vnGionfa 
miniftrafie a los que fueron íiempre loccs,oalos 
niños que no tienen juyzio , no feria verdadero 
íacramento.Larazon es,porque eíiostales fon in 
capacesdefte facrament(í»:porque efte facramen
to fe inftituyo contraías reliquias de los pecca
dos aduales. Luego los que no han tenido pecca
do a¿iual,no fon capaces defte facramento. Lo 
fegundo fe prucua^porque rcfpedlo deftos no té 
dría verdad la forma defte facramento,que dize. 
(Periftam'vn(fi,k/nem&: fuam pijfsimam miferi-
cordiam , remittat t ibi quicquid dcliquifti per 
.vifum,)lo que peccafte porla YÍ f ta ,y eftoriO pue 
de tener verdad en el tal cafo. 

^Acerca de loque diximos,que efte facramen
to fe ha de dará los que eftan fuera de juyzio , fi 
alguna vez le tuuicron,como a los enfermos fre
néticos,fe ha de aduertir,que fi antes que les dief 
fe t IfrensíijO perdieften el habla, sran hombres 
perdidos^ í inra í l rode penitencia , no fe les ha 
de dar efte Lcramento.Pero quando antes de per 
der elhalla,o el juyzio,no pidieron efte facíame 
to,ha fe de diftirguir.porque fi el tal eftaua d-ef-
comulgado>ó era de mala vida notoriamente , y 
no moftro feñalesde per.itécia,no fe le ha de dar 
efte facramento:porque el que es malo , íiempre 
fe prefume malo,fino fe prueua lo contrario , co
mo lo dize laregla del detecho. Pero fi era de £)e regu 
buena vida,no fe prefume que efta oluidack'üt'fu lisjuriwtt 
falud Ipiritualen la muerte mas que en la vicia.Y 
anfife prefumc:,que lo pidió , aunque no fe prue
ua,© que lo pidiera fi aduertier^o oue lo quuo pe 
d i r ,y que qui^asnopudc.r ftadocirinaesdcSy l 
ueftrocnel lugí<rcitado y es muy buena Loque 
fe ha de sduertir es que a mi me parece que regu 
lar y commi>nmé£e,a los Chr ftianos que no Ion 
notoriamente de muy perdida v ida , fe les ha de 
miniftrar efte facramento : porque eftos tales,re
gular y comunmente , lo piden por lo menos en 
v i r tud ,y de ordinario los Ghriftianos ene! ai tica 
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Jo de la muerte delfeaneftos remedios , y los 
pedirianfi pudiefien,}'eítuuiefl'en enfi. Y en ef-
tos tales,no fe requiere aftual dcuocion, porque 
no la pueden tener. 

f Septimaconciufion.Efle facraméto fehade 
dará losadultos,aúque eften rezicnbaptizados, 
íi eftan en el articulo de la muerte. Eílo enfena 
Sylueltro y otros dofborcs que el mifmo cita all i : 
porque aunque es verdad que a eílos tales aya 
perdonado todopeccadoquanto alaculpa,y quá 
toalapena,peroquedalaguerracontrael enemi 
g o . L o m i í m o f e h a d e dezir de aquel que acaba 
de confeguirindulgencia plenaria , y remifsion 
de todos fus peccados,quanto a la culpa,y pena, 
y del que tuno vna obrade finifsima contrición, 
por la quai fe le perdono el pecado>quáto a la cul 
pa,y quanto a la pena. 

^ La diffieultadeftacomo fe verificaen eíle 
cafo la forma del facramento^n la qual fe dize ^ 
leperdone Dioslo quepeccopor la virta y por 
los demás fentidos. 

51A efta difficultad fe refponde,que de iospec 
cados pagados quedaron reliquias?las quales fe 
quitan por el fac.» amento.También en el tal calo, 
poreítefacramento fe recibe vna fanidad dé la 
mente,y fe conforta para vencer,peleando con
tra las reliquias del peccado. 

r, O&aua concluíton.Eftefacramentofe puede 
miniílrara aqucllos,de los qualesfe duda razo* 
nablcmente fíeftá muertos,pero ha felesde dar 
debaxo de condición íl eftan viuos.Efto enfeña 
Sylueílro ene! lugar citado y trae a Pedrode Pa 
Jude.Eftofe prueua,porque el facramento de Ja 
penitencia fe puede dar debaxo de condición a 

Fray Pedro de Ledeíma. 
cluíionconfiamanifieíUmentedel vfo delac ta
les Iglefias.Pero ha fe de aduertirlo que at'uier-
te Sanólo Thomas,que el vfo vniuerfal de toda 
JalgUnaesviigir los cinco fentidos , en lo qual 
fe figniñea que ellas cinco vndiones fon eiíencia 
les,y de necefsidad del facramento. Pcroenlas 
Iglcílas particularesay vfo particular de vngir 
los pies,y las renes.En lo qual fe daa entender, 
que eitas v nftiones no fon efienciales,porque fi 
lo fucranfuera coílumbre vniuerfal de toda la 
IgleíTa.Yaunquees verdad que el Concilio Fio-
rentinocuentafiete vnftiones, no las cuenta co-
moeíTencialeSjuicomoneceflariastodasenelmif 
mo grado.cuenta las,porque fe vfan todas en al
gunas Iglefías. En jo que toca a l avn í l ionque 
fe hadehazer enel fentido deltafto fehade ha-
zer enlas manos,como lo declaran todos los D o 
¿tores : porque en las manos tiene mas fucrga y; 
vigOr,y alli refplandece mas. 

5j Acerca defta conclufíon es la difficultad que 
comentamos a tocar arriba, íl cada vn¿Hon con 
fu forma parcial tiene fuerza y vir tud dedergra-
ciaen eíle facramento. En eííadifficultad ay d i -
uerfasfentencias.La primera fcntéciaes,qac por 
qualquiera vnftion de las cfíenciales , fe da toda 
la gracia defte facramento.Eiia fentcncia tienen 
algunos Dolores-De fuerte,que fiel facerdotc 
ha hecho la primera vnftion con fu forma par
cial,y fe muere el enfermo , lleua toda la gracia 
del facramento déla extrema vnd ion . Larazon 
dcfl:afentenciaes,porq Santílo Thomas muchas 
vezescemparacíle facramento con el facramen
to del altar , en tener parciales materias , y for
mas. Y lo mifmohazen otros Doftorss, Ye* 

v n nmo,dcl qual fe duda fies caplazdehy lo mif muy probable fentencia , que toda la gracia del 
mo es del facraméto del baptifmo,el qual fe pue
de dar a vno del qual fe duda fi efU baptizado. 
Luego elle facramento fe puede dar debaxo de 
coneficion a aquel de quien fe duda fi efta viuo: 
porque es la rnifma razon.Pero en entendiendo 
fe ciertamente que ella muerto,no fe ha de proce 

facramento de la Euchariília fe da tomando qual-
quiera de las fpecies facramentaics. Luego tam
bién es probable , que la gracia total defte facra
mento de la extrema v r f t i on fe da porqualquie-
rade las vn£l:iones,con fu forma parcial. J.. a fegu 
dafentcnciaes, quequalquicra dclas vndionf.i 

der adelante.De fuerte,que el fubjefto capaz def con ^u forma parcial da la graciaparcial deíle fa-
te facramento es,el hombre adulto que tiene en- "amento.Ella fentencia tienen aJgunosmodcr-
fermedad peJigrofa. nos Theologos. Y fe prueua lo primero , porque 

qualquieravn£Uon con fu formaparcial es parte 
Capit. V I L Délas partes que fehande de rfcramento,Comoescofa notoria. Luego ha 
' * ; ^ 1 Í C ^ í ^ i Á ú l ze algún eíFcdoen el alma.Lofegundo fe pruc vngir al enfermo^ de la folennidad 

con que fe ha de celebrar. 

RJmers conclufion.De eíTencia y necefsi
dad deíle facraméto es vngir los cinco fen
tidos con fus formas parciales , los ojos, y 

losoydos,y lasnarizes,y laboca,y las manos,lo 
qual fe ha de cntender,quanto a los órganos cor 
porales.Efl-a conclufion es de Sanfto Thomas, 

Ar t .5 .&: y da todosfus difcipulosen el lugar citado.Tie-
í . neUSoto y Sy 'ue í l ro ,yNauar roen los lugares 

citados'Prueuafc io primero del vfo y coftum-
brede la Iglefia,que feguardaentodaella.Lofe 
gundo fe prueua con la razón de Sandlo/Thomas 
en el lugar cit <do.Allife puede ver. 

tpSeg-indaconclufion. En algunas Iglefias ay 
coílumbre de vngir lasrenes,£lospies .Eí la con 

.Lofegundo fe prue
ua , porque en el facramento de la Eucharií l is , 
qualquicraconfagracion por fi tiene fu fuerza y 
vir tud,y la forma de coníagrsrel pan haze lue
go fu eftefto antes que fe haga la forma de la con 
fagraciondel vino.Y en toda fentencia lasefpc-
ciesde pan por lo menos dan fu gracia parcial de Med'.co 
fie facramento.Luego lo mifmo fera en nueftro dice ,dé 
cafo,quccadavn£i:ion da fu gracia parcial. EAa pecniten. 
fentencia anfi declarada tienen algunos Dodlo- ti?,, z-q. 
res,Medina,el qual ci ta á Adriano,y algunos ci- de integ. 
t á a l M a e l l f o C a n o . P a l u d e ^ ScotOjy Fray Mar confeíT. 
t indcLcdefmaenfená,que eftafentencia espro- Pal.in4. 
bable. ó .z ;.q.J 

^jLa tercera fentencia esjque h gracia defte fa Sccto.c 
cramento,ni parcial,ni total,no fe da por ñinga- vni.a i l» 
nade las vnfi:iones,hafia quefe acabe la vltima Ledef. q. 
cíTencial coa fu forma. De fuer te, que íi cieiifcr- s^art*»» 

mo 
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ino fe ¡nuaeííe antes de la vltima vn(fl¡on,no l!e 
uariagracia alguna deílefacramento.Eílaíenícn 
cia tiene el Maeílro Soto,y F .Martin de Ledcí-
ma, y comunmente los Theologos.Ante todas 
cofas fe ha de fuponerjcj en eítadifficultad habla 
mosde las vní t iones eííenciales que fonpartes 
deíle facramento,y no de las accidentales, de las 
qualesdiremos luego vnapalabra, 

^jDigolo primero^quela primerafentencia no 

uida. Por eílarazon la confagracion del pan lúe -
go tiene fu cífeílo y conftituye el matenimietc?, 
y la confagracion del vino ni mas ni me nos. Pe
ro el facraméto de laextrema vndionno esdefTa 
maneraiporq fe ordena a vna pcrfecla fan¡dad,y 
limpieza de las reliquias de los peccados, y añil 
fue cofa conuenientifsimaíCj las formas parciales 
có fusparciales vndionesno hizicílen c í í tdo ha 
íla lavltima,y q entonces fe caulaíie cita entera 

D.Tho . 
inadd.q. 
3 i . ar .6 . 

me parece probable. La razón es, porque todas fanidad.ParticuÍarmétc,q los peccados mortales 
las vníl iones con fusformas parciales,hazen vn fe perdona todos juntos,y no fe puede perdonar 
entero facramento.Luego la vir tud totaldc dar vno fin otro.Lucgo fue cofa conueniétifsima, q 
gracia total en todas ellas, efta y no en cada vna las reliquiasdeílospeccados fe quitaílen tódas 
por íi. Lo fegundo,porque fila primera vn¿lion juntas, y no vna fin otra.^Lo fegundo puede 
con fu forma parcial tiene vir tud dedar todala auerdiíferéciadepartedelasmifmasformasrpor 
gcac¡a,no feria neceífario hazer las demás vnftio que en el facramento de la Euchariftia, lafornia 
nes.Echarfe hade ver no fer probable eftaíenten es vna oración delindicatiüo,laqual deprefente 
cia,refpondiendo afu razon:porquc ay gran dif- ha de fer verdadera,y hazer luego lo que fignifi-
ferencia entre el facramento del altar, y la extte» ca.Perola forma de iaextrema vnftió, es depre 
ma vní l ion. En qualquiera parte , y efpecie del catoria,y no es neceííario que haga luego fu effe 
facramento del altar ,elT:a la total virtud dedar ¿to.fino por el tiempo que ruega.Lo tercero,por 
gracia,que es Chrifto.Y anfino es marauilla,que que el e í fedode la extremavníl ion es vno,de tal 
cada efpecie de la total gracia del facramento.Pe manera que tiene connexió el de todas las partes 
ro lavirtud total del facramento de la extrema quefevngen. Porque esvna gracia que remite 
v n ¿ t i o n , n o ellaenqualquieravnftion,con par- perfe&amentetodoslospeccadoscometidospor 
cia 1 forma,fino entodasjuntas:porquetodas jun los cinco fentidos, quanto a fus reliquias,y vna 
tas fon vninftrumento total de ladiuinavirtud. ayudadeDiosparavencer todas las difficulta-
Porlo qualcadavna por finotienela total vir- desde la enfermedad. Yaunque es verdad,que 
tud,ni puede dar la tota! gracia. Eflo fe declara vnpeccado venial fe puede perdonar, fin que íe 
mejor , fi confideramos,que las partes del facra- perdone el otro,y las reliquias de vn pecado mor 
mentó de laEuchari í l iade fu naturaleza notie- tal fin que fe quiten las del otro:pero muchas ve-
nú fuerza y vir tud cada vna porfi dcdarlagra- zes vn peccado mortal fe hazc,obrando júntame 
cia total deíle facramento , fino como per acci- te muchos fentidos.Por lo qual de razón de eíle 
dens,en quanto contienen a todo Chrifto, como facramento es,que el effe¿to fe haga todo junto, 
queda dicho arriba.Digo lo fegundo,q lafegun- Pero el eífeíto de las confagraeiones de fu natu* 
dafentenciaes probable, y muy pia. Loqualfe raleza no tienen neceffaria connexion entre fi: 
prueuaconlaautcridaddelos doftores qlatie- porque el cuerpo de Chriílo puede eílar aparta-
nen,y colas razones hechas en fufauor. Digo lo dodefufangre , como lo eftuuo lostresdiasde 
tercero,qlatercerafentenciaeslamasprobabley fumuerte,y anfife puede confagrarlo vno fin lo 
Ja quelleua mascamino.EftafentenciaenfeñaSá otro. En lo que toca a dar gracia,no ayduda í í -
fí:oThomas.£ítaconclufionfeprueua,porque el no que las vnas efpecies dan gracia en el punto 
facramento de la extrema vn&ion es vn facramé que fe reciben,antes que fe reciban las otras.Pero 
tocomoqdadichoarriba.Luegono'dagracia[ha no fe figuc de ay , que fea lo mifmodelle facra-
fta queeíte cumplido y perfedTo,y anfino da gra mentó. Porque como deziamos,quanto a efto 
c'iahafiala vl t imavndl iócófuforma. La mayor también aydifterenci.i: porque el facramento del 
probabilidad delUfentencis,fe echaradever fol altar ella inflituydo como combite , en el qual 
tando lasrazonesdelafegunda ícntencia. A l a el mantenimiento tiene luego fu fuerza, yhaze 
primera razón fe rcfpünde,q todas las vndiones fueffefto di(lin£lo de labeuida, Pero elfacra-
con fus formas parciales en orden á la vltima , fe mentó dé la E x t r e ü a vnclion , tiene por eflíc-
hancomomateria.De lavhima dependen en fu d o vnaperfeda , y entera fanidad, como yahe-
Íl^ni6caí:ió,ycauf2lidad,yanfihallaq l legúela mosdicho. 

vkima ,no puedén caufar gracia. A la fegunda ra ^ En lo que toca a las demás vní l iones acciden 
zoo quanto alo q toca a la confagracion fe hade tales,fe ha deaduertir,queel facerdote que vn-
rcfponder^ueeftodepende déla inflitucionde giereconfiete vn¿iiones,hade tener intención 
Chrillo,yChrifl:oinftituyoq las formas parciales laque tiene la fanda madre Iglcfia,que esdevn 
delaconfagracionjtuuieffenluego fueffeao^o gir y miniílrarJcftefacramento:conlasvnaiones 
moconftadelatradiciondelaIglefia,y no en el eííenciales. 
facramento de la extrema vnftion , las parciales ^Tercera conclufion.Aunque en lasvndiones 
vndiones con fus parciales formas.Ello tiene aU no fe guar de el orden que fe íucle guardar comú 
run fundamento en la naturaleza de losmifmos mente,que es vngir primero los ojos,y luego los 
íacramentos. Lo primero , el facramento del al- demás fentidos fera verdadero facramento. Eí lo 
tareflainllituydocomocombite , y e n e l com- enfeñantodoslosDo£lorcsci tados:porqueaun. 
bite la comida'y mantenimiento tiene fu fuerza, que fe confunda el orden de las vndiones , que-
y ,v i r tud ,porf idul in£tayindependentedelabe- da todo lo que es eííencial al facramento. 

Sura.i.part. Aa Verdad 
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Verdad es , que feria mal hecho que el facerdote 
no guardaííe cite orden, 

^Quartaconclui íon. Losq no tienen losorga 
nos de losfentidos jhan los devngiren lapar-
te mas próxima, / cercana. Como fi no tiene ma
nos el enfermo le han de v ngir en la parte del brá 
^o,mas vezina , y cercaría ala mano. Ylosque 
fon ciegos,y Tordos defde fu nacimiento,tambié 
hande íer vngidosenlosojos, ven los oydos, 
porque aunque es verdad,que eftos tales no han 
peccado por los órganos de aquellos fentidostpe 
ro pueden peccar por laspotencias internas^que 
correfponden a los tales órganos. Eítaconcluíió 
enfeñkn todos los Doflorescitados. 

«| Vltima conclufion. El facerdote quando 
miniftra eiie facramento hade guardar el r i to , 
y ordinario , y las ceremonias que manda el ma
nual que fe guarden , que es dezir ciertas oracio 
nes,queeílanen el manual.Efto enfeñantambién 
todos los Doaorescicados. Efto fe ha de enten
der , fino es que el enfermo fe muera tan aprieíTa 
que no aya lugarde dezir mas de loqueeseíTen-
cial del facramento. Entonces fe han dedexar 
todas las demás cofas,y todas las demás ceremo
nias:/dezir y hazertan folaméte loque eseílen-
ciai al tal facramento, 

Capit. V 1¡Í I . De como fe puede iterar 
eíle Sacramento. 

^ i m e r a conclufion. El facramento de ía 
extrema vn¿iion de íu naturaleza fe puede 

D . T h o . ^ iterar. Efta conclufion enfeñaSandoTlio-
in'add.q. mas>y todos fus difcipulos,particularmente elPa 
7 2. ar'.i*. dre Maeftro Soto , ySyluoílro , y Nauarro en 
ad. j .So . los lugares citados y todos los demás modernos 
in+.dift! Theoiogos. Prusuaíe eíla conclufion , porque 

q.ar. ê :e facramento no imprime chara¿ter. Luego 
puedefe iterar. 

^¡Segundaconclufion. Elle facramento de lá 
extrema vncfcion,no fe puede iterar mientras du
ra el mifmo citado de la enfermedad , y el 
mifmo peligro de muerte,Pero aunqueperfeue 
re la mefmaenfermedadjfi fe ha librado v na vez 
del eftado , y peligro de muerte , y buglue otra 
vez ael^entoncesfe puede boluer a repetir.En ef 
toconuier.enlosmiímosDofl-ores, Larazon esj 
porque eile facramento fe#niniílra para la fali» 
da delta v ida , como el viatico.Luego en el mif
mo eílado dé ia enfermedad no fe puede iterar: 
pero puedefe iterar fi muda el eílado , yay dos 
veses peligro de muerte. LaQudaes,en cafo 
que vn hombre enfermo recibió el facramento de 
la extrema vn£lion indignamente, de fuerte que 
no recibió gracia. Y la enfermedad va fiempre 
creciendo, hafta llegarle ala muerte , enefte ca 
fo eíle facramento no le dio la gracianeceíTaria 
al enfermóiDigo la q le auiade dar el facramento 
recebidodeuidamente. Luego en eíle cafo fe po« 
dra boluer a v ngir el enfermo , fin que mude Ja 
enfarmedadeie l iado, para que el facramento k 
de la gracia,y ias demás ayudas fobre naturales, 

f A e¡ia difticuitad fe puede rcfponder, que 

Fray Pedro de Lcdeíma, 
eíle facraméto harafu effedo de dar gracia, quá; 
do quite el impedimento el enfermo, y laindif-
poficion por verdadera contrición, porcj eíle fa
cramento no fe puede iterar enel mifmo eílado de 
la enfermedad,y anfi participa algo de losfacra-
métosq no fe pueden iterar. Y como elbaptifmo 
quitado el impedimiento da la gracia,anfi tábien 
eíle facramento.Lofegüdo fe podía dezir quela 
graciadefte facramento no es necesaria parafah 
uarfe el hombre , y anfi aunque el facramento no 
aya dado gracia,no fe hade repetir. 

Capít. I X . Déladifpoficion neceffaria 
pararecebir ertefacramento,y defa 
vtilidad. 

PRimera conclufion.Para recebir, eíle facra 
mentó digna y fru£luofamente,es neceíTa-
ria intención,por lo menos v irtual de rece

bir eíle facramento. Eílo enfeñan comunmente 
los Doftores.La razón es,porque para recebir el 
frudode íos demás facramentos,por lo menos es 
neceflariaeílaintencion.Arriba quedadicho de 
losfreneticos,quandofeleshade miniílrar eílefa 
cramento.Bafia que le pidan interpretatiuamen-
te,recibiendo el viatico,opidiendo confefsion,y; 
el facramento de la Euchari-üa. 

1\ Segunda conclufion. La difpoficion ne
ceflaria pararecebir dignamente eíle facramen
to , de fuerte que de gracia , y baga fu effe¿lo 
es , que el enfermo efte contri to, o por lo me
nos que fegun prudencia pienfe que tiene con
trición y gracia. En eíla conclufion conuie-
nen todos losTheologos. La razón es, porque 
elle facramento esfacramento de vinos,y anfi el 
que le recibe hade tener vida de gracia,o porlo 
menos penfar conforme a prudenciaque latiene. 
De lo qual fe figue , que eile facramento puede 
dar alguna vez primera gracia^y hazer de atrit o 
contrito.Como fivnopcnfaíTe que eí lacontri to, 
y en gracia para recebir cPce facramento : y real
mente no eíla contrito fino tan íolamenteatrito^ 
llegandofe a eíle facramento,y vngiendole que
da contrito. 

^Tercera conclufion. No áy preceptOídiuino^ 
ni ecelefiaílico de recebir el facramento de la 
Extrema vndion . En ella conclufion conuie-
nen todos los D o ¿lores citados. La razón es3por 
que eíle facramento ^aunque es m u y v t i i y p r o -
uechofo no esfacramento de neccfsidad como 
otros facramentos. Luego no ay precepto diui-
no ni ecelefiaílico de recebirle. De io qualfe fi
gue, que no es peccado mortal de fu naturaleza, 
no recebir efte facramento dé la Extrema vn -
clion;aunque vnoefre muy enfermo.Porque no 
haze contrapreceptodiuino,ni ecelefiaílico- D i 
xe de fu naturaleza,porque fi vuiefíe mencfpre-
cio,o efcandalo,feria peccado mortal no le rece
bir, Y quando el énfermo eíla en peligro de muer 
te y no quiere recebir efte facramento e í ládoen 
fujuyzio entero,parerecofamuy verifimil,q ay^ 
menorprecio,yefeadaiode los fieles,parece cier

to,pues 
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co,pues no quieta recebir en rcmcjantcpaíTovna 
coíatan v t i l y prouechofa,)^ que da gracia>y ayu 
da fobrcnatural, para vencer lastentaciones ea 
aquel pallo. 

1̂ Quarta concluGon. El facramento de ¡a ex
trema vndionjno fe puede dar a los enfermos en 
tiempo de entre dicho>aunqre pueda miniRrarel 
facramento de la penitencia, y de laEuchariltia. 
Efta conclufion enfeña Palude y Nauarro , y el 
Maeílro Soto,y otros Dof tores .Larazó es, pof 
que efte facramento de iaextrem3vn£lion,no es 
facramento de necefsidad,ni ay precepto diuino 
d e l , y anfi la prohibición de la Iglefia, refpedo 
defte facramento tiene fu fuerza.Pero el lácrame 
tode la penitencia,)- de la Euchariftia fon facra
mentos de necefsidad,y ay precepto diuino.de re 
cebirlos end articulo déla muercc.Luego lapro 
hibicion de la Iglefia no fe puede eítender aef-
tos facramentos. 

Ladifhcultad efta, quando el enfermo no 
pudieííe recebir otro facramento : fino la extre
ma vnétion , fi fe la podrían minílirar en tiem
po de entredicho no auiendo licencia. La razón 
de dudar es , porque en el tal cafo el no recebir 
los demás facramt ntos,fc podía fuplir recibien
do efte facramento , el qual da gracia, en algún 
cafo puede hazer de atrito contrito. En eícadif-
ficukad Palude en el lugar citado enfeña,que en 
cí-re cafo es licito miniítrar el facramento de la 
extrema vnCtion,no obftante el entredicho: por 
que escomo medio ncceilario , pues no tiene 
otro q téga razó de facraméto.Ella fentencia no 
parece del todo improbable por la razó hecha. 

A efta difhcultad fe refponde , que es muy 
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mas probable,y cafi cierto , que en el tal cafo no 
es licito minutraral enfermo el facramento de 
la Extrema Vnt l ion . Ello enfuñan commun-
mente los Doóiores: porque dizcn,cue la ex
trema Vnftion no le puede miniftrar en tiempo 
de entre dicho,y nuncafacan efte cafo. L arazon 
es , porque efte facramento en ningún cafo es fa
cramento de necefsidad , ni ay precepto diuino 
de rccebirle.Luego la prohibición de la Is,lefia 
eftiendeíeaeftoseafos.Y anfi fe refponde alara-
zonde dudar. 

Quinta conclufion. El facramento de laex-' 
trema vndion,regular y comrnunmente fe ha de 
dar deípues del viatico.Efta conclufion enfeñan 
comrnunmente los Dolores citados. Larazon 
es,porque el facramento del altares neceílario,-
y anfi ha fe de dar primero:y por efta razón fe lia 
ma extrema vnftion,porque es el vitimo reme
dio que tiene la Iglefia. Efto confia también del 
vfo mas general, y commun de toda la Iglefia, 
Pero hale de aQuertir,que noay precepto diuin 
no ni ecelefiaftico de guardar efte orden.Por lo 
qualfi tuuieííe alguna cauíapara miniftrar al en
fermo la extrema vnflion primero que el viatico 
fe podria hazer fin peccado.Tambié donde vui-a 
re coftumbrededar primero la extrema vnclion 
que el viatico,fe podra hazer fin peccado.Efta co 
ftumbrehe entendido que ay en alguna religió. 
La razón es , porque todos los facramentos fon 
como difpoficiones para limpiar el alma, y para 
recebir muy dignamente el facramento delaltau 
Luego donde vuiere coftúbre de recebir prime
ro el facramento de la extrema vnít ion por efta 
razón fe podra guardar. 

Tratado del facramento de Ja Orden. 
E J t e S a c r a m e n t o es g r á n d e m e t e n e c e s a r i o e n í a T \ e j ) u h l í c a C h r i f i i a -

na,aunqMenofea n e c e j j a r i o a los f a r t i c u l a r e s d e í l a : j ? o r lo qual 
h e m o s d e t r a t a r m 4 y e n f a r t i e p d a r d e efie j a c r a m e n t o > y d e t o d a s 

las c o j a s q u e le p e r t e n e c e n . 
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Capit. I . Delaefíencia del facramento 
de la Orden. 

jgrn Rimeraconclufion.La erdende la 
' ¿ l í ^ ^ l lírlcíia es verdadero facramento.£f 
i ^ ' p ^ ^ ra conclufion enfeñan Sandio Tho-

.. mas,y todosfusdifcipulos,y elMae 
v • i ' - ^ J J S ftro con todos losDoaores,particu 
larmenteel Padre MaeftroSotOíSylueftro.y Na 
uarro-Eftaconclufion fe prueua,porque elfacra-
menco como queda dicho atrás , no es otra cofa 
fino vnafenal de vna coui fagrada 'que fandifica 
c! alma. Y la orden es vnafeñal de cofa fagrada, 
¡j ianctíuca elalma, comocóftaclaramente,porq 
dagracia.Luegoesverdadero facramento. Efta 
verdad efta determinada en el Concilio T nden-
tin©tratando déla orden > y encl^Conciliomif-

Sum.i.parc. 

mo Tridenrino en la fefsion feptíma fe cuen feíT. 
ta éntrelos íacramentos de la nueua ley , v .el can. 5. 
Concilio Florentino en aquel decreto át la Concilio 
vnion de los Arnoenos también lo pone entre Trid.fef, 
los facramentos de la Iglefia. Deloqua! fe fi- 2 ^ .ca . í^ 
gue , que en ninguna manera le puede dezir Scc.i.Sc 
que la orden no es propriamente, y verdadera- a. 
mente facramento de ianueualey,como lod ixo 
algún Dodtor. Porque ya ella determinadoIq 
contrario. 

^ Segunda conclufion. El orden facerdo-
talfin duda ninguna es verdadero facramen
to de la ley de gracia. Efta conclufion esdetq» 
dos los Doftores citados. Prueuafe lo prime
ro de la determinación del Conc dio TriCíCnti-
no , que anfi lo determina.Lo fegundo fe pruci 
ua, porquecomoquedadichüla orden verdads 
ramente , y propriamente es lacramentode la 

A a 1 Hueu§ 
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nueua ley. Y la orden facerdotal es la principal 
y fin de tocias las demás ala qual fe ordenan 
todas.Luego el orden facerdotal verdaderamen 
te , y propriamente es facramento de la nue
ua ley. De lo qual fehade ver el Maeftro So
to en el lugar citado. Deeftofe figue,que el 
facerdocioesde Derecho diuinoiníi i tuydo por 
Chrifto como defpues diremos hablando de la 
infátucion de eil c facramento. Porque fi esfacra 
mentó de la nueua ley,ha deetlar inftituydo por 
Chrifto nueílro Señor. Porque todos los facra-
mentosdelanueualey los inítituyo Chrifto, y 
ion de deiecho diuino. 

^Tercera conclufíon.La orden de Diácono,y 
Subdiacono ,fon verdaderamente , y propria
mente facramentos de la nueua ley. Eira con
clufion csconrra Durando:el qual fin razónenie 
úa que eílas ordenes no ion facramentos,fino fa-
cramentales.Pero nueftra conclufion tienen to
dos los Dolores particularmente Sando Tho
mas^ todos fusdiícipuloSjV Alberto Magno,y 
Sant Buenauentura, y Paliide,May ores en la di 
í l ln£tioncitada , y.todoslos Dodtores citados 
por la primera conclufion. Efta conclufion fe 
prueua lo primero,porque qualquiera de eítas or 
deneses feñalde cofa fagrada que nos fandifica, 
porque dan gracia.Luego tienen razón de verda 
dero facraméto.Lo fegundo fe prueua,porque fi 
eftas ordenes fueran facramentalesrefpe Ao del fa 
cerdocio auianfe de dar juntamente con el facer-
docio,y no mucho antes , como lo haze la Igle-
fia.Luego citas ordenes no fon facramentales,li
no verdaderos facramentos. 

^ La difficultad ella de las quatro ordenes me 
ñores,fi tiené razóde facraméto de la nueua ley. 
En la quid difficultad ay diuerfos pareceres. La 
primera fentencia es,q las quatro orde îefces me
nores no tienen razón de facramento déla nue
ua ley , fino fon íacramentales.Eifca kntenciatie 
ne Durando,porque tiene que la orden de Diaco 
no, y fubdlacono no es facraméto,y anfi por fuer 
9a deue dezir , que las quatro ordenes menores 
no fon facramento. Eira fentencia parece que 
aprueua el Padre Maeftro Soto en el lugar cita
do en la ieprima conclufionjquádo dize,que fin 
peligro de error fe puede deírender y tener, que 
las quatro ordenes menores no fon facramentos. 
Eíca mifma fentencia tiene Cayetano. Y parece 
que la tiene el rvlaeítro deiasfentencias,quádo di 
ze,ci las quatro ordenes menores no las inftituyo 
Chriílo,iino la Igiefia.La razón deila fentencia 
es?oorq los tales aviniftros por eílas ordenes me
nores no quedan dedicado-, a ofhcios q pertenez 
can a la akifsimadignidad de cófagrarcl cuerpo 
fángre de Chrillo^lmo paradifponcr el pueblojy 
para eíle efkdo no es neccífarioq íean facramen 
tosq impriman s harader y den gracia.Efto cófir 
man,porq exercitar las proprias obras deflas or
denes en peccado mortal,no es pecado mortalco 
mo queda dicho arriba. Luego no fon facramen
tos que den gracia y impriman chara¿ler para ef-
tos offiaos. De fuerte que fegun ella fentencia 
3as quatro ordenes menores fon vnos facramen
taics iníUtuy dos por la Iglefia comp difpoficia-

nes preuiasparaelfacraméto de la orden.Efiafen 
tencia es probable. 

A eíla difficultad ferefponde íermuy mas 
probable la contraria féntenciajque fon verdade 
ramente facramentos,y eíla fentencia íe ha de fe 
guir.Efta fentencia esciifi común entre losTheo D . Thtf 
logoc.Tiene lafanfto Thomas. Palude, Scoto, in addit, 
Capreolo,Ricaido,y fant Cuenauétura, Prueua q . íy .a r . 
fe lo primero , porque como queda dicho , el fa- -5, paju 
cerdéelo y las demás ordenes mayores fon vt rda in. 4. d. 
deros facramentos comoya queda determina- i -^ .q . j , 
do. Luego lo mifmo fera deilas ordenes menq- ar.i.Caj 
res,porque parece la mifma razón. Lo fegundo, preoí.ar. 
porque eíías ordenes menoresfon vnssfenales \ , Scot, 
ferifibles que tienen materia y formafenfiblejy fe q. 
gen Sanólo Thomas imprimen charaílcr. Lúe- car, q. j , 
go fon verdaderos facramentos. Que tengan ma- Bona. ia 
teriay formafenfiblelo enfeña elConcilioFloré i.p.d.ar. 
tino. Lotercero,porquecomo enfeña el mifmo 5 . q i , 
Concilio,y lo determina,clminillro ordinario de D . Tho, 
las ordenes menores es el Obifpo. Luego las in add q, 
ordenesmenorestienen razonde verdadero fa- j ^ . a r . i . 
cramento. 

^[De lo qual fe fígue,que fegun cílafentencia 
por lo menos fonfiete las ordenes q tienen razó 
de verdadero facramento. A la razón de la contra 
ria fentencia fe refponde que por las ordenes me-
noreslos miniflros quedan dedicados y confagra 
dos'aofficiosque pertenecen al altifsimo.facra
mento del altar,los quales fe han de declarar def 
pues.Verdades,que los tales tninifiros no finien 
tan próximamente , y tan de cerca al facramento 
dclaltar,comolosque eílan ordenados,có las or 
denes mayores. A la confirmación fe refponde," 
queelexercitareilosofhciosen peccado mortal 
de fu naraleza es peccado mortal : pero por fer la 
materia ligera y no tan graue no es peccado mor 
tal fino pecado venial, Como diximosarribaqel 
fubdiacono fegun fentencia probable no pecca 
mortalméte haziendo fu officio en peccado mor 
tal,porque la nuteria no es graue,fino ligera. 

<¡jLa fegunda difneultad es, fi lacoroñay prí-
meratonfura es facramento. La razón de dudar 
es, porque conforme a la fentencia mas probable 
las ordenes menoresfon verdadero fac ramento. 
Luego lo mifmo fera de la corona: porque es ia 
mifma razen. Enea-a difficultad Sylueirro en el Syl.q.i» 
lugar citado dize que los Cancniílas enfeñan 
que laprimeratonfnraes orden,en lo qual pare-
ce que fignifican que Ciíscramento. Porque lo 
que tiene razón de orden en la Iglefia tiene razo 
de facramento.Como el mifmo dize de lasorde 
nes mayores. 

^1A eíla difficultad fe refponde, que la prime
ra tonfura no es orden ni facramento. Eíla fen
tcncia tieneSylueílro.en ellugarcitado , y dize, 
que esfentenciade todos los Theologos.Éíla mi f 
mafentenciaticne SaniíioThomas enel lugar ci-
tado,y San Buei3auentuia,y Ricardo,y el cadre 
MaeílroSoto.Efio íe prucus, porque orden que Sot.in.+ 
tenga razón de veruadero iacramento esaque- d. i*-^» 
llaenlaqualfe da algún poderfpiritual , como z*art . í . 
lo cnfeñaSanGo Thomas:y en la primera tonfu 
ra no íe da poder ninguno fpiritual para obra 
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fpirltaa! como luego diremos. Luego la corona 
rio es orden ni facramento. Hemos de dezir que 
la primeratonfuraescohao vna difpoliciópreuia, 
y vna preparación conuenientifsima para recebir 
las ordenes que tienenrazonde verdadero facra 
mentó .De fuerte , que por la corónalos clérigos 
noeftandiputados ni dedicadosa algún ofhcio 
perteneciente al culto diuino, el qual no puedan 
hazer los feglares, fino folamente eílan diputa
dos para cantar las diuinasalaban§as,paralo qual 
fe requiere poder fpiritual. A la razón de dudar 
fe refponde de lo dicho que ay gran differencia 
entre las ordenes menores,y la corona.Qne en las 
ordenes menores dafe poder fpiritual paraalgun 
officio,elqualnofeda en la primera corona,y an 
filas de mas ordenes fon facramentos y ñola pri
mera corona. 
i VLa tercera difficultad cs,de la dignidad epif 
copal fi tiene razón de orden , y es v erdadero fa
cramento.La razón de dudares , porque al Obi f 
pofe le da vn poder fpiritual para vna obra fpiri 
rual el qual no tiene los íimples facerdotes.Porq 
él Obifpo tiene poder de confagrar y ordenar 
otros facerc!otes;luego propriamente, es ordé q 
tiene verdadera razódeverdadero facraméto.En 
ella difficultad Syluefiro enellugar citado en 
Ja duda tercera dize,que ios Canoniftas tienen q 
el fer Obifpo tiene razón deorden,de fuerte,quc 
es verdadero facramento y imprime charaóteny 
en fauor defta fentencia cita a otros doftores. 

1] A eftadifficultad fe reíponde que el fer Obi f 
po no es orden q tenga razón de verdadero facra 
mentó . Eílafentencia tieneSandlo Thomas,y 
todos fus difcipulosíparticularméte el padre Mae 
flro Soto en los lugares citados,y loroifmo tiene 
Sylueílro.Efio fe prueua lo primero,porque co
munmente en lalgleí iafedize que ay fiete orde 
nesq tienen razo de verdadero facraruéto.Lo fe 
gundo íe prueua,porq quando a vno hazen Obi f 
pono fe le imprime charafterde nueuo. Porque 
fi eíto fueííe vcrdadfeguiriafe claramente , que 
íí avndiacono,ofubdiaconoordenafiende O b i f 
po quedariaordenado finíer facerdote» Lo qual 
no es verdad,como confta manifieílaméte.Que 
eí lofcfigafeprueua,porquefi a vn fubdiacono 
Ordenaílende facerdote, ordenado quedarla fin 
ferdiacono,y tendría verdadero charafterfacer 
doral.De fuerte,que el Obifpo es fuperior al fa
cerdote en la dignidad Epifcopal,y por efta ra
zón fe llama orden.Pero no tiene razon'de facra 
mento.ElferObifpo,noes otra cofa,fino eften-
derfele el chara¿lcr,y poder facerdotal a algunos 
idos que antes no podia.De fuerce, que el Obif
po por fu ordenación recibe vna extenfion del 
poder,de manera qes perfefto facerdote, y pue
de confagrar,y ordenar otros facerdotes.El l im
pie faceracte,y el Obi'.po diffierenen e í lo^que 
el fimple facerdote no tiene eíla perfedicn en ra 
aon de faeerdote:pero el Obifpo tienela. Como 
el varen y el r.iño diffieren, que el niño esimper 
fe<2:oenrazó de hombre,y no tiene fuerza y vir« 
tud de engendrar otro feinejate : pero el varees 
perfe¿lo en razón de hombre,y puede engendrar 
otro femejantejaníi cambien el facerdote fimple 

es imperfeto en fu manera: y no puede engei> 
drar,ni confagrar otro facerdote.Pero el Obifpo 
es facerdote perfc¿lo,qüe puede confagrar otros 
facerdoces.Dc manera, qelfer Ohiípo es como 
cumplimiento,y perfeítió del orden facerdotal^ 
pero no es facramento.Por lo qual,quádo orde- f*^ 
nana vno de Obifpo,fe leda gracia juntamente 
con la extenfion delcharader^paraque dignamé 
te pueda exercitar los aftos de Obifpo.A la razo 
de dudar fe refponde,que quando ordenanavno 
d« Obifpo,no fe le imprime chara^er dift inflo 
del facerdote -fino eftiendefe el que antes teniaj 
y anfino es verdadero facramento dht indo del 
facerdocio.De lo qual fe colige bien claramente, 
que en lalglefiaay fiete ordenes can folamente, 
que tienen razón de verdadero facramento. 

^Qiiartaconclufion, El facramento de la or
den, esvn facramento , aunque de differente 
manera, que otros facramentos. Declaremos ef* 
ta conclufíon , diziendo como eíle facramento 
es vno , pues ay fiete ordenes que fon verda
deros facramentos. Efte facramento es vno , y 
fe llama vno por el orden que dize al facerdo* 
ció , no porque en realidad de verdad fea v n 
facramento ,comocs vn facramento el facra
mento deíbaptifmO,ode ,1a confirmación ,o los 
demás facramentos : porque en realidad de ver
dad el Concilio Florentino en los demás íacra-
mentospone vna materia,y vna forma y en efte 
facramento pone diuerfas materias y formas. 
Defuerte,quecadafaeramentoesvno en efpecie, 
comodizen los Theologos.PerO efte facramen
to no es vno defta manera , fino por orden avn 
facramento,y a vna confagracion del cuerpo , y 
fangre de Chrifto, Efta conclufion anfi declara-^ i 
daesdetodoslos Dodores. T i e n d a S á ¿ l o Tho ¿ t i * S f 
nlas enellugarcitado,y Sylueftro. Eftaconclu- den- 'e í í : 
fion fe prueua lo primero del ;Concilio Triden- TíCan*!1' 
t ino^nelqual fe detefmina,quelos facramentos 
delanueualey fonfiete , y enere ellos y como 
vnodellospone el facramento de la Ordenr, y lo 
mifmo haze el Concilio Florentino. Luego el fa 
cramento de la Ordenes vno, Eílo fe confirma 
de la común dcí ir ina déla Iglefia , que eníeña 
que el facramento de la orden esvno,potque no 
pone fino fiete facramentos de la Iglefia. Lo fe
gundo íe prueua , porque todas las ordenes fe or
denan alfacírdocio,como ya queda dicho. Lue
go tienen razón de vn facramento/en quanto fe 
ordenanavno. 

^Qujntaeonclufion. Elfaeramctode laorden 
fue inftituydo por Chrifto nueftro Señor* 
Declaremos efta cenclufion. Para lo qual he-
mosdefuponer , que ene! grado que es cierto, 
que las ordenes fon facramenio , en efl'e mif
mo grado es cofacierta, quefon inl í i tuydaspor 
Chrifto nueftro feñor. En efta conclufion con-
uienen todoslos dolores.Efto fe prueua lo pr i 
mero,de la determinación del Concilio I r i d c n -
t ino.Lo fegundo de la común razón , porque los C5c .T r ' 
facramentos de la nueua ley fonfundamento de feft.Vfá 
la Iglefia Catholica. Luego el que infti tuyola i , ¿ ¿.ff 
Iglefia ha deinftituyreftosfundamsntcs.YChri i \ , C t a í 
fio nwcftrp Señor cscl que fundo la Iglefi3,y an-' 
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íi.el es el que tnfticuyo eftos facramentos. 

«([ Sextaconciulion. El facramento de laor-
défedifíine m:iy bienquces vna feñal enlaqual 
fe da poder Tpiritualal ordenado. Efta difíini-
cionpone el Maeftro de lasfenténcias, y San¿to 
ThOmas,y el padre Maeflro Soto , Sylueftro , v 
Nauarroenel lugarcitado.Declsremos cftadir 
finicíon. De razón del facramento es quefeafe-
ñ a í , y anfife dize en la diffir.icion que es feñal 
para declarar que es facramento. Pero es feñal 
en la qual fe da poder fpiritual al que fe ordena pa 
ra hazer alguna obra fagrada:lo que fe haze ex-
éxter iormentequando fe ordena vno es vna fe
ñal fenfible en la qual fe daefte poder. De fuer
te,que el facramento de láordenes vnfacramen 
todeia mieualey , en el qual fe imprime el cha-
ra(3:er,yfe da poder de confagrar el cuerpo y 
fan^re de Chrifto,o de adminiftrar en latalcon-
fag'racion. En el orden facerdotal dafe poder 
al ordenado de confagrar el cuerpo y fangre de 
Chr i í to y en las demás ordenes fe da poder de ad 
miniftrar en efta confagracion.En lo qual fefig-
nifica que las demás ordenes fe ordenan come a 
final facerdocio. 

Capit. I I . De ta forma del facramento 
déla Orden. 

P: |R.imeraconclufion.Laformadelfacramen 
to de la orden fe declara muy bien por pa
labra del imperatiuo.Eftaconclufion enfe-

d-T* "aSanaoThomas,y el padre Maeftro Soto.Y fe 
i n act u prueua|0 pj-jj^ofo ¿ d (3onci|i0 florentino,adó-
q . V^.ar. ^ ê ^one jaforma de efte facramento por pala-

^0^*in' bra del impcratiuoíaccipe poíeftatem offerendi 
-fcí • i ^ - . faCr¡£c;UiTj in€Ccjefia pro viuisSc mórtuisjin.no 
af„20.. mj-ne p ^ n s ^ F ^ i j ^ S p i r i t u s f a n a i O E f t a e s la 

forma del facerdocio.Las formas de las'demás or 
denes íe han de veren el pontifica! Romano,adó 
de fe ponen con palabradelimperatiüo. Lo fegü-
dn fe prueua,porque efte facramento fe ordena a 
dar poder a los miniftros de la Iglefía en orden a 
la mifraa Iglefia.Luego conuenientifsimamente 
la formadeftefacraméto fe pone por palabra del 
imperatiuo.Pero hafedeaduertir,que no es ne-
ccílario que eftas formas fe hallen en clEuange-
lio,o en el Concilio,© en el Derecho, fino bafta 
queconften por tradicionvniuerfaldelalglefia 
que vfadellas. 

f} La primera difficultad es,íí es de necefsidad 
defte facramento, que fe declare por palabra del 
írnperatiuo , de íuer te , que fino fe haze anfi 
no fera verdadero facramento. La razón de 
dudar es , porque en el Concilio Elorentino fe 
pone la forma defte facramento por palabra 
del írnperatiuo, y efte es el vfo communde to
da la Iglefia, Eneftadifficultad algunos Dofto 
res enfeñan , que no es de necefsidad «ni de ef-
íencia defte facramento , que la forma fe de
clare por palabra del írnperatiuo , d iz iendoíAc-
cipe poíeftatcmy&;c.Sino que fe puede poner por 
oración y palabra del indicatiuo. De fuerte,que 
( i el Obifpo ordenando avno le dixeífe de prefen 

te , tradb t ibi petíf tatem, Scc. Seria verdadero 
facramento , y quedaría legítimamente ordena
do.La razón e55porque en ci exercicio parece^ 
feria « 1 mifmo feñtido. 

i¡| D igo lo primero , que esde necefsidad del 
precepto,que la forma defte íacramento fe decía 
re pcrpalabra del Írnperatiuo. De fuerte , q fi el 
Obifpo ordenafie con la forma del indicatiuo 
diziendo, tradotibí poteftatem,peccaria mort; !• 
mente. La razón es , porque no miniftra el fa
cramento con la formaordinaria,y commun , de 
que vfalalglefia. 

^fDigo lo fegundo' , quees probable , que nó 
es deeílencia delfaci-amento,que la fórmale d i 
ga por palabra del Írnperatiuo, fino bafta que fea 
del indicatiuo : pero mas probable és lo contra
r io .La primera parte fe prueua con la razón he
cha en fu fauor que tiene alguna probabilidad. 
La fegunda parte fe prueua del Concilio Tr iden . 
tino,y del vfo de la íglcfi^, que íiempre pone la 
forma por palabra de írnperatiuo. 

^ L a fegunda difficultad es, fi esneceflario de 
clararen la forma defte facramento el myfterio 
de la SandUfsima Trinidad,diziendo en el fin dé 
Jaforma,innomine Patris ,&Fili j ,&Spíri tus fan 
¿ti. La razón de dudar es,porque en el facramen
to del baptifmo,y de laconfirmacicn ,efto es de 
necefsidad del facramento.Luego lo mifmo ferá 
en efte facramento. 

^ D i g o l o primero,queno esde nccefsidaddeí 
facraméto,que en la forma fe declare el myfterio 
de la Sandtífsima Trinidad.Eneftacóclufion con 
uiené comunmente los Theologos. Efto feprue 
ua porque el Concilio Florentino, no pone efto 
como cofa neceííaria al facramento , y también, 
porque efte facramento no esprofefsíonde la Fe 
particularmente. Luego no es neceífario , que fe 
declare el myfterio de iafantlífsima Trinidadeh 
Jaforma. 

f Digo lo fegundojque es cofa decente,y con-
ueníente declarar efte myfterio en la forma. 

Eftaconclufíon esde todos los D o l o r e s . 
Prueuafe del Concilio Florentino y del vfo vn i -
uerfalde todalalglefia. A la razón de dudar le 
refponde muy fácilmente , que en el facramento 
delbaptifmo muy en particular fe profeílalaFee, 
y anfi es neceífario declarar en la forma el myfte
rio de la SandifsimaTrinidad, que es el princi
pal de nueí t raFee . 

5jSegundaconclufion, En el facramento de la 
orden,no ay tan folamente vna forma , fino mu
chas ordenadas a vna.En eftacondüfion conuie-
nen todoslosTheologos, y la declara el padre 
Maeftro Soto ene! lugar citado.Prueuafe lo pr i 
mero del Concilio Florentino,en el fe ponen di-
uerfas formas y materias defte facramento. 

iy Ló fegundo fe prueua , porque las ordenes 
fon diuerfos facramentos ordenados avno que 
eselfacerdocio.Luegohandetener diücrfas for 
mas ordenadas a vnc . De fuerte, que no es como 
en el facramento del altaren el qual ay diuerfas 
formas parciales ni como en el facramento de la 
Extrema vnftion en el qual también ay diuerfa» 
formas parciales. Poroue en efte facramento 
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¿y diuerfas formas totales como ya queda di
cho. 

Capic.III .De la materia del facramen-
to de la Orden. 

PR I M E R A ConcIuíIon.Eflefacrameto 
de necefsidadtiene materia. Eíla conclu-
fion tiene Sanólo Thomas,y todos fus difei 

í.j^.art, puIos,p£rticularmenieel padre ?vIaeílro Soto en 
• J el Jugar citado,y todos losdemas Dolores .Hi

ta concluííon fe prueua loprimero delConcilio 
Florét ino,enelquaife determina,que todos los 
facramcntosfdelanueualey han de conftar de ma 
teriay forma.Lo fegundofe prueua,porqiie eíte 
/acramento tiene forma,como queda dicho en el 
Capitulo paíTado, Luego hade tener materia q 
haga vn iacrameoto con la forma. 

f Segunda concluíion. La materia deftc facra-
Jtieftto,es aquella cofa que fe entrega al que fe or 
dena,como en la ordenación del facerdote el ca 
l iz y patena con vinoyy con lahoftia Y eneí que 
/e ordena de Diácono el libro delosEuange-
]ios. L o qual declararemos luego mas en parti
cular hablando de las ordenes en particular. 
Efta concluíion es de todos los Dodlores 
en el lugarcitado.Prueuafe lo primero del Con
cilio Florentino en el lugar citado.Lo fegundofe 
prucua,porque la materia del facramento ha de 
tener alguna proporción con laforma , como fe 
veeen el facramento del baptifmo , en el qual el 
Jauatorio que es la materia tiene proporcic n con 
Ja mifma forma que dize , ego te baptizo , & c . 
Y es aníi , que en la forma defte facramento 
fe íignifica , que fe da poder al ordenado como 
queda determinado enel capitulopaííado. Lúe* 
gola aplicación de la materia ha de feria entre
r a de los vafosy inflrumentos, coníosquales fe 
íignificacLvfo del poder que dan al ordenado, 
Deloqual fe colige vnadifíerencin que ay entre 
la materia delte facrametOjy la materia de otros 
Sacramentos , y defte íacramento. En losdemas 
¿acrametoslamateria del facramento toca al que 
recibe el facramento a manera decaufa efficien-
te , comofevee enel facramento del baptifmo 
laabfolucion,y el aguatocan al baptizado,como 
concurriendo aftiuamentc. Y lo mifmoes en los 
demás facramentos.Pero en eftc Iacramento el 
que recibe el facramento, y fe ordena,tocaba ma» 
teriacomo haziendo,^' comocaufaefficiente. La 
razón de efta differenciaesotra grande que ay 
entre efte facrauiento y los demás facramen-
tos.Y es , que los demás facramentos fe ordenan 
principalmente a fandlificar el hombre con Ja 
gracia que es fu effefto.Eílagracia , principal
mente la caufa Dios , y la gracia que efta en 
él miniftro es como impertinente para caufar 
ja gracia d d facramento. Y anfi , aunque ñola 
íuuie í í e la caufaria. Por lo qual es neceílario, 
que en aquellos fácramentos fe aplique la mate
ria a manera de caufa ,que haze y produze lagra 
cia,y fandlifica el hombre juntamente con la for
ma. Pero efte facramento,principalmente fe gr* 

Sumyi.párc.^ 
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de na a dar poder que es e ícharader .Y efie poder 
y charaíler federiuade Dios,mediante el pod-ei* 
y charader que tiene el miniftro que ordena.De 
fuerce,que el chara^Scr del Obifpo concurre co
mo caufa a produzir el charaólerde aquel que fe 
crdenajjuntamente con la forma.Por efta razón, 
lamateria nofe aplicaal que recibe elfacramen-
to,como caufa que haze y que tiene vir tud para 
hazer, í ino concurre paradeterrairjar la intención 
del miniftro , y para fignificar y declarar el po
der que recibe el que fe ordena. Efta do&ri* 
naesde Saníto Thomas enel Jugar citado , y 
la declara el Padre Maeftro Soto. Peiodeel io 
no fe ha de coIegir,que la materia y la forma def 
te facramento no concurran juntamente con el 
miniftro a hazer e) efFefto del facramento , que 
és la gracia,y elchara&enporque realmente con 
curre con la forma.Pero no fe applica la materia* 
como íi concurriera,í inocomo determinándola 
intención. 

f Acerca de efta concluíion y de la paífada ay; 
vna difficultad graue,y digna de faber , íi es ne
ceílario que el que fe ordena toque la materia del 
facramento. Si fe ordena de facerdote j í i e s n e * 
ceflario que toque el cáliz , y la patena , y la 
hoftia. 

T¡ Toda la difficultad efta , íi efto es de eífen» 
cía del facramento,de fuerte, que ÍI no la tocif-
fe no quedarla ordenado. I . a mifma difficultad 
es,del que fe ordena de Diácono, íi no toca el l i 
bro de losEuágelios, que es la materia que le en 
tregan,y de los demás miniftros.En ePadifficul 
tad ay dosdiíferentesfentencias.La primerafen 
tencia es , que filos que fe ordenan no tocan la 
materiaquedanordenados. Defuerte queelto-
carla,noesde eflencianide neccfsidad de efte 
facramento. Efta fentcncia tiene Alberto Mag- Alberto 
no,y Cayetano , y el Padre M a d í r o Soto eníe- jv2ag;. ÍJ," 
ña que es probable. De fuerte, que conforme a ^ d/24..' 
la dodrina de eftos D o l o r e s , baftaque el O b i f ¿j* - *Cáí* 
po les de lamateria , y fe la entregue , aunque quodlib/ 
ellos no la toquen Efta fentencia fe funda lop r i - j . q. 1 / j 
mero,porque para verificar la forma de efie facra sót .ínio-
mento que dize , Accipe poteftatem , &c . Bafta co ¿[tAt0¿ 
que el Obifpo exteriormente,y con ladeuida in
tención de la materia,y que aya confentimiento, 
y ácceptacion interior departe del que fe orde
na.Luego no es neceííario,tocamiento extrr!or 
de la materia de parte del que i'e ordena. Efto fe 
declaraconvn exemplo moral. Sivnaperfona 
da a otro vnapie^adeoro para tener dominio de 
lla,la perfona que la recibe,no es neceílario que 
la toque,fino bafta que laacceptc. Luego lo mif-
mofera ennueftropropofito. 

^ Lo fegundo fe prucua,porque en el Concilio 
florentino no fe haze mención de efte toca
miento , como de cofa neceílaria para la conti
nuación de efte factamento.Luego el tocarle no 
es neceííario.L'^fegunda fentcncia es que el to
car la materia,es de eftencíajy de neccfsidad de cf 
te facramento. De manera , que íi vno no to-
caíTe lamateria nc quedariaordenado. Efta fen
tencia es mas ordinaria , y commun entre los 
D o l o r e s . A efta fe inclina Sanfto Thonnasen 

Aa 4. el lugar 
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el lagar citado , en la folucion del tercer argu- cionfehade declarar por alguna fe^al fenfiblé,' 
mentó , aunque no 1c aftirma determinadamen- para que aya razón de verdadero facramento. A l 

Pal.in 4. te.Efta fentencia tiene Palüdano Cayetano, Syl fegundo fundamento ferefponde, que confor-
d .z^ .ü . i . ueílro ,Soto. Y fe prueiia íó primero , porque me al Concilio Florentino , fe requiere de parte 
Caie.ino en todos los demás facramctos3es neceflario que del facerdote tradición fenfible de la materia. Y 
puf. tr¿a Ja materia toque al que recibe el Sacramento, anfi ccrjforme al mifmo Concilio fe requiere ac-
1 6 . q. 1. comofevee enclbapt i ímojy enla confirmació, ceptacionfenfible de partedelquefe ordena.Lo 
Syl .v.cr &;c.Lucgo neceflario íera,que en eftefacramen- qual fe hazc tocando la materia. 
do .2q .5 . to el que fe ordena toque lamlteria defte facra- ^Lalegundadifficuitad es,!! es neceííario , q 
Sot. loco mentó,porque es la mifma razón. eí que fe ordena toque la materia con ambas ma-

citato. 

Canone 
fubdiacó 
nosd.2 j i 

^ L o fegundo feprueua ? porque laforma nos,y quanto atodo loquefe encierraen la mate 
ílgnifica que ha de tocar la materia. Porque di- ria.La mayordiffícultad es en el facerdote, que 
zelaforma. Accipe poteflatem , recibe poder, trae ligadas las manos efuárido leentregan la ma-
luego fiel miniílro no toca la materia,- no fe ve- teria,y no puede tocar tan fácilmente eí cáliz , y 
rifica la forma. Ja patena,y lahoíl iaque eftapuefta fobre la pate 

5j Lo vltimo feprueua , porque en el Dere- hajy menos puede tocar el vino que eíia dentro 
tho fe manda, que el Subdiacono reciba el ca- del cáliz,La razón de dudar es,porque fino es ne 
l i z , y patenavazios demanodel Obifpo. Y lo ceíTario tocar todas las cofas que pertenecen a la 
rnifmo fe dize en las demás órdenes. Luego ner materia.Luego tampoco ferá neceíTario tocar la 
ceílario es tocar la materia. Digo lo primcro,que materia. 
por lo menosay precepto de tocar lamateria,de ^[A efta duda fe refponde,que no es neceflario 
fuerte que el que no la tocaíTe de propofitOjO por tocar con ambasjmanos la materia, ni tocar todo 
defcuydo,y negligencia alguna peccariamortal lo que pertenecéa lamaceria, ímobaftaque t ó 
mente. Dixepor alguna negligencia,o defeuy* que algo dé la materia, Eftafentencia^nfeñaex-
do , porque qualquieraqiie aya en el tal cafo es preífamente eí Maeftro Soto en el lugar citado^ 
graue por fer el negocio de tanta qualidad,fino y Sylueftro. De fuerte,que en el exemplo puef- SyLv.or 
fuefle negligenciajy defcuydo natural. Eíla con to,ÍIel facerdote tocaííeel cáliz , aunque no tó- do.i.cj.^ 
cluíionaníl declarada feprueua lo primero del caírelahoíHa,nilapatena,quedariaórdenado.Lo 
Derecho en el lugar immediatamente citado , á que fe dize delfacerdocio, fe ha deentenderen 
donde fe manda efto eí lrechamente.Lo fegundo lasdemas ordenes,)' efto también es de gran con 
fe prueua,porque de otra manera fe pondría apeli fuelapara loseícrupulofos , que fe ordenan, que 
grode no quedar ordenado.Lo quales grandifsi fuelen tener efcrupulo íi tocaron la ho í l i a , ó no. 
moiheonueniente. La razón esjla diueríidad dé Efta refoíucion fe prueualo primero , porque to-
opiniOnes, candoaalgunaparte de lamateria ,escomo fí la 

f D igo lo fegundo,la primera fentencia es pro- tocaflen toda,porqüe yaay tocamiento feníible. 
bable ,pero la fegunda es muy mas probable y Luego efto bafta. Lo fegundo,porque el que tO' 
masfegura. Que la primera fentencia fea proba- ca al cáliz,bafta aunque no toque al vino-1, como 
ble , fe prueua cenia autoridad de los Doctores fe veede ordinario,que ningún ordenado tocael 
qué la tienen j y con las razones hechas en fufa- vino en fi mifmo.Luego lo mifmo ferade la hof-
uor.Efta fentencia tiene Cayetano cnlafumma, tia,aunque no la toquen en fi,fino tocando el ca-
tratando de los peccados de los que fe ordenan, l i z . Con todo efto los que fe ordenan há de eftar 
y de los que no fe ordenan.Con eftaopinion,que muy aduertidos,y ponergrande diligenciaen to 
es muy probable , y la tiene gente graue fe pue- car el cáliz,y la patena,y la hoftia,conforme á co 
den cOnlolar,y conortar los eferupuiofos quando mo ío manda el Pontifical Romano.Y lo mifmo 
fe ordenan particularmente defacerdotes,porque han de hazcrlos que fe ordena de diáconos y fub 
tienen milefcrupulos,íi tocaron lahoftia y la pa diaconos,y de lasdemasórdenes. 
tcna,porque como Ueuan las manos ligadas , tie- í lÁ la razón de dudar fe refponde ínuy facilmé 
nengrandifficultad enel tocar de lahoftia. tede lo quequéda dicho, 

H La fegunda fentencia fe prueua,con la autori f Laterceradifficultades , fi dentro del cáliz 
d a d d e l o s D o ñ o r e s q u e latiencn,yconlasrazo que entrega a los facerdotes no eftuuieíTe vino» 
nes hechas en fu fauor,qucfon mas probables. finoagua,ono fuefte hoftia de verdadero pan,íl 

^Alosfundamsntosdela contraria fentencia lostales quedarían ordenados. Ylomifmoesde 
fe hade refponder. A l primer fundamento,fe po losdiaconos,del libro que les entre^aíi finofucíJ 
dia refponder,que la donación nunca es entera,y fe de los Euangelios. Y lo mifmo es en las dema» 
perfe£la,hafta que aya acceptacion , y que afsi es ordenes. 
neceflaria acceptadon algunafcnfible.Y efto tie- 51A efta duda fe refponde,que los tales noque 
ne verdad aun en las donaciones, y entregas oi-di darian ordenados. La razón es, porque no auia 
narias de las cofas del mundo.De fuerte , que no tradición de partedel Obifpo de la materia. L o 
tiene vnodora in íode l acofaquc ledá , haftaque qual es neceíTario,como quedadicho.Porq la tal 
laaccepte. Lo fegundo fe puede dezir, qüeefto no feria verdadera materia como escofa llana, 
es particular enlosfacramentos, que esnecefta. yTerctTZ ConóuCion.'Eneñe facramento avva 
rioque por alguna feííal fenfiblc accepte el que rías y diuerfas materias.Eftaconclufion enfenan 
fe ordena,la tradición fenfible del poder. Como todos los Doaores dtados,part ícularméte el pa 
en el matrimonio el confentimícnto, la accepta- dre Maeí l ro Soto ca eliugar citado. Efto fe Art.]í 

prue-
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priiena tíelConcilio Florentinoen el lujar cita
do,a donde fe ponen ámerías macerias defte la
cra ricnto.También fé prueaa,porque como que 
dad ichó en el íacraméto de la orde ay varios y 
diuenos facramoncos ordenados a vno comj a 
ñ u de los demás. Luego ha de auer diuerfasma 
terias.De fusrce^qae como queda determinado 
en el capitulo paludo que ay diuerfas formas,an 
C también fe determina aquí que ay diuerfas ma 
teriasjque fe informan con aquellas formas. Las 
quales fe declaran luego mas en particular. 

<fl CUiarta concluüon. La materia y la forma en 
efte fácramento han de ertar juntamente moral 
inente hablando,y no metaphylicaméce. Eftaco 
ciuíion enfeñan todos los D o í l o r e s , particular
mente el Padre Maeí t ro Soto , en el lugar cita
do,porque efrobaíba para todosíos demaslacra 
mentos.Luego lo mifmo ícradeíle lacramento. 
De fuerte,que íieí ODifpopronunciaiaforma 
deíte facramento,y luego moralmente lesentre-

la materia , o al contrario,fe haze verdadero 
lacramento. También fe hade acíuertir ,que el 
Oailpo pued 'pronunciar la forma enel numero 
plural y reípedto de muchosdiziendoles,accipi 
te poteLlátem,'Scc.Pero ha defer, que juntamen 
te moralmente hablando,les entregue la mate. 
ria,como i i vno baptizaíle juntamente muchos, 
y les dixeiie,ego vos baptizo, y juncamence rno 
raímente hablando les echade agua , baptizados 
quedarian. Luego ennueitro propoíito t^ueda-
rianordeñados.Verdad es, quehdzen mal algu-
IÍOS Obifpos,quedizen primero la forma en nu
mero ptural,diziendo:acctpite poteítatem, & c . 
y dtfpues vi¿ne cada vno de los ordenados por 
l i a tocar en la materia.Porquc parece que ay mu 
chadií lancia, y que noeftáñ juntamente moral-
mente laablandolamateria,y ia forma. 

t̂ iEs neceílario declarar las materias,y las for
mas mas en particular.En lo que toca al lacerdo-
te,la materia que fe leentregaes el caliz>y la pa
tena,con pan,y v ino . La forma deíleíacramen-
to,esaccipitepoteLlaté ofterre facriticium Deo 
niifíasque celebrare,tam pro viuisquam pro de 
fuudtisin nomine D o m i n i . Q^uando el Obifpo 
dize eitas palabras,y les entrega elta materia le 
haze verdadero facramétode orden facerdotal. 
Porque entonces ay verdadera materia y forma 
del tal facramento. 

tgOe lo que tocaal diácono certilsimo es,que 
Ja materia es el libro de losEuangelios que en* 
tregaal que fe ordena,y la forma Ion aquellaspa 
iabrasque le dize , Accipe poteilatcm legendi 
Euangcíiüírt ineccleüa Dei,tam pro viuis quam 
pro defundis in nomine Domini,o en piural,ac-
c ip i t epo te í í a t em^c .En tonces fe haze verdade 
ro facramento de orden de Diácono.Elfo fe de
termina juntamente con lo del lacerdocioen el 
Concilio florentino.De fuerte,que todas las de 
mas colas fon folemnidades pertenecientes a el-
tc facramento,/ no fon cofas lubiianciaks)y ef-
íencialespara la coníl i tuciondel facramento.£n 
io que toca alíubdiacono tiene vn poco de difíi* 
cuitad. Porque ay dos colas en las quales parece 
que fepufiüe Uazer el facramentoXa primera es, 

quando el Obifpo le entregad Cáliz , y lapate-
na vazios,las vinageras con vino y agua,y lo de 
masque tocan los que fe ordenan , y jes dize el 
Obifpo , videte cuíufmodi miniileríum vobis 
t radi tur , ideo vos admoneo vt ita vqs exhibea-
t is ,vt Deo placeré pofsitis. Dcfpues lesentrega 
el libro de las Hpiftolas,y les dize,accipe librum 
epirtolarum,8c habeto poteftatem legendieas in 
ecclefiafanda Dei,tam pro viuis,quam pro de
fundis in nomine Patris,&: E i l i j , ^ Spiritus fan 
di.Es la diflicultad,en qual delias partes fe ha« 
ze verdadero facramento de orden de fubdia-
cono. 

La razón de dudar es, porque el facramento 
de laorden del Diácono fe haze quando el Ob i f 
po entrega al que fe ordena el libro de los Euan-
gelios,y le dize,accipe poteffcatem, &c . Luego 
el facramento de laorden del fubdiacono fe haze 
quando el Obifpo entrega el libro de las Epiflo-
las;y dize,accipitepoteftaté,&c.Eftofecóhrma, 
porqquádoel Obifpo entrega alqfe ordena el 
CaÜz, y ia patena vazios, y las demás cofas dize 
vnab palabras,''] no parece q tienen razón de fo'r 
ma,fino de confejo. Porque d ize , videte cuíuf
modi minifterium vobis traditur. Y la forma de 
lie facramento dafe a manera de imperatiüo, co-
moquedadicho. Yquandoel Obilpo les entre
ga el libro de las Epiitolas lesdize , accipitepó-
telT:atem,8cc. Luego el facramento no fe haze la 
primera vez,fino la fegunda. 
. ^ A ella diflícultad fe refponde , que elfacra« 

mentó de la orden del fubdiacono fe haze la pri
mera vez quando le entregan el Cáliz y lo de-
mas,/ no quando le entregan el libro de las Epi 
ftolas.Eftaifentencia tiene Saníío Thomasjv td-
dJS fusdifcipulos. Efta mifma fentenciatíeneri in 
todos los Dodores particularmente Ricardo, y 2^ q* i * 
Palude,y el Padre Maeílro Soto. Eílofeprueua art.' j a¿ 
del Concilio Florentino,el quallo determina an j 
í l .yanfi no ay lugar de dudar. D o d in 

«i A larazon de dudar fe refponde, que elfacra ^ ¿ \ 
mentó de laorden del Diácono fe haze quando g¿ ibLKJ 
le entregan el libro de los Euangeliosy ledan car & Pa 
poder de leerlos. Pero del fubdiacono quádo le ]üCj gr$0 
entregan el Cáliz y lo demás. La razón de diffe-
renciaes,porque ella es la obra mas principal del toq. i .ar . 
fubdiacono : y el facramento confiíle en dar po- >' 
der parala obra masprincipal, y paraelofftcio 
masauentajado.Entre aquellas dos obrasque ha 
ze el fubdiacono que es dezir la Epi ílola, y dar el 
Cáliz y la materia que fe ha de confagraral dia. 
cono,la masprincipal es efta fegunda. Porq es 
mas y ezina ycercana al minifterio del facraméto 
del áfé:3r.Pero el diácono lamas principal obra 
que tiene es dezir los Enangelios: y anfi fe haze 
el facramento quando le entregan el libro de ios 
Euangelios. 

«pA laconfirmacionfehaderefponder,que aú 
que aquellas palabras que dize el Obifpo a los 
fubdiaconps quando les entrega el Cáliz y los 
demás no parece que tienen razón de forma, pe
ro verdaderamente fon forma y allí fe les dize el 
poder que fe les entrega de prefente. 

«j¡En lo que tocaal Acolytofe ha de aduertír, 
A a ^ que 
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que primero le entregan los cirialeSjO el cirial có 
candela,y le d izcn , accipite ceroferarium in ce-
reo,Scc. Y luego lafegunda vez Je entregan v n 
jarro vazioy le dizen,accipite vrceolum ad fug 
gerendum.vinum &aquam in eucharifliam fan-
guinis CBtíftiin nomine D o m i n i . Ene í lo po
dría auerdifficultad en qual dcftas tradiciones 
confii'te eflencialmenteeíle facramento de la or
den de Acolyto, El pontifical Romano de Pió 
Quinto impreííb enel año defetentay dosdize 
en la margen que fe imprime el chara&er de acó 
Jyto en la primera tradición del cirial , y coníí-
guientemente ha de dezir que el tal facramento 
fe hazc entonces.PeroelPadrc MaeftroSotocn 
cllusar citado expreflamente enfeña que en la 

que en el facramento de la orden, fe da poder pa- C6c:Jt$ 
rahazera lgunosa¿ los , comofon confagrar, el fef. f , ^ 
cuerpo y fangre de Chri í lonueí l ro Señor . Lúe- P.fer.i-», 
go en el facramento de la oíden fe imprime cha- can.^.. 
ra£ler .Yhafedeaduert i r ,quelagracia que fe da 
encftefacramento,es graciaparavfarbicny d ig 
ñámente del tal poder. 

^jTerceraconclufion.La gracia fe caufa , y el 
charaílerfe imprime en el punto y mométoque 
fe acaba de minidrar el facramento de la orden 
qaalquiera que fuere . En efto conuienen todos 
los Dodlofes.Eftó fe prueua porque fon efFefto 
del facramento.Luego hanfe de caufar, en el pu. 
toque fe acaba de minillrrar el facramento de la 
orden.De fuerte,que como queda determinado 

feírundatradiciondel vafo con fu forma confif- arriba,que las fíete ordenes fon facramentcs, y 
teeífencialmentelatal ordenación de Acolito y, 
el facramento. 

^ En lo que toca al exorcifta fe ha de dezir q 
eltalfacramento,fe hazequandoel Obifpo les 
entrega el libro que tiene en lasmanos, enel 

quando fe miniftran, anfi también queda deter
minado que caufan gracia, y que imprimen cha-
rader.Si el charáfter en el mifmo es todas las or 
denes, de tal fuerte, que fe va eílendiendo, o es 
otro di f t indede tal faerte,quc en cada orden fe 

qual eilan eferiptos los exorcirmo5,o el Pontifi- imprime fu chara6ler,no fe puede difputar aquí. 
caI,oelmiílal ,y moftrandofelolcs dize,accipite 
Se commendare memorice,& habete poteftatem 
imponendi manusfuper energúmenos, fíue bap 
tizates,fiue catechumenos. 

^Enloquetocaalos lectores , fe ha de dezir 
que el facramento fe haze quando el Obifpo les 
entrega vn libro, o legionario en el qual han de 
leer,y les dize,accipite Se eílote verbi Dei rela
tores,&;c. 

«UEn lo que toca a los ofliariosfe ha de dezir 
que el facramento confille quando el Obifpo les 
entrega lasl!aues,y les dize,fíe agitequafi redi-
tu r i Deo rationempro hisrebus, quaí his claui-
bus recluduntur. 

<«j Todos eílos facramentos fe ordenana vno 
anfi todos ellos fe dizen vn facramento de 

Tratafeenlos lugares citados, alli fe p o d r a ver, 
^ Quarta conclufion.Quando a el facerdote le 

vrtgen las manos,y la cabera, y en las demás or
denes fe hazen otras ceremonias no fe i m p r i m e 
c h a r a d e r , ni fe da gracia.Eneffco conuienen to
dos los Dodorcs citados.La razó es , p o r q eftas 
cofasno fon facramentos, fino facramentalcsJ 
Luego no i m p r i m e n Gharafter ,ni dan gracia. 

Capit. V. 'Delminif t ro del facramento 
de la Orden, 

orden. 
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Ar t ic , 

Rimeraconcluí íon.Solo el Obifpo esmi-
nifiirodeftefacramento.Eftaconclufion en 
feña San¿lo Thomas , y todos fus difeipu- ^ 

los , particularmente el Padre MacnroSoto ,y "Tj. 
Sy lueñro ,ye l DoftorNauarro. Yfcprueualo in 

1 r r n J A r primero , porque afsi lo determina el Concilio c]''f!,ai» 
Capítulo I I I I . D e l etteCtodelte lacra- Xrident ino.Lo fegundofeprucuaconlarazon J Sot.m 

m e n t ó . de Sáfto Thomas en el lugar citado^que es muy 
buena congruencia. ^*Yar*,' 

Pl i m e r a condufion.El facramento de la or- ^ La dificultades, porque mas es cófagrarcí sJ,ue-vi 
dendagraciaconquefe íandificael alma, cuerpo y fangre de Chriao,que hazer ordene., V 
E'laconclufionenfeñaSanílo Thomas,y y el fimple facerdote puede confagrar el cuerpo x;a"ar'^ 

y fangre de Chriffco,como es cofa notoria, lue-todos fusdifcipulos, particularmente el Padre 
Maeftro Soto.Y fe prueua de la determinació del 
Concilio Tridentino que diffine, que todos los 
facramentosde la nueua ley dan graciaalosque 
no ponen impedimento. Y entre eílos facramen 
tos cuentael facramento de la Orden.Peroha fé 
de aduertir,que confirme a nueftra fentcncia, 
todas las ordenes fon facramentos, y anfi todas 
las ordenes dan gracia , con que fe fandifica el 
alma. 

% Segunda conclufion,El facramento de la ou 
den imprime charader.Efta Conclufió enfeña S. 
Thomas y todos fusdifcipulosen el lugar cita-
do,y el Padre Maellro Soto,en el mifmo lugar. 
Y fe prueua lo primero de la determinaciódei 
Conciliot'lorentino , y lomi ímodetermina el 
Concilio Tridentino.Lo fegundo fe prueua,por 

g o podra ordenar y fer m i n i í i r o d e í l e facramen
t o , porque el que puede lo mas , t a m b i é n puede 
l ó m e n o s . 

^ A efta d i f f icu l tad fe refponde de dos m a n e » 
r a s . L a pr imera es ,que no es r e g l a i n f a l i b l e , que 
el que puede lo mas ,puede )o m e n o s , c o m o c o n -
í l a e n m u c h O s e x c m p l o S i E l h o m b r e puede e n g e 
d r a r otro h o m b r e , y no puede e g e n d r a r p ie 
d r a ^ o tra cofa i n f e r i o r . L o f e g u n d o fe puede de 
2ir ,que el p o d e r d e ordenar ,pre fupone r o d e r d e 
Confagrar , y a ñ a d e v n poco m a s , y anfi no es 
mas e l p o d e r de confagrar que e l p o d e r d e or
d e n a r . 

^ S e g u n d a c o n c l u f i o n q u e f e f i g u e d e l a p a í f a -
d a . N o puede el P a p a conceder pr iu i l eg io a c l e r í 
g o m n £ u n o , p a r a q u e pueda ordenar de o r d e n fa 

ero. 

Cñc.Tri, 
M . tu 
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Del Sacramento de la Orden.Cap. V . 
crb.pjla concluflon enfeñancommunmente to
dos los Doctores. La razón es, porque el fím» 
p|e facírap'te no tiene poder para ordenar de or
denes mayores, porque como queda dicho, el 
chr.raclcr faccvdoral en el Obifpo, fe eíliende de 
fuerte c.r. p confagrar otrosfemejantes, lo 

' qual no tiene el ílmplc facerdóte.Diximos en la 
concluíionparaüidcnesíacrosy mayores. Por» 
que Jas ordenes menores bien las pueden darlos 
que no fon Obifpos, con facultad y licencia del 
Papa,y eílo íe ha vfado en la Igleíia,los Abades 
tienen algunas vezes authoridad de miniftrar 
las ordenes menores, 

«jjTerceraconclaíion. Losherejesy fchifmati 
eos,defcómmulgados, aunque peccan grauifsi-
mámente ordenando,con todo eífo fi lo preten
dan hazer, re vera ordenan y dan verdaderofa 
cramento de ordenes, y el que fe ordena queda 
verdaderamente ordenado.Efta concluflon enfe 
naSanfto Thomas,y todos fus difcipulosen el 
lugar citado,en el articulo fegundo , y el Maef-
t roüo :o ,y Sylueftroen los lugares citados.Que 
peque mortaln.ente el tal Obifpo es cofa noto
ria,porque e la prohibido de hazer ordenes y ta 
bien porque eítaen peccado mortal, y anfi mini-
ftrando el facramento pecca mortalmente. Que 
las ordenes fean validas fe pruena, porque el tal 
Obifpotiene verdadero poder de ordenar,luego 
íl tiene intención de ordenar,ordenadosqu^Gan 
lostales,como quando v n facerdote tiene iüten 
cion de confagrar , realmente confagra , aunque 
fea hereje y defcommalgado.Verdad es,que pee 
ca mortalmente confagrando. 
. ^Qoartaconclufion.El Obifpo que recibe pre 

ció por dar las ordenes y es Simoniaco, da ver
daderas ordenes, teniendo intención de darlas. 
En efta conclufion conuienen todos los Doctó
r e se lo declara muy bien el Padre Pvíaeftro So
to en el lugar citado. La razón es,porque el tal 
O bifpo tiene verdadero poder de ordenar,luego 
da verdaderas ordenes, 

<y Quinta conclufion.El Obifpo para miniftrar 
eftc facramento de fuerte que fea valido,ha de te 
ner la intención de lalglefia, y pretender hazer 
loque pretende hazer lalglefia, y loquepreten 
dio hazer Chrifto. Efta conclufion enfeñan to
dos los Doctores. La razón es, porque como 
queda dicho en la materia de facrainentosjelmi-
n i l t rohad i tener legitima intención que es la 
dicha. 

Sexta conclufion. El Obifpo quando orde
na tiene obligación de tener int&ncion , no fola-
mente de ordenar , fino de ordenar al que efta 
prefente,en particular,y fino tuuieiTe la tal inte-
cion feria facrilego, y peccaria grauifsimamen-
te.Enefta conclutionconuienentodos los Theo 
logos. Porque la v i r tud déla religión pide que 
tenga la tal intención. Como el que baptiza ha 
de tener incencionde baptizaral que tiene pre» 
fente , ora fea Pedro ora í^a luán , anfi tam
bién el que ordena ha de tener intención de orde 
nar al que tiene pteíente .Por lo qual fi vn Obif
po quando ordena tuuieiTe intención de no orde 
nar a aquellos que realmente fon indignos de las 

ordénes , cmnque el nolofabe peccaria graui:si« 
mámente. La razón es,porque muchos amia que' 
real y verdaderamente noquedaííen ordenados, 
lo qual feria grandifsimo inconuenience en la 
Iglelia.Los tales defeflos ocultos no pertenecen 
a l'u jurifdi¿tion,!o que deue hazer e\ tal Obifpo 
es mandar que fe hagan las informaciones de los 
que fe han de ordenar ce cuydado y dilig¿cia,y 
mandar que no fe ordénenlos que no deueníer 
ordenados, y poner fus cenfuras y mandatos co 
rigorparaqueno fe ordenen,Perodefpuebdefto 
el Obifpo ha de tener intención de ordenar a 
qualquiera de aquellos que fe llegan a ordenar,y 
lo cótrario feria facrilegio. Verdad es,que fireal 
mente no tuuieiTe intención de ordenar a los ta
les indignos no quedarían ordenados, pero feria 
por no tenerel Obifpo la intécion que deuia. De 
fuerte* que aunque es verdad que los Obifpos 
quando hazen ordenes generales dizen al princi 
pió,que no es fu intención ordenar a los defeom 
mulgados,fufpenfos,o irregulares, con todo ef-
fo fi vno deftos llegaífea ordenarfe , realmente 
quedariaordenado.Porque no fe hade prefumir 
que el Obifpo al tiempo del ordenar no tiene la 
deuida intención. Efto fe colige del Derecho: a 
donde la gloflade Panormitano y otros dizen, Ca. i .de 
quefi el Obifpo mandafíea vnofopena de def- coquifur 
communion lata: fententise que no fe ordenaífe, uJn or" 
y llega a ordenarfe , ordenado queda por la razo din. fufei 
ya dicha. P^r 
. ^Acerca defto,ay vna difficultad, porque pa

rece que dequalquier Obifpo fe ha de prefumir 
mucha fanótidad y virtud,pueseftaerí eítado de 
perfe¿tion,y por configuiente no parece que ha 
de tener intención , de ordenar a losindignos y 
defcommulgados,y irregulares: porque eíío fe
ria concurrir con el que le ordena a fu peccado, 
luego el tal Obifpo no ha de tener intención de 
ordenar a los tales. 

TI Aeftadudafe refponde,que el Obifpo ha de 
tener la intención que ya hemos dicho como lo 
dize Nauarro,la razón es la dicha.Y a la razón de Ñ a u , l ib . 
dudar fe ha de refponder,que el O bifpo no con* i«confil. 
curre al peccado del que fe ordena, fino tan fola t¿?0* 
mentequiere que fi fe ordenare, fean validas las rib. ordi-
ordenes y valido el facramento, y efto licitamen nancor. 
telo puedequererel Obifpo: anteslo deueque- Confil, i 
rer y deue tener tal intención por el bien común 
de lalglefia, 

. ^[Defpues de auer tratado del miniftro del fa
cramento de la orden quanto a lo eífencial del ía 
cramento, fera razón dezir algunas cofas de las 
que pertenecen a las coftumbres y como le ha 
de auer el Obifpo para miniftrar bien y deuida 
mente el tal facramento, y con la deuida difpofi-
cion, 

S Séptima conclufion . El Obifpo para mini
ftrar dignamente efte facramento } es neceíTa
rio que efte en gracia de Dios . Efta conclu» 
fio enfeñan todos los Theologos.Prueuafe, por-
que para miniftrar qualquier facramento d ig 
namente como minii'tro de officio , es necefla
rio eftar en gracia de Dios , Luego para minif
trar el facramento de la orden fera neceflario que 

eiObif-
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el Obirpcefteengraciade Dios , y de otrarr.a-
neruno miniftrarael facramento dignamente. 

La duda es , fi esnéceíTario que el Obifpo 
que ertaen peccado mortal fe confiefle para mi-
ni'.l raf elle facram2nto,o fi balUcontricion. Lá 
razonde dudar es,porque el Obifpo minillraef 
te facraqaento quando dize miíía. Luego parece 
que efta obligado a confeílarfe. Porque para de-
zirmifla tiene obligación de confeilarle como 
queda determinado arriba. 

«¡A efta difficultad fe refponde, que para mini 
ftrar efte facramento no es neceífario que fe con 
fieílc-.folamente paracommuígar es efto necelía 
rio. Defuerte, que fien el tal cafo el Obifpo tu-
uiefle contrición de fus peccados , miniftraria 
dignamente el facramento de la orden, como 

Fray Pedro de Ledeíma^ 
prueuadelDerecho,cn el qual fe determina ef-
to.Larazon es, porque el Obifponotiene dere
cho para ordeRar,Íjno a aquellosque (on fusíub 
ditos. Efto fe confirma porque foloel proprio 
parrocho puede miniftrar los fácramentos a fus 
íubditosy aíusoueias,o{iotrofe lesminiftráha 
de fer con licencia.fuya,o de fu fuperior. Luego 
foloel proprio Obifpo ha de ordenar alus fubdi 
tos,y fi otro los ordena ha de íer con licencia fu 
ya,odefufuperior. Verdad es,que fiel Obifpo 
ordenafTe a vno que nofuefle fu fubdito,ordena 
doquedaria,y fe imprimirla el charaftercomo lo 
dizcSylueftto enel mifmo lugar. Porque el or» 
denarno es afloque requiere jurifdidion para 
que fea valido, fino procede de la peteftad de la 
orden:enlo qual ay gran difterencia entre efte 

Sylu. y; 
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defpues fe confeíTafte para commul^ar.Y anfi fe facramento y el facramento déla penitencia:por 
refponde a la razón de dudar que pulimos^ 

f Lafegunda difficultad es , f i e l Obifpoque 
cenfagra a otro Obifpo pecca mortaimente fi lo 
confagra eftando el en peccado mortal. La ra
zón de dudar es, porque como queda dicho , el 
fer Obifpo no es orden , luego no es peccado 
mortal confagrara vn Obifpo eftando en pecca 
do mortal . A efta difficultad fe refponde, que 
íin duda ninguna es peccado mortal. La razón 
cs,poraue aquella obra es fagrada y :fe reduze a 

que el facramento de la penitencia nO es valido, 
fino lo miniftra facerdote que tenga verdadera 
jurifdidion.Pero efte facramento es valido aun 
que no tenga jurifdidion el que ordena. Ha fe 
deaduertir,queel Obifpo,o el que ordena aquel 
que no esfubdito a fabiendas, o con ignorancia 
affedada,en pena de fu peccado efta fufpenfo de 
miniftrar el facramento de las ordenes por vñ 
año entero.Efto determina Sy lueftro en el lugar 
citado. Efto fe determina expreftamente enel 

facramento. Porque escomplemcnto del facra- Derecho.Esentanto grado verdad,queel Con-
mento de la orden fácerdotaí, y anfi fe refponde 
ala r a z ó n d e d u d a r . 

51 La tercera difficultad esfí , el Obifpo orde-
naife a vno de primera corona eftando en pecca
do mortal,fi feria peccado mortal, 

f A efta duda fe refponde,fer muy probable co 
faqueel tal Obifpo no peccaria mortaimente: 
porque como queda dicho,la primera corona no 
tiene razonde facramento , fino es vna difpofí-
Cion para las demás ordenes, que tienen razó de 
facramento. De las demás ordenes teniendo que 
fon fácramentos, como queda dicho de neccfsi
dad fe hadedezir.queel Obifpo que en peccado 
mortal miniftra las tales ordenes , pecca mor
taimente. Y muy probable es, que es peccado 
mortal. 

5jO<ftaua conclufion. ElObifpo queeftadef-
commulgado,o fufpenfo del officio de ordenar, 
pecca mortaimente miniftrando el facramento 
de la orden.De fuerte, que fi efte tal efta en pee 
cado mortal,por dos titulospecca mortalmen-
te. Lo vno porque miniftra efte facramento en 
peccado morral,y lo otro , porque efta impedi
d o ^ prohibido por la Iglefíade hazer ordenes. 
También puede acontecer que el Obifpodefcó-
muígado,o fufpenfo efte en gracia de Dios, por 
auerfe arrepentido de fus peccados,y aunque ef
te en gracia de Dios pecca mortaimente minif
trando efte facramento : porque efta impedido y 
prohibido por la Iglefia de hazer efte minif-
terio. 

«gNonaconclufion.El Obifpo no puede ordei 
naral que no es fu fubdito fin licencia de fu pro-
prioObifpo, y fi le ordena pecca mortaimente. 
En efta conclufion conuienen communmente 
ios PqdoresjparticuiatmcnteSyiueftro.Efto fe 

cilioTridentinoexpreftamente determina,que 
el Obifpo no puede ordenar a fu proprio criado 
y familiar de cafa,fino es fu fubdicO, ó fi no es q 
aya viuido en fu cafa por t resaños, y concondi-
cionqüerealy verdaderamente ledealgunbene 
ficio íinfraude ninguna. El Obifpo que hizieífe 
lo contrario peccaria mortaimente; todo efto co 
ftadel vfovniuerfaldela Iglefia. Peroparaefto 
es neceííarioque los tales criados íiruan portres 
añosal tal Obifpo eftando prefentes y morando 
con ehporque efto quiere dezir el Concilio qua 
do dize,que moren juntamente con el Obifpo» 
De fuerte,que los Criados que eftan aufentes en 
tierras remotas,)' alli firuen al Obifpo , y llenan 
falariofuyo no puede fer ordenadosdel tal O b i f 
po fin letras dimisorias de fu prelado.La razón 
que tuuo el Concilio fue,porque en el tal cafo no 
puede faber el Obifpo kscoftumbres del tal cria 
do,pues efla aufente:y para que los conozcan y; 
fepanfus columbres, fe les da efpacio de tres 
años.No es neceílario que eftos tres afios conti» 
nuamente eílen prefentes,de fuerte que no fal
ten dia ninguno. Porque efto fe ha de entender 
moralmente hablando,y loque es neceííario pa
ra faber fuscoftümbres.Porcftar aufentesquin-
ze dias,ni vn mesno fe hade entender , que nó 
eftan prefentes los tres años:lo que es neceflario 
para poderlosconocer, y conociéndolos, orde
narlos. 

«gAcercadefto ay vnadifficultad y es,qucfiles 
da real y verdaderamente beneficio Ecclcfia-
fticoenfuObifpado^no tiene necefsidad para 
ordenarles de que ay'aa viuido con e lpor t re» 
años:porque por el mifmo cafo que le da benefi
cio queda fu fubdito. Luego puédele muy bien 
ordenar. 

efta; 
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Del Sacramento de la Orden Cap. V I . 
«1A e l a duda fe refponde, que el Concilio no 

¿uno íoiamente attencion a que el criado del 
Obifpo fueíTe fu íubdito , que eífo con adquirir 
beneficio en fu Obifpado quedauaverdadera
mente fu I u b d i t o , y lepodiamuy bien ordenar. 
Sino tuuo atención aque el Obiípo conofcieíTe 
y fupitiTe lascoitumbres defu criado , para po
derle deuidamente ordenar.Por efta razón pide 
eiConcilio queleayatcnido enfu cafa poralgu 
nos dias,para que anfifepafus coftumbres,y en
tienda íi es digno de fer ordenado. Efta parece 
la legitima iritelligencia del Concilio Triden-
tino, 

<¡j Decima Conclufion.El Obifpo tiene obliga 
cion de hazer ordenes por fi mifmo , fino es que 
efte enfermo,que en el tal cafo han de dar licen
cia a fus fubditos para que fe ordenen con otro 
Obifpo,y han los de embiar approuados y exa-

Con.Trt minados.Bftaconclufiondeterminael Concilio 
den. fefl. Tridentino cafi por las rnifmas palabras. La ra» 
i ^ ' C ' } ' zones-.porqueel Obiípo de fuproprio officio es 

miniílro deileíacrámento.Luego efta obligado 
aminiftrario a fus tiempos deuidos conforme al 
tenor del Concilio Tridentino. 

«¡jVndecimaconclufiomEl Obifpo efta obliga 
do quando ordena a guardar los derechos parti
cularmente tocantes alConcilio Tridentino,y a 
lo que difpone acerca de las ordenes.Efta conclu 
íionenfeñan todos los Doftores, La r a z o n e s 
porque el Obifpoíeftafubjedo al derechoco-
mumluegoha de guardar todo lo queeldere
cho difpone acerca defto. Pero hafe de aduer-
tir , que ay v n motu proprio de Sixto Quinto 
bien rigurofo contra los Obifposque dan orde
nes contra lo determinado en el Concilio Tridé* 
t ino,el quales del tenor figuiente , y dize afsi. 
QITÍ qualquier O bifpo, o que tenga authoridad 
de darordenes , o que ordenare a qualquier fe-
glar,o regular de qualquier orden que l ea , o fea 
de las militares,que efte inhábil ,o i i r egu lar por 
algún peccado,vicio,o defe¿l:o,o fuera ac los tié 
pos eftatuydos por el Derecho, o fi no es fu fub-
dito fin verdaderas letras dimiñorias de fu ordi
nario ,o por falto,o furtitiuaméte , o quanto a ios 
feglares fin fufficiente titulo de beneficio , o pa» 
trimonio,o antesde lostiempos determinados a 
cada orden por el Concilio Tridentino ,o no 
guardando los interfticios conforme alConcilio 
Tridentino,ode otra qualquier manera, promo-
uierc mal alas ordenes mayores, o menores fi lo 
hiziere a fabiendas,o con ignorancia,fino esque 
vuieífe pueftola deuida diligencia en examinar 
el lo.El tal Ooifpo queda orinado de exercitar 
el officio de,ordenar,de fuerte, que no puede or 
denarde ninguna orden,ni de primera corona:y 
fuera defto eftafufpenfo de la execucion de to
dos losofncios Pontificales,y entredicho del in-
greíiode la l g l e f ia , y en todo e l lo no determina 
tiempo. Puera defto dize el Papa , que la Sede 
Apoftolica le ha de caftigar a fu aluedrio , con 
otras mas granes penas,las quales no determina 
allielSurmno Pontífice.Pero hafe de aduertir, 
que por eftaconftitucion,el Pontifice no quita al 
O bifpo la authoridad que tiene de difpenfar en 
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losintenlicios, auiendo razón y caufa. Porque 
anfi io determina ei Concilio Tridentino , y el 
mifmo motu proprio lo declara. Otras muchas 
cofas ay que tocan al miniílro deile lacrameto, 
délas quales diremos defpues, tratando de ios 
mifmos ordenados. 

Cap. V I . D é l o s que deuen fer ordena-
d o S j V de las condiciones y calidades 
que han de tener. 

EN efte capitulo,fehadeaduertircon San-
fio Thomas,y Sylueftro, que en el que ha Q r j , ^ , 
de recebir las ordenes, algunas^ofas ay q j n ' ^ ' 

fon de necefsidad del Sacramento , las quales fi ' 
faltan,no es verdadero Sacramento.Otrascofas '* ^ I * 

ar t .1. ay quefon tan folamente neceífarías comopre- o ""i* 
cepto,porqueeilananfi mandadas. v.or 

do.-í-, 

m 

^ Primera conclufion.Es neceiíario de necefsi 
dad del Sacramento, que el que recibe ordenes 
fea varón.De fuerte,que lamuger es fubjeílo in 
capaz de ordenes.Eftaconclufion enfehaSando 
Thomas,y todos fus dilcipulos, particularmen- „ . 
teelPadreM.Soto Viaor ia ,y Sylueftro. Efto T, 
fe prueualo primero, porque Chrifto nueftro Se madcl•cl• 
ñoren laCenano ordeno fino hombres, nidef- 3P*sr..i« 
pues déla Refurreíl ion no dio poder de perdo- ^ot*in ^í-
narpeccados finoesahombres. Luegoargumé- ci,M,art» 
to grande esque lamugeres incapaz de recebir T " ^ 1 * • 
crdenes.Lofegundo fe prucua con vnacongrué Yi or'1 
cía,porquelasordenesconrtituyenalos que leor i>uma* ' l ' 
denan en grado alto y preminente, de tal fuerte ? 37 ««yJ 
queprefidenrefpeftode los demás , y la muger loco Clta 
no es capaz de prefidir en la Iglefiade Dios . t0t 

^ La difficultad es, fi fe pueden ordenar los ni 
ños antes que tengan vfo de razó, de fuerte que 
fea valido el Sacramento, y queden ordenados, 
aunque fea peccado ordenarlos. En efta difficul
tad,Durando enfeña que el juyzio y diferecíon 
es tán neceiíario en el que hade recebir orde- ^u r^ 
nes , que no quedara ordenado fino le tiene. De ^ 
manara que l i v n Obiípo ordenaffea v n n i ñ o <PZ" 
que no tiene juyzio no quedaría ordenado. Ella 
fentencia fe funda lo primero en que parece cofa 
abfurdadezir,que vn niño antesque tenga vfo 
de razón pueda eftar ordenado |de facerdote , o 
de O bifpo.Lo fegundo fe funda,porque para re
cebir qualquier iacramento fe requiere intepcio 
del que le recibe, de fuerte que fea propría inter 
pretatiua , quales laque tienen los parientes en 
elbaptifmo,y ene.£e cafoelque recibe las ordé
neselo tiene propria intención como conjía , ni 
tampoco interpretatiua : porque como el facra
mento de la orden no fea neceílario para la falud 
eternacomoel baptifmo, no es voluntad inter
pretatiua del niño la que tienen los parientes íi 
le ^uifieífen ordenar. 

51 Digo lo primero.El vfo de razón no es neccf 
farío de parte del que fe ha de ordenar particu
larmente en los nif!OS,de fuerte que no fea verda 
dero facramento fia el. Dixe en los n iños , por
que de los locos que perpetuamente carecer.de 
vfo de razón luego diremos.De manera que fi el 

Ob i ípo 
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38. 
Obifpo ordenaífe vn niño antes que tuulcíTe 
vfo de razón de urdenes mayores, o menores, 
Ordenadoquedaiia.Ella conclufion enfeñaSan-
¿lo Thomas, y fus difcipulosen el lugar citado> 
enel articulo fegundo:y el ¡VlaefkroSoto,y Syl-
ueAro en loslugarescitados.De loque toca alas 
ordenes menores íe prueuadeiDerecho ,enel 
qual fe determina que el que recibió las ordenes 
menores antes aet2ner diferecion, no fe hade 
boluer a ordenar de las mifmas ordenes fino pro 
ceder adelante 5 /^0 fueran verdaderas ordenes 
auianfe de boluera dar.Effco también prueua de 
las ordenes mayores,porque parece feria mifma 
razon-Lo fegundo fe prueua eíta conclufió,por-
que el facramento de la Confirmación íi fe da a 
r n niño,es verdadero facramento,porque impri 

La razón defte precepto es, porque el voto de 
caftidad efta annexo a las ordenes mayores, y cf 
te voto no le puede hazer el que no tiene vio 
de razon.Luego el que ordenaüe de ordenes ma 
ycresalqueno tiene vfo de razón , haria gran 
agrauio e injuria al eftaruto de la Igleíia, y pee-
caria mortalmente.Ancesquepaííemos adelante 
ay difhcultad,fl vn O bifpo ordenaífe vn niño an 
tesda tener vfo de razón de ordenfacro, l i que
darla obligado aguardar elvotode la caltidad. 
En el qual Kicardo en el lugar citado habla obf-
curamente. 

«gA efta duda fe refponde , que el afsi ordena
do , no efla obligado a guardar el vo todeca í l i -
dad.Eílo enfeñael Padre Maeí t roSotoen ellu-^ 
gar citado,y Paludano.La razón es , porque el 

me chaia£ler:luego lo mifmo fera del facramen- voto de fu naturaleza pide confentimiento pro 
to de la orden, porque parece fer la mifma ra» prio,porque es ado de religiomDc lo qual fe fi-
zon gue claramente,que no peccaria contrael voto, 

«I D i?o lo fecundo. En las ordenes menores el n cfbe tal cometieífe algún peccado de carne. :El 
vfodeíarazonnoesneceí la r iodenecefs idadde Padre Mae ftro Soto enfeña, que eftetalfepo-
precepto, fino de honeftidad , 1 a qual tiene vna driacafar:loqualyo no lo tengo por cierto,por-
manerade fuerza de precepto , fino ay necefsi- que aunque no tenga vo to , le pudo la íglefia in-
dad. Quiero dezirqueno aypreceptoen elDere habilitar para contraher matrimonio. Ynoes lo 
cho'deno ordenar ios niños , antes de tener vfo mifmo del que efta baptizado antes de tener vfo 
de razomoeroescofatanhonefta el tener vfo de derazon.Porqueefteta!,porcl mifmo cafo que 
razón para ordenarlos de ordenes menores, que harecebidoel baptifmo,que es profefsion de la 
fino le tuuieflen feria peccado ordenarlos de Jas Fe, efta obligado a guardar la t'c,por fuerza y; 
tales ordenes, no auiendo para ello caufa ni ra- v i r tud del derecho diuinc. 

Palud.i» 
^ . .d i f . j^ , 
q.J, 

Cóc .T r i . 
fef. 2 j . c . 

z o n , £ (lo enfeña Sán¿i:o Thomas, y codos los 
D o l o r e s citados. Ello fe prueua , porque tanta 
podia fer la necefsidad y falta de ordenados co
mo en la primitiua íglefia, que fe pudieífe orde
nar vn niño de ordenes menores antes de tener 
vfo de razón. Q^e ello fea contraía honeftidad 
y decencia , de fuerte que no fe pueda hazer fin 
necefsidad fe prueua, porque por las tales orde
nes fe deputa el hombre,)' fe confagraa los tales 
officíos:luego no esco/a decente ni honeftaor-
denar los niños de ordenes menores antes de te
ner vfo de razón. Como ya no ay necefsidad en 
lalglefia,nofe hade admitir que fea licito orde
nar a los niños antesde tener vfo de razón.Efto 
fe confirma del vfo vniuerfal que ay agora en la 
Iglefia.Efto mifmo iignifica el Concilio Triden 
t i n o , el qual fupone que los que fe han de orde
nar de ordenes raenoresfy de primera corona,há 

<flA los fundamentos de Durando fe haderef-
ponder.Al primero fe refponde, que el argumen 
to conuence fer peccado ordenar al niño antes de 
tener vfo de r azón , pero no conuence que ao 
queda ordenado.En lo que toca al Obifpo es d i f 
ferente razón. De fuerte, que ninguno le puede 
confagrar de Obifpo fin tener vfo de razón. Y íi 
confagrana vn niño antesde tener vfo de razó , 
no quedaconfagrado.La razó es,porq el Obif
po fe haze efpofo de la Iglefia, y fe le comete el 
cuydado del pueblo , y fe leuanta al eílado de la 
perfedion.Luego no fe puede efto hazc^finoes 
que el confienca.Para lo qualfe requiere vfode 
razon.Verdad es,como dixe , que fi de hecho le 
confagralfen , verdaderamente quedaría confa-
grado, y fe le cftenderia el chara&er faccrdotaL 
De manera,que enel Obifpo ay doseoías. L a 
vna es, lacxtenfion del chara&er faccrdotal, y 
quanto a efta no ay duda,fino que quedarla eíté-
didoelcharaí ler .Lü fegunda es, el cuydado de 

de tener vfo de razón,porque lespide algunas ca 
lidades,lasqualesno fe pueden hallar, fino enel 
que tiene vfo de r a z ó n , d é l a s quales diremos 1 « almas, al qual fe configuc el eílado de "pc'rfe' 

, h rr • J í 1 0 0 ^ ^ 3 1 " » aeftono fe puede hazer l inv fo 
HDigo o tercero.auees neceífano de precep de razon,y fin confendmiento. Al fecundo fuá 

to,quftelque vmere de fer ordenado de orde- ¿amento de Durando fe refponde,que para rece^ 
nes mavorestenga vfoderazon. De fuerteque bir e facramento de b ^ r . - U n A* ? r ^ 

gun mao antes de tener v io de razón peccaru mterpretatiuo de parte delqu* 1 I • J 
Ricar. inmortalmente. Efta fentécu tienen los Dodores fus paríentes.Como fi a vnn iño h l o t U ñ c n c t 
- j - d . 25. cicados,y lo mtfmo tiene Ricardo,y Sane Buena tra la voluntad de fus padres b a D t i z td o 01 A 
ar.+.q.z. uentura.Eílofe prueuadei Derecho,en eiqual ria,aunquefue peccadí el baptizar!. Porc i n o ' 

fe manüaque losnmosen ninguna manera lean 
sdmitidosalas ordenes fagradas, Y el Concilio 
Tridentino pone precepto y manda que ningu
no fe pueda ordenar de Subdiacono, que es ia 
primara or dé tnay^qr antes de ye jn t e y; dos años. 

iue. 
i . q . 

Bon 
ib id 
' j .Conci 
fe í f . i 
c a p . i a . 

ra efto baílala intención de la Iglefia , y; que d 
ta! no repugne,ni contradiga. 
. f La fegunda difficultad e« , fi los au 

tienen vfoderazon , como los locos, ¿ lo» orde-
lúe nunca 

nan, fi quedaran ordenados. razón de dudar 
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es;,pc rqao cemo queda d i cho , f i los n i á o s los or 
d e n a r u n í e s de tener v i o de r a z ó n , quedan orde 
nados. L u e g o lo mifmo ferade los locos que no 
t ienen v i o de r a z ó n . Durando j en eíca d i t í i cu l -
t ad d i r á lo mlUno que en lapaíTadaj que no que
dan ordenados , y con mayor r a z ó n . Y el Padre 
M a e i i r o Soto habla v n p o c o obfeuro. 

^ D i g o l o p r imero , que el talquedariaordena
do .Ef to parece que enfeña el Padre M a e í t r o i o 
t o en e l lugar citado. L a razón es,porque fía v n 
tal le baptizaíTen,© conf i rmaíTen, queda r í a con-
firmado^y fe le impr imi r l a el charafter.Luego íi 
le ordenan quedara ordenado, y íe le i m p r i m i r á 
el qharafter. •. 

D i g o lo fegundojque feria grauifsimo facri 
legio ordenaral t a l . A n f i loenfeña elPadre Mae-
ü r o Soto en el lugar c i tado. L o v n o , porque le
ñ a afír-enta, y menofprecio de las mi l mas orde
nes ordenar a v n l o c o . L o o t r o , porque eí le ta l 
nunca podr í a tener v f o de las ordenes . £ n lo 
qualay algunadirferenciaentre eaetal ,y e l n i ñ o 
que no tiene v i o de razon.Porque el n i ñ o , a u n 
que agora no puede tener v i o d é l a s ordenes, 
podraletenerdefpuesquando tuuiere v i o de ra
z ó n . Pero elle jamas podra tener vTo de las or
denes. 

^La te rcerad i f f t cu l tades j í i fe requiere con-
fent imiento en el adulto para recebir ei*e facra-
men to . L a r a z o n d e dudar por laparte negatiua 
es , porque pueden ordenar a v n n i á o , y a v n lo« 
co.de fuerte quefea v a l í d a l a orden, íin tener có 
fent imiento n i n g u n o . L u e g o lo m i f m o í e r a d e l 
adul to que tiene v i o de r a z ó n . 

^ D i g o lo p r i m e r o , que f i ordenan a vno por 
fuerza,y contra fu vo lun tad ,no recibe í a c r a m é -
t o , n i queda o r d e n a d o . E í l o enfeña el Padre Mae 
í i r o Soto en el lugar c i t ado .La r a z ó n es,porgue 

r ma C baptizan a vno por fuerza, y contra í u v o l u n * 
? tad,no quedabapt izado, comofe determinaerf iores, de 

Vuotif, 

quedabap 
el Derecho . Luego fi ordenan a vno por tuerca 
y contra fu vo lun t ad , no queda ordenado : por
que es la mifma r a z ó n . • 

5] D i g o lo fegundo , fi por miedo qusiquiera 
que fea ,conf íente en ordenarle , recibe verdade
ro facramento y c h a r a £ t : r . y quedaordenado.Ef-
t o enfeña el Padre M a e í l r o Soto en el mihno l u 
gar. L a r a z ó n es , porque en el tal cafoay todas 
las cofas neceíTarias para hazee verdadero íacra-
m e n t o , y ay verdadero confentimiento , aunque 
nac idodel miedo . L u e g o recibe verdaderofa-
c ramento .De fuerte que aunque el tal miedo fea 
grande,y que pueda caer en v n v a r ó n conícante 
haze verdaderofacramento.De lo qual le . f ígue, 
que fi fe ordena de E p i l ló la , c o n f í n t i e n d o por al-
gun miedo que no fea tan graue que caya en va-
ronconftante , qucdaobl igado conel v o t o de la 
Cáll idad annexo al orden facro.Pero fi el miedo 
fueíTe graue,que cayeiTe en v a r ó n c o m í a n t e , en
tonces ay di f t icul tad fí q u e d a r í a obl igado con el 
t a l v o t o . E n loqua l algunos Doctores en feñan , 
qucTeltal vOco e n c o n í c i e n c i a feria va l ido pero 
no en el foro exter ior ,porque en el foro exter ior 
feprefume , que no vuo confent imiento. D é l o 
qual fe trata do propof i to en la materia de voto,; 

P o r agorabreuemete íe ha de dezir,que el tal v o 
t o , n i en el foro de lacófeiencia , n i en e l foro ex 
ter ior es v a l i d o . E l l o enfeña el Padre M a e í t r o 
Soto en el lugar c i t ado , y en ot ro lugar contra ^ o t ¡n 
S y l u e í l r o , y Panormitano. ¿ ^ 

^Segunda concluf ion. El que no ella baptiza j [ ar ' ** 
dono es capaz del facramento d é l a orden. D e SyitV*07r* 
fuerte,que l i l e ordenan no queda ordenado. En do.'^,* s ' 
e i t a c o n c l u f i o n c ó u i e n e n t o d o s los Theo logos , j * 
L a r a z o n es,porqueel Bapt i fmoeslacntrada, y 
la puerta paratodoslosfacramentos, y el chara-
fter baptifmal es la potencia pafsiua para rece-
b i r todos los facramentos .Luegoelqueno ell:a 
baptizado no es capaz del facramento de la or- r 
d e n . E í l o fe determina en elderecho. . P ' 

< í ¡Terceraconcluf íon .El queno efía confirma nIens, ü e 
do escapaa del facramento de laorden.De íuer- Pie:> - ^ e . 
te,que file ordenan, verdaderamente queda or- ro .no oa* 
denado,y le queda i m p r e í l o el charader .En ella P1:izat0? 
conclufionconuienen communmentelos D o f t o 
res. Y larazon es , porque el char al terque fe i m -
pri*neen el facramento de la c o n í i r í r a c i o n , noes 
potencia pafsiua para rec ib i r los d e m á s Aicramen 
tos,como es cofa clara y notoria, L u e g o el lacra-
mentode laorden no prefuponeneceftariamente 
el facramento de la c o n f i r m a c i ó n , E í t o en feña 
S a n ó l o T h o m a s , y todosfus difeipuios. Verdad _ 
es,que el mifmo D o t l o r g r a u i í s i m a m e n t e enfe» . j ] ? * 
ñ a , q u e es conuenientifsima cofa que el q fe or- i n aclc'ir' 
dena eite confirmado. Porque por la g r a c i a j y cl ,55'art« 
charafterde laconfirmacion,fe haze mas i d o n ó o ^ " 
pa rae lmin i t i e r iode l a o r d e n . P o r l o q u a l e l C o n r M f 
c i l io T r i d e n t í n o g r a u i í s i m a m e n t e determina, ' 
que no ordenen a ninguno de corona , fino e í tu-
uiere primero corff i rmado.Todo lo dicho en el la art"^• 
conclufion enfeñan S y l u e í l r o , y Nauarro,y otros 
muchos D o l o r e s . ' S y L v . c o 

<|| La duda es,il ferapeccado mor ta l grau.e or- firrriat10' 
denarfe fin eí lar primero confirmado. E n e í l a d i f 
ficuhadalgunos Doftores enfeñan ferpeccado •Nauar'iri 
graue,y que fe incurre irregularidad , c ó m o fi fe man•c•2 • 
ordenarapor f a l t o . A n f i l o e n f e ñ a l a S u m m a T a - nu '9* 
biena,y otros Dcé lo i - e s . Sum.Ta-

H| D i g o lo primero y que es cofa decente reci- ^ i e . v . c ó -
bi r pr imero el facramento de la c o n f i r m a c i ó n , q firrr'atl0* 
el facramento de la o r d e n : pero no es peccado ^ ' 2 ' 
graue,ni fe incurre i r r e g u l a r i d a d , h a z í e n d o f e lo 
c o n t r a r i o . L a p r i m e r a p a r t é yaqueda probadaen 
laconc luf ion . L a fegunda parce tienela Syluef-
t r o , y Nauai ro ,en el lugar c i tado,y S y i u e í í r o en Sy lne .v , 
o t r o l u g a r . T i e n e l a e l Padre M a e t l r o S o t o , L e - ordo .2 .§ . 
dcfma,y V i l l o r í a . Effco fé prucua , porque eñ el 1 * ^ t , m 
Derecho 00 ay precepto n inguno que conuenga ^* ^ 7* 
adezir ,que es pecado m o r t a l , y las palabras del aTt* 
Conci l io no fon de tanta fuerza que conuenga cl* 
ferpeccado graue. Y fi miramos la naturaleza ac 24* ^ l ' 
l los facramentos, no tienen tanta dependencia, 
que fea graue peccado recebir las ordenes fin re- Lec ieLq . 
cebir pr imero el facramento de la confirma- 1 }'¿r ' 6• 
clon.. v i ú o r - m 

«gDigo lo fegundo , que feria peccado venia l m ' nu* 
recebir primero las ordenes que el facra iné to de 1 >z * 
la con f i rmac ión . E í t o enfeña el M a e í l r o Soto , y 
el Do6tor Nauarro en los lugares citados ,1a ra

z ó n 
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zon es)porqLie el Conci l io T r i d e n t i n o lo ordena 
afsijy no dexade fer a l g ú n d e í o r d e n el recebir 
primero elfacramento de la orden que el de la 
c o n f i r m a c i ó n . 

D i g o lo tercero, que e lOb i fpo efta obliga* 
doahaze r di l igencia para íaber íi el que ordena 
efta confirmado , y dcue confirmarle primero q 
le ordene,y fi Is ordena imconfirmarle fera pee 
cado venial,y no mor ta l . E í i o mifmo enfeñae l 
Padre Maef t ro Soto,que no ay en elderecho pre 

D . T h o . 
i n add.q . 
^ 5 . a r . 5 . 
So t . i n^ . . 
d . i 4 . . q 2 
a r . z .Sy l . 
v . o rdo . 

n i el charafterde la orden fuperior prefuppone 
neceffariamente el charader de la orden infe
r io r .S i a v n o ordenaiTende m i ü a fin eilar orde
nado de Euangelio ordenado quedaria, y recibi-
r i a c h a r a d e r í a c e r d o c a l í m t e n e r c h a t a t í e r de dia 
cono. Y lo mifmo es en las d e m á s ordenes. E í t a 
conclufion enfeña Sandio Thomas con todos 
fusdifcipulosenel lugar c i tado.Y el Padre Mae 
ftro Soto,y Sylueftro , y todos los D o d o r c s . Y" So t . in^ ; 

d * H . q. fe prueualo pr imero del Derecho ,en el qual fe 
cepto n i cofa que comienza que especcado mor decerminay mandarigurofamenteque elque fe ^ ' p . 1 * 
t a l . E n l o q u e t o c a a l a d i l igencia que hadeha- ordeno de facerdote fin fer d i á c o n o no le bue luá co ' -10 , 
zer el Obifpo algunos D o d o r e s modernos enfe aordenar de facerclote.lJorque el tal facramento . . i ^ f * . 
ñ a n , q u e e i b b i f p o ha clehazer i n fo rmac ión q u á 
t o a e í l o , y que no hade creer al que íe quiere or 
denaraunquedigacon juramento que efta con
firmado. Pero la verdad es, que el Ob i fpoen el 
ta l cafó no ha de hazer i n f o r m a c i ó n demafiada, 
n i el negocio lo p ide .La r a z ó n es.porque como 
deziamosnoes peccado graue en el Obi fpo or
denar primero a vno que confirmarle.Luego no 
es necefTario hazer tantadi l igencia .De manara, 
que entiendo que fiel O bifpo ordenaíTe a v n o 
que jura que e i U confirmado fin hazer mas aueri 
guacion no feria peccado n inguno . 

« ¡ Q u a r t a c o n c l u f i o n X o s f a c r á m c n t o s d e l a or 
den no prefupponen neceffariamente de necesi
dad de facramento la primera corona. De fuer
te,que fi vno ie ordena í fe de EpÍLlola,o de Euan 
ge l io j f i n tener primera coronaj fin duda queda-
riaordcnado.Efta concluf ió en feúa .Sanf to T h o 
mas, y todos fus jdifcipulos particularmente e l 
Padre Maef t ro So to , y Sylueftro- L a r a z ó n es, 
porque como queda d ichola primera corona es 
como difpof ic ion para las ordenes, que fon facra 
mentos. Luego no es neceiTario recebir primero 
la primera corona que lasdemasordenes hablan 
do de lanecefsidaddel facramento. Porque la 
d i f p o f i c i o n , y p repa rac ión no es tannece í fa r ia 
para la e f lenc iadd facramento. 

^ Quinta c o n c l u f i ó . P e c a d o mor ta l feria q vno 
fe ordenaífe primero de las d e m á s ordenes q de 
pr imera corona. De fuerte q es neceflariocomo 
precepto ordenarfeprimero de corona. En efta 
conclufion conuienen todos los D o d o r e s . L a ra 
z o n es, porque por o r d e n a c i ó n de l a l g l e í i a l a 
primeratonfuraes como difpoficion y prepara» 
cionpara las ordenes. Luego feria peccado mor
tal ordenarle primero de las ordenes que de coro 
n a . L o f e g ú d o fe prueua de la coftumbre vniuer-
faltancelebre ytangaardadaen la lg le f ia ,de or 
denar primero de primera corona, Y efto es cofa 
graui fs ima.Luego obl iga a peccado mor ta l .Pe
ro ha fe de aduertirque no folaméte peccara mor 
talmente,el que fe ordena defta manera, fino ra
bien el O bifpo que ordenaífe a el t a l . Y anfiel 
Obi fpo efta obl igado fopena de peccado mor ta l 
a hazer dil igencia quando quiere ordenara v n o 
de las d e m á s ordenes parafaber fi ella ordenado 
de corona , y fino j o efta le ha de dar pr imero la 
corona. 

^ ¡ S e x t a c o n c l u f i o n . N o es n e c c í f a r i o d e necef-
í l d a d d e facramento que el que fe ordena de la 
orden fuperioE ayarecebido la pfdcn infer ior 

fue v a l i d o . L o fegundo fe prueua con la r a z ó n 
de SandoThomas,porque enlas ordenes fe reci 
bendi f t indoscharaderes , y potenciasparadif
undas obras. L u e g o puéde l e muy bien i m p r i 
m i r el charader de l a fuper io r , fin impr imir fe e l ' 
charader de la orden inferior . Verdad es, que la 
orden facerdotal en alguna manera incluye las 
demás ordenes por fer mas e x c e l l é t e y fuper ior . 
Por lo qual d izee l Padre Maeftro Soto, que fi a 
v n o le o rdena í fen de facerdote fin eftar ordena
do de lasdemasordenespodriaexercitarel o f f i -
cio de todas ellas por incluyrlas como v i r t u a l -
mente.Aunque efto no dexa de tener fu di f f icul* 
t ad .Porquelos charaderesy potencias fon dif-
t i n d a s . D e lo qual diremos luego, 

« S e p t i m a c o n c l u f i o n . Peccado morta l esgra-
uifsimo ordenarfe primero de las ordenes fupe-
riores que de las inferiores, como fi fe ordenaí fe 
v n o pr imero de facerdote que de d i á c o n o , o de 
d i á c o n o primero que de fubdiacono.En efta con 
clufion conuienen todos losDodores ,p3r t icular 
mente elPadre M a e f t r o S o t o e n e l l u g a r c i t a d o . 
Efto fe prueua lo primero de la coftumbre v n i -
uerfal de toda la 1 glefia,quc fiempre da las orde
nes por fu orden,primero las inferiores,y luego 
las íupe r io re s ,y ef toescofagraui fs imaenla lg le 
fia,y in f t i tuyda por la mifma Ig lc f i a . L o fegun
do fe prueua,porque fi es peccado morta l recibir 
pr imero lasdemasordenesque l a c o r o n a , l u e g o 
peccado mor ta l g r a u i í s i m o fera recebir pr imero 
las ordenes fuperiores que las inferiores,porque 
es mayor deforden. 

«i] O daua conclufion. N o puede v n o recibir el 
fer Obi fpo fin fer facerdote. De fuerte,que fía v n 
D i á c o n o , o f u b d i a c o n o no lo confagraflfen O b i f 
po fin fer facerdote realmente no quedaria confa 
grado n i recibirla laextenf ion del charader.EA 
t o e n f e ñ a particularmente Sylueftro en el lugar 
c i tado,y alega otros D o d c r e s , y efto en feñan 
communmente .La r a z ó n es. Porque el facerdo-
cio es como fund^mentodelfer O b i f p o , y el/er 
Obi fpo no es otracofa fino e f t é d e r í e l e e l c h a r a -
d e r facerdotal como quedaya d i c h o . L u e g o co
fa impofsible es conf^grar a v n o de Obi fpo fin 
fer facerdote. Pero ha fe de aduertir con el mif
mo Sylueftro,que fifueííe facerdote aunque no 
tuuie í fe las d e m á s ordenes fi lecófagra í fen O b i f 
poquedariaconfagrado. Porque ya tiene el fun
damento de fer O b i f p o , que es el füce rdoc io , y 
el charader facerdotal que fe puede eftender y 
poner enper fed ion ,Verdad es,que feria pecado 

mor t a l 

cleri . 
fal tú 

per 
pro 
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mor ta l g r au i f s ím o confagrar a v n o d e O b i f p o 
fin tener codas las ordenes. Porque feria contra 
J ao rdcny cof tumbrevniuer fa lde toda la I g l c -
í i a , y contra lo que e í la eftatuy do en ella. 

«(}Ladiff icul tadeí l :a , í ie l ta l Obifpo q n o tiene 
las d e m á s ordenes fino folo el facerdocic podria 
ordenar de todas las ordenesaunque no lastu-
uie íTe.La r a z ó n de dudares , porque eftetal fe-
fia verdadero O b i r p o c o m o hemos determina
do ; y el Obi fpo puede ordenar de todas orde
nes. L u e g o el t a l Obi fpo podria ordenar d e t o -
dasordenes.Eltofe con f i rma ,po rqcomodez ia 
mosde d o d r i n a de l Maef t ro Soto el facerdote q 
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c o n f i r m a c i ó n n o , p o r la r a z ó n yad icha . E f i o t i e 
ne alguna apparencia aunque no queda del todo 
f o í í e g a d o el entendimiento. Porque en e ñ e l u 
gar no ay commodidadde poderdez i r mas. 

«g La f egüda d i fhcukad es,fi el q fe ordena pot 
falto incurre alguna pena.En eftadifl iculcad ay 
diuerfas lentecías» L a primera esjque eíie tal no 
queda luego i rregular ,de fuerte , que no fe pue» 
da ordenar,ni queda fufpenfo, y anf iaunqminif -
tre en la orden que rec ib ió fin auer primero reci
b ido las d e m á s no queda irregular, Ef ia fcn téc ia 
refiere Sy luef i ro ,y dize ^ fusauthores fon la Su 
ma Angel ica ,y la S ü m a K o f e l a , y otros , los qua 

n o t i j n e l a s d e m á s ordenespuedeexerci tarel o f alega elcapitulo 3oI ic icudo.Lafegunda fen-
ficiodellas.Luego el Obi fpo en el tal cafo podra « - . • . 
ordenar de las ordenes que no tiene. Porque cie
ñ e poder fuperior y eharafter fuperior a todas 
las ordenes. 

^ A e f t a d i í f i c i i í t á d f e r e f p o d c , q en el ta l cafo 
ta í o l a m é t e podria ordenar de las ordenes q t ie-
ne jy no de las d e m á s . E l l o enfeña Syluei l ro en 
e l lugar ci tado. L a r a z ó n es , porq nadie puede 

Cap . fo í i -
c i tudo d . 

tencia es^que dize que e í le ta l diz fuípenfo , y q ^z * 
fi minif t raenel ordendeque efta íufpenfo fe ha (-aP'_cum 
ze irregular conforme al derecho. E í l o fe pncié- !ric ¡1C!.na 
d e f i m i n i í t r a e n e l o r d e n a fabiendas. Eftafen- lis»de^ei} 
tenciatiene Sylueflro y Nauarro ,y otros D o d o tcn-c^Co 
res.La tercera fentencia es, que efte tal en r igor ^ l u * i n . 6 ' 
de derecho es i r r e g u l a r , y no fe puede ordengr - • y . i r -
findifpenfaciondela ordenque le falta. A e f t a reSuIa" 

dar lo q no tiene. Luego el tal no podra ordenar Tentenciapareceque inclinan mas S y l u e l U o , y cl'1}» 
Nauarro,y p rueuáe f t a f en t enc i a jde l derecho en N a u a r . m de las ordenes q no tiene. A la r a z ó n de dudar fe 

ha de refpóder q el ta l O bifpo es verdaderamen
te O b i f p o , p e r o i m p e r f e d o y como manco,porq 
le faltan algunas ordenes,y anfi no puede dar las 
que le faltan.Podra ordenar de facerdote y c o n -
í a g r a r facerdotes.Pero no podra dar las ordenes 
cj no tiene.A la con f i rmac ión fe refponde l o p r i 

el capitulo , Soi ic i tudo. Eí ta fentenciaparecela manua.c. 
mas probable.De fuerte, que auiendofe ordena- 27«num! ; 
do por falto ora lo hizieíTe a fabiendas ora por 2^** 
negl igencia , o ignorancia culpableincurre fiem 
pre irregularidad.* 

^ jEne í la i r regular idad puede difpéfar el O b i f 
i n e r o , q u e a ú q ü e el facerdote pudieí fe exercitar poquanto a e í t o q p u e d a o r d e n a r f e de la orden 

infer ior que dexo de recebir,quedando fiempre 
fufpenfo de la o r d é fuperior que r e c i b i ó , y de fu 
e x e c u c i o n . T a m b i é n podra difpenfar con el fi m i 
n i í l r o en la orden que rec ib ió creyendo conbue 
nafeeeftar l e g í t i m a m e n t e ordenado y no por 
falto.Pero fiminillroen la orden que rec ib ios 
fabiendas fin difpenfacion,no puede difpenfar fi 
no folo el Papa para que fuba a las d e m á s orde-; 
nes. Peroen e lordenquerecib io puede difpen
far el Obi fpo . Effco enfeña Sylueflro en el l u 
gar c i tado ,y l o mifrno enfeña Nauar ro .El C o n - ( ]5 . ftU 

"Drobable y v e r o f i m i l . T o d a via queda v n c U i o T r i d e n t i n o e x p r e í f a m e n t e determina,que d e n t . f e í ¿ 
poco d e d i f f i c u l t a d a c e r c a d e f t o ^ í i e l O b i f p o q u e con.aquellos que e í l an promomdos a ordenes j ^ 
noe f t aconf i rmadopodraadmmi lba re l facramé por falto , fino han mimbrado puede el Ob i fpo 
t o d e l a c o n f i r m a c i o n . . por eg i t ima caufa difpen ar con e i l o s . E n el 

« i L a r a z ó de dudares , porque el Obi fpoque qual lugar fupone el Conc i l i o T n d e n t i n o que ef 
no ella ordenado de lasdemas ordenes fuera del tos cales eftan irregulares , pues t ienen necefsi-

dad de d i fpen íac ion . T a m b i é n fupone que 11 
han minif t rado en las ordenes no puede difpen
far el O bifpo,fino folo el Papa. E i n a l m é t e puede 
difpenfar con ellos auiendo alguna caufa l e g i t i -

Jas obras de las d e m á s ordenes aunque ñ o l a s t u 
u i e í í e n o fe l igue de ay q el Obifpo puede orde
nar de las ordenes^ no tiene,fino tan í o l a m e n t e 
q puede exercitar las tales obras como el facerdo 
t e . L a r a z ó n es, porque mucho mas es dar a los 
d e m á s lasordenesque no tiene q no exercitarfe 
en e l l a s .D igo lo fegúdojc j el facerdote ordena* 
d o p o r f a l t o ¿̂ no tiene las d e m á s ordenesnopue 
de hazer c o m o m i n i í l r o d e la lg le f ia losofficios 
de aquellas ordenes,porque le falca la potencia y 
c l c h a r a ó l e r para las tales obras : y elto parece 

facerdocio no laspuede darcomo quedadetermi 
nado e n l a d u d a p a í f a d a . L u e g o e lq noefta con
firmado no puede mini f l ra r el facramento de la 
conf i rmación porque parece la mifma r a z ó n . 

t̂ A e í l a d i f ñ c u l c a d f e r e fpóde , q el Obi fpo au ma,y aunque fe ayan ordenado por fal to a fabié-
queno ella confirmado puede mini f l ra r el facra* das,o por ignorancia culpable.Porque el Conc i -
m e n t ó de la có f i rmac ion ,y fera verdadero facra 
m e n t ó . L a r a z o n es,porque tiene poder y chara 
61er para poder min i f l ra r el facramento de la con 
firmacion.Elchaiafter de la c o n f i r m a c i ó n i m p r i 
mefe en el alma para la p r o t e í l a c i o n de lafee , y 
no es neceflario para dar ordenes. Por lo qual,a 
la r a z ó n de dudar fe ha de refponder que no es la 
mifma r a z ó n del facramento de la conf i rmac ión , 
y de las d e m á s ordenes. P o r q para dar las d e m á s 

• 1 i_ 

l i o abfolutamente y f in d i f t i n d i o n dize , que e l 
Obi fpo puede difpenfar con ellos fino han m i -
n i l l r a d o . A ' g u n o s D o d o r e s aduierten acer
ca deflo , que aunque aya mini f l rado fi la t a l i r -
regulatidad,ofufpenfion procede de d e l i r o oc-
cui toque no esdeduzido^al foro e x t e r i o r , po
dra muy bien el Obifpo difpenfar conforme al te 
ñ o r de v n decreto del Conc i l io T r i d e n t i n o . T a -
blen fepodia d i f ñ c u l t a r en elle l u g a r , fife pue-

prdenesfe prefupone que las ten^a: y para dar la de abfoluer de la t a l irreguiaridaci por v i r t u d 
Sum. 1.parte. B b d e l » 
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ds la:bulla Je la Cruzada. Porq e í t a i r ^ g u l a r i -
dád jo fu rpénó incu r r e f e pordeli¿lo>y pcccado,y 
aníiparece Éj ciéne r a z ó d e céfür3,y por cófiguié-
tc p o d r á a b í o l a e r del ía por v i r t u d de la bulla de 
la Cruzada)cn la qual fe d ize cj puedan abíoluer 
de qualcjuiera ceníura por lo ráenos vna vez en 
la vída,y otra en ei articulo de la muerte . Pero 
d e í l o queda dicho en la materia de cen íu ra s , 

^L'acerceradiff icultad esi í i el q fe ordena fin 
eftafbapcizado incurre i r regula r idad ; y la mif-
ma duda es del q fe o r d é n a íin elbar confirmado. 

H D i g o lo primero,que el que fe ordena f in ef-
tar baptizado no incurre pena ninguna. L a ra
z ó n es,porque eite ta:l no queda ordenado,ni e í la 
baptizado,-

% D i g o lo f e g ú d o , q el que íe ordena fin e í l a r 
confirmado,no incurre pena n inguna .En eita có 
uienen todos ios Doctores .Porq en todoeldere 
cho no ay pena puerta para lostales . T a m b i é n ; 
porque como deziamo$ arriba el.que fe ordena 
fin eLLar Confirmado no pecca rnortalmente. L ú e 

F r a y P e d r o d e L e d e f m á . 

Pero el fer fieruó no dize de fu naturaleza fubje 
¿ l i o n , f i n o e s vna manera de fubje i l i o n legal y 
accidental. La qual no repugna con lapreemmen 
ciade la orden, 

flToda via queda d i f icu l tad ,porque feria va-
n o e l poder que tuuieíTc el fieruo para miniArar 
fi ha de carecer perpecuamente del v fo de las or
denes. Y anfi no fera val ido el facrámenco. A e í la 
dudafe r e íponde en el dcrecho,en toda ladi i ' t in 
d \ o n citada,que fi el í ieruc fe ordeno fabiendo» 
lo fu fenor y no lo contradiziendo,queda luego 
libre como fe determina alli en vn d ;creto.Pero 
fi el O b i l p o l e ordeno' fabiendo qus era fieruo Canon; 
i g n o r á n d o l o fu feñor , erta obl igado a pagar^el fi feruus 
fiemo al feñor , y darle el precio dob]ado*para feieate. 
que el fieruo quede l ib re . E ' to fe determinac-n 
otrodeci 'eto.Erto tiene mas verdad quandocon- Cancr.e 
t radize el feñor , quanto aerto lo mifaioes dé i fí íerau» 
que prefenta y del que ordenacomo lo dize Ge- nefeicte. 
lafio Papa en o t ro decreto. Pero fi el fieruo fe i n - Canona 
gier'e a ordenarle no l o f a b í e n d o el feñor , n i el ex and 

g o no puede incurr i r pena nirtguna grane qual O b i ( p o , n i e l q u e l e prefenta,enel ta l c a f o , f i e l quis. 
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es fu fpen í ion ,o i r regular idad.Verdad esjqueef-
ta r a z ó no conuence,porque algunos granes D o 
¿ t o r e s e n f e ñ a n quees peccido morta l ordenarfe 
antes de fecebir la c ofirmació. hf to en feñaSa lzc -
do jy otros D o l o r e s modernos, y parecelesque 
e r t o f i c o n u e n c e d e l C o n c i ü o T r i d e n t i n o e n el 

18» lugarque arriba trayamos. Y anf idizen que def-
puesde lConc i l io T r i d é t i n o n o fe puede tener 
q no es peccado mortal Pero fi üi¿ fe mirael Con 
c i l io T r i d e n t i n o no pone palabra que parezca q 
fuene precepto. Porque tan folamente dize que 
no fe ordenen de primera tonfura los que no han 
reccbidoclfacramentode la C o n f i r m a c i ó n . En 
Jo qual no ay palabra ninguna tan graue que fue 
ne precepto que obligue a peccado mortal* 

^ b í o n a c ó c l u f i o n . Lafcru idumbre no quita la 
fubrtancia del facramento de lacrdempero ay 
precepto que no fe o r d e n é los fieruos y efclauos. 
D ¿ tal fuerte que el que íe ordena y el' que orde-
napeccanrnortalmente,fino" esqfe efeufenpor 
ignorancia i a u i n c i b l c E f t a é o n c l u f i o n tiene'dos 
partes.La primera parteenfefteS. T h o m a s , y to 
dosfusdi fc ipulos , y particularmente el Padre 
Maer t roSoto .Er tofe prucua, porque e l le r fier-
uo no quita que fea fubjedlo capaz de ordenes. 
L u e g o fi los ordenan quedan ordenados, y reci
ben verdadero faCfamento. Lafegundapar te t ie 
nen ios mifmos Do(:i;oTes,prueuafe: porque la l i 
herrad es grandemente neceífaria para el vfo y 
minif t racion de las ordenes.La razones, porque 
por las ordenes fe dedica el hombre al cul to d i u i 
n o . Y para el lo hade fer fuyo para que pueda de 
dicarfe al tal min i i t e r io . Luego hade fe r l ib re . 
E ü o fedet-rmina enelderecho. 

«1 Acerca deuo ay vnadi f f icu l tad yC5,q masli 
bertad parece q tiene la muger que no el fieruo. 
y la nuger no es capaz de ordenes,de fuerte que 

u í no or aunque b ordenen no queda ordenada . Luego 
dinadis . ta npoco cl fi^ruo. 

<q A e i : ; d i fñcu l tad fercfponde.que la muger 
Ct fu naturaleza dize fubjef t ion , la qual repug 
1 p e o n í a preeminencia y d ign idad d é l a prden 

fieruo tiene con que fe red imir ha lo de hazer,- y 
fino no fe l ibra de la feruidumbre, t o m o íe deter 
mina en o t ro decreto. De ló 'qual fe figue, que en C^nó fre 
el tal cafo no puede el ta l fieruo oceuparfe en ei quci;s. 
m i n i i l c r i o de las ordenes que rec ib ió fin licencia 
de fuamo, Y hafe deaduer t i r que fiel fieruo le 
fuefug i t iuo y con aftuciadio orden que le orde-
ñafien efperando confcg iúr l ibertad por erte ca
mino,en el tal cafo ha de fer d e p u c i í o , como fe 
determina en el Derecho. T a t n b h n fe ha dcad Ca.defct 
uer t i r , que clque ertaordenado p#.rt icuLrmen- uoru,cie 
t e d e o r d é r i f a c f O j n o eslicito hazerfe fieruo. Por ferms nó 
q u e e l o feria contra la d ign idad de lasmifmas c rdinam 
ordenes, y anfi feria gtaue pencado. Sino fueífe dis, 
en cafo que fe h i z i c íFepor alguna ihf igne pie
dad y limofna.-

U Decimaconcluf ion .Los q tienen gradesdeu 
das no fe han de ordenar, y feria peccado grsuc 
ordenarlos,y que ellosfe o r d e n a í í e n . Efto fe de 
termina en el Derecho .La r a z ó n esrporque éíbo De obli« 
es vna manera de feruidumbre , y con ordenar a gatis ad 
los tales fe infama en alguna manera la Ig lef ia . ratioci-
Verdad es, que no es del todo lamifma r a z ó n q rúa ordi-
de losfieruos,porque fon ellos tales libres abfo- nanüisc. 
lutamente,y anfi fi los ordenan , pueden mini f - v ñ i c o . 
trar en lus ordenes,fino es que la Iglef ia le lo ve 
de pora lgunaimfamia grande. Eftoenfena él Pa 
dre M a e í l r o Soto enel lugar c i t a d o , y tambiea 
otros D o í t o r e s . 

^ Vndecima conclufion.Ser l e g i t i m o aunque 
no es de necefsidaddel facrament;o,és de necefsi 
dad de precepto.De fuerte que fi vnoque no es 
l e g i t i m o fe ordena ordenado q ü e d a : p c r o es pec
cado mor ta l que fe ordene y q le ordene el Ob i f -
po , f ino es que fe efeufenpor ignorancia i nu inc i 
b le . f i i l a conclufion enfeña S. Thomas ,y todos D . Tho. 
fusdi fc ipulos , particularmente el Padre Macf- in addir. 
t r o Soto,y otros Doctores , D e fuerte , que fer q.^p.ar. 
i l l e g i t i m o c o m o (er fi-ruo, es vna manera de ir- ^.bo.vbí 
regularidad , porque no es impedimemo dede fup. con-
recho d iu ino , f ino de Derecho ecc 'ef ia íÜco- H a d u l r i . 
fe de entender la conclufion generalmente de 

todos 
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C. v : 

nimis de 
filijsp^j 
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^odos los i l l eg i t i raos jcomo nofean nafeidos de 
k g i t i r í i o m a t r i m o n i o . E f t a c o n c l u í i o n í c prueua 
lo pr imero de la d e t e r m i n a c i ó n de ldereqho .Lo 
(egundofeprueuaconlas razones del derecho. 
Vnaes ,que los que fe ordenan fe c o n f t i t u / e n 
en d i g n i d a d , y no escofaconuemente poner en 
d ign idad a los que fon mal nacidos. La fegunda 
ra^onesjcn penay d e t e í l a c i o n del peccado de 
los padres. L a v l t ima r a z ó n es, porque común* 
mente los tales t ienen malas c o i í u m b r e s . 

^ Pero ha fe de declarar fi fe ordenan ü q u e d á 
f a f p c n í o s , y q u i e n p u e d e d i f p c n f a t en ci ta mane
ra de i r regular idad. 

5 fDigo lo p r i m e r o , que í¡ fe ordenan quedan 
furpenfosdeiaexecucionde las ordenesque reci 
b ieron. D i g o lo fegundo , que con los cales pue
de d i fpen ía re í Ob i fpo quanco alas ordenes me
nores,pero quantoalas mayores lb ioe l Papa.JEf 
to fe determina en e l Derecho. Pero ha le dead-
uer t i r ,quecomo la i l l e g i t i m i d a d tiene grados,y 
vna es mayor que o t r a a n í i cambien la unpenfa-
cion hade fer m a s d i f i i c u l t o i a q u á i o fuere peor 
l a i l l e g i t i m i d a d . Si es h i j o de c l é r i g o , ha de fer 
mas difiieulcofa que fies h i j o de f e g i a r . f ií esh i 
j o d e cafado hade fer mas d u t i c u k ü f a que no 
quando es hi jo de folteros. 

<[¡ De lo qual fe figue, que ellos mal nafeidos, 
y i l l eg i t imos fon mas inhábi les para fer O oifpos. 
Porque es el fupremo grado entre las ordenes. 
E i l o fe determina en el derecho.Pero ha fe de ad 
uert i r ,que los i l legic imos fi hazenprofelsion en 
alguna r e l i g i ó n aprobada, fin otra d i fpen íac ion 
ninguna fe puedenordenar.Elto fe determina en 
c lderecho .Perocomo f e d i z e e n e l m u m o dere 
cho,en el lugar vk imo ,aunque entren r e l i g i o í o s 
y feanfaccrdotcs,no pueden fer prelados íin nue 
ua difpenfacion.El Padre Mael t ro¿>oto d ize , q 
ay efta coftumbre en las religiones,que en hazie 
d o profefsionfe quita toda i r regular idad, i ino es 
la que íe incurre por homic id io vroiuntario,y por 
b igamia .Y ei'ta coftumbre le ha de i n t r o d u z i d o 
por derecho comuiijO por p r iu i l eg io .Y e i t o fecn 
tiende quanto al recebir de l a s ü r d e n e s , y no q u á 
to al fer prelado. 

^ D u o d é c i m a c'oncl.ifion. E l que tiene a l g ú n 
v i c i o o d e f e í l o corporal >no esapto parafer or
denado. Efía conclufion enfena el Padre Maef
t r o Soto,en el lugar ci tado , y todoslos D o l o 
res.La r a z ó n es,porque el ta l detefto trae confia 
g o alguna fealdad para recebir el poder que fe da 
en la?ord(;nes,y t a m b i é n porque por el tal defe
c o puede fer que no efte tan auto para el v f o d e 
las ordenes.Hlexemplo es, fi vno tuuie í le corta
das las narizes , o alguna macula notable en al-
g u n o j o , o en ambos ojo» , de tal fuerte y cal i
dad,que caufaífe horror en lo que los m i r a n , o 
t a m b i é n fino tuuiefle dedos con los quales pu-
díeí fe partir la lloftia , o le temblaffen las manos 
do ta! fuerte que no pudiefle leuantar el cá l iz fin 
pe l i g r o de derramar lalangrc.Eftos tales que tie 
nen ¡os tales defedos no eftan impedidos de tal 
fuerte que fi los ordenan no queden ordenados. 
Pe ro eftan p roh ib idos de las ordene,s de fuerce, 
que fi fe orden i n peccan mor ta lmente , cambie 

S u m . i . p a r t e . 
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pecca mortalmente el que losordona. Porque ef 
taafsimandado por la lg le f i a ,y lodifpoae afsíel 
derecho. T o d a efta conclufion euíeña S. T h o - I n t i t . d e 
mas en él lugar ci tado. De loscaitradCo y preci- c o r p o i ^ 
fos determina el derecho,que l i efto fe haze por viciacis 
orden ^.el medico para lanar de alguna enferme- pra:cipue 
dad,no por elfo es i r regular para las o r d é n e s . Pe cáp. pref-
ro fi fe caftro fin enfermedad aunque lo haga pa buero,&: 
ra repr imir la concupifcencia, queda i r regular ca. c u m , 
para hazerfe c l é r i g o , y fi ya eftauaordenado D . T h o . 
queda prohib ido del minif ter io de las ordenes, loco ci ta 
V e r d a d e s , q u e f i e í t e t a l lo hizopenfandoque t o . a r t . t í , 
hazia feruicio a Diosfe hade difpenlarcon el ca. í i q u í s 
masfacilmente.Porqueparece que tiene alguna d . 5 5 , 
efeufa. 

<fl Dec ima tercia conclufion E l h o m i c i d i o v o 
luntar io ,y el corear miembro aunque no fea i m 
pedimento que haga incapaz de recebir el facra* " 
mentode l ao rden , peroe.ta vedado el recebirle 
por precepto de la Iglef ia . D e fuerce , qué fiefte 
cal fe ordena vcrdac íc ramence queda ordenado, 
per pecca mortalmente el y el q le o rdena . Efta 
conclufion quanto a amba* partes enfeña San
dio T bomas en el lugar ci tado eael art iculo quar 
t o , y le l iguen fus difcipulos , particularmente el 
Padre Maeftro Sotoenel lugar alegado. L a p r i 
mera parte fe prueua f á c i l m e n t e , p o r q u e ¿i h o m i 
c i d i o ^ ei cortar miembro no impide la í i g m i i e a 
ció del facramento. L a fegundaparte fe prueua 
porq todas lás ordenes fe ordenan A facramento 
del altar,que es facramento de paz y d e v n i d a d . • 
L u e g o noesconuenience cofaordenar al h o m i c i 
da,y que corta miembro, E í l a c o n c l u f i o n e i tade 
terminada en el derecho en t odo el t i t u l o de h o 
m i c i d i o vo lun t a r io .Ha fede aduertir,que no co 
trahe la irregularidad de h o m i c i d i o , fino es que 
real y verdaderamente caufe muerte . Por l o 
qualelqcaufa aborfo,antes queef tuuie í fe l ac r ia 
turaanimada,y tuuie í fe v ida , no incurre efta nV 
regularidad,aunque peque mor ta lmente , c o m o 
fe determina en ei t i t u l o ya d icho en el capitulo 
fi a l i q u i s . T a m b i é n es i r regular el que a fi mi fmo Ca, í l cu t 
fe corta miembro > o parre de miembro notable dignus 
como el que fe corta v n d e d o , o laparce de a l g ü de h o m i -
dedo. T a m b i é n incurre i r regular idad, el que es c id io , 8c 
caufa del homic id io o mutilac!Q,como el q u t d a ca, i , de 
có fe jo ,o ayuda. Af s i fe determina en el d^iecho. c le r i .pug 
Por lo qual todos los min i f t ros de juft icia , aun nantibus 
los notarios y eferiuanos fe hazen irregulares. Y induel lo» 
paraefte propof i to es impert inente cofa , que el cap.pcr i -
muer tofeaGhri f t iano o inf ie l . Porque dequal - t io .de ha 
quiera manera íe incurre i r r egu la r idad , como fe d ,2 . z . q . 
determina ene l derecho. Pero ha de fer h o m i c i - ( í ^ a r . 8 J 
d io vo lun ta r io y nocafual , de lo qual fe t i ata en 
otro lugar ,y a l i i i o trataremos mas a l a l a r ¿ a . 

^ Quarta decima conclufion. Otras í t r e g u i a t í 
dades ay que p r o u i e n é de del ic io y peccado^las 
qaalcsaunque no h a z é el fubjeiíro incapaz dei sa. 
c r a n í e n t o d e laorden,pero ay precepto d e n o o r 
denarfe con femé jante i r regular idad. Efta con
clufion e n í e ñ a n muy p a r t i c u í a r m e n t e el Padre 
Maeftro Soto,y los Sumiftas hablando de las i r 
regularidades. Efta conclufion fe ha de prouar 
declarando citas i i f t g u \ a r i ó a d c ¿ íucCíiífta y 

B b j breue-
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i . . 
de 

breue i i ien te» Porque los Summiftas las tratan 
muy a la larga: y en el o t ro t o m o fe h a r á arsi. E l 
Padre Mae t ro Soco rediize todas eftas irregula 

H r idades , atresmineras de ellas, Vnas que pre
ceden el ordenarfejV otras queeftan juntamen
te con el ordenarle,y otras que íe í i g u e n al orde 

Cap. I u - narfe. Las irregularidades que anteceden el orde 
l i a n 9 . i i , narfe^fon qaatio , y en quatro maneras. L a p r i -
quaft. 5, meraes,íiapoítato y le defuio to ta lmente d é l a 
Cap.pref Fe.E 'te t a l f i e í t a ordenado queda fuípenío y i r -
by teros, regular , quanto ael v i o de las ordenes. D e tal 
dilfc. 50. fuerce que l i erafacerdote no puede dezir miffa 
Sccap. i« n i exercitar las d e m á s ordenes.Y lo mi fmo es de 
de aporta las ordenes inferiores. Erto fe determina en el de 
Cap . eos recho.Si es feglarqne no ha recebido ordenes fe 
quos , 8c haze irregular,de fuertejque no las puede rece-
c. q u i v i s b i r l l n peccar morta lmeate . Efto fe determina 
de coñfe- eri el defecho. 
c r a t . d . ^ , .<g L a fegunda manera de i r regular idad es , íí 
Cap.^fu- a lguno a fabiendas rebaptizo a a lguno > o íe 
per fpecu dexo rebaptizar. Efto fe determina en el d é t e 
la ne ele- cho . D e lo qual d i x i m o s en la materia de bap-
r i c i . l . m o t i f m o . De fuerte que los que iteran otros facra-
nachi. 6c mentos aunque impr iman charafter como el fa« 
catadau- cramento de la C o n f i r m a c i ó n no quedan irre-
r e s d e í e t a guiares^ 
te 8c qua ^ L a tercera manera es,fi a l g ú n re l ig iofo fefa 
l í t a te or- l ie redel monafterio p a r a o y r l e y e s , o m e d i c i n a , í i 
d i ñ a n d o - no buelue dentro de dos mefes queda i r regula r , 

de fuerte,que no fe puede ordenar, y fi e í ta orde 
nado no puede v farde las ordenes recebidas. Ef
to fe determina en el Derecho. 

<5f La quarta manera es , f i alguno adminiftra 
en la orden que no tiene incurre i r regula-
ndadjde fuerte que no fe puede ordenar , y fi ef-
ta ordenado de alguna orden no puede vfar 
deiia.También determina efto el Derecho, Efto 
fe enciende fi m i n i t t r o e n las ordenes mayores, 

ritas § , P o r g u e i i v n puro feglar mini f t ra í le en las orde 
12. Cap. nes menores no iriCurriria i r regular idad. Pe ro f i 

, i . d . 25. rnini i i ra í le en las mayores aunque fueífe mero fe 
cap. exte glar i ncu r r i r í a i r regular idad como lo enfeña 
nore de muy bien Sylueftro contra algunos D o & o r e s . 
tMnpori- T a m b i é n es neceífario que minif tre muy de pro 
bus o rd i» poíitOjy con folennidad,y fino no incurre la i r r i 
n a n d o r ú . gu la r idad . T a m b i é n ponen otra regla general 
S y l . ver- quando alguno ha cometido a l g ú n de l id loenor 
b o i r r e g u me. Entonces incurre i r regular idad , Efto fe d ize 
lar i tas .q , en el Derecho ,y lo trac Syiueftro. 
34. «¡En la ordena cion tam bien fe cometen a lgu-
Ca. i . d e n o s d í l i d l o s e n i o s qualesfe contrahe i r r e g u l a r i 
eo quifur dad,Lo pr lmersde parte del ordenado , íi reci^ 
t i u c o r d i . be las ordenes mayores eftando defcommulga-
fufeepit . do con dsfeomunion may or , Efte ta l incurre i r -
3cc. curn regularidad como fe dize en el D e r e c h o . Pero 

de ha fe de aduertir que en el ta l cafo la defeomu-
nion no tiene r a z ó n de i r regular idad , fino 
el delidlo que es recebir las ordenes mayores 
eftando d e í c o m m u l g a d o es caufa de irregula
r idad . 

«gLadiFí icul tad es ,11 queda irregular el que re
cibe las ordenes menores eftando defcommulga 

gulari tas do condefeommunion mayor,Sylueftro enfeña 
q . i 5. que efta irregular el que recibe las ordenes meno 

r u m . 
Cap. 
& i 
clerico 
non o rd i 
nato m i 
n i f t r á t e . 
S y l . ver 
i r regula ' 

i l l o r a 
fenteht-
exeómu-
r.ication. 
t ibió. 
S y l , ver-
bb i r r e -

res eftando defcomulgado con d e f c o m ü n i o n ma 
y o r . E l Padre Maef t ro S o t o é n f c a a l o cont rar io , 
y d ize , que efte ta l no queda i r regular . Ambas 
fentencias fonapparentes.Pero hale de adu t r t i r 
que ladefcomunion en que fe ordena, hade fer 
mayor .Porque fi fueíTe menor no incur r i r ia irre
gular idad , L o f e g u n d o fe incurre i rregularidad 
fi v n o fe ordena con Ob i fpo que ha renunciado 
el O bifpado,no folamente quanto al lugar y a U 
Diocef i , f ino t a m b i é n a l a d i g n i d a d , como fe de 
termina en el Derecho.Pero fi tan folamente re
nuncio al lugar y no ala d ign idad Epifcopal no 
fe incurre i r regular idad . L o qual fe hade enten-
der f i rec ib ió del t a l Obi fpo ordenes mayores 
porque fi r ec ib ió ordenes menores con licencia 
de fu Ob i fpo no fe incurre i r regular idad . T a m 
b i é n fe incurre i r regular idad ordenandofe con 
Obi fpo defcommalgadoconforme al tenor del 
Conc i l io Conftancienfe,de manera que eftá d e f 
commulgado por fu nombre , o ha herido a l g ú n 
c l é r igo manifieftamente : efto fe determinaen el 
D e r e c h o . Y l o mifmo es fi fe ordena con Obifpo 
hereje,o fcifmatico,porque eftostales fon como 
fi eftuuieran defcommulgados por íus proprios 
nombres quanto a efto. 

^Defpues de recebidas las ordenes puede auer 
algunos d e l i í l o s que traen conf igo i r regular i 
d a d . L o p r imero , f i v n o efta fufpenfodel v fo de 
lasordenes,y minif t ra en ellas fe haze i r r egu la r . 
Verdad es,que antiguamente folamente incur
ría i r regular idad el que miniftraua e f t á d o defeo 
mulgado con d e f c o m ü n i o n mayor , pero Innoce 
cío I l I I . e f t e n d i o la i r regular idad a losfiifpéfos* 
Ef to efta determinado enel D e r e c h o , y lo dize 
la gloffa fobre e l . Si alguno fe ordena con Ob i f 
po ageno el tal anfi ordenado efta fufpenfq de 
lasordenesq rec ib ió hafta que el p ropr io Obif 
po lo reciba como lo dize el Derecho. Porque el 
p ropr io Obi fpo le puede quitar lafufpenfionide 
fuerte que pueda miniftrar en las ordenes que re 
cibio : el Obifpo que le d i o l á ^ ordenes efta fu f-
penfoipfo fado de dar ordenes por v n a ñ o en
tero.. Y los fubd í tos del tal Obi fpo fe pueden 
ordenar con los Obifpos comarcanos fin l icen
cia fuy a. Efto fe determina en el Derecho i Pe
ro ha fe de aduertir , que la ta l fufpenfion no es ir 
r e g u l a r i d a d i p o r q ü e no es impedimento para re
cebir las d e m á s ordenes. Pero peccara m o r t a l m é 
te fi mini f t ra en las recebidas fin licencia de fu 
propr io O b i f p o . 

1̂ L a d i f f i c u l t a d es.fi el t a l fufpenfominif t ran . 
do en las ordenes recebidas fe haze i rregular . L a 
r a z ó n de dudar es,porque eí fufpenfo mín i f t r an -
do fe haze i r regular . 

<p¡ A eftaduda fe r e í p o n d e fer mas v e r i f i m i i y; 
probable,q efte ta l no incurre i r regula r idad . Ef
to enfeña el Padre Maef t ro Soto en el lugar cita 
d o , y Sy lue f t ro , L a r azones , porque efto no 
efta determinado en el Derecho. Y para incur r i r 
i r regular idad auia de eftar expreffamente deter 
minadoen el De recho .Y t á b i e n porque el orde
narfe fin licencia del propr io O b i f p o no es fufpé 
fion P a p a l , fino folamente vna p r o h i b i c i ó n que 
no mini f t re fin licencia del p ropr io p r e l ado , al 
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qual ha de eflar fubordenado en lo que toca a 
Jas ordenes.Pero el proprio prelado lo h a d e i u l -
pendercon ta l genero de fufpenfion que f í la p a í 
íare quede irregular . Y entonces tal i r regula
r idad ío l amen te puede dií]Denfar en ella el Üum-
niü Pon t í f i ce como l o d e t e r m í n a l a gloíTa fb-

. m bre el capitulo,eos q u i , y en o t ro capitulo c i ta 
¿etempo ¿ x p r e í T o . P o r q u e el que abfolutamente e ñ a íaC-

nr.- peníbmini f fcrandohazefe i r r egu la r , como f e d i -
¡lúdS OI* r .... . , »• • &r 1 /• ' j 

ze en el capitulo,cu medicinahs La leguda ma 
ñera dcfufpení íon es , quandovno en el mi fmo 
dia reóibe las ordenes menores,y el fubdiacona. 
to como fe determina en el Derecho. O fireci» 
bio juntamente dos ordenes lacros, como fe de-

C o l in-tmfrrati 

Ca. traf 
latió nem 

tiue 
íufeepit. 
cap. n ñ ^ 
eod. t i t . 

íümAi.6. 
Cap.cum 
habsc'de 
eoquifor Dio juncamcui t «wow 

1 o rd . termina enel mi fmoDerecho . Enel p r i m e r é a l o 
el tal ordenado fe fufpende,de tal fuerte, que no 
puede minif t raren el orden faperior de fubdia-
c o n o , í i n o en las ordenes menores. Pero enelfe-
gundocafoen ninguna orden puede miniflrar* 
Porqueambasordenesfon mayores.Pero en lo 
que toca a la difpenfacionfe ha de aduer t i r , que 
en ambos cafos fe ha de d i í t i n g u i r . Porque íi 
los que fe auian de ordenar no los auian amonef» 
tadode fentenciade excommunionque no reci-
bieífen j u m a m é t e aquellas ordenes , entonces 
con los anfi ordenados fi entran en r e l i g i ó n 
puede difpenfar el A b b a d . Y por c o n f i g u i e n t e , í í 
rio entran en r e l i g i ó n podra el Obifpo d i fpen
far. Pero filosauian amonef ladodebaxode la 
tr>l fentencia folo el Papa podra difpenfar . L a 
r a z ó n e m p o r q u é ellos talesrccibieron las orde
nes defcommulgados , fuppueflo que les auian 
mandado que no lasrccibie í fen fopenade defeo 
m u n i o n mayor latsc fententiE. Y porconf iguien 
te fi adminifcraron defcomulgados en las orde
nes recibidasquedan irregulares . L o mifmo fe 
ha de dezir de aquel que fe ordeno a hurtadillas 
auiendole mandado fu proprio Obi fpo fopena 
de defeommunion latee íentent ise , q finfulicen-

Ca. i.de c i ay examen no fe o rdena í í e , c o m o fe deter-
coquifur minaene l Derecho. L a tercera manera de fuf-
timerdi- penfion es , quando v n o fe ordena por falto co-
nes fuíce rno fe determina en el Derecho .Por lo qual fi c f 
PK- tos tales m i n i í l r a n en la orden fuperior que reci-
Canone b ic ronfon i r regularcscomo dize muy b i e n S y l 
ftlicitu- ueflro,contra algunos D o d o r c s . L a r a z o n esla 

51' que ya hemos dicho,porque el que eflaabfoluta 
Syl.v.ir- mente íufpenfo fi min i i l r a f e haze i r regu la rcon 
regulari. forme alcapi tulocutninedic inal is . El quarco ca 
tas.q.ri . fo de fufpení ion CvS , e l que fe ordena fuera de 
ftiftinft, lost iemposlegici .nosdeterminados p o r e l m i f -
7ii'Cip.ñ. mo D e r e c h o . Eftc cafo fe determina en el D e 
"al. ca.fa recho nueuo . Porque antiguamente no que-
n^8cca. dauan luego fufpenfos , fino auianfede fufpen-
v".doce dercomo fe dize en el mifmo t i r u lo en algunos 
P' nbus c a p í t u l o s , y e l o s tales fi celebran quedan irre-
ordman- ¡rulare1-,que nopuedenferabfueltos de l a t a l i r -
Qoru.ca. regu!aricf .d, í i n o e s p o r e l S u m m o P o n t í f i c e , y 
Jlt'-ras,S: los pueden j->riuar de los beneficioscomo lo de-
«'Ciiqui t e r m i n a P i o f e g u n d o ^ n vna extrauaganteque 
^ain. comienza,(;um e:: facramento. D e lo qual fe ha 
tyJ-v.ir- d e v e r S y l u e i l r o . 
reSiiIari' ^ E l qu in to cafo es,fi el fufpenfo, o defcomul-
tas.quo, g a d o , o entredicho fe entremete en lps diuinos 

Sum. 1.parte* 

officios celebrando, o a d m i n i í l r a n d o en a lgu
na orden mayor con folemnidad , como le de
termina en el D e r e c h o . E í l o s t a l e s no foiamente Cap.finT 
Ion fufpenfos fino irregulares, porque fe txer- de excef 
citan en los ofhcios lacros que les eltan p roh ib í - f.prcelata 
d o s . Y c o n e í l o s t a l e s l o l o clPapapuede difpen- rú Scclci 
farcomofe determina en Derecho , y S v l u e í l r o r i co , ex-
enfeña , que los que m i n i ü r a n en las ordenes me- c ó m u n i -
nores incurren la mifma i r regular idad. Pero el cato m i -
Padre M a e í i r o ^ o t o d i z e que no ló puede creer* n i i ' l r á t e . ' 
L a r a z o n es, porque los cales miml l r ando en c , i . de re 
las ordenes menores no hazen masque lo que indicara, 
podia hazer v n mero feglar como c n n t a r P í a l - \imót 
mos. Y e í lo parece que ic dize en el Derecho. S v l . v . i r -
L o s officios de las ordenes menores v n mero fe recular i -
g la r los puede exercitar.En todas ellas i r regula» tas.q.-, 2 J 
r idadesy impedimentos para fe ordenar puede Ca. tanta 
difpenfar el 6ummo Pon t í f i c e , porque fon de de r e iud i 
derecho pof i t iuo, fino es quando tocaren , y. tu - c 
uieren affinidad con el Derecho ciiuino. Porque 
con el que no tiene manos , ó es mudo no puede 
difpenfar el Summo Poncifice para que fea facer»-, 
d o t e , y fiempre fera peccado mor ta l ordenar a 
el t a l . 

^ fuera deflo el auer contraydo mat r imonio 
csvna manera de incapacidad para rccxrbir crde 
n e s m a y o r e s . A n í i l o dize el Padre JVI. Soto en _ . v - ~ ^ 
el lugar ci tado,y en otrolug-or.Y p a r a e í t o no ba , i .wi i r 
A i 1 j i- • n r / QC lUltlt»; 

a que la muger lede licencia,fino esque prorel 6 
fe en r e l i g i ó n a p r o u a d a por l a l g l e f i a . O t a m b i é ^ * 
encafo que fece leb ra í l e diuorcio entre lostales 
conforme a lo que fe dize en la materia de matr i 
m o n i o . Por lo qual l i v n o fe o rdena í í e íde orde
nes mayores dexando la muger en el figlo perpe 
tuamente queda fufpenfo hatia que / l l a fe mue
ra,o profe í le en r e l i g i ó n aprobada.Todos los de 
mas cafos mas particulares fe ha de ver en otros 
lugares , y yo losdire en ot ro tomo enfus p r q -
pnas materias. 

C a p i t u l o . V i l . D é l a edad t iempo y h o -
nei i idad dcuida,y fcieocia neceiraria 
para o r d e n a r í e , y d e i p a i r i m o n i o , o 
beneficio. 

iR imeraconc lu f ion .Ninguno fe puede or
denar de fubü iucono antes de en t r a r en 

^ . veynte y dos a ñ o s , y de d i á c o n o antesde 
cntrar enveynte y t r e s , y de facerdote ames de 
en t ra renveyntey c i n c o . É n eí la Cüc luf íoncouie 
nc todos los Dodores.Prueuafe claramente del 
Conc i l io T r iden t i no que lo determina anfi gra-
u i f s i m a m é t e . E I l o f e hade entender t a m b i é n de 
los regulares,los quaies no puede fer ordenados 
fintener eftaedad como lo dize claramenteei 
Vnifmo C o n c i l i o ; y en e í la ley fo lo el Papa pue
de difpenfar, y e s t á n graue la ley que defpues q 
fe h i z o m u y pocasvezeso nunca fe hadifpenfa-
do en ella a lo que fe entiende, 

«[] Acerca deíca cuclufió puede auer algunas d i f 
ficultades.La primera es , fia alguno le faltaffen 
pocos diaspara cüpl i r la edad dcla ta l o r d é 
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rao fíete o o c h o , f i fe podria ordenar fín peccar 
mor ta lmente .La r a z ó n de dudar es,porque pare 
ce pocadil lancia:y iapocadiftanciamorahnente 
hablando no esdiftanciacomo lo d izen c o m m ú 
mente .Por e i i a r a z ó n algunos Doftores h á que 
r ido dezir que en el ta l calo Te podria ordenar fín 
peccado n i n g u n o , 

| A, efta diFticnltad m i parecer es , que y o n o 
me atreu eria a dar la tal licencia fino que fe hade 
efcara la ley y guardarle como fue na. Porque la-
ley determino muy grauemente el t iempo ne-
ce ííar i o p ar a o r d c narí e, y anfí a 1 a t al 1 e y fe h a d 
eitar puntualmentt .Si vno vuieffe de cumpl i r la 
euadel m i í m o d i a d e las ordenes a la ta rde , o de 
noche fí fe ordenaí le a la mañana , o v n a e o í a afsi 
femejante , no me parece a miqueaur ia mucho 
fc rupulo .De otra fuerte no lo tengo por feguro 
y acertado. 

Pero antes que pa íTemosade lan te a las d ¿ -
mas d i f f í cu l t aues ,nece í ra r ipes aduertir algunas 
cofas. L a primer a es,que ensl lugar del Conc i l io 
fe dize que no fe puede ordenar v n o de fubdiaco 
no antes de vey nte y dos año? ,n i de d i á c o n o an
tes de veynte y t res , n i de facerdote antes de 
veyn te y cinco. Pero conforme a derecho el a ñ o 
comencado es como fi e í tuu ie ra cumpl ido como 
lo declara muy bien Nauarro. Por l o qual para 
poderfe ordenar ha de auer ent rgdoen e l a ú o 
que pide la tai orden , y fí le faltan algunos dias 
no ha entrado , y an l l nofecumple con l e y t a n 
graue que obligaa peccado mArta l . 

^ L o fegundo fe hadeaduer t i r c o n e l m i f m o 
Nauarro,que el Conc i l io no pu ío termino n i n g u 
no de edad para recebir las ordenes menores fin o 
que e í t o lo d e x o a í aluedrio del o rd ina r io . Pero 
con todo eí íb el ordinar io tiene o b l i g a c i ó n de 
mirar muy bien la edad de aquellos que fe han 
de ordenar de ordenes menores y no los ordenar 
fino es con edad deuida. 

1̂ L o tercero fe hade aduer t i r , que elfaceri 
dote que fe ordeno de facerdote antes de te
ner la l eg i t ima ¿edad , no folamente no puede 
dezir miíía , pero no pueda exercitar ofricio 
depurado a otro orden facro . Anfí lo determi
na Nauar ro . L a r a z ó n que da es, porque efia 
irreguiaridad le fucedio por fu culpa: y los orde
nados de orden facro fín^ l eg i t ima edad quedan 
íufpeníos y durante la tal íu fp tn f ion m i n u i r a n -
do en las tales ordenes queda irregulare8:y el op-
ainario los puede caftigar con otras penas, y 
pnuandolos de los beneficios que tienen , c ü a i o 
io determina P i ó fegundo en v na extrauagante 
que comieda,cum ex facrorum,y no anda i m p r e f 
1^, de la qual hazen m e n c i ó n Couarruuias , y el 
M a e í t r o Soto , y el D o f t o r tsauarro . A l g u , 
nos D o ¿ l o r e s citan v n a c o n ü i t u c i ó de P i ó Q o i n 
t o , e l qual determina en ella que el que fe or
deno antes de la l eg i t ima edad deuidaala o r d ¿ , 
no puede m i n i í l r a r en las ordenes recebidas 
l legando a la edad leg i t ima .Porque cfta ipfo i u -
r e í u f p e n f o > y es neceíTario que pr imero í e a b -
fuelua dc la ta l fufpenf ion . Y S ix to Q u i n t o por 
v n m o t u propr io que h i z o contra los que fe or
denan m a l , y no con la deuida edad n i con o t u s 

Ñauar , ¡a 
cap.accc 

H i t . ípo, 
l iatorü. 

deuidas calidades de terminaque los afsi p romo 
uidoseften priuados y fu fpen íosde Jaexecucion 
mini ícer io y exercicio d é l a s ordenes recebidas, 
y que c í len fulpeníop para recebir las d e m á s or
denes fupen.ores : y fiprefumieren m i n i i t r a r e n 
las ordenes recebidas fean i r regulares , y otras 
muchas penas pone al l i S i x t o Q u i n t o p á r a l o s 
queafsifuerenprcuidos.Peroacercadelte m o t u 
propr io ,y de la extrauagante de F io legundofe 
aduiertaque ella fufpenfíon no eomprehende 
aun en cohfciencia aquel qué buena fe , y te-
niendoentendido que teniaedad fe ordeno. A n -
fi lo determina Nauarro . La r a z ó n es , por
que e í í e t a l nopecco ordenandofe. L u e g o no 
pudo incur r i r la t a l f u í p e n ü o n n i las d e m á s pt^oppo 
penas. Porque femejantes penas no fepueden n . 8. mi-
incur r i r fino es por peccado. Por lo qual elle ^ . d e re
t a l en l legando ala edad que pide la d ichaor-
den podra muy bien m m i í t r a r ene l l a f in difpen-
facion ninguna.Pero antes que llegue ala edad 
que pide la orden en ninguna manera puede 
m i n i i t r a r e n la tal orden. Como fife ordeno pen 
fandoque tenia veyn te y v n a ñ o s , los qualcspi-
de el fubdiaconato,y realmente no los tenia,eite 
t a l antes que llegue a los veynte y v n a ñ o s no 
puede m i n i í l r a r en el fubdiaconato , y delpues 
de auer llegado puede muy bien fin difpenfa* 
c ion n i n g u n a , y lo mifmo es en las d e m á s orde
nes mayores . Si fe ordeno con la fe antes de 
tener la deuida edad de algunas ordenes ma
yores no folamente ella f u í p e n f o d e la execu-
cion de las ordenes que recibio:pero t a m b i é n de 
las que recibe defpues quando ya tiene la de
uida edad para recebirlas. L a r a z ó n es ,porque 
efta fufpenfíon prluade todo vf-) de orden facro 
abfolutamente , c o m o l o d i z e n l o s D o í t o r e s e x -
plicando y declarando la extrauagante de P i ó fe 
gundo ,y el m o t u proprio de S ix to Q u i n t o lo d i 
ze bien claramente. T a m b i é n fe ha de aduert i r , 
que el que cayo en la tal fufpenfíon fí m i n i í l r o c o 
buena fe en la orden , que rec ib ió teniendo poe 
cier to que le era l i c i t o no queda irregular en e l 
foro de ia confeiencia,ni en ninguna manera. L a 
l a z ó n o s , porque elte tal no pecca min i f l r ando 
con aquella buena fe Luego no incurre h tal i rre 
gulandad,porque efta i rregularidad comot ie* 
ne r a z ó n de pena no puede incurr i r le fino es p o í 
p e c c a d o , E í t o s afsi ordenados antes de l e g i t i m a 
edad aunque quedan fufpenfos no por e f l o d e x á 
de gozar de l pr iui legio del c a p i t u l o , Siquis fua-
dente diabolo: y del p r iu i l eg io del f o r o c o m o l o 
enfeña el D o d o r M a u a r r o . L a r a z ó n es , porque Nauar.iti 
eifcos tales aunque quedan fufpenfos verdade- maa.cap. 
ramente quedan ordenados ,y fon c l é r igos co- j y . n u m . 
molos d e m á s . L u e g o han de g o z a r d e í t o s p r i u i - 203. 
legios los que con buena Pe fe ordenaron pen-
fando que tenian leg i t ima edad , y realmente no 
la t ienen , en e n t e n d i é n d o l o y fabiendolo no ha 
de vfarde las ordenes recebidas,y vfandodellas 
fjda i rreguiar como lo enfeña el P . M a e í l r o So- Sot.inr.1 
t o , y el P.Medina.Pinalmente fe ha de aduert i r q d . iT .q . í 
1 i dicha extrav.a¿á. te tan fo laméte fe lia de entcn ar.z.Me* 
der de losque fe o r d e n ¿ n d e ordenfacro,y no de di.in Sü1 
ios que fe üfjXtu^n de ordenes menores, porque ma. 

e í i o s 
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e í los tales no incurren ra fpen í ion como lo enfe-
a ú\[ e ñkhhfíiti&O* Porque pi ra ias ordenes meno.vs 

lüiorü VP*y decermiaado t iempo ni edad enei derecho 
S (ene. vpue^enferecebirquanaoal O b i í p o k p a r e c i e » 

foi.óoS. 

r e .Concodo e ü o e l ordenado de ordenes may o^ 
res antes de ieg i t i ina fedad aunque incurre en tu 

man. ca. 
jy.num. 
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te ordiná 
dorú. có-

p e n í i o n no queda priuado de los, r ru t los del bene 
i i c io porque tan foiamente queda fu ípeníb de l 
o f á c i o . C o m o l o e n f e ñ a N a u a r r o . E f t o í u p p u e í l o 

, es lafegundaduda, íi a v n r e l i g i o í o le t a i t a í l en 
alr: unos diaspara cumpl i r la edad que pide la o r 
den de que fe quiere ordenar, íi mandandofelo 
fu preladoj.y diz iendole que le puede ordenar íi 
i n c u r r i r í a la ru fpcn í i cn deia dicha extrauagan-

,tc ü íe o r d e n a í l e . 
^ En e í í a d i f í i c u l t a d cierto D o f t o r c j eselPa-

á r e t ' . M a n u e l K o d r i g u e z en la Sunima cap. i 6, 
del í a c r a m e n t o de la orden en ia primera cóc lu-
í l on eníeña íjue en eíl:e calo, no incurriría taie r cü 

' g i o f o i a t a l (uQíéüon ordenádoíe aunq lefal ta í -
i e n q u a ; ¿ t a d i a s . L a r a z ó e S j p o r q e n e ta l feorde 
n o c o n buenaireipucs-íu prelado le a ü e g u r o d i 
ziendole que lo puede hazer con buenaconfeié-
cia dudaridoio el.Nauarro en íeña lo contrario ¿y-
dize^que ede relio io ío e l l a í ' u ípemb y i r regular 
l i celcnro. 

% O. ' go lopr imerOjquce r i e l t a l cafo f a l t á n d o 
le losquuren:adias, o í e m e j a n t e t i e m p o , poco 
inas ,oinenos no deuia dudar el tal r t l i g i o f o n i 
auia de í u b j c ü a r f e al parecer del prelado, l ino no 
ordenarle . Porque no auia razón ninguna de 
dudar fiendo t a n í o el u e m p o q.re le t^ita , y 
añ i l o r d e n á n d o l e por mandado de fu prelado no 
Je tuuiera por feguro de la fufpcniion . Por
que deuia de hazer mas di l igencia para aquella 
d u d a , particularmente no a u i c n é o r a z ó n para 
dudar , * : 

% D i g o l o fegunde , q en cafo que fueran los 
« i a s ^ n o ^ d o S j O vna coí'a m u y limitada y de po 
co tiempo q vuicradifficultad entre los D o d o -
xes , de fuerte que vuiera d iucríos pareceres t u 
uiera alguna aparencia y probabilidad, que el 
manda.o del prelado le hazia f e g u r o , y que no 
i n c u r r í a en íufpfenfion , por auerio hecho con 
buena Fe. En, el tal cafo t i r e l i g i o f o l i entendief 
fe que l a prelado no auia acenado en mandarle 
ordenar peccaria mortulmente miniltrando en la. 
tal o/den anees cié cumplir la i e g i t í m a edad :.pft-
r p no quedara i r regular , porqnoe i laua fufpen-
fo conforme a lo que quedín-ticlio. D e loqv i a t í e 
f i g u c , q u e el que fe ordena ancesde l e g i t i m a 
edao conbuena Pe p.?iiianuo que lateni.upor el 

KaaaT.in t - í i P m o n i c uc ftjs nj i ímos padres que deziantQ-
Ca .ccep- ncrlanoo uda fufpenfo , como lo d ize Nauar-
íaoppof. r o . L a r a ^ o n es,porque ede tal no pecca morcal-. 

mente ordenándole . L uegono incurre fu ípen-
í i o n ; porque la í u r p c a í i o n no fe puede ineurrjr 
i i n o es pOr peccado raonai. 

« ¡ L a tercera auda es , íi e l que fe ordeno con 
efla buenapede ordenfacroanuesc detener l e g i -
t i m a t d a d puede cxcrc i iar fu m i n n t e r i o . Pon
g o c x c m p l o , order.cie v n o antes de entrar en 
veyn te y 'cinco a ñ o s de facerdote , y el e n t e n d i ó 
t¡uc tenia edad.La duda esrli eitc u l p o d í a e c í c . 

¿ u r a . i . p a v t e . 
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brar antes de llegar a ía edad l eg i t ima . 
^ L a r a z ó n de dudar es j o r q u e efte aunque 

no incur re mipenhon no tiene iuedaddcuidaa 
aquella orden conforme ai derecho . Luego no 
pueuecxercicarfe en c l p r e p h o o^hcio de aque
lla o rac .po r otra parte parece que ene tal puede 
m u y bien exr.rcitar el o t i i c io acu idoa aquella 
o raen .Larazon es porque e í le anfí ordenado aq 
tes de tener l e g i t i m a edad no incurre fufpen-. 
í i o n c o m o queca dieno , n i tiene otro i m p e d í -
m e n t ó . L u e g o exercitando e l o f í i c i o d e l a ta l or 
den no pecca morta imente .El Conc i l i o tan foia
mente m anua que no fe ordenen antes de l a l e g i 
tuna edad.Pero l i fe ordenaren con b ü e n a P e no 
ü i z c que no puedan exercitar fu of l ic io , Encf -
t a d i m c u k a d algunas celas eiertas.La prime* 
raes,que íi m i í n í l r a e n i a ta i orden no incurre ii? 
regularidad aunq d i x e ü e m o s q pecca m o n a i m á 
te .En c i to i ianae conuenu' toacslos D o t l c r e s . 
L a razones , porque e l le ta l no incu r r ió íuipen^ 
í i o n q u a n í i o ie oraeno. L u . g o m i t n i t i á c o en 
fu proprio ofncio ae la o r ú e n qUe recroio l i n le-
g i t i n m edad no incu r r e i r r eguLndad . Laie .^un-
aa cola cierta es ,q' . :ccl aísi ordenado le pue.a; 
exercuaren e l o t ñ c i o ce las ordenes para las ^aa, 
ies tiene leg i t ima edad.Porque paia euo no t ía 
ne í u r p e n i i o n , n i impedimento a lguno. Como .'í 
fe ordeno con buena fe de factraute ^ntesae te^ 
ner veynte y quatro años cumplidos temeneio 
l e g i t i m a edad para C iaconoy Subdiacono, pue 
de i i n peccado hazer los ori icícs defras ordenes. 
P i t o lupuci to en n u c í l r a a i h i c u k a u ay a o s u i -
uerlas lentencias. L a p n m e i ü es,que e ú e ta l 
aníi ordenado con buena fe iabienuo que no tie
ne l eg i t ima edad para aquella ornen psecara 
mortalmente exetedando el ofrhcío de ja tal or-
d e n . E í f a f e n t c n c u u e n e el Padre A L i c d r o M e d i M e d ^ ' í n 
na,y, ella tienen comunmente los D o d o r c s , L a f u m , f o k 
fegunda í^pcencia es,que éfte ta l no peccaria '* 
mortalmente exercitando el ofncio de la orden 
que rec ib ió íin tener l eg i t ima edad. Edafenten-
cía tiene Nauarro . Aunque algunos modernos--m- • -
D o d o r e s l o declaran que íe entiende mientras ¿ddic* ^ 
dura k buenafe:pero ¿fte D o ¿ t o r abfoiutamen* m 

te habla. r i , -
, - i . r . í i l . d e t e -

, ^¡Oigo lo p r i m e r o , que la primera fentencia p0ribUs 
es muy probaole , y e s i a q u e eommunmente fe ^rc j inan . 
l i gue ,o lamas fegura. V íe prueaa por la autho* COIJ 
r i ^ a J - c - l Q s ; j c ¿ t o r e s q u e l á t i e n e n , y con íara-
zon hecha en fu fatior que es muy probable, ¿e-
g u n ei tafcntenciale hadedezi r , que el que fe or 
Ueno con buena fe antes de tener l eg i t ima edad 
aunque no i n c u r r i ó la í u / p e n i i c n ue la cx t i a* 
uagante : pero e i t i i m ^ c a i ^ c legicimameate 

, por no tener la edad ueaida a la t i l üi\:, . n 
conforme a D e r e c h o . H a í e de d e z i r , que por, 
el mifmocai 'o que e l C o n c i l i o mandoque néfa 
ornenaíTc n inguno En tener la tal edau , ccnn^ 
guientemente mando que no fe pud ie í i e excr-ci--
t&r enel tal orden í m tener aquella edad.por- ue 
el mandar que note ordenen halta tener la l a l 
edad es por razón de la obra , y mi radeno a e U 
tal orden.Por loqaa lc i t ado vedado el ordenar--

tener.jU cal tCzú c o n ü j í u i e ^ t ^ ' m c n t c f e b 4-
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veda el m i m í l e r i o hafU t e n e r í a ta l edad . De- en las tales ordenes h a ñ a tener la deuida edad, 
fte parecer he í i d o fiempre aunque agora me ha ^ En efta d i f i c u l t a d puede auer las mifmas fen 
hecho a l ^ u n a d i f ñ c u l t a d larazon hechaencon- tenciasque en la duda p a l í a d a . P o r q u e parece Ter 
trano,que tiene alguna fuerza. ^ l e l todo la m i í m a r a z ó n . 

^ j P o r i o q u a l d i g o lo f e g u n d o , q n o m e p a r e - ^ D i g o lo p r i m e r o , que la c o m ú n y ordinaria 
ce cofaimprobable , fino antesquetiene alguna fen tenc iá es,quecn elle cafo no puede min i l t ra r 
probabi l idad dezir q en el ta l cafo el aníi ordena en la orden que r ec ib ió hada tener la l eg i t ima 
do fe puede exercitar en el o f í k i o de la orden edad , y íi miniftra peccara mOrtalmente todas 
que rec ib ió aunque no tenga l eg i t ima edad. Eí* las vezes que lo h iz iere . Efiro fe comience con 
ta conclufion fe prueua con la author idad del las razoneshechas por el d icho pr imero de la du 
D o d o r Nauarroquc f in duda habla en efteca. dapa íTada . 
f o ^ y con la razon que fe hazeenfu fauor que ^ D i g o l o fegundo,que no e s c o f a i r ñ p r o b a b í é 
es muy probable. L a anal fe conf i rma , porque fupuefta aquellafentecia que efté ta l ab íue l t o de 
el le tal ellando l e g í t i m a m e n t e ordenado t ie - la fufpenfionpuede minifi-rar e n f u o f f i c i o í i n p e c 
ne derecho de exercuarfe en el o fñc io de la ta l car mortalmente , por la r a z ó n que h e z i m o s e n ^ ^ 
o rden . L u e g o fino es por peccado no puede ef- la duda pafíada por el dicho fegundo» Pero í l c m 
ta rpr iuado , n i carecer deite derecho ; y en el prefe ha debi tar a la primera fentencia en la pra* 
tal cafo no ha auido pectado . L u e g o no efta ü i c a p o r fe r ia ordinaria . L a •quintadudaes, íl 
p r iuado jde lexe rc i c iode la t a lo rden . S e g ú n e f t a p o r v i r t u d de l abu l lade laCruzadafe puedeab^ 
íon tenc ia hemos de d e z i r , que el Conc i l i o man lo iuerde la fufpenfion que fe incurre ordenando 
d á q u e no fe ordenen antes de la l eg i t ima edad, feantes de l e g i t i m o t i e m p o . Erta d i f f icu l tad 
perodefpues de ordenados no difpone n inguna e n g é n e r a l y encomun fedifputaarriba hablado 
cofa el Conc i l io , y anfi pueden fegun eftafen- de la i rregularidad que fe incurre por peccado.Y 
tc í ic ia miniftrar en fusofhciosé Pero la primera lo m i i m o esde la f u f p e n ü o n . Porque fe incurre 
fcií tencia fe hadefegu i ren la p i r á t i c a , porque es por peccado,alli fe hadeve r porqueefta tratado 
coit iüri . a la larga. E n eí le lugar es neceflario dez i r a lgo 
. 5[ Laqua r t ad i f f i cu l t ad es, fupuefta v n a o p í - , brcuemente. 

n ion de la qual diremos luego ,y es, que por v i r - ^ E n efta diff icul tad ay diu?rfos pareceres. L á 
t u d d e la bulla de laCruzadafe pueue abfoluer primera fentencia es, que e lconfef lbr aproua-^ 
de la fufpenfion que fe incurre por ordenarfean- do por el o rd inar io por v i r t u d d é l a bulla d é l a 
tes de l eg i t ima edad . Porque tiene r a z ó n de Cruzada no puede abfoluer n i Quitar la t a l fuf»-
cenfura. El lofuppueftoi 'eael cafo , que v n o fe penfion . Efta ¡fentencia tienen communmente 
ordeno de alguna de las ordenes mayores fin ios Dof toresCanoni f tas . P a r t i c u l a r m e n t e N á * . 
tener l eg i t ima edad ^ pongo exemplo > del fa- uarro. D e la fufpenfion no corren las razonas efe -Naua.in 
cerdoce , que i n c u r r i ó lufpenfioh. Y por v i r t u d la i r r e g u l a r i d a d . Porque la i r regular idad d i - manu.c. 
de l a b u í l a d e l a Cruzada abfuelüehle de la tal zen eftos Dof to res que por v i r t u d de la bu l ja 2 7«num» 
fufpenfion antes detener l eg i t ima edad para la no fe puecíe abfoluer de ella porque no es-cenfu- í 5 0 í 
t a l o r d e n . L a duda es , fi el ta l peccara mor- ra n i el Derecho le entiende debaxo'de n o m b r e 
talmente minif t rando en la tal o rdenantes de decenfura.Pcro la fufpenfion es verdaderamen-
liegar a la deuida edad . En efta d i f f i cu l t ad te cenfura,porque es pena Ecclefiaftica y c fp i r i -
lo pr imero es c i e r t o , que efte tal conforme a tual incurr ida por peccado. Por lo <jual no pare-
efta fentencia puede minif trar en las otras or- ce que corre la mifma r a z ó . L a r a z ó n defta íemté 
d e n e í para lasquales tiene legi t ima edad fin i n - ciaes>porque dizeneftos D o f t o r e s ^ t i e n e n efta 
currir. en .peccado n inguno . E n efto conuie- fentencia que el comif ía r io de la Cruzada n o l i c » 
nen todos los D o l o r e s . L a r a z ó n es, porque ne author idad de qu i ta r la ta l fufpéfion como co 
éfte tai ya no eita fufpenfo. L u e g o pruede m i - fta de la bulla plomada en la qual no le d a t a l a u » 
níf trár en las ordenes para las quales tiene le- t h o r i d a d . Luego tampoco podra el ccfe í íbr por 
¿ i t i m a e d a d . L o fegundo es cierto , que efte v i r t u d de la bulla de la Cruzada abfoluer de la 
val celebrando no incurre i r regular idad , y lo tal f u í p e n f i o n / P o r q u e de r a z ó n mas au thor idad 
raífmoesfí mini f t ra en alguna de lasordenes. h a d e t e ñ e r e l c o m i l í a r i o g e n c r a l q no los conFef -
L a r a z ó n es i porque efte no efta fufpenfo por- foresparticulares. Po r efta razori v n moderno 
vjue le qui taron la fufpenfion. L u e g o min i f - T h e o l o g o mudo parecer de lo que auia d icho an 
i r ando en las ordenes no incurre en i r regular i - tes declarando la bulla de la Cruzada y. enfeña q 
d a d . L a d i fñcu i r ad es i fi peccara mor ta lmen- por v i r t u d della no pueden abfoluer de l a t a l f u f 
te minif t rando en la orden que r e c i b i ó para la «penf ion . Y lo mi fmo d ize d é l a i r recru lar iáad 
qual no tiene iuf í ic ien te edad , que en ten icn- que fe incurre porpeccado,qualeslaqiK fe incur 
¿ o l a n¿? peccara mortalmente . L a r a z ó n d e d u . re por minif t rar en lasordenes mayores cftando 
dairesj porque efte tal ya no efta lafpenfo n i t ie- fufpenfo. Efto fe conf i rma , porque G r e í r o n o " 
ne o t ro impedimento para no poder mini f t rar en Quar to d é c i m o en v n j u b i l e o que c o n c e d i ó en 
la £?.l o r d e n . L u e g o no fera peccado mor ta l el a ñ o pr imero de fu P-ontificado nic^a a los 
mini f t ra r . E n c o s t r a r l o procede el argumento c o n f e í T o r e s l a a u t h o r i d a d d e abfoluer de la^rre-
h c c ü o en'sa d i f f i cu l t ad paí fada . Porque el Conc i gular idad que fe incurre p o r d e l i f t o . En lo-qual 
Üo manda que no fe ordenen hafta l a t a l edad . parece que el Papa conf i rmo y aprouo la fen-
L u e g o v i r t u a í r a e n t e manda que no fe exef ci ten t e n c í a d e los j U t í f t a s , Y nueftro m u y S a n i o 
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Syl.ver.-
fuipenfio 
tnprinc. 

Padre en v n jubi leo plei^rsimo q ú e conced ió en 
c í a ñ o d e í u Pon t i f i cado^r imero h i z o i o m i í m o . 
L u e g o efta fentencia es la verdadera y la que fe 
l u d e f e g u i r . N o a y duda í ino c¡ue efta í e n t e n c i a 
es muy probable, y que fe puede feguir , y es Ja 
mas fegura , particularmente én l o que toca a la 
i r r e g u l a r i d a d . 
. <y ^ i g o lo pdmerOjque t a m b i é n es m u y proba 
ble hablando d e e í l a i r regular idad que por v i r 
t u d de la bul la pueden los confeflores a b í b l u e r 
del la en el foro de la confciencia. E l ta Ten encia 
es c ó m u n entre los Theo logos jy eíl;a han tenido 
í i e m p r e y lamifma probabil idad me parece que 
tiene agora por las mifmas razones,que hezimos 
arriba,y eflos argumentos no conuencenlo con
t r a r io como luego di remos. « 

f D i g o l o fegundojque en lo que toca ala íuf-
p e n í l o n no Tolamétees muy probable, pero mas 
probable y caí i cierto que por v i r t u d de la bulla 
de la Cruzada pueden a b í b l u e r de ella.Efta con-
c í ü í i o n e s c o m m u n e n t r e l o s T h c o l o g o s . L a ra
z ó n es,porque no ay duda ninguna , l ino que la 
fu ípen i ion es cenfura conforme a derecho. C o 
mo lo d ize Sylueftro , quandoladiff ine que esy 
cenfura E c c l e í í a f t i c a . L u e g o por v i r t u d de la bu
la de la Cruzada fe puede ab ío iue r de la tal íufpen 
í l o n . P o r q u e la claufulade la bula dize e x p r e í í a -
mente que puedan abfoluer de qualquiera cenfu
ra E cele íiafticá. , 

5¡Á la r a z ó n de dudar fe refponde m u y faci lmé 
te,que el no dar la licencia alcomiflar io general, 
no arguye n i conuence que no la tienen ios con» 
f e í í o r e s . L a r a z ó n de differencia es porque el co-
itiilTario procede en el foro ex t e r io r ,y no quiere 
el Papa q tenga effa authoridad en el tal foio,pe-
r o él confeí íor procede enelforo de l acon fe i éc i a , 
y en orden a la ccfefsion y no es i n c o u e i / i é t e q 
el confe í íor tenga efta authoridad en el tal fo ro . 
Si efto fe aduirt ierano auia para qué mudar la fen 
tencia .A la conf i rmac ión que procede de los j u b i 
Jeos fe ha de dez i rque cile no es a r g u m e n t ó que 
en buenaTheo log i a conuence. Porque el Sum-
m o P o n t í f i c e p u e d e m u y b i e n e n l o s j u b i l e ó s d a r 
Ja licencia que el qui í ie re , y como q u i í i e r e , y de 
n o Ja dar en los jubileos no es argumento conue-
nienteque no lada en l a b u l a d é ia Cruzada .Por 
q muchas cofas fe conceden ep la bula de la C r u 
zada que no fe conceden en los jub i l eos .Lo fegú 
dofe p o d í a dez i rque fi bien me acuerdo,y me pa 
rece que lo aduer t ipara elle propofi to en los j u 
bileos ya dichos,no dezian los Summos P o n t i f i -
ees que no puedan abfoluer de i rregularidad nin
guna, fino tan í o l a m e n t e que no puedan d i fpcn-
la r :y en buenaTheologia no es lo mi fmo difpen 
far que abfoluer .Por lo qual los Summos P o n t i f i 
ees hablaron d o í l i f s i m a m e n t e y muy conforme a' 
T h e o l o g i a y derechos.Porque eMiipenfar no d i 
ze orden ala con fe í s ion n i procede en el foro de 
laconfciencia,ni m í r a l a s irregularidades, fino es 
quanto tiene alguna fignificacion. Pero el abfol
uer de las irregularidades que tienerf r azó de cen 
/ura procede en el foro de ta confciencia^ y mí ra 
las como a penasy cenfuras. 

5 Vlc imamente fe ha de aduert i r ,quc ene! Con 

c i l i o T r i d e n t i n o fe da facultad alos Obifpos pa
ra abfoluer y difpenfar en la tal i r regularidad q 
fe incurte ,por auermini l t rado eftando fu ípen lb 
fi fuere oculta y no eftuuiere deduzida al foro 
ex te r ior . Y los reiigiofos q fe ordenan antes de 
tener la edad l eg i t ima deuida a qualquiera orden 
quedan fu fpen íoscon fo rme a ladichaextrauaga 
te . P o r q u é el C o n c i l i o Tr iden t ino" , quanto a ef
to ob l iga alos religiofos,y no fe pueden ordenar 
antesde la leg i t imaedad . 

Segunda concluf icn .El que fe ordena fuera 
de los tiempos determinadosper el derecho pee 
ca m o r t a l m | n t e , y queda fufpenfo:fi min i f t ra en 
la tal orden antes de fer abfuelto de lafufpenfion 
queda i r reguIar .Efto fe entiende hablando de los 
que fe ordenan de ordenes mayores.En efta con 
clufion conuienen todoslos D o l o r e s , par t icu
larmente l a e n f e ñ a I n n o c e n c i o : y Nauarro.Efto fe 
determinapor P i o l l . en aquella extrauaganee, I n n o c . í o 
C u m í a c r o r u m , y S y x t o V . determina lo mifmo cap. i.de 
en aquel m o t u p r o p r i o . Las ordenes mayores de f e n t é . e x , 
fubdiacono,y D iacono ,y facerdoteno fe pueden cómuni»; 
recebir finoen los Sabbadosde las quatro tempo l ib .< í . 
ras,y el S á b a d o de la D o m i n i c a i n pafsione, y el Nauar . in 
S á b a d o Sando , como conftadel v fo de toda la M a n . ca. 
I g l e f i a . C o n p r i u i l e g i o y facultad del Summo a5 .num* 
Pont ihce íe puede v no ordenar de ordenes m a y ó yo* 
resfuera deftos t iempos , y efteesei v fo de la 
Ig le f i a . . ' , . 

f Énef ta conclufion hemos ha l l ado de lasorde 
nesmaycres.Porque hablando d é l a s ordenes me 
ñ o r e s puede muy bienel Obifpo darlas en qual - _ 
qu ie r t i empo , y quando le pareciereen D o m í n - , 
g o , o fiefta,0 en otros dias dentro de fu Obifpa- eo"e 
d o . E f l o lo determina afsi el derecho. L a pr ime- Ppre ° r " 
r a t ó l u r a f e p u e d e d a r y r e c é b i r e n qualquier d iá , diñando» 
como feademrodela diccef iy obifpadOiComo fe ̂ l m • 
d e t e r m i n a e n e l C o n c i l i o T r i d e n t i n ó . S ^ r l / i 

<|yTercera concluf ion . í . a in tegr idad y pureza L n d . f e u 
de la v ida aunque no es nece í fana en el que fe or j ^ , C ' r ' * 
dena como de eífencia del facramento,pero es ne ^ yeíir-
c e í l a r i a p o r f u e r 9 a y v i r t u d de derecho d iu ino , en 1Tiat'One» 
efta conclufion conuienen todos los D o d o r e s , *• J]?' 
particularmente Sandio T h o m a s , y todosfus d i f i n s ^ " 1 ^ 
c i p ú l o s r p a r t i c u l a r m e n t e el Maef t ro Soto ,y Syl - £l'3<í,art:» 
ueftro,y N a u a r r o . É f t o feprueua quanto ala p r i - t i c , i / 
mera parte;porqueelque recibe las ordenescon Sot . in .^ . . 
peccado morta l recibe verdadero facramento,co a• ^-^'Q' 
mo lo enfeñan todoslos D o d o r e s . Luegolaen< l ' ar | : ,4», 
terezade la v i d a noesdeeflenciadel facramén- coneJ. j . 
t o .Lafegundapar tc íe prueua,porque t odos lo s Sy l . v.de 
mini f t rosde la lglefia,part icularmente facerdo- do.5.q .T, 
tes,y los q reciben las ordenes mayoies f o n l u m -^au31"'111 
breras 'delalglef ia .Luegopara ordenarfe de tan •^an» ca^ 
a l too f f i c iO jnece íTa r i ae s f and idad y honelfcidad i 5 ' , n u m t 
de v i d a . $*i 

V Acerca defi a conclufion,es la duda.Si el que 
recibe las ordenes en peccado mortal ,peque mo r 
talmente. A efta d i f í icu l tad fe refponde facilmen 
te conforme a lo que queda dicao en el pr imer ca 
pirulo ,que es peccado morta l r íceb i r las en pecca 
do morta l . L á r a z ó n es , porque como queda d i 
cho todas las ordenes mayores y menores fonv^í: 
daderosfacramentos que dan gracia.Luego rece 

$ b 5 bidoe 



35>4 
F r a y P e d r o d á L c d e í m a j ; 

.bidos en peccado mor ta l y ponerles impedimen 
t o ¡'.üa OMI: 'Jen gracÍ3,€s pecado m o r t a l . D e fuer 
te qm* quanto al recebir ce las ordents es como 
nGceflaria d i rpo í i c ion . L a honeftidad y pureza 
d : v ida ,q i !antoa lo que toca al minifhrar en ellas, 
d j x i m o s arriba en la materia de los facramentos 
en c o m ú n , a d o n d e declaramos q u á d o es peccado 
roiniftrar en peccado morta l , Pero en e í le In 
f a m o fe trata tan ío l amen te d é l a difpoficion y 
idoneidad queesneceiTaria a manerade ado pa
ra r e c e b i r c H a c r a m c o t O j f í n o de laque esneceíTa 
r i i end ordenado a manera de hab i to ,y habi tual 
in^nre,Porque el que fe ordena no folamente re 
cibe gracia que fcn&iScs el alma , f t n o t a m b i é n 
fube avn eft^do a l to ,y anfi fe requiere habi tual-
meme que en el ral aya h o n e í l i d a d d e vi r tudes y 
refplandor de cofbumbres.Por lo qual efte facra-
mento tiene v na particularidad que no tiene los 
d e m á s facramentos.Y es que para recebirle fe re
quiere examen de las c o l u m b r e s de los que fe 
han de ordcnar,como dize S.Pablo del facerdo-
te y d i á c o n o , q u e han de tener buen nombre y fa 
made aqueliosque eftanfutra de la Iglefia , e í l o 

Conc i l io esdelos fcg;lc'¡res. E l C o n c i l i o T r i d e n t i n o mas 
T r i c e n t . en particular d e c l a r a e í l o . 
i d . i 5.C. • De l a p r i m e r a c o r o n a d í z e , quenofehande 
*Í-5.&:.U, ordirnar, fino los que e l unieren conf i rmados, y 

iosque fupierenlosrudimentos de lape, Y pide 
por c o n d i c i ó n que fepanleer y eferiuir , y que 
¿ya probable c o n j e í t u r a que quieren recebirla 
pr imera corona para feruir a D i o s , y no por frau
da para librarfe de los jueze^fcglares.En lo qual 
declara l Conc i l io muy grauemente, j a h o n e í l i -
dad d r u i d a , 6 e s n e c e í l a r i a p a r a o r d e n a r f e d e c o 
rona.f";e camino fera nece í ia r io ' adupr t i r , que de 
aquí coligen algunos D o f t o r c s , que el que fe or
dena ce primera corona,no con i n t e n c i ó n de fer-
ü i r a Dios y a la l « l e í i a , í i n o tanfolamcnre para 

po,o en fe minarlo deCi&ngos,0 en alguna efenífi 
la,o Vniuer f idad ce l i ^ c i a d c l O b i í p c , e n la qual 
ha de t i U r como en camjno para recebir las orde 
nesmayores.f í l o d e t e r m i n a e l C o n c ü i o T r i d e n C ú c . T K 
t ino^De losque fon de corona y cafados^uando fef.2 ̂ .cé 
gozan del ta l pr iu i leg io lo determina e l Conci- 6. de re* 
l i o T r i d e n t i n o en el mifmo lugar . A l l i fe pue- fornaa. 
de ve r . , 
. «jEn lo que toca alas ordenes menores,la hone 

í l i d a d dcuidaque hande tener la p in tae l Conci* 
l i o T r i d e n t i n o en el lugar immediatamente ci ta 
do*Defi:os tales dize5que han de tener buen te f t i 
m o n i o d e fuscoflumbresy v i d a del p r o p r i o p a r 
rocho , y d e l M a e í l r o de la cfcuela , en ia qual 
fe crian. 

«] En lc^que|toCa a los que fe han de ordenar de 
ordenes mayores^omo fon rainiílrosmas cerca
nos al facramento delal tar ,pide c i Conc i l i o ma- C a p i t ^ j 
y o r examen de fus co f lúbres y vida>como fe vee 
en el lugar immediatamente ci tado,en el qual fe 
dize que v n mes antes de lasordenes fe h a g a d i l i 
gencia de fu nafcimicnto,en-o es íi es l e g i t i m o , y 
de la fdadjcoftumbres y v ida , la qual i n fo rmac ió 

.fe hade hazercon hombres fidedignos. D e - l o 
qual fe colige bien claramente quales han de fer 
losque fe han de ordenar de ordenes mayores. 
Efto mifmo bueluea determinar en el capitulo 
fep t imo.En e lcapi tu lodoze amoneda ó l o s O b i í 
pos no o r d e n é de ordenes mayoresa todos aque 
líos que tuuieren l eg i t ima edad fino tan folamen 
te aquellos que fon dignos^y cuya v i d a e í l a pro-
uada. 

f Q n a r t a c o n c l u í l o n . Fuera de la entereza de 
la v ida y compoficion de las cofl:umbres,es necejf 
íar io que el que fe ordena tenga feiencia y ptudc 
cia,la que esneceíTar iaparafu proprio m i n i í e r i o . 
E f t a c o n c l u f i o n e n f e ñ a S a n r í o Thomas y todos D . T h o ? 
fus difcipulos,particularmente el padre MaeRr. j 

go.^arde 'pr iui legiocler ical ,opara l ib ra r fede la Soto. E^a conci iiru)n fe prueua porque la faca! 

Ñ a u . ca. 
a 7 .num. 
6 ó. Ba-
ü e s , 1 2 . 

I . f v l . 
¿ ¿ 4 . clr-
CaUncrn. 

j ' í - i u i i c i o n r e c u l a r , p e c c a m o r t a l m e n t e . E í i o p a r e 
c: que da a entender N í m a r r o , y e i t o parece que 
do a entender el Padre MaeAro B a ñ e s hablando 
ox Uí oi oene?.m-nores. La r a z ó n es,porque efte 
cal haze injuria a h Iglefia .Pero no efta ob l iga 
do a t e m r i n t e n c i ó n de proceder adelanteen las 
ordenes,<mo hafba,qne quiera feruir ala íg l e f i a . 
L o que eil:s d icho de la primera corona fe hade 
J c z i r d e lasordenesmenores,corno lo dize el pa 
dre rvIae/lroBaneSjaue el que fe ordeno de ellas, 

t ad y poder que fe da en las ordenes , ordenafc a l 
v f o del las .Lucgo necef íar jocs que el que fe orde 
natengafeiencu y prudencia neceíTaria para m i -
ni t l rarenlastalesordcnes. EOo enfena mas en 
particular el C o n c i l i o T r i d e n t i n o en muchos ca 
pi tulos ,y fera neccilario declarar r n particular la 
feiencia nf ceífaria para las ordenes.E n lo que to» 
ca a la primera corona,no fe hade dar fino a l o s q alijii» 
f aben ladodr ina C h r i d i n a n a , y quefabenleer y 
eferiuir E í l o d e t e r m i n a e l C o n c i l o T r i d e n t i n o 

i n Húau 

2 .Sot. in 
+ . d , 15. 
q. i . t r . 4 
cock f . j i 
Cóc.Tri , 
f t f . l .̂Ci 
11.. £¿ ia 

no por feruir a D i o s y a ¡a Iglef ia , f ino para librar en el capitulo quarto de latal fcfsion.Haria m u v 
/- 1 1 - - i - i I ^ U - - 1.1 r J rr 1 • _ fe del foro ^udicial,pecca mortalmente por la ra . 
z o n y a dicha V e r d í d es,que no peccara mor t s l -
n-: - oro aquel que ordenado de ord^n^s menores 
dexa el beneficio Ecc le f ia í l i co . Y fi lo hsfeecon 
caufa razonable y aparente,no pecca veni? lmen-

Caiet . in te ,como loen íe f . a Cayetano,el qual auÍ3 enfeña 
fum.ve r . do lo c ó t r a f i o , T a m b i é n fe ha de aduerrir que el 
apoftafia que a ordenado d? primera corona, odeo rde -
i i . q . i l , ní's m"nores,no por cíío puede luegorecebir be 
a r t » u re f ic io E c c l e f i a í i i c o ^ n f s d e tener c a t o r z e i ñ o s . 

N i puede gozar del pr iu i leg io del foro,f ino es q 
ter .rí beneficio Ecc le f i a l t i co^ que t rayga h a b í 
to qjerwral y corona ab ie r ta ,^ efle depurado pa-
XÍ feruir en alguna I ^ í e í i 8 , p o r m á d a d o del ObiC 

mal el que fe ordenaiTe de orimera corona fin te-
n^refie faber.Poroueefbacslevde mucha impor 
t á c i a . D e lo qual fe hade v e r e l I ^o f io r Nauar ro . 

f E n l o que toca a lafeiencia de hs ordenes me 
ñ o r e s , q u e es neceíTaria en el que la recibe,deter
m i n a d Conci l io T r i d e n t i n o que por lo rneno» 
han d e f e b c r l 3 t i n , d e f u c r t e q u e l e e n t i e n d á . A n í i 
lo determina en el capitulo o n z e . E í l a es ley gra-
ue,y anfi fe hade guardar, y el que fe o rdcna í fe 
de ordenes menoresfin t e n c r e í l a fcicncíajpccca-
ria contra efta ley. Y el que o r d e n a i í c n i mas ni 
menos.E^as fon leyes que tienen mucha graue-
dad Fnfi,y anfi fe ha de mirar mucho cn laobfcD 
u a n c i a d e í l a s leyes. 

IHAMA, ¡a 
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CBP. lo que toca a las ordenes mayores, ante t o 
das;ofas han de Caber la t in , de fuerte que le en-
t iendan aquellos que quieren íer ordenados de 
ellas.L a l azon es^porque íi el Conci l io T r i d e n -
t i no par: las ordenes menores,pide que í e p a n la-
t in ,de fuerte que le ent iendan, c u í d e n t e cofa es, 
que para las ordenes mayores que tienen mas al
t o grado ped i r á mucho mas. Particularmente q 
el Conc i l io mifmo manda que no ordenende or
denes menores , fino aquellos que faben lat in ,de 
fuerte que le entiendan;:, y que aya efperan^as de 
que t e n d r á n mas fciencia para fubir a las ordenes 
mayores. De fuerte que para lasordenesmayo-
res fe pide la fciencia que han de tenerlos de las 
ordenes menores y mas.Fuera de la la t inidad , el 
que fe ordena de fubdiacono hade tener fciencia 
y faber;; de lo que toca a fu propr io min i f t e r io , y 
que off icio esel fuyo ,que facramento recibe , y; 
adonde fe le impr ime el charader,y que obliga
ciones le correnjqual es la de guardar caftidad,y 
rezar .Lo mifmo ha de faber el d i ácono en orden 
a fu propr io of f ic io . En lo que toca al facerdote, 
es cofa llana que ha de faber e í lo mifmo y v n po
co mas,o por mejor dezir mucho mas,porque ef 
ta obl igado a entender fu propr io m i n i í t e n o , q 
esconfagrar el cuerpo y fangre de C h r i f t o . E l 
qual m i n i d r o es a l t i í s imo Por lo menos ha de te 
ner fciencia de lo que toca al í ac rame to del altar, 
que es fu proprio y principal min i f t e r io , Y que fe 
pa quandoconfagray conque palabrasconfagra, 
y quales fon de effencia del í ac rameto , f in Jüsqua 
les no fe confagra,y quales fon de necefsidad de 
precepto. Yque lepa como fe han de remediarlos 
defe^os que fe cometen en 'a mi í ía . Porque fin 
faber todas efias cofas, no hará deuidamente fu 
m i n i f l e r i o . T o d a s eflascofas efla obligado a fa-
ber.Pero no es nece í lur io que lepa todas las cofas 
nece í í a r i a s para miniífcrar el k.cramento de la có 
fefsion. Porque aunque es verdad que es propr io 
officio fuyo:pero con todo cí ib no todos los fa-
cerdetes pueden oyr d e c o n f c f s i o n , í i n o tan fola-
mente los que tienen fc¡encia ,y faber para m i n i -
Arar efte facramento , que eí̂  an aprouados por el 
ord inar io ,como lo dize el Copcil io T r i d e n t i n o 
en el cap i tu lü ;qu inze de la íe ís ion citada. Verdad 
esque el C o n c i l i o T » i d e n t i n o en c lcap i tu lo ca-
t ü r z e , d e t e r m i n a í q u e los f a c e r d o t e s h á d c fer exa 
minados , fi fon fufficientes p^rá enfeñar al pue
blo las cofas que fon neccííari.as 'para la falud del 
alma,y para minif trar los facramentos. Pero efto 
no fe vfa entre gente r e l ig io fay d o d a i n i p i d e ta 
ta fciencia hafla que conforme al Conci l io le ex
ponen para minif t rar ü c r a m e n t o s . E l carecer d e f 
ta fciencia neccíTaria para cada orden,es vna ma-
nerade irregularidad , y por ta l la nombran los 
D e d o r e s . E n la qual foloelPapa puede difpéfar-. 
D e ID qual fe hade ver Nauarro . Defta fciencia 
y faber had:- bazer examen el Obi fpo ,o cometer 
le a quien 1c haga con cuydado y di l igencia . Y 
tiene derecho para examinar a todos los que fe or 
denaren aunque fean regulares.Porque afsi lo de 
t e r m i n a d Conc i l io T r i d e n t i n o , y qui ta los p r i -
ui legios en contrario : de lo qual fe l igue,que no 
me parece que es l i c i t o que ei O bifpo ordene de 
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ordenes mayoresal re l ig iofo que lee bien y can
ta,aunque no fepa tanto en lo que t oca al la t in y; 
en lo que toca a lo d e m á s . Efto d i g o centra a lgu
nos modernos T h e o l o g o s , q u e e n l ' e ñ a n lo contra 
r io:peroa m i n o me parece v e r d a d - P o r q u é el C ó 
ci l io T r i d e n t i n o pene grande r i go r en lo que t o 
ca a la fciencia y faber,y particularmente en lo q 
toca al entender la t in ,y anfi no me parece l i c i t o . 
T á b i s n porq efte tal teniendo tan corta fciencia, 
y t a n l i m i t a d o Taber, no puede en ningunaraane 
ra min i f t r a rb ien ,y deuidamenteenfus ordenes: 
luego no es l ic i to ordenar al tal re l ig iofo , y por 
fer religicfojo no es bien que fepamenos que los 
demas-.antes esrazon que feparaa3,puesdeue m i 
niftrar mejor en fuspropriasordenes que los de^ 
mas.Aduiertafe que el Obifpo puede muy biert 
en a l g ú n cafo dexar de examinar a a l g ú n ordena 
te fin efcrupulo ninguno , quando fe fabe que el 
tal es hombre de muchafciencia,y faber,y de v i 
da ta l ,o tiene tal fama. L a r a z ó n es,porque enton 
ees fe fuple el examen por otro camino. Efto fe 
determinaen el derecho,y lotrae Sy lue f t ro , co* 
mo podria dar licencia a vno para predicar y con 
feííar fin que precedielte examen. Porque por 
o t ro camino fabe muy bié que es digno,e idoneo 
para el tal min i f t e r io . Como fe colige bien fácil
mente del Conci l io T r i d e n t i n o . 

Q u i n t a concluf ion. Paraordenarfe de orde
nes mayores,!os feglares es neceí íar io que tenga 
t i t u l o de patr imonio , quando no tienen benefi. 
c i o . D i x e cnlaconcluf ion , quando not ienenbe-
neficio.Porq de los ¿j t ienen beneficio d i i erros 
luego .Tarnbiendix imosqhablauamos de los fe 
glares,porq en lo tocaa los rel igiofosprofefios 
en r e l i g i ó n a p r o u á d a , n o ay necelsidad de pa t r i 
mon io , como lo determino P i ó Q u j n t o e n v n í f 
conf t i tuc ion que h i zo el año de m i l y quinientos 
y fefemay ocho.j, y determina que los rel igiofos 
que íe ordenan antes de la profefsion , fin t i t u l o 
de pa t r imonio ,escomof i fueranfeglares,quanto 
al peccar,y incurr i r fufpenfion,como luego di re
mos. En lo que toca a los profefiosno es la mif
ma r a z ó n que de losfeglares , porque tienen de 
donde fe fuftentar , y v i u i r decentemente como 
conuiene agente que tiene tan al to e í l a d o . D e 
fuerte que los feglares no beneficiados que fin t i 
t u lo de patr ia ionio fufficiente, íe ordenan, p e c c á 
mortalmente,y lo mifmo los Obifpos que orde
nan los tales.En efta conclufion conuienen todos 
los D o & o r e s y pr . r t ¡cu larmente l a c n f ña el M a e 
í l ro Medina,> Ñ a u a n o , y M a y ó l o . Efta cóc iu i ' ó 
fe prueua de la de t e rminac ióc i0 ! derecho, el qual 
determina efto y muv en particular e[ Conci l io 
T r i d e n t i n o , y grau i fs imtmentecomo fe puede 
ver cnel mifmo Conci l io que irae vna grauifsima 
r a z ó n , y es que es indecente cofa que anden men 
digando los facerc.ou-s,v afsi i an ue tener pa t r i 
monio tal que bafte p a r a í ' u ; ; c n t a r l o s d e c e n t e m t n 
te,de lo qual fe fi^ue que lera peccado mor ta l or
denarle el t a l í l n tener d ' u ido pa t r imon io .La ra
zones 0 porque efta ley del Conc i l io es grauifsi
m a ^ en materiagrauc. L u e g o pallar eftali . y es 
peccado m o r t a l . T a m b i c n fe ha ue aduertir , que 
cftostales quefe o r d e a a ü e n fin t i t u l o de pa i r imo 
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n í o , quedan fu ípen/os y por c o n í í g u l e n t e fiad-
m l n i Tan en alguna orden d é l a s m a y o r e s j q u e d á 
irregulares.Efro fe colige bien claramente de lá 
extrauagante , y í.;el m o t u p r o p r i o de S y x t o V . 
que lo dize bien claramente. Y anfi han detener 
attenci m losque Ce ordenan ano hazerinforma
ciones falfasjd ' lo tocante al pa t r imonio , fi no co 
toda verdad Porque fuera de que hazen jurar fal 
fo a los t e í l : i gos ,quedan fufpenfo,s)íino es verda
dero el patri nonio .L o mifmo es fi lo hazen taf-
fardemafiado y e x c e f s i u a m é t c , de fue r t e , qué lo 
que vale duzientos ducados lo hazen t a í f a r p o r 
quatrocientos.Enel tal cafo t a m b i é n peccan mor 
tal mente ord:nandofe,y incurren fufpenfion por 
no fe ordenar deuidamente.Pof que enhecho de 
verdad no tienen el pa t r imonio que es fufficien-
te parafuftentarfe. Y como dize el Conci l io , el 
t a l pat r imonio hade poffeer verdaderamente, y 
ha cU fer tal que fea cofa fufficiente para fuftentar 
la vida.Enrafufticienciapara fuftentar la v i d a fe 
hade mirar al aluedrio de varones diferetos , y 
prudentes , y e lqueno tiene el ta l pa t r imonio , 
en realidad de v e r d a d , o r d e n a n d o í e pecca mortal 
men te ,y quedafufpenfo. 

L a d i f í i cu l t ad es fivnoque fe quiere ordenar 
tiene fufficiente pa t r imonio al aluedrio y buen 
j u y z i o de varones prudentes y diferetos , y el 
O b i f p o no fe c o n t é t a con e í lb , f ino que pide mas 
pa t r imon io . Declaremos lo en particular. De
mos cafo que ochocientos ducados fea el ¡uhe ien 
te í a r r imonio para el fuftento de la v ida ,confor
me al parecer v buen j u y z i o de hombres difere-
tos ,y el Obifpo pide m i l ducados,o mi.' y d u z i é -
tos ducados.La duda es,fiel que en hecho dever 
dad tuuie í íe ochocientos ducados,y proua í le que 
tenia mi l , o m i l y d u z i e n t o s , fi peccaria mor ta l -
mente o r d e n á d o f e , } incurr ir ia fufpenfion.En ef
ta diffieulrad no ayduda,fino que peccaria en m í 
t i r o hazer que ó t r o s m i n t i e í í e n , y Suicndo jura
mento de por medio foria perjuro en j u r a r e ha-

Í zer jurar falfo. L a diff icul tad no eft3,fino en lo 
que toca al recebir de las ordenes fi feria peccado 
m o r t a l , y quedarla fufpenfo. L a r a z ó n de dudar 
es,porque parece,que elle t a l tiene fufficiente'pa 
t r i m o n i o para fuftentarla v i d a , conforme al j uy 
z i o , y parecer de hombres diferetos y prudentes. 
L u e g o nopaccara mortalmente ordenandofe , y 
en el talcafo no quedarafufpenfoJJor otra parte 
t ienediff icul tad,porque el Obifpo tiene ya deter 
minado el pa t r imonio que ha de tener,como por 
ley y eftatutn. Luego fino tiene ?quel pa t r imo
nio peccars mortalmente ordenandofe, y queda
ra fufpenfo.En efta d i f f icul tad he o y do que a lgu-
noshombres dof toshan querido ciezir, que efte 
tal fi fe ordenaíTe no peccaria pore i ta r azón , n i 
q u e d a r í a fufpenfo porque en hecho de verdad 
t iene pa t r imonio fufficiente para fuftentarfe , y 
parecequeei^o n o v a t a n fuera de camino. 

«g A efta d i f f i cu l tad ,mi pareceres ,que efle ral 
en el t a l cafo peccaria mortalrneme ordenando-
fe ,y incurrir ia fufpenfion.Efto lo más cier to y 
í e .^uro ,y fin barranco n inguno.Ef tofe prueua lo 
pr imero del t e x t o del Conci l io alegado que d i -
W$P?. ^ - l ^ l i é Ü t f n inguno fe 'pueda orde« 

nar,aunque tenga pat r imonio o penf íon, f ino tan 
folamenieaqueVloslosquales juzgare el Obi fpo 
fer r a z ó n ordenar teniendo attencion a la necefsi 
dad,0 comodidad de las lglefias,y entendiendo 
pr imero que tienen fufficiente patr imonio. D e 
fuerte que conforme al tenor del C o n c i l i o T r i d e 
t iñOjno bafta tener patr imonio o penfion fufficie 
te para v i ' j i c , f ino c¡ue es neceí íar io que aya necef 
fidad y comodidad en laslglefias. L u e g o en e l 
tal cafo peccara mortalmente el t a l ordenando-
fe:porquefe ordena fin l avo lun tad y licenciadel 
Obi fpo , y incur r i rá fufpenfion. L o f e g u n d o fe 
prueua efto mifmo , porque por ló menos en el 
tal cafo fe ordeno fin l icencia : porque la licencia 
es fubrepticia ,y con faifa i n fo rmac ión , porque fi 
el Obi fpo entendiera la verdad , y que n ó t e n l a 
mas de ochocier tosducadosde pat r imonio ,no le 
diera licencia m le ordenara. L u e g o peccara mor . 
talmente ordenandofe , y escomo fi fe ordenara 
fin liccncia^y por configuiente incurre fufpenfió. 
D e aqui fe fuelta fác i lmente la r a z ó n de dudar en 
con t r a r io . 

^¡De lo dicho en efta conclufion fe figue clara 
mente que el qued ixo que ten ia fuf f i c ien te 'pa t r í 
monio ,o h i z o i n f o r m a c i ó de ello no fiendo reat-
mente anfi,porque es mucho menos de lo que d i 
xo,pecca mortalmente ordenandofe,eincurre fu f 
penfion,porque en hecho de verdad no tiene í u f 
ficiente pa t r imonio ,y el Conc i l io pide que ten
ga fufficiente pa t r imonio para ordenarfe.Decla
remos efto mas en part icular .Si el fufficiente pa» 
t r i m o n i o para ordenar fe , fue í fen ochocientos dr i 
cados,y notuuieffe finofeyseientoso fetecietos,' 
y d i x e í í e que t e n í a l o s ochocientos,o lo probaf-
fc peccaria 'Imortalmente ordenandofe , y eftaria 
f u f p e n f i ^ E f t o e n f e ñ a N a u a r r o ^ P i ó V. lodec la - Ñau. l i . t1 
r aan f i envnaconf t i t uc ion . ' Confiiio 

flSextaconclufion.El patr imonio ó p e r f i c n a rumCof l 
c u y o t i t u l o f e o r d e n a c l f e g l a r d e o r d e n e á m a y o » l i . 1 7 . 
res,no puede defpues fin l icenciadel Obi fpo cna f o l . 
gcna r lo , ex t ingu i r lo ,o r emi t i r l o en alguna mane 
ra,haUa que tenga beneficio Ecclcfiaftico fufficié 
te para fuftentarfe , o por otra parte tengan de 
donde puedan fufftentarfe y v i u i r fuf f ic i rn temé-
t e . E - a conclufion e sexp re í í a del Conc i l i o T r b 
dentino.Es grauifsirna ley que ob l iga a peccado 
mor ta l ,y no Iolamente efto , pero renueua todas 
las penas de los derechos ant iguos, contra aque
llos que lo contrario hiz ieren. 

1[ Acercadefta conclufion ay a lgunasdif f icul-
tades.Laprimera es,fi el talquefe ordrna a t i t u 
lo de patr imonio^nagena o ex t ingue el patr imo 
nio fin licencia del Ob i fpo ,o lo remite fí fera v a 
l i d a la tal alie nació n ,oremifs ion . La r a z ó n de d u 
dar es , porque el Conc i l i o e x p r c í í a r h c n t e man-
dajque no puedan enagenar le ,™ rcmi t i i ie,fino es 
que tenga fufficiente l?eneficiO. L u e g o la tal re-
mifsion oenagenacion,no (era val ida fin licencia 
del O b i f p o . 

51 A efta d i f f icu l tad fe refponde , que fe puede 
dezi r bien aparentemente que la tal enagenacion 
o remifsion,no es va l ida , í -unque mas probable y 
aparente parece lo contrar io .Efta conclufion t i c 
nedospar tes^Lapnmcu tiene a l g ú n fundamen-

tg en 
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td en las palabras del Concilio que dize, que no 
puedan enagenar ni remitir el tal patrimonio fin 
licécia del O bifpo.De fuerte que parece que que 
da en alguna manera incapaz para hazer la tal re-
mifsiono enagenacion. Y anfi que no es valida. 
L a fegüda parte parece qlleua mascamino,porq 
bien mirado el Concilio no parece que le haze in 
capaz para rransferir el dominio de aquel patri-
rnonio,por lo qual,fi lo enagena o lo remitejV ali 
da es ia enagenacion o remifsion.Segun efta fen-
tencia,aquella palabra,no puedan fe ha de enten
der que no puedan licitamente, y fin peccar. De 
manerá que fí vno fe ordeno a titulo de alguna 
hazienda,como vnaniña,óvna cafa que vuo de 
fu padre , o de otra perfona,fi enagena ella viña 
o cafa , o la buelue adar pecca mortalmente ha-
2Íendolo,perovalidaesladonacion,o remifsió, 
quanto a lo que toca al foro de la confeiencia. 

f L a fegundadifiicultad es,fi el que vendió o 
extinguió o remitió el patrimonio,a cuyo titulo 
efta ordenado fin licencia del Obifpo,y fin tener 
de donde fe poder fuftentar beneficio equiualen-
te,o cofa femejante,fi incurre fufpenfion. 

% A efta difficultad fe refponde,que no incurre 
fuipenfíon;Efl:o es lo mas cierto,y mas aparente, 
aunque el padre .Maeftro Medina expreífamen" 
te dize que el tal queda fufpenfo,y fi celebra que 
da irregular.Pero nueftra fentencia tiene Ñauar-
ro,y Gutiérrez,y Salzedo. L a razón es porque 
el Concilio Tridentino no pone pena alguna,fino 
tan folamente que el Obifpo le ha de caftigar co 
pena arbitraria. Y aunque es verdad que el Conci 
lio Tridentino en efte lugar dize que renueua las 
penas antiguas de los derechos antiguos, ion to
do eíTo fe ha de dezir q no incurre fufpefion'Por 
que como dize Nauarro én vn confejo el Conci
lio no habla de la pena defufpéíion,finode otras 
penas.Para mayor declaracionfe ha de aduertir, 
que en el derecho antiguo el que fe ordenaua con 
fraude,y engañando ai Obiipo diziendo que te
nia fufñciente patrimonio y rfblo tenia quedaua 
fufpenfo ordenandofe como fe determina en el 
derecho. E l qual alega el Concilio ;Tridentino. 
También eíuua ordenado en el mifmo derecho 
que el Obifpo que a fabiendas ordenafle a algu
no fin titulo de patrimonio tuuieíTe obligación 
de alimentarle,y fi lo hazia con ignorancia no te 
niaeíía obligación como lo refiere el mifmo Na^ 
uarro.Ei concilio renueuaeftas penas.De lo qual 
fe colige bien claramente q en nueftro cafo no in
currió fufpenfion.Porque nueftro cafo no es nin
guno de los del derecho. 

5jLa tercera difficultad es. Quando vnofe or
deno con titulo de patrimonio,y antes que fe or-
denaííe hizo vn concierto con el que le dio el pa
trimonio que no pedirla el patrimonio,y que ref 
tituyria lo que fe le cntrpgaííe,fi efte tal peccaria 
mortalmente ordenandofe, y fi queda fufpenfo. 
En efta difficultad no ay duda ninguna fino que 
pecca mortalmente. Porque promete lo que no 
puede hazerenbuena confeiencia y haze pafto 
de ello.Porque efte tal conforme al Concilio no 
puede enagenar el patrimonio a cuyo titulo efta 
ordenado fin licencia del O bifpo , y con las de-

mas condiciones que hemos dicho. L a difficul
tad eílafi incurre fufpenfion.Efte es cafo muy or 
diñarlo y commun.Muy ordinariamente los que 
fe ordenan quando no tienépatrimonio lebufean 
y hazen concierto antes de ordenarfe de boluer-
Ieyreftituyrle:y poreílo esmenefterfaijeren cof 
ciencia la obligación que tienen,y fiquedanfuf 
penfos ordenandofe.En efta difficultad algunos 
dodores parece que tienen que incurren fufpen
fion^ algunos citan aNauarro. Pero en aquel Ñaua, iri 
lugar parece que dize lo contrario. L a razón que man, ca» 
puede auer por efta fentencia es que efte tal pare- 2 7.num» 
ce que fe ordena fin titulo de patrimonio pues i^8» 
haze concierto de boluerlo y reftituyrlo.Luego 
incurre fufpenfion.Efto fe confirma porque efte 
tal parece que fe ordena fin licencia del Obifpo, 
o con licenciafubrepticia. Porque fiel Obifpo 
entendiera la maraña no leordenara.Luegoincur 
re fufpenfion. Eftafentenciano me parece a mi 
del todo improbable,antes parece que tiene pro
babilidad por la razón hecha. 

efta difficultad fe refponde , q parece mas 
probable que no queda fufpenfo, Anfi parece que j^au j 
lotiene Nauarroenellugarcitado,y claramente; ^ ^ 1 , * ^ 
lo dize eri otro lugar.La razón es porque efte tal tép0ríi0i. 
fe ordena con verdadero titulo de patrimonio. ¿i^and0j 
t-uego no efta fufpenfo. Q¿e ordent con verda- J * 
dero titulo de patrimohio le prueua claramente, * 
porque efte tal por el concierto que hizo no que
do obligado , y lapromeilafue de ningún eííe-
do,y fue como fino vüiera prometido nada.Por 
que fue contra derecho ,yno pudo fer obligato
ria.Luego converdadero patrimonio fe ordeno, 
y porconfiguienteno quedafufpenfo.De lo qual 
fecollige bien claramente que no efta obligado 
aeftar alconci«rto,y al paito q hizo de reftituyr 
el patrimonio. Y anfi fe refponde ala razón de 
dudar,y a fu confirmación. 

tft T o d a v í a queda difficuItad,'porque el que 
dio el patrimonio no lo dio abfolutamente,£ino 
con aquella condición,y debaxo de aquel •cocier 
to y pafito que fe lo auian de boluer y reftituyr,' 
Luego en el tal cafo eftara obligado a reílituyr-
felo y boluerfelo , y porcoiffiguiente incurrirá 
fufpenfion el que íe ordena con tal patrimonio. 
Porque no era verdadera, 

IT A efta duda fe refponde,que el que da el pa
trimonio mire lo que haze?porque vna vez dado 
para que fe ordene no lo puede dar con la tal cotí 
diciomPorque es contra derecho.Y el que fe or
dena con el no lo puede boluer con buena confeié 
cia fin las condiciones y a dichas. 

^Laquarta difficultad esconjun£ta con .lapaf 
fada, Si aquel que auiendo rscebido el patrimo
nio para ordenarfe de orden facro fe obligo al q 
dio efte patrimonio de le:dar cierto dinero fiin-
currio en fufpenfion. L a razón de dudar es, porq 
efte tal parece que no fe ordeno con verdadero 
título de patrimonio,pues fe obligo adarle el tal 
dinero. Porqueconaquellaobligacion de darle 
aquel dinero parece que tiene menos para orde
narfe.Pongo exemplo.Siendo ochocientosdu-
cados el patrimonio fufficiente.Yeftos ochocien 
tos ducados da fe los vnaperfona pata que fea 

patri» 
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patrimonio fufficíente paraordenarfejdefpuesde 
aueríe los dado al mifmo que Te los dio haze vna 
obligación de darle cierta cantidad de dinero, 
Lacuda €3>íi en elle cafo quedafufpenfo. 

«jAefta dudafe refpondeler mas cierto ,que 
en cfte cafo no incurre fuípcníion el que fe orde
na aunque pecca mortalmente. Que peque mor
talmente confia , porque cfto es en fraude de la 
grauifstma ley,del Concilio Tridentino.Que no 
incurra fuípenííon fe prueua , porque efte tal no 
remitió la promeífa antes de eílar ordenado y 
auer recebido el patrimonio,fino defpues de auer 
Je recebido abfolutamente y fin condición ningu 
na.Dp fuerte,q ya erafeñorfinrefirriftiondel di 
cho patrimonio , y defpucsdefer feñor hizola 
tal obligación de dar la dicha cantidad. Luego 
efte tal con legitimo y verdadero patrimonio fe 
Ordeno.Y por configuiente no incurre en algu
na fufpenfion.Particularmente que fegun el Con 
cilio fi le dieron el patrimonio para ordenarfe no 
fe lo pueden boluera pedir antes de ordenarfe 
pues le fue apropriado para efto:y defpues de or 
denado menos fe lo pueden pedir , porque no lo 
puede enagenar ni extinguir nireftituyr , fino 
es con las condiciones quedeziamos arriba. Por 
Jo qual fi el dar aquella cantidad de dinero fueffe 
menoícabar el patrimonio reduzirfehiaa extin
guirle a lo menos enparte, y anfi no podiadar 
aquella cantidad de dinero con buena conf-
ciencía fino es con las condiciones que pone el 
Concilio. 

*]La quardadifficultad es,quando vno recibe 
patrimoniofufficiente tan foiamente preftado pa 
ra poderlo moítrar al Obifpo y dezir fingidamé 
te que tiene patrimonio,fi efte tal pecca mortal-
mente y incurre fufpenfion. Como firecibieííe 
ochocientos,o mil ducados preftados para mani» 
feftarlosal Obifpo. En efte cafo no ay duda de 
que peque mortalmente porque fe ordena finpa-
trimonio ninguno que real y verdaderametepof 

^fea.Peroay alguna difhcultadfi incurre fufpen
fion. 

La razón de dudar es,porque parece que cite 
tal no tiene obligación a reftituy r el tal patrimo 
nio pues fe ordena atitulo del,y anfi tiene con q 
fe fuftentar y de que viuir, 

A efta difncultad fe refponde , que el que fe 
erdenaífe con femejante patrimonio incurriría 
furpenfion.Porque como queda dicho el talfe or 
dena fin pátrimonio ninguno. 

<5[A lafazon de dudar fe refponde, que fin du
da ninguna el que fe ordeno recibiendo preftado 
el patrimonio en el foro de la confeiencia efta 
obligado a reftituyrlo. Porque en realidad de 
verdad no fue mas que empreftito. Verdad es, 
que en el foro de la confeiencia el que emprefto 
tai dinero para hazer efte fingimiento merecia 
muy bien que le priuaíTen del dinero que dio : y. 
efto en pena de fu peccado. Yquando el Concilio 
dize que no puedan enagenar,ni dar ni i emitir el 
patrimonio fin ciertas condiciones, emiendefe, 
cuando el patrimonio fueverdaderamente dado, 
y no preftado.De todo lo dicho acerca defta con 
clufion fe colige,que fí fue neceífario que el pa-

dremejoraíTe al hijo para tener titulo fufficiente 
de patrimonio o para fer ordenado , y realmente 
ic mejoro paraefte eft'efto no puede el padre reuo Cou.inc; 
car la mejora.Eftoenfeña Couarruuias;,y Salze- p̂ atvnal̂  
do,y otros Doítorcs.Larazonesnporque el Con dus.§,: ' 
cilioTridentmó •determina, que elpatrimonio n.7.det¿ 
con que vno fe ordena no le puede enagenar ni ftibusSal 
extinguirnireftituyr,finocscó las condiciones zedo in. 
y a dichas.De camino es bien aduertir,que loque pradl.cri' 
el padre da al hijo paf a que Tea titulo fufficiente ca.iS.p' 
paraordenarfe fe hade imputar al hijo en fu legi- ^# 
tima. L a razones , porque aquello es precio 
eftin:able,y anfi lo dize Couarruuias enellugar 
citado,y tambicnSalzedo- Si no es que el padre 
en alguna manera mejoraífe al hijo en el tal parri 
monio pudiendo.Porque entonces no fe auia de 
computaren lalegitimacomo es cofa notoria. 

^ Séptima conclufion. E l que tiene fufficiente 
beneficio Ecclefiaftico para fuftentarfe aunque 
notengapatrimonio fe puedeorderar.En efta co 
clufion conuienen todos los Doftcres. Efto fe 
prueua claramente del Concilio Tridentino enel 
lugar citado,adonde dize,que e) que tuuiere be
neficio fufficiente para v luir honeftamente fe pue 
da ordenar. Qual fe a fufficiente beneficio pará or 
denarfelo dexa el Concilio al prudente juyzio y 
parecer del Obifpo que es legitimo juez defte ne ^ 
gocio. 

Acerca defta conclufion ay difficultad. Si el 
beneficio que es fufficiente para fuftentarfe hone 
ftamente vnhombre ordinario,ferabailante pa
ra ordeñar vn hombre noble, o letrado. En efta 
difficultad ay diuerfas fentencias.La primera fen 
tencia es,que no bafta el tal beneficio para Orde
nar avnhóbrenoble^o letrado,fino q ha del fer el 
beneficio fufficiente céforme a la condición v ea 
lidad del que fe ordena,De manera qel beneficio 
q es fufficiente refpefto de vn hombre ordina-
nariOino fera fufficiente refpefto de vn noble,o 
de vn letrado.Eftafentencia tiene Salzedo eneí 
lugar citado , ^ iene fundamento enel mifmo 
Concilio que ^ i c beneficio Ecclefiaftico para 
que fea fufficiente parafuftentarfe honeftamente. 
Y el beneficio que es fufficiente refpeñode vnho 
bre ordinario paraviuir honeftamente ño loes 
refpeílode vn noble. L a fecunda fentencia es', q 
bafta qualquier beneficio rtenue fufficiente para 
elfuftento honefto dequalquierclerigo-Eftafen ^ 
tenciatieneNauarro.La razones,porque el Con • í̂lUa, lC 
cilio tan foiamente dize,que el beneficio ha de ^ ^ ' " P * 
ferfufficientepara viuir honeftamente ,yno co- 2-1*n,1If 
mocauallero,onoble,oletrado. Luego el tal be
neficio bafta. 

1̂A efta difficultad fe refponde,que ambas fen 
tenciasfon probables, aunque mas probable me 
parece la de Nauarro. Efta refolucion fe comien
ce con las razones hechas en fauor de ambas fen
tencias. 
. ^jOdauaconclufion.Paraque vno feaordena» 
do a titulo de beneficio,ha de tener el tal benefi
cio en pacifica poffefsionjde fuerte que no aya li
te fobre el. En efta conclufion conuienen todos Salzedo 
los Dodores,particularmente enfeña efto Salze- p. ̂ \.cc 
do en el lugar citato. Efto fe prueua claramente luna«i. 
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t le l Conc i l i o T r i d e n t i n o que ciizeler neceí íar io 
que poí íca pacificamente el beneficio. L a r a z ó n 
esca que da el mifmo Conc i l i o : porque no es co
fa conuefticnte qus ios facerdotes tengan necef-
í i d a d de mendigar con affrenta d é l a s ordenes. 

Acerca deíí-a conclufion ay algunas dudas. 
L a primera es,fi parapoderfer o r d e n á d o a t i t u 
lo de beneficio Ecclefiaitico baila que e ípere cier 
tamente tener el tal beneficio. 

<ff La r a z ó n de dudar es, porque en el ta l cafo 
parece que fe cumple con lo que pretende el C o n 
c i l io que esque no efte neCef&itado el talfacerdo 
te a mendigar . Porque íi tiene efperan^ a cierta 
de al^un beneficio t e n d r á con que paílar honefta 
mente la v i d a . E n e í l a d i f f icul tad algunos D o -
¿lores tienen que por t i t u l o de benefkiofc entien 
de,no folamente el que -yno tiene de prefente,fi
no el que efpera tener.Por lo qual d izen que baf 
taque vno efte nombrado,o p o í l u l a d o p a r a a l g ú 
beneficio Eccléfiaftico. E í l a fentencia tiene vna 
¿ l o í l a , y l a f i g u e M a y ó l o . 
0 ^ A'ef tadiff icul tad fe refponde,que para fer or 
déiiacío de orden facro a t i t u l o de beneficio , no 
bai la efperar ciertamente tenerle , d t fuerte que 
e í le nombrado,o p o í l u l a d o , Efta esla commun 
f e n t e n c i a . L á r a z ó n es , porque e i Conci l io T r i -
dent ino expre í l ' amente manda que. q u a n d ó v n o 
fe ordenare a t i t u lo de beneficio lo hade pofleer 
pacificamente. Por lo q u a k s n e c e í T a r i o que e i ta l 
beneficio efte colado,y que le ayan hecho verda 
dera co lac ión del como fe diz e en el derecho. Y 
anfi fe refponde a la r a z ó n de dudar. D e lo qual 
fe í í g u e bien claramente que el que e í l a p r e f e n t a 
do para a l g ú n beneficio Eccicf ia í l ico y tiene de 
recho d é ju í l ic ía a el ,no fe puede ordenar a t i t u 
l o del t a l beneficio hafla que le hagan la co lac ión 
del beneficio. 

V L a fegunda dif f icul tad es , de los que e í l an 
nombrados para a l g ú n beneficio curado por el 
O b i f d o y examinadores en el mes del Papa , l i 
podrafer ordenado a- t i t u i o de aquel beneficio 
antes que vengan lasbulla&de R.oma,y le hagan 
Ja c o l a c i ó n . C o f a f a b i d a es'el e í l i io que fe guarda 
en los mefes del Papa : en los quales examinan 
los examinadores Synodaies y nombran con el 
Ob i fpo a alguno para el cal beneficio,o el O b i f -
po en v i r t u d del e x a m é . N o le pueden hazer lúe 
g o lá c o l a c i ó n h a í l a q embie por bullas a R o m a , 
L a d u d a e s , í l e n e l i n t e r i m le p o d r í a n ordenarde 
ordenes mayores a t i t u l o del tal beneficio. P o r q 
parece moralmente hablando q e í l e t a l tiene cer 
tezadeque hade tener de donde fe fuflentar, 

51A eí la duda fe refponde,que no fe puede or
denar a t i t u l o del tal beneficio-.eflaes la commun 
fentenCia.Pcrque el Conci l io exp re íTamen te d i 
ze que es neceífar io que poí íea pacificamente el 
tal benef ic ió . L o qual no fe puede verificar fino 
esque le ayan hecho la co l ac ión del . Porque no 
ay poffefeionfin auer colació del beneficio.Part i 
cularmente que en elle cafo no es tan c i é r r a l a e f 
peran^acomoquando prefentaila v n o . Porque 
puede el Papa darlo a quien el quifiere y le pue
den impetrar por o t ro camino. D e lo qual fe ref
ponde a la razondcdudar ,queen el tal cafo no es 

tan cierto el auer de tener de donde fe fu í len ta r* 
*¡jLá tercera diff icultad es, fi vno que tiene v n 

beneficio y t i t u l o d e l , y v n juez feglar in juí la-
mente le impide el tomar de la poí íe í sion , íi el le 
ta l podrafer ordenado a t i t u l o del tal beneficio 
E c c l e f i a í l i c o . C o m o fiya el Ob i fpo Je vuieffe he 
cho l a c o l a c i o n ^ e l Papa.Y el juez feglar contra 
j u í l i c i a l e i m p i d e que no tome l apo í l e f s i on . D e 
fuerte,que el no tomar la poflefsion no queda por 
e l .La r a z ó n de dudar es. Porque eí le tal tiene el 
beneficio c ier to ,y es como íi ya tuuiefle la poílcf-
fion,porque no le falta fino que no le impidan có 
t r a j u l l i c i a . V , 

f A eí la di f f icul tad fe ha de refponder fer bien 
apparente qlie en e í l e cafo fe puede ordenar a t i t u 
l o de aquel beneficio aunque mas probable me pa 
rece l o con t ra r io .La primera parte de í l a refolu-
cion fe prueua con la r a z ó n hecha , la qual tiene 
harta apparencia-La fegunda parte fe prueua del 
Conc i l i o que d ize que ha de tener pacifica pof» 
fefsion dé l tal bene f i c io .E í l e tal aunque por in ju 
l l i f i a , n o po í feee l beneficio pacificamente como 
es nece í í a r io . . , 

«0 Nonaconc lu f ion . E l que fe ordena a t i t u l o 
de beneficio fin tener pacifica poí íefs ion del,pee 
ca mortalmente y incurre algunas p e ñ a s . E í l a c o n 
clufion es de todos los D o á o r e s . T iene dos par 
tes. L a primera es,quepecca mortalmente, E í l a 
fe prueua porque el tal haze contra vna ley gra-
uil'sima j u i l a y fanda que fe pufo en el Conc i l io 
T r i d e n t i n o . Luego pecca mor ta lmente . L a f e g ú 
da parte fe prueua del mifmo Conc i l i o , el qual 
en fin de aquel capitulo dize expre íTamente que 
renueua todas lasípenas antiguas queauia en de
recho contra los tales.El Conc i l io T r i d e n t i n o no 
pone pena ninguna fino renueua las antiguas. E l 
derecho ant iguo poniapenadefufpenfion al que 
í e o r d e n a f i n t i t u l o , y finalguri derecho adqui r i 
d o . Y anfi elque fe ordenaíTefin t i t u lo o derecho 
adquir ido incur r i r í a fufpenf ion . E í l o confia del 
derecho en lós lugares que cita el mifmo C o n c i 
l io en la margen. De lo qual fe figue,que aunque 
pecca mortalmente elque fe ordena fin tener pa. 
cifica poflefsion,aunque tengacolacion del O b i f 
po,o prefentac ionlegi t imaicontodo eflb no en
tiendo que incur r i r ía fufpenfion conforme al Co 
c i l i o T r i d e n t i n o fi tuuieíTe a l g ú n derecho adqui 
r i d o p o r l a p r e í e n t a c i o n , o c o l a c i o n , y fe ordenaf-
fe.Porque en él derecho ant iguo no feponefuf-
penf ionae l t a l .Y el Conc i l io T r i d e n t i n o nó1 ha
ze mas que renouarlas penas que auiaen el dere
cho ant iguo. D i x é f e g u n e l Conc i l io T r i d e ñ t i -
no. Porque conforme al mo tup ropr io de S i x t o 
qu in to que h izo contra los que fe ordenan mal y 
contra el tenor del Conc i l i o T r i d e n t i n o me pare 
ce que incurre fufpenfion , y otras penas que all í 
pone.Larazonesjporque en el tal m o t u p r o p r i o 
manda rigufofamente que fe guarde en el recibir 
de las c r d é n e s l o m a n d a d o p o r c l C o n c i l i o T r i d é 
t i no muy en particular quanto al tener t i t u l o de 
beneficio,o patr imonio , y pone pena de fufpen-
fi-on al que íé ordenare fin el , conforme al tenor 
de l Conc i l i o T r i d e n t i n o , 

^ L a d i f f i c u l t a d esacerca d e í l a c o n c l u f i o n , f i 
v n o fe 
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v n t í fe ordenafTe con buena te penfando que te- ficultad el C o n c i l i o , que parece que claramente 
nía l e g i t i m o d t u l o de beneficio,y en realidad de d ize lo contrar io.Porque aquella ref ígnacion e f 
verdad no k t ^ n i a fi incurr i rá la fafpenfion dicha tahecha contra la f o í m a , y modo que le pone en 
C o m o e n c l exemplo puefto tiene v n o co lac ión el Conc i l io T r i d e n t i n o . L u e g o es peccado mor-
del beneficio , y por in iqu idad le impidee l juez t a l , y r , o e s v a l i d a . E n e í h n d i f f i c u l t a d .vn moder-
feglar la pof ie í s ion , y el pienfaque e í lo jescofa no T h e o l o g o por la r azón hecha en el primer l u . 
fuHiciente paraordenarfe,porque no |quedapor gar enfeñajque en el foro de la confeiencia la tal 
el , tomar l a p o i T e ^ i o n . L a ü u d a e s j f i e n e l t a l c a í b renunciaciones va l ida ,y c o n f i g u i e n t e m é n t e de 
incur r i r í a lu fpeni ion .Yla mirmadudaes,quando ue en íeña r que no especcado. Verdad esjqnedi-
v no fe ordena con buenaFe penfando que tiene ze que en el foro exter ior la t a l r enunc iac ión la 
l e g i t i m o t i t u l o de p a t r i m o n i o , y en realidad de darian por inualida,pucs no fe h i z o ene l l amen-
verdad no le t iene.Porque fu padre h i zo alguna cion de que e í laua ordenado a t i t u l o de aquel be-
t rampa para tener t i t u l o apparente , y el h i jo en neficio,y quelequedaua congrua fuf ten tac ioñ . 
realidad de verdad no e n t e n d i ó la ta l t r ampa l ! - E í l o v l t i m o d ize lo Nauarro .Y e í lo es cierto qua Ñ á ü . íi.» 
no que fe ordeno con buenaFe. t o a l o que dize e í la fentencia que no es va l ida con í iUi , 

<Í|A eftadudaferefeonde que efte tal en el foro en el foro ex ter ior . depr^bé 
^ de la con(ciencia,y en realidad de verdad no que I jAef t ad i f f i cu l t ad m i pareceres , que aunque discó .2^ 
Panor.c . ¿ a fufpen(b.Lo primero,porque como dize Pa- efta fentencia no es del t odo improbable por la i b . 153., 
Paf tor . normi tanojy D o m i n i c O í y otros d o l o r e s parain r a z ó n hecha,con todo eíl'o la contraria fentencia 
deappel . curr]¡r efta pena de fufpenfion es necefTario que esmuy mas probable.Porque el Conci l io T r i d é - ; 
D o m i . i n avarnenofprecio.y ene l ta lcafo no vuomenof- t i no dize expreflamente , que l'atal re f ígnac ion 
<a. fpletj pVecio como escofa no to r i a .Lucgo no^incurrio fea nul la . Y e i t o parece que fe ha1 de entender, en 
d e í e n t é t . iafufpenfi0n.[^o fegundo fe p r u e u á j p o r q u e el tal el foro d é l a confeiencia.Porque fieiido cofa que 

no peco mortalmente ordenandofe,porque tuuo toca a beneficios, y particularmente que pueden 
buena Fe. Luego no incu r r ió p e n a d e f u f p c n í i o n . fer curados la anullacion ha fe de entender en el 
Porque para incurr i r pena de fufpenfion esnecef foto de laconfciencia.Ciertacofameparece,que 
fario que aya pecado mor ta l como l o d i z e n com el que hizieífe la tal r e n u n c i a c i ó n peccaria m o r -

I n n o c . i n j-nunmente los Theo logos ,y lo trae Jnnocencio. talmente. Porque no guarda l a ley del Conc i l i o 
^ D é c i m a conclufion.El que fe ordeno a t i t u l o T r i d e n t i n t í . L a qual no quilo que fueífe juez def 

de aleun beneficio Eeclefialtico no lo puede refi- te negocio el que refigna el benef ic io , f íno el fu-
g n a r ^ í i n o es haziendo m e n c i ó n que fe ordeno a periof y prelado.El ha de v e r , y j uzga r íi le que-
t i t u l o de aquel beneficio y la r e f ígnac ion no fe da congrua fuftentacion. Por eftarazon ordena 
h a d e a ^ m i t i r , í i n o e s f a b i e n d o q u e t i e n e f u f f i c i v s - el Conci l io ,que parahazer la renunc iac ión fe de¡ 
tementededondefefuaentar , y la r e f í gnac ion cuenta al pre lado , de que efta ordenado a t i t u l o 
que fe hiziere de otra maneraesninguna.Enefta de aquel beUeficio. 

C o c . T r i . conclufion conuienen todos los Dof to res .Por - ^ ¡ V n d e c i m a c o n c l u f í o n . E l t i t u l o debé^iefíc^O, 
f e f . i i .c. qUe es a! pie de la letra d d Conci l io T r i d e n t i n o , o patr imonio con que v n o fe ordena,no ha de fei. 
i * e n e l l u g a r a l e g a d o . D e I o q u a l f e f i g u e , q u e e l q temporal,fino perpetuo.En efta conclufion con-

r e f í g ^ a í T e d e W a manera d ta l beneficio pecar ía uienen todos los D o l o r e s . E fio fe p r u e u a d e l á 
mor t a lmen te .Y iomi fmOel Obifpo queadmi t ie f r a z ó n de laley del mi fmo Conc i l io : porque el 
fe la ta l re f ígnac ion contra el tenor de l fe r ía inua Conci l io en la tal ley pretende,que el ̂  fe ordena 
l i d a . En lo que toca al Papa como es fuperioral tenga de donde fuftentarfe h o n c í l a m e n t e toda 
derecho del Conci l io ,podr iae i difpenfarcon cau la vida,paraque no edenecefsitado a mendigar , 
fa razonable,en el ta l derecho. P e t ó l a s refigna- L u ^ g o e l t i t u l o de beneficio,o pat r imonio ha de 
clones que fe hazen en fus manos,regular y com fer perpetuo.El lo fe có f i rma ,porq el m i f m o C o n 
munmente,fehande entender que van conforme c i l io determina,que no pueda refignar elbenefi-
al tenor del Conc i l i o T r i d e n t i n o . c ío con que fe ordeno,fino es con las condiciones 

^ L a d i f f i e u l t a d es acerca delta conclufion. Sí ya dichas. Y l o m i f m o dize del patrimonio*' 
el que fe ordeno a t i t u l o de a lgún beneficio,y no L u e g o cofa lifa es que el Conc i l i o pretende, que 
teniendo otra cofa alguna de quefe fuftentar,le e lpa t r imonio , o beneficio fea perpetuo , d é l o 
refigno en las manos tiel Pon t í f i ce re feruádo pa- qual fe figue , que el que tiene alguna capellania 
ra fi cien ducados poco mas,o menos. Y ref igno- temporal y que le pueden qu i ta rde l l a , no esfuf-
lo fin hazer m e n c i ó n de que eftaua ordenado a t i ficiente t i t u l o de beneficio para poderfe ordenar 
tu lo de aquel beneficio,y que no tiene otra cofa c o n e l l a , y e lquefe o r d e n a í l e a t í t u l o de l a t a l 
de donde fe fuf tentar .Laduda es, í í efte tal pec-
ca morta lmente ,y fi larefignacion hecha en efta 
forma es va l ida . 
. ^ L a r a z ó n de dudar es. Porque parece que fe 
cumple con lo pretendido por l a l e y del Conc i 
l i o T r iden t ino ,que es,que el tal tenga fufficien-
te fuftenío para v i u i r honeftamente. Yen tal cafo 
q u é d a l e fufficiente fuftento,que fon los cien du
cados de pen f íon ,Lu - :go no pecca mortalmente, 

capellania temporal feria como fi fe o rdena f í e 
fin t i t u lo n i n g u n o , y peccaria m o r t a l m e n t e ^ i n 
cur r i r í a fufpenfion.Lo m i l m o d i g o de vna vica
r ia de v n beneficio quefue í fe t e m p o r a l , por lá 
mifma r a z ó n . 

51 L a d i f f icu l tad es de la vicariaque fueííe per
petua,como ay m u c h a s v L a r a z ó de dudar eí:,por-
que el que tuuiefle la tal v icar ía no tiene t i t u l o 
de beneficio.Porque el tal realmente no es benefi 

znacion es vaUda,Por otra parte haze d i f c iadoj i f i tiene t í t u l o del beneficio. L u e g o no fe 
j , . & • puede 
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puede ordenar a t i t u l o de la ta l vicaria , aun
que fea perpetua.A eftadudafe refpondc que m i 
parecer es^qne la ta l vicaria,es bailante para po» 
derfe ordenar con ella» Ef to enfeñan algunos D o 

rA.bbas[in ¿ lorcSiCnt ree l los A b b a d , ' y Rebuf to . L a razon 
cs.ccnfti é s ' , porque la tal vicariaperpetua equiualeabe-
tu. & i n neficioEcclefiafrico,particularmentequanto ala 
cap.ni lu í p r e t en f iq^de lConc i l i o T r i d e n t i n q ^ que es la 
caP.niJu^ t.-.v-.v.....^..-.^.^ 1 
de filijs f u í l encac ionde l afsiordenado. L u ^ o puedefc 
presbyte njuy bien ordenar a t i t u l o de la tal vicaria perpe-
rorú R e - t u a . D e l o qua l fe re fpondea la razon de dudar , 
bulilus i n que aunque la tal vicaria no es beneficio Ecclefia 
traft. c ó . IcicOjpero equiuale a beneficio, 
crusepor ^ -Lafegunda d i f i i cu l t ad es, d é l a c o a d j u t o -
íio .num. ria perpetua de a lgún beneficio , í i fe puede v n o 
110. Se ordenar a t i t u l o della. D i x e fies perpetua. Por-

que fi fueífe temporal no aydudajf ino que no po 
driaordenarfe a t i t u l o de la coadjutoria. Hab lan 
do delaperpetua e s l a d i f f i c u l t a d . L a r a z ó de d u 
dar es jporque la coadjutoria no es beneficio. Por 
que de otra manera dos tendrian v n mifmo bene 
ficio-Lu^gono fe puede o rdenara t i tu lo de coad 
j u t o r i a . E í t o fe cófirma porque el que tiene coad 
j ü t o r i a , tan folamente tiene derecho a la futura 
íucce f s ion j y al prefente no lleua los fruftos del 
beneficio. L u e g o rio tiene de que fe fuftentar có-
x n o d a m é t e j l o q u a l p r e t é d e el Ceci l io Trid>?tino: 
y por configuiente no fe puede ordenar con la 

Ñauá de coa^jutor 'a Enc^a^^ficu^ca^ e' D o f i o r N a u a r 
1 - ^ r o e n f e ñ a q u e f e p u e d c v n o o r c l e n a r con coadiu-

ora. cap. . _ ^ r , j * n • 
i o n 18 tQ!ríafies PerPetuajy *c Pue^e*u'':entar decente 
- * ' j - mcnte.Aeffcadifficultad ferefponde, quefiendo 

Jacoadmtoria de Ja calidad q dize el D o f t o r N a 
uarro, bien fe puede v n o ordenar al t i t u l o della. 
L a r a z ó es porque la ta l coadjutoria aunque no es 
beneficio equiuale a beneficiojCÓ el qual fe puede 
f u í l e n t a r . P a r a Jo qual fe ha de aduertir ,que a lgu 
nasvczeslas coadjutorias no trae cóf ígo r é d i t o s 
n ingunos de que poder fe lu í fcen ta r , fino tan fola
mente derecho a iafu tura íucccfs ion . Y" en el ta l 
Cafo no fe puede v n o ordenara t i t u l o de la tal 
coadjutor ia , Porque no puede fuftentar al que la 
tiene;pero otrasvezes tiene algunos f rudos ,por 
que fe Teí ia lavu tanto al que firue lacoadjutor ia , 
c o n la qualfe puede fuflcntardeccnteinéLc,en el 
t a l cafo muy bien fe puede v n o ordenar có la t a l 
coadj^toria ,comofe puede ordenar co vna vica
r ia perpetua : porque el derecho a lafuturafuc-
cefsion,junto con aquellos reditosequiuale a al* 
g ú b e n e f i c i o . D e í l o í e refpode a la r a z ó de dudar 

D u o d é c i m a c o n c l u f i o n . M u y bien fe puede 
v n o ordenar a t i t u l o de capel lanía perperuaque 
fe da por c o l a c i ó n . E n erta conclufion conuic-
lum todos los leedores.Prueuafe l o primero del 
v i o de la íglcfia^que dalas ordenes a los que t i e 
nen femejantcs c a p e l l a n í a s . L o fegimdo fe pruc-
ua,porque en realidad de verdad femejantes ca-
p c l l a n i a s t i e n é r a z o n d e beneficio. E c c l e í i a í l i c o . 
E í t ó fe entiende fegun algunos Doctores, quan-
do fe f u n i a la t a l capel lanía con author idad de l 
Ob i fpo , y fe da en t i t u l o perpetuo : porque de 
Gira manera , no esbeneficio Eccleí ia í l ico , y d i -
seencfbos Dodloresquc cfto fe guarda enlaR .0-

¿ u m . i í p a r t . 

t a ^ y l o t i e n e B e r m o n . Y que aunque en la p r i 
mera in f t i tuc ion de la capellanía no aya interue- Bermor i 
n ido la author idad del ordinar io , pero fi def- i n c ó m e t . 
puesno haziendo r e f i f t £ n c i a e l f u n d a d o r , e l o r d i - t r a ñ . de 
nario diere la co lac ión dellaa v n o que es llama- publica 
do por el fundador, podra e í le ta l ordenarle con c o n c u b ú ' 
ella a t i t u l e de beneficio EccJgfiallico , como lo v e r b . P a í 
d i z e n t o d o s . pa .nu .5 . 

íg L a d i f f icu l tad esjfi fe podra v n o ordenar, te
niendo v n preftamo dandofe el p r e í l a m o a t i t u l o 
pcrpetuo:porq no fe dando a t i t u l o perpetuo , es 
cofa clara,que no fe puede ordenar co e l , porque 
como dez iamos , el Conc i l i o pretende que el t i 
t u l o de p a t r i m o n i o / o beneficio fea perpetuo cíe 
t a l fuerte que perpetuamente fe pueda fu í l en t a r 
con e l . 

^ j A e í l a d i f l i c u l t a d fe refpondcque fi e l t a l pre 
í l a m o tiene anexa alguna carga f p i r i t u a l , fe po
dra m u y bien ordenar a t k u l o d e l , pero no de 
ot ra manera. E0.o enfeúa Salzedoen el lugar ya 
c i t ado .La r a z ó n es, porque el ta l p r e í l a m o tiene 
r a z ó n de beneficio Ecc l e í i a í l i co . L u e g o pueden 
fe ordenar a t i t u l o del ta l p r e í l a m o . E l l o fe con
firma,porque como dize el padre M a e í l r o Soto* 
losque t i e n e n e í l o s p r e í l a m o s ef tanobl igados a 
rezar jporquefonbeneficiados.Luego t i cnenEc 
cle í iaf t ico beneficio,y por configuiente pueden-
fe ordenar a t i t u l o d e í t a l , p r e í l a m o . L a fegunda 
d i f f icu l tad es , de los que tienen alguna penfion 
perpe tua^ fufficientepara poderle fufientar de
centemente , íi fe podran ordenar a t i t u l o de l l a , 
como de Ecc l e í i a í l i co beneficio. 

A e l lo fe refponde que n o . L a r a z ó n es po rq , 
en realidad de verdad no es b e n e í c i o Ecc le í i a í l i 
co ,lcomo l o e n f e ñ a e l p a d r e M . S o t c e n el lugar _ , . . ^ 
i m m e d i a t a m é t e c i t ado .La tercera a i f f icul tad es, 0 0, [ * 
acerca de todo lo d i c h o , f i v n Colegia l de v . . Co* n-'Cf1Ü' 
legio mayor de S a I a m á c a ) o V a i l j d o l i d , o A l c a l á , ltia»£l-7. 
fe'podra ordenar ,f iniener pat r imonio n i benefi- a r r3 t 
cio:pf ro e í l a graduado de Licenciado o D o d l o r . 
L a r a z o n d e d u d a r e s , p o r q a e í l e t a l moralmente 
hablado no le hade faltar de dode biua,y íe í u í l é 
te d e c e n t e m é t e . L u e g o cúplefe con la i n t e n c i ó n 
de l Conc i l io T r i d é t i n o . E n e í l ad i f f i cu l t ad a lgu» 
nos D o ¿ l o r e s por eí la r a z ó n e n í e ñ a n que eí le tal J x 
fe puede ordenar .Anf i lo tiene C o r d o u a , y otros ^ or 
modernosTheologos ,yent ree l lose lpadre f r ; y ce " l''m 
M a n u e l R c d r i g u e z c a p . i ^ . d e o r d c n t c n c . j 5 .A ^ ' ^ 
efea d i f i c u l t a d ferefponde,que en ninguna ma
nera fe puede ordenar conforme al tenor del C ó -
c i l i o T r i d e n t i n o : p o r q u e e x p r e í T men ted i ze^ue 
n inguno aunque fea i d ó n e o en feiencia , y c o l -
tumbres puede fer ordenado , fino es que tenga 
beneficio , o pa t r imon io . L u e g o e í l o s tales no 
fe pueden ordenar : porque harian contra e l 
Conc i l i o . E í l o fe confirma?porque arriba cesia" 
mos que aunque aya ciertas efperan^as de a l g ú n 
beneficio,fino fe po í lee pacificamcntejnofe pue
de vno ordenar. L u e g o aunque e í l o s t a i e f ^ ' m o -
r a í m e n t e tengan ciertasefperangas,no íe pueden 
ordenar. D e l o q u a l f e figueque no fe putde o r 
denar fin p a t r i m o n i o , © beneficio v n et ludiante 
T h e o l o g o d e buen ingen io ,v q r . e í u b e m u y bien 

Ce confor-
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co'-.forme al t iempo que ha eílrudiaclo^y que efta 
graduado de bachi l ler jy piftnfapaHar a d e l á t e e n 
íus grados. LJorque aunque aya c fpe^aG de que 
el tai t e n d r á de comer, eíías nobaí lar i conforme 
al tenor del C o n c i l i o T r i ü é t i n o . í .0 m i í m o e s de 
v n e í l u d i a t e Canoniza de lasmefmas calidades. 
L o contrario enfégan algunos modernosTheo-

Enr iq .de logos ,y entre ellos t n i ¡ q u e z , y el padre frayJVIa 
o rd in l í . n u c í i í o d r i g u e z en lafummacap. 1 5.deorden có 
íl o.c. 17. i ^ l ; k'ttperó no me prrece o tienen r a z ó n . V n a ra

z ó n que parece q conuence es,porque cftos tales 
aunque por parte d é l a s ietrastienen vna manera 
de efpera^a ciertade tener de comerjpero en lo q 
toca a las cof túbres pueden ' í e mudar , / hazcr de 
ta l fuerte que no puedan alcangar beneficio , n i 
de comer. 

^ Vl t imaconcluf ionpara o r d e r a r í e v n o de or
denes menores no es neceífar ic tener pat r imonio 
ni t i t u l o d e b e ñ í t i c i o . Efta c o n c l u í i o n enfcñan 
c o m u n m é t e l o s " d o ¿ l o r e s , y entre ellos Nauarro 
y M a y ó l o , E f t«conc lü f ion íe prueua, porque el 
C o n c i l i o quando pide beneficio , o pa t r imonio 
paraordenarleexprefiamente hablade orden fa-
cro.Ylasordenes menores no t ienenrazon de or 
den facro,como quedadeterminado arriba. Lue-

paraordenarfe de ordenes menores , no es ne-
ceíTario e í l o . E l l o f e confirma,potque afsí efta de 

trac, d fá terminado en el C a t e c t ñ f m o de F i o Q u i n t o . L o 
c r i s o r d i . fegundofeprueua,f>orqueelque fe ordena de or 

denes menores.no eftá obl igado a paílar adelah-
te con las ordenes,y llegar a fer facerdote : antes 
íe puede cafar. L u e g o en el tal no corre la r a z ó n 
del C o n c i l i o , (^ue es fer cofa indecente , que el 
facerdote ande a mendigar , y e í i e necelsitado 
a e í í ó . 

C a p . V í I I . D e l a s í e t r a s d imi íTor ias y in 
t e r í l i c i o s . 

Rimera concluf ion.Los c l é r i g o s feglares, 
no fe pueden ordenar con O b i l p o ageno fin 
licuar letras dimiíTorias ,o reuerendas.En ef 

ta concl i i f ion conu iené todos los D o ñ o r e s . P r u e 
úafe lo pr imero d e l ' C o n c i l i o T r i d e n t i n o , el 
qual e x p r e í l a m c n t e lo determina a n í i . L o fegun 

ca* 1* cioieprueuadel v i o vniuerfa lde todala I g l e l i a , 
por lo quai el q fe o idenaí l ' ecó Obi fpo ageno fin 
l leuar reuerendas o letras dimiíTorias pcccaria 
morta! inente,y quedarla fufpenío por la extraua 
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naque el Obi fpo que diere las tales d imi íTor ias , 
es nf c e f ü r i o que áujz en ellas lacaufajporque no 
puede ordenar aeflosque fon fus ouejas,y fubd i 
tos. Y e í lo es conforme al derecho a n t i g u o , del 
qual baze menc ión e l ' C o n c i l i o T r i d e n t i n o . En 
•cita conc lu í ion fe habla de los c l é r i g o s feglares. 
Porque hablando de los r e l ig io íos , ius prelados 
lesdan lasLicencias,OUP fon como reuerendas pa 
ra podedWrdenar .Ef to pertenece S o s p r o u i n -
ciales,que fon como O b i f p o s . Y f í l o c o n f i a d e el 
v f o de la I g l e f i á . L o s t a l e s prelados dan las l i t e n 
cias:y vnas vezes lasdan re f t r i^as jy otras vez t s 
ampias , como los Obifpos. E l re l ig iofo que fe 
ordenafle fin la tal licencia,peccaria m o r t a l m t n -
te ,y quedarla fu' penfo por la mi lma extrauagan 
te ,y ficelebraíTe quedarla i r regular . T a m b i é n fe 
hade aduertir,que el que fe ordenaíTe fin reueren 
dasjol icenciaincurr i f ia las penas del m o t u pro* 
prio que pone S y x t o C h i n t o . 

1̂ Segunda conclufion. Solo el Obifpo puede 
conceder reuerédas a los c l é r i g o s feglares» Q n i e 
rodez i r ,que los Abbades , n i losdemar prelados 
efentos ,no pueden dar las dichas reuerendas co 
co lorde fus pr iui legios , o de c o í l u m b r e i m m e 
morial.Eilra conclufion,como ella puefta de te r« 
m i n a e x p r e f í a r n e n t e e l Conc i l i o T r i d e n t i n o . Y a 
los tales que conceden dimiíTorias , o reuerendas 
contra la forma del tal decreto,pone pena de fuf-
penfion de offi<io,y beneficio por v n a ñ o : l a q u a i 
pena fe incurre luego. 

^ L a diff icul tad efia de algunos prelados que 
tienen ju r i fd i c ionEp i fcopa l , fi eftos tales pue
den dar reuerendas a fus fubditosfeglareSjComo 
el pr ior de M e r i d a d e la orden de S a n ¿ t i a g o , y e l 
de Veles,y otros priores de las ordenes de las en
comiendas que fuelen tener j u r i f d i f t i o n , refpe-
ftode losfeglares. Efiostalesno ay duda , fino 
que pueden dar licencias.y reuerendas a f u s r c l i -
g i o f o s j c o r ñ o preladosde las rel igiones. T o d a la 
d i f f icu l tad e fb j f i las pueden dar alos feglares fus 
fubdi tos .Y la r a z ó n de dudar es,porque el C o n 
ci l io T r i d e n t i n o en el lugar ci tado v l t imadamen 
tepirece que dize lo con t rano ty que folo el O b i f 
po puede dar eflas reuerendas.En efta d i f f i cu l t ad 
he viA:o diuerfos pareceres entre los Obifpos de 
Efpara,que fon hombresde Jetrasiy.confciencia. 
Vnos adm iten las reuerendas de los tales priore s, 
dadas para feg!ares,y otros no las quieren admi 
t i r por e í ie decreto del Conc i l i o , y feria r a z ó n 
que efio fe de terminare de v n a v e z , porque los 

Cap.:.de 
temp. or, 
d i . l i b . 6. 

gante de F io fegundo,quf hemos declarado en el feglares no t u u i e í í e n pefadumbre confemejantes 
capitulo p a í l a d o . P e r o h a í e d e a d u e r t i r , q e l O b i f vexaciones. 
po puede dar e í tas reuerendas de diuerfas mane- c A efta di f f icul tad m i parecer, es mientras no 
ras. Poique algunasvezes fe dan con cierta ma- íe determina otra cofa,q los tales fe puedenorde 
uf radcref t r ic i ionpara fer ordenado de tal O b i f - nar con las reuerendas que les da los priores. L a 
po en particular y no de o t ro ,y con la tal licencia 
no fe puede ordenar,fino es con aquel Ob i fpo ,y 
fi fe ordena escomo fi fe ordenara fin d imi f lo -
rias.'Jjambien las fuelen dar fin r e f t r i í l i on n i n g u -

Rcl ' i i f fus ñ a p a r a que fe puedan ordenar de qualquier O b i f 
i n pracl i . po . Y en el tal cafo puedenfe ordenar con qual-
behefi.de q u i e r O b i í p o , c o u i o lo dize I v e b u f í b . T a m b i é n fe 
l i t é r . c i , hadeadueai r ,que c l C o n c i l l y T r i d e n t i n o orde-
íniffi n . 3, 

Concilio 
Trid.fef. 
2 J 'n. ioí 

r a z ó n e s , o o r q u e e í l o s f e g l a r ^ s no t i e n é o t r o O b i f 
poaquien eften f u b j e ñ o s . , finoefios priores que 
tienen d i g n i d a d quafi Epircopal . L u e g o pueden 
lesdarreuerendas. Betlatethos éfíó; > n i n g ú n 
Obifpo les puede dar reuerendas a eOos feglares, 
porque no fon fus í u b d i t o s . L u e g o alguien Ies ha 
dedarreuendas , y po ay quien , f i n ó fen efios 
p r io res .Lucgocaosfe laspuedendar .Lo fegun-

d o p o r -



do porque eftospriores danlicencia para confef-
fara Tusfubditos, y aprueuan a los facerdotes. 
Luegotambienpueden dar reuerendas. A la ra
zón de dudar fe refponde,que el Concilio 430 ha 
bla dcftos tales priores que tienen jurifdiftió qua 
ii£pifcopal,y no eña dentro de alguna dioceíu 

^Tercera concluílon.Los cabildos delaslgle 
íias mayores fede vacante por vn año entero, 
defde eldiaque eíla vaca la Iglefia no pueden 
dar reuerendas,o dimiííbrias para ordcnarfe,a fus 
fubditos,íino es con occafion de alguno que ef-
te coartado co algún beneficio Eccléfiaftico que 
aya recebido,o ha de recebir.En efta conclufion 
conuienen todos losDoftores.La razón es,por 

Concilio qucefto fe determina enel Concilio Tridétino-
Tri. feíT. De fuerte,quefi vno tiene vn beneficio , quepi-
y.ca. 10.de que fe ordene a efte tal le puede dar el capitu
le refor. Jo en aquel año reuerendas para ordenaríc , porq 

" efta coartado,y lo mefmo es fi ha de recebir algü 
beneficio femejante. Como fi le llama fie alguna 
capellanía,o beneficio que pidiefíe ordenes,fue
ra deíloscafós no pueden dar reuerendas dentro 
del año.Pero defpues de paífedo el año puédelas 
dar.El Concilio pone pena al capitulo quehizie-* 
re lo contrario,y la pena es,que efte fubjefto a en 
tredicho.Los que fe ordenaren también tienen 
fu pena,ordenandofe con lasdichas reuerendas. 
iSieftos tales fe ordenaren de ordenes menores', 
nogozende ningún priuilegiode clérigos.Prin 
cipalmente en las cofascriminales.Y fiíe ordena 
de ordenes mayores,quedan luego fufpenfos de 
las ordenes por todo el tiépo que fuere la volun
tad del prelado/y Obifpo que fuccediere. Pero 
ha fede aduertir.que quandovaca la fede Apofto 
Jicajel Colegio lacro de los Cardenales détrodel 
año puede conceder reuerendas para que fe orde-
nen.Efto enfeñan los Dofbores particularmente 
Mayólo.La razón es, porque el Concilio no ha
ze mención de quando vaca la fede Apoftolica, 
ni del Colegio de los Cardenales. 

5f L a difficultad es, fi algú capitulo dentrodel 
añode la vacante de alguna Iglefia,auia dado re 
uerendasantesde la confirmación del Concilio 
Tridentino,fi defpues de la confirmación, y pu
blicación ferian validas las talesreuerendas.La ra 
zon de dudar es,porque el Concilio determina q 
no pueda dar las tales reuerendas. 

f A efta duda fe refponde, que las reuerendas 
eran validas.Efto enfeñá el Do&orN^uarro. L a 

Nauar.li. razones,porquc la determinación del Concilio 
i'Confil. Tridentino habla de lo que eftaua porvenir,y 
^ctca¡p. manda,que de ay adelante no den las tales reues 
orti. ebri- rendas.Pcronodize,quec[uitalafuer^aalasque 
iij.jO'fó» cilauan dadas antes,de lo qualíe refponde 2 la ra 
Jlü' Pr. zon de dudar. 

lo dicho fe figue,qüe el capitulo no pue
de dar dimiííorias defpues de auer Obifpo,aun a 

Concilló aquellos que viüen en algunos pueblos fobre los 
fp-feíT. qualestienejurifdiftion contenciofa.Efto le con 

' • jo . uence de lo que determina el Concilio Tridenti 
Ea'riquea nOjy anfi lo han alcanzado algunos Obifpospor 
-'••i o.de vía de p l^yto,como lo refiere Enriquez, y otros 
0l^rí. 2. modernos Dolores.' 
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^ Quarta conclufion.Las le tras di miíTor las o re 
uerendas,que concede vn Obilpo , no efpiran ni 
fe acaban muriendo el tal Obifpo.Efta condufió 
enfeña vn Cardenal,y Nauarro.La razón es,por 
que las tales reuerendas,procedieren del que te
nia legitima poteftad para darlas. Tábien fe prue 
uadel eftilojy vfo comrnun de la Iglefia. Lo que 
queda dicho de las dimlfíorias concedidas porel 
Obifpo,fe hade dezirde lasque dael capitulo íe 
de vacáte,en el tiempo que las puede dar,que no 
efpiran ni fe acaban,aunque venga el Obifpo.La 
razó es,porque como queda dicho,las'que conce 
de el Obifpo , no fe acaban muriendo el. Luego 
tampoco no efpiraíi las que concede el capitulo 
fede vacante.Porque la mifma poteftad que tie
ne elObifpojúene el capitulo fede vacante. 

^ L a difficultad es, fi las reuerendas fe acaban 
quando defcomulgan al que las tiene para feorde 
nar,como fi vno alcan^aííe reuerendas p-araorde 
narfe,y le defcomulgaííen. L a duda es,fi efpira-
riancon la defeomunion las letras dimifiorias^ 
Larazon de dudar es,porque ei tal por la defeo
munion quedapriuado de todos los beneficios 
de la 1 glefia. Y vno de ellos es la licencia para cr 
denaríe. 

^ A efta duda fe refponde,que no efpiran en ef 
te cafo las letras dimiíVorias. Efta refolucion fe de 
termina,o a lo menos fe colige del derecho, có
mo lo aduierte la GloíTaalli.La razón es, porque 
como dize vna Gloflacommunmente recebida, 
ninguna pena fe incurre ipfoiure , finóla pone el 
derecho. Y en el derecho no ay tal pena. Luego 
lastalesreuerendas no efpiran por la defeomu» 
nion. Porloqua! el que tiene las dimiííorias, en 
abfoluiendolede la defeomunion puede fer orde 
nado porvirtuddellas.Alarazonde dudar fe ref 
ponde,que aunque es verdad,que lasdimifTorias 
no efpiran por la defeomunion mayorjperoimpi 
defeelvfo como fe impide el vfo de^qualquiera 
comunicación. Eftoenícña el Dodor Nauarro: 
y efte mifmo author enfeña que efto tiene ver
dad , aunque los Obifpos concedan las dichas 
dimiíforias, a los que eftan anualmente defeo-
mulgadospidiendolasellos.La razón es,porque 
la defeomunion mayor no los haze incapaces de 
recebir las reuerendas para poderfe ordenar aun
que no es licito vfar de las reuerendas eftando 
defcomulgados. 

L a fegunda difficultad es , fi el Obifpo que 
efta defcomulgado con defeomunió mayor pue
de dar licencia y reuerendas a fusfubditos , para 
que fe puedan ordenar con otros Obifpos.La ra
zón de dudar es,porque el tal Obifpo no los puc 
de ordenar ^ como es cofa notoria. Luego tam
poco podra dar licencia para que fe ordenen! 
con otro. 

^ A efta difficultad ferefpor.de , que puede' 
dar latailicencia,y que es valida y fe pueden or
denar conella.La razones , porque eldareftali-
cenciajnoes obrani a£l:o de jurifdiflion. Luego 
puede iadar,comopodria dar licencia avnfubdi 
to para que fe conf i rn ia í íecOn o t r o Obifpo. L o 
fegundofe prueua;, porque las aproaaciones que 
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dieren los Obifpos pafá predicar y confeífar ef-
tando ellos deícomulgados , fon validas , como 
lo fignifica Paludano,y Sylueftro. Luego tam
bién valdrán las reuerendas, y dimiííbriasque 
da el Obifpo defcomulgado. A la razón dedu-
dar fe refponde bien fácilmente , que aunque el 
no pueda ordenar puede dar licencia que fe orde 
nen con otro. Como en el exemplo pueílo, aun
que el Obilpo nó puede confeífar,puede dar licen 
ciaa otroqueconfieffe afus fubditos quando el 
efta defcomulgado. 

•j] L a tercera difficultad es,acerca de cierto ca
fo que fuele íer muy ordinario en el año primero 
de la vacante del Obifpado,como el capitulo,en 

•aquel año no puede dar reuerendas,ni licencia pa 
ra ordenaríe,acuden al Nuncio por licencia, y el 
Nuncio da dimiíTorias para que fe. ordenen con 
el Obifpo que quifieren, con condición que lle
nen teflimónio de fu idoney dad. L a duda es, fi 
licuando teílímonio del capitulo,o del prouifor 
que tiene las vezesdel capitulo,fe podra ordenar 
con,Obifpo ageno,por virtud de las tales reueré 
das.En efta difficultad algunos modernosTheo» 
logos enfeñanque efte tal no fe podra ordenar 
con efbas reuerendás,y teftimonio , y íe ordena 

¿y*. . de orden facro quedara fufpenfo.Efta fentenciafe 
f / r ' * prueua: porque el Concilio Tridentino determi-
Je 2 5 c. naque ninguno fe pueda ordenar por virtud de 
». de re- algúefcr¡pto>0priuiiegio,fino es que lleue letras 

teftimonialesde fu ordinario,de fu buena vida, 
coftumbre,y idoneydad.Y efte tal no Ueua tefti
monio de fu ordinario: porque aunque es verdad 
que lleua teftimonio del Prouifor que pone el 
capitulo fede vacante , el tal Prouifor en el año 
primero de lavacante,noes ordinario paralo que 
toca a las ordenes.Porq no puede chtodo aquel 
añodarreuerendas , ni licencia para ord'enaife. 
Luego no fe podra ordenar con el tal teílimo-
hio.Efto fe confirmajporque el Nuncio no pue
de difpenfar en el Concilio Tridentino, como lo 
dize,y fe colige de vna Gloíía,comunmeíite apro 

cap.dile- uada,la qual pretende que el tal prouifor no pue-
í t u s de de dar efte teftimonio íede vacante. L a fegunda 
l^^bédis fentencia es,que con eíte teftimonio y letras d i 

miíTorias delNuncio fe puede muy bien ordenar, 
y anfi muy communmente fe ordenan machos eh 
el tiempo de la fede vacante.Y los Obifposdef-
te reyno,que fon hombres dofios y de buena cóf 
ciencia, admiten a ordenesa los que licúan eftas 
reuerendas y teftimonio. La*razon eSipor^ue el 
Nuncio da eíte priuilegioj y fabe muy bien que 
es fede vacante,y qtíe es el primer aííO.Porque le 
piden la licencia,y lasTeuerendas,por eíla razón. 
Luego puede muy bie ordenarfe con eftas letras 
y teftimonios. Dezir que elNuncio no tiene au-
rhoridad He dar efta licencia no parece bien di
cho. Porque fino la pudieíTe darhariamuy mal 
-dándola^ no es mucho,que vnlegado del Papa 
tenga authoridadde fuíandidad para difpenfar 
<n vna cofa o otras del Concilio. Particularmen
te auiendo cauía y necefsidad,como enliecho de 
verdad la puede aueren las Iglefias, y iehazcn 
relación de que ay necefsidad. 

GloíT. in 

f A efta difficultad íe refponde ¿que la prime 
ra fentencia es probable , pero mas probable me 
parece la fegunda. Eíl a conclufion quanto a am
bas partes fe prueua con las razones hechaspor 
cada vna deftasfentencias que tienen probabili
dad,fiendo mas probable la fegunda. Al funda
mento de la primera hemos de refponder,q ahfo 
lutamente el prouifor que pone el capitulo es el 
ordinario abfolutamente. Porqué aunque en el 
primerañodelaSede vacante no puede dar rene 
rendas es por reftrifíion particular oue pufo el 
Concilio Tiidentino,y no porque abfolutamen. 
te no fea ordinario. Lofegundo fe podia deiir 
que quilas habla el texto del Concilio , no en 
tiempo de fede vacante fino quando ay Obifpo. 
Porque dize el Concilio que cada vno ha de fer 
ordenado de fu proprio Obifpo, y que fi alguno 
pidiere que le ordene otro por virtud de nin» 
gun referipto , o de priuilegio í« pueda ordenar 
con otro, fino es que llene reftimonio de fu ordi
nario de fu bondad y coflumlres.En lo qual pa-
recerque no habla en tiempo de fede vacante, fi
no quando ay Obifpo. Efto fe echa también de 
ver en que dize que fi fe ordenare fin el tal tefti
monio efte fufpenfo de la execucion de las orde
nes todo el tiempo que le pareciere a fu proprio 
ordinario. De lo qual fácilmente fe colige qued 
Concilio habla en tiempo queay Cbifpo* Y fa-
bíendo el Nuncio que es el primer año de la fede 
vacante',y dando las letras dimiíTorias de aque 
lia manera puedefe ordenar con huera Ementen 
diendo quefivuieíTe necefsidad de difpenfar en 
alguna cofa del Concilio Tridentino que tiene 
authoridadde fanftidad para ello. Eftando en 
la primera fentencia los mifmosque la tienen di-
zen que el que fe ordenaííe con las tales DimiíTo
rias y teftimonio podria efeufarfe de peccado y; 
de fufpenfion» Porque lo podria hazcr con bue
na Fe , y buena confeiencia , particularmente 
diziendole algún hombre d o í t o y curial que lo 
podia hazcr. Pero defpues^entendiendo que no 
lo podia aucr hecho ha de acudir al nueuo Obif
po,o al Papa para que tenga por bien el auerfe 
ordenado. Y también dizen que fi fuera de auer 
fe ordenado de'primera corona le fue dadaaí-
gunapenfion valió fu colación , porque aunque 
fue peccado el auerfe ordenado de primera co
rona no incurrió fufpenfion por ello ni otracen-
fura, Porque la extrauagante de Pió fegundo 
taníblamentefuípende aquellps que fe ordenan 
fin fufficiente teftimonio de ordenes mayores 
como queda dicho arriba. De lo qual fe ha de 
ver Nauarro en vnconfejo. L a contraria fenten
cia es mas probable.Por lo qual no ay necefsidad 
de andar en efto. 

wr L a quarta difficultad es en cierto cafo. 
Vn Obifpo en diocefi agena celebra ordenes 
con licencia del Obifpo de la tal diocefi. í a 
duda es , fi podra ordenar, no folamente , a los 
fubditos de aquel Obifpo que da la tal licen
cia fino también a los fubditos de otros Obifi 
pos que traen dimiíTorias dellos. L a razón de 
dudar es ? porque el Confilio Tridentino expref form 

famente 

Kan. 1 ib. 
i .tonfil» 
cófil.i^' 
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ía'iiente determina que ningún Obifpo puede 
hazer ordenes CT la dioceli de o t ro Obifpo 
con color de algún priuilegio fin licencia del 
ordinario de aquella diocefi ? y que no pueda 
ordenar fino las perfonas fubjeíbs al ordinario 
que diO'la tal licencia,y fi fe hiziere lo contrario 
el Obifpo queda fufpcnfo del exercicio de lasco 
ias Pontificales,y los afsi ordenados de la execü 
cion de las ordenes. Luego tan folamente puede 
ordenar losfubjedtos al Obifpo que dio la tal li
cencia, y noaotrOs. 

^ A efta difficultad fe refponde que enel tal ca 
fo no folamente puede ordenar a los fubditos del 
O bifpo que dio la licencia para hazer ordenes,ÍI 
no' también a los demás que traxeron reuerendas 
de fus O bifpns. Eílo enfeñan communmente los 
Dodlores.Yconftaporelvfo y experiencia. L a 
razón es clara,porque en cfto no fe haze agrauio 
al Obifpo de la diocefi propria pues que da licen 
cia , ni tampoco a losde mas Obifpos , pues los 
que ordena fe ordenan con licencias, y dimilTo-
rias de los Obifposproprios. A la razón de du
dar ferefponde^que el Concilio Tridentino enel 
lugar alegado no habla en nueftro cafo. Tan fola 
mente habla de los Obifpos que quieren ordenar 
fuerade fus Obifpados por razón de los priuile-
giosqueticnendel Papa. Como antes del Con
cilio ordenauan los Obifpos titulares fin confen-
timiento de los Obiípos de aquellos lugares, te
niendo pata ello priuilegio del Papa.Por lo qual 
no fe ha de eílender el Concilio a los que orde
nan en diocefi agena con confentimiento del 
O bifpo della , el qual puede ordenar a todos los 
que vienen de otros Obifpados con dimiflbriás. 
Porque en efte cafo no fe haze agrauio a nadie. 
L o fegundo fe puede refponder , y mucho me
jor que el Concilio fe ha de entender fin licen» 
cia , y fin reuerendas de fus Obifpos. De fuer
te , que quiere dezir el Concilio que la licencia 
que davn Obifpo a otro para hazer ordenes en 
fu Obifpado es baitante para ordenara iosfub-
ditosde aquel Obifpo. Pero no es bailante para 
ordenar losque fon fus iubditos fin tener licen-

Náu.lib. c í í y reuerendas dé fus Obifpos.Efio enfeña-Na-
MoofiK uarro. Y que eíla fea legitima intelligencia del 
tit.de te- Concilio le prueuaconvna declaración de los fe 
por. ord. hores Cardenales que trae Gutiérrez que dize 
coíi/j. ÍO della manera ( Epifcopusinalteriusdiaeceíide Ii 
iol kj.lf'i Centia ordinarij locinon potelt ordinare períb-
Gutier. nasjqvice non funt fubiefts i l l i ordinario, nili ha 
inquaeft, t-eat dimitloriasgeneralesa fuisordin TÍjs.)fcila 
capujó, declaración del Concilio es la que haze grande-
P1̂ * 2"í.-» mente anueilropropofito. 

l̂ a quinta difficultad es. Qnando enías 
letras dimulorias tan folainente íe concede li-
cencraa vno para fe ordenar de qualquier Obif
po Catholico que refidiere en fu propria dioceíí 
no añadiendo, o de otro que en ella hiziere or
denes , fi podra por virtud deflas letras dirnif-
fo rias ordo na rfe con qualquier Obifpo Catho-
lico que hiziere ordenesen alguna diocefi age
na con licencia del proprio Obiípo. Larazon 
de dudar es , porque fiel O bifpo de aquella Gio-

• Sum.i.part, 
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cefi por fu propria perfona hiziera ordenes 
en ella fe pudiera muy bien ordenar con el por 
virtud de aquellas reuerendas. Luego lo mif
mo ferafi ordena otro en fu propria diocefi con 
licencia fuya. En eíla difficultad algunos Do
lores enfeñan que en eíle cafo por virtud de 
las dichas reuerendas no fe podra ordenar con 
el tal Obifpo. Eíla fentencia tiene Gutiérrez 
enel lugar immediatamente citado. Y eíla 
tienen otros modernos authores. Configuien-
tementedizen , que fi fe ordenaffen con el tal 
Obifpo de ordenes mayores quedarla fufpen-
fo. Porque es como ordenarfe fin dimifforias. 
Efta fentencia la tienen por muy aflentada, 
Prueuanla deltexto del Concilio Tridentino, 
que ttayamos en la duda paííada , el qual pare
ce que lo dize. Confirraafe de la declaración 
de losCardenales que trayamos , la qual dize, 
que para poderfe ordenar con Obifpo que haze 
ordenesen alguna diocefi agena , es neceflario 
que el que es de fuera del Obifpado trayga di-
miíTorias generales deíu ordinario. Eíle tal no 
trae dimiflbriasgenerales fino limitadas y reílri. 
¿tas para poderfe ordenar con el Obifpo que ha
ze ordenesen fu propria diocefi. 

1̂ Efta fentencia aníi declarada parece mas 
cierta y probable. Aunque quien dixeífe lo con
trario no parece que diria muy improbablemen
te por la razón que hizimos. Porque parece 
quelastales reuerendas equiualen a generales, 
aunque en la apparencia tengan algñ limite y ref-
tridlion. 
: 5f La fexta difficultad es.En cafo que vno aya 
alcan9ado del Papa licencia para ordenarfe ex-
tratemporafuerade los tiempos determinados 
por el Derecho por fu ordinario : y el Obifpo ha 
dado a vn fubdito fuyo reuerendas para que fe 
ordene con qualquier Obifpo aunque fea fuera de 
los tiempos determinados. La duda'es, fi enel 
tal cafo fe podra ordenar fuerade los tiempos de 
terminados,con qualquier Obifpo. La razón de 
dudar es,porqueelPapano dio licencia para or
denarfe fuera de los tiempos determinados fino 
confu proprio ordinario.Luego no fe puede or
denar con otro Obilpo. 

A eíla dudi fe refponde , que por virtud de 
aquellalicenciafe podraordenarfuera de lostié-
pos determinadoscon qualquier Obifpo. Lara
zon es,porque ordenandofe con licencia y reue
rendas de fu proprio ordinario,es como fi le orde 
naraelmilmo.De fuerte que es dezir el Papa que 
fe ordene con el , o con fu licencia que estlo 
mifmo. Y folamente excluye el ordenarfe con 
otro fin licencia de fu ordinario. Y en el tal cafo 
yatiene el ordenante licenciade fu ordinario pa
ra fe ordenar por qualquier O bifpo,como lo ad-
uierteNauarro. Eílo fe confirma , porque el Pa
pa quando añade aquella palabra folamente pre- N a u , ! ^ 
tende que fe guarde el derecho del proprio Óbif Lconíil. 
po,y quando fe ordenan con fus proprias reueren- tit.de te-» 
das guardafe muy bien fu Derecho. Luego muy p0F4 or.¿¿ 
bien fe pueden ordenar con otro Obifpo. confif•,̂ . 

<jj Quintacpnclufiou. En algunos cafos fe 
• £ f 5 puede 
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puede vno ordenar "con Obifpo ageno fin di-
miííoriasde fuproprioObifpo. fnefta conclu
fion conuienen todos ios Dodores.Eíla conclu 
ííonfeha de prou'ar , poniendo les cafosen que 
es licito. E l primer cafo es el que platicauamos 
arriba ,quando el proprio Obifpo ella fufpcnfo 
por auer ordenado a los que no fon fus fubditos. 
Efta fufpenfion del proprio Obifpo ha de pro-
uar el que fe quiere ordenar , llenando teftimo-
nio del Metropolitano. Efte cafo pone el Padre 

Sot. in.^ Maeftro Soto. E l fegundo cafo'es , quando ef 
d. i f . q . Obifpo ordena al que no'es fu fubdito teniendo 
i.art. 3. por cierto que el proprio Obifpo )o tendrá por 

bien.Lo qual es vna manera de í«r,habicion.Efte 
cafo ño es tan cierto^porque algunos Doflores' 
enfeñanío contrario. Pero es muy probable y 

Salzedo' apparente > y ariíi Jo ^lzs Salzedo , y Mayólo, 
in pradl. La razones, porque porvia de 

ratihabición fe 
c . zó .pa . pueden hazer algunas cofas que fon tan gra-
95. Ma- uescomo ordenarfé.Porque como deziamOs en 
yolo de la materia de confefsionjalguna vez puedé acón 
irreg.lib, tecerquevno fe confieíTc con otro^ue el proprio 
-f.c. z.n. cura entendiendo, y teniendo por cierto que lo 
7. tendrá por bien y o con licencia del' Obifpo. E l 

tercer cafo es > quando v n ObifpO ordena algún 
criado fuyo que ha tresaños que mora con el ,fi 
realmente le da algún beneficio Ecclefíafti-

Concilio «o . Efto determina el Concilio Tridentino 
Trid.fef. lo qual fe ha de entender conforme a lo que 
2}.ca.i>. queda dicho arriba tratando del miniftr'ode la 

confefsion. Pero fia fe de aduertirque íos Obif-
pos de anillo no pueden ordenar fus criados ni, 
de ordenes menoresyy fi los ordenan quedan fuf 
penfos porvnañodel exerciciodel Pontifícal,y 
los afsi ordenados quedan íufpenfos del exerci-
cio de las ordenes hafta que a íu proprio Obifpo 
le parezca otra cofa. Acerca defte decreto fe ha 

Nauarro deaduertir con Nauarro,que el Obifpo no pue-
lib. 1. có- de ordenar a fu criado que no es fu íubdito aun 
íl l . t it .de de primera tonfura,fino es que real y verdadera 
téporib. mente le de beneficio. 
ord.con. ^ Acerca defto ay vna duda. Si el Obifpo or-
fil.z 3. denaíTe a vn fu criado, que no es fubdito con 

las condiciones que pide el Concilio Triden
tino que fon auerle feruido tres años y darle real-
mente beneficio , fi el tal Obifpo podra en el 
tal cafo difpeníar con el tal en los interfticios 
auiendo caufa y razón para ello ? particular
mente fiendo el beneficio de tal calidad que efte 
coartado. La razón de dudar es, porque el Con
cilio Tridentino, en el tal cafo a efte criado lo ha 
zefu fiibdito quanto alas ordenes. Luego pue
de muy bien difpenfar con el en los interfticios 
particularmente eftandocoartado.Eüofe confir
ma porque el Concilio ledaaefle Obifpo que 
pueda ordenar a aquel que es fu criado. Luego 
también es vifto que leda lo que es neceílario pa 
ra ordenarle que es diípenfar en los interfticos. 

Cof. a tf. Én efta difficultad el Doftor Nauarro en el 
lugar immediatamente citado expreflamen
te enfeñaque no podra difpenfar con - el en los 
interfticios , ni le podra legitimar quanto a 
las ordenes, fino es legitimo. L a razón es , por; 

que lo que concede el Concilio es priuih^lc, 
y anfi no fe ha de eotender fuera del cafe en qi.e 
halla. 

^ A efta duda digo lo primero. En lo que to
ca a legitimarle me parece cofa cierta que no lo 
puede hazer fino fu pioprio Obifpo. Y eílc con-
uence claramente la razón dél Doí lor Nauar
ro. Porque efte priuilegio tan fofamente 1c con
cede que lo pueda ordénár. Luego en nir gúna 
manera fe hade eftéder a poderle legitimar.Per
qué fon cofas muy different^s.Yfupueílo que fu 
proprio Obifpo le conceda la legitimación, en
tonces le puede ordenar el Obifpo aquienfirue 
como lo dize el mifmoNauarro» Nau.!lV 

^yDigo lo fegundo que en lo que toca a los in- j ^ ^ ^ ' 
terfticios no me parece muy improbable que el por>0r(j' 
Obifpo aquienfirue le pueda difpenfar en ellos, CQ̂ {¡ , ' 
aunque mas probable y cierto me parece lo con- £0j 
trario.La primera parte defta refolucion fe prue-
uacon la razonde dudar pueíla al principio , y 
con fu confirmación, que no parece que van 
tan fuera de camino. Y quanto a efto no parece 
que es la mifma razón del legitimar que de dif
penfar en los interfticios. Porque el difpenfar en 
los interfticios es negocio perteneciente al po
der de ordenar . Y el fegitimar es como cofa 
que fe prefupóne como fe prefupone y antece
de el eftar baptizado, O confirmado. También 
porque aunque fea priuilegio el del Concilio 
Tridentino no fe hade reftringirtanto.Particu-
larmente eíla fentencia tendría alguna mas apa-
reacia fiendo el beneficio que le da el Obifpo de 
tal calidad que obliga a ordenarfe y que'efta coar 
tado. L a fegunda parte fe prueuajcon la au-
thoridad defte Do&or tan gtaúe ^ con la ra
zón hecha en fu fauorque tiene gran probabili-
dad.A larazonde dudar fe refponde , que aun
que él Concilio le concede que lo pueda ordenar 
noporeífo lo puede legitimar , 0 difpeníaren 
los interfticios. Porque efíb lo puede Hazer el 
proprio Obifpo y haziendolo lo puede luego or
denar fu amo. Y lo mifmo fe refponde a la confir
mación. 

f Sexta conclufion. ElAbbad efento que dio 
letrasdimiíforiása vncriadofuyo paraordenarfe 
deorden facro , incurrió fufpeníionde vn año. 
En efta conclufion conuienen todos los D o í l o -
res. Eftodetermina expreflamente el Concilio C^c-Tr. 
Tridentino, E l criado que fe ordeno con las ta- fctftití& 
les dimiflbr¡asquedafufpénfo. Porque en reali- 10* 
dad de verdad fe ordeno como fino tuuiera re-
uerendas.PorqueelíalAbbadno laspuede dar, 
conforme al tenor del Concilio Tridentino : tan 
folamente laspuede dar a los regulares que fon 
fusfubditos.Sieftoscelebren,© miñiftren eftan-
do fufpenfos incurren irregularidad. E l doílor 
Nauarro enfeñaque el tal que fe ordeno conlasre Ñaua, lí' 
uerendasdefteAbbad efentoefta obligadoaref i.cóf.t'-
tituyr los fruflos de fu beneficio que parafufuf- tul. de té 
tentó no fon neceflarios y la reftitucion fe hade poriBus 
hazer alalgleíia. ordi.con 

f. Septimaconclufion. L a fufpenfion que fe fil.ij» 
incurre por recebir ordenes facros del Obifpo 

•geno 

] 
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age no fin reuerendas de fu proprio Obifpo, p 
íuera de los tiempos determinados por el dere-
choqueda al arbitrio'del ordinario, y ja pue
de quitar quandoel quiíiere y le pareciere. Ef-
ta condufion determina el Concilio Tridenti-
no. D e rae r t e , que látal fufpeníion noeftare-
Teruada al Summo Pontífice,fino a fu proprio 
Ordinario. Por lo qual aduierte Gutiérrez, que 
el Concilio Tridentino quanto a efto modero 
en algo la extrauagante de Pío íegundo que ab 
loluiamentedezia , que el que afsi fe o r4enaf« 
fe ipfo iure quedaííe fufpeníb .abfolutamente. 
E l Concilio Tridentinodíze que quede fufpen-
fo por el tiempo que le pareciere afu proprio 
ordinario.Eíle tal aísiordenado íi miniítrareen 
Jas ordenes antes que el proprio Obifpo le qui
te la.fufpenfion queda irregular, Y aunque no 
adminiftrefi el Obifpo' quando le ordena pro* 
hibiere fopenade dei'communion que ninguno 
íe ordene que no eftuuiere apfouado , n\ tuuie-
re letras'dimiíforias,ordenándole no podra fu-
bir á otra orden mayor íin difpenfacion del 
Summo Pontirice como lo dize Ñaaarro en el 
inanual,capituloveynte ycinconumero fetenta 
y vno1 y traéelcapitulo, ínnotuit deeo quifur-
tim ordinesfufcepit. Ello enfeñan algunos Do
lores modernos y en íu cófirmacion traen a Ma 
yólo y a Gregorio López li eldelido fuere oc-
culto , y no deduzido al foro exterior puede 
el Obifpo difpenfar en el tal cafo, como lo de
termina expreílamente el Concilio Triden
tino. t , -

Oftaua conclufion. E l que fe ordena fin 
letras dimiííorias de ordenes menores con Obií 
po agenoaunque pceca mortalmente no que
da fufpenfo , En efta conclufion conuienen to
dos los Doótores . Que peque mortalmente es 
cofa clara . Q ûe no incurra fufpenfion fe prue-
ua,porque en todoel derecho , y en el Conci
lio Tridentino no ay pueliatal pena . Luego 
no fe incurre. Verdad esj que eíletal puede 
fcr fufpenío por fu proprio Obifpo . Por lo 
qualescofaconueniente que el que fe ordenaflc 
afsi pidieíTea fu proprio Oolípo , que tuuieíre 
por bien las ordenes recibidas. Y auíi queda-
xia hábil para recebir las demás ordenes, y los 
beneficiosquele dieííen . Y fi antes de tenerlo 
por bien fu Obifpo le vuieífe dado algún bene
ficio el otro Obifpo que le ordeno feria bien 
que defpues de auer tenido el beneplacitodc fu 
Obifpo en lo que toca alas ordenes acudieífe al 
que le dio el beneficio y íe pidieile nueua cola
ción fupuefto que fu proprio O Difpo le ha hecho 
hábil para recebirle. Delta manara quedara fe-
guro. 

^ Nona conclufion. E l que recibe ordenes 
facros delObitpo q renuncio al Obifpadoquan 
to al lugar, y a la dignidad queda irregular, 
aunque fe ordene a n licencia y reuerendas de 
fu proprio Obifpo . baa conclufion coníta del 
derecho, que trayamos arriba. Pero ha íe de 
aduertir que dixe de ordenes mayores. Por, 
que fi fe ordena de ordenes menores, no incuire 

irregularidad . También fe ha de aduertir que 
ordenandofe con el Obifpo que renunciaran ib 
lamente quanto al lugar queda irregular fifeor 
deno fin Ucencia de fu proprio Obifpo. Mas íl 
con licencia no quedara irregular como conrta 
del mifmo derecho. Finalmente fe ha de aduer
tir , que en eíta irregularidad por fuerza y vir
tud del derecho commun podra difpenfar el 
Obifpo, fino fe hacontrahido a fabiendas,o por 
ignorancia craífa , y fupina . Defpues del Con
cilio Tridentino, aunque lo ayan hecho a fa-
biendas podra el Obilpodifpenfar fiel delifto 
fue occulto , y no pertenece al foro exterior. 
Aquel Obifpo fe dize auer renunciado fu Obif-
pado quanto al lugar, y dignidad que vuiere 
renunciado no folamente al derecho que tie
ne de ordenar fus fubditos, mas aun a los que 
vienen a ordenarfe con reuerendas de fus Obif-
pos como fe colige de los Dolores en aquel ca
pitulo primero. Ociando el Obifpo renuncia 
limplemente esviito renunciar al lugar, y no.a 
la orden' Epifcopal como lo dizen ios mifmos 
Dolores . 

5j Decima conclufion . Los religiofos no fe 
pueden ordenar fin licencia de los prouincia-
les ,los qualesles pueden dar licencia para ef-
to ,y reuerendas, y no tienen necefsidad de 
otras. Eltdigiolb quefe ordenaííe fin la talli-
cenciapeccariaJmortalmente,eincurriria fufpen
fion , En efta conclufion conuienen todos los 
Do£lores . L a razón es , porque los feglares 
no fe pueden ordenar fin licencia y letras dimiA 
forias délos Obifpos a los quales eftan fubje-
¿los. Luego tampoco fe pueden ordenarlos re* 
ligiofosfin licencia di fus prouinciales,alosqua 
les eftan íubjedos como a Obifpos, Porque 
tienen dignidad quafi Epifcopal. Qjue incur
ran fufpenfion fi fe ordenan fin la tal licencia, 
confta maniñeltamente de la extrauagante de 
Pió Segundo y del motu proprio de Sixto 
Quinto que comprehendena los religiofos.Pa
ralo quai fe hadeaduertir, que los;Prouincia-
les pdeden dar licencia , y reuerendas para or- • ?»••.• 
denarfe fus fubditos . Bfto enfeña Nauarro; Nau.lib; 
Prueuafe lo primero del Derecho en el qual i » confi, 
fe dize , que los prouinciales ion ordinarios de- tit.de te-
ftosreligiofos y tienen jurifdiftion quafi Epif- poribus, 
copalfobrefus fubditos,como lo aduierte vna ordi.con 
Gloífa muy recibida. Lo fegundo fe prueua fi.ii«ca. 
del Concilio Tridentino , el qual determina, cum a^ 
que los Abbades efentos no puedan dar letras Ecclefia-
dimiíforias a los clérigos feglares. D é l o qual ru deófíi 
bien claramente fe colige, que a los religiofos ĉ 0 ürc'.f* 
fus fubditos pueden dar licencia, y reuerendas. Glol. in 
L o tercero fe prueua de la coituinbre de la Igle- Clem. 1, 
fia la qual declárala ley . Lo vltimo fe prueua ê rebus 
de vn breue que concedió fu Sanftidad (̂ le- Ecclefice, 
mente O ítauo a lo- religiofos de sant Bernar- non *Ue* 
do , difpucando lo primero en el coníejo de nandis. 
los Cardenales del Concilio Tridentino , fi era Cóc. T r . 
contra el L oncilio Tridentino ,c l dar los reli- f é f . i 8 , c , 
giófos licencia , y reuerendasp^ra ordenar,y 
refoluieron,que no era contra el Deíla refolució 

C c ^ haze 
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hsze mención el Papa en aquelbreue.Luego li
cito es ordenarle con reuerendas de los tales 
prelados. Sera razón dezir algo de lo tocante a 
los interfticios. 

(| Vndecima concluflon. No puede vno fer 
ordenado de diácono fin que paíle vn afxo def* 
de que fe ordeno de fubdiacono , y lo mifmo 
es de lo que toca alfacerdocio . Hn efta conclu-
íionconuienen todos los Doctores. Prueuafe de 
la determinación del Concilio Tridentino, Pe
ro ha Te de aduertir)que los Obifpos pueden dif-
penfar con fus lubditos en los interfticios jde 
fuerte que no aguarden vn año. Ello determina 

Coc. T r . el Concilio Tridentino en el lugar citado,quan-
feíT. 15. toexpreflamentedize,que efto fe entiende fino 
c. 13.& le pareciere otra cofa al Obifpo, Sixto Quinto 
1 4 ? e n el motu proprio tan folamente manda que fe 

guarde el Concilio Tridentino en lo que toca a 
las ordenes, y muy particularmente en lo co-
éantea losinterfticios , y para eííb ponegra-
ues cenfuras. Pero 'no quita la authoridad al 
Obifpo de difpenfar como antes, y aníi podra 
el Obifpodifpenfar conforme al tenor del Con
cilio Tridentino auiendocaufa y razón . Hafe 

Salze^ in deaduertirconSalzedo,queel quehade difpen 
pia£t. c. farenlosinterílicioseselObifpopropriOyyno 
t j , " el que ordenafi esageno. Por lo qualíl vno fe 

vaaordenarconObifpo ageno, el Obifpo pro
prio que da las reuerendas en las mifmas reueren 
das ha de yr la difpenfacion # Porque folo el 
Obifpo proprio es el prelado y fuperior queha 
de difpenfar. 

% L a diflicultad es, de losreligiofos quien es 
el que ha de difpenfar en los interfticios que tie-
nem Si ha de difpenfar fu prelado el Prouincial 
y los demás fuperiores r o el Obifpo, parece que 
fu proprio prelado . L o primero, porque losre* 
ligiofos tan folamente fon fubditos de fus pre* 
lados , y efentos de la jurifdidion Epifcopal. 
Sus prelados les pueden dar reuerendas, y li
cencia para ordenarfe , y no los Obifpos. Lúe-
go a fus prelados pertenece el difpenfar en los 
interfticios de los religiofos, y rio a los Obif
pos que no tienen jurlfdi&ionfobre ellos.Lo fe-
gundo los Priores de las ordenes militares que 
tienenjunfdi&ion quaíi Epifcopal fobre algu
nos feglares , difpenfancon elloseri los interrti-
cios, porque efian efentos de la |urifdi£Uon de 
los Obifpos y tienen juridi&íon quafi Epifco» 
pal . Luego lo mifraoferadelosf eHgiofos.Por 
que eslamifmarazonquantoatodo. L o terce» 
ro fe prueua , porque el Concilio Tridentino, 
no habla palabra ninguna de lo que toca a los 
reiigiofos,quantoaeiie punto. Luego los pre
lados de lasreligiones pueden difpenfar en los in 
terfticioádelos fubditos , teniendo atención a 
las caufas y razones de difpenfar. L o vltimo fe 
prueua efto, porque en los interflicios de los re-
ligiofos, no puede difpenfar el Obifpo en cuyo 

! obil'pado reíiden.Porque puede fer que vayan a 
ordenarle con otro Obifpo, y en eltalcafoel 
Obifpo donde refiden no difpenfa en los inter-
fticios: porque no a^t^l yfo ni coftumbre « L a 

qual es interprete de la ley'. Ni tampoco puede 
difpenfar el Obifpo con quien fe ordenan, por
que aquel no tiene jurifdiñion ninguna fobre 
los tales religiofos. Por otra parte haze , que 
el Concilio Tridentino determina que el Obif
po pueda difpenfar en los interfticios, fia el le 
pareciere . Efto fe confirma con vná declara
ción quedizenque ay déla congregación de los 
Cardenales de la reformación, la qual refiere el 
Padre Fray Gafpar Parafelo , en vn compendio 
que hizo , los quales declararon , que foló5 éí 
Obifpo o Vicario fuyo puede difpenfar en los in 
terfticios. En efta diffícultad ay dos diuerfas 
fentencias. L a primera ffintenda es , que los 
prelados délas religiones que dan licencia, y, 
reuerédaspara ordenarfe elfos mifmos pueden 
difpenfar en los interfticios. Lafegundafenten-
cia es , queios tales prelados no pueden difpen-
íar con fus religiofos en los interfticios: los ta
les prelados pueden dar 1 ice ncia , y reuerendas a 
fus íubdito?, para que fe vayan a ordenar : pero 
deuen declarar en laslicencias las caufas y razo
nes que ay para difpenfar en los interfticios y pi
diendo a los Obifpos que han de ordenar a fus re 
ligiofos que difpenfen en los interfticios. Según 
efta fentencia , los Obifpos que los ordenan tie-
nenefté derecho de difpenfar en los interfticios. 
Eftafentencia tienen algunos modernos Theo-
logos,los quales traen efta,declaracionde los 
Cardenales. 

cAeftadifficultad, mí parecer es , que la pri
mera fentencia no es del todo improbable, aun^ 
qtie la fegunda tenga mas probabilidad. L a pri
mera parte de efta refoluciori fe prueua con las 
razones hechas al principio, que fon muy, gran»; 
des , y al Concilio,y a la declaración de los Car
denales fe ha de refponder conforme a efta fen
tencia ,quc hablan del Obifpo7 y Vicario ref* 
pefto de fus fubditos, y nó refpe&ode los reli
giofos q fon efentos. Lo fegundo fepüede de
zir que hablan del Obifpo, o detque tieneju-
rifdidion quafi Epifcopal, como fe vee clara» 
mente en los Priores de las ordene# milita* 
res que tienen jurifdiftion quaíi Epifcopal, y 
no obftante d Concilio, y efta declaración pue
den difpenfar en los interfticios, y los Prouin-
ciales refpefto de fus fubditos tienen jnrifdi-
ftion quaíi Epifcopal, y(aníi pueden difpenfar 
en los interfticios , L a fegunda parte fe prueua 
con la authoridad del Concilio , y defta decla
ración que tiene mucha authoridad. Conforme 
aeftafentenciafehade refponder ,que losreli
giofos quanto á efte punto eftan fubje6tos alos 
Obifpos que los ordenan. Por lo qual ellos han 
de difpenfar en los interfticios. 

flVltimaconcluíion. E n las ordenes rrienbresp 
también ay fus interfticioslosjquales fe han dei 
guardar.Anfi la determina el Concilio Triden
tino en la fefston 2 ^.en el capitulo 11.y particu
larmente defde el vltimo grado hafta la cpiftola 
hade paííar vn ano,fino es que perla necefsidad 
o vtilidad de la Iglefia le parezca otra cofa al 
O bifpo.En I9 qual parece que da a entender que 

no es-

Coc.Trf." 
féíf .z j .c . 
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no es rttfceíTario que de v n a orden menor a o t ra 
fe aguarde v n año^com-o en las mayores. 

C a p J X . D e la h o n e í l i d a d ; c o n q u e han 
de andar vcft idos los ordenados y 
de fus e x e m p c i o n e s . 

i | K i m e r a concluf ion . E l que e f t a ó r d e h a d o 
de primera corona t rayendola abierta no 
pecca mor ta lmente , t rayendo qualefquier 

v e t H d o s , y lo mi fmo fehadedezi r de los que 
e íHr t ordenados de ordenes menores , fino t i e 
nen a l g ú n beneficio de algunairnportancia . Ef-
t.a c o n c l u í l o n en feñan communmence los D o £ t o 
res part icularmente modernos , y entre ellos el 

gan. irt Padre Maeft ro B a ñ e s , y Nauarro , y Cayetano, 
í . x . q . i i contra otros Doctores ,como fon Panormi tano , 
jrt. i . N á y lnnocencio ,y la G l o í T a , / S y l u e í t r o . E í l o s D o 
ua.m ma dores enfeñan dos cofas* La p r imeraes , que l ú s 
nual. ca. que eftan ordenados de ordenes menores, o de 
J5,nura. eorona,peccanmortalmente , fiandan ve l l i dos 
Ijop. I n - de co lo r aunq trayan abierta la corona. L o f e g ú 
nocen.8c do en feñan que eftos tales fi traen barba, y no 
Panor.in traen coronapeccan mortalmente. Pero n u e í t r a 
ca. fiquis c o n c l u í l o n es mascierta. Si traen corona abierta 
devi ta& aunque trayan qualquiet v e l l i d o no peccan mor 
honelia* t a l m e n t e . L a r a z o n e s , p o r q u e e í t e t a l t r a e l o p r i n 
te c ler i . cxpal, que es la corona , la qual es lo .pr incipal 
glo.in c. del c ie r igo . Luego no pecca mor t a lmen te .Lo fe 
der.eod. g u n d o fe prueua aporque e^te t a l no es perfe¿ia« 
t i t .Sylu. mente c l é r i g o . L u e g o no es nece t ía r io fopena 
ver.Aco- de peccado mortal ,que t raya habi to clerical. L o 
l h . § . < í . v l t i m o fe prnena, porque n i los prelados ni los 
dub.i, confeíTores d o é i o s y de confeiencia t e m e r o í a , 

aprietan a los ordenados de corona , y ordenes 
menores para que t rayan habi to c ler ical , 

^ L a d i f i i c u l t a d e s ^ e f t o s talestienen ob l iga 
c ion a t raerabier ta lacorona debaxode peccado 
m o r t a ^ y a que no traen habi to clerical. L a r a z ó n 
de dudar es,porque ellos tales no traen in f ígn ia 
n i n g u n a de c l é r i g o s . L u e g o peccan mor ta lmen
te no trayendo abierta lacorona. Los D o ó t o r e s 
c i tados expre íTaraen te enfeñan que es peccado 
xnortal no la traer abierta. 

A efta duda fe refponde que no teniendo 
beneficio p i n g u e , no peccan mortalmente no 
t rayendo abierta lacorona .Ef taconcluf ionenfe 
ñ a n los Dodtoresci tados . L a r a z o n es , porque 
es l igera manera no traer abierta la corona. L u e 
g o no es peccado m o r t a l . L o f e g u n d o fe prue
u a , porque eftos tales no e í tan en e l iado perfe-
¿ l o de c l é r i g o s . L u e g o aunque dexen el ha
b i t o , y la co rona , no peccan mortalmente . L o 
v l t i m o fe prueua,porque los prelados veen y co 

. . fientéque lostales no t r ayan corona. L u e g o n o 
es peccado mor ta l ñ o l a t r ae r . Pero es peccado 

De v i t a v e n i i l no traer abierta lacorona. A n f i lo d izen 
Schoncf. los Doctores ci tados. L a r a z ó n es, porque ay 
'tleri. ¡n ley y mandato de traher la corona ab ier ta , co-
niulcis.c. m o c o n r t a d e l derecho . En el qual en part icu-
P«cu» ca. lar fe d ize que fi alguno no traxere corona, 
fiquis, feaanathema, como lo dize la G l o í T a , no fe ha 
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de entenderque luegoquede defcommulgado , 
fino que le han de amoneftar. L u e g o por l o me
nos es peccado venial no traer la corona abier
t a . L o fegundo porque eíce tal tiene ef tadode 
c i e r i g o , aunque imperfedamente . ' L u e g o ha 
de traer alguna f e ñ a l , por la qual fe eche de ve r 
que es c l é r i g o . D é l o que toca a la corona de los 
c l é r i g o s , y de fus figniiieaciones , fe hade ver e l 
Padre M a e í l r o S o t o , que trae muy elegantes ra
zones. 

D i x e en í a c o n c l u í l o n , fino es que el t a lo r -
denadode ordenes menores , o corona tenga al
g ú n pingue beneficio, o d i g n i d a d Ecclefiaft i-
ca,Porque en el tal cafo efea ob l igado fopena de 
peccado m o r t a l a traher habi to clerical , y coro» 
na. E l l a conclufion en íeña el Padre M a e f i r o Ba 
ñes en el lugar c i tado . Efbo fe prueua lo p r i 
mero , porque el tal eil:a obligado a rezar el o f f i -
ció d i u i n o , fopena de peccado m o r t a l . L u e g o 
t a m b i é n el la obl igado atraer ellas feñales de ele 
r i go .Porque lo v n o y i o o t r o e f t a a n n e x o a l b e » 
ne t ic ioEcc le f ia f t i co . L o f e g u n d o , porque ef-
t o feria en gran de t r imento de la r epúb l i ca Ec-
clefiartica. Porque í u f t e n t a n d o í e de i i i hazien-
d a , es r a z ó n que traya fus inf ignias . L u e g o fi 
nolas t rae pecca mor ta lmente .De lo d icho le fi. 
g u e q u e e l q u e fojamente tiene r e g r e í í o del be
neficio,o d i g n i d a d , no ella obl igado fopena de 
peccado mor ta l ,,a traher habito clerical. Porque 
e í l e t a l n o e f t a ob l igado a rezar , n i fe fuffcentí 
con los r é d i t o s de la í g k f i a , a n f i lo enfeña el Pa
dre M a e í l r o B a ñ e s , en el lugar ci tado y otros 
modernos Theo logos , 

^ Segunda c o n c l u í l o n . L o s que eftan o rdena» 
dos de orden faero , e l lan obligados a traher ha
b i t o clerical , corona y veftiduras decentes y no 
han de traher barba,ni armas ningunas. Efta co-
c luf ióenfeñan todos ios Dodores,cicados por la 
conclufion pa í f ada .E í l a conclufion fe prueua de 
los derechosque trayamosen la concluf ionpaf-
fada . D e fuer te , que ellos tales por lo menos 
peccaran ven ia lmen te , fino traen el ta l hab i to 
c le r i ca l . 

L a d í f f icu l tad es , fí feria peccado mor ta l 
n o t r a e r e i habi to c l e r i ca l , quanto atodas aque
llas cofas. En efta d i f f i cu l tad S y l u e í l r o en feña , 
que aquellos que eflan ordenados de ordenes ma 
yores,f ino traen corona , y quitadalabarbapec-
can morta lmente , y cita por eüra fentencia a Pa
n o r m i t a n o , y O í l i e n f e . E l M a e í l r o V i t o r i a enfe 
ñ a que eltos tales aunque trayan corona , fi en 
el habi to exter ior no fe puede conocer que fon 
c l é r i g o s ordenados de orden facro peccan mor
t a l m e n t e . E í l a f e n t e n c i a p r i i e u a , porque en lo de 
rechos ay grauifsimas penas contra los c l é r i g o s 
que dexan el habi to , como contta del t i t u l o de 
la v i d a , y honet t idad de los c l é r i g o s . L u e g o fe-
ñ a l e s q es peccado mortal .Cayetano e n f e ñ a , q u e 
fi ellos c l é r i g o s traen corona aunque no fe pue
dan conocer por alguna feñal exter ior pertene
ciente a l e í l a d o de c ie r igos , peccan tan fulamen
te venialmente antes que el juez los amoneiVe 
con tres admoniciones,vdefpues de ellas peccan 

morta l r 

S o t . í n ^ p 
d . l ^ . q , j 
a r t . i . 

S y l . ver» 
bo cleri* 
c i 1. V u 

i 

C a í . f u m . 
verbo ele 
r i c i . 
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mortalr t iente . Efca fentencia prueua lo pr ime
ro , porque lo eflencial con que fe conoce el e ler i 
goes la corona , y las v e í l i d u r a s exter iores , y. 
otra'iíemej^antCs fenaks conque feconocenlos 
c l é r i g o s , f o n accidentales.Luego n o p é c e a n m o r 
talmente no t rayendo citas v e í t i d u r a s , y l é ñ a 
les , f i traen corona .Lo í e g u n d t ) p o r q u e no incur 
ren las penas del derecho,antes de la admonicio 
de l j uez -Luego n o p e c c a n m o r t a l m e n t e , í i n o ve 
nialniente. L o tercero, porque no parece graue 

, materia,antes de laadmonicion del j uez . 
5¡ D i g o l o p r i m e r o , que fiel c l é r i g o efta or» 

'denado de orden facro y dexa el habi to c ler i 
cal , de tal fuerte que por n i n g u n a f e ñ a l fe conoz 
ca íu eftado , pecca mortalmente , aunque no l o 
haga con animo de encubrir laperfona. Pero í l 
c o n alguna feñal ex ter ior fe puede conofeerfu 
eftado, no pecca mortalmente , E í l e d i cho t ie 
ne dos partes.La primera parte fe prueua l o p r i -
mero con el argumento del Padre Maef t ro V i -
¿ l o r i a , p o r q u e en el derecho con grauifsimas pe» 
ñas fe prohibe alos c l é r i g o s el dexar el h a b i t o . 

Ciernen, con ioconf t adevnaClemen t ina , en laqualpr iua 
de v i t .oc (je ios f ru^osde lbenef i c io , porfeys mefes alos 
honefta, ^ae tienen beneficio,y íi not ienen beneficio,ef-
cler . quse tan fufpenfos porot ros tantos mefesde las orde 
i n c i p i t . nssmayores, y en el capi tulo praecipimus , f i 
q u o m á . a m o n c í l a d o s d e l prelado no fe c o r r i g e n , que

dan priuados de todos los beneficios Eccleliaf-
t icos . L o fegundo íe prueua porque los que t i e 

C . p r s c i . nen o f d e n é s m e n o r e s ? p e c c a n v e n í a l m e n t e , f í d e -
p imus . , x a n e l h a b i t o . L u e g o i o s q u e t i e n e n o í d e n e s ma
l í , q . 4, y ; o r e s , p e c c a r a n m o r t a I r n e n t e , p 6 r q u e e í 1 a n e n e f -

tado masperfeAo d ¿ c l é r i g o s . Efta parte de la 
concluf ion tiene dos limicaciones;. L a primera 
es, quandofedexa el habi to por alguna necef. 
fidad. Entonces no fera peccado mor t a l . C o m o 
filo dexa para guardar la v i d a , y defender la , o 
la honra,olas0r iquezas propr ias , o del p r o x i -
m o . Porque los derechos ecelefiafticos y huma
nos no ob l i gan con tanto r i g o r , y enfemejantes 
cafos . L a fegunda l i m i t a c i ó n es , fi fe dexa el 
hab i to por a l g ú n breue efpacio de t i e m p o . E n 
el ta l cafo no fera peccado mor ta l dexar el hab i 
t o . Como fi fe dexa el hab i to para juga r a lape 
I o t a , o para o t ro juego , 0 pa ra rap re fen tá r , opa 
ra otra cofa femejante. L a fegunda parte fe 
prueua lo primero con las razones de Cayeta
n o . L o f egundo , porque en auiendo alguna fe
ña l e x t e r i o r , por la qual fe conoce que es c l é r i 
g o , no haze'graue in jur ia a la Ig le f i a ,n ia los fa -
cramentos , n i a n a d i e . L u e g o no pecca mor 
talmente , qual fea lu f f i c ienf : feñal paraefte ef-
feó lo fe hade mirar de la c o l u m b r e jde la t ierra 
donde fe v i u e . Efta parte fe ha de entender , n o 
auiendo e í c a n d a l o : porque fi ay efcandalo feria 
peccado mor t a l . C o m o fi v n c l e r i g o en Efpaña 
traxsílT; corona,y tuuieíTe quitada la barba, y an 
duuieíTe er n capa y gorra,feria cofa efcandalofa, 
y peccado m o r t a l . 

n D i g o lo f e g u n d o , el que efta ordenado de 
ordenes mayores , y dexa el habito con animo 
deoceultar la perfpna, y; andar jpor la c iudad 

libremente para hazer a l g ú n m a l , pecca mor
talmente aunque lea por breue efpacio , y c 
mi fmoes í l oceul tael habi to de fuerte que no 
lo puedanconofeer loscircuaftames. L a p r ime
ra parte fe prueua,porque ios re l ig ic fos quede-
x a n el habi to peccan morta lmente . L u e g o tam
b ién losclerigos quedexane l fuyo , p o r q u é tan 
ta o b l i g a c i ó n t ienen tíos c l é r i g o s atraher fu ha
b i t o , comolos re l ig io fose l f u y o . L o fegundo 
fe prueua efta parte , porque de dexar el fiaclifib 
clerical le figuen muchos efcandalos ,y i rr i f ío" 
nesdelos facramentos , y del e í l a d o c ler ica l . 
L u e g o especcado m o r t a l ; La fegunda parte fe 
prueua, porque el oceultar e lhabkoformahnen* 
te hablando ? y quanto a lo que toca a las cof-
t u m b r e s , l o mi fmo es que dexarle . L u e g o es 
peccado mor ta l . A l a primera r a z ó n de Caye 
tano fe re fponde , que aunque las veftiduras no 
fean de effencia del habito cler ical . Peroloscle-
r i gospo r precepto Ecclcfiaftico eflan obliga-, 
dos a mof t rarcon alguna feñal exterior l o que 
pertenece al eftado c l e r i c a l . A l a fegunda ra
z ó n fe refponde ,que no es nece í í a r i a admoni 
c i ó n del juez para cometer a l g ú n peccado mor
t a l , n i tampoco para incur r i r las penas que fe po
nen en el D e r e c h o , ipfo i u r e . Si no bafta admo 
n ic ion del juez queya p r e c e d i ó q u a n d o p u í b e l 
p recepto . A l a v l t i m a r a z ó n fe refponde .'que e» 
grauifsima materia en la r e p ú b l i c a Ecclcfiaftica 
m o f t r a r c o n alguna feñal e x t e r i o r , que el c lé r i 
go pertenece alertado c l e r i ca l j ^ f i fe j ú n t a l a con 
tumacia,escofa mas graue. 

^•Tercera concluf ion . L o s c l é r i g o s por a l g ú n 
derecho eftanefentosde lapotef tad c i u i l . Ef ta 
conc lu f ion enfeña el Padre Maef t ro Soto contra Sot.in42 
algunos H e r e g e s . E f to f e prueua del Derecho d ' ^ - c j - i . 
en el qual grauifsimamente fe determina efta ar t , : . 
concluf ion. 11. q. í» 

tg Qua r t aconc lu f ion . Quan to a a lgunasco* pertot.c. 
fas la Iglef ia efta efenta de la poteftad c i u i l no minus 
por derecho d iu ino , como en el hazer O b i f - de iramu 
p o s , y facerdotes, y en otras cofas femejantes. ' m,ccclef. 
Efta conclufion en feña el Padre M a e f t r o So toScCcquá* 
en e l lugar c i tado . I . a r a z ó n es , porque la po- qua dece 
teftad Ecclefiaftica in f t i t uyda p o r C h r i f t o , e 3 fib. ii.tf. 
d i f t i n d a de la c i u i l , y fuperior a ella. L u e g o en & mult» 
eftas cofas meramente efpiritualcs y Eccle í iaf t i - alija, 
cas,en n inguna manera depende de la poteftad Can.con-
c iu i l ,de lo qual fe ha de ver el derecho,enel qual ^ l * 
fe d i zen cofas grauifsimas , pertenecientes « efte 1 «S: cap.' 
p r o p o f i t o . quáquam 

Q u i n t a conc lu f ion , Quales cofas y bienes de cenfi* 
de los c l é r i g o s fean efentos y libres de la potef- bus l i . i3¡ 
tad c iu i l , no es de derecho d i u i n o . Efta c o n d u - Sed. 99* 
fion enfeña el Padre Maef t ro Soto en el lugar c i can.füm: 
tado ,y lo prueua con algunos argumentos. Ver - pMa3 
dad es,que efto tiene alguna manera de funda
mento enelderecho d i u i n o . Porque como de-
z iamospor derecho d iu ino la poteftad Ecclef íaf 
t ica efta l ibre de la c iu i l , quan to a las cofas efpir i 
tuales. L u e g o conuenientifsimo fac al derecho 
diuino, l iber tar los de la poteftad c i u i l , en los bie
nes y cofas de loscler igos , 

SSexta 
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5[ Sexta concluf ion . L a s p e r í b n a s Ecclefiaf-
ticas , n i por fuerza y v i r t u d del Derecho d i u i -
no , ni Ecclef iaf t ico, eftan del todo efentas de 
l a p o t e í l a d c i u i l . E l l a conclufion enfeña t am
b ién el P a i r e M a e l l r o Soto enel luga rc i t ado . 
L a r a z o n es , porque los cierigos por ferio no 
dexan de fer ciudadanos y miembros de la re-
publica c i u i l , l a qual fe gouierna por lasleyesde 
Josprincipes feglares. L u e g o en qugnto las ta
les leyes fe ordenan al bien ,paz y t r anqu i l i 
dad de la r e p ú b l i c a c i u i l , eltan obligados los 
cierigos a obedecer a las tales leyes . Por lo 
qua l los cierigos eftan obligados a obedecer a 
las p r a g m á t i c a s de l l i . ey , que ponen el precio 
j u d o a las cofas. C o m o agora los c i e r igos , no 
pueden vender el t r i g o masque a la taifa , y fi lo 
venden peccan mortalmente , y efran obl iga
dos a r e í l i t u y r lo que licuaren mas. Efto en
feña el Padre; Maeffcro Soto en e i lugar c i tado, 
y e l D o d i o N a u a r r o . L a r a z ó n de í t e D o d o r 
es ,porque los cierigos ta r bien eftan obliga-
dosagaardary^us ldad Je \os con t ra tos , y no 
Ueuar mas que el ju f to precio , y el ju f to precio 
es el q u í taíia el Pr incipe ver fu ley . L u e g o efta 
obl igado aguardar l a t ? l l e y . 

c L a d ü d a es, íi ios c l é r igos que paífan las le
yes ciuiles , han Ce fer caft igadospor la pena 
de la ley , por el principe fecular , y por los jue-
¿es¿feglá«es • La r a z ó n de dudar es, porque 
los cierigos cometen deheto contra la ley del 
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principe l eg la r , que tiene fuerza del ta l p r i n c i 
pe. L u e g o el caftigar con la pena de la ley , per
tenece al principe f eg l a r , y a fus juezes . E l 
exemplo p u e d é fer , qunndo v n c l é r i g o ven -
dieífe el t r i g o excediendo la p r a g m á t i c a de l 
K e y , la qual pone granes penas a los tranfgrcf-
fores. En ella di f f icul tad no ha faltado quien 
fea de parecer: que los juezes feglares tienen 
derecho en el ta l cafo para cail igar los cierigos 
delinquentes, en las tales leyes. Y algunos jue
zes injuftamente,y offendiendo grauifsimamen 
te a D ios ,han feguido eftc parecer. 

*[ A efta d ú d a l e refponde , que los juezes fe
glares no tienen derecho n i n g u n o para caftigar 
los t r á f g r e í f o r e s d e las tales leyes, fino tan fo la
m é n t e l o s juezes Ecclefiafticos. Efta fentencia 
tiene el Padre Maeftro Soto en el lugar citado 
y communmente todoslos Doftores , L a r a z ó n 
es, porque como efta d icho , l o s cierigos eftan 
efentos de l a j u r i í d i d i o n y poteftad c i u i l . L u e 
go los juezes feglares no pueden condenar n i 
j u z g a r a lostalesclerigos. D e l o qual f e f i^ue , 
que fi los j u z g a í T e ^ o fentenciaffen, el j u y z i o fe 
r ía vfurpado, j^contra ju f t i c i a ,y no tendria fuer

za ninguna. Y los tales j u e z e s e í l a n a n obli? 
gados a r e í l i t u y r los d a ñ o s que fe 

figuen de la tal fenten. 
cia, y j u y z i o . 

F I N. 





A D D I C I O N E S A 
L A P R I M E R A P A R T E 

d e l a S u m m a d e l P a d r e M a e f t r o F r a j 

P e d r o d e L e d e f m a d e l a o r d e n 

d e P r e d i c a d o r e s . 

T R A T A S E C O N D 1 L 1 G E N ~ 
cu todo lo moral tocante al Sacramento 

del Matrimonio. 

C O N P R I V I L E G I O . 

E n enfade Antonia RamireZjVtuda. 

"mTdc. viii. 



S a m i n a r i a d e l P r i u i ! e g-j o i 

&tMS> ^ <^aÍePadconcede a l P a ^ Fray Pedro de 
J ^ ^ M f Ledeíma Je l i orden de Predicadores, por a Prtutleiso. 
( g ^ ^ qaeporefpacío dedíez^mose^oqutenjupoder omere^y no 

otro álvunojmfyrima ^vn libro intitulado Addiciones a la 
primera parte de la Summade Sacramentos afolas penas conteni
das en el Prmilenio.En feys de Mayo . 1600 

luán Va&queZj'. 

C e n í u r a . 

é ^ © ^ / ^ O R . m a c í a d o d e V . A . h e v i f l o e n e l i b r o d e l P a d r e M n e f t r o F r a y 
^ P e d r o de L e d e f m a Cathedrat i co de T h e o l o g i a en la V n i u e r í í d a d 

j S ^ l l de S a l a m a n c a , que f e in t i tu la , Addic iones a la p r i m e r a parte d é l a 
k J a | g ¡ | S u m m a de cafos d e c o n f c i e n c i a , que e l m i f m o a u t h o r c o m p u f o , y 

no contiene cofa c o n t r a í a fe y fanftas c o í t u m b r c s , antes l ibro 
m u y neceíTar'iOjy que trata puntos m u y importantes para la en feñan^a de los 
C h r i f r i a n o s j y m u y d o £ l a i T i e n t e , y a n f i e s j u f t o que fe i m p r i m a . E n Sant M a r t i n 
de M a d r i d , d e la orden de Sant B e n i t o , a veynte y quatro de A b r i l , d e m i l y feyf 
cientos a ñ o s . 

Fr,Placido de Tofantos. 

T A S S J . 

O Alonfo de V a l t e i o Secretario de C á m a r a del R e y n u e í l r o Señ(»r , 
d é l o s q refiden en fu C o n f e ) o , d o y fe que auiendofevi f to p o r los Se 
ñ o r e s de l ,vn l ibro int i tu lado,Addic iones hechas a la p r i m e r a parte de 
la S u m m a de Sacramentos ,que cogipufo e l M . F . P e d r o de L e d e f m a 

d e l a o r d é d e S a n d o D o m i n g o C a t h e d r a t i c o d e S . T h o m a s enla V n i u e r í í d a d de 
Sa lamancajquc con l i cenc ia y pr iu i leg io fue i m p r e í T o , taíTaron cada pl iego de l 
d i c h o l i b r o a c i n c o b l a n c a s , y a ef lrepreciomandaron fe v e n d a y n o a m a s : y que 
efta tafia fe p o n g a a l pr inc ip io de l d icho l ibro ,para quefe fepa lo que fe ha de lie 
uar ,y q u e n o f e p u e d a vender ni venda de otra m a n e r a . Y para que dello c o n í l e , 
d ie f l :afee ,en la c iudad de V a l l a d o l i d a v e y n t e y ocho dias de l mes de l u n i o , 
de l a ñ o d e IÓOI. 

<t4lonfo de Valle jo 



A D D I C I O N E S A 
L A P R I M E R A P A R T E D E L A S V M -

m a d e l P a d r e M a e f t r o F r a y P e d r o d e L e d e f m a , d e 

l a o r d e n d e P r e d i c a d o r e s , 

Tratado del Sacramento delAdatrtmonio. 

E f t e S a c r a m e t o e s m u y n e c e í T a r i o e n l a R e p i i b l i c a C h r i í l i V 

n a , y t i e n e m u c h a s c o f a s g r a u e s ^ y d i f f i c u ! t o f a s , y 

d i g n a s q u e f e f e p a n . 

S i lapAmma qíe tratado de matrimoniofue muy hreuejé 
l | | | ¡ níedo aúcion a q aula tratada muy extensamente aque-

P J Í É Í Í Í / / ^ materiay la ama mptejfó. Muchas perfonas doBas 
hajido deparecer,qla Suma deSacrametos, q copufe en Romance y 
ha quedado corta, y como tmperfecíapor no auerpueño mas copio-
Jamete eft a materia,ftedo ta nece¡faria,y ta común entre ios peles, y 
me haperfmdido.q en la feguda mprefsto lapoga mas extefamente, 
(Jouencido cola razj) me he determinado aponer copiojamete lo qto 
ca a ejle Sacrameto,para q todos losfacrametos eften pueflos de yna 
mifma fnerte^Lo que fe hará en ejle tratado [era refumir todo lo mo 
raUque efía impreffo en el iratadode matrimonio y poniendo bre~ 
uem ete todas las dijJlcM ha dis y cajos. Guarda re el o y dé de S. T h o m, 
enlasaddiciones,como enelmif^otratadoqejiaimprejfo en latín. 
Taunqe's verdad q en la primera imprepo de la fumma fe dixo al 

res en muchos lugares Jos qtMlcsyremos citando a fu tiempo. 

trimonio no es otra cofa,(lno v n cotrato natural celebrado entre los 
mifmos cotrahentes.La femda raZjon,q tiene es de facramcntoipor 
qcffc mifmo contrato natp¿ralen la ley de gracia lemnto Chrijloa 
fer facrameto de la mena leyfTor lo qualen ejle tratado ay muchas 
cofas,que pertenecen a la raz¿on de [acr amento.y otras que pertene 
cen al cotrato naturalTde todas ellas hemos de de&ir en e$e l u ^ f \ 
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C a p i t u l o í . D e l p r e c e p t o n a t u r a l d e M a 

t r i m o n i o . 

D . T h o . 
in add.q. 
4.1, ar.it 
S o t . i n 4 . 
dif.xó.q, 
l i . art. 1. 

R I M £ R A c o c l u í l o n : E l mat r i 
monio esdederecho natural . Efla 
c o n c I a í i ó e n f e n a S . T h o m a S j y to
dos fus d i fc ipu íos j particularmete 
Soto,y F . M a n u e l K o d r i g u e z y to 

do's los D o l o r e s . L a r a z ó e s , p o r á e l m a t r i m o 
F r a v M a nio es muy coforme alaincl inacio del hombre, 
nue l R o - Porq bié afsijcomo tiene natural inc l inac ión a la 
d r í c e n l a conferuacio p r o p r i a d e l i n d i u i d u o , a n í l t á b i é t i e . 
Sum. ca. n a n a t u r a l i n c l i n a c i ó a l a cóferuacion de laefpe. 
2 i ^ - . con c ie jporfermayorbienjy . lafpeciefeconferuame 
cluí'.z,, diante el ma t r imonio . L u e g o el ma t r imonio es 

de derecho natural , 
S e g ú d a c ó c l u f i o . E l precepto de mat r imonio 

M e d i - t u es natural.Efta cóclufió e scó t r a M e d i n a , el qual 
4 .de con enfenaq no ay precepto de contraher ma t r imo-
t i n e n c . c ó n i o . E í l a f e n t c c i a d e í l e author es improbab le , y 
t roue r í i a í ín fundaméto^Nuef t racóc luf ió tiene S . T h o m . y 
rurn,cap, todos fus difcipulos enel lugar citado,particular 
\i.3c6. mete Soto.Ojue fea precepto í e p r u e u a , l o prime 
I ) . T h o . r o d é lo qd ize D i o s e n e l G e n e f i s , e n e l c . i . C r e 
ar.2.Sot. ced , y mu l t ip l i cad el genero humano.En eftas 
a r t . i . palabras f e g ú e l M a e í l r o deiasfentenciasjy to -
M a g i f l e r doslos D o d o r e s fe pone precepto decqtraher 
in^ - .d i f i : . m a t r i m o n i o . L o f e g ú d o fe prueua, porq el matr i 
26. c a t i j monio e s g r á d e m e n t e rieceíTario para laconfer 

uac ionde la fpecie,como abaxo d i remos . L u e 
g o el mat r imonio cae debaxo de precepto. 

35 Que eí le precepto fea natural , e s c ó t r a S c o t o : 
e lqual enfeña q el precepto de mat r imonio no 
es n a t u r a l . P e r o n u e f t r a c ó c l u í i o n quatoa efto la 

Scot. i n e n f e ñ a S . T h o . y e i M . S o t o , y todosfusdi fc ipu* 
^ . . d i f t i n . los en el lugar citado.Prueuafe , porq las razo-
36. q . 1. nes hechas para probar , q a y precepto d e m a t r i -

'~~ j n o n i o , c ó u e n c e n fer precepto natural . P o r q no 
í e p u e d e c ó f e r u a r l a f p e c i e í i n e l m a t r i m o n i o : y 
ay o b l i g a c i ó d e c ó f e r u a r l a f p e c i e . E f t a r a z ó e s n a 
tura l ,q conuéce , cj el precepto es natural , D e l l a 
r a z ó n fe ha de ver m i tratado en el ar t ic , i . cita* 
do ,en el qual fe declara eflo m u y e x t e n f a m é t e . 

^ ¡Terqera cóclufió.El precepto de có t raher ma
t r i m o n i o es precepto affirmatiuo,q o b l i g a fiem-
p r e 7 p e r o n o p o t í i ¿ p r e , f i n o e n caí'p de necefsi-
dad ,como losdemaspreceptos af í i rmat iuos .Ef-
ta cóclufió enfeñá todos los difcipulos de S . T h o , 
en el lugar citado.Prueuafe,lo pr imero , porque 
aqlla formay manera de dezinCreced y m u l t i p l i 
cad,da a e n t é d e r f e r precepto aft irmatiuo. L o fe 
g ú d o fe prueua porq el precepto de cóferuar el in 
d ¿ u i d u o , y de cóferuar la patriaes precepto afíir 
ma t iuo . Luego el precepto de conferuar la fpecic 
t a m b i é n fera precepto affirmatiuo. 

^ rDef tacóc lu f ionfe fígue c l á r ame te ,q la o b l i -
gac ió del precepto de mat r imonio no conedsf-
pues de la mul t ip l icac ió y p r o p a g a c i ó del gene-
t o humano. En e í l o cóu iené todoslos Doctores 
c i tados .La razó es,porq el precepto de mat r imo 
n io es a f i i rmat iuo , el qual tan folamente corre yt 

obl iga en cafo de neccfsidad , como el precepto 
de Qarlymofna,luego la o b l i g a c i ó d e l t a l p r e c e p 
to no corre,fino es en cafo de necefsidad, y quan 
donoef ta fuf í ic ien tementé mul t ip l icado el ge
nero humano. 

^ Acerca deí lascÓcluf iónes ay algunas d i f f i cu l 
tades.Laprimera es porq los preceptos no tiene 
r e p u g n a d a , n i c ó t r a r i e d a d c ó l o s d i u i n o s c ó f e j o s 
como escofacierta f e g ü n u e f t r a fe.Y e s c o í a a u e 
riguadajC] ay cóíejo de la v i rg in idad , como 16 en 
feña S.Pablo: luego no ay preceptode contraer i,Corin.; 
matr imonio: porq el ma t r imonio particularmete cap.7, 
confummado escontrarioa la v i r g i n i d a d . 

A eftaduda fe r e í p o n d e , q el m a t r i m o n i o , y 
a v i r g i n i d a d no tienen có t r a r i edad n i repugnan 
cia entre fi,hablando m o r a l m é t e . L a r a z ó é s c l a -
r a , p o r q q u á d o obl iga el precepto de m a t r i m o 
n io ,por aquel t i épo guardar v i r g i n i d a d no e s c ó 
fe jo .Yquando es confej o guardar la v i r g i n i d a d 
no ó b l i g a por en tóces e4-precepto de ¿ m a t r i m o -
n i o . Por lo qual el mat r imonio y la v i r g i n i d a d 
no tienen contrariedad, hablando moralmente . 

« r L a f e g u n d a d i f f i c u l t a d es,a que precepto del 
D e c á l o g o pertenece el precepto de contraher 
mat r imonio .Porque todos los preceptos natura 
les pertenecen a los preceptos de l D e c á l o g o . 

«5 A efta duda algunos D o f t o r e s d i z e n , q e í l e 
precepto fe reduze al precepto de amarle a fi m i f 
mo ,e lqua l precepto es como preuio y a n t e c é d e 
te a los preceptos del D e c a l o g o . L a r a z ó es p o r q 
efta el h ó b r e ob l igado a amarfe a fi m i f m o j y có-
feruarfe en el fer:y no fe puede cóferuar perpetua 
mece en el i nd iu iduo i luego ha fe de cóferuar en 
l a í p e c i e . O t r o s D o l o r e s e n f e n a n q fe reduze al 
precepto de no matar .La r a z ó es,porq como d i -
z e S . A m b r o f i o e l q n o f u f l : c n t a e l p o b r e , y le m á 
tiene en la extrema necefsidad le mata: anfi tarrt 
bien,el que nocóferua lafpecie en tan grande ne 
cefsidad,escomo matarla y acabarla.Otros D o 
l o r e s d izen ,y enfeñan , que e í le precepto fe re
duze al precepto del amor del p r ó x i m o : porque 
la conferuacion y mu l t i p l i c ac ión de la fpecie en 
alguna manera pertenece al bien del p r ó x i m o . Sot.in4, 
Efta manera de dez i r es bien probable:y todas eC diíK 2 tí, 
tas maneras de desir tienen harta probabi l idad, q . i . a r . j , 

^ L a t e r c e r a d i f x i c u l t a d c s , f í e í l : e precepto o b l i difcipult 
ga a todos los hombres. E n efta dif f icul tad ay D. Tho , 
dos fentencias.La primera f c n t c c i a e s . E í t e p r e c e i n add.q. 
p t o d e mat r imonio no ob l iga a todos l o shom- - f z . a r . i , 
bres,y en part icular , f ino a la comunidad j y a los Cayct.in 
gouernadoresde lacommunidad . E í i a f en tenc ia z. i . q. 
tiene el IVI.Soto,y muchos difcipulos de S . T h o » î i.zr.t. 
mas. Y parece que la tiene Cay etano^y Durando , Durand. 
y Scoto.Para deciaració d e f t a f e n t é c i a adu i e r t é in4.difi'. 
e í l o s D o l o r e s con S. T h o m a s . Q ¿ i e las cofasne 26. q, r. 
ceífar iasfon e ñ d o s maneras,vnasq fonnecéíTa- Scot, in 
rías para la cóferuació del i n d i u i d u o , como el co eadenid. 
m e r : o t r a 3 f o n n e c e í r a n a s p a r a i a c o m u n i d a d , co- QUCSÍS, Í.. 

mo la 
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mo í a a g r i c u l t u r g y el edificar.Las cofas neceíTa dos e í lauan obligados a acudir a l b l cncommun ; 
riasde la peimeramanera caedebaxode prceep 5]A e r t a d i f r i c u i t a d í e refponde , que todasef* 
to .de t a l fuerte q ob l iga a todos.Todos e l t á o b i i tas fentencias fon probables,p ero la í e g u n d a me 
gados a c o m c r p a r a f u J t é t a r f e , y conferuarfe.Las parece la masprobable de todas.Elta refolucion 
cofas neceífarias delafegunda m a n e r a c a é deba, fe conuéce de las razones hechas en fauor deilas 
xodepreccpto :pero e l t a l preceptono obl iga a fentencias.La r a z ó n hecha enfauor d é l a í e g u n -
t ó d o s en particular finó a la c o m m u n i d a d , y a dafentenciaes masfuerte , y aníi aquella fenten-
los gouernadoires de la comunidad. E l mat r imo- cia es mas p robab le . A l fundamento de l a p r i -
h i o e s n e e e í í a r i o para e l b i e n c o m u n de la repu- merafentencia fe refpondc, qué Sanfto T h o -
bhca. Po r loq^ i a l e l ta l precepto tanfolamente mas habla de la circunftancia del t iempo pre-
o b l i g a á l a c o m u n i d a d : y alos gouernadoresdela fente,quando el genero humano eltafufficiente-
comunidad.Eftafentencia t ienefundameto enla mente mul t ip l icado. Porque en cafo de necef-
d o d r i n a de S . T h o m . Q u e parece q lo enfenaan- fidad ob l iga a todos los particulares, como l o 
fi en el lugar citado de las a d d í c i o n e s , y t a m b i é n enlefia el mifmo D o d o r e n l a f o l u c i o n del p r i -
d e l a i . i . Ef lo fe confirma con la doctrina pue- merargumento . A la conf i rmación fe ha de ref-
fta.Por4 las cofas que fon neceífarias para el bien ponder,que las cofas neceífar ias para el b i e n c ó -
< o m m u n , t á folamente obl igana la communi - muncaen debaxo de precepto , de fuerte que 
d a d y a losgoucrnadoresde lacóraunidad- .necef obl igaa todos ,quando el hombre de f i tiene fu f 
fario es para el b i é c o m m ü d e la Iglefia , q aya fa- ficiécia, y poder para las tales cofas t Efco fe vee 
cerdotes en ella, y aníi ay precepto defto. Pero claramente en la defenfion de la R e p ú b l i c a , que 
el tai precepto no'obliga aios particulares.Porq ob l igaa todos en particular, porque tienen po-
BO eftan todos Los particulares obligados deba^ der y fufficicnciapara ello : luego de la mifma 
x o de precepto a ferfacerdotes, fino t á fo laméte fuerte fe ha de entender que todos los pa r t i -
o b l i g a el precepto a la communidad , y a los g o - culares e í l an obligados a conferuar el bien c o m -
üernadOres de la Ig l e í i a : luego lo rriü'mo íera m u n de laropubl icapor el m a t r i m o n i o . Porque 
del precepto de matr imonio:porque el ma t r imo» todos t ienen fufficiencia y poder para la confer-
niofe ordena al bien commun de la repúbl ica . uacion delaefpecie . 

^Lafegundafentencia es totalmente contra- ^ Laquar ta d i f í i cu l t ad es de los r e l ig io fos , í í 
r ía a e í l a ^ q u e el precepto de l ma t r imonio o b l i . ellos fojos tanfolamente e l luu ie íTenene l m u d o , 
ga a todosios hombres en particular. E í t a í e n t é fi en cafo de necefsidad,y qfe acaballe el gene ro' 
c ía es muy commun entre todos losdifc ipulos humano eftarian obligados a cafarle, E í t e cafo 
deS , T h o m a s e n e l lugar citado de las addicite- m o r a l m é t e hablando,no es pofsible , pero es ne-
nes.El fundamento principal dei ia fentenciaes, celfario declararlo para explicar la fuerza de i l e 
porque todos effcan obligados a defender la R.e- precepto.En eila d i f f i cukad es la primera fenten 
publica en cafo de necefsidad>como es cofa noto cia,que en el ta l cafo los religiofos eLlan ob l iga -
r í a : l u e r o t a m b i é n e í tan obl igadostodosen par- dosacontraer mat r imonio ,y cafaffe. E í l a f e n t e n 
t i c i í l a r ' a c a f a f f e e n c a f o d e n e c e f s i d a d , paracon- ciat iene el Padre Maef t roSoto ,y el Maeft ro V i « 
fcruariaefpecie,yel b i enco inun .Ye l to pareceq <3:oria,y o t rosd i fc iou losde S. T h o m a s . L a ra- . * 0*;0 
enfeña claramente S .Thomas en el lugar c i tado zon deftafentenciaes^orque todos los re l ig io - ^ ' Y 1 " - ' 0 
d e l a l f e d d i c i o n e s e n l a f o l u c i ü n d e l primer a rgu fosen vrgente cafo de necefsidad e í l an obl iga- f V " r.C' 
m e n t o , q u a n d o d i z e , q u e e n cafode necefsidad dos a defender la R e p ú b l i c a . Luegoenca fo de leta^*ae 
todos el tanobligaiosacafarfe. necefsidad eftan obl igados a conleruarta.Efto fe m a t r í m t 

^ O t r o s D o d o r e s e n f é ^ a n otrafentenciaj que conf i rmaporqe l t a l v o t o de r e l i g i ó n e í la hecho 
tiene mucha af f in idadeó la primera y fe veduze con eflacondicion>como imp l í c i t a fínofuerene 
ae l la ,y por eífo ñ o l a pufe d i f t i n d a . E í t a f e a t e n ceí íar io lo contrario para el bien communde la 
c iadize t rescofas .Lapr imeraes , que el precep- Repub l i ca .Luego enel ta lcafoe l r e l ig io foef la -
t o de matr imonio de i i principalmente y prime- raobi igado a ca fa r fe .Eñafenrenc ia anli declara
re ob l iga alapubiica poceitad.La r a z ó es, por* da es probable^. 
que el ma t r imonio fe ordena al bien c o m m ú d e ^ A eftg d i fñcu l t ad fe refpode f e rmuy maspro 
l aRepubl ica :y la publica potet lad es laque p r in bable lafegundafentencia qene l t a l ca fo los re-
cipalmente hade mirar p . r elle bien commun . l ig iofos no fe puede cafar n i tienen ob l igac ió de 
D i z e lofeg-undo, que defpues de mul t ip l icada catarfe.Etlafentencia t ienen muchos difcipulos 
fuff íciencerncntc la efpccie , lapoteibad publica deS .Thomasy Durando, y Palude. Prueuafe lo D u r a , írt 
feefcufadefte precepto .La razones, p o r q e l f i n p r imero ,porq fi enel talcafo vu ie í fe algunosca 4 ' d i f t . 
del precepto es la confetuacion delaefpecie, y fu fados elteriles no p o d r í a n deshazer el ma t r imo- ?(S. q . i . 
m u l t i p l i c a c i ó n fe configue por la voluntad de n i o , y cafarfe con otras perfonas, porque ya eilan P a l u d . q . 
lospar t i cu la rcs jcomofeefcufavn particular de entrcgados.Luego lo mi fmo ferade los re l ig io -
da r lymofnaa l que tiene grande necefsidad, fi fostporque los rel igiofos eitan totalmente entre' 
o t r o l e p r e u i e n e d a n d o l y m o í n a al que t ienela g a d o s a D i o s . L o f e g u n d o feprueua,porque la 
ta l necefsidad. D i z e lo tercero , que elle prece- ta l profefsion efta hecha íjn n i n g ú l i m i t e , n i con 
pto fe^undariamente obl iga t a m b i é n a todos d i c i o n , n i auia o b l i g a c i ó n de poner ta l c o n d i c i ó , 
los particularesquando vuie í fe necefsidad en la fino vu ic ra nece í s idud en la R e p ú b l i c a ^ L o 
RePublica,olapotefl :ad publica con r a z ó lo m á " qual conl ta porque v n hombrcbien puede da r lo 
daíf : aios particulares, porque e n e l t a l c a f p t o . cjueesfuyo abfolutamentc j y no tiene obl iga-

A d d i t . ^ 3 c ion 
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c lo i i aponer cond i c ión d i z i é n d o que lo da, fino 
fuere que derpucs aya-alguna g r á d e necefsidad. 
L u e g o u m b i ' e u e l r e l i g i o r o f e puade entregar to 
talrrtente a D i o s , fin poner c o n d i c i ó n a lguna, y; 
por configuiente en el t a l cafo no eftara obliga
do a cafarle. A la r a z ó n de la contraria í e n t e n c i a 
fe refponde , que los rel igiofosen cafo de necef' 
í i d a d e f t a n obligados a d e í e n d e r la propria pa-

Quin ta cóc lu f ion .É l vfo matr imdnia l pu?Je 
fer mer i to r io de la vi,da eterna. Efto eníef a S. 
T h o m a s e n la quefeioncitada, v todos fusdifei ' . D . T h o * 
p u l o s c ó e l . P r u e u a f e j p o r q el v fo ma t r imon ia l es a r t .^ . 
obrade la v i r t u d de ju f t i c ia , con la qualfe paga 
í o d e u i d o , y fe cúple el tal precepto de ju íHc ia : 
luego esobra que puede fer mer i tor ia . Pero ha fe 
de aduertifjcjfera mer i tor io el tal. aé lo , quado el 

D . T h o . 
i n add.q. 
4 . a r t . 3. 

D . P a u l . 
i . C o r i n . 
cap, y.a.d 
H-bra : . 

>3-

t r i a . L a r a z o n e m p o r q u é p a r a e í l o no ellan i m p o f cafado llega afu propria muger por el fin del ma 
í i b i l i : a d o s ; p e r o no pueden cafarfe n i có t rae r ma t r í m o n i o , q 0$ la conferuacwn de^ia fpecie, y qua 
t r i m o n i o e n nueftro c a í o : p o r q u e enel ta l caío ef- do e f t c lo refiere al fin fobre natural de la cl-iíri-
t an i m p o í s i b i l i t a d o s p a r a c o n t r a e r m a t r i m o n i o dad,que es e l b í e n d i u i n o . P e r o f í alg»Úcafado l ié 
por el v o t o folemnede r e l i g i ó , que han hecho, gaa fu propria muger por ladele&acionjque ay 
A la conf i rmación fe r e í p o n d e f á c i l m e n t e , q u e el en la tal obra peccaYemalmente,comolo enfeña 
v o t o de re l ig ión eí ta hecho abfolutamente,y fin S. Thomas en el lugar citado : y fi llegaíTe a fii 
c o n d i c i ó n n inguna , como queda dicho confor- propria muger con tal affeíVo de de l ey t e , q efla 
me a n u e í l r a í e n t e n c i a . aparejado para tener e l t a l a f t o c ó otra qualquia 

| Quarca cóciuf ió .El v fo de mat r imonio e s í i - ra que no fea fuya,pecca mortalmcnte por e] mal 
c i to y l a n c t o . E í l a c o n c l u f i ó e n f e ñ a S . T h o . y t o - a í f e d o y deíTeo quet i^ne. 
dosfusdifc ipulosjy todoslos D o d o r e s . E i l a c ó 
giiifib le prueua.Lo primero de muchos lugares 
de lafagradaScriptura,en losquales claramente 
fe d i z e . E l adomatr imonial ,es l i c i t o y í a n d o . S . 
í - ' a b b enfeña , q los cafados eftá obligados a el 
tal adOj V en otros lugares ¡o alaba. L o fegundo 
fe p r u e u á : p o r q la obra por Ja qual fe conferua la 
fpeciehumanaes l ic i ta y fanda : y tales el a d o 
matrimoniaK L u e g o la tal obra es l ic i ta y fanda . 

^ D e lo qual fe figue,q el c ó t r a t o de ma t r imo
n i o ^ fe ordena de fu naturaleza al vfo mat r imo
nial,es l i c i t o , y l a n d o . E f i : o c ó i ! : a d s l v f o y cófen 
t i m i e n t o vniuerfalde la I g l e í i a , y de l a d o d r i n a 
del Conc i l i o F lo ren t ino ,y Tr iuen t inOjen la fef-
l i o n v e y n t e y quatro,adonde alabanel matrirno 
n io .Tambienconf ia de lo dicho porque el mat r i 
m o n i o defu naturalezafe ordena al a d o mat r i 
monia l , que es l i c i to y f a n d o . L u e g o el mi fmo 
contrato es l i c i t o y f a n d o . 

« g L a d i f h c u i t a d e s . E n e l v f o mat r imonia l a fa-
bisciasíe pnua el hóbre del v fo de la razq por 
lo menos por a l g ú n breue efpacio. Luego no es 
JicitOjComo no es l ic i tobeuer mucho v ino en cá-
t idad ,de fuerte que fe priue el hombre del v fo ' 
de la r a z ó n . 

fl'A efUduda fe refp5de,qay grande differen-
cia entre lo v n o y lo o t ro , P o r q en el v fo m a t r i 
m o n i a l , f i fe priua el hób re del vfo de la r azó na 
ce delarnor moderado , y t é p l a d o d e l m u l t i p l i 
car lafpecie humana,y anfi es l i c i t o , y fando:pe 
ro en el o t ro cafo priuafe el hombre del v i o de la 
razort por e iamordeftemplado , y no modera
do,que tiene al v i n o , y anli noes l i c i t o . Para lo 
qualfehadeaduert i r^q el vfo matr imonia l de fu 
n a t u r a í e z a f e ordena ala cbnferuacion, y propa
g a c i ó n de laefpecie humana: por lo qual n ú c a e s 
peccado morta l el v f o ma t r imon ia l , aunque f e í i 
Fa la priuacion del v fo de la r a z ó n , f i n o es que fe 
Üga det r imento en el fin del ma t r imonio í pero 
efbenerde (u naturaleza fe ordena a la conferua 
c ion y confif tenciade| , indiuiduo. Por lo qual fi 
paralaconferuaciondel i n d m i d u o , y fucon i i f -
tencia fueíle neceífario beuer mucho v i n o de 
fuerte que f eembr i aga í l e v n hombre,no feria pe 
cado m o r t a l . 

C a p . I I . D e l M a t r i m o n i o , en quanto Sa 
c r a m e n t o . 

P 
a r . j , 

M a g i . ia 
4t d i í l . 
2 6. q. 2. 
art.3. 

C I M E R A c o n c l u f i o n . Cier to es fegun 
l a f c q u e e l mat r imonio es verdaderoTacra 
m e n t ó de l a n u e u a l e y , í { d a g r a c i a . Eftacon 

clufion e n f e ñ a S a n d o T h o m a s , v todos fus dífci D . Tho¡ 
p ü l o s , y todos l o s D o d o r e s , particularmente el i n addit, 
Maef t rods lasfentencias. Prueuafe de aquel lu- ^% 
gar de Sant Pablo ad Ephefiosquinto,facramen 
t u m hoc magnum effc. En el qual habla e l A p o -
fcoldelfacramentodel m a t r i m o n i o . Y e l C o n c i -
l io F lorent ino en aquel decreto de vnione A r -
m e m r u m , e x p r e í T a m e n t e enfeña , que en e í l e t e -
ftimonio fe fignifica que el mat^{monio, es ver 
dadero facraraento de la ley de gracia. Ef lo mif - Coc. T r i 
mo enfeña el Conc i l i o T r i d e n t i n o : luego el ¿ e n , feíf. 
mu t r imon io es verdadero facramento de Ja ley ^ . i n d e 
nueua,y que da gracia.Efto fe conf i rma, parque creto de 
eftos mifmos Conci l ios eneftos lugares expref- facramen 
famé«e determinan,que el mat r imonio és verda- to matri. 
doro facramento dé la ley de gracia.Y enpar t icu 
lar el Conci l io T r i d e n t i n o en o t ro lugar determi C5 . Xru 
na,queen la lg le f iaay fíete facrarrtentosque dan {cffm y(Cj 
gracia,v entre elloscuentael facramento del ma n o . i . 
t r i m o n i o . L o fegundo fe prueua con efta con
gruencia : porque era grandemente neceflario 
que C h r i í l o n u e í t r o Señor inf l i tuveí fc a l g ú n fa
cramento que dieífe gracia para d o m a r , y t em
plar la concupifcencia, que fe defoierta en el v f o 
del ma t r imon io ; luego el mat r imonio es verda
dero facramento de la nueua ley de gracia. 

«! Acercadefta concluf ion es la primera d i f f i -
cui tad, como fe puede re tebir precio y dote en 
el m a t r i m o n i o , f i es verdadero facramento , que 
da gracia ; porque e s í l m o n i a recebir precio por 
la cofa efpi r i tua l ,como fe d i r á en la fegunda par 
te defta fumma. 

^ A e f t a d i f i c u l t a d fe ha dedez i r ,que fin n i n 
g ú n raftro de fimonia fe puede licuar do reene l 
m a t r i m o n i o . E n e í l a r e f o l u c i ó c ó u i e n é todos los 
Dodores.Prueuafe lo primero del v f o c o m ü d e 
la Ig lef ig , L o fegundo fe prueua , porque la do • 

t e ñ o 
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te no íl* i leüa por lo que tiene efpiritual el ma t r i -
moniojílno por lo qay en el miímo contrato na 
t u r a l . T i e n e e l matrimoniodosrazones. L a vna 
es de SacramentOjque da gracia.Segun ella r a z ó 
es cofa efpir i tual y Sobrenatural,por la ^ual no fe 

t o . E f t a c o n c l u í l o n enfeña S. Thomas en el l u 
gar c i tado en la folucion del qu in to a rgumento , 
y í i g u c n l e todos í u s d i f c i p u l c s , y communmen-
te los D o d o r e s . E í l a c o n c i t u i o n fe prueua , por
que en los facramentos de la nueua ley aquello 

puede llenar n i n g ú n precio natural . L a fegunda tiene r a z ó n de facramento tan folamente , que 
r a z ó n es de contrato c i u i l . Y fegun eí ia r a z ó n 
puede auer precio , y dote finraílro de fimonia. 
L o tercero,porque la dote fe Ueuapor la o b l i g a 
c ion perpetua a las cargas del m a t r i m o n i o , y no 
por lo efpi r i tual , E l exemplo es en elfacerdote, 
que d ize m i í f a , porq no puede llenar precio por 
l o efpír i tual jq ay en la mif lá . Pero puede le lle
nar por las cargas y obligaciones q puede auer 
en e íTo.Lo v i t i m o , porq no fe Ucua precio por 
el ma t r imon io , f i no tan folamente por el deuido 
í u f t e n t o t c o m o elfacerdote que dize m i í i a p u e d c 
llenar efbipendio para fu fu í l en tac ion 

c s p o r f i f e n f i b l e , c ^ m o fe vee en el facramentO' 
de l baptifmo en el qual el lauatorio exter ior j u n 
t o c ó n la format ienerazondefacramentotan fo 
l á m e t e , Y e í l a sexp re f s iones ,y declaraciones fon 
fenfibles por í i : c o í n o es cofa notor ia : iuego t i e 
nen r a z ó n de facramento tan folamente , De lo 
qualfe han de ver mas razones en m i tratado de 
mat r imonio . 

f Tercera c ó d u f i o n . L a c ó j u n £ t i o n m a r i t a l , y ^.2.art. 
v i n c u l o , y lazo perpetuo q reinita del contrato ¿ u b i o 3, 
m a t r i m o n i a l , tiene r a z ó n de facramento, y cofa ca. 
juntamente. E í to .enfcúa S. T h o m a s y codosfus 

T r a t a d o 
de m a t r i 
m o n i ] q; 
4Z.art . 

H L a í e g u n d a d i f f icu l tad es,porque fi es facra- di fc ipulosjcomo fe puede ver enel lugar c i t a d o . 
mehto,que da gracia , para vfar bien del matriz 
m o n i o , y para que el v fo del mat r imonio fe ha
ga como conuiene,y con la d e u i d a f a n í l i d a d j f i -
guefe q el cafado, q vfalle de l ma t r imonio y t u -
uieífe copula có fu prepria mnger ellando en pe 
cado m o r t a l peccaria mor ta lmente . L o qual en 
n inguna manera fe hade admi t i r . Qne efto fe l i 
ga le prueua:porque el í a ce rdo t e , q min i f l r a de 
officio a l g ü Sacra rné to enpecc^do mor t a l pecca 
mor ta lmente ,poro le d i e ró graciaenfu ordena
c i ó n para adminiftrar deuidamentedos Sacrame-
t o s , L u e g o f i al cafado le dieron graciapara vfar 
í a n f t a r n e n t e del ma t r imonio pecca morta lmen-
i e , f i vfadelenpcccado m o r t a l , 

5] A efta duda fe refponde,quede ninguna ma 
ñ e r a pecca mor ta lmente .La r a z ó n es,porque pa 

L a r a z ó n es,porque en cualquier f a c r a m é t o , res 
Scfacramentum l i m u l , e s lo que esf igniheado 
por el facramento y juntamente figniñca o t ra 
cofa,como ya hemos dicho muchasvezes. Y es 
afsi que aquel v incu lo mar i ta l fe fignificapor e l 
contrato m a t r i m o n i a l , y el fignihea la gracia y 
la c o n j u n c i ó n , y v n i o n de C h r i í l o con l a l g l e -
fiaduego es j ñ u t a m e n t e faGramento7y cofa figni 
fi.cadapor el facramento, 

f Q^uartaconcluf ió. Eneftefacramcntoloque 
e s t á n folamente fignificado, es la gracia , que 
caufa e í l e facramento. En efla conclufion cóuie» 
nen todos los D o í l o r e s . L a r a z ó n es , porque en 
todos los facramentos la gracia es cola tan íola-, 
mente fignificadaduego l o mifmo fera en e í l e fa 
c ramer i to .Qudfea la gracia que fe da en elle fa-

xa q el a£lo y obra, parala qualfe da g rac ia , fea cramento lo diremos l u e g o , quando ¿fe trate de l 
peccado mortal ,hecha en peccado m o r t a l , es ne eífeélo defle facramento 
c e í í a r i o , q fea obra fagrada,corno hazer a l g ú n fa 
cramento,o por lo menos ramiílrarle : de lo qual 
deziamos arriba,en el tratado de facramentos en 
comunry el v fo matr imonia! ,como c o n í l a , n o es 
obra fagrada:y anfi no es peccado morta l vfar 
d e l m a t n m o n i o e n peccado morcal , E l e x e m p l o 
es fácil enel coni i rmado)que p r o t e í l a la f e e ü a n 
d o en peccado m o r t a l . E l qual no pecca mor ta l -
ni2nte,annque le d ie ron gracia en !a confirma
c i ó n para hazer deuidamente la tal obra, porque 
e l p r o t e í l a r la fe no es obra f a g r a d a , e í t o es,no ha 
zer Sacramento n i m i n i í l r a r l o . De Ib qual fe íue i -
tah r a z ó n de d u d a r . Siendo Sacramento es ne-
ce í fa r io declarar que fea tan folamente Sa
cramento , y que juntamente cofa y facra
mento , y finalmente que fea la cofa tan fola
mente l ignificada por el lacramento , porque r o 
dos los facramentos han de tener e í u s tres co
fas, 

í l S e g u n d a c ó c l u f i o n . S a c r a m e n t o tan folamen 
te enel ma t r imonio fon las exprersiones,y d e c í a 
racionas feníiblcs del corrfentimiento in t e r io r de 
los contrahentcs.De fuerce , que las declaracio
nes exteriores con que declaran de prefenteque 
fe quieren cafar y de hecho fe cafan , es verdade-
r o facramento de ma t r imon io , £ l con t ra&o de 
p a t r i m o n i o tiene razvade verdaderofacramen-

A d d i c -

^ Quinta conc lu f i on .E í l e facramento de l ma
t r imonio tan folamente es vno .E í ' ro enfeñan co
munmente los D o f t o r e s , y yo lo t ra to m u y ea 
particular en la d i fñculcad citada en la fo luc ion 
del tercer a rgumento :a l l i fe podra ver . L a razo 
es,porque ambaslasexprefsiones, y declaracio
nes de los confentimientos fe juntan para hazer 
v n facramento entero. 

<jp L a d i f f icu l tad es, porque e í l e facramento fe 
recibe en dos f u b j e í t o s , que fon el marido y la 
muger^y caufa dos gracias en ambos a dos. L u e 
go no es v n f ac r amé to fino dos, po rq n i n g ú n fa
c r a m é t o ay jq fe reciba en dos fub je£ los ,n i caufe 
dosgracias .LuegOnoes v n facraméto fino dos. 

^ A ella d i f f icu l tad fe refponde, que e í le facra 
m e n t ó tiene e í l apa rc i cu la r idgd que tiene porfub 
j e£ lo adequado marido y muger y lagracia facra 
m e n t a l , que caufa eí le facramento fe recibeen 
ambos a dos ,y en r a z ó n de e í f e d o defee lác rame 
t o es vna entera y perfedta. 

fSex taconc lu f ion , E l ma t r imon io , no fue i n -
í l i c u y d o facramento antes de la ley nueua. L a 
r a z ó n cs,porque todos los facramentos de la ley 
nueua los i n í l i t u y o C h r i í l o , c o m o luego d i ré* 
mos.y el ma t r imon io es ífterainéto de la ley nue 
ua .Luegonofue ia imoydoanuesde C b r i i í o B f 
t o c o n í U cambien,por que n r e n d c í l a d o de la i n 

aa hoceacii 
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ñocenc i a , ni de la ley de naturaleza , n i de la lev 
antigua vuo tal facramento. L u e g o cierta cofa 
es,que no fu^ in f t i ruydo facramento antesde la 
ley de gracia. 

1] S é p t i m a conclufion. E l facramento del ma
t r i m o n i o lo i n f t i t uyo C h r i d o nueflro S e ñ o r e n 
la ley de gracia. E i t a c ó c l u f i ó d e t e r m i n a el Con -
c ü i o T r i d e n t i n o hablando de todos los fiete fa-
c r a m é t o s d e la ley de gracia,y en particular del 
facramento del ma t r imon io . L a razon^esclara, 
porque fundar la Iglefia es propr io de C h r i í b o : 
Juego el i n f t i t uy r los facramentos de la Ig lef ia , 
que fon losFundamentos della. 

«[j 0 ¿ l a u a cócluf ion. N o es cierto fegun )a fee 
q u a d o i n í l i t u y o C h r i í l o efte facramento, en la 
ley nueua,ni t á p o c o a d ú d e . E í t a cocluíió fe prue 
ua,porque entre los D o ó t o r e s a y d i u e r f o s p a r e c e 
r e s . V n o s d i z é que en las bodas q u á d o conu i r t i o 
el agua en v i n o . Otros e n f e ñ a n , q l o i n f t i t u y o 
quando por SrMa,ttheo d ixo .Qups D e u s c o n i ú 
x i t h o m o n ó fepaiet.Otros d i z é , q defpues de la 
refurreci ion, quando hablauacon los A p o r t ó l e s 
del S.evno de D i o s . E t l o e s d e la Ig le f ia . El Pa
dre Maertro Soto accepta aquel fegundo modo 

diC.i ó . q . de dezir)dcfuerte ,que es cierto fegun la fe, que 
l . a r t . z . j el facramento del M a t r i m o n i o fue in f t i t uydo ' 

por C h r i i i o n u e í l r o S e ñ o r , p e r o no escierto fegü 
la fe,quando,y adonde fe i n f l i t u y o : porque el lo 
fegundo no era tan necefTario faberJo. 

Nona conclufion : Cier to es fegun la fe, q u é 
elfacrarncto del M a t r i m o n i o da gracia aaque 
] í o s , q u e noponenimpedimentO , y é ( to por fu 
fuer^ay v i r t u d y y como d izen los T h e o l o g o s , 
ex opere operato. Efta conclufió determina el 

Coc. T r . Conc i l io T r iden t ino ,hab lado de todos los fiete 
feíT.y.ca. facramentos en c o m ú . L a r a z ó n es, porq todos 
8, ' l o s facramentos dan gracia comoqueda determi 

nado.Luego lo mifmo fera d e í l e facramento: pe 
ro no es neceflario declarar masen' particular ef
te e í f e í lo del facramento del ma t r imon io . 

ig Dec ima concluf ion.El facrambnto del mat r i 
monio tiene proprio y particular eífeclo de gra-
« i a d i t l i n d o de los demas5facramentos. L a razo 
es,porque es d i f t i n í t o de los demáí ; , como esco> 
fa notor ia . L u e g o da d i f t i n f to effedo de gracia. 

<5 Vndecimaconcluf ion .E! p ropr io , v particu
lar e í f e d o de gracia deile facramento, es la gra
cia , que fe da a los cafados a manera de v i n c u 
l o , y lazo,la qual fe ordena a v f a r b i e n , y fanfta 
mente del m a t r i m o n i o . D e fuerte,que en ambos 
a dos los cafados caufi* gracia para efte effedo. 
Pero aquellasdosgraciascienen vna manera de 
v n i d a d de tal fuerte , que ab ío lu t amence fe l la
man vna gracia facramental ordenada a v n mif 
m o effeófco.De ioqua l fe figue, que fiel v n o de 
los contrahentes llega di fpuef ío para recebir el 
facramento del ma t r imon io , y el o t ro no,al v n o 
da gracia,y al o t ro no ,y entonces el facramento 
queda como i m p e r f e t o , porque fu proprio eífe-
ó o esla g r a c a , que fe da a ambos a manera de 
v incu lo y de lazo , 

f D ü o d e c i m a c o n c l u f i o n . P a r a r e c ^ - b i r c l facra 
m é t o del mat r imonio dignamente es neceflaria 
contr ic ionenloscontraheut .s5f i precediopccca 

do mor ta l ,y nobafta a t r i c ión . L a r a z ó es , po rq 
cite faci'amento-no es de muertos , ordenado a 
quitar los peccadosdel.alma, fino esfacramento 
de v i u ó s . L u e g o fuppone graciacn e la lma. D e 
fuerte,que fí los contrahentes l l ega f l í nen pecca 
do m o r t a l a e f t e f a c r a m é t o peccarian m ó r t a l m e n 
te peccado de facrilegio,- por recebir i n d í g n a m e 
teefte facramentá jV nofelesdaria gracia .Ha fe 
deaduert i r ,queel facramento del mat r imonio fe 
celebraquandodelantedel proprio cura y los te 
ftigos declaran fuconfent imiento , y no quando 
los velan en la í g l e f i a . Por lo qual lospropr ios 
parrochos auian de aduertir a fus fubditos , que 
es nt-ceflario fopenade peccado m o r t a l , que elle 
en gracia de D i o s , quando contrahen delante 
del parrocho,y de los teft igos:y que fi no lo ef-
tan peccan morta lmente . 

^Te rc i adec imaconc lu f ion .No e s n e c c í f a r i o , 
que fe confieíTen antes de-recebir efte facramen
to ,aunq aya auido peccado mortahpero feria bo 
n i í s i m o c ó f e j o , ^ fe con fe í l a í í en .La primera par
te de f t acóc lu f ion escertifsima , porq fulamente 
ay precepto antes de llegarfc a recebir el S á d í f s i 
moSacramento del altar, por fu eftraña pureza, 
pero para losdemasbaftatencr c o n t r i c i ó n d é l o s 
p e c e á d ó s , a u n q u e fean mortales. Lafegunda par 
tefe prueua, porque escofamuy difficültofa te
ner c o n t r i c i ó n , auiendoprecedido peccadomor 
ta l ,y la a t r i c ión junta con el facramento de la pe 
ní ter íeia equiuale á c o n t r i c i ó n . L u e g o conliejo 
muy faludable fe r ia , confeffarfe antes del fa
cramento del m a t r i m o n i o . Y el Conc i l i o T r i -
dent inoreformando losabufosdel ma t r imon io 
dapor confejo,y amonefta que fccÓf ie í r en ,y co
mulguen antes de contraer el m a t r i m o n i o . 

«j Quarta decima concluf ion. Para recebir efte 
fac raméto d ignamente ,y c ó m e r i t o no e snece í f a 
r i o q u é los que le reciben tenga adual i n t e n c i ó n 
a cofafobrenatural' .fino bafta que pretendan ha-
zer lo que haze la 1 glefiatcomo acontece en los 
d e m á s f a c r a m e n r o s r p o r q u e al l i i m p l i c i t a m é t e fe 
pretende fin fobrenaturahpero es neceí far io que 
por lo menos tengan v i r tua l i n t e n c i ó n de rece
bir efte facramento,no con e í f e d o de deley te.,íl 
no para gloria de D i n s j y augmento de la natura 
le«a humana, que és el fin pretendido por l a 
I g l e f i a . 

*r Quin tadec ima concluf ion . M u y probable 
cofa es,que el facraméto del m a t r i m o n i o , que fe 
r e c i b i ó indignamente de fuerte que n o d i o gra
cia,fi defpues fe qui ta el i m p e d i m é t o , da gracia. 
L a r a z ó n es,porque en efte facramento fe da gra 
cia para vfarbien del ma t r imon io , y para que el 
v í o d e l ma t r imon io fe haga deuidamente. L u e 
go probabilifsima cofa es ,que efte facramento 
hará defpues fu efife£to, quando fe quitare el i m -
pedimentotporque de otra manera, q u e d a r í a n de 
fraudados defta gracia que fe da para vfar bien 
del m a t r i m o n i o . 

^ Acerca deftas conclufiones av algunas dif-
fieultades. Lapr imeracs , quales la materia , v 
forma defte facramento . En el la d i f í i cu i t ad la 
primera f en t éc i ae s ,quc e l l e í a c r a m e n t o n o cófta 
de materia y f o r m a , c o m o conftan los d e m á s 

(acramen-
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í a c r a m e n t o . E f t a f e n í e n c i a t i e n e Durando .EI fun facramento es Jos cuerpos de los contrahentes 
Durando damento delta fentenciaes, porque elle D o ó t o r o lasperlonas que íe entrega por el mat r imor i io ! 
In 4 d . i . tiene por o p i n i ó n que el mat r imonio no eslacra- Efta fentencia tiene Paludano , y Adr iano v C o -
q j . & d # men tode lami fmarazonque losdemas facramé uarrtiuias,y Palacios. Y la fo rmadizen a i é u n o s 
a ó . q . j . tos E i a fentencia es falfa,y masque falla , como que fon ios confeutimientos explicados p"or Jas 

Jo enfeñan todos los D o a o r e s de nueftro t i em- palabras.La r a z ó n defta fentencia es , porque en 
p o . Porque todos ellos enfeñan fer error dezrr , ios contratos lamsteria es la cofa que fe entrera 
que e l f á c r a m e n t o d e l ma t r imonio no confta de 
materia y forma,n i esfacramento d e l a m i f m a r a 
z o n con losdemasfacramentos.Porque e l C o n c í 
l i o T n d e n t i n o en el decrü to de la v n i o n d é l o s 
Armenos , e x p r e í f a m e n t e determina, que todos 
los lacramentosdela nueua tey c o n í l a n de ma
teria y forma , y de cofas, y de palabras ;y es 
cofa cierta y a u e í i g u a d a e n lafe,queel m a t r i m o 
n io es í a c r a m e n t o de la nueua ley. L u e g o cierto 
es,que tiene materia y forma.Por lo qual el fun
damento de la fentencia de D u r a n d o es m u y 
fa l fo . 

<fl L a fegunda fentencia es,que los c o n f e n t l m i é ñas palabras,que tienen r a z ó n de forma.El e x í n 
tor. interioresde loscoctrabencesfon materia de p i ó eseh el f ac ramé to de la penitencia,en el qual 
fte facramento,y la forma fon las palabras o leña- ios a¿ ios del penitente tienen r a z ó n de materia y 
lesexteriores,con que declaran ellos confemi- la f ó r m a l a pone el facerdote. E l l a fentencia tiene 

Capreolo c i e n t o s . E í t a i e n t e n c i a t i e n e C a p r e o l o , y ISauar- Cano. Y p o r e í l a f e n t e n c i a t r a e e l M a e í l i o C a n o 
i n / . d i f t , r o j y i a g l o í f r » L a r a z ó n es, porque aquello tiene algunos Dof tores . 

- r azo i í de materia , que recibe pe r t ed ion y r a z ó n r ' ^ — 

y la forma las palabras o í c ñ a l e s e x t é r i o r e s , con, 
q u e í e entrega,como escofanotoria en todos ios 
contrarios. L u e g o lo m i í m o fera en el contrato 
del mat r imonio :y porconf iguienteen el facramé 
to del mat r imonio .Ef ta fentencia no es ve rdade» 
ra,hablando de la materia proxift ia d e í l e facra-
m e n t a . L o qual le declarara defpues mas en par
ticular. 

ITLa quinta fentencia es. Que los aftos del con 
t r á b e n t e ion la materia dette Iacramento , y que 
la forma fe tiene de parte del facerdote que es m i 
n i í l r o de la lg lef ia ,e l qual hade pronunciar a lgu 
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ar.2 Na* ^e^:)rmaíclde l ada .Yes aísi que e lconfent imien 
ua'in M a t 0 ^ n t e r i ü r en razon de fcñal ícní ib le recibe perfe 
«./oí ¿ l i o n d e l a f e ñ a l e x c e r i o r : p o r q c i e e l c o n f e n t i m i e n 

to interuiene por fi milmo#no puede fef feñal leu 
fible.Luego el c o n f e n t i i n i c ü t o in ter ior tiene ra-

^ z o n de materia y la feñal ex te r io r de fo rma . E l l a 
*! * fentencia esfa l ía . E i i o enfeñan todos los D o l i ó 

nos > de , r \ r • 
f ^ ^ ^ r ^ i ; res modernos. L a r a z ó n es , porque e lconfent i -

mien to inter ior no tiene r a z ó n de Iacramento, n i 
e l facramento de ma t r imonio fupponc por el con 
fen t imien to in t e r io r j como es cofa notoria. L u e 
g o el tal confent imiento no tiene r a z ó n de mate
ria defte facramento^ A la r a z ó n delta fentencia fe 
refponde f ác i lmen te ,que el confent imiento in te
r i o r pertenece a la maieria defte iacramento , y 
por ella r a z ó n fe pe r í i c iona en r a z ó n de feñal fen 
fible , por las feñales exteriores. E i exemplo es 
claro en la c o n t r i c i ó n , l a qual no es ia materia del 
f a c r a m é t o de la p € n i t ¿ d a , ü n o pertenece a ia ma 
teria del tal lacramentory per efia r a z ó n tiene ra 
z o n de feñal fenfible por la confefsion ex t e r io r . 

«ü L a tercera fentencia es al contrar io , que la 
materia d e í t e facramento ion las palabras o feña
les ex te r iores , / el in te r ior conient imiento tiene 

Maior . in r a z ó n de forma.Efta fentencia turne Maxores .La 
+«dif.z'tí r a z ó n delta fentencia es porque aquello tiene ra 

L a r a z ó n delta fentencia es, 
porque fi el ma t r imonio es facramento de la I g l e 
fia. Luego es n e c e ü a n o que l o m i n i í t r e el minif-
t r o d e l a i g l e f i a . D e l t a fentencia d i r e m o s e n i o 
figuiente. 

^ Para d e c l a r a c i ó n de la verdad hemosde de ' 
z i r algunascofas. 

^ D i g o lo pr imero , que los contrahentes no 
fonma te r i ap rox ima defte facramento , fino i o n 
materia remota. L a r a z ó n es,porque la materia 
p r ó x i m a del facramento es aquella,de que fe co-
pone el facramento,como fe vee en todos los fa* 
cramentosry cofa cierta es,que el facramento de l 
ma t r imon io no fe compone de los mifmos con-' 
t rahentes .Luego los contrahentes no fon mate
ria p r ó x i m a . Obelos contrahentes fean materia 
remota defte facramento , feconuence , porque 
por losados de los contrahentes fe entregan los 
cuerpos,y las perfonas.Luego fon materiacomo 
remota .De fuerte , que como en el facramento 
de la p e n i t é c i a i o s peccadosfon materia remota ,y 
los adiós del penitente p r ó x i m a : aní i t a m b i é n en 
el facramento del ma t r imon io los contrahentes 
fon materia remota,y los aftos con que fe entrega 
fon ma te r i ap rox ima . 

^ ¡ D i g o lo f egundo .La materia proximadef te 
facramento i o n losadlos de los contrahentes , y 
las e x p r e í s i o n e s , con que declaran fus confent i* 
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z o n de mates ia,que es mas imperfe¿i .o ,y fe deter mientes . E l l a fentencia es de fando Thomas , y 
mina por otra coia: y aquedo t iene r a z ó n d e f o r - la tiene Capreolo,y V i d o r i a , / e l M a e í t r e Ü o t o , 
ma que es masperfedo,y determina, yes alsi que y la figuen todos losd i i c ipu los de S a n d o . T h o -
las palabras fon mas imperiedas que el confenti- mas,y cemmunmente los D o d o r e s . L a r a z ó n de 
mien to in ter ior .Porque el coaient irniento in te - ftafententia es,porque e l í a c r a m e n t o fuppone y 
r i o r e lp i r i t ua l , y las palabras fen m a t e d a í e s , y fe fe verifica á" la inaLeriaproxima,comofeveeclara 
de terminanper el in ter ior confent imiento , luc- menteenelfacramcnto de lbap t i lmo que fuppo-
g o el in ter ior có fen t imic to tiene r a z ó n de forma, ne y fe verifica del lauatorio que es la materia pro 
y las palabras de mater ia . t i l la fentencia no ebver x i m a y el Sacramento del ma t r imonio veniieafe 
dadera,y conuencefe con la r a z ó n hecha centra del contra to ,y de lasexp.ciaionesde los contra-
l a fentencia pallada. hentes', luego las taSes exprefsioncs Ion materia 

1̂ L a quartafentencia es. C^ue la materia d e í l c p r ó x i m a d e l f a c r í u n e n í o del ma r r imoa io . Def ta 
A 5 coaclu 
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condufion fe figue que el facramento del matri
monio no fe puede iterar acerca de las miCmas 
períonas , como íe puede iterar el facramento de 
Ja penitencia de los mifmos peccados. L a razón 
es,porque el contrajo del matrimonio nofepue 
de repetir acerca de las mifmasperfonas.Porque 
íí vnavez luncontraydo matrimonio, no puede 
boluer a cohtraher , ni tiene fuer9a de contrato. 
Pero délos mifmos pecados puede vno tenermu 
chas vezes contricion.y do!or,y puede repetir la 
confefsion. Es neceffario dezir algo de la forma 
Uefte facramento. 

Digo lo tercero. Laformadefte facramento 
no fe tiene de parte del faccrdote,ni conílíle en al 
gunas palabras que fe tengan de parte del facer-
dote.Efta refolucion es commun entre todos los 
Do&oresjparticulannente defpues del Concilio 
Tridentino.La razones , porque los contrahen-
tes coítfus palabras ,ofeñales fufficientemente 
iigrimean la conjunción marital y el effedlodel 
facramento : luego las palabras del facerdote no 
íon neceííarias como forma del facramento.Por-
que fi FueíTen ncceíTarias defta manera,ferian nc-
ceffariaspara íignificarel effefto del facramento' 
."Efto tengo portan verdaderoque locótrario no 
lo tengo por probable fentencia. 

fDigo lo quarto. Laforma del matrimonio 
en razón defacramento,confiftepn las palabras o 
feñales exteriores con que los contrahentes decía 
ran fus confentimientos. Efta fentencia enfeña 
SanftoThomasy todos fus difcipulos.La razón 

D . T b . i n es,por:] Chrifto nuefhro Señor en la ley Euange-
addit. q. Jica no hizo mas que leuantar el contrato de ma-
4.2.ar. i . trimoarazonde facramento de lartueualey.Lue 

ad primú. go la materia y forma del tal facramento conílíle 
& q . 4t5. en la razón del contrato,y no en las palabras del 
¡art.f; facerdote.Ypor confíguiente las feñalesexterio-

res/j palabras con que los'contrahentes declaran 
fus confentimientosytienenrazon de forma. 

^ Toda vía queda difíicultad : porque Como 
qutda dicho,lasexprefsiones,y declaracionesde 
los contrahentes,tienen razón de materia proxi 
ma defte facramento,luego no pueden tener ra
zón de forma,porque la materia y forma fonco-
fas diuerfas. 

t¡ A;efba difficultad fe ha de refpondef con 
el padre Maeftro Soto , y con todos los difei-

Sot.in.4, pulosdeSanftoThomas ,e í lo tiene dos decía* 
d. if i .q.j raciones'. L a primera es , que la declaración 
artf i , - delconfemimientodel primer contrahente tiene 

razón de materia y la del fegundo de forma. La 
razón es,porque la fegundaenalguna manera de 
termina la primera:)7 anfi tienen razón de forma, 
y la primerade materia.Efta expoficion tiene al
guna difficultad.Lo primero,porque eftasdecla 
raciones,y exprcfsiones de los cótrahentes ygual 
mente fe han en orden al matrimonio aun en ra
zón de facramento : luego no ay razón , por
que la vna tenga razón de materia > y la otra 
deforma. Porque la materia y forma no con
curren igualmente a componer. Lo fegundo, 
porque puede acontecer , que ambos contra
hentes juntamente declaren fus confentimien-
tos;luegocn el talcafo la vna declaración no wn 

dra razón de materia, y la otra de forma. 
f Lafegundaexpollcion mas probable^ mas 

conforme a razón es,que bs declaraciones,y ex
prcfsiones de los mifmos contrahentes fean co
mo materia,y forma , vnarefpcñode otra , y I* 
vna determina a la otra , y al contrario , para lo 
qualfe hade aduertir,c]ue cada vno de los contra 
hentes , quando declara fu voLntad y confenti-
rnientohaze doscofas. L a vna esdarfe y entre-
garfeal otro contrahente. Lafegunda es,acep
tar y recebir la donación , y entrega que haze el 
otro contrahente.De fuerte,quebien mirado , y 
confiderado la declaración y expenfíon de cada 
vno de los contrahentestiene como dos razones 
porque tiene razón de donación, y aceptación. 
Viniendo a nueftro propofito,por la parte que tie 
ne razón dedonaciontienerazonde formfi,por-
que tiene razón de cofa mas perfe£ia,y por la p?,r 
te que tiene fer acceptacion tiene razonde matc-
riajy de cofa imperfeft arde manera que de ambas 
partes ay razón de materia,y de forma,porque fe 
determinan ambas las exprcfsiones, fegun ellas 
diuerfas razones. Exemplodefto puede auer en 
las cofas naturales,quando de dos figuras fe haze 
vna tercera.a^llas dosfíguras fe determina, y fe 
han como materia y forma en alguna manera. De 
íla mifma fuerte enelfacramento del matrimonio 
que escomo vna cofa artificial Jasexprefsionesjy; 
declaracionesde los contrahentes fe han como 
materia y forma,y fe^determinan.También pueJ 
de fer el exemplo enel facramento del altanen el 
qual ay efpecies de pan,y efpeciesde vino , y las 
vnas efpecies determinan a las otras,y al contra-
rio y fe han como materia y como forma.Pero ha 
fe de aduertir,que las exprefsiones,y declaracio
nes de los contrahentes no tienen razón de mate
ria ni deforma, fino es con ordénala prefencia 
delfacerdote.Porque,como diremos ataxOsdef" 
pues del Concilio Tridentínono ay verdadero 
facramento de matrimonio , fino es que efte pre-
fenteel facerdote.Por lo qual las exprefsnms,y 
declaraciones del confentimiento interior han 
de dezir orden ala prefenciadel facerdote , para 
tenerraronde maieriay forma. De lo dichofe 
colige claramente,que en efte facramento ay vna 
cofa particular,que no la ay en los demás facramé 
tosy es que la materia y forma fe tiene de parte 
de losque reciben el facraméto,v no de parte del 
miniflrode la Iglefia>como declararemos luego 
mas extenfamente, 

^ L a fegundadifficultad es,qualesel miniílro 
deíle facramento,íi es el facerdote miniftrode la 
Igleíia , o los contrahentes. L a razón de dudar 
es,porque el facramento es vnaobrafagrada:Iue« 
go neceffario rs que el minlrtro fea cofa fagrada^ 

1̂ A efta difficultad fehadcrefponder, que el 
miniílro defte facramento fon los contrahentes y; 
no el facerdote,que fe halla prefente. Eftarefolu-
cion es commun entre todos los Doftores , muy 
particularmcntedefpuesdcl ConcilioTridcnti-
no.Prufuafe lo primero , porque la tal materia y 
laíorma defte facramento la ponen los mifmos 
contrahentes,y noelfacerdotetluego los contra 
^•ÍV'?* miniftro? defte facramento y no el fá-

._ 'cerdotej 



D e í S a c r a m e n t o d e l M a t r i m o n i o ' . 

¿ e r d c t ^ . P o r q u e aquel es verdadero minia-ro del 
iacramentojque pone la materia y formajO por lo 
menos la forma. E l l o Te c o n f í r m a , p o r q u e el lacer-
doce no haze cofa alguna d é l a s que pertenecen 
atfacramento , porque no haze la mater ia , n i la 
fo rma n i laaplica-.luego no es m i n i í t r o d e i í a c r a 
meneo. L o Tegund.o fe prueua: porque antes del 
C o n c i l i o T r i d e n t i n o auia verdadero facramento 
de mat r imonio í i n f ace rdo t e , n i min i f t ro íde la 
I g l e í i a , c o m o fe determina abaxo. L u e g o el m i -
n i i l r o del mat r imonio en r a z ó n de facramento 
no es el r¿ icerdote , lmo los contrahences, que po
nen la materia y la forma. 

«|TA la r a z ó n de dudar en contrario fe ha de ref 
ponder,que l a a ¿ l i o n fagrgdaque fe halla en el fa
cramento del ma t r imon io , no fe dizefagrada, 
porquefeaautordel la min i f t ro c O n f i g r a d o : í i n o 
llamafe fagrada porque la leuanto C h r i í l o ala ra» 
zonfobre naturalde facramento.Ello fe vee cla
ramente en el facramento del bap t i fmo, quando 
lo m i n i l l r a a l g ú n f e g l a r . E n e l t a l cafo esadiion 
lagrada,y con todo eflbel m i n i í l r o no ella confa 
g r a d o . D e l a m i f r a a f u e r t e f e h a d e d e z i r en e i í a -
cramento del m a t r i m o n i o . 

v Defta refolucion fe colige claramcnte,que el 
facerdote que afsiílie a l í a c r a m e n t o del matr imo
nio no pecca mortalmente aunque efte en pecca-
d o m o r t a l . L a r a z ó n es^oorque <in el tal caloño 
haze obra ninguna fagrada? ni mini i t rafacramen 
to .Verdades quea f s i i í e al tal facramento como 
t e / l i g o honorífico , y fagrado como te í l i f i^ando 
que el tal ma t r imonio esfacramento. 

<¡ Pero podria au-cr d i f f i cu l tad de los mifmos 
c o n t r a h e n t e s j í i peccanmortalmente en r a z ó n de 
min i i t ro sde f t e facramento , quando contrahen 
en peccado m o r t a l . D i x e en r a z ó n de m i n i i cros 
de facramento,porque cofa cierta es,y auerigua-
da,que peccan mortalmente contrahendo en pee 
cado mortal ,porque reciben el tal facramento en 
peccado mor t a l . L a duda es, íi como.minif t ros 
de l tal facramento peccan mortalmente m i n i í t r á 
d o el facramento del ma t r imonio en pecado mor 
t a l . L a r a z ó n de dudar es,porque min ia ran v n fa 
cramento en peccado mor tah luego petcan mor
ta lmente .Ef to fe confirma , porque el facerdote 
quando dize mi íTano folamente pecca m o r t a l -
mente recibiendo el facramento del altar en pec
cado mor ta l , f ino t a m b i é n miniftrando el mi fmo 
í a t T a m e n t o , y haziendole. L u e g o lo mifmo fera 
de los contrahentes que peccan mortalmente,re -
c ib iendo el ma t r imon io en peccado mortal ,y t á -
biqn mini f t randole . 

«d A el la duda fe refponde f á c i l m e n t e , que los 
contrahentes tan folamente peccan morta lmen
te recibiendo elte facramento en peccado mor
t a l , y no peca mor ta lmente minif trandole en pee 
cado m o r t a l . D e fuerte,que el peccado de i'acrile 
g i o , que cometen los contrahentt.s,q contraben 
en peccado mortal ,no tiene dos razones de facri-
l eg io , f i no v n a t a n folamente.Efta re fo luc iont ie 
nen communmente t o d o s l o s D o f t o r e s . L a razo 
esporque los contrahentes noe i l an confagrados 
con alguna confagracion particular, para admin i 
í l ra r el facramento del m a t r i m o n i o . L u e g o no 

r r 

peccanmortalmente por miniArar lc en peccado 
mor ta l . Porque t o m o queda d icho en la materia 
de facramentos en commun,para que lea peccado 
morta l el m in i l l r a r a l g ú n í a c r a m e n t o en peccado 
mor ta l , es nece í l ana c o n d i c i ó n que el que le 
m i n í i t r a c í i e c o n f a g r a d o con alguna confagra
cion particular para admin i l l r a r l e . D e lo qual fe 
refponde^ bien fác i lmen te ala r a z ó n de dudar . 
A la c o n f i r m a c i ó n le refponde t a m b i é n de lo d i -
cho .Porqueel facerdoteefiaconfagrado convna 
particular confagracion para a d m i n i í l r a r , y ha-
zer y conf t i tuyr el facramento del a l tar , l o qual 
no e í l an los contrahentes, 

5¡Siguefe lo fegundo,que como comen^omes 
a dezir ,en efte Iacramento el min i f t ro de ja Igle 
fia no pone la materia n i la forma fi no foil^s los 
contrahentes. Porque como queda d i c h í í f c n . l a 
materia de los í a c r a m e n t o s en general ay mfcTma 
ñeras de facramentos,VriCS,eniosquales l á m a t e 
r ia y forma pone el m i n i f t r o de la Iglef ia , c o m ó 
fe vee en el iacramento de la c o n f i r m a c i ó n , en el 
qual la forraa,y la materia la pone el O bifpo,y l o 
m i f m o es de otrosfacramentos.Otro facramento 
ay,enel qual el m i n i í l r o Ecc lef ia í l ico ponela for 
ma,y la materia no la pone el m i n i í l r o Ecclcfiaf-
t i co ,como le vee en el facramento d é l a peniten-
cia,en el qual la abfolucion pone el facerdote,pe 
ro l amatena laponee lpen i t en te , Po rq losadlos 
del penitente fon lamateria de) tal facramento* 
O t i o í a c r a m e n t o ay , en el qual el m i n i í l r o de la 
Ig le f i a no pone la materia , n i l a forma:como fe 
vee en el í a c r a m e n t o de ma t r imon io , como que-
d a y a declarado.Siguefe lo tercero, que las pala
bras que dize el facerdote.Ego vos conjungo,no 
fon parte el lencialni materia n i forma de í le facra 
m e n t ó , c o m o lo d izen communmente todos los 
D o £ l o r e s , y fediramasextenfamente abaxo,aun 
que el C o n c i l i o T r i d e n t i n o manda que el í a ce rdo 
te d iga aquellas palabras. fer 

^ jD^cima l e x t a c o n c l u í i o n . E l facramento del ^ 
ma t r imon io tiene fu fpecifica y particularifsima 
r a z ó n de f ac ramé to de la nueua ley en quanto fíg 
n iñea la c o n j u n c i ó n , y v n i o n de C h r i l l o con la 
Iglef ia ,y ei amor que ha de auer entre lo tcont ra-
hentes,y que ha de caufar C h r i í l o en ellos por fu 
gracia . E í l a c o n c l u f i o n e í l adec l a r ada m u y a l a 
Jarga en e l tratado m i ó de matrimonio.Prueuafc 
lo primer o del derecho,en el qual bien'daramen- CI"^1 j ar* 
te determina e í la conc luf ion .Lo fegundo fe prue ** U j ^ * 
ua porque como queda d icho en la materia de fa- ~'.aP' ¿ti 
cramentos cncommun,aunque esverdad, que la ^ ! tu* . e 
l ign i f icac ión de los facramentos depende del be- D1gami* 
neplacito de ChriftojCÓ todoef lo fiemprc C h r i l « o n o r d i -
t o i n í l i t u y o los facramentos d é l a nueua ley en naci18; 
cofas que tuuicf lcn alguna manera y apt i tud y fe P11^1110" 
mejangapara figniftear eleffefto ¡del mifmo fa» cietas'i7, 
cramento .Com o fe vee claramente en elfacramc cl , :» 
t o d e l b a p t i f m o , en el quale l lauatorio ex te r ior 
tiene p ropo rc ión y vna manera de femejan^a con 
el lauatorio in te r io r , q fignifica: y el contrato de l 
mat r imonio tiene p r o p o r c i ó n y femejant^a con 
l a c o n j ú í l i o n , que tiene C h r u i o c o n la I g l e f i a , 
y c o n el amor que ledeuen tener los contrahen
tes. L l e g ó l a fpecifica y pat t lcular i fs ima r a z ó n 

C o n . T f . 
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d e í l e f ac raméntb es fignificar eftascofas. 
Ti Decima rept imaconclufion. E l f ac rameñ to 

del mat r imonio íi fe confidera en razonde facra 
njento de la nueua l ey , tiene el Ínfimo lugar en-

D . T h . 5 tre rodos los facratnentos. Ef io enfeña Sanfto 
p . q. 5. T h o m a s y todosfusd i fc ipulos , y y o m u y p a r t i -
a r . i . & . i , cularmente en el tratado de mat r imonio en el l u 

gar citado dubio fcx to . La r a z ó n es,porque el fa 
cramento del matr imonio en r a z ó n de f e ñ a l p r a -
¿ U c a q u e haze lo que í lgni f ica j t iene el Ínfimo l u 
gat jporque da elmenor grado de gracia entre t o 
dos ios facramentos de la nueua ley como luego 
diremos-.luego tiene el ínf imo lugar entre todos 
los facramentos, 

1/Pero hafe de aduertir , que el f ac rameñto del 
ma t r imonio tiene vna grande exce l l enc í a entre 
todos los facramentos de la nueua ley en r a z ó n 
de fenalfpecuiatiua. Porque fignificala purifs i -
m a c o n j u n £ t ¡ o n , y v n i o n de lVerbo d iu ino con 
la human idad , / de C h r i í l o con l a lg lc f i a .Por ef 
ta r a z ó n el A p o f t o l San Pablo llama al matr imo
n i o f ac rameñ to crande por e x c e l l e n c í a . E f t a í í g 
nificaciontanfpVritual,y de cofas tan fpirituales 
j u n t o Chr i f to al f a c r a me ñ to del mat r imonio pa
ra ieaantar la mente de los contrahentes. L a ra
z ó n d e í l o fue porque el mat r imonio de fu natura 
le zafe ordena a la copula carnaljque es vna obra 
que grandemente oprime la mente a los cafados, 
por fer ella vna obra muy craíTa y material.Y pa-
xa leuantar la mente de los cafadosaun en la obra 
ordeno el author de la gracia,que el mat r imonio 
en razonde fac rameñto fignificaíTe cofas tan pu
ras,y tan fpirituales,y tanleuantadasdelosfenti 
dosrpara que defta manera fe purif icaíTe,/ como 
fpiri tualizaíTc la ta l obra craíTa,/material confi-
derando tan a l t a í í gn í f i cac íon . 

^ L a duda es , í i t odo mat r imonio entre los fie
les baptizados tiene r a z ó n de f a c r a m e ñ t o . E n efta 
d i f f i cu l t ad la primera fentencia es, que no t odo 
ma t r imon io entre los fieles baptizados es verda
dero f a c r a m e ñ t o . Particularmente affirman efto 
d e l mat r imonio que fe contrae entre los abfentes 
por procurador, como fe fuele contraer muchas 
vezes.Efta fentencia tienen muchos D o f t o r e s , / 

C a í e t . ia entre ellos la tiene Cayetano,Durando el Maef-
opufc.de t r o Cano,y el Maeft ro V í d o r i a , y Fray M a r t i n 
m a t r i . q. de Ledefma.Yeffca fentencia tiene algunosfunda 

i . D a r á , mestos. E l primer fundamento es , porque n í n -
í h ^ . d í í l í g u n o t ro f a c r a m e ñ t o fe puede recebir por lospro 
í t f . q . ^ . curadores , /en aufencia,como fe vee claramente 
C a n u s l i . en todos los facramentos,/ particularmente t ie-
¡ S . d e l o - nee fio verdad del facrameñto de la penitencia. Y 
CÍSC.5.&: la r a z ó n es,porque el recebir el facrameñto esco-
í n r e l e f t . fa perfonal,que no fe puede recebir por o t r o . L ú e 
'de poení. go el f ac rameñ to del mat r imonio no fe puede ce 
par. 5.VÍ lebrar entre au í en t e s ju i por procuradores. L o fe 
¿ lo r i a in gundo ,porque bien anfi como el mat r imonio es 
S u m . nu. v n contrato na tu r a l , que fe haze / celebra entre 
i z i . M a r l o s c o n t r a h e n t e s : a n f i t a m b í e n en el f a c r a me ñ to 
tin.de L e de la penitencia en vn j u y z í o , tiene vna manera 
defma ín de fentencia la abfoluciont Y aunque es verdad 
1 . t o . fu i que a la r a z ó n de j u y z í o , y fentenciajno le repug 
quarti .q» na,que fea entre aufentes,pero por fer fentencia, 
-H-.ad.S. y j u y z i o facramentalie repugnaj, hazerfe en t r á 

aufentes,como tienen todos les Ü o f t d r c s :lue-' 
g o l o m i f m o fera del m a t r i m o n í o j porque es l á 
mífma r a z ó n . L o tercero,porque la r a z ó n de con 
t r a t o , / la r a z ó n de facramento>fon grandemen
te differentes,y muy diuerfas,como es cofa n o t o 
t i a .Luegopuedevnopre tender hazer contrato 
de m a t r i m o n i o , / n o fac raméto ty por cofiguiete 
t endrá r a z ó n de c o n t r a t o , y no de f a c r a m e ñ t o . 
Ó # o s fundamentos tiene efta f en tenc ia ,qüé y o 
pongo mas a la larga en el tratado de ma t r imo
nio en el lugar c i tado. L a fegunda fentencia es 
de algunos D o l o r e s modernos que enfeñan que 
el mat r imonio que fe hazia por procaradores , y; 
en aufencia antes del Conci l io T r i d c n t i n o era 
verdadero contrato de mat r imonio ,y verdadero 
facramento:pero dcfpuesdel C o n c i l i o T r i d e n t i -
no ,enfeñan que no es verdadero contrato de rna 
t r í m o n í o , n i v e r d a d e r o f a c r a m e n t o . E l í u n d a m e n 
t o de í l a fentencia es,porque el Conc i l io T r i d e n 
t i no parece que pide la prefencia de los contra
hentes,paralarazonde m a t r i m o n i o . D i z e el C5 
c i l i o que el parrocho que ha de eftar prefente, ha 
de preguntar al v a r ó n , / a la muge t fi quieren có 
t raher .En lo qual fe da a entender que el v a r ó n y 
l amuge r han de eílar prefentes.Luego fegun el 
Conc i l io T r i d e n t i n o ' e l ma t r imon io celebrado 
por losprocuradoresy enaufencia , no esverda* 
dero f a c r a m e ñ t o . E n e í la d i f f icul tad fe hadefup 
poner como cofa cierta que el mat r imonio que fe 
celebra en aufencia,y por procuradores, fino el la 
prefente el pa r rocho , / dos o tres t e í l i g o s , no es 
verdadero f a c r a m e ñ t o , como lo diremos m u y 
e x t e n f á m e n t e abaxo en fu lugar , porque efto l o 
tiene afsi ordenado el C o n c i l i o T r i d e n t i n o , Ef-
to fupuef to . 

^ [ D i g o lo primero,que la primera fentencia t í e 
ne alguna probabi l idad. Efto fe conuence con la 
authoridad de los Dof to re s que t ienen efta fen
t e n c i a ^ con las razones hechas en fu fauor. Se
g ú n efta fentencia fe ha de dcz i r que C b r i f t o 
nue i l . roSeñor no leuanto a razon de facramen'co 
todo contrato de mat r imonio , f ino tan folamen-
te el que fe haze en prefencia, 

f D i g o lo í e g u n d o ; q u e e s m ü y mas probable, 
y caflcierto , que todo contrato de mat r imonio 
tiene verdadera r a z ó n de f a c r a m e ñ t o , aunque fe 
haga enaufencia,/ por procuradores. Efto enfe. 
ñ a S a n í t o Thomas , y communmente f i i s d i f c i -
pulos,particularmente el Maef t ro SotoJEfta fen 
tencia tiene C o u a r r u u i a s , P a l a c í o s , y Nauar ro , y 
communmente los D o d o r e s . L a r a z o n deftafen 
tenciates,porque Chr i f t o nueftro S e ñ o r , e n la IP/ 
Euangelicano h i z o mas q leuantar la r a z ó n del 
contrato natural de ma t r imonio a fer f ac rameñ
t o . L u e g o todo c ó t r a t o de mat r imonio tiene ver 
dadera r a z ó n de f a c r a m e ñ t o . L o fegundo , por
que la gracia que fe da en el facrameñto del mat r i 
mon io fe ordena al buen vfo del ma t r imonio , y 
para que el ta l vfo fe h a g a d e u í d a m e n t e . L u e o o 
todojeontrato de ma t r imon io tiene verdadera 
razondefacramento,y fe da gracia en el , porque 
todo matri raonio fe ordena al v fo. L o tercero fe 
prueua del vfo de toda la Iglef ia , y del confenti-
ÉÜfi^É deJlajquc tiene por verdadero f ac r ameñ

to el 
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t o el ma t r imonio , que, fe celebra en aufencia, y bres,y contraher en lugar del hombre,y de lamu 
por los procuraidores. g ^ - L a r a z ó n esjporque en el derecho nofe deter 

«{jDe loqua l fe figuecontra la fegundafenten mina coía en contrario. Y por otra parte los pr in -
cia,t|ue el ma t r imonio celebrado por los procu- cipales contrahentes fon hombre y mugen lucgo 
radores delante del parrocho , y dos o ;tres t e l l i - va l ido es el m a t r i m o n i o . 
gos,es verdadero contrato de ma t r imon io ,y ver f Acerca de í t a d e t e r m i n a c i ó n quedan toda v i a 
dadero facramento,aun defpuesdel C ó c i l i o T r i a l g u n a s d i f h c u l t a d e s . L a p r i m e r a e S j ü v n fiel bap 
d e n t i n o . E í l o c o n f b a del v i o de toda la I g l e í i a . t izado pretendehazerverdadero contrato de ma 
Porque defpuesdel Conc i l io T r i d e n t i n o ^ f e t r i m o n i o , ; y en ninguna manera pretende hazer 
celebran matr imonios por los procuradores,y en verdadero facramentOjft en el tal cafo feraverda 
aufencia.Y l a r a z o n y fundamento de aquella ic dero lacramento , aunque fea contrato de ma t r i -
gundafentencia no comience. Porquee l parro. rnon io .Larazon de dudar es, porque en el ta l ca
cho puede preguntar a los procuradores, que t ie- fo tiene in t enc ión de contraher, y no de celebrar 
nen poder del va ron ,y de la muger .Y aníi fe ver i facramemo:luego de que fea verdadero contrato 
fica lo que d i ze ,y determina el Conc i l io T r i d e n matr imonia^nofera facramento:porque la inten 
t ino ,que el facerdote,que fe halla prefente al ma cion es neceí lar ia para la r a z ó n de facramento. A 
t r imon io jhadepregun ta ra l v3ron,y a lamuger , e í l a d u d a f e ha derefponder , que hablandodel 
fí quieren contraher. Porque los procuradores fiel baptizado,que fabe,que la r a z ó n de facramé-
q u e e í l a n p r e f e n t e s f u b í l i t u y c n en lugar del v a r ó toef ta junta con la r a z ó n del contrato mat r imo-
y d e l a m u g e r . n i a l , p o r i n f t i t u c i o n d e C h r i í l o , n o f e puede admi 

^ jPerohanfedeaduer t i r algunas cofas acerca t i r , que pretenda celebrar el contrato mat r imo-
del mat r imonio ,que fe contrahe por procurado- n ia l ,y que nopretendacelebrar elfacramento, y 
res.La primera esla que aduierte Soto : e n e l l u - por c o n í i g u i e n t e , íi pretende hazerverdadero 
gar citado,que es muy buen confejo,que quando contrato de matr imonio , t a m b i é n pretende ha-
el ma t r imon io fe contrahe por procuradores, lo zer facramento,y verdaderamente lehaze. Efla 
ratif iquen defpues en prefencia,y delante del par escommun fentenciade t o d o s l o s ^ o & o r e s . L a 
rocho ,y te f t igos .Larazones , porque la o p i n i ó n r a z ó n es,porque el tal fabe muy bien,que por i n 
de Cayetano,quedize,que el tal ma t r imon io , ce í l i t u c i o n d e Chr i f t o larazon d é facramento efta 
lebrado por procuradores,no es facramento , tie* jun ta con la r a z ó n de c ó t r a t o r p o r lo qualno puc-
ne alguna p robab i l idad .Por lo qual,quando fe ce devno pretender hazer el contrato macrimonial* 
lebro por procuradores y en aufencia es bien ra t i fin que juntamente pretenda hazex facramento. 
ficarlo enprefencia, ala manera d i c h a , para que E í l o f e entiende,quando v n o fabe muy bien que 
fea c ie r to ,y feguro e l ta l m a t r i m o n i o , y en r a z ó n la vna r a z ó n efta jun ta con la otca.Porq hablando 
de facramento. que lo ignora , diremosen laduda í i g u i e n t e . 

5¡ L o fegundo fe ha de aduertir , que el matr i - A la r a z ó n de dudar fe refponde fác i lmen te de lo 
monio celebrado por los procuradores, para que d i cho . 
fea va l ido ha de tener algunas condiciones , co- ^ L a fegunda diff icultad es , í l vuie í fe v n C h r i 
m o l o d e t e r m i n a B o n i f a c i o o £ l a u o . L a primera Aiano tan bá rba ro , y tan ignoran te ,q entendief 
c o n d i c i ó n es,que los procuradores tengan poder fe,que en el mat r imonio tan í o l a m e n t e ay r a z ó n 
par t icular ,y efpecial para cont rahermat r imonio , de contrato n a t u r a l , y en ninguna manera de fa* 
y no folamente para contraher ma t r imon io , fino cramento en el tal cafo es la d i f í i cu l t ad , f i eite t a l 
para conttaherconefte,o con e í t a e n part icular. quifieíTey pre tendie í fe contraer ¡ .mat r imonio , fi 
Adu ie r t e la g l o í í a en el lugar citado , que íí v n o feria contrato natural,y no facramento .Larazon 
dieífe poder para negocios , y para contraher, y de dudar es , porque efle tal pretende hazercon-
no le dieífe efpecial y particular para contraher t ra to natural de ma t r imon io , y no facramento: 
con efl:a,el mat r imonio contrahido en v i r t u d del luego es contrato natural ,y no facramento. 
tal poder no feria v a l i d o . L a f e g u n d a c ó d i c i o n e s , ^ A efta d i f í i cu l t ad fe refponde , q u e f i e l t a l 
q e l procurador q tiene el tal poder p a r a c ó t r a h e r pretendehazer lo que hazen los d e m á s hombres, 
con efta en pa r t i cu la r , no puede fubf t i tuy r o t ro que biuen enla Ig lef ia ,quando contrahen , haze 
en fu lugar , aunque e l lo fe puede hazer enotros verdadero mat r imonio contrato natural y verda 
negocios . L a r a z ó n es , porque elle es negocio dero facramento. Efta refolucion es commun de 
grauifsimo y puede auer pe l ig ro en i n f t i t u y r ta l todos los Dof to r e s . L a r a z ó n es,porque tenien-
p rocurador .La tercera condiciones, que fe cele- do i n t e n c i ó n de hazer lo que hazen Icsdemas 
bre el ma t r imon io antes,que fe reuoque elpoder, Chr i f t i anos impl ic i tamente ,y v i r tua lmente t i e -
Porque ÍI fe celebra defpuesde reuocado n ó v a l e ne i n t e n c i ó n de hazer verdadero facramentOé 
el ta l m a t r i m o n i o . L a r a z o n es,porque como d i - E l e x e m p l o esclaroen elderecho,de Athanaf io , Cap.Spi-
remos defpues, parafer verdadero ma t r imon io el qual b a p t i z a u a a l g u n o s n i ñ o s p r e t e n d i e n d o ha r ¡ tus San 
es neceffario el confent imiento : y en el talcafo zer lo que hazia el Obi fpo de A i e x a n d r i a . Y e í la ¿ t u s . i . q . 
falca el confent imiento , luego no es verdadero determinado en derecho,que los ;ales n i ñ o s ver - lm * 
m a t r i m o n i o . daderamente quedaronbapcizados,y recibieron 

5? L o v l t i m o fe ha de aduert ir ,que teniendo at- verdadero facramento. D é l a mifma fuerte fe ha 
te t ic ion tan folamente al derecho commun no es de dezir en nueftro cafo. D é l o qual fe refponde 
n e c e í í a r i o , que fean los procuradores hombre y f á c i l m e n t e a la r a z ó n de dudar, 
rnuger , fino que pueden íer procuradores dos ho; ^ L a tercera difneul tad cs,quando el mat r imo 

nio fe 
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ruó fe celebra por procuradoras , y en aufencia, 
qwA íca la materia y forma del tal f ac ramen to : í i 
fon las exprersiones del conlent imiento interno, 
que elian en los contrahentes , o en los procura
dores. L a r a z ó n de dudar,es porq los contrahen
tes quando íe celobra el ma t r imon io , y es aflual-
mente Ucramento puede acontecer que 00 tenga 
exprefsiones^orque ya pa.í iaron,o porque e ñ a n 
durmiendo:!ucgo lasexprefsionesde los contra 
hentes no tienen r a z ó n de materia,y forma de eC 
te r a c r a m e n t o , ü n o las exprefsioncs de los proca 
radores. 

5[ A e í la duda fe refponde,que la mat?ria,y for 
m a d e l tai facramentofon lasexprefsionesde los 
i m í m o s contrahentes, en quanto ion de los con-
t r a h e n t e s . E í l a refolucion es de todos los D o f t o 
Tes,la r a z ó n es,porque elfacramentode m a t r í m o 
n i o , que fe celebra por los procuradores es de la 
mifma r a z ó n vniuocamentecon el facramento de 
m a t r i m o n i o , que fe celebra en prefencia, como 
es cofa notoria . Y es cofa cierta , y aueriouada, 
que en el facramento de matr imonio,que le cele-
braen prefencia , l amater iay forma i o n las ex
prefsioncs de los contrahentes, luego l o m i l m o 
í e r a en el matr imonio,que fe celebra por los pro-
c u r a d o r e í . De loqual fe refponde fác i lmen te ala 
r a z ó n de dudar , d iz iendo quelas exprefsiones 
de los contrahentes quedan comoen v i r t u d en 
k s exprefsiones de los procuradores : iasqualcs 
f u b í l i t u y e n e n lugar de las exprefsiones cíelos 
contrahentes. 

De lo qual fe í i g u e , q u e los procuradores no 
reciben el facramento de ma t r imon io , l ino tanfo 
iameetc los contrahentes.Por lo qual los procu-
xadores,í i-celebrafren el matr imonio en peccado 
mor ta l ,no peccarian mortalmente : pero los con. 
trahences,!! eCrumeflenen peccadamortalal t ie-
po,quefe eslebra el matrimonio,peccarian mor
ta lmente .De lo qual fe colige,que ios que contra 
hen mat r imonio en aufencia , y por lus procura
dores tienen o b l i g a c i ó n fopena de peccado mor 
ta! n eíFaf difpueftos y aparejados para recibir el 
ta l facramento,quando entendieren,moralmente 
hablando,que fe ha de celebrar el tal facramento 
por los procuradores. L a razon es porque eftan 
obligados fopena de peccado mor ta l a recebir e l 
t a l facramento dignamente , y con la deuida dif-
pof ic ion. Qoalfea la deuida d i fpo í ic ion l o d i ré 
mosabaxo . 

^ • Déc im ao < Saua c o n c l u f í o n . E l mat r imonio 
en razón de facramento fue i n l l i t u y d o enla ley 
degracia D i x e e n r a z o n de facramento, porque 
en r a z ó n c'e contrato natural fue i n í l i t u y d o en e l 
p a r a v f o . E f c a c o r . c l u í i o n c o n fu dec la rac ión enfe-
ñ a S a n f t o T h o m a s , / t o d o s fus d i f c ipu los , y y o 
entre ellos en el tratado de ma t r imonio en ia uu 
dafegundadeaquel a r t i c u l o . T a m b i é n enfoña ef 
to Scoto,y C a % o , y Soto ,y Fray M a r t i n de Le« 
defma. L a r a z ó n es, porque folamente en la ley 
nueuafiíT.nifica la gracia y la con junc ión de C ht i 
ñ o con Ir Ig le f ia^omoescofanotor iaduego tan 
folamente en la ley de gracia es facramento. 

^ i D e c i m a n o n a c o n c í u í i o n , E l facramento de 
m a t r i m o n i ó l o i n f t i t u y o C h r i f t o c n l a ley de g ra • 

c ia .Eí la concluf íon enfeña San ¿le ThcmaSjv te* 
dos fus difcipulos en el lugar immedismtn te cita 
do.Prueuafe lo primero del C c r c d i o T n d e n t i - C o . T r i , 
no ,que lode te rminaanf ien general d e t o d o s í o s CcíC.-j.̂ , 
facramento&de la ley de gracia , y en particular i . f e í r . i ^ 
deefeefacramento. L o fegundofe pfueua,por- can. 1.'Se 
que C h r i í t o por íi mifmo fundo ia Ig le ísa : y el i n d o d r i . 
i n í H t u v r facramentos es fundar l a l g i c í í a : l u e g o de facra-

p c r f l m i f m o i n í l i t u y o todos los facra- m é . mat» 
m e n t ó de la ley de gracia , y entre ellos el facra
mentos de ma t r imon io . 

« i L a d i f f í c u I t a d e s , Q u a n d o i n f h t u y o ; C h r i í l o 
el facramento del matr imonio en la ley nueua. 

« A eí la duda fe refponde, Que no ay cofacier 
t a l e g u n l a f e , en lo que toes a quando i n í l i t u y o 
C h r i í l o efte facramentoi Efco enfeñan todos íos 
D o í t o r e s citados » y yo muy en particular en la 
d u d a c i t a d a . V n o s D o f t o r e s e n f e ñ a n , que Chr i f -
t o i n f t i t u y o elfacramento delmatrimonio,"quan 
do eftuuo prefente a las boGas,y conuii t io el agua 
e n v i n o , c o m o lo refiere Sant l u á n en el capitulo 
fegundo. Ot ros dizen que lo i n í l i t u y o , quando 
d i x o por Sant Ma theoen el capiculo diez y n u e 
ue.Los que D i o s j u n t o , n o los aparte el hombre. 
O t ros dizen,que Chrifco in f t i t uyo efte facramen 
to,quandodefpuesde la refurreftion hablaua c ó 
fus difcipulos del R e y n o de D i o s , e r toesde la 
gouernacion de la I g l e í i a - L a s d o s primeras mane A j . 
ras de dezi r pone Adr iano , y el Padre ]vIaeíixo 
So to ,yVi¿ í :o r i a fíguen e l fegundo:y lo mi ínx ) ha 
zen otros D o l o r e s . , 

V i g e í i m a conc luf íon . Cie r to es fegun la fe 
que el f á e r a m e n t o del mat r imonio de f i , y exope y j ^ " ' * 
re operato,que d izen l o sTheo logos , da gracia r * 
que fanñ i f i cae l a l m a . E f t a c o n c l u n o n e n f e ñ a S a n 
¿ l o T h o m a s , y todos fus difcipulos , y yo m u y 'j-u • 
particularmente en el tratado del m a t r i m o n i o . atj^. ,in 
Ef t aconc lu f íon fe prueua d e l C o n c i l i o T r i d e n t i Cl 
no,que lo determinaanf iXarazones ,porquefue ^•í-' 3^r|' 
cofa conuenientifsima , que en el mat r imonio fe f£tf~¿ a* 
diefle gracia, para que los contrahentes vfaífen 
bien del ma t r imon io ,y psra labuena crianga de 
los hijos. 

« p P e r o h a f e d c a d u c r t i r , que el facramento de l 
mat r imonio tiene proprio y particular c í í e í c o d c 
gracia dif t indlojde todos los d e m á s f í c r a m é i o í . 
P o r q , c o m o e n f e ñ a e l Ange l i coDof l :o r , todc5 les 
facramentos de la nueua ley tienen p ropr io , y par y',?'cl'l<í 
t i c u l a r e í f e í i o de gracia.El facramento del mat r i arí;}2, 
monio tiene con effeélo propr io y particular dar 
gracia a los contrahentes,y l a t a l graciu tiene mo 
do y manera de lazo,v deconjundl ion : como íe 
declara mas ala larga en el i nga rc i t ado . D e fuer 
terque bien a fs i , corno el facramento del baptif-
mo da gracia,que tiene manera de r e g e n e r a c i ó n . 
A n f i t a m b i é n el facramento del ma t r imonio da 
gracia que t i f ne manerade c e n j u n d i ó y de l azo . 

f Vigef ima prima cnnclufion.En el facramen
t o del ma t r imon iu ay lastres cofas,que ay en to
dos los d e m á s facramentos , que fon facramento 
tanfojampntejV cofafignificadapor clfacramen D.Tb . in 
to tan folamente,y cofa y facramento j u n d a m c - addit. q. 
te , Efta concluf íon enfeñatSanfto T h o m a s y t o - ^.i.artic. 
dos fusd i fc ipu los ,yyo muy en particular. La ra- i . ad . f . 

z o n es. 
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^.q.t.de 
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D e l S a c r a i i f e n t o d e ! M a t r i m ; i ) 
r a z ó n es , porque escommun doftr ina de todos 
Jos Do(2:ores,que en codos losiacramentos de la 
rmeua ley fe hallan aquellas tres coíaSjlo qual que 
da declarado arriba,en el tratado de lacramentis 
in genere : luego t a m b i é n fe han de hallar • eflas 
tres cofas en el f ac rameñ to del maf.r imonio.Por
que es fac rameñto de la nueua ley . Pero es necef-
í a r io declarar en particular ellas tres cofas en el 
f a c r a m e ñ t o del m a t r i m o n i o . 

« iSacramento tanfolamente<En eí le facrameñ
to fon lasexprefsioncsfcnfiblesdei confentimi,? 
to in ter ior . L a r a z ó n es porque ellas exprefsio-
nesfon lasque tienen de í i ,y por íi tuerca , y v i r 
t u d de í ign i l icar el effecco in te r io rde la gracia: 
luego ei'ras exprefsiones tienen r^zon de facramé 
to tan fojamente. 

% Lacofa tanfo lamente fignificadaeslagra-
c i a , q u e f e d a e n e í l e f a c r a m e ñ t o , a manera de la-
z o , y c o n j u n c i ó n . L a r a z ó n es , porque elfacra-
mento del mat r imonio í i gn i f i ca i a t a l gracia,y ef 
tagrac iano fignifica o t racofaaiguna: luego tan 
folamente tiene r a z ó n de coía í ign i f i cada . 

^ ¡ L a c o n j u n d i o n m a r i t a l , / aquel v incu lo y la 
zo,que ay entre los contrahentes , y fe figue del 
c o n t r a t ó es juntamente cofa y f a c r a m e ñ t o , E í l a 
concluf ion enfeñan todos los D o d o r e s en el l u 
gar c i t ado .Larazon es,porque la tal c o n j u n c i ó n 
e s f ign i f i cadapore l f a c r a m e ñ t o , / juntamente 
í ign i f i ca la gracia . L u e g o ia tal <:onjun¿lion t ie
ne aquellas dos razones. 

^ V i g e f i m a fegunda concluf ion. Para recebir 
el f ac rameñ to del mat r imonio , e s n e c e í r a r i o que 
aya difpoficiori de parte de los contrahentes^ue 
fon los que reciben el f a c r a m e ñ t o . E f t aconc lu f ió 
enfeñan todos los difeipuios de Sando Thomas 
en el lugar ci tadory Sandio I J j ipmasenfeña e í l o 

b . T h . - f m u y en p a r t i c u l a r X a r a z ó n es,porque comoque 
cótragen dad icho ,e l mat r imonio es verdadero facramen-
tes.c.78- to que da graciarluego para recebille dignamen

te es n e c e í i a r i a d i f p o í i c i o n d e parte de los contra 
Jientes que reciben el f a c r a m e ñ t o . 1. 

q L a d i f f icu l tad es,qual es la d i fpof ic ion necef» 
faria pararecebirel tal f a c r a m e ñ t o , de fuerte q fi
no la tienen los contrahentes fera peccado mor
tal el contraher . 

D i g o lo primero,que pararecebirel facramen 
t o del m a t r i m o n i ó l e s neceíTaria d i fpof ic ion y ef 
t a ren grac ia .De fuerte,qu-í el que recibe el tal fa 
c r amen to^ i le recibe labiendo que ella en pecca 
do m o r t a l , p e c a mor ta lmente .En e l lo c o n u i e n é 
t o d o s l o s D o d o c e s . L a r a z o n es,porque elle fa
c r a m e ñ t o es f ac rameñ to de v iuosdaego para alie 
garfe a el es neceíTaria d i ípo f i c ion y eilar en 
gracia. 

D i g o lo fegundo , que fi vno ha comet ido 
peccado mortal ,no es neceí lar ia d i fpof ic ion para 
recebir el f ac rameñto del ma t r imon io , el confef. 
í'arfe antes de recebirle. £ n c í lo conuienen todos 
los D o d o r e s . L a r a z ó n es , porque no ay lugar 
n inguno ,de fer i turani t r a d i c i ó n , n io t racofa a l -
guna,que digafer nece í i a r io el coníeífaffe antes 
ele reccbirel tal f a c r a m e ñ t o , a u n q u e aya precedi
do peccado mor t a l . 

^¡ D i g o lo.terceto,que fi ha precedido peccado 

mortahes necefl'iria d i fpof ic ion para recebir e í l e 
f a c r a m e ñ t o , t e n e r c o n t r i c i ó n y no baila a t r i c i ó n • 
c o n ocida , l ino fueííe junta con tonfefsion , que 
equiuale a c o n t r i c i ó n . E n eí le d icho comi ien tn 
todos los D o í l o r c s . L a r azón es, porque como 
queda d icho ,e l mat r imonio es f ac rameñ to de v i 
uos,q requiere gracia en el que fe recibe,luego fi 
ha precedido peccado mortal,es neceílaria con t r i 
c ion,o a t t r i c ion junta con confefi i o n . 

«1 D i g o lo quarto:Confejo f an í l o , y muy bue
no es,que los que quieren ectraher m a t r i m o n i o , 
f econhe í r en pr imero ,pr inc ipalmente fi haprece 
d ido peccado m o r t a l . L a r a z ó n es,porque es d i f -
ficultofacofajlgper¿verdadera c o n t r i c i ó n , filia 
anido p e c a d o M É - t a l . P o r lo qual el Conc i l io T r i C o n . T r . 
d e n t i n o , a m o n ó l a a los contrahentes , que antes fe f . i^ - .c , 
quecelebrenel m a t r i m o n i o j O p o r l o menostres ,# de re-
diasantes de la c o n í u m m a c i o n d e l m a t r i m o n í o forrT1. rna 
fe confieíTen y comulguen . Perdida fe de aduer- t r i m , 
t i r ,que el f a c r a m e ñ t o del mat r imonio fe celebra, 
quando contrallen delante del parrocho,'y de los 
t e í l i g o s ; , y no quando lesdan las bendiciones en 
la- lg lef ia . Y aní i fi ha precedido peccado m o r t a l , 
es m c e í í a r i o , que loscontrahentesantesde con
traher delante del parrocho y tef t igos, tengan có 
tr iCion,o fe cónfieí íen l e g í t i m a m e n t e . 

^ " D i g o lo v l t i m o , q u e para recebir e í l e facra
m e ñ t o pía mente^y con m é r i t o delante de l a d i u i 
na m a g e í l a d , b a i l a que los contrahentes i m p l í c i 
t amente , ) 'v i r tua lmente pretendan hazer lo que 
pretende la f an í l a madre lg le f ia ,como en los de 
mas facramentosry es nece í la r ío que tengan por 
l o menos v i r t ua l i n t enc ion de contraher , no por 
el d e l e y t e , f i n o p a r a t e n e r h í j o s , p a r a l i o n r a , y g lo 
ria de D i o s , y que pretenda el v a r ó n auerfe con 
lamuger como C h r i í l o con la 1 g lef ia .De lo qual 
tenemos muy buen exemplo en T o b í a s . , T o b . c . f 

^ iLa fegunda diff icul tad es,fi el f ac ramé to d e l 
ma t r imonio fe recibe con f i£ l i on , e l l o es no d e u í -
damente , fidefpues quando fe qui te el imped i 
mento dará la gracia facramental que au iadedar 
al p r inc ip io ,y no la d io por auer impedimento . 

<g A e í la d i f f icul tad fe r e í p o n d e fer m u y proba- D . T h . i n 
ble,que quando fe quite el impedimento d a r á b a d d i t i o -
gracia.La r a z ó n es,porque en e í l e ' f ac ramento fe n í b u s , q . 
da gracia para e x e r c í t a r deuidamente el v fo del ^ . j .ar . 4 . 
m a t r i m o n i o , y paralacrian9adeuidade los hijos. V v a i d e f . 
L u e g o fino fe r c í l i t uye f l e la t a l gracia,quando fe de facra-
quita el impedimento carecer ía el horríbre de la men . ca, 
t a l graciado quales grande inconueniente. x ̂ o . T u r 

^ V l t i m a c o n c l u r i o n : C í e r t o e s , f e g u n lafe, q u é rcc c a . nó 
ía copula carnal aCual no es de eíTencia del ma t r i - eí l d u b i ú 
monio^enquantoes contrato natural ,ni en quan 28. q ^ » 
to es f a c r a m e ñ t o . E l l a conclufion e n f e ñ a S a n f t o So t . in . 4 . 
T h o m a s y t o d o s f u s d í i ' c i p u l o s , e yo muy particu' d i f . 2 7 . q 
larmente en el tratado de mat r imonio en el lugar 2 . art. 4 . 
citado de SanCo T h o m a s . El la mi lma fentencia Ear to .de 
t i eneThomas V Ü a l d e n f e , T u r r e c r e m a t a , S o t c , y Ledef .de 
Pray B a r t o l o m é de Ledefma,y Fray Manue l l í o ma t . d í f f i 
d r i g u e z , y otros muchos,que yo cito en el lugar Y . M a n u . 
alegado. L a r a z o n esclara , porque e lcont ra to R o d r í . i n 
mat r imonia l íefalua muy bien antes que aya co- f ü m . c s p , 
pula carnal,con folo el o rden a ellaipy la ma te r i a / '1 1 .̂. cc-ti 
forma del ta l f a c r a m é t o le íaiua muy b ienf inque cluf.^-, 

• ayaco-
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ayacopulacsrnal aftual . ¡ L u e g o l a t a l copu lano 
, e s c i e e í f e n c i a d e l i n a t i r i m o n i o . Todas las d e m á s 

cofas que pertenecer' a efta conclufion cftan t r a 
tadas a la larga en el lagar c i tado . 

C a p . l I Í . D e l o s defpofbnos* 

D i f f i n i - ¡¿ijo i r r 
t i o fpon- T j R - i m e r a c o n c l u f i ó . Loseíp6íales,y del polo 
f a l i o r u m , | r í o s hablando propriamente , y e n todo r i -
ípanfal ia g o r fe di í f inen muy b i e n , q u e í e a n vna .pro-
fun t f u t u m e í f a d e l m a t . r i m o n i o j q u e hade fer .Eftaconclu 
r a r ü nu- fion es commun entre todos los D o l o r e s . P a r t í * 
p t i a rum cularifsimamente la e n f e n a S a n d ^ T h o m a s y to 
p r o m i f . dos fus difcipulos , p a r t i c u l a r i z ó t e el M a e í l r o 
£ 0 . Soto,y losfummiftasparticularmente SyUieflro, 
D . T h . i n y NauarrG,yPray Manue l R o d r í g u e z , y lo s ju -
add i t , q . t i l las particularmente C o u a r r u u i a s . E í l a conclu 
45.ar t r , i . fion fe prucua'del derecho en el capitulo n o í l r a -
Sot ín te5 trigefima,qu2eílione q u i n t a , en el qual fe po-
d i í t , 27 . ne efta diff inició de lo tocante a los defpoforios. 
q - z . a r . i . «i; E í l a def inición es neceífar io declararla, para 
Sum. ver que fe entienda bien ,y para fu dec la rac ión fe ha 
bo . fpófa . deadue r t i r , que defpoforio fe toma al prefentc 
l i a . Ñ a u . propciaraente,y en t o d o r i g o r . A l g u n o s impro" 
i n M a n u . priamentellamandefpoforios al contrato matri-
c.2 2 . nu , monial,que fe haze , y celebra delante del parro-
i'f.Sc fe- c h o y de los tef l igos :e l ta l coatratoes verdade-
q u e n t . t i . ro ma t r imonio ,no defpofor io . En elle lugar ha-
defponfa hlamos de defpoforio propriamente , y en r igo r , 
l i b u M C o í e g u n que es vna promeila del fu turo mat r i -
uar.fuper m o n i o . 
quar tum H L o fegundo fe ha de aduertir,que la promif-
decretal. ^ o n S116 ̂ e Pone en â d i f f i n i c ion de los fponfa-

c . i , § ,1 les,noes fimple p r o m i í s i o n , d e l a q u a l fe t t a taen 
- la materia d e v o t o , f i n G e s p r o m c í r a de ambas par 

t e s , q u e l o s j u r i í l a s l l a m a n í l ipu lac íon : yes pro-
mifsion,qu,e pertenece a la v i r t u d de ju í l i c ia .Ef 
ta p romifs ion ha de fer mutua de ambas partes: 
de fuerte que ambos fe ob l iguen .Como el m a t r i , 
mon io es v n lazo de ambas las partes , an í i tam^ 
fcíen e l d c f p o í o r i o h a d e fer v n a p r o m e l l á de am, 
baslas partes. 

f L o tercero fe hade aduert ir ,que e í l a p r o m e í 
fapara ob l iga r ,no requiere ciertas y determina
das palabras:y puedefe hazerconqualefquier pa« 
labras,y feña les ,que fignifiquen la vo lun tad , y 
animo de o b l í g a r f e . Muchas vezes los tales def
poforios fe pueden hazer fin palabras , tan fola
mente con feñales , que declaren el tal animo y 
y o l u n t a d . 

« i L o v l t í m o f e h a d e a d u e r t i r , q u e e í l a p r o m e f 
ía tiene por o b j e í l o y materia el ma t r imon io fu 
t u r o . L o qual fe declara en aquella par t ic i i l a , fu tu 
ra rum n u p t i a r u m . Porque los que fe?defpoían 
p rometen de cafarfe en el t iempo venidero . L a 
o b l i g a c i ó n , que nace de la t a l promciTf.tsdeca-

L . v e t e n farfe,quando las palabras promiíTorias tienen d u -
bus . f f«de da há íe de juzgar en el foro ex te r ior por p r o m i f 
paf l i s l . forias , porque pudo pronunciar las palabras fin 
JabíO, íf. dudar i inguna,y no q u i f o . E l l o fe determina enel 
decontra derecho ciuil .Pero enel foro de l aconfe íenc ia las 
Jien. em- palabras prog^iíforias dudofas fe han de j u z g a r 
p t i o , conforme a la i n t e n c i ó n del que promete, jfyffi 

que la tal promifsion es ley particular , que el 
hombre fe pone a (1 m i f m o . P o r lo qua l en el fo
ro de l aconfe íenc ia fe^ha de juzga r conformea 
fu i n t e n c i ó n . 

í Segunda conclufion. Quando la p r o m c í í a 
fe haze tandifsimuladamente,que el que prome 
te no tiene animo de prometer , n i de guardarlo 
p romet ido ,n i de o b l i g a r e , l a tal promeffa no t i é 
ne v c r d a d m r a z o n c e defpoforio. En e í la con
cluf ion conuienen todos l o s D o í l o r e s enel lugar 
ci tado,la r a z ó n esjporque la tal promeíTa fe haze 
tan folamente con las palabras.Luego no es o b l i 
ga to r ía , r i i tiene r a z ó n de defpoforio.E fto fe con 
firma /po rque í i v n o h í z í e í T e v o t o d e í l a manera 
no feria verdadero v o t o , n i o b l í g a r i a , c o m n fe d i 
raabaxo en la materia devo to : l uego lo m í f m o e s 
a n u e í l r o p r o p o í i t o * 

«{jTercera cÓclufíohéSi vno t iene animo de pro 
meter , y deobl igarfe i pero no tiene animo de 
guardar lo promct ido , la tal promeífa tiene verda 
d e r a r a z ó n d e d e f p o f o r í o . E n efta conclufion c ó -
uienen todos l o s D o í l o r e s en e l lugar c i t a d o . L á 
r azón es porque es verdadera p r o m e í f a , y tiene 
fuerca deob l iga r ,y el no t eñe r propofi to de cunl 
p l i r lo promet ido es muy accidentario , luego es 
verdadero defpoforio. E í lo fecon f i rma] , porque 
el v o t o que fe hiz ie í fe d e í l a manera feria verda
dero vo to , comodi remosabaxo : luego lo m i f m ó 
es de l a t a l p romcí ra ,y defpoforio. 

^ L a d i f f i c u l t a d es , quando vnot iene a n i m ó 
de prometer,pero no tiene animo de ob l iga r fe t í l 
en el ta l cafo e í la promeífa t e n d r á verdadera ra
z ó n de defpoforio. Efte cafo no puede acontecer 
en v n hombre que fabe^ue la o b l i g a c i ó n efta art 
nexaa la promeíTajfinofueírc , que el tal hombre 
fueífe muy tonta^ jue fabiendo^que la o b l i g a c i ó 
e í l a annexa a la p r o m e t í a , c o n todo e í lo quificHe 
prometer,)/ no fe ob l iga r . 

^yA efta dada d i g o lo pr imero / que fi v n o t i e 
ne ignorancia,de fuerte quepienfaque la obl iga
c ión no efta annexa a la promeífa jcf te tal aunque 
tenga vo lun tad de prometer ,f ino tiene animo de 
obligarfe la ta l p romeí fa no tiene verdadera ra
z ó n de pro;nena,ni de defpoforio. E n eftocnn-' 
uienen todos losDof to res . L a r a z ó n es ,porq i ¡e 
aquella es verdadera p r o m e í í a , que tiene junta la 
obl igac iomy es afsi que e í l a no tiene j ú n t a la ta l 
o b l i g a c i ó n , como confia del cafo puerto Í luego 
no tiene verdadera r a z ó n de defpoforio , n i u e 
p rome í f a . E í l o fe confirma,porque el tal no pien-
fa,que ay mas o b l i g a c i ó n e n l a t a l p r o m e í í r . , que 
en el l impie propof i to de contraher , y e l f imple 
propof i to no ob l iga ,n i tiene r a z ó n de verdadera 
p rome í fa : lo mifmo fera en nueftro cafo. 

^ D i g o lo fegundo , que íi v r o fabe , que a lá 
p romeí fa efta annexa la ob l igac ión , f i el tal verda 
deramente quiere prometcr,aunque no fe quiera 
o b l i g a r l a tal promeífa t iene verdadera r a z ó n de 
defpofor io . L a rszOn es , porque la p r o m e f a de 
fu naturaleza tiene j ú n t a l a o b l i g a c i ó n : luego íl 
quiere p rometc r ,y fabe e í l a c o n j u n í t i o n ncceí ía 
r i o es,qae quede ob l i gado . T o d o c í l ó fe declara 
mas en particular enel trotado de m s t r i m e n i o . 

j Q u a r t a c o n c l u í i o n i C t r i i f ü i i n a cofa es que el 
dcfpofo ' 
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derpoforio ob l iga 5 contraer el matrimonio fope 
na de pecado m o r c a i . E í l o e n l e ú a t o d o s los T h e o 
l o g o i c r . e í iug'zr ci tadojpart icalarmente el P a » 

Sot.in 4 ' c^rt: ^-aelfcrt í :o to . Y lo mirmo enfefian los jur i f -
, . l . q . x tas,muy «m part icularCouarri iuias . t a r a z o n e s 

.ád.z porque el que promete qualquicrot ro contrato 
í-f.uc eila obl igado fopena de pecado morta l a ar.i 

Jt¿Q[, c u m p l i r l e X u c g o l o m i f m o f i r ade i l e cont ra to . 

nfatas, ^nfatasi Kf to efta determinado en derecho. D e fuerte 
decó- el defpcforio escontrato de juf t ic ia y an í i 

pfStcréa 
& c.^cut 
ácfponfa 
IÍÍJUS. 

17: 
qual fe refponde fác i lmen te a la r a z ó n de dudar 
pueftaen el p r inc ip io . 

V Lafdgundad i f t i cu l t ad es , fiel juez hade 
compclei aiosdefpofados aque cumplan lapro-
mcí la hecha .Larazon de dudar es,porque el ma
t r i m o n i o fiendo perpetuo hade fer libre y v o i ^ n 
t a r i ü , n o v io len to . ! , uegoel juez no deuc compe 
lera iosdefpcfa( lcs ,paiaquecontrayanmatr imo 
n io . En cf tadiff icui tad algunos Juri í ias t ienen, 
qieelj^uez n ó d e u c compeler a los dei'pofados pa 

obliga deLaxodepeccado mortal ,quando esver ra contraher ma t r imonio , 
dadero dc lpofor io . * D i g o lo primero , que los jueces regular y 

*i i"Ácercadeí laconcluí ion ay a lgunasdif f icul- communmente han de compeler a los ciefpofaf 
tades.Laprimeraes,quandolapromellanoes n i u d o s , para que cumplan la promefla , y fecafen: 
t u a f i n o t a n f o l a m e n t e d e k vna parte,y n o d e l a y íl no lo hazen peccan conua juf t ic ia . En ef-
o t r a ^ la otra ta folamente acepta l a p r o m e f í a , l a to conuienen todos ios Doctores! L a r a z ó n es, 
dudaesf i la ta lpromcf laobl iga fopena de pecado porque el juez EcclefiaRico ella obl igado a dar 
m o r t ñ l X a r a z o n d e d u d a r e s p o r q l a t a l p r o m e f - a cada vno fu derecho: y es cofa c ie r ta , v auc r í . 
fa esenmaceriagrauey de importancia. L u e g o guada,que los defpofadostienen derecho de j u -

H a / H ó - obl iga debaxo de pecado mor ta l .En eí la d i f f icu l fticia. L u e g o e l juez Ecclefiaftico efta ob l iga -
drif. en tad E. Manuel Ivodr iguea parece que da a enten dojregularmente hablando , accmpclerlos a que 
laíui'n.c. der que la ta l promefiaobliga debaxo de peccado cumplan la p r o m e í l a . D é l o qualfef igue , que 
u i . c o i ! r : i o r t a l . P o r q u e d i i ¿ e q u e o b l i g a c o m o los defpo no dize bien e lPadreFray Manue l R o d r i g u e z , 
u ' foriosjy es cierta cofa que los de ípo ío r ios ob l iga quando alegando a G u t i é r r e z en el lugar i m m e -
Soto l i b . debaxo de pecado m o n a ! . P o r e í i a i e n t e n c i a c i t a diatamentecitadojCnfeñaquetan folamente pue-
í.CiCiuft*. a S . T h o m a s j y a l Maeftro Soto y a G u a r r o , de el jucz compeler quando alguna de las parteg 
o!i .ar . i . 9 D i g o lo 'p r imeio tque la t a l p romeí la hecha 
¿ ú a . ' i n tie vna parte tan folamente no tiene verdadera rá 
íiim.c'.ii, z o n dedefpofor io . En cf toconuiencntocoslos 
m'6 \ f D o l o r e s . Larazonesclaraporque losdefpcfo-

h o s e í T c n c i a l m e n t e incluyen promefiade ambas 
partes y o b l i g a c i ó n de juf t ic ia ,poique e&vncon 
t ra to que fe celebra entre ambas ias partes. L u e 
go fi la p r o m e í l a tan folamcte fe tune de vnspar 
te no tiene r a z ó n de dcfpolbr io . 

% D i g o lo fegundorque la ta l promcftaporlo 
menosobl igadebaxo depeccauo venia l . E n e f 

efta có alguna infamia agrauiao.a,y fi no efta f-gra 
uiada delta manera deue el juez amoneftar, pero 
nocompcl t r . 

«[i D i g o lo fegundo,q en a lgún cafo fuera de it¿ 
gla,y c o m o d i z é l o sTheo logospc r accidens po-
d r i ae l juez Ecclefiaftico permit i r a los defpofa» 
dosjq no fe cafen,aunq losdefpoforiosfean jura
dos.El cafo e s5quádo del cafamiento f e t e m é g r á 
des inconuenientes,como fon la muerte de la m u 
ger o r iñas perpetuas,o cofasfcmejantes.Eftacon 
clufionfe entiende,quando ay malicia en alguna 

toconuienentodos los D o l o r e s . L a r a z ó n es cía d é l a s partes, la qual hade fer notoria y manific-
ra porque por lo menes obl iga ^ c u m p l i r iapala- ftaaljuez/tgunlo a legadoy prouado'.Eftacon-
bray la p r o m e í l a , y la veracidad obl iga p o r l o c luf ioncf ta determinada enderecho. Adonde fe C a p . c x l i 
menosdebaxo de peccado venial . L u e g o p o r l o dize,que el juez ha de cópeler a los defpofadosa t e r i s l i lua 
menos f i ra peccado ven ia l . quefecafcn,finoesque ayaalgunavrgcnte necef n i de í p ó 

^ D i g o lo t e r c e r ú : q u e es bien probable que la í i d a d q u a l f e poneen la conclaf ion, L o f e g u n d o falibus 
tal p rome í l a ob l iga debaxo de peccado m o t t a l , fe prueua,porque el juez Ecclefiaftico ha de com 
pero t a m b i é n es probable queno obl igadebaxo peler los defpofadosa que fe ca íen , quando fuere 
de peccado mor ta l no auiendo otras c i r cun í l an - conueniente a l í i n d c h n a t r i m o n i o , q u e esla buc. 
cias mas q u e f i m p k promifs ion de a c e p t a c i ó n , n a c r i á ^ a de los hi jos ,y laamiftad que ha de auer 
Lapr imctapar te fc prueua con la authoridad de entre el marido , y la muger . Y e n tal cafo noes 
l o & D o £ t o r c s q u e t i c n c n c f i a l ¿ n i £ n c ¡ a y c o n l a r a cofaconuenicnte para e í tos fines mandarlos ca-^ 
z o n hecha en fauordc l la . Ef tofe confirma por^ far. L u e g o él juez Ecclefiaftico en el tal cafo n o " 
como diremosabaxo algunos Dof tores tienen loshadc mandar cafar. L o tercero,porque no l o ^ ^ ^ 
que laf imple promifsion en materia graue o b l i - compel iendoenel t a l c a f o , m i r a m u y b i e n c l j u c : ^ » * * 

debaxo de peccado mor ta l . L a fegundapar- p o r e l derecho de lapartc innocente. Porque eu 
te tienen muchos Do£ tc ; r c s , lo s quales í i e n t c n el talcafo no le efta b i ^n el ma t r imon io . Luego" 
cue la l impie promifs ion aunqucleacnmater ia no hade compeler. D i g o 1c tercero,que el j uez 
¿ r a u c , n o obl iga debaxo de pcccadomorta l . A d e n c i f o r o exter ior , y el confeíTor ea el t a l c a í o 

, que d i x c , fino ay otras circunftancias, han de obl igar al dcfpofadOíque no quiete guar* merca 
porque tales podianfer que la p romeí la ob l igue dar lafce,y p romeí la que h izo ,a ref t i tuyr los da-
debaxo de pecado mental .Exemplo csjfife vu ie l ñ o s que íc fig us na la otra parte,deno querer cum 
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cafar cor, fu igual. Eljuezen el foro exterior le 
deue condenar a d io , / e l confeílor,quando lle
gare a fus pies le ha de obligar a lo mifmo.En ef-
toconuienen todos losDo¿lores. La razones: 
porque como f.- diraen la inateria de reftitucion, 
el peccado contra jurticia commutatiua que caula 
daño obliga a reftituciondeltal daño. Y tales el 
peccado que comete el tal defpof¿do:luego obli
ga a reltitucion del daño que fe figue^ por con-
fíguiente eljuez en el foro ext1erior>y el confef-
for en el foro de la confeiencia fe han de obligara 
eíto. Yíleljue-z no le obligaíle peccariacontra 
juilicia. 

^ Laterccradifíicultadesdela promefla,que 
fehazeeon Edlioiiíy fin animo y voluntad de cü 
plirla,fi obliga en confeiencia a cumplirla y con-
traher matrimonio.Pongo exemplo , defpofanfe 
dos en la apparencia,y en lo exterior:y el vno de 
líos no tiene animo de prometerjni obligarfe : la 
duda es fieíletal tiene obligación a cúpiir lo pro 
metido,ycafarfe.La razón de dudar es,porq efta 
no es verdadera pioméila, ni tiene verdadera ra-
zodedéfpoforlo.Luego no obligaen confeiécia. 

í Digo lo primero,Efte tal no efta obligado a 
cumplir lo prometido , y cafarfe por razón de la 
promefta.En efto conuienen todos los Dodtores, 
y feconuenceconlarazondedudar , porque la 
tal no es verdadera promeíía. 

<j Digo lo fegundoique efte tal efta obligado a 
cumplir la promeífa,y contraher matrimonio por 
razón del efcandalo,y de la injuria, que hizo ala 
otra parte. En efto conuienen todos los D o l o 
res,. L a razón es,porque la verdadera promeífa 
por efto obliga,porque de otra fuerte la oíra par
te padecería engaño:y lo mifmo acontece en nue 
ftro caío. Luego lo mifmo es en eftecafo, Efto fe 
confirmarporque de otra fuerte feguitfehiangrá 
desinconuenientesde lo contrario.Porquediriá 
muchos,que no tenian animo de prometer. 

^Defta refolucion fe figue claramente , que lo 
mifmo fe ha de dezir del matrimonio contrahi-
do fijamente , y fin animo ni voluntad,porque 
esla mifma fazo^. . 

<[í Laquarra difficultad es:íi eldefpofadopor 
el defpoforio adquiere algún derecho,de jufti-
cia al cuerpo de.fu efpofa:y al contrarioíde fuer-

itequefea peccado efpecial tener copula carnal 
Icón otro.En eftadifficultad Couarruuiasenfeña, 
'que los defpofados no adquieren derecho dejufti 
cia,nies efpecial y particular peccado. Larazon 

Sj.porque el defpoforio no es otra cofa,fino vna 
.jjromifsion , que fe haze de ambas partes , por 
la qual fe obliga a contraher. Luego no adquie-

n derechoningunode jufticia. Efto fe confir
ma : porque por el voto fimple de religión no 
adquiere la religión derecho ninguno de jufti. 
cia. Luego lo mifmo fera del defpoforio. Por
que communmentedizen los Theologos , que 
como fe ha el voto fimple de rel igó relpedo del 
folemne, anfitarabié fe ha el defpoforio refpeflo 
delmatrimonio.Eftafentencia noesdel todo im 
probable. 
; f A efta difficultad fe hade refponderfer muy 

mas probable,y cali cierto lo contrario.De fuer-

7 

tejque adquieren los defpofados por el defpofo» 
rio alguna manera de derecho de jufticia en or
den aY cuerpo del otro delpofadorde fuerte, que 
fi tiene copula carnal con otro , o con otra el tal 
peccado fe reduzca adulterio , aunque nofea 
del todo perfefto adulterio. Efta fentencia tie
nen communmenre los difcipulos de Sanólo Tho 
mas. Larazone3>porquelos defpoforiosnofon 
fimple promifsion,fino promifsion de ambaG par 
tes , que obliga de jufticia a contraher matrimo
nio,y es verdadero contrato de jufticia. Luego 
algún derecho de jufticiafe adquiere por el.Efto 
fe confirma,porque fi algún defpofado fecafaíTe 
con otra perfona,y le entregaífe fu cuerpo , pec
uaria contra jufticia,como escofa notoria.Luego 
feñal es manifiefta^ue auiaalgún derecho de ju-
í l ic ia . 

q Ala razón de dudar fe refponde fácilmen
te , que lapromefíade losdefpoforios noesfim-
ple promifsion,fino ftipulacion,y obligación de 
jufticia. A la confirmación fe refponde , queay 
grandifferencia entreelvotofimple dereligion, 
y losdefpoforios.Porqueel voto fimplehazefe a 
folo Dios , y anilla religión no adquiere por el 
tal vOto derecho alguno de jufticia : pero el def
poforio es contrato de jufticia , que fehazeeon 
tercero:y afsi por el tal contrato fe adquiere algú 
derecho de jufticia. 

^)Pcro hafe de aduertir, que tiíncn los defpo-
forios alguna manera de conuenienciacon el vo
to fímplede religión.Porque como por eltal vo 
to no fe entrega el v otante a la religión, fino por 
el voto folemne,anfi también por losdefpoforios 
no fe entregad defpofado'perfedamente, fino t | 
folamente por el matrimonio. 

|̂ La quinta difficultad esjque cofas fean l ic i 
tas entre los defpofados: y en particular fe pregun 
ta,fies licítala copula carnal. Larazon de dudar 
es,porque como queda dicho por los defpofori'os 
el defpofado adquiere algún derecho de jufticia 
al cuerpo de la efpofa.Luegofera licito tener co
pula carnal con ella.. 

f A efta difficultad digo lo primero , fer cofa 7 
-Certifsima^muy aueriguadajque los defpofados 
por palabras de futuro no pueden tenercopula 
cárñaHvTí la tienen peccan raortalmenteTEn efto 
^5Huicnen tcdoslosDoí lores .y particularmente//-av 
loenfeña Cayetano,}'N'auarro, La razones,por"' '* 
q por el defpoforio no fe adquiere derecho peife-
á o , y dominio delcuerpodéldefpofado,íino ta 
folamente,leadquierevnderecho imperfe¿loal 
cuerpo del defpofado.Luego no es licita la copu
la carnal,y el yfardel cuerpo del defpofado con 
tal vfo.A la razón de dudar fe refponde facilmen 
te de lo dicho, 

H D iñó lo fegundo j^m^por efte derechoA. 
que tienen lo^eT^íádosfoiriTatasalgunas co
fas entre los mifmosdefpofados ,como fon abra-
908,y ofculos y tocarfealamano,y otros tocamié 
tos femejantes, que de fi no fon impúdicos. Lo 
qual fe entiende no auiendo peligro depoliució, 
porque auiendo el tal peligro,no feria licito.Efto / 
enfeñan communmente los Theologos, parti« / 
cularmente Cayetano , y Nauarro, en los luga

res ya 

q. 54.ar-
(tic.-f.iNa 
ua.inMa 
nua.c . i í 
nu. 1 i • 
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res ya citados. L a r a z ó n cs,porque como queda d o n ; L u e g o l i c i t o es celebrarlo debaxo de aque 
d'ichopor l o s d c í p o f o r i o s f e adquiere a l g ú n dere l i a condicionjy es ob l iga tor io en confeiencía , y 

\ • a • _ i ,̂,-̂ r.<-i rt^l rl^í'nnfnfín FJln fe tiene raz o n de del Dofnri o - H ft o fe con fi r ir, a nn r . cho de juf t ic iaal cuerpo del d e í p o f a d o . [.Efto íe 
coafiriua,porque e ldefpofor ionoesot racora , ü 
no v n pr inc ip io del mat r imonio e n e l q u a l c c 
mienta- . luego losdefpofados podran tenerlos 
tocamientosjy ofculos , que fon como preuios y. 
antecedentes a la copula carnal. 

^ é t >J 
tiene r a z ó n de dc lpofor io . Eftofe confirma por
que quando a}' alguna d i f i c u l t a d acerca de al
g ú n beneficio l i c i t o es prometer alguna pen-
fioncon efia cond i c ión , fiel Papa difpcnlare 
aunque fin la tal c o n d i c i ó n el contrato feria i l l i -
cito^y fimoniaco,y con la c o n d i c i ó n es ob l iga to 

In addit. 

í .dub.a . 
V i a o . i n 
fá.tit.dc 
matrim. 
nu, 158. 
Sot.in.^. 

ar . j .Syl , 
verb. ma 
trim.^.q. 
9.Innoc. 
í.'Panor. 
c.íujD eo, 
de condi 
tionibus 
appoíitis. 
Cap, ve-
niesde co 
í)ui cog-
nouit có-
íangui-
neá v x o 
ris , Su. 
luper co-

cófan-
guinitate 
Baffin i t a 
te. 
Adtia, i n 

itcceaentes a ia«.upuia waiuai. ,J -
« j L a í e x t a d i í f i cu l tad es,fi v n o defpuesde d e f r io en confeiencia. Luego lo mif ino feraen n u c í 

pofado con vna muger fe cafa de prefente con t r o cafo. 
o t r a / i e í l e t a l tuuie í le copula carnal con ot ra m u ^ L a tercera fentencia es , que la t a l pro-
ger,fipeccaria particular peccado contra la p r i - raefla no tiene r a z ó n de defpoforio , n i o b l i -
r n e r a e í p o í a . D i x e contra la primera efpofa ,porq ga como tal , pero puerta Ja c o n d i c i ó n obl iga 
e s c í e r c a c o f a , q u e feria adu l te t iocont ra lamuger d e j u í l i c i a . Efta fentencia tiene A n g l c s . L a p í i -
prefente con la qualefta agora ca íadoi merapartela prueua con los argumentos de la 

V A e£ta d i f i c u l t a d fe refpóde facilmente,que primera fentencia. L a fegunda p-r te fe prueua 
en tal cafo no ay peccado particular contra la p r i porque lapromifsion fimpie en materia graue, 
meraefpofa. E n e í t o h a n de conuenir todos los qual es la de ma t r imonio ob l iga de juf t ic ia , co-
D o í t o r e s . . L a r a z ó n esclara,porque como dire« mo lo t ienen muchos a u t o t e » , y en t rce i losc l 
m o s a b a x o j d primer defpoforio le deshaze por M a e f t r o Soto. 
el matr imonie de prefentc .Luego n i n g u n a i n j u - e f iad i f f i cu l tad d i g o l o pr imero,que la ter 
ria fe haze a la primera efpofa. cera fentencia no me parece verdadera.La r a z ó n 

V Lafep t imad i f i i cu l t adcs jde l a p r o m e í i a d e esporquecomofcdi raen la materia de v o t o , ia 
c i famiento ,que fe haze debaxo de c o n d i c i ó n , ñ promifs ion fimple aunque fea de cofa grauifsima, 
el Papa difpenfare : í i tiene verdadera r azonde no obl iga d e j u í l i c i a . 
de fpo ' fo r io .Pongoexemplo .T ienendoscanon i f D i g o lo í e g u n d o , q u e laprimerafentenciaes 
co impedimento , porque fon parientes oaffiues probable. Efiro fe prueua con la authoridad de los 
den t ro del qaarto g r a d o , y danfe las palabras, y D o a o r e s , q tienen la ta l fentencia, y c ó i a r a z o n 
prometen de cafarfe , y hazen e í le concierto con hecha en fu fauor. 
elba condicional el Papa difpenfare. L a d i f f i c u l ' ^ Defta fentencia fe figue con el Maef i ro So-
tades , ri el tal contrato , y la t a l p rome í í a tienen to,que lasperfonas cj n o í o n l e g i d m a s ^ p r c m e -
verdadera r a z ó n de defpoforio. E l l a d i f f icu l tad ten cafarfe con aque l lacód ic ion j f i el Papa difpcfa 
fe trata muy a la larga en m i t ratado de ma t r imo tesü p r e t é d e n hazer dcfpoforio,pecan m o r t a l m é 
n io .En efbadifficultad ay d i u e r í a s fcntencias.La te,f ino es que losefcufelaignorancia,obuenafe. 
primera es,que el ta l contrato no tiene r a z ó n de Y fera mas graue el peccado , y peccado de facr i , 
defpoforios , n i ob l iga en confeiencia , aunque Jegiojfi ju ran el tal defpoforio. L a r a z ó n csjpor-
vengaladifpenfacion , y fe ponga la t a l condi- q el ta l contrato es i i l i c i t o , y cfra p roh ib ido en el 
c i o m E í l a fentencia tiene V i í t o r i a , y Soto j y S y i - derecho,por lo qual el juramento cae fobre mate-
ueftro, y Innocencio , y Pancrmicano , y otros r i aproh ib ida .Pero dize Soto,que fino p r e t é d e n 
muchos. La razones , porque fiel contrato fe los talesdefpofarle,fino o b l i g a r í e d e c i e r t a h o n e 
coiebraífe fin cond i c ión n inguna entre los que f t idad para que los gafios d é l a difpenfacionjno fe 
tienen l eg i t imo impedimento , no feria v a l i d o n i hagan e n v a n o j o p o r o t r a j u í l a ^ y l e g i t i m a c a u f a , 

en el ta l cafo no fera peccado n i n g u n o . O t rosDo 
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i ndaz i r i aob l ig*c ion en confcienaa^como esco 
fa no to r i a -Lucgo lo mifmo fera,fife pone l a c ó n 
d ic ion : porque efta cor.cicion í i emprc .c -
de en e lcontra to . Efto fe conf i rma , porc 

entien 
de en e lcontra to . E í i o le c o n n r m a , porque fi el 
t a l impedimento tobreuínxeflc y fe figuieffe a 
{osdcfooforios,fedesha2enlos de fpo fonos , co . 

— — _ — r j-, • ~ -• ^ 
dore f en feñan íque en el tal cafo no feria l i c i t o j u 
rar .Larazones ,porque ya no pretenden ob l igar 
fe dehoneft idadjf inode n e c e í s i d a d , y e l juramen 
to cae fobre cofa prohibida* 

i o s d e í o o í o n o s , i e a e s n a . C i l l ^ r . r " . — f D i g o lo terc.ro q „ c la fegunda fentencia es 
cofa notoria en derecho. L u e g o lo m i l m o mucho mas p r o s a ü l e . E í u r c í o l u c i o í e prueua c& 

í r ^ n u a n d o antecede aldefpoforio .Forque mas la afithoridad d e l o s D o a o r e s qía tienen , y con 
f l í e f-i es impedir!, que no fe íiga vna cofa que lasrazones hechas enfu fauorrde fuerte , que es 

de^hazerla. ^ ' verdaderoeontrato,y tiene verdadera r a z ó n de 
no J in ,c j í l fentcnc |aes ,quela ta l promeíTa defpoforio debaxo de la ta l c o n d i c i ó n , ^ ob l iga 
tiene verdadera r azón de defpolorio,y ob l iga en dejuf i ie iaen, confeiencia. Pero efia r c i o l u o o n 
confeiencia venidaladifpenfacion. Eftafenten- tieneciertaslmutaciones,y paradeelararlas fe ha 
ría t i - i c A d r i a n o , y el Maef i ro C a n o , y i a í u m . de aduertir , que ay dos maneras de impedimen

tos. Laprimeramaneraes,quandoel impedimeja 
to haze las perfonas inháb i les para contraher, 
qual es el impedimento de confanguinidadjy af-
finidad dentro d í l q u a r t o g r a d o . L a fegunda ma 
ñ e r a de impedimento es que no haze i nháb i l e s n i 
i l legit imas lasperfonas)fino tan folameme i m p í 
d e l e fucrte,c¡ no fe puede hazer el m a t r i m o n i o 

a r r i b o d celeWfe debaxo de lataicondi- fin pecado m o r t a l . E í l o f u p p u e í l o l a p r i m e r a l i m i 
A d d i t . bhl ^ 

atiene /^a r i anu , / -r- j a c ^ A - . 
a A n c e l i c a , y muchos d i lc ipulos d e S a n ¿ t o cía 

Thomas la figuen agora , t ienela Couarruuiasy 
A c o f i a y l a f u m m a LLof:la,y Sylucí ' i ro ) y otros 
muchos Dodloces. Efta fentencia fe prueua por
que muchas vezes esnecc í í a r io para el bien com 
munque fe celebre el contrato del defpoforio de
baxo de í l a c o n d i c i ó n ; y no eita p roh ib ido en 
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tacionesjque fi el impedimento es ta l ,ene l qual 
nofueleauetdirpenfacion , e n c l t a í cafo, lapro-
meíTa de ambas partesaunque fehagadebaxode 
códic ion )r i€l P a p a d i f p e n í a r e no tiene verdadera 
r a z ó n de defpoforio.El exemploclaro esenel p r i 
mer grado de la linea transuerfal,que es entre her 
manos,enel qual no ay difpenfacion.La r a z ó n es 
ciara , p o r q u é la ta l c o n d i c i ó n fiendo impofsible 
en derecho, es como fino fe pu í ie ra :y fi no Te pu-
fiera el tal contrato no era v a l i d o . L u e g o tampo 
co es va l ido poniendofela. Lafegunda l i m i t a d o 
e3,fi el impedimento es tal que fe íue l e difpenfar 
enelauiendo caufa razonable,y los que quieren 
contraher no tienen la tal caufa , enel ta l cafo Ja 
promifs ion no es obl igator ia en confeiencia , n i 
tiene r a z ó n de de ípofo r io . L a r a z ó n cs ,porque€l 
t a l ma t r imon io no fe puede hazer fin difp.enfa-

F r a y P e d r o a e L e d e í m a ^ 

gado a contraher, porque ya no tiene v o t o , f i n o 
fueííe que qnifiefie hazer v c r o d e m K u o . 

«D T a m b i é n fe ha deaduer t i r ' , que en todafen-
tencia fe ha dedez i r , que fi dos parientes , o 
affines dent ro del quarto grado , fe d ieron la 
palabra de contraher ma t r imonio : y p e r s u e r » 
fe dadora palabra , el lale entrego fu cuerpo , y 
tuu ie ron copula : en el ta l cafo el cí la obl igado a 
procurar la difpenfacion , y alcanzando la tiene 
o b l i g a c i ó n de cafarfe con ella. Porque aunque 
fueífe afsi,que la tal p r o m e í í a no tuu ie í í e r a z ó n 
de defpoforio con todo eí íb auria o b l i g a c i ó n 
por r a z ó n de l d a ñ o que le h i z o . Efto enfeña 
Sy luef i ro , y o t rosmuchos Doftores. . L a d u d a Sylu.ver 
oftaua eS)fuppuefto , que lapfomefla__dfb3xode7bo.luxtj. 
cond ic ión tiene verdadera r a z ó n He jdefpqforio/ i ia .q-^ 
conforme a lo dicho , filos defpofados podranl 

c ion ,y los tales no t ienen caufa razonable para pe tener l ic i tamente ,y fin peccadoaJguno, t o c a m i é i 
d i r difpenfacion,^ afsi fera peccado mortal el pe
d i r l a . L u e g o la p rome í í a no es obl igator ia en con 
feiencia.Porque obligariaapecar mor ta lmente . 
Pero fi el impedimento es tal,que fe fuele difpen 
far en el por caufa razonable , y los contrahentes 
tienen la tal caufa,en el tal cafo la promeíTa hecha 
debaxo de cond ic ión , f i el Papa difpenfare ob l iga 

n confeiencia. D e lo qual fe figue, que fi v n fiel 
otnete a lainfiel de cafarfe conel la , f i fe conuier 

te a i» fee , ]a tal promeíTa tiene verdadera r a z ó de 
defpoforio,y le ob l iga en confeiencia, y fi ella fe 

onuierte a la fee e í la obl igado a cafarfe con ella. 
Eftafentenciaesla mas probable declarada d e í -
ta manera , y la q u e e í l a en el v fo en la í glefia. A 
Jas razones de las otras fentencias f á c i l m e n t e fe 
refpondedelo d i c h o . T o d a u i a q u e d a d i f í i c u l t a d , 
quandoel impedimento no es d i r imente , f ino i m 
pediente, filos defpoforios hechos debaxo de co 
d i c i o n fean validos y ob l iguen en confeiencia. 
E l exemplo es,fi Pedro h i zo v o t o de cafl:idad,y 
promete a Maria que fe cafara con ella,fi el Papa 
difpenfare* 

A e f t a d i f f i c u l t a d f e refponde , que fegun 
la mas probable fentencia, la tal promeíTa hecha 
de ambas partesdebaxo de aquel lacondic iont ie 
r e verdadera r a z ó n de defpoforio,y obl iga e n c ó -
fciencia.Eilo conuencen las razones hechas por 
Ja fen ténc ia ,que vamos figuiendo. Pero ha fe de 
aduertir,que ay g r a n d i í í e r e n c i a entre todos los 
d e m á s impedimentos , que tan fulamente i m p i 
den ,y el v o t o de caftidacl,c|ue el que promete co 
los d e m á s impedimientos debaxo de la condi
c i o n é el Papa difpenfare efta obl igado a procu
ra r l a difpenfacion , y fi el Papa difpenfare , tie
ne o b l i g a c i ó n de cafarfe. Pero el que h i z o v o 
t o de c a í l i d a d , y p r o m e t i ó de cafarfe, fi el Papa 
difpenl'aííe no tiene o b l i g a c i ó n de procurar la 
d i ípen íac ion , aunque tenga l eg i t ima caufa para 
pedirla. L a r a z ó n es, porque los defpoforios de 
fu tu ro fe pueden deshazer por el v oto fimple de 
ca í t i dad , que fobreuiene a los defpoforios. 
L u e g o lo mifmo fera del voto de caftidad,qae an 
tecede. 

t(¡ T o d o e í l o nace , y procede de que e l v o t o 
de caftidad pertenece al .citado de perfeft ion.Pe 
ro fi el Papa difpenfaíTe en el tai v oto c í lar ia o b l i 

\ 

t o s y ofculos. E l exemplo es , quando eOan dos 
concertados de cafarfejfi el Papa difpenfare en e l 
impedimento , que tienen de confanguinidad , o 
affinidad. L a duda es,fiefl:os tales podran tener 
los tales tocamientos,y ofculos antes que venga 
ladifpenfacion.La r a z ó n de dudar es,porque co-
moqueda dicho e í lascofas fon licitas entre los 
defpofados,y efios tale^ verdaderamente fon def 
pofadosconforme a efta fentencia.Luego l íc i tos 
fon los tales tocamientos ,y ofculos, como entre 
los d e m á s defpofados. 

^fA efta d i f i c u l t a d fe refponde fer l o mas cier-
to ,que no fon l i c i to s .La r a z ó n es,porque no fon 
defpoforios abfolutamente,fino debaxo de con-
d i c i o n . C o m o ay impedimento para el mat r imo-
n i o , a n f i t a m b i é n a y . i m p e d i r n e n t o para lascofas 
preuias,y antecedentes al mifmo ma t r imon io . A 
la r a z ó n de dudar fe refponde f á c i l m e n t e , que ef-
t a s e o í a s f o n l i c i t a s "entre los defpofadosabfolu-
tamente,y queno tienen impedimento . P e r o r o 
fon licitas entre los defpofados debaxo de c o n d i 
c i ó n , y que tienen imped imen to . 

^ Q u i n t a conc lu f ion .No esdee íTenc ia del ma S o t . í n ^ 
t r imon io ,que los defpoforios precedan al mifmo dif.ay.q. 
ma t r imonio .Ef ta cóc lu f ionenfeñae l Padre Mae i .art. i . 
ftro Soto , v Fray A l o n f o de V e g a , y commun- Veg.enlí 
mente los D o f t o r e s . L a r a z o n es, porque puede Sylua,li. 
m u y bien acontece^que algunos fe cafenirpme- í-caf. \í> 
d i a t a m e n t e j í i n q u e preceda'contrato n inguno de D . T h . i n 
defpoforioduego el tal contrato no e snece í f a r i o a d d . q ^ 
n i e l íencial al mat r imonio- ar.i.Sot. 

U Sexta concluf ion. f aedadde fiete arios es in4.diíl. 
la conueniente para contraerel defpoforio de f u 2 7. z« 
t u r o . E f t o e n f e ñ a Sanfto Thomas y todos fus ar.z.Ma» 
d i f e i p u b s , y muy particularmente enel t r a - R o d . m 
tado de ma t r imon io . E l Maef t ro S o t o y F r a v fum.cap. 
Manuel R o d r í g u e z . P r u e u a f e lo primero c H de- I^I.CÓ.Í1 
rechoen el qual fe determina efta verdad. L o fe- c veniés; 
gundo fe prueua , porque para'contraher def
poforio de futuro es necelTario , que los contra
hentes tengan a lgún v i o de r a z ó n acerca dé las 
cofas , q u e e f t a n p o r v e n i r : porque eldefpofo* 
r ioes vna p romef í ade l matr imonio fu turo : v en pueri de 
la edad de fiete años regularmente ay t a l v f o d c derponfá-
r azon .Luego la ta ledad esconuenkntepara los t ioneím-
defpoforios. puberum 

L a p r i * 
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Aríílo.i. 

fj L a primera difficnltad es. Si para los 
defpoíorios es necefliaria la edad de fíete años, 
de tal fuerte , y calidad, que fino los tienen 
cumplidos no fea validó el defpoforio. En ef-
ta djfficulrad algunos Doftores tienen , que 
los tales defpoforios no fon validos , aunque los 
defpofados tengan vfo de razón. El la fen-
tencia tiene Panormitano Couarruuias, y ci
ta a Palude. Eftos Dolores enfeñan que fi
no eftan cumplidos los fíete años , aunque fea 
poca la diftancia , no fon validos ni obligan 
entonfcientia. Prueuafe , porque la profefsion 
hechaantes de cumplidosdiez y feys años,no es 
valida j porque el Concilio Tridentino en la 
fefsion veynte ycinco en el capitulo quinze 
determina , que no fe puede hazcr antes de diez 
y fe.ysanos cumplidos, Yesafsique elderecho 
en los lugares citados determina,que la edad ne* 
cofiaria páralos defpoforios es la de "tíiete años. 
Luego antesde cumplidos los fíete años eldef-
poforio no es valido,niobligaen confeiencia. E f 
ta fentencia no es improbable. 

*T La fegundafentencia es contraria a efra , y 
dize,que fi los defpoforios fe hazen vn poco an
tes de iosfíete años,fon validos, y que la malicia 
y prudencia fupple lo que falta de cdad.Efta fen 
tencia enfeñaSanfto Thomasenel lugar citado, 
en la foluciondel feptimo argumento. Eíla mif-
matieneSoto , y Viítoria, y conamúnmente los 
Thoniiftas,y lagloíTa, 

Digo lo primero , que fi los que quieren 
contraher no tienen vfo de razón los defpofo
rios no fon validos,aunque tengan cumplidoslos 
fíete años. En efta refolucion conuienen todos 
los Dodores.Larazon es clara,porque para con 
traher,y hazerfemejante contrato, que ha de fer 
libre y voluntario, es neccífario , que tengan los 
contrahentes vio de razon-.luego no le teniendo 
no es valido.. 

5j Digo lo fegundo,que teniendo fufficientevfo 
de razón para los defpoforios, aunque diftenvn 
poco de la edad de fíete años ferian validos los 
defpoforios, y obligarían en confeiencia, como 
fí tesfaltaften quinze dias o vn mes para cumplir 
fíete años.Eilo tienen los que tienen la fegunda 
fentencia.Larazon es^orque aqui tiene verdad 
ioquetraen communmente de Ariíloteles que 
lo quediftapoco,es vi fio nodiítar nada.Particu 
larmente,que la ley de derecho que pide edad de 
í ieteañoslo haze , porque los contrahentes ten
gan vio de razón. 

<tj Digo lo tercero,que fila diftancia es mucha, 
aunque tengan fufficiente v i'o de razón,el defpo 
forio no es valido, como fi les faltaflcn vn año o 
dos para llegar a fiete años. Ello tienen losDo-
¿lores,que liguenlafegundafentencia. Larazon 
es,porque la ley miralo que regularmente,y com 
munrhente acontece.Y regular,y communmente 
en la edad de fiete años,o próximamente a la tal 
edad tienen los hombres fufficiente v fo dp.razo, 
para los defpoforios.Y fi algunos tienen el talvfo 
de razón mucho antes,es cofa extraordinaria y 
fuera de regla.De lodichoferefpondc facilmen 
t§ a la razón de dudar. 

Addit. 

11 
TI L a fegunda difficultad es.Si es licito contra

her, y hazer los dichosdefpoforiosantesde fie-
te años , y fiespeccado , fies venial o mortal. 
Eíla difficultad tiene lugar en los contrahentes,y 
en los que les aconfejan , y en losque los indu-
zen.En eíla difficultad algunos modernosTheo 
logos enseñan , que no es peccado mortal defpo-
farfe antesde los líete años. L a razón es, porque 
no hazen injuria a tercera perfona , ni irreueren-
ciaal facramento : porque allinoes facramento: 
luego no especcado mortal. 
, 1̂ Digo lo primero,quc esmuy mas probable," 
y cafi cierto,que es peccado mortal de fu natura
leza,particularmente,íi fe haze fin gran neceísi^ 
dad,y fin licenciadel Obifpo.Eíla escommúfen 
tenciade los'Do¿lores, la quaitiene Sylueílro, 
y cita a Palude^- aPanormitano, y Archidiáco
no y Hoffcienfe.Tienda Nauarro,y la glolfa. L a 
razón es,porque Nicolao primero en el capitulo 
vbi non eíl,ell:rechamente veda el contraher an
tes de legitima cdad,finvrgentirsimaneceljidad. 
Luego f¿ñal es,que ay precepto,que obliga a pee 
cádo mortal. Verdad es , que alguna vez podia 
acontecer,que no fuefle peccado mortal porque 
los contrahentes tienen ignorancia inuincible 
del derecho. 

^[Digo lo fegundo,que los queda confejoo in 
duzen a los tales para contraher antes de la legiti 
maedad,tambien peccan mortalmenteiporqdan 
confejo o induzé a hazer vn peccado mortal. 

<[}Digo lotercero,que los que contraenmatri-
monio,antes de tener legitima edad,peccan mor-
talmente.Eílo tienen todos los Doflores. L a ra
zón es,porque hazen contra el precepto , y man
dato de Nicolao.primero. Eílo fe confirma,por
que de los tales matrimonios fe figuen grandilsi 
mos incoñuenientes. 

5)A larazon de la primera fentencia fe refpon-
defacilmcnte,queauquc nofe haga injuria al fa
cramento , ni atercera perfona , con todo eíío es 
peccado mortal por hazer contra el precepto y a 
dicho,y por los incoñuenientes que fe figuen. 

^ La vltimadifficultad es. Silos padrespue-
den prometer matrimonio por los hijos , y fi los 
hijospuedendefpues reclamar , y no confentir, 
quando fueren mayores. Larazon de dudar es, 
porqüelospadres pueden difponer delosbiencs 
de los hijos , porque fon alguna cofa del padre:' 
luego también pueden contraher defpoforio por 
los hijos, de fuerte que no puedan defpues recla
mar. A eíla duda digo lo primero , auiendo al
guna legitimacaufa,licitamente pueden contra
her los padres por los hijos,fi los hijos fon peque 
ños : como fivuieííe poca paz entre algunos , y 
fehizieífe eíloparael biende lapaz. Eílo enfe-
ña el Maeftro Soto,y es commün fentencia.Prue 
uafe del derecho : en el qual fe determina e í l o , y 
conuencefe con larazon de dudar. Ene! tal cafo 
los padres eílan obligados a cumplir ¡a promeíTa, 
quanto fuere de fu parte , y procurar con el hijo 
que lacumpla. 

^ Digo lo fegundo , que para que aquellos 
defpoforios fean validos fiempre depende del 
confentim vento del hijo , quando fuere mayor, 

blD '5 y puede 
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Capa.de 

ca. v m c . 
eodem[ t i 
t u l o i n ó . 

y puede el h i jo reclamar y no confentir . D i g o , 
que puede , y en cite fentido' , que no v a l d r á el 
d e í p o r ó r i o , fi no es , que conf í en ta el h i j o . 
Pero ha fe de aduertir , que puede confentir 

de fpó . im p o í l t i u a m e n t e , y formalmente , o t a m b i é n 
puberum v i r tua lmente , e ¡ n t e r p r e t a t i u a m e n t e j y de 

qualquiera manera fort val idoslos defpoforios. 
E l l o í e p r u c u a d é i d e r e c h o - . e n el qualfe determi 
na e f to . 

í D i g o lo tercero , que e lh i jo quando l l r g a -
reala edad de adul to ha de cumpl i r lo que el 
padre p r o m e t i ó , y es muy deuido , que lo cum
pla , y alguna vez fera peccado graue no lo 
cumpI i r .E t to fe determina en el c a p i t u l ó , dub io , 
y la g l o í í a en el m i í m o lugar . A la r a z ó n de d u 
dar fe refponde fác i lmente , que el h i jo en los 
bienestemporales depende d é l a vo lun t ad de l 
padre,quanto al difponerdellos -.peroen 10 que 
t o c a á d i f p o n e r d e fupropria perfona no depen
de tanto de la voluntad del padre , porque esfu-
pueflo d i l t i n d o : y a n í l q u a n t o af?r va l idos los 
defpoforios depende de la vo lun t ad del h i jo , y 
Ae fu confent imiento . 

/• ¿LmJffiJ ^ S é p t i m a c o n d u í i o n . L o s defpoforios de 
fu tu ro fe d i r i m e n , y deshazen por entrarfe el 
v n o de los dos en r e l i g i ó n . L o qual fe ha de en
tender , aunque los ¡defpofor ios fean jurados. 
Aduiertafe ,que es cofa cierta , que el v o t o f i m -
pie de í e l i g i o n es fufficiente para deshazer los 
defpoforios , íí antecede,irritarlos y annullarlos. 
L a r a z o n es : porque n inguno puedehazer pro-
meíTa con injuria , y a g r á u i o de D i o s , y í ife fi. 
guee l ta l v o t o deshaze los defpoforios que eran 
va l i dos . T a m b i é n el v o t o de caftidad , que fe 
haze quando v n o fe ordena deordenes mayo
res , por fuerza , y v i r t u d del derecho pol i* 
t i uo deshaze los defpoforios. T o d a e í l a e s d o -

D . T h . i n ¿ t r ina c o m m ü de los difcipulos Sanólo Thomas , 
add i t . q . ^ Acerca defta conclufion es la pr imeradi f -
^.3.art.3, ficultad , í i v n o fe d e í p o f o p o r palabras de fu 

t u r o , y j u r o los defpoforios, fi puede paffar 
a la r e l i g i ó n , fin que pr imero fe cafe. Enef ta 
d i f f i cu l t ad ay diuerfaa fentcncias. L a pr ime
ra fentencia es , que el que j u r o los defpoforios 
cfta obl igado fopena de p é c e a d o mor ta l a cum
p l i r el juramento , y cafarfe , y defpues pue
de paffar a la r e l i g i ó n fiquifiere. EHa fentencia 
tiene H o í l i e n f e , y Innocencio. E í l a fenten
cia fe prueua : porque A l e x a n d r o tercero de
termina , que es cofa mas fegura, que el que 
ju ro los defpoforios fe cafe primero i y def-

Capi t , fi pues fe paífe a la r e l i g i ó n , antes de la confum-
vero de maciori del ma t r imon io . Ef lo fe confirma , por-
iure iur .^ que el mifmo A l e x a n d r o determina , que no es 

cofa fegura hazer contra el j u r a m e n t o , quando 
el juramento es tal ^ que e lcumpl i r le no esda-
ñ o f o para la falud eterna. Y en uusftro cafo el 
cumpl imiento del juramento no es d a ñ o f o pa
rala falud eterna:porque puede caf2rfc,y defpues 
pallar a la reí i g i o m l u e g o e í la obl igado a cumpl i r 
el ju ramento , 

5¡ L a fegunda fentencia es, que en el ta l cafo 
puede licitamente paffar ala r e l i g i ó n , fin con
traer pr imero : y puede hazer lo cont rar io . 

Cap . có-
m i í l u m 
defpon. 

pero mas feguro es cafavfe , y defpues paitar 
a la r e l i g i ó n . Efba fentencia tiene la g l o í l a , 
y e l A b b a d en el capi tulo commif lum , c i t a d o í Couar.fii 
y Couarruuias. Pero aduierte tag lo i ia , que fi per quar. 
delpues de los defpoforios jurados h izo v o i o t ü d e c r e -
de r e l i g i ó n , e í l a obl igado a m e t e r f e r c i i g i o í b fin talium p. 
cafarfe pr imero. E fia fentencia fe. funda lo prime j . c . 5 , n. 
ro en loque fedize en derecho, ctue ay ob l i ga - 11. 
cion de cumpl i r el j u r a m e n t ó l i no fea impe-,Cap.^.de 
d imento de mayor bien : y e n é l t a l cafo el t a l iureiurá-
ju ramen toes imped i t iuode mayor bien , c o m o do, 
es cofa notor ia . L u e g o no o b l i g a . L o í e g u n d o , 
porque en los defpoToriós fiempre fe entiende . . 
aquellacondicion^finoesquequiera p a f í a r a l a r e 
l i g i o n . L u e g o aunque fe j i i ren,el jurait)ento fe ha , 
de entender conef iacondic ion . L o tercero,por
que el que fe cafa fin i n t e n c i ó n de confumar el 
matr imonio,no cumple el juramento e n e l f e n t i -
do,que el o t ro recibe e l ju ramemo. L u e g o ocio-
facofaes eimpert inente elcafarfe con animo de 
p a í T a r a l a r e l i g i o n . 

5} L a tercera fentencia es, que es peccado, fi fe 
cafa,y defpues pafia a la r e l i g i ó n . Edafentencia 
t ienePalude,y So to ,Los fundamentos defta fen pa|ucJ, jn 
t enc ia fon losmi f rnos , quede la pallada. O t ros ^ . d i . i j . 
Theo logosd izen ,que no es pecado n inguno . t j . i .ar . •>, 

y A e í la dif f icul tad d igo lo pr imero , que So t . d i í l . 
fifefigue alguna commodidad , y u t i l idad a al- q.i,ai.5. 
guno de los defpo fados fiempre fe hade cumpl i r 
p r í m e r o e l juramentOjV cafarfety efla obl igado a 
cafarfe aunque no aya juramento de por medio , 
y á ü ñ q ü e aya hecho v o t o de r e l i g i ó n . E l e x e m -
plo es c la ro , fieldefpofado por palabras de f u 
tu ro tuuo hijos de la defpofada : en el tal cafo fe 
figuen algunas v t i l idades , de que primer^ fe 
cafe , y defpues paí le a la r e l i g i ó n : y afsiefia 
obl igado a hazerlo a f s i . L a primera v t i l i d a d 
es , que los hijos d é l a defpofada fean l e g í t i m o s , 
L a f e g u n d a , que la ta l defpofada fea t en idapor • 
m u g e r d e b i c n , y honrada,y que no d io fu cuer
po , fino a fu efpcfo , que le auia jurado e ldef -
pofo r io . E í l a conclufion fe prueua , lo primero 
de aquel capitulo cornmiíTutn. Cuya l eg i t ima 
intel l igencia es que habla conforme al tenor def-
ta conclufion. L o fegundo fe prueua, porque co
mo defpues diremos , e l juramento que fe haze 
enfauorde alguna tercera perfona,fiempre fe ha 
decumpl i r fi fe figue alguna v t i l i d a d , o proue-
cho aaquellaterceraperfona,y enel tal cafofigue 
fele v t i l i d a d , y commod idad .Luegoha fe d e ' c ú -
p l i r e l ju ramento . 

^ D i g o l o f e g ü d o , q u e f i n o f c le figue v t i l i d a d 
n i comodidad ninguna , puede m u y bien paííarfe 
immediatamente ala r e l i g i ó n fin cafarfe p r ime
r o . Ef lo conuencen las razones h e c h á s enfauor 
de la fegunda fentencia.Erto fe confirma, porque 
el tai juramento fe h i z o enfauor d f tercero. L ú e 
go fi al te-rcero no fe le figue commodidad , n i 
prouecho n ingún® , no ob l iga ' el ta l juramento . 
L a fegunda tf i ff icuhad es,fi fe deshazen los def
poforios de futuro , por entrarfe en la r e l i g i ó n , 
de fuerte,que fi el v n o fe entra en re l ig ión appro-
bada , queden luego deshechos los.defpoforios. 
L a primer^ fentencia es, q por entrarfe tan fola-

raence 
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i t iente en la r e l i g i ó n fin hazer profefs ion, no fe 
deshazen los deípofor ios .JEí tafentécia tiene Pa-
lude Syluef i : ro ,San£lo A n t o n i n o , D u r a n d o , C o -
uarruuias,y otros muchosTheologos.Prueuafe, 
porque S a n f t o T h o m a s e n el lugar ci tado,foltan 
do el primer argumento expreflamente e n f e ñ a , 
que los defpoforios fe deshazen por l a p r o f e í s i ó 
foiene , porque por la t a l profefsion el hombre 
muere al mundo . Y esafsiquepor entratfe en la 
r e l i g ión fin hazer profefsion no fe muere el h o m 
bre al m u n d o . L u e g o no fe desh&zen los defpofo 
r i o s . L o fegundo porque no parece que ay r a z ó n 
que conúen^a que el que fe entra en la r e l i g i ó n fi 
fe búe lue afal ír noef la obl igado aguardar la pro 
m e f í a q u e h i z o . L u e g o no fe deshazen los defpo 
fol ios por entrarle tan folamentc en r e l ig ión . 

^Lafegundafentencia esquefe deshazen los 
defpoforios por folo elentrarfe en l a r e l i g i o . E í l a 
fentencia tiene Soto ,Sylucf i ro fuma A n g é l i c a y 
Kamarro,y c í l a f i g u e n comunmente los, d i í c i p u -
losde SanSo Thomas . A efta duda fe refponde 
que la primeia fentencia es probable , pero la í e -
giindaes muy mas probable. L a primeva parto fe 
p r ü é u a c o n l a a u t h o r i d a d de los D o d o r c s que la 
t ieuen y conlasrazones hechas e n l u fauor que 
fon probables.La f e g u n d á parte íe prueua con la 
autoridad de los D o c í o r e s quelat ienen.Prueua-
fe t a m b i é n porque los defpoforios fe pueden def-
hazer por la vo lun tad de ambos los có t rahen tes» 
Y en el tal cafo el que f e e n t í a e n l a r e l i g ió ya de 
clarafu vo lun t ad .Luego e l o t r o p o d r a m u y bien 
querer deshazereldefpoforio y cafarfe con o t ro 
o c o n o t r a y a f s i f e deshaze el defpoforio. É f t o f e 
confirma porque deotra fuerte el que queda enel 
í i g l o no fe p o d r í a cafar , fino eftaria obl igado a 
guardar lapromefla hecha. Demanera que como 
el mat r imonio rato fe deshaze por l ap rofe f s ió l o 
lene,anfi t a m b i é n el defpoforio q es preuio al ma 
t r i m o n i o fe deshaze por el nouiciado que es ante 
cedente ala profefs ion. Eftofe entiende quando 
í e entra enla r e l i g i ó n de veras y con animo de 
perfeuerar enel la . Porque fi e n t r a í í e p o r v e l l a 
quer iay p o r í i b r a r f c d e l de ípo fo r io c o n p r o p o í i -
t o de falirfe l uego , f e r Í3 difFerente. 

• j A la primera r a z ó n fe re ípóde que el noü i c i a -
d o y el entrar e«i ia re i /g ion es v n pr inc ip io de 
muerte f p i r i t u a l ; y anf; fe deshaze 1̂ defpofo
r io por el entrar en la r e / ig io i t . A lafegunda ra« 
z o n fe refpondejque fi el defpofa^o dexa el habi 
t o efta obl igado a guardar l a p a l á b r a por r a z ó n 
de la p r o m e í í a pa í í ada .EJ e x e m p í o efta claro. Por 
que es cofa no tor ia que los d e í p a f o r i o s fe de ¿ha* 
xen por el ma t r imon io de prefente. C o n todo ef. 
f o , f i fe le m u r i e í í e la muger al que fe cafo pjoí-pa. 
labrasde prefente , d e í p u e s d e l d e f p o f o r i ó de f u 
tu ro co o t ra , f i fe le mur i e í í e la muger eftaria o b l i 
g a d ü á cafarle con la primera defpofada por r a z ó 
d e l a p r o m e í í a p a í í a d a . 

5)Toda v ia queda dif f icul tad,porque fí fe des-
h i z i e r o n ios defpofoi ios , luego no qucdaobhga-
do de juftici?. a guardar lapromefla , 

ctrA efta duda fe refponde ^que cfte t a i n o efta 
ob l igado a guarda r l a p r o m e í í a de juf t ic ia por 
r a z ó n de ios defpoforios « Porque los tales 

defpoforios y a fe deshiziero: pero efta ob l igado 
de juf t ic ia por r a z ó n del contrato que prece-
d io je l qual fe refeindio fin tu lpa del 01ro c o n t r á 
l lente . Y en cafo que fe aya deshecho el defpo
forio por matr imonio de prefente eftara ob l igado 
muerta la muger por razó de la injuria q le h i z o . 

51 L a tercera diff icul tad es, fi por el v o t o de 
caf t idad, que fobreuiene a los defpoforios fe d e f 
hazenlos defpoforios. En efta d i f l i cu l t ad fe ha
bla del vo to fimple de caftidad. T a m b i é f e habla 
del v o t o fimple , quando fe figue al defpoforio. 
Porque fi antecede es cofa cierta y auei iguada,q 
deshaze losdefpoforios , como le determina en 
el derecho.Larazon esclara,porque fon dos pro 
meftasincompatibles: y la primera tiene mayor 
fuer9a:porque f eh i zo a D i o s . L u e g o los defpo- Cap. rur -
forios^no tienen fuerza en el t a l cafo. T o d a la íb squ ic l e 
diff icul tad es , quando el v o t o de caftidad fe f i - r i c i . l . v o -
gue al defpoforio. E n efta di f f icul tad S y l u e í l r o Uentes.c. 
refiere diuerfas fentencias. 

v n i c o j d e 
Se l í L a p r i m e r a í e n t e n c i a e s , q u e e l t í l v o t o d e vo t 

caftidad deshaze qualefquier defpoforios. Efta votj re, 
fentencia tiene S a n í t o T h o m a s R i c a r d o de M e - dempt io -
diaui i la Scoto,ySant A n t o n i n o , y otros D o d l o - r [ t \ ix6t t 
res.La r a z ó n d e f t a f e n t e n c i a e s , p o r q u e e l v o t o d e 5 ^ 
caft idadesbuenoy Sanfto,y no fe compadece có fponfalia* 
los defpoforios . L u e g o deshazelos defpofo- Q.J , 
r ios .Ef tofeconf i rma,porquelaobl igac iondelvo ¿ . X h . i n 
t o de caftidad es mas fuerte,y mayor qLie la o b l i - a j ^ . q \ . 
gacion de los defpoforios,porque fe hazcaDios . a r . / . a c K i 
L u e g o el v o t o de caftidad dtshaze los de ípo fo j^'¡cár in 
r ios . D e fuerte,que aunque vno prometa deca- ^ d i 
farfe,y jure la ta l p r o m e í T a , f i e m p r e v a a l l i embe- a r \ ' q > + * 
uida efta c o n d i c i ó n i m p l í c i t a m e n t e , fino es,que Seo q.2 \ 
quierapaíTar a otro mejor eftado, qual es el e í la- ar t .V;Áii 
do de la caftidad. t ó n i / i . p . 

% L a fegunda fentencia es que el v o t o de caf- t\ítl¡CZn, 
t i d a d , que fobreuiene a los defpoforios no los « i o ^ 
deshaze. Efta fentencia tuuo Vic to r i a como le ' * ' 
d ize communmente , y le l i guen algunos di-J 
fc ipulosfuyos . L a r a z ó n es, porque D i o s no 
accepta la promeíTa de cofa deuida a o t ro : y 
en el ta l cafo el defpofado deue dar fu cuerpea 
la defpofada,y cafar con ella. L u e g o la promeíTa 
del v o t o no deshaze los defpoforios.Efto fe con
firma,porque el v o t o de caftidad no dize eftado 
de p e r f e d i o n . L u e g o no puede deshazer los d e f 
poforios,que d i zen orden al eftado perpetuo de 
ma t r imon io . L a tercera fentencia es,que losdef
poforios , no juradosfe deshazen por el tal v o t o 
de caftidad,pero los jurados no. Efta fentencia t ie 
neMaiores . L a r a z ó n defta fentencia es,porque M a i o r í s i 
quando los defpoforios no fon jurados preualece i n ^ . d i f t . 
el v i n c u l o del vo to ,que pertensce ala v i r t u d de 27 . q . 5» 
rel igiontpero quando fon jurados,el v n lazo,y el ad fecum 
o t ro pertenecen a l a v i r t u d d e r e l i g i o m y algunos d u í n . 
han querido dezir,que la ob l igac ión del jurameri 
t o es m a y o r . L u e g o entonces no vence la obl iga 
c ion del v o t o . 

5]La vl t imafentencia e6,q losdefpoforios por 
lo menos quando no fon jurados fe deshazen de la 
vnaparte tan folamete,y esde par tée le aquel ,q 
no h i z o el vo to de caftidad,pero no fe deshazen 
de p a r t c d e a q l , q h i z o v o t o de caft idad.De fuer, 

bb 4 tejque 
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t : ;quL cl que h izo v o t o dc caflidad quedaobliga 
do alusdcrpc(orios:pero el que no hizo v o t o no 
queda obligado.Efca íen tcnc ia tiene Sy lue í l ro en 
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ger. E í l a conciuf íon enfeñan todos los D o í l o i es 
ÍPrueuaíc lo primci o del derecho,ene! qua lcxpref Ca. íicut 
famente fe determina e í l o . L o fegundo fe prtieua c. í í inter 

el lugar c i tado.Larazondef le autor es , porq t ie - con r a z ó n ¡.porque mavor ob l igac ión cslade ' ím.a- c. adoief, 
neporop in ion ,quee lquchaze v o t o d e c a í l i d a d , t r imonioque no ladel defpoforioiporque endma cens , de 
defpues de los defpoforios,fino tiene animo de en t r i m o n i o ay d o n a c i ó n y entrega)y en el défpofo- fponfali-. 
t r a r é r t r e l i g i ó ' n j p e ' c c a m o r t a l m e n t e ^ y haze in j i i - r io tarí fulamente ay p rome í í a : luego el ta l ma t r i - busca, i , 
ria al o t ro defpofado.Toda eftadi 'fficuítád confi- monio deshaze el defpoforio. D e fuerte que aun- de fponfa 
fie en entender fi es l i c i to el h a z é r votro de caí l i - que peque mortalmenteel que fe cafa auiendo pré duorum. 
dad defpues de ios defpoforios: porque fi es l ici to ' cedido defpoforio , con t o d o e í f b el mat r imonio 
í e r a v a l i d o t y f i e n d o val ido deshaze los defpoío- es va l ido .y t ¡ e n e f u e r 9 a d e deshazer losdr fpoTo
rios: aorque no es compatible con ellos. rios pa íTados .Pe roha fede aduertir , que fi fe cala 

%k elta dif f icul tad d igo lo primero que la v l t i el defpofado,y fe deshazen los defpoforios,fi def-
ma fentencia no tiene probabilidad. L a r a z ó n es, pues fe le muere la muger tiene o b l i g a c i ó n de ca-
porque los defpoforios d i z é promifsion de ambas farfe con la primera deípofada,f i ella quiere,Prin-

' terminado. L u e g o / i fe cipalmente tiene e í l o verdad, fi juro los defpoío-partes,como queda ya determin 
deshazen de ambas partes fe d e s h a z e n . E í l o fe có 
firma,porque es cofa im probable dezir,que el que 
haze vo to de ca í l idad fin animo de entrar en la re 
l i g i o n pecca mortalmente. 

«fí D i g o lo fegundo,que la tercera fentencia tam 
bien me parece improbable , aunque no tanto co 

rios. L a r a z ó n és clarai i porque qiieda libre,para 
guardar la primera promeíTa,y el juramento. Ver
dad es,que fieíle t a l tuu íe f fe muchos hijos de ía 
muger ,con quien fe cafo de fuerteque no pudielfe 
c ó m o d a m e n t e füí le í i tar los , fifecafaffe fegunda 
v e z , o fuefle tan viejo,quef no éiiuuieíTe ya apto 
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molapaiTada.Larazones,porcj lo 'mifmo es quan para el mat r imonio , no é í la r ia obligado a cafarfe 
to a c i l o ^ e los defpoforios jurados,y de los no j a con la primera defpofada. E í l o es como dizen los 
rados. D i g o lo tercero,que la feguhda fentencia Theologos per accidens : porque de fu natura-
es probable*, como fe comience con la autoridad leza obl igacionay de cafarfeconla primera def-
de'los D o í l o r e s , que la t ienen' , y con las razones pofada. 
hechasenfu faucr. ^ N o n a c o n c l u í í o n . L a t e r c e r a c a u f : . , p o r l a q u d 

^ r D i g o l o v l t imo ,que la primera fentencia es la fe deshazen los defpoforios , aunque fean jurados 
masprobable de todas,y laque fe hade f egu i r .E f es el impedimento de affinidad , que fobreuiene a 
t o fe conuence con la authoridad de los b o f t o - los defpoforios.En e í la conclufion conuienen to -
res,que la t ienen,y con las razones hechas en fufa dos los Theologos . E l e x e m p l o c s , fivnodelos 
u p r . D e lo quál fe figue,que fi fe defpofarondos y defpofados tiene copula carnal con vna parienta 
el vno defpues del defpoforio h izo v o t o de ca í l i - de la defpofada dentro de los g r a d ó s p roh ib idos í 
dad,el o t ro cj no h izo el ta l v o t o en fabiendolo pó pruéuafe e í la conclufion del derecho,enel qual fe ^ap 
dra muy ¿ i e n cafatfe con otro,porque el que h izo determina e í la verdad. L a r a z ó n es , p o r q u é n i e ¡ ^ 
v o t o ced ió a fu derecho. E í l a fentencia como e í la entoncestiene impedimento para c o n t í a h é r t i u e : & : ¿ ^ 
e x p l i c a d a e n f c ñ a e l M a e í l r o Soto y Nauarro , y g o no tiene ob l igac ión de contraher matr imonio: ¡(¿^5 ^ 
C o r d o u a y fray Manuel R o d r í g u e z . A la s r azo - y por configuiente fe deshazen los defpoforios, eo 
riesdeíasdemasfentenciasfercfponde facilmen- aunque fean jurados. L o m i f m o es de qualquier ^ S ¿ t 0 
te teniendo a tenc ión a lo que queda dicho en eí la o t ro impedimentOjque impide ,y d i r ime el ma t r i - jí-r (7' • 
fentencia. m o n i o . T a m b i é n lafamapublica de l ta l impedx-

5 } T o d a u i a , q u e d a d i f f i a i Í t a d que deue hazer el men to ,y el efeandado es fufficiente paradeshazer 
que h i ¿ o el tal v o t o , f i e n el foro exterior le obl í - los tales defpoforios norrio fe determina en el de
gana quefe cafe,y cumpla la promeíTa. recho-Pero aduiertafe,quefiel impedimento fue-

51 A ella diff icultad fe r e f p o n d é , que en el foro re oceulto,de fuerte que no lo fepe nadie , finó el 
de la confeiencia nunca eí la obl igado. La razon defpofado .e í la obligado el tal defpofado a hulear 
es porque la ta l fenteliclafe funda en faifa prefum difpenfacion, antes de contraher m a t r i m o n i ó , fi 
pc ¡on :po rque fe prefume, que no guardara el v o - a l g ú n e í l r año fuplere el d e l i í l o fecreto,fi av efpe-
to de ca í l idad fuera de la r e l i g i ó n . T la fentencia, ran^a^ue eldefpofado fe enmendara,y hufeara el 
que fe funda en faifa prefumpeion no obliga en co remedio ha le de amoneflar pr imero. Pero fino 
feiencia. Aduiertafe,que el otro defpofado no pue ay tal efperan^a ha lo de dezir al ordinar io ,como 
de cafarfe ha í la que publicamente conlle del v o t o a padre,para que ponga remedio, 
hechojeomo lo aduierte Cordoua en el lugar ale- ^ Decimaconcluf ion . L a quarta caufa , por ía 
gado,y t a m b i é n lo e n f e ñ a S y l u e í l r o . L a r a z o n ef qual fe deshazen los defpoforios, aunque fean j u -
taclara , porque fe efeandalizarian conmuchara- rados ,es lavoluntady coufentimiento de ambos 
z o n v iendo que fe cafa con o t r o , y que no cumple los defpofados. L a r a z ó n es , porque el contra-
con el primer defpoforio. ¿ lo , que de fu naturaleza dif loluble fe puede 

<T Defuerce que la primera caufa , por la qual fe deshazer por la vo lun tad de los contrahentes : y 
deshaze el defpoforio , es por entrarfe e n l a r e l i - cada vno dellos puede c e d e r á fu derechory el con 
g i ó , a I a q u a l f e r e d u z e e l v < t o f i n > p l e c l e c a í l i d a d t ra f to d é l o s defpoforios de fu naturaleza esdif-

O ftaua conclufion. L a fegunda caufa, por la foluble . «Luego puedefe deshazer por la v o -
qual fe deshazen los defpoforios,aunque fean jura lun tadde ambos los defpofados. E í l o tiene ver-
dos es el matr imonio de prefente con ot ra m u - 'dad,aunquefcan jurados,porque el juramento fe 

ordena 

nea vxo-
ris. 
Cap.cum 
ihrua, de 
ípófalib. 
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Ca. vcIe 

jugto le-
prolorú. 

crclena al bien y commodidad de los mifmos có-
trabentes E l l o tienen todos los T h e o l o g o s , y 
Iurií lás7y e/i.adeterminadoenel derecho. 

^ Vndecima conclu l ion . L a ( p i n t a caufa ,-por 
la qual le deshazen los d e f p o í b r i o s , es alguna 
graue enfermedad,qual es la lepra,o el raalErau 
ees. L o m i í m o es íl ay alguna deformidad feñala-
d3,qual feria fi a v n o le facaí fenlos o j o s , d k cor 
ta l len las narizes. Aduiertafe que fi eí las cofas 
anteceden las defpofonos,y las ignora el defpo 
fado juitamente fe deshazen los defpoforios.La 
razones porque feria inuoluntar ioe l ta l contra-
¿f o ,y t a m b i é n , porque el defpofado abor rece r í a 
a la otra parte,y el tal mat r imonio no p o d r í a te
ner buen f i n . Jifbo efba determinado en eldere-
cho , 

« j D u o d e c i m a c o n c í u f i o n . L a fextacaufa7"por 

fado. En el ta l>^fo como en el pa i í ado fe ha de 
lazen los defpofoiios por las ra 

el bien del ma t r imonio , por las razones ya d i 
chas. 

f De larefolucion d e í l á diff icul tad fe r e í p o n -
de f ác i lmen te a otra,que podr í a auer, q i n n d o la 
deipoiada tuuo copula con o t r o penfando coa 
igecrancia i n u í n c í b l e , que era fu Droprio deipo-

> Í a f 
d e z í r í l q u e f e d e * ; 
zones ya dichas, 

f Tambienfe hade adue r t i r ^ue e í l a d o f l r i n a 
fe ha de e í l e n d e r a l a f o r n i c a c i c ^ q u e vuo antes 
de los defpoforios , quando al t iempo de prome
terlos fe entendio,que era donzel la y como tal 
fe p r o m e t i ó . E í t o enfeña Soto,y S y i u e í b r o : y Na ^ o u i n ^ 
uarro. L a r a z o n es clara: porque feria durifsima I*1?»1!' i 
cofa obl igar al efpofo a que fe cafaíTc con la ta l ar .5¿Syl-
muger ,y n o f e e f p e r a r i a b i é d e l t a l ma t r imon io , u e f t . v b i . -r oué ^uuoaeci rnacuuwiuinj i i ,u . . i ic.vtawrtuid, J J U I i imgc i , y uu ic cipcranu uic aei tai ma t r imon io , "« - "«vu i . 

d m o d ú â clua^ f e d e s h a z e n l o s d e f p o f o r í o s e s l a f o r n i c a - T a m b i é n fe hade e í l e n d e r a la fo rn icac ión efpí- N a u a r . í n 
: r í t u a l , c O m o fi v n o d e losdefpofados fe apartaf- M a n . ca. ¿¡uféiií c í o n d e v n o d e l o s defpofados:de fuerte , que fi 

vnode l los comete el t a l de l íd lo fe deshaze el raudo. defpoforio. E í l a concluf ion enfeñan, todos los 
Dodores .Prueuafe lo pr imero , porque afsi e í l a 
determinado en el capi tulo quemadmodum de 
iureí iu rando. L o fegundo fe prueua, porque el 
t a l yacomien^a a quebrar la fee , y íe prefume 
j u í l a m e n t e que nO la guardara. E í l d fe conf i r -
ma,porqueel mat r imonio fe deshaze por la for
n i cac ión quanto a la c o h a b i t a c i ó n como def
pues fe dira: luego los defpoforios fe deshazen 
quanto al v í n c u l o y o b l i g a c i ó n . Porque menor 
v i n c u l o esel del defpofor io . 
, ^ Aduiertafe que e í l o tiene verdad aunque ios 
defpoforios fean jurados . Porque el juramento 
tanfolamente ob l iga ,quandoobl igan los defpo -
í b r i ó s . T a m b i é n fe hade entender, que e í lo t ie
ne verdad,quando el defpofado no tiene q u l p a , / 
p ide que fe d e s h á g a n l o s defpoforios. P o r q u e , í i 
efte ta l quiere cafarfe noob t l an te la in ju r i a ,q el 
o t ro le h i z o , e l o t r o e f t a obl igado aguardar la 
f e e , y c a f a r í e , L a r a z ó n e í la clara, porque de otra 
fuerte la fo rn i cac ión cometida feria fauorable al 
que la c o m e t i ó . 

«) L a dif f icul tad es,quarido alguno tuuo copu 
lacarnal con la defpofada por v io lenc ia , fi en el 
t a l cafo fe deshazen los defpofor ios . L a r a z ó n 
de dudar es,porque entonces finculpade la def
pofada v u o l a t a l copula: luego no escofaconue 
n i en t e jque fe deshagan los defpoforios por la 
ta lcopula,que no es voluntar ia . En e t l a d í f f i c u l 
t a d Couarruuias enfeña , que no fe deshazen los 

; defpofor ios . 
decret.p, ^ A eí la diff icul tad,fe refponde, que fin duda 
i.ca.5»n, n inguna en el tal cafo fe deshazen los defpofo-
}, r ios. E í l a fentencia tiene S y l u e í l r o , y el M a e í l r o 
Syl.ver. Soto,y Nauarro.Prueuafe lo pr imero del Dere-
fpófa. q . cho en el capitulo raptor 27. q u e í l i o n z . En el 
7.Sot,i;-i qual fe d e t e r m i n a d l a ve rdad mirando muy bie 
4. d. 17. l a g l o í f a e n e l mifmo cap i t u lo . JLo fegundo fe 
l . t .ar .5 . prueua,porque feria cofa durifsima obl igar al t a l 
Nauar.ín que fe cafaífe con la ta l muger ,y de l t a l ma t r imo 
Manu. c« nio le figuiriangrandes incopaenientes* 

^1A la r a z ó n de dudar fe refponde facrlmete, 
que aunque ella no tengaculpa en la ta l copula, 

on todo eílo fe deshazen ios defpoforios por 

fedelafee.Eneltal cafo fe deshazen los defpofo i i - n « i 5 -
rios,y con mucha razón* Eílo ella determinado Ca . nófo 

l u m z8, 

7 

Coua. 

en derecho. 
^ T e r c i a decimaconcluf ion. Lafept imacgufa 

de deshacer ios defpoforios es , quando v n o d e -
llosfe auferita^y fe v a a l e x a s t í e r r a s . E n el t a l ca 
fo fe deshazen los defpoforios, aunque fean ju ra 
dos< E í l o enfeñan c o m m ü n m e n t e los D o ¿ l o r e s , 
pr incipalmente los d i fc ípu los de Sandio T h o - D . T h o . ' 
mas,y y o m u y en particular en el tratado de M a i n add .q . 
t r í m o n i o í y Couarruuias, y el M a e í l r o S o t o , y ^,zvt.^. 
Fray Manue l SLodriguez. P ruéüa fe lo pr imero Couar. i n 
del derecho ¡en el capitulo de i l l i s ,defponfa l i« pra. qux^ 
bus:en el qdal fe determina ellóf L o fegundo fe f t i o . q « í -
prueua conrazon,porque por el mifmo cafo,que n . 8 . 
fe va a lexas tierras , parece que cede a fudere- So t . i n ^ 
cho, luego deshazenfe los defpoforios. d . i 7 . q . 

^ í H a í e de aduertir , que en el tal cafo fe ha de i . a r t i c . ^ . 
bufear el defpofado, y efperarle , conforme a lo M a n . R o 
q u e í e determinaenlasleyesciui les . Lasquales d r i g . i n 
mandari^que fi no fe fabe en que lugar e í l a , le h á fum.cap» 
de efperar por t r e s a ñ o s . A n f i fe de terminaenel i ^ . c o n . ; 
derecho c iu i l .Pero fí el t a l efpofo efluuiere den- 4, 
t r o d e laprou inc ia le han deefperar por efpacio L . i * C» 
de dos a ñ o s . E í l o f e determina en el derecho c i - de repu-
u i l . Y fi le hallaren,y diere j u i l a caufa, y razona- dijs, l .R.e 
bledefutardan^ajlaefpofaledeue aguardar haf gia . 8 . t i . 
t aquece íTe l a t a l caufa. E í l o fe de t e rminaene l i .par t .4 . 
derechoc iu i l . L . z . C -

L a d i f f i cu l tad es, fi e í l as leyes obl igan en defpófa» 
confeiencia. En e í l ad i f f i cu l t ad algunos D o d o - l i b . 
res e n f e ñ a n , q u e las tales leyes no obl igan en con L . fsepe, 
fciencia.De lo c ¡ u a l f e h a d e ver el Padre Maef- d e f p o n í a 
t r o S o t o , q u e l o d i fpu ta . l ibus . 

A e í l a d i f f i c u l t a d fe refponde,que effcasle- S o t . i n 4. 
yes obl igan en confeiencia, A n f i lo enfeña Sylue d . 27. q . 
í l r o , y otros D o f t o r e s , L a r a z ó n es,porque aque 2.ar.5. 
l iasleyesfon ju i l a s , / f andas : y n o e í l a n abroga- S y l . ver . 
das por el derecho c a n ó n i c o : luego ob l igan en fpófalia. i 
confeiencia. E í l a e s l a verdad , aunque el i-'adre q , i o . 
Fray Manue l R o d r í g u e z en el lugar ci tado pare 
ce que dize lo contrar io . 

f fQuartadecima concluf ion: L o s defpo forios 
fe deshazen quando en el tal c o n t r a ¿ l o fe pone 
te rmino y;^dia feña lado para contraher m a t r í -

b b 5 m o n i o . 
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monio >y llc^aao ejtal día vno de losdefpofa 
dosnoquiere^Cíimplir la promeíia: en el tal fcafd 
el otro queda Ubre para deshazer los defpoío-
rios.Efia concluíion escommunentre todoslos 

Ca. íicut Doí lores , particularmente difcipulos de Sanílo 
derponfa Thomasen el lugarcitado.Prueuafe lo primero 
libus. cleldereeho»enelqual fe determinaefta verdad. 

L a razone9elara,porqueen eltal cafo eldefpo-
fado no cumple con el contrato celebrado,/con 
laobligacioíi hccbaparatal dia. 

•gQuartadecima conclufion ; L a nonacaufa, 
porlaqualfedeshazen los defpoforios, aunque 
fean jurados,es quando los defpoforios fehizie-
ron deb axo de condiciomy no fe cumple con la 
tal condición. E l exemplo es quando le prome
tieron en dote algunacantidadde dinero y no fe 
kdanjono fe la pueden dar:en el tal cafo fe def-
hazenlos defpoforios.Efta concluíion tienen to 
dos los Doñores en. el lugar citado. Prueuafe 

Ca.de il- lo primerodelderecho,q lo determina afsi. L o 
Í:s,'de có ^eg"ndo fe prueua con razont porque entonces 
ditioni. elcontrato eíla hecho debaxo de condición: 
bus appo Iueg0 >fino & cumple la condición no obliga el 
fitis. contratoí 

Decimafextaconclufion. Ladccima caufa .̂ 
por la qual fedeshazen los defpoforios,esel defe 

/ A ) ¿lo déla edad.El exemplo es fihizierócontrato 
Í / V de defpoforio j y fe cafaron,antesdel tienipo de 

terminado por el derecho,que fondoze añosen 
la muger,y catorzeen el varontentoncesfiqual 
quiera dellosreclamare,fedeshazenlos|defpofo 

r . A .. rios. Efta conclufion enfeñan los difcipulos de 
Ca.deil- Sanfto Thomas en el lugar citado, Eftaconclu-
ÍISÍ ííc ea. fíonfe¿etermina en derecho. Pero ha fe de ad-
a nobis.^ uert¡r jClueí|eivno teniaedad , para matrimo-
tíe deípo nío,yelotro no,elq la tiene hade aguardara] 
latione otro ^ ia tenga: y fi el menor confintiere 
impu en el matrimonio , el mayor no puede reclamar, 

* ni apartarle del tal contrato, 
Decima feptima conclufion. Lavndecima 

tjtj ,flf) caufa de deshazerfe los defpoforios es , quando 
fe leuantan grandesenemiftadesentre losdefpo 

/1 fados,o fe defeubren algunos grandes vicios, q 
no fe fabian antes.Efta es commú fentécia de to
dos los Doíftores.La razón es,porque en el tal ca 
fo juftamente fe pueden temer malos fines del di 
chomatrimonio.Efta razón es muy conforme a 

Ca«).<ca. derecho. 
requifi-^ ^ Decima o&aua conclufion : L a duodécima 
uit defpo Caufa de deshazerfe los defpoforios, es qualquie 
lalibus* Ta caufa qUe de nueuo fobreuiene a los defpoío-
t riostla qual fi la vuíera al principio impidiera los 
' talesdelpoforios.Eftaconclufion enfeñaSanfto 
D . T h . í n Thomas, y todos fus difcipulos, y todos los 
4. dif.t 7 Theologos , y Iuriftas. L a razón es porque fi al 
q^.ar.5. principio la tal caufadeshiziera los defpoforios 

braron en fecreto , no es ncceíTaria la anthoñ» 
dad del juez para deshaz-ír los defpoforios. Efia 
escommunfentenciade todos los Dof to r e sen 
la dirbinftion veynte yfiete.Anfi lo tiene Fricar 
do,ySant Antonino en los lugares citados. Lá 
razón esperqlostales defpoforiosno eftanfub-
jedosalapoteftad publica, fiendo fecre^os, y 
por otra parte áy legitima caula pan deshazer 
los:lucgo para efte eífeíto no es neceíTan'alaaií-
tjhoridad del juez.Digo lo fegundo, quando los 
defpoforios fon públicos es neceífaria ia authori 
dad del juez , a lo menos para quefehagaefto 
mejor.La razón es,porque los tales defpoforios 
yaeftanfubjeíiosala poteftad publica. Luego 
cofa decente es, que la mifma publica poteílad 
los deshaga* 

^Digo lo tercero , quando los defpoforios: y 
la caufa de deshazerfe el defpoforio : es publi
ca, no es neceífaria , absolutamente hablando^'' 
la authoridad del juez para deshazerfe los ta
les defpoforios en el foro de la confeiencia. De 
fuerte , que no fera peccado apartarfe por fu 
propria authoridad de lostales defpoforios. L a 
razón es i porque los defpoforios fe deshazen 
en el foro de la confeiencia por laseaufas allega
das^ trahidas : luego , fi las tales caufasfon no 
torias y publicas no fera neceflaria la authoridad 
del juez. Efto fe entiende hablando de fi, por
que en algún cafo raro por razón del cfcandalo 
podra fer neceflaria la authoridad del juez para 
deshazer los tales defpoforios : pero efto raras 
vezes : porqüefila caufa es notoria ceífa la razón 
de efeandalo. 

^[Digo loquarto, que quando los defpoforios 
fon publicos,y la caufa de deshazerfe los defpo
forios esdudofaen derecho,oeneI hechoes ne
ceífaria aun en el foro de la cÓfciencia la authori 
dad del juez , que determine por fu fentenciala 
tal duda , y deshágalos defpoforios. L a razón 

quedan feg 

ad cierta cofa es, que los deshaze defpucs,por
que el tal contrato con la tal caufa no es volun
tario, 

^rLadifficultad es acercadeftascaufas,íi esne 
ceífariala authoridad del juez, para que fe desha 
gan los defpoforios,o fi bafta la authoridad partí 
cular délos mifmosdefpofados. 

j D i g o lo primero* Silos defpoforios fe cele-

I juez y 
rosenconfeiencia. cap,4. 

«rDigo lo quinto.Todas las vezes que los def 
poforios fe deshazen por el matrimonio, que fo
breuiene con otra perfona o por entrarfe en la re
ligión no es neceífaria la fentencia del juez para 
deshazer los defpoforios, aunque fean públicos. 
En los demás cafos neceífaria es la authoridad 
del juez o por lo menos declaratoria fobre elde» 
rechodudofn,o fobre elhecho dudofo.La prime 
ra parte es de Sandio Thomas en el lugar cítsdo, 
en el articulo tercero y le figuen todos los Do-
Sores enlad¡ftin¿Honveynte,y fíete.Larazon 
es,porque enaquellosdoscafosel derecho es no 
torio,y elhecho tambien:porque el matrimonio 
que deshaze los defpoforios,fe hade hazer infa-
cieEcclefiaí, y el entrarfe en la religión ram* 

bien es notorio,porque fe haze con folenni-
dad. L a fegunda parte de la con« 

clufíones manifiefta. 
(•<•) 

Capí 
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C a p i t u l o l i l i . D e la d i f f i n i c i o n d e l M a 
t r i m o u i o . 

D . T h o . 
inadd.q. 

tocú D o 
lores i n 

Sot. q-1. 
Syl. ver , 
matrim. 
i.q, i . C o 
ua.íuper. 
.f.dccrec. 
cap* i • 

Matrim,; 
ell duara 
pefíoná-'í 
rú idónea 
rumlegi-
ú:nus de 
coaian» 
fione co 
/enfus» 
Hugo lí . 
2. de fa-
cramétj 
part. n.c. 

Vual . 
tom.i.de 
íiacramen 
tisc. 1)1. 
Secunda 

triVefl! le
gítima v i 
ri & fíe. 
miaa: co-
puiatio 
fecúduen 
legéDei, 
lineéis ! i 
1° c r imi . 
ne fihos 
procreare 
í^riia de 
finit. ni á-
írimonia 
eíl couiú 
ftio v i r i j 
k fretm-

mari. 

^ \ Ivimera concluf ion . El mat r imonio tiene 
varias)y di íFerentesdi f f ín ic iones . E í t a c o n 
c l u í i o n e a f e ñ a S a h d o Tho-nasjV todos íus 

difc ipulospar t icularmente el Padre M a e l l r o So 
to y S y l u e í l r o y CouarrLiuias,y yo en el tratado 
de matr imonio , en el lugar c i tado de San&o 
Thomas.E.íta conc lu í ion no le puede proDarde 
otra m a n e r a , í i n o es d e c l a r á n d o l a , p a r a í u decla
rac ión fe ha de aduer t i r , que en el mat r imonio 
ay feyscofas.Laprimera , el confentimiento in» 
t e r io r , con el qual fe quiere entregar al o t ro . L a 
í e g u n d a , e s el contrato exter ior ,que fe haze t e n 
r eña les ,o con palabras, con e iqaal fe declara el 
in ter ior c o n í e n t i m i e n t o . La teresra es, la t r a d i 
c i ó n de loscuerposde ambaspartes^que.es como 
eífe£to del c o n t r a t o , L a q u a r c a e s j l a c o n j u n - d i ó , 
y orden y r e l ac ión , que ay .entre m a n d o , y m u -
ger , en orden al h n t í e l m u r i m o n i o . L a quinta' 
es,la o b l i g a c i ó n que f e c o n í i g u e a pagar el d e b í 
t o , o la deuda del m a t r i m o n i o . L a v k i m a es^a Li 
cu i tad ,y derecho que tiene apeUir el debi to rna 
r í t a l . ^ n t r e todas e í tas cofas es n c c e í í a n o íaber , 
q u a i e s í a eíTencial de l ma t r imon io : para que le 
ponga en Í'LÍ d i f f i n i c i o n . L o í e g u n d o fe ha de ad 
ü e r t i r , q u e e l m a t r i m o n i o i e puede tomar dedos 
maneras.La primera es por el contrato matr iu io 
nial ,que íe ha^e entre el marido y la muger . L a 

malmente ,y pore l v incu lo del ma t r imon io . L a ta!i : ¡nter 
r a z ó n esjporque el contrato del matr\moj-iio es la legit imas 
caufaque hazeel mat r imonior luego no esde el- pér fonas 
fenciadel mat r imonio . E l l o fe conhrma porgue i n d u i i -
e lcontra to pafla: y el mat r imonio permanece: d u á v i t á 
luego el contrato del ma t r imon io no es de etten c o n í u c t u 
cia del mat r imonio .Pero porque el contratodeJ diuern re 
mat r imonio fe llama algunas vezes ma t r imon io , tincas* 
y esel que eslacramehto, es neceíTario poner la D i f f i n i t . 
d i fhn i c ion del m a t r i m o n i o , t o m á n d o l e por el có ma t r imo-

nij ifto t r a t o . 
, q Q,uartaconcIufion. SI el mat r imonio fe tp - m o d o , 
ma por el contrato íe d í f í ine muy bien , que es m a t r i m . 
vn p a í l o y concierto entre c lhombre y la mu- e í t p a £ l i o 
ger , y entre p e r í o n a s l e g i t i m a s ordenada a v i - v i r i & fse 
da particular , que hade auer entre ellos. Y Ja minee i n -
razonde facramento fe declaraquando fe d i ze , ter l e o i t i 
que figniíica la c o n j u n c i ó n de C h r i í l o con la mas per-
I g l é í l a . . . Tonas ad 

^ Q u i n t a c o n c l u í I o n . L a v l t i m a diff iniciopue i n d m i d u -
fta esla buena,y ar t i í ic iofa . De fuerte que el ma- am vitce 
t r i m o n i o formalmente hablando es vna conjun- confueta 
i l i o n mari tal del va ron ,y lamuger entre l e g i t i - d i n é d e í t i 
mas perfonasparahazer v ida par t icular , y mari- n a t a í i g n i 
t a l . E í l a c o n c l u í l o n p o n e SandoThomas y la ad- ficans 
mi ten todos lo sTheo logos conel M a e í h o , y t o Co júdUp 
dos los l u r i í t a s . Efta d i fhn ic ion fe colige clara» n e m C h r i 
mente del derecho, y declara m u ) bie;i la natura fti c ú c c * 
lezadel ma t r imonio : como fe declara muy en clcíía. 
p a r t i c u l a r e n e l t r a t s d o d e m a t r i m o n i O é E s necef- D . T h . i n 
fario ponerla d i fhn ic ion de l m a t r i m o n i o , e r i q u á add.q.^^, 

fegundaespore l v incu lo^y lazo,que reini ta del t o esfacramento. ^ per toca, 
cont ra to ty e í ta formalmente tiene razón de ma f S e x t a e o n c l a í l o n , El mat r imonio en quanto M a g , i n 
t r imon io .E i co fuppueflo entre los D o d o r e s j a n . facramento fe difhne muy bien. Ellre facramen- ^ . d i f . z y . 
daQvariasdifhniciones del m a t r i m o n i o . L a p r i - to tiene dos difliniciones. 'La primera es, el facra- c-í l lud de 

m e n t ó del mat r imonio es fp.cramento de la nue- pr^fump-
ua l e y , que í ignif ica la c o n j u n c i ó n de C h r i í l o t i o n i . i y , 
c o n l a l g l e í i a . E i l a d i f h n i c i o n aceptan todos los q . ^ , 3̂  
T h e o l o g o s y lu r i f t as .La r a z ó n es porque en ella j p , q . 2 . 
fe pone el genero y la differencia d e í l e í ac ramen i n p r i n c . 
to :e lgencfo es facrainéto de ia nucua ley t l ad i f - Pr ima d i f 

j u r i í l ' i onde l v a r ó n , y de lahembra , en la quaies feren.cia el í igni f icar la v n i p n , y c o n j u n c i ó n de finit. ma-
l i c i t o engendrar h i j o s , Efta d i fhn i c ion rehere C h r i í l o có la í g l e í l a . P o r la ta l í ignif icació fe d i f t r i m o n i ñ 

f e r e n c i a e í l e facraméto de todos los d e m á s facra eft facra-
mentosde ia nueualey. . La fegunda d i t h o i c i o n mecú no» 
es .El facramentodelmatr imonio es el contrato u:e lefiis 
del mat r imonio de lpueü d e r e c e b i d o e l b a p t i í m o f¡£nificás 
debaxo de ía forma i n i t i t u y d a por C b r i t i o . h i l a C ü j ú d i o 
d i fhn i c ion acepta codos los Do£ lo res )anf i T h c o nem C h r i 
logOs,como l u r i í t a s . Declaremoseffca d i f f in ic ió , fti cú ec-
En el facramento del baptifmo el lauatorio fe po clefia. 
ne en lugar de genero,y es como materia del tal Secunda 
facramenco:de la m-ifma fuerte en el facramento diff inj* fa 
del mat r imonio fe pone el contrato como gene* cram.ina 
rOjporque es materia deílte facramento,la qual le t r i m o n i ú 
u a n t o C h r i í i o a r a z ó n de facramento. efl cótra» 

¿ lus 

m e r a d i í h n l c i o n es:hl ma t r imonio es v n c o n í e n 
t i m i e n t o de dos perlonas i d ó n e a s , de lo que toca 
a l a c o n j u n d i o n mar i t a l . E l l a d i fhn ic ion es de 
H u g o de. Sandio V i d o r e y la trahe Thomas ' 
V u a i d e n í i s , y laapprueua. L a fegunda d i f h n i 
c ion es,que el m a t r i m Dnio es vna l eg i t ima con-

Thomas V u a l d e n í l s e n el lugar citado capitulo 
3 o . L a tercera d i f h n i c i o n es de todos los T h e o - , 
Iogos,y l u r i í l ^ y q i í e el ma t r imonio es vna con.-
junc ion mari tal del v a r ó n , y de la muger en., 
tre legit imas perfonas, que hazen v i d a pa r t i 
cular, 

«fl L a fegunda c o n c l u í i s n : El ma t r imonio , ha
blando formalmente de ma t r imon io , no íe d i f h -
ne bien por el confent imiento .Por lo qual la p r i 
mera d i fhn ic ion no es buena. La r a z ó n es,porque 
el conient imicnto esca'ufa efhciente del mat r i -
monior luego noes de e í íenc ia del m a t r i m o n i o . 
E l l o fe conhrma,porque el ma t r imonio permane 
ce,y dura todala v ida ,y el c o n f c n t i m i e n t o p a í l a 
facilaiente;luego el confent imiento no es deef-
l'enciadel m a t r i m o n i o , y por c o n í i g u i e n t e no es 
buena la d i fhn ic ion p r i m e r a , en la qual fe pone 
el confen t imien to , 

• i j T e r c e r a c o n c i u í i o n . E l contrato del mat r imo 
nio,aunque fe llama mat r imonio no es de eíTon-
cia.dei ma t r imonio tomando el mat r imonio for 

ma-
C a p . V . D e l c o n r e n t i r n i e n c o , q u e e s ne- > r 1 ^ 

r rr • . - 7.n • poí t bap-
c e l l a n o para eí m a c n a K r r i i o . t jfr^ fLlf 

cep iü fub 

PR i m e r a c o n c l u í i o n . E l confent imiento es forma a 
nece í ía r io como caufa efhciente de ma t r i - C h r i í t o 
m o n i o . E í l o e n l e ñ a S a n d o T h o m a s , y to- i n u i t u t a . 

dos 
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dos fus difcipulos , particularmente el Maeftro ciatiene el IVIaellro Soto ,y el M a e í í r o V i d o r í s ^ Sot. m . 
D T h . i n SotOiy S y l u e í t r o j y Couarruuias. Prueuafe por- y otros D o d c r e s . L a r a z ó n defta fencencia es, deiuft.q 
add qr45 que.el con t r ado natural depende de la v o l u n - porque íi v n o poflee vnacofajy duda, íl es fuy a f . a r . v l t 
ar i Sot. t adde loscomrrhentes , y e lfacramentodel ma- o no,hechala'fufficiente d i l igenc ia , puede m u y 
ín ' ¿ ' d» t r i m o n i o no esotracofa,fino el mi fmo contrato bien vfar dellajcomo fi fuera Tuya.Porque en ca-

* q , naturahluego en quanto contrato , y en qaanto fodeduda,mejoresl3Condlcioridel que p o í í e e : 

v n i art . facramenroes ncce í ia r io el c o n í e n t i m i e n t o de l u e g o l o m i f m o f e r a e n e l cafodel m a t r i m o n i o , 
i ' c o u a r . los contrahentes.Corno caufa de l mi fmo mat r i - ^ jA efta di f f icul tad d i g o lo primero,que los V • 
f* 4. de mon io E í t o fe determina en el derecho , y en el cafados í in r a z ó n dinguna,y como temeraname-

- i ¿i, Conc i l io Florent ino en el decreto d é l a v n i o n d e t e d u d á d e l valor del mat r imonio ha de deponer 
S i ' SyU ^os Armenos , la tal duda,por el parecer^ fentencia del prela-
ver* ma- «g Acerca defta c o n c l u í í o n á y vna grauifsima do^o del confef lbr ty an í i podran pedir y dare l 

t r i m o . i« 

Cap.-cum 
l o c u m / c , 

^ ' ^ Ü ! ^ vfar del m a t r i m o n i o , pidiendo el debi to v dan . í í n o efcrupulory como diremos abaxo , l i c i t o es jf? 

la.c.ditas J | ^ ^•nic^.i^a r~ u - J'I r: J u L . - ^ t ^ r i _ comudi-

cat. 

diff icul tad ,quando los cafados dudan de laver - debi to conjugal ,y fera l ic i ta la copula carnal en 
idaddel mat r imonio ,por auer falta de confenti- tre ellos.Efta es c o m m u n fentencia de todos los 
miento , o porque dudan de alguna a f ñ n i d a d , o Doctores.Prueuafe del D e r e c h o , ene lqua l I n -
c ó f a n g u i n i d a d , o f íes muerto el primar mar ido : nocencio tercero determina efta verdad. L o fe- flt^in 
la d i f f icul tad es, quedeuenhazer , y íí pueden [ jundo feprueua,porque en ta lcafono es duda, ione,á 

défpbnfa do le .Enef t ad i fhcu l t ad fe hade fuponer ,comp hazer contra el efcrupulo. 
d u o r u m , cofacierta,cjuea loscontrahentes les ha deconf- ^ D i g o lo fegundo . S i l o s cafados defp ues de 

para ei ma t r imonio , como que( 
nado,pero paraque lesconfte delconfent imien-
to ,no es neceií'aria otra d i l igencia , f ino que v ean 
que exteriormentefe quieren caíar :y no ay feñal 
n ingunaex te r io r , que no confientan. E l e x e m » 
p í o esclaro,en e lbapt i fmo que es neceífaria i n 
t e n c i ó n del bapt izante , y con t o d o eí íb para ef-
tar cierto moialmente d é l a i n t e n c i ó n del bapti
zante b a í t a , q u e ex ter iormcte baptize y , que no 

iX aya íeña l ninguna,que no quiere bapt izar .De la 
;• mifma fuerte fe ha de entender en nueftro propo 

U t o . L o f e g u n d o fe hadefuponer,que quandoe i 
c o n t r á l l e n t e al pr incipio d i x o , que tenia confen-
t i m i e n t o j y defpues dize que no le tuuo ha fe de 

Caf 
tU£ 
n r n K ^ i r . li vtio ie c&o exter iormente , y no v u o apa 
Pl U Util iO- * . . 1 — 
nibus rencia alguna que no conlentia, aunque delpues 
' diga que no tuuo confent imiento,el o t ro contra 

heme efta feguro en confciencia rporque no ay 
r a z ó n d é dudar í y en ambos foros fe hade eftar 
al primer d i cho . T o d a la d i f f icu l tad es, quando 
ay duda Efto fupueflo, 

^ L a primera fentencia es, que los que dudan 
de la verdad del ma t r imonio n i pueden pedir el 
deb i to c o n j u g a l , n i darle , Efta fentencia tiene 

. Scoto,ECicardo, Adr i ano . Efta fentencia fe prue-
Scotus in uaj p0rqUe dando el d e b i t o , o p i d i é n d o l e duda 
4 . d . ^ . q . c o n r a Z o n , í i l l e g a a f u p ropr iamuger o a la age-
i . K i c a r . na:iueg0 duda í i c o m e t e f o r n i c a c i o n , y por con 

el.2 7.art . í ] g u i e n t e cn n¡ngUna manera puede vfar del ma 
5 ' }' t r i m o n i o , p idiendo el debi to c o n j ú g a l o dando-

A d n a , m ie>£fj.0 feconfirma,porque de qualquiera deftas 
4 . i nmate maneras fe p0ne a pel igro de fornicar ,por la d u 
n a de ma j • 
^..-.^ da que t iene. 

«{fLafegunda fentencia es , que el cafado , que 
duda del valor del ma t r imonio por buenas razo-
n€S,que ay de dudar defpues de auer hecho fufñ 
ciente di l igencia, puede muy bien nofolamente 
dar el debi to con juga l , p id iendofe lo , f ino t am
b i é n l o puede pedir :de fuerte que puede vfar 
del mat r imonio de ambas maneras. Eftafenten-

t n m . q - t . 

con jugahy fi lo piden peccar 
E fta fentencia tienen communmente los D o l o 
res: particularmente Sané lo T h o m a s y S y l u c í - D T h ' 
t r o , y Nauarro,y Ledefma.Prueuafe lopr imero, ^n 
porque en el capi tulo inqu i í i t i one c i tado, y en el § * i */. .' 
capitulo.Dominu8,de fecundisnupt i j s , expref- mattirii' 
famentefedeterminaefta ve rdad .Lo fegundo fe ^ g g ¿. 
prueua, porque en no pedir el debi to conjugal matrimo 
noay pe l igro n inguno , y p i d i é n d o l e fe pone a 
pe l ig ro de fo rn icar , y de l legara la que no es fu 
muger -.luego no es l i c i t o pedir el debi to con- Ug ^ • 

juSaL. h u : & i ¡ 
^ D i g o lo tercero, que q ü a n d o dudan t a z ó n a - n^^.Le-

blemente , l ic i toesdar ,y pagar el debi to conju- d'ef.difS 
g a l , q u á d o e l v n o de ellos í o p i d e r a n t e s ay o b l i - nítAi¿ 
gacionde h a z e r l o a f s i . E f t o e n f e ñ a n los D o d o - " * ^ 
tes citados del d icho paíTado. Prueuafe lo p r ime 
r o d é los derechos citados a l l i , que lo de te rmi
nan ai 's i .Lo f e g u n d o , porque en cafó de duda fe 
ha de elegir la parte mas fegura y mas feguro es 
pagar el debi to conjugal ,porque fí lo paga fola-' 
mente fe pone a pe l ig ro de forn icar ,y no p a g á n 
dole haze grauifsima in jur ia al q poftee , y abre 
la puerta a muchas r i ñ a s , ^ difeordias. L u e g o licí 
toes pagar el debi to . 

^ [ A l a r a z ó n de la primera fentencia fe refpoñ-
de , q en el tal cafo no fe pone el q u | paga el de
b i t o a pe l igro de forn icar .La r a z ó n es porque la 
p o í l e f s i o n c o n la duda haze cert idumbre m o 
ral ,que es l i c i to pagar el debi to . L o mi fmo fe r e f 
ponde a la con f i rmac ión . A la r a z ó n de dudar de 
la fegunda fentencia fe refponde f ác i lmen te , que 
quÍ9a n o e s c i e r t o q u e e l q u e p o í T e e d o r de a lgu
na'cofa^, defpues de hecha fufficiente d i l i g e n 
c i a ^ queda dudofo,que pueda vfar de la ta l co
fa como el quifiere: poraue algunos d izen , que 
ha de dar alguna parte alotro:aunque dizen,que 
fe hade quedar con la mayor parte por r a z ó n de 
l a p o í f e f s i o n . D e loqua l fe han de ver mas folu-
clones en mi t ra tado de ma t r imon io . 

y Acerca de la refoluciondefta duda quedan 
algunas breues dudas,que es neceífar io r e íb lue r -

las. 
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(n addi . l a s .La primeraduda es, quando dos eflancafa-
^ « . a r . dos^ycl v a r ó n dize a lamuger que no tuuo con 

i ' .dub- i r e n r i m i e n t o c n e l m a t r i m o n i o , y p o r e í l a r a z o n 
ad i .arg. comienza a dudar del valor del m a t r i m o n i o . L a 
feaindce duda es , í i en el tal cafo el v a r ó n pidieí le el debi-
fcntcn. t0 ^ e^aria la mugec obligada a pagar el deb i to . 

L a r a z ó n de dudar es , por la parte affirmatiua, 
porque como queda d i c h o e n c a í o d e d u d a í l v n o 
pide el debito , e l otroefta obl igado a pagarle; 
luego en el tal cafo'eftarala muger obi igadaa 
pagar el debito conjugal . Por otra parte parece 
que no ay o b l i g a c i ó n , porque el mifmo confief-
fa,que no coní inc io en el m a t r i m o n i o , y por con 
í l g u i e n t e , que no tiene derecho n i n g u n o para 
pedir el deb i to . 

<[[ A eí la d i f f icu l tad muchos D o d o r e s enfer 
nan,que encl tal cafo lamuger no e í ta obl igada 
apagar e l d e b i t o , / efta fentencia.me pa receb ié ; 
porque el mifrno feptejudica af i .El exemplo es, 
íi yo penie,que deuia a vno cien ducados, y lo te 
nia por cierto para m i : y aquel,a quien penfe que 
I o s d e u i a , m e d í z e que íe los p a g u é , por io qual 

. y o comiendo a dudar razonablemente, fi fe los 
- deuo o n o , É n el tal cafo no eftoy obl igado a pa-

garfoSípor auerme el dicho , que ya fe los he pa
g a d o , d é l a mifma fuerte fe hade dezir en nuef-

. t r o p r o p o f i t o . Conforme a efta fentencia fe ha 
de dezir ,que no le es l i c i t o a la tal muger pagar 
e l deb i to ,y que peccara mortalmentc p a g á n d o 
le. A la r a z ó n de dudar fe refponde que en cafo 
de duda eftala muger obiigadaa pagar el debi
t o conjugal , íí fe lo pide el marido , quando el 
m i f m o no d i z e , que no le deue nada: pero en el 
ta l cafo el mifmo confieíTa: que no ay duda n in 
g u n a . 

<] L a fegunda di f f icul tad es , porque fí ambos 
dudan del valor del mat r imonio n inguno puede 
pedir el debitOjy peccamortalmente p i d i é n d o 
le : luego ninguno puede l ic i tamente pagar , y 
bo lue re l debi to : porque fiel otropecca p id ién 
dole el otro d á n d o l o / j u n t a m e n t e obra y ayuda 
al peccado dej otro:efto fe conf i rma , porque el 
o t ro no tiene derecho para pedir el debi to ; por
que nadie tiene derecho para peccar: luego el 
o t r o no pagando el debito no haze contra el ta l 
derecho.Lo fegundo.El que duda no tiene dere 
cho de ju í l i c i a para pedir e l d e b í t o conjugal : 
porque la duda parece que le quita efle derecho: 
lue í ro el o t ro no efta obl igado a pagar el debi-
to:porquc efta o b l i g a c i ó n nace del derecho de 
j m t i c i a ^ u e e l o t r o t i e n e . A efta dif f icul tad fe ha 
de refponderlo m i f m o , y por las mifmas razo-
ne&:y fe hade d e z i r , que aunque ambos duden 
del va lo r del mat r imonio , íi el v n o dellos pide 
el debi to conj ugal ,el o t ro tiene o b l i g a c i ó n a pa 
¿ a r l e , L a r a z ó n es porque ambos d u d a n , y eftan 
en la poí rofs ion .y en el tal cafo esmejor l acon-
d i c i o n d e l que p o í r e e ; l u e g o o b i i g a c i o n a y depa 
¿ i r el deb i to , 

«11 A l primer argumento fe refponde fác i lmen
te,que el que paga el debi to ,en el tal calo no aya 
cb apeccsral o t r o , fino tan í o l a m e n t e haze lo 
íju'c; i'vin" o b l i g a c i ó n . E l exemplo eí ta claro en 
ta io que ei" y n o de ios cafados tuuiefle v o t o 4e 

caft idad,y pidieífe el debi to conjugahen el qual 
cafo el otro eftaria obl igado apagar el debi to có 
j u g a h y aunque e lo t ro pecca pidiendo , con to 
do eífo no le ayuda apeccar,fino haze lo que de 
u e . T á b i e puede auer o t rocxemplo en el pecca-
dor occuito,que pidcpubl icamenteel í ac ramen 
to d é l a Eucharif t ia jypeccamortalmentepidien 
dole ,y el facerdote efta obligado a darfele, y no 
le ayuda a peccar, quando íc le da , fino cumple 
con fu o b l i g a c i ó n . A la conf i rmación fe refpon» 
de que alguna v e z puede acontecer,que alguno 
tenga derecho de juf t ic ia a alguna cofa, que pee 
ca p i d i é n d o l a . Eftofe vee clarair ente enel que 
pide el debi to conjugal, teniendo v o t o de caf t i ' 
dad,y en el que pide publicamente la Eucharif-
t iaf iendooceulto peccador. A l a fegunda r a z ó n 
fe ha de refponder lo mifmo,que el t a l tiene dere 
chode juft icia:porque efta enla po í re f s ion ,y d u 
dajen el qual cafo es mejor la c o n d i c i ó n del que 
poft^e. 
, u L a v l t i m a diff icul tad es del que tiene o p i 
n i ó n probable del va lor del m a t r i m o n i o . E l 
exemplo es,quandoay opiniones probables del 
valor del matr imonio:en el tal cafo es la duda, fi 
es l i c i t o pedir y dar el debi to con juga l . 

^ A efta duda fe refponde fer l i c i to .Porque ,co 
m o d e í p u e s diremos ., l i c i t o es feguir la o p i n i ó n 
probable dexando la mas probable : luego en e l 
tal cafo l i c i to es vfar del mat r imonio pidiendo el 
d e b i t o , y p a g á n d o l e . 

Segunda conclufion. E l c o n f e n t í m i e n t o ne« 
ceftario para el mat r imonio fe ha de declarar por 
palabras de prefente . Efta conclufion fe ha 
de entender del m a t r i m o n i o , no folamente 
en r a z ó n de contrato , fino t a m b i é n en r a z ó n 
de facramento.Efta conc luf ióes de San¿ lo T h o - • i J * 
mas y de todosfus difcipulos ' , y de todos los l n a 
T h e o l o g o s , y juriftas. Pruenafe lo primero del 4 5 , a r , x ' 
C o n c i l i o Florent ino en el Decreto d e l a v n i o n ^ _ . 
de los Armenos,en el qua| fe determina efto : y u ^ 
t a m b i é n fedeterminaenel Derecho. L o f e g u n - ^ ra1;,•, 
do fe prueua,porque en todos los d e m á s contra- , ° * 
tos loscontrahentes declaranfu vo lun tad con pa f 
labras,y e f toesnece íTar io para la r a z ó n de con-
tratoftuego lo mifmo fera del m a t r i m o n i o . H a 
blando en r a z ó n de facramento fe prueua , por
que como qued? dicho , el facramentohade fer 
cofa fenfible : luego no bafta la v o l u n t a d inte» 
r i o r , f i n o que es neceflario , que fe declare con fe* 
nales.De b qual infiere Sando Thornas que co
mo fe ha el lauatork) refpefto del f ac raméto de l 
baptifmOjanfi t a m b i é n fe ha la exprefsion de las 
palabras en el facramento del m a t r i m o n i o . 

flPero hafede adoertir lo pr imero , que aun
que regularmente las palabras fean neceflarias 
paracontraher el mat r imonio ,comofe dizeenel 
C o n c i l i o Florent ino con todo elfo no fon tan ne 
ceffarias, que no fe pueda hazer el m a t r i m o n i o 
fin ellas.La r a z ó n es,porque baftan otras íenales £ a p 4 ^ 
exteriores equiualcntes,por iasqualcs fe declare apud fe-
c l confen t imien to in te rno ;yanf i puede auer ma- de.c. tuse 
t r i m o n i o entre los mudos , como fe de rminaen f r a t e rn i - . 
el De recho ' . T a m b i é n entena Sandio T h ó * t a t i de 
m a s , que aun entre aquellos que^ pueden ha- ípo ía l ib^ 

L blar. 
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b h r , puede aner mat r imonio finpalabras,fide- d e m á s facramentos no los puede a u e r , f í o que 
clararen í'u conlentiraiento de prenfente por fe- aya palabras.Pero el Tacramento del ma t r imon io 
¿ a l e i . p u é d e l e auer fin que aya palabras. En el tal cafo 

^ L o fegundo fe lia de aduertir , que como d i - las feñales exteriores tienen r a z ó n depaiabias. 
x i r n o s , e í t o fe ha ue entender del matr imonio en f Lafegunda dif f icul tad es,quando vna don-
razon de facramento, como lo dize el Conc i l io zella fe cafa,y de verguengacalla, y el padre ref-
í l o r e n t i n o . Y esclara la r a z ó n , porque los facra- ponde por ella.En efte cafo es la d i f f i cu l t ad , í ] es 
mentosde lanueualev han de íer fenalesexterio verdadero mat r imonio ,y facramento. L a r a z o n 
resrenfibics. Por lo qual las l éña les exteriores de dudar cs,porqueparalarazonde facramento 
fon nece f ía r i a spara la eífencia del mat r imonio , por l o menos fe requiereen los contrahentesal-
porquela taledeneianofepuedefaluar , í l n a lgu guna feñal exter ior : y en el ta l cafo no ay feñal 
na feñal fenfi'ole, ninguna exter ior de parte de la donzella que fe 

«] L a primera difficultad es , filas palabras fon cafatporque no haze masquecaJlsr:luego no es 
de eíf-ncia del mat r imonio en r a z ó n de facramé- verdadero facramento.En cita dif f icul tad la p r i -
t o ,de í ue r t e ,que nopueda auer facramento de mera fentencia es,que folo el callar de la donze-
m a t r i m o n i o , f í n p a l a b r a s , a u n q u e a y a o t r a s f eña - Ha fin o t r a f e ñ a l exter ior no b a í l a p a r a r a z ó n de 
Ies exteriores declaradoras de lconfen t imien to . facramento de mat r imonio . El la fentencia tiene 
L a r a z o n de dudar e s , po rqué como fedizeen e l Gabr ie l ,y otrosmodernos T h e o l o g o s , y cóuen Gabr'" ! 
C o n c i l i o Florent ino, todos los facramentosdela cefe con la r a z ó n de dudar .De fuerte , que aun- íüplCmll, 
rmeua ley h-an de confiar de cofas y palabras:y querefpondael padre,o o t ro qualquieraporel la , t0 ^ 
e í l o fe vee claramente en todos losdemasfacra- no es va l i do el mat r imonio , per lo menos en ra« ¿¡ f ^ J 1 
mentos.que confia de palabras: luego lo mifmq) zonde facramento, í . a r t , ^ ' 
Badefer en el facramento del m a t r i m o n i o . flA eftadiff icultad ferefponde/ermasverof i -

^f En efta diff icultad la g lo í fa enel capi tulo , n i i l , queene l c a f o p u e í l o e s verdadero mat r imo 
Tuse f ra te rn i ta t i : y otros l u n f a s e n f e ñ a n , que nio ,aun en r a z ó n de facramento, Efta d o d r i n a 
las 

zon 
tad 
no ay palabras. r o d e l Derecho, que parece lo dize claramente, p * ' * 1 ^ ' 

^ j A c í l a diff icultad d igo lo primero^que las pa C o n f í r m a l e de la regla del D e r e c h o , que d i ze , t)- *' 
l o n i o e n r a - que el que callaes viíVo confentir . L o fegundo T?* 
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jporque aquel callar de la donzel la con ¿ e j . . 
á a n c i a s d e l t iempo,y deU perfonaque { ^ Q ^ 

labras no fon de eífencia del mat r im 
z o n de facramento , aun en aquellos que pue- fe pmeua 
den h a b l a r , f í n o q u e b a f t a n fenales ex ter iores .Ef lascircun 
t o e n f e ñ a Soto Ledefma,Cano , Palude, Sylue* refponde por ellacs fufficientc feñal de confent i j m , , 
fí:ro,Nauarro,Couarruuias,y otros muchos D o » miento in te r io r : luego baila p^ra razonde ma- r- jn e' 
¿ l o r e s . P r u e u a f e porque el Conc i l io F loren t ino t r i m o n i o , aun en quanto facramento. D e lo 
expre íTamente d ize que las palabras regularme- qual f ác i lmen te fe rcfponde a l a r a z o n de du- faf^]'. 
te^fon necefíarias : y fi fueran ncccíTarias como dar, . .Su ' 
de eífencia de facramento no d i x e r a , q u e eran ^ T o d a v iaquedad i f f i cu l t ad , fi esneceflario, l u r ' l n í * 
necefíarias regularmente,f ino abfolutamente : y que en el t a l cafo r e f p o n d a í l padre porel la , o 
en e)capitulo,Tu3s fraternitati fe determina,que fí baila querefponda o t ro qualquier e f l r a ñ o . E n 
puede auer mat r imonloent re les mudos : luego e í la d i f f icul tad la primera fentencia es, que para 
las palabras no fon de eífencia del mat r imonio en que el mat r imonio fea val ido no bada que rcrpó» 
razonde facramento. da por la donzel la alguna perfona e f i r ¿ ñ a , fino 

f D i g o lo fegundo,que las palabras fon dene- que esnccetrario,que fea el padre o t u t o r , opa-
cefsidad del matr imonio en e í le f e n t i d o , q u e c a é riente alguno. jE l ia fentenciatiene Palude y K . i -
debaxo de precepto ecclcfiaíl ico en aquellos que cardo en ios lugares citados. Larazon d c í l a í e n -
pueden h a b l a r . E í l o fe determina en el Derecho, tencia es,porque el padre o t u t o r , o pariente t i c -
L a r a z ó n es,porque el ma t r imonio es contrato nen mayor c o n j u n c i ó n con la donzella. t i l o fe 
grauifsimotluegoconuenientifs imacofafueque confirma:porque en aquelcapitulo vn i co de d e f 
fedeclarafleelconfentimlento clarifsimamcnte, pó fa t ione impuberum expre íTamente fe diz9 
y por palabras claras y lifas,y d e í l o ay precepto que ha de fer el padre clque habla por ella, 
ecclefiaftico. 51A eí la d i f f icul tad fe refponch , que es m u y 

•¡[ D i g o lo tercero,que communmentc hablan mas probable,que bada que hable q u a l q u ú r a per 
donopeccan mortalmente los que no vfande f o n a e f t r a ñ a p o r e l l a , p a r a q u e f e a val ido e l m a t r i 
palabras en el m a t r i m o n i o , aunque puedan ha- monio en confciencia. E í l a fentencia tiene Ga« 
blar : fino quando mucho peccaran venialmen- brie^en el lugar c i tado, y el Maeffcro Soto. L a Sot.ín 4.1 
t e . L a razón es,porque no es cofa tan grane el no r a z ó n es,porque en el tal cafo declara fufñcicnte d . 27. q. 
vfar de palabras, n i fe figue a l g ú n grane incon- mente fu confentimiento : luego es verdadero líait»?-
ueniente:luego no fera peccado mor t a l , ma t r imon io . 

51A la razonde dudar fe r e í p o n d e , q u e enelfa f A L a r a z o n de dudar fe refponde faci lmen» 
cramento del matr irnonio no eflan tan de te rmi- te,que aunque es verdad , que el padre tiene ma
nadas las palabras para la r a z ó n del facramento, y o r conjuncion3con todo eífo es muy fuffjqicn-
como en los de ma,3 facra mea to s : por lo S^HS8. te feñal declaradora del confemi ra ien to , fi calla 

la. don* 



D e l S a c r a m e n t o J e l M a t r i m o n i o . " Si 
h d o n z e l í ^ y refponda otra perfona por e ü a i y af 
íi fe reipor.de a ia'Conñrinacion. 

ilTcrccracOx-.cluíion.El confentimiento d e c í a 
rado por pal^brssde futuro no haze verdadero 
mauimoniode fuerte,que para hazer verdadero 
matrimonia es n e c e í l a a o el confent imiento fe 
declare por palabras de p rden te .Euo enfeñaSan 

P T h i n ¿^o Thomas,1/todosfus difcipulos , párc ica la í -

íddit. q . 

+5 
Sacin^.. 

m^nte el V l a e ú r o Soto ,y Eray M a r t i n de L e d e f 
ma í J a l u d e , S y l u e u r o , Adr i anoCouar ruu ia s , y 
(Otros D ü t t o r e s . P r u e u a f e i o pr imero del Conc i 
l io Elorentmo en el lugar alegado , en el qual fe 

d . í ? ' 4* ¿ ^ e j ^ L j e e[ confent imiento declarado por pala-

¿edef.q-* ' bras de prefente es el que haze verdadero ma t r i 
' , m o m o . L o í e g u n d o f e prueua con r a z ó n , p o r q u e 
¿-r* las palabras de futuro no fígnifican, que fehaze 

' , ' ma t r imonio , f ino que fe harael matrim.onio: lúe-
^,,1. go no ío,n fufdcientes para hazer m a t r i m o n i o , 

• ¿rj 0 en r a z ó n de contvafto , n i en r a z ó n de facra-
a i o ' meneo.Pero ha fe deaduer t i r ,queenIoqae toca 

Adna in a ^er ^s palabras de prefente no fe ha de tener at-
matér' de tencion a la cadencia g rammst i ca l , fino al í en t i* 

rira d o , y confentimiento,que d e c l a r a n j c o m o í e d ize 
dab 11 £n "'1UC'10S lugares,del Derecho de los quales ie 

'T puede ver mi tratado de mat r imon.o . T a m b i é n 
Coua. -f, fehadeaduer t i r ,que quando las palabras en la 

v o z fon de prefente,y fon d u d ó l a s en el fencicio, 

per. i . n . 
C33,*.lU' 

quehazen entonces le ha de tener atcenciona 
I dd' â in,:enc^ori de los contrahentes : y conforme a 

' ella ferala o b l i g a c i ó n : file entendiere , quequ i -
^^•arC* fíeron contraher mat r imonio , fera m a t r i m o n i o , 
^ u * 1 * y f i fe entendiere, que quif ieron tan folamente 

contraher defpoforios de futuro d é l a mi fmama 
« . , ñe ra , f e r ade fpo fo r iode fu tu ro .Ami i o d i z e i P a 
U.m e ^ jucj¿n0 j e n ej ¿rt:[calo citado en L conclufion 
vf^'fi î"1113 Y t^^o^0¿exPo^tores^e Sando. T h o * 
^ * ° ' mas en el lugar c i tado. L o qual e í l a determina

do en el Derecho . L a r a z ó n es clara : porque las 
palabras t ienen fue^ade obl igar en quanto de 
claran el confent imiento i n t e r i o r , y f e g u n que le 
jdeclaramluego de Ja i n t e n c i ó n de loscontrahen 
fes fe deue eoUegir la o b l i g a c i ó n . Pero quando 
la i n t e n c i ó n de los contrahentes fuere dudofa ,y 
no cierta,entonces hafe de estar a la i n t e n c i ó n y 
d icho de la parte contrahente,que procede mas 
í i n c e r a m e n c c . A f s i l o e n f e ñ a Palude en el lugar 
c i t ado .Ponevna e x c e p c i ó n , y esquandoel que 
pr imero pronuncio las ps Ir.bras declaro fu in ten
c i ó n , d i z i e n d o el contra ¿to,que queria hazer , íí 
era ma t r imonio ,o defpoforio de fu turo . P o r q u é 
entonces las palabras del !e2;undo con t r á l l en t e fe 
han de declarar conforme a U i n t e n c i o n d e l p r i -

Svf. ver . inero . Efto tiene t a m b i é n Sylueftro . A l g u n o s 
«ístrim. h o m b r e s d o d i o s e n f e ñ a n , que en femejante duda 
i . q . 8 , fe hade declinar en fauorde la mugeiVluado no 

fetemejq el tal mat r imonio ha de ten t r mal fin. 
• inc . Í¡| D é l o determinado fe figue, q por ellas pala-

fíquisdi- bras. Tendre te por m i mugerjO o t ras femejátes , 
Kinis.50. no fe haze verdadero matr imonio .Ef te Corola-

5« Se r ioescontra l aGlo f fa , y contra A r c h i d i á c o n o , y 
gbf . in c. Oftienfe,y otros Authores .Pero nueftro Corola 

parte r i o tiene g r a u i f s í m o s AuthoreG,por muy c ier to , 
de fpqu ' y aueriguado ,y entre ellos le tienen el Maef t ro 
faít. de las fentencias, y communmente todos los 

T h e o l o g o s , y A d r i a n o , y Couarruuias en Jos lu 
garescitadosdos qualescitan otros muchos i ;o A l e x ñ . í n 
t to res .La r a z ó n es, porque aquellas pa la f i r t áno -f. d . x á , 
•declaranconfentimiento de prefente, fino de la • c a p . j . 
tu ro : luego no hazen v ^ d a d e r o m a t r i m o n i o . 
P o r q , como queda dicho para hazer verdadero 
ma t r imon io , fon necefiarias palabras, que decla
ren el confent imiento de prefente. 

5[ Quarta c o n c l u f i o n . Par^ hazer verdadero 
matr imonio ,anf i contrato como facramento, ba
fta que las palabras declaradoras del confenti
miento,fe pronuncien juntamente, moralmente 
hablando?y no metaphyficamente, como fe re
quiere para qualquier contrato. E i t o e n f e ñ a n c ó -
munmentc l o s D o d o r e s T h e o l o g o s , y Juriftas, 
y entre ellos el Maeftro Soto , Nauarro , Sylue- c • ' • 
í l r o y Couarruuuias . Prueuafe lo pr imero de l J ^ ,1"^* 
v i o de la lglef ia^iue lo haze afst . L o fegundo f r v j * 
porque es v n c o n t r a d o , y el c o n t r a j o hazefe de ¿j* ^ 
í ta manera.Lo tercerojporque en todos iosfacra ¡̂ j31^1* 10 
mentos la materia y la forma fe pone juntamente ,an*cCa* 
moralmente hablando : luego lo m i l m o feraen c 1 ] 0 ' - 0* 
el facramento del m a t r i m o n i o . ^ ' •ver* 

Pero ha fe de aduertir,que entonces fe d i z e , rnairlra• 
que eftan juntamente l o s c o n f e n t i m i e n t c í . , q u a n ^ ; ' ^^ r ' 
doperfeueranpor lo menos v i r tua lmente l o s c ó " 
fent imientos de los contrahentes, de tal fuerte, t p ^ ^ e " 
que no fe entienda queuran reuocado el confenti • • 
m i e n t o . L o q u a l í e hade mirar conforme alas re- r'' * P'*r'' 
g lasdeprudencia , teniendo attencion alacal i - * ' ' i i • n ' 
d a d , y m o d o d e l c o n t r a ¿ t c : y afsifehaze entre au 7* 
¡(entes , o prefentes,o fi fe pone t iempo , o no , 
paraefperar el confentimiento del o t ro . D é l o v i t ' 
qual fe han de ver los Dof tores citados , y el de . procu 

*QCh(í' J r. ir- l . ^ ' , ra tonbus ^ A c e r c a defta conclufion ay vna d i fneul tad •m6t 
grane , fi bafta el c o n í e n t i m i e n t o del v n c o n t r a » 
hente , aunqueaya pallado mucho t iempo , para 
que fea va l ido el ma t r imon io . L a qual d i f f i cu l 
tad fe pone teniendo attencion a que los confen-
t imientos handeeftar juntamente moralmente 
hablando.Eftadiff icul tad es de gran momen to . 
E l exemplo es,Pedro y Mariafe cafaron có bue
na fee,conforme al tenor del Conc i l io T r i d e n t i -
no:pero en realidad de verdad el ma t r imonio no 
fue va l ido , porque auia a lgún impedimento de 
affinidad,porque vnpar iente del mifmo Pedro 
en grado proh ib ido auia tenido copula carnal có 
M a r i a . L a dif f icul tad es, fi d e í p u e s Mar í a cntien 
de el imped imento ,y pide difpenfacion en fesre-
t o , y laalcan^a , y ellarenueuaelcotifentimienco 
delante de Pedro,y fe lo declara, lí baitarael ta l 
c o n í e n t i m i e n t o de fu parte,norenouando Pedro 
elconfentimienro de l a í u y a : porque parece que 
eftos confentimiemos eftan juntamenife mora l -
mente hablando. L o mifmo es en otros calos le-
mejantes.La r a z ó n de dudar,paraque fea va l ido 
m a t r i m o n i o e s l a d i c h a , p o r q u e b a f t á , q u e loscon 
fentimientos eften juntamente moralmente ha
b l a n d o ^ enel ta lcafo parece , que eitan junta
mente. Efto fe confirma en el ma t r imonio , que 
fe haze por procurador : en el qual el confent i 
miento de v n contrahente fe di la ta por a l g ú n 
t i e m p o ^ con t odo efto fe d ize , que euan jun ta 

m e n t e » 
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mente, moralrnente hablando : luego lo mefmo do en confeiencia acafarfe con aquella,que enga-
feraennueferocifo . ñ o , y ñ n g i o tenerconrent imiento . E ü a fenten-

A ef tad i f t i cukad fe ha de refponder^que la c i a t i e n e S a n c i i o T h o í n a s en el lugar citado , í o l . 
parte negatiua d ^ í l a d u d a escertifsimajvque en tando el primer a r g i i m e n t o , y í i g u e i i l e todos lúa 
el cafo puedoe.snecel'fario,que de ambaspartes d i í c i p u l o s , p a r t i c u l a i m e n t e b^oto,)-lo m i í r n o t i c 50í 
le declare el c o r . í a i t i r n i e n t o ' d e nueuo. Hfca íen- ne Scoco y Adr iano y Palude,y isauarro. Y t o -
tencia tiene S o t O j C a y e t a n o ^ d r i a n o r V i í t o r i a j y dosedos D o d o r c s d izen i er fentencia comua. 
les l iguen todos l o í i a t e r p r e t e s d e S a n í t o T h o 
mas. L a r a z ó n esjporque al pr inc ip io , quando fe 
cafaron no fue val ido el m a t r i m o n i o , como es 
cofa notoria : porque t en ían impedimento d i r i 
mente: luego defpues, quando fe vienen a calar 
auiendo alcanzado la difpenfacion necefTario es. 

r 7s4*í" 
Prueuafeporqueen todos loscontratos loscon- d j j ^ 0 - 2 

m 
cié 

trahences tienen o b l i g a c i ó n de tener verdadero Adria i j 
confen t imien to ,y f i n o le tienen hazen grauifsi- ^ q ^ j 
ma injur ia al o t ro contrahente,y por c o n f í ^ u i é - ^ l . ^ * 
te ay obligacio en confeiencia de refeituyr el tal 
d a ñ o , y tener verdaderoconfent imiento: luej 'o in . 

- / . n . i . ' de que declaren3juntamence fu confent imiento ,y íí lo mifmo fera en nue lbo csfo.Edo fe confirma, 2 7# *% * 
m a t r i m . no ,no fera mat r imonio .Ef to fe confirma,porque porque efte tal h i z o grauifsiraa injuria n o t e - arc.^í*^.* 
V i í l o . l l i puede f¿r que delpues de auer concrahidocon niendo confen t imien to , y haz iendoinua l ido el 

per ar t .ci 
t a t ú D . 
X h o m , 

t i impedimento,el te mudado e lmar ido, y abor
rezca a la muger. luego no baila el confent imien 
t o pallado. Eífco fe confirma lo f e g u n d o , porque 
en el tal cafo no efban juntamente los confenti-
mientosde loscontrahences moralrnente hablan 
do , luego no fora val ido el mat r imonio . 

^ A la razon de dudar fe refponde f á c i l m e n t e , 
que 'eneltal cafo no e i lan juntamente los con-
í e n t i m i e n t o s d é l o s contrahentes por las razones 
,y a d i chas .Lomi fmofeha de refpoadera la con
firmación. 

ua.in 
mat r imonio por fa l tadel ta l confent imientot lue nua.c.n 
goef ta raob l igadoare fa rc i r l a t a l i n j u r i a , y ha- Ü , 7 ¿ . ' 
zer validoeii mut r imonio iporquceda ib ia fa t i s fa 
¿ l i o n d e u i d a . 

^jDe.lo qualfe í fgüé , q u c e f c e t a l n o l c h a n d e 
ab ío lue r , f i no tiene p r o p o í i t o de cafarle verdade 
ramente con la tal rnuger. 

f l D i g o lo legando, que fe dan algunos cafos, 
enlos qualesefiecal no c í ta ra obl igado a contra 
her-.losqualeseafos fon como ext raord inar ios ,y 
fuera de reg la .En e l lo conuicnen todos lo sc l i i -

D . T h o . 
i n a d d . q . 
45* ar.4 

^ d u i n t a c o n c l u f i o n . Si falta el confentimien- cipulosde Sandio Thomasen el lugar citado. E l 
t o inter ior en algunos de los contrahentes, nofe primer cafo es,fi la rauger e n g a ñ o al v a r ó n , d i . 
haze verdadero facramento de ma t r imon io .En z i e n d o q u c e r a d o n s e l Í a , e n e í l e c a f o elque fe ca 
e í l a c o n c l u f i o n conuienen todos los D o l o r e s fo fin tener in ter ior confentimiento,no e í la ob l i 
con S a n d o T h o m a s . L a r a z ó n es:porque para el gadoa cafarfe . L a r a z o n es,porquc en las in^u-
contra to del matr imonio fe requiere verdadero riasfedarecompenfacion : y efeos dos feenga-

fici 
q 
ceptione 
G.tua nos 
c, t u x fra 
t e r n i t a t i 
defponfa 
l ibys . 

f Pero ha fe de aduertir,que quando el v n con «] E l fegundo cafo c ^ í l a y grande d c f i g u a l d í d 
t r á b e n t e procede finceramente,y fin e n g a ñ o , ef- entre ellos,de f u e r t c , q ü e el e n g a ñ a d o r es de ma 
te tal puede probablemente creer,que el o t ro no y o r calidad notablemente . E i c x c m p l o e s , fí e l 
ha hecho e n g a ñ o ninguno.f inoque conf in t io i n fueíTe h i jo de v n D u q u e , o Conde , y c l l a fuc í íe 
ter iormentc enel mat r imonio , hada que conf- vna muger hija de v n hombre ordinario,en e í l e 
te noauer confentido : porque ninguno fe hade 
prefumir > que es malo halla que fe prueue 
fe r i o . 

y L a d i f f i cu l t ad es,quando vno fe cafo, o por 
mejor dezir fingió, que fe calaua inter iormente 
no tuuoeonfen t i ra ien to , f ie f te ta l ella obl igado 
en confeiencia a cafarfe , y hazer verdadero ma-
t r i m o n i o quitando la fiflion.La r a z ó n de dudar 
p o r la parte negatiuaes,porque efte no h i zo ver
dadero mat r imonio : luego de fu parte no ay o b l i 
gac ion n inguna .Edo fe confirma, porque ü v n o 
con fisión hizieife profefsion en alguna r e l i 
g i ó n fin tener a l g ú n confent imiento mterior,ef-
te tal no ellaria obl igado en confeiencia a boluer 
ahazerprofsfs ioncon verdadero confentimien 
t o : l u e g o l o mifmoferaen nuedro cafo . En eda 
di f f icu l tad algunos tienen , que ede ta l no eda 
ob l igadoen confeienciaaboluera a cafarfe con 
verdadero confent imiento in te r io r .Eda fenten-

Ledef . in cia tiene F . M a r t i n de Ledefma:y lo mi fmo tiene 
«f .co .z .q . o t r o s M o d e r n o s T h e o l o g o s . 
^.7. a r .4 , f A e d a d i f f i c u l t a d d i g o l o pr imero, quef i ef

te t a l nofe hacafado con otra muger ci ta ob l iga 

cafo no t e n d r í a o b l i g a c i ó n de cafarfe. Ede cafo 
poneSanf toThomas , L a r a z o n es ,porquenin- D . TIioí 
g u n o e d a obl igado a r e d i t u y r el d a ñ o , que dio, -^¿^ 
masde loque vale y fi cduuicíTe ob l igado a cá- ^6^n.i, 
farfe en ede cafo edaria obl igado a r e d i t u y r e l acj quar, 
d a ñ o masde loque el va'o , c o m o es cofa no to - tumt 
r ia , luego no eda obl igado a cafarfe,pero ay o b l i 
gacion de r ed i t uy r l c la in ju r i a ,y d a ñ o augmen-
tandole la do te , conforme al arbi t r io del v a r ó n 
prudente. 

<f E l tercero cafo es , fi defpues del tal c i fa-
mien to fingido , fe cafo verdaderamente con 
otrafegunda m u g e r . E n c d e cafo no tiene o b l i 
g a c i ó n de cafarfe con la primera v iu iendo l a f c -
gunda muger : porque el fegundo matr imonio 
fue va l ido .Pero ella obl igado a r e d i t u y r el da
ñ o conforme al j u y z i o y buen parecer del va ren 
di fere to . 

y, El v l t i m o c a f o e s , quando del t a l ma t r imo-
niofetemiei fe mal fin dea lgun graue d a ñ o , por 
fer muge r l i u i ana . o perdida;en ede cafo no ay Syl« ver.1 
o b l i g a c i ó n de cafarfe. £ d o e n f e ñ a S y l u c d r o , y luxuria, 
Gommunnientc todos los D o d o r c s . q f» 
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iíli) i m t 

^ H a f e d e adu?rt ir ,quc los hi jos que tuuieren 
de l tal ma t r i a iomo c :n buena foe de parte de la 
muger , y con e n g a ñ o y í imu lac ion de parte del 
va ron i l e lmaca inon io rece l eb ro , i n facie eccle-
í i a i h a n dele:- t en idospor jeg i t imos , A n í i f e de
termina en el derecho. 

« ¡ A l a r a z o n d c d u d a r fe rerponde,que aunque 
efle cal no h izo verdadero matr imonio ,pero eita 
ob l igado a hazerie por r a z ó n de la in jur ia , A la 
con f i rmac ión d izen algunos hombres d o ¿ t o s , 
que el que h i z o p rofe í s ioa de aquella manera ef
ta ob l igado a hazer verdadera profcfsion : y ef-
t o í b p e n a de peccado m o r t a l , por la g ran injur ia 

gen,no lo í l e n d o en el ta l cafo , el que p r o m e t i ó ma AngÜ 
calarle con e i l a ñ n g i d a m e n c e , no eita obl igado v . ftuprú 
acafarfe con ella : porque fe da recompenfacion n ,2 .Cor
en las i n ju r i a s : l i n o fue í f e , en aigun ca iopar t i - d o . i n ¿ ü ^ 
cular que puede auer. l i l c a f o e ¿ , l i v u i e í l e v n a m . i . q ^ o , ' 
muger v iuda defpues del ma t r imon io c ó í u m a d o ¿c in quse 
mo^ajy de rarahermolura,y v n ho i r ib r f ,que no I t i o . l i . 1, 
le e x c e d í a mucho en el el lado con animo l i n g i - q . i j . Na
do le p r o m e t i ó de cafarle con ella:y debaxo def- uarro , i n 
ta promeífd le entrego íu cuerpo: y por muchos IVianu. c, 
d u s tuuo trato , y conuerfacion con ella de t a i i o .n. 1 8 . 
fuerte,y qua l idad , que la infamo . E n efte cafo 
ella cite hombre obl igado cnconfciencia a cafar 

que h i z o a la r e l i g i ó n . L o í e g u n d o le refponde, í c c o n e l l a , y cumpl i r i a p r o m c í l a , que h i z o y no 
que no es la mifma r a z ó n , porque el que e n g a ñ o cumple d o t á n d o l a . 

fn. i . c . 

V). 
Tat 
tnterím 
í.nu.7. 

a la m u g e r , caufole graue de t r imen to , y afsi ef
ta ob l igado a refarcirle canfandodofe con ella: 
pero el que fingió hazer profcfsion,no parece, q 
caufo graue d i ñ o en la r e l i g i ó n : y anfí no tiene 
o b l i g a c i ó n de boluer a hazer p ro re íb ion . 

L a fegunda d i f f i cukad es, quando v n o p ro 
m e t i ó a vna donzel la de caiarfe con e l l a , y por 
el la r a z ó n la donzel la conf in t io , que tuuícífe co 
p u í a c a r n a l con e l l a , í l e l t a r a o b l i g a d o cncon fe i é 
cia a c a f . j r í e c o n e l i a . E n e í l a d i f ú c u l t a d algunos 
modernos Theo logos tienen por ientenciapro-
bable,que no tiene o b l i g a c i ó n de cafarfe co e l la . 

Vilo, i n y el Ivlaeftro Vi t to r i acazc que no fe prueua fuf< 
ka.ioi ficientemente l o contrar io . Gabr ie l d ize que 
Gaari.ia efta ob l igado a cafarfe con ella, o do ta f ! a ,y l o 
4.(i. 18 . m i f m o e n i e ñ a ^iaat Antouino , y laSumma T a -
^i.ar.2. bhstiai 
coflclu,5. epia diff icul tad fe refponde,que lacont ra 

r ia í ' encenc iaes vercudcra ,y fe ha de fegui r .Ef ta 
t ienen communmente todos los D o ó t o r e s . L a r a 

íi/.Sum. zone:s,porque de otra fuerte le haria g r a u i í s i m a 
Tab.ver, injuria-.porquele p r o m e t i ó el calarle c o n e í l a e n 

precio de fu proprio cuerpo. 
^ D z l o quai fe l i g u e , que fi vno p r o m e t i ó a 

vna donze l la úz caí'anc con ella fin animo de cú -
p l i r i o , y por e í i a razón ella le entrego fu cuerpo, 
y cúuo copnb con el la , elle tal eftuobligado^en 
con íc i enc i aaca fa r f e con eiLv.y no feriafufficien 
te fatisfaclió docarh fino fmtSíú muy dcfiguales 
en el c i t ado . Eftaes c o m m u n re lo luc ionde co-

í^ud.in doslos Do-rccresjCnparticul.-ir palude Sylueftro 
^cí. 18, Sant A n r o n i n o . . i y l u e i t r o p o n e dos excepciones 

enlasquaics no tiene o b l i g a c i ó n de cafarfe con 
ella. L a primera e x c e p c i ó n es quando e l v a r ó n 
excede mucho a la muger en el c i tado: entonces 
baftaque la dote , y no e í ta ob l igado acafarfe 
con e l l a : porque ella pudo m u y bien entender 
que era bur la .Lafegunda e x c e p c i ó n es, quando 
no pu;de l e g í t i m a m e n t e cafarfe con 'e l la , por
que fe ha cafado c o n ot ra , 0 fe ha ordenado de 
oi denfacro, o quando el padre de la t a l donzel la 
no fe la quiere dar,para que fe cafe con ella. E l l a 
kn tenc ia t iene Sylueftro , y la Summa A r m i l a y 
Ange l i ca ,y Cordoua y Nauarro.Fuera d^fírasex 
cepciones lo d icho tiene v e r d a d . L a razones , 
porque el ta l que con e n g a ñ o d io el t a l de t r imen 
to , no puede fatisfazer , fino es cafandofe con 
e i l c l a e g o ci ta obl igado a cafarfe con ella. V e r 
dad es , que fi la muger fingió que era v i r -

A d d i u 

<oncl. 5, 
Atító. p. 
í«tic.5.c. 

ver. 
Uxoria, 

«yl. ver. 

Ar-
Síiii ver. 
«ftttueíc) 

M a g i f . í a 
^ . d i í . i J J 

firione,(í 
f e n t é . ex 
comunica 

^[La terceradifliculcad eSjquando v n o fe cafo 
primero con vnaf ing ldamente ,y fin v o l u n t a d / / 
confent imiento , y defpues con otra verdadera
mente,y. que tuuo verdadero c o n í e n t i m i e n t o , y; 
la I g l e í í a l e mandafopenade excommunion ma
y o r iate&fententiK,y debaxo de otras penas gra
nes,que habite con la pr imera .La diff icul tad es, 
f i e n el ta l cafo podra dar el debi to a la pr imera . 
En efta d i f f i cu l t ad , el JVIaefkro de las fenrencias 
e x p r e f l a m e n t e e n í e ñ a , q a e e n e l t a l cafo ay o b l i 
g a c i ó n de dar el debito conjugal . L a r a z ó n def-
ta fentencia es,porque el juez. pue4e m u y bien 
matar al innocente ,qmndo f j prueua fer nocen
te en el foro ex te r io r : luego en nuef í ro cafo po
dra y t e n d r á o b l i g a c i ó n de dar el debito,pues en 
el foro exter ior le prueuan fer fuy a , y eLUr cafa
do con ella. 

<(jA efta d i f f icu l tad fe refponde, que n i es licí* 
t o , n i efta obl igado a pagar el debi to , y la fenten 
c iade l Maeftro eserroncaen la fee.Efto tienen to maní 
dos l o s D o d o r e s . Prueuafe lo pr imerodel De-^ r,~:\~~ * 
recho,enel qualfe determinaefta verdad. L o fe
gundo fe prueua,porque enel ta l cafo no fue ver 
aadero mat r imonio : luego no es l i c i t o l l egara t 
la tal muger . A la r a z ó n de dudar en contrar io 
fe refponde, que no es la mifma r a z ó n de l o v n o , 
que d é l o o t r o . Porque ene l t a l cafo es med io 
neceffario para la paz,y t ranqui l idad de la r epú
b l i c a ^ para la conleruacion del bien publ ico el 
matar al innocente : pero en nueftro cafo no es 
medio nece l ía r io para efte fin tener copula car
nal con la primera muger , f ino baila, quelacoha 
bi te con el la . 

^ Todauia queda d i f f i cu l tad , que remedio ten 
d rae l ta l en efte cafo, San¿to Thomas pone algu 
nosremedios, E lp r imer remedio es,q efte t a l fe 
aufente y íe vay a a t i e r r a s e f t r a ñ a s l e x o s de fu t ier 4 ^ * r t » 4 * 
ra, y íi pudiere procure licuar cóf igo la verdade a^ v i a * 
ra muger para cohabitar con el la . !sl f í g u n d o re- murarj 
medio es,fuít"rir con paciencia l a e x c o m m u n i ó . 
E l tercer remedio es, perfuadir con grandes ve
ras a la primera muger,que no tuuo confent imic . 
t o , y que no fue verdadero mat r imonio . E l 
quarto remedio es,que fe h a g a r e l i g i o f ü , f i el vrer 
dadero matr imonio no es confumado . A l g u 
nos D o ¿ t o r e s e n f e ñ a n , que enel talcafo no lola-
mente eseó ie jo el fer re l ig iofo , f ino que efta o b l i 
gadoa fe r lodebaxo de precepto para quitar ef-
tos inconusniences.Perocftonoes v e r d a d : p o í q 

c e €S düjj 

t ) . T h o . 
i n a d d . q . 
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e p d u r i í s i m a cofa, y fin r a z ó n alguna obligar al do el mat r imonio fe haze delante de l parro-
tai a que fea re l ig iofo .S i es muger el remedio es, c h o , y d e d o s o t r e s t e í l i g o s pero no fe guarda 
m c t e r f e e n v n m o n a f t e r i o , í i n o puede h u y r . A f s i lafolennidad del Derecho , porque no preceden 

S i l . ver . lo dize Syluef t ro . T a m p o c o n© es verdad lo las denunciaciones, y otras cofas que pide el D e 
deb i tum que dize Nauarro , que en el t a l cafo efta obl iga- recho.Eftasdosmaneras pone agora e l C o n c i l i o c¿c 7. -
c ó i u g a l e da a cohabitar juntamente p ó r el precepto d é l a T r i d e n t i n o . Deftas y de todas las d e m á s fe ha 

l ó . n . i S funda en faifa p re fumpe ion , y anfí no obl iga en ^ Primera concluf ton , certifsima cofa es, que SQt¿ . ' 
confeiencia , fino fuelle por r a z ó n del efcandalo, el Conc i l io y la Ig l e í i a tienen authof idad de i r r i - fuo paft 
y efto. no auiendo pel igro . tar y annullar;el m a t r i m o n i ó clandeftino . Efta raijj jc^0 

É L a v l t imadi f r i cukades , q u á d o d e f p u e s de fentencia tienen todos los D o l o r e s defpues j . / y . ' 
con t r ah idoe l ma t r imon ioe l v a r ó n d i z e a l a m u de l C ó c i l i o T r i d e n t i n o . Prueuafe lo pr i r r ie ío , ¿^*z •ra 
ger,cjue no tuuo verdadero confen t imien to , fi porque efta verdad efta determinada rrtüy de fpcc 
Ja muger podra luego creerle,y fi quedara l ibre p r o p o í i t o , y como de fe en el m i í m o Conc i l i o ^ p . ^ ' 
paracontraher mat r imonio con o t r o . T r i d e n t i n o en la fefsion 24. canone quarto. L ó ¿ Q U ^ ' 

^JA e f tadi fhcul tad d igo lo p r i m e r ó , q u e l a m u fegundofe pmeua , porque el Conc i l i o T r í d e n - ^ t c ¡ ^ 
ger no deue c í e e r l o luego , n i queda l ibre para t i no de hecho i r r i t o , y annul lo el mat r imonio p L a ^ ' 

Nauar . in contraher m a t r i m o n i o . E f t o e n í e ñ a N a u a r r o . L a c landef t ino, luego tiene author idad de i r r i ta r J j ^ V 
M a n u . c . razones clara,porqueauiendo d icho 'p r imero jq y annullar el ta l mat r imonio , porque fino la manu,cin 
i z . n , 8 i . tuuo verdadero confent imiento ,prudentemen- tuuiera no pudiera hazerlo n i l o h i z i e r a de he- ^j^Jjg* 

te deuecreer,que agora miente.Efto fe confirma cho* Pere'lib' 
porque de otrafuerte dariafe oca f ion , de desha- f La diff icul tad es acerca defta <;oncl.uíion,co- 5# Q¡¿}fí' 
zerfe muchos matrimonios* írio pudo e l C o n c i l i o T r i d e n t i n o i r r i t a r , y annu ^ j t . i ji' 

^ D i g o lo fegundo,que fe pueden dar algunas la re l ta l m a t r i m o n i o . L a r a z o n de dudarcs ,por- p> ' 
con je tu ras ,por lasqualesfe puedacreer, que no que no puede la lg le f ia mudar las materias,y for tT¿$idi 
t uuo verdadero confent imiento . L a primera es,- masde l o s f a c r a m e n t o s , c o m o e s c o f a c i é r t a , y aue matrím0t 
fiauiadichoprimero a fusamigos,quequeria en r iguada entre los D o d o r e s , luego no pudo ha- q . 4 í att' 
ganar a aquella muger ,en el ta l cafo esconjeCu zer,que aquel confent imiento dec ía radóér t ocu l ^ ' | ¿ ' ¿ ¿ 
ra grande y fufficiente , para creer que el t a l no t o no fea materia y forma defte facramento por- lL 
tuuo verdadero c ó f e n t i m i e n t o . L a feg .údacon je que antes del Conc i l io era verdadera materia ,7. 
¿ tu ra es,quando el v a r ó n fueíTe d é mejor condi - forma y fi defpuesdel no lo es feria m ü d á í la ma 
c ion ,y dcmasa l to eftado: en tal cafo era conje- t e r i a y la forma.En e f t ad i f f i cu í t ad antesdel C ó -
ftura fu f f í c i en t e ,pa rac ree r , que no auia tenido c i l i o v u o pareceresde hombresdodos en contra 
con fen t imien to .La tercera es,fi luego el v a r ó n no , como y o lo refiero largamente en el lugar c i 
declara, q n o t u u o c o n f e n t i m i e n t o , y e n f e ñ a l de t a d o p a g . í y y . 
ftofehaga facerdote , op ro f e íTeen a lgunare l i - ^ A efta d i f f icul tad fe refpondiefercierta nuef-
g io n approbada,o íe cafe con o t ra , y v i u a pacifi t ra conc lu f ion .La d i f f icu l tad tan folamenre efta 
camente con ella. L a quarta es quando al j u y z i o en rcfpondcr a la r a z ó n hecha,Fray Manue l R o 
d é v a r ó n prudente fe j u z g a que fe le deue dar dr iguezrefponde^quc el C o n c i l i o no i r r i t o i m -
credito:en el tal cafo la muger puede l i c i t amen . mediatamente el m a t r i m o n i o , porq la Iglefia no 
te creer,y podriacafarfecon o t r o . D e l o q u a l í e tiene poder fobre lo eíTencial d é l o s facramentos, 
hade ver Soto Sylueftroy.Nauarrp. mas folamente i r r i tó lo q precede al m a t r i m o n i o 

So t . i n^ . . haziendo a los contrahetes i n h á b i l e s para fe ca-
d . i 7 . q 1 n ^ r n n ^ n n - n ^ n r n n n ^ r p rar n0eftando Prer£nte el parrocho , y los tef t i -
a r ,? ,Syl . C a p i t . V l l . U e l C O n l e n t i m i . n t o q n e l e gos .Trahe por exemplo el facramento de lape . ,T . 
ve r . ma- d e c l a r a e n OCCuItO por palabras de nitencia:en elqual la Iglef ia no i r r i t a d facramé M*Rn'lti 
t n m o . 4 . p r e f e n t e y d e l m a t r i m o n i o G l a n d e - t o de Upeni tcncia , f ino l©q precede a cftefacra-
v 1 0 ' 1 1 , Í Ü n n r n n f n d a s r n s c o f a ^ m e n t ó que es la habi l idad de los min i f t ros h a z i é V r 
. W . z n í t i n O C O n t O d a S i U S C O l a . . dolosinhabiles y q u i t á n d o l e s Ja j u r i f d i d ^ y p a - e!?^: 

Jvl:inu, c* r a c f t a d o a r m a t r a h e S c o t o . Eftamanera de ref-
^ • 0 - 7 7 « T A Ara dec l a rac ión de l o que f ehadedez i r ponder a e í ta d i f f icul tad no me parece buena 
*c7.8» I ^ e n e í i e capi tulo fe hade aduer t i r , queay porque el Conc i l io T r i d e n t i n o immediatamen-

muchas manerasdematrimonio clandefti- te i r r i t a , y annulla los mifmoscont ra tos , y haze 
no : pero en loque toca al prefente tan folamen- l a s p e r f o n a s i n h á b i l e s , luego pudo muy bien el 
te hemos de tratar de m a t r i m o n i o clandefti- Conc i l i o T r i d c t i n o i r r i ta r y anaular I©s mifmos 
no. La primera maneraes ,quando el mat r imo- c o n t r a t o » de ma t r imonio , que fe hazenf inpar-
n io í e h a Z c finque efte preferiré el parrocho y rocho ,y t c f t igo» ,y por c o n í i g u i e a t e i r r i tando y 
dos o tres teftigos.de fuerte que declaran fus có- anaullando el contrato del matrimoniojquedaua 
fentimientosde prefente , fin los teft igos y p í r ? no fer verdadero iacramento de mat r imonia 
rochos propr i rmente , y en t o d o r i g o r efte fe porque e l contrato del m a t r i m o n i o es el que 
llama mat r imonio c l ande f t ino . L a fegunda C h r i í t o inf t i tuyofacramento . Por lo qna! la ver 
manera de ma t r imonio clandeftino es , quan- dadera folucion,e3 que la Iglefia en el Conc i l i o 

T i l d e n * 
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Tric!ent ino ,no m u d ó l a materia y fo rma jn i lo ef t u d d e m a t r i m o n i o : Juego obliganfede la mejor 
íencia i del i'aciamento del ma t r imonio . P o r q la 
mater iay formajy l o c f í c n c i a l d e í t e facramento 

manera que pueden,que es por v i r t u d de defpoíb 
n o de f u i u r o . 

es el confencimiento entre iegidmas pcrfonas 
declarado por palabras de prefentc , y ei to í i em-
pre tiene r a z ó n de facramento de ma t r imon io , y, 
de mater iay forma antes del Conci l io T r i d e n t i -
no y defpues.HlConcil io T r i d e n t i n o í b l a m e n t e 
h i z o que elconfent imiento declarado en oculto 
fínparrocho y tel l t igosno fueíTe l e g i t i m o , ni en-

y n eí ta d i t f icu l tad d i g o lo pr imero,que el ma 
t r i m o n i o c l a n d e l i i n o de lu naturaleza, y en r azó 
d e t a l c o n t r a d o , no ob l iga como d e l p o í o r i o de 
f u t u r o . L a r a z ó n es,porque el tal c o n t r a j o le ha 
ze como ma t r imon io de prerente,y debaxo def 
ta razo es i r r i t o y nul lor luego no cáufa otra o b l i 
gacion alguna, Eííok c o n n r m a , poraue íi v n o 

tre legitimas perfonas. Otras ío luc iones fe po- qui í ie i ie hazer profefsionfolenne,y la t a l p r o f e f 
nen eó m i tratado de mat r imonio en el lugar ci- í i on fueííe i r r i ta y nuUa,no c a u f a n a o b l i g a c i ó de 
tado. Segunda c o n c l u í i o n . E l Conci l io T r i d e n t i - v o t o í i m p l e de r e l i g i ó n : luego el mat r imonio 
no de hecho i r r i t o y annullo los mat r imonios cía clandeliino no caufa o b l i g a c i ó n d e d e í poforiocie 
d e í h n o s j q u e ie h a z é , í i n q u e e í t e prelente el par- f u t u r o . D e l o qualfe figue, que íi dosfe cafaron 
rocho , y dos o tres t e í l i g o s . E i i a c o n c l u í i o n e s en oculto por palabras de preí\ jnte , y no preten
da todos los D o l o r e s j la qual fe declara muy a den hazer mas que l o q í ign i f i can , v declaran las 
la lar^a en m i tratado de ma t r imon io , cn vna du palabras de prelente,no quedan ob í i ? ados a cofa 
da tercera,y la declara Fray Manuel K o d r i g u e z alguna. D i g o lo fegundo que alguna vez los q 
eael lugar c i t a d o . P r u e u a í e d é l a d e t e r m i n a c i ó n fe Cafaroncbndeftinamente eftan obligados a c á 
del Conc i l i o T n d e n t i n o en- el lugar citado, el ían'e delante del pafrocho y tef t igos, no por fuet 
qual e x p r e í f a m e n t e l o determina a n í i . Pero ha v i r t u d d e l c o n t r a t o , f i n o p ü r r a z ó n de lda -
íe de aduertir,que el t a l mat r imonio es i r r i t o , y 
n u l l o e n e i forodelaconfciencia:porque hablan 
d o d e i m a t r i m o n i o , y d e í t e contrato no puede 
fer,que fea inualido en el foro ex t e r io r , y v a l ido 
en el foro de la có fe i éc i a , como lo declaro en el 

ñ o , q u e fe d i o . E l exemplo es,calaron dos en ocu l 
t o , y e l a n d e i h . ¡ a m e n t é , y por r azó del t a l contra
to el v a r ó tuuo copula có l amugcr ,en ta lca fo t i e 
ne ob l igac ió de cafarfe có ella por r a z ó n del da
ñ o , ^ ledio:porque en eí te cafo dio d a ñ o ala m u 

in i fmo lugar . Por lo quai d iz iendo el Conc i l i o ge r , q no fe puede ref t i tuyr ,{ ino es c a f a n d o f e c ó 
T r i d e n t i n o que el tal contrato fea i r r i t o , y n u - elia.Pero ha fe de adaer t i r , q en eí le c « f o n o e s 
l i o , y inhab i l i t cádo laspe r fonas fe ha de entender o b l i g a c i ó n de defpoforios de futuroyque tengan 
fer i r r i t o y n u l l o en el foro e x t e r i o r , y en el iro-
ro de la co'nfciencia» D e lo qual fe í i g u c que los 
juezes folamente deuen declarar , que el t a l ma
t r i m o n i o es i r r i t o , y nu l lo :y no han de i r r i ta r el 
t a l m a t r i m o n i o , c o m o losCardenales de la refor 
m a l o declararon, de la qual d e c l a r a c i ó n da t e i t i 
m o n i o S a l z e d o . 

^ L a d i f f i c u l t a d e s j í T l o s defpofor iosdefu tu-
Saírc. in r0).que fchazenclandeftinamcntefean Í r r i tos , y 

pr inc ip io en el matrimonio,cuie fe celebro de pre 
fente: l ino tan folamente t ie^Spr incip io ene ida 
ñ o dado,fin orro c o n t r a j o a lguno, -

^ D i g o lo tercero.Los que fe caíaró de prefen 
te ciandeftinamente , y íe quif íeron obl igar en la 
mejor manera q pudieron-.eftos tales tiene o b l i -
gacion de defpoforios de futuro.E (ta o b l i g a c i ó n 
no nace del contrato del ma t r imon io ,q no fue v a 
l i d o , í i n o del c ó t r a t o de los defpoforios,que v u o 

praíl. cri nullosdefpucs del C o n c i l i o . T r i d e n t i n o . L a r a z o a l l i v i r tua lmente . L a r a z ó n es porq las palabras 
de dudares , p o r t e l ma t r imonio c l a n d e í t i n o es tienen fuer9a de obl igaren q u i n t o declaran el i n 

M. 114, i r r i t 0 i y n u n o , y las perfonas inhábi les paracon* ter ior c o n í e n t i m i e t . : y en el tal c a l o d e c l a r a n c ó 
m,i, traher anfirlucrro cambien e l d e í p o f o r i o fera i r r i - f en t imicn to de defpoforio de futurorluego ay la 

tD ,ynul lo :porque entre los paciates, quenopue tal o b l i g a c i ó : e n el tal cafo las palabras de prefen 
de auer ma t r imon io ,no puede tampoco auer de f te equiuaien a palabras d é fu tu ro , y i n d u z é o b l i -
p o f ü r i o a b f o i u t o , y fin c o n d i c i ó n . gacion de fu turo ,como fo determina en e lDere C . v n í c o 

A ella d i fhcu i tad fe refponde^ue losdefpo cho. D e lo dicho fe figue claramente, que es pee de delpo 
forios clandefiinos no fon Í r r i tos y m i l l o s : po rq cado mor t a l contraher mat r imonio c l a n d e í t i n o . fatione 
el C o n c i l i o tan folamente i r r i t o el m a t r i m o - L a razones , porque el tal contrato grauifsima impube-
n i o . Y la r a z ó n esporque no eslo mifmo de ios mente elta prohib ido en el Conc i l io T r i d e n t i n o r u m i n t í . ' 
defpofor ios , que del ma t r imon io , porque los y no folamente e i taprohia ido , f ino i r r i t ado ,y an 

ruj iado.De fuerte,que e s n e c e í f a r i o p a r a q u e ' e l fa defpoforios, íe pueden deshazer por muchas 
•caufas, 

*} A la r a z ó de dudar fe refponde,q aunq el ma-
t t i m o n i o c l áde f t i no fea i r r i t o y n u l l o , no fe í i-
gue>que el defpoforio lo fea por la r a z ó n ya d i -
cha ,pa r t i cu l a rméce q lasperfonasno fon i n h á b i 
les abfolutamente para contraher m a t r i m o n i o , í l 
no para contraher cbnde i t inamente , 

f L a fegunda d i f i c u l t a d es, fiel mat r imonio 
clanderi:ino,ya que no es va l i do en r a z ó n de ma 
t r i m o n i o fi es va l i do en r a z ó n de de fpo fo r io .L» 
r a z ó n de dudar es, porque e'.los tales pretenden 
©bligarfe y no pueden obligarfe p o r f u e ^ a y v i r 
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u 
cramento , y c o n t r a d o de mat r imonie fea v a l i 
do,^' no fea peccado m o r t a l , que a f s i í U e l p r o -
p r io parrecho,y dos o tres tef t igos . 

•5 L a tercera d i f f icu l tad es tocante a la prefen ' 
cia,que es necesaria de parte del parrocho, para 
q el ma t r imonio fea va l ido en r a z ó de cont ra to , 
y facramento fegun el tenor del C o n c i l i o T r i d e n 

i n o . 
D i g o lo p r imero . L a prefencianeceflariacs 

prefenciamoral , É l t a c o n c l u f i o n esde todos los 
T h e o l o g o s , y de todos los lur i i ias .Prefenciamo 
ra le s ,quando eita a l l i prefente no folamente 

ce ¿ p h y f i -
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phyficamentejy tafolamente con el cuerpo fino 
t á b i e n quando e í t a p r e f e n t e , v i é n d o l o y adu i r t i é 
dolo ,como fe d ize en el Derecho c i u i l . De fuer
te,quefi-el parrochoefta prefente,!como v n bru 
to,que no vee,ni aduierte a lo que fe haze, no es 
prefencia moral ,y por configuiente el ma t r imo
nio,que fe hizieíTe ci tando afsiprefente e l parro 
cho,no feria v a l i d o . E f t o fe prueua del Conc i l io 
Tr ident i rao , e l qualannullael matr imonio ,que 
no fe haze delante del parrocho,y por lo menos 
dos teftigos que pueda te í l i f icar el ma t r imon io : 
luego neceflario es , que la prefencia fea mora l , 
que vean,y aduiertan al ma t r imon io , que fe haze 
delante deilos, porque de otra fuerte no p o d r í a n 
te í l i f icar . 

^ D i g o l o fegundo. L o que queda d i c h o d e l 
parrocho fe ha de dezi r t a m b i é n de los te f t igos , 
quehande eilar all í prefentes, moralmentcha? 
blando o por la mifma r a z ó n . 

f L a quarta d i f í i cu l t ad es quando el parrocho 
e f t a p r e í e n t e por v io lenc ia . E l l a d i f f i cu l t adno 
procede de los tef t igos.Porque los tef t igos , co 
rao eften al l i prefentes moralmente , de fuerte, 
que puedan a l l i dar t e f t imon io de lo que fe ha
ze no es neceiTariomaSjConforme a la ley ya cita 
d a . L a d i f n c u l t a d es del parrocho, fi le tiene por 
v i o l e n c i a , / por fuerza. L a r a z ó n de dudares en 
el parrocho,porque parece,que el C o n c i l i o T r i -
den t ino en el parrocho pide mas,que en los t c / l i 
gos . Porque pide,que efbe prefente como parro» 
c h o , y como approuando el tal ma t r imonior lue -
go neceflfaria es p r é ^ n c i a voluntar ia , y que eftc 
al l i de grado .Enef tad i f f icu l tad al p r inc ip io v u o 
ditferentes fentencias: c o m o y o lo refiero en el 
t ratado de mat r i m o n i o . 

y A efta d i f í i cu l t ad fe re fponde , que para fer 
va l i do el matr imonio,baf ta que efte a l l i el parro 
cho moralmente y adui r t iendoa lo quefe haze, 
aunque efte por violencia y contra fu v o l u n t a d . 
E l l a es lacommunfentenclade todos los D o £ t o 
res.Efta fentcncia efta determinada en la congre 
gaciondelosCardenales . D c l o s qualesaydo* 
declaraciones,vna hecha al Obi fpo de Salaman
c a ^ otra al de laen,las quales fe refieren muy a 
la larga en m i tratado de mat r imonio , en el l u 
gar c i tado. D e fuerte que el parrocho afsifteal 
m a t r i m o n i o fegun lamente del C o n c i l i o T r i -
den t ino como reftigo muy gal i f icado, y a u t h o » 
r izado , para que pueda dar te f t imonio del t a l 
ma t r imon io . Por lo qual aunque eftc a l i ipor 
fuerza , y contra fu vo lun tad : íl aduierte a l o 
qae íe haze de fuerte , que pueda dar tef t i 
monio , es bacante prefencia. Y a n í i fe ref
ponde ala r a z ó n de dudar . Acerca defta refo-
l u c i o n ay vnas d u d i l l a s , que eftan pucftas,y 
rcfueltas por los feñores Cardenales de la refor
ma en aquella dec la rac ión que fe h i z o al Ob i fpo 
de laen. 

^ L a primera duda es,quando el ordinar io ma 
da al parrochOiquenocafe a lgunos , y le p r o h i 
be él c a ü r í o s . La d i f i c u l t a d es ÍI fe le quita por 
la tal p r o h i b i c i ó n de tal fuerte la j u r i f d i í i i o n , q 
no quede l eg i t imo parrocho,y anfi aunque a'sif-
t a al mat r imonio no fea v a l i d o . L a r a z ó dcda< i¿ r 

es,porque el ordinariOiquando fuere n e c e f l a ñ a , 
puede quitar la j u r i l d i c ió al parrocho t o t a l m é t c , 
o en parte,como lo h a z e , q u á d o le referua alga 
nos cafos:luego lo mHmefera en nueftrocafo. 
f A eila d i f í i cu l tad fe r e f p ó d e , q es va l ido el ma» 
t r i m o n i o q fe haze delante del parrocho, al qua l 
le efta p roh ib ido ,que no afsiftaal m a t r i m o n i o , 
Eftacs d e t e r m i n a c i ó n de los feñores Cardenales 
en el l u g a r c i t a d o . L a r a z ó n es, porque por la tal 
p roh ib i c ió^no dexadefer parrocho,y pjxrael ma 
t r i m o n i o n o í e requiere j u r l f d i c ion alguna: y afsi 
baftaqueiefte prefíence mora lmente . 

^ L a fegunda d i f i c u l t a d es del vicario- de l 
parrocho,elqualeftapref6nteal mat r imonio có 
t r a í a p r o h i b i c i ó n del OíuÜJiario, fiel ta l mat r i 
m o n i o fe rava l ido , 

f A efta d i f í i cu l t ad fe refponde fer v a l i d o . Ef . 
tode te rmina la c o n g r e g a c i ó n de los Cardena
les,y por la mifma r a z ó n . 

^ L a tercera duda es", íi el facerdote efta per 
fuerza , /contra fu v o l u n t a d , que es la pr incipal 
d i f í i cu l t ad . 

^ A efta duda fe refponde,fer v a l i d o el ta l ma 
t r i m o n i o , c o m o queda ya de t e rminado , y re-
fuel to de la c o n g r e g a c i ó n d€ los feñores Carde
nales. 

51 L a quarta d i f í i cu l t ad es, f i e l facerdote efta 
prefente,pero no v i o , n i ©yo lo que fe hazia , fi fe 
ra v a l i d o el tal ma t r imon io . 

5¡A efta d i f í icu l tad refponde la c o n g r e g a c i ó n 
de los Cardenales, que no es va l ido el m a t r i m o 
n i o . L a r a z o n e s claraporque el facerdote ha de 
eftar a l l i prefente por lo menos como te f t igo ca-
l if icado,que pueda dar te f t imonio de lo que paf-
faduego en cafo que no pueda dar el ta l te f t imo 
n io no lera va l ido el m a t r i m o n i o . Pero aduier-
ten los feñores Cardenales, que íi el parrocho af« 
fefto e l n o o y r , n i ver 'porque fe t a p ó l o s . ey« 
dos el tal mat r imonio fera va l ido:porque por fu 
culpa el facerdote no v i o n i e n t e n d i ó lo quefe 
hazia» 

f L a quinta d i f í i cu l t ad e8:íi el facerdote eftu-
u i c á e prefente por fuerza y vuie í fe a l g ú n alboro 
t o , y r u y d o de fuerte que no pudieíTe oy r , la de 
claracion de l e s c o n f e n t i m i é t o s o alguna dellas, 
íi el ta l ma t r imonio feria v a l i d o . 

y A e;ta di f l iculcad m i parecer e$,que el tal ma 
t r i m o n i o no feria v a l i d o . Porque en el ta l cafo el 
facerdote no puede dar tef t imonio de lo que paf 
fa. Y en efte cafo lo mi fmo fe ha de dez i r de los 
teftigos,porque no pueden tef t i í icar del tal ma
t r i m o n i o . Y efte cafo ya ha acontecido. 

í L a fexta d i f í icu l tad es, 11 el parrocho a cafo* 
nopenfando,que lel laman paracaíarfe , o y ó doa 
que eftauan c o n t r a y é d o matr imonio , ! ) c l r a l ma» 
t r i m o n i o fera va l ido . 

f A efta d i f í i cu l t ad fe refponde, que el tal maf 
t r i m o n i o e: v a ¡ i d o , p o r q u e anfi lo deiei ra inala 
c o n g r e g a c i ó n ríe los feñores Cardenales.Porque 
enel tal cafo el facerdote efta prefente de tal fucf 
te,que puede dar teíi i m o n i o del tal m a t r i r a o n i o í 
luego val ido es el m a i r i m o n i o . 

q D ti tasrefcluciones le l i g u e , que íl s l^unos 
fe c J a í l e n delante del parrocho j y_ tef t igos , 

QUf 
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quepaíTan p o r l a c a l l e j o e í l a n p o r f b e ^ a , va l ido 
es e l m a t r i m o n i O j í i a d u i e r c e n a l o q u e f c h a z e . L a 
r a z ó n cs,porque en el tal cafo pueden dar t e í l i -
monio del matr imonio,que í e c e l e b r a . 

U T e r c e r a c ó c l u f i o n . E l parrocho,q ha de e í U r 
prefente al ma t r imonio hade í e r el p ropr io par» 
rochoyy no el ageno.Etla c o n c l u í i o n confta ma 
nifieftamente de lo determinado en el conci l io 
T r i d e n t i n o c n e l l u g a r citado.Porque d i ze , que 
las denunciaciones las haga el proprio parrocho, 
y del m i í m o d i z e d e í p u e s q u e elle prefente al ma 
trimonio-.luego el parrocho que ha de e í la r pre
fente hade fer el parrocho p r o p r i o . D e lo qualle 
hade ver el Maeftro Soto . 

¿ 1 8 . q . ^ L a d i f f i c u l t a d e s , íl ha de e í la r prefente el 
Jar t .z . ProPri0 parrocho del v a r ó n , o de la muger . Suele 

acontecer quando fe quieren cafar d o s , fer de d i -
uerfas p a r r o c h i a s . L a d i f í i c u l t a d es, qual parro-

Naua. i n c^0 e s n e c e ^ a r ¡ o , ^ e f t e prefente para que í e a v a . 
l i d o el ma t r imon io . E n cfla dif í icul tad Nauarro 
e n f e ñ a , que es necefTaria la prefencia del parro» 
cho dé l a muger^de fuerte)que íi noeftael tal par 
rocho prefente no í e r a v a l i d o el ma t r imon io . Y 
d ize que a n í i l o d e t e r m i n ó l a c o n g r e g a c i ó n de 
los Cardenafes en t iempo de P i ó V , 

<í A eíla d i f í icu l tad íe refponde,que baila,que 
e í l e prefente el propr io parrocho del varen,o de 
la muger . Eftarefolucion es commun entre to-

aegura d o s I o s D o ¿ l o r e s , p a r t i c u l a r m e n t e l a tiene Segu-
Ditcit,2 r a , y e l P . F . Manue l R o d r í g u e z . L a r á z o n c s , 
P-ca. 15. p0rCjLie cj conc i} i0Xr iden t ino tan folamente d i -
M T . M a ze,que efte a l l i el proprio parrocho,luego baila, 
íuel K.o- que e í le prefente el propr io parrocho del v a r ó n , 

"S* m o de la muger .Verdad esjque regular ,y c o m m ú 
um.cap, mente afsifte el parrocho dé la muger.Porque re 

n 6. con gq la r jy communmente , el ma t r imonio fe haze 
- encafadela muger .Tambienfe 3dü i e r t a , que en 

el tal cafo lo mas feguro fer ia , que los parrochos 
fe dic í fen licencia,el vno al o t r o . 

^ L a f e g u n d a d i f í i cu l tad es,quando el propr io 
parrocho aun no es Sacerdote.Suele acontecer,(j 
a vno 1c han hecho co lac ión de v n beneficio, de 
í u e r t e , q es verdadero parrocho, pero no eí la or. 
denado de Sacerdote.La dif í icul tad es, fife cele-
bra í íe el ma t r imonio delante de í l e parrocho, no 
ordenado,f i feria v a l i d o e l m a t r i m o n i o . L a r a z ó 
de dudar es,porque el cócil io dize , q ha de eí lqr 
prefente el p ropr io parrocho , o otro Sacerdote, 
E n lasqualespalabrasjpareceqfignifica, que ha 
de ferfacerdote.En contrario es porque ei conci 
l i o dize que fehaga el ma t r imoniodc lan te del 
p ropr io pa r rocho , / elle es proprio parrocho,Iue 
í^o va l ido es el m a t r i m o n i o . E í l o fe cóf i rma, por 
q el tal parrocho p o d r í a dsr licencia ao t roqua l -
quierfacerdote , para q u e a f s i í l a a l tal mat r imo
n i o : luego el por fi puede afsiíHr, y lera va l ido 
e lmat r imonio .Enef ta d i f f icul tad aydosfentcn-
cias.La primera fentenciaes, que affirma,que no 
es v a l i d o e l tal m a t r i m o n i o . E i l o t ienen algunos 
£ ) o £ t o r e s , y fe mueuen con la r a z ó n hecha en el 
pr imer l uga r .La fegundafentencia es, que es va 
l i d o el t a l mat r imonio .Ef ta fentencia tienen gra-
ucs authofes,y mucuenfe co las razones hechas 
en contrar io, 
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3 7 
^ [ A e f t a d i f í i c u l t a d fe refponde,que ambas fen 

tencias fon probables,y fe pueden í egu i r , como 
fe conuencecon la au thor idaddelos D o d o r e s , 
que tienen ellas fentencias,y con las razones he 
chas en fu fauor, 

^Perohafedeaduerc i r , que para fer va l ido el 
ma t r imon io es nece í i a r io ,q e í l e prefente el parro 
c h o o otrcqualquieraSacerdote ,qenel c a p . O m 
nisv t r iufque fcxus fe llama propr io Sacerdote, 
para oyrc6fefsiones:como el Obifpo j o el A b a d 
qt iene j u r i f d i c ióe fp i r i t ua l , que puede m i n i l l r a r 
facramentos.Pero no baila, q efte prefente el A r 
^obifpo e n l o s O b i f p a d o s f u í f r a g a n e o s : p o r q ref-
pefto de los tales no es proprio Sacerdote, aunq 
tiene j u r i f d i c i ó e n algunos cafosen el foro e x t é 
r io r .Peroen fu propr io Obifpadopaede afsiflir 
al m a t r i m o n i o . D e lo dicho fe Í Í g u e , q u e el ílm» 
pie Sacerdote,ni el parrocho ageno, n i por fu au-
thor idad , n i por v i r t u d de la B u l l a de la Cruza-
da,o por o t ro pr iu i leg io puede aísiftir al mat r i 
m o n i ó l e fuerte que lea cal ido el ma t r imon io , 
aunque fea en el articulo d é l a muerte , quando 
v n o fe quiere cafar entonces por a l g ú n buen fin, 
E í l o fe e n t i é d e , í i n o f e haze c ó l i c e n c i a d e l p a r r O 
cho,o del ordinar io . T a m b i é n fe entiende lo d i 
cho del p r iu i l eg io que tan folamente tiene clau-
fula general,para min i l l r a r facramentos^ue íi la 
t u u i e í l e p a r t i c u l a r p a r a e l facramento del ma t r i 
monio fe r iad i f fe ren te .E í lo coní la del v fo y de la 
p r a¿ l i c a :po rque e í lac laufula general tan ío l amé 
te fe entiende del ÍAcramento de la penitencia y 
d é l a communion,quefonfacramentoscommu-
nes,para los fieles pofq cflos facraraentosfon de 
mayor necefsidad que el matrimonio.Siguefe l o 
fegundo,q aunqueelproprioparrocho cl luuíef-
fedefcomulgado,y fufpenfo,y aunq no cí luuiefo 
fe tolerado de la í g l c í i a , fí eíla prefente al raatri 
mon io validocs tal m a t r i m o n i o . L a r a z ó n es 
porque la tal prefencia no es afto de i u r i í d i c i o n r 
y por otra parte ay todas las cofas neceffarías co-
forme ala d e t e r m i n a c i ó n d e l C o n c i l i o T r i d e n t i -
no:luego va l ido es el m a t r i m o n i o . 

Q u a r t a c o n c l u f i ó . L a licencia para que ot ro faí 
c e r d o t e f c h a l l e p r e í e n t e a l m a t r i m o n i o , de fuer
te que fea v a l i d o lapruededar el proprio parro
c h o ^ el Ord inar io ,de l Summo P o n t í f i c e , y por 
commifsion otros que tuuiercn poder para e l l o , 
como los prouifores,y vicariosgeneralcs,quc fue 
len t enerpodery facultad para e l l e e í f e ¿ l o : p e r o 
los Ar^obifpos no pueden dar e í la licencia en 
losObifpados fu í f raganeos . En eí la c o n c l u í i o n 
conuienen todos lo sDof to rc s . Prucuafe del te
nor del cóci l io T r iden t ino ,que lo dize exprefla 
mente afsi. 

«]De lo qual fe fíguelo pr imero,q fiel p ropr io 
pa r rocho , o e l O b i f p o e í l u u i e f f e n defcomulga-
dos,perotolerados de la lg l eha ,y d ie í ícn lieccia 
ao t ro facerdotc paraqafs i í l i e í fe al ma t r imon io , 
el mat r imonio feria va l ido , porque la ta l licencia 
í u e val ida por el bien de los f ie lcs , aunque ellos 
peccarian mortalmente exerci tandoel a&ode j u 
r i fd i c ion ,ydando la ta l licencia. 

^ S igúe íe l o fcgundo , qucf i el p ropr io par-
rocho, o O b i f p o eftuuieífe d e l c o m m ü l g a d o , no 
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t o l e rado de la I g l e f i a ^ dieífe licencia a otro fa-
cerdoteparaafs i f t i ra l ta l mat r imonio , el matri-
m o n i o n o fer iaval ido . L a r a z o n es, porquela l i 
cencia que es afto de j u r i f d i c i o n no feria va l ida : 
y anfinoeftariaprefente facerdotede l i céc iade l 
parrocho ordinario , la dif f icul tad es, íi podrian 
da r l i cenc iaavnd iacono , o a otro que nofueíTe 
facerdote. 

^ A etla dif f icul tad fe r e í p o n d e facilmente,que 
no fe puede dar la ta l licencia para afsiftir al ma
t r i m o n i o de fuerte q fea va l ido , f ino es a í a c e r d o 
te,que tenga vfo de r a z ó n , porque e x p r e í f a m e n 
te lo determina afsi el conci l io T i d e n t i n o . 

^ T a m b i é n p u e d e a u e r d i f f icu l tad , q u a n d o e l 
parrocho , o el Ord inar io da licécia a otro facer-
dote fiftamentcde fuerte > que aunque fe la dan 
exteriormente,pero en lo inter ior no quieren có-
ceder la tal l icencia .La d i f f icu l tad es fi el matr i -
m o n i o hechocon la prefenciadel t a i facerdote 
feria v a l i d o . 

A e í la diff icul tad fe refponde, que el ta l ma
t r i m o n i o no feria v a l i d o . L a r a z ó n es, porque ef 
ta l icécia no feria val ida , luego el facerdote, que 
afsin:ealmatrimonio,afsiLle fin l icencia, y por 
configuiente el t a l ma t r imonio no es va l ido . E l 
exemplopuede fer , q u a n d o e l O b i í p o dieí íe li< 
cencia para oyr confe í s iones fiftamence, y fin vo 
luntad de dar la tallicencia:en el tal cafo no feria 

* validas las confefsrones. D e la mi fma i fue r t e í e 
hade entender en nueflro p ropof i to . 

^ L a tercera di f f icul tad esde los peregrinos, 
y que andan vagando por el mundojy que quie
ren contraher m a t r i m o n i o , qual fera el p ropr io 
parrocho^quea eftostaleshade e f t a rp re fén te en 
el tal ma t r imonio . 

^ A ella d i f f icu l tad fe refponde d i z i e n d o l o 
pr imero que eftos tales que no tienen cierta mo 
rada no los han de recebir fác i lmente al mat r imo 

C o . T r l . n io .Ef to fe determinaenel Conci l io T r i d e n t i -
fef.'z de n o . L a r a z o n es,porque muchas vezesacontece, 
refor.ma que ertos tales v in iendo fu primera muger fe ga

fan con otra ,o con otras. 
< ( ¡ D i g o l o f e g u n d o , q el parrocho tiene ob l iga 

cion de no afsiftir al mat r imonio deftostales , fi
no es con dos condiciones.La primera c o n d i c i ó 
es,quehadehazer primero d i l igente inquif ic ió 
la qual ha de llenar al o rd inar io . Lafegundaes , 
que no los ha de cafar,fino es que pr imero alean 
ce iicenciadel o r d i n a r i o . L o qual fe determina en 
el Conci l io T r i d e n t i n o enel lugar c i tado. Si el 
parrocho fe hallaíTe prefente al ma t r imonio def» 
tos tales fin eftascondicionesferiapeccado mor
tal de íu naturaleza: jorque haria contra el pre-
ccpto,que poneal l i l a l g l e f i a , y en cofa grauifsi 
ma ,y grandemente p e í i g r o f a . 

«] D i g o lo tercero que para cafar eftos tales, 
aquel fera fu parrocho, que fegun l aco f túb re de 
la t ierra les adminiftra los facramentos.Efto de 
terminaron los Cardenales de la re fo rmac ió '.co
mo lo dize Salzedo.De lo qual fe ha de ver G r e 
g o r i o Lopez :e lqua l dize que lostales no losha 
de admit i r el Obi fpo al m a t r i m o n i o , f i n letras te 
ftimoniales : y lo mi fmod ize Syluef t ro . Eftofe 
e n t i é d e , q u á d o ambos los contrahentes fon vaga 

t r im .c .y . 

mundos,o peregrinos. Porque fí v n o de los con
trahentes no es peregrino , entonces es neceífa-
r io que afsifta el proprio parrocho del que no es 
peregrino o vagamundo .Larazon esjporque en 
el cal cafo ay proprio parrocho, que pueda afsif
t i r al t a l m a t r i m o n i o . L o mifmo esfi vno esfera 
í1:ero,y mora de afsiento en a l g ú n pueblo , en el 
t a l cafo esnecelTario que afsifta al ma t r imonio el 
p ropr io parrocho de la parrochia , en la qual mo-
ra;y de otra fuerte no fera verdadero mat r imo
nio.Aduiertafe t a m b i é n , que quando ambosfon 
peregrinos,o vagamundos, v n o ay licencia del 
ordinar io para cafarlos:enel tal cafo,como pecca 
r i a m o r t a l m é t e el parrocho afsiftiédo al tal ma
t r i m o n i o , f i n auer licencia del Ord iná r io , an f i ra
bien peccaria mortalmente dando licencia aotro 
facerdote para que afsiftieíle al mat r imonio de 
los tales:y el facerdote que t a m b i é n afsiftiefte al 
ma t r imon io con l icéc iadel parrocho,aunqueno 
de l Ord ina r io t a m b i é n peccaria morta lmente: 
porque como queda dicho , el Conci l io manda 
grauemente , que no fe haga el tal ma t r imonio 
fin licencia del O r d i n a r i o . 

^jLaquarta d i f f i cu l tad e s , q u á d o a l g ú n o s f e ca 
faro d d á n t e del parrocho, y los t e f t í gós , y de l -
p u e s h a l l a r ó , q tenia impedimento,que di r ime el 
mat r imonio ,y e m b i a r o n p o r d i f p e n í a c i ó , y ' l a al-
canijaro.La dif f icul tad es,fialcan9ada ladifpen-
facionpara q fea va l ido el ma t r imonio , fe han de 
cafar delante del parrocho, y los te f t igos , L a r a -
z o n d e dudar es, porque en el ta l c a í o e l matr i 
m o n i o primero no fue va l ido ,como es cofa noto 
ria: luego para q fea va l ido quando fe cafan la fe 
g ú d a vez neceífar io es>tóforme al tenor del C ó -
c i l i o T r iden t ino ,que efte prefente el parrocho,y 
los tef t igos .En efta d i f f icu l tad algunos D o l o 
res en feñan ,que esneceíTariala prefenciadel par-
f ochojy de los teftigos,quando fe cafan la fegun 
da vez.Eftafentencia tuuieron algunos dife ipu-
los de Sanólo Thomas y C ordoua. 

A efta dif f icul tad fe r e f p o n d é , q u e en el talca 
f o / i e l mat r imonio fe celebra fifi parrocho, y te
ftigos,es mat r imonio v a l i d o . E fta fentencia t i e 
nen muchos difpulos de Sanólo Thomas y la tie 
ne Nauar ro : el qual d i z e , que lo declaro anfi 
P i o Q j i i n t o . Y la mifma fentencia tiene Vera-
cruz . Prucuafe lo primero , de la dec la rac ión de 
P i ó Q u i n t o . E l l o fe confirmadela dec la rac ión 
de losCardenales de la r e fo rma: y lá declara
c ión he v i f t o yo m i f m o . L o fegundo fe prueua 
con r a z ó n , p o r q u e el Conc i l io tan fo íamente pre 
tende.que el tal mat r imonio no fea clandeftino, 
fino que fe pueda probar en el foro ex te r iony en 
el tal cafo el tal mat r imonio no es c l á d e f t i n o , / 
puedefe muy bien probar en el foro exter ior :por 
que la primera vez fe celebro delante del parro . 
cho,y de los tef t igos: luego el tal ma t r imonio fe 
ra v a l i d o . D e lo qual fe refponde f á c i l m e n t e a Ja 
r a z ó n de dudar. 

^ L a q u i n t a d i f f icu l tad es,fí en a l g ü cafo part i 
cular en alguna prouincia particular fera val ido 
el rnatr imoniojque fe haze no afsill iendo el par-
rocho , y los tef t igos .Laqualdudamas enpar t i -
cular fe pone por algunas prouincias de Francia, 
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y t ' í Ha"arra,cn l ó s q u a l e s n o c f t a recibido c) C ó 
c i l i o I r i d e r . t i n o ^ i p r o i i í u i g a d o permiciendoio 
aisi^y con l in t i endo lo el Siunino Poncitice. 

e f t a d u d a d i g o l o p r i m e r o j q e s c i í r : a c o r a , 
q el irsatriinonioc.icbrada enere aquellos, q rno 
r á en aquellas ;5artcs,y prouincias es v a l i d o , . i i fe 
h a g , a í l n p a r r o c h o , y c é l t i c o s , ce lebi-ándcie en 
aquellas parces,y prouincias d ó d e no efbapromul 
gaze el C o c i l i o . E í t a coc lu í ionfe prueua,porque 
aquella ley del Lóc i l io no obl iga en aquellos h i 
g - i r c s . p a r t i c u l . i r m é t e q e l C ó c i i i o al f in de aquel 
decreto ex pre fíame rice dize^q aquel decreto en 
qualquicra p a r r o c h i a c o m i é c e a tener fuerza def- i eyesde lConc i i io T r i d á i n o - . p o r q u c ^ e n fus t i c r 

35? 

per grauifsimos i n c o n u e n í e n t e s i q u i au Í3 ,a i inc | 
no eaaua annu lkdo : lucgo pcccaüo morta l es, ce 
k b r a r ma t r imonio c i anx ie íunümen te , aunque fea 
en aquellas partes. 

« j T o d a u i a ^ u e d a d i f i i cu l t ad de lo.% fieles, que 
vienen de otraspane3,y de otros lugares>en los 
quales cita promulgado,y aceptado el Conci l io^ 
lieifcos cales v i e n é a aquellas parces o.e L-rincia^ 
donde no efea promulgado, f i podran celebrar el 
ma t r imon io fin parrocho y t e f t i gos : y fi el ta l 
ma t r imon io fera va l ido . L a r a z ó n de dudar es, 
p o r q u e c í h o s t a l e s e i l a n obligados aguardar las 

puesdetreynta días defde el día déla pr imrrn pií 
b í i cac ion hecha en la mifmaparrochia:y e,te de
creso no fe ha pub l i cado , en las parrochas de 
aqllas prouincias , y tierras:luego no tiene fuer-

f f.lan. ^ a , f í f t o a n f e n a P . M a n u e l l \ .odnguezj tomando-
ftadrúin ^0 átóf8tó tratado de macr imoni®, en el qual fe po 
fa o cap* í i e e í l o inuy e x t é n f a m e n t e . H n l a r d b l u c i o n f e d i 

x.o fer cfto verdad i fí fe celebra el mat r imonio 
en aquellas prouincias y lugares. Po rq íi le cele* 
bralfeen los lugares, donae ella promulgado el 
Cóc i l i o tiene d i facu l tad , fiel tal m á t r i m o n i o h e 
cho da parrocho o Geífcigosferia vahda : porque 
en aquellos lugares eÓM p r o m u l g a d o , y acepta» 
d o el C o n c i l i o r r i d e n t i n o , y m u y en particular 
a^uel decreio. E n el la d i f i c u l t a d enel tratado 
de ma t r imon io enel lugar citado tuue por fenté 
eiarque fi los fieles d e í l a s prouincias , y l u g a r e á , 
en q no eí'ca p romulgado elle decreto del Con
c i l i o T r i d e n t i n o celeoranmacrimomo fin parro
cho y t e í i i g o S i e n l a s p r o u i n e u s ^ v lugares donde 
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ras e l tapromulgado y aerptado : luego aunque 
celebre el mat r imonio en aquellas partes de Era-
eia lo han de hazer có parrocho,y c e i l i g o s , y de 
otra m a n e r á e l m a t i i m o n i o no fera val ido. En ef» 
t a d i f i i c u l t a d algunos Doctores afhrman,que e i 
t ¿ l mat r imonio nofera va l ido . Eihafentencia h á 
detener los D o c l o r e s , quedizen , que í i e n c l 
ObifpadodeSegouia ay precepto de ayunar v a 
di?.,y no lo ay en Au l l a , el que viene de S e g o u i í 
aAui lae tcandoen A u h a t i e n c o b l i g a c i o n ü é a y U , . 
nar .El los D o l o r e s refiere iNauatro. En h i i c i l r o N a u w g 
cafo es la mifma r a z ó n . M a n u , * . 

5J A e l l ad i f l i cu l t ad d igo lo pr imero,q fi los de \ i 
otras partes v in ie i lcn a aquellas partes,-^lugares' \ 0 í . * 
de Eranciaacomraher mat r imonio en téáixéé v.c 
la ley del Conc i l io T r i d e n t i n o , él ta l matr imo
n io no lera v a l i d o . E l l a mi íma lentencia apprue-
uae l Padre Fray Manuel R o d r í g u e z en la coc ía 
í i on citada al fin della; La r a i o n t s , porque ei:o 
tan fo íamente fe haze en fraude de la ley • lúe,:, j 

9Ík& p romulgado , que no es v a l i d o el matr i - el tal mat r imonio nofera validorporque quando 
ay fraude , y e n g a ñ o no fauorecc al que v í a 
del.-

m o m o . 
^ D ' g ó lofcgundoj'qu'c ella fentencia es proba 

b l e , pero no me parece improbable , que fera 
v u l i d o . L a p r i m e r a parte d e e í l a r e í o l u c l o a e s ina 
n ! f i e í l a , p o r q u e el ta l mat r imonio fe celebra en 
laspartesdonde e í l ¿ p r o m u l g a d o , y acceptado 
elle decreto. L a í e g ü d a parto íe prueua, porq ef-
tos tales,q íe cafan no eiLá fubjct los a la tal l e y , 
y decreco:porq en fus prouincias y lugares uo e l 
Miñé decreto p romulgado y accept.uio:luego 
no es improbable,que ellos no cí lan obligadcsa 
guardar el taldecreco. Con todo edo la primera 
Icntencia esla m a s í V g u r a y que fe hu de í e g a i r ; 
p o r q u é fe puede dozir ,que cl tos tales eUanobl i -
gados aguardar el dicho decreto por r a z ó del l u 
garen que eftan. E l exemplo es f á c i l , q u a n d o eu 
v n O o i i p a d o ay precepto de no comercarne : el 
que de o t ro O : ifpado,donde no ay el tal precep 
t o palla por aqui.l l u g a r , tiene o b l i g a c i ó n de 
no comer carne,por r a z ó n del lugar en que cfta:-
luego lo mifmoferaen nue i l roca to . 

^ D i g o l o t e r c í r o , q . i e contraher ma t r imonio 
Cnpa r rocho , o i c f t i g o s , yclandeinnamenreen 
cftaspartes, y luga i is d o n d í n o e.ta notificado 
e l C o n c i l i o r r i i e a L Í . i o , n i .-¡ceptado , fera pecca-
cio m o r t a l . L a r a z ó n es, >orc|ue los talos, aunque 
n o eften obligados a l is leyes del C o n c i l i o [ r i -
d e m i n o ,pero atan obl igados al derecho com-
i n u m : y e n e l derecho c o m m u n el m a t r i m o n i o 
c laadei l ino e í l a a a * i au i l s i r aamenc« p r o h i b i d o 

A d i i t . 

^ D i g o lo fegundo , fi los que vienendeotras 
partes, donde efta promulgado y acceptado e i 
Conc i l io ,v ienena mcrar de afslenco a e lbs par
tes de Francia , y moran a l l i , el mat r imonio que 
celebran fin parrocho,y t e í l i g o s es va l ido . Eifco 
c n f e ñ a t a m b i e e l p a d r e F r a y Manuel L<.ouiiguc2í 
enel lugar ci tado. La r a z ó n es,porc^ue d i o s ca
les no elban obligados con otras leyes', fino con' 
las de aquella t ierra , y r e g i ó n como losdemasí 
moradoies : y los de aquella cierra , y r e g i ó n no 
eí la i obi igadosc; n las leyes del C o n c i l i o Tr i« ' 
dencino^y con ei ta l decreto:luego tampoco ef» 
tostalcs, 

^ D i g o lo tercero,f i otrofcdc otras prouincUí ," 
vana aquelloslugares , d ó d e no ella p romulga 
do del Coc i l io Tridencin:, ' ,y van por huefpcd.'S, 
y i i n fraude y dolo o e n g ü ñ o fe calan fin parro
cho,y t e ú i g o s va l ido es elmatr imonlo^E m con 
c l u í l o n o refülucion t i . nen todos aquello* que 
fiemen que los que v ienende v n Übi lpa ido , d-^a 
de ay precepto de no comer carne en u l dÍ3,fi en 
el l u g a r , d ó d e 5 ñ á huefpedes no ay tal precepto/ 
pueaencomer carne. De lo qual le hade ver X\a- Cap. i l l 0 | 
uarro enel lugar citado.Prueuafe lo p r imerodc l ' 
derecho , en el qual le dize aquel commun pro-
uc rb io , C u fuer isKomae, K o m a n o v i u i t o mo
re .Lofegundo fe prueua,porque los fieles tan fo 
lamente e í U n obl igados a guardar las í i s í las 
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del lugar,dondc viuen,y no las fieftas de lugar, 
donde fon;lucgo lo miímo fera de las leyes del 
matrimonio. De lo qual fe ha de ver N auarro. 

5} A la raíon de dudar, fe refponde fácilmente 
de lodicho. Lafextadifficultadcsjdc los ca-
ptiuosChriítianos, qcftanen Argcl,o enotros 
lugares de infieles , donde no ay parrochia ni 
parrocho,íl eitos tales podran contraher matri-
monio,íin parrotho o teftigos , de tal fuerte, q 
el matrimonio fea valido.La razón de dudar es, 
porq enaquedas partes no efta promulgado, ni 
acceptado el ConcilioTridentino. Luego vali
do fera elmatrimonio.Porqueporefta razón de 
«¡amos en la duda paitada, que los que vienen 
de otras partes a los lugares de Francia fe puede 
cafar,íin parrocho, y teftigos porque alli no efta 
promulgado ni aceptado elCocilio. En eftadiffi 
cuitad algunos pios Do&ores mouidos de pie
dad,enfehá.q el tal matrimonio hecho íinparro 

^ „ . cho,yteftigosferiavalido.Entreotrostieneefta 
-r.3" fentéciaelPadreE.IV 
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Manuel'ilodriguez. E l qual 
1 dize dos cofas. La primera es que el tal matrimo 

nio,aunquefe haga fin parrocho y teftigos es va 
Üdo. Para lo qual trae vna dodrina del padre En 
riquez,y es q el Concilio no corneo a ligar ni a 
limicar immediatamente por razón de las perfo-
naŝ mas teniendo immediatamente refpe&oa la 

c 3 .n .s . parroc[1ia)0prouj[ncia) cnla qualcó authoridad 
del Ordinario eslegitimamentc promulgado,y 
hecha la dicha promulgación fe eftiendealas 
petfonas de aquella prouincia.Por lo qual como 
en laspartcs,dondc eftan eftos captiuos, no efte 
promulgado efte decreto , cierto es , que no les 
obliga a losquc alli tienen domicilio. Y dizejque 
efta razón vuiera de mirar el Padre Fray Pedro 

Ledef.in de Lédefma,parano tener lo contrafio.Dize lo 
addit, ad fegundo que la opinión miarecibiera el de bue-
^.part.q. nagana,hablandode loscaptiuos, quetratande 
•l-f.ar.f. íurefcatejyqueefperanjque prefto faldrandei 
fol, tal captiuerio. 

51 Aeftadifficultad fe ha de dezir, ^ el matrimo 
nio de los tales captiuos íin parrocho,y fin tefti
gos nO es valido,Eftafentenciaticnen commun-
mente los Do.£lores,y yo la tengo en cllugar im 
mediatamente citado. La razón es, porq el Con* 
cilioTridentino fin excepción algunadizc,que 
el matrimonio,que fe haze íin parrocho , y tefti
gos no es valido duego el matrimonio deftos cap 
tinos no es valido,file haze íin parrocho y fin te 
fHgos, Lo fegundo , porque fe figuiria,que a ef
tos talescaptiuos no les obligaílen otras leycg 
de l Cócilio Tridentinorporque el Concilio T r i -
detino no efta promulgado ni aceptado en aque
llas parces de los infieles. Efta razóndeuieraad-
uertir el Padre F.Manuel Rodr íguez , para no 
dezir lo que dize tan fin fundameto^como fe ve 
ra al foltar de la razón de dudar. Lo tercero,por-
Q el Padre Fray Manuel R.odriguczno aduirtio 
Bien en cftas dos cofas,q d i ze , porque no fecom 
padecen. Si m i fentenciale pareció bien hablan
do de los captiuos,q tratan de fu refeate, y cfpc-
ran,q prefto faldrande captiuerio,auialede pare 
ccr bien,hablado de todos los captiuos : porq no 
ftduirtio,que fu razón corria ygualrnente de los 

vnos captiuos, y de los otros, porque eltratarfc 
de fu reícate>y elefperarde falir prefto de cspti-
ucrio no les haze,que cften obligados a guardaf 
el Concilio Tridentino fí ellos no loeftauan. 

5jA la razó de dudar fe refpóde, q eftos capti
uos q efta entre los infieles,eftan obligados al Có 
cilio Tridentino y aguardar el tal decreto.La ra 
zo eslamifmadel P.F-Manuel Kodriguezrpor 
cj enla parrochia de los tales captiuos efta promul 
gado,y aceptado el Cócilio Tridentino, y muy 
partieularméte aquel decretotpor lo qual obliga 
do immediatamente lapatrochia,mediatamente 
obliga a lasperfonas;y eftostalcsqaptiuos no ci
tan en parte y en lugar donde ay parrochia,enla 
qual no efte promulgado el concilio. Porq entre 
los infieles no ay parrochias, ni los fielcscapti-
uos pueden feguir las leyes délos tales infieles; 
y anfi no es la miíma razón,que de los fícles,que 
van a tierras de fieles,-donde noeiia promulga 
do ni aceptado el concilio. Verdad es á fi vn fiet 
de los de Francia, donde no efta promulgado ni 
aceptado el cocilio fuetíe captiuoaeftas tierras 
de infieles,fe podria muy bien cafa^fínparrocho 
y teftigos.Eftoconucnce larazondefte author. 

f Lafexta diffícultad es,íieldcfpofado , y la 
deípofada le paíían a otra parrochia agena, o a 
otradiocefi fin animo de morar alli,íj pueden fer 
cafado*,del parrocho de aquella parrochia fin li. 
ecciadel parrocho,dóde tiene fu vezindad^y do 
micilio.La razón de dudar es:porque eftos tales 
pueden recebir el facramento de la penitencia , y 
de laEuchariftia, por el tiempo de la Pafcuadel 
tal parrocho,fin licenciadel proprio:luego tam 
bien podran cafarfe delante del tal parrocho, fin 
licenciadel proprio. 

f A efta difñcultad digo lo primero, ̂  no pue» 
den cafarfe delante del tal parrocho, fin licencia 
del proprio.Ello enfeñan communmentc losDo 
dores, particularmente el Padre Fray Manuel 
Rodríguez en el lugar citado, conclufíon quin
ta. Larazones, porque como dize el Concilio 
Tridentino,el matrimonio fe hade hazer delan
te del proprio parrocho. Efto fe confirma poniem 
dodifferencia entre cftefacramento:y losdemas 
facramentos, porque efte facramento no esfor-
^ofo fino libre : pero el facramento de la peni
tencia y Euchariftia en tiempo de Pafcua,es for-
9ofo,y nece fiarlo,porque cae debaxo de precep
to : luego aunque fea l i c i to por la Pafcua confef* 
fary commulgar con el tal parrocho,fín licencia 
del proprio no fera l i c i t o cafarfe delante del tal 
parrocho íin licenciadel p ropr io . De lo qual fe 
hade verSylueftro.Yanfife fucltafácilmente la 
razón de dudar. Syl. ven 

Digo lo fegundo, que fi van conanimode domici-
permanecer puede fer cafados por el parrocho de Hum. 
aquellaticrra donde de nueuo van a mora r .De lo 
qualfehadc ver Syluef t ro .La r a z ó n es, porque 
encl talcafo esproprio parrocho:y anfi el matri Sy l . ver. 
moniolehaze -delante del parrocho vtefticos: ^̂ oihi» 
luego vale el matrimonio. 

f(Lafcgüda d i f í i cu l tad es,fi feravalido el ma
trimonio hecho delante del propr io parrocho 
y teftigos , cftando lo» contrahentes con el 

fuera 
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fuTade fu parrocliia en parrochiaagena, o fuera 
de íu Obi fpado .La r a z ó n de dudar es,porque el 
parrocho fuera de fu pai rochia,y el O b i í p o fue
ra de fu Obifpado,fon auidos y tenidos como per 
fonas particular , es y no tienen r azó de parrocho 
n i de O bi fpo.Lucgo en el tal calo el mat r imonio 
nó.fera va l ido porque no fe haze delante de par 

I.e-ge. rochojque tenga r a z ó n de parrocho. E l t o confta 
jú í laglo . de lderecho.En effcai d i f f icul tad Nauarro exprcf-
^.deoftí . famente enfeña , quc el ta l mat r imonio no feria; 
>lau, l i b . v a l i d o . 

Cófíl , A ertadifficultad fe refponde, fer m u y mas 
ti.defpon probable,que el tal mat r imonio e s r a l i d o . É f t a e s 
47. commun fentencia de ios D o & o r e s . Efto e n í e h a 
Jalzed.in Salzedo,y Segura i y el padre Fray M a n u e l ü o -
praft.cri- d r i g u e z . L a r a z ó n esporque el tal mat r imonio 
mi ca.7, fe haze y celebra delante del parrocho y teft igos: 
pag. luego esverdadtro ma t r imon io . Efto feconfir-
$egu. in ma?porque el tal parrocho puede muy bien con-
Díreóhc . feilar afus fubdi tos^unqueef tcn fucradel O b i f 
15.n. +í> pado:y fevenfica muy bienque fe confieflan con 
Man .Ro fu p r o p r í o parrocho ; luego lo m ü m o fera en lo 
drig.cap. que toca al facramento dei m a t r i m o n i o . Verdad 
iió. có . esqueSalzedo,y Seguradizen,que puede el O r 
^ dinar io caftigar a cite tal parrocho con pena arbi 

t r a r i a , a í s i f t i endo a elle ma t r imonio fin licencia 
dú parrocho,donde eftajy fe celebra. 

i f A la r a z ó n de dudarle refponde,queel parro" 
cho,y el Ob i fpo fuera de fu d iocef i , i o n tenidos 
por perfona^ particulares, para eftedlo de exerci-
t a r fu poder particularmente en el foro exter ior : 
mas no fon t r nidos por perfonas particulares pa
ra effedo de autorizar el ma t r imon io : porque en 
tonces no exercitan poder n inguno , 

f L a o í U u a d i f f icu l tad es,de ios quetienen he 
redades,y fe van a ellas a igun t iempo del a á o , t e 
n iendo fu d o m i c i l i o , caía y famil iaen la c iudad , 
í l cafandofe con el parrocho de las heredades y 
campo vale el m a t r i m o n i o , f i n licencia de fu pro-
p r io pafrocho de la ciudad,o de fu O r d i n a r i o . L a 
r a z ó n de dudar es , porque el parrocho de las ta
jes heredades , o campo es fu propr io parrocho 
por aquel t i empo,y parece,que fe pueden confef 
far conehluego afsiftiendoel tal parrocho ai ma
t r i m o n i o ferav a l i d o . E n efta d i f f icu l tad algunos , 
Dodlores por e í i a r a z o n parece que p o d r í a n dc-
z i r ,que el tal ma t r imon io es valicíO. 

^ A e í i a d i f f icu l tad fe refponde , que el tal ma-' 
í i á i l i .4 . t r i m o n i o n o e s v a l i d o . Ef to enfeña Nauar ro ,y 
cóífl.tfft. Fray M a n u e l I v o d r i g u e z . L a r a z ó n es,porqueer 
de clan- toá tales t ienen fu d o m i c i l i o en la c iudad, luego 
•iíft.def- fu propr io parrocho esel parrocho de la c iudad: 
pónf .Ma y anf i , f i el no afsifte al m a t r i m o n i o , no fera va l í -
Qüe lRo . do el tal m a t r i m o n i o . A la r a z ó d e d u d a r f c r e f p ó 
inluinma de , que el parrocho de aquellas heredades en r i -
cap.116. go r no es fu propr io pan ocho ,n i les puede m i n i 
cond, 6. ftrar los facramentos fin licencia par t icu lado fin 

p r í a i l e g i o . 
JiiLa nona d i f f icu l tad es,del parrocho,que alca 

Ca, m u í . 9a v n f e g u n d o beneficio incompat ib le , f i a f s íu ié 
tadsprce do al m a t r i m o n i o de a l g ú n fubdi to del pr imer 
bendis» beneficio fera v a l i d o . La r a z ó n de dudar es,pOf-

que conforme a derecho,en el tal cafo pierde ip ío 
iurs e i b¿ne-ficio p r i m e r o , y lo puede el Ob i fpo 

proueer : luego afsiftiendo al tal mat r imonio no 
lera v a l i d o . 

^ A efta diff icultad fe refponde,fer lo mas c k f 
t o , que el tal ma t r imonio fera v a l i d o . E í i o enfe
ña Fray Manue l K o d r i g u e z enel lugar c i tado , 
en laconcluf ion feptima. L a r a z ó n es , porque 
mientras no fuere dcfpojado l e g í t i m a m e n t e en 
j u y z i o d e l t a l beneficio, fiempre fe quedaconel , 
y tiene l a p o i l e í l i o n , y es verdadero parrochodue 
g o , f i afsífte al mat r imonio de los tales va l ido fe 
ra el matr imonio .Ef to fe eonfirma,porque confor jjce¿ 
me derecho,efte tal en j u y z i o podr í a alegar alga ¿e pra:b¿ 
na eaulabaftante ? para retener el tal beneficio: 
luego en el in te r im fe ha de tener per verdade 
ro parrocho:y por configuiente afsiftiendo al ma 
t r imonio,fera v a l i d o . A la r a z ó n de dudar fe ref
ponde de lo d i c h o , que no quedaluego fin aquel 
beneficio,fino que fe lo deuen quitar 

^ i L a déc ima dif f icul tad es del pa r rocho , que 
enreal idad de verdad , no es verdadero parro-
c h o f e r o tiene el t í t u l o y es el error commun del 
p u e b l o , porque en realidad de verdad l o t ienen 
por verdadero parrocho , fi el matr imonio que fe 
h i z í e r ea fb í f t i endo efte tal fera v a l i d o . L a r a z ó n 
de dudar es,porque efte facerdote no es parrocho 
verdaderamente.Luego el matr imonio ,que fe h i 
ziere delante del no leraverd^dero m a t r i m o n i o . 

«Jf-A efta d i f f i cu l tad fe ha de refponder, que es 
verdadero m a t r i m o n i o . Eftafentencia tiene So
t o ^ Fray B a r t o í o m e de Ledefma,Nauarro ,y V e Sot . in . - f . 
racruz.Larazones ,porquelas c o n f e í s i o n e s , que d . iS . q . 5 -
haze efte ta l facerdote tenido por verdadero par art. ^'•JLe-
rochoteniendo t í t u l o f o n validas ,c6mo lo d izen defm. d i f 
todos l o s D o ¿ l o r e s : l u e g o e l ma t r imon io , que fe finit. t i . 
hiziere delante del tal facerdote fera va i ido :po r - Ñ a u a , i n 
que esla j n i fmarazon . M a n . ca, 

^1A la r a z ó n de dudar,fehade refponder : que ponu .81. 
el tal facerdote con aquellas calidades , y c o n d i - Veracruz 
clones í c h a , c o m o f i fuera verdadero parrocho,cf i r i appcn-
tando en derecho : y equiuale a verdadero parro- ü i . d e fpe 
eho:por lo qual el mat r imonio hecho delante del cu lo con
tales v a l i d o . E l C o n c i l i o tanfolamente preten- i w . f o . i f . 
d í o , q u e el facerdote , que puede min í f t r a r los de 
mas facramentos ,afs í f ta t a m b i é n al m a t r i m o n i o , 
a u t o r i z á n d o l e . 

f L a v n d e c i m a d i f f i c u l t a d es ,delparrocho,al 
qual dan coadjutor , por faltadefciencia,y faber: 
fiefte tal a f s i l í i endo al ma t r imonio fera v a l i d o . 
L a r a z o n d e dudar es , porque al tal fe prohibe la 
a d m i n i í í r a c i o n d e l o s f a c r a m é t o s : l u e g o afsiftien 
QOal ma t r imon io enrealidad deverdad nofera 
v a l i d o . 

1̂ A efta d i f f icu l tad fe ha de refponder,que e l 
t a l macrimonio fer.i v a l i d o . Efto en feñan com-
munmenue los D o ¿ l o r e s , y particularmente Fray 
Manue l Ivodr iguez enel lugar c i tado, en l a c ó n » 
c luf ion nona.L a razon es,porque el tal es verda
dero parrocho,el qual puede authorizar el matií-" 
raonio con fu prelencia : lu^go t i ta i ma t r imonio 
v a l i d o es.Forque el C o n c i l i o no pide m;;? cuc la 
a í s i f tenc iade l parrocho.Pero aduienafejquc fi ie 
d ie í l en coadjutor por íer loco > o mt:iuecypco,en 
el tai cá lOjaunque afsiftieííe prelente al mun imo 
nio no feria v a l i d o . L a r a z ó n e m p o r q u é ÍAI&\ pre 

ce 5 fencia 
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feneia feria tan folamemepbyfica , y no m o r a l : / 
para que fea v a l i d o el ma t r imonio es necefiaria 
prefencia moral^de tal fuer íe^qc j p a r r o í h o v e a , / 
aduier tn lo qu2 fe haze , de fuette que pueda dar 
verdadero t e í c imon io -

^jA la r a z ó n de dudar fe refoonde, que efte tal 
no puede r n m ü h ñ í los d e m á s í ac ramen tos , por
que le ella p roh ib ido , pero eKacerdote en el fa
cramento del m a t r i m o n i o no es m i n i l l r o , como 
yaqueda prafticado-.por lo qual afsilliendo pre-
íence moralmente hablando al tal mat r imonio fe 
haze verdadero ma t r imonio , 

^ La c l u o d e c i m a d i f ó c u l t a d esjfí el proprio par 
rocho , o el Ordinar io pueden dar licencia a v n 
l impie Sacerdote , que no e í la aprouado p o r c l 
Ord ina r io para que e í te prefente al ma t r imon io . 
Hablamos del Sacerdote fimple : porque cofa 
cierta es, q no puede dar la ta! Ucencia para e í la r 
prefente al mat r imonio , al que no es Sacerdote, 
aunque fe.n D i á c o n o , o Subdiacono. L a r a z ó n de 
dudar es,porque al í imple facerdote no le puede 
dar licencia para que adminiftre los demás facra-
Jinentosduego tampoco le puede dar licencia pa
ra que elle prc íente al m a t r i m o n i o , de fuerte que 
fea v a l i d o , 

í l A eí la dudafe refponde , quepuede dar la ta l 
licencia,y queel matr imoniofera va l ido . E í l a es 

^ • . commun fentenciade todos los D c d o r e s : y la 
m u a r . in tieneNauarro , y Segura , y Eray B a r t o l o m é de 

C w " L ^ f o ^ » L a r a z o n e s , po rquee lConc i l i o diae 
expre íTamente , que con licencia del parrocho,o 

in^ Í. IK - Ord inar io puedaa f s i í l i r al ma t r imon io o t ro 

de'f d"ffi¿ 1!A l ^ r azondeduda r f ehade re fponde r , que 
n ¡ t ' -L ' para aclminiftrar el facramento de la penitencia, 

que requiere j u r i f d i ^ i o n , es necelfario , que fea 
mas que fimple Saccrdote,el que vuiere de m i h i f 
t rar el tal facramenCo:pero paraaísiílir con fu pre 
fencia al mat r imonio ba^a que fea facerdotc , fin 
que tenga j u r i f d i d l i o n alguna. 

^ L a tercia decima duda cG,fi para que valga el 
matrimonio,es nece í la r ío , queel farcerdote que 
afsi í le tenga licencia efpeciul , y particular para 
e í l e e í f i é lc^o fi baila la general. L a r a z ó n de dui 
dar es,porque el Conc i l io manda que el í a c e r d o -
te , quí afsi í le al mat r imonio tenga licencia del 
p rop r io parrocho,o del Ordinar io : luego parece 
que es neceflaria Ucencia particular, y que nobaf-
ta la general,que tiene para exercitar todas lasco 
fas que pertenecen al cura de almas, fino que de-
usde fer licencia particular. 

w ... ^ A ef-a duda fe refponde f á c i l m e n t e , que baf-
JNau. h b . ta ia tai HC2ncja general. E í l o e n f e ñ a N a u a r r o , / 
4 . coniU, esa^a-rin^ commun d - l o s D o í l o r e s . L a r a z o n 
tu.ue ípo eS)p0rc|ae ia ta l licencia es verdadexalicenciailue 
í ' i ' , C ü n a ' "g,-> ba¡la para cumpli r con lo que pide el Conc i -
-a7* l io De lo qual fe r e í p o n d e fác i lmente ala r a z ó n 

de dudar , queel Conc i l i o tan folamente p ide , 
que ayalicencia pero no pide que aya licencia par 
t i c u h r . 

í / D e larefolucíon de í l a difíicultad fe colige fa 
Ñ a u . v b i cUmente,que no es nec.'fi'urio , que la tal licencia 
lup.coai . fe ¿R¡n fcr[ptis , Ei loenfef .ael mifmo Naunrro , 
'ir±4 L a razoneSiporquelalicenciaque feda, aunque 

no fea i n f e r i p t i í , e s verdaneralicencis: luego no 
esneceflario, para que fea val ido el ma t r imon io , 
que la tal licencia fe de in ' cr ipt is , E t lo feconf i r» 
ma,porque como dize Decio , para l a e í f e n c i a , / D e c i V a 
valor de la gracia,no es n í c c í l a r i a e r c r i p t u t a . ruLri d" 

i H L a qu-r ta decim a diff icul tad ts, l i ha de fer COaaituS 
licencia ex p r e í l a . o í i baila prefumpta,y tacita,pa ? 
raque valga el ma t r imonie . L& r a z ó n de dudar 
cs,porq la licencia prefurnpta, y tacita parece fer 
verdaderalicencia í luego baila paralo que toca 
a fer va l ido el ma t r imon io , 

A ella diff icul tad fe refponde,que la t a l l i f c a 
cia hade fer expre í fa , y no b a í l a l a prefumpt t y 
taci ta . E l l o fe prueua,lo p r imero , porque a í s i lO 
declararon losCardenales de la reforma , como 
lo rc f i . j r eMenoch io .Lofegundof t ; p rueu f l , po r - j , , 
q la licencia prefumpta,y tacitanoesverdadera l i MJno«^» 
ccnciatluego el mat r imonio hecho con latal l icé 2 ar^ 
<ia no es va l ido .Qne la tal l iecnciano fea verda CCnt,Ca'11 
deralicenciaconila}pofque fe p r t fume, que fe da ^ 
r i a l i c e n c i a r p c r o n o l a d i o c x p r e í l a m c n t e . D é l o I4,C011'1» 
qualfefigue , que no bafla que el proprio parro- l 8 l , n * 7 í 
cho,o elordinariodefpuesde hecho el ma t r imo
nio fin licencia ratifique l a t a l licencia y laten?a 
por b i e n . E í l o e n f í ñ a S a l z c d o . Laraeort es,por-
que enel ta lcafo el Sacerdote que afsiflio al ma- Sal^e< ¡f 
t r i m o n i o , e í l u u o prefente, fin l icenciadel pro- l)r.a"'cri-
pnoparrocho , o del Ord ina io : porque el aucr mi,Ca<7? 
r - i t i f icadola ta l l icenciano hazeque antcsvuicf . FaS*i<f'> 
fe licencia,luego t i matr imonio celebrado delan
te del tal Sacerdote noesva i ido -

% L a quinta decimadifficultaci es.Si p o r v i r t u d 
de laBul lade la Cruzada)o poro t ro j u b i h o , fe 
c ó c e d e l icéciaa los Sacerdotes expucflos por e l 
Ord ina r io par:', afsiftir al m a t r i m o n i o . L a r . í z o n 
dedudar es , porque fe les concede licencia para 
a d m i n i í l r a r o t r o s í a c r a m e n t o s mayores ; como 
fon el de la peni tencia , y e lde! altar: l uego t a m » 
bien fe l e s cócede ra l i ccnc i a p a r s e í l a r prefente al 
mat r imonio .que es mucho menos. 

f A e í l a d i f í i cu l t ad fe refponde, queen ñ i n g a * 
na manera fe da la tal licencia en la B u l l a de la 
C r u z a d a , © en los j u b i l e o s . E í l a es commun refo'-
lucionde todos l o s D o d o r e s , L a r a z o n es,por
que de la mifma Bul la de la Cruzada,y del teño» 
d e i o s i u b i l e o s c o n í l a m a n i f i e í l a m e n t c , que no fe 
da la ta l licencia por muchas razones,que ay, Ef-
t o í e confirma , porque n i n g ú n facerdote puede 
bendezirlosdcfpofados que fon de fu parrochia, 
annquc tenga qua lqu i e rp r i v i l eg io , fino tiene l i -
cenciadcl p a r r o c h o ^ d e l Ord ina r io pa rad lo , co 
mo lo determina el Conc i l i o T r i d c n t i n o : luego 
mucho menos podra afsiflir al m a m m o n i o por Cnn.TrJ 
v i r t u d de la Bul la , o d e l jub i l eo í in licencia del w f c i ^ i í 
parrochoo d e l o r d i n a r í o . íW 

TA larazon de dudar fe refponde, que aunque-
la Bulla , y j u b i l e o d e n licencia para j.d:r,iniílriD 
elfacramento de lapenitencia,y del altar, con to 
do e í l o n o es viilo darlicencia,para que eíle pre» 
fente al facramento del ma t r imon io . Porque de l -
to fe figuen grandes inconuf nientesry es neceífa* 
r io,quc afsiila aquel, que fabe los impedimentos 
del m a t r i m o n i o . 

De la refoUidqn defta diff ici j l íad fe refpor.de 
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faci lnienteaotraque podr í a auer,que e s j í i q u a l -
quier l impie Sacerdote en el articulo d é l a muer
ta puede a f s i f l i r , y eí lar prefente al ma t r imon io 
deaquel^que eftaen elart iculo de muerte. Suele 
acontecer , que v n hombre eftandb en eliarticulo 
de la muer te ' , fe quiere cafar con la queeiiaua 
amancebado,o c ó v n a m u g e r j a la qual teniagobli 
g a c i ó por auerle dado la palabra, o por o t ra razó* 
L a d u d a e s j í l en el talcafo qualquier fimple Sa
cerdote podra etlar prefente al mat r imonio , de 
tal fuerte,que feá va l ido el mat r imonio . L a r a z ó n 
de dudar podiafer , porque el fimple facerdote 
puede confeí íar al tal en el art iculo de la muerte: 
luego podra íe adminiftrar el facramento del ma-
t r i m o n i o , o por mejor dezirertar prefente a el au 
thor izandole ,que esmucho menos. 

ijj|A e i ladiff icul tadfehaderefponder , que no 
puede eltar prefente al tal mat r imonio qualquier 
fimple f a c e r d o t e í E f t o e n í e n a Spino, y e i t a e s c ó -
rnun fentencia de todos los d o ¿ t o r e s . L a r a z o n 
es poique ni en derecho, n i en otra parte alguna 
fe halla tal l icéc iar luego el ma t r imonio h e c i i o c ó 
la prefenciá d d t a l í a c e r d o t e no fera v a l i d o . 

<ÍI A lá r a z ó n de dudar fe refponde faciimentej 
que qualquier facerdote en el articulo de la musr 
ret iene licencia para adtninil trar el facramento 
de ia p e n i t e n c i á r o n l o queda declarado en l u tra
tado , y e l ío por fer la penitencia facramento de 
n e c e f s i d a d . P e r ó no ay licencia para afsitfcir al fa
cramento del m a t r i m o n i o , p o r q u e é l t a l í a c r a m e n 
t o n o e s d e tanta necefsidad , p a r n c larmente 
queay grandes inconuenientes en lo que toca al 
m a t r i m o n i o . 

^ Decima fexta duda es . Sí el í a c e r d o t e , 
queefta prefente al ma t r imon io fin licencia del 
parrocho,o del ordinar io , fi incurre alguna pena, 

A eita d i fhcul tad fe refponde,que qualquier 
facerdote fecular, o regular , que cafare a los que 
no leseftanfubje&osjohechoel matr imonio die 
re las bendiciones fin licencia del propr io parro-
cho queda ipfojure fufpenfo. Ello enfeña Salzc-
do ,y otros D o l o r e s . Prueuafe claramente de l 
Conc i l i o Tr iden t inOje l qual determina e f t o . A d 
uierte Nauarro l ibro 5 . con i i l io rum t i t u l o de poe 
n isconf i l io pr imo,que el re l ig io fo , que efta pre
fente al mat r imonio fin licencia no folamente 
queda fufpen(o,comolo o r d e n a d G o n c i l i o T r i -
dent ino,masdefcomulgado ipfo iure:porque an 
í i efta ordenado en el derecho:y el Conci l io T r i -
den t ino no determina cofa encon t ra r lo : y no es 
marauilla,que los religiofos itan caftigados con 
m a y o r p e n a . P o r q u é fonexemptos : y afsi l u d e n 
los P o n t í f i c e s contra ellos poner mas granes pe
nas , q u e c o n t r á l o s feculares como lo aduierte 
vna g l o í í a communmente recebida. 

1̂ Decima fept imadiff icul tad es, acerca de la l i 
cencia,que pueda dar el Ord inar io aqualquier fa 
cerdocejpsraque puede eftar prefente al matr imo 
nio de fuerce que fea va l ido . La d i fhcul tad es, 
que fe entienda en nombre de O rd inar io . 

q A efla d i f f icul tad d i g o lo primero que en 
nombre de Ordinar io , fe entiende aquel , aquien 
e í t a fub jedo el parrochojeon cuya prefenciá fe 
haze verdadero matr imonio:de fuerte,que fe lla

ma Ord inar io el Obi fpo ,o fuvicario generahpof 
lo qual d matr imonio hecho en prefem ia de qual 
quier lacerdote , que tuuo licencia del O b i l |>o,o 

vicariogcneral jfera v a l i d o . En cftoccnuii> 
nen rodos l o sDcc lo re s . L a r a z o n esclara,por. 
que elle tales verdadero Ord ina r io . 

1̂ D i g o lo legundo, que qualquier o t ro prela
do,que tietie j i n i f d i c i c n quafi e{)ifcopal , pcfí la 
qual es fuperior ai cura , cuyo í u b d i t o íc quicrt: 
cafar,es lu Ordinar io , ) ' con fu licencia puede a i i i 
í l i r al matr imonio,qualquier facerdote. E l ey.cm 
pío es claro en algunosprioies de Lis ordenes Í¡;N 
l i tares, q tienen jurifdidifcion quafi ep i ícopal , fo-
bre algunos fegiares : y lo m i i m o es de ius vica-
r ios .Tambien ay algunos A bbades que tienen fe 
mejante jur i fd ic ion ,quaf i epifcopal , y otros fe-
mejantes prelados de í e g l a r e s . t a r a z o n e s por
que ellos tales exponen confe í íores para fusfub-
di tos ,y dan reuerédas para ordenarfeduego m u y 
bienfeent iendendebaxo de hombre de O r d i 
nario. 

f D i g o lo tercero,que el Argobífpo refpedo de 
fus fuffraganeos no es ordinario de fuerte que có 
fu licencia pueda afsirtir qualquier facerdote al 
matrimonio.Effco enfeñan communmente todos 
los D ó d l o r e s . L a r a z ó n es clara, porque el ¿ft-co-
bifpo refpeftd delosfuffragancos,no eb fuperior, 
y añfi no fe entiende debaxo deordinario,es fu
perior en algunos cafos en grado de appdacion, 
Pero hafe de aduertir,que íi v n Obifpo fin caula 
l eg i t ima ,no quifieíle cafar a ] g u ñ o s , ' n i dar licen
cia a otro c l é r i g o , p a r a que los ctfe appelando de 
l i o , y conociendo de la caufapuede e l A r ^ o b i f p o 
cóceder l icécia a qualquier presbitero,para q e í te 
prefente al ma t r imonio de qualquiera dé fus fuf-
fraganeos, de fuerte que fea va l ido . E l l o enfena 
v n a g l o í I a , y lo aprueua P a n o r m i t á n o , c o m o l o 
a l legad padre Fray Manuel R o d r í g u e z , que tie M a . R o 
ñe efio m i f m o . L a r a z ó n es,porque el Argobi fpo ^ r i g ' i n 
en el tal cafo es juez fuperior ,y fe ha como fi fue Sum. ca. 
ra O r d i n a r i o : p o r q u e í u p p l e el defedo del O r d i - ?. l ó . c o n 
nario : luego en el tal cafo con fu licencia podra cluf. 16 , 
afsiffcir qualquier facerdote,de fuerte quefea va
l i d o el tal ma t r imonio . 

^ Q u i n t a c o n c I u f i o n . D e l o q u e t o c a a l o s t e f t i 
g05,que han de afsiflir al mat r imonio . Eflos tef-
t igos han de fer por lo menos dOs,o tres. E l l o de 
termina d Conci l io Tr iden t inO en el lugar cita
d o . Sin eftos telHgos el mat r imonio es i r r i t o y; 
nulo:porque el Conc i l io pretende , que el matr i 
monio para que feavalido fe pueda prouar en j u y 
z i o : l ü e g o c o n u e n i e n t i f s i m a cófa esquelos tales' 
t e í l i g o s f e a n d o s p o r l o m e n o s . E l offieio del tef-
t i g o es, que vea y aduicrtalo que fe haze como 
fed ize en el derecho c iu i^en la ley coram T i t i o . ' 
yaallegada j porq el t e i l i g o en r a z ó n d e t e í l i g o 
tiene por officiodar tef t imonio de lo que fe haze. 

^ D e lo qual fe infiere lo pr imero , que aunque 
los tef t igosef ien por fuerza en el ma t r imon io , f i 
aduierten,y v e e ñ lo que fe haze , de fuerte que 
puedan dar te f t imonio ,va l ido es el ma t r imon io , 
e n e l q u á l fe hallan prefentes los tales t e f l i gos . 

^jSiguefe lo fegundo,que los tefl:igos,quehan 
de afsiflir al n ia tnmonio ,hande tener vfo de ra

z ó n : 
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z o n , de fuerte ] qne fi alsi 
algunos n i ñ o s , que no t u u i e í k n v i o de razon,o miento delante del parrocho y tef t igos. L a Te-
alcrunos locos , o mentecaptos no feria va l ido el gundafentencia es , que parafer va l ido eflc ma-
m a t r i m o n i o . E f t o e n f e ú á todoslos Dodores^par t n m o n i o esneccírar io>que a l t iempo,quefc cum 
t icularmente Verncruz en el lugar citado. L a ra- pie la cond ic ión fe declare el confentimiento por 
zonesclara .porque los que afsiffcen al matr imo- palabrasde prcfente delantedel parrocho y te f t i -

í l ieíTcnal mat r imonio Im ier n e c e í l a n a otra dec la rac ión de confentx-

n io : inego para que fea val ido el tal ma t r imon io , i n v a l i d o ka í l a que í ecumpl ie í fe la c o n d i c i ó n : 
nobafcalaprefencia de los tales, fiílofeconíir*. luego al t iempo de cunK?lirfe la tal c o n d i c i ó n , 
ma , porque es necefl'aria prefencia mora lde los q u a n d o h a d e f c r v a l i d o e l m a t r i m o n i o n e c e í í a r i o 
«eftigos-.y los que no tienen vfo de r a z ó n no pue es, que el confentimiento fe declare delante de l 
den tener prefencia moral ,como es cofa notor ia : parrocho y teft igos. 
luego no b a í l a l a p r í f e n c i a d e los tales para que eftadiff icultadfe refpondejque 'aunqueU 
fea va l ido el ma t r imonio . Pernera fentenciaes probablejiafegunda es muy; 

^ L a d u d a e s j í i l o s t e f t i g o s q u e h a n d e eftarpre mas probable , y mas conforme a lConc i l i o T r i -
fentes al m a t r i m o n i o , han de tener las calidades q d e n t i n o . E í l a conclufion fe prueua fác i lmen te de 
fonnecaíTar iasen las caufas criminales, conforme las razones tray das por eftas dos fentencias. 

C o fitef a^erec^0,^asca^^ac^eS5Clueliancietener ^0Ste^ , lIEsneC0^ar]íodezir algo del mat r imonio ,que 
tes q . " ,:iSos en âs cau^as criminales,fon que no feanjin ^ hazc delante del parrocho y t e l l igos : pero fin 

fames,niparientes, n i confanguineos. Y Sanfto denunciaciones,y de las mifmasdenunciaciones; 
Thomasponeef tas calldades y añade otra , que el qual mat r imonio fe l lama en alguna manera 

D . T h o . 
l a . q . v o 
art.3,, 

c^n^elT: ino. no han de fer mugeres.La dudaes,fi en el mat r i 
m o n i o han de tener eílas calidades , defuerte , í L a f c x t a c o n c l u f í o n , n c c e í r a r i o es,fopenade 
que no fea v a l i d o el matrimoniOifi no las t ienen. . peccado morta l , que precedan lasdenunciacio-

t^A efta dif f icul tadfc refponde,queparafer va nesen la Ig lef ia . E í l a conclufion es fentencia 
l i d o el matr imonio,conforme al tenor del C o n c í commun defpues del Conc i l i o T r i d e n t i n o . P r u e 
í io Tr ident ino ,baf l :aq los tef t igostenganvfo de uafe del mifmo Conc i l io en el lugar citado:en el 
r a z ó b a f t á t e para poderteflificar del ma t r imon io , qual caftiga con grauespenas a los quefecafan 
y noesnecefi'ario , que tengan las dichas calida- c o n i m p e d i m e n t o ^ d e x a r é d e h a z e r l a s d e n ü c i a 
des neceíTarias conforme a derecho en la caufa f iones. Y da la r a z ó n , porque no es d ig n o de la 

Coua.^ . . c r i m i n a l . E l l o e n f e ñ a C o u a r r u u i a s , y cscommun indulgencia , y benignidad d é l a I g l e f í a a q u e l , 
decr.par. fentencia de t o d o s l o s D o d o r e s . L a r a z o n es,por qneconoladia prefumptuofa dexa de cumpl i r 
'2 .cap. 8 . que el Conci l io T r i d e n t i n o tan folamente p ide , ^us preceptos. Adonde claramente da a entender 
' p . i z . que aya t e l l igos t y pretende que el mat r imonio fincay precepto de que p r e c é d a n l a s denunciado 

fe pueda probar en el foro e x t e r i o r : y es afsi que nesí a' ma t r imon io . 
en el tal cafo los tales teftigos pueden teftificar f D e í l a conclufion fe figue lo p r imero , que no 
del m a t r i m o n i o : í u e g o va l i do es el ma t r imonio , esPeccadomortal ,quandoconbuenafelasdexan 
que íe haze delante de los tales t e í l i g o s , de cumpi inporque el C o n c i l i o , dize,con ofadia 

De lo qual fe figue,que los padres, y deudos prefumptuofa.Por lo qual el parrocho o -los con 
p u e d é f e r teft igos y los ramiliares,y efclauos, y trahentes , quedexan dehazer las moniciones 
losdefcomulgados , a ú q u é eften notados de otra Penfando que ertan hechas,no peccan mor ta lme 
infamia de derecho,porque e l d e f e ¿ l o de lostef- te«Efto enfeña jSegura^a lzedOíy communmen- Seg . índ i 
t i gos le fupple conlaprefenciadel facerdote.De te losdodores . r e á . i . p . 
l o qual fe hade ver Couarruuias en el lugar cita-

So t . i n 4., d o , y Soto , y f r a y B a r t o l o m é de Ledefma,y Ve-
d i f . r i . q . racruz .De fuerte que pueden fer teftigos del ma 
vnic .ar .5 t r i m o n i o l o s q u e fueren de qualquicreftado , y 
L e d e . d i f condic ion ,y tambienlosre l ig iofos . 
í in i t i i i , 51 Vna di f t icul tad podiaauerdcl ma t r imonio 

f L o f e g u n d o f e figue,que t a m b i é n es l i c i t o al ^ . - i f ^nu, 
gunasvezesdexareftas d e n ú c i a c i o n e « , q u á d o de 40. Salz. 
h a z e r i a s f e f i g u i r i a n g r a n d e s d a ñ o s . Efto enfeña in ptj&i» 
el Maef t roSoto ,y otros D o l o r e s con e l . L a ra- cri.c.73. 
zon es, porque no es i n t e n c i ó n de la lg lef ia ob l i - Sot . in4. 
gar con tan grande pel igro a guardar fus precep- dif.2 8 .q.' 

V e r a . v b i hecho delar.te del parrocho,y teft igos por pala tos .El primer cafo es,quando el ma t r imonio fue i . a r . z . i á 
fup , bras de prefente,con vna c o n d i c i ó n l ici ta , fies celebrado conforme al tenor de l Conc i l i o T r i - * 

necefrariojque el tal ma t r imon io por palabrasde den t ino ,y por a l g ú n fecreto impedimento no 
prefente fe haga de lante del parrocho y tef t igos . fue valido:entonces alcanzada la difpcnfacion,fe 

Nau . l ib .4 Enef t ad i f f i cu l t aday dos fentencias. L a primera cretamente del impedimcnto,pueden los afsi ca-
*.c6f.- t i - fentenciaes,que no es nece í r a r io ,q quando fe po fados cafarfe , fin que de nueuo precedan las de-
de cond i - ne la c o n d i c i ó n fe haga por palabras de prefente nunciaciones : porque de otra fuerte fe figuiria 
t i o n i b u s delante del parrocho y tef t igos . Efta fentencia grande efcandalo. Y t a m b i é n porque arriba d e z i » 
appof i t i s tienelSauarro y F r a y M a n u e l R o d r í g u e z . L a ra mosen el ta l cafo fe pueden cafarfin parrocho v 
M a n . K o zon es porque la d i fpof ic ion condic iona l cum- fin tef t igos . L u e g o mucho mejor fe podrian fin 
i n fum.c. pl i^ndofe la cond i c ión queda purificada, y fin co Jas denunciaciones , porque las denunciaciones 
216.con d i c ion alguna, como fe dize en derecho : luego no fon tan nece íTar i a s , ' como el parrqcho , v i o » 
ciuf, i p . p u ^ a la c o n d i c i ó n el mat r imonio queda v a l i d o , tef t igos . 

p l fe-
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IT E l fegunc^ocafo es , quandovna donze l la , 
que cfta en peder de fu curador , íe quiere ca íar a 
fu gu f to , f in fu l i c ínc i a jpo rque el curador laquie 
re cafar con v n hqpb re Laxo y fu def igual-En ef 
te cafo no es neceÍ!ario,c}ue precedan las denun-

p i e f ,Pe c i s c i c n e s . E í t o eu íeña D i e g o P é r e z . 
HZ&b.i ^ E U c r c e r o c ü r o e s , q u a n d o a ! g u n o ene la r t i cu 

lo de la m u e r c e í e quiere cafar CÜÍT fu manceba,pa 
raque queden leg i t imos los hijosauidoSjdella-
En efte cafo fe pueden cafar fin d e n u n c i a c i ó n . E f 
to enfeña Soto y D i e g o P é r e z , y Couarruuias ,y 
Gregor io L ó p e z . 

^ O t ros c a í o s c u e n t a n l o s D o f t o r e s :eftos fon 
los d r d i n á ' i o s . Eneftos puede el cura cafarlos 
c / n t r á h e n t e s , fin que precedan lasdenunciacio-
nes,aunque el o rd inar io no difpenfe en ellas. L a 
r a z ó n ^s, porque eneftoscafosel derecho natu
ral dalicencia paraefto. Pero aduiertafc acerca 
d c l f e g u n d o c a f o í q u e f i e l c u r a d o r da lugar para 
que puedan acudir al Ord inar io en el tal cafo, no 
podraclCuracafarloSjf indenunciaciones^n acu 
d i r a l ordinar io conforme a ladodhina d é l o s D o 
é to re s ,que tienen,que el cura no puede difpenfar 
en iasdenunciatiories.Tambienfe h a d e aauertif 
acerca defta conclufion que ¡as denunciaciones 
no fon neceírarÍ2s,ni de eííencia del m a t r i m o n i o , 
de t a l í u e r t e q s i e no fea v a ü d o el mat r imonio fin 
ellas. D e i ' u c r t e , q u e f i d o s í e calaílen fin denun
ciaciones va l i do feria el ma t r imon io celebrado 
delante del parrocho y teftigos,aunque feria pee 
cado m'ortal . 

U S é p t i m a concluf ion. E l p o d e r y Facultad de 
difpenfar en eftas denunciaciones del Conc i l io 
es comet ido a lofe Obifpos.Efto confia del C o n 
c i l io T r i d e n t i n o en el lugar c i t ado , adonde fe les 
•dafacultad entera para difr-enfar en las denuncia 
ciones. Efto confia t a m b i é n de la declaración de 

-los Cardenales , que han declarado fer e l lo a í s i . 
Y e r t o es muy conforme a r a z ó n , p o r q u e los O b i i 
pos fon pafioresjy deuen tener cuydado de las al
mas, y anfi sellos per teneced difpenfar en las de 
inunciaciones.Particularmente declaranlos Car
denales,que fe dexa ai arbi t r io del O bilpo difpen 
íar t n las d e n ú c i a c i o n e s no folaméte quando le ea 
tiende que quierenimpedir el matr imonio mal i -
c i o í a m e n t e , finotambien , quando v u i c r e j u í t a 
caufa conforme al parecer del O b i f p o , c o r n o l i le 
llegaile el aduiento o la quarcfma , quando no fe 
pueden dar las bendiciones nupciales. T a m b i é n 
han declarado los Seño re s Cardenales, que Oaíta 
fehagavna dcniinciacion difpenfando el Ob i f 
p o . Y anfi declaranel C o n c i l i o T r i d e n t i n o N a u a r 

Ñauar . in ro D i e g o P é r e z , y Sarmiento. Pero ha fe de ad-
Man. ca. uercir,que no puede < i Ooifpo difpenfar en las de 
n.n . 69 nunciaciones fin alguna caufa, que feria peccado 
Per-'z difpenfarenel lasf incaufaninguna. E f i o e n f e ñ a 
vbi fun. G u t i é r r e z . L a r a z o n e s , p o r q u e e n e l Conc i l io ay 
folie. 5 5. t i g u r o í o mandato,de que le hagan las admonicio 
Sar, i i l r. nes,luego fin algunajulfca y razonable caula al pa 
Scl íc . c. r e c o r d é ! Obi fpo ,no es l i c i to d i fpeníar enlas ta-
0', G i r . i . Íes denunciaciones. T a m b i é n íe hade aduer t i r 
i n q . c m . ^oe no folamente puede difpenfar en l a sd fnun-
capit. 1 JJ . elaciones,quando le enciende que m a l i c i o í a m e n 
Rtím^í. te qu ie ren impeai f el m a t r i m o a i o , fino por otras 

jui las caufas , como lo declaran los Seño re s Car-
denales,aunque Menoch io t u u o l o cont iar io .Pc Wenoc . 
r o b a n de eltaraduertidos los Obifpos , que no c o n f . í í y . 
pueden difpenfar en efias denunciaciones fin v o l . i . 
aucr caufa razonable , quando los hijos de fami
lias fe quieren cafar clandeftinamente. Efio ad-
uierten los D o ¿ t o r e s citados, [ a r a z ó n es por
que difpenfando en las tales denunciaciones fin 
auer caufarazonable,parece que concurren ai pee 
cado,que eaos tales cometen cafandofe fin la v o 
luntad de fus padres. 

^ L a í e p t i m a c ó c l u f i o n . E l poder remi t i r lasde 
n u n c i a c i o n e s } n o f o l a m é t e ef iacometido al Obi f 
po , f ino t a m b i é n al Ordinar io . Efira conclufion es 
de todos los Doftores.Confia del C o n c i l i o T r i -
den t ino jen el qual el tal poder fe concede al Otr 
d i ñ a r l o . 

^ La d i f f icul tad es,que fe entiende en nombre 
d e O r d inar io ,En efta dif f icul tad Menoch io en el 
l u g a r c i t a d o e n f e ñ a , q u e afolo el Obi fpo escome 
t ida efia facultad de üifpenfar en las denunciado 
nes,por lo qual en nombre de Ord ina r io entien
de el Obi fpo . Fray Manuel R o d r í g u e z enfeña 
que en nombre de Ord inar io fe emiendce l O b i f -^an« 
p o , y qua lqu ie raque tenga jur i fd i f t ion oidinar ia K -o t i r j ' i n 
para conocer de cafos matrimoniales, como es el ^ u m ' " p » 
ofí icio general, el P r o u i í o r , y el Maeftrcfcuela 215 'con» 
de Saiamanca,quanto a Josei ludiantesmati icula ^* 
dosen la V m u t r í i d a d . P o r e í ía fentenciaaileea a ^ucus 
Cuco , que afhrma que afsi lo refpondieron'los , * ^ e i n l \ i 
Cardenales de la r t f o i m a c i o n . Y tambienalcga a C31^* 
Salz.do,el qual reprueuaa M e n o c h i o . 14 Salze, 

| A e í t a d u d a í e re fpondefac i lmen- te ,que-dcb3 iniPr;'!,a;i: 
x o de nombre de O r d i n a r i o fe entiende aquel, c n 0 1 ^ 
que tiene poder fuperior al cura y parrocho , que 
deue afsií t ir al ma t r imon io , E fto confia del mi f -
mo Conc i l i oTr iden t ino , ene l qual fe d izc que de 
l icenciadel parrocho,o del Ord ina r io puede ef-
tarprefente al ma t r imonio o t ro facerdotc .Enel 
qual lugar en nombre de Ord ina r io fe entiende 
el que e^fuperior al proprio parrocho,y tiene j u * 
r ifdnft ion ordinaria fobre e l . Y defie m i í m o O r 
dinario d ize luego el Conc i l io ,que quando cntc-
diere,que cumple el dexarfe las denunciaciones, 
lasdexe : luego por nombre de Ord ina r io fe ha 
de e n t é d e r el fuperior al proprio parrocho, y que 
tiene ju r i fd i¿Uon ordinaria fobre e l . Por lo qual 
escola m a n i f i e í t a q u e el Obi fpo y fu Vicar io ge
neral o P r o u i i b r í e entienden en nombre de O r 
d i n a r i o . D e lo que toca al Maeftre fcuelade Sala 
manca,quanioafus efiudiantesno fe entiende de 
baxo del nombre de Ora inar io , porque en reali
dad de verdad no lo es como confia ac lo d i c h o . 
El Maefirclcuela roda r eue rédas para ordenarle, 
n i pone confeíTores para los e í l u d i a n t e s , y an í l 
no tiene nombre, ue Ord ina r io . I o que yo entien 
do,es que el tai M. ie i í r e f tuc ia en las caufas m a i r i 
moniaies de losefiudiantes , que vinieren a fu» 
manos p o d r a m á d a r calarlos,fin d c n ú c i a c i o n c s j Q 
dar licencia al facerciote para qut elle picfente ai 
ma t r imon io , fino qui l iei le t i c u i a c a í a r l ü s . Pero 
efio no es porque lea O r d i n a l i o , fino porque c» 
juez fuperior. Bi expropio claro es en el A r ^ u b i f -
p o ^ e í p e d ^ o d ; ioslufraganecs, t i q u a i noCÍ Or

d ina r io , 
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d i n a r i o , pero puede h tze r todas c í las cofas en 
los pley tosjque vienen a fus manos en grado de 
appcl lacion. 

% D e i b i r e f o l n c i o n fe infiere que aquellos,qne 
t i e n e n j u r i f d i ó t i o n q u a f i E p i f c o p a l , refpefío de 
feglarasfe entienden.debaxo de nombre de O r 
d ina r io : y pueden r e m i t i r las denunciaciones 
auiendo razonable caufa. E l exemplo es en el 
P r i o r de M e r i d a y de Veles , y de otros femé jan -
tes:porque eftos tales t ienen j u n f d i d i o n ord ina
r i a fuperior al proprio psrrocho. 

^fSiguefe l o fegundocon Nauar ro , que el C o 
mendador de vna Abbadta puede r e m i t i r eftas 
denunciaciones, pues es Ord ina r io en las Ig le í l a 
de fuAbbad ia . Y" lo mefrno es de los vicarios de 
la orden de San loan , porque fon ordinarios de 
las lglcfiasfubjeftasa fus vicarias. 

•fSiguefelo v l t imOjque los vicarios inferiores, 
que fe llaman fo ráneos ¿le los quales trata Couar-
ruuiasno tienen authoridad para difpenfarcn las 
tales denunciaciones. E í l o enfeña Veracruz , y; 
G u t i é r r e z . L a r a z o n es porque lostales no fe en
t i enden debaKO de nombre de O r d i n a r i o . 

1̂ L a di f f ica l tad es, íi el parrocho por fu pare
cer auiendo razonable caufa puede rcduzitJas 
denunciaciones amenor numero , de fuerte que 
barte,que fe haga vna , o dos : y íi pueden por fu 
autoridad remi t i r l as todas auiendo razonable 
caufa^Paraloqualfe h a d e a d u e r t i r , que confor
me al tenor del Conc i l io T r i d e n t i n o las denun
ciaciones fe pueden r emi t i r antes del cont ra to 
iT5atrimonial,quando ay probable fofpccha, que 
ei mat r imonio fe ha de impedi r maliciofamente. 
T a m b i é n fe pueden dexar antes d é l a confuma-
c i o n d e l mat r imonio : porque d é l o v n o y de lo 
o t r o habla el C o n c i l i o T r i d e n t i n o . E n e í la d i f 
i c u l t a d cscertifsimacofa , que defpues del con
t r a to matrimonial ,antes de la confammacion del 
m a t r i m o n i o , n o fe pueden dexar las denunciacio 
nes por autoridad del propr ioparrocho , fino tan 
folamente del O r d i n a r i o de fuerte que el dexar 
totalmente lasdenunciacioncs,no fe puede hazer 
fin authoridad^dcl O rdinario,porque el Conc i l io 
m i f m o lo difpone anfi,quanto a efte punto,como 
confta manifieftamente dal mi fmo decreto. 

y T o d a la d i fhcu l t ad e í la antes de l contrato 
m a t r i m o n i a l , í i fe pueden dexar las denunciacio
nes auiendo caufarazonable , fin authoridad del 
O r d i n a r i o y fíniieencialuya con author idad del 
pa r rocho .Ei exemplo es : quando íe quiere cele
brar v n ma t r imon io en v n lugar : y fe entiende 
que maliciofamente quieren impedir el ta l matr i 
m o n i o . E n e l calcafono fe puede acudir faci lmen 
t e al Ord ina r io : y afsi la duda es , í i el proprio par 
r ocho en elle cafo podria d i ípcn fa r en las denun-
ciaciones,que fe auian de hazer antes de contra-
h i d o el mat r imonio . E n e í l a d i f f i cu l t ad ay dos 
/entencias.La primera fentencia es,que el parro
cho con fu p r o p á a author idad podra en el tal ca
fo dexar todas las denunciaciones o reduz i r i a s a 
menor n umero,antes de l contra to mat r imonia l : 
de fuerte , que defpues del c o n c r a í l o antes de la 
confumacion del mat r imonio fe h á g a n l a s denu
daciones . E í l o tiene a l g ú n fundamento en la ie-
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t ra del Conc i l i o , f í fe mira atentamente. Porque 
para el dexarlas antes del cen t rado mat r imonia l 
por alguna caufa razonable no fe haze m e n c i ó n 
del Ordinar io :peroparadexar las ¿ e f p u e s d e l có 
t ra f to matrimonia!,antes de la confumacion de l 
ma t r imon io , f edexaad i fpo f i c ionde l O r d i n a r i o . 
Eftafentencia a n í i d e c l a r a d a t ienen muchosdif-
cipulos de SandoThornas , ) ' a lgunos lur i f tas , y 
efta fentencia tiene mucha probabi l idad,cAando 
en la letra del C o n c i l i o . Y finóle v f a e n l a p r a -
ftica,no es porque no fea probable , f ino porque 
los1Obifpos,y Ord inar ios f igu iendo lacont ra r ia 
fentencia ca l l igan a los parrochos que remi ten 
las tales denunciaciones , antes de cont rah ido el 
m a t r i m o n i o . L a f e g u n d a fentencia es contraria a 
e í l a , que en n inguna manera'"puede el p ropr io 
parrocho fin licencia del Ord ina r io d i fpcnfaren 
las denunciaciones, que fe han de hazer antes de 
contrahido el m a t r i m o n i o . Eftafentencia t iene 
G u t i é r r e z , ' y Segura , y el PadreEray M a n u e l Gut íe . in 
Rodriguez-Prucuafe ,porque fe.dize que los Car lo.imrce-
dcnales de la r e fo rmac ión han determinado e í la d i ate cita 
fentencia. D e f u e r t e q u e c o n f o r m e a e í l a fenten- to> ge., 
ciael r emi t i r las denunciaciones , oreduzir ias a ¡n 
menor numerOjes p ropr io del Ord inar io ,confor par.z. ci 
me al tenor del Conc i l io T r i d e n t i n o , ora í e a a n 1 tftnú.r* 
tes del C o n t r a j o mat r imonia l ora fea defpues. Man. Rey 

«¡ A efla di f f icul tad fe refponde,que eftafenten infumve. 
ciaparece mas probable , particularmente auicn- 2 1 ^.Con* 
do dec la rac ión de losCardenales.Y tambien ,que ^ 
ene l Conc i l i o T r i d e n t i n o tiene grandifsimo fun 
damento . 

f Ha fedeadue r t i rque la s tales denunciacio
nes fe han de hazer en ambas las parrochias de 
ambos loscontrahentes,f i fonde diuerfasparro 
chias.Efto difpone el Conc i l i o T r i d e n t i n o . T a m 
biendifpone,que lasdeue hazer el proprio parro 
cho ,o mandarlas hazer en fu propria parrochia , 
o fu lugartenicnte,pues a fu cuenta c á a a u i f s r a l 
preiaao fi ay a l g ú n l e g i t i m o i m p e d i m e n t o . Efta 
e s c o m m u n f e m e n c i a t í e los D o l o r e s , y par t icu
larmente la cn f cñaEray L u y s L o p f z , y Eray M a pr |^uv-. 

' ' 'R .odr iguez je lqua l trae otros D c ü o r c s . T 
i—.OpcZ Irl 

có 
íi 

• v a ^ u i ^ u i ; ^ucu t acuatc-ter que a lguno 
fepa el impedimento enfecre to^e fuerte.que no 
fe pueda prouanluego en el ta l cafo no aura o b l i 
g a r o n de mani fe í l a r el tal impedimento . EHo fe 
confirma,porque puede acontecer,que elimpedx 
mento ,prOceda de a l g ú n d e l i S o ocul to ; como 
fe vee en el impedimento de affinidad , que nace 
de copula i l l i c i t a : lucgo en el tal cafo no fera l i c i 
t o m a n i f e í l a r el tal imped imento . 

1̂A efta d i fncul tad fe ha de refponder,que qual Cox̂TiU 
quiera,que fepa el impedimento,aunque fea en fe pscquis 
creto , que no lo puedaprounr tiene o b l i g a c i ó n f l i o . c.f* 
d e d e z i r l o . E f i : o e n f e í í a C o u a r r u u i a s , y Nauar ro . S . í o m u r 
L a r a z ó n es,porque effco es ncccíTario , para que t s . N a u . 
los c ó t r a h é t e s fe cafen fin inpedimento a lguno, cap.facel 

l a razondedudar fe hade refpondcr , que dos.n i y . 
aunque fepan el impedimento enfecreto , y no le Sí i n ; M w 
puedan prouar, lo han de dez i r por fer efto n^ccf nua, CSÍJ 
fario para que fejhaga deuidamente el c o n t r a j o nu.Stf. 

m a t r i j 

nuej 
f Ladi f f icu l tades , fieílaobli^ado a l g u n o s J z 

manifef tarel impedimento queche. L a l a z o n ^ 
de dudar es,porque puede acontecer que alguno 
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íhatrímonial,y también , que no es ncccíTario, 
que prueuen lo que dizen,íino baila que lo mani 
¿eílen. 

f A la confirmación,fe ha de refponder , que 
en el tal cafo el quefabe el impedimento deue 
amoncílar al que íe quiere cafar, y períuadirle, 
que defífta del matrimonio:y fino qmfiere defii". 
tir deuelo denunciar al fupei iorjque lo puede im 
pedir.La razón es,porque ay obligación de obe 
decer al precepto del fuperior , que manda reue-
lar algún delido,el qual caufaria graue daño fino 
íe manifeftafle. 

^ L a fegunda difficultad es,fi eíla vno obliga
do a manifeílar e l impedimento,que tan folamen 
te fabe en confcfsion. Larazon de dudar es,por
que el tal impedimento no especcado. Luego li-. 
cito es manifeftaílerporque el figillo de la confef 
íion tan folamente obliga refpetto de los pecca-
dos,quefeoyenenlaconfefsion. A efta dudafe 
reíponde , no fer licito manifert arel tal impedi
mento.Ello enfeñan todos los Dodores. L a ra-

4 7 
luego tampoco obligad precepto del prelado. 

^ También íefigue,que el que oye el impedi
mento a perfonas fidedignas cita obligado a ma-
nifefbarle.La razón esporque como dize Couar-
ruuiasenel lugar citado,eílo bailaparaimpedir, 
que no fe hagael matrimonio.Y aduiertafe , que 
en algunos Obifpados fe pone excommunion có 
tra los que no reuelan el impedimento,que faben 
como eftapuefba enel Ar^obifpado de Sanótia» §yno¿0 
go.De lodichotambienlefiguequehallandocí î L . 
parrocho algún impedimento para el matrimo
nio,eftaobhgado aullar delloal Ordinario, para 
que fe ponga remedio , y no los cafen. Eí todc . 
termina grauemente el Concilio Tridentino. 

^yPero hechas lasdenúciaciones,noauiédo im
pedimento alguno puede el parrocho cafar dclan 
te de teítigos a los que quifieren contraher matri 
monio:y no es neceflariocafarlos ala puerta de 
la Iglefia , como lo dize Diego Pérez , y Nauar
ro, También efta obligado a eferiuir loscontra-
hentes,y teítigos,y el diay hora , en que fe cafa 

Compoí* 
tella:, de 
matrim, 
num. ^. 

Set.in 4» 
dif.18.2. 
i, arti.i. 

algún peccado, y tiene connexion con el , por lo 
qual manifeftando el tal impedimento indirefta 
mcntemanifeítariaelpecadoduegonO es licito. 
De lo qual fe refponde a la fazon de dudar.Esef-
to en tanto ff.rado verdad , que dize Soto , qué 

Veracruz 
in fpecul. 

Pérez. 
p. ordin. 

zon es,porque aunque es verdad,que el tal impe ron en vn libro:y finólo haze peccara mortalmé 
dimento no especcado, pero nace y procede dé te:como lo enfeña Veracruz , y Fray Bartolomé ••^auairijn 

de Ledefma.La razón es,porque no haziendo lo •'Vla^u, c* 
dicho haze contra vngraue precepto de la Igle- 1 
fiaduego es peccado mortal» 

<[) Acerca de todo lo dicho ay vnagrausdif* 
ficultad,quando íe contrahefcl matrimonio con coniu.au 

bio.12 . 
Lcdef.de 

contrahenteshechas lasdenunciaciones, quando deílino paiael effefto de incurrir laspenasde las T-rí-""7' 
nofe puedecommodamente efeufar: porque en leyesciuiles , qiie eflan puertas contra los tales dithn. 2 f 
el tal cafo no es concurrir al peccado de los que cótrahentes.Cierta cofa esquenoesclandeftino 
fe cafan (T ío hazer fu proprio officio.' en'eftefentido,que no fea valido. Paraentender 

efta difficultad fe hade aduertir, que ay vnasle-
yesciuiles , quecaítigangrauiísimamente a los 
que fe cafan ckndcítinamcntc , ya l o ^ ^ j g ^ 
queafsiflenaltal matrimonio. Hafe de TOponer, 
como cofa cierta,que las leyes, que prohiben los 
tales matrimonios clandeftinos, y ponen graues 
penas a los tranfgrefiores fon juilas y Sanctas.Ef 

quando elparrochotanfolamente íábeelimpedi parrocho,y teíligos,perofin denunciaciünes,dc-
mentó en confefsion , puede muy bien cafar los xandolasíin caula , íife llama matrimoñip clan-

<¡ L a tercera difficultad es , fi para impedir el 
matrimonio baila vn folo telligo,que diga, que 
ay impedimento entre loscontrahtntes.L,a razó 
de dudar es,porque vnfolo teíl igo no haze baí-
tante prouan^adél impedimento : luego vnfolo 
teíl igo no deue impedir el matrimonio, 

^A eíla difficultad fe refpondejque vnfolo tef 

Nau.inc. 
facer.cita 
to.n. 27. 
Cou. vbi 
fup.n. 10 
Guti.vbi 
ínp. pag. 
112 . 
I.18. tit. 
í.part.^-
ibiGreg. 
López. 

Naua.ca. 
inter.i.q. 

tigo fide digno es fufficiente para impe dir el ma- to fupueílo , es la difficultad,fi fe llamara matri- J#* 9 .Tau 
trimonio,quando manifiella algún impedimen- monio clandeílino paraeffeílo , de incurrir eftas ¿ . j .^ t i t . 
to.Efto enfeñaSylueílro,y la fumma Angélica, penas,elque fe haze delante dclparrocho, y teíli lt' ¿jj* 
Nauarro , y Couarruuias , y Gutiérrez, hfto íe gos:pero fin denunciaciones. En eíla [difficultad nó. r * 
prueua, porque anfi eíla ordenado envnaleyde ay dosfenteneias.Laprimera fentencia;es,que el o i l íú 
la partida,donde lo nota Gregorio López.La ra tal matrimonio es clandeílino,para efFe£lo de in- flU¡iVm ¡n 

currirlaspenas.EílafentenciatieneNauario,y el jV5anu. c. 
Abbad,y Butrio,y el Cardenal lnnocencio,ySyl 

1. 
no. reco-

an-zon es,porque para impedir el matrimonio 
tesque fehaganoesneceflariatan plena proba
ción : porque antes de cafarfe no tiene derecho 
ninguno de juflicia para cafarle con la tai muger: 
luego vnfolo teíl igo puede impedir el cal matri 
monio.Dclo qualfe refponde fácilmente a la ra
zón de dudar. 

De lo dicho fe infiere , que para impedir el 
matrimonio baila fola la fama , que ay algún im
pedimento.La razón es,porqueiafuma equiuale 
a vn teíligo.Pero hafe de aduercir que fi ci teíli
go fupiere,que de denunciar el impedimento ha 
de nacer algún graue efcandalo , no eíla obliga
do a denunciarle,aunque fe lo manden fopena de 
excommunion latíefentetiae.Eílo enfeñan Adria 
no,yNauarro. Larazon es';, porque Ja ley hu
mana no fieinpre obliga con tan graue fcandalp: 

22.n. t í9 . 
ueílro,luán Andrés , Segura , y 1 uan Cephalo, v & 7 0. 
Menochio,y otros muchos.El fundamento def- Áb.inca. 
ta fentencia es,porque en el capitulo,cum inhibi-
tio,de clandeílinadefponfatione, ellos tales ma-
trimonioSiquefehazen fin denunciacionesfe Ha 
man clandeftinos : y enel Concilio Tridentino 
no ay cofa alguna en contrario deílo:lutgo los ta 
les matrimonios fe han de llamar clandcitinüs,pa 
raeífedlo de incurrir las dichas penas.O cros mu
chos argumentos fe traben en CÍ ti atado de ma
trimonio en la qucllion. 4.5. articulo. 5. psgma. 
J7 3- . ' 

5¡ Lafegunda fentencia es-que el tal matrimo
nio no fe llama clandeílino pai a cffeílo de incur
rir las dichas penas. 

«gEíla 
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n - i y J o a , ^E i l a fen tCnda t i ene e lALbadenao.ue lc^pi tu 
A n d r a : í n l o c u m i n h i b i t i o , y Sylueftro , y Couarruii.:as,y; 
c.ex ceno P a l u d c £ 1 fundamento deilafentencia es^orque 
re Segur, efi:- ta l ma t r imon io fe haze publicamente , y fa-
ind i c .Ec - b iendo lo ios vez inos : luego el ta l mat r imonio 
c i e f . c . i ^ nofe llama c i a n d e í t i n o 3 para eftedo de incurr i r 
r . u . ^ i . S Í las penas. 

l o a n . C e ^ A e l l a d i f f icu l tad fe hade refponder^ue am- bien feria peccado m o r t a l , f í en alo-unos O bírna 
p n a l . c o n bas fentencias fon probables, como íe comience «osef tuu ie iTe mandado fopena d ^ e x c o m m ' ' 
a í i o ^ t i c o n l a a u t h o r i d a d d e l o s D o a o r e s . q u e t i enenef ^ f e n t e n t i £ , q u e n o fe confumme el mvrTa 
hjo>:l*Mt tasfentencias^y conias razones hechasenfu fa- n i o antes de las bendiciones nupciales 
n o c h . I i b , u o r . I S o f e d i z e m a s d e í l o porque efia di fputadq 
•^ . con í i l . m u y a lalarga en el l u g a r c i t a d o . 
' t f p . O t r a c l ihicul tad ay , í i es peccado mor t a l , con 
S y i . v e r . fumar el m a t r i m o n i o , que fe celebro delante del 
m a t r i m . parrocho , y de los teft igos quando fe dexaron 
i . Coua , l a s d e n u n c i a c i o n e s , í i n c E u í a r a z o n a b l e , 
fup.4. .de U E n efta di f f icul tad algunos Dodoresen fe -
c r e t . c . t f . ñ a n , q u e de f i no es peccado m o r t a l , porque vfa 

Ig lef iary por otra parte el v f o matr imonia l es H* 
c i t o ,y en el derecho no fe hallapalabra,que t en 
ga fuerza de precepto,que obl igue a pecado mor 
tal.-luego no es peccado mor ta l . Pero aduiertafe, 
que efto íe entiende fino es,que fe confumme e l 
mat r imonie por menos precio de las bendiciones. 
Porque en el tal cafo feria peccado mor t a l . T a r n 

^ T o d a u i a queda d i f f i cu l tad , f i fera peccadove 
n i a l . A lgunos difcipulos de Sanfto T h o m a s c n -
f e ñ a n , q u e no fera peccado v e n i a l . 

^1A efta d i f f icu l tad fe refpon<|e con Cayetano 
en el lugar citado , que es ma8 ' íp robable ,que es 
peccado v e n i a l : porque no fe guarda e l o r d e n í y ; 
eftatuto de l a l g l e f i a / 

^ PerohafcdeacKier t i r cone l Maef t roSo to ; o • > 
n . i o . F a - de Ja cofa,que es fuya:pero puede fer pecado mor S116 algunas vezes quando fe h^ze porbuen fin S o t t i n ' ¿ 
iud . f .n .4 . ta l ,como per accidens, por el efcandalo, en cafo no ferapeccado a lgunoconfummar el m a t r i m o ' ^ S^ 
á,i S .q . i que la muger efte p r e ñ a d a , y fe echa de v e r , y no g a n t e s de las bendiciones de la I g l e f i a : como' 
arc.5.con í e í e p a el ma t r imon io . P e r o f i l o s contrahentes ^ ^ h i z i e í f e n para cuitar las po l ludones , antes 
£Ujt d i e í í c n orden que le íup ie í le el ma t r imon io , no 

feria peccado morta l el confumarle : porque en 

vmc . an, 
2 . 

toncesno auriacfcandalo.Otros D o ñ o r e s enfe-
fian fer peccado mor ta l , e l confumar el tal ma t r i 
mon io , por el pel igro que ay,de queavaa lgun 
í m p e d i m é t o en el m a t r i m o n i o , q u á d o no han pre 
ced ido las denunciaciones. 

f A e i t ad i f i i cu l t ad fe haderefponder ,quepue 
de fer no fea peccado m o r t a l coniumar el t a l ma
t r i m o n i o . E l e x e m p l o es,fi fupieí ien certifsima-
rn-'ntejque no ay impedimento n inguno ,o v u i e f 
í e n hecho fufriciente di l igencia para faber , que 
no le ay ,y vuieíTen e n t e n d i d o , q ü e no ay tal impe 
c i e n t o . En t i tal cafo no feria peccado mor t a l 
c o n f u i ^ ' . ' i r el mat r imonio , aunque lo vuieiTe fi« 
úo el cafarfe,fin lasdenunciacionespcomo^queda efta p é n a l o s aníAifo^JlT^ "j'r TñZ"™ v, 

en el tal cafo felesauiade aconfejar de lo d icho 
fe refpondc,a la r a z ó n de dudar, 

«p Ó f t a u a conc luf ion .Los que clandeftinamen-
te contrahen ma t r imonio han de fer g r a u e m e n » 
te caftigados,por e l O r d i n a r i o . Ef to determina 
e l Conc i l i o T r i d e n t i n o ̂ n el lugar citado. L a ra
z ó n es clarajporque t rafpaí ían v n a ley m u y gra
ne,y fanftanuego merecen (er grauemente caf t i 
gados.Por lo qual el mifmo O r d i n a r i o v i n i e r n o 
l e g í t i m a m e n t e a fu not ic ia deue grauemente esf* 
t igar los ta les . En algunos Obi fpados efta puef-
ta pena de excommunion contra los tales,como 
en el Obifpado de Salamanca , y en el Obifpado 
de Palencia,comoconfta de losSynodos de aque 
l ío s Obifpados. L a d i f f i cu l tad es,fi incurren 

en 
r 

i i g r o n inguno . 
«[Todauia queda d i f f i cu l t ad , f i es peccado mor 

ta l defpues dei Conc i l io Tr iden t ino ,confummar 
el ma t r imonio celebrado l e g í t i m a m e n t e , antes 
de las bendiciones nupciales. L a r a z ó n de dudar 
cs,porque c i to efta p roh ib ido en muchos Cano-

flL^qusf, nes y decretos. Y particularmente en el cap í tu lo 
fponfusjfe prefuppone, que la muger , que ha de 
recebirlas bendiciones de la Ig lc í i a ha deeftar 
donzel ia ; luego peccado mor t a l es confummar 
el mat r imonio antes de las taks bendiciones. E n 
efta d i t f i cukad algunos D o d o r c s tienen que es 

P a l u d . i n peccado morta l contra la p r o h i b i c i ó n d e l a í g l e -
4-*4i&\3» fia.Efta fentencia tiene P a l u d e , S y l u e f t r o , Ñ a u a r 
q.i.Hyl r oe l qusi c i t a ¿ S a n r A n t o n í n o , y a l a S u m m a T a 
v e r , c k b i biena. 
t u m coju # A efta d i f ñ c u l t a d f e ha derefponder , que no 
g q.p es pencado mor ta l confummar el ma t r imonio an 
Ñ a u a r , i n t e s d e h í bendic ior^sde l a l g l e f i a . E f t a í e n t e n c í a 
M a . c . | C, t i en 0 Cayecgno,en el t omo primero de fusopuf-
gu , j S . cuios en vna queft ion p r í m e r a d e m a t r i m o n i o , y 

tienen l a c o m n j u n í n « n t e los d i fc ipulosde Sanfto 
T h o m a s ; y muchos jurjftas. L a r a z ó n es,porque 
©o vs haae ¿ r a u e injuria a las pendiciones d é l a 

de dudar esjporque parece , que los tales preten
den contraherclandeftinamente : luego incurren 
las penas pueftas contra aquellos que contrahen 
c l a n d e f t í n a m e n t e . 

f A efta d i f f icu l tad fehade refponder, queef-
tostales no incurren las penas pueftas contra los 
que contrahen clandcftinamentc.Efto t ienen cÓ-
munmente l o s D o ñ o r c s , y particularmente el Pa Í X « V ' J 
a r e r r a v Manuel Rodr igues! . L a razonesjpor- v , . • 
que antiguamente prefumiafematr imonto,por la ^ ^ 
copula carnal defpues de los defpoforiosde fu tu ^ . ¿ ^ ' ¿ j ? 
ro : pero defpues del C o n c i l i o nofe prefume ta l ^ ' 
mat r imonio ' . luego 'no es ma t r imon io clandefti-
no .Verdad csjque el Padre Fray M a n u e l R o d r i -
g u e z e n f e ñ a , que fí ellos por la copula carnal,fe 
qui f ie ron cafar depreffinte incurren en las penas 
pueftas contraloH que fe cafan c l a n d e f t í n a m e n t e , ^ . . ^ 
Y en fauordefta fentencia trae A d r i a n o , y Couar-. ^ j *eC 
nmias .Larazoncs^porcucrealmpnte cftosta'ics 1 ^ J 
f e q u i f i e r o n c a f a r c l a n d e f t í n a m e n t e : lue^.oincur* P ^ - 1 , • , 
ren las penas pueftascontralos que fe cafan clan- ^ ' V * > 
deftinamente, 

f. Pero aduiertafe, que los que fe cafaron d a n » 
deftinamente finparrocho,y. t e í l i g p s , y confuna-

tnarOA 
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î ercz ii, 
5-vrdin, 
iiuián 1. 

marón el matrimonio , r.o cflan inhábiles para el 
matrimonio , y afsi pueden íerde nueuo cafados 
del parrocho ,afsiíiiendo losteftigos, y fin dif-
peníacion ninguna. Ello enfeña el Padre Eray 
Manuel Rodríguez en el lugar citado en la 
concluíion légunda:y dize que afsi lo declararon 
los feñores C ardenales de la reformación, como 
lo refiere Salzedo. Ha fe de aduertir, que fi por 
la Synodal eílan defcomulgados , o el tal ma
trimonio fueífe publico haria mal el parrocho 
alómenos por razón del efcandalo calándoles, 
fin que primero el Ordinario declaraífe por 
nulloel primer matrimonio. Ypor effcdeucfer 
caftigado con vna pena arbitraria, filoscafaífe 
fin la tal declaración : y no con la pena puefta en 
el capitulo final declandefiinadefponfatione,co
mo lo dize Salzedo en el lugar citado contra 
Mayolo:eI qual abfolutameme dÍ2e,que no pue-
de el parrocho cafar a los tales , aunque ceífafle 
el efcandalo,fopena de c^er en las penas del dicho 
capitulo. 

«I Nonaconclufion. E l parrocho,y qualquier 
Otro facerdoce,que íe hallare prefente aeftos ma 
trimonios clandefiinos han defer íufpendidos 
por tres años del ofñcio,y el parrocho que fabien 
do,que los quieren celebrar, no lo prohibiere in
curre en!?. mifma pena.Prueuafe efta conclufion 
del derechOjen el qual fe determina eíla verdad, 
Y ha fe de aduertir, que aunque el Concilio T r i 
dentino pufo otras penas: no por eífoes viítoqui 
tar eftas : porque no ay contradicionningunaen 
Efio. Efio tiene Salzedo en el lugar citado. De 
Jo qual fe infiere,quc los tales no quedan fufpen-
íos ipfo fa¿lo, porque el derecho no los fufpende 
Juego,imodize:que hande fer fufpendidos.Pcio 
fiifpéñdiendo el juez en el tal cafo al parrocho 
cid ofricio no es vitto fufpenderle del beneficio. 
Efi:o enfeñaNauarroy Diego Pérez, L a razón 
es,porque. las nen isno fu han de efienucr,fino re 
ííringic. Verdad es que le podra fufpender tam
bién del beneficio, Y particularmente tiene efio 
verdad dí Iputs del t^oncilio Tridentino , en el 
qual no fe pone penafeñalada al parrocho , nía 
los teifigosj.fino q fedexaal alucario deljuez,có 
forme a lacahdad deldelido. Anfi lo dize Vera 
cruz..Tambiea fe hade aduertir , que los ce; tra-
hentes clancleilinamcntc,G co.níumman el macti 
moniohande fer cafiigadoscon masgtaue pena, 
q fi no lo confummaran,conforme a vna declara
ción referida por Salzedo. La razón es , por
que en e! tal cafo el deliólo esmasgraue.Y como 
á'iztn Veracruz y Salzedo peccarian grauemen-
te los Ordinarios no ca'lio ando efie aeli í lo del 
parrocho y tcíl igos. La razones , porque el 
Concilio ks manda grauemente , que Jocaíti-
guen. , [ ; . ' 

f Ladlfficaltad es acerca de todas efiascofas, 
fi ios hijos au.do.s del matrimonio clandeilino, 
por faltado denunciaciones (can i Ilegítimos ha-
llanaofe defpués , queius padres eran deudos, 
ignorando ellos el tal impedi.v.ento.La razón de 

liares : porque lacal ignorancia pudo ferin-
liinciblc^luego.puede fer , que Instales hijos no 
itaniíiegitimos.Efio fe caafirma, porque como 

Addit. 

queda dicho ,pudo fer muy bien, queenlacon-
fummacion del matrimonio antes de las denuncia 
ciones no vuicífepeccado mortal: luego loshi-
josque procedieron del tal matrimonio fon legí
timos. 

IR lEnefla difficultad el Padre Fray Manuel pr< ]VX3ní 
Rodríguez afnrma,que los tales ion hijos iilegi- l^odr. in 
timos. íum.cap.. 

^ Aefiadifficultad digo lo primero , que j jg.con 
en el foro exterior meritamentc , y jultamente cluf.j. 
feprefumira quelos tales hijos fon illegitimos, 
y por tales los darán : porque fe preíumira , que 
no vuo ignoranciaprobabiefia qual en femenjan 
tes cafosfaucrece a los hijos,fino ignorancia atfe 
(üada y querida en fu caula , por auer dexado las 
denunciacioncsjlasque manda el derecho,las qua 
lesfife hizieran fe manifeftara el impedimento 
que entre ellosauia.Efio fe confirma,porque mas 
efficaz medio es,para manifeftarfe el impedimen 
to hazerfelas arnonefiaciones en tresdias de fíe-
fta,que no contraher delante del parrocho y tef-
tigos.Y cierta cofa es , qlosq dexan efie fegun-
do medio fon vifios tener ignorancia atfeftada,^ 
anfi los hijos en realidad de verdad fon illegiti-; 
mos,luego los que dexan el primero , también fe 
prefumiran fer illegitimos,y por tales los juzga
ran en el foro exterior. 

^jDigo lo fegundo,que fi losque fe cafaron de 
jante del parrocho,y tejl:igos,fin preceder denun 
elaciones no hizieronpor otro camino diligen» 
cia para faberfi eran parientes dentro delquarto 
grado,los hijos nacidos del tal matrimonio,quan. 
do fe hallaron parientes fon illegitimos cnreali-
dad de verdad» 

1̂ L a razón es,porque los tales hijos no fueron 
auidoscon buena fe,porque dcuian hazerfus dili 
genciasparafaber,fi eran deudos o no. 

«f Digo lo tercero , que fi los tales antes que 
fe cafafien por otro camino hizicron diügencia 
fufficiente para faber fi eran deudos , o no , en ti 
taicafo los hijos auidos del tal matrimonio en 
realidad de verdad no fon illegitimos , aunque 
enrealidad de verdadloscontrahentesfean deu
dos.Efio fe conuenceconla razón de dudar, y fu. 
confirmación , porque en realidad de verdad los 
tales hijos fon auidos con buena fee,luego ios ta
les hijos fon legitirnos. 

C a p . V í l . D e í c o n f e n r i m i c n t o for^adoj' 
y amdo por v io i cnc ia . 

Rimera concli:fíon,e!ccnfentimiento for» 
i S ^ado por violencia , que cae ep vat on conf-

.L tante, nohaze verdadero míitrimonio jpe»-
rofilafucrcacsleue haze verdadero matrimo» 
nio, Efia conclufionenfeñaSaníto Thomas , 'y 
todos fus difcipulos,y todos los; Dolores.Prue-
uafe lo primero del derecho,en el qual fe determi 
naefia verdad. Lofegundo feprueua , porque 
el matrimonio de fu iiüttualezacs vinculo perpe 
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tuo , luego conuenientifsima cofa es, que el tai &defpon 
matrimonio fe haga con confentimicr.to total- fal, 

cid mente 
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mente libte,y fino ay tal confentimicnto nofea 
valido, 

^ Segundaconclufion.El matrimoniojqueíe 
haze por miedo graue,qae cae en varón confian 
te, no es irrito, y millo fi el tal miedo mana y. 
procede de caufa natural. E l cxemplo es claro, 
quandovnopor miedo déla muerte , ertando 
muy enfermo , fe cafa con fu mancebajO fi lo ha
ze por miedo de alguna tempeftad. Eneftacon-
clufionconuienentodos los Dolores. Prueuafe 
lo primero del commun confentimicnto de todos 
los Dodores , que tienen el tal matrimonio por 
valido. Lofegundo fe prueua , porque fi vnofe 
cafo por miedo del infierno valido es el matrimo 
niorluego lo mifmo fera , fi fe cafa por miedo de 
la muerte.Lo tercero es,porque fivno haze vo
to por el tal miedo,valido es el tal voto: como fe 
determina en derecho : luego lo mifmo fera del 
matrimonio. 

5J Tercera conclufion. E l matrimonio hecho 
por miedo graue , que cae en varón confiante jfi 

smlarib e ' m ^ 0 naC€ X Procede de caufa libre,que juila 
-, ' mente caufa el tal miedo,valido es el tal matrimo 

nío.El exemplo es quando el juez juftamente có-
denaa vnoamuerte , y elfentenciado para efca-
par de la muerte fe quiere cafar con vna deudadel 
muerto , en él tal cafo el matrimonio es valido, 
aunque lo haga por miedo de la muerte. En eflo 
conuienen todos los Doftores.Prueuafe lo prime 
ro del vfo commun de la República Chriíliana, 
en la qual eflo paíTa afsi:y con todo eííb tienen e 1 
tal por verdadero matrimonio. L o fegundo fe 
prueua , porque en el tal cafo no fe haze injuíia 
ninguna al que fe cafa. Luego valido es el matri
monio ellando en derecho naturahy no ay razón 
ninguna,para que el derecho pofitiuo irrite el tal 
matrimonio. 

% Quarta conclufion. E l matrimonio , que 
fe contrahe por el miedo caufadode aquel que 
tiene legitimo poder , aunque le caufe para que 
confienta en el matrimonio , validoes eltal ma
trimonio :fi el tal procede juílamente , y jurídi
camente y fin violencia.El exemplo es. Efta vno 
acufado de ellupro cometido con vna donzella, 
el qual fe le prueua , y eljuez legítimamente le 
amenaza con la muerte , fino fe cafa con ella, ha
ze verdadero matrimonio cafandofe con ella. En 

l.cótinet. eí loconuienentodoslos Dolores. Prueuafe lo 
§. fed primero del derecho ciuilenel qual fe determina 
vim, ff. efta verdad. 
de eo, Lo fegundo fe prueua,porque muchas vezes 
quod me la Iglefiacon cenfuras,y penas grauifsimasfuer-
tuscaufa» 9a aldefpofado para que fe cafe : luego fi el tal 

matrimonio fe haze por elle miedo , valido fera 
el tal matrimoni, 

<iy Defto fe figue , que quando el juez juf-
tamente condena vno a muerte , yno le quie
re perdonar, fino es que fe cafe con hermana o 
parientadel muerto , y el por miedo de la muer
te fe cafa con ella , validoes eltal matrimonio. 
Acercadeflasconclufíones, quando vno tratocó 
vna donzella, y los parientes le coge con ella y 
ledizen,que fi no fe cafa con ella,queyrana Jaju 
fticia,^ le acufaran , la duda es,íi el tal matrimo

nio es valido , no auiendo otra fuerza alguna. E l 
padre Maeftro Solo enfeña que el tal matrimo
nio no fera valido , porque le parece que el míe» 
do,que leponéconla juflicia es miedo graue ,y; 
que puede caer en varón canftante. 

A efta difficultad mi parecer esqueesmuy 
masprobable que el tal matrimonio es valido.La 
razones;, porque en el tal cafo no fe le haze inju
ria alguna,y el miedo esjufto: luego validoes el 
matrimonio : yanfi fe refponde a la razón de 
dudar. 

H Quinta conclufion. E l miedo graue , que 
pone lacaufa libre injuílamente : no annulla y 
irrita el matrimonio, fi no es, que con el tal mié 
do fe pretenda , que confienta en el matrimo
nio. E l exemplo es j quando los enemigos en
trañen vnaciudád, y vno por miedo de la muer 
te , y porque no le maten, fe cafa con vna cap-
tiua , el tal matrimonio es valido. L o mifmo 
es , fi por miedo de los ladrones fecafaffevno, 
con vna hija de vn hombre muy Valiente , pa
ra que le defendieííe délos ladrones. 'íamblen 
fivno tiene enemiftad conalgunos hombres va
lientes , y que teme que le han de matar , fi ef-
te tal fe cafaíTe con vna parierita de los tales 
por miedo déla muerte , valido'tsel matrimo
nio'. En efta conclufion conuienen todos los 
Doftores. Prueuafe porque el voto , que ha-
zenlos que eftan éntrelos Turcos , Validoes, 
aunque le hagan por el miedo graue de la muer-
te injufla , que pueden caufar los tales i luego lo 
mifmo íera del matrimonio. Lo fegundo > por
que aquel miedo grane no es caufa del confenti-
miento , quanto es de parte de aquellos , que 
caufan el miedo : porque ellos no pretenden el 
tal confentimiento:luego eltal matrimonio va» 
lido es. 

c Sexta conclufion. E l matrimonio celebra
do por miedo graue,que cae en varón confiante, 
quando el miedo fe caufa por injuria , prenten-
diendo , que confienta en el matrimonio , es 
irrito y nullo, por fuerza y virtud del derecho 
pofitiuo. Efto fe prueua del derecho , en el qual 
efla determinada efta verdad. L a razón, porque 
el tal matrimonio fe irrita y annülla eftando en 
derecho pofitiuo es,porque el vínculo de matri
monio de fu naturaleza , es perpetuo : luego co
fa conuenientifsima fue, que el confentimiento 
fueflemuy libre y no violento. Efto fe fignifica 
enelcapitulo, cumlocum, Efta conclufion fe ha 
de entender, aunque tengaconfetuimiento. De 
fuerte , que el tal matrimotíio írritoes , y nullo, 
aunque el tal confienta,!! el confentimiento nació 
del tal miedo. 

^jDefta conclufion fe figue,que fi el miedo no 
es graue,fino ligero,y fácil,aunque fea injuriofo, 
no irrita ni annullael matrimonio , como confia 
de los capítulos citados. 

f L a dudaes,que es larazon porque losdcmas 
contratos hechos con el tal miedo fon validos,^ 
el matrimonio no es valido. 

1̂ A efta difficultad fe refponde facilmentede 
todo lo dicho,que los demás cótraftos facilmen* 
tefe pueden deshazer por otro camino , porque 

de fu 
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el contrato del mat r imomo de fu naturaleza es fue juradojes neceí lar io guardarlejo dar orden en lud.'in.l? 

Cou.fup. 
^.decret, 
p.x.ca.3. 

M u r a ñ y c o n f i r m a n c o n j u r a m e n t o r i f e r a v a quier comeílor por v u t u a de algún pnmlcgio d . a r a . ^ 
l ido 'po oLnosenrazonde defpoforio de f u - podra relaxar chai juramento y u n q u e d l g . el %. 
uro E n í t ^ i f f i c u l t a d . l g u n o s D o A o r e s e n f e . p n m l e g i o , h no e.en p r e j u y d e tercero:por. 

fian que el t i l ma t r imomo jurado es val ido en que ene! tal cafo,aofe hazeeoia alguna en p r c 
r a z ó n de m a t r i m o n i o , o por lo menos en r a z ó n j u y z i o de tercero. , , . , . 

^ L a q u a r t a d i l h c u k a d es, fi en clcafo3que i r r i 
ta ,y annulla el derecho el inat i imonio,que fe ha 
ze por miedo , f i peccan mortalmente pronuncian 
do^aquellas palabras. Y o te recibo por m i muger . 
En e i t a d i f í i c u l t a d vi r tualmente ay dos!dudas. 

de defpoforio de fu turo . Efta fentcncia refiere 
Couarruuias,y por ella refiere t a m b i é n al A b b a d . 
Larazones , porque efte tal puede cumpl i r e l j u 
ramento,fin peligro n inguno d c l u alma como es 
cofanotoria: lueso e í l a o b l i g a d o a cumpl i r e l ta l 

$.5.n. 3- juramento-.porque como fe^dize en derecho el Lapr imeraes , f i el tal miente pronunciando a< 
Ca.íi ve- Lj-amentOjque fe cumple fin pel igro delalma,fe lias palabras.La r a z ó n de dudar es, porque aque^ 
ro de iurc ^Que CUÍI1plir. 1138 Palabras fignifican,que fe caía con la tal rau* 
mrand. „ Aef ta dif f icul tadfo refponde , que el ta l ger , loqual no es verdad. 

ma t r imon io ana conf i rmado, no es va l i do en ra- A efto d i g o lo pr imero , fi el tal pronuncia 
z o n de ma t r imonio , n i en r a z ó n de defpoforio. aquellas paUbras,no teniendo confentimientOjy; 

Paludein Hi la fentenciatiene el padre M a c í h o Soto en el las pronuncia formalmente peccamintiendorpor 
4 .d i f . t9 . l u ^ a r c i t a d o , en el articulo tercero , Pa iude ,y . que dize contrajo que tiene en la menteda ta l me 
Glo.in c. K ica rdo en la m i í m a d i f t i n a i o n , y la gloífa , y t i ra no es peccado mor ta l , porque en el ta l cafo,' 
ilgnifica- communmente todos losmodernosTheo logos . 
uadeeo. Que no fea matr imonio fe prueuaclaramente,por 
qaiduxit eja^deotrafuerte, l a l g l e f i anovu ie r ap roueydo 
jn matr i - fuaic;enternente a las violencias , que puede auer 
monium en ios matrimonioSjporque era fácil cofa hazerfe 

no es pe rn ic io ía a la otra parte* 
f D i g o lo fegundo, que fi el contrahente pV¿ 
mcia aquellas palabras tan folamentc materini-

f¡ua pol-

nuncia 
m e n t e , no m i 
na contra lo que tiene cn'la mente 

amen té material-
e , porque no dize cofa n inguJ 

nc en la mente ; y el t a i n o 
eí ta obl igado a pronunciar las palabras confor-

e a la mente del que le h i zo f u e ^ p a r a que 
los jurar. Que no fea va l ido en r a z ó n de defpofo 

Juit in a- r i0 fe prueua,porqueefi:e t a l nunca p r e t e n d i ó ha 
dulrerio. zer contrato de matrimonioduego no tiene fuer- fecafa í íe . 

5a de defpoforio. . I j D i g o l o tercero,que fiel ta l forjado pronun-
A la r a z ó n de dudar fe ha de refponder ? que cia las palabras en í e n t i d o formal , y quantoes 

el juramento de fu naturaleza obl iga fino es quan de fi pretende hazer lo que puede,no mientejpor, 
d o l a l r l - f i a i r r i t o y annullo e l m a t r i m o n i o : por que no va contra fu mente, 
qenel ta lcafoconfiguientemente i r r i t o , yannu l i j T o d a l a d i f f i c u l t a d es en lo fegundor , fiefte 
Jo el j u r a m é t o , c ó q fe cóf i rma el ta l mat r imonio , tal pecca peccado de facrilegio contra la reueren 

*f L a tercera diff icul tad es , fi los defpoforios cia deuida al í a c r a m e n t o , porque pone la forma 
hechos por miedo graue,quecavan en v a r ó n con del facramentofobre mate ria no deuida , porque 
í l a n t e / e a n v a l i d o s . E n e í l a d i í ñ c u l a l g u n o s D o - en realidad de verdad no es va l ido el facramentp! 
¿ lores enfeñan)que los tales defpoforios fon iiri« 
tos ,) 'nul los.Eftaf i-ntenciat iene Soto enel lugar 
ci tado,en el art iculo tercero. L a r a z ó n defta fen. 
tencia es,porque como queda dicho , e l t a l m a t r i -
monio coadode la manera dicha es birritü , y n u l -
Jo. L u e g o l o m i f m o f i r a d e l defpoforio de fu tu 

del mat r imonio . 

En eíla diff icultad fe ha de fupponer, que ÍI 
el tal pronuncia aquellas palabras materialmen-
te,y como fi no fueran fignificatiuas no es pecca 
QO de facnlegio pronunciarlas. L a razen es:por« 
que por las tales palabras no pretende hazer ver-

r o ; p o r q ü e e s l a mifmarazon-.y porque los defpo dadero í a c r a m e n t o . E l exemplo es,en el que p ro 
for iosno i o n otra cofa ^ i n o vnos principios ante nuncia aq uellas palabras. H o c c í l corpus ineum,1 
cedentesalmifmo matr imonio .Ef iafentenciaes fin animo n ip rop ro f i t o de hazer facramento. 
bien probable. «gTambien fe hade f u p p o n / r , que fi el tal pro?" 

«5 A el la dif f icul tad fe hade refponder,quees nuneva las palabras formalmente , y con propof i -
mas probable, q los tales defpoforios no fon i r r i - t o de hazer todo lo q fuere de fu parte, fi lo haze 
t o s , y n u l l o s . E í l a fentcncia tiene el m i f m o M a e f con ignorancia inu<ncible,y con buena fe,no p e í ; 

ca peccado de facri le^io , porque í'ecfcufa con l a Sot, 8.de n o Soto SantBuenaucntura, Caye tano , Syluef-
i i u t . q . u t r o 5 Í v i c a r d o , y Palude. L a r a z ó n es,porque en 
art .7 . Bo todo el derecho no ay lugar donde fe i r r i t en y an 
ruu .m. 5. nullen los tales defpofor ios .El lo fe cóf i rmarpor-
dií];, 30. que no es la rnifma r a z ó n del defpoforio ^ y d e l 
Caye.ver matr imonio:porque el defpoforio de fu naturale 
bo,ncr i u za es v n contrato,que fe puede deshazer por m u 
riam. Sy l chascaufas-.luego no es la mifma r a z ó n del defpo 
ueít . ver . for io ,quedel m a t r i m o n i o : y afsi fe refponde a la 
Iponfa.q» r a z ó n de dudar. 

A d d i t ; 

ignorancia inuincible . EUo fuppuefto, entre lo 
Dof to r e say dos fentencias. L a primera es, qutf 
enel ta l cafo no pecca peccado de facri legio, aun 
que pretenda hazer mat r imonio ,y ella fentencia 
tienen algunos difcipulos de S .Thomas , 

«¡j L a r a z ó n es porque el t a l , quantoes de fu 
parte, pretende hazer ma t r imon io , y como no l o 
puede hazer no haze ma t r imon io . Effco fe cc nfirr 
ma ? porque de otrafuerte e í lar ia vno ob l igado 

t i * *nm 
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antes a m o r i r , que a dezir aquellas palabras , en 
calo que le forcaíTen,porque antes ha de morir el 
hombre , que hazer facrilegio n i n g u n o . Efto fe 
cófirma lo fegundo,porque los tales palabras no 
tienen r a z ó n de forma del f ac ramen to j í i no esen 
p e r í b n a s h a b i l e s y quando el mat r imonio es va
l ido , y en el talcafo e lmatr imonio no es va l ido . 
La fegunda fentencia es,que el tal pronunciando 
aquellas palabras pecca peccado de facr i legio-Er 
ta fentencia tienen los difcipulos de San£lo T h o 
mas. L a r a z ó n es la dicha,porque c l t a l p o n e l a 
forma fobre materia no d e u í d a . 

5jA e f t a d i f í í c u l t a d r e hade rerponder,queam 
has fentencias fon probables , y mas probableme 
parece,que no es peccado de facr i legio. T o d o ef 
t o Ce conucnce con las razones hechas por ambas 
fentencias, 

IT La quinta difí icul tad es, fí en el mifmo cafo, 
quefuergan avno a que fe cafe5y es i r r i t o y n u l l o 
el m a t r i m o n i o , í l peccaramortalmente confum-
mando el m a t r i m o n i o , P o r g á n d o l e a que confunv 
me el ma t r imon io . En ef tadiff icul tad folia auer 
diuerfospareceres antesdel Conc i l io T r i d e n t i -
norporquepodiatener lacopulacon affefto mari 
t a l , y hazer verdadero facramento de matr imo-
niorpcro defpues del Conc i l io T r í d e n t i n o no tie 
ne tanta d i f f icu l tad . 

A efta d i f f icul tad fe hade refponder , que 
en el tal cafo pecca mortalmente confummando 
el ma t r imon io , aunque lo haga forgado y con 
gran miedo . Larazones ,porquee l tal ma t r imo-
ino en ninguna manera esval ido: luego la copula 
í l e m p r e fera i l l i c i t a . 

^ L a v l t i m a d i f f icu l tad es,fl el ma t r imon io he 
cho delante del parrocho y te í l : igos ,pero p o r v i o 
l enc ia^uando no es v a l i d o , í i defpues fe haze en 
c c u l t o j í í n parrocho y teftigoSifi fera v a l i d o . L a 
razondedudar ,es : porque el tal ma t r imonio ya 
fe celebro delante del parrocho y tefti 'gosjy i n fa 
cié eccleí ise , luego es v a l i d o . 

^ A efta dudafe ha de refponder,que el tal ma
t r i m o n i o no es v a l i d o . L á r a z ó n es,porquc quan 
do fe celebro el matr imonio delante del parro
c h o ^ de los teftigos no fue v a l i d o , n i vuo l e g í t i 

F r a y P e d r o d e L e d e f m a . 

C a p . V i l . D e l matr imonio de los hijos , 
íi los pueden cotr .pder los padres. 

Rimeraconcluf ion , e lconfent imiento de 
los padresno esde tal manera nece í l a r io , 
para el mat r imonio , que no fe haga ver

dadero matr imonio fin el . D e fuerte , que íi 
el h i jo fe cafa fin la vo lun t ad , y - c o n í e n t i m i e n » 
to de fus padres , o c o n t r a d i z i c n d o , val idoes 
e l m a t r i m o n i o . Efta conclufion es contra a lgu
nos D o í t o r e S j q u e refiere Couarruuias.Peronuef 
t raconc luf ionescommun entretodoslos D o £ t o 
res,anfi luriftas como TJr?ologos.Los lu r í f t a s r c 
fiere Couarruuias en el lugar citado:los T h e o l o - ^0u«í,upi 
gos Soto y Cordoua .Prueuafe lopr imerode lde ^«decrct . 
recho,enel qualfe determina e!U verdad . Efto *^ÍÍ ^«S. 
fe c o n í i r m a , p o r q u e en el Conc i l io T r i d c n t i n o fe n u n i . i . 
determina efta verdad . L o fegundo fe prueua, Soc.in,^, 
porque el confent imiento es neceífar io e n c i m a - ^ « i ^ ' q . 
t r imonio ,porque es v incu lo perpetuo : y para la , ' a r t » 8. 
perpetuidad del v incu lo baftael confentimiento C o r d . ¡n 
de los contrahentes,luego el confent imiento de ^ clu'e' 
los padres no es neceíTarío. ^ 7 1 » 

<|[ Segunda conclufion. E l confentimiento de ^•a' 
l ospadres f ine lconfen t imien tode loshi jos , no ^O30"^ 
es bailante para hazer verdadero mat r imonio ,de I,ripuber. 
fuerte que aunque los padres verdaderamente có c 'veni¿s. 
fientan, íi noconfienten loshijos,no hazen ver- z -defpon 
dadero mat r imonio loshi jos . Efto fe determina ^' ib.cap, 
en derecho, füfficiat. 

«j L o fegundo fe prueua,porque el ma t r imo- 2 7« q . : . 
n io es v incu lo perpetuo , y ind i í io lub le entre los ^ o n . Tr , 
mefmos hi jo&:luegono baf táél confent imiento ^ ^ ^ c , 
de los padres , fino que es neceífario el confenti
miento de los h i jos , Aduiertafe,quebafta confen
t i m i e n t o taci to,o i m p l í c i t o , como lo aduiertc netT,2t:ri' 
Couarruuias en el lugar c i tado» c ' de def 

«g Tercera conclufion.Es cofa m u y honef la ,y potá ím« 
conueniente , y muy v t i l a la r e p ú b l i c a , qtie P^erurn 
los hijos , y particularmente las hijas fe calen ca«vnico-
con confent imiento de fus padres. P r u e u a í e d e l dtdcfpó, 
derecho: en el qual fe determina efta v e r d a d . L o impube-
fegundo fe prueua , porque los hijos fon alguna rnniin .?í. 

m o coafent imientory defpues,quandofecelebro cofa del padre , de fuerte que l e fon grandemen- & c.í'uffi-

í • de re-
formatia 

fin v io lencia ,y fue va l ido ,no vuo parrocho y te 
ftigos: luego el ta l mat r imonio no fue v a l i d o . 
A la r a z ó n de dudar fe r e í p o n d e fác i lmente de lo 
d i c h o . 

5íEn efte lugarfe pudieradifputar , y t r a t a r d e 
los matr imonios , que íe hazen con confenti
mien to condicional : peroeftos tales m a t r i m o 
nios no fe vfanenlaIg le f ia ,ovfanfepoco .Por lo 

qual no me pareció tratar dellos en la fumma, 
Q u i é quifiere ver efto muy extenfamentc 

lo puede veren m i tratado de m a t r i 
mon io , en las Addiciones quef-

t ion^.7.ar t iculo 5 ,adon
de fe trata extenfa 

mente. 

te c o n j u n t o s : luego conuenientifsima cofa es, eiac 
que los hijos no fe calen fin la vo lun t ad de los pa Ca l i t e r . 
dres . Ef tofeconf i rma:porquelospadresfonco- ô.q.̂ jk 
mo guardas naturales de los hijos , y p a r t i c u ' ca. noílra 
iarmente de las hijas : luego conuenientifsima tes,,, Scín 
cofa es, que no fe cafen fin el confent imiento de alijs. 
fus padres. 

*g Quar taconcluf ion . E l padre abfoiutamente 
hablando , no puede mandar al h i j o , que fe ca
fe , y tome eftado de cafado, Efto tienen t o 
dos los Do lo re s ,pa r t i cu l a rmen te difeipuiosde D - T h . i n 
SandioThomascon el mifmo S a n í l o T h o m a s . add.q.47 
L a razones , porque el h i jo d e í i e s l ibre para ar t .6 . 
poder fer re l ig iofo , aunque fu padre no con-
ficntacnello:luegoelpadrcno lepuede compe-
le rconfu precepto,y m a n d a t o , á que tome eftado 
de cafado. Aduiertafe,que efta e s l a r e g l a c o m m ü 
y ordinaria.Pero efto no qui ta en a lgún cafo, en 
l a n - c c f s i d a d d e í p a d r e , q u e efte el h i jo ob l igado 

acalarfe, • 
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a c a f a r f e j q u á n d o el ta lcafamicnto fucile med io que fegun e í l a fentencia el padre no puede 
para í oco r r e r a la necefsidad de fu padre^El e x é a con buena confeiencia quitar la heredad a la h i -
ploes,quando ei hi johallaíTe vncafamien tocon j3,quc cafo contra l u vo lun t ad . L a fecunda í t n -
vna rauger m u y r ica ,y por aquel camino pudief- rencia es , que lastales leyes fon juítak , y San
ie focorrer a fu propr io padic:en ei tal cafo elta- ¿í:as,y fe pueden poner en 'execucion con buena 
ria ob l igado acá farfe, con íc i enc ia . Efta fentencia tiene el padre Macf-

Quint t fcfoncluí ion : regularmente hablan- t r o S o t o , y otros D o é l o r e s . L a r azones , por-
d o , í i el mjo Kadc cafarfe,fe ha de cafar con la vo que el cafarfe fin la v o l u n t a d de los padres es con 
Juntad de fus padres , y fino l o haze afsi pee- t ra la ley n a t u r a l , y es peccado que p e r t ú r b a l a 
ca mor t a lmen te , p r i n c i p a l m e n t e í i e lpadreper- pazdelarepubl ica ,comofe veepor la exper ien-
fuade al h i jo a l g ú n ma t r imon io por alguna caufa ciarluego j u í l a m e n t e las ley es pueden caftigar el 
razonable.Edo enfeña Sandio T h o m a s , y todos ta l peccado* 

Man. ca. 

fus d i fc ipulos ,y Couarruuias en los lugares c i ta 
dos ,y Nauarro : y todos los T h e o l o g o s , y j u r i -
í t a s . Prueuafe lo pr imero , porque l i el h i jo no 
fe cafa con v o l u n t a d de fu padre le haze gran-
difsimairreuerenciaen vna cofagrauifsima: lue
g o pecca m o r í a l m e n t e : porque el h i j o por el 
quarto precepto de l D e c á l o g o efta ob l igado are 
uerenciar a fu padre:y anl l todaslas naciones por 
barbaras fean^ienen porq graue í n j u r i a , y irreue 

A e f tadi f f icukadfe hadeclez i r , que parece 
mas probable la fegunda í en t enc i a , por la r a z ó n 
hechaenfufauor.Perohafede aduert ir , que los 
confe í ro res ,y hombres doctos han de aconíe ja r a 
los padres,que no vfende t odo el r i g o r de la l ey , 
fino conmoderacion,f i no fueíTeque v u i e í í e aui 
do vna grandifsima irreuerencia. L a r a z ó n es, 
porque las tales leyes fon r igurofas : y en alguna 
manera fon contrarias a la l iber tad del man imo-

renc iaquee l h i j o fe cafe contra v o l u n t a d de fu n i o . Lafegundadudaes j f i el j u e z , y e lP r inc ip 
padre .Lo feguado,porque los padres han de pro pueden compeler al fubdi to para que fe cafe, 
t r e r a los hijos de las cofas ncceí íar ias para el f A ef tadif f icul tad d i g o lo pr imero , que el 
m a t r i m o n i o , y m u y particularmente de l a d o -
te : luego obl igado efta el h i j o a cafarfe con la 
Vol 'untad,v c o n í e n t i m i e n t o de fus padres:de fuer 
te,que a efto le o b l í g a l a v i r t u d de la piedad na-
t u r á l , Con la qual efta obl igado a reuerenciar a 
fus padres. Aduie r ta fe , que efta es la regla c o m - nece í í a r io para el bien commun,que alguno fe ca 
m u n y ordinaria:pero en a l g ú n cafo podria a c ó n - faffeiluego en el tal cafo el Principe y juez p o d r á 
cecer , en el qual el h i jo no eiluuicíTe ob l igado a rau v bien compeler al t a l . 

Pr inc ipe , ye l juezpueden compeler al f u b d i t o , 
para que fe cafe auiendo necefsidad en la R e p ú 
blica. L a r a z o n c s , p o r q u e e l p r i n c i p e , y juez ef-
tan obligados de juf t ic ia a procurar el bien com-
m u n : y en a l g ú n cafo podriaacontecer,que fueífo 

cafarfe conforme a la v o l u n t a d de fus paOresico- l í D i g o iofegundo,quc el Principe y j u e z p u e 
fiel padre induze al h i jo a cafarle c o n a i g u - den compeler alguna vez c o n f u c r ^ y ju f to m i é 
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na muger fin caufa razonable : antes el h i j o tiene do a que fe cafe a lguno .Como fi v n ó V o r fuerca 
caufa razonable parano cafarfe con ella. E n el t a l vuieíTe v io lado vna donzella , en el talcafo el 
cafo nopeccarael h i j o no cafandofe con la tal juez , y el Pr incipepodriancompeler por fuerca V* c o m í -
m u í T e r : p o r q u e e n e l t a l c a f o n o a y cau ía razona- al f u b d i t o , para que fe cafe con el la.Efto e í í a de- netflr' de 
ble para obl igar al h i jo para que fe cafe c o n l a t a l terminado en e l d c r e c h o ^ i u i l . Pero aduiertafe, ^ , q u o d 
m u g i r , que en todos los d e m á s cafos manda el Conc i l i o n'et^s i i t 

«1 L a d i f f i c u l t a d e s , filasIcyeshumanas , que T r i d e n t i n c f o p c n a d e e x c o m u n i ó n latsefenten-
caftigan a losh i jos , que fe cafan c o n t r a í a vo - t i ^ q u e n i n g u n o d i r c a e n i i n d i r e d e c o m p e l a p o r c ' P ' d e r e 
l un t adde fuspad re s j . yp r iuan l amuge r d e l a h e - fuerza a alguna pcrfonapai a que fe cafe. fo r r aau 
redadfcanjuftas y buenas, de tal fuerce , q u e í e 

C a p i t . V I I I . Q a a l ha defer e l corirenti-
miento d é l o s conrrahentes . v 

puedanponerenexecucion . Ei'tofe difputa por 
las leyes del reyno,que priuan de la heredad a la 
muaer que fe cafa contra la v o l u n t a d de fus pa
dres . D e í t a s leyes del rey no fe han deveiyel 
M a e f t r o S o t o , y Couarruuias , y Nauar ro . E n 
tre los D o l o r e s a y d i u e r í a s í e n t e n c i a s . L a p r i Í" \ R ¡ m e r á c o n c l u f i o n . É l c o n f e n t i m i e n t o ne^i 

-^ceiTario para el mat r imonio csel confent i -
mien to en l a fubaanc i a , y eíTcntia de lma-

msra es , clue . . ¿ p0ner en execucion: t r i m o n i o . Efto enferia Sanfto Thomas y todos D . T h , í n 
fuerza de » nl lJ P u ^ Pede desheredar a la fus di fc ipulos , y los Dof to res con el Maeftro, , add. q.4.; 
u e l u r r t e q u e c i p r vokin tad4 m & í e n ^ y Couarruuias. L a r a z c n e s , porque e lcoment i - a r t . i . 
h i ) a , q a e i e ca.o cuuvw. mien to es neceífario para el m a t r i m o n i o , como D c f t . i r i 

queda determinado : luego e l t a l confentimien- ^ . d i f . z S ' 
t o b a defer enlafubftancia, y e í lenc ia d e l m a t r i - C o ú fi ip- ' 
m o n i o . ^ .decre t ; 

Segundaconclufion : para el ma t r imon io p . i . c a . i ^ 
n o e s n e c e í T a r i o confent imiento e x p l í c i t o en la n . í . & c ^ 
topu la ca rna l , fino baila i m p l í c i t o . Eftoenle&a ^ . n . i . . 
S.Thomas y todosfus d i fc ipulosen e l lugar c i 
tado. L a r a z o n es,porque el poder, que 1c cía en 
el ma t r imon io parala copula carnal no pertene

cí d 3 ' ce a t » 

- > qQe 
tcncia tiene Couarruuias, el qual cita a otros D o 
í c o r e s . L a r a z ó n defta fentenciaes,porque el ma 
t r i m o n i o , como es v incu lo perpetuo h a » l e i e r 
muy libre : por lo qual fe ha de pe rmi t i r e í l a 
i m uer tncia ,que fe haze a los padres , para que 
el mat r in ionio fe haga con v o l u n t a d : y d izc que 
las levesciuiles no t ienen fuer9a de ley , y que 
e dan irritadas por el derecho c a n ó n i c o , porgue 
los Principes feglaresno pueden hazer ley , que 
impida la l i be r t ad del m a u i m o n i o , D e manera, 
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m 
c e a l a e í f e n c i s del ma t r imonio , í i n o e s ' p r o p r í a 
pafsior^qne fe encierra en el la: luego no es necef 
ía r io confent imiento expl ic i tOjy formal , f ino ba 
fta confent imiento i m p l i c i t o } y v i r t u a l . 

Acercadefta conclufion , ay vnagrauifs ima 
d u d a r e ! confent imiento neceífario para el ma
t r i m o n i o , es contrar io al v o t o de caft idad. E l la 
d i fñcu l t ad no es tan moral ,y por e í l a r a z o n no la 
pongo aqui . Q u i e n la quifiere ver muy a la lar
ga , puede ver m i tratado de matr imonio donde 
fe trata eila difpura muy extenfamente. 

^Tercera concluf ion , S i v n o pretende el v i n i 
culo conjugal ,y tiene confent imiento en el,aun-
que tenga peruerfidad acerca de otros fines ex-
trinfecos al ma t r imon io ,va l i do es el ma t r imonio 
como fi o rdena í íe el mat r imonio como a fin ex-
tr infeco a hurtar ,o matar o otra cofa femejante. 
Ei^a concluf ion enfeña San f toThomas , y todos 
fusd i f e ipu íos , particularmente Sant Buenauen-
tura,y S y l u e í l r o . Prueuafelo pr imero del dere
cho , en el qual fe determina effca verdad . L o f e -
gundo fe prueua,porque en el tal cafo íe hallan to 
das las cofas n^ceíTarias para el ma t r imon io jy la 
i n t e n c i ó n bai lante: luego hazefe verdadero ma
t r i m o n i o . 

«üQuar ta conclufion.Para recebir d igna y f r u -
duofamente elfacramento del mat r imonio , es 
neceífaria r e í l a f e , y pia i n t e n c i ó n alos bienes del 
ma t r imon io por lo menos v i r tua l .Ef ta conclufio 
enfeña Sanfto Thomas en el lugar citado , en la 
fo luc ion del tercero,y c ó e l todos f u s d i f e i p u í o s . 
La razones porqueen todos los demás [ f ac ramen 
tos fon nece í fa r ias eftas dos cofasduego e f t o m i f 
mo fera nec^íTario en el facramento del m a t r i m o 
n i o . P e r o aduiertafe,que no es neceíTarioaOue for 
malmente qu iera tener h i jos , fi no baila que v i r • 
tualmente pretenda los bienes del m a t r i m o n i o , 
y que pretenda lo que pretende y quiere la San-
d a madre I c r k f i a e n e l m a t r i m o n i o . 

c L a d i f f i c u l t a d es, quando v n o t u u i e f e t a n 
peruerfo fin , quando fe cafa,que no bufea el ma
t r i m o n i o , f i n o deley te , y riquezas y no muger : 
fi en el tal cafo Tera verdadero ma t r imon io .En ef 
t ad l fhcu l t ad Sant Buenauentura en feña ,que en 
ei tal esfo no feria verdadero mat r imonio y cita 
por e í la fentencia a S y l u e í l r o , y a la fumma A n -
ge l i ca .La r a z ó n es,porque la tal i n t e n c i ó n es ce
tra !a verdad del ma t r imon io : luego no fe haze 
verdadero mat r imonio! 

«T A efia di f f icul tad fe refponde, fer m u y mas 
probable,que fe baze verdadero m a t r i m o n i o . E f 
t o enfeña Sylueftro en el lugar c i tado . L a r a z ó n 
es,porque es impofsible,que v n o pretenda deley 
te o riquezas oor el ma t r imonio , f in que pretenda 
el ma t r imonio : porque el ma t r imonio toma co ' 
mo medio p a r a d l o s fines. D c l o q u a l fe puede 
refpon -iera la r a z ó n de la contrar ia fentencia. Pe 
ro aduiertafe que en el ta! cafo es peccado m o r t a l . 

1\ Quin ta conclufion. Si v n o tiene tanperuer-
fa i n t enc ión en el ma t r imonio , que cscontrar'.a 
al mat r imonio , o a los bienes del ma t r imon ie , 
no haze verdadero m - t r imonio deduziendo el 
ta l fin en el pa íbo y concierto. E l exemplo es , fi 
v n o fe cafaííe con i n t e n c i ó n de apartarfe d e i m a -

Palud. ia 
4.dir.2 9. 
q.:.ar. 5. 
Ricar.di; 

t r i m o n i o , o d e no o-uardar lealtad ene!,o de n o t e 
ner hi jos ,o con otras lemejsntesintenciones: e í l e 
tal no haze verdadero ma t r imon io . E í l o enfeña 
Paludano,y S y l u e í l r o , el quaí trae otros D o f t o - Palud.in 
res .Larazon cs,porquc en el tal cafo t ienerazon 4 . d , i 9 . q 
de condic ioncontrar iaa l ma t r imon io , luego def i .ar t ic .^ 
t ruye al ma t r imon io . Sy l . ver. 

L a d i f f icu l tad es,quando la i n t e n c i ó n es tan matrimo. 
peruerfa,que escontraria al ma t r imonio , o a los 4. q. 5.8c 
bienesdel m a t r i m o n i o , como la que ya hemos tí. 
pintado,pero no fe deduze en el p a £ l o , y contra
to matr imonia l fino puramente íe tiene en el cora 
^onrla duda es fi la tal i n t e n c i ó n v i c i a al ma t r imo 
nio,de fuerte que no fea v a l i d o . La primera fen
tencia es,que la ta l i n t e n c i o n n i v i c i ae l m a t r i m o 
n io ni lo annul la , E í l a fentencia t i ene 'Sy lueAro 
en el lugar c i t a d o , y por ella cita a Panormi tano , 
y aInnocencio ,y dize ,que es commun fentencia 
de los C a n o n i í l a s , y eila fentencia tienen muchos 
T h e o l o g o s . L a r a z ó n es, porque lacaufa p r o x i " 
ma del mat r imonio es confent imientodeclarado 
con feñales exteriores,o con palabras,luego l a i n 
t e n c i ó n peruerfa , y contraria al ma t r imon io ,o a 
fus bienes,fi no fe declara con palabras , o feñales 
exteriores,no annullael m a t r i m o n i o » 

f i a fegunda fentencia es, que la tal i n t e n c i ó n 
anmalla el m a t r i m o n i o . E i l a f e n t e n c í a tiene Palu-
de , y P a n o r m i u n o , como lo ci ta Sy b. é í l r o , y 
R.icardo,y otros muchos D o í l o r e s . L a r a z ó n es, 
porque la ta l i n t enc ión es contra la í u b f l a n c i a d e l 
m a t r i m o n i o , © contra losbienesdel . L u e g o def-
t ruve el ma t r imon io . E í l o fe confirma , porque 
ho fe puede l i e n entender , como el t a l tenga le
g i t i m o confent imiento , teniendo tan peruerfa 
i n t e n c i ó n : luego deshazefeel ma t r imonio con 
la ta l i n t e n c i ó n ; porque fí no ay l e g i t i m o 
confentimientOjno puedeauer verdadero m a t r i 
m o n i o . 

f D i g o l o p r imero , que fila tal i n t e n c i ó n def-
t r u y e el l e g i t i m o confent imiento , no fe haze 
verdadero m a t r i m o n i o . E n e í l o han de conue-
nir todos los D o f l o r c s . L a r a z ó n es, porque para 
el ma t r imon io es neceí far io l e g i t i m o confenti
miento E l confent imiento neceífar io para el ma 
t r i m e n i o es confentir formalmente en la fubflan-
cia del ma t r imon io , y en los bienes del ma t r imo
n io ,por lo menos v i r tua l y i m p l í c i t a m e n t e . Por 
lOqual fi aquella peruerfa i n t e n c i ó n de í l ruye íTe 
elle confentimicnto^no feria va l i do el ma t r imo
n io : v d e í l r u y rlehaen algunos cafosteomo fi qui 
fieífevno contraher y tuuief íe i n t e n c i ó n de no 
paflar el d o m i n i o , y poder de fu cuerpo , o fi pre-
t e n d i e í f e cafarfe por a l g ú n t i empo l i m i t a d o ^ o fi 
p r e t e n d i e í í c no fe ob l igar a la copula carnal . En 
todos efloscafos la i n t e n c i ó n deftruye el l e g i t i -
mo confent imiento ,y por conf i^uientc no fe ha
ze verdadero m a t r i m o n i o . En eí le fentido tiene 
verdad la f e g ú n d a fentencia, 

1/ D i g o lo fegund a que fi la ta l i n t e n c i ó n no 
def l ruyc el l e g i t i m o confent imiento v a l i d o es el 
m a t r i m o n i o . L a r a z ó n es porque ay l eg i t imo 
c o n í e n t i m i e n t o , v en cO o han de conuenir todos 
los D c í l o r e s . Y puede acontecer , que aya 
l e g i . í m o confen t imien to . E l exemplo es , íi 

v n o con» 
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luego el tal pecca morta lmente . D e lo qual fe ha 
de ver Cayetano,y Sylueftro. Cay, vejé 

nazervui tu io t -v . i r~»-- , 7 & L -- marrimo»1 
l a c a r n a l , y p re tcnde todos losb ienesde lmat r i - C a p í t u l o I X . D é l o s b i e n e s d d m a t r i - Sy l v e r . 

^o^n nnpde tener Derucría i n t e n c i ó n . « i r \ n i m i r r í m r . ' 

i D o m o c o n l o s quales lenone l ta e L v matr,m05 
C l v í ü d d . 

v n a c o n f i n t i e í r e e n e l v incu lo mat r imonia l , y 
¿üiGefle entregar ei dominio de fu cuerpo , jr 
hazer v incu lo perpetuo , y o b l i g a r í e a la copu 

m o m o , pero puede tener peruerfa i n t e n c i ó n 
acercadela fubftancia , y bienes del ma t r imo-

C o m o 11 pretendieile no guardar aque 
Tlo'que'í o b l i g o ' , o G pretendiefle apartarfe del 
ma t r imon io , y tuuielfe i n t e n c i ó n de no guar
dar la fee,o pagar el debito conjugal , o t u u i e í - | m o n r b fon tres , los hijos , l a í i d c l i d a d , y la 
fe i n t e n c i o n ó t e cuitar los hi jos . Hl exemplo es JL r a z ó n de facramento.Ellos tres bienes f o n , 
e n a q u e l , q u e t i e n í i n t e n c i ó n de hazer prolefs ion los que en alguna manera hermofean d m a t r i -
en la rel is ion ' .y que fe quiere ob l iga r atodaslas m o n i o , T r e s d a ñ o s ay en el ma t r imon io . E l p r i -
fedfasde r e l i g i ó n : pero tiene peruerfa i n t e n c i ó n mero es , vna manera de feruidumbre perpetua, 
de no guardar las cofas, que promece:en elle ca- con la qualdeue afsiílir í i empre a las cofas perte-
fo t ien t peruerfa i n t e n c i ó n acercadela r e l i g i ó n , necientes al m a t r i m o n i o . E l fegundoes , el de-

c o n t o d o elfo vale laprofcfsion. D e la m i i m a m a í i a d o deleytc,quefobrepuja la razon ,y ena l -
faerte es en nueitro p r o p o f i t o . gunamanera queda fueradella. L o tercero es,la 

Q u i n t a concluf ion. Si alguno pr inc ipa l - fo l ic i tud ,que ay en el mat r imonio . E í l o s t r e s de-
mentepretende a l g ú n fin , impert inente , para t r imentos en alguna manera refarcen, y compen. 
e l m a t r i m o n i o > guardando el r e d o orden , y fan aquellos bienes, 
6 fo del ma t r imon io no pecca mortalmente , íi ^ Efta concluf ion en feñaSan f to Thomas ,y to D . T h - í á 
V 0 r e ñ i a l m e n t e . E l exemplo es : fivno fe ca- dos fus d i f c i p u l o s , y todos los Dodlores.Prue- a d d . q . ^ » 
falle principalmente por el d r ley te , o riquezas, uafe del derecho , en el qual fe determina e í la arc» 
Eí í ,oenfeña^ant^uSu^fc in ,^J r i ieua i t ' , í Iue ieaPec ver^ad > y enel Conc i l io F loren t ino en el trata-

ado porque peruierce losfines , y e l menos do de mat r imonio í e d i z e lo m i í m o . Esneceila- D I ? . i n ^ . « 
a' ci*Dallo haze mas pr inc ipa l . Q o e n o f e a m o r r io declarar e l lo mas en particular '. E l p r i n u r } 

tal^fe prueua , porque no o b í l a n t e c í l a d e f o r d e n bien del ma t r imonio es los hi jos. En e í t o f e h a 27 'cl;1 c8 
fe ' u a r d a ' l a f u b í l a n c i a , y efrencia del mat r imo- de entender t odo lo antecedente , y c o n í i g u i e n omnia . 

te , como es la gene rac ión , y e d u c a c i ó n , y, , ^ 
buena crianga de los hijos , y otras colas feme-
jantcs. 

«jjLa duda es, fi los hijoses fin y bien neceífa
r io del mat r imonio , parece que fe figue, que el 
matr imonio ,en el qual no ay h i j o s , no fea l i c i t o 
fino peccado,qual es el mat r imonio de los e í l e r i -
lcs:lo qual esfa l íb como confia dei vfo de la I g l e 
fia:luego. 

tgA ella dudafe refponde,que para que feabue 
no y l ici to el tal mat r imonio baila que pretenda 
tener hi jos . Y para efto baftaque hagan el cont ra 
to del mat r imonio ,e l qual de íu naturaleza fe or-
denaaefte fin, 

es peccado mor ta l ei « y - — . f E l fegundo bien eS,lafe,y como dize Sanfto 
j (fe a poder cometer maslacumente a l g ú n T h o m a s , í o l t a n d o e l legundo argumento , t í j e n 

ca.a P a i ^ ^ ¡ v ' r (ueie aconescer d e a l í j u - efte luear no fe toma por la v i r t u d Theolo2;ica, peccado mor t a i . v^uu.u' o & r n. • , i °-
ceres que íe cafan para pooer mas i ac i i - con la qual creemos los my l lenos lobrenatura-

m^nteTratar con otros hombres , fin que la j u f - les de la fe,fino por Uf ide l idad , que es vna par-
. , ^^rtrirpr fii de l i £ lo , L o i n i f m o e s te de juf t ic ia por la qual los contrahentes e í l a n 

t ic ia pueda conocer u ^ i u i , ,• • j i i j r ' 
, r^c r^m.-í->ntes. D e íuer te , queen el o b h í r a d o s a í r u a r d a r l a s k v c s d e calaaos y pagar 

de otros calos l e u i - j ^ " ' - ^ * i • r i i ; • rr ' 1 v 
! r ^^enf-rr- dos ^ o dos razones forma- el aebito c o n j u g a l , y fino lo b i z i e í l en peccanan 

ta l CaíO aV GOb Ul,l,i,aw-^-' ^ r ., • n - i i • n • • 
l e s d e p e c c a d o . H l v n o e s e i í a c r i l e g ^ q u e c o m e con t r ae f t av i r t ud dejuf t ic ia . 
^ r e c i b i e n d o indignamente el facramento del ^ Acercadefte bien es la p n m e r a a u d a / ! perte-
1 . • c i r . ^ u n d c p o r q u e le ordena ama! nece a efta v i r t u d no folaméte pagar el debito,pe 
m a t r i m o n i o . ü i i l guuu^5r . 1 i i i • , . 0 , ¿. 
" c n- ' n -c lnf ionconuienen todos los D o - ro t a m b i é n no tener copulacarnal con o t r o . E n 
h n . hnel£aaCz0c;1nesmaniíieila. e í l a d i f f icu l tad Sy lue f t roenfe t í a ,que e le l iencia l S y l . v e r i 

" s é t i m a concluf ion. Cafarfecon fincontra- bien a efta v i r t u d de la ^fidelidad , esno negar el m a t r i m o . 
^ . t1rimoriio o exc luyendo losfiuesdel ma debi to conjugal al c o m p a ñ e r o , y acefibrio,)- acci 4 .q .6 .R l Í 

Fioal mat:r̂ 1s ' c a ¿ 0 mor ta l .E f to feprueua,por- dental no tener copulaconot ro .Ef to mifmo enfe card.clift,, 
t n n o n i o , c ^ p ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ m a t r i m o n i o s í c l i a - f iaívieas-dojy la Suma)a A n g é l i c a , c o m o l o d i - ci tata. 
mTnftupros La razones^o rquees f ac r i l eg io jno zeSy lue f l ro . L a r a z ó n es , porque por fuerza y. 

, t - ,-rornpntoafu propr io fin: y e lque v i r t u d del contrato matr imonia l , folamente omenar el iacramciiti» * ti* t ^ ^ i J i _ • . , , , . . , 
n o n e c o n t r a r i o f i n o e x c l u y e l o s h n e s ael m a t n - efta obl igado a pagar el debi to conjugal , y, 
mdnio no tiene el deuido fin en-el í a c t a m e n t o ; e§ cofa , que el la dent ro del ij?UaSQ ma t runomo: 

T ^ R i m e r a c o n c l u f i o n . L o s bienes del m a t r í -

taño co? 
gá l i ca . 
10» 

Cap. 3 a . 
q . l . c . lo-
k t . & c a -
aliquado* 

le guaraa ia iu« .* 
ruorluego no es peccado m o r t a l , 

^ Sexta concluf ion. Si alguno quiere cafarfe 
p o r algunacofa humana , de lue r te , queesmot i -
uo para appiicar fu i n t e n c i ó n ai cafarfe,no es pec
cado: como fivno fe mouieile de iasnquezas , o 
de la hermofurao Prueuafe, porque aunque tiene 
efte mot iuo fe guarda el f in deuido del ma t r imo 
i i i o : i uego no es peccado el cafarle.Efto fe coni i r -
ma,porque fi v n fa cerdo te tun ie í fc p iopo i i co de 
no dez i r m i f f a , y fe applicalle a dez i r l a , porque 
ha ven ido v n amigo fuyo , no peccaria:luego l o 
m i f m o es en nueftro p ropo f i t o . 

Sexta concluf ion . Quando el findeloscon-
traherues es malo , y peruerlb morta lmente 
es peccado mor ta l el contraher. C o m o i i v n o f e 
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Cay .ve r . 
ma t r imo . 
peccata. 
So t . i n . 4 . 
d . 5 i . q . l 
a r t . z . 
C a p . o m -
ne.a y . q . 

luego lo d e m á s accidentario es al m a t r i m o n i o . 
f A efta duda fe refponde , fer t a m b i é n e í len-

cial a la f idelidad del ma t r imonio el no tener co
pula carnal con o t r o . E l l o en feña S a n d o T h o -
mas en la folucion del tercero,y Cay etano>Sylue 
ftro en el lugar c i tado,y el M a e í l r o Soto y todos 
i o s T h e o l o g o s y lur if tas . Prueuafe del derecho, 
enelqual fe determina e í l a verdad. L a r a z ó n 
es,porque por la fe dada en el m a t r i m o n i o , y por 
v i r t u d del contrato e n t r e g a d poderdefu cuer
po a o t ro : luego contra la fídeliad es tener copu
la tarnal con otra perfona fuera de aquella , 3 
q u i é d i o el poder de fu c u e r p o . E í l o fe confirma 
porque de otra fuerte el adulterio no feria'efpe-
cial peccado,que tuuieífe fpecial d e f o r m i d a d . L o 
qua l es contra todos los T h e o l o g o s . D é l o qual 
fe refponde f ác i lmen te a la r a z ó n de d u d a r , d i z i é 
d o } que a la fidelidad deuida en el m a t r i m o n i o , 
pertecen eíTencialmente dos cofas.La vna es,pa
gar el debi to con juga l .La fegundaes no tener co 
pula carnal con o t r o . 

V L a fegunda di f f icu l tad es , qual d d l a s dos 
cofas es mas principal en la fidelidad deuida al 
m a t r i m o n i o . 

f A e í l a duda fe refponde , que mas principal 
cofa es refpefto de Ja fidelidad , pagar el debi to 
conjugal,quc no lo fegundo , que es no tener co
pula con o t r o . E í l a es d o d r i n a d e Sandio T h o -
mas,en aquella fo luc ion del tercero , y l a f i g u e n 
todos fus d i fc ipulos .La r a z ó n es,porque de ia po 
t e í l a d que fe da en el matr imonio mas pr incipal
mente íc fígue el pagar el debi to conjugal : por
que el no tener copula con o t ro fe ordena a lo p r i 
m e r o . E l exemplo es en la charidad,a la qual mas 
pr incipalmente pertenece el amar a Dios ,que no , 
no le aborrecer. 

^ T o d a u i a queda d i f f i cu l t ad , y r a u y graue, 
qual es mayor peccado,y mas contrario a la fide
l idad no pagar el debi to con juga l al p r o p r i o v a -
ron ,o tener copula carnal con o t r o . L a r a z ó n de 
dudar es,porque cofa mas principal es a la fideli
dad el pagar e l debi to c ó j g u a l , c o m o queda deter 
minado , luego mayor peccado f e r a c o n t r a e í l a f i 
d e l í d a d no pagarel debi to conjugal . En e í l a d i f 
f i cu l t ad ,y por e í l a r a z ó algunos modernosTheo 
l o g o s e n f e ñ a n fer mas graue peccado el no pagar 
el debi to con juga l , que el tener copula carnal 
con otra . 

^ A e í la duda fe ha de refponder,que es cert if-
í l m o , q u e es mas graue peccado tener copula car 
nal con otro ,que no pagar el debi to conjugal .La 
r a z ó n es^porque mayor peccado es refpe¿lo de la 
charidad el a b o r r e c e r á Dios ,que no el no amarle 
quando corre el precepto de la charidad,luego lo 
mi fmo feraen n u e í l r o p r o p o f i t o . 

f A la razonde dudar fehaderefponder deflo 
m i f m o , que aunque es mas principal a la chari
dad el amar a D ios , que no el no leaborreccr ,y 
con t odo eíTo es mas graue peccado el aborrecer-
le,que n o e l n o amarle , porque tiene mayor op-
pof ic ion ,y repugnancia con la char idad, e labor-

Cap. q u á recera Dios,afsi t a m b i é n fe ha dedez i rennuef -
t o de d i - t r o p ropof i to . 
u o r t i j s . ^ E l tercer bien fe l lama facramento , y toma-

Cap.om^ 
n e . i 7 .0 . 

fe aqui facramento por el effefto del facramento, 
que es la perpetuydad , y ind i í fo lub i l idad como 
confia del derecho. L a r a z ó n eí la clara. Porque 
el facramento queda gracia pa í ra ,y d ma t r imo
nio con fus cargas,y detr imentos perfeuera íiem» 
pre , luego el bien que fe llama facramento hade 
perfeuerar fiempre con el ma t r imonio , y por 
configuiente es la ind i í fo lub i l idad del mi fmo ma 
t r i m o n i o . 

«[f Segunda concluf ion . Eflos tres bienesdel 
ma t r imon io de tal fuerte efcufan el a d o m a t r i -
m o n i a l , que lo hazen l i c i t o , y fin culpa n i n g u 
na. E n d a d o ma t r imon ia l ay v n de t r imen to 
grande,y es^ue la carne en alguna manera preua 
lece contra l a r a z o n , y queda el hombre en el t a l 
a£ lo como fuera de r a z ó n . Efle de t r imento fe 
h o n e í l a , y como fe efeulacon los bienes de l ma
t r i m o n i o . E í l a conclufiones de Sandio T h o m a s , £) • 
y todos fus difei pulos. L a razones, porque fi e] ac}^t *m 
afto matr imonial no fueíle l ic i to , feguir fey a, que ^ 
el mat r imonio , y cl con t r a l l o mat r imonia l que * 
fe ordenan al tal a¿ lo no ferian l í c i tos , lo qual es 
cont ra la fe, 

f Tercera concluf ion. Quando los cafadostie-
nencopulacarnal para engendrar hi josde bendi
c i ó n , o para pagar el debi to con juga ren ninguna 
manerapeccan. E í l a concluf ion enfeña Sandio 
T h o m a s e n el lugar c i tado,en cl a r t i c u l o q u i n t o . 
L a r a z ó n es , porque en el tal cafo el ma t r imon io 
fe ordenaentoncesafu propr io fin. A ñ a d e San-
¿ lo T h o m a S í q u e quando no lo hazen por el los fi 
nes fiempre es peccado por lo menos ven ia l . 

5f Para d e c l a r a c i ó n de otras cofas,que pertene 
cen a e í l a materiajfe deue aduert i r , que por mu« 
chos fines puede el mar ido llegar a lamuizer , y 
tener copula con d í a , o l a m u g e r conelnTar i d o . 
L o pr imero,quando tiene copula por engendrar 
h i josde b e n d i c i ó n . L o fegundo , quando la tie
ne para pagar el debi to conjugal . L o tercero qua 
do/ t iene copula para cuitar la f o r n i c a c i ó n en ÍI 
mi fmo ,o en fu c o m p a ñ e r o . L o q u a r t o , puede te 
ner copula por la deieftacion. C i e r t a cofa es de 
l o dicho,que es l i c i t o , y f a n ü o tener copula car
nal los cafados para tener h i josde b e n d i c i ó n , o 
para pagar el debi toconjugal ,Sera neceífar io de 
clarar lo que re l ia . 

^5Quartaconclufion ,cer t i fs imacofa es,que e« 
l i c i t o t ene r copula para cuitar la forn icac ionen 
el c o m p a ñ e r o . E í l o enfeña S á n e l o T h o m a s e n ej 
lugarc i tado en la folucion del fegundo, y el M a e m 
í l r o Soto . L a r a z ó n es , porque en el tal cafo v ix - Sot.in4." 
t ua lmen te , y i n t e r p r e t a n u a m e n t e e l c o m p a ñ e r o d i f . j j . q , 
p idee ldeb i tocon jugah luego l i c i t o estener co- i . a r t i c . j 
pula en el ta l cafo y por ei tal fin. E l l o principal* SC4. 
mente tiene verdad en la muger , la qual muchas 
v e z e s d e v e r g u é ^ a n o o f a p e d i r é ! d e b i t o c ó j u g a l . 

IT Q i l j n t aconc lu f ion . E n el tal cafo,fi el mar i 
do aduircieífe d pel igro de la m u g e r , e í lar ia oh i j 
gadode j u í l i c i a , y fidelidad pedir el debi to con
j u g a l . E í l o tienen, muchos g r a u i í s i m o s . D o ¿ l o « 
r e s . L a r a z o n e m p o r q u é el mar ido de ju f t i c ia eA 
t a o b l i g a d o a m i r a r p o r el h iende la m u g c r , p a r t í 
cular mente en lo que toca a e í l e pundlo. E l t c f e 
confirma , porque la mager en e l ta l cafo v i r -

tua lmsn» 
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7. Capte. 

tualmenteje interpretatiuamente pide el debito 
conjugal^como queda dicho, luego el varón de 
juíticia,y fidel'dad efta obligado apagar el de
bito conjugal.Efto fe entiende, quando el mari
do aduierte el peligro que ay; en lamuger , porq 
í lno lo aduierte efcuiarfeha. 

^yLa difficultad es, quando el cafado pide el 
debito conjugal, para euitar fu propria fornica
ción,íi en el tal cafo feria licito. En efta difíicul-
tad,la primera fentencia es, que es licito > y. que 
no es peccado ninguno. Efta fentencia tiene el 
Maeftro Soto,y Altifiodorenfe, y Scoto, y Syl-
ueftro,que cita a Cay etano,y tienelaNauarro,y 
muchosdifcipulosde San¿lo Thomas. E l funda
mento primero defta fentencia es, porque Sant 
Paul.Corint.capitulo.7.enfeña, que es licito ca
farfe para euitar la fornicación,luego también fe 
ralicitovfar del matrimonio pataeite fin. E l fe-
gundo fundamento es , porque el matrimonio 
defpuesdeleftado de lainnocenciajfe ordena no 
folamente a la generación, fino también para re
medio déla concupifcencia: luego vfar del ma
trimonio para remedio de la concupilcenciano 
es illicito,fino bueno y fan¿to. 

L a fegunda fentencia es, que es peccado ve; 
nial.Por efta fentencia cita ei Padre Maeftro So 
to'aSant Auguftin, Efta fentencia tiene Sando 
Thomas,yotrosmuchosdifcipulosfuyos. Efta 
fentencia fe prueua lo primero, porque el matri
monio^ el vfo del matrimonio de íu naturaleza 
fe ordenaatener y criar hijosde bendición, y. a 
guardar la fidelidad deuidaen el matrimonio: 
luego peccado venial es ordenarle acuitar la for
nicación. Lofegundo fe prueua porque en el tal 
qafo la copula carnal,y el vfo matrimonial no tie 
ne los bienes, que efcufan al ado matrimonial: 
luegopeccado es venial.Eftasdosfentenciasfon 
bien probables,y fe pueden feguir qualquierade 
lias,como fe declara mas exteníamente en el tra
tado de matrimonio en el lugar citado de Sanólo 
Thomas. 

^ A efta dudadigo lo primero,que es peccado 
venial vfar del matrimonio paraeuitar lafornica 
cionpidiendo el debito conjugal, quando ay 
otros medios , con losquales fe puede vencerla 
pafsion. De fuerte, que fi fe puede vencer con 
oración , 0 con ayuno,o con otro femejante me
dio,peccado venialesvfarde la copula carnalpa 
ra efte fin: porque en efte cafo no es medio necef 
fario,porque ay otros medios proporcionados-.y 
la copula carnal de fu naturaleza fe ¡ordena a la 
generación,y a la guardade la iadelidad:y en ef
te fentido fe ha de entender la fegunda fenten
cia. , „ .; í. ' 'Pf 

1̂ Digo lo fegundo,que quando no ay otro me 
dio:moralmente hablando no es peccado ningu
no vfar del matrimonio paraeuitar la fornicacio. 
Larazones,porque entoncesesmedio vnico pa
ra confeguir aquel fin:y el fin no es malo : luego 
no fera peccado ninguno. Efta manera de dezir 
es la mas probable,y la figuen muchos modernos 
Theologos,y laatribuyenaPaludano,y Capreo 
lo . Los argumentos , y fundamentos de las 
dqs fentencias primeras fácilmente fe fueltan 

de lo dicho, en efta fentencia." 
f L a fegunda difiieultad es, fi es pecado venial 

tener copula carnal con fu propria muger para 
euitar alguna enfermedad corporal,o para confe 
guirfalud, o conferuarfe en ella. Cierta cofa es, 
que no es peccado mortal llegar a fu propria mu* 
ger,finoes que fe ponga algún mal fin extrinfe-
co,y malo moralmente. 

1̂ En efta difiieultad , la primera fentencia es, 
que no es peccado venial, fino cofa licita. Efta 
fentenciatiene Alberto Magno, yMayores,yel Alberto^ 
Maeftro Cano fobre efte articulo, y muchos dií- Mayo.in 
cipulos de Saníto Thomas. L a razón deftaíen- ^.dif. ; i . 
tencia esjporque la copula conjugal de fino es 
mala,y por otra parte el fin, que es la falud no es 
malo:luego no es peccado ninguno ni venial.La 
fegunda fentencia es,que es peccado venial.Efta 
fentencia tiene Sandto Thomas, en el lugar cita* 
do'enlafolucion del quarto,y por efta fentencia 
citan algunos aSant Buenauentura en ladiftin-
¿tion citada,y efta tienen otros muchos D o í t o -
res.Larazones,porqueel vio matrimonial, ma« 
fe ordena a euitar la fornicación , que no a la fa
lud corporahluego fi fegun la fentencia de algu
nos es peccado venial tener copula carnal con fu 
propria muger para euitar la fornicación, mas lo 
feratenerlatal copula por la falud corporal. Ef-
tas fentencias fon bien probahles.Pero mas pro
bable es la fentencia,que fe declara en los dichos 
fíguientes. Digo lo primero,fi el cafado llega a 
lamuger pretendiendo la generación, y junta
mente pretende lafanidadcorporal ocultarla en 
fermedad, no es peccado ninguno. En efte di
cho han deconuenir todoslos'Theologos.Lara 
zon es, porque en el tal cafo la copula conjugal 
de ninguna partees mala: porque fe pretende el 
fin miimo del matrimonio,que es tener hijos de 
bendición.El qual fin honefta la tal copula: luc-
golicitoes. 

.5j Digo lo íegundo,quando el cafado llega a fu 
muger tan folamente por la propria falud auien
do otro medio , para adquirirla es peccado ve
nial.En efto conuienen todos los Dolores ; L a 
razón es,porque la copula carnal mas fe ordena 
a euitar la fornicación , que no a la falud corpo-
ral,y como queda dicho es peccado venial,laco-
pulapara euitar la fornicación quando ay otro 
medio,luego también lo fera en efte cafo. 

^Digo lo tercero,que quando no ay otro me
dio para adquirir la falud,probable es la primera 
fentencia, que no es peccado venial, pero mas 
probable eslocontrario.La primera parte fe prue 
ua con la authoridad de los Dolores, que la tie
nen, y con larazon hecha en Fauor de la primera 
fentencia.Lafegunda parte fe prueua conla au
thoridad de los Doftoiiís que la tienen, y con la 
razón hecha en fu fauor.La qual fe confirmajpor 
que la copula conjugal de fu naturaleza fe orde
na ala conferuac/On de laefpecie , y no a la con-
feruacion delindiuiduo : luego algún deforden 
es ordenarla a la fanidad , del indiuiduo, y por 
configuiente es peccado veniai. De lo dicho fe 
refponde fácilmente a la razón de la contraria 
fentencia. 

d d 5 ^Sexta 
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58 
c S e x t a c o r x í u f i o n , L a copa! i carnal por Tola 

la d e l e í l a c i o n f u e r a d c los l imi tes ael mat r imo-
nio^es peccado mor t a l . Declaremos e í ta conclu-
f i o n . L í e ^ i e h n a r i d o afu propria muger con tan 
t a p a í s i o n í C o m o í¡ no fuera fu propria m u g e r , y 
cerno íl l legara ao t ra q u i l q u i e r a , y con a l t e r o 
ds i ¡ ? ? a r a otra qualquier muger , es pecado mor 
t a ^ p o r f e r fuera de los l imi tes del m a t r i m o n i o . 
E í l a c o n c l u f i o n ea feña S a n a o T h o m a s , y todos 
fus difcipulos en la q u e í l i o n citada ene l articulo 
f e x t o . L a r a z o n es,porque en el t a l cafo el apeti
t o va fuera d é l o s l imi tes del ma t r imon io . A d -
uierta-fe que e í l e peccado m o r t a l , especcado de 
adulterio,porqueelquelec9meteescafado,y en 
Jo que toca a la copula escomo íl l a tuu ie racon 
o t ra muger . luego es adu l te r io . 

*j L a d i f f icu l tad es , quandola copula fe tiene 
den t ro de ios l imi tes del m a t r i m o n i o , de fuerte, 
que no al legarla a o t ra muger , fi no a la fuya,pe-
r o l i e g a a e l l a o o r f o l o e l de lcy te : l aduda e s , í l 
en ei tal cafo es p€Ccado,y que peccado es. L a ra 
z o n de dudar es,porque fi el v a r ó n pecca v e n i a l 
mente pidiendo ei deb i to conjugal por foladele 
£cacion, f iguefe que la muger pagando el debi to 
conjugal en e l tai cafo peque v e m a l m e n t e : por
que concurre al peccado del mar ido .En efta dif
ficultad el Padre Maef t ro Soto refiere tres fen té-
cias .Laprimeraes,que es peccado mor ta l . L a í e 
gunda que no es peccado n i n g u n o . L a tercera es 
inedia que es peccado ven ia l . 

f A e i laduda fe refponde, que efia tercera fen 
tencia es cer t i f s ima: de fuerte que en e l t a l c a í o 
TiOes peccadomortaiperoes peccado ven ia l . E f 
t a fentencia tiene S a n ^ o X h o m a s e n ei lugar ci-
t a d o j y la figué todos fus d i fc ipu los , y todos los 
D e c o r e s . Q u e no fea peccado mor t a l es cofano 
t o r i a , porque l a t a l copula no tiene coía alguna 
de donde puedafer peccado morta l ,Q.ue fea pe 
cado venia l fe prueua , porque la copula conju
g a l fe ordena como a fin a la g e n e r a c i ó n , y a la fi 
de l idad deuida al ma t r imon io :y a efto mi fmo fe 
ordena la deledacion,que e í la jun ta con la copu 
i a carnal : luego a l g ú n deforden es el pretender 
l a d e l e ¿ l a c i o n , c o m o f i n e n l a t a l c o p u i a , y p o r c ó -
í i g u i e n t e fera peccado v e n i a i , 

^ D e lo dicho f á c i l m e n t e fe refponde a la ra-
'zon de dudar. Porque en el ta l calo la muger 
no concurre al peccado del marido , fino pa
ga ei deb i to c o n j u g a l , a l oqua i t i ene ob l iga 
c i ó n . 

1̂ S é p t i m a c o n c l u f i o m P e c c a d o m o r t a l grauif-
fimo es,que los cafados tengan copula fuera del 
vafo í e g i c i m o . E f í o e n f e ñ a Cayetano,y Soto. L a 
r a z ó n es:porque en el tal cafo es peccado contra 
naturaleza que i m p í d e l a g e n e r a c i ó n : luego es 
grauifs imopeccado.La d i f f icu l tad es, fi la t a lco 
pulaesmas^raue peccado entre los cafadosque 
entre los fegUres,que 1 i enén e í l a d o de folteros. 
L a r a z ó n de dudares, porque en todos es pecca
do contra naturaleza : luego en todos es i gua l 
peccado. 

«r A efta di f f icul tad fe ha de refponder , que es 
mas graue peccado entr í los cafados , que entre 
|os folceros.Eftafentcncia tiene el P a d r e M a e f , 

t ro Soto en el lugar c i í ado , y t a m b i é n lo infinua 
Cayetano,La r a z ó n es, porque la tal copula e$ 
contra la fidelidad deuida enel m a t r i m o n i o : lue
g o es masgrauepeccado,queeneifokt:ro. Ef io 
le confirma,porque como dize Cayetano , la ta l 
copula carnal no es copula de cafado en r a z ó n 
de fer cafado: luego es contra la fidelidad deai-
d a e n e l m a t r i m o n i o . E l e x e m p l o c i a r o es en cica 
fadoique con cf traña pafsion tiene copula con fu 
propr ia mugcr,pero con ta l a í t e d o , que llegara 
a qualquiera otra muger: efte t a l pecca contra la 
fidelidad deuida en eJ m a t r i m o n ¡ o , p o r q u e no l i e 
ga a fu muger , como a muger p rop r i a : luego l o 
mi fmo fera en nueferopropofi to , A la r a z ó n de 
dudar fe ha de refponder,que en ambos es pecca» 
docontranaturaleza,pero en elcafado escontra 
la f ide l idad deuida en el m a t r i m o n i o . 

^ O ¿ l a u a c o n c l u f i o n . L o s cafados peccan mor 
talmente quando'derramanla fimiente fuera de 
l e g i t i m o vafo, o fe ponen ape l igro moral de l o 
mifmo.Ef tofe entiende,qaando e s d e r r a m a m i é 
t o v o l u n t a r i o . Efta concluf ion enfeña Cayeta
no , y el M a c í l r o Soto en loslugares c i tados , y; 
communmente todos los D o l o r e s . L a r a z ó e s , 
porque especcado contra natura. 

^ L a d u d a e s . f i e l derramar la fimiente v o l u n 
tariamente fuera de l e g i t i m o vafo fea mas r r a -
ue peccado en el cafado,que en el fo l t e ro . 

f A eí la d i f f icul tad fe refponde que'es mas 
graue peccado en el cafado, que no enel fo l te
r o . L a r a z ó n es la mifma,porq es contra la fideli
dad deuida en el m a t r i m o n i o , y porque aquel 
a d o n o e sadode cafado.Pero ha fe de aduert i r 
con el Padre Maeft ro Soto , que aunque esver-
dad,que el derramamiento de fimiente fuera d e l 
vafo l e g i t i m o fea graui fs imo peccado de fu nata 
raleza entre ios cafados, con t o d o eíTo alguna 
vez podra acontecer que fea peccado ven ia l , por 
fer en p e q u e ñ a catidac^como puede acó tece r al 
guna vez auer alguna p e q u e ñ a di ftilacion de f i 
miente fuera del vafo l e g i t i m o , y en ta i cafo no 
feria peccado mor t a l . 

Nona concluf ion. A l g u n a vez puedeaconte 
cer entre ios cafados,que aya gran derramamien 
t o de fimiente fuera del vafo l e g í t i m o , ' / con to
do eíTo no fer peccado m o r t a l . Efto enfeña e l 
Maef t ro Soto. Pone exemplo quandoe l v a r ó n 
pretende l legar a fu p r o p r i a m u g e r , y derramar 
la fimiente dentro del vafo l e f i t i m o , y con todo 
eí ío no fuccedioafsi,fuera de fu v o l u n t a d . En el 
ta l cafo no es peccado mor ta l . L a r a z ó n es, por* 
que no es cofa voluntar ia , f ino effedto de natura
l e z a . L o mifmo fe hade dezir de la m u g e r , que 
en cafo femejante derramaíTe ia fimiente fuera 
de l vafo l e g i t i m o . 

^ Dec ima concluf ion ,quando el marido t iene 
copula con la muger dentro de lvafo l e g i t i m o 
puede acontecer auer peccado m o r t a l . E l exem
plo es,fi el mar ido tuuieíTe copula con la muger 
den t ro del vafo l e g i t i m o , y de p ropof i to no qut 
fiefle derramar la fimiente pudiendo: en el ral ca
fo feria peccado m o r t a l . Efta concluf ion enfeña 
Cayetano en el lugar c i t a d o . L a r a z ó n es,porque 
el v a r ó n no folamente efta obl igado a tener co

pula 
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pula con la muger , pero a derramar la l i m i e n t e , copula con la fegunda mugcrjhafta que finalmen 
p o r q u ¿ de otra tuerte i m p í d e l e la g e n e r a c i ó n n ^ te tuuo hijos della,eae ta l no peccó teniendo co 
turaba la qual fe ordena la copula , y anflDes con- pUia con ia fegunda muger . L a r a z ó n es,porque 
tra e l ñ n natural dellarluego es peccado m o r t a l . ei hazia todo lo que podia de Tu parte , y preten

dí L a diff icui tadesjquando el varones v n h o m dia derramar la fimiente. 
b r e f l a c o ) y qae le naze ina l derrainar í i m i e n t e 
porque le enflaquece fi le í e r a l i c i t o a efte ta l te
ner copula caraal con fu propria m u g e r den t ro 
del vaí'o l e g i t i m o í i n d e r r a m a r fimience.En e í la 
d i f i i eu l t ad algunos modernos T h e o l o g o s , que 
no fon de l a e í c u e l a d e Santto T h o m a s e n l e ñ a n 
fer e í l o l i c i t o X a primera r a z ó n es, porque la co 
pula carnal ,y el ma t r imon io no í o l a m c n t e fp or
denan a la g e n e r a c i o n , í i n o tamDien para el reme 
d io de laconcupifcencia: y en el t a lca io la copu-
J a t í e n e e l f e g u n d o ñ n , q u e es íer r e m e a i o u e l a 
concupifeen cia p ropr ia ,y de la muger : mego la 
t a lcopulano í e r i a i l l i c i t a , o p o r lo menos no lera 
peccado m o r t a l . L o legando , porgue ios toca
mientos pOr feosjobfeenos que lean no i o n pec
cado mor ta l entre los cafados, l e g ú i a í e n t e n c i a 
de muchos D o f t o r e s . L u e g o la tai copula no le 
ra peccado mor t a l entre los cafados, porque en
tonces tan ío lamente t e n d r á r a z ó n ae tocamien
t o feo,y d-eíTeo.Lo tercero , porque de otra fuer
te la tal c o p d a t a m b i e n í c n a p c c c a a o mor ta l en 
aquel,que ño o u d i e ü e derramar iimiC-nte,io qual 
parece fer fallo. Que efto íe f igua coaita, porque 
Ja ta l copula cié Tu naturaleza le oiue^aaia gene 
r a c i ó n . E l l a fentcncia en a l g ú n t i empo me pare
c ió muy improbab le , y fuera de c a m m o , ) a ¿ o r a 
no me parece t an to , l i no que denealgunapioba-
b i l i d a d por las razones hechas. 

^ A e f t a dudafe rerponuc,l 'ermuy masproba-
b!e l o con t ra r io ,y es mas ordinaria icmeacia en
tre los Dodtores . L o qual fe prucua con la r a z ó n 
hecha por la c o n c l u í i o n . A l aphmera razonde ia 
contrar ia fentencia fe refponde faci imence, fer 
verdad,que la copula carnal perfecta y c o n í u r n -
mada fe ordena t a m b i é n para el remedio de ia 
concupifcenciarpero la t a l copula es imperirefta, 
y n o c o n l u m m a d a : p o r l o qual no es l i c ú a ^ i i n o 
peccado m o r t a l . 

5íA la fegundarazon fe refponde , que aunque 
los tocamientos deshoneftos no lean peccaUp 
m o r t a l entre loscafadoscon todo ¿lio 1:9. copula 
carnal finderramamientode í imi í j i i tces pecca
do m o r t a h p o r q no tiene r a z ó de derramaonen-
t o d e fimiente,íino decopulaque de i u naturale 
zafe ordena a la g e n e r a c i ó n . 

dj A latercera razonfe refponde f á c i l m e n t e , 
que el que no puede derramar l imiente eaaenai 
guna manera e feu íado , como l o diremos luego 
en la í i g u i e n t e conc luf ion . 

« ] V n d e c i m a c o n c l u f i o n . Si por alguna impoten 
Cia natural el v a r ó n , quando l iega a la muger 
no derra naife í i m i e n t e , porque en real idad de 
v erdad no puede,no feria peccado,de iuerce',que 
la tal copula carnal l ic i ta e s . E í t a c o n c i u a o n enfe 
ñ a Cayetano enel lugar c i t a d o j / pone exemplo 
en v n hombre , que fe cafo p n a n ro QOQ v na mu
g e r ^ tuuo h í j o s d e l l a , y d e l p u e a l e « a l o c o o t ra , 
y no f i n i a h i j o s , porque no podia uetramar ü . 
miente : y por confejo de hombres do-tus tenia 

^ D u o d é c i m a concluf ion .Los cafadostenien-
docopulacarna lper feda ,y derramando f imien-
te pueden peccar m o r t a l m e n t c f í con a l g ú n arte 
e i n d g í l r i a imp iden la g e n e r a c i ó n . Ef to e n f e ñ a t 
Cayetano en el lugar c i t ado .E l exemplo esjfi h i 
z ie í fen alguna di l igencia a manera de medicina, 
p f f a imped i r la g e n e r a c i ó n . l ^ a r a z o n es, p e r q u é 
la ta l copula de fu naturaleza fe o rdena , como a 
fin ala generac ionduego peccado mor ta l es i m 
pedir eite fin. E n efte lugar fe pudiera tratar de 
v n m o t u proprio de Sixi;o V . Q u e trataua d e i t o , 
y ponia e x c o m m u n i o n cont ra algunas pesfo-
nas:pero el tal m o t u proprio,ya no tiene fuerza. 
Porque como he oydo a hombres dignos de fee, 
el tal m o t u propriOjlo reduxo G r e g o r i o X l l l l . 
al derecho c o m m u n . 

HjTercia decima concluf ion.Quando en la co
pula carnal los cafados no guardan la deuidá na
tu ra l poftura de los cuerpos no peccan m o r t a l -
mente,fino esque fe impida la g e n e r a c i ó n , o fe 
pongan ape l ig ro de derramar ia í i m i e n t e fuera 
del vafo l eg i t imo , pero peccan peccado ven ia l 
g raue .Los exemplos fon fáciles de entender , y 
los trae Cay etano en el lugar ci tado,donde tiene 
efta fentencia)y lo mifmo tiene el M a e i i r o Soto 
en el lugar ci tado,y lo mifmo tiene el Maeffcro y ftíasr. i 
S a n d o T h o m a s , y A l b e r t o M a g n o al l i , y G a . ^ . . c j f f ^ / 
br ie l ,y Syluefi:ro,el qualrefiere laSumma A n g e r ) . X h ' ¿ ¿ 
l ¡ca,y Rpf t l áyy la mi 'mat iene Nauar ro ,y V i d o A l b e r . i b i 
ria,Q.ue no fea peccado mor ta l fe prueua,porque d é . G a b r , 
regularmente y communmente no fe i m p í d e l a 
g e n e r a c i ó n , c o m o l o d i z e Cayetano, y los med i 
eos.Que fea peccado venia l grane y d igno de re 
prehenfionfe prueua,porqueesfucradelaorden 
natural ,y los ta les t ienencopulaamanera de be-
ftias. 

^ j V l t i m a conclufion.Losabra966, y ofculos,y 
otros tocamientos entre los cafados, no fon pec
cado mor t a l , Í I no esque fe hagan con pel igro de 
po luc ión- .Ef toenfena Cayetano,y el Maef t io So 
t o e n el lugar c i t a d o . L a r a z ó n es,porque la copu y i d o . i 
IP carnal no e s Ü l i c i t a e n t r e l o s c a f a d o s : l u e g o t á - fumm nUt 
poco feranill icitaseftas cofas, que de fu natura-
leza fe ordenan alacopulacarnal . pe ro quando 
ay pel igro de derramamiento de í i m i e n t e fuera 
de l vafo naturahes pecado mor ta l : porque el der 
ramar la í i m i e n t e fuera del vafo natural es contra 
n a t u r a ^ impide ia g é n e r a c i o n , 

C a p i c . X . D e los imped imentos del m a 
t r i m o n i o en genera l . 

1 "% l i m e r a c o n c l u f i o n . C i e r t a cofa es,que ay po 
-^de r de conf t i tuyr , y poner imped imemos 

parael mat r imonio) r io fo iamenteque i m p i 
dan al ¡ n a t r i m o n i o , fino t a m b i é n que le d i r iman . D . T h . i n 
E í t a concluf ion enfeña Sanó lo T h o m a s , y todos add.q .50 
fusdifcipulos , y y o muy part iculaameotetn el a r t . u 

t r a t ad© 
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¿o Fray Pedro de Ledeíma^ 
tratado de matrímonio.Prueuafe lo primero del 

Co. T r i . Concilio Tridentino el qual muy en particular 
íef.2->.ca determina , que la Iglefiatiene poder de confti-
no. i . & tu^ r impedimentos , que impidan el matrimo-
. # nioyy también que le diriman. Larazon es , por-

que ei matrimonio es vn contrato natural, que 
de fu naturaleza fe ordena al bien y vtilidadde 
Ja república:^ en quanto facramento fe ordena a 
fu bien efpirituahlaegoauthoridad ay en la re-
publica Chriftianade conftituyr femejantes im
pedimentos. 

^Segunda conclufion. Aunque es verdad 
la poteíbadciuil pudieraconftituyr, y ponerlos 
talesimpedimentosjuílamente, la poteílad efpi-
ritual,y Eccleíiaftica ha referuado eílo paraíi,de 

• fuerte que los tales impedimentos folamente los 
puede poner la poteftad Ecclefiaílica. Efta con
clufion en quanto a la primera parte tnfeñan to
áos lo s Dodores en el lugar citado. L a razón 
es,porque el matrimonio de fu naturaleza fe or-
dena al bien ciui^commun: luego íi la poteftad 
ciuil noeíluuieífe limitada y reilri&a bienpo-
driíponer lostalesimpedimentostQuantoalafe 
gunda parte también tienen eíba conclufion el 

Vifto. in Maeíl:roVi¿ioria,y Palude, ylosdemasDofto-
releél. de rescitados.Larazones,porque la poteftad Eccle 
matrim. íiaitica es mas excellente, y de masalto orden: 
p . a . n . ü . y'el matrimonio tiene razón íobrenatural defa-
Palud. in cramento: luego juftay fan£lamente la poteftad 
4.. difs. Ecclefiaítica fobrenatural relcruo para í i e l p o -
16, q.6. derde conftituyrimpedimentos. 
art. j , ^Tercera conclufion. L a Iglefia juila, y fan-

¿lamente haconftituydo impedimentos del ma»-
trimonio : vnos que tan folamente impiden, y 
otrosque impiden y juntamente dirimen el ma
trimonio. Efta verdad enfeñan todos losDodlo-
res citados.La razón es, porque afsiera neceíTa-
rio para el bien,y vtilidad de la República Chri 
íliana,quatito a lo temporal y efpiritual. 

^ Q^arta conclufion. En particular el rapto 
delpues del Concilio Tridentino es impedimen 
to,que no folamente impide el matrimonio, por 
algúntiempo,finotambienlo dirime. Eíla con
clufion enfeñan todos bsDodores.Para lo qual 

P , fe hade aduertir,que en el Derecho antiguo el 
^ rapto impedia el matrimonio , pero no lo diri-

CUlt* ' * mia.Pero defpucs del Concilio Tridentino diri-
^ m e el matrimonio por todo el tiempo? que la mu 

gerefta en poder del que la arrebato. De fuerte 
que todo aquel tiempo eftan inhabiles'para con-

„ txaher. Afsi lo determina el ConcilioTridenti-
Frf- U no«Dc lis penas que incurre el que arrebata,y de 
icíl^i4.c. otra3 cofas tocantes al rapto diremosabaxo. 
-Cj ^ Quinta concluficn.Contraher afabiendasco 

impedimentoqualquiera que íea especcado. En 
efta conclufion conuicnen todos los Doftores, 
L a razón es,porque los tales hazen contra ley ju 
ña. y fanda-.luegopeccanalgún peccado,Dixe a 
fabiendas,porque li lo hizieífe por ignorancia al 
guna vez ios podria efeufitr la tal ignoran
cia . Tambiendixe ferpeccado no determinan
do en particular la calidad del peccado , por
que algunas vezes podria fer peccado venial, 
j ; otra* vezes peccadp morcai: lo qu^l fe de

clarara luego mas en particular." 
Sexta conclufion.Contraher matrimonio co 

impedimento dirimente es peccado mortal.Efta 
conclufion escertifsima, y de todo>los Do£ko-
res.El exemplo es,fi v no fe cafaffe con parienta, 
o affin dentro del quarto grado, o en otros cafo» 
femejantes.La razón es,porque efte talhazccó-
tra lasleyes juftas, y fanftas: y en cofagrauifsi-
ma:luego especcado mortal» 

^ L a difhcultad es, ÍI el que fe cafaíTe con tal 
impedimento cometerla peccado de facrilegio 
contra lafanftidad del mifmofacramento» En cf 
tadifficultad ay dosfentencias. L a primera es, 
que efte tal pecca mortalmente,no folamente có» 
tra las leyes juftas,y fanftasrfino también contra 
la fandidad del facramcnto,de fuerte que aydos 
malicias, vna contra las leyes juftas, y lan&asry; 
otra de facrilegio. L a razón de'fta fentenciaes, 
porque efte tal quanto es de fu parte irrita, y an-
nullael facramento. L a fegunda fentenciaes,' 
que efte tal no pecca peccado de facrilegio,fí no 
tan folamente contra las leyes juftas. L a razón 
es,porque la materia,y forma de efte facramento 
tan folamente eselconfentimientodeclarado en 
tre perfonas legitimas , y en el tal cafo lasper-
fonas no fon legitimas luego no pecca contra 
la Santidad del facramento , ni es facrile
gio. 

5f A eftadifficultad fe hade rcfponder,que am 
bas fentencias fon probables,y íe pueden feguir, 
como Confta de las razones, que fehazen en fa« 
uor de ambas fentencias. 

^jSeptimaconclufion.AIgunas vezes es pecca 
do mortal contraher con impedimento, que tan* 
folamente prohibe , y no dirime el matrimonio» 
Elexetnploes, fi vno fe cafaíTe convnamuger 
por palabras de prefente,eftandodefpofado pri
mero con otra por palabras de futuro.Lo mifmO 
es,fi vno fe cafafle teniendo voto fimple de caf-
tidad.Efta conclufion csdetodoslos Do lores» 
L a razón es, porque en el vn cafo baria contra la 
virtud de jufticia:y en el otro contraía virtud de 
religionrluego especcado mortal: porque hazee, 
contra eftas virtudes en cofatan granees pecca
do mortal. 

A O ¿laua conclufion.Tábien es peccado mor
tal algunas vezes contraher matrimonio conim 
pedimento,que tan folamente prohibe, como (i 
vnocontraxeííe con el impedimento, que fe lla
ma prohibición o entredicho de la Iglefía. De-] 
claremos efta conclufion. E l tal entredicho esde 
muchas maneras.El primero esperfonal,y parti-
cular,como quando ay pleyto entre algunas per 
fonas acercade algún matrimonio : y durante el 
pleyto le prohibenel matrimonio. Efte talfífe 
cafaffe con el tal impedimento, peccariamortal-
mentetporque en el capitulo final del matrimo
nio contrafto contratnterdiílum,femanda , que 
el tal fea defcommulgado , por quanto msnof-
preciael juyzio de-la Iglefia,luegofeñales,cj es 
peccado mortal. Efto fe confirma porque efte 
talhaze contra lafentenciajuftadel juez; luego 
pecca mortalmente. 

^ Elfegundo entredicho es general, Y hablan
do de 
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do de ef t í entredicho en orden a la fo lenni-
dad del mat r imonio ay d i f í i cu l t ad entre los 
D ^ ¿ l o r e s ^ es peccado mortal contraher con el 
tal entredicho.En lo qual ay di í ferentes parece-
resentre los D o d o r e s . A efla d i f í i cu l t ad íeref-
ponde d iz iendOj io primero,que el ma t r imon io , 
que fe haze en t iempo del entredicho local 
í i e m p r e es v a l i d o , í l a y l eg i t imo c o n i e n t i r n i é t o . 
E d o fe determinaen el Derecho. 

If D i g o 1° í e g u n d o , q u e agora, y en el t iempo 
ant iguo , fiempre fue l ic i to contraher matr imo
nio en tiempo de entredicho local. E l l o fe deter
minaen la materia de entredicho,y lo tienen mu 
chos D o l o r e s , particularmente Sylueftro , el 
qua ld ize que es l i c i to contraher macrimonio en 
t iempo de entredicho local, a ú q u e las perfonas, 
que contrallen efien entredichas. La d i f í i cu l t ad 
esde lafolennidad de lasbodas, y de las bendi
ciones,que fe hazen en la í ^ íe i i a , ( i fon licitas en 
t i empo de entredicho local . 

^ A efta d i f í icu l tad fe hadere fponder , que 
agora es l ic i ta la t a l folennidad , y las tales ben
diciones en t iempo de entredicho local , guar
dando la m o d e r a c i ó n del capiculo , alma mater, 
de feñtéricia excommu nicationis i n fexto; . D e 
í u e r t e q u e defpuesde aquelcapitulo losdefpofa-
dos,que tienen pr iu i leg io de afsittir alosdjuinos 
o f ñ c i o s , l i c i t a m e n t e pueden en t iempo de entre 
d icho local recehir las bendiciones nupciales. 
Porque defpuesde aquel capitulo fon l íc i tos t o 
dos ios d iu inosof l ic ioscon la tal m o d e r a c i ó n . Y 
antes de aquel capitulo los defpofados aunque 
t u u i e i í e n pr iu i leg io d e a f s i í b r a los d iu inoso f f i -
c iosno pod í an recebir las bendiciones nupcia
les con aquellamoderacion 

5f El tercer entredicho en orden al matr imo
n i ó o s el en que fe feñalan d i u e r í o s tiempos del 
ano,en los quales, fe prohiben las velaciones , y, 
í o l e n n i d a d e s d e las bodas.En el t iempo an t iguo 
cilauan prohibidas en d iue r ío s t iempos del ano. 
Pero defpuesdel Conc i l io T r i d e n t i n o tan fola-
mente íe prohiben defde el aduiento h a i l a l a E p i 
phania , y defde el m i é r c o l e s de ceniza hada la 
o ¿ t a u a d e Pa i ' cua inc lu f íue . En ellos tiempos es 
peccado mortal la folemnidad de lasbodas, y las 
velaciones.En e í l o conuienen todos los D o l o 
res.La r a z ó n es clara porque es contra elprecep-
to de l a l g l e í i a en cofa grauifs ima. 

^ L a diff icul tad es,que fe entiende debaxo, de 
nombre de fol mnidad de bodas. 

^ A e í l o fe refponde con Cayetano, que fe en-
t iendentrescofas .Lo primero la bend ic ión nup
c i a l . L o fegundo el entregar ladefpofada en cafa 
de l defpofado. L o tercero la folennidad del com 
b i te . Todas las d e m á s cofas fon licitas en aque
llos d i a s . L i c i t o es defpofarfe por palabras de fu 
t u ro ,y t a m b i é n es l i c i t o contraher ma t r imon io 
de prefente fin la tal folennidad. A n f i l o e n f e ñ a 
Cayetano ene! luga rc i t ado , y Nauarro . De lo 
qual fe l igue,que d i zen mA algunos Thcologos , 
quandodizen , que es peccado venia l contraher 
ma t r imon io fin ¡a ta l fo lenidad. D e todo lo qual 
fe hade ver m i tratado de mat r imonio en laque 
i l i o n cinquenta art iculo p r imero . T a m b i é n fe íi-

gue,que en el Derecho quando fe dize no fer l i -
c i t o cafarfe en eiros tiempos , fe ha de entender 
de lafolennidad del macrimonio yad icho . 

f Nona conclufion,contrahercon todoslos de 
mas impedimentos fuera de los dicnos no es pee 
cado mortal ,aunque fe haga í i n d i f p e n f a c i o n . E Í 
ta conclufion tiene Cayetano, y communmente (21L¡t ve r 1 
los D o f l o r e s . L a razones ,porque lo s t a l e s im- rnatr im. 
pedimentos no los tiene l a lg l e f i apo r cofa de tan t o n t r a d . 
gran i m p o r t a n c i a , p u e s n j c a í H g a a l o s t ranfgref 
fores: luego no es peccado mor ta l el contraher 
con e í lo s impedimentos ; pero fera peccado ve
nial.Para euitar el tal peccado venial es neceí la-
r io pedir difpenfacion al prelado,La tal l icencia, 
fegun lamas probable fentencia le podra dar el 
O b i f p o , quando no es masque peccado venia l 
contraher con ellos impedimentos . 

C a p i t u l o . X í . D e l impedimento del 
e r r o r . 

["^RJmera concluf ion. Conuenientifsima cofa 
-^es que el error fea impedimento del ma t r i 

m o n i o , E l l a conclufion enfeña Sanfto T h o - j ) -p^ ¡ j , 
mas,y todos fus d i í c i pu lo í , y todos los D o d o r e s * 
con el ¡Víaeí lro.La r a z ó n es, porque el error qui - ^ , QÜ41 
t ae l conoc imien tOj^porcon l igu ien te el confen \ a 4 
t i m i e n t o del qual depende el mat r imonio : por-
que fin conocimiento no puede auer confenci- * ' 
m i e n t o , 
. Para declarar e í l o mas en particular fe detie 
aduertir que el error,que defi:ruye,y deshaze e l 
ma t r imonio es aquel,que es acerca de alguna co 
fa,que es de eífencia del ma t r imonio . Porque co 
mo queda d icho el errores i m p e d i m é t o que def-
haze el mat r imonio ,en quanto qui ta el confenti 
miento,que es neceffario para el ma t r imonio .Ef -
te error puede fer dequatro maneras,como conf- Capi t , 1 . 
ta del Derecho . E l primer errores acerca de la ^ P * ^ » 1" 
perfona,como i i v n o pienfa,que fe cala con M a 
r ía ,y cafafe con luana.El fegundo error es, acer
ca de la c o n d i c i ó n de la í e r u i d u m b r e : como fi 
v n o pienfaque fe cafa con l ibre , y en realidad de 
verdad es eíclaua. E l tercer error es acerca de la 
qualidad de laperfonajcomo fivnopienfa que fe 
caía con alguna muger rica, y en realidad de ver 
dad es muger pobre .El quarto error es acerca de 
la qualidad de la perfonaen los bienesdenatura
leza : como fi V á p penlaífe que fe cafa con d o n . 
zc l la ,y en realidad de verdad no lo fuci le . A e í l a 
manera del error fe reduze el error déla nobleza, 
y de lahermofura. 

^ ¡Segunda conclufion : E l error delaperfona 
imp ide ,y d i r ime el m a t r i m ó n i b j d e fuerte que no 
es va l i do .E l l aconc lu í i f en tiene S a n d o T h o m a s , D . T h lo 
y todos fus d i í c ipu los , e yo .n t re ellos en ei trata co ci t .ar . 
do de ma t r imon io . P r u e u a í e lo primerodiel D e - 2. 
recho. L o fegundo fe prueua porque el r a l c r r o r a p . q , 1, 
esacercadealgunacoia, que es cic cfhncia oel c a p , i , 
m a t r i m o n i o , como lo es l a p e r t ü n a : l u e g o i m p i - Cou. fup . 
de,y d i r i m e e l m a t r i m o n i o ^de lo qual le hade 4.decrer, 
ver Couarruuias. p . j . c a . 5. 

q Tercera concluf ion. E l error de laperfona § .7 . 0 .1 . 
de i t ruye 
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é l 
deflrraycel mat r imonio por fueres , y v i r t u d del 
derecho natural,y ío impide y d i rane . E Ü a c o n -
c lu f ion en feña Sando T h o m a s , y todos rusdií-
c ipulosen e l i uga rc i t ado ,y Sy luef t io , y Nauar-
r o . L a r a z ó n e s ; p o r q u e c i tando en derecho natu 
ral es nece íTa r iocon í en t im ien to pa rae í rnatrimo 
n i o , y guando ay error acerca de iaperfona no 

lmatrim¿ 

je aquella 

el error de la pe r í bna fíemprc d i r ime el m a t r i m é 
n i o . 

51A la primera r a z ó n fe refponde, que 
vend i c ionno es val ida,como parece que fe ílg» 
n i í i c a e n e l Derecho. L o fegundo fe refponde, jp"; ^ ^ 
que aunque la tal venta fea val ida no es la mifma c. i , 
r a z ó n del contrato del matr imonio. Porque>ico 

c o n í e n t i m i e n t o acerca de la talperfona,luego ef t racodela venta no miraprincipalmente la per 
cando en derecho natural no es va l ido el matr i 
m o n i o . , • J-C 

« Acercadeftas conclufionesjes la p r imerad i t 
ficuitadjporqfi v n o a l t i épo , ci baptiza piéfa q 
i , » ^ : , . , « D ^ r J ^ ^ ^ r r^al werdaderamete es Pau 

fonaaquienfe hazela venta : pero el contrato 
del matr imonio mira muy en particular la perfo 
na determinada , c o n l a q u a l fe haze e l ma t r imo-
nio.Porque el contrato del mat r imonio i'e ordena 
a v i d a i n d i u i d u a , y particular. A la fegunda ra-b a p t i z a ^ P c d r o ^ y realy verda 

j o 5da baptizado aunq aya error acercade la per z o n íc refponde lo mi fmo , que en el contrato de 
fona- . luepoloini fmo. ieradelmatr imonio.La m i f venta fe mira mucho a l a v t i l i d a d , y prouecho 
ma dif f icul tad & puede hazer del q ordena.Eft.a 
d i f ñ c u l t a d fe declara muy a la larga en ehrata* 
d o d e m a t r i r n o n i o , e n l a duda pr imera . 
' ^ A c í t a diff icul tad fe ha de refponder, que l i n 
d u d a - í l matr imonio no es v a l i d o . A y graodifs^ 
ma di ferencia entre el que baptiza y. o rdena , y 

Sy]ue i l ro ,Nauar roCouarruuias G r e g o r i o L o - K'i'Soti 
pez Fray M n r t i n d e Ledefma , y Fray Bar to lo - loc.citst; 
medeLcdefma.Prueuafe lo p r í m e r o d e l Dere- Sy1* vei> 

del que compradero en el contrato del mat r imo 
mo tan lolamente fe tiene a t e n c i ó n a Iaperfona 
determinada en particular. 

J | Coarta concluf ion, E l error d é l a calidad d 
deJa t o r t u n a n o i m p i d e , n i d i r i m e n i deshaze e l 
m a t r i m o n i o ^ precifamente es error de calidad, 

e l o t r o . Porque el que b a p t i z a © ordena tiene o de fortuna. C o m o í i v n o penfaíle que fe cafa 
o b l i g a c i ó n a tener i n t e n c i ó n de bap t i za r ,© orde con Maria,que es rica,o donze l l a , y ^ n realidad 
nar a aquel,que tiene prefente. D e luerte que . í i . de verdad no es rica,o donzel la : en el tal cafo ef 
n o t u u i e í l e la ta l i n t e n c i ó n peccana raortalmen- te error no impide nideshaze el mat r imonio E f 
t e . P o r q u e e ñ o p i d e i a v i r t u d d e l a r d i g i o n a la t a c o n c l u a 0 n e n f e ñ a S a n ( a o T h o m a s , y t o d o s f u » D . T h . í a 
qual pertenece la co l lac ión de e í l o s facramen- ^^c ipu lo s , particularmente el Maeftro S o t o , v add.cMl 
tos. 

1̂ L a r azones , porque de ot ra fuerte fe pon
d r í a ape l ig ro de poner la formafobre materia ^ ^ u c i u r d . L - r u e i M 
n o d e u l d ^ l o q u a l e s f a c r i l e g i o . D e c l a r ó m e . E l cho en aquel capitulo v n i c o vigef imanona quee niatrim 
que baptiza, © o r d e n a teniendo la deuidainten- í h o n e pr ima. E n e l q u a l fedetermina ef taver- S.CouaJ 
c . ion ,que es de baptizar, o ordenar a! que tiene d3d'y ^ d a l a r a z o n . L o f e g u n d o fe prueua,por- % 
prefente, v-erdaderamente bapt iza o ordena, pe- queel error de l a ca i i dad .S de l a fo r tunano fon ^ t . p . i 
r o r i t u u i e í r e l a i n t e n c i o n f a c r i ; e g a , y q u e n o d e . a ^ c a d e alguna cofa que pertenezca a la fubf- C . u l . l 
UQ tener no ordenara por ralta de i n t e n c i ó n , co
m o Í I tuu ie í l e i n t enc ion l imi t ada ,y determinada 
precifamente de ordenar a Pedro,o baptizar a Pe 
d r o , y no a o t r o . P e r © en lo que toca al matr imo-
n i o , q u ; es v n contrato de j u f t i c i a , en el qual fe 
funda la r a z ó n del facramento,no es la mifma ra 
z o n , porque el ral contrato de fu naturaleza fe 
ordena a v iu ienda ,y c o h a b i t a c i ó n particular en 
tre dos perfonas.De fuer te , que la dcuida in ten
c i ó n que ha de tener elque fe cafa,esde cafarfe 
con efta en particular,porque cftopide el c©ntra 
t© del ma t r imon io de fu pr©pria naturaleza, 

de \o mif-w L a fegunda d i f í i cu l t ad es acerca 
m o j p o r q u e í i v n o vende vna piedad pie^ai o r o , a Pe 

acercade alguna cofa que pertenezca a la ^ b f -
tancia, y e í iencia del matr imonio , como es cola. 
n o t o r i a : luego no impide n i d i r ime el m a t r í -
moni©. 

TI Pero hafede aduertir loprimero> que fivno 
tuu ie í l e animo y i n t e n c i ó n de no contraher con 
M a r i a , í i n o es r i c a , © d o n z e l l a : fi realmente no 
lo fueíTend feria verdadero el ma t r imonio : pero 
feria la caufa la i n t e n c i ó n mala , v n o deuidaque 
tuu© el t a l . Porque el que fe cafa hade tener i n 
t e n c i ó n de cafarfe con efta muger determinada 
en particular prefeindiend© de eO-as cal idades» 
D e lo qual fe figue,que íi v n o pienfa que fe cafa 
con M a n a rica, o donze l la , y en realidad de ver 
dad no lo es, va l ido es el mat r imonio , como l o 

c u . mu 
} i . Gre. 
Lop.hio 
ti.z.p,*. 
Led.iiu. 
i.p.q.fj 
art.i. 
Ledefrai 

d r o , y pienfa que es Pau lo ,va l ido es el contra to , aduierte m u y bien Couarruuias en el l u ^ a r c i * 
aun en el foro d é l a confeiencia,luego l©miím© tado. 
feradel matrimonio^que 11 v n o pienTa, que fe ca
í a con Mar ia , y fe cafa con luana fera va l ido en 
confeiencia,porque esla mifma r a z ó n . L o f e g u n 
d o porque 0 a vno le v e n d é feda de T o l e d o , por 
fedade Granada , f i esde la mifma v t i l i d a d , y 
prouecho para e l que compra,que U de Granada 
v a l i d o c s c l c o n t r a t o , c o m © í e dize en la materia 
de compras,y ventas , luego l o rniírno fe hade 
d e z i r d e l ma t r imon io , que fi v n o pienfa > que fe 
cafa con JVIaria,y le dan a luana, que es de la mif
ma v t i l i d a d , y prouecho,y de las mifmas calida
des fera val ido el m a t r i m o n i © , 

í A e í t a d i f f icul tad fe refponde lo mifmo, que 

ip L o fegundo fe ha de aduertir , que en la con« 
clu(i©n deziamos,quando es precifamente error 
de ca l idad ,© de fortuna:porque algunas vezes et 
ta l error fe reduze a error de la perfona , y en e l 
ta l cafo el ta l error de l t ruyee l mat r imonio , aun 
eftando en el derecho natural. A nfi lo enfeña San 
¿ i o T h o m a s en el lugar citado fol tando el qu in 
to argumentOvV Svluef r ro , y Nauarro , y com-
munmente l o sDof t c r e s .La razones c h r í ,r>or. 
que en el tal cafo fe reduze a error de perfona, e l 
qual deshaze el m a t r i m o n i o . E l exemplo rtyíl 
v n a h i j a d e v n R e y , o d e o t r o grandeoi í -nrs .^' íe 
fe cafa con ote© de fu i g u a l ©de i g u a l c o n d i c i ^ ; 
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y ca l idad , y la cafaíTcn con vno,que es m u y infe-
r io r , en él ta l cafo no feria va l ido el m a t r i m o n i o . 
D e d o f t d e infiere So to^ue fi vna teniendo í n t e n 
c ion de cai'arfe con Pedro mayorazgo por enga 
ñ o cafa con el hermano del mayorazgo > no 
Valdrá el ma t r imon io , aunque fe halle que Pe . 
d ro era m u e r t o , quando ella fe cafo , y que ya 
fu hermano era m a y o r a z g o . L a qual o p i n i ó n 
l i gue Fray Bar tholome de Ledefma . L a r a z ó n 
es, porque el tal error fe reduze a error de la 
perfona. 

¿ 1 
guna m a n é r a haze contradicion al poder , el d a í 
el debi to con juga l ,p®r no fet l ibre j f ino efclauo. 
Y por erta t a z ó n él derecho p ó f i t i u o , i r r i t o el ta l 
m a t r i m o n i o . D e fuerte, que e í l a n d o en el dere
cho natural el efclauo puede dar t i deb i to : pero 
no tan f á c i l m e n t e . 

f Pero ha fe de aduertir ,que el error de la fer-
uidumbre^o laferuidumbre ignorada, annullael 
ma t r imon io por v i r t u d del derecho p ó f i t i u o 
quando el que es l ibre fe cafa con el efclauo igno 
rando la fe ru idumbre . P o r q u é fi v n efclauo pen-
fando que es libre'fe cafa , va l ido es el mat r imo-

C si V r r - K ^ i * ^ Á ' , * * * , * * , * At>\n m n n i o , c o m o l o en feñae l A n t r e l i c o D o d o r e n e l l u -
a p i c . X l I . D e h m p e d i m e n t o de l a c ó n ga rCl tado , roIcando e l p ¿ m e ^ a r g ü m e n t o , y es 

dof t r inacommunmente recebida, efto fe fignifi 
taen los derechOá ci tados .La r a z ó es,porq en el 

PRJmefaConc lu f ion í ce r t i f s ima cofa es , que talcafo no fe haze agraulo a n i n g u n o , n i i n ju r i a , 
el error d é l a c o n d i c i ó n , o la feruidumbre porque ambos fon de la mifma cal idad, y c o n d i » 

cion y como el v n o no puede tan f ac i lmé t e dar 
el deb i to , tampocoel o t r o . D e lo qual fe figue, 
que fivnefclauo p i é n f a , q u e fe cafa con vna ef-
claua,y en realidad de verdad,no es efclauo fino 
l i b r e ,vá í i c ío e se lma t r in ion io . Porque en el ta l 
cafo,el que ignora n ó fecibeinjuria ningufia,por 
que piénfa que fe cafa con m u g é r de peor c o n d i 
c i ó n ^ en realidad de verdar' esde mejor condi 
c i ó n . A la otra parte no fe le haze injur ia n i n g u 
na porque fabe muy bien con quien fe cafa y l o 
quiere. 

L a fegundadiff icul tad es , en ca /o , que v n 
hombre libre fe cafo con vna efclaua penfando 
al pr incipio que era l ibre , y en realidad de ver
dad no loera .en e lqua l ca fono es va l ido el ma-
trimonio-.pero i g n o r á n d o l o el d u e ñ o le d i o l iber 
tad,y la h i z o l i b r e . L á d u d á é s , fí en el tal cafo el 
que fe cafo Con ella ha de tener hueuo t o n f e n t i -
misnto,para que ffa v a l i d ó e l tal ma t r imonio , o 
fi ba í l á ra que llegue a ella con affedo mari ta l ,co 
mo aproarla mLiger>aunque fe efte en la ant igua 
ignorancia.En ef tadif f icul tad , la primera fenten 
ciaera,que era v a l i d o el ma t r imon io . Efta fen» 
tencia t en í an muchosdifc ipulos de S a n £ l o T h o -
mas. 

% A éftá d i f f icuí tad fe refponde que defpues 
del Conc i l i o T r i d e n t i n o es certifsima cofa , que 
el tal mat r imonio no es v a l i d o . En efta conclu-

quis ' f A efta diff icuí tad fe fcfponde,que e| error de fíonconuienen todos los D o l o r e s . La r a z ó n es, 
porque d e f p u e s d e l C ó n c i l i o T t i d e n i i n o él ma
t r i m o n i o que no fe haze delante del parrocho y 
teft igos,no és v a l i d o . Y e í ie t a l ma t r imon io no 

. masque dizfejq,ue es impedimento de folo el de^ fe haze delante del parrocho y tcf t igos , luego 

. recho humano,y lo mi fmo e n f e ñ a í o t o ^ y P ^ u d é no es v a l i d o , • 

d i c i o n de feru idumbre . 

í ^ imef a Conclufion:certifsima cofa es, que 
el error d é l a c o n d i c i ó n , o la feruidumbre 

* ignorada a n n u l l a , y deshaze el ma t r imo-
n io ,por lo menos por fuerza y v i r t u d del dere
cho humano:de fuerte que fivn hombre l ibre fe 
cafa cori vna efclaua, no entendiendo q u é lo es, 
no es v a l i d o el m a t r i m o n i o . E f t a c o A ¿ l u f i o n e n -

D. T h o . feíli* Sanólo Thomas y todos fus difcif íülos, par-
t iculaí-mente el M a e í t r o Soto ,Syluef t ro , Couar 
fuuias^y Nauarro L a í a z o n e s , p o r q ü e la feruid ú 
brc quita la facultad de pagar el debi to con ju . 
gahporque el efclauo efta fubjeto al f e ñ o r : l u e g o 
la í e r u i d u m b r e es imped imento , que annul la , y 
deshaze el ma t r imor í i o .E f t a r a z ó n es, de áand to 
T h o mas en el lugar c i t a d o : efto fe determina en 
el Derecho . 

% L a diff icuí tad es fi la feruidumbre, O efclauo 
fdecr.c^ nia ignorada annulla el ma t r imonio , t an folamen 

'J.S. y . n . te por derecho p ó f i t i u o : o fi lo annulla t a m b i é n 
por derecho natural . L a r a z o n de dudar es,pof-
que el error de ía feruidumbre es contra ia e d é n 
£ia del m a t r i m o n i o : p ó r q u e es contra la poteftad 
de ambas partes, q u é fe d a r í l o s contrahentes en 

Cap.i .de él ma t r imonio para el v f ó j d e l : luego por fuerza 
coniu. fer y v i r t u d del derecho natufal fe dcsnaze el ma. 
uorú, Se t r i m o n i ó . En efta d i f f i cu l t ád algunos D o d o r e s 
inc.licet,- é n f e ñ a n , q u e el error de laferuidumbre, o l a f e r u i 

q. dumbre ignorada annulla el ma t r imonio por 
í ' C . i . f i . fuer9ay v i r t u d del derecho natural . E f t a í c n t e n 
911ÍS libe^ ciat iene Syluéftrgrf 

fiquis 
ancilla.c. fe ru idumbre , o la feruidumbre ignorada no an 
% i i s i n - ftuiía el ma t r imon io por fuerza y v i r t u d del dere 
genuus, cho ha t i f ra l . Efta fentencia enfcña Sandto T n o -
Syí. ve r 
na í f imo. 
6'<\- i . v . y c o m m u n m - n t e los di fc ipulos de San^e 'thü* 
•natfiitio. 
S.q.l . 
^ T h . i n 

arc.i. 
ioc.in +. 
«^1 .5 .^ . 
>• art. 2. 

in addit. 
S i . a r . i . 
Sot. in 4 , 
(1.55-q.'. 
ar.i .Syl. 
ueíl, ver. 
marrim. 
S, q. 1. 
Cou.fup. 

1. Ñauar. 
inMan.c. 
n . n . j i . 

uus . L a razort es,porque eftando en el d í f ¿«hé i 
natural las perlbna's fío fon inháb i l e s párá éó'fllifji 
her m a t r i m o n i o : / p o r otra parte tienen v e f d á d e 
ro confencimienco luego eftando en d é r e c h o na 
t u r a l j v a l i d o e s e l m a t r i m o n i o . P e r o ^ i d e í e c h o 
humano lo i r r i t o , / a n a u l l o por juftas caíifas. A 
la r a z ó n de dudar fe refponde, que el error de la 
fe ru idumbre ,o la feruidumbre ignorada abfolu-
tamente hablando rto és contra l o eífencia del ma 
t r i m o n i o , y artfi no annulla e l ma t r imonio por 
l u i r l a , y v i r t u d de l derecho nacutal. Pero enal^ 

5jDe lo qualfe fíguelarefoíucion d e ó t r a du^ 
día^y es.Guiando v n hombre libre fe cafo co vna 
e l c I a ü a i g ñ O r a h d o el f e f l o , y defpues í a b i e n d o 
q u é i f i efcláüa l lego a ella con affedlo m a r i t a l , fí 
Í é f á v # n 4 & é í ma t r imonio , É n efta d i f i c u l t a d 
ertáf}íla<?ff el defecho a n t i g u o , auia varias y d i - Quas. fz . 
uéf rá§di f /k* í í í ad í : s ,como íe puede ver en m i t r á a r t . i . du -
t a d o d é mnthmf,\Q. h io . i . c ó -

^1A éftá dj&íét i í tad fe ha de r e f p o n d e r , q u é é n cluf? u 
el t a í c a f o e { í t í a f f f m o n i o n o es v a l i d o , f i n o esq 
de nuetio dectaféíl fuá Confemimieritos delante 
delparrocho^y de los í e f t f g o s , P o r q u e efto pide 

el Con-



^ 4 Fray Pedro de Ledeíma. 
e l C o n c í i i o T i i d ' í a - i i . o . co nonece íTar io jpara q 
fea v a ü d o e l fiiacriiíionio. 
t e jToda v i a q u e d a d i f á w u l t a d a c e r c a de í l a s d u -
<jlas,cjuandoei m á t r i i n o a i o f e celebro al p r i n c i 
p io delante del parrocho y te f l igos : perocon i m 
p c d i i l í e n t o de f e r u i d u í n b r e , i g n o r a n d o el t a l i m 
pedimento el que es l ibre y dsfpues fabiendo la 
í t r u i d u m b r e q u i c r e contraher. Ladudacs ,11 es 
n e c e í í a r i o bolucraceiebrar el ta l m a t r i m o n i o , 
delante del parrocho y tef t igos. A e í l a duda fe 
refponde,que e s n c c c í í a r i o . L a r a z o n e s , porque 
afsi lo determina el C o n c i l i o T r i d e n t i n o , por
que al pr inc ip io no fue v a l i d o el ma t r imonio , y; 
defpuesfe celebra de nueuo. L u e g o para fer va l í 
d o e s n ^ c e í l a r i o que eí le prefente el p a r r o í h o , y 
los t e í l í g o s , L a tercera d i f í i cu l t ad es , quando el 
(eñor dei í i e ruo , o de laefclaua la entrega a v n 
hombre l ibre para que íe cafe con el la,el qual i g 
p o r a í e r eíclaua,ÍI fera va l ido el ma t r imonio . L a 
r azonde dudares,porque ay errorde fe ru idum-
bre t luego no es va l ido e l m a t r i m o n i o . 

«j A e í l a d i f í i cu l t ad fe refponde fer v a l i d o el 
m a t r i m o n i o . E d a fentencia tiene la GloíTa. C o -

c.a no - |.0<La razon es,porque por el mi fmo cafo que el 
trarn , ae j-e¿or entrega laefclaua a y n hombre l ibre , para 
c o m u g i , fe cai'c con ella, e í l a obl igado a darle i iber-
e r u . C o - tad:paraqueaya igualdad en el contrato del rna 

Ma. j per - t r i inonioduego val ido es el cal m a t r i m o n i o . Y el 
M a e í l r o Soto refiere de Panormitano , que íi v n 
ho;nbre libre fe cafaííe con vna e fc l aua , í ab iendo 

G l o . f u p . 

•f . decre 
c. 5.S.7 
S y l , ver . i o e l f - ñ o r , y no contradiziendo y fe..entenderia 
m a t n m . qUe la haze l i b r e : porque el que calla parece que 
8 . q . z . d . t o r t é e n t e . P e r o no es lo m i f m o , quando el feñor 
5 . ^ o t . m ca!a,;i,; vnaefc[aua con vnefclauo.. Entonces no 
^..úi,.i 5 , pj entender que la quiere haz^r l ibre : por-
q . t . a r . z . £ia darle l iber tad auria igua ldad en el contra 
XNaiiar. i n t 0 j y n0 rz i,ar¡3 in jur ia n inguna . 
.Manu . c. ^ D e f l o infiere d Padre M a e í l r o Soto , que fi 
2 i . n . 5 3. e[ pujpgiq feñor d é l a efclauafe cafafíe con ella,fe 
^ - H - entenderia po re i mi fmo cafo que la hazia l ib re . 

E t t o fe c o ü g e per fer masfuerte la r azcn .Y e í l o 
L e g , i.tif de terminadoenlas leyesdel reyno. A d o n -
15. de cambien fe d e t e r m í n a l o ya dicho,que fi fabié 

& 1 . 5 . t i t . d o l o el f eñor ,y nc lo cont radiz iendo el efclauo, 
a i . p , ^ . , fe C£faccn vna muger libre : el t a l efclauo queda 

i i b r e i y í j laefclaua fecafacon v n hombre l i b r e , 
v i é n d o l o f u i e á o r , y no lo cont rad iz iendo : laef
claua queda l i b r e .De loqual fe hade ver Syluef
t r o y Couarruuias^ , el M a e í l r o Soto , e n l o s l u -
garescitados. W 

^Sc^unda concluf ion ; el efclauo con volun* 
t a d de fu feñor puede muy bien cafarfe,y enton
ces e l f f ñ o r que da la t i l licencia v i r t u a l m e n t c , y 
interpretatiuamente concede todas las cofas ne-
ccíTariaspara el ma t r imon io ,y afsi el efclauo pue 
<Je d a r e l d e b i t o conjuga l . E í l a concluf ion es de 

D T h . i n S a n ü o T h o m a ^ i y de todos fus üifcipulo?. ,en par 
add .q .< ía t i cu la r Seto S y luGi l ro , /Naua r ro .P rueua f í d e l 
arr , t . a d I)erechiO ,va el qual fe determina e í l o . L o fegun-
• j .Sot . i n do fe prueua, poique en el ta l cafo no a y c o í a a l < 
-5-, i i f . ^5 - guna que i r r i t e y annulle el m a t r i m o n i o , n i lo ha 
q . 1 .ar. 1. ga i l l i c i c o . 
Sy l . v c r . . <g Tercera concluf ion .El matc i i i ion ío que con» 

trabe el fieruo contra la v o l u n t a d d e f u f e í í o r e s 
va l ido . E n e í l a conclufion conuienen todos los 
D o l o r e s citadosen laprecedenre , y particular
mente l a e n f e n a S a n £ l o T h o m a s „ eu e l i uga rc i t a 
do,en eicuerpodel a r t i c u l o . P r u e u ^ f ¿ lo pr imero 
delderecho,enel qual fe de te rmina .Lofcgundo 
fe prueua, porque e l ma t r imonio quecoutrahe 
el hi jo fin vo lun tad de fu padre es va l ido : luego 
cambien fera va l ido quando fe cafa el fieruo,con
t ra la v oluntad de fu f eñor , porque en las cofas 
naturales mas derecho tiene el padre refpeóto 
del.hijo que el feñor r e f p c í l o del efclauo. 

^Q4aartaconclufion,nopeccael efclauo cafan 
dofe contra la vo lun tad de f u f e ñ o r , o ignorando 
l o í u f e ñ o r . E n e í l a c o n c l u f i o n conuienen todos 
los D o l o r e s ci tados,y muy particularmente la 
e n f e ñ a e l A n g e l i c o D o í l o r . P r u e u a f e l o pr imero 
de l derecho,en el qual fe determina que los ta
les matr imonios no fe hande prohib i r : luego l i c i 
t o es cafarfe de aquella manera. L o fegundo fe 
prueua, porque el e íc lauo no e í la fub j e í l o alfe . 
ñ o r , f i n o es en orden a las cofas h á b i l e s , y no en 
orden a las naturales,qual es el ma t r imonio : lue
g o l i c i t o es cafarfe contra la v o l u n t a d del f eñor , 
o i g n o r á n d o l o . 

o. D e lo qual fe figue,que el feñor peccaria caf-
t i r a a d o al efclauo porque fe cafo contra fu v o l ú 
tac!,o i g n o r á n d o l o e l . E í l o en feñan l o s D o ¿ l o r e s 
c i t ados . L a razon es porque el efclauo no e í l a 
fubjcelo al feñor ene í lo* Verdad es , q u e r f i e l fe
ñ o r fuefle ben igno ,y humano , y tratafle bien e l 
efclauo,peccaria contra la deuida obferuancia al 
í e ñ o r , c a f a n d o f e fin fu licencia. 

L a primera d i f í i cu l t ad es, quando ei efclauo 
fe cafo contra la v o l u n t a d de fu feñor , f i fera l i c i 
t o al feñor venderlo en lexas t ierras , a donde no 
pueda feguir le lamuger ,o no le puedafeguir tan 
c o m o d a m é t e , E n efla d i f f icul tad Nauarro enfeña 
que no pecca mor ta lmente ,y que efla es c o m m ú 
mente de los D o l o r e s , en el capitulo pr imero 
de comugioferuorunv Ot ros D o d o r e s en feña , 
que pecca contra charidad,y mortalmente , pero 
no pecca c o n t r a j u í l i c i a , p o r q u e es verdadero fe
ñ o r d i 1 efclauo. 

« ¡ D i g o lo pr imcrOjquetscer t i f s imo que el fe 
ñ o r puede muy bien vender el efclauo. L a razon 
cs.norque tiene domin io del efclauo,/ el efclauo 
escofa vend ib l e . 

^ D i g o lo fegundo,que fi el Señor fin neccfs í -
dad alguna,vende el efclauo en lexas tierras,d5 
de no le pueda feguir la muger,pecca mo t t a lmen 
t e . D i x e fi lo haze fin necefsidad , porque moral-
mente hablando,lo podra vender cerca,y hallara 
c o m p r a d o r . E í l o enfeña N a u a r r o , y Soto , y los 
D o d o r e s c i t a d o s . L a r a z o n es, porque en el tal 
cafo fin necefsidad n i n g u n a , el feñor los priua 
del v fo mat r imonia l , y e í l o es en fraude del 
m a t r i m o n i o : luego es peccado mor ta l c o n t í a j u 
í l i c i a . 

f D i g o lo tercero , quando el efclauo fe cafo 
c o n t r a í a v o l u n t a d del S c ñ o r , y el feñor tiene v r -
gente necefsidad de vender le , probable cofa es, 
que lo puede vender en lexas t ie r ras , y t a m b i é n 
esprobable lo contrar io p U i ^ c quando fecafo 

contra 

^ s t r i i ^ 
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SH. ver. 
(ftms q. 

contra la voluntad del feúor porque de otra 
fuerte no es l ici to. La priinerap^rte de ella con* 
cluiionfepr,ucua,porque aunque íe ayacalaao 
contraía voluntad deíu íeñor , noquitaeJoque 
puedav la rde le íc lauo , yque lo pueda vend.r: 
iuegoprobable coia es , que lo puede vender 
en t i ' ¡ r a s l e x a s ^ a l e g ú J a p a r t e tiene Sylueílro, 
La razón ^s,porque el lieruo en las colas'natura 
]es(qualesroa)la.sperteneciótCs al matriaionio, 
noeiia íubjeclo a fu feñor : luego no lo puede 
vender en tierrasdiftantes.Pero ha fe da aduei-
tir,q-ie el ñ i m o con color de matrimonio no ha 
ele faltar ai v u i o r e n los officios neceilarios.Eíto 
íe determina en el capitulo primero de conjugio 
Lruorum. La razón es, porque el tal matrimo
nio no ha de icv contra la feruidumbre que es de 
derecho poUtiuo:luego con color del matrim;;-
nio,no nade Litar al ¿eñor ,en los lermciosque 
le deue. 

«| Toda vía queda difiieultad , yes la dudaTe-
¿.uodaia^e es ío que h ide uazer el efclauoquan 
do es ncceuarioparaferuirafu feúor, e n l o í o f h -
c os el uudosenrazonde ferefeíauo , y por otra 
parte fu muger le pide el debito conjugal. Sien 
e re cafo ha de acudir a feruir a fu feñor, o pagar 
el debito. 

<g Aeí ta diffícultad fe ha de reíponder , que 
quando aquellas doscofas fon incompatibles , y 
el efclauc»fc cafo con la volútaci de fu ichor, ha 
d ; acddiV a p igar el debito con;ugal .£ . to enfeúa 
expreíu'nícnce Sancio TÜhprHas, en el lucrar cita-
d o U foLiciondel tercero. La razon es,porq 
el fenoí quifoel matri nonio de fu efclauo:lu .go 
na de querer lo que íe coníigue a el tal matriuiO-
nio^que es pagar ¿l debito conjugal. 

^ La difiieultad mayor es , quando el efqíaup 
fecafo contraía voluntad del feñor, aqual de ef. 
tas cofas cieue acudir, fi fon incompatiüles \ y la 
mifina diffícultad es, quando'fe cafo ignorando 
lo el feñor. 

«jjÁ eiladifiieultad fe hade refponder, que en 
el cálcalo o ta ooiigado a acudir al feruicio de 
fu feñor, y no ella obligado a pagar eldebko 
conjugal. Eílo cnfeñi San-ílo Tnomaseaia 
fofucion citada, y SylueflTrO , el qual allega a 
otros Dolores .La razón es,porque el matrnao 
nio no ha de ¡fer contrario a la feruidumbre,ni ha 
defer enfraudedella. Verdad es que eneito no 
puede auer tan cierta regla. Y íl algunapuede 
aueres ella.Douefeconiidcrar ,de qual parte de 
Jas dos a/mayor peligro, y de aquella parte , y 
por aquella parte fe had.- pronunciar la fenten
cia De fu^rtá que f i vuiore mayor peligro de m-
contm mciade parte de la muger, deue acudir a 
pagar el debito conjúgaí.Y fi luere mayor el peli 
gro en no icudir aif ruiclo de íu feñor^dcue acu 
d;r ael .Eí laregla tiene fundamento en aquella 

in dodrinade Sanilo rhomas. 
q. t] Qajataconcluíion:el marido defpuesde con 

trahido el matrimonio fe puede haz 'r efclauo, 
aunque no quiera la muger. Eíla conclufion enfe 
ña San¿lo Tiiomas,y codos fus difcipulos , y to« 
dos los Doctores citados por la conclufion paila 
da.La razón es porque el varón tan foiainentí ef 

A d d i t . 

t a í i ib jedo ala muger,en las cofas.que pertene
cen al vio matrimoniil.Eita concluiionclu«ae-
terminada en el derecho. Cap. per-

^ De lo qual k ligue, que regularmente la fer- \at^ l9m 
uidumurec íobremeneal matr.ii-or.io, noescau qtt l t 
la lutlicienLe d í diuorcio, como fe deceimmacn 
el capitulo, perlatum , citado. Pero aduieftafc^ 
quede dos maneras puede fobrcuenir ja feruidum 
breal matrimonio. Lavna manera es por vicien 
ciay fuerca,como quando rinden vna ciudr.d,y 
captiuan los v.enciaos.Y en elle calo porq ha ítr 
uidumbre fobreuiene al matrimonio lin cnl|>a 
ninguna,el vnode los cafados, uae no licuaron " 
captmono tiene derecho aignuo ¡.i juliiciapara 
pedir diuorcio.Y en el tal calo regularmente ha
blando,no ay obligación de f. guir al captiuo , y 
hazerfe efclauo como e l : porque no ella obli
gado a pagar el debito con tanto derrimento : fi 
no bafta , que haga di.igcncias confo.-me a fu , 
pofsibilidad para libertarle. Y principalmente 
tiene lugar en la muger,por el peligro que aui id 
en lacaUidad,íiariXluuiefl£ muchos caminos.Fue 
de acontecer laferuiduadiicde la íegunda.ma-
nerapor voluntad de los cafados.En clqualcafo 
el varo fe puede hazer c{clauo,pcro no la muger. 
Verdad es,qficlvarü 1c hizicik eíclauo enfiau-
de del matrimonio , peccaria grauifiimamune 
contra la íiJciidrtd deuiua en el rnutriinonio : y 
enel tal cafo la muger tendiúa derecho parapc-
dirdiuortio quanco a la cohabitación. Pero ü el 
varón tiene juVtac¿ufa para hazeríe efcLuo,ef
ta obligada la muger a efpcrar con paciencia co
mo en curasauíenciasjuílasiporque el varón co
mo es cabera de larnugcr vía de fu derecho: por 
que puede difponer de fi mifmo fin liecnciade 
la muger, y) fin voluntad fuya, fi ay caufa ra
zonable . Pero fino huuieile caufa ravionable 
peccaria mortalmente porla razón dicha. Por 
lo qual alguna vez peccaria el varón contraía 
juftici^,y tidelidaddeuida a la muger haziendo. 
íe efclauo. Lo vno , por el peligro de la muger. 
Lootroporquede jufticia,y fiui.lidad eíla ooli-
gadoa pag^r eldebito. Y anfi el varen fin volun
tad delamuger no puede yr a las Indias a t i iar 
alia mucho tiempo. 

«] Quintaconclufion-.Segun las leyes cluiks, 
el parto ligue el vientre, eu o es fi la madre es 
elclaualos hijop fon efclauos , aunque el pa.ire 
fea libre: y fi la madre es líbre los hijos fon 
libres, aunque el padre feacíclauo. Efta con
clufion enfeña ¿ando Thomas , y todos íus D . T h . í r i 
difcipulos , p.u-tieularmente Sylueltro. La ra- add.q.^i ' 
zon es , porque el hijo mas certidumbre tie- ar.4. Syl. 
ne departe de la madre , que no del padre, verb.fcr-
O tras razones elegantes trac Sandto'I Lernas en uua íeu 
el lugar citado. Verdad es, que en algunas tier- feruitus, 
ras,que no fe gouiernan porel derecim ciuillos q.-+<¡ 
hijos liguen la peor condición: de fuerte que 
qualquiera de los padres , que fea efclauo los lu
jos fon efclauos. 

«¡] La difficultad,que podría auer erafí espec^. 
cadocafarfe laefclau3,o el efclauo. La razón de 
dudar es,pcrque le le ligue detrimento al hijo, 
porque nace efclauo, 

ee f Á e í l a 
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A e í la duda fe ha de refponder , quenoespec-
cado. L a r a z ó n , cs^porque mejor le es a l h i j o te
ner fer aunque fea l iendo elciauo. Y aní í fe refpon 
de a la r a z ó n de dudar . 

Cap.XIII.Delimpedimenro del veto, 
y déla orden. 

KJmera concluflon . E l vo to fimple de ca-
í l i d a d es impedimento , para contraher, 
pero no d i r ime el ma t r imon io . E í l a conciu 

í ion enfeña Sandio T h o m a s , y todos fus d i f c i -
pulos , y todos losc fcho la í l i cos con el M a e í l r o , 
particularmente el M a e í l r o S o t o . P r u e u a í e la 
concluf ionj lo pr imero delderecho, enel qual fe 
determina e í ta ve rdad . L a r a z ó n es , porque 
p o r e í voto fimple de ca í l idad tan lolamente fe 
h i z o promeiTaa D i o s , y en el ma t r imonio ha» 
zefeverdadera entrega: luego aunque fea pec-
cado contraher df.fpues del v o t o l impie de caf-
t i d a d va l ido esel ma t r imon io . D e fuerte , que 
el que fe cafa auiendo hecho v o t o de c a í l i d a d , 
pecca morta lmente:peroel mat r imonio es v a l i 
do . L o mi fmo fe hade d e z i r d e l vo to de fer c ler i 
gn ,o rel igiofo,comofe determinaen derecho. 

L a diff icul tad es, fi contraher mat r imonio 
defpuesdel v o t o fimple de ca l idad , fea í l e m p r e 
pecado mortal . E n e í l a d i f f icul tad es cer t i fs imo, 
que el contraher con an imo,y propof i to de con-
fummar el matrimonio,es peccado morta l defa-
c r i l e g í o . L o v n o porque en los lugares citados 
del derecho el v o t o fimple de ca í l i dad fe pone 
imped imento del m a t r i m o n i o . L o fegundo, por 
que efto es contra el v o t o : luego es facri legio. 

<]Toda la d i f t icu i tad es del que fe cafa d e í p u e s 
del v o t o d e ca í l i dad con animo de pallar a l a r e l i 
g i o ^ f i e í t e t a l pecca morta lmente . E n c í l a d i f r i 
cui tad es la v n a f e n c é c i a q e í le t a l pecca m o r t a l -
m e n t e . E í l a f e n t e n c i a t i e n e S y l u e í l r o , y Nauarro , 
y el M a e í l r o S o t o , y parece que la tiene Sandio 
Thomas en el lugarciaado.El fundamento de ef 
ta fencencia es,porque en el derecho en los luga 
res ci tados,y en otros muchos el v o t o fimple de 
ca.l idad fe pone impedimento del ma t r imon io : 
luego peccado mor ta l fera contraher conta l i m -
p e d i m e n t o . E í l o fe confirma , porque en el 
ma t r imon io fe da poder para la copula carnal, 
que es contraria al v o t o de c a í l i d a d , luego fiépre 
es peccado mor ta l contraher defpues del v o t o 
fimple de ca í l i dad , f i no fe haze con particular re 
u e i a c i o n . E í l a fentcnciaes bien probable. 

^ A eí la d i f f i cukadfe hade refponder, que 
no es peccado cafarfe-defpues del v o t o d e c a í l i 
dad fimple , y lo mifmo es defpues del v o t o de 
r e l i g i ó n , fi fe cafa con animo y propofi to de 
paílarfe a la r e l i g i ó n , y no confummar el mat r i 
m o n i o . E í l o es lo mas probable . E í t a fentencia 
tiene Cayetano,y otros muchos que cita Syluef-
t r o e n H lugar c i t a d o , y muchos d i í c ipu lo s de 
Sandio T h o m a s . E í l a fentencia fe prueua lo pr i 
mero del derecho, en el capitulo c o m m i u a m 
dv'fponfalibus,enelqual f e d e t e r m i n a , y acón-
feja a v n o , que tenia v o t o d e r e l i g i ó n , que fe 

cafe , para guardar la feedel juramento , y del", 
pues íe palle a la r e l i g i ó n , luego l i c i t o es ca-
farfe defpues del tal v o t o con animo de paí lar-
í e a la r e l i g i ó n . L o fegundo fe prueua porque 
e l v o t o decaftidaa no repugna con el ma t r imb-
n i o , fino con el confummar ei ma t r imonio . Y an 
fila V i rgen Mar ia teniendo v o t o de c a í l i d a d fe 
cafo,porque tenia propof i to firraifsimo de n o c ó 
fummar el mat r imonio : luego noes peccado ha< 
zer lo afsi .Qu^ el cafarfe con propof i to de paí íar 
a la r e l i g i ó n no repugna al voco de ca í l i dad es co 
ía notoria:porquc el t a ino tiene v o t o de no cafar 
fe,fino de fer r e l i g io fo :y con ei ta l v o to jtnuy ble 
cumple. 

«| A la r a z ó n de la contraria fentencia fe refpon 
de>que el v o t o d e c a í l i d a d , y r e l i g i ó n fon impe
d imen to para contraher ,como fe cont raheregu 
lar y communmente,que es con propof i to de có 
fummar el m a t r i m o n i o . A la con f i rmac ión fe ref
ponde,que en el matr imonio fe da poder parala 
copula carnal.Pero el que fe calade la maneradi 
cha tiene animo,y propof i to de no pedir e l d c b i 
ro conjugal}ni pagarle ,1o qual puede hazer te
niendo propofi to de pallar a la r e l i g i ó n . 

1̂ L a fegunda dif f icul tad es de aquel,que fe ca
fa t e n i e n ü o v o t o de ca í l idad , f ipeccara m o r t a l -
mente confummando el matri .nonio,aunque fea 
pagando el debito conjugal , que le pide el copa-
ñ e r o , y que remedio t e n d r á fi ellara ob l igado a 
meterle r c i ig io fo .En e í la d i f f icul tad algunos D o 
¿ l o r e s tienen, quenopeccara mortalmente con-
fummandoel m a t r i m o n i o , f i f u c o m p a ñ e r o le p i 
de el d e l i t o c o n j u g a l , y que no e í la ob l igado a 
cntrarfe en r e l i g i ó n . E í l a fentencia tiene V i d l o . 
Tia , y S o t o , y muchos difpulos de Sandro T h o - c . • 

1 -i A 1 ^ J 1 • ,Sot.in4. mas,y laa tnbuyena A n g e l o ^ Cordoua ia t i ene , ^ - ^ 
y a l egaaVerac ruz .Larazones ,porque e í l e ta l 
no h izo v o t o de r e l i g i ó n fino de c a í l i d a d , l u e g o 
no ella obl igado paiaguardarel v o t o decaí l id íud j *¿ 
aentrar enre l ig ion ,que escofa masalta,y exce-
lente,y no entrando en re l ig ión , fino quedando 
en el mat r imonio no puede dexar de pagar el de 
hi to conjugal , luego puede lo hazer ,y no pecca 
ra mortalmente pagandoeldebi to . E í t a fenten
cia es bien probable* 

^jA e í ta d i f f icu l tad d i g o lo pr imero , certif-
fima cofa es,que el que fe cafo defpues del v o t o 
d e c a i t i d a d j í i n o e s a p t o y conueniente para lare 
l i g i o n de inerte que en n i n g ú n m o n a í l e r i o le 
r e c i b i r á n : efte tal no e í l a obl igado a entrar en 
r e l i g i ó n para guardar el v o t o de c a í l i d a d fi
no que puede pagar el debito c o n j u g a l , fi e l 
c o m p a ñ e r o l o p i d e . L a r azones , porque en e l 
tal cafo la r e l i g i ó n no es medio rnoralmente p o f 
i i b l e , y por otra parte no ay o t r o med io pa
ra guardar el v o t o de ca i t idad , luego podra con 
fummar el ma t r imon io de la manera dicha. Pero 
ha fe de aduertir , e l l ando en la fentencia , que 
figuiamos en la duda paflada, l i e í le t a l , q u e 
t;-nia v o t o oe c a í l i d a d fabia , que no era ap
to , y conueniente para la r e l i g i ó n pecco mor ' 
talmente , cafando : porque cite tal íe cafo con 
animo y propof i to de c o n í u m m a r el mat r imo
n i o . 

11 D i g o 
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Í cl.<lue fecaro 1 i D i g 0 í o ^ g u n d o , q u e e a e t a l e n n i n g u n a m a r; D i e o lo fcgundo > que — . - « . « . J ^ U M M » 
d^füues del v o t o l impie de caftidad por a l g ú n ñe ra podra peuir el debi to con juga l . E l l a es 
ca in i ro ouedequedar en el mat r imonio í i n c o n - communfentencia de todos losTheo logos y l u 
laminarle", no efta obligado a entrar en la re l i - nftas. T iene la Sando Thoraas , y Soto.Prueua D . T h . i o 
¿ i o n H l exemplo es fiel c o m p a ñ e r o cedieile al fe lo pr imero de l derecho,en e l lugar ci tado, en co c i ta to 
dc r echodeped i r e ldeb i t o o lo huuietTe perdi- el qual fe determina que puede pagar el deb i to , S o t . i n ^ 
do por au-r fornicado,o por o t ro camino. E n e l pero no pedir le . L o fegundo fe prueua, porque d.^S.q.iJ 

elle tal e ú a obl igado a guardar cafbidad en la a r , i . 
mejor manera pois ible ,y y fte ta l puede guardar 
c a { t i d a d , q u á t o a efto,qesno pedir el deb i to : l ú e 
go e í la obl igado a e í t o . Aduiertafe que elle t a l 
defpuesde auer c o n í u m m a d o el ma t r imonio , po 
dra pedir d i rpenfac ió para pedir el deb i to , como 
lo dize el Maeifcro Soto ene l lu^ar ci tado : y tie« 

ta l cafo no cftaria obligado a entrar en la r e l i . 
g i o n . L a r a z ó n es, porque fuera de la r e l i g i ó n , 
t endr iamedio conueniente para guardar el v o t o 
de c a í l i d a d . 

«U D i g o lo tercero,que aunque es probable co
mo deziamos, q no elfca obl igado a entrar en re
l i g i ó n , en el t a l cafo por parecer cola durifs ima 

D . T h . i n 
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obligarle a ello,pero m u y mas probable es q eAa ne caufa parapedirla por el pe l igro que a y y d ize 
o b l i g a d o a e n t r a r e n r e l i g i ó . E í t a f e n t e n c i a tiene que quandono ay faci lcamino parael Papa puc 
el D o d o r Angel ico ,Pa lude , S y l u e í t r o Cayera- de el Ord inar io difpenfar para Quitare! pe l ig ro 
no,Nauarro ,y muchos d i í c i p u l o s d e S . T h o m a s , de la incont inenc ia . Ot ros D o l o r e s añadeS al 
y entre ellos Fray Pedro de Soco Mayor Cathe- Papa , o a l N u n c i o , e n el qual cafo, alguno^ mo-
d r a t i c o d e P r i m a d é S a l a m a n c a . Larazones ,por demos d izen que el Ordinar io no puede d i f , 
q efte tal eita obl igado a guardar el v e t o de ca penrar,porque es fácil cofa yr al N u n c i o , fino es 
íHdad ,y , no tiene o t ro medio para poderle guar- que fea tan pobre que no tenga dinero , conque 
darjfino es entrando en la r e l i g i ó n , como es cola poder alcanzarla difpenfacion del N u n c i o . Y , 
notorla-.lucgo o b l i g a c i ó n tiene de entrarfe en la entonces cierta cofa es , que puede el Ordina ' r io 
r e l i g i ó n . E tto fe confirma, porque fi y a no tiene difpenfar,como lo en feñaN auarro. Si difpenfa el 
v o t o d e c a u i d a d , y no lopudtei ieguardar ene l N u n c i o , o el Ord ina r io parapedirel dch i tocon-
fi2;lo por los peligros que ay en e l , ef taraobl i- j u g a l , no por e fio queda difpenfado en el 
gado a entrarfe en la r e l i g i ó n para guardar el tal v o t o de c a l i d a d , porque folo el Papa pue* 
v o t o : luego lo mifmo fera en n u e ü r o calo.Por- deabfolutamence difpenfar en el vo to de cafi i-
que no ay. o t ro medio para guardar el v o t o deca dadrpor l oqua l f i f e l e muere l a m u g e r , quedara 
fiidad. ob i igadoa g u a r d a r e n t e r a m e n t e c a í t i d a d . A l a r a 

^ j A la r a z ó n de dudar fe refponde,que aunque zon de dudar feha de refponder, que aunque e l 
efie tal no h izo v o t o de re l ig ió , f ino de caffcidad, tal mat r imonio fea per fedo , y confummado, no 
c o n t o d o e f i b e í la obl igado a entrarfe en la re l i - puede pedir eldebito conjugal,porque efta impe 
g i o n : porque'de otra manera no puede guardar d i d o c o n el v o t o . 
el v o t o d c c a í l i d a d . ^ 'Laquar tad i f t i cu l tad es: quando dosfe cafa* 

^ L a t e r c e r a d i f f i c u l t a d e s , fielquefecafodef ron y antes de cafarfe h iz ic ron v o t o de caiU-
pues del v o t o fimple de cadidad , y l o confum- dad , fi qualquiera dellos puede pedir el deb i t a 
«10 la primera v e z , f i podradefpuesno folamen- conjugal. La razonde dudar es,porque es verda 
té pagar el debito conjugal j f ino t a m b i é n pedir , dero mat r imonio: iuego l i c i t o es pagar, y pedir 
l e . L a r a z ó n de dudar es porque enel ta lcafo el el d ¿ b i t o . 
ma t r imon io esconfumado y pe r fedo . Luego l i - ^ A erta di f f icul tad fe ha de d e z i r , que n i n g u -
c i t o e s , n o f o l a m é t e pagar el debi to có juga l , l i n o no dellospuede licitamente pedir el debi to . E n 
t á b i e n p e d i r l e . E n eíla d i f ficultad algunos D o d o eftoconuienen los Theo logos . L a r a z ó n es por
tes enfeñan , que efbe tal puede pagar y p e d i r e l que t ienen v o t o de caftidad, el qual puede guar ^ 
debi to con juga l .E l lo e n í e ñ a H o i i : i e n f e , y el Car» dar v iu iendo en el mat r imonioduego obligados 
dcna l ,y otros que ci ta la g lof la . eftan aguardar le . A la r a z ó n de dudar l ehade 

D i g o lo pr imero , que efte t a l eí la obl iga- refponder , que aunque fea verdadero ma t r imo-
do a pagar el debi to conjugal , fi el c o m p a ñ e r o le nio,no es l i c i t o pedir el debi to , por el impedime 
p ide .Enef to conuienen todos los Theo logos y to extrinfeco del v o t o que t ienen, 
l u r i í l a s . Prueuafe lo primero del derecho aonde y L a quinta d i f f icul tad es , fi en el tal cafo e l 
l'e determina e f t o . L o fegundo fe prueuatporq el v n o d e l l o s pide el debi to con juga l , contra la 
v a r ó n no tiene poteftad de fu cuerpo,fino la m u - o b l i g a c i ó n del v o t o , f i el otro efta obl igado a pa 
ger ,y al contrario lamuger no tiene poder de fu gar e ldeb i to .La razonde dudar por la parte nc<< 
cucrpojf ino el varonfiuego fielvno pide el de- gatiua es, porque el tal pidiendo el debi to pecca 
bkocon juga l e lo t ro cí.>.a ob l igado a pagarle,aun mortalmente-.luegoel o t ro no cftara obl igado a 
que tenga v o t o , Pero aduiertafe que el pedir el pagar el debito c o n j u g a l , porque de otra fuerte 
debi to conjugal , puede acontecer de dos mane- concurrir ia al peccado del o t r o . E n efta d i f l i c u l -
rcs. L a primera es, fo rma l y e x p r e í f a m e n t e por tadSyluef t ro enfeña , que el o t ro no efta obl iga-
palabras ciaras.La fegunda manera es,interpreta do a pagar el deb i to ,n i puede pagarle. S y l . Y e r ; 
t iuamente quando lamuger es v e r g o r ^ o l a , y el A efta difficultad fe refponde que en el ta lca m a t r i m , 
mar ido fiente que tiene v o l u n t a d , de qualquiera fo l i c i to es pagar el debi to c o n j u g a l , y ay o b l i - q . 7 - q . ^ 
manera que pida el d e b i t o ) e í l a ob l igado el mar i gacion de pagarle. Efto enseñan communmentc d i^ .*5 
4o a pagarle. ios T h e o l o g o s . L a r a z ó es, porque el o t ro tiene 
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6% Fray Peclrode 
derecho de jufbicia, para pedir el debito conju
g a l . L u e g o aunque peque contra r e l i g i ó n , p i d i e n 
doeldeb;co,con todo el o t r o efta obl igado a pa 
gar el debi to con juga l , a lqual t iene derecho de. 
j u í l i c i a . 

flAlarazondedudar f e r e r p o n d e , queef le ta l 
no concurre al peccadodel o t r o , fino paga lo que 
deae.Pero a d u i e r t a í c q u e a e i l o s ta lesfé les hade 
aconfejar, que pidan luego difp enfacion por el 
pe l ig ro que ay de incontinencia . 

^ L a fextaduda es,quando ambos los contra-
h é t e s d e f p u e s d e c a f a d o s , h a z é v o t o de caftidad: 
y el v n o dellos peccando mor ta lmen te pide el 
debi to . L a duda es, fiel o t ro eTtara o b l i g a d o a 
pagar el deb i to .La r a z ó n es , porque aunque pe
que contra la r e l i g ión , tiene derecho de j u í l i c i a 
a pedir el debito c o n j u g a l : luego el o t r o eftara 
obl igadoapagar e ldebico, A e i t aduda d i g o lo 
pr imero , que fiel v o t o d e caftidad hechodef . 
pues del m a t r i m o n i ó l o lo h iz ie ronde commun 
conrent imiento,f ino cada v n o por fi, fi el o t ro p i 
de el deb i tocon juga l , e lo t ro efta o b l i g a d o apa-
garle.Efto conuenee la razondedudar . 

D i g o lo regundo,que fi lo h i z i e ron de cOm-
munconfen t imien to , probable cofa es , que fi 
el v n o p idee l debi ta conjuga l ,e l o t r o e í l a o b l i 
gado a pagarle,pero mas probable es lo c ó t r a r i o . 
L a r a z ó n de la primera parte es, porque ios tales 
no perdieron e lderechode juft icia,que tenian, f i 
notanfolamente h iz ie ron v o t o de caft idad, lue
go fi el v n o pide el debi to , ei o t ro efta ob l igado 
a pagarle,porque fe le deue de j u f t i c i a . L a fegun 
da parte fe prueua, porque en el tal cafo quando 
haze v o t o de c a l i d a d de c o m ú n c o n f e n t i m i é t o , 
es v i f t o ceder a fu propr io derecho, luego añque 
el v n o pida el debi to > el o t ro no efta obl igado a 
p a g a r l e . D é l o qualfe refponde fác i lmente ala ra 
z o n de dudar. 

^ r S e g u n d a c o n c l u f í o n . E l v o t o f i m p i e d e r e l i -
g i o n , y de recebir orden facro q u á t o a a lgo con-
uiene c ó e l v o t o de ca(cidad,en r a z ó n de i m p e d í 
m e n t ó de matr imonio > y q u a n t o a a l g o d i f l i e re . 
Conuienen quanto a efto,que fi defpues del vo to 
fímplede r e l i g i ó n , o de tomar eftado clerical l e 
cata v n o c ó p r opo f i t o de c ó f u m m a r el matr imo 
n i o pecca mortalmente: pero d i f í i e í en quanto a 
otras cofas,que luego diremos. Elia conclufion 
es c ó m u n Sentencia de todos los Do&ores .P rue -
uafe lo pr imero de los derechos c i tados , en los 
quales eilosdos vo tos fe p o n é impedimento dei 
m a t r i m o n i ó , l u e g o p e c c a d o mor ta l escontraher 
defpuesdeftos vo tos ,con animo de confumar el 
ma t r imonio , L o f e g u n d o fe prueua, porque el 
que contrahe con el cal animo,pone i m p e d i m é t o 
para no poder cumpl i r la p r o m e ü a que h i zo a 
Dics j comoescofano tona t luego pecca mor ta l -
mente . 

^Terceraconcluf ion.Cier tacofa es,c|ue no es 
peccado mor t a l ca fa r fede ípues de los tales v o -
to5,fi fe ca ía con animo y propof i to de pallara la 
r e l i g i ó n : y en efto d i f t i e rene i losvo tosde l v o t o 
decaftidad-Porque como quedadicho del v o t o 
d e c a i t i d a d , n o . t í s e i t o cierro,fino que ay difieren 
tes opiniones^ero de í lo s dos votos , es cer t i l s i -

mo .La r a z ó n es,porquelos tales v o t o s , no oblU 
gan masque a fer r e l i g i o í o , o tomar eftado cleri 
cal,y cafandofe con propof i to de paíTara la re l i 
g i ó n no íe haze contra el ta l v o t o , como es cofa 
no rc r i a . 

^ Quarta conclufion.Si defpues del v o t o de re 
l ¡ g i o n , o de tomar eftado c l e r i ca l , vno fe cafa 
y confummael ma t r imon io , licitaraentepuede 
ped i r ,y pagar el debi to conjuga l .En lo qual tam 
bien di íf ieren del v o t o de c a í u d a d : porque co
mo queda dicho fi vno defpues del v o t o d e cafti
dad,fe caía y confumma el mat r imonio , no pue
de licitamente pedir ei debi to . En efta concluf ió 
conuienen todos los D a d o r e s . L a r a z ó n es,por* 
que ellos vo tos no obl igan agora a guardar cafti 
dad,f ino a tomar eftado de r e l i g i ó n , o Cler ica l , 
lo qual por agora es impol ' s ib le ; luego l i c i t o es 
vfar l ibremente dei mat r imonio , p idiendo y pa
gando e l d e b i t o c o n j u g a l : quando confummo el 
matrimonio,pecco morta lmente , porque fe inha 
b i l i t o para c u m p l i r los tales votos ,pero defpues 
no pecca. 

^ Pero ha fe de aduertir ,qiie fi el que tiene v n o 
d e í l o s v o t o s , t u u i e í í e j u f t a c a u í a d e d iuorc io efta 
ria ob l igado a dexar la muger y entr^rfe enre l i -
g i o n , o tomar eftado de c l é r i g o , L a r a z ó n es,por 
que el v o t o obl iga ,y t i é n e oppor tun idad , y pof-
fibiiidad de cumpli r le : pero l i v uiclíe h tcho v o 
to de nocafarfe,def|.iues de cafado no eftaria o b l i 
gado a cofa alguna fino es a no fe vo lue ra cafar 
muerta la muger , 

«] Cinintacóclufió- E l v o t o f i m p l e de caft idad, 
y de r e l i g i ó n , y de tomar eftado clerical , no d i r i 
men ,n i deshazen el m a t r i m o n i o , comunmente 
hablando,eUa es commun f-ntencia de todos los 
lu i i f t a s ,y T h e o l o g o s . L a r azón es, porque el v o 
to fimpie , y la promella no i m p í d e l a t rá f lac ioa 
del d o m i n i o que ay en el m a t r i m o n i o : luego ef-
tos vo tos fimplesno d i r i m e n , n i deshaze el ma
t r imon io , Y e í í o efta determinado en derecho. 

ig Sexta concluf ion . En a l g ú n cafo particular 
por derecho p o í i t i u o , e l v o t o f i m p l e de ca f t idad 
di r ime d ma t r imon io .E l c a í o e s e n l a C o m p a ñ i a , 
en la qual el v o t o fimpie de caf t idad , j un to con 
loso t rosdos vo tos (imples de pobrezay «obe
diencia,defpues de dos años de la p r o b a c i ó n cü-
p l i d o s , d i r ime el mat r imonio , y haze.inhabiles 
las p e r f o n a s , p a r a c a f a r f e . E ü o fe prucuaporque af 
fi lo determina Gregor io X I I I . En vna conf t i tu 
c ion que h i z o ei a ñ o de m i l y quinientos y oche 
ta y quatro . 

« j S e p t i m a c o n c l u f i o n . E l v o t o folenne dé la re 
l i g i o n q u e anteceded ma t r imon io no folamen-
te impide el m a t r i m o n i o , fino que lo annul la , e 
i r r i t a , D e fuer te ,que fivn re l ig io fo que tiene 
v o t o ío i enne fe cafa no es v a l i d o e l mat r imonio , 
y pecca mortalmente cafandofe.Eftaconclufion 
c n f c ñ a S a n c i o T h o m a s , y fus d i í c i p u l o s , y todos 
Jos Doctores . Prueuafe lo p r i m e r o , porque e l 
hombre por el votofolenne de r e l i g i ó n p e r d i ó 
el poder,que tenia fobre fu cuerpo, luego nopue 
dccafarfe,ni va lee l matr imonio,porque no pue-
de entregar el poder que tenia fobre íu cuerpo a 
o t r o . L o fegundo fe p r u c u a i p o r q u e « í s i efta de

terminado 
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.lentes 

terminado efl inuchos lugares del derecho: y en 
«7. q . ' i l e ^ o n c i l i o T r i d e n t i n o . H a í e d e a d u e r t i r , queel 
per muí- cpe í¿ cafa defpues del vo tofolenne d e l a r e i i g i ó 
ia cipi/c. í ^ e r a d e p e c c a r mortahnente, y no fer v s l i d o el 
fcay^uí matr imonioj incurre en delconuni inion lata: íen-
f : : - . ve) tentias, como í e d e t e r m i n a en v n i Ciementina 

de coni"anguinií:ate)&; aí:Bnitace,U qual fe ha de 
declaiar abaxo. 

^ O c U u a c o n c l u í I o n . E l orden facro por fuer-
Votíredé ?a>y: v i r t u d del derecho pof i t iuo tiene impe-
pLio.intf, ¿lir , y deshazerel matr imonio,que Te haze def-
itiCócil . pues. D e fue r t e jque í l v u e d e í p u e s de ordenado 
Tri. TeíT. ^e orden fuero jfe cafa , pecca morcalmente , y 
i^-.ca.p. e l í a l m a t r i m o n i o n o e s v a l i d o . E í l a fentencia 
D. T h o . es de Sando T h o m a s j y de todos fus d i í c i p u l o s , 
vinílipra y A c todos los ¡Doiítores , como lo refiero en el 
írtt tratado de matrimoniOjenla duda primera.Prue 
Ca. i . & uafe lo pr imerodelderecho,y del Conc i l i o T r i -
j . qu t c l e den t ino ,ene l qual f e d e t i r m i n a c i l a v e r d a d . L o 
r i . ve lvo fegundofe prueuacon vnacongruencia,porque 
uentesSc escofaconuenientifsima, que los m i n i í t r o s de 
¡ac. z.de D iosque ei lan diputados,yconfagradosparael 
clerUcopr cu l todiu iao , reanpuros y l i m p i o s . Aduier tafe , 
Ihv.écín qt-ie los tales, que contrallen matr imonio fuera 
Cumen- de que peccanmorta lmente , y no quedan cafa-
ciistaCÓ dos^ncarren en defeommunion latsefententue, 

como fe determina en la Ciement ina vnica de 
c o n í a n g u i n i r a t e , & : c . 

T a m b i é n fe ha deaduer t i r , que los ordena
dos de ordenes ma/ores , que concrahen m a t r i 
monio,quedanirregulares. E l l o dize Couarru-
uias,y fe prueu.adei derecho . De lo qual fe i i -
gue ,qur los que no ci tan ordenados de orden fa 
cro- .noeíban.mhabi les para coatraher mat r imo
n i o . E i i o e n f e n á todos losTheo logos jy lu r i i l a s . 
D e lo qual íe hade ver Sy lue l l ro . Prueuafe del 
v í q d e la l g í e l u , e n laqual fiemprefue l íc i to , q 

ver. íe c a f a í e n los cjue no t ienen orden facro,y í i em-
ma'tdm". p c e í u e va l ido el mat r imonio ,porque fu m i n i i l e 
8. q. 12 r i o de los ordenados de ordenes menores no es 
k vero, t ana l to y exce lkn te . 

q.4 ^ T a m b i é n fe l igue , que el Summo P o n t í f i 
ce puede dirpenfar para que fe cafen los ordena^ 
dosde orden í a e j o . Enef to conuienentodos ios 
D o í t o r o s . L a r a z ó n cs,porque e í to es de derecho 
p o f i t i u o . 

^jNona concluf ion.EI e í l a d o del Ob i fpo , que 
antecede de fu propria r a z ó no deshaze el m a t r i 
monio .Declaremos ef taconcluf ion. E l Obi fpo 
ordenado de orden facro poc r a z ó n d é l a s orde
nes e í l a i n h i b i l , p a r a cafarfe, pero fino efta orde-
nado de orden facro,fino que efta e l e d o , y con
firmado por O b i f p o , fi fe cafa v a l i d o es el mat r i 
m o n i o . En e í t o conuienentodoslos D o d o r e s . 
L a r a z ó n es,porque en todo pof i t iuo ,no efta de 
terminado lo c o n t r a r í o , y folamente habla de loa 
ordenados. 

I j D e c í m a c o n c l u f i o n . Q j a n d o e l ma t r imon io 
antecede las ordenes facras , y tan folamen
te era rato j y no confummado el t a l m a t r i m o 
n i o , no fe d i r ime n i fe deshaze por el orden 

. facro , que fobreu íene . Efto tienen todos los 
D o d o r e s , y lo determino l u á n V i g e i t m o fecun
do , en vnasxtrauagante,de v o t o . L a r a z o n es, 
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porque n i en el derecho d i u í n o , n i en el derecho 
humanofe halla que la orden facra d i r ima e ima 
t r ¡ m o n i o , q u e fe h i z o antes. E i i e pr iu i leg io tan 
folamente le tiene el v o t o folenne de la i e l i -
Sion* 

«flVndccima concluf ion. L ic i taco iaes reesbir 
orden fagrado , y hazerfefacerdote defputs de 
cafado ,11 el m a . r i m o n í o tan folamente es ra
t o , y no confummado . Y cambien fi la mu» 
ger d io caula de d i u o r c í o , como fi adul tero, 
puede el va rón ürdenarfe , fin licencia d é l a mu-
g e r , y paí íar íe a la r e l i g i ó n . D e i ne r t e , que 
en eftosdoscafos es l i c i t o , teniendo animo , y 
p r o p o í i t o d e paífarfea la r e l i g i ó n . E í t o e n i t ñ a 
ü o t o y C o ü a r r u u í a s r y S y l i K i l r o , y Naua r ró» 
Porque anf ie i la determinado en derecho. D e S o t . í n ^ ' 
fuerte , que fi fe ordena un animo de pallar a la d . ^ 8 .ar, 
r e l i g i ó n es peccado m o r t a l , y graui ls imofacr i - 2. Coua . 
legio .Porque haze g ranü i i s i a i a in ju r i a a la mu- fup .+ .de 
g e r , y alasordenes í a g r a d a s , c o m o dizen eftos cret, p . 2 , 
authores.Y t a m b i é n porque el tal criando fe or- §• ^ . n . ^ . 
dena de orden facro, ablolutamente haze v o - Sylu .ver , 
t o de caftidad, el qual nopueae guardar fino es m a c r í m , 
entrando en r e l i g i ó n , l u e g o I p e c c a mortalmcn- 8 i impe-' 
t e , p o r l o qual perpetuamente queda fufpenfo d imento . 
d é l a execucion de las ordenes. Y" como dize u . q . u , 
l u a n V i g e i i m o f c g u n d o en l a e x t r a u ¿ g a n t e cita- d i c . ^ . N a 
da,que co i inen9a ,Ant iqu íE , e í te t a ino folamen- ua.in M a 
te no puede miniftrar en el orden , que r e c i b i ó , n u a . c . z r 
pero tampoco puede l'er p romouido a los demás nu. 5 2 . C . 
ordenesfacros, lo qualesfer i r r egu la r , nipue- ^ .Sce .áe 
de tener ofhcio j u i beneficio Eccle í ia f t ico . Y co conu . có 
m o no fe deshaz? el mat r imonio r a to , q u e t f i u g » 
taua hecho , la muger puede pedir el deb i to 
c o n j u g a l , y el e í t a obl igado a pagarlo , pero 
no fe puede pedir. Y el ta l muerta la muger , y; 
deshecho el mat r imonio queda irregular, 

«j lLadi t t iculcad e s , q u a n d o í e ordena de orden 
facro defpues del n ia t i imonio rato contradi -
ziendo la muger , fi peccara mortalments ha-
ziendolo con animo de paííar a la r e l ig ión . L a ra* 
z o n de dudar es,poi'quc fifueffe peccado m o r t a l , 
feria por r a z ó n del vo to de ( a í l i d a d , q u e eí la an-
nexo al orden facro , el qual tiene repugnancia 
con el ma t r imon io . Y es afsi,q defpues de l v o t o 
de caftidad í i m p l c , n o p e c c a vnomor ta lmen te ca 
fandofe ,conpropofi todepaf lara la r e l i g i ó n , y 
no confummar el mat r imonioduego tampoco fe 
ra peccado morral en nue i l ro calo. 

^ [ A e f l a d i theul tad d i g o lo primero , que í l 
v n o fe ordena de orden l ac ro , aunque fea def
pues del m a t r i m o n i o c o n f u m m s d o , verdadera
mente queda ordenado , y recibe verdadero 
í a c r a m e n t o . E l l o cscertifsimo: en lo qual c o n u í e 
nen todos. La r a z ó n es, porque ay l e g í t i m a ma^ 
teria ,y f o r m a , y - m i n i f i r o con i n t e n c i ó n l e g i t i -
marluego hazefe verdadero facramento que i m ^ 
prime charatter, 

^ D i g o lo fegundo,que ordenarfe de orden fa-' 
ero defpues üe l mat r imonio rato , no con
fummado es peccado mor ta l , fi fe haze contra-
diz iendo la muger . La razones porque en los 
derechos citados fe prohibe g r a u i í i i m a m e n t e , 
que defpues de l m a t r i m o a i ü r a t o , aunque no 

ce j cílc 
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efteconfuiTimado n inguno fe puede ordenar de 
o rdenfacro . EXe/fuerte que pretende la Igleíia 
en aquellos dei tchos , que el macr imomo, y 
el orden facro en ninguna manera eften juntos 
en vna mifma perfona. L o q u a l f e colige de que 
l a l g l e f i a haze inháb i l parael mat r imonio al que 
efta ordenado de orden facro . D é l o qualferef-
ponde fác i lmente a b r a z o n de d u d a r : porque 
en nue í l ro cafo la Iglefia tiene grauemente pro
hibidas las ordenes fagradas defpues del ma t r i 
monio , aunque fea con animo d é entrar en r e l i 
g i ó n . P e r o e n el o t ro cafo noay repugnancia nin 
guna entre el m 3 t r i m o n i o , y v o t o j como queda 
declaradoarriba. 

L a mayor difhcultad esjíl el q u e e í t a ordena 
do de orden facro defpues del matr imonio rato 
noconfummadoefla obl igado a entrar en re l i . 
g i o n , y profeífar fi fe ordeno contra la vo lun tad 
de l amuger . D i x e fi fe ordeno contra la vo lun 
tad de la muger,porque auiendofe ordenado con 
fu confentimiento no eftaobhgado a entrar en 
r e l i g i ó n , y profe í ía r . 

A efta duda fe ha de re fpóder ,que es mas pro-
bablejqueelta obligado a entraren r e l i g i ó n : co
mees mas probable , que el que fe cafo defpues 
del vo to de caftidad eí ta obligado a entrar en re
l i g i ó n , y p r o f e í í a r , antes de la confummacion 
del ma t r imonio : porque es la mi íma r a z ó n , Pe
ro e s e o í a c i e r t a ,que fí effcc t a i n o quifiereen
trar en la r e l i g i ó n dentro de cierto t i e m p o , efta 
obl igado aconfummar el matr imonio, / ! la otra 
parte le pide e 1 debito c o n j u g a l : porque de otra 
fuerte hariafele grande in jur ia a la muger . Pero 
muerta ella no puede exercitar las ordenes, fino 
es que entre y profeífe en r e l ig ión aprouada. 

^ D u o d é c i m a conclufion. Qnando defpues de 
la confummacion del mat r imonio recibe ordefa 
ero de có fen t imié to de lamugerambosa dos que 
dan priuados del v fo del mat r imonio .Ef to enfe-

Cap. fe- todos los D o d o r e s . E l marido queda priua-
r i a m . d i l . do por r a z ó n del vo to ,que h izoen las ordenes,y 
J t» la muger por el confentimiento que d io . Efto fe 

determina en el derecho. L a mugerenel ta l cafo 
euaobl igadaa hazer v o t o de continencia; y fi 
fuere moga ydepocaedad que le tema,que aura 

C a p . i . q . pe l ig ro e n í u c o n t i n e n c i a e í i a obligada a entrar 
tí.de con en r e l i g i o n . E í t o fe determina en el derechot L o 
ucrf .con» mi fmo es quando el marido fe entra en r e l i g i ó n 
i a g a t . de confentimiento de fu muger. 

^Te rc i adec ima concluf ion . S i lamuger d io 
caufa de d iuo rc io , c l marido fin confentimiento 
de la muger y contra fu vo lun tad fe puede orde
nar de o rdé facro, y profeííar re l ig ió approuadz: 
como fi la muger vuiefle cometido adulterio. 
E ' l o fe determina en el derecho. L a r a z o n c s , 
porque en el tai cafo podia quedarfe en el figlo. 

garle,pcro no puede pedir le . Efto fe determina 
en aquella extrauagante citada, Pero aduierte 
Sáne lo Thomas,que ene! tal cafóla muger no t h 
ne ob l igac ión de pagar el debito conjuga! , aun
que el marido lo pida. Porque por el mi imo cafo, 
que fe ordeno de orden facro contra fu vo lun tad 
p e r d i ó el derecho, y parece que ced ió a e l . Pero 
el v a r ó n en el tal cafo , queda irregular, aun def
pues de muerta la muger , como fe determina en 
la dicha extrauagante. 

Cap.Xí í l I . Del impedimento de la con 
fanguinidad. 

a d d . q . ^ 
ar t .^ .ad 

P 

Csp. con 
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de cóue r . 
fio.coníu 
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l i m e r a conc lu f ion . E l impedimento de 
la eonfanguinidad en el primer grado de 
la linea alcendiente , impide y d i r ime el 

matr imonio por fuerza y v i r t u d delderecho na 
tural ,de fuerte que feria peccado mor ta l cafarfe, 
y el matr imonio no feria v a l i d o . E l excmplo es 
fi fe cafafte el padre con la h i j a , o el h i jo con la 
madre. Efta conclufion e n f e ñ a S a n f t o T h o n u S i 
y el padre Maeftro Soto , y todos los T h e o l o -
gos .Larazo es,porque del v inculo mat r imonia l 
nace igualdad entre los contraher.tcs en ordena 
las colas del mat r imonio , ) ' es afsi que entre elpa 
dre y la hija,y el h i jo , y la madre no puede auer 
igualdad ; porque los hijos naturalmente deuen 
reuerencia a los padres, luego no puede auer ma 
t r i m o n i o entre los tales. 

f D e lo d icho fe figue,que el Summo P o n t i f i -
ce no puede difpenfar en el tal grado. L a r a z ó n 
es, porque no p u e d e d i í p e n f a r en las cofas , que 
Ion de derecho na tu ra l . D e l o qual fe ha de ver 
Sylueftro. 

^ L a difhcul tad es, fi en todos lo* d e m á s gra-
dosde la l inra r e í t a de eonfanguinidad por v i a 
de afcendiétes , fea i r r i t o y nul lo el ma t r imon io , 
por fuercay v i r t u d delderecho natural .El e.xem 
pío es del abuelo, y de la nieta, o del n ie to ,y de 
la abuela,y de los d e m á s afcedientes, y defeédié 
tes.En la qual d i fhcul tad ay varias,y diuerfas fen 
tencias de hombres granes , las quales refiero en 
ch ra tadod* matr imonio en el lugar c i tado . 

«p A e f t a d i f f i c u l t a d f ¿ r c f p o n d e , f e r m u y m a s 
probable,que el tal mat r imonio es i l l i c i to j y que 
no es val ido eftando en derecho na tu í a l .E f t a f en -
tcnciat ienen comunmente losTheo logos jy l u r í 
ft3s ,y ene l l uga rc i t ado l e refieren muchos. L a 
r a z ó n es,porque los afcendientes fiempreion fu-
perioresrefpedodc los defeendicntes, y l o s d e f 
c e n d i c n t é s l e s d e u c i i r c f p e í t o , como fe vee cla
ramente en los nictos,quc tienen grandes refpe-
ü o s a l o s abuelos:luegoentre los tales natural
mente no puede auer la igualdad, que es neceíTa-

y d e x i r lamuger' . luego mucho mejor podrapaf r ia parael matr imonio ,y porconf iguientenopue 
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í a r ao t ro mas alto eftado . En el tal cafo el va-
r o n no queda priuado de la execucion de las or 
denes. 

^Quar tadec imaconc lu f ion . Si la mugercra 
innocente , y el marido contra fu voluntad reci
b i ó orden facro,la muger queda con derecho de 
ped i re ldeb i tocon juga l , y elefta obl igadoapa-

de auer m a t r i m o n i o . 
^Scgundaconc luf ion .Elmat r imonio en el pr i 

mcr grado de la linea tranfucrfal es i l l i c i t o , y no 
es val ido,eftando en derecho natural. Ef tacócíu 
fion tienen los difcipulos de Sando Thornas en 
c l lugar ci tado,y muy particularmente el Padre 
M a e i t r o S o t o . P í t . eua le lo pr imero del derecho 

en el 
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en el qual íe inanda,q fi el matrimonio fe hallare 
en eftegradoenlosinfieles^que í e conuierten a 
lafe^eitai matrimoniofe hade deshazer,y í e h á 

deapartar lostaíes .Luegoel tai matrimonie ci
tando en derecho natural esillicito, y no esvali» 
do, Lolegundo fe prueua del v io d c l a l g l e í l a , 

en la qual jamas fe h a hallado difpenfacion e n el 
tal grado.Otras muchasrazonestraygoenel tra 
tadode matrimonio en el lugar citado.De m a n e 

r a que entre hermano, y hermana no es licito el 
matrimoniojrtt es v a l i d o j C i l a n d o en derecho na 
tural. 

t¡ Tercera conclufion. En los de mas g r a d o s 

d e eonfanguinidad e l matrimonio no es inuali-
dojctlandoen derecho natural. Efta conclufion 
tienen communmente todos los Dodores.Prue 
uafede aquel capitulo gaudemus en el q u a l pare 
ce,q efta determinadaefta verdad, p o r q u e fe d i -

ze,que fi entre losinñelesqueíe conuierten a la 
fee le hallare que ay algunos que eftancafados 
en los demás grados de la linea tranluerfal,que 
ie han de eftar en el tal "matrimonio. También el 
Concilio Trident inodeterminaefto»Defuerte , 
que el matrimonio e n t r e dos primos hermanos,o 
primosfegundos,no esirritoy nullo eftandoen 
derecho natural. 

ü Qu.¿rta conclufion. Eftand o enderecho po» 
fitiuo eccietiaftico la conlanguinidad impide, 
y dirime ei matrimonio dentro del quarto gra
do inclufiuamente. Efta es fentencia de todos 
los Doftores, Prueuafe delderecho ,enelqual 
fe determina efta verdad. La razón es , porque 
leeftienda,y dilate Ja amiihad a mas perfonas 
conel vinculodelmatnmonio , Entre los deu
dos dentro del quarto grado parece que ay baf-
tanectundamentode amiitad, y para que fe dila
te y eftienda a otras perfonas determino eldere 
cho , que-dentro del quarto gradono íobreui-
nieffe el vinculo del matrimonio, para que fe di-
iatalíe la amulad a los deinas,entre ios qualeshu 
uicííe vinculo de matrimonio. 

«yLaditn-culcad es,fípuedeel Papa difpenfar 
en los grados de eonfanguinidad prohibidos 
por clderechonatural.De íuerte que la difncul-
tad es, fi podra el Papa difpenfar para que fe ca-
jfendos hermanos,© padre y hija.La razón de du 
dar es,porque e n e ! voto puede difpenfar el Pa
pa,aunque es de derecho natural , luego fera lo 
mifmo en nueftrocafo.En e f t a difhcultad elPa-« 
dre Fray Manuel Rodr íguez eníeña,que nopue 
de el Papa difpenür para que el padre le cafe con 
fu hija,m la madre con íu hijo ,pero que puede 
difpenfar jpara que fe cafen dos hermanos auien-
cío paradlo vrgentifsimac:iuia,conuiene a laber 
JapaZrV conferuaciondc vnreynOtParaefto trae 
clcalamiento de Abraham^que fe cafo con Sara, 
que era fu media hermana . blte author alega a 
Ccyetano , y al Padre Maeltro Soto, y a irray 
Barcholomede Ledefma.De lo qual claramente 
te íigue que conforme a la lentencia deftos Do
lores mucho mejor podra el Papa diípeníar, pa 
raque fe cafen dos medio hermanos .Lara¿cn 
es , porque en los dos medio hermanos no es tan 
per íedala hermandad,y fe van ^a apartando de 

A d d u , 
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aquel vinculo tan eftrecho.Yhe o y d o dezirque 
en nueftros tiempos ha auido algúnMaeftro o 
Maeftros ,que ayanfido de parecer que con dif
penfacion del Papa , fe pueden cafar dos medio 
hermanos. 

5f A efta duda digo lo primero, fer certifsima 
cofa,que el Papa no puede difpenlar para que fe 
cafen padre y hija,o madre y hijo . En efto con-
uienen todos los Dodores citados , y todos los 
Iuriftas,y Theologos.La razón esclarade lo di-
cho porque el tal matrimonio es muy inualido, 
y prohibido eftando en derecho natural, lúe» 
go no puede el Papa difpenfar en el tal matrimo 
nio.Eftofe confirmadei commun confentimien
to detodos los heles,y del vfo de lalglcfia , e n 
la qual jamas fe intento difpenfacion del tal ma
trimonio. 

f Digo lo f e g u n d o , q u e el Panano puede dif
penfar en el matrimonio entre hermanos. E . ef
ta conclufion conuienen todos los Theologos 
particularmente e n eftos tiempos. Prueuafecon 
las mifmas razones,que la conclufion paftada , y, 
confta dei vio de la Iglefia, porque jamas fe ha 
dado ni pretendido tal dilpenfacion. Y con fer a i 
fi q u e los Papas han difpenfado en todos los gra ; 
dos,quepueden,y en los grados , y cofas que ay 
d u d a , f i pueden difpenfar o no,con todo eíío n u n 
cahan difpenfado entre hermanos, como es co
fa muy fabidaduego la tal difpenfacion no es pof 
fible. Por lo qual me admiro, que noaduiertan 
los hombres granes y do£los,a n o eferiuir,parti
cularmente en romance cofasfemejantes,que no 
fon probables,como es notorio, 

5¡Digo lo tercero : que lo que queda dicho de 
los hcrmanosjfe hade dezirtambién de los me
dio hermanos.En efto cóuienentodoslos Theo 
logos,y luriftas:porque corren las mifmas razo-
nasíy verdaderamente fon hermanos, aunque fe 
defuien vn poco de lo que es hermandad. Y aníi 
la Iglefia jamas ha difpenfado ni pretendido dif-
peníacion entre los medio hermanos. 

^ ¡Ala ta^onde dudar íe ha de refponder , que 
como confta de la materia de voto, de laqualdi-
remosabaxo-.ei Summo Pontihce , quando dif-
penfa en el voto,no difpenfaen el derecho natu-
ral>peroen nueftrocaí) '^ difpenfaffe en el matri 
monio diípenfaria en el derechonatural. 

C a p i t . X V . D e l i m p e d i m e n t o d e a f i 

n i d a d . 

A Nte todascofas esneceífario ponerla d i f Affinitís 
finicion de affinidad . Afnnidad es vna e f t p r o -
cercaniade perlonas ,quc procede de la pinquitas 

copula c a r n a l j O dei poder,que fe da para la copu pfonaru 
la carnal,finqueaya eofanguinidad. Ennombre ex cama-
de copulafe entiende iacopula licita , o i l l ici ta, l i copu-
En aquella partícula,poder para Iacopula, fe ha la,íeu e i ' 
de entender el poder,*.tue fe da en el matrimonio poteftate 
rato, del qual procede la affinidad , aunque no jpuenieng 
feaconfumado.En la vltima particula íe declara, omm ca» 
que puede auer impedimento de affinidad aun- rens par¿ 
que no.lo ay a de eonfanguinidad, aunque puede tela. 

c e 
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auer impedimento de afhnídad y confanguini. 
dad juntamente. 

5) Pdmeraconclufion. El impedimento de 
affinidad fe contrahe por el matrimonio ra
to y confummado. Efta conclufion enfeha San
ólo Thomas , y todos fus diícipulos 5 y to
dos los Doftores , particularmente Soto, y Syl-

a r . i .DÓl ueftro, y lo luríftas , particularmente Gouar-

D . T h . i n 
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d.^ r rumas in-f . d-^r Prueuafe lo primero del derecho en el 
Sor.ibid. H'-^^6 determina efta verdad. L o fegundo fe 
Svhv.ma prueuade la diffinicion de confanguinidad , la 

qualfe hallaaqui, Porque por el matrimonio con 
fummado el varón, y la muger fe hazen vna mif 
ma carne.Efte impedimento fe eftiende aquatro 
grados, de fuerte, que el matrimonio celebrado 
entre los tales no es valido. 

<íj Segunda conclufion . Del matrimonio tato, 
uar. fup. aunque no efte confummado,nace impedimento 
-^.decret. ĉ e mat:riníonio,que fe eftiende a quatto grados, 

ora fe llame impedimento de affinidad5o no. En 
efta conclufion cóuienen todos los Theologos, 
y íuriftas , allegados . Prueuafe lo primero del 
derechoyenelqual fe determlnaefta verdad. L o 
fegundo fe prueua , porque por fuerza y vir tud 
del contrato del matrimonio el varón , y la mu-

tr imo. in 
8 . q . i + . 
Se 1 5 . I u -
rifp.ti.de 
affi.Scin 
alijs. Co 

p . 2 .cap, 
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cretioné, 
de eo qui 
cogaouit ^ t ^ ' " • ^ ^ ^ i i ^ 
cóíkngui SerdanpoderParalacopula carnal, y feházé co 

o vn principio de la generación : luego del tal 

in ns , 
alijs% 
Cap.por 
ro. 5 5 . q 

Pa. 4 0 8 . 

contrato nace efte impedimento; quefeeftiende 
a quatrogradosé 

«[i La diflicultad es fi el tal impedimento fe ha 
de llamar impedimento de affinidad , o de pu
blica honeftidad.En lo qual ay differentes pare
ceres entre los Dodores como yo lo refiero en 
el tratado de matrimonio :a l l i los podra ver el 
que quifiere, 

eíla dificultad fe ha de refponder ,Ter lo 
mas probable,que por el matrimonio rato no con 
fummado fe contrahe affinidad , no perfefta , y 
cóíumada,fino como initiatiue.Efto enfeña Syl-
ueftro en el lugar citado.Larazon es, porque en 
toncesfe dapoder para la copula carnal, y como 
en virtud , y rayz y principio efta lacopulacar-
nal,por laqualfe hazen vna carne. Solamente fe 
hade aduert:ir,que efte impedimento,como quie 
ra que fe llame íe eftiende a quatro grados,en los 
qualesimpide y dirime'w{ matrimonio. 

^Tercera conclufion.Por la copula carnal,illi-
citafe caufa affinidad. Efta conclufion enfeña S. 
Tnomas , y todos fus difcipulos,y todos los 
Theojogos,y l uriftas ya citados. 

f| Prueuafe lo primero del derecho ,enelqual 
fe determina efta verdad. L o fegúdo fe prueua: 
porque por la copula il l icita el varón y la mu
ger fe hazen vna carne: luego de tal copula nace 
impedimentode affinidad. 

^De lo qualfe figue , que fivn hombre tuuo 
né , de eo copula illicita có vna muger , y defpues la tiene 
qui cog- con fu hermana o prima hermana, la talcopula es 

incefto por razón de la affinidad 4que auiacon-
trahidopor la primera copula. 

^iQuarta conclufion. Por la copula contra na« 
turam en ninguna manera nace impedimen
to deaffinidad. En efta conclufion conuienen to 
dos los difcipulos de Sando Thomas con el 
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mifmo Doctor en el lugar citado , en la foluciori 
deltercero , y tienenla todos los Dodlores cita
dos.Prueuafe lo primero delderecho, en el qual 
fe determlnaefta verdad.Lo fegundo fe prueua, 
porquelaaffinidad fe caufa,deque el vaton,y la 
muger fe hazen vna carne.y vn principio de ge 
aeración, y por lacopulanefaria y contranatu-
ram,no fe hazen vn principiode generación, co
mo es cofanotoriaduego no nace impedimento 
de affinidad. 

«5 Quinta conclufió.La copula carnal déla qual 
nace y procede la affinidad,es aquella,de la qual 
de fu naturaleza fe ¡puede feguir la generación. 
De fuerte,q aquella copulaferabafláte paracau-
far affinidacUpor la qual fe derrama la fimitte dé 
tro del vafo natural de maneraq ¿.unq feaanfi,co 
mo diremosdeípues, que para fer confumado el 
matrimoniobaftalacopulaypor la qual fe pierde 
la enterezaenla muger,aunq no fe derrame la fi 
miéte dentro del vafo natural de la muger : pero 
paracaufaríe affinidad es neceírario,q fe derrame 
la fimiente détro del vafo.Efto fe entiende quan 
do fe caufa la affinidad por fola lacopula, y no 
por el contrato del matrimonio. Efta conclufion 
enfeña Sando Thomas, y Sylueftro, y el ¡Vlaef-
troSoto en el lugar citado.Prueuafe, porq la af
finidad fe caufa de la copula, por la qual el varó, 
y la muger le hazen vnacarne,y vn principio de 
generación. Y quando en la copula ei var'm no 
derrama la fimiente dentro del vafo natural,no 
fe haze vnacarnc,ni v n principio de g e n í n ció, 
como es cofa notoria : luego no fe contrahe r-fii-
nidad.Pero aduiertafe,*que paracontraher affini 
dad,noesneceírario, que de la talcopula proce
da hijo o hijayfino que la copula fea tal,que de fu 
naturaleza pueda proceder generación. 

«¡Defta conclufion fe figue , quenofecótrahe 
affinidad por folosoículos, o tocamientos, aun« 
que fean muy deshoneClos,o por la copula,por la 
qual la muger pierde la virginidad,fin que fe der 
rame fimiente dentro del vafo.La razón es, por* 
que no fe hazen vna carne y vn principio de ge
neración.. 

1̂ La primera difficultad es,que es la razo, por 
q la copula por la qual la muger pierde la entere
za fin que ayaderramamiéto de fimiente,es fuffi-
ciéte paraq el matrimonio fea cófumado paraef-
fe£to de no poder paífar ala religió,como fe dirá 
abaxo,y no es fufficiente para cauíar affinidad. 

A efta duda fe refponde fácilmente , que es 
grande ladifferencia.Porque para fer confumado 
quanto a efte efteíto bafta la injuria, y agrauio q 
fehariaa la muger ene! ta lca ío , y Dios no quie-
re,queel hombre fe le orfrezca, y facrifiquecon 
injuria,y agrauio de nadie;pero paracaufarfe af
finidad es neceífario , que íe hagan vna carne y; 
principio de generación ; lo qual no acontece en 
efte cafo. 

f La fegunda duda es,quando lacopula es tal , 
que el varón derrama la fimiente dentro del vafo 
natural,pero la muger no derrama fimier.ee:fi en 
el tal cafo fe contrahera affinidad . La razón 
de dudar es,porque,como dize Sancto 1 liornas 
en ellugar citado,en lafoluciondelfegundo: pa 
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racontraherfe nfiinidad , es neceííario , que aya 
miftionde las ílmientes: y en e l ta lca í 'o la mu-
gerno derrama ílmiente : luego no íe contrahe 
affinidad. 

eíla duda digo loprimerorqueíi elvaron, 
y lamuger en la C o p u l a derraman limiente certif 
í imacoíaes , que contrahen aflinidad. En ello 
conuienen todos los Dodlores. La razonesjpor-
que fehazen v na carne : y vnprincipio d e gene
ración. 

f D igo lo fegundo , que fí el varón tenga co
pula con la muger d e fuerte,que derrame lalimien 
te d e n t r o del vaíb,y ayamiltionde fimiente,aun 
que n o le quite l a entereza fe contrahe ^ f f i n i d a d . 

Porque fe hazen v n a C a r n e , y vn principio de g e 

neracion. 
^ Digo lo tercerojque fi lacopulafeatal, que 

Ja muger derrame fimiente,pero no el varón, no 
fe caufaaffinidad. Efio escertifsimo,y loenfeña 

' . . • Innocencio,y Archidiácono,y S y l u e í l r o } e n e í lu 
Innoc.in g a r c j t a ( ¿ 0 > y alega otros muchos Dodores.La r a 
ca.rrat - 20n es p0rqUe p0r ]atai COnula no f e hazen vna 
mtat.Ar- ' r 1 -
chidiaco. 
incap. ex 
traordina 
ría. J 5 . q. 

carne,ni vn principio de generación. 
Digo lo quarto , que fi la copula es tal, que 

derrama la fimiente el varon,pero no la muger fe 
contrahe affinidad.Eftafentenciaes contraalgu 
nos D o l o r e s , y la refiere S ylueftro. Pero tiene 
laPanormitano , y Paludano , y otros que refiere 
el mifmo Sylueftro, y Innocencio tiene eftafen-
tenciaenel capitulo , fraternitatis. La razones 
porque de parte de la muger para que engendre 
no es neceííario,que derrame fimiente conforme 
a buena philofophia. 

A Ja razón de dudar íe refponde,que quando 
fando Thomasdize , que paracontraher affini
dad por la copula es neceííario fe mezcle la fimié 
te de parte del hombre^y de la muger fe ha de en 
tender de parte de la muger alguna cofa , o hu-
mor,que tenga lugar de limiente. 

^ De lo qual íe ligue , que fi el varón tenga co
pula extraordinariacon la muger , de fuerte, que 
nopierdala entereza , peroderrame lafimiente 
acerca del vafo natural,de fuerte , que entre den
tro por la tal copula fe contrahe affinidad, como 
lodize laglo íTaenel capitulo , extraordinario. 
Porque fe hazen vna carne el varón , y lamuger 
y fe hazen vn principio de generación, 

^jSextaconclufion.Laaffinidad, que prouiene 
de la copula illicita,tan foíamente tiene razón de 
impedimento,que dirime el matrimonio enel pri 
mero,y fegundo grado. Antiguamente íe eften-
dia a quatro grados,como coniza de los derechos 
citados : pero agota-t^n foíamente feeftiendea 
dos grados.Efta conclusión fe prueuade ladeter-

Ca.praeci 
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La difficultad es , fi la affinidad que race de 
íacopula illicitayaque no annulla el matrimo
nio en los demás grados,fi por lo menos Je impi
de,de fuert e,que lea peccado contraher en los de 
mas grados, aunque el matrimonio fea v alido. 
La razón de dudar es, porque de la ley antigua 
no nos hemos de apartar , fino es conforme a lo 
que dize lanueua,como fe dize e n el derecho ci-
uil ,y la ley antigua era,que la affinidad en el ter 
cero y quarto grado no foíamente dirimía , fino 
impedia el matrimonio.Y el Concilio Tridenti-
no foíamente dize,que en los grados de adelan
te,que fon tercero,y quarto no dirime :lucgo real 
y verdaderamente impide. 

Eneftadifficultad algunos luriftas enfeñan 
que efta affinidad enel tercero y quarto grado 
aunque no dirime,impide y eftos enfeñan que el 
ordinario no puede dar licencia en eftos grados 
para que fe cafen fin peccar. E fta fentencia tiene 
Nauárro, 

^[A efta difficultad fe hade rerponder,fer cer-
tiísimo,que la tal affinidad,ni dirime , n i impide 
el matrimonio, Efta refolucion es de todos los • 
Doftores.Prueuafe lo primero de vn motu pro-
prio de Pió V.en el qual determino efta verdad. 
L o fegundo fe prueua del mifmo Concilio , el 
qual dize,que para quitar Jasoccafionesde pecar 
reftringeefte impedimento al primero,y fegun
do grado:y fi fueífeimpedimento para elmatrí-
monio,quedarfeyanlasoccafionesde peccar coa 
trahiendo en el tercero y quarto grado , luego 
tampoco impiden eftosgrados, 

<]Defuerte,que porel mifmo cafo, que el Con
cilio quito efte impedimento en razón de d i r i 
mente , le quito en razón de impediente. D é l o 
qual fácilmente fe reíponde ala razón de dudar. 

La fegunda difficultad acerca deftomefmo 
del Concilio es , fi vn cafado defpues de cafado, 
llega y tiene copula con v na parienta de fu mu
ger en tercero,o quarto grado, fi queda impedi» 
do de pedir el debito a fu muger por razón de la 
affinidad en tercero y quarto grado. El exemplo 
claroes,fi vnceftacafado con Maria,y tienecopu 
lacón la prima f e g u n d a j O prima tercera deMaria» 
En efta difficultad algunos Dodores Theolo
gos,y luriftas y entre ellos N auarro en lugar ci
tado,enfeñan,que no puede pedir el debito con
jugal en el cal cafo,porq la affinidadjque nace de' 
copula illicita e n el tercero y quarto grado foía
mente fe quito en razón de impedimento dirimé 
te del matrimonio,que fe haze|defpues. La razón 
deftos D o ñ o r e s fe tomadelmiímo Concilio en' 
el derecho citado,que parece,que lo dize afsi.Ef
ta fentencia es probable. 

ITA efta difficultad fe r e f p 5 d e , f e r m u y m a s p r o 

bable,q el tercero,y quarto grado de affinidad q 
minacion del Concilio Tridentino,que pufo efta 

Con. T r . reftriaion.Prueuafe lo fegundo,jporque auia grá 
2 4 . 0 . des inconuenientes,dc que el tal impedimento fe nace de copula i l l ic i ta , fe han quitadoquáto a to 

l . de re- eftendiefie a quatro grados,como lodetermina, dosluseffedos,defuerte , queen el cato puefto 
ydizeel Concilio Tridentino,enellugarcitado. el tal cafado licitamente puede pedir el debito 
De fuerte , q fi Pedro tuuo copula carnal illicita 
con Maria,fi fe cafa con fu hermana, o con íu pri
ma hermana , no es valido el matrimonio , y en 
todos los de mas grados valido esel matrimo
nio. 

puede pedir el a e D i t o 

conjugal,Efta fentencia tienen muchos Theolo
gos y luriftas. La razón es , porque la t a l affini
dad e n el tercero , y quarto grado, no dirime ni 
impide e l matrimonio , como y a queda determi-
nadojluego tampoco impide el vfo del matr izo-

c c 5 n i o í 
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n i o : porque cilos impedimentos en tamo im
piden clvío del matrimonio,en quanto dirimen, 
y annullan el matrimonio. De lo qual fe refpon* 
de fácilmente a la razón de dudar,que por el mif 
mo cafo,que el Concilio determino, que efta af-
íinidad nodirimieífe , ni annullaífe el matrimo
nio,en ei tercero,y quarto grado.quedo determi 
nado,que en aqaeliosgrados no impidieíle elv^o 
matrimonial. 

51 La tercera difficultad es,íí vno tiene copula 
illicitacon vna muger,y defpuestiene copulailli 
citacon vna parientafuya entercero o quarto 
gradoj í l la ta i copula fera peccado de fimple for
nicación, o íl fera inceilo. La razón de dudar es: 
porque ei Concilio tan folamente quito el tal im 
pedimento en tercero,y quarto grado, quanto al 
etfe¿fco de dirimir el matrimonio:luego quanto a 
Jo demás quedóle en fufue^a. Por eda razón al 
gunos Doctores enfeñan,que la tal copula (era in 
cefto.EftafcntenciatieneNauarro en el lugar ci 
Udo y no es del todo improbable. 

5] A efta difñculcad fe ha de refponder.que es 
muy mas probable que tan folamente es fornica 
cion.Efto tienen muchos Theoiogos?y luriftas» 
L a razón es,porque como queda determinado,e l 
Concilio quito totalmente ellos grados,y quan
to a todos fus eftedos.De lo qual fe refponde fa 
cilmentc a la razón de dudar. 

«[ LAquartadif t icultades, í ívnoaya contray-
<do afíinidad en tercero,y quarto grado antes del 
Concilio Tridentino , fi defpues del Concilio 
Tridentino fe podra cafar con la parientadcaque 
lia , con quien tuuo copulaiilicita en tercero, y 
quarto grado. 

5[ A eiladifíícultadfe refponde , que puede 
muy biencontrahermatrimonio,y queeltal ma 
trimonio fera valido. Elio determino Pió Qnjn-
to en el motu proprio,ya citado,declando el c ó 
cilio Tridentino. 

H]De todo lo dicho fe í igue,que el impedimen 
tode afhnidadjquc nace de copulaillicita en ter
cero , y quarto grado no dirime ni deshaze los 
defpoforiosde futuro.Efto eníeñancommunmé-
te losDo¿lores , y elta declarado por la congre
gación de los Cardenales Larazones,porque los 
defpoforios de futuro no fon otra cofa > lino v n 
cont ra jo preuio*, y como antecedente al matri-
monio,luego fi eita affinidad en elle grado no d i 
rime ni deshaze el matrimonio,tampoco lo di r i -
me,ni deshaze el defpoforio. 

5[ Séptima concluüon. De los defpoforios de 
futuro no fe caufa afñnidad,íi no vn impedimen' 
to femejantea la afñnidad,que fe llama impedi
mento de publica honeitidad.Eftaconclufíonen 
feñaSando Tnomas,y todos fusdifcipulos. La 
razón es, porque los defpoforios de futuro no tie 
nen razón de matrimonio,fi no fon vnas prepara
ciones para el mifmo matrimonio : luegodei ta í 
defpoforio no procede el impedimento de af
finidad, fino otro impedimento de publica ho-
neíKdad,queesfemejante al impedimento de af
finidad. 

«ffOdaua conclufion.Delos defpoforios de fu
turo "acei ínpedimemodejuf t ic iade publifiano 

d e L c d e í n i c ^ 

neftidad.EíloenfefíaSanao TIiomas,y todos fus 
difcipulos en el lugar citado , particularmente el 
Padre iMaeltro Soto,y Sylueftro^ los juriíl:as,y Sot. ini; 
CouarruuikS,y ISlauarro.IJrueuafejporque afsico d i f + , '* 
rao el matrimonio dize vna vnion y conjun- vnic.ar/t 
cion,que nace del contrado,anfi también del con Sy^ ^Z .̂ 
trato deldefpoforio nace vna vnion preuia, y an» matri. 
tecedente al matrimonio: luego conuenientiísi- q . i ^ , |u* 
ma cofa fue,que del defpoforio nacicífe vn femé- rifp. tita, 
jante impedimento.Eíto fe confirma,porquc afsi de affini 
ella determinado en derecho. & titu.dá 

«rPero ha fe de aduertir,quc en los tiempos an fponGl"" 
tiguos,efte impedimento de publica honeilidad Cou.fup; 
feeftendiaa quatro grados,como el impedimen- ^.decret! 
to de aftinidadrpero defpues del Concilio Triden p.z .ca. (í* 
t inoeí te impedimento fe reftringio,y no fe eflié § . 2 . ] \ j a . 
de mas que al primer grado, Pero la reflriftion ua. in Ma 
del Concilio fe entiende en el primer grado , de nu ca,::. 
Ja linea redaiytranfuerfal.Larazon deilareflri- n . 5 7 . 
^iones,porque la publica honeftidad es vinculo Ca.fiquis 
menor, que la afíinidad : luego conuenientifsi- z7, q. 2(( 
ma cofa fue ,que fe eflendieiíe a menos grados. & cap.iu, 

5fLa difficultad es,fi la copula carnal, que tie- uenis, 8c 
ne eldefpofadoconla parientadefu efpofajden- c. ad au-
tro del primer grado,!! tiene razó de incefl:o,o fi diétiam. 
es fimple fornicacion.La razón es, porque como de fponfa 
fe dize en derecho el incelto,es tener copula car- l ib . & ¡n 
nal con parienta o affin dentro del quarto grado: c.vnic.i. 
luego no fera incefto la tal copula. fponf. ir. - 1 ^ - r - u i . vn 

5f A eftadudafe refponde,que es irrcefto imper ó.&ca.u 
fe¿to,y fe hade declararen laconfefsion. La ra- de fponfa 
zones,porqueporelmifmocafo,que ay impedi- tioneitn-
mento que irr¡ta,y annulla el matrimonio: y que puberum 
tiene manera de affinidad lacopula'carnal entre i n . 6 . 
los tales,no folamente es fornicación fimple , fin Conc.Tr» 
inceá:o:peroes imperfedo.Porque laconjunció, fef. 34.de 
que fe haze:porlosdefpofor¡os es imperfeta, y refor. ma 
no es como la conjunción perfeíta de los afiines, t r im.c.5. 
oconfanguineos. ^ ' ^ h 

^jNona conclufion.Si losdefpoforios de futu
ro erando en derecho no fueren validos , no fe 
figue impedimento ninguno Eflo enfeúaSando D.Th. in 
Thomas)y todosfus difcipulos. La razón es,por add,q.55 
queloque no esnada,nopuedehazerni caufar al art.^.. 
go,como fe dize en derecho. Y es afsi,que los ta- Ca.fiquis 
les defpoforios no fon validos, efiando endere- defponfa-
cho:luego de los tales defpoforios no fe figue im uerit.:. 
pedimentoalguno.Delo qualfe hade ver Couar zy .q . i . 
ruuias,y Sylueftro. El Concilio Tridentino ex- Cou.fup. 
preííamente determina, que de qualquier mane- 4.decrcr. 
ra^que los defpoforios no fueren validos,eftando p . i .ca. í.' 
en derecho , que no fe figa el impedimento de la §• 2 . Syl. 
publica honellidad. ve.matri-

^ Acerca de fte decreto es la difficultad, filos moniú. 8 
defpoforios,que fon inualidos porfalta de confen q. i^-.dic. 
timienro interior,fiendo ai'si en el foro exterior, 6• 
parece queayconfendmiento,filostales defpofo Con.Tri* 
rioscaufan el impedimento de publica honefti- dent.felT, 
dad.La razón de dudar es,porque los tales defpo 2 -í-.c. 5 . 
forüos en el foro exterior ion validos, luego de-
liosprocede el tal impediinento.Enefta difficul" 
tad y por efta razón algunos Dodores, aun def
pues del Concilio Tridentino tienen que los ta
les defpoforios caufan impedimento de publica 

honef-
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honeftidadrporque lalglefiapufo efte tal impe
dimento por la publica i)oneltidad:y fiendo vali
dos los ddpoíorios en el foro exterior parece, 
que es cola conuemente,que fe contraya el tal im 
pedimento. Erta fencencia tiene Couarruuias en 

perfedlo?5y no tienen abfoluto confentimiento. 
Y por cita razón quiío el Tummo Pomifice , que 
dellos no fe figuieile el impedimento de la publi 
ca honellidad. 

1̂ Decima conclufion. El impedimento depu. 
el lugar citada: v poreítaíentencia citan a Palu- blica honeftidadjque nace de los defpoforios dó 
de >y a Sát Antonmo:y vn moderno lurida tiene futuro ablolutos,y no condicionales no lolaméte 
eíba fentencta.Todos eftos Doctores entienden, 
que lo que dize el Concilio Tridentino fe ha de 
entender , que íean validos los defpoforios en el 
foro "xterior. 

^ A eíte difficultad mi parecer es,que en nin 

impide el matrimonio que fe haze defpuesenel 
primer grado de ambas lab lineas afcendiente , y 
tranfuenal , fino también dirime el matrimonio. 
En ello'conuienen todos los Dolores citados. 
Prueuaíe ella conclufion del derecho de los capí 

guna manera fe concrahe impedimento de publi- rulos citados,en los quales fe determina,que elte 
ca bonefxidad. La razón es, porque el Concilio tal es impedimento airimente* 
Tridentino con palabras clarifsimas determina ef 5} De lo qual fe figue claramente,que elle impe 
to.Loqua fe confirmajPorqueeílo esmuy con* dimento dirime los defpoforios de futuro en'el 
forme a derecho natural. Porque fi los dtfpofo» primer grado de ambas laslineas.Larazon es,por 
rioseilando en derecho natural en realidad de que fidirime el matrimonio,que íe figue defpues, 
verdad no fon validos,como no lofon en efte ca también dirime los defpoforios, que le figuen: 
fo:luego no pueden cauíar impedimento ningu- porque losdeípoíorios fonvn contradlo preuio, 
nOjporque lo que noes,no caufa cofa alguna.De y antecedente al mifno matrimonicluego fief-
lo quaife refpoode fácilmente ala razón de du» te impedimento ^irime y deshaze el matrimo-
dar. Verdad es,que aquella razón taafolamente nio,que le ligue defpues,tambiendirime y desha 
conuence^ue en c i f j ro exterior fe juzgara, que ze el dcfpoíorio,que fe figue defpues. Pero ad-
ay impedimento de publica honeilidad ; porque uiertale, que no dirime ni deshaze los defpofo-
fe juzgar i,que los deípoibrios fueron validos. r í o s antecedentes.En lo quai ie diíl ingue efie im 

«¡\ La fegunda difacuitad esjfi fe contrahe impe pedimento del impedimento de aftinidad , por-
dimento de publica honeftidad, por los dcfpoío- que el impedimento de la afíinídad dirime tam-
rios de f ituro hechosdebaxo de condición. La bien los defpoíorios antecedentes,como f í deter 
razón de dudar e s , porque los defpoíorios hechos mina en derecho. Elcxemplo es,fi vno fe defpo-
debaxode condición i'on verdaderos aelpolo- faabíolutamence con lVlaria,y defpuesconfuher Ca.'i.de 
rios-.luego de los cales defpoforios proceda y ma roana,no fe deshazen .'os delpofonos primeros, fponfali-
na el impedimento de la publica honeílidad. aunque fegun el derecho antiguo por los fegun- busin tf. 

5[A eíla difficultad le refponde,que l i ios tales dos dcfpoioriosfecontrahia el impedimento de 
defpoforios'fufpenden el tonf mumiento para el la publica honeílidad.Defpues del Concilio T r i -
tiempo , que ella por venir,dellos no procede el dentino no fe dirimen ni deshazen los defpofo-
impedimento delapublica honeílidad. En etto rios primeros, porque los fegundosno íonvali-
conuienentodoslosTheülogos,y juriíbas. Prue. dos: y anfi no fecontrahe el impedimento de la 
uaíe lo primero del derecho , en el qual expr^íla* 
mente fe dize,que para contraher elte impedimé 
to,los defpoforios han de fer puros, y abfolutos, 
y fin condición ninguna. Lofcgundo íeprucua 
con razón. Porque l i ios defpoloi ¡os fon condicio 

publica honeíl idad.De lo qual.fe hade ver Sylúe 
ftro ene! lugar citado,en el dicho.8. 

^ También fe ha de aduertir, que para que fe 
contraya elle impedimento hade fer elconfentt-
miento determinado , y acerca de perfona deter-

nales,no ay verdadero confenti¡nieí;to,haíi:aque minada,La razón es,porque propriamente habla 
fe ponga la condiciomluego de los tales ds ípoio- dojno ay confentimiento,fi la perfona no es deter 
riosnoprocede el dicho impedimento. L o qual minada, lo qual íe figmfica en el lugar citado del 
tiene verdad , aun defpues del Concilio Triden- derecho,y lo traealii lagloíla,y Syiueílroen el lu 
tino,por.aue el Concilio Tridentino no determi gar immcdiamentecitaüo.Yquanto ae l lonoe í l a 
no cofa arcruna contra eí lo. abrogado por el Concilio Tridentino. 

^ De lo qual fe figue,que fivn hombre haze ^ La difticultad es,quando fe mezcla la affíni-
vn contrato condicional de defpoforios de futu- dad con ía publica honeílidad,y fe pide diípenfa 
ro, y eftando pendiente la condición ,fe cafa por ción al Summtí Fontifice,fi baíta declarar Jaaffi-
palabrasde prefentecon vna parienta , enelpri- nidad^v que el Papadiipenfe en ella, im que dif-

penfe en el impedimento de la publica honeiii' 
dad.El exemplo es,quando delpuesde losdefpo1 
foricsay copula.carüal entre los miímos defpofa 
dos,entonces ay afíinidad y publica honeítidad. 
La razón de dudar es,porque el impedimentode 

meríjrado , e í loescon lahermanade laprimera 
conquienfe auh defpofado condicionaimente, 
haze verdadero matrimonio,de fuerte que es va
lido en confciencia.La razón es, porque eíkando 
pendiente la condicion,no ay impedimento nin 
guno:pero puella la condición , luego fe íigueel la publicahoneitidadesvna manera deaffinidad, 
impedimentode publica honeíl idad, porque en- luego fi fe declara la afnnidad,y el Papa diípenfa 
tonces el contrado espuro,y abfoluto,y no con- en eila no es neceflano declar mas. Porellara--
dicional. A la razun de dudar fe refponde,que ios zon algunos Doftores tienen,que bada declarar 
delpoforioscondicionaiestienenverdaderarazon laafrinidad,y que el Papa dilpeníe en ella. Eíta 
de defpolbriosjy obligan de juílicia,pero fon im fentencia tiene Couarruuias v Sylueitro , y citan 

otros 



Abb inc. 
deíponfa. 
de Ipoiifa 
libus. 

Pan.in c. 
no debet 
de cóían* 
suinit . 

D . T h . m 
ad.q.5 5» 
are. 6 . 

Cap. non 
debet, de 
afñn. 5 5 . 

i n mulcis 
capit. 
Socin 
vnic.art. 

otresDolores.La regúdafentenciacs contraria 
a e í l a q u e es neceítario declarar ambos impedi
mentos, y que el PapacUrpenfe en ellos: porque 
en realidad de v c i - d - d fe puede dar afinidad fin 
publica honePtidad , corno fe v e e claramente en 
Ja afHnidad,quemanay procede de la copula i l l i 
c";ta,porqueenioacesno ay publica honeflidad. 
EAa fentencia tiene la gloíía communmente re-
cebidaenclarbor de ai-finidadjy el Abbad. Y ef-
ta fentencia tienen otros,losqualescitan eftos su-
thores. 

^ D i g o lo primero.Qnando la publica honef-
tidadrecomprehende debaxode afñnidad, baf« 
ta declarar la affinidad^ que el Papa difpenfe en 
ella. Elexemploesjfi vnoalcan9a difpenfacion 
de cafarfe con la muger de v n pariente fuyo en 
grado prohibidoiy configuientemente h i z o m é 
cion de la publica honeilidad , y difpenfando en 
la afhnídad quedo difpenfado en la publica hone 
ftidad. En elta conclufion han de conuenir to
dos los Dolores. Y la razón es clara, porque el 
v n impedimento fe comprehende debaxo del 
o t ro . Y en eítefentido es verdadera la primera 
íentencia. 

f Digo lofegundo , que fila publica honefli* 
dad no le comprehende debaxo de la afiínidad 
eh Ja narratiua,de fuerte que el Pontífice difpen-
íc en Jo vno y en lo otro , no queda difpenfado. 
Como fi vno alcan^afledifpenfacionpara contra 
her con Maria, que es affin de la manera dicha. 
Eila fentencia tiene Panormitano , y Syluefíro, 
iosquales concuerdan eftas fentenciasde la ma
nera dicha. 

Vndecima conclufion. La affinidad fi prece» 
deal matrimonio tiene fuer 5a yv i r tud de impe
dir y deshazer y dirimir el matrimonio.Efta con 
cjuüon enfeña Sánelo ThoxT!as,y todos fusdifci-
puíos,y todoslos Doftores. Prueuafelo prime
ro del derecho , enelqual fe determina cita ver
dad. La razón es,porque el varón,y la mug*rpor 
lacopulacarnal fe hazen vnacarnc,y ay vna ma
nera de vinculo entre ellos. D é l o qualfchade 
ver el Maellro Soto. 

^Duodecimaconclufion.Si la affinidad prece
de al contracto del matrimonio , el matrimonio 
no es valido ipfo iure , y en confeiencia. En eílo 
conuicnen todos los Dodlorcs Theologos, y lu -
rillas.La razón esjporque el derecho irrita yan-
nulla el tai matrimonioduego no es valido enel 
foro de Ja confeiencia. PoraueeJ matrimonio fí 
es inualido en el foro exterior lo ha de fer de ne-
cefsidad e n el foro de ia confeiencia. 

<n La dimculcad es,y grauifsima:fi la affinidad 
en algún grado impi ie y dirime eí matrimonio 
per fuerza y virtud del derecho natural. D é l o 
qualfe reíuelucotra dificultad , y e s í i e lPapa 
puede difpenfaren todos losgradosdc affinidad. 
Laprimera fentenciaesjque e i matrimonioen el 
primer grado de la linea retta de la affinidad es 
irrito y nuílo iure naturali. De fuertejque la affi
nidad en aquel grado impide y dirime el matri
monio , por fuerza y v ir tud del derecho natural: 
de lo qual claramente fe figue,que el Papa no pue 
de difpenfar eg ei tal gcado. Eífca fentencia tiene 
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Palude,Vi£loria,Soto,Eray Martin de Ledefma, 
Cano,Catherino, SanAntcnino , Couarruuias y 
otros muchos.Y efta fentenciatienenmuchos d i f 
cipulosde S a n ü o T h o m a s e n el lugar citado,y 
mucho luriftas. El fundamento delta fentencia 
es,porque pareceque alos talesafcendientes,por 
via de affinidad fe les deue la mifma reuerencia, 
y refpedo,quea lospadres,luego como elmatri 
monio entrePadresy hijos no esvalidojefian
do en derecho naturahanfi también el tal matri
monio no fera valido citando en derecho natu
ral . Muchasmasrazonespone cílafentencia, las 
qualesfc podrá, ver en mi tratado de matrimonio 
en el lugar citado deSan&o Xhomas en ladif-
ficultad fegunda. 

^¡Lafegunda fentencia es,que la affinidad aun 
en aquel grado no impide ni dirime elmatrimo-
nio,efl:ando en derecho natural,fino tan folamen 
te por fuerza y virtud del derecho pofitiuo : por 
Jo qualelPapapuededifpenfarentodoslos gra
dos de affinidad.Ella fentencia tiene Cayetano, 
y el Abu¡enfe,y Veracruz}y efia tienen commun 
mente todos los difcipulos de Sando Thomas. 
L a razón esjporque h íuegraen realidad de ver
dad no es verdadera madre,nife ledeuela milma 
reuerencia,que a la madre,luego efeando en dere 
cho natural,laaffinidad aunen aquel grado noim 
pide,y dirime el matrimonio por fuerga,y vir tud 
del derechonatural. Latercera fentencia cs,que 
laaffinidad en eltalgradoimpideel matrimonio 
por fuer9a,y vir tud del derecho natural, pero no 
irritajy annullael matrimonio, fino es por dere
cho pofitiuo. Efiafentencia tienen algunosdifei-
pulosde Sando Thomas,y entreellos dizenque 
la tuuo el Padre Maeftro Vidoria» 

% A eftadifficuítadmi parecer'es por agora, 
quecsmasprobable,que laaffinidad en el primer 
grado de lalinea reda no impide ni dirime el ma 
trimonio por fuer^ay vir tuddel derecho natu
ral, fino por derecho pofitiuo. La razón es la que 
truximos por ¡a fegunda fentencia, de la qual fe 
refponde facilmentea larazon de la contraria fen 
tencia. Qu^icn quifiereverefto masa Jabrga,vea 
mi tratado de matrimonio en el lugar citado. 

<g La fegunda difficultad es de los demás gra
dos de affinidad en la lincareda. 

^ Aef la difficultad fe refponde fácilmente^ 
que la tal affinidad tan folamente impide,y diri
me el matrimonio por fuerga , y vir tud del dere
cho pofitiuo. Larazonesporque,fienel primer 
grado tan folamente impide,y dirime el matrimo 
nio por fuerza,y vir tud del derecho pofitiuo,lúe 
go en los demás grados fera lo mifmo,v eíto por 
que es mas fuerte,y mas vrgente la razón. 

í L a tercera difficultad esjde laaffinidad en Ja 
linea tráfuerfaljíi impide , y dirime el matrimo
nio,porfuer^a , y virtud del derecho natural,y; 
tan folamente pordercchopofitiuo,de fuerteque 
el Papa pueda difpenfarí n los pradosde latalaf
finidad. Enefta difficultad a'gunos Dodorcs 
han tcnido,que la affinidad en ei primer grado de 
Ja linea traníuerfalimpide , y dirime el matrimo-' 
nio, porfuer9a, y vir tud del derecho natural,de 
.taifuertc,queel5ummo Pontífice no puede dif-

penfai^ 
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penfar ene] tal grado.El exemplo es.quandovno 
eftuuo cafado con Maria no puede el fapa diípen 
far , fegun eftafentencia para que fe cafe con fu 
hermana.Eftafentéciatuuo Palude^ Syluefcro: 
el qual cita a Archidiácono,y otros muchos,que 
yo alegoen m i tratado de matrimonio.La razón 
es , porque la confanguinidad en el primer grado 
impide,y dirime el matrimonio porfuer^ay v i r 
tud del derecho natural,luego lo mifmofera de 
la afhnidaden elprimer grado. Porque como fe 
dize en derecho igualmente fe h a de abilener 
vno de las affines,que de las parientas. 

% A eltadifficultad fe ha derefponder , que la 
sfíinidad en el primer grado de la linea tranfuer-
fal,no impide nidirime el matrimonio porfuer-
9a,y virtud del derecho natural,fino tan folamen 
te por fuerza,/ vir tud del derecho pofitiuo. Por 
loqualelPapa puede muy bien difpenfar en el 
tal grado de affinidad. De loqual feí iguebien 
claramente,que mucho mejor podra difpenfar en 
los demás grados de la mifma linea reéia. Efta es 
communfentenciade todos los Doftoresjaníi l u 
rillascomo Theolcgos:los qualesyo cito muy
en particu lar, en el tratado de matrimonio, en el 
lugar citado» 

^yPrueuafe lo primero del derecho enelcapitu 
lOjgaudemus de diuortijs, en el qual fe determi
na expreíTameni-e,que la confanguinidad en el le 
gundo y tercero grado de confanguinidad, impi 
de y dirime el matrimonio , tan folamente por 
fuerza y vir tud del derecho pofitiuo : luego lo 
mifmo fera de la affinidad en el primer grado, y 
en los mas grados:porque mayor ^onjunílion es 
la de la confanguinidad en elfegundo grado,que 
de la affinidad en el primero.Lo fegundo fe prue 
uaporque no a y razón ninguna > queconuen^a, 
que la affinidad en elle primer grado,y en los de-
mas grados impida , y dirima al matrimonio por 
fuerga,y vir tud de derecho natural. 

5 1 A la razón de dudar fe hade refponder , que 
la affinidad igualmente impide que la confangui 
nidad quanto alos grados, y quanto al numero 
de los grados,aunque fe eftiende,pero no quanto 
al modorporque laconfanguinidad en algún gra 
do no impide por derecho natural, y laaffínidad 
en todos fus grados tan folamente impide,y dir i 
me por f u e r 9 a , y v ir tud del derecho pofitiuo. 

Vndecimaconclufion. Quandola affinidad 
antecede al contrato del matrimonio,pero figue 
le a losdeipoforios de futuro,porque tuuo copu
la carnal con alguna parienta de fu efpofa : la tal 
affinidad dirime,y deshaze losdefpoforios. Efta 
concluííon enfeñan todos los Doí lo res , particu
larmente difcipulosde SanfloThomas.Prueuafe 
lo primero del derecho , en el qual fe determina 
ella verdad. Lo fegundo fe prueua porque eíle 
tal por la affinidad , quefobreuino a losdefpofo
rios fe haze inhábil paracontrahcr con la tal mu 
gírr luego deshaze el deípoforio de futuro.Pero 
aduiertafe , que effcc tal tampoco fe puede cafar 
con la parientade fu efpofa , que conoció carnal-
niCKtc, fi es parientaen el primer grado , yeito 
por el impedimento déla publica honeftidad, 
que procedió deldefpoforio. 

^¡Duodécima conclufiorí quando la affinidad 
fobreuiene al matrime nio contrafto pero no con-
fummado , latal affinidad no dirime nideshaze 
el matrimonio.Prueuafe lo primero del derecho, Ca. í . d e 
en el qual fe determina,quela affinidad , quefo- affinit.Sc 
hreuiene a losdefpoforios defuturo los deshaze, confang, 
en lo qual claramente fe fignifica , y da a enten-
der,que latal affinidad no tiene fuerza,)' v i r tud 
de deshazer el matrimonio de prefentc. Lo fegun 
do fe prueua,porque el matrimonio de fu natura 
lezaesindiíioluble:luego laafiinidad, que fobre 
uiene al tal matrimonio no tiene íüerca,y vir tud 
de deshazerle.Pero latal affinidad,que fobreuie 
ne al matrimonio impide el vfo del matrimonio, 
comodize Sylueftro en el lugarcitado , y todos 
los Doftores con el.La razón es porque por la co 
pula carnal con la parienta de la muger fe ha* 
ze affin a fu propriamuger : luego por lo menos 
impide el vfo del matrimonio : pero ello fe ha de 
entender, que queda priuado del derecho de pe
dir el debito conjugal el que culpablemente dio 
caufa a la affinidad.Pero queda obligado apagar 
el debito conjugahporque el pecado del otro no 
hade ferenperjuyzio del innocente , ni le ha de 
quitar fu derecho.Efto efta determinado en el de C«p.tU!C," 

recho.Pero ha fe de aduertir, que aunque es ver- rrate™ita 
dad , quequalquier acceífo que tenga el varón t i ^ C ' f i -
con la parienta de la muger dentro del quarto gra n^i)^600 
do,tenga verdadera razón de inceílo : pero para S1" C0S" 
caufar affinidad es neccírario,que el talacceíro,o nouitcon 
copulafeaconfummada,y pcrfe£la,y de otra fuer fáguincii 
te no caula affinidad. vxoris. 

^ D é l o dicho fe figue la declaración dealgu-'^ 
noscafos,que esneceílario faberlos.El primerea \ 
(o es, que fi vn hombre cafado tiene-copula car» \ 
nal convnaparienta de fu muger dentro dt\^f0j¡%. 

grado,no entendiendo, que era parienta de fu ; 
muger fino teniendo ignorancia inuincible, que 
era fu parient3,efl:e tal no queda priuado del dere« 
cho de pedir el debito conjugal a fu propriamu
ger : porque la tai priuacion de aquel derecho es 
pena del peccado deincefto,que fe comete con la 
parienta de la propria muger,y eíle tal no come
tió el tal incello:luego no quedo priuado del de
recho , que tenia a pedir eldebito conjugal por
que la pena correfpondc a la propria culpa. Dixe , 
ü tiene ignorancia inuincible,que es íu parienta, 
porque lituuieííe ignorancia vincible , ocrafla 
quedarla priuado del tai derecho porque en el tal 
cafo verdaderamente comete peccado deincef-
to,y afsi le refponde la penadel peccado.El fegun 
do cafo es,quando el varónfuefle caufa , que v n I 
proprio pariente fuyo dentro del^pMB^*^,rado 1 
tuuiefíe copula con fu propria muger repugnan- 1 
d o e l l a , y hazjendo de fu partetodo lo poísible 
moralmente,paraeuitar latal copula: en e^ecafo 
latal muger no queda priuada de pedir eldebito I 
conjugal.Efto fe determina en derecho. La razó Cap. dif-
fe toma del derecho,porque no es razón priuara crctioni, 
la tal muger de fu derecho fin culpa fuy a. de eo aui 

^ Esla duda, en cafo,que dos efben cafados,y cognoúit 
antes de confummar el raatrim-onio,el marido tic cófangui-
ritP-topula con vna parienta de la muger dentro neá vxo -
d e l ^ p t a í ^ r a d o , de la qual copula, nace affinüi r¿s, 

dad.La 
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daci.Laduda es,íi£n el tal caíbel varón eíla obli 
gadoa meterfereUgiofo. Y larniíroa difíicukad 

Syl, ver. 
matrim. 
8 . q, , 5 . 

es de parte de la muger.De fuerte,que la difficui 
tad grauiísima es,fi eíce tal podra confummar el 
matrimonio,pidiéndole la muger el debito con
jugal . D ixe pidiéndole el debitorporque cierta 
cofa es,que no puede confummar el matrimonio, 
pidiendo el,el debito conjugal , porque fi le pi-
dieííe , feria peccado mortal. Eneftadifficultad 
Sylueílro enfeñajque efletal en ninguna manera 
puede confummar el matrimonio,aunque la otra 
parte le pida el debito ¡conjugal, y fi confumma 

conjugal , pero efla obligado a pagarle^ Eftaes 
commun fenterciadetodos los Iuri{las,y Theo-
logos.Prueuafe lo primero del derecho.Lo fegü Cap/tu» 
do fe prueuaconrazon', porque el i m p e d i m e n t o f r a t e r n i t 

deafhnidad,que fobreuino al matrimonio pudo de eoqi * 
hazer inceftuolo el afto voluntar io^ nodeuido, coonolj-J 
qualesel pedir el debito conjugal, pero no pudo confancr 
hazerjque fLieí̂ e inceíluofoelafi-o obligatorio: vxoris8c 
que fe configue al matrimonio. Deloqualfeha c l i n eo 
deverel MaeftroSoto. Ha fe deaduenircenef. demtit " 
te Doaor,quefi elvaroncometio e l d e l i d o ^ el Sct.inI1 
inccílo,y la mugeresinnocente , licito esal va- diít', ,ÍÜ 

el matrimonio,de qualquierafuerte pecca mortal ron muchas vezes infinuar a la muger , fi quiere q.vni. i * , 
inente,y anfi el tal erta obligado a entrarfe en reli la copula carnal,y en alguna manera offrecerfela. t ic. : , ' 
gicn La razón deltafentenciaes,porque eíle tal Larazones,porquelas mugeres communmente ' ! 
cfta obligado por la affinidada euitar la copula fon vergon^ofas^y no ofan, nife atreuen a pedir 
carnal con fu propria mugerjen quanto fuere pof el debito conjugal: y fi el varón no hizieíTe eAo 
íibie,y puede la euitar entrandofe en religiontiue feria muy peíado el matrimonio. En el tal cafo 
go obligado e f t a a e n t r a r en religión. mirando eílo moralmente , n o es pedir el debito 
. f Efto fe confirma,porque como queda dicho, conjugal,fino pagarle por larazon y a dicha.Y ef 
muy probable fentenciaes,que el que tiene voto tascofas nofe hande mirar m e t a p h y f i c a m e n t C j f i 

de caftidad , f i fe cafa efta obligado aentrarfeen no moralmente confiderando la razón dicha, 
r e l i g i ó n , antesde confummarel matrimonio,y. «RLadiff icul tades^uandoelinceí locon lapa 
no puede confummar el matrimonio , aunque la rienta de la muger o del marido en grado prohi-
muger le pida el debito conjugal : luego lo mif- bidoprocede de ignorancia inuincible,fi en eltal 
moTeraen nueftro c a í o , por efta mifma razón, cafo impide la petición del debito conjugal. El 
Porque anfi,comb e f t e e í l a i m p e d i d o p o r e l v c t o exemploes claro,quandovnhombre llegaa vna 
también el otro por la affimdad. muger,no entendiendo que es parienta de fu pro-

U A efta difficultad fe refponde fermuymas priamuger,y elno entenderlo , y ignorarlo era 
probable , y para mi cafi cierto, que en el tal cafo ignoranciainuincíble. La mifma difiieultad es, 
no efta obligado a entrarfe en r e l i g i ó n ^ quepue quandollegaíTe avnaparientade la muger, o del 
de confummar el matrimonio , fi la otra parte le varón por violencia,de fuerte que le for^afl'en a 
pide el debito conjugal.Efta fentencia es commü la tal copula. Larazon de dudar les,porque en el 

Cap. tua í entre todos los Dodores. Prueuafe lo primero tal cafo en realidad de verdad fe contrahe affíni-
fraternit, del derecho , del qualfe colligeefto manifiefta- dad:luegono puedepedireldebitoconjngal: por 
deeoquj ^pptecomo yolodeclaro enmi tratadodema- que los Pontifices en fus decretos determinanno 
cognouit t r imonio.Lo fegundo fe prueua,porque feria íer licito el pedir el debito conjugal quando ay a f 
cófaogui^ f a durifsima obligar al tanque fe entre en religio. finidad. 
neá vxo- Confirmafe,porq todos losDcftoresanfiTheo- ^Eneftadifficultaddigoloprimero,que enel 

PaS' logos,comoluriíiasenfeñan,qdefpuesdecafado, talcafo quando ayignoranciainuincible delince 
efte tal no puede pedir el debito conjugal: pero fto,noay i m p e d i m e n t o para pedir el debito con-
p u e d e l o p a g a r , y nuncadizen que efta obligado jugal.Dixe/Ilaignoranciaesinuincible: porque 

ns 

a entrarfe en re!igion;luego cierta cofa es 
noefta obligado aentrarfe en religión. A larazó 
dedudar fe refponde,que efte tal no efta obliga
do a euitsr la copulacarnal qualquiera con fu pro 
pria muger , fino tan folamente la copula carnal, 
que es inceftuofa,y es quando el pidieífe el debi
to conjugal.A la confirmación fe refponde, que 
ay gran dilíerencia entre aquel , que tiene voto 
de caftzdad,y el que contraxo la affinidad. En el 
primer cafo el voto antecede al matrimonio,y an 
iTel n*p¡ ÍKV5knio fubfecuto no pudo quitar laobli 
gacion del voto:pero en eftotro cafo precede el 
matrimonio,y anfi la affinidad, que fe ligue def-

fi fucile vincible , craffaoaffeílada incurrirfehia £ap- ¿¡f, 
el tal impedimento.Efta conclufion tiene el Mae c r ^ 0 ^ ¡ 
ílro Soto en cllugar citado,y communmente los ¿ g g ' ^ J 
Dodores/Prueuafe lo primero del derecho,en el ' j - t 
qual fe determina efta verdad , particularmente „^„r-_^ 
de la razon,quetraheelPont i f íce alli.Porque di 
ze , que ninguno hade fer priuadode aquello,a 
que tiene derecho fin culpa fuy a : y en el tal cafo 
no fecomete el peccado de incefto , por el qual 
queda pric ado del derecho de pedir el debito con 
jugal.Ffto fe confirma del mifmodcrecho , en el 
qual fedize,quefialgunacofafe hijo por ignora 

confang, 
vxoris. 

- Ca. fi vic 
cia,la mifma ignorancia parece que los efcufa.Lo ^ C0Sn.3 

pues no pudo quitar la obligación del matrimo- fegundo fe prueua,porque el tal incefto fue inuo- ^ ^ f P ' í 

no 

luntario en razón de incefto por razón déla igno ^ltua^• 
rancia,quecaufainuoluntario,comolodizeelDo 1 - ' ^ ! 
flor Angélico , luego no fe caufa el tal impedi
mento, 

^ D i g o l o fegundo , que quando la copula ea 
del todo violenta y por fuer^aidc fuerte , que no 
vuoconfentimiento alguno,el tal no qnedapriua 

aradojenefte tal c a f o no puede pecHfc^afajbito do delderecho de pedir el debito conjugal. Efto 

nío,quc es pagar el debito al que le pide 
«n Décima terciaconclufion. Quando la affíni 

dad fobreuiene al matrimonio confuramado 
puede pedireldebito conjugaltperotiene obliga 
cion de pagarle. Elexcmplo es quando v n cafa
do defpaes de auer confummado el matrimonio, 
llegaa v na parienta de fu muger dentro del 
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enfeña el Padre MaeftroSoto en el lugar citado, 
y i s cotnmun fenttnciade todos losDoftores. 
Prueusfe delcapitulOidifcreti-onem citado,en e l 
qual íe determina ella verdad. Lo í'egundofe 
p i nade la razón del mifmo Pontífice, porque 
no fe ha de priuar del derecho , que tiene a pedir 
el debito conjugal,fin culpa fuya, y en e l tal cafo 
no vuo cu]pa;luego no incurrió el tal impedimé 
to,y eneilecafo feria cofa durifsima obligar a la 
muger ,.aque nopudieííe pedir el debito conju
gal auienuole hecho tan grande injuria. 

^ A cerca deLte dicho queda todauia vna poca 
de difticultad acerca del calo del capitulo, difere 
tionem. El cafo es, q el marido de vna muger hi 
zo que vn pariente íuyo del mifmo hombre tu-
uietle copulac¿rnal confupropria muger , por 
violencia , repugnando grandemente la miíma 
muger,y contra toda fu voluntad.En eíle cafo es 
cofa cierta,y aueriguacla que la muger puede pe 
dir el debito conjugal. La diíficultad es,fiel va-
ron podra pedir el debito conjugal. 

<{1 Digo lo tercero,que en el tal cafo, elle tal no 
puede pedir el debito conjugal fin difpenfacion. 
La razón es,porque en el tal cafo , por culpa del 
varón fe e-Hilo laaffinidad entre el varón , y la 
mB ^er : luego el varón no puede pedir el debito 
conjugal. 

«¡I Digo lo quíirto,que fi la violencia no fue ab-
folut;»,,lino que vuo voluntario , aunque fuelle 
icauhido por mi-.do , que cae en varón conitante, 
con todo eíf j queda impedido o impedida de pe 
dir el debito conjugal. La razón es,porque en el 
tal cafo vuo vcrdsüero incefto: luego queda pri-
uada de pedir el debito conjugal. 
. ^ A la razón de dudar fe hade refponder,que 
en el tal cafo fe caufa affinidad , pero por no auer 
culpa de inceíl:o,no tiene razón de impedimento 
para pedir el debito conjugal, 

<¡\ La fegunda difhcultad es,quando marido,y 
muger culpablemente fueron caufa déla affini
dad,fi pueden pedir y pagar el debito conjugal. 
Elexemplo cs,quando el varón llego y tuuo co
pula carnal con parienta de la muger en grado pro 
hibido,)1 la muger tuuo copula carnal con parien
te del varonen gradoprohibido.Larazonde du 
dar es,porque parece , que feria grauifsima cofa 
obligara eüos dos calados, a que no puedan pe
dir el debito conjugal. A eilo fe refponde,fer co
fa certifsima , que en el tal cafo ninguno dellos 
puede pedir el debito conjugal, fin difpenfacion. 
En efto conuienen todos los Dodores, de fuerte 
que fera peccado mortal pedir el debito conjugal 
en el tal cafo.Prueuafe de los derechos arriba ci-
tados,en los quales-efta prohibida la peticiondel 
debito conjugal. Lo fegundo feprueua con ra
zón^, porque ambos a dos culpablemente fueron 
caufa de laaffinidad : lueg o ninguno dellos pue
de pedir el debito conjugal, 

^[Lamayordifficuitad es,fiel vno dellosenel 
tal cafo pide el debito conjugal peccando mortal 
mente,como en hecho de verdad pecca,li el otro 
eílara obligado a pagar d debito conjugal. La ra 
zonde dudar es,porque entre eftos ay verdadero 
matritnonio,delqual nace el derecho de juífcicia 

7 ^ 
a la copub carnal-Juego aunque el otro peque pi 
diendo el debito por r^zon del impedimentode 
affinidad,el otro eftara obligado a pagarle porra 
zon déla jufcicia.Declaremoseílo con vn exem 
plo.Si vno de los cafados tiene voto decaícidad, 
aunque peque mortalmente pidiendo el debito 
conjugal por razón del voto,que tienejeon todo 
elfo elotro de jufticiaerta obligado a'pararlc:]ue 
golo mifmo fera en nueftro calo. 

«jAefkaduda fe refponde,que en el tal cafo nin 
gunodelos cafados licitamente puede pagar el 
debito conjugal,de fuerte,queaunque fu compa 
ñero pida el debito conjugal , elotro no tiene 
obligación de pagarle.Eíta es commun fentencia 
de todos los Do¿lores. La razones , porque am
bos a dos por lia culpa fon affines en grado prohi 
bido,como confia del mifmo cafojy ninruno de 
líos tiene derecho de jufticia para pedir el debito 
conjugal,porque efta priuado por fu culpailuego 
ninguno dellos efbaobligado , nipnede parar el 
debito conjugal: porque entonces no es pagar el 
debito conjuga!,pues es afsi,que ninguno dellos 
tiene derecho parapedille. Pero hale de aduer
tir,que lo que fe ha dicho en efiarefolucion,fc- ha 
de entender con ella excepcion^fino fevuie flehe 
cho eílo de parte de ambos en fraude del matri
monio : porque auiendolo hecho en fraudé del 
matrimonio,licito feriapagareldebito conjugal, 
fino fe quifieífen induzir los tales cafados a que 
y iuan continentemente. 

5] A la razón de dudar fe ha de refponder,que 
del matrimonio nace derecho a pedir el debito. 
conjugal, y obligación rapagarlerpero eíle dere
cho ella impedido por el impedimento de affini
dad,que fobrcuino de ambas partes. Aduiertafe 
para el exemplo , que fe trahe en la razón de du
dar,queno eslamifmarazón,quando t ientnvo-
todecaíl idad.Ladifferenciaes clara,porque por 
elvoto de caílidad no pierde el cafado el derecho 
de juílicia , que tiene a pedir el debito conjugal: 
por loqual el tal pidiendo eldebito conjugalpec 
caracontralavirtudde religión , alaqual perte» 
neíceel voto,pero no peccara contra juílicia. Pe-
roelque poríuculpacaufo laaffinidad , queda 
priuado del derecho de juíliciajque tiene a pedir 
eldebito conjugal;, o el tal derecho por lo menos 
quedaimpedido de fuerte,que no tiene derecho 
de juílicia para pedir el tal debito. 

^jTodauia queda difficultadjfi quando vno de 
los tales pide el debito conjugal, peccatan fola« 
menteconrralaprohibiciondcla Iglefia,o fi pee 
cacontrajufl icia.La razón de dudar es,porque ef 
te tal no tiene derecho dé jÜ'íl ¡cía para pedir el de 
bito conjugal,porque cita p riese o dthluego pi-
deloque hoesfuyo,y porco' í 'guientc peccaco
rra juílicia.Por otra parte parece , que fulamente 
peccacontralaprohibicionde ia IgleHa . porque 
de hecho de verdad fon marido y muger,y elvfo 
matrimonial entre ellos folamepte eitanrohibi-
do?y esillicitoporel mandato de ia Igltfia'. 

<{y A efta duda fe relponde,que el tal no prcca 
contra juiticia,lino peccado de inceílo como fi tu 
uiera copula con otro affin en gradó prohibido; 
porque en realidad de verdad por la copula c^r-

'nal,que 
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naUque tuuo con la parienta de íu muger en gra 
do prohibido cótraxo atrtmdad con clla.Verdad 
esjqucefto tiene principio en la prohibición de 
la i g l eha ,ydc la prohibición de la Iglefia nace, 
que fea inceí lo.No pecca contra jullicia, porque 
en realidad de verdadelia es fu muger,y tiene de 
recho de jufticia,aünque el tal derecho efta impe 
dido» , 

^ Toda v ia queda difacultad,fi eíle tal por la 
tal copula fera adultero,/ por configuiente pecca 
ra contraía jufticiay fidelidad deuida al matn-
tnonlo.Larazon de dudar es,porque quando tie
ne la talcopula inceftuofa , nollegaafumuger, 
comoa propriamuger , fino como fi fuera otra 
muíTerdi i t inaa y parienta de fu muger : luego 
pecca conrra Jajafcicia y fidelidad demda al ma-
trimonio.Eíto fe confirma,porque,fi vno llega a 
fu muger con tantapafsion , que tuuiera'^opula 
con otra qualquiera muger,pecca contra iulticia, 
y contra la fidelidad deuida en el matrimonio: 
porque llega a fu muger como fino lo fuera : lue-
íro lo mifmo fera en nueftro cafo : porque esia 

F r a y P e d r ó c í e L e d e í n i a ^ 

milma razón. 
t¡ A ella dificultad fe refponde, quí quien di

xe fle,que en eíie fentido pecca contra jufticia, y, 
contra iafídelidad deuida en el matrimonio , no 
diría muy improbablemente.Eílo conuence la ra 
zon hecha con fu confirmacion.Aunque fe podia 
dezir , que tfte en realidad de verdad llega a fu 
propria inuger,y como a tal,porque en hecho de 
verdad Ip eŝ v anfi no pecca contra juftícia. 

D . T h . i n ^ Décimaquartaconclufion.En la affinidad ay 
add.q.5^ grados,orno en laconfanguinidad. Éiloenfeña 
a r . 7 & 8. San£l:oThomas,y todos fus difcipulos,y el Maef 
Magif . in tro Soco y Couarruuias.Prueuafe lo primero,por 
^.u.^-i.c. que la affinidad de fu propria razón , como nace 
a .6ot . in y procede de h confanguinidad, y es vn vincu-
ead. d i i t . lo,que cafi tocalaaffimdad:luego comoay gra- ger,fe ha de entender de aquellos,que tienen co-
q. i.ar.z, d jS j e confanguinidad también los ay de atfini pula carnal illicita , y fe hazen vna mifma carne-
Cou. íup . dad.Lo fegundo fe prueua del derecho,enel qual Para entender eíla regla fe ha de fupponer , que 
-h«decret. fe determina eíla verdad. De fuerte,que comoay. el varón y lamuger,por la copulacarnal fe hazen 
p.a.ca, 6 . quatro gradosds confanguinidad , afsi también 
í j ' y . n . d . ay quacro grados de affinidad:pero laaffínidad, 
Ca.porro como naCe y procede de la confanguinidad. 

De aquife figue conforme a la doftrinadel 

ria mayor vinculo la affinidad,que la confangui* 
nidad,y fi feria mayor peccado llegar ala parien
ta por affinidad en el tal grado , que a la parienta 
por confanguinidad en el grado dicho. 

1ÍA cíladuda fe refponde,que la confanguini* 
dad de fu naturaleza es mayor vinculo,y mayor 
peccado es llegar a laconfanguinea , que no a la 
affin. Pero con todoeífofi los grados no fenigua 
lesjcomofe pinta en la duda , podrían venirafer 
y gualeslos vincules , y aun alguna vez aexce
der algo, como en el cxemplo puefeo. Y podría 
fertangraue peccado tener copula con la affin, 
como con la parienta v aun podría fer mayor en 
algo.Todas eflas cofas fe han de mirar moralmen 
te y con prudencia. Mayordeformidad parece, 
que tiene lacopulacarnal con vna hermanade fu 
muger,que llegara vnaconfanguineaen el quar 
to grado, 

f Seranccefíario poneralgunas reglas,para en 
tender bien los grados de affinidad. Paralo qual 
fe hade íupponer del derecho,y del padre Madf 
tro Soto ene! lugar citado,que afsi como la rayz, 
y fundamento de laconfanguinidad fon el padre 
y la madre de donde nacen y proceden loshijos, 
afsitambien larayz , y fundamento de la affini
dad fon marido y muger. E l marido y la muger 
no fon afñnes,fino fon vna mifma carne,pero de 
líos nace y procede el vinculo de affinidad. 

«gPrimeraregla,Enel mifmo grado de confan-1 
guidad , q u e v n o d i í l a d e ! marido,y eíla aparta
do y diílante del,en el mifmo grado efla diñ ante 
de fu muger por viade affinidad , y en grado de 
affinidad.De fuerte,que fivno esparientedel ma 
ridoenprimer grado de confanguinidad,eíla en 
primer gradode affinidad con lamuger.Lo mif
mo es de los confanguineos de la muger refpedo 
del marido. Lo que deziamos de marido v mu* 

Capit.ad 
fedem.c, 
parételie,; 

d e a r n n t 11 
D o d o r Angélico en el mifmo lugar,que laathni 
dad no es tan grande vinculo,como la confangui 
nidad.,De luerte,que fi la affinidad,y confangui
nidad fe confideren en el primer grado , y en el 
mifmo grado,fiempre la affinidad es menor vin-
cuio.De lo qual también fe figue,que eltenerco 
puU co confar.guinca de fu propria razón es mas 
graue pecado,que tener copula con affin. Porque 
aunque ambos feanpeccadosdí; inceuo , pero el 
vno es mas graue notablemente que el otro , lo 
qual ísn^ceílario declarar en la coníeísion. Por
que como queda dicho en la primera parte de la 
fummajlascircunílancias agrauanteses necefía-
río declararlas en L confetsion.La razón de todo 
efeo es,porque la sfhnidad como nace y procede 
de la confanguinidid,es impedimento por ella. 

«j Ladifficulta4.podiafer,fi la coníangumidad 
fucile en grado remoco (pongo exemplo en el . 
Quarto grado) y la af4nidad en el priraeío > file-

vna mifma carne , y fon como vna mifma perfo* 
na,y vn principio de generación,y por vna perfo 
nafe handecomputar. Por lo qual enclmifmo 
grado , que vno es pariente por confanguidad 

1 del marido en el miímo g r a d ó o s affin dé la mu» 
ger. Eíla regla poneSan¿lo Thomas,y el Maef-
troSoto enloslugarescí tados , y l a G l o í l a , la 
qual figuen todos los Íuri{1a57y Sylueílro.Y eíla 
regla claramente fe halla en el dcrechojel qual fe 
hade ver. 

^[Segundaregla.El v inculo de affinidad fe con Syl. ver, 
t.rahe entre los contrahentes , y entre losque tie- m3trim* 
nen copulacarnal , y entre los confanguineos de • I * if» 
ambaspartes , pero nofe contrahe entre loscon-
íanguineos entrefi.Pongo exemplo,Pedro feca 
focon Maria,o tuuo copula carnal con ella,Pedro 
contraxoaffinidad conlos confanguineos deMa 
ria haíla cierto grado , y al contrario Maria con ^Per 
todos los parientes de Pedro,baila cierto grado: cóisr.;^ 
pero los coníanguineos entre fi no contnxecon 
affinidad.Eilaregla fcponeenel derecho,donde ' 
también fe pone la razón.Porque la affinidad,no 
engendra ñipare affinidad. Da lo qpai fe figue 

que padre 

Gloíí.in. 
arbore af 
finicat.in 
/5, col.:. 

Porro, j f 

Ca. quoá 
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qtie padre y hijo fe pueden caí^r con madre y hi 
ja,y dos hermanos con dos hermanas, porque no 
ay impedimento ninguno de affinidad. 

^[ Tercera regia. La affinidad tiene el mif-
nio ef}e¿i:o,aue la contanguinidpd , quanto a 
dos cofas , . La primeraes quanco a impedir,y di« 
rimir el matrimonio. Laíegunda , q u e fe confi» 
guea la primera , quanto ae i lo , q u e el ado y. 
vfo matrimonial entre affines esincefiuofo , co
mo entre losconfanguineos,aunque no están gra 
aré pecadotener copula carnal conia parientapor 
via de afhnidad,como con lapsrientapor via de 
C o n f a n g u i n i d a d , c o m o yaqueda dicho.También 
tiene otro eíFedo la affinidad , que fife figueal 
matrimonio impide el vfo del matrimonio , co
mo ya queda dicho. 

<j[Qninta decima conclufion. Los que fe cafan 
de prefente fin condición , que fufpenda el con-
íentimiento , teniendo impedimento de confan-» 
guinidad , o affinidad peccan grauifsimamente 
contra la ley de la Iglefia,y el matrimonio no es 
valido , y fuera deiloquedandefcornmulgados 
ipfofado. Efta mifma excommunion incurren 
los que fe caían con monjas , y los religiofos ,1y 
monjíiSjV losClerigos ordenados de ordenfacro 
q u e contrahen matrimonio.Efta fentenciatienen 
todos l o s Theologos , yluridas en el titulo de 
confanguinitate, &afñni ta te ,y particularmente 
Cayetano^y S y u e f t r o , y N a u a i T O , y Couarruuias. 
P f u e u a f e eO-a conclufion de l a Clcmentina v ni
c a . D e confanguinitate Se affinitate,en la qual ef 
ta determinada, Eíta coaciulion tiene n^cefsidad 
de declaración. Las perfonas , que íe defcomul-
g^ fon las que comrahen matrimonio en grados 
prohibidos d e confanguinidad , o affinidad , o 
con monjas,y los religiofos,que fe cafan conqua 

Cou. fup . lefq^iej. mugeres , y las monjas q u e fe cafan con 
^ . c í e c r e t . qUc-,|efquÍ€r Varones , finalmente los clérigos or-
ip.uca.^. cJenadosde orden facro fi fe cafan có qualefquier 

maceres. Los que eftan ordenados de ordenes 
menoresjaunqueíe c a f e n n o incurren defeommu-
n i o n . A d ü i e r t a f e 5 q u e l a monja,que fe cafaeífadef 
comulgada, y e l que fe cafa con la monja tam* 
bien elta defcomulgado. P e r o los religiofos,y 
los clérigos ordenados de o r d e n facro,fi fe cafan 
incurren defcommunion:pero las mugeres , q u e 
í e cafan con ellos no incurren defeommunion, 
aunque hagan efto afabiendas.Efto confia mani-
fisftamente d e la mifma Clementina ley da atten-
tamente. 

«f! La obra,por la qual fe incurre la defeommu
nion en parte es facrilega, y en parte incefiuofa, 
porque cafarfe en las m o n j a s , y religiofos , y en 
l o s ordenados de orden facro es obra facrilega: 
pero e n aquellos,que fe cafan en grados prohibi
dos d e confancruimdadjO affinidad es inceítuofa. 
El contt aher matrimonio íignifica c-íarfe porpa 
labras de prefente , (egftn L fentencia de to
dos los Dodores arriba citados, finalmente en 
la Clementina fe dize que incurren e f t a defeom
munion los que a í abíendas le cafan en los grados 
prohibidos , y con losdemasimpedimentos.De 
fuerte,que fe requiere feienciajy laber del tal im 
pedimento. 

Addic. 
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q DeH a declaración fe figue lo primero , que 
aunque el varón , y ta muger fe cafen con otros 
impedimentosruerade los dichos , no incurren 
la tal excommunion. Elexemplo es»,il vno fe ca-
faflecon vnamugercaíade,que tiene marido v i 
no , o con aquelji;,con la qual ti^ne cognación le
gal, o eípiriturd , o con impedimento de publica 
honefiidad , no incurre la tal defeommunion. 
Porque en la tal Clcmentina, no le pone excom
munion contra eílos. 

f Lo fegundo fe figue , que folamente incur- >r f 
ren efia defeommunion los que fe cifan, por pa
labras de prefente con los tales impedimentos, 
porque afsilo dize la Clementina. Lo qual tiene 
verdad , aunque no confumen el matrimonio, 
comoloaduierte lagloílafobre aquella Clemen
tina : porque laconíummacion del matrimonio 
no es de eflenciadel contrado matrimonial Tam 
bien fe hade entender de los , que contrallen 
illicitamente , y fin difpenfacion: porque fi con
trallen con difpenfacion del Papa no incurrm 
defeommunion : porque cefla la culpa y confi- £ a t- ^c 
guientemente la pena , como fe dr¿e en el de- coñ' l i tu-
recho.Tambienfecollige , que fi contrahen def- £ÍQnibusI 
poforiosde futuro en aquellos grados prohibí- 4 ' 
dos,no incurren defeommunion : porque la tal 
conftitucion es penal, y configuientemtnte ha 
íe de reítringir al matrimonio de prefente ton-
forme a lasreglasde derecho. I amBicníe col- er.e2.^' 
lige , que fi contrahe con alguna niña , que no 1 * * 
tiene doze anos aunque fea conf.mguinea , o af
fin,no incurre efia defeommunion ; porque con
forme a la interpretación del derecho , efiosta- r 
lescontrahen defpoforios,y no matrimonio. Lo PjZ*1} 
mifmodizela fummaAngélica devno^uecon- ^0»^eíP0 
trabe matrimonio con vna muger furiofa pa- |at*imPu 
riettta, o affin : porque en el tal cafo no es ver- bCrum m 
dadero matrimonio , aun en la forma, exterior, 0 ' 
porque no tiene juyzio. Efiofehade entender, 
quando la tal muger no tiene algunos ratos juy-
zio:porque fi tuuieííeju>zio,y entoncesfe cafaf 
fe con ellaincurririaen íadefeommunion. El pa
dre Maefiro Soto enfeha que tampoco incurre ef S o t . i n ^ 
ta defeommunion el que tiene copula camaleón dií«J 9«q-
alguna paricnta o affin, finoay contrado matri-
monial. 

<[y Lo tercero fe figue , que fi vno ignora efios 
impedimentos,y en realidad de verdad , fe cafa, 
no incurre defeommunion : porquería mifma Cle-
mcntinaclize,que ha de fer a fabiendas 

Lo vltimo íe figue, que el que fe cafí con 
vna muger quppenfo que era parienta, o affin,o 
monja y en realidad de verdad no lo es , eíce tal 
no incurre defeommunion.Efto fe collige del de 
recho en el qual fé determina claiamente eífca ver 
dad. Prueuafe también, porque efie tal en rea- Cap.five 
lidadde verdad no fe cala con parienta, o affic,o r0 ^ ¿ c . 
monja. Verdad esquecometegrauifsimo pecca- fenC' ex, 
do,como fi lo fueran. ^x^min* 

r • i t , „ comunica 
^ La primera ouaa acerca defia Ciernen- tionia. 

tina es de los , que contrahen cíe preíente te-
niendo impedimento de ecnf;mguinidad , o 
affinidad , pero contrahen debaxo de condi
ción fi incunen la defeommunion , Como, 

fi dos 
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ü dos p a r i e n t e S j C afinas dentro de! quarto grado 
fe caí'aíTen defde luego con e f t a conciidon,fi elpa 
dre della lo quifiere. La razón de dudar es, por
que como dizen muchos Doftores,el tal contra 
t o e n realidad de verdad e s contrato matrimo-
niahluego incurren deícommunion. 

^ En efta difficultad folia auer varias, y d i -
uerfas fentencias entre los luriftas. Porque algu» 
nos tienen,que el tal contrato no es matrimonial, 

Traft.de y otros tienen que fi.De lo qual en mi t r a t a d o d e 

matrim. matrimonio. 
q.^-y.art. *f A efta difiieultad fe ha d e refponder , que 
^# los que contrahen de aquellamanera, esmaspro-

bable , y cafi cierto , que no incurren e n l a def-
communiondefta Clementina.La razón es,porr 
que el tal contrato a u n q u e fueíTe matrimonial 
noesabfoluto , fino condicionato. Como eftas 
cofas fon odiofas , han fe de reftringir a l contra
to de matrimonio abfoluto , y que no tiene al
guna razón de defpoíbrio,luego no le incurre l a 
tal defeommunion. 

f A la razón de d u d a r fe refponde de lo di
cho. 

La fegunda difiieultad es de los paríentes,o 
a f í i neS jOo t ro s , que tienen femejante impedimen 
to de l o s c o n t e n i d o s e n la Clementina, y contra
hen en la forma , y figura externa , pero en reali
dad de verdad no t i e n e n animo de contraher, fí 
eftos tales incurren la d i c h a defeommunion. La 
razón d e d u d a r es , porque e f t e e n el foro exte
rior es verdadero contrato matrimonial , y por 
tal le júzgala Iglefia, luego en el tal cafoíein» 
curre la defeommunion de la dicha Clementi-
n a . En e f t a difiieultad y por efta razón algunos 
D o l o r e s tienen,que e n el tal cafo en realidad de 
verdad fe incurre la defeommunion dé la Ciernen 

Cai.z-. 2 . tina. Efta fentencia t i e n e Cayetano. La mifma 
q. 11 .art. fentencia han de tener otros D o l o r e s , que enfe-
ivád.z & ñan con Cayetano que bafta fer vno herege ex-
q.JH- ar. teriormente,aunque no lo fea interiormente para 
i .ad.pri- incurrirfe la defeommunion puefta c o n t r a los 
mum, hereges. 

A efta difiieultad fe refponde , fer muy mas 
probable , y cafi cierto , que los tales no mcur-

Cou.fup. ren defeommunion. Efta íentencia tiene Couar-
¿f..Deere, ruuias , y Adriano , y communmente todos los 
p . i . c a . j . Dolores.Larazones,porqueenrealidad d e v e r 

§ . i . n . 8 . dad efte tal eótrato no es matrimonial, pues falta 
& § . 7 . n . el cófentimientointeriorjluego noefta fubjeíio 
i . Adria . ala cenfura eeclefiaftica puefta'en ia Clementi-
in 4 . in na.Efto feconiirma:porqueel tal contratono es 
materia copleto,y perfecto,puesle f a l t a el confentimien-
de matri to interior. 
mo.q.ntf A la razón de dudar fe refponde , queen 

el foro exterior lalglefia meritámente juzgara 
al tal por defeomrauigado , pero en realidad de 
verdad no efta defeommulgado por la razón 
dicha. Como juzgarapor herege y defeommul
gado al que en el foro exterior pronunciafle vna 
heregia , aunque no tuuieffe la tal heregiaen la 
mente:pero en realidad de verdad el tal ni es he
rege , ni incurre la defeommunion puefta contra 
loshereges. 

L a tercera difiieultad es afiina lapafiada. 

ÍI vnodelos contrahentes en eftos grados pro
hibidos tuuiefle confentimiento interior , y 
animo de contraher , y no el otro , fi incurri
rían la tal defeommunion. Cierta cefa es, que 
aquel , que no tiene animo de contraher , no 
incurre la defeomunion , porque no hazeeon» 
trato matrimonial, Del 'otro,quc tieneconfen-
timiento interior y animo de contraher tiene d i f 
íieulrad. La razón de dudar es , porque efte tai 
no haze contrato matrimonial, porcueelcon
trato matrimonial dize confentimiento de am-
baspartes: luego no incune la defeommunion. 
Poreftarazon algunos D o ñ o r e s enf:ñañ , que 
en el tal cafo , el que tuuo confentimiento inte
rior tampoco incurre la defeommunion . Efta 
fentencia'es.probable. A efta difiieultad fe ref
ponde , fer bien probable , que eltal incurre la 
defeommunion. EUafentenciatienenotros Do
lores . La razón es , porque efte haze contrato 
matrimonial , y pone todo lo neceífario parael, 
quanto es de fu parte : luego incurre la de feo m-
munion.Coníirmafe , porque elSummoPontifi-
ce en aquella Clementina pretende caftigar el 
peccado grauifsimo de contraher matrimonio en 
aquellos grados prohibidos: y el tal comete el 
tal peccado interiormente , y exteriormentc lue
go incurre la tal deícommunion.E(te argumento 
estatigraue,queha2e muy mas probable efta fen 
tencia.A larazon cíe dudar lf refponde, que aun
que no es contrato matrimonial abfoluraraente, 
y de ambas partes,con todo eíio el cue tuuo con
fentimiento interior,y fecafo exteriormente ha
ze de fu parte todo lo neceíTario para el contrato 
matrimoniahy efto baila para incurrir la defeom
munion. 

f¡ La difiieultad es , fí algunos parientes o afii-
ncs,o otros contenidos en la Clementina fe cafan 
de prefente,fín parrocho , y teftigos cefpuesdel 
Concilio Tridentino fiincurren !a tal defeommu 
nion.Larazon de dudar es,porque los taksccn-
trahentesjquanto es de fu parte,hazen todo lo ne 
ceííário paracafarfe-.luego incurren la defeommu 
liion.Efto fe confirma, porque el no fer valido el 
matrimonio Clandeftino ,defpues del Concilio 
Tridentino no quita que no fe incurra defeom-
munion:porque el matrimonio éntrelos contení 
dos en laClementinanuncaes valido : luegoin« 
currefe en efte cafo la defeommunion, 

f A efta difiieultad fe refponde que en el tal 
cafo no fe incurre ladefcommunion.L a razón es, 
porque para incurrir efta defeommunion esne-
ceírario,que aya contrato de matrimonio, como 
conftade la mifma Clementina , y defpuesdel 
Concilio Tridentino,el matrimonio que fe haze 
fin parrocho-, y teftigos,no es verdadero con
trato matrimonial: porque eftairritado yannul-
lacfo , como confta de lo arriba dicho , luego 
noíc incurre defeommunion. Efto le confirma 
grauifsimamente , porque en la forma exterior 
no es verdadero contratode mairimonio,porque 
le faltaaqucllacondicionneceííariapor el eftatu-
to de la Iglefia , luego no fe incurre defeommu-
niontporque para incurrirfe defeommunion es ne 
ceílario,^ enlaforma exterior fea verdadero con 

trato 
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trato matrimonial. A la razón de dudar , fe rcf-
ponde,que eí lostalesno hazen rodólo necesa
rio para contrafto matrimonial, porque en la íor-
ma exterior no ponen la preícncia del parrocho, 
y tefiigos;que es necesaria.Lo raifmo íe refpon-
de a Iz confirmación. 

*[ La quinta difficultad es , íi losconteni-
dos , en la Clcmemina , contrahen matrimo
nio por miedo , que cae en varón conilante, 
en el qua lca íono es valido el matrimonio por 
fueren , y vir tud del derecho poíitiuo , Ti in
curren la tal defeommunion. La razón de du
dar es , porque eños verdaderamente hazen con 
trato matrimonial, y guardan la forma del tal 
contrato en la forma exterior: luego incurren la 
defeommunion. 

f A ella difficultad fe refponde,que en el tal ca 
fo no fe incurre la defeommunion. Efto tiene 

n Nauarro ,Sylueílro , y otros muchos Dodores. 
Tu,»' ra La razones j porque la ley humana, qual es eíla 

2 7 . n u m « 

Caí. ver^ 
exeómu-
nicatio. 
c a p . 

S v l . loe. 

ccmrr.'jnion.Eílo enfeña Nauarro. La razón es, 
porque la defeommunion efta p u c ña contra aque Nsusr.in 
ílos , que en eftos grados prohibidoseontrahen JVJan. ca. 
matrimonio de preíente: y defpucs del Concilio 
Tridentino los dcfpoforios de futuro ccnlaial 
copula no hazen verdadero matrimonio , co
mo queda dicho arriba : luego no íe incurre cf-
ta defeommunion. De lo quálfe refpondca la 
razón ce dudar. Cayetano, y Sylireftró que tie
ne lo contrario fe entienden antes delConcilio 
Tridentino. 

^¡La o£l:auadifficultad es, fi fe incurre defeom 
munion, quando le contrahe con affin ignoran* 
temente. La razón de cludar es , porque el que cit. dub. 
ignora vineiblemente vnacofa , comete clmif- <í. 
mo peccado, que fi lo hizieíleafabiendasr luego 
incurrefe la excommunion , aunque aya d e por 
medio ignorancia. En e fba difficultad algunos 
D o ñ o r e s enfeñan que la ignorancia d'íl hecho ef 
enfade la tal excommunion,como quando no (a. 
bia,que eraparienta o affin,o roonjaipero la igno 

iíi< queftion póTarticulo^-.Luegoelmatrimo rancia del derecho no cfcufadela tal exeommu-
niocontrahido por el peligro de la v i d a , o por nion. Eftaíentenciatiene Cayetano en el lugar 
otroiemejante noefiafubjeao adefeommumó. citado,y S y l u e í l r O j V iaGloífa fobre aquella Cle-
Enal^un cafo podriaeH ar fubjedoa defeommu- métina^y otros q refiere Nauarro en el lugar cita 
ni-n-^orque fi no ay peligro de vida,o otro equi d o . E l qual dize^que en algún tiempo tuuo el eíia 
uaíente incurrefe la defeommunion. Y también fentencia. Eíla íentencia no es deltcdo impro-
fc incurre alguna v e z porque la l e y humana obii- h&b[c-

Digo lo p n m e r o j q u c es muy ma 

Man. ca, 
27 .num. í10 obligaeon pel4rodelavida,como fedizeen 

Syl. ver. 
exeómu. 
íi,dub.5. 
kv. ex* 
nícitio. 
5 . § . v k i , í * l u ™ ' ^ - S 1 ! " " — r - i — - v ~ ~ ~ 
6ub,i^, alguna vez con peligro devida , quando el 

! - * micdofeponeen menoípreciodc laley eeclefiaf 
tica,eomo fe dize en el mifmo lugar. 

A la razón de dudar fe refponde,que en el tal 
cafo nofeincurredefeommunion , porque laley 
EcclefíaíHca no obiiga con peligro de vida, 

«¡y La lexta difficultad es , de los que contra
hen en grado de affinidad,que nace de matrimo 
nio ra to , no confummado , í ief tos tales incur
ren la tal defeommunion. La razón de dudar 
es, porqueaqueilaaffinidad, no es perfeda,co
mo queda dicho arriba , luego no fe incurre def
eommunion.En efta difficultad es fentencia de al 
gunosDo¿tores ,q feincurredefeomrnunionrpor 
que la tal es verdadera affinidad, Y efla fenteneia 
es bien probable. 

^ A eíta difficultad ferefponde , fer muy mas 
probable : que no fe incurre defeommunion. 
La razón es , porque aunque fea afsi, que del 
matrimonio rato no confummado fe contraya 
ííffinidad , pero la tal affinidad fegun la mas pro 
bable fentencia no es conlummada , y perfefta, 
lino inieiatiua : luego no fe incurre efta defeom
munion,porque la Clementina , comofea riguro-
fa fe ha de reílringir a los grados de affinidad 
confummada. De lo qual fe refponde ala razón 
dó dudar. 

^[ La feptima difficultad es. Silos parientes, 
o affines,que fe defpofan por palabras de futuro, 
y deí puesdellas tienen copula carnal con aífeflo 
marital,incurren efta defeommunion. La razón 
de dudar es,porque los defpoforios de futura,fo-
breuiniendo la tal copula hazen matrimouio: lúe 
go incurren la tal defeommunion. 

^ A efla difficultad fe refponde , que defpues 
del Concilio Tridentino,no fe incurre la tal def» 

A d d i t . 

Antón. '} ' 
p. t i t , 2 4 , 
c.3<).nu. 
1 3 . Cay. 
J .z .q.7 9 
ar t .9 . 
Syl. ver,' 
ignoran-
tifa« ¿iOi, 
4 . . 

aprobable, 
que qualquieraignoranciade hecho , o de dere
cho efeufade la excommunion. 

De fuerte,que fivno fe cafa en eflos grados 
prohibidos con ignorancia;aunque fea vincib'e, 
y craífajcomo no fea affeftadajno incurre la def
eommunion.Eila fentencia tiencNauarro y latie 
nencommunmente los Doctores particularmen
te San Antonino;Cayctanc,y Sylucflro. La ra
zones, por que la Clementina dcfcomulga a los 
que a fabiencas fe cafan en ellos grades , y pone 
aquellaparticuln^eienter,)' eíla defeommunion 
esirrigurofa ,: luego nofe hade reítringirjfíno 
eftenderfe a qualquier ignorancia- E ü o fe confir
ma: porque como eníeña Sanólo Tliornas, y los 
Doctores,la ignorancia oía fea del hecho,orn del 
derecho j dduiinuye elpeccado : lucgorazones 
que no elle fabjedo R la rhifma pena. 

«j D i g o !o fegundo,que íi jaral ignorancia es D . T h o i 
affedtadaova feadelderecho'Oradel hecho,fe in i . i . q . 7 4 
curre la tal defeomunion. Efta fentencia tiene arc.i . 
Sylueflro , y Cayetano,y la GlcíTafobre lamif-
ma Clementina. La razón es , porque lo que fe 
haze con ignornreia afieftadn,escomo hszcríe a 
íabiendas-.lucgo incurrefe defeommunion. Efio 
fe confirma:porque como dize Sanólo Thomas, 
la ignorancia affeflada en alguna manera agraua 
elpeccado , porque le quiere ignorar perhazer 
aquel hecho , y porque el fabsrio no le impida el 
hazerloduegojincurrcfe defeommunion. 

c A la rszdnde dudar ,fe relponde , que aun
que es verdad , que el peccado , que fe haze con 
ignorancia vincible,y craíía , fea dé la miíma 
fpecie , pero no est?n grauo , cerno el que Te ha
ze afabiendas.Y por eita razón la Clemcntinaca 
íliga con defeomunion a aquel los , qre lo hozen 
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afabiendas, y no a aquellosjque lo hazcnconig» 
no ranciajfino es atfeílada. 

T¡ La nona difncultad es , quando vno al 
principio del contrafto matrimonial , en aque
llos grades prohibidos ignorauael impedimen 
to , y defpues vino aentenderle , víaberle , y 
con todo efloperfeuero en el tal matrimonio, o 
por mejor dezir amancebamiento , La duda 
es , íi fe incurre en efle cafo la defeommunion. 
Y la razón de dudar es , porque eftos tales per-
feuerando no contrahen de preíente : luego no 
incurren defeommunion * En efta difficultad 
Cayetano en el lugar citado enfena, que en arte 
cafo fe incurre la dcfcómuníon,porque aquel per 
feuerar a fabiendas en el tal cafamiento encier
ra eníl el contrato de matrimonio. Sy lue íhoen 
eilugarcitadoen Jaqueítion fegunda pone du
da, íi vno fe cafo coni^nocancia^-defpues vie
ne la fciencia,y con todo effo cohabitan, y trahe 
cliuerfas fentencias.La primera de luán Andrés , 
que dize,que en efte cafo no fe incurre defeomu-
hioh , porque la Clementina no caíligacondef-
co-mmunion la cohabitación,fino el contrafto ma 
tnmonial . Y efta fentencia tiene el Cardenal.Ver 
dad es^que pone vna excepción , fino es , que de 
nueuo fe cafen.La fegunda fentencia es,que í leo 
habitan con aí íedo marital , incurren eíla def
eommunion , porque parece , que contrahen de 
nueuo.Efba fentencia tienen algunos granes Do» 
ftores.Éftasfentenciásconcilla Sylueítro: el qual 
íe ha de ver. 

H A ella difficultad fe hade reíponder ,qiie 
defpues del Concilio Tr ident ino, í ino bueluen a 
contraher de nueuo delante del parrocho, y tef-
t Ígos,no fe incurre la tal defeommunion. La ra
zón es, porque no guardan la forma del contra
to matrimonial,que efta por el Concilio Tfiden 
tino , y aníi el perfeuerar a fabiendas no tiene ra-
¡aofi de contrato matrimonial: luego no fe incur
re la defcommunion.A la razón en contrario, y a 
todaslas demás razones de la fentencia , fereipó 
de fácilmente de lo dicho. 

^ La décima difficultad es, fi los que contra
hen en eftos grados,el vnodel íos tan folamente 
tiene ignorancia,y el otro no , fi en el tal cafo fe 
incurre ladefeommunion, Larazonde dudares, 
porque no contrahen matrimonio a fabiendas: 
luego no incurren defeomunion. 

<Í¡A efta difficultad fe refponde,que el que tie
ne ignorancia del tal impedimento,no incurre la 
defeommunion,pero el que contrahe a fabiendas 
la incurre. Efta es edmmun fentencia de los Do-
¿i:ores,y aníi lo enfeña Sylueftro en el lugar cita
do. La Clementina que explicarnos fe ha de en
tender defta manera.Dejo qual ferefponde muy 
fácilmente a la razón de dudar. 

^ L a vndecima difficultad es,íl el que afabien 
das celebra eftoscafamientos prohibidos, incur
re la tal defeommunion, 

Larazonde dudares, porque el Sacerdote, 
<\ne afsifte a celebrarel matrimonio,no haze na-
da,fegun la mas probable fentencia: luego no in* 
curre defeommunion. 

^ A efta difficultad ferefponde , queíln duda 

ningunaincürre 1:.defeommunion. Efta fenten
cia tiene Cayetano , y Sylueftro enlos lugares 
citados , y otros Do&ores. Pero ha fe de aduer-
t ir , que debaxo de nombre de celebrante fe en
tiende el que pone la folemnidad Eccluíiaftica: 
para lo qual bafta que el facerdote diga las pala
bras acoftumbradas , oque afsifta á\ mr.trimonió g 
autorizando el matrimonio contra derecho. Efto ?! 
fe eoliige del derecho en elle capitulo citado^I ^.-V ^ 
qual fe refiere efta Clementina. A la razón dedu f, 0fat^e 
dar fe refponde de Jo dicho. ^ a 10' 

51 La vltima difficultad é s , fi eftos tales fe,ca 
faífen por procuradores,o por fus parientes,fi los 
procuradores, o parientes incurririan la defeom
munion. V 

5j A efta difficultad ferefponde, que ñola in* 
curririan. La razón es, porque en aquel lugar 
tan folamente fe defcomulgan los contrahen-
tesen aqacilosgradosprohibidos:/ los procura, 
doresno fon contrahentes: luego no incurren la 
defeommunion. Efto fe ha dicho acerca de aque. 
HaClementina. 

Todauia queda vna grauifsima difficultad 
acereadeftos impedimentos,y es,fi dos fe cafan 
enten.diendt), que tienen impedimento dirimen-
te,eomo fi fon affine-s,o parientes, fi el tal matri
monio feravalido^fi en realidad de verdad notie 
nétal impedimento.Declaremoséfta difficultad 
con exemplo, Pedro, y Mariafe quieren cafar,y 
en realidad de verdad ellosno fon parientesniaf 
fines,ni tienen otro impedimento dirimente,pe-
ío ellos creen,que le tienen. 

La difficultad es , fieneltal cafo fecafaf-
fen,fi feria valido el matrimonio.En efta difficuí 
tad algunos Do lo res enfeñan, que en el tal cafo 
no es valido el matrimonio , porq no puede aucr 
legitimo confentimiento. Efta fentencia tiene 
Sylueftro , ye i t aaHugo , y Archidiácono , y Syl.ver." 
otros,y entre ellos la Summa Angélica. Lamif- matritn. 
mafentenciatieneNauarro. La razón deílaíen- S. q, i 
tenciaes,porque en el tal cafo juzga, y tiene por difto. 5 . 
cierto que no es valido el matrimonio , y que es Ñauar.iu 
impoísible entre ellos el matrimonio por auerim Man. ca. 
pedimento dirimentetluego no puede tener legi zz.11,45. 
timo confentimiento.Porque lavoluntad nopue 
de querer loque el entendimiento juzga fer im
poísible.A efta difficultad digo lo primero, que 
fi los contrahentes pienfan, que tienen algún im
pedimento dirimente, pero no lo pienfan cierta
mente, fino con duda, bien pueden tener legi t i 
mo confentimiento , y hazer legít imo matrimo
nio.En eftaeonclafion conuienen todos los Do« 
dores,La razón es clara,porque en el tal cafo no 
tienen por cierto , que el matrimonio és impofsi» 
ble,y que no es valido:Iuegopuedentenerlegiti 
mo confentimiento. 

^ D igo lo fegundo , que aunque la fentencia 
citada tenga alguna probabilidad , mucha Cou.c.V 
mayor probabilidad tiene la contraria fentencia. S.y.n.i. 
Efta fentencia tiene la Summa Kofella , y Co- Sct.in.^, 
uarruuias,el qualcitacl MaeftroSoto. Prueua- d.iy.q.i 
fe lo primero del derecho, en el qual fe determi- art. j . 8C 
na , quede los deípoforios puros , y ciertos, d. zp.q. 
aunque aya impedimento de confanguinidad, z.ar. 

oaffini ' 
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t í ' O afnnidad ,o por otro camino , no fcanvali-
dcs,co;T)o no íeapordefedo de confentinuen-
tcaaGeefócaz impedimento , eilando en dere-

Cú> i^de cho antiguo. Enloqual claramente fe ügQífxcá, 
jjprirali- quepuedeauer legitimo coníencimicnto , aun-
f f t S & m a que aya de por medio impedimento dirimente, 
jprnon. y aunque fe entienda ciertamente , que lo ay. L o 
Ííjo. íegundoí"eprueua,porqueei matrimonio, que fe 

haze por miedo , que cae en varón coní tamees 
inualido por derecho poíitiuo , comoquedaie* 
fuelco srriba , y puede auer kgi t imo confenti-
miento entre lostales:porque fino pudieíle auer 
con rentimiemo,en el tai c^lb feria inualido el ma 
trimonio , por fuerza , y virtud del derecho na
tura l , luego no obiiante,que tengan por cier
to , que ticnenimpeaimieaiodirimeute, pueden 
tener legitimo confentimiento. De lo qual í e ref 
pende a la razón de dudarjque aunque es verdad, 
que jusgan,y tienen por cierto,que tienenimpe-
dimento dirimente , con todo cíio pueden tener 
confentimiento,el qual de íi esfuHiciente paraha 
zer matrimonio , de fuerte que quanto es de fu 
parte le quieren celebrar, íi espofsibJe, por Jo 
qualelconfentimiento novaalo impolsibJe. h l 
excmplo esclaro,en lo que deziamos acerca de la 
Clementina^e confanguinitate &aflinitare,que 
pueden dos quererfe calar en grados prohibidos, 
y incurren la taldefcommunion. £t los tales tie-* 
nen el confentimiento , quevde fu naturaleza es 

fufíiciente. 
Decimafexta conclufion , paradeshazer e l 

iriarrimonio celebrado en:.reparientes o afanes, 
& ha de proceder por via de teítigos.Efta condu 
r i o n enícfiaSanG'oTiiornas,y toaos lus diícipu-

D Th.in ios,y entre elloseIMaeflroSoto,y SyIueílro, y 
mit, q. Couanuuias.Larazon es,porque entodaslatae 

mascaufas^'e procede por viade teíl igos: luego 
eneffca cauíale hade proceder por vía de ceía-
gosrporque t bla mifma razón» 

^1 Acerca defea conclufion es la primeradif-
fl.vm.ar. ficultad, íi fe puede reuelar e l figillo de Ja con-
5 - j y l . v . fef&ion en el juyzio exterior pura probar, cjue 

es matrimonio , o que no lo es, S e A e l cafo)que 
ay difiiculrad en el foro exterior de vn matri-
monio , íi es víiIido,o no es valido. La uaíicul-

iú'.i.ca, taci es, íi podra vno , que labe algo deuoen con 
ü . í . i z , fefsion reuelarlo en el juyzio exterior. Larazun 

de dudar es : porque muchas vezes acontece, 
que en el f o r o exterior fe da por matrimonio t i 

que no l o e s , y a l contrario : luego p a r a cuitar 
e i t e grauifsimo m a l , que toca en l a coníden-
cialicuo í'-ra reuelar el íigilo déla confeísion.hn 
c;ra difñcultad Cou.muuias en el lugar cicaüo 

Cap, tua en el. § , nono refiere algur-osCanomlta»,, que at-
nos , de firman , que en d talcuío íe puede reucJjrenei 
Voniali- juyz ioexter tore l íecre to d e laconfeísion,y tra-

^ ó . a r . 1 0 

S e n . 

Sotus i n 

í m a t r i r n . 

p . &: 1 0 . 

hen vnagloffa 
«¡y A cita difficultad fe ha de refponder, que 

en ninguna ¡nai era es l ici to. £ i u escoinmun 
f ntencia de todoslos Doftores , comoloa ix i -
mos en la primera pane de la fumma en la ma-
teriade confelsion. La razón es , porque lo que 
fabeel Sacerdote en laconfclsion no lo íabe co
mo hombre fino como Dios , luego ao es i i t i ' 

Add i t . 

to rcuclarlo ,en el juyzio exterior en eltribu-
nalde hombres. A larazonde dudar fe refpon-
de f a c i ' m e n t e , que para cuitar aquel mal no le ha 
de hazer otro mayor , qual es reuelar la confefi 
íion. 

H De lo qual fe íigue lo primero , que íí 
el faccrdoteencl Foro exterior delante del juez 
reueh el íigilo déla confeísion en aquel tribu
nal , no íe le ha de dar crédito ninguno. Eíto 
enfeñan muy granes Doftores iuriftas , que ci
ta Couarruuias en el lugar citado . La razón 
es, porque la feiencia , que tiene efte facerdo-
tede lo que oyó enconf-fdon , y el tribunal hu
mano fon de diuerla orden , y de diuerfa razón: 
luego en el tal tribunal humano no fe le hade 
dar crédito a lo que fabe , no como hombrc,fino 
como Diosjde inerte,queeltribunaldc la cenfef 
fion , y el exterior no tienen ningún orden y. 
connexion entre i i ,n i del vno,íe ha de acudir al 
otro. 

fft Siguefe lo fegundo , que el confeííbr, que; 
fabe en confefsion algún impedioiento , que 
dirime el matrimonio , aunque mas le pregunte 
el juez , no ha de refponder. Antes fe auia de in-
digt^arcócra eljuez ,que preguntaílc dé lo que 
fabe en confeísion, y reprehenderle grauemen-
te.Si esd proprio pairocho^ fabe en conf. ft.ion 
el impedimento que ay que dirime el matnmo-
niojfi fus fubditos le piden que los cafe y no tie
ne orden ni remedio otro alguno ha ele aísiítir al 
matrimonio,y velarlos , porque como queda d i 
cho en ninguna manera puedí reuelar el impedi-
mentojque fabe en la confeísion, 

Siguefe lo tercero , que en las caufas m a 
trimoniales , y en otras caufas no fe ha de proce
der del foro exterior al foro de la confci.encia , n i 
al contrario. Los juezes en el foro exterior han 
de juzgar íegun lo alegado y probado no te
niendo ai encion a otra (ciencia alguna, fino es a 
la feiencia publica. Enlo que toca aloquefue-
len hazer los juezes Eccleíiaílicos en las caufas 
matrimoniales ? que mandan a las partes , o al
guna de las partes, cjim fe confieflencontalo tal 
conf.-flor defto , y prudente feria malhecho, 
íi los tales juezes pretendietíen de la confd-
íionfacaralgo , que pener.ecielíe d foro exte
rior,para pronunciar la íentcnciaipcrqtít no tiene 
connexion ninguno,comü ya queda oicho. P t i o 
f i los tales juezes tan íolamerte pretenden , que 
las partes fe pongan bien ton Dios , y que miren 
por fu confcienda,y mirando per ella digan fu d i 
cho verdaderamente , no t r, mal hecho , antes e s 
buenconíejo.Soífmente tienev n íntonueniente» 
y no pequeño,que esdarocalion a ios penitentes 
para que cometa muchos lacrilegius en la confef 
íion,y que mientan en -illa. 

«ífA la razón de dudar fe r£fponde,que no es in 
conueniente que en el foro exterior Je de por ma 
trimonio el q en realidad de verdad no lo es, o al 
contrario.Porque per el rrifmocafo , queeljutz 
deue feguir los teftirnonios de los hombres, que 
íonfalaces>íe figue elle inconueniente. 

«^Lafegundadifíicultad es del matrimonio,el 
qual íegun lo allegado,) probado en elforoexte-

íf j riorf? 
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riorfe fcntencia por valido,no lofiendoen reali 
dad de verdad. 

^ La dudaes, í i los talesjíj juzgan porcafados 
nolofiendo , podran eltar al matrimonio,)' afus 
leyes, y tener copulaconjugal.La razón de du
dar es,porque como enfeña SandoThOmas^lici-
to es matar al innocente quandó en el foro exte
rior fegun lo alegado,y probado fe juzga malhe-
chor.luego licito es en el tal cafo vfar del matri-
monio:porque es la miíma razón. 

<0 A efta difficultad digo lo primero,que los ta 
Jes que en el foro exterior , íegun lo alegado y 
probado juzgan por cafados,no lo fiendo en rea 
lídad de verdad en ninguna manera pueden te
ner copula carnal,y íi la tienen fera peccado mor
tal .Eneíto conuienentodoslos Theologos y j u 
riftas.La razones,porque no ay verdadero matri 
monio entre los tales,como lo fupponemos:! ue-
go la tal copula es illicita. Efto fe confirma,por
que en realidad de verdad la tal fentencia es 
injufUjaunque fegun lo alegado y probado fea ju 
flTáflüego no haze valido el matrimonio, y por có 
í íguiente la copula es i l l ici ta. 

F r a y P e d r o d e L e d e f m a , 

«¡I A efra difficultad fe ha de refponder,que aun 
que lo mande el juez fopenade defcommuniort 
lata: fententije.no han de obedecer a la talfenten 
cia.Porque la tal copula intrinfecamente es ili ici 
ta y fornicariary aunque fe íiguan grandes incon 
uenientesno es licito tener latalcopula. Porque 
para cuitar inconuenientes no fe han de hazerco 
fas,que fean intrinfecamente malas. 

^ Otra difficultad puede auer acerca deílo mif-
mojque fedeue hazer , quando vuíeííe peligro 
moralde incontinenciade cohabitarjuntamente 
y por otra parte el juez manda fopena de defcom 
munionlata;fententise que cohabiten : porque l i 
en el tal cafo no cohabitan feria grande el eícan-
dalo. Luego eftan obligados a cohabitar, 

A erta difficultad fe reíponde, que noefban 
obligados acohabitar, ni pueden viuirjantamen 
te. Porque lacohabitacion junta con el peligro 
moral de llegar a la muger, que no es luya,es in
trinfecamente mala:luego eneltal cafoenningu 
namaneraeslicitoqueviuan juntos : porque^el 
que ama el peligro perecerá en el, JEn eíle cafo el 
remedio fera yrfe muy lexos, y íi efto no puede 

V De lo quaífe rigue,que aunque fe ponga en hazer deue fufeir con paciencialadefcommunió. 

S.dub, 3 . 

la fentencia pena de dcfcommunion latas íenten 
tiae,no es licito tener copula carnal. La razón es, 
porquecomo dizen los Theologos, en la mate
ria de defcommunion , ílesinjufta en realidad 
de verdad , aunque eíle puefta fegun lo alega
do y probado no tiene fuerza ninguna. D é l o 

„ . qual fe hade ver el Maeílro Soto,y Cayetano, y 
Sot .m.4 . S y l u e f t r 0 > 

* ^ D igo lo fegundo ,quedefpuesdéla 'fenten-
i.artic, 5 cia del juez dada fegun lo;alegado , y probado, 

aict. in Jostalesdadosy juzgados por cafados en la for-
2 , i . q . 7 0 may figUra exter|or ^ fe han de auer como filo 
art.-^ aa. fueran , en quanto fuerepofsible , finoftenfade 
* * Y. v* Dios, morando juntamente,y haziendo otras co 

Jás,<nie pertenecen a la forma exterior del matri 
monio. Pero todo efto han de hazer,fin offenfa 
de Dios. Ello enfeñan todos los Theologos, y 
juriflas, La razón es , porque fieflos no obede* 
cieflen a la fentencia del juez, que mandaefto fo< 
penade defcommunion latas fententia:, feguirfe 
hia gran efcandalo:luego obligados eftan aguar
dar la tal forma, 

A larazon de dudar fe refponde,que no 
es la mifma razón del vn cafo , que del otro. La 
razón de differenciaes , porque para la paz de 
la República es neceífario matar al innocente en 
el tal cafo : pero para la paz de la Republicano 
es neceífario , que los tales cafadostengan copu 
la conjugal : porque la copula conjugal fe tiene 
en oculto , y en fecteto, y el matar al innocente 
íe ha de hazer en publico. Por lo qual baíta pa
ra la paz de la República,que los tales fentencia-
dos por cafados en la forma exterior, fe ayanco-
mo tales, 

^ Acerca defla refolucion es la difficultad, 
quando el juez manda fopena de defcommunion 
latas fententiae,que hagan vida maridable, y que 

y parecer defcommulgado en el foro exterior an 
tes que cohabitar ; y en el tal cafo élnbescaufa 
del efcandalo. 

ffpinalmente de la refolucion defla difficultad 
fe refuelue otra duda , y es quando el matrimo
nio en realidad de verdad es valido , y en el fo
ro exterior , fegun lo alegado y probado lo dan 
por ninguno, 

A eíla difficultad fe ha de dezir como ala 
paíTada. En eíle cafo es muy mas fácil el reme
dio : porque pueden confentir de nüeuoinfacie 
Ecclefí3e,y afsi quedaran cafados. 

C a p . X V Í . D e l i m p e d i m e n t o d e l a p u 

b l i c a h o n e í l i d a d . 

D.Th.in 

q.i.ar.^. 

E S T E Impedimento fe ha de ver San-
do Thomas,y elMaeftro Soto , y yodi -
xe algunas cofas en el capitulo paííado, 

defde laconclufion feptima poralgunas conclu- ¿ o t ' ^ ' 
fiones. 

Primera conclufion. El impedimento déla 
publica honeílidad dirime el matrimonio, que fe 
contrahe.Elexemplo es.Defpcfofe vno porpala 
brasdefuturo con vnamuger , y antesquefeca-
ícn murió ella o ehen eíle cafo por razón deílo im 
pedimento , quedando elviuo no puede cafarfe 
con las pariemas della haílacierto grado , ni ella 
quedando viuacon losdeudosdel en cierto gra
do.Eíloenfeha Sanólo T h o m ü s , y Soto en el lu
gar citado,}'Couarrauias, y Fray Martin de Le- Cou.í.p. 
defma,y Fray Bartolomé de Ledefma. Prueuafe defponf. 
del derecho en el capitulo,ad audientiam, de fpó c z , 6 ^ ' 
falibus,en el qualfedeterminaeíla verdad. Lara Mart. de 
zon derta conclufion es la publica honeílidad co- Lcdeí. ift 
mo lo dizcelnombre delimpedimento Eíla con i.p.4' <!• 

pagué el debitó conjugal,y en el tal cafo fefígué clufionfeentiendeaúquenoayaauidoentreel los fy.art^. 
niuchos inconuenientes fino tienen copulaconju copulacarnahporque íi la vuieíie auido déla tal Ledefma 
gahluego licito feratenerla. copulanaceriaimpedíruentodcaffinidad. diffin.4í 
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Segunda conclufion. Eíle impedimento de cede el tal impedimento. Eíla es commun Ten
ia publica honeílidad nace de los defpoforios teneia de todosios DotSores , como queda di-
legitimamente contrahidos : de fuerte, que fino cho arriba. Prueuafe ael Concilio I ridentino. Con. T r i 
foncontrahidoskgitimamentc no fonidefpofo- en el qual fe determina , que delosdefpoforios, dent.feíT. 
rios, y afsi no nace el tal impedimento. E í loen- que fon inualidosno procede impedimento de 2 4 . , ca.^, 
f eñaSando Thomasy ios Doílores commun- publica honeílidad , y ningunos ay tan inurdi-
miente que enfeñan que quando los defpoí'orios dos como los q ion inuaüdos,por falta de confeu 

oTád'. X Kon nuUos no nace dellos impedimento. Prueua- timiento : luego délos tales deí'poforios no pro-
A g ^ ^ r i ^ e ^ a conclufion, lo primero del Concilio T r i . cede el impedimento de la publica honeíl idad, 
(jeflt'feírJdentino , que determina que de los deípofo- Lofegundofe prueua, porque fi el matrimonio 

c' ^jrios , que no fon validos no nace el talimpedi- tan folamente rato fuefle inualido por falta de 
i ^ . * ' >(Srnent0i( ¡La raZon es clara , porque el derecho cófentimiéto en realidad de verdad del tal matri-

/ folamente determina , que de los defpofo- monio no procederia impediméto alguno: luego 
; ríos nace impedimento : y quando nofonlegi- fi los defpoforios fon inualidos por faltade con-
timamente contrahidos en realidad de ver- fentimiento dellos no procede impedimento de 
dad no fon verdaderos defpoforios : luego de- publica honeíl idad. Efto fe confirma , porque 

¡líos no nace el impedimento de la publica hone«- eílos tales no fon verdaderos defpoforios , fino 
j í l idad , í ingidos:luego dellos no puede proceder tal i m -
I «y De lo qual fe figue , que fi los defpoforios pedimento,corao del matrimonio fingido nopue 

ion inualidos por faltade edad , o por no tener de nacer impedimento ninguno. Son tanfuertes 
Jos defpofados vfo de razón nocaufan impedi- razones,que la contraria fentencia no me parece 
mentó aIguno,pues no valen por defedo de con probable. 
íenti.miento. * A la razón de dudar fe refponde , que la 

^ La difficultad puedefer , quando fedefpo- Iglefia en el foro exterior juzga fer verdaderos 
fi&P^Ázn dos parientes , o affines dentro del quar- defpoforios,y porconfiguienteauerimpedimen 

to grado,con condición fiel Papa difpenfare. La to de publica honeílidad : pero en hecho de ver-
difficukad es, fi de los tales defpoforios nace,y dad no ay defpoforios,ni tal impedimento. A la 
procede impedimento de publica honeíl idad.La confirmación fe refponde,que es verdad que cau 
razón de dudar es,porque conforme a v na fenten faria efcandalo en el foro exterior elcafarfecon 
cia muy probabie,los tales fon verdaderos defpo vna hermana de aquella con quien fe dclpofofin 
forios:lueo-o dellos fe contrahe impedimento de coníentimíento:porque en lo exterior todos juz-
publica honeíl idad. gan fer verdadero deípoforio. 

f A ella difficultad fe refponde, que de ningu- Tercera conclufion.El impedimento depubli 
na manera fe contrahe impedimento de publica ca honeílidad>que nace de los defpoforios de futu 
honeíl idad.La razón es,porque fon defpoforios ro abíolutos,y no condicionados no paila del pri 
condicionatos,y no abfolutos:íuego no nace de- mer g r a d ó l e fuerte que no impide ni dirime en 
Uoseltalimpedimento. Loqual eíla declarado todos losdemas grados,fino tan íolamcnte en el 
muy alalarga en el capitulo pallado, primero.Eílaconcíufioníeprueuade ladctermí-

La fegunda difficultad es de los defpofo- nación del ConciiioTridentino^De íuertequela Con ^ - í 
rios ", que en la formaexterior fon verdaderos deípofada , que queda viuano fe puede cafar con 
defpoforios , peroporfalta del confentimiento tres maneras de perfongs, y fi fecafa nóva le el ^ " ü . n 
interior no fon validos:fi los tales defdoforios matrimonio , conuiene a faber , con el padre, h i -
caufan el impedimiento de la publica honeíl i- jos^hermanos^eldefpofado , queeí lanen pri-
dad. La razón de dudar es, porque la Iglefia no mer grado,y con los demás licito es el matrimo-
puede juzgar de lo oculto , luego prefume fer nio y valido. 
verdadero deípoforio,y que tuuo verdadero con % La difficultad podriafer, fi eñe impedimen-
fentimiento. Eílo fe confirma , potque de otra to en losdemas grados,aque feeílédia antesdel 
fuerte , fiel tal defpofado fe cafaífe con vnaher- Concilio Tridentino , yaque no dirime el matri-
raanade aquella , con quien elluuo deípofado en monio,fi lo impide-
la forma exterior , fe caufaria grande efcandalo: ^ La razón de dudar es, porque parece,que el 
luego el tal defpolbriocaufapublica honeí l idad. Concilio Tridentinofolamente quito el tal impe 

Syl.jvcr. En eíla difficultad Sy lueílro , Fray Bartolomé dimento en los demás grados,quanto al dir imir , 
afnnitas. ^e Ledefma , y Palüdano tienen^ue de los ta- «g A eíla difficultad fe ha de refponder, que en 
Ledefma les defpoforios procede la publica honeíli- losdemas grados de qualquicra linea, que fean 
ditBa.^^ dad . Lo mifmo tiene el padre Fray Manuel no impide de fuerte,quc licitamente fe pueden ca 
Palu.vbi Rodr íguez . Elqualdize , que quando el Con- íar en el tal grado o grados , porque el Concilio 
fu, K o d . cilio Tridentino determina , que de los def- Tridentino totalmente quito el tal impedimento 
infumma poforios de futuro , que no fon validos no na* en los demás grados,, De lo qual fe rcfpondeala 
to, 1 , cap. ce impedimento de publica honeílidad no fe ha razón de dudar. 
1 5 1 , de entender de los que no fon validos por falta «f] La fegundadifficultades,fi los padres prome 

de confentimientOjfino por otros impedimentos tencafamiento por fus hijos,fi de la tal promeíía 
de derecho. nace impedimento de publica honcflidad, 

^ A eíla difficultad fe ha,de refponder , que A eíla difficultad digo lo pnmero, í i !ospa-
de los tales defpoforiosen ninguna manera pro- djes prometen cafairuento por fus hijos ,fquando 

A d d i t . fi 4 ion me-
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fon menores de Heieañosno nace deda promef-
faimpedimento de publica honeffcidad , ora fe-
pan ia promefla los h i jos ,óra la ignoren. La ra
zón es, porqueentre lostalesnopuede auerver 
dadero deípoforio , pues no tienen la edad ne-
ceflaria pzi'a, contraher defpoforio , luego no na
ce i npedimento de publica honeílidad,porque el 
impedimento de publica honeftidad tan folamen 
*te nace y procede del verdadero deípoforiode 
futuro. Hito enfeñan communmente los D o l o 
res. 

•y D i g o lo fegundo , que fi los padres,pro
meten c.ifainientopor fus hijos mayores de fie-
tétanos , que tienen vfo de razón eftandoellos 
prefentes , y no contradiziendo , nace efte im-

P . pedimento, fiíto fe prueua , loprimero delde-
recho , en el qual fe determina eflo. Lo fegun-recj10 ) en el quai i e aetermma c i t o , i c ^ u u -

co. defpó d , . ^ prueuíl con razón : porque en el tal calo es 
ía. impu- verdaderodefDoforio , porque nocontradizien 
berú. l ib . - - . j - i i j . r . ^ r , . 
6 . 

la. impu
do los hijos confienten : luego del tal defpo fo
no procede el impedimento de la publica honef-
tidad. Lomifmoes , quando otros deudos ref-
pondenpor ellos eftando prefentes, y no con
tradiziendo, o eftando aufentes y notificando» 
les , comoeftan derpofados , ohecha promeíla 

^ . por ellos , y no contradiziendo. Efto enfeña 
Y yer' Sylueftro , y es la mifma razón. Pero áduierta» 

matnra. - c,ue ^no ^ acordaren los padres auerlo noti-
^'7* ficado a los hijos , y no fabenfi lohanfabido 

porotravia , entonces deuen fer preguntados 
los hijos con cautela. Yf id ixeren queli , ha fe 
les de dar crédito ; principalmente , fi muerto 
vnodelios , el que quedaviuo deííea cafarcon 
la hermanadaladifunta. Porque eneilecafo ya 
que habla contra fi , fe le deue de dar creditO)Co 
mo lo enfeñan cornmunmente los Dodores .To-

Do í lo r e s do lo demás tocante al impedimento de la pu-
inca. at. blica honeí l id¿d,quedadichomuy alalargaenel 
te^Unte, capirulo pafiade. 
dcfponía 
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Cognatio 
fpiritua— 
liseft v in 
culum ex 

R.imeraconclufion.Cognación fpiritual es 
vn vinculo, contrahidoentre iosfielcsdei 

«-umiucx — recibimiento de los facramentos, que tie-
fufeeptio ne fuerza de la inftitucionde la Iglefia^Elta djffi 
ne facra- nicionfecoligede la Dodr ina de Sando T h o -
menterú mas, y tienen latodos fus difcipulos, y muy par 
inter fide ticularmcnte Sylueftro. Declaremos efta d i f f i . 
i-scontra siicion , aduirtiendocon ladofirinade Sanólo 
dum ex Thomas,que bien afsi , como por la generación 
Ecclefia: cat na! fe recibe el fer naturahaisi también por los 
1nftitutio facramentos fe recibe elferdela gracia? Por lo 
nevimha qual como fe contrahe vinculo carnal por la gene 
bens, ración carnal,afsi también por el recebir los lacra 
D . T h . i n mentos,fe contrahe vinculo fpiritual : yper ra-
add.q,<Í5 zondefte vinculo nacerefpe¿iode rupenoridad, 
a r t . i . y infericridad y amiftad entreellos.Y poreftara 
Syl , ver. z^n la cognación fpiritual es impedimento para 
ccí^n^tio cotraher matrimonio:de fuerte q (e caula elle v in 
fpirituál.í.culoíy impedimento del recebir los facrametos. 

^ D é l o qualfe figue , que íi vno por error. 

o de¡nduftr iafevoluieíreabaptizar,en ehal c r i f o 

no refultariaefte vinculo y impedimento , por
que e n realidadde verdad no recibe verdsdero 
íacramerito ; porque el facramento delbaptifmo 
n o es iterable,como queda dicho arriba en la pri
mera parte de la fumma. Aduiertafe:que bienaísi 
como el vinculo de la confanguinidad no fe ha
lla , fino e n t r e perfonas,que tienen el fundamen 
to del origen carnal , afbi también efte vinculo, 
y lazo no fe halla , fino entre losfielesbaptiza-
dos,y engédrados por Chrifto,mediante el facra
men to .De lo qual fe figue,que fi vn infiel o algu 
nos fielescatcchumenos baptizan , aunque def
pues ellos mifmos fe baptizen no tienen impedi
mento entrefi. Efto enfeña Sanólo Thomas , y 
Sylueftro, y el Maeftro Soto. También íe ha de D . T h . a r 
verCouarruuias,yNauarro,yCayetano.Verdad ^.zd^.Sc 
cs,quenoay texto , que diga e f t o , pero todos ar.^-.ad.^ 
elios Doólores traben la mifma razon:y es que el inq , cita, 
que no tiene vida fp i r i tua l ,no puede participar Syl. ver. 
parentefeofpiritual. Tambien,porqueefteesim- matrimo, 
pedimento hecho por fuerza, y vir tud de la 1 gle 8 ,di¿l. i , 
fia:lucgo no puede obligar a aquellos, que eftan Sot.in.^.. 
fuerade In Iglefia,y anfi fe declara aquellaparti- d .^z .q . i 
cula, entre los fieles baptizados. Cou.íup. 

• j E n la vlcima partícula fe declara, que e f t e im 4.Deere, 
pedimento es dederecho pofitiuo Ecclefiaftico, c .6t§ ,^ , 
quetiene algunfundamento e n eldiuino.Ydefta Nauar.in 
inü itucion fe ponen algunas razones en mi trata Man.cap. 
do de matr imonio.De loqualfe colige,queel Pa i i . n . ^ - i . 
papuede difpenfar en efte impedimento. Cai. ver. 

Segunda conclufion. Si Ja cognación fpiri- matrimo. 
tual antecede al matrimonio , impide y dirime el Traól. de 
matrimonio,de fuerte que el matrimonio , que fe matrimo. 
hazedefpuesnoesvalido.Eftaconclu,fiontienen pag.^75. 
todos los Doftores citados. Prueuafe deldere-Ca.fi vir. 
cho,en el qual fe determina e f t o . decogna-

?¡ Tercera conclufion. Si la cognación fpiritual tione fpi-
fobreuieneal matri¡nonio,ya contrahido,no di- ritual!,& 
rime el matrimonio : pero el que tiene culpa no c. i . jo .q . 
puede pedir el debito,pero efta obligado 2 psga- 1 , 
lle,como queda dicho déla affinidad, Eí tacon-
ckifion tienen todos los Dodorescitados. Prue
uafe de los mifmosdercchos alegados en la con
clufion paííada , cnlosqualcs ledetermina efta 
verdad. 

Quarra conclufion.Ln cognación f piritual,que 
fe contrahe en cafo de neceísidad defpues de con 
trahido el matrimonio no impide eladlomatri-
monial.Elexemploes , quando el padre baptiza 
?.l hijo enel articulo de la muerte , y n o ay otro 
que le baptize.Efto enfeña Sanólo Thomas, y to 
dosfusdifcipulos,en el lugar citado, y Sylueftro 
y el Maeftro Soto en el articulo primero,y Ñauar 
ro.Prueuafe lo primero del derecho en el qual fe 
determinacftaverdad.La razones,porque elno ^ 
poder vfar del matrimonio defpues de legitima- ^ 
mente contrahido es vna manera de pena: luego 
nofehade impedirel vfodel matrimoniofincul 
pa.Y enel talcaío no \ uoculpa alguna , como es 
cofanotoria:luego no impide el vio del matrimo 
nio*De Inerte que en el tal cafojibremente pue
de no folamente pagar el debito conjugal , fino . 
también pedirle. 

^ L a p r i -

ausr.in 
cap. 

i ( J - n . 3 4 ' 
adü 
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• «jj La primera duda es , quando vno baptizxa cion efpiritualconei, luego lacopulacarnai r ¿ 

fu hijo encalo de necelsidad^i qaal vuo de for- inceítuoía. 
nicacion.íi fe podra cafar con la madre del cal h i y L z iegunda difhcultad es,íi el varón baptiza 
jo ( hablo de la neceísidad, quando no ay otro, el hijo de fü mugcr,y no luyo en extrema nccef-
que le baptize,euando en el articulo de la muer iidad íi puede vfar del macnmor.io,no lolamen-
te). La razón de dudar es,porque eice tí itauaobli te pagando el debito conjugal, lino también pi-
gado por precepto diuino a baptizar el tal niño: 
luego por baptizarle no le hande priuar del de
recho,que tenia para cafarfe con fu madre.Efto fe 
coañrma:porque,fi el padre baptiza a fu hijo aui 
do de fu muger, puede muy bien pagar , y pedir 
el debito conjugal, y no queda priuado delvfo 
matrimoniab.luego tampoco en nueftro cafo que 

aienüolc.La razón de dudar es,porque contrahe 
cognación efpiritual con fu muget :iuego no pue 
de pedir el debito conjugal. 

f A eíla duda fe refponde, que puede muy bie 
pedir el debito conjugal. Ello tiene el Maeílro 
Soto,y .Nauarro en el legúdo lugra citado. Prüe 
uafe de la razón de aquel capitulo,ad limina:por 

Kauar.in 
Man. ca. 

a r t í 2 . 

dará priuado del derecho,queíeniaa cafarfe con que no fe hade priuar del derecho,que tenia a pe 
la madre. En ella difhcultau ¿1 Maeítro Soto en dir el debito conjugal íinculpa luya:y en el tal ca 
el lugar citado en el articulo primero queda co- lo no huuo culpa íino mento:luego no queda pri 
mo dadofo:y dize , que muchos luriílas dudan uado del tal derecho. 
en lo que toca a eíle punto,y quefe auia de con ^jA la razón de dudar fe refponde,que aunque 
fuitar el Summo Pontuice. contrahe cognacionefpintual no quecia priuado 

<f¡A eita difficultad íe refponde, que eneí leca de pedir eMebitoconjugal, por la razondicha. 
fo no fe puede cafar con la madre : y 11 fe caía el Y aunque elle cafo no eice exceptado en el capi-
matrimonio no es valido. Eila fentencia tiene tulo,ad Iimina,formalmente,eita exceptado vir 
Nauarro,y el Maeítro Soto parece que inclina en tualmente,porque es la inilmarazon,que del ca-
eílafencencia,y cita por ella a Paludano.Prueua fo,que fe pone alli . 
fe lo primero del derecho capitulo primero de ,, L a tercera difficultad estila cognación efpi-
cognatione fpirituali in fexto,adonde fe deter- ritual fe contrahe fuera del cafo de necefsidad: 
mina que lacognacion efpiritual impide , y dir i - pero por ignoranciade la obra de que fe contra
me el matfimoniojque fe contrahe deípues:y no he,íi puede no .folamente pagar el debito con» 
faca otro cafo, lino quando vno en cafo d 1 necef- juga l , fino también pedirle. El exemplo es, ÍI 
fidád baptiza a fu hijo,y de fu muger, como con vno baptiza el hijo íuyo,y de fu muger, e igno 
ftadel capitulo,ad limina,luego fuera de eíle ca ra fer fuyo,ode íu muger,laduda es» ix podra pe 
fo impide y dirime el matrimonio.Eflo fe coníir direl debito conjugal.La razonde dudar es,por Cap.per-
made la razón de aquel capitulo pórquedize , que en el derscho le difhne, que los que recibie» uenit ad 
que no fe hade priuar del derecho , que tiene al ronfusproprios hijos del baptifmo ignorándolo nos. 3 0 . 
vfo matrimonial el cafado por obra buena : y en no han de voluer al proprio vio matrimonial,lúe q^i» 
nueftro cafo no corre eíla razón como es noto- go lo mifmo fe ha de dezir íi baptiza fu proprio 
rio,porqueaun no eílancafados:iuego ene! tai ca hijo ignorando. • 
fonovaleel matrimonio. A eila difficultad,digo lo primero , que íi la 

r A la razón de dudar fe refponde: que aunque ignorancia es inuincible , de fuerte que hizo to- ' 
eíle obligado de'derecho diuino a baptizar a fu daíu diligencia para no baptizar fu proprio hijo, 
hijo5contodo eífo pudo la IgLíia quitarle , que no queda priuado del derecho que teniade pe
no fe caiafle con la madre:como puede quitar ai dir el debito conjugal, fino que puede muy bien 
juez que nofe ordene,quando mataa alguno aú- pedirie.Lo mifmo le ha de dezir fi conlamifma 
que eíle obligado debaxo de precepto, a quitar- ignorancia recibieile del baptifmo a fu proprio 
le la vida.Y ello hizo lalglefia para que la ami- hijo.Eílo enfeñael MaefLo Soto,y Sylueflro en 
liad fe eílendieífe aotros muchos. A la contirma los lugares citados, y todos lo luriílas ,particu-
cion fe refponde,que ay muy grande difterencia larrnente Nauarro,el qual cita a Paiudano. La ra Ñauar, in 
entre el vn cafo, y el o t ro . Porque defpues de zones:porque eitoeftadeterminadoen derecho Man. ca. 
auercontrahido el matrimonio tiene derecho pa y la razón da el raifmo derecho, porque no fe ha j ( 5 , 0 . 3 3 . 

rapedir el debito conjugal,del qual derecho no depriuardelderecho que tienea pedir el debito C3. fivir. 
le han de priuar fin cuípafuya: /enaquel calo no conjugal,fin culpafuya,y en eltalcafonovuo de cog-

cuba ningunapues vuo ignorancia inuincible: natione 
luego,8cc. fpiritua. 

«0 Aduiertafe,que íi en eil e cafo los pueden in- u 
duzir aque guarden continencia,esbien induzir 
los y amoneftarlos,como lo dize el capitulo ,11 
v i r . D i g o loíegundo : Si laígnorancia esculpa-
ble,aquel por ca vo acto fe contrahe la cognació 

ay culpa ninguna,íir.o mérito.Pero antes de con 
trahido el matrimonio no tiene derecho ningu
no para contraher con ella muge^o con aque lia: 
por lo qu¿.l fin culpa ninguna luya pudo la Igle-
lia impedir y dirimir el cal matrimonio,para que 
fe eilendieííe mas la amitrad. 

«iToda via queda vn poco de difficultad acer 
cadeeftoracfimjfieltalhombre ,que baptizo a efpiritualquedapriuado del derechode pedirel 
fu nijo anido de la muger por fornicación,íi bol-
uiefle a tener copulacamal con ella i i leria inceito 
o limpie fornicación. 

' , yh. e í ladudafe refponde,que í induda nihglí 
na feria inceíto:porcjue la tal muger tiene cogna 

debito conjugahde fuerte , que no puede peuir, 
peroeí laobí igado a pagar el debito conjugal. 
Eíla conclulion íe prucua del mifmo capitulo , íi 
v i r .En el qual fe dize, quí íi io hizieron por ig -
norancia,la ignorancia losefcufa. En lo qual fe 

íi' 5 vee 
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vee claramente , que habla de la ignorancia que 
eícttfa,y no de la culpable. Efto fe confirma por» 
que auiendo ignoranciaculpablejaypeccado , y; 
por coníiguiente por el tal peccado le pueden 
priuar delderechode pedir el debito. 

f A la razón de dudar fe puede rerponder,quc 
aquel texto eíta reuocado por el capitulo ciuil . 
O también fe puede dezir , que habla^quando la 
ignorancia es culpable. 

«{¡Laquarta difficultad es.Si la cognación efpi 
ritual fe contralle de malicia fuerade cafo de ne-
cefsidad,íi puede pedir el debito aaquel por cu
ya obra fe contrahe. El exemplo es, í i vno por 
malicia baptizaafu proprio hi jo , o lo recibe del 
baptifmo. 

^Enefladuda,en nombre de maliciafe entien 
dequando fe haze en fraudedel matrimonio.La 
duda es,íi el tal puede pedir el debito. La razón 
de dudar es,porque en aquel capitulo, íi v i r , fe 
!determina,queíi lo hazende malicia, no les ha 
de fauorecer la fraude y engaño : luego en el tal 
cafo,no quedan ímpedidos,para pedir el debito 
conjugal. 

«üAell:adudaferefponde,que el que de mali
cia en fraude del matrimonio :haze alguna obra, 
de la qual fe contrahe cognación efpintual pier
de el derecho de pedir el debito conjugahdefuer 
t e , que elle tal no puede pedir el debito conju
gal. Eflbarefolucion escontra algunos luriilas: 
pero ticnenla communmente todos los Doftx»-

D . T h . i n res,particularmente Saodto Thomas,Syluefl:ro, 
addit. q. NauarrojPalude.Prueuafe,lo primero del derc-
? , ¿ . a r . i . cho)enel qual fe determina, que eíle tal queda 
Syl. ver. priuado del derecho de pedir el debito, y tam-
matrim. bien pierde el derecho de cafarfecon fegunda 
8. q. 7 . muger,íi muere la primera. L o fegundo fe prue. 
Nauar.in uadei miímo derecho,adonde fe determina,que 
Man. ca. íi el marido en fraude del matrimonio hizo que 
i 6 , n ^ j . vn parientefuyotuuieíTe copula con fu muger, 
Pahid.in quedapriuado delderechodepedir eldebitocon 
•^•.dif, 32 jugahluego lo mifmoferaennueftropropofíto: 
q> 1 .ar. 1 , porque es la mifma razón.Pero aduiertafe,que cf 
ca.de eo, ta obligado a pagar el debito conjugal,íI fe lo pi 
3 0 . q. 1 . dencomofe dizeen elcapitulojíivir , porquela 
Cap. dif- parte innocente no ha de quedar priuada de fu 
cretione, derecho,por la malicia de la otraparte. 
de eo,qui ^ A larazon de dudar fe refponde,que al tal no 
cogno- le fauorece la malicia, porque cfta obligado a pa 
ui t con- garel debito. 
ían. vxo - De lo qual fe íigue , que íi ambos a dos por 
r is . malicia en fraude del matrimonio hizieron algu 

na obra,de Ja qual fe contrahe cognación efpiri-
tual,ambos a dos quedan priuados del derecho 
de pedir el debitoconjugahpero quedan obliga 
dos a pagar el debito conjugal. 

1̂ Quinta conclufion. Efta cognación efpiri-
tual tan folamente fe contrahe por el baptifmo,y 

Ca. 1 . de confirmación. Eilra conclufion enfeña Sanfto 
cognatio Tbornas^yfps difcipulosen laqueftion citada, 
nc0fpiri . en el articulo fegundo,y todos los Theologos, 
tuali , in y Iuriftas citados,y todos los Dolores.Prueua-
tí.^z.q.f. íe loprimerodelderecho. La razón es , porque 
ca.íi quis ei baptifmo es v na manera de regeneración,y el 
iiíiaílrú, íacramcato de la confirmación no es otra coíajíl 
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no vna confirmacióndeftaregeneraciorí,' 
51 La duda es,fi por elcatechiímo fe contrahe 

cognaciónefpiritual. A efta difficultad fe hade 
refponder,que del catechifino no nace impedimé 
to de cognación efpiritual, que dirima el matri-
raonio,pero impide.Efto fe determinaen el derc 
cho. La razón es, porque el catechifmo es vna 
profefsion del baptifmo futurory bien afsi como 
en los defpoiorios ay promirsion del matrimo
n i o ^ por eftarazonenlosdefpoforiosnofccon 
trahe impedimento de affinidad,fino otro affín, 
que es publica honeíT:idad,afsi también en el ca
techifmo no fe contrahe impedimento de cogna 
cion efpiritual,fino otro impedimento affin a ef-
te,que impide» 

«¡Toda via queda difficultad, fí impide el ma 
trimonio debaxo de peccado mortal. 

^ A e f t a duda fe refponde , que qui^a no impi
de el matrimonio debaxo de peccado mortal, co 
mo lo dize Cayetano in fumma,verbo matrimo 
nium.D e lo qual infiere Couarruuias,y otros mu 
chos,quefi fepidedifpenfacionde algún impe-
dimento,que i r r i t ad matrimonio,auiendo junta 
mente impedimento de catechifmo,y no fe ha
ze mención del tal impedimento de catechifmo 
ladiípenfacion esirrita,y nulla.La razón es, por 
que fe juntan dos impedimentos,el vno dirimen 
te,y el otro impediente,y no fe haze mención al 
Papa,fino tan folamente del vno, 

5¡ La fegunda difficultad es,íife contrahe cog 
nación efpiritual por otros facramentos,que d i r i 
ma,o impida. 

^ A efta duda fe refponde, que no.Efta doílrí* 
na,esdeSan£lo Thomas,y todos fus difcipulosj 
El exéplo esde v n hijo de v n facerdote , el qual 
puede contraher con aquella, que confeílo 6fu pa« 
dre.Prueuafe,porque afsi fe determinaen dere
cho. L o fegundo fe prueua,porque n ingún otro 
facramento es generación,© confirmación della: 
luego por ningún otro facramento fe induze cog 
nacionefpiritual.Efto fe confirma: porque no ay 
derecho ninguno>quediga,quede Jos demás f¿-
cramentosnace impedimento de cognación efpi 
ritual, 

5[ La tercera dificultad es", fi del facramento 
de la penitencia [nace algun'j vinculo , o cogna
ción efpiritual,por razón del qualfeaefpecial pee 
cado el tener v n confeífor copula carnal con la 
hija de confefsion. En efta difficultad fe ha de 
fupponer,como cofa cierta, que fila copula car
nal,o el folicitar a la copula carnal ,fe haze en la 
confefsion,o próximamente a la confefsion, en
tonces tiene particularifsíma deformidad , ye s 
grandifsimo facrilegio.En efto conuienen todos 
losTheologos, y Iuriftas, porque efte peccado 
es injuriofo al facramento de la penitencia,y con 
tra fu pureza, y fanftidad , y contra fu feguri-
dad:y es tan grande facrilegio,que los que le co-: 
metenfon fofpechofosenlafee. Porlo qual co» 
grandifsima razón los juezes de la fcecaftigan a; 
los tales confeíTores.Porque los tales confeiíores 
la medicinade la v idacóuier tenenveneno mor
tífero.Deí'co no ay duda. Toda la difficultad es, 
quando acontece, que la copula carnal con la h i -

jade 
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ja de confefsioriíO el folicitar ala tal copulare ha 
ze m'achos dias dífpuesdela confefsion.De fuer 
te que la duda es,/! tan íblamence, por fer hija de 
conf.fsion , aya alguna efpecial deformidad en 
el peccado. En eirá difficultad ay dosdiuerfas 
feritencias.Lapriraera es,que es particular, y eí-
pecíal peccado , y que es neceííario declarar efta 
deformidad en la confofsion. Eíta fentencia tie
nen muchos Dodores,aundifcipulos de Sandio 
Thomas,y el nuAno Sandio Thomas parece que 
la tienc;y tiene fundamento en el derecho,en el 
qual parece , que fe dize eílo, y fe pone pena al 
que comete femejante delicio. La razón es,por
que eílo es contra la pureza , y feguridad defte 
racramento,y elconfeífor de proprio ofñcio pa
rece que e(ba obligado 3 mirar por la hija de con 
fefsion.Y defte peccado en particular fe dize ef-
to,que ílelconfcílbr folicitaile la hija de confef 
fion a otros peccados, no títndria efta deformi
dad.El peccado de deshoneftidad en particular 
es contra la pureza del fbcramento . Lafegunda 
fentencia es contraria a efta : la qual tienen mu
chos Doctores , aun difcipulos de Sandio Tho
mas.El fundamento delta fentencia esjque en to 
do el derecho no fe halla, que íe contraya impe
dimento algunojO algún vinculo, per el facra-
mento de laconfefsíomluego noesefpecialpee 
cado.Muchas mas razones y masgraues fepue^ 
den ver en mi tratado de matrimonio. 

^ A efla diffitultad fe ha de rerponder,que am 
bas fentencias fon muy probables,y fe pueden fe 
guir ' 

<rjSexta conclufíon.La cognación efpiritualfe 
contrahe entre el baptizado , y el que baptiza,/ 
el que recibe del baptifmo.E^a conclufion enfe 
ñ a S a n d o Thomas en Ja quei'iion citada en elar-
ticulo tercero. La razón es,porque bien afsi co
mo en la generación carnal le contrahe parentef 
co entre el hijo,padre,y madre , afsi también en 
la generación efpiritual entre el baptizado, que 
Cs elhijo,y entreelque baptiza que tiene lugar 
de padre>y entre el que lo recibe del baptifmo, q 
le recibe en nombre de la Ig le í ia ,que tiene lu
gar de madre. Lo que fe dize dei baptifmo , fe 
ha de dezir también del facramento de la confir
mación. 

Pero para declarar efla cognació efpiritual, 
Co. T r í . es neceííario aduertir el decreto del Concilio 
fefsi. ^ 4 . Tridentino,que dize deífca manera.El 3an¿lo Co 
de refor- cíl iodetcrminatquetanfolarnentevnoorafeava 
matio ma ron,ora muger,o alo íummo vno y vna ,reciba 
tri.ca.z, al baptizado del baptifmotentre los quales,yel 

baptizado,y el padre y la madre del baptizado, 
y entreelque baptiza> y baptizado fe contraya 
lacognacion efpiritual.El parrocho antes que He 
gue a baptizar deue con diligenciafaber,quien o 
quienes fon losefcogidospara que reciban el bap 
tizado del baptifmo,y aquel,o aquellos u n fola 
me/ite admita para recebille,y eílo eferiua en vn 
libro , y enfeñelos como contrallen cognación 
efpiritual . Y fi otros fuera de losíeñalados to
caren el baptizado en ninguna manera contra
llen cognación efpiritual. L o mifmo íe deter
mina del facraméto delaCofirmació.Por lo qual 
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por fuerza, y vir tud deíle nueuo derecho fe 
quita todas las demás cognaciones efpirituales. 

La primera dudaacerca deíle decreto e s , íi 
los que auiao contrahido otras cognaciones eí pi 
rituales, que quito el Concilio a n t e s uel mcfmo 
Concilio, íi fe pueden cafar defpues del mifmo 
Concilio. 

51A efta duda fe refponde,que fi : y que ya no 
tienen razón de impedimento. Eí lo determino 
Pió V. en vn motu proprio, que dio el año de 
mil y quinientos y fefenta y fey s,a vey nte y, vno 
d e A g o í l o . 

^fTodauia queda mas grane duda . Supponga-
mos, que antesde la confirmación del Concilio 
Tridentinotuuieron muchos el mifmo niño en 
el baptifmo,o confirmación. La duda es, íi def
pues de la confirmación del concilio quedo en to 
dos la cognación efpiritual, que impida y dirima 
el matrimonio . La razón de dudar es,porque e n 
el tal cafo no ay razón para que quede masen 
vno,que e n otro. 

^jA eíta duda fe refponde, que e n el tal cafo la 
cognación efpiritual queda en todos defpuesde 
la confirmación del ConcilioTridentino. La ra
zón es porque el Concilio Tridentino no quito 
lacognacion efpiritual, que fe contrahe de rece* 
cebir del baptifmo, o confirmación,fino rellrin 
giola a vna o dos perfonas: y en el tal cafo no ay 
mayor razo n de la vna perfona,que de las otras: 
luego en todasqueda lacognacion efpiritual,co 
mo impedimento dir imente .De Jo qual fe hade 
ver mi tratado de matrimonio. 

5] La fegunda difficultad es , fi porculpadel 
parrocho,o delq baptiza en neceísidad no fe fe-
ñalan padrinos, fi todos y folos los que tocan el 
baptizado contrahen cognación efpiritual.La ra 
zon de dudar es,porque el Concilio dize,que no 
fe contrahe cognación efpiritual entre los que to 
canel niño , fino fueren feñalados porelparro-
cho:luego fiédo afsi:q eílos no fon fcñaladcs por 
el parrocho, nocótrahen cognació efpiritual, En 
ella difficultadE.Manuel Rodr íguez enlafuna-
matomo i .capit . iz^.con. i .enfeñaque no con
trahen cognación efpiritual, 

^ A efta duda lo mas cierto 6 s , que todos los 
q tocan el n i ñ o , y folos los que toca el niño con 
traben cognación efpiritual. Efta fentencia tiene 
]Sauarro,y otros muchos varonesdodlos, que ef 
tuuieronprefentesenel Concilio, La razones, 
porque en el derecho antiguoen ningunamane-
rafe podia apartar ,fino esquanto alo excepta
do en el nueuo,como fe dize en elderechociuil. 
Y en el derecho nueuo del Concilio Tridentino 
no fe determina cofa al gunajen cafo que no fe fe-
ñalenlos padrinos,comoconfla de todo el con-
texto:luegoen el tal cafo todos los que le tocan 
contrahen cognación efpiritual. 

^ A La razón de dudar fe refponde,que el con 
cilio foiamentedetermina,quequando el cura f e 
ñala los padrinos,losdemas que tocan el mucha 
cho no contrahen cognación efpiritual; pero no 
determina que qusndo n o feñala padrinos no fe 
contraya congnacion efpiritual en los chac le to
can como padrinos, 
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^jLar-írceradifñcultac! esjquando el facerdote 
q-.ie bapteia, o el Orút'po que confirma,o el que 
íaca ( e pila ai niño tiene copulacarnai con algu-
na rnur;cr,fi b cognación efpiritual, que fe con-
trahe entie el <|ue baptiza,oconfirma,o el que le 

• recibe del baptifino , y el muchacho íe paííaa la 
tbuger'. La r a z ó n d r dudares porque fe hazen 
vna mifmacnfa,y vna nrufma carne: luego la tal 
cognación efpiritual fe paila a la tal muger ,de 
fuerte que fea impedimento para cafarfe con el 
muchacho.Eneíliadifficultad algunos hombres 
doQ:03,aun de aquellos que eiluuieron en el con
cilio dudan defte punto. 

^ Aeftadiffícultad fe refponde,fercertifsimo, 
Níuar . in - 1̂16 ^ t''1^ cognación e f p i r i t u a l no fe paíTaa la tal 
Manu. c. • muger-Eftafentencia t i e n e Nauarro, y es com-

mun entre l o s Dolores.Larazones,porque los 
i m p e d i m e n t o s defta cognación efpiritual total
mente quita el Concilio Tridentino en a q u e l de 
c r e t O j f i n o es quanto a a q u e l l a s p e r f o n a s , quede 
c ara alli eí concilio,y ninguna dellas es la tal mu 

i i . n . j p . 

contraher efta cognación que nace del catechif. 
mo esneceffario que tenga el nino y no bafta f i 
no que hade refponder por el en laconEiísion de 
la fe y en los demás. 

5)Aefca difñcultad fe ha de dezir>quees muy; 
mas probable,que en el catechifmo no fe contra-
he cognación efp'iritual,que impida el matrimo
nio,hablando deípuesdel Concilio Tridentino. 
Eílafencencia tienen muchos difcipulos de San-
ñ o Thomas.La razones,porque el Conci l ioTr i 
dentinoquita todas las cognaciones efpiritua-
lesjfacandolasque cuenta en aquel decretory en 
aquel decreto en ninguna manera cuentaefta: 
luego eíla no queda. De lo qual fe refponde a la 
razón de dudar. 

La quinta difficultad es j o r q u e obra con-
trayan cognacionefpiritual los padrinos. A d -
uiertaíe que el Concilio Tridentino en el lu
gar cicado parece que pone dos. La primera 
es, recebir el baptizado del baptifmo.Lafegun 
da,tocarle quando le recibe. EÜoconfba del te-

rf " i carna\. luego eíla ñor delconcilio,en elqual claramente fe determí 
ger con qmen letiene cop ^ Eft0 declaro -na^ue paracontraher lacognacionefpiritual en 
no contrahe cognación efpirtuai^^^^^^ los feñalados por el parrocho,esneceírario tocar 
P i ó CUíintoen v n a b u / ¿ > t ^ al niúo.o al baptizado. Efto fuppuefto es la dif-
de mil y ̂ " ^ ^ ficultad , quando la madrina no toca el infante. 

dano , l t puede mu^ bien cafar con el bapti- ño,le pone en las manos de la madrina, de fuerte 
aado. 

A la razón de dudar fe refponde,que aunque 
fe hagan vna carne , el concilio no quifo que la 
muger contraxeffe cognación efpiritual. 

fffLa quana QÍfñcultades,íi defpues del Con
cilio Tridentino fe contrahe algún impedimen-

que la madrina no toca el baptizado, haftadef. 
puesdeauerle/acadode la fuente baptifmal. La 
duda es,íi la madrina contralle cognacionefpiri
tual con el baptizado y con fus padres. 

«gAe.iladudafe refponde,que no cótrahe cog
nación efpiritual.Prueuafe del Concilio Tr íden 

to por el catechifmo,que impida, y no dirima el t ino, en el qual claramente fe fígnifica effco , co 
rnatrinionio)o fi el concilio quito efle impedimé 
to que pulimos arriba. En lo qual fe hade fuppo 
ner,que quando el muchacho fe baptiza e n cafa 
por necefsidad : y defpues le catechizan e n la 
lglelia,y hazenlosexorcifmos, y le vngencon 
la Chrifma,la cognacionefpiritual que impide, 
y dirime el matrimonio fe contralle , quando le 
baptizan,y no quando le llenan a la Iglefia, y ha 
zen los exorciímosjy catechifmoscomo lo dize 
Nauarro e n el Manual cap .z i .num.40 . 

51 La difficultad efta , fí vna cognación efpiri
tual menor,que nacia del catechifmo, que tan fo 

Se 7 2 . Le lamente impidia,quede defpues del decretodel 
dcf. dif . cqncilio.En e f t a difficultad es la fentencia de al

gunos Do££ores,que defpues del Concilio T r i 
dentino queda efte impedimento, que impide. 
Hilo tiene Nauarro, y Éray Barcholome deLe-
defma,)" Couarruuias,y otros Dolores. La r a 
zón e s , f orqueno n. s hemos deapartardel dere
cho ímuguOjünoesen quanto efta reuocado por 
c¡ derecho nueuo:y e l derecho nueuo del Conci 
l io Tridentino en el dicho decreto no parece, 
que determina nada deílo,ni quita efteimpedi» 
mento:luego e f t e impedimento fe quedo e n pie. 
Efta fentencia es probable. Aduiertaíe, que fcgü 
efta fentencia cite impedimento fe reftrinqca 
v n o , y a vna,comO€limpedimento,que nacedel 
baptifmo,ode la confirmación. La razón defto 
íe ha de ver en el tratado de matrimonio. Para 
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mo fe puedever en el decreto citadojen elqual fe 
dize fer necellario recebir el baptizado de la fuen 
te baptifmal,y recebirle tocándole. Lo fegundo 
fe prueua,porque afsi lo refpondio la rongrega-
cionde losCardenalesdel Concilio Tridentino 
al Obifpo de AuilaDonPero Fernandez T e m í 
ño,el qual pregunto efta duda ,por fer cofa que 
fe vfauaen fu Obifpado , y yo mifmo v i la refo-
lucion. 

. f La fexta difficultad es , quando los Princi
pes^ grandes pretenden fer padrinos de v n ni
ño a b a n t e : y quieren reccbille por fus procura-
dores:losqualesembian ahazerefte ofiieio. La 
duda es,íi en efte cafo contrallen cognación efpi 
ritual losPrincipes,y grandes, o los procurado
res. En eftadifncultad Sylueflro dize muchas 
cofas,y trahe muchos Dolores por ambas par
tes.El Maeftro Soto en el articulo fegundo cita
do pone eftaduda,ylarefueluemuy bien. 

«jA efta duda fe rcfponde,que los Principes,y. 
grandes no contrahen cognación efpiritual,fino 
los procuradores,que reciben el baptizado. Po
ne exemplo el Maeftro Soto , fiel Papa da facul
tad a vn facerdote fimple,que confirme, y de he 
choconfirma, la cognación efpiritual contrahe 
el facerdote,que confirma, y no el Papa que le 
dio tal facultad.Lo mifmo tiene Nauarro.La ra* 
zon es,porque como confta delConcilio,y de la 
declaración de los Cardenale8,para que el padri

no con-
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no contraya cf'gniácion efpiritual, es neceflario, 
que toque ál bapcizadojy en el tal cafo los Prin 
cipes,/ grandes no tocan al baptizado, fino tan 
fojamente losprocuradorestiuego los procurado 
res Icios contrshen cognación efpiritual. 

La fcptiaia difficultadesj filos padres del q 
fe quiere baptizar nombran,y feñalantres padri 
nos)y el parrocho admite los tres padrinos,fi t o 
dos tres contrahen parentefco efpiritual. En efta 
difficaltad cierta cofa es, que el parrocho pecca 
mortalmente admitiendo lostres padrinos a fa-
biendas. La razones, porque haze contra vna 
lev julta,y fanfta del Concilio Tridentino.La du 
daes,fí admitiéndolos , 0 peccando mortalmen
te,o p o r ignorancia contrayan cognación efpiri 
tual.Larazon de dudar es, porque el concilio en 
aquel decreto exprelTamente manda que no a y a 
mas que vn padrino,y que a lo fummo a y a v n pa 
dr ino ,y vna madrina feñaiados por el parrocho: 
y que , íi vltra deílos feñaiados tocaren el niño 
baptizado no contrahen cognación efpiritual: 
luego tan folamente dos pueden contraher c o g 

nación efpiritual. 
'íf Aeffca duda fe refpónde , que en el t a l cafo fi 

todos tres tocan el baptizado todos contrahen 
cognación efpiritual.EAo eníeña Nauarro.Lara 
zon es,porque aunque es verdad,que el concilio 
manda ,que na admita él parrocho a tocar el ni
ño,fino í u e r e vno, yaiofumo vno y vna:peroí l 
lo admite y esd-1 los feñaiados por eí parrocho, 
codizeei concilio, q u e ,no contrahen cognación 
efpirituahporque tan folamente dize que los que 
no fueren feñaUdos por el parrocho nocontraya 
cognación efpiritual. Eíio fe confirma , porque 
delderecho antiguo no nos hemos de apartar,fi 
no es en quáto el derecho nueuo lerepugna: v en 
elderecho antiguo eílos contrahian cognación 
efpiritual,y el'derecho nueuo del Concilio T r i -
dentino no dize lo c O n t r a n o : luego en e f t e cafo 
fecontrahe cognación efpiritual.De lo dicho fe 
refpónde a la razón de dudar» 

«5 La oftaua difficultad e s , fi entre el padrino^ 
y la madrina fe contrahe cognación eípiritual. 
La razón de dudares porque en el decreto del 
concilio parece que fe fignifica, que íe contrahe 
cognación efpiritual: porque dize defpucs de 
auer nombrado los padrinosjque entre ellos,y el 
baptizado fe contrahe cognación efpirituahlue-
goellosentre fi lacontrahen, 

f A e l l a difficultad fe refpónde,que no fecon
trahe cognación efpiritual. Eílafentencia t i e n e 

Nauarro . Prueuafe, porque afsi lo declaro^Pio 
Quinto en vnacon íUtuc ion jquecomien^a jCum 
nulíus v icem, Scc, De lo qual fe figue, q u e fi el 
marido y fu muger fon padrinos d e algún bapti
zado,noquedan impedidos de pedir, y pagar el 
debi toconjugaí :porqueno contrahen parentef
c o efpiritual entre fi. 

Ti A la razón de dudar fe refpónde, q u e e n aque 
lias palabras del concilio,no fe fignifica, que en
tre los mifmos padrinos fe contrahe cognación 
efpiritual,fino que entre elios d e vna parte , y el 
baptizado de otra,^ l^s demasque nombra alli el 
concilio. 
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^Séptima conclufion.El que noefta baptizado 
no puede,ferpadrino,nifacarde pila.Efto enfeña 
Sansfto Thomas,y todosfus difcipulos, y todos D . T h . i n 
los Do£lores« La razón es, porque el tal no es add.q.5. 
miembro delalglefia,y elpadrino.que facade pi arti. ^.ad 
la es figura déla Iglefia: luego no es cofa con- t en iü . 
ueniente que fea padrino el q u e noeí la bapti
zado. 

^fDelo qual fe figue ,que cite tal, que no ella 
baptizado no puede contraher alguna cognació 
efpiritualrporque la cognación eípiritual fe con
trahe por fer padrino , y facar de pila : y el tal no 
lo puede fer: luego no editrahe eile parentefco 
efpiritual.Efio fe confirma,porque el tal impedí 
mentó es de derecho pofitiuo de la Iglefia j a l 
qual no eftafubjeclo el no baptizado». 

^¡Siguefe lo fegúdo,quevn infiel q no ella bap 
tizado,y de la mifma manera vn fiel catechume 
no no contrahe cognación efpiritual, de fuerte 
que aunque defpues fe baptize no tiene impedi-
mentó ninguno,Y fi la perfona baptizada fuelle 
muger fe podría muy bien cafar con ella.Eílo en 
feñaSanf toThomasenel lugar c i tado,y eneí 
articulo qaarto figuiente,en la folucion del ter
cero^ Syluellro y el MaedroSoto^Lasrazones 

- fon las mefmas,porque el que no tiene vida efpi-
rituaI,no puede contraher parentefco efpiritual. 

«[[La duda es,fi vn baptizado baptiza vn hi jo 
de vn infiel,fi contrahe cognación efpiritual con 
el padre infiel, 

^yLarazon de dudares, porque escofa cierta, 
que contrahe cognación eípiritual con el bapti
zado,luego también la contrahe con el padre del 
baptizado.Efto fe confirma,jorque el que bapti 
zaescapaz de lacognacion eípiritual, aunque el 
padre del baptizado no lo fea,por fer infiel: lue
go el que baptiza contrahe ¡cognación efpiritual 
no folamente con el baptizado, fino con el padre 
del baptizado.En efta difficultad Sylueffcro enel 
lugar citado capitulo 12.tiene, que el que bapti-
zacontrahe cognación efpiritual, no folamente 
con el baptizado, fino con el padre del baptiza-
do,aunque fea inf ie l : y cita otros authores. L o 
mifmo tiene la gloíía» 

5[A eftá duda fe refpónde,que no cotrahecog 
nacioneípiritual con el padre infiel.Eílo tiene el ca' 1 • 3 0 ^ 
MaeftroSoto enel lugar citado,y otros muchos ci*.\* 
Dolores .La razón es, porque no ay tex to , que 
lo diga,y por otra parte el parentefco efpiritual 
esrelacion de ambaspartes,y que ha detener ter 
mino,al qual fe refiera : luego fiel infiel no es fia 
pariente efpiritual,ni el fiel tampoco. 

^ A la razón de dudar fe refpónde , que el hijo 
baptizado es capaz de cognación efpiritual, p e 
ro no el padre, 

A la confirmación fe refpónde , que aunque 
es verdad,que el que baptiza es capaz de cogna
ción efpiritual,abfolutamente hablando,pero no 
es capaz de cognación efpiritual en orden al que 
noefta baptizado.Es elexemplo.El fiel baptiza 
do capaz es del facramento del matrimonio , pe
ro no es capaz del facramento del matrimo
nio en orden al no baptizado , y cafandofe 
con el» 

gLa 
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^fLafegunda dada es,n es neceírarIo,que el pa 
drisio qu'. ha de contraher cognación efpiritual 
con eJ baptizado, fi es neceílario , que fea de ma
yor edsd, que el baptizado. Larazonde dudar 
es,pocqueelta! fe encarga de eníeñar al bapciza-
do,y hazer offfelo que haze la Igleíia, que es en-
feriar los fieles:!uego neceílario es que fea de ma 
yoredad,y el mif/no nombre de padrino parece 
quelolignifica. En eil:a difneultad Archidiaco-

Nau.l ib. no en el lugar citado por Nauarro, enfeñaquees 
4 . confil. neceííariojque fea mayor en edad , y que de otra 
tir.deco- manera no fe contrahe la cognación efpiritual. 
gna.fpiri A cíladifficultadfe reíponde, no fernecelía-
tuali con rio que el padrino fea mayor en edad , queel.bap 
Qi0 tizado,y iomifmofe hade dezir de la madrina. 

Y aníííaunque fea menor en edad , contrahera la 
cognación efpiritual. Eíloenfeña Nauarro en el 
lagar citado. Prueuafe,porque no ay texto ,que 
diga íer eito necelIario,ni razón ninguna , que 
lo conuen93,A larazondedudar fe hade refpoa 
der, que aunque fea menor en edad el padrino, 
puede muy bien enfeñar albaptizado,y.hazer el 
officio de la Iglefia. 

^ L a tercera difficultad es,íi el muchacho, que 
no tiene vfo de razón, ni puede peccar podra fer 
padrino>de fuerte,que contraya cognación efpi
ritual con el baptizado. La mifma difficultad 
puede auer de la madrina.La razón de dudar es, 
porque paracontraherlacognacionefpiritualno 
es neceflario,que fe cometa peccado, fino que ha 
ga officio de padrino recibiendo el baptizado 
del baptifmo:luego aunque el tal muchacho no 
tenga juyzio battante para poder peccarpodra 
faazer officio de padrino,y por configuientecon 
traher cognación efpiritual-

5[A efta dudaferefponde,qne lostales no con 
traben cognación efpiritual,porque propriamen 

„ te , y enrigorno puedenhazeroffacio de padri-
M a n . ^ o no.ÉrcarefolucionesdelPadre Fray ManuelRo 
íV -Pt ^ ^r^Suez y ^aPorraz0n>Porciue•'osclue notiene 

r 0»¡i vfoderazonno peccan quebrantando las leyes 
Ce.. i | 4 « ecclefiallicas.Efta razón no esmuya propoíito, 
c^nc. 1 . * p0rqUe íin quebrantar las leyes eccleííaíticas fe 

puede contraher cognacionefpiritual.Tambié 
trahe otra razon,porqae el que no tiene vfo de ra 
zon no puede contraher matrimonio,ni aun def-
poforios defaturo,y por la mifma razón nofepo 
dra obligar a hazer las cofas , que pertenecen al 
officio de padrino,enfeñando,y amonedando al 
que fe baptiza . Efta razón tampoco conuiene. 
La razón fuerte es,porque eftejque no tiene vfo 
de razón no puede tencr obra ninguna humana: 
luego no puede cpntraher parentefeo efpiritual: 
porque ei parentefeo efpiritual fe ha de contra» 
her por obra humana,y voluntaria: porque es pa 
rentefcodel orden fobrenatural de la gracia: y 
también porque aquel officio de padrino fe orde 
na a enfeñar la fee, loqual no puede hazer el que 
no uienejuyzio.Deloqualfe refponde a la razó 
de dud ar. 

^•Siguefetambien,que los locos, que no tie
nen j u y z i o , ni diferecion no pueden ferpadri-
nos,nicontrahcn eftacognacion efpirituahpor-
qutí es la mifma razón deilos que de los niños . 

que no tienen vfo de razón y aun es mas 
fuerte. 

HiLa quartadifficultad es,{Iel que baptiza en 
extrema necefsidad Gnfolennidad ninguna el n i 
ño,que efta para morir íi contrahe paren:cfco ef
piritual q impide y dirime el matrimonio. La ra 
zon de dudar es, porque el padre que baptizad 
hijo en femejante necefsidad ,no queda priuado 
del derecho de pedir el debito a fu muger, co
mo queda determinado arriba: luego en nuef-
trocaío tampoco es impedimento para el matri
monio, 

^ A efta difficultad fe refponde/quefe contra-
he parentefeo efpiritual,que impide,y dirime el 
macrimonio.EftoenfeñaÑauarro,y Eray Bartho jfái 
lome de Ledefrna. La razón es,porque endere- ^.coníi l l 
cho abfolutamente fe dize,que el que baptiza t i t , deco 
contrahe parentefeo efpiritual con el baptiza- gnat.fpi» 
do ,y conlosdemas queeftan nombrados en el rituali có 
Concilio Tridentinoduego en el tal cafo el que £¡], , ntui 
baptiza contrahe cognación efpiritual. 40> Le(j* 

^íA la razón de dudar fe refponde,que ay gran ¿ifíi, 
diferencia entre el v n cafo y el otro: porque quá 
do efta ya hecho el matrimonio, no quiere el de
recho quitar al cafado el derecho, que tiene a pe 
dir el debito conjugal,íin que aya culpa, y en el 
talcafono ay culpaninguna. Pero antes de he
cho el matrimonio no tiene derecho acafarfe co 
efta,o con aquella,y aníi puede muy bien contra 
her el parentefeo efpiritual, de fuerte que quede 
impedido para contraher matrimoniojy fi le con 
trahe que no fea valido. 

<}} La fexta difficultad es del que tiene el infan
te quando «baptizan en necefsidad , fin íolemní-
dad ninguna, fiel tal incurre cognación efpiri
tual.Larazondedudar eslporque el tal verdade 
ramente es padrino : luego contrahe cognación 
efpiritual. 

^jA efta duda fe refponde,que el tal no contra 
he elie impedimento, Efta fenrencia tiene Eray 
Manuel R.odrigucz,y otros Dolores . Prneu»" 
fejporqueel ConcilioTridentinocn aqueldccre ^ a n r̂0 
to fegundo, quando habla de los padrinos, que yri&ü' m 
concrahenefteimpedimentofiempre habla quá- íum-t0'[ 
do el baptifmo fe haze con folennidacl,y eneltal c'zl(^' c0' 
cafo no ay folennidad ninguna, luego no fe con- c -z-*: 
trahecognacion efpiritual.Que el conciliohabla 
quando íe haze con folennidad conftarporque d i 
zejque elCurahade preguntarquien,oquienes, 
fon lospadrinos.Lo fegundofe prueua , porque 
quando no ay folennidadjel que tiene el niño en 
el baptifmo no fedize propriamentefufeeptor 
porque ala folennidad del baptifmo pertenece 
el facar de pila, y el feñalar los que le han de 
facarlohade hazer el parrocho-.luego efte taino 
contraheeíle impedimento.Deioqualferefpon 
de a la razón de dudar. 

^Aduiertafe,que no es neceífario para centra Coua^dí 
her cfte impedimento , quelospadrinosrefpon- fponía.:. 
danporelbaptizado,y enfu nombre,finobafta, p . c . í . § . 
que le tengan,© faquende pila. Efto enfeñaCo- 4^1,7.So 

i-iarruuiay,y Soto. Larazones, porque elconci- to. in 4 . 
lio tan foJamentente pide de parte del padrino q d.4i.q.j: 
toque elniñojylefaquedepila , , ztútr 

Cap. 
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c o g n a c i ó n l e g s l , y p a r e n t e í c o l e g a l . 

KimeraconcluGon . Muy bien fe diffine. 
La-adopcionjQue fea tomar legitimamente 
por hijo,o nieto, o de ay adelante vna per 

onacíirasia.íiítaconcluíionenfeña Sandio Tho 
m as,y todos fusuifcipulos, y los Doctores con 
el M;¡eí1:ro,y los luriltas, y el MaeitroSoto,Syl 
ue!lro,Nauarro,y Ccuarruuias.La razó deílacó 
clu¡]ones,porqueIaarteimicaala naturaleza,y 
fupple en loquefaltajluegocomo por la natural 
generación vno engendra hijo, afsi también por 
el derecho poíi t iuo, que es vna manera dearte 
de lobueno,y jufto, vno puede tomarporhijo, 
vna per ionaeárañaendefedlode loshijos, por 
lo qual es neceri\irio,que el adoptado fea perfona 
eí l raña, Efta concluaon fe declara mas en la^i-
guíente . 

efSegunclaconclufio.Dos maneras ay deadop 
cion , vnapeff^claque fe ilamaarrogación otra 
imperfe£i:a,que fe llama con el nombre commun 
adopción. Eíiaconclullon eni'eña Sando Tho
mas en el lugar ciradofoltando el primer argu-
mento,y touos íus difcipulos con el. Prueuafe 
ei.ta concluíion del (íí recho ciuiljen el qual fe po 
ne efladiuiíionde adopcion.Declaremos eltadi 
uifion.Adopción ¡lerfcdlaes aquella , que perfe-
ftamentcimita 'a íiliacion,por la qual fe entrega 
el adoptado en ía poceitad del que le adopta,y an 
ÍI el tal adoptado fuccede al padre, que le adop* 
to,fimuere abintoítato,y el padre iinculpaíuya, 
no le puédípriu-a'r de la qua^ta parte de la heren 
cia.O tra adopción es que imita imperfedlaménte 
la filiación natural, por la qual el adoptado no 
paíTaal poder delquele adopto. Efta adopción 
esimperfefta, y como difpoiicion paralaperfe-
¿la/y anfi el adoptado , defta manera no íucede 
en losbíenesdel que le ha adoptado, niel que le 
adopto e(ta obligado a darle algo de fus bienes, 
nia mandarle algo en el teftamento,fi el no quie 
re.Entre eftasdos adopciones ay muchas differé 
cias, las quales íe Ijpn de ver en ios luriftas, y 
Theologoscitados,particularmente en el Mae-
ílro Soto,y en Sy lueítro,verbo adoptio. 

51 Pero ha fe de aduertir,que para la adopción 
perfedla concurren qustro caufas. Laprimera es 
el fin,que es fupplir el defedto de los hijos natura 
les , porque no tiene ningunos, o fi los tiene fon 
pocos,y deí Iea tent rmas .Lacau^comoeff ic ien 
te es el adoptante, en el qu;;les neceífario, que 
aya poder paraengendrar hijos naturales o por lo 
menos^araconlummar el matrimonio como lo 
eníeña el Angélico Doftor enel iugar citado,fol 
tando el qu.irto srgumento. Lo íegundo fe re-
quiere,que fea libre,para dilponer de fu hazien-
cia,y {?ara admimferar fu hazienda.Lo qual fe di 
zc paracxcluyr los menores de veynte y cinco 
años , que haltaelta edad no tienen adminiífcra-
ciondellos, (áiuo fi tienen bienes caftreníes, o 
quafi caftrenfes,porque deftostienen laadmini-
ftració.Lo tercero,que fea de diez y ocho años, 
y mayor,que elhijo adoptado,comofedize enla 

inft i tuta^n el lugar citado. En la forma de adop 
tarfe requieren dos cof-s.La primera es,aüihori-
dad del Principe, y no bafta licécia-de quslquier 
inferior. Lo í'egunco,que ambos a dosel adopta 
te,y adoptado confientan en laadopció: porque 
deotrafueite no fera legitima laadopcion.E.nal 
mente de parte del fubjcdloque hade fer adop
tado,fe requiere,quefealibre,eftoesqueeftefue 
ra del poder del que le adopto, y' que libremente 
quiera paííar a fu poder. Aduiertafe , que por 
adopción imperfecta fe puede adoptar el que no 
eslibre,quierodezir,elque no eftadebaxo del 
poderde otro : y puédele hazerlatal adopción 
fin authoridad del Principe, con authoridad de 
otro inferior,como es el Corregidor. 

^Tercera concluíion.De la adopción fe contra 
he vn vínculo,que impide el matrimonio,quefe 
llama cognación legal.EftaconclufionenfeñaSa 
¿ t o T h o m a s , y todos fusdifcipulosen el lugar 
citádo,artículo fegundo. Prueuafe,porque las le 
yes humanas ciuiles prohiben el tal matrimonio, 
y efta prohibición efta probada con la authori
dad de la Iglefia.La razón es, porque la ley diui 
na excluye a aquellasperfonas del matrimonio, 
que es neceriarjiü,que moren juntamente, como 
ion loshermanos.Yesafsi,queel hijo adoptado 
es neceííario, que more juntamente en la cafa de 
fu padre: luego conuenientifsimofue,que alos ta 
les los excluy eíle 1.a ley humana del matrimo
nio. 

f Defta concluíion fefígue ladiffinicion de 
cognación legal. Cognación legal es vna cerca
nía,que prouiene de la adopción. Efta diffinició 
pone Sylueftro,y Palude.Hemos de confiderar, 
que defta adopción nace vna amíftad muy feme
jante a la que nace de la filiación natural: porque „ LT 

1 j • j n i i - j r . 1 . ex adop-el hijo adoptiuo eíta obligado a reuerenciar al tjone 
padre, y el padre efta obligado a fuftentar al hi» 1 . PTO • 1 1 j 1 1 • 1 1 - uemehs,. jo ,y oarie partede laherencia:por lo qual ay gra g j • ••, 
de amiftad entre el padre,y el,y los hijos. Por ef • * .ver* 
ta razón le dize en la dirhnicion,que eíhe paren 
tefeo legal es vnacercania.Dizefe mas , que na
ce de la adopción,en lo qual fe diftingue del pa 
rentefeo natural. Elle impedimento esdedere. 
cho Ecclefiaftico pofitiuo, como lo dize muy 
bien Sylueftro. De fuerte,, que la cognación 
legal conforme a derecho impide el matri
monio. 
La difficultad es,fila cognación legal impide y 
dirime el matrimonio; La razón de dudar es, por 
que en todo el derecho Canónico , que es el que 
puede ponerlosimpedimentosdel matrimonio, 
no íe halla,que impida y dirima el matrimünio:y 
Sandio Thomas tan folaménte dize, que impide 
el matrimonío:Íuego no le airime.En efta diffi
cultad ayvaríaá fentencias. La primera es,que la 
cognación legal impide el matrimonio , pero no 
dirime el ecntrato'.de fuerte, que es peccado con 
traher,pero valido es el matrimonio.Efta f^nten 
cia tiene I uan Andrés , y otros luriftas, que cita 
Sylueftroenellugar alegado. §. 1 . La fegunda 
fenterícia es,que toda cognación legal impide,y, 
dirime el matriraonio,orafeaperfe¿.la, craimper 
fedta. Eftafentencia tienen algunos Dodlores. 

L a 
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F r a y P e d r o L e 

La tercera fentencia es,quc la cognación legal im 
pide y dirime el matrimoniojfi es perfefta : pero 
la i m p e r f e a a n o . E l t o t i e n e n algunos Dodlores. es entre elpadrc que adopta y la muger del hijo 
De l o qual le ha de ver el Maeftro Soto en elarti adoptmo,y al contrario entre el h i j o adoptado, 
culo i . d e la qikftion citada. ^ muger del padre que adopta. Efta conclafion 

5¡A efta duda d i g o , l o primero, que lacogna- enlena SanftoThoii:ap,y todos los Dolores ya 
c i o n l e g a l p e r f c - a a i m p i d e y dirimeel matrimo- cusdos. 5. a razón es,porqueefta cognacionle-
nL.Eifafenteuciatiene Soto, Palude, y Syluef- galedcmejante a l p a r e n t e f c o n a t u r a l V l u e g o co-
tro,elqualcitaaLUcardo y Panoráakanc y Na- mo en el parentefco natural ayefpecies, también 
U3ri-o,yCouarruuias en los lugares citados,y la las ay enel parrntefeo l e g a l . Decbr^mos efto 
Glouary tüdos losThcmif tas . Prueuafe lopr i - n i a s e n particular.En l a p r i m e r a manera de cog-
m : i o d ¿ l derecho enel qual bien claramente fe nación legal,el que adopta,y tiene manera de pa 
determina eftaverdad. L a s razones d e f t e impe- dre no fe puede cafarcon lahija adoptiua,ni con 
dimento f o n la primera por el peligro de inconti f u s d e f e e n d i e n t e s hafta el quarto <?rado.En la fe-
nencia, que puede auer por la necefsidad de mo- gunda manera el que" adopta no puede contra 
.«....„., i 
r rjuntos. D e f u e r t e ,quecomo el parentefeoy 
afíinidad natural impiden,y dirimen el matrimo 
nio por efta caufa : afai también lacognacion le
gal.La fegunda rabones , para que laamiftadfe 
eftienda a muchos.Todas las razones,que corre 
del parentefco : y aftinidad natural en fu i n a n e -

r a r tienen fuerza hablando de la cognación le
gal . 

her matrimoniojnicafsrfecon lamugerdel hijo 
adoptado,que es como fu nuera, ni el hijo adop
tado puede contraher matrimonio con la muger 
del que le adopto,que escomopadre. En la terce 
ra manera de cognación legal , el hijo adoptiuo 
nopuedecafarfeconla hija natural,fino es que el 
vnodellos efte mancipado del padre.Efto fe de» jn^ j t ^ 
terminaen derecho . Pero la dirferenciaes entre nu ' 

1 c . , . , „ ^ r m W a l ¡moer las dos maneraspiimeras, v la vltima,que las dos , " * 
^Digolofegundo.Lacognac on l e ^ manerasprimerasdecogr^cionlegal fon impedi ^ 

feaa ,que nace de adopción impcrteaa impide el ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ l ^ ^ ^ ^ ^ 
matrimonio. EÜafentencia tienen muchos Do-
¿iores,o todos.Larazon es,porque la cognación 
legal fe pone impedimento de matrimonio : y 
los derechos,y Do lo re s en efto hablan fin dif-
tiníiionzluego cierta coía es,que aunque fea im 
perfe£ta dirime el matrimonio. 

^¡Digo lo tercero.Probable cofa es,que lacog 
nación legal imperfeta dirime el matrimonio: 
pero muy mas probable es,que no . La primera 
parte fe prueua:porque afsi lo tienen muchos Do 
«S'ores,^- porque la cognación legal íegun los de 
rechoiimpide,y dirime el matrimonio, y eftodi 
zenfindiftincion ninguna: luego^toda cogna
ción legal impide y-dirime el matrimonio.La fe 
gunda parte tiene Sylueffcro enel §. 4 . Larazon 
es,porquelos derechos,quedizen, quelaadop. 
cion legal impide y dirime el matrimoniojfon 
cdiofos:luego hanfe de reftringir a laadopcion 
perfecta.Efto le confirma,porque la razón délos 

que dura mientras los hijos permanecen debaxo 
del poder del mifmo padre,porque fe funda en la 
cohabitación,que no es neceílaria, fino es mien» ^ . ^ 
tras dura el eüar debaxo del poder del mifmo pa *-'a,vrilf' 
dre:por lo qual muerto el padre,o emancipado eco£ra 
vnodellos,podra auer matrimonioentre ellos. / ^ J ? 1 -

Eftas maneras de cognación legal fe hallanen ^a 
derecho. Todas ellas eftanrecebidas porelvfo lcachllSe 
ycoftumbredelalglefia. ^ ' ¿ i n a í 

f La primeradifficultad es, fila tercera mane- ^ 
ra de cognación kgal fe eftiendealoshijosnatu- . ' 
rales,aunque nofean irgitimos.De fuerte que la Cltat0* 
difficultad es,fi entre elhijo natural, no legiti-
mo,y lahijaadoptiua puede auer matrimonio , o 
al contrario. La razón de dudar es: porque el Mm 
jo i l legi t imo no puede contraher matrimonio 
conel hijo efpiritual: luego r i e l hijoil iegit imo 
natural puede contraher matrimonio con la hija 

es,porque es necelíario, que el adopta- adopíiua:porque es la mifma-razon:y anfí parece 
ite en cafa de fu padre, y efta razón no que fe dize en el cap.ftulo,ita diligere. Ef tc lecó 

derechos 
do cohabite en caía aeiupaurc, y c i i a i d z , u u n u h u « 1C U I z c e n c i cap.ftuio,ita diJigí 
corre de la adopción imperfeta , luego la adop- firma porque loshijosillegitimos también eftan 
cien imperfeta no dirime el matrimonio. De debaxo del poder del padre y pueden cohabitar 
fuerte,que aunque los derechos formalmente ha en la mifma cafa:luego no puede auer matrimo^ 
blende la mifma manera de la adopción perfe- nioentre Icstales.En eftadifñcultad la primera 
¿fca,y imperfeda,pero virtualmcnte, por la razo fentencia es , q elhijo natural illegitimo nopue 
que traben hablan de differente manera. Pero la de contraher con lahijaadoptiua , o al contrario 
cognación Icgrdiraperfecla impide el matrimo- el hijo adoptiuo con la hija natural illegitima.Ef 
nio , por fer como difpoficion para la perfecta. ta fentencia tiene Panormitano, como lo refiere 

^ A la razón de dudarle refpónde fácilmente, Svluerrro,y la fumma Angélica que dize , que el 
que lotderechos ponen el tal impedimento, que hijo illegitimo , aunque no efte debaxo del po-
impide y dirime el matrimonio, porque confir- derdelpadre , no puede contraher matrimonio Syl. vffi1 

marón el derecho ciuil,o por el vfo. bincloTho con la hijaadoptiua.Efta mifma fentencia tiene matrim. 
mas claramente dize fer impedimento dirimente otros Doftores,y entre ellos el Padre Fray Ma- 8.q.S.§.' 
por larazon,que traae. nuel R.odriguez:cl qual parece que acude a am- 8. Man» 

<QQuarta concia fion.Tres maneras aydecog- baspartes.Hfta fentencia es probable Rodr. in 
nación legal La primera es femejante ala pacer- ^ A efla duda fe refpónde, fer mas probable, fum.to.i 
nidad entre elpadre,que adopta,y el hijo adopta que el matrimonio entre lostaleses valido. Efta cap. j:0'» 
do jy . e l ni¿to,§wC. Lafegundaesentre elhijo fentencia tiene S^iuefírq en el lugarcitado,v en conc.2. 

fauor 
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"aaordelhcíta la furrima Rofela , y efta tiene f Laterceradifñcultad es , quando la cogna-
Hoiü ínfe , y Innocencio,y la Gloffa, y San An- cion legal fobreuiene al matrimonio yacótrahi-
tonino,y Couarruuias , y Nauarro. La razón es, do, l i impide el vio del matrimonio. En efta du-
poró hijoeliliegitimo no efta debaxo del poder da fe habla de ia cognado legalj quando es perfe 
del padre,ni cohabita en.la cafa d j l padre na- ¿l3adopcion,poró quandonoes perfeóta no im-
turahluego Faifa la razón de la ley. Eftofjcon- pide el vfo del matrimonio. Elexemploes. V n 
firma,porque eftas leyes fon odiülas:luego han padre natural de lamuger de vn hombre adopta 
fe dereftnngir a los hijos naturales legítimos, perfedame'te a fu yerno,!a duda es, i i es licito el 
que moran en cafa de fu padre, o eftan deuaxo vfo matrimonial entre ellos. La razón de dudar 
de fu. padre. es^porque fon hermanos el marido y iamugerjel 

IT A la razón de dudar fe re fp onde , que noes vno natural,y el o t r o adoptiuo,luego el vio ma 
ia mifm-irazondelhijoefpirituaUquenopuede trimonial no eslicito entre ellos. Efto feconfif 
contraher conla hija natural illegtiima: porque 
alli es mayor la fuerza, como lo dize Sylueftro, 
y C o n f t a de 'os derechos. 

«jA laconannacionfe refponde de lod ícho , 
qu ,-los hijos naturales legitirnos moraa encafa 
dáfu padre,v eftan debaKO de fu poder: pero los 
iileéitiiñós no es necellario , que moren en cala 
de fu padre niqueeJren de baje o de fu poder. 

«jf La fegunda difñcultad es, acerca defta mif-
maefpecse decognacion legal, íi entre los hi
jos aclopiiuos puede auer ¡narrimonio. La razón 
de dudar es, porque entre dos hijos efpiritua» 
les puede auer matrimonio, como íi vno baptí-
zafíé vn niño , y vna niña entre aquellos dos 

ma,porque íi precediera al matrimonicno fuera 
valido el matrimonio , luego figuiendofe la tal 
adopcionimpicle el vfo del matrimonio. 

*; Aefta dúdale refpondeier probaoilifslmo, 
que en el tal cafo no fe im[)ide el vfo del matri
monio.Efta fentencia tienen muchos difcipulos 
deSantlo Thomas.Prueuufcjpcrquc no ay dere 
cho,ni Do í io r ninguno,que diga,que en eiTe ca 
fo queda priuado del vfo matrimonial,luego af-, 
íi fe ha de dezir. 

<« A la razón de dudar fe ha de refponder,q aun 
que fean hermanos no quedan priuados del tal 
derecho,porque eftos impedim^ntosfon de de
recho pofitiuo,y afii tienen ruerna.En los demás 

Hug,;o> 
q. j.c.ita 
üiligere. 
Gioif. ca. 
vnicü5de 
cogna. le 
gaiii Sy.l, 

podria defpues auer matrimonio : luego entre cafos efta declarado que priua del derecho de pe 
dos hijos adoptiuos del inifmo padre podría direldebito,peroenefte n o . La razón ptede fer 
auer matrimonio : porque es ia m i f m a razón. En porque en el tal c a f o el m o r a r juntos, n o es cofa 
efta difñcultad algunos Doctores tienen, que pdigrofa r e f p e c t G deIostaks,porq fiendo ellos 
puede auer matrimonio entre dos hijos adopd- marido y mugcrjtieaen obligación de m o r a r j u n 

uosdel mifmo padre.Eico tiene Hugo,y la G l c f tos.Peroaduieitafe, queí ieÍ y e r n o e n el tal cafo 
f a , y Archidiácono , citado por Sylueltro , y el tuuiefle copula carnal conla muger del p a d r e , 

mifmo Sy luerr.ro, y Soto en los lugarescitados, que le adopto,í iendo adopció p e í t e í l a ^ c r i a pee 
y otros Dolores . Efta fentencia es bien proba* c d o d e incefto,por dos razones. La v n a e s , p o r 
ble,porqueefta3leye3fonodiofas, y aísiesrazó fer madre de f u muger, h fuelle f u madre : y la 
reftringirlas. otrapor fer hijo adoptiuo de tal padre. 

^ A efta difñcultad fe refponde, fer muy mas 
probable,que entre los hijos adoptiuos no pue
de auer matrimonio , particularmente fiendo 
perada la adopción. Efta fentencia tiene Hof-
tienfe referido por Sylueftro, y otros muchos 
Doí to res . Prufuafe lo primero del capitulo v n i 
co de cognatione íegaliren el qual parece,que fe 
determina e l o . Lo íogundo fe prueua , porque 
la razón da la lev es la cohabitraciondel hijona-

C a p . " X X , D e l J i n p e d i m e n t o d e h i m 

p o t e n c i a . 

Í^ A r a l a intelligencla defta materiafeha de 
-^fupponer,lo primero,que la impotencia no 

esotracofa,fino vna impotencia parala co
pula carnal , como lo dizen todos los D o d o . 

tural vadoptiuory eiTamifmarazoncorre enlos rescon el Maeltro, y particularmente Soto, y 
hijos adoptiuos: porque loshijos adoptiuosco- Sylueftro,y losluriftas,y muy panicularmeme 
habitan juntamente; luego el matrimonio no lo Nauarro. Efta impotencia para la copula es en 
puede auer entre ellos. 

«jí A. la razó de dudar fe refponde,que los hijos 
efpirltualcs no cohabitan juntamente como los 
hijosadootiuos, y aníi noesla mifmarazonde 
los hijos adoptiuos,que de los hijos espirituales. 

dos maneras,v na perfeifta,otra imperfecta. Im-
poteciaperfedaes,quando vno en ninguna ma
nera puede tener copula carnal,ni derranicído fi-
miente,ni de otra qualquiera manera. La impo-
tencia imperfeátaes,quando vno aunque no pue 

^ De larefolucion defta duda fe refuélue fácil de derramar fimiente dentro del vafo natural, 
mente otra,y esíl los hijos adoptiuos fe puede ca pero tiene alguna fuerza , para tener alguna mo
far con hijos efpirituales del mifmo padre. ñera de copula. Lo fegundo fe ha de fuppo. 

«[Aeftadudafc refponde que íi. Efto escertif ner, que no es lo mifmo impotencia para co-
rimo,v lo tienen todos los Doctores, Prueuafe pula carnal,y impotencia paraengendrar-.por-
porque no «s neceíTario que los hijos adoptiuos que puede muy bien vno tener potencia pa-
viuan juntamente con los hijosnataralcs, antes ra copula cirnal , y no potencia para engen-
efto nunca acontece, luego falta la razón de la d a r , por fer efteril la ílmiente , que derrama: 
Íey,y por coñíiguiente puede auer matrimonio como puede acontecer en los viejos. L o terce-
cútre.ellos. fe ha de fupponer , que como enfeña S.an-
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fto Thomas, la impotéciapara lacopula carnal, 
todauia (s endos maneras. Vna natural,que 
procede de caula natural j como qüando vno 
por defido de calor natural, o de edadiJ, no 
puede derramar fuñiente. Otra es accidental, 
y como extrinfeca , que nace y procede de al
gún maleficio , o por auerle cortado algún 
miembro. L o quartofe ha dé fupponer, que 
la impotencia natural todauia es de dos mane
ras: vna perpetua, y otra temporal. Perpetua 
esaquella, que por ninguna arte fe puede qui« 
tarfin peligro de v ida . Dixe , que nofe pue
de quitar por arte, porque aunque fe pueda qui
tar por fue^a , y vir tud del demonio, o por el 
arte mágica, o por milagro , con todo efíb fe di-
ze perpetua como fe dize enderecho. También 
d i x e , fino es con peligro de muerte. Porque íi 
VuieíTe alguna muger tan cerrada, que no fueíTe 
pofsible abrirla,fino es con peligro de muerte, 
en el tal cafo fe ha de juzgar, que no fe puede 
abrir. Temporal impotencia es aquella, que fe 
puede quitar por arte humana , f i n peligro de 
muerte.Lo vltimofehade fupponer jquelapo-
tecianaturalesen dosmaneras. Vnarelpeftode 
todas lasperfonas,cra fean dózellas ora no.Otra 
es impotencia natural refpefto de alguna parti
cular perfona.El exemploes, fi vno pudieffe te
ner copula carnal con vna muger corrupta, pero 
no ton vna donzella. 

«f Primera conclufion . La impotencia na
tural perfefla , y perpetua totalmente deshaze 
el matrimonio , ora fe tenga la impotencia a ia 
copula d e parte del v a r ó n , o r a de parte déla 
múger .Ei exp.mplo de parte del varón es,quan 
do en ninguna manera puede tener copula, Ef
ta cohclaíion fe entiende , aunque aya igno-
fanciade la tal impotencia, y aunquefe lepa. 
Efta conclufion tiene S^ndo T h c m a s i y todos 
f u s d i f c i p u l o s , y todos los Do¿tores citados, y 
Sant Antonino . Prueuafe Id primero : porque 
afsi e f t a determinado en el derecho . L o fe
gundofe prueua con r a z ó n , porque en el contra 
todel matrimonio ay obligación a pagar el de. 
bitoconjugal,y fe entrega el derecho para la co 
pula carnal, y fin efte no puede auer matrimo
nio.Y es afsi, que los que tienen efta manera de 
impotencia,nófepuedenobligar, nidar derecho 
para copula Carnal,como es cofa notoria: luego 
nopuedeauer matrimonio entre lostales. Mas 
razones defta conclufion fe podran v er en mi tra 
tado dematrimonio. 

«y De aqui fe figue, que quando el vno de los 
contrahentes tiene potencia natural,y el otro 
es impotente, aunque fepa que loes, el tal ma
trimonio esinualido , y el que tiene potencia na 
tural puede muy bien cafarfe con otra , o con 
otro. Efte Corolario es contra Palude, y contra 
Sant Antonino.queenfenan lo contrario . Por
q u e dizen,qüe quando el que tiene potencia na-
paríl ¡"abe que ei otro esimpotente , y con todo 
c a o fe cafa es valido el matrimonio, y que afi fe 
ha d e imputár eí defeflto, pues lo quifo . Pero 
nueftra fentenciatiene Sylueftro , y Nauarro, y 
commanmenteios Doctores. La razones, por

que en el derecho fe determina nueftrafentecia, S . q . í ^ 
y de las razones hechas por la conclüfioh fe con §,^. 
uence,queeltalno es matrimonio: y afsifepue- ISauar.ia 
denapartar.Lo mifmo es,quando ambos fueííen Manu.V 
impotentcsyfupieííen la impotencia: porque el i z , ^ , ^ ' 
tal matrimonio no es valido. ca,\,g¿ / 

^fLofegundofe figue , que elque fupiere el de tripi. 
tal impédimentono puede vfar ciel tal matri- dis&ma 
monio,para delegación carnal, n i fe puedeti ieficiítis 
befar ni abracar libidinofamente , y filo hizief-
fen feria peccado mortal , porque los tales ver
daderamente no fon cafados, y como ño cafa
dos fe han de auer. Perofi quifieren viuir am» 
bos en vna mifma cafa , pueden muy bieri, no 
fe tratando corao marido , y muger , fino co
mo hermanos, y efto de confejo, y no de pre
cepto,como lo aduierte Kicardo, y el derecho^ KJcar. ¡n 
y laGlo í í a . Míf.L, 

^ La fegunda conclufion es , quando la im- át. i;q,2 
potécia natural es temporal, y fabida, no def- c. excoin 
haze el matrimonio , ora fe tenga la tal impoten nmnic.c 
ciade parte del v a r ó n , ora de parte de la mu- laudab'ilS 
ger.Efta fentecia es deSan(floThomas,y todos £r- • 
fusdifcipulos, y de todos los Theologos, y l u - ¿|jS 
riítas en los lugares citados, Prueuafe lo prime- leficiatis, 
r o , porque aísi efta determinado en derecho. Ca.frate't 
Lofegundo fe prueua, porque5el precepto de mtatisde 
pagar el debito conjugal no obliga por fiépre: frigidis 
porque tiene modo de precepto affirmatiuo : fi- ma.kñ. 
no obliga a fu tiempo : luego aunque agora no ciatis» 
puedan pagar el debito conjugal, fi deípues pué 
den eftobafta, para queel contrato fea valido.Y 
anfi losrao9os fe pueden cafar, aunque entonces 
no tengan aptitud para pagar el debito conju
gal,fidefpues le podran pagar. Lo mifmo fe ha 
de dezir de los enfermos, que fe cafan eftando 
enfermos: y de aquellos,que tienen impedimen-
to,el qual fe puede quitar por la arte de Medici
na. Q-uando fea impotencia natural temporal, 
queda dicho en el quarto fundamento.:Pero ad-
uiertafe , que en la conclufion queda dicho, que 
efto tiene verdad,quandolaimpotécia yadicha 
fe fabe,y entiende. 

^ La difficultad es, fi la tal impotencia íe 
ignoraíIe,fi feria valido el matrimonio. Lara
zondedudar es, porque, fi vno fe cafa cohvna 
efclaua nofabiendo ,que lo fea , es inualído el 
matrimonio : luego lo mifmo fe ra éñ rtueftfo n • 
cafo. Porque San¿to Thoraas compara la fer- ~ ! j 
uidumbre con la impotencia temporal. Por- ^ ' ^ 
que afsi como elefclauo no puede pagar el de-
bit o conjugal fiempre ,fino a ciertos*tiempos, 5%,*u*' 
porque efta impedido, con el feruira fu amo; 4,• 
afsi también el que tiene eftaimpotencianopue 
de pagar por entonces el debitó conjugal, fino 
a fu tiempo. En efta difficultad , y por efta ra
zón algunos Doctores enfeñan , que fi efta im
potencia temporal no fefupo,deshaze el ma
trimonio , en efte fentido, que fabida la verdad 
de la impotencia , fi la parte, que ignoro la 
impotencia no quiere permanecer en el matri
monio , no la han de forjar , fino queda l i 
bre.Pero fi quiere permanecer v alido es el matri 
monio , porque ya es voluntaria , y por otra 
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parte nó ay impedimento dirimente,porque la 
tal impotencia es tímpoval. Eiia fentencia nene 
algunos modernos Theologos con el Maeftro 
Soto en el lugar citado articulo fegundo. Y ella 
fentencia no es improbable. 

«¡ A cíibaduda mi pareceres,cjüelataíimpoten 
ciaen ninguna manera dirime ni deshaze el ma
trimonio,aunque fe ignore.Larazon es,porque 
poríuer^a,^ virtud del derecho natural no def-
baze el matrimonio,como es cofa notoria,ni tam 
pocoporde rechopo í i t iuo , porque no ay texto 
ninguno que tal diga, ni lo traen los Do lo res ; 
luc^o validoesel macrimonio. Elto feconlir-
ma,porque los derechos,que ponen impedimen
to de matrimoniOjíbn odioíos, luego no fe han 
de eflendcr, fino rellringir a los calos exprefla-
dos en derecho, 

^fA la razón de dudar fe refponde fácilmente, 
que loque tocaalafcruidumbreeí laexpreí íado 
en dereshOíy no lo que toca a ella natural i:npo« 
tencia. 

^[Acerca deílas concluíiones ay algunas du
das,que esnecetfario declararlas. La primera es, 
quando los que fe cafan faben , que tienen natu
ral impotencia p:rpetiia,para copula, l l eífcos ta
les pueden cederal'u derecho, de íuerce que fe 
puedan cafar,/ hazer valido matrimonio. La ra-
zonde dudar es,porque en to^as lasdemas cofas 
qualquiera puede ceder a íu derecho-.luego lo mi f 
OTO fera en e í to . 

^ A etta difhcultad fe refponde , que no 
puede ceder a Ga derecho, ni fera valido el ma
t r imonio , Elto tienrn todos los Dodores ya 
citados. La razón es , porque el matrimonio 
no fe ordena tan folamente al bien de los contra-
hentesjfino al bien de toda la efpccie ^u-go 
no pueden cederá elle derecho. Yei to mlfrao 
prueuanlas razones hechaspor la primera con-
ciuí ión. 

A la razón de dudar fe refponde ,que cada 
y 0 0 puede ceder a fu derecho en aquellas cofas, 
que fe ordenan a fu proprio bien, pero no puede 
esdexafu derecho en aquellas cofas, que le orde-
nan al hiende otro,o al bien común , porque en-
toqáfts el derecho es del otro, o del biencommú 
^u alguna manera,pues fe ordena a fu bien, 
i ^ La íegunda difhcultad es , í i el macrimo* 
nio de los capones es valido.La razón de dudar 
es,cj vfo de la 1 gleíia,que ha permitido femejan 
tes matrimonios. Elto fe conhrma, porque los 
tales pueden tener copula carnal, aunque no pue 
den engendrar : luego fera valido el matri-

Syí. ver. monio. 
R u t r r m . 5[En efta diFíicultad muchos D odores tuuie-
f - q . i í . ron,que los matrimonios de los capones fon valí 
¿í&.'f. dos. Aníi lo t ieneSylue í t ro , el qual cita otros 
&í!>t- . in^, Dodores. 
<í-<H-q. i a; Aei.>a¿ifíicultad ferefponde:fercertifsimo, 
«fftt.í .ipa quelostales matrimonios Ion inualidos, íi to-
wor,iric. talmente fon capones . Eita refolucion tie* 
«jiüod fe- nengrauifsimos .Dodores, y entre ellos Soto,y 
ü'eni > de P^normitano , y Sylueltro en el lugar citado 
Truíx-¡-na ip.ciiua en ella fentencia . Prueuafe lo primero 
^ñc^cis de ladeterminacionde Sixto Q.uincoen vnabui 

la,que comienza Sixtus Papa Quintus ¡ que ma» 
n o del aáode i 5 8 7.a y.delunio. E n la qual df;-
terminaefto. Lofegundo fe prueua, porque los 
tales no pueden tener copula , de íuerte que der
ramen íimiente virtuola para engendrar: lue
go f̂us matrimonios no fon validos . Quien 
quifierevereftabulla, y refolucion masexten-
lamente vea mi tratado de matrimonio. D ixe Trad.dc 
en la reíolucion quando fon totalmente capo- matrim. 
nes,porque filo fuellen tan folamente de la vna p . 5 1 7 , 

parte,vaiido es el matrimonio,como lo dize Syi " " 
ueftro : porque eftos tales no folamente p u e d ^ 
tener copula carnal j j l ino que pueden e n e r e n » 

drar . Pero aduiertaíe , que los que f o n total
mente , capones, aunque no pueden viuir como 
marido y muger , pero quanco a la cohabita-
cioij , fe pueden obligar de fuerte , que la mu» 
ger finia al varon,y el varón fufeente la muger: 
y eftaobligación n o es matrimonio , fino vna 
obligación ciuil.Eiio fe determina en derecho y 
en aquella bulla de Sixto Q^n to . Pero e f t o s ta» 
les n o fe pueden a b r 2 9 a r , o t ü c a r , o befar impudi 
camente : porque fe han de auer c o m o n o ca
fados. 

^ A la razón de dudar fe refponde , que la ^ ^ ^ f ^ 
Igleíia nunca tuuo por c i e r i o , que Jos matri
monios deítos capoms eran validos , y c o m o 

a u i a variedad de opiniones permitía los tales m a 

trimonios,pero yaeftadeterminado, que Insta
les matrimoniosnolon validos. A la confirma
c i ó n fe refponde, que los capones, aunque pue
den tener alguna copula , es imperfedifsima, 
y no pueden derramar fuñiente de la fuerte, 
que los demás : y por eíla r a z ó n n o es valido el 
matrimonia. 

% L * terceradifneultad es,filos que tienen po 
tencia para copula , pero iraperfeda de fuerte, 
que pueden penetrar el vafo natural,pero jamas 
pueden derramar fimiente, f i e f t o s tales pueden 
contraber matrimonio, de fuerte que fea valido. 
La razón de dudar es porque con la tal copula, 
aunque no fe falue el ñn principal del matrimo-
hió,que es la generación, fe falúa el fin fecunda
r lo ,que es v i t a r lafornicació propr¡a,o de la mu-
ger.Luego valido es el matnrnonio. Efio fe con 

Cap. C 5 -
fuitatio*-
n i . Cap^ 
laudsbi-
ié, de frí^ 

firma, porq el matrimonio fe iníl i tuyo en reme 
diode la concupifcencia,y latalcopula es en re- Gloí í . irt 
medio de laconcupiícencia-.luego valido es el ca. isqui, 
matrimonio.Eneíta difticultadalgunosDodo- j z , q. I * 
res tienen.que el tal matrimonio es valido. Eíla So t .d .4? 
fentencia tiene la Glolfa , y e l M a s í l r o S o t o c i t a q.^ar.!.1 
Sylueílro por elia,y Utiene Nauarro, y elca tie- Ñauar, in 
nen algunos modernos Theologos, que no fon Man. 
de laefcuela de SandoThoma>. 1 1 . n . 6 0 

<5I A efta duda fe reí ponde ,que en eíle cafo el Palud. 
matrimonio es inualiao por la impotencia na- 4 
tural perpetua de derramar fimiente : y eUo q 
tengo por muy cierto. Eit a fentencia tiene Pa- Syl. ver^ 
lude , y Sylueítro dize que es commun fenten- matrim. 
cia,y eiUtieneSoto,y communmente losTheo 8 . q. \ 6Í 
lcgos,particularmétedifcipulos de Sando T h o dic. ^.dw 
mas, y Panormitano.Prueuafe ,porque la im- d o . 7.So 
potencia perpet>i*.,paracopuhcarnal hazeque tus in 4 * 
el matr imoniofcaiaual iáo, comoqu-edadicho*, d . j ^ . q . 

ca. 
oJ 
in 

d. 4 3 . 

ar. 1 J 
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i . a r t . i . v en el derecho la copula fino ay derramamiento A la razonde dudar fe hade refponder, que, 
Panor, in de llmiente no es propriamentc copula carnal,co el matrimonio fe ordena como a fin fecúdarioal 
c.quod fe mo lo dize Sylueürotporqel ado de generación remedio de laconcupifcenciaTpero ordenaíepor 
dem. nocoñfíi leenmezclatfélos cuerpos ,;íino las íl- la copula matrimonia:: y conforme a derecho Ja 

mientes,o loque tiene lugar de ílmiente : y eiio copulaíln derramar fimiente no es copula ma-
C. i.cap. conffca del derecho: luego el tal matrimonio es t r imonial . A l a confirmación fe refpDnde,que 
exlitcris. vá l i do . Efto fe confirma porque el matrimonio los tocamientos por impúdicos, que fean no fon 
c.laudabi de los capones esinualido , como queda dicho: peccado mortal entre los cafados,porque fe orde 
l í defri- y eftostalespueden tenercopula carnal finderra nana iacopuíamat r imonbl , y en eftecafo latai 
ei.Sc ma- mamiento de fímiente-.luego la tal copula,o po- copula no tiene razón de tocamiento, fino de co 
lefic, ^enciaala ta lcopulanoesfufñciente patahazet püla,laqual noesmatrimoniahporque enellajiio 

^ r d a d e r o matrimonio. ay derramiéntode fimiente. 
^jA la razón de dudar fe refponde , que el fin ^ La fegunda difficultad es de los viejos , íl 

fecundario del matrimonio es vitar la fornica- pueden contraher matrimonio , de fuerte,que 
c i o n , y ertófe ha dehazer por copula carnal, fea val ido. La razonde dudar es, porque ios 
Y quanto a lo que toca al prefente no puede viejos muchas vezes no pueden engendrar ni 
auer copula carnal , pues no puede auer der- derramarfimiente,iuegoel matrimoniode losta 
ramamiento de fimiente : porque en derecho no les no fera valido,como no es valido el matrimo 
fe tiene jjor copula carnal, quando no ay derra- nio de los capones.En efta difficultad losDofto 
marfimiente. A la confirmación fe "refponde, res citados en la dudapaí ladadizen varias y d i 
que el matrimonio fe ordena al remedio de la uerfas cofas. 
concupifcencia: pero ordenafe por copula car- ^[Digo lo primero, fi los viejostienen poten-
nal,la qual no puede auer en nueílro cafo. Qujen ciaparala copula de tal inerte , que derramen fi-
quifiere ver efta duda mas a la larga, vea mitra- niiente,aunque no puedan engendrar, valido es 

T r a a de ta^0cíematrim0n'0* el matrimonio. Hito tiene Soto , y Sylueftroen 
^ Toda via queda duda acerca deffco mif- los lugarescitadoSjy la GloíTa.Larazon es,por* Glof. ca. 

mo , fi es licito tener parte con fu propria mu- <3ue effcos tales tienen potencia para la eopula car nuptiarü 
ger, de fuerte que aya copula carnal, fin der- nal con derramamiento de fimiente: y eílo baila j i . q . i , 
ramamiento de íimiente,Puede acontecer,que para verdadcromatrimonio , comoqueda ya di-
v n hombre cafado fea flaco , y necefsitado de cho:luego pueden cafarle , y el matrimonio fera 
fuerte que derramando fimiente en la copula valido.Elto fe confirma del vfo déla Iglefia, en 
le puede hazer mucho mal, y acabarle la vir- laqual fe cafan muchos viejos:queno tienenpo-
tud natural. La dudaes,fiefte tal para cuitar tencia para engendar. 
la fornicación en fi mifmo , o en fu propria mu- ^yDigo lo fegundo, fi los viejos eflan tan acá-
gér podria tener copula carnal con ella, fin der- bados,que no puedan derramar fimiente, aunque 
ramar fimiente, y procurando no derramarla, pueden tener copula imperfeta, no fe podran ca 
porquenole hagamal. La razón de dudares, far,ni fera valido ei matrimonio . Efia fentenda 
porque la tal copula ya quenoconfigue el fin tieneSoto,y alegaaPanormitano,y Sylueftro, 
principal del matrimonio , que es la generación y cita a Ricardo.La razón es,porque ninguno fe 
nifeordenaa e!,peroconfigue,y ordenafeaeui- puedeobligaraJoque esimpofsibie : y en eftos 
tarla fornicación ,q es el fecundario fin delma- es impofsible la copula neceüaria , para el matr i -
trimonio : luego licita es la tal copula. Efto fe rnonio,como confia del cafo: luego eltalmatri-
confirraa, porque entre los cafados ningunto- monio no fera valido.De lo qual le refponde a la 
camiento por libidinofo que fea es peccado mor razonde dudar. 
tal de fu naturaleza, no auiendo peligro dé der- ^ La tercera difficultad es,grauifsima,íi puede 
ramar fimiente fuera del vafo natural: luego la auerimpedimento natural perpetuo en el varó ,o 
tal copula fin derramamiento de fimiente fera l i enlamuger refpeílo de vnaperfona,y no refpe-
cita,como otro qualquier tocamiéto. En eíladif d o de otra , defuerte que annuleel matrimonio. 

matrim 
Pag. f i 

ficultad los Do&ores, que tienen la primera fen-
tenciadeladuda pallada enfeñan fer licita la tal 
copula.Efta mifma fentencia tienen algunos mo 
dernos Theologos , que no fon de la cfcuela de 
SandoThomas. 

fj A cita duda fe haderefponder ,quelatalco. 
pula fin derramar fimiente no es licita entre los 
cafados.Eliafentencia tienen todos los difeipu» 
los de Sando Thomas, y la deuen tener todos 
aquellos,quetienenlarefoluciondela dudapaf* 
faaa. La razón e3,porq la copula carnal fin derra 
mamiéto de fimiente no es copula matrimonial, 
a la qual fe ordene el matrimonio, como coníla 
de lo dicho en la duda paíTadailuego latalcopu-
la no eslicita entre ioscafados, fino que es pecca 
íio mortal. 

Cierta cofa es,que puede auer impotencia refpe 
¿ lode vnaperfona,y norefpedo de otra:porque 
puede vno tener potécia natural paracopulacar 
nal refpe¿liuarcfpe¿lo de vnamuger corrupta,/ 
no refpefto de vnadonzella: y puedcjtener vno 
potécia paracopularefpedo de vna muger, q no 
estáefi:recha,y norefpeclode otra, q loes mu
cho.Lo mifmoesde la muger refpcdlo del varó. 
La dudaes,fi latal impotencia haze inualido el 
matrimonio.La razó de dudar es,porque eftg tal 
tiene impotécia perpetua refpefibo deíta mugex: 
luego efta impotencia totalmente deshaze el ma 
trimoniocóefi:a:porq refpeftodeíla no fe puede 
obligar a la copula carnal ,porq es impofsible. Trafl. de 
O tros muchos argamentos fe pone en mi tratado matrim. 
de matrimonio, baci la difficultad algunos Do- p . 5 2 1 . 

¿lores 
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principio no puede auer tftatrimcnic con la tal 
i<npocencia;pero deípues fe puede c o n f i - i i i a r có 
la tai impotencia.Porque al principio no fe pue
de hazer el matrimonio , íin que !<- obliguen a la 
copulacarnal:pero defpues puédeloconicruar el 
matrimonio fin la tal obligación.Como fe veejil 
doscafadosconfummadoel matrimonio decó^ 
mun confentimiento hizielTen vote de caí l idid 
o profeííaiVen en alguna religión en tal cafo fe có 
feruariael mátriraonio ,y no auria obligación a 
la copula carnal. 

^ De la refolucion deftadudaíe refuelue otra,' 
y es, íi vn hombre difpues de cafado le hizief-
íe capón, íl fe desharía el matrimonio que pre
cedió , 

«f A ella duda fe hade refponder,q no fe desha 
zeel matrimoaio,aLmque no elle conlummado. 
Lo qua( fe conuence con la mi'.'ma razón, y fe co 
l i re del derecho anticruo. Y cfte derecho anti* 
guo no ciía derogado porelru:uo breuede Six 
toV.porque eite tan folamentedize, que no fe 

vfo v determinación errarla"grandemente la puedan cafar los tales,que tienen natural impoté 
IcrleUa , u el tal matrimonio no fuelle valido: cia.que dirime el matrimonio.. 

clore; !5nrenan>q'.i5 fe da impotencia refpeítiua, 
rclpeclo de vna períona , y no refpeílo de otra, 
défaejr&e , qaeannulla el matrimonio con elta 
en particular,y no con todas las demás.Efta fen-
tcncia parece que tiene Sylueitro, y cita a Pa!u-
dano : y aísi cfta lentecía tiene agoramuchos 
lurií i :as,yThcologos : y ¡niradas las razones no 
ts del todo improbable. 

«íj A eila ditficultad rerefpóde,qno ay potecia 
rerpeci:iua,queannuleel matrimoniorefpe¿lode 
vnapecrona,y no reípecto de otra,de fuerte,q fl 
no puede tenercopula con dózella,pero puédela 
tener con corrupta>tal impotécia no annulaelma 
trirnoniojaun conladonzella.Eftoenfeñaekpref 

• lamente S.Tho;nas:y efea mifma fentenciatiené 
Ai é toc^os'os ^^0i'n"^as » ycommunmente losDo-

aaa.q.5 ¿tores. prueaare lo primero del derecho en el 
arr'5' av qualfe determina^qae íl alguno défpues de auer-
5.0c ar.t feaparJ:acj0 matrimonio,pGrertaimpotencia 

fehallare habilpara otrah^de volaer al primer 
matrimonio, y afsilovfala Iglefia. Enelqual 

Ca.isqui 
j í . q . j . 

porque poaria vno dczir que era hábil,para efta, 
y no para laotrarluego el tal matrimonio con la 
tal impocencia vaiiaoes. Lo fegundo fe prue-
ua,porque la tal impotencia refpecliua no es per" 
petua,fino temporal, que fepuíde quitar por el 
arte di la medicina,fin peligro ninguno de muer 
ts : luego no deshaze el matrimonio : porque la 
impotencia temporal no deshaze el matrimo-
n u . B t o ie coanr na,porqueeíl:ando e n derecho 
íola la itnpotencíapara copula carnal deshaze el 
matrimoaio:y el tal no tiene impotencia paraco 
pulacürnal : porque bien puede tener copulacar-
nal abíolutamcíue hablando : luego el tal matri
monio no es inualido. 

A la razan d : dudar fe refponde fácilmente, 
que la tal impotencia no e s p e r p e t L U , f i n o t e m p o 
ral,que fe puede quitar por medicina: y no es ab 
folutament; impotencia,íino refpeclo defta mu-
ger en pariicuLr, 

^ La quarta difricultad es , fi la impotencia na 
tural perpetua p a r a copula carnal fobrcuieneal 
matrimonio ya contraydo, y valido , íi annu-
la,y deshaze el matrimonio. La razón d e dudar 
es , porque la tal impotencia haze, que eí ma
trimonio al principio no fea valido ;luego tam 
poco fe puede conferuar defpues con la tal im-

Gritianó potencia. Enel tadifñcul tsd Graciano enfeña, 
q ^ i . que fi la tal impotencia fobreuenga al ma:rimo. 

nio rato antes de tíÍAc confummado deshaze el 
i^tatrimonio. 

ep, A eita difliculíad fe rerpóie, fer certifsimo. 

1 

,que 
^[l^a quinta difriieultad es,'fi la impotécia natu 

ral quandodinmey annpía el matrimonio haze 
efteeffeíto por fuerza del derecho natural, por-
quefieífcoes anfi nopo iradiipenfar en el tal im
pedimento elPapa.Larazonde dudar es,porq 
vno que tiene enfermedad mortal, o efta herido 
de muerte,puede centraher matrimonio, como 
conffca del vfo de la Iglefia. Y efte tal tiene perpe 
tua impotencia natural pava copula carnahluego 
la tal irnporencia, no dirime el matrimonio por 
fuerza y virtud del derecho natural. 

«[} A ella duda digo lo primero, que fi laímpo"» 
tencia natural es perpetua,y total que cu ningu
na manera puede tener copula, el matrimonio es 
inualido por fuerza y vir tud á d derecho natu
ral. Etfca refolucion tienen todo los difcipulos 
deS.Thomas,y todos los luritlas. La razones: 
porque de eíTencia del matrimonio es que losco 
trahentesfe obliguc-n a la copula carnal, y quan-
clo ay natural impotencia perpetua no fe pueden 
obligar a la tal copula,por fer impcfsible , luego 
de derecho natural es que el tal matrimonio no 
fea valido,y por coníiguiente ei Summo Pontih 
ce no podra difpenfar en el tai impedimento pa
ra que fea valido el matrimonio. 

«i Digo lo fegundo ; íl la impotencia perpetua 
no es total,)'perfefta,fino q puede aucr alguna 
manera de copula fin derramamiemo de íiinietc 
mas probable es y cafi cierto , que dirime el ma
trimonio por fuerza, y virtud del derecho natu
ral.Elta escómun fenteneia de los D o l o r e s . La 

n T* an laüela ta í i.nootencía fobreuenga al ma- razón es.por^esde razón del matrimonio, que 
' fe de poder para copula carnal: y la copula im-' 

perfeda fin derramar fimiente no esverdadera 
copula , como queda determinado : luego por 
fuerza y vir tud del derecho natural es inualido 
el matrimonio. De loqual le figue, que el matri« 
monio de tos qué fon totalmente capones, y de 
los viejos que no pueden derramar fimiente per-
petuamence,es irri to,y nullo por fuerza v vi r tud 
del derecho natural por la razón ya dicha. 

g g } «2 D igo 

trxmonio.ann antesd,: e'lar conlummado,no def 
haze e! matrimonióle feo tienen todos los Lheo 
lagos, y lur i i tas. L a razón es, porque el matri-
inorio rato , aunque no eic- conlummado no fe 
puede dcihazer fin diipenfadon, fino esporla, 
íyofefsion folemne de alguna religión aproba-
tí.iducgo aunqu: fobreuenga la tul impotencia 
j\o desharé ei matrimonio rato. 

«¿ A ja razón dudar íe reíobdejque aúque al 
Addi t ; 
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5] D i ñ ó l o terc-:ro,ri la impotencia paraiaco-
pulaes temporal no impide j ni dirime el matri. 
monio por fuerga y vir tud del derecho natural. 
En efto conuienen todos los Theologos y lurií'-
tas.La razón es, porque efte tal ablolutamente 
puede pagar el debito conjugal ¡aunque por entó 
ees no pueda.Ello Te conhrmajporque el que co-
trahe con la tal impotencia con muger,que lafa-
be,haze valido el matrimonio,luego el tal impe 
dimerito por fuerza y vir tud del derecho natu
ral no'dirime el matrimónio. 

A larazon de dudar í'e refponde , que el tal 
impedimento puede acontecer de dos mane
ras.La vnaes,por defedtointrinfeco natural,y 
desamanera impide,y dirime el matrimonio, 
por fuerza y vir tud del derecho natural. La fcgü 
da manera es accidentalmente, y como extnri-
íecamentery eltal impedimento, no impide , ni 
dirime el matrimonio, por fuerga y v i r tud del 
derecho natural. Elexemploes, íi vno eftuuief-
fe condenado acarcel perpetua , de fuerte , que 
no pudieíTepagar , ni pedir el debito conjugal. 
Eneílecafo el matrimonio que efbetal cdebraf-
fe feria valido,eftando enderechp natural,y aun 
effcando en derecho poíit iuo, porque eíle talab-
folutamente es hábil para tal matrimonio,y aníi 
en el cafo de la razón de dudar,el matrimonio es 
valido,porque abfolutamente es hábil para ver
dadera copula3aunquepor accidente no puede te 
ner la tal copula. 

flTerceraconcliifion.Si puede aucr verdadera 
copula aunque con gran difficultad. y peligro de 
cnfermedadycl matrimonio es valido eftando en 

l h , y uno ay otro remedio fe ha de entender,que 
el matrimonio es irrito y nullo. Efto fe prueua. 
L o primero d e l derecho.Larazon es, porque en 
el tal cafo la copulaabfolutaméte es impolsiblc: 
luego el matrimonio fe hadejuzgar inualido. 
Eneíte cafo aunque la muger diga , que quiere 
ponerfe a aquel peligro,el varón no eíla obliga
do a efperar U n o dada la fentenciafe puede cafar 
con otra. Pero fi fe cúrala muger, y queda há
bil para la copula el p r i m e r matrimonio fue vali 
do y fe ha de voluer a l a p r i m e r a muger, como 
lodizentodos los derechos citados : porque en *-a'exli-
efte cafo es argurmmto grande que el impedimé ^ r i s ' .<̂ e 
to no eraperpetuojpuesfe quito fin jnilagro , y ^ S Í ^ ^ j ^ 
í i n peligro corporal. : ^ ' J ^ M 

5 T D i g o l o f e g u n d o , í i vnadonzellaes mas cer Ciatis» 
rada que l o acoíUimbrado, pero de fuerte , que 
por lamedicina fácilmente fe puede dar reme
dio , el impedimento es "temporal, y por confi-
guiente el matrimonio valido,y ellaefta obliga 
da a admitir tal medicina. Que el matrimonio 
fea valido coníta de l o que dize Innocencio, 
Que efle obligada a admitir efta medicina,conf-
ta,porque el medio es l i c i t O j y es neceüario para 
pagar el debito conjugahluego ella efta obliga
da a admitir eíta medicina: porque para pagar ef 
ta deudagrauifsima ha de fuffriralgún pocode 
detrimento; 

f D igo lo tercero.Si de parte de la dózella no 
ay mas impedimento, q el ordinario,de fuerte q 
no es mas cerrada,q lo fon ordinariaméte las mu 
geres,y de parte del varóay flaqueza extraordi 
nariade tal fuerte,q puede tcnercopulacon mu
ger corrupta,pero no có d5zella,el tal impedimé 

C 
con 
leprofo 
rum. 

derecho natural y en derecho poíitiuo humano 
a . i i de E í l a e s c o m m u n fentencia délos D o ¿ l o r e s , y to es te-poral,y el matrimonio es valido-pero ia 
miuRio pamcularmente del Padre Maeftroüoto. Prue- muger no ella obligada a admitir medic'ina nin-

uale lo primero del derecho , en el qual le deter
mina ello.Lo fegucido fe prueua, porque en elle 
cafo abfolutamente pueden tener copula carnal: 
luego no ay natural impotencia , que dirima el 
matrimonio particularmente que ellas leyes fon 
odiofas,yfe han de reftringir a laimpotencia na 
tural,quando abfolutamente es impotencia. Pe
ro aduiertafe,que puede fer tan grande einocu-
mento,quefe figuede la copula, que eíle el otro 
efeufadode pagar eldebito conjugal.En lo qual 
el confeííor ha de tener gran prudencia, y no ha 
de conceder fácilmente la tal licencia.Porque en 
el capitulo citado con peligro de lepra fe manda, 
que cohabitcn,y que paguen el debito cójugal. 
También aduierte Syluell:ro,que efta natural ira 
potencia perpetua,quedirime el matrimonio fe 
puedehallarenlamugcrcomo en el varórporio 
qual fe há de deziralguna cofas en particular de 
la^Épger.Ante todas cofas, aquella es impoten-
cia'temporal , y no perpetua, que fin milagro y 

friai. fin peligro del cuerpo fe puede quitar. A n i i lo di 
dis Se ma ze lu^ocencio 111.enelderecho, 
leficiatis, ^ ^a primera difñcaltad,es,íi la muger,que fe 

puede curar por medicina para que pueda pagar 
el debito elia obligada a curarle : y lo miímo es 
del varón. 

«¡Digo lo primero , que íí el medicamento es 
pe l igró lo , no eíta obligada la mu^it ajdmi¡.i-

Syl. ver* 
matrim. 
8 .q . 16. 

Cap.Fra-
ternirat. 
de 

guna,aunque por ella fe pueda hazer mas hábil 
para la copula carnal.Laprimeraparte confta ma 
nifieftamente del capitulo,fraternitatis,dor3de fe 
determina expreflameme. Lafegunda parte fe 
prueua,porque la rauger no tiene defefto ningu 
no,ni enfermedad y quanto es de fu parte es há
bil para pagar el debito conjugal:luego ella no 
efta obligada a bufear remedio,fino ei. 

f iLa íegundaduda e s , q u á d o l a muger de tal 
fuerte esed:recha,q aunq puede recebir la fimien 
teyconcebir, perono puede parir fin peligro de 
la vida : la duda es, íi el matrimonio celebrado 
con la tal muger es valido , En efta difficultad 
Viftoriafobreefte articulo dize,que el matrimo 
nio no es valido. Lomifmo dizen otros D o l o 
res: porquecon tanto peligronoeftaobligada a 
pagar el debito conjugal,ni puede,porque fe po. 
dria a mamfiefto peligro de muerte:lo qual espe 
cado mortal. 

^[A efta duda f e refponde,que efta fentencia es 
verdadera por la razón hecha. Pero ha fe de ad-
uertir,que tiene vna limitación,y esíino vuieíTe 
certidumbre que la tal muger es efteril - Porque 
Hay certidumbre ,que es efteril, el matrimonio 
es valido:porque puede pagar el debito cójugal 
fin peligro de muerte,por lo qual no tiene impe» 
dimentoparael matrimonio. 

^ Quarta concluiioo. Laimpotencia para la 
( copula 
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'eopuíacarna^que nace de maleficio,^ esperpc< que aquci impedimento de fu naturaleza era per 
tua deshaze el matrimonio, y l i no es perpetua petuo, y aníi el matrimonio, que antecedió ala 

P.Th.in no.Efta concludonenleñaSaníto Thomas, y to cura milagrofa, no era valido,porq lasperfonas 
aad.q-58 dos fus dücipulos , y particularmente el Padre er^n inhábiles,íino hieiie-que dcípues d e ía cura 
jr.l.Sot. MaeilroSoto,y Syluellro , y todos los D o í l o - milagrofa coníintieílen denueuo.í 'erofi el male Cap. fin. 
¿ d ' i f t . res. Prucuaíe lo primero del derecho. L o fegun- íicioie curan por los remedies q¡;e£ilan pu-lros j i . q ' . i . * 
i j . ' a r . j . dofo praeuaconrazon,porque laimpotenciapa eneJderecao,quefGnliutos,vajido eselmatri- ' 
/•-{.ver, ralacopulajfies perpetua deshaze ei matrimo- monio,porque el tal impedimentono erapevpe. 
jjiatrim. nio,porque el que tiene tal impotencia no fe pue tu^pues fe quito por los remedios ordinarios co 
g. q. 16» obligar a loimpofsiblerluego aunque la tal im tra los demonios.La fegunda dirfcrenciaes,por-
is.Sc 9. potencia proceda de mal¿ficio,irntara y annula- que como deziamos,fioelpues que apartan a ¿os 
¿ . f i . 8 5 ra el matrimonio. Para declaración dellofeha cafados por laimpOi:enciap£rpe:ua,pAralacopu. 
. j < * ' de adu¿rtir,que el maleficio es vno de los impe- la fe halla fer hábil,y tener pocencia para ocra mu 

diaientos,y no es otra cofa fino vna ligadura he ger,valido es el primer matrimonioiy hade bol-
cha por arte del demonio ,permitienaolo Dios, uerael. pero l i alguno áeípues de apartado del 
porrazondela qualel hombre no tiene poten- matrimonio por caula de inuleñcio fe hallare fer 
ciapara copula carnal. Que el demonio tenga 0 0 habil,y tener potencia para otramuger,no hade 
der para hazererto,lodeciarael Maeitro Soto,yi voluer alprimer matrimonio,ni el primer macri-
Sylueilroy Paludaao en los lugarescitados. Lo monio es valido.Larazon es,porque puede cícar 
fegundo fe ha de fupponet, que el maleficio es ligado perpetuamente en orden a vna muger, y 
impedimento del matrimonio, como lo es laim- no en ordena otra.Pero ha fe de aduertir , que i i 
potencia para la copula; porque el maleíicioen alguno fe cafo con maleficio perpetuo, o coa na 
tanto aanula el matrimonio en quanto hazc las tural impotencia perpetua, fi efto fe fabe,: luego 
perfonas inhábiles para la copula carnal. Y anfi, loshandeapartar,porel juyzio de la í g l e í i a , y 
íi por razón del maleficio tiene perpetua impo- no fe hade cfperar el tiempo de tres aáos^porque 
tencía parala copula,irrita el matrirnonio:pero fi es cofa cierta,que el matrimonio , no fue valido, 
es temporaleo.Lo tercero fe hade aduertir,que Pero fi es cofa dudofaii el -maleficio esperpetuo 
effcotieae verdad fegun los derechos antiguos, o laimpotencia perpetua , ha fe de efperar el tié r 1 j 
y derechos nueuos ,como lo dizeSanilo Tho. po detresaúos,como fe determina en derecho^ ^•,3U^a 
masen el lugar citado . Verdad es , que no ay loenfefu Sando Thomas. Y en el efpacio de ef. p , ? £ ~ 
lugar, ni capitulo ninguno en todo el t i tu lo , tostresaños con buenafe, y licitamente pueden S j ^ ' . ^ ' 

defrigidis,5c maleficiatis, rino en el lugar ci- tenercopulacarnai paraexperimentarfu poten-
tado. 

, L a d u d a e s f i e l m a l e a c i o í o . r e u i e n e a l m a . S ^ ^ ^ 
tnmomo ya celebrado de fuerte , que a y a per- l o qual puedenped.r v pagar el debuo conniaT 
petuiimpotenciaparala copu.a^i haze nullo La dudaes, quando Yo dtshaze el m a t r i S ó 

elmatrimomo,queprecedió. Larazon aedudar por dmaieficio, jazgandolor.nfi l-drH4 v T í 
es,porque ü antecediera hiziera el matrimonio tal fe cafa con otra, íxte halla á a * y • 
inaaUdo:luego fi fe figue haze ei milmo eifedo, para otra fi ha de boiuer a hVnmerí 
porque en el matrimonio üempre h a de auer « rDi^o Jo nrimf ̂  K *\ c '• r 
L i b a c i ó n a copula carnal. En e í í U i ñ i c u l t a d W ^ S i ^ í ^ ^ ^ 

Sylueih-oenellugarcitado refiere algunosDo- nentodosl?s Doclores. u l S S ' ^ ^ 
Qores i que tienen queannulia el matrimonio, tener copula con la fegunda , noes ' r cC ,^ ' 

ningunamaneradeshaze el matrimonio, c o m o primera tuuo c o p k l a carnal con o t r a m ^ e T v 
no k deshaze la impoiccia para la coPula,qfobre ¿ e ^ u e s eiiaua impotente para la p d ^ ^ l í 
uiene al matrimonio.Eftafentencia tienen todos parala fegunda. r ^^^^yyno 
l o s Doaorescitado3,particularmente Sylueftro, ^Digo lo fegundo^ enelcafodela L d a r v - i 
La razón es,porque el matrimonio , aunque no tendicíle tener copulacé iaprim^ra M K ¿ E Í 
fea confummado , no fe puede deshaz^ , ímo es mentar fu potencia y h a l l a í f e , q u c puede t cne í co 
porhpro^sionfolenne. Pulac^dla ,hade b o i u e r a l t a i m L n m o ' ^ 

5 ^ raZOn f duaar !e,ha de rerí,0nder t CS'P0rClue en£on"s cs ̂ í a * S n , « f f i é 
es diírerente cofa antes aei matrimonio , o ucf- rtaqueeitalirapedin^ncoeratemDn 1 " 
puesdel matrimoniO,como queda declarado ar- rime el matrimonio P0^i ,y no d i 

potencia parala copula ay. algunas difierencias c6 la fegüda,y efperiméto n tenitnnrl J 
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pues confio que tenia potencia para la copula. 
«0 Digo lo q u a r t o . S i hizo voto f o l e n n e de reli 

gió}no e f t a obligado , ni puede boluer a la mu 
ger,porq el v o t o í b l c n e dirime y deshaze e l ma 
t r i m o n i o r a t O j q u e n o e f t a c o n f u m m a d o :y: en el 

tal cafo no efta confummado. 
^jDigo lo quinto,!! fe ordeno de facerdote,y 

quiere páííar a l a religión no efta obligado a bol 
uerala muger porlarazonhecha,pero fino quie 
repaflar a lareligion , í le l lapide al marido efta 
obligado a voluera ella, porque el orden facto 
no deshaze el matrimonio,aunque no feacófum 
mado.Pero aduiertafe, que íi l a muger no le pi
de , puede eftarfe en fu minifterio fagrado, y íí 
ella quiere viuirapartada,efta obligada a votar 
caftidad. 

«RDigolofexto,fi la muger defpues de deshe
cho el matrimonio fe cafaífe con otro,y el facer-

'dote,que antes era fu marido,fehallaffe que tie
ne potencia no puede eftar con el marido fegun-
d o , porqueesclaro queeltal impedimento fue 
temporal,y por configuiente,que el primer ma
trimonio fue valido,y que no fe deshizo poror-
denarfe de ordenes mayores. O tracofa feria, íi 
yafueíTereligiofo proíeíft^porque entonces ella 
podría eftarcon el marido fegundo ratificando 
de nueuo el fegundo matrimonio, porque el ma 
trimonio que hizo antes que profeíTafle el mari
do primero,no fue valido. 

^ La fegunda difficultad es, fies licito pedir 
al maléfico, que deshaga el maleficio. La razón 
de dudar es,porque licito es pedir vfuras al vfu-
rario,como fe d e t e r m i n a por los Dodores , y lo 
diremos abaxo : luego también fera licito pedir 
efto,porque es la m i f m a r a z o n . En efta difficul
tad laSumma Angélica tiene fer licito, y. lo mif-
mo tiene Aureolo. 

f D igo lo primero,que en ninguncafo es licito 
pedirle,que quite el maleficio por maleficio. Ef
to enfeña Cayetano,y efto enfeñá todos los Do 
¿lores. La razón es: porque'noesiicito pedir a 
vno lo que el no puede hazer fin peccado: porq 
de otra fuerte feriaconcurrir al mifmo peccado, 
y deshazerel maleficio,por maleficio nunca pue 
de fer licito:luego nuncaes licito eño.Efto fe en 
tiende, aunque no efte aparejado parahazerlo, 
porque fi no efta aparejado pecca por dos t í tu
los,lo vno porque lo folicita y efcandalíza,y pro 
noca a peccar lo otro pecca el peccado de malefi 
cio:y fi eftaua aparejado no pecca mas,que por el 
vn t i tu lo , 

f Digolofegundo,fi el maleficio tiene díuer-
fos m o d o s para deshazerel maleficio,y entre 
ellos ay algún modo,quefea licito:Hcito feratá-
bien pedirle,quc quite y deshaga el tal maleficio 
por el modo licito. En efto conuienen todos los 
Doatores.La razones ,porque le pide loque el 
licitamente puede hazer,luego no es peccado 
ninguno. 

f D i g o !o tercero,fi fe ciertamente , que tiene 
medioslicitos,y i l l ic i tos ,noe3 peccado ninguno 
pedirle remedio. Efta refolucion tienen muchos 
hombresdo(ftos,y a mi me parece cofa cierta. La 
razón es,porque yo le pido lo que el licitamente 

F r a y P e d r o d e L e d e í m a , 

puede hazer. En el talcafovfo del peccado del 
otro, y no concurro có el a fu peccado , porq yo 
no le pido,q lo haga por medio illicito. A la ra
zón de dudar fe refponde , fer licito pedir al vfu-
rero lo que el licitamente,y fin vfuraspuede dar 
pero en nueftro cafo no puede licitamente dar re 
medio al maleficio,fino es con peccado , confor
me a lo dicho en la primera conclufion,y aníi no 
es licito. 

«H La tercera difficultad es,fí es licito v farde al 
gun remedio para quitar el tal maleficio. 

^[Digo lo primero, queeslicíto vfardelos re 
mediosdeterminadospor lalglefia , qualesfon 
los que fe ponen en derecho . Losremedios fon 
confe(Tarfe,y llorar fus peccados , dar limofnasy 
ayunar,y rezar, y vfar de los exorcifmosde la 
Iglefia,que ay para efte e í feño. 

^yDigo lo fegundo , que fi no fe puede quitar 
el maleficíojfino es por obra de peccado mortal 
no es licito quitarle:como ya queda dicho, 

^[Dígo lo tercero,que fi alguno conoce lacau 
fa natural de tal maleficio,y impedimento, y de 
las ligaduras puede muy bien , quitar la tal cau-
fa,porque entonces el remedio es natural, y aníi 
es licito ponerle. 

C a p . X X I . D e l i m p e d i m e n t o d e l a f u -

r i a , o l o c u r a . 

PRimeracócluíio,fi la furia,o locura fe figne 
al matrimonio q auia fido valido no desha 
ze el matrimonio,q precediojOrafueífe ra

to , y cófumado,o tan folaméte rato. Efta cóclu-
fióenfeñaS,Thomas,y todos fus dicipulosy los 
DoaorescoelMaeftro,particulai-netcSoto,yto 
dos iosIuriftas.Prueuafe efta cóclufion. L o pri
mero del derecho en el qual fe determina efta 
verdad.Lo fegúdo fe prueua có razó porq el ma 
trimonio de fu naturaleza es índífibluble,y no fe 
puede deshazer,fino es por la profefsíon folenne 
de la religió-.luego por la furia, que fobreuiene al 
matrimonío.no fe deshaze el tal matrimonio. 

^[Segunda concluGon,fi la furia,o locura ante 
ceden al matrimonio, de fuerte que no tiene vfo 
de razón el matrimon¡o,que fe figue no es vali
d ó l e fuerte que el matrimonio,que fecontrahe 
no teniendo vno vfo de razón no es val ido, por 
fuerza y virtuddelderecho natural. Efto tiene 
S a n á o T h o m a s y el Maeftro Soto, y todos los 
Doftores citados.Prueuafe lo primero del dere
cho en el capitulo,cum dileflus, y en el capitu
lo , nec furiofus, en losquales fe determinaefta 
verdad.Lo fegundo feprueuaconrazo,porque 
para contraher matrimoniojes neceflario legi t i 
mo confentím¡ento,y el que efta fuera de juyz ío 
no puede tener legitimo confentimiento. Luego 
no es valido el matrimonio. Efta razón conuen-
ce,que el tal matrimonio es írrito,y nullo por de 
recho natural. 

niTerceracóclufi5,fiel furiofo tiene lucidos in 
terualos y fe cafa quando tiene juyzío validoes 
el matrimonio. Efto enfeñaS. Thomas, y todos 
los Dodores citados.Larazon es, porq en el tal 

cafo 
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cafa. cafo tiene juyzio y razón al tiempo, que fe c: 
luego puede tener legitimoconfentimiento. 

S f L a difhcultad e s , quando vno tiene,lucidos 
interualos}e(to es que a tiempos tiene juyzio , y, 
en otros tiempos eíla l o c o y furiofo , y al tiem-
po,que tuuo juyzio verdaderamente quifocon* 
traherconMriria,y el confentimiento fue legiti
mo,pero e l contrato fe celebro al tiempo que effca 
üafuriofo,y fuerade fi.Ladudaes,fi el tal matri 
monio es valido.La razón de dudar estporque íi 
vno a l tiempo que teniajuyzio pidió algún facra 
mcnto,validofe.rael facramento,íifeJedan quá-
do por la enfermedad ella fuera de fi^íi vnofe có 
feíTb,quandoefbauaenjuyzio, file abfueluenef-
tando locovalida fera la abfolucion,luego lo mif 
mo feradel matrimonio. 

^[ A eíla d u d a fe refponde, que el matrimonio 
no fera valido. Eílo enfeñaSando Thomasen la 
folucion del primero y con e l todos los Thomif-
tas. Larazon es lamifma, porque al tiempo del 
contraherha de tener legitimo confentimiento, 

*¡ A la r a z ó n d e dudar fe refponde con Saníto 
Thomas , que e n todos los demás facramentos el 
que recibe el facramento fe ha pafsiue, y anfí baf-
ta,que tuuieflíedifpoílcion antes de eflarloco , y 
que al tiempo que recibe el facramento no ponga 
oblbculo , n i impedimento a l facramento. Pe
ro el que contrahe no folamente recibe el facra
mento d e l matrimonio,fino también esminiilro, 
que concurre adiuamente , y aníi es neceífario, 
que tenga adual confentimiento,quando fe cele 
braei facramento particularmente,que es contra
to ciuil,para e l qual fe requiere el tal confentimié 
to como enlos demás contratos. 

^Quartaconcluí ion: Si marido y muger eftan 
Jocosy cayeron en la locura defpues de cafados, 
hafede dar orden que fe aparten halla que ten
gan juyzio procurando , que no tengan copula 
carnal. Eílaconcluíion enfeñan communmente 
losdifcipulosde San£to Thomas en el lugar cita 
do. Larazones porque de latalcopula fe podria 
feguir,que nacieffe algún hijo, y el tal hijo no fe 
podriacriar commodamente teniendo femejan-
tespadres:luegoneceííario es apartarlosy p r O c u 

rasque no tengan copula carnal. 
Ladifficultadesjílprocurar que los talesten 

gan copula carnal, paraque tengan hijos,ydef-
cendenciaferapeccado mortal. La razón de du
dar es , porque latal copula es licita y fanda, 
porque es matrimonial : luego no ferapeccado 
mortal. 

^ A eíla difficultad fe refponde fer lo mas cier-
to,que es peccado mortal. An f i lo enfeñan los d i f 
cipulosdc Sando Thomas. La razón es,porque 
de latal copula de fu naturaleza fe figuelamala 
crianza de los hijos. De lo qual fe refponde a la ra 
zon de dudar,que la copula carnal entre los cafa
dos es Hcitaquando tienen juyzio , ydiferecion 
para criar fus hijos,y quando no tienen juyzio la 
copula en ellos no es peccado mortal, pero en los 
que hazen diligencia para que tengan la tal copu 
la es peccado mortal por la razón hecha. 

*I De la reíolucion deña dudafe refuelueotra 
difficuitad,íiespeccado mortal juntar doslocos 

1 ° ? 

carnalmente,no eftando cafados.Larazon de du 
dar es,porque ellos no peccan mortalmente: lue
go el que es caufa que fe junten y haze diligencia 
para eílo no es caufa de peccado,y por coníiguié 
tenopecca. 

^ A eíla duda fe refponde,que es peccado mor
tal .Eí to tienen communmente todoslosdifcipu 
losde SandoThomas,y todos los Dodores por 
larazon hecha. 

^ A la razón de dudar fe refponde,que la copu 
la carnalen loslocos noes peccado mortalrpero 
es copula de la qual de fu naturaleza íe fvgue de-
trimentoal h i j o , quepuede nacer , yporeífoel 
que tienejuyzio,y laprocurapeccamortalmétc. 

1f Quintaconcluíion. Si vno de loscafadostu-
uierejuyzio,y noay efperan^q concibira,o no 
ay peligro de abortaren el tal cafo la copula car
nal no parece fer pcccado,ni el procurarla.El exe 
ploes,li la muger tiene juyzio,y dexa,que elma 
rido,que no tiene juyzio,tenga copula con ella,o 
Jo procura en el cafo dicho,no es peccado ningu 
no. Eíto enfeñan communmente Jos difcipulos 
de Sando Thomas.La razón es,porque en tal ca
fo tiene copula con fu marido.y no ay peligro nin 
gum^y no feíigue malacrian^adeloshijosduc-
gono es peccado. 

^ Sexta concluíion. Si la muger fuere loca re
gularmente es peccado la copula carnal ííayef-
peran^ajque concibira. Eílaconcluíion enfeñan 
los difcipulosdeSando Thomas. La razones, 
porque regularmente aura peligro de abortanlue 
go Ja tal copula fera iUicita. 

^La difficultad es,fj los que tienen lucidos in
térnalos peccan contrayendo , aunque fea valido 
el matrimonio,íi fe celebro , quando tenian juy
zio.La razón de dudar es,porque el vfo matrimo 
nial no fera licito entre los tales,principalmente, 
íi la muger esfuriofaporaue no podria auer bue 
nacrian^ade loshijos : luego el matrimonio en
tre los tales tampoco fera l ici to. 

^ A ella difficultad fe refponde diziendo,lopri 
mero,que no esinualidoelcontraher.larazon es 
Ja ya dicha : porque tienen bailante juyzio para 
tener confentimiento. 
/ <|] Digo Jo fegundo,que íi eJ furiofo , que tiene 
lucidos intérnalos contrahe matrimonio al tiem 
po que tiene juyzio haze algunainjuria almatri-
monio,porque no es idóneo para criar bien Jos h i 
jos : y íi eJ varón y Ja muger frequentemente ca-
yeílen en Ja Jocui a,pienfo que feria peccado mor 
tai el contraher.Anfi lo dize el Maeítro Soto:por 
que no ferian aptos para criar bien fus hijos. Ver
dad es,que el Maeílro Soto modera eíle dicho,di 
ziendo,que fe entiende,fino fueífe,que por otras 
perfonasconjundas, como ion parientes,o ami
bos pudiefl'en criar bien loshijos.Pero eíla mode 

ración no mfe parece muy apropofito j o r 
que los padres fon los que han de cuydar 

de la crianza de Jos hijos,eílo es lo 
que pide el matrimonio de 

íu naturaleza. 

( . < 0 
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Ara intelligencia defta materia fe ha de ad' 
uenircon Saado Thomas , y todos fus 
difcipulos que el incefto con la parlen* 

ra de la muger íe pone impedimento del ma
trimonio por razón de la affinidad que caufa, 
y fegun erta razón pertenece al impedimento 
de afWidad del qual fe ha tratado, pero porrazo 
de la culpa fe pone también impedimento del ma 
trimomo aunque de diff-rente maneraquc laaffi. 
nidad Eí tofuppuef tofehadetra taraqui de l im 
pedimento del incefto en razón de culpa. 
• ^ Primera conclufion. El que comete inccílo 

con iaparicntade fumuger f i fe muere lamuget 
no puede caf-rfe jamas y f i fe cafa pecca , pero es 
valido el matrimonionio.De fuerte que el tal in-
cefto es impedimento para contraher,pero fi con 
trahe valido esel matrimonio. Efta conclufion 
tiene Sando Thomas y todos fusdifcipulosenei 
lugar citado y el Maeftrode lasfentencias y Soto 
yiSauarro y Couarruuias. Prueuafe lo primero 
del derecho en el capitulo i .y 4- deeoquicogno 
ui tconfanguineávxor is . Lo fegundo fe prueua 
porque es indecencia grande que el tal fe cafe, lúe 
go conuenientecofaes que el talinceílofe» impe 
oimento que impide aunque no ditime, 

«B La duda es , fiel varón defpues de muer
ta la muger comete incerto con vna parlen* 
ta de fu muger muerta fi queda impedido para 
contraher. £1 Vlaeítro Soto , en el articulo pri
mero citado, aize,que no.l.arazones, porque ef-
tos impedimentos,como ion odiofos en derecho 
ir han de rc¡tringir,y los derechosno dizen,fino 
qae viuiendo fu propria muger , luego aísi fe ha 
de.entender. OtrosTheoiogosy luriltasdudan 
defta aifñcultad, 

^ A eftadifñca'tad fe ha de refponder,que fin 
duda queda impedido para contraher. Prueuafe 
del derecho , en el qual exureíiamente fe deter 
minaefto La razón es man fieíca,porque lo mif-

Ca.tranf- rnoesdel que cometeefte peccado viuiendo fu 
miüx de propriamuger,omuerta:porque fiempreesincef 
eo quice to.Deloqualferefpondealarazondedudar. 
gnouit co ^ Segunda códufió.Cierta cofa es q es peccado 
fáguíhcl contraherconfemejanteimpedimento. Ello tie-
yxona. nen todoslos Doctores. La razónesrporque co

mo queda dicho arriba, contraher impedimento 
aunque tan folamente impida es peccado. D é l o 
qual fe ha de ver lo que queda dicho ai principio 
de los impedimentos. 

1¡ La duda es.Si el incefto, que fe comete con 
la p3ricnta,y co'ifanguinea propria impida el ma 
trimonio.LarazOnde dudar es,porque no ay tex 
to ninguno,en el qual íe diga , que el incefto con 
lapr jpriaparirnta fea impedimento , porque to
aos los derechos hablan de la parient/i de la mu
ger , luego el tal mcefto no impide el matrimo-
nio. Eiko fe confirma porque el incefto nofepo-
ne impedimento del matrimonio por la grauedad 
dsjptctado , porqu; otros mas grauespectados 
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ay aun de carne.Ponefe impedimento por Is affi* 
nidad y injuria,que fe haze al matrimonio, y eíto 
no lo ay en el inceüo cometido con la propria pa 
rientarluegoel tal incefto no impide el matrmo 
nio. En efta difficultad algunos DoSorcsenfc 
ñanjque el talinceuo noesimpedimer.to, aun im 
podiente. Efta fenteneia parece que tiene Sando q< Tho ' 
Thomas,y tienelaSotoy Sant AntoniriO,y Sy 1- joco 
ueftro,y Alciato citado por Nauarro,y otros Do Sót.in 
¿tores.Eftafentencia es probable, 

^ A eftadudafe refpcnde, fer muy mas proba-
ble,queel inceftoconlu propriaparientaesimpe 
dimento del matrimonio , que impide, y nodiri* 
me. E f t o tiene Nauarro y o tros Dolores que el 
c i ta , y entre ellos fanormitano , y efta tiene la 
fummaAngélica,y communmentelos Canonif 
tas Prueuafe lo primero del derecho en el qual le 
determina c f t o . L o fegundo fe prueuadeeíi ilode ^ 
lacuria Romana. Porquequandodifpcnfa ,que Nau . loc, 
los parientes, que tuuieyon copula fe puedan ca- citat> 
far , fuele poner vna claufula^ue muertoel \ no Sum.An-
dell03 ,el quequedareviuonole puedacafar mas, célica v, 
luegofcñales , que el derecho tiene porimpedi- rnceftuai* 
mentó el incefto c o n la prof-ria confanguinea. § , 
Lo tercero , porque el incefto con la parenta de £ a ^(juo 
la muger íe pone impedimento del matrimonio, 
per la grauedad del pcccadcy mas graue pecca 
do es el incefio con la propria j arierta,luego fe-
ra impeaimento que impide el matrimonio. Ad- v 
uiertafeloprimero,qucalgunos authoresdizen, tjs# 1 ^ , 0 , 
que aunque fta aísv c o n f o i me a derecho , pero la ^ (c.íiquíj 
coftumbreefta en contrario , y que anfi ya no es v iQuá. ' ' : 
impedimento.Efto dizeel Maeftro Sotocnellu ^ t 
gar citado:pero lo contrario es mas íeguro.Lo fe 
gundo fe ha de aduertir que dizen communmen-
te l o s D o ñ o r e s , queel Obifpo puede difpenfar 
en el inecíto con la parienta de la muger,deípues 
de contrahido el matrimonio, de fuerte , que no 
feaimpedimento para pedir el debito conjugal, 
Anfi lo tiene Soto y cita a Paludano , ySyluef. 
tro, La razón es^orque en eftos cafes no parece, 
que eftareftnftoel Obifpo porelSummo Ponti 
fice.Y Cayetano y otros Doñorcscommunmen 
te enfeñanqueen elinccP.ocon fu propria paric-
ta,)- en losimpedimentosquc impiden, y nodi r i 
menel matrimonio podramuy bien difpenfar el 
Obifpo.I.o mifrmj tiene Nauarro en el lugar c i t a 
do.írl qualdize,queen el impedimento de nuef-
tra duda puede y deue difpenfar el Obifpo , fi fe j^uaf. ía-' 
teme incontinencia. Y a efte propofito trae Na- jvian. ca, 
uarro muchas cofas, diziendo , que no efta en e l j t .nVf* 
vfo pedir difpenfacicn para efte impedimento. ^6\cou. 
Vcafe Couarruuias , y Veracruz. A la razón fup'^.de 
dedudarfe ha de refponder , q u é d e l o s dere- cre' pt2. 
choscitados ce níla tener «azonde impedimen- njtfj 
to eltalincefto y efto por la grauedad déla cul- yeracruz 
pa : dé lo qual fe refpcnde a la razón de dudar, ^ fp^cjilj 
y también a la confirmado, P e r o adui-n afe,que conitiaa. 
dondeno ay coftumbredf pedir difpenfaciondel p . j J«0 
tal impedimento , no fera peccado cafaiíe con el 
tal impedimento, porque lacoftumbre ha quita
do la^uerca d' la le^ :pero donde vuiere coitum-
bre y tuuiere fuerga el tal impedimento íerapeca 
docafarfe con el tal impedimento» 
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i.art : . 
Caie. v; 
matrim» 
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inacrim. 

Sot.loco 
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ar. i .Syl . 
verboma 
t r i . ^ v l t i 
mo» 

Panorm. 
in c, lite-
risdeprse 
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8: remif-
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Manuel 
Rodrig. 
r o . i . fuá: 
f u m m K » 

c. 2 : 7 . 0 0 

í.ca-hi cr 
go& c.íí 

f Toda viaqueda duda,íi donde ay cofhuinbre 
de pedir difpenfacion, fera peccado morcal con
traer fin pedir difpenfacion. Enefta difficultad 
Nauarro,y Caftro y otros Doftores eníeñan,que 
es peccado mortal. La razón deilos authores es, 
porque es ley déla Igleíla , y la materia parece 
graue,Cayetano tiene,que tan folamentc es pec
cado venial , porque le parece que la materia no 
es tan graue.Efta fentencia parece mas probable, 
y mas conforme a razón. 

La fegunda difficultad esj íi elincefto con la 
propriaparientaimpide la petición del debito co 
jugal defpaes de contraydo el matrimonio,La ra 
zon de dudar es , porque es impedimento para 
contraer el matrimonio : luego del'pues de con
traydo fera impedimento para pedir el debito 
conjugal.. AigunosDoí to res tienen que impide 
la petición del debito, y conuencele con la razón 
hecha. 

^[Aeíladudaferefponde, que no impídela pe 
ticion del debito de fuerte,queno especcadonin 
guno pedir el debito en el tal cafo.Efto enfeña el 
MaeflroSotOjy cita aSylueftro.Larazonesrpor 
que en todo el derecho no fe halla,que impida la 
petición del debito conjugal, 

«¡j Alarazondedudarfeha de rerponder,que 
aunque el incefto conla propria parienta impida 
el matrimonio,pero no ledirime;por lo qualdef 
pues de contraydo el matrimonio no impide el 
vfo del matrirnonioj La tercera difficultad es,íl 
efta pena,que fe incurre por el incefto con la pro 
priaparienta, que eseílar impedido paracontra-
her matrimonio,fe incurra luego antes de la fen-
tenciadel juez,o fi es neceífariafentencia declara 
tiua del juez. La razón de dudar es,porque otras 
penas no fe incurren hafta verfentenciade juez; 
luego tampoco efta. Panormitano , y otros Do
lores tienen, que no fe incurre haíla la fentencia 
del juez. 

A efta duda fe refponde , fer mas probable, 
que eltalimpedimento fe incurre luego,antesde 
lafentenciadeljuez.Eftotiene Sylueftro enellu 
gar citado, Pru?uafe,porque los demás impedi
mentos , que fe incurren por delidlo feincurren 
luego antesde la fentencia del juez , como con-
fta de todos impedimentos : luego lo mifmo fe
ra deft¿. 

5[ A la razón de dudar fe refponde por agora, 
que las penas priuaciuas feincurren antesde la 
fentencia del juez,como fe vee en ladefcommu-
nion,y irregularidad : y eftosimpedimentos fon 
penas priuatiuas. 

y Tercera conclufion. El que fe cafa convna 
monjaqueda impedido para el matrimonio, y el 
tal impedimento impide,pero no dirime,de fuer 
te que el tal peccacarandofe:pero fi fe cafa valido 
es el matrimonio.Efta conclufion tienenalgunos 
Do£tores,entre ellosEray Manuel Rodr íguez . 
Prueuafe efta conclufion del derecho , en el qual 
efta ex preíí amenté determinada-La razón es,por 
el deli(rto,y graue pecado>que es cafarfe con vna 
teligiofa,que esefpofade Chrif to. 

CVuirta conclufion. El que mata afumuger 
adultera con fu propria authoridad particular. 
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que da impedido para cafarfe con otra,pero no es 
impedimento dirimente': de fuerte quepeccaca-
fandofe con otra , pero el matrimonio es valido. 
Efto enfeñaFray Manuel Rodr íguez enelmif-
mo lugarconclufion ̂ . Prueuafe del derecho. 
La razón eseldeli¿lo graue, que cometió matan 
do a fu propria muger. Aduiertaíe,qiie fi mato a 
fu propria muger adultera con authoridad publi 
ca,no incurre el tal impedimento: porqueen rea
lidad de verdad en el talcafo no pecca matadola. 

y Quinta conclufion. Aquel, que por malicia 
baptiza a fu hijo proprío para effeQio de contra-
her parentefeo efpiritual con fu muger,efta impe 
didopara contraher con otra,pero no es impedi
mento dirimente,de fuerte que es peccado caf r-
fe}pero fi fe cafadefpues de muerta fu muger,vali 
do es elmatrimonio.Efto enfeña el mifmo author 
conclufion. 8 .Prueuafe del derecho,La razón es 
lamifma.Eftofe entiende,quando lo haze por ef 
te fin particular , porque fi lo haze con otro fin 
aunque no puede pedir el debito a fu muger fin 
difpenfacion , pero muriendo ella fe puede cafar 
con otra.pero efte impedimento,no dirime elma 
trimonio. 

^jSexta conclufion. El que mata a vn facerdo-
te,queda impedido para cafarfe,pero efte impedí 
mentó no dirime el matrimonio,Efta conclufion 
con todas las tres paííadas tiene la gloífa.Prueua-
fe efta conclufion del derecho en efte capitulojen 
el qual fe determina efto.Larazon es la grauedad 
defte delido. 

c, admo.' 
¿ z . q . i . 

el de eo 
lO.q. 1» 
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l a e d a d . 

Rimera conclufion.Hilando en derecho na 
tural íolamente fe requiere,que los contra
yentes tengan vfo de razon,paraque el ma

trimonio feavalido.Efta conclufiontieneSanfto 
Thomas, y fus difcipulos. La razón es, porque 
eftando en derecho natural folamente íe requiere 
libre confentimiento , el qual pueden tenerlos 
que tienen vfo de razón.De lo qual fe figue,que 
entre los infieles feria legitimo matrimonio,aun
que no tuuieííen el tiempo determinado por la 
Iglefia , filos tales infieles tienen vfo de razón 
porque eftos tales no eftanfubjetos alas leyes de 
la Iglefia. 

^ Segunda conclufion.El tiempo legitimo pa
ra contraer mstrimonio eftando en derecho pofí-
tiuo humano,en el varón es , que fea de catorze 
anosjy enlamugerque feadoze. Efto enfeña el 
Maeftro,y los Doctores, particularmente Soto, 
y los luriftas,y Sylueftro , Couarruuias y otros 
muchos.Prueuafe delderecho,enelqual fe deter 
mina efta verdad , como fe vee en el capitulo, 
quod fede,defngidis , 8cmaleficiatis,y en otros 
muchos textos,que fe traen en el tratado de ma
trimonio.De todo lo que fe dize en aquel lugar, 
y de los derechos,que fe alegan fe colige clárame 
te,que es impedimento no folamente, que impi
de,fino que dirime el matrimonio. 

)j¡La difficultad es,quando fe anticipa elvío de 
la razón, 

Glof. ca: 
qui pref-
byterúde 
poeniten-
tijs & re» 
mifsioni-
bus. 
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l acazon .an tcsdcáque l t i empo/ i reavs l idoe lma 
tiiaioubjeaanc.oendenchopofitiuo. De fuer, 
te^uees la cluda/i !a malicia ó la prudencia pue 
defuplir la faltare la eded. En eiTradifEcuitad 
elMaeí t ro Soto cnel lugar citadoenfeña , que 
nofe atreuetiaa dczir que el tal es verdadero 
inatrimomo,fino vuieíTe auido copula carnal, o 
finofaeífenidóneos parala copula, Eriafentécia 

Svlu vér tiéheSyltieílr.o. 
bomatri. 11 A efladifficultadri rfifpondcque anupare-

cer efta fentencia es la verdadera.La razó es,por. 
' que no ay texto que diga lo contrario , ni lo per-

mita,y todo el derecho clama,que los contrayen 
tes han de tener la tal edad:luego eíío es neceíTa-
rio. Y ella fentencia tiene Couarruuias enel lugar 
citado,y otros muchos Doftores.De lo que toca 
a los defpoforiosjaunque fe contrayan antes de la 
edad legitimado ay tanto inconueniéte: porque 
jos delpoforios por muchos caminos íepueden 
deshazer. 

C a p i t , X X I I 1 I . D e l i m p e d i m e n t o d e l a 

d i f p a r i d a d d e l a r e l i g i ó n . 

|Rimeraconcluf¡on. Certifsimacofa es,que 
•la difparidad de la religión es impedimento 
que dirime el matrimonio que fe íigue , de 

fuerte que íi vn fiel baptizado contrae matrimo-
nioconel aue no loes,no esvalido el matrimo-

_ i n io .Ef loenfeñaSandoThomas ytodosfusdif-
D . T h . í n cipUi0SjV elMaertro,vlosThcologosconel,par 
áddi /á 9 ticularrnente Soto,y Graciano,^/Sylueftro , N a -
a r t . i . uirro>y Couarruuias, y otrosluriftas. Prueuafe 
^ i f t . i n . ^ . . cftaconcludondelvfocommundela Iglefia , y 
d i f . 5 9 . <4e |a commun ccílumbre , laqualtiene fuerza 
So t . q . i , de ley.Eílo fe guarda en toda la Iglefia Catholi-
Graciaan ca)y pareCfi qUe el Spiritu Sanfto tufeñoeíl:© a la 
Decret. Iglefíadefdc el principio della.En confirmación 
aS.q i . 3 c ^¿n^ verdad algunos Dolores fuelen traer el 
i . S y l . v . Derecho.Eílc impedimento dirime elmatrimo-
matruno. ni0 por inerva y virtud del derecho pofitiuo y hu 
niú. 8 . 0 . rnanoEcclefiadico/egun lamas probable fenté-
1 0 . Ñau. c¿a ) de lo qualfe hadevermitratadodematri-
in man'c. monio,donde íedifputaeílo extenfamente.-Por 
J i . n . ^ S . ]o qualel Summo Pontificeporaigun granbien 
Coua.fu- ¿o la república Chriltiana puede difpenfarenel 
per.4. De tal impedímento:porque es impedimento de de-
cretaüu recho pofitiuo.Aduiertafe,que fi el Summo Fon 
p.2. c.6» tifice difpenfa, el tal matrimonio fera valido en 
§. í a . c a , raZon decontraíl:o,pero noenrazonde Sacramé 
nonopor t0 ) porque el vno dellos no etla baptizado,y el 
t f t . cap. Baptifmo es la entrada para los demás ¡Sacramen 
caue, 8 . t03. También fe hade aduertir , que los defpofo-

l ' riosentrelostalcs tambienfon Írritos y nullos fí 
Trzd:. de foaabfoiucos,y hechosílncondición , fielPapa 
Matrimo clifpcnfare.La r a z ó n e S i p o r q u c e l matrimonio no 
P'í ' í-0' , es va¡ido:luego tampoco losdefpoforios abrolu-

tos que fe ordenan al matrimonio.Los condicio
nales íi el Papa dirpenlare fegun probable fenten 
cía fon validos,como dize Soto y Sylueí l ro , de 
lo qua! queda dicho arrib?.. 

Segunda conclaílon. El matrimonio devn 
fiel baptizado con vna muger bap£Ízada,pcro he 

rege valido es,y nd es irrito y millo.EíTa concluí 
í i onen feúaSandoThomas y todos fusdifcipui 
los,y elMaeCtro Soto,y Sylueíbo en loslugares 
citados,y eíla es commun fentencia.En efía con-
clufionno hablamos del herege en qnáco eftadef 
comulgado,que de eflo dirafe en otra parte, fino 
del herege en quanto carece deEe.Píueuafe,pof 
que no ay Derecho ninguno ni coftumbrevfadá 
en la Igíeíia que irrite el tai matrimonio : luego 
valido es.Eílo fe confirma del Derecho enel qual 
fe determina efto. Aduiertafe que ay algunas ra-
zonespor Jas qualesel matrimonio del fiel con Capi'quá 
vna infiel,pagana,oIudiano fea valido pordere- to de di
cho pofitiuo,y el matrimonio de vn fiel con vna uoitijs, J 
herege fea valido. La primera es, porq el primer ~ 
matrimonio no podia fer Sacramento, porq co» 
'mo:ei vno fea infiel no baptizado , no es capa25 
deSacramentOjy era grandifsimoinconueniente 
que vn fiel fe cafaíTe no haziendo verdadero Sa-
cramento:pero en elfegundo matrimonio es ver 
dadero Sacramento , porque ambos fon capaces 
deSacramento , lafegunda razón es porelpeli-
gro de la Eetporqus en el matrimonio del fiel con 
la infiel ay gran peligro de laEe,pero en el fegun 
do no ay efte peligro , o a lo menos no ay tanto; 
porque el herege cílando baptizado efta fubje-
d o a l a l g l e í i a , y la Iglefia le puede compeler a 
JaEe. 

«[ La difficultad es,íi es licito que vn fiel fe ca
fe con vna herege. 

efta duda fe refponde ferpeccadomorta],íi 
lohazeafabiendas, ello enfenaSanfto Thomas,' 
y todos los T h o m í f i a s ^ entre ellos Soto. La ra
zón es por el peligro que ay de que fe le pegue la 
heregiaduego es peccado mortal grauifsimo, Ef-
to fe confirma porque el herege pecamortalmen 
te recibiendo el Sacramento de la Iglefia: luego 
el que fe cafa con la tal pecca mortalmente, por* 
que concurre a fu peccado. 

^ Lafegunda difficultad es , fi el cafarfecón 
vno que eftadefcomulgado hazc inualido el ma* 
trimonio. 

A efta duda digo lo primero que el tal matríJ 
monio es valido. Larazon es ,porquecomofedí -
ceen lamateriade excommunicatione,la defec-
munion nobaze,que la recepción,© el recebir el 
facramento fea inualido,fino que fea i l l ici to, lueJ 
go el tal matrimonio valido es. 

«iDigo lo fegünQO,que es peccado mortal con» 
traher nnatrimoniocon el tal,porque es participar 
en cofa fagrada con el defcomulgado. 

«pTerceraconcluíion.Entre los infieles ay ver 
dadero matrimonio en quanto es contrajo ratu 
ral,peronoenrazon de Sacramento.Efro enfeña 
SanftoThomas,y todos fusdifcipulos , y todos D.Th»iií 
lcsDodores,particularmente Fray Manuel R o . add.q, ^ 
driguez,Soto,y Nauarro y otros.Prueuafelo pri a r t . i . 
merodelcapituloGaudemus,de diuortijs ,don- F r . Mzn* 
de fe determina efiro. Lofegundo fe prueua con Rodri. in 
la razón de Sandio Thomas en el lugar citado. Sum. to.' 

«r Sigucfc lo primero , queentredos infieles, Sot.in.4.' 
aunque fcan de diuerfas fechas como ludio y pa- ^«1 P^Na. 
gano puede auerverdadero matrimonio , como inmsn.c. 
Ipdíze S á d o ^Thomas en el lugar citado, foltado t }¿ n » ^ ' 

eltcr. 
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el tercer argumento. Porque ninguna iftfideíL» 
• 1 dad es impedimento parainitaroannularel ma

trimonio. Verdad es que por ley poíí t iuade los 
mifmos infieles fe podría irritar el tal matrimo
nio. Podran los Turcos hazer ley,que el matri» 
monio que fe hizieííe con ludia no fueíTe valido. 

^ SigaeVe lo fegundo,que íi los ludioso infie
les íe cafaíTenen los lugares prohibidos por dere 
chodiuino , y natural el tal matrimonio no feria 
valido. Confíalo primero del Derecho , en el 

Ca.de iri qualfe determina efto. Lofegundojeprueua, 
(ideli.de porque el derecho natural y; diuino obliga a to-
(«líang» dos, 

Siguefe lo tercero,que fí los ^infieles fe con-
uicrten ala fe eílando cafados en la infidelidad,ca 
fados íe quedan fiendo Chriifcianos., La razón es, 
porque el matrimonio hecho enlainfidelidadfue 
verdadero matrimoniorluegodefpuesde ¿onuer 
tidos verdadero matrimonio fe qüeda,y verda
deramente elkan cafados. 

^¡Laprimera diffícultad es,íi dos infieles cafa-
dos fe condierten ala fe,y fe baptizan:fi luego el 
tal matrimoniotiene verdadera razón de Sacra
mento fin volueraconfentir denueuo. La razón 
de dudar es,porque en el tal cafo por el mifmo ca 
fo que fe baptizan es matrimonio entre fieles bap 
tizados : luegotiene verdadera razón deSacra-
mento. 

^jA eíladifficultad fe refponde que porbaptí-
«arfetan folamente el tal matrimonio no tiene 
verdadera razón de facramento quede graciacLa 
razones , porque el facramento déla naeualey 
hade ferfeñal fenfible , y en el tal cafo no ay nin-
gunaíeñal fenfible : lue'^onOay Sacramenvoque 
de gracia, 

1̂ A lar'azon de dudarfe hade refpondfcr,que 
puedeauermatrimonio éntrelos fieles baptiza-
cios,fin que fea Sacramento. 

«(¡ Lafeguntía difficultad es,fief{:os tales que fe 
conuierten a la fepueden hazer, que el tal matri-
monio fueíTe verdadero facramento. La razón de 
dudar por la parte affirmatiua es, porque eítos ta 
Jes pueden renouar losconfentimientcs^ y decía» 
rarlospor íeñales exteriores delate del parrocho 
y teíligos,y conforme a las leyes de la Iglefia,lue 
go en el tal cafo tendrá verdadera razón de facra 
men tó . En efba difficultad es fentencia de algu-' 
nos Doftores,quequandorenueuan losconíen-
timientosdelante del parrocho y tefligos tiene 
eltal matrimonio verdaderarazonde facramen
to . De fuerte que no luego en conuirtiendofe y 
baptizandofe tuuo verdadera razón de facramen 
tOjfíno defpues quando fe renouaron los coníen 
timientos y fe declararon. Efta fentencia fe pue-
dedeciarar convnexemplo devnaopinion pro' 
bable. El matrimonio que fe haze en aufencia, y 
por procuradores,tiene verdadera razón de con« 
traóio natural,pero no tiene razón de facramen
to,haflaq en prefencia delate del parrocho ytef-
tigosbueluen a renouar los coníentimientos.Ef-

Syl. ver, ta fentencia tiene SylueflrOjy algunos expofito» 
raatrimo res de Sanfto Thomas. Según efia fentencia fe 
nium. 8. ha de dezir que los talesque,fe conuierten a la fe, 
q. i cd .z eftan obligados a renouar ios confeintimientosy 
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contraher conforme a las leyes de la Iglefia. 
^yLa fegunda fentencia totalmente ^s oppaef-

taaefta,quelos tales fi fe conuiehen ala fe,aun
que mas renueuen losconfentimientos y fe cafen 
fegun laformade la Iglefia no hazen verdadero 
facramento de matrimonio,Efta l'entencia tienen 
muchos difcipulos de Sando Thomas , la razón 
es : porque ellostales aunque mas renueuen los 
confentimientos no hazen verdadero contra-
d o matrimonial,porque en realidad de verdad <íf 
ta ya hechoduego no puede tener rázon defacra 
mentó .Porque la razonde facramentoefta jun-
taconla razonde contrallo. Efio fe confirma: 
porque aunque mas renueuen los confentimien
tos y digan palabras para cafarfe,no ay nueuo có-
trafto de matrimonio , ni nueua tradición de los 
cuerpos ni nueuo lazo : luego noay contraólo 
matrimonial,y por confíguiente no ay razón de 
facramento. 

«fl A efta duda fe refponde que ambas fentencias 
fon probables por los authores que las tienen , y 
las razones que fe hazen en fauor de cada vna de 
lias. De qualquiera délas razones hechas en fa
uor de las fentencia fe puede refponder facilmen 
te a la razón hecha por la contraria fentencia. 

^fQuartaconcluíiün. El matrimonio de los in
fieles no fe deshaze, porque el vno dellos fe con-
uiertaalafe,y mucho menos fi fe conuierten am 
bos.Eito enfeñaSando Thomas,y todos fus d i f 
cipulos. lJrueuafe lo ^rimero del derecho que de 
terminaeflo. L o fegundo,porque la gracia y la 
fe nodellruyen la naturaleza, fino antes laperfi-
cionan como lo dizen todos los Theologos:lue-
go fiendo el matrimonio de fu naturaleza indifio 
iuble no fe hade deshazer, porque el vnooam-
bosfeconuiertanalafe. Aduiertafelo primero, 
que en el tal calo no efta prohibido por derecho 
diuino, que el que feconuierte a la fe permanez
ca conel infiel.La razón es,porque eldominiode 
fu proprio cuerpo le tiene toda viae;l infiel,luego 
el vfo del matrimonio conel tal y el permanecer 
con el no es prohibido porfuer^a y vir tud del de 
recho diuino. Aduiertale lo fegundo, que quan
do vuiereelperan^a de conuertir el compañero 
infielferaconfejo permanecer conel. La razón 
es,porque es medio licito , y puedefer occafion 
de vn gran bien , quales laconuerfiondelinfiel, 
luego es confejo5y afsi lo dize el Apoftol San Pa 
blo* Y tengo por cierto , que fi tuuieífe certif 
fimaefperan^a de conuertir el compañero infiel 
auriaobligacionde permanecer con elpor algún 
tiempo , y cjue elco caerla debaxo de precepto. 
Porque en el tal cafo la charidad y cortettion fra 
terna obligaría a otro quaiquiera , luego mucho 
mas obligara al cafaao , queelta obligado a amar 
masía la rauger. Aduiertale lo tercero que quan
do no ay etpcran^a de conuertir el compañero in 
fiel no hade permanecer conel tal. La razones, 
porque de la tal cohabitación mab fe puede temer 
peligro que eiperar la conuerfion: luego en el tal 
cafo no ha de permanecer con el. Por lo qual la 
Iglefia ha eíbblecido y hecho.ley que el quefe 
conuiertea laEefe aparté del compañero infiel; 
porque la Iglefia tiene attencionalp que regular 

y con> 
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y n i . a r . ? 

y coramunmenteacontece, Y no eslicitobazer 
contraeíl^s leyes,fino csendoscafos.Ei primero 
es^qaanao en hrtue tiempo fe efpera laconuer-
iionde!otro.El fegundoes quando no ícpuede 
a p a r t a r fin manifieílo peligro de muerte.Porque 
c f l r a ley humana no obliga có peligro de muerte. 

% Se^ta concluficn. Certifsimo es,queelfiel 
conuertído puede muy biendexar la muger in
fiel quanto a i a cohabitación aunque la tal quiera 
cohabitar fin i n j u r i a del Criador ; de fuerte que 
por r e c e b i r h Chriíliana religión el conuertido 
q u e d a libre de la obligación que tenia de cohabi 

D T h in tarc0n f u muger. Eí loenísñaSando Thomas,y 
adeí i q todosfusdifcipulosyentre elios elMaeftro So-

to . L a razón esrporqac el adulterio carnal quita 
Sot in.'t! í ao^^ga^ionde cohabitar y libra delía , y tam-
¿ ' *' b i tn de pagar el debito cenjugaljaunque no f e d e f 

* ° ' haze elmatrimomojy la infidelidad es vn adulte 
rio mayor y efpiritual; luego libcadeffca obliga-
cion.Aduiertafe que efteesprimlegioque conce 
dioChri í tonuef t roSeñora losquefe conuierten 
en fauor de la Fe,porque regularmente de l a t a i 
cohabitación a u i a peligro de la í - e . 

«j |Ladif i ieul tad es,quando elvnofeconuierte 
a la t e ,y elotro queda en la infidelidad^pcro quíe 
re cohabitar fin i n j u r i a y cótumelia d e l Criador, 
fi e n e l tal cafo f e d e s h a z e e l matrimonio quanto 
al vinculo.La r a z ó n de dudar es,porque e l que fe 
conuíer tea l a E e yfebaptizo,muereala vidapri 
m e r a , c o n i o d i z e S a n d o X a o m a s e n e l lugar cita-
d o : l u e g o q u e d a l i b r e n © folamente d e la obliga
ción d e pagar el debito conjugal,^/ de cohabitar, 
í i n o también d e l vinculo matrimoaiai. 

erAeíladifficultadel Maeftro Vidor ia enfeña 
q u e fe deshaze el matrimonio : tiene la en vnos 
elcrip-tosl'obre las addiciones.Eftamifma fenten-
ciatiened AuthordelEfpcjode los cafad o Sjy el 
Maeílro Soto. 

^ A e ' l a dudafc hadsdezir que e n ninguna 
manera fe deshaze el matrimonio quanto a;i vin
culo.Ettaescommunfentencia de t o d o s losDo^ 
doresarribacitados.Larazones, porque el ma-
t t i m o n i o de fu naturaleza es indifíoíuhle , como 
c o n f t a d e laScriptura y razón natural. Y no ay la* 
g a r d e lamifmaScripturaque affirme que ene] 
tal cafo f e d e s h a z e el matrimonio: luego no fe def 
h a z e . 

•yAduíertare,que e í l o f e entiende,aunquee] ín 
fiel fueffe viciofo,y moleílo a la muger como no 
le haga mal por la religión queprofeíTa. De lo 
quaife íigue que enel ta lca ío el que f e conuierte 
no íe puede luego cafar con otra. 

«j A ía razón de dudar fe refpende,que aquella 
escongruencia de Sánelo Thcmas para declarar 
•cIpriuiiegiG deChriuo , pero no conuence que 
•Juego el que fe conuierte y fe baptiza queda libre 
de las obíigacionts del derecho naturai,y aníi no 
queda libre del vinculo matrimonial. 

^S«;p.timaconclulÍon.Si el infiel no quiere co
habitar ün contumelia del Criador, porque dize 
blafpaem:as,y procuraboiuerlc a la infidelidad, 
en el talcafo puede el-ficlapartaríc y cafaefe con 
otra.Efto enfeda Sancto Tliomas,y todos-fus d i f 
cipulasenhc^tiúoncitadamei-.árticuio ^uin-

T r a a . d e 
matrim* 

Spe'c.con 
í u g . a . p . 
a . z 9 . S 0 . 

in^-.d.^p 
q . vnica 
art.^. 

to.Prueuafe lo prlmcrodel Derecho,en el qualíe 
determinaePca verdad,y todos losluriftasiotie. Cap.'quj 
nenanfi.Lciegundo fe prueua cenia autoridad tc.&:ca 
y tradición de la Iglefia que fiempre lo enfeña án gaudem» 
í i .Pero aduiertafe,que tres maneras de peccados dediuor, 
cuentan los Dodores que puede auer de parte ca.fi infi* 
del infiel, para que fe deshaga el vinculo matri- delis. j $ 
monial. La primera manera es,fi el infiel fe apar- q . i . 
ta de fuerte que no quiere cohabitar con el fiel, 
Lafegunda manera es , fi quiere cohabitar,pero 
concontumeliadelCriador, cftoesblafpheman-
do a Dios,o a Chri<"lo,ó no fuífriendo fus alaban
zas. Laterceraes , íí aunque no blafphema,pero 
con violencia y coaílion trae el compañero fiel a 
algún peccado mortal.De todo eílofe hade ver 
mi tratado de matrimonio. 

«¡[ T o d a v í a queda difíicultad,fi eslicito al in-; 
fiel que fe aparta cafarfe con otra. L a razón de du 
dar es , porque fi eftofueífe verdad d e fu malicia 
y peccado facariaprouecho que esapartarfe de la 
muger fiel que le es odiofa.En e f t a difficultad fe 
ha d e fupponer lo primero, que antes que fe d e s ^ 
haga ei matrimonio no es licito que el fiel que fe 
aparta fe cafe con otra. Efto es cierto j y fife cafa 
no vale e l tal matrimonio. La razones , porque 
aun el primer matrimonio no eña deshecho: lue
go no fe puede cafar otra vez porque dos matri
monios juntos no los puede auer. 

5J Lofegundo fe hadelupponer que defpues 
de deshecho el matrimonio que fe ce:ehro r a l a 
infidelidad, fí el infiel fe cafare otra v e z v a l i d ó 
ferael t a lma t í imomo , porque ya fe deshizo el 
primer matrimonio. 

Lo tercero fe hade fupponer , que íi defpuca 
de deshecho el matrimonio el infiel fe conuierte 
a la Fe puede muy bien contraher otro matrimo 
niofin peccar.Hflotambien es cierto. 

^Todaladifficultad es,fidefpuesdc deshecha 
el matrimonio eslicito al cafado i n f i e l antes que 
fe cOnnierta a laPccontraher otro matrimonio. 
AlgunosDodotesdizen , que no eslicito por la 
culpajque cometió apartandofe de la muger fiel, 
y en pena del tal peccado le efta prohibido fope-
nade peccado mortal el cafarfeotravez.Ertotie 
ne Alberto Magno,SantBuenauentura,Rícardo Alber.ín 
de Mediaullla,y la GioíTa/laqualfiguenlos l u d í 4.áif . i 9 
tas,;; el MaeO-roSoto. art:.<>.acl. 

^ A efta duda fe hadeterpondcT , que los Infic- Boaa. 
lesnofübjedcsalosprincipe« ChrifiianosHcita rad.d.p. 
mente en el tal cafo pueden contraher otro matri % .q.i.lví 
m o n í o ^ e r o los fubjedos a los Principes Chrifiia card.ead. 
nos, no pueden contraher otro matrimonio. La arti. i .q . 
primet-aparte fe prueua, -porque en el tal cafo no vit» Glo. 
cfla prohibido por derecho diuino «i humano el inCan. lí 
cafarfe fegunda vez defpues de deshecho el ma« itjfideüs»' 
trimonio. Luego licito es cafarfe. Que no eflepro i ? . q, U 
hibido por derecho diuino es cofa nororia, y que •Sot.d.civ 
r o lo efteperderecho humanóos cofa ciara jpor- q.vni.ar» 
quelos tales infieles no eftanfubjedos a IcsPrin ^.dub.i. 
cipcf.Chriftianos nía las leyes y mandatos-de la 
Iglef ia 

-̂ 1 La fegunda parte fe prucuadcl vfo y cofium 
.bréemela í g l e f i a q u - " t i e r . ^ f u T c a d e ley laqualpro 
h ibe i^ t a i t í n i e t r iu ion io? a ios tales infieles en 

pena de 
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del pecca Jo que cometen contra la ley natu 
,1 del matrimonio. De fuerte que aunque no ay 

texto que lo diga ay vfo y coftumbre como lo af 
firman todos losTheologos,y luri l las. 

f Toda via queda difficultad porfuer^ade que 
derecho Ce déshaze el matrimonio en el tal cafo, 
y quando fe deshaae. 

A eí'ia duda digo lo primero que fe deshaze 
por el beneplácito deChriflo , que difpenfaen el 
talcafoenladiíl 'oíubilidad del matrimonio. De 
fuerte que como dirpenfo Chrifto en la indiíTolu-
bilidad del matrimonio por el votofolenne de ía 
religion,ánfi también difpenfa: en el tal caío. La 
razón de difpenfar es,porque les hombres imper 
fe¿ios no fe han de obligara aflos heroycos qua* 
les fon guardar perpetuacaftidad y los que fecó-
uietten nueuarjente a la fe,no losauian de obli
gar a guardar perpetua caftidadjluego conuenié-
te cofa fue que quando fe conuierten aU fe , y el 

Traite de tompañeronoquíereviui ry cohabitar fincontu-
raatrim, meliadel criador que el matrimonio fe deshizief-
p 5 Ó 9 . f^-Otras razones fe pueden ver en mi tratado de 
Abbas, ^Sfin^onio. 
quádode sj Acercade lo fegundo algunos Dofloresen-
diuort, íeñanqué en el punto que fe aparta el infiel y no 
Glo.inc. l̂11^16 viuir>rcol'ial5itar ^n injuria del Criador 
íiinfide- fe deshaze el matrimonio-Efta fentencia tiene el 
lis. Raca. -A-bbadjy laGlona,y muchos Theologos , y en^ 
in^.d.5p tree^osRicardo,yScoto,yotros, 
ar.i.q. 2 . IT A efta duda íe refporidejfer mas aparente y 
Scoábid, nías probable que no fe deéhaze el tal matrimo-
D.Th. in nio hafta que fe contrahe otro matrimoniovy ef-
add.q. ( 9 toes para mi ciefto»Hfto enfeña Sando Thomas 
art.^.An >' San Antonino y Sylueftro y communmente 
roa. -j.p. los Dodores.Prueuafe del derecho en el q u j cía 
tit. i . c « 6 . ramerite fe fignificaefto 
Syl.v. ma fegundo fe prueuacon razón,porque fi el 
tnmo. b . infiel'que íe aparto y fue contumeiiofo y inju 
impedid riofo a fu criador fe conuierte antes que elfielfe 
lo.capit. cafeotravez eftaobligado el fiel a boluer ael y 
Gauue- cohabitar con el , lo qual puede hazerfin nueuo 
musdedi confentimiento y fin nueuo contrajo dematri-
uortt monio:luego íeñal muy clara es que el matrimo

nio primero no fe deshizo hafta que fe celebro el 
fegundo matrimonio.Veanfe otras muchas cofas 
á efte propofito en el lugar citado de mi l ibro. 

C a p i t . X X V . D e l i m p e d i m e n t o q u e l l a 

m a n v x o r k i d i o , c f l : o e s m a t a r l a p r o 

p r i a m u g e r , q u e e s v n a m a n e r a d e 

c r i m e n . 

i Kimera conclufion , lícito es al vaton acu
lar la muger en el tribunal fecular de adulte 
rio,v executareneilalapena delaley decía 

radapor f l juez.Entiendefe que fera licito hazié-
dolomouido de zelode lajiifticia,y no por odio, 
o.aborrefcimiento o por vengarle.Éfta cóclufion 

.in es de Sando Thomas,y de todos fus difcipulos. 
addit. q . La razones : porq es licito aecufar de lahomici» 
*o. dio,y de otrosdeli£tos teniendo las deuidascir-

cunítancias , luego también fera licito acî far la 

propria muger , y fi fuere neceífario mataría con 
fu propria mano c o m o mimltro d e l juez , d é l o 
qual fe hade ver mi tratado d e matrimonio, Pero 
aduiercafe,que l a tal acufacion no fe pifede hazer 
en el tribunal ecelefiaftico porque la Iglefia no Trad.de 
v f a de cuchillo material. matrim. 

f Segunda c o n c l u f i o n , fi el marido mátala mu q . ^ 7 5 , 

ger adultera aunque la halle en el milmo adulte
rio,no lohaziendocomominiftrode lajufticÍ3,y 
defpues de la fentencia pecca m o t talmente , y es 
homicida. Efto enfeñaSando Thomas y todos 
los Dodoresenellugarcitado.La razón es,por
que mata a fu propria muger c ó fu propria autho
ridad,luego pecca mortalmente. Verdad es,que 
comodize el Angélico D o d o r y el Maeftro So S o t . i n ^ 
to,y Couarruuias y todos los íuriftas permitido d i f i^7 .q , 
es a l marido por las leyes el instarla quando la ha vnic.art. 
Ha enel proprio adulteno,de fuerte que no le caí'- ^ . C o . fu. 
tiganconla? penas de los homicidas,que allí ttae per. *}-. p. 
la ley.Pero aduierteCouarruuias que el marido z.c. 7 . S . 
que anfimataa la muger adultera con fu propria y . n . ó . & 
authoridad pierde la dote y l o s d e m a s b i e n e 5 . , q u e 7. 
por laley fe le adjudican al marido por el adulce-
rio.Pero filamatacon la authoridad pública ad
quiere la d o t e , y lasarras.Efto m i í m o tiepé e l Pa 
dre Maeftro Soto y aeftepropofito trac d Maef
tro S< to la ley de T i . r o . 

f Terceraconclufioníelvxoricidio p o r f u e r z a 

y virtud del eftatuto de la Iglefia i m p i d e el m a 

trimonio.De fuerte que quando el m a r i d o mata 
la muger por odio q u e le tiene,o por el adulterio 
que ha cometido queda impedido para c a f u r f e ^ e 

to fi fe cafa,valido es el matrimonio. Efto enftña 
Sando Thoinas,y todosfubdi(cipUlos,Sylueftro D . T l v a n 
y INauano.La razón defte eftatuto es porque pa- a d d i t , q . 
fece q u e el que mato vna muger no merece cafar ¿ o . ar. 2 . 
fecon otra. Verdad esque los Dodorescon San- Syl. ver, 
do Thomas enftñan communmertejquefi fe te- m a t é 7 « q » 
me de fu incontinencia es bien diípenfar con él pa 6 . Na. i n 
ra que fe pueda cafar. Ma. c . i z 

1̂ L a difficultad é s , f i fera peccado cafarfe con n.^tf . 
é l tal impedimento fin difpenfacion ningüíia.En 
efta difficültad Cayetano enfeña qur no es pecca Calet. v i 
do mortal cafarfe con eltalimpedimento finoif^ matrim. 
penfacion:otros Dodores enfeñan,que no es pee 
cado,nivenialípoique lasleyesque hablandefto, 
y el Derecho Canónico efta abrogado por lacón 
traria coí lumbre. 

^jA efta difficultad fe ha de refponder,queer. 
tas fentencias fon bien probables por la authori
dad de IcsDodoresque laS tienen, y porlasrazo 
nes que fe hazen en íu fauor.Aduiertafe que por 
lo menos es cierto que el Obifpo puede difpenur 
enel tal cafó. 

Quarta conclufion.Cierta cofa es,qi!e el v x o r i 
dio(eftoes,el crimen de matarlapropria muger) 
en algunos cafos n O folamente impide , fino círi-
meel matrimonio que fe contrahe Elta conclufió 
enfeña Sando Thomas,y todos lusdifcipulos en 
el lugar citado,y Nauarró en el lugar citado , y 
Sylueflro,y el Maeftro Soto enel lugar citado.Ef Syl. ver7 
ta coñcluüon fe ha de probar de algunos ca matrim. 
fosen que conforme a Derecho efte de l idodi r i - g.q.p. 
me el matrimonio.El primer cafo es>qüarido vno 

de los 
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de los cafados mata al o:ro por tercera perfonn, 
en el fálcafo no puede auer matrimonio entre el 
otro eme queda i y la t e r c e r a períona,y elle es inr 
prd í .óut to pcrpetuo.El cxemploes. Vnamuiger 
cafad:' conciertacon vn hombre que mate a lu ma 
rido,y de hecho le mata , ent re efta muger , y el 
que mato a fu marido no puede jamas auer matri 
monio.Eíto enfec? Cayetano, y Nauarro,y Sy 1-

Cayet. in ueftro enel lugar citado di¿l . ^.Prueuafe del dere 
j f u m i ver. en el qual e ladeterminado efle cafo, 
rnarrim. ^ El fecundo cafo es. Si alguno mata a fu pro-
impedi.5 priamugerparacontraherconaquellaconla'qual 
K auar. in auia aduíterado}no puede auer matrimonio entre 
M a . c u ; el y la adultera nndifpcnfacion delSummo Pon 
n . 4 - 6 . tifice.Efcc irr.pediméto conílade homicidio mez 
Cap. lau- ciado con adulterio3y ha fe de entender, quando 
d i b d é d e ia mata por íl mifmo o por otra tercera perfona. 
cóuerfio. Efte cafo ponen todos los D o l o r e s particular-
neconiu- mente los arribacitados. Prueuafe del derecho 
gat. en el qual íe de terminaeí lo . 
Ca. fuper <f Acerca dede cafo es la duda,ri fe hadecnten 
hoc,dceo der quando la muerte fe figuio con animo d e c o n 
quiduxi t traher matrimonio.Larazonde dudar es,porque 
in matri- en todo el derecho pofitiuo no fe pone p o r condi-
moniu & cion qae fe figa la muerte C o n animo de contra-
c « t . & c . h?rm'atrimon!0,luego e í lono esneceílario. 
íiquis vi» ^rEn cí l i difficaitad por la razón hecha Caye-
ü é t e . ' j i , tano,y otros authores enfeñanqueesimpedimen 
SI»:?» to dirimente,aunque n o fe ayafeguido lamuerte 

con aquel animo y intención de contraher matri
monio. Yeí la fentencia n o es del todo impro
bable, 

fff Aefcadiflicukadfehade refponder,qae es 
f ínüy m-js probable lo contrario. De íuerte,que íl 

" acafomat:ifre,o con ignorancia,no es impedimen 
to que dirime el matrimonio,y es necefiario,que 
elhomicidiofe haga con animo y. con intención 
de contraher matrimonio.Eílo enfefun muchos 
Dodore?,particularmenteSvluedro enel lugar 
citado. Ycita por eíla fentencia aP>ernardo,y Ho 
ÍHenfe en el capitulo,fuper hoc,8c in capitulo iau 
dabilem,y lo mifmo tiene Nauarro e n el lugar c i 
tado.Prueuafe de los Derechos, en los quales fe 
fignificaferneceíraria la tal intención como fe 
puede ver en m i tratado de matrimonio. 

^ „ , ^ Efto fe confirma,porqucefi:os derechos fon 
Tra t t . de r:garofos j odjofps v penales-.Iuegb hanfe de refr 
matrim. trjngirer)e loqual fé reíponde fácilmente a lara-
p . 5 7 8 . c i r zon^e ¿ujar iqae enlosmiímos Derechos fefíg 
cahnem, ¿ ígc^ fer neceílaria efta condición porlasrazo-/tras eíluuiere en fu poder.Prueuafe del Concilio 

fentencia C o m m u n m e n t e recebidar 
^ El tercer cafo es,íi alguno viuiendo f i -pro-

priamugerda la Fe y palabra de contraher matri
monio a aquella conlaqusl cometió adulterio; 
En e f t e cafo n o puede auer matrimonio entre 
aquel q u e dio l a Fe y palabra y la afiultera.En c i 
to conuienentodoslos Dodc^res citados.El exé-
pío es,fi v n hombre cafado tratafle C o n vna mu-
ger y tuuiefie copula camaleón ella , dándole fu 
f e y palabra de cafarfe con ella e n muriendo fu mu 
ger.Enel ta) c?.íb n o puede rmer matrimonio en-
treeftetal y aquella a quien dio la palabra.Prue-
uafedel derecho,en el qualfe determina efto:de 
l o qual fe ha dcverMauarro enel lugar citado. 
Defuerte que es impedimento cu? dirime el ma
trimonio el adulterio jnnto con lapalabray fe da 
da de cafarfe cola tal m u r , ,y no baila qualquier 
cofaden.u.> . J 

•t Acerca deite cafo i e deue ádül tir que ha de 
teñér copula carnal aniendole dado h fe y palabra 
de cafarfe c o n tila en muriendofe fu * mger. 

% El quarto c a f o e s j f í algunoviuif ndofu pro-
pr iamuger íe c a f a deprefente conotia no puede 
auer matrimonio perpetuamente entre los dos í í 
p r e c e d i ó copula carnal.De fuerte que ha de auer 
doscofas:!avna es la copula carnal, y la otra e l 
contrafto íe fundo de matrimonio, Aduiertafe 
que es impedimento dirimente,íi la müger fabe 
que escafadojporque fi lo ignora no feraimpedí 
mentó dirimente.Efto enfenan todos los Dofto« 
res citados:prueuafa del Derecho,enei qual fe de 
termina ello, 

C a p i t . X X V i . D e l i m p e d i m e n t o q u e 

n a c e d c l r a p t o . 

^ Rímera cenclufion. El q'3e arrebata la def 
-'pofadaagena n o puede cafar con ella, ni c5 

.otra,y es impedimento que dirime el metri 
món*o.Éítóenfeñaq communmente l o s D o í l o -
res.Frueuafe del Derecho , en el qual efta deter
minado eftcLarazon es,porqueeftaesconuenié 
tifsima pena del tal delicio. 

% Segunda conciufion. El qüc arrebata otra 
qualquier mugér f o l t e r á , no puede cafarfe con 
eüa mientras eftuuiereen fu poder. Eo^efta ton* 
clufionconuienen todos los Theologosy luríf-
tas.De fuerte q es impedimento dirimente míen 

Ca. figni 
ficauit 8c 
c.ex lite, 
risde ec, 
qui duxit 
in matri-
moniuín 
quá pol.' 
per adul-
terium&: 
ca. 1 . 3 1 J 

q . i . 

nesdichas. 
*r[ Aduiertafe loque dize Nauarro enel lugar 

citado que lamuerte de alguno de los cafados 
por caula de contraher con el otro,la qual fe hizo 
de cófentimlento ds ambos impide perpetuamen 
te el matrimonio,aunq el vno dellos fueíTe infiel 
y fe vuieífe caufado la muerte para procurar fu 
couerfion,y citael capitulo,laudabilem. De fuer 
te que fola lamuerte con eftascondiciones impi
de y dirime el matrimonio , aunque no aya adul
terio de por medio. Pero fi lamuerte fe figue 
conconfcntimientodefola vnapnrte no bafza,fi
no ay también adulterio-, y citael r»pitúIo,;fu-
p i r " ' -«lí'unos Dolores : ydize fer efta 

Tridentino que lo ordena anfi. La razón es,por 
que en el tal cafo»fe puede prefumirque no av pie 
na libertad paraelconfentimiento , que es necef-
farioparael matrimonio ; luego cenuenientifsi-
ma cofa fue , que fe irritaífe el matrimonio por 
aquel tiempo. 

«gAduiertare,que fi ella no eftuuiere en fupo-
der,fino en lugar feguro donde pueda libremen
te confentir , 11 dixere libremente que fe quiere 
cafar con el,entonccs fera valido el matrimonio: 
porque no es impedimento dirimente fi no es mié 
tras efta en poder del que la arrebato : pero en el 
ta! cafo quedara fubjefto alas penaspueftas enel 
Concilio Tridentino» 

C. exlite 
r3ruin.&; 
c. i.Seca, 
y mis. de 
eo quidu 
x i t inma 
trimoniü' 
quaui poí 
luit per a 
dulíiriú. 

C a . f t a t n r 

t ú . z y . q . 

2* 

Coc.Tr; 
fefii^-.c. 
tí. 
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ff La primera difricuitad es , qüando^fe d i 
rá que vna muger es arrebatada paraef/eíio de 
fer inualido el matrimonio miemras efta debaxo 
de tu poder,y en particular , íi baila que fe faque 
de cafa de fu padre contra voluntad del, aunque monio,feran validos ios dclpoíbrios 
ella confienta en el arrebatamiento. La razón de «¡jEn efta difíicultad,y porcíia razón rdrunos 
dudar esjporquc en el tal cafo,ni el arrebatamien Dodlores há querido dczir, q (os dcfpoíorlos 

inüoluntario: luego el tai ran validos en el tal cafo , vella fentencia no es 

113 
dospor miedoquecae en varón connrámc fon va 
hdos aúque nO fea valido el matrimonio y lo mif 
ino es del derpoíorio de futuro cland^uino , lue
go en nucítro cafo aunque no fea valido el matri-

D . T h a 

HUI* 

to/ni el matrimonióos inüoluntario 
matrimonio valido es. 

%ti Ae í lad i í í i cu l tadd igo lo primero,que ar
rebatada en rigorde Dcrechofe llama aquella 
que con alguna manera de violencia facan del lu
gar donde eí1au3,de fuerte que efte en fu poder. 
B f t o parece q u e determinad Concilio Tridcn-
tino en el lugar citado , enelqual íigniiica,qué 
por efcEr en t u poder no tiene fufficientelibertad 
y feguridad. 

^ Digo l o fegundó , qiíeénelcafo fobre-
« . - i c n o la tai muger fe llama arrebatada. Efto en-

! f e ñ a S a n ¿ l : c T h o m a s , y todos fusdifcipulos. La 
; . ; x a n e s , porque e n el c a l c a f o no parece que tie
n e l a plena libertad p a r a el contrato del matri-
m o a i o , De lo qual fe refponde ala razón de 
d u d a r , que aunque conílentala muger enel ar
r e b a t a m i e n t o , y en el matrimonio: con t o c i o ef
to i"-'ciize arrebatada j y nóva l e el matriutenio 
m i e n t r a s efta e n Tu poder:porque f s preiume que 
no a v e n t e r a libertadjy por otras razones que tu 

muy improbable5porque les defpclorios de futu 
ro per muchos caminos fe paed¿ dcshazer,ccmo 
enlcsexemplospueftosen la cerlirmacion. 

«gA efta duda fe ha de reíponderjíer muy mas 
probable3y caficicrtGiqueel tal defpoforio n o es 
valido.Etlo tieneNauarro,y E. Manuel K o d n - Na. Ji.*; 
guez.La razón es,porque los delpoforios fon co cófil. cóll 
m o preámbulos y antecedentes al matrimonie: j v ^ a n u , 
luego íí el matrimonio e n r í e los tales no es valí- Rodr i . in 
do,tampoco lo feran los defpoforics.Efto fe con Sum. to-

D.Th.Io 
<<)íitato. 
A'au. l i . 5 

tonfi, t i 
ce rapta, 
coa, yn i . 

firma-.p erque en el tal cafo no es valido el matri- l 
monio3porqueparecequeayfaltadelibertadrlue condu, 1* 
go tampoco feran validos los defpoforics por la _ ** 
mifma razón. De lo dicho le refponde fácilmente 
ala razonde dudar. 

^ Laquartadifficultad esfienlas proutncias, 
dondenoeftarecebidoel Concilio Tridentino, 
viéndolo y cófinticndo el Papa/bafta q la donze-1 
lia arrebatada übt emente confie'nta,aunq no efte 
apartada en lugar feguro del que la arrebato pa-

120 el Concilio. Oeloqualfecoligc,que eltal in- raque fea valido ei matrimonio.La razón dedu-
curre en las pena* pueílaspor ei decreto del Con dar es^orq parece que no es libre del todo el con 
cilio Tridentino. fentimicnto:luego no es valido el marrimonio* 

flLafegundadifficulud esencafoquevna'rnu tfAeftadudafehadercfponder, que auiendo 
gerdonzellaenamoradade v n mancebo quevio, libre cOnfentimiento y mutuo de ambas partes 
le falio de fu cafa,y fe fue tras el,y el tuuo copula valido es el matrimonio.Efio tiene Henriqucz c i Henr. Ji." 
con ella , fien el tal cafo la tal muger feliamaia tando otrosgraues Dodlores.y E.ManuelRodri n . d c i m 
arrebatada de tal luirte que el matrimonioentre guez eneilugarcitado.La razonesperque cltai Pe« matr« 
el trJmancebojV ella no fea valido mientrasefta impedimento efta nuefto por el Concilio T r i - ' c * i 4 i n : + 
en fu. poder , y l i incurre las penas puellasen ei dentino-.porqueconforme alderecho antiguo no 
Concilio Tridentino contraei que arrebata. La era impedimento : y el Concilio Tridentino nt) 
razón de dudar es , parque en el tal cafo efta obligaenacjuelioslugaresiluegocl talmatrimo-
fuera do 1 a cafa de fu ¡-•udrsjy parece , que no tie- nio, valido es, A la t a z ó n de dudar fo rcfpcnde, 
n:. Ut>re coní^ntiiniento, que en el tal cafo ay fufficiente coníentimiento.y 

^ A efta duda le reíponde , que en el tal cafo bailante libertad para contraher mavrunoniojíino 
no diz^anebatada , yaf-si feta validoelma- fueraporlaprohibicion del Concilio Tr idcnt i -
trimonio,y el tal moco no incurre las penas pue- no,la qual no tiene lugar en el tal cafo, 
ftascontrael que arrebata. Efto enfeña Sanólo 5] Laquartadudacs/ieftedecrero delCccilio 
Thomas jy Nauarro. La razón es, porque en el Tridentino tiene lugar quando vna muger fuerce 
tal cafo eila mifma de fu propria voluntadle fue yrobufta arrcbataífe a vn hombre alleminado y, 
tras;el mancebo , ye lno l a í aco de cafadefus de pocafuer';a,Larazon de dudar esjpor¿5 el Con 
padres. De fuerte que en aquel cafo cometió pee cil ioTridétinoílemprehabla del swebatador re í 
cade de eftupro teniendo copula carnal con ella, pedo de aquella que es arrehstadaíluego al cetra 
pero no peccopeccadode rapto.Porloqualenel rio nohalugar.Enefta difiieakad lap'rimcrafen 
tal cafo rio deue de fer condenado con las penas tencia esque es lo mifmo quando lamugerane-
delrapto,finodel eftupro que fon menores}dclo bata.Efto enfeña Fray Manuel Rodr íguez enel 
qualfe refpondealarazondedudar. lugar alegado. Larazones, porque donde ay la 

^Latercerad i t í i cu l tad es,!! ya q u c m v a l c e l mefma razón ay la mefma difpoíicion de Dere* 
cho , y en el t al cafo es la mefma razón : luego 
ha fe de entender que el Derecho difpone lo 
mifmo. Laiegunda fentencia es que no es lo 
mifmo ni efta annulado el ral matrimonio. La ra
zón es , porque el Derecho tan fohmente tuuo 

matrimonio entre el que arrebata y la arrebatap 
'da mientras efta en fu poder , fi valdrán los def« 
poforios de mturo.La razón de dudar emporqué 
enel Concilio Tridemino tan fulamente fe i r r i 
ta v ánnula el matrimonio entre los tales; luego 
el d e f p o f o r i o f e r a valido. a t t e n c i o n , a l o que c o m ú n y regularmente acóte» 

<j E f t o f e c o n f i r m a , porque es muy probable ceyy e f í o quifo p r o h i b i r e i ' m p e d i r . Y regular y. 
f c n t e n c i a , q u e losdefpoforios de futuro celebra- commurimenie ei yafen es ei q u e arrebata^y que 

A d d i t . | j h titne 
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l a , l a Tabiena,yNauarrc5, y e^afentencia dizeq Ar.g*.^ 
tuuoCano. La razón d^ftafentenciaes, porque ^ífpcnfa. 
noescreyble ^e! Papa quiera qne los tales cótra- ^o.^.Sv. 

tiene fuerza para eíTo. Y por efta razón tan T c L t 
mente irrito y annuíloei matrimonio quando el 
varonarrebatalamuger,y no alcontrario. 

^Aefi:adudafehadererponder,que ambasfcn hentesquedenenlazados. Lafegunda rentencía "u . i 
tencias fon probables,y fe pueden íeguir porlas es quefoloel Papa pued^dirpeníaren eltalcafo v . ^ a t í 
razones hechas por cada vnadeftas. • — ~ • 

fjVItimamente fe hade aduertir, que el que ar
rebata vna muger queda infame fino fe cafa con 
ella,perocafandofe con ella no queda infame.La 
razón es,porquefiquedara infámela arrebatada, ne para efto facultad expreíTa^ los Decrete; A e q , i 
quedara necef^tadaa cafarfe con v n hombre in- ponen los impedimentos dirimentes fon d-j P a - i n í 
fame , lo qual escontra la libertad del matrimo-
nio.Eftotienenlosmodernos Canoniftas, y par
ticularmente Couarruuias. Prueuafe del Conci
lio : porque fife lee attentamentefe vera fer efta 

Eílo tiene Soto Cordoua,y otros muchos D o d o q-6 . Ar, 
res.Larazó deila fentencia es:porq el Obifno no mil.v.dif 
puedei^szer contra los Cañones del Pontífice, o P^farion. 
del Concilio general ni difpenfar en ellos fino tie i0*Ta!.->i, 

Ma, c. 
pa,ó delConcilio Genera!:luego nopuededifpé 2 z*n« 8 5 . 
far en ellos fino folo el Papa. ' So, l ibi ít 

A efta difficultad digo lo primero,que la pri- deiuf. q, 
mera fentenciatiene probabilidad qúandofe cafa v^-ar.v < 

Cou. i .p . fu intención. De lo quaife infiere que caíandefe ron c o n buenafe,pero mas probable es lafegun- tivr,ô  & 
defpófa. da íentencia. Efta reíolucion fe prueua con la in^-d.^y 

authoridad de los Doftores que tienen efhs q^ni.ar. 
íentcncias, y conlasrazonesque fehazenenfu i 'Cor .q . 
fauor. 4 5 * fui 

^ D i g o lo fegundo^que quando vuomal? fe al ^ ^ i o - » 
tiépo del cafarfe muy mas probable fs ycaflcier ^ ^ J * 
toque no puede difpenfar el Obifpo aunque el im 
pedimento fea occulto,y no Te pueda recurrir fá
cilmente al Papa.La razón es,porque de otra fuer 
teferiafauorecera ia negligencia , y a la mala fe 

í u p p l i c a , p a r a CJUC f e a v a l i d a l a d i f - de los que fe cafan. Yaunquees verdad oneefto 
p e n f a C Í o n q u e f e h a z e e n l o s i m p e d í - « cofa g « u e v nefada v grandemente diffirulto-

m e n t o s d e l m a t r i m o n i o . 

_ fte hombre con ellaqueda libre de las penas que 
C.7 I el Derecho pone contra los raptores. Por lo qual 
n . 1 0 , todoslosbienesdelfehandedar aladefpofada, 

porqueconfifeandofe f*ria hazer contra la liber
tad del matrimonio. 

C a p i t u l o X X V I L D e l a s c o f a s q u e n e -

c e f í a r i a m e n t e f e h a n d e p e ñ é r e n l a 

l a l a 

i m p : 

A 
fa,perodello ellos mifmostienen la culpa que fe 
metieron e n el tal aprieto. 

^jTodaviaquedadifficultad acercadefte pun-
Ntcs que fe paíTe mas adelante a declarar, totporque el Concilio Tridentinoda podera los fon yr 
mas impedimcntos,fera neceííario tratar Obifpos dedifpenfar en los cafosoccnltos-Jueíro ' ^ 
algunas cofas pertenecientes alasdifpen- licito fera queel Obífpo difpenfeen eftos impedi ^ '¿¿¡1', 

facionesque hazeel Summo Pontifice fobre ios mentos oceultos.En efta difficultad ayunos D o £0*r 
impedimentos que fon de derechopofitiuo. Por- dores refieren,que vn Pr- ledo defte Keyno que 
que en e f t o s folos puede el Papa difpenfar, eítuuo p í f en te en el Concilio T ridentinn dezia 

^Primeraconclufion-Quandoay impedimento quecl Obifpopodiadifpenfar en femejantecafo, 
que dirime el matrimoniode derecho ordinario, y queeííoauia pretendido el Concilio T i iden t i . 
cierta cofa es , que folo el Papa puede drfpenfiw^ no en el lugar citado. 
comoenel impedimentode confanguinidad , o ^ A e f t a difficultad fe refponde, que e l Cnnci 
aff in idad.Ef taconcluf ion tienen c o r . u n u n m e n t e HoTridentino nunca dio tal facultad ¿los Obif-
los Dolores,particularmente Sy iue-.tro , yiNa- pos.Efta escommun fentenciade los Do lo res . 

s • e uarro,y Couarruuias.Prueuafedcl v íocomunde La M z o n es,porque en aquel Decreto expreffa-
L * J Q todalalglefia -..femejantesdifpenfacionesfiem- mentebabUciConcilio delpoderpara difpenfar 

m f í * prefepidenalSuínmoPoncifice. Efto fe entien- y abfolner en el foro de la confeiencia j 'cotro 
5* de)COmodeziamos,abfolutamente:pcrquehablá c o n í l a d e l rmímoConcil iotyla difpenfaciondef 
^ ' g ' 1 ^ do de cafos particulares diremos luego masen tos impedimentos del matrimonio no procede 
c"* particular. enel forode la confeiencia , fino taníolamím» 

d'ecret' ^ La di^cultades,fien algún cafo particular te enel foroexterior,luego no da tal authoridad, 
p*2 ca 6 puedeelQbiípoiOel Abzá que tienejuúíái&ion deloqualfe refponde fácilmente a la razón de 

* efpiritual difpenfar e n a l g ú n impedimento dir i - dudar, 
mente,quales el d e c o f a n g u i n i d a d j O affinid£id,o ^ Lafegunda difficultad es quando losoue 
otrofemejante.El c a f o particular que fe f u e l e d i f tienen impedimento dirimente de confanguini-
putar es quando dos fe cafaron con buena fe,pcn dad , o affinidad fe caían a fabiendas qnicascon 
fando que no tenian impediméto dirimente,por
que era oculto el t a l impedimento , y agora fife 
deshizieífe auria mil inconuenientes,y no feria fa 
cilacudír alSíímo Pontifice.En eñe cafo y otros 
femejantesay dosopinionesentre los D o ñ o r e s . 

P 
& . 1 0 . n u , 

11. 

aquella intención , paraque fe d i f p e r f e con ellos 
mas fácilmente , ora ayan confummado el ma
trimonio , ora no le ayan confummado con la 
mifma intención , y eftotodo sntesde pedir lá 
d i f D e n f a c i o n . Laduda es fi la tal difpenfacion es 

La primera íentencia cs,q en el tal cafo puede dif fabreptreia y nulla. 
penfarelübifpo,o el Abad que tiene jurifdifí:ió «/A efta difficu'tsd di^o lo primero , que en el 
cpílcopal.Eftafcntencia tiene muchosDoftotes, tal cafo no es valida la difpenfacion , fien l . n f t i p . 

laSumma Angeiica,SyJueílro,yla SummaArmi plica , y en la pecicionno fe declara todo efto. 
Lila 
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Éflá cóncluíioh<leñencómmunmente los DcSio 
jfátiif. in re5,part icuhrméteNauarro, Couarruuias,y Cor 
feaó. ca. doua. La razones , porque en la tal petición oc-
%iuú' %6 cuitaron lo que eraneceíTariomaniFeítar confor-
(>u. l i b , me a derecho.Porque el Concilio Tridentino de 
j . Varia, terminajqus quando dosa fabiíndasfe cafaron en 
f; n . 5 alrun grado prohibido, no tengan ejrperaa^ade 
1 •: :'..b. <|üfe Í í hade d i f p e n r a r con ellos: luego la ta) dif-
¿rl pentaciones rubrepticiay. nulla. £ l to tiene mas 
( Xr* verdad quando no folamente fe cafaron a fabien-
k ü i ^ c * dasjíiao queconfumaron ei matrimonio, porque 
^ aaíl lo determinael Concilio Tridentino eneilu 

gar citado. 

n o m o ; f i f 

fsfío declararla conForme adeíechotporqüe elde 
icviiu no manda,que ío declare lá copula carnal, 
p a r a a i c a. n c -.! <j i; o e 11 í a c i o n l o b r e 11 i rn o e d i me n t O 
deconfa.-iguínidud , oaffinidad,o ctro dirimen-
te:]a?ga!a raldirpenfaclon no es irrita , y nulla; 

5} A Cila duda dipo lo primero,que erando en 
derecho cciruiiun acní-áí- a dos fentciiCias fon p»o 
bablc?;porQüc ambastitnenperli ¿uthores gra
nes,)-razones fuertes: per íoqual qualquicrade 
lias fe pu?de (V^nir. 

^ De lo qualie ítgíic q-oe eftají ¿o en derecho 
commun 

o fjialíe itgíic que eftaĵ  do en derecho 
, quando c i Papa en el cafo deíla difftj 

cuitad come'ticiK- la difpcnfacioti al ordinario,ig» 
bre el impedimento de confangornidadj oafhni-
dadjíi en las letras A poliolicas no fe pone condi
ción ningunajni ú dizc nada as la copula, puede 
muy btínfil Ordinario difpenÍJí ene! impedimfi 
to de confanguinidad 5 o afiinidad,aunque en la 

»l oatrocho v lertr^os : fi-cadno b fnpplicanp fe ay a hecho mención de la copulaJ 
a íx ia rúroncnbí^ppi ica , y.en la petición de la Todoefto tiene verdad, eftanao tanfoiamei 

y D igo lo fegund^ , quar .do fe cafaron con 
tal impedimenío > pero no a fu bleudas, lino con 
ignorancia «ti dexaroii la í - > i i n t a i d a d - d e l dere-
« h o q u a n d o fe cafaron , Helando lasdenunoia-
eionesoM» f e haz en en la I ^ l e f r a 5 o fino fe cafa-' 

¿if^enfacion, la caídifpcnfaciones fabrepticiay 
nulla. EAo enfogan todos ios Dolores citados. 
Prueuaíedel Concilio Tridencmo en el lugar ci 
rado , donde da por razón que no es digno d?!n 
bcn:gnidadde la íg le l iae l que menofprcda las 
preceptos. 

(fl La tercera difíicultad es quando los que ¡̂ e* 
nen impedimento dirimente de afíinidadjo con* 
languinidad,no fe cafaron de hecho con ei tal im 
pedimento,pero a fabiendas tuuicron copula car 
n a l , y quando pidieron la difpenfacion no de
clararon la copuia , fino tan foiam«nte %i inipé* 
dimento de confanguinidad, o afñnidad, o ovro 
femejante.La duda es , fi en el tai cafo ladií 
penfacion es fubrepticia y nulla. En efeadifricui 
tad la primera fentencia es , que i a tal difpenfa
cion no es valida. Efial entonela refiere Ñauar 
vo , refpondiendo avncafo femejante : y dizc, 
que erca fentcncialesparece hiena muenosdeia 
Curia Romana. Larazondeliafentenciaes^pcr-
queeo la fuppiica fe caiia alguna cofa , iaqual 
íl el Surarho Pant iéce la fapiera , difpenfara 
mas difScaltcfamenke : luego laraldifpenfaciün 
e s r¡-!i>re,''ir-afV nnila , y contraría a laintencion 
cíe i í: apd. í j :c!aremoscíl ;oconelmifmoNaaar-

- ro.Bael ta! cafoaydcs impedimentos , vnode 
confanguinidad , o í.fflnidad , y otro de inctífto: 
luego,iino fe declarajfmo tan folamente e lvno, 
que es !a confanguinidad,o afiinidad,y no el ince 
ll:o>ia difpenfacion reraíubrepticia,y nulla. Que 
el inceílio fea impedimento no dirimente , queda 

Natur.ín dicho arrib2:yNauarro dize fer commun fenten 
Ma.'CvS.z ciade lo-jCanoxuflas. Eí la íen tenc ia t ienenmu-
c . 7 5 , chos modernos muy doftos , y Panormitano , y 
Con. i i % DcciOjyPclinOjComoio refiere Couarruuias, La 
i . Varia- fecundafentenciaes, que en el calcafo vaiidaes 
runac i o, latiifpenfaeion^uanto al im-.edimento , que fe 
n . i ^ S c f u - manifefto al Pontífice. Efta fenteacia tiene Na-
per^.p.i uarro , y eilafentenciatienen otros muchos Do-
c.<J.§. 1 0 ¿lores.Prueuafe,00rt-jue como dize Ñauar 10,elle 
n^.H.Na. e se l eü i íode iaCmiaRiOmaua. Confirmafe.por 

que entonces es fubrepticia ladifpe^ií'aeion, quan vbifupra 
& ca. > 1. do fe cal'a alguna cofa^u0- es neceuario de clava 

hjccnfpríipie a derecho w la tal copula no es nc^sf 
A d d i t . ' 

en ü é r c e h o commun1. 
^ D i g o l o f e g u a d o . q u e e r L a n d o e n la determi

nación de los Lardenalcs de la reforma , como fe 
ha de ellar,cierta cofa es,que fine fe declara la co 
pula cai naI,quevao entre los parientes,o affines, 
aundefpuesqueel Papa cometió ladifpenfaci on 
al ordinario,la tal difpenfacion,no esvalida.Hfta 
fentencia tiene Gu¡;icrrez,y eílotienen otros gra 
uifídmos Duátores.Prueuafe de la declaración de 
losCardenalcs^uecraeeí leauthor , que lo dizc/(3utjCp¡ 
expreííamentetcorr.G yo lo refiero en lo de matri 5r„z qUX; 
¡nonio. De fuerte que t i ay copula,hali:aque acá ptio.cano 
difpefíe el ordinarioíno es valida la tai d i f p e n f a * ) ^ ^ l m̂ 
ciun. • fju.j ?, 

11 Laquarta difficultad es,qnando antesdelpe Xrad.de 
dir la didpenfacion^i fe cafaron , r.itunieron co- matrira, 
pula , ni pretendían tenerla defpues delapeti- p,^.(>3. 
ciomperoacontecio.que de fpuesde auerembia-
co por la difpenfacion tuuieron copula carnal i i n 
fraude,fino de fragilidad.En efte cafo e s l a d u ñ -
cultad , íi latal diípenfacionfera fubrepticia , y, 
nulla,íioo fe declara lacopula,í ino tan folamente 
el otro impedimento. Efta difficultad procede, 
quando la copula atontece antes que el Papadcí" 
pache lacómifsionde la difpenfacion para e l or
dinario,ora acontezca defpues de defpachada , o 
antesque el ordinario difpenfe. La primera Sen
tencia es, que la tal difpenfacion es valida. Efta 
tienen los Doícores,que tienen la fogundafentc-i 
cía de la duda paííada. La razen es^porque ai Pa
pa en la fupplica le contáronla verdad perq quan 
dolé pidieron ladiipenfacion en reahdad de ver
dad no auia copula m ia pretcndian tener:luego 
latal difpenfacion esvalida,y no tiene de t . d o nin 
guno. Efta fentencia tiene lugar , quando 
letras Apofcolicasjen las quales comete 
no la facultad de difpcnfar, no fe ponácondicion 
ninguna:porque íl fe pufi-fre condición i que no 
ayan tenido copula,no feria valida lataldifpen-
íacion,tila vuieffen tenido.La f-'guiidafentenfia 
cscontraria , que en cí tai cafo no'feria "^lida la 
dirpeníaeion. ¿ftafentenciaiienen algunos mo
dernos T h ¿ o l o g 0 3 i La razón «ii la hecha por 
1*psimerafvatcnciadeladifficitkadpaliada. Ef-

b h t : a d u « 
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ta duda procede j cílando en derecho commun: 
porque citando en la declaración de los Carde
nales ya hemos dicho, que la tal diípénfacioh 
csíubrepticia : yanfifeha de eftarala declara
ción delosCardenales.En ninguna cofalas toles 
declaraciones tienen tanta fuer9a comoenefto: 
porque por lo menos arguyen eílilo de la curia 
Komana.Toda la difíicultad esjeflando en dere-
cho commun. 

^ D igo lo primero, fi el Papa en fus letras no 
pone aquella condicionjíi no han tenido copula, 
muy probable es la primera fentencis. Prueuafe 
con la autboridad de los Dolores,que la tienen 
y la razón hecha en fu fauor. 

1̂ D igo lo 'fegundo,q la fegunda fentenciajef-
tando en el mifmo derecho también tiene proba* 
bilidad. Lo qualfe prueua con la authoridad de 
Jos Dodoresque tienen la tal fentencia,y ton Ja 
razon5que fe haze en fu fauor. 

<üTodaviaquedadifficuItad,quando el Obif-
po,o ordinario aquié fe cometió la difpenfacion, 
que no tenia condición ninguna tocante ala co
pula de fu proprlo motu pVegunta a los parientes, 
íl há tenidocopula .La difficultad csencl mifmo 
cafo de la duda palfada , fi la niegan auiendoia 
auido fi petaran mortalmente.Cierta cofaes,que 
enco que toca a fer valida Ja difpcnfacion,aunque 
aya auido copula,que ambas íentenciasfon pro
bables,eflando en derecho. Solamente fe pregun* 
ta del peccadojquefe comete. 

^ A eíla difticulcad digo lo primero,que fi ne
garon la verdad fue peccado venial tan folamen 
te ,y eílofin juramento tporquetanfolamenfte fue 
mentira officiofa. 

^Digolofegundo,qfinegarola verdad conju 
ramento,pecaron peccado mortal de faccilegio. 
Larazonesjporqueel juramento falfo es pecado 
mortal de facrilegio. 

^ D i g o lotercero,que los talesncgando la ver 
dad no pecan mortalmente contra jufticia delor-
dinario,que pregunta. La razón es, porque en e] 
tal cafo él Obifpo , o el ordinario como commif-
fariodel Papa no tiene authoridad ,n i derecho 
de preguntar,fituuieron copula carnal , pues no 
lo manda el Papa en fus letras:luego negándo la 
verdad no pecca contra jufticia ? y derecho del q 
pregunta,pero deílo mifmo parece,que fe conuen 
Ge,que aunque niegúenla verdad con juramen
t ó l o peccan mortalmente. Porque fiel Ordina
rio no teniaderecho de pregutarles,ellosno efta-
uan obligados a refponder la verdad. De fuerte, 
que en el tal cafo parece,que el juramento no fea 
falforporque haze eftefentido. Yo legitimamén-
te preguntado, y interrogado no tuue copula:el 
qual fentido es verdadero. Aei to fe hade dezir, 
c|üe quien dixeffe no fer peccado mortal conuen; 
cido con la razón hecha nodiria improbablemenl 
te.De lo qual fe dirá en la fegúda partede la fum 
maquando fe tratare del reo^que no le preguntan 
legitimamente.y iuridicsmente.Pero en el tal ca 
fo valida feria la diípenfacion > fi la haze el Obif-
po,oraconfieírenlaverdad,ora lanieguen. 

D igo lo vl t imo , queíi el Papa en fus letras 
pone aquella condicion^íino tuuii ien copula car 

na^fiel Obifpo difpenfa , aulendo ellos í a l l a d o 

la copula , ladlfpenfacion no es valida. Eflo es 
doür ina commun de todos los Doftores. La ra
zón es , porque e? claramente contra la intención 
delPapa,qüe concedió la tal difpenfacion, 

^Segundaconclufion.El Obifpo puededifpen 
farenlosimpedimentoseccleíiáfticos, que impi-
d e n , y no dirimen e l matrimonio , aunque fe ha
l l e n dosotresenvnamifma perfona. Efto tkne. 
Naüarro,y citaPanormitano, y Cayetano tiene Nau.ir.ia 
l a mifma fentencia.La razón es,porc]ue q u 9 n t o a Man. c a . 

én:o,ño tiene el Obifpo re%ingido el poder.Ad m V i u S ^ í 
tiiertafe,que Cayetanorefeye onze impedimen- Caict. v! 
tos,quenodirim?el matrimonio , y f a c a d o s t r c f e rnatrim.' 
d e 1 los, entodoslosdemasdize^quepuedeelObif 
)?o diípenfar. Elprimero es el entredicho déla 
Iclefia,en el quál no puede diípenfar el Obifpo, 
Él fegundo e8,61 voto fimplede caflidad,o de re 
ligion.fel tercero eseldefpoforio con otra perfo
na.Si vn hombre efta defpofado por palabras de 
fi:turocon o t r a p e r f G r . a , e s i m p e d i m e n t o que im 
pide y no dirime , er q u e n o puede difpenfarel 
Obifpo. Eíle mifmopodertiencn los d e l e g a d o s Specuij" 
de fu fandHdad enlaprouinciá de fu legacía.Efto deíecám' 
tiene el Efpecuiador,y le fígue Vela, La Tazón es, 5 . ^ ^ , 
p o r q el legado concurre con qualquier o r d i n a r i a , p ^ e ^ ^ 
a a n q feaPatriarchaeftádo e n f u Diocefi. Cor.f i r Y ^ 

mefe jporqjtomo dize'Syluenró , el legado del je(Tatusr' 
Pa^aenfu prcuinciapuede todo lo q no es e'fpe- -Vejaínca 
cia¡mentereferuadoalPapa,y como conftade l a p|tepafr.0 
cóclufionjeflos impedimertosno fon referuados ra|j ^ ^ 
a l Papa,luego el t a l legado los puede diípenfar. ^ 
El mifmo poder tienenlosPatriarchaSjPrimados fí¡¿'- ^ 
y Ar^cbiíposen'fusdio'cefis', porque verdadera-
-mente t i e n e n razón de'Obifposrefpeíto d e los ta g v | u VM. 

Jes.Pero l o s Ar^obifpos refpefío de fus fufíraga- bolcóatú 
neos no tienen tal poder:porque fino es e n grado Tu ^ 
de appelacion,ovifitocíó,no tieneri jiiriídicion/o 
brelas ouejas d e fus f u f í T a g a n e o s , fino en ciertos g , j ( ] r g, 

cafos , delosquales tratanSylueílro y Angelo. ^ r e'¡r 
Aduiertafe,que quando fu Santidad d a facultad r ^ l » 
para que cierto Obifpo difpenfe con algunosjque ¿ ¿ y 0 ^ T 
fe cafará en grados prohibidos,muerto e l Papa, * ^r 0 
noefpiralafacultad,pcrqi:e lagracia;hecha no ef n 
pira pormuerte delque l a hizo .¡Efto fe 'determi- ' 
n a e n derecho,y lo refuelue Nauárrb. offi*1 $ 

nenel mifmo poder de difpcnfar en eftosimpedi 
mentos.El exemplo es en los Abades en fus Aba 
dias , y en los Priores de las ordenes militares f n 
los pueblos,donde tienen jurifdicion equiualen-
te a Efpifcopal.Efto tienencommunmente todos 
los Dodores.La razó rs,porque en aquellos pue 
blostienélamifma jurifdicion,que los Obifpos, 
luego fi los Obifpos pueden difpenfar en los ta
les impedimentos con fusfubditos , también po
dran difpenfar eftos tales. Todoslosdemas pre 
ladosiriferioresal Obifpo,aue rio tienen jurifei-
cion quafi Epifcopal, no pueden difpenfar en fe. 
mejantes impedimentos. 

Ladifficultad es , fiel vicario general del 
Obifpo puede difpenfar en femejátes impedimf n 

deofhrle 
leg. Nati» 
Ü.f. cc'fi.. 
tit.de pri 
tíiíf g. có" 
fil.i. 

t o s . 
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tfts.Larszon ue düáar és,porqúé el O l ñ r p o le da 
todo fu poucr : luego G el Obiípc» puede difpen-
íar , también podradifpcníai-el Vicario general, 
eílando en derecho. 

<Í[A elladifrtcuUadícrcfponde,que eonforme 
a derecho por vir tud dsl poder genera),que leda 
ei Obifpo no puede dirúenfarenercoscaros.Eilo 

paludíin enfeñaPalude y Fray Manuel Kodriguez^La ra 
^ í . 5 ^ . son es , porque el poder dirpenfaren eftos cafas 
q,i .&r,i . tantblamencelcconcedeenDerecho al Obifpoi 
canci. 3 . por fu authoridad luego el Vicario, que esinfe-
ííían. R-0 riorrir/o,ercando en derecho,no tiene talpod¿r . 
¿ríos ia E f t o fe entiende , finoes^que el ObiTpo paraeTce 

quando de la commirsion gensralfe collige clara 
mentejque fe la concede , porque entonces quan-
toa efloesefpecialcoinmirsion. Laqual aconten-
ce quando le da en la commifsion poder para mu 
choscafosjque tienen necefsidad deefpecialcom 

clon. Por lo qual fe ha de mirar con atención el 
tenorde la couc^ísionjcomoeftaoidcuadoen de 
recr. o. A d uiertafe lo terco ro, q'ie aoue 1., a o^uien e l e , cú. d i 
S u m m o Poñtiiicc'd a tac u 11 ad p ar a cí i ípe n i a r c n a I B e el u S j Ú» 
gunimpedimétojcomodefpucs del C o n c i l i o T r i ^ a p\0l 
dentíno fe comete regulármete al ordinario, pri ¡b id^ r ^ f 
mero ha de examinar ¡acauía fumaria extrajudi- cript¡s c, 
ciahnente, que dirpenfe,!! el impedimento es fe- prudetét 
creto.Por bqualjfife comete en el hiero de lacóf ^e Qf^d^ 
ciencia a vn confefior T\iael1:ro en Thcolc^ia, o ^ e legat, 
D o ü o r en Cañones,el tal hade guardar l a t o r m a i ^ ^ ' j ^ r ¡ t 
de la facultad nara difpcnfar.Pero no esneceiía* fe^ 
rio qreciba te ihgosíbbre el impedimento, y fo- ^¿ 
bre lascaufas,qay paradifpérar: porqdádole fa* 
cuitad en elfuero dclacófcienciadeuc dar crecli-^ 
t óa l a cóíefsiondel penitéte,y no ha de profeder ^ 
c5formealforoexterior,Peroei penitente hade 
clczirverdad,y no ha S callar cofa,q d' neeefsidad 
fe hade exprimir,poró feria irrita iadifpéfacion» 

Qi iádoel confeíTcrde lo dicho pore lpen i té 
te dudare de laverdadQelaí"upplÍ£a,hadeprocii ! 

n .c, 

mifsion : y al fin añade que le da también en to- rar con diligencia íacarle la verdad,y induzirle a ; 
dos losdemascafos , oueclpuede aunque fere- ef to- .y halíandofejlafupplicafalfa procure íaber ! 

lo mera de la confefsion:para que con mayor faci, 
lidad le pueda negar la diípenfacion. Poro es co
fa difíícultofa procediendo en el foro de k conf-

c.qui 

quiera paradlo commiísion efpecial -.porque en 
eftccaío lacommifsionfe eftiende a los caíos no 
exprimidos como confta delderecho, Pero ad-
•uLertafe que filos exprimidos fon mayores , y 
mas graues entonces esvifto darle el tal poder,co 

uñis pro lTi0 l ü d Í 2 e , o f i g n : í i c a elderecho en el lugar cita 
cura. " 
Anroni 
vp . t i . iy lacoinmifsion , que leda poder para otros cafos 
Sylu, ver iaayores,v añadiéndolo dicho , fe co 11 i ge ciar a-

abfo- mente,que le da poder para los cafos menores , y 
lu t -x .n . rio tan araues. Pero filos exprimidos en la com-
z.k. ver, naifsipri^ueíTen menos graues, aunque añadiefie 
Vicarius aquellas palabras , no ícria viílo dar commifsicn 
n.ó, A n . para los cafos mas graues, 
verb.có:n De lo qual fe infiere , que quando el Obifpo 
fo.5.u?5 vaapartesremotas,y conitituye vnVicario ge

neral aunque en ia commifsicn no dcclare,ni efpe 
cifiqueque le dexa algún cafo elpecial ,el tal V i 
c a r i o puede dirpélar en todo lo que puede elObif 

Hoflicle poven eitos impedimentos, ci to tiene Hoit ieníe , 
tir. de pie L o mifiuo esdel que tiene la adminiferacion del 
iucctijs& O birpado,ertando vacp^cemo lo dize Paludario 
ríinifsio- en el lugarckado, 
nibuis. ^¡Tercera conclufion* Losq'ue puedendifpen-
cuiconfi' farporderechoproprioy ordinario en eftos im 

ciencia,no efi:ar aldicho del penitente.Vltimada 
mente fe adiiierta,q para qucvnogoze deladif-
penfacion,q fe le concede,no baila q el Papa fe l a 

do v lo tiene San Ántonioo^y Sy l u é f t í O j y 4a fiwrL cóceda v iux vocisoraculo^noq e¿ neceflario,q 
maAn-elica.Larazon es;porque declarandoen laslerrasApofíohcasfedefpache:porquede otra j 

manera la difpenfacion , ni en juyzio ni fuera de 
juyzio aproucchara. Eílo determino Gregorio» 
X U I . e n vnaregla de la chancüleria. L o qual fe Tracl.dc 
hizo por los inconuenientes , que pueden nacer matrimo 
de foladirpenfacion verbal. De lo qual fe ha de n i o . p . 5 0 i 
ver mi tratado de matrimonio. Diícipulí 

•ijQuartaconclufion para la difpenfacion fer l i - X)> T h o . 
cita,esnecelíariacaula razonable. Ello determi- i.s.qu^f. 
naalosdifcipulos de S.Thomas.Larazones por 9 7 . art.^ 
que en la ley no feha de difpéfar fin caula razona' 8c.a . i , q . 
ble,luego en los impedimentos del matrimonio, 8 8 •»í*i,*J 
q íonde ley humanano eslicito difpenfar fin cau 
fa razonable. Verdad es,6 ay vna ditfcTencia g r i * 
de entre la difpenfacion,fe hazeen las cofas q fon 
de derechodiuino,fin caufarazonable,y éntrela 
difpéfacion,q fe haze en los impedimentos de de 
recho pofitiuo y humano , fin cauf* razonable.-
Porque laprimeradifpenfació no folaméte es i l l i 

umlum nedimentospuedétambiendelegaref tederecho cicatero esinualidatpero lafcgüdadifpenfació, 
aunque esilhata^o esmunlida.Defuertejq pec-
cacl Principe déla Íg!efi3,qucdifpenía en cfvos 
impedimentos fin c^ufa razonable y el fubdito,; 
pecapidiendo latal difpenfacion y v lando della, 

^jLa primeradifficultad cs,fi vían de Is tal dif
penfacion fera pecado mortal o venial. La razón 
de dudar esjpcrque pai"ece,que el Papa peca mor 
talmente difpcnfando fincaufa razonable ,por
que cr, deílruyrlarepublica:luego elq pide iadíf 
penfac;on,y vfadelÍ3,pecamortalmeute porque 
qonct.neaaquel daño, qfe figtie. 

( f j D i go lo primero,que quando el Papadifpéfa 
íincnuíarazonablejme parece,-<v especcado mor
tal; v i o m i l m o c s d e í ordinario. La razónese la 

Í1-!-,-. a otro.Efto tienen todos los Doftores, Larazon 
L : no esjpoi'quecomodizeel derecho ,e l juezordina» 
Ti waio» rio puede delegar aquellas cofas,que fonde jurif»-
rá ue jü- dicción,y el poder difpenfar en los talesimpedi-

rientospertenefcsa jarifdicló'.luego el tal poder 
fe puede delegar. Aduiercafe lo primcro,que los 
qir:tienen cíle poder ordinario nolo deuenco-
raeter a qualquiera perfona,y a cada pano,firio po 
cas vezes^y avn hombre docio , y de v irtud co
rno lo dize San Antonino. Aduiercaíc lofegun* 
do,que fi el qu.'tiene el poder ordinario como el 
J^apa delegare a vno > quedifpenfe encierro cafo 
debaxode cierta forma,fi el ta! en quien deh-" 

rffdidrói 
ne umniü 

Antonin. 
».p. c. 5 , 

$»fin» 

üo guardar la tal forma ? nóvale 
A d d i t . 
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q'.i-eíla hecha al princlpio:porque es materia gra 
ucjy defto fe puede feguir grauedaño en la Ke-
publica. 

^ Digo lo fegutidojque el que pide ladifpen-
facion,y vía della í"abiendo,que no ay caufa baf-
tante,y razonable paradirpeníar , peccamortat-

Man .Ko mente.Eflo dicho es contraíFray Manuel Rodri-
dnguez guez, el qual enfeña , que folamente es peccado 
iníumma V.fino ay efcandalo, menofprecio, ohotableda* 
tomo. i . ñodel tercero,y citaa Cayetano,yNauarro. Pe-
c . z ^ . i n yo tengo por cierto , quefielloslo aduierté es 
principio mas graue peccado , porque concurren ai pecca-
JSauar.in do del i^rélado. 
manuali 51 D i p o l o tercero quefi el que pide ladifpenfa 
pr^lud.y cio'n propone fus caufas con llaneza , y fínceri-
num. 1 1 * dad,para qu'1 el pre lado juzgue ü fon razonables, 

y el prelado difpeníb , no pecca pidiendo la dif-
penfacioñ,ni vfandodella,porque el taino tiene 
que fe meter en el juzgar lascaufas^fino es propo 
nerlas fielmente al prelado,paraque feajuez.Def 
ta manera fe han communmente , los quepiden 
]asdirpeníaciones,y aníl communmente no pec-

Í can pidiéndolas , nivíVndodellas. De lo qual 
4 íe hade ver Soto-,y Couarruuias,y Medina. 

undadifficultad es,íi el preladoinfe-
, efta cometida la difpenfacionporde 

wi1 cómifsiondirpenfa no hauiendojuf. 
^ ^ j ^ - ^ j Jtacaufafobreel derecho commun,fi latal difpen 

ffacion fobre el derecho commun es vaüda.El exé 

So t . l i . ^4¿ehadever í>( 
d e m í ^ . q . / Lafegui 
y.ar, v, ¿ /nor^a quiene 
in^ .d .2 i?rccho>0Porc¿ 

no fe hága la taldifpenfacion. Eíla duda fe pone 
por muchas difpcnfacionesjC] ay enfegundo g r ^ 
do entre caualleros,y aun otra gente inferior,que 
no fonPrincipes,ni ay caufapublica para ello. 

«{|A eftadudafe refpondevque puede muy bien 
el Pontífice atendiendo a fu benignidad,y clemé 
cia,y no al rigor del Concilio dífpenfar licitamen 
te algunas vezesen el fegundo grado de confan-
guinidad,aunque no fea entre grandesPrincipes. 
EftoenfeñaNauarro yFray Manuel R.odriguez, 
en el lugar citado conclufion i . Peroaduiertaie, 
queNauarrolimiueftafentenciadiziendo que pa 
ra difpen^ar iicitaméte ha de auer las caufas figuié 
tes.La primera esjq los tales fe hayan cafado te
niendo ignoranciadel rigor de la prohibición. 
Laíegunda teniendo el yaalgun hijo dclla,y no 
hauiendoconfumado el matrimonio para £ n d € 
alcázar masfacilméteáadifpenfació.Latercera,q 
haya mucho tiempo,^ ellan mal cafados. La quar 
tael efcandalo, que fe figuira de quefe aparten. 
La quinta la clemencia de fu San¿Udad,que tiene 
atención a que ladonzeilaespobre,y fu primóla 
quiere dotar. La fexta , fer ella menor de diez y 
ocho años:U,qual edad combidaa que lacena no 
fe execute en ella con tanto rigor. Finalmente fí 

re alguna juila yvrgentccaufa de mayor pro 

conñl.ti , 
de cofan-
gui . &:af 
•fim"t,coa 
i i l . 6 . 
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uecho eípiritual fe deuededifpenfar en efteirnpe 
dimento,porque el Concilio Tridentino manda, 
que fe guarden mucho las leyes ecclefiaílicas, y 

4>p(2"cC3 j ploes,quandofe comete ladifpenfacion,en algu 4que no fe difpenfe en ellas,fino fuere auiendo al-
6*,$. í>'.n!i no deftos impedimentos al ordinario por particu guna juila caufa, y de mayor proucchocfpirirual. 
p . Medi-, larcommifsion,o porderecho. Larázon de du- De loqual fe refponde fácilmente al Concilio 
i . i .q .p^ 'dar es;porquc fi el Pontífice difpenfa fin caufa ra Tridéntino.Aduiertafe, que fe ha de examinar la 

'zonablc, aunque peca valida es la ^difpenfacion; caufa con gran diligencia, y cuydado , y de otra 
luego lo mifmoferadelprelado inferior, porque 
es la mifma razón, 

í̂* A ella duda fe refponde,que latal difpenfa-

Cóc. TT.1 

fff .2 5.<c, 
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manera íe prefumiriaíerfubrepticia la difpenfiji. 
clonen el tal grado. 

H Quinta cóclufion:Muchas caufas puede auer 
para pedir licitamente,y<5ceder ladffpenfacion 
en ios grados prohibidos del matrimonio.Eíla co 

lup.n. 1 >fbufo,y Fray Manuel Rodr íguez , en el lugar cita clufion enfeña communmente los Dolores,par-
c. 1 r . ido.Larazon es^porque lalicencia dedifpeníar ef ticularmente Nauarro.Eftaconclufionfe prueua 

r,̂  ^ ^ ^ g l t-a concedida al inferior con eíla limitación : porq poniendo las juftas caufas para difpenfar en efios 
ba i n o r a i ^ ab'foluto poder de difpenfar efta concedido ál impedimentos. Laprimeracaüfaes la paz y con^ 

jeion nofera valida en el foro exterior,ni en el fo 
Ñ a u . v b i r 0 ^e â confciencia.Efto enfeña Nauarro,y Re 

. n . 1 3 

C 

xibeneri?' 'eS^ci^or,^)e lo qua! ̂  feíPon^e fácilmente a la cordia de los parientes,que no fe alcanzara fino es 
2 .p^ t]-tLI* | razón de dudar, poniendo eftadifferencia. Otra por medio del matrimonio. Efta caufa pone San 
¿ifpenía' jdiffereciaay porque el Papa es fobre el Concilio, Antonino y Gabriel.La fegundacaufa es el efeá 
ad piura!^ ío^re el derecho pofitiuo,por lo qual diípenfan dalo,que fe teme de apartar el matrimonio hecho 

5 i ' 

Con ,Tr . 
fef, z^.c. 
^. de re* 
format. 

( do fincaufa vale ladifpenfacion:pero el Obifpo, 
es inferior al Concilio,y al derecho pofitiuo:por 
lo qual no puede difpenfar en el fin caufa razona 
ble,y fi lohaze no vale ladífpenfacion. 

De fuerte, que para difpenfar en los grados 
prohibidos hadeauer legitimacauía.Particular
mente fe hade aduertir,queel Concilio Tridenti 
no determina,que en el fegundo grado no fe dif-
penfejfinofuerecon grandes Principes, y porpu 
ulica caufa.y enlosdemasgrados, que fe de muy 
pocas vezes la difpenfacion y ello graciofamen-
te,y auiendo juilacaufa. 

^ XÍL cercadefto esladifficultad , fi esbien he-

ya entre los parientes. Defta caufa fe trata ene! de 
recho y la pone Couarruuias. La tercera caufa es, 
no tcnerdotecompeté te paracafarfe con vn eiira 
ño igual fuyo.Ella pone Nauarro en el lugar t i ta 
do. Laquartacaufaes,fi lamayor partedel puc. 
blo feñaladotiene parentefeo conlatal perfona 
dentro del quai to grado,o fi le falta dote compe
tente para cafarfe cóeftraño,y el pueblo es peóño 
Anf i lo dize Nauarro enel lugar citado.Pero ad-
uiertafe,qnoes razonable caufa el augmétare lpa 
trirnonio porq la caufa para fer razonable ha de re 
dudaren mayor biéeípiri tual .Porlo qual en iater 
cera caufa no fe pretéde dar la difpcfació porelbié 

cho,que los Summos Pontífices difpéíen en el fe tépoial tan íolamente,fino para q aquella muger 
gundo grado,^unque nofeacon grandes Prínci* fe póga en eftado cópetentc para lafalud de ¡fuá] 
pes y por caufapublica.La razón de dudar es,por ma,Finalmente fe hade aduertir q quáco el prado 
que eiConcilio grauifsimamente determina, que fuere mayor}y mas ccrcünojtáto fe*.icquicrc ma

yor cau-i 

•Nauar.'ia 
Man. ca. 
2 i . n . i u 

8 7 . 
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r Cáiifa para la dirpenfacion , mayor para el fe-
üAdo grado que para el tercero,y pa.-a el terce 

ro rna;or í .ueparaelquar to .Todaseí tas difpen-
facionesfe auian de procurar eLiuar,porquc eltos 
cafamienrcccnrre paiicntcsno fuekneener bue
nos fucccílbs. De lo qual fe ha de ver Graciano 
enel decreto. 

c^quxiá «irSexcaconclunon.Guando dosfe quieren ca-
í ^ x . j j q . far, y tienen dos impedimentos , quedirimenel 
h 

Sottin 4 . 
d 4 1 . ar. 

dec. c.6, 
S . / . n . i . 

matrimonio es neteífario declararlos ambos a 
dosparaque feavalida la difpenfacion.Elexem-
ploes j i i Pedro, y Mariafcquiercncafar, y tie
nen impediniento de confanguinidad , yjnnra-
m^nte de afíiaidad , para que fea valido el ma
trimonio es neceííario deciarcr ambos impedi-
m e n t o S i V que el Papadifpcnfc en ellos. Efta es 
cammuM feriL«;nciade toáos losTheo logos ,y l u 
riíias,particularmente S o t o , y Couarruuias. La 
rasones , porque aquellos dos fonimpedimen-

1. Coua. tos, que cada vnodirime el matrimonio : lueyo 
ÍUÍJP.C 4 . para que fea valido eí mitrimonio, neceífario es, 

que el Papa fepaque ay dos impedimentos,y que 
diípenfeen ellos. Lo mifmofe hade dezitjquan 
doay impedimentodeccnlanguinldad o affini-
dad o otro lémejante duplicado : como fifuerfen 
confanguineosjy parientes por dos títulos , y lo 
mifmoes fi fueííVnafiiaes,porque entonces c o r 

r e la mifma razón. 
«¡ La difncukad esjfi e f t o s dos impedimentos 

es necesario,que fe declaren juntamente,de fuer 
t e , que el Papa entienda , que eil-an juntos en las 
m i f m ^ perfonas. Suele acontecer , que dos que 

fe quieren cafar,y tienen dos impedimentos, vno 
de confanguinidad , y otro de afíinidad, o o t r o s 

femejantes fuelen embiar por la difpenfacion fo
bre el grado de confanguinidad, no entendiendo 
que tienen el otro impedimento de afiínidad , y 
difpcnfael l'apaen el de confanguinidad. 

«g La difñcultad cs-íi quedaran difpeniados en 
Ja confanguítkcíde fuerce que baftaque defpucs 
fe embie por la difpenfacion déla affinidad.' La 
razón do dudar cs,porque fi alcanzan defpues la 
difpenfacion f o b r e el grado de la affinidad, pare» 

M a m R . 0 ^eqnceftan fufficientemente difpenfados en los 
<ir!r,u. ra i'-npedimcntos^iuetenian para cafarfeduego va 
i'.4:^!to. 1 le ladifpenracion. Eneila'diracultad Eray ¡Vía-
c z ] o .có nuí^ RodríguezexpreíTamenteenfeña,que esva 
ciuf . i , Uda la tal difpenfacion y pone exemolo delim-
P, taor .Sc pedimentode aífinidid f y publica honeflidad, 

, ^ c i i . que íe hallan en dos,que fe quieren cafar, y en fa 
ia c roí- üorde fufentenciatrae aPanormitano y aPrepo 
t¡ íici.; íirojy a la gloíraenelí :rb 'yldehafnnidxd,y aNa 

-, v . uarro. El qual dize f:r cite vn ado , y fingm'ar 
. exemolodc vna do<2:rina , puerta en la decitioa 

4 . o a í í l . déla Rota. Laqualdize*.que el caf a r la verdad, 
có la qual alegada tuuieramaycr difricultad en el 

. Principe para cóceder lagracíano haze ladicha 
gracia fubrepticia, faíuo íi el derecho máda,quc 
latal verdad (e exprima. 

Aeftadifficuitad , mi parecer es lo contra. 
rioVjue es necesario,que el S u m u i o Pontífice en 
ticncta,cjue ambos imjíedimeatos juntos ei tanen 
las mifinaspcrfonas, E f t o tiene Enriqu?z;y eilo 
m i m é fignihean Soto,y,Couarruuia5. en ios lu^a 

Addic, 

. ce 

tk*toa 

H e n r i q . 

i m p e d í . 

J f J j t i í m . 

C . S 1 . B . 5 

res citadosvFrueuafe,por(5 fin duda ningunaiquá 
do el Summo Pontífice enriende , que aquellos 
dos_¡mpedimonros eflran júntamete tnvnas m i f 
mas perfonas,mas dit-ficulcofamente concede la 
difpenfacion,luego fino fe declara efto Ja difpen 
facionesfub rcpticia,y nulla. Y aunque eflo no ef 
te dete rminado en dcrecho:peroes muy confor
me a derecho,que dcladilpenfacion masdifhcul-
tofamente-Eílo fe confirma del vio porque fiem 
pre que ay dos impedimecesdiriment^cn vnas 
mrfmaspírfonasjiedeclaran en lafupplica , y de 
otra manera no tienen por valida la dilpenfacic* 
De lo qual fe refponde fácilmente a la razón de 
dudarjdiziendcquenobafíaque fe declare al Pa 
pa caria impedimento por íi,finoque es neceííario 
entiendaque embos junioseíian en vna mifma 
perfona.Lo mifmo fe hadedeziren vn cafo, que 
a mime haacontcciao,y he fido confultado del. 
E i cafo cs,queoüs eran primos hermanos , y per 
otra parte el ai.in tenido copula carnal c o n v n á 
hermana della.y querianfe cafar. Auia dos impedí 
mentos : el vno de ccnlanguinidad, y clotro de 
afinidad,que procedía de copula lilicita. Del im 
pedimento dt confanguinidad alcanzaron difpé-
facion,y letras AportolicaSíCometidas al Crdina 
riojfin h.Tzer mención del otro impedimento de 
affinidad. Del impedimento de affinidad fe alean 
§ 0 diípenfacion eu el foro interior de laconícien-
cia,cometiéndola a vn Maeftro enTheclogia, o 
Do¿lor en Cañones.En eíla difpenfacion, que fe 
dioeneiforo de laconfcícncia no fe hizo men
ción del otro impedimento de confanguinidad» 
Dudoffj fieftauan bien difpeníados , de fuerte 
q fe pudieíTen cafar , y fer valido elmatrimenic» 
JVli parecer fue conforme a efta fcntcncia,q la tal 
difpenfacion no era valida^ni podíahazer verda
dero matrimonio,por vir tud della,porq nunca fe 
declaro al Pontífice q cquellosdcs impedimétos 
euauan juntamente en \ na mifmaperfona.Cófor-
me a c!ta fentcncia íerabien poner el remedio, q 
tienen los tsles para que eften bien difi:'éfado£,pa 
ra poderle cafar.El remedio es,que en la difpenfa 
cien fecretade la affinidad q fe trae en el foro de 
la confeiencia/e haga mención al Papa del otro 
impedimento de confanguinidad,que tienen pa
ra que el Papa entienda,que los dos impedimen
tos eftán juntosen vnas mifmaspcrfonas. L o mif 
mofe ha de deziren otroscafosfemejantes. 

^1 La í'egundadifficultad es,quando y ño tic* / 
ne affinidad con la mugcr,que fe quiere carar,por 
dos títulos , fi en el tal cafo fera neceífario decía- | 
rat a mbos los títulos de la affinidad, para que fea 
valida la clil'penfacion. Elexemplo es , quando 
Pedro fe quiere cafar con Maria , y ha tenido co
pula con dos hermanas fuyas. La difíxcuítades,' 
fi ha de declarar efto para que la difpenfacion fea 
valida. Larazon dedudar es, porque quando 
ay dos impedimentos de affinidad , y confan
guinidad es neceiTario declarar que ambos eftan 

. en las mí finas perfonas.como ya queda dicho: lúe 
e o lo mifmo fera en nueflro cafo , porque fon co
mo dos impedimentas:porque de cada copulan* ; 
ce y procede impeaimento de afiinídad. 

^ A ella dudaniiparecci es , queno esnecef. 
frh 4 fario 
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fario declarar ambos los títulos de laaffinidad. 
Eíto tiene Fray Manuel Kodriguez en el lugar 
citado. La razones, porque de ambasados co
pulas en eftecafo no nace masque v n impedimen 
tode afíinidad, y enelmifmogrado , de inerte 
queaygian dift'erencia entre eíle cafo , yé lde l a 
duda pauada.Porque en el cafo de la duda paíTa-
da auia dos impedimentos differentesfpecie , y. 
q dirimen el matrimonio: pero en eíle cafo no ay 
mas que vn impedimento numero,y fpecie por lo 
qual no es la mifma razón: y aníí fe refponde a la 
razón de dudar. 

<3 De lo dicho fe íigue,que quando con el im
pedimento de coníanguinidadfe juntael impedí 
mentó de publica honeftidad, fe han de decla-
kM ambos impedimentos. Efto tiene Couarru-
uias, y c i taa lagloí ía ,y alAbbad,y aSylucftro, 
y a Gabriel.La razón es,porque fon impedimen 
tosdediuerfaefpecie. En lo que toca a laaffini
dad , y ala publica honeftidad fe ha deaduertir 
con Sylueftro,y Gabriel , que la afíinidad es en 

.c.PAbad ^0S maneras: vna qUe fe contrae por copula licita 
e íponía y. p0r v erciadero matrimonio:otra que fe contrae 

l ib . Sylu. p0r COpUiaiiiicita,Efto fuppueftodízen eftosau-
thores,que quando la afíinidad fe contrae por co 
pula lícita,quando fe pide difpenfacion de la afíi
nidad, rto es neceffario hazer mención del impe
dimento de la publica honeftidad. La razón es, 
porque en declarando el impedimento déla tal 
afíinidad por lo menosimplicitamente fe declara 
el impedimento de la publica honeftidad. Por
que fi fe quiere cafar con alguna muger que eftu-
uo cafada có algún pariente fuyo dentro delquar 
to grado allí queda dicho que también eftuuo def 
pofada con el mifmo.Dizen lo fegundo, que quá 
do la afíinidad fue contrahida por copula illicita, 
también fe ha de declarar el impedimento dé l a 
publica honeftidad,fi lo ay. La razón es,porque 
declarando el impedimento de la afíinidad , no 
queda declarado el impedimento de la publica ho 
neftidad.Y anfiíe pueden concordar diuerfasfen 
tcncias,que íuele auer acerca defte punto. 

«gSeptimaconclufton.Quando fe pidedifpéfa-
Cion para vn impedimento de confanguinidad,y 
afñnidadtanfolamente fe hade pedir difpenía-
cion del grado mas remoto,y letras declaratorias 
fobre el grado mas propinco.El exemplo%s,li ef-
tan en fegundo grado con tercero, tan folamente 
fe ha de difpenfar en el tercero,y dar letras decla
ratorias,que no obfta el fegundo : y lo mifmo es, 
ü es tercero con quarto. Las letras declaratorias 
folian venir a parte fuera de la dirpenfacion, pero 
a^ ora vienen dentro de la mifma difpenfació.Ef 

Co. p. 1 . to enfeña Couarruuias, y yo en el tratado de ma-
de fpottfa t t imonio.La razón es,porque anfi lo declaro Pío 
lio. ca. 6, V.en vnmotuproprio,elqualdutahaftaagora,y; 
n . u . T r a tiene fuer^acomoconftadelvio. 
de matr. «ü La difficultad es, quando dos piden difpen* 

i na. de af facion afu Sanftidád, para cafarle haziendo re-
_ ^ . • J • • 1: =.1 
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J a c i o n , que tienen impedimento en el íegun 
do grado de conianguinidad,o afíinidad : y deí-
pues de venida la difpenfacion hallafe , que fon 
confanguineos^ afiines en el tercer gradoda du 
da es , íi la tal difpenfacion es valida. Lo mifmo 

esen otros grados en fu proporción.La razón dé 
dudar es,porque no fe declaro al fummo Pontífi
ce la verdad : luego la tal difpenfacion no es 
valida. 

A efta difficultad mi parecer esjque esvalida, 
Efto tiene Couarruuias y Eray ManuelRodri-
guezenellugarcitado conclufion. 3 . Larazon 
es, porque fi concedió el grado masdifíieulrofo 
es vitlo conceder el mas remoto,y que teniame-
nosdifficultad. Efto fe confirma, porque la gra-
cia,que fe alcanzo del fummo Pótifice paravn be 
neficio diziendofe enla fupplica,que era curado, 
vale , hallandofedefpuesque es fimple,atiento 
que ningún dolo fe cometió en la alegación de la 
caufafalfa,quefe propufo,como lo enfeña Couar 
ruuias en el lugar citadotluego lo mifmo fera en 
nueftro cafo por fer la mifma razón. Porque bien 
anfi como el beneficio curado es mas difhcilde 
conceder,que no el fimple,anfi también el grado 
mas propínco que noel remoto. D é l o qualfe ref 
ponde fácilmente , que lafalfedad que vuo en la 
narratiua no hizo ínualidala difpenfacion^or la 
razón dicha. 

^¡La fegunda difficultyd es,quando fe yerra el 
nombre en la difpenfacion,y viene trocado , fi fe 
llamaua Pedro,lo llaman luán y lo mifmo es de 
parte de la muger fi efte yerro que ay en la difpe 
facion haze la difpenfacion ínualida. 

A efta duda fe refponde,que no la haze ínua
lida , fife declaran todas lasdemas cofas neceíía-
rias,para la difpenfacion. Efto tienen cómunmé 
te los Doííoresi La razón es.porque efte errores 
impertinente para la fubílancia de la difpenfa-
cionduego no le haze ínualida. 

ti La tercera difficuitad es,fi esvalidala difpen 
f2ció,quefuSan<3:idaddioa vnOjpara poderle ca 
far con fu deuda , auiendo primero difpenfado 
con el para poderfe cafar,por auer fido ordenado 
de Subdiacono , no haziendo mención defta pri
mera difpenfacion , fino folamente pidiéndole, 
q le pueda cafar con fu deuda.La razón de dudar 
es , porque no vale la difpenfacion del fegundo 
homicidio,no haziendo mención de otra difpen
facion primera hecha fobre otro homicidio,como 
lo tienen algunos luriftas referidos por Baldo: 
luego lo mifmo fera en nueftro cafo, porque esia 
mifma razón. 

A efta duda fe refponde 3fer valida la tal 
difpenfacion, Efto tiene Couarruuias en el lugar y 
citado numero oftauo , yEray Manuel R o d r í - Wauar'l,r 
guez enellugarallegadoconclufionquarta,y lo V c ° n 1 3 
mifmo tiene Nauarro ea vn confejo : la razón es, ^ - V 6 ^ 
porq cftas gracias y difpéfaciones fon fobre cofas f1^ 
diíferentifsimasduego en lavna no csneceíTario 1 ' 
hazer mencíonde la otra.Declaremos efto.Dif-
penfaroncon vno , quenoeftuuieííe obligado a 
ayunar, y pide difpenfacíópara tener beneficios 
Ecclefiafticos,porferíllegitímo,no es neceffario 
para alcanzar efta dífpenfacion,que declare al Pa
pa,que tiene difpenfacion para no ayunar,porque 
fon cofas differentesjduego lo miímoferaen nuef 
tropropolito. Alarazon dedudarfe refponde, 
que no es la mifma razón,porque en los homici
dios la difpenfacion es acerca de vna mifma co-

' jy haze 
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fa>y haze mayor difficalcadrpero en nueílro pro 
pofito lasdifpenfsciones fon acerca de diuerfas 
cofas, y afsi no esneceífario, que fe de clare la 
otra difpenfacion. 

^ La quarta difiicultad es,en cafo, que el Papa 
delegue a vno,que difpenfc con dos primos her
manos, atento que intentaron contraher, y con-
fummaronel matrimonio,detal manera , que de 
la copula puede fer , que concibió ia prima, y 
puede auer peligro de efcandalo,íi vale la difpen 
facion hechaporelCommiíTarioen el tal cafo, 
no auiendo .interuenido iacopula, quando la fa
cultad le fue dada para difpenfar, mas interuino 
defpuesantes que difpenfaífe el CommiíTario. 
La razón de dudar es,porque el auer referido al 
Papajque auia anido copula , no la auiendo ani
do,no parece que es negocio de tanta fubílácia: 
luego la tal difpenfacion en el tal cafo es valida, 

^Aefl:adifíicultadfererponde,que la tal difpé 
facion no fue valida^Eíto tiene comunmente los 
Dolores ,par t icularméte F.Manuel K.odnguez 
en el lugar citado en la vltima concíuíion.Prue-

Cap.fup. uafs ]0 primero del derecho,donde íe determina 
Ütteris e í lo .Lo fegundo fe prueu'a,porque en la fuppli-
de referí. 

ca y impetración fe alego mentira ; luego la tal 
difpenfacion no es valida.Lo tercero,porque fi 
el Papa fupiera, que no auia anido la tal copula 
entendiera que ceíTaua el efcandalo,y por confi-
puiente no diera la tal difpenfacion, o íi la diera 
íueracon mucha mas difficultad,porque el auer 
le dicho,que auia anido copula, y peligro de ef-
candalo facilito la tal difpenfacipii: luego ia dif
penfacion no fue valida. De loijpal fe refponde 
fácilmente a ia razón de dudar.Por lo qual fi tf* 
tos tales eítancafados,tienen neeefsidad de dif
penfacion : la qual puede dar folo el Papa, co
mo lo determinaCordoua,yotros Dodores. 

Cord. de Aduiertafejque fi el.curial,y los procuradores y 
«f.nu.q. eferiptoresen la fupplicaefcriuieron, y refirieró 
^ , de otra manera lo que fupieron de las partes, 

quanto a lo effencial y circunftancias, que necef-
fariamente fe deuenexprimir,mudandoalgo,pa 
ra que la difpenfacion mas fácilmente fe alcance, 
handefer caffcigadoscopenadefalfarios, como 
Jo ordeno Pió Quinto en vna conftitucion. For
jo qual los que procuraron efta difpenfacion d i -
ziendo , que auia precedido la copula no fiendo 
afsi^ntes alegando los contrahentes lo contra
rio,incurrieron en ladichapena. 

^ L a vltima difficultad es, quando fe comete 
la difpenfacion al Ordinario , como fe comete 
defpues d e P ió V . baila agora, y fele dize , que 
fi h a l l a r e fer verdaderaJa narratiua de lafuppli-
cajquedifpenfe con ellos.El ordinario haze fus 
diligencias, y examina 'tefiigos fufficientes, y 
idoneos,y halla fer anfi , y difpenfa con ellos en 
el i m p e d i m e n t o dirimente, qualesel de confan-
g u i n i d a d j O affinidad.Laduda es, fi los teftigos 
novüie íTendicholaverdad, fiferiavalida la tal 
d i f p é f a c i ó . L a razó de dudar es, porq en realidad 
de v e r d a d el Ordinario en fu proprio foro h a l l o 

fer v e r d a d f e g u n l o alegado,y prouado-.luegofi 
d i f p e n f a con e l l o s v a l i d a e6 la difpenfacion. 

^ Aeí la difñcuilad digo lo primero , que en 

realidad de verdad la tal difpenfacion no es va
lida. Efto tienen cemmunmente todoslos D o -
¿iores.Prueuafe lo primero del vfo de ¡todos los 
juezesecclefiafl:icos,que fi defpues hallan no fer 
verdad la tal narratiua dan por pinguno el matri 
monio,y la difpenfacion: y anfi hemos vifto en 
Efpaña muchos calos,eíi losquales auia "difpenfa 
do eí Ordinario verificando la narratiua, fegun 
lo alegado y probado , y defpues han dado por 
ninguna la difpenfacion,y el matrimonio por in 
ualido,yfe handeícafado.- L o fegundo fe prue-
ua,porque el Papa difpenfa teniendo atención a 
que es verdad lo que le cuentan, y le dizen en la 
narratiua:y en realidad de verdad ño es afsi, por
que losteftigos le mintieron al juez en el foro ex 
terior:Iuego la tal difpenfacion no fera valida. 
Por lo qual fe refponde fácilmente a la razón de 
dudar diziendo , que aunque halle fer anfi en el 
foro exterior fegun lo alegado,y probado,y co-
forme a ello fentencio fera valida la difpenfa-
c¡on,perola talfentencia fe fundo enfalfapre-
fumpeion, por lo qual enrealidad de verdad no 
fue valida, 

«fj D i g o lo fegundo , que en cafo de duda def
pues de contrahido el matrimonio,parecequefe 
hade efbar porel , Declaremos efto. Cafaronfe 
dos con difpenfacion , y defpues de cafados du-
dafe , fila difpenfacion fue valida, y fi lostefti
gos dixeron la verdad , porque ay vnos que di-
zen,que la narratiua es verdadera,y otros dizen 
que no.En el tal cafo defpues de celebrado elma 
trimonio,y no pudiendo falir de la duda parece 
quefehadeeftaral matrimonio: porque mejor 
es lacondiciódel que poífee,y también, porque 
efto es en fauor del matrimonio , pero antes del 
matrimonio me parece,que no fe ha de celebrar, 
ni fe puede celebrar con buena confeiencia : por
que en el tal cafo ay duda de la verdad de la nar 
ratiua,que fe hizo al Papa", y auiendo duda por 
ambas partes no tiene lugar : porque el Papa di
ze,que fi haliare fer anfi,que difpenfe con ellos: 
y auiendo duda no halla fer anfi,quádo vna vez 
hallo fer anfi con algunos teftigos y difpenfoco 
ellos,y defpues vuo otros teftigos , que dixeron 
no fer verdadera la narratiua,de fuerte,que ay ra 
zon de dudar,en el tal cafo , parece que fe ha de 
eftar almatrimonio,y a la difpenfacion per lara
zon ya dicha. 

C a p X X V Í I I . D e ! i m p e d i m é t o d e l m a 

t r i m o m o , q e s e l v o t o í b l e n n e j q u a n 

d o f o b r e u í e n e a l m a t r i m o n i o . 

kRimeraconclufion. El voto folenne Me la 
re l ig ión,quando fobreuíene al matrimo» 
nío coníummado,no tiene fuer9a,y vir tud 

de deshazerle y dirimirle, Efto enfeña San Tho D . T h . i n 
mas,y todosfus dífcipulos, particularmente el addit. q, 
MaeftroSoto,y losDoftoresconel Maeftro , y 6 i.ar,So 
Sylueftro,y losIuriftas,y Couarruuias,yÑauar- t^ . in4 .d . 
ro.Prueuafe lo primero del vfo y tradición de la 2 7 . q. u 
Iglefia,qu'e nunca permite paífar a la religió def- ar.^.Me, 
pues del matrimonio confummado.Lo fegundo i n i l l a . f l . 

h h 5 íe prue-
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c» S.Syl- í"e prueuivpórqueiiíngiJinül-iidcofrrfcecaDios 
v.diuort . lo que es ageno7y por el m a t r i ' T i o n i o confmnma 
q. i i . & d o c l v a r o n f e h a K c t o t a l t n e n t e , yperfeSamente 
i j . de la muger,y al contrario: porque fe hazen vna 
matri. 8 . mifmacarne'.hjcgo el matrimonio confummado 
q . 1 1 . l u no fe deshaze por el votofolenne de la religió. 
r i fp . i y .q Oirasmuchas razones traygo enel tratadode 
» . c. funt matrimonio , en el lugar citado de SanftoTho-
qui di-rút mas. 

^Ladifficultad es» qual fera matrimonio con-
fam:nado,paraeíleetre<lo,de que el votofolen
ne de la religión no lo pueda desnazer y dirimir, 
HncftadifíicuUad. La primera (cntcncia es, que 
ia copula carnal, aunque fea con corrupción del 
daultro virginaldí la muger,noes baílrante con 

. ' 'ummacion--araerteefTeílojfinoesjquederrame 
i : i iManu. fimiente dentro del v a f o legitimo de la muger. 
c. i z . n u . De fuerte,que fe requiere copula perfe¿ia,y con 
^ # iummada,de fuerte que el varón derrame fimie* 

te dentro del vafo, y de otra fuerte no feracon-
fumrnado el ma£rimon!o,pacae¡le eitedo de im 
pedir el paíTarfe a la religión. Por lo qual, G vno 
tuuicffe copulaconfu muger, y caufaffe corrup
ción con ella, pero derramaííc la fimiente fuera 
del valone podriapaffar a la religión. Ella fsnten 

Sv!, ver. A t i e n e elMaeftro Soto en ellugar citado . Y 
Sylueftro, y algunos difcipulosde Sandio Tho» 
mas.Eflafentéciafefundalo primero,porq el ma 
trimonio hade f e r perfeftamenteconfummado, 
paraquenoíepuedapauara la religión , y el tal 
matrimonio no es perfectamente confummado, 
porque no ay perfeda y confummada copuhjfin 
derramar firnientedentrodel vafo legitimo: ¡ue 
§ 0 no impide el pa-lar ala rel igión.Lo fegundo 
le funda,porque la tal copula no es bailante para 
caufararhnidad,y hazer perfeftamente vna car
ne,por fer imperfeÉta ,coino queda dicho arriba: 
luego tampoco ferafufficiente paraerledo de im 
pedir el pallar a lareligion. L o v i t i m o fe funda, 
porque el matrimonio confummado no fe puede 
desh^zer con el voto folenne de religionjpor la 
injuiiaque fe haría a los hijos, que procedicílen 
del tal matrimonio : y de la tal copula no puede 
auer hijos,como es cofa notoria: luego el tal ma-
trimonio anfi confummado no impide el paífp.r 
ala religión.Ella fencencia no es del todoúv.pro 
bable. 

«¡j A.efca difficultad fe hade refponder , que U 
íeguadafentencia contraria a eflaes mucho mas 

, . probable. Eíla fentencía tienen communmente 
r í * ^ . 8 / " ^ s^ i^ 'P^osdc SanaoThomas .Eí lo feprueua 

del dercchOíeh el qual parece, que fe determina 
eíla verdad.Lo fegundo fe prueua, porque fe ha 
ze grandifsima injuria a la muger, como es cofa 
notoria: luego no es cofa apparíntc , que con la 
tal injuriaquificiíe Chri l io nuettro Señor , que 
vuieffe lugar d e paífarfe a la veligicn. 

f A i primer fundamento fe refpóde , que la tal 
copula aunque ñof fea perfecta i y confummada 
es bafuívte para cite c í í tdo por 'las razones d i . 
chas. 

«I Al fegundo fundamento fe refponde,que es 
•verdad,que paralaafñnidad es necefrerio, que 
fea la copula de tal fuerte, que ei varoa famme 

uc coue 
cóiug. 
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fimiente dentro del vafo , porque es neceíTarioJ 
que fe hagan perfc£lamente vnacarne:Ío qual no 
es neceííario paracfFeílo de no poder paífhr a la 
religion,fino baila laín jurlahccha a la muger. 

A la tercera razón fe refponde , que aunque 
no fe haga injuria a los hijos, que nacen del tal 
matrimonio,fe haze ala muger,y eflobafta. 

«jTodauia queda vn poco de difficultad,fi vn 
hombre fe cafaífe con vna muger,que no es don 
zella , y tuuieíle copula imperfo£la con el la fia 
derramar firnientedentrodel vafo, fi fe podria 
efte tal paíTar ala re l ig ión,contra la voluntad 
de fu muger,que fíempre fe entiende la dudaaí< 
fi.La razón de dudar es,porqueentonecs no pa
rece que fe haze injuria a la muger , ni recibe de
trimento ninguno. 

¿i A efta dudafcrefnonde^ue en el tal cafo rtcí 
puede paílar a la religión. Efto enfeáan los mif-
mosDoótores.La razón es clara,porque en el tal 
cafo el matrimonio es confummado quanto a lo 
que toca a e fte effeflo, porque la tal copula im
perfeta bafta para efib: luego no puede paíTar a 
larellgion. Efto fe confirma, porque también fe 
haze injuria en efte cafo a la mnger,como es cofa 
nqtoria:luegono es licito paíTar 2 la religión.E)e 
lo qual fe refponde fácilmente a la razón de 
dudar. 

^ La fegunda difncultadesal contrario, quati 
do el varón quiere tener copula con la muger, y; 
res) y verdaderamente no pudo abrir el ciauftro 
virginahy quedo entera v donzclh, pero derra
mo lafimiente dentro del vafo j como puede al
guna vez aconW^er . La duda es fi en el tal cafo 
ierael matrimonio confummado para effc£lode 
que el varón no pueda paitar a lareligion centra 
ia voluntad de la muger. Larazon de dudar es,* 
porque enel tal cafo no fe le haze injuria ala mif 
ma muger:porque quedaenteray donzclla.Tam 
bien puede fer,aue no fe haga injuria alhijo,por 
que ruedeaconiecer,queno procedabijo r ingu 
no de la tal copula,oderramamiento de fimien-
te:!uego en e'tal cafo no ay impedimento para 
pafísr a la rcligion,aunquc fcacontra la voluntad 
de la muger. 

ílA efta duda mi pareceres íque la tal copula 
esfufficicnte para hazer matrimonio confumma 
d o , de tal fuerte, que fin voluntad de la mug;r 
no pueda ptífar ala religion.La razón es,porque 
de otrafuerte fe hariaagrauío,e injuria a losbi-
^os que procediefíen del tal matrimonio anfi coa 
fummado.y Chriftono quifo, que con iniuriay. 
agrauio de tercero fe pudieíTcn paíTar a la reli
g ión . 

^ A la razón de dudar fe refponde, que aunque 
nofehizieífe injuria ala muger fe haze a los hi-
jos,que proceden del tal matrimonio. Y fi acon-
tecielfe,no auer hijo,íeriafuera de regla,y como 
dizen los Thcolon:os per accidens. 

f La tercera difficultad es, quando el matri
monio fe confummo por foerc??:de fuerte,que el 
varón tuuo copula carnal perfcíla con la muger 
norfufr^a y vic;l-ncia,fi del tal matrimonio co-
fummadofe puedo paíTar a la re l i r ' on contra ía 
voluntad del mariclo>quc le hizo fuerza. Ls ra

zón da 
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zon de dudar por la parte negatiua es, porque el 
tal matrimonio es verdaderamente confumma-
do:luego no es licito paííarfe a la religión contra 
la voluntad del marido : porque feria agrauio y. 
injuria aloshijosque procedisilen deltalmatri 
monio. 

^¡En eíladifficultad , la primerafentencia es, 
que no puede pallar a la religión. E f t a fentencia 
tiene el Padre Maeílro Canofobreefte articulo, 
y el Maífcro Soto» La fegunda fentencia es aleó 
trario,que puede latal muger paííar a larel igió, 
y que fera valida laprofefsion , y que dirime el 
matrimonio. Ella fentencia tiene Sy lueñ ro , el 
qual cita algunos Doñore s por efta fentencia, 
aunque el no la tiene tan claramente. Latercera 
fentencia,que parece media entre eftas es, que íl 
abfolutamente vuo violencia puede muy bien 
paífarfe a la religión. Pero íi con miedo hizo q 
conílntiefle en la copula no puede paífar a lareli 
g ion . 

^ A efta duda digo lo primero.Si la violencia, 
o miedoes defpues de dosmeíes^Imat r imonio 
es verdaderamente confummado, y aquel aquié 
hizieron la tal fuerza, no puede paííar ala reli-
g íon .Larazones ,porque vuo verdadera copula 
carnal, y fin injuria ninguna de parte de aquel, 
que padeció la violencia : porque el cafado dei-
pues de losdosmel'es tiene derecho de jutlicia 
para pedir el debito conjugahluego fue verda
deramente confummado íín injuria ninguna,y 
porconfiguiente no puede paífar â a religión. 

^{Digolofegundo que el cafadojquppor mié 
'do o violencia fuerza a fu compañero antesde 
los dos mefes,peccamortalment^ le haze inju 
riafiendo violenciaabfoluta.Eneí\a concluílon 
copuienen todos los Theologos, y luriütas. La. 
razón es porque qualquiera de los cafados con
forme a derecho tiene efpaciodedosmefes para 
eiegir)fi quiere paííar a la religión : y el que ha
ze fuer9a o violencia,o pone graue miedo,haze 
contra eftederecho,que tiene elcafadoduego es 
peccado mortal,y injuria fe le haze» 

f Digo lo tercero que Í I alcaíado por violen
cia abfoíuta,o miedo le hazen fuerza antes de los 
dosmefes el matrimonio eá verdaderamentecÓ 
fummado,y del todo indiíroluble,ora pueda paf 
íar a la religión,o no el quepadecio la injuria.Ef-
te dicho encentra Panormitano, elqual refiere 
Sylueítro en el lugar citado , pero tiene e f i a fen-
tenciael Maeílro Soto,yVif tor ia , y Paludano 
y otrosgtauifsimosauthores.Prueuafc lo prime 
ro,porque entre los tales cafados vuo verdadera 
copula-.luego el tal matrimonio verdaderamen
t e fue confummado. Lo fegundo porque el tal ca 
fado que hizo la violencia: y injuria verdadera
mente y voluntariamente confummo el raatri-
nionio:luego defuparte el matrimonio es con-
fLimi)iado,y fe ha de auer como fi fuera confum
mado. 

«(j Digo !o quarto que el que padeció la violen 
cia,y fuerza fiendo abíoluta, o por miedo,puede 
paliar a lareligion contra la voluntad de fucom 
pañero.Ello enfeñaSylueílro, y lo enfená otros 
Do í to r é s , L a razones, porque el tal matrimo. 

mo de parte del que padeció !a violencia, no fue 
perfeftamente confummado,ni voluntariamen
te coníummado:luego quanto esde fuparte pue 
de paííar a la religión. L o fegundo, porque elle 
tal de otra manera no podria recuperar,el dere
cho,que tenia de poder paííar a la religión . De 
fu erte,que en el tal cafo no fe dirime ni fe desha 
ze el matrimonio,fino que queda en pie. Y aníl 
aunque paíle ala religión el que padeció lavio-
lencia,elque la hizo no fe puede voluer a cafar, 
haftaque muera el que entro en la religión: por
qué de fu parte fue verdaderamente confumma
do y por configuiente indiííoluble.De lo qual fe 
refponde a la razón de dudar. 

<í| Segunda concluílon. Los cafados defpues 
del matrimonio confummado pueden paflar ala 
religión,con voluntad y confentimiento de am
bos^ qualquiera dellos puede paííar a la religió 
con voluntad, y confentimiento del otro. Eíla 
conclufionescommun entre los 1 heologos, y r c 
l u r i tías. P rué uafe lo primero del derecho , en él * 
qualeíla determinada eíla verdad. L o legundo (3Ulcllcut: 
fe prueua del vfo commun de la Igtefia , en la I J * ^ 2* 
qual eílo fe haze afsi. Pero ha fe de aduertir, que C*^r^ 
fí vno de los cafados fe paíía a la religión con vo 1 
luntad dei otro,el que quedafuera fi es mogo no 
fe permite,que el otro paííe a la religion,aunque 
le de licenciapor el peligro de incontinenciajen 
el qual queda en el figlo. Lo qual tiene verdad, 
aunque el mogo haga voto de continencia.Eílo 
tiene fundamento en el dececho» Pero fi esvie-
jojdel qual no fe pueda fofpechar peligro ningu p . 
no,en elfiglo podramuybien quedarfeen el, ha t 0 / ° a 
ziendo voto de perpetua caílidad. Eílo fe deter- a' V 

q. x .c.cu 
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mina en derecho. 
<}j La duda es,fi latal licencia para entraren la 

religión fe ha de dar con publica authoridad,o fi 
baila en particular. 
\ eíladuda íe refponde,que eílando endere 
chodiuino,baílaque fe de como quiera. Peroef-
tando en derecho pofitiuo, y para que fe de com 
modamente,es neceííario , que íe haga con au« 
thoridad del juez,porque como el matrimonio, 
fegun el Concilio Tridentino no fe ha de cele
brar infacic ecelefisejes neceííario,que fe de licé-
ciaparapaí íara lare l ig ioncon publica authori* 
dad,y paraque el otro quede en el figlo con vo
to de caíl idad,También le hade aduertir,que en 
c:ifo,qde licencia de la muger pueda el marido 
pallar alareligion,quedandofela muger en el fi 
g lo,con voto de perpetua cattidad-, fiendo vieja, 
podra el marido ordenarle de orden facro. Pero 
quando conlicenciade la iriuger no pudieííe el 
marido conforme aderecho entraren religión,y 
profeííar,en el cal cafo tampoco podria ordenar-
fede ordeníacro,auncon licenciade la muger. 
Como fila muger Fuelle moga: o fies vieja íi no 
haze voto de perpetua continencia.También fe 
hade aduertir,que en el cafo de la conclufion fié 
do el matrimonio confummado ,no fe dirime ni 
fe deshaze porla profefsion folemne de la reli
g ió n .D e fuerte,que queda el vinculo del matri
monio juntamente con lareligion , pero no que
da el matrimonio con iaobligaciona cohabitar, 
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y pagar eUic^ito conjugal. Por lo qual el q que 
da en el íigio en ninguna manera fe puede cafar 
con otra perfens,por que el matrimonio coníum 
mado es indiííbluble. 

^Terceraconcluf íon: Defpues del matrimo
nio confummadojliablando de ÍI y abfolutamen-
te,no puede ninguno de loscafadospaiiar ala re 
l igion contralavoluntad delotro. En eflocon-
üienen todos los Dolores .La razón es , porque 
el tal matrimonio de fii naturaleza es indiíToiu-
blcDeioqualTehade ver clderecho. 

^Qnartaconciufion.En algunos qafosparticu 
Jares licito es paííara la religion;contrala volun 

no puedafalir con fu propm áuthor idaa ,0odí Í 
faürmandandofelo el Obifpo, como lo dize el 
proprioNauarro. Lo qual fe entiendeauiendo 
ya confummado el matrimonio. Todoefto dize 
al pie de la letra el Padre Eray Manuel í l o d r i -
guez. 

f Aeíladifficultad mi parecer es, que en el tal 
cafóla muger puede (Compeler al marido , para 
que haga vida maridable con ella . La razón es 
porque la tsl profefsion hecha con encaño del 
marido no fue valida. Porque f iel matrimonio 
era confummado,no pudo paífar ala relioion, y 
profelTar enella^n confentimiento , y licencia; 
de fu maridc:U qual licencia no vuo en el tal ca 
forporque por Tolo aquel cngr.ño que hizo el ma-
rido,no es víílo dar Hcenclaa la rnuger. El lo fe 
conhrma:porque íl por el tal engaño es viílro dar 
licencia a !a muger,ííguefe claramente, que aun-

taddelmarido,ode lamuger,defpues delmatn 
rhonioconfummado. £1 primercafo es, quando 

... é\ matrimonio fue confummado entre infieles,y 
el vnodeilos tan fojamente fe conuirtioa la fee. 
Efte cafoconfta de lo que queda dicho arriba. 
El fegundo caloes,quandoeWnode loscafados que ia pidael maridcquefal^a de!arel ígion,no 
caeen alguna heregi3,0 en otra feQra: en eíleca- po-'rafalir a hazer vida maridable.aunque lo ha 
fopiiedcelovrolicitsmentepafrara la religión, gacon authoridad del Ohifpo. Porque fi vna 
íín la voluntad del compañero: porque aísi efta vez valió la profefsioryv fue hecha con l:cenc:a 

Cap. fin. determinado en derocho.El tercer cafo es, quan ael marido,no puede falir de la rcligion^itiene 
de ciuer do elvno de los cafados comete aiul£crio,enton «ef/^ho alguno el marido : y loContrario deí lo 
íío.có.iu- cese! innocente puede pa^ar a la religión,aúque cnieña eíle author, 

el matrimonio leacoiifummado.Efto determina «rLa fegunda difiícultad es, del que entra con^ 
el derecho. Efto mifmo enfeña Sylueflro. Pero era la voluntad defumugeren vna religión ap. 
dize, que el que cometió el adulterio no puede prouad'a , yprofeííaen ella , f i defpues le pide fu 
licitamente paílar a la religión, fin voluntad del BJiager?v haze có ella vida maridablcfi defnues 
innocente.La razón es,porque el adultero picr- '"iinenaofe ella,Duede fin difpen^ciócsfarfe c5 

gatoru. 
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de cotter de el derecho de pedir el debito,p€roeH:aobliga otra. ,En eftadifficultad el P. F . Manuel R.oda 
í ionscon doapagarle.Adaiertaf^qucloquequeda dicho guezenellugarcitado,enhconc1ufion quarta: 
iug . Syl, de pafíarfe el marido a la religión, fe hade dezir cxprejfamente enfeña,que no podra cafarfe con 

continencia.Pero eíia obligado a pagar el debito 
conjugal. 

^lA efiradifñeultad fere^onde; que eita f'-ri-
tsneia no me parece verdadera, fino que el tal fe 

gíceon doapagarle.Adaiertaf^aucloquequeda dicho 
. . ¿ SvL de paH arfe el marido alareligion, fe hade dezir 

v . mstri . delpaífarfe a ordenfagrado.De fuerte,que enlos otra,Gn difpenfacion , y cita por eílafentenciaa 
S.q. í í . cafes que es licito paífarfe ala religión, fin lavo Panormitano,y a Syliien.ro,vSoto, Larazoes, 
d . <-> 5^ luntad de la muTcrjpodra también ordenarfeco porque aquel voto dé la profersion ro valeco' 
verbo,di tra la voluntad déla muger. 1110 folemn-en nuanto prejudicaua a fu mriger, 
üorduVn c i L a primera difñcultadesdc vna mugcr,que ^^e teviia pederenel , n i le obligo alareligion, 
4 . 1 3 . entraen vn monafterio yprofeíTaencl, por auer t^nc empero fuer^ade voto fimpie de confinen 

fingido fu marido,que era muerto.Suele aconte Cl-a:lueí:o no puede oafarfí .f indifpenfacion. De 
cer,quádo el maridi)eíta en t iems remotas, que lo qual infiere,que defdela profefsion no puede 
finge fer muerto haziendo, queefcriuan alguna pedir el debito conjugal,aunque haga vida mari 
C 2 r t a , e n la qual digan que es muerto,y la muger dable con lamugenporq tiene el voto Gmplede 
entendiendo?que es muerto toma habito, y me-
tefeen religiomy boluiendoel marido que real
mente era viuo,es laduda, fiellalc puede compe 
Ier,a que haga vida maridable con ella,porque fi 
ella creyera no fer muerto no fe entrara en la reli podra cafar con otra muger.La razón es, porque 

Man.Ro £Íon. EnefcadifficulcadíFrav Manuel Rodri- el tal v o t o , finofue folemne ni ob llera a la Ve-
dr.in Sü- guez enfeñajque en el talcafo la muger no pue- l i g i o n , tampoco obliga a continencia. Porque 
ma cap. de compeiler al marido para que haga vida mari v no que pretende hazer profefsi5, y en realidad 
1 ;7 .ccn dableconclla. La razón defte aator es, porque de verdad la haze en vna religión approbada, fi 
c:uf.;. cfta muger profeíTofolenne y jucamente creyen por algún impedimento Ja'tal profefsion no 

do,qucfu maride era muertory parece que el de fue valida,notiene fuerza de voto fimplc,por-
Cnp.con recho ío dicta cláramete, pues ordena que la mu que el tal no pretendió , fino nrofe fiar: luego en 
fuloi^de ger^que entro en monaiterio , y profeíío en nuefirocafo,fi la profefsion folemne no fue^vsli-
fponf. cljfin cOnfeVjtirníéiitóde fu marido que v iue , ef- da.porel Impedimento,que auia, tampoco oblí 

ta cbíigadaapef-'euciar en fu profefsion hafta 
ívau . l ib . quepídiendolafu maridofeafacadadel monafte 
^.cor.fil . r io. Y di ze eíle author que noobfia el engaño 
t i t . de có del marido,porque el engaño en las cofas efpiri-
tier. con- tualesnoviciaeí a<5:o,anfi )o refueíue N^uafro* 
iug.con» Verdad es.que pidiendo el mar:do,quefaiga por porque no prétend-'eron fino cafarfe , y pI cafa-
rw %• 5«e expenmenta fu íncontrnencia , aunque ella miento no fue validó: luego lo mifmo fera e n 

nucílra 

PanorJn 
c. quidí 
de cóuer. 
con inga,' 
S yJ. WÜ 
diuortiá 
q. 1tí.So 
¡toi'H.d. 
i y . q. 1 . 

gara,comó voto umple de continencia. Efio fe 
confirma:porque,como queda dicho stras fidos 
fe cafan fin parrochü,ytcAigos , no vale el matrí 
monio.como en hecho da verdad no vale , tatn» 
poco nace obligación de defpoforíos de futuro: 
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¿ueflro propino,porque eslamifnia razón. De 
loquai fe refpoadefácilmente ala razón de du-
dac,que el tal no tiene voto fimple de continen* 
cia:y aníl fin diípenfacion fe puede cafar có otra 
muger muerta la fuya.Tambien puede auer otra 
razón ^ porque íi de la tal profefsion vuieíTe de 
procederalr.un voto fimple,auia de ferelvoto 
limpie de reiigiontporqueya que no valió , co
mo voto íoiemne de religión,parece que auia de 
valercomo voto fimple de lamifma religionrlo 
quai no dize eíle author:)uego no mana ni proce 
de voto alguno. 

Quinta concIufiorvCertifsimacora es,fegun 
Jafe,queelvoto,folemne de la religión aproua-
da dirime,y deshaze el matrimonio rato no con 
fummado. De fuerte que fi vno eíla cafado y úo 
haconfummado el matrimonio puede muy biü 
paííaralarel igion y profeííarenella y. el tal vo-
toes valido y deshaze el matrimonio rato que 
precedió.En eflaconclaíioncónienen todos los 
Theologos,y es commun tradición de la ígleíia 
y eíla determinado por muchos Pontífices. De 
lo quai fe ha de ver mi tratado. La razón es, por
que antes de la confummacion del matrimonio 
noay entre loscafados, mas que vna manera de 
vinculo cípiritua!, porque realmente no ha ani
do conjunción cardal entfe ellos,luego el tal v in 
culo fe deshaze por la muerte efpiritual que ay 
en la profefsion. Eíca es razón de Sandio Tho-
masen el lugarcitado.Porquederecho fe desha
ze el tal m&trimonio, en el tal cafo fe difputa 

muy ala larga en el lugar citado 
^jLaduda es,fiel voto folemne de losreligío 

fbs de Sant luán deshaze el matrimonio rato no 
confummado.La razón de dudar es, porque los 
tales viuen en el figlo como feriares : luego la 
tal profefsion no deshaze,ni dirime el matrimo 
nio.El Macílro Soto expreífamente tiene , que 
el voto folemne de la tal religión no deshaze el 
matrimonio,hablando de los caualleros de Sant 
Iuan,de los quales fe difputa , quéde los fray les 
no tiene difficul'tad ningunarporque tienen voto 
folemne v fon como los demás religiofo*. A eíla 
duda fe r'efponde,que fin duda ninguna el talvo 
to folemne deílos cauallerosdeshaze el matrimo 
nio.Eíloenfenan communmente los Dodores 
particularmente Nauarro. La razón es, porque 
ellos tales tienen tres votos eíTenciales, por los 
quales pallan a masaltoeílado:luego por la pro 
f¿fsiondeíloscauallerosfedeshaze el tal matri
monio.La razón de dudar fe fuelta fácilmente 
de lo que queda dicho. 

y La fegundadifñcultsd es, fi el matrimonio 
rato, fe deshaze y dirime por otro matrimonio 
rato,y confummado.La razón de dudar es, por
que parece,que Alexandro III .determino íer ef 
to anfi. 

^Aeí ladiff icul tadfererponde,que en ningu 
na manera el matrimonio rato fe deshaze por el 
matrivoonio rato,y confummado. Eíla es com
mun fentencia de todos los Dodlores anfi Theo-
l Tgos,como luriflas. 
Prueuafe lo primero de hdeterminación de A le 
xandro U l l . E n elh)garcitado,qiielo decermi; 

Ca. quod 
propofui 
ÍH 3 1 . q. 
7 » 

Ricar. in 
4 . dif.z 7 

na anfi. Lo fegundo fe prurua,porque el matri
monio rato , y confummado no es mas alto cita
do,luego no fue cofa conueniente,que fe deshi-
zieífeel matrimonio rato por el rato y confum* 
mado. 

A iarazonde dudar ay dif icultad entre los 
luriílas de la inteligécia de aquelcapitulo. Quje 
quifiere ver la legitima intelligencia vea mi t ra 
tadode matrimonio,en el lugar alegado. 
|¿ La tercerad:fficultad es,Iiay otra cofaalgu 
na que tengafuer^a y ^.rtud paradeshazerel ma 
trimonio rato no confummado.La razón de du
dar es:porqueenel derecho fedetermina, que fi 
la muger por alguna enfermedad no pudiere pa-
gar eldebito conjugal al maridojque fe podra ca 
lar con otra,En eíla difficultad algunos Do í lo -
res, que refiere lvicardo,enfeñan ,que el matri
monio rato,y no confummado fe deshaze,quan-
do cortaífen a vno los miembros genitales def-
pues del tal matrimonio : y e í l e author nodefe-
chadel todo eíiafentencia. 

<¡tA eíla duda fe hade reí'ponder,que noay co 
faalguna,quepueda de5hazer,y dirimir el matri 
monio ratono confummado , fino es el voto ío-
lemnede la religión,Eíloconíia de loque queda 
dicho,y de lo que fe ha de dezir,quando fe trate 
delaindií íolubii idaddel matrimonio. De fuer-
t e jue la cítraria fentencia es muy improbable, 
y mas que improbable. 

^fA Iarazonde dudar fe ha de refponder, que 
en aquel lugarfe hablade lamuger,queantesdel 
matrimonioera impotente, de íuerte queel ma
trimonio no fue valido,lo quai fe colige de otro 
lugar del derecho. , 

Sexta conclufion. SI el marido defpuesdel 
matrimonio rato fe paila a la religió, y haze pro 
f;fsion,la muger fe puede cafar con quien quifie 
re.Ylo mifmo fe hade dezir del marido,fila mu 
gerprofeífa en religión aprouada. Eíla es com
mun doílrina de los Do&ores con Sandio Tho-
mas, Larazones, porque eltal matrimonio fe 
deshaze por laprofefsiomluego la muger queda 
libre para cafarfe otra vez. 

C a p . X X Í X . D e l i m p e d i m e n t o ^ q u e f o -

b r e u i e n e a l m a t r i m o n i o c o n f u m m a 

d o , q u e e s l a f o r n i c a c i ó n . 

- ; D . l h . i n 
kKimáraconclufion. Lici to es al varón de- ad»q. 6 i , 
xar la muger por caufa déla fornicació, que zr. i .Mn. 
fobreuiene al matrimonio.Eílo enfeña San- in+.d . 3 5 

ftoThomasy el Maeílro de las fentencias, y el 5 ( 5 . 5 8 ^ . 

Maeftro Soto,y Couarruuiasjy Nauarro, y Gra- penul.So 
ciano. Prueuafe lo primero de Chriílo nueílro t o a i i . 5 7 
Señorpor Sant Mattheo en el capitulo décimo q.vni.Cs 
nono. L o fegundo fe prueua, porque el marido uarr . íup, 
no ella obligado a guardar la fee a aquella , que ^ . dec.p. 
no la guarda.De fuerte que en el tal cafo, nofe t . c . j . S . 
deshaze ni dirime el matrimonio,quanto al v in - 5.Nau.'ín 
culojfino quanto a lacohabitacion,y thoro. Pe- Man. ca. 
ro aduiertate con Sando Thorrias queayalgu- az .n .zy» 
noscafos, en los quales, no es licito dsxar la Grat. 3 1 
muger,por auer fornicado . El primer caíoes, q . ó . S c j , 
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' quandoel núfrúo varea ha caydocncimlf íno riorjquandofe le pueae pro!^ar>nr.otnrr.i->ien en-
tkUdOjComola muger. En eíie cafo noqmda c!foro de laconrGÍencia,quanüoes oceulto e)de 
priuadadci derecho c:c pedir el debito.El Tegiin l i i lo .Como quando el vnron cometió aaulcerio, 
do cafo cs,quaado el marido fuefic tal,qu¿tuuicf fabiendolo la muger: pero de (uerte que r o l o 
f¿ culpacneldeliflo de la nriu^er . Como íi el puedeprouar,y lo mirmo de parte de la muger. 
fucilecaufa,qu= la muger vuiefiefornicado: por Defuerte que l i vuo auukí-riode ambas partes, 

ninguno fe puede apartar del otro quamo a la co 
habitación,y thoro,eí iando en el foro de la cen í 
ciencia.Y parala verdad ¿cite primer caío esim 
pertinente cofa el auer cometido el v no primero 
t¡deJi¿lo,que el otro.También quande el varoa 
es adultere» Cabiéndolo la muger, y is rnuger es 

auerfelo rogado el maiido.Enene caío tampoco ninguno fe puede apartar del otro quamo'a la co rijs, 
tienederecho paradexar la muger poique el ta
blea esculpadoeneldelido . El tercer cafo es, 
ouandaia ••nuger fe ciifocon otro varón,creyen
do probiblemente., que üi marido primero era 
j.iuertOjpotqueentoncesrfotien? culpa. Perol l 
lo vuiefle hecho íinprobabilidart ninguna,feria aJulcera,no ic íabicndo el veron en c i í r c r ó ' l a 
auercometido fornicación, y pcdiia dexarla el confcicnciajlamuger no puede negar el deuiio 
marido. Elquarto cafo ^s, quando otro varón ccrjugal al uiarioo,/i lo piae. 

. vüieííc tenido copula carnal con eha eicondida- «jf Quarta concluíion : Acerca defte cafo cierta 
iníntc>m£tiendoi"ele en la cam^ y dandoaenten cú'a es que fi ambos los cafados faben el deli í lo 
derqut crafuproprio marido. Laiazones, por- el vnouei otro,y ft reconcilian por la copula caí 

cfignlfi. 
cafli de 
diuor. &: 
c.ir.teHc. 
ximusde 
adulte-

fo es,{i el ráarido defpues del adulterio , que co 
úietio tíNndgfti la ypúsájk reconciliado^configo 
por copula cí-rnal. Liíeptimo cafo es, íl ellauan 
enfades Tiendo mlieks , y el varoa dio übellode 
repudio a !a muger y ella fe cafo con otro, y tu-

es,pcrque en lo paílado cuerpo aníbos igualec, y 
\ uc : econciliaciü,y. agora si otro cometió adul
terio de r i u e n o . 

^[Ladifhcultad es,quando ambes a doscome-
tiaron adulterio , y el vnodeilosíabiaeldeli í lo 

uo copula conchen el tai cafo , ft fe conuiertena del orro.pero no ai cóirario.La duda es, fi aquel 
í-^eei marido efta obligado a recebir la mu- que ers ocuho haze penitencia del adulterio de 

luiis de Dios,y el otro,cuyo peccado era fa l i -
«^Segunda concluíion. Cierta cofa es, que el do^erfeuera en fu peccado, fí el otro biao peni-

ndukeroporeladukerioqueda priuadodeldere tencia podra negar el debito conjugal, y pt* 
chodepedir el debito f-onjugaljde fuerte que no dir diuorcio. En elíadifficultad Sylueílro tiene 
tiene derecho para obligar al o t r o , a que le de el que íi. Y eíla femencia no esdel todo improba-

c#njugal.La razonesjporque ci innocen ble. t i C D l t ^ 

Sylu. v. 
matrim. 

te,t:enecieretíio pitradexarla tal muger en elle ^ A eftadifficultad fe refponde^er mas proba-' 
cafo,o al contrario la muger al marido, como lo ble,que no le puede negare} debito conjugal co 
enfenaSancfcoThomasduego de parte del inno- buenaconfeiencía, y en el foro exterior no pue-
cente no r.y obligación a pagar el dehi:o conju- depcdirdiuorciojlinoespor falta de probación, 
gal.E'.to fJ enúsade de íi .Poiquefi el innocente y anfi lafentencia fe fundara en faifa prefump-
igaoraiife ei aduitorio, eftaria obligado a pagar cion. La razón es, porque t i tal en realidad de 
el debito conjugal, por la confeiencia errónea, verdad cometió adulterio,y aunque fe reconci-
qu-í nene, lio con Dios no fe reconcilio con el compañero, 

«UTcrcernconcluíion. Contodoef íbel adulte- lueg 
ocon buena confciencia no puede n^a r el 

ronopecca pidiendo el debito conjuga!, ora fe- debito conjugal,ni acufnrlc. De fuerte cuc íc ha 
paei otro el adulterio, ora no íofepa. Porque fi de auer,como l i no vuiera hecho peni-encia de* 
lo fabcypagaddebito^lmifmocedeafudere lame de Dios.Efto fe conrinna : porque de otra 
cho,y íino paga el debito no le haze injuria al in- fuerte,fi el marido fupicfie eladulterio de la mu 
nocente,y íi el innocente ignorad adulterio tá g e r . y también que ha hecho verdadera peni-
poco pecca el adultero pidiendo el debitoconju tencia delante de Diosnopodria negarle el de-
ga!:como lo enfeíia Cayetano yes communfen» hito conjugal > y pedir diuorcio , 4lo qual es 
tencia de los DoG.ores. La razón es: porque el falfo. 

refpófio- adultero no eíca obligado a manifeftarfe a fímif- f La fegunda difficultades , fupueftr> , q u e e í 
nana ref- mo,y priuarfe delderechoquetiene de pedir el maridojquecometio adulterio no puede acular 
ponf.-f. debito conjugal,corno noefraobiigadoclhijo a en el foro exterior de la IgLÍIa a la mu^er adul-

Caycta. 
opuf. 1 7 

iponcrelaun-aimojuatuquc Jeco en los deliiios iguales fe da mutua compenfa-
denen.Ac^rca de aquellos cafos, que facamosen cion : luego como la muger en el tai cafo no 
la primera conclufion fe hade aduertir, que el puede acufar al varón criminalmente , tampoco 
primercafo fe halla expreíTamcnce en el dere. el varón puedeacufar a ia muger. Lo quai fe coa 

Y i . q . <í. cao-Yadiíierta{c,que aquel primer cafo nofola* hrma, porque aa t i foro exterior cccleílaítico 
j>er tocá, m-:tz k cntiécic en el foro ecchílaP^co, vexte- ^ n t . o al diuorcio aokpuede acufar^luego m e 
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A efudifñcultad fe refponde que en e l tal ca 
f o l icitamente puede el marido acufar a la muger 
adultera en el juyziofeculsnpidiendo que U ca-
Itiguen con lapena,que pone la ley, EitaTenten 
fia tiene mu y oraues Doclores. Prueuafe lo pri
mero porque quando e l marido , acufa alamu< 
ger adultera n o le preguntan,fi es adultero: l u e 

go licito í'eraacuTarla , aunque fez adultero. L o 
legando,porque la ley ciuil da facultad al mari
d o de acufar la muger adultera, y no al cócrario, 
l'iego licito fera.De lo qual fe hade ver mi trata 
d o de matrimonio. a 

Pa.59 8. 7̂ A ¡ a r a r o n de dudar fe hade refponder , que 
ay gran d.i-V*:renciaentre elderecho Canónico y 
Ciui l . "Porqui1-el derecho Ciuil que pretende ca-
íHr^ r el adulterio de la mugercon pena capital 
tuuo atención a que el adulterio de la muger era 
el m i y o r mal dei matrimonio,que noeraeiadul-
t í ' r io del hombrr , c o m o l o enieña Sando Tho-
m a s . P o r l o qual caítigo afperamente e l adulte
rio de l a muger,y no del varón. Pero el derecho 
í, anoniceque procede d o la Iglefia, que es ma
dre piadofa tan foiamente qusfo determinar l o 
que determina el derecho naturalry es que el q u e 
n o guarda iafe,y lealtaddeaida ene! m a t r i m o 

n i o , n o íe le guaride a tUDe lo qual fe refponde a 
la confirmación. 

f, Quinta conclufion.-.Otrasmuchas caufr-s&y, 
por las quales es licito el diuorcio entre l o s cafa
dos.Eftaconcluiion tiene Couarruuias, y o t r o s 

muchosDodores .Prueuaíe laconcluíicn y de-
clarafe poniendo lascaufas. La primera caufa es, 
la fornicación,de ía qual queda dicho en l o paíía 
d o . L a fegunda caufa es el peccado contra natura, 
que es e l peccado de fodomia.Efta caula pone S . 
Thomas y el Maeiíro Soto,el qualcita a Paluda 
n O j y S y l u e f t r o ^ ' al Abbad.Larazones, p o r q u e 

debaxo d e nombro d i fornicación fe entiende 
qualquiera copula illicita. Pero aduiertale, que 
la poliucion, y derramamiento defimiente fuera 
del vafonattiral,no es fufticientede diuorcio,aú 
que Paludano parece que diz^ l o contrario . La 
tercera caufa es , lacj ueldad del marido , por la 
qual la mugsr juílamenre puede pedir, que l a 
aparten d e l marido,quanto a la cohabitación , íi 
el marido no da fufliciente cauc ión ,que no offen 
deraa la muger.Eíio fedetermina enelderecho. 

cajíteras La quarta caufa e s , f i vno d e los cafados preten
de reíli. dio matar al otro con veneno . Efta caufa pone 
ípoiíato< Couarruuias en e l lugarcitado numero fegúdo. 
nun; J La quinta caufa es,el morar con e l compañero fu 

r ioío ,quando la furia fueíTe excefsiua, y v e h e -

inéte,de fuerte q u e vuiefie gran peligro del mo 
rar juntos. La fexta caufa es,la fornicación efpiri 
tual,quando vno de tos cafados (e buelue here-

r. fin. d e j e Eítapone Couarruuias en el lugar citado. Y e f 
c-íuerfio ta caufa parece que fe pone en el derecho, 
ne conju «(i A cerca deftas caulas fe ha de aduertir l o pri-
gatorum mero acerca de la tercera caufa , que hallandofe 

cruel el marido no ha de permitir e l juez que 
huelua a hazer vida maridable con el,aunque j u 
re que no l e ha d e hazer dañojfin q u e d e ñangas 
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balances. Aafi loafrirma Antonio Gomfz. La 
razón es,por el peligro grande de la muger. Y Ant .Go. 
aunque el juramento esde mayor obligación,có to. j . V a -
todo eífo acerca de los hombres del mundo, mas nar. c.6. 
puede muchas vezes la perdida de los bienes té- n. 16. 
pótales,y la palabra que fe da a óteos hombres: 
yporeí larazoneníemejante cafóle pidenfian-
gas. Y aunque es verdad, que en otros cafos no 
podiendo vno hallar nangas porfer pobre oef-
trangero baftaria , que jure de hazer lo que fe le 
pide , como lodizeefte mifmo author, pero en 
eílecafonofe hade admitir folo el juramento, 
fin bailantes fiangas.Porque no auiendo eíbas fia 
gas no podria tener la muger feguridad , y fiem-
pre eítaria con miedo y con recelo,lo qual es con 
trael bien del matrimonio.Verdad es, que eldo-
ftifsimo Gutiérrez en eíte cafo tiene lo contra- Qutje • 
rio.Pero lo contrario es mas probable, 1 1 • i n 

«yLo fegundo fe deue aduertir, que la quarta 
cau^atambien esmuycierca,yen algunamancra te^. 
fe rcduz¿ a la paííada. Porque quando el vno de \ea ' l n 
loscafados, pretende matar al o t ro , no puede °* 
auer feguridad, y fiempre eítaran con miedo, y 
con recelo grande : lo qual no fe fuffre entre los 
cafados,puesdelio pueden fuceder muchos ma
les contrarios al matrimonio, ya laley de Dios, 

f Sexta conclufion. La muger, regularmente 
hablando,no eíla obligada a dexar el marido, q 
es adultero,y qu: perfeuera en el adulterio. Etia 
conclufion enfeñaSanfto Thomas , y todos fus 
difcipulos.La razón es,porque eílo no es necef-
fario para euitar la incertidumbre de los hijos. 
Porque aunque el marido íea adultero, fi ella fea 
calla,puede auer gran certidumbre de los hijos. 
Tampoco no es neceííario para euitar la infamia, 
porque enls muger no es infamia ninguna luítrir 
el rn^ndo adultero. 

fTarapoco no ay efcandalo ninguno : porque 
por otros caminos fe puede muy bien entender, 
que fuffre el adulterio del marido contra fu volú 
tad.Sola vna razón podria auer, que es la emien 
da,y correffciondel marido: y l i vuieíTe cierta ef 
peranga,que d negar eldebito conjugal al mari
do adultero,o denunciar del ala Igleíia,feria ef-
ficaz remedio paraque fe corrigieífe , y enmen-
daífe,e{taria obligada a hazerlo por precepto de 
charidad. Elqual maseílrechamente le obliga a 
ella:porque e f t a obligada a querer mas 3 fu mari
do.Pero ello regularmente no es afsi:porque có 
munmente femejantcs hombres , que han perdi
do la verguengaa Dios y al mundo , menos fe 
emiendan quando los dexan fus mugeres: y aníl 
no es conueniente medicina'.y por configuiente 
regular,y communmente las mugeres no eílan 
obligadas fopenade peccado mortal a dexar los 

Ínaridosadulteros,ni accufarlos delante d d pre
lado . De lo qual fe ha de vera Cayetano, y el 
Maeílro Soto; 

f Séptima conclufion.El marido regularmente Sotus lo* 
hablandojeila obligado debaxo de pecado mor-, co citato 
tal a dexar la muger adultera,y que perleuera en art.z. 
el adulterio. La razón es, lo primero porque re
pugna a la razón natural, que el marido , que es 
cabega de iamuger,pcrmita o confientatan gra 

ue deli-

Cai.quo-
l i . i . q . i o 
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en femcjanK calo fucic acontecer de loshijos de la lgief íano fe puede apartar 'a ~ ' ¡ V 
nafeidosdefta mar.era.Lo tercero por elefcanda ra,quanto a l a c o h - ' h í t - ^ n V ^ ^ 1 ^ 3 ' 
Jo,que fuele fuceder regularmente de que el ma- quepor eladulterio fe puedán anartnr 1 ^ aUn-
ndopermita tal cola, Lo quarto porque esme- a r y q « « n t o ¿ 
dio muy necefiario para corregir la muger, alo 
quai eíla obligr.doct marido mas particularmen 
te» por lo quai en el derecho a los maridos negli
gentes en eilojfc les fuele poner pena canónica. 

quinto porque regularmente fe lesf iguegrá 
d-- inFamiaa hombres principales 

lo que esnepar el debito conjugal, pero quanto 
ala cohabitación ha de auer fentencia del juez 
Eccieflaftico.Eílo determinaSanftoThomas, y, 
todos fus dilcipulcsen el lugar citado. La raza 
es, porque el negar el debito conjugal fe puede 
hazer eafecrcto íin publicidadrpero lo que :í,ca 
a lacchabitacion r.o fe puede hazer , fia publico 

— - - - - - i _ ^ ' 1 1 rmirer »dulte iuvzio,porfer cofa publica.E ilofe determina en 
c. Parro.' 
de diuor-
tijs. 

fuer^apor laconclufion pafifada. tan publicojque no fe pueda efeóder, y fus adul-
^jLo fecundo fe prueua,porque el marido juf- teños tan maniíiell:os,que no fe puedaencubrir, 

.mente plicde pedir la juila pena del adulterio, como en cafo que el marido auiendo ydo fuera 
1 aunque eil-emendada. Verdad es,que el Padre halJafíe a [u muger tan perdida, que fuefle publí 

Maeílro Soto eníena,qu?muchasvezesfera con ca,o cofa fernejante. El fegundo cafoes, quando 
fejo n o dexar la muger en e l tal cafo , j o r q u e la el matrimonio no fe celebro in facie eccleílae, fi* 
tal muger defampaiada del marido no fe pierda no que era occuko.Enel tal cafo e^licito almari-
mucho mas,lo quai puede acontecer. do apartarfe de la adultera,por fu propria autho. 

5jNonaconclufÍon. El varón , que es fabidor ndad,finfentencia de laIglefis. Eílo feentiéde, 
del adulterio de la muger por fu p r o p a l o pare- quando el de l i ro de la muger fue oceulto. Lara 
cer, 
deh 

. r el debito conjugí 
v'bi lup. xhomas,y todos fusdifcipulos. La razonesjla qneerce fegundo cafo,defpuesdei Conci l ioTr í 

pueítaarriba,porque quien no guarda la f e ,y kal dentino no me parece., que tiene lagar, porque 
tad noay obligación de guardarfela. defpues del Concilio Tridentino todos los 

^ La difficultad es,fipodrael marido dexar la matrimonios fe han de celebrar in facie cc-
muge^o negarle el debito conjugal,por auer ha clefise. 
liado,que antes que fe cafaíTe auia tenido copula H Vndecima concluficn. El varón ylamus;er 
fornican:! , con otro varen . La razon de dudar fon yguales quanto a eíle puntoten elle fentida 
€s,pDrque parece cofa muy difficultofa obligar queeflan ygualmente obligados a guardar la h-
al marido a eH.o. delidad deuida en el matrimonio , de fuerte que 

«¡tA cTta difficultad fe refponde, que no puede lo mifmo esl!ci:o,o il l icito al varón, que a la mu 
dexada,ni negarle el debito conjugal pcrella ra ge r .E í loenfenaSan íaoThomas^ todosfusdif. 

Nan. l ib . zon.EíloenfenaNauarro,yEray Manuel Rodr i cipulos en la queílion citada en el articulo quar-
4 .conf i l . guez. La razón es,porque la tal muger no ha que to.La razón es,porque por fuerza, y v ir tud del 
t i t . de d i brado la fecy lealtad-.luego obligación tiene el contrato del matrimonio , ygualmente eílan 
uortijs marido anoledexar,y apagarle el debitoconju 0,0''gaílosa guardarfidelidad,luego lo mifmoe» 
confii. 2 . gal^unque feadifíieulrofo.Porque el de fer d i f licito o i l l i r i to ,a l varon,que a la muger. 
F.Manu, heultofo , no es argumento que comience ,que Duodécima conclufion. El matrimonio no 
Kodr i . in no tiene obligación. Y anfi fe refponde a la razó fe desnaze ni dirime quanto al vínculo por el 
fum.cap. dedudar.Di-' lo quai fe infiere, que aunque en cf aduIterio,de qualquierade les cafados. De fucr-
2 7 8.con te cafo calle ia muger el marido efia obligado a te-)q^e aunque fe puedan apartar, quanto a laco-
ciuí*2- boluerfe á'éilaív pagarle el debito, filopidefor- habi tación,peronofepuedencafsrconotro . Ef-

recido de ia ayuda de Dios . Aurique es verdad la larga.Prueuafe eíla conclufion de muchos te-
que el temot'dc matarlele efeufara el eftar con ftimonios de Sánelos, que fe refieren en el dere-
ella algún poco de tiempo jmientras le dura la c # cho,y en el Concilio Florentino, y Tridentino 
kra. Y en eltal cafo la muger no eíla obligada a eíla determinada eíla verdad. Larazon es, por 
feguir al marido fuera de íu tiervaa parteseília- que el matrimoniodefu naturalezaes vinculcin 
úa», 11 teme que el maride la matara, aunque el diifolublc : luego el tal matrimonio no fe puede 
marido diga,que es deshonrraiuya viuirdonde cieshazer ,porel adulterio de qualquiera celos 
h. conocen,y donde eAa afrentado. De fuerte,q rsfsdr.-í. 
e í laobi igadoaviui rconel la en fu patria, o en 

O no; íj 
veroti.i, 
q . 7 . 

Con.Tr.' 
feíí. 2 4 . 
Cano. 7«' 

o t r a p a r t e , a o n d ? ella vina eómucha feguridad 
Anf i Í 9 refUelae g u a r r o en el lugar atado. 

cafados. 
•í, Tercia decima conciufion. Lic i to en, que el 

varón,y la muger fe reconcilié defpues del adul-
K-iio;fi fe haze penitencia del delíéio^ De nunc-

12 
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q . c i t a t a 

í i r t . 5 . 

a d t n o a e -

re. 

ca, q u o d 

b e n c . 6, 

xa>que defpues de auerfe aoarrado por el adulta 
rio , quanro a la cohabitación del thorofe pue
den Loíuer a juntar,-/ reconcüiarfe. Eftodecer-
mina Sánelo Thomas,'/ todos fus difcipulos-La 
razón es clara,porque el otro cafado puede muy; 
bien ceder a fu derecho. 

«{fQ^jam décima concluíion'.defpues de cele
brado juítamente el diuorcio no eíla obligado 
p o r fuerza, y vir tud del precepto de jufliciael 
varón a reconciliarfe con la muger adultera, 
aunque eíle emendada, y corregida , y aun
que mas pida perdón.Eilo enfenaSan3:o Tho
mas, y todos fus diícipulos e n e l lugar citado. 
Prueuafe lo primero delderccho , en el qual f e 
detern:inaeffca verdad . Lo fegundo fe prueua, 
porque la fentencia dada fue j u i l a , y fan£l:a:lue-
go licito es'ílempre vfar della ,de manera, que 
aunque delante de Dios ceffe el deli£l:o:pcro 
delante de los hombres no cefla l a pena, con 
que cafeigaron el tal deliao en el foro exte
r i o r . Pero aduiertafe , q u e e n la concluíion fe 
dixo , quando el diuorciofe celebro juílamen-
tSjydeuidamente, de fuerte, que el que a c G u * 

f o , verdaderamente e r a innocente. Porque í i 
realmente no era Innocente, ílno que a u i a come
tido adulterio,aunque enoceulto eílara obliga
do a recebirla, y reconciliarfe con eila^, íl eíla 
emendada. 

IT Quintadecima concluíion:Aunque defpues 
del diuorcio el innocente aya cometido adulte
rio , no effca obligado d e juílicia a tecebir la mu
ger. Efto entena Saucfco Thomas, y todos fus 
diícipulos en el lugar citado en la folucion del 
q u a r t o a r g u m e n t o . t a r a z ó n es,porque lafenten 
cia dediuoriio fue jufta y fancU: luego n o fe 
hadedeshazer por el peccadojquefe figue.Por 
que como fe dize en derecho , lo que vna vez fe 
d i f f in io ,y determino bien por ningún cafo f e 
deshaze. ' • 

«jDecima fexta concluíion, Defpues de cele
brado jurcameote el d iuorcto , Í Í el marido in
nocente buelueafu amiltad la muger, y la r e 
concilia configo , ella eíta obligada d e juílicia a 
bolusr .Eílo eníena Sanólo Thomas,y todos fus 
difcipuloscn el lugar citado , en la folucipndel 
tercero.La razón es,porque lafentéciade diuor 
ció fe dio en el tai cafo en fauor del marido, q u e 
erainnocente:luegoIn talfentencia no le hade 
p a r a r perjuyzio:luego corno antes tenia derecho 
de pedir ef debito conjugal, también le tiene 
agora:y por configuiente la muger eíla obliga
d a a pagar el debito conjugal, Eflofe entien
de, fino fuere que con licencia del marido aya 
hecho voto de continencia. También fe ha 
de aduertir,que fi la muger defpues de cele
brado el dinorcio fe entro en re l igión, y hizo 
profefsion, la tal profefsion fue valida , fin otra 
licencia del marido . Y aníijít fiendo nouicia 
la pidieííe fu marido no ternia obiigaqion de fa-
iiríe . La razón es,porq por el mifmo cafo , que 
el varón pidioel diuorcio de fuvolütad , parece 
que le dio licencia para todo eí lo.También pare 
ce,que a vuie/fe hecho voto fimple de caílidad, 
que no efearia obligada a pagar el debito conju 

A.ddit . 

r i 9 

ga!,aunquetuuieííe hecho el voto fin otra nuz-
ua licencia, fino tan folamente con auerfcccle* 
brado juntamente el diuorcio¿ 

Decima feptfoia cóclufion. El innocente no 
efla obligado porfuerga , y virtud del precepto 
de la charidad a recebir la adultera,aunque pidá 
perdem . La razones, porque el precepto de la 
chariaad no obliga con graue detrimentopro-
p r i e f i r ^ s e n cafo,que ayagrauc necefsidado 
ex:rema:y en el tal cafo es giaae detrimentore 
cebir la muger adul ter^p de íu parce no ay ex
trema ni graue necefsidad-.luego no ay obligació 
de charidad. 

•f¡ Acerca de todo lo dicho fe ha de aduertir,Io 
primero,que fi la muger apari.adadel marido ef-
ta c¿ el adultero,y el marido tomo a vna mance-
ba,puede el juez de fu ofíicio porlafalud de fus 
almas y por el bien commun compelerlos a que 
fejunten,y hagan vida marlcbtblejno auiédo te
mor que el marido la matara, o que ella le dará 
pon9ona.Eflo es en tanto grado verdad,que Pa I5anof«ir» 
normitano enfeña,q el juez deíu propro officio ca* 10'd¿ 
puede impedir al marido,q en el tal cafo no pro Cüliertl0-
feíTe e n religió por cuitar peccado. Lo fegundo n6001!'^ 
fe deueaduertir,q fiendoentrambos adulceros,fi g^toru* 
el marido eíla emendado, y ha hecho penitécia, 
y lamugere í ta obílinada en fu pecado,fi el pide 
que fean apartados fe le deue conceder. La razoñ 
es,porque en el tal cafo el marido tiene derecho 
para la dexar,como lo dize Hoftienfe , y Turre-1 Ho í l i en . 
crematatlosquales alegan a S.Thomas, Verdad c' conflí-
es,que en e í l e cafo el marido no fe podra yr a par tutus de 
tes remotas,y m terfe enreligion^rincipalmen conue.c5 
te fife fienteincoutinente.Lo vno, porque por Jug-n«i 1 
f u penitencia no dexa la muger de tener derecho Turre. í r t 
para pedir en el foroexterior,que cohabiten jun c.nihil-
t 5 m e n t e , y afsi le puede fac-ar de iareligiójprinci i u i q u i u s 

pálmente no le pudiendo prouar eldehdo a ella. 1 > , (1 , ( ,_ ; 

L o otro,porque la religión antes que le admita 
le pregunt?.,fi es cafado,y nopuede el con buena 
confcienciarefponder,que no es calado enten-
diendoquele puede impedirfu entrada en la re 
ligion,pues en el foro exterior ella le puede pro 
bar ,que cometió adulterio,por lo qual no fe pue 
deapartar della.Anillo enfeñaNauarro. Ñau, I 1 . 4 

Ccnfilio 

C á p . X X X . D e l a s f e r g u n d a s b o d a s , o f e 
r a ; de diuor-

g u n d o c a í a m i e n t o . t i j s c g f i j , 

ejes licito calarle la fegüda vez muerta la 
X primera muger;y no íolaméte la fegunda 

v e Z j f i n o t e r c e r a y quarta ¿kcEne í lo ecuiené to 
doslos Doí lo res có S.Thomas.En «i qual lugar D» T h o ¡ 
fa traen-muchosteftimonios,decretos y razones in addit* 
para probar eíla verdad , y aníl fe hade ver mi q . f i^ar t i 
tratado de matrimonio enel mifmo lugar.Prue t, 
uaíe breueméce del Cúcllio Plorentino en el De 
creco de la vnió de loá Armenos, en la qual íe de 
terminaeílojy tábien en el capiculo vkimo y pe 
nultimo de fecundis nupti js . Lo fegundo fe-
prueua porque todas las razones q u e conuencent 
fer licito cafaríe laprimera vez tábien cóuencen 

i i fer 
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Cap. no-
ftrates,8c 
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Cóc.Tr i . 
feíT. 2 4 . 
cano. 1 , 
de refor-
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Couarr. 
4- . Deere, 
p. i . c . 8 . 
§. 11. n. 
2 . Syl.v. 
nuptiíe. 
C a p . i . & 
9.de fecü 
dís nup-
tijs. 
Ñauar, in 
manua.c. 
2 2kn.8 3 , 

íer licito cafarfe la fegunda y tercera vez. De lo 
qual fe hade ver lo que queda dicho arriba. 

^[Següdaconclufion.Elfegundo matrimonio 
deíla manera es verdadero facramento,y lo mif-
moesdel tercero,y quarto.Eftaconclulion enfe 
ñan todos losdifcipulos deSanfto Thomascon 
el mifmo S. Thomas en la queftion citadaen el 
articulo 2 . La razón es, porque el tal marrimo» 
nio tiene todas las cofas neceí íar iaspai^er ver
dadero Sacramento cospel primero : luego co
mo el primero es verdadero facramento,también 
lo fera el fegundo^ tercero,Lo fegundo fe prue 
ua,porque afsi eíla determinado enel Concilio 
Florentino enellugar citado ,y, en el Concilio 
Tridentino. 

^[Terceraconcluíió.En elfacramento del ma
trimonio ha de auer fus bendiciones nupciales, 
quádo fe celebra el matrimonio la primera vez. 
Eneílaconcluíió conuiené todos los difcipulos 
deS.Thomasen ellugar citado,y todos los Do
lores , y losdecretos y Concilio hazen mencio 
de las tales bendiciones,particularmente el Con 
cilio Tridentino , el qual prohibe el cohabitar 
los cafados antes de las bendiciones nupciales. 
Prueuafe del vfocommundetoda lalgleíía. Có 
firmafe,porque communmente losfacrarnentos 
quando fe celebran,tienen fus folemnidades yy 
facramentales, como fevee claramente en el fa
cramento del Baptifmo, en el qual ay exorcif-
mos y catechifmos:y ló mifmo es enel facramen 
to de la orden , el qual tiene fus folemnidades: 
luego conuenientifsimacofa fue,que el facramé 
to del matrimonio tuuieííe effcas bendiciones nu 
peíales. 

Quarta cóclufio* Quando el matrimonio es 
fegúdode parte de ambos loscótrahétes, no ha 
de auer bendiciones nupciales, L o mifmo es,íi el 
matrimonio es tercero o quarto,&c.Efi:a concia 
fió enfeñaS.Thomas enel lugar citado,en lafo-
lucion del tercero argumento, y todos fus difci
pulos con el,Soto , y Couarruuias, y Sy iuellro, 
los qualescitanotros muchosDoótores, y Hen-
riquez en la materiade matrimonio. Prueuafe lo 
primero del vfo común de la Iglelia.Lo fegúdo 
del Derecho,en el qual fe manda efto con rigor. 
L o tercero fe prueuade la razón deS. Thomas: 
porque el fegundo matrimonio confideradoen 
orden al primero tiene algún defefto de Sacra
mento,y no tiene ta perfefta fignificacion: porq 
el matrimonio fignificala conjunción de Chr i f 
to nuen:rofeñor,que es vnoconla lgleí ía ,qtam 
bienes vna:y quantoaefl:o,elfegundo matrimo 
nio tiene vna manera de defecto.Otra razó trae 
N a u 2 r r o , y e s quelasbendiciones folemnesde 
cofas algunas,o de perfonas, como fon la confa-
gracion de la lglefia,y otras íemejantesno fe há 
de iterar,porque no fe tengan en poco.En el mif 
mo lugarimpugna có muy buenas razones vna 
razón,que trae cierta gloíía. De fuerte que no es 
licito iterar ¡as bendiciones nupciales , quando 
ambcslos cafados las han recebido» 

f La primera dificultad es l ie ra pecado mor 
tal iterar las bendiciones nupciales fobre aque
llos que las han recebido vna vez. La razón de 

.ie i t e r a r dudares, porque no parece cofa tan graue ite 
las bendiciones,nupcules:porque las tales bendi 
clones no fon facramentos , fino cofa íacramen-
tahluegono fera peccado mortal. Confinnafe, 
porque el iterar otras cofas facramentales,no pare 
ce tan graue peccadoduego lo milmo fera de las 
bendiciones nupciales. 

^Aeftadifticultad fe haderefponder, q a mi 
parecer especeádo mortal iterar las bediciones 
nupciales en los cafos que efta prohibido por De 
techo. Efto parece que fignifican todos los Do* 
ftores citados,porq dan a entender fer efto cofa 
graue.Lo primero fe prueua,porque el Derecha 
en los capítulos citados grauifsimamente prohi 
be el repetir lasbendiciones nupciales:particular 
mente que lo mascierto es,q tiene penadefufpc 
í ionelque repite las bendiciones nupcialesenlos 
cafos prohibidos por el Derecho:y la pena defuf 
penfion esgrauifsima :luego muy verifintil co
fa es, que es peccado mortal el repetir las tales 
bendiciones. Lo fegundo fe prueua, porque cofa 
graue feria iterar losexorcifmos, ycatechifmos 
fobre el mifirto niho, que íe baptiza y lo mifmo 
esel repetirla confecracion de íamifma Igleíia, 
o de la mifma perfona : luego también es cofa 
graue iterar las bendiciones nupciales. Pero ad-
uiertafe,que enel cafo que es peccado que el fa-
cerdote itere las bendiciones nupciales,también 
lo es de parte de los mifmos que fe cafart, el rece 
bir las tales bendiciones, y el peccado es de la 
mifma qualidad. 

«|[ A la razó de dudar,y a la confirmación fe ref 
ponde fer cofa graue repetif lasbendiciones nup 
ciales y algunas cofas facramentales como confr 
ta maniñeftamente de lo dicho. 

<j] Lafegúdadifficultadesde lá penáde fufpcrt 
íIon,q pone el Derecho,fila tal fufpenílon fe in r 
curre luego ipfofafto.La razón de dudar cs,por caPel 
qen el Derecho fe dizeexpreífamente, queclfa v11̂11111,. e 
cerdotequeiteralasbendicionesnupcialesenel ccun iS 
fegundo matrimonio fufpenfo de ofticio y bene- nuP* 
ficio le embie el Ordinario a la Sede Apoílolica: 
luego la tal fufpenfion fe incurre luego. 

5jEn eftadiffícultad algunos Do&orés enfeñá 
que la tal fufpenfion fe incurre luego. Comience 
fe con la fuerga del Derecho que parece que lo 
fignifica anfi, 

f A efta difficultad digo lo primero que la fuf 
penfionde officio y beneficio no fe incurre lue
go haftalafenteciadeljuez. Ello tiene Nauarro Nauar.in 
lulioClaro,y F.Manuel K.cdriguez. L o mifmo Man. ca, 
tiene Sylueftro y trae a Hoftiéfe, y dize q es có- z 2 .n.8 5. 
mun fentencia. La razón es,porque las palabras lul.Clar, 
del Derecho hablando en rigor pueden tencref- lib.^.cen 
felegitimofentido,queesqueeljucz nb conde- tu..§.fin. 
ne afufpenfion : luego antes de la fentencia del q.^^.Fr. 
juez no fe incurre la fufpenfion, Man.Ro 

Digo lo fegundo, que en loque toca a lo drigu. in 
que dize el derecho,que el tal faCfrdote conde- fum.cap. 
nado a fuípenfion lo embienalafede Apüftolica 2 5 9 . con 
efta abrogado por vna extrauagantc de luán , cluf.vlti. 
X X I I . que no efta enel cuerpo del derecho, Syl, ver, 
pero refiérela Couarruuias en el lugar citado, nupti^q. 
E fto enfeña Couarruuias y comunmente los D o 1 . 

dores. 
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Cou. fu. 
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p . : . c . 8 . 

Syl. ver* 
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peíales en ninguna mancraes licito voiufcrl os a 
bendezir,coiTio coníla de lo ya dicho,y fe dize 
claramente en el capitulo primero y fegundOide 
fecundis nuptijs, 

^ Digo lo fegundo, que fila mugerfe cafa fe-
gundavez,de fuerte que yaba recebido lasbea 
diciones^aunq aquel con quien cafa, no aya fido 
cafado,ni aya recebido las bendiciones, no fehá 
de bendezir.EftoenfenaSandio Thomas,como 
1 0 trae Sylueílro en el lugar citado. Eílo parece 
c|ue fecollige del texto,y de la razondel. Por^ 
11 la muger ha recebido la bendición nupcial, ite 
raríafe la mifmabendición fobre la mifma perfo 
na,que ya ellabendita. Y entiendo que efte es el 
v íb común de la Igleíia, y fin duda lo es. Y co-
moefto es de derecho pofitiuo por lacoftumbre 
contraria fe puede quitar,y poner, y lo mifmodí 
ze Sylueftro. 

f Digo lo tercero, que fiel varón ha recebido 
las bendiciones nupciales,porque ha fido cafado 
otra vez , y defpues de auer embiudado fe cafo 
convnadonzella,quenunca auia recibido ben
diciones nupciales, en el tal cafo en el tal matri
monio ha de auer bendiciones nupciales. Eílo fe 
prueua de lacoftumbre y vfo de la Iglefia, q tie-

(Sores; EftocohnadclmifLnbvfo de la Iglefia, 
9JA la razón de dudar fe refponde fácilmente 

dé lo que qusda dicho en el primer dicho deíla 
duda al fin. 

^ L a tercera d i f icul tad es,fi eíla pena de fuf-
péliOn la incurren los í'acerdotes q bendizé,o ite 
wm la bédicion de las fegundas bodas que fon le
g i t imas^ tiene verdadera razón de íacraméto. 
La razón de dudar es,porq la grauedad de la mi f 
mapena fignifica y daa entendcr,que no habla 
délas bodas legitimas,porque no parece tan gra 
vs delicio repetir l?.s bendiciones nupciales en el 
tal cafo^q merezca tan graue pena;luego confor 
me aderecho> effcapenadeíufpenfionno fepone 
quando las bodas fon legitimas.En eftadifñcul-
tad muchos granes D o l o r e s tienen,^ efta pena 
de fufpenfion fe pone al facerdote q endizelas 
fegundas bodas prohibidas por el derecho :qua-
les fon quando le cafa vno fegunda vez viuiedo 
la primera muger * Efta fentenciafefundaenla 
grauedad delapena.Tieneeí lafentenciala glof 
fa fobre el mifmo capitulo, y luán Andrés , Sant 
Antoninojel Abbad,y otros muchos luri í tas, c o 
mo lo refiere Couarruuias. Eíta fentencia no es 
del todo improbable. 

Aeftadifficultad fe refponde, que es muy, nefuer9adeley.Peroaduiertare, qu"ela pénade 
mas píobable,que efta pena fe pone a l facerdote, fufpenfion que pone el derecho al que itera las 
que bendizc las fegundas bodas, aunque no efté bendiciones nupciales,que fe ha de entéder qua 
reprobadas por e l derecho. Efto tiene Hoftienfe d o ambos á dos las auian ya recebido , o quando 
y Panormitano , y otros referidos por Syluef- mucho,quando efta prohibidoporderecho de 
t ro ,y Couarruuias en el lugar citado. Prueuafe fuerte que nohapreualecido el vfo y coftumbre 
del derecho en el capitulo tercero defecundis en contrario.De todo lo dicho fe refponde facii 
nuptijs , c l qual declara el primero, en el qual fe mente a la razón de dudar, 
pone efiafufpenfion:y da la razón, porque no fe ULa quinta difficultad es, quádodoseftuuié^ 
han de bendecirlas fegundas bodas, porque co- ron legítimamente cafado?, y antes á los velen' 
moeften benditos otravez no fe ha de iterar la y les den las bendiciones nupciales fe muere el 
bendicior , Íuegocofanotoriaes ,que habla délas vnodellos,y íc deshaze el matrimonio,y elque 
bodas legitimas, y que no elban prohibidas por quedo fe voluio a cafar.La dudaes,fi en el tal ca-
derecho -.porque la razón de la prohibición no es lo fera licito bendezir las tales bodas.La razó de 
effcar prohibidas por derecho fino el no fe iterar dudar es , porque en el capitulo tercero alegado 
la bendición nupciaí. fe dizeexpreífamente que el varón olamuTer 

5lA la razón de dudar fe refponde fácilmente, que paífa abigamia,nohauerecebir la bédicfon 
que no es t á grauc pena , como parece el auer de del facerdote. Y cierta cofaes,que e l ta lene í le ca 
ferfufpendido porel juez Ecclefíaüico , porque fo paíTa a bigamia,pues fe cafa fegunda vezrlue-
muchas vesrés fe mandan otras cofas mas lige- go en el tal cafo no ha de auer bendiciones ñup-
ras,fopena de defeommunió , que lahade poner cíales.Éfto fe céfjrma, porque eíle marrimonio 
cljuez.Tarnbien fe podía dez i r ,queescoía gra- tiene vna manera de defeco de facramenco,por 
ueeliterar lasbendiciones nupciales:y, eAo con que como dize Sando Thomas el matrimonio 
ftade lo yadicho: l,a de fer de vno con vna, para que tenjja entera 

^[Laquartadifhcultad es,íTbaíl:aquc el vno perfeaion,yfignifique el matrimonio de Chr i -
dellos aya recebido las bendiciones nupciales, ftoconla l gleba : luego en el tal cafo no ha de 
paraque nofeayandeitersr. Elcafoesjfi la mu- auerbendiciones nupciales: porque efta esla ra-
ger fue cafada otra vez y.fue bendita,o fi el mari zon que trae S.Thomas,porque no ay bendicio 
do fue cafadootra vez , y recebiolas bendicio- nes nupciales en el matrimonio fegundo. Enef-
nes nupciales. La razón de dudar es, porque en ta difficultad Sylueftro refiere la fcntécíá de ¿ Syl.v.'fiii 
aquel t'ercercapitnlo fe daporrazon, porque no gunos DoÚoresjquecnreñan, qen elítalcafofe ptÍ£.q.4.i' 
hande recibir lasbendiciones nupciales,porque pueden bendizir,y recebir las bendiciones nup-
otra vez lashan recebido: y esafsi que en el tal c ía les , porque nunca las han recebido. Pero el 
cafo eftos tales no han recebido las bedeiiones mifmo Sylueftro tiene lo contrario por lacon-
nupcialesjfino tan folamente el vno dellos: lúe- firmacion hecha.Por lo qual dize, que fi es el ca 
go en el tal cafo muy bien fe pueden recebir las fo.que el varón contrahe con muger que notie-
bendiciones nupciales. ne repugnancia a la bendición facerclotal, por-

^ A efta difficultad digo lo primero,que quan quenoes cafada ni lo balido fe les ha de dar la 
do ambos a dos han recebido las bendiciones nu b e n d i c i ó n . Pero fi por el contrario la mu-
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ger fue la que antes era cafacUjno ha de auer bé« 
diciones nupciales, aunque nunca las ayan rece-
bido. 

^ A erta dificultad mi parecer es,fer muy mas 
probable , que en ei tal calo ha de auer bendicio
nes nupciales.La razón que meconuence es,por 
que enaqueltextolarazon quefe trae para que 
no fe han de bendezir las fegúdas bodas es,por-
que eftando ya benditos , y auiendo recebido la 
bendición , no fe ha de iterar la tal bendición. 
Y e í t a r a z o n n o corre eneftecafo : luegoen eíte 
cafo pueden muy bien recebir la bendición. 

^jA la razón de dudar fe refponde fácilmente, 
que de la razón del texto fe collige, que habla 
de bigamia, quando vuo primero matrimonio 
con fus bendiciones.A la confirmación fe ha de 
reíponder io mifmo. 

^ La íexta difficultad es,quando dos cftuuie-
roncafados legítimamente,y recibieron lasben 
dicionesnupciales,y antesdeconfumar el matri 
monio fe deshizo,o porque el v no de líos fe paf-
fo ala religión, o porque el Papa difpenfo en el 
matrimonio no confummado: lo qual puede ha-
zer fegunlafentencia de algunos Doflores.La 
difficultad es , 11 eftos tales voluiendofe a ca» 
farhan de recebir lasbendiciones nupciales. La 
razón de dudar es , porque el primer matiimo-
niototalmente fe deshizo, yes comoí i no lo 
vuicraauidoiluego fi fecafan, no parece que es 
fegurido matrimonio, y por conliguiente han 
de voluer á recebir las bendiciones nupciales.Ef 
tofe confirma,porque en efte cafo voluiendefe 
a cafar no parece,que pallan a bigamia, como lo 
pide el capitulo tercero de fecundis nuptijsriue-
go han de recebir lasbendiciones nupciales, 

eftadudafe ha de refponder , que fi en el 
primer matrimonio legitimo y valido recibieró 
las bendiciones nupciales , no las han de recebir 
defpues enei fegundo matrimonio, deshecho el 
primero.Efta fentencia tiene Sylueltro en el lu
gar citado en laqueftion 3 .y cica a Hoílienfe : y 
cílamefma fentencia tienen communmentelos 
Doftores, particularmente los citados arriba, y 
los que eferiuen fobre efte punto.Prueuafe lo pri 
mero del Derecho en el capitulo primero de fe
cundis nuptijs,enelqual fedeterminaque lasbo 
idascon lafegunda noiashade bendizirel facer-
dote . Y en el tal cafo en realidad de verdad las 
bodas fon íegundas:porque el primer matrimo-
riofue valido y legitimo. Y en el capitulo terce 
ro del mifmo titulo fe determina expreíTamen-
te» que quando paflarenafegundo matrimonio 
rio fe les han de dar las bendiciones nupciales: y 
da la ra20n,porquc fi vna vez recibieron las ben 
diciones nupciales , no las han de recebir otra 
vez:porque la bendición no fe ha de icerar, y ef
tos tal's ya recibieron las bendiciones nupcia
les en el primer macritn mio-.luego no las han de 
recebir fe gunda vez. Lafegunda razón es de Ho 
í>ienf-, que dizeqtie la bendición nupcial es de 
tanta efñcacia,que no fe ha de iterar.De lo qual 
fe ha de verSylueilro. 

A la razón de dudar fe refponde facilméte, 
^ue el primer matrimonio en realidad de verdad 

fue valido,aunque defpues fe deshizo. A la 
firmacion fe refponde fácilmente déla razó del 
mifmo texto,que dize, que lasbendicionesrup 
cialcsno fe han de iterarfobie aquellos^ que las 
han ya recebido. 

^Lav l t ima difficultad es quando dosin facie 
Ecclcfiseeftan cafados con difpenfacion, por fet 
parientes y eftuuieron cafados por algún efpaci» 
dé tiempo t 'porquéal principio fe dio por buena 
la difpenfacion,y defpues andando el tiempo le 
entendió no f e r buena la difpenfacionjy auiendo 
pleyto en el foro exterior,dieron por inualidala 
difpenfacion,y por ninguno el matrimonió,;y ef 
te negocio fue acabado,y vuo fentencia vltima, 
Ladifficultad e s i f i en elprimer matrimonio da
do pór nuílo vuo bendiciones nupciales^fi en el 
fegundo piiede auer bendiciones nupciales-.por-
qfinovuieffe auidoenel primero bendiciones 
nupciales, clara cofa es , que las auia de auer en 
el fegundo. La mifma difficultad es, fi doseíla-
uan cafados infacie Ecclefise, y auian recebido 
lasbendiciones nupciales, y defpues dieron ai 
vno por impotente,y el otro fe quiere cafar pe í 
no auer fido valido el primer matrimonio.Lara 
zon de dudar es,porque como dize el primer ca
pitulo,ellas fon fegundasbedas, particularmen
te fiendolo de parte de la muger: luego el facer-
dote no les hade dar lasbendiciones nupciales, 
Efto fe confirma , porque en el capitulo tercero 
fe dize expreíra'nente,qu'* fi recibieron vra vez 
las bendiciones nupcia'cs,no los han de bédezir . 
Y da h r azón , porque la tal bendición no fe ha 
de iterar.Y esanfi)que en eltal cafo ya recibicro 
las bcd¡ci'onesnupciales,particularmente la mu» 
ger,}uego no les han de dar lastalesbedicioncs, 
l i pallan a otro matrimonio. En eíla difficultad 
en particular no be viOo Doftor ninguno , ni. 
Theologo ni lur i í la , querefuelua cofa alguna, 
por lo qual fera necelíario dezir mi parecer,tenié 
do atención a lo determinado en derecho. 

1̂ A efta difficultad mi parecer es,qué en efie 
cafo fe han de dar las bendiciones nupciales,y q 
las pueden muy bien recebir,v que el facerdote, 
que las da , no pecca , ni incurre pena alguna, 
ni ledenencaftigar los luezes Ecclefiafticos , ni 
ios que las reciben peccah, Antes entiendo, 
que el Cura , o el Ordinario que fe las negaffe, 
peccaria,porque les quita fu derecho,que tienen 
a las tales bendiciones. Prueuafe lo primero del 
primer capitulo , en el qual claramente fe fuppo-
ne,quehade auer dos matrimonios. Tcnel tal 
cafoenrealidad de verdad noay masque vno y 
el primero.Confirmafe,porque en el capitulo ter 
cero fe declara , quando dize que los que paíían 
abigamia ,erto es a las fegund as bodas ,no han 
de recebir lasbendiciones nupciales : y en eltal 
cafo no paffan a fegundas bodas , como es noto» 
rio:porqueel prim/r matr imonio no fue valido. 
Juego han losde bendezir. 

f Lo fegundo fe prueua, porque las primeras 
no fueron bendiciones nupciales , porque no 
vuo bodas ni matrimonio : !o qual fupponen las 
bendiciones nupcirlestiu'-ao defpues no fe itera 
la bendición nupcial. Lo tercero fe prueua, por

que 
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que'a razón qüe trae San^Thorrjasry comm'i 
áie'ata los Doftores,porque no Te ha de iterar h e 
diclon nupcialjnoeorreiLa razones, por e l defe
cto del facramento por fer ella cafada con m'i" 
fihosüoqaal no tiene verdad pomo auerlldoel 
primero verdadero matrimonio y facramento. 
De inerte q'ie et'hcs fe han deauef ,como íi nnn* 
ea-vaieran recebido bendiciones napciaies, ni 
vaieran eitadocaíados^porque en hecho de vcr« 
ead rio lo eftauan. 

«t A la razonde dudar fe rerpdnd-i fácilmente, 
queen.aqailcapitulo ü e m p r e feíappóne Tegun-
do matrimonio, y en efee cafo no esfegundo. A 
la eonHrmacion fe rerpoade,que en el tal cafo no 
fue repedeion de bendición nupcial, porque en 
realidad de v e r d a d las primeras bendiciones no 
fueron nupciales > porque no vuo matrimonio, 
T o d l v i a q u e d a d i f á c a l t a d j í l los milmosalcan-
^adade nueuo dirpenfacion buena y legit imare 
voiuieíTen acafar,'! auian de r e c e b i r bediciones 
nupcialesjpor auerlas ya recebido ambos juntos. 
A efeo fe réfponde,qué íí, lo qual fe coilige fácil-
jiiente de codo lo dicho en la duda. 

C a p i t u l o X X X Í . D é l a o b l i g a c i ó n q u e 

t i e n e n l o s c a í a d e s a p a g a r e l d e b i n o 

c o n j u g a l . 

PLimsra concIuíIon.Los cafados efla obli
gados de jufticia a pagar el debito cójugal, 
qu i n d o e i otro compañero le pidSiEílo en

fuña S.Thomas y to . ios (usdifcipulos, y todos 
los l i o o t o r e s . - L a r a a ó e S í p o r q u e del matrimonia 
nace la tal obligacion0Pero ha fe de aduertir > q 
es precepto ardfmatiuo que obliga í lempre , pe
ro no por ÍIempre,como ios demás preceptos af 
f i r m a i i u o s y es precepto que obliga apeceado 
mortal porque lá.materiaes g r a n e ; Para lo qual' 
fe hade aduertir quede laeílencia del m a t r i m o 

nio como propria pafsion mana y procede el d:re 
cho paía pedir el debito conjugal, ylaobligaeió 
apagarle. También mana y procede como pro-
ptla pafsion la obligación a morar juntos, como 
Jo dizen todos los Doclores. Porque eftoesne-
ceaario pafralp primero. También fe ha de ad
uertir,que no fiempre ios cafados piden el debi
to conjugal" con intención d é obligar a peccado 
mortal,Porque muchas vezes acontece bazer al 
ganos halagos paratraer de gana a fu voluntad. 
En eí^s cafo ne^ar el debito conjugal quando 
mucho fera peccado venial. También aunque 
vno de los calados pida el debito con imporcuna 
cion,y ruer9a puede el otro auiendo caufa ablan 
dar le cópa!abris,pidiédale x q no fea importu
no.Y quando alguno de los cafados fuere dema-
íí a d o, y m o! c ft o e n p e d i r m a e h a s v e z e s e 1 d e b i • 
to,no eáa luego el otro obligado a pagarle por 
que ha de aucr ¡iinice en p e d i r i e , y fe ha de pedir 
con juyzio y diferecion . Y qaando vno dt l lüs 
noruúercacudir conciba deuda, fino con gran 
uiiTicalcad: y muy pocas vezespeqcara mortal? 
mente : principalmente ü fíente en el otro peli
gro de incontinenciav 
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•ySígunda concluíion. La leprano drsnaze el 
matrimonio, y ana la muger cfta obligr.da a pa
gar el debivo conjugal al marido l c p r o l o , a u n i } u e 
no efta obligada a S t o r a r jtiíitamentc con el.E¡i-a 
conclufion entena 3an¿lo Thomas y fus dilcipu 
los en el lugar citado.La ra^on es, porque dé la 
copalacarnal no fe pega tan fac'lmente !a l?pfa 
como de morar juntos. Hita concl-ufion fe decla
ra lluego masen particular. 

Syl. v.de 
bitam có 

ca.de v fui 
ma t í im. 

^•Tercera concluíló , Cfrtlfslma cofa es q los 
caíadosfe efeufandepagarel debito conjugal,íl 
de pagarle ay peligro de la vida propria o^de la 
falud.EnePúO conuicr.é todos los Theologoscrl 
ei iugarci tado.Larasócsrporp la vida y laíalud 
fe han de anteponer si pagar el debito conjugal* 
En eflo conuienen íin difrerécia ninguna todos 
losTheologos .Ladi fácu l tad es , defeendiendo» 
en particular al cafo dé l a lepra , en el qual los 
Theologos antiguos como Sanílo Thomas 5 an 
Bueriauentura,lvicardo, y otros Dolo res en la 
diffc.^z.enfeñan,que el cafado , queefla fanoeila 
obligado a pagar el debito conjugal al leprofo> 
pero no eíla obligado a morar juntameiiíe coa' 
elpor la razondadaenlafegundaconcluf ió . D u 
rando Palude , y Soto en la mifmadifliniiionjy 
Sylueflro , y Cayetano , y Vidíoria , y Cano, ¡jr 
otrosdifcipulos de Sancho Thomas en el lugar 
citado dizen,que e í ladot t r ina fe entiendejqu.á-
do de pagar el debito conjugal no ay pe'igro, 
que fe pegue la leprar v quando ay el tal peligro, C.sict. v̂ J 
y quando no,!© hade faber el Tneologo confuí niatrim 
tando los médicos. 

^ A eftadifficultad fe refpode,que ef tadoar i ' 
na aníi declarada es verdadera. La razón es,pcr 
que feria cofa muy dura obligar al cafado apagar 
cLdebito conjug i^auiendo ícaienjante peligro: 
luego no cfta obligado por el peligro de la vida, 
y de la falad. 

5¡ Quarta concluí ion.Q^ndn el cafado formaly 
y exprcfTamentco virtualmence iigninco fu en 
fermedad a fu compañero,en el tai cafo el compa 
ñero fano efta obligado de jnfncia a pagar el 
debito conjugai .EUxéplo es, ü fe quiíieflen ca
far dos,y el vaodellos tuuieirc lepra, o bubas,y; 
lo dixeífe al otro exprcííamente.o v irtualmen 
te,y Cvó todo éfib fe quiíiclie cafar cael.en eíte ca 
fo el fano eftaobligadoa pagar el debito conju-
galjáunq fea muy apárete,y probable, q le hade 
pegarla enfermedad.Enefto conuienencommú 
mente los Doctores. La razón cicLra : porque 
en el tai contrato de matri.nonio , no vuo frau
de, y engaño , pues decbro iu enfermedad,)' el 
otro que eltauaí'ano voluntariamente quifo j n o 
obíiante el tal peligro y obligar fe a conceder el 
vio de fu cuerpo , luego obligación tiene en el 
tal cafo a pagar el debito conjugal, aunque ava 
peligro,de que fe le pegue la entermedad. Dei ia 
remos lo per exemplo .ün ios demás contratos, 
qaando 1c declara el vicio de la cofa, que fe ven 
de valido ese! c ó t r a t e y obhgH de la iniu7ra^¡ja-
nera , que lino tuuiera vicio nin«,'uno: lucaülo 
mifmoícra su el contrato d-1 m a t r i r n o n i ^ ^ 

t r í , a di facultad es en c^fo^que vno de los cafa 
dos í lnculpafayadeípacs dei contiatodel matri 
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monio tiene lepra,obubas , y con todoeí ío por 
ferapafsionado,corre peligro de incontinencia. 
Eneftecaíoesladiff icultad , fieftaobligado e í 
otro cafadoja pagar el debito conjugal.La razó 
de dudar es,porque por el contrato dclmatrimo 
nio loscafádos fe obliganal vfo matrimonial en 
quanto es para el remedio de laconcupifcencia, 
y en el tal cafo el vfo matrimonial fe ordenaai re 
mediode l a concupifcen^iaty el tal calado, es in 
nocente,comofupponemosen el cafo:luego ay; 
obligación de pagar el debito conjugal. 
. ^jAedradudaferefponde , que fien el tal cafo 
aygraue peligro de incontinencia,elcafado fano 
cita obligado a pagar el debito cójugal, aunque 
aya peligro jle q fe le pegue la enfermedad. Ello 
conuence larazondedudar.EíVofecófirma, por 
que la ley de charidad obliga a amar m a s el bien 
efpiritualdel p r ó x i m o , que el bien propriocor-
poraLY ello particularmente tiene verdad en el 
cafado en orden a fu proprio compañero. T en el 
tal cafo corre peligro el bien efpiritual defucom 
pañero-.luego obligación ay de pagarle el debito 
conjugal , no obltante el peligro de que fe le pe
gue lacnfermedad-

«BQuintacócluíion. Quandoel biencomrmm 
del v n i u e r f o j O del rey n o , o déla communidad 
pide, que e] cafado trate del vfo matrimonial en 
orden a la generación tiene obligación de pagar 
el debitoconjugal con peligro de fu propria v i 
d a ^ falud. E l excmplo es en vnR.cyflaco.de 
poca f a l u d , y q u e es neceíTario que téga fucceílor 
para el bien del Keyno. Efte tal eftaobligado a 
pagar el debito conjugal con maniñefto peligro 
de fu propria v i d a y f a l u d . E n crta conclufion có 
uienentodos losDo^ores. Larazon es:porque 
el bien communfe hade anteponer al bien parti-
cular,como es cofa notoria. 

La difñcultad es,íi para cuitar alguna enfer-
medad enla criatura , que fe hade engendrar fe 
ra licito no pagar el debitoconjugal, de fuerte 
que efbfeacaufa baftante, para efcufarle delta 
übügacion-Peclareraoslopor excmplos. Oran
do U {imgftt tiene fluxo de fangr<£;, o tiene fu re
g l a ^ vno dellose&leprofo,fueleacontecer, que 
la criatura fale doliente y enferma. Eneftosca* 
fos es la duda,íi auria obligación de pagar el de
bitoconjugal.La razón de dudar porla parte ne 
gariua es,porque loscafádos regularmente feef-
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cofa durifsima obligar a los cafados a perpetua ©a 
íHdad. Y también porque los cafados tienen efte 
derechoty finalmente a los hijos les es mejor te 
nerferdesamanera, y eoneftas enfermedades, 
que no tener fer. 

Quando )a caufa es temporal, hay diuerfas 
fentencias entre los Do&orcs, La primera fen« 
tencia es, que es peccado mortal pedir el debito 
conj ugal,quando la mugerefta con fu regla. Ef-
ta fentencia tiene Sanéto Thomas, Aúque es ver 
dad,que Sancio Thomas nodizemas, de que es 
peccado,lo declaran de péceado venial, Pero ef. 
tafentenciatiene Palude,Soto, Sant Antonino, 
CayetanOíViftoriajy Cano en el lugar citado de 
Sanólo Thomas. Tiene la claramente Nauarro: 
el qual dize que es peccado mortal el pedir,y pa 
g^rel debito conjugal.Efla mefmafentenciatie 
nen otrosDodtores. La contraria tienen otros 
muchos: y en efeohay diuerfos pareceres : como 
yo lo refiero en «I tratado de matrimonio en el 
lugar citado. 

«gDigolo fegundo,que ene) tal tiempo esbue 
no,y licitopagareldebito conjugal , quando el 
otro cafado lo pide inflantemente, y por confi-
guientefera pecado mortal no le pagar. Declare 
moseí lo .En el tiempo ,queefi:ala muger,en fe-
mejante enferiTiedad,y le pide el marido el debi 
to conjugal,puede muy bien diuertirle con bue
nas razones : pero íi inüa pidiendo el debifo 
conjugal,nofolamcnte puede fino que c'fla obli-
gadaapagarel debito conjugal. La razón es, 
porque el vfo del matrimonio es deuido de j u l l i 
cia,y el peligro, de que faldrael hijo enfermo, 
no es cofa que vicie la obra intrinfecamente,co
mo conílade lo yadicho,luego obligación tiene 
de pag£r el debito cónjugal. 

«3 D i g o lotercero:no es peccado mortal pedíe 
el debito conjugal en tal t iempo. La razones, 
porque llegar a la mug i r : quando eíla con fu re
gla no es cofa malaintrinfecamente , aunque fe 
tema peligro de que los hijos nazcan enfermos,' 

^•Digo lo quarto que es peccado venial en tal 
tiempo pedir el debito conjugal. Eflo enfefiaa 
comroúmente los difcipulos de Sá£lo Thomas. 
La razón es , porque no ay buena difpoficion ea 
elle tiempo de partedela muger para la genera-
cionrluego peccado venial fera en tal tiempo pe
dir el debitoconjugal. 

cufan de pagar eFdíbitoconjugal,quando ay pe f La fegundadifficultad esquandofe temepe 

D . T h . í » 
d . 5 : . 

q . i . a r . j , 
Palud.d. 
c i t a .q . j . 
Soto. q. 
vnic.art. 
2 . Anto. 
?>p.t i . i , 
c í o . Ca? 
i e t a . z . i . 
q^+.ar . 
i . Ñauar, 
in.enchí-
r id . cap. 

Jigro de a'giina enfermedad en fi mifmos, luego 
también fe efeufaran por el peligro de la enfer
medad del hijo. 

^Para declarar eíladifficultad fe deue aducr-
tirjéj la caula que ay en los padres para engendrar 
Jos hijos enfermos,puede fer perpetua, como fe 
vee claramente en la muger que tiene fluxo de 
fangre:o puede fer temporal, como fe vee clara
mente en la muger,quando tiene fu regla. 

Digo lo primero,que quando la caufa es per 
petujuno es peccado ninguno,que loscafadospi 
da^^aguen el debito conjugal,aunque aya pe-
lig'ÍP^ue los hijos nacerán enfermos,o mótlruo-
fos. Efta fentencia escommun entre todos los 
T h c ó l o g o s cnla di í l in.} 7 , Prueuafe, porque es 

l igro enlafalud,y vida de la criatura, ya engea 
drada,de pagar eldebitoconjugal,fienel tafca-
fo auraobligacion de pagarle. "El exempIoeg,íi 
la muger eíla preñada, y teme,que abortara, fi pa 
gael debito conjuga!.Lo mifmoes,quando cria 
el hijo,y por fe rpobrenóle puede dar a c r i a r , r 
fi pagael debito conjugal hazefe preñad?), y la 
leche de las mugeres preñadas es pernicióíaiy al 
gunasvezesfe les quita sa leché i Ladifficultad 
es en todos eflos cafos,fi aura obligación de pa
gar el debito cOñjügat 

^[A eíladifhcuítad ff refpóde , ¿jen cffos cafos 
y en otros feraejantí-s ay fufficíente caufa para 
que feefcufelamugerde pagarel debito conju 
gal , confiderando y penfando muy bien los 

peligros^ 
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peügrosjqueay de todas partes }y 1* incoutinen 
ciadeparrodel varOi-i.Eílaconclufioníe prueua 
muy fácilmente : porque el vio matrimonial cié 
íuiuturaleza fe ordenaal bien de la cnaíura,y de 
los hijos:y en efte cafo antes fe le ligue graue da 
ñ o : luego no ay obligación de pagar el debito 
conjugal. 

«í|LarerceradiFncultades,íila mugerfe efeu» 
de pagar el debito conjugal por los bienes de 

fortuna^y lo mifmo es de pares del varón. Decía 
remose;lo con exemplos. Vn hombre por tener 
muchos hijo viene en grandifsima pobreza.La 
difñcultadcsi lef tapobrezajqae le .^prietú, le el' 
cufarade pagar cldebito coniugaljpara no t e n e r 

muchos hijosi La mifma dinicuicad es, quando 
d : tener tatoshijos fe le v i i i j í l í ds feguir el per 
der los bienes^v házienü:i,queticne,ü felevuicf 
fe de feruír alguna infamia ̂ y para cuitar todas 
e:roSQo;asfaeüe nec;íTario, y ríe lexos contraía 
vo l i t ad de fu propria muger. En efta difficultad 
el Padre iVíaefírp Soto parece que dize,que eAa 
escaufafufticiente paraefeufane de pagar el de
bito conjugal.La razón es,porque es cofadurif* 
í¡¡na obligar a v n hombre a que fuftente v na grá 
mUltftud de hijos. 

<g A efta dificultad digo lo primero, qu- la 
multitud de hijos no es caufa fufficiente paraef-
cafar a vno de pagar el debito conjuga!,aunque 
fe entienda,que h muger fe au iadí hazer preña 
da.Larazon es,porque el matrimonio de funatu 
rnlezaobligaapagar el debito conjugal, pari q 
fe multiplique la fpecierluego efta no es caufa ba 

fiisdifcipulo^y todos lo iDo í lo re? . L a r a z ó e s , 
porque por fueres,y virtud del contrato del ma* 
rrimonio fe obligaron a efto. D c u t I c de aduertir 
có el miimo Dorhcr Angcllco^u-: !a muger pue 
de pedir el debito conjugal de Jos njar.cras. L ^ 
prim .'ra cs,for'n^l y cxpreíTimente,por claras pa 
labras.La íVgunda rr.a;;era es inc^rpretaciuamert 
te,o por feíiales, porque no le r.treue por la ver» 
guencaa pedir claramente el debito có;ugal. L?c 
qualquiera manera que la mviger pida ei debito 
conjugal^eíla obligado el varón a pagarle, Tam-
bié fe ha 3^ aduercircon Sanílo Xho.rus en (a fo 
luciondel v i t imo, que no folamentecs peccado 
mortaln-Jgarel debitocon;agal ala mugér ,qua 
do formalmente,o inuerprcr^tui^manre lo pide, 
fino también,quando el varón diuierté a la mu
ger, para que ño pida el debito no auiendo cau
fa razonable:porque efto en buenromance es ni 
g a r f c l o. D i x e fi a c a a Ta r a z o n a b 1 e, p o r q u e auien
do caufa razonable no lera neceado. 

^Septimaconckifion.El varón y la mugeren 
lo que es pedir el debita conjugal, fon iguales. 
De fuerte, que igualrníte tienen obligación de, 
acudir a pagar el debito conjugal.E fto enfeña 3¿ 
ThonviSjy todos fus difcipulos en la queftion ci 
tada enel artic. 3. La razón es, porque por el cú 
trato de mai rimonió fe obligaron, igual mente a 
pagar el debito conjugal.Verdad es, que el varo 
escabe^ade la riiuger,y porefta razón ael le in
cumbe corregir a la muger, quando no pide el 
debito conforme a razón. 

^Oflauaconclufion. El v s r o h y la muger n o 
1 o \ r - ; r e á r m e n t e , q u e los hi - pa;dcn hnzer voto contra el debito con]ug3], 

í lante para elcuiar.t ara-a. ^ con'entimicntode fu compañero. De fuerte, 
que el que hizisíf: femejante voto peccaria m o r 
C a l m e a t e , y no le obligarla eltal voto. Eitacon-

S añilo Thomasjy te dos fus difci-
ar alegado en el articulo 4 . Lara-
elVoto hade fer de cofas, que 

m n efeufardep^ar el eftan en nueilra mano, y ennueftro poder: y ei 
naenteealafama epu.de vno no pagar el debito conjugal no efta enUmano 
debitocojugal. L.oquainawci , 

w — ' i • _ 
ios.quefuelennac:r de vn matrimonio,no íuelé 
í^r tantos que puedanei'cufar el pagar el uebuo 
c o n i n c r a L 

aoud,n pide el debitó conjuga!.. La razón defta de lordí facro q luz 2 vno de los ciados fin licé 
concluíion efta clara,porqtke en el matrimonio el aadei o t r o : ú íolamente puede obligar, quató a 
marido , y la muger fe entregan en orden a ha
zer vida maridable parala buena gouernació de 
la caf i : luego todas las vezes,que parala buena 
goaernacion del la fuere neceftariOjnegareldebi 
to conjugal,licito le fcra.Porlo qual ÍÍfucile ne 
cefTario para e f t e effefto profeílar alguna religio 
milicar,que fé compadezcacon el cftado de cafa • 
do,le fera licito,aunque no puedatan cacilrfeeíi'tc 
p a g ^ r el debito conjugal, "por fer neceliario yr a 

^ Ja guerra. Pero nunca fe ha de admitir, que por 
Termuchos loshijos,/ que k repartirá mucho la 
hazisndade los padres entre tantos hijos , fe e f -
cufe de pagsr el debito cójugal de lo qual fe ref
ponde muy fácilmente a la razón de dudar. 

^Sexcaconclufió.Todas l a s vezes,q !a muger 
D . T ^ . I n pide el debito c5jugalexpi'c:T^rncte,o virtual;n¿ 
addit. q. tejCíca el marido de jufticia obligado a pagarle. 
^ > fr«J« £ i } a c c n c l u f i o n e n f - ñ . a j j a n c l ^ T h q j n a s , y;todos 

lo que es no pedir el debito cójugal.Hftaconclu-
fiontíenentcdoslosDoflorescon el MaeftiC. Magí . in 
Prueuafe lo primero del derecho, en el qual eíla ¿f.c. d . 7 . 
determinada efta verdad quanto a ambos votes. Can. pla-
La razón es, porq aunque lo que toca a no pedir cet,deco 
el debito conjugal efte én el poder delcafcdo^e uerf. con 
ro el no pagar el debito cónjugal , no efta en fu iüga,8«:¡n 
poderduego aunquefe puedaobligar a lo prime éxtraua-
rono fepuede cb l íga ra lo fegundo . gát ,ant i -

cj La difñcultad es, acerca defta concluíion, quae con
fien realidad de verdad el tal voto foiemnefe- certatio» 
ravaüdojqur.nto al no pedir el debito conjugal, n i . 
La razón de dudar es, porque e! voto folemne 
do caftiáad incluye el no pedir, ni pagar el debi« 
to conjugal .luego ios tales vetos o fon validos, 
quanto a codo,o cuantc a todo fon Írritos y nuí 
los. Podra dezir alguno,q aunq eftes votos no 
fea v í lidot como votos lolemnes, petó fon lo en 

i i 4 . r f i ^ o n 
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razón di voto íimple, porque fe quifieron obli
gar enla mejor mar.era que pudieron.Contra ef« 
tO eŝ porqueel voto folemne de religión,que fe 
haze antes de cumplidos,losdiez y fey s años,no 
obliga como voto fimple,nicomofolemnc,kie-
go lo mifmío fera en nueílro cafo. 

ĵA ella dudafe reíponde, quelostales votos, 
yn dichos fon validos quanto al no pedir el debi
to conjugal. La rszon es,pcrque la Iglefiatiene 

Focar, ta 
-H dif. ji 
q.í. 

mente es peccado.Éíla concluíion esc-jnira R.i 
cardo de Mediauila. Pero nueftra fentenciatie
ne Sando Thomas en el lugar vlúmamentéalíei 
gado,y efta tienen commanméte los Doctores. 
La razón es la dich¿,porque feria c o f a muy gra-
ue,y pefada papa la miigcr auer de pedir fiempre 
el debitoconjugal. 

^ V n d e c i m a c o n c 1 u fi 5 v L i d t o es á I o s c a fa d o s, 
y a qualquieradeílosde commun confencirnien» 

authoridad,y poder de aceptar el tal voto folem to hazer voto abfoluto de continencia,de no p-s-
ne , quanto al todo, o quanto a la parte. Yenel dir ni pagar el debito conjugal. Eícaconclunon 
tal cafo aceptaeftos votos,quanto a loquees no tienen communmente los Doctores. Prueuafe 
pedir el debito conjugal,pero no los aceptaquá lo primero del derecho en el quai fi? determina 
to ;l1 no pagarle , por fer contra juiUcia. Délo eí>a verdad. Lo fegundo fe prueuacon razón. Ca.quod 
qua) fe refponde ala razón de dudar, que los vo Porque en el tal c a f o a ninguno fe le házeínju- De'0.,, 
tos de los que no han llegado a diez y fey sanos, ria: luego licito es hazer el tal voto fiendoconli- 0,̂ .8 .̂5' 
no los acéptala lglefia,c]uanto a alguna cofa en c e n c í a , y confentimiento de ambos . Pero ha fe ("lint q,,: 
fauor'dellos mifmos. Pero el voto de los cafa- de aduertir, que eftos votos fe pueden hazerde cJicQ^l-
dos en odiodeios mifmoscafados lo accepta la vnade tres maneras. Laprimera,csfi amboslos ^ 
Iglefia, quanto á lo que es no pedir «1 debito calados quedan en el figle,fin mudar efiado. La 
conjugal, fegunda es,fi ambos los cafados mudan eftadofV, 

^Decima conclunon. El votofimple que ha- fe meten religiofos. Yeneftoscafos noay diffi-
ze vn cafado fin licencia del otro de no pagar el cuitad ninguna. Ls tercera manera es quando 
debito conjugal no es valido. Efta conclufion vno de los cafados fe quedaen el figlo,y el otro 

Magi.in tienen todos los eíchola"ticos conel Macílro, mudadlado.Efiofuppueílo. 
dif. 52 Prueuafe loprimerodel derecho . La razones, <] Duodecimaconclufió. Si al marido le hazen 

5í .q . 5. porque el votode loque es ageno noes valido: O bifpocon licencia,y confentimiento de la mu 
can.fidi- luego tampoco fera valido el voto de no pagar gerjCÍla obligada ía muger aentrarfe en religió, 

y profesar.Efte es cafo raro,y íingular. Ptücúa CZptfant 
der,ni eniu mano. fe í!el derecho, en el qual fe dete.f miraeíta ver- decóuet 

<llLad¡fficultades,fi el voto fimple de no pe? dad.Y efto fe haze por el refpeíto, y rcuerencia fio.coniu 

cat,can. el debito conjugal:porque efto no efta en fupo 
vnafola. ¿er.nienfu 
can. fiae 
verba. ^ dir el debito conjugal,quehaze vncafadofin li que fe deue a la dignidad Epifcopal. 
D .rh . ín cencía del otrojíera valido. En efta difficultad «'Tercia decima conclufion: Quandoeímari-
-f.dif.37 hay diuerfos pareceres. La primera fentencia es, do fe ordena de ordenes mayores,con c e n f e n t i -

q.t.ar.t. qae ei taj voto fera v'alido.Efta fentencia parece miéto déla rnuger,fi la mugeres 1110.93,0 fe fofpe 
q tiene S.Thomas.Durando Palude,Cayetano, cha,que no fera continente hanla de compeler a 
y Cano, La razón es , porque porelcontrato del que p r o f e í í e en alguna religión: pero fino esmo* 
HiatrirapniQ no fe obliga el cafado a pedir el de- 9a,ni fofpechofa de incontinencia baftaque en el 
bito conjugal,luego libre es para hazer votoj fin figlo haga votode continencia. Efta conclufion 
licencia del Otro,de no pedir el debito conjugal. és commun fentencia de todos los Doílorcs. Cap. con 
Efta fentenciaesbien probable. ' Prueuafe del derecho,en el qual fe determinacf-luSa.tlls' 

[̂A efta difficultad,fe reípond«,fer mas proba ta v e r d a d * deeóuef, 
ble lo cótrario,particularméte habtádo delmari 5} Q^rtadecima ce clufio. Si vno de loscafádos eoniug' 

dan.eade do.Eftafentenciaparece q tiene S.Thomas,y el esfofpechofo de incót¡nécia,no puede el otro có 
d,|Caiet. p. M. Soto,y muchos difcipulos de S. Thomas. cófemimiéto de !a otra parte profefiar religió, fi 
inopufe La razón es, porque fi el cafado,y partieularmen no q há de profeffar ambos a dos,o pe r lo menos 
i j i S j í f , te el v'aron>nunca pidieífc el debito conjugal,fe- el q es fofpechofo de incontinencia. Yfi ningu-
refpófio. ria niuy pefado el matrimonio , luego no puede nodcllos fuere foípechofo de incontinencia, pue 
^.q.^.Ca hazee voto de no pedir el debito conjugal, fino densuy bien el vno profeffar religión , t A i e d á d o 

nusin ad es que el orro le de licencia. fe el otro en el figio,con condición: queprorre-
dit. loco ^A l a r a z o n de dudar fe'refponde , q aunque ta continencia.Efta conclufion eni'eñá todoslos 

ad 1. dif. 
38.q. í, 
¿r. .̂.qus 
ftiun. 2. 
ad +, 
Dur.dif. 
31. a.2. 
ar-i.Pala 

citato. . el cafado no tenga obligación de pedirtel debito 
D.Th-in conjugal,pero tTene obligación de noeftarimpe 

dif.p dido para pedir el debito cójugal,porquc<ie otra 
q.vnl.ar. fu-rte feria muy pefada carga la del matrimonio, 
+.ad 3. Para declarar mas en particular efta difñcultad, 
Sot,ar.j. ytodaseftas cofas. 
íklib. 6. ^ Digo lo fegundo,q el marido regular, y co-
deiuf. q. munmente pseca haziendo voto de no pedir el 
j.ar.i 

DoíloresTheologOP^y luriftas.Pj;ueuafc del de 
rccho,en el qual fe determina efta verdad. 

Quinta decima conclufion. El varón no pue- 'Ca. cuní 
de irricarel voto, que hizo la muger de no pedir fis c.vxo 
el debito conjugado el voto de caílidad,o el vo ratns ca. 
to de no pagar el debito : quado fe hizo có con̂  ex parte 
fentimientOdel varón: pero puede irritar to- abbat.c 
dos losdemas votos. Efta conclufion tiene dos ad Apo-

debito cójugal, fi lo haze fin confentimiento de partes. Declaremos la primera parte.Ninguno de ftolicam, 
la muger.Dixe regularmente , y communméte: los cafados, puede hazer voto abfoluto de cafti- de cóuef 
porque fi los cafados fon ya ancianos y que no dad,de no P3gar,ni pedir el debito conjugal: fi- fi.con. 
tiené peligro de incótinencia,no fera pecado hâ  noes q fe haga con confentimiéto del oirocafa-
ger el tal voto.Pero hablando regular, y cócnun do.Pero puede qualquiera hazer voto de no pe-

dij el 
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dire l debito conjugahporqnequarvto aeftoes l i 
b r e . Q¿iauto alo que es pagar e l debito conju
gal,no es iibre,porque es neceflario, ydeuido de 
jLiiticia.Y tn l i d e z i i V i O S j q u e efios votos,que per 
| | nccen a la materia de caftidad,íi fonvalidos no 
lo¿ puede irritar el marido. Eftapartede lacon-
cluíiondeclarada deila manera es contra elMaef 
tro Soto que tiene que el marido puede irritar el 
vero de l a muger , de no ^ á i r el debito conju
gal. Antes ení 'cña que ptTelHKrritar el voto que 
hizo la muger de impagar el debito Conjugal, 
auiendolo lucho con confentimiento del varón: 
íi no es en cafo,que ayan ambos de commun con 
fentimiento hecho voto de cadidatU Pero nuef-
tra concluíion parece q efta determinada en de
recho. La razón es,porque el varón,y ¡a muger, 

cet decó SuantO al ío matrimonirdjion yguales : luego 
ucrfio.có nü Flie^e el varón , irritar ios votos de la muger 

pertenecientes al vfo matrimonial.Porque el i rr i 
tares proprismente de fuperior.Efto fe confirma 
del vfo de la Iglefia,en la qual ladifpenfacion de 
losvotosfemejancesfiemprefe pide a los prela
dos déla Iglefia.La-fegunda parte es contra Syl 
ueftrOjV parece que le tiene Sandio Thomas,y có 
munmete la tienen los difcipulosde Sandio Tho
mas. Larason es, porque entodas lasdemas co-

ír.íi^aci.? fi)S>fiicado éi vfo matrimonial,la muger efí a fub-
jeta al varón,el varón esfuperior : luego puede 
irritar los tales votos, 

f Decima fexta conclufion.La muger no pue
de irritar voto ningunodel mr.rido.Efta conclu
íion es contra algunos hombres dodlos,que enfe 
f an,que la muger puede irritar el v oto,que hizo 
el marido de no pedir el debito conjugal,y otros 
votosque redundem en detrimento de la mu
ger,como el voto de alguna largaperegrinació. 
Pero nueftra conclufion es commun entre todos 
los Do£lores.La razón es,porque la muger no es 
fuperior al varón : luego no puede irritar les vo
tosque hizo el varón. Eftoíe confirma del vio 
vniuerfal de la 1 glefia. 

% Decima feptima conclufion. Pedir el debito 
conjugal en dias de fíefta o en tiempo confsgra-
do a Dios no es peccado mortal.Efta concluíion 
es de Sandio Thomas, y de todos fus difcipulos. 
Larazon es: porque el fer en diade fiefta , o en 
dia fagrado no escircunftancia que caufe malicia 
en femejante obraduego no es peccado mortal. 

^ Decima odlauaconclufiomElcafado efta obli 
gado a pagar el debito conjugal en qualquier dia 
de fiefta,o en tiempo fagrado que el pida. Ello 

D . T h . i n enfeña Sandio Thomas,y fus difcipulos enel lu-
add,q.<54. garcitado articulo.y» Larazoncs,porque elca-
aiti,5, ^ hdo ííempre tiene poder fobre el cuerpo del otro 

cafado,Y aduierte Sandio Thomas que efto fe ha 
deentender,guardandola deuidahoneftidad del 
lugar. Porque no fe ha de pagar el debito conju
gal luego que fe pide pidiendofe en publico.Tá 
bien fe hade aduertir,que fi vno pidieííe el debi
to conjugal próximamente a la communion,pec 
caria venialmente.La razón es,porque el vfo ma 
trimonial diftrahe para recebir tan airo facra-
mento. 

«jl La duda es,fi el lugar fagrado impide el pa; 

M M Í L u n m o m o , 

Cai. vcrJ 
debitu-n 
coniuga, 
Syl. ver, 
bo confc« 
cratio,z, 

Ca. fi ec-
clefia , de 
coníecia, 
ecelef. fi 
uc alterú 

Syl. ver, 
coniuga-
t i . ? . 

gar el debitoconjuga^o el pedirle. Ls razón de 
ciudar es,porque es facrilegio el viciar el lugar 
iagrado:y con el vfo matrimonial qu»da violado 
el iugarlagradoduegoes peccado.Cayerano tie 
nejque cómalo y ilficito.Sylueftro enleñaique al 
gunos Canoniúas tienen la fentencia de Ca) c-
tano. 

•jjDigo lo primer©. El que pide el debito con
jugal en el lugar fagrado , fin auer gran necefsi-
dad pecca mortalmente. Prueuaie del derecho, 
en el qual íe determina , que qualquiera der
ramamiento de fimiente en lugar fagrado es 
caufa de la violación de la Iglefia. Pero aduierta 
fe, que efto fe entiende de la Iglefia. Porque fi 
vuieííe alguna cafa cerca déla mifma Iglefia , en 
la qual moran loscafados,licito fera. 

^ D i g o i o fegundo , que filos cafacoseftan 
en la Igiefiacomo en fucala por necefsidad,no es 
iliieito pedir,y pagar el debito conjugal. Ello en 
feñaSylueícro.Larazones,porque el derecho bu 
mano no obliga quando ay grande necefsidad: y 
en el tal cafo auria grande necefsídad poreipeli-
grode laincominencia,como escola notoriailue 
go licito fera. 

^1A larazonde dudar,fe refponde, que junque 
quede v ioiado,no fe figue de ay,que peccan mor
talmente. Lo íegundo fe puede dezir, que en el 
tal cafo no queda violado el lugar fagrado por la 
neceísidad que ay. 

C a p i t u l o X X X I Í . D e l a b i g a m i a . 

l ' ^Ri imera conclufion.Tenermuchasmugeres 
f ^escontra la ley natural. Eftoenfena S£.n€l.o D . T h . i n 
A Thomas,y todosfusdifcipulos,y todos ios add.q 65 
dodloresconel Maeílro.La razón esjporque fe- a r . i .Ma
ría gran detrimento de la criatura. Y eftaconclu- gift . in 4 , 
fionparece,queenfeñanlnnocencio l l l .quicnqui d.^ 3 . 
fiere ver mas largamente eftadifputacion vea en Cap. gaü 
mi tratado de matrimonio,en el articulo citado, demus, 
y en el articulo. 1 .de lo qual fe figue bien clara- de diuo, 
mente,que el fumino Pontífice no puede difpen-
firenque vn hombre tenga muchas mugeres: 
porque efto es contra derecho natural. Y lo mif
mo es en lo que toca a te ner v na muger muchos 
varones, 

^¡Segundaconclufion.Porlabigamia feincur- D . T h . i n 
re irregularidad.De fuerte,quefi vno íe cafa fue- add q. 6 
cefsiuamentc có dos mugeres es irregular. Efta a r . i .&i , 
conclufion enfeñaSnnüoThomas , y todosfus M . in 4 . 
difcipulos,yelMaeftroylefiguen todos los D o c l i f .J7 .&: 
dlores,y tienenlaSylueftro,y iSauarro.Prueuafe 2 p.SvIu. 
efta conclufion, poique anfi efta determinado en ver.biga. 
derecho , en el titulodebigamis non ordinandis ]Sauar. in 
en lasdtcretales,y er e l íex to . La razón es,por- Man. ca. 
que laperfedlarazonde facramentode matrimo ly .n . ip^ 
niopide,que fea entre vnhümbre ,y vna muger: Diff in i t , 
lo qual quita la bigamia. irrcgula-

«d Tercera conclufion:para declaración de to» iiti,sbiga. 
do efto.La irregularidad de bigamia es vna irre- ml^.c. ir-
gularidad , que fe contrae por dcfcdlo del íacra- regulari-
mento de matrimonio confumado. Eftadiffini» taseftcle-
cion tiene neceísidad qe declararfe» El genero de ftéíxxi í a ^ 

i i 5 U l | i 
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la tal ciffiaicioc esiírcgularlcad.quees vnimpc 

nui 'defé v ü j . Larazcñes ,pofque lairregularidad es cofa 
r e n t . e x - o iicfajluego nofehadeeí tendec finorefcringir 

cramenti dimcnro paraoida->aríeXa dift"erenciaes,lo que 
ccníum* re;ia: porque ella irregularidad fe diiterencia de 
i j i í l Í rna- todaslasdemas , enlo qu?-íedizeen lafegunda 
tT\iAor.i\ parte. La razón aue muuio a los PontiSces a po-
coatra¿i , ner Jemejanie ¡rregulindad5espofque no escofa 

decente ordenar oe faccréote , o de otra orden al 
que comedo defecto en el facranientodel matri. 
uionio. 

^QuaTtaconclufiem, La irregalaridad de biga
mia» y ocra quaíquiefa irregularidad no fe incur-
reifino en los cafosexpreíTados en derecbo. Eila 

Capít . ís Pánilwfióia determina exprcOamente Bonifacio 
xiui 

comúni-- aloscafosexpreífsdosen derecho.Efco feconhr 
cat. in <í. ma porque la irregularidad, noesotracofa, ílno 
— - í—* vnimpedimento pueíiopor derechoduegoquan 

do el derecho no deciara,que fe incurre enirrega 
laridad)no fe incurre-

^Quíataconclufion.Lairregalaridad de biga
m i a jamas fe incurre por el defedo de matrimo. 
nio ratO,ÍIno tan folamente del matrimonio con 
fummado. De fuerte , que íi v n hombre fe cafa 
cqn dosmugeres , de fuerte que fea matrimonio 
rato, íi no esconfummado,no esbigaaiOini irre-
gular,antesaanque fecafe con muchas mugeres 
rauncacs irregul3r,y bigamo,íino es9queconfum 
me el matrimonio con dos.Lo mifmo es,íi vn hó 
bre fe cafacon vna muger biada no es irregular, 
i) la tal muger eriadonzella,de fuerte que el pri
mer m¿trimonio no fue valido. Eíla es commun 
fentenctadf todos los Doctores Theologos, y 

Magíf . ia í urúlascontra e! Msoflro de las fentencias, que 
4 - . d . 2 7 . tiene ¡o contrario.Prueuafe efea conclaficn por-
C a . debí- que afsi io determino ínnocencio l i l . L a razón 
t ú . d e b i - derteauthor , y Pontífice es coauenienrlfsima, 

porque la irrojuiaridad de bigamia ie incurre 
por el de feí toae matrimonio , y deílefacramen« 
to,y esaisi , que eile defefto no íe comete , lino 
es q el matrimonio efte confammado , por la co
paba cama! , como lo dizen todos los Do&orcs: 
luego en ei ta) cafo no fe incurre irregularidad. 
E l que quiaerc ver eíla concluíion declarada mas 

P a ^ j , 6 C9 extenfament^vea mi tratadode matrimonio. 
« j S e x t a conciuíion.Tres mieras ay de irrega 

Jaridad de bigamia,La primera es que llaman los 
Doctores vcrdadera,o conforme a mejor parecer 
fe ha de llamar formaby expreíía. Laíeganda es 
ín£erpretaíiua,y virtuah Laterceraí imiikudina 
ria,y apparente.Efta tercera manera de irregular] la fignificaciondel facrameatorporque la tal mu 

v ^ a m i s . 

dad no es verdadera,fino que fe prefume. Lain 
terprctatiua es verdadera y formal.ExpreiTit biga 
m i a es,como quando vno fe cafo kgitimamente 
con dos mugeres,y confumo el matrimonio.Y ef 
ta íe llama formal, y expreíía bigamia , porque 
en ella fe hallan dos mugeres, dos matrimonios, 
y dos copulas carnales,de tal fuerte,que fedefeu-
bre manifiefUraente el defefto del facramento 
del matrimonio. Deftairregularidad hablan los 
dercchos,y los Doctores , quando tratan dei im* 
pedimento para las ordenes , y parael vfo dellas. 
Bigamia interprecatiua y virtual,esaqueiía,en l a 
q u a i fe halla defe&o É ? ^ 2 ^ * 0 1 ^ ? É ^ ^ M ^ S 

nio, í iaque ayafegunce n-,triinon'O ja lo menos 
departe de aqueljvue CE bigamo,Deftairregula« 
ridad ay tres cxemplos.El primer exemplo es de 
aquel , queincurre bigamia por auerfecafado l a 
primera vez c o n l iúda,la qual auií». terido copa* 

• lacarnalcna e l p r i m e r marido.Elfcgundo exem 
pío es , quando vno incurre e f t a irregularidad> 
poraueríe c a ! r a d o , y confummado matrimonio l a 

primeravez condal na muger , que auiatenido 
copula primero c^P|ffalquierorro varón de fuer 
te,que no cradcnzeíla , quando fe cafoconella. 
El t e r c e r o exemplo esen l^rrcgularidad que ia 
curte el y a ron , que fe cafo con vna r n u í r e r don» 
z c ¡ i a , y qac auiendo ella cometido adulterio , tu-
uo defpues copula con e l l a . De fuertejque íí va 
hombre fe c a f o con vna donzelia, y eiia cometió 
adulterio , y el defpuestauo copulacarnalcoa 
ell¿,eíle tales in-egular. Eipiimerexemplo ePca 
expreíío endderecho. Eircguado exemplo fe 
reiiere en los derecho s citados,y en otros. 

í tAcercadeíte exemplo fegundo,avvnadifíí» Cano", fi-
culcad, ílesirregular el varón , q^fecafo con vna quis v¡. 
mugerquenoeradonzellayconfummo el matri duá.2.d , 
monioconclla , peroauiala corrompido el mif- ca,' 
mo.Larazon d e dudares,porque efee talen rea- debitáde 
hdad de v e r d a d fe cafa coa muger corrupta:!ue- bigamis, 
go incurre irregularidad. Can. quf 

^Ael lad i í -Bcul tad íe re fpondcquee í le ta len in aliquo 
realidad deverdadnoes irregular. Efcaescom- d,5i.ca-
m u n fentcncia de todos los Theologos , y lurif- no. prseci 
tas , aunque algunos dellos han querido dezir lo pimus d, 
contrario. La razón es:porque latal mager,fior- ^ 4 . 
nificaderadéla Iglefíaenrealidad de verdad no 
diuidio fu carne en muchos hombres:porqiie tan 
folameate tuuo copula carnal coa aquel , con 
quien fe cafo.De lo qual fe refponde a ía razón de 
dudar.Lacontrarlafentenciapodria tener algu
na probabilidad,diziendo, que la tal muger aun
que no tuuo copula carnal,fino con vno tan foja
mente,}' a n í i no diuidio fu carne en muchos,pero 
c á t o d o e í í b de tal roanerafe vuo.como fi la vuie 
ra d e u i d i d b en muchos:porque la copulaquc tu
uo a r r e ? d ? I matrimonio no fue como có proprio 
m a r i d o , í i n o c o n a g e n O j C o m o e n realidad de ver 
dad lo era. entonces,y lacopuia que tuuo defpues 
fue comocó proprio marido,y anfi diuidio fu cae-
ne en muchoshablando formalmente. 

^jEI tercer exemplo fe refiere también en el de rano Ti 
recho. La tazón, porqueenel fegundojy tercer 3 'V. 
exemplo fe incurre irregularidad pe rde t e f í ode ^ ' ^ ¿ f o 

c u d e i - f . 1 ger diuidio fu carne en muchos , loqual escaufa 
de irregularidad,porque el tal matrimonio no tie 
ne entera fignificacion de la conjunción de Chrif-
to con la Iglefiada qual tan folameate tiene v n ef 
pofo quees Chr i í lo , 

1̂ La diffícuitad e8,que es l a razón,porque íc ín 
curre irregularidad en el fegundo y tercer exem 
pío,y no fe incurre.qaando vnhombre,que no ef 
ta virgen fe cafa con vna donzella, o defpues dei 
adulterio,que el cometió tiene copula con fa pro 
pria muger. Lz. razón de dudar es porque pare
ce , queesia mifmarazoaen aquellos cafos3y; 
cnefte. 

&A eíla 
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A eíladifficultad ferefponde , que no es la 

niilmar&zon. La difFerenciaes, porque aunque 
es verdad,que de parte del varón fe requiere v n i 
dad en el iarramento del matrimonio pero baila, 
que tan folamtmte fe ave cafado vna vez, y no es 
necePariOjquefea viraen:perode parte de la mu 
ger fe requiere cjue fea virgen , parafignificar la 
vnidad de la l^ leüa. Deloqual fe ha de ver mi 
tratado de matrimonio,en el qual fe declara todo 
eílo muy exteniamente.Bigamiafimilitudinaria 
esaquella,queprocuraenquantoes pofsible imi 
tar la verdadera bigamia : yanfinoes otra cofa 
que vna imagé de bigamia,y en la tal en realidad 
de verdad nofehalladefeftode facramento, aun 
que es verdad que porfuer^ay v i r tud del dere
cho pofitiuo produze los mifmos efFedlos, que la 
bigamia. Defto ay tresexemplos enaquel,que 
juntamente tiene dosmugeres, vna conforme a 
derecho,y otrade hecho,aunqucno es verdadera 
muger.Como quando vno eílacafado legitima-
merite,y conforme a derecho con vna muger , y 
con otra efta cafado en lo exterior pero no con
forme a derecho.De fuerte que pretendió cafarfe 
vna vez o dos y el matrimonio no fue valido por 
a lgú impedimeto .El iegüdocxemp!o esen aquel 
eme fuccefsiuamente cafo con dos mugeres,lavna 
fegun derecho,y conforme a derecho , y la otra 
de hecho^ no conforme a de-et ho.,0 ambas a dos 
dehechü,y noconforme aderecho El ic-rc^r exé 
pío esde aquehque teniendo voto foknnc ce reli 
gion,o de orden facro pretendió caf^rfe , y con» 
fummar el matrimonio ,El primer exemplo y el fe 
gundo fe hallan en el derecho,en el capitulo nup 
tiae.Debigamis.El tercerexemplo^u^nto al vo 
to de los ordenados de ordenfacro, fe hrila en el 
derecho,en el capitulo v l t imo ene! mifmoti tu-
lo^y quantoalaprofefsiondelos religiofosfe ha-
lia determinado en el derecho. Efte derecho ref-
tringen todos ios D o l o r e s al religiofo, queaten 
tó cafarfe , como fe explica muy a lalarga en mi 
tratado de matrimonio. 

Acerca deffcosexemplosde labigamiainter* 
prctatiuaay vnaduda , í i sque l ,quefeca íoconbiu 
da,o con muger que no eftaua donzella,ollego,y" 
tuuocopulacófu propria muger defpues de auer 
í ido ella adultera^ ês bigamo teniendo ignoran-
ciainuencible deftascofas.La razón de dudar es, 
porque la tal bigamia no es pena pueíta por cul-
pa:luego aunque el varón tenga ignoranciainüin 
cible incurre bigamia. 

^jDigo lo primero , que í í el tal hombre lo ha» 
ze a fabiendas fin duda ninguna incurre la irregu 
Jaridad de bigamia.Eíla es cómun fentenciade to 
dos los Dodores v y confia manifieftamente de 
losderechosyacitados. Efto tiene verdad , aun
que fea afsi,que el juez cóforme a derecho le fuer
ce a cafarfe conella.Eilo enfeñan los masTheolo 
gos,y juriftas,particularmente Sanólo Thomas. 

D .Th . ín Verdad es que lo contrario d e í l o n o carece de al-
^.•d. 2 7. guna probabilidad,conforme a lado í l r inadeSan 
q . j . a r . í . ^ o Thomas en el mifmolugar. Digolofegun-
qu^íh^c, do,que fi tuuoignoranciavincible o craílajesirre 
3. ad j .Sc gular.Eílo enfeñancommunmentelos Dodores. 
4 . l_.a razón esclara,porque guando v na cofa fe ha-

ze conignorancia vincible,y crafla es como ha 
ziendclaa íabiendas-.: y fi lo hiziera a fabiendas 
fe incurría la irregularidad de bigamia : lurgo lo 
mífmo es haziendolo con ignorancia vincible , y ; 
craífa. 

I l D i g o lo tercero,queíi tuuo ignorancia inuin 
cible no incurre irregularidad de bigamia. E l lo 
enfenaSandio Ihomgs en el lugar citado.La ra
zón es,porque la irregularidad es vna manera de 
inhabilidad,y es cofa odiofa en el derecho'.luego 
h a f e d e r e í l r i n g i r a l o s cafos,quefehaze afabien 
das:y no fe ha de e í lender .Eüo fe confirma,por-
que la irregularidad de bigamia fe incurre por 
obra humana , y voIuntaria:y en el tal cafo no es 
obravoluntariarefpedo de aquello, que ignora 
con ignoranciainuincible : porque la ignorancia 
inumcible caufa inuoluntario,comc fe ctize en la 
prima íegúda-.luego no fe incurre irregularidad, i , l f q.ef; 

^yA la razón de dudar fe refponde, que aunque 
la irregularidad de bigamia no fea pena , que fe 
ponga por culpa,pero es cofaodiofa,y es inhabi
lidad , y afsi no fe incurre quando ay ignorancia 
inuincible-particularmenteque cntoncesla obra 
no esvoluntaria. 

^Septimarconclufion,que fe íigue de ló dicho 
en toda la paífada , no incurre en eíla irregulari
dad el que tiene muchas mancebas,fino fe :ha cafa 
do con ellas de hecho,o de derecho , aunque las 
ayaconocidoeí lando cafado con vnafola v i rgé . 
Eílo enfeñan todos los D o l o r e s . P r u e u a í e del de Cap.vlfe» 
recho. Lo fegundo fe prueua con razón,porque ^ ^ g 3 - » 
el tal no comete defefto de facramento de matri
monio,pues no eíla cafado con las ta!es:luego 110 
incurre irregularidad. 

^ D e aqui fe ííguejque no incurre eíla irregula 
rid ad aqucl,quc íe cafo convnadonzella virgen, 
que ellaua deípofada por palabras de futuro con 
otro,ni el queíe cafo con muchas virgines , fino 
tuuo copula carnal mssque con vna.Eflo enfeña 
Nauarro.La razón es clara porque cfte tal no co
met ió defeflo de facramento. 

f De lo qual fe figue,que el quecafo con vna 17*n*lp^ 
muger chocsrrerajoefclaua, opublicareprefen-
tantc de farfas no incurre la irregularidad dé higa 
mia,fien hecho de verdad eilauadonzella : por
que éri eí tal cafo nofecometedefe í lodefacramé 
to de matrimonio,como confia de lodicho. Ver
dad e5,que eíle tal defpues de muerta la mugerno 
fe puede ordenar , como fe determina en el dere
cho.La difficultad es,f! incurrió irregularidad de 
bigfimia el que fe cafo con vna muger corrupta,y 
tuupcopulacarnal con elladefpue? que el ellaua! 
fuera de juyzio. La razón de dudar es , porque 
aquella no esobrahumana, y voluntaria : luego 
no pudo incurrir irregularidad por lata! obr?,.Ef-
to fe confirma,porque el que mata a r hombre 
eflandoelfuerade juyz io , no incuneirtí-gulari» 
dad,fino precedió voluntad ninguna : luego lo 
mifmo íe hadedezirene^re cafo. 

f En eíla difficultad el Padre Eray Manuel Ro Man.K a 
dr igúez abfolutamente enfeña, qeuetal es biga- en bfura 
mo,y irregular.La razón es,porque eííeverdacie ma. capi. 
ramente coníummo el maitVimdtiiof. 1 ociualfe 5 5 7 . con 
prueua , porque ÍÍ el tai voluieííe a fu juyzio no ^, 

podi ia 

Nauar.in 
M a n . ca. 

Ca.fiquis. 
vidua. a', 
i ^ d i f U 
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poJria psíínr alareHoíon:!a?go caforey confum 
mo el inatri.nonio con biuda , / por configuiéte 
es irregular y b i ran io .Eüa íentenciaafsi abíolu-
tamente no parece verd-dora,por las razones he-

• chas al principio , que tienen grande fuerza. Por 
lo qual fe hade reíponder de otra manera. 

Digo lo priinef.0 que fi la 'coníummaciondel 
raacrirnonio fue vc lunrar iaen í i jocnfu caufajen 
el tai cafo incurre irregularidad,y verdaderamé 
te es bi^amot^orque en el tal cafo voluntartanlsti 
t í comete defecio de facramento de matrimonie: 
luego es irregular.. Y en el tal cafo tiene verdad 
Jafentenciadcl padrePray Manuel Rodriguez. 
Puede fer voluntaria la confummaciou del matri 
monio virtualmente aunque el eíle fuera de juy 
zio,n precedió alguna voluntad en vi r tud de la 
qualfe figuio la tal copula. Gomóla poluciónq 
fe tiene en fueñeis puede íer voluntaria por la vo 
luncad,que precedió ciando en v ig i l ia . 

^ D i g o lo fegundo que íi ía coníummacion del 
matrimonio eñ ninguna manera fue voluntaria, 
no me parece,que incurrió irregularidad de biga 
mia , por aquella obra que en ninguna manera es 
obrahumana .Eí lo conuencenlas razoneshechas 
al principio.Y alarazon del padrefray Manuel 
Kodriguez fe refponde fácilmente, que para fer 
el matrimonio confummado baila que fe hagan 
vnamifm,i carr.f,aunque la copula no fía volun-
taria.Pero para incurrir irregularidad es necefla," 
riojque la obra , por laquai íe incurre fea huma» 
najy voluntaria.Porque la irregularidad,aunque 
no ííempre es pena,pero es impedimento^ inha. 
bilidad del derecho pata recebir las ordenesy mi 
niferar en ellas. Ypudo muy biéacontecer,que el 
que fe cafo con muger corrupta tuuie íTe propoíi-
to de no tener copulacon eila,fino paiTarfe a la re 
l igionry e'tando fuera dejuyzio tuuo la copula 
Un que precedieíTe voluntad. Verdades jque los 
que fe cafan regularmente tienen propofito decó 
fummar el matrimonio. 

TiOdaua conclufion.La irregularidad dtXñga. 
mia no fe deshaze,ni quita por el baptifmo. De 
maneraíque fiv no antes del baatifmo feauiaca. 
fado con dosmugeres , y confummado el matri-
mcnio,deípues del baptifmo íínotradifpenfacio, 

D . T h . í n no fe puede ordenar.Hrtaconcluíion enfeña San-
addit. q. fío Thornas,y todos fus dilcipulos , y otros mu-
6 5.art.4. chos Doí t c res ,y es cómun fentencia entre ellos. 
Canon ií D é l o quilfe ha de ver mi tratado de matrimo-
quis v i -n io , en el lugar citado de Sánelo Thomas. Prue-
duam.d. uafe del darcchojenetqualfe determina eí laver 
9 2 . cano dad.Laxazones,porqaeelbaptifmotienefuerca, 
deinde di y vir tud da quitar los peccados^ero no ti ínefuer 
Ainí l . 16 9^ y vi r tud de deshazerlos matrimonios: luego 

no tient Fuev^a, y vi r tud de quitar el numero de 
Jas muger^s. 

qiüop 1 couc'uíTon. Cofícer t i rs imaes , que el 
Papapuede difpenfar en la irregularidad de biga 
XJtía •t'ta conciaiion enfeña Sar.doThornas,y to 

-de: fus difcipulcs en el lugir citado en el articulo 
quinto.La r-zon es el a rá, parqué la irregularidad 
de bigamia es impediinento de derecho pofit i-
uojeomo es c o ü notoria ; luego el Papa puede 
^irpeníar en U «ai irregularidad : poreju^ ejPapai 

Couarda 
Ciemé, í¡ 

tiene poder fobre todó el derecho f cfuluo.1 
^Decimaconcluí ion . Solo cISummo Pontífi

ce puede difpenfi.r en la bigamia formnijc inter-
preta:iua.De fuerte^que el Obifpo no puede dif
penfar.' Ella escommun fentencia d-i todos los 
Theologos y Liriílas.Conforme a efla fentencia 
folo el Papa puede difpenfar con eltal bigsmo,' 
para que reciba ordenes,©para que miniílre en 
las recebidas.Lo mifmo es en los cafos de la biga 
mia ümilitudir.aria, y en todos los cafos de biga
mia,íino es en los que puliéremos en la llguiente 
concluílon. EtiodetcrminaCouarruuias , yNa-

u'¡rr0* , véjeme, u 
^Vndccims concíufion. El ÓLlfp'o pnededif- furiof. 11 

pfnfar con qualquier irregular de bigamia, para p.c.i.jSJa 
q'ie paedaadminhtraren lasordenes menor^sya uarro in 
re cabidas,/para que puedan fer ordenados de cr Man. ca. 
denesmenores.Eftaconcluíió tiene dos partes. l y . n . i p y 
L 3 primera parte es contra algunos Tnriílas, pero D . T h . i n 
es commun fentencia de los Dodores con San- ^ t d .27. 
¿ i o T h o m a s . La fegundaparte eseontraNauar- q.^.ar.^j 
r'>,pero tiene la Sandio Thomas en el lugar alega Ñauar, la 
po,v5ylaeilro.Y ella fentencia es mas probdble. Man, ca» 
y fe puede feguir,fin efcrupulo ninguno, 2 7 ^ . 1 ^ 7 

^Duodéc imaconclu í lon .El Obifpo puededif Syl. ver» 
neniar con aquel,que eflando ordenado de orde bigamia 
nes mayores attento cafarfe con vna donze- q,5. 
Ha , y puede difpenfarpara que miniílre no fo-
lamentc en las ordenes recebidas, fino también 
para qu« fe ordene de las que le faltan, Eíla con- ca; ,"qui 
ciuuon tienen todos los Theo]ogos,yIurifi:as en ciejjc*j 
el lugar citado.Prueuafe del derecho,que cieter- v e j vqUj 
rninaefco.Aduiertafe^cóforme a efta doctrina 
deffcas vltimas 'concluílones los prelados de las - * 
religiones,aunque fean de los muy fuperiores no 
puede difpenfar en la irregularidad de bigamia: 
parque aunque tienen authoridad para difpenfar 
enceras irregularidades , en ninguna manera la 
tienen pasa difpenfar en eíla. Por lo qual no han 
de dar licencia afusfubditos para que fe ordenen 
de orden facio.quando en el figlo auian incurrido 
femejante irregularidadjhande acudir a fn San
t i d a d , por la difpenfacion. Y efta difpenfacion 
concede el Fapa con gran dificultad en labiga* 
raiapropria,y verdadera,p'ero en la íimiütudina-
ria hauiendo juAacaufa difpenfa,como lo deter
minan Couarruuiasjy Nauarro enel lugar citado. Enriq. io 
Verdad es,que Enriquez tiene,qne pueden los ta mo. i.Ji, 
lespréladosdifpenfaren la bigamia verdadera, n.deiiTi 
porque los padres Auguftinos tienen vnpriui lc- pe(j. ma. 
gio de fu Santidad para elle effe ¿lo y alega el có tr¡m. Ca, 
pendio,verbo,difpenfa£Íon.í .4.en el qual no ay g . n . i i j 
tal priuilegio. Antesenel § . 1 2 . fedize todo lo 
contrario.Verdad es,que podrían los tales prela
dos difpenfar en !abigimiaíimili tudinaria,( j acó 
tece cai'andofe vno occu¡taméte,eíHdo ordena
do de ordé facro,o auiédo hecho profcfsion enal 
guna religión approuad¿. La razón ê  , porque 
Pió V.d io v n pauilegioalos gxeU'jos de las re* 
ligiones , en el qnal concedí todalaauthoridad, 
que el Concilio Tridentino concede a los Obif» 
pos. Eltepciuileglodeue de fer alosMcndiccn«¡ 
tes.Y Nauarro en el lugar arriba alegado en el C 
7senícfw,qu¿ Ioí. ObjfoQspuedcn diípcnfar en la 
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t ' ; irregularidad,pues es pena por razón de cul
pa,'/ es cierto, jue en coda la irregularidad, que 
prouicne de deli&o oculto, Tacada la de homici
dio voluntario difpenfa el Obifpojpor el autho-
ridadjque le dio el Concilio Tridentino ; luego 
tamb-kñ pueden diípenfar los prelados de las re
ligiones dichas. 

% L adifiieultad es,fi por vir tud de la bulla de 
la cruzada puede el confeíTor quitar la talirregu 
laridad,qae es pena por culpa. 

\ eíta difíicultad fe ha de refponderjque fe-
gun la fentencia de los Theologos , que tienen 
que la irregularidad ,que eftapuefta en derecho 
por alguna culpa^ del i í lo , es verdadera cenfu-
ra,y fe puede abíoluer della/e ha de dezir,que la 
bigamia,que e*lapueíT:a por delidto,la puede ab
íoluer el confe fío r porvirtudde labullade lacru 
zada.De lo qualdixe yo muy extenfamente en 
la primera parte en !a materia de cenfuras. 

«¡Vltimadamente fe ha d'e aduertir con Ñauar 
roVque el clérigo ordenado de ordenes menores, 
cafandofeno quedairregular,ni bigamo. Lara-
zon es , porque por recebir vno ordenes meno
res,no contrahe matrimonio efpiritual conChrif 
to,como lo contrahe el que efta ordenado de or* 
denes mayores. Por lo qual íi aelte tal Tele mu-
rieíTe la muger podria muy bienordenaríc de or
denes mayores. 

Capitulo. X X X I I I . Déla inreparabili-
, dad,y indiííblubilidad de matrimo

nio. . 

'NR.imera concluíion. El matrimonio princi-
-^palmenteconfummado es indifíblublede íu 

naturaleza^ es de derecho natural, que fea 
vinculo perpetuo. Elfcaconcluíion tiene Sanfto 
Thomas,y todos los Doftorescon el}y particu
larmente lo trato yo en mi tratado de matrimo
nio , donde pongo muchas razones. Prueuafe, 
porque el matrimonio lo ordena la naturaleza a 
lacrian^adeiacriatura,no folamente por algún 
tiempo determinado,fino por toda la vida:y pa 
raefte effe¿tO es neceí í i r ioq el matrimonio fea 
vinculo perpetuo : l iego el matrimonio de fu 
naturaleza es vinculo perpetuojy indiífoluble. 

Segunda concluíion.Hablando del matrimo
nio confummado es temerario , y aun error enfe-
ñarque el tal matrimonio de fu naturaleza esdif 
foluble, Ef taconduí ioníe prueua muy a la larga 
en el tratado de matrimonio. Breuemente fe 
prueuadel Derecho,en el qual fe determina efta 
verdád,y de muchos lugares de lafagrada Scrip-
tura , y efto daaentenderel Concilio T ridenti-
no. Larazoncsla quefehizopor la conclufion 
pafíada. La qual fe confirma, porque fi el matri
monio principalmente confummado de fu natura 
leza fueíTe difíoluble,feguiriafe claramente , que 
los contrayentes por fu propria voluntad pudiel-
fendeshazer el matrimonio, principalmente con 
fummadodo qual en ninguna manera fe deue ad
mit ir . Queefto fe figaconfta-.porque todo con
t r a jo que esdifloluble de fu naturaleza, íe pue

de deshazer por la voluntad de los contrahentes. 
. ^Terceraconciuílon. En la ley de gracia entre T i a í l . d e 
losfieksbaptizadosel matrimonio tiene mayor matri.pa. 
indifíblubilidad por fuer9a,y virtud de lamifma 6 6^.. 
ley degracia.Efta concluíion fe prucua muy a la i i . q . i c« 
larga en el tratado del matrimonio.Prueuafe bre placuit. 
uemente del Derecho,y del Concilio Eiorentino Con.Fio. 
y Tridentino,adonde fe determina efía verdad, decr.vni. 
La razón es,porque la gracia de la ley Euangeli- Armcno. 
cano deftruye lanaturaleza,fino antesla pone en Con.Tri-
perfedíon,y le da masfuer^a'luego Gelmatrimo den, fefs, 
niodefu naturaleza esinc¡ííoluble,en la ley de j ^ d o f t r . 
gracia masindifíbluble es porfuer^a y vir tud de de facra. 
lamifma gracia, matrimo. 

^ Pero ferabien declarar, en que confifte efta Se can. 5 . 
inayorindiííolubilidad,que tiene por fuerza y vir &í can. 7 . 
tuddelaley Euangelica. Para declarar efto fe 
auia de aduertir, que en la ley Euangelica per in-
ftitucionde Chrifto fobreuino la razón deSacra 
mentó de la ley de graciaal matrimonio. De fuer 
te,que antes no era facramento,y agora es facra* 
mento,queíIgnificala eftrechifsima conjunción 
de Chrifto con lalgleíia,y júntamete da gracia. 
Por efta íignificacion tan alta por razón de fer fa 
cramento el matrimonio viene atener en la nueua 
ley vna mayor,y mas firme indiíloiubilidad. De 
lo qual mas extenfamenteen el tratado de matri . Traft.de 
monio. matrim. 

^ Quárta conclufion.El Papa no puede difpcn- P*6 7 5 • 
far en el matrimonio roto , y confummado , y lo 
contrario eserror enlape.Efta conclufion escon 
traalgunos luriftas, que refiere Couarruuias, y Coua. 4 . , 
contracierto moderno lurifta , que en nueftros decret.p, 
tiempostiene la contraria fentencia. Nueftracon i . c . 7 . n . 
clufiontieneCouarruuias en el lugar citado, y la 15. 
tienen communmente todoslos Doílores Theo Magi f . in 
logos cornolurift as,particularmente el Maeftro, d, ay, 
y Sylueftro,San Antonino,Turrecre.Soto.Prue Syl .v .di-
uafe porque el matrimonio confummado es in- uor t iü .q . 
difíblubleen la ley Euangelica,y eílo es cierto fe 4- A n t o . 
gun laFe.Yfacarde laregla vniuerfalde la Fe al- 3«P« t i . i -
guna cofa fin fufficiente teftimonio o razón , es c . i i , § . $ 
errorenlaFe , luego enfenar que el Papa puede Turrecr. 
diípenfar en el matrimonio confummado es error can* ^unt 
enlape. Porque no ay fufficiente teftimonio,ni ^u'* I7» 
razón para dez¡r,ciue el tal matrimonio fepuede q«l • Sot, 
deshazer,v difpenfar. U. deiuf. 

v Ladifficukad esdel matrimonio rato y no q ' i*ar ,5^ 
confummado,fi puede diípenfar enel el Papa.La 
razón de dudar es,porque Alexandro Ul.enelca 
pirulo,Ex publico de conueríioccn.iug.exprcíla 
menteenfeha , que aquel teftimonio de Chrifto 
Matthei . 1 9 . Q u o ? . Deusconiunxit , homo non 
feparet ,del quaifecoüge la indiíloiubilidad del 
matrimonio que 1c ha de enc^ncf-r del matrimo
nio > rato , y confummado , luego el matrimo
nio que tan folamente es rato puede difpenfar en 
el el Papa.ETto fe cor:hrma,porque el Papaba d i f 
penfado muchas vezes en el matrimonio rato no 
confummado,como lo refieren muchos authores, 
particularmente San A menino , y Cavetano di-
ze,que en fu tiempo difpenio el Papa enel tai ma 
trimonio. YNaua*ro dize que fe hizieronmu
chas difpenfaciones poi fu petición: luego el Pa-

papue* 
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,pa puede dlípenfar enei tal matrimonioeporque el 
A/fo de la Igleila declara grandemente elfer l ici
to ,o i l l ic i to . 

Enefta diFíloaltadalgunos Doftoresenfe-
ñan que el Papa puede diípenfar en el matrimo
nio rató)no confummado. Eí loenfeñala GloíTa 
en el capitulo Expublico , y cafitodos loslurif-
tas,y particularmente Nauarro.Yentre losTheo 
logos caíí todos los que no íondela efcuela de 
Sandio Thomas,y entre los difcipulosdeíle Do-
¿lor, Cayetano : el qualenreña,que para difpen 
far en ei matrimonio rato no confummado es fuf. 
ficientirsimacaufaladifcordia que ay entre dos 
cafadosjíinefperancaderemcdio,y conconfenti 
miento dellos mifinos. 

*{ A eftaduda ferefponde, fer muy masproba-
ble,y cafi cierto,que el Summo Pontífice no pue 
de dirpenfar en el matrimonio ratoj aunque no ef-
te confummado» Efta fentcncia tienen todos los 
Do&ores que citamos por la concluíion , y eíla 
Tentencia es de Sandio Thomas. Prueuafe lo pri-
mero,porque como queda dicho en laconcluíién 
el Papano puededilpenfar en el matrimonio ra» 
to y confummado;luego tampoco puede difpen-
faren el matrimonio rato;porque eítos matrimo
nios ion de la mifma naturaleza , ' / d e l a m i í m a 
inerte fe dizé indiíTolublesjComo fe vee en aquel 
teftimonio. Qups Deusconiunxit homo non fe-
paret,el qual nofolamente habla del matrimonio 
rato y confummado,fino también del rato. Lo fe 
gundofe prueua,porqueei Summo Pontífice nú 
cadifpenfo en el tal matrimonio , nife auiaoydo 
ta ldi rpeníacionenla lgle í la ,haftael tiempo de 
Martino quinto con aucr anido algunos matrimo 
nios muy difficukofosjy trabajofos: luego feñal 
es-.quenoay authorídadenlalglefíaparadifpen-
far en el tal matrimonio. Qojen quifiere ver mas 
razones vea el tratado de matrimonio 

hazefeel vinculo. Porqueen buenametaphyfi-
cajdte vinculo no es otra cofa,nno vna relación, 
que ay entre dos : lo qual no puede auer muerto 
el vno.Dcfuerte,que de aqui fe figue, que el que 
queda en el mundo fe puede cafar,y puede entrar 
en religión libremente : porque ya no queda el 
vinculo y lazo que antes tenia. 

^¡De lo qualfeíigue,que la muger viuda , que 
fe cafafegunda vez , no incurre en pena alguna. 
E ñ o refuelue Couarruuias, y Gregorio L ó p e z , Cóu.Ín23 
y Antonio Gabriel-Prueuafe lo primero del De- i.p.C4 ^ 
rechocapitulofin.defecundis nuptijs,en elqual § .p ,n ,^ [ 
fe determinaeílo. LofegundofepFueua,porque Gregor.' 
e í t o roe í l a prohibido por alguna ley : luego la con.7.tí,1 
tal muger no incurre pena alguna. u . p. m̂ 

^ Aduiertafe,que como dizeneftos D o l o r e s , Anto.Ga 
eAo fe ha de entender no refpefto de las penas que br . l i . ^ c5 
el íonpucftasenfauordefushijosjcafandofedé mú.opin, 
tro del año defpuesdela muerte de fu marido: cócl.5. de 
porque cflas penas quedanenfu fuerza. 

Capitulo X X X Í I I L De los hijos iílegi 
timos. 
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Rimeraconc'ufion.Los hijos q hacen y no 
- ' de legitimo matrimonio fon illegitimOs. 

i Eftaconclufion enfena Sanfto Thomas y „ 
todosfusdifcipulos,y todosiosDofl:ores. parti a r t . i , 
cularmcnteSotoy Sylüeftroy Couarruuias y el Sot.in.4. 
Maeftro. Larazones,pqraue los taleshijosfon d .4 i .q 
contra la ley:Iüego fon il ícgit imos. 

«gLa primera difficultad es,fi los hijos que fue 
ron concebidos y nacidos antes de legitimo ma-
trimünio,qued?.n legítimos por el matrimonio fi* _ 
guíente. El exemplo es, fidostuuíeron copula p . i . c.8 
carn&i fiendo folteros,y libres,dela qualcópula §. 1, Se. 
tuuicron h i j O S , y defpuescafaronfe. La difficui- f e q u é t i l v 

add.q.tfg 

ar.4.Syl. 
v.defilijs 
legit.Co-
uar.fup.^. 

«gA la razó de dudar por agora ferefponde b r e . tad es/ilostaies hijosfon legít imos. Larazon 
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uemente,que aquel teíí imonio, Qups Deuscon 
iunxic homo non feparet,(e ha de entender no fo 
lamente del matrimonio rato, y confummado,fi 
no también del rato. De loqua í feha de ver el 
]VIaen:roSoto,y el MaeftroCano.Y alo quedize 
Alexandro fe ha de refponder que Alexandro di 
ze que fe entiende aquel teilimonio del matrimo 
nio rato y confummado : pero no dize que no fe 
pueda también entender del matrimonio rato. 

A la conHrmacion ferefponde que los mas 
Pontífices rio han querido difpenfar en el matri
monio rato.Tambien fe puede dezir, que del hc-

m difp.ci 
tata. 

Cap. 
qui 

tat? 
filij 

de dudar eG,porque los tales ion áuidoscontra la 
ley,como eseoía notoriailucgo fon illegitimos, 
porque cíl a es la razón , porque no nacen confor
me a la ley,fino contra la ley, 

^ A efta difficultad fe ha de refponder,que ef-
tostaies en rigorfonillegitimosjcomolo conué fwt legi-
ce la razon:pero conforme a Derecho eílos tales t i m i , 
fontcnidospor legítimos,y fe entienden ennom 
bre de legítimos : porque fon hijos de cafados,)© 
qual haze el Derecho en fauor del matrimonio." 
Eftos tales heredan comofi fueran légitimos. Es 
en tanto gradoverdad , que en les tribunalesde 

tendas de algunos Doctores^ 
Q . u i n t a c o n G l u f i o r i . E l matrimonio fe deshaze 

e n a n c o a l v i n c u l o quandofe muere vno delosca 
f a d o s . En e f t a c o n c i u h o n c o n u i c n e n todos l o s 

Dodorcs.Pkuoun^e l o p i i m e r o d e l v f o de lalgie 
í i a , v d e l c é n f c ú t í ó f i e n t o d e t o d o s los fieles. Por
q u e t o d o s e l l o s e n c i e n d e n »qae e l v i n c u l o matrí* 
m o t ú a ! f e a c a b a y d e s h a z e por l a muerte de vno 
de l o s c a f a d o s . L o f e g u n d o fe prucua ,porque por 

Ja muerte no queda vno de ios cafados: luego des 

vifto que fe ha fentenciado muchas vezes en Va 
lladolid, y en otros tribunales , en los quales fe 
guarda mucha jufticia. De lo qual ferefpondea 
la razón de dudar.De todo eílo íc hade verSyl-
ueftroverbo^^iíij legitim:,veliUeg¡timi, que ha 
blamuy bienenlaqueftion 6 . y alega a Panormi 
taño, y a otros authores veafe la tercera difficul
tad figuiente,donde fe declara mas eí lo. 

^[ La fegunda difficultad es,quando dos fe ca
fan con bucnaEejy tienen impedimento dirimen 

jte el ma-
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te el matrimonio,y tiiuieron copula carnal,de la 
qual procedieron hijos.La diftícultad es,íi eítos 
hijos fon legítimos. La razón de dudar es,por
que enhecho de verdad lostaleshijosfoncontra 
laley ; luego ion illegitimos. Efto fe confirma 
particularifsimameme , quando los tales fe cafa
ron con ignorancia vincible,y craíTa del impedi
mento del mairimonio , porque entonces no tu* 
uierpnbuenafe:luego no fon legítimos , porque 
fon contra la ley. 

^[ A efta difficultad digo lo primero,que fi los 
tales fe cafaron con buena fe teniendo ignorancia 
inuincible del impedimento,los hijos quenacie» 
ron del tal matrimonio fon legítimos, auiendofe 
cafado iñfacie Eccleficé.Efbo enfeña Sandio Tho 
mas en el lugar citado enlafolucion del fegun
d o ^ con el todos fus difcipulos.La razón es,por 
que lostaleshijos no fon contra la ley , pues los 
padres no pecaromluego no fon illegitimos. Por 
lo qual ellos hijos pueden heredar, como fi fuera 
nacidosdc mntrimonio legitimo,y valido. Eflo 
fe determinaen elderecho. 

f D igo lo fegundo,quefiignoraron elimpedi 
mentó con ignorancia afíeílada,los hijos que na 
cieron del tal matrimonio fon illegitimos. Eflo 
enfeña e lDoftor Angélico en el lugar immedia-

• tamerite citado. La razón es,porque la ignoran» 
ciaaffe¿ladano efcufa, fino antes accufa,y esco
mo fi fupieran el impedimento * luego no fon le
gí t imos . 

«jDigo Iotercero,que<i laignorancíadel impe 
dimentoes vincible y craífa , queloshijos que 
jpacendeltal matrimonio fon illegitimos.Eílo pa 
rece que fignifican todos los Doólores.La razón 
es,porque la ignorancia vincible , y crafla no ef
cufa,fino antes accufa,y con ella no ay buena fe: 
Juego los hijos nacidos del tal matrimonio fon 
illegitimos y contra la ley.De lo qual muy fácil
mente fe refponde a larazondedudar,y a la con 
firmacion. 

«3 La tercera difficultad es,para mayor declara
ción de la primera fi dos que fon parientes den
tro del quarto grado,o tienen otro impedimen
to dirimente tuuieron hijos,y defpues alcanzará 
difpenfacion y fe cafaron,fi los tales hijos auidos 
antesdel matrimonio fon legítimos. La razón de 
dudar es,porque como queda dicho,por el figuié 
te matrimonio fe hazen legitimos los hi jos: lúe-
go fon legítimos. 

^ A eíla difficultad ferefponde que en reali
dad de verdad ion illegitimos. Efto enfeñaSyl-
ueílro eriellugar citado que í l ion7 . y por ella 
fentenciacitaaotros Dolores.La razónes,por» 
que al tiempo que fe concibieron los tales hijos 
no podía auer matrimonio entre ellos,pues tenia 
impedimentodir ímente.Por lo qual lo dicho y re 
fueíto en la primeradifficuitad fe ha de entender 
quando podiaauer matrimonio valido , y legiti
mo al tiempo que fueron engendrados. D é l o 
qual fe refponde fácilmente a la razón de dudar. 

é Toda via queda difficultad fi al tiempo que 
tuuieron copula y fueron engendrados los hijos, 
r.o podia auer matrimonio entre ellos por razón 
del impedimento dirimente, pero al tiempo que 

nacieron podría auer matrimonio entre cllostpor 
que tenían ya dilpenfacion , yellauan dilpenfa-
dos. La difficultad es , f i eilostah-shijos : por el 
I?guíente matrimonio íe hazen legítimos. La ra
z ó n de dudar es,porque los tales hijos ion contra 
la léy -.luego fon illegitimos, 

«2 A eftaxíuda fe refponde,fer lo mas c i e r t O j q u e 

eí lostalespor elfiguiente matrimonio fe hazen 
legítimos.Eflo enfeña S ylueílro en el lugar cita 
do,y por eíla fentenciacíta muchos Dodlores,y ^ 
dize,que escommun fentencia de los Canoniftas 
en el capitulojtanta. La razóés,porque al tiepo 
que tuuieron lostaleshijos , que fuealtiempo 
del nacer^no tenían impedimento , y podia auer 
matrimonio entre ellos. 

5J A la razón de dudar fe refponde fácilmente, 
que los tales hijos eran illegitimos.,como conuen 
ce el argumento , pero hazenfe legítimos por el 
matrimonio figuíenteí 

La quarta difficultad es , quando vno eíla 
amancebado con vna muger,y tiene hijosdella, 
y defpues fe con otra muger y muerta la tal mu-
ger,fe cafa con la manceba, que tuúo primero; La 
duda es,fi los hijos de la tal manceba fe hazen le
gít imos por el matrimonio figuiente. 

^ A eíla difficultad fe refponde que los tales hi 
jos por el matrimonio íigtmmte fe jiazen legiti-
mos.Eílo enfeña Sylueítroen el Jugar citado, y 
citaaBartolo y Bsldo. Larazones , porquecl 
auer auidootro matrimonio de por medio,noim 
pide el legitimarfe los tales hijos por el figuiente 
matrimonio.-

<[|Laquintadifficultad es , fimarido y muger 
juntamente,y de confuno hizíeron voto de con-
tinencia,dando licenciaeJ vno al otro,y defpues 
fueron incontinentes , y tuuieron copula carnal, 
de la qual procedieron hijos. La difficultad es,íi 
Jos tales hijos auidos de la tal copula feran i l legi 
timos. La razón de dudar es, porque aunque es 
verdad que los taleseílancafados quahto alas co 
fas fubftanciales del mairimonio,pero quantc a la 
copula carnal eflancomo fino fueron cafados:por 
que por auer hecho el voto de confuno, cedieron 
a fu derechoj quantó a lacopúla : luego los tales 
hijos nofonlegitimos. 

^jEn eíladífhcultadjy por eíla razón el Padre 
Fray Manuel Rodr íguez enfeña: que eílos tales Fr. Man, 
hijos no folaméte fon illegitimos,fino tfpurios, Rodr. in 
y cita aInnocencio,y aPanormitano,)-Hoíliéfe. Sum. to . 

«5 A eíla difficultad fe refponde,que eílós tales 4 . c. 5 0 . 
hijosnofojamente no fon efpurios,pero ni i l legi concl. ó . 
timos,fino legitimos,y q u e pueden muy bien he 
redar,y lo contrario ño tiene fundamento ningu 
no,nienTheologia,ní e n derecho. La razón es, 
porque eftos tales fon nacidos de legitimo matri 
monio y de verdadero matrimonio^y porque aya 
cedido a f u derecho , p o r auer hecho el voto de 
communconfentimiento, como es lo mas proba
ble ,no por eífo dexan de fer mafidó y muger , n i 
poreflodexade auer legítimo matrimonio entre 
los talesriuego los hijos que nacen del tal matri
monio feran legít imos. 

•A Ĵ o legundo fe prueua, porque de otra fuerte 
feguiriafe,q.uc fi dos eílan Jegiümaméte cafados 

y ambos 
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y ambosadoscontraxeron impedimento de sfn 
nidad,por fu propria culpa , y no obftante el t a i 
impedimento temieron copula,de la qual naciero 
hijos , que los tales hijos no fean legítimos , lo 
qual es cofa dur i Í5Íma,y contra razón. .Que fe íl-
ga es cofa notoria: porque como dize efte autor, 
eftos rales aunque eften cafados en orden a la co
pula fe han como fino e L l u u l e r a n . 

^fA la razón de dudar fe refpondc fácilmente, 
que aunque eílan impedidos pgira tener copula car 
nal con todo eíTo fon verdaderamente cafados: v 
anfl los hijos auidos del tal matrimonio fon legi» 
timos.Y losDoftores que cita el Padre FrayMa 
nuel Kodrigucz hablan quando dos de commun 
confentimicnto hizieron voto folemne de conti
nencia, comoconlta manifieftamente delaDo-
¿trinacommun de los lurilias , que anillo enfe-
ñan, y no hablan de los cafados que juntamente 
hizieron voto fimplede continencia'.porque ef-
tos tales no cílan tan impedidos como los que fe 
meten en religión y profelían folennemente. De 
)o qual fe hade ver Panormitano: el qual declara 
•cile punto muy, bien,y lo mifmo hazen otros Do 
ftores luriftas , los quales tienen efta fentencia 
que feguimos,y la contraria yo no la tengo por 
probable, 

^jLa fexta difíicultad es acerca de lo dicho ím-
mediatamente , quando dos cafados confumma
do el matrimonio de commun confentimicnto ha 
zen voto i'olenne,metiendoíe en religion}y pro» 
feflando,y defpuesfe juntan y tienen copula car
nal,de la qual nacen y proceden hijos. Ladifticul 
tades , í i los tales hijos feran legítimos,© illegiti* 
mos,oefpurios.La razón de dudar es, porque co
mo queda dicho en Ja d u d a pafíada los hijos que 
nacendcitalmatrjmonio,aunque ayan hecho vo 
to de caftidad de commun confentimicnto fon le 
gitimos,porque queda la fubftancia del matrimo-
nicaunque no queden con el derecho q u e tenian 
a la copula carnal-y iomifmoesen e f t e calo:por-
que por profeífar folennemente, no fe desh^ze la 
fubítanciadel matrimonio,íi lo auian confumma 
do,y folo quedan priuados del derechoque tenia 
a la copula carnal: luego también en efte cafo fe-
ran hijos l-gitimos. 

11A efta diíficultad fe reíponde quelost^les hi 
jos fin duda ninguna foniliegitlmos,y efpurios. 
Eftaconcluíion cnfeíáanlnnjcencio, Panorrnita 
no,y Ploftienfe, y otros muchos. Prueuafe efta 
conclufion, l o primero del Derecho , enel qual 
fe determina efta verdad , como confta de mu
chos textos del mifmo Derecho,que lo dize cla
ro. La razones clara,porqueeftostales enreali-
d a d d e verdad f o n hijos de verdaderos rcligio-
fos,comoc3cofaaucriguada. Luego fon hijosilie 
gitimos y efpurios.Efto fe confirma, porcj en rea 
lidad d e verdad ¡os hijos délos facerdotesfonefpu 
rio.5,7.no I o n legicimof) ,como eseoíaciertay auc 
íiguada : luego lu mifmo fera y con mucha mas 
r a z ó de los hijos d e los tales rcl!giofos:porqmas 
cótraley es el vfo matrimoniafque ay entre eftos 
tales, que no el a£lo carnal, que tienen Jos facer» 
dores. 

51A la razón de dudar fe refponde cjue í y gran 

difsimadiíFerencia entre el vncafo y elotro-Pof 
queaunque es verdad que enel v n ' c a í o y e n e l 
otro queda la verdadera fubftancia del matrimo 
nio,pero cftandifterentememe impedidos quan-
to al vfo del matrimonio.Porque quando el vo
to es folemne ay verdadera tradición y verdade
ramente los reli^iofos quedan entregados a la re 
ligion : lo qual no acontece quando el voto he
cho de commun confentimicnto esfimpIe.De lo 
qual claramente íe collige,íer mas graue pecado 
notablemente en el que hizo voto folemne:y an 
íieftan mas impedidos los que hizieron voto fo
lemne.Eueradeftolosque hizieron veto fimple 
de communconfentimiento ,aunque parece que 
cedieron a fu derecho , como lo tienen muchos 
Do¿lores,pero no tienen mas que efto. Pero los 
que profcíTaron religión decommun confenti
micnto no folamente cedieron afu derechc(y ef
to cscierto entre losDoí lores ) fino también íe 
entregaron a la religión , por la qual tradición 
quedaron iuuy mas impedidos parala copula car 
Qái,y para tener hijos carnales. 

^ D e la re folucio n defta eluda también fe í igue, 
que fi la muger dio licencia al marido para que fe 
ordenafle de orden facro y hisieífe voto folemne 
de caftidad,qualfe haze en las ordenes mayores, 
votando ella contiacncia,fi defpaes fe juntaron y 
tuuieron copula carnal,delaqual procedieron bi 
jos,lostales hijosno fonleg¡timos,fino efpurios. 
Efto tienen todos losDoí lo resc i t ados . Prueua
fe del Derecho en el qual fe determina efta ver
dad. La razón deftoesIamifma:porque eftos ta-
lesordenadosde ordenes mayores, hazen voto 
folemne.Particularmentefehade ver defto Pa
normitano enelcapituloliteras , que habla muy 
bicnen lo que tocaaeftecafo.Verdad esque Pa« 
normitano cita algunos Doftoresque tienen la 
contraríafentenciaydizenquelostalesfon legi
times, y afsi lo tiene Paludanozn4. diftincion 
4i.queftion 5.articulo x. peronueftra fentencia 
es la que fehadefeguir. 

^¡La feptimadifncultad es de aquellos que cf-
tan cafados,y tienen ambos impedimento de affi 
nidadjíi lostalestienen copulade laqual proce
den h¡jos,fi los tales fon legítimos o illegitimos. 
La razón do dudar es,porq los tales no tienen de
recho para pedir el debito conjugal. De fuerte 
que la copula entre los tales es muy ii l icita,y in* 
ceftuofarluego los hijos , que nacen fon centra 
ley,y fon illegitimos. 

^Aeftadudafe refponde , quo los tales hijos 
fonlegi t imcs .Larazón es,porcue los tales hijos 
íbnauidosde legitimo matrimonio. 

^[Alarazode dudar fe rcfpóde facilméte^q aú 
q la tal copula entre los cafados íeapecado de in 
ceftOjCÓtodceiTo los hijos fon conforme a la ley 
del matrimonioy de legít{momatrimoi\io.Para 
<?j los hijosfeanillegitímosno baftaqlacopula en 
tre losc?.fadc£ fea pecado mortaí^Porqalgunas ve 
zeslacopulapuedefer pecadomorta^y los hijos q 
nace de la tai copula fer legitimos.De lo qualfe u 
gue,que fi vno de los contrahentes tiene voto, y 
pide e 1 debito conjugal,aunque la copula fea iUi< 
citajloshijoi fonlcgitiniüi,. 

11L» 
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*[ Lá oG:au3 difíicultad es , dé los niñosque 
echa a la puerta deia I glcHaiquádo fe ignoran fus 
padies; í i lostaleshan defer tenidos y reputados 
por l e g i t i m ó s e por illegitimos. Larazondedu 
dar es, porque muchas vezes los padres, aunque 
fon cafados por la necefsidadjqoe tienen échalos 
hijos a la puerta de lal gleíia : luego los tales no 
han de fer tenidos por iiiegitimos,particularmen 
te quanto alas ordcnes.Ello fe confirma , porque 
quanto a muchas cofas fon tenidos por legít imos 
particularmente quanto ala limpieza : luego lo 
mifmofera quanto a fer legítimos , y poderle or
denar,porque es la mifma razón. 

<|] La razón de dudar, por ia contraria parte es, 
porque regular, y communmente "los tales niños 
fon hijos de no cafados. Porque los tales miran 
porfu honor,y para mirar por el les esfor^ofo en 
alguna manera echar ellos hijos ala puerta déla 
Igleí ia .En efcadifHeultad aydiuerfos pareceres. 
La primera fentcncia es,que los tales niños no há 
de fer tenidos por legítimos.Efta fentcncia tiene 
Mayólo,Palcoto,y Menochio. Salzedoenfeña, 
que eftos tales no (íeuen fer promoüidos a las or¿ 
denesjfín difpenfacion,por la fofpechaque ay de 
íuilIegitimidad:pero fiendo ordenados no deué 
fer priuados del v fo de las ordenes.Efta fentencia 
fígue el Padre Fray Manuel Rodr íguez .Confdr 
me a eftafentécia ay gran duda,!! eftos talesfon 
kírit imos,o illegitimos.Otros Dodores encon
trarlo tienen q los tales niños en derecho no han 
de fertenidos por illegitimos por larazon hecha 
en contrario.Efta fentcnciatienémuy granes Do 
£lores,y entre ellos pienfo que la tiene luán Ana-
niay Butrio,y otrosluriftas. 

«g A ef tadudamipareceres ,qu2ambasfen ten-
ciasfon bien probables,y fe p u e d e n f e g u i r . Por
que los authores,y razones hechas por ambas fe'n-
tenciasfon muy probables. Es buen confejo el 
que pone Salzedo, y el Padre Pray Manuel Ro
dríguez,pero no defata la difficultad. Porque la 
d u d a e S i í i los tales a n t e s de ordenados han de fer 
tenidos por i e g i t i m o s j O illegitimos, A lo qual fe 
hade refponder de lo dicho. 

«IjLanona difHcultades. Siloshijos , quena 
eendelosdefpofados por palabras de futuro fon 
leg í t imos . Elexcinplo es, fi dos fe cafaron por 
palabras de futuro no teniendo ¡impedimento al
guno , y tuuicron copula carnal , d é l a qual 
procedieron hijos , y el defpoforio no llego a 
matrimonio , o porque fe murió vno dellos, 
o ambos , 0 porotra fernejante razón. La razón 
d e dudar es , porque los tales hijos no fon de le
gi t imo matrimonio i y la copula carnal éntrelos 
taies fue peccado mortal j como es cofa cierta,y 
aueriguada. Luegoloshijos,que nacieron de la 
tai copula no fon legitimóse Enefta diflicultad 
Panormit.áno en el capitulo , per tuas , enfeña, 
que los tales hijos fon legitimos,íino ay algún im 
pedimento. 

«fíA efta difficultad digo lo primero, que fi los 
dcí'poforiosfe c o n t r a K c r o n infacie ecelefiíe.y no 
v u o impedimento alguno p a r a los tales deípo-
forios,los hijosfon legítimos. Efto euíeñaSyl-
ueítro y anfi. fe ha de entcndcf Panormitano.La 

Addic. 

c, Lator-
qui fiüj 
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razón es,porque en el tal cafo los hijos fcíi de le
gitimo matrimonio , porque aunque es verdad^ 
que en el tal cafo noay matrimoniocomplcto , y ca, ís qní 
p:rfc¿lo,peio aylc comoeníupr incipio , Eílo fe defponfa 
fignifíca en el derecho. übus &; 

^ Digo io fegundo,que fi los defino fer i os fue- matrimo 
ron clandeilin'^s,aunque novulefic impedimeto nijs. 
ninguno-los hijos que nacen déla copula fornica 
ría ion illegitimos. Efto cnleña oyiueílro enei 
lugariminediatamente citado. Larazon es,por-
q enei tal cafo no ay verdadero matrimonio,ni fe 
prefume tal matrimonio. De lo qual fe ha de ver 
iaglo í fa .Todo eílo fe hade explicar mas extefa 
mente en la difficakad Gguiéte. P e t o aduíerufe, 
que los hijos que nacen de la copu)a,que vuo en
tre los dcfpoíadosjfe hazen legítimos por el ma
trimonio jque fe ligue.Porq fi el matrimonio tie
ne fuercadelegitimar loshijos auidos antes de 
los defpoforios,mucho mastendrafuer^a de le r i 
timar los h^jos auidos en el tiempo de los defpo
forios. 

razón dt dudar fe refponde fácilmente 
de lo dicho,La decima d.fñcnltad és,íj ios hijos 
auidos del matrimonio chndeftino, foni l leguí -
mos.En efta difficultad fe ha de fupponer lo que 
diximos arriba,que matrimonio clandeftino fe to 
rcade dos maneras. La primera es,por el metri-
raonio que fe haze fin parrocho,y teftigos.La fe 
güda manera es,quiídoíe celebra el matrimonio 
delante de parrocho y teftigos^pero noprecedie 
ron las de nunciaciones. En el primer fentido 
noay difficultad ninguna, Defpues del Cocilio 
TridentinOjlos hijos nacidos del tai matrimonió 
fon illegitimos porque conforme al Concilio el 
tal matrimonio no es valido. Luego los hijos, 
que nacen de aquel matrimonio fon illegitimos. 
Toda la difñeulrad es,hablando del matrimonio 
en el fegundo fentido.La razón de dudar es,por-
que el tal matrimonio,aunque es clandeftino,es le 
gitimo matrimonio luego loshijos, quenacéde 
aquel matrimonio fon légitimos. En ectranoes, 
que los que contrallen anii no fe prefume,que ion 
marido,y muger , cerno parece que fe determina cap.íator 
en derecho:iuego los hijos que nacen deftematn qui filij 
monio no fe preíume,que fon legítimos. fint legi-

^jEneftadifficukad ia Glofia enfeña, que fino t imi . 
ayimpedimento.ningunodefpues dé la aproua- ca. quod 
ción del matrimonio , feran legí t imos, oraayan nóbisqui 
nacido antesde laaprouació del matrimanio,ora filij í ínt 
ayan nacido defpues. Efta mifma fentenciatiene legi t imi . 
Sylueftrojy allí refiere otros DG¿to re s ,y dize fer Sylue. v . 
comúnfentencie,porque la aprouacion da fuerca filij ¿legi-
a lo que queda hecho. timiq.Ü» 

«5 A efta difficultad digo lo primero,que fi no 
ay impedimento ninguno , entre ios que fe cafan 
clandeftinamente al modo dicho loshijos, c¡ na
ce deltal matrimonio findudafon legitin os,pai: 
ticularméte defpues del Concilio Tridentino'. La 
razón es,porq fin dnda'el matrimonio es valido 
y legitimo-.luego loshijos que nacen Ion de legi 
timo matrimonio y por confíguientc fon legí
timos. En efto conuienen todos locDcfiorv s.La 
diftícultad mayor es, fi los que fe cafaren clan
deftinamente en efte fentido acontccieíle que tu 

k k u i c f t e a 
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uieíTen íi-npedimento dirimente , fi los hijos que 
nacieílendefie matrimonio ferian legítimos.í>yl-
üeftro en el lugar citado refiere vanas , y difte-
rentesfentenciasde luriílas , que ay tocantes a 
efte punto. 

«^Aeftadifficultaddigo lo primero, que filos 
que fe cafaron clandeftinamente,y tienen impedí 
mentó dirimente,hizieron fufficiente diligencia 
para faber,íi tenían impedimento , 0 no,de fuer
te que la ignorancia del impedimento j fueífe in-
uincible,los hijos que nacieron del tal matrimo
nio fon legitimos.La razónes ,porquecomo que 
da dicho arriba,quandó el matrimonio fe celebra 
conbuenafe > y durante la buenafe tienen hijos, 
los taleshijos fon leg¡timos,aunque aya impedi
mento dirímente.Puede muy bien acontecer ef-

<¡¡ Digo lo fegundo,qne finó cohabitan junta
mente,el marido y la muger,en el tal cafo el hijo, 
que nació no fera legitimo. L a razón es,porque 
en el tal cafo moralmente hablandojes coía cier-
ta,y aueriguadaq el tales nacido S adulteriorlue 
go es cofa cierta y aueriguada,que es i l legi t imo. 
Y anfi fe refponde a la razón de dudar. Muchas 
mas cofas tocantes a eílo , fe declaran en jo 11-
guiénte , 

^jLa fegundaconclufion. Losillegitimos fon 
irregulares. Defuerte, que eftostales no fe pue
den ordenarty fi fe ordenan aunque quedan orde 
nados peccan inortaimente , y grauifsimamente. 
En eftacóciufíonconuienen todos los Dotores , 
partitu]armente,.SylueftrOy Rebufo. Prueuafe 
eftacgnclufión deidereChOjen eiqnal fe derermi 

to,quando dos fe cafan clandeñinamente por al- nae í laverdad. La razón es,porque la dignidad 
ffuna occafion, q ay,y por otro camino hazen to facerdotal es muy grande y muy altarlueco cen-
daslasdilegenciaspofsibleSimcralmente hablan uenientifsimacolafue,que latal dignidad nofé 
cio,paraque no aya impedimento:ehel tal cafo lá dieífe a gente vil,quaies íbn lostales,y que él de 
ignorancia es inuincihleoDigo lo fegundo,que íi recho loshizíeííe irregulares. Pero aduiertáfe, 
l o s q u e í e cafan clandeftiiiamente no hizieron que fon irregularesdéluerte que no pueden rece
la diligencia neceíraria,parafaberfi auia impedí- bír lasordenes,hi vfarde ellas. 

, mentó ,o no, en el tal cafo los hijos j que nacief-
fen del tal matrimonio no ^erian iegitimos. La ra 
zon es,porque en efte cafo no tienen ignorancia 
inuincible,ní buena fe:luego los hijos, que nacen 
de efte matrimonio , que no es legít imo nó fon 
legitimóse "Verdad es,que todóslos Dodores,y 
muy particularmenté Sylueftro en el lugar cita
do enfeñan, que enel tal cafo , quando le cafan 
clandeftinamente fe ha de prefumir,que no hazé 

^jLaprimeradifficultad es,de algunos i l legit i -
mos,cuyo defeto no fefabejfino que esoculto fi 
eftos feran irregulares.La razón de dudar esspor 
que parece,qüe no eftan ellosobligadosa defeu. 
brir fu defeto. 

^ A efta rdifficultad fe refponde qüe aunque 
el tal defeto fea muy oculto,fon irregulares , y 
no le pueden ordenar. Efto enfeñaí^atiano , y 
otros Dotores . La razón és>porque el derecho 
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las diligenciasneceíTarias para íaber,iray impedí haze a los talcsirregulares,y notiene excepción 
mento,y que no fe cafaft con buena fc,por lo qual ninguna : lüegoño fe han de exceptar aquellos, 
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feprefumen los hijos illegitimos , fino confíalo 
contrario.De todolo dicho fe refponde iaedmeri 
te a la razón de dudar. 

^Todauia queda diffícultad acercadefto,y de 
lo quediximosarriba,fivnodelos contranentes 
quando ay impedimento dirimente tuuielíe búe-
nafe,y ignorancia inuincible del impedimento 
del matrimonio,y el otro tuuielíe mala fe , fi los 
hijosque nacieífen del tal matrimonio ferian iegí 
timos: porque parece que no ay mas razón , para 
que fean legítimos,que illegitimos. 

^jA efta difíícultad fe hadé refpondef,que los 
hijos,que nacieron del tal matrimonio fon legití 
mos.Efta fentenciá tiene Panormitano en el capi 
tulo,literas,y cita otros Do to res . La razón es, 
porque la buenafe del vno tiene tanta fttergajque 
es baftante para que los hijos fean legítimos, 

^¡Lavndecima difíícultad es,fi al tiempo , qué 
la muger cafadaconcibio algún hijo,íe íabe cier
tamente,que fue adultera,fi el hijo nacido fera le 
gi t imo.La razón de dudar es^orqueparece^que 
el tal no fue nacido de legitimo matrimoníojfino 
de adulterio.Luego el talhijo no es legitimo. 

«j A efta diffícultad digo lo primero,que fi al 
tiempo que concibió el hijo cohabítaua junta
mente con fu marido,el hijo que nació es l eg i t i . 
mo.Efta fentéciatiene Panormitano,ySylueftro, 
La razón es , porque enel tal cafo aunque puede 
fer hijo del marido,'/del adultero , enfauordel 
hijo fe prefume fer del marido y fer legí t imo. 

cuy o defetc^es oculto. Nauarro d ize , que cft; 
Calo puede acontecer?quando alguno que es ille= 
gitimo nacido de adulterio viue en cafa de fu pa
dre,que es cafado,como fi fuera hijo de legitimo 
matrimonio. 

H A la razón de dudar fe refponde facilríiéñte, 
que efte tal no fe iñfamajperq puede tomar otra 
manera de viuir ,y no és neceftario q fea clérigo. 

^ La fegunda diffícultad es , quando los tales 
fe ordenan por ignorancia,que fe ha de hazer eu 
el tal cafo, fi han de miníftrar en las órdenes red 
bidas. 

fEnefta difficultád Sylueftro en eííugar cita
do en la queífcion primera cita a Hoftienfe jque 
dize muchas cofas acerca de efta difficultád. 

^jDigo Jo primero, que fila ignorancia es in-
uincible,de fuerte que fe ordeno con buena fe,el 
que le ordeno,y el que fe ordeño no pecaron mor 
talmente,y en realidad de verdad queda ordena
do. Eftafentencia tiene Sylueftro , y hioftienfe. 
Prueuafe lo primero del derecho.en el qual fe de
termina efto.La razó es clara,porque como dizé 
communmentelosTheoIogos i Ja ignorancia in
uincible efeufa del peccado. 

5]Digo lo fegundo,que fi la ignorancia escuí-
pable en elordenado,y en el que Je ordena es pee 
cadó mor td .E í t o tienen todos Jos Dotores . La 
razón es clara : porque Ja ignorancia cuJpable no 
efeufa fino antes acufa. 

^¡Dígo lo tercero,que ei talafsi ordenado con 
ignoran-
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ignorancia no puado iiciumenfe miniílrac en las 
ordenesjque recibió. La razón es,jorque aunque 
es verdad , que recibió verdaderas oidenes:pero 
es irregular j por fer iiiegitimo : Juego no puede 
miniihar en las ordenesque recibió.lJerpaduisr-
taíe>que con el que fe ordeno con ignorancia in-
uincible, porauerfe ordenado íínculpa í ehade 
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fe ordenar noay pi l igro ninguno,y en orderarfe 
fe pone apeligro de ordenarle,ellando irregular: 
luego no íe deueordenar ^ porq ca cafo de duda 
fehadehazerloque tiene • menos peligro ^o loq 
tiene ningún peligro Reglaos generalique en lo 
que tocaüdcfcótTíunion o irregulr.ricad en auien 
do dada razonable enel foro exterior fe h á d e t e 

diípenfai niasfacilmente : aníi para miniftraren nerporno dclcommulgadcni irregular, y cnjcl 
las ordenes recibidas, como tambienparaaue ü 
ordene de las demás ordenes, que le faltan. Ello 
enfeíiaS ylueílro en el lugar citado. Puede muy 
bienacontecer, que vno tengaignoranciainum-
cibie, quanto alo que tocaaeile punto , porque 
puede hazer fu diligencia para entender, íi es le-

foro de ia coníciencia íe ha de tener por cTeícom 
mulgado,y irregular. 

^ A Ja r a z o n á c dudarfe refpon .̂ c , que fe<Tun 
aquella fentenciade los rales echados a'la puerta 
de la Ig le í i ^ao le duda,l!i f o n legitimes o nojpor 
que e n derecho fe tienen por legítimos. Pero en 

^ i t i m o ^ n o . Y fí hecha fa diliglcia moral halla, nueílro cafo procede la ditficultad, quando real*, 
que es legitimo , no loí lendo eiie cal tiene igno* mente fedudajlifon legítimos,© n o . 
rancia inuinciblc. . , H A. la confirmación le refponde,que el tal^que 

f¿ La tercera difílcultad es, quando vno tiene tiene elta dudaen realidad verdad notienepof-
dudarazonable por ambas panes, fies legitimo) fefsion en a orden , las ordenes.Todauia que-
ó n o j d e f u c r t e , que hecha fufhciente diligen da dificultad , fi la duda nacieíls deípuesdeor-
cia , por todas partes , no fe puede defeubrir íi denado , íi feria licito minillrar en las ordenes 
es legitimo , o n o es legitimo. En elle cafo es que recibio.Lara/.on ríe dudar es, porque enton-
ladifÁcultadjfiéltalfeliadetener porlegitimo, ees ya parece que pofleery encafo dcdudí ,mejor 
de fuerte que fe pueda ordenar. La razón de esiacondicion del que pcíTe^íurgo licito fera mi 
dudares , porque los niúos , que echan a la narraren las ordenes. 
puerta de lalgicíiafegun probable lentencia,fon A ella duda todauia me parece,que no eslici 
tenidosporlcgitimosjy n o fon irregulares,^ no to,quc miiaiftrecp las ordcnes.por las razones he 
que fe pu;den ordenar.Y contodo eflo ay duda, chas en iaduda pa í íada .Por qfi vno duda,í i ella 
íi fon legítimos ó no.Luego en nueftro cafo fera deícoraulgado?no puede miniflrar en las ordenes 
jo m i f r n o , p o r q u e e 3 l a m i l m a r a z o n . E f t o f e c o n . recebidas-.luegoio mifmo feradel que duda,lief 
firma, porque e n cafo de duda mejor esla condi- tairregular,y elle tal aunque potTee Jas ordenes 
clon del que poíTeety en efte cafo ay duda, como de que cíla ordenado:pero n o tiene poíícfsion de 
lofuppcnemos,y. parece q el. po£fee:luego n o es la execuciondeias ordene s. 
irregular. I lLa quartaduda esde los imosde Josfacerda 

A efta duda digo lo primero,que el tal en el tes,que pulieron ̂ .ntos de f¿ i> ordenados de orden/ 
f o r o exterior n o ha de fer tenido por irregular: facro ,y j o t huoieron de fu legitima mugef. 
de faerte,queíi f e o r d e n a u C , e l juez eccleliaftico ^ A ellad^ficuitadfcha <¡t rcíponder dizicn-
n o le prodriacaíligar , y io mifmo es, íi miniícra do io primero, q-ie ciios tales n o fon Irregulares, 
en las ordenes recebidas. La razón es porque en y fe pueden ordenar de orden fuero , y miniftrar 
cafo de duda el juez ha d e fauorecer al reo y los e n ella,y c^npr beneficios éccieíiafcicos Ello enfe 
teílimoniüs contra el tal cneiforo exterior lian ñaSyiucího,y citaaotros Doctores yesconimú Sylu." v i 
de fer mas c:aros,que la luz del medio dia3ccmo ícntcncia.Prueuafeporque cftosiales n o íonille de hli jsi l 
fedize-'n Q.::cno:!ucgo en.cafode duda^nole gitimosjantc. fon nacidos de legitimo matrimo- legimis 
pueden coudfiaHC por ines.uur.Efto fe confirma, morluego no fen irregulares.Y eilo cíla determi- q . t . 
porque qu^nu^vaydudajíi v n o ella deícomulga- nado en derecho. c.adhoc 
"do,el j u e z en e l foro exterior n o Je puede conde- ; «{Digo lo fegundo,quc tilos tales lujos tienen ca.ad ex-
r.ar por defcommuigadojccino lo enfeñan todos cierta manera de irrcg.ularldad.eínhabilidad,por tirpádas. 
iosDoclorcs^ucgo Jo mifmo {>ra dé lo q toca a que n o pueden fer promouidosen lac lg ierusdó &cap.ad 
lairregulsricad pc.-q parece, fer la miíma razón. de fuspadresfaerc promouidos-a ksdignidades, abolcnda 

51 Dio o lo £eg.undo , que en el foro de la con- y prebendas q tuuú'rófusp^di-cs.Eilo cnfeñaSyl de íiüjs 
fclenciacüe tal fe ha detener por irregukr , y u e i l r o e n el lug^r citado , el cual trae otros mu- prcsbyte-
pp fe puedo ordAar , ni miniílrar en las o r - chosauthores.Prueuafe del d e r e c l i O ^ n e l qual fe rorum. 
dentsrccebifLas. La razón, cs^porque en cafo de; determina eftp.l.a razó cs,pcrtj es vna manera de Cap. ad
euda , fi c siriv .eular , ó no , fe pone a peligro indecencias-Ios hijosfucedan a ios padres e n Ja l^occ. ad 
de o r u c n a i - í c nrai y coamala confeiencia; luego mifmadignidad o prebendaco h mifmaIgir-Ga,' extirpan-
no es licito hazevío . Eftn fe confirma porque porque parece cofa/hericUda. De lo qunl fe lia de das ca.ad 
con duda razonable > fi es peccado o no , n o es ver el mifmo '¿. lae..q declara cito û cs a la l a r g a , qbolcnda 
l ic i tohaze :o t ra qualquiera'ccTa ':" luego io rr.if- *\La. quintauiffieulrade8,íi losh¡josauidosaw de fiiijs 
n:o fern^n e f t e cavc. Lofegundo.porquc fi vno tes del matrimonio,)- q fe liazen ¡e ju imosperc i presbyt. 

l i í r T r r L ' a ' i i L i v - ^ ^ . u i » r. *f{*A*i*n™rryy'Afí*An-- m a t r i(V,onio ií g u icntc,, íi fon irregulares, f l e í l a ruuicíTediicír.razona.blejficíladelcommulgado, 
no feria licito,oráenaríc , durando aquella duda: 
l:uegolo mifmo fer?. } quando duda , l i es irregu
lar,porque es ia mifma razón. 

f¡ Lo tercero , porque eucafo de duds>cn no 
A d d i t . • 

difficultadCe hade refpondercoíCrmea lo dicho 
arriba , que todos losque fe hazen loga irnos por 
clfi^uieate matrimonio no fo;nirregulares, fino 
<j$ g pueden ordenar, y vfar de Us ordenes, y 

x k 1¿ 2 fer pro 
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ferpromouldosa Icsbeneficios ecclefíafticos.Ef 
t o enfeña Syluéftro enel lugar citado en la qftió 
tercera.Prucudíe dciderechojen el qual fe deter 
rnmaeftáverdad. La razón eSjporque en reali
dad de verdad eftos tales en deíecho fon aui-
dos , y tenidos por legitimos:luego ño fon irre
gulares. 

^Todauia queda difficultad,íi los tales podran 
ferpromouidos á fer Obifposfin difpeníacio del 
Papa.EnlaqualdifíicuItadSylueftro refiere dos 
fentencias. La primera es, que effce tal no puede 
fer promoaido a Obifpado, íindifpenfacion del 
Papa,lo quaí parece que tiene algún fundamento 
en derecho,fegun vna leótura. 

•H La fecunda fentencia esjqüe no tiene necefsi 
dad de difpenfacion,y eflo enfauorde loshijos. 
Erto tiene fundamento en derecho. E/ía fenten
cia tiene Hoíl:ienfe,como lo refiere Sylueílro en 
el lugar citado. 
- ^ Aeftadudafe haderefponder , que eflafe

cunda fentencia es muy mas probable : porque 
como queda dicho eílos tales en derecho abfolu 
tamenté fon tenidos por legitimes. 

^j La fexta difficultádes, íi ios hijos del facer-
dote,que fueron engendrados dé fu legitima mu 
ger,con Ja qual fe cafo,quando era feglar,ordena 
do de ordenes menores , fí lostales hijos fon le
gitimes de fuerte , que fe puedan ordenar , y fer 
promouidos a dignidades , y beheficios ecelefia 
í l icos. 

^ A cfta difficultad digo lo primero, que ü el 
tal facerdotefe ordeno j cótra lav^olútad defu mu. 
ger,o no lo fabiendo, loshijos fbn legítimos , y 
no fon irregülafés.Efia fentencia tiene Sylueftro 
ene! lugar citado en la queftion quartatel qual re 
fiere aHoftienfe , que tiene la miímá fentencia. 

<j La razón es etafauor del matrimonio. Por
qué aunque el facerdote hizo máléncafarfe , pe-
rola muger tiene derecho para pedir el debito 
conjugal. 

^jDigo lo fegundojque fi la muger confintio, 
enque el maridofeordenaííe, los hijos auidos, 
fiendo el facerdote,no fon legítimos , y los tales 
fon irregulares.EftoenfefiaSylueftro^y Hoftien 
fs en el lugar citado. Porque en el tal cafo yá^no 
tienen derecho para copula carnal.Pero aduierta 
fejque puede confientir la muger de dos maneras. 
La primera es formalmente declarando expreífa 
mente fu confentimiento.Lafegunda manera es, 
virtualmente>ihterpre£atiuámente : como fila 
muger lo fabe,y no lo contradize. 

$ D é l o qual fe hade ver en el derecho. Y ha 
fe de verla Gloíra,que dize , que fi el varón deí-
pues de ordenado tiene copula con fu muger , có 
la qual hizo voto,comete pe'ccado de incefto , y; 
los hijos no feran legít imos. 

^ L a feptima difficultad es,quando vno es hijo 
dt» vna muger cafaday nació en fu propriacaía, 
peroav alguna difficultad , y alguna fofpecha, 
íi el #1 es hijo de otro hombre , y no de fu mari
do.. La duda es , que fe ha de hazer en el tal ca
fo,fi fe hade tener por illegitímo , y irregular, 
particularmente fi la madre le dixeíTe , que lo 
era,Eíle es cafo,que puede acontecer algunas y e-

zes : porque p^ede auer algunas razones de fof
pecha,y de duda , y la madre puede tener c e c t U 

dumbrejfi eslegitimOiO illegicirno. En efia dif
ficultad ay diüeríbs pareceres. Vnos dizen,que 
eíle tai no eíla obligado a creerlo , aunque fe 
lodigalamadre,y atcnerfeporillegitimo. Efio 
enfeñan muchos Doftores citados por Salzedo. 
Lá razón es,porq effce tal conforme a derechojfe 
prefame legitimo, por auer nacído».en cafa decá. 
fadosilüegono eífca obligado a creer ala madre, 
fiendo en detrimento füyo:y por configuiente fe 
puede ordenar. Salzedo en el lugar citado enfe-
fia , q lo mas feguro es en effce cafo no ordenarfe: 
mas fiyaeffcaot-deñado , mireloquefuconfcien-
ciaerilo interiof le didlá ^ y conforme a ella fe 
regüle.Eftoméfmo tiene Mayólo . Lo mifmo tie 
ne Fray Manuel Rodr íguez . Pero eilá fenten
cia no determínala difficultad. Porque tan fola^ 
mente dize lo que es mas feguro,y aqui no fé trá-
tajfino de lo que es licito o il l icito : y la difficul
tad es,íí fe puede ordenar p no:póf que cofa averi
guada es que eráldmas feguro , no fe ordenar, 
Nauarro figuiendoácítrosDoloresenfeña , que" 
quando es tan oculto efte negocio,que no puede 
auer otro teftimonio, fínoeldefumadrédizieri-
dofelo ella, no fe puede ordenar. Aí qüalfigue 
Cordoua. Lo qual fe hade entender , fiendolá 
madre honrada,y de buenaconíciÉnciáiy noaeoí 
tumbrada amentirrprincipalmenée mánifeftando 
fe effco en el articulo de la muerte, o en la quaref-
ma,o en otro tiempo que fe confieífa. Caílro tie
ne lo contrarío. 

<[ A efta duda digo lo primero j que fí nació 
en cafa de cafados,aunque aya algunas fbfpechas 
y razones de dudar,fe hade tener por legitimo,, 
y no irregular. Comó:fi al tiempo que fue conce
bido entrara algún hombre fofpechofo en cafa de 
fu madre,péro¿ohabitando juntamente el mari-
do:erí el tal cafo no ha de fer tenido, por i l legit i-
mo , y fe puede rriuy bieri ordenar. Larazon es, 
porque en el tal cafo aunque aya alguna manera 
de fofpecha,y duda,el auer nacido en cafa de cafa 
dos,y que cohabitauan juntamente,es como pof. 
fefsion,que haze certidumbre,que el tal es legiti 
mo:luego eslegitimo,y hafedeterner por taí ,y-
fe puede muy bien ordenar. 

Digo lo fegundo , qué'fi la madre fien 
do mugerde crédito , y de verdad , ydéqonf-
ciencia , y fin pafsion alguna , dixeífé al hijo, 
que rio es legitimo en el foro déla corifeiencia, 
me parece effca obligado a te^erfe por tal , y no 
fe podría ordenar , ni heredar , como fi fuera 
illegitímo , particularmente fi fe lo dixeíTe 
en el articulo démüerte , o en tiempo j que fe 
vuieneconfeírado. La razón es , porque feme-
jante teffcimonio' de fu madre por lo menos ha
ze grandifsima duda , yequiuale al auer nacido 
en cafa de cafados : luego no fe podra tener por 
legít imo. Eílo fe confirma , porque parece que 
haze certidumbre moral eldezírfelo fu madre, 
í íestal , comodiximos particularmente fien-
do en femejantes tiempos : luego ha fe detener 
pori l legit imo,y nofe puede ordenar. Aduierta-
fe,que diximos en la conclufion , fila madrees 

muger 
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mug¿r de buena confciencia^y no cpafsionada: ¿to oculcojfacandola del homicidio voluntario: 
porcj ti fueíTe muger de mala confcienciajO apaf luego podra dirperiaren ella,porque eíta parece 
ííonadapor otro de fushijos7en el tal cafo no ha« que procede delifto oculto. 

Syl-v*de 
iüegiti, c 
filijs ver-
hoi de le« 
gki.'3c 1c 

Ca. '"i, de 
filijs preí 
biíerorü, 

ria tanta fejni'eftaria obligado a creer a iu madre. 
«;Tercera concluyen. £l illegitimo no puede 

recsbirbeneíicioEcclcfiarcicOjní es capaz del,y; 
ü l o recibe noesfuyo-Eneftaconclafionconuie-
nen todos los"Qoctores. Larazon es maniHeíta,, 
porque los illegitimos ion irregulares, como que 
da determinadoríuegotio ton capaces de bent fi-
ciosKceleíiaQkos: porque la irregularidad hazs 
inhabile incapaz de beneficio. 

D e lo q iu l fe ligue , que íi algún illegitimo 
impetro algunbeneflcio Ecclefiaihico , y temo 
poííeíVion ael queda inhábil para le tener : y afsí 
ha de pedir di<pen!acion de la irregularidad, ha-
ziendo mención en laíuppíica de como tomo 
poílefsion del dicho beneficio:y alcanzada la dif-
penfació de lairregularidad y de la inhabilidad, 
el Obifpo le podradarocultamente la colación 
del beneíiciojfi era oculto el íer illegitimo, 

«!T Qnartaconcluíion.El Papapuededirpenfar 
en la tai irregularidad,}' legitimarlos hijos ílle-
gitimos,quanto a las crdenes.,beneíicios,y digni 
dades EcckíialHcas. Ello eafeña Syluefcrojy to
dos lo% Dociorescommuñmente.Prueuafe lo pri 
rnero del capitulo,petv.enerabilem, en el qual fe 
dererminnefía verdad. Lo fegundo fe prueüa, 
porque eÜairregularidad, e inhabilidad para las 
ordenes,)-bensíiciosEccleííallicos , y dignida
des es da derecho pofitiuo lluego el Papa puede 
rnuy biendifpenfar en la tal irregularidad. 

^Qnjr. taconcluíion.Ei Obifpo puededifpen-. 
far con iosülegitimosipara que reciban ordenes 
msnores. Ello enfenaSykteitro,en ellugarcita
do.Prueuafe !o primero del derecho, el qual de
termina eito La razón es,porq las ordenes meno 
res,no fon cofa de tanta impo¿tancia,como ¡asma 
yores. 

y¡ Aduiertafe , que Sylueftro , en el Jugar ci
tado,enfeña que el Obifpopuedo legitimar quan 
to a los benericios fimpies, que no tienen cura 
de animas,niíon dignidadesj.como conftadei iu 

,7 A eíiba difticultad íe refpondc , que no pue
de difpení'ar.Efto enfeñaiNauarro. La razen es, 
porque ia tal irregularidad no procede de deli-
cío oculto del mifmo irregular , lino de fus 
padres. 

«¡j De lo qual fe íigue la refolucion de otra; 
duda , que pedia auer,y es íi por «virtud de ia 
buüade laCruzadapueden los confciroresqui-
tarja tal irréguiaridadjcomo pueden quitar otras 
irregularidacies^ue tienen razón de cenfura, por 
que nacenjy proceden de deli6cc,y ion penas por 
peccado. 

A eítadifficultadfe refponde , que aunque 
fea opinión probable de muchos í h e o l o g ó s , 
que por vir tud déla cruzada fe pueden quitar 
las tales irregularidades , que tienen razón de 
pena , con todo e fio ¿fta irregularidad no le pué 
de quitar por virtud de la bulla : porque no tiene 
razón de cenfura , y pena:porque no fe pone por 
peccado del mifmo irregularjiino por fer .vea ma 
ñera de indecencia. 

«[f Sextaconcluíioníquandool Papa,o e lOb i f 
po difp^níaiTe ha de tener grande attencion a mi
rar , quanto a aquello que difpenfa.Eflo enfeña 
Sylüeftro en el lugar'citado , quasllione fepti-
ma.La razón es,porque la il{egitim3cion,e irre
gularidad ,65 de derecho pofitaio, y aníi el Pa
pa puede difpenfar , quantoavno, y no quan
to a otro. Si el Papa declara aquello, paralo que 
difpenfa,y haze legitimo,no fe entiende por elfo 
difpcr.íar para otras cofas , fino fuellen menores 
énclhiefmo orden.ComOjfi hsze á vnolef?itimo 
paraordenes^^o por efío fe entknde,que lo haze 
legitimo para bcneíicios'.y íi 1c haze legitimo pa 
ra beneficios,)' dignidades,y parafeí ctíra nopor 
eiTofí ha de entender , que es legitimo para fer 
Obifpo,y otrasniayoresdignidaJcs,níio paralas 
inferiores.Eífco fe determina en derecho. 

<t¡ Séptimacorcluíioh. Tengo porciertOjque 
esneceiíario paralalegitiiTíscionaíascoras eccle 

Nauar.ín 
Man. ca, 

1 9 4 . 

Cap.dile 
Gtus , de 
cócefsio. 
prsebend 

gar citado del derecho.También dize, que quan íiafticasjdeclararlacalidadde lalegitimacion di 
*? • ^ , - /- r • • i . • 11 . _ •. - 1 - _: 1^ i? - I ^ . 1 • ^ t .• .<-. • • .-1 r 

F r í c P a -
uinQ, de 
offic. ca. 
fedevaca 
te.c.7.q, 
í . &rne-
lius.c. I . 
n.^.Nau. 
l ib . 1 .con 
íi!. t i t . de 
tcnip. or-
din.conf, 
i i . 
Con, T-ri 
den. ffffj 
2 ^ . c a t ó* 

do elObifpofabicndo , quevno esillcgitimo le 
ordena^ le da Eccleíiattico beneficio difpenfa 
con el virtualmente,y interpretaciuamente, En-
tiendefe,quc pitede difpenlsr con fu proprio fub-
dito, v puede difpenfarcon el,para que le ordene 
o t roóu i fpo , y paraquelede beneficio íimpie, 
que no tiene cura de animas ni dignidad. La ra
zonas porqel proprio Obifpo tiene jurifdiílion 

ziendo,ii el tal es natura!,o e í p u r i o j O i n c e í l u o í b , 

o facrilego» Efro enfeña Panormitano en cica* 
pitu!o>per venerabilem , y loíigue í y l u e í l r o e a 
el lugar citado queftion tercera. La razón es^per 
que masdifficukofo él legitimar, quanto alas; 
cofaseípirituales vn efpurio,oinceAnofojofacrí 
lego q u e no vn h i j o naturahluego hale üe decía 
rar eftacalidad.Efio fe confírm¿i, porque quahdo' 
el Papa difpenfa para el matrimonióles necellario fobre fu fundico. Lo'mefmo puede el capitulo,fe-' 

de v acant*, hablando regularmente, excepto los dedararle,íí escófanguinidad,o afánidad>o ceg 
cafosexpfeiíadosen derecho,Efto refueluePran nación fpirftual.y el grado>hno no feria v í iiJa la ipfciTa 
elfeo Panino, y Naua r ro .La razonés , porque el 
Cnoitulo fucede al Obifpo en todo lo que es ju-
riídicionordinaria,y el uirpenfarconlos illegiti
mos pertenece a la jurifdiftion ordinaria. Ladu-
da es,ri puede el Obifpo difpcnfar en la irregula
ridad del illegitimo , quanto a todo Tiendo ocul 
ta.La razón de dudar es , porque el concilio T r i 
dentino da facultad a los Obiípos,para dif^enfar 

d i í p C R f a c i o n i l u e g o lo mifmo f c i a ennuéíl íó pro 
poiito. 

1̂ 0<ft?ua concluííon : por la profffsion de la 
religión le quita cita irregularidad , Quanto alas 
ordenes. De fuerte, quefivn illegitimo haze 
profefsion en religión aprobada j íe puede muy 
bien ordenar. Efcoenfena ¿vluef i ro tv io raif- á v i . ver 
mo tiené otros Doctores 3 que el cita, yesccni ' i l legitini 

enquaiquier irregularidad, quepiocede de deii ' xnünfentencia.Prucuafe lo primero del derecho, 
Addic." k k j ¿ne i ' 
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enel qual fe determina efto.Larazon esj porque 
por la profefsionjy fandidad de lareligion fe pre 

Cap.i.de fUITie , que no imitaran a íus padres en la inconti-
fihjs pref nencia.De lo qual fe hade ver el padre Maeílro 
biterorú. Soto.Pero aduiertafe,que los tales quedan irregu 
d.56.S. l lares<íuanto a otras cofas. Porque no pueden fer 
Sot.in 4. prelados,como fe dize enel mifmo derecho.De-
d.if.q.i* luertequedefpuesde religiofojy ordenado s no 
art. puede tener ofíicio de prelado, fin dirpenfacion 

del Papa, No puede fer Prior , ni Guardian)ni 
Prouincial,ni tener las de mas prelacias, fin nue-
ua diípenfacion del Papa. 

^Aduiertafe de camino,que en nueflrafagra-
dareligiondéSando Domingoel illegitimo no 
puede feaSupprior. Porqueaunque esverdad, 
queregularmeñte,clSuppriornofea prelado,con 
todo eíToconformé a nueftras conftitucionesen 
algún caro,queda prelado,como en cafo , que fe 
muera el Prior,o en cafo que le quiten. ECto es lo 
mas cierto,y aueriguado. 

IT Nonaconclufion. Quando él Rey , o otro 
Principe fecular da legitimación a vnojy lo haze 
legitimo,fiendo el ülegitimojno por eílb queda 
hábil para las cofas rpirituales,quales fon ordenar 
fe,y tener beneficios Ecclefiafticos , y dignida
des.En eílo conuienen todos los Doftores. La ra 
zon es,porquc los Reyes, y principesfcculares 

no tienen poder en las cofas'fpiritualesjíino tan fo 
lamente en las ccTas temporales. 

«5 En efte lugar fe pudiera tratar de la legitima» 
cion,que hazen los Reyes, y Principes, paralas 
cofas temporales5COmo para heredar,/auer la ha 
ziendade fus padres, Pero eílo no es de 'nueftra 
profefsion, fino de los lurillas.Si alguno quifie-
re ver algo,vealo en Sylueftro. 

«[[ Decimaconclufion. Loshijosillegitimos, 
padecen algundaño,por Terillegitimos , el qual 
no leseradeuido. Quiero dezir, que ay algunas 
leyes,quelos*priuan de algunas cofas,como fon 
ordenes,beneficios,d€ heredar a fus padres, y de 
otras cofas femej antes, que no les eran deuidas. 
EtíoenfenaSanfto Thomas,y todos fusdifeipu-
los.La razón es,porque hay muchas leyes canoni 
cas,y cluileŝ que los priuan de cofas femejantes, 
comoconfta del capitulo,venerabilem. Ellas le
ves obligan a losillegitimos en confcicncia: por-
cjueno fon penas,fino condiciones neceflariasde 
parte de aquellosjque han de recebir femejantes 
bienes. 

En efte lugar fe pudiera tratar de ciertas le
yes , que impiden la tranílaciondtj dominio en 
losillegitimos , fiobligan enconfciencia Pero 
defto diremosextenfamenteenlaíegundaparte* 
quando fe tratare de dominio. 

Syl. ver̂  
defilijsle 
gitimis,, 
& illegi-
timis, 8c 
v. legiti' 
mus. 
D.Th.in 
add, q. 
6 8. ar.z. 

L a u s D e o . 

D o c -



D A S :s2 O C T i l ^ 

C H R I S T I A N A , 

Cowpuefijy ordenadapor elMaeftroFrayTsdro de Ledefm^de 
la orden de Sardio Domintro, v Cathcdmtkode Sancfo 7hg-

mas,en la Vniucrfdad de Sdamanca. 
A L L E C T O R . 

T V elvlthno Sy nodo qve vuo en elObifpadode Juila, fien do 
Ohíjfo el Señor Don Tedro Fern^ndez^ Temirio que en glo
ria (ea^or [ t i orden y mandado cornpufeejla 'Doñrina Qorif 

tian^irecogiendola de otras quevi, y p a n d ó l a todolo que pude: la 
ciPialanda encorf orada con elwi'mo Sjnodoev m prcpjta nombre. 
"'Depocos dias a ella parte he entedido que anda desmembrada^ apar 
tada delSynodo:y no tan extenfameni e como ella ej}a¿4a, y la han im 
prejfo por(¡}[in ha&er mencíondeqmerJa compufo* Tor efla raz,Gn 

ha parecido focarla a h t ¿ en mi nombre proprioy como ella efía-
ua^ñadiendo alemas cofas cür}ofas,y tambiénporqttc en los exami 
nes muy Üe ordinariopvegHntan cofas tocantes a la d-7¿trsna Chrif ia 
naja he querido dcdarar>porque losfieles lafepan mas extenfámete. 

Q n e cofa fea d o £ l r i n a C h r i f J a n a . 

Definitio 
üodirincs 

nae. 

Odrina Chriíliana no es otracof,', fi.fl 
^ ( f j r no vnadoftrinay luz celertií.1 e n r e r a - ' 

da porChriflio nueii ro feñor y oréetm 
—a*'* d a ü h a z c r n a íblamentelos verdade

ros,pero perfédosChriíl-ancSjy ei>a es la dsfini 
c iópropr iadedoí i f ina Cai';íliana,lnqual hemus 
de decíararpor tcuasTus parces r a r a qtpdosla 

Ifaiar. 
a .Cor. i . 
í' u;l. i l - i . 
Cate t i í . 
Kornaa. 
D . T a . i . 
l a- q. ir* 

Coioííen. 

c'ntiencj?n. Dizefe dodrinay iuz cele-Hial porq 
trata de cofas cclertiales , ^ excede todo quanto 
ay en la tierra, como dizc iEfaias , y lo refiere el 
Apoí io iS.Pablo . Dieeí'ecambien celefcialípor-
q todas las mercas naturales, anfi humanas como 
Angélicas no peje din akancí re i tadiuma dcQrri-
najcoing lo dize Sant pabloen e! miímo lugar,y 
el Caroehifmo Romano , y Sando Thomascn 
nuicho- lugares y anii efVa doclrina folamente fe 
alcanza por i r ^ i ér.ia del ciclo y diuina reuclació. 
Dizei'e también enfeáada por Chrillojcorq anfi 
con-.o la dodtrinaesct le.li J ,an í i también fue có-
ucnient»? ouc el mseílto oroprio, y pcrexcellen-
cia de ral doítr ina fufifle celeftial que baxaííe 
mací í roqe! cieb iienode losjtheforss de la fci¿-
cia v íabcrdei cielo 

D e a . 

mo maedro particular deíla dóíTrin^.como,lo J I Seca. 55. 
ze Efaias , y p o r eíTo fe Ihmudoilrinachriltiana lean. ;.aí-
porque tuuo por a u t o r a Chri í lo,y para' éífc cffe D Í O v e -
fto Cbrifto n u c f l r o Súñcr baxó del c i c l o con nifti ma-
giáplénir.ud deúadiuinafcienciajy aníifuc bien gis. 
auenturado dende e l primer principio de fu con D.Th.^.1 
cei>cion.D;2efe también ordenada a hazer n o fo p. q .15. 
lamente verdaderos, neroperfedoschriftianos, a r t . i c . ' 
porque !a Fe fobrenatu ral es la que haze vero a' Paul, R ó 
deros dui i l ianos , y ella fchhaí>a para ha?.t r ef. man. 1. 
te etTectOjComo lo dizcU Efcriptuira en muc- os Trid . fcf . 
lugares,y e l Concilio Tr ídent ino, Porcia perfv- 7.cap. 8. 
firionde h C 'aci l l iandad^.cconfi f te tanfclsmen Paul, i» 
te en clconocimiento AMirenatural,;' enc-ftáce- Cor. 15, 
leflialDoftrir.a , fino en el amor de Dicsqtje en- Vinculú 
cierra en fiel cumpiimientó d é la c i u i r a k v , ce- pcrfefiíio 
mo lo dize S . P a b l o í y c! Concilio T i ider,tino,y nif i .Trid. 
S.Thomaseri muchosli garesry lamifmate y co loco im-

med. t i t . noemnento ÍOL-re natursl.de fu nsturaieza fe or
dena al cúplimiento de ia iey,y aobiarf tgvnbs D . T h . : , 
virtnde«,v anís cita dofi: ' 
cí>aperfe¿h 

afsi fue dado de Dios , tp . 

•tracunitians, enronces j .a-^.,2r; 
•t"-»^^« V acabada en el Chriíliano , quando 3?éfc,a 5. 

obra por la charidíid y por jas demás virtudes, arr.b. 
K ' K + cuycfja 
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Efai. 60t cuyofinyblancoes la charidad, y e iUdoa r iná 
i . adT im. Chtillianacomo diximos^ esvnadiuinaluz que 

i . tiene fu afsiento enel entendimiento , y dende 
Trinis prae alli echa fus rayos a !a voluntad , encendiéndola, 
cepti eft y atizádolapara todoloquecsferui¿ iode Dios, 
ch-iritas. y del Cuito diuino,y efta luz cree c o n ^ a n firme 
D . T h , i * za,y fin duda ninguna todo lo que D ^ R i a reue 
2 .q.^.a.i lado ala Iglefiay propone por ellapueé escolum 
prascipue na firme de toda verdad como lo d i z e el Apof-
ad toISant Pablo , y es vna merced y; vna gracia 
Paul.I.ad grande que Dios nos ha hecho. 
Timot . 3 ^yTodas las cofas que pertenecen a efta doítr í* 
Ecclefise naChriftianaque eílael hombre obligado acreer 
columna, laápor fer reueladas por Dios , y propuéftas por 
& funda- lalglefia,y tiene el hombre obligación decreer 
metuveri las y tener las firmemente,y tenerlas en Ja memo 
tatis.Cir- ria fonenqugtro maneras, y fereduzen aquatro 
catotum principios, como lo dize el Catechifmo Roma-
hocvide- no.El primero cscl Credo y fymbolo de losApo 
te D . D i o . ftoles , alqual tambíenfe reduzen los Artículos 
ny.de ca:- de la Pe. El fegündo es los facramentos inílitúy 
leí l ihier . dos por CKriftó , por los quales verdaderarnen-
cap.2. te nos fanftific* Dios ,como por inftrumenros^de 
A u g . l ib. fu diuína virtud.El tercero es el decálogo los n ú 
retr¿dl .c, damientosde Dios,y de la fan£U madre Iglefia, 
j . Cate- con las virtudesa que pertenecen,y los vicios c ó 
chifmus. trarios,y todas las demás cofas que pertenecen a 

la perfe&ion de la ley Euangelica.E 1 quarto es la 
oración Dominica , y todas las demás oraciones, 
por lai quales e l Chriftiano hade alcázar de Dios 
todo el b ien fpirííüaí que tiene necefsidad para 
fu fa'.uaciomy e n eflas quatro cofas fe encierra to 
do lo que el Chriftiano efta obligado á íaber y te 
ner en la memoria,y loqueeflan obligados a cr.-
feñar lospropriosfacerdotes en fus Iglefiasafus 
fieles>amoneffcádoles,y perfuadiendolcs, que fin 
el conocimiento deftascofasno fe puedenTaluar, 
y detodas ellas quatro cofas breue y fummaria-
mete,comoeftáobligados a fabcrlo)trataremüs. 

«; Ante todas cofas tratando délo primero que 
pertenece al Symbolo , eftanobligados acreer el 
Credo,o los Articulo» de la Fe,que dize anfi. 

El Credo en T^omance. 

CReo en Dios padre todo poderofo , cria
dor del cielo,ydelatierra,yenIefu Chr i f 
co fu vnico hijo feñor nueftro. Que fue có-

ecbido por el Efpiritu Sanólo. Nació de fanfta 
María Virgen. Padeció fo el poder de PoncioPi 
lato.Fue crucificado,muerto y fepultado. Defcé 
dio a ios infiernos. A l tercero día refuícito de en
tre los muertos.Subió a loscielos.Ella Tentado a 
ladieftrade Dios padre todo poderofo. De don

de verna ajuzgar viuosy muertos.Creo en 
el Efpiritu fandoLa fan¿la Iglefia Catho 

lica.La communion de los fandos. 
La remifsionde los peccados. 

La Rcfurredion de la car 
ne,y la vida perdure. 

Amen. 

D . T h . a . 
i .q.2. ar. 

7.6c8. 

f E l Credo en Laún, 

Redo in vnum D e u m Patrem omnipoten 
tem,fa£iórem CÍS1Í& térros,vifibilium om 
nium,&inuif ib i l ium. Et in vnum Domi-

num 1 E S V M Chriflum fiüum Dei vnigeni tú. 
EtexPatrejrtatumante o m n i a fácula. Deum de 
Deo,lumendeIumine,Deumverum,de Deove 
ro.Genitum n o n faftum c o n f a b l l R n t i a l e m Patri, 
perquem omniafaíla funt. Qui propeer nos ho-
mines ,&prQptef noílram falutem defeendit de 
c<E¡is.(EtincarrtatuseíVde Spiritufanfto exMa 
ria v¡rgine,8chomofa¿í:usefl:.) Crucifixusetiá 
pronobisfub Poncio Pilato , paífus Se fepültus 
eí l .Et refurréxit tertia die fecundum ScripÉuras. 
Ét üí'tendít in cKium , íedet ad dexteram patris. 
Et i terú véturuseíl , c ü gloria iudicate viuos & 
m o r t u ó S j C u i u s r e g n i noneritfinis. Et inSpiritú 
fandum Dominum}& viuificanté , quiere Patre 
filíoque procedit, Qui cum Patre & Filio fimul 
ádoratur,8c conglorificatur,quilocuruseft per 
Prophetas.Et vnaro .SandláCatho! icá ,& Apoílo 
licamEcclefiam.Cófiteor vnü Bapti ' i . iaiuremif 
ííonem pecatorum. Etexpeóto refarredionem 
mortuoriyn.Et vitam venturifseculi.Amen. 

I Lamafe Symbolo , porque es vna cierta fc-
ñal por la qual fe differenciá los fíeles Chnf 

. L-irianos , de los infieles , y no verdaderos 
Chrirtianos.Y también quiere dezir collcdlion y 
fumma , porq e n el Credo fe encierra todo Jos q 
Jos fieles yverdadcrosChriftianoseílá obligados-(3|enien3< 
acreer diftinfíamente , como lo dize Clemente i.cpifco' 
primero , y SandoThomas A n f i qué esv na fum pús acj ia 
may cifra , donde efta fummado y cifrado todo cobum. 
lo quedeuemoscreer, y anfielSymboloesregla D . T h . i . 
de nuéftraFe,como lo dizélos authores yacita i . q . i . ar! 
dos y efte Credo cópufieróy ordenaré JosÁpofio 9 \ * 
les j quando Chrifto nueftro feñor los tomo per ^ le .Al í f 
miniftros para q le ayudaíTen a enfeñar efta do¿hi i.n'zxt. a 

4 nácelel l : ia í ,ypredicarelEuangeIiodela gloria (?í,.¿'éS* 
de Dios,y efte Symbolo diuidieron en doze fenv * 
tenciasprincipalesjy cada fentencia fe feñalaa fu j ) , xho . 
Apoftól comodizeSan Auguftin,y efte Symbo cpuf.^.in 
lo fe declara masen particular juntamente con prínc. ' 
losArticulosde laFe,adondemasdift¡n£Umen- L ) . Au2. 
tefeencicrraneftasfentcncias.Solo hemos de ad inc.nf .* 
uertir en general, comoloaduierteelCatcchif- detjpore*. 
inoRomano,y SandoThomas^ue en el Credo Ale./Jcf 
fepone la vnidaddeladiuinaEftencia , y l a d i í ' - ^.p^rt. q! 
t ind ion dclastresdiuinasPerfonas , enloqual í p . mVbl 
confifte nueftrafelicidad,y nueílra buena dicha. ^f3r, ¿¿J 
Y luego fe declara tre&cífedos de Dios,los qua- techifmui 
lesfeaoroprian alastres diuinas Perfonasdela Román. 
fanüifsimaTrinidadjíj esvnDiosinfinitQ.Alpa D , Th . i . 
dreomnipotéte lacreaci¿,alHijolaredépciódeJ i . q . i.uu 
hombre, alSpiritufan£to lafantifii^acíon y puré S.&a p. 
za del alma,aunque todas eftas diurnas Perfonas D . Th. l* 
como vnDiosinfinito , hazenrodss eftasobras p. q. 4 i . 
ye í f eaosen l a s criaturas, lo qual todo fe decía- a d . ^ í . 
ra luego mas en particular en ios Artículos de 
laFe. 

^Los 
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f T r><- ^vfírtAotsU 1/É VP ÍP rnnÚP mo io eI ^atecHirmo Romano , Cobre aque-

ntU en el (redo Jhn CMOVZJC. d i2£ claraments San^o f homas en muchos l u -
gares. 

^os Hete q a e r t e n e c é a l a D i u i n i d a d / o n e í l o s . 
% L pri.ncrOcCreer en v n folo D i o s todo po 

—< deroío.ífi E l l egundo . Creer que es Padre, 
ij El tercero.Creer que es H i j o . ^ ¡ E l q u a r -

D . Pau l , 
ad H c b , 
1 i .hac ra 
tione vo-
cat fidéi 

^íEl primero articulo esjCreer en v n Tolo D i o s 
t odo poderolo,^ como dize el Gatecbii'mo K.o-
mano,en aqueite ar t iculo fe declara grandemen
te la a l t e z a d e í l a d o í l n n a C h r i l l i a n a j y f i C a t h o fub i l á t i á 
lica,pues trata de tan alca y eminente cofa como &. funda-

t c .Cre^ r que e s S p i r í t u f a ' n ^ o y todas trespeffo- eis la diuina naturaleza.Eftamos pues obligados men tum. 
nasy c a d a v n a d e l l a s e s a í s i mi rmo D i o s verda- a creer que ay v n D i o s , que no es otra cola fino Catechi . 
dero.<flE! quin to .Creer queesCriador . ^ E l fex" vn in f in i co rer,que e n c i e l a y abarca en íi toda la R . o m - D . 
to .Creer que esSaluador.^El feptimO. Creer q perfeft ion del ferey es v n O c é a n o d e t o d o b i e n : T h . 1. p . 
es Glor i f icador . y aní i es inf ini tamente perfecto,bueno, fa^io, y q . i . a r . 7 » 
Í T L O S que pertenecen a l a f a n í l a Humanidad de poderofo , pr incipio y fin de todas las colas , eri & i . i . q , 

nueilro S i ú o r l E S V Chri ibo fon fíete. quien confifte nueftra b i e n a ü e n t u r a n 9 a , p u e s tie j . a r . i . i , 
L pr imero. Creer que el mi fmo h i jo de ne pleni tud de tOdape r f e£ l ; i on , como lo d i z é to - p .q . ; . a r . 
Dios nuel iro Señor l E S V C h r i í l o en q u á dos los Sanaos,y S.Thomas.Es puro fp i r¿ tu , y 4 . &: per 
t o h o n l b r e , f a í c ó c e b i d o d é l a V i rgen Ma« . f in rafbrode cuerpo,y c o m p o f í c l o n , f u m m a m e n omnes i l 

te vno , immutab le ,e te rno . Y eí te D i o s q es v n o los ar t ic , 
e n e f l e n c i a , e 8 t r i n o e n perfonas, como l o d i z e q, y^a r t . 
claramente la Scriptura,y los Santos , y eppar t i i . & 7. 
cularS.Thomas,yen:a T r i n i d a d de perfonas fe D . D i r n . 
declara ma$ en particular en les tres a r t í cu los de di í í í 
fíguientes, ñ o . p r a í c i 

^yEl fegundo,Creer que es Padre. Que efta- pue c. 5. 
mos obligados a creer,que eí le fummofer ,y i m - H i l a r . I i . 
m e n f a p e r f e ¿ l i o n , e l l : a e n la primera perionade t, de T r i 
la S a n á i f s i m a T r i n i d a d j C o m o en fuente y maná ni.a p r in 

ria por obra del ÉÍp i r i tu f a n d o . ^ E l fegundo. 
Creer que nació de la V i r g e n faní ia Mar ia que-
dandoella V i r g í n antcsdcl parto, y en e lpar to , 
y defpuesdelparto y í i empre Virgen.^ jEl terce-
ro.Creer que por redecirnos y pagar por nuef-
trospeccados fue crucificado muerto y fepulca» 
do .« ¡E l quarto.Creer que fu alma a y ü n t a d a c o n 
la diuinidad,quedado fu cuerpo en el fepulchro, 
ayuntado a la mifma d iu in idad , defeendio a los 
infiernos,y faco las animas de los Sandos padres 
que a l l i e í l a u a n e i p e í a n d o fu ían f to aduenimien t i a l , d e t a l fuerte,q a efla perfona nadie le c ó m u D . G r e f f 
to.^yEl quinto.Creer que refucitoul tercero día 
^yEl fextp.Creer.quefubio a loscielos, y eilaaf-
fentado aia J ie i t ia de D ios Padre t o d o p o i e r o -
fo .^El fep t imo.Creerque d e n d é a l l i hade venir 
en el fin del mudo a juzgar losviuos y los muer 
tos y , a losbuenosdara gloria porque g u a r d a r ó 

t e c h ú 
K o m , 

nicael fer,nila p e r f e ¿ l i o n , l i n o e l l a mifma la t ie- N a z i á . i i , 
nede f í j C o m o l o d i z e n l o s S a n í t o s j y enparticu-' de t i a . D í . 
l a r S . D i o n y f i o , y S.Thomas. Y eftaperfona es la A u g . l i b , 
primera,y principio de las d e m á s , y es Padre en de vera, 
fue te rn idadj porque por fu purifsimo e n t e n d í - r e l i . c . g j 
m ien tocong rand i f s imapurezaengendoa fuHi D , B e r n . 

fus f an í lo s mandamientos , y a los malos pena j o e t e r n o . ( ¿ e anfi como el refpládor del fol naf h o m i . 51 
ce del fol,defde el ío l í l i c io pr imero,y le etla í ic - I n Can. 
preengendrando.DeeiTamifmafuerte D i o s Pa D . B e ^ l i . 
dre por fi t purifsimo entendimiento engendro - f . d c c ó í l 
eilerefplandor de la g l o r i a d e í Padre eterno , y derat. 
í i empre le eftaengendrado, y por eftapur-Usima Omnes 
g e r í e r a c i o n , e l H i j o f a l e muy femejá te al Padre, i f t i s á ^ i 
y tiene todo el fer y p e r f e d i ó del mif mo Padre, hoc co l l í 
y es figura de fu fubitancia,como dize S.Pablo, ^ j n t ex 

perdurable porque no los guardaron. 

D . A u g * -cr Lamanfe ellas fentenciasprincipales i a r t i -
loco. i in- í culos,como lodize S.Augui l : .S .Thomas,y 
med. c i t . J L . i e i Catechifmotporque articulo quiere de-
D . T h . i . zircCn untura , laqualenelcuerpo natural haze 
a . q . i . a r . di(l : in£tion,y m o u i m i é t o . Y aníi l a d o ¿ l : r i n a C h r i 
8. ScCa- ftianaeftadiuididay variada en effcasfentencias. 

y eftos a r t í cu los en general y en c o m ú n fon en Y por efta r a z ó n fe llama P á d r e . Que afsi como Scrip.pre 
dos maneras.Vnos que p e r t e n e c é a l ad iu in idad , acá el que communicafu fer,y fu groíTerafubÍLá' cipue ex 
y otros aia humanidad,porque la b ienauencurar í ciaa otro,fe llama Padre, aní i t a m b i é n el Padre i l l 0 E x o . 

l o a . 17» 9a y fe l i c idadChr i í l i i ana que tenemos e n e í l a v i celeftiál fe llama Padre,pues engendra, y produ j , EtT0 
H x c ei t daconfi . le en el conocimiento de la d iu ina natu ze ta l H i j o . fum q u i • 
v i t a s te r raleza,y de l e fuChr i l l : o , hombre,porqueei lafe ^ E í t e r c e r ó , C r e e e r q u e eshi jo , Qm; eftamos fum. 
na,&:c. nos enfeña el fummobien que auemosde gozar obl igados a creer,que aqyel fummQbicn,y fútil D . D i o n . 
D . T h . z . enla otra v i d a , y el medio por donde auemosde ma perfedion,es H i j o ,porque por aquel'ag^ne lude d i u . 
a.q. z.ar. alcanzar e í la bicnauentur-.n^ajque eslefu C h r i f r ac ión purifsima le efigendra el Padre muy fe- n o m . d i -
7» t o enquantohombre . Yei losar t i cu los fe hande mejan tea l i en todo íu f-r y per fe f t ion , tan t i i i e - c i t P a i r é 

expl icar masen particular cada vno por fi. no , tan perfe&o,tan labio, tanimmuuibie,eterno c í l e f o n t é 
^yPeroprimeroauemosdeentender,quefuer- y poderofo como el Padre-Y bien aníi como acá t o t i u sd e i 

D . T h . q . ^atieneaquella palabra, creo. Creer el Chr i f t ia- aqueles hi jo que es engendrado femejante al Pa tnt is . 
i . a r t . i . no,estener por cier to,y fin n i n g ú n r a f t r o d e d u dre de la mifma fubi tácia ,y naturaleza que el pa D . T h . i , 

dafirmifsi ;namente, lo que le ha reuelado D i o s , d r e . D e eí ía mifma fuerte en D i o s , b í e g u n u a p . t j . 
que es primera verdad, la qual n i fe e n g a ñ a , n i fe perfona porfaUrfemejante al Padre,y por v i a de per cota, 
puede e n g a ñ a r , y lo que le propone la Sanfta ma femejan^a es v e r d a d e r o R i j o . X ) . A U T . 
dre I r l e fu^que esrcglainfall ible de todaverdad e]Él quartoes,Creer q esSpir i tu fanfto. Que 4. de 1 t í 
y ha l o d e creer con fe d iuina fobrenatura l , co« citamos obligados a creer,que eftc mifmo D i o s n i . D . H i 

k k 5 i m i u c u -



Fray Pedro de LedcfmaT 

l a r . ! i . 8 . 
d c T r i 8c 

flcatur 
Pial. 8 8 . 
Ip íc inuo 
cauit me, 
patcr me 
us es t 

invncníbjV inliui io es Spirítu Táñelo ,que no es tar.Ycflo quiere dezir creer que és Salu'dor ^ i 
otraeofa fino vnamordiuinojcó queel Fadre^ efté articulo fe rcduzee lc reer jacommúnionde 
el i i jo fe aman eníu eternidad. Que bien anu los Sandios,yjaSanda iglefia, ios quales arcuru 
como el Padre por fu diurno entenuimicnto co» los íe ponen mas claramente en el fymbolo Je los 
nociendo fe engeadrael Hijo:de eíTa mifmaiuer quales diremos a! fin de los artículos, 
tee! Padre , y el Hi jo por fu miíma voluntad, «eElfeptimo.Creerque es gloriílcádor, Eíla-
amandofo,y qucri>'ndol°,produzcn eíle Spiritu "^os también obligados acreer, que efte mifmo 
diuino,)^ pnreila adion el Spiritu:fan¿lo tiene Diosquenos fálua,y redime , yjtiílifica en ¿lia 
todoíer, todaperfe6lion,y es infinitamente bue vida mediante fu gracia,cfie mifmo en la otra v i 

. no,fabio,omnipotente,ccmocl Padre, v elHi< da nos glorifica dándonosla bienauentura^a que 
A d H b. jojaunqac no es hijo, corno lodizen losSadosí es un y paradero de nuertrosdeífeosjy vida per-
' i . Sapié. ySando rhomasjytodoslosfcholafticcs, por- «"^ble ,como dize el fymbolcty efta bicn-uen-

que no procede porviade femejan^a, Y ha fe turan9a fe llama enia Scriptura,y fanftosglori?, 
cerca deftos quatro artículos, que 10 vno porque es el triumpho de nueftros enemi 

& 55-
D . T h . i 

r n a i c a l o 

c a . 

D . T h . u 

a r . i . & 

D . T h . i . deadijertira. 
rodase f tns tres perfonas fon vn Dios todo pode g03 ,que nosimpidian el alcanzarla , y lofegun-
rofo,oorque no ay nife puede imaginar cofa oof do y mucho mejor, porque gloria en lasfandas 
fibh y hasedera,que Diosno la pueda hazer. Y st-'ripturas quiere dezir todo f e r , y toda perfe-

p . ' q . ¡ó', eftacreenciadel poderío de Dios.y fu omnipoté ¿iion:y porque en el cielo alcanzamos todo fer, 
& T - J ! ce cia,ie pone luego al principio de los arcicujos de tof;o bien jy toda perfeaion, fe llama gloria í y 
28. ' vb i la fee,porque esfundamento de todoslos demás DÍOsfe di¿e glorificador,y efta gloria y bienaué 
etiam ad que fe figuen , facadoseftos quatro , porque en t^ran^acomo lofignificalaScriptura/y losSan-
ducic los figuiences aunque fe digaaigunas cofas que ^os,confi í leen ver y gozar a Dios conel enten 

parezcan impofsibles,fe hai an creederas, tenien dimiento y voluntad , con lo qual tiene el alma 
do firme conocimiento da la omnipotencia de cmnplimíéto de codos losbienes, yefteefte¿lo 
Dios. ^ g5orincar es tan proprio de Dios como el 

íiE! qu in to . Creer que es Criador . Eftamos pallado*^ 
j obligadosa creer,que efte Díosimmenfo,infini IT^l primer articulo de lahumanidad es^recr 

Gencf, i . to,omnipotente,conlafuerca y virtud de fu om que nueftro Señor lefu Chrifto en quanto hom-
Pfal. 51 . nipotencia,en el principio del tierapocrio de na brefue concebido del Spiritu fandlo.De manera 
AdColo, da codas ¡as criaturas vifibles,einuifibles, como que eftamos obligados a cpeer,que la fegunda 
i l . D . Th. lod íze InnocencioIU. De fuerte , que toda la perfonadcla Trinidad que ese lHi jó de^Dios, 
i . p . q . ^ machina del mundo , que encierra y abarca en fi purifsimo en fu naturaleza,fe encarno, que es lo 
per muí- todas Jas criaturas, Angeles^ todos los fpiritus nüfmo que hazerfe hombre,tomando verdsde-
tas quai. celeftiaies,los cuerpcsceleíte?, tlememos.y to cuerno y almaracional , fin peccado rii raftro 
ñionzs . dasiasetiaturas que antesno tenían fer, lasfaco ^e'»de fuerte que es hombre perfeclo, con tedas 
D . D i o n . á luz,y hizo de r.ada.y defooes de hechas;ias go l̂ s virtudes y perfedionesnaturales, y fobrena-
ca.-f. de uieri>a,y las ccnfesua,y las prouee de todo lo ne turalesquc conuienen a Ivedemptor y a honibre, 
d í a . no- ceflariojcomo dizeS.ÓionyíiOjfcgun cumpley que efta juntamente con el compueí>o di iúno. 

' ioqui mas ccnuiene afu naturalcza,y pcrfedlion, Y afsi la naturaleza humanaeíla fuílentadaen 
«Elfexto .Creer q es Saluadqr. Q0 eftamos e^upuefto diuino,y eftan dos naturalezas diui 

obligados a creer^ueelte mifmo Dios omnipo na y humana en la penona del Hijo de Dios,y a 
tenEe ,que hizola primera obrade la creación,ef ella diuínaccncepc¡on( como lodizen lasScrio 
fe mifmo con fu diuína vir tud haz? ia obra de turas ) concurrió no fojamente ladiubn Virgen 
nueftra fahiacion,y redempeion de los hombres, como verdadera madre,de cuyas pürífsimas^íatí 
mediante la humanidad de Chrif to, por la qual gres fue engendrado el cuerpo c e nueftro Señor 
executo nueftra faluacion,y redempeion, como leiu Chrifto, pero concurrió también la virtud 
diremoscnlos articulosde lahummidad,Sainar del cielo , y la fuerca del puritsimo Spiritu de 
nos y redimirnos,eslibrarno&del peccado,y del Dios,y por fer concebido por la virtud del Sniri 

ir de Demonio,de losqualeseramos fieruos, y capti- tu fanclo nació purifsimo con plenitud uepure-
hrifto uos,yrefcatarnosdellos,y hazer laremifsion de za y gracia , y fue tanta la pureza y plenitud de 

in multis los peccados lo qual-h^ze Dios por fu diuinagra gracia que defde el punto de fu concepción fue 
lócis Sa- cia.lo qual <;omo dize Sant Pablo,y el Concilio bienauéturado en el alma,y en !a parte fup^rior, 
era: Scri. Tridetino, y los Sáclos y en particular S. T h o - quedandoel cuerpo raortaí y fubjeclo amiftr ía^ 
R o m . 8. m~s,es vn don diuino,por el qual Dios nosfan-
T r i i . f e f . £tificainteriormlt' ' ,haziédonos paiticipátesde 
6.c.ii.Se fu diuína naturaleza , y aeifieandonos , y confi-

i i <5. & guientemente nos haze hijos adopciuos , y hete 
multis a* ros de fu gloria , y ella gracia nlprincipío no 

puedecaer debaxo de mérito del hombre,'pero 
es principio de todo merec!miento,como lo di
ze Sant Pablo,/ de efte ci'»:5:o que e s faluarnos, 
redeinirnos,)uftificar * s , m e d i á t e fu diurna f ra-

i n . cia,esla caufa principal y propriaDios, anfi.co-
K o m . 8 . mulo es proprio ai Sol alumbrar, y al fuego cals 

ca. 
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T i m . f̂-, 
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C 
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paraque pudieíle ferapto facrificío por los hom 
bres,y fffte hombre Dios fe llama lefus,que quic 
re dezir Saluador,como lo fignifico el Ange l : y 
Chtiftoque quiere dezir ungido , porque vino 
lleno de vní l ionesdc gracÍ3,y dones del cielo. 

^[Bl f-gundo.Creer î us nació de Sánela Ma
ría Virgcnjfiendo ella Virgen antes del parto, y 
en el parto , y defpues del parto , que eftamos 
obligados acrerr ou^ Chrifto nueftro feñor na
ció de laVirgen Mariacontode verdadera ma-
dre^y anfi ccraofue concebido mijagrofamente 

D . T h . i ; 

^ q - tié 
P f a l . g , . 
Gratiá 8e 
gloria da 
bit Dñ$ 
^ fymbo 
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xá.Alé .3 
p. me, 2 . 
Se fe qué. 
Dfi m o ir
te Chriíli 
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P v hierba 7 virtud d;:) Spirita íaní to , fin lefion 
•ni ccrraocicn de la Virgí ;r ,dé eiía raiíma fuerte 
e-í̂ e diüino hombre inilagrofamente nació de la 
Virgéjfi María quedando entera i y con toda Tu 
pureza »y antes mas pura que a ates : porque co-
rao dize el ProRhetajpaíig-la.glori'a de Dios por 
ella,y íieinpr- fue Virgenjque hemos de imagi
nar como dizen los Sando.s'jque afsi¿orno el ref 
plandor.y- rayos del Sol paílanpor la vidriera 
ím empe.eerla,y íin lefion ninguna ni detrimen
to dé la vidriera^nteshcrmoleandoJaídefta mif 
ma (uerteíeíu.Chriílorefplandor de laluz ina-
c^fsible.dé Dios paflb por la Virgen fin detrimé 
to ninguno , ni monoí'cabo de Itv.pureza , antes 
quedo, mas ptira y mas entera : y bien anfi como 
/alio del.rgpulchrojfalio tabiendel thalamo Vir
g ina l , í i n menofeabo de fu c-ntereza. 

[̂EJ tercero.Creerque.resibio muerte y pafsio 
porlaluíranofotrospeccadores . Eílamos tam
bién obligados a creer que elteDios y hombre 
p a r a v i u i r i c a T a l h o r r i b r e y perdonarle los pecca^ 
dos^aluarlo, y r ed imi r l e ,y ianftificarle murió 
por eí hombre ,-que aunque vuiera otros modos 
y maneras conuenientes para elle efteíto , quifo 
tomar tan afpero medio para que la redempeion 
y viuificacion dolhombrefe hizieíTe con mas cú 
plida ju;¡:icia,y per raediomasconueniente,mu
riendo la mifma vidaen nueftrácarne para dar
nos a nofotros vida > y. qne la muerte de la vida 
en carne fuelle principio y rayz de la vidaeipi-
tual de los hombres/y de fu f,inítificacion,y que 
bien anfi como, el principio de nueftra perdició 
fue vn hombre por iu peccado con elqual nosia 
ficiono a- todos como lo dize Sant Pablo , y el 
Concilio TridentinOjde cíl'a mihna fuerte fueífe 
mos fainos por vn hombre nacido fin peccado, 
el qual nos libraffe del demoniojy de la feruidú-
bre y de la muerte,muriendo en quáco hombre, 
en la qual muerte verdaderamente fe aparto el al 
ma del cuerpo,quedandoIa diuinidad junta con 
el alma y también con-ei cuerpo, cleshaziendofe 
tanfolamente el ñudo y lazo que auia entre el ai 
ma y el cuerpo , y murió no qualquiera muerte, 
fino muerte affrentofifsim'a dectuz , como dize 
el Credo,que fue crucificado y muerto. 

^[Elquarto. Creer que defeendio a los infier
nos y faco lasanimas de los Santos padres que 
efiauanefperando fufandlo aduenimiento. Q u -
citamos obligados a creer,que quedando el caer 
poenlaCruzjuntocon ladiuinidad,el alma de 
lefuChrifto junta con la diuinidad baxoalki-
gardoeftauan depafítadosJps Sandlospadres, 
queefperauan fu redempeion y venida, y los fa-
co de allí para fubillosconfigo al cielo. Y a eíie ar 
ticulo fe reduzc,creer(como dizen los Theolo-
gos)qu(? demás defie lugar de los Sanctos , que 
auianfatisfechopor fus culpas , ay otros dos lu 
gares dilferentespara losquevfaron dera>:on. 
El vno es el purgatorio,donde fe cumplen lasfa 
tisfaftiones temporalesde los peccados, como 
dize elConcllio Tridentino. Elotro y mas pro. 
fundo,que principalmente fe llama infierno,que 
es el lugar diputado para atormentar los códem-
nados.'Ocro lugar ay páralos niños que muri^-

ron en peccado originadlos quales tienen por pe 
na el carecer de l ad iu inav i í i a . 

í |El quinto. Creer quereíufüiro al tercero dia Ma t . i 8." 
de entre los muertos. Queeí tamos obligados a Cori. 15, 
creer, que aquel que antes murió en la cruz , el A f t o r . z , 
diatercero que fue el Domingo por la mañana, & 15, 
refufeito juntando el almacén el cuerpo,y falis- P ía . i.8c 
do no folainente gloriofo en el alma,fino tábicn 1 5. 
enelcuerpo,ya no fubjeíto alasmiferias defta D . T h . 3 , 
vida ,y ala muerte,fino gloriofo y refplandecien p. q. 55 . 
te-.immortal conlosdotes de la gloria q abaxo vfque ad 
declararemos, y re.fufcitopor fupropriafuerza 57, 
y virtud,de differente manera q refucitaran los A i e x . A I . 
hombres el dia del juyzio,que aquel dia feran los ^.p.q.xo 
hombresrefufeitadosporfuerca y vir tud diui- é c z i . 
na ,y no fe refufeitaran ellos a fi mifmos , Pero 
íefu Chri í to por fu propria fuerza y vi r tud ^ el 
mifmo fe refufeito, en lo qual diffiere de los de-
mas muertos,y por eitá razón entre otras lo lla
ma Sant Pablo las primicias dé los refufeitados, 
y el primogénito de los muertos,porque elfolo 
entre todos los muírtos,y refu'ícitados tiene efta 
excellencia que tiene fuerza y vir tud , que fe re
fufeito el mifmo finayuda de nadie, 
' ^Elfexto . Creer que íubio alos cielos , y efia Mat.v!t<! 
fentado a la dieilra de Dios I^adre todo podero- Marc.15, 
fo.Auemos de creer , que elle mifmo hombre Ic- iVIich. 2 . 
fuChriibo por la mifma virtud de hombre; glóri , A í lo r , 1. 

; ficadofubio a ios cielos,como lo dizen los Euan Ephef.4. 
gelin:as,yfubiO acompañado delas: almas da los C0I0IÍ .3 . 
judosque auian fatlsfecho, losqualesentraron Pial, 6 7 . 
en elcieloemoosde Chrií lo fíguiendole comoa 8c 109. 
cabe^ay principejparticipandode fu Redécion, D.Th .3.1 
farisfaá:ion,y merecimiétosjconlo qualfeabrio p.q .58. 

>el cielo para todos los juil:os,por auer pagadoel A i e x . A I , 
'precio de los'peccados con fu muerte. Eftar a la ^ . p.q.x, 
mano derecha del Padre aííentado , es tener Carech. 
ygual gloriaron el en quanto Dios,yrenqiianto R o m . 
hombre,mayor que otro ningún bienauentura-
do,por fer principe de losbienauenturados,pot. 
que ello fiq.nifica^ la mano derecha,en quanto re- Mat.' 2 5-, 
prefentael mejor lugar, Luc. 21. 

^[Elfeptimo.- Creer que veridra a juzgar "&c. Af to r . i© 
ETtamos obligados a creer el juyzio vniuerfal j . ad 
que Dios tía de hazer en el fin del mudo , el qual TheíT. 4. 
conuiene también a nueftro Señor íefu Chriíto & 5. 2 . 
én quanto hombre , que aísicomo fue juzgido Petr. 3. 
de los hombres 5 afsi también mereció en aquel D . T h . 5 . 
mifmo juyzio fer juez vniuerfal, como lo dize p. q. 5 9 . 
S. Auguftin y S.Thomas-.y aísi aquel dia pedirá Alex. f , • 
cuenta a loshombres de los beneficios que les hi p.q.2 5.8^ 
zo,y particularmente de fu Redempeion, y juz omnesSá 
gar les ha de rodos los penlamientos y obras que fti ití muí 
vuieren hecho j y alosbuenos premiara, yalos-tis locis. 
malos caítigara con pena etemA, Pero ha fe de ad Afsiio re 
uertir, que en el Credo elban alguno? myírcrios' duze S. 
de la D odrina Chrii l i na mas'claramente expli T h . ?. j . 
cados, que no en los Artículos, y afdal articulo q. i .ar.8. 
fexto de la Diuinidad, que es de ta faluacicn 3 íe .oc m 
reduze e} articulo de la ígleíla, y de lacommu- i 6 . q. i ; 
n ionde losSan í íos ,porque en el articulo de la ar.t-Ale. 
faluacionfe encierran tr^daslas obras que Dios Alen/". 3. 
hizo , y haze'pai-a redemir al hombre delpccca- p. q. 6 9, 
do,y fanítificarléei ahn-ajHbrandóle de ma'cs cf mT, 5.ar. 

pirituales. 
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píritualesicon muchoacrefcentamiento, y por ccnimunion,que eslo mirmo que commur.ica^ ^.Colo.i 
tanto en efte articulo fe encierran dos, que cilan c ieñen los bienes y ejercicios efpiiítuales i por i .Cc r i , ' 
mandaros en el fymboío de los Apoftoles,y fon que la charidadlos haze verdaderos ami f os [ en u -

Fuera de San¿>.a Igleíia Catholica, y communionde los trelosqualesaynconimunicacion de fus'bienes, Pfa . í J S ' 
la ígleiia Sauces, enquanto lolamentefe faluanlosque comoesde lpsteei;frfcimientosJfatisfa£tion,ora-

eilcnen laialeíia Catholica, y communion de cionj&c. Enquanto por la grsciaderiuaJa a to- Particens 
Jos Sanflos, enquanto folamente Ce faluan los dosdcChrifto nueAro Señor como cabera , y ero fu 
qaeefcanenlalgleí ia Catholica)y fuera della principio de ella fomos vnidosen vn cuerpo mi omnii ' / t l 
ninguno fe íaíua,y ios afsi fainos fon los Safios, ilico y efpirltual delta cabeca, y anft todos los mentiQiá 
que entre fí tienen communion:y por eíío quien bienes fon comniunes a los miembros deae cuer t2. AVp 
dize faiuacioa, encierra la Igleiia Catholica,y po>como la oración qiií bazernos a D i o s , es por fer i S0'; 
communion de Santos, porque eftas tres cofas todos ios demás , y el valor denue/lra^ buenas t W - ' 
necrítariamentc fe han de hallar jurtas. obras hechas en gi acia feapplicaa los ^ r a é s , Tnp"rfrV;* 

»jCreo la fanctalgWfu.Ig^-íiaquiere dezlrcS 
gregaciondelosfieles baptizados, ordenada 

no ay fa-
lad efpi-
ritual, 
Cypri . 
Epiíl:. 51 
Auc . fer. 
1 8 . 

Quid íte 
cccleíia 

•jCreo la fanctaíglffia.Igleíia quiere dezircó aunqueertenen eJ purgatorio, porqu-í tiene cha c a . 5 6 . l i , 
de rielad con nofotro!;, y d^n alegría a les fanítos 2 9, ¿e Qi 

AurV.líi-- Oíos de tal manera , que debaxo de vna cabera .o;a«conla mifina interceden por nofotrosenla uita. Dc i 
biep.auen£uratKa. per^PfalisqiW eseí Papa ívomanoay otros prelados,y pal-

•.j^p. tores inferiores, que rigen y eniepan el pueblo A I articulo feptimo de laDía in ldad, que es 
R o m . u - inferior.Catholica quiere dezir vniuerfal, y ge- fcr.Glorificador, fe reduze lo que fe dize en el 
i . C o r . u , rieral,porque abraca en íi Hendovnatodos ios lVn)bolo,!arcrurreccion delacarne, y vidaper-
i . l o á . i o fielesdefde el principio de la predicación de nue durable , que es la refurtc¿tion vniucrfal de to-
1 1 . 8 C Í 7 . fc»o Señcr,y de los Apoilolesen Hlerufa!em,ha dos los hombres, en quanto eíla vida eslornif-
i .Cor .x . ftaei juyziovniuerfal ,repartldos.en todos los mo que llamamos g lor ia , porque es honra v 
Cypr. de tiempos y lugaresdel mundo.Esyna.porque tie triumpho del peccado, y defta goza primefoel 
fimpl.ex nevnamefma doctrina de la Ffe, ¡os mifmosfa- alma y refucilando el cuerpo que en e'fte articu-

E 
i .Pet ru: 
Cacechi. 
Román, 
Apoftoli 
ca Ad 

fatramerítos,todos !os fieles que entrañen ella pena , déla quai participa el cuerpo refufeitado, 
por el baptifmojoírreccn y prometen a Dios fan y eílo quanto a lo primero. 
didadde co,ítumbres,porlaqualpromeíla íe lia 51 Lo fegundo , hemos de declarar lo que toca r - r 
m a n t o d o 3 l o s b a p t i z a d o s f a n d o s , l a qual íanfii a IccSscramentosde lafanóla madre Iglefia , q *-a .r,e'ur 
caá muchosconfsruan con la gracia,y fauor de ]bn como fundamentos de la mifma Isleíia or- refti° áQ 

tmopoii- meros ¡niniftros que fundaron efta Iglefia deí- voluntad,fin losquales no fe puede vn'hombre 1*Cor'n« 
tanum. puesde lafundacionde Chrilbo , f cielpuesque faluarfi los dexa por menofpvecio, loso trosdos ' 1 , 3 ( 1 

Chrifto pufo el primer fundamento ,fueron los f0n ¿e voluntad. pufo el p: 
Vi f ib i l i s . Apoilclcsjlosquales por orden de Chri í loyuá 
jVíatE. 5. fundando eüaígiefia,y de aqui íefigue,que efea 
Efai. t o . mifmalglefia catholica es vifiblc , porque aun-
M ó s in q<Ĵ  tiene algunos dones cfpirituaics ir.uiliblcs, 
vé r t i ce , corno es ¡a fe,gracia, y charidad, con todo eilo 
mótium eilaes viubleTporque los facramentos con ^ue fe 
&c, do. juntan losfiel:s fonfenfiblcs, y los miniílros de 
Aug.tra- la Igh í i a tambié fon manifiellos a los ftntidos: 
ftat. i . i n y nimasnirnenoslaconfeís icndela t e . Y bien 
epif. loa. aníi como el hombre aunque tiene alma y poten 
l i . £>. de cías del alma que fon inuiílblescon todoe í lbes 
vnítate vifible porque tiene cuerpo viílble jdeeífamif. 
ecelef.ca. ma futí te la iglefia es v ifible de manera que la 
14., 8cfu- Iglefiacathoiica regida por el Spiritufanfto def 
per Pfal. de fu principie haíla el fin fiempre fue yferacla-
^o.cÓí.i . ra y manifieiia en todo el mundo para que a ella 
Chry .ho acudan todosloshombrescomo acafay familia 
nril.^-.'de de Diosry anfi vemos y conocemos a efta lele-
verb.Ifa. fiacachoiica con losfentidosy creemos en ê fte 
Gatechi. articulo que en ella efla la fanáidad y verdade-
Koman. ro culto y dones de Dios. 
Commu- ^ Aefhe ¡niímo articulo de la diuhñdad que 
nió délos es Haluador Ce reduze la communionde loséan-
fan<flos. closquemss claramente dize el Credo queen-

T h e f . c ^ 
kd Eph. ; 
Dam j ' i . 
Theol. in 

4 1 . 
5c+4.D. 
T h . 1 . : . 

ÍTI L primeroBaptifmo.^iEl fegundo Confír 5^' t macioo.^El tercero EucharilHa, o Comu- c ** 
i niü.«jEl quarto Penitencia.«gtl quinte Ex 

ptm» v r ,¿ ion .^El fex to Orden, t £1 feptirno. 
Matrimonio. 

f LosSácrámntos déla Igle
fia ¡onfete. 

Declaración írette y fHmaria 
délos Sacramentos. 

Floré, de 
Acramentoesfeñal fenfible de la gracia q creto de 
fanítifica al que la recibe, porque es infbu- vnione 
mentoordenado de nueílrc Señor,raraap- Armeno. 

plicarnosla virtud de fus merfcimientoSjdando Tr i . f f f .7 
gracia a los q bien difpueil-os recibe qualquiera Per tota 
deftosSacra!-nécos,que elinfiriruyo para nucílra pluraloca 
vidaefpirltual,y remedio de todaslas nrcefsida ad ctacen 

A d . Eph. Mí los Sandos que eitan en ¿racia y charidad a,y des q en ella pueden acontecer, y anfi llegando- tus ¿nfca. 

nos 
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nos bien á i fpueí los ja recebí r qua lquier Tacramé 
t o ,confalTainosnueilra necefsidad y reconoce
mos l a m i f e r i c o r d i a d e D i o s que ert cofas fen í i -
Lles , y ordinarias pufo el remedio d é n ü e í l r a fa-
l u d j C o m o en inftrumentos de fu redempcion y 
de nuef l rafanf t i l icacjon, 

«¡jEl báptifnrio l a ñ a n d o de fuera con el agua v 
palabras de l ni ini l l : ro , íaua el alma de pecado or i 
g i n a l y de los d e m a s , í i el baptizado es adu l to , y 
t iene v f o d e razon,y ánfi jü í l i f ica y fanaal alma 
con la r egene rac ión efpir i tual . 

L a conf i rmac ión nos augmenta la gracia pá 
ra defender la Fe . 

«íf L a communion n o s m á t i e n e efpiritualmente 
L e c i b i é n d o el verdadero y fubrtancial cueipode 
nueftro Señor^que efta en ella. 

La penitencia a los que han perdido la gra
cia del baptifcrto los conl t i tuye en la a m i í t a d de 
Dios ,dando gracia que ju l l i f i caa los verdadera" 
mente penitentes. 
'w ĥá extrema Vn-f t ion es al iuio para los enfer 
m o s que eftan en p e l i g r o , d á n d o l e s gracia y fuer 
5a para que fuífrán la enfermedad con paciencia, 
y reGílan á las tentaciones del d e m o n i o j a l i m p i á 
do las reliquias de los peccados. 

^jEn el M a t r i m o n i o y orden fe da gracia para 
que en aquellos e f tádos fe firua a D i o s con l i m 
pieza y honeftidad y los crdenadoscumplan có 
la o b l i g a c i ó n de fus ordenes,haziendo cada v n o 
l o que deue a fu m i n i l l e r i o . 

í an¿ l i . 

nrtr. 
Gf'Difyoficionfara recchir los fa 

cramentos. 
C o c . T r i , T ^ N A r a r e c e b i r e í l o s facramentos dignamen* 
feíT. 14.C. \ y te de u e e l h ó b r e examinar fu confciencia 
•"}•• X porque efrando en peccádo m o r t a l , o en 

duda probable,fi le ha cometido y fin c o n t r i c i ó , 
o a l ó m e n o s fin dolor imperfecto que fe llama 
a t r i c ión que proceda de la infpif ac ión y particu
lar fauor de D i o s , pecca grauemente y no reci
be gracia,edO fe entiende conforme a la natura
leza de cada facramento,porque todos por lo me 
nos p idé a t r i c ió ,o t ros p i d é ' m a s c o m o e l facramé 
t o d e l a l tar ,yotros q porfu perfedio pide mayor 
di ípof ic iój lo qual no fe puede declarar aqui mas 
en p o r t i c u I a r . E l e x é p l o hade fe r , confiderando 
q u k n es el q quiere recebir,y para q fin y e l t e í l o . ' 
En lo pr imero efta el e x a m é de fu cófeiécia para 
q la l impie de peccado mortal raediáte la cófefsio 
antes que reciba otro f a c r a m é t o , de lo qual todo 
fe d i rá mas largamente a l f indef la dof t r ina ; 

^ D e los mandamientosdelalej 
de Dios ¡y de las demás co

fas que a eño perte
necen. 

T O t e r c e r ó q u e e í la obl igado aTaber c l C h r i f -
tiano es la ley de D i o s , y lo d e m á s que a efto 

pertenece,porque como d ix imos al pr inc ip io , !a 
p e r f e ñ i o n C h r i r t i a n a c o n í i f t e en el cumpl imien 
to de la l e y , y entonces es verdadero y perfecto 
C h r i l l i a n o , como lo dize el C o n c i l i o , y Sanfto 
Thomas , quando no folamente cree los m y í l e -
rios de n u e ü f a Fe,fino t ambién pone por obra y Habetur 
c ú m p l e l a l ey , DCUÍ. 5. 

Glof . i b i . 

I f Los mandamtentói isla ley de D'wí &: f'mnes 
Jon dieZjLor tres primeros pertenecen al 

honor y amor de Dios ¡y les otros fé-
te al amor y prbuecho del 

próximo, 

E L p r imero . Honra r y amar a v n f o l o D í o s 
verdadero, 
Segudo.No jurar fu fando nóbre en vano . 

Tercero.Saridificar D o m i n g o s y ficílas. 
Quar to .Honra r padre y madre. 
Q m n t o . N o matar. 
S e x t o . N o fornicar. 
S e p t i m o . N o hurtar . 
O d a u o . N o iéuah ta r faifo t e f t i m o n i o . 
N c n o ^ N o deífear la muger de t u p r ó x i m o . ' 
D é c i m o . N o deí lear los bienes á g e n o s . 
. ^ E í l o s d i e z mandamientos fe encierra en dos,1 

E l primero . Amar a Dios fobre todas las cofas. 
E l í e g u n d o . A m a r al p r ó x i m o como a fi mif ino* 

Eftos mandamientos en Latin -ef 
tan en el Denteronomio^ cap.y. 

Declaración délos mandamien
tos de la ley de Dios. 

LA cbaridad es cumpl imiento d e todas las 
v i r tudes , y per feó t ion , ss d o n d e D i o s 
para amarle fobre todas las cofas:y po rDios 

para amarle fobre todas las cofas : y por D i o s al 
p rox imojque es qualquier hombre , por lacom-
municacion que tenemos de naturaleza, y de la 
redempeion y gracia de nueflro S e ñ o r . 

A m a r a D i o s fobre todas las cofas,es e f l imar 
mas,y preciar el cumplimiento de fu voluntad,-
que todas las criaturas.De manera, que fi fe offre 
ce el contentamiento de la criatura no fer confor 
me a la voluntad de D i o s , fiempre fe ha de c u m 
pl i r efta,menofpreciando lacriatura. Y por tan
to , l a prueua y mueftradela charidad,es C u m p l i r 
la vo lun tad de Dios,qef ta declarada en fus man 
d a m i í m t o s , y el quebrantamiento de v n o f o l o h a 
z e perder la charidad.Eftosdiez mandamientos 
fon muy conformes a nueftra naturaleza,en q u a 
t o natufalmente tenemos por regla de n u e ñ r a s 
obras, no querer para el p r ó x i m o fino aquel lo 
que para n o f ó t r o s mifmosdeuemos querer. N o 
fe pueden bien cumpli r e í tos mandamientos, fi
no c o n lagracia de D i o s : y a í s i es grande ayuda 

para 

1. C o r . í ; 
A u g u , i n 
Bnchir .c . 
Í17* 
R o m . 13,' 
D . T h . í . 
i', q , 25 
a r . 8 . & ; q . 
tó. 
A m a r a 
D i o s l o á . 
14 . 
1 . l o á . 5* 
D . T h . z . 
1 . q. i ? » 
art . 3. Se 
feq. & i n 
tota q .44 
D . T h . i n 
expof i -
t ione h o -
rum man-
da to rum 
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•U *• q. para cumplir los ,boración, y f r e q u e n c í a de fa
lco.ar.^.. c iafnfcntosjfermones , y librosdeuotos,y t rato 
fie 5.fie fe debuenascompañias:e í loiuany dañancoAum-
re in o m - br3s y occafionesmalas,poca deuocion^y dema-
nibus ar- íiada confianza y piefumpcíon de v i d a iar^a^y 
ticuhSjSi: penitencia. 
1 . 2 . q. «1 E l primero nos obliga a adorar a Dios inte 
Í112. per riormence5Cont"ejEfperan9a,y Charidad, y con 
tocam, Jarcuerenciádelcuerpo,que hadeler leña lde la 

interior.Y aníl quien pecca contraeílastres vir
tudes pcccacontraeíte mandamiento.Contra Ja 
f e , quien cree fuperíHciones , ignora, o nie
ga,© duda lo que deue creer. Contra la Efperan-
§a,eiquedcfconfia ,o prefume demafiadode la 
mifericordia de Dios .Contra ía Charidsd,el i n 
grato a fus beneficios^ defobediente a fusmaa-
Uamientos. 

•-TEI Tegundo nos prohibe el jurar fin verdad, 
íínjufticia , y fin necefsidad, y jurar es poner a 
Diospor t e í l i go , oalascriaturas en quanto el 
Cr-isdoreílaen ellas, de manera que la palabra 
del Cbriftianofera,fi,o no,también nos obliga a 
C u m p l i r los votos y promeíTas hechas aDios. 

^"EJ tercero nos m'áda gaftar las fieftas en obras 
fanílas y no feruiles , y en oyr miíla, no citando 
impedido con verdadera necefsidad,y enconfe-
quencia defto nos prohibe el defacato qus fe ha-
izeaí templo , mandamientos y cenfur-js d é l a 
Iglcfia. 

1̂ El quarto nos obliga a obedecer, fecorrer,y 
reucrenciara nueftros padres,y a todos los mayo 
res en edad , faber y gouierno en todo lo que es 
l ic i to y honeí to , y los padres cílan obligados a 
d o ñ n n a r y eufeóar fus h i jOs ,y darles cuadono 
contrario a fu voluntad . Los cafados han d é 
t ra t í r a fus mugeres amorofa , y cuerdamente, 
como Chrifto a fu Igleí ia , y las mugeres. afsi 
mefmo a fusmaridosobedientes , comola ígle* 
fia a Chrifto. Los amos a fus criados comoalii-
josdeDios'.y loscriadosa fus amos como quien 
fieruea Dios en d i o s . 

5JEl quinto obliga a no oítender a nadie on di
cho,ni en hecho,ni en defíeo, y afsi prohir e to-
dalalcfioninjuria,y amenazadel próximo. T i 
bien obliga a ocruooar toda ofienfa del proxi-
mo,) ' a no eícandaiizar,y a focorrer al grauemC-
te ncccfsitado. 

i ;Elfexto nos obliga a Iimpieza,y caftidad en 
palabras,obras,y penfamietot, para lo qual ayu 
dl^hueho la templanca,v moderacion^n v i i i a s 
y conuerfseiones occaílonadas. 

^Elfeptimo prohi'j^todo daño i n ju í í o ,y el 
fer caufa^jue o t r o lo haga al próximo , y obliga 
a pagar lo que fe dcue íiendo pofaible^en todo,o 
en parte, 

f £1 o d a u o nos prohibe infamar de quajquiera 
manera al proximo,defcubrirftícreco, o «utíntir, 

K que en ningún cafo es l i c i to , aunque io es callar 
Ja v e r d a d conforme a juícitia ditsimuiando ry: 
nos obliga a hr.blr.r oi-iti de nueftro próximo , y 
defendc.l: afu t i t i ! ^ , c o n verdad. 

«1 Lcsdos vk:mos mandaniienios refrenan la 
couCi:pilcencia?y dteífc-^interior ea dos cofasq 
fpn mis importunas, y xnaspeljgrQÍas, ^ n p » 

obligan a la limpieza intcíic:f-,'fio deiíeando la 
muger agenajy beneuolenciacon todosIps'hom 
bres,no deíTeando las cofas agenas* 

ós manddmie?ítGs de la Can-
Baladre Iglejta fon cinco, 

E^ L pr imero. O yrmiíTa entera los Domin-
< gos,y hcílasde g u a r d a r . E l I cgu rdocó-
- í tcí lar a l ó m e n o s vna vez en el año por Qua 

r e í m a , 0 antes fi ha o cfpcra auer peligro dé 
muerte , o íi alguno hadeiecebir el facramento 
de la Euchari í l ia .^El terccioi Comrnulgar por 
Paicna de Kcfurredlion.^ El quarto.Ayunsr les 
diasque manda laíglefia,como fon lasVig ihuS, 
Quatro temperas,) Q.uarefma. ^TEIquinto. Pa^ 
gar diezmos y pi i inicias . 

^Los/nandamientos de lalgle-
fiaenhatin. fu 

PRaecepta Ecclefis , ílatutós Ecclefise feílos 
diesab openbus feruilibus ablliñendo cele
brare. ^jSacrum miíTaí officium diebusfeftis 

reuerenteraudire.^Giuadragefiinaj^uatuor an 
nitemporibus^Vigiii jsfecundum morera Ec-
clcfiie ieiunare,& feria fexta,6cfabbato á carni-
bus abiHccre.^Peccara facerdoti approbato con 
fit< rttJ[fEí facrofandam Eucliariíliam circafeftu 
Psfchre fumere^eaque falu femel in anno. «¡Die 
busab Ecclefia interdictis nuptias n o n celebra-
re,Sc dctimaspcrfoluers. 

EStosnrcceptos t iene Ih Igleíia p u e í l O S j y ef 
tan enc llamuy recebidos , comocónfta de 
los Coccil ics, y fon como declaracionde 

los mandamiento^de la le v d é D ios , y los treá 
prime t os obligan a todos aquellos que tienen 
vio de r^zon . Pero hafede aduerur ,quecümo 
conlia del vfode la Iglefia,puede vno tener baf 
tante vio de razón p^ra confeflarfe , y entender 
Ja rflaiicwt del peccado , y no tenerle para com-
muígarjporque como fea el mas alto facramc-nto 
el del altar,requiere mas capacidad, y conocimié 
to . El quarto obliga a los que fon de veynte y 
v n años cumplidos , no eftando legit imamente 
impedidos,o por1 edad , ó enfermedadiO per ne-
ceísidad de trúbajar. El quinto obliga íegun las 
coftumbresreccbidasencada lugar. 

Demásdertó ay madamicntos de lo que ca
da vno ef ta obligado a hazery faber , corforme 
aAfcfíado y officio,los quales cada vno eíia 
obligado a faber, y pregn.ntar a losrnaeílros de 
la lgkf ia , paia conforma a ellos cumplir con la 

obligación de fu efl:ado:dc fuerte,que guar
dalado la ley de DioE)curapla con 

lareftitud y verdad de fu 
ofucio v arte. 

Primuni 
prceceptú 
BccleíiK 
in Conc. 
í -ngdun. 
réfertur 
oe cófec, 
ó. 3•cap.* 
pronétiá 
d ú , Se in 
Cóc.Tr i . 
bür. 0.35-
Agathé . 
ca. i i.Sc 
^ 7 » Secü 
dum , in 
Có.Late, 
íub In-
noc. ; .c . 

betur in 
c. omnis 
vtriufqi 
fexus ce 
poen.&re 
mif . Se in 
Cóc.Tr i . 
íelf. n . 
can. p.Sc 
íef .H-.c. 
B.Tertiú 
habetur 
in rifdein 
l oc i s . 
Ojiartum 
habetur 
canó.tíS 
Apoftol-
r ú . Can. 
Gre.i.cá. 
1 P . Q a i n 
t ü . í ó.q. 
J .c , deci-
raa2,& in 
decretal. 
t i . 5 0 . l i . j 
D . T h . t . 
2 . q.38 7. 
Et in his 
Jocis vi» 
denda efe 
declara-
t io horú 
precepto 
ruin. 
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D . T h . í . 
; ^ . q . 6 1 . 

8c Ó J . de 
fide.-1 * t . 
a q . V « v f « 

q-, ad 7 . 
üe ípccie 
i n cadem 
parte, q . 
17. 7. z . 

Dechari" 
tate á q. 
a ^ v f q u e 

ad Í 8 . 

Deprude 
tia Mat t . 
12. A d 
Ephef. 5. 
Colof. + . 
D . T h . í . 

4 7 . 
ali-

2. q. 
per 
quot q . 
De iuft i . 
I v o m . i ; . 
Pfal. 1 4 . 
D . T h . í . 
2 . q, 5 7 -
per mul
tas Se t i t . 
de iu l l & 
iure. De 
for t i tudi 
nc.Prou. 
2 8 . i .Pe 
t r i . 

f 'De las v. rindes, 

Arnbien conuiene a l Cbriftiano f a b e r y te
rcer n o t i c i a de las virtudes,por las quales ha 
do cumplir la ley de Diosy de la Igleíia,las 

quales v ñas fon Theologales,otras Cardenales^ 
las Thcologalesíon tres,]ree,Erpefan9a, y Cha-
ridad.Yenlatin,Fides5Spes,Charitas. La Fe co 
mo arriba diximos,es v n don diuino í o b r e n a t u -

ralípor elejual certifsimamentecreemoslosmyf 
terios diuinos. Efperan^a es vn donde Dios fo-
b r c n a t u r a l , p o r el qual eíperamosque hemos de 
cohíepuirla bitnauenturan^a,ayudados yrauo-
recidesde Dios. Charidad ni mas n imenóses 
donde Dios , y gracia Tuya que Dios infunde a 
nuellrasalmas p o r la qual amamos á Diosfobre 
todas las cofas, y éífca charidad como dize Sant 
Pablo tiene e l primer lugar entre todas las virtü 
d e s , q u a n c o a i a p e r f e f t Í G n , p o r q u e l á ¿haridad es 
la mas perfecta de todas , que la Fe tiene el pri
mer l u g a r , porque fe prefupone primero que l a 

Charidad,ndporque fea masperfe¿ta,y eftafe lia 
man Theologales,qué es diuinas,porque fon de 
Dios ,y para con Dios j y miran y fe oceupan en 
Dios,quelasinfunde y pone ennueftras almas, 

f f Las virtudes Cardinales fofi 
qtiatro. 

LA primera prudencia.^ La fegunda juíliciá. 
Latercerafortaleza, <¡|Laquartatéplan9a. 

En l a t i n .V i r tu t e s Cardinales,Prudencia,Té 
perantia,Iuíl i t ia,Forti tudb. 

^ Declaración de las virtudes 
Cardinales. 

COrieléxercicio y coftumbre delasbuena¿ 
obras fe alcanzan muchas virtudes: y las 
principales fon quatro. Llamaníe Cardina

les i porque fon principales, y rayzes delasde-
masj La m a s p r i n c i p a l e s la prudencia , que nos 
enfeña la moderación entre los extremos, guar
dando el decoro que fe deue a las perfónas,lugar 
y tiempoty por eííb fe llama diferecion, y el pru 
dente,difcreto.Lajufticianosinclinaadara ca
da vnolo quefe le deue con buena razón y dere 
cho. La fortaleza nos da conítancia,y firmeza, 
defechando el miedo y ofadias demaliadas. La 
t e m p l a n z a pone m o d e r a c i ó n en lo que-pertene
ce al gufto,ya defl'eOs deshoneilos. Eftas vir tu
des, y otras muchasque dellas nafcen, fon pro-
pria y perfedtamente vi í tudes,quando eitan jun 
tascon la charidad que las endereza al fin íupíe-
mo que es Dios ,con quien ella nos junta: y póc 
tanto andacon ellajunta la virtud déla religió, 
con la qual damos a Dios e l culto y reueréciaque 
fe ledcue,afsienlasobrasinceriores,comoen hs 
exteriores ceremonias deuidas a Dios,y ordena 

155) 
das por la I g l d u Cathclica. De a q u i fe f i g u e , 

que a q u e l es mas finólo q u e t u u i e r e mayor c h a r i 

dad.y efta en quien m a s bren guarda los manda
mientos d e Dios,y d e fu fáhcta 1 ¿Ici'ia, y l a Do-
¿ t r i n a que e n e l l a cíla r e c i b i d a d e f d e l o s f a n c t o s 

Apollóles , y d e f p U e s o r d e n a d a con f Iconícrt i-
miento de toda la i g l c l i a , q u e para o r d e n a r lo 
que conuiene , fe e n t i e n d e fer l o s Obiíposconel 
Papa cabe^ade l a Igleíla v n i u e r f a l , y Pontihce 
Romano , cuyos m a n d a m i e n t o s obligan a toda 
la.IgleíÍ3,enquanto por e l l o s e l Spiritu fandlo i a 
rige y gouierna . Para mayor cumplimiento de 
todos eflos preceptos j ¿v i r t uc l e s , acoh fe j a nuef-
tro Señor a los que quiutten l a pobreza volunta 
ria,eltadode can:idad,y v^idade obediencia, 

f De las obras deJldifericordia-

TAmblen es neceífario, que el Chriftiano fe-
pa las obras de mifericotdia, que también 
pertenecen a los mandamientosde Dios,y a 

las virtudes,principalmente a la charidad , por
que la mifericordiaparaconel p r ó x i m o , esparti 
cularifsimo effeíto de la charidad, y muy pro-
prio fuyo ,como lo dize Saníto Thomas, las qua 
les foncatorze , las flete efpirituaies, y lasílete 
corporales.Las íietc efpirituaies fon elcas. 

^yLa primera.Enfeñar al que no fabe. cLa fe
gunda. Dar buen confejo alque loha menefter. 
^Latercera.Corregir al que yerra, «JJ La quarta. 
Perdonar las injurias, Lá quinta. Conlolaral 
trifl:e,<üLa fexta.Suffrir con paciencia las flaque 
z o s de nueflros próximos.^ La íeptima. Rogar 
a Dios por viiios y muertos. 

% Las flete corporalesfon e í l a s . 
f La primera.Viíitar los enfermos.^} La feguri 

da.Dar decomera lhábr iento .^Latercera . Dar 
de beuer al fediento.^La quarta. Darde yeí l i r 
al defnudo.f Laquinta.Dar pofada al peregrino, 
^yLa fexta.Redemir a l c a p t i u O . ^ L a feptima .En 
terrarios muertos. 

^ E n latín. 

OPera mifericordi^ efpiriruaüa.^ Prima.Do 
cere ignorantem.«¡Secunda.Corrigerepec 

catem. ^Tertia . Coníllio iuuare indigentem. 
!(} Quarta. Confoíari affli£tum¿ Quinra.I-er
re patienter iniurias. f Sexta. Remitiereoflen-
fam.^Septima.Orare pro viuis Se defundis. 

5íCorporalia, 
Prima. Pafcere eíunentem. «1 Secunda.Po

tare fitientem. g Tercera. Cciligcre hoipi-
tem. <jiQ¿arta. Operlrenudum. <?]Qmnta. Vi» 

íitare intirmum. ^Sexta, Iré ad cosquifunt 
* in carcere,8credimere captiuum, 

^[Séptima,Sepeliré, 
mortuum¿ 

• (vO . • 

^Dccla, 

1. q . i 4 j . 
De tépe-
rrmtia 
Rom. 11 
D . T h . 2 . 
2 . q . 14.1, 
Cerca de 
la declara 
ció de las 
virtudes 
D . A m b . 
i i . i , offi . 
c 2 4 . D . 
Greg. ü , 
2 .mor.c. 
Í6. D . 
Aug. j i . 1 
de líber, 
arbit. ca. 
19. fclu 
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fije ca-
thol.c.18 
Eccle.18 
Prou.2 7 . 
A d T i t ü . 
1-
Matth .5 . 
Ecclef.7, 
2 . C o r . i . 
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Tobiee. 1 
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M¡ DeC^rMiOn dC USO^raS ^ mi bien/ubjeí taf los mouimientos defovdenados 
fefiCOídia. delaíoncupifcencla para que eílefabjefta aKpi 

J * ntu,que eselmouimiento delagraciade Dios , 
La charidad fe pone contraria a la embidia , aun-

DE los mandamientos falen las obras buc- que tierie otros, muchos effeaos,porque inclina 
ñas en que el Chriuiano fe d^é tóxerc i t a r albien del progpmo , y embidia es trifteza del 

• bien agenojdífrgenciaeslapreflezaen execució 
de las obrasfírtuolas contraria ala pereza que 
es triftezay tediodelos exercicios virtuofosy; 

entodo^tiempoque íe oíFref^BK^y def 
tas a" algunas que fe llaman de mifericordia por
que no fe dcuen ni obligan de jufticia,pero obli
gan de precepto en necefsidades granes a juy-
zio de prudentes y difcretos.Deftas.las mas me-
ritorias fon las efpirimales , y aquellas obligan 
mas de que ay mas necefsidad, aunque fean tor-
porales,y con todas ellas fobrelleuamos las faltas 
de nuet1:rosproximos,ayudandonosa vezes pa 
ra mejor cumplir la ley del Señor, 

Las virtudes contrarias a los fie 
te pencados capitales, 

cuuinos. 

PR.imera.Humildad contra foberuia.^í Según 
da.Largueza contra auaricia.^Tercera. Ca
ftidad contraluxuria.^yQuarta. Paciencia có 

tta ira.r Quinta.Templan^a contra gula. ^¡Sex-
ta.Charidad contra inuidia.^Séptima.Diligen
cia contra pereza. 

f Declaración de las virtudes co 
tranas a los peccados 

4 ?nortales. 
T h o . T As virtudes que nacen de la Charidad,y def-

Scalijau- hazen lospeccados donde nacen otros mu-
thores chos^on las contrarias a los íiet;1 peccados capi-
inlocisfu tabis,que es lo mifmoque principales, y defpues 
pra cita- fe dirá quando ion mortales. 

«] Deílas virtudes la principales lahumildad, 
por la qual reconociendo el hombre fus proprias 
faltas,y en los demás los beneficios qie Dios ha 
recebidofe reputa de veras humilde, y baxo y 
de menor merecimiento en fu comparación,y af 
íl refrena los mouimicntcs de foberuía endereza 
dos acítimarfe en masque los otros.E-taes la fo 
bernia principio de todo peccado , pues con ella 
fe eflimael hombre mas de lo que merece , y no 
reconoce la obligación y obediencia que deue a 
Dios , La liberalidad refrenad appetitodefor-
denado de hazienda,inclinando a darla, comoo 
quando conuienevCaftidad es limpieza, y honef 
tidad contra el appetito torpe de deley tes carna
les.Manfedumbre esmoderacionenlairay eno
jo,que es appetito de ira y venganza defordena-
do. Paciencia es fufírimiento moderado en los 
trabajos y aduerfidades , cóiiderando q ioscm 
bia Dios para nueícro cailigo y cxerclcio de las 
virtudes.Templan^aes moderación y freno del 
appetito deforoenado de comida, y bcuidatla 
t(ual en el Chrilliano no ha de tener folamente 
por fin obedecer a la razó para fanidad del cuer-

$fLos dones del Sfiriiafanffo 
fon [tete, 

L primero, do de Sabiduría. iTElfegundo,' 
^ -dondeen téd imien to .^E l tercero, clon de 

confejo. ^ E l quarto, don de fortaleza. «¡¡El 
quinto,QÓ de fciencia.^El fexto, do de piedad. 
1̂ Elfeptímo,don de temor de Dios, 

f En Laün. 

DOna Spiritusían£li,Sapientia, Inte l le í lus , 
Confilium,Fortitudo,Scientia,Pietas,8ctí 
mor Domin i , 

^ Declaración de los dones del 
Sfiritufando. 

ASil como las virtudes nos fubje£tan ala ra
zón y ley diuina,aÍ5Íefi:os dones a la diuina 
infpiracion,^Eldon de entendimiento, ha-

ziendonos entender la verdad.^El de fabiduria 
a juzgar bien della. ^ El de confejo a confultar 
lo que es mas agradable a Dios. ^jEl de feiencia 
a elegir bien de lo confultado. i jEl de piedad a 
conformarnueftro appetito y dcííeo con lo que 
deuemos al prójimo f Yenloque tocaanofo-
tros mifmos,lafortaleza vale contra el temor de 
peligros,y el don de temor, contra el deífeo de-
fordenado de iosdeleytes. 

4j Losfruffos del Spirim [ando 
fondozrf. 

CHaridad,Paz , Longanimidad , Benigni
dad,Fe , Continencia , Gozo , Paciencia, 
Bondad, iVIanfedumbre , Modeftia, Caf

tidad. 

f 'EnLatin. 

FRu<ausSpirítus fanai,Chantas, Gaudtum, 
Pax,Patientia,Benignirr.?;,Bonitas, Lorga-
nimita^ManruetudcjEidcSjModeília, Con-

tinencia^Sc CafHtas, 
HDe-

Efai.cap,1 
? i . D . 
T h . I . ¿ . 
q. 68 ,&: 
in i.t.'m 
partícula 
r i . 

A d Gal. 
c.5. 
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ración dclosfr^Bosdel Declaración de las hienauentti-
* SpintM ¡ando. randas* 

Ivü£lo5 del Spiritu fando,fon las obras vir-
tuofas q nacen de la gracia y done8|del Spiri 
tu fanfto.El primero de charidad con que e l 

hombre fe juntacon Dios aquien ama fobre to
do,haz icdofe v n o c ó e l e n conformidad de vo
luntad , de la qual nace gozo y paz que defecha 
todas las perturbaciones exteriore's,y fe fofsiega 
en Dios ainado porque en el tiene colocaáosto-
dosfusdeífeosjy de aqui es que tiene paciencia 
en los malesque fe ofirecen,y con longanimidad 
no fe defaiToísiegacon la dilación del bien que 
efpera. Labondadesia voluntad de hazerbíen 
al próximo.-^La benignidad es etamor déla e x e 
cucion de !a bondad* La manfedumbre modera 
la ira con s! próximo.La modeília es guardar el 
decoro en losdichosy hechos. La continencia 
ycafcidad , es limpLza y honeftidad interior 
que refrena la concupifcencia fenfual. La Fee, o 
con Dios > o con ci p róx imo, tratar verdad íin 
engaño . 

fLásbienat4enmran$asfon 
ocho, 

Blenauenturados los pgbres de fp i r i tu , por
que df ilos es el K.eyno de los cielos.^y Bien 
auenturados los manfos,porque ellos poííe-

eran la tierra. ^Bienauenturadosios que lloran, 
porque ellos feran confolados. •] Bienauéturados 
íosquebáhambre ,y fed de jufticia,porque ellos 
feran hartos. «flBienaucnturados ios mifericor-
diofos , porque ellos alcanzaran raifericordia. 
Bienauenturados los limpios de coraron, por
que ellos verán a Dios, ^¡Bienauenturados los 
pacíficos, porque ellos feran llamados hijos de 
Dios . ^Bienauenturados los que padecenper-
fecucion , porque deilfes fera ci R.eyno de los 
cielos. 

Gj*En Latin. 
Matt! 5-; T > Ermtüdinss. Bsati pauperes fpiritu,quoniá 
^uc.t í .& J3 ip ío ru rae í l i r egnum ceelórum. Beatimites, 
fanéíi fu quoniam ipfl pofsidebunt terram. Beati qui 
p.er iíla lugeat, quoniam ipíi confeiabuntur. Beati qui 
loca. f eíuriunt Se í l t iuntiufl i t i im, quoniam ipi l fatuta 
D . T h . í . buntur.Beati mifericordes, quoniam ipíi mife-
2. q. 6 9 . ricordiam confequentur. Beati mundo corde, 
per tota, quoniam ipfi Deum videbút.Beati pacifici,quo 

niam filíj D ^ i vocabuntur. Beati qui perfecu-
tionempatiuntur, propter iul l i t iam, 

quoniam ipforum eíl reg-
num ccclo. 

rum. 

D o f l n , 

Ienauentura^as fe llaman aqui las obras m a s 
'perfedas de virtudes, y dones del Spiritu 
fanfto,porqen ellasconliíle labicnauenturá 

^adefta vida,y con ellas alcanzantes la q elpera-
mos en el cielo,y en quito fon obras tá perfeftas 
fe diftinguen de lasobras que llamamos fruftos, 
y todas de dones y vircudesique no fon obras íi 
no principio dellas.Obras de efpiriíu»fonhumil 
des,máfos,Ios que tienen pequeños mouimiétos 
de ira,los que lloran fon los que mcnofprecian 
losplázeres aun rnodírrades. En la quarta bien-
auenturanga eílaa Jos que c o n entrañable deíleo 
procuran hazer lo quedeucna fu obligación , y 
la fanftidad interior.ívlifericordicfos Ion los pia 
dofosaunconloser t rañcs . Limpios decoraron 
fon los mortiñeadoa en fus pafsiones 4 Pac;íi 
eos los que obran paz en 11 y en losotros. í og v l 
timos los que eílanfirmesen lajuiticta, y f í n d i 
dad aunquefean perfeguidos. 

^yHa fe de aduertir, q las obras de virtud mo
deran las pafsio'nes.Las obras de los dones las ¡f« 
primé y fofsiega del todo,y deítos principalmá 
te nacen las bienauenturanzas.aunque la rayzde 
ftas pafsiones fiempre eíla en el hobre fanditica 
do para que coa la gracia y ayuda de Dios, reprí 
miendolas merezca ia gloriajsterna y fu augmen 
t O í q u e es el camino orUinario de los juftos. 

Las on tres: 
CNtendimien ío .^Volun tad ,^ Y memoria. 

qlntel leí tus.^Voluntas.Memoria. 
'Ambienhade ajuertk el Chriftiano, las po 
tencias y fenEÍdos,y todas hs demás partes, 
y miébroscorporalesjobrando cóforme ala 

ley,y efpiritude Dios,principalmente con lavo 
luntad y libre aluedio ,con el qual ha de mcuer 
las demás potencias y fentidos, pacaque fe occu 
penen obras agradables a D i o s , y fe aparten de 
las cótrarias , de manera que como el que íigue 
eldefordenadoappetito fenfual, emplea todos 
fus fentidos y potencias en el cumplimiento de 
fusdeíreos,afbi el hombre junificadoy amigo 
de Dios,queesel buen Chrilliano la deue oceu-
pary emplear en feruicio y reuerenciade Dios> 
y fu ley y efpiritu* 

Los jentidos corporales fon cinco 
\7lfi:a,Oydo,Gufl:0,01faao,Ta5io.f Enlatin." 
V Vifusw^udituSíOdoratus^uíluSjScTaílus* 

@j Ttijferenctas de los peccados. Dc pecca 
to origi-

^ O d o ^ los peccados, o fon mortales, o venía- na l iCóc. 
ies .Peeeadomoítaies contraía charidad d e 

l i " Dios 
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feíT. 5.8¿ Dios y del próximo: /e f lo fe haze quádo fe que 
6̂ . Se de brantá losmádamientos de Dios, y de la fanfta 
difieren- Igleíia,con deliberació,y no en cofas pocas. D i -
tia • inter ze fe mortal,porq quita la gracia y la charidad,q 
mórcale es vida del alma.Peccado venial no es cótra cha 
Scvenia- ridad mas quita fu feruor entibiado fu deuoció. 
lefeíf. ¿ i Dize fe venial,por^ fe perdona có mucha facili-
c. 1 1 . i * dad:como escóaélo de charidad, y con eftas co 
1 . q. 7 1 . fas.Lo primero,oyédomiíra.Lo fegüdo, por co 
ar.5.8Í.q» mulgar.Lo tercero, por oyr la palabra de Dios» 
8 S.ar.^. Loquarto,por bédicióepif<;opal.Loquinto,por 
A l e x . A l . el Patcrnofter.LoPexto,por cófefsion general. 
2 . p. q. Lo feptimoipor aguabendi ta .Loo£tauo,porpá 
i 0 7 , m e . bendito.Lo nono,por golpe de pechos. 
i * 

aracion de la diferencia 
de Los peccados* 

A Vnq fon dos maneras de peccados,original, 
J L x y adual y efte es venial,o mortal ,aquino 

fe cuentan mas deftos dos aítuales, que fon 
los q cometemos defpues q llegamos a v ío de ra 
zon,porque el original es el q tenemos denuef-
t roor igé natural,heredado de hóeftros padres, 
y fe perdona por el Baptifmo a los niños recibien 
clole,y a los mas crecidos q v fan de razó,recibic 
dolé,o teniendo propofito de recebirle, fi por al 
gun impedimento legitimo no le recibieren. 

^Los enemigos del alma que nos 
tientan para pee carfon tres. 

C L primero el Demonio.^El fegundo el mun
do.«jyEl tercero la carne. 

If Redar acto de los enemigos del ^Alma. 

D . T h . i . "Tj Stostres conformealadoftrinade S. Tho« 
0* X-y mas fe llaman enemigosdel alma , no porq 

la fuercen a peccar, uno porque la induzen 
paraque libremente coníléta en el peccado. ^jEl 
demonio rnouiendo interiormente al alma a ma
los penlamientos,y exteriormente ordenado oc 
cafiones para peccar.^[El mundo nost iéta repre 
fentandonos losdichos , y los vfos mundanos. 
^fLa carne con mafias inclinaciones, y pafsiones 
defordenadas,como fonde amor,y odio, temor, 
y of3dia,efperan^a defefperacion,gozos y triíle 
zas,iras,y enojos,y otras femejantes. 
«iCótra las tétaciones del demonio, el remedio 

es los buenospéfamientos y oració , aunq breue, 
pidiendo a Dios remedio,meditación de losmyf 
terios de lafe,y beneficios de nueíiro Señor, caf-
tigacion de la carne có ayunos,y otras affliílio-
ncs,y las malas occafioneshuyrlas,y no pudien-
do eícufarlas preuenirlas có oració,confejo y re* 
catOoContra hstétacionesdel múdo,elremedio 
es la regia de la ley de Dios.y el exemplo délos 
famftos que dcuemosfeguir.Contralastentacio 
nesde la carne , y l'uspalsionesjel remedio es el 

2 . q 
A l e x . A l . 
2 . p. q 
I O I . 

vfo de las virtudes y dones quearriba hemos de 
clarado,y contra todas !as tentaciones , es fingu-
lar remedio el y fo de la penitencia,c<?mu:TÍon,y 
oración,templáis,y vida peni téte , fin demafia, 
y exercicio de charidad , y obras de mifsricor-
di.a,derta manera fe venceneítos enemigos^ prin 
cipalriiente de losqeftan en gracia y amirtadde 
Dios,y conuertidos a el por penitencia, vence ef 
tos enemigos , permite Dios que feamos tema-
dosde eftosenemigos, para q nos exercicemos 
en las virtudes,y venciéndolos merezcamos ma 
yor corona y premio en labienauenturan^a. 

Losquatro ncuijsimosfon efíos. 
P L primero la muerte. ^yEl fegundo el juyzio 

''«s; El tercero el infierno. D'El qu&rto el reyno 
de los cielos. Y el purgatorio es el camino para 
el reyno de los cielos, a los quá tienen por cum
plir alguna fatisfaótion, 

m En Latiri. 

QVatuor nouj%ima memorád?.MorSjíudiciú 
extremú,lnfernus,8c regnum coelorum. 

^Deckracion de ¡os ¿¡tidtro nouifsimos, 

DE ¡aefcriptura,y fondos confia, q lacófide- Eccl.c.y. 
raciódeftosquatro nouirsimosesneceííaria x8.Sc ]8 
al ChrilHanoparadefaficibnarfe de las co- M a t . i x . 

fasdeíla vida,puestodasfenecen cola muerte, 
y para refrenar el appetito del peccado , afneio-
nádole a bien eterno que ha de permanecer para 
fiépre. La muerte del cuerpo ésCómú a buenos y 
malos,maS a los buenos,es paífo parala bienauc 
turaba,y ^ los malos para perpetua mifcria y pe
na q padecerán en el infierno,no folo apartando-
fe de Dios parafiempre,fino tambiénpadeciedo 
en alma y cuerpo tormentos de fuego,y otras pe 
nas , í l juyz ioferapropr i t tdecadavnoen murió 
do,y vniuerfal de todosen el fin del mudo , fera 
terrible y temerofo,porque en el fe ha de execu-
t&r la jufticia de Dios contra los malos, exami
nando lospenfamisntos ) obras. El reyno de los 
cielosesiabienauenturanga que confiíteenenté 
der,poífecr,amar,y gozar de Dios,clara y msni 
íieftamente, teniendo cumplimiento y hartura 
de todos nueRros buenosdcileos., 
«H Lasdotesdel cuerpo glorificado defpues de la 

R.efurre¿tion fon quatro. ^ . 
llClaridad,lmpafsib¡lidad,Agilic;rLd,Subtilidad D-Th.in 

^ Declaración de lafcdores a d cuerpo glerifir -ddit. aa 
cado de la bicnauéturan^a. Delalma qui.ndoíe >• P; 
jútare cóel cuerpo reíulcitado,redüdacnel cuer ^'^a 
po fer fubjefto al alma fin ninguna ciifbcultad, y te.Rom. 
fer incorruptible para ficmpre":y.afsi ,]mpafsibili 
dad,csno padecer alguna lefion ,Subtilidad,es 
la conformidad que- tiene para en todo fer cefor-
me al alma en lasobrasde fus potecias, A r i l idad 
espróptitud y facilidad para todo molimiento. 

Claridad 
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Doócrína ( 
Claridad es pahícióaclors dslaz ¿y refplandor, 
como le tiene el fol y hspiearaspreciofas. 

^[Lo quar:o,Que éfeaobligado afaBcr el Chri 
í l i anoes ,borac io Dominica y iasdemas óracio 
nesjporcj como díze L nriífco,neceííario es que el 
ChrutianO/íiipí e tratü cíe oración, íin Ja quaí-no 
fe pueden alcanzarles bienes del cielo^porquc la 
oracióes medio vnicoparaéile íia:porque como 
diz.; SartStiagOjíoda laliiz y claridad, y todo do 
fobreaaturaUque eíío qukre dczi^dad'iua. y don 
perfecto,ha de baxar de aquella luz diuina inac-
cefsible^ue es fuente y manantial de todo bien 
íobrena :u ra l , /de todo loefclarecido y refplan-
deciétejeomo eíte fol material es fuente y mana 
tial de t^dala luz material, y afsi dize allí el mif. 
1120 Apaliol,que todoseítos bienes del cielo or
denados a nueílra raluacion,y nueflra mifmalal 
uacion fe lian de alcanzar por medio de Jaorai-
cion^v afsi efta obligado el Ghridiano a orar, y 
coníiguientementc afibetlas oraciones ínllrituv; 
das por Chriílojy por la ígleíía» 
5í"Lo primero ba de faber el modo de fantiguar-
íertodo fiel Cbriuiano,es muy obligado a tener 
d^uoc!Ó>de todocora^ó , ccn la fan¿ la Cruz,de 
Cbriíco nueítra luz,pues en ellaquiío morir por 
nos redimir de nueitro peccado, y del enemigo 
ma¡o,y por tato u has de acoílúbrar , a íignar y 
fantigaarjliaziédo tres cruzes.La primera en la 
frente, porq noslibre Dios de ios malos penfa-
inis tos .Laíegúdaenia boca,porq nos libre Dios 
de las malas palabras. L a terceraen los pechos, 
porque nos libre Dios de las malas obras, dizien 
do afsi : Por la l'eñal, de la íancta Cruz, de nuei-
trosenemigo¿,líbranos feñor Dios nueftro. Ea 
ei nombre ael Fadre^y del Hi jo del Spirku 
fando.Amen lefus, 

'Declaración delfantituarfe. 
y A Cruz por fer memoria de nueftro Señor cru 

ciñeado^para nueftraredempcion,ha de fer 
adorada y reuerenciada por ei Señor que reprs-
.fcnta,como el miímo dcueíer adorado y reue-
renciado,porque eila adoración y cito que fe ha-
ze princinahr/eíit; dentro de nueítra almajfubje 
¿tádofe y reconociendo el beiieíicio de la redep 
cion,y cxterlor:nenteconci cuerpo para repre-
fentar lo interior,ha de mirar y attender alo que 
reprefentala Cruz,y no a la materia de que éflp 
hccha,dí; manera que como adorames a Dios re 
conociéndole interiermente por íupremo feñor 
de todo, y lignificando eíte reconocimiento y 
fubjection, con la reuerencia del cuerpo , y de!a 
jnifma manera adoramos a nucíh o Señor Dios y 
d'ióbreyafsi también hemosde adorar a las imagi 
nesquenos reprefentan lo rnif.mo,y ala Cruz 
que rcprefcntaaicruclhcado, porque laador^ció 
esde loreprefentadoen las níiAnas imagines , y 
porgue nueftra Señora, y los raucos han de fer 
refpeíUdos y reuerencudos ,como amigos de 
Dios,y no corno el miUno D ¡os,de la miíma ma 
íierarcueréciamos fus imagines en quáto los r?" 
prefentá,) ' las reliquias de ellos q re werencia la 

Doc t r i . 

1 i l i la l l 

Igleíía,porque la r^uerencia y fe de Chri^o cru- A ng.IlW 
cüicado encierra en íí los dv nías myí^erios de de Cate-
G.hriflsO,€n quanto en la Cruz v e n c i ó y tr iúpho chizádis 
del demonio,pecado y mue;te, como uize Sant rudibus 
Pablo , Por tanto la Igleíjacathoitca ordeno el c . io .Hie 
fanftlguarnosco la í tñalde lacruz yporquetie- rony.Epi 
ne vir tud de e ípantareldemcnioDuaUo cnemi Czo.n. 
gO;Por aucr íldoen ella vencido. 

WLa primera oracioy masprin 
cipales elFater noBm 

Man. r,, 
Luc. 1 1 . 
D . T h . j . 
Í,? q. 8 i . 

8 f . 
q u i d ffc 

oratio, 
Dsmaf, 
l i . j .dcfí-
de ortho 
doxa ta . 
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3 Adre nueftroque cílas en los cielos,fanclrifica 
do fea el tu nombre,Veng? a nosel t u re vii o. 
Hagafe tu voluntad en la tierra afsi como en 

cielo. Eloan nuellro decadadiaídsncs lo oy , y 
perdónanos nueftras deudasjaf'si como nofotros ^ 

.perdonamosanuefirosdcudores.Y no nosdexes T h . loco 
caer en tentación mas líbranos de mal. Amen. cita. Ale. 

Alé, 4 p. 

f Declaración delTatcrmfter. ¡?r*'¿^ 
trocondi 

ESta oración fe llama Dominica,porq fue inf- clones ha 
tltuyda y ordenada por el Señor, que es le- de tener 
fu Chriicojcomo coníta del Euangdio, por Ja oració, 

la qual pedimos y hemosde alcanzar todo lo q D .Th .2* 
esneccífario para nuciera bienauenturanza.Infti j , g ^ 
tuyola lefuChriito a petición de fus Apollóles» art:. 
Para cuyainteliigácia íe hade aduer£ir,cfue orar A l e x . ín 
eomodizen los Sandios, es leuantar el alma y la eodé ló
mente a Dios a pedirle m e r c e d c s f p i r i í u a l e E , y las Co mébr. 
c o í a s temporale? en quanto fueren neceti'arias al i . - f i 

bien fpiritual, y anh p.pr la oración honramos y K^om, 
reuerenciamos a DlosjCcnfeíTand.o ferautborde 8 . a d Ga 
los bienes que le pedimos,de donde procede aug lat.^j.. 
mentó de la i-e y de U Charidad, creyendo que Dios en 
Dioses poderoto para cumplir nuellrras peiicio» todo lu« 
n¿s,y que deue fer amado ei author de t-mtosbie gar¿ 
nes.üíade tener Jiaoración qaatro coadicionespa Hiere, c. 
ra akan^udo que fe pide.'Ciue pida cofas naceífa x 5, cse¡ú 
riaspara nusüra propria faluaca;n con perfeue- &terram 
rancia,piedad , y reuerencia de Dios, que fucie te o im
conceder f e m e j a n t e s peticiones ai tiempo que pleo. 
masnosconuiene,de donde lefgue5C¡ue deseo- Amb. l i . i 
fasié han depsdir,lcsbicncsneceífariosanueftra de Spq 
faluacioníy el remedio de los males contrarios, fando c. 
eftas dos cofas compednende la orncion del Se- y . D . T l u 
ñor,que d e las primeras palabras íe i l amae iPa- i .p .a .S . 
dre nueílro , la qual llamando en elprincipioa art, 5^ 
Diosja quien fe endcresa,contiene hete pencío AUÍ?, in 
nes,El principio llama a Qioáf.Padre que cftaen Enciriri. 
los cielos. Padre, porque nos da el í"cr natural c. x 
dei cuerpo y a)ma,y el fer de l a gracia iobret\;'Cu y^i, £>€ 
ral>conuiene llamarle por eíxt r.omb^c en la c í a prima pe 
cien , porque le heniot. de pedir cenafficioriy titione 
reuerencia de verdaderos hijos. Definios nuef- M á t h . 5. 
tro,porque reputándonos todos por hijo?, de i ú | , Pétr .z 
padre\ pide cada vno para toaos fus hermc.ncs. S¿; * acj 
Dezimosque éitaen eícieio, porque aui.cy.e ¿f- Eph. z. 
te en todo lugar por eífencia , y potencia, en £Je fecun 
ios ciclos como mas principal lugar .r ¿se él da. 

i'i mas 
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nsas admirable efF:¿lo , y con que mas fe mani-
fiéílaa los Tuyos, que es la bienauenturan^aque 
k s comunica . Defpiies d e i t é pr inc ip io fe l i 
guen las peticiones . Lastres primeras pertene
cen al honor de Dios» Las quatro a n u e ü r o pro-
uecho y del p r ó x i m o . I t em en las q ü a t r o p r i 
meras pedimos bienes , y en las poftreras reme
d io para los males. L a pr imerapet ic ion es fan* 
(ftificarfe el nombre de D i o s , q u e es l o m i f m o 
que fer D i o s glorif icado y alabado porSandloj 
por las buenas obras que hizicremos con fu gra
cia y fauor.Enlafegundapedimos que venga a 
no lo t rosc i re y no de D i o s , que es lo m i í m o que 
regirnos y gouernarnos, de manera que reyne 
y preualezcaen noforros fu gracia, y no el pec-
cado. Enla tercerapedimosfereumpl ida l a v o 
l u n t a d d c D i c s en la t i e r r a , como la cumplen 
todos los bienauenturados en el c i e l o . Hn la 
quarta pedimos el pan de oy , que es el manteni-
m i é t o neceífario p a r a l a p r e í e n t e vidaquefe l la
ma oy , n o appcteciendc demafias,ni teniendo 
fo l ic i tud y congoxade lo fu tu ro , y aníi nos inc i 
tamos a pedir frequentemente, y cada dia lo ne-
c e í f a r i c y t áb i en p e d i m o s e í f a c r a m e n t o del altar 
q es m á t e n i m i e n t o d e el alma.En la quinta pedi 
mos p e r d ó n de las culpas cometidas , y de las pe-
nasdeuidaspor ellas,prometiendo de perdonar 
n o f o t r o s a n u e í l r o s deudores las culpas contra no 
fotros cometidas : porque íin e í t a c o n d i c i ó n no 
nos perdona D i o s . E n la fexta pedimos no fer v é 
cidosen la t en t ac ión confir i t iendo en ella. En la 
feptima pedimos fer librados del nial,que es de
monio , in f ie rno ,y de otrasde e íToá t r e sd í f t e m u 
do. Cóc luye fe la Oración con efta palabra A m e n , 
que quiere dezirjfeaalsi,confiando en la b ó d a d 
y mifer icordiade D i o s . A femejanga defta ora
c ión ordenada de nue i l ro S e ñ o r hemos de orde
nar las demás que hizieremos acudiendo muchas 
vezes a D ioscon la o rac ión que es pr inc ips l me 
dio para alcanzar de D ios nue í l r a faluacion,y cú 
pl imientode nueltrasfaltasy necefsidades. 

El Aue María , 
1 " % los te TalueMaria llena de gracia, el S e ñ o r 
% _ J es cont igo,bendi ta t u entre todas las muge 

r e s ,y bendito es el f ruf to de t u vientre 
I E S V S / s n a a M a r i a madre de Dios , ruega por 
nofotrospcccadores,agoray en la hora de nue-
f t r amuer te ,Amen . 

LaSalue* 

SAluete D i o s reyna y madre de mifericordia, 
v ida jdü lgura y efperan^a nue í l r a . D i o s te fal-
ue. A t i llamamos los defterrados hijos de 

Euaja t i fufp i ramosgimiendo y l lorado en cfte 
va l l e de lagrimas.Ea pues abogada nue í l ra buel 
ue a n o f o t r o s e í f e s tusojosmifer icordiofos .Ydcf 
pues deí ie deAierro mueftranos a lefus f ruf to 
bendito de t u v ientre. O clementifs ima, O pia-
dofa.O dulce V i r g e n Maria,R.uega por nes ían 

¿ l a m a d r e d e Dios,par?, q u e f e a m o s d í ^ n c s c j e a 
cancar las promeífas de l e fuChr i f to Amen» 

DecUracion del Marta. 
Salm Regina, 

HAzemos t áb ien oraciones a los f a n £ l o s , c o 
mointerceflbrescon D ¡ o s , p a r a a l c a n ^ a r ¡o 
que pedimos y principalmente a lafagrada 

V i r g e n y madre de n u e i i r o S e ñ o r , c t í m o l a mas 
principal,y mas allegada a nuei l ro Señor ,p . i ra e f 
tofe potienlasdosoracionesdel Aue M a l l a , y 
la Salue Regina ,en las qualespor los beneficios 
que rec ib ió de nueilro Señor a labándola , le pedi
mos que feáñue í l ra in te rce í ío ra y abogada a los 
d e m á s fandlosjcieneia Iglefia ordenadas fus ora
ciones^- paratodoslaletania , y folemos ofFre-
cerles PaterNof ter jy entendemospeciir a D i o s 
principalmente , y a l o s f a n ó t o s q u c n o s f e j n in» 
t e r ¿ e f l b r e s d c lo qu'e pedimos,por ei>o en las ora 
clones letaniadezirnos a D ios que aya mifericor 
diade nofotrOS ,y a l o s f a n ¿ l o s q u e rueguen, y i n 
tercedan por n o l o t r ó s . T a m b i e n el C r t d o que er 
riba fe pufo , fe cuenta entre las oraciones de la 
I g l e í l a , porque creer y entender aquellosdiui-
n o s m i í l e r i o s q u e fe encierran en c i , pertenece a 
la v i r t u d de re l ig ion ,por lo qual rcuerenciamos 
a D i o s . 

•f) Y afsi fe ha de aduert ir cj e.fle v fo de la d o f t r i 
na Chrií lf .ana,y el traerla a la memoria hadefer-
ui r de cóferuar y augmentar las v i r tudes T h e o -
logales,y hadefer para cumpl imiento de Jos d i 
u i n c s m á d a m i e n t o s j v detodala leyelo q u a l í e al 
cá^a p r inc ípa ímé te có el fauor y gracia de D i o s , 
mediantela oracic,y iafrequentacion,} ' bue v f o 
delosfacramentosdelapenitencia,y del a l tar ,q 
fon como vnas fuentes d iu inas , por lasqualesfe 
nos córnunica la diuinagracia ,y donesdel cielo. 
T a m b i é n i e hade adueri ir ,qi ie los cur^s por l'er 
padres e í p i r i t u a l e s , eftan obligados a enfeñar al 
p ü e b l o l a d c d i r i n a C h r i í l i a n a í y procurar que fe 
les e n í e ñ e , p r i n c i p a l m e n t e los D o m i n g o s y fief-
t a s , y dar orden en que fusouejasla aprendan9 
pues eftan obligados a faberla í i e n d o C b r i í l i a -
nos, y podranla enfeñar conforme a la orden que 
va pueftaen cí la c o n í l i t u c i o n nueftra y encarga 
mos grauemente a los dichos curas que lean el 
CatechifmoR.omanojdonde fe declara y enfeñá 
lósnr iyí lcr íos de nue í l r a r e l i g ión ,y todas las de-
mascofasque pertenecen al C h r i í t i a m f m o , con 
grande e r u d i c i ó n , para que puedan D o m i n g o s 
y ficflasexplicaralgode losmyf tcr ios de nuef-
t ra redempeion,y de todas las d e m á s cofas que 
tienen ob l igac ión a faber los Chr i í t ianos : y c í l o 
es lo que toca ala d o f t r i n a C h r i í t i a n ñ n 

DeUs facramentos mAs en^rticuUr. 

A L officio de cura no pertenece tan folamen 
te enfeñar la d o a r i n a C h r i f t i a n a a l pueblo, 
í i no tábifc fer m i n i í l r o s de i o s f a c r a m é t o s q 

t ienen 

T r i , fefT. 
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D o d r í n a Ghníllaíia. 
tienen cíluinafuerza y vir tud p^raíanclificar los 
hombres y jaftiñcaÍlos,y para Iiazellos depeca 
dores juí1:os,y augmentarlos en la diuina gracia, 
cofata-.i necciíariacnla Ig le fia,por efl'oesnecef 
Tcrio masen psrricular explicarles y declararles 
la naturalezajvirtud y fuerza de iosfacramétos, 
para que puedan admini/uarloácomo es razón. 

JL e [acr amentos mommm. 
Defacra- Q Acramento es lo mifrno quefenal fenfíble de 
m^tis ia vJ'c0'^ ^gf^daja quales la gracia con que par-
íeaere ticipandoel íer diuinodehijosde Diospor 
Tr i . feíT. a^0PcionJ^mos fanctificados y ju í l iucados , de 
y .D .Th . "^^ñéra que loque í'e hazc exteriormente con al 
, p.q.6 o guna cofi renfíbie íjignifica a los fieles mediáte 
vfcK ad Ia in(:'-rior:risnte haze Diosfanñificá-
tíó.'&Sü ^l^l'n^t-omoel lauar por el baptifmo exte

riormente a les niños con agua, es feñal q Dios 
interiormente leslauAde lospeccados,dándoles 
fu gracia,0011 laqual quedan juicos y íanáfcos , y 
amigos de Dio?,el qualordeno eílos facramen-
tos en eftas feñalesrenfiblesjconformandorccon 
la flaqueza de nueíbro entendimieto, que nopue 
de encenderlas cofas efpiritualesjiino es guiado 
por cofas íenlibles,y materiales. 

5|Vtio facramentosch la vieja ley , en la qual 
Dios difponia fu pueblo para recebirla nueua , q 
es !a religión Chrifí:iana,y Euangelica, mas fue
ron imperFecios como la mifma ley, porque aun
que tigurauan la gracia que fe auia de dar por la 
pafsion d'í nuefero Señor , po tenia eficacia para 
dalh,eomo la tienen los füeramentos de nueftra 
religión , porque fon inítrumentos de ia mifina 
pafsion para comunicar la gracia, que có ella nos 
mereció nueftroSeñor , y aíü facramtntode !a 
nueua ley es feñal efñcaz de la gracia que nos 
fan«5ifica:fonmuy necoíTarioseílos facrametos, 

p no folamente porque nos fan¿lifi.cá , fino rabien 

miíiíb v . 
facramen 
:um vete 
re etiam. 
Con.irlo. 
de vnio-
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norum, 
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De necc 
fi- ate Ta- Poro.ue ^on í"e"aíesexteriores di^inguen a 
cra'neto ÔS ^'t',ri,*)anosc^e ¡os inÍTeies,porque no espofsi 
runa* ble ditíerenciarfe laf glefiaque es congregación 

de fielesjfíno es por alguna feñal fenfíble, y ma« 
niíiefba,exteriormente,porque de otra manera 
no puede ios hombres por fer corporales y priua 
dos de íemiüos differenciar los que fon della 
lglelia,delosqueno cí láenel ía , Deaquiesque 
aquel que recibe el baptifmo ¿rnemospor Chrif-
tiano,y ai que confieita todos losfacramentosor 
denadosde nueftro Señor,y admmiftradcs en fu 
Igiefia Cacholica,le t-nemos por Chriftiano Ca 
tliolico , principalmente que en eílos mifmosla-
ccainentor.profeíramos riueílraFc, y ladefeubri 
mosa losiiombres,como el querebaptiza,teíl:iji 
ca claramenteíque con la virtud de aquella gra
cia facramentai,^ueda limpio de iospeccaclos,y 
amigo de Hios. 

Hitos facramentos fnnfietc.Eaptifmo^on-
íírraació,Suchari'i:ia, lJenirécia, Extrema vn-
£cion50ruen,Matrimonio.Losquales todcscó-
tlcnen y dan gracia,a los que dignamente los ró 
ciben.Loscinco primeros fon para 1?, perfeclion 
eípiritual uceada hombre. Anf i miímo los dos 

D o a r i . 

C5 .Flcr; 
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vkimosparael goulórnoy multipíi. ación de la 
Igleíia,porque en el Baptifmo bolue.nosa nacer 
efpiritualmente cn quanto nos haz»; Dios de nue 
uoenefte íacramento , y nos da el legando naci
miento con que peí graciafornos hechos hijos 
de Dios,como por ía primera generación corpo 
ralfomoshechos hijosde los hombres . Con la 
confirmación íomos augmentados en gracia y 
fortalecidos en k F e pararefiftir alosenemigos 
delia.Con la Euchariilia eftames mantenidoscf 
piritualmente con la gracia v uiincs efpiricua-
les. La penitencia vale para alcanzar perdón de 
los peccados,cometidos deipui-s cJ.e¡ tíaptiímo; 
La extrema vnohion da r;racia v aiiuia aienfer-
mo.El facramento d-d ordenes parae! gouierno, 
y multiplicación de la Iglefiae/piriruai en quan
to los ordenados ion miniPu'OS para dar los/acra 
mentoscon losqualss, vnos ion admitidos a la 
Igleíia recibiendo gracia y fan.dlidad , como los 
que fe baptizan,otros citando v a en ia Iglefia íi 
pierden la gracia fon reparados como lo haae la 
penitencia^ reciben gracia y dones.fplrituales 
como con los df-mas facramentos.El matrimonio 
acrecienta la Iglcfia corporaimeme. Todos ef-
tos facramentos fe hazen y adminiitran perfc£la 
mente con tres cofas^coa materia, forma y mini 
í l to.Materia fe llama aqueha cofa que fe deter
mina por las palabras que fon ÍH tcrnia y anfi de 
ellas doscpfasoueda hecha lafeñalfeníible facra 
mental que fignifica y haze la gracia interior 
que nos fan3:ihca,como el lanar con agua natu- , 
ral,diziendoen;as palabras,egote baptizo^ Scc. Vj-.zxxzx* 
Esíeñalque haze laümpiezaintcrior del alma, i v ^ , 
el mini í l rohadetener in tenc iondehazcr loque -Tho, 
haze la Iglefia-Dedcs ficte facramentos tresim 
prim:,n charaíier , Baf tifmo, Confinnacion, y 
Orden,-/per eíío no fe pueden reiterai cnlamif 
ma perfona.Losdemas quatro no imprimen cha 
ra£ter..y fe pueden reiterarXharadlrr es vna fe
ñal c-m la qual fe diilinguen les que han recebi-
do algün íaciamento de los demás como el gana 
do.fe diílingue por la feñal d«=l luerro que le iui 
primen,laqual feñal de mas de diAinguir como 
dicho es,eápoder¿fpiritual para recebir , o dar 
otro algún íacramento como el Charader del 
Baptifmojy de laConfirmacin para admíniftrar 
algún íacramento,qual ese! Gharacler del orde 
facerdotal, con elqua! el (acerdote tiene poder 
paraconfagrar,y paraabfoluer que es para adrni 
nifürar los facramentos de Enchariftia y peniten 
tia.EAo es lo que en general fe ha de f^bcr de'os 
facramentos,reí).a lo que es proprio,y particular 
de cada vno auifando primero que d que da, ore 
cibe íacramento en peccade mortal pecca mortal 
mente , aunque como arriba diximos para rece
bir algunos facramentos bafta 50 tener aftusl af 
fcdlo'de peccaclomortal, y tener íitricion que 

quita el tai affeíto y que íeran c.alliga-
doslos que por Ínteres los admini-

ílrí\ren,con el rigor de 
derecho. 
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EL primero de todos Íos|faeramentoses el 
Baptifmo,porque es la puertade la vida fpi 
ritualiporia qual entramos en la Igléfia ha 

ziendonos miembros del cuerpo myftico de nue 
ílro Señor,efte cuerpo fon los fieles, en quanto 
participan de los dones fpirituales deriuados de 
Chrifto nuefl-ro Señor,que es cabega y fuente de 
todos.De manera,que como por el primer hom
bre todos fus defcendientes fon concebidos en 
pecado y excluydos delreyiiode los cielos, aníi 
por Ghrifto nueílro Señor,los baptizados buel 
uen a nacer hijos fpirituales y herederos del 
mifmo R.eyno. 

^yí.a materia defte facramétoes agua verdade 
ra y natural, aunque elle alterada condiuerfas 
qualidades como es, caliente, fría, con tal q no 
pierda fu verdadera naturaleza.Deaqui esqnin 
gunxugo exprimido de yemas y flores puede 
fer materia deíle facramento, pues ninguno es
agua natural.La forma en la 1 glefia Latina q ella 
obligados a feguir los miniftros della fopena de 
pecado mortal,esefta,Ego te baptizo, cola vir
tud y poder déla Sá¿Ufsima Trinidad,cuyas per 
fonas diftindas fon Padre,y H i jo ,y Spiritu fan-
fto,y porq el poder de las tres perforias, como fe 
declaio en el articulo de la Trinidad, es vno mif 
mo,por tanto fe ha de dezir,In nomine,y íí dixe 
re alguno,In nominibus no feria baptifmo,pdrq 
ef ta íormaha de exprimir diftihdaméte laeíferi 
cia diuina,y las tres pcrfonas diftinft^s,y anfi di^ 
z iédo,enel nóbre,fe exprímela eífencia, y ehló 
demás las tres perfonas diftin¿l:as,Ia forma d i la 
Iglefia Griega que obliga a los miniftrosdella es 
e í ta :bapt izetur .N. íeruusChriAi , In nomine Pa 
tr is ,&c.vel baptizetur manibus meis.N. In no
mine,&c. con la qual fe haze verdadero baptif
mo,porq en ella fe declara la principal caufadel 
baptirmo,q es la Sandifsima Trinidad, y la cáü-
fainftrumental del baptifmo,que eselminiftro, 
y laobraque exercita baptizando , en las quales 
tres cofas coníífte lo eífencial defte facramento, 
de manera que fi el que baptiza, dexaífe la pala-
bra,ego aunque peccaífc baria verdadero baptif 
mo,y fiempre lo fera guardado lo eífencialdeíla 
forma en qua!quieralengua,aunque elfacerdote 
Latinoha de feguir laforma de fu l g l e í í a , y el 
Griego de la Griega. 

^[La manera de echar elagua,ha de fer fegun 
la coñúbre del obifpado , ora fea perimmeríío 
nc,vel per afperíioné,y eftádoelniño nafcidofe 
echara por lo menosen la cabera y nafciendo có 
peligro en la parte que defcübrierefueradelvíen 
tre de fu madre, principalmente la cabera íl efta 
defcubierta:y el q afsi fuere baptizado, o en cafa 
por auer peligro probable de la vidafi le Ueuaf-
fen alalglefiajdcfpuesviuiendojnofeha de bol 
uer a baptizar aunque fe hagan losexorcifmos y 
otras ceremonias que eftan ordenadas en el Ma
nual,mas el niño que elluuiere muerto,o por naf 
cer algunaparte , en ninguna manera fe ha de 
baptizar,ni qontra la voluntad de fus padres, fi 

a cafo fueífen infielesjqunndo nafciendo con pe» « 
ligro defcubriere otra parte que no fea la cabe
ra, puedefe baptizar en aquília , pues en qual-
quiera eíla toda el alma , que es laque íe iirn-
piadelpeccadocon e lbapt i ímo, aunque hazien 
dofe en otra parte fola, que no fea la cabera , el 
tal baptifmo para mas feguridad , íi el niño v i -
uieíTefe deuria baptizar con condición,dizien-
do , íi esbaptizatus^non te baptizo, fed íi non 
es baptizatus i ego te baptizo , teniendo el mi* 
niilro la intención conforme a ellas palabras con 
dicionales. 

«[] Los adultos que tienen vfo de razo, no fe ha 
de baptizar ellando fucrade peligro de la vida, 
aunquelopidanconintenciódéhá¿erfe Chriftia 
nos,y de recebir él facramento déla Iglefia Ga-
thol ica j i i i que primero fean iní l ruydos, y c a t é -
chizados eri lo c¡ue eíia obligado a faberSei Chri 
ftianodenuefera religic)ñ ,cOmoeñaarribadecla 
rádo.El tiempo que han de fer inílruydos,íc re
mite ala cófeiencia de íoscuras,laqu.allesencar-
gamos,paraq enefto ño fea negligentes,porfer 
precepto de la Iglefia y coílumbrc rauy encopaé 
daday guardada.Mas fi eftos tales adultos puef 
tosen peligro probable dé la vida con la inten
ción fobredicha,pid¡eren el baptifmo conilando 
della con la mifma probabilidad, al m i n i f t r o def 
te facramento dcue baptizallos, y, íi vieren,ia-
ftruy l í o s en la fe c o m o dicho es , 

<[[ Los que carecen dejuyzio de todo puntó 
defde funatiuidad,hande fer baptizados fin pfe 
ceder Catechifmo,ñi inílf uélion en la fe , mas u 
deípues de tener vfode razonle perdieron, o tic 
hélticidos interualos aguardarfe ha el tiépoeri 
que vfan de r azón ,y fe baptizaran,o no, confor
m e ala voluntad j o intención que tuüicré ¿éfer 
ChriíHanos o no. 

^[Elminiflrodefte facramento órdinarió csél Miniílcr 
facerdote,cura a quien de officio le incumbe bap baptifmi 
tizar,y en cafo de necefsidad , no folaméte el ía-
cerdote y otro ordenado^masotro qualquicr,sú-
q fea muger,o Hereje,o Pagano,c5 tal que ^uar 
déla forma y materia,y intentibhde lal^lefiajy 
fin efte facraméto nadie fe puede ía!uar,o de he
c h o ^ de volútád,o fino fuere martirizado por 
nueil;rafe,q éntalescafos elpropofito de bapti-
zaf fe puede bailar para íaluarfe,y fe llamabaptif 
mo flamiñis,qquieredezirdel Spiutufan£lo , q 
en eíle cafo con fé^y amor de Dios,y penitencia 
de lospeccados,fan£lifica con la gracia,comoíá 
b ié lohaze al que mucre por C h r ü t o nueílro Se 
ñor,aunq no efle baptizado con agua qüádo por 
cafo de necefsidad,no pudiendo aguardar tiépo 
por auer peligro de vida,fino eíla prefente el cu 
radetodoslos demás queeíluuieren prefentes, 
fea preferido a los demás,y éntrelos ordenados 
elde mayororden, y éntrelos feglares el varón 
y el fiel,aqualquierPagano,o Hereje,raiuo fi al 
gunodeflos que han de fer preferidos» ¡anorafle 
io neceífario para el facramento del baptifmo. 

^jHadc auerquandofe adminí^ra el baptif. Deíóspa 
mOíPor lo menos vn varó que fea padrino,o vna drinoi. 
muger,y alomas vno ,ovna, los quales en la fué Coc.Tri' 
te,y pila tenga al que fe baptizare,y le faqué,en 
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tre loi cuales padrinos, y el baptizado , y fupa» 
dre,y madre,y entre el que lcbaptiza,y elbapti 
zado,y el padre y niadre del baptizado^fe contra 
heparenteícocfpiritual , demás deüo folos ios 
nombrados per padrinos, tocando al baptizado 
en aquel a¿lo del baptifmo?y eftos aíslente el cu-
ra en e] libro de los baptizados , donde fe eferiua 
mes y año en que fue baptizado, y quienes fuero 
los tiles padrinos firmándolo el cura de í u n o m . 
bre,y efte padrino no ha de fer padre o madre na 
tural niHereje,o Infiel,en ningún cafo , y fuera 
del de necefsidad,no lo puede fer frayle,o moja, 
mas en cafo de necefsidad,no folaméte eftosfieles, 
aunque fea Ghriftianosnueuosde los dichos,mas 
tambieñ no auiendo otro ninguno lo pueden fer 
el padre o la madre natural, que legítimamente 
eftan cafados,y por e í lono contrahen parentefeo 
efpiritual que les impida el vfo del matrimonio, 
en pedir o dar el debito conjugal, y lo mifmo fe-
ra por ignorancia inuencible íiendo el vno de los 
cafados legítimamente padrino del hijo de fu ma 
rido,omuger dequetiene tal ígnbrancía, masfí 
acafo en la mifmaneceísidad o l in ellaalgun pa
dre, o madre fueííe padrino de fu hijo , no adido 
de legitimo matrimonio , contrahen parentefeo 
efpiritual,y defpues no fe podran cafar fin difpen 
facion,tambien eften aduertidosloscuras , que 
quándo el baptizado en cafa, por necefsidad/fe 
lleua a la Iglefia para cumplir los exorcifmos,y 
las demáscercmonias,losque tienenal niño,mié-
traseftofe haze en la Iglefia ¿ no fon padrinos ni 
contrahen parentefeo efpiritual jfino los que le tu 
uieron quando fe baptizo en cafa^y afsi no has de 
eferiuir en el libro del baptifmo,fino eftos que le 
tuuieronencafa,y no losqueenlaIglcfia,y quan 
do aconteciere que el baptizado no tenga padre 
ni madre conocida , como fon los expoíitos ,• y 
otrosanfi,efcriuafe enellibro fobredicho,acuya 
inftancia fe baptiza,/quien efta encargado dé la 
dicha criatura. 

^fEl eífefto deíle facramento legitima,y eíTen 
ciálmenteadminíftrado , es el perdón de todos 
Jospeccadosa£luales,yoriginales , y detodaia 
penaquefedeuepor laculpajy por tanto los bap 
tizados adultos les baila propofito, y penitencia 
para apartarfe del peccado,y no boluer a el,no les 
es neceíTariaconfefsion ni fatisfacion, antes fi fe 
murieíTen defpues de baptizados, fin cometer al
guna cuípa^lucgo fe yrian al cielo, 

fapit* 111. Del facramento de Id 
Confirmación. 

ESte facramento es el fegundo en orden, por
que fe ordena a la confefsion de laFe,la qual 
e í l aob l igadoahazer qualquiera Chriftiano 

a fu tiempo y fazon,y como diremos abaxo, efte 
facramento fe ordena a fortalecer el alma paraef 
te ctFefto,y la materia deíle facramento eschrif-
ma que fe haze de azeyte que fignifica la pureza 
y limpieza de la confeiencia ydebalfamo , que 
fignifica el olorde labuena fama, benditos del 

Obífpo. LaformaeseílaCfignote figno Crucis, 
8c confirmóte chrifinate falutis. In nomine Pa- Forma." 
trís,8s: Filij,&Spiritusfan£li.) El miniPiro ordina 
no es el Obífpo el qualdiziendo la forma con el Miniíler, 
chrífma vnge al que fe confirma en la frente ha« 
ziendo la feñal de la Cruz , para íignificar que el 
confirmado,por ningún miedo ni vergüenza cu
yo afsiento es la frente,hade dexar de confeílar 
el nombre y Fe de Chrifto nüeílro Scñor,y prin
cipalmente el myltcriodefu Cruz , y redemp-
cion,dohde eíla encerrada la fabiduría de nueftra 
religión. 

5}Efte facramento fe ha de adminiftrara todos 
los fielesdefpuesdelBapti{mo,mas noconuiene 
que fe admíniftre antes detener vfode razona-
no fuere auiendo peligro de la vida , en el qual ca 
fo fe puede adminiílrar a los niños, aunque no es 
de necefsidad, para que augmentados en gracia 
por v i r tud deíle facramento gozen también de 
mas gloria que correfponde a la gracia,por tanto 
a los de fíete años,poco mas,o menos es bien ad
miniílrar efte facramento,el qual aunque no es ne 
ceífario para cada vno como lo es el Baptifmo a 
todos,y la penitencia alosque hanperdido lagra 
cía Baptifmal,mas conüiene que todos le reciban 
para que creciendo en edad crezcan también en 
fortaleza efpiritual confeflando y defendiendo Laedad. 
laFé Catholicajy^fsi quien dexaífe de recebille 
por mehofprecio,teniendo oportunidad, pecaría 
mortalmeme,y porque efto fe cumple como con
üiene,al effe&o deíle facramento es augmento de 
gracia con fortaleza para defender, y confeífar lá 
Fe Catholica contra fus enemigos. 

f Cap. í l l í . De la Euchariftia. 
L tercer facramento fe llama Euchariftia , q 

>quieredezirbuenagracia,porque enel eíla 
fubftancialméte el author dé la gracia Chr i f 

to nueftro Señor, o quiere dezir haziroiento de 
gracias,porque recibiendo en el al mifmo Señor 
hemosdeíer agradecidosa tan gran beneficio, 
dádole muchas gracias por el,principalméte que 
con elle facramento en quanto es facrifició aplaca 
mos a Dios,dándole graciaspOrtodos los benefi 
cios rccebidos.Llamafe también facramento del 
altar,porque es facrificío,al qual eíla dedicado el 
áltar,y también fe dize communion , porque to« 
doslosfieles reciben en e í l e facramento avn mif 
mo Señor nueftro,con él qual ños ayunta por gra 
cia para que todosvnidos con el tengamos fu paz 
efpiritual y concordia.Diremos de la Euchariftia 
primero en quáto es facraméto, y defpues en qua 
tó es facrifició. 

^[La materiáes pande t r i g O j y vino d e vid,fo« 
bré cadavna deftasmaterias ay fu propria f o r m a , 

fobre el pan eseíla(hoc eítenim corpu&mcum.) 
Sobre el vino(hicef tehím calix) & c . Y dichos 
por el facerdote legítimamente oídenado queda 
confagrados el pan y el vínotconfagrar es lo m i f 
mo que hazer fagradó y d i u i n o lo que era profa-
no,y commun y en etle íacramento fe c o p f a g r a el 
panconuertiendofefufubílanciaen fúbftarrcíade 
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cuerpo de mu ílm S^ñor íe fuChr i í lo , y el vino 
c^nuirt iendoreíulubrtanciaen fubílancia de la 
Tangrcde nue Tiro 5eñor,porquc dio tanta v i r tud 
a cuas palabras inflituyendo eíle íacramento en 
lavliimacena5que di^icndolaselfacerdoteen fu 
nombre,}' como rniniuro repreícntando fuperfo 
na hazen en la nropria materia lo mifmo que fig-
nifican e n e i ñ n y remate de fu pronunciación, 
porque entonces en el punto y momento que ef-
tacumplida la íigniEcacion cíe laspalabras , te
niendo !a intención deuidafehazc la dicha con* 
uérftoñ , y folamante los accidentes de pan y v i 
no permanecen lo miímo que de antes,y eftan en 
cite íacramento finíubjefto , como fon quanri-
dad,color , íabor,yclor ,y las demás quaüdadcsde 
pan y vinojy permaneciendo cnel facramento ha 
zc-n la niifina v irtud por fi que hizieran eftando 
juntas con íus proprios fubje£tos,y tienen encu
bierto a Chrlfto nueilro Señor , y por ello fin las 
icñalcsracramentales,quc fignifican ciefpues de 
la confagracion lo que efta contenido en eitc ía
cramento. 

^Kemos también de creer,que debaxodeca-
daeípccie o parte fuyaella Chririo nueilro Se
ñor entero concuerpo y alma y diuinidad,lsdi-
uinidad por la vnion hypoftatica , y peí fonal en 
quanto junto en íumifma períbnadiuina toda la 
naturaleza humana dcChrifto nueftro Señorpa-
ra nunca jamasapartarfedella, el almaeíla junta 
conelcuerpoy fangrecon laconnexion yconCo 
mitancia,quedefpuesde Tu Ivcfutrcclion tiene el 
alma con el cuerpo en quanto íeTufcito immortal 
para nunca mas morir jamas,r,i poder fer ofíendi 
do. Deita dodrina Catholica fe figuen dos cofas 
que fe hande enfeñar atodos iosfieles.Laprime-
ra que éneílefacramento eilaverdadera y fubllá 
cialmente nueilro Señor , el mifmo tíngular que 
eftaen el cielo aiíenrado a ladieilra de Dios Pa
dre,debaxo de qualquieraefpecie de pan y vino, 
y de qualquiera parte í'uya,y diuidido el facramé-
to en paríes efla el mifmo Chrii lo nueilro Señor 
entero en qualquiera parte,como lo eíla en todo 
el facramento. Demanera que creemos porlu fe, 
que eílando en todos los facramentos de la Eu-
chariitia déla Chriíliandad deíla manera no fe 
mi-.da dcllugarquc tiene en el cielo aladieítra 
de Dios Padre en todo el lugar en quanto Dios 
eíla en todos'osfacramétos de la Euchaníl iadcf 
puesde la confagracion,gloriofo el mií'mo que cf 
ta en el ciclo y por cíío el íacramentode la Eucha 
riflis es el mas excelente y mas admirable de to
dos los facramc mos , porque tiene en ÍI,no foJo 
vir tud para dar graciacomolosdemas,fino tam» 
bien tlenefubllancirdmenteaChrifto nusílroSe 
ñ o r c u e e s - u t h o r d e la gracia. 

Lo fegundo que fe ligue es,que a eíle facra
mento fe le deue adorado como al milmo Dios, 
porque tiene en fia Chrií lonucftro Señor verda 
dero Dios y hombre,y por eíío la igleíla Catholi 
ca manda que fe celebre la íiofta delte facramento 
con angular y particular veneración , y quefea 
adorado primero á ninguno le reciba,y ó fe guar 
de confielcuilodiaenel ragrario,y fe celebre con 
grande limpieza del altar y de los corporales. 

^jHafta aquihemos auifadolo que toca ala re-
ucrencia interior y exterior que fe deue a cfioían 
¿lo facramento , reiladezir déla difpoficion que 
ha de auerparalacommunion.Erra ciiíncjicicn fe 
hade hazer examinando diligentemente nueílra 
confeiencia, paraquehallandofe con cuípamor-
ta!,oteniendo dudaquelaha coiretido ninguno 
aünq le parezcaq tiene.cótrició fea ofadoa comui 
gar ílnprimero ferabfuelto facrnmeutalmentejy 
el facerdote ni mas ni menos no fe atreua a cele
brar miíTa de otra manera teniendo la mifma con 
feiencia de pecado mortal preuiniendofe con mu 
chadiligenciade confeíTor parael dia que ouiere 
de celebrar,y fi auiendolahechole faltare confef-
fory vuiere neccisidad vrgente de celebrar pre
cediendo con el Fauor de Dios la mayor contri
ción que pudiere tener de fu peccado podra cele
brar como dize el fantlo Concilio de Trento ,c5 
tai que defpues de auer celebradoquan prcílo pu 
diere fe confieíle* 

•["vías fi aconteciere que algún enfermo aquic 
fe llenare efte facramento no pudiere por a lgún 
impedimentoconfeífary moíl.rar feñaiesdecon-
tricion,o vuiere teíligosque lastenia defleando 
rccebireilc facramento, aunque no le abfueluan 
de los pecados como no le han de abfoluer por no 
auer materia,podra fer comulgado con tal que no 
eya peligro de vomito ni »tra irreuerencia a eíle 
Sacramento,y tenga clenfermojuyzio para con» 
fiderar lo que recibe, 

T¡ Enel vfodeíle facramento el Concilio T r i -
dentirio,fefsion i ^.capitulo 5.cüuinguctres ma 
ñeras de comulgar. La primera facramentalmcn-
te fin ningún fru£lo,antes con graue peccado co 
mo lo toman los que citan en neceado mortal,La 
fegundafpiritualmentc,como los que efrandoen 
cheridad y deifeando dignamente comulgar alca 
^an dones ípiritualcs por eíle buen deíieo.La tet1 
ceraesfacramenta!,y fpiritual, de los que digna
mente comulgan qu^ es juntarfe mediante Ja gra 
ciaque reciben con Ghrifto nueilro Scñor,y reci 
bir touof-los dones fpiritu-les con que fe fuuenta 
nueñra=ima en la v idafpiritual y C lir!Íliana,con 
titeaos femejantes a los que hazc enel cuerpo el 
manjar corporal,que esía vtilidad defle facramé 
toen los que dignamente 1c reciben como cila 
determ irado en los Concilios Florentino y T r i -
dentino, 

Delfacrificio déla zZfyíijfa. 
^/'"Porque eíle facramento por fu grandeza y 

X per feñionno folam^nte tiene razón de facra 
<mento,fino también de facriíicio'. Sacrificio 

pues genera! mente llaman los Sánelos y Theolo 
gosqualquieraobravictuofajentendere^aday re 
ferida al culto y reuerenciade Dios,paraque por 
cllafea ilabado y reucrenciado , deíla manerafe 
Uamafscrificiodalabar aDios-.lacontricion'.vcr 
daderadel peccado:la llmofnn,y otras obras femé 
jantes , y en elle mifmo fentido folemos dezir, 
aue eiChriftianofe hade facrificar y ofírecer a 
Dios :propriamctc fe llama facriíicio, laaftion y 

obra con 

D .T I1 . 5 . 
p.q. ^ . 
& ' T r i d . 
vbi fupr. 



D o d r í n a Cfirifihna. 
n que offr<rcemoá a Díoisalgunacora feníi 

,y maniiicíH conuehidaenhónra y reueren-
c i ; i d e i 3 i O s , y de fia manera lá mifí'a es vnico y 
ver í.tderofgcrificiode la religión Chriffciana, el 
qual primero facr-ifíco Chrifto nueüro Señor en 
la vltima cena , y ordeno que todos los facerdo-
tes pudie (Ven tener poder para facriñcalle:en tan 
to que fu Iglefia duraíle en efte mundo,pero aun 
que en la miíTa fe haze eíle facrifteio paraappla-
car a Dios oífendido connueíiros peccados,repi 
tiendo el miímo íactificio que hizo en la Cruz, 
en diuerfa manera, en quanto en ella fe derramo 
f-.ncrc,y en la milla no í e derrama,aunq fe ofire-
ce t i mifmo que la derramo por appücarnos los 
merecimientos y fatisfacion que enel facrifició 
dslaCruz nos mereció,de manera que en la mif-
fa nosy nueuo mei eícimíento , nifatisfaótionde 

169 
dresviuos y dinuhtos , y por otras neccfsidades 
dé lami ima obiigació,mas a!Iéde deítas dos appli 
cacionesdel valor de la Miíla , ay otrafpeciajjy 
particular q deue el facerdote a la perfona, o per 
fonas por quien dize la milla , como t i cura y be-
neñciadosjpor vinos y defuntos, el capellán por 
la inítitucion de fu capellanía, opor la limofna y 
pitanza que iedanjy por tanto peccana giauemé 
teel facerdote que defraudaííe en la imlTa a las 
perfonas,a quien tuuiere alguna deftas obligado 
nes,y porquedeuedezirla miila cumpliendo có 
ellas como dicho es,n o puede cen vna miíla cuín 
plircondosdiftin(5lasobjigaciones,como abaxo 
fe declara mas en pavticular-

5jHaila aqui hemos tratado del facramento de 
la Eucharifti2>en quanto es facramento yfacrifi- c'10 déla 
cio,y deloseífeftos y valorfuyo,y como fe hade 

Proue-

Chrifto nueftro Señor,porqueeftofe cumplió fuf recibir de los fieles,como íacramento , y como fe ra^osoy 

Trid.fef. 

ficientifsimaméñtc con fu muerte , mas ay en la 
mida mtéua applicacionde aquel merecimiento 
y fatisfacion de fu muerte,digo pues,qu; aunque 
en la milla fe haga efte facrifició para efte eíte. 
¿to no fe faenficaerí toda lamilla, fino principal
mente en laconfagracion, comprehendiendo en 
ella la oblación que haze el facerdote de Chrifto 
nueftro Señor, en quanto por virtud del i confa-
gracionfe conuiertí y muda aquella lubícmcia 
fenfible de pá y vino,en cuerpo y fangre de Chrif 
to nueftro Scñor,ai qual f o ' o oíifecemos a fu pa
dre como facrifició propiciatorio, para qué fe ap-
plaque teniendo mifericordiapor virtud del de 
núéftros peccados. 

Y porque fe reprefentaen la Miíía él facrifi
ció de la Cruz muy a' proprio , por virtud tie las 
palabrasde lafórrna eftuuiera el cuerpo debaxo 
deftasfpeciesde pan,fin fangrcjni alma,y eftuuie 
ra la farigre debaxo de Usi'peciesdevino fin cuer 
po ni a l m á , c o m o e i ¡ uuo quando Chrifto nueftro 
Señormurio en laCruz.Digoeftuuiera, porque 
efto fe hizieia por virtud de las palabras de lacón 
fagracion , mas por virtud de )aconcomitancia 
que arriba declaramos,todo Chrifto entero y per 
fe¿to efta debaxo de qualquiera ef jecie deüe fa
cramento,como también declaramos. 

<¡]Efco fehadicho-,porque eften preuenidoslos 
facerdotes déla doftrina que eftan obligados afa 

for .c . 14* ber en quanto lo fon y facrifican en la ]Vliffa,p!ies 
la razón naairal v diüina les obligajcomo efta de 
terminado enélConci l ioTrident ino , afaberla 
d o ñ n n a d e losfacramentos,y facrifició que eftan 
obligadosa celebrar , y paía que fueron ordena
dos facerdotes. 

<p£nlaapplicaciondel valor defte facrificiode 
valor de la Mifla parí que aproueche alos viuos y (üftun. 
Ja Miíl'at tos,por fatisfacion de la culpa,y penas dcuídas, 

la Iglefia Catholica tiene ordenada vna forma 
generalporfusnecefsidades mas principales, lá 
qual fe comprehende al principio del Canonde 
la Mina,y por tanto feria gran peccado no tener 
el facerdote intención de hazer efta applicacion, 
comoallieilaexpreíTada^uede también enqual-
qaiera Mitía , y de quslquier obligación hazer 
applicacióa las perfonas,y cofas a que tiene obli
gación natural,como es por íi miimo, por fus pa 

Trid.fef. 
% 5.de re 

Applica
cion del 

ha de celebrar con reuerencia, y spplicar por los tes' 
viuosy diífunftüs,finhazer injulUcia en laappli 
c*ciorj en quanto es facrifició, relia folameute de 
dezir como los que afsiften a la mifla han de alca 
^arelfsufto , y prouecho fpiritual que la Ig'lcfia 
Catholica pretende. 

Primeramente en'quanto facramento , auni 
q no ccmulguen facramentalmc-nte,cue esla má 
ñera Uc alcan^^r cumplidamente los efí idos def-
te íacramento , los que o) en la milla pueden co« 
mulgar teniendo doler de íns peccacios , efpiri-
tualmente de la manera que arríbale declara,mas 
en quanto es facrifició,aduienan los curas a todo 
el pueblo,como lamiífa feolfrece paítieularmen 
te portodoslos circunílantes que la oyen , por
que defta manera fe afficionarana oyr miífa mas 
vezes,teniendo por cierto que fe offrece por to^ 
das las neccfsidades efpiritualcs,y corporales de 
los circunftantes, mas pará alcanzar mas fruíto 
défte diuiño facrifició,tar^bicn lesáduiertá , que 
al tiempo que el facerdote ofíVeceporlosviuosy, 
diftuntosen los mementos que haze, pueden los 
circunftantes c^Vectr el mifmo facrifició por í i 
miímos,y pof todoslosque quifieren,viuos y de 
funtos,y les aprouecha a todos para lo que tienen 
necefsidad , y para remitirfe las penas de los que 
cílanen puigatorio , efto es lo que han de hazer 
losque oyenmifia para aprouecharfe della , en 
quanto íacrincio,y facrr.mento. 

«p Mas paia que en todas las demás partes de la 
miífa que preceden al hazeríe facrán.tnio y facri 
ficio,y íe figuen defpues de hecho haltael fihjlos 
que la oyen tengan la attencion que cieuen,y le» 
fea mas proudchofa.ltan de íaber que en la miíla, 
ay dospartés principales. La primera defde el 
principio hafta el onmorio , lafegunda defde el 
mif mohaftaelhn.Enla primera fe tratan y repre 
featan alabanqasde Dios ,y de los delitos que tu-
uoíu Iglefia CathoUcajde la venida del Ivedem 
ptot-

^Alabamos aDios^omemjando en la confef-
fíon-^ídiendole perdón de lospeccados , confef-
fandole por mifet icordiofo,y poderefo para per. 
donallos.En loslviries pedímos niifericordía a la 
fandifsima Tiinidad , yporeflo los repetimos 
tres vezes.Laglcrialon alabá^asde auerfe Dios 

cacar-



Fray Pedro de LedefoaJ 
encarnadcty aueí nacido hecho hombre para r.r:e yae! facrificioefta cumplido. Añadefe el Euarge 
frra redempcion , y por eífo cantamos la gloria lio de San loan al cabo para traernos a h me m o 
que cantacon los Angeles en (unacimieatc,dan- ria el benehcio de laencarnacií^ ' venida de nue 
do gracia-.-a Diospor lo miímo,lo qual también ítrOjSenor que 
figniftca-el Domínusvobiícum,que es lo mitmo 
queeítarel Seúcr con n o f o t r o S j C o m o verdadero 
h o m b r e , ¡ a cracior^que fe ligue , n o s pids dones 
efpirkuales conforme a eflos beneficios recebi-
dos , y afsivlque oye lamifía entendíendoeltas 
íignificaciones cítara attéro a ella, dando gracias 
a Dios,y pidiéndole lo mifmo.La epiítolaíigniíi 
Ciladoárifta qteftifica déla venida de Chrifto 
n u e f t r o S ^ ñ o r j c o m o e l b u a prometido,y el Euá-
?elio nos propone el mifrno Chrifto , yfuspro-
meüas yacumplidas.y por eífo fe figue el Credo, 
que es ía fumma de e:l:os my fterios.Entre laEpif 
t o l a y el Euaogelioay el Gradual , y Alleluya 
que repreferita a los que lloran fus peccadosjy al 

ie en la milíafc ha reprefentado. 

Qafít'V.Delpícramentode la 
Penitencia, 

E L quarto facrarr.cnto fslaPenitencia , que 
esfacramento déla abfoiucion y re mi/si on 
de los peccados cometidos defpucs dei bao-

tifmo,cuyo c í te í toprepr ioy particular,e£refur. 
citar al hombre Chriftiano de la muerte del pec-
cado a la vida K)'oren.atural de la gracia , corno 
esuoctrinade Sánelo Thomasmuy recebida, es 
ditierentede la primera que es vi r tud, porque ef-

can^aa alegría eípiritual,gozando de las promcf ta vir tud es cldoiorinterior de l o s peccadosco-
fasdeChrUtonuc íbo Señor. mecidoscontraDics,y entodotiempofuenecef ^ ^ue l£ 

5jDi:fpuesfe fíguec! Oííertorio,y la confagra fario paraalcan^arperdon d e l l o S j m a s l a peniten- 1 
cion.naio qual ya hemos dicho loque hade h a - claque es íacramento , tiene feñal fenfíble e x t e -
z e r e l q u e oye miíía,otfreciendo el mifrno facriíi r i o r del interior eífedo que haze , l aqua l feñal n o 
cío, y acordaniofe de la pafsion del Señor , que f e requiere para la penitencia q u e es v i r t u d , efea 

feñal f e n i i b l c e f t a en l a m a t e r i a y forma defte Ia
cramento,romo e n los d e m á s . 

La m a t e r i a fon los peccados m o r t a l e s j O ve-

alli fe reprefenta en quanto oítrecemos a Dio? e l 
miímo facrificioqueel hizo e n la Cruz,para que 
agora por victuddefre facrilicio de lamiílale nos 
esplique lo que nosmerecio e n e l d e l a Cruz , y 
poreiio fe hazen las commemoraciones e n parti
cular porlosviuos,y difí;'unQ:os,para q u e atodos 
fe applique la virtud derte facrificio, 

tiÁl^afc lahoí t ia , y cálizdefpues delaconfa 

De peni
tencia. 
Trid.fef. 
i ;.Lucée 

Fvlatth. ^ 
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niales,en quanto dellosfe tiene contr ición, y fe ^ ^ ^ ^ Y , 
haze confefsion,y fe propone fatisfaftion,!as qua orina^ 
lestrcsobras y añosdelpeni ten te , acercade los 
peccados fe llaman partes de/le facramcnto, y no 
folsinente materia en quánto,fe requiere para la 

gracioaparaqueeonfeiTandoporla Fe,ell:ar alli integridad y perfedicndel,como genera'mente 
prefente'en fu propria fubílancia Chrido nueftro las psrt-ísfe requieren para hazer quaiquier cucr-
Señor , le adoremos como verdadero Dios , y po , o compueflo las mifmas partes fe dizen^ 
poral^aileenalto fe nosdaa entender que el mi f y fon materia defte facramento en cuanto fe 
mo Señor que refufeitado fubio alos ciclos g!o- determinan,y perfcGionanpcrlas palabras de la 
riofo,v poroua todo lo que nueftro Señor mere
ció y farisíizo por nofocros fe concluyo y acabo 
en la Cruz , fe hazen en la miíTa tantas fanales de 
el Upara dar a entender que todos nueítros bienes 
n:!ciei'oudella,y defpuesfe figue la comraunion 
dei facerdote , conia preparación que haze , pi
diendo perdón de fus peccados,y dizicndoiAg-
niis Deiqui todis,Scc. Y lo mifrno han de hazer 
Jos que oyen la miíía para comulgar efpiritual» 
mente , ya^ l to miímo pertenece al aueríela 
nado las manos^gnificando la purezaconque fe 
ha de recebir cite íacramento.Diuide el faeerdo-
telaHoft iaconfígradaprimero que la reciba en 
tresparte^para íigniíicar queefee faeriñeio apro 
uechaa losdefunftos del ¡^rgatorio para libra-
llosde fus pcnasjy alos viuosparafandincallos, 
y preferuallos de culpas y penas, y a los bionauc 
turadosparaferlescaulade gloria accidental que 
es gozo y alegrladei valor deile facrificio , y de 
fu applicacicn. 

«j] Defpues de auer comulgado^odc lo que fe íi 
gue hafta el fin déla miíTa , es para dar gracia* a 
Dioipor les D l n e n e f i c i o 5 r c c e b i d c s , y pcdille í'a 
uorpara perícuerar en la gracia recebida por efte 
facramento , y lo mifrno hade hazer entretanto 
ei pueblo hafta que Ies ckfpidan con el Ite mifla 
cfi:,quc quiere d^zioquefe vayan los ficks ^ que 

abíolucion , que fon la forma que confifteelfen-
cialmente enfolasaquellaspalabras, Egotcab ío l 
uo, y todas lasdemarquefedizen , antes odef-
puesdeícas , por el facerdote quando abfueluc, 
aunque esbien de?riíb.s por la'coftumbre de la 
IgleGa, no fon de eíTtrcia de efte facramento, 

5y E!miniárodefEefacramento ,esej íacerdote Mimíler . 
legitin-.amente ordenado , y aprouado porfu or-
dinariojcomoeltadeterminadoenelfanfto Con ^ r 
cilio de Tiento. T n d . fcf. 

f Parala buenaadminiftraciondertefacramen \ ^ ' c •^ • 
tccsneceí íar io demás de las buenas coftumbres " e l Jor
que elfacerdotefepadiílinguirlcs peccados ve» rr'a*' 
nialesdelosmortales , y diftinguirlagrauedad 
de!los, losqueobliganareít i tucionono , Jos que 
tienen annexaexcommunion , losquefon refer-
uados,y a quien , losremediosparaapartar alos 
pemtcntesde los peccados,los medios para indu-
ziilos averdaderacontricion,que eslaprincipal 

parte defte íacramento para que el peccador 
feaperdonado y juftificado,también es 

ríeccíiario que fepa las obliga, 
ciones de Jos citados 

diiícrsntcs. 
Capíf, 



D o d r i n a C h r i f t i a r u . 

in ad, ad 

Materia 
y forma. 

C a p . V L D é l a e x t r e m a n j n B i o n 

E L fando Sacramentóos l a e x t r e m a V n í U o n , 
cuya materia es el azeyte de oliuas bendito 
porelObifpo elqual facramcnto no í e h a d e 

dar fino al enfermo,de cuya muerte fe tiene mie-
dOjvngiendole en diuerfas partes y diziendo jun 
tamente la forma que e s e í l a ^ P e r i f t a m v n í l i o n é 
&:fuampijfsimain mifericordiam indulgeat tibí-
Dominusquicquid per, Scc.) Como efia feríala 
do particularmente en el Manual donde fe dizen 

. las partejenque deue fer vngido .El miniftrodel-
te facramentOíes el facerdote,y fu effectü es fanar 
el alma con la gracia , l impiándolas culpas y 
las reliquias del peocado , y confirmando el 
alma del enfermo j leuantala confianza de la di 
üina milericordia,conlaqualel enfermoaliuia-
do puede llenar mas fácilmente lostrabajosde la 
enfermedad:y refiftir alastentaciones deldemo-

y fi conuienc a la faíud del alma del enferm o 
rao¿tambieh le da la fanidad del cuerpo , como 
eltadeterminado e n l o s í a n d d s Concilios Floren 
tino,y T r i d e n t i n ó . 

C a p - V I i J I D e l f a c r a m e t o d e l A d a 

i r i m o n i o n 
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ELreptimofacramento,es el Matrimonio cii 
ya materia y forma y caufa e f í i c i ente , e.s el 

confentimiento de los que lo contrallen , de
clarado por palabras exteriores y otras feñales 
equiualentesa elconfentimiento que primero fe 
declara,tiene.razón de materia, en quantó fe de
termina por el coníent imiento del otro contrahe-
te :a f s imi ímo declarado por palabras , o feñales 
exteriores equiualentes,de ios quales dos conferí 
timientosfe hazeel matrimonio.Demasdefto en 
el ftnfto Concilio Tridemino eílan determina
das las demás cofas, para que efte facramento fe 
hagalegitimamente,enquanto es contrato d iz ié 

do deíla numera.los que atentaren de contraher 
matrimonio en otea forma, que ¿ í l ando prefente 
el curao otro facerdotecon íu l icencia,o del or
dinario,)' dos o trcsteftigos^los quales elfan¿lo 
Cóci l io los haze inhabilesp^ira cótraher deíta ma 
ñera matrimonio , y a los tales contratos los da 
por ningunos v de ningún valor,dciT)asdcílo de
termina , que de aqui adelante antes que (e con-
trayaelmatrimonio , el cura denuncie aloscon-
trayentes publicamente entres fieftas de guar
dar cótinuas'en-ia mií la,y no defcubriendoíe legi 
timo impedimento procedaa la cclcbraciondel 
matrimonio,in faci; Ecciefia;,en la qualcelebra-
cion el cüra ,auiendo preguntado, al varón y a la 
mugerjy auiendo entendido el confentimiento 
de los dos fer cóformejdiga eftas palabras,© otras 
communmente recebidás a eí le propofito. Yo os 
ayunto en matrimonio , en nombre del Padre y 
de lHijo ,y delSpiritu Sandio. T a m b i é n reprue-
ua el mifmo decreto los matrimonios clandefti-
nos^andando a los ordinarios que caft igueñ gra 
uemente a los que fe hallaren en ellos» . 

«¡Hade declarar el cura tratando defte facramé 
to al pueblo los bienes que con el fe alcanzan, que 
fon tres.El primero es los hijos que fe há de criar 
para el cuito y lerüicio de Dios . E1 fegundo , es 
laFe y lealtad que han de guardar loscaíados en
tre fiprincipalu ente fiej^do feñal de la c o n j u n 
c i ó n de Chrifto nueftro Señor con la Igle í ia fu 
cfpofa.El tercerees laindiuifibilidad del matri» 
monio,por laqualios legitimamente cafadosno 
fe pueden apartar,fino escon lamuerte,y portan 
to fignifica laindiuifibleconjunftionde Chrifto 
nuefto Señor con fu Iglefia. _ ,. 

íjEl adminiftrarellacramento de la orden , no •L?e ^0rdi-
perteneceaioscurasyfacerdotesordinarios,fino n^'*nad. 

al Tummo facerdote, que es el Obifpoypor ' P? 
eilarazon ladoftrina tocante a eftefacra ^'7>^' 

mentó no es neceflario ponerla aqui 
en lengua commun pues 

no es para to* 
des. 

L a u s D e o . 

1 ^ 





T A B L A . C O P Í O S A D E 

t o d a s l a s c o f e s n o t a b l e s c o n t e n i 
d a s e n e f t a p r i n V e r a p a r t e . 

¡ i; ^AhfGlHciott.. 
B rolucíó de los pecado, fi caula ella 
foja graciajpag. 173,col. i . 
A b í o l u d o n facraí^ental fi requíeire 
ef íenciaimente aqueilas palabras,3 
peccatis tuis,pag.i 8 7.coJ.r, . 

A'bfolucío'nVporque no fe dapor ipodo depreca
torio , coftío la forma dé la extrema v n £ U o n , 
pag, i S ^ . c ó l . t . 

Abío luc ionjquaf ido fe recibe en graciái que fen-
. t i d o h a z e , p á g . i 8 4 . c o l . 2 . 
Abrolucionfacramen'taljíl tiene palabras deter» 
.. mmadas,p3g. 18 j . c o l . i . 
E í tas paiabrasjabíbluatur talis, v . g. Petrus ^ fí 

fon baftantcsjpara hazer forma de abfolució , 
• pag. 18 ( í . co l . t . 

EilaspalabraSjabroluarís a D e o i fí fon baftante 
forrn^ delaabfoiucionjpag. iSd.col . i . 

EftaspaíabraSjabfoluat t eDeus , í i fon bailante 
- forma de ahfolucion,pag. 18 y . c c l . i . 

Abfoluercon ert:a& palabras , abfóiuatur feruus 
Chri . t i jocon ellas,abroluans a D e o , especca 
do mortal,ibid. 

Abro íuc ió Ci rfiquicre aquellas palabrasjin riomí; 
nePatris &Fi l i j , 8cc . i 8 S . c o K i . , 

jÉMoftilr con alguna cdndic ió de futuro, es gra 
u i r s i m o f a c r i ¡ e g i o , p a g . i 8 9 . c o L a , . 

Abfol'.ifcionr íguiarmente hablando ha fe de ha
zer fin condicion,pag. 18 9.C0I.2. 

Ábfo lac ió e n á í g ú cafopuedefe hazer có condi-
ció de praí te f í tOjO de prefehte^pag.i po . co . i . 

A b f o l u c i ó j q u í d o íe puede iterár,pa. 194, co. i . 
Abroiuc ion ,^^ pit$de iteraT iterando la confef-

í íoñckteriorjr ioi té i fandoeí dolor iateriorjpa. 
J p í . c o l . t . , 

Abfo luc ió íi fe puede i t e r a r i t e r á d o e l d o l o r i n t e -
r ior fobrevnarn i fmác6Fe l s io ,pag» i$6 . col. 1 • 

A b í o l u d o n fácramental , nó f í ha dedaralque 
tiene propoí i to de hazer aiguna cofa qtíe du-
daifi es peccado morta l jpag . í r 9,colr i» 

Abfo luc ió facramétal no fe ha de dar al q no quie 
re quitarla occaíió próxima de pecar morcaf-
m é c e , y darfela es pecado morta^pa- r 1 V .c . i » 

Abfoiucion,fife ha de nsgar al penitente que ef» 
ta cnoccafion depeccar morcalméte por íu fia 

.• q t i í , z a , p a g . i i o . C o l . { . 
E l Ve^lar q oy e la confefsionde alguno que í e c ó 

ñ í U a fus peccados como le ha de abfoluer,paJ^ 
v.45.col. J . . V 

E l íqMar.que. abfoluieiTe a alguno conefta for» 
ms,2bíbiuote,8cCif i quedaria irregular ,pag . 
I t i . eoh t* 

Abfo í i i c ion dada por el facerdote que no tiene 
jurifuiciior^no haze verd2derofacraméco , ni 

, configue fu effe^o ibid. 
Ablokicion ,.n3ce principalmente de la poteftad 

¿Jum.i.pari;. 

de orden,pag.i 4(5.col .u 
E l peregrino que viene de Seuíl laa Sn!: maíi-ajfí 

puede fer abfuelto de les c¿füs r í 'ruadas ai 
Obifpode Salamácaiíin fu l icéc ia-p . i^ . . , c . i , 

Y íí el peccado fuefie referuado en i e u i l , ÍI fe
ria lo m i í m O j p a g a ^ S c o l . i . 

Y fi los que peregrinan fon rfeligiofos que fe ha 
dehazer^ibid, 

Abfoluer de peccados veniales, fi puede elf ím* 
pie facerdotejpag.z^S .col .z . 

Abfoluer celos pecados m o r t a l e s yacófe í íadosj ' 
fi puedpelf implcfacerdGte,pag. i49.co. i» . 

L o s nouicios de las religiones, fi. pueden ferab-
fueltos de los cafosreit ruados al prelado de la 

. . r e l i g i ó n fin fu licencia,&; finbulla-.p.í dz^ci. . 
L p s nouicios de las religiones, fi pueden fer ab-

f u e k o s p o r fus p r e l a d o s , o por los confefTores 
api-ouado^ en la r e l i g i ó n de ios cafos referua» 
dos al ordinario,ibid. , 

Abfoiuer por la bulla puede ,el cófeífor de t o d o » 
los cafos referuados , excepto laheregiaj 
y de todas las cé furas ,vna vez en vida y otra 
en el articulo de la muerte,pag.z í ^ .tpl. 2 . 

Ábío luer porlabul la ,r ipuedecl<¡onfc írorde ca« 
da cafo referuado vna vez, ibid. 

E l que teniendo muchos cafos referuadosjfuc a b 
fuelto por la buliavna vez,perbo!uidaronfelc 
a l g u n o S í f i púede fer abfuelto de los oluidados. 
ácordandofele, por virtud de la núifma bulla» 
p a g . i t í j í . c o l . i , 

(X'iartdo el Papa,por labullada facultád al peni 
tente para que leabfueluan en eíarticulo .de l » 
muerte, Q concede alguiiacofa nueua que no 

. fuuicífe finlabulla,pag,i <54.col. 1. 
Facultad,pgr la bulla para abfojuejr en,el articulo, 

de la muerte fi fe ha de encender del verdade
ro articulo,pag.j 6 ̂ . co l . i . . 

Elq-;eabfue!ue por la bull? en el articulo de la 
muerte no fiendo el v crdadero articulo, ha.de 
referuar la indulgenciapára el verdadero arti 

, culo de iamuerte,pag.2 ó f . c o l . i . 
Él que tiene bulla fi puede fer .abfuelto por ella 

de los cafos referuados cometidos defpucsde 
auerla tenido,pag.z tí 5 . c o h i . 

E l que tienebulla,y fe confie l íade cafos referua 
dos baziendola coofefsionirrita por algún de 
f e d o fi puede fer abfuelto defpues de los refer 
uadosjporelqnotiene authoridad para cafes 

6 r e { e r u a á o 8 , p a g . i ó t í - c o l . r . 
E l que fe confieíTa por la bulla de algunos cafes 

referuados,oluidandofele otros,fi puede acor-
dandoíe le defpues fer abfuelto de los oluida
dos del que no tiene authoridad para cafes re-

. f e r u a d o s , p a g . i < í 6 . c o l . i . 
£1 que tiene pecado referuado a qulea e í U anne-

Í M 
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x a d e f c o m u n í o n abfolüiédofe por la bula déla 
defco r1unió,ri puede defpues acabada la bulla 
fer abfueltodel pecado por e!;que no n e n e au 
thohdad paracafos r e l e í u a d c G j p a . a 6 6. co.2. 

E l q có licencia de fu prelado fue abfuelto vna 
vez de cafosreferüados,*! a cafo.fe le oluido 
alguno, fi puede fer abfuelto por el q no tiene 
authoridad paracafosreferuadosjp, x 6 6. c . i . 

Si puede vno fer abfuelco por la bulla delosca-
foscometidosen confianza de ella,p.i 67.C.1. 

Abfolucion puede fe rccebir en el^rticulo de la 
muerte del fácerdote hereje degradado , pa. 
i 7 } c o l . i . 

Abfoluer en el articulo de la muerte puede qual 
quier facerd'ote de qualefquicr peccadosy cen 
furas,pag.í 7 i .col . 1. v 

Poderabfoluerqualquier íacerdote a qualquief 
penitente en el articulo de la muerte,fi es de 
derecho diuino,o poíitiuOjO Ecclefiafticojpa. 
l 7 i . C o l . i . , . 

Abfoluer eti el articulo de la muerte , í i puede 
qualquicr facerdote enprefencia del proprio 
parrocho,pa^.27i .col. i . 

Abfolúer en peligro de muerte, fipuede qual» 
quier facerdote de qualefquicr peccados y cen 
furas,pag.z,7 2 . c b l . i . ; 

Abforuer en el articulo de la muerte, ü puede los 
facerdotes defcomulgados degradados,dehe 
rejesfcifmaticos,pag.z 7 3 . co l .» . 

E l q u e por peligro de muerte fue abfuelto depec 
cadosreferuadosjceí fandoel peligro,elta obli 
gado a oceurir al fuperior,pag.í 7 4 ^ 0 ! . V. 

Abfoluer aqualquier penitéte,ri puede qualquier 
facerdote en el articulo de lamüertc no verda 
dero,fino prefumpto,pag.i7 5,coli Í , 

E l que fue abfuelto enel articulo de la muerte de 
peccados,o cenfuras referuadasifi efta obliga 
do efeapando del peligro a yr al fuperior que 
le abfüelua otra vez ,pag . i 74..C01.1. 

Abfolucion ha fe de dar debaxo de c o n d i c i ó n , 
quahdo e lconfe í íor duda í¡ el penitente tiene 
vfo de r a z ó n , p a g . i p o . c o l . i . 

Abfoluer decafos referuado5,íi puede el confef-
fnr inferior quando tienen annexadefeomu-
nion referuada al fuperior,pag.30i .col . i . 

Abfolucion,fifepuede dar al penitente queda fe 
nales de contr ic ión , / muelirafer peccador, pe 
r o ñ o explica n i n g ú n peccado en particular^ 
pag.308.col z . 

L o s q en extrema necefsídad fuero abfueltos de 
cafos referuados que tenian anexadefeomu-
nion.por el q no tenia jur i fd i ího ordinaria,ef-
t á d e f p u e s o b l i g a d o s a p r e f e n t a r f e a l fuperior 
y fi por menos precio no acuden quedaran def 
comulgados,pag. 3 5 6.col.2. 

Adfoluer de ladefeomunion quien puede , p a g . 
H ? . c o l . 2 . 

Abfoluer de la defeomunion menor ñ puede el 
fimple facerdote,pag.353.col. 1, 

Abfoluer de la defeomunion inenor,puede qual 
quiera que puede pronunciar fentencia en el 
foro ecclefiaftico,ibid. 

Abfoluer de la defeomunion mayor fi puede 
qualquier facerdote que tiene jurifdidionef-

- piritual,pag.35J'Col'5» 
Abfoluer de la defeomunion puf í l a p o r d e r e c h o 

como no efte referuada, puede c-lcura ootro 
: cxpt ie f to , ib ¡d . 
Abfoluer de. ladefeomunion general fuci la por 

el juez,no la referuando,puede el cura, o otro 
expuefto por el ordinario,pag. 3 5 4.col. 1. \ 

Abfoluer de la defeomuaion puc íla po'í ei vifita 
dbr fino la referua,puede qualquier e x p u e í l o 
por el ordinar io , íb id . 

Abfoluer de la defeomunion puefia por el juez 
cóntraalguna perfora en particular , puede el 
mifmo juez,ootroqualquiera fuperior , pag. 
354.C0I.1. . , ' r 

E l que pone la defeomunion,en quatro cafos,no 
: puede abfoluer de l la ,pag .354 .co l . i . 
E l . ^ teniedobullab jubileo fe confieíía y fe le ol 

uidavnpeccado que .tenia annexadefeomu
nion ,3iqueda abfuelto della por virtud de la 
abfolucion general, fiteneris S c c p a ^ ^ . c . u 

Quando para abfoluer de la defeomunion fe pi-
defat is faé i ióa lapartevficsineqeirario q prece 
dá realmente la tal fatisfafl:ion,pa. 3^5 ^01.2. 

Abfolucion de ladefeomunion per virtud de la 
bulla,fi.fe puede dar fuera de confefsion, pag. 
35'rf.col.i. 

Abfoluer de qualquieradefcommunIor,fi puede 
qualquiera en extremanecelsidad,p. 3 'jó.c. 1. 

Abfolucion de ladefeomunion) íi fe puede dar 
enaufencia,pag. 357.C01.1. 

$ Accidentes, 

f Accidentes del pan , y del^v ino perfeueran he« 
cha la confagracion,pag.<5 ó . c b l . i . . 

Accicieotes del pan y vino defpuesdela cófagra 
c i o n , q u e d á n í i n f u b j f f t o , p a g . ó í>.coI.2. 

L a quantidad del pan y vino re ípefto de los de
más accidentes tiene razón de fubjefto def» 

• puesde la confagracion,ibid. 
L o s accidentes que quedan del pan y del v ino 
. defpues de la confagracion , pueden obrar loi 

mifmos tífeífcosque antes,pag.<5 «j .col.2. 

^jAffinidad contrahida en,el baptifmoentre quie 
nes y quantos,pag. 3 ó .col . 1. 

Affinidad contrahida en la conf irmac ión , entre 
quienes,y quantos,pag,46.col.2. 

^^ igua , . . . 
ITEcharaguaen el vino para confsgrar, es prece 

p t o d i u i n O j p a g . ó o . c o l . 1. 
Echar agua en el vino para confagrar,r.o es de ef 

fencia del facramento,pag.6o.col.2. 
Agua que fe mezcla para la confagracion hade 

ler verdadera agua natiiral,ibid. 
Agua que fe mezcla con el vino en el cál iz que 

reprelenia,pag. rto.col^. 
Agua que feschaen elcahz ha de fer muy poqui 

ta,ibid. 
Agua que fe echa en el cnliz no fe confagra f. pri 

merono fe conuierte en v ino, pag. 6 i ,co] . 1. 
Agua ha fe de echar en el cahz conelvino vnpo. 

co an-
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:o antes que Te aya de confagrar , pa. ó o . c o . i » 
Cbníagrar el vino fin echar agua, peccado mós» 

k á l , p a £ . 6 o » c o l . i , 

f Altaresde dosmaneras,pag. 11 S.col. i ' . 
Altar en que fe dize miíra,lta de eilar adornado, 

pag. i 50 .co l . i . 
Y que adorno es neceíTario,columna i . ibid. 

5}x\raen quefe dize miíTajhade fer de piedrá,pa 
g i n a , i i 8.col.2 . 

Ara e n q u e f e d i z e V I i í T a h a d e e f t a r cófágrada, 
p» 11 9 .co l .1» 

Ara que can grande ha de {&rty de q forma, pagi» 
1 i S . c o l . : . 

A r a ha fe de confagrar con Chrifina,p. n p . c . i . 
Ara,no la puede confagrar el í imple íace tdote , 

' p a g . n 9 . c o l . 1 . 
Ara quebr-andofe íl pierde la confagracion,pag. 

i z 9 .C0L1 . 
A raíi pusdeperder 5a confagracion fin quebrar-

fe,pag,i2 9'Col . i .6c i . 
A r a puedefe confagrar de dos maneras , pagina 

I Í 9 . C G Í . 1 . 
A r a que fe confagro por íí no puede perder la co-

fagrac ió^ inoesquebrando íe jpag . 11 9.col .2. 
A r a para confagraríejí i harrteheller rel iqüias,pa 

g in . 15O.C0I.1. 

Atr ic ión que cofa fea,pag.z i^- .coLi . ' 
Atr i c ión y concricion en que fe d i í f erenc iá ,pag . 
• z 15.C0I.1. 

A t r i c i ó n y contr ic ión difñeren enere í¡ lpecie,pa 
g i n a i i 5 . c o J . i . 

Atri to con el facramento , hazefe contrito co 
mofe hade entenderjpag.t 15.C0I.1. 

Atr ic ión ptiede fer de tres maneras, pa. z i 5.C.1. 
A t r i c i ó n , í i puede fer ado meramente natural,pa 

gin-z 1 5.coi. 1. 
Atr i c ión por perfeda que fea no puede juíHficar 

fin facramento,ibid. 
Atr ic ión es a£to bueno,y no puede fer malo, pa-

g in . z i fí.col.z. 
A t r i c i ó n íi bafta qualquiera parahazer verdade

ro facramento de penitcnciajp.z 1 S .co . i .S: i . 
A t r i c i ó n fi bailaqualquiera para confeguirelef 

fedo del facramento,pag. z 1 8 . c o L 1. 
Atr i c ión meramente natural no bat ía para con-

feguir el efreíto del {ácramettto,p. i 18. co. ¡£ 
A t r i c i ó n fi b a i l a q u a í q u i e r a p a r a h a z e r v e r d a d e 

ro facramento de p ín i tenc ia ,áunquefea info£ . 
me,pag.1 1 9.col. 1. 

Atr ic ión meramente natural , noesbaftantepara 
hazer verdadero facramento de penitencia, 

v ib id , ,• 
L l e g a r al facramento de la penitencia conatri-

c u n meramente natural es peccado mortal,p 
gi.z ( o . c o l . i . a 

/ i . r í c i o n natural no bafla para recebir la gracia 
haptifmaUpag.^ ; . c o l , i . 

A t r i c i ó n , que es difpoí lc ió para el baptifino ha 
S im.x .par t . 

de fer del pecado encuato es c í t c n f a d e D í o s J 
pag.—j.col.z. 

Atr i c ión conofeida por tal baila para rece-» 
bir eleftedo del bapcifmo , pagina 5;. co
lumna í i 

Atr i c ión fola no baila paraefeufar de peccado al 
mini í lro que miniílra enpeccado mortal a l g ü 
fscramento}pag. 1 1 .col. 1. 

Atr ic ión no baila para mlni íhar licitamente el 
facrameto de la Peni técÍ3 ,e i lando en peccauo 
morta l , aunque baile para recebirle , pagina 

Atrit ion e f ñ c a z , y íneff icaz,qual fea, pag. 27 9« 
co l . z . 

A t r i c i ó n inefficaz, baila para la eífencia del fa
cramento de la penicencia,pero no paralleuaí, 
el frudo del facramento,pagina.z 80. columj 

na. i ; 
A t r i c i ó n , fi baila para qüitar la fiítion que 

huuo en la confefsion informe , pagina z 8 z f 
cdl, í . & z . 

^Baptifmo. 

« i B a p t t f m o , c o m o f e diffine , pagina i<5. ¿ol.TJ 
Baptifmo no es agua fino el lauatorio que le ha* 

ze con el agua,pag. 16.col. 1. 
Baptifmo eseilauatorio exterior que fe tiene de 

parte del baptizado^ag. 17.C01.1. 
Bapcifrao porque fe llama facramento de la Fee¿ 

ibidem. 
Baptifmo fue i n í l i t u y d o quando C h r i í l o í u e 

baptizado,p&g. ry . co l . i . 
Baptifmo como fue inftiruydo entes de la pafsid 

de C h r i í t o , t o m a n d o fu virtud déla mifma paf 
í ion de Ghriito pag . i7 . co l . t . 

Baptifmo antes de la muerte de Chr i í lo no cay;. 
debaxo de precépto ,Í5node ¿onfejojpag . 17» 
c o L z . ' • ' . v. 

Baptifmo quandó comento a obligar debaxo de 
precepto,pag, 1 8 . cc l«z . 

Baptifino,puedefe hazer con agua turbia , pag'^ 
i ? . c o l . z . 

Baptifmo puedefe hazer ccn lex ia , p a . i 8 . c o , í . ; 
Baptifmo no fe puede hazer con agua artificial> 

como es larofada,ibid. 
Baptifmo ño fe puede hazet con nieue?y yelo ríi 

granito,pag. 18.col .z . 
Baptizar en materia dudcfa,f í es peccado mortal 

pag.19.col.1. 
Baptifmo no requiere que el que fe baptizafea 

mojado tres vezespag. 1 9 . c o l . i . 
Baptifmo hafe de hazer conforme al vfo y cere 

moniasde la l g l e í i 3 m a t n z , i b i d . 
Baptifmo quanta cantidad de agua requiere para 

fer verdadero,pag. 19.col.z. 
Baptifmo, que tocamiento de agua quiere pa

ra fer verdadero , pagina 19. columna fé-
gunda. 

Baptifmo fi requiere q u e í e h a g a e n Iacabe9a,pa 
gina 19.col.2. 

BaptifmOjpara que fea verdadero, fi bailara mó» 
jar los cabellos, ibidem. 

Baptifmo fi fe ha de dar avno que en mojan-
á x á ú l e 



T a b l a A i p h a b . t i c a r 

dote le ponen en pel igro de muer t e ,p . i o . c . i . 
B a i J t i í m o , fi fera va l i do metiendo ei n i ñ o en el 

agua con i n t e n c i ó n de ahogarle i y de bapt i 
zarle jun tamente , .b id . 

Bapt i f inOjf i fera va l ido teniendo el r n i n i í l r o i n -
t¿cion de meter el n iño tres vezes en el agua 
oluidandofele la v n a , p a g . i o . c o l . z . 

Baptizar no exp l i cad^ en la forma ella palabra, 
ego,o fueo^'iual^tejfi es pecado,pag.20.co.2. 

Baptifmo,c}ae v n i o n requiere entre la materia y 
la forma para fer v a l i d o , p a g . i 3.C0I. i . 

Bap t i fmo ,no f e p ü e d e i te rar ,pag . i 3.C0I.Z. 
E l que rebaptiza pecca morta lmente ,y no haze 

verdadero facramento, ibid. 
Bap t i fmo quando ay duda ha fe de iterar deba* 

x o d e c o n d i c i ó n , p a g . 2 8 . c ó l . i . 
Bapt iza r debaxo de c o n d i c i ó n , a l q u e e í l a yaba 

ptizado,es peccado mortal ,pag.a 3 . coL2 . 
Bapt iza r debaxo decondic ion al que conftaque 

, n o e f t á baptizado,especcado v e n i a l , i b i d . 
Para rebaptizar q duda es menefl:er,pa.x+iCo. 1. 
Bapt i fmo no fe ha de iterar a u i é d o v n te r t igo fi 

ded igno de q efta baptizado,'pag.2 4. c o l . 1, 
Bapt i imoencafo de duda con mayor facil idad 

Baptizai-al h i j o de infieles contra la v o l u n t a d 
ce fus padres especcado m o r t a l , pagina 34, 
c o l . i . 

Mas e l b a p n í m o e s v a l i d o j i b i d . 
Bapt izar los hi jos de las infieles apartados de 

fus padres quando es i i c i t o j p a g í j j . c o l . z . 
Bapt i fmo puede fe dar a los hi jos de infieles que 

t ienen v fo de razonjqueriendo el los , aunque 
no quieran fus padres,pag.; 1 .col . 2. 

Bapt i za r los hijos de infieles captiuos , quando 
fea l i c i t o , p a g . p . c o l . i . 

B a p t i T m o n o l e p u e d e d á r al que eí la en el v i en 
tre ce fu m a d r e , i b i d . 

Bapt i fmo p u é d e l e dar a los locos que no tuuie-
ronnuncavfo d9ra20n , pag .31 . co l . z . 

Bap t i fmo fi fe puede dar a les locos que han t e ñ í 
do v fo de razón ,pag . -5 2. co l . 1. 

Bapt i fmo quando fe hade d a r á los lóeos quet ie 
hen lucidos interualcs,pa .32 . co l . 1. 

Bapt i fmo qui ta todoss lospcccadosipa .p .co . 1» 
Bapt i fmo quita la o b ü g a c i ó a las penas,p. 3 1 . c i 
B a p t i f m o dagraciacohlas vir tudes fóbrenafu-

r a l e s , i ü id . 
Bap t i fmo abré la puerta del c i e l o i p a g . n . c o l , 2 ( 

fe ha de iterar que otto qualquier facramento, Bap t i f í n o h a z e ygua l effe í lo en todos los n i ñ o s , 
p a g ^ + . c o l . i * • . 

E l q Ü e baptiza a fabiendasal que efta ya baptiza Bap t i fmo d e f u p r o p r í a r a z o n tiene caufar la p r i 
d o í n c u n e irrcgulrtr idad,pag .2 4 . c o l . i . 

Elqueafabiendasfe dexa baptizar o t ra vez i n 
curre i r regular idad,pag.2+.col . 2. 

E l q con ignorancia bapt iza, o fe dexa baptizar 
fegunda v6z , f i i n ( ;u r r c i r r egu la r idad , pagina 
i 4 . c 0 i . i t 

Losque r e b a p t i z a n d e b a x © de c o n d i c i ó n , í í i n 
curren irregularidad,pag .2 4 .col .2 . 

L o s que por miedo o temor de herejes rebapti-
zan exter iormente fin tener i n t e n c i ó n , f i i n 
curren irregularidad,pag.2 5.col. 1. 

Bapt i fmo , f i fe ra v a l i d o bapt izando muchos a 
v n o c o n eftafprma, nos te bap t i zamus ,pag , 
2 7 . C 0 I . 1 . 

Bapt i fmo,hafe de dar a los n i ñ o s antes que ten
gan vfo de r a z ó n , p a g . 3 o .col . 2 . 

Bap t i za r alos hijos de losinfielescon confent i 
mien to de v no de fus padre3,aunque el o t ro re 
pugne,es l i c i to ,pag . 5 i . c o l . i . 

mera gracia,pag. 3 ; .co l . 1. 
B a p t i í m o h a z e de a t r i to con t r i t o ,pag . ft,co,'i, 
BaptifmOiraayor d i f p o f i c i o n p i d e e n e l m i n i u r o 

que baptiza,que no enel bapt izado, pag. 11, 
COl .2 ' 

B a p í í f f n o e s facramento abfolutamente ncceíTa 
. r io parafaluarnos.pag. 1 í . c o l . 1. " 

Bapt i fmo hade preceder a los d e m á s facramen 
. t o s ,pag . 4 i . co l ; r» 

E l qüebap t iza íTe con efta fo rma .Ego te bapt izo 
i n nomine Patrias Se Filias Sccc tn la i n t e n c i ó 
de l a l g l e f i a ^ e r o p r e t e n d i é d ó í n í t o d u z i r e f l e 
crror,que i n d i u i n i s a y h i ja j f i haHaverdadero 
facramento de bapt i fmo,pag.4.col . 1. , 

Él que añadie í íe á la forma del baptifmo eftas pa» 
labras. Se V i rg in i sMar i ae , fiharia verdadero 
bapt i fmo,pag ,5 . coUi . 

E l nobap t i zadono puede recibir effc ¿ l o de o t r » 
alguno facramento,pag.41.col . 1, 

Baptifmo'realmente rec ib ido,© en v o t o es necef L a materiaremeta del bapt ifmo, es agua verda 
fario para c o n f e g u í r lafalud eterna^ pagina derana tura l ,pag . i8 . co l ,2 . 
2 8 . col .2 . ^ a materia p rox in ia del baptifmo esel lauar con 

E l v ó t o d e l b a p t i f m o , f i e s neceífar io que feaex el agua ,pag^ y . co l . 1. 
plici to,pag.2 8 . c o í . 2 . • Fo rmade l baptifmo qualfea,pag .Jo .col .2, 

Bapt i fmo realmente recebido,es neceíTar ioen Eorma del baptif ino fi requiere aquella palabr^, 
l o s n i ñ o s p a r a q u e í e f a l u e n , p a g . 2 p . c o l . i . Ego,pag .20 . co} .2 . 

Bapt i fmo es nece í í a r io a todos los fieles con nc- Forma del bápt i fmo,r i . requiere que fe expl ique 
cefsidadde precepto,pag.i 9. co l . 1. la perfona del bapt izado,pag . n . c o l . 1. 

Bapt i fmo no fe ha de differir a los n i ñ o s , i b i d . Eorma del baptifmo para fer va l ida , fi requiere 
Precepto de baptifmo quando obl iga,p.2 9. c. i . i n u o c a c i ó d e la T r i n i d a d j i n nomine P a t r i s , & 
E lque d i f f i e r e e l b a p t i í m o p a r a c l f i n d c f u v i d a , F i l i j &:Sp i r i tus fanÉl i jy n o b a f t a d e z i r , i n n o 

pcccamor ta lmente ,pag . i9 . co l .2 . • m,inibu5 P j t t i s5 tcEi l i !^v :c .p3g .2 i . c o l . 2 . 
.Elquediff ierc elbsptil 'mo paraquinze,o veyn te Formadc! bapc i ímof i feria v a l i d a d i z i c d o , i n n o 

dias,fi peccamortalmente,pag.50.col . 1. - mine Gen i to r i s & c . p a g . : i . c o l . 2. 
.bapt i fmo para quefea v a l i d o , hade aucr in tcn- .FormadeIbapt i fmo r.o f t r a v a h d a , d i z i e n d o , í n 

cion y v o l u n t a d de parte delque lerecibe fi n o m i n e C h r i f t i , p ? g . i 5 .C0Í .1 . 
tiene vfo d a r a z q n ^ a g . j . o . c o U , ^ u p t i f m o , que d i i p o f i c i o n requiere de parte 

, ^ ' - del 



TaWa Aípliabetica: 

Para reccbir! i gracia bapci íh iá í « o baila atricio 
aai 1« pAf Fuerzas nacura l e s ,p»g . ^- j .col . i . 

A í r i c i b í b q u c e-s t t i fpoucibn para cj bafrti(mo,I>a 
de í o r d e i peccado en q u á t o e s o t f e n i a d e D i o s 
0 ^ . 3 5 . c o l . 2 . . 

Para r e c i b i r la graciabapt i fmal jbal la a t r ic ió co
nocida por ra i jpag . 3 3l.col 2 . 

Para q el bapci i íDO í e a va l ido ,no es neceíTariaFé 
l üb rena tu ra l , n ipa i - a recebke l c h a r a í t e r , mas 
es n¿ceí lar ia para la gracia en el aduko , p a g i . 
70,col .1. 

L o s padre* t] d i lata por mucho t í é p o el bapt i fmo 
a los Hijos,pecan iuort2¡m.ente,pag.30.C01.1. 

EJcj t i e n e i n t é c i o n d e baptizar a l u á y bapt izaa 
P e d r o . í i h a z e verdadero bapt i fmojp.2 1 c . i . 

Bap t i za r en la I g l e l i a L a t i n a , l i n hazer m e n c i ó n 
e x p l í c i t a , o i m p l i c i t a delaperfona de l ininif* 
t ro en la f b i m a , es peccado m o r t a l , pag . z r . 
c o l . i . 

Bapt izar í ln declararen la forma la perfona d e l 
¡|U> fe hapciza5es peccado m o r t a l , y el bapt í f -
mo f e h a d e i t e r a r d e b a x o d e c ó d i c i G , p . 2 i . c . 1 

Bapt izar co aq^-jllas palabras,in nomine genitO-
I r isgenit i ,occ.es pecado morta l ,pa . s i . c o . i . 

B ^ n i z a r d e ofHcio, p2rtenece al facerdote , pa
g ina .. 5 . c a l . ' í . -

B iptiz^ir de omeiopuede el d i á c o n o con comif-
í i o n d e l propr io facerdote , ib id . 

Bapt izar puede qualquiera,pag.2 5.coí.2 . 
L a rnuger no ha de baptizar delante del v a r ó n , 

pag .25 . co l .2. 
£ ! que no es c l é r igo no ha de baptizar delante 

del qu í l o es,ni el que no es facerdote delante 
del uue lo es^ibid. 

Et queoapt iza i t o ü e n d o baptizado fuera de cafo 
do n:cefsiaad pecca.pag.z^.coi .z . 

E l que t en iendo v í ' b d e r a z o n fuera de cafo de ne 
cefsidad recibe el bapr i f ino de l qus no e ü a bap 
t i zado pecca y no .Ueua el f r u d o de lbap t i f . 
m o , : b i d . 

E l i r ! i i : l q l e b a p ú a a delante del C h r i í l i a n o p e e 
ca inoicalmente,pag-2 5. c o l , 2 , ., 

L a muger que baptiza delante delv.aron no fien 
do facerdote no pecca inoi t^ l rnencc , p a g i n , 

1 '15 c o l . i , , ; • . 
E l fe^iar-que baptiza delante ck'l facerdote G pe-

ca !nortfelraénte ,p<ig. : y.coJ.z.í - i 
B ¿ ; m z a r fin io l cmnidad nofUienoo necefsidad 

ií es peccado m o r t a l , p - g . 3 ó 'Co l . i . 
Elfacerdote qu:: baptiza fin lo lén id . id uo hauien 

do necefsidad pecca mor taUnencejpagm. 1 6 . 
cof. 1; ' • • • 

E l que baptiza finfolemnid-íd no auiendo necef 
fidad que penas Incurre,pag.2 <5..col.í. 

E i oue no fiao i o facerdote bapt iza coa fo l emn í -
dad qus,da irregular ,pag.2 ó . c o l . t . 

E l r^cerdote^o d i á c o n o , o c l é r i g o que baptiza ñ i i 
ítiy|enanídad nohauiendo nece ía idad íi queda 
i r regular ,pag.2 6 . c o l , 2 . 

Si ríos junta inenie baptizan v n o l a ñ a n d o y o t ro 
d i z i endo la forma no hazen v e r d a d e r o facra-
m.?nco,}Ksg¿2 6 . c o l . i t 

Q¿iar :do muchosbapt iaana v n q e l q u e c r i m e r s 

acabaesel que le fcapt!za,pag. 2 S . c d . i ; 1 
E lque recibe el baptifmo con animo depeccar 

m o r t a l m £ n t e , o perí 'euerar en el peccado iec i -
beelcharafter pero no la g rac ia , pagina 50. 
c o l u m . 1. 

A l que recibe él baptifmo no le han de mandar 
hazer penitcr.cia,pag. ^ ó . c o l . • . 

E l que recibe el baptifmo no efta ob l igado a coa 
fefurfe antesJbid . 

Para recebire l baptifmo báfl.a tener voIuntacT 
aunqr.e fea por miedo o vioienciaj pa. ^ o . c : , 

E lque recibe el bspt i fmc fin cófent i r n i di l le n t i r 
'no queda bapt izado,pag. 3 o .col .2. 

E l que recibe el baptifmo con fi i l i o n qu i tando 
la f i¿ t ion recibe el e f f i í l o d e l baptifmo , pagi . j 

' í n c o l a , 
I - i A i o n que v u o en el baptifmo no fe quita con fo' 

laa t r ic ionjpag 34 .C0I .1 . 
F i s i ó n que v u o en el baptifmo fin peccado moc 

ta l es probable que fe quita con fola a t r i c ión , . 
pag. 34.col. ti 

O r a n d o la fiction deJ baptifmo fe quita por la 
penitencia entrambos facramemos hazen f a 
e { f e a c , i h i d . A" 'b í - j . ' Í r u í á 

E n el bapiifmo han de preceder catechifmos y 
exorciTmos, pag i . 34.. columna 2 . y que cofas 
fon i b íd . ^ " 

Exo rc i fmo en el baptifmo tienen a lgún e í tccló , 
efpiritual y qual fpa,pag. 34^col.2. 

Exorc i fmo ene! bapnfino tiene v i r t u d para e'x-
• peler los demonios i ib id . 
E-orcifrnos'en el baptizado que eífecio haze>pa5 

gina 3 5 ,col , 1. 
Y íi io haze ex opereopcr2to}€omo losfacramcn 

tos,pag .3 5 c o i . i . 
Catechizarlos q b?,de recibir el b a p t i í m o , es o f 

ficio proprio d e l f á c e r d o t e , p a g . 3 ̂  co l . 1. 
L í ^ ceremonias del baptifmo fon cenuenientesy 

ib idem. 
En e lbap t i fmoh3deauprpadnno ,pag . ^^.co 2Í 
E l q u e ha fido padrino en el baptifmo,el*a ob l i* 

gado a enfeñar las cofas de la Fe al bapt izado, 
pag. 3 5.col. 2. 

Elque ha de fer padrino en el baptifmo , ha de 
fer b a p t i z a d o , p a g . ^ . c c l . 2 . 

Padrino en el b a p t i f m o , no ha de fer el proprio, 
p a d r e p a g ^ c o U . 

E l padrine en el baptifmo no ha d^ fer fra) le , V 
el que lo fuere pecca mor ta lmentc , fegun So». 
to ,pag .3 5 , c o I . í . 

Et i el baptifmo,el padrino hade fer fefialado p o í 
el cura,pag. 3'-.col.2. 

En el baptifmo,nO ha deauer mas que v n p a d r i -
no v v n a madrinajpag.3 5 . co í ; a . 

£ n el baptifmo los que no fon fcña ikdospara pa-
drinos,no centrahen affinid2d,piigina 3.6. co» 
K i m n a z . 

Enel baptifmo el padrino l e g i t i m o comrahe do& 
sfftnidadesjpsg. 3 6 . co l . 1. 

E l que baptizacontrahe dos parentefeos de afS 
'.' n i d a d , i b i d . 

E n el b a p t i í m o la affinidad quecontrr.he el mar i 
do ,no f e d e r i u á a l a m u g e r j u i al con t r a r i o , pa 
g i n a j t í . c o h i . 



T a b l a A l p h á b c c i c a / 

E n e i b a p t i í m o no fe contrae aft inidad po r fo -
l o t a t e c h i f m o , pagina ^ . c o l u m n a a . 

t ñ e l baptifmo el que no efta bapt izado no con-
trabe a f t í n i d a d , a ú q u e haga las ceremonias de 
padr ino ,pag. 3 6 . c o h i . 

E l padre que por ignoranciajO extrema necefsi-
dad baptiza afu h i jo , no contrahe aff inidad, 
p a g . • j ó . c o l xc 

EJ re l ig iofo que es padrino jí l contrahe a fñn idad 
p a g . ^ ó - c o l . s . 

Bapti l imo hazefe con ceremonias conuenientcs, 

pag. 35.col . u 

C á l i z para dez i r miíTajde que materia ha de 
r e r , p á g . i 3 i . c o l . x . 

C á l i z Ci es neceífario. qüe todo el fea de vna ma
te r ia ,pag. 13 3. co l , 1. 

C á l i z y patena,de q figura h á de fer, p . 1 3 3.C. 1» 
C a Ü z con que fe d i z e m i í r a , h a decftar confagra 

d p p o r e l ó b i f p o , c o n c h r i f m a , p a . i 3 3-col . i» 
C á l i z y patena q u a n d ó pierden j a c o n f a g r a c i ó , 

-pag.i 53 .cdl.x. 
C á l i z que fe defdora,y fe b u e l u é otra v e z ado-

rar.fi p i erde lacóf3gra6Íon , pag . i 3 3 , c o l . i . 
fcaíiz qUandofe aparta la copa de l pié fi pierde 

Í á c o h f a g r a c i o n , p a g . i 34 .col . 1, 
C á l i z q fe có fag ro dorado y. defpues fe de fdoro , 

fi pierde la c ó f a g r a c i o n , p a g . 13 3 . co l . x . 
C á l i z , n i patena,niara>ni corporales no hade fer 

tocados de feglares,pag. 13 9 . co l . i é 
Profanar el c á l i z , o las d e m á s cofas c o h í a g r a d a s 

es peccadomor ta l ipag . 140.col . i , 
C a í i z , o otras cofas que nan feruido al cul to d i u i 

no , fi fe pueden conuert i r en vfos profanos, 
pag . 140.col .x . 

Charafter es e í f e d o d é algunos facramentosde 
la nueua l e y , p ^ g . 8 . c o l . i . 

Charaderes po tenc ia fp i r i tua l ,pag .8fco l . í í , 
Charader efta en el entendimiento como en fub 

j e d o p ropr io ,pag . 8 . c o l . 1. 
Charader nunca fe qu i ta ,pag , 1 ó . c o l . x . 
Cha rade rde ía c o n f i r m a c i ó n no es potencia de l 

t odo a £ l i u a , p a g . 8 . c o l . i , 
C h a r a f i e r d í * la conf i rmación pfefuppone al de 

e lbap t i fmo,pag . 40 . co l . 2 , 

^Cenfura. 

51 En la Tglef iaayrenfurts ,pag .3X 3 . co l , í , ; 
Cenfura que es,pag. 3 2 3 . co l . 1. 
Quantasefpeciesay de cenfura,pag. 32 3. c o l . x , 
I r regular idad fi es cenfura^pag. 324.col. r« 
L a i rregularidad que es cenfura puedefe qui tar 

por la bulla de la Cruzada ,pa.32 4 c o l . x . 
Cenfuras algunas fe í n c u n e n antes de la fenten-

ciadel juez,pag .32 V C 0 I . 1 . & x • 
Cé fu raecc le f i a f t i cano fe puede poner fíncaufa, 

y fife pone no es valida,pag. 327.col. 1. 
Cenfura para que t e n g a e í F e d o ha de fer en vt i l i 

dad de la Ig lef iacon culpa de parte de la per-
fona a quien !e pone,pag. 32 7«col. 1. 

Para poner qualquiercenfura no bafta qualquier 

p e c c a d o , p a g í r . i 32 7. columna Tí 
C é f u r a s p o r q f e incurre algunas antes de la r e n t l 

c iadel j u e z , y otrasno,pag .3t7 .col .2 . 
Cenfura íi fe puede poner por folo el peccado iñ 

t e r i o r , i b i d . 
En la Ig le í i a ay p o t e í l a d para caftigar co céfura^ 

las otaras in te r í res, quefoh cauia de las exte
riores,y l e s r c x ü o i c á fu malicia, p . ^ x S . c o . i . 

Cen fu rá ^aau^o fe puedp poner por peeesdos 
occültós,pi . ip). • i S .col .x . 

Cenfura fi fe puede poner pbr lao obras exter io-
resque no lei r^fcntan la malicia de lasihterio 
res,pag.3x p . c o l . i . 

Céfura fi fe puede poner por la obra ex t e r i o r , no 
au i édo malicia en lo i n t e r io r ,pag . 3 30. c o i . i . 

Cenfura quien la puede poner ,pag. 332. co l . 1. 
L o s q n b e í í a n ordenados fi pueden poner cenfu 

r apo r commifs ioh de l f u p c r i o i , i b i d . 

^ C h r i f í o e f t a t odo realmente debaxo de qual-
q u i e r p a r t e d iasfpecieslacrúmécaLes ,p,(5S ,c .2. 

El cuerpo de C h r i í l o debaxo délas fpecies facra-
m é t a l e s no efia como en lugar ,pag . 6 P.co. i . 

E l cuerpo de C h r i í l o mueuefe l o c a l m é t e mouic 
dofelas fpec ies facra iñé ta les ,pa .ó y . c o U u 

E l cuerpo de Chri f t o fi enfu propri.. ñ g u r r . a p a -
r e c i e l í e e n lahof t ia nofe ha de c ó n f u m i r j p a g . 
7i.col._1. 

%Commulgar, 

^ C o m u l g a r en peccado mor t a j e s peccado mor 
. f a l , pag . 8o . co l . 1. ^ • 
C o m u l g a r c ó c o n f c i é c i a d e pecado mbrkáUno es 

el masgraue peccado de todos ,pag. l ! C). c o l . i . 
Comulgar en peccado morta l , f i es may or pecca 

do que v n h o m i c i d i o , p a g . 8 o. co l . 2 . 
Comulga ren peccado mor ta l graue, fi es mayor 

peccadoque comulgar en peccado menosgra 
ue ,oconmuchosque c o n v n o , p a g . 8 o . c o l . i , 

C o m u l g s r en peccado mor ta l con ignorancia 
culpable del ta l peccado especcado m o r t a l , 
pag. 8 o .col . 1. 

Comulga r con confeienciay af fedode peccado 
venia l jno especcaoo morta l ,pa . 8 i . c o l . 1. 

Comulga r c ó c o n f c i é c i a d e peccado ven ia l , y co 
a l í e d o a el,fi. es peccado venial ,psg .8 i . c o . i , 

E l q ü e c o m u l g a c o n mayor deuocion y dí fpof i -
cion,recibe mayor f ru£to del facramento, pa. 
8« .Cül .2 . 

Para comulgar dignamente auiendo peccado 
mor t a l reguiarmente hablando es necef lar iá 
confefsion,pag .8 2 . c o l . 1. 

Comulga r fin q preceda cofefsion con f o l a c ó t r i 
c ion,en q c a f o s í c a l i c i t o , p a . 8 2 . co l . 1 . 8 c i . 

Comulga r puede v n o e n e l ar t iculo de lamuer -
te , f in que precedaconf ;fsion teniendo quien 
íc comulgue ,y no quien le con l i -MÍi^ibid . 

Comulgar í in coníeflarfe por I c i o cui tar la ver
g ü e n z a no es l i c i t o ,pag 8'^.col. 1. 

É l q ¿^ :ao ' : ) l ' gadoa comLilgar,^ t i e n e a l g ú peca 
do q no l o p i e ie d^f^ubr i ra i c ó f c í i o r i i n i n f a -
1. m i a 



T á b l a A l p r i a b e t i c á : 

taobi i 
y a j b d e c t r o s j ó h a t l c h a s e r j p . S j . c o . i 
ta o b l i g a d o a c o m u i g a r , y t iene cafo re» 

h a z e r j p a g . 8 j . c o L i . S c 2 . 
Y fí tiene a n n e x s d e í c o m u n i o n j i b í d , 
C o m u l g a r puede d d e í c o m u l g a d o en a l g ú n ca

f o , ! ^ que p r e t c d a a b f o l u c i o n d e l peccado^ n i 
d é l a d e t c o m u n i o n , i b i d . 

E l queco ix iu lga fin confe íTaríe por a lguna caufa 
j u i l a , e í t a ob l igado a tener cotric io j o e n t é d e r 
r a s o n a b l e m é c e que la t i e n e , p a g . 8 i . c o l . i» 

L o s que c o m u i g a n fin a u e r í c c o n f e í f a d o no Ies 
ba i la tener a t r i c i ó n aunque fea p e r f e d a , p 3 g . 
8 j . c o l . z . 

C o m u l g a r a a i g a n o c o n hoft iano c o n f a g r a d a , fí 
as l ic i to en a l g ú n ca fo jpag . 8 7 . c o l , 1, 

C o m p e l e r a a l g u n o a que c o m u l g u e para quitar 
l a fo fpechaquede e l fe t iene í o b r e a l g ú n d e l i 
a o f i esUcito,p3g.8 7 . c o U i , 

N o c o m u l g a r el dia que h u u o p o l u c i ó n a u h q fta 
finculpa e s í o ¿ b l c , p a g . 8 7 . C 0 1 . 1 . 

C o m u l g a r el d i a que h ü u o p o l u c i ó n que fue pee 
t a d o r h o r t a l c o n f e í T a n d o í e p r i m e r o no es p é c a 
d o m o r t a l , pero fera v e n i a l no auiendo caufa 
g r a u e j p a g . 8 7 ' C o l . i » 

t o m u l g a r e l d i a q u e v u o p o l u c i ó n m a s f a c i l m e n 
te.fe h a d e permi t i r a losperfe f tos que a los q 
nO io f o n , i b i d . 

C o m u l g a r fuera de en fermedad a u i e n d ó corlii-
• d o o b € u i d o n o e s l i c i t o . , p a g . 8 S . c o l . i . 

C o m u l g a r pilede e l que trago a lguna cofa que fe 
- l e a u i á quedado de l a noche antes entre l o & d i é 

t a s , p a g . 8 8 . c o l . i . 
C o m u l g s r a n t e s d e auer d i g i r i d o l a c o m i d a no 

e 8 p e i : c a d o , p a g . S 8 . c o l . i . • 
C o m u l g a r d e í p u e s d e auer c o m i d o o b e u i d o c s 

l i c i to en a lgunos c a l o s , i b i d . 
C o m u l g a r v n e n f e r m o muchas v e z e s en v n a e n 

fermedad no ef lando a y u n o f i e s l i c i t o >pagi . 
S 8 - c o l . i . 

Sacerdote que defpucs de auer tomado el lauato 
rio hal la a l g u n a re l iqu ia p u é d e l a tomar y con* 
f i m i r l u e g o , i b i d -

C o m u l g a r e u a y u n a s e s d e precepto c c c l e f í a f t i c o 
e n q p u e d c d i f p e n f a r e l P a p a , p a . 8 S . c o l z . 

C o m e r luego immedia taraentede fpues de l a c o 
. m u n i c n n ó e s c o f a d e c e n t e j p a g . S í U C o l . i . 
C o m u l g a r los n i ñ o s que no t i enen vfo de r a z ó n 
. e s p e c c a d o m o r t a l , p a g . 8 p . c o l . 1, 
C o m u l g a r f í e q u e n t e m . n t e c o n la d e u i c a d i f p o í i 
. e ion no es p e f c a d o , p a g . 8 9 . c o l . ? , . 
(Comulgar m u c h a s v e z e s fies cofa conueniente , 

p a p . í ' O c o l . i« 
C o m u l g a r d e quantos a q u a n t o i d i a s fera b u e n o 

p a g . 9 o . c o l . 1. 
C o m u l g a r v n a v e z cada f e m a n á e s cofa conue-

n i c n t e j i b i d . 
C o m u l g a r frequentemente no fe h a d e r e p r e h e n 

d e i alosíieleSipag.po.coi.i. 
C o m u l g a r cada d i a no fe ha de p e r m i t i r a los q 

no fon f a c e r d o t e s j i b i d . 
C o i n u l g a r en el ar t icu lo de la muerte o b l i g a el 

precepto d i u i n o , p a g . 9 0 . c o l . í . 
C o m u l g a r eftan o b l i g a ú o s los fislea porupfej 

cepto d i u i n o j p a g . p o . c o l . r . 
S u m . i ^ . p a r t » 

P r e c e p t o d iu ino de c o m u l g a r ob l iga fuera de l ai* 
t i c u í o d í í l a m u e r t e j p a g . 9 i . c o l . í . 

C o m u l g a r per Pafcuae l^an obl igados todos lo* 
fieles por precepto d é l a í g i c l i a en l l e g a n d o a 
edad.de d í f e r t e i o n í p a g * 9 « . c o l . i . 

E l q c o m u l g a o c h o d i a i á n t e s í o d e f p u e s d e Paf -
c u a , c u m p l e c o n el precepto c c c l e í i a f t i c o de ja 
c o m u n i ó n P a f c u a l . p a g . 9 1 . c o l . 1. 

E l q no c o m u l g o por Pa!cua , f i c i ta o b l i g a d o por 
ehiHÍmo precepto a c o m u l g a r d e f p u e s j p ^ i . c . i 

C o m u l g a r e n el art iculo de la muerte e í í a n obl i* 
g a d o s los fieles por precepto ccc l e f ia i t i co , p a . 
9 i " . c o l . í . 

P r e c e p t o de c o m u l g a r cne l ar t icu lo d é l a muer te 
í i ob l iga al q pocos dias antes c o m u l g o , i b i d . 

L o s r e l i g i o f O s , y re l ig iofas no e f tá ob l i gados de 
b a x o de pecado m o r t a l , a c o m u l g a r v n a v e z e n 

el mes c i t a n d o en derecho G o m ú , p a . 9 i . c o l . i . 
E l que d i z e mil la e l l a o b l i g a d o a c o m u l g a r deba 

x o de ambase fpec i e s ,pag .9 i . c o l . a . 
C o m u l g a r l o s f i e l e s d e b a x o de ambas e f p e c i e s » 

no es c o n t r a d e r e c h o d i u i n o , p a g , p a . c o l . 1. 
C o m u l g a r puede los C a r d e n a l e s debaxo de a m « 

b a s í p e c i e s j c e l e b r á d o el S u m o P o n t í f i c e , i b i d . 
C o m u l g a r el pueblo d e b a x o de la f p e c i e d e p a a 

f b l a e s m a s c o n u e r i i e n t e , p a g . 9 í , c o i . 1. 
C o m u l g a n d o debaxo de v n a í p é c i e , fi fe recibe 

menor frusto que c o m u l g a n d o debaxo de a m 
bas fpecies^ibid. 

C o m u l g a r c i V i e r n e s S á £ t o , í i es l i c i t o , p . x i o . c . 1 • 
C o m u l g a r en peccado morta l d e b a x o .de a m b s e 

f p e c i e s , í i es m a y o r peccado que c o m u l g a r d e » 
b a x o d e v n a j p a g . i ^ i - c o l . 

C o n f u m i r l a fangre,fi puede el q n o e s f a c e r d o t e 
nofc p u d i e n d c guardar cpn la reuerencia d e u i 
d a , n i auiendo facerdote que l a c ó n f u m a , p a g i í : 
155.col . 

C o m u l g a r por Pafcua en peccado m o r t a l , í i b a i l a 
para c u m p l i r c o n e l p r e c e p t o d e l a c o m u n i o n , 
p a g a 8 4 . c o l . io 

C o m u l g a r fin cohfc íTarfe j í í es l i c i to en cafo q ay, 
n e c e í s i d a d , o corre precepto , no pud iendo ha-
z e r e n t é r a l a confefsion por r a z ó de a l g ú n c f ^ 
c a n d a l o , o o t r o ¡ n c o n u e n i e n t e , p a g , 8 2 . c o h i -

E l q u c e f t a n d o e n p e c c a d o morta l c o m u l g a a l o s 
fielcsíi pecca m o r t a l m e n t C j p a g . n . c o l . i . 

ÍLCotttmtifim, 
f | C o m u n i o r i , n o fe h a d e recebir de los que eitari 

pr iuados de l a e x e c u c i o n d é l a s ordenes , p a g , 
. 7 i . c o l . z . 

C o m u n i ó n que v n a p e r f o n a h a z e por o t r a fí apro 
u e c h a a l g o a l a perfona por qu ien fe h a z e , pa
g i n a 7 8 t c o l . i . 

C o m u n i o n h a f e d e d a r a a q u e l l o s que t i e n é v f o 
de r a z ó n aunqfea d e b i l , y flaco,pa.8 9 . c o l , 1. 

C o m u n i ó n no íe h a de dar a los q no t i e n e n n i j a 
mas t u u í e r o n v fo de r a z ó n , i b i d , -

C o m u n i ó n fe ha de dar a los que no tienen v f o 
de- r a z ó n fi quando le t u u i e r o n , t u u i e f o n d e u o 
c ion d e r e c « b i r l a , p a g = 8 9 - c o l . ü 

C o m u n i ó n fi fe puede dar a los f r e n é t i c o s , o l o « 
eos fuera d e l a te icuio de l a muerte , p a g i n a 



Tabla Aípiiabcücar 
Prere:;to eccleí larcico de c o m u n i ó fi o b l i g a a to 

d o s los q u i t i -Men v i o de r a z o t í j p a . p i . c o l . i 

^Concomitancia. i / 

^EHrar a lguna cofa en otra por c o n c o m i t a n c i a 
que e s j p a g . r t í . ' c o l . i . 

Q u e cofa esc f iar e n l a E u c h a r i l l i a p o r c o n c o m i 

t a n c i a , i b í d . 
E l cuerpo de C h r K l o d c b a x o d é l a s efpecies de 

v i n o - f t a n p o r c o n c o m i t a n c i a y a l c o n t r a r i c . 

L a quantidad del cuerpo de C h r i n : o ) í i e í l a en la 
E u c h a r i f t i a p o r c o n c o m i t á c i a j p a g . 6 8 . c o l . i • 

L a D i u i n i d a d y todo la T r i n i d a d , l i e í t a n en la 
Eucrhári iUá por c o n c o m i t a n c i a , p a g . ó 7. c o l . 
2 .&pag.(5 8 . c o l . i . 

^Confefston, 

51 C o n f e f s i o n facramental fi es m e d i o n e c e í T a r i o 
para )a falud e terna ,pag .2 10 .co l .1 . 

C o n f e f s i o n f a e i n f t i t u y d a p o r C h r i a o , p a . i z o . 

c o l . 2 , 
Confe f s ionrea lyO en v o t o es n e c e í f a r i a p a r a l a fa 

l u d e t e r n a j p a g 22 i . c o l . i . 
C o n f e f s i o n , n o es de derecho natura l : pero t a m 

poco e s c o n t r a e l , p a g . 2 2 1 . c o l . 1. 
P r e c e p t o d i u i n o de la confe f s ion o b l i g a a t o d o s 

aquellos que defpues de l baiptirmo peccaron 
inorta lnnente ,pag.2 2 i . c o l . 2 . 

P r e c e p t o de l a c o n ' r e í s i o n folamente o b l i g a a los 
b a p t i z a d o s , p a g . 2 2 2 . c o l , 1. 

P r e c e p t o d iu ino á t confers ion , folamente o b l i 
g a a c o n f e l í a r los peccados m o r t a l e s ^ a g ^ 2 2» 
c o L i , 

P r e c e p t o d i u i n o de confefs ion , fi obl iga al que 
no labe ,pero efta en d u d a fi ha c o m e t i d o pee-
cado mortal,p2g.2 2 ^ .co l . 1. 

P r e c e p t o d i u i n o de confefs ion,f i o b l i g a a confe f 
far los peccados inter iores ,pag .2 2 3 . co l . 1. 

C o n f e f s i o n cae debaxo de precepto ecclefiafti-

co ,pag .2 2+ .co l . 1. 
P r e c e p t o ecclefiafl ico de confefsion ob l iga a to

dos los fie les , i b i d é m . 
P r e c e p t o eedef iaf t ico de confefsion fi o b l i g a d a 

b a x o de neceado morta l ,pag .2 2 ? . c o l . i . 
P r e c e p t o ecclefiafHco de c ó f e f s i o n fi es f o l a m é t e 

d e t e r m i n a c i ó d e l precepto d iu ino > pag.2 2 5. 
c o l . 1. 

- E l q a e cumple c o n el precepto ecclefiafHco de 
c o n f e f $ i o n , c u t T i p l e c o n e l d i u i n o , y e l q u e n o , 
noVpag' . í 1 <i c o l . 1. 

P r e c e p t o ecelefiaftico de confefs ion o b l i g a afo 
los los fieles b a p t i z a d o s que t i enen v f o de ra 
zon ,pag .2 2 5.C0K2. 

P r e c e p t o de l a c o n f ¿ f s i o n fi o b l i g a a a q u e l l o s d e 
q u i e n fe d u d a fi t i enen v f o de r a z ó n , p a g i n . 
H t í . c o l 2. 

P r e c e p t o E c c l e f i í l i c o d e c o n f r f j o n o b l i g a a c o n 
feflar todos los peccados morta les por oceu l -
tos que fean,pag.2 z <5.co¡.2. 

P r e c e p t o ecclefialUco de c ó f e f s i o n fi o b l i g a a c ó 

fe l í a : los p é c e a d e s v e n i a l e s , p a g . 227 . COI .ÍN 
P r e c e p t o e c c l c f i a í l i c o de confers ion fi o b l i g a al 

que no tiene mas que peccados veniales a pre-
í e n t a r f e a fu p a r r ó c h o , i b i d e m . 

P r e c e p t o e c e l e f i a í l i c o de confefs ion o b l i g a a c ó 
fcffar v n a v e z en el a ñ o , p a g . 2 2 S - c o l . i . 

P r e c e p t o e c e l e f i a í l i c o de confefs ion fi o b l i g a en 
c ierto y d e t t . r m i n a d o t i e m p o , i b i d e m . 

P r e c e p t o ecc le lu i l t ico d e c o n f e í s i o íi o b l i g a s cÓ 
fc í lar d é t r o d e l m i í m o ano los peccados O l v i 
dados en la confefs ion a n n a l , p a g , 22 p. c o l . i . 

C ó f ¿ f s i o n a n n a l para c ú p l i r el precepto, fi le h a 
de bazer d é t r o de v n a ñ o c ó t a n d o r i g u r o f a m é 
te los d ias .o fi b a í t a confefl'ar cada quarefrna 
a ú q u e c a y a v n ano mas alta que o t r o j i b i . c o ^ . 

E l que tiene por c ierto <j e n t o d o el t i e m p o re f tá 
te del a ñ o n o h a d e tener copia de cófe íTor fi e f 
ta o b l i g a d o a preuenir la confefs ion p a r a c u m 
p l i r c o n e l p r e c e p t o , p a g » i ^ o . c o l - i . 

E l que tiene flaca m e m o r i a fie iba o b l i g a d o a c o n 
fefiarfe antes C| fe c ú p í a el a ñ o . pa. a 3 i . c o l . 1,, 

E l que no fe c o n f c í l o dentro de l a ñ o fi e l l a o b l i 
g a d o a c o n f e í f a r f e l u e g o por el m i í m o p r e c c p 
t o , i b i d . c o l . 2 . 

E l que d e x o paflar tres o quatro a ñ o s fin c o n f e f 
farfe,fi e l la o b l i g a d o a c o n f e í í a r l e o t ras tantas 
v e z e s p a r a c u m p l i r c o n el precepto , p a g i n a 
2 u - c o l . 2 . 

D e confet lar y b a z e r p e n i t e n c i a , a y precepto d i 
u ino p a r t i c u l a r , p a g 2 7 + . C 0 ! . ] , 

E l que comete peccado m o i t a l , n o e í l a o b l i g a d o 
a c o n f e í f a r f e l u e g o , i b i . c o l . 2 . 

E l que c í l a enfermo de enfermedad grane por
que efta ob l igado a bufear luego remedio , y* 
n o el que e í l a en pfecado morta l ,pues e senfer 
medad mas g r a u e , i b i d . 

P r e c e p t o d i u i n o de la confefs ion no ob l iga a co 
. f e í íar los d i a s d e fieíla,pag.2 ^ . c o l . i . 
P r e c e p t o d iu ino de confefsion o b l i g a en el ar t í 

c u l o de n e c e f s i d a d , i b i d . 
E l que v i u e e n v n a c i u d a d d o n d e a y p e í l e , y fe 

mueren de prefente,f i e í l a o b l i g a d o a c ó f e í f a r 
fe I u e g o , p a g . x 56.C0I.1. 

L a m u g e r que e í l a de parto , f i e í l a o b l i g a d a a co 
f e í T a r f c p a . g . i 57-col 

P e c c a d o r cj m i r a d a s t o d a s l a s c i r c ú í l á c i a s al p a 
recer de h o m b r e s d o f t o s , q u e d a en duda , f i ajr 
p e l i g r o m o r a l de muerte , f i e í l a o b l i g a d o a 
c o n f e í l a r f e , i b i d . 

P r e c e p t o de la confefs ion a lgunas v e z e s o b l i g a 
n o p o r fi,finoporrazon d e o t r o p r e c e p t o , p a , 
2 2 8 . c o i . 2 . 

E l q e í l a o b l i g a d o a c o n f e í f a r f e no d i r e d a m e n t e 
por el precepto de confefs ion , f ino por o t r o , f i 
comete dos peccados no fe c o n f e í f a n d o , ib id, . 

P r e c e p t o d i u i n o de la confefs ion o b l i g a d i red la 
mente en a l g u n o s cafos. fuera de pe l i gro d e 
m u e r t e , p a g . 2 ^ S . c o K z * 

P r e c e p t o d i u i n o de la confefs ion , y c o n t r i c i ó n , * 
no es difpenfable,pag'."2 «j.o co l . 1. 

E n el precepto ecc le f ia f t i rode la confefs ion pue 
de el P a p a d i f p e n f a r , i b i . c o I . 2 . 

C o n f e f s i o n ha fe de h a z e r del peccado manifef-
tandolo de la mi fma fuerte que fe l \ i zo , y co^ 

mo 



T a b l a A p l i a b e t i c a 

m o e l a en la confc ienc ia ,pap , . i <n-o. c p l . i 
E l que duda cíe a lguna obra que h i z o ? í i e specca 

c a d o morta l ha Ja de c ¿ f c f l a r , n p c o m o c i e r t o , 
fmo c o m o peccado d a d ü f o í i b i d e m . » 

M e n t i r e n l a c o n f c f s i o n en mater ia de p e c c a i o s 
m o r r a l e s , o d e circufiftaacias n e c e í i a i i a s j c s ía» 
c n l e g i o m o r c á l , p a g . i 4 0 . c o ! . i . 

M e n t i r en í a c o n f e f s i o n en cofas que no f o n n e . 
ceíTarias a ia confc l s ion aunque fean peccados 
morta les no es peccado m o r t a l , p a g . 2 4. i . co
l u m n a , i . 

M e n t i r en la confefs ion h a z i e n d o a l g ú n pecado 
v-enial materia t o t a l d e la confefs ion no le a u i é 
d o c o m e c i d o j e s peccado m o r t a l i p a g . 24.1.co* 
l u m n a . 2 . 

M e n t i r en la confefs ion eti cofas impert inentes 
a lgunas v e z e s es peccado m o r t a l por i gnoran 
c i a d e l pen i tente ,pag i^.^tco\ , i . 

Confe f s ion c o m o fe dei ine ,pag.2 43 .C0I .2 . 
C o n f ^ r s i o n facramentales obra de la v i r t u d de 

penitencia,pag.24-4-Jcole2. 
C o n f e í s i o n que fe h a z e al que no es facerdote , o 

no tiene j u r i f d i f t i o n no es í a c r a m e n t a l , p a g . 
245 .cob 1. 

N i cae debaxo de p r e c e p t o , p a g i n a i b i d e m . 
M i n i f t r a de laconfefs ion pertenefee a la e íTencia 

de l facramento)pag.2 4 5 . c o U 1, 
E l í e g l a r que oye a lguna c o o f e í s i o n e f t a o b l i g a -

d o a guardar fecreto aunque no tanto c o m o el 
- p r o p n o c o n f ( j . í l o r , i b i d e m . 

P r e c e p t o de laconfefs ion o b l i g a al S u m m o P o n 
ú ñ c t t p i g . i ¿t ñ coi. 1. 

Si" v n o que t iene bula fe c o n f i e í f a de cafos referua 
dos y la c o n f e í s i o n fuelle n u l l a , aquellos cafos 

• fe quedan r e í e r u a d o s , p a g . i 6 6.co\. 1* 
E l que con l a b u l a í e c o n f i e í l a y fe l e o l u i d a n a l g u 

nos p e c c a d o s r e f e r u a d o s j í i puede defpuesacor 
d a n d o í e l e conf^íTurlos al que no t iene a u t h o r i 
dad paracafos referuados,pag.2 <5 6.C0I.2. 

C o h f e f s i ó i n f o r m e q u a l f e a , p a g . i 2 6 . co l .2 . 
• C o n f e f s i o n informe c o m o puede fer v e r d a d e r o 

f a c r a m e n t o , p a g . 2 7 7 . c o l . 1. 
C ó f e í s i o n i n f o r m e como fignifica la g r a c i a , p a g . 

277 . co l . 2 . 
C o n f e f s i o n c o m o puede fer in forme y v a l i d a 

peccando el penitente en e l la m o r t a l m e n t e j 
i b i d e m . 

C o n f e f s i o n para que fea v a l i d a que d o l o r requie 
r e i b i d e m . 

C o n f s f s i o n h e c h a a fa'oiendascon i n d i f p o f í c i o n 
para r e c e b i í el f r u ¿ t o del facramento , es nula , 
pag.2 7 8 . c o l . 1. 

C o n f e f s i o n h e c h a c o n i n d i f p o f i c i o n para recebir 
el f r u ¿ l o c o n i g n o r a n c i a q u a n d o es v a l i d a , i b i 
d e m . c o l . 2 . 

C o n f e f s i o n c o m o puede fer v a l i d a y no dar g r a 
c ia por falta de a t t r i c i o n , p a g . 2 7 8 . c o l u m n a , 2 . 
&: f equent ibus . 

C o n f e í s i o n puede fe dar in forme por falta de do 
l o r o d i l i g e n c i a , i b í d e í n » 

C o n f e f s i o n q u á d o fe ha de iterar por defecto d e l 
peni tente .28 i . p a g . i » 

C o n f e f s i o n quando (e ha de i terar por parte de l 
c o n f e í r o r , i b i d e m . c o i . 2 . 

C o n f e f s i o n informe que es verdadero facramen
to qui tando Jaf ict ion da fueffcdto, p a g , : 8 1. 

• c o l . 2 , 
E l imped imento que v u o en la confefs ion infor* 

* me por donde fe qui ta ,y fi es n e c e i í a r i a c o n t r i 
• c ion ,pag .2 S i . c o l . i . S ; fequent ibus . 
C ó f e í V i o n puedefe d i m i d i a r de des m a n e r a s , pa» 

i 82 .co l .2 . 
C o n f e f s i o n quando fe ha de i terar por auer í i d o 

d i m i d i a d a j p a g . t S 3.C01.1. 
C o n la confefsion que n ó es v a l i d a no fe cumple 

c o n el precepto ,pero con la informe fi,pagina. 
1 8 5.col.2.• 

Confefs io ha fe d e h a z e r entera de todos los pee 
c a d o s a v n m i f m o í a c e r d o t e , p a g i n a , i 84 . c o 
l u m n a . 2 . 

C o n f e f s i o n regularmente hablando para que fea 
v a l i d a h a d e fer entera,p3g.2 8 5.C0I.1. 

C o n f e f s i o n para que fea v a l i d a requiere fufficien 
te e x a m e n de la confe i enc ia j ib idem. 

C o n f e f s i o n ha de fer entera de todos los pecados 
en efpecie,y en n u m e r o en quanto fuere pofsi-
ble ,pag.2 85.C0I.2 . 

B l que h u r t o en muchas v e z e s m i l d u c a d o s , pec
cando cada v e z morta lmente , fí baf taradez ic 
en la confefs ion que h u r t ó m i l d u c a d o s , p a g , 
2 8 tf.col.j. 

E n la confefsion fi es neceflario d e z i r la obra ex 
ter ior ,o fi bai la c o n f e í l a r el p rop of i to ,p ag in a , 

; 2 8<>.col..2. -
E l q u e haze muchas cofas en orden a a l g ú n peca 

do morta l , f i e í t a ob l igado a có fe í far las todas , 
i b i d e m . . • 

C i r c u n f t a n c i a s qualesfe han de c o n f e í f a r , p s g . 
. 2 8 7.CÓÍ.2. 

E n l a c ó f e f s i o n es n e c e f T a r í o d e c l a l a r l a s c i r c u f t a 
cias que m u d a n f p e c i e , i b i d e m . 

Y las que agrauan notablemente dentro d e l a m i f 
ma fpecie,pag.2 88 , c o l . 2 . 

L a s c ircunftancias que aliuian la cu lpa no fe han 
de declarar en la confe f s ion ,pag .z 8 9 . c o l u m 
h a . 2 . 

C i r c u n í l a n c i a de la p e r f o n a q u e pecca quando fe 
ha de dec larar en la c o n f e f s i o n , p a g i n a , 2po. 

• c o l - 1 . • •• ••. • • . • • • ; 
E l re l ig iofo que c a y o en pecado de luxur ia j f i b a í 

tara d e z i r en la c o n f e í s i o n que es facerdote , 
p a g . í 9 0 . c o l . i . 

E l re l ig io fo que c a y o en peccado de l u x u r i a fí 
b a i l a r a d e z i r en la confefsion que es r e l i g i o f o 
fiendo facerdote , o ordenado de orden facro , 
pag .2 9 I . C O Í . J . 

L o s g r a d o s d e a f n n i d a d , o c o n f a p g u i n i d a d , f i es 
n e c e í f a r i o declararlos enel pecado de incef to , 
p a g . ; 9 2 .co l . 1. 

C i r c u n í l a n c i a de adul ter io ba fe de dec larar en l a 
confe f s ion ,pag i g i . c o i ' i * 

C i r c u n í l a n c i a de defpoforio fi fe h a d e declarar 
en la confefs ion,pag.2 9 *• « c ó l . 1. 

C i r c u n í l a n c i a de v i r g i n i d a d , fi es n e c e í f a r i o de
c larar la en la confe fs ion ,pag 2P2.COK2. 

Q u a n d o a l g u n a m u g e r r e c o g i d a que t ieneefta-
d o d e d o n z e l l a f e confie i ia de a l g ú n peccado 
de carne en e i c ó f e n t í m i e n t o , fi ie le h a de pre 

a 5 guntju; 
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g u n s a r í l es d l o n z e l í a p a g . í ? t - C G l ; 5 » i n e ñ t a l , p á g . ? o i ^ c o l u m n a V i T 
E l q a c h u r t a a fu p a d r e , o a fu a m o a lguna cant i» E l que fe conre íTo de folos los rc feruados c o n e i 

d a d d e b a z i e n d a , í i c í l a r a o b i i g a d o a d e z i r e n f u p é r i t í r f i c f t a o b l i g a d o a c o n f e í r a r i o s d e f p u e s 
laconfefsib'n ¿¡ue e r a h i j o o c r i a d o , i b i d e m . al i n f c r i o r c o n l o s d e m a s p c c a d o s , i b i d e m . 

C j r c u n r t a n c i a d e e f c a n d a l o q u a n d o e s n e c e í f a r i o . C o r í f e f s i o n í i fe p ü e d e e n a í g u n c a f o d i m i d i a r c a 
dec iararfe en k c o n f e í s i o n , pagv i p 3. c o l u m » l i a n d o a l g ú n pecado por r s z o n d e a l g u n g r a n 
n a . i « i n c o n i i i n i e n t e , p 2 g . 301 . co lumna . 1. 

T o d o s los effeftos malos que fe figuterondel E l que t iene necefs idad de comulg3r,íi puede co 
p - c c a d o , fi fon notable* í e han<ie confcfTar y n l u l g a r fin c o n f e f l a r í e en ca lo que es for^ofo 
d e c l a r a r e n l a c o n f e í s i o n , p a g i n a , z j ) ^ . c o l u m - d i m i d i a r lacófefsiójOÍi ha d c d i m i d i a r l a c ó n 
n a . ' T . f e f i o n , p B g ; o ^ c o l . i . 

L o s e í i e d o s q u e f e í i g u i s r o n d e l p e c c a d o c a f u a l - D i m i d i a r ta confefision fí es l i c i to para guardar 
m e n t e y fuera de la i n t e n c i ó n del que peca,no - l a h o n r a d e l c o m p í i c e , o d a o t r a pcr fona , p a g » 
es neceflario que fe declaren en la confe í s ion , 304.C0I.1. 
p a g a 9 4 . c o l . : . A u n q u e fea m a t r i c u l o mort is , ib idf imo 

L a c i r c u n í i a n c i a d c cofa fagrada h a fe de d e c l a r a r C o n f e í s i o n íi fe puede d i m i d i a r por r a z ó n de en 
c n l a c o n f e f s i o n enel p e c c a d o d e h u r t o , p a g i n . f e r r n e d a d , p a g . ] o 5 . c o l . 1. 
a 9 ^ . c o l . i . Y en e l h o m i c i d i o , p a g i n . x 9 5.C0- C o n f e f s i ó fi es l ic i to d i m i d i a r l a e n a l g ú n cafo p o r 
lufona*)* Í a l g ú n i m p e d i m e n t o de parte d e l t o n f e í í b r i 

L a c i r c u n f t a n c i a de votode c a í l i d a d , d e m a t r i - i b l d e m . 
m o n i o , o de v i r g i i i i d a d , e n la perfona con quié £1 que d i m i d i o la confefs ion por a l g u n a j u f t a c a á 
f ecomete pecadode carne h a fe de d e c l a r a r e n f a ^ c n c e í T a n d o ía tal caufaefla o b l i g a d o a con-
la c o n f e f s i o n , p a g , i p^.col . 1. fefl'arfe e n t e r a m e n t e , p a g . 50-7.col.z. 

C i r c u n í l a n c i a d e p a r e n t e f c o , o a f f i ñ i d a d en los C o n f e f s i o n fi es neceflario que fe h a g a p o r p a l a -
pecados de carne h a f e d e d e c l a r a r e n la confe f b r a s i p a g . j b t f . c o l . i . 
í i o n , p a g , i 9 5^01.-1. 

Y lo m i í m o es en lospeccados d e h o m í c i d i a , o d e 
lef ion corpora l i b i d e m . 

C i r c u n f l a n c i a de l parentefeo l ega l o e f p i r í t u a l 
h a l e de dec larar e n l a c o n f e f s i o n ) p a g . z 95.C0-
lumna.i • 

A u e r fido h i ja de confefs ion í i c s c i r c u n í l a n c i a n e 
ce f lar ia . ib idem, 

y f i es lo mi fmo de la f o l i c í t a c i o n en l aconfÉfs io , 
pag.z 9 f i . cc l . 1» 

E f i a r v na cofa p r o h i b i d a por m u c h o s p r e c e p t o s , 

Confe f s ion hecha por interprete i o p o r e f e r i p t o 
en p r e f e n c í a de l c o n f e í í o r i í i es v a l i d a , i b i d e m , 

Y fí es nec^íTario hazerfe d e í t a manera no p u d i e a 
d o d e o t r a : p a g . j o í , c o l 1, 

C o n f e f s i o n por e f c r ¡ p t o , p o r interprete en aufen-
c ia de l facerdote fies v a l i d a j p a g . 307. c o l u m » 
n a . 2 . 

Confe f s ion requiere c iertas cond ic iones y q u a l e i 
f o n J p a V , 5 0 9 . c o l . i . 

C o n f e f s i o n parafer v á l i d a no fe requiere que fea 
fecTeta,pag,6 5, 

o mandamientos fi es c ircunftancia q u e í e a y a C o n f e f s i o n en n i n g ú n cafo > fe puede reue larj j 
d e e x p l i c a r en la confefs ion, pag ina , z p ^ . c o - p a g . 5 0 1 . c o l 1. 
l u m n a . z . 

Q u e b r a n t a r v n precepto de l prelado)fi e s c i r c u n -
i tanc iaque fe a y a d e e x p l i c a r c o n la confefs ion 
fuera de l peccado de i n o b e d i e n c i a , pag.2 9 6 • 
c o l . z . 

L u g a r f a g r a d o e s c i r c u n í l a n c í a q u e f e h a de ex
p l i c a r e n la c o n f e í s i o n en los pecado d e h u r t o , 
p a g . 2 97 . co l . r i 

H u r t a r c o f a s de f e g í a r e s en lugar fagrado , fíes 
c i r c u r i f t a n c i a . c o l . 1 , ib idem. 

L u g a r fagrado e sc i rcunf tanc ia que fe h a d e ex
p l i c a r e n ía confefsion en los pecados de h o m i 

, c i d i o j d e r r a m a m i e n t o d e f i n g r e , o d e fímicn-
te,p5.g.j 9 7 .C0I .1 . 

G i r c i m í i a n c i a d e d ia defiefl;a,fies nccc íTar ia pa
r a l a c o n f e f s i o n j p a g a 9 7.COÍ.2, 

C i r c u n f t a n c í a d e l fininftrumeto o a y u d a f i e s ne-
c e í l a r i o d e c l a r a n e en la confe f s ion , p a g . 2 9 8 . 
c o l . 1. 

G i r c u n f t a n c i a de l m o d o , c o m o fe h a z e e l peccado 
fies nece íTario dec lararle en la c c n f e f s i o n , p a g . 
t 9 S . c o l . 2 » 

C o n f e f s i o n quando a y cafosreferuadoSjComo fe 
ha de h a z e r , p a g . 3 o o . c o l , 1. 

C o n f e f s i o n hecha al fuper ior de folos os cafos 
£ e í e r u a d o s , a u i e n d o o t r o s p e c c a d o 5 , í ¡ e s facra -

C o n f e f s i o n no fo lamente fe reuc lacon p a l a b r a s ; 
fino t a m b i é n c o n otras f c ñ a l e s , p a g i n a . 5 : * . c o -
i u t n n a . i . 

E n e l f e c r e t o d e l a confefs ion nadie puede dif-
p e n f a r . i b i d e m . 

R c u e l a r l a c o n f e f s i o n , f í e s l i c i t ó e n o tra confef-
fion,ibidem«col-2. 

E l que por v i a de c o n f e f s i o n , © porque a l g ú n c o n 
f e í í b r f e l o r e u e l o h a v e n i d o a f a b e r a l g u n d e l i 
¿i:o,f i puede fiendo j u e z proceder o h a z e r i f t -
q u i f í £ Í o n d c l d e l i n q u e n t e , p a g i n a . 3 i 3. C o l u m 
na. 2. 

G u a r d a r fecreto de la confefsion,f i o b l i g a a folo 
e l f a c e r d o t e j p a g . ^ i fi.col.i. 

C o n f e f s i o n no es n e c e í í a r i a para m i n i f i r a r los d e 
mas facramentos e x t e p t o el de E u c h a r i í l i a , 
aunque aya peccado m o r t a l , p a g i n a . i i » c o i u m 
na . 2 . 

C o n f e í T a r antes de c o m u l g a r auiendo p e c c a d o 
m o r t a l , e s de precepto diurno^ pag ina . 82.co-

• l u m n a . 1. 
C o n f e í í o r , q u € e í l a n d o en pecado m o r t a l conf i e f 

fa m u c h a s perfonasfuccefs iuamente , fi p e c c a 
m u c h o s p e c c a d o s . Y fi efta o b l i g a d o a d e c l a r a » 
l o s e n latonfe . f s ion ,pag . i + i . c o l . i . 

Confesor que a b f o l u i e í í ; fin aquel las palabE?8 a 
^ e i c a -

¡Hj 
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peccatlSin péccafa m Ó r t a l m e n t e ) p a g i n , 1 8 7 . 
c o l . z . 

C o n f e í í o r que abfoluicíTe fin añad i r aquellas pa
labras,in nomine l Ja t r í s ,8cc . f ipeccar ia mor t a l 
raente,pag.i8 8 . c o l . i . 

C o n f e í í o r fi puede licitamente añad i r algunas pa 
labras a la forma de laab fo luc ion , p a g i n . i 8p« 

, c o i . I . . • i ' ; 
C o n f e í T o r q u e h a de de l i r an te s de la forma de la 
^ ¿ b f o í u c i ó . n í P a g . i S p . c o l . a . 
ConfeíTpr q u a n á o d i z e l a fo rmaf i ha deponej; 

las manos fobre la cabera del penitente, pag . 
, 190 .co l . 1. 

C c n f e í f o r al fin de la abfojucíonjf i ha de echar lá 
b e h d i c i o ú á l p e n i t e n t e a manera de Cruz ,pa , 
J 9 0 . c b l « 2 * 

C o n f e í í o r no ha de. preguntar cofas imper t inen-
. tes en la c ó n f e f s i o n , p a g . 5 i 8. 
Confe íTor hade fer facerdo te ,pag in . z45 . co lun i 

na. i * 
E l que oye la con fe í s ion y abfuelue fin fer facer-

do te , f i incurre i í reguia i : idad ,pag ina» i « f l - c o -
l u m n a . i . 

¿ . o n f e í f o r h a d e f e r f a c e r d ó t e q u e tenga j u r i f d i -
c ion ordinaria , © d e l e g a d a . Y dé otra manera 

. laconfefsion no í e r a va l ida , pagina.24.tf. co: 
i l u m n a . i . .¿ 
C o n f e í í b r p r o p r i o q u a l f e a ; pagina.2 ^ t f . c o l u m 

na, 1 i 
C o n f e í r o r p r p p r i o q u a n d o e s herege o f o l i c i t á a 

m a l , o íe efcandaliza que ha de hazer el peni
tente que fe quiere confe í fa r , pag in . 2 4 ¿ . c o 
lumna.2 . 

Confeffor propr io quando esperuerfo y no quie
re dar l icencia al penitente para que fe confief-
fe con otro , fi podra ei penitente confé í íar fe 

. . f in l i cenc iá j ib íde r r t . 
ConfeíTor propr io de los peregrinos quien fea, 

p a g a 4-7 . c o l . i . 
ConfeíTor p ropr io de l Papa,quien f e a , p á g . 2 4 8 ; 

c o l . i . 
ConfeíTor e legido por el Papa de quien tiene j u -

r i f d i á í b n para abfoluer le , ib idem.col .2 . 
ConfeíTor propr io de los Obifpos quien fea,pag; 

2 4 8 . c o l . i . 
ConfeíTar ÍI puede el fimple facerdote con l icen

cia del cura fin mas a p r o b a c i ó n d e l o r d i n a r i o , 
pag.24-9«col.2. h •; 

E l cura o parrocho de v n a l g l e f i a , f i puede fer ele 
g i d o p o r c o n f e í f o r p o r l a bulade la Cruzada 
en qualquiera Obifpado que fe hal lare ,pagin. 
2 51 .col .2. 

Quando la bula da licencia para elegir "confeíTor 
aprobado por el o r d i n a r i o , porque ordinar io 
íe hade entender,pag.2 5<5.col.i» 

ConfeíTor i d ó n e o aprobado por el ord inar io co
mo fe hade entender p a g a 5 i . c o l - i . 

M a e f t r o s e n T h e o l o g i a , o Leftores doftos , fi 
fon i d ó n e o s confe í fores para fer elegidos por 
la bula de la cruzada fin mas dprobacioni pag . 

i 2 5 2 . c o l a . 
ConfeíTor a p r o b a d o v n a v e z p o r é l Ob i fpomuer 

t o e l t a l O b i f p o f i tiene necefsidad de expo-
nerfe có el que fucede para poder fer e l eg ido , 

aoctica 
pa^inaa^ - .columna7T^ • t" 

ConfeíTor que fue sprebado. l imitadamente por 
a l g ú n t i empo ,cumpl ido el tal t i empo no tiene 
licencia para poder confeífar fi de nueuo no fe 
la dan,paga 5 5 , c o l a . 

C o n f e í í o r aprobado por v n Obi fpb , no puede 
confeífar reuocandole la licencia el fucccfTor 
fi no álcan^a nLicualicencia,ibidem. 

N i e s i d c n e o para fer elegido por la bu l l a , 
ConfeíTor que tiene licencia para quinze dias pa 

ra poder confeiTar ,acabádos los quinze d ias i f i 
podra abfoluer a v n o aquienreferuola abfolu» 

v c ion por algunos d ias ,paga 5 3 ,co la . 
CófefTor aprobado poirvn O bifpo en c ier to O b i f 

pado,fi podra co.nfeíTar a fusfubditos fuera de 
aquel Ob i fpado ,pag .154 . co l . i , 

Confe íTor que fe elige por la bul la , fihade fee 
a p r o u a á o por el ordinario de fuerte que tenga 
j u r i f d i c i o n y poder de c o n f e í f a r , p a g i n a a 54» 
c o l a . 

E l que tiene beneficio parrochial3fi puede fer ele 
g i d o por confeí í 'orpor labula fin otra alguna 
a p r o b a c i ó n , p a g a 15.col. 1. 

E l que tiene t i t u l o aparente de beneficio parrd-
chial ,y es tenido por cura n o l o fiendo per al
guna inhabi l idad , fi puede fer elegido por la 
b u l a , como aprobado por el o rd inar io . Y Jas 
cpnfefsiones fi féran validas, i b i d e m . c o l u m -
n a a . • 

E l q u e . t i e n é t i t u l o aparente de beneficio d e a l g ú 
lL!gar,y es tenido por icura no lo fiendo,puede 
confeflar a los de aquel beneficio : de fuerte 
que la confefision fera Valida,pagina. 2 5 j . c o -
l u m n a á . •-. 

L ó s p r i o r e s o p r e l a d o s d e l a s r e l i g í o n e s , f i p u e 
den fer elegidos por confeífores por la bula3' 
fin tener otra a p r o b a c i ó n alguna, ibidem, 

ConfeíTor elegido por la bula de la Cruzada,f i es 
neceíTario q u e f e á a p r 0 b a d o p o r e l O b i f p o , p a g , 
i f t f . c o l . i . 

ConfeíTor aprobado por el prelado de: alguna re 
J i g i ó n para fus fray les,fi puede fer elegido p o f 
labula3paga « - ^ c o l a . : 

ConfeíTor aprobado parahombresfolameflte,ha 
í l a c i e r t a edadjfi puede confeífar mugeres por 
la bula ,paga 5 8 . c o l . 1.6c 2i 

ConfeíTor aprobado parahombres y mugeres: 
pero con l imi t ac ión quefean hombres de p o 

cos n e g o c i o s , o o t r o s d e f t a m a n e r á j f i puede fe?, 
e legido por la bula de qualquiera,paga 5 8.co 
l u m n a a . 

ConfeíTor aprobado oaracierta p a r r o c h í a , o pue< 
b lo ;, fi puede fer elegido por la bula en otras 
parrochias,o pueblos^paga 5í)*col. 1. 

El que tiene beneficio parrochial y l o ha dexado 
fi puede defpues fer elegido por confeíTor por 

i la bula , ib idem 
L o s rel igiofos aprobados por fus prelados para 

confe(Tar,fi pueden fer elegidos por la bula de 
los reí i? iofosmifmos, ib idem* 

Y f i p o d r a n f e r e l e g i d o s d e l o s f r a y l e s d e o t r á r e l l 
g i o n , p a g a s '9.col 2. 

ConfeíTor aprobado por el ordinar io , f i puede fer 
elegido por la bula contra í a v o l u n t a d de fupre. 

iade> 
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hdOjO f a p e t í c r , p 3 . i í o . c o l . i i 
í l e i i g i o ! o a r c u a d o por el C b i f p o pero no poc 

i a o r d e n , ti puede ier e leg ido por la b u í a i b i -

d e r a . i "• ~ .• • 
K e l i ^ i o f o que o y e confefsiones c o n t r a la v o l u n 

tad a c T a prelado , q » ^ por j u í t a s razones íe lo 
p r o h i b e , p e c c a moria iment t : , i b i d e m . 

R c l i g i o f o s d e h s ordenes m e d i c a n t e s , n o au ien-
d o brcue que k s i m p i d a , ü pueden por ¡a bula 
e leg ir confeHor c o n f o r m e a j a mi fma b u l a . Y 
10 i n i í m o es de U s m o n j a s . p a g . i <5 i . c o l . i . 

L o s n o u i t i o s d e las ordenes mendicantes fi pue
d e n por la bula ,e leg ir confe íTor aprouado por 
é [ Pre lado de la mi í 'ma r e l i g i ó n , y fi podran 
íer í .b fue l tüs de l o s c i í f o s t e f c t u a d o s en, la re l i -
c i o n j f i n l icencia del P r e l a d o , p a g i n a . 2 í i . c o 
l u m na. i , , 

C o n f e í f o r aprouado en la r e l i g i ó n , fi puede ab-
feluer a los aouicios^eibando en derecho c p m -
m u n , de los cafos referuados al ord inar io ib i 
d e m . c o l . z . . ' . 

C o n f e í l b r aprobado por el ordinar io > y ten ido 
por i d ó n e o no lo fiendo', fi puede fer e legido 
por la bula de la c r u z a d a , de fuerte que la con« 
fefs ion feayulid3,pag . í 6 3.col. 1, 

L os curas no pueden c o n bula n i fin e l la e leg ir co 
fc-ííbr que no efbe aprobado por el o r d i n a r i o , 
i b i d c m . c o l . i . 

C o n r e á b r e l eg ido por l abu la ,puede ?bfoluer de 
l o s ' p e c c a d o ó r e f e r u a d o s , excepto la h e r e g i a , 
pag .2 6 ; . c o l . í , 

E n el ar t i cu lo de la muerte por v i r t u d de l a b u l a 
11 puede el penitente e leg ir por c o n f e í í o r al 
fimple facerdote no aprouado , en prefencia d é 
otro que lo c í l e , p a g . 2 64,col 2. 

C o n f e í í o r ha de tener fufficiente fe ienc ia . Y no 
la teniendo pecca mortalmente o y e n d o cenfef 
fionps,pag.2 74.col . 1. 

C o n F a O a r que feiencia ha m e n e f l e r , i b i d e m ^ , 
C o n f e í T o r no h a m e n e i l e r y g u a i f e i e n c i a para to= 

dos lugares .pag .2 7 5.col, 1. 
C o n f e í T o r q u e f a b e d c fique no t i í o e fufficiente 

f c i i n c i a p a r a o y r c o n f e f s i o n é s s ^ n n q u e l e ar;rue 
ú& el O D s í p o . y le m^nde confeffar per o b e d i é -

. c í a e;! t e cha ,no puede c o r . f e í f a r , i b i d e m . 
C o n f e i T o r que dudaide fi fi tiene bacante feien-

cía fi peca m o r t a l í n e n t e o y e n d o c o n f e í s i o n e s , 
par:.2 75 co l 1, 

C o n i ^ flor ha de tener prudenc ia en o y r la scon-
fi f s i o n e s j i b i d e m . 

C o n f e i T o r para o y r d ignamente las c o n f e í s i o n e s , 
h a d e e f b r en gracia ,pag.2 7 6.co\. 1. 

C o n f e í í o r que t iene peccado m o r t a l , p a r a o y r c ó 
f fMcn no efta o b l i g a d o acon i : e í rar fe , i b i d e m , 

C o n f e í í o r , f i e í t a o b l i g a d o a preguntar todas lr,s 
c i r c u n ü a n c i a s n e c e í f a r i a s al pen i t en te ,pag ina , 
2 G í ; , C 0 l . 2 . S i p a g . 2 99 , C 0 l . 2 . -

C o n f c f i o r efta obl igado a e n f e ñ a r a l penitente í o 
que efeaobl igado a faber,psgina.2 p p . c o l u m -

' r»3-1 • • , \ ., j 
Confe /Tor q u a n d o ay cafos referuados , c o m o fe 

ha de auer c o n e í p e n i t c n t e , p a g i n a . 3 C 0 . C ü l u m 
. n a . i . . > < , ,y; . ..y . ^ 

C o n f e i T o r que oHíando c o n f á í f a n d a anees que fe 

s c a b a í l e l a confefs ion le q u i t a r o n la j u r i f d í 51 tó 
fi podra abfoluer al pen i tente ,pag ina . 305 co* 
l ü m n a . i - - ./ ; 

C o n f e í í o r no ha de c o n f e í f a r a m u c h o s j ú n t a m e ^ 
t e , p a g . ; 1 1 . c o l , 1, 

C o n f e í í o r efta o b i i g a d o por d e r e c h o d i u i n o ria« 
tura l y E c c l c f í a í l i c o a guardar el fecrcto de l a 
c o r f c í s i o n , p a g . 3 1 i . c o l . t . , 

C o n f e H o r en n i n g ú n cafo puede reuelar l a c o n ^ 
f e f s i on , ib idem. 

C o n f e t T o r n o h a d e d e z i r l o s pecados que o y ó erg: 
confefsion aunque d i í s i m u l e l a p e i f o n a , pagT 
5 12 eco!. 1. 

C o f c f í o r que es P r e l a d o y fabe por confefs ion al 
g u n d e l » £ l o q u é puede hazer en o r d e n ae l p a , 
3 i ^ ,co l . í , 

C o K f e f l o r fiendo p r e g u n t a d o de a l g ú n d e l i r a ' 
que o y ó ep la confefs ion fi puede d e z i r que n o 
lo fabe.pag,513 .C0I.2, 

C o n f . f f o r fi puede d e z i r de l peni tente ,que lehay 
confeflado fus pecados ,pag .314 . c o l , i . 

C o n f e 0 o r que d e í p u e s d e a u f r o y d o laconfefs io 
de a lguno y le abfoluio echa de v e r eme h u n o 
y e r r o , q u e e ^ a o b l i g a d o a h a z e r , p a g i n a , ^ 14, 
c o l u m . 2 , 

C o n f e f l b r fí efta o b l i g a d o a g u a r i a r fecreto q u 5 « 
do la confefsior. es nu la , p a g i n a . 3 14. c o l u m 
n a , t , 

C o n f e í f o r e n que cafos h a de g u a r d a r el fecreto 
de la confefs ion,pag,•j 15 .co l . 1. ; 

C o n f e í í o r fi puede l ic i tamente preguntar al p e n i 
tente de l c ó m p l i c e y c o r r e g i r l e , p a g i n , 5 1 5 . c < | 
l u m n a . í ' . .*: , . 

C o n f e í í o r fi puede reuelar la c o n f í f s i o n c o n l i c c i i 
c ia del pen i t ente ,pag ,^ 1 6.col .-a. 

C o n f e í í o r que antes de o y r l a c p n f e f s í o n p o d r í a 
r e u e l s r a l g u n peccado t a m b i é n le puede r e u e » 
lar de fpuesde a u e r l e o y d o en confe f s ion , p a g » 
5 j 7 « c o l , i . 

C o n f e í í o r fi puede c o m m u t a r , o m o d e r a r l a p e n í 
t enc ia dada por otro y para efto fi es n e c e í f a r i o 
o y r de nueuo l a c o . n f e f s i c n ^ í g i n a i , ^ I .COIUÍI» 
n a , 1 , 

^CcnjirniAclofím 

« p C c r f i r m a c i c n es facramento p a r t i c u l a r , f a g í n j 
^ c o l . i . 

C c n f i r m a c i o n fue i n f t i t u y d a i m m e d i a í a i T i e n t í 
por C h r i f t o , i b i d e m . 

C o n f i r m a c i ó n fue i n f t i t u y d a e . i j v . c u e s S a n S o , p i 
g i n ; - 3 7 . c o l , i . 

C o n f i r m a c i ó n pera que fea facram5to h a de a u c » 
a l g u n a v r c i c n , p a g , ] 8 . c o l . 1. 

C o n f i r m a c i ó n para one fea v a l i d a requiere que ia 
v n c i o n fe h r g a o n la f r e n t e , i b i d e m . 

C o n f i r m a c i ó n h a fe ¡de h a z e r c o n b a l f a m o í p s g í 
3 8 . c o l . 1 , 

C o n f i r m a c i ó n hecha c o n f o l o a s e y te no esciertai 
que fea f a c r a m e n t o , i b i d e m . 

C o n f i r m a r con felo a z e y t e es pecedo mortal,pa',' 
} 8 . co l ,ura .2 . 

C o n . í i r n i a í : Í Q n h e c h a f í n ' b a ! f a m o h a fe de i t erat 
, fub c o n d i t i c n e j i b i d e m ^ 
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C o n f i r m a c i ó n imp r ime c h a t a í l e r j p a g i n . - f O í C O -
l u m n a . i » 

C o n f i r m a c i ó n no fe puede iterar^ p a g i n a . ^ o . c o » 
l u m n a . i . 

C o n f i r m a c i ó n aunque fe í e i t e r e no fe incurre i r re 
gular idad^ib idem. 

C o n f i r m a c i ó n paedefe iterar en duda debaxo de 
c o n d i c i o n j p 3 g . 4 0 - c o l i i . 

C o n f i r m a c i ó n prefupone necelfaria mente elbap 
t i f m o , p a g . 4 0 ' c ó i . i . 

C o n f i r m a c i ó n es mas p e r g e ñ ó í a c r a m e n t o q u e e í 
b a p t i f m O v p a g ^ i . c o U i . 

(nonfirniacion da gracia que fortalece en la fee> 
p a g . f i . c o l u m a . 

C o n f i r m a c i ó n puede en a l g ú n cafodar pr imera 
gracia , ibidem. 

C o n f i r m a c i ó n requiere por d i fpo f i c ion la gracia 
b a p t i f m a l j p a g . ^ z . c o l . i . . 

C o n f i r m a c i ó n qü'- «iifppficíon r e q u i e r e , i b i d e m » 
C o n f i r m a c i ó n fi puede recebirfe fin peccar ñ i r e -

cebir gracia ci tando eri pecado m o r t a l , p ag in , 
4 1 . c o l . i . j j • 

C o n f i r m a c i ó n ha fe da d a r a t o d o s , p a g . 4 1 . c o » 
l a m n a : . 

Confi rmaciondada a l o s n i ñ o s a n t e s dei v fo de 
r a z ó n es verdaderofacra aento y tiene fu effe 
¿ l o j i b i d e m . . : : 

C o n f i r m a c i ó íi fe da l ici tamente a los n i ñ o s , pa» 
4 ; . c o l - 1 . s' ' r ' • 

Conf i rmacionenqueedadfe hade dar, pag . 43 . 

c ó l . i . 4 . ' . 
C o n f i r m a c i ó n no requiere i n t e n c i ó n de parte 

de l que la r e c i b e , p a g , 4 5 . c o i . i . 
C o n f i r m a c i ó n quando fe ha de dar a los locos, 

p a g . ^ . c o h 1 . 
C o n f i r m á c i ó ha fe de dará mudos y locos y for-

dos , i b idem. 
C o n f i r m a c i ó n no cae debaxo de precepto, pag . 

4 4 , c o l . u 
El que no recibe la con f i rmac ión teniendo opor v 

t un idad no pecca,pag.4<}..col,z. 
E l que por menofprecio no recibe la c o n f i r m á c i ó 

pecca m o r t a l m e n C j i b i d e m , 
C o n f i r m a c i ó n quien la puede n i in i f l ra r ,pag .44c 

c o l . z . 
Conf i rmando el Ob i fpo al que no es de fu obif -

pado,pecca m o r t a l m e n t e , p e r o la c o n f i r m á c i ó 
es v a l i d a , p a g . 4 5 . c o l 2 . 

Confi rmando el Ob i fpo al que no es de fu obif-
pado fin l i c enc ia , no queda í u fpenfo^ ib idem. 

Conf i rmar pueden los Obifpos d e g r a d a d o s de 
fuerte que el facramento fera v a l i d o ^ a g , . * ' ; . 
C 0 L 2 . 

C o n f i r m a c i ó n tiene ceremonias conuenientes, 
pag . 4 ( ) . co l . 1. 

C o n f i r m a c i ó n requiere padr ino» pagina.4<). co
l u m n a . i « 

Conf i rmar fin padrino es peccado m o r t a l , i b i -
d e m . 

C o n f i r m a c i ó n , f i requiere que el conf i rmado,y el 
q u e c o n f i r m a e í t e n ayunos,pagina .4,0.colum
na. 1. 

C o n f i r m a c i ó n n § p i d e d i j d e t e r m i n a d o , pa .46. 
col*z.* 

Conf i rmado C ha de llenar vel^,, pagina.Vtf . c o i 
lumna . 2 . 

C o n f i r m a c i o n , Í I r e q u l e r e q u e el queconf i rmade 
b o f e t ó n aí confirmado y fe le ha de dar befo 
de p a z , i b i d é m . 

E n la con f i rmac ión fecó t ráe affinidad entre qule 
nes y c o m o , i b i d e m . 

M a t e r i a remota de l a c o n f i r m á c i o n es lacbt i fma 
confagrada,pag. ^ . co l .2. 

Mater ia p r ó x i m a de Ja c o n f i r m a c i ó n es la v n f t i o 
pag. 3 8 .col . 1. 

Forma de la c o n f i r m a c i ó n qual fea pagin, ]p . ' co 
l u m n a . ! , 

Fo rma de c o n f i r m a c i ó n ha fe de dezi r haziendo 
l a f e ñ a l d e l a c r u z c o n la v n c i o n , p a g i n . 3 9 . c o 
l u m n a . 2 , 

Forma de Iaco"nfirmacion ha fe de dezi r con pa* 
lab ras de primera per fona ,d iz iendo,conf igno 
t e , c o n f i r m o t e i & c . p a g . 4 0 . c o l . i . 

M i n i i t r o ordinario de la conf i rmac ión es el O b i f 
po ,pag . 44 , co l . 2 , 

M i n i i t r o de la con f i rmac ión puede fer v n facer-
dote porcommifs ion delPont i f ice ,pag ,45 . co 
lumna . 1. 

M i n i i t r o de la conf i rmac ión puede fer v n facer-
dote no conf i rmado^b idem. 

M i n i i t r o de la c o n f i r m a c i ó n no puede fer e jqut í 
no es í a c e r d o t e , p a g , 4 5 . c o l . 1. 

5 [ C o n f a g r á r e n pecado m o r t a l o k b o c h r i f m a p á 
ra los facramentos o lugares,vafos , 0 v e í t i d u -
ras fi es peccado m o r t a l , pagina. T j . colum^ 
p a . i . 

Confagrar l a c h r i í m a a quien pertenece,pag. 3 5 # 
co l . 1, 

C o n l a g r a c í o n en la E uchar i f t ía ao es facramento 
de Eucharif i ia aunque pertenece al mi fmo fa^ 
c ramento ,pag ,47 , co l . í¿ 

Confagrarfe puede el pan fínel v i n o , p s g i n . ^ i ^ 
c o l . i . 

Confagrar pan folo por caufa de comulgar a l g ú n 
enfermo no esl ici to,pag .^i . c o l . t 

Confagrarvnafpecie fin otra fies l i c i t o en a lgu 
cafo,pag.<;2.col.2 . 

Elque confagroagua penfando que era v i n o , f i 
. hade confagrar por o b l i g a c i ó n o t ro v i n o , p a , 

5 2 . c o l . 1 . . 
Confagrar pan folo en prouincia , do no vuieíTe 

v i n o f i puede fer l i c i t o con d i fpen íac ion dej 
P3pa )pa i ' ; -53 . co l . i . 

Confa^rar muy gran cantidad de p a ñ o v i n o , ® 
m u y ' p e q u e ñ a es peccado ni^r ta1 , pagina, 53 , 
c o l a , 

Confagrar pan fin leuadura es peccado mor ta l* 
pag.s .col .2 . # 

Confagrar pan con leuadura fí fera l i c i t o en cafo 
de necefsidad,ibidem. 

Confagrar pan r o n í e u s d u r a efia obl igado el ía« 
cerdote Griego,pag.<i 8 . c o l . 1. 

Confagrar pan fin leuadura abfolncamcntc es co 
fa mas conueniente,pag. 5 8 .co l . 1. 

Confagrar v i n o muy azedoes peccado m o r t a l . 
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C o ^ L i g r a r en mofto fin g ^ ^ neccfs idad es pee-
c a d o ^ - n Q T t a l í p a . ^ y . c o l . l . 

G o n f a g r a r e l v -no Un raer echado a g u a es peca
do m o r t a l , p a g . <3o co l . i . _ ; 

G ó O g i a r e l v i n o con el a g u a e s precepto d i u i n o , 

i b i d e m . ic . , , , 
C o n f a g r a r e l v i n o con a g u a no es e ü c n c u l a i í a 

cra ;nentode E u c h a r i a i a , p a g i n a . 6 0 . c o l u m -

x í a a c . , . . i s U 
C o n f a g r a r el v i n o pr imero que el panes g r a m í s i -
. m o í ' a c n l t g i c p á g . í ^ . c o l . i . . . , r 

C o n l a g r a r la E u c h a r i f t i a e s obra p r o p n a del facer 

, d o t c p a g . t í p . c o l . í . 
C o n r j g r a r v n a h o t i i a pueden m u c h o s facerdotes 

j u n t o s j p a g . y o . c o l . i . 
C o n í a g r a r p u e .íe el facerdote h e r e j e , f ch i fmat i -

c o . d e f c o m u ' g a d ü j p a g . ? i c o l . i . 
C ó f a g r a r puede el facerdote degradado i b i d e m . 
C o n i í í g r a r l a E u c h a r í d i a f i n c e r e m o n i a es pecca

d o m o r t a l j o a g . 1 ^ co l 2 . 
C ' u i f t r . c o n f a g í o e n p a n f i n l e u a d u r a , p a g i n . 5 8 Í 

COluill.Z. 

f Contrición, 

f C o t í t r i c i o n q u e c o f a f ó a . pagina* i p 8 ¿ icolumi 

n a . 2 . 
C o n t r i c i ó n es o b r a propr ia de la v i r t u d da P e n i 

t e n c i a , p a g . 1 9 i>.col. 1. 
C o n t r i c i ó n porcme fe l lama afsi>ibidem. 
C o n t r i c i ó n , propriamente pablando , no es do

l o r , i b i d e m . 
C o n t r i c i ó n e s f o l a m é n t e d e los p e c a d o s p r o p r i o s 

pag . 1 99 .co l .2 . 
C o n t r i c i ó n no tiene por o b j e t o a! peccado o r í -

g i r a l i b i d e m . 
C o n t r i c i ó n no tiene por obje f to los peccados fu 

t t ! ros ,pag . i 9 9 . c o l , 2 . 
C o n t r i c i ó n p r o p r i a m e n t e , n o es de laspenas d e 

ludas por el p e c c a a o , i b i d e m . 
C o n t r i c i ó n i n c l u y e en íi p r o p o í l t o de c o n f e í f a r -

f!;,pag-2 0 o t c o í . 1. 
C o n t r i c i ó n i n c l u y e en fi propofito de fatisfazer 

por l a o f f e n í a a D i o s h e c h a , i b i d e m . 
C o n r r i c i u n no le p u i d e d a r fin c h a r i d a d j p a ^ 0 0 . 

c o l ' i . 
C o n r r i c i o n defpues del bapt i fmo i n c l u y e p r o -

p o r t o de n u e u a v i d a , y de no p c c c a r , p a g , i o o . 
COJ.2. L ^ 

C o n t r i c i ó n , f i es nece íTar io qne i n c l u y a j ú n t a m e -
te propofito formal de no p e c a r , ü fi bai la que 
fea v i r t u a l j p a g ^ o i . c o l . 1. 

C o n t r i c i ,npar5jufi . ;f iCar.noe5nece^farj0 que fe 

K i ' j ü i p i í q u e conforme a la m u l t i p l i c a c i ó n de 
l ó s p e c c a d o s / p a g 20 t . c o l . 2 . 

C o n t r i c i ó n ha a e i n c l u \ r aborrec imiento y d e t e f 
p9 c -¿ por ¡o menos i m p l í c i t a de todos ios peca 
dos mortales ,pag.2 02 . c o l . 2 . 

p o n ; a c i ó n , f i ^ r . ece í lar io que fea de todos los 
peccados en p r n i c u l a ^ o fi ba/ta en c o m m u n y 
M . : n e r a i , p a ¿ i n . z 0 2 . c o l u m n a . 2 .Se fequent i -
b n s . • "' ' ' . ' ' * 

C o n t r i c i o n es el m a y o r d o l o r , a p r í » , , £ 
t i m a t m e , p e r o n o i n t e n í l u e ^ p a r J P ^ C 4 > C G ] ^ n 
n a . 1. 

D o l e r f e m a s i n t e n f a m e n t e d^ los V,i>nes t é m p o r a 
les p e t d i d o s , que d e l peccado no es p e c c a d ó 
m o r t a l , p a g . 2 0 5 c o l . i . 

D o l o r i n c l u i o en la c o n t r i c i ó n . f i ha d e fer m a y ó r 
d e l peccado e n q u a n t o e s c f i V n f a de D i o s , que 
e n q u a n t o d a ñ o p r o p r i o , pag ina , a05. C o l u m - ' 
n a . 1. 

D o l o r inc lufo en la c o n t r i c i ó n , f i ^ a de fer m a y o r 
de l peccado , en quanto pr ins de v e r a D i o s , 
q u e e n q u a n t o e s c a u f a d e í l e d a ñ o e n no fo tros 
p a g . 2 0 5 . c o l . 2 . 

D c l o r i n c i u f o c n l a é ó n t r i c i o B t h a d e fer m a v o t 
d e l mas g r a n e peccado , pag ina . 106. c o l u m 
n a , 1 . 

C o n t r i c i ó n q u a l q u i e r a p o r r e m i í T a q u e ffa,es b a f 
tante para qui tar todos los p e c c a d o s , i b i d e m . 

C o n t r i c i ó n mientras d u r a l a m i d a en t o d o t i e m - ' 
po t iene l n p a r , p a g . 2 0 ( í . c o l 1 . 

C o n t r i c i ó n fi fe puede tener fobre v n p s m e f m o s 
pecadosau iendo c e r t e z a , © gran p r o b a b i l i d a d 
que eflan p e r d o n a d o s en quanto a cu lpa y p e 
na por l a p r i m e t a c o n t r i c i ó n , p a g . t o y . c o l u r a 
n a . 1. 

C o n t r i c i ó n v e r d a d e r a emita t o d o s l o s pecados 
e f t e e s f u p r o p r i o e f f e £ l o , p2gina.a07. c o l u m 
n a s , 

C o n t r i c i o n d e l e y o r d í a a r í s e s neceffaria p a r a l a 
j u d i f i c a c í o n que fe haze fuera de l f a c r a m e n t o » 
p a g . 2 0 8 . c o l 2 . 

C o n t r i c i ó n para i n í l i f i c a r fuera d e l f a e n m e n t o » 
h a de fer formal y expref ia con propofi to for
m a l y e x p r e í í c d e n u n c a mas p c c c a r , p a g . 2 o 8 , 
c o l . 2 . 

C o n t r i c i ó n no es n e c e s a r i a nara b a z e r v e r d a d e 
ro facramento de P e n i t e n c i a , pag iRa . x07 .c0- ; 
l u m n a . 1 . 

C o n t r i c i ó n , o peni tenc ia v i r t u a l fi baflra p a r a j o f 
t i f icar fuera de l facramento en a l g ú n c a f o j p a g , 
1 0 9 . c o i 1. 

C o n t r i c i ó n fi fe puede tener fin tener m e m o r i a a l 
g m . a de peccado,nao; .? i c . c o l 2. 

C o n t r i c i ó n fi fe puede ter.pr d e v n p e r c a d o q u e 
e r i r e a l i d a d d e v í r d a d a d n o fue c o m e t i d o : pe 
r o pienfa e l peni tente que le c o m e t i ó , p a g i n a d 
7 T IéCOhl« 

C o r t t í i c i o n fi ' ' é p u f d e t e n e r d e los pfc'rados d e 
que av d u d a fi fe c o m e t i e r o n , p a g i n a . 2 12 . c o 
l u m n a . í . 

C o n t r i c i ó n puede fer de peccados v e n i a l e s , i b > 
d e m , 

C o n t r i c i o n ^ o puede á n i t a r v n peccado m c r t a l ^ 
fin otrojpap; . ! T i . c o l - » • 

C o n t r i c i ó n , f i puede qu i tar v n pecado v e n i a l firt 
o t r o s , p a g . i i i . c o l . 2 . 

C o n t r i c i ó n que q u í t a l a c u l p a d e p é c a d o m o r t a l 
q u i t a j u n t a m e n t e la o b l i g a c i ó n a la pena eter-
n3 ,pag .2 1 v c o l . i , 

C o n t r i c i ó n fi qui ta la penatemporRl q u i t a n d o l a 
c u l p a , i b i d e m . 

Contri<;ÍQnrcrpe<S:o de k p e n a t e m p o r a l , r o fe 
fca c o m o 



Tibia Alphabctíca 
hacomo parala eterna, pagina, z 15. colum

na. i« 
Cont f i c ion j ' í i tiene v i r t u d para fatisfazer por la 

pena tempora l ,p3g , i 14.C0I .1. 

^Conuerfott, 

^ C o n u e r f í o n d e l p a n , / d e l v inchazefe e n í n f t á 

te ,pag 6 6,Col.2 

^Defcomunión. 

mDefcomunioncomo íe diff inc, pagin.331 .co
lumna . : V 

D e f i n i c i ó n de la d e í c o m m u n i o n fí es buena,ibi-
d e m . %\ i 

Defcomunion menor y mayorno tienen la mif-
m a d i f f i n i c i o n , n i f o n dc vnamefma eflencia, 
p a g . 3 3 z . c o U . 

D i u i l i o n de defcomunion en may or y m^nor es 
buena jpag^ 3 3 .col , i - ^ 

D e f c o m u n i o n jufta qual fea pagin . 3 3 j . c o l u m -

D e f c ó m u n i o n injuf taf i es va l ida , ib idem. 
Defcomunion general qual fea, pagina. 333.CO 

l u m n a . i ; 
De fcomun ion particularmente qual rea,ibidem. 

c o L z . 
E n l a l g l e í l a a v poderparadefcomulgar losfie-

les, ibidem. 
Poder para defromulgar de derecho d i u i n o í l le 

t i e n e n l o s O b i f p ó s , p a g . 33 3.coi ,z . 
P í i r a d e f c o m u l g a r hade auer v r g e n t i f s í m a cau-

D e f c o m u n i o n conque cauíaí 'e puede poner , ib i¿ 
d e m . 

D e f c o m u n i o n fegun derechopof i t iuonofe pue 
de poriél 'fino por pecado mor t a l , pagin . 3 3 4 . 
c o l u m n á ' . i . 

E l mandato que fe manda debaxo de defcomu
n i o n m a y o i ' f e r e n d a í i ob l iga a pecado m o r t a l , 
pag.334.coi-.io 

D e f c o m u n i o n fife puede poner por qualquiera 
peccado m o r t a l , p á g . 3 35.C0I.2. 

D e f c o m u n i o n íl íé puede poner por el peccado 
' yacomet ido j ib idera . 

D e f c o m m u n i o n fife puede poner por el pecado 
fu turo f in que preceda admohÍc io r j , pag . 5 37» 
• C o l . I . ; 

D e f c o m u n i o n ha fe de poner con tres m o n i c i o 
nes, ibidem. 

D e í c o m u n i o n q u e fe pone contra los participan^ 
tes con los defcomulgados por el m i f m o juez 
es nulla fino precede a d m o n i c i ó n , p a g i n . 337. 
co l . i . 

Defcomunion que fe pone fin m o n i c i ó n íi es va
lida,pag.3 37.col.2 « 

D e f c o m u n i o n íi requiere peccado de defobedic-
c ia , ib idem» 

D e f c o m u n i o n fí fe incurre auiendo ignoranc ia , 
pag.338.col.i. 

D e í c o m u n i o n pue í l a con od io , o con pafsion fi 
es val ida,pag,33p^col .2. 

D e f c o m u n i o n injuf la de parte de lacaufao del 
modo del proceder de fuerte que annule la fen 
tencia no l i g a , i b i d e m . 

D e f c o m u n i ó paraque fea juf taf íbáf ta que lacau 
fa fea l eg i t ima fegun lo alegado y prouado, 
pag.3 39.col .2 . . 

D e f c o m u í g á r pueden todos aquellos que puede 
pronunciarifentenciaenel fuero Ecclefiauico, 
pag. 340.C0I.2. . \ ' . , ' 

Defcomulgar fi puede el O bifpo a fu fubdi to fue 
rade f u t e r r i t o r i o , p a g . 3 4 0 , < o l . l . 

Defcomunion fi fe puede poner a los muertossy; 
fi pueden fer abfueltos, pagina. 3 4 1 . co ium-
fta.i, % u • ; 

E lque efladefcomulgado , o fufpenfo fipuede 
defcomulgar a o t ro ,pag . 341.col .1. 

Defcomulgar fipuede el Papa a fi mi fmo , ibí« 
i d é r t i . ' • ' : . ' / ,~ • '• • - ' 
D e f c o m u n i ó fi fe puede ponera vnacomunidad , 

i b i d e m . c o l . 2 . 
Defcomulgado vna vez , fi puede incurr i r otra 

defcomunion,pag. 341 . co l . 1. 
Defcommulgado con muchas defeomuniones (i 

pecca mas en las cofas que fe le prohiben que í i 
eftuuieracon vna , ib idem-

Defcomulgado con defcomunion menor fi reci« 
be a l g ú n facramentopeccamortalmente^ pag . 
342,.co!. 1. 

Defcomulgado con defcomunion menor no pue 
de fer e legido,y los que le eligen peccan m o r 
ta lmente)pag.342.col ,z . i 

D e f c o m u l g a d o c ó d e f e o m u n i o n menor mín i f l r a 
d o f a c r a m e h í o s n o peca m o r t a l m e n t e , i b í d e m . 

Defcomulgado con defcomunion menor fi cele
bra no incurre i r regular idad, p a g r 3 4 i . c o l u m 

r na.2. : 
D e f c o m u n i o n mayor trae configo caterze inco* 

m o d ó s , p a g . 3 4 2 . c o l . 2 . 
Defcomulgado fi pecca mortalmente comunicarl 

do con los fieles en las cofas que fe le prohibe , 
pag .345.col .2. 

Defcomulgadoqueef taengracia , fí goza de la 
c o m u n i ó n de la Ig íé f ía , pagina. 344» co lum
n a . 1 . 

Defcomulgado , fi puede en algunos cafos com-
municar con los fieles l ic i tamente, pag. |344* 
c o l . i . . ' Í , , 

D e f c c m u l g s d c e n alguncafopuede licitamente 
llegar á l f a c r a m e n t o del a!tar,pagina. 3 4 5 ^ 0 -
lumna«i . 

L o s fieles en folos dos cafos eflan obligados a eu i 
tar al defcomulgado, ib idem. 

Recebi r facramentosde losdefcomulgados,qua, 
do fea l iciro^pag. 345, c o l . i . 

Defcomulgado*, fi puede licitamente mini f i rsc 
los facramentos al Chri f t iano en todos los ca-
fosque es l i c i t o recebirlos de l ,pag-346 .co lum 
na. 1 . 

Defcomulgado fí puede recibir el facramento de 
la penitencia,de fuerte que fea va l ido ,pa , 34 tí, 

: c o l . z . • í < ' 
Defcomulgado no tolerado , fi jauede offrecer el 

facrificio del altar , de fuerte que aproueche a 
lasperfonaspor quien offrece,pag. 347 .co l .2 . 

D e feo 
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D e r c - n r a l r a c í o fi recibe a l g ú n f m f r o de l facriiíi 
•c ió que fe ottVece por e l , p a ¿ i a 3 . 348 . c o l u m -

D c í c o - n u l g a c l o que efta ordenado y t iene b e n e » 
' ficiojfi e^aob i iga idoa rezar las horas canenii-

c a s > p a g . 3 4 8 . c o l . i . 
S e m e n c i a > o c o l a c i ó n de benef ic io dada p ó r e i 

.. de fcomulgado t o h r a d o / s es v a l i d a , p a g . H P . 

c o l . i . 
D e f c o i n u l g a d o q u e esbenehc iado de a i g u n b e * 

n e t k i o í i p u e d e g o e a r losfru:Ctos ,pagin. 550. 
c o l u m n a . 1. 'r n 

D c - f c o m u l g s d o quc t iene b ' e n é f i c i o ^ í l a o b l i g a -

D i a c o n o que miníTLfafíc fin v e f l i d u f s f í í i pecni ia 
mortalFnente,ibiciei"n.colum>2. ^ 

D i á c o n o y M > d i a c o n o , í i e í t a n ' c b l i c s d ü s a i xet 
c i tar fu o f ñ r i o j p a g . 1')S..cal. i . 

D i a c o í n o y T u b d i a c o n o e í l a n ob l igados ahazee 
fu officio conforme al o r d i n a r i o , i b i d e m » 

^Ettchartfiia, 

5 j E u c b a r i ( l í a , e 8 e l m a s p r i n c i p a l de t o d c s l o s d e » 
m a s l a c r a m e n t o s , p 3 g , 4 7 . c o I . . i , ^ 

E u c h a r i í l i a e s facramento n c c e í í a r i o por razoq 
d e p r e c e p t P ; p a g . 9 : o . c o l . i . 

d o a r e l Y i t u y r losfcudtos antes de la fentencia E u c h a r i l t i a es v e r d a d e r o í a c r a m e h t O j p a g . ^ t f . c Q i 
d e l j u e z t i b i d e m . l u m n a . i . 

D c l c o m u l g a d o no puede fer e l e g i d o para b e n é f i E u c h a r i l b i a fegun la r a z ó n de r a c r a m e n t c n o es 
cio^y la c o l a c i o n r e r a n u l l a , p a g í n a . 3 5 0 . colutn l a c o n f a g r a c i o n n i la pro lac ion de l a s p a l a b r a á , 

p a g . ^ y . c o l . i . 
E u c h a r i í H a f e g u n q u e es facramento . fon tas efpc 

fies l i g a n que cont ienen c u e r p o , y í a ' n g r e d e 
C h r i íW^ p a g . 4.7. co 1.2. 

E u c h a r i í l i a es cofa permanente , p a g i n a . ^ S .co-' 
l u m n a ^ i . 

n a . i . " 
D e s c o m u l g a d o , fi puede tener y g o z a r p<eníio-

n e s , i b i d e m . 
C o n el de fcomulgado c o n d e f c o m ü n i o ' n may o r , 

no pueden comunicar los fieles , excepto é n 
c i e r t o s c a í o s , p a g , 3 $ i . c o l . i 

E n el memento 
d e l a m i í l a / i í e p u e d c h a z e r m e n E u c h a r i f t i a c o m o c o n f t á de cofas y pa labras , p á í c i o n a e i que e l l a defcomulgado^ pag ina . 552, 

c o k i m . i» 1 1 í -i 
S i v n d e í c o r n u l g a d o entraen la I g l e f i a c i tando 

ce lebrando,que ha de h a z e r el que ce lebra ,pa . 
3 5 1 . c o l . 1 . 

D e f c o m u n i o n menor incurren todos los que tra 
tan o c o m u n i c a n c o n los d e / c o m u l g a d o s , p a . 
3 5 2 . c o l ( i . 

l D e l c o m u n i o n m a y o r , e n que « f b s fe incurre por 
c o m u n i c a r con el d e f c o m u l g a d o , i b i d e m . 

D e la d e í c ó m u n i o n quien puede abfo luer i p a g . 
5 5 3.col. 1 . 

D e í c o r n u l g a d o que no puedefatisfaze'r a la par
te ,puede ferabfuelto para eflfedo de ganar a l 
g ú n j u b i l e o , p e r o h a « d e f e r a d r e i n c i d e n t i a m , 

, p a g >?55-col.v. 
D e f c c m u l g a d o puede fer abfuelto d é la defeomu 

n i o n c o n t r a fu V o l t m t a d , p a g i n a . 35 6 . c o l u m 
n a . ! . 

D e f c o r a u l g a d o c ó n m u c h a s de feomunionespue 
de fer abfuelto de v n a , quedando l igado c o n 

( o tra)p3g ,357 ,co l .2 . 
D e f c o m u l g a d o puede en a l g ú n cafo celebrar fin 

i n c u r r i r i r regu lar idad ipag^S 3 , c o l . i . 

f D i á c o n o , 

'« [ [Diácono que m i n i f t r a é h p e f c á d o h!Orta l , f ipcc 
ca mortalmente p a g . 1 i . c o l . t . 

D iacono fi puede m i n i í l r a r el facramento del a l 
t a r , p a g . 7 i . c o b i . 

D i a c o n o , p o r q u e puede m i n i f t r a H a f a ñ g f e y no 
el c u e r p o ) p a g , 7 i . c o l . í l ^ 

48.col . f . 
E u c h a r i í l i a , q u e forma t i e n e , i b i d e m . c o l . i , 
E n l a E u c h a r i f t i a que cofa fea,res8cfacrarftentutíi 

fimul}pag.48 . c o l . i . 
E u c h a r i í l i a . f e g u n q es facramento no es r e c e b í r 

lase fpec ies facramenta les , p a g i n a . ^ p . c o l ü m » 
n a . z . 

E n l a E u c h a r í í l i a e l recebir Iasefpecie8,c$ c o h d í 
c ion paralretebir el effefto de l facramento , ibi» 
d e m . 

E u c h a r i í l i a t iene fu v i r t u d en el cuerpo'y fangre 
de C h r i í l o j p a g . ^ - p . c o l . 1 . 

E u c h a r i í l i a caufa grac ia que f u í l e n t a , p a g i n . - ^ ? » 
c o l , 2 . 

E u c h á r i í l i a fegun que cont iene entrambas c fpe-
c í e s jes v n facramento fo lo ,pag ina . 50. c o l u m 
n a , t . 

E u c h a r i í l i a fegun f o l a v n a de fus efpecic's no e í 
entero facramento , ib idem. 

E u c h a r i í l i a realmente recebida>ho es nece íTar ia 
c o m o m c d i o , p a r a la v i d a e t e r n a , p a g i n a . 5 0 . c o 
l u m n a . t , 

E u c h a r í í l i í i r e c e b i d a r e á l m e n t e , o c n v o t o , C 8 n e « 
cefTaria c o m o medio para la v i d a e terna , pag^ 
5 í . c o l . i , 

E u c h a r i í l i a no es facramento tan n é c e í f a r l o co 
mo el bapt i fmo ,pag .5 1 . c o l . 2 . 

E u c h a r i í l i a , f u e i n f t i t ü y d a e l l u e u e s Sanf to , pa» 
5 2 . co l , 1. 

E u c h a r i í l i a f i f u e i n í l i t u y d a e n l á C e n á j o d e f p ü é s 
i b i d e m . 

E u c h a r i í l i a q u c materia requiere , pag ina , 52 ¿ c o 
l u m n a , i* 

D i á c o n o íi puede l i cuar e l f a n a i f s i m o f a c r á m e i ^ E n l a E u c h a n í l i a e í l a real y v e r d a d e r a m e n t e e l 
to,a v n e n f e r m o e n e l a r t i c u l o de la muerte en 
aufencia de l facerdote , o en prefencia no lo 
quer iendo h a z e r el f a c e r d o t e , i b i d e m . 

D i á c o n o para ce lebrar con el facerdote h a fe de 
poner las v e í U d u r a s fagradas .pag ina , 137 . co
l u m n a . 1 . 

cuerpo de C h r i í l O ) p a g t < í ^ , c o I - i . 
E n la E u c h a r i a i a d e b á x o d e q u a l q u i c r efpccíc c f 

ta todo C h r i í l o , p a g . ( 5 8 . c o L i , 
E n l a , E u c h a r i í l . i a e ; l a t o d o C h r i í l o debaxo d e 

q u a l q u i e r a e f p c c i e , r e a l m e n t e y en cada parto 
de qualquiera efpecie,pagt 6 S . c o l . i . 



(acramcnto d i 
7 ^ . c o l . i . 
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eucha r l í l í a caufa gracia^pa? 

Sacra meto de euc i i sr i f t iacaufa en el a lma t o d o s 
l o s e í f e f l o S í q caufae l m a j a r e n el c u e r p o , i b i . 

E a c h a r i f t i a de fu propria natura leza tiene a u g 
mentar la g r a d a , p a g . 7 3 . c o l . 2 . 

S a c r a m e n t o da euchari f t ia caufafu e í f i f t o e n i n 
í í a n c e , p a g , 7 ^ . . c o l . i . 

E u c h a r i í t i a n o t i e n e de fuyo dar pr imera g r a 
c i a c o m o e í f e f í o p r o p i i o , p a g . 7 5 . c o l . a . 

E u c h a r i f t i a quando c a u l a fu e i í e d o , p a . 7 4 - 0 C i i ,' 
E u c h a r i í t i a n o c a u f a í u c f f e d o p c c t o d o e i t i á p o 

q d u r a en el e í t o m a g o , p a g . 7^ . ,co l . i . 
E u c h a r i í l : i a , e n que i n í l a n t e caufa f u e f t c d o , p a . 

7^.col.2 7 5 .co l . 1. 
E u c h a r i f t i a tiene p o r e f í e a o a lcanzar la g l o r i a j 

pag.7 5 . c o l . t . 
E u c h a r i f t i a t iene de ÍI v i r t u d para perdonar qua 

lGfqu ierpeccados ,pag .7 5 . co l .2 . 
E u c h a r i í H a , í í fe puede rec ib ir fin peccac n i i le-

uar g r a c i a , que es preguntar fi í e da a c c e ü ü s 
r i cu ter ,pag .7 ó . c o l . i . 

E u c h a r i l l i a p e r d o n a peccados v e n i a l e s , p a g i n a 
77 .co l .1 . 

E u c h a r i n : i a , q u i t a l a p e n a d e u i d a por Jos pecha
d o s , p a g . 7 8 . c o l . l . 

E a c h a r i í l i a prefcrua de los peccados futuros^ 
p a g . 7 8 . c o l . 2 . 

E u c h a r i f t i a en r a z ó n de facramento folp a p r o u e 
c h a al que le r e c i b e , i b i d . 

E f f e í l o de eucharif t ia , f i fe i m p i d e por peccados 
ven ia le s ,pag .78 .co i . z .Se 79.C0I.1. 

E u c h a r i f t i a , f i requiere d e u o c i o n en el que la re
c i b e , p a g . 7 9 . c o l « x . 

E u c h a r i f t i a p u é d e l e r e c e b i r d e tres maneras , p a . 
, S o . c o l . 1 , 
E u c h a r i f t i a , q u e d í f p o f i s i ó n pide para que fe r e 

ciba d i g n a m e n t e , p a g i S 1.col, 1. 
E u c h a r i f t i a j m a / o r d i í p o f i c i ó requiere para p a r t í 

cipar el frucio d e l facramento ,que para no pee 
car m o r t a l m é t e j p a . S J <col.a. & S j . c o l . i . 

T o c a r e l S á f t i f s i m o S a e r a m é t o en peccado mor^ 
ta l , f i es peccado m o r t a U p a g . S 5 . c o l . i . 

E u c h a r i f t i a no fe ha de dar al p u b l i c o peccador 
aunque le p i d a , p a g . 8 4 . c o l . i . 

E u c h a r i f t i a , í i f e h a d e negar al peccador p u b l i 
c o , p i d i é n d o l a en otra p a r t e , d o n d e fo loe l fa-
cerdote lo fabe ,pag . . 8-<j-.col.ii * 

E u c h a r i f t i a r e g u l a r m e n t e h a b l a n d o , no fe ha de 
negar al peccador o c e u l t o , p i d i é n d o l a en p u 
b l i c o , p a g . 8 5 . c o l . 1 . 

E u c h a r i f t i a j f i fe puede n e g a r a ! peccador oceu l 
to p i d i e n d o l a f u c r a d e i o s t i e m p o s d e necefsi; 
d a d . p a g . S 5 . c o l , z . 

E u c h a r i f t i a , í i fe puede negar al peccador o c e u l -
t o , p i d i e n d o l a o c c u l t a m e n t e , i b i d « 

E u c h a r i f t i a , n o f c h a d e dar al peccado p u b l i c o , í i 
n o precede peni tenc ia p u b i i c a , p a g i n . 8 6 . co
l u m n a 1. 

E u c h a r i f t i a , f í fe h a d e dar al oceu l to defconrml-
g a d o que la p i d e , p a g . 8 <y.col.2. 

E u c h a r i f t i a , ! ! fe puede dar al peccador p u b l i c o , © 
d c f c o m u l g a d o que pone en pe l i gro de ia v i d » 
al facerdote no fe la d a n d o , i b i d » 

S u m . i . p a r c . 

E u c h a r i f t i a j f i f e h a d e d a r a l o s q u é n o t i e n e n 
v fo d t r a z ó n , p a g . 8 9 , c o l . 1. 

E u c h a r i f t i a , d a d a a los n i ó o s ' a n t e s del v f o d e l » 
r a z ü n , o a los locos íi caufa en el los fu e ñ e ¿ i o , 
p a g . 8 í > . c o l . a . 

E u c h a r i f t i ^ h a fe de dar a l o s c ó d é n a d o s a muer, 
t e ,pag ,9 i . c o l . i . 

E l que no efta bapt izado , ÍI puede recebir la e ü -
chArircÍ3,pñg.8-f - co l ,2 . 

M i n i i r r a r la eucharift ia a los fieles í i p u e d e el q 
no es propf io facerdote o p a r r o c h o , p a g , 7 1. 
co l . 1. 

E u c h a r i f t i a j í i la p u e d e e l d i a c o n o mini f trar a l o s 
fi.cje8,pag.7 ¡ . c o l . i i 

P o r q u e puede el d i á c o n o minif trar la fangre jg 
no el c ü e r p o , p a g . 7 i . c o l z, 

E u c h a r i f t i a fi la pusde mini f trar el d i á c o n o a e n 
f e r m o s e f t a n d o a u f e n t e e l facerdote ,o en p r é -
f e n c i a n o l a quer iendo min i f t rar el í a c e r d o t e 
p e r fu m a l i c i a , i b i d . 

A l í u i f t r a r l a eucharift ia a los en fermos jno puede 
en i i i n g u n c a f o e i l u b d i a c o n o , i b i d . 

M a t e r i a total de la euchari f t ia e s p a n y v inoV 
pag.5 2,col, i» 

A i a r e r i ? c e- .charift ia ,puede fer q u a l q u i e r a c a n 
tidaci á(. p a n , © v i n o , p a g , 5 ^ . e o l ¿ 1 * 

M a t e r i a ds I? eucharift ia , no eftando prefen^e^ 
n o / e puede conr . igr3r ,psg .54 - . coI» i -

M a t e r i a de la e u c h a r i f t i a , h a de ler d e t e r m i n a d a 
por la i n t é c i o n de l f ccerdo te ,pag . fv , c o L n 

M a t e r i a de laf u c h a i i f t i a p a r a confagrarfe , q u e 
prefencia h a d e t e n £ r , p a g c 5 5 . c c í . 1. 

M a t e r i a de Ja e u c h a r i ú i a que efta a l a s e f p a l c a s 
de l facerdote ,no efta pr U e n t e a b i d , 

M a t e r i a de euchariftio >que en parte efta pfefen-' 
t e ,y en p^rte auferice , i i fepu¿de confagrar , p*3i 
g i n a . 5 - . c o l . 2 , 

M a t e r i o . í ' r o p r i s d e l a e u c b a r i f t i a , q u a n t o a l a p r i -
m t r a t f p e c i e e s v e r d a U e r o p a n , p a g . j t f . c o l . i . 

A'lateria propria de la euchar i f t ia ,es í o i o e l p á de 
t r i g o , p a g . ^ ( í . c o l . 1. 

M ateria de la euchari f t ia ,no puede fer pan de C8 
u a d a , p a g . 5 ( í . c o l . i » 

M a t e r i a d e e u c h a r i f t i a , f i p u e d e f e r l a efpclta^pa-
g i n . 5 ¿ . G O 1 . 2 . 

M a t e r i a de e u c h a r i f t i a , fí puede fer otros g e n e » 
ros Q e p a n , p a g . 5 < í - C G Í . 2 . & : í e q u e n t . 

M a t e r i a de e u c h a r i f t i a , puede fer pan d e c e n t e ^ 
n o , i b i d ¿ 

M a t e r i a de euchar i f t ia ,no es la m a í í a crudas pa» 
5 7 - c o l I i . 

M a t e r i a de eucharift ia ha de fer pan a m a í f a d o > 
c o n agua n a r u r a l j p a g ^ . c o l . 1. 

M a t e r i a de e u c h a r i f t i a , h a de fer p a n no c o r r u p 
to ,pag .^7 .co l .2 . 

M a t e r i a defte f a c r a m e n t o ) í i ha de Tet p á n con le 
uadura ,pag .^7 .co í .2 . & fequen. 

M a t e r i a de e u c h a r i f t i a , q a á t o a la f e g ü d a fpecie,' 
es v i n o de v i d e s , y no o t r o , p a g . 5 8 . c o l . í . 

M a t e r i a de e u c h a r i f t i a , í i puede íer v i n a g r e , ib i -
d e m . 

M a t e r i a de ¡ e u c h a r i f t i a , í i puede fer v i n o r n t í y i 
a z e d o , i b i d . 

Materia( de e u c h a r i f t i a j í i puede (ere l r f to f tó , p a -
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gina.59 .cclumna primera. 

M a t e i i a d e c a e f a c r a m e n t O j í i p u e d e f e r e l m o f t o 
dentro de las vuas , ib i . 

Mater ia defle íacramentOjfi puedefer v i n o ela-
do,pag .59 .col,i. • 

Mater iade l re facramento , Í I puede fer v i n o ado 
bado)con cofas oIorcras,pag.59.col.i. 

Mater ia defte facramento,no puede fer arrope, 
p a c . t í o . c o l . 1 . 

Mater ia de ia e u c h a r i í H a , ha de tener alguna 
. mezclade a g u a , p a g . < í o , c o l . i . 
Fo rmado !a euchariUia,fon las palabrasde l acó* 

i fagracionjpag.cí i- .col . 1 . 
Forma de laeuchariftia, es de dosmaneras , v n a 

É j l - i n t r i n f e c a ^ t r a e x t r i n r e c a , ^ ^ ^ i . c o l . i . 
T o r m a i n t f infcca de la euchariuia,es la í ignif ica 
O i c i o n , i b i d . ' . 
-Formaextrinfeca de la euchariflia fon laspala-
- . bras^ibid. 
Chridro con que formaconfagro, pag. 61 .co.2 . 
. E n l a f o r m a d e l a e u c h á r i f t i a , l i es ncceilaria aque 

(la p a r t í c u l a , e n i m , p a s ; . 6 j . c o l . i , 
En ' la fovmade la euchar i i l iadexaraquel lapar t i 

c u l a , e n i m , í i es peccado m o r t a l , i b i d . 
xEoroiadelca l iz /í requiere todas aquellaspala-

hrasdeque la Iglef ia vfa,pag.()Z . co l . j . 
E n l a forma de lca l iz , el que dexafle alguna de 

aquellas palabras que la J g l d i a y f a ,peccaria 
morra lmfente jpag.ó t . c o l . z . 

En laformadel cál iz > todas las palabras que vfa 
la Iglefia pertenecen a fu i n t e g r i d a d , i b i d . 

Torma de la e u c h a r i í l i a , tiene v i r t u d diuinapa-
ra taufar la conuernon,pag,6 y . c o l . ) . 

Forma de la euebar i í l i a , í i es verdadera , pagina 
6 ; , c o l . i . ^ 

Las palabras de L forma de la cofagrac ió , como 
fe han de t o m i r p a r a verif icaif?, p . 6 ? .col.2. 

En la f o r m a , d e i á c o n f a g r a c i o n d e l p á , poraque 
l lapa labra^hoCíque fe de rnu t f t r a ,p .6^ . co . i , 

. % Extrema Vní l io t l . 

•rExtrema v n f t i o n es verdadero faeramento» 
p a g . ^ g . c o l . i . 

E x t r e m a v n f t i o n esvn folofscramento, ibId, 
Q/aando el enfermo recibe folamente v na o dos 

v n a i o n e s , í i queda v n g i d o , y Ueua gracia, pa» 
^ 5 8 . c o l . i . 

Ext rema v n í l i o n , fi fe puede acabar por v n fa. 
cerdote aaiendo f ido comentada por otro . Y 
el que fuccede fi puede comen9arde nueuo,pa 
ginaj59.col.2. 

D i l h n i c i o n de la e x t r e m a v n f l i o n , es buena, 
i b i d e m . 

Ex t rema v n f t i ó fue i n í l l t u y d a p o r C h r i f t o , i b i . 
Ex t rema v n d i o n t i f n e mate r iaprox imay remo 

ta , /quales fon,pag.359.col.i. 
M a t e n a p r o x i m a de laextrema v n a i o n j í l e s ne 

ce í í a r ioque fe haga en forma de cruz , pagina 
3 6 0 . c o l . I , „; 

Mater ia remota de la extrema v n f l i o n , es a z e y 
t e ^ a g . j ó o . c o l . i . 

M i t t r i a r e m o t a d ¿ laextrema v n í l i o n , é es ne-
f v í ianc qus fea cqnfagrada, y quien la puede 

confagrar ,pag. ^ tfo.col.ií 
A lamateria remota de'^e facramento e f t a d o c ó 

f a g r a d á f e l e puede a ñ a d i r otra no có fag rada 
quedando verdadera materia,pa. ; t í 1. co l . a . 

Forma dé la extrema v n f t i ó q u a l fea,p. \ 6 i*c . \ * 
Formade laextrema v n d i o n , íi íe puetje dez i r 

p o r m o d o d e i n d i c a t i u o , i b i d . 
Formade laext rema v n £ l i o n no requiere í n u o -

cacionde l a T r i n i d a d , p a g . 3 tíz . c o l . r . 
Si el facerdote que vnge d i x e í l e de v na vez ,per 

iftas vnft iones &: íuam p i j í s imam mifer icor» 
d iam indulgeat t i b i Deus qu idqu id d e l i q u i í l i 
per iftos lenfuSjfi feria facramento, ibid . 

E x t r e m a v n f t i o n t i e n e d o s e f f c d o £ , p . ^ ó ^ . c . i , 
h í f e d o pr incipal de la .extrema 'Vn¿i i5 qualfca, 

i b idem. 
Eftefto menos principal de la extrema v n c i o n 

qual fea,pag. 5 64.C01.1. 
Ext rema v n d i o n no impr ime chara f te r^b id . 
£ n la extrema v n ¿ U o n quecofa es, res &: íacra 

mentum fimuí,pag. 5 64 .co l . 1 • 
M i n í l l r o d e l a extrema vn€t ion,csel facerdote, 

pag.3 ó^-.col.z» 
M i n i í t r a r la extrema vn£l : ion ,no es l i c i t o a qual 

quierfacerdote, lbid. 
Ex t rema vn¿ i ion>í i requiere v n folo m ¡ n i í l r o , o 

i i pueden muchos juntos m i n i í l r a r l a , pagina 
' j e ^ . c o l . j . 

Y fi íeria peccado m o r t a l , p a g . - j ^ c o ! . 1. 
M i n i ( l r a r l a e x t r e m a v n . ¿ t i o n , l i puede el que no 

e s p r o p r i o p a r r o c h o c Ó licencia ioterpretatiua 
del p r o p r í o j p a g . 3 í v c o l . 2 . 

M i n i i l r a r la excrema vn£Hon , r i pueden los reli ' ; 
giofos en cafo de necefsidad có licencia Inter-
pretat iuadel parrocho,ibidf 

M i n i í l r a r laextrema v n f t i o n en cafo de nccefsi-
dad,o el v i a t i có fi p u ^ n los rel igiofos,y o t ro 
qualquier facerdote ^ p r e f e n c i a dei parrocho 
no le queriendo hazer el n i dar licencia a o t r o 
pag. 3 tí <5.col. 1. 

E l parrochoq eila defcomulgado puede dar l icc 
ciaa o t ro para min i í l ra r e í le facramento, ibid . 

Hxt rema v n f t i o n en cafo de n e c c f s i d a d , n o a u i é 
do otro li fe puede recebirde v n defcomulga
do no tolerado .en la Ig lef ia , pag. 3 tí tí. co. u 

Ex t rema v n ó i i o n ha fe de dar a ío los los enfer-
m o á , y Ti fe d i e í f e a vnfano ,no feria facramen 
to,ibidem.Sw c o l . t . 

Extrema v n ¿ l i o n d a d a a v n enfermo ordinar io 
que no efra vez ino a ia muerte, n i fe teme de 
fu v ida fi feria facram.eAt;o,pag. 56 tí. col 2. 

E x t r e m a v n c t i o n nofehade d a r á los que cftan 
en pel igro de nuK rte , n i a les condenados a 
muerte l ino eí lan enfermos,pagi. ? tí 7 . c o l . 1. 

Ext rema ví i f t ic puedefe dar a los h e r j d o í i q u á d o 
la herida es morc-aj ,o .a los q han dado veneno, 
aunq eftos.tales apduu ie í l en en p i e , i b i d . 

Extrem .a v n í l i o o . n o fe ha de d r t a iob IccoSíGno 
es que a t i e t n p o s t e n g a n j u y z i o , i b i d « 

Extn -ma v n í t i o n ha fe de dar a los f r ené t i 
c o s , o a otros que no t ienen j u y z i o , quan-
do le tuu ie ron , í :o r rua l ,o v iriuaimfintc 1:< ^ul ie 
r o n , i b i d . . . . 

Ext rema v n £ l i o n rw fe ha & dar a los. n iáos ian-
tes 
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tes que t engan vfo de r&zcn,pa4 367.00!. f . 
E x t r e m a v n f t i o n fí f e m i n i f t f a í l e a los qae-fue-

ró fíempre l o c o s , © no han l l egado a v i o de r a 
z ó n no feria facramento ,pag . 5Ó7.C0I.2 , 

E x t r e m a v n d i o n no. fe ha de dar a los que e í l a n 
í i n j u y z i o n o le auiendo pedido antes' , fí f on 
h o m b r e s de m a l a v i d a , i b i d . 

E x t r e m a v n £ l i o n fe ha de dar a los adu l tos a ü n -
- que fean r e z i e n b a p t i z a d o s , p a g . 3 68 veo. 1. 

E x t r e m a v n d i o n en l o s q u e e í l á a b f u e l t o s a c u l 
pa y a penajque eat&o haze,y , c o m o fe v e r i f i 
ca l a f o r m a j i b i d . 

E x t r e m a v n í l i o n puedefe dar d e b a x o de e o ñ d i 
c i on a aquellos de q u i é fe d u d a j í i eftan viuos*, 
o m u e r t o s . p a g . ^ o ' S . c o l . i . , 

E x t r e m a v n f t i ó no fe h a d e dar al que e í l a muer 
t o , n i f e h a d e profeguir n i acabar fiel enfer
m o fe muere a n t e s , i b i d » 

E x t r e m a v n c l i o n para que fea v a l i d a han fe de 
vng. ir los c inco f en t idos ,pag . 3 68»coU 1'. 

V n g i r l o s p i e s n i las renes no es de e í f e n < ; i a d e la 
e x t r e m a y n c l i o n , i b i d . c o l . x . 

E x t r e m a v n 0 : i o n , f í caufa g r a c i a c o n cada v n d i o 
y f o r m a p a r c i a l , i b i d . c o l . i . 

E x t r e m a v n ¿ t i o n , p a r a que fea facramento , no 
e snece f far ioque a y a o r d e n entre i a s v n c l i o -
n e s , p a g . 3 6 9 . c o l . 2 . 

E x t r e m a v n d i o n quando falta a l g ú n ó r g a n o de 
fent ido h a fe de m i n i t l r a r é n la parte mas c e r c a 
na pag.370.co . i . 

E x t r i m a v n d i o n puedefe it2rar)pag,370.co. i .1 
E x t r e m a v n ¿ l i o n fí fe puede i terar en v n a mef-

m a en fermedad i b i d e m , 
E x t r e m a v n d i o n requiere i n t e c i o n d e parte de l 

que U r e c i b e , i b i d . c o l . 2 . 
E x t r e m a v n d i o n para que fe rec iba d i g n a m e n 

te requiere c o n t r i c i ó n , p a g . 3 7 0 . 0 0 1 . 2 . : 
E x t r e m a v n a i o n e n a l g ú n cafo h a z e d e a t t r í t o 

c o n t r i t o , i b i d . 
E x t r e m a v n d i ó no cae d e b a x o de n i n g ú n prece 

pco^ibid . . *• 
E x t r e m a v n d i o n no fe puede dar e n t i e m p o d e 
: .enrrc.dichoJpag.37 i . c o l . i . 

E x t r e m a v n f t i o n puedefe dar antes d e l v i a t i c o 
au iendo a lguna caufa para e l l a , i b i d e m . c o l . z . 

^Igle f ia , puede compeler a los n iños baptizados 
a que guarden la fe quando l legan á v i o de ra 
z o n ^ p a g ^ j O í C o l f l . 

I g l e f i á , f i queda v i o l a d a por el h o m i c i d i o cjueha 
z e v n h o m b r e e m b r i a g a d o , i b i d e m . 

I g i e f í a , no queda v i o l a d a por e l h o m i c i d i o he-. 
c h o en p r o p r i a d c f e n n ó p u r a m é t e , p . 122 . c . 1 . 

J g l e f í a , no q a e d a v i o l a d a porque fe muere v n o 
e n e l l a de la herida que le d i e r o n fuera, p a g i n . 
12 i . c o l . i . 

Ig l e { ;a ,queda v i o l a d a por el h o m i c i d i o que ért 
e l k h i z i e r o n fín d e r r a m a m i e n t o de f a n g ^ p . , 
4 2 2 . c o l . 1. 

I g l c f í a , n o queda v i o l a d a por el h o m i e i d i o h e * 
c h o en los t e j a d e s , o c n I a s paredes de la par te 
de a f u e r a , i b i d e m . 

I g i e f í a , fí queda v i c i a d a por la h e r i d a h e c h a en 
el ía antesquefe figala mucrtCiO m u ñ é n d o l e 
faera ,pag. x 2 2 , c o l . i . 

I g i e f í a , fí queda v i o l a d a porque v n j u e é ; ahor
que a v n o en e l l a , p a g . 12 2,00!. 1 . 

I g l e f i a , f í queda v io lada ,porque vno fe mate a fí 

propr io e n e l l a . p a g . 1 z 2 . c o l . 2 . 
I g i e f í a queda v i o l a d a p ó r derramamiento de fári 

g r e v o l u n t a r i o j i n j u r i o l o j p a g . 12 2 . c o L z . 
5 I g i e f í a no queda v i o l a d a fí la fang ie que fe d e r r á 

m o e s p o q u i t a , i b i d e m . 
I g i e f í a fí queda v i c l a d a p o r el derramamiento des 

fangre h e c h o en bur las o iuegGs,p. J22.CO.2. 
I^ le f ia G queda v i o l a d a por la her ida h e c h a d e n . 

tro no fe d'efr'amando dentro la f a n g r c , o no to 
c a n d o l a í g l e f í a , p s g . 12 3 . c o l , i . 

I g l e f í a j f í queda v i o l a d a p o r v n a her ida leue der» 

ramandofe m u c h a f a n g r e j p a g . 12 3.CÜI .1. 
I g i e f í a rio queda v i o l a d a q u a d o l a h c r i d á h o f u é 

p é c e a d o m o r t a ! ; i b i d e m . 
I g l e f í a , f í d[ueda v i o l a d a j p o r q u e a l g u n a perfona 

d e r r a m o en el la fu propr ia f a n g r e , p . i i 3.00.6 • 
I g i e f í a queda v i o l a d a por d e r r a m a m i e n t o v o l u n 

tario de f e m e n e n c a n t i d a d j p s g . i a 3 , c o l . i . 
I g l c f í a fí queda v i o l a d a p o r lá c ó p u l a conjuga!^' 
• p a g . u ^ - . c o l . 1. 
I g l e í i a q u e d a v io lada por ja copu la que e s p e c c a 

do m o r t a l , y no por o t r a , p a g . 124,001.2 . 
I g l e f i a , n ó queda v i o l a d a fiel d e l i c i o n o es p u b l i 

c o , p a g , i 2 5 - c o l » i -
I g l c f í a para quedar v i o l a d a fí es n e c e í l á r i o dec la 

r a c i ó n del j u e z ^ p a g . i i f . c o l . l ; 
I g l c f í a q u e d a v i o l a d a enterrando en ella a l g ú n 

d e í c o r n u l g a d o p u b l i c o , ó d e c l a r a d o , p a g . 12 ¿ . 
c o l u m . i , 

I g i e f í a no q u e d a v i o l a d a p o r q v n facerdote def^' 
c o m u l g a d o e n t i e í r e en ella a l g ú n c u e r p o , p a i 
I2tf.COh2 . 

I g i e f í a , n o puede compeler a los que no e f t á n bap I g i e f í a queda v i o l a d a enterrandofe e h e í l a a l g u h 
t i z a d o s ja que reciban la fe h i e l b a p t i f m o a u n -

, que fean h i j o s d e C h r i í l i a n o s i p a g » 3 i . c o l . l • • 
I g l e i t i f u n d a d a c o n a u t h o r i d a d de l P a p a , o d e l 

O b i r p o , g o z a ü e los raifmos pr iu i l eg ios q u e f í 
. e f l u u i e r a c o n f a g r a d a v p a g . T 17.C0I/2. 

I g i e f í a v i o l a d a i f i n í > e í l a confagrada puedefe rer 
conc i l i ar por v n f a c e r d o t e , p a g . 12 í . c o l . 2 . 

I g l c f í a c o n r a g r a d a , n o la puede reconc i l i ar e l fim 
'pjia í a r - e r d o t e ^ n i c ó c o m i f s i o n de l O b i f p o , i b i d . 

inf ie l o p a g a n o j i b i d e m . 
I g i e f í a queda v io lada enterrandofe en e l l a v n n i 

ñ o qxre m u r i ó fínbaptifmo,pa.i2 7.C01.1, 
I g i e f í a queda v i o l a d a enterrandofe en e l la v n a 

" m u g e r p r e ñ a d a mur iendofe la c r i a t u r a e n e i 
e n t i e r r o , o defpues , i b i d e m . 

I g i e f í a quedando v i o l a d a , queda v i o l a d o e:I¿i-
menter io ,pero no al c o n t r a r i o , p a g , 1X7.C0.1 , 

I g i e f í a í i queda v i o l a d a derramandofe el femé a 
la p u e r t a , p a g . 12 7«Col .2 . I p i e f í < i , p u e d c i e v i o l a r de feys m a n e r a s , p . l a 1 .c.2 

I g i e f í a , v i o i a f e por h o m i c i d i o y ó l u n t a r i o i n j u r i o O r a t o r i o s n i o tros lugares que no e í l a n c e f a g r a -
I p j i b í d e m ; ^§.8.nf ^ . 5 4 ^ ? . n ? v i ó k n , '• p a g . 1 % 8',co1, i*'-

S u m . i . p a r t ; ^ / í ^Ú^i 



Tabla Aíohabedca? 
Ig le f ia queda v i o l a d a quando las paredes fe que

man o fe d e r r u y e n p a g . U 8 . c o l . i . 
I g l e f i a no queda v i o l a d a cayendofele el t e c h o 

^quedando e n p i e l a s p a r e d e s , i b i d . -
Ig l e f ia q no e'ira c ó í a g r a d a no j e v iola por qmar-

fe o d e í t r u y r f e quedando el fuelo f a n o , i b i d . 
Sacar los re trahidos de la I g l e f i a c o n t r a fu v o l ú 

tad e s f a c r i l e g i o ^ a g . i j S . c o l . z . 
I g k f i a en q u a n t o a a lgunas cofas e í l a e f e n t a d e 

la poteftad c i u i l j p a g , ^ l o . c o l . z . 
L o s bienes de los Ecc le f iar t l cos c o m o e í l a n e f e n 

tos d é la pote i lad c iu .U, ib id . 
L o s Ecc le f ia f t icos no eftan del todo efentos de la 

; p o t e f t a d c i u i l , p a g . 4 i ^ c o l * 
L o s Ecclef iaft icos q q u e b r á t a n las leyes c iu i l e s f i 

h á de fer caft igados por los j u e z e s f e g l a r e s , 

ibid. 

^irregularidad. 

^ I r r e g u l a r i d a d f i e s cenfura ecc lef laf t ica , pag , 

314.col .1 . 
p e la i r r e g u l a r i d a d f i f e puede abfoluer por la 

b u l l a , i b i d . c o l . 2 . 
I r r e g u l a r i d a d quando fe incurre r e b a p t i z a n d o , 

p a ^ . 314..C01.1. 
I r r e g u l a r i d a d quando fe incurre r e c i b i e n d o , © 

min i f trando en las o r d e n e s , v i d e o r d e n , 

fMi f f* . 

« ¡ M i í T a d e l ma l facerdote en r a z ó n de facramen 
to tanto vale c o m o la de l b u e n o , p a g ; 7 i . c a . 1. 

M i t f a de l facerdote hereje fc i fmatico o d e g r a d a 
d o , f i aprouecha a las perfonas por q u i e n fe d i 
z e , p a g . 7 2 . c o l , i . 

M i í í a n o fe ha de o y r a los que e f tanpr iuados de 
. l a e x e c u c i o n d e las o r d e n e s , i b i d . 

M i í f a e s v e r d a d e r o f a c r i f í c i o in f t i tuydo por e l 
m i f m o D i o 8 , p a g , 92 . c o l . 2 . 

M'uTaes f a c r i f í c i o m u y gra to a D i o s , i b i d . 
M u T a es de inf ini to v a l o r , p a g , 9 3 .C01.1. 
M i l l a folemriemas aprouecha que la p a r t i c u l a r , 

p a g . 9 5.col.2. 
M i í T a d c r é q u i e m es mas v t i l a l o s defuntos que 

l a s o t r a s , i b i d . 
M i í í a de falud mas v t i l e s a les enfermos que las 

o t r a s , i b i d , 
M i i T a del mal facerdote fies tan buena c o m o la 

de l b u e n o , p a g . 9 4 . c o l . 1 . 
M í í f a de quantas maneras fe puede of frecerpor 

los d e f c o m u l g a d o s , p a g , 9 5 .col.2.&: 9 6. c .2 . 
P a r a d e z i r m i í f a por la c o n u e r f i ó de infieles pue-

defe in f t i tuyr cape l lan ia ,pag .9 ( í . c o l . 2 . 
M i i f a puedefe ofrecer por los ca techumenos fie¿ 

l e s , i b i d . 
E f t i p e n d i o j u f t o de l a m i í f a quanto f e a , p a g i n a 

t o o , c o l . 2 . 
E f t i p e n d i o jufto de l a m i í f a donde no ay taifa es 

el que c o m u n m e n t e fe da fegun la c o f t u m b r e , 
pag.101.col . 1. 

E O . i p e n d i o j u f t o d e l a s m i í f a s t iene l a t i t u d . i b i d . 
E f t i p e n d i o de las m í í f a s d e d o d e fe h a de tomar 

para que a y a y g u a l d a d , p a g , j . o i , c o l . 2 . 

E f t i p e n d i o d e la mifl*a cantada ha de fer 
q u e e l d e l a r e z a d a , p a g . 102 . c o l . u 

P o r v n a m i í í a n o fepuede l lenar mas que v n ju f 
to e f t ipendio , ib id . 

E n las m i fias no es l i c i ta negociaci5 ,p. 1 o 3 . c . 1, 
D i f m i n u y r e i n u m e r o de las mií í 'as puede e[ 

O b i f p o en las c a p e l l a n í a s de fu o b i r p a d o , p a g , 
107.col . 1. 

M i í f a ha fe de d e z i r cada d í a en todas las I g l e -
fias,pag.io9.coi.2. • 

M i í í a n o íe p u e d e d e z i r e n e l r i o , n í e n e l m a r pa¿ 
12 O,COl. 1. ! 

D e z i r m i í í a c a d a d i a f i e s c o f a l o a b l e , p . M O . c . i 
D e z i r m i í í a e i jueues S a n d o no efta p r o h i b i d o 
: por la l g l e f i a , i 11 . co l . z . 
D e z i r m i i í a ei f abadofand io f i es l i c i t o , p a g i n » M 
; i i o . coh2 . 
D e z i r m i í í a el v i e r n e s S a n d o es peccado m o r » 
; t a l ,pag . 1 l O . c o l . 1, 
D e z i r tre smiíTas el d i a d e n a u i d a d es c o n f o r m e 

a d e r e c h o , p a g . u 1.col.2 . 
D e z i r t r e s m i í í a s e l d i a de lasan imas pueden los 

fray les P r e d i c a d o r e s en el r eyno de V a l e n c i a . , 
i b i d . 

MiíTa fi fe puede d e z i r antes de a m a n e c e r , p a g u 
I I 4 . C 0 1 . I , , 

P a r a d e z i r m i í f a a n t e s de amanecer quien puede 
•'• d i fpenfar ,pag , i i f . c o l . i , 
M i í í a . d e l g á l l o puedefe d e z i r a q u a l q u i e r a h o r a 
1 dcfpuesde med ia n o c h e , i b i d . • , 
L a s m i í í a s de nau idad fi fe pueden dez ir todas an 

tes de a m a n e c e r , p a g . 115 .col i 1. 
M i í í a v l t i m a de n a u i d a d fi fe p u e d e d e z i r e n lu« 

gar de la p r i m e r a y a f u t i empo,pag .11 5 , c . 2 . 
M i í í a v o t i u a fi fe puede d e z i r l a n o c h e d e n a u i 

dad al t i e m p o d e la del g a l l o , i b i d . 
M i í í a s de nauidad fi fe pueden d e z i r todas j u n » 

t a s , p a g . i i f . c o l . i . 
M i í í a fi fe puede c o n t a r defpues de m e d i o d i a 

p a g . i i d . c o l . i . 
P a r a d e z i r m i í í a defpuesde m e d i o d i a puede e l 

O b i f p o d i f p e n f a r , p a g . i 16 . co l .2 . 
M i í í a f i fe puede d e z i r fuera de la I g l e f i a , í m pee 
. c a r m o r t a l m e n t e , p a g . i i 7 . c o l . i > 
L o s q u e d i z e n , o h a z e n d e z i r m i í l a fuera de l o » 

lugares c o n c e d i d o s por d e r e c h o fi incurren al. 
g u n a p e n a , p a g . 1 1 7 . c o l . 2 . 

M i í í a en q c a í o s fe puede d e z i r fuera de la I g l e 
fia i b i d , 

Y f i fe puede h a z e r c ó l i c e n c i a del O b i f p o , i b i d ; 
M i / l a fi fe puede d e z i r defpues de l C o n c i l i o T r i 

dent ino fuerade la I g l e f i a fin l i cenc ia e n a l t a r 
p o r t á t i l , p a g . 11 9 .co l , 1. 

M i í í a f i fe puede d e z i r c o n l i c e n c i a d e l O b i f p o 
en a l g u n a cafa par t i cu lar d ó d e no ay o r a t o r i o 
p a g , i i 9 . c o l . i . 

D e z i r m i í í a f u e r a d e la Ig l e f ia fi pueden los fray; 
l e s d e f p u e s d e l C o n c i l i o , p a g . i 1 9 . c o l . 2 . 

M i í í a puedefe d e z i r en el c a m p o en al tar p o r i 
ta t i lau iendo necefs idad , pngina 110. gol.1. 

M i í í a f i fe puede d e z i r en todas la I g l e f i a s , p a r . ' 
120.C0I.2. 

M i í í a no fe puede d e z i r en las Ig le f ias v i o l a d a s ^ 
i b i d e m . 

M i í í a . 



Tabla Aíphabecica.1 
M i í T a f ¿ p K e d e d ' - : ? í r en k s t g U Í I a s violadas.con E l que ayuda a t n í í T a a i r s c e r d o t e q u e e ñ a en pee 

licencia del O bii 'po,o f in ella en cafo de gra- cado mor ta l fi pecca morulmence^pag. 15 7, 
l ie necefs idí idj ibid . . . . . u c o l . i . - . 

E i ¿ i u e d izc miíTaen Iglef ia v io lada fi incurre al Mifl^a f o l c m n e h a í e de d e z i r c o n d i á c o n o y fub-
g u n a p e - n a j p a g . i x u c o l . i . . ^ d l a c o n O í p a g . i 5 S . c o l . 1., 

M i f l a h a f ededcz i r rob rea l t a r j y dezir la fin el N o oyr mi f ia eldis. de í ief iaes peccado m o r t a l ; 
• e s p e c c a d o t n c T t á l j p a g . i i S . c o l . i . pag. 1 ^ S . c o l . i . 

D e z i r mií la fin corporales es peccado m o r t a l , Dexar;de o y r m i í l a el d ía de fiefia por alguna ne 
.pag.130.col z . & í e q u e n t i b u s . 

D e z i r mi l la fin palia,o fin manteles fí es pecca-
• d c p a g . i 30.C0L2. 

M i f l a fife puede dezir fin h i j ue l a , i b id . . , 
MiíTa ha fe de dezir có vela de cera encendida 

y dezir la fin ella es peccado m o r i a l , p a g . 1 3 1, 

c o l . i . • 
M i f l a no fe ha de dezir fin m i ñ a l que tenga l a 

miíTa entera particularmente el canon, pagin . 
15 i t c o l . x . . . 

M i í f a f i í e puede dezi r de memoria no auiendo 
l i b r o / i b i d . Í .. 

M i t í a f i íe puede dezir fin c ruz , y . f í n i m a g i n c s f 
y finfrcntal,pag.i 3 i . c o l . i . . . . 

M i f i a ha fe de dezir con c á l i z , y patena i pagina E l que por p e n i í e n c i a e i l a obi igaqc a o y r m i í í * 
. 1 3 1 . c o l . i . v n dia de fiefta fi cumple con fola vnaen t ram 

D e z i r m i í l a c o n ornamentos del altar fuziospar bas obligaciones,pag. 1 tí i . co l ,2 . 
t iculartnente l o scó rpo ra l e s especcado mor ta l El queefta obl igado a oy r dos mil las , fi cumple 
p a ^ . 132 . co l . 2 . o y é n d o l a s j u n t a s j p a g . i t í i ^ c o l . i . 

D e z i r miíTa con cá l iz no confagradocs peccado E l que oye miíTa el d i a d e f i e í l a f i n tener intcnt . 

celsidad fi es l i c i to ,pag . 1 5 9 .col . j . 
MiíTa el dia de fiefta no fe hadedexar p o r o y r 

f e r m o n , í b i d , , , . 
M i f i a e l dia de fiefialia Te de oyir entera fopena 

de peccado mor taI ,pag . 1 5 p . c o l . ¡ . 
MiíTá entera que inc luye ,pag . 15^.col .2. 
E l q u ^ no o y ó t ó d a l a mií ía h cumple conel pre 

ceplo leyendo lo que dexo de Oyr, pag. 1 6 0 . 
c o l . i * 

El que al t iempo de c o n f a g r a r f e f a l e d e j a Ig le f i a 
y buelue l u e g o hecha U confagrac ionf i c ú p l e 
con e lprecepto , pag . i ; t ío .col ,2 . . 

E l que oye dos medias mií ías de dos f a c e r d o t e s í í 
c u m p l e c o n e l p r e c e p t O j p a g . i tí i . c o l . 2 . 

morí ta l>pag,»3 3 . c o l . i . 
D e z i r m i í l a f i n a l g u n a de las vef t idurasq vfa la 

Iglefiaes peccadomortal ,pag . i 35 .C0I .1 . 
E l que d ize mi l l a fin vef t iduras ,© fin alguna de-

Has no incurre ip fo fa f to defcommunion pag . 
i ; 5 .COl .2 . 

D e z i r miíTafin v e f t i d u r a s b e n d í t a s es peccado 
m o r r a l , i b i d . 

MiíTa t i fe puede dezi r en a l g ú n cafo fin v e í l i d u 
íi ras bendi tas ,© fin algunadellas , ibid. . 
M i f f a ha fe ds dezir defeubierta la cabera* p a g í . 

13 tí.col.2 

ciori de cumpl i r con el precepto fi ella ob l iga 
do a o y r otra miíTa para c u m p l i ^ p . 1 62.C0.2 ^ 

Elque oye miíTa con i n t enc ión de cumpl i r có e í 
precepto pero deprauada y con mal fin fi c u m 
pie con el precepto,pag . i tí 3 .C0I.1, 

Para oyr miíTa que atenciones neceífar ia j p a g i * 
1 03.001.-2. 

Elque oye miíTa fipuede rezar otrascofasoyen^ 
dola ,pag . i t í4 . coI .2» 

Si v n o oyendo m i lía fe arrebatafic en D i o s d e 
fuerte que nooyeíTef i cumplir la con elpreccp 
to ,pag . i 64.C0I.1, 

Las veftiduras y todo lo d e m á s que pertenece al A oyr m i f l a e í l a n obligados todos los fieles que 
cu l to d i u i n o h a n fe de tratar con reuerencia, 
pag. 13 7 ,col .2 . 

Cori>o^al^scon que fedize miíTa quien y como 
. loshade lauar .yque f c h a d e h a z e r d e l a agua 
.. en que fe lauan,pag. 13 9 .col . 2. 
D s z i r m i í T a antes de r e z a r may tines fi es pecca

do ,pag . 1 4 3 . c o l . 2 . 
H i l T a c o m e n 9 a d a porque caufa fe puede dexar , 

pag. i j . c o l . x . 
M i f í a Ufe puede dez i r finagua^pag. I ^ T . C O . ' I S 
L o s d e f e d o s d é l a muTaqaefon fub í l anc i a l e shá 

fe de fupl ir y lo contrar io es peccado mor t a l , 
p a g . i 4 7 ' C o h 2 . 

JvíiiTa ñ o la pudiendo acabar el que la comento fí 
U ha d e a c a b a r p o r o t r o j p a g . i ^ ' C 0 ^ 1 * 

M i l l a comentada fi fe puede acabar por a lguno 
que no feafacerdotejpag. i f 54C0I, r . 

MiCfa ha fe de dezir c o n . a y u d a d o r , p a g . i 5 t í . c . 2 . 
JVÍiírafi fe puede dezir en a iguncalo fin ayuda-

dor j ib . id . 
M u g c r e s f i pueden ayudar a mi í ra ,pa , 15 tí,.c. 2 . 
E l q u e a y u d a . a m i í f a q u e eftaQbligado a fabery: 

a hazer,pag, 157',col. i ; 

t ienen vfo de razon,pag. i t í - ^ c o U i . 
Los clcrigosjO rel igiofos fi eftá obligados a oy^ 

míífa mas frequentcmente que los feglares, 
i b i d . 

L o s que d i z e n m l í f a c u m p l e n c o n c l precepto de 
oy r l a ,pag . i tíf.col.i. 

E l que no o y ó miíTa el4dia determinado por la 
Ig lef ia no efta obl igado a oyr la o t ro d ia ,pag , 
1 6 tí,col. 1. 

Precepto de o y r mif lano obliga a o y r l a folenre 
n i la del dia n i en la parrochisjpag. 1 tí 1. col.2 • 

Precepto de oyr mil la no obl iga en n i n g ú n d i a * 
mas de v n a m i í f a j p a g . ? tí 1 . c o l . t , . 

Precepto d e o y r m i í T a o b l i g a a a f s i í l i r a ella cor-
poraImente,pag . i 02 ^col. 1. 

Precepto de oyr mil la ob l iga en todos Icsdias 
de fieftade guardar ,pag. i Í5.C0 . I .2 . 

Preccp. todeoyr miíía,l3 o b l í g a l a s medias fief. 
t as , ib id . 

E l que fabe que ha de tener impedimeto para o y r 
mi l l a a las diez , o a las onze efta obl igado a 
oyr laantes ,pag . i títí.col, 1. 

É l defcofliulgadoque por fu negligencia noti<*« 



Tabla Aiphabetica? 
ne a b f o l u c i o n f i p e c c a no o y e n d o miíTa , p a g . 
'16 6 . C 0 ! . I . 

E l que tiene b u l l a o pr iu i leg io p a r a o y r miíTa 
los dias de e n t r e d i c h o , f i efta obl igado a o y r -
l a ^ a g . i 67.C0I. i» 

E l que por f u e r z o por enfermedad h ó puede fa 
Jir a o y f m i í f a pero tiene oratorio en Tu cafa í i 
efta ob l igado a h a z e r l a d e z i r en el para oy t í a , 
p a g . 1 6 7 . c o l . a . 

I . o s que n a u é g a n í i e O r a n o b l i g a d o s a o y t m i í í a 
todos los dias de n e i l a ^ a g . 1 rt S . c o l . 1. 

E l que no puede o y r m i í f a í i n d e í c o m o d i d a d , o 
p e r d i d a , o fm grande d i f h c u l t a d y trabajo í i 
pecca no lá oy e n d o , p a g . 1 tí 8 .col . 2. 

L o s que caminan e l d ia de fieftall eftan o b l i g a 
dos a o y r m i í T a í p a g . i tí 9 . c o l . i , 

E l q u e f a b e q u e f a l i e n d o a o y r m i í l a ha d e f e r o c -
c a í í o n a otra perfonade peccarf i fe efcufa de 
o y r l a , p a g . i 7 0 . c o l . i . 

E l que fabe o teme que en el c a m i n o , o en la I g i e 
fia ha de tener pendenc ia c o t í a l g u n o fi fe efcu 
fade o y r m i i f a , i b i d . 

L a m u g e r que l e m a n d a f u mar ido que no falga 
de cafá por ce los ,o por otro r e f p e f t o í i f e efcu 
fa de oy r m i í r a , p a g . 17o.col. 1. 

L o s que í i r u e h , o obedecen a otro c o m o los fo l . 
d a d o s q u a n d o f e e fcufande o y r m i í r a , i b i d , 

L a c o f l u m B ' r e ena lgunaspartese fcufa de o y r m i f 
f a l a s f i e f t a s , p a g . i 7 0 . c o l . 2 . 

L a s d o n z e l l a s q u á n d o fe e fcufande o y r m i í í a , 
pag .17 i . c o l . i . 

E ) e x a r de o y r m i í í a el d ia de fiefta por c o n f e í f a r 
. fe fies l i c i to i b i d . 

P r e c e p t o de o y r miíTa fi obl iga a o y r l a aunq fea 
de v n d e f c o m m u l g a d o n o r a i n a t i m j t r a m á h c e * 
b a d o , p á g . i 7 i « c o 1 ' * ' 

E l que fe efcufa l e g í t i m a m e n t e de o y r miíTa fi e f 
ta o b l i g a d o a r e z a r a lgo en l u g a r de o y r l a , 
p a g . 17 i ó c o l . i . _ 

L o s que n o o y e n m i f f a l o s dias de fiefta fi incur
ren a lguna pena ,pag . 172 .C0K2. 

L o s mini f t tosque v a n y v i e n e n a l a f a c r i r t i a o a l 
c h o r o mientras fe d i z e la miíTa fi c u m p l e n c o n 
e l p r e c e p t o , p a g . i 5 P . C 0 U . 

^ j O r d e n es v e r d a d e r o facramento de la l ey de 
g r a c i a , p a g . 3 7 i . c o l . i . 

O r d e n facerdotal e s r á c r a m e n t o , i b i d . c o l . i . 
O r d e n de d i á c o n o y fubdiacono es facramento,' 

p a g . 3 7 i . c o l . i . 
O r d e n e s menores fi fon v e r d a d e r o facramento , 

i b i d e m . 
O r d e n de p r i m a tonfura f i es v e r d a d e r o facra

m e n t o , p a g . 3 72.col .2. 
L a d i g n i d a a E p i f c o p a l fi es facramento , p a g i n . 

37 5 - c o h i » 
E l facramento de la orden e s v n folo facramen

t o , p a g . 37 3 .col .2 . 
S a c r a m e n t o de la orden fue i n f t i t u y d o por C h r i 

fto,ibid. 
D i f f i n i c i o n del facramento de la o r d e n qual f e a / 
. F 2 £ ' J 7 4 » c o ] , i . 

F o r m a de l facramento de la orden d e c l c r a í e p o r 
m o d o d e i m p e r a t i u o . Y l i es e í l o de e í l c n c i a 

; d e l facramento ,pag .374 .C01 .1 . 
E n ta forma de la o r d e n no es n e c e í l a r i o i n u o c a r 

la f a n < a i f s i m a T r i n i d a d , p a g . 3 7^.-cül.2', 
M a t e r i a de la orden qua l fea pag>.5¡ 7 5''coh j . 
C^ue el ordenado toque la mater ia í i es de e (Ten. 

c;a d e l facramento , Y fi e s n e c e l í s r i o que fe t o 
que en quanto a todo lo que i n c l u y e y c o n a m 
bas m a n o s , p a g i n . 3 7 5 . co l ,2 , 

S i e l c á l i z que fe en trega al facerdote no tuuie íTe 
v i n o , o la h o l H a no FueíTe v e r d a d e r a m a t e r i a 
fi quedar la o r d e n a d o , p a g . 5 7 tí .col . 2. 

L a materia defte facramento es. v a r i a c o n f o r m e 
• a l a v a r i e d a d de las o r d e n e s , i b i d . • 
M a t e r i a y forma en é f t c f a c r a m é t o h a n de tener 

vnion,pag."3 7 7 . c o l , i . . 

F o r m a defte facramento fé puede p r o n u n c i a r e n 
el numero p l u r a l re fpedo de m u c h o s d i z i e n -
d o , a c c i p i t e , & : c . i b i d . 

M a t e r i a y forma d e l d i a c o n a t o qual fea , ib id . 
M a t e r i a y f o r m a de i fubdiaconato q u a l f e a , p a g ¿ 

377-col .2 . 
M a t e r i a y forma en las ordenes menores q u a l 

f ea ,pag .378 .co l . 1. 
E l facramento de la o r d e n i m p r i m e c h a r a í l e r , 

p a g . 3 7 8 . c o l . 1 . 
Sacramento de la o r d e n quando caufa ia g r a -

c i a y i m p r i m e e l c h a r a ¿ l e r , p a g i n a 378. c o . 
• l u m n a i . 

M i n i f t r o d e l a o r d e n e s f o l o el O b i f p o , i b i d , 
O r d e n a r no puede el fimple facerdote n i c o n c o -

m i f s i o n d e l P a p a , p a g . 3 7 8 . c o l , 2 . 
L o s h e r e g e s j o f c i f m a t i c o s f i t i enen la i n t e n c i ó n 

d é l a Ig le f ia y ponen l o s d e m a s r e q u i f i t o s p u e 
d e n o r d e n a r , p a g . 3 7 P . c o l . i . 

E l que ordena efta o b l i g a d o a tener i n t e n c i ó n de 
ordenar al que efta prefente y lo contrar io fer ia 
f a c r i l e g i o , i b i d . 

E l m i n i f l r o defte facramento para min i f trar d i g 
namente h a d e eftar e n g r a c i a , p a . 3 7 9 . c o l . z . 

O b i f p o que efta en peccado morta l para m i n i f 
trar efte facramento no es n e c e í l a r i o que fe c o n 
fieífe,pag.38o.col. 1. 

E l O b i f p o d e f c o m m u l g a d o ó f u f p e n f o d e l o f f í -
c io de ordenar pecca morta lmente ordenado^ 
p a g , 3 8 o . c o l . 1. 

O r d e n a r al que no es fu fubdito fin l i c enc ia e s p e 
cado m o r t a l , p a g . 3 9 o . c o l . 1. 

O b i f p o que o r d e n a a f a b i e n d a s f i n l i c e n c i a a l q u e 
no es fu fubdi to i n c u r r e fufpeofion d e l of f ic io 
de ordenar por v n a ñ o , p a g . 3 8 o. c o l . 2. 

O r d e n a r quando puede el O b i í p o a f u s c r i a d o » 
n o f i e n d o f u b d i t o s , i b i d . 

O r d e n a r f e no puede la m u g e r , p a g . 38 r . c o l . 2 . 
O r d e n a r f e fi pueden los n i ñ o s , antes d e l v i o de 

r a z ó n , i b i d . 
O r d e n a r a l o s que ñ o t ienen v f o de r a z ó n e s p e c 

cado .mofta l ,pag .3 8 2 . c c Í . i . 
E l ordenado antes de tener v fo de r a z ó n n ó e f l a 

o b l i g a d o al v o t o de can: idad ,p3g . 382 .C0I .2 . 
L o s l o c o s q u e no t u u i e r o n v f o d e r a z ó n p u e d e n 

fer ordenados de fuerte que fea facramento , 
pag . 38 3.COÍ.1. 

E l que 



Tabía Arpliabetícar 
E l que contra fu v o l u n t a d es ordenado no recibe 

í a e r d m e n t O j i b i d , 
P a r a r e c e b i r ordenes b a i l a q a á l q u i e r a v o l u n t a d 

aunque fea por m i e d o j i b i d ; 
E l o r d e n a d o por cniedo que cae e h v a r ó n conf* 

•tance n queda o b l i g a d o al v o t o de c a f t i d a d , 
p a g . ^ S ; . c o I . i . 

O r d e n a r l e no puede e l que no ¿ í l a b a p t i z a d o , 
pag . 3 8 j . ' c o l . i . 

O r d e n a r f e puede el que nocffca conf i rmado de 
luerte q u e f e r a f a c r a m e n t O j i b i d ; 

E l que le ordena finconfirmarfe , nO pecca m o r -
' t a l m c n t e j n i i n c u r r e otra p e n a j i b i d . 

E l O b i f p o que o tdena a l g u n o fabiendo que n o 
c í l a conf i rmado no pecca m o r t a i m e n t e , p a g . 
384 .co l . i . 

L a pr imera tonfura no fe p r e í u p p o n e de n e c e í s i -
d a d a h s d e m á s o r d e n e s j p a g . j S ^ . c o l - . j . 

O r d e n a r f e de otras ordenes no t e n i e n d o p r i m a 
tonfura es peccado m o r t a ^ i b i d . 

L a s ordenes í n í e r i c r e s no fon n e c e í f a r i a s para re 
cebir las m a y o r e s de fuerte que el q no es fub-

d i a c o n o fi recibe orden de d i á c o n o quedara o r 
de n a d o , p a g . ^ 8 4 .C01.1 . 

O r d e n a r f e de o r d é f u p e r i o r j í i n auerfe o r d e n a d o 
de las inferiores es p e c t á d o m o r t a l j p . 3 8'4.c. 2 . 

E l que no es facerdote no puede receb ir d i g n i -
. d^d E p í f c o p a l n i q u e d a r a c ú n f a g r a d o , í b i d . 

E l ordenado de facerdote fin auer receb ido las 
o r d e h e 1 s i n f e r i o r e s , í i ¿ d o O b i f p o no p u e d e o r , 
denar de las ordenes que no t i e n e , pero p u é d e 
las exerc i tar^pag .^ 8 5 . co l^ i . 

E l que fe o r d e n a p e r f a k u m fi incurre a l g u n a p e 
na y q u a l í e 2 , p a g . j 8 l • 

E l o r d e ^ a d o p e ^ ' í a l t u m q u e d a i r r e g u l a r , i b i d e m . 
C o n los o rdena do s per í a l t u m quien puede dif-

penfar ,pag .5 8 y . c o l . l . 
E l qiie fe ordena no e í l a n d o b a p t i z a d o , o confir

m a d o no incurre pena n í n g u n a j p a g . j S d , c o 
l u m n a , i . 

O r d e n a r f e p u e d e n l ó s f i e m o s , o e f c lauosde fuer 
te q u é fea í a c r a m e n t o , i b i d . 

O r d e n a r a lose fc lauos es peccado m o r t a l , i b i d . 
O r d e n a r a los que no i o n l e g í t i m o s es peccado 
' m o r t a l de parce de l ordenante y d e l ordena^ 

d o , p a g , 58 ó . c o l . í . 
L o s i i l e g i t i m o s ordenandofe fi incurrer i a l g u n a 

p c n a , p a g . ^ 8 7 . c o l . 1. 

E l que fe ordena con otro O b i f p o fin l i cenc ia q u e 
d a fufpenfo en las ordenes que r e c i b i ó hafta q 
fu O b i f p o le a d m i t a , i b i d . 

P e r o fi celebra no quedara i r r e g u l a r , i b i d . 
E l que fe ordena en v n d ia de menores o r d e n e s , 

y de mayores q u e d a fufpenfo de las ma^ o r e s , 
p a g . 3 8 p . c o l . i . 

É l que recibe j u n t a m e n t e dos ordenes m a y o r e s 
, quedafufpenfo de en tra inbas , ib id . r 

E l que fe ordena fuera de los t i empos l e g í t i m o s 
queda fufpenfo y ce l ebrando queda i r r e g u l a r , 
pag.389. .C0I.1 . . 

E l que minif tra en ordenes.rnenores e f b n d o fuf
penfo e n t r e d i c h o o d e f e b r a u í g a d o h o q u e d a 
i r r e g u l a r ^ a g . 38 p . c o l . z , 

E l que ha c o n t r a h i d o m á t r i m o n i o no fe puede 
ordenar fino es que l a m u g e r p r o f e í í e e n a l g u 
na r e l i g i ó n o ay a d i u o r c i o . i h i d . 

O r d e n e s m a y o r e s que edad requ ieren , p a . 3892] 
c o l . i . s 

Ó r d e n a r f c fi puede a l g u n o que le faltan para 
c u m p l i r l a edad q ü a t r o o f e y s d i a s , p a g . 3P0. 
Co l . 3. . 

E l que fe Ordena antes de tcnct la l e g i t i m a edad,' 
que pena incurre p a g . 3 9 o . c o l . 1.8c 2. 

E l q ü e f e ordeno antes de la l e g i t i m a edad co i i 
buena fe 00 i n c u r r e n i n g u n a p e n a , p a g . 590» 
c o l . i . 

L o s ordenados antes de la l e g i t i m a '"dad g o z a n 
de los p r i u i l e g i o s q u e g o z a n l o s d e m a s o r d e -
nados ,pag ,390 c o l , \ . 

L o s que fe ordenaron antes de lá l e g i t i m a e d a d 
c o n buena fe fab iendolodefpues , y miniftran*: 
d o antes que l a c u m p l ' á n i f i i n c u r r e n i r r e g u l a r ! 
d a d j i b i d . 

E l ordenado antes d é la l e g i t i m a e d a d a u n q u e 
eftc fufpenfo d e l o f t i c i o , no lo e í l a d e l o s f c u -
d o s , p a g . 3 9, i . c o l , 1, 

E l r e ü g i o f o é le faltan t r e y n t a , o q i t a r e n t a d i a s 
para c u m p l i r la legi t ir i ia edad^y por c o n f e j o , 
o mandato de fu pre lado fe o r d e n a , fi queda! 
fu fpenfo , ib id . 

E l que fe o r d e n o antes de la l e g í t i m a e d a d , fien 
do abfuelto de lafufpenfion por la bul la a n t e ¿ 
de cumpl ida>f ipuedece l ebrar ,pag , 392 . c o l ' i . 

E l que fe ordeno antes de la l e g i t i m a e d a d í f i p u ^ 
de fer abfuelto d e í l a fufpenfion por la bulla) 
p a g . 3 92 . co l .2 . 

O r d e n a r f e ' n o puede el que t iene a l g ú n v i c i d , 0 E l que fe ordena de ordenes mayores fuera d é l o » 
defidto c o r p o r a ! , p a g . 3 8 7 c o l . 1, 

O r d e n a r f e no p u e d e e l h o m i c í d a n i el que c o r t ó 
otro m i e m b r o c o r p o r i l , p a g . 387.CCI.2. 

E l q u e m i n i l l r a en l a Orden que no t iene no fe 
puede o r d e n a r por auer i n c u r r i d o i r r e g u l a r i 
d a d quando las ordenes eran mayores > p a g i , 
3 8 8 . c o l . 1. 

E l que fe ordena e r a n d o d e f c o m m u l g a d ó incur -
í e i r r e g u l a r i d a d aunque í e a n m e n o r e s o r d e 
n e s , i b i d . 

E l q u e fe ordena c o n O b i f p o d e f c o m m u l g a d o 
publ icamente queda i r r e g u l a r , p a g i n a 388.CO 
í u m n a x . 

E l que m i n i f l r a en las ordenes ef tando fufpenfo 
queda i r r e g u l a r , p a g . 3 88 j C o U . 

S u m . i . p a r t . 

t i empos de terminados por la l g l e f i á > q u e d a 
^ rufpenfo,pag.39 3.C0I.1. 

E l que fe o r d e n a en peccado m o r t a l p e c c a mor* 
ta lmente ,pag . 3 9 3 . c o l 2. 

E l que fe ordena de pritr era tonfura h a de fabec 
leer y eferiuir y l o s r u d i m í e n t o s de l a f e , p a g r 
3 9 4 . c o l . 1. 

L o s que fe ordenan finintencion de feruir a l a 
lg l e f ia , f i peccan m o r t a l m e n t e , p a . ? 94. c o l . ü 

E l ordenado de menores ordenes no puede tenec 
benef ic io ecc lef iadico hafta que t e n g a cator-
z e a ñ o s ) i b i d . 

L o s que fe ordenan de menores ordenes h a n de. 
dar t e a i m o n i o de fus c o í l ü m b t é s , p a g . 2 9 4 , 
c o t e 



Tabla Alphabecica^ 
L o s q ü e fe han de ordenar de ordenes m a y o r e s , 

que condic iones hin de t e n e r , / de l e x a m e n q 
T d e f l : o f e d e u e h a z e r , i b i d . 
O r d e n a r los feg laresque n o t i e n e n b e n e f i c í o n i 

pa tr imonio , e s p e c c a d o m o u a l de parce del los 
y d d q a e los o r a e n a , p a g . 7Í>5.CO1,J. 

L o s feglares que fe ordenan fin patr imonio baf-
tantequedan furpenfos^ibid. ^ 

E l que teniendo pa tr imonio bai lante al a luedrio 
de h ó b r e s pruden.ces,y no Is quer iendo paí íar 
e l O b i f p o íe o r d e n a prouando l l e g a r a l a quan 
t i d a d que el O'uirpopide , íi peccaria m o r t a l -
m e n t e , © i n c u r r i r í a r u r p e n í I o n , p a . 3 9 ó . co . i . 

E J que fe ordeno a t i tu lo de p a t r i m o n i o , no pue
de defpues e ñ a g e n a r el tal pa tr imonio fin l i . 
c e n c í a de l O b i l p o harta que t e n g a de d o n d e 
f u í l e n t a r f e j p a g . 5 9 ó . c o l . i . 

Y f i la tal enagenac ionfera v a l i d a y fi incurre 
por ella a l g u n a p e n a , p a g . 3 9 6 . c o l . i . 

O r d e n a r f e a t i tu lo de pa tr imonio h a z i e n d o p a -
ftocon quien fe le da de no fe le p e d i r , e speca 
do mortal^pag.3 9 7 - c o l . i . 

E l que fe ordena a t i tu lo de p a t r i m o n i o con pa
i t o de río le pedir ÍI quedafufpenfo ,pag . 3^7. 
c o l . 2. 

E l que fe ordena a t i tu lo de p a t r i m o n i o , o b l i g a n 
do fe pr imero de d a r á quien le da el patr imo
n i o c ier ta c a n t i d a d de d i n c r o , í i queda fufpcn» 
fo ,pag.39 8 . c o l . i . 

E l que fe ordena con pa tr imonio baffcante , pero 
prefl:ado,fipecca mbcta lmente , y q u e d a f u f p é 
fo ib id . ( , 

E l benef ic io que b a i l a para ordenar v n h o m b r e 
ord inar io j f i ba i l ara para ordenar a v n h o m b r e 
noble ,pag.39 8 . c o l ¿ i . 

E l que fe ordena a t i tulo de benef ic io ha le de te 
ner en pacifica pof le f s ionj ib id . 

P a r a ordenarfe a t i t u l o d e benef ic io , no baflaef-
tar nombrado o prefentado a e l , a u n q a y a efpe 
ran í jac i er tá de alcan5arle,pag. 3 9 9 . c o l . 1, 

P a r a ordenarfe a t i tu lo de beneficio", no bai la cf-
tar nombrado por el O b i f p o , y e x a m i n a d o r e s 
antes que v e n g a n las b u l l a s , i b i d . 

P a r a ordenarfe a t i t u l o d e beneficio fi bai la tener 
t i t u l o y c o l a c i ó n t e n i e n d o i m p e d i d a la p o í T c f 
í i o n , p o r a l g u n j u e z f e g l a r , p a g , 35) 9. c o l . z . 

£ 1 que f e o r d e h a a t ú u l o de beneficio fin tener pa 
c i f ica poflefsion pecca morta lmente ,y íl i n c u r 
re o t r a p e n a , i b i d . 

E l que fe ordena a t i tulo de beneficio c o n buena 
fee no le t e n i e n d o , n o queda fufpenfo , p a g i n . 
400 .co l . 1. 

fario p a t r i m o n i o ni beneficio,pag.401 . c o l . r* 
O r d e n a r f e en o tro ob l fpado ,no pueden los fegia 

r e s í i n d i m i í I o r i a s , p a g . 4 0 2 . c o l . 1. 
É l que fe ordena con O b i f p o ageno fin le tras d i -

mif lor ias ,queda fufpenfo ,pag.402 .co l .2. 
E l re l ig iofo que fe ordena fin l i cenc ia de fu prela 

d o , p e c c a m o r t a l m e n t e , y q u e d a f u f p e n f o ^ a g . 
402^01 .1 . , 

D a r r e u e r e n d a s a los feglares para o r d e n a r f e , f i 
pueden folos l o s O b i f p o s , i b i d . 

D a r reuerendas q u a n d o puede el cab i ldo en fede 
. v a c a n t e , p a g . ^ 0 3 . c o l . 1. 
L a s r e u e r e n d a s q u e d a e l O b i f p o no acaban m u » 

r iendo el O b i f p o , p a g . 4 0 3 .co l .2 . 
Y lo mifmo es de la fede v a c a n t e , í b i d . 
E l que tiene reuerendas para poderfe o r d e n a r a n 

c u r V i e n d o d e í c o m m u n i ó , fi p ierde el d e r e c h o 
de l las ,pag .40 3.col.2» 

E l O b i f p o d e f c o m m u l g a d o puede dar r c u e r e n » 
das ,para o r d e n e s , i b i d . 

Ordenar fe fí puede a lguno enfedevacante , c o n 
r e u c r e n d á s de l Nunc io^ , y t e í l i m o n i o de los 
P r o u i f o r e s d e f u fuf f ic ienc ia ,pa ,404 .co l . u 

E l O b i f p o que h a z e o r d e n e s e n d i o c e í i a g e n a c o 
l i c e n c i a d e l ord inar io de l la puede o r d e n a r a 
Jos q v i n i e r e n de otros obifpados con r e u c r e n 

i das de fus o r d i n a r i o s , p á g . 405 .col . 1. 
E l que tiene letras reuerendas o d i m i i í b r i a s de fu 

obifpo para ordenarfe con otro qualquicr O b i f 
po c a t ó l i c o que r e í i d i e r e c n lu prepr io obifpa* 
d o fi fe puede ordenar co el que h a z e o r d e n e s 
e n d i o c e f i a g e n a c o n l i c e n c i a d e l p r o p r i o O b i f 
p o , p a g . 4 0 5 . c o l . i . ; 

E l que a l canzo l i cenc ia del P a p a para ordenarfe 
e x t r a t é m p o r a c o n fu o r d i n a r i o , f i p u e d e o r d e 
narfe con otro O b i f p o con l i c e n c i a de fu o r d i -
n a r i o , p a g . 4 0 $ . c o l . 2 . 

O r d e n a r f e c o n O b i f p o ageno fin d i m i í T o r i a s d e l 
propr io en que cafos e s i i c i t o , p a g i n a 40 6, c o -

• l u m n a . i . , , , 
£ 1 O b i f p o que ordena a l g ú n cr iado f u y o c o n la» 

c o n d i c i o n e s que pide el C o n c i l i o ; . T r i d e n t i -
noyñ puede difpenfar c o n e l e n l o s i n t e r í l i c i o t 

• i b i d , ; 
Y fi le podra l e g i t i m a r para ordenarfe fin l i c é c ú 

de fu proprio O b i f p o , p a g . 4 0 6 . c o l . 2 . 
E l c r i a d o d e a i g u n A b b a d efento que fe o r d e n o 

de orden í a c r o , con d imi i l or ia s fuyas q u e d a 
i fufpenfo,pag,4o6.col .2 . 

E l que fe o r d e n a fin letras d i m i í T c r i a s , de m e n o » 
res ordenes jno queda íu ípenfo ,pag ina407 . co -
l u m n a 1 

E l que fe ordena a t i tu lo de b e n e f i c i o s o le pue- E l que recibe orden facro de l O b i f p o que r e m m 
A^rof, rr^^rC ~ U * r , ~ , ma.~„: ~ „ A o „ , ^ fa ^ _ _ ) - 1 _ U * T 1 • i 4 • . . . ^ de refigriar fin hazer m e n c i ó n de que fe orde 
n o a t i t u l o d e l , p a g . 4 0 0 . c o l . u 

E l t i tu lo de l beneficio o pa tr imonio para poder 
fe ordenar h a de fer p e r p e t u o , p a g . 400 .co l .2 . 

O r d e n a r f e puede a lguno a t i tu lo de c a p e l l a n í a 
p e r p e t u a c o l a t i u a , p a g . 4 0 i . c o l . i . 

O r d e n a r f e fi fe puede a lguno a t i tu lo de p r c í l a -
m o perpetuo,pag.401 . c o l , i . 

Ordenarfe fi puede v n L i c é c i a d o o D o f t o r c o l l e 
g i a l en a l g ú co l leg io m a y o r fin otro t i t u l o , i b i . 

P a r a ordenarfe de ordenes menores n o es necef-

c i o e l o b i f p a d o quanto al l u g a r y d i g n i d a d q 
da i r r e g u l a r , p a g . 4 0 7 . c o l . 2 . 

P a r a ordenarfe de D i á c o n o ha de auer p a f í a d o 
v n a ñ o defpues de f u b d i a c o n a t o , p a . 4 o 8 . c . i # 

C o n los re l ig io fosqu ien puede difpenfar en los 
i n t e r i l i c i o s p a r a o r d e n e s , i b i d . 

L a s ordenes menores tiene fus i n t e r i l i c i o s i b i d » 
c o í . 2 . 

O r d e n a d o de p r i m e r a t o f u r a , © de menores o r d e 
nes t r a y e d o la corona abierta ,no peca morta l* 
mente t r a y é d o qualquier v e f t i d o , p , 4 0 9 . c . i • 

O r d e » 



Tabla AIpKabetica 
O r c l e n a d o s d e menores o r d e n e s , f í pecan m o r t a l 

mente no t r a y e n d o corona a b i e r t a , i b i d e m . 
O r d e n a d o s de orden facro , ertan o b l i g a d o s a 

traer habi to c l e r i c a l j C o r o n a , y ve f t iduras de
centes fin barba ni a r m a s , p a g . 4 0 9 . c o l . z . 

Y íi peca morta lmente no le t r a y e n d o , i b i d . c o . i 

P e n i t e n c i a en que fe d i í f e r e n c i a de los d e m á s fa 
cramentos^ ib idem. 

P a r t e de Ja penitencia que es ra t i s fa '£Uon , í i caufa 
g r a c i a c o m o las d e m á s p a r t e s , p a g , 17 d . c o l . 1. 

C u m p l i r la p e n i i e n c i a e n peccado m o r t a l no es 
peccado m o r t a l , p a g . ] 7 ó . c o l . 1, 

O r d e n a r de ordenes menores en pecado m o r t a l P e n i t e n c i a tiene dosd i f f in i c ioncs P h y f i c a y M e 
í i es peccado mortal,pag.4.13.COI .ZÍ;; • t a p h y í i c a , p a g . 17 y . c o l . 1. 

O r d e n a d o s de ordenes menores que h a z e n fu o f E n la penitencia que cofa fea tes 8c f a c r a m c n t u m 
ficio en peccado m o r t a l , n o pecan m o r t a l m c n 
te , p a g . ^ 1 2 . c o l . z . 

Ordenadosd^eordenes m a y o r e s que h a z e n í u o f 
ficio en peccado m o r t a l , f i p e c c a n m o r t a l m e n 
t c , p a g . ^ . i z r c o l . i . 

E x e r c i t a r si lgun of f ic ioo m i n i f l e r í o de o r d é fue 
ra d e l o s f a c r a m e n t o s e n peccado m o r t a l , í i es 
pecado m o r t a l j p a g . ^ i 5 .co l , : . 

^Peccado, 

« P e c c a d o n o t o r i o j q u a l f e a j p a g . + g . c o l . i 
H - 1 J . j . rr L I - J . 1 . r . 

fimu^pag. 17 7.C01.Í-
E l p e n i t e n t e en a l g u n a m a n e r a es mater ia de l a 

p e n í t e n c i a , p a g . 17 D.col . i . 
M a t e r i a p r ó x i m a de la pen i tenc ia fon los aftos 

d e l pen i t en te ,pag . 1 8 4 . . c o l . z . Y la r e m o t a f o n 
los p e c a d o s , i b i d c m . 

V n mifmo peccado fi puede fer dos v e z e s m a t e 
r ia de peni tencia y fi es l i c i to c o n f e í l a r l e do$ 
v e z e s , p a g . i 8 0 . c o l . i . 

P o r m a de la pe'nitencia q u a l fea pa . 18 3 . c o l . i ¿ 
P e n i t e n c i a no es medio abfolutamente neceíTa-

r io para confegu ir la v i d a e t e r n a , p . i 9 0 . c o . z . 
í ' e c a d o q u a n d o a y d u d a fí es publ ico hafe de fen P e n i t e n c i a no cae d e b a x o de precepto abfoluta 

t e n c i a r e n fauor d e l d e l i n q u e n t e , p a g . S ^ . . co 

l u m . i , 
P e c a d o no c o m e t i d o , n o puede fer v e r d a d e r a ma 

t c r i a d e c o n f e f s i o n , d e fuerte que fea facramen 
t o , p a g . i 1 i . c o l . 2 . 

L o s peccados c o m e t i d o s antes de l bapt i fmo no 
fon materia de la penitencia,p:ig. 180.col-z . 

E l p e c a d o d e f i d i o n que fe "comete en el baptif
mo , f ipercenecea la pen i t enc ia ,p . 18 i . c o l . i . 

P e c c a d o s que fe c o m e t e n j u n t a m e n t e en el pee 

mente h a b l a n d o , i b i d e m . 
P e n i t e n c i a fi es neceflaria en el que p e c c o m o r t a l 

m e n t e defpues de l baptifmo para fa lud efpiri-
t u a l , p a g . i 9 i . c o l . i . 

P e n i t e n c i a , p o r q u e f e l l a m a f e g u n d a t a b l a , pofl: 
n a u f r a g i u m j p a g . 1 p i , c o l . i . 

P e n i t e n c i a es facramento que i'e puede i terar m u * 
c h a s v e z e s , p a g . i P ^ . c o l . i . 

P e n i t e n c i a file puede iterar fobre v n o s mefmos 
p e c a d o s , i b i d e m . 

cado de fisionen el bapti fmo , fi fon mater ia E f f e é i o de l a p e n i t e n c i a q u a l f ea ,pag . i 9 tf.col. i í 
de la pen i t enc ia , ib idem 

P e c a d o s v e n i a l e s fon mater ia de pen i t enc ia , p a 

¿ S x . c o h i , 

^Peccador, 

^ P e c c a d o r pub l i co q u a l f e a , p 3 g . 8 4 . c o l . Y ¡ 
P e c a d o r porque en offendiendo al p r ó x i m o e í l a 

o b l i g a d o a fatisfazer l u e g o la i n j u r i a , y e n of
f end iendo a D i o s n o , p a g . i 35.col .1. 

P e c a d o r porque eftando enfermo efia o b l i g a d o 
abufear luego remedio , y n o e f l a o b l i g a d o 
a r e m e d i a r fu a lma luego q peca,p^.2 34.C0.2. 

P e c c a d o r fi puede l i c i tamente d i la tar la pen i t en 
c ia ,pag.2 35.C0I.2. 

P e c c a d o r q u a n d o por precepto d i u i n o efta obli= 
g a d o a tener c o n t r i c i ó n , c u m p l e c o n efte p r e 
cepto ten iendo a t r i c i ó n y l l e g á - d o f e al f a c r a m é 
to d e l a p e n i t e n c i a , p a g . 2 37 . co l . 2 . 

^Penitencia. 

^ P e n i t e n c i a e s facramento de la n u e u a j e y ^ a g j 
171. c o l . 1 . 

P e n i t e n c i a en ^ fe differencia d e l b a p t i f m o , p a g ; 
172. COL2. 

P e n i t e n c i a f e g u n facramento que partes i n c l u y e 
e í r e n c i a l m e n t e , p a g , i 7 3.C01.1. 

M a t e r i a de la p e n i t e n c i a í b n los a d l o s d c l p e n i t e n 
t e , p a g . i 7 3.C0I.2. 

P e n i t e n c i a f e g u n facramento q es ,pa . l y ^ . c o . i ; 

P e n i t e n c i a no folo quita e l peccado^ fino t a m b i é ' 
l a s p e n a s , p a g . i 9 ( í . c o l . 2 • 

P e n i t e n c i a tiene partes e íTencia les y partes i n t e -
gra l e s ,pag . 1 9 6 .co l .2 . 

P e n i t e n c i a fegun .que í a c r a m é t o puede fe dar fin 
las partes integrales:pero no fin las e í T e n c i a l e s , 
p a g . r9 7 . -col«i» 

P a r t e s d é l a pen i tenc ia para que h a g a n verdadeo 
ro facramento,que fimultad,o v n í o n han de[te 
n e r , p a g . i 9 8 . c o l . i , 

P a r t e de la peni tenc ia que es fatisfa<3:ion,augmc 
ta la grac ia facramental , 198.C0I.2. 

P e n i t e n c i a en quanto v i r t u d que es , p . 19 9 .co; í ." 
P e n i t e n c i a i m p u e ^ t a p o ^ v n c o n f e í t b r , fi puede 

í e r m o d e r a d a o c o m u t a d a p o r o t r o , ' p . 3 » 2 . c o , » j 

ÍLSacerdote. 
• . - • • • • 

Sacerdote en quanto perfona p u b l i c a , y m i n i f i r o 
d e l a I g l e í i a , n o puede o í f r e c e r la m i l l a por los 
infieie&hereges,ni d e k o m u l a a d o s , p . 9 5.co.2l 

Sacerdote c o m o perfona part icular puede offre-
c e r l a m i f i a p o r l o s d e i c o m u l g a d o s , p , 9 ó . c o l . í . 

Sacerdote q u a n ü o fe o r d e n a fi recibe poder de 

abfoluer de p e c c a d ü s , p a g . 2 4 ó « c o l . i » 
Sacerdote proprio q u a H e a , i b i d e m . 
Sacerdote p r o p i i o de los re l ig io fos e s e l prelado^ 

p a g . i ^ t í . c o l . i . 
Sacerdote fimple, fi puede c o n f e í f a r defpues d e l 

G o n c ü i o c o n l o l a . i a l i cenc ia d e l p a r r o c h o o c u 
ra,pag.2 5 i . c q l . i . • 

b f S a c e r -



Tabla Alphabetica 
Sacerdote ^MC como parodio aTsKle al facramen 

t o d e l matr imonio en pecado mor ta l , í i p e c c a 
morta lmente jpag. 13 co-l. i . 

Sacerdotes qaando fe o rdenan3í l coriragraa coa 
el Ob ; rp^p3g . 7 0 . co l . i . 

S a c ° r d o t : quandofe ordena,fi pronuncia laspa* 
JnbfasdeiacoafagraciOnpriméro que lo i ide -
masricoa!agra.pag .70 .co! .2. 

Sacerdotesou 'ando í e o r d e n a n ) q u e in tenciohha 
de tener en confapTar^bidctn. 

Elqueno'es íuce rdo te encafo de r/ccpfsid&d pue 
de tocar el fanfUrsimo í a c r a m e n t o j p . 71 « c o . i . 

Sacerdote que consagra , ella obl igado a confa» 
m i r , i b i d e i n . • 

Sacerdote íi fe le aparece C h r i i l o cn 'la h o í l l a o 
en la (angrecn fu p í o p r i a figuTa,que h á d e ha 
2er,pag»7 í .Col. 1. 

Saccidoteeiia obligado a celebrar a lganás ve-
zes,pag .7 ^ . c o l . i . 

Sacerdote herege^o degradado puede có fag ra r , 
pag 7 2 . c o ! . í . 

Sacerdote que no teniendo i rápedim' r i ' t á i nunca 
quiere cs lebrar j í l pecca mor ta lmemej ib idem. 

Sacerdote que es cura y eí ía ob l igado á dezi r 
míiTa e í l a n d o en peccado mor ta l , y no tenien» 
do copia de c o n f e í l o r , p u e d e d e i i r mifla f in c ó 
• f e í í a r r e ,pag .8 i . co ! , 2 . 

Sacerdote defcomulgado puede en a l g ú n cafo 
dezi r miiía l ic i tamenteif in abfoluerfe de la def 
comunionipag -8 ; t co l . i . 

Sacerdote que defpuesdeauertomado el lauato 
no halla alguna reliquia , p u é d e l a c o n í u m l r , 
pag .8 8 .col z . 

Sacerdote que no efta ayuno,H puede l ici tamen
te celebrar para comulgar a lgunenfermo cnel 
art iculo de la muerte,pag b o.col . 1. 

Sacerdote que promete aalguna perfona dede-
z:r le algunas miíTas fi efta obl igado a dezirlas, 
pag. 9 b . c o l . 1. 

Sacerdote que es parrocho o cura , que d ías efla 
ob igado a dezir mifla para que el pueblo la 
oya,pag .9 9 . co l . u 

Sacerdote que es cnra , í l efta obl igado el d ía de 
í i e r c a a d e z i r mi íTapore l pueblo, paf p g . c o l . i . 

Sacerdote que efta obl igado a dezir miíTa por el 
f u e b l o , í i puede Ileuar pitangapor ella,pagin, 
PO.col.a. 

Sacerdote q haze p a ü o de dezir miíTá por a l g ú n 
e f t i p e n d i o j f i c o m e t e f í m o n i a , pag. 100.col. 1. 

Sacerdote qtie recibe l imofna de alguna mil la ,no 
efta obligado a ofíVecsr por ella e i f ruf toperfo 
«iaí que le viene de la miíTajibidem^ 

Sacerdotes q tienen bienes con q fe fuftentarjpue 
den lleuar el j u t t o et l ipendio de la raiííaj pag. 
I O I . co l . 1. 

Sacerdote rico no eftaobligado adar de lirrtíjfna 
l a ip i r ineasd^ m i í r a s , n a g « i o t . c o l . 2 « 

Sacerdote que fecncargo dealgLinasmiíTaSjfi pue 
de licitam'."r.te mandarlas d í z i r a Otro d á n d o l e 
menos de lo q r ec ib ió por ellas,pa^ 103.col . 1 . 

Sacerdote que tiene miíías de capel lanía puede 
l a s d ar a dezir dando el juf to e í l i p e n d i o aun* 
que fe quede cana lgo ,pag . 104.C0I. í . 

S&c-;r ; iw.tcpobrc, í i jpucdelkuaf pocla ralíTa mas 

que v h j ü f t o e f t ¡ p e n d i 6 , p a g . l ó + c o l . t . 
Sacerdote que no le dan el juf to eftipendio de la 

milTa puéde la dezir por muchos llenando de 
todos v n ju f toe f t ipend io ib l^em. 

Sacerdote pobteque no puede dezir cada dia m i f 
fa por e í la r enfermo , fi podra lleuar diuerfqs 
e ft i p e n d i o s', d e fu e r t e q u e fe c u e d a fu ft e n t a r 
los días que vO d ize mifía pag. 105.C0I.J,. 

Sacerdotes religiofos pobres fi pueden lleuar di» 
uerfos eftipendiospor vna mi l í a , i b idem. 

Sacerdote que no tiene por quien dezi r mi í f a l l 
la puede dezir anticipada por quien le diere la 
l imofhajpag. i o t f . c o l . 1. 

Sacerdote que fe d e í c u y d a mucho t iempo en de
z i r las mifias que feha encargado, f eca mortal ' 
mente,pag. 107.CCI. 1, 

Sacerdote que no tiene miíTaJ,pero tiene capella 
nia fi podra anticipar las millas de lacapellania 
pag. 107 .col . t . 

Sacerdote que dize miíTa por la i n t e n c i ó n de quie 
fabe que fe las ha de encomendar,fi puede def 
pues lleuar la limofna ehcomend^ndofelas, pa,; 
108 c o l . r . 

Sacerdote fi puede offrecer la miíTa contra la v o 
luntad de fu prelado,de fuerte que vaJga,pag, 
I O S . C O I . J . 

Sacerdote no puede dezir mifla no cftatlo ayuno,' 
pag. n i . c o l . i . 

Sacerdote fi puede dezir dos miflas en vndia ,1 
p a g . í 11,col.2. 

Sacerdote que ha tomado el l a ú a t o r i o , no puede 
dezi r aquel d i a o t r a m i f f a j p a g . i u . c o l . i . 

Sacerdote que tiene dos Iglefias fi puede dez i r 
dos millas los días que no fon de fiefta,pa.t 13» 

Sacerdote que tiene dos Iglefias y pufo el facra-
mento el I ueues Sando en entrambas, que ha 
de hazerjibidem. 

Sacerdote el d iadeNauidad no efta obl igado a 
dezir mas de vna m i í f a , p a g . i 1 í . c o l . z . 

Sacerdote que dize mifla en Ig lc f ia violada, fi in 
cufre alguna pena,pag, 12 i . c o l . i . 

Sacerdote que ha de hazer fi eflando d iz iendo 
mifla acontece v i o l a r f e l a l g l e í l a . i b i d e m . 

S a c é r d o t e q u a n d o dize el canon hade mirar por 
el m i í r a l , p a g . i ^ . c o l . i . 

Sacerdote ha de dezir mifla c a l c a d o , p / n d . c o . í 1 
Sacerdote ba de mirar mucho fi las vefí iduras co 

que efize mifla eftan confagraclaSiO han perdi 
do la b e n d i c i ó n por (?ftar rota?, pa. 1 3 6 .co l .2 . 

Sacerdote con que habi to ha de llegar apenerfe 
las vcf t idur2sparadezírmif la ,pa . 1 37.col .1 . 

Sacerdote fi fe puede enterrar con v eftiduras fa-
g r a d 3 s , p a g , i 4 o . c o l . i . 

Sacerdote que dize min'a,efta obligado a cftar en 
grada por muchos t i tu los ;pag . 14 7 . c o l . 7. 

Sacerdote que dize miflaen peccado morta l ma« 
grauemence peca^queel f ace rdo téque folamc-
tr c o m u l g a , ¡ b i d e m . 

Sacerdote que dize mifla en peccado mcrtal ,qu5 
t 0 8 f a c r i l e g i o s c o r n e t e , p a g . i 4 T . c o l . 2 . 

Sacerdote que dize la Épiflola , o Euangelio en 
peccado mor ta l , f i pecca peccado dift in^o de í 
q comete ¿ófágrádo y comulgado , p . 1 co-z.1 

S a c e r d é 



Tabla Alpaabetica 
Sacerdote que dize miíía que intenc ión ha de te 

ner,ibidem. •. • 
Sacerdote que dizc miíTa, no eftando ayuno ha 

de fer delcomalgado,o depuello , pero no in
curre luego cftapena,pag.]43.col . i . 

Sacerdote que llega adezir miíi"a,que difpofició 
corporalhade rraeTjibidem. 

• Sacerdote que dize milla fin auer rezado mayti-
nes^fi pecca>pag.i43.ccl.i . 

Sacerdote que dize mida , antes de dezir prima 
nopecca,pag. 1 4 4 . c o l . i . • 

Sacerdote efta obligado adezir mííra,confbrme 
al ordinario,pag.col.i . 

Sacerdote que clexa alguna ceremonia en la mií-
ra,peca,y fi es graue fera pecado morta l , ib idé . 

Sacerdote que confagraíle fin hazer ceremonias, 
peccaria,mortalmente, pag. 144.col . i . 

Sacerdote que dexa la epiftola,o el Euangel io ,0 
algunaparte n ó t a b l e , p e c a m o r t a l m e n t e , pag. 
145, coh i . ' : ; i , 

Sacerdote que dexa alguna cofa del canon,fi pee 
ca mortalmente,ibidem. ,• .- j 

Sacerdote fi efta obligado a repetirlo que feJeol 
uidaenla m i { l a , p a g . i 4 5 . c o Í , i . , 

Sacerdote que dize la miíTa con miniftros no ef
ta obligado a dezir la epiflola ni euangelio,ibi 
dem. 

Sacerdote no ha de añadir en lamiíTa nueuasco
letas , o palabras j fuera del ordinario ni otras 
ceremonias,Dag. 145.C0I.2. 

Sacerdote fi efta obligado a dezirmií ía del mif
mo dia,ibidem. 

Sacerdote que recibió miíTas vo í iuas f i cumple di 
ziendo las de los días en que las dize pag. 146 
colum. 1, . ' 

Sacerdote que dexa la miíTa comentada queda 
fufpenfo pero no defcomulgado,ibidem. 

Sacerdote fi puede repetiralgunapartede la mif 
fa para que la oyaenteraalguna perfona, pag, 
146. co l .a . 

Sacerdote que le fuceden defeflosen la miíTa co 
mo y quando los ha de fuplir,pag. 147. col.2. 

Sacerdote que hacohfagradO la hoftia y defpues 
no halla vino que hade hazer ,pag . i48 .co l . i . 

Sacerdote que confagro el cáliz fin echar agua,fi 
la ha de echardcfpuesjibidem. , - • ; 

Sacerdote q c o n í u m i e n d o el cál iz halla q es agua 
que hadehazerjpag. 149.col .1. 

Sacerdote que no echo de ver la falta del vino ha 
fia auer acabado la mifla no ha de voluer a con 
fagrar,pag. j 4 9 . c o l . 2 i 

Sacerdote que lefucede a lgún defefto graneen 
lamiffay nolo fupleporque fe turba,no fiem-
pre pecamortalmente>ibiderru 

Sacerdote que halla que la hoftiaq confagro no 
era verdadera materia quehade hazer, pagin-
150.C0I.1. ' . í 

Sacerdote que confumiendo el cá l iz duda fi era 
verdadera materiaque ha d e . h a z e f , i b i d é . c o . 2 

Sacerdote que no confagro con la forma neceífa-
ria dexandola toda^ parte della que ha de ha
zer,pag. 150«COl.2 . 

Sacerdote queconfagrando no tuuo verdadera 
i n t e n c i ó n como lo ha de fuplir,i:bidem» 

Sacerdote que por falta de la forma ] o de inten
ción no confagro ninguna de las efpecies fi ef
ta obligado a boluer a confagrar otras, psgin» 

i . c o l . i . 
Sacerdote que duda,o no fe acuerda de auer pro

nunciado la forma de laconíagra.c ion, o parte 
della fi efta obligado a repetirla,ibidem. 

Sacerdoteque quiere iliplir a lgún defedo de do-
de de ha comenijarjpag. 151 .col .2. 

Sacerdote que defpues de auer conlagrado hallo 
a lgún impedimento para confumir que efta 
obligado a hazer>ibidem. ' 

Sacerdote que defpuesdeauer confagrado halla 
que en las efpecies ay veneno fi ha de v oluer a 
confagrar otras , ib ide ín . •> 

Sacerdote qenel cáliz halla araña o otro animal 
pon^oñoío que hade hazer,pa. 152 .col. 1. 

Sacerdote que defpues de auer confagrado el cá
l iz fe le hielan las efpecies que hade hazer,pa, 
152.col .z . 

Sacerdote que antes que confuma teme que han 
. de venir enemigos que ha de hazer,ibidem. ' 

Sacerdote qué deíj3ues de auer confagrado fe le 
Y defparece lahoftia q hadehazer,p. 1 5 2 ^ 0 . 2 . 
Sacerdote que defpues que cohfagra fe le derra

m a d cál iz que ha de hazer,pag. 153,001.1. 
Sacerdotequehaze a lgún defefto en Ja miíía í i 

incurre alguna pehajpag. 15 3.col.2» 
Sacerdote que no ella ayunofi puede acabar la 
; m i í I a d e o t r o , p a g . i 5 4 . c o I . 2 . 
Sacerdote que efta en peccado mortal fi eftaobli 

gado a acabar la milla de otro,y difponerfe pa
ra ellojibidem. 

Sacerdote quando y como ha de fuplir los defe-
fi:osaccidentalesde lamiffa,pag. 1 S í . c o l . i . 

Sacerdote que no confagro mas de vna hoftia íi 
puede comulgar a otra perfona con alguna par-

! te della,pag.*i5 ó . c o l . J . 
Sacerdote que auiendo comentado la rmíTa , fe 

acuerda que efta en pecado mortal,o defcomul 
gado que efta obligado a hazer , ib idem» 

Sacerdote que fe le cae la hoftia en el cáliz que ha 
de hazer,pag. 15 6 .col» 1. 

iLSacramenio, 

Sacramento que es,pag. 1 .col. 1 
Sacramento es feñal pra£l:ica,pag.'i .col 2» 
Sacramento ha de fer feñal de cofa que nos fanfti 

fique,pag.2 .col. 1. 
Sacramento fígnificatrescofas,pag.2.col.i, 1 
Sacramento fignifica principalmente la gracia, 

ibidem. 
Sacramento es imagen vifible de la gracia,inuifi-

b ie ,pag ,? .cohi . -
Sacramento es cóía fenfibls determinada, pagin.' 
f l . € íp l . 2 . 
L a s cofas fenfibles que han de tener razón de fa» 

craméto fólo Dios las puede determinar,ibidé, ' 
Sacramento de la nueua ley confta de palabras, 

pag.x.col.2. 
Sacramentosde la viejaley no todos conftauan 

de palabras,ibidem. 
Sacramentos de la nueua ley requieren gran de-

termi-
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terminacioa 'en las pahb;'ras> pag .^ .co lam. 

na. i 
S a c r a í n e o t o , q u a n d o fe ha de iterarfobre la n i i f . 

mamater iapor duda filafocnaa f u e l e g i t i r t i a , 
pat',. 5.CÓÍ.1 • j . • 

Sacramento cjuando fe itera debaxo de cond ic íon 
Ci baftaponer i a c o n d i c i ó n incericiTméte , ibidé 

SacramentosOjiie de fuyo no fon iterablesen cafo 
de duda han le de iterar con ínasfarcílldad que 
los o t r o s , p a g - í - c o l i . 

Sacramento como fe ha de definir p h y f i c a m a n » 
ft- t e , p 5 g , 6 , c o l . i . 
^ Sacramentos»f-jn ncceffariosenia I g l c f i a , pag* 

d .Co i . ! . 
Sacramentos no fueron necetTafios en e le íVado 

de la innocencia pag. é . c o l . x -
Sácraíní-ñtos fueron neceíTarios anees de ¡ a v e n i 

da de Chriífco,y defpues,ibidem. 
Sacramentos de k n u c ú a l e y , fondifterenecs de 

l o s d í l a l e y v ie ja ,pag .7 .co i . i . 
Sac=amétos de la v iejaley í lgrt i f icauaa a Chr i f t o 

v e n i d ero j i b i d e m . 
Sacramentos de la nueua ley fignificaía a ChriíVo 

v e n i d o , i b i l e m . 
Sacramentosde lavieja ley eras fenalesobfeúras , 

mas losds la nueua claras y d i l í i n a a s , j > . 7 . c . 1 
Sacrarnctoidc la v ie ja ley 00 t í n í á en fi v i r t u d 

dé la país ion de Chr i íVd,m«s los de la nueua fi, 
ib idem. . \ * . 

Sacramentos de l a v i e j a l e y f e diferencian de 
losde lanueua en q u e e í l o s dan gracia y los 
otros no,pag. 7 .col.2 • 

Caufar ía gracia fi es pafsion de los fac ran íen tos 
de la nueua ley . ib idem. . . 

Sr.cramento es caufá i n í t r a m e n t a l d é l a gracia, 
p a g . 7 . c o l . J . , 

Sacramentos de la nueua ley dan gracia ex opere 
operato fuera de la que correfponde ala difpo 
ficion,pag. 8 c o l . 1. 

Sacramentos de la nueualcy todost ienen v i r t u d 
de caufar primera gracia , ib idem. x 

Sacramentos de la nueua ley caufán chara&er aU 
gun03,pag.?1.co. i f 

Sacramentos de la nueua ley toaos fueron inílir 
t uydos irá nedijeamente por Chrifto,p.9.c^i 

Sacramentos fon f í e t e , p a g . j 5.col.2. 
Sacramentos no todos fon neceflarios para la fa-

iud eterna,pag. 1 Ó.COUI. . 
Formas cíe los ficramentOs fueron determinadas 

por C h r i . . t o ) p a g . 3 » c o l . i . 
Formas de los facramer.tos tienen fu determina

c ión en la v i r t u d de fignificar,y no «n e l fon i -
do e ¿ t e r i ó r , i b i d e m . 

Sacramento no es val ido quando fe muda el fen t i 
do d? ía f o r m a , p a g . c o l 2. 

M u d a r las formas de l o s f á c r a m s n t o s especcado 
m o r u l j p a g . ^ . c o í . x . 

Sacramentos quando íe pueden recebir de los ma 
los minMroSjDag, 14,col, 1 i 

M i n i i t r a r a l g ú n facramtnto en cafo que no auien 
do efcandalo furrapecado morral filo feraauie 
do etcandalp fino fr minilT;ra,pag. 1 j . 

Sacramentos han fe d r rniniihrar con las palabras 
« j a i Cümunc« que vfa la Iglef i» donde fe m i n i f 

t f á n , p a g i n a . 3 . c o l u m n a ^ 
Sacramento fera va l ido fi el minirt 'ro pone l e c i t i 

nía materia y forma y tiene la in tenc ión de lá 
Iglef ia aunque por otra 'parte pretenda i n t r o -
d u z i r a l g ú n e r ro r ,pag .4 .co l . 1. 

E l min i f t ro delfacramento que de propof i to p r ó 
nuncia mal Jas palabras de la forma,o pretende 
i n t r o d u z i r frrorfi de otra parte no confia ?qu¿ 
tiene verdadera in tencicn ha fe de prefumir 
que no la t i e n e , p á g . 4 . c o l 2. 

El que minif tra a l g ú n facramento,anadier.do a U 
forma slguna p'afabra que pienfa fer de e f i > n c ü 
no lo fiendo haze vetaadero fac ramáto , íb idc# 

E l que pienfa que alguna palabra de las e u e h a l » 
l e s a l a f o r m á n o l o e s f i p o n e losdemts requ i í l 
tos haze verdadero facramentOj ' íb ldem. 

E l que m i n i d r a a l g ú n facrametnp entendiendo 
que vnapalabtaes eíTenciil ala forma no ÍO 
fiendo aunque ladexa fi pone lo»demás i reobi* 
fitoshaze verdadero facramento, pa .4 .coi . t . ' 

E l queefiacn peccadomortalpara m i n i í l r a r a l 
g ú n facramento que efía obl igado a hazertpa-

í ra no peccar mort2lmente,pag. 1 i .CÓl . i . , 
E l m i n i f i r o d e l facramento que ínud alas palabras 

de i a forma en otras no cOnuer t íb lés pero baf-
tantes conforme a ó p i n í o n probable fi pecca 
mortalmente,pag, tf . c o l . 1. 

E l que en las formas de los f a c r a m e n t o s p r e t é d i o 
in t roduz i r nu'euo r i t u contra clvfo^dc Ja I g l e -
fia pecca mortalm'er te , ibidem. 

M i n i f t r o del facramento es caufainftrumcntalde 
los effeftos del facramentOjpag. 17 .C0J . .1 . 

Serel.miniftro mejor ,o masdeuoto fi i m p ó i k a p a 
r a e l e í f e í l o de facramento ,pag.8 .col .2. 

Sacramentos miniftrados por malos minif t ros h e 
reges.degradados fiíonvalid(js,pilg.9.col.2., 

M i n i f t r a r a l g ú n facramíémo en pecado m o r t a l , c » 
pecado m o r t á l ^ b i d e m . 

E l min i f t ro de necefsidad que min ia ra a l g ú n fa
cramento no peca mortalmente aunque fcafa-, 
c e r d o t e , p a g . i o . c o l . i . 

M i n i f t r a r facramento en mas graue peccado fi esf 
mayor pecadojde fuerte que fe á y ¿ tíe explicar 
en laconfefsion,ibiderti . 

E l min i f t ro del facramento en algunos facramen 
t o s e f t a o b ü g a d o a tenermas pe i fe f tad i fpof i -
cion queel q recibe el facramento,p. 1 1. c c i J 

Induz i r . a lmal min i f t ro no eftando aparejado a 
que míriiftre a l g ú n facramento quando esl ic i 
t o ,pag . 14 ,col . 1, 

Sacramrnto para que fea va l i do requiere inten» 
cion de la parte del m i n ¡ ^ r o , p a g . i 4 . c o l . 2 , 

I n t e n c i o n d e l min i f t ro para que cí facramento' 
fea va l idobaAa que fea v i r t u a l , p e r o n o b a f t » 
habitual ,pag, 1 <;.co!. 1. 

L a materia remota de losfacrametos Í T t k n e cau 
/al idad rcfpefto de la gracla ,pag. 17 P . coi.z . 

f Sacrificio, 

^Sacrificio de la miiTa es muy gra to y accepto á 
D i o j j p a g . p 2 . c o ! . 2 . 

Sacrificio de Inmi íTaesc l mi fmo que C h r í f i o of* 
fre ció ch l ' aCruz jpag . 9 j . c o l á . 

E l valos 
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E l va lor eflencial del facrificio de la miíTa no de« 

pende de la deuoc ioade l que le p f í r e c e , pagft 
9 3.col.2. 

Sacrificio de la mifla en quanto al valor acciden* 
ta l puede crecer por la deuocion del o í í e r e n t e , 
i b í d e m . ' • ; • 

Sacrificio ,de la mifla mas aprouecha quanto mas 
y mejores fon ios que le offrecenjibidem* 

Sacrif icioenquanto al valoraccidentalcrece por 
la intercefsionde los S a n í t o s de quien fe haza 
memoria en la miflajpag .9 5.col.2. 

Sacrificio de la mifla es propic ia tor io por los pee 
cados,pag.P4-.col. 1. 

Sacrificio de la mifla no qui ta i m m e d i a t a m é t e el 
peccado m o r t a l , i b i d e m . 

Sacrificio de la mifla aprouecha mucho para falir 
de l peccado,pag. 94 .co l .2 . 

Sacrificio quita la pena temporal , ibidem. ' 
Sacrificio'de.la mifla conferua y a u g m é t a l a gra« 

cía po rv i ade impe t r ac ion ,pag . 94 . co l . 2 . 
Sacrificio d e l a m i í f a es bien que fe offrezcapoc 

los fielesque eftan en peccado mor ta l y como 
fe ha de o í F r e c e r , p a g . 9 4 . . c o l ^ . 

Sacrificio de la raiíía quanto es de fu "naturaleza 
por v i a d e i m p e t r a c i o n puede aprouechar a t o 
dos aunque feandefcomulgados,pa .9 5 , c o . i . 

Sacrificio de la mifla puedefe óíFrecer por los ca-
t e c h u m e n o s f i e I e s , p a g . p ó . c o Í . 2 . 

Sacrificio dé la mif la no aprouecha a los d i f tunaos 
que mur ie ron en pecado mortal ,pa.p 7 . c o l . i¿ 

Sacrificio d é l a mif laen alguna manera aproue
cha a los que eflan en el c i e l o j i b i d e m . 

Sacrificio de la mifla aprouecha mucho a los q u é 
e í l a n e n e lpurga to r io ,pag . 9 7 . c o l . 1, 

Sacrificio de la mifla offrecido por muchos fi 
aprouecha a cada v n o como fi fuera por el f o -
10 i b i d e m . 

^SdtifattiQn. • 
^iSatisfazer por la pena temporal quefedeue por 

el peccado es obra de v i r t ud ,pag . 3 i 7 . c o l , 2 . 
E l h ó b r e que éfta en gracia puede fatisfazer po r 

la pena tép'oral deuida en el p u r g a t o r i o , i b i d é , 
V n hombre fi puede fatisfazer por o t ro .O cum

pl i r la penitencia por o t r o j i b i d e m . 
Sat isfadion que haze vna perfona por otra no es 

parte de facramento n i obra ex opere o p é r a t e , 
pag .3 i 8 . c o l . i . 

E l que (atisfaze por o t ro ceniedo que fatisfazer, 
por fi,fiobra conforme acharidad,p .3 i 8'C.2, 

Elque t i ene muchospeccados no.puede fatisfa-
• z e r p o r v n o , y no por o t r o , i b i d e m . 
E l q no efta en graciauo puede fatisfazer por los 

pecados de q ha tenido c o n t r i c i ó n , p . 3 1 p .C . i . 
Sat is faól ion hecha en peccado m o r t a l que no es 

parte del facramento no es de n i n g ú n va lor aü 
que defpuesefte el hombre en gracia , ibidem, ' 

Satisfacion ha fe de hazer con obras penalesjpa. 
9 19.col .2. ' \ 

Obra penal con q fe fa t i s fazequal fea ,p .3 io . c ; r 
Satisfadion fífe puede hazer con obras deuidas 

por o t ro t i t u lo ,pag .520 .co l .2 . 
Sat i s fa¿ l ion fegun que dize penitencia exter ior 

fiempre fue n e c e í i a r i a i n r e , en v o t o para la la 
l u d delalma,pag.52 i . c o l . i . 

L o s acotes, y caftigosque D i o s da en efta v i d a 
recebidos con paciencia fon fat'isfaftoiios po r 

\ las penasdelpurgatorio,pa. 32.i«col.2V 
Satisfaftion dada por el confeflbr en penitencia fi 

efta el penitente o b l i g ' á d o , a a c e p t a , r l a , i b i d e m . 
Satisfacion,o penitencia dada por v n co nfeflbr í l 

puede fer commutada | o moderada por o t r o , 
pag. 312 . c o l . 1. 

Sufpenfion quando fe inciffre r e c i b i e n d o , o m i n i 
ftrando en orden v i d e orden. . 

T A B L A D E L O S C A 
pitulos5y Gañones del Concilio Trideñ-

tino.que fe alegan en efta fumma. 

; S E S S I 0 111. -
5 Cap, l o . p a g . ^ o 3.C0I.1. 

S E S S l 0 V . 
^Decretumdepeccatoorigin.can. .<5.pag. ^ i . c o 

l u m n a . i . 
Cap .2 .pag .2 <í9 .col .2.' 
Can .4 .pag .3o .col .2 . 
Can ,5 ,pag .3 2 .col.2 . & p a g . f o í 

S E S S I 0 V I . 
f C ap.4. pag. 317 . col . 2 . & z 8 . co l . j , \ 
Cap . 5 .de re forma .404 . co l ,2. 
Cap . 6 . 2 0 6 . & 2 1 7 . & 2 1 8 . " 
Cap . 7 .pag .}2 .col .2«&:.2 S.' 
C a p . ^ . p a g . 31 .Se w 8 . & 2 62 ¿ 

Can .3.pag.2o8., 
C a n . f . p á g . 3 3 . c o l . i í 
C a n . p . p a g . z i j . 

S E S S 1 O F U . 
^ C a p . 1 .de reformat.pag.46. 
Cap . 10.de reformat,pag.40 3, 
Cano . i .pag.3 .8c 8 . P . & 57-
Cano .2 .de cOnfirmat.pag,4i? 
C a n o . 3 . p a g . i í . 
Cano. 6.pag. 6,Se.7 5» 
Cano .7 .prvg . i^.& 7 6 , 
Cano .9.pag.2 3 . & 4 0 » 
Cano.10 .pag .69 . 
Cano .11.pag.15. 
G a n o . i i .pag. 9. &: 7' 2 7 
^ano .v l t imi .pag^f . 

Cano» 
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Cano.p.de f a c r a n v p a g . ^ 
C a n o . v l ú m o . d s confirm.pag.i 6 . & J ' f » 

5" 5 ^ 5 / O X I I . 
^Cap.deobferuat ioner i tum)pag . i i<y» 

S E S S 1 0 X I I I . 

<l¡Cap.ir.pag.5** 
Cap.2.p3g.47-S¿ 6 6 . 
C a p . ^.pag.^S-Sc <5 ó . & cS» 
Cap.4.pag.47.8c 65. 
Cap .7 .pag . í 1.^7 9» 
Cap.8 .pag .80 . 
C a o . 9 . p a g . p í . 
Cano- i.pag.48.8c<í<í»1 
C a n o . i .pag. 6 5.8c 6 6^ 
C a n o . 4 . p a g > í 5 . 
Cano .5 .pas .7 5. 
Cano . 9.pag. 9 1.' 
Cario. 1 i .pag.SpC 
CaBp.vl t imc.pag. i i . 8 c 8T« 

S E S S I O X l l J L 
^jCap. i .pag. 18c . 
C a p . r . p a g . 4 0 . 
C a p . 3.pag. 5.& i 7 i : 
C a p . 4 . p a g . i 7 7 . 
C a p . f . p a g . i S i . S c i ^ j S 
C a p . ó .pag . 244. 
C a p . 7 . p a g . 2 4 5 . 
C a p . S . p a g ' i 9 tí. 
Cap.9 .pag.2 44. 
Cano . 1 .pag. 
C a n o . j . p a g . i g j T 
Cano .6 .pag . 9.ge 18^? 
C a n o ^ . p a g . i p i i 
Cano.10.pag. 9 , 
C a n o . v l t i m c p a g . ' j t í í f r 
C a n o . i . d e e x t r e i i í a . v n a . p a g : ú > ; 
. C a n o . i . d e e x í r c . p a g . ^ S . 

S E S S I O XX, 
f Cap . i ,dereforma,t í iatr imo,pag .2 5 ? : 

í X X L 

^ C a p . r . g a g . 9 t - • 
Cap.2 .pag.515.oC 350. 
Cap ,3 .pag .6<í. 
Cap^-pag-S0-^ 
Cano. 1.pag.^1. 
C a n o ^ . p a g . f d . 

S E S S I O XXII. 
Cap.T.pag.92 .8c 118. 
Cap.2.pag.9 3.8: 94. ^ 
Cap.2 .dereforma.pag.2 2 «'i 057 
Cap^.de .obferuandis ince lebrat ími íTa , pag ín . 

S E S S 1 O XXII/. 
^ C a p . i . p a g . t í p . 
Cap.1-pag .371 . 
C a p . 3. pag. 3 8 1 . 
C a p . 4 - p a g . 3 8 2 . 
Cap.5.pag. 382. 
Cap. t í .de refor .pagV394» 
Cap.8 .pag . 8o . 
C a p . 8 .de r e f o r m ^ o y » 
C a p / i o . p a g . p i . 
.Cap..! 1.pag. 3 9 4 ; 
Cap . 12 . pag . 389 . 
C a p . 13 .dereform .pa2:j* 
Cap .14 .pag .9p . 
LCap . ; i5 .pag .25o; 

^ í E S S 1 O XXITITJ 
í C a p . 1 .de refor.mairim.pag.5 5.8c 15 tf 5 
Cap .2 .de rcforma.pag. 3 tí. 
Caf . 4 . pag . 2 ra, 

^ £ Í Í 1 o x x r j 
Cap^.derefor .pag . 333 ; 
t -ap^.de reforma.pag. 1 6 7 Í 
M p . i Q . p a g . 3 1 8 , 
M p . 14.de ref0rm.pag.T7T; 

r n S E s S 1 0 XXXII, 
1 I C a n o « i 5 . p a g , 3 9 5 . 

T A B L A D E L O S C A -

p i t u l o s d e l D e r e c h o q u e fe 
alegan en efte libro* 

^ C a n o n . i d d u c í m u s . i (5 . q u e f . i . p á g í 
Cap.ad lirairia. í o . q u a í f t . i . p a g ^ ó . 
Cap.ad e iüs .GÍ[ l : .5 .p .88 . ^ _ 
C a p . a nobis e l . i .de f c n t e n t i a e x c ó m t m i . p a i 9 5^ 
Cap,apofl:olica de presby tftrci non bap.pag. 9 tí. 
Cap.abeuntibus. 13.qu3eft.i.pag.9 7» 
C a p . a q u a d e c o n f e c r a t i o n e E c c l é f í , pag. 12 i l 
Cap.al taría de confecrationedift. i .pag. 1x9» 
Cap.aitarispalia de c o n f e c r V d i í l , i .p.ag.i 30« 
£ ap .an p utatis, 8 tí .difbinftii'pag. 17 q . 

C a . í ñ u s d e regul . íuns . ínrt í .pag .TSSÍ 
Cap.audiuimus. i4.qu3f ft.»«pag. 343« 
Cap.aftuis de f imomaípag . 32 8 . 
Cap,aduerfusde immunit .Eccle í íaTnm. pá. 
Cap.audiuimüs .24 .qua:rfc . i .pag . j49» 
Cap.admonerrius.ii.quseft .3 .pag .34}.' 
Cap.apoftolicade eruptionibusjpag. 3 $ 

B . 
Cap.Baptifmusdebaptifmo.pag.p.' 
C a p . V i r c u i u s p r o ^ r i a . j ^ . q u K f t ^ . p a g . S y 

345. 



Tabla Alphabcticái" 
c. G . 

ij)Cap.cum ín te r d ü e d o s d e cófue tud ine ,p .94 5 
Cap.cu medicinalisde í 'ent.e.xcomuni.icí .p.58 5 
Cap»cum de tuadecorpore vitiatis,pag . .38 7. 
Cap.cum habet,de.eo.qui furtiue ord.pa .38 9 . 
C a p . c ó í u l u i í l i de celebra, mifia. p?g. ij» i . 
C a p . c ó c e d i m u s d e con íec ra .d i f t i n . 1. pa« n o . 
Cap.quocidis de confec ra t ion .d i l l . i .pag.p o, 
C a p . c o n í u l u i f t i . i .q . ^ -pag .S7. 
C a p . c o n í l a t d e coníle .crat ion.di ; t in&ion .^.p.Z5» 
Ca.cum Marte de ce l eb ra rmi í í a , pag .47 .&: 5?.. 
Cap.comper imusde confecration. d i l l : . i .pa .51 . 
Cap .cum o innecriman de cóíecra .d i í .z .pag.5 9 . 
Cap.corpusjde confecration. di íHridh z .pa.6 7 i 
Cip.clericus.p- i .d i i l i -nd.pa . . 101. 
Cap.cumcreaturade celebra. miíTa p a g v i o p . 
Cap.cum i l lorura de feh ten .excoíTimu. pa. n i . 
^ a p . í o a f u l u i Q i de coníecra .Ecclef . pag.) t 6 . 
Cap.confuko.de confec ra t ion ,dL i . l . pag . 1 j o . 
Cap .communitcr.: 3 . d i i t i n . p a g » ^ ; . 
Cap.cum adcelebrandas de confec.dirt. 1 .p : i ^ 9 . 
Cap.cum di leai de dolo 6q contuma.pa?;.* ] i , 
Cap.confiderecde posni. d i d . ^.p?.g.ife5. 
Cap.conquefl ide fenten.excommu, pag. 19 7» 
Cap .con t ing i t e l . i . d e fent.excommunLp.33<>i 
Cap.con(litutione¡ri,dc fcnt.excoin . i r ró .p.j 37 
Cap.cum ab £ c c l e í i a ) p a g . 3 4 0 . 
Cap.cum i l l o tú de fenten excomu.pag. 3S 1 
C a p . c ú bono de a:tate &quaiitate ,pag .343» 
Cap.cu n i a t c r , dce l e£Hone ,pag . 3+3 . 
Cap.cum v .olútate de leateni iaexcomm .p .35 ü 

D . 
<í lCap1Detr ina ,de confecration pag . i P» 
Cano .Diaconus, 9 3. d i t L p a g . i 5. 
cano.De hisde cQnrectation.di[iin¿l:. 5 pa.37; 
cap.Diaconus . i 3 .di i>.pag. i ^ . 
ca.Decet.de íminunitate . 1 1 . i n . í . p a g * 1 3 8» 
c a p . D c f i n í u i t de immui ta te ,pag . 138. 
Cap .de h í S q u i . t ó .qusef t io . t í .pag .309» 
cap.De presbyterorum. í 7.qL¡£elt .4,p2g.3 3^* 
C a p . D ú o í i tmi l .deof t ic io ord in pag. 340. 
tap .DocemUi de exceptionibus,pag. 34 

%Cap¡Ex Üte r i sde conuerfione infice!.pag.3 i . -
cap-Ecclefiae de immui i i t a t e , pag , 138. 
cap.Ex parte do celebra, miflajpag» 111. 
c a p . E p i f c o p o r ü de p r i u ü e g . r a g . 1 )7.&. 121. 
Cáp.Éciefijs de confecration. 1 .pag. 1 í 2 . 
cap.Fcclefiam de conf -c ra t ion¡d i í l : . 1, pag.22 ().• 
C3p.Eccle{lj!: de có fec ra t i on .d i i t . 1.pag.122. 
cap.EcciefialVici.z 9 d t í l . p a g . 1 'x4. 
cap,Eos qui de tencentiaexcommun, pag. 1 7-1-
ca Eos de t cpor ibus í . r d i n f l n d . i p . r t . p a g . j S S . 
cap.Erubefcant , ; : . d i í l i n í l . pag. 32 81. 
cap. Eccleíiaí fanOce.Mariíc de o n í i i t u t . p a . í 31 •' 
cnp. Eos'quosde cófecracione d i í l . ^ .pag .38 8. 
ca.Fraterni tat i d c c l . t i c o excommun . pai8 3' 
cup.lrirmicef de íuiTima T r i n i t a t e , pa. 30. Sc^dá 
cap. l : inal . 30.Quce!,''ion. i .pag .2 9 6, 
Caí- Final,de fiironiajpag.319. 
c.ino.FrequenSjpog. 3 8(5. 
Cáp.t ' inql de eo qut Furtiue ordi.fufcep.pa. 3Sp* 
cap . i - i á . i i . de sxcei|upr3eIatorum. J89* 

Cap.Grat ia . i.quseft. i .pag .38 

«[[Cap.Hoc eíl: Je confecration.diíl .2 p a g ^ y T 
ca H o c quoquc de conlecracion.dift. 1 .pa. 15^4 
c a . H i s q u i in inf i rmkate . pagin.2 ó . q u ü e l t i o n . 6 . 

pag. 8 9.Se j o f . 1. 
«iCap.Jn í l n o d i . d e . c o n f c c r a t . p a g . i 3. 
cap. ln tam. 30 .quseil .7 .pag. 14. 
cap.ln q u a d á de c e l e b r a . m i í T a . p a g . í o . 
cap. lnrcrdici inus. í .qua^O. 1 .p.2 5.CO.1.&: P . 45 Í 
Capiln baptifmate de c^nfecrE .d .^.pag. 35. 
cap . l squi de fent excom . in . 6 .p . i 2 1 •& 12 5* 
cano.Iri terdicimus. > 6 .qu íe íh 1 .p?ig.45< 
clementina.in agro.pag. 9 1 • 
Cap.Ipil facerdotes. i.queefti i .pag,9^.¿ 
cap. ln his.de pr iui le .pag. 1 j 7. 
cap. Indubi js de confe .Ecc le í iee .pag . 12 9^ 
c a p . l d . c o n l t ú u i m u s ^ c immuni .psg. 1 2 8 . 
cap.InfandtadeconCecrs.dHi. 1 .p?g-133. 
Cap . í s .de confecracion.difbir.a.^.pag^oPi 
cap . ln noua. i ó .qu íe í l : ^ .pa?. 3 31 i 
cap . I r r i t an te .u .quae í l ; . ^.psg.3 5 : . 
cap. Iurát i s, 15. o. u a; f 1. í . p sg 4 ^ 3. 
cap.lulianus. 1 1 .qua:!}. 3 .p?g. 5 8S. 
cap.Ligneis.de coníecía-EccIeí lss^pag. n S . ' 
cap. Literas de celebra.milla,pag. 5 7. 
cap.Licet Romanus.dc- ccn t l i tu t ion . inaó .p.2 50 

%, Cap.MLTarnm de coníecr.GilT:. i . p sg . 97 . n o i 
cao. Mi l í a s .de confecratione d i l l . i .pag. 159. 
cap .Mul t i . z . q u s í ^ i o n . j t p s g . g ^ . 
cap .Mil Iade conLcra t iwn . ü i í i i n f t . i .p .165; 
cap. Munachi .gag . 3 f . 
cap. Aía iores de B i p t i f m o j P a g . y . 
Cap. iVIul t i de conf¿c:ratipi;e ,pag. 1 9; 

5 j C a r . N o n o p o r t e t . d L i i n d . 3 í . pag . 9 3.' 
cap. M i litis ' . 1 . d i r t m d i o n . i í t ¿ p i g . 39. 
cap .Neti^ cc)nfecrat iondi1í l in¿l .2 .p.Í9P 
cap.Nihi! .7 .qua:[ \ ion.! .pag. 14.3. 
cap.Nullus d i í l i n f t i o n . 3 2 .pag.17 1. 
cap.Non oportet.4.2 . d i i í i n¿pag . 138. 
cap. N o ¿le fanfta de confec.dif t . i fpsg. i 11. 
cap.Nullus dé confecration ¿diíUníft. i .pa. t i j i 
cap.Nunc pfoh ibu i t de coníecra.ciiíl; .2, pag. 8 5.-
cap.Non decet. ji2.di{1in(rtion,p.-g.57. 
cap.Non v t apponeres,psg. 18. 
cap.Nos ante omnia de confecra .d i iL^.pag; 3 ¿¿ 

,• cap .Non opoitet de confec .di í l . : .pag .5c. 
cap.NcceíTai i i im de confecr .di i l . i ^3.7 3. 
cap.N on e x i m e m ü s ; j 3 .qua:ft .2 .pag«97 • 

,; cap.Neminem depanit idiiV.3 .pag .2 0 8 . 
cap.Non p o t e i í . d e pceniten.dift. i .pag.2 S 5¿ 
cap.Nos faní íorum.- i5 . qu? ; ;> . ( í .pag . 343, 
cap. N upe r, de f e n t . e x c o m . p a g . i ^ ^ . 
cap.Nunquid d ? c o n f e c r a t i o n . d i í l , 5 . p a g . 1 peu 
c a p . N ' ü t l u s a í j .d i í í inf t . ¡4.9; 

O . 
éap .Órun ' i s deconfecra.dill.- i ;pa . T f 0.2 08. 
cap .Omnis vt i iufque fex.de poenit. p a g a í |s 
cap .Omnesdec im^. 1 6 .qu32i.l.ion.7ipñgi 33 6i 

P . 
^ G a p . p í e b b y tero de cofpore v i t i a t . p a g . 387.-

ele 
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a e m e n t i n a p r i m . d e p r í m l e g V p . ^ 4 -
cap.primo de eo qui fu í t im ord i .pag .S 10.37 
cap.presbyteios ^o .di.pag. 3 8 8. ^ 
c a o . p e t l f a i í m d e con í^dir .^ .pag . p . 
«ap.pro d i u á i o « € de confc.di l l .2 . pag . 84 . 
c a p . p l a c u i u e . q u K f . i . p a g ^ i ' & S f . 
c . n p . p o í t q u a m d e c o n f c c r a . p a g ^ i p . 
c a p . p r o p o r v w ü i d e c o n l e c r . e c c l c f i y . p a g . i i i -

•cap.piac \ í í t . i<5.quaíft. 1 .pag . i 6 ¿ o l . i . 
« a ^ p i í r u e n i t . ^o.cjuaíft. 1 .pa-^-"84 3 6* 
cüp.peiuenic ad nos. 18-q . t-pag«?5« 
cap.pcr catíchi-Tma dscogn . íp ir i . pag . jd . 
cap.p-ernii:iorüsdeccleb:mir.pag.<5o. 
cap.perueni t .dcconfe.dif t^ .pag.? 1. 
cap.presbyter^dcconr .d i f t . i .pag .SS. 
«ap .p l acu i tdcconfec .d in : . i . pag . 130. 
cap.propoKiicde filijs presb.pag. i ^ 
cap.pr-aercrdi í l . j i - p a g . 17 
cap.p^ftoralisde otficioordinaTij^pag.ay u 
«ap .p laca i td^pccoiNdif t - t í .pag .^ i 24 
cap.pf imo dec lerkoconiu .pag . 332. 
cap.poaulaf t ide clericoexcom .pag. 3.1,3; 
cap.pr imo dc ie fc r ip t i* io ,6 ,pag .343, 
cap.primero de apoilat ispag. 3 8 8. 
cap-primerode ordinatoab E p i í c o p o , p a g . 3 8 8 « 
c a . p r í m e r o de ordinato ab Epifcopo qm renum, 

pag .+07. 
cap^Piaccipimus.i i . qu spO.+ .pag - t1^» 

i [ [Cap .qy ív i s de confe.di( l .4 .pag. .̂S 8 . 
c l e ínea r ina .quon iá de v i t a 8c honeftacier.p .410 
cap.quanquam de c e n í i b u s . p a g . ^ i o . 
c a p - q u í a p u d - i . q u « r . i .p.50. 
Cap.tiuaíicum.» 3.quai!f-a.pag-P i . 
« a p . q u a í í c m d . i j>,qu3eit. ;.pag. 14.0. 
cap.quidam decclebra.nuil', p i g . 145. 
cap.qui die <k confecr-din:. ^ .pag. 16 5. 
cap .quod quidam de pscnite.& r e m . p a g . i y S » ' 
cap.quifque. 17 ,q«R ! t .4 .pa . i 97 . 
cap.qui r ccedunt .KJ . quse í l .ó .pag . i p o » 
c a p « q u i b u s . 1 i -q-3-pag« 3 39» 
cap.quoninm muiros.1 i . q . }«pag. 351. 
cap.quicumque de hsereticis.pag,352. 
cap-q-u^í lu i t de v e r b o r ú f i g . p a g ^ d ^ . 

R . 
f Cap-Retu le tunt d i f t^ .pag .^ ; 
cap.relatum de confccdif t .2^3.717 
cap . reuer t imin i . i tf.quaeft. i . p a g . i j i r 
<ap-refponia.de fent .exco.pa^. 34,:;, 

S. 
f Cap-Sunt pluresde poení .dift.3 .p .2gyJ 
cap.factilegijs. i7 .qufff t .4 .pag .292 . 
c a p . f i q u i s í u a d e n t e . i7 . q . 4 . pag , 295 . 
c a p . í a c e r d o t c s de poeni teR.dif t .d .pag^ ' i í ¿ 
c a p . r u í c e p t i s d e c a u f i s p r e s b y t e r o r u m . p a g . 2 1 5 ; 
cap. i la tuimusde í e n t é . e x c o m u n . í n . 5 .pag. 357. 
cnp.facrum d e í c n t . e x c o m u . i n . ^ .pa. 337. 
cap.fiper ebrietat tm de cóf .díft.x .pag. 153. 
cap . f íqu i sde c o n f e c d i í l . p 1 . p a g . i í ^ . 
c a p . í i b a t c d e c o n í e c . p . 110. 
cap.Si tátum . (5 .qu^^lt .2 .pag .84. 
caf .S iEpi^copo .2 .q .4 .pag .87 . 

' ^ e c ó t i n g í t ^ 6 .qua;í . , . ^ . 8 7 ; 

cap.(1 p l a c e r . í . q u s e a : . i . p a . S 4 « 
cap . í acn f i c ium deconfecr.difl:. i.pa* 
cap- lc i ic i tant ibusa ^ . q u í s f . S . p a - i ^ . 
cap.fiquis presby ter,de confe.dift.^.pa .x i í 
cap.fi quisconfigeri t .de con íec .pag . x 1. 
cap. í l nu i l a .pag . z^ .co l . i . ' 
cap- fi quiscxcor>iugio .30.qusn:.4-pag .4<í; 
cap.f ingul i .pag .60. 
cap.fpecies de c o n f e c d í í í . » . p í i g . 7 € . 
cap.fi tantum de o f f i c ioord ina«pag . 84 . ' 
cap.fi faccrdoseodem t k u l o . p a g . 8 4 . 
cap . í upe r eo dehsereticis i n . ó . p a g . p u 
cap.rujfficit d e c o n í e c . d i í l . u p a g a 11. 
cap.ficut de confecr .d i f t . i pag. 113, ^ ¿ 
«ap.f i Ecclefia de confcc fa .E tc l e f i s .pag ín» 7xTf 

& U 7 -
cap.fi m o t u m d e c o n f e c . E í ; c l e f i « . p a g » i 2 i . 
cap-.fi celebret.de clerico c x c ó m u n . 740'P'• H1-^ 
cap.f ignif icaí l i de adukerijs ,pag, 12 - j . 
c a p . í a c r a t a s d e c o n f e c r . d i t t . i . p a . i }8» 
c a p . r a n e d e c e l e b . m i í í , p . i 3 4 . 
cap.facratas. 32 .d i f t .pag , 13 3» 
cap.fi per neg l igen t iam de confecra t io .d ia í l«x j 

pag*. 15 3. 
cap.ficut de fponfalibus.pag.2 
cáp.fi al iquandode fent.cxcom.pa. ;43« 
cap.facris de repukuris .pa .343. 
cap . f i ' g t i i í i cá tn :de ren t . excom.pa . 352 . 
cap.fecratisd-; his qus vi>metus v e , p a . 7 4 j » ] ] 
cr.p.racramentisde his qua v i » p s g . 344». 
cap.ficoncubiua d t f e n t c . e x c o m . j f l 
cap.folicicudo.^2.djrc.pa. 38 5. 
ca •••fi r truusfcientejpag 38 <í. 
can . f i í i r a u s nsfc¡étc ,p5.3 S 
cap.fiquis. ^ - . d i i H n f t . p a . ; 8 
cap.ficut dignus de homicidio.pa .387r 
cap. íkatui i r .us . i.quíeffc. i .pa .388 . 
cap.fiquis de v i t a , Si h o n e í l a t e cler ico.p .4b^« 

T . 
^ C a p . T u m valere de c o n f e . d í ^ ^ p a g . ^ ; 
cap. tuanosde cohabitarlo.clerico.p?.8^. 
cap.tribus gradibus d e c o n . d i í l . 2 «pag.^ 3.88-' 
c a p . t í referente d e c e l e b . m i í í - p a g . 111. 
cap.tua nos de fimonia.pag. 31 8. 
cap.tranflarionera de temporibus o r d i . l i b . tf-pa-í 

g i n a . j S p . 

i ' y . 
1*» 

f C a p . v e d í m e i i t a d e c ó n f e . d í n - . í . p a g . l 35J 
cap.veniensdepresbyte.non bap.pa .4q. 
cap .vbi parsdeconfí í .d i f i : .2 .pa .6 ( í . 
cap.volentesde c e l e . m i í r a . p a g . 7 3. 
cap.vnico d e f a c r a v n é l i o . p a g . 1 31 . 
c a p . v k i m o d e p r i u i l . i n . C . p . n o . 
iCap . vn ¡codeconf .Ecc l c . i n . 6 . pag . n 2 i1 
c a p . v k i m o d e c e l e b . m i í T . p a . 131. 
c a p . v l t i m o d e i m m u n i t a . p a . 138. 
c a p . v l t i m o . i^ .quaj í fc .S .pag. 17 1. 
cap. veftra decohabi.clencof um «c m u . psg . 'n ' s 
cap. vencrabilibus d« fen.eKcom.in. 6 . uzg. 319. 
cap.veniensel .2 .de t e f t améc i s . pag . 356. 
cap.vcflicns de presbytero non bap. 2 8 l í 

T* f i N I s. 



T A B L A 

C O P I O S A D E T O D A S 

L a s c o f a s n o t a b l e s c o n t e n i d a s e n l a s 
Addicionesala primera parce de 

• la Summa. 

Bra90s,ta6tos,y ofculos/on licí 
tosalosdefpofadosjcan que 
no aya peligro de p o l u c i ó n , 
p a g . i S . c o l . x . 

A b r a l o s , / ofeuíos y otros toca 
mientos entre los cafados., no 

es peccado mortal,fino es que fe haga con p e í i 

J;rodé p o l u c i ó n , p a g . 5 8 . c o l . x . ^ . 
uiterojcftapriuadode pcdircl debito conju 

g a l , p a g . i i ó .COl . i . 
Adultero no pecca pidiendo el debitOjibid. 
A d ú l t e r o s , fi el vno de ellos fabe el delido del 

otro,y no al contrano, aunque haga peniten
cia para con D i o s , no puede negar4cl debito, 
ibid.col.x. 

Adultecojcuyo peccado es oceulto puede acu-
íar afu muger criminalmente delante el juez 
fecular,pag. 117 .col. 1. 

Adultera no efta obligada a dexar ci marido q 
es adulcero,ibid. 

Adultero cita obligado a dexarla,ibid.col.2. 
Adultera no fe puede apartar quanto a la c o h a b í 

tacion fin fencencia de la lglefia,pag. 1 z 8 . co 
lumnax. . 

A d ú l t e r o s licitamente fe pueden reconciliar ibi . 
Affinidad es vna cercaniá de perfonas que procc 

de de la copula carnal,o de el poder que fe da 
para la copula carnaljpag.yi .col .z . 

A m n i d á d que prouiene de copula illicita , diri» 
me el matrimonio en el primero y f c g ú d o g r a 
c3o,pag.7 5 .co l . i . 

A ffinidad de copula illicita que no es en primero 
o fegundo grado,niimpide,ni dirime el matri 
monioj ibid.col .z . 

Affinidad en tercero o quarto grado por copula 
ilIicita,no quita el poder pedir el debito , y la 
tal copula no es incefto,ibid.col.2. 

Afñnidadjf i precede al matrimonio,tiene fuerca 
de dirimirle,pag.7 ó .co l . i . 

Affinidad enel primer grado de la linea re&a,no 
impide y dirime el matrimonio en virtud de 
derecho natural, ibid.col.2. 

L o mifmo es en el grado tranfuerfal>pa.77.c . i« 
Affinidad antecedente a l c ó t r á t o d e e i matrimo-

nio,pero feguidaa los defpoforios de futuro 
por tener copulacon alguna parienta de fu ef-
pofa,dirime los defpoforiosjibid.col. 1. 

Affininidadque fobreuiene al matrimoniocon 
trahido^no confummado , no dirime el matri 
monio,pag.7 7 .co l . i . 

Affinidad tiene grados como la cófanguinidad 
y no es tan grande vinculo cpnvQ lá COóraa; 
guinidadjpag^OjCol . l , 

Addi t t 

Affinidad y c o n í a n g u i n i d a d fe regulan de vna 
mifmamanera y de vnpr inc ip io , ibidem co
lumna 2. 

Affinidad tiene elmifmo eífc&o qla confangui 
nidad quantoa doscofas ,pag.8 i .co l . i . 

A d o p c i ó n estomarpor hijo , o nieto. Seca vna 
perfonaeftrana>pag.95.col. 1. 

Adopciones en dos maneras,arrogacion,y adop 
cion,y de loque esnece í fa t io para el las , ibi
dem. " 

A d o p c i ó n escaufade la c o g n a c i ó n legal la quaí 
impide el matrimoniOjibid.coLi, 

Amancebado con muchas mugeres, noincurre 
irregularidadjí ino fe ha cafado co ellas de he-
cho,aunquelas aya conocido e í l ando cafado 
¿ o n vnavirgcn,pag. i ^p.col.z. 

A m o ¿afándo 1c con fu propriaefclaua,porclmif 
mocafo la haze libre,pa^. 6 ̂ . coL 1. 

Ar^obifpo refpedo d e í u s í u f f r a g a n e o s n o es 
diñarlo» 

ü Endíc ioncs no fe pueden iterar fin pecado en 
iostafosprohibidos^ag. 130.C0I.2. 

Bienes de eí'ma^rimonio íbn tresdós hijos, la fi-' 
delidad,y la r a z ó n de facramento,pagina 55^ 

Bigamia es caufa de irregularidad,pa. 1 ^ .co .x^ 
P o r la bulla de la cruzada ni otro priuilcgio a l -

g u n o t i é n é n licencia losexpuefiospara afsiftir 
al m a t n t n o ñ i o , p a g . ^ 2 .col.2 . 

.. c. 
^ f A a d o s f i el vno de ellos t u u o c o p u l a c ó vnai 

parienta de fú muger dentro del quarto gra
do antes que confumafle el matrimonio puede 
defpues Cónfumarlo p id iéndole fu muger el 

. d é b i t o , p a g . 7 S .cc l . 1. 
Cafados que culpablemente fueron caufa de afií 

nidad no fe pueden pedir el debito , ni eítan 
obligados a pagarlo ,pag.7í>.col . 1. 

Y que peccado fea pedir el debitoen eflécafo,1 
^ ibid.col.2¿ 

; C i a d o s de piefente fin c o n d i c i ó n con impedi
mento de affinidad o con íangu in idad ,quedan 
defcommul-gados i p f o f a í t o , y el matrimonio 

j jpoes v a l i d ó l o mlfmOde losreligiofos,8cc.pa 
^ ina8 i . c o l . i . 

Cafado con vna muger que entendía era monja 
o parienta no fiendoló,no incurre defeommu ! 
nion,ibid. 

Caladoque por violencia cónfumo el matrírao» 
nio fe puede paílar alareligionipag. n > 

Cafados ^onfumado matrimonio fe puede paííaí 
a a U ' 
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ala r e l i g ión á e c o m ú n c o n f e n t i m i e i i t o / i b í d . ' 

Cafado puede licitamente paíTarfe a la t e l i g i o n 
• . con t r a í a vo lun tad de fu muger en. ciertos ca» 

fosjpag. n + . c o l . i . 
Cafado que halla que fu muger auia tenido co

pula có o t ro antes deelcafamiento , no puede 
dexar la ,n i negarle el debito,pa. 12 8.col . 1. 

Cafado licitamente puedejacularde adulterioa 
fu muyeren j u y z i o publ ico,pag. 1 i i . eo l . 1. 

Cafado íi mata afu muger aunq la halle en aaal« 
terio es homic ida y pierde l a d o t e , i b i d . c o U . 

Cafados de prefente fio parrocho, y teftigos con-
ciertosimpedimentos n o i n c ú í r e n e n d e í c o m 
m u n i o n í p a g . S i . c o l . i ' . 

Cafado en ¿ r a d o prohib ido con qnalquiera i g n o 
rancia como no í eaa f f e í l ada no incurre en def 
comunion,pag .8 3 ,col .2. 

Cafados q duda fi t ienen impedimento dirimen^ 
te ,y en realidad no lo t ienen íi fe cafan c ó e i t a 
dudaesva l ido el ma t r imonio jpag . 8+. col-2^ 

Cafado íolo fsgun el foro exterior no puede te-
ncrcopula,p3g.8(í.cobi. 

Cafados fegun el foro exterior e í lan obligados a 
v i u i r como fi fueífen v e r d a d e r a m é t e cafados, 

" por í i empre fin oífenfa, iLnd. 
Cafados en la fó rma dicha fino pueden cohabitar 

j ú t o s f i n o cogranpel igro de incontinencia fe 
• hande aparrar aunque el juez les pongadefco 

munion latae f en ten r i í e j ih id . co i . 2 . 
Si los cafados fin razó ninguna d u d á de el v alor' 

de el mat r imonio han de deponer la tal d ü d a 
pore lparecetdel prela'doo c ó f e í í b ^ p . i S.c.z. 

Si ios cafados quedan dudpfos de el va lor de el 
matr imonio hecha fufficiente d i i i gé c i a no pue 
den pedir el d e t í f o conjugal , ibid . 

S-i dosfe cafan en ocul to por pa l ab fá sde prefente 
y no pretenden hazer mas c¡ loque ífgnifi'ca 
no queda obligados a cofá n inguna ,p . 35 .C.1 . 

L o s que fe cafaron c lande íVinamente eri a l g ú n 
• cafo eftanobligados a cafarfedelante deei par 
r o c h o y t e a i g O s , i b i d . 

L o s ca fadosc í ande f t i namé te de prefente que r i é 
dofe obligar enlamejor manera qpudiere eflos 
tales t i e r i e n o b V i g a c i o n d é d e í p o l b r i G s de futuJ 

• t O j i b i d . ' . - o t ,n - í ^ g o m u ; (tsasijsq 
Loscafados c lañde í l inaméce y confumado el m'a 

tr imonro rio eftan i n h á b i l e s para el inat r imo 
n i c p a g . ^ S - c o l . i . 

L o s cafados^ tiene copula carnal para e n g é d r a r 
hijos de b e n d i c i ó n o para pagar el debito cóju 
gal en ninguna manera peccanipag. 5 o-co.z. 

L o s cafados t c n e r c o p u l a p a r á e u i t a r la fornica
c i ó n en el c o m p a ñ e r o e s l i c i to , ib id . 

E l cafadoque llega a fu muger tan folamcnte por 
?Ja propria falud hau ie í ido o t ro medio para ad 
quirirlapecca v e n i a l m e n t e j p a g ^ y . c o l . j . 

L o s cafados peccan mortalmente quando derra
man la fimiente fuerade el l e g i t i m o vafo,o fe 
poner ía peligro m o r a l d e e l ¡ o , p a g i n . 5 8 . c ó . i . 

L o s cafadbsteniendo c o p u l a c a r n a i p e í f e d a pee 
can mortalmente fi con alguna arte o i n d u i i r i a 
impiden lageneracion,pag.'5 p .col .2 . 

L o s cafados que no guardan la d e u í d a apoftura 
oat urai de ios cuerpos no peccan mortalmente 

"íino es que fe impida la g e n e r a c i ó n , "pero haze 
v n peccado venia l graue , ib id . 

Cafados eftan obligados a pagar el debi to conju 
gal quando el c o m p a ñ e r o lop ide ,pag in . 133. 
c o l . i . 

Cafado> aunque fea con mani f ie í l c pel igro d é l a 
v i d a f i conuiene para el bien commun e í l a o b l i 
gado a pagar el debi to ,como v n K e y flaco,pe-
ro f inh i jos jpag . 134.C0Í.1. 

Cafado efta obl igado apagar el debi to enqua l» 
quierdiade fiefta,pag. 13 7 .co l . 1. 

Cafado no puede pedir el debito en lugar fagra 
d o , i b ¡ d . c o l . z . 

Cafado con vna monjaque era impedida para ca 
farfe por el tal impedimento no d i r i m e , p a g . 
107.C0I.1. 

Cafado que por fu authoridad mata a fu muger 
adultera qda impedido para cafarfe co otra , pe 
roefie impedimento nod i r ime ,pa . 111. co . z . 
Se i 0 7 . c o l , i . 

L o mifmo es del q por malicia baptiza fu h i j o pa 
ra contraher parentefeo con fu muger , y de el 
que mataa v n facerdote,pa. 107. co . 2 . 

El cafamiéto noesmenefter q fe haga a la puerta 
de la I g i e f i a h e c h a s l a s d c n ú c i a c i o n e s j p a . 6 y . 

Contrahcntes deprefente teniendo impedimen
to de corifanguinidad,o affinidad jpero centra 
hendebaxo de c o n d i c i ó n no incurren defco<< 
munion,pag.81,col . 1. 

C o n t r a h e n t e s í o l o e x t e r i o r m e n t e c o n los impe-
dimentosdichosno incurren defeemmunion, 
i b i d e m . 

Si el v n o de ello? tiene in ter ior c ó f e n t i m i e n t o es 
probable que incurre el q u é lo t i ene , ib id . c. 2 . 

C o n t r a h é t e s en grado de affinidad que~procede 
•de mat r imonio rato n o c ó f u m a d o no incurren 
en defcomunion, ib id . 

E n cafos matrimoniales no fe h-a-de proceder del 
foro ex ter iora l - in t t r ior n i al contrar io , p a g í . 
85.col .v. 

Contraher & fabiendas con impedimento qual-
quieraquefea,es peccado,pag. ÓO.COI.I . 

Contraher mat r imonio con impedimento d i r i -
mente,especcado m o r t a l , i b i d . c o l . 2 , 

Algunas vezescontraher conim-pedimento que 
í b l a m e n t e prohibe , y no d i r i m e , es peccado 
m o r t a l , i b i d . 

pre fue l i c i t o , p a g . 6 1 . co l . 1. 
L o s c o n t r a h e n t e s ^ n o e s n e c e f í a r i o que fe confíef 

í en jaunque ' aya precedido peccado m o r t a l , « ú -
que ferá 'bbniís imo confeso conkí í&rfe , p a g i . 
i 5 . c o l . i . & : 2 . 

X o s contrabentesno hazer dos facri legios, q u á 
do en peccado morta l reciben y m i n i a r a n elle 
facramento,pf g . 1 i . c o l . i . 

Loscontrahentesque celebrá el ma t r imonio p o r 
procuradores'fi han de ciliar d i fpuel los j ara 
quando entienden mcralmente hablando que 
íe ha de celebrar el mat r imonio par los procu 
r ado re s , pag , i 4 . co l . i . 

L o s q contrahen mat r imonio antesde tener l eg i 
t ima edad peccan mortalmente,pa, 2 1 .col .2 i 

• Si los c o n t r a h é t e s d i í u mucho de la edad de fie • 
te años , 
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te a n o s , a ü n q u e tenga v i o de r a z ó n l o s d e f p o í o 
r i o s n o l c « v.\. s,psg.z i . c o l . i . 

E l contrato del mat r imonio ,que de fu naturale
za fe ordenaal v í o m a t r i m o n i a l j c s l i c i c o y ian 
¿ l o s p a g . f i . c o l . i . 

Capones d< entrambas partes no fe pueden ca-
far jpag.pp.coUl. 

C o g n a c i ó n efpiri tual que nace de que v n padre 
en cafo de necersidad baptiza v n hi jo q tuuo 
de vnafohera impideque no fe puedacafar có 
e l l a j o a g . S í . c o l . i . 

Y ÍI el ta l hombre tuuieí íe copula defpues con 
ella feria inceí l iuofo) ib id . 

C ü g n a c i o n í p i r i t u a l que nace de que v n mar ido 
baptiza en cafo de necelsidad v n h i jo de fu 
m u g e r j y n o f u y o n o le impide el pedir el debi 
t o , p a g . 8 9 . c o l . i . ' 

C o g n a c i ó n efpiri tual fi fe contrahe con ignoran 
cia inuincible no impide pedir el debito , i b i d . 

Si la ignorancia fue v i n c i b l e e í l a impedido , i o i . 
C o g n a c i ó n efpiritual es impedimento de el dere 

cho pol i t iuoecclef ia l l icoque tiene a l g ú n fun 
damcntoen e l d i u i n o , p a g . 8 6 , c o L t . 

C o g n a c i ó n efpiri tual que antecede el ma t r imo
n i ó l o d i r i m e j i b i d . 

Cognacionefpi r i tua l que fobreuienealmatr imo 
n io no lod i r in ie jpe ro impide el pedir el debi 
t o y dexa o b l i g a c i ó n de pagarlo,pa SS.co.z. 

C o g n a c i ó n efpiri tual que fe contrahe en cafo de 
nccefsidad defpues de contrahido el matr imo 
nio no impide el a£to m a t r i m o n i a l , i b i d . 

C o g n a c i ó efpir i tual fi fe cotrahe de malicia q u í . 
, t a e l derecho de pedir e ldebi to ,pa . 90. c o . i . 
C o g n a c i ó n efpiri tual fe contrahe folo por bap t i f 

ino y confir!nacion)ibid. 
C o g n a c i ó n efpiri tualfe contrahe entre el bapt i 

zado y d q u e b a p t Í 2 a , y , e l que recibe de el bá* 
p t i f íno ,pag . 9 f . c o l . i . 

C o g n a c i ó n efpiritual fe contrahe entre todos 
. los que t o c a n a l n i í i o q u a n d o e l parrochonofe 

Ralapadrinos , ib id .col .2 . 
C c g n a c i ó e f p i r i t u a l n o fe comunicaaotra perfo^ 

napor b copLilacarnrd,pag.9z . co l . 1» 
C o g n a c i ó n efp i f i tua l ,qüe impida no fe contrahe 
v en el Carechifmo defpues del Conci l io T r i -

dent ino ,pag .9z . c o h i . 
COÍT nac ión e ip i r i tua l no fe c ó t r a h e entre lospr in 

cipes quando fon padrinos o procuradores de 
v n n i ñ o au ten te jpag .p i - c o l . i . 

G e m a c i ó n e f p i r i t u ü te contrahe entre padrinos 
quando e l p a r r o c h o l c s f e ñ a l a j p a . p v c o . i , 

Cocnacion e fp i f i tua l nofe contrahe entre el pa
d r ino v m a d i i n a ) i b i d é 

C o g n a c i ó n ISÍQSÁ es vna cercanía que prouier íe 
de !a2dopci5n>pag .9 5 . c o ! . i . 

C o g n a c i ó n legal impide y_ d i r ime el matr i rao-
tHC,p?g- 9 6 . co l . 1. 

Laimperi :üClaimpide ,pero no d i r i m e , ibid. 
C o g n a c i ó n legales en tres maneras y c o m o , pá

gina </ ó COi. t , 
^os confe í lo res y hóbres d o ó l o s h a de aconfejaf 

a'Í05 r-adresque no vft*n de t odo r i g o r quepue 
, den con loshijosque fe cafaron c o n t r a í a v o l a 

tadVpajg- f^ íOl .»»; 

Confanguia idad en el pri-.r'tr graco de Jíne;f af-
cendemedir ime el mair imoi . iopt^r v i r t u d de 
derecho natura!,png.70.col.2. 

ConfanguiniU.id es i los d e m á s grados de linea re 
¿ l a p o r via de afcendentcs como abuelo con 
n i c t ad i r imee l ma t r imonio í e g u n l a i eyna tu -
r a i ^ i b i d . 

Confa . i gu in idad^n los grados tranfucrfales fue 
rade!pr imero nohaze inualkio el m a t r i m o 
nio e l i á d o €n dereciio natura!,pa.7 i . c o . 1. 

Confanguinidad dent ro de el quai to grado i n -
GÍufiue fegun el derecho p o í i t i u o c i r ime d 
m a t r i m o n i o j i b i d . 

C o n i ú d i o n mari tal y v incu lo perpetuo que re« 
fu l tade el c o n t r a j o natural tiene r a z ó de fa-
cramento,y cofa jun tamence jpag^ . c o l . 2 . 

Confeflor pecca grauifsimamente quando tiene 
copulacon v ñ a hija de confefsibn y es fcfpé-
chofo en lafee,pag-9 0 . co l .2 . 

Elconfent imientoesnecef iar locomo caufa efñ-
ciente ¿ e macrirnonioypag.i 7 .C0I.2. 

Elconfent imiento neceflario para el ma t r imon io 
fe ha de declarar por p á l a b r a s d e p r e f e n t e , p a g ) . 
2 9 .col .2. 

Siconfent imiento por palabras fi fe declara pdr 
otras fenales es verdadero m a t r i m o n i o , i b i d . 

E l confentimiento declarado pcrpalabrasde f u 
turo no haze verdadero ma tnmon io ,pag . 3 ¿ i 

. . c o l . i ¿ 
Si el confent imiento inter ior falta en a lguno de 

loscontrahentcs no fe haze verdadero íacrai« 
. fnentode matr imoniojpag.32 • col , 1. 
E l corvffynimiento fo!9r.do por\ iclenciaque cae 

en v a r ó n confiante no haze verdadero m a t r í -
monio ,pag . 49 . coL2 • 

Elconfe n t imien tode los padres no es neceffariib 
para el matr imonio,de fuerte q no fe haga v e r 
dadero matr imonio fin e l ,p3g .52 . co l . i . 

E! c o n f e n t i m i é t o d e l o s p a d r e s l i n e l d e los hijos 
no es bafráte para verdadero m a t r i m o n i o , i b i . 

E lcon len t imien to neceflario para el ma t r imen ib 
no es necf í íar io e x p l í c i t o en la copula camal, 
baf la impl ic ico ,pag.5 34col-2. 

Confumar el ma t r imonio fin que fe ayan heché» 
las denunciaciones fi fab'en cierto q no ay impe 
d imente no especcado mortal,pag.4.8- co l , rv 

Confumar antes de Jas bendiciones de la I g l t í J a 
no especcado m o r t a l j i b i d . 

Confumac antes de las bendiciones es pecado vé-
nial fino es poreuicar pc luc i 'Tj ibid . C0L2, 

Copula carnal de laqual nace affinidad es aque»' 
lia de la qual í e g u n íu naturaleza fe puede fe»5 
gu i rgenerac ionj rag í72 . co l .2 . 

Copulacarnalque tiene v n d e f p c í a d o con vna pa: 
rienta de fae ípofa dentro de el primer graao 
e s i n c e í l o imperfe£i :o ,pag.7¿icCel . : . 

Gopulapor laqual fé incurredefeomunion és fa-
cri lega,v en pnrte iñcefl:uof3,pag-6i . co l . j . 

Lacopulacarnal actual ño es de c í l enc i adc ei ma 
t r i m o n i o , V e í t o es cierto fegun fee, pag. 1 5, 
col.2. 

L a copula carnal entre los defpofgdos por pala
bras defuturo no eslic'ttajpag. 1 r ¿ . ce i . i . 

L a copula carnal pof fola iadoledacion fut ra de 
a i los 
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los Umí tes de m a t r i m o n i o especcadomortal , 
p a . ^ S . c o l . i . 

(guando iacopula fe tiene dentro de los l imites 
de mat r imonio de fuerte que no l legar ía a otra 
muger fino a la fuya,pero por folO el deleyte 
cspeccado v e n i a l j i b i d , 

Loscapt iuos q u e e í l a n entre infieles efian o b l i 
gados al Conc i l i o T r i d e m i n o , y guardar el 
ta l decreto,pag.40.C0I, i , 

Conuei t ido a iafeecjdando la muger en in f ide l i 
dad no fe puede calar con otra.pa. 11 o . co l . 1. 

Sino es que con blasfemia procure reduzir le a fu 
fe¿la ,y efia defpuespodracaiarfe con otro,ef* 

. te tal matr imonio fe deshaze por el beneplaci 
- t o d e C h r i l l O i i b i d » 

D . 

DEfpoforios fon v na promeGfa de el matr imo 
nio que ha de fer,pag. 16 .co 1.1 • 

Defpoforios para que lo fean ha de auer promef-
fade entrambas p a r t e s ^ e í u e r t e que entram
bos fe obl iguen,pag. 1 6. c o U i * 

E l d e í p o f o r i o o b l i g a acontraherel mat r imonio 
fopcna de peccado mortal,pag. 17 . co l .» . 

L o s defpoforios que fe h a z é a n t e s q l o s c ó t r a h é -
tes tenga vfo de r azón no fon validos,aunq té» 
gancumplidosf iete años,pag.i i . c o l . i . 

L o s defpolorios que fe hazen teniendo v f o d e 
r a z ó n aunque los contrahentes difbtn algo de 
los uete años fon vaUdos, ib id , 

Los defpoforiosde futuro fe d i r imen porentrar 
fe el vno de los dos en r e l i g ión aunque í c a n j u 
rados,pag.z i *col. i« 

Los d e f p o í c r i o s í e d e s h a z e n por foloentrarfe en 
religión,pag.z ^ . co l . 1. 

L o s ^defpoforios fe deshazen con mat r imonio 
de prefente con ot ra muger aunque fean jura 
dos,pag.24.ccl. 1. 

L o s deipcforiosfe deshazen aunque fean jura» 
dospor el impedimento de affinidad,ibi. c i . 

I^os defpoforios íe deshazen , aunque fean jura
dos por la vo lun t ad de entrambos los defpofa 
d o s j i b i d . 

L o s defpoforios fe deshazen por alguna graue 
enfermedad qual es leprajO mal f r a n c é s , o a l 
guna notable difFormidad,p3g.i 5 ,col. i . 

L o s defpoforios íe deshazen por la fo rn icac ión 
de vno de los defpofados,aunque los defpofo
rios fean jurados , ib id . 

L o s defpoforios fe deshazen por la copula car
nal conla defpofadapor violencia ,pag.z 5.C0 
lumna 1 i 

Losdefpoforios fe deshazen quando v n o de los 
defpofados fe aufenta,y fe va a lexas tierras, 
i b i it-m c o l . i . 

L o s defpoforios fe deshazen por qualquieracau 
fa que de nueuo fobreuiene a los defpoforios 
laqual fi lavuiera ai pr incipio impidiera los ta 
les JeípofrriüS,pag.i í . c o l . 1. 

Losdefpcfcnos clandeícinos no fon Í r r i t o s , y 
nul los jpag.^ 5 . c o l . 1 • 

Losdeipofor ios hechos por miedo que cae en va 
ron c o n ü a m e no ion írr i tos ,} ag. 5 i . c o l . l i 

Defpoforios di fu turo caufan impedimento de 

publica hcne í l i dad ,pa? ; .87 . co l .Y i ; 
Defpoforios de futuro fi í e g u n d e r e c h o no fue

ron va:idos no caufan impeciimer.tOjibid. 
Defpoforios inualidos por falta de c o n f e n t i m i é -

t o i n r e r i o r n o caufan impedimento de publ ica 
honef t idad, ib id .col . 1. 

Defpoforios fub condi i ione quando,y como cau 
fan impedimento de publica hone l l idad ,pag . 
8 7 . c o l . t . 

Defpofados adquieren alguna manera de dere
cho de juf t ic iae i v n o e n orden al cuerpo de el 
o t r o , p a g . 18 .co l .1 . 

D i l p a r i d a d de la r e l i g i o n d i r i m e el ma t r imon io 
quefe figue como quando v n fiel le cafa con 
vna inf ie l ,pag . 108 .co l . i é 

Difpenfacion para que fea val ida e s m e n e í l e r q 
el P o n t í f i c e fepa todos los i m p e d i m é t o s , y íi 
eftan juntosen la mifma perfona,pa,i 1 s),c. 1. 

Difpenfacion es val ida quando ay d o s i m p e d i -
mentosde affinidad aunque no fe declaie mas 
del v n o , i b i d . c o l . 2 . 

Difpenfacion de impedimento de affinidad y co 
f a n g u í n i d a d fe ha de pedir d e l grado mas re

mo to c ó d e c l a r a c i ó d e l mas p r o p i n c o , p . i i o .c . i . 
Difpenfacion,aunque fea errando el nombre de 

alguna d é l a s partes es va l ida , ib id , co l«2 . 
D i í p e n f a t i o n entre primos hermanos,no es v a l í 

da quando informan falfamente al Pcntifice q 
in teruinocopula , 11 i . c o l . i . 

Difpenfacion dada por t i O r d i n a r i o f f g u n loq 
los teft igos d i x t r o n fi en realidad de vcrda4 
erafdlfo no es valida,12 i . cohx , 

D i u o r c i o por muchas caufas fe puede conceder,' 
pag. i z y . c o L ? . 

DiuorCio jufiamente celebrado quita !a obliga* 
cion de reconc í l í a r fea l v a r ó n , p a . 129.co. 1. 

Y fi el innocente quiere reconciliarfe , c i culpado 
e A a o b l í g a d o acondefeender i b i d . 

Denunciacionesesmenerter que preccdanenla 
Iglefia antes del m i t r i m o n i o debaxode pecca 
do mor t a l , pag .44 ,cc l .z . 

Las denunciaciones fi fe dexan con buena fe ce 
es peccado mor t a l , i b idem. 

Las denunciaciones fe pueden dexar de hazer 
quando de hazerlas fe í l guen grandes d a ñ o s , 
i b i d e m . 

Las denunciaciones no Ion de eí íencia del ma t r i 
monio,p2g,4y . co l . 1. 

Las denunciaciones fe han de hazer en ambas las 
p.irrochiasdc los contrahentes fi fueren d i f ie -
rentes parrochia3,pag.4 <s .co i .2 , 

E ; 
jp Dad de flete años es la conueniente para cen 

"'traher defpoforiosde fu turo , pagina 20-co
l u m n a s , 

Eífencial es la fidelidad del mat r imonio no te
ner copula con otro,pag .5 ó . c o l . 1. 

Mas eífencial es a la fidelidad pagar el deb i to có 
j u ga l , i b i d . 

Entredicho en orden a matr imonio^ cselen que 
fe feñalan d í u e r f o s u e m p o s del a ñ o e n q u e f e 
prohiben las velaciones , y fo lemnidades j ie 
las bodas ,p&g.6^ .cc l . i . 

Efcla-
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Efclauo con v o l u n t a d de fu feñor puede cafarfe, 

pag. 6^..col. I • 
Si el efclauo fe cafa aunque feacontra lavoluntad 

de fu a tno , no le puede vender adonde no le 
pu tdc fega i r fu muger , ib idern .co l . t . 

E l efclauo qu;ft cafa contra la vo lun t ad de fu 
amo ba deacudir antes al feruicio de fu amo 
que apagare! debito conjugaljquando fon ín 
c o m p a t i b l e s j p a g . í í 5 . C 0 I . i . 

F . 
t j E l fiel eonuer t idopuededexar la m u g e r i n f i e í , 

pag. 1 l O . c o l i í . 
E l fiel que pretende celebrar el contrato mat r i -

monialpretende juntamente celebrarel facra-
m e m o y nofe puede admi t i r lo v n o finio o t ro 
pag. 1 ^ . c o l . i . 

Si v n fiel donde no e í la p romulgado el conci l io 
T r i d e n t i n o fueife cautiuo a tierra de infieles fe 
podria cafarfin parrocho y t e í t i g o s j p a g i n . ^ o . 
columna. 1. 

L a forma del facramentodel mat r imonio confif-
. t een las f e ñ a l e s e x t e r i o r e s c o n que dos contra 

h £ n t e s d e c l a r a n f u s c o n f e n t i m i e n t o s , p a g . 1 0 . 
co l . 1. 

L a f j r m a y manera del facramento del mat r imo
nio hecho por procuradores fon las exprefsio-
fies de los procuradores en q ü á n t o f o n de los 

. con t rahen tes ,pag i i4 .co l . i i 
F u r i a o locura que fe figue al m a t r i m o n i ó V á l i d o 

no lo dcshazsjpag. IO^.COI.Í . 
Siantecedc,el ma t r imonio qüé fe figue no es va» 

l i d o , i b i d e m . 
Fur io fof iquaado tiene j u y z í o quiere contraher 

con Mj r i a jpe ro el c o n t r a t ó fe celebro eftando 
f u r i o f o n o e s v a l i d o , p a g . 105.col. ?Í 

Euriofos cafados fe hade procurar no habiten j ú 
to s , ib idem, 

Euriofos con lucidos i n t é r ü á d o s fi fá cafan quan-
dotieuert j u y z i q el matr imonio es v a l i d o , pa. 

. I O ^ . C O I . I . 
Si vno finge que fe cafa,y no tiene confentimien 

to in ter ior e í í a a b l i g á d o en confeiencia a ca« 
í a r f e , p á g . 5 i . c ü i . i ¿ 

H . 
^ El error que deshaze el mat r imonio es aquel cj 

esacercu de alguna cofa que esde e í íenc ia del 
rnatfimonio /pag.6 1 . c o l . z . 

E l trror d i la ¡¡eríona deshaze el m a t r i m o n i ó por 
v i r t u d del derecho natura l , ib idem. 

E i errorde lacaliciad,o de lafortuha no impide n i 
d i r imee ' m á t r i m o n i o , p a g . 6 1 . c o l . i . 

E l error de la c o n d i c i ó n o Ni feruidumbre i g n o r á 
da dsshaze el matr imonio po v i r t u d de lde re 
cbo po!iciuo ,pag .ó 5 .C0' . I 

Hijos auidos antes del mat r imonio en r i go r fon 
ü l t ^ i t i m o s aunque el derecho por v i r t u d del 
mat r imonio lastiene p o r l c g i c i m o s j p a g . i ^ : . 
co ! . : . 

Hi jos de dos que fe c a f a r ü n c o n buena fc,pero el 
¡uatrirnonio míf i t ; v a l i d o p ó r t e n c r i m p e d í , 
niirncodirim^ntefon l eg i t imos , pag. 14.3.co
lumna.2 . 

H i j o s a .iuinsde maridOjy muger que tenian he-
cho v oíü 'd¿ c o i i t i n e a c i a í o n lcg . i t i r os, pag. 

14.3.col.2. 
H i j o s auidos defpues de auer profe í fado fo lemi 

nementemarido , y muger en la r c l ' g i c n fon 
i l leg i t imos y efpurios^pa^. j 4^ .cq^. \ . 

Hijosechadosalas puertas cjuandofe ig i .ora los 
padreses probable cj pueden fer tenidos por le 
g i t imos y lo con t r á r ió es tábieri probable, pfc 
1 4 5 - c o l . i . 

H i j o s que nacen de defpofados in facie Ecclefiíé 
í in impedimento fon legitimes,pero los quena 
cende d'efpofórios c landef t iños fon i l i e g i t i -
n iosjpag; 145 .col . 1. 

H i j o s nacidos de mat r imonio t í a n d e f i i n o fin par 
rochoJy téflrigos no fon legimos, ib idem.co. t ' 

H i j o auido q u a n d ó fe (abe que ia m ú g e r al t i e m 
po de cócebir fue adulcera ha de fer tenido poc 
l e g i t i m o , p a g . 146.C01.1. 

Hijosau idos antesdel matr imonio pér©,dcfpues 
l eg i t imos n ó fon irregulares,pag. 14.7. col.2 i 

H i j o nacido d é thugé í -ca fada ,pe ro con fofpechá 
fiesdeíu marido€slegici i -no.pag . i48 .col .2 . 

H i j o natural no l e g i t i m o hi jaadopt iua fe p u é d é 
cafar,pag.9<).col.2. 

H i j o s adotiuos de v r i iriefmó padre no fepuederi 
cafár fegur i lamas probable o p i n i ó n , p a g . 57 . 
c o l u m . i . 

H i j o s que fueren de mat r imonio que de parte de l 
v a r ó n fue f ing ido con buenafs de parte de lá 

• muger fi fe celebro infacic Ecelefisjhari de fec, 
t e ñ i d o S p o r legi t imos,pag .3 3 . c o l , i . 

Los h i jos dé losc jue íe cafaron fin denunciscio-
nes fin aücr hecho d i l igerc iaps ta íaberifi eran 
parientes quando fe hallen parientesfon i l l e g i 
t imos,pag .4íi ^ c ó l . s . 

L ó s h i j o s d e l o s q ü e fe cafaron fin denunciacio»* 
nes nofoni l legi t imos ,aunque fe halle defpues 
que eran parientes fi ellos b i z i e i o n antes dili» 
gencia para faber io , ibidem. 

E l h i jo regularmente hablando fi fe cafa h a f d é 
fer con vo luntad de fus padres, y fino , pcccsn 
m o £ t a l m e n t e , p a g . 5 3.C01.1! 

• ; . ;• h • - • 
i j l l l e g i t i m o s f o n i r r e g u í a r e s , p a g . 146 . co l .2 i 
1 I l e g i t i m o fi tiene razonable duda fi loeso no eri 

e l fo ro e x t e r i o r n o hade fer lenido p o r i r r e g u 
lar ,peroen el foro de b confeiencia fe ha oe te 
ner por i r reguisr ,pag. 147.C0I, ' . 

í l l é g i t i m o n o p i i cdé receb i r beneficio ecelefiafti» 
pag. 149 «col. 1. 

Impotenciaesen dos maneras perfefta, y imperf? 
¿ a , y que (can entrambas, pftgin .97 • co l . 2 .-

Impotencia natural per fe ¿ia perpetua deshaze el 
m a t r i m o n i ó de derecho n e t n r a í . p 8 .col f i 

Impotencia temporal fabida no deshaze el ma t r i 
monio , ib idem' . 

Impotenc ia natural p e r p e t u á fi fobréu iéne al m á 
t r imon io aunque no elle c ó n l u m a d o , n o lo des 
haze,pag. 10 1 . co l . f. 

Impotencia natural perpetua qüe nsce de ínalefi* 
cio,deshaze el ma t r imonio , pag. IOÍ c c l u m -

na.2. 
Imped imen to que folo fe fabe por confefsion ñ o 

fe puede manifen:ar ,p2g.^7-toL 1. _ 
Para impedir ei inat-rimonio vn í o l o tCuigo ba f 
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t a f i es fidedignoípag.47. c o l . i . 

ISwa impedir el fnatriinornO fola la fama bafta de 
que ay imped imen to , ib idem. 

Jncefto con la parienta de fu muger fi fe muere la 
m ü g e r n o puede cafarfe,pcro íi fe cafa pecca, 
pero es va l ido el ma t r imonio jpag . r o é . c o l . i . 

. loce l lo que fe comete con confanguinea propria 
es impedimiento que impide)y no d i r i m e , i b i 
d é m . c o l . t . 

•^nceftopor ignorancia inuincible o por fuerza 
no impideped i r e l d e b í t o , p a g . 7 8 . c o l , t . . ó 

/ Ince í lo con propria parienta no impide pedir el 
debitodefp-uesde cafadcs,pag. iÚ7.C0I . i . 

I n c e ú o luego que fecomete incurre en la pena 
de cí lar impedido para cafarle,ibidem. 

Inf ie les t ienenverdadero m a t r i m o n i o í e n quan
to es contrato humano,pag. i o 8 . c o l . a . 

$\ d e f p u e s í c c o n u i e r t e n quedan c a í a d o s j p a . i o ? . 
c o l . 1, 

•Infieles cafados fi fe conuierten eftan obligados 
a renouar los confent imientos, ibidem. 

Infieles fi el vno*fe conuierte no fe deshaze el 
mat r imo nio , ib idem.col . J . 

Imped imen to de affinidad fe contrshe por el ma 
r r imoniora to y confumado,pag- 7 2 . co l . 1 • 

I f l c impedimento fe e í l i cnde a quatro grados, 
ib idem. 

I m p e u i nento que nace de mat r imonio rato , y 
noconfumado fe elliende a quatro grados , ib i . 

- Impedimentode publica h o u e í H d a d le eftiende 
tan folamente ai primer grado de linea re¿ ta ,y 
t r an fue r í a l jp^g . 7 4 .col .2. 

^mp&dimen to de publica honeftidad que nace de 
defpoforios abfolutos d i r ime t i ma t r imonio , 
q fe haze en el pr imer grado de ambas lineas, 
pag .7 5 . col ,2 . 

i m p e d i m e n t o de publica honeO idad para que fe 
con t rayahade fer.con confentimiento deter
minado y acercade perlona determinada, pa. 
7 5 «col. 2. 

i m p e d i m é t o de aff inidad,y publica honef t idad, 
como fe ha de pedir difpenlacion, p.7 d.co. 1 -

I m p e d i m e n t o de publica honeftidad di r ime el 
mat r imonio que fecontrahe,p3g.8 6 .col . 2. 

Imped imen to de pub l i cahocc i l idad nace de lo» 
defpoforios l e g í t i m a m e n t e contrahidos,y ab» 
folutos ,y no condicionaros,pag^8 7 . co l . 1. . 

I m p e d i m e n t o de publ ica honeftidad que naco, 
de los defpoforios de futuro abfoIutos,y no có 
dicionatos no pafla del primer gradojibidem^ 
co lum . 2 . 

i l rapedimento de publica honeft idad quando Io& 
padreseftando prefentes los hijos demasde-
i ic te años fin contradczir prometen cafamicn-
to,p2g,8 8 . c o ] . i . 

luezes han de compeler alos defpofados a que 
cumplan la promesa,y finólo hazen pecan có 
trajurcicia,pag. l y . c o l . x . 

£ ' juez en el foro exter ior y el confeíTor en el i n 
te r io rhadaab l igara ldefpofado a c u m p l i r l a 
promeíTa y fino los d a ñ o s q fe figuen a la otra 
par te , ib idem, 

L a J g i e í i a y el conci l io tUnc authoridadpara i r -

L : 
^ L e p r o f o fi formal o v i r tua lmcnte deckro fu en 

ftrmedad a l c o m p a ñ e r o queda ob l i gad© apa^ 
garleeldebito,p3g.i 33.co!.2. 

Leprofo fi cobra la enfermedad defpues de cafa-
1 do y corre pel igro de incontinencia putdc pe». 
.d i r ' e ldebi to ,y el c o m p a ñ e r o c í t a ra o b l i g a d o 
a daríelo,p3g. i 54.col . 1. 

L i c i t o es o r d e n a r í e de orden facro defpues de fe 
auer cafado fino fue cófumacloel m a t r i m o n i o , 
y íi c l i ad io occafion de d iuorc io ,pag . 6 9 , e o s 

Licencia en general baiia para que el l impie fa» 
cerdote pueda al'siícir ai ma t r imon io , pag.42» 

. c o l u m . 1. 
Sin licencia infer ip t i s puede el fimple facerdote 

af i i f t i r al m a t r i m o n i o , i b i d . 
iSo bafta licencia prefumpta o tacita fino es ex*r 

preGaparaqucel fimple facerdote afsiftaal ma 
t r imon io , i b idem.co l .2 . 

Las leyes que priuan a los hijos que fe cafan fin l i 
cencia cont ia la vo lun tad de fus padres,)' p r i 
uan a la muger de la heredad fon ju i l a s , p s g , 
f j . c o U . 

M . 
^ M a é f t r e e f c u e l a d e Salamanca,refpefto de fu» 

ef tudi ímtcsnoesordin2r io , p?g . 4 5 . col .2 . 
M a t r i m o n i o confumado es i n d i i í o l u b l e , y es de 

derecho natural con fer v incu lo perpetuo,pa. 
141.col. 1. 

M a t r i m o n i o e s va l i do quando los contrahentes 
han l legado a edad en la qual tengan vfo de ra 
zon,pag. 107.C0I.2. 

M a t r i m o n i o de dos b a p t i z a d o » quando el v n o 
es hereje es va l ido . io8 co l . 1. 

M a t r i m o n i o en primer grado de lineatransuerfal 
r o e s va l i do e í l ando en derecho natural, pag . 
70 . co l . t» 

M a t r i m o n i o fe confumma por copula carnal,pa, 
J I 2 tC0l . I . 

A l a t r i m o n i o confumado,no d i r ime el r a t o ^ a g . ' 
it5 .col .2. 

M a t r i m o n i o lapriroeravez que fe celebra ha d é 
ferconbendicione8,pag. 1 ] o c o l . i . 

M a t r i m o n i o celebrado co bendiciones entr f dos 
parientes fidefpucsfebueluen a cafar los mif-
m o s , por no auer fido va l ido fe han de repet i t 
las bendiciones,pag. 132 . co l .2 . 

M a t r i m o n i o no fe d i r ime por lepra y afsi ellaef» 
ta obligada a pagar el deb i to ,pag . 13 ^ . c c l . i i 

Mat r imonioce leb 'ado entre parientes fe desha*' 
ze por v ia de teftigos pag.8 5,col. 1. 

Matr imon iocsdede rccho natural , pag .4.col .1, 
M a t r i m o n i o y v . g in idad no t i ené contrariedad 

n i repugnancia entre fimoralmcnte hablando 
pag .4 .col .2 . 

M a t r i m o n i o es verdadero facramento de la nue* 
ua ley quedagracia ,pag .6 .col .2 . 

M a t r i m o n i o no fue in i i i t uydofac r smcn to antes 
de la ley n u £ u a i p a g . 7 . c o l . 2 . 

M a t e r i a p r o x i m a de el facramento de el ma t r i 
monio Con las exprefsiones en que declaran lus 
c o n l e n t i m i e n t o j ^ p a j g . j . c o l s . 

T o d o matr imonio encíw fieles tiene r a z ó n de 
haga^orprocuradores en au ^ 

* fe acia 
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f e n c Í 3 , p s g I n a T t rcolumnafegunda J 

Mat r i rnOi i io celebrado por procuradores def-
pues de reuccado el poder no es v a l i d o , pag, 

,. i ^ . c o l . i . 
E l ms t r imonioen r a z ó n de faccamento f u e i n f t i 

cuydo en la lo y de g r a c i a í p a g . 14.. c o l . 1. 
M a t r i m o n i o en r a z ó n de c o n t r a í d o fue in í l i tuy ; 

doen el p a r a y í o j i b i d . 
Jüo es de eí i 'cnciadel n ia t r imonio que los defpo 

forios precedan al mefmo m a t r i m o n i o , p a ^ i . 
s o . c o l . i . 

Mat r innonio es facramento de la nueua ley , que 
- í ignif ica la con junf t ion de G h r i f l o có la Ig le r 

f í a ^ a g i y . c o l . í . 
M a t r i m f j n i o c l a n d e í l i n o d e fu naturaleza en ra

z ó n do contradlono o b l i g a c o m o c l d e r p o í o -
r io de fa tu ro ,pag . 55.C0I.Z, 

El mat r imonio de los capt i i íos C h r i í l i a n a s f l n 
parrecho y t e í l i g o s í s o e s va l ido ,pag ina^o .co 
tumna i« 

E l ma t r imonio hecbcsdelante de el propr io par-
rocho y t e í l i g o s e í l a n d o los contrahentes con 
ei fuera de fu t ierra es va l ido ,pag . .* 1. col . ti 

. Q ^ á d o e l mat r imonio fe h i z o delate de el par ro» 
cho ,y te l l igos por palabras de prefenteco v n á 
cod i c ió l ici ta q u á d o fe cuniple la codic ió no es 
neceíTario q fe exp l iq el c ó f e n t i m i e n t o delante 
de ei parrocho,y tef t igosjpag .44 . .col .z . 

M u t r i m o n i o que fe haze fin denunciaciones pro 
bable es que es c l a n d e í l i n o quartto a lo q es i n 
cur r i r en las penas de las leyes j , y; probablees 
lo c o n t r a r i o j p a g ^ S .col . i . 

M a t r i m o n i o q u e l e hazepor m i e d o graue qcae 
en v a r ó n combante no es i r r i t o del m i e d o ^ u e 
procede de naturalcaufa)pag.50 .C01.1. ' 

E l mat r imonio hecho por miedo graue q u é c^ei 
en v a r ó n confiante el tal miedo procede d'? 
caura!ibrcquc j u í l a m e n t e l e c a u f a c ] tal miedo 
es v a l i d o , t b i d . 

E l mat r imonio d« el que cogieron con vna don 
ze l la y le h iz ie ron cafar a m e n a z á n d o l e con j u 
fbiciaes v a l i d o j p a g ^ o . c o l . z ' . 

E l mat r imonio celebrado por miedo graue quan 
do fe caufa miedo injuftamentc por injuria pre 
tendiendo que confienta en el ma t r imonio es 
n u l l o , i b i d . 

Si el miedo no es graue no i r r i t a el matr imonio, ' 
p . g ^ o . c o U . 

E l mat r imonio por fuerza aunque fea jurado no 
es va l ido n i en r a z ó n de defpoforio , pag.y 1 , 
c o l . 1. 

E l mat r imonio q fe h a z e c ó mal fin es verdadero 
ma t r imon io , aunqe l t J f i n no fea c o n t r a r i o » 
los bienes del m a t r i m o n i o , p a g . ^ , c o l . 1 . 

E l mat r imonio que contrahe el efclauo contra 1» 
volun tad de íu feñor es v a l i d o , p . t f ^ , c o l , i . 

Para que ei mat r imonio lea va l ido bafta que effce 
el parrocho prefente moralmcnte v iendo lo q 
fe haze aunque eñe por violencia,p ,5tf, co-i« 

M a l e ñ c i o que fobrcuiene al ma t r imonio no le 
de sba7 . e , pag . i o^ . co l . i . 

Malef ic io e impotenciaen que fe d i í l i n g u e n , i b i -
dem* 

Male f i c io no fe puede pedir que fe quite y v n n u 
A i d i t . 

lef icio ,pag. iD4. CGI . Í Í 
M a r i d o ñ conconlentiniiento dé fu muf>;er le hl 

zierv7n Obifpo ella queda obligada a^nctetfe 
en re l ig ión y profe í lar jpag . i^ ó .col.x. 

Alarido nopuede irritar el voto de la mugefde 
no pedir el debito fi fe hiziere con íu cor .fejiti 
miento ella no puede irr i tar n i n g ú n voio d^ i 
m a r i d o j i b i d . 

M u g c r p r e ñ a d a fi teme que ha de mal parir por 
pagat el debito noe i laobl igada apagarle, pa, 
134.col i . 

M u g e r con fu regla e í l a obligada a pagar el de» 
b i t o y puede tambienpedi r lo , ib id , 

M u g e r que h i z o profeision entendiendo que fu 
marido era muerto puede d-fpues compelerie 
a que habiten juntos ,pag. 1; 4 . coKs . 

E ln i in iHi rode l í a c r a m e n t o del ma t r imon io fon 
loscontrahences y n o d í a c e r d o t e , psgina x o . 
c o l . i . 

Muchacho que n o t í e n c v f o d e r a z ó n nopuede. 
fer padrino, pag. p 4 .col . j . 

M a r i d o que haze profefbion contra la v o l u n t a d 
de fu muger íl defp'jesle piüe,> ella fe mur ie 
re puede beluerfe a caf¿rfe £ Í I difpenfadejpa-^ 
i l - f . C Q l . l , 

' o;.. ... • ,. . . k 
J ^ O s O b í f p o s pueden difpenfar en l a s d e n ü c i á 

cione5,pagf4 5 . co l . 1. 
£ ¡ Obifpo no puede difpenfarenlasdenunciacioi 

nes^-n caufa a lguna,psg. 4 5 , c o l . z . , 
Si e l O b i í p o fin cáufa n i qui l ie í fc cafar a algunos 

n i dar licencia a otros c lé r igos appelandO: da 
ello y conociendo de la caufa el Obi fpo puede 
conceder licencia a q u á i q u i e r p r e s b ) tero , pa,, 
4 ^ . c o l . i . ; 

Ob i fpo puede difpenfar en i r r egu la r idad de hü 
gamia quanto a la a d m i n i í i r a c i o n de las o tde 
nesmenores yarecebidas i y eh que otros caí-
fos,pag. i 4 0 . c c l . t . 

Ofdefacro por v i r t u d de el derecho póf i t iuo def 
haze el ma t r imonio q fe haze defpues, y e i lc» 
quedan ifregulares,pag .6 9 . c o U i . 

Ordenfacro tío fe puede leccbir f o p e n a d e p e c c ü ' 
do mor ta l defpúes de cafado,matrimonio ra to 
íi ella l o c o n t r 2 d í z e , p a g . 6 p . c o l . i . 

Ordenado defpues de cafado matr imenio rs tc í 
no confumado ef taobl igado aentrarfe en r e l i 
g i ó n , y fino lo haze dentro de tanto t iempo eC 
ta ob l igado a confumar el ma t r imonio , p a g ¿ 
70.col . ju 

Si el Ord ina r io prohibeal parrocho que r o cafe 
algunosafsift iendo el parrocho fe haze verda 
dero matr imonio ,pag.3 t í . co l . 1. 

E l o rd ina r io ,y el propr io parrocho pueden dsr lí 
cencia a v e l impie facerdote para que eile pre 
fente al ma t r imon io ,y fe ra va l ido ,pá. 57 c. i 

N i e l o rd ina r io ,n i el parrocho pueden dar l i cen
cia a v n d i ácono ,© fubdiacono para que afsiftá 
al mat r imonio , y el m a t r i m o n i o í l fe la diere> 
no fera v a l i u o , p a g , 3 8 . c o l . i » 

O r d i n a r i o es el Ob i fpo ,o V i c a r i o general, j o ios 
que tienen j u r i f d i á i o r t C o m o E p i f c o p a l : , pag . 
^ j . c o l . i * 

j ^ Ó f d en ^a^ 
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Ordcnandoredefpues de confummado matr imo 

n ioconconfen t imien tode l a m u g e r , quedan 
entrambos p r iuado» del v i o del m a t r i m o n i o , 
pag, yOteol. u 

P . 

PAdre natural de la muger de v n cafado,ÍI deT 
pues adopta al yerno no fe impide el vfo 

del ma t r imonio ,pag .P7 . co ) . t . 
Padrino paracontraher c o g n a c i ó n no es menef* 

ter que fea mayor en edad que el bapt izado, 
pag. 9 + .col. i . 

Papa no puede difpenfar para que padre , y hija 
o dos hermanos o medio hermanos fe cafen, 
pag.7 i . c o l . j . 

Parrochoque celebra a fabiendas ma t r imonio 
entre dos en grado p roh ib ido incurre defeo-
mun ion jpag .S^ - . coUi . 

L a prefenciadel parrocho , y t e í l i g o s ha de fer 
prefencia moral . 8z .co.z . 

Quando el parrocho e í la prefente, y no vee n i 
oye lo que a l l i fe haze , no es va l ido el ma t r i -
monio,pag.3<5 . c o l . i . 

Qj iÁdo el parrocho a cafo no pé fando q le llama 
u á p a r a c a f a r f e , o y o dos q e f t a u á c ó t r a y e n d o el 
matr imonioes v a l i d o , p a g . 3 ( í . c o l , i . 

Elparrocho que ha de eftar prefente al mat r imo 
nio ha de fer el proprio parrocho de l o s c ó t r a * 
hentes o de a lgunode e l los ,pag .37.col .1. 

¡Quando el parrocho e í luu ie í í e defcomulgado 
no tolerado de la Iglefia,no puede dar hcéc ia 
para que o t ro afsifta al mat r imonio n i ferava; 
l i d o , p a g . ; 7 . c o I . t . 

Si el parrocho alcan9a v n fegundo beneficio i n 
compatible afs i í l iendo al ma t r imonio de a l g ú 
fubd i to del primero fe haze verdadero matriz 
monio,pag.^. 1 . c o l . z . 

iQuando el parfocho no es verdadero parrocho, 
^ pero tiene el t i t u l o , y eserror c o m ú n del pue

b lo el mat r imonio que fe hiziere afsiftiendo 
el,es verdadero mat r imonio jpag ,^ 1 . c o l . i . 

E l parrocho que por faltade feiencia le d á coad-
iu to r fi afsifte al mat r imonio es v a l i d o , i b i d . 

Si el parrocho tiene coadiutor por fer loco o me 
tecaptOjfi aísifle al mat r imonio no feria v a l i 
d o , p a g . 4 1 . c o l . i . 

E l parrocho no puede dexar lasdenunciaciqnes, 
n i reduzir las a menor numero í in licencia d ¿ 
el o r d i n a r i o , p a g . ^ ú . co l . 1 * 

El parrocho que folamentefabe por confefsio el 
impedimento hechaslas d e n ú c i a c i o n e s , ha de 
cafar a los contrahcntes,fino fe puede c ó m o d a 
meriteefcufar,pag.^.7.col. i . 

E l parrocho hechas las denUnciaciones,puede ca 
far delantevde t e í l i g o s , y no es neceíTariofea 
delante de la I g l e f í a ^ a g . ^ y . c o l . z . 

E l parrocho efta obligado fopena de peccado 
mor ta l a eferiuir los contrahentes, y tef t igos , 
el dia y horaen que fe cafan e n v n í i b r o , p a g . 
4.7 .tol .z . 

E l parrocho , y qualquier o t ro facerdoteque fe 
hallare prefente al matr imonio c l a n d e í l i n o , h a 

• de fer fufpendidos por tres anos^a.^-P.col. 1. 
Padrcs,y deudos pueden fer t e í i i g o s en el ma« 

t r imonio,pag.4P .CC ) I . 
E l padre a b f o l u t a m é t e hablado no puede m á d i t 

al h i jo q tome ef ladodecafado,p .51.co. i . 
E l precepto del mat r imonio es n a t u r a l , pag. ^v 

col . 1. 
E l precepto natural de ma t r imonio fe contiene 

en aquellas palabras Gen t f . 1 .crefeite & m u í -
t ipl icamini ,crefced,y m u l t i p l i c a d , i b i d . 

E l preceptode m a t r i m o n i o , e s a f f i r m a t i u o q o b l í 
g a f i é p r e , p e r o no por í i e m p r e , p a g . 4 . c o l . 1. 

E l p receptodelmat r imonio no obliga defpues 
de la p r o p a g a c i ó n de el genero h u m a n o , i b i d . 

E l preceptode mat r imonio fe reduze al precep
to de amar al p r ó x i m o , p a g . 4 . c o l . 2 . 

E l precepto de matr imonio ob l iga a todos Jos 
fielesen par t icular ,pag.5.col . 1. 

Probable es q el precepto de matr imonio ob l iga 
a los rel igiofos f i folos ellos eíUiuieíTen en el 
mundo,pero masprobable eslo contrario,pa. 
¿ . c o l . * . 

Pecado mortalesjpcurar qdosfur iofos cafado» 
o nocafados t é g a n copula carnal,p. i o v c i . 

Peccado morta l es cafarfevn ñ e l c o n v n herege 
pag.108.col .1* 

L o mifmo escó v n defcomulgado,p . 108 . c o . i . 
N o pecca mortalmente el que tiene copula car

nal con fu p ropr ía muger ú efta en peccado 
m o r t a l , p a g . 7 « c o l . i . 

Peccan mortalmente los contrahentes íl l legan 
arecebirel facramento del ma t r imon io en pee 
cado mor t a l , pag .S . co l . 1 . 

Peccan mortalmente los que h á z e n los defpofo-
r ios ,ycontrahen antesdelegi t ima edad p a r t í 
cularmente íi fe haze fin necefsidad,y fin l ice-
c iadel O b i f p o , p a g . i i . c o l . i ^ 

Peca m o r t a l m é t e los q acófejan a contraher los 
defpofados antes de la edad l e g i t i m a , i b i d . 

Laspalabrasque dize el facerdote, ego v o s c o n 
iungo ,no fon parte eífencial del facramento, 
pag. 1 i . c o l . i . 

Masgraue pecado es tener copula carnal co o t ro 
q no pagar el debi to coniugal ,pa .5 tí.col. 1. 

Peccado venial es vfar desmat r imonio para eu i 
tar la forn icac ión p i d i é d o el debi to coniugal 
quandoay otros medios ,pag .57 .co l . I . 

Peccado morta lgrauifs imo es,que los cafados t é 
gan copula fuera del v afo l e g i t i m o j pag . 5 8 , 
c o l . 1* 

Masgraue peccado es la copula fuera de l vafo 
entre los cafados que entre los feglares fo l t e -
ros,pag.58 . co l . 1. 

E l p a r t o l i g n e a l v ient re ,e f lo es íi la madre esef 
claua,loshijoslofon,aunque el padre fea l ibre 
pag. 6 5 . c o l , i . 

Los procuradores han de tener poder part icular 
para contraher m a t r i m o n i ó l a , 1 ^ . c o l . i . 

E l procurador que tiene poder para contraher 
co e í la en particular no puede f u b í l i t u y r o t r o 
en íu l u g a r , i b i d . 

L o s p r o c u r a d o r e s n o e s n e c c í l ' a r i o q u e fean henv 
b rey m ü g e r , i b i d . 

L o s procuradores no reciben el fau amento de 
el ma t r imon io fino fulo los contrahentes, pa-
g i i : . i ^ . c o l . ^ g 

Los 
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I^os procuradores que celebran el m a t r i m o n i o 

en peccado mor ta l no peccan mor ta lmente , 
pagina, 14.columna, i . 

Pont i f ice fo lo puede difpenfar én la b igamia 
formal o i n t e r p r e t a t í u a , p a g . i 40 . co !u rn , t . 

P o n t í f i c e no puede difpenfar en e] ma t r imon io 
c o a í u m a d o y y lo contrario es error ,pagin. 13.1. 
co l . i . 

Pont i f ice no puede dirpenfar en el m a t r i m o n i o 
rato no c o n í u m m a d o , p a g . 141 . co l . 1 . 

P o n t í f i c e puede difpeníar en la i r regular idad i l le 
g i t imaquan to a hs ordenes, / béne f i c io s , pa. 
1 4 9 . c o l . ti 

L a promefla de los d e í p o f o r i o s n o tiene deter
minadas palabras,y puedefe hazer con qualef* 
q u í e r p a l a b r a s , y feñales , pagina, 16, co lum
na.1. 

L a promeíTa de l o s d e f p o í b r i o s tiene por obje* 
' ¿tO/y m.iteria el mat r imonio f u t u r o , i b i d e m . 

Q^ando el que promete no tiene animo de pro
mete r ,n i de cumpl i r lo promet idoj la tal pro-
mel ía no tiene r a z ó n de defpoforio verdade
r o , i b i d e m . c o l . z . 

Quando el que promete tiene animo de prome-
ter,y de obligar/ejpero no tiene animo de cum 
p l i r i o que promete,!atal promeflaes verdade 
ro de lporor io ,pag . 1 ó . c o l . i . 

L a promeíTa que fe haze con í i£ t ion ,y fin v o l u n 
tad de cumplir la ,aunque no obliga de jufHcia, 
ob l iga en confeiencia por el efcandalo, pag in . 
18 .co l .1 . 

L a p r o m e í í a q u e f e haze de esfamiento debaxo 
decondic ion . f i el Papa difpenfare con ciertas 
condiciones o b l i g a , p a g . i 9.col.2 * 

Cierta cofa es que ay poder de con 'Ai tuyr , y po
ner impedimentos para ei ma t r imonio , pag in . 
5 9 . C 0 L 2 ; 

A u n q u e i a p o t e í l a d c iu i l pudiera poner los tales 
i m p e d i m e n t o s , j u f t a m é t e l a p o t e í i a d fpi r i tual 
ha referuaclo efto para fi,pag.6o.col. 1 . 

Potencia natural pero imperfetla haze inual ido 
el ma t i imon io ,pag . 9 9 ' C o l t t . 

Potencia natural que anulle refpedo de vna per-
fonael ma t r imonio , y n o r e l p e í l o de o t rano 
la ay-jpag. 10 i . c o l . 1. 

Parientes que fe defpofan con palabras de fu tu-
rOjy defpues de ellas t i ená copula carnal no i n 
cur rendefcomunion^ag .S 3.C01.1. 

R i 
f Ke l i g io fosque fin licencia cafan, o defpues de 

cafados dan las bendiciones quedan ipfo iure 
dc fcomulgados jpag . - f^ . co l . i . 

E l rapto defpues del Conc i l io T r i d e n t i n o esirri> 
pedimer-to,que n o l o l o i m p i d e el mat r i inonio 
por alguri t iempo,f ino lo d i r i m e , p a g i n . ó o . c o 
lumna. 1. 

Para recebir el facramento del ma t r imon io d i g 
namente es necesaria c o n t r i c i ó n en ios t o n t r á 
h o n t e s i i h á p r e c e d i d o peccado m o r t a l , ¿-agin. 
8 .co l . i« 

S-
Sacramento de ma t r imon io tanfolamente fon 
lasexprefsiones j e n í í b l e s del c o n í e n c i m i e n t o 
inceriot de ios contrahentes,pag. 7 . " - ¡ ium, i . ' 

En ei facramerí to del m a t r i m o n i o ' o q'.'e es t i n 
"folamente fignificado es la gracia que c a u f a e ^ 

te f a c r a m e n t o / i b U . c o l . i . 
E l í a c r a m e n t o dej mat r imonio es tan ralamente 

v n O j p a g . y . c o h ; . 
E l facramento d é l m a t r i m o n i o da gracia p o r f u 

* fuerza,)- v i r t u d a aquellos que no ponen impe 
d imento ,pag . 8 . co l . 5. 

Ellacraiuencodel m a t r i m o n i ó tiene propr io y 
particular e íTedo de gracia d i O i n f í o de todos 
los d e m á s facramentos,pag. 8 .col . 1. 

El facramento del ma t r imonio que fe rec ib ió i n 
dignamente,de fuerte que no c í o gracia qui ta 
do el impedimento da la graciajpagina. 8 .co
l u m n a . í . 

E l facramento del mat r imonio tiene fu efpecifí-, 
c-a r a z ó n de facramento de la nu fuá ley e n q u á 
to f ign i f i ca laconjundi ion de C h r i í l o con l a . 
Ig!ef ia ,p2g . i i . c o l . i . 

E l í a c r a m e n t o del matr imonio fi fe cenfidera en 
razón de facramento de la nucua. ley tiene el i n 
fimo lugar en todos los d e m á s í a c r a m e n t c s , 
pag. i i . e e ! . 1 . 

E l facrcmento del mat r imonio en r a z ó n de feñal 
fpeculat iuat ieneexcellencia í o b r e t ó e o s l o s , 
d e m á s facramentos,ibid., 

E l f a c r a m é t o d e l i n a t n m o n i o d a gracia de fuv o, 
. ex opere o p é r a t e , e í i o es de fe,pagina. 14. t e -

tóHi.í. 
E l fccerdc tequcafs i l ie al facramento no pecca 

- i n o r t a l í T eme aunque eí ie en peccado m o t t a l , 
pag . i i . c o i . í . 

j S í n g u n finiplefacerdote puede eflar prefente al 
matr imonio aúque í'ea en el art iculo de la muer 
te ,pag .43.col . i . 

Qualquler facerdote fecular o regular que cafaré 
a los que no le eftan j ü b j e & o s o hecho el m a t r i 
monio diere h s bendiciones fin licencia de fu 
proprio parrocho i p í o , iure queda fufpcnfo, 

, pag .43 .coh2. 
Sig i l iodeconfe fs ionno fe hade reuelaren juy» 

zio publico para probar que vno es verdadero 
ma t r imonio ,pag .85 .co i . 1. 

Que fe entiende de baxo de folenidad debodasj 
p a g . t í i . c o l . 1. 

E l í t ñ o r peccana c a í l i g a n d o el efclauo que fe ca« 
lo contra fu voluntad ,p2g .64 . co j .2 . 

Sufpenfion incurre el que repite las bendiciones 
nupciales en cafosprchibidosjpagma.' 1 30.co 
l u m . í . 

Sí es lufpenfion de ofhcio(y beneficio no íe incur 
rehaualafentenciadel j u e z j i b i d e m ; 

^ L o s t e í l i g o s q u e h a n d e afsií l ir al ma t r imon io 
per lo menos han de ferdoso tres, pag in .43 . 
co l 2 i 

Si los t e í l i g o s e í l a n prefentes de fuerte que pue
dan dar l e l l i m o n i o aunque eflen por fuerza es 
va l ido ei m a t r i m o n i o , i b i d . 

L e s t e f l i g o s del mat r imonio han de tener v fo de 
r a z ó n , ¡ b i d . 

L o s t e f t í gos del mat r imonio roes m e n e í t e r teri 
gan todas las calidardes que ü v uieran de fer te 

UigoS 
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ñ í g o s cnalguaa cáufa criminal,pag.+^-.co. i • 

Tiempo legitimo para contraher eftando ende-
recho poficiuo el varón de catorze años, y. la 
muger de dozCjpag. loy.coi.i' 

V . 
«jQuando el varón es hombre flaco nole es licito 

tener copula carnal coníupropriamugerenei 
legitimo vafo fin derramar fimiente, pag.5p. 
col . i . 

Quando el varón llega a la muger ,"y por alguna 
impotencia naturalnoderramaíimiente, no es 
peccado,ibidem. 

Varón no puede tener mas de vna muger , y lo 
. contrario es contraía ley natural.pa^.ipy. 

Viejos quando y como fe pueden caía^pagin.' 
i 3 7 , c o L 2 . J 

Votofolemnenodirimeelmátrunonio cOnfum 
mado,pag.it i .col . i . 

VotofolemBedereligiódelo^cauallerosdeSant 
luá dirime el matrimonio rato no cóíummado, 
pag. 125.C0I.1. 

yaron no puede hazer voto decaíHdad fin licen 
cia defu muger^pag. 1 ̂ .col.z. 

Voto folemne de religión o facerdocio ifolo obli 
gaquanto a no pedir el debito,ibíd. 

Voto fimple del cafado de no pagar el debito íl 
fehaze fin licencia no es valido.pag. 1 jtf'Co
lumna.1. 

yoto folemne de religión qu|antecede al matri 
monic le irríta.pag.tíS.coíU. 

E l voto fienpie de religión esfufficiente para det 

hazer l o s d e f p o f o r i o s > p a g . 2 Í . c o L u 
E l voto deca í l idad , que fe haze quando vno fe 

ordenade ordenesmay tresdeshaze losdefpo 
forios,ibidem. 

E l voto fimple de ca í l idad deshaze quaiefquiec 
d e f p o í o r i o s , p a g . i 3 .coKz. 

E l voto fimple de cañidad es impedimento para 
contraherjpero no dirime el rnatrimoniojpag. 
6 6.col.1. 

E l que tiene voto fimple,y contraxo matrimonio 
efta obligado a pagar el debito conjugaljfi ei 
compañero lo pide, pag . í í t í . co l .2 . 

E l que teniendo voto fimple contraxo matrímo» 
n io^o puede pedir el debito conjugal, pa. (J7. 
co l . t . 

S i tienen voto fimple de caflidad entrambos los 
contrahentes,y elvno pide el debito conjugal, 
elotrofele hade dar,pag.67.col.2. 

E l voto fimple de caftidad dirime el matrimonio 
en algún cafo particular por derecho pofitiuo, 
pag.(í ó . c o l . 2 . 

V i o del matrimonio es licito y fando, pagin. J 
col* 1. 

Vfodel matrimonio puede fer meritorio de lavi 
da eteri]a,ibidem.col.2. 

Vinculo de affinidad fe contrahe entre loscon-
trahentes,y entre los que tienen copula carnal 
y én tre lo s confanguineos de entrambas par» 
t e s , pero no entre los confanguineos entre í i , 
pagin.80.c9l.j1. 

» 

Fin déla Tabla délas <iAddiciones. 
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